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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS

XIX



PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

XXII
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la ley reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA IMPugnACIÓn dE RESo
LuCIonES dICtAdAS PoR LoS ÓRgAnoS EStAtALES ESPECIALI
ZA doS En MAtERIA dE ACCESo A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA, PoR 
MotIVoS dE MERA LEgALIdAd Y no PoR un PRoBLEMA dE In
VASIÓn dE ESFERAS, ConStItuYE un MotIVo MAnIFIESto E 
IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA QuE LLEVA A dESECHAR dE PLA
no LA dEMAndA.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. no ES LA VÍA IdÓnEA PARA 
IMPugnAR RESoLuCIonES dICtAdAS PoR LoS ÓRgAnoS ES
tAtALES ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE ACCESo A LA InFoRMA
CIÓn PÚBLICA, SALVo QuE EXIStA un PRoBLEMA dE InVASIÓn 
dE ESFERAS CoMPEtEnCIALES.

reCurSo de reClamaCióN 1/2010Ca, deriVado de la CoNtro
VerSia CoNStituCioNal 108/2009. poder JudiCial del eStado de Na
yarit. 24 de eNero de 2012. mayorÍa de oCHo VotoS. auSeNte: JuaN 
N. SilVa meZa. diSideNteS: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo y 
luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁN
deZ. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veinticuatro de enero de 
dos mil doce.

ViStoS; y
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el cinco de noviembre de dos mil nueve, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 



6 AgoSto 2012

Corte de Justicia de la Nación, Jorge armando Gómez arias, en su carácter 
de magistrado presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Nayarit promovió juicio de contro
versia constitucional en contra del instituto de transparencia y acceso a la 
información pública en dicha entidad, reclamando la resolución de veintinue
ve de septiembre de dos mil nueve, dictada en el recurso de revisión número 
48/2009, interpuesto por Karla miriam Villarreal arce, respecto de la negativa 
de información por parte del poder Judicial local.

SeGuNdo.—mediante acuerdo de cinco de noviembre de dos mil nue
ve, el presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la controversia constitucional con el número 108/2009 y, consi
derando que en la misma fecha se turnó a la señora ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas la diversa controversia constitucional 107/2009 con 
la que guarda conexidad, al tratarse de las mismas partes y actos de similar 
contenido, el expediente del juicio le fue turnado a la citada ministra.

terCero.—por proveído de diez de noviembre de dos mil nueve, la 
ministra instructora desechó de plano la demanda por estimarse que no era 
la vía idónea para impugnar una resolución del instituto de transparencia 
y acceso a la información «pública» del estado de Nayarit, por aspectos de 
legalidad.

Cuarto.—en contra de dicho auto de diez de noviembre de dos mil 
nueve, el poder Judicial del estado de Nayarit interpuso el presente recurso 
de reclamación.

al efecto, el auto materia del presente recurso es del tenor literal 
siguiente:

"méxico, distrito Federal, diez de noviembre de dos mil nueve.—Visto el 
escrito y anexos de cuenta, suscrito por Jorge armando Gómez arias, en su 
carácter de presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Nayarit, por el que promueve con
troversia constitucional en contra del instituto de transparencia y acceso a la 
información pública de la citada entidad federativa.—en atención a su conte
nido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, párrafos primero y 
segundo y 31 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se tiene por 
presentado al promovente con el carácter que ostenta, en términos de la do
cumental que acompaña para tal efecto; por designado como delegado a la 
persona que menciona y por exhibidas las documentales que se anexan al 
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oficio de cuenta.—a efecto de proveer sobre la tramitación de este asunto, 
debe estarse a lo siguiente: primero. en la demanda el promovente solicita 
la declaración de invalidez de lo siguiente: ‘… la resolución emitida el 29 (vein
tinueve) de septiembre del año 2009 (dos mil nueve), dictada dentro del recur
so de revisión número 48/2009, interpuesto por la C. Karla miriam Villarreal 
arce, respecto de la negativa de información atribuida al poder Judicial.’.—
Segundo. el artículo 25 de la citada ley reglamentaria, de la materia, prevé: ‘el 
ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontra
re motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de pla
no.’.—el anterior precepto ha sido interpretado por el pleno de este alto 
tribunal en la tesis de jurisprudencia p./J. 9/98, en el sentido de que la impro
cedencia de la controversia constitucional que permita desechar de plano la 
demanda presentada, debe ser manifiesta e indudable; es decir, debe adver
tirse del escrito de demanda y de las pruebas que, en su caso, se hayan ad
juntado, sin requerir otros elementos de juicio, de tal manera que no exista 
duda alguna en cuanto a la actualización de la causal invocada que evidencie 
en forma clara y fehaciente la improcedencia de la pretensión intentada, de 
tal forma que los actos posteriores del procedimiento no sean necesarios 
para configurarla en forma acabada y tampoco puedan, previsiblemente, des
virtuar su contenido. el criterio de referencia es del siguiente rubro: ‘CoN
troVerSia CoNStituCioNal. para el deSeCHamieNto de la 
demaNda Su improCedeNCia deBe Ser maNiFieSta e iNdudaBle.’ 
(publicada en la página ochocientos noventa y ocho del tomo Vii, correspon
diente al mes de enero de mil novecientos noventa y ocho, de la Novena Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).—en este orden, la 
ministra instructora que suscribe advierte que en el caso se actualiza de ma
nera manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artícu
lo 19, fracción Viii, de la mencionada ley reglamentaria, en relación con el 
artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, numerales que, en ese orden, prevén: ‘artículo 19. las controver
sias constitucionales son improcedentes: ... Viii. en los demás casos en que 
la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.’.—‘artículo 105. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias 
constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia elec
toral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten en
tre: a) la Federación y un estado o el distrito Federal; b) la Federación y un 
municipio; c) el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera 
de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, sean como 
órganos federales o del distrito Federal; d) un estado y otro; e) un estado y el 
distrito Federal; f) el distrito Federal y un municipio; g) dos municipios de 
diversos estados; h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucio
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nalidad de sus actos o disposiciones generales; i) un estado y uno de sus 
municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones genera
les; j) un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; y k) dos órganos de gobierno del distrito 
Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones genera
les.—Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 
los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los muni
cipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se refieren los inci
sos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.—en los demás 
casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos única
mente respecto de las partes en la controversia.’.—la citada causal de impro
cedencia se actualiza en el caso, en virtud de lo siguiente: el pleno de esta 
Suprema Corte ha sustentado en múltiples precedentes, que la tutela jurídica 
de la controversia constitucional es primordialmente la protección del ám
bito de atribuciones que la propia Constitución Federal prevé para los órganos 
originarios del estado, es decir, aquellos que derivan del sistema federal y del 
principio de división de poderes.—igualmente, ha sustentado que la contro
versia constitucional, constituye una acción cuyo objetivo esencial es permi
tir la impugnación de actos y disposiciones generales que afecten las 
respectivas facultades de cualquiera de los diferentes niveles de gobierno 
que de alguna manera se traduzcan en una invasión a su ámbito competen
cial provocada por otro ente o nivel de gobierno; todo esto con el fin de que se 
respeten las facultades y atribuciones que a cada uno corresponde, de tal 
manera que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar 
en sus términos, todas aquellas facultades o atribuciones que la propia Cons
titución prevé.—en este sentido, al ser un presupuesto indispensable para la 
procedencia de la controversia constitucional la existencia de un plantea
miento de invasión de esferas competenciales en perjuicio del actor, en los 
casos en que no se esgrima éste, o bien, que del análisis integral del escrito 
inicial se advierta que los actos cuya invalidez se demanda, por su propia 
naturaleza, no pueden configurar una invasión competencial, entonces la de
manda devendrá notoriamente improcedente.—ahora, del análisis integral 
del escrito inicial se advierte que el poder actor acude a este medio de control 
a combatir una resolución emitida por el instituto de transparencia y acceso a 
la información pública del estado de Nayarit, en donde, medularmente, lo 
constriñen a proporcionar determinada información por él generada a un par
ticular, así como las consecuentes actuaciones para ello; actos que combate 
por considerarlos violatorios de los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede
ral, en tanto no se encuentran debidamente fundados y motivados, por lo que 
estima, no se siguieron las formalidades esenciales del procedimiento, de lo 
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que deriva que la causa de pedir del promovente es la nulificación, revoca
ción o modificación de la decisión adoptada por la autoridad demandada.—
en este orden, debe precisarse que, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6o. de la Constitución Federal, se instituye como derecho fundamen
tal de los particulares el acceso a la información que se encuentre en pose
sión de los órganos de estado, la cual por disposición constitucional expresa 
tiene el carácter de pública; asimismo, que se deben establecer procedimien
tos de revisión sobre las determinaciones de acceso a la información, que 
deberán sustanciarse ante órganos u organismos especializados e imparcia
les, y con autonomía de decisión.—‘artículo 6o. la manifestación de las ideas 
no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los térmi
nos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el 
estado.—para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases: ... iV. Se establecerán 
mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expedi
tos.—estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos es
pecializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión. ...’.—por su parte, el artículo 7o., fracción X, párrafos segundo y 
tercero, incisos e) y H), de la Constitución política del estado de Nayarit, es
tablece que el instituto de transparencia e información pública es un orga
nismo unitario, dotado de autonomía operativa de gestión y decisión, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyas resoluciones son de carác
ter definitivo e inatacable para los sujetos obligados, además de que su inobser
vancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. el precepto en 
comento literalmente dispone lo siguiente: ‘artículo 7o. el estado garantiza a 
sus habitantes sea cual fuere su condición: ... X. el derecho de acceso a la 
información pública y a la transparencia. la información en posesión de los 
entes públicos se regirá conforme a los principios de máxima publicidad y 
expeditez, sin más limitaciones que las relativas a los datos personales o la 
información que sea declarada reservada o confidencial, en los términos que 
disponga la ley.—la ley establecerá el organismo unitario encargado de ga
rantizar la transparencia y el derecho de acceso a la información pública, 
dotado de autonomía operativa, de gestión y de decisión, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuyo seno funcionará un consejo consultivo 
en los términos que disponga la ley.—para proteger el derecho fundamental 
de acceso a la información, se establecen los siguientes criterios, principios 
y bases: ... e. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y pro
cedimientos de revisión expeditos. los procedimientos se sustanciarán ante 
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el organismo garante cuyo funcionamiento será especializado e imparcial. 
Sus resoluciones serán definitivas e inatacables para los sujetos obligados y 
contra ellas no procederá ningún recurso o medio de defensa. ... H. la inobser
vancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes.’.—de lo anterior 
deriva que para hacer efectivo el derecho fundamental de los particulares 
para acceder a la información pública que generan los diversos entes públi
cos en el estado de Nayarit, entre los que se encuentra el propio actor, debe
rán solicitarla a través del órgano autónomo señalado y mediante los 
mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expedi
tos para ello. así es dable concluir, que el instituto de transparencia e infor
mación pública de Nayarit es un órgano constitucional autónomo estatal, 
máxima autoridad en materia de transparencia y acceso a la información pú
blica en el estado y encargado de decidir en última instancia administrativa, 
a través de los recursos de revisión, sobre la información pública que puede 
ser entregada a los particulares.—en este sentido, si la controversia constitu
cional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos 
originarios del estado y, tomando en cuenta que la normatividad constitu
cional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribucio
nes constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca 
deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución 
Federal, debe considerarse que en este caso las posibles transgresiones invo
cadas, al derivarse de la aplicación de una ley local en un recurso interpuesto 
por particulares, no están sujetas a dicho medio de control constitucional.—
en efecto, analizar a través de la controversia constitucional la legalidad de 
las decisiones emitidas por los órganos u organismos especializados a que 
alude el artículo 6o. constitucional trastoca el marco constitucional en mate
ria de acceso a la información y desnaturaliza la función de la controversia 
constitucional como mecanismo de control de constitucionalidad o de legali
dad de normas o actos que vulneren las distribuciones competenciales deri
vadas del sistema federal o del principio de división de poderes.—lo anterior 
se refuerza, si se toma en cuenta que el poder actor acude a la presente con
troversia constitucional en su carácter de sujeto obligado a proporcionar in
formación a un particular en términos del artículo 6o. de la Constitución 
Federal, es decir, acude a combatir la legalidad de la determinación que lo 
constriñe a proporcionar determinada información y no, a salvaguardar el 
ámbito de competencia que en su favor le confiere la Constitución Federal, 
con motivo de un acto lesivo de ésta; asimismo, no se debe perder de vista 
que en caso de que se analizara la legalidad de las resoluciones combatidas, 
la sentencia que se llegara a dictar en la controversia constitucional tendría 
como consecuencia la afectación de los derechos del particular contendiente 
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en el recurso de revisión impugnado, el cual no podrá ser escuchado en esta 
instancia y no podrá de manera posterior acudir ante el órgano competente 
para defender su derecho al acceso a la información pública, con lo que se 
vulnerarían o nulificarían en su perjuicio, otros derechos fundamentales.—Fi
nalmente, si como se ha señalado, la controversia constitucional tiene como 
objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del 
estado y, tomando en cuenta que la normatividad constitucional también 
tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitu
cionales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán reba
sar los principios rectores previstos en la propia Constitución Federal, debe 
considerarse que en este caso las posibles transgresiones invocadas, al deri
varse de la aplicación de una ley local en un recurso interpuesto por particu
lares, no están sujetas a dicho medio de control constitucional.—Sirve de 
apoyo a esta determinación el criterio sustentado por la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, el diecinueve de agosto 
de dos mil nueve, por mayoría de cuatro votos, la controversia constitucional 
23/2009, promovida por el poder legislativo del estado de Jalisco.—en conse
cuencia, con apoyo en los artículos 25 y 19, fracción Viii, de la ley de la mate
ria, en relación con el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se acuerda: i. Se desecha de plano, por noto
riamente improcedente, la demanda presentada en vía de controversia cons
titucional por Jorge armando Gómez arias, en su carácter de presidente del 
tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del poder Judicial 
del estado de Nayarit.—ii. Notifíquese por lista y mediante oficio al promoven
te en el domicilio que indica para oír y recibir notificaciones.—iii. una vez que 
cause estado este auto, archívese esta controversia constitucional como 
asunto concluido.—lo proveyó y firma la ministra instructora olga maría del 
Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, quien actúa con el licenciado 
marco antonio Cepeda anaya, secretario de la Sección de trámite de Contro
versias Constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad de la Subse
cretaría General de acuerdos de este alto tribunal, que da fe."

QuiNto.—en contra del anterior acuerdo, la parte recurrente aduce 
los siguientes agravios:

"me causa agravio el auto que no admitió la demanda de controversia 
constitucional interpuesta por mi persona, en representación del poder Judi
cial del estado de Nayarit.—a. debido a que consideramos que, el ministro 
instructor, pretende considerar como una improcedencia adicional, a las 
previstas en el artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pre
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tendiendo fundamentar su decisión en lo dispuesto por el artículo 25 del mismo 
ordenamiento legal, que faculta al ministro instructor, a desechar la demanda 
de controversia constitucional, cuando encontrare motivo indudable de la im
procedencia, lo desechará, pero el precepto de referencia, debe entenderse 
respecto a las causales previstas en el propio artículo 19 y la fracción Viii, 
prevé que los demás preceptos legales pueda (sic) incorporarse alguna adi
cional, pero sin considerar que ésta se debe encontrar en el propio artículo 25 
de la legislación de referencia. máxime si dentro de los considerando (sic) del 
auto impugnado, el ministro instructor, pretende considerar que el ámbito 
de protección constitucional, se debe circunscribir a la esfera competencial 
prevista en el texto Constitucional, cuando en sí, es competencia del máximo 
tribunal del país, velar por el debido cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, en todos sus aspectos, desde la fase dogmática y hasta la 
orgánica, debido sobre todo, a que respecto de este último aspecto legal, las 
determinaciones de estas autoridades no sólo tienen que sujetarse al ámbito, 
competencial, sino también, al ámbito de su competencial y legal funcio
namien to, ya que desde el texto Constitucional, se prevén las bases bajo las 
cuales debe desempeñar su actuación toda autoridad, y si bien es cierto que 
la naturaleza del acto reclamado en la presente controversia constitucional se 
delimita al principio de legalidad, en el aspecto relativo a las formalidades esen
ciales del procedimiento, constituye dentro de la teoría constitucional, como 
un aspecto de bilateralidad de la norma jurídica de rango constitucional, en 
el sentido de considerarlo como un derecho para todos los ciudadanos, pero 
también como una obligación para toda autoridad. Sobre todo, porque el prin
cipio de legalidad dentro del estado democrático de derecho, representa la 
debida distribución de competencias que se delegó en uno de los órganos 
para la creación de la norma, y en otro que velara su debido cumplimiento; el 
no entender esta situación en esos términos, sin dudarlo, vulneraría la distribu
ción de competencias prevista en el principio de legalidad, porque uno de los 
órganos del estado pretendería no sujetarse a las reglas previstas por otro ór
gano del estado para su adecuado funcionamiento. es por eso que considera
mos, que el este (sic) máximo tribunal del país, debe velar en todo momento, por 
el cumplimiento de las reglas previstas para el buen funcionamiento de las 
reglas del estado democrático de derecho, máxime si uno de los órganos del 
estado, como lo es el poder legislativo del estado de Nayarit, a (sic) previsto 
en cumplimiento en el (sic) principio de legalidad en materia de transparen
cia, es decir, reglamentando el funcionamiento del instituto de transparencia 
y acceso a la información en el estado de Nayarit, ya que en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos estableció las re
glas para el acceso a la información pública en el estado de Nayarit. al res
pecto, debe considerarse la tesis jurisprudencial p./J. «98/99» publicada en el 
Seminario (sic) Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre 1999, 
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página 703, que dice: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de 
la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"SeXto.—por auto de cinco de enero de dos mil diez, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el toca 
con el número 1/2010Ca, admitió a trámite el recurso de reclamación y orde
nó correr traslado al procurador general de la república a efecto de que ma
nifestara lo que a su derecho conviniera. asimismo, se ordenó que una vez 
integrado el expediente se remitiera a esta Segunda Sala del máximo tribunal 
para su radicación y resolución (fojas cuatro y cinco del expediente)."

SeXto.—en acuerdo de siete de enero de dos mil diez, el presidente 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo por reci
bidos los autos del recurso de reclamación en que se actúa y ordenó se tur
naran al señor ministro luis maría aguilar morales, para efectos del proyecto 
de resolución correspondiente (foja once del expediente).

SÉptimo.—el procurador general de la república formuló su opinión 
en relación con este recurso, en la que en síntesis señaló que:

a) el recurso de reclamación es procedente, fue presentado por perso
na legitimada para ello y, se interpuso en tiempo.

b) es fundado el argumento del recurrente en el sentido de que no 
existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que justifique el 
desechamiento de la demanda de controversia constitucional y es incorrecto 
que, en el auto recurrido, siendo de mero trámite, hubieren sido analizados 
de manera exhaustiva los actos cuya invalidez se demanda.

c) de conformidad con lo anterior, es un hecho que los actos y los ar
gumentos que refiere el actor debieron ser materia de estudio del fondo del 
asunto y no de un acuerdo de trámite.

d) procede revocar el auto recurrido y ordenar que se admita a trámite 
la demanda de controversia constitucional 108/2009.

oCtaVo.—una vez integrado el expediente, el presidente de este alto 
tribunal, mediante acuerdo de diecinueve de enero de dos mil diez, lo remitió 
al ministro ponente, para que formulara el proyecto de resolución, y ordenó se 
enviara el expediente a la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación para su radicación y resolución; cuyo presidente mediante proveído 
del día veinte siguiente ordenó su remisión al ponente (fojas ciento veintiocho 
y ciento veintinueve del expediente).

NoVeNo.—el asunto fue listado para su resolución en sesión de vein
ticuatro de marzo de dos mil diez, en la que, por acuerdo de los ministros 
integrantes de la Segunda Sala, se envió el recurso de reclamación al tribu
nal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolu
ción. mismo que fue radicado por auto de veinticinco de marzo del mismo 
año (foja 167).

dÉCimo.—Como consta de la certificación que obra a fojas 187 y 188, 
en sesión pública del tribunal pleno de veintiséis de abril de dos mil once, el 
secretario general de acuerdos dio cuenta a los señores ministros del proyec
to del recurso de reclamación 1/2010Ca elaborado por el ministro luis maría 
aguilar morales en el que se proponía:

"primero.—es procedente y fundado el recurso de reclamación.—Se
GuNdo.—Se revoca el auto recurrido de diez de noviembre de dos mil nueve 
dictado por la ministra instructora en la controversia constitucional número 
108/2009.—terCero.—Se ordena admitir a trámite la demanda de contro
versia constitucional 108/2009 promovida por el poder Judicial del estado de 
Nayarit contra el instituto de transparencia y acceso a la información pública 
en dicha entidad, demandando la invalidez de los actos precisados en el re
sultando primero de esta resolución, por las razones precisadas en el último 
considerando de esta ejecutoria."

Sometida a votación esta propuesta, dio como resultado una mayoría 
de ocho votos en contra y dos a favor de la propuesta (la ministra luna ramos 
no asistió por estar disfrutando de vacaciones).

así pues, de conformidad con la fracción ii del artículo 14 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal pleno acordó que el 
asunto se returnaría al ministro que correspondiera entre los integrantes de 
la mayoría referida, conforme al turno establecido para los recursos de esta 
naturaleza.

dÉCimo primero.—mediante proveído de veintinueve de abril de dos 
mil once, dictado por el presidente de este alto tribunal se returnó el expe
diente relativo al ministro Sergio a. Valls Hernández (foja ciento noventa y dos 
del expediente).
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CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de reclamación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—enseguida, se debe señalar que el recurso de reclama
ción que se promueve, resulta procedente, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 51, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, al haberse interpuesto 
en contra del auto por el que se desecha la demanda.

asimismo, según se advierte de las constancias que obran a fojas ciento 
treinta a ciento treinta y dos del expediente, el auto de desechamiento fue 
notificado al recurrente el jueves diez de diciembre de dos mil nueve, por 
tanto, conforme al artículo 52 del citado ordenamiento legal, el plazo para pro 
mover el presente recurso transcurrió del lunes catorce de diciembre de dos 
mil nueve, al miércoles seis de enero de dos mil diez, debiendo descontar del 
cómputo respectivo, los días dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, vein
te, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veinti
siete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, primero, dos y tres de enero de dos mil diez por corresponder a sába
dos y domingos, así como al segundo periodo de receso de este tribunal, de 
conformidad con el artículo 2o. de la ley reglamentaria, en relación con el 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el punto primero, inci
sos a) y b), del acuerdo Número 2/2006, de treinta de enero de dos mil seis, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

por lo anterior, al haberse presentado el recurso, el lunes cuatro de 
enero de dos mil diez, es decir, dentro del plazo antes indicado, debe concluirse 
que fue interpuesto oportunamente.

Finalmente, se precisa, que el recurso fue interpuesto por parte legiti
mada, pues, en tanto que lo suscribe el presidente del tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura en representación del poder Judicial 
del estado de Nayarit, que fue quien promovió la controversia constitucio
nal de la que deriva el presente recurso.

terCero.—la materia de la presente reclamación, se constriñe a de
terminar si el desechamiento de la demanda de controversia constitucional 
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obedeció o no a un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en tér
minos del artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución Federal.

Con ese propósito se toma en consideración que la sustanciación de 
las controversias constitucionales se rige por los artículos 24 a 38 de la cita
da ley reglamentaria de la materia que, en la parte que interesa, previene que, 
recibida la demanda, el presidente de la Suprema Corte debe designar, según 
el turno que corresponda, un instructor a fin de que ponga el juicio en estado 
de resolución (artículo 24); luego, el ministro instructor designado, ante 
todo, procederá a examinar el escrito de demanda, y si encuentra un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia debe desecharlo de plano (artícu
lo 25). de no advertirse un motivo de esa naturaleza, la demanda habrá de ser 
admitida, ordenando el emplazamiento a la parte demandada, para que pro
duzca su contestación; y, dando vista a las demás partes para que manifies
ten lo que a su derecho convenga (artículo 26).

ahora bien, en cuanto a lo que debe entenderse por motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sustentado la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia’ para el eFeC
to del deSeCHamieNto de la demaNda.—de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
ar tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
en este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en for
ma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa." (No. registro: 188643. Jurisprudencia. Novena 
Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, octubre de 
2001, tesis p./J. 128/2001, página 803)

Como se aprecia, por manifiesto se entiende lo que se advierta en 
forma patente y absolutamente clara; y por indudable, que se tiene certeza y 
plena convicción de que la causa de improcedencia se actualiza en el caso 
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concreto de que se trate, de ahí que si un motivo de improcedencia no está 
plenamente demostrado, debe admitirse la demanda a trámite, ya que, de 
otra manera, se privaría al actor de su derecho a instar la acción de controver
sia y probar en el juicio.

así pues, la improcedencia sólo puede hacerse derivar de la lectura del 
escrito de demanda y de sus anexos, sin que haya dudas sobre su actualiza
ción, bien sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados 
claramente por el demandante o en razón de que estén probados con elemen
tos de juicio indubitables; de suerte que la fase probatoria y la contestación 
no puedan desvirtuar su contenido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de este tribunal pleno 
que a la letra establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para el deSeCHamieNto de 
la demaNda Su improCedeNCia deBe Ser maNiFieSta e iNduda
Ble.—Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la improcedencia de la controversia constitucional que 
permita desechar de plano la demanda presentada, debe ser manifiesta e indu
dable; es decir, debe advertirse del escrito de demanda y de las pruebas que, 
en su caso, se hayan adjuntado, sin requerir otros elementos de juicio, de tal 
manera que no exista duda alguna en cuanto a la actualización de la cau
sal invocada que evidencie en forma clara y fehaciente la improcedencia de 
la pretensión intentada, de tal forma que los actos posteriores del proce
dimiento no sean necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco 
puedan, previsiblemente, desvirtuar su contenido." (No. registro: 196923. Juris
prudencia. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Vii, enero de 1998, tesis p./J. 9/98, página 898)

en el presente caso, debemos partir de que sobre el conocimiento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, vía controversia constitucional, de 
resoluciones dictadas por tribunales judiciales o administrativos ha sido cri
terio de este tribunal, que no es el medio para impugnar cuestiones de mera 
legalidad si no se identifica previamente una violación o algún problema que 
se vincule con una afectación competencial.

ello, porque las controversias constitucionales constituyen una acción 
cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de los actos y disposicio
nes generales que invadan o de alguna manera afecten las respectivas facul
tades de cualquiera de los diferentes niveles de gobierno; todo esto con el fin 
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de que se respeten las facultades y atribuciones que a cada uno corresponde 
constitucionalmente, de tal manera que cada nivel de gobierno esté en apti
tud de llevar a cabo y agotar en sus términos, todas aquellas facultades o 
atribuciones que la propia Constitución prevé.

al efecto, importa recordar que se ha dado una evolución en los crite
rios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto a la naturaleza y 
fines de la controversia constitucional, desde que entraron en vigor las refor
mas constitucionales al artículo 105 constitucional, en enero de mil novecien
tos noventa y cinco.

así, este alto tribunal ha determinado que el objeto primordial de tute
la de este medio de control, es la salvaguarda de la supremacía constitucio
nal, el federalismo y el principio de división de poderes, determinando en cada 
caso, si existe o no invasión al ámbito de atribuciones constitucionalmente 
otorgadas; y si bien, se ha señalado que puede realizarse el examen de cual
quier otro tipo de violación a la Constitución, partiendo siempre del carác
ter que, como poderes, órganos o entes tienen los sujetos legitimados para 
intervenir, ello siempre está vinculado a un principio de afectación competen
cial, atendiendo al sistema federal y al principio de división de poderes.

en esa medida, este tribunal se ha pronunciado, específicamente en 
lo que a nuestro examen importa, en el sentido de que la controversia cons
ti tucional no es la vía para impugnar todo tipo de actos, entre ellos, los con
flictos relativos a la competencia legal o jurisdiccional de un tribunal judicial 
o admi nistrativo, ni revisar los fundamentos y motivos que sostengan sus reso
lu ciones, aun cuando el actor alegue violaciones a la Constitución Federal, 
ya que tal situación haría de este medio de control una ulterior instancia o 
medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa deba tida 
en aquellos procedimientos y no un verdadero conflicto competencial entre los 
órganos, poderes o entes de los enunciados en el artículo 105, fracción i, de la 
Norma Fundamental.

lo anterior encuentra apoyo en las tesis de jurisprudencia, de rubros y 
textos siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS la VÍa idóNea para 
impuGNar CoNFliCtoS reFereNteS a la CompeteNCia leGal o JuriS
diCCioNal de uN triBuNal.—de lo dispuesto por el artículo 105, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende 
que en la vía de controversia constitucional sólo puede realizarse el análisis 
de la invasión de esferas competenciales de los órganos legitimados, a la 
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luz de la propia Constitución Federal, por lo que resulta claro que los conflic
tos suscitados con motivo de aspectos referentes a la competencia legal o 
jurisdiccional de un tribunal, no pueden ser materia de este tipo de proce
dimiento, pues el planteamiento se reduce a un mero conflicto de jurisdiccio
nes para determinar la vía y acción legal procedentes, y no para establecer el 
derecho constitucional de las partes contendientes." (No. registro: 193447. 
Novena Época. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, X, agosto 1999, p./J. 80/99, página 567)

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea 
para ComBatir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se 
aleGueN CueStioNeS CoNStituCioNaleS.—esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 98/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 703, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de 
la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal.’, estableció que si el control consti
tucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones 
de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica 
que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos 
entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de violaciones a la Constitución 
Federal, sin importar sus características formales o su relación mediata o 
inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejer
citar la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo de 
considerarla como la vía idónea para controvertir los fundamentos y moti
vos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso 
cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al 
dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen faculta
des de control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plan
tearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un 
recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma cues
tión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de que en éste no 
se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los 
artículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamenta
ria de la materia, sino que tiene como objeto salvaguardar los intereses de 
los gobernados." (No. registro: 190960. Novena Época. pleno. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xii, octubre 2000, p./J. 117/2000, 
página 1088)

No obstante, posteriormente este tribunal en pleno estableció que 
excepcionalmente pueden impugnarse a través de la controversia cons
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titucional resoluciones jurisdiccionales o de carácter análogo, siempre 
y cuando se implique un problema de invasión de esferas. Criterio con
tenido en la tesis de jurisprudencia siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN Ju
riSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe 
a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGa
No oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia consti
tucional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de 
ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los fundamen
tos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administra
tivo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios 
rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán 
sujetas a dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera excep
cional procede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión 
a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órga
no originario del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues 
de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccio
nales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en las que algún tribunal 
se arrogue facultades que no le competen, llegando al absurdo de que los po
deres constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar los actos 
que consideraran violatorios del ámbito competencial que les confiere la 
Norma Fundamental." (No. registro: 170355. Novena Época. pleno. Jurispru
dencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, febrero 2008, 
p./J. 16/2008, página 1815)

Bajo este parámetro es que debemos ahora determinar si, en el pre
sente caso existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que 
lleve a confirmar el auto recurrido o si, contrario a lo acordado por el ministro 
instructor, ante la ausencia de tal motivo debió admitirse la demanda de con
troversia constitucional.

en el caso, se advierte que la materia de lo impugnado en la contro
versia constitucional 108/2009 de que deriva el presente recurso, es la reso
lución dictada por el instituto de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Nayarit, en el recurso de revisión 48/2009, en la que se 
ordenó al poder Judicial del estado entregar, al particular que interpuso la 
revisión, la información solicitada; fallo que el poder Judicial local considera 
violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales, al estimar que no se en
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cuentra debidamente fundado y motivado, permitiendo el acceso de un particu
lar a información reservada, y sin que se hubieran observado las formalidades 
esenciales del procedimiento.

lo anterior es relevante para resolver el presente caso, toda vez que con 
base en ello es posible advertir indefectiblemente que la impugnación de la 
referida resolución por parte del poder Judicial estatal se hace derivar de 
aspectos de mera legalidad, como son el que la orden de entrega de informa
ción se ajuste o no a la ley de la materia y la forma en que se llevó a cabo el 
procedimiento administrativo respectivo, lo que en modo alguno implica un pro
blema de invasión y/o afectación de esferas, por lo que, siguiendo los referi
dos criterios acerca de que la controversia constitucional no es la vía para 
que un órgano, poder o ente impugne resoluciones jurisdiccionales o de carác
ter análogo, salvo cuando se actualice la excepción apuntada, se concluye que 
en este caso la controversia constitucional es improcedente, pues se preten
de controvertir aspectos de mera legalidad respecto de la resolución dictada 
por el órgano local especializado en materia de acceso a la información públi
ca, como si ese medio de control constitucional fuera un recurso o ulterior 
medio de defensa en la materia.

efectivamente, es importante tener en cuenta que el fundamento de 
las atribuciones y obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
infor mación tanto del poder Judicial como del instituto en comento, lo encon
tramos, principalmente, en la Constitución Federal, pero también en la Consti
tución y en la ley de transparencia y acceso a la información «pública», ambas 
del estado de Nayarit, que prevén lo siguiente:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. el de
recho a la información será garantizado por el estado.

"para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reser vada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
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fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el prin
cipio de máxima publicidad.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos.

"estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electróni
cos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores 
de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados de
berán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre
guen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la in
formación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes."

Constitución política del estado de Nayarit

"artículo 7. el estado garantiza a sus habitantes sea cual fuere su 
condición:

"…

"X. el derecho de acceso a la información pública y a la transparencia. 
la información en posesión de los entes públicos se regirá conforme a los prin 
cipios de máxima publicidad y expeditez, sin más limitaciones que las relativas 
a los datos personales o la información que sea declarada reservada o confiden
cial, en los términos que disponga la ley.
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"la ley establecerá el organismo unitario encargado de garantizar la 
trans parencia y el derecho de acceso a la información pública, dotado de 
autonomía operativa, de gestión y de decisión, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuyo seno funcionará un consejo consultivo en los tér
minos que disponga la ley.

"para proteger el derecho fundamental de acceso a la información, se 
establecen los siguientes criterios, principios y bases:

"a. toda la información en posesión de cualquier autoridad, dependen
cia, entidad, órgano y organismo estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad en 
los términos que fijen las leyes. en la interpretación y aplicación de este dere
cho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

"B. la información que se refiere a la vida privada y los datos persona
les será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"C. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"d. los servicios para el acceso a la información serán gratuitos y de 
costo razonable en la reproducción de documentos. en toda solicitud de infor
mación que así se precise, deberá suplirse la deficiencia que hubiese en su 
formulación.

"e. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos. los procedimientos se sustanciarán ante el 
organismo garante cuyo funcionamiento será especializado e imparcial. Sus 
resoluciones serán definitivas e inatacables para los sujetos obligados y con
tra ellas no procederá ningún recurso o medio de defensa.

"F. los sujetos obligados deberán organizar el uso de la información 
pública gubernamental y preservar sus documentos en archivos administra
tivos actualizados, publicando a través de los medios electrónicos disponi
bles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión 
y el ejercicio de los recursos públicos.

"G. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados de
berán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre
guen a personas físicas o morales.
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"H. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la in
formación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes."

ley de transparencia y acceso a la información «pública» 
del estado de Nayarit

"artículo 4o. toda la información pública gubernamental creada, admi
nistrada o en posesión de los sujetos obligados tiene carácter público y 
cualquier persona tendrá acceso a ella en los términos y condiciones que 
establece esta ley, con las excepciones previstas en ella.

"Siempre que sea posible, se deberán elaborar versiones públicas de 
los documentos clasificados."

"artículo 5o. en la aplicación e interpretación de esta ley, el instituto en 
su carácter de órgano garante de la transparencia y el acceso a la informa
ción pública, así como las autoridades en su calidad de sujetos obligados, 
atenderán a lo dispuesto en la Constitución Federal, la Constitución local, la 
declaración universal de los derechos Humanos, la Convención interameri
cana de derechos Humanos y a los instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el estado mexicano.

"en caso de duda o insuficiencia normativa, se atenderá al principio 
pro persona y a los diversos de máxima publicidad, razonabilidad en el costo 
del material en que se consigna la información y de la interpretación que 
proteja con mejor eficacia el derecho a la información pública sin afectar los 
datos personales."

"artículo 7o. para efectos de esta ley son sujetos obligados:

"...

"3. el poder Judicial. ..."

"artículo 8o. los sujetos obligados en materia de transparencia y acce
so a la información tienen las siguientes obligaciones:

"1. documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones.

"2. Constituir y mantener actualizados el sistema de archivo y gestión 
documental.
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"3. publicar y mantener disponible en internet la información de oficio 
a que se refiere esta ley.

"4. promover la cultura de la transparencia y rendición de cuentas, así 
como colaborar con el instituto para capacitar a los servidores públicos en 
materia de transparencia y acceso a la información.

"5. permitir al instituto acceder a la información gubernamental y a los 
archivos administrativos para verificar el cumplimiento de esta ley.

"6. Cumplir las resoluciones, lineamientos y directrices que dicte el 
instituto.

"7. documentar todo acto que se emita en ejercicio de las facultades 
expresas que les otorguen los ordenamientos jurídicos aplicables, así como 
sistematizar la información.

"8. Crear y administrar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el sistema de información.

"9. Constituir y operar, en el ámbito de sus actuaciones, el comité y la 
unidad de enlace correspondientes.

"10. proporcionar a los solicitantes información pública, clara, veraz, 
oportuna, suficiente, pertinente, desagregada por género, en la forma y térmi
nos previstos por esta ley.

"11. informar, en términos claros y sencillos, sobre los trámites, costos 
y procedimientos que deben efectuarse para el debido ejercicio del derecho 
de acceso a la información.

"12. establecer las medidas necesarias para la protección de archivos 
y sistemas de archivos, a fin de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado, ya sea que los riesgos pro
vengan de la acción humana, de hechos de la naturaleza o de medios técnicos 
utilizados."

"artículo 9o. los sujetos obligados, sin que sea necesario que lo solicite 
persona alguna, deberán publicar, difundir y mantener actualizada de mane
ra permanente, según su naturaleza, la información fundamental por medios 
de fácil acceso y comprensión."



26 AgoSto 2012

de los preceptos transcritos se advierte primordialmente, que el dere
cho a la información es un derecho fundamental reconocido en la Consti
tución Federal, que establece, que todas las autoridades están obligadas a 
garantizarlo, para lo cual son principios rectores, entre otros, el de máxima 
publicidad y de expeditez; que por mandato constitucional toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, es
tatal y municipal, es pública, y sólo podrá ser reservada temporalmente en 
los casos de interés público establecidos en las leyes. así como que, para 
conocer de los procedimientos de revisión sobre el acceso a la información 
pú blica, se deben instituir órganos u organismos especializados e impar
ciales, lo que se reitera y desarrolla en el marco constitucional y legal local.

por tanto, tomando en cuenta que, en la especie, en términos del refe
rido orden jurídico, el instituto de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Nayarit es el órgano encargado en dicha entidad fede
rativa de decidir en última instancia administrativa, a través de los recursos 
de revisión, sobre la información pública que puede ser entregada a los par
ticulares, como lo hizo a través de la resolución impugnada en la controversia 
constitucional que nos ocupa, es evidente que, al combatirla en este último 
medio de control constitucional por cuestiones de mera legalidad, lo que se 
busca es convertirlo en un recurso o ulterior medio de defensa para someter 
a revisión la misma litis debatida en el procedimiento administrativo natural, 
lo que, indudablemente, no se corresponde con su finalidad.

aunado a ello, no debemos perder de vista que la sentencia que se lle
gara a dictar en la controversia constitucional podría tener consecuencias 
para el particular contendiente en el recurso de revisión del conocimiento del 
instituto de transparencia y acceso a la información «pública» del estado de 
Nayarit, sin que pueda ser escuchado en la controversia constitucional, pues, 
dada su naturaleza y fines sólo pueden intervenir órganos, poderes y entida
des, como tampoco debemos pasar por alto que la sentencia dictada en 
controversia constitucional es definitiva. por lo que, admitir la procedencia de 
la controversia constitucional para impugnar la legalidad de las resoluciones 
en cuestión, indudablemente podría incidir en el ejercicio del derecho al 
acceso a la información reconocido en el artículo 6o. constitucional, concre
tamente respecto de los mencionados principios de máxima publicidad y de 
expeditez que lo rigen.

por estas razones, en el caso sí nos encontramos ante un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia que llevaba a desechar la demanda, al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 105, fracción i, 
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constitucional, al no ser la controversia constitucional la vía para impugnar la 
legalidad de resoluciones como la reclamada en la controversia constitucio
nal 108/2009 y, por tanto, lo procedente es confirmar el acuerdo recurrido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundado el presente recurso de 
reclamación.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
nueve, dictado en la controversia constitucional 108/2009.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de ocho votos de los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernán
dez, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente en funciones ortiz ma
yagoitia, se aprobó el sentido expresado en los puntos resolutivos. los señores 
ministros aguirre anguiano y aguilar morales votaron en contra. por unani
midad de ocho votos de los señores ministros que integran la mayoría Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
en funciones ortiz mayagoitia quienes integraron la mayoría que votaron a 
favor de la propuesta, se aprobaron las consideraciones modificadas que sus
tenta la confirmación del auto recurrido.

los señores ministros aguirre anguiano y aguilar morales reservaron 
su derecho para formular voto de minoría y la señora ministra luna ramos, 
reservó el suyo para formular, en su caso, voto concurrente.

el señor ministro presidente en funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia 
declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

No asistió el señor ministro presidente Juan N. Silva meza por estar 
desempeñando una comisión de carácter oficial.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis de 
jurisprudencia p./J. 6/2012 (10a.) y p./J. 5/2012 (10a.), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, 
páginas 19 y 20, respectivamente.
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Voto de minoría que formulan los señores ministros luis maría aguilar morales y Ser
gio Salvador aguirre anguiano, relativo al recurso de reclamación 1/2010, derivado 
de la controversia constitucional 108/2009.

el voto que aquí se suscribe encuentra su origen en el fallo dictado el veinticuatro de enero 
de dos mil doce por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
recurso de reclamación 1/2010Ca, donde se impugnó el proveído de diez de noviem
bre de dos mil nueve dictado por la ministra instructora olga Sánchez Cordero de 
García Villegas en los autos de la controversia constitucional 108/2009, a través del 
cual se determinó desechar de plano por notoriamente improcedente la deman
da de controversia promovida por el poder Judicial del estado de Nayarit, al esti
marse actualizada de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el artículo 105, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

lo anterior al razonarse, en esencia, que del análisis integral de la demanda no se adver
tía planteamiento alguno vinculado con la invasión de esferas competenciales, como 
presupuesto indispensable para la procedencia de la instancia, sino que el poder 
Judicial actor únicamente pretendía combatir la legalidad de la resolución emitida 
por el instituto de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
Nayarit en el recurso de revisión 48/2009, así como sus consecuencias; lo que no 
estaba sujeto al citado medio de control constitucional.

en ese sentido se refirió que de analizarse la legalidad de las decisiones emitidas por los 
órganos u organismos especializados a que alude el artículo 6o. de la Constitución 
Federal, se trastocaría el marco constitucional en materia de acceso a la informa
ción y se desnaturalizaría la función de la controversia constitucional, como meca
nismo de control de constitucionalidad o de legalidad de normas o actos que 
vulneren las distribuciones competenciales derivadas del sistema federal o del prin
cipio de división de poderes.

al examinar la validez de dicha determinación, a la luz de los agravios planteados, la 
mayoría de los integrantes de este tribunal pleno resolvió declarar procedente pero 
infundado el recurso y confirmar el auto recurrido, al considerar que sí se actualiza
ba la presencia del motivo manifiesto e indudable de improcedencia ahí identificado, 
porque la parte actora, con la presentación de la demanda de controversia, no ponía 
a debate un problema de invasión de esferas, sino únicamente combatía la legalidad 
de la resolución del instituto de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de Nayarit, con la intención de convertir a la controversia constitucional en 
un recurso o ulterior medio de defensa, lo que indudablemente no correspondía a 
su finalidad.

Junto a ello se destacó, como otra razón justificante de la improcedencia, que en caso 
de que se analizara la legalidad de la resolución impugnada, la sentencia que se 
llegara a dictar en la controversia constitucional podría tener como consecuencia la 
afectación de los derechos del particular contendiente en el recurso de revisión del 
conocimiento del instituto de transparencia y acceso a la información «pública» 
del estado de Nayarit, quien no podría ser escuchado en la controversia constitucio
nal en la que, dada su naturaleza y fines, sólo pueden intervenir órganos, poderes y 
entidades.
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Son precisamente esas consideraciones las que nos llevan a apartarnos del criterio de la 
mayoría y a sostener, en este caso, una posición contraria al respecto, en tanto, des
de nuestro parecer, la causa de improcedencia que sirvió de sustento al dese
chamiento de la controversia, establecida en la fracción Viii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, no se actuali
zaba de manera manifiesta e indudable.

ello, en tanto que por manifiesto se entiende lo que se advierte en forma patente y abso
lutamente clara; y, por indudable, que se tiene la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia se actualiza en el caso concreto de que se trate, de ahí 
que si un motivo de improcedencia no está plenamente demostrado, debe admitirse 
la demanda a trámite, ya que, de otra manera, se privaría al actor de su derecho a 
instar la acción de controversia y probar en el juicio.

en ese sentido, la fuente de esa improcedencia sólo puede hacerse derivar de la lectura 
del escrito de demanda y de sus anexos, sin que haya dudas sobre su actualización, 
bien sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por 
el demandante o en razón de que estén probados con elementos de juicio indubita
bles; de suerte que la fase probatoria y la contestación a la demanda no sean nece
sarios para su configuración ni puedan desvirtuar su contenido.

así lo ha estimado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las siguientes 
tesis de jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN motiVo maNiFieS
to e iNdudaBle de improCedeNCia para el eFeCto del deSeCHamieNto 
de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el ministro instructor podrá desechar de plano la 
deman da de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e induda
ble de improcedencia. en este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se 
advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los 
escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la certeza y 
plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente se 
actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda 
y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción diversa." 
(No. registro: 188643. Jurisprudencia. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, XiV, octubre de 2001, tesis p./J. 128/2001, página 803)

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para el deSeCHamieNto de la demaNda Su 
improCedeNCia deBe Ser maNiFieSta e iNdudaBle.—Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la improcedencia de la con
troversia constitucional que permita desechar de plano la demanda presentada, 
debe ser manifiesta e indudable; es decir, debe advertirse del escrito de demanda y de 
las pruebas que, en su caso, se hayan adjuntado, sin requerir otros elementos de juicio, 
de tal manera que no exista duda alguna en cuanto a la actualización de la causal 
invocada que evidencie en forma clara y fehaciente la improcedencia de la preten
sión intentada, de tal forma que los actos posteriores del procedimiento no sean 
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necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco puedan, previsiblemente, 
desvirtuar su contenido." (No. registro: 196923. Jurisprudencia. Novena Época. pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Vii, enero de 1998, tesis p./J. 9/98, 
página 898)

en congruencia con lo anterior, como se anunciaba, se advierte que la causa de impro
cedencia invocada en el auto recurrido no constituía realmente un motivo manifiesto 
e indudable, puesto que, como se ha dicho, para ello era necesario que de manera 
clara y patente así se advirtiera del escrito de demanda, de modo que se tuviera la 
certeza y plena seguridad de su existencia.

tal circunstancia no aconteció bajo la prevalencia de esos extremos, porque para la 
determinación acerca de la actualización de la causa de improcedencia revelada 
a través del auto recurrido se tuvo que atender al análisis de fondo del contenido y 
alcan ce de los agravios propuestos, así como a la definición del ámbito de tutela de 
la controversia constitucional; lo que desde luego no podía servir para tales efec
tos ni correspondía a ese momento procesal.

dicho de otro modo, para derivar la configuración de la referida causa de improcedencia, 
en el auto recurrido se calificó la sustancia de los agravios propuestos, concluyén
dose que éstos sólo implicaban un reclamo atinente a cuestiones de legalidad y no 
de invasión de esferas, lo que, en consecuencia, no podía examinarse en la contro
versia constitucional.

Sin embargo, a nuestro parecer, como ya se señaló, tal interpretación y calificación no 
podían servir de instrumento para desechar la demanda a propósito de la multicitada 
causa de improcedencia, en tanto, técnicamente, esto sólo podía ocurrir en el análi
sis de fondo (donde se vería con claridad el alcance de los motivos de invalidez); 
lo que de suyo pone de manifiesto que no se trataba de una causa notoria y 
manifiesta.

Bajo esa idea, en contra de lo resuelto por la mayoría, lo que se imponía era revocar 
el auto recurrido, dar trámite a la demanda y, en su momento, abordar, ahora sí, el 
estudio de los agravios propuestos, con independencia del resultado que de ello 
derivara.

PREdIAL MunICIPAL. EL ARtÍCuLo 23 dE LA LEY dE IngRESoS 
dEL MunICIPIo dE tLAJoMuLCo dE ZÚÑIgA, JALISCo, PARA EL 
EJERCICIo FISCAL dEL AÑo 2011, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 21 dE dICIEMBRE dE 2010, AL EStA
BLECER un "BEnEFICIo" dEL 50% En EL PAgo dE AQuEL IMPuESto 
PARA LoS ContRIBuYEntES QuE LLEVARon A CABo LA uRBAnI
ZACIÓn dE ALgÚn PREdIo PARA EL dESARRoLLo dE VIVIEndAS 
dE IntERéS SoCIAL, unIFAMILIAR Y dE tIPo PoPuLAR, VIoLA EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.
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Voto CoNCurreNte Que Formula el SeÑor miNiStro JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 
19/2011, promoVida por el muNiCipio de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, 
eStado de JaliSCo.

en la controversia constitucional citada al rubro, fallada por el tribunal pleno, por unanimi
dad de votos, en sesión de seis de diciembre de dos mil once, se impugnó el artículo 
23 de la ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga,1 en cuanto esta
blece un descuento en el pago del impuesto predial a los contribuyentes que llevaron 
a cabo la urbanización de algún predio para el desarrollo de las viviendas de interés 
social, unifamiliar y de tipo popular, con manzanas debidamente lotificadas, sin edifi
caciones, y que cuenten con autorización de urbanización y dictamen de catastro 
municipal.

el tribunal pleno declaró la invalidez de la citada disposición legal, al considerar que el 
beneficio que prevé, con independencia de la denominación que el legislador le dé 
en su redacción, se traduce en un subsidio prohibido por el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución Federal,2 que afecta tanto el derecho del municipio actor a percibir 

1 "artículo 23. a los contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización de algún predio para el 
desarrollo de viviendas de interés social, unifamiliar y de tipo popular y, que se encuentren las 
manzanas debidamente lotificadas, que tengan autorización de la urbanización, que no se encuen
tren edificados y cuenten con dictamen de catastro municipal, se les aplicarán las tasas corres
pondientes a predios sin construir conforme a la presente ley, teniendo un beneficio del impuesto 
predial del 50% en tanto no se traslade el dominio de los predios a terceros, sin considerarse 
como tal cuando el adquirente sea urbanizador, que continúe con los trabajos de urbanización."
2 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien
tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:
"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
estados.
"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 
los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales 
o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público. ..."
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los ingresos totales provenientes de esas contribuciones como su régimen de libre 
administración hacendaria, al no tener libre disposición y aplicación de esos recursos 
para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines, en detrimento de su autonomía y autosuficiencia económica.

dicha determinación se apoyó en diversas tesis de jurisprudencia que, en lo conducente, 
sostienen que las exenciones o cualquier otra forma liberatoria de pago que establez
can las leyes federales o locales respecto de las contribuciones que corresponden a 
la libre administración tributaria municipal, contravienen el artículo 115, fracción iV, 
de la citada Norma Fundamental, salvo que se refieran a bienes del dominio público de 
la Federación, los estados o los municipios, cuando no sean utilizados por entidades 
paraestatales o particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propó
sitos distintos a los de su objeto público.

Razones que sustentan el voto concurrente

aunque en la sesión plenaria mencionada manifesté mi conformidad con las conside ra cio  
nes antes destacadas que rigen la declaratoria de invalidez de la referida dis posi
ción legal, estimo que debió puntualizarse que lo que prohíbe el artículo 115, fracción iV, 
de la Norma Fundamental a los legisladores federales y locales es establecer "motu 
proprio" exenciones o subsidios de las contribuciones relacionadas con la propiedad 
inmobiliaria y los servicios que presta el ayuntamiento, salvo el caso de excepción 
señalado en la norma constitucional mencionada.

en efecto, la citada prohibición está enfocada a las leyes federales o estatales que, sin la 
intervención del municipio, restrinjan su libre administración hacendaria mediante 
figuras que al final provoquen que no se paguen los tributos municipales, por lo que 
los municipios podrán otorgar exenciones, subsidios o cualquier forma liberatoria 
de pago de las contribuciones municipales, que estimen convenientes y respeten el 
marco constitucional que rige en materia tributaria, ya que, se insiste, quienes tienen 
la prohibición constitucional para preverlas por iniciativa propia son las legislatu
ras locales y Federal, con las excepciones apuntadas, correspondiendo únicamente 
a las primeras, en principio, la potestad de aprobar las propuestas que en ese sentido 
realicen los ayuntamientos al enviar al Congreso estatal su propuesta de ley de 
ingresos, toda vez que las legislaturas locales no están obligadas a aprobarlas en sus 
términos en todos los casos, sino que pueden modificarlas o desecharlas siempre 
que motiven su determinación con argumentos objetivos y razonables que justifiquen 
los cambios, como lo determinó este alto tribunal, al fallar en sesión plenaria de 
cuatro de octubre de dos mil diez las controversias constitucionales 81/2008, 8/2008, 
84/2008 y 85/2008.

Con las precisiones anotadas, comparto las consideraciones de la resolución mencionada 
que declaró inconstitucional el artículo 23 de la ley de ingresos del municipio de 
tlajomulco de Zúñiga, estado de Jalisco, del año de dos mil once.

nota: el tema a que se alude al inicio de este voto corresponde a la ejecutoria relativa a 
la controversia constitucional 19/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 221.



SEgundA PARtE
primera Sala

de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





37

Subsección 1.
por reiteraCióN

ACCESo A LA JuStICIA. LA FACuLtAd dE IMPonER PLAZoS Y 
téRMInoS RAZonABLES PARA EL EJERCICIo dE LoS dERECHoS 
dE ACCIÓn Y dEFEnSA AntE LoS tRIBunALES CoRRESPondE 
EXCLuSIVAMEntE AL LEgISLAdoR.

amparo eN reViSióN 213/2012. deleGado del preSideNte CoNS
tituCioNal de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 23 de mayo de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: JoSÉ 
dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso 
de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, 
inciso a), de la Constitución; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo y 10, 
fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero y tercero, fracción ii, del acuerdo General 
Número 5/2001 del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno; reformado por el diverso acuerdo 
General Número 3/2008 de diez de marzo de dos mil ocho, también del pleno 
de este alto tribunal. lo anterior, porque el recurso fue interpuesto en con
tra de una sentencia dictada por un Juez de distrito en audiencia constitucio
nal derivado de la tramitación de un juicio de amparo indirecto, en el que se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 618 del Código de Justicia militar, 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos treinta y tres.

SeGuNdo.—oportunidad del recurso de revisión. esta primera 
Sala No se ocupará de analizar la oportunidad del presente recurso de revi



38 AgoSto 2012

7 Foja 88 vuelta del cuaderno del recurso de revisión 257/2011.
8 "Artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de revisión contra 
las sentencias que afecten directamente al acto que de cada una de ellas se haya reclamado; 
pero tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos de estado a los que se 
encomiende su promulgación, o quienes los representen en los términos de esta ley, podrán inter
poner, en todo caso, tal recurso."

sión, toda vez que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito ya se pronunció al respecto; tópico respecto del cual, determinó que 
la interposición del mismo a cargo de la parte disidente se realizó dentro del 
plazo legal establecido.7

terCero.—Procedencia del recurso. el presente recurso de revi
sión resulta procedente en virtud de que se interpuso contra una sentencia 
dictada por un Juez de distrito en audiencia constitucional de un juicio de 
amparo, en la cual, se declaró la inconstitucionalidad del artículo 618 del Código 
de Justicia Militar. de este modo, se surten los extremos del punto cuarto, en 
relación con el tercero, fracción ii, del acuerdo General plenario 5/2001, emi
tido el veintiuno de junio del año dos mil uno, y publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintinueve del mismo mes y año.

tocante a la legitimación procesal activa del dELEgAdo dEL PRE
SIdEn tE ConStItuCIonAL dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, debe decirse que conforme a las reglas previstas en el artículo 87, primer 
párrafo, de la ley de amparo,8 el recurso de revisión puede interponerlo la 
auto ridad responsable directamente afectada por la sentencia constitucional 
emitida, de acuerdo con los actos que le fueron atribuidos y, tratándose de 
amparos contra disposiciones de observancia general, por los titulares de los 
órganos de estado a los que está encomendada su promulgación o por quienes 
los representan; lo que implica que la defensa jurídica de una ley federal, en 
sede de revisión, corresponde sólo a aquellos órganos del estado y no a autori
dades distintas que actuaron en acatamiento a sus normas. en tales condicio
nes, el referido dELEgAdo dEL PRESIdEntE ConStItuCIonAL dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, sí se encuentra legitimado para 
interponer el presente recurso de revisión. 

Se estima aplicable por analogía la tesis jurisprudencial 191/2009, susten
tada por la Segunda Sala de este alto tribunal al resolver la contradicción de 
tesis **********, cuyo sentido y alcance se comparten; consultable en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciem
bre de dos mil nueve, página trescientos nueve, que textualmente establece:
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"reCurSo de reViSióN. el deleGado del preSideNte de la repÚ
BliCa deSiGNado por la autoridad Que lo repreSeNta eN el JuiCio 
de amparo, tieNe leGitimaCióN para iNterpoNer aQuÉl a Nom
Bre de diCHo FuNCioNario (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 12 y 
19 de la ley de amparo ViGeNteS aNteS de laS reFormaS puBliCa
daS eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 18 de marZo y 17 de 
aBril de 2009).—los preceptos legales citados establecen que el presidente 
de la república puede ser representado en todos los trámites establecidos en 
la ley de amparo, por conducto del procurador general de la república y los 
secretarios de estado, y que las demás autoridades responsables, salvo los órga
nos legislativos federal, de los estados y del distrito Federal, no pueden ser 
representados en ese procedimiento constitucional, pero sí podrán, por medio 
de simple oficio, acreditar delegados para que hagan promociones, concurran 
a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los inci
dentes y recursos previstos en la ley citada. esta última atribución alcanza 
también al presidente de la república, porque el legislador confirió esa prerro
gativa a todas las autoridades responsables sin excepción alguna. en ese 
tenor, el delegado del presidente de la república designado por la autoridad 
que lo representa en el juicio de amparo está legitimado para interponer a 
nombre de aquél el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley de 
amparo, toda vez que las actuaciones del citado representante surten efectos 
como si las llevara a cabo el propio titular del ejecutivo Federal."

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. en el 
presente apartado, se estima necesario realizar las siguientes puntualizacio
nes jurídicas.

I) Argumentos de constitucionalidad esgrimidos en la demanda 
de amparo

a) la parte quejosa en su escrito de demanda, estimó que el artículo 
618 del Código de Justicia militar,9 resultó vulnerador de los artículos 14, 16, 
17 y 20 de la Constitución Federal,10 esencialmente, por el hecho de que ese 

9 el precepto legal reclamado dispone:
"Artículo 618. transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el artículo anterior, o si no 
se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y mandará poner la causa 
a la vista del ministerio público y de la defensa, sucesivamente, para que en el término improrro
gable de cinco días para cada uno, formulen sus conclusiones. Si el expediente excediere de cien 
hojas, por cada cuarenta de exceso o fracción, se aumentará un día más al término señalado."
10 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median
te juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formali
dades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."
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dispositivo legal no establece un límite temporal máximo, a fin de que las 
partes dentro de un procedimiento penal militar formulen sus respectivos 
"escri tos de conclusiones", lo que torna que el plazo que les fuese concedido 
resulte excesivo.

b) el juzgador militar de origen en aplicación de la norma tildada de 
inconstitucional, concedió al agente del ministerio público adscrito al Juzgado 
Sexto militar de la primera región militar, un plazo para formular sus conclu
siones acusatorias del veinticinco de agosto al ocho de diciembre de dos mil 
once; en tanto que para la defensa, transcurrió del nueve de diciembre de dos 
mil once al veinte de marzo de dos mil doce. Situación que estimó igualmente 
contraria a lo dispuesto en el artículo 616 del mismo ordenamiento jurídico 
castrense,11 en el que se consagra un principio de brevedad y expeditez en la 
tramitación de un proceso penal del orden militar.

II) Consideraciones de la Juez de distrito

Frente a la pretensión constitucional expuesta por el órgano de defensa 
de los quejosos, la autoridad de amparo recurrida, Juez Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en suplencia de la queja 
deficiente a que se refiere la fracción ii del artículo 76 de la ley de amparo, 
calificó de FundAdoS los conceptos de violación esgrimidos, al estimar 
que el precepto reclamado vulneró en su perjuicio el derecho fundamental pre

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. …"
"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."
"Artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"…
"B. de los derechos de toda persona imputada: …
"VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa; …"
11 dicho precepto legal textualmente dispone:
"Artículo 616. la instrucción se practicará a la brevedad posible, a fin de que el procesado sea 
juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena no exceda de dos años de pri
sión y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para 
su defensa."
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visto en el artículo 17 constitucional, esencialmente, con base en los siguien
tes razonamientos:

a) en un primer apartado del fallo constitucional recurrido, la a quo 
procedió a decretar el SoBRESEIMIEnto en el juicio, por lo que respecta a 
los actos de autoridad reclamados tanto a la Cámara de Senadores, así como 
a la de Diputados, ambas del H. Congreso de la Unión, al haberse advertido de 
sus informes justificados que la expedición y promulgación del referido artícu
lo 618 del Código de Justicia militar, se originaron a consecuencia de la facultad 
extraordinaria conferida al titular del poder ejecutivo Federal, según decreto 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y dos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el trece de enero de mil novecientos treinta y tres.

b) en un segundo apartado del fallo recurrido, procedió a desestimar las 
causales de improcedencia hechas valer por la autoridad recurrente PRESI
dEntE ConStItuCIonAL dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

en efecto, en relación con la prevista en el numeral 73, fracción V, de la 
ley de amparo, la a quo determinó esencialmente que los accionantes cons
titucionales sí detentaban interés jurídico para combatir en la vía indirecta o 
biinstancial el precepto tildado de inconstitucional, toda vez que el mismo se 
aplicó en su perjuicio, lo cual, trascendió en su esfera jurídica, ya que la auto
ridad jurisdiccional responsable concedió plazos sumamente amplios para la 
formulación de conclusiones, sin que existiera un límite máximo normativo 
para dichos efectos.

en relación con la fracción Vi del numeral 73 de la ley de amparo, la 
Juez recurrida determinó que la norma penal impugnada resultó heteroapli
cativa, razón por la cual, el primer acto de aplicación de la misma lo fue el 
proveído de veintidós de agosto de dos mil once, mismo que fue combatido 
en dicha sede constitucional.

Finalmente, en relación con la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XViii del pluricitado artículo 73 de la ley de amparo, de igual manera 
la a quo afirmó su no actualización, basada en el hecho de que los amparistas 
en su libelo de demanda, claramente expresaron la causa de pedir, a fin de tener 
por establecida la lesión o agravio que estiman les generó la norma tildada de 
inconstitucional. máxime que a su favor se encuentra consagrada la suplen
cia de la queja deficiente.

c) ahora bien, tocante al fondo de la pretensión constitucional plan 
tea da por los amparistas, la Juez de distrito recurrida calificó como "sus 
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tan cial mente fundados" los conceptos de violación esgrimidos, razón por la 
cual, deter  minó la inconstitucionalidad del artículo 618 del código marcial, 
se reitera, a la luz del dispositivo fundamental previsto en el artículo 17 
constitucional.

d) a fin de sustentar dicha aseveración, la Juez constitucional natural 
estimó que el mandato previsto en el tantas veces citado artículo 17 de la 
Carta magna, en un primer apartado, está encaminado a asegurar que las auto
ridades encargadas de administrar justicia lo hagan de manera pronta, com
pleta, gratuita e imparcial. en un segundo plano, determinó que la autoridad 
legislativa de igual manera debía concurrir al cumplimiento de dicho man
dato fundamental, mediante la creación de normas adecuadas para dicho 
propósito.

e) Con base en los anteriores razonamientos, la a quo puntualizó que 
el derecho previsto en el artículo 17 constitucional, fue instituido por el Cons
tituyente a fin de que los gobernados pudieran acudir ante los tribunales a fin 
de que éstos les administren justicia. precepto fundamental dentro del cual, 
estimó consagradas cuatro subgarantías:

– Justicia pronta. la que se traduce en la obligación de los órganos y 
autoridades encargadas de impartir justicia, a fin de resolver las controversias 
ante ellas planteadas dentro de los términos y plazos establecidos en las leyes.

– Justicia completa. misma que implica que la autoridad que conozca 
y resuelva la controversia, emita pronunciamiento respecto de los aspectos 
debatidos, garantizando al gobernado la obtención de una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre la totalidad de los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado.

– Justicia imparcial. implica que el juzgador emita una resolución no 
sólo apegada a derecho, sino fundamentalmente, que no se advierta favori
tismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en el sentido de la 
resolución; finalmente, 

– Justicia gratuita. respecto de la cual, se consideró que los órganos 
del estado encargados de la impartición de justicia, así como los servidores 
públicos a quienes se encomienda dicha función, no cobren a las partes en 
conflicto, emolumento alguno por la prestación de ese servicio público.

f) por otra parte, respecto de los precitados actos materialmente legis
lativos, la Juez primaria refirió que el derecho fundamental de justicia pronta, 
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se garantiza cuando el legislador establece en las propias leyes los plazos 
generales, razonables y objetivos a que se deben sujetar tanto la autoridad 
como las partes en un procedimiento, entendiéndose por:

– generales: Que los plazos sean comunes a los mismos procedimien
tos y a todos los sujetos que en esos procedimientos se sitúen en la misma 
categoría de parte.

– Razonables: Calificativo que implica que deben ser plazos pruden
tes para el adecuado actuar de la autoridad y del ejercicio del derecho de 
defensa de las partes; y,

– objetivos: referido a que los mismos deben estar delimitados en la 
ley, a efecto de impedir que queden al arbitrio tanto de las partes como de 
la autoridad, el extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obli
gaciones procedimentales.

g) de esta forma, la a quo de amparo concluyó que el derecho a la tute
la judicial previsto en el artículo 17 constitucional, eventualmente podría verse 
conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculiza
dores del acceso a la jurisdicción estatal, siempre y cuando dichas trabas 
resulten innecesarias, excesivas o carentes de razonabilidad y proporcionali
dad. esto es, en el fallo constitucional recurrido, se afirmó que el principio de 
"reserva de ley" establecido en el artículo 17 constitucional ("… en los plazos 
y términos que fijen las leyes …"), respondía a una exigencia razonable 
consistente en la necesidad de ejercitar la acción en un lapso determinado, 
de manera que de no ser respetados podría entenderse caduca, prescrita o 
precluida la facultad de incitar la actuación de los tribunales. esto es, que 
dicha prevención debía interpretarse en el sentido de que otorga al legislador 
la facultad para establecer límites racionales para el ejercicio de los derechos 
de acción y defensa de las partes.

h) a mayor abundamiento, igualmente se consideró que por razones 
de seguridad jurídica, no podía permitirse que los gobernados tuvieran la 
posibilidad de deducir derechos indefinidamente, ni que de manera prolon
gada e injustificada pudieran oponer sus defensas. lo anterior, toda vez que 
dicha circunstancia no se estimó benéfica para la vida en sociedad. razón 
por la cual, la Constitución delegó al legislador la facultad de establecer, según 
la materia, límites temporales para el ejercicio de los derechos ya sean sus
tantivos o adjetivos. potestad respecto de la cual, la a quo afirmó que debía 
seguir criterios de racionalidad a fin de no ser arbitraria.
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i) desde una perspectiva de derecho internacional, la autoridad de 
amparo estableció que el principio in examine –derecho de toda persona a 
fin de ser juzgada en un término razonable– de igual manera se encuen
tra reconocido en diversos instrumentos internacionales, tales como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos,12 así como la Declaración Ameri
cana de los Derechos y Deberes del Hombre.13

j) luego, con base en el anterior marco normativo, la a quo de amparo 
procedió a contrastar el contenido del anterior precepto tildado de inconsti
tucional (artículo 618 del Código de Justicia Militar) con el contenido del 
artículo 17 de la Carta magna, así como con los instrumentos internacionales 
referidos en el punto anterior.

de esta forma, concluyó que el hecho de que en el precitado dispositivo 
legal, una vez que se declara cerrada la instrucción en un procedimiento de 
corte marcial, no se establezca de forma razonable y objetiva un plazo máximo 
prudente o límite racional, por cuanto se refiere al incremento de los días a 
fin de que las partes formulen sus respectivas conclusiones en el supuesto de 
que la causa penal exceda de cien hojas, resultó violatorio de la garantía 
de justicia pronta prevista en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitu
ción Federal.

k) en efecto, se consideró que el artículo combatido supeditó a los 
quejosos a un plazo excesivo que dependió del número de fojas conforman
tes de la causa penal (en la que por cada cuarenta de exceso o fracción 
será aumentado un día a los cinco inicialmente concedidos), sin que 
existiera un límite racional para el ejercicio de ese derecho de formular con
clusiones, tanto para el ministerio público acusador, como para los procesa
dos, lo que constituyó un obstáculo entre éstos y el juzgado militar responsa ble, 
a fin de obtener una pronta administración de justicia. Circunstancia que fue 
provocada porque el órgano creador de dicha ley (se reitera, autoridad 
ejecutiva en ejercicio de facultades extraordinarias concedidas) no esta

12 "Artículo 9.3.
"…
"toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un 
juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. …"
13 "Artículo XVIII: 
"toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. asimismo, debe 
disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare contra actos de 
la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente."
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bleció un límite prudente, como sí se hizo en el artículo 291 del Código Fede
ral de procedimientos penales, aplicable para procesos instruidos en el fuero 
federal contra civiles, en el que se estatuyó que si el expediente penal rebasara 
de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se incrementaría un 
día más al plazo de diez días inicialmente concedido a las partes a fin de formu
lar sus respectivas conclusiones; sin embargo, expresamente se estableció que 
dicho incremento no sería mayor de treinta días hábiles (límite racional).

l) luego, se concluyó que en la especie, el acuerdo en el que se ordenó 
realizar el cómputo para la formulación de conclusiones a cargo de las partes 
(mismo que abarcó casi siete meses para dichos efectos procesales), se 
evidenció la vulneración a la prevención de "… plazos y términos que fijen las 
leyes", contenida en el artículo 17 constitucional, la que se reitera, debía ser 
entendida como una facultad otorgada al legislador ordinario para señalar 
límites racionales para el ejercicio de derechos sustantivos y procesales. Vio
lación que se estimó materializada en agravio de los quejosos ********** y 
********** porque al no establecerse un límite prudente en la formulación de 
conclusiones para las partes –derivado de la voluminosidad de la causa 
penal instruida en su contra– se transgredió su derecho fundamental de 
acceso a la justicia previsto en el multicitado artículo 17 constitucional.

m) Sobre este mismo talante, se determinó adicionalmente que el 
hecho de que los quejosos tuvieran la calidad de militares, no autorizaba la vul
neración de derechos fundamentales en su perjuicio, sobre todo porque se 
encontraban sujetos a un procedimiento penal, lo cual, imponía la obligación 
de salvaguarda de los mismos, concretamente, el de una pronta administra
ción de justicia, lo que el artículo 618 del Código de Justicia militar impugnado 
no garantizó a favor de éstos, se insiste, al no haberse fijado un límite racional 
para el ejercicio de un derecho procesal. máxime, cuando los invocados ins
trumentos internacionales resultaban de aplicación obligatoria conforme lo 
dispuesto en el artículo 133 constitucional.

n) de esta forma, a manera de conclusión final, se afirmó que el ar
tículo 618 del Código de Justicia militar resultó inconstitucional, en cuanto 
que determina que el plazo original de cinco días en favor de las partes, podrá 
incrementarse en un día más por cada cuarenta hojas al exceder de cien, sin 
establecer un límite prudente para tal incremento; situación que se estimó 
conculcatoria del derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia –sub
garantía de justicia pronta– prevista en el numeral 17 de la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales indicados. por ende, la Juez de dis
trito determinó ConCEdER a los quejosos el amparo y protección de la Justi
cia Federal, para los siguientes efectos:
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"… el titular del Juzgado Sexto militar adscrito a la primera región 
militar, deje insubsistente el auto de veintidós de agosto de dos mil once; y, en 
su lugar, emitiera una nueva determinación, en la que: ordene tanto al agente 
del ministerio público militar de su adscripción, como al defensor y procesa
dos, para que en el término de cinco días formulen sus respectivas conclusio
nes y como en el caso la causa penal ********** y su acumulada **********, 
instruida a los quejosos excede en su conformación de cien hojas, por cada 
cuarenta de exceso o fracción deberá aumentar un día más a dicho plazo, 
el cual no podrá exceder de treinta días (cabe acotar que el plazo señalado, se 
estima razonable, tomando en consideración que a la fecha ha transcurrido para 
la representación social militar poco más de dos meses para que formule sus 
conclusiones).—Se abstenga de aplicar a los peticionarios de garantías la parte 
final del numeral 618 del código castrense, toda vez que no establece un lími
te para la formulación de conclusiones cuando el expediente excede de cien 
hojas, por haber resultado inconstitucional, tanto ahora, como en el futuro."

III) Agravios de la autoridad recurrente

ahora bien, frente a las precitadas argumentaciones jurisdiccionales, 
el ahora recurrente dELEgAdo dEL PRESIdEntE dE LA REPÚBLICA, 
esencialmente, a fin de hacer valer la constitucionalidad del artículo 618 del 
Código de Justicia militar, hizo valer diversos motivos de disenso, los cuales, 
serán sintetizados en diverso orden al en que fueron esgrimidos, a fin de pre
servar un principio de orden y congruencia expositiva, los cuales, son esen
cialmente los siguientes:

1) los actos reclamados se corresponden con la materia administrati
va, conforme lo previsto en los artículos 36 de la ley de amparo y 52, fracciones 
i, iii y iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tanto, la 
Juez de amparo natural resultó incompetente, al considerarse que quien debe
ría conocer del asunto lo era un Juez de distrito en materia administrativa. 
Sobre el particular, el dELEgAdo inconforme solicitó fuese tomada en cuenta 
la ejecutoria emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********.

2) la a quo soslayó que en el caso concreto, se actualizó la causal de 
improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, 
toda vez que los quejosos no combatieron el acto de autoridad reclamado 
dentro de los quince días siguientes a su primer acto de aplicación. máxime 
que el mismo no incide en su libertad personal acorde al contenido del ar
tículo 22, fracción ii, de la ley de amparo, ya que por virtud de la certificación 
y cómputo de los plazos para formular conclusiones, no se mantiene a los 
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quejosos privados de su libertad. en otras palabras, la parte disidente afir
mó que la norma tildada de inconstitucional no tenía la finalidad de privar de la 
libertad a los quejosos, ya que éstos tenían la calidad de procesados en virtud 
del dictado del respectivo auto de formal prisión.

3) de igual manera, la autoridad de amparo primaria soslayó que en el 
caso concreto, también quedó actualizada la causal de improcedencia previs
ta en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con los 
numerales 160 y 161 de ese mismo ordenamiento, ya que las violaciones al 
procedimiento reclamadas por los quejosos, sólo podían haber sido analiza
das al interponerse una diversa demanda de amparo en la vía directa o uniins
tancial contra la sentencia definitiva. esto, en atención a que el acto reclamado 
no es de aquellos de imposible reparación.

4) el fallo constitucional recurrido causó un perjuicio a la autoridad 
denominada agente del ministerio público militar adscrito al Juzgado Sexto 
militar, así como a los intereses que representa, ya que sin haber sido llama
da a juicio, la Juez de amparo le impuso un término para formular conclusio
nes, lo que se estimó incorrecto, toda vez que la misma al tener interés en la 
subsistencia del acto, debió haber sido llamada a juicio con el carácter de "ter
cero perjudicado". razón por la cual, se solicitó la reposición del proceso cons
titucional de amparo de primer grado a fin de subsanar dicha deficiencia.

5) el criterio jurídico adoptado por la Juez de amparo resultó equívoco, 
ilegal y contrario a derecho, ya que en el caso concreto, la autoridad jurisdic
cional militar en estricta aplicación al contenido del artículo 618 del código 
marcial, una vez que decretó el cierre de la instrucción, procedió a computar 
el plazo a fin de que las partes formularan sus respectivas conclusiones, con lo 
cual, dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, 
ya que el acto de autoridad fue emitido "… en los plazos fijados para ello por la 
norma jurídica …". luego, el plazo establecido en la norma tildada de incons
titucional a fin de que las partes formulen sus conclusiones, en atención al 
número de fojas que integran el expediente, es un presupuesto procesal legí
timo que no lesiona el derecho a una tutela judicial efectiva, al resultar razona
ble y proporcional.

6) la Juez de amparo soslayó que el artículo 618 del Código de Justi
cia militar tampoco era violatorio del artículo 20, fracción Viii, constitucional, 
ya que pondera de manera preferente el derecho a una defensa adecuada en 
favor de los amparistas, al otorgarles un amplio plazo para la formulación de 
conclusiones, el cual, en una escala valorativa es superior al diverso de justi
cia pronta y expedita. luego, contra lo afirmado por la Juez natural, la norma 
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tildada de ilegal parte de una "justificación constitucional de mayor rango axio
lógico" que se ajusta a la realidad, a fin de no crear una imposibilidad material 
que atente contra los derechos de las partes.

7) el dELEgAdo dEL PRESIdEntE ConStItuCIonAL dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS estimó que si los amparistas considera
ban que el plazo que les fue concedido por el Juez penal militar de origen 
resultaba excesivo, se encontraban en plena libertad para "renunciar" al 
mismo y presentar sus respectivas conclusiones en menor tiempo, esto es, 
al momento en que estuviesen elaboradas y una vez hecho lo anterior, soli
citar al Juez militar la continuación del procedimiento penal a fin de que fuese 
dictada la sentencia respectiva. máxime que ninguna norma jurídica prohibía 
o limitaba a los quejosos el efectuar dicha "renuncia al plazo", lo que tampoco 
podía estimarse vulnerador de su derecho a una defensa, ya que inicialmente 
se les otorgó un plazo suficiente para dichos efectos; razón por la cual, afirmó 
que el artículo 618 del Código de Justicia militar no era inconstitucional.

8) la sentencia protectora resultó ilegal, ya que ninguna norma facultó 
a la Juez de amparo para fijar un plazo de treinta días a fin de que las partes 
–en el proceso penal de origen– formularan sus respectivas conclusiones, 
ya que únicamente la "ley" que es emitida con las formalidades inherentes y a 
cargo de una autoridad competente podía válidamente establecerlo; toda vez 
que con dicho proceder "… está creando un aspecto legal inexistente (ley)". 
luego, la imposición de dicho plazo resultó un acto unilateral, subjetivo y en 
perjuicio de la representación social militar al haberse sustituido a la autori
dad legislativa estableciendo un plazo en aplicación analógica del artículo 
291 del Código Federal de procedimientos penales.

QuiNto.—Consideraciones emitidas por el tribunal Colegiado 
remitente. tal como quedó precisado en diverso apartado de esta ejecutoria, 
fue el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito el órgano 
de control constitucional, el cual, una vez que analizó diversos tópicos de 
legalidad hechos valer por la autoridad recurrente, vinculados con la supues
ta incompetencia de la a quo, así como respecto a la improcedencia del jui cio de 
garantías interpuesto, determinó dEJAR A SALVo LA JuRISdICCIÓn 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que se pronunciara 
respecto de la constitucionalidad del referido artículo 618 del Código de Jus
ticia militar.

razón por la cual, en el presente apartado, se proceden a reseñar las 
consideraciones emitidas por el citado órgano de control constitucional remi
tente, ya que en las mismas puntualmente se procedió a dar respuesta a 
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diversos motivos de disenso esgrimidos por la autoridad disidente, los que 
reseñados en diverso orden al en que fueron expuestos, son esencialmente 
los siguientes:

I) primeramente, el citado tribunal Colegiado procedió a declarar FIR
ME el considerando "TERCERO" de la sentencia recurrida, en el que la Juez de 
distrito determinó SoBRESEER en el juicio, respecto de los actos de auto
ridad reclamados tanto a la Cámara de Senadores como de diputados, ambas 
del H. Congreso de la unión; toda vez que la parte procesal a la cual podría 
habérsele causado una afectación (parte quejosa), no se inconformó en con
tra de dicha determinación. 

II) de igual manera, se determinó la firmeza de las resoluciones emiti
das por la a quo por cuanto se refiere a la desestimación de las causales de 
improcedencia previstas en las fracciones V, Vi y XViii del artículo 73 de la ley 
de amparo, ya que la parte procesal que las invocó (autoridad recurrente), no 
formuló agravio alguno tendente a combatir dicho apartado.

III) en otro orden de ideas, debe decirse que tocante al concepto de 
agravio que fuera reseñado en la presente ejecutoria bajo el número uno, 
en el que esencialmente se hizo valer la incompetencia por razón de la mate
ria de la Juez de amparo de primer grado –al estimarse que los actos eran 
de naturaleza "administrativa"– el tribunal Colegiado calificó de infundado 
dicho planteamiento jurídico, al haber partido de la premisa equívoca de que 
el acto reclamado a la responsable ordenadora lo era una orden de traslado e 
internamiento de los quejosos de un centro penitenciario a otro, respecto del 
cual, este alto tribunal en otrora época efectivamente había determinado que 
era de naturaleza administrativa –hoy en día perteneciente a la materia 
penal–, cuando en realidad, se trató de un proveído judicial a través del cual 
la autoridad judicial militar una vez que determinó el cierre de la instrucción, 
concedió a las partes procesales un plazo de setenta y tres días a cada una 
de ellas a fin de formular sus respectivas conclusiones, esto, en aplicación del 
artículo 618 del Código de Justicia militar tildado de inconstitucional. por tanto, 
se determinó la legal CoMPEtEnCIA de la Juez de amparo recurrida al 
haberse tratado de un acto de naturaleza penal.

IV) por otra parte, se calificó igualmente de infundado al diverso con
cepto de agravio marcado con el número dos, al no haberse estimado actua
lizada la invocada causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
Xii, de la ley de amparo, al considerarse que los quejosos sí combatieron opor
tunamente el acto de autoridad reclamado, esto es, dentro de los quince días 
siguientes a la aplicación del precepto legal tildado de inconstitucional. máxime, 
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que en todo caso, contra lo afirmado por la autoridad inconforme, el órgano 
de control constitucional remitente determinó que el acto reclamado, al haber 
incidido en la libertad personal de los quejosos –ya que la determinación 
reclamada sí mantiene a los amparistas restringidos/afectados en su 
libertad personal– la interposición del amparo no estaba sujeta a límite tem
poral alguno.

V) en este mismo orden de ideas y por lo que respecta al concepto de 
agravio número tres, se determinó la no actualización de la diversa causal 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, 
esto, al haberse estimado que el acto reclamado sí tuvo en los quejosos una 
ejecución de imposible reparación, al haberse generado consecuencias que 
afectaron de manera directa e inmediata su derecho a una justicia pronta y 
expedita, previsto en el artículo 17 constitucional, la cual, no era reparable ni 
aun en el supuesto de obtener un fallo favorable.

VI) aunado a lo anterior, se determinó igualmente infundado el di
verso motivo de disenso marcado con el número cuatro; argumento relativo 
a que el ministerio público adscrito al primer Juzgado militar de la primera 
región militar no fue llamado a juicio, ya que contrario a dicha aseveración, 
el tribunal Colegiado determinó la legalidad de la notificación al mismo, aunque 
no en su carácter de tercero perjudicado como equívocamente lo sustentó la 
autoridad recurrente, sino en su carácter de "parte", en términos del artículo 
5o., fracción iii, de la ley de amparo.

VII) Finalmente, tal como ha sido precisado a lo largo de esta ejecu
toria, el tribunal Colegiado remitente determinó dEJAR A SALVo LA JuRIS
dICCIÓn de este Supremo tribunal, a fin de que se avocara al estudio 
constitucional del artículo 618 del Código de Justicia militar.

en atención a las consideraciones que anteceden, la materia de análi
sis en el presente recurso de revisión, dentro del marco de competencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se constriñe a estudiar los agra
vios vertidos por el dELEgAdo dEL PRESIdEntE ConStItuCIonAL 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS –Procuraduría General de 
Jus ticia Militar, dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional– 
en relación con la inconstitucionalidad decretada por la Juez de amparo res
pecto del artículo 618 del Código de Justicia militar. 

SeXto.—Estudio de fondo. la litis a resolver por parte de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, estriba en analizar los argumentos hechos 
valer por la autoridad recurrente, dELEgAdo dEL PRESIdEntE ConS
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tItuCIonAL dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, en relación 
con la declaratoria de inconstitucionalidad que sostuvo la Juez de amparo 
y de esta forma, determinar si los conceptos de agravio marcados con los 
números cinco al ocho –en los que se contienen planteamientos de cons
titucionalidad no abordados por el Tribunal Colegiado– resultan aptos o 
no a fin de revocar la sentencia impugnada o si por el contrario, este alto tri
bunal debe confirmar la declaratoria de inconstitucionalidad referida.

Como cuestión previa al análisis de los restante agravios hechos valer 
por la autoridad recurrente, es importante reiterar que en el caso concreto, 
el amparo se solicitó por estimar contrario a nuestro marco constitucional el 
artículo 618 del Código de Justicia militar, mismo que es del tenor literal 
siguiente:

"Artículo 618. transcurridos o renunciados los plazos a que se refiere el 
artículo anterior, o si no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará cerrada 
la instrucción y mandará poner la causa a la vista del ministerio público y 
de la defensa, sucesivamente, para que en el término improrrogable de cinco 
días para cada uno, formulen sus conclusiones. Si el expediente excediere de 
cien hojas, por cada cuarenta de exceso o fracción, se aumen tará un día más 
al término señalado."

Como ha sido suficientemente puntualizado en diversos apartados de 
esta ejecutoria, la parte quejosa impetró la protección federal aduciendo la 
inconstitucionalidad del precitado dispositivo legal, al considerarlo violatorio 
de diversas disposiciones fundamentales, entre ellas, del artículo 17 constitu
cional, al permitir que les sea otorgado a las partes un plazo excesivo para 
presentar sus respectivas conclusiones (setenta y tres días tanto para el 
fis cal militar como para la defensa), sin que dicha norma secundaria esta
blezca un límite temporal para el mismo, lo cual, impedía la pronta finalización 
del proceso penal incoado en su contra.

una vez señalado lo anterior, esta primera Sala estima que los restantes 
conceptos de agravio que fueron esgrimidos por la autoridad recurrente resul
tan infundados, razón por la cual, debe ser ConFIRMAdA en sus términos 
la sentencia recurrida. 

en efecto, contrariamente a lo aseverado por la autoridad recurrente 
en el motivo de disenso marcado con el número cinco, el artículo 618 del 
Código de Justicia militar SÍ resulta violatorio del derecho fundamental de jus
ticia pronta y expedita, ambos previstos en el artículo 17 de la Constitución 
Federal.
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lo anterior es así, ya que tal como acertadamente lo destacó la propia 
Juez de distrito recurrida, el mandato previsto en el tantas veces invocado 
artículo 17 de la Carta magna, efectivamente está encaminado a asegurar 
que las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera 
pronta, completa, gratuita e imparcial. evidentemente que la teleología de 
dicha prerrogativa fundamental, instituida por el propio legislador constitu
yente, se hace consistir en el hecho de que los gobernados puedan acudir 
ante los tribunales –como órganos delegados del Estado– a fin de que éstos 
les administren justicia ante cualquier eventual conflicto de intereses.

precepto fundamental dentro del cual, tal como acertadamente lo destacó 
la a quo, se receptan cuatro importantes subgarantías:

– Justicia pronta. la que se traduce en la obligación de los órganos y 
las autoridades encargadas de su impartición a fin de resolver las contro
versias ante ellos planteadas, dentro de los términos y plazos establecidos 
en la ley.

– Justicia completa. misma que implica que la autoridad que conozca 
y resuelva la controversia, emita pronunciamiento respecto de los aspectos 
debatidos, garantizando al gobernado la obtención de una resolución en la que 
mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre la totalidad de los derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado.

– Justicia imparcial. implica que el juzgador emita una resolución no 
sólo apegada a derecho, sino fundamentalmente, que no se advierta favoritis
mo en favor de alguna de las partes o bien, arbitrariedad en el sentido de la 
resolución; finalmente,

– Justicia gratuita. la que implica que los órganos del estado encar
gados de la impartición de justicia, así como los servidores públicos a quienes 
se encomienda dicha función, no cobren a las partes en conflicto emolumento 
alguno por la prestación de ese servicio público.

Sobre el particular, es menester puntualizar adicionalmente que dentro 
del contexto de estado social y democrático de derecho como lo es el nuestro, 
mismo que acorde con la reciente reforma constitucional de junio de dos mil 
once, al texto del artículo 1o. constitucional, también debe de considerarse 
como un estado garante y protector de los derechos humanos, la prerrogativa 
fundamental en estudio, no sólo resulta exigible para las autoridades de natu
raleza jurisdiccional o bien, para aquellas que realicen actos materialmente 
jurisdiccionales, sino también para la diversa de naturaleza legislativa, la cual, 
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deberá concurrir al cumplimiento de dicho mandato fundamental mediante el 
establecimiento de normas adecuadas para dicho propósito, esto es, a través 
del diseño e incorporación en las leyes de las instituciones y recursos nece
sarios para garantizar a los gobernados el derecho a un real y efectivo acceso 
a la justicia; amén de que en todos los casos, dicha autoridad legislativa también 
deberá fijar en las leyes expedidas al efecto, plazos y términos generales, razo
nables y objetivos a los que se deberán de sujetar tanto las autoridades como 
las partes durante la tramitación de un proceso de cualquier naturaleza; 
enten diéndose por:

– generales: Que los plazos sean comunes a los mismos procedimien
tos y a todos los sujetos que en esos procedimientos se sitúen en la misma 
categoría de parte.

– Razonables: Calificativo que implica que deben ser plazos pruden
tes para el adecuado actuar de la autoridad y ejercicio del derecho de defensa 
de las partes; y,

– objetivos: referido a que los mismos deben estar delimitados en la 
ley correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrio tanto de las partes 
como de la autoridad, el extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos 
y obligaciones procedimentales.

Sobre el particular, se estima aplicable la tesis de jurisprudencia 113/2001, 
emitida por el pleno de este alto tribunal al resolver la contradicción de tesis 
35/2000, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, septiembre de dos mil uno, página cinco, que textualmente 
establece:

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpreta
ción de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten
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siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la jus
ticia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia 
cons tituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos pro
cesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto 
procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en 
la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstan
cias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 
cuya tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da."

así las cosas, lógico y jurídico resulta que el derecho fundamental y 
sus diversas subgarantías previstas en el artículo 17 constitucional, eventual
mente puedan ser conculcados mediante la incorporación a nuestro sistema 
jurídico de normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores 
del acceso a la jurisdicción, cuando éstos resulten innecesarios, excesivos o 
carentes de razonabilidad y proporcionalidad. o bien, tal como acontece en 
el caso concreto, cuando no establecen plazos objetivos y racionales dentro 
de los cuales, tanto las partes como la autoridad puedan ejercer sus respec
tivas cargas procesales.

esto es, el aludido principio de "reserva de ley" consagrado en el artículo 
17 constitucional única y exclusivamente en favor de la autoridad legislativa 
(contenido en la expresión normativa "… en los plazos y términos que 
fijen las leyes …"), responde a una exigencia social de alta envergadura, 
consistente en la necesidad de que el legislador al crear la ley, garantice segu
ridad jurídica a los gobernados a fin de que tanto éstos puedan ejercer sus 
derechos de acción y defensa dentro de límites temporales racionales, así como 
también, para que la autoridad dentro de esa misma lógica, cumpla con su 
obligación de brindarles tutela judicial efectiva.

es aplicable por identidad de razón la tesis aislada en materia constitu
cional 1a. lXX/2005, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de dos mil cinco, página cuatro
cientos treinta y ocho, que ad literam establece: 

"JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStituCio
Nal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla.—el mandato 
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contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que las autorida
des encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa 
e imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se 
garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos generales, razo
nables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autoridad como 
las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: a) generales, 
que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos los sujetos que se 
sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que sean plazos pruden
tes para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio del derecho de defen sa 
de las partes, y c) objetivos, que se delimiten en la ley correspondiente a 
efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de la autoridad extender 
los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones procedimentales.

"amparo en revisión 416/2005. **********. 11 de mayo de 2005. Cinco 
votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: Jesús antonio Sepúl
veda Castro."

de igual manera, deviene ilustrativa la tesis aislada en materia común 
1a. lV/2004, emitida por esta primera Sala, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de dos mil 
cuatro, página quinientos once, de rubro y texto:

"aCCeSo a la JuStiCia. Sólo el leGiSlador puede impoNer 
plaZoS y tÉrmiNoS para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN 
y deFeNSa aNte loS triBuNaleS.—la reserva de ley establecida en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
la que se previene que la impartición de justicia debe darse en los ‘plazos y 
términos que fijen las leyes’, responde a la exigencia razonable de ejercer la 
acción en lapsos determinados, de manera que de no ser respetados podría 
entenderse caducada, prescrita o precluida la facultad de excitar la actuación 
de los tribunales. esto es, la indicada prevención otorga al legislador la facul
tad para establecer plazos y términos razonables para el ejercicio de los dere
chos de acción y defensa, pero sólo a él y no a alguna otra autoridad.

"amparo directo en revisión 1670/2003. ********** 10 de marzo de 
2004. Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel 
Bonilla lópez."

por ende, tal como acertadamente se estableció en el fallo recurrido, el 
tantas veces citado ordinal 618 del Código de Justicia militar, efectivamente 
resulta violatorio del artículo 17 de la Carta magna, toda vez que en el mismo 
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–una vez que la autoridad penal castrense resuelve declarar cerrada la 
instrucción– No se establece de forma razonable y objetiva un límite por 
cuanto se refiere al plazo dentro del cual las partes pueden formular sus res
pectivas conclusiones en tratándose de asuntos extensos o voluminosos.

dicho en otras palabras, si bien es cierto que en el dispositivo legal cali
ficado de inconstitucional se establece que por regla general las partes con
tarán con un plazo "improrrogable" de cinco días a fin de que puedan formu lar 
sus respectivas conclusiones; no menos cierto es también, que en el supuesto 
de que el expediente castrense excediere de cien hojas, la norma penal in 
examine determina que dicho plazo deberá ser incrementado en un día más 
por cada cuarenta fojas de exceso o fracción; empero, sin que la propia ley 
precise o establezca un plazo máximo a fin de que las partes cumplan con 
dicha carga procesal, lo cual, evidentemente resulta violatorio del derecho 
fundamental de justicia pronta previsto en el artículo 17, párrafo segundo, 
constitucional, ya que se supeditó a los quejosos a un plazo notoriamente 
excesivo (setenta y tres días para cada parte procesal) el cual, será siempre 
variable dependiendo del número de fojas conformantes de cada causa penal, 
sin que al respecto la propia legislación castrense establezca un límite racio
nal para el ejercicio de ese derecho. Circunstancia que contra lo afirmado por 
la autoridad recurrente, sí se erige como un obstáculo, a fin de que los que
josos puedan obtener una pronta administración de justicia a cargo de las 
autoridades estatales.

Sobre el particular, no se soslaya que el dELEgAdo dEL PRESI
dEntE ConStItuCIonAL dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
en la parte final del concepto de agravio en estudio, afirmó que la autoridad 
jurisdiccional militar a fin de determinar el cómputo de los plazos condignos, 
aplicó en rigor jurídico el contenido del artículo 618 del Código de Justicia 
militar, dentro del cual, estimó, se contenía un presupuesto procesal legítimo 
para incrementar el plazo concedido a las partes para formular sus conclu
siones, el cual –desde su particular óptica jurídica– no lesionó el derecho a 
una tutela judicial efectiva de los quejosos al resultar razonable y proporcional.

debe decirse que al tenor de las consideraciones de hecho y de dere
cho vertidas con inmediata antelación, la calificación de inconstitucional que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realiza en torno al artículo 618 del 
código de justicia castrense –esencialmente al converger con lo argumen
tado por la a quo de amparo– No estriba en el hecho de que en el mismo se 
establezca la hipótesis normativa de que frente a la notoria voluminosidad del 
expediente militar –exceso de cien hojas– sea procedente otorgar una amplia
ción del plazo en favor de ambas partes procesales –Ministerio Público y 
defensa– a fin de que formulen y presenten sus respectivas conclusiones –por 
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cada cuarenta de exceso o fracción, se aumentará un día más al término 
inicialmente señalado– toda vez que dicho supuesto jurídico efectivamente 
es razonable y se justifica bajo los supuestos de un realismo jurídico a fin de 
no hacer nugatorias las prerrogativas procesales de las partes.

Sino que en realidad, la calificación de inconstitucionalidad que este 
alto tribunal realiza, radica en el hecho de que el precepto legal en estudio, no 
establece un límite máximo racional para dicho supuesto de incremento del 
plazo, dentro del cual, las partes ejercitarán dicha carga procesal, esto es, al no 
prever un plazo máximo para dicho efecto; todo lo cual, lógica y jurídicamente 
evidenció una vulneración a la prevención de "… plazos y términos que fijen 
las leyes", contenida en el artículo 17 constitucional, entendida como una facul
tad otorgada al legislador ordinario para señalar los límites racionales para el 
ejercicio de derechos sustantivos y procesales de los gobernados, lo que 
en la especie no se actualizó.

en otro orden de ideas, debe decirse que el diverso concepto de agra
vio marcado con el número seis de igual manera resulta infundado.

lo anterior es así, en virtud de que este alto tribunal estima que acorde 
con la reciente adopción a nivel constitucional de la doctrina de los derechos 
humanos, la cual implica toda una reorientación de los diversos postula
dos que conforman nuestro sistema jurídico a fin de tornarlo mucho más 
garantista y proteccionista en beneficio de los gobernados, ante la eventual o 
aparente colisión entre dos derechos fundamentales de igual jerarquía, como 
lo son el de defensa adecuada –consagrado en el vigente artículo 20 cons
titucional– frente al diverso de justicia pronta y expedita –previsto en el 
numeral 17 fundamental– No resulta válido establecer un sistema de prefe
rencias/exclusión o bien de jerarquías entre dichas prerrogativas fundamen
tales con base en las categorías axiológicas que estas tutelan. 

en primer lugar, por el hecho de que absolutamente todos los derechos 
humanos reconocidos tanto en nuestra ley Fundamental o bien, en los diver
sos tratados internacionales que sobre la materia hayan sido suscritos y rati
ficados por nuestro país, gozan de la misma jerarquía y preeminencia, al ser 
inherentes al hombre por el simple hecho de serlo; pero además, desde una 
segunda perspectiva, en razón de que existe una expresa obligación con
sagrada en el artículo 1o. constitucional, a fin de que todas las autoridades 
estatales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, promuevan, 
respeten, protejan y garanticen esos derechos humanos, de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
dad; empero, sin distinción, exclusión o preferencia entre ellos, basados en 
una supuesta escala de valores como equívocamente lo afirmó la autoridad 
recurrente. 
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por ende, en el seno de un auténtico estado neoconstitucional garante 
y protector de derechos humanos, lejos de estratificarse o jerarquizarse la 
observancia de dichas prerrogativas fundamentales, es necesario que todas 
las autoridades delegadas –ya sea de funciones ejecutivas, legislativas o 
jurisdiccionales– procedan a ejercer sus atribuciones inherentes dentro 
del marco del respeto, protección y/o aplicación de los postulados previstos 
en el artículo 1o. de la ley Fundamental, procurando en todo momento el 
alcan zar un justo y adecuado equilibrio en la protección y ejercicio de dichas 
prerro gativas en favor de los gobernados. razón por la cual, acorde con las par 
ticularidades del caso concreto, el legislador tiene la ineludible obligación de 
garantizar el principio de justicia pronta y expedita en las leyes que emita, sin 
menoscabo de otros derechos fundamentales, tales como el diverso defensa 
adecuada en favor de los gobernados.

es aplicable por analogía la tesis aislada en materia común lXV/2005, 
sustentada por la Segunda Sala de este alto tribunal, cuyo sentido y alcance 
se comparte, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXi, junio de dos mil cinco, página 238, que textual
mente establece:

"JuStiCia proNta. el leGiSlador deBe GaraNtiZarla eN laS 
leyeS, SiN meNoSCaBo del dereCHo Que loS GoBerNadoS tieNeN 
a Su deFeNSa pleNa.—es cierto que el legislador, además de la obligación 
que le impone el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos de garantizar en las leyes que expida el derecho 
a la defensa plena en beneficio de las partes del conflicto jurídico, debe ase
gurar que los procedimientos que para tal efecto instruya garanticen una 
admi nistración de justicia pronta, como lo manda el artículo 17 de la propia 
Norma Fundamental; sin embargo, esto último no podría lograrse si so pre
texto de evitar la prolongación innecesaria de los juicios, se proscribiera la 
admisión de pruebas que pudieran resultar indispensables para crear convic
ción en el juzgador sobre los hechos materia de la controversia, porque no 
podría existir una verdadera impartición de justicia sin el respeto de las for
ma lidades esenciales del procedimiento, entre las que se encuentra el dere
cho que tienen las partes, dentro del proceso, a probar sus acciones y 
excepciones.

"amparo en revisión 422/2005. ********** 20 de mayo de 2005. mayoría 
de cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: Juan díaz 
romero. Secretaria: martha elba Hurtado Ferrer."

a mayor abundamiento, debe decirse que aun en el supuesto no con
cedido de que este Supremo tribunal convergiera con el argumento esgrimi
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do por la parte recurrente –relativo a la jerarquización axiológica de derechos 
humanos fundamentales– ni aun en ese supuesto la norma impugnada deja
ría de ser inconstitucional, ya que el otorgamiento de un plazo sin límite racional 
u objetivo en favor del ministerio público militar, de forma alguna podría con
siderarse como respetuoso o constitutivo de un derecho de defensa adecua
da en favor de los quejosos que justifique dicha ampliación sin límites.

tocante a la última parte del motivo de disenso en estudio, en el cual la 
autoridad recurrente puntualiza la existencia de una "justificación constitucio
nal" que se ajusta a la realidad, a fin de no crear una "imposibilidad material" 
que atente contra los derechos de las partes, debe reiterase que este alto 
tribunal no estima contrario a nuestro marco constitucional el hecho de que 
la norma impugnada prevea el supuesto de incremento de los días en que las 
partes podrán formular sus respectivas conclusiones, toda vez que dicha pre
visión legal efectivamente responde a una situación real y común durante la 
tramitación de las causas del orden penal (voluminosidad y complejidad 
de los expedientes); empero, tal como ha quedado suficientemente preci
sado en la presente ejecutoria, dicho objetivo realista es insuficiente para 
justificar la ausencia de un plazo o límite racional y objetivo para el ejercicio 
de dicha potestad procesal a cargo de las partes; máxime que el estable
cimiento de uno, tampoco generaría una "imposibilidad material" atentato
ria de los derechos de las partes, sino que contrario a ello, propiciaría un 
ambiente de seguridad y certeza jurídica para ellas, así como también permi
tiría hacer prevalecer un respeto por el derecho fundamental de justicia pronta 
y expedita consagrado en el texto Constitucional a favor de todo gobernado.

en otro orden de ideas, y tocante al concepto de agravio marcado con 
el número siete, debe decirse que el mismo deviene igualmente infun
dado. en primer lugar, por el hecho de que en la legislación castrense de 
referencia, no se encuentra expresamente prevista la figura de la "renuncia" 
al plazo a fin de que las partes presenten sus respectivas conclusiones –misma 
que fuera invocada por la autoridad recurrente– ya que técnicamente, 
la figura de la "renuncia" a la que expresamente hace referencia el multicitado 
artículo 618 del Código de Justicia militar ("… Transcurridos o renunciados 
los plazos a que se refiere el artículo anterior …"), se refiere a la "renuncia 
al plazo probatorio" por parte del imputado y su defensor cuando éstos no 
cuentan con ningún medio de convicción que ofrecer ante la autoridad juris
diccional, o bien, ante la conformidad con la imputación ministerial castren
se; supuestos ante los cuales, a fin de evitar una perniciosa dilación del 
proceso incoado en su contra, "renuncian" al plazo otorgado para el ofrecimiento 
de pruebas y, por ende, solicitan a la autoridad jurisdiccional que proceda a 
cerrar la instrucción en breve término. empero, dicho supuesto normativo 
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–renuncia al plazo probatorio– no puede aplicarse por analogía en el caso 
concreto –renuncia al plazo para formular conclusiones–.

Sobre este mismo punto de derecho debe decirse en segundo término, 
que aun y cuando tanto la defensa o el imputado efectivamente renunciaran al 
plazo legalmente establecido a fin de presentar sus conclusiones inacusato
rias, esto es, aun cuando éstas fuesen presentadas antes de que fene ciera el 
amplio plazo que les fue concedido en aplicación de la norma impug nada, 
ello no desvirtuaría la calificación de inconstitucionalidad hecha por esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, ya que la vulneración al derecho funda
mental de justicia pronta subsistiría por lo que respecta al excesivo plazo 
concedido al ministerio público militar para esos mismos efectos. esto es, de 
nada serviría que la parte imputada o su defensor renunciaran a dicho plazo 
cuando al representante social castrense también se le otorga un plazo tan 
amplio que trastoca en perjuicio de los quejosos el principio de prontitud en 
la impartición de justicia. máxime, cuando la declaratoria o no de inconstitu
cionalidad respecto de una norma de observancia general, no puede quedar 
supeditada a la actuación de los gobernados en cada caso concreto.

Finalmente, por lo que respecta al concepto de agravio marcado con el 
número ocho, debe decirse que éste deviene igualmente infundado. toda vez 
que si bien es cierto, al tenor de las argumentaciones vertidas a lo largo de la 
presente ejecutoria, la potestad de establecer los plazos y términos en que 
las autoridades y los gobernados pueden ejercer sus derechos y funciones 
públicas encomendadas, respectivamente, únicamente le corresponde a la 
autoridad de naturaleza legislativa; no menos cierto es también, que en el caso 
concreto, este Supremo tribunal estima que la Juez de distrito recurrida no 
vulneró dicho principio básico de división de funciones; ya que al puntualizar 
los EFECtoS del amparo ConCEdIdo,14 únicamente ordenó que fuese 

14 "… el titular del Juzgado Sexto militar adscrito a la primera región militar, deje insubsistente 
el auto de veintidós de agosto de dos mil once; y, en su lugar emitiera una nueva determina
ción, en la que: ordene tanto al agente del ministerio público militar de su adscripción, como al 
defensor y procesados, para que en el término de cinco días formulen sus respectivas conclusio
nes y como en el caso la causa penal 474/2009 y su acumulada 807/2009, instruida a los quejosos 
excede en su conformación, de cien hojas, por cada cuarenta de exceso o fracción deberá 
aumentar un día más a dicho plazo, el cual no podrá exceder de treinta días (Cabe acotar que 
el plazo señalado, se estima razonable, tomando en consideración que a la fecha ha 
transcurrido para la representación social militar poco más de dos meses para que 
formule sus conclusiones).—Se abstenga de aplicar a los peticionarios de garantías, la parte 
final del numeral 618 del código castrense, toda vez que no establece un límite para la formu
lación de conclusiones cuando el expediente excede de cien hojas, por haber resultado incons
titucional, tanto ahora, como en el futuro."
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retomado el plazo originalmente establecido en el propio artículo 618 del 
Código de Justicia militar en favor de las partes, a fin de que éstas formularan 
sus respectivas conclusiones dentro de los cinco días siguientes.

para después ordenar la progresiva ampliación de dicho plazo ante la 
evidente voluminosidad de la causa penal de origen, empero, igualmente 
conforme a lo establecido en la propia norma tildada de inconstitucional (por 
cada cuarenta de exceso o fracción deberá aumentar un día más a dicho 
plazo); para finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de 
amparo, proceder a determinar un límite máximo prudente y racional (treinta 
días), para dicho incremento en el plazo, a fin de que las partes pudieran cum
plir con sus respectivas cargas procesales sin afectar el principio de justicia 
pronta y expedita consagrado en favor de los quejosos. 

límite racional, el cual, efectivamente era necesario determinar a fin 
de restituir a los quejosos en el goce del derecho fundamental vulnerado; 
mismo que se reitera, no puede estimarse constitutivo de una nueva norma 
jurídica –lo cual está vedado a la autoridad judicial– sino tan sólo la salva
guarda de una prerrogativa fundamental mediante el establecimiento de un 
límite racional y proporcional a una potestad creada por la propia autoridad 
legislativa.

en similares condiciones, se resolvió el amparo en revisión 149/2012 
en sesión de dos de mayo de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos, 
bajo la ponencia del señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

de esta forma, al haberse estimado infundados los conceptos de 
agravio hechos valer por la recurrente, sin que a su favor sea dable suplir la 
deficiencia de la queja, en lo que es materia del presente recurso de revi
sión, debe ConFIRMARSE la resolución recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ConFIRMA la senten
cia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en términos y para los efectos precisados en dicha sentencia.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente en funciones Guillermo i. ortiz maya
goitia. ausente el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

ACCESo A LA JuStICIA. LA FACuLtAd dE IMPonER PLA
ZoS Y téRMInoS RAZonABLES PARA EL EJERCICIo dE LoS 
dERECHoS dE ACCIÓn Y dEFEnSA AntE LoS tRIBunA
LES CoRRESPondE EXCLuSIVAMEntE AL LEgISLAdoR.—
la reserva de ley establecida en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por la que se previene que la impar
tición de justicia debe darse en los "plazos y términos que fijen las leyes", 
responde a la exigencia razonable de ejercer la acción en lapsos deter
minados, de manera que, de no ser respetados, podría entenderse 
cadu cada, prescrita o precluida la facultad de excitar la actuación de los 
tribunales, lo cual constituye un legítimo presupuesto procesal que no 
lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva. en este sentido, la indi
cada prevención otorga exclusivamente al legislador la facultad para 
establecer plazos y términos razonables para ejercer los derechos de 
acción y defensa ante los tribunales.

1a./J. 14/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 1670/2003.—Fianzas méxico Bital, S.a., Grupo Financiero 
Bital.—10 de marzo de 2004.—Cinco votos.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—
Secretario: miguel Bonilla lópez.

amparo directo en revisión 988/2009.—muebles y diseños en madera arquitectónicos, 
S.a. de C.V.—1 de julio de 2009.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—
Secretaria: dolores rueda aguilar.

amparo directo en revisión 1513/2009.—Jorge armando Gómez Vargas.—30 de septiem
bre de 2009.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pela
yo.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

amparo directo en revisión 801/2012.—lans Vallarta, S.a. de C.V.—2 de mayo de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretario: armando argüelles paz y puente.
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amparo en revisión 213/2012.—delegado del presidente Constitucional de los estados 
unidos mexicanos.—23 de mayo de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: 
José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 14/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil doce.

nota: la parte considerativa de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 
1670/2003, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 125.

dERECHoS dEL ContRIBuYEntE. EL tERCER PÁRRAFo dE LA 
FRACCIÓn XII dEL ARtÍCuLo 2o. dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, 
no VIoLA LA gARAntÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA.

amparo direCto eN reViSióN 1039/2012. 30 de mayo de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea. poNeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. SeCretario: 
rolaNdo JaVier GarCÍa martÍNeZ.

III. Competencia

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es legal
mente competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de amparo y 21, frac
ción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en los puntos segundo, tercero y cuarto del acuerdo General Número 
5/2001, emitido por el pleno de este alto tribunal, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, toda vez que el 
recurso fue interpuesto en contra de una sentencia pronunciada en amparo 
directo en donde se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 2o. y 13 de la 
ley Federal de los derechos del Contribuyente, y su resolución no requiere 
la intervención del tribunal pleno.

IV. oportunidad de los recursos de revisión

el recurso de revisión principal, planteado por el quejoso, fue inter
puesto conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de amparo, pues 
de las constancias de autos se advierte que la sentencia dictada por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, le fue notifi
cada por lista del martes veinte de marzo de dos mil doce, surtiendo efectos 
el día hábil siguiente, es decir, el jueves veintidós del mismo mes y año. así, el 
plazo de diez días hábiles corrió del viernes veintitrés de marzo al martes diez 
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de abril de dos mil doce, sin contar los días veinticuatro, veinticinco y treinta 
y uno de marzo; primero, siete y ocho de abril, por ser sábados y domingos 
inhábiles, así como los días cuatro, cinco y seis de abril, por disposición ofi
cial. en tales condiciones, si el recurso de revisión se presentó en la oficialía 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia admi
nistrativa del primer Circuito el nueve de abril de dos mil doce, es claro que 
se interpuso oportunamente.

en relación con la revisión adhesiva de la autoridad tercero perjudicada, 
se tiene por presentada en términos del artículo 83, fracción V, último párrafo, de 
la ley de amparo, según auto de ocho de mayo del año en curso, del presi
dente de esta primera Sala de este alto tribunal; no obstante que no obra en 
autos la constancia de notificación respectiva.

V. Procedencia

el presente amparo directo en revisión reúne los requisitos de impor
tan cia y trascendencia a que se refiere el artículo 107, fracción iX, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, establecidos también en 
el acuerdo Número 5/1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a saber:

a. Que en la sentencia recurrida se decida sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio; y,

b. Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y conforme a los acuerdos generales.

lo anterior es así, en virtud de que la cuestión de constitucionalidad 
–relativa a los artículos 2o. y 13 de la ley Federal de los derechos del Contri
buyente– se propuso desde la demanda de amparo, de ella se hizo cargo 
el tribunal Colegiado del conocimiento; si bien determinando que no había 
plan teamiento de constitucionalidad, y en los agravios se ataca dicha consi
deración y se insiste en la inconstitucionalidad propuesta vía conceptos de 
violación. en lo que atañe al segundo requisito, se toma en cuenta, como 
antes se refirió, que para estimar si un amparo directo en revisión es pro
cedente, se debe constatar que el asunto plantee un problema de constitu
cionalidad que entrañe la fijación de un criterio jurídico de importancia y 
trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y confor
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me a los acuerdos generales. en el caso, se cubren los requisitos indicados, 
pues sobre el tema a debate, aun cuando hay precedentes, no existe jurispru
dencia específica.

VI. Cuestiones necesarias para resolver el asunto

de los antecedentes narrados anteriormente conviene destacar los 
siguientes:

A. demanda de amparo directo

en el concepto de violación primero de la demanda de amparo, relativo 
al tema de constitucionalidad, el quejoso adujo, esencialmente, lo siguiente:

"lo resuelto por la Sala responsable viola en mi perjuicio las garantías 
de legalidad, de seguridad jurídica y de defensa, en virtud de que dichas con
sideraciones se apoyan en los artículos 2o. y 13 de la ley Federal de dere
chos del Contribuyente, los cuales son inconstitucionales, pues permiten que los 
particulares sean objeto de una visita, sin que la autoridad proceda a infor mar 
sobre la posibilidad de corregir su situación fiscal, pues basta que se entregue 
un ejemplar de la carta de derechos del contribuyente para cumplir con dicha 
obligación establecida en el Código Fiscal Federal, y aun en el caso de que no 
se entregue dicha carta, la visita domiciliaria no se deje sin efectos, pues 
sólo se previene que se castigue al funcionario omiso con la entrega de la 
mencionada carta, lo cual, a pesar de constituir un derecho del visitado, no 
tiene consecuencias en las actuaciones de la autoridad, lo cual resulta con
trario a los artículos constitucionales señalados, en razón de lo siguiente:

"a) Se violan los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, al establecer el 
principio de seguridad jurídica … dicha garantía llevó al Congreso ordina rio a 
reconocer el derecho de los particulares visitados a corregir su situación fis
cal, derecho que se confirma en el artículo 13 de la ley Federal de derechos de 
los Contribuyentes; sin embargo, según el artículo 2o. de la misma ley, dicho 
derecho se nulifica, al preverse que dicho derecho se cumple con la entrega de 
la carta de los derechos … lo cual es contrario a las garantías individuales en 
comento, pues dicha entrega de la carta no sustituye a la información que 
se le debe dar a los particulares visitados, pues nada garantiza que el particu
lar se informe sobre la posibilidad de corregir su situación fiscal con la entrega 
de la mencionada carta, misma que se refiere a diversos derechos, y no sólo al 
que nos ocupa …

"b) igualmente, resulta violatorio de los preceptos constitucionales invo
cados … el que los artículos … establezcan que a pesar de no cumplir con la 
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obligación de otorgar la carta de los derechos … lo cual ya constituye una 
violación a las garantías individuales … la entrega de la carta no sustituye 
a la información que se le debe dar a los particulares al momento de realizar 
el ejercicio de las facultades de comprobación, a tal violación se agrega otra 
consistente en que se prevé que la omisión en la entrega de la mencionada 
carta no tenga consecuencias en el ejercicio de las facultades de compro
bación, lo que implica, además, desconocer el derecho de corregir su situa
ción fiscal … cuando el corregir su situación legal es un derecho que no 
puede ser reducido por la autoridad …"

B. Parte conducente de la sentencia recurrida

el tribunal Colegiado de Circuito, en lo que atañe a la cuestión de cons
titucionalidad propuesta, sostuvo:

"Sin embargo, dichos planteamientos no demuestran una verdadera 
confrontación directa con los derechos públicos subjetivos que estima vio
lados y que se encuentran previstos en la Constitución, sino que los hace 
derivar de la contradicción con lo dispuesto en otra norma de igual jerarquía, 
como lo es el artículo 2o., fracción Xii, de la ley en comento … en efecto, de 
lo que se duele el quejoso es que se sustituya el derecho reconocido en los 
numerales 2o. y 13 … con la entrega de una carta de derechos; sin embargo, 
la hipótesis a que se hace referencia … se encuentra establecida en la propia 
ley, en particular, en su artículo 2o., fracción Xii … lo cual evidencia … que la 
inconstitucionalidad de las normas legales que reclama la hace derivar de 
la contradicción con lo dispuesto en otra norma de igual jerarquía, pero no 
de una confrontación directa con el texto Fundamental … en esas circuns
tancias, este tribunal se encuentra imposibilitado para hacer el estudio de 
constitucionalidad propuesto …

"Sin que obste que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la inconstitucionalidad 119/2008 … haya determinado 
que sí es posible analizar las violaciones indirectas para determinar la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad de una ley …

"Se afirma que no es obstáculo para arribar a la conclusión de inope
rancia … ya que la circunstancia de que … la inconstitucionalidad de una ley 
pueda depender no sólo de una infracción a la Constitución Federal, sino 
también de la contravención a normas que no forman parte de la Constitu
ción y que tienen un rango inferior a ellas, consideradas ‘leyes marco’ … en el 
caso, ello no se actualiza, en virtud de que la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente no puede usarse como norma marco …"
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C. Recurso de revisión en amparo directo

a continuación, se reproduce el agravio relativo a la cuestión de cons
titucionalidad, así como únicamente la premisa de los demás agravios por 
estar referidos a aspectos de legalidad:

"primero. … se causa el agravio que se hace valer, en razón de que … 
el tribunal Colegiado procedió a negar el amparo … argumentando que no era 
posible analizar la constitucionalidad de los artículos 2o. y 13 de la ley Fede
ral de derechos del Contribuyente, en atención a que dicha inconstituciona
lidad se hacía derivar de la contradicción de dos normas de igual jerarquía y no 
de su confrontación directa con los preceptos constitucionales 14, 16 y 17 …

"dichas consideraciones parten de una indebida apreciación de los 
ante cedentes del caso … y de una indebida valoración de la ejecutoria citada 
como apoyo a las consideraciones del tribunal Colegiado … que se refiere a 
un supuesto diferente, pues está resolviendo la aplicación y contradicción 
entre dos leyes ordinarias, por su carácter especial, y dada la naturaleza de la 
acción de inconstitucionalidad …

"… en materia de juicio de amparo, nuestro máximo tribunal ha esta
blecido que sí es posible formular un concepto de violación en relación con 
la contradicción de dos disposiciones legales … que resultan violatorias de la 
garantía de seguridad jurídica … contrariamente a lo señalado … sí es posi
ble analizar la inconstitucionalidad de la contradicción de dos normas que 
restringen el derecho de mi mandante …

"… no es correcta la afirmación del tribunal Colegiado … sino que el 
concepto de violación se refiere al hecho de que los artículos 2o. y 13 de la ley 
Federal de derechos del Contribuyente son contrarios a la garantía de segu
ridad jurídica, en atención a que pretende desconocer el derecho a que los 
contribuyentes conozcan la posibilidad de corregir su situación fiscal, al 
estable cer que la violación a dicho derecho no tiene consecuencias en la visita 
domiciliaria, sino que podrá conducir a fincarle una responsabilidad al vio
lador, cambiando dicho derecho sin que exista justificación para ello …

"Segundo. Violación a los artículos 76 y 77 de la ley de amparo … al 
aplicar indebidamente una tesis de jurisprudencia y dejar de aplicar otras e 
interpretar indebidamente el artículo 16 constitucional … al estudiar el segundo 
de los conceptos de violación … el tribunal Colegiado procede a desestimarlo 
realizando la interpretación directa del artículo 16 constitucional …
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"… en el segundo concepto de violación se sostuvo que, de confor
midad con el artículo 16 constitucional, las autoridades administrativas, 
al momento de emitir un acto de molestia a los particulares, deben fundar y 
motivar sus actos …

"… el tribunal Colegiado … procedió a otorgar el amparo cuando … del 
caso … se desprende que en ambos casos el acuerdo por el que se establece 
la circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales del 
Servicio de administración tributaria, es el mismo …

"tercero. Violación a los artículos 76 y 77 de la ley de amparo … al 
aplicar indebidamente una tesis de jurisprudencia y dejar de aplicar otras e 
interpretar indebidamente el artículo 16 constitucional … al estudiar el quinto 
concepto de violación … estima que de conformidad con el artículo 16 cons
titucional no es necesario que la autoridad hubiera tenido que especificar las 
fracciones de los artículos 43, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación …

"… tampoco le asiste la razón al tribunal Colegiado al desestimar el 
cuarto concepto de violación, respecto a que la autoridad no especificó cuál 
era la norma aplicable al caso, pues la autoridad cita como fundamento de la 
orden de visita … el artículo 7, fracciones Vii, Xii y XViii, de la ley del Servicio 
de administración tributaria …

"Cuarto. Violación a los artículos 76 y 77 de la ley de amparo … al apli
car indebidamente una tesis de jurisprudencia y dejar de aplicar otras e inter
pretar indebidamente el artículo 16 constitucional.

"ahora bien, respecto al argumento … en el sentido de que la autoridad 
estaba obligada a especificar la porción normativa del artículo 16 constitucio
nal en que pretende apoyar la orden de visita y que al no hacerlo se viola la 
garantía de fundamentación … el tribunal … lo desestima …

"tales consideraciones parten de una indebida interpretación del artículo 
16 constitucional … ya que si … la obligación de fundar la competencia … no 
tiene excepciones, el hecho de que sea la propia autoridad la que pretende 
apoyar la orden de visita en el artículo 16 constitucional debió ir acompañada 
de señalar en forma específica la porción normativa que resultaba aplica
ble al caso …

"… queda de manifiesto que … el problema no es si la autoridad estaba 
obligada a citar el artículo 16 constitucional en la orden de visita ... sino el 
hecho de que la autoridad … debió cumplir con la obligación que establece 
el propio artículo constitucional que no admite excepciones …
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"Quinto. Violación a los artículos 76 y 77 de la ley de amparo … al apli
car indebidamente una tesis de jurisprudencia y dejar de aplicar otras e inter
pretar indebidamente el artículo 16 constitucional.

"… el estudio de la segunda parte del primer concepto de violación … 
realiza al final del octavo … desvincula el estudio del citado concepto de vio
lación … el tribunal Colegiado en su considerando octavo también desestima 
el argumento esgrimido en el tercer concepto de violación, referente a que la 
autoridad debió analizar de oficio que la autoridad no fundó su competen
cia, al no citar el artículo 8 de la ley del Servicio de administración tributaria …"

VII. Consideraciones jurídicas

Primera. Análisis del primer agravio. es fundado dicho agravio, 
toda vez que el tribunal Colegiado, con infracción del principio de congruen
cia recogido en los artículos 76 y 77 de la ley de amparo, dejó de examinar la 
cuestión propuesta en el primer concepto de violación, relativa a la inconsti
tucionalidad de los artículos 2o. y 13 de la ley Federal de los derechos del 
Con tribuyente, por infringir las garantías de legalidad, seguridad jurídica y 
debido proceso, contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales.

ello es así pues, como se advierte de la lectura y comparación entre el 
referido concepto y las consideraciones de la sentencia recurrida, la parte 
quejosa, a la luz de las indicadas garantías, argumentó, de manera suficiente y 
clara, que los preceptos mencionados son inconstitucionales, porque:

• Permiten que los particulares sean visitados sin que la autoridad les 
informe sobre la posibilidad de corregir su situación fiscal.

• Pues basta que se entregue un ejemplar de la carta de derechos del 
contribuyente.

• Aun en el caso de que no se entregue dicha carta, la visita no se deja 
sin efectos, ya que sólo se previene el castigo al funcionario omiso.

• A pesar de constituir un derecho del visitado, la omisión de no entregar 
la carta no tiene consecuencias jurídicas.

• El principio de seguridad jurídica llevó al Congreso Ordinario a recoger el 
derecho de los particulares a corregir su situación fiscal, derecho confirmado en 
el artículo 13; sin embargo, el artículo 2o., dicho derecho se nulifica, al estable
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cer que se cumple con la entrega de la carta, lo cual es inconstitucional, pues la 
entrega de dicha carta no sustituye la información que se le debe dar a los par
ticulares visitados para corregir su situación fiscal.

• A tal violación constitucional se agrega la prevención de que la omisión 
en la entrega de la carta no tiene consecuencias en el ejercicio de las facultades 
de comprobación, lo que implica desconocer el derecho a corregir la situación 
fiscal, que no puede ser reducido por la autoridad.

este conjunto de argumentos, que plantean la inconstitucionalidad 
razo  nada de los artículos 2o. y 13 de la ley Federal de los derechos del Con
tribuyente, no se atendieron por el tribunal de amparo bajo la excusa de que 
"no demuestran una verdadera confrontación directa con los derechos públi
cos subjetivos que estima violados, sino que se hace derivar de la contra
dicción con lo dispuesto en otra norma de igual jerarquía", acudiendo, para 
sostener su omisión, a lo expuesto por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justi  cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008, derivando de dicha determinación que la ley Federal de derechos del 
Contribuyente no es una "ley marco".

esta primera Sala del máximo tribunal del país estima que los argumen
tos del primer concepto de violación son suficientes para considerar que se 
está en presencia de una cuestión de constitucionalidad esgrimida vía con
cepto de violación, por tratarse de amparo directo que, por ende, debió abordar
se y resolverse por el tribunal Colegiado de Circuito, puesto que: a) se citaron 
los artículos 14 y 16 constitucionales, se expresaron las garantías que consa
gran y que se estimaron violadas; b) se expusieron por la parte quejosa motivos 
claros y suficientes para plantear cómo y por qué dos normas se contradicen; 
c) se dijo que tal contradicción tiene como efecto infracción a las garantías de 
legalidad, seguridad jurídica y defensa; que ello le impide el ejercicio de su 
dere cho a corregir su situación fiscal; que no obstante que se le entregue 
la carta de derechos del contribuyente, ello no sustituye se le informe de su 
derecho a corregir su situación fiscal; y que la no entrega de la carta no tiene 
consecuencias legales respecto de las facultades de comprobación de la auto
ridad, pues sólo previene la sanción al funcionario omiso.

Como es de notarse, lo aducido por el solicitante de garantías no queda 
en simples afirmaciones sin fundamento. Se trata de razones suficientemente 
justificadas de por qué estima que los artículos cuestionados violentan las 
garantías de legalidad, seguridad jurídica y debida defensa. Sustentan lo dicho 
las tesis de este alto tribunal, que expresan:
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"Novena Época
"registro: 172577
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXV, mayo de 2007 
"materia: Común
"tesis: 2a. XXXVi/2007
"página: 1183

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se aNaliCeN eS iNNeCe
Sario Que Se meNCioNe el NomBre del priNCipio CoNStituCioNal 
Que Se eStima Violado.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 68/2000, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
página 38, sostuvo que es suficiente que en alguna parte de la demanda de 
garantías se exprese con claridad la causa de pedir, señalando cuál es la lesión 
o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y 
los motivos que originaron ese agravio, sin que deba hacerse con formalidades 
tan rígidas y solemnes, como es el silogismo, para que el juzgador emprenda 
su estudio. Conforme a ese criterio, es innecesario que el quejoso señale por su 
nombre el principio constitucional que estima violado, pues basta que exprese 
su contenido esencial o la nota que lo caracterice para que el juzgador cons
titucional deba analizar si la norma o acto impugnado lo transgreden.

"amparo en revisión 89/2007. **********. 21 de marzo de 2007. Cinco 
votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: marat paredes 
montiel."

"Novena Época
"registro: 191384
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, agosto de 2000 
"materia: Común
"tesis: p./J. 68/2000
"página: 38

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
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que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoN
CeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.’, en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía 
presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto 
constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados 
y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídica
mente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la sepa
ración de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de 
la ley de amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la 
expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas 
y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que 
como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, 
sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como con
cep tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que 
el Juez de amparo deba estudiarlo."

"Novena Época
"registro: 185425
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XVi, diciembre de 2002, 
"materia: Común
"tesis: 1a./J. 81/2002
"página: 61

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, 
ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a 
realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido 
en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de 
violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, 
obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacra
mental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio 
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que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de 
la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilega
les los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución 
que con ellos pretende combatirse."

Segunda. Estudio del primer concepto de violación. Con motivo de 
lo anterior, lo procedente ahora, con fundamento en el artículo 91, fracción i, 
de la ley de amparo, es el examen del planteamiento de constitucionalidad 
antes referido.

es infundado lo argumentado por la parte quejosa, puesto que, como 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya lo sostuvo, 
al resolver el amparo directo en revisión 1509/2010, en sesión de veinte de 
octubre de dos mil diez, por unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, las normas tildadas de inconstitu
cionales no transgreden los derechos fundamentales de seguridad y certeza 
jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la 
república.

en efecto, las disposiciones combatidas establecen lo siguiente:

"artículo 2o. Son derechos generales de los contribuyentes los si guientes:

"…

"Xii. derecho a ser informado, al inicio de las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales, sobre sus derechos y obligaciones en el curso 
de tales actuaciones y a que éstas se desarrollen en los plazos previstos en 
las leyes fiscales.

"…

"la omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará la validez de 
las actuaciones que lleve a cabo la autoridad fiscal, pero dará lugar a que 
se finque responsabilidad administrativa al servidor público que incurrió en 
la omisión. …"

"artículo 13. Cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en las 
fracciones ii y iii del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, deberán 
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informar al contribuyente con el primer acto que implique el inicio de esas 
facultades, el derecho que tiene para corregir su situación fiscal y los benefi
cios de ejercer el derecho mencionado."

la parte normativa impugnada es aquella en la que el legislador esta
bleció que la falta de cumplimiento de la obligación de informar al contribu
yente el derecho que tiene para corregir su situación fiscal y los beneficios de 
ejercer ese derecho, no tiene como consecuencia la invalidez de las actuacio
nes que lleve a cabo la autoridad fiscal, pero dará lugar a que se finque res
ponsabilidad administrativa al servidor público que incurrió en la omisión, lo 
cual, a entender del quejoso, transgrede la garantía de seguridad jurídica.

en torno a dicha garantía, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia, cuyo contenido se comparte:

"Núm. registro: 174094
"Jurisprudencia
"materia: Constitucional
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiV, octubre de 2006
"tesis: 2a./J. 144/2006
"página: 351

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un procedimien
to detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobora que es 
innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosa
mente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla 
para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, 
así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad."

en esa tesitura, si bien es cierto que la garantía de seguridad jurídica 
consiste en otorgar certeza al gobernado respecto de una situación o actuación 
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de las autoridades, también es verdad que dicha garantía no debe entenderse 
en el sentido de que el legislador debe precisar de manera específica un proce
dimiento para cada una de las relaciones jurídicas que se entablen. en todo 
caso, debe entenderse que la garantía de seguridad jurídica, en su expresión 
genérica, exige del legislador el establecimiento de normas que otorguen cer
teza a los gobernados y que al mismo tiempo sirvan de orientación a la auto
ridad para imponer la sanción que en cada caso corresponda.

en ese contexto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que el planteamiento de la quejosa resulta infundado, en 
virtud de que si bien, de acuerdo con el artículo 1o. de la ley impugnada, ésta 
tiene por objeto regular los derechos básicos de los contribuyentes en sus 
relaciones con las autoridades fiscales; también es verdad que el hecho de 
que dicha ley, por un lado, establezca diversos derechos a favor del contribu
yente (como el de ser informado de los mismos) y, por otro, puntualice que 
la omisión de la autoridad, consistente en informarle al particular los derechos 
que le reconoce la referida ley, no afectará la validez de las actuaciones lleva
das a cabo, pero sí dará lugar a que se finque responsabilidad administrativa al 
servidor público que incurrió en la omisión, no se traduce en una violación a 
la garantía de seguridad jurídica.

lo anterior se sustenta en que el acto omisivo de la autoridad, con
sistente en no informarle al contribuyente los derechos consignados en la 
ley, no se traduce ni significa un estado de incertidumbre para el particular, 
si se toman en cuenta las características inherentes de la ley, entre otras, 
que es un ordenamiento jurídico general, abstracto e impersonal, y si, ade
más, se considera que la ley cuya constitucionalidad se cuestiona establece 
y regula diversas situaciones, así como las consecuencias jurídicas de cada 
una de las relaciones y, además, establece los procedimientos a seguir y los 
medios de defensa que están al alcance de los particulares, para que los hagan 
valer en el momento que lo estimen conveniente.

Como ya se precisó, la garantía de seguridad jurídica no debe enten
derse en el sentido de que la ley, en todo caso, deba señalar de manera espe
cial y destacada un procedimiento para regular cada una de las relaciones 
que se den entre autoridades y particulares; más bien debe entenderse que, 
respecto de la garantía de seguridad jurídica, la ley debe contener los elemen
tos mínimos para que el gobernado pueda defender su derecho, proporcio
nándole los instrumentos necesarios para ello, de tal manera que la autoridad 
no incurra en arbitrariedades.

dicha condición es lo que justifica la previsión y existencia de los pro
cedimientos, trámites y delimitación de consecuencias jurídicas, en las dife
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rentes situaciones o hipótesis normativas previstas en la ley. en esa medida, 
los particulares no quedan en incertidumbre respecto a los derechos que les 
reconoce la ley, pues en el propio ordenamiento se delinean las acciones a 
seguir para la defensa de los derechos del contribuyente. 

en esa tesitura, debe concluirse que la porción normativa, cuya consti
tucionalidad cuestiona la quejosa, no resulta violatoria de las garantías de 
seguridad jurídica y de debido proceso; consecuentemente, el argumento 
en este aspecto hecho valer es infundado. resulta aplicable la tesis aislada de 
esta Sala, cuyos datos de identificación y texto se reproducen enseguida:

"Núm. registro: 164804
"tesis aislada
"materia(s): Constitucional, administrativa
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXi, abril de 2010
"tesis: 1a. lXii/2010
"página: 408

"dereCHoS del CoNtriBuyeNte. el terCer pÁrraFo de la FraC
CióN Xii del artÍCulo 2o. de la ley Federal relatiVa, No Viola la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—el citado precepto, al prever que 
la omisión de la autoridad fiscal de informar al contribuyente sobre sus dere
chos al inicio de las facultades de comprobación no afecta la validez de las 
actuaciones que aquélla lleve a cabo, no viola la garantía de seguridad jurí
dica contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque dicho acto omisivo no condiciona un estado de incerti
dumbre para el gobernado, si se consideran las características inherentes de la 
norma como ordenamiento jurídico general, abstracto e impersonal. además, 
el tercer párrafo de la fracción Xii del artículo 2o. de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente, al establecer y regular diversas situaciones fác
ticas, las consecuencias jurídicas en cada relación que se genere, los pro
cedimientos a seguir y los medios de defensa que están al alcance de los 
par ticulares, justifica la previsión y existencia de los procedimientos, trámites 
y delimitación de consecuencias jurídicas en las diferentes situaciones nor
mativas previstas en la ley, sin que los particulares queden en incertidumbre 
jurídica respecto de los derechos que les reconoce ésta, pues en el propio 
ordenamiento se describen las acciones a seguir para la defensa de sus 
derechos.
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"amparo directo en revisión 2259/2009. **********. 17 de febrero de 
2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: pedro arroyo Soto."

en otro aspecto, el primer concepto de violación del quejoso es también 
infundado, en cuanto alega la inconstitucionalidad de los numerales ya repro
ducidos, por infringir la garantía de seguridad y legalidad, al desconocer el 
derecho a que los contribuyentes conozcan la posibilidad de corregir su situa
ción fiscal, por establecer que la no entrega de la carta de derechos y la 
infracción a dicho derecho no tiene consecuencias jurídicas en la visita domi
ciliaria, pues sólo podrá conducir a fincarle al servidor público omiso una 
responsabilidad.

Sobre el particular, esta primera Sala, al resolver el amparo directo en 
revisión 2333/2010, en sesión de primero de diciembre de dos mil diez, por 
unanimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío 
díaz, señaló que el artículo 2o., fracción Xii, de la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente, contenido en el capítulo i, denominado "disposiciones gene
rales", enumera una serie de derechos a favor de los contribuyentes, entre los 
que se encuentra el relativo a ser informado, al inicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus derechos y obligaciones 
en el curso de tales actuaciones, y a que éstas se desarrollen en los plazos 
previstos en las leyes fiscales.

en efecto, establece la citada fracción, en su segundo párrafo, que 
se tendrá por informado al contribuyente sobre sus derechos, cuando se le 
entre gue la carta de los derechos del contribuyente y así se asiente en la actua
ción que corresponda, precisando, en su tercer párrafo, que la omisión de lo 
dispuesto en la fracción en análisis no afectará la validez de las actuaciones 
que lleve a cabo la autoridad fiscal, pero dará lugar a que se finque responsa
bilidad administrativa al servidor público que incurrió en la omisión.

lo anterior pone de manifiesto que el quejoso parte de una premisa 
falsa, toda vez que el texto de la norma reclamada no contiene disposición 
alguna que faculte o autorice a la autoridad administrativa para desconocer 
los derechos del contribuyente; por el contrario, la fracción Xii del artículo 2o., 
que establece derechos a favor de los contribuyentes, está integrada por tres 
hipótesis normativas: 1) establece la obligación de dar a conocer al gober
nado los derechos que la ley le concede al inicio de las facultades de compro
bación de las autoridades fiscales; 2) dispone cuándo se tendrá por informado 
al contribuyente de sus derechos, que es cuando se le entregue la carta de los 
derechos del contribuyente y así se asiente en la actuación que corresponda; 
y, 3) contempla que la omisión de la autoridad de dar a conocer al gobernado 
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dichos derechos, sólo da lugar a fincar la responsabilidad administrativa al 
funcionario que cometió la omisión, pero no producirá que sus actuaciones 
sean nulas.

en este orden de ideas, es claro que el tercer párrafo del artículo impug
nado sólo prevé que el incumplimiento de la autoridad de informar al contri
buyente sobre sus derechos y obligaciones al inicio de sus facultades de 
comprobación, no trae como consecuencia la invalidez de sus actuaciones, 
pero no autoriza, permite, otorga o faculta a las autoridades administrativas 
para que dejen válidamente de ejecutar la ley; lo anterior, porque la consecuen
cia de la omisión, por parte de la autoridad, será la responsabilidad admi nis
trativa del servidor público. es decir, el precepto en comento no faculta a la 
autoridad para incurrir en un acto de privación, ni permite que la autoridad 
viole y deje de aplicar la ley, ya que de tener esta afirmación por cierta, no se 
establecería una sanción a la autoridad por la omisión. 

aunado a lo expuesto, debe señalarse que las autoridades hacenda
rias tienen, en todo tiempo, al ejercer sus facultades de comprobación de los 
deberes tributarios de los contribuyentes, la obligación de informarles con el 
primer acto que implique el inicio de una revisión, el derecho que tienen para 
corregir su situación fiscal, así como los beneficios de ejercer tal prerroga
tiva, como lo previene el artículo 13 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente, el cual, al interpretarse conjuntamente con el artículo 2o., 
fracción Xii, de la misma ley, adquiere el sentido de que se tendrá por infor
mado al contribuyente del derecho de corregir su situación fiscal cuando se le 
entregue la carta de los derechos del contribuyente y así se asiente en la actua
ción correspondiente, misma que deberá contener expresamente prevista tal 
posibilidad legal.

así las cosas, es de concluirse que tampoco en este aspecto tiene razón 
el quejoso, ya que si el párrafo primero de la fracción Xii del artículo 12 esta
blece que el contribuyente tiene derecho a ser informado, al inicio de las facul
tades de comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus derechos y 
obligaciones en el curso de tales actuaciones, de ello se sigue, lógicamente, 
que son las autoridades que inicien esas facultades las que tienen la obligación 
de dar a conocer al propio gobernado los derechos que la ley le concede.

ahora, la fracción Xii del citado precepto legal está integrada por dos 
oraciones, una principal y otra subordinada. la primera establece, en térmi
nos generales, la obligación de dar a conocer al gobernado los derechos que 
la ley le concede al inicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales. la segunda refiere que se tendrá por informado al contribuyente 
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de sus derechos cuando se le entregue la carta de los derechos del contribu
yente y así se asiente en la actuación que corresponda. por tanto, como la 
segunda disposición está subordinada a la primera, entonces, para cumplir 
con la obligación a que hace mérito el párrafo primero no es necesaria, de 
manera irrestricta, la carta de los derechos del contribuyente. esto significa 
que la autoridad fiscal puede cumplir con el imperativo que le impone la ley, 
mediante cualquier mecanismo legal, entre ellos, la entrega de la carta de 
derechos.

en ese sentido, la autoridad fiscalizadora cumple con su obligación 
de informar al contribuyente sobre sus derechos, entre otros mecanismos, 
mediante la entrega de la carta relativa, independientemente de que no sea 
ella la que la cree o emita, aspecto que resulta intrascendente, pues lo que 
realmente importa es que el contribuyente tenga conocimiento pleno de ellos. 
es decir, el gobernado tiene la seguridad jurídica de que la autoridad que 
ejecute el acto de molestia es la que tiene la obligación de hacerle saber los 
derechos de que goza, independientemente de cómo lo haga y aun cuando no 
sea ella la que hubiese emitido la repetida carta de derechos, si opta por ésta.

en ese sentido, no cabe sino concluir que los artículos 2o. y 13 de la ley 
Federal de los derechos del Contribuyente no violan las garantías de seguri
dad jurídica, legalidad y debido proceso, consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. por tanto, aunque el tribunal Colegiado de Circuito se abs
tuvo de examinar la cuestión de constitucionalidad, se impone confirmar la 
sentencia recurrida, en lo que es materia de la revisión.

tercera. Inoperancia del segundo agravio. en este apartado, el recu
rrente se duele de la forma como –dice– el tribunal Colegiado de Circuito 
aplicó en el caso la interpretación que hizo del artículo 16 de la Constitución 
General de los estados unidos mexicanos.

es inoperante dicho argumento, habida cuenta que, como se desprende 
de la sola lectura del considerando octavo de la sentencia recurrida, el tribu
nal de amparo precisó, en su parte inicial, que "en este apartado se estudiarán 
los conceptos de violación relacionados con los aspectos de legalidad de la 
sentencia impugnada", procediendo, a continuación, a estudiar el segundo 
con cepto de violación, en el cual el quejoso "afirma que en el oficio … de … por 
el que se iniciaron las facultades de comprobación, no se encuentra debida
mente fundada la competencia territorial de la autoridad que realizó la visita 
domiciliaria".

es decir, en dicho concepto, el quejoso propuso una cuestión de estric
ta legalidad, que el órgano colegiado resolvió en términos de la tesis de juris



80 AgoSto 2012

prudencia 2a./J. 115/2005, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el rubro: "CompeteNCia de laS autoridadeS 
admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto 
de moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal 
Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, 
FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, 
Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la 
parte CorreSpoNdieNte."

No es exacto, como hoy afirma el recurrente, que en el estudio de dicho 
segundo concepto de violación, el tribunal Colegiado de Circuito haya inter
pretado directamente el artículo 16 constitucional, pues ningún razonamiento 
expresó al respecto. lo que sí hizo fue aplicar una tesis de jurisprudencia de 
este alto tribunal, lo cual no significa que haya realizado dicha interpretación 
directa. luego, el agravio, por inoperante, debe desestimarse sin mayor consi
deración, máxime que la aplicación de una tesis de jurisprudencia constituye 
un mero asunto de legalidad.1

Cuarta. tercer agravio, inoperante. en este punto, el recurrente afir
ma –vaga e imprecisamente– la aplicación indebida de una tesis de juris
prudencia y dejar de aplicar otras, e interpretar indebidamente el artículo 16 
constitucional.

Se dice que la afirmación anterior es general y dogmática, habida cuenta 
que el quejoso nunca precisa cuál o cuáles jurisprudencias son las que se 
aplicaron indebidamente, o bien, se dejaron de aplicar, luego, en este aspecto 
del argumento, la premisa es de suyo insuficiente y, por ende, inoperante.

ahora, el agravio de que se trata se formula en relación con lo que se 
argumentó en el quinto concepto de violación y se resolvió por el tribunal 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 161047. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, septiembre de 2011, materia: común, tesis 
1a./J. 103/2011, página 754: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. Su apliCaCióN repreSeNta uNa CueStióN de mera leGalidad, auN CuaNdo 
Se reFiera a la iNCoNStituCioNalidad de leyeS o a la iNterpretaCióN direCta 
de preCeptoS CoNStituCioNaleS.—la aplicación de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a un caso concreto por las autoridades jurisdiccionales representa 
una cuestión de mera legalidad, aun cuando el criterio contenido en ella se refiera a temas de 
inconstitucionalidad de leyes o de interpretación directa de preceptos de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque la autoridad jurisdiccional correspondiente no 
hace un nuevo estudio constitucional, sino que se limita a acatar el contenido del artículo 192 de la 
ley de amparo, que la vincula a aplicar el criterio jurisprudencial correspondiente al supuesto 
que juzga."
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de amparo, de aquí que resulte útil recordar que para estudiar dicho con
cepto, en el que se adujo que "no se encuentra debidamente fundada la compe
tencia territorial de la autoridad que realizó la visita domiciliaria, pues deben 
precisarse no sólo los artículos conducentes, sino transcribir también las frac
ciones, incisos, subincisos o párrafos … que fue incorrecta la decisión de la 
Sala del conocimiento al considerar que con la cita de los artículos 43, 44, 45 
y 46 se cumple con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional", el quejoso 
también solicitó "que se realice una interpretación directa del artículo 16 cons
titucional …", el órgano colegiado declaró infundado el concepto, expresando, 
ante todo: "en principio, pues de una interpretación directa al numeral 16 de 
la Constitución Federal …".

de lo expuesto se desprende, con suficiente claridad, que el argumento 
del entonces quejoso fue de legalidad, y si bien el tribunal federal, haciéndose 
eco de la petición realizada, dijo "interpretar directamente el numeral" consti
tucional indicado, lo cierto es que, aun en la hipótesis de que se estimara por 
esta primera Sala que efectivamente se realizó una interpretación directa del 
artículo 16 de la ley Fundamental, la conclusión alcanzada en la sentencia 
recurrida se limitó a señalar:

"… de una interpretación directa al numeral 16 de la Constitución Fede
ral, se arriba a la convicción de que no existe la posibilidad, en ningún caso, 
de exentar a la autoridad de cumplir con la garantía de fundamentación y moti
vación, pues en tal precepto se encuentra expresamente establecido que nadie 
puede ser molestado en su persona, familiar, domicilio, papeles o posesio nes, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento; lo cual significa que, sin excepción 
alguna, todas las autoridades están obligadas a cumplir con tales exigencias."

a esto se limitó la consideración que hizo el órgano colegiado, sin que 
sea cierto lo que ahora alega el recurrente, esto es, "que en el octavo conside
rando de la sentencia recurrida, al estudiar el quinto concepto de violación … 
estima que, de conformidad con el artículo 16 constitucional no es necesario 
que la autoridad hubiera tenido que especificar las fracciones de los artículos 
43, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación …". en efecto, no es exacto 
que derivado de su razonamiento, el tribunal Colegiado haya concluido en 
lo que afirma el quejoso, pues pasa por alto que después de efectuar dicho 
análisis, el resolutor hizo mención a la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a las 
garantías de fundamentación y motivación de las resoluciones jurisdicciona
les, conforme a la cual resolvió lo relativo a si la Sala cumplió con la exigencia 
constitucional ya referida, por lo que hace a la cita de los artículos ya men
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cionados en el desarrollo de las facultades de comprobación por las autorida
des hacendarias.

es inoperante, por inexacto, el tercero de los agravios del recurrente, 
además de ser vago e impreciso, como antes se enunció, de suerte tal que lo 
resuelto sobre si el pronunciamiento de la Sala tocante a la cita de los nume
rales ya precisados, tampoco es de abordarse en la presente vía, por significar 
meras cuestiones de legalidad.

Quinta. Inoperancia del cuarto agravio. en este punto, igual que lo 
hizo en los restantes agravios, el recurrente usa el mismo argumento vago e 
impreciso sobre la aplicación indebida de una tesis de jurisprudencia y dejar 
de aplicar otras, así como la interpretación indebida del artículo 16 constitu
cional, con la intención de justificar su premisa de que "la autoridad estaba 
obligada a especificar la porción normativa del artículo 16 constitucional en 
que pretende apoyar la orden de visita y que, al no hacerlo se viola la garantía 
de fundamentación establecida en el propio artículo 16 …".

en principio, se advierte que no hay coherencia entre un aspecto y otro 
del citado agravio, pues la parte interesada no vincula lo que llama aplicación 
indebida de la tesis de jurisprudencia con la aplicación de otras, respecto de 
la obligación de la autoridad para citar el párrafo correspondiente del artículo 
16 constitucional; ni explica cómo y por qué la indebida interpretación de dicho 
numeral incide en un tema de legalidad, como es la cita de la porción norma
tiva, máxime que, como quedó antes destacado, no se dio en el caso lo que el 
órgano colegiado estimó "interpretación directa del artículo 16 constitucio
nal". así, por esta deficiencia argumentativa, el punto deviene inoperante, ya 
que un motivo no puede servir de base al otro para construir un tema destinado 
a verse en sede constitucional.

por otra parte, la lectura del apartado revela que la intención del recu
rrente, como dice que lo expresó desde su demanda de amparo –y que fue 
debidamente atendido y resuelto por el tribunal de amparo– es plantear ante 
este alto tribunal una cuestión de estricta legalidad, constreñida al cumplimien
to de la garantía de la debida fundamentación y motivación en las órdenes de 
visita, por más que ello tenga que ver con la cita del artículo 16 constitucional.

luego, el agravio es inatendible por inoperante.

Sexta. Agravio quinto, inoperante. además de que el recurrente 
nuevamente incurre en su premisa vaga y genérica, por ende, inoperante, sobre 
la aplicación indebida de una tesis de jurisprudencia y dejar de aplicar otras, 
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así como la interpretación indebida del artículo 16 constitucional, ahora lo 
que busca es vincular estos argumentos con la forma en que el tribunal Cole
giado de Circuito estudió la segunda parte del primer concepto de violación 
–concerniente a la entrega de la carta de los derechos de los contribuyentes– 
así como con la desestimación que se hizo en la sentencia recurrida del tercer 
concepto de violación, relativo a que "la autoridad debió analizar de oficio que 
la autoridad no fundó su competencia, al no citar el artículo 8 de la ley del 
Servicio de administración tributaria".

el planteamiento, como se dijo en consideración precedente, es incohe 
ren te, por ende, inatendible, de aquí que ningún efecto puede tener para que 
esta primera Sala aborde temas de legalidad, como sería la forma en que el 
órgano de amparo estudió un concepto de violación, así como la califica
ción que otorgó a otro más, relacionado con el estudio que hizo la Sala respon
sable a un aspecto de fundamentación de la competencia de la autoridad 
administrativa.2

VIII. decisión

dado el sentido de la presente resolución, debe declararse sin materia 
la revisión adhesiva interpuesta por el secretario de Hacienda y Crédito público, 
en cuanto parte tercero perjudicada.3

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 200235. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, ii, diciembre de 1995, materia: común, tesis p./J. 46/95, 
página 174: "reViSióN eN amparo direCto, reCurSo de. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS aJeNoS a la CueStióN CoNStituCioNal plaNteada.—de conformidad con el artícu
lo 83, fracción V, segundo párrafo, de la ley de amparo, la materia del recurso de revisión contra 
resoluciones que pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo direc
to, se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 
poder comprender otras. en consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones constitucionales 
examinadas en la resolución recurrida resulta inoperante."
3 Novena Época. Núm. registro iuS: 174011. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiV, octubre de 2006, materia: común, tesis 
1a./J. 71/2006, página 266: "reViSióN adHeSiVa. deBe deClararSe SiN materia al deSa
pareCer la CoNdiCióN a la Que Se SuJeta el iNterÉS del adHereNte.—de conformi
dad con el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, quien obtenga resolución favorable 
a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, expresando los agra
vios respectivos dentro del término de cinco días, computado a partir de la fecha en que se le 
notifique la admisión del recurso. ahora bien, si se toma en cuenta que la adhesión al recurso 
carece de autonomía en cuanto a su trámite y procedencia, pues sigue la suerte procesal de éste 
y, por tanto, el interés de la parte adherente está sujeto a la suerte del recurso principal, es evi
dente que cuando el sentido de la resolución dictada en éste es favorable a sus intereses, desa
parece la condición a la que estaba sujeto el interés jurídico de aquélla para interponer la 
adhesión, esto es, la de reforzar el fallo recurrido y, por ende, debe declararse sin materia el recurso 
de revisión adhesiva."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en lo que es materia de la revisión, se confirma la senten
cia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia de fecha cuatro de octubre de dos mil diez, dictada por la 
Segunda Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, al resolver el juicio de nulidad 25485/0917026.

terCero.—Se declara sin materia la revisión adhesiva interpuesta por 
el secretario de Hacienda y Crédito público.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente en funciones y ponente Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
ausente el señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

dERECHoS dEL ContRIBuYEntE. EL tERCER PÁRRAFo dE 
LA FRACCIÓn XII dEL ARtÍCuLo 2o. dE LA LEY FEdERAL 
RELAtIVA, no VIoLA LA gARAntÍA dE SEguRIdAd JuRÍdI
CA.—el citado precepto, al prever que la omisión de la autoridad fiscal 
de informar al contribuyente sobre sus derechos al inicio de las facul
tades de comprobación, no afecta la validez de las actuaciones que 
aquélla lleve a cabo y que sólo dará lugar a fincar la responsabilidad 
administrativa correspondiente, no viola la garantía de seguridad jurí
dica contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, porque dicho acto omisivo no se traduce en un 
estado de incertidumbre para el gobernado, si se consideran las carac
terísticas inherentes de la ley como ordenamiento jurídico general, 
abstracto e impersonal; además, porque la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente, al establecer y regular diversas situaciones fácticas, las 
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consecuencias jurídicas que en cada relación se generen, así como 
los procedimientos a seguir y los medios de defensa al alcance de los 
particulares, justifica la previsión y existencia de los procedimien tos, trá
mites y delimitación de consecuencias jurídicas en las diferentes situa
ciones normativas previstas en la ley, sin que los particulares queden 
en incertidumbre jurídica respecto de los derechos que les reconoce 
ésta, pues en el propio ordenamiento se describen las acciones a seguir 
para la defensa de sus derechos.

1a./J. 13/2012 (9a.)

amparo directo en revisión 2259/2009.—Gastronómicas, S.a.—17 de febrero de 2010.—
Cinco votos.—ponente: Juan N. Silva meza.—Secretario: pedro arroyo Soto.

amparo directo en revisión 1509/2010.—elisa isabel Hernández arellano.—20 de octubre 
de 2010.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

amparo directo en revisión 2333/2010.—Consorcio de obras y dragados marítimos, S.a. 
de C.V.—1 de diciembre de 2010.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

amparo directo en revisión 2732/2011.—tecnoingeniería y arquitectura, S.a. de C.V.—
18 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secre
tario: alejandro Castañón ramírez.

amparo directo en revisión 1039/2012.—luis osvaldo Guerrero mendoza.—30 de mayo 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: rolando Javier García martínez. 

tesis de jurisprudencia 13/2012 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha once de julio de dos mil doce.





87

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

AMPARo dIRECto PEnAL PRoMoVIdo PoR EL SEntEnCIAdo. 
SI EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto AdVIERtE En Su
PLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE QuE IndEBIdAMEntE FuE 
SAnCIonAdo ConFoRME A LAS REgLAS dEL ConCuRSo IdEAL 
Y no dEL ConCuRSo REAL, dEBE ConCEdER LA PRotECCIÓn 
PARA QuE SE SuBSAnE ESA IRREguLARIdAd APLICAndo LAS 
REgLAS dEL ConCuRSo REAL, SIn QuE LA SAnCIÓn PuEdA SER 
MAYoR A LA IMPuEStA.

CoNtradiCCióN de teSiS 157/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeXta reGióN, eN apoyo del triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉp
timo CirCuito, y el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal 
del Cuarto CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a 
la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. mayorÍa de 
Cuatro VotoS reSpeCto del FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretario: FraNCiSCo oCtaVio eSCudero CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata de una 
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denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza pe
nal, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. lo anterior 
con base además, en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal, 
en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa 
contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, ya que fue formu
lada por el presidente del tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Sexta región, en apoyo del tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito.

terCero.—ahora bien, con el fin de establecer y delimitar la materia 
de esta contradicción, se estima conveniente transcribir las partes considera
tivas de las ejecutorias dictadas en los asuntos que oportunamente fueron 
sometidos a la potestad jurisdiccional de los tribunales Colegiados conten
dientes, a fin de estar en aptitud de resolver si existe o no la controversia de 
criterios anunciada.

el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, 
en apoyo del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el 
veinticinco de enero de dos mil once el amparo directo penal 700/2010, con
sideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—los conceptos de violación resultan infundados. … tampoco 
prospera su concepto de violación d), donde expone que la sentencia es ilegal 
porque le fue impuesta una pena excesiva y desproporcionada, ya que aduce 
que se aplicó la ley en forma letrística (sic).—No asiste razón al quejoso, ya que 
en lo relativo a la individualización de las sanciones impuestas, tampoco 
se aprecia que la determinación del tribunal señalado como responsable le 
hubiese irrogado perjuicio, porque al realizar el estudio relativo comulgó con 
el a quo en situar al enjuiciado, ahora quejoso, en un grado de culpabilidad 
mínimo, conforme a lo dispuesto en los numerales 51 y 52 del Código penal 
Federal.—a continuación, la magistrada individualizó la pena atendiendo a 
las reglas del concurso ideal de delitos por considerar que se trataba de un 
concurso ideal heterogéneo en que existe una única conducta que infringe 
varios tipos penales de distinta naturaleza, pues sostuvo que si bien esos deli
tos no son de resultado formal, sino de peligro en abstracto, también es que 
son distintos en cuanto a que la posesión de drogas se encamina a la salud 
pública y respecto de la portación de armas de fuego quedan vulneradas la 
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tranquilidad y la paz social.—puntualizado lo anterior, se advierte que el crite
rio del tribunal de apelación, en cuanto a la imposición de las sanciones pena
les, lejos de perjudicarle le beneficia.—Se sostiene lo expuesto, porque este 
órgano de control constitucional advierte que la consideración de la magis
trada responsable no resulta acorde a derecho pues, en el caso, se actualiza 
el concurso real de delitos, al haberse demostrado plenamente que el hoy 
quejoso poseía marihuana con fines de venta; además, de manera simultá
nea portó un arma de fuego reservada a las Fuerzas armadas del país, sin 
contar con el permiso correspondiente y sin pertenecer a dichos institutos; 
asimismo, portó un arma de fuego sin licencia expedida por la Secretaría de 
la defensa Nacional. en consecuencia, se trata de una pluralidad de actos o 
acciones independientes entre sí, que constituyen una pluralidad de deli
tos.—así se advierte de la jurisprudencia 85/2010, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobada en sesión de 
veintisiete de octubre de dos mil diez, con el rubro y texto siguientes: ‘CoN
CurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo Comete el 
delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN de NarCó
tiCoS, y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito, armada y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN Simul
tÁNeameNte.’ (se transcribe).—en consecuencia, correspondía a la autori
dad responsable sancionar al ahora quejoso conforme a la regla establecida 
en el segundo párrafo del artículo 64 del Código penal Federal, el cual dispo
ne que en caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada 
uno de los delitos cometidos, sin que exceda de las máximas señaladas en el 
título segundo del libro primero de dicho ordenamiento legal.—Sin embar
go, toda vez que la determinación de la magistrada responsable, aunque 
inco rrecta, beneficia al solicitante de garantías, este órgano de control cons
titucional se encuentra legalmente impedido para agravar su situación legal, 
pues de ordenar que se aplique la sanción correspondiente, ello implicaría 
que la responsable impusiera al ahora quejoso una pena de prisión mayor a 
la establecida en la sentencia reclamada, de ahí que deba permanecer into
cada la citada determinación, en aras de respetar el principio de non reformatio 
in peius.—efectivamente, se debe partir del principio relativo a que el juicio 
de amparo procede contra actos de autoridad que violan garantías individua
les, de modo que cuando se concede la protección de la Justicia Federal, el 
objeto es restituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, es 
decir, se trata de un medio extraordinario de defensa tendente únicamente a 
favorecer al promovente, mas no a revisar el acto reclamado, y de advertir que 
por alguna circunstancia es ilegal, se pueda conceder el amparo para que se 
emita otro que pudiera perjudicar en mayor medida al quejoso.—así, si en el 
caso del error mencionado consiste en que en lo atinente a la individualiza
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ción de la pena, la responsable avaló la determinación del Juez de origen en 
el sentido de considerar que se actualizaba un concurso ideal de delitos, 
cuando según se ha expuesto, en realidad el que se configura es el concurso 
real, la consecuencia legal de conceder el amparo sería que la responsable 
en reparación de su error, dejara sin efecto el fallo reclamado en el aspecto 
destacado y aplicara la pena correspondiente al concurso real, lo que como 
se apuntó, implicaría conceder un amparo en perjuicio del promovente, lo cual 
desnaturaliza dicho medio de control constitucional pues, se reitera, el error 
judicial lejos de perjudicar beneficia al quejoso.—Se invoca por las razones 
que la informan, la jurisprudencia 1a./J. 71/2009, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 86 
del tomo XXX del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, correspondiente al mes de noviembre de 2009, que dice: ‘amparo 
direCto eN materia peNal. CuaNdo Se CoNCede para eFeCtoS, 
por aCtualiZarSe ViolaCioNeS al proCedimieNto, el JueZ de ori
GeN No puede, CoN BaSe eN el miSmo material proBatorio, diCtar 
NueVo Fallo eN el Que aGraVe laS peNaS iNiCialmeNte deCreta
daS.’ (se transcribe).—Sobre el tópico relativo a dejar intocada la determina
ción de la magistrada responsable al aplicar las reglas del concurso ideal de 
delitos, este órgano de control constitucional no comparte el criterio susten
tado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, en 
la tesis aislada iV.1o.p.41 p, publicada en la página 1725 del tomo XXViii del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, correspon
diente al mes de julio de 2008, que dice: ‘eXaCta apliCaCióN de la ley 
peNal. la determiNaCióN del triBuNal de alZada Que CoNFirma 
la reSoluCióN de primer Grado Que apliCa laS reGlaS de la im
poSiCióN de la peNa del CoNCurSo ideal de delitoS y eN la miSma 
SeNteNCia la autoridad reSpoNSaBle CoNSidera Que eSta FiGu
ra No Se aCtualiZa y Que deBe SaNCioNarSe CoNForme a laS 
reGlaS del CoNCurSo material eS Violatoria de aQuel priNCipio, 
auN CuaNdo diCHo Fallo pudiera reSultar mÁS BeNÉFiCo para 
el iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).’ (se transcri
be).—lo anterior, toda vez que el hecho de que la autoridad responsable haya 
determinado confirmar la aplicación del concurso ideal de delitos, cuando 
resulta aplicable el concurso real, no podría válidamente invocarse para otor
gar la protección constitucional a fin de que, en aras del principio de exacta 
aplicación de la ley penal, se eliminara la aplicación de las reglas del concur
so ideal, ya que, al no poder aplicar las del concurso real, en razón de que 
perjudicarían al sentenciado como se argumentó previamente, la consecuen
cia del amparo sería que no se aplicara ninguna de las reglas del concurso de 
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delitos y, de ser así, se estaría empleando el juicio de amparo precisamente 
para contravenir dicho principio, al ordenarse a la autoridad responsable efec
tuar una conducta no apegada a la norma jurídica, en tanto que se sanciona
ría sólo uno de los delitos cometidos, lo cual resulta inadmisible, pues se 
comprobó plenamente la responsabilidad penal del quejoso en la comisión 
de más de un delito, por lo que entonces no se estaría aplicando la ley penal de 
manera exacta, no obstante que los hechos que motivaron el proceso penal y 
la sentencia, se encuentran expresamente previstos y sancionados por la ley 
penal, y aun así se dejaría de sancionar al quejoso por uno de esos ilícitos, pero 
no por inexacta aplicación de la ley que prevé y sanciona las conductas repro
chadas, sino por un error en beneficio del quejoso en cuanto a la determina
ción del concurso de delitos actualizado, lo que haría incongruente el fallo 
reclamado, porque a pesar de haberse demostrado la comisión de dos distin
tos delitos y la plena responsabilidad penal del acusado, por un tecnicismo 
jurídico que beneficia al quejoso, una de las conductas delictivas quedaría 
sin sancionar, lo que resulta contrario a los fines del derecho penal.—en con
secuencia, a fin de que el más alto tribunal del país determine el criterio que 
debe prevalecer, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197a de la 
ley de amparo, procédase a denunciar la contradicción de tesis correspon
diente.—por tanto, deben quedar firmes las penas impuestas al quejoso 
**********, consistentes en siete años y seis meses de prisión, así como cien 
días multa, acordes al grado de culpabilidad mínimo estimado, aplicando 
para ello las penas mínimas previstas para el delito de posesión de marihuana 
con fines de venta, previsto y sancionado en el artículo 195, párrafo primero, 
del Código penal Federal, en relación al diverso 194 del mismo ordenamiento, 
que resultó ser el delito que prevé sanción mayor; pena determinada que 
aumentó en dos años y seis meses más de prisión, por los restantes ilícitos 
de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción iii, en relación con el 
11, inciso e), y portación de arma de fuego sin licencia, previsto por el artículo 
81, en relación con el 9, fracción iii y 10, fracción i, todos de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, por lo que de acuerdo a la regla del concurso 
ideal de delitos, que aunque incorrecta beneficia al quejoso, a la pena del 
delito de posesión de marihuana con fines de venta se le sumó la diversa 
pena prevista para los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, así como la de portación de arma de 
fuego sin licencia, teniendo como límite la mitad de la pena individualizada del 
delito que mereció la mayor, es decir, dos años y seis meses de prisión, por 
ser la mitad de la pena individualizada de cinco años impuesta por la pose  sión 
de marihuana con fines de venta, de ahí que la pena de siete años y seis 
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meses de prisión, así como cien días multa, no vulnera las garantías indivi
duales del hoy quejoso pues, incluso, le beneficia en relación a la que legal
mente le correspondía según el concurso real de delitos.—en cuanto a la 
multa por el equivalente a cien días de salario, es correcto que se haya toma
do en consideración el salario mínimo vigente en el lugar y el día de los 
hechos, que era de $54.80 (cincuenta y cuatro pesos con ochenta centavos), 
al no existir certeza sobre la percepción neta diaria del acusado, hoy quejoso, 
ya que ante el ministerio público de la Federación dijo percibir mil doscientos 
pesos semanales, y ante el Juez Cuarto de distrito en el estado de Chihuahua, 
dijo percibir mil ochocientos pesos semanales, aproximadamente; multa que 
para el caso de insolvencia acreditada, se le sustituyó correctamente por cien 
jornadas de trabajo no remuneradas a favor de la comunidad, como lo prevé 
el párrafo tercero y siguientes del ordinal 27 del Código penal Federal, sancio
nes que, se estima, guardan relación de congruencia con el grado de culpa
bilidad apreciado en el sentenciado por la magistrada responsable y que no 
le causa agravio.—de la misma manera, los aspectos de la condena relativos 
a su amonestación, el decomiso de los artefactos afectos a la causa penal de 
origen y la suspensión en los derechos políticos y civiles, no violan los dere
chos fundamentales del impetrante de garantías, porque tales determinacio
nes tienen fundamento en los artículos 40, 42 y 46 del Código penal Federal y 
528 del Código Federal de procedimientos penales, ya que obedecen a la natu
raleza misma de las consecuencias derivadas de su ilícita conducta.—tam
poco transgrede sus garantías individuales el hecho de que la magistrada 
responsable haya negado los beneficios de la condena condicional y la susti
tución de la pena de prisión, esto en atención a que, habiéndose impuesto la 
de siete años y seis meses, ésta rebasa el límite establecido en los artículos 
70 y 90 del Código penal Federal.—Finalmente, no prospera el concepto de 
violación donde expone que deben aplicarse en su beneficio las penas que 
para el delito de posesión de marihuana con fines de venta prevé el decreto 
por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la ley General 
de Salud, ello en atención a que si bien es cierto que el numeral 476 de dicha 
legislación, adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve (y que, por tanto, estaba vigen
te al dictarse la sentencia de primera instancia), prevé una menor penalidad 
para el delito de posesión de narcóticos con fines de venta, lo cierto es que no 
procedía su aplicación por parte de la magistrada responsable, toda vez que 
de acuerdo a la diligencia de inspección ocular practicada por el representan
te social de la Federación, el narcótico que se aseguró al ahora quejoso y a 
otros, mismo que se identificó pericialmente como cannabis sativa l, cono
cida comúnmente como marihuana, arrojó un peso neto de nueve kilos y 
ochocientos cincuenta y seis gramos, lo cual excede del máximo contempla
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do en el artículo en mención, que dispone: ‘artículo 476. Se impondrá de tres 
a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que posea 
algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que re
sulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 
autorización correspondiente a que se refiere esta ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun gratui
tamente.’.—por su parte, la tabla de orientación de dosis máximas de consu
mo, contemplada en el artículo 479 de la ley General de Salud, prevé como 
dosis máxima de consumo personal e inmediato, la de cinco gramos de 
cannabis sativa l o marihuana, la cual, multiplicada por mil, arroja la cantidad 
de cinco mil gramos, o bien cinco kilogramos, por lo que resulta claro que 
dichas disposiciones no resultaban aplicables a favor del ahora quejoso, pues 
los hechos por los cuales se le dictó sentencia condenatoria, materia del 
delito contra la salud, consisten en haber poseído nueve kilos y ochocientos 
cincuenta y seis gramos de cannabis sativa l, con el fin de venderla a terceras 
personas, cantidad que excede del máximo de cinco kilogramos precisado.—
por tanto, con independencia de que la magistrada responsable no haya efec
tuado pronunciamiento al respecto, por no resultar aplicable dicha reforma a 
favor del quejoso, este órgano colegiado determina procedente efectuar el 
análisis de fondo planteado en dicho concepto de violación, ya que el artículo 
tercero transitorio del decreto por el que se adicionan diversas disposiciones 
de la ley General de Salud, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil nueve, fue declarado inconstitucional por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que en la hipótesis de resultar 
aplicable dichas reformas, la responsable estaría obligada a invocarlas en su 
beneficio; empero, en este caso, al no situarse el quejoso en la hipótesis a 
que alude el artículo 476 de la ley General de Salud, resulta innecesario que 
obre pronunciamiento de la magistrada de apelación, a efecto de dar con
testación al motivo de disenso en cita, pues al resultar inaplicable dicha legis
lación al ahora quejoso, en aras del principio de celeridad, se califica de 
infundado el concepto de violación que hace valer en su demanda de ampa
ro.—en las relatadas condiciones, ante lo ineficaz de los conceptos de vio
lación hechos valer, lo que procede es negar la protección constitucional 
solicitada."

el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, al 
fallar el veintiuno de febrero de dos mil ocho el amparo directo 245/2007, con
sideró, en lo que sustancialmente interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—los anteriores conceptos de violación transcritos son in
fun  dados; empero, este tribunal Colegiado, en términos del artículo 76 Bis, 



94 AgoSto 2012

fracción ii, de la ley de amparo, en suplencia de la queja estima que el 
apartado relativo a la individualización de la pena, trastoca derechos fun da
men ta les del impetrante … en otro orden de ideas, por cuanto hace a la clasi
fica ción del delito, la Sala responsable estimó que no se actualizaba el 
concurso ideal si no el real; quien añadió que por ser más benéfica la pena 
impuesta debía de quedar incólume.—Sin embargo, esa decisión resulta 
incorrecta, pues la autoridad responsable dejó de atender las prerrogativas 
consagradas a favor del quejoso por artículo 14 de la ley Suprema; concer
niente a que está prohibidas las sanciones por simple analogía o por mayoría 
de razón, cuando éstas no se encuentren decretadas por una ley exactamente 
aplicable al hecho delictivo de que se trata, y en ese sentido, estaba obligada 
a eliminar la aplicación del concurso ideal.—es de citar al caso, el criterio de 
rubro y texto siguientes: No. registro: 177613. tesis aislada. materias: Consti
tucional y penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXii, agosto de 2005, tesis 1a. lXXXiX/2005, pági
na 299: ‘eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. SiGNiFiCado y alCaNCe 
de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—máxime, que el agen
te del ministerio público dejó de refutar el referido punto, y en ese sentido, y 
dado como lo expresó el tribunal ad quem, las conductas llevadas a cabo por 
el quejoso se realizaron en diversos momentos, lo que significa que se trata 
de un concurso real, y no ideal, de ahí que no eran aplicables las penas del 
referido concurso, pues al hacerlo se desatendió el contenido del artículo 14 
de la ley Fundamental.—por otra parte, de la sentencia impugnada, se des
prende que al individualizar la pena y determinar al quejoso un grado de cul
pabilidad ligeramente superior al mínimo, la autoridad atendió como 
circunstancia agravante el grado de instrucción superior al básico (prepa
ratoria), lo que precisó la autoridad revela una capacidad intelectual que re
sulta suficiente para conocer las consecuencias de sus actos.—empero, esa 
decisión se estima incorrecta, ya que relaciona el grado académico del acu
sado con la capacidad del discernimiento, empero, esta última constituye un 
presupuesto de la culpabilidad, de forma que si se estableció que la conducta 
desplegada por el agente era culpable, es claro que su punibilidad debió ser 
graduada prescindiendo de esa capacidad, ya que al no haberlo hecho así, la 
autoridad llevó a cabo la recalificación de un aspecto de los elementos del 
delito, al utilizarlo como agravante para ubicar el grado de culpabilidad del en
causado, esto es, efectuó un doble reproche sobre una misma determinación, 
lo cual transgrede las garantías constitucionales del quejoso.—Se comparte 
al efecto el criterio sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Segundo Circuito, en la tesis de jurisprudencia que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 429, la cual a la letra dice: ‘iNdiVi
dualiZaCióN de la peNa, reCaliFiCaCióN de CoNduCtaS. Violato
ria de GaraNtÍaS.’ (se transcribe).—igual consideración se emitió en el 
juicio de amparo 167/2007, resuelto por este tribunal Colegiado en sesión de 
diecinueve de octubre de dos mil siete.—en las relacionadas consideracio
nes, lo procedente es conceder al quejoso el amparo que solicita, para el 
efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el fallo combatido 
y dicte otro en el que reiterando lo relativo al acreditamiento de los delitos de 
amenazas e injurias como la responsabilidad del quejoso en su comisión, y 
proceda a emitir una nueva resolución, en la cual elimine la aplicación del 
concurso ideal, y en el capítulo de individualización de la pena, deje de con
siderar como circunstancia agravante el grado de instrucción académica del 
acusado y una vez hecho lo anterior, resuelva conforme a derecho lo que 
proceda."

el fallo anterior dio origen a la siguiente tesis aislada:

"No. registro: 169299
"tesis aislada
"materia: penal
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, julio de 2008
"tesis: iV.1o.p.41 p
"página: 1725

"eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. la determiNaCióN del 
triBuNal de alZada Que CoNFirma la reSoluCióN de primer Gra
do Que apliCa laS reGlaS de la impoSiCióN de la peNa del CoN
CurSo ideal de delitoS y eN la miSma SeNteNCia la autoridad 
reSpoNSaBle CoNSidera Que eSta FiGura No Se aCtualiZa y Que 
deBe SaNCioNarSe CoNForme a laS reGlaS del CoNCurSo mate
rial eS Violatoria de aQuel priNCipio, auN CuaNdo diCHo Fallo 
pudiera reSultar mÁS BeNÉFiCo para el iNCulpado (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN).—el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece como garantía individual la prohibi
ción de imponer sanciones por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
cuando éstas no se encuentren decretadas por una ley exactamente aplicable 
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al hecho delictivo de que se trata. en ese sentido, resulta ilegal la determina
ción del tribunal de alzada que confirma la resolución de primer grado donde 
se aplican las reglas de la imposición de la pena del concurso ideal de delitos 
que prevé el artículo 37 del Código penal para el estado de Nuevo león, y en 
la misma sentencia la autoridad responsable consideró, en forma destacada, 
que esa figura jurídica no se actualizaba y que debió sancionarse conforme 
a las reglas del concurso material, toda vez que con ello se viola el principio 
de exacta aplicación de la ley penal, aun cuando esa determinación pudiera 
resultar más benéfica al acusado, pues ello no es razón para incurrir en viola
ción a aquella disposición constitucional.

"primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito

"amparo directo 245/2007. 28 de febrero de 2008. unanimidad de votos. 
ponente: Juan manuel rodríguez Gámez. Secretario: Juan Carlos esper Félix."

Similares consideraciones sostuvo el órgano colegiado en cita, en se
sión de tres de diciembre de dos mil nueve, al resolver el amparo directo 
número 224/2009, razón por la cual se omite transcribirlas en obvio de inúti
les repeticiones y se dan por íntegramente reproducidas en este apartado.

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe con
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala 
emita un pronunciamiento en cuanto al fondo de esta denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurí dicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.
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es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contra
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia cuyos datos y texto son 
del tenor literal siguiente:

"No. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no in
ciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramen
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te opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues per
mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

QuiNto.—precisado lo anterior, lo que procede es examinar si, en la 
especie, existe o no la contradicción de tesis sustentadas entre los tribunales 
Colegiados de Circuito.

para ello, resulta necesario sintetizar las consideraciones de cada una 
de las ejecutorias en contienda, a fin de establecer si existe o no la contradic
ción de criterios.

el tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta 
Región, en apoyo del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resol
ver el veinticinco de enero de dos mil once el amparo directo penal 700/2010, 
sostiene: 

Que la magistrada de la Sala responsable individualizó la pena aten
diendo a las reglas del concurso ideal del delito, por considerar que se trata
ba de un concurso ideal heterogéneo, que existe en una única conducta que 
infringe varios tipos penales de distinta naturaleza, pues si bien no eran de 
resultado formal, sino de peligro abstracto, también es que son distintos en 
cuanto a que la posesión de drogas se encamina a la salud pública, y respec
to de la portación de armas de fuego quedan vulneradas la tranquilidad y la 
paz social.

Que advertía, dicho tribunal Colegiado, que tal determinación lejos de 
perjudicarle le beneficiaba, aunque ello fuera incorrecto, ya que se actualiza 
el concurso real de delitos al haber quedado probado que el quejoso poseía 
marihuana con fines de venta, y de manera simultánea portaba un arma de 
fuego reservada a las Fuerzas armadas, sin contar con el permiso correspon
diente. en consecuencia, se trata de una pluralidad de actos o acciones 
independientes entre sí, que constituyen una pluralidad de delitos. lo anterior, 
conforme a la jurisprudencia de la primera Sala 1a./J. 85/2010, de rubro: "CoN
CurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo Comete el 
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delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN de NarCó
tiCoS, y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito, armada y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN Simul
tÁNeameNte."

Que correspondía sancionar conforme a las reglas del concurso real, 
sin embargo, aunque incorrecta la consideración de la responsable, benefi
cia al quejoso, por lo que dicho tribunal se encontraba impedido para agravar 
la situación legal, pues de ordenar que se aplique la sanción correspondien
te, implicaría que la responsable impusiera al quejoso una pena de prisión 
mayor a la establecida en la sentencia reclamada, de ahí que deba perma
necer intocada dicha determinación en aras de respetar el principio de non 
reformatio in peius.

Que debía partirse del principio relativo a que el juicio de amparo es un 
medio extraordinario de defensa que tiende a favorecer al promovente, mas 
no para revisar el acto reclamado y advertir su ilegalidad por alguna circuns
tancia, concediéndolo para perjudicar en mayor medida al quejoso.

Que el error mencionado llevaría a conceder el amparo para dejar sin 
efectos el acto reclamado en el aspecto destacado y aplicar la pena del con
curso real, lo que sería en perjuicio del quejoso, lo que desnaturalizaría el 
medio de control constitucional, pues el error lejos de perjudicar le beneficia. 
Citó la jurisprudencia de esta Sala, de rubro: "amparo direCto eN mate
ria peNal. CuaNdo Se CoNCede para eFeCtoS, por aCtualiZarSe 
ViolaCioNeS al proCedimieNto, el JueZ de oriGeN No puede, CoN 
BaSe eN el miSmo material proBatorio, diCtar NueVo Fallo eN el 
Que aGraVe laS peNaS iNiCialmeNte deCretadaS."

es conveniente hacer referencia a los antecedentes de los casos, resuel
tos por el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, al fallar el veintiuno de febrero de dos mil ocho el amparo directo 245/2007 
y el tres de diciembre de dos mil nueve el amparo directo 224/2009, en esen
cia, sostuvo lo siguiente:

Que en cuanto a la clasificación del delito, la Sala responsable estimó 
que no se actualizaba el concurso ideal sino el real, quien añadió que por ser 
más benéfica la pena impuesta debía quedar incólume.

Que, sin embargo, esa decisión resulta incorrecta, pues la responsable 
no atendió las prerrogativas del artículo 14 constitucional, sobre todo la con
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cerniente a que están prohibidas las sanciones por simple analogía o por 
mayoría de razón, cuando éstas no se encuentren decretadas por una ley 
exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, y en ese sentido 
estaba obligada a eliminar la aplicación del concurso ideal. Citó al caso, la 
tesis de la primera Sala, de rubro: "eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. 
SiGNiFiCado y alCaNCe de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer 
pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal.", y la tesis 
que derivó del amparo directo en revisión 245/2007, citada en el proyecto a 
fojas 12 a 13.

Que más aún, porque el ministerio público dejó de refutar el referido 
punto y, además, porque como lo estimó la responsable las conductas se lleva
ron a cabo en diverso momento, lo que significa se trata de un concurso real y 
no ideal, por lo que no eran aplicables las penas de esa última clase de concur
so, ya que al hacerlo desatendió el artículo 14 de la ley Fundamental, al aplicar 
una norma que aunque le favorecía, no es exactamente aplicable al caso.

Como se advierte en el caso, esta primera Sala advierte que se satisfa
cen los requisitos para que exista la contradicción de tesis denunciada, pues 
ambos tribunales analizaron una misma situación, al haber sancionado la 
conducta de los quejosos con las reglas del concurso ideal y no del real como 
debía ser.

por lo que ambos tribunales llegaron a conclusiones discrepantes, 
pues uno de ellos estimó que no obstante ese error beneficia al quejoso, ya 
que de concederse el amparo debía ser para el efecto de que aplicara la pena 
del concurso real, lo que perjudicaría al quejoso y se desnaturalizaría el me
dio de control constitucional, por lo que estaba impedido para agravar la si
tuación legal del quejoso, en aras de respetar el principio de non reformatio in 
peius; mientras el otro tribunal sostuvo, en esencia, en el mismo supuesto, 
que se desatendió el artículo 14 constitucional, porque están prohibidas las 
sanciones por simple analogía o por mayoría de razón, cuando no se encuen
tren decretadas por una ley exactamente aplicable, y aun cuando le favorecía 
la pena impuesta no es exactamente aplicable y, por ende, concedió el ampa
ro para que se inaplicaran las reglas del concurso ideal y resolviera conforme 
a derecho procediera 

derivado de lo anterior, esta primera Sala estima que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada.
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en consecuencia, el punto a resolver consiste en determinar si ante la 
incorrecta aplicación de reglas del concurso deberá permanecer incólume 
la pena impuesta, en atención al principio de non reformatio in peius, o si se 
actualiza una violación al derecho de exacta aplicación de la ley penal que con
duce a no validar la aplicación de una regla de punición que no es exacta
mente aplicable al caso concreto.

en esas condiciones, esta primera Sala estima que debe prevalecer el 
criterio siguiente, como se explica:

dado que en el caso, la penalidad impuesta fueron las reglas del con
curso ideal y no las del concurso real, que fue el que realmente se actualizó, 
en ambos casos, es conveniente hacer referencia a este tipo de concursos.

así, la expresión "concurso de delitos", se refiere necesariamente a la 
circunstancia que se presenta ante la concurrencia de dos o más ilícitos; es 
decir, no tiene cabida cuando se está en presencia de una sola conducta 
sancionable. 

ahora bien, el problema de la pluralidad de delitos y de su categoriza
ción en "concurso ideal" o "concurso real", exige, generalmente, un ejercicio 
analítico importante, porque esta clasificación no es ociosa o estéril, ya que 
de conformidad con las reglas que adopte cada normatividad, incide en la 
aplicación de la pena.

al efecto, existen en la doctrina diversos sistemas, entre ellos, la acumu
lación material o matemática (cada delito una pena); el régimen de absorción 
de la pena (pena mayor absorbe a la menor); o bien, la acumulación jurídica, 
entre otros. 

en relación con el tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha definido a la acumulación real o concurso material de delitos, como pro
ducto de varias acciones u omisiones, y ha señalado que la característica 
esencial de la acumulación ideal o concurso formal es que con una sola 
acción u omisión se originen diversas violaciones a las normas penales.

lo anterior se advierte en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"aCumulaCióN real y aCumulaCióN ideal. CoNCepto de.—
en la acumulación real o concurso material de delitos éstos son producto de 
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varias acciones u omisiones, mientras que la característica esencial de la 
acumulación ideal o concurso formal es que con una sola acción u omisión 
se originan diversas violaciones a las normas penales." (Núm. registro iuS: 
904001. Jurisprudencia. materia: penal. Sexta Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Apéndice 2000, tomo ii, penal, jurisprudencia, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tesis 20, página 18) 

la complejidad para dilucidar si se está en presencia de un concurso 
real o ideal de delitos, en muchos casos, es aún mayor, porque para su defi
nición puede resultar necesario tomar en consideración las características o 
calidades propias de los delitos que se actualizan en cada caso concreto; es 
decir, las que corresponden a las acciones u omisiones que integran la plura
lidad delictiva.

en esas condiciones, asume verdadera importancia otra clasificación 
del delito que atiende al momento y a la forma de consumación del delito, y 
que lo clasifica del modo siguiente: en delitos instantáneos, continuos o per
manentes y continuados. 

el ejercicio jurisdiccional de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción se ha ocupado también de esta diversa categoría, como se desprende de 
las jurisprudencias intituladas: "roBo Cometido eN tieNda de autoSer
ViCio. para teNerlo por CoNSumado BaSta CoN la JuStiFiCaCióN 
de la CoNduCta tÍpiCa de apoderamieNto.",1 "portaCióN de arma 

1 Jurisprudencia 1a./J. 23/2003. Su texto es: "El delito de robo es considerado por la jurispru
dencia y la doctrina como de consumación instantánea, pues se configura en el momen
to en que el sujeto lleva a cabo la acción de apoderamiento, con independencia de que 
obtenga o no el dominio final de la cosa, de conformidad con el artículo 369 del Código penal 
para el distrito Federal que establece que, para la aplicación de la sanción, se tendrá por consu
mado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aun cuando 
después la abandone o lo desapoderen de ella; estimar lo contrario, es decir, subordinar la con
sumación del robo a que el agente tenga ocasión de usar, gozar o vender la cosa, es condicionar 
el perfeccionamiento del delito, o pretender hacerlo, a una posibilidad futura innecesaria para su 
integración. en consecuencia, es suficiente para tener por consumado el delito de robo cometido 
en tienda de autoservicio, la justificación de la conducta típica de apoderamiento al traspasar el 
área de cajas del establecimiento relativo, pues el hecho de que el imputado no salga del alma
cén comercial de donde tomó los objetos motivo del apoderamiento, o de que sea desapoderado 
de ellos por personal de la empresa en la puerta de salida, no es obstáculo para la justificación del 
ilícito; lo que, en su caso, puede repercutir en el juicio del juzgador, sólo respecto de la obli
gación de reparar el daño proveniente del delito, mas de modo alguno es apta para justificar una 
declara toria de existencia de un delito tentado." (Núm. registro iuS: 183703. Jurisprudencia. 
materia: penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, tesis 1a./J. 23/2003, página 164).
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de FueGo SiN liCeNCia. eS uN delito de CarÁCter permaNeNte."2 
y "deSapariCióN ForZada de perSoNaS. el plaZo para Que opere 
Su preSCripCióN iNiCia HaSta Que apareCe la VÍCtima o Se eSta
BleCe Su deStiNo."3 

la consumación del delito se vuelve entonces, un elemento sumamente 
útil para definir si se está en presencia de un concurso real o ideal de delitos 
pues, se reitera, todo concurso presupone la concurrencia de dos o más con
ductas sancionables y, por tanto, resulta necesario descifrar cómo y cuándo 
se configuró cada delito en sí mismo considerado. 

ahora bien, la identificación de un concurso real implica menos com
plejidad porque, en estos casos, no es exigible un punto de intersección entre 
las conductas sancionables. esta categoría analiza la consumación de cada 
delito de un modo independiente. diversas conductas materializadas de forma 
sucesiva, incluso, inmediata, dan lugar, generalmente, a un concurso real; 
pero esta regla no excluye la posibilidad de que conductas cometidas en forma 

2 Jurisprudencia 1a./J. 136/2009, cuyo texto es: "el delito de portación de arma de fuego sin licen
cia previsto en el artículo 81, en relación con los diversos 9 y 24, de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, se consuma durante todo el tiempo que se lleva consigo el arma den
tro de un radio de acción en el que se encuentra al alcance del sujeto activo y que se pone 
en riesgo el bien jurídico protegido, consistente en la paz y la seguridad de la sociedad. así, 
atendiendo al momento en que se consuma el tipo penal –cuando se dan todas las previsiones 
determinadas para su actualización–, que es lo que toma en cuenta la clasificación contenida en 
el artículo 7o. del Código penal Federal, se concluye que el delito de portación de arma de fuego 
sin licencia es de carácter permanente, ya que acontece durante todo el periodo en que se porta 
el arma, sin que se exija un resultado material para ser sancionado, al tratarse de un delito de 
peligro." (Núm. registro iuS: 164555. Jurisprudencia. materia: penal. Novena Época. instancia: 
primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, tesis 
1a./J. 136/2009, página 578).
3 Jurisprudencia p./J. 87/2004, establecida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que dice: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, fracción iV y 
7o. del Código penal Federal, tratándose de delitos permanentes o continuos, que son aquellos 
que se caracterizan por su consumación duradera, el plazo para la prescripción inicia a partir 
de que cesa su consumación. en tal orden de ideas, si el delito de desaparición forzada de per
sonas que contempla el artículo ii de la Convención interamericana sobre desaparición Forzada 
de personas, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el día nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro (que coincide con el previsto en los artículos 215a del Código penal Federal 
y 168 del Código penal del distrito Federal) tiene esa naturaleza, en tanto que se consuma mo
mento a momento durante todo el tiempo en que la víctima se encuentra desaparecida, ha 
de concluirse que el plazo para que opere su prescripción de acuerdo con lo establecido en 
los numerales primeramente citados, empieza a correr hasta que la conducta ilícita deja de 
con sumarse, esto es, cuando el sujeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su destino." 
(Núm. registro iuS: 180653. Jurisprudencia. materias: Constitucional y penal. Novena Época. ins
tancia: pleno. Fuen te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 
2004, tesis p./J. 87/2004, página 1121). 
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simultánea también puedan actualizar un concurso real de delitos cuando no 
se adviertan elementos que evidencien que esa pluralidad de conductas inte
gren una verdadera unidad delictiva, concepto normativo que atiende a la 
interdependencia que exista entre los delitos de que se trate.

por interdependencia, debemos entender que existan elementos de co
nexión indisolubles entre las conductas; esto es, que los delitos revelen tener 
una dependencia recíproca uno del otro. 

en ese orden, el concurso ideal de delitos ha desarrollado tanto en la doc
trina como en el ámbito jurisdiccional una pormenorización más profunda. 

así, se ha establecido que para definir que existe un verdadero concur
so ideal de delitos, ha de considerarse la actualización de diversos elemen
tos, como los que enseguida se indican:

1. unidad de acto o conducta (acción o incluso la omisión). 

2. Violación de varias disposiciones legales. 

3. unidad delictiva. esta condición, que debe exigirse para la configu
ración del delito ideal, no debe definirse a partir de los bienes jurídicos que 
tutele cada delito, sino más bien en el análisis que se efectúe de si cada delito 
puede actualizarse en forma disociada, y de si los delitos presentan una rela
ción de interdependencia.

estas consideraciones quedaron reflejadas en la contradicción de tesis 
25/2010, siendo ponente el ministro Zaldívar lelo de larrea, fallada en sesión de 
dieciocho de agosto de dos mil diez.

asimismo, para resolver esta contradicción de tesis, también es nece
sario atender y hacer referencia al principio de non reformatio in peius y al 
principio de "exacta aplicación de la ley penal".

Conforme al Gran Diccionario Jurídico de los Grandes Juristas, del com
pilador Javier G. Canales méndez, editorial ediciones libros técnicos, en sus 
páginas 1396 y 1397, define al principio de reformatio in peius, así:

"Reformatio in peius. locución latina usada para caracterizar la cir
cunstancia de que la sentencia recurrida por una sola de las partes no puede 
ser modificada en perjuicio de la que apeló. potestad del órgano de la apela
ción, para agravar, en contra del apelante, la sentencia apelada."
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en relación con dicho principio, se citan los criterios de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes:

"Novena Época
"registro: 190912
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 15/2000
"página: 264

"ordeN de apreHeNSióN. tratÁNdoSe del amparo CoNCedi
do por Falta de FuNdameNtaCióN y motiVaCióN. priNCipio de NON 
REFORMATIO IN PEIUS eN el reCurSo de reViSióN.—la revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos 
el de non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los tribu
nales Colegiados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando única
mente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado se patentiza si 
se toma en cuenta que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons
titucionales, en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, al prever la figura 
jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de violación como de los 
agravios, en los casos en que específicamente lo establece el artículo 76 Bis 
del citado ordenamiento legal. así, es claro que en los recursos de revi
sión derivados de juicios de amparo en materia penal, en que se concedió el 
amparo al quejoso porque la orden de aprehensión carece de fundamenta
ción y moti vación, y sólo recurre el propio quejoso, no es legalmente válido 
analizar los agravios expresados en cuanto al fondo del asunto, en virtud de 
que es incierta la futura existencia del acto impugnado, en razón del cum
plimiento que a la sentencia respectiva le dé la autoridad responsable, pues 
hacerlo implicaría el grave riesgo de emitir un pronunciamiento que realmen
te le perjudique, trastocando con ello el principio que se comenta. además, 
de que precisamente por ese sentido concesorio, la resolución recurrida ha 
causado estado o firmeza para el quejoso recurrente."

"Sexta Época
"registro: 264471
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: iV, Segunda parte
"materia: penal
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"página: 99
"Genealogía: Apéndice 19171985, Segunda parte, primera Sala, tesis rela

cionada con la jurisprudencia 26, página 68 

"apelaCióN eN materia peNal (NON REFORMATIO IN PEIUS).— 
el prin cipio jurídico procesal de non reformatio in peius consiste en que el 
Juez de segundo grado no puede agravar la situación jurídica del quejoso, 
como apelante, cuando el ministerio público se conforma con la sentencia de 
primer grado, esto es, que no interpone el medio impugnatorio de la apela
ción ni expresa agravios. el ámbito de la prohibición de la reformatio in peius, 
se traduce en que la resolución recurrida no debe ser ‘modificada en disfavor 
del reo’, pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada. Si quienes hacen valer el recurso de apelación pudie
ran correr el peligro de encontrar lo contrario de la ayuda esperada, es seguro 
que nunca haría valer su protesta respecto del fallo de primera instancia, 
pues, por el contrario, se confirmarían con frecuencia, desgraciadamente, con 
resoluciones injustas. por tanto, existe siempre reformatio in peius, si el nuevo 
fallo es más gravoso que el antiguo. por otra parte, no se agrava la situación 
jurídica del acusado, cuando la pena señalada en el fallo de segundo grado 
es igual a la que fijo el Juez del conocimiento en su resolución.

"amparo directo 1255/54. **********. 19 de septiembre de 1957. una
nimidad de cuatro votos. ponente: luis Chico Goerne.

"Nota: en el Apéndice 19171985, la tesis aparece bajo el rubro ‘apela
CióN eN materia peNal (NON REFORMATIO IN PEIUS).’." 

"Sexta Época
"registro: 263697
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: XVi, Segunda parte
"materia: penal
"página: 40
"Genealogía: Apéndice 19171985, Segunda parte, primera Sala, primera 

tesis relacionada con la jurisprudencia 26, página 67

"apelaCióN.—el principio jurídico procesal de non reformatio in peius, 
prohíbe al tribunal de apelación, agravar la pena impuesta por el Juez de pri
mera instancia, cuando sólo se hubiera inconformado con ella el acusado y 
no así el ministerio público.
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"amparo directo 1568/57. **********. 22 de agosto de 1958. unanimi
dad de cuatro votos. ponente: luis Chico Goerne."

"Quinta Época
"registro: 803423
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: CXXVi
"materia: penal
"página: 12

"REFORMATIO IN PEIUS (leGiSlaCióN del eStado de duraNGo).— 
Si el ministerio público se conformó con la penalidad que el inferior señaló al 
acusado, el juzgador de segundo grado no puede reformar el fallo del inferior 
para aumentar la pena decretada, ya que está prohibida la reformatio in peius, 
según lo establece el artículo 346 del Código procesal penal de durango.

"amparo directo 3007/55. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 8 
de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 1o. de octubre de 
1955. unanimidad de cinco votos. ponente: agustín mercado alarcón."

"Quinta Época
"registro: 294922
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: CXXiii
"materia: penal
"página: 1684

"apelaCióN eN materia peNal (REFORMATIO IN PEIUS).—la prohi
bición de la reformatio in peius, donde tiene su verdadero sentido es, en que 
aquellas resoluciones que se dictan como consecuencia de la impugnación 
de sentencias definitivas, en las que no podrá variarse en perjuicio del recu
rrente la calificación del delito, si la nueva es más grave, ni la pena principal 
en cuanto a su calidad de extensión, ni las accesorias, siempre que ello vaya en 
detrimento del condenado y fuere éste el único impugnante, ni se puede re
vocar beneficios.

"amparo penal directo 1005/53. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 
8 de junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 16 de marzo de 
1955. unanimidad de cuatro votos. ponente: teófilo olea y leyva."
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de lo anterior se advierte que dicho principio significa que si el quejo
so, sentenciado, obtuvo una penalidad inferior a la que realmente le corres
pondía, en la apelación que promovió no es factible que la Sala responsable 
agrave la situación del apelante.

por otra parte, el principio de exacta aplicación de la ley se encuentra 
inmerso en el párrafo tercero del artículo 14 constitucional, que establece lo 
siguiente:

"artículo 14. …

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

Sobre el particular, debe señalarse que esta primera Sala, en relación 
con el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, emitió la juris
prudencia siguiente:

"Novena Época
"registro: 175595
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"materias: Constitucional, penal
"tesis: 1a./J. 10/2006
"página: 84

"eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida 
eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Fede
ral, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el significado y alcance de dicha 
garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional 
a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legis
lativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable 
y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se 
aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una 
actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurí
dica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de 
la conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxi
ma de la sanción, por falta de disposición expresa."



110 AgoSto 2012

del criterio transcrito, se pone de manifiesto que esta Sala ha conside
rado que el significado y alcance de esa garantía no se limitan a constreñir a 
la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por simple analogía 
o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac
tamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga 
a la autoridad legislativa a que emita normas claras en las que se precise la 
conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un hecho 
ilícito, con la finalidad de que la pena se aplique de manera objetiva con jus
ticia, que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni 
provoque incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, 
con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como la 
duración de la sanción por falta de disposición expresa.

ahora bien, en el caso concreto, esta primera Sala estima que deben 
prevalecer las penas impuestas en aras de respetar el principio de non refor
matio in peius, toda vez que dicha sanción impuesta resulta benéfica para los 
sentenciados.

Sin embargo, no pasa inadvertido que existe una violación al principio 
de exacta aplicación de la ley penal, al haberse sancionado con las reglas del 
concurso ideal, siendo que lo correcto era que se sancionara a los sentencia
dos con las reglas de concurso real, en esa medida, no puede validarse la 
aplicación de una regla de punición que no es exactamente aplicable al caso 
concreto, porque entonces se violaría el artículo 14 constitucional, por inexac
ta aplicación de las reglas del concurso ideal. 

Consecuentemente, esta primera Sala considera que si al quejoso in
debidamente le fue impuesta una pena conforme a las reglas del concurso 
ideal, más benéfica que la que realmente le correspondía, por haberse actua
lizado en la especie un concurso real de delitos y el tribunal Colegiado de 
Circuito que conoce del amparo promovido por aquél, decide concederlo por 
violarse el principio de "exacta aplicación de la ley penal", el efecto debe ser 
que la responsable deje insubsistente la resolución reclamada y dicte una 
nueva en la que, al individualizar las penas, aplique las reglas del concurso 
real, pero sin imponer una sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras 
de respetar el principio de non reformatio in peius.

ello porque, como ya se dijo, si por una situación errónea, no imputa
ble al quejoso, se determinó sancionar conforme a las reglas del concurso 
ideal que le beneficia, aun cuando el quejoso se inconformó con esa determi
nación de la Sala, y el tribunal Colegiado en el amparo directo, a través de la 
suplencia de la queja, advirtió esa irregularidad, debe conceder el amparo 
para que se subsane y sea sancionado conforme a las reglas del concurso 
real, pero sin imponerle una pena mayor a la ya obtenida.
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en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que sustenta esta primera Sala, debiendo quedar redac
tada con el rubro y texto siguientes:

amparo direCto peNal promoVido por el SeNteNCiado. Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte eN SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte Que iNdeBidameNte Fue SaNCioNado CoNForme a laS 
reGlaS del CoNCurSo ideal y No del CoNCurSo real, deBe CoN
Ceder la proteCCióN para Que Se SuBSaNe eSa irreGularidad 
apliCaNdo laS reGlaS del CoNCurSo real, SiN Que la SaNCióN 
pueda Ser mayor a la impueSta.—Si al quejoso indebidamente le fue 
impuesta una pena conforme a las reglas del concurso ideal, más benéfica 
que la que realmente le correspondía por haberse actualizado en la especie 
un concurso real de delitos y el tribunal colegiado de circuito que conoce del 
amparo promovido por aquél, decide concederlo por violarse el principio de 
"exacta aplicación de la ley penal", el efecto debe ser que la responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al indivi
dualizar las penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer una 
sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio de 
"non reformatio in peius".

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región en apoyo del tribunal Cole
giado del décimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a cada uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
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pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia, y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José 
ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo respec
to del fondo del presente asunto, quien se reserva el derecho de formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en los artículos 13 y 14 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Voto particular que formula el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
contradicción de tesis 157/2011.

1. Problemática planteada

la problemática a la que se enfrentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 157/2011, consistió en determinar: Si ante 
la incorrecta aplicación de las reglas del "concurso de delitos", por parte de la auto
ridad jurisdiccional de instancia, ¿deberá permanecer incólume la pena impuesta al 
sentenciado en acatamiento al principio de non reformatio in peius, o bien, si dicha 
circunstancia es constitutiva de una violación al derecho fundamental de exacta apli
cación de la ley penal que necesariamente conduciría a no validar la aplicación de dicha 
regla de punición?

los tribunales Colegiados que analizaron el supuesto normativo enunciado, lo fueron 
tanto el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región –en apoyo 
del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito–, así como el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. razón por la cual, para efectos de 
clarificar el presente voto de disidencia con respecto al criterio mayoritario adopta
do, procedo a reseñar cada una de dichas posturas jurídicas: 

2. Postura del tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta 
Región, en apoyo del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito

esencialmente, sostuvo que la Sala responsable individualizó las penas impuestas al sen
tenciado, basada en las reglas del "concurso ideal" de delitos, al considerar demos
trado, en el caso concreto sometido a su potestad decisoria, la realización de una 
única conducta antisocial que actualizó diversos tipos penales de distinta naturaleza 
(contra la salud y portación de arma de fuego reservada). 

ilícitos que si bien es cierto doctrinariamente no fueron clasificados como de resultado 
material, sino de peligro abstracto, también lo es que dicho tribunal Colegiado estimó 



113SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que ambos delitos fueron distintos por cuanto se refiere al bien jurídico tutelado; ya que 
mientras la posesión de narcóticos con la ulterior finalidad de su venta atenta contra 
la salud pública, la diversa conducta de portar un arma de fuego reservada para el 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, vulneró la tranquilidad y la paz 
sociales; de ahí que se hubiera estimado acreditado un concurso ideal y heterogé
neo de delitos.

determinación jurisdiccional la cual, el tribunal Colegiado estimó que lejos de depararle 
un perjuicio al quejoso, le resultaba más benéfica aunque fuera incorrecta, ya que, en 
el caso concreto, la responsable ordenadora debió tener por acreditado un "concurso 
real" de delitos, al haberse acreditado en autos que el amparista poseyó un narcótico 
(marihuana) con fines de venta, mientras que de manera simultánea y autónoma 
portaba un arma de fuego reservada para las fuerzas castrenses del país, esto sin 
haber acreditado su pertenencia a dicho instituto armado. 

en consecuencia, no obstante que se determinó la actualización de una pluralidad de ac
ciones independientes entre sí que resultaron constitutivas de una pluralidad de deli
tos (concurso real), dicho tribunal Colegiado contendiente determinó lo siguiente: 

"… correspondía sancionar conforme a las reglas del concurso real, sin embargo, aun
que incorrecta la consideración de la responsable, beneficia al quejoso, por lo que 
dicho tribunal se encontraba impedido para agravar la situación legal, pues de ordenar 
que se aplique la sanción correspondiente, implicaría que la responsable impusiera 
al quejoso una pena de prisión mayor a la establecida en la sentencia reclamada, de 
ahí que deba permanecer intocada dicha determinación, en aras de respetar el prin
cipio de non reformatio in peius."

tal conclusión, partió de la base de que el juicio de amparo, como medio extraordinario 
de defensa, tiene como finalidad el favorecer al promovente, mas no así generarle un 
mayor perjuicio al quejoso. de ahí que para el hipotético caso de que se optara por 
una solución jurídica diversa, esto es, que derivado del error técnico jurídico en que 
incurrió la responsable (acreditamiento de un concurso ideal y no así del diverso 
de tipo real), llevaría a conceder el amparo para dejar sin efectos dicho acto recla
mado y, en su lugar, ordenar la aplicación de las penas del referido concurso real, lo 
que además de generarle un perjuicio al quejoso, desnaturalizaría el citado medio de 
control constitucional uniinstancial. 

3. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito

el criterio "iV.1o.p.41 p", adoptado por este segundo órgano de control constitucional 
contendiente, el cual es antagónico con el reseñado con inmediata antelación, se 
encuentra plasmado en el siguiente criterio interpretativo: 

"eXaCta apliCaCióN de la ley peNal. la determiNaCióN del triBuNal de 
alZa da Que CoNFirma la reSoluCióN de primer Grado Que apliCa laS 
reGlaS de la impoSiCióN de la peNa del CoNCurSo ideal de delitoS y eN 
la miSma SeNteNCia la autoridad reSpoNSaBle CoNSidera Que eSta Fi
Gura No Se aCtualiZa y Que deBe SaNCioNarSe CoNForme a laS reGlaS 
del CoNCurSo material eS Violatoria de aQuel priNCipio, auN CuaNdo 
diCHo Fallo pudiera reSultar mÁS BeNÉFiCo para el iNCulpado (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN).—el artículo 14 de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos establece como garantía individual la prohibición de 
imponer sanciones por simple analogía y aun por mayoría de razón, cuando éstas no 
se encuentren decretadas por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de 
que se trata. en ese sentido, resulta ilegal la determinación del tribunal de alzada que 
confirma la resolución de primer grado donde se aplican las reglas de la imposición 
de la pena del concurso ideal de delitos que prevé el artículo 37 del Código penal 
para el estado de Nuevo león, y en la misma sentencia la autoridad responsable 
consideró, en forma destacada, que esa figura jurídica no se actualizaba y que debió 
sancionarse conforme a las reglas del concurso material, toda vez que con ello se 
viola el principio de exacta aplicación de la ley penal, aun cuando esa determinación 
pudiera resultar más benéfica al acusado, pues ello no es razón para incurrir en vio
lación a aquella disposición constitucional.

"amparo directo 245/2007. 28 de febrero de 2008. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: Juan Carlos esper Félix."

4. Criterio jurisprudencial de la Primera Sala con el que se resolvió la contradic
ción de mérito

por su parte, los ministros integrantes de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, a fin de resolver la precitada antinomia jurídica, adoptaron por 
mayoría de votos el siguiente criterio interpretativo: 

"amparo direCto peNal promoVido por el SeNteNCiado. Si el triBuNal Co
leGiado de CirCuito adVierte eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte Que 
iNdeBidameNte Fue SaNCioNado CoNForme a laS reGlaS del CoNCurSo 
ideal y No del CoNCurSo real, deBe CoNCeder la proteCCióN para Que 
Se SuBSaNe eSa irreGularidad apliCaNdo laS reGlaS del CoNCurSo 
real, SiN Que la SaNCióN pueda Ser mayor a la impueSta.—Si al quejoso 
indebidamente le fue impuesta una pena conforme a las reglas del concurso ideal, 
más benéfica que la que realmente le correspondía por haberse actualizado en la 
especie un concurso real de delitos y el tribunal colegiado de circuito que conoce del 
amparo promovido por aquél, decide concederlo por violarse el principio de ‘exacta 
aplicación de la ley penal’, el efecto debe ser que la responsable deje insubsistente la 
resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al individualizar las penas, aplique 
las reglas del concurso real, pero sin imponer una sanción mayor a la decretada ini
cialmente, en aras de respetar el principio de ‘non reformatio in peius’."

5. opinión del suscrito

respetuosamente, no comparto la solución jurídica adoptada por la mayoría de los inte
grantes de este Supremo órgano Colegiado, por las razones que expongo a con
tinuación:

en principio, es necesario puntualizar que el punto de toque entre ambos criterios se 
hizo consistir en el hecho de que los tribunales Colegiados contendientes, ante 
un mismo supuesto jurídico, consistente en determinar si ante la actualización de un 
concurso real de delitos, debía convalidarse o no la equívoca actuación de la respon
sable ordenadora al haber determinado aplicar las correspondientes al diverso concurso 
ideal y heterogéneo de delitos, adoptaron posturas antagónicas. 
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en efecto, uno de ellos estimó que debía dejarse intocada dicha determinación –aunque 
equívoca–, por resultarle más benéfica al quejoso, otorgándole preponderancia al 
principio non reformatio in peius. mientras que, por su parte, el otro tribunal consti
tucional resolvió que ante la inexacta aplicación de la ley penal en que incurrió la 
responsable ordenadora, no debió aplicársele ningún incremento a las penas im
puestas derivada de la actualización del concurso. 

de esta forma, estimo respetuosamente que en la sentencia constitucional con la cual 
se disiente, la mayoría de los ministros pretendió asumir una posición ecléctica fren
te a dicha controversia jurídica. esto, al pretender que en el supuesto descrito, por 
una parte, se procediera a modificar la incorrecta clasificación jurídica hecha por la 
responsable ordenadora por cuanto se refiere al tipo de concurso acreditado (de 
ideal a real); empero, incrementando las penas impuestas respetando el quántum 
máximo impuesto conforme a las reglas del equívoco concurso ideal inicialmente 
determinado. Con esta solución jurídica se pretendió salvaguardar simultáneamen
te la observancia de los principios de non reformatio in peius y el diverso derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal. 

No obstante lo anterior, considero que si en un determinado supuesto jurídico, la autori
dad de control constitucional estimara acreditada una violación por parte de la auto
ridad responsable a la citada garantía de exacta aplicación de la ley penal (al haber 
estimado acreditado un concurso ideal y no así uno real), el efecto lógico y na
tural de la eventual sentencia concesoria debería ser el ordenar el no agravamiento 
de las penas impuestas al quejoso, se reitera, derivado de dicha infracción al conte
nido del artículo 14, párrafo tercero, constitucional. mas no así, ordenar que dicha 
incorrección técnico jurídica fuese subsanada, para después ordenar la reindividua
lización de las penas a imponer al impetrante, respetando el quántum máximo de las 
penas que originalmente le fueron impuestas al quejoso conforme a las reglas del 
equívoco concurso ideal de delitos; todo ello, a fin de respetar el principio de non 
reformatio in peius. 

estimo que dicho proceder jurisdiccional mixto propuesto por la mayoría (subsanar el 
tipo de concurso determinado, empero, proceder a reindividualizar las penas y 
agravando las mismas, cuyo límite máximo sería las que fueron determinadas 
conforme a las reglas de un concurso calificado de incorrecto), en realidad 
gene ra como consecuencia la imposición de una pena por analogía, misma que se 
encuentra proscrita por nuestro texto Constitucional. esto es, respetuosamente con
sidero que la solución jurídica adoptada por la mayoría, tácitamente implicaría realizar 
una mixtura entre ambas instituciones jurídicas (concurso real e ideal), al ordenarse, 
por una parte, el correcto encuadramiento de los hechos delictivos defini ti vamente 
atribuidos al quejoso conforme las reglas de aquél, de naturaleza "real", para des
pués ordenar la imposición de la pena agravada condigna cuya cuantificación no 
deberá rebasar aquella determinada sobre las bases del diverso de naturaleza "ideal", 
el cual fue inicialmente determinado por la responsable ordenadora –se reitera, de 
manera incorrecta–.

es por lo anterior, que de manera opuesta al criterio mayoritario adoptado, considero que 
si la autoridad responsable incurrió en franca vulneración al principio de exacta apli
cación de la ley en materia penal, al momento de determinar el tipo de concurso de
lictivo actualizado por el entonces sentenciado, hoy quejoso, la solución jurídica no 
podría ser otra que la concesión del amparo a fin de que no le fuesen incrementadas 
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las penas al amparista, ni aun bajo las reglas del concurso ideal (que se estimaría 
más benéfica), ya que dicho proceder implicaría la imposición de una pena por 
analogía. dicho en otras palabras, la concesión del amparo debería ser para prescin
dir de cualquier agravamiento de la pena ante el error técnico jurídico de la autori
dad responsable.

estos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por la pri
mera Sala y que respetuosamente sustentan el sentido de mi voto.

nota: la tesis aislada iV.1o.p.41 p citada en este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, pági
na 1725. 

AMPARo dIRECto PEnAL PRoMoVIdo PoR EL SEntEnCIA
do. SI EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto AdVIERtE En 
SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE QuE IndEBIdAMEntE 
FuE SAnCIonAdo ConFoRME A LAS REgLAS dEL ConCuR
So IdEAL Y no dEL ConCuRSo REAL, dEBE ConCE dER LA 
PRotECCIÓn PARA QuE SE SuBSAnE ESA IRREguLARIdAd 
APLICAndo LAS REgLAS dEL ConCuRSo REAL, SIn QuE LA 
SAnCIÓn PuEdA SER MAYoR A LA IMPuEStA.—Si al quejoso 
indebidamente le fue impuesta una pena conforme a las reglas del 
concurso ideal, más benéfica que la que realmente le correspondía por 
haberse actualizado en la especie un concurso real de delitos y el tribu
nal colegiado de circuito que conoce del amparo promovido por aquél, 
decide concederlo por violarse el principio de "exacta aplicación de la ley 
penal", el efecto debe ser que la responsable deje insubsistente la reso
lución reclamada y dicte una nueva, en la que al individualizar las penas, 
aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer una sanción 
mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio de 
"non reformatio in peius".

1a./J. 47/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 157/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, en apoyo del tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito, y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto 
Circuito.—29 de febrero de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—mayoría de cuatro votos respecto del fondo.—disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Fran
cisco octavio escudero Contreras.

tesis de jurisprudencia 47/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil doce.
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AMPARo IndIRECto. REgLAS PARA dEtERMInAR LA CoMPE
tEnCIA CuAndo SE IMPugnA LA RESoLuCIÓn JudICIAL QuE 
FIJA EL Monto dE LA PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 458/2010. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS CiVil y de 
traBaJo del ViGÉSimo primer CirCuito y el eNtoNCeS terCero 
eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito, aCtual terCero eN mate
riaS peNal y de traBaJo del miSmo CirCuito. 18 de eNero de 2012. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS 
por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: CarmiNa CortÉS 
rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos en 
un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adop
tada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de 
dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo pues, en el caso, fue realizada por los magistrados del Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir
cuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

terCero.—Criterios contendientes. los criterios jurídicos que sos
tuvieron los tribunales Colegiados son los siguientes:
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A. el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2010, 
sostuvo lo siguiente:

"… en el presente caso, el conflicto competencial a resolver quedó 
planteado entre tres Jueces de distrito, el Noveno en materia Civil en el dis
trito Federal, el primero en el estado de Quintana roo y la octavo (sic) de este 
circuito de amparo.

"la Juez octavo de distrito en el estado, con residencia en acapulco, 
Guerrero, en resolución de diez de septiembre de dos mil diez, declaró su in
competencia para conocer del asunto y ordenó remitirlo al Juez de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal en turno. el Juez Noveno de distrito en el 
distrito Federal, por auto de veintidós del mismo septiembre, no aceptó la com
petencia, y devolvió los autos a la Juez octavo de distrito. este último, por 
acuerdo de veintiocho del mismo mes, declinó la competencia en el Juez de 
distrito en el estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal. el Juez pri
mero de distrito, con residencia en esa entidad, no admitió la competencia, y 
devolvió a la Juez octavo las actuaciones, quien, a su vez, por auto de trece de 
octubre del presente año, ordenó remitirlas al tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito en turno, para la sustanciación 
y resolución del conflicto competencial correspondiente. Correspondió el cono
cimiento del asunto a este tribunal Colegiado. 

"este tribunal Colegiado estima que la competencia legal para cono
cer del juicio de amparo 1100/2010 corresponde al Juez Noveno de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal.

"el artículo 36 de la ley de amparo, en la parte conducente, dispone:

"‘artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo 
será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. Si el acto ha comenzado a eje
cutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención será competente. es competente el Juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la reso
lución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material.’ 

"del contenido del artículo que se transcribe se obtienen tres reglas 
básicas que determinan la competencia de los Jueces de distrito.
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"la regla inicial, que es la que al caso importa, se encuentra contenida 
en el primer párrafo del precitado numeral, que se caracteriza porque, con 
independencia del lugar en el que radique la autoridad emisora del acto recla
mado, el parámetro que se toma en consideración para determinar la com
petencia del Juez de distrito consiste en que ejerza jurisdicción en el lugar 
donde debe tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado.

"de lo que deriva que dicha hipótesis de competencia se actualiza 
cuando el acto reclamado es de aquellos que después de su emisión, por su 
naturaleza, requieren de ejecución por parte de una autoridad diversa a la 
ordenadora, como sucede en el caso.

"del análisis de la demanda de amparo se advierte que el acto recla
mado se hace consistir en la orden de requerimiento y embargo y/o ejecución 
decretada por el Juez Civil de primera instancia del distrito Judicial de Felipe 
Carrillo puerto, Quintana roo; y su ejecución se hace consistir en el des
cuento que es aplicado directamente al salario del quejoso y que atribuye al 
director general de recursos Humanos de la policía Federal con domicilio 
en la Ciudad de méxico, distrito Federal.

"de ahí que se excluya la aplicación del resto de la hipótesis de com
petencia que establece el artículo 36 de la ley de amparo; la del párrafo se
gundo, porque no se advierte que el acto reclamado se está ejecutando en 
dos o más distritos, y la del último párrafo, porque la resolución reclamada 
(orden de requerimiento de embargo) sí tiene ejecución material, si se atiende 
que el acto tiene efectos positivos, traducidos en el descuento que se hace 
del salario de nómina al quejoso. ahora, con motivo de la orden dada por el 
Juez civil del estado de Quintana roo, quien ejecuta el descuento del sueldo 
es una autoridad diversa a la ordenadora y que claramente citó el quejoso: 
director general de recursos Humanos de la policía Federal con domicilio en 
la Ciudad de méxico, distrito Federal, lugar donde se lleva a cabo la ejecu
ción del acto reclamado.

"de ahí que no pueda fincarse competencia al Juez de distrito que 
ejerza jurisdicción en el lugar donde el quejoso se haya percatado del des
cuento de su salario, en el caso, la ciudad de acapulco, pues ese descuento 
obedeció a la ejecución que realizó el citado director general.

"así, la competencia para conocer de la demanda de garantías se surte 
a su favor del Juez Noveno de distrito en materia Civil en el distrito Federal 
en turno, con residencia en la Ciudad de méxico, por ser quien ejerce juris
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dicción en el lugar donde se ejecutó la orden de descuento del salario del 
quejoso.

"Sin que sea obstáculo para ello que la autoridad ante la que se tramita 
el juicio de alimentos resida en el estado de Quintana roo, porque dicho 
Juez civil tiene el carácter de ordenador y no de ejecutor; además, la tesis de 
rubro: ‘CompeteNCia de amparo CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN Cuya JuriSdiCCióN reSide la autoridad aNte la Cual Se tra
mita el JuiCio de alimeNtoS y No el del luGar doNde tieNe Su 
domi Cilio el patróN o depeNdeNCia Que realiZa el deSCueNto al 
Salario del deudor alimeNtario CoN motiVo de la reSoluCióN 
Que dirime la reClamaCióN iNterpueSta CoNtra el moNto FiJado 
Como peNSióN alimeNtiCia proViSioNal.’, no es obligatoria para este 
tribunal, al tratarse de un criterio aislado.

"además, contrariamente a lo que sustenta el tribunal Colegiado en la 
tesis anterior, el descuento que realiza la dependencia no puede conside
rarse como un mero trámite administrativo, sino la ejecución de un mandato, 
emanado de una autoridad jurisdiccional, independientemente de que, a la 
postre, se compruebe que dicha dependencia es patrón de aquel a quien se 
le hace el descuento, pues esa circunstancia tiene que ver, en todo caso, 
con la procedencia del juicio, pero no puede ser determinante para fincar la 
cuestión competencial, ya que ésta se determina por el lugar de ejecución 
del acto reclamado, según los dos primeros párrafos del artículo 36 de la 
ley de amparo, o por el lugar en que reside la autoridad que dictó la resolución, 
cuando ésta no requiere de ejecución material (último párrafo del artículo 
36 ibídem), pero no por la naturaleza del ente que lleva a cabo la ejecución 
material del acto reclamado, pues esta circunstancia nada importa, en tér
minos del repetido artículo 36.

"en cambio, es aplicable a lo expuesto, en lo conducente, la tesis siguiente: 
‘CompeteNCia por CuaNto a la eJeCuCioN del aCto reClamado.’ 
(se transcribe).

"asimismo, cobra aplicación la tesis de literalidad siguiente: ‘Com
peteNCia por CuaNto a la eJeCuCióN del aCto reClamado, No 
deriVa del domiCilio SeÑalado por el QueJoSo, SiNo del luGar 
doNde reSidaN laS autoridadeS SeÑaladaS Como eJeCutoraS.’ 
(se transcribe).

"en consecuencia, debe declarase que es legalmente competente para 
conocer del juicio de amparo indirecto 1100/2010 el Juez Noveno de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal. …"
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B. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 
2/2006, determinó, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—la cuestión a dirimir en este conflicto competencial se cir
cunscribe a determinar si la competencia por razón de territorio para conocer 
del juicio de amparo indirecto promovido por **********, contra el acto del 
Juez Segundo de primera instancia de tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, 
y del secretario de educación y Cultura del estado, con sede en esta ciudad 
de Xalapa, Veracruz, se surte a favor del Juez octavo de distrito en el estado, 
con residencia en la citada población de tuxpan, o de la Juez primero de dis
trito en el estado, con sede en esta ciudad de Xalapa.

"previo al estudio del aspecto a dirimir, cabe hacer mención que del aná
lisis de las constancias que conforman el amparo indirecto 72/2006, se 
desprende que ********** promovió demanda de garantías contra el acto 
que reclamó del Juez Segundo de primera instancia de tuxpan, Veracruz, y 
del secretario de educación y Cultura del estado en esta ciudad de Xalapa, 
Veracruz, y que hizo consistir en la resolución interlocutoria dictada por el Juez 
mencionado el trece de febrero de dos mil seis, dentro del juicio ordi nario 
civil **********, con motivo de la reclamación que promoviera la demandada 
**********, a través de la cual redujo el porcentaje de la pensión alimenti
cia provisional inicialmente decretada a favor de la quejosa, del cuarenta al 
veinticinco por ciento del sueldo y demás prestaciones que percibe la deudora 
como profesora de educación preescolar en el jardín de niños **********.

"el Juez octavo de distrito en el estado, con residencia en tuxpan de 
rodríguez Cano, Veracruz, admitió la demanda, y después de haber sustan
ciado el juicio por sus etapas procesales, mediante resolución pronunciada en 
la audiencia constitucional el veintidós de marzo de dos mil seis, se declaró 
legalmente incompetente por razón de territorio para seguir conociendo del 
asunto, declinando la competencia a favor de un Juzgado de distrito en el es
tado en turno en esta ciudad de Xalapa, Veracruz.

"el Juez Federal fundó esta determinación en el hecho de que el acto 
reclamado tendrá ejecución material en esta ciudad de Xalapa, debido a que 
el Juez responsable, para hacer efectiva la reducción de la pensión, giró ofi
cio al pagador/jefe de recursos humanos de la Secretaría de educación y 
Cultura del estado, quien radica en esta población.

"la Juez primero de distrito en el estado, a quien por razón de turno le 
correspondió conocer del asunto, mediante auto de cuatro de abril de dos 
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mil seis, determinó no aceptar la competencia declinada por estimar que, si 
bien es cierto que el secretario de educación y Cultura del estado, con residen
cia en esta ciudad, fue señalado como autoridad ejecutora, en virtud de 
que, en su calidad de patrón de la deudora alimentaria, efectuará los descuen
tos de la pensión, no menos lo es que, dice, esto lo llevará a cabo como un 
auxiliar del órgano jurisdiccional que emitió el acto reclamado, por lo que 
estimó actualizado el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, 
que dispone que es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida 
la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no 
requiera ejecución material.

"abundando en lo anterior, la citada Juez señaló que la regla de com
petencia que establece el Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Veracruz, en su artículo 116, fracción Xiii, conforme a la cual es Juez compe
tente en los casos de reclamación de alimentos, el del domicilio del acreedor 
alimentario, se actualiza en el caso particular, toda vez que la quejosa (acree
dora) tiene su domicilio en **********.

"así, dada la negativa de su homóloga en aceptar la competencia, en pro
veído de once de abril de dos mil seis, el Juez octavo de distrito en el estado 
insistió en declinar su competencia, por las razones expuestas en su resolución 
de veintidós de marzo del año en curso.

"una vez precisados los argumentos de los órganos de amparo en 
disputa, para resolver el problema planteado, es menester atender al conte
nido del artículo 36 de la ley de amparo, en el que los Jueces de distrito 
fundan sus resoluciones:

"‘artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, 
lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.’

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.

"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la auto
ridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material.

"de la transcripción de este artículo se advierten tres reglas:
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"a) por regla general, la competencia para conocer de un juicio de am
paro se determina en función del lugar en que residan las autoridades en 
que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado 
el acto reclamado;

"b) Cuando el acto reclamado se ha comenzado a ejecutar en un distrito 
y continúe ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención; y,

"c) Si el acto reclamado no requiere de ejecución material, el Juez de 
distrito competente será aquel en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado el acto reclamado.

"de acuerdo con lo que ha quedado precisado, el Juez octavo de dis
trito en el estado, con residencia en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, con
sidera que se actualiza la regla de competencia prevista en el inciso a), en tanto 
que la Juez primero de distrito en el estado, con residencia en esta ciudad, 
estima que se configura la regla prevista en el inciso c).

"ahora bien, este tribunal Colegiado considera que la hipótesis de compe
tencia que se actualiza en el caso es la precisada en el inciso a), la cual se 
surte a favor del Juez octavo de distrito en el estado, con residencia en tuxpan 
de rodríguez Cano, Veracruz, por las razones siguientes:

"la regla en cuestión prescribe que, por lo general, la competencia para 
conocer de un juicio de garantías se determina en función del lugar en que 
residan las autoridades en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.

"Conforme a esta regla, se estima que el conocimiento y resolución del 
asunto corresponde al Juez octavo de distrito en el estado, con residencia 
en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, en razón de que el acto reclamado 
tendrá ejecución dentro de su jurisdicción.

"en efecto, como se aprecia de las constancias deducidas del juicio 
ordinario civil **********, que en copia certificada corren agregadas en el 
juicio biinstancial, el Juez responsable, al emitir la resolución interlocutoria 
en la que redujo la pensión provisional inicialmente fijada en la controversia de 
alimentos, dispuso que, a fin de cumplimentar esa determinación, se girara 
oficio al pagador y/o jefe de recursos Humanos de la Secretaría de educación 
y Cultura del estado, en Xalapa, Veracruz.
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"de ello se colige que la ejecución de dicho acto tendrá lugar cuando 
se libre el oficio a la dependencia administrativa mencionada, a través de los 
conductos legales procedentes, para que actúe en los términos ordenados en 
la resolución, pues aun cuando es verdad que el pagador y/o jefe de recursos 
Humanos de la Secretaría de educación y Cultura del estado es quien llevará 
hasta sus últimas consecuencias la resolución judicial, en la medida en que 
realizará el descuento ordenado, lo cierto es que, en estricto sentido, esa actua
ción no constituye un acto de ejecución, pues atento a su naturaleza, sólo se 
trata de un trámite administrativo que efectuará como empleador de la deudora 
alimentaria, en observancia del oficio que gire el propio órgano jurisdiccional 
derivado de su resolución.

"empero, la actuación de esa dependencia administrativa no debe 
tomarse como base para determinar la competencia en el juicio constitu
cional, porque en esa hipótesis no actúa como autoridad, sino como patrón, 
limitándose únicamente a efectuar los descuentos al salario de su trabajador 
en cumplimiento a una orden judicial.

"ello es así, porque los actos de ejecución para efectos del juicio de 
garantías, conforme al artículo 11 de la ley de amparo, deben provenir necesa
ria y forzosamente de una autoridad en estricto sentido, lo que no acontece 
cuando la autoridad jurisdiccional ordena el descuento del salario por con
cepto de una pensión alimenticia, girando para tal efecto el oficio al empleador 
del deudor alimentario, para que descuente periódicamente el porcentaje 
fijado para los alimentos, pues aquél, al realizar los descuentos, aun cuando 
se trate de un órgano de estado, no actúa como autoridad, sino que su actua
ción se equipara a la de un particular que actúa como auxiliar en la adminis
tración de justicia; tan es así que ni siquiera existe obligación de que se le 
llame al juicio constitucional, pues el juicio de amparo no procede contra 
actos de particulares.

"admitir una postura contraria implicaría llegar al extremo de considerar 
como actos de ejecución, para efectos de fincar la competencia en los juicios 
de garantías, aquellos descuentos de salario que realicen no sólo los órga
nos del estado, sino también las diversas dependencias de la administración 
pública en sus diferentes niveles, empresas privadas y los particulares, en 
donde labore el obligado a suministrar los alimentos, incluso, llegar al grado 
de tener que llamarlos al juicio constitucional como autoridades responsables, 
siendo que es de sobra conocido que tales entidades o individuos, en esos 
casos específicos, actúan simplemente como particulares auxiliares de la 
administración de justicia en cumplimiento de una orden judicial y, por ende, 
es innecesario llamarlos a juicio.
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"el criterio aquí adoptado resulta lógico si se tiene en cuenta que el 
propósito del legislador, al establecer las reglas de competencia a que se re
fiere el artículo 36 de la ley de amparo, fue facilitar al gobernado el acceso 
a la justicia constitucional para que pueda disponer de mejores posibilidades 
de defensa y estar en condiciones de atender adecuada y permanentemente 
el desenvolvimiento del juicio que promueva.

"por consiguiente, de fijarse la competencia a favor de la Juez primero de 
distrito en el estado, lejos de facilitar a las partes el acceso al juicio constitu
cional, otorgándoles las mejores condiciones y posibilidades de defensa, se les 
estaría privando de éstas, porque si la controversia natural de la que emana 
el acto reclamado se ventila en **********, debido a que las partes tienen su 
domicilio en esa misma ciudad y en **********, es obvio que éstas no podrían 
atender y vigilar adecuadamente el desenvolvimiento del juicio de amparo 
que se radicara en esta ciudad de Xalapa.

"por lo anterior, contrariamente a lo considerado por el Juez octavo de 
distrito en el estado, con residencia en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, 
es inexacto que el acto reclamado tendrá ejecución en esta ciudad de Xalapa, 
como inexacto es lo estimado por la Juez primero de distrito en el estado, en 
el sentido de que se actualiza la regla prevista en el tercer párrafo del artículo 
36 de la ley de amparo pues, en el caso, el acto reclamado sí requiere de eje
cución material, la cual tendrá lugar en la población de tuxpan de rodríguez 
Cano, en el momento en que se libre el oficio por los conductos legales proce
dentes, a fin de que se realicen los descuentos de la pensión alimenticia.

"asimismo, cabe hacer mención que, opuesto a lo estimado por la Juez 
Federal, no es válido fincar la competencia a favor de su homólogo con base 
en la regla prevista en el artículo 116, fracción Xiii, del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Veracruz, toda vez que para determinar la com
petencia en un juicio constitucional no deben aplicarse las leyes ordinarias 
locales, sino las disposiciones específicas de la ley de amparo.

"Conviene señalar que la jurisprudencia 9/2004, que invoca por analogía 
el Juez octavo de distrito en el estado, sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se consulta en la página ciento 
ochenta y dos del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo 
de dos mil cuatro, Novena Época, de rubro: ‘amparo promoVido CoNtra 
la ordeN de emBarGo CoNteNida eN el auto de eXeQueNdo, Cuya 
diliGeNCiaCióN eS SoliCitada por medio de eXHorto. Su CoNo
CimieNto Compete al JueZ de diStrito del luGar doNde aQuÉl Se 
eJeCute.’, resulta inaplicable al caso en particular, pues tal criterio alude a 
actos de ejecución efectuados por autoridades jurisdiccionales.
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"en consecuencia, se declara que el Juez octavo de distrito en el estado, 
con residencia en tuxpan, Veracruz, es legalmente competente para conocer 
y resolver el juicio de amparo indirecto promovido por **********, con fun
damento en el párrafo primero del artículo 36 de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales."

dicha ejecutoria dio lugar a la tesis aislada Vii.3o.C.73 C, que aparece 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, enero de 2007, página 2216, de rubro y texto siguientes: 

"CompeteNCia eN amparo. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN Cuya JuriSdiCCióN reSide la autoridad aNte la Cual Se tra
mita el JuiCio de alimeNtoS y No el del luGar doNde tieNe Su 
domiCilio el patróN o depeNdeNCia Que realiZa el deSCueNto al 
Salario del deudor alimeNtario CoN motiVo de la reSoluCióN 
Que dirime la reClamaCióN iNterpueSta CoNtra el moNto FiJado 
Como peNSióN alimeNtiCia proViSioNal.—del artículo 36 de la ley de 
amparo se advierten tres reglas para fijar la competencia en amparo de los 
Jueces de distrito: a) será competente el del lugar en que deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; b) cuando 
el acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, 
será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a preven
ción; y, c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será compe
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese 
dictado la resolución reclamada. ahora bien, el descuento periódico del por
centaje fijado como pensión alimenticia provisional que lleve a cabo una 
dependencia del gobierno de un estado en cumplimiento a la orden judicial 
girada dentro de un juicio de alimentos, en estricto sentido no constituye un 
acto de ejecución, pues sólo se trata de un trámite administrativo que efectúa 
como patrón del deudor alimentario y no como autoridad, equiparándose tal 
actuación a la de un particular que actúa como auxiliar en la administración 
de justicia, razón por la cual, ello no debe tomarse como base para determi
nar la competencia en el juicio constitucional, pues los actos de ejecución 
para efectos del juicio de garantías, conforme al artículo 11 de la ley de amparo, 
deben provenir necesaria y forzosamente de una autoridad en estricto sentido. 
en ese orden ideas, es evidente que la competencia para conocer del juicio de 
amparo en el que se reclama la resolución que dirime la reclamación inter
puesta en contra del monto fijado como pensión alimenticia provisional, de
terminando su reducción y ordena girar oficio al patrón del deudor alimentario 
para que lleve a cabo el descuento de su salario, conforme al primer párrafo 
del artículo 36 de la ley de amparo, corresponde al Juez de distrito en cuya 
jurisdicción reside la autoridad ante la cual se tramita el juicio de alimentos 
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y no a la del lugar en que tiene su domicilio el empleador o dependencia en
cargada de realizar el descuento al sueldo del deudor alimentario."

Cuarto.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
en primer lugar, debe determinarse si, en el caso, existe contradicción de 
criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un pronun
ciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo se advierte que la existencia de la contradicción de crite
rios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pro
nuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.
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la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";1 así como el criterio jurisprudencial 
sustentado por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁC
tiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

1 "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones 
de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio 
que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de 
la interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las con
tradicciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, 
ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de 
hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada 
por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen 
en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad 
interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revis
tan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las 
singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio 
de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67)
2 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
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en la especie, sí se actualiza contradicción de criterios, pues los tri
bunales que contienden en el presente asunto abordan el mismo problema 
jurídico y en torno a ellos ofrecen soluciones distintas, en los términos que se 
demostrarán en este considerando.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resol
ver la competencia 2/2006, estableció que la cuestión a dilucidar era si la 
competencia por razón de territorio para conocer de un juicio de amparo 
indirecto promovido por el deudor alimenticio se surte a favor del Juez de 
distrito que reside en el domicilio de la autoridad judicial que emitió el ofi
cio de descuento correspondiente en el sueldo y demás prestaciones que 
recibe el deudor alimenticio, o bien, de aquella que fue señalada por el quejoso 
como ejecutora, esto es, la dependencia que deberá llevar a cabo el referido 
descuento. 

al respecto, el tribunal consideró que el conflicto competencial se resol
vía aplicando la regla prevista en el artículo 36 de la ley de amparo, consis

actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actua
liza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en 
la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que 
no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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tente en que será Juez competente el del lugar en que residan las autoridades 
en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado. para tales efectos, estima que la ejecución del acto 
reclamado tendrá lugar cuando se libre el oficio a la dependencia adminis
trativa, en la inteligencia del hecho de que esta última realice el descuento 
ordenado, ello no constituye un acto de ejecución, pues en esa hipótesis no 
actúa como autoridad, sino como patrón.

al respecto, el tribunal Colegiado señala que no resulta aplicable al caso 
la jurisprudencia 1a./J. 9/2004, de rubro: "amparo promoVido CoNtra la 
ordeN de emBarGo CoNteNida eN el auto de eXeQueNdo, Cuya dili
GeNCiaCióN eS SoliCitada por medio de eXHorto. Su CoNoCimieNto 
Compete al JueZ de diStrito del luGar doNde aQuÉl Se eJeCute.", 
toda vez que dicho criterio alude a actos de ejecución efectuados por autori
dades jurisdiccionales. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del Vigésimo primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2010, 
abordó una problemática similar a la de su homólogo contendiente, y sostuvo 
que la orden de requerimiento y embargo y/o ejecución decretada por el Juez 
civil se ejecuta por una autoridad diversa a la ordenadora, esto es, la entidad 
federal que efectúa el descuento al salario del quejoso; de ahí que el Juez de 
distrito competente para conocer del juicio de amparo será aquel que resida 
en el domicilio de esta última entidad.

el citado tribunal controvierte expresamente las consideraciones sus
tentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
pues afirma que el descuento que realiza la dependencia no puede conside
rarse como un mero trámite administrativo, sino la ejecución de un mandato 
emanado de una autoridad jurisdiccional, independientemente de que, a la 
postre, se compruebe que dicha dependencia es patrón de aquel a quien 
se le hace el descuento, pues esa circunstancia tiene que ver, en todo caso, 
con la procedencia del juicio.

de lo anterior se advierte que ambos tribunales Colegiados se pronun
cian sobre una misma cuestión jurídica y arriban a conclusiones antagónicas, 
pues uno de ellos estima que el Juez de distrito competente es aquel que 
ejerce jurisdicción en el domicilio de la autoridad que emitió el oficio recla
mado, y el otro tribunal afirma que será el del domicilio de la autoridad se
ñalada como responsable ejecutora, esto es, la dependencia o entidad que 
efectuará materialmente el descuento en el salario del quejoso.



131SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo anterior, es factible afirmar que el problema a dilucidar en el pre
sente asunto consiste en determinar si la competencia por razón de terri
torio para conocer de un juicio de amparo indirecto se surte a favor del 
Juez de distrito que reside en el domicilio de la autoridad judicial que 
emitió el oficio de descuento al salario que recibe el deudor alimenti
cio, o bien, será el del domicilio de aquella dependencia o entidad que 
fue señalada por el propio quejoso como ejecutora, porque llevará a 
cabo el referido descuento. 

QuiNto.—en primer lugar, conviene hacer referencia al procedimien
to que rige al juicio de alimentos en las legislaciones de los estados de Quin
tana roo, Guerrero y Veracruz, lugares en los que ejercen jurisdicción los 
Juzgados de distrito que plantearon los conflictos competenciales que resol
vieron los tribunales contendientes:

Quintana Roo3 guerrero4 Veracruz5

"Capítulo Vii "Capítulo Viii

"de los alimentos "Juicio de alimentos "artículo 210. …

"artículo 254. tratándo
se de alimentos ya sea 
que se deban por con
trato, por testamento, 
por disposición de la 
ley o por cualquier otra 
causa podrán solici
tarse provisionalmente 
desde el escrito inicial, 
mientras se resuelva el 
juicio."

"artículo 255. el Juez 
los fijará a petición del 

"artículo 563. demanda. 
en el juicio de alimen
tos la demanda podrá 
presentarse por escrito 
o expresarse por compa
recencia personal ante 
el juzgador, de la cual 
se levantará el acta co
rrespondiente. en am
bos casos la demanda 
deberá reunir los requi
sitos previstos en el 
artículo 232 de este có
digo, y la actora deberá

"en los casos en que se 
reclamen alimentos, el 
Juez podrá en el auto 
en que dé entrada a la 
demanda, a petición de 
parte y atendiendo a 
las circunstancias, fijar 
una pensión alimenti
cia provisional y decre
tar su aseguramiento, 
cuando los acreedores 
justifiquen con las co
rrespondientes copias 
certificadas de las actas

3 legislación vigente antes de la reforma publicada en el periódico oficial de la entidad el día 10 
de febrero de 2011.
4 legislación vigente conforme a la reforma publicada en el periódico oficial de la entidad el día 
2 de julio de 2010.
5 legislación vigente conforme a la reforma publicada en la Gaceta oficial del estado el día 14 de 
febrero de 2006.
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acreedor, sin audiencia 
del deudor y mediante 
la información que es
time necesaria."

"artículo 256. la incon
formidad del deudor 
sobre la resolución o 
disposiciones decreta
das, se tramitará en 
forma incidental, siendo 
apelable la resolución 
que se dicte en el efec
to devolutivo."

acompañar los docu
mentos que funden su 
derecho.

"en la demanda la parte 
actora podrá solicitar 
el otorgamiento de ali
mentos provisionales 
en los términos previs
tos en los artículos 223 
y 224 de este código. 
la recusación no podrá 
impedir que el juzgador 
adopte las medidas pro
visionales sobre ali
mentos. …"

del estado civil, el 
vínculo matrimonial o 
su parentesco con el 
deudor alimentista, sin 
perjuicio de lo que se 
resuelva en la senten
cia definitiva."

Según se aprecia, una vez que el acreedor alimenticio demanda el 
pago de la correspondiente pensión, el Juez podrá, en el mismo auto que dé 
entrada al escrito inicial, fijar una pensión alimenticia provisional y decretar 
su aseguramiento.

la legislación procesal civil del estado de Guerrero, actualmente en 
vigor, ilustra un poco más en torno al procedimiento a seguir:

"artículo 563. demanda. en el juicio de alimentos la demanda podrá 
presentarse por escrito o expresarse por comparecencia personal ante el juz
gador, debiendo acompañarse los documentos en que funde su derecho.

"el Juez fijará en un plazo no mayor a tres días, la pensión alimenticia 
provisional, sin que para ello medie audiencia del deudor alimentario, mien
tras se resuelve el juicio.

"Hecho lo anterior, el Juez girará oficio al centro laboral del deman
dado, al registro público de la propiedad del Comercio y Crédito agrícola del 
estado, a las instituciones de seguridad social, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público Federal, a la Secretaría de Finanzas y administración del Go
bierno del estado, y a la Contraloría General del estado o a la auditoría General 
del estado, según corresponda, para que informen sobre sueldos, presta
ciones, ingresos y bienes declarados por el deudor alimentario, debiéndose 
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remitir la información solicitada en un plazo no mayor a ocho días, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo se aplicarán medidas de apremio."

Sin embargo, en materia de alimentos, no bastaría con un mero acto 
declarativo para procurar la pronta ministración de los requerimientos bási
cos y de subsistencia de quien se dice acreedor, sino que es indispensable 
su aseguramiento; para lo cual, es muy común ordenar al patrón del deudor 
que lleve a cabo los descuentos correspondientes al salario en la cantidad o 
proporción que fije de manera provisional el Juez.

la legislación procesal del estado de Veracruz lo refleja del siguiente modo:

"artículo 69. … Cuando el oficio que se gire tenga por objeto garan
tizar el cobro de alimentos, el Juez que conozca del asunto lo remitirá en 
un término máximo de 48 horas, directamente al responsable de la fuente de 
trabajo, aun cuando la diligencia deba practicarse en un distrito judicial dis
tinto de aquel en el que se sigue el juicio, siempre y cuando se encuentre 
dentro del territorio del estado."

ahora bien, cuando el deudor alimenticio pretende inconformarse con 
las determinaciones judiciales adoptadas hasta esa etapa del procedimiento, 
y para ello acude al juicio de amparo indirecto, una de las primeras cues
tiones a resolver es quién será el Juez de distrito competente para conocer 
de dicho medio de control constitucional, en particular, cuando el descuento 
al salario se llevará a cabo en una jurisdicción distinta a la del Juez del 
procedimiento.

al respecto, el artículo 36 de la ley de amparo dispone lo siguiente:

"artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, 
lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.

"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autori
dad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material."
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el precepto citado establece tres reglas para fijar la competencia de 
los Jueces de distrito, a saber: 1) será competente el Juez de distrito del lugar 
en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado; 2) cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un 
distrito y siga ejecutándose en otro será competente cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención; y, 3) cuando el acto reclamado no re
quiera ejecución material será competente el Juez de distrito en cuya juris
dicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada.

lo que distingue a las dos primeras reglas competenciales es que 
requieren que el acto reclamado tenga ejecución material, pero el primero 
de los supuestos sólo hace mención a que se efectúe en una jurisdicción; 
en cambio, la segunda se refiere a la ejecución en dos distritos diferentes, al 
precisar que el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecu
tándose en otro. 

la tercera regla prevé el caso en el que el acto o resolución reclamado 
no requiere ejecución material, lo que da competencia al Juez de distrito 
donde resida la autoridad ordenadora.6

de lo que se sigue que la intención del legislador, al fijar la competen
cia de los Jueces de distrito en función de la ejecución material de los actos 

6 tales apreciaciones se desarrollan con más detalle en la tesis aislada de la anterior tercera Sala 
que se transcribe a continuación:
"CompeteNCia eN uN JuiCio de amparo eN Que loS aCtoS reClamadoS deBeN eJe
CutarSe eN diVerSoS diStritoS. CorreSpoNde al JueZ aNte el Que Se preSeNta la 
demaNda.—el artículo 36 de la ley de amparo establece tres reglas para fijar la competencia 
de los Jueces de distrito en los asuntos cuyo conocimiento les corresponda: 1) será competente 
el Juez de distrito del lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se 
haya ejecutado el acto reclamado; 2) cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito 
y siga ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a 
prevención; y, 3) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será competente 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución recla
mada. lo que distingue las dos primeras reglas de competencia de la tercera, es que en ésta, el 
acto o resolución reclamada no requiere ejecución material, mientras que la operancia de las otras 
exige esta ejecución, y lo que distingue a las reglas competenciales que requieren que el acto 
reclamado tenga ejecución material no lo es el que el acto ya se haya ejecutado, tratado de eje
cutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, sino el que ello ocurra en la jurisdicción de uno o 
varios Jueces de distrito, pues la primera regla competencial se refiere a todos los supuestos en 
que pueda encontrarse la ejecución pero sólo hace mención a que éste se efectúe en una juris
dicción, mientras que la segunda regla se refiere a la ejecución en dos distritos diferentes. por 
tanto del juicio de amparo en que los actos reclamados deben ejecutarse en diversos distritos, 
corresponde conocer al Juez ante el que se presenta la demanda, pues la expresión ‘a prevención’ 
que utiliza la segunda regla competencial se entiende en función del conocimiento anticipado 
del asunto." (tesis 3a. XliX/93, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Xii, septiembre de 1993, página 13)
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o resolución reclamados, fue que el gobernado pueda acudir de inmediato al 
Juez de distrito, al más cercano, que se presupone es el del lugar donde 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto reclamado, tratándose de la primera de las reglas competenciales antes 
reseñadas, pues sólo de esa manera puede obtener una inmediata defensa 
en contra del acto de autoridad, deteniendo la ejecución si el acto es de 
aquellos que por su naturaleza son suspendibles conforme a las prevencio
nes de la ley de la materia.

la regla de competencia en comento también se traduce en una serie 
de ventajas no sólo para el afectado, sino para la buena marcha del proceso 
y, en su caso, para el cumplimiento de la sentencia; consideración que se 
corrobora con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la ley de 
amparo, donde se establece que si el acto no requiere ejecución material, será 
competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad, lo que 
dentro de la lógica del sistema de competencias obedece, otra vez, a la agili
zación de los trámites y comunicaciones procesales entre la autoridad jurisdic
cional y las responsables, en beneficio de una pronta impartición de justicia 
y, por ende, del agraviado.7

7 esa finalidad ha quedado plasmada en diversas tesis de este alto tribunal, en su anterior inte
gración, como la sustentada por la entonces Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, página 134, con el 
rubro y texto siguientes: "CompeteNCia. CorreSpoNde al JueZ del luGar de la eJeCu
CióN del aCto, auN CuaNdo ÉSte CoNSiSta eN uN deCreto, Si Se adVierte Que Se 
reClamaN SuS eFeCtoS e iNmiNeNteS CoNSeCueNCiaS.—de conformidad con el artículo 
36 de la ley de amparo, es competente para conocer de un juicio de garantías, el Juez de distrito 
en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto reclamado. por lo tanto, si de la demanda de amparo se desprende que se reclama un de
creto y sus efectos e inminentes consecuencias, resulta que debe conocer del juicio el Juez dentro 
de cuya jurisdicción tendrá que ejecutarse dicho decreto, pues de lo contrario, ningún sentido 
tendría que en el artículo 36 se atienda a la jurisdicción del Juez de distrito en que el acto recla
mado deba tener ejecución."
en la tesis 3a. XViii/92, que emitió la tercera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo iX, marzo de 1992, página 19, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
"CompeteNCia eN uN JuiCio de amparo CuaNdo Se reClamaN diVerSoS aCtoS, de 
loS Que Sólo uNo tieNe eJeCuCióN. CorreSpoNde al JueZ de diStrito Que teNGa 
JuriSdiCCióN eN doNde Se da tal eJeCuCióN.—Conforme a lo establecido por el artículo 36 
de la ley de amparo, es competente para conocer de un juicio de amparo, el Juez de distrito 
en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto y, si en un caso, la quejosa reclama diversos actos y sólo uno de ellos tiene ejecución mate
rial, es competente para conocer del juicio el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autori
dad que va a ejecutar el acto."
en la tesis expedida por la entonces Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, tomo 217228, tercera parte, página 73, con el rubro y texto que a conti
nuación se transcriben: "CompeteNCia. CorreSpoNde al JueZ del luGar de eJeCuCióN 
del aCto reClamado, auN CuaNdo el domiCilio de la autoridad reSpoNSaBle Se
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en este análisis no debe omitirse el hecho de que, una vez recibida la 
demanda y para efectos de determinar la competencia, deben tomarse en 
con sideración los actos reclamados, tal como hayan sido planteados en la 
deman da y los hechos manifestados bajo protesta de decir verdad, por ser 
los datos que objetivamente se tienen en ese momento; a diferencia de aquellos 
casos en que, al recibirse los informes de la autoridad ejecutora, se tiene 
conocimiento de la inexistencia de los actos y el quejoso no la desvirtúa, 
la competencia recaerá en el Juez que corresponda conforme a las constan
cias allegadas al juicio. 

la anterior consideración se sustenta en la tesis del tribunal pleno, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXXViii, 
página 1820, con el rubro y texto que a continuación se citan:

"CompeteNCia eN amparo, oportuNidad para plaNtearla.—
la jurisprudencia establece que si la declinatoria de incompetencia se hace 
antes de celebrarse la audiencia constitucional en el juicio de amparo, para 
los efectos de la competencia deben tomarse en consideración los actos recla
mados, tal como hayan sido planteados en la demanda; lo que evidentemente 

eNCueNtre eN la JuriSdiCCióN de otro JueZ.—Se debe fincar la competencia para conocer 
del negocio en el juzgado dentro de cuya jurisdicción se pretende ejecutar el acto que se reclama, 
sin que sea óbice para resolver así el hecho de que la autoridad responsable resida en territorio 
de otro Juez de distrito, que pudiera inducir a estimar competente a éste, porque dicha respon
sable ejerce sus funciones en el lugar de ejecución del acto reclamado."
y en la tesis sustentada por la Sala auxiliar, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, tomo 217228, Séptima parte, página 88, con el rubro y texto siguientes: "Com
peteNCia. CorreSpoNde al JueZ del luGar de la eJeCuCióN del aCto, auN CuaNdo 
eStÉ peNdieNte de eJeCutarSe, Se eStÉ eJeCutaNdo o Se Haya eJeCutado. iNter
pretaCióN del artÍCulo 36 pÁrraFo primero de la ley de amparo.—dentro de la 
reglamentación de la materia en la ley de amparo, el artículo 36 prevé las diversas hipótesis de 
competencia de los Jueces de distrito, misma que se surte capitalmente en función de las auto
ridades ejecutoras que intervienen en la controversia constitucional; ahora bien, no puede 
aceptarse que exista analogía entre la situación que se presenta cuando se reclama un acto que 
no exige ejecución material, y la que se da cuando sí la requiere, pero se ocurre al juicio de garan
tías después de haberse ejecutado dicho acto. el que la ejecución se haya o no consumado, no 
hace variar los motivos que informan la regla general de competencia establecida en el párrafo 
primero del artículo 36 de la citada ley de amparo, y es obvio que hay diversidad esencial entre 
el acto que no precisa ejecución material –caso en el que no interviene autoridad ejecutora al
guna– (párrafo tercero) y el que sí la requiere –hipótesis en la que sí se da o se dio esa intervención 
de la autoridad– (párrafo primero). de todo lo expuesto debe concluirse que la regla general de 
competencia relativa a que el juicio debe promoverse ante el Juez de distrito en cuya jurisdicción 
se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclamado, es aplicable cuando el acto esté pendiente de 
ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ya ejecutado; hipótesis esta última en la que la que la 
autoridad ejecutora no deja de tener participación en el curso del juicio y aun después de con
cluido, al cumplimentar la sentencia de amparo."
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demuestra que la competencia puede plantearse aun antes de celebrarse 
dicha audiencia."

y en la tesis del propio tribunal pleno p./J. 9/2001, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 
2001, página 5, con los siguientes rubro y texto:

"CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si la autoridad reSpoN
SaBle Cuya reSideNCia la oriGiNó NieGa el aCto reClamado y 
eSta NeGatiVa No Se deSVirtÚa, diCHo JueZ deBe deClararSe iN
CompeteNte y remitir lo aCtuado al JueZ CompeteNte.—Conforme 
a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, es 
competente para conocer de un juicio de garantías el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya eje
cutado el acto reclamado, pero si la autoridad ejecutora que por residir dentro 
de la jurisdicción territorial del Juez de distrito lo hacía competente, niega 
el acto reclamado y el quejoso no desvirtúa esta negativa, dicho Juez debe, 
una vez desarrollada totalmente la audiencia constitucional salvo el dictado 
de la sentencia, declararse incompetente y, en los términos establecidos por 
el artículo 52 de la propia ley, remitir lo actuado al Juez que resulte compe
tente, para que conforme a sus atribuciones legales dicte la sentencia que 
corresponda."

en consonancia con lo anterior, la Segunda Sala de este alto tribunal 
ha considerado que para determinar quién es el Juez competente debe 
atenderse, en efecto, a la naturaleza del acto reclamado, en vez de atender 
simplemente al señalamiento de una autoridad como ejecutora. dicha 
premisa se advierte de la lectura de la siguiente tesis aislada:

"Novena Época
"Núm. registro: 200828
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo i, abril de 1995
"materia(s): Común
"tesis: 2a. Xii/95
"página: 49

"CompeteNCia, aCto materialmeNte eJeCutaBle. No lo deter
miNa, NeCeSariameNte, la CirCuNStaNCia de Que proVeNGa de uNa 
autoridad SeÑalada Como eJeCutora.—No todo acto proveniente de 
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autoridad ejecutora, es ejecutable materialmente, por lo que si se pretende apli
car alguna de las hipótesis previstas en el artículo 36 de la ley de amparo, a 
efecto de fijar la competencia del Juez de distrito en el conocimiento de un 
juicio de amparo, debe examinarse la naturaleza del acto reclamado en vez 
de atenerse simplemente al señalamiento de una autoridad como ejecutora, 
pues puede darse el caso de que ésta, en cumplimiento de una resolución 
proveniente de una ordenadora, emita otra resolución que sólo sea declara
tiva; en tal caso, ante la ausencia de un acto que requiera ejecución material, 
debe estarse a lo ordenado en el artículo 36, tercer párrafo, de la ley de 
amparo, y declarar la competencia en favor del Juez de distrito en cuya juris
dicción residan las autoridades que hayan emitido los actos reclamados.

"Competencia 321/94. Suscitada entre la Juez tercero de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal y el Juez de distrito en el estado 
de Baja California Sur. 17 de marzo de 1995. Cinco votos. ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. Secretario: Salvador Castro Zavaleta."

Con base en el marco jurídico anterior, se advierte la necesidad de 
analizar la naturaleza de los actos reclamados y de las funciones que desem
peñan las autoridades señaladas como responsables, en particular, de la 
ejecutora, para determinar quién es el Juez de amparo competente.

Ha quedado establecido en líneas anteriores que en un juicio de alimen
tos no basta con la mera declaración judicial de una pensión provisional, sino 
que la misma amerita su ejecución, a fin de preservar los más elementales 
derechos de subsistencia del actor. Con base en la naturaleza del acto, queda 
claro que para determinar quién es el Juez competente para conocer del 
amparo indirecto será necesario acudir a la primera regla contenida en el ar
tículo 36 de la ley de amparo, esto es, al Juez que resida en el lugar en donde 
deberá llevarse a cabo tal ejecución.

Sin embargo, la aplicación de esa regla generó duda en el caso a es
tudio, porque el Juez del orden común giró oficio a una entidad o depen
dencia del Estado para el efecto de que llevara a cabo el descuento salarial 
correspondiente, por lo que el deudor la señala en su demanda de amparo como 
"autoridad responsable ejecutora". de ahí que un tribunal Colegiado estime 
que es necesario apegarse de manera literal al señalamiento realizado por 
el quejoso, a fin de fincar la competencia; en cambio, otro tribunal estima 
que debe analizarse el verdadero papel con el que interviene la entidad o de
pendencia pública, pues si esta última no reviste el carácter de autoridad, 
entonces es imposible considerar sus actos como de ejecución.
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al respecto, esta primera Sala considera que si el oficio que gira el 
Juez del proceso no tiene otro propósito que el de asegurar que una parte 
del salario del deudor se destine al pago de una pensión alimenticia provi
sional, y dicha instrucción se dirige a aquella persona que tiene la facultad de 
realizar el citado descuento, entonces es factible concluir que la entidad o 
dependencia que da cumplimiento a la orden judicial tiene un vínculo de ca
rácter laboral con el deudor alimenticio, pues de acuerdo con el artículo 20 
de la ley Federal del trabajo se entiende por relación laboral, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado 
a una persona, mediante el pago de un salario.8

lo anterior lo refrenda, de algún modo, el artículo 69 del Código de pro
ce dimientos Civiles para el estado de Veracruz, transcrito en páginas ante
riores, cuando dispone que el oficio que se gire con el objeto de garantizar 
el cobro de alimentos, se remita directamente al responsable de la fuente de 
trabajo. en ese sentido, bien puede concluirse que, con independencia del carác
ter público de la entidad o dependencia que realiza el descuento, ésta en 
realidad reúne el carácter de patrón y, por tanto, de auxiliar en la administra
ción de justicia, pero no propiamente de autoridad.

esto es importante dilucidarlo, pues si no tiene ese rango, entonces no 
puede considerársele siquiera como autoridad para efectos de aplicar las reglas 
de competencia previstas en el artículo 36 de la ley de amparo, tal como 
se desprende de la jurisprudencia de la Segunda Sala de este alto tribunal, 
cuyo contenido comparte este órgano colegiado, y que es del siguiente tenor:

"Novena Época
"Núm. registro: 200781
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo i, junio de 1995
"materia(s): Común
"tesis: 2a./J. 13/95
"página: 107

8 "artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.
"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por vir
tud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el 
pago de un salario.
"la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado produ
cen los mismos efectos."
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"CompeteNCia eNtre JueCeS de diStrito. para determiNarla 
deBeN tomarSe eN CueNta loS aCtoS de eJeCuCióN atriBuidoS 
a laS autoridadeS y No a loS partiCulareS.—de conformidad con 
el artículo 36 de la ley de amparo, para conocer de un juicio de garantías, es 
competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate 
de ejecutarse, se ejecute, o se haya ejecutado el acto reclamado; la ejecución 
a que se refiere este precepto, es aquella que estuvo, está o puede estar a cargo 
de una autoridad, cuyos actos pueden ser impugnados, cuestionados, anali
zados y, en su caso, destruidos a través del juicio de garantías; por tanto, la 
conducta atribuida a particulares que pueden derivar o apoyarse en los actos 
reclamados, no puede servir de base para fijar la competencia de los Jue
ces de distrito, toda vez que los fallos de amparo solamente vinculan a las 
autoridades."

en síntesis, si se atiende a la naturaleza del acto reclamado, en vez de 
atenderse simplemente al señalamiento de una autoridad como ejecutora, 
resulta que en el caso a estudio no podría aplicarse la primera regla de compe
tencia a que se refiere el artículo 36 de la ley de amparo, simple y sencillamente 
considerando el calificativo de autoridad responsable ejecutora brindado por 
el quejoso a aquella dependencia o entidad encargada de realizar el pago de 
su salario.

Sin embargo, lo hasta ahora afirmado no trae como consecuencia 
inmediata la aplicación de la tercera regla de competencia contenida en el 
citado artículo 36 de la ley de amparo, pues esta primera Sala estima que 
es necesario tomar en cuenta otros elementos propios de la naturaleza jurí
dica del juicio de alimentos.

en efecto, si el descuento del salario debe realizarse en una jurisdicción 
diferente a la del Juez de la causa, es menester que para su ejecución se pre
valga de: (i) uno de los medios de comunicación judiciales reconocidos por 
el derecho, como los exhortos o despachos; (ii) de una práctica común que 
consiste en que la parte interesada se ocupe de hacer entrega del oficio de 
descuento a la parte patronal y así lo acredite ante el Juez;9 (iii) o bien, si la 

9 este es el caso que contempla, por ejemplo, el Código de procedimientos Civiles para el estado 
de Quintana roo, el cual dispone, en su artículo 104, lo siguiente:
"artículo 104. pueden los tribunales acordar que los exhortos y despachos que manden expedir 
se entreguen, para hacerlos llegar a su destino, a la parte interesada que hubiere solicitado la 
práctica de la diligencia, quien tendrá la obligación de devolverlos con lo que practicare, si por su 
conducto se hiciere la devolución."
esta misma forma de diligenciar los exhortos se contiene en el Código procesal Civil del estado 
de Guerrero, en los siguientes términos:
"artículo 169. diligencias que se practican dentro de la república mexicana. las diligencias 
que deban practicarse fuera del territorio de la competencia en que se siga el juicio, deberán
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legislación procesal así lo autoriza, puede remitirse el oficio directamente al 
responsable de la fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba practi
carse en un distrito judicial distinto de aquel en el que se sigue el juicio, 
siempre y cuando se encuentre dentro del territorio del estado.10

encomendarse precisamente al juzgador de aquella en que deban practicarse, siempre que sea 
dentro de la república mexicana. en este caso se observará lo siguiente:
"i. en los exhortos no se requerirá la legalización de las firmas del juzgador que las expida, a 
menos que lo exija el requerido, por ordenarlo la ley;
"ii. los exhortos podrán remitirse directamente al juzgador que deba diligenciarlos, sin interven
ción de otras autoridades, a menos de que las leyes del tribunal requerido exijan otras formali
dades; y
"iii. los exhortos pueden entregarse a la parte interesada que hubiere solicitado la práctica de la 
diligencia para que los haga llegar a su destino, quien tendrá la obligación de devolverlos dentro 
del término de tres días de que se lleve a cabo la diligenciación de lo ordenado en el mismo, si por 
su conducto se hiciere la tramitación. la parte que no cumpla con esta prevención será sancio
nada con una multa hasta de cincuenta veces el salario mínimo general, independientemente de 
que si la diligencia practicada mediante el exhorto es un emplazamiento, el término del mismo no 
se computará hasta que el exhorto sea devuelto al juzgador requirente."
y, finalmente, en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal se regula la parti
cipación del gobernado en la diligenciación de un exhorto, en los siguientes términos:
"artículo 109. pueden los tribunales acordar que los exhortos y despachos que manden expedir 
se entreguen, para hacerlos llegar a su destino, a la parte interesada que hubiere solicitado la 
práctica de la diligencia, quien tendrá la obligación de apresurar su diligenciación por el Juez exhor
tado y devolverlos con lo que se practicare, si por su conducto se hiciere la devolución.
"…
"en la resolución que ordene librar el exhorto podrá designarse, a instancia de parte, persona o 
personas para que intervengan en su diligenciación, con expresión del alcance de su interven
ción y del plazo para su comparecencia ante el órgano exhortado, expresando al Juez exhortado 
si su incomparecencia determina o no la caducidad del exhorto. No procederá la nulidad de actua
ciones por las diligencias practicadas por las personas mencionadas.
"…
"No se exigirá poder alguno a las personas a que se refieren los párrafos anteriores.
"la parte a cuya instancia se libre el exhorto, queda obligada a satisfacer los gastos que se ori
ginen para su cumplimiento.
"el Juez exhortante podrá disponer que para el cumplimiento de lo que haya ordenado, se prac
tiquen cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo de lo solicitado y que se devuelva 
directamente al exhortante, una vez cumplimentado, salvo que se designase a una o varias per
sonas para la tramitación, en cuyo caso se le entregarán bajo su responsabilidad, para que haga 
su devolución dentro del término de tres días como máximo.
"…
"Si la parte a quien se le entregue un exhorto, para los fines que se precisan en este artículo, no 
hace la devolución dentro de los tres días siguientes al plazo que se le hubiere concedido para 
su diligenciación, sin justificar que para ello tuvo impedimento bastante, será sancionada en los 
términos del artículo 62 de este ordenamiento, y se dejará de desahogar la diligencia por causas 
imputables al peticionario. igual sanción se le impondrá cuando la contraparte manifieste que 
sin haberse señalado plazo para la diligencia objeto del exhorto, la misma ya se llevó a cabo, y 
no se ha devuelto el exhorto diligenciado, por aquel que lo solicitó y recibió, salvo prueba en 
contrario. …"
10 a guisa de ejemplo, conviene transcribir el artículo 69 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Veracruz, que dispone lo siguiente:
"artículo 69. las diligencias que no puedan practicarse en el distrito en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse precisamente al Juez de aquel en que han de ejecutarse.
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Si se trata del primer supuesto, existe criterio jurisprudencial de esta 
primera Sala, aplicable por analogía para solucionar el caso concreto, en el 
sentido de que si la diligenciación del acto reclamado se solicita a otro Juez, por 
medio de exhorto, el Juez de distrito competente será el del lugar en que dicho 
exhorto se ejecute, toda vez que, aun cuando la autoridad exhortante, en 
tanto ordenadora, tiene un papel destacado, lo cierto y jurídicamente relevante 
es que la autoridad exhortada desempeña una función fundamental, porque se 
encarga de llevar hasta sus últimas consecuencias la ejecución ordenada 
y, en esa condición, es quien enfrenta directamente al particular afectado, pues 
aunque el Juez exhortante ordene la remisión del exhorto, no implica que con 
esa actuación comience a ejecutarse el acto reclamado pues, en todo caso, 
la ejecución material de la orden corresponde al Juez exhortado, ya que el 
envío del exhorto sólo constituye una solicitud de apoyo que se dicta en una 
fase previa a los actos propiamente de ejecución.

lo anterior se aprecia de la lectura de la siguiente tesis:

"Novena Época
"Núm. registro: 181610
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XiX, mayo de 2004
"materia(s): Civil
"tesis: 1a./J. 9/2004
"página: 182

"amparo promoVido CoNtra la ordeN de emBarGo CoNte
Nida eN el auto de eXeQueNdo, Cuya diliGeNCiaCióN eS SoliCitada 
por medio de eXHorto. Su CoNoCimieNto Compete al JueZ de 
diStrito del luGar doNde aQuÉl Se eJeCute.—Conforme a las reglas 
de competencia contenidas en el artículo 36 de la ley de amparo, si en una 

"también puede un tribunal, aunque una diligencia deba practicarse dentro de su propia jurisdic
ción, encomendarla a otro de inferior categoría, si por razón de la distancia u otro motivo pode
roso fuere más conveniente que éste la practique.
"en este último caso, se empleará el oficio.
"Cuando el oficio que se gire tenga por objeto garantizar el cobro de alimentos, el Juez que co
nozca del asunto lo remitirá en un término máximo de 48 horas, directamente al responsable 
de la fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba practicarse en un distrito judicial distinto de 
aquel en el que se sigue el juicio, siempre y cuando se encuentre dentro del territorio del 
estado."
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demanda de garantías se reclama la orden de embargo contenida en el 
auto de exequendo, cuya diligenciación ha sido solicitada a otro Juez, por 
medio de exhorto, facultándolo para que dicte las medidas pertinentes para 
la consecución de lo ordenado, el competente para conocer de dicha demanda 
será el Juez de distrito que corresponda a la jurisdicción donde se diligencie 
dicho exhorto, toda vez que aun cuando la autoridad exhortante, en tanto orde
nadora, tiene un papel destacado, lo cierto y jurídicamente relevante es que la 
autoridad ejecutora desempeña una función fundamental, porque se encarga 
de llevar hasta sus últimas consecuencias la ejecución ordenada y, en esa con
dición es quien enfrenta directamente al particular afectado, pues aunque 
el Juez exhortante ordene la remisión del exhorto, no implica que con esa 
actuación comience a ejecutarse el acto reclamado, pues en todo caso la eje
cución material de la orden de embargo corresponde al Juez exhortado, ya 
que el envío del exhorto sólo constituye una solicitud de apoyo que se dicta en 
una fase previa a los actos propiamente de ejecución, por esa razón será com
petente para conocer del juicio, el Juez de distrito en cuya jurisdicción deba 
tener ejecución el acto reclamado."

en cambio, si la entrega del oficio de descuento la realiza un particular 
(generalmente el propio interesado en obtener la pensión), debe concluirse 
que sólo interviene una autoridad –la que giró el citado oficio–, quien reúne 
tanto el carácter de ordenadora como ejecutora. esto es así, porque la gestión 
del gobernado es en su carácter de auxiliar en la administración de justicia, 
nunca de autoridad, lo que impide tomarlo en consideración para los efectos 
de aplicar el artículo 36 de la ley de amparo. 

así, en estos casos, será Juez competente aquel en cuya jurisdicción 
resida la autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada, pues aun 
cuando ésta requiere ejecución material, la misma no se lleva a cabo por diver
sa autoridad.

y en cuanto al último supuesto, queda claro que la propia autoridad 
ordenadora también asumirá el carácter de ejecutora; de ahí que por las mis
mas razones también será competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción 
reside la autoridad que emitió el acto reclamado.

Con base en las consideraciones expuestas, debe prevalecer, con carác
ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

amparo iNdireCto. reGlaS para determiNar la CompeteNCia 
CuaNdo Se impuGNa la reSoluCióN JudiCial Que FiJa el moNto de 
la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal.—el primer párrafo del artículo 
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36 de la ley de amparo, dispone que será competente el juez de distrito del 
lugar en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya 
ejecutado el acto reclamado. ahora bien, si el acto reclamado es la orden de 
descuento al salario del porcentaje fijado como pensión alimenticia provi
sional, a llevarse a cabo por una dependencia o entidad del estado en cum
plimiento a la orden girada dentro de un juicio de alimentos que, a su vez, se 
instruye en un lugar distinto, ello no implica que pueda considerarse a dicho 
ente público como autoridad ejecutora, pues su intervención en el juicio se 
equipara a la de un particular que actúa como auxiliar en la administración 
de justicia. en consecuencia, para determinar la competencia del juez de dis
trito, debe atenderse a, por lo menos, los siguientes supuestos: (i) que el juez 
de la causa se prevalga de un exhorto o despacho para conseguir la ejecución; 
(ii) que la parte interesada se ocupe de hacer entrega del oficio de descuento 
a la parte patronal y así lo acredite ante el juez; (iii) o bien, si la legislación pro
cesal así lo autoriza, que el juez remita el oficio directamente al responsable 
de la fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba practicarse en un dis
trito judicial distinto de aquel en el que se sigue el juicio, siempre y cuando 
se encuentre dentro del territorio del estado. Si se trata del primer supuesto, el 
juez de distrito competente será el del lugar en que dicho exhorto se ejecute, 
toda vez que aun cuando la autoridad exhortante, en tanto ordenadora, tiene 
un papel destacado, lo cierto es que la autoridad exhortada se encarga de llevar 
hasta sus últimas consecuencias la ejecución ordenada y, en esa condición, 
es quien enfrenta directamente al particular afectado. en el segundo caso, sólo 
interviene una autoridad –la que giró el citado oficio–, quien reúne tanto el 
carácter de ordenadora como de ejecutora, pues sólo se prevale de la gestión 
del gobernado en su carácter de auxiliar en la administración de justicia, por 
lo que será juez competente aquel en cuya jurisdicción reside la referida 
autoridad. y en cuanto al último supuesto, también es la propia autoridad 
ordenadora quien asumirá el carácter de autoridad ejecutora, de ahí que 
será igualmente competente el juez de distrito en cuya jurisdicción resida el 
juez de la causa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados Segundo en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito y tercero en materia Civil del Séptimo Circuito, actual 
tercero en materias penal y de trabajo del mismo circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Jorge mario pardo rebo
lledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y presidente y ponente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia, y por 
unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebo
lledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente y ponente arturo Zaldívar lelo de larrea, 
respecto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

AMPARo IndIRECto. REgLAS PARA dEtERMInAR LA CoM
PEtEnCIA CuAndo SE IMPugnA LA RESoLuCIÓn JudICIAL 
QuE FIJA EL Monto dE LA PEnSIÓn ALIMEntICIA PRo
VISIonAL.—el primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, 
dispone que será competente el juez de distrito del lugar en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el 
acto reclamado. ahora bien, si el acto reclamado es la orden de des
cuento al salario del porcentaje fijado como pensión alimenticia provi
sional, a llevarse a cabo por una dependencia o entidad del estado en 
cumplimiento a la orden girada dentro de un juicio de alimentos que, 
a su vez, se instruye en un lugar distinto, ello no implica que pueda 
considerarse a dicho ente público como autoridad ejecutora, pues su 
intervención en el juicio se equipara a la de un particular que actúa como 
auxiliar en la administración de justicia. en consecuencia, para deter
minar la competencia del juez de distrito, debe atenderse a, por lo menos, 
los siguientes supuestos: (i) que el juez de la causa se prevalga de un 
exhorto o despacho para conseguir la ejecución; (ii) que la parte intere
sada se ocupe de hacer entrega del oficio de descuento a la parte pa
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tronal y así lo acredite ante el juez; (iii) o bien, si la legislación procesal 
así lo autoriza, que el juez remita el oficio directamente al responsable 
de la fuente de trabajo, aun cuando la diligencia deba practicarse en un 
distrito judicial distinto de aquel en el que se sigue el juicio, siempre y 
cuando se encuentre dentro del territorio del estado. Si se trata del pri
mer supuesto, el juez de distrito competente será el del lugar en que 
dicho exhorto se ejecute, toda vez que aun cuando la autoridad exhor
tante, en tanto ordenadora, tiene un papel destacado, lo cierto es que la 
autoridad exhortada se encarga de llevar hasta sus últimas consecuen
cias la ejecución ordenada y, en esa condición, es quien enfrenta direc
tamente al particular afectado. en el segundo caso, sólo interviene una 
autoridad –la que giró el citado oficio–, quien reúne tanto el carácter 
de ordenadora como de ejecutora, pues sólo se prevale de la gestión del 
gobernado en su carácter de auxiliar en la administración de justicia, 
por lo que será juez competente aquel en cuya jurisdicción reside la refe
rida autoridad. y en cuanto al último supuesto, también es la propia 
autoridad ordenadora quien asumirá el carácter de autoridad ejecu
tora, de ahí que será igualmente competente el juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida el juez de la causa.

1a./J. 25/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 458/2010.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el entonces ter
cero en materia Civil del Séptimo Circuito, actual tercero en materias penal y de trabajo 
del mismo circuito.—18 de enero de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 

tesis de jurisprudencia 25/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce.

ARtÍCuLo 248 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. 
LA EXCuSA ABSoLutoRIA QuE EStABLECE En RELACIÓn Con EL 
dELIto dE RoBo, REQuIERE PARA Su ACtuALIZACIÓn QuE no 
HAYAn IntERVEnIdo doS o MÁS PERSonAS En Su CoMISIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 453/2011. SuSCitada eNtre el terCer 
y el SeXto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia peNal del 
primer CirCuito. 2 de mayo de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
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parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Guillermo i. ortiZ mayaGoitia. 
SeCretario: HoraCio NiColÁS ruiZ palma.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General 5/2001, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema 
que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de 
esta primera Sala.

 
No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 

Federal se reformó mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de junio de dos mil once y, actualmente, establece que cuando 
los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o de una 
misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe 
hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el 
que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor 
el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio del 
referido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que, a la fecha, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que, a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri 
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito continuarán 
tramitándose hasta su resolución final, conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas 
al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
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en potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que, realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional; máxime que a la fecha no se ha integrado, formal ni material
mente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulta innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como conse
cuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se actua
liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución de los 
asuntos de esta naturaleza estaría supeditado a la creación formal y material 
de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición de los 
criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
dos o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo ter
cero transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el 
diario oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los 
plenos de Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, es 
que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo 
que dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con anterio
ridad a la entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, además de que 
fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) 
y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitu
cional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley 
Fundamental –antes de su reforma– y con la competencia legal que todavía 
prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. Como ya se adelantó, la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, pues se formuló por los magistrados 
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integrantes y por la secretaria en funciones de magistrada del tercer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, quienes se encuentran facul
tados para ello, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de 
amparo; órgano jurisdiccional que, al resolver el amparo directo **********, 
sustentó uno de los criterios enfrentados.

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

I. El Sexto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo número **********, estimó que 
no obstante de encontrarse acreditado el cuerpo del delito de robo, así como 
la responsabilidad del quejoso en su comisión, se actualiza la excusa absolu
toria prevista por el artículo 248 del Nuevo Código penal para el distrito Fede
ral,1 ya que: a) el valor de lo robado no excede de cincuenta veces el salario 
mínimo vigente en la época en que se cometió el delito; b) los objetos robados 
fueron restituidos de manera espontánea por el agente antes de que el minis
terio público tuviera conocimiento de los hechos; c) el antisocial se cometió 
sin violencia y con la sola intervención del quejoso; d) se trata de delincuente 
primario; y, e) se tuvo por satisfecha la reparación del daño y respecto de los 
perjuicios se le absolvió por no existir elementos para su cuantificación. por 
tal motivo, concedió el amparo para el efecto de que la Sala responsable emi
tiera una nueva resolución, en la que no impusiera pena alguna al impetrante 
de garantías.

los antecedentes que tomó en cuenta para resolver de esa manera 
fueron:

1 "artículo 248. No se impondrá sanción alguna por los delitos previsto (sic) en los artículos 220, 
en cualquiera de la (sic) modalidades a que se refieren las fracciones i, iii y iX del artículo 224, 
228, 229, 230, 232 y 234; cuando el monto o valor del objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo; despojo a que se refiere el artículo 237 fracciones i y ii, siempre  
y cuando no se cometan con violencia física o moral y no intervengan dos o más personas y 239, 
todos ellos cuando el agente sea primodelincuente, si éste restituye el objeto del delito o satisface 
los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, cubra el valor del objeto y los daños y per
juicios, antes de que el ministerio público ejercite acción penal, salvo que se trate de delitos 
cometidos con violencia por personas armadas o medie privación de la libertad o extorsión.
"en los mismos supuestos considerados en el párrafo anterior, se reducirá en una mitad la san
ción que corresponda al delito cometido, si antes de dictarse sentencia en segunda instancia, el 
agente restituye la cosa o entrega su valor y satisface los daños y perjuicios causados."
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1. el agente del ministerio público ejerció acción penal en contra de 
**********, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo, 
previsto y sancionado por los artículos 220, primer párrafo, fracción ii, en rela
ción con el 17, fracción i, ambos del entonces Nuevo Código penal para el 
distrito Federal.

2. Correspondió conocer del asunto al Juez Cuadragésimo de paz penal 
del distrito Federal, quien dictó resolución en la que impuso al sentenciado 
una pena privativa de la libertad de seis meses y una sanción pecuniaria de 
sesenta días multa; lo absolvió respecto del daño moral, así como de los per
juicios. el Juez de instancia le concedió el beneficio de la sustitución de la 
pena de prisión por multa y, de manera optativa, la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena.

3. esa sentencia fue apelada por el sentenciado y la Segunda Sala penal 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal confirmó el fallo.

4. ********** promovió amparo directo, en el que planteó diversas 
cuestiones relacionadas con la valoración de las pruebas. al respecto, el tribu
nal Colegiado resolvió, en lo que al caso concierne, lo siguiente:

"es infundado lo argumentado por el ahora quejoso, en el sentido de 
que no se acredita el elemento subjetivo específico diferente al dolo, consisten
te en el ánimo de dominio, pues como bien se asienta en la sentencia recla
mada, de las declaraciones de los testigos de hechos ********** y ********** 
se desprende claramente que el peticionario de garantías, al apoderarse de 
un disco compacto de título **********, marca **********, y un dVd marca 
**********, de título **********, que se encontraban a la venta dentro de la 
tienda **********, se salió de la misma llevando consigo los objetos escondi
dos dentro de su ropa sin realizar el pago correspondiente, y que, al ser dete
nido momentos después, se le encontró en su poder dichos objetos, lo cual 
permite concluir que **********, desde el momento en que tuvo en su poder 
el disco compacto y un dVd, evidenció su intención de poseerlos de manera 
permanente y no temporal, teniendo el ánimo de ejercer de hecho sobre dichas 
cosas todas las facultades que a la propietaria le competen de derecho, esto 
es, tenía el ánimo de conducirse respecto de los mismos como si fuese su 
legítimo propietario, consumando de esta forma el delito de robo.

"…

"No obstante lo anterior, la Sala responsable dejó de observar lo esta
blecido por el artículo 248 del Nuevo Código penal vigente para el distrito 
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Federal, el cual establece: ‘No se impondrá sanción alguna por los delitos 
previstos en los artículos 220, en cualquiera de las modalidades que se refie
ren las fracciones i, iii y iX del artículo 224, 228, 229, 230, 232, y 234; cuando 
el monto o valor del objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de cincuenta 
veces el salario mínimo; despojo a que se refiere el artículo 237 fracciones i y 
ii, siempre y cuando no se cometan con violencia física o moral y no interven
gan dos o más personas y 239, todos ellos cuando el agente sea primode
lincuente, si éste restituye el objeto del delito o satisface los daños y perjuicios 
o, si no es posible la restitución, cubra el valor del objeto y los daños y perjui
cios, antes de que el ministerio público ejercite acción penal, salvo que se 
trate de delitos cometidos con violencia por personas armadas o medie priva
ción de la libertad o extorsión.’

"del precepto transcrito se desprende una excusa absolutoria, esto es, 
en dichos casos el legislador ha considerado conveniente que no se imponga 
una pena, a pesar de darse una acción típica, antijurídica y culpable.

"al respecto, resulta aplicable, en lo esencial, el criterio jurisprudencial 
sustentado por la anterior primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo CXX, página 408, del tenor literal siguiente: ‘eXCulpaNteS de reS
poNSaBilidad peNal (leGiSlaCióN de duraNGo).—el código de la ma
teria comprende, define y detalla aquellos actos que constituyen infracciones 
penales, y a la vez, sanciona con las penas que estatuye, pero, en los casos 
que prevé exonerar de responsabilidad al sujeto activo de esa infracción, co
locándolo en las situaciones de haber obrado en causas, ya de imputabilidad 
o de justificación, o bien, por concurrir en su favor una excusa absolutoria, y 
en las cuales los declara exentos de responsabilidad, según el capítulo iV, tí
tulo primero, libro primero del citado cuerpo de leyes; en consecuencia, una 
cosa es el delito en sí mismo considerado, y otra muy distinta la exoneración de 
la responsabilidad en la persona del que lo cometió, y por lo tanto es un error 
establecer que la comprobación de alguna de esas causas trae consigo la 
inexistencia del delito.’

"Siendo aplicable al caso la tesis jurisprudencial número p./J. 11/2002, 
visible a fojas 592 del tomo XV, febrero de 2002 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, que a la letra dice: ‘eXCuSaS 
aBSolutoriaS y eXCluyeNteS de reSpoNSaBilidad. SuS diFereN
CiaS.—las excusas absolutorias son causas que al dejar subsistente el carác
ter delictivo de la conducta o hecho tipificado como delito en la ley, impiden 



152 AgoSto 2012

la aplicación de la pena, es decir, son aquellas en las que aun cuando se confi
gure el delito, no permiten que se sancione al sujeto activo en casos espe
cíficos; en tanto que las excluyentes de responsabilidad se caracterizan por 
impedir que ésta surja. en otras palabras, en las citadas excluyentes la con
ducta tipificada en la ley no es incriminable desde el inicio; mientras que en 
las excusas absolutorias la conducta es incriminable, pero no sancionable, 
consecuentemente no relevan al sujeto activo de su responsabilidad en la co
misión de la conducta típica, sino que determinan su impunibilidad.’

"este tribunal advierte que, en el caso, la conducta del quejoso **********, 
a quien se le consideró un grado de culpa mínimo, se adecua a lo previsto por 
el artículo 248 del Nuevo Código penal vigente, por las siguientes circunstan
cias: a) el valor de lo robado de cuatrocientos cincuenta pesos (según dicta
men oficial) no excede de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en 
la época en que se suscitaron los hechos, que era de **********. b) el disco 
compacto y el dVd afectos a la causa fueron restituidos por el quejoso en 
forma espontánea, es decir, al instante en que los empleados de la tienda 
********** y ********** se dirigieron al peticionario de garantías fuera de la 
tienda y le preguntaron por el ticket de pago de las cosas que llevaba, éste 
procedió a sacar de entre sus ropas los objetos y entregarlos; hecho que se 
corrobora con el propio dicho de ambos empleados de la tienda **********, 
quienes dijeron que el inculpado sacó de entre sus ropas el disco y el dVd. 
c) la conducta antijurídica se realizó sin que existiera algún tipo de violencia 
por parte del activo y con la sola intervención del quejoso, lo que se corrobora 
con el dicho de los dos empleados de la tienda ********** y **********. 
d) la restitución de los objetos del delito se llevó a cabo sin que la autoridad 
competente, es decir, el ministerio público, tuviese conocimiento de los 
hechos, ya que, al acudir los elementos de seguridad pública al llamado de 
auxilio por parte de los empleados de la tienda, el presunto responsable ya 
había entregado los objetos afectos a la causa, lo que se corrobora con la 
declaración del policía ********** y de los empleados de la tienda ********** 
y **********. e) así también debe decirse que de su ficha signalética que 
obra a foja 165 del proceso se advierte que el ahora quejoso no contaba con 
antecedentes penales, por lo que se le consideró primodelincuente. f) por 
último, respecto de los daños, **********, la Sala tuvo por satisfecha la repa
ración por haberse devuelto los objetos del delito, y respecto de los perjuicios 
se absolvió, porque no hubo elementos para su cuantificación. en tales con
diciones, no obstante haberse acreditado el cuerpo del delito de robo, como 
la responsabilidad del quejoso en su comisión, y de resultar infundados los 
conceptos de violación expresados por el quejoso en esos aspectos, este tri
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bunal, en suplencia de la queja, al advertir que se actualiza la excusa absolu
toria a que se refiere el artículo 248 del Nuevo Código penal vigente para el 
distrito Federal, estima que procede conceder el amparo y protección de la Jus
ticia Federal al peticionario de garantías, para que la Sala responsable emita 
diversa sentencia, dejando subsistentes los aspectos del cuerpo del delito y 
plena responsabilidad, considere la actualización de la excusa absolutoria 
y prescinda de imponer pena alguna al quejoso. …"

el referido cuerpo colegiado reiteró ese criterio al resolver los amparos 
directos **********, **********, **********, ********** y **********; de 
esas resoluciones derivó la jurisprudencia i.6o.p. J/15, de rubro: "eXCuSa aB
Solutoria eN el delito de roBo. Se aCtualiZa CuaNdo Se reÚNeN 
loS reQuiSitoS Que eStaBleCe el artÍCulo 248 del NueVo CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, No oBStaNte Que eXiSta uNa CoN
duCta tÍpiCa, aNtiJurÍdiCa y CulpaBle.",2 criterio que fue aplicado en las 
ejecutorias dictadas en los amparos uniinstanciales **********, **********; 
**********, **********, ********** y **********; así como en los amparos en 
revisión ********** y **********, del índice del propio órgano jurisdiccional. 

II. El tercer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo que fue correcta la 
determinación del tribunal de apelación de tener por comprobado el delito de 
robo simple, así como la responsabilidad penal de los quejosos en su comi
sión; sin embargo, en suplencia de la queja, consideró actualizada la excusa 
absolutoria prevista por el artículo 248 del Código penal para el distrito Fede

2 el texto de la tesis es el siguiente: "el artículo 248 del Nuevo Código penal para el distrito Fede
ral (denominado así hasta el 9 de junio de 2006) contiene la figura de la excusa absolutoria, en la 
cual, no obstante que se dé una conducta típica, antijurídica y culpable, el legislador ha conside
rado innecesario que se imponga sanción alguna al sujeto activo; así, el precepto citado esta
blece específicamente los ilícitos en que se puede actualizar dicha figura, entre otros, el delito de 
robo previsto en el artículo 220 del mismo ordenamiento, siempre y cuando: a) no se hubiese 
cometido con violencia física, moral o por personas armadas; b) que no intervengan dos o más 
personas en su comisión; y, c) que no medie en la comisión del ilícito, privación de la libertad o 
extorsión. ahora bien, los requisitos para la procedencia de la excusa absolutoria son: que se 
restituya el objeto del delito, que se satisfagan los daños y perjuicios, y si no es posible la restitu
ción, cubrir el valor del objeto, además de los daños y perjuicios antes de que el ministerio públi
co ejerza acción penal. de lo anterior se colige que si en el delito de robo el sujeto activo restituye 
de forma espontánea el objeto del delito con posterioridad a su comisión y antes del ejercicio de 
la acción penal, además no existen daños y perjuicios qué cuantificar, ni hubo violencia física 
o moral, ni participaron más de dos sujetos en su comisión, ni medió la privación de la libertad o 
extorsión, procede configurar la excusa absolutoria aun subsistiendo una conducta típica, anti
jurídica y culpable.
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ral, al advertir lo siguiente: a) el valor de lo robado no excede de cincuenta 
veces el salario mínimo general vigente en la época de los hechos; b) el objeto 
del delito fue restituido por los quejosos; c) se tuvo por satisfecha la repara
ción del daño y se les absolvió de la reparación del daño moral, al no existir 
elementos para acreditar su existencia; además, la empresa no reclamó de 
forma expresa el pago de daños y perjuicios; d) los agentes son primodelin
cuentes; y, e) el delito no se cometió con violencia a través de armas, priva
ción de la libertad ni extorsión. el tribunal Colegiado destacó que el 
mencionado precepto 248 del referido código punitivo, si bien hace referencia 
a que en la comisión del ilícito no deben intervenir dos o más personas, esa 
limitante corresponde al delito de despojo y no al ilícito de robo. en esas con
diciones, concedió el amparo para el efecto de que la Sala responsable dejara 
insubsistente el acto reclamado y dictara una nueva sentencia en la que esti
mara actualizada la excusa de mérito. 

 
los antecedentes que tomó en cuenta para fallar el asunto en los ante

riores términos son:

1. el agente de ministerio público ejerció acción penal en contra de 
********** y **********, por el delito de robo, previsto y sancionado por el 
artículo 220, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal.

2. la Juez trigésimo primero de paz penal del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal dictó fallo condenatorio, el cual fue apelado por los 
sentenciados.

3. ese recurso fue resuelto por la Segunda Sala penal del tribunal Su
perior de Justicia del distrito Federal, órgano jurisdiccional que, mediante 
sentencia de diez de agosto de dos mil once, modificó el fallo de primer grado 
para imponer a ********** y ********** una pena privativa de la libertad de 
seis meses, así como una multa de sesenta días; la Sala penal les otorgó el 
beneficio de sustitución de la pena de prisión a su elección: por multa, trabajo 
a favor de la comunidad, tratamiento en libertad o semilibertad; opcionalmen
te, les concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena. ese 
pronunciamiento constituyó el acto reclamado en el amparo directo promovi
do por los sentenciados.

4. el tribunal Colegiado declaró infundado el único concepto de violación 
esgrimido por los quejosos y, en suplencia de la queja, advirtió la actualiza
ción de la excusa absolutoria, prevista por el artículo 248 del Código penal 
para el distrito Federal, por lo que concedió el amparo solicitado. 
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las consideraciones de la ejecutoria son las siguientes:

"… de ahí que el concepto de violación único es infundado, en contraven
ción a lo expuesto por los disconformes, de acuerdo con la naturaleza de los 
hechos, el enlace natural entre la verdad conocida y la que se busca, la auto
ridad responsable apreció en conciencia los medios de convicción que en 
conjunto adquieren valor de prueba plena, de conformidad con el dispositivo 
261 del repetido Código de procedimientos penales para el distrito Federal, con 
los cuales concluyó tener por comprobado el delito de robo simple, así como la 
responsabilidad penal de los ahora quejosos en su comisión, atento a la diná
mica de los acontecimientos, sin prueba fehaciente en contrario. al respecto, 
es oportuno citar la jurisprudencia doscientos setenta y cinco, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página doscientos, tomo ii, penal, Sexta Época del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, que dice: ‘prueBa CirCuNStaNCial, 
ValoraCióN de la.—la prueba circunstancial se basa en el valor incrimina
torio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias 
que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita 
por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del 
delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstan
cias del acto incriminado.’.—también la jurisprudencia 276 de la primera 
Sala del máximo tribunal del país, visible en la página doscientos uno, tomo ii, 
materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, 
Novena Época, registro 904257, de contenido: ‘prueBa iNdiCiaria, Cómo 
opera la, eN materia peNal.—en materia penal, el indicio atañe al mundo 
de lo fáctico, porque es un hecho acreditado que sirve de medio de prueba, 
ya no para probar, sino para presumir la existencia de otro hecho descono
cido; es decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de manera directa 
por conducto de los medios de prueba regulares como la confesión, testimo
nio o inspección, sino sólo a través del esfuerzo de razonar silogísticamente, 
qué parte de datos aislados, que se enlazan entre sí, en la mente, para llegar 
a una conclusión.’.—Sin que, en la especie, se haya violado lo establecido en 
el precepto 17 constitucional, ya que este órgano jurisdiccional considera 
que la sentencia impugnada sí cumple con lo estipulado en dicho numeral, 
pues se abarcaron todos los aspectos debatidos sometidos a la jurisdicción 
de la autoridad responsable, y se emitió la resolución donde se determinó 
que no le asiste la razón a la justiciable; asimismo, tal sentencia fue apegada 
a derecho, sin que se advierta favoritismo sobre alguna de las partes ni arbi
trariedades en su sentido.—al respecto, es aplicable la jurisprudencia 
192/2007 de la Segunda Sala del alto tribunal, consultable en la página dos
cientos nueve, tomo XXVi, octubre de dos mil siete, del Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 171257, de contenido: 
‘aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe 
diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relati
Va, a Cuya oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que 
realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía indi
vidual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados 
los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la obliga
ción de las autoridades encargadas de su impartición de «resolver las contro
versias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos 
y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a de
recho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades en
cargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que reali
zan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de 
competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscita
do entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.’ 

"en otro aspecto, este tribunal Colegiado advierte, en supleción de la 
queja deficiente, de conformidad con el arábigo 76 Bis, fracción ii, de la ley 
de amparo que, en el presente caso, se encuentra actualizada la excusa abso
lutoria, prevista en el artículo 248 del Código penal para el distrito Federal.

"en efecto, se estima que la Sala ad quem no aplicó lo dispuesto por el 
dispositivo 248 del Código penal para el distrito Federal, el cual establece: ‘... 
No se impondrá sanción alguna por los delitos previstos en los artículos 220, 
en cualquiera de las modalidades a que se refieren las fracciones i, iii y iX del 
artículo 224, 228, 229, 230, 232 y 234; cuando el monto o valor del objeto, lucro, 



157SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

daño o perjuicio no exceda de cincuenta veces el salario mínimo; despojo a 
que se refiere el artículo 237, fracciones i y ii, siempre y cuando no se come
tan con violencia física o moral y no intervengan dos o más personas y 239, 
todos ellos cuando el agente sea primodelincuente, si éste restituye el objeto 
del delito o satisface los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, 
cubra el valor del objeto y los daños y perjuicios, antes de que el ministerio 
público ejercite acción penal, salvo que se trate de delitos cometidos con 
violencia por personas armadas o medie privación de la libertad o extorsión.’ 

"de lo transcrito se advierte que el mencionado precepto establece una 
excusa absolutoria, esto es, casos en que el legislador ha considerado conve
niente que no se imponga una pena, a pesar de darse una acción típica, anti
jurídica y culpable. la excusa absolutoria implica que sí existió una conducta 
típica y el respectivo delito (sus elementos y la responsabilidad del agente) 
pero, por determinadas razones de política criminal, el legislador conside
ró que no debía aplicarse la pena establecida para ese delito; esto es, son 
causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho 
tipificado como delito en la ley, impiden la aplicación de la pena, así, las ex
cusas absolutorias no relevan a los activos de su responsabilidad en la comi
sión de la conducta típica, sino que determinan su impunibilidad. 

"así, conforme al citado numeral 248 del código punitivo en comento, para 
que opere la señalada excusa absolutoria, se requiere: 1) que el valor del ob
jeto del delito no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente 
en la época de los hechos; 2) el objeto del delito sea restituido a su propieta
ria, previo a que la representación social ejerza la acción penal correspon
diente; 3) si no es posible la restitución, cubrir el valor del objeto, además 
de los de daños y perjuicios que con la conducta se pudo haber ocasionado; 
4) el agente del delito sea primodelincuente; y, 5) no medie en la comisión del 
ilícito violencia a través de personas armadas, privación de la libertad o 
extorsión.

"ahora bien, en el caso particular, se considera que se actualiza la ex
cusa absolutoria establecida en el referido artículo 248 del Código penal para 
el distrito Federal, toda vez que del análisis de las constancias del proceso 
penal instaurado en contra de los aquí quejosos se advierte lo siguiente: 

"a) el valor de lo robado no excede de cincuenta veces el salario míni
mo general vigente en la época de los hechos, que era de **********, esto 
es, la cantidad de **********, porque según el dictamen pericial en materia 
de valuación, al que la Sala responsable otorgó valor probatorio, en térmi
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nos de lo dispuesto en el artículo 254 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, el valor del objeto materia del ilícito es de **********. 

"b) el objeto del delito fue restituido por los quejosos, según se des
prende de lo manifestado por el elemento de seguridad privada de la moral 
ofendida, **********, quien indicó: ‘... después de que los sujetos de cuenta 
egresaron de la tienda y avanzaron cerca de 3 tres metros, el deponente y 
********** los interceptaron, al igual que les requirieron el respectivo ticket 
de compra, negando ********** haber adquirido mercancía alguna; que no 
obstante, al solicitarle nuevamente ese comprobante, reiterándoles tal mujer 
lo anterior, le pidieron que les mostrara lo que había al interior de aquella 
bolsa, razón por la que la misma admitió haber sustraído la playera, sin realizar 
ningún pago ...’; de lo que se advierte que el bien mueble objeto del delito se 
recuperó y restituyó a la empresa ofendida, según constancia visible a foja 48 
de la causa penal; todo ello antes de que la representación social ejerciera 
la acción penal y, además, en la sentencia reclamada, si bien se condenó a la 
reparación del daño, dicho concepto se tuvo por satisfecho e igualmente se 
absolvió de la reparación del daño moral, por no existir elementos para acre
ditar su existencia y menos su cuantificación. 

"c) Que si bien los quejosos no pagaron los daños y perjuicios que con 
su conducta pudieron haber ocasionado, obedece a que la empresa ofendida 
no reclamó en forma expresa el pago de dicha indemnización; y, 

"d) asimismo, debe considerarse que ********** y ********** son pri
modelincuentes, porque de las constancias que integran el sumario no se 
advierte que cuenten con antecedentes penales. 

"e) Finalmente, en la comisión de la conducta delictiva no medió violen
cia a través de armas o privación de la libertad ni extorsión.

"No pasa inadvertido para este órgano colegiado que si bien del análi
sis íntegro del multicitado numeral 248 del código sustantivo, se advierte entre 
otras hipótesis, la siguiente: ‘... No se impondrá sanción alguna por los deli
tos previstos en los artículos 220 ... cuando el monto o valor del objeto, lucro, 
daño o perjuicio no exceda de cincuenta veces el salario mínimo; despojo a 
que se refiere el artículo 237, fracciones i y ii, siempre y cuando no se cometan 
con violencia física o moral y no intervengan dos o más personas ...’; también lo 
es que dicha limitante, en cuanto al número de personas que intervinieron en 
la realización de la conducta típica, corresponde al delito de despojo y no al 
ilícito de robo, de ahí que si, en el caso concreto, la conducta delictiva fue 
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desarrollada por dos activos, a saber ********** y **********, no contravie
ne lo señalado en el citado numeral; por tal razón, no se comparte el criterio 
sostenido por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito, en la jurisprudencia J/15, visible a fojas 640 del tomo XXVi, noviembre 
de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice lo si
guiente: ‘eXCuSa aBSolutoria eN el delito de roBo. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se reÚNeN loS reQuiSitoS Que eStaBleCe el artÍCulo 248 
del NueVo CódiGo peNal para el diStrito Federal, No oBStaNte 
Que eXiSta uNa CoNduCta tÍpiCa, aNtiJurÍdiCa y CulpaBle.—el ar
tículo 248 del Nuevo Código penal para el distrito Federal (denominado así 
hasta el 9 de junio de 2006) contiene la figura de la excusa absolutoria, en la 
cual, no obstante que se dé una conducta típica, antijurídica y culpable, el legis
lador ha considerado innecesario que se imponga sanción alguna al sujeto 
activo; así, el precepto citado establece específicamente los ilícitos en que se 
puede actualizar dicha figura, entre otros, el delito de robo previsto en el artícu
lo 220 del mismo ordenamiento, siempre y cuando: a) no se hubiese cometido 
con violencia física, moral o por personas armadas; b) que no intervengan dos 
o más personas en su comisión; y, c) que no medie en la comisión del ilícito, 
privación de la libertad o extorsión. ahora bien, los requisitos para la proce
dencia de la excusa absolutoria son: que se restituya el objeto del delito, que 
se satisfagan los daños y perjuicios, y si no es posible la restitución, cubrir el 
valor del objeto, además de los daños y perjuicios antes de que el ministerio 
público ejerza acción penal. de lo anterior se colige que si en el delito de robo 
el sujeto activo restituye de forma espontánea el objeto del delito con poste
rioridad a su comisión y antes del ejercicio de la acción penal, además no 
existen daños y perjuicios qué cuantificar, ni hubo violencia física o moral, 
ni participaron más de dos sujetos en su comisión, ni medió la privación de la 
libertad o extorsión, procede configurar la excusa absolutoria aun subsistien
do una conducta típica, antijurídica y culpable.’

"en consecuencia, al quedar satisfechos los extremos que prevé el ar
tículo 248 del Código penal para el distrito Federal, se actualiza la excusa 
absolutoria que se analiza, en consecuencia, la imposición de pena por el 
delito de robo, previsto y sancionado por el artículo 220, fracción ii, del Código 
penal para el distrito Federal viola la garantía de exacta aplicación de la ley, 
pues aun dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho 
tipificado como delito en la ley, se impide la aplicación de la pena, es decir, 
aun cuando se configura el delito, como en el caso aconteció, no debe apli
carse sanción alguna.

"resulta aplicable al caso la jurisprudencia p./J. 11/2002, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 592 del 
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tomo XV, febrero de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que dice lo siguiente: ‘eXCuSaS aBSolutoriaS y eXCluyeN
teS de reSpoNSaBilidad. SuS diFereNCiaS.—las excusas absolutorias 
son causas que al dejar subsistente el carácter delictivo de la conducta o 
hecho tipificado como delito en la ley, impiden la aplicación de la pena, es 
decir, son aquellas en las que aun cuando se configure el delito, no permiten 
que se sancione al sujeto activo en casos específicos; en tanto que las exclu
yentes de responsabilidad se caracterizan por impedir que ésta surja. en otras 
palabras, en las citadas excluyentes la conducta tipificada en la ley no es incri
minable, pero no sancionable, consecuentemente no relevan al sujeto activo 
de su responsabilidad en la comisión de la conducta típica, sino que determi
nan su impunibilidad.’.—también resulta aplicable al caso la tesis aislada 
p. V/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a 
foja 18 del tomo XXXi, febrero de 2010, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que dice lo siguiente: ‘eXCluyeNte del delito y 
eXCuSa aBSolutoria. SuS diFereNCiaS.—la figura de excluyente de deli
to implica que no puede considerarse que existió un delito cuando se realicen 
ciertas conductas con el objetivo de proteger determinados bienes jurídicos 
propios o ajenos, o ante la inexistencia de la voluntad de delinquir o de alguno 
de los elementos que integran el tipo penal, aunque se cometa alguna de las 
conductas típicas, mientras que la excusa absolutoria implica que existió 
una conducta típica, pero se excluye la aplicación de la pena establecida para 
ese delito. es decir, las excusas absolutorias tienen como efecto la determina
ción de que sí existió la conducta típica y el respectivo delito (sus elementos 
y la responsabilidad del agente), pero por determinadas razones el legislador 
considera que no debe aplicarse la pena; esto es, son causas que dejando 
subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho tipificado como delito 
en la ley impiden la aplicación de la pena. así, las excusas absolutorias no re
levan al sujeto activo de su responsabilidad en la comisión de la conducta 
típica, sino que determinan su impunibilidad. de lo anterior se aprecia la di
ferencia existente entre una excusa absolutoria y la excluyente del delito, 
pues en la primera se considera que efectivamente se dio un delito y que 
existió un responsable, pero no se aplica pena alguna, mientras en la segun
da se estima que no se integra el delito y, por tanto, no existe responsable y 
mucho menos una pena. esta diferencia no es puramente teórica, sino que 
tiene repercusiones en todo el sistema mediante el cual se persiguen los de
litos y se llevan a cabo los procesos penales, pues cuando se trata de una 
excusa absolutoria, puede llevarse todo un procedimiento que terminará con 
una declaratoria de imputabilidad del delito, de ahí que existe la posibilidad 
de que el titular del monopolio de la acción penal la ejerza y se consigne a los 
probables responsables y, posteriormente, seguido el juicio, se les pueda 
considerar responsables del delito, aunque no se les aplique la pena. por el 
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contrario, cuando se trata de una excluyente del delito, puede acreditarse ante 
el ministerio público y éste se vería obligado, a no ejercer la acción penal si 
considera que se actualiza alguna de esas excepciones al tipo penal. de igual 
manera, el Juez que advirtiera la actualización de alguno de los supuestos 
establecidos como excluyentes del delito, tendría que absolver al procesado y 
no lo consideraría responsable, pues simplemente no existe delito para la le
gislación penal.’ 

"en tales condiciones, no obstante haberse acreditado los elementos 
del delito de robo, así como la responsabilidad penal de los quejosos en su 
comisión, este órgano jurisdiccional estima que procede conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal a ********** y **********, para que la 
Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte una nueva 
en la que elimine el capítulo de la individualización judicial de la pena y, en su 
lugar, estime actualizada la excusa absolutoria a que se refiere el artículo 248 
del Código penal para el distrito Federal. …" 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
establecido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de 
tesis no requiere del cumplimiento irrestricto de las exigencias establecidas 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el propio tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 debido a que el citado 
criterio fue interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos radica en la necesidad de uni
ficar criterios y no en comprobar que se satisfagan ciertas características 
determinadas respecto de los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

para comprobar que una contradicción de tesis es procedente es indis
pensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. dicho de otra manera, para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis es necesario analizar detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– legales o no. 

Bajo ese orden de ideas, si la finalidad de la contradicción de tesis es 
la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpre
tación adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados–, 
entonces, es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea 
procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. los tribunales contendientes tienen que haber resuelto alguna cues
tión litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de hacer uso de su arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún 
método, cualquiera que fuese. 

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar algún 
punto de toque, es decir, existir al menos un tramo de razonamiento en el que 
la interpretación gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el 
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

lo discernido se apoya y, además, complementa el criterio sustentado 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

4 Novena Época, registro 164120, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7, 
cuyo texto es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
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Conviene mencionar que no es indispensable que los criterios susten
tados por los tribunales contendientes constituyan jurisprudencia debida
mente integrada, pues tampoco es requisito indispensable para proceder a 
su análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, el 
criterio que debe prevalecer. es aplicable al respecto la tesis l/94, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Supre
ma Corte.5 

en la especie, se satisfacen las exigencias que dan lugar a la contradic
ción de tesis, a saber: 

discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar  
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se im
pedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurí dica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí di
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución.
"el tribunal pleno, el doce de julio en curso, aprobó, con el número 72/2010, la tesis jurispruden
cial que antecede. méxico, distrito Federal, a doce de julio de dos mil diez."
5 octava Época, registro 205420, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, corres
pondiente a noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, materia común, página 35, texto que 
se invoca a continuación: 
"para la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los 
criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así.
"Contradicción de tesis 8/93. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Séptimo Circuito (en la ac
tualidad tribunal Colegiado en materia penal). 13 de abril de 1994. unanimidad de veinte votos. 
ponente: Fausta moreno Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz razo."
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Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas ante su potestad, se vieron en la necesidad de plasmar 
su arbitrio judicial, a través de un ejercicio interpretativo, para llegar a una 
solución determinada, como se desprende de las ejecutorias que se detalla
ron en el considerando tercero de la presente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados par
tieron de los mismos elementos:

• la comisión del delito de robo previsto en el artículo 220 del Código 
penal para el distrito Federal; y,

• la actualización de la excusa absolutoria contenida en el artículo 248 
del Código penal para el distrito Federal.

la problemática jurídica fue idéntica; sin embargo, los señalados órga
nos jurisdiccionales resolvieron de modo distinto. 

el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito estimó 
que la excusa absolutoria, prevista por el artículo 248 del Nuevo Código penal 
para el distrito Federal, se actualiza respecto del delito de robo, entre otros 
supuestos, cuando el antisocial se comete con la sola intervención del sujeto 
activo, es decir, cuando no intervienen dos o más personas en su comisión.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito esgrime que para que se actualice la excusa absolutoria referida es 
irrelevante el número de personas que participan en la comisión del antiso
cial, porque la limitante de las dos o más personas en su perpetración, atañe 
al delito de despojo y no al de robo. 

Como se ve, el punto de toque entre las posturas divergentes surge 
porque un tribunal Colegiado determina que la excusa absolutoria prevista por 
el artículo 248 del Código penal para el distrito Federal, exige como condición 
que el delito no se lleve a cabo por dos personas o más; en tanto que el 
otro de los tribunales Colegiados sostiene que esa hipótesis corresponde 
sólo al delito de despojo y no al de robo; lo que pone de relieve la existencia 
de la contradicción que esta primera Sala dilucidará bajo la siguiente 
interrogante: 
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La excusa absolutoria contemplada en el artículo 248 del Código 
Penal para el distrito Federal, en relación con el delito de robo, requiere 
para su actualización que no hayan intervenido dos o más personas o 
¿esa exigencia únicamente es para el diverso ilícito de despojo?

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en la presente ejecutoria.

el artículo 248 del Código penal para el distrito Federal, reformado el 
quince de mayo de dos mil tres, dispone:

"artículo 248. No se impondrá sanción alguna por los delitos previsto 
(sic) en los artículos 220, en cualquiera de la (sic) modalidades a que se refie
ren las fracciones i, iii y iX del artículo 224, 228, 229, 230, 232 y 234; cuando el 
monto o valor del objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de cincuenta veces 
el salario mínimo; despojo a que se refiere el artículo 237 fracciones i y ii, 
siempre y cuando no se cometan con violencia física o moral y no intervengan 
dos o más personas y 239, todos ellos cuando el agente sea primodelincuente, 
si éste restituye el objeto del delito o satisface los daños y perjuicios o, si no 
es posible la restitución, cubra el valor del objeto y los daños y perjuicios, 
antes de que el ministerio público ejercite acción penal, salvo que se trate de 
delitos cometidos con violencia por personas armadas o medie privación de la 
libertad o extorsión. …"

de la transcripción del citado dispositivo salta a la vista que, a través 
del signo de punto y coma, el legislador distinguió los delitos previstos en los 
artículos 220 –robo–, 224, 228, 229, 230, 232 y 234, del diverso ilícito de despojo, 
contemplado en el numeral 237. 

en ese sentido podría pensarse que la frase: "… despojo a que se refiere 
el artículo 237 fracciones i y ii, siempre y cuando no se cometan con violencia 
física o moral y no intervengan dos o más personas …" se refiere exclusiva
mente al delito de despojo, porque ortográficamente el punto y coma, entre 
otras cosas, se emplea para separar y evitar confusiones. 

pero una interpretación limitada a la comprensión del signo utilizado 
por el legislador no clarificaría el asunto. 

Si bien el texto del artículo 248 del Código penal para el distrito Federal, 
posterior a las reformas del quince de mayo de dos mil tres, utiliza puntos y 
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comas para separar entre otros los delitos de robo y despojo –en vez de las comas 
que antes los distinguían, lo cual conformó una variación en los signos orto
gráficos–, ello se puede entender gramaticalmente para unir los conceptos 
relacionados y no para darle un enfoque distinto a lo que el precepto primitivo 
siempre ha querido regular. 

un cuadro comparativo permitirá apreciar la redacción del precepto 
antes y después: 

nuevo Código Penal para el distri
to Federal, publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, el martes 
16 de julio de 2002

Reforma publicada en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el 15 de 
mayo de 2003

"Artículo 248. No se impondrá san
ción alguna por los delitos previsto 
(sic) en los artículos 220, 228, 229, 
230, 232, 234, despojo a que se re
fiere el artículo 237, fracciones i y ii, 
siempre y cuando no se cometa con 
violencia física o moral y no interven
gan dos o más personas y 239, cuan
do el agente sea primodelincuente, si 
éste restituye el objeto del delito y sa
tisface los daños y perjuicios o, si no 
es posible la restitución, cubra el valor 
del objeto y los daños y perjuicios, 
antes de que el ministerio público 
ejercite acción penal, salvo que se 
trate de delitos cometidos con violen
cia, por personas armadas o medie 
privación de la libertad o extorsión.

"Artículo 248. No se impondrá san
ción alguna por los delitos previstos 
en los artículos 220, en cualquiera 
de la (sic) modalidades a que se 
refieren las fracciones I, III y IX 
del artículo 224, 228, 229, 230, 232 
y 234; cuando el monto o valor 
del objeto, lucro, daño o perjui
cio no exceda de cincuenta veces 
el salario mínimo; despojo a que 
se refiere el artículo 237 fracciones i 
y ii, siempre y cuando no se cometan 
con violencia física o moral y no in
tervengan dos o más personas y 
239, todos ellos cuando el agente 
sea primodelincuente, si éste resti
tuye el objeto del delito o satisface 
los daños y perjuicios o, si no es po
sible la restitución, cubra el valor 
del objeto y los daños y perjuicios, 
antes de que el ministerio público 
ejercite acción penal, salvo que se 
trate de delitos cometidos con violen
cia por personas armadas o medie 
privación de la libertad o extorsión.
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en los mismos supuestos considera
dos en el párrafo anterior, se reducirá 
en una mitad la sanción que corres
ponda al delito cometido, si antes de 
dictarse sentencia en segunda ins
tancia, el agente restituye la cosa o 
entrega su valor y satisface los daños 
y perjuicios causados."

en los mismos supuestos conside
rados en el párrafo anterior, se redu
cirá en una mitad la sanción que 
corresponda al delito cometido, si 
antes de dictarse sentencia en segun
da instancia, el agente restituye la 
cosa o entrega su valor y satisface 
los daños y perjuicios causados."

de su literalidad se obtiene que los delitos como el robo y el despojo –
igual que el abuso de confianza, fraude y administración fraudulenta–,6 no 
son merecedores de sanción, siempre y cuando su realización ocurra sin violen
cia física o moral y no hayan intervenido dos o más personas, tan es así que 
el legislador emplea la expresión "… siempre y cuando no se cometan …"

de regreso a los signos ortográficos, es conveniente acudir al proceso 
legislativo que dio lugar a las reformas del artículo 248 del Código penal para 
el distrito Federal, para constatar que la inclusión de los puntos y comas, en su 
actual redacción, no se hizo con el propósito de significar que para el delito 
de despojo rigiera en forma exclusiva la regla de que no deban intervenir dos 
personas o más en su realización.

en el proceso legislativo se consideró lo siguiente:

"asamblea legislativa del distrito Federal
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 25 de febrero de 2002
"iniciativa del ejecutivo
"Ciudad de méxico, a 25 de febrero de 2002

"… el delito de robo como actualmente se encuentra establecido en el 
Nuevo Código penal, presenta diversos problemas, entre ellos los siguientes: 
No hay prisión si el monto de lo robado no excede de $873.00 o no se pueda 
determinar el valor de lo robado (artículo 220 fracción i del Nuevo Código 
penal para el distrito Federal).—Sin importar el monto de lo robado, no se 
castiga el robo si no se cometió con violencia, no intervienen dos o más per
sonas, sea la primera vez que se delinque y se pague el valor de lo robado 
(artículo 248 del nuevo código penal). 

6 artículos 228, 229, 230, 232 y 234 del Código penal para el distrito Federal.
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"… en los delitos de robo más frecuentes como es el caso de partes 
automotrices, a transeúnte, en transporte público o particular, o a negocio, 
generalmente el valor de lo robado no rebasa las cantidades de $873.00 o de 
$2,182.00, previsto en el artículo 220, fracciones i y ii, del Código penal vigen
te y no siempre son cometidos con violencia como la define el código en cita 
(para darse a la fuga, defender lo robado, portando armas o instrumentos 
peligrosos) o por más de dos personas, por lo que los delincuentes que los rea
lizan, quedan en libertad para seguirlos cometiendo, ya sea porque al ser juz
gados pagan la multa, porque desde la averiguación previa obtienen la 
libertad provisional o porque la víctima no presenta la denuncia. 

"… así, derivado de la problemática presentada y de que uno de los 
principales factores en el índice delictivo es la impunidad es que se propone 
lo siguiente: … en virtud de la propuesta de reforma al artículo 220, fraccio
nes i y ii, es que se sugiere modificar el artículo 248 de Código penal vigente, 
en el que se especifique que no se impondrá sanción alguna por los delitos 
previstos en los artículos 220 fracción ii, 228, 229, 230, 232, 234, despojo a que 
se refiere el artículo 237, fracciones i y ii, siempre y cuando no se cometa con 
violencia física o moral y no intervengan dos o más personas y 239, cuando el 
agente sea primodelincuente, si éste restituye el objeto del delito y satisface 
los daños y perjuicios o, si no es posible la restitución, cubra el valor del objeto 
y los daños y perjuicios, antes de que el ministerio público ejercite acción 
penal, salvo que se trate de delitos cometidos con violencia por personas arma
das o medie privación de la libertad o extorsión …" (el énfasis es añadido)

los diputados integrantes de la Comisión de administración y procu
ración de Justicia de la asamblea legislativa del distrito Federal, ii legisla
tura, en el dictamen de veintiocho de abril de dos mil tres, recaído a la 
exposición de motivos transcrita, dijeron toralmente lo siguiente:

"iii. … esta dictaminadora procedió a realizar un examen y estudio deta
llado de todas y cada una de las propuestas contenidas en la iniciativa de 
referencia. 

"… XV. Que por lo que hace al artículo 248, derivado de los trabajos de 
análisis llevados a cabo por el tribunal Superior de Justicia; a través de sus 
magistrados de las Salas penales, la procuraduría General de Justicia, por con
ducto de los subprocuradores de procesos y averiguaciones previas centrali
zada, así como por la Secretaría de Seguridad pública, en la persona de su 
coordinador de asesores y funcionarios de la propia coordinación, se propone 
a esta dictaminadora, incluirse una limitante a la regla general del citado ar
tículo para que ella se aplique sólo cuando el monto del daño en los delitos 
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que contempla sea inferior a cincuenta veces el salario mínimo.—en conse
cuencia, esta comisión considera que con el objeto de precisar el destino y 
aplicación de la regla es de aceptar la propuesta. …"

en la discusión, en cuanto al punto que interesa a la presente contra
dicción, se dijo: 

"discusión
"méxico, d.F., a 28 de abril de 2003

"el siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su caso apro
bación del dictamen que presenta la Comisión de administración y procura
ción de Justicia con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Nuevo Código penal para el distrito 
Federal.

"… Queremos también señalar que una de las preocupaciones princi
pales de esta comisión era relacionado al trato que se les dé a los primodelin
cuentes y hemos incorporado en el artículo 248 del cuerpo de este dictamen 
lo siguiente: ‘No se impondrá sanción alguna por los delitos previstos en los ar
tículos 220 en cualquiera de las modalidades a que se refiere las fracciones i, 
iii y iX del articulado 224, 228, 229, 230, 232 y 234, cuando el monto o valor del 
objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de 50 veces el salario mínimo, des
pojo a que se refiere el artículo 237 fracciones i y ii, siempre y cuando no se 
cometan con violencia física o moral y no intervengan dos o más personas.’

"¿Qué quiere decir? Que en el caso de que un primodelincuente come
ta el delito de robo y no exceda su valor en los 50 salarios mínimos, si no hay 
violencia física y moral, y no intervengan dos o más personas, no se aplicará 
sanción, pero también tienen que incorporarse los siguientes requisitos: ‘todos 
ellos, cuando el delincuente o el agente del delito sea primodelincuente, ade
más debe de restituir el objeto del delito, debe satisfacer los daños y perjui
cios y si no es posible la restitución, cubra el valor del objeto y los daños y 
perjuicios antes de que el ministerio público ejercite acción penal, salvo que 
se trate de delitos cometidos con violencia por personas armadas o tenga 
que suceder lo relativo a la privación de la libertad o la extorsión.’. Con estas 
reformas, insistimos, estamos dando respuesta a una realidad que estamos 
viviendo …" (el énfasis es añadido)

de lo plasmado se obtiene de manera diáfana que el legislador, en la 
exposición de motivos, expresó que el delito de robo presentaba diversos pro
blemas, entre ellos, que sin importar el monto de lo robado no se castigaba el 
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referido delito cuando no intervenían dos o más personas, y como no siempre 
sucedía de esa manera, el delincuente que lo llevaba a cabo quedaba en liber
tad para seguirlo cometiendo. 

además, se puede notar que en el dictamen recaído a la exposición de 
motivos, la Comisión de administración y procuración de Justicia de la asam
blea legislativa del distrito Federal, en relación con el transcrito artículo 248, 
hizo la observación de que la excusa absolutoria contemplada en el citado 
numeral se debe acotar a la circunstancia de que el monto del daño por la 
comisión de los delitos de robo, abuso de confianza, fraude y administración 
fraudulenta –artículos 220, 224, 228, 229, 230, 232 y 234–, sea inferior a cin
cuenta veces el salario mínimo.

en la discusión finalmente se especificó que en el caso de que un pri
modelincuente cometa el delito de robo y su valor no exceda de los cincuenta 
salarios mínimos, no se le tiene por qué aplicar la sanción correspondiente si 
restituye el objeto del delito y satisface los daños y perjuicios; o de no serle 
posible la restitución, si cubre el valor del objeto y los daños y el perjuicio 
antes de que el ministerio público ejerza la acción penal. Siempre y cuando 
en el robo: a) se omita la violencia física y moral; b) no intervengan dos o más 
personas en su realización; c) no se cometa por personas armadas; o, d) no se 
le prive a la víctima de su libertad o se le extorsione.

derivado de esa coyuntura y de que uno de los principales factores en 
el índice delictivo es la impunidad, modificó el numeral 248 de Código penal 
para el distrito Federal, quedando redactado en esos términos que, para mayor 
claridad, es necesario volver a transcribir: 

"artículo 248. No se impondrá sanción alguna por los delitos previstos 
en los artículos 220, en cualquiera de la modalidades a que se refieren las frac
ciones i, iii y iX del artículo 224, 228, 229, 230, 232 y 234; cuando el monto o 
valor del objeto, lucro, daño o perjuicio no exceda de cincuenta veces el sala
rio mínimo; despojo a que se refiere el artículo 237 fracciones i y ii, siempre y 
cuando no se cometan con violencia física o moral y no intervengan dos o más 
personas y 239, todos ellos cuando el agente sea primodelincuente, si éste 
restituye el objeto del delito o satisface los daños y perjuicios o, si no es posi
ble la restitución, cubra el valor del objeto y los daños y perjuicios, antes de 
que el ministerio público ejercite acción penal, salvo que se trate de delitos 
cometidos con violencia por personas armadas o medie privación de la liber
tad o extorsión."

es evidente entonces, en cuanto al tema que a esta contradicción intere
sa, que antes y en la actualidad, para la procedencia de la excusa absolutoria 
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a que se refiere el artículo 248 del Código penal para el distrito Federal, en 
relación con el antisocial de robo –así como respecto del delito de despojo–, 
es menester que no intervengan dos o más personas. la reforma al precepto 
relativo de quince de mayo de dos mil tres, al regular la excusa absolutoria 
en relación con el ilícito de robo, a pesar de los signos ortográficos ahí conte
nidos, no se traduce en que se hayan variado las exigencias en cuanto a la 
improcedencia de su otorgamiento cuando dos o más personas intervienen 
en su perpetración. 

esto es, el legislador capitalino en todo momento estimó, y lo sigue 
haciendo, que la excusa absolutoria se aplique al agente que, entre otras cosas, 
hubiera cometido un robo sin intervención de diversa persona. 

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se sustenta a continuación:

artÍCulo 248 del CódiGo peNal para el diStrito Federal. la 
eXCuSa aBSolutoria Que eStaBleCe eN relaCióN CoN el delito de 
roBo, reQuiere para Su aCtualiZaCióN Que No HayaN iNterVeNido 
doS o mÁS perSoNaS eN Su ComiSióN.—para que se actualice la excusa 
absolutoria prevista en el artículo 248 del Código penal para el distrito Fede
ral, dispositivo que faculta al juzgador a no imponer sanción alguna en rela
ción con el delito de robo –entre otros–, es indispensable, además de diversas 
exigencias, que no hayan intervenido dos o más personas en su comisión. lo 
anterior se colige de la literalidad del precepto y de las razones que el legisla
dor expresó para establecer su procedencia, cuando el antisocial no se haya 
cometido: 1) con violencia física o moral; 2) mediante el uso de armas; 3) con 
la intervención de dos o más personas; o 4) con privación de la libertad del 
pasivo del delito o a través de la extorsión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo. 
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notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe
tencia, y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

ARtÍCuLo 248 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdE
RAL. LA EXCuSA ABSoLutoRIA QuE EStABLECE En RELACIÓn 
Con EL dELIto dE RoBo, REQuIERE PARA Su ACtuALIZA
CIÓn QuE no HAYAn IntERVEnIdo doS o MÁS PERSonAS 
En Su CoMISIÓn.—para que se actualice la excusa absolutoria pre
vista en el artículo 248 del Código penal para el distrito Federal, dispo
sitivo que faculta al juzgador a no imponer sanción alguna en relación 
con el delito de robo –entre otros–, es indispensable, además de diversas 
exigencias, que no hayan intervenido dos o más personas en su comi
sión. lo anterior se colige de la literalidad del precepto y de las razones 
que el legislador expresó para establecer su procedencia, cuando el 
antisocial no se haya cometido: 1) con violencia física o moral; 2) me
diante el uso de armas; 3) con la intervención de dos o más personas; 
o 4) con privación de la libertad del pasivo del delito o a través de la 
extorsión.

1a./J. 65/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 453/2011.—Suscitada entre el tercer y el Sexto tribunales Colegia
dos, ambos en materia penal del primer Circuito.—2 de mayo de 2012.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—
disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz 
palma.

tesis de jurisprudencia 65/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce.
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Auto dE FoRMAL PRISIÓn. EL JuZgAdoR dEBE LIMItARSE A LoS 
HECHoS MAtERIA dE LA ConSIgnACIÓn, SIn QuE PuEdA to
MAR En CuEntA AQuELLoS QuE dERIVEn dE LA AVERI guACIÓn 
PREVIA QuE SEAn dIStIntoS A LoS SEÑALAdoS PoR EL MInIS
tERIo PÚBLICo.

CoNtradiCCióN de teSiS 478/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS terCer triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito, aC
tual SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal y admiNiS
tratiVa del oCtaVo CirCuito y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN 
materiaS peNal y admiNiStratiVa del QuiNto CirCuito. 25 de aBril 
de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: 
CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co
nocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo prime
ro, de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema 
que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad 
de la primera Sala. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada 
por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos 
mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. el denunciante, magistrado óscar Javier 
Sánchez martínez, presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, se encuentra legitimado con base 
en lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo para efectuar la de
nuncia de la contradicción de tesis a que este asunto se refiere, toda vez que 
uno de los criterios en contienda se sustentó en un juicio de amparo del que co
noció dicho tribunal Colegiado.

terCero.—Ejecutorias que participan de la contradicción. ahora 
bien, con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradicción 
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de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir para su posterior aná
lisis las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus resolucio
nes los tribunales Colegiados contendientes.

I. las consideraciones del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
279/2011, en lo que interesa, son:

"QuiNto.—análisis de la violación advertida en suplencia de la queja. 
en suplencia de la queja deficiente, conforme a lo dispuesto en la fracción ii 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, este tribunal advierte actualizada una 
violación a las garantías del quejoso que amerita la concesión del amparo, 
para los efectos que serán precisados.

"es así pues, analizadas que fueron las constancias que integran la 
causa penal **********, del índice del diverso Juzgado Noveno de distrito en 
el estado de Sonora, con residencia en agua prieta, se advierte que el inda
gador federal ejerció acción penal en contra de … por considerarlo probable 
responsable de la comisión de un delito contra la salud, en la modalidad de 
posesión de los narcóticos denominados clorhidrato de cocaína y marihuana, 
previsto y sancionado en el artículo 477, en relación con el 479, ambos de la 
ley General de Salud, que se compone de los siguientes elementos: …

"por su parte, el delito contra la salud, en la diversa modalidad prevista 
en el artículo 476 de la ley General de Salud, que fue el que el Juez del proceso 
estimó acreditado, consta de un elemento subjetivo específico consistente en 
que la posesión efectuada respecto de sustancias consideradas como narcó
ticos en la ley General de Salud, se realice con la finalidad de comerciarlas o 
suministrarlas, aun gratuitamente.

"Como se ve, esta última modalidad varía un elemento que debe ser 
analizado y acreditado a efecto de que pueda estimarse acreditado el cuerpo 
del delito, de tal forma que al Juez que resuelve la situación jurídica no le es 
dable analizarlo, salvo que el indagador federal así lo haya solicitado al ejer
cer acción penal y siempre que de los hechos y argumentos que sustenten su 
petición pueda tenerse como probado.

"Como se anticipó, en el caso, no se actualiza la referida hipótesis, 
cuenta habida que el agente del ministerio público expuso, en el pliego de 
consignación, que era la diversa modalidad de posesión simple la que se ac
tualizaba, y no sólo eso, sino que, incluso, señaló que el entonces indiciado 
en todo momento sostuvo que su intención era consumir las sustancias nar
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cóticas que le fueron aseguradas y que con los medios de prueba que obra
ban en la averiguación previa no se acreditaba lo contrario; como consecuencia 
de lo anterior, no estimó actualizado el elemento subjetivo aludido en el párrafo 
precedente, por lo que se abstuvo de formular la consignación por el hecho 
conformado con la circunstancia agravante antes destacada.

"en tal contexto, es evidente que, al analizar las pruebas, y con base en 
ellas considerar que se acreditaba el elemento subjetivo específico de refe
rencia, el Juez del proceso excedió su función, pues si bien es verdad que 
–como ya se dijo– conforme a lo establecido en el artículo 163 del Código 
Federal de procedimientos penales, le es dable reclasificar el delito, tal facul
tad no tiene el alcance de suplir la deficiencia de la actuación del ministerio 
público; de tal forma que si de su actuación –pliego de consignación por 
medio del cual ejerce acción penal– no se advierten argumentos o hechos 
que lleven a determinar la acreditación de determinados elementos de diver
so delito, el Juez no puede variar dicha actuación y debe constreñir su pro
nunciamiento a lo específicamente solicitado por el órgano técnico, a quien 
está reservado el monopolio del ejercicio de la acción penal.

"lo contrario implica, a juicio de este órgano colegiado, una violación a 
las garantías del quejoso, como en el caso ocurre, pues si bien es cierto que 
el Juez puede apreciar los hechos materia de la consignación y determinar, 
con base en éstos, la actualización de un delito diverso al señalado por el 
ministerio público, lo cierto es que su determinación se encuentra limitada 
–se reitera– a que no varíe los hechos de los que emergen los elementos cuya 
acreditación estimó actualizada el órgano técnico, ni las argumentaciones 
expuestas por éste para motivar el ejercicio de la acción penal.

"en esos términos se pronunció la primera Sala de nuestro alto tribu
nal, al resolver el amparo directo 9/2008 –en el que ejerció la facultad de 
atracción– y en lo que ahora importa sostuvo: (se transcribe)."

II. las consideraciones del entonces tercer tribunal Colegiado del oc
tavo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito, son las siguientes:

1. amparo en revisión penal 472/2000 (por mayoría de votos):

"QuiNto.—los agravios que expresan los recurrentes ********** y 
**********, en relación con el auto de formal prisión, son infundados.

"en efecto, el magistrado responsable estuvo en lo correcto al resolver 
en la forma en que lo hizo, respecto a la legalidad del auto de formal prisión 
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dictado en contra de ********** y … **********, por el delito contra la salud 
en la modalidad de comercio de heroína, en la hipótesis de venta, y posesión 
de marihuana, previsto y sancionado por los artículos 194, fracción i y 195, 
primer párrafo, del Código penal Federal, pues para ello tomó en considera
ción todos los elementos probatorios que señala la autoridad de amparo y de 
los que se desprende que el día de los hechos fueron detenidos por agentes 
de la policía Judicial Federal y que, al hacerles una revisión corporal, localiza
ron que ********** llevaba consigo 134.67 gramos de marihuana (131.64 en 
greña y 3.03 distribuidos en dos paquetes de los llamados palomas), así como 
dos trozos de plástico transparente, conteniendo en su interior cocaína (00.32 
gramos) y, respecto a **********, traía 67.11 gramos de marihuana, con lo 
que se demuestra que la droga la tenían bajo su radio de acción y disponibi
lidad y que detentaron con la finalidad de perpetrar alguna de las conductas 
delictivas previstas en el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, pre
cisamente porque tales circunstancias se desprenden del material probatorio 
que obra en autos y que fue destacado por el órgano de control constitucional 
en la sentencia sujeta a revisión.

"así es, aun cuando es verdad que las cantidades aseguradas no exce
den a las previstas en la tabla 1 del apéndice 1 del artículo 195 Bis del Có
digo penal Federal, debe tenerse en cuenta que el Juez de distrito, al dictar el 
auto de formal prisión, estuvo en lo correcto al considerar que del certificado 
médico se advertía que ********** es adicto al consumo de cocaína inhala
da, que tiene hábito o necesidad de consumir cocaína y que la cantidad de 
134.67 gramos de marihuana que se le aseguró no excede para su estricto 
consumo personal; sin embargo, el perito médico nada refirió en cuanto a si 
********** es adicto o no al consumo de marihuana … por su parte, el ma
gistrado responsable estimó que aun cuando ********** y ********** son 
adictos al consumo de cocaína, las circunstancias que mediaron en la pose
sión, así como el hecho de que poseyeran droga diversa (marihuana) a la que son 
adictos, acreditan que la finalidad de la posesión era diversa a la de consumo.

"luego entonces, no puede sostenerse válidamente que por el hecho 
de que las cantidades aseguradas a los quejosos ********** y ********** no 
excedan de las previstas en la tabla 1 del apéndice 1 del artículo 195 Bis del 
Código penal Federal, se deban ubicar en la hipótesis atenuada, precisamen
te porque de los dictámenes médicos también se advierten circunstancias 
que permiten deducir hasta este momento procesal que la farmacodepen
dencia sólo se presenta respecto a la cocaína (no así a la marihuana, que es 
el estupefaciente asegurado a los quejosos), como lo son el hecho de que en el 
caso de **********, el perito médico expresara: … concluyendo el perito que 
ambos son adictos al consumo de cocaína inhalada. lo cual indica que, en 
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todo caso, la farmacodependencia de los mencionados quejosos es sobre la 
cocaína y no la marihuana; ante todo, porque es sabido que la marihuana co
múnmente se presenta en cigarrillos para fumarla y no inhalarla como la 
cocaí na, y si a los quejosos se les determinó ulceración de mucosa de tabi
que nasal y congestión, es obvio que ello es consecuencia de la inhalación de 
cocaína, por tanto, bajo estas perspectivas, la marihuana asegurada a los 
quejosos no forma parte de su adicción y, en consecuencia, tampoco pueden 
considerarse como necesarias para su estricto consumo personal.

"Cabe señalar que del análisis a las constancias de autos se llega al 
conocimiento de que en la resolución de la averiguación previa **********, 
instruida en contra de ********** y otros, por la comisión del delito contra la 
salud en la modalidad de comercio de marihuana, así como de cocaína, pre
visto en el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, el agente del mi
nisterio público de la Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 134, 136 y 168 del Código Federal de procedimientos penales, que 
establecen, esencialmente, los requisitos para la consignación ante los tribu
nales (como lo son que en cuanto aparezca de la averiguación previa que se 
han acreditado los elementos del tipo penal del delito y la probable respon
sabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el ministerio público 
ejer citará la acción penal ante los tribunales, que en ejercicio de la acción 
penal, corresponde al ministerio público promover la incoación del proce
so penal, rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabi
lidad de los inculpados, y que el ministerio público acreditará los elementos 
del tipo penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad del in
culpado, como base del ejercicio de la acción y la autoridad judicial, a su 
vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos). precisó en el 
resultando del pliego de consignación, las diligencias que contienen el par
te informativo y la ratificación de los policías aprehensores, relatando los 
hechos que acontecieron el veintinueve de abril del dos mil, cuando detuvie
ron a los her manos **********, expresando las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar; el decreto de la retención de los indiciados; la intervención del 
médico habilitado para certificar la integridad física de los detenidos y sobre 
su grado de adicción, respecto de **********, que sí es adicto al consumo de 
cocaína inhalada, ser sordomudo y estar mentalmente sano; la fe ministerial 
de las bolsas de plástico y recipientes que contienen la marihuana en greña, 
cocaína y heroína incautadas; el acuerdo de aseguramiento de estupefacien
tes; el dictamen químico que determinó su naturaleza; la comparecencia de 
la perito intérprete de **********, por tratarse de un sordomudo, y las decla
raciones ministeriales de **********, ********** y **********.

"asimismo, en el considerando de la resolución de la averiguación 
previa, el agente del ministerio público de la Federación expresó que de los 
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elementos anteriores valorados en los términos de lo dispuesto por el artículo 
279 y demás relativos y aplicables del Código Federal de procedimientos pena
les, son aptos y suficientes para demostrar los elementos del cuerpo del deli
to contra la salud en la modalidad de comercio, en la hipótesis de venta de 
marihuana y cocaína, prevista en el artículo 194, fracción i, del Código penal 
Federal, señalando también cuáles son los elementos que la integran, y que 
se demuestran con el parte informativo de los agentes aprehensores; y sobre 
la probable responsabilidad de **********, la representación social precisó 
que se demuestra con los anteriores elementos de convicción, pues el día de 
los hechos se encontraba dentro de su radio de acción y disponibilidad entre 
sus manos una bolsa de plástico color verde en la cual, al revisarla, encon
traron dentro de ésta otra de plástico con la leyenda **********, que conte
nía pequeños envoltorios de papel uno de periódico y otro de libreta de los 
conocidos como palomas, que a su vez contenía una hierba verde y seca, al 
parecer marihuana, encontrándose también en el interior de la misma una 
bolsa con hierba seca con las características de la marihuana en greña, así 
como un pequeño recipiente de plástico color blanco y de forma cilíndrica con 
dos pequeños trozos de plástico transparente que contenía un polvo blanco, 
al parecer, cocaína …

"en consecuencia, debe decirse que, en lo relativo al auto de formal 
prisión decretado en contra de **********, no existe violación a las garantías 
individuales, tomando en cuenta la consignación de hechos que fue realizada 
por el ministerio público y acorde a lo dispuesto en los artículos 161 y 163 del 
Código Federal de procedimientos penales."

Como producto de esta sentencia de mayoría, el tribunal Colegiado 
de mérito emitió la tesis aislada Viii.3o.3 p, que a continuación se transcribe:

"auto de Formal priSióN. No eS Violatorio de GaraNtÍaS 
CuaNdo al reClaSiFiCar el delito o SuS modalidadeS el JuZGa
dor CoNSidera lo aCtuado eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpre
taCióN del artÍCulo 163 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS).—el artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales 
faculta a la autoridad judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito 
que realmente aparezca comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los 
hechos materia de la consignación, lo que permite al juzgador variar el delito 
o la clasificación realizada por el ministerio público en el pliego de consigna
ción correspondiente. esa facultad del juzgador le permite tomar en consi
deración las actuaciones de la averiguación previa y los hechos que de ellas 
se deriven, aun cuando no los hubiera precisado el ministerio público en pliego 
de consignación, o se trate de hechos distintos, pues el órgano investigador 
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cumple con su obligación de ejercer acción penal y consignar una averigua
ción en la que aparecen datos de hechos constitutivos de delito, en tanto que 
la autoridad judicial válidamente puede considerar aquellos hechos que se 
desprendan de las actuaciones de la averiguación, sin que por ello incurra en 
violación de garantías."

para mejor comprensión del contenido de la tesis aislada antes trans
crita y, en su momento, de la existencia de la contradicción, conviene transcri
bir, en lo conducente, el voto particular emitido por el magistrado Sergio 
alvarado puente, al resolver el presente asunto:

"el Juez Segundo de distrito en la laguna, al resolver la situación jurí
dica de los quejosos, mediante resolución de plazo constitucional de cuatro 
de mayo del dos mil, en términos del artículo 163 del Código Federal de pro
cedimientos penales, estableció en alusión al quejoso ********** que ‘… no 
se encuentran acreditados los elementos del delito y modalidad menciona
dos de marihuana y cocaína …’; sin embargo, el propio resolutor de primer 
grado estableció que ‘… de autos aparecen demostrados los elementos del 
ilícito y modalidad mencionados de heroína …’ 

"en base a esa apreciación del Juez de primer grado, en cuanto a la 
reclasificación de la modalidad del delito por la clase y naturaleza del estupe
faciente, se emitió el auto de formal prisión en contra de **********, como 
probable responsable de la comisión del delito contra la salud, en la modali
dad de comercio de heroína, en la hipótesis de venta.

"en relación con esa modalidad específica del delito contra la salud, 
tanto el Juez Federal de primera instancia, al resolver la situación jurídica del 
quejoso, como el magistrado del tribunal de apelación responsable, al confir
mar el auto de formal prisión, como hechos constitutivos de dicha conducta 
no consideraron los precisados por el ministerio público en la consignación 
respectiva, sino hechos diversos que no fueron materia de la referida consig
nación, lo cual es violatorio de las garantías de audiencia, legalidad y seguri
dad jurídica, consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

"así es, para tener por comprobados los elementos integradores del 
cuerpo del delito contra la salud, en la modalidad de comercio de heroína 
(venta), el magistrado responsable en el fallo que confirmó el auto de formal 
prisión consideró …

"Como se aprecia de lo anteriormente destacado, el ministerio público 
de la Federación, al ejercitar acción penal en contra de los quejosos, como 
hechos constitutivos materia de la consignación consideró únicamente …
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"en cambio, la autoridad responsable, para confirmar el auto de formal 
prisión y reiterar que sí se encontraba acreditada la modalidad de comercio de 
heroína, en la hipótesis de venta, consideró hechos ajenos a la consignación, 
como lo constituye lo acontecido en el interior del domicilio señalado, unas 
horas antes, en que a decir de la autoridad, el quejoso ********** ‘probable
mente vendió a su hermano **********, una dosis de heroína, en la cantidad 
de **********’.

"al respecto, conviene citar el contenido del artículo 163 del Código 
Federal de procedimientos penales, que expresamente dice: (se transcribe).

"el citado precepto, al aludir al auto de formal prisión y al auto de suje
ción a proceso, previstos por los numerales 161 y 162 del propio ordenamiento 
legal, faculta a la autoridad judicial a reclasificar la conducta que advierta real
mente como comprobada con los hechos materia de la consignación. es de
cir, la autoridad judicial puede válidamente, de acuerdo con los hechos de la 
consignación acreditados en la averiguación previa, variar el delito por el que 
se ejercita acción penal y establecer la acreditación de uno diverso, en su 
caso, variar o modificar las modalidades del propio delito.

"empero, la anterior facultad tiene como limitante el que se tome en 
cuenta exclusivamente los hechos materia de la consignación; circunstancia 
que, en el caso, no fue advertida por las autoridades responsables, pues de 
acuerdo con lo ya destacado, al considerar acreditado el delito contra la 
salud, en la modalidad de comercio de heroína, en la hipótesis de venta, se 
consideraron hechos diversos a los que fueron precisados en la consignación 
del ministerio público.

"esto es, el ministerio público de la Federación, institución a quien co
rres ponde y está reservado el monopolio del ejercicio de la acción penal, en 
los términos del artículo 21 de la Constitución General de la república, en el 
caso concreto sólo consideró como hechos constitutivos de delito y como 
materia de su consignación lo que fue aportado por los elementos de la poli
cía Judicial Federal que realizaron la detención de los quejosos, …

"en base a esos hechos, dado que constituyen la materia de la consig
nación, es permitido al juzgador considerar en el auto de formal prisión un 
diverso delito o modalidad a la estimada por el ministerio público en la pro
pia consignación, en los términos del citado numeral 163 del Código Federal 
de procedimientos penales, mas no considerar hechos diversos, pues el pro
pio precepto alude a que se tomen en cuenta ‘sólo los hechos materia de la 
consignación’.
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"de ese modo, a pesar de que se advierta de alguna constancia o dato 
prueba recabada en la indagatoria, otros hechos probablemente constitu
tivos de delito o configuradores de una modalidad diversa, la circunstancia 
de que el órgano de acusación no los considere como delictivos en el pliego de 
consignación, impide legalmente al juzgador tomarlos en consideración, pues 
de hacerlo contraviene lo dispuesto en la propia norma procesal, con la con
siguiente violación a las garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídi
ca, tuteladas por los preceptos 14 y 16 de la Constitución Federal; que es 
precisamente lo que aconteció en el presente caso, al tomar en considera
ción el Juez de origen y el magistrado responsable hechos ajenos a los con
signados por el ministerio público, …"

2. amparo en revisión penal 183/2005

"SÉptimo.—puntualizado lo anterior, debe señalarse que devienen 
sustancialmente fundados los agravios que hace valer la recurrente, por las 
consideraciones que a continuación se expondrán:

"el órgano técnico recurrente, en sus motivos de inconformidad, esen
cialmente, se agravia de que la resolución recurrida no se encuentra dictada 
conforme a derecho, porque contrario a lo razonado por el tribunal recurrido, sí 
es factible que el primer tribunal unitario de este octavo Circuito, con sede 
en esta ciudad de torreón, Coahuila (tribunal de apelación), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 163 y 385, segundo párrafo, del Código Fede
ral de procedimientos penales, pueda hacer la reclasificación correspondien
te del delito por el cual se sigue proceso a los indiciados, sin que ello implique 
en modo alguno que se rebase la pretensión del ministerio público Federal 
por parte del citado órgano de apelación. 

"en relación con lo anterior, abunda diciendo que, en la especie, el tribu
nal de alzada ‘... no adicionó una figura delictiva, ni aumentó un delito, al resol
ver el recurso de apelación que le fuera planteado, sino que dentro de la 
figura delictiva ya existente en autos, hace la distinción de dos momentos 
diferentes de ejecución del delito contra la salud, esto es, en el momento en 
que los indiciados tuvieron el narcótico afecto dentro de su radio de acción y 
disponibilidad y el momento en que iniciaron la ejecución de la modalidad de 
transportación del enervante, ...’ 

"asiste razón al agente del ministerio público de la Federación, porque 
el tribunal recurrido desatiende que, respecto a este tema, ya se pronunció la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis número 44/2001, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 
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12/2002, cuyo rubro dice: ‘reClaSiFiCaCióN del delito. el pÁrraFo Se
GuNdo del artÍCulo 385 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, la autoriZa eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto por 
el iNCulpado o Su deFeNSor, eN CoNtra del auto de Formal pri
SióN o el de SuJeCióN a proCeSo.’; así como el pleno del máximo tribunal 
de la Nación, al sustentar la tesis aislada lXXXV/99, cuyo rubro dice: ‘delito. 
el pÁrraFo SeGuNdo del artÍCulo 385 del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS peNaleS, Que autoriZa Su reClaSiFiCaCióN eN el 
reCurSo de apelaCióN iNterpueSto eN CoNtra del auto de For
mal priSióN o el de SuJeCióN a proCeSo, No traNSGrede el artÍCu
lo 19 CoNStituCioNal.’

"en efecto, de la lectura de la ejecutoria que resolvió la indicada contra
dicción de tesis 44/2001 y que, como se dijo, dio origen a la tesis de jurispru
dencia 12/2002, se desprende que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo que medularmente determinó en aquélla, fue lo si
guiente: (se transcribe).

"mientras que en la tesis aislada lXXXV/99, lo que consideró esencial
mente el pleno del máximo tribunal de la Nación, fue que la facultad que le 
es conferida al juzgador de apelación en el párrafo segundo del artículo 385 
del Código Federal de procedimientos penales, para reclasificar un delito con 
motivo de la interposición del recurso de apelación interpuesto en contra de 
un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, no es contraria a lo dis
puesto en el artículo 19 constitucional, siempre y cuando dicha reclasifica
ción se lleve a cabo con base en los mismos hechos denunciados y acreditados 
que motivaron la determinación de que se demostraron los elementos de 
aquél (ilícito) y la presunta responsabilidad del recurrente (indiciado); pues, 
en opinión del máximo órgano de Control Constitucional, la citada norma 
sustantiva tiene por finalidad el cumplir con exigencias de orden público y de 
interés social, que consisten en buscar que el proceso se siga por el delito o 
delitos exactamente determinados por los hechos denunciados; amén de que 
al indiciado no se le deja en estado de indefensión alguno, porque a partir de 
ese momento y durante toda la etapa procesal en la que se desarrolle el jui
cio, a partir de la instrucción, podrá ofrecer pruebas y tendrá la oportunidad 
de alegar lo que a su derecho convenga, a fin de acreditar su inocencia, o 
bien, que el tipo penal por el que es acusado el recurrente, de acuerdo con los 
hechos acreditados por su defensa, corresponde a otro de menor gravedad.

"puntualizado lo anterior, cabe decir que de la interpretación armónica 
del contenido de ambos criterios sustentados por el máximo tribunal de la 
Nación se obtiene que, por disposición expresa del legislador, en el párrafo 
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segundo del artículo 385 del Código Federal de procedimientos penales, se le 
otorgó al tribunal de alzada la facultad de reclasificar los hechos delictuo
sos, siempre y cuando se trate de la apelación interpuesta por el inculpado y 
su defensor en contra del auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y de 
que se realice con base en los hechos específicos sobre los que se realizó la 
consignación, situación esta última que no origina violación al artículo 19 cons
titucional, ya que no se reduce el derecho de defensa del indiciado, porque 
esa prerrogativa podría ejercerla plenamente durante todo el procedimiento 
(por sí mismo y/o por su defensa), expresando argumentos y aportando prue
bas que tengan por finalidad demostrar su inocencia, o bien, que el injusto 
que se le imputa, de acuerdo a los hechos acreditados en el sumario, corres
ponde a otro de menor gravedad.

"luego, si en la especie, el tribunal de alzada modificó el multirreferido 
auto de formal prisión de fecha **********, que emitió el Juez primero de 
distrito en el estado de Coahuila, con sede en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 
en contra de ********** y **********, dentro de la causa penal **********, 
con base en el razonamiento de que en el delito contra la salud por el cual 
fueron consignados los entonces indiciados coexistían las modalidades de 
posesión agravada y tentativa de transporte de marihuana, previsto y sancio
nado por los artículos 195, primer párrafo y 194, fracción i, en relación con el 
12, párrafo primero, del Código penal Federal, por haberse llevado a cabo 
cada una de ellas en momentos diferentes por parte de los activos, y aun 
cuando es verdad que las referidas modalidades se integran con elementos 
típicos que le son propios; lo cierto es que la modificación del auto de formal 
prisión llevada a cabo por el ad quem debe considerarse correcta, pues de la 
lectura de la sentencia reclamada se advierte que la misma se realizó con 
fundamento en el artículo 385, segundo párrafo, del Código Federal de proce
dimientos penales, y teniendo como sustento los mismos hechos denuncia
dos por el representante social y elementos de convicción existentes en la 
indagatoria.

"de ahí, es evidente que, al haber actuado el primer tribunal unitario 
de este octavo Circuito, con sede en esta ciudad de torreón, Coahuila, en los 
tér minos antes indicados, lo hizo conforme a derecho y apoyándose en los li
neamientos de la ejecutoria que resolvió la invocada contradicción de tesis 
44/2001, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y que dio origen a la tesis de jurisprudencia 12/2002, cuya aplicación 
le resulta obligatoria en términos de lo dispuesto por el artículo 192 de la ley 
de amparo. 

"más aún, debe reiterarse que el segundo párrafo del artículo 385 del 
Código Federal de procedimientos penales faculta al tribunal de alzada para 
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reclasificar el delito por el que el representante social ejercitó acción penal, 
siempre y cuando la apelación en contra del auto de formal prisión sea inter
puesta por el inculpado o su defensa y tenga sustento en los mismos hechos 
denunciados por el órgano técnico de acusación; requisitos que, en la espe
cie, se encuentran colmados, no obstante de que el agente del ministerio 
público Federal haya omitido interponer el recurso de apelación en contra del 
auto de formal prisión que pronunció el Juez de instancia en fecha **********, 
en la causa penal **********, ya que dicha circunstancia no se encuentra 
prevista como requisito para que en la alzada pueda reclasificarse un delito 
por el que se dictó un auto de término constitucional, como equivocadamen
te lo sostiene el tribunal recurrido. 

"además, no se está reclasificando el delito, pues aun cuando el tribu
nal de alzada haya considerado que, en la especie, también se configuraba la 
diversa modalidad de tentativa de transporte de marihuana, ello de ninguna 
manera puede llevar a considerar que se esté frente a la inclusión de un nue
vo tipo penal, pues el delito inicial por el cual ejercitó acción penal el repre
sentante social permanece incólume, porque el delito contra la salud es una 
entidad que puede cometerse en las diversas modalidades que enumera el 
Código penal Federal; cada una se configura por la realización de determina
dos actos, que pueden generar por sí mismos, peligro para la salud pública y 
que por tal motivo merecen ser sancionados, aunque de manera alternativa, 
en caso de acreditarse a través de los medios de convicción que obren en la 
causa penal."

3. amparo en revisión penal 80/2008

"QuiNto.—Con cierta suplencia de la queja, en términos de lo dispues
to en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado 
estima que, contrario a lo considerado por el a quo, los elementos de prueba 
que obran en la causa penal de antecedentes, son insuficientes para demos
trar la totalidad de los elementos del cuerpo del delito de fraude en su modali
dad de simulación de acto jurídico, establecido en el artículo 426, fracción ii, del 
Código penal del estado de Coahuila, el cual literalmente establece lo siguien
te: (se transcribe).

"…

"en el caso particular, en el auto de formal prisión dictado por el Juez 
responsable con fecha **********, y que constituye el acto reclamado en el 
presente juicio de garantías (fojas 267 a 283 del expediente del juicio de ampa
ro), en lo conducente, se señala lo siguiente: (se transcribe).
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"Conforme al auto de formal prisión reclamado que ha quedado trans
crito en lo conducente, se advierte que el Juez responsable, en esencia, con
sideró que se encontraban demostrados los elementos del delito equiparado 
al fraude en su modalidad de simulación de acto jurídico, establecido en el 
artículo 426, fracción ii, del Código penal del estado de Coahuila, por con
siderar que con los elementos de prueba que fueron aportados a la causa se 
demostró que …

"ahora bien, contrario a lo determinado por el a quo y el Juez responsa
ble, las pruebas que obran en la causa penal de antecedentes y que fueron 
remitidas por el Juez responsable junto con su informe justificado, no acre
ditan que el inculpado aquí recurrente hubiera incurrido en la conducta de 
simu lar algún contrato; …

"lo anterior es así pues, como se señaló en párrafos precedentes, en 
manera alguna puede confundirse la simulación de contrato con la simple 
actitud dolosa asumida por una de las partes contratantes, al ocultar un pen
samiento bajo una apariencia equívoca, engañando a otro u otros contratantes, 
acerca de las cosas o los hechos, o cuando maliciosamente se aprovecha de 
su ignorancia o de sus creencias erróneas para defraudarlos, ya que estos 
hechos o actitud unilateral, en todo caso, serán manifestaciones de un dolo 
civil, quizá suficiente para invalidar el contrato o, en su defecto, del delito de 
fraude genérico, cuando el activo a través del simple engaño o aprovechamien
to del error se hace ilícitamente de alguna cosa o alcance un lucro indebido; 
o de su modalidad agravada de estafa en el fraude, cuando el pasivo entregue o 
haga que se entregue la cosa, dinero o equivalente, en virtud de en gaño o aprove
chamiento del error, empleando el activo esas condiciones, maquinaciones o 
artificios para obtener la cosa o el lucro; delitos que, como ya se señaló, se 
encuentran establecidos, respectivamente, en los artículos 424 y 425 del Có
digo penal del estado de Coahuila; sin que este tribunal Colegiado pueda 
válidamente pronunciarse al respecto, pues de hacerlo se sustituiría al Juez 
responsable en sus funciones, lo cual es contrario a la técnica del juicio de 
amparo, aunado a que se atentaría contra el principio de non reformatio in peius, 
si se toma en cuenta que de concederse el amparo para efectos de que el 
Juez de la causa ubique la conducta del quejoso en otro ilícito, podría agravar 
su situación jurídica si resultara que el nuevo delito prevé una sanción mayor.

"por lo expuesto, si en la causa penal de antecedentes no se encuentra 
acreditada la existencia de un contrato de promesa de venta simulado, en 
perjuicio de un tercero ajeno al mismo, menos puede estimarse demostrado 
el auxilio o la ayuda que, a decir del Juez responsable, proporcionó el incul
pado aquí recurrente para llevar a cabo el mismo y obtener un lucro en per
juicio del ofendido.
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"…

"No obsta a lo anterior el hecho de que en la ejecutoria de amparo dic
tada por el Juez Cuarto de distrito en la laguna, en el juicio de garantías 
1430/2006 (fojas 259 a 261 del expediente de amparo), de la cual derivó el auto 
de formal prisión reclamado, se hubiere considerado que: ‘… los hechos que se 
atribuyen al ahora quejoso se encuentran previstos como constitutivos del 
delito de fraude equiparado consistente en la simulación de un acto jurídico, 
previsto y sancionado por el artículo 426, fracción ii, del Código penal de 
Coahuila …’, y no del delito de fraude (genérico), previsto en el artículo 424, 
fracción ii, del Código penal del estado de Coahuila, por el cual se dictó el 
auto de formal prisión reclamado en ese juicio de garantías, pues dicha consi
deración sólo constituye una simple opinión de dicho juzgador, que en manera 
alguna obliga a este tribunal Colegiado, pues conforme a la litis constitucional 
planteada en el referido juicio de amparo, el estudio que debió efectuar el 
Juez de distrito, al dictar la sentencia del juicio de amparo citado, debió actuar 
como órgano de control constitucional, y no como órgano jurisdiccional de 
segunda instancia, es decir, su estudio debió limitarse sólo a determinar si el 
Juez responsable actuó apegado a derecho, al emitir el auto de formal prisión 
en contra del quejoso, por el delito de fraude genérico, establecido en el artícu
lo 424, fracción ii, del Código penal del estado de Coahuila, esto es, a verificar 
si las pruebas que se aportaron a la causa penal resultaban suficientes o no 
para acreditar los elementos del cuerpo del delito citado (fraude genérico), así 
como la probable responsabilidad del quejoso, en la comisión del mismo, y 
no sustituirse al Juez responsable reclasificando el delito a uno diverso por 
el que se dictó el auto reclamado en el referido juicio de garantías (fraude en 
su modalidad de simulación de acto jurídico), como aconteció; razón por la 
cual el Juez responsable deberá atender a lo determinado en la presente 
ejecutoria."

4. amparo en revisión penal 151/2009

"por último, el recurrente también sostiene que en el caso que nos ocupa 
no existe ninguna reclasificación del delito, pues el ministerio público, al ejer
citar la acción penal, no señala por cuál de las fracciones acusa al inculpado 
y el Juez natural no está facultado para subsanar las omisiones del ministe
rio público, pues es bien sabido que el poder Judicial es muy independiente del 
poder ejecutivo, de quien depende el ministerio público, en todo caso, estaría 
invadiendo el poder Judicial una esfera que no le corresponde, como lo es 
la investigación y persecución del delito, y no decidir sobre el delito por el 
cual se le va a dictar auto de formal prisión sin que se lo haya hecho saber 
el ministerio público.
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"tales argumentos, a juicio de este tribunal Colegiado, devienen por 
demás infundados, porque como correctamente sostiene el Juez de distrito, 
el encargado de la investigación y esclarecimiento de los delitos, así como la 
persecución de los delincuentes, corresponde al ministerio público, quien 
únicamente ejercita acción penal –consigna– ante la autoridad judicial por 
hechos que pudieran ser constitutivos de delito, y es ésta quien dicta, en su 
caso, auto de formal prisión; pero sin que de manera alguna el actuar del Juez 
responsable deje en estado de indefensión al quejoso, al calificar los hechos 
que ante él fueron presentados por la representación social, ya que éste con 
su actuar, lejos de violentar el artículo 21 constitucional, efectivamente vela lo 
dispuesto en el diverso 19 del mismo ordenamiento, al buscar que el proceso 
se siga por el delito o delitos exactamente determinados por los hechos de
nunciados y no por otros, situación que, de llegar a consumarse, vulneraría 
las defensas del inculpado.

"por lo que con independencia de que en el caso no nos encontremos 
ante una reclasificación del delito, si en el presente asunto se contienen en el 
oficio consignatario los razonamientos tendentes a demostrar la responsabi
lidad del acusado y la relación de pruebas que los apoyen, de tal manera que 
queda claro a qué supuesto de los previstos en las diversas fracciones del 
artículo 289 del Código penal del estado de durango se refiere la acusación, 
el juzgador responsable actuó apegado a derecho, al determinar la fracción res
pectiva, a fin de que el proceso se siga por el delito exactamente determinado 
por los hechos denunciados; pero, además, debe señalarse que este tribunal 
advierte de la lectura que se practica al pliego consignatario, foja 73, que la au
toridad persecutora claramente señaló en la parte relativa al cuerpo del delito 
de ultrajes a la moral, para efectos de la procedencia del ejercicio de la acción 
penal en contra de … el artículo 289, fracción ii, del Código penal del estado 
de durango.

"lo anterior aunado a que, en todo caso, el recurrente, como correcta
mente sostiene el Juez de distrito, tiene a su alcance toda la secuela del juicio 
a partir de la instrucción, lo que le da la posibilidad de aportar las pruebas 
idóneas para demostrar su inocencia, o bien, que el tipo penal conforme a los 
hechos acreditados por su defensa son de menor gravedad." 

5. amparo en revisión penal 35/2011

"Cuarto.— …

"Como se dijo al inicio del presente considerando, los argumentos que 
se expresan son infundados, pues si bien la conducta que se le reprocha al 



188 AgoSto 2012

quejoso es de omisión, lo cierto es que, como lo adujo el juzgador de amparo, 
la descripción del tipo requiere que la participación del sujeto –ya sea omisiva 
o activa– genere o dé lugar a la actualización del resultado, es decir, resulta 
indispensable la existencia de un vínculo que propicie las consecuencias; 
lo que en contraposición a lo argumentado, no sucede en el caso que se 
examina.

"Se afirma lo anterior, pues aun cuando las pruebas recabadas por el 
representante social sean aptas y suficientes para acreditar el extravío, desa
parición o sustracción del bien de que se trata; ellas de ninguna manera de
muestran que esto último haya sido una consecuencia de la omisión del activo 
de recabar tanto el visto bueno de la gerencia de adquisiciones como el docu
mento relativo al traslado del resguardo a …

"Cabe señalar que, al rendir su declaración ministerial (fojas 75 a la 77), 
esta última reconoció haber solicitado a … el proyector tipo cañón y que 
aquél se lo prestó, pues dijo, en lo que interesa, que: …

"de donde se sigue que la conducta que se le atribuye al inculpado, 
consistente en haber transmitido el proyector a … –para su uso dentro de la 
misma empresa–, sin recabar tanto el visto bueno de la gerencia de adquisi
ciones como el documento relativo al traslado del resguardo, de ninguna ma
nera pudo ‘propiciar’ que dicho bien se extraviara o desapareciera, y mucho 
menos que favoreciera su sustracción, ya que es evidente que, aun cuando se 
hubiera documentado el préstamo, ello de ningún modo hubiera impedido la 
desaparición, ya que aun en el supuesto de que el ahora quejoso actuara 
conforme a los lineamientos internos de la paraestatal, el resultado no se hu
biere impedido, pues el incumplimiento del deber administrativo no generó o 
dio lugar a la desaparición, ni la propició.

"en esas condiciones, es de estimarse que no existe un vínculo de cau
salidad entre la omisión y el resultado, máxime que, como se estableció en el 
fallo recurrido, el objeto se prestó para su uso en el interior de las instalacio
nes a una persona que laboraba en ellas, con el objeto de que se facilitara la 
actividad propia del organismo, de donde la falta de observancia a una dispo
sición administrativa, que únicamente daría certeza de la entrega en el ám
bito interno, no puede de ninguna manera trascender al ámbito penal, donde 
es indispensable que la participación del sujeto redunde en una conducta 
dolosa, circunstancia que no puede actualizarse sólo porque no se elaboró 
un resguardo provisional, habida cuenta de que, como ya se apuntó, … hizo la 
petición para utilizar el objeto en la misma dependencia y lo recibió del quejo
so, por lo que no se observa la liga entre el no hacer y la pérdida del bien, lo que 
es suficiente para desestimar, por infundados, los agravios que se hacen valer."
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Cuarto.—Análisis sobre la existencia o no de la contradicción 
de tesis. en primer lugar, debe determinarse si, en el caso, existe contradic
ción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita un 
pronunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contra
dicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno, que es del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas 
diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclara
ciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
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en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y 
la variedad de alternativas de solución que correspondan."

asimismo, sirve de apoyo el criterio jurisprudencial sustentado por el 
tribunal pleno que se transcribe a continuación: 

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
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eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

a juicio de esta primera Sala, se actualiza la contradicción de tesis 
entre el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo en revisión 
penal 279/2011, y el entonces tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, al resolver, por mayoría de votos, el amparo en revisión penal 
472/2000, pues ambos tribunales Colegiados se pronunciaron sobre una 
misma cuestión jurídica, a saber, si el artículo 163 del Código Federal de pro
cedimientos penales faculta a la autoridad judicial a dictar el auto de formal 
prisión tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consignación; pro
veyendo al respecto respuestas antagónicas.

en efecto, el primero de los tribunales citados afirmó que el Juez de la 
causa no puede rebasar los términos de la acusación ministerial y que, por 
tanto, debía ceñirse a los hechos contenidos en el pliego de consignación, sin 
agregar datos nuevos que se deriven de la averiguación previa, pues ello inva
diría las facultades acusatorias de la representación social, en detrimento de 
la propia labor jurisdiccional. en cambio, el tribunal citado en segundo lugar 
señaló, en la tesis resultante, que el artículo 163 del Código Federal de proce
dimientos penales permite al juzgador tomar en consideración las actuaciones 
de la averiguación previa y los hechos que de ellas se deriven, aun cuando no 
los hubiera precisado el ministerio público en el pliego de consignación, o se 
trate de hechos distintos.
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toda vez que sobre el mismo problema jurídico ambos tribunales Cole
giados adoptaron soluciones distintas, es que puede concluirse que es exis
tente la contradicción de criterios denunciada.

No es obstáculo para la conclusión anterior el hecho de que el conte
nido de la tesis emitida por el entonces tercer tribunal Colegiado del octavo 
Circuito no se encuentre plasmado de manera expresa en la ejecutoria recaída 
al amparo en revisión penal 472/2000 pues, por un lado, esta primera Sala, al 
resolver por unanimidad de votos la diversa contradicción de tesis 131/2005pS, 
en la que también intervino dicho tribunal como contendiente, señaló que 
bastaba con que el contenido de la tesis se expresara de manera tácita en la 
ejecutoria que le dio origen;1 por otro lado, existen argumentos adicionales 
que convencen a este alto tribunal a sostener que el contenido de la tesis 
refleja el criterio adoptado por el tribunal Colegiado de mérito. Éstos son, a 
saber, los siguientes:

a) en las consideraciones iniciales de la ejecutoria, el tribunal señala 
de manera expresa que el magistrado responsable estuvo en lo correcto al 

1 en la referida ejecutoria se sostuvo lo siguiente: "asimismo, debe precisarse que la tesis emitida 
con motivo de dicho asunto, sí refleja el criterio en que implícitamente se sustentó la sentencia 
de la mayoría, esto es, que no es violatorio el auto de formal prisión en el que se reclasifica el delito 
o sus modalidades cuando el juzgador considera lo actuado en la averiguación previa. la tesis 
de referencia es del tenor siguiente: (se transcribe).
"en consecuencia, la tesis antes transcrita no encuentra sustento en el voto particular y no en la 
sentencia de mayoría, ya que lo expuesto en el primero de ellos es una postura totalmente opuesta 
a la que se plasma en la tesis, como se puede leer a continuación: (se transcribe).
"además, en la segunda parte de la propia tesis, concretamente, a partir de donde se señala ‘esta 
facultad del juzgador le permite tomar en consideración las actuaciones de la averiguación pre
via …’ se refleja el criterio contenido implícitamente en la sentencia mayoritaria y no el del voto 
particular.
"Sobre el particular, debe señalarse que dicho criterio es implícito, ya que no deben perderse de 
vista los antecedentes del asunto que dio origen al amparo en revisión 472/2000, los cuales cons
tan en la página 35, segundo párrafo, del proyecto, en los siguientes términos: (se transcribe).
"Con base en lo anterior, es posible afirmar que si una de las violaciones que reclamó el quejoso 
en el juicio de garantías fue la reclasificación que realizó el juzgador al dictar el auto de formal 
prisión, con base en lo dispuesto en el artículo 163 del Código Federal de procedimientos pena
les, al haberse determinado por el tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión, que ello 
no constituyó tal violación y, por tanto, desestimó dicho planteamiento; es válido colegir que 
implícitamente sostiene que el juzgador puede reclasificar el delito o sus modalidades, al dictar 
un auto de formal prisión considerando todo lo actuado en la averiguación previa. lo anterior, se 
patentiza con la lectura del siguiente párrafo (página 56 de la sentencia del amparo en revisión 
472/2000) en que la sentencia de mayoría afirma que en el acto reclamado no hay violación al 
artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales: ‘en consecuencia, debe decirse que 
en lo relativo al auto de formal prisión decretado en contra de ********** no existe violación 
a las garantías individuales tomando en cuenta la consignación de hechos que fue realizada por el 
ministerio público y acorde a lo dispuesto en los artículos 161 y 163 del Código Federal de proce
dimientos penales.’."
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confirmar el auto de formal prisión dictado en contra de uno de los quejosos, 
por el delito contra la salud en la modalidad de comercio de heroína, no obs
tante que más adelante precisa que en el pliego de consignación se acreditó 
el cuerpo del delito contra la salud en la modalidad de comercio en la hipóte
sis de venta de marihuana y cocaína, prevista en el artículo 194, fracción i, del 
Código penal Federal. de lo anterior se advierte que el auto de formal prisión 
se dictó con respecto a un objeto delictivo distinto al de la consignación.

b) por lo tanto, el magistrado disidente, en su voto particular, destacó que 
de las constancias de autos se aprecia que el Juez responsable, al resolver la 
situación jurídica del quejoso en cuestión, estableció que "… no se encuentran 
acreditados los elementos del delito y modalidad mencionados de marihuana 
y cocaína …"; pero que "… de autos aparecen demostrados los elementos del 
ilícito y modalidad mencionados de heroína …", lo cual, en consideración 
del citado magistrado, constituye una variación de los hechos materia de la 
consignación, motivo por el cual debió concederse el amparo.

de ahí que para esta primera Sala no cabe duda sobre cuál fue el crite
rio rector del entonces tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, al fallar 
el amparo en revisión 472/2000, el cual no es otro que sostener que el artículo 
163 del Código Federal de procedimientos penales faculta a la autoridad judi
cial a dictar el auto de formal prisión tomando en cuenta las actuaciones de 
la averiguación previa y los hechos que de ellas se deriven, aun cuando no los 
hubiera precisado el Ministerio Público en el pliego de consignación, o 
se trate de hechos distintos.

para estimar acreditada la existencia de la contradicción, resultan aplica
bles las tesis del tribunal pleno y de la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubros y textos son:

"Novena Época
"registro: 169334
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXViii, julio de 2008 
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 93/2006
"página: 5

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
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SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia 
que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, 
las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que 
se atribuye la contraposición."

 
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, septiembre de 1995
"tesis: 2a. lXXViii/95 
"página: 372

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su aNÁliSiS auNQue uNo 
de loS CriterioS diVerGeNteS Sea implÍCito, Siempre y CuaNdo el 
SeNtido de ÉSte pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte.—el hecho de 
que uno de los criterios divergentes materia de la contradicción de tesis denun
ciada, sea implícito, no impide que pueda analizarse y resolverse la contra
dicción planteada, pero para que la divergencia tenga jurídicamente los 
mismos efectos que un desacuerdo expreso al resolver cuestiones esencial
mente iguales, se requiere que el sentido atribuido al criterio tácito sea 
indubitable."
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en cambio, la presente contradicción de tesis no se integra con las 
consideraciones sostenidas por el entonces tercer tribunal Colegiado del oc
tavo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito, al resolver los amparos en revisión penales 
183/2005, 80/2008, 151/2009 y 35/2011, por los motivos que se expresan a 
continuación:

a) al resolver el amparo en revisión 183/2005, el citado tribunal Cole
giado se ocupó de analizar el diverso artículo 385, segundo párrafo, del 
Código Federal de Procedimientos Penales,2 para sostener que el tribu
nal de alzada tiene la facultad de reclasificar los hechos delictuosos, siem
pre y cuando se trate de la apelación interpuesta por el inculpado y su 
defensor en contra del auto de formal prisión o de sujeción a proceso y de que 
se realice con base en los hechos específicos sobre los que se realizó la 
consignación.

de lo anterior se aprecia que el tribunal Colegiado se refiere a un su
puesto jurídico diverso, consistente en la facultad que tiene el tribunal de 
apelación para reclasificar el delito señalado en el auto de formal prisión, 
facultad que no se encuentra contenida en el artículo 163 del Código Federal 
de procedimientos penales, sino en el diverso artículo 385, segundo párrafo, del 
mismo ordenamiento legal. 

a mayor abundamiento, en dicha ejecutoria no se formula afirmación 
alguna en el sentido de que la autoridad responsable puede tomar en consi
deración hechos contenidos en la averiguación previa, aunque no hayan sido 
materia de la consignación.

b) al resolver el amparo en revisión 80/2008, el tribunal Colegiado se 
ocupó en demostrar que, contrario a lo considerado por el a quo, los elemen
tos de prueba que obran en la causa penal son insuficientes para demostrar 
la totalidad de los elementos del cuerpo del delito de fraude, en su modalidad de 
simulación de acto jurídico, por el cual fue emitido el auto de formal prisión 
reclamado en el amparo indirecto; sin que de sus consideraciones se advierta 

2 "Artículo 385. Si solamente hubiere apelado el procesado o su defensor, no se podrá aumentar 
la sanción impuesta en la sentencia recurrida.
"Si se tratare de auto de formal prisión o de sujeción a proceso, o de orden de aprehensión o de 
citación para preparatoria, podrá cambiarse la clasificación del delito y dictarse por el que apa
rezca probado."
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la aplicación o interpretación del artículo 163 del Código Federal de proce
dimientos penales.

c) al resolver el amparo en revisión 151/2009, el tribunal Colegiado se 
refirió a la facultad genérica que tiene la autoridad judicial para calificar los 
hechos que ante él fueron presentados por la representación social, haciendo 
la manifestación expresa de que en el caso concreto el Juez de la causa no 
reclasificó el delito, simplemente reiteró la calificación realizada previamen
te por el ministerio público y, por supuesto, no realizó interpretación alguna 
del artículo 163 del Código Federal de procedimientos penales.

d) Finalmente, al resolver el amparo en revisión penal 35/2011, reiteró 
la apreciación del Juez de distrito en el sentido de que no se actualizó el cuer
po del delito motivo de la consignación, por lo que calificó de infundados los 
agravios hechos valer por el ministerio público. en este caso, el tribunal Co
legiado tampoco se ocupó de interpretar el artículo 163 del Código Federal de 
procedimientos penales.

en síntesis, sí se actualiza la contradicción de tesis denunciada, y el 
problema jurídico a resolver consiste en determinar si el artículo 163 del Có
digo Federal de Procedimientos Penales faculta a la autoridad judicial 
a dictar el auto de formal prisión tomando en cuenta sólo los hechos 
materia de la consignación, o bien, si puede tomar en consideración 
las actuaciones de la averiguación previa y los hechos que de ellas se 
deriven, aun cuando no los hubiera precisado el Ministerio Público en 
el pliego de consignación, o se trate de hechos distintos.

QuiNto.—para resolver la materia de la presente contradicción, es in
dispensable determinar cuáles son las funciones constitucionales y legales 
del ministerio público al momento de realizar la consignación, así como las del 
Juez al dictar el auto de formal prisión, para determinar hasta qué grado esta 
última autoridad puede variar el contenido de la acusación.

la acción penal es el derecho que tiene el estado de acudir ante el 
órgano jurisdiccional para que aplique la ley a un hecho que estima delictuo
so. el ejercicio de la acción penal exige una investigación previa del hecho 
respecto del cual se solicitará la aplicación de la ley; ello lo hace mediante la 
búsqueda de datos que acrediten la existencia del delito y la responsabilidad 
de quien en él participa, todo lo cual se realiza durante la etapa de la averi
guación previa. 

una vez que el ministerio público verifica la existencia del hecho delic
tuoso, inicia el ejercicio de la acción penal con la correspondiente consigna
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ción por escrito ante la autoridad jurisdiccional.3 la consignación representa 
el primer sometimiento de los hechos al conocimiento de la autoridad judi
cial y, a través de ella, el ministerio público solicita al juzgador el inicio del 
proceso, ofreciendo las pruebas con las que cuente hasta ese momento para 
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; concomitante
mente, puede solicitar el libramiento de las órdenes de comparecencia y las 
de aprehensión que procedan, el aseguramiento precautorio de bienes, entre 
otras cosas.

Según se aprecia, a través de la consignación, el ministerio público 
realiza una función acusatoria por excelencia, la cual se contiene en los artícu
los 21 (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Fe
deración el dieciocho de junio de dos mil ocho) y 102 de la Constitución 
Federal que, a la letra, disponen:

"artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial. la investigación y persecución de los delitos incumbe al minis
terio público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad 
y mando inmediato. …"

"artículo 102. 

"…

"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corres
ponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 
los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de jus
ticia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en 
todos los negocios que la ley determine."

por su parte, los artículos 1o., fracciones i y ii, 2o. y 134 del Código Fe
deral de procedimientos penales disponen lo siguiente:

"artículo 1o. el presente código comprende los siguientes procedimientos:

3 de manera ilustrativa, la doctrina sostiene que la consignación hace las veces de la demanda 
en los procesos civiles. V. instituto de investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, 
méxico, editorial porrúa, S.a., 1999, tomo i, página 652.
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"i. el de averiguación previa a la consignación a los tribunales, que es
tablece las diligencias legalmente necesarias para que el ministerio público 
pueda resolver si ejercita o no la acción penal;

"ii. el de preinstrucción, en que se realizan las actuaciones para deter
minar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 
tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o bien, en su 
caso, la libertad de éste por falta de elementos para procesar; …"

"artículo 2o. Compete al ministerio público Federal llevar a cabo la ave
riguación previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.

"en la averiguación previa corresponderá al ministerio público:

"i. recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o 
por escrito sobre hechos que puedan constituir delito; 

"ii. practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a 
la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del incul
pado, así como a la reparación del daño;

"…

"Vii. determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal; …"

"artículo 134. en cuanto aparezca de la averiguación previa que se han 
acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, 
en los términos del artículo 168, el ministerio público ejercitará la acción 
penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo plenamen
te, la forma de realización de la conducta, los elementos subjetivos específi
cos cuando la descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias 
que la ley prevea. ..."

en síntesis, el ejercicio de la acción penal se expresa a través de la 
consignación.

ahora bien, una vez ejercitada la acción penal, inicia el periodo de preins
trucción del proceso, durante el cual la autoridad judicial define la situación 
jurídica del indiciado, y ello se expresa, entre otros, en el auto de formal pri
sión. dicha actuación encuentra su fundamento en el artículo 19 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, antes de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el día dieciocho de junio de dos 
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mil ocho, así como en el artículo 163 del Código Federal de procedimientos 
penales, los cuales disponen lo siguiente:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circuns
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, 
los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del indiciado.

"…

"todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente."

"Capítulo iii

"autos de formal prisión, de sujeción a proceso y de libertad 
por falta de elementos para procesar

"artículo 163. los autos a que se refieren los dos artículos anteriores 
(auto de formal prisión y auto de sujeción a proceso) se dictarán por el delito 
que realmente aparezca comprobado, tomando en cuenta sólo los hechos 
materia de la consignación, y considerando la descripción típica legal y la 
presunta responsabilidad correspondientes, aun cuando con ello se modifi
que la clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores. dichos 
autos serán inmediatamente notificados, en forma personal, a las partes."

Como lo dispone el artículo 163 del Código Federal de procedimientos 
penales, el Juez de procesos dictará el auto de formal prisión por el delito que 
realmente aparezca comprobado, pero sólo tomando en cuenta los hechos 
materia de la consignación. una interpretación literal del precepto permite 
concluir que la determinación del cuerpo del delito, por parte de la autoridad 
judicial, está limitada a los hechos plasmados en el pliego de consignación. 
y si bien el juzgador puede reclasificar la conducta, esto es, determinar cuál 
es el tipo penal al cual efectivamente se ajustan los hechos, de la lectura 
del numeral en cita se desprende que lo que el juzgador no puede modificar 
son precisamente estos últimos, los hechos materia de la consignación, a fin 
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de "enriquecerlos" con las constancias derivadas de la averiguación previa e 
incorporar aquellos que el órgano acusador no estimó delictivos.

esta apreciación de la letra de la ley se corrobora con el contenido del 
trabajo legislativo que dio lugar a la última reforma del artículo 163 en comen
tario. en efecto, durante el proceso legislativo que dio origen a la reforma del 
Código Federal de procedimientos penales, publicada en el diario oficial de 
la Federación el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, concretamente, en la exposición de motivos presentada por la Cámara 
de Senadores (once de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro), se 
dijo lo siguiente respecto del artículo 163: 

"Cambio de clasificación. la interpretación más difundida acerca de 
las conexiones entre el ejercicio de la acción penal y el pronunciamiento que 
el Juez debe emitir dentro del plazo de setenta y dos horas, reconoce que el 
ministerio público consigna hechos bajo una clasificación jurídica provisio
nal o preliminar y que el órgano jurisdiccional puede, a su vez, dictar auto de 
formal prisión o de sujeción a proceso conforme a una clasificación técnico
jurídica diversa de la que sostuvo el ministerio público, siempre que no altere 
el juzgador los hechos materia de la consignación. esta tesis se recoge en la 
propuesta de reforma al artículo 163." (el subrayado es nuestro)

de ahí que esta disposición legal resulta relevante, toda vez que delimi
ta la tarea del Juez una vez que el órgano acusador consigna a una persona 
como inculpado. en efecto, si el Juez dicta un auto de formal prisión sólo 
puede tomar en cuenta los hechos materia de la consignación, consideran
do la descripción típica legal que se ajuste a los mismos, aun cuando en este 
último aspecto, que no es de carácter fáctico, sino técnicojurídico, se modi
fique la clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores.

lo anterior implica que el juzgador, al emitir el auto de formal prisión, 
no puede incluir una imputación delictiva distinta de la manifestada por el 
ministerio público en su pliego de consignación.

la interpretación del artículo 163 antes expuesta tiene su justificación 
en la estructura del proceso penal actualmente en vigor, en particular, en los 
papeles que desempeñan, por un lado, el ministerio público como órgano 
acusador y, por otro, el Juez como rector del proceso, mismos que no pueden 
confundirse al momento de definir la situación jurídica del indiciado.

al respecto, esta primera Sala, al resolver por unanimidad de votos los 
amparos directos 8/2008 y 9/2008, en sesión de fecha doce de agosto de dos mil 
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nueve, expuso las razones por las cuales el Juez no puede adicionar hechos 
al pliego de consignación y, con base en ellos, dictar el auto de formal prisión.

en aquella ocasión se sostuvo que la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos distribuye competencias específicas según se trate 
del Juez o del ministerio público, de manera que las mismas no concurran. 
en este aspecto, el ministerio público tiene a su cargo la persecución e in
vesti gación de los delitos. es, por tanto, el órgano que conserva para sí el 
monopolio del ejercicio de la acción penal, el cual se refiere a la exclusiva 
participación del ministerio público en la acusación o imputación delictiva por 
tratarse del único órgano del estado facultado para ello. es decir, la persecu
ción e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que, 
por definición, excluye a la judicial. 

es decir, la división competencial es clara en el sentido de que el único 
órgano del estado facultado para intervenir como parte acusadora en un 
proceso penal es el ministerio público, en su carácter de representante social. 

Como ya se dijo, durante la preinstrucción, el ministerio público debe, 
por un lado, acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado, sin necesidad de acreditar plenamente la forma de realización de 
la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la descripción típi
ca lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley prevea (artículos 
134 y 168 del Código Federal de procedimientos penales).4 a su vez, dicho ór
gano debe rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsa
bilidad de los inculpados (artículo 136 del Código Federal de procedimientos 
penales).5 por su parte, la autoridad judicial debe examinar si ambos requi

4 "Artículo 168. el ministerio público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, 
a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos.
"por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que consti
tuyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso 
de que la descripción típica lo requiera.
"la probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los medios pro
batorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del 
mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente 
de culpabilidad. 
"el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por cualquier 
medio probatorio que señale la ley."
5 "Artículo 136. en ejercicio de la acción penal, corresponde al ministerio público:
"i. promover la incoación del proceso penal;
"ii. Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria y las de aprehensión, que sean 
procedentes;
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sitos están acreditados en autos, para dictar, en su caso, el auto de formal 
prisión por el delito que realmente aparezca comprobado (artículo 163 del 
Código Federal de procedimientos penales). 

así, la autoridad judicial debe dictar el auto de formal prisión tomando 
como base los hechos y argumentos aportados y vertidos por el ministerio 
público al solicitar el ejercicio de la acción penal. esto significa que el Juez 
debe ceñirse a tales hechos y argumentos, pudiendo sólo rectificar (a nivel de 
técnica jurídica) el estudio de tipicidad realizado por el ministerio público, o 
bien, el que verse sobre la probable responsabilidad. esto, en virtud de que el 
Juez es quien cuenta con la facultad de calificar jurídicamente el delito de 
que se trate, en términos del primer párrafo del artículo 19 constitucional.

es por esto que el artículo 163 del Código Federal de procedimientos 
penales señala que en la emisión del auto de formal prisión sólo deben tomar
se en cuenta los hechos materia de la consignación, considerando la descrip
ción típica legal y la presunta responsabilidad correspondientes, aun cuando 
con ello se modifique la clasificación hecha en promociones o resoluciones 
anteriores.

en consecuencia, si el órgano acusador fue deficiente en su actuación, 
no cabe suponer que el Juez está autorizado para suplir esa deficiencia. misma 
que lógicamente puede producirse no sólo a nivel de exposición de hechos, 
sino también de argumentos. esto es así, toda vez que el principio de presun
ción de inocencia implica que el ministerio público (como contraparte en el 
proceso) es el único órgano del estado que tiene la carga de probar la culpa
bilidad de la persona sujeta a proceso. 

es decir, si el Juez considera que la actuación del ministerio público 
fue incorrecta, al no lograr acreditar los elementos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad, entonces debe considerar que no hay una causa 
que seguir en contra de la persona en cuestión. esto significa que la autori
dad judicial, al dictar el auto de formal prisión, tan sólo se encarga de revisar 
si la actuación del ministerio público cumple o no con los estándares legales, 
a efecto de tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable responsabi
lidad motivo de la consignación. así, su labor se ciñe a fijar la materia del 

"iii. pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la reparación del daño;
"iV. rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabilidad de los inculpados;
"V. pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y
"Vi. en general, hacer todas las promociones que sean conducentes a la tramitación regular de 
los procesos."



204 AgoSto 2012

proceso con base, única y exclusivamente, en la imputación hecha por el 
ministerio público. Con ello, el Juez depura la acusación, lo que bajo ninguna 
circunstancia puede significar que ante la deficiencia de la misma, aquél 
deba suplir ya sea la argumentación y, en especial, la fijación de los hechos, 
con base en las probanzas que obren en la averiguación previa pues, como ya 
se dijo, esa es labor exclusiva del órgano acusador.

 
lo anterior implica que la calificación jurídica de los delitos, desde un 

aspecto técnico, debe distinguirse de aquella que no sólo modifica, sino agre
ga elementos fácticos diversos a los señalados por la única autoridad compe
tente para hacerlo. 

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido el siguiente criterio:

"Novena Época
"registro: 166040
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, noviembre de 2009
"materia(s): Constitucional, penal
"tesis: 1a. CCii/2009
"página: 399

"aCCióN peNal. la iNCorporaCióN por parte del JueZ eN el 
auto de Formal priSióN, de imputaCioNeS deliCtiVaS diStiNtaS a 
laS SeÑaladaS por el miNiSterio pÚBliCo al eJerCerla, CoNSti
tuye uNa ViolaCióN al deBido proCeSo.—Si el órgano acusador fuere 
deficiente en su actuación, no cabe suponer que el Juez está autorizado para 
suplir esa deficiencia, la cual lógicamente puede producirse no sólo a nivel 
de exposición de hechos, sino también de argumentos. así, la incorporación 
por parte del Juez en el auto de formal prisión, de imputaciones delictivas 
distintas a las señaladas por el ministerio público al ejercer la acción penal, 
constituye una violación al debido proceso, toda vez que el principio de pre
sunción de inocencia implica que exclusivamente el ministerio público (como 
contraparte en el proceso y único órgano del estado facultado para acusar) 
debe soportar la carga de probar la culpabilidad de la persona sujeta a proce
so; de manera que si el Juez considera que la actuación del ministerio públi
co fue ilegal al no lograr acreditar los elementos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad, debe determinar que no hay una causa que seguir 
contra la persona en cuestión, lo cual implica que el juzgador tiene un impe
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dimento legal para exponer argumentos tendentes a señalar que la causa del 
inculpado debe seguirse por más delitos de los expresamente señalados por 
el ministerio público (ello, aun cuando pretenda hacerlo con base en los 
hechos que el órgano acusador hizo de su conocimiento). en todo caso, si en 
la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio 
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. así, 
la calificación jurídica de los delitos, desde un aspecto técnico, debe dis
tinguirse de aquella operación que no sólo modifica sino agrega elementos 
diversos a los señalados por la única autoridad competente para hacerlo.

"amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. mayoría de cuatro votos. 
disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José ramón Cossío díaz. Secre
tario: miguel enrique Sánchez Frías."

el Juez debe vigilar que el proceso penal se siga en una contienda entre 
iguales; en el cual, el órgano acusador tiene la carga argumentativa dirigida 
a probar que la presunción de inocencia ha de desvirtuarse. por ello, si el 
ministerio público no logra tal cometido, el Juez no puede acudir a su auxilio. 
toda decisión jurisdiccional tiene como base los principios de equidad proce
sal e imparcialidad, los que le exigen ser ajeno a cualquiera de los intereses 
de las partes.

en torno al principio de equidad procesal en materia penal, esta prime
ra Sala, al resolver los amparos directos 9/2008, 10/2008 y 16/2008, que se 
fallaron el día doce de agosto de dos mil nueve, y el amparo directo 33/2008, 
resuelto el cuatro de noviembre del mismo año, sostuvo lo siguiente:

"en tal virtud, el debido proceso legal existe cuando un justiciable pue
da hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal con otros justiciables; puesto que el proce
so es un medio para asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa 
de una controversia, y para tal fin atiende al conjunto de actos de diversas 
características generalmente reunido bajo el concepto de debido proceso 
legal con base en el que los tribunales deben dirimir los conflictos sobre los 
derechos de las personas mediante un procedimiento que otorgue a las partes 
la posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer prue
bas en apoyo de sus pretensiones.

"Con base en todo lo expuesto, se concluye que la garantía del debido 
proceso legal contenida en los artículos 14 y 20, fracción V, constitucionales 
permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer 
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valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condicio
nes de igualdad procesal, esto es, por efectiva se debe entender que el prin
cipio de igualdad procesal sea capaz de producir las consecuencias para las 
cuales fue creado. 

"en ese contexto, en el proceso penal el equilibrio de los sujetos proce
sales es de suma importancia, pues debe concedérseles a éstos iguales con
diciones procesales de manera que ninguno de ellos quede en estado de 
indefensión, …"

asimismo, es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia de esta 
primera Sala que se transcribe a continuación:

"décima Época
"registro: 160513
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, diciembre de 2011, tomo 3
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a./J. 141/2011 (9a.)
"página: 2103

"priNCipio de iGualdad eN el proCeSo peNal. Su alCaNCe.—
en el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma im
portancia, pues deben concedérseles iguales condiciones, de manera que 
ninguno quede en estado de indefensión; y si bien es cierto que este principio 
no está previsto expresamente en algún numeral concreto del Código Federal 
de procedimientos penales, también lo es que se consigna implícitamente en 
su artículo 206, en cuanto prevé que todo aquello que se ofrezca como prueba 
–en términos del artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma pu
blicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– debe 
admitirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya contra el derecho a 
juicio del Juez o del tribunal, lo que significa que los medios probatorios ofre
cidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo estándar o 
idénticas exigencias de juicio para generar convicción. así, cuando la infor
mación que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial o genera duda 
porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es válido 
que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que el mérito o valor 
de convicción del medio probatorio está sujeto a la libre apreciación del Juez, 
pero es inadmisible que los medios de prueba de la misma índole –ofrecidos 
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por ambas partes– tengan un estándar de valoración distinto, según se trate 
del actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello 
atentaría contra las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal y de 
correcta fundamentación y motivación." 

este principio se expresa con mayor claridad en el artículo 20 constitu
cional, fracción V, producto de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el día dieciocho de junio de dos mil ocho, el cual aún no entra en 
vigor, pero que dispone:

"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
ci pios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"a. de los principios generales: 

"…

"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a 
la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente."

dentro de esta dialéctica procesal, la actuación de la contraparte se 
expresa en el ejercicio pleno del derecho de defensa, y el principio de contra
dicción frente a la imputación que se le formula. en este rubro, el defensor y 
el imputado comparten un interés común: tener el debido conocimiento 
de la imputación, defenderse de la misma y solicitar la exacta aplicación de 
la ley penal.

de ahí que si se autorizara que el Juez de procesos incluya nuevos 
hechos en la acusación y que con base en ellos dicte un auto de formal pri
sión, entonces no se emitirá una actuación justa para el indiciado, porque lo 
dejará en estado de indefensión, al negarle la posibilidad efectiva y equita
tiva de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas, ya que los hechos por 
los que finalmente se dicta el auto escapan de la materia de la acusación.

así, la delimitación de competencias, en términos de los artículos cons
titucionales y legales citados a lo largo de esta ejecutoria, impide que el Juez 
actúe haciendo las veces de ministerio público, esto es, como parte en el 
proceso. esta prohibición, a su vez, se encuentra de manera clara y expresa 
en el artículo 17 constitucional, al establecer como garantía para el goberna
do el acceso a un Juez imparcial. al respecto, establece que: 
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"artículo. 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones."

es una exigencia constitucional que el juzgador mantenga una posi
ción imparcial frente a las partes del proceso penal, lo que implica la prohi
bición de interferir de tal manera que asuma la representación o defensa de 
alguna de ellas. así, una posición que incidiera en la actividad que es propia 
de una de las partes, como por ejemplo, respaldar o reforzar la posición acu
satoria del ministerio público, con base en hechos y pruebas que no fueron 
materia de la consignación, sería abiertamente contraria a los principios 
constitucionales que rigen al proceso penal, enunciados con antelación, y con
vertiría a nuestro actual sistema procesal penal en un proceso inquisitivo, por
que permitiría la concentración de funciones en el juzgador, facultándolo para 
investigar, obtener pruebas y juzgar.

en conclusión, el Juez no debe asumir el carácter de órgano acusador, 
tener un interés coadyuvante en la persecución del delito, ni debe convertirse 
en asesor del ministerio público, pues su función es la de aplicar la ley penal en 
un marco de respeto al principio de contradicción al que tienen derecho las 
partes involucradas.

así, para mantener la vigencia del derecho consistente en el acceso a 
un Juez imparcial, resulta que el artículo 163 citado debe interpretarse en el 
sentido de que el Juez no puede introducir una imputación delictiva distinta 
de la señalada por el ministerio público al solicitar el ejercicio de la acción 
penal. los argumentos encaminados a tal efecto deben hacerse valer, de ma
nera exclusiva, por el órgano acusador. 

en términos del artículo 19 constitucional, el Juez debe fijar el proceso 
en el auto de formal prisión en aras de dar seguridad jurídica al inculpado res
pecto de la causa que habrá de seguirse en su contra. No obstante, como ya 
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se ha dicho, su facultad no llega al extremo de incluir más delitos de los seña
lados por el ministerio público.6

esto porque, en términos del artículo citado, si en la secuela de un 
proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 
deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.7 a partir de lo anterior 

6 debe destacarse que en cuanto a la palabra "delito", empleada en el artículo 19 constitucio
nal, debe entenderse como el conjunto de los hechos sancionados por las leyes penales mate
ria de la acusación, por los que se decreta la formal prisión.
7 apoya a lo anterior, el contenido de las tesis de jurisprudencia de la primera Sala 15/95, 16/95 y 
17/95 que, a la letra, dicen: "miNiSterio pÚBliCo al iNCoar otra aVeriGuaCióN por deli
to diVerSo al iNCulpado adVertido CoN poSterioridad al eJerCiCio de la aCCióN 
peNal, No iNFriNGe lo diSpueSto por el artÍCulo 19 CoNStituCioNal.—el ministerio 
público al incoar una nueva averiguación por cuerda separada, apoyada en hechos de los que ya 
tenía conocimiento al integrar la primera indagatoria en contra del indiciado, no contraría lo 
dispuesto por el artículo 19 constitucional, porque la omisión o el error en que incurrió el repre
sentante social al no ejercitar la acción penal en la primigenia averiguación por todos los delitos, 
no genera la invalidez de la acción persecutoria que realizó posteriormente por delito diverso que 
derivó del mismo conjunto de actos que motivaron la instauración del procedimiento penal, en 
virtud de que con la reforma al invocado precepto constitucional en el segundo párrafo en el sen
tido de cambiar el vocablo ‘acusación’ por el de ‘averiguación separada’, se busca evitar la prácti
ca del ministerio público en situaciones como la mencionada de limitarse a ampliar el ejercicio 
de la acción penal, exigiéndosele ahora que si aparece delito distinto del que se persigue, deberá 
ser materia de averiguación separada, entendiendo que la palabra delito distinto se refiere a 
que sean hechos delictivos diferentes, pues la circunstancia de que las conductas desplegadas 
por el activo integren a la vez varias figuras delictivas es legal, en razón de que, lo que importa es 
que no se haga más de un pronunciamiento en relación con una conducta concreta."
"miNiSterio pÚBliCo, la FaCultad Que le otorGa el artÍCulo 19 CoNStituCioNal 
para iNiCiar otra aVeriGuaCióN por delito adVertido deSpuÉS del eJerCiCio de 
la aCCióN peNal, GaraNtiZa la deFeNSa del iNCulpado.—en el segundo párrafo del 
artículo 19 constitucional, se establece que el proceso se seguirá por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión y que, si en el curso del procedimiento aparece que el reo ha come
tido un delito diverso del perseguido, éste deberá ser objeto de averiguación por separado. ahora 
bien, la palabra ‘delito’ no significa la clasificación jurídica que de los hechos atribuidos al pro
cesado, hace la ley, sino el conjunto de actos que integran el hecho criminoso. así, por ‘delito 
diverso’, debe entenderse según la recta interpretación de la ley, un conjunto de actos objetiva
mente diferentes de los que constituyen el primer hecho delictuoso, de ahí que, ante el nuevo 
delito advertido para desplegar la persecución legal sin modificar el principio de que todo proce
so debe seguirse forzosamente por el o los delitos contemplados en el auto de formal prisión, se 
faculta al ministerio público incoar otra averiguación, ello con la finalidad de que sobre todo 
delito que se impute al inculpado, haya una resolución expresa que declare su presunta respon
sabilidad, para que el procesado tenga conocimiento exacto de cuáles son los hechos delictivos 
que se le imputan, y cuáles fueron los elementos que se tuvieron en cuenta para presumirlo 
responsable de ese hecho, a fin de poder normar su defensa, respondiendo a los cargos que se 
le hacen con las comprobaciones y argumentaciones procedentes."
"miNiSterio pÚBliCo, CuaNdo CoN poSterioridad al eJerCiCio de la aCCióN peNal, 
adVierte uN diVerSo delito, tieNe el deBer de iNCoar otra aVeriGuaCióN eN la Que 
Se iNVeStiGue ÉSte.—el deber comprendido en el artículo 21 constitucional, excluye que el 
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se concluye que el ministerio público puede investigar la comisión de nuevos 
delitos, obviamente por ser distintos de los que se sujetaron a comprobación 
en la primera causa. así, es claro que ante la presencia de delitos distintos de 
los señalados por el ministerio público en el ejercicio de la acción penal, debe 
seguirse un proceso distinto, y el Juez no puede, bajo ninguna circunstancia, 
proceder de oficio y señalarlos en el auto de formal prisión. esto, se insiste, 
aun cuando el Juez advierta que de los hechos que obran en las constancias 
de la causa se desprende la comisión de nuevos delitos, pues no forma parte de 
la esfera competencial del Juez la persecución de tales ilícitos. 

en conclusión, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la si
guiente tesis:

auto de Formal priSióN. el JuZGador deBe limitarSe a loS 
HeCHoS materia de la CoNSiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN 
CueNta aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN preVia Que 
SeaN diStiNtoS a loS SeÑaladoS por el miNiSterio pÚBliCo.—el ar
tículo 163 del Código Federal de procedimientos penales, faculta a la autori
dad judicial a dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente 
aparezca comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos materia 
de la consignación. la interpretación literal y genéticoteleológica de esta 
norma permite afirmar que el juzgador no puede variar los hechos materia de 
la consignación y considerar las actuaciones de la averiguación previa y los 
hechos que de ellas se deriven, cuando no los hubiera señalado el ministerio 
público en el pliego de consignación, a fin de determinar la situación jurídica 
del inculpado. esta afirmación encuentra su justificación en las funciones 
que desempeñan el ministerio público, como órgano acusador, y el juez, 
como rector del proceso, las cuales no pueden concurrir. la función del 
juez es deter minar si la actuación del ministerio público cumple o no con los 
estándares legales a efecto de tener por acreditado el cuerpo del delito y la 
probable respon sabilidad motivo de la consignación, fijando la materia del pro
ceso con base, única y exclusivamente, en la imputación realizada por el mi

ministerio público se abstenga del ejercicio de la acción punitiva, ya que, no perseguir los delitos 
ni a sus autores, entraña una situación antisocial que coloca a la colectividad en permanente 
peligro, auspiciando la perpetración de ilícitos bajo el signo de su impunidad. la obligación so
cial aludida no sólo la tiene dicha institución frente a la comunidad, sino que la asume en cada 
caso concreto, también frente a las víctimas; luego, si la discrecionalidad del ministerio público 
para definir si en cada caso se han llenado los requisitos constitutivos de la acción penal, no es 
infalible, entonces, por el interés que tiene la sociedad de que el delincuente sea castigado por 
los ilícitos perpetrados, se justifica que el representante social tenga la posibilidad de que en una 
segunda averiguación investigue aquellos delitos no advertidos en la primera."
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nisterio público, sin que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante o 
asesor del ministerio público, pues ello tornaría al proceso penal en un pro
ceso inquisitivo. toda decisión jurisdiccional tiene como base los principios 
de equidad procesal e imparcialidad, los que exigen que el juez sea ajeno a 
cualquiera de los intereses de las partes, en términos del artículo 17 consti
tucio nal, y si bien es cierto que el juez tiene la facultad de reclasificar los de
litos, dicha rectificación sólo se realiza a nivel de tipicidad, por lo que debe 
distinguirse de aquella actuación que modifica o agrega elementos fácticos di
versos a los señalados por la única autoridad competente para ejercitar la 
acción penal, en términos del artículo 21 constitucional. Si se autoriza que 
el juez incluya nuevos hechos en la acusación y que con base en ellos dicte 
un auto de formal prisión, entonces no se emitirá una actuación justa para el 
indiciado, porque lo dejará en estado de indefensión al negarle la posibilidad 
efectiva y equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer pruebas, ya 
que los hechos por los que finalmente se dicta el auto, escapan de la materia 
de la acusación. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el entonces tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, 
y por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito, en términos del considerando cuarto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en términos del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los órganos 
jurisdiccionales señalados en el resolutivo primero y, en su oportunidad, archí
vese el toca de la contradicción.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente), en contra 
del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz por lo que se refiere a la 
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competencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea (ponente), en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia Viii.3o.3 p, 1a./J. 15/95, 1a./J. 16/95 y 1a./J. 
17/95 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de 2002, página 1257 y tomo 
ii, noviembre de 1995, páginas 97, 119 y 118, respectivamente.

Auto dE FoRMAL PRISIÓn. EL JuZgAdoR dEBE LIMItARSE 
A LoS HECHoS MAtERIA dE LA ConSIgnACIÓn, SIn QuE 
PuEdA toMAR En CuEntA AQuELLoS QuE dERIVEn dE LA 
AVERIguACIÓn PREVIA QuE SEAn dIStIntoS A LoS SEÑA
LAdoS PoR EL MInIStERIo PÚBLICo.—el artículo 163 del Códi
go Federal de procedimientos penales, faculta a la autoridad judicial a 
dictar el auto de formal prisión por el delito que realmente aparezca 
comprobado, siempre que tome en cuenta sólo los hechos materia de 
la consignación. la interpretación literal y genéticoteleológica de esta 
norma permite afirmar que el juzgador no puede variar los hechos mate
ria de la consignación y considerar las actuaciones de la averiguación 
previa y los hechos que de ellas se deriven, cuando no los hubiera seña
lado el ministerio público en el pliego de consignación, a fin de deter
minar la situación jurídica del inculpado. esta afirmación encuentra su 
justificación en las funciones que desempeñan el ministerio público, 
como órgano acusador, y el juez, como rector del proceso, las cuales 
no pueden concurrir. la función del juez es determinar si la actuación 
del ministerio público cumple o no con los estándares legales a efec
to de tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable responsa
bilidad motivo de la consignación, fijando la materia del proceso con 
base, única y exclusivamente, en la imputación realizada por el minis
terio público, sin que pueda asumir el papel de acusador, coadyuvante 
o asesor del ministerio público, pues ello tornaría al proceso penal en 
un proceso inquisitivo. toda decisión jurisdiccional tiene como base 
los principios de equidad procesal e imparcialidad, los que exigen que 
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el juez sea ajeno a cualquiera de los intereses de las partes, en térmi
nos del artículo 17 constitucional, y si bien es cierto que el juez tiene la 
facultad de reclasificar los delitos, dicha rectificación sólo se realiza a 
nivel de tipicidad, por lo que debe distinguirse de aquella actuación 
que modifica o agrega elementos fácticos diversos a los señalados por 
la única autoridad competente para ejercitar la acción penal, en térmi
nos del artículo 21 constitucional. Si se autoriza que el juez incluya 
nuevos hechos en la acusación y que con base en ellos dicte un auto 
de formal prisión, entonces no se emitirá una actuación justa para el 
indiciado, porque lo dejará en estado de indefensión al negarle la posi
bilidad efectiva y equitativa de hacer valer sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas, ya que los hechos por los que finalmente se dicta el auto, es
capan de la materia de la acusación.

1a./J. 64/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 478/2011.—entre las sustentadas por el entonces tercer tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate
rias penal y administrativa del Quinto Circuito.—25 de abril de 2012.—la votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés 
rodríguez.

tesis de jurisprudencia 64/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce.

dAÑoS oRIgInAdoS PoR LA APLICACIÓn nEgLIgEntE dE LA 
AnEStESIA. gEnERAn unA RESPonSABILIdAd CIVIL dE ÍndoLE 
SuBJEtIVA (LEgISLACIÓn CIVIL dEL dIStRIto FEdERAL Y dEL 
EStAdo dE tABASCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 93/2011. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito y el triBu
Nal ColeGiado eN materiaS CiVil y de traBaJo del dÉCimo CirCuito. 
26 de oCtuBre de 2011. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayo
rÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS reSpeCto al FoNdo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: aNa marÍa 
iBarra olGuÍN.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
tribunales Colegia dos de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natu
raleza civil (penal), corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número **********. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Circuito.

terCero.—Con el objetivo de resolver el presente asunto debe deter
minarse, en primer lugar, si en el caso existe contradicción de criterios, para 
lo cual es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma:

I. El tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo 
Circuito resolvió, el quince de febrero de dos mil once, el **********. los 
antecedentes del caso se resumen en los siguientes puntos:

1. ********** y **********, el primero, en nombre y representación de 
**********, en su calidad de tutor interino, y la segunda, en nombre y repre
sen tación del menor **********, en ejercicio de la patria potestad, demanda
ron en la vía ordinaria civil la responsabilidad civil y reparación del daño moral 
en contra del **********; ********** y de las personas físicas, doctores 
********** y **********, por la muerte del menor derivada de la hipoxemia 
que generó la aplicación negligente de la medicación anestésica.

2. Seguido el juicio por sus fases legales, la Juez de primera instancia 
dictó sentencia en la que declaró que los actores no acreditaron los elemen
tos constitutivos de su acción y absolvió a los demandados de las prestaciones 
reclamadas. 
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3. inconformes los actores con esa sentencia, interpusieron recurso de 
apelación, en el que la Sala dictó resolución revocando la de primera instancia, 
condenándose a los demandados, en forma solidaria, al pago de la indemni
zación por la muerte de **********. 

4. inconforme con la anterior resolución, ********** promovió demanda 
de amparo directo.

al resolver dicho amparo directo, el tribunal Colegiado en Materias 
Civil y del trabajo del décimo Circuito determinó amparar al quejoso por 
las siguientes consideraciones:

– tratándose de los daños patrimoniales que atañen a la materia civil, 
existen dos tipos de responsabilidad, la contractual y la extracontractual, en 
la primera, la posibilidad del daño se presenta por virtud de un acuerdo de 
voluntades; mientras que en la extracontractual, una vez producido el daño, 
nace la obligación de pagar una indemnización.

– ahora bien, no toda responsabilidad extracontractual se rige por los 
mismos principios. los artículos 2023, 2024 y 2070 del Código Civil para el 
estado de tabasco contemplan diversos tipos de responsabilidades, los dos 
primeros de índole subjetivo, causados por la conducta activa u omisa del 
causante y, el último, inherente a la naturaleza del acto que lo produce, con 
independencia de la licitud del actuar de su titular.

– así, el artículo 2070 de dicho código prevé la responsabilidad por 
riesgo creado, la cual se constituye como fuente de obligaciones de natu
ra leza extracontractual, por la que se vincula a una reparación del daño causa
do por el uso de instrumentos, herramientas o cualquier cosa en sí misma 
peligrosa, independientemente de la ilicitud en la conducta asumida por el 
causante del daño, salvo prueba de haberse producido por negligencia 
inexcusa ble de la víctima.

– los elementos de la acción para reclamar la reparación de un daño 
por responsabilidad objetiva, son: 1) el uso de un mecanismo peligroso por sí 
mismo; 2) que se cause un daño; 3) que exista una relación causa efecto entre 
el hecho y el daño; y, 4) que no exista culpa inexcusable de la víctima. 

– Como puede verse, el elemento toral de la responsabilidad objetiva es 
la acreditación del uso de cosas peligrosas, noción que no es fácil de preci
sar, pues es relativa y su naturaleza cambia con el tiempo.
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– de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española de la real academia 
española, "peligroso" es aquello que implica un riesgo o puede ocasionar un 
daño, y "daño" es el detrimento, perjuicio o menoscabo, dolor o molestia, por 
tanto, puede colegirse que la expresión "peligroso por sí mismo", contenida 
en el artículo 2070 del Código Civil para el estado de tabasco, describe cuali
dades riesgosas o características que pueden ocasionar un perjuicio, dolor o 
molestia, radicadas en la naturaleza propia del objeto que se describe. 

– las características de la anestesia se encuentran descritas en la 
**********, de la que se desprende que el uso de la anestesia en los pro 
ce dimientos quirúrgicos, a pesar de representar un riesgo, no puede 
desvincularse de la aceptación del paciente de los procedimientos qui
rúr gicos que habrán de tener lugar, luego, su origen no puede ser propio 
de una causa de responsabilidad objetiva, inherente al riesgo creado, 
sino contractual, en la cual el uso de la sustancia es aceptado tanto por 
el sujeto activo como por el sujeto pasivo.

– por lo anterior, no puede considerarse que la anestesia utilizada en 
un procedimiento quirúrgico represente un riesgo en abstracto que justifique 
la aplicación de la teoría del riesgo creado, pues es consecuencia de la 
aplicación de normas contractuales, en donde el paciente conoce y acepta 
los riesgos del uso de dicho bien.

– por tanto, si la anestesia en sí misma no constituye una cosa peli
grosa por estar permitido su uso en el tratamiento de enfermos, quienes par
ticipan en forma expresa en el procedimiento de aplicación, no debe aplicarse 
el artículo 2070 del Código Civil para el estado de tabasco.

debe precisarse que los afectados en dicho amparo directo plantea
ron que los daños que sufrieron fueron resultado de la administración negli
gente de la anestesia. Sin embargo, el tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Circuito consideró que no era determinante analizar 
la posible negligencia del personal e instituciones que participaron en el proce
dimiento médico, ya que, desde su perspectiva, los daños ocasionados por el 
uso de la anestesia fueron aceptados por el paciente. 

II. el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito resolvió, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, el 
**********, cuyos antecedentes se resumen a continuación:

1. ********** y **********, por su propio derecho y en ejercicio de la 
patria potestad de su menor hija **********, ocurrieron a demandar del 
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**********, la indemnización por los daños materiales causados a la menor 
por la conducta negligente del personal que labora para la demandada, ya 
que por el uso de la anestesia la menor sufrió hipoxia, la que al final la con
dujo a un estado total de incapacidad.

2. agotados los trámites legales, se dictó sentencia respectiva en la 
que se condenó a la demandada a pagar a la parte actora los daños físicos y 
morales que le fueron ocasionados como consecuencia de la operación a la 
que fue sometida en el señalado nosocomio.

3. en contra de lo anterior, la parte demandada interpuso recurso de 
apelación, mismo que fue resuelto por la Sala responsable determinando con
firmar la sentencia recurrida.

4. inconforme con la anterior resolución, la parte demandada promovió 
demanda de amparo directo.

al resolver dicho amparo directo, el Primer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito determinó no amparar al quejoso, por las 
siguientes consideraciones:

– de acuerdo con el artículo 1913 del Código Civil para el distrito Federal, 
la peligrosidad de las cosas no sólo depende de su naturaleza o caracterís
ticas inseparables que les son propias, sino también por la velocidad que 
desarrollan, por la corriente que conduzcan, por su naturaleza explosiva o 
inflamable, de manera que la peligrosidad de las sustancias es en razón de la 
naturaleza funcional de la cosa. por tanto, "la peligrosidad depende de la fun
ción que cumpla; del fin que realice; son sustancias u objetos peligrosos, 
porque sólo podrán cumplir con un fin en tanto que originen un riesgo".

– en tal sentido, la sustancia denominada anestesia, por los efectos 
que produce (depresora intensa del sistema nervioso central), es peligrosa 
por el riesgo que origina su funcionamiento, pues si bien el quejoso argumenta 
que dicha sustancia contiene oxígeno necesario para la vida, ello no quiere 
decir que por ese solo hecho deje de ser una sustancia peligrosa, ya que con
tiene otro tipo de sustancias que al funcionar provocan la disminución de las 
funciones vitales.

– en consecuencia, el daño originado por la anestesia genera una res
ponsabilidad objetiva, la cual se encuentra prevista en el artículo 1913 del 
Código Civil para el distrito Federal, sin que sea necesario determinar si hubo 
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o no culpa del agente; así como tampoco debe analizarse si las instituciones, 
equipo e instrumental médico del hospital demandado funcionaron adecua
damente, porque la responsabilidad aludida no se determinó por el uso de esos 
instrumentos por parte del nosocomio, sino por la utilización de una sustan
cia peligrosa.

debe precisarse, que los quejosos plantearon que los daños que sufrie
ron fueron resultado de la administración negligente de la anestesia. Sin 
embargo, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
consideró que es irrelevante analizar el elemento subjetivo de la responsabi
lidad, ya que se está en presencia de una sustancia peligrosa que actualiza 
una responsabilidad objetiva.

Cuarto.—en primer lugar, debe señalarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios conten
dientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis, 
deberá tenerse como premisa el generar seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las 
siguien tes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas.1 

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

1 así lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis **********, de la que emanaron las tesis p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009, de rubros: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
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4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer.2 

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, por las siguientes consideraciones:

– los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diversos 
amparos directos sometidos a su consideración, un punto jurídico idéntico, 
consistente en determinar qué tipo de responsabilidad generan los daños oca
sionados por el uso de la sustancia denominada anestesia.

– al respecto, el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito, al resolver el amparo directo **********, consideró que, 
independientemente de que dicha sustancia pudiera representar un riesgo, 
no se justifica la aplicación de la teoría del riesgo creado, pues su utilización es 
consecuencia de un acuerdo de voluntades en donde el paciente conoce y 
acepta los riesgos del uso de dicho bien. Por lo que el daño generado por 
su utilización origina una responsabilidad contractual y no la prevista en 
el artículo 2070 del Código Civil para el estado de tabasco.

– por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, consideró que la sustancia 
denominada anestesia, por los efectos que produce (depresora intensa del 
sistema nervioso central), es peligrosa por el riesgo que origina su funcio
namiento. determinando que el daño derivado de su aplicación genera una 

CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adVier
taN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."
2 Ver tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, 
noviembre de 1994, página 35.
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responsabilidad de naturaleza objetiva, la cual se encuentra prevista en el 
artículo 1913 del Código Civil para el distrito Federal.

en virtud de lo anterior, esta primera Sala considera que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, la cual consiste en determinar el tipo de 
responsabilidad civil que generan los daños ocasionados por el uso 
negligente de la anestesia. 

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo susten
tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones:

Con el objetivo de resolver la presente contradicción se expondrán algu
nas generalidades de la responsabilidad civil, con base en ellas se argumen
tará que, en los casos de los que emanó la presente contradicción de tesis, el 
daño ocasionado por el uso negligente de la anestesia genera una res
ponsabilidad de índole extracontractual (este análisis se justifica debido 
a que uno de los tribunales contendientes argumentó que se actuali
zaba la responsabilidad contractual). posteriormente, se determinará que 
dicha responsabilidad es de naturaleza subjetiva. Finalmente, se precisará 
que será el médico anestesiólogo el que deberá probar que actuó con la dili
gencia debida.

1. Responsabilidad civil

de acuerdo a la teoría de la responsabilidad civil, el que causa un daño 
a otro está obligado a repararlo.3 este daño puede ser originado por el incum
plimiento de un contrato o por la violación del deber genérico de toda persona 
de no dañar a otra.

así, mientras en la responsabilidad contractual las partes están vincu
ladas con anterioridad al hecho productor de la responsabilidad, en la extra
contractual el vínculo nace por la realización de los hechos dañosos. por lo 
que la responsabilidad contractual emana de un acuerdo de voluntades que 
ha sido transgredido por alguna de las partes, en tanto que la responsabilidad 

3 Código Civil para el distrito Federal
"artículo 1910. el que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 
está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
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extracontractual deriva del incumplimiento del deber genérico de no afectar 
a terceros.4 

por otro lado, para que exista responsabilidad contractual basta con que 
se incumpla con la obligación pactada; mientras que la extracontrac tual puede 
tratarse de responsabilidad objetiva o subjetiva. la responsabilidad de índole sub
jetiva se funda en un elemento de carácter psicológico, ya sea porque existe 
la intención de dañar o porque se incurre en descuido o negligencia. en cambio, 
en la responsabilidad objetiva se encuentra ausente el elemento subjetivo, 
esto es, la culpa o negligencia.

2. Responsabilidad civil médicosanitaria

No es un tema pacífico el tipo de responsabilidad que generan los daños 
ocasionados en el ejercicio de la labor médica. Se discute, asimismo, el tipo 
de jurisdicción pertinente para reclamar la reparación del daño ocasionado 
por el actuar negligente.5 

para resolver dicha problemática, en españa, por ejemplo, se ha optado 
por la denominada "unidad de la responsabilidad civil", considerando que 
en este tipo de daños convergen tanto la responsabilidad contractual como 
la extracontractual, siendo irrelevante el tipo de responsabilidad que alegue el 
afectado, ya que el tribunal tiene que resolver el caso aplicando las normas 
que beneficien en mayor medida al afectado.6 

Código Civil para el estado de tabasco
 "artículo 2023. Concepto
"Cuando un hecho cause daños y perjuicios a una persona y la ley imponga al autor de este hecho 
o a otra persona distinta la obligación de reparar esos daños y perjuicios, hay responsabilidad civil.
"los daños y perjuicios cuya reparación impone la ley, pueden provenir de un hecho ilícito, según 
se dispone en este título o de un hecho lícito, de acuerdo en este segundo caso con lo establecido 
también en este código, en los artículos 2070 y 2074."
4 Se clasifica tradicionalmente, atendiendo a su origen (por la especie de norma violada), en extra
contractual y contractual. Se dice que hay responsabilidad extracontractual cuando el carácter 
de la norma transgredida es una norma de observancia general. Bejarano Sánchez, manuel, "obli
gaciones Civiles", méxico, oxford, 5a. edición, 2008, páginas 179180.
5 en españa, por ejemplo, ha evolucionado la caracterización de la responsabilidad médico sani
taria de ser de índole objetiva a requerirse el elemento subjetivo de culpa o negligencia.
6 "en la sentencia del tribunal Supremo de 18 de febrero de 1997, se dice que sería erróneo con
siderar que si el perjudicado ha fundamentado su demanda de indemnización sólo en normas de 
responsabilidad extracontractual o sólo en normas de responsabilidad contractual, el órgano 
jurisdiccional incurre en incongruencia por cambio de la causa de pedir si funda la decisión en 
normas distintas de las invocadas, de suerte que la causa petendi que con el petitum configu
ran la pretensión procesal se define por el relato de hechos y no por la fundamentación jurídica, 
que, en casos de culpa, no vincula al tribunal ni en la calificación de la relación jurídica contro
vertida, ni en las normas de aplicación, de manera que el órgano jurisdiccional actúa dentro de 
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desde nuestra perspectiva, la responsabilidad médicosanitaria puede 
tener un origen contractual expreso o tácito,7 el cual consiste en la presta ción 
de servicios del médico, o bien, puede derivar de la prestación del estado de 
un derecho social, como es, los servicios de salud públicos. 

en el primer supuesto, las actividades comprendidas en la responsabi
lidad médica contractual son aquellas que se suscribieron en específico entre 
el médico y el paciente.8 es decir, aquellos deberes que por virtud de dicho 
contrato de prestación de servicios debían cumplir tanto el médico y el paciente 
(pago de los servicios, fecha del procedimiento, lugar de la intervención médica, 
entre otros). 

en contraposición, en la prestación de los servicios de seguridad social 
no existe un contrato entre particulares, sino que se origina una responsabi
lidad de índole administrativo, al ser el estado responsable de los daños cau
sados por el "actuar irregular" de sus agentes (médicos e instituciones del 
sector público).9

independientemente del origen que pueda tener la relación entre el 
médico y el paciente, tal responsabilidad no debe regirse, únicamente, por las 

los límites de la congruencia, aunque cambie el punto de vista jurídico.". Bello Janeiro, domingo, 
"Cuestiones actuales de responsabilidad Civil", madrid, 2009, página 231.
7 en efecto, es posible señalar que en una relación médicopaciente puede existir una relación 
contractual de prestación de servicios, incluso si dicho acuerdo de voluntades no se pactó 
expresamente. 
8 puede considerarse a la obligación médica de resultado cuando se pacta un fin determinado 
como, por ejemplo, una cirugía estética.
9 "reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado oBJetiVa y direCta. Su SiGNiFiCado eN 
tÉrmiNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 113 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—del segundo párrafo del numeral citado se advierte el 
establecimiento a nivel constitucional de la figura de la responsabilidad del estado por los daños 
que con motivo de su actividad administrativa irregular cause a los particulares en sus bienes o 
derechos, la cual será objetiva y directa; y el derecho de los particulares a recibir una indemniza
ción conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. a la luz del proceso 
legislativo de la adición al artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se advierte que la ‘responsabilidad directa’ significa que cuando en el ejercicio de sus funciones 
el estado genere daños a los particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarla 
directamente, sin tener que demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño reclamado, 
sino únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que demandar previamente a dicho 
servidor; mientras que la ‘responsabilidad objetiva’ es aquella en la que el particular no tiene el 
deber de soportar los daños patrimoniales causados por una actividad irregular del estado, enten
dida ésta como los actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio 2008, tesis 
p./J. 42/2008, página 722)
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reglas propias del incumplimiento contractual. en otros supuestos, esta Supre
ma Corte ha reconocido que pueden coexistir responsabilidades de naturaleza 
contractual y extracontractual.10

en efecto, la responsabilidad de los profesionales médicosanitarios 
va más allá de los deberes contenidos o derivados de la relación contractual, ya 
que están obligados a actuar de acuerdo a los estándares de su profesión. 
tales requerimientos pueden provenir tanto de disposiciones reglamentarias 
(normas oficiales mexicanas), como de la lex artis ad hoc o, simplemente, de 
la lex artis de su profesión. 

así, para determinar el tipo de responsabilidad derivada de los daños 
generados por los profesionales médicosanitarios, deberá analizarse el cum
plimiento o incumplimiento de las prescripciones de la ciencia médica en 
el momento del desempeño de sus actividades.11

en otras palabras, dichos profesionales pueden tener tanto un deber 
en concreto, derivado del contrato de prestación de servicios, pero también 
tienen un deber genérico que va más allá de lo que se pudo pactar en dicho 
contrato, consistente en observar la diligencia correspondiente a su profesión. 

es decir, no pueden quedar comprendidos dentro de la responsabili
dad contractual los daños generados al paciente ocasionados por el actuar 
negligente de los médicos, ya que no puede ser materia de un contrato la 
afectación indebida a la integridad física o a la vida, al tratarse de valores 
indisponibles.

así lo ha entendido también el tribunal Supremo español, al señalar 
que: "Hay responsabilidad contractual si se cumple un doble requisito: que 
entre las partes exista un contrato o una relación contractual y que los daños 

10 Ver tesis de rubro y texto siguientes: "reSpoNSaBilidad CiVil SuBJetiVa y oBJetiVa, CoeXiS
teNCia de laS.—la responsabilidad subjetiva y la objetiva, de que tratan respectivamente los 
artículos 1910 y 1913 del Código Civil del distrito Federal, no se excluyen y pueden coexistir, ya que 
una persona que hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos por 
sí mismos, por su naturaleza explosiva e inflamable, aunque no obre ilícitamente, puede, además, 
ejecutar actos ilícitos que tiendan a causar daños a otra persona. en consecuencia, el actor 
en un juicio de responsabilidad civil, puede válidamente intentar las acciones derivadas de los 
citados artículos, sin que pueda decirse que tales acciones sean contradictorias." (tesis aislada, 
Séptima Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 169174, Cuarta 
parte, página 166).
11 luna yerga, Álvaro, "la prueba de la responsabilidad Civil médicoSanitaria", editorial thomson, 
madrid, 2004, página 47.
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sean debidos a incumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo que es estric
tamente materia del contrato, siendo, en cambio, responsabilidad extra
contractual cuando, con total independencia de obligaciones de cualquier 
otro tipo que existan entre las partes, se produce por violación de debe
res generales de conducta."12

en resumen, la responsabilidad médica rebasa el ámbito de la respon
sabilidad contractual, por un lado, porque existen deberes que van más allá 
de los que pudieran estar contenidos en el contrato de prestación de servi
cios –como son el deber del médico de actuar con la diligencia que exige la 
lex artis– y, por otro, porque no puede aceptarse a través de un contrato la lesión 
a la integridad física o a la vida. 

3. Responsabilidad extracontractual en el caso del suministro 
negligente de la anestesia

ahora bien, en el caso concreto, debe determinarse si los daños oca
sionados por el suministro de anestesia son generadores de una responsabi
lidad de índole contractual o bien, de carácter extracontractual.

desde la perspectiva del tribunal Colegiado en materias Civil y del tra
bajo del décimo Circuito, el hecho de que la normativa aplicable (Norma ofi
cial mexicana Nom170SSa11998, para la práctica de anestesiología) exija el 
consentimiento del paciente para la aplicación de la anestesia, significa que 
los posibles daños generados por su aplicación, ocasionan una responsabili
dad de tipo contractual, ya que el paciente conocía los riesgos derivados de 
tal procedimiento médico.

el punto 16.1.1 de la Nom en comento, exige la firma del paciente en la 
que asegura conocer el riesgo de la administración de la anestesia:

"16. Administración de anestesia durante la práctica de proce
dimientos de cirugía ambulatoria o de corta estancia hospitalaria.

"16.1 preoperatorio

"16.1.1 Características generales

"todo paciente que sea sometido a cualquier procedimiento quirúrgico 
ambulatorio o que implique corta estancia postoperatoria, deberá firmar 

12 StS, de 24 de julio de 1964 (página 253).
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su carta de consentimiento informado, que asegure que conoce las 
características del evento anestésicoquirúrgico, así como sus posi
bles com plicaciones y se seguirán los mismos lineamientos para la 
admi nistración de cualquier manejo anestésico."

al respecto, consideramos que el deber que impone la Nom arriba 
citada, cumple la función de autorizar al médico a intervenir los derechos de 
salud e integridad física del paciente. así, el paciente tiene derecho a deci
dir libre mente sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos 
y terapéu ticos ofrecidos, ya que de otro modo, se vulnerarían sus dere
chos fundamentales de libertad personal y a la autodisposición sobre el 
propio cuerpo.13

en esa línea, la jurisprudencia de la Sala 1a. del tribunal Supremo espa
ñol ha entendido que el consentimiento informado es "consecuencia nece
saria o explicitación de los clásicos derechos a la vida, a la integridad física y 
a la libertad de conciencia" (SStS, 1a., 12 enero 2001, rJ 2001/3 y 11 mayo 
2001, rJ 2001/6197).

la exigencia de tal consentimiento también está establecida en la ley 
General Salud, la cual señala que es un derecho del paciente el otorgar o 
no su consentimiento válidamente informado en la realización de tra
tamientos o procedimientos médicos.14 en tal sentido, para que se pueda 
intervenir al paciente, es necesario que se le den a conocer las características 
del procedimiento médico, así como los riesgos que implica tal intervención.

No se desconoce que en situaciones de urgencia pueden existir diversas 
excepciones a la exigencia de recabar el consentimiento informado. de acuerdo 
a la normatividad de la materia, cuando el paciente se encuentre en estado de 
incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será otor
gada por el familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de no 

13 Sobre el tema, ver Sancho Gargallo, ignacio, "el tratamiento legal y Jurisprudencial del Con
sentimiento informado", en revista para el análisis del derecho, Núm. 209, Barcelona, 2004.
14 ley General de Salud
Capítulo iV
usuarios de los servicios de salud y participación de la comunidad
"artículo 50. para los efectos de esta ley, se considera usuario de servicios de salud a toda 
persona que requiera y obtenga los que presten los sectores público, social y privado, en 
las condiciones y conforme a las bases que para cada modalidad se establezcan en esta ley y 
demás disposiciones aplicables."
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ser posible lo anterior, el médico podrá intervenir al paciente, dejando cons
tancia en el expediente clínico.15 

por otro lado, hablando del consentimiento en un sentido genérico, 
puede señalarse que a través de éste es posible autorizar o consentir situacio
nes en las que el ordenamiento jurídico deja los bienes o derechos lesionados 
a la libre disponibilidad del titular. Sin embargo, el consentimiento no puede 
prestarse para la intromisión o lesión de derechos que hayan quedado fuera 
de la disponibilidad del sujeto. "el consentimiento de la víctima no excluye 
la antijuricidad del acto cuando éste sea contrario a una prohibición legal o 
a las buenas costumbres."16 

desde tal perspectiva, es posible afirmar que a través del consentimiento 
informado el paciente asume los riesgos y consecuencias inherentes o aso

"artículo 51 Bis 1. los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, 
y veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alter
nativas de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o 
apliquen."
"artículo 51 Bis 2. Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de 
los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. en caso de urgencia o que el 
usuario se encuentre en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para 
proceder será otorgada por el familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de no 
ser posible lo anterior, el prestador de servicios de salud procederá de inmediato para preservar 
la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente clínico.
"los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades para acce
der a una segunda opinión."
"Artículo 77 Bis 37. los beneficiarios del sistema de protección social en salud tendrán además 
de los derechos establecidos en el artículo anterior, los siguientes:
"…
"V. recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, así como la orientación que sea nece
saria respecto de la atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos 
diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen;
"...
"Vii. Contar con su expediente clínico;
"Viii. decidir libremente sobre su atención;
"IX. otorgar o no su consentimiento válidamente informado y a rechazar tratamientos o 
procedimientos; ..."
15 ley General de Salud
"artículo 51 Bis 2. los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se 
encuentre en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para pro
ceder será otorgada por el familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de 
no ser posible lo anterior, el prestador de servicios de salud procederá de inmediato para 
preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente clínico.
"los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades para acceder 
a una segunda opinión."
16 diezpicazo, luis, "derecho de daños", Civitas, españa, 1999, página 304.
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ciados a la intervención autorizada; pero no excluye la responsabilidad médica 
cuando exista una actuación negligente de los médicos o instituciones de 
salud involucrados.17

en efecto, dentro de la ciencia médica existen riesgos aceptados que 
pueden presentarse aun cuando las intervenciones en el paciente se realicen 
bajo los más altos estándares que exija la profesión. incluso, en algunos casos, 
puede estimarse el tipo de daños que se pueden generar, así como la proba
bilidad de su ocurrencia.18

Sin embargo, existen otro tipo de daños que no son derivados del riesgo 
inherente a los procedimientos médicos, sino que son generados por el actuar 
negligente de los profesionales médicos. estos daños, sin lugar a dudas, no 
pueden ser aceptados por el paciente cuando decide someterse a un evento 
quirúrgico, ya que se encuentran fuera del ámbito contractual.

así, aun si el paciente acepta el uso de la anestesia, pero se determina 
que existió un suministro negligente de dicha sustancia o bien, de cuidados 
postoperatorios inadecuados, se actualiza una responsabilidad extracontrac
tual, ya que dichos daños no pueden ser aceptados mediante un contrato de 
prestación de servicios entre el médico y el paciente, al tratarse de bienes 
jurídicos indisponibles como la salud, integridad física o la vida misma.

4. Responsabilidad subjetiva médicosanitaria

una vez determinado que los daños generados por el actuar negligente de 
los profesionales médicosanitarios generan una responsabilidad de carác ter 

17 tal como advierte la StSJ, Navarra, 22/2001, de 27 de octubre: "la consecuencia fundamental 
de su otorgamiento es la asunción por el paciente de los riesgos y consecuencias inherentes o 
asociadas a la intervención de que haya sido previamente informado, siempre que no resulten 
imputables al negligente proceder del facultativo interviniente o al mal funcionamiento del centro 
o servicio médico en que se practica." (SStS, 23 de abril de 1992, rJ 1992/3323; 26 septiembre 2000, 
rJ 2000/8126; StSJ, Navarra, de 6 marzo 1996, rJ 1996/1941).
en este último sentido, la jurisprudencia de la Sala 3a. del tribunal Supremo insiste en que "exis
tencia de consentimiento informado no obliga al paciente a asumir cualesquiera riesgos deriva
dos de una prestación asistencial inadecuada." (SStS, 3a., 10 de octubre de 2000, rJ 2000/7804; 
7 de junio de 2001, rJ 2000/4198).
18 puede señalarse, por ejemplo, que los efectos adversos del uso de la quimioterapia empleados 
para tratar el cáncer de mama comúnmente afectan la fertilidad debido a que causan insuficiencia 
ovárica temporal o permanente, y lo que en muchos casos se establece como insuficiencia ová
rica prematura ha originado que la mujer tratada con medicamentos citostáticos sea menos 
fértil que la mujer que no ha recibido quimioterapia ("Ginecología y obstetricia de méxico", volu
men 78, Núm. 2, febrero 2010).
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extracontractual, corresponde determinar si la misma es de naturaleza subje
tiva. es decir, si debe probarse la culpa o negligencia del que causó el daño.

la doctrina clasifica la responsabilidad extracontractual en subjetiva, 
cuando los daños y perjuicios han sido causados por una conducta culpable; y 
en objetiva, si los daños provienen de una conducta consistente en aprove
char un objeto peligroso.19

la ausencia del elemento subjetivo en la teoría del riesgo creado se 
funda en un argumento de justicia, consistente en que es razonable que aquel 
que crea un riesgo para los demás a través de una actividad con la que se 
procura algún provecho, pague los daños ocasionados por dicha actividad.20

las responsabilidades subjetiva y objetiva se encuentran reguladas en 
los artículos 1910 y 1913 del Código Civil para el distrito Federal,21 respecti

19 Ver tesis de rubro y contenido siguientes: "rieSGo, FuNdameNto de la teorÍa del.—
el artículo 1913 del Código Civil vigente en el distrito Federal, aunque con ciertas restricciones, 
adoptó la teoría del riesgo, al establecer que cuando una persona hace uso de mecanismos, ins
trumentos, aparatos o sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su 
naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan, o por 
otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícita
mente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia de la víctima. 
Como se ve, este artículo acepta la teoría de la responsabilidad objetiva o del riesgo, según la cual, 
la obligación de reparar el daño, nace del solo hecho de haberlo causado, sustituyéndose la idea 
de culpa por la de riesgo y creando una relación obligatoria de patrimonio a patrimonio, para 
resarcir los daños causados en la víctima; pero esta disposición legal requiere que el daño por resar
cir, sea precisamente causado con motivo del empleo de mecanismos, instrumentos, aparatos, 
etcétera, y no por causas extrañas a ellos, e imputables a terceros que nada tienen que ver con 
los que los manejan. la diferencia esencial entre la teoría del riesgo y la de la culpa, es que en 
esta última, para que una persona incurra en responsabilidad, es preciso que sea autora del 
hecho dañoso y que lo haya cometido con culpa (intencionalmente o por imprudencia), y en 
aquélla, basta que a la persona le sea imputable el hecho, para que incurra en responsabilidad, 
por la sola circunstancia de haberse producido el daño en una industria o actividad creadas en 
su provecho; pero tanto una como en otra teoría, sólo puede hacerse efectiva la responsabilidad 
contra quien directa o indirectamente sea el autor del hecho material que causó el daño.
"amparo civil directo **********. **********. 15 de noviembre de 1938. mayoría de cuatro votos. 
ausente: abenamar eboli paniagua (Quinta Época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción, lViii, página 1954).
20 rojina Villegas, rafael, Compendio de derecho Civil iii, "teoría General de las obligaciones", 
21a. edición, editorial porrúa, méxico, 1998, página 276.
21 "artículo 1910. el que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 
está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia 
de culpa o negligencia inexcusable de la víctima."
"artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos 
automotores o sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su natu
raleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras



229SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vamente, y en los artículos 2024 y 2070 del Código Civil para el estado de 
tabasco.22 

Como se observa, dichas normatividades entienden por responsabili
dad subjetiva a aquel deber de reparar el daño ocasionado a un tercero cuando 
el mismo haya sido provocado por la culpa o negligencia del demandado; mien
tras que la responsabilidad de índole objetiva es aquella derivada del daño 
generado por el uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 
peligrosas aunque no se obre ilícitamente, a no ser que demuestre que ese 
daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.

tanto la doctrina especializada como diversos tribunales de otras lati
tudes se han inclinado, cada vez más, en determinar que la responsabilidad 
médicosanitaria es de carácter subjetivo, esto es, que es necesario probar 
el elemento de culpa o el actuar negligente del profesionista para que exista el 
deber de indemnización.23

Se ha razonado, asimismo, que la obligación de los profesionales médi
cos es de medios no de resultados, argumentando que la obligación del mé
dico no es obtener, en todo caso, la recuperación del enfermo (curarlo), sino 

causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no 
ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.
"en todos los casos, el propietario de los mecanismos, instrumentos, aparatos, vehículos auto
motores o sustancias peligrosas, será responsable solidario de los daños causados."
22 "artículo 2024. obligación de reparar los daños y perjuicios
"el autor de un hecho ilícito debe reparar los daños y perjuicios que con tal hecho cause a otra 
persona, a menos que demuestre que el daño o el perjuicio se produjo como consecuencia de 
culpa o negligencia inexcusable de la víctima. esta responsabilidad puede ser a cargo de una 
persona que no sea la autora del hecho ilícito, en los casos en que así lo disponga la ley. ..."
"artículo 2070. Concepto
"Cuando una persona utilice como poseedor originario o precario, por sí o por medio de un subor
dinado, mecanismos, instrumentos, aparatos, sustancias o bienes peligrosos por si mismos por la 
velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corrien
te eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que 
cause, aunque no obre ilícitamente o no exista culpa de su parte, a no ser que demuestre que ese 
daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima.
"la responsabilidad establecida en este artículo existirá aun cuando el daño se haya causado por 
caso fortuito o fuerza mayor.
"Si el daño se debiera a la culpa de un tercero, éste será el responsable. deberá existir una rela
ción de causa a efecto entre el hecho y el daño."
23 en españa, por ejemplo, ha evolucionado la caracterización de la responsabilidad médico sani
taria de ser de índole objetiva a requerirse el elemento subjetivo de culpa o negligencia.
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hacer todo lo que esté a su alcance para la consecución de dicho objetivo 
según las exigencias de la lex artis.24 

en efecto, el ejercicio de la ciencia médica trae aparejados ciertos ries
gos que no siempre pueden evitarse, por lo que para responsabilizar al perso
nal médicosanitario por los daños ocasionados en los procedimientos a su 
cargo, debe probarse un actuar negligente. en tal sentido, su responsabilidad 
es de índole subjetivo, cuyos elementos son: el daño, la culpa y el nexo causal 
entre dicho daño y culpa.

Se justifica, asimismo, la exigencia del elemento subjetivo (culpa), ya 
que "en la práctica de la medicina confluyen demasiados elementos aleato
rios como para que en su ámbito pueda llegar a fundamentarse una respon
sabilidad objetiva que, en último término, supondría una carga tan grande 
para los médicos y el resto del personal sanitario que les llevaría a ejercer un 
tipo de medicina defensiva que terminaría perjudicando al paciente en último 
término".25

ahora bien, en tratándose de la anestesia, resulta claro el beneficio 
social que genera su utilización. incluso, no es exagerado afirmar que protege 
de manera directa valores como la salud e integridad física. 

el uso de la anestesia representa un gran aporte a la ciencia médica. 
Se ha reconocido, asimismo, que: "la aplicación de la anestesia es de gran 
utilidad, protege a la salud, la importancia y trascendencia de los procedimien
tos anestésicos ha crecido al ritmo y velocidad con que aparecen nuevos 
cono cimientos y técnicas que permiten al cirujano abordar prácticamen
te todas las estructuras del organismo humano, en un afán plausible de 
recuperar la salud y prolongar la vida útil."26

en tal sentido, la administración de la anestesia es imprescindible en el 
tratamiento de diversas afectaciones médicas, por lo que es innegable que 
su utilización tiene un fin social. 

24 "Se compadece perfectamente esta exigencia culpabilística con el hecho de que una nutrida 
doctrina jurisprudencial insiste en que, como regla general, la obligación del médico se consi
dera una actividad, no de resultado, de modo que cumple con la misma siempre que lleve a cabo 
una actuación médica profesional que sea normal en el ámbito concreto de la especialidad de 
que, en cada caso, se trate.", op. cit, Bello, domingo, página 229.
25 ibíd, página 235.
26 Ver introducción de la Norma oficial mexicana Nom170SSa11998, para la práctica de 
anes tesiología.
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en consecuencia, para responsabilizar a los profesionales médicos o a 
las instituciones que participan en el proceso anestésico, debe quedar acre
ditado que la administración de la anestesia fue realizada con infracción o no 
sujeción a las técnicas médicas o científicas exigibles para los mismos –lex 
artis ad hoc–. 

así, para determinarse el deber de indemnización del médico debe 
analizarse, por un lado, si la aplicación de la anestesia se realizó de acuerdo 
a los cuidados que exige la Norma oficial mexicana Nom170SSa11998, 
para la práctica de anestesiología y al deber de diligencia que le exige la 
profesión.

de acuerdo a la Nom 170SSa11998, la responsabilidad del médico 
espe cialista en anestesiología va desde el estudio y valoración del paciente 
previo a la aplicación de la anestesia, para seleccionar el procedimiento de 
menor riesgo y más apropiado a cada situación; la aplicación correcta y opor
tuna del mismo, vigilando, permanentemente, las condiciones transoperatorias 
del paciente; hasta la recuperación postanestésica, que implica la elimina
ción del estado provocado y la estabilidad completa de sus funciones. 

así, el cuidado anestésico es un proceso que abarca tres etapas: pre, 
trans y postanestésica. durante dicho procedimiento, el médico especialista 
tiene diversos deberes que debe cumplir acuciosamente, ya que de otro modo 
será responsable de los daños que se originen. 

en tal sentido, si bien el uso de la anestesia debe realizarse bajo los más 
altos estándares de la profesión médica, ya que su uso involucra diversos 
riesgos, no puede llegarse al extremo de determinar que cualquier daño que 
genere su administración deba ser resarcido por el médico especialista que la 
administre, ya que también debe ponderarse la actuación del personal médico.

5. Presunción de actuación negligente de los daños originados 
por el suministro de la anestesia

a pesar de que se ha determinado que en el caso del suministro de la 
anestesia es necesario probar el elemento subjetivo de la conducta, esto es, 
el actuar negligente de los médicos, es posible señalar al tiempo, que la carga 
de la prueba de la diligencia recae en dichos especialistas y/o instituciones 
médicas, en atención al derecho de indemnización de la víctima. 

en otras latitudes se había aceptado que la responsabilidad médico
sanitaria generaba una responsabilidad de índole objetiva, debido a la dificultad 
que representaba el probar la negligencia del médico. No obstante, la caracte
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rización de la responsabilidad médico sanitaria evolucionó hacia una respon
sabilidad subjetiva, al considerar a la ciencia médica una actividad de medios y 
no de resultados. tal evolución no impidió que se estableciera en algunos 
casos la inversión de la carga de la prueba de la responsabilidad.27

debido a la dificultad que representa para la víctima probar la culpa del 
médico anestesiólogo, se posibilita un desplazamiento de la carga de la prueba 
para que sea el médico el que demuestre que la aplicación de la anestesia se 
realizó de acuerdo a los cuidados establecidos en la normatividad de la mate
ria y al deber de diligencia que le exige la profesión. así, el personal médico 
deberá demostrar que tuvo el cuidado debido en cada una de las etapas que 
involucra el procedimiento anestésico. 

de acuerdo a los principios de facilidad y proximidad probatoria, debe 
satisfacer la carga de la prueba la parte que dispone de los medios de prueba 
o puede producirla o aportarla al proceso a un menor coste para que pueda ser 
valorada por el Juez.28

en efecto, los profesionales médicos y/o las instituciones de salud pueden 
acceder con mayor facilidad a los medios de prueba para demostrar su actuar 
diligente. por un lado, tienen los conocimientos necesarios para determinar qué 
información puede ser relevante en el proceso y, por otro, pueden acceder a 
dichos medios de prueba con mayor libertad que la persona afectada. 

incluso, en el caso del suministro de la anestesia, la Norma oficial 
mexi cana Nom170SSa11998, para la práctica de anestesiología, exige a 
las insti tuciones hospitalarias el documentar el procedimiento anestésico.29 
asimismo, dichas instituciones deben contar con el expediente médico del 

27 en españa, por ejemplo, no obstante se ha establecido que en el ámbito de la responsabilidad 
del profesional médico debe descartarse la responsabilidad subjetiva, al señalarse que el criterio de 
imputación de responsabilidad se funda en la culpabilidad, se ha modulado la valoración de dicho 
elemento subjetivo de la culpa para garantizar la efectividad del derecho de resarcimiento del 
perjudicado. así, en virtud del principio de facilidad y proximidad probatoria, "el profesional médico 
puede estar obligado a probar las circunstancias en las que se produjo el daño si se presenta un 
resultado dañoso generado en la esfera de acción del demandado de los que habitualmente no se 
producen sino por razón de una conducta negligente." (SStS, de 23 de mayo de 2007, rec. uno 
de 40/200, StS, de 8 de noviembre de 2007, rec. 3976/2000).
28 Sobre dichos principios, ver luna yerga, Álvaro, "la prueba de la responsabilidad Civil médico
Sanitaria", Civitas, españa, 2004, páginas 108116. 
29 "11. documentación del procedimiento anestésico.
"11.1 documentar los signos vitales. Cuando se utilice ventilación mecánica tendrá que emplearse 
una alarma para detectar desconección.
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pacien te. por tanto, las pruebas relevantes se encuentran en muchas ocasio
nes en posesión de los propios médicos o de los centros hospitalarios, o bien, 
estos profesionales pueden acceder con mayor facilidad a la misma.30

Similares consideraciones sostuvo el tribunal Supremo español, en el 
que señaló que: "en atención a la mayor facilidad que tiene el médico para 
probar que actuó diligentemente justifican que se invierta la carga de la prueba y 
que sea exigible a la institución hospitalaria la acreditación de cuál fue la 
causa de la infección producida en el curso de una intervención realizada en 
sus instalaciones y con el instrumental de su quirófano, o al menos, la aporta
ción de la prueba de que su diligencia y cuidado fueron exquisitos."31

así, en atención a los principios de proximidad y facilidad probatoria, 
debe exigírsele a profesionales médicos y/o a las instituciones sanitarias la 
carga de probar que su conducta fue diligente en cada una de las etapas que 
involucra el procedimiento anestésico. 

ahora bien, debe precisarse que la inversión de la carga de la prueba a 
la que se ha venido haciendo referencia, no implica que sea el médico quien 
tenga que acreditar que su actuación no fue la causa del daño producido, 
esto es, que sea éste quien tenga que probar que el daño no se ocasionó por 
el suministro de la anestesia. dicho de otra manera, la inversión de la carga 
de la prueba no abarca otros elementos de la responsabilidad como la exis
tencia de una relación de causalidad entre la conducta y el daño, sino que, 
exclusivamente, se limita al elemento subjetivo de la responsabilidad. 

Como se ha señalado, la responsabilidad subjetiva tiene como elemen
tos el daño, la culpa y el nexo causal entre dicho daño y culpa. en consecuencia, 
el revertir la carga de la prueba de la culpa significa que será el profesional 

"11.2 registrar el inicio del procedimiento anestésico.
"11.3 registrar el inicio del procedimiento quirúrgico.
"11.4 registrar las dosis de los medicamentos o agentes usados y los tiempos en que fueron 
administrados.
"11.5 anotar la técnica utilizada.
"11.6 tipo y cantidades de líquidos intravenosos administrados, incluyendo sangre y sus derivados.
"11.7 registrar las contingencias.
"11.8 anotar la duración del procedimiento quirúrgico.
"11.9 anotar la duración de la anestesia.
"11.10 registrar el estado del paciente al concluir la anestesia."
30 SStS, 1a., 2 de diciembre de 1996, 29 de noviembre de 2002 y 31 de enero de 2003.
31 StS, 1a., 25 de junio de 2002.
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médico el que deberá demostrar que no actuó negligentemente, lo que no 
significa que dicho profesional tenga que probar la inexistencia de los demás 
elementos de la responsabilidad. así, en opinión de esta primera Sala, el per
sonal médico o la institución hospitalaria únicamente deberán demostrar que 
el suministro de la anestesia fue realizado bajo los estándares legales y profe
sionales de diligencia que les son exigibles.

por otro lado, el revertir la carga de la prueba del elemento subjetivo de 
la conducta en la responsabilidad médicosanitaria, no implica aceptar que 
tal responsabilidad es de índole objetiva. al revertirse la carga de la prueba 
de la conducta, en tratándose de la responsabilidad subjetiva, es posible que el 
médico se libere de la responsabilidad que se le imputa al demostrar que 
actuó con la debida diligencia; mientras que si se aceptara que su responsa
bilidad es de índole objetiva sería responsable al acreditarse que se ocasionó 
un daño, sin importar si su conducta se adecuó a los estándares de actua
ción que le exige la normatividad y la lex artis de la profesión. en tal sentido, 
debe distinguirse la responsabilidad objetiva de la responsabilidad subjetiva, 
donde es el demandado el que debe probar que actuó diligentemente.

en resumen, en el caso de la responsabilidad derivada por los daños 
ocasionados por el suministro de la anestesia, el médico demandado tendrá 
la carga de la prueba de la diligencia. por lo que si no logra acreditar que 
cumplió los cuidados establecidos en la normativa de la materia o en la lex 
artis de la profesión, será responsable por los daños ocasionados por el sumi
nistro de dicha sustancia.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

daÑoS oriGiNadoS por la apliCaCióN NeGliGeNte de la aNeS
teSia. GeNeraN uNa reSpoNSaBilidad CiVil de ÍNdole SuBJetiVa 
(leGiSlaCióN CiVil del diStrito Federal y del eStado de taBaSCo).—
aun cuando el paciente haya otorgado su consentimiento informado para la 
administración de la sustancia denominada anestesia, los daños generados 
por la administración negligente de la misma actualizan una responsabili
dad de índole extracontractual, al estar en juego valores indisponibles para el 
paciente como el derecho a la salud y el derecho a la vida. ahora bien, tal 
responsabilidad extracontractual es de carácter subjetivo, por lo que para exigir 
la reparación de los daños generados por el uso de anestesia debe probarse el 
elemento subjetivo de la conducta. No obstante, existe la presunción de que 
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los daños ocasionados por la anestesia fueron originados por un actuar negli
gente, por lo que le corresponderá desvirtuar dicha presunción al personal 
médico que participó en las etapas que abarca el cuidado anestésico. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Circuito, en los 
términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
señalado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia, de los 
señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar 
lelo de larrea, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz 
y por unanimidad de votos respecto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, respectivamente.

dAÑoS oRIgInAdoS PoR LA APLICACIÓn nEgLIgEntE dE 
LA AnEStESIA. gEnERAn unA RESPonSABILIdAd CIVIL 
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dE ÍndoLE SuBJEtIVA (LEgISLACIÓn CIVIL dEL dIStRIto 
FEdERAL Y dEL EStAdo dE tABASCo).—aun cuando el paciente 
haya otorgado su consentimiento informado para la administración de 
la sustancia denominada anestesia, los daños generados por la admi
nistración negligente de la misma actualizan una responsabilidad de 
índole extracontractual, al estar en juego valores indisponibles para el 
paciente como el derecho a la salud y el derecho a la vida. ahora bien, 
tal responsabilidad extracontractual es de carácter subjetivo, por lo que 
para exigir la reparación de los daños generados por el uso de anestesia 
debe probarse el elemento subjetivo de la conducta. No obstante, existe 
la presunción de que los daños ocasionados por la anestesia fueron 
originados por un actuar negligente, por lo que le corresponderá desvir
tuar dicha presunción al personal médico que participó en las etapas 
que abarca el cuidado anestésico.

1a./J. 22/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 93/2011.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito.—26 de octubre de 2011.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea.—Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo Barcena Zubieta.

tesis de jurisprudencia 22/2011 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil once. 

dEMAndA dE AMPARo dIRECto. LA FALSEdAd dE LA FIRMA QuE 
LA CALZA, no PuEdE ConVALIdARSE Con LA ContEnIdA En EL 
ESCRIto dE PRESEntACIÓn AntE LA AutoRIdAd RESPonSA
BLE, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE LA FIRMA dE éStE HAYA 
SIdo o no IMPugnAdA dE FALSA.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCui
to y el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa y de tra
BaJo del dÉCimo CirCuito. 18 de aBril de 2012. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe 
a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: aNa CaroliNa CieNFue
GoS poSada. 
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CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema 
que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de la primera Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por 
el pleno de este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos 
mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de ampa
ro, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el cual sustenta uno de los 
criterios contendientes.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito (denunciante), al resolver, el uno de diciembre de dos mil once, el 
recurso de reclamación 8/2011, relacionado con el directo civil 679/2011, sus
tentó, en lo conducente:

"Cuarto.—la parte recurrente aduce, en esencia, que de manera in
debida este tribunal desechó por notoriamente improcedente el incidente de 
nulidad de actuaciones por falsedad, porque sólo impugnó la correspondien
te al escrito de demanda y no la firma que calza el de presentación.—Que la 
firma estampada en la demanda de garantías es falsa y no fue impuesta del 
puño y letra de la parte quejosa, lo que implica que quien presentó la demanda 
no está legitimado para hacerlo.—dichos argumentos son infundados, toda vez 
que es incorrecto tomar en cuenta para el incidente de nulidad de actuacio
nes, por falsedad de firma, solamente el escrito de demanda, puesto que con 
ese documento se acompañó el de presentación de la misma, el cual se en
cuentra debidamente firmado por el quejoso, y ese hecho expresa la voluntad 
de promover juicio de amparo, en virtud de que tanto el escrito de presenta
ción como el de demanda de garantías son documentales que reflejan la vo
luntad de promover el amparo, pues pensar en otro sentido equivaldría a 
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sujetar las pretensiones de los inconformes a un rigor formal que resultaría 
contrario a los principios del juicio de amparo.—en ese contexto, es proce
dente desestimar el argumento esgrimido por la parte recurrente en torno a 
que con el proveído que se recurre fue ilegal.—por ello, debe decirse que 
opuestamente a lo argüido por el recurrente, el magistrado presidente de este 
cuerpo colegiado estuvo en lo correcto al desechar el incidente de nulidad 
de actuaciones por falsedad de firma interpuesto.—lo anterior, toda vez que el 
escrito de presentación constituye el documento por medio del cual se expre só 
la voluntad del quejoso de promover el juicio de garantías y, por ende, tanto el 
escrito de demanda como el de su presentación, ambos evidencian la volun
tad de iniciar el juicio de amparo directo.—el artículo 163 de la ley de ampa
ro establece lo siguiente: (se transcribe).—tal precepto dispone que el escrito 
de demanda de amparo directo promovido en contra de una sentencia defi
nitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales ju
diciales, administrativos o del trabajo, debe presentarse por conducto de 
la autoridad responsable que lo emitió.—aunque dicha norma no reglamen
ta la manera en que habrá de exhibirse el escrito de demanda de amparo 
ante la autoridad responsable, para que éste, a su vez, lo remita al tribunal 
Colegiado correspondiente, es práctica común que tal presentación se lleve 
a cabo a través de un diverso escrito, el cual es conocido como escrito de 
presentación de demanda.—en la especie, se debe considerar que el escrito 
de presentación y el de demanda forman una misma unidad, puesto que el 
primero constituye una petición formal que hace el hoy recurrente a la auto
ridad responsable para conseguir que la demanda que acompaña llegue a su 
destino final.—esto es, evidencia la voluntad del quejoso de interponer la de
manda de garantías, en términos de lo que establece el artículo 163 de la ley 
de amparo, en cuanto a interponer la demanda de amparo por conducto de 
la autoridad responsable que emitió la sentencia que reclama en esta instan
cia constitucional, formando parte integral de la demanda de garantías, exte
riorizándose para ello su voluntad mediante el signo gráfico de la firma o 
rúbrica de su peticionario pues, de no hacerlo, debe concluirse que no existe 
tal voluntad ni inconformidad alguna.—en ese orden de ideas, resulta oportu
no hacer alusión al principio constitucional de acceso a la justicia, previsto 
en el artículo 17 de la Carta magna, respecto del cual la ley de amparo adop
ta un criterio muy amplio, que obliga a abandonar cualquier rigor formal en la 
interpretación de las disposiciones contenidas en el articulado de la ley regla
mentaria de los numerales 103 y 107 de la ley Fundamental, que hace del 
amparo una institución de buena fe, cuya tramitación debe ser sencilla y de 
fácil acceso a los particulares que se sienten lesionados en sus derechos 
legítimamente tutelados por cualquier acto de autoridad, siempre y cuando 
sean leales con la Justicia Federal, es decir, que no obren de mala fe.—así las 
cosas, cabe observar que el escrito de presentación de la demanda de ampa
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ro ante la responsable cobra existencia a través de ésta, evidenciando esa 
unidad la manifiesta inconformidad con el acto reclamado.—precisamente, 
esa voluntad de la parte quejosa, de promover el juicio de amparo contra el 
acto de la autoridad responsable, se ve reproducida en el escrito a que se 
hace mérito, el cual tiene como efecto inmediato el que la responsable prevea 
respecto de la suspensión de la ejecución del acto reclamado, en términos del 
artículo 170 de la ley de la materia.—de tal manera, que tanto el escrito de 
demanda como el de su presentación, no pueden considerarse como docu
mentos autónomos o separados entre sí por una solución de continuidad, 
sino como reflejos documentales de una misma voluntad, consistente en la 
interposición de la demanda de amparo en contra de la sentencia, laudo o 
resolución definitiva dictada por la responsable, precisamente por los con
ceptos de violación hechos valer al efecto.—igualmente, cabe considerar que 
al escrito de presentación de que se trata, se anexa el de la demanda de am
paro, por lo que en estricto sentido nace a la vida jurídica dentro del juicio de 
donde deriva la sentencia, contra la cual, al ser señalada como acto recla
mado en la demanda de amparo, se dirigen los conceptos de violación a efec
to de destruir sus consideraciones y fundamentos, todo lo cual pone de 
relieve el objeto primordial de ambos ocursos, que no es otro que el de la 
iniciación del juicio de amparo.—de ahí que ante las particularidades del 
caso a estudio, deba admitirse que la firma que calza el escrito de presenta
ción ante la responsable, en cuanto a la manifestación individualizada de la 
voluntad del impetrante de garantías, de inconformarse con la sentencia defi
nitiva, alcanza a desentrañar la unidad de propósito con el escrito de demanda 
de amparo.—en otras palabras, el hecho de que la parte quejosa haya pre
sentado con su demanda el escrito de presentación de la misma, no permite 
llegar al extremo rigorista de desconocer su voluntad manifiesta.—ello es así, 
en virtud de que dadas las especiales circunstancias que en el caso concu
rren, resulta evidente la identidad que existe entre la persona en contra de 
quien se dictó la sentencia y quien promueve la demanda de amparo, por ser 
ella a la única que le causa perjuicio y, por tanto, nada más ella tiene el inte
rés en combatirla, situación que también se pone de manifiesto a través de 
los conceptos de violación, tendientes a combatir los argumentos de la reso
lución definitiva de que se trata, lo que permite desentrañar la única voluntad 
de la parte cuyo nombre aparece en la demanda de amparo y la persona 
que suscribió la promoción con la cual se remitió ésta a la responsable para que 
por su conducto se haga llegar al tribunal Colegiado correspondiente.—es de
cir, si el escrito de presentación contiene la firma autógrafa del quejoso y 
hace referencia a la demanda de amparo, la cual incluso se adjunta, debe 
entenderse satisfecho el requisito necesario para el trámite de ésta.—en tal 
virtud, es dable precisar que si bien es cierto que tanto el escrito de presen
tación como el de demanda de amparo se agregan a los autos del juicio co
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rrespondiente, sin que ello sea razón suficiente para concluir que no existió 
voluntad de promover el juicio constitucional al momento de su presentación, 
en el que ambos documentos se encontraban ligados entre sí, constituyendo un 
todo, lo que obliga a su interpretación integral, armonizando todos los datos 
en ellos contenidos, a fin de que se precise el verdadero sentido que quiso darle 
el particular.—en el caso, el incidentista señaló que el escrito de demanda está 
viciado de nulidad, toda vez que la firma que lo calza no fue puesto del puño 
y letra de **********, pues sus rasgos no corresponden a los que precisó en 
los incisos a), b), c) y d), en este último estableció: ‘d) el presentado ante el 
Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil del distrito Federal, hoy autoridad 
responsable, de fecha siete de octubre del año en curso, el cual está dirigido 
al tribunal Colegiado en turno en el cual solicita la admisión de la demanda de 
amparo directo.’.—Como puede constatarse, dicho escrito corresponde al es
crito de presentación de la demanda de amparo ante la responsable, el cual 
el propio incidentista reconoce como indubitable, razón suficiente para atri
buirle el contenido del escrito de demanda de amparo.—por tanto, si la parte 
incidentista solamente impugna que es falsa la firma del escrito de demanda 
y no la del escrito de presentación, subsiste la voluntad que el quejoso plasmó 
en este último, por ello, es improcedente abrir el incidente de falsedad de firma 
solamente por lo que hace al escrito de demanda, siendo necesario que tam
bién se impugne la contenida en el escrito de presentación en virtud de que 
la misma obra en constancias, y en dicho escrito se exterioriza la voluntad 
para la promoción del juicio de amparo, máxime que el incidentista señaló 
como firma indubitable la contenida en el escrito de presentación de deman
da.—de ahí que la firma que calza el escrito de presentación de demanda de 
amparo es suficiente para acreditar la voluntad del quejoso de promover el 
juicio constitucional y, por ende, quien presentó la demanda está legitimado 
para hacerlo.—por otra parte, el recurrente refiere que en ningún momento 
argumentó que la demanda de garantías carecía de firma, sino que ésta era 
falsa, lo que implica que se trata de dos situaciones diferentes que no pueden 
ser calificadas de manera análoga, sosteniendo que no es lo mismo ‘falta de 
firma’ y ‘firma falsa’, así como sus consecuencias jurídicas, sosteniendo que no 
es aplicable la jurisprudencia por contradicción de tesis número 1a./J. 33/2002, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes: ‘demaNda de amparo direCto. la omiSióN 
del QueJoSo de Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eS
Crito CoN el Que Se preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoN
SaBle.’ (se transcribe).—dicho criterio de interpretación judicial obligatorio 
para este órgano colegiado en términos de lo que establece el artículo 192 de 
la ley de amparo, es aplicable al caso por identidad jurídica sustancial, pues
to que por las consideraciones que la sustentan hace alusión a que el escrito 
de demanda como el de su presentación, no pueden considerarse como do
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cumentos autónomos o separados entre sí por una solución de continuidad, 
sino como reflejos documentales de una misma voluntad, que consiste en la 
interposición de la demanda de amparo en contra de los actos que son recla
mados.—en efecto, contrario a lo sostenido por el recurrente, dicho criterio 
jurisprudencial establece que la firma que calza el escrito de presentación de 
demanda de amparo es suficiente para acreditar la voluntad del quejoso para 
promover el juicio de amparo, aun cuando haga referencia a la falta de firma 
de alguno de los escritos y no a la falsedad de la misma, puesto que lo que 
indica es que en ambos escritos está inmersa la voluntad de promover el jui
cio de amparo.—en el caso, el recurrente solamente impugnó el escrito de 
demanda, tal como se advierte del escrito que presentó el veintiséis de octu
bre de dos mil once en la oficina de correspondencia común de los tribunales 
Colegiados en materia Civil del primer Circuito, en el cual planteó el incidente 
de falsedad de firma en el que refirió: ‘en efecto, como ese H. tribunal podrá 
advertir, la firma que aparece al calce de la demanda de amparo directo es 
notoriamente distinta a la que obra en los escritos presentados por ********** 
en el juicio natural, pues es notoria la diferencia que existe con las utilizadas 
por la parte actora en sus promociones del juicio ordinario mercantil 472/2001; 
documentos que deben ser considerados como indubitables para el cotejo, a 
efecto de acreditar, mediante el desahogo de la probanza respectiva, que la 
firma que calza la mencionada demanda de amparo directo es falsa pues, se 
insiste, es totalmente notorio que ésta no fue puesta del puño y letra de quien 
se menciona como peticionario de amparo.’.—Como puede advertirse, el inci
dente de falsedad de firma que interpuso el recurrente únicamente fue en 
contra del escrito de demanda, quedando subsistente el de presentación en el 
que está inscrita la voluntad del quejoso, máxime que el incidentista lo ofre
ció como indubitable, lo que hace procedente desechar el incidente de falsi
ficación de firma, puesto que no tendría sentido declarar que es falsa la firma 
que calza el escrito de demanda y dejar subsistente el de presentación en el que 
está exteriorizada la voluntad del quejoso y el reconocimiento del recurrente 
de promover el juicio constitucional.—por tanto, era necesario que el recu
rrente impugnara tanto el escrito de demanda como el de presentación y no 
reconocer como indubitable la firma que calza este último, para así demos
trar la falsedad de firma aludida."

Cuarto.—el tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra
bajo del décimo Circuito, al resolver el amparo directo laboral 956/2010, el 
doce de mayo de dos mil once, en lo conducente, sostuvo: 

"en el caso, se presentó la demanda de garantías en donde se señalaron 
como terceros perjudicados, entre otros, a la empresa denominada **********, 
quien a través de su apoderado objetó la firma de la persona que suscribió 
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dicha demanda, por lo que presentó incidente de falsedad de firma, el cual, 
como se vio en párrafos precedentes, resultó fundado.—luego, resulta incon
cuso que si quedó demostrado que la firma que calza el escrito inicial de 
demanda no es del promovente, entonces hay una ausencia de su voluntad 
para promover la acción constitucional y, en tales términos, no se satisface el 
principio de instancia de parte agraviada, indispensable para la procedencia 
del juicio de amparo, tal como lo dispone el artículo 107, fracción i, constitu
cional, por lo que deviene improcedente la acción intentada.—Corrobora a lo 
anterior, en lo conducente, el criterio sustentado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 27, tomo 38, primera 
parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, del tenor si
guiente: ‘Firma de la demaNda de amparo, la Falta de, da luGar al 
SoBreSeimieNto del JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe).—por otra 
parte, es de aplicarse la tesis de jurisprudencia emitida por la Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 71, tomo 181186, 
Quinta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
‘demaNda, Firma de la, Como reQuiSito.’.—No obsta a lo anterior, las 
alegaciones realizadas por el impetrante de garantías, en el sentido que la 
tercero perjudicada omitió controvertir, en el incidente de falsedad de firmas, 
la que calza el escrito fechado y presentado ante la autoridad responsable el 
veintitrés de junio de dos mil diez, por medio del cual el solicitante de la tutela 
constitucional exhibió original y seis copias de la demanda que dio inicio al jui
cio de amparo directo y que ella es suficiente para que continúe con el proce
dimiento, porque es suficiente para tener por acreditada la expresión de la 
voluntad del quejoso de solicitar la protección constitucional; alegato que 
funda en la tesis emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito, publicada en la página 1353, tomo XXViii, noviembre de 
2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘FalSedad de la Firma Que CalZa la demaNda de amparo 
direCto. Su demoStraCióN eS iNSuFiCieNte para SoBreSeer eN el 
JuiCio, Si aQuella Que oBra eN el eSCrito de preSeNtaCióN No 
Fue impuGNada.—Si bien es cierto que de los artículos 35, párrafos prime
ro y tercero y 184, fracción i, de la ley de amparo, 145 a 149 y 360 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, y de la jurisprudencia p./J. 91/2006, susten
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 7, tomo XXiV, julio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: «iNCideNte de FalSedad de laS 
FirmaS de la demaNda o reCurSo eN amparo direCto. eS admiSi
Ble eN CualQuier momeNto del proCedimieNto HaSta aNteS de 
Que el aSuNto Se liSte y deBe reSolVerSe CoNJuNtameNte CoN el 
diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa.», se colige que el incidente de fal
sedad de firmas de la demanda de amparo directo puede plantearse hasta 
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antes de que el asunto se liste para sesión, igualmente lo es que en términos 
de la jurisprudencia 1a./J. 33/2002, de la primera Sala del máximo tribunal del 
país, consultable en la página 46, tomo XVi, noviembre de 2002, Novena Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de epígrafe: «demaNda 
de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de Firmarla Se SuB
SaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que Se preSeNta la 
miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.», la firma que calza el escrito 
de presentación de la demanda de amparo es suficiente para acreditar la expre
sión de la voluntad del quejoso para promover el juicio constitucional. de tal 
suerte, aun cuando la firma que calza la demanda de amparo directo sea 
impugnada de falsa, y dicha falsedad se demuestre en el incidente respecti
vo, si en el expediente también obra el escrito de presentación de dicha de
manda, cuya firma no fue controvertida, debe continuarse con la tramitación 
del juicio de garantías y no sobreseerse, pues ésta es suficiente para tener 
por acreditada la expresión de la voluntad del quejoso de solicitar la protec
ción constitucional.’.—lo anterior, porque de la ejecutoria de donde emanó la 
jurisprudencia de rubro: ‘demaNda de amparo direCto. la omiSióN 
del QueJoSo de Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eS
Crito CoN el Que Se preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoN
SaBle.’, en que se apoyó ese criterio, se advierte que el único supuesto en que 
se actualiza, es cuando la demanda de garantías carece de firma del quejoso, 
no así cuando se demuestre, a través de los medios legales conducentes, que 
la firma que calza el ocurso es falsa, como en el caso, pues es evidente que la 
existencia de esta firma constituye una manifestación de voluntad de la per
sona que la firmó, quien es sujeto diverso al impetrante de garantías.—las 
consideraciones de las que se hablan, son del tenor siguiente: ‘de tal manera, 
tanto el escrito de demanda como el de su presentación, no pueden consi de
rarse como documentos autónomos o separados entre sí por una solu ción 
de continuidad, sino como reflejos documentales de una misma voluntad, 
consistente en la interposición de la demanda de amparo en contra de la 
sentencia, laudo o resolución definitiva dictada por la responsable, precisa
mente por los conceptos de violación hechos valer al efecto.—igualmente, 
cabe considerar que al escrito de presentación de que se trata, se anexa el de 
la demanda de amparo por lo que en estricto sentido, la falta de firma de ésta 
no la convierte en un documento anónimo o privado de autenticidad, toda vez 
que el primero de esos documentos nace a la vida jurídica dentro del juicio de 
donde deriva la sentencia, laudo o resolución que pone fin al mismo, contra 
la cual, al ser señalada como acto reclamado en la demanda de amparo, se 
dirigen los conceptos de violación a efecto de destruir sus consideraciones y 
fundamentos, todo lo cual pone de relieve el objeto primordial de ambos ocur
sos, que no es otro que el de la iniciación del juicio de amparo.—de ahí que ante 
las particularidades del caso a estudio deba admitirse que la firma que calza 
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el escrito de presentación ante la responsable, en cuanto a la manifestación 
individualizada de la voluntad del impetrante de garantías, de inconformarse 
con la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio dictado 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, alcanza a desentrañar 
la unidad de propósito con el escrito de demanda de amparo, en el supuesto 
restringido de que en este último se haya omitido la firma respectiva, consti
tuyéndose el primero de esos libelos, en el documento por medio del cual se 
expresó la voluntad de promover el juicio de garantías.—en otras palabras, 
la circunstancia de que la parte quejosa haya omitido formar el escrito de 
demanda de amparo, no permite llegar al extremo rigorista de desconocer su 
voluntad manifiesta plasmada en el segundo de esos escritos, de demandar 
el amparo y protección de la Justicia Federal.—esto es así, en virtud de que 
dadas las especiales circunstancias que en el caso concurren, resulta evidente 
la identidad que existe entre la persona en contra de quien se dictó la senten
cia, laudo o resolución que puso fin al juicio y quien promueve la demanda de 
amparo, por ser ella a la única que le causa perjuicio y, por tanto, nada más 
ella tiene el interés en combatirla, situación que también se pone de mani
fiesto a través de los conceptos de violación, tendientes a combatir los argu
mentos de la resolución definitiva de que se trate, lo que permite desentrañar 
la única voluntad de la parte cuyo nombre aparece en la demanda de amparo 
y la persona que suscribió la promoción con la cual se remitió ésta a la res
ponsable para que por su conducto se hiciera llegar al tribunal Colegiado 
correspondiente. es decir, si el escrito de presentación contiene la firma 
autógrafa del quejoso y hace referencia a la demanda de amparo, la cual in
cluso se adjunta, debe entenderse satisfecho el requisito necesario para el 
trámite de la misma.—por tanto, es de concluirse que la omisión del quejoso 
de firmar la demanda de amparo directo se subsana con la suscripción del 
escrito con el que se presenta la misma ante la autoridad responsable.—por 
último, cabe precisar que si bien es cierto que tanto el escrito de presenta
ción como el de demanda de amparo a la postre se separan, pues material
mente el primero se agrega a los autos del juicio correspondiente; mientras 
que el segundo se remite al tribunal Colegiado respectivo, ello no es razón 
suficiente para concluir que no existió voluntad de promover el juicio consti
tucional al momento de su presentación, en el que ambos documentos se 
encontraban ligados entre sí, constituyendo un todo, lo que obliga a su inter
pretación integral, armonizando todos los datos en ellos contenidos, a fin de 
que se precise el verdadero sentido que quiso darle el particular.—de lo ex
puesto, es de concluirse que la firma que calza el escrito de presentación de 
la demanda de amparo ante la responsable, en cuanto a manifestación indivi
dualizada de la voluntad del quejoso, constituye razón suficiente para atribuir
le el contenido del escrito de demanda de amparo.’.—por tanto, este tribunal 
no comparte la tesis de mérito, ya que parte de premisas endebles, pues con
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forme se advierte de las consideraciones antes transcritas, la Segunda (sic) 
Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, dadas las particularida
des del caso (falta de firma en la demanda de amparo), consideró, de forma 
restringida, es decir, para ese único caso, que la firma que calza el escrito de 
presentación de la demanda de amparo ante la responsable, en cuanto a 
manifestación individualizada de la voluntad del quejoso, constituye razón 
suficiente para atribuirle el contenido del escrito de demanda de amparo; sin 
embargo, en el caso no concurren las mismas circunstancias, pues aquí sí 
existe la expresión de voluntad de alguien que a la postre resultó no ser del 
quejoso, a quien causa perjuicio el acto reclamado; por tanto, no podría sub
sanarse esa irregularidad a través del escrito de presentación de la demanda 
ante la Junta responsable, ya que no es igual una ausencia de firma en el libe
lo de garantías, a la circunstancia que se haya probado la falsedad de la mis
ma a través de los medios legales conducentes, por tanto, se deben asumir 
las consecuencias derivadas de ese suceso.—máxime que, en la propia eje
cutoria en comento, se estableció que tanto el escrito de demanda como el de 
su presentación, no pueden considerarse como documentos autónomos o 
separados entre sí por una solución de continuidad, sino como reflejos documen
tales de una misma voluntad, consistente en la interposición de la demanda 
de amparo en contra de la sentencia, laudo o resolución definitiva dictada por 
la responsable, precisamente por los conceptos de violación hechos valer al 
efecto; por tanto, si la firma que calza la demanda de garantías no correspon
de al de la persona que dijo ser el quejoso, las consecuencias de ese hecho 
también alcanza al escrito de mérito.—esto es, en el caso, no se actualiza 
la evidente identidad de persona entre quien se dictó el laudo y quien siguió la 
demanda de amparo a que hace referencia la ejecutoria transcrita en líneas 
previas.—en consecuencia, lo que se impone es decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, acorde con lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, 
en relación con los numerales 4o. y 73, fracción XViii, de la ley de amparo, 
dados los razonamientos que quedaron expuestos con antelación."

el anterior criterio dio origen a la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 161348
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXiV, agosto de 2011
"materia: Común
"tesis: X.a.t.22 K
"página:  1312
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"demaNda de amparo direCto. CuaNdo eN el iNCideNte re
la tiVo Se demueStra la FalSedad de la Firma Que la CalZa, eS 
iNNeCeSario Que tamBiÉN Se impuGNe la CoNteNida eN el eSCrito 
de Su preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSaBle.—Conforme a 
la jurisprudencia 1a./J. 33/2002, de la primera Sala de la H. Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, publicada en la página 46, tomo XVi, noviembre de 2002, 
Nove na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
‘demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de Firmar
la Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que Se 
preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.’, la firma que 
calza el escrito de presentación de la demanda de amparo es suficiente para 
acreditar la expresión de la voluntad del quejoso para promover el juicio cons
titucional; sin embargo, cuando se demuestra en el incidente de falsedad de 
firma, que aquella que aparece en la demanda no corresponde al puño y letra 
del quejoso, ello es suficiente para sobreseer en el juicio de amparo, acorde 
con el artículo 74, fracción iii, en relación con los numerales 4o. y 73, fracción 
XViii, todos de la ley de la materia, sin que sea necesario que también se 
acredite la falsedad de la firma que aparece en el escrito de presentación de 
la misma ante la autoridad responsable, pues si bien no pueden considerar
se como documentos autónomos o separados entre sí por una solución de 
continuidad, sino como reflejos documentales de una misma voluntad, con
sistente en la interposición de la demanda de amparo contra la sentencia, 
laudo o resolución definitiva dictada por la responsable; empero, subsiste la 
firma que calza la demanda, la cual no corresponde a la de la persona que 
dijo ser el quejoso; por ende, las consecuencias de ese hecho también alcan
zan al escrito de mérito, porque la existencia de esa firma constituye una 
manifestación de voluntad de la persona que la firmó, quien es sujeto diverso 
al quejoso, por lo que no se actualiza la identidad entre la persona contra 
quien se dictó el laudo y quien signó la demanda de amparo.

"amparo directo 956/2010. **********. 12 de mayo de 2011. unanimi
dad de votos. ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretaria: Zazil Ha 
Hernández Contreras."

QuiNto.—Como cuestión previa a cualquier otra, debe establecerse si 
en el caso existe la contradicción de tesis denunciada.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que una con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales.
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lo anterior quedó plasmado en la siguiente tesis:

"registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
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‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Conforme a lo anterior, debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados:

A. el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
conocer del recurso de reclamación 8/2011, promovido por la parte tercero 
perjudicada en contra del auto en el que el mencionado órgano colegiado, 
desechó por notoriamente improcedente el incidente de nulidad de actua
ciones por falsedad de firma de la demanda de amparo, consideró  que si sólo 
se impugna que es falsa la firma del escrito de demanda y no la del escrito de 
presentación de la misma, subsiste la voluntad que el quejoso plasmó en este 
último, por lo que es improcedente abrir el incidente de falsedad de firma 
solamente por lo que hace al escrito de demanda, siendo necesario que tam
bién se impugne la contenida en el escrito de presentación.

Que tanto el escrito de demanda como el de presentación no pueden 
considerarse como documentos autónomos o separados entre sí por una so
lución de continuidad, sino como reflejos documentales de una misma volun
tad, consistente en la interposición del juicio de amparo; que pensar en otro 
sentido, equivaldría sujetar las pretensiones de los inconformes a un rigor 
formal que resultaría contrario a los principios del juicio de amparo.

Que el hecho de que la parte quejosa haya presentado con su deman
da el escrito de presentación de la misma, no permite llegar al extremo rigo
rista de desconocer su voluntad manifiesta.
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Que la identidad que existe entre la persona contra quien se dictó la 
sentencia reclamada y quien promueve la demanda de amparo, por ser ella a 
la única a la que le causa perjuicio y, por tanto, nada más ella quien tiene el 
interés de combatirla, permite desentrañar la única voluntad de la parte cuyo 
nombre aparece en la demanda de amparo y la persona que suscribió la pro
moción con la cual se remitió ésta a la responsable para que por su conducto 
se envíe al tribunal Colegiado correspondiente.

Que si el escrito de presentación contiene la firma autógrafa del quejoso 
y hace referencia a la demanda de amparo, la cual incluso se adjunta, debe 
entenderse satisfecho el requisito necesario para el trámite de ésta; que, por 
tanto, la firma que calza el escrito de presentación de demanda de amparo es 
suficiente para acreditar la voluntad del quejoso de promover el juicio constitu
cional y, por ende, quien presentó la demanda está legitimado para hacerlo.

Que es aplicable, por identidad jurídica sustancial, el criterio jurispru
dencial de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de 
Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el 
Que Se preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.", 
pues to que las consideraciones que la sustentan hacen alusión a que tanto 
el escrito de demanda como el de su presentación, no pueden considerarse 
como documentos autónomos o separados entre sí por una solución de con
tinuidad, sino como reflejos documentales de una misma voluntad, que consis
te en la interposición de la demanda de amparo en contra de los actos que 
son reclamados. 

Que tal criterio es aplicable aun cuando haga referencia a la falta de 
firma de alguno de los escritos y no a la falsedad de la misma, puesto que lo 
que indica es que en ambos escritos está inmersa la voluntad de promover 
el juicio de amparo.

B. el tribunal Colegiado en materias administrativa y del trabajo del 
décimo Circuito, al resolver el amparo directo 956/2010, sostuvo que al haber 
resultado fundado el incidente de falsedad de la firma de la demanda de 
amparo, quedó demostrado que no es del promovente la firma que calza 
dicha demanda, por lo que hay ausencia de voluntad para promover la acción 
constitucional.

Que no es óbice para lo anterior, el hecho de que en el incidente de 
falsedad de firmas no se haya combatido también la que calza el escrito de su 
presentación ante la autoridad responsable, ello en virtud de que si bien, 
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de conformidad con la jurisprudencia de rubro: "demaNda de amparo 
direCto. la omiSióN del QueJoSo de Firmarla Se SuBSaNa CoN la 
SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que Se preSeNta la miSma aNte 
la autoridad reSpoNSaBle.", de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es suficiente para tener por acreditada la expresión 
de vo luntad  del quejoso de solicitar amparo la firma contenida en el escrito de 
presentación, lo cierto es que ello lo consideró así dicha Sala, de manera 
restringida para ese único caso, esto es, cuando la demanda de garantías 
ca rece de firma del quejoso, no así cuando se demuestre que la firma que calza 
es falsa.

 
Que de la ejecutoria que dio origen al mencionado criterio, se advierte 

que dicha Sala consideró que sólo para cuando carece de firma la demanda 
de amparo, la firma que calza el escrito de su presentación ante la autoridad 
responsable, en cuanto a manifestación individualizada de la voluntad del 
quejoso, constituye razón suficiente para atribuirle el contenido del escrito de 
demanda de amparo; que, sin embargo, tratándose de la falsedad de la firma 
puesta en la demanda de amparo, si bien existe expresión de voluntad, es de 
alguien que resultó no ser el quejoso, por lo que no podría subsanarse tal 
irregularidad a través del escrito de presentación, ya que no es igual la ausen
cia de firma en el libelo de garantías, a la circunstancia de que se haya proba
do la falsedad de la misma.

 
Que además, considerando que en la propia ejecutoria se estableció 

que tanto el escrito de demanda como el de su presentación no pueden conside
rarse como documentos autónomos o separados entre sí por una solución 
de continuidad, sino como reflejos documentales de una misma voluntad, si 
la firma que calza la demanda de garantías no corresponde al de la persona 
que dijo ser el quejoso, las consecuencias de ese hecho también alcanzan al 
escrito de presentación. 

así las cosas, esta primera Sala considera que sí existe la contradic
ción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan cri
terios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, como a continuación 
se apreciará: 

1. al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribuna
les examinan una cuestión jurídica igual, el mismo punto de derecho, consis
tente en determinar si cuando la firma puesta en la demanda de amparo 
directo resulta falsa, se puede considerar la contenida en el escrito de su 
presentación ante la autoridad responsable, no impugnada de falsa, para 
tener por hecha la manifestación de voluntad del quejoso de promover el jui
cio de amparo. 
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2. existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos de referencia, pues mientras, por una par
te, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito estima que si 
sólo se impugna que es falsa la firma del escrito de demanda y no la del es
crito de presentación de la misma, subsiste la voluntad que el quejoso plasmó 
en este último, por lo que es improcedente abrir el incidente de falsedad de 
firma solamente por lo que hace al escrito de demanda, siendo necesario que 
también se impugne la contenida en el escrito de presentación; por otra 
parte, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo 
Circuito considera que aun cuando en el incidente de falsedad de firma de la 
demanda de amparo no se haya combatido también la que calza el escrito de 
su presentación ante la autoridad responsable, hay ausencia de voluntad 
para la promoción de la demanda de amparo, toda vez que la firma contenida 
en dicha demanda, constituye una manifestación de voluntad de la persona 
que la firmó, quien es sujeto diverso al impetrante de garantías.

SeXto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se define en esta resolución.

Conviene precisar, que la materia de la presente contradicción consis
te en determinar si cuando la firma puesta en la demanda de amparo directo 
resulta falsa, se puede considerar la contenida en el escrito de su presenta
ción ante la autoridad responsable, no impugnada de falsa, para tener por 
hecha la manifestación de voluntad del quejoso de promover el juicio de 
amparo. 

en primer término, es de señalarse que la firma se constituye por los 
signos manuscritos a través de los cuales las personas expresan su voluntad 
de realizar determinado acto en forma escrita, acreditándose con ella la auto
ría del escrito.

así, es la firma puesta en la demanda de amparo el signo manuscrito 
a través del cual el quejoso expresa su voluntad en el sentido de ejercer la 
acción de amparo, lo cual es acorde con la premisa esencial de que el juicio 
de amparo debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada, en térmi
nos de la fracción i del artículo 107 constitucional y «del artículo» 4o. de la ley 
de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis:
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"demaNda, Firma de la, Como reQuiSito.—Si el juicio de amparo 
debe seguirse siempre a instancia de parte agraviada, como lo dispone expre
samente la fracción i, del artículo 107 constitucional, no existiendo la firma 
en el escrito respectivo, no se aprecia la voluntad del que aparece como pro
movente; es decir, no hay instancia de parte, consecuentemente los actos 
que se contienen en él no afectan los intereses jurídicos del que aparece 
como promovente, lo que genera el sobreseimiento del juicio."

así las cosas, la firma en el escrito de demanda es un presupuesto de 
existencia del ejercicio de la acción, pues constituye la expresión de la volun
tad del quejoso, en el sentido de promover el juicio de amparo. 

tratándose del juicio de amparo directo, la presentación de la deman
da se realiza ante la autoridad responsable, en términos del artículo 163 de la 
ley de amparo, el cual, en lo conducente, dispone:

"artículo 163. la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 
responsable que lo emitió. …"

por su parte, el artículo 167 del mismo ordenamiento señala:

"artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia 
para el expediente de la autoridad responsable y una para cada una de las par
tes en el juicio constitucional; copias que la autoridad responsable entregará a 
aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un término máximo de diez días, 
comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos."

de los preceptos transcritos, se advierte que la demanda de amparo 
directo deberá presentarse por conducto de la autoridad responsable y que 
con ella deberán exhibirse diversas copias de la misma para que la responsa
ble realice los emplazamientos respectivos, a fin de que las partes comparez
can ante el tribunal Colegiado a defender sus derechos; sin embargo, no se 
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establece la formalidad de cómo habrá de exhibirse el escrito de demanda de 
amparo ante la autoridad responsable, es decir, si a través de un escrito para 
que ésta, a su vez, lo remita al tribunal Colegiado de Circuito correspondien
te; no obstante, ha sido práctica común que tal presentación se realiza a 
través de un escrito dirigido a la responsable y al cual se anexa la demanda 
de amparo, escrito que es firmado por el promovente, así como la demanda de 
amparo.

esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 37/2002pS, sos
tuvo que la omisión del quejoso de firmar la demanda de amparo directo, se 
subsana con la contenida en el escrito de su presentación ante la autoridad 
responsable. en dicha ejecutoria se dijo que tanto el escrito de demanda 
como el de su presentación, no pueden considerarse como documentos autó
nomos o separados entre sí por una solución de continuidad, sino como re
flejos documentales de una misma voluntad, consistente en la interposición 
de la demanda de amparo.

Si bien, como se dijo en la mencionada ejecutoria, el escrito de demanda 
de amparo directo, así como el escrito a través del cual se presenta tal de
manda ante la autoridad responsable, constituyen una unidad en cuanto a 
la manifestación de voluntad, en el sentido de inconformarse con la resolu
ción emitida por dicha responsable, por lo que aun cuando la demanda de 
amparo careciera de firma, la manifestación de voluntad en el sentido de ini
ciar el juicio de amparo se puede tener por realizada con la firma contenida 
en el es crito de presentación, lo cierto es que tal criterio no puede aplicar
se en el caso de que la firma puesta en la demanda de amparo se haya decla
rado falsa.

lo anterior, en virtud de que si bien la falsedad de la firma contenida en 
el escrito de demanda de amparo directo pudiera implicar la ausencia de 
voluntad para instar al órgano jurisdiccional, lo cierto es que la declaración 
de dicha falsedad, conduce a la inexistencia de unidad en la manifestación de 
la voluntad.

en efecto, la presunción de unidad de voluntades contenidas en el es
crito de demanda y en el de presentación ante la responsable, se desvanece 
ante la declaración de falsedad de la firma puesta en el escrito de demanda, 
toda vez que, suponiendo que hubiera sido el quejoso quien firmó el escrito 
presentado ante la responsable, el reflejo de una misma voluntad en ambos 
escritos no existe, al tratarse de distintas personas las que suscribieron am
bos documentos.
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el actuar de una persona en cuanto a falsear la firma de la demanda de 
amparo, constituye un actuar irregular, el cual no puede ser convalidado con 
la firma puesta en el escrito de presentación de dicha demanda, pues ello 
sería tanto como restarle importancia a un acto indebido; además de que, 
como ya se dijo, tal acto no puede llevar a presumir que es la misma voluntad 
la expresada en el escrito de presentación, que en el de demanda.

así, considerando que cuando la firma puesta en el escrito de deman
da ha sido declarada falsa, debe estimarse que éste y el de su presentación 
son documentos autónomos, pues no reflejan una misma voluntad, por lo 
que al no corresponder al quejoso la firma que calza la demanda de garan
tías, las consecuencias de ese hecho también alcanzan al escrito de pre
sentación, resultando, por tanto, irrelevante el que también se impugne la 
falsedad de la firma del escrito de presentación. 

Conviene precisar que lo que alcanza al escrito de presentación, no es 
la declaración de falsedad de firma, es decir, que al haberse declarado falsa la 
firma del escrito de demanda, se deba tener también como falsa la contenida 
en el escrito de presentación, sino la consecuencia de ausencia de voluntad 
para promover el juicio de amparo.

en las relatadas consideraciones, como criterio jurisprudencial, debe 
prevalecer el que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos siguientes:

demaNda de amparo direCto. la FalSedad de la Firma Que 
la CalZa, No puede CoNValidarSe CoN la CoNteNida eN el eSCri
to de preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSaBle, iNdepeN
dieNtemeNte de Que la Firma de ÉSte Haya Sido o No impuGNada 
de FalSa.—Si bien es cierto que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustentó en la jurisprudencia 1a./J. 33/2002, de rubro: 
"demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de Fir
marla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN el Que Se 
preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSaBle.", que tanto el 
escrito de demanda como el de su presentación, por una solución de conti
nuidad, no pueden considerarse documentos autónomos o separados entre 
sí, sino como reflejos documentales de una misma voluntad, consistente en 
interponer la demanda de amparo, también lo es que cuando la firma que 
calza el escrito de demanda ha sido declarada falsa, debe estimarse que éste 
y el de presentación son documentos autónomos, por no reflejar una misma 
voluntad, pues la presunción de unidad de voluntades contenidas en tales 
escritos, se desvanece ante la señalada declaración de falsedad de firma, ya 
que, aun cuando el quejoso hubiera firmado el escrito presentado ante la res
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ponsable, el reflejo de una misma voluntad en ambos escritos no existe, al 
tratarse de personas distintas las que suscribieron ambos documentos. así, 
al no corresponder al quejoso la firma que calza la demanda de garantías, las 
consecuencias de ese hecho también alcanzan al escrito de presentación, 
resultando irrelevante si la firma contenida en el escrito de presentación fue 
o no impugnada de falsa, en virtud de que lo que alcanza al escrito de presen
tación no es la declaración de falsedad de la firma, sino la consecuencia de 
ausencia de voluntad para promover el juicio de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tribunal 
Colegiado en materias administrativa y del trabajo del décimo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la te
sis formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece en la parte final del último considerando de este fallo.

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

Notifíquese; y en su oportunidad archívese el toca como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Vi
llegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe
tencia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea respecto del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto. LA FALSEdAd dE LA FIRMA 
QuE LA CALZA, no PuEdE ConVALIdARSE Con LA ContE
nIdA En EL ESCRIto dE PRESEntACIÓn AntE LA Auto
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RIdAd RESPonSABLE, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE LA 
FIRMA dE éStE HAYA SIdo o no IMPugnAdA dE FALSA.— 
Si bien es cierto que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sustentó en la jurisprudencia 1a./J. 33/2002, de rubro: 
"demaNda de amparo direCto. la omiSióN del QueJoSo de 
Firmarla Se SuBSaNa CoN la SuSCripCióN del eSCrito CoN 
el Que Se preSeNta la miSma aNte la autoridad reSpoNSa
Ble.", que tanto el escrito de demanda como el de su presentación, por 
una solución de continuidad, no pueden considerarse documentos au
tónomos o separados entre sí, sino como reflejos documentales de una 
misma voluntad, consistente en interponer la demanda de amparo, 
también lo es que cuando la firma que calza el escrito de demanda ha 
sido declarada falsa, debe estimarse que éste y el de presentación son 
documentos autónomos, por no reflejar una misma voluntad, pues la 
presunción de unidad de voluntades contenidas en tales escritos, se 
desvanece ante la señalada declaración de falsedad de firma, ya que, 
aun cuando el quejoso hubiera firmado el escrito presentado ante la 
responsable, el reflejo de una misma voluntad en ambos escritos no 
existe, al tratarse de personas distintas las que suscribieron ambos 
documentos. así, al no corresponder al quejoso la firma que calza la 
demanda de garantías, las consecuencias de ese hecho también alcan
zan al escrito de presentación, resultando irrelevante si la firma conte
nida en el escrito de presentación fue o no impugnada de falsa, en 
virtud de que lo que alcanza al escrito de presentación no es la decla
ración de falsedad de la firma, sino la consecuencia de ausencia de 
voluntad para promover el juicio de amparo.

1a./J. 63/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 11/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo Circuito.—18 de abril de 2012.—la votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: 
José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto del fondo.—ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

tesis de jurisprudencia 63/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce. 

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 33/2002 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, noviembre de 
2002, página 46.
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EMPLAZAMIEnto En JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. CuAndo SE 
PRACtICA PERSonALMEntE Con EL dEMAndAdo, LA EXIgEn
CIA dE dEJAR CoPIA ÍntEgRA AutoRIZAdA dE LA RESoLuCIÓn 
QuE SE notIFICA QuEdA SAtISFECHA Con LA EntREgA dEL 
InStRuCtIVo En QuE oBRE Su tRAnSCRIPCIÓn o InSERCIÓn 
(LEgISLACIÓn MERCAntIL PoStERIoR AL dECREto dE REFoR
MAS dE 13 dE JunIo dE 2003).

CoNtradiCCióN de teSiS 488/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto Cir
Cuito y el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuar
to CirCuito. 2 de mayo de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiN
Co VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, 
fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de 
tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natu
raleza civil (penal), corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por el magistrado presidente del primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, por lo que se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.
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I. el once de agosto de dos mil once, el Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito (tribunal denunciante) resolvió el am
paro en revisión civil **********, del que es necesario conocer los antece
dentes siguientes:

1. el once de junio de dos mil nueve, el Juez menor de San pedro Garza 
García, Nuevo león, admitió a trámite el juicio ejecutivo mercantil **********, 
promovido por ********** como endosatario en procuración de **********, 
en contra de ********** y otras, y ordenó requerir a la parte demandada el 
pago de la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 moneda nacio
nal), por concepto de suerte principal y accesorias, y en caso de no verificarse 
dicho pago se procediera al embargo de bienes de su propiedad para cumplir 
con el pago, seguido del correspondiente emplazamiento.

2. el actuario adscrito al Juez responsable se constituyó en el domicilio 
de la demandada y la emplazó, según se desprende de la diligencia de trein
ta de junio de dos mil nueve.

3. Seguido el procedimiento en sus etapas procesales, el treinta y uno 
de agosto de dos mil diez, se dictó sentencia definitiva en la que se declaró 
la procedencia del juicio y se condenó a las demandadas a pagar al actor 
dentro del término de tres días la cantidad reclamada como suerte principal. 
también se condenó al pago de intereses moratorios, al pago de gastos y 
costas y, en caso de incumplimiento, al remate de los bienes que se hubiesen 
embargado.

4. mediante escrito presentado el nueve de marzo de dos mil once, 
********** promovió demanda de amparo indirecto en contra del empla
zamiento precitado (diligencia de treinta de junio de dos mil nueve) y contra 
todo lo actuado con posterioridad al mismo.

5. de la demanda de garantías conoció el Juez tercero de distrito en 
materias Civil y de trabajo en Nuevo león, quien la radicó y registró con el 
número ********** y, en su oportunidad, dictó sentencia en el sentido de no 
amparar a la quejosa.

en desacuerdo con lo anterior la quejosa promovió recurso de revisión 
del cual correspondió conocer al tribunal denunciante, es decir, al primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, quien determinó con
firmar la resolución recurrida y no amparar a la quejosa de acuerdo con las 
siguientes consideraciones:
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• la quejosa argumenta que fue ilegal el sobreseimiento en el juicio de 
garantías, cuando en realidad el sentido de la resolución fue negar el amparo.

• de la revisión de lo prescrito por los numerales 310 y 311 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicables por ser supletorios de la legis
lación mercantil en términos del artículo 1063 del Código de Comercio, se 
tiene que el emplazamiento del que se duele la quejosa no resulta ilegal de 
modo que se traduzca en violación de garantías, ya que si bien el emplazamien
to se entendió personalmente con la parte demandada y a ésta se le entregó lo 
que por parte del actuario ejecutor denominó "original del instructivo de ley", 
esto se hizo con la intención de que obrara en su poder "copia íntegra auto
rizada de la resolución" a notificar, tal como lo previene la parte final del 
precitado artículo 310 del Código Federal de procedimientos Civiles, pero no 
con motivo a un descuido o irreflexión, pues no hay en este proceder ningún 
motivo razonable desde el punto de vista lógico que lo torne ilegal. es más, el 
instructivo de ley reviste mayores datos de certeza que lejos de ocasionar inde
fensión alguna al demandado redundan en su beneficio.

• Se hace notar que de la diligencia precitada se desprende que se le 
entregó a la parte demandada: "copia simple de la demanda y documentos que 
se acompañan debidamente selladas y requisitadas …" y "… original del ins
tructivo de ley, que contiene íntegro los autos notificados, la copia al carbón del 
acta de la presente diligencia, así como la documentación de su referencia …"

• la indefensión en su caso sólo podría derivarse si la razón actuarial 
causara confusión respecto de si la diligencia se entendió de manera perso
nal o no con el interesado, lo que no se da en la especie.

• en efecto, al respecto el Juez de distrito omitió expresar si era o no 
de aplicación obligatoria la tesis de rubro: "emplaZamieNto. eS ileGal 
CuaNdo Se eNtieNde direCtameNte CoN la demaNdada deJÁNdo
le iNStruCtiVo de NotiFiCaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pue
Bla)." y aunque ello es fundado, a la postre resulta inoperante, porque no se 
comparte el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, ni la diversa jurisprudencia del mismo órgano de rubro: "empla
ZamieNto eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS ileGal Si Se eNtieN
de direCtameNte CoN el eNJuiCiado deJÁNdole iNStruCtiVo y No 
Copia ÍNteGra autoriZada del auto de eXeQueNdo (CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS CiVileS)."

• también se considera infundado que se violó lo dispuesto por el ar
tículo 317 del Código Federal de procedimientos Civiles, pues el actuario 
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asentó que la persona con quien se entendió la diligencia no aceptó firmar 
porque no se encontraba su abogado para asesorarla, con lo que se explica 
el motivo de la falta de dicha firma, pues aun ante la ausencia de dicha firma, 
se colma el fin de la actuación.

• es igualmente infundado lo aducido por la quejosa en el sentido de 
que el domicilio en el que se llevó a cabo la diligencia no era el domicilio 
donde residía, pues esta afirmación que implica un hecho positivo debió haber 
sido probado por la parte inconforme de manera precisa y con pruebas idó
neas y suficientes con las que acreditara su verdadero domicilio, cuestión que 
no realizó la quejosa.

 
• por todo lo anterior, al resultar jurídicamente ineficaces los agravios 

propuestos, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida que determinó 
no amparar a la quejosa.

• refiere de manera expresa que no comparte los criterios contenidos 
en las tesis de rubros: "emplaZamieNto. eS ileGal CuaNdo Se eNtieNde 
direCtameNte CoN la demaNdada deJÁNdole iNStruCtiVo de No
tiFiCaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." y "emplaZamieNto 
eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS ileGal Si Se eNtieNde direC
tameNte CoN el eNJuiCiado deJÁNdole iNStruCtiVo y No Copia ÍN
teGra autoriZada del auto de eXeQueNdo (CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS).", por lo que determina denunciar la contradic
ción de criterios.

II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito (tribunal denunciado) resolvió el veintisiete de febrero de dos mil tres, 
el amparo en revisión civil **********, del que es necesario conocer los 
antecedentes que se resumen a continuación:

1. el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y nueve, el Juez 
Noveno de lo Civil de puebla admitió a trámite y ordenó el respectivo empla
zamiento en el juicio ejecutivo mercantil número **********, promovido 
por **********, endosataria en procuración de la empresa denominada 
**********, en contra de **********, en su calidad de deudor principal, y 
contra **********, ambos en su carácter de avales.

2. tomando en consideración que el domicilio de dichas personas se 
encuentra fuera de la jurisdicción del aludido juzgado, en el auto antes refe
rido se ordenó girar exhorto al Juez Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, 
para desahogar la diligencia respectiva. el veinte de agosto de mil novecientos 
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noventa y nueve, tuvo verificativo la diligencia que ordenó el Juez Segundo 
de lo Civil del distrito Judicial de Cholula.

3. el veinte de enero de dos mil uno, el Juez Noveno de lo Civil de puebla 
dictó sentencia de primera instancia en la que condenó a los demandados al 
pago de todas las prestaciones que les fueron reclamadas. dicha sentencia 
causó ejecutoria el diecinueve de marzo del mismo año.

4. el veintiuno de noviembre de dos mil dos, ********** promovieron 
demanda de amparo, de la cual correspondió conocer al Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de puebla, quien lo registró con el número ********** 
y dictó sentencia el treinta de diciembre de dos mil dos, amparando a los 
quejosos al considerar fundados los conceptos de violación, supliéndolos en 
su deficiencia de conformidad con lo establecido en el artículo 76 Bis, frac
ción Vi, de la ley de amparo, puesto que del análisis realizado a las diligencias 
de emplazamiento practicadas a los quejosos advirtió que ambas efectiva
mente devienen violatorias de las garantías de legalidad y seguridad jurídica, 
ya que no se satisficieron las formalidades esenciales que respecto a la pri
mera notificación en un juicio establecen principalmente las fracciones i y iV 
del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla,3 
el cual se aplica supletoriamente por tratarse de la diligencia de emplazamien
to dentro de un juicio ejecutivo mercantil, según lo dispone la jurisprudencia 
intitulada: "emplaZamieNto eN JuiCioS merCaNtileS. deBeN apliCar
Se laS NormaS del dereCHo loCal ComÚN.".4 en virtud de ello, ordenó 

3 "artículo 49. en la primera notificación se aplicarán las siguientes disposiciones: i. Se hará 
personalmente al interesado en la residencia designada, entregándole copia autorizada de la 
resolución que se notifica. ii. Quien haga la notificación debe cerciorarse previamente, que en 
la casa designada para hacerla se halla el domicilio de la persona que ha de ser notificada, y 
asentará en la razón correspondiente, los medios de que se valió para ese efecto. iii. Si el interesa
do no se encuentra en la primera busca (sic), se le dejará citatorio para hora fija del día siguiente. 
iV. Si la persona citada conforme a la fracción anterior no espera, la notificación se entenderá 
con los parientes o domésticos del interesado, o con cualquier otra persona que viva en la 
casa, dejándole instructivo. V. Si en la casa designada para la notificación, se negasen a recibir 
el instructivo, el diligenciario hará la notificación por medio de cédula, que fijará en la puerta de 
la casa, y además por lista. Vi. Cuando en la casa designada para la notificación, no se encontra
re persona que reciba el instructivo, se entregará éste al vecino inmediato, y se procederá con
forme a la fracción que antecede. Vii. en autos se asentará razón de haber cumplido lo que 
disponen las fracciones anteriores. Viii. en el instructivo se hará constar: a) el nombre y apellido 
del promovente; b) el tribunal que mande practicar la diligencia; c) la determinación que se 
mande notificar, individualizándola por su fecha, y por la mención del negocio y expediente 
en que se dictó; d) la fecha y la hora en la que se deja; e) el nombre y apellido de la persona a quien 
se entrega, o en su caso, que se practicó conforme a la fracción V de este artículo; f) el nombre, 
apellido y cargo de la persona que practique la notificación."
4 Jurisprudencia Vi.2o. J/277 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, mayo de 1994, página 75 y cuyo texto es el siguiente: "la comparación de las
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que se declarara insubsistente todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercan
til de mérito a partir del emplazamiento practicado a los quejosos el veinte de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve, el cual debía realizarse observan
do las formalidades establecidas en el artículo 49 del Código procesal para el 
estado de puebla.

5. inconforme con dicho fallo, **********, en su carácter de tercero 
perjudicada, interpuso recurso de revisión, del cual conoció el Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó confirmar la 
sentencia recurrida y amparar a los quejosos bajo las siguientes 
consideraciones:

• los agravios hechos valer por la recurrente son inoperantes en parte 
e infundados en lo demás:

• la primera parte del primer agravio es inoperante en cuando a que el 
recurrente no controvirtió los razonamientos concretos sostenidos por el Juez 
de distrito. las manifestaciones de la recurrente se orientaron hacia otros 
puntos que el Juez de amparo ni siquiera mencionó como motivos para con
ceder el amparo solicitado al quejoso **********. ello sustentado en la juris
prudencia de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN."5

• respecto a la segunda parte del primer agravio, el recurrente adujo 
una indebida interpretación del artículo 49, fracción iV, del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de puebla, en el sentido de que en ninguna 

normas del derecho común con las del Código de Comercio demuestra que, en tratándose de no ti
ficación de la demanda en los juicios ejecutivos mercantiles, deben aplicarse las del derecho 
local común, por ser omiso el Código de Comercio en las formalidades que deben observarse en 
materia de notificación de la demanda. en efecto, estas formalidades es necesario observarlas 
en los juicios ejecutivos mercantiles, a fin de que el demandado tenga pleno conocimiento de 
quién lo demanda, qué se le demanda y qué tribunal ordenó el emplazamiento, para que no se viole 
la garantía de audiencia que señala el artículo 14 constitucional en su segundo párrafo."
5 Jurisprudencia Vi.2o.C. J/191 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, página 1034 y cuyo texto es el siguiente: "Cuando no 
se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, 
por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de 
amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumenta
ción alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la 
sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación 
de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar 
en todas sus partes."
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parte de dicho precepto legal se establece obligación a cargo del diligencia
rio de agregar copia autorizada del instructivo que corresponda, así como la 
indebida aplicación por parte del Juez de distrito de la jurisprudencia deno
minada: "emplaZamieNto realiZado mediaNte iNStruCtiVo. NeCeSi
dad de deJar eN autoS Copia del miSmo (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla).",6 por no tener relación alguna con el caso de mérito. dichos argu
mentos fueron declarados infundados por el tribunal Colegiado. el primero 
de ellos, en virtud de que consideró que la interpretación realizada por el a 
quo federal se apegó fielmente a derecho, así como a la tesis jurisprudencial 
que invocó el juzgador para apoyar sus consideraciones, pues estimar que 
el diligenciario no está obligado a agregar copia autorizada del instructivo 
haría imposible conocer a través del propio expediente, si dicho funcionario 
efectivamente se ajustó a lo ordenado por el Juez de la causa. en cuanto a la 
aplicación de la jurisprudencia antes citada, el tribunal Colegiado estimó que 
tampoco le asiste razón a la inconforme pues, contrario a lo expuesto por el 
recurrente, de la lectura de dicha jurisprudencia se desprende claramente 
que precisamente se refiere al artículo 49 del Código de procedimientos Civi
les del estado de puebla.

• en el segundo agravio, la recurrente expone que de la lectura de la 
diligencia se desprende que la diligenciaria entregó a la quejosa ********** 
instructivo consistente en las copias autorizadas de la resolución que se le 
notificaba y de las demás constancias exigidas por la ley, razón por la que 
estimó que las consideraciones vertidas por el a quo federal sobre dicho par
ticular resultaron ilegales. 

• respecto de dicho agravio, el tribunal Colegiado consideró infundado 
el segundo agravio debido a que en virtud de que la parte interesada sí se 

6 Jurisprudencia Vi.2o.C. J/195 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, página 1224 y cuyo texto es el siguiente: "en los 
casos en que la ley permita que la resolución materia del emplazamiento se dé a conocer a la 
demandada mediante instructivo, resulta necesario que dicho funcionario adjunte al acta res
pectiva una copia de tal instructivo, a efecto de que se pueda tener la certeza de que en éste se 
transcribió, en forma completa, la resolución materia de la notificación y, asimismo, que se dio 
cumplimiento a los requisitos que se establecen en la fracción Viii del artículo 49 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de puebla. No obsta a lo anterior, el hecho de que en el 
citado artículo 49 sólo se establezcan los requisitos que el instructivo debe contener, sin dispo
ner expresamente que en autos deba quedar copia del mismo, pues este requisito debe conside
rarse sobreentendido, ya que de otra forma existiría la imposibilidad de determinar, a través del 
expediente, si la diligencia de emplazamiento satisfizo o no los requisitos que marca la ley. No debe 
olvidarse que aquél es un acto trascendental y, por lo mismo, la satisfacción de todos y cada uno 
de los requisitos legales es de orden público, motivo por el que sería aberrante estimar apegada 
a derecho una diligencia respecto de la cual se ignora si el demandado tuvo conocimiento preci
so del contenido de la resolución materia del emplazamiento."
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encontraba en la casa designada para practicar la notificación respectiva, es 
ilegal que se haya emplazado por medio de instructivo, pues fue el propio in
teresado quien atendió personalmente la diligencia. es decir, si la diligencia 
se verificó personalmente con la enjuiciada, entonces la notificación de la 
demanda no debió hacerse mediante instructivo de conformidad con lo esta
ble cido en la fracción iV del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla. ello lo sustentó en la jurisprudencia denominada: 
"empla ZamieNto eNteNdido perSoNalmeNte CoN el demaNdado. 
Forma eN Que deBe dÁrSele a CoNoCer la reSoluCióN materia 
de la diliGeNCia (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).".7 asimismo, 
el tribunal Colegiado consideró que no le asistía razón a la recurrente, en 
virtud de que, de la lectura íntegra del acta de emplazamiento de referencia, 
no se des  prende que la diligenciaria haya hecho constar que se le entregó a la 
señora **********, copias autorizadas de la resolución que se le notificaba y 
del auto de exequendo correspondiente, incumpliendo así con lo dispuesto en 
el artícu lo 49, fracciones i y Vii, del Código de procedimientos Civiles para el es
tado de puebla. ello sustentado en la jurisprudencia de rubro: "emplaZamieN
to, ileGalidad del, CuaNdo Se omite eNtreGar al demaNdado 
Copia autoriZada de la reSoluCióN Que Se NotiFiCa (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla)."8

7 Jurisprudencia Vi.3o. J/17 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Vii, abril de 1998, página 621 y cuyo texto es el siguiente: "el artículo 49, 
fracción i, del Código de procedimientos Civiles del estado de puebla, establece: ‘en la primera 
notificación se aplicarán las siguientes disposiciones: i. Se hará personalmente al interesado en 
la residencia designada, entregándole copia autorizada de la resolución que se notifica.’. del 
precepto transcrito se desprende de manera clara que en los casos en que el emplazamiento se 
entienda personalmente con el interesado, el diligenciario debe entregarle una copia autorizada 
del auto admisorio de la demanda. ahora bien, si este precepto emplea el término ‘autorizada’, 
significa forzosamente que debe tratarse de una copia autenticada por el secretario del juzgado, 
que es quien, en términos del artículo 77, fracciones ii y iV, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de puebla, debe autorizar y expedir copias de las actuaciones judiciales. por otra 
parte, conviene destacar que de acuerdo a las demás fracciones del primer artículo invocado, el 
instructivo sólo debe ser utilizado por el actuario en los casos en que la diligencia no se entienda 
personalmente con el interesado, previa la citación que se haya hecho a éste."
8 Jurisprudencia Vi.2o.C. J/219 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 1194 y cuyo texto es el siguiente: "Constitu
yendo el emplazamiento un acto trascendental mediante el que se salvaguarda la garantía de 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, que enunciada en términos generales 
consiste en ser oído en juicio, es indispensable que en esa actuación procesal se cumplan en su 
totalidad las formalidades previstas por la ley; de ahí que la omisión del diligenciario de entregar 
al demandado ‘copia autorizada’ de la resolución notificada, entendida aquélla como la que 
certifica el secretario del juzgado respectivo, en ejercicio de las facultades señaladas en el artícu
lo 77, fracciones ii y iV, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de puebla, previsto como 
requisito en el artículo 49, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para la citada entidad 
federativa, ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, dado que en tal hipótesis es evidente que 
el demandado ignora los términos de la resolución materia del emplazamiento."
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Bajo similares criterios, el tribunal Colegiado resolvió el trece de marzo 
de dos mil tres, el amparo en revisión civil **********, del que es necesario 
conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. el nueve de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ********** 
promovió juicio ordinario reivindicatorio en contra de **********, del cual 
conoció el Juez de lo Civil del distrito Judicial de tepexi de rodríguez, puebla, 
el cual se identificó con el número de expediente **********.

2. el día catorce de diciembre de dos mil, tuvo lugar el emplazamiento 
de la parte demandada. mediante auto de fecha veintiséis de octubre de dos 
mil uno, se tuvo por contestada la demanda en sentido negativo y, por rebelde 
en dicho juicio al demandado **********.

3. el Juez de lo Civil del distrito Judicial de tepexi de rodríguez, puebla, 
dictó sentencia definitiva en la que se tuvo por acreditada la acción reivindi
catoria y se condenó al demandado a restituir a la actora el inmueble objeto 
del litigio. la sentencia de mérito causó estado el quince de abril de dos mil dos.

4. el nueve de septiembre de dos mil dos, tuvo verificativo la diligencia 
de lanzamiento.

5. el primero de octubre de dos mil uno, el demandado ********** pro
movió demanda de amparo, el cual correspondió conocer al Juzgado tercero 
de distrito en el estado de puebla, quien lo registró con el número ********** 
y dictó sentencia el treinta de enero de dos mil tres, amparando al quejoso al 
considerar fundados los conceptos de violación, supliéndolos en su deficien
cia de conformidad con lo establecido en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la 
ley de amparo, puesto que en autos no existe constancia de que el funcio
nario haya entregado al demandado copia del auto que admitió la demanda, 
siendo ello contrario a lo dispuesto por el artículo 49, fracción i, del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de puebla.

6. inconforme con dicho fallo, **********, en su carácter de tercero 
perjudicada, interpuso recurso de revisión, del cual conoció el Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó confirmar 
la sentencia recurrida y amparar a la quejosa bajo las siguientes consi
deraciones:

• los agravios hechos valer por la recurrente son inoperantes en parte 
e infundados en lo demás.
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• es inoperante en cuanto a la aseveración que hace la recurrente re
lativa a que el Juez de distrito violó en su perjuicio el artículo 14 constitucio
nal, toda vez que el único medio de defensa para reclamar violaciones a las 
garantías individuales es el juicio de amparo y de ninguna manera el recurso 
de revisión.

• es inoperante la alegación de la recurrente en el sentido de que el 
Juez Federal infringió en su perjuicio el artículo 49 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de puebla al haberlo aplicado indebidamen
te, en virtud de que los órganos del poder Judicial de la Federación al tramitar 
y resolver juicios de garantías, ajustan su actuación a los preceptos de la ley 
de amparo y del Código Federal de procedimientos Civiles, en caso de suple
toriedad, por tanto, las transgresiones a dicha legislación por parte del juzga
dor de distrito y no a leyes secundarias, son las que pueden ser revisadas por 
dicha instancia.

• resultan infundados el resto de los agravios expresados por la recu
rrente, toda vez que, de la lectura de la diligencia de emplazamiento de que 
se trata se desprende que el diligenciario incumplió con el requisito estable
cido en la fracción i del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de puebla al no haber hecho constar que entregó al demandado 
copia autorizada de la resolución notificada, puesto que únicamente asentó 
que notificó personalmente y mediante instructivo el acuerdo citado, sien
do re quisito indispensable que asentara expresamente la circunstancia de que 
la persona buscada recibió copia autorizada del acuerdo admisorio emitido 
por el Juez natural, por así exigirlo la fracción i del precepto legal invocado.

• aunado a lo anterior, el tribunal Colegiado agrega que es incongruen
te que el diligenciario haya asentado por una parte, que se entendió personal
mente el emplazamiento y, por otra, que le notificó por instructivo el auto 
admisorio, ya que de acuerdo con el artículo 49 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de puebla, el llamamiento a juicio se efectúa por medio de 
instructivo únicamente cuando habiéndose constituido el diligenciario en el 
domicilio del demandado, no lo hubiere encontrado en el mismo.

• por último, el tribunal Colegiado, en su potestad federal advirtió otra 
irregularidad en la práctica del emplazamiento consistente en que el diligencia
rio no atendió a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de puebla, toda vez que el diligenciario omitió asentar la 
razón por la cual el demandado se negó a firmar el acta respectiva.
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de igual forma, el tribunal Colegiado resolvió el cinco de junio de dos 
mil tres, el amparo en revisión civil **********,9 del que es necesario cono
cer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. el veinticuatro de junio de dos mil dos, el Juez décimo Segundo de 
lo Civil de puebla admitió la demanda ejecutiva mercantil promovida por 
**********, en su carácter de endosatario en procuración de **********, en 
contra de ********** y **********, juicio que se identifica con el expediente 
número **********.

2. la diligencia de emplazamiento de la demandada ********** tuvo 
verificativo el día dos de octubre de dos mil dos. el once de octubre de dos mil 
dos se le tuvieron por perdidos los derechos al no haber dado contestación a 
la demanda y se le requirió para que en el término de tres días entregara al 
depositario judicial los bienes embargados. al no dar cumplimiento, el treinta 
y uno de octubre de dos mil dos se hizo efectivo el apercibimiento y se le im
puso una multa. al no dar nuevamente cumplimiento, el trece de noviembre 
de dos mil dos se decretó el cateo del domicilio de la demandada aludida. 
al ser omisa en el cumplimiento, el tres de febrero de dos mil tres se decretó el 
arresto por el término de veinticuatro horas.

3. el veintiuno de febrero de dos mil tres, la señora ********** interpu
so demanda de amparo, de la cual le correspondió conocer al Juzgado Sép
timo de distrito en el estado de puebla, quien lo registró con el número 
********** y dictó sentencia el veinticinco de abril de dos mil tres, sobrese
yendo en el juicio respecto de los actos reclamados consistentes en el ilegal 
emplazamiento y falta de notificación de requerimientos, bajo el argumento 
de que en el juicio de origen todavía no se había dictado sentencia definitiva 
y, por tanto, la quejosa no había agotado el principio de definitividad con 
funda mento en lo establecido en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de 
amparo, y no amparó respecto del acto reclamado consistente en la orden 
de arresto, pues consideró que el Juez de la causa era competente para dictar 
órdenes de dicha naturaleza, además de que su resolución se encontraba 
debidamente fundada y motivada.

9 Cabe hacer mención, que no pasa inadvertido para esta primera Sala, que en la copia certifi
cada que remitió el tribunal Colegiado de la ejecutoria de mérito, no se incluyeron las fojas 28 y 
29 del citado fallo; sin embargo, en virtud que el tema desarrollado en las mismas se refieren al 
levantamiento del sobreseimiento, no se considera que ello sea obstáculo para proceder al aná
lisis de dicha sentencia como parte de los criterios aquí contendientes.
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4. informe con dicho fallo, ********** interpuso recurso de revisión, 
del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó revocar 
la sentencia recurrida y amparar a la quejosa bajo las siguientes consi de
raciones:

• los agravios hechos valer por la recurrente son inoperantes en parte 
e infundados en lo demás; sin embargo, en suplencia de la queja, se revoca 
el fallo recurrido y se concede el amparo.

• el tribunal Colegiado estimó procedente el estudio de la legalidad del 
emplazamiento a juicio del que se hace derivar la inconstitucionalidad de la 
medida de apremio, en virtud de que, atento a la naturaleza de la medida de 
apremio, la quejosa efectivamente no tenía obligación de agotar el recurso o 
medio de defensa legal alguno.

• del análisis de la razón de emplazamiento de fecha uno de octubre 
de dos mil dos, el tribunal Colegiado advierte que la misma es ilegal, en vir
tud de que contraviene lo dispuesto por la fracción i del artículo 49 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla por las siguientes razo
nes: a) se notificó a la demandada a través de instructivo, no obstante la noti
ficación se realizó de manera personal con la interesada, y b) el diligenciario 
únicamente entregó copia de la diligencia de exequendo, siendo que debió 
entregar copia autorizada de la resolución que notificó.

posteriormente, el tribunal Colegiado resolvió el doce de junio de dos 
mil tres, el amparo en revisión civil **********, del que es necesario cono
cer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. ********** en su carácter de apoderado especial para actos de ad
ministración y de dominio de **********, demandó a ********** y a otros en 
el juicio real reivindicatorio ********** tramitado ante el Juzgado primero de lo 
Civil del distrito Judicial de tehuacán, puebla.

2. en dicho juicio se dictó sentencia definitiva condenatoria en contra 
de la demandada y otros, decretándose la reivindicación del bien inmueble 
objeto del litigio del cual se encontraba en posesión la demandada.

3. a fin de impugnar la sentencia señalada, la demandada solicitó el 
amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que no había sido 
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legalmente emplazada a juicio. de dicha demanda de amparo conoció el Juez 
primero de distrito en el estado de puebla, radicándolo bajo el número de 
expediente ********** y quien por sentencia de veintiocho de abril de dos mil 
tres determinó negar el amparo.

4. en contra de tal determinación la quejosa interpuso el recurso de 
revisión.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó revocar y con
ceder el amparo para efectos a la quejosa bajo las siguientes consideraciones:

• resultaron fundados los agravios planteados por la recurrente y ope
ró la suplencia de la queja en virtud del ilegal emplazamiento que se realizó a 
la demandada en el juicio natural.

• lo anterior en virtud de que no se cumplió con lo establecido en el 
artículo 49, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla que prevé que para el caso de que la diligencia se entienda con el 
demandado directamente se le deberá entregar copia autorizada de la resolu
ción que se le notifica; pues de autos y específicamente del acta que se levantó 
al afecto se desprende que hubo incongruencia y contradicción en la actua
ción del funcionario que la practicó ya que, por un lado, asentó que entendió 
la diligencia personalmente con la demandada y, por otro lado, indicó que le 
notificó por instructivo, cuestión que es innecesaria cuando se hace la notifi
cación de manera personal.

• el motivo principal que tornó el emplazamiento en ilegal fue el no 
haber cumplido con el requisito de la entrega de la copia autorizada de la 
reso lución que se le iba a notificar, pues al no obrar constancia de ello en 
autos no se puede tener certeza si dicho emplazamiento se realizó de acuer
do a lo previsto en la ley y, por tratarse de un acto trascendental durante el 
juicio, debe estar legalmente hecho, a fin de garantizar la debida defensa de 
la parte demandada.

• de igual forma hace ilegal el emplazamiento la omisión en que incu
rrió el diligenciario al no expresar el motivo por el cual la demandada se abs
tuvo de firmar el acta.

• además, otro motivo de ilegalidad del emplazamiento gira en torno a 
que en el mismo día y a la misma hora se emplazó a la recurrente y a otro 
codemandado, circunstancia que abona a la duda respecto de la efectiva rea
lización del emplazamiento, ya que cuando son varios demandados las notifi
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caciones deben realizarse por separado con cada uno de ellos y de forma 
subsecuente.

• por todo lo expuesto se consideró procedente revocar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo para el efecto de que se subsanaran las irre
gularidades con las que se llevó a cabo el emplazamiento de mérito.

en el mismo tenor, el tribunal Colegiado resolvió el diez de junio de dos 
mil cuatro, el amparo en revisión civil **********, del que es necesario 
conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. el licenciado **********, en su carácter de endosatario en procura
ción del señor **********, promovió juicio ejecutivo mercantil en contra de 
**********, el cual se radicó en el Juzgado décimo de lo Civil del estado 
de pue bla, bajo el número de expediente **********.

2. el diecinueve de febrero de dos mil cuatro, ********** promovió 
demanda de amparo, del cual correspondió conocer al primer Juzgado de 
distrito del estado de puebla, quien lo registró con el número ********** y 
dictó sentencia el tres de mayo de dos mil cuatro a través de la cual negó el 
amparo en virtud de considerar que la diligencia de mérito se realizó en ape
go al artículo 49 del Código de procedimientos del estado de puebla, de apli
cación supletoria al Código de Comercio, conforme al artículo 1054 del último 
ordenamiento y, por ende, que se cumplieron con las formalidades legalmen
te establecidas.

3. inconforme con dicho fallo, ********** interpuso recurso de revi
sión, del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó revocar la 
sentencia recurrida y amparar al quejoso bajo las siguientes consideraciones:

• Son fundados los agravios hechos valer y además el tribunal Colegia
do suplió su deficiencia en términos de lo establecido por la fracción Vi del 
artículo 76 Bis de la ley de amparo.

• Como bien lo adujo el recurrente, en el emplazamiento reclamado no 
se cumplió cabalmente con lo establecido en el artículo 49, fracción i, del 
Código de procedimientos Civiles del estado de puebla pues en ella no se 
hizo constar que se le entregó al demandado copia autorizada de la resolu
ción que se notificó, es decir, del auto admisorio.
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• asimismo, consideró que la diligencia de mérito fue irregular debido 
a que en la misma se asentó que se notificó al demandado mediante instruc
tivo, aun cuando se entendió personalmente con el demandado, lo que se 
hizo en contravención con lo dispuesto en el artículo 49 antes citado.

Finalmente, el tribunal Colegiado resolvió el cinco de marzo de dos mil 
nueve, el amparo en revisión civil **********, del que es necesario cono
cer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. el dieciocho de octubre de dos mil siete, ********** promovió juicio 
ejecutivo mercantil en contra de ********** y **********, como deudora 
principal y aval respectivamente, reclamándoles como prestaciones el pago 
de $********** (********** pesos 18/100 moneda nacional) como suerte 
principal, el pago del diez por ciento por concepto de interés mensual y los 
gastos y costas.

2. por auto de diecinueve de octubre de dos mil siete, el Juez Quinto de 
distrito en el estado de puebla admitió la demanda, ordenó requerir el pago 
de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo, proceder al embargo de bie
nes y, posteriormente realizar el emplazamiento a juicio con las formalidades 
de ley; además, por encontrarse el domicilio fuera de la jurisdicción de la 
responsable, ordenó girar despacho al Juez de lo Civil de atlixco, puebla, a fin 
de proceder a lo antes indicado.

3. en cumplimiento a lo ordenado por el Juez de distrito, el veintinueve 
de octubre de dos mil siete, se realizaron las diligencias de requerimiento de 
pago, embargo y emplazamiento a los demandados.

4. Seguido el procedimiento en sus diversas etapas, el veintiuno de 
enero de dos mil ocho, el Juez de distrito resolvió condenar a los demanda
dos al pago y en caso de no hacerlo, a iniciar el procedimiento de ejecución 
respectivo.

5. en contra de la precitada sentencia, el diez de julio de dos mil ocho, 
********** promovió demanda de amparo a fin de reclamar violación a sus 
garantías individuales, en virtud de la ilegalidad del emplazamiento del que 
fue objeto.

6. el treinta de octubre de dos mil ocho, la Juez Cuarto de distrito en el 
estado de puebla, a quien por razón de turno correspondió conocer del asun
to, dictó sentencia en la que determinó conceder el amparo al demandado 
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********** al verificarse la ilegalidad con la que se realizó el emplazamiento 
de mérito.

7. inconforme con dicho fallo, el tercero perjudicado ********** inter
puso recurso de revisión.

al resolver dicho recurso, el tribunal Colegiado determinó confirmar y 
amparar al quejoso bajo las siguientes consideraciones:

• los agravios del recurrente resultaron inoperantes en una parte e in
fundados en otra.

• Se calificó de inoperante el agravio encaminado a sostener la viola
ción de los artículos 8o., 14 y 16 constitucionales al no estar la sentencia debi
damente fundada y motivada, lo anterior, en virtud de que en el recurso de 
revisión no es dable técnicamente analizar los agravios en los que se aducen 
violaciones a las garantías individuales por parte del juzgador de amparo, 
pues admitir lo contrario implicaría ejercer un medio de control constitucio
nal sobre otro de constitucionalidad. lo procedente en realidad era alegar 
que se violó lo dispuesto por el artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo.

• de igual forma resultó inoperante el agravio en el que se indica que 
se transgredió lo dispuesto en el artículo 1394 del Código de Comercio, así 
como los diversos numerales 309, 310 y 311 del Código Federal de proce
dimientos Civiles y 173 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
lo anterior es así porque cuando dicha autoridad actúa en su carácter de 
juzgadora de amparo, lo hace de acuerdo con lo preceptuado por la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales y por el Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia de amparo. 
lo anterior, en virtud de que la supuesta violación a este último ordenamiento 
no se realizó como supletorio de la materia de amparo, sino de la materia 
mercantil, por lo que el motivo de la inconformidad resultó inoperante por lo 
que hizo a la aplicación indebida de la legislación adjetiva federal.

• No se le concedió la razón al recurrente cuando apuntó que la Jueza 
de distrito concedió el amparo sin apoyo legal alguno, ya que se aprecia que 
la juzgadora sí vertió consideraciones y fundamentos legales como sustento 
a su fallo. al respecto, se indicó que la sentencia contiene los antecedentes 
del caso, la transcripción íntegra de la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento. Se suplió la deficiencia de la queja con fundamen
to en el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo y en la jurisprudencia 
respectiva, se estableció que le asistía razón al quejoso porque el emplazamien
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to realizado no se ajustó a las formalidades legales, particularmente porque 
no se le entregó copia del documento base de la acción al demandado. tam
bién se estableció que resultaba aplicable el Código Federal de procedimien
tos Civiles de conformidad con lo establecido en el diverso 1063 del Código de 
Comercio. asimismo, listó las formalidades que debían observarse en los em
plazamientos de acuerdo a dicha normatividad, destacándose que no se había 
corrido traslado al quejoso con copia de documento fundatorio de la acción, 
por lo que se le ponía en estado de indefensión no obstante que el tercero 
perjudicado hubiera aportado diversas probanzas para acreditar que el domi
cilio donde se practicó la diligencia correspondía al quejoso, mismas que al 
final no resultaron idóneas para dicho efecto.

• al haber resultado ilegal la diligencia de emplazamiento, estimó proce
dente conceder el amparo solicitado para que se repusiera el procedimiento, 
nulificándose todo lo actuado desde el precitado emplazamiento.

• el agravio dirigido a sostener que el quejoso admitió haber recibido 
en su domicilio un sobre cerrado donde obraba la copia del pagaré, tampoco 
resultó atendible porque dicha circunstancia no se encontraba probada en 
autos y que el referido sobre apareció en un domicilio diverso a aquel en que 
se realizó la diligencia, además de que ello ocurrió casi un año después de 
que ésta se verificó, manifestaciones todas del quejoso que no fueron desvir
tuadas con las probanzas que aportó el tercero perjudicado.

• Finalmente, los agravios en los que se argumentó que no se tomaron 
en cuenta diversas pruebas que aportó al sumario, como copia del multicita
do pagaré, copia del contrato de arrendamiento, copia del pago que realizó 
el demandado al actor de veinte mil pesos con las que se demostraba que sí 
tuvo conocimiento de la demanda, se calificaron de inoperantes porque con 
todo el material probatorio aportado no se logró desvirtuar la ilegalidad con la 
que se practicó el emplazamiento ya que dichas probanzas sólo demostraban 
la relación existente entre las partes contendientes en el procedimiento natu
ral pero no probaban que se hubiera entregado al demandado copia del docu
mento base de la acción.

• además, en el emplazamiento se observa que fue ilegal la aplicación 
que se realizó de la legislación local, pues desde el principio la Jueza de am
paro señaló que el procedimiento se regiría por el Código Federal de proce
dimientos Civiles.

• también se hace notar que del contenido del artículo 312 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, se desprende que si la diligencia se enten
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dió directamente con el demandado, la notificación debió haberse hecho 
dejándole copia íntegra autorizada de la resolución materia de la notificación, 
ya que el instructivo sólo debe utilizarse cuando el interesado no esperó al 
notificador o cuando la persona que atiende la diligencia se niega a recibir 
la notificación, por lo que al verificarse una irregularidad en este sentido, se 
constituye un motivo más de ilegalidad respecto del emplazamiento realizado.

• lo anterior con apoyo en la jurisprudencia de rubro: "emplaZamieN
to. eS ileGal CuaNdo Se eNtieNde direCtameNte CoN la demaN
dada deJÁNdole iNStruCtiVo de NotiFiCaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla).", por considerarse que el llamamiento a juicio es un 
acto trascendental del que depende la satisfacción de las garantías constitu
cionales de audiencia y de defensa, por ende, la autoridad debe ceñirse es
trictamente a lo prescrito en la ley.

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios conten
dientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis 
deberá tenerse como premisa generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."10 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

10 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos



275SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";11

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 

discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife
rencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones se cun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
11 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hu
biera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circuns
tancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general;

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible;

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNte
GraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."12

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, pero no participan en ella todos los 
criterios señalados en la denuncia de contradicción, como se expondrá a con
tinuación:

en primer lugar, debe precisarse que en los ejercicios interpretativos 
realizados por los tribunales Colegiados contendientes existió un razonamien
to sustancial sobre la validez, o no, de la diligencia de emplazamiento en los 

duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
12 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la proceden
cia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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procesos judiciales de los que derivaron los juicios de amparo en revisión 
reseñados.

Sin embargo, respecto de las revisiones r.**********, r.**********, 
r.**********, r.********* y r.**********, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito,13 destaca que las mencionadas en 
segundo y cuarto orden, derivan de juicios civiles reivindicatorios, entre tanto 
las restantes derivan de juicios ejecutivos mercantiles tramitados de acuer do 
con el contenido del artículo 1054 del Código de Comercio, previo a la reforma 
de junio de 2003,14 lo que a su vez se tradujo en que para su resolución se 
aplicó de manera fundamental el contenido del artículo 49 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla15 (abrogado el nueve 

13 de los que derivó la tesis de jurisprudencia Vi.2o.C. J/242, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, página 1189, cuyo rubro y texto son: 
"emplaZamieNto. eS ileGal CuaNdo Se eNtieNde direCtameNte CoN la demaNdada 
deJÁNdole iNStruCtiVo de NotiFiCaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—del 
contenido literal del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla se 
desprende que el instructivo de notificación únicamente debe ser utilizado en el caso de que la 
parte demandada, previo citatorio, no espere al diligenciario al día siguiente a la hora fijada por 
el funcionario en el documento de referencia; o bien, no se encuentre en la casa designada 
para la notificación personal; por lo que en estos casos se le emplazará por conducto de quien 
se encuentre en el domicilio, ya sea un pariente, doméstico o quien viva en él, dejando el instruc
tivo de notificación con quien se entienda la diligencia, o bien, con el vecino inmediato, si en la casa 
designada no hubiera persona alguna que reciba el instructivo, sin perjuicio de hacer la notifica
ción mediante lista; de lo anterior se puede concluir que este medio constituye el último de los 
contemplados por el legislador local para emplazar al demandado a juicio en caso de ausencia; 
en consecuencia, si de la lectura del acta de diligencia respectiva, se advierte que la fedataria 
judicial señaló haber entendido el emplazamiento directamente con la parte demandada, dejan
do en su poder ‘el instructivo de notificación’, debe estimarse ilegal el emplazamiento, pues este 
medio sólo puede utilizarse como último recurso en el caso de que la parte interesada no se 
encuentre en la casa o no espere al actuario, pese a haber sido citada legalmente, pues el 
llamamien to a juicio es un acto trascendental del que depende la satisfacción de las garantías 
constitucionales de audiencia y defensa, por ende, la autoridad debe ceñirse estrictamente a lo 
prescrito en la ley, y en este caso, la fracción i del artículo en comento prevé dejar al interesado 
copia autorizada de la resolución que se notifica y no el instructivo de notificación."
14 "Artículo 1054. en caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribu
nales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan 
un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las 
disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará la ley de procedimientos local 
respectiva."
15 "Artículo 49. en la primera notificación se aplicarán las siguientes disposiciones: i. Se hará 
personalmente al interesado en la residencia designada, entregándole copia autorizada de la reso
lución que se notifica. ii. Quien haga la notificación debe cerciorarse previamente, que en la casa 
designada para hacerla se halla el domicilio de la persona que ha de ser notificada, y asentará 
en la razón correspondiente, los medios de que se valió para ese efecto. iii. Si el interesado no 
se encuentra en la primera busca (sic), se le dejará citatorio para hora fija del día siguiente. 
iV. Si la persona citada conforme a la fracción anterior no espera, la notificación se entenderá 
con los parientes o domésticos del interesado, o con cualquier otra persona que viva en la casa,
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de agosto de dos mil cuatro), que regula el tema específico de las formali
dades aplicables para la realización de notificaciones personales.

entre tanto, respecto de los restantes juicios de amparo en revisión 
resumidos, o sea, el r.********** del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito,16 y el ar. ********** del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, ambos derivan de jui
cios ejecutivos mercantiles tramitados después de la señalada reforma al ar
tículo 1054 del Código de Comercio,17 por lo que para su resolución se aplicó 

dejándole instructivo. V. Si en la casa designada para la notificación se negasen a recibir el ins
tructivo, el diligenciario hará la notificación por medio de cédula, que fijará en la puerta de la 
casa, y además por lista. Vi. Cuando en la casa designada para la notificación, no se encontrare 
persona que reciba el instructivo, se entregará éste al vecino inmediato, y se procederá conforme 
a la fracción que antecede. Vii. en autos se asentará razón de haber cumplido lo que disponen 
las fracciones anteriores. Viii. en el instructivo se hará constar: a) el nombre y apellido del pro
movente; b) el tribunal que mande practicar la diligencia; c) la determinación que se mande 
notificar, individualizándola por su fecha, y por la mención del negocio y expediente en que se 
dictó; d) la fecha y la hora en la que se deja; e) el nombre y apellido de la persona a quien se en
trega, o en su caso, que se practicó conforme a la fracción V de este artículo; f) el nombre, ape
llido y cargo de la persona que practique la notificación."
16 del que derivó la tesis aislada Vi.2o.C. 668 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXiX, abril de 2009, página 1892, cuyo rubro y texto son: "emplaZamieNto eN uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS ileGal Si Se eNtieNde direCtameNte CoN el eN Jui
Ciado deJÁNdole iNStruCtiVo y No Copia ÍNteGra autoriZada del auto de eXe
QueNdo (CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS).—el artículo 310, primer párrafo, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, con
forme a sus artículos 1054 y 1063, reformados en dos mil tres, establece que las notificaciones 
personales se harán al interesado o a su representante o procurador, en la casa designada, de
jándole copia íntegra, autorizada, de la resolución materia de la notificación; y si se tratare de la 
notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare al interesado, se le dejará cita
torio para que espere en la casa designada, a la hora fija del día siguiente y, si no espera, se le 
notificará por instructivo, entregando las copias respectivas. asimismo, el diverso numeral 312 
del referido ordenamiento prevé que si el interesado o la persona con quien se entienda la notifica
ción se negare a recibir ésta, la hará el notificador mediante instructivo; por lo que debe concluirse 
que el referido instructivo sólo procede dejarlo cuando el interesado no espere al notificador, a 
pesar de estar debidamente citado; o cuando el interesado o la persona con quien se entendió la 
diligencia se negare a recibir la notificación; de ahí que, si en el acta de emplazamiento el notifi
cador responsable hizo constar que la diligencia se entendió directamente con el demandado ‘a 
quien dejó instructivo notificatorio’, resulta incuestionable su ilegalidad, por no ajustarse a lo pres
crito por el código procesal supletorio, porque en tal caso debió dejar copia íntegra autorizada 
del auto de exequendo."
17 Contenido después de junio de 2003: "Artículo 1054. en caso de no existir convenio de las 
partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo 
que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, 
los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y en su defecto se aplicará 
el Código Federal de Procedimientos Civiles."
Contenido después de diciembre de 2008: "Artículo 1054. en caso de no existir convenio de las 
partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo
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de manera fundamental el contenido del artículo 310 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles18 que regula el tema específico de las formalidades 
aplicables para la realización de notificaciones personales.

la anterior precisión resulta importante porque permite advertir que el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, no efectuó pro
nunciamiento judicial relacionado con la validez del emplazamiento a partir 
de la aplicación del artículo 49 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de puebla y, en consecuencia, se estima que sobre el tópico no es 
factible que se integre la contradicción de tesis denunciada, pues aun cuando 
el contenido conducente de tal numeral es semejante al del artículo 310 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, existen diferencias importantes re
lacionadas con el contexto legal que enmarca a cada una de tales hipótesis 
normativas que impiden que se les dé un mismo tratamiento.

es por lo anterior, que esta Sala arriba a la conclusión de que sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, pero no respecto de los criterios sos
tenidos por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito 
en las revisiones r. **********, r. **********, r. **********, r. ********** 
y r. **********, sino solamente respecto de las consideraciones vertidas en 
los juicios de amparo en revisión r. ********** del índice del Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y el contenido en el ar. 
********** del índice del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuar
to Circuito.

Sentado lo anterior, el análisis de los criterios contradictorios arroja 
que la materia de este asunto consiste en determinar si cuando el empla
zamiento en un juicio ejecutivo mercantil se practica de manera personal 

que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, 
los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se apli
cará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no 
regule suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de proce
dimientos local respectiva."
18 "Artículo 310. las notificaciones personales se harán al interesado o a su representante o 
procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que se 
notifica.—al procurador de la república y a los agentes del ministerio público Federal, en sus 
respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas a ellos o a quienes los sustitu
yan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley orgánica de la institución.—Si se 
tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a quien deba ser 
notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa designada, a hora fija del día siguien
te, y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la 
notificación o dejar el mismo."
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y directa con el demandado, pero en la diligencia se entrega "ins truc
tivo" sin que obre constancia de que además se le dejó copia íntegra, 
autorizada de la resolución que se notifica, ¿debe estimarse que tales 
circunstancias contravienen el contenido del artículo 310 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles (de aplicación supletoria en mate
ria mercantil) y, que en consecuencia, son invalidantes de la diligencia 
respectiva?19

No pasa inadvertido que en los casos que dieron origen a los criterios 
contendientes, los tribunales Colegiados se enfrentaron a dos contenidos dife
rentes respecto del mismo artículo 1054 del Código de Comercio, derivado del 
diverso ámbito temporal de validez del contenido de ese precepto.

Sin embargo, esa circunstancia no constituye un obstáculo para la 
existencia de la contradicción, pues aun con tales diferencias, lo cierto es que 
en cuanto al tema resuelto por los tribunales Colegiados, podemos observar 
que al analizar sendos casos en los que el emplazamiento en juicios eje
cutivos mercantiles se practicó de manera personal y directa con el 
demandado, pero en la diligencia se entregó "instructivo" sin que obrara 
constancia de que además se le dejó copia íntegra, autorizada, de la 
resolución que se notifica; ambos órganos jurisdiccionales se ocu
paron de interpretar el contenido del artículo 310 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, por estimarlo aplicable supletoriamente a 
la legislación mercantil. Por lo que al no haberse involucrado la posi
ble aplicación supletoria, o no, de la legislación procesal común, se surten 
en grado de suficiencia los extremos para que exista la contradicción de tesis 
que enseguida será resuelta.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en el presente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

del contenido de los artículos 1393 y 1394 del Código de Comercio,20 se 
aprecia como relevante para la solución de este asunto, que el emplazamiento 

19 Fojas 58 a 60 de la ejecutoria del juicio ar. ********** y fojas 59 y 60 de la ejecutoria del r. **********.
20 "Artículo 1393. No encontrándose al deudor a la primera busca en el inmueble señalado por el 
actor, pero cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará citatorio fijándole hora hábil, den
tro de un lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no aguarda, se 
practicará la diligencia de embargo con los parientes, empleados o domésticos del interesado, o 
cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, respecto de los embargos."
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al juicio ejecutivo mercantil tiene lugar después de practicada la diligencia de 
requerimiento de pago y de embargo, que en todos los casos se entregará al 
demandado cédula en la que se contenga la orden de embargo decretada en 
su contra, que debe entregarse al demandado copia de la diligencia practica
da y que se debe correr traslado al enjuiciado con la copia de la demanda, de 
los documentos base de la acción y de otros documentos mencionados en el 
diverso artículo 1061 del Código de Comercio.

ahora bien, tales disposiciones no prevén de manera detallada todas 
las formalidades a las que se debe apegar el notificador al practicar el empla
zamiento ordenado por el Código de Comercio para los juicios ejecutivos mer
cantiles, circunstancia ésta que provoca atender el contenido conducente del 
artículo 1054 de esa legislación, en el sentido de que para el caso de que las 
disposiciones de esa ley no regulen suficientemente una institución, se apli
cará supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civiles.

en esa tesitura, del contenido del artículo 310 del Código Federal de 
procedimientos Civiles,21 resulta relevante para la solución de esta contra
dicción de tesis, que la notificación personal por emplazamiento se debe 
practicar directamente con el interesado o su representante o procurador, en 
la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que 

"Artículo 1394. la diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su 
representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas en el artículo anterior; de no 
hacerse el pago, se requerirá al demandado, su representante o la persona con quien se entien
de la diligencia, para que señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes pasará al actor. a continuación 
se emplazará al demandado.—en todos los casos se le entregará a dicho demandado cédula en 
la que se contengan la orden de embargo decretada en su contra, dejándole copia de la dili
gencia practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por el artículo 1061.—la diligencia de embargo no se suspende
rá por ningún motivo, sino que se llevará adelante hasta su conclusión, dejando al deudor sus 
derechos a salvo para que los haga valer como le convenga durante el juicio.—el Juez, en ningún 
caso, suspenderá su jurisdicción para dejar de resolver todo lo concerniente al embargo, su 
inscripción en el registro público que corresponda, desembargo, rendición de cuentas por el 
depositario respecto de los gastos de administración y de las demás medidas urgentes, provisio
nales o no, relativas a los actos anteriores."
21 "Artículo 310. las notificaciones personales se harán al interesado o a su representante o 
procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que se 
notifica.—al procurador de la república y a los agentes del ministerio público Federal, en sus 
respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas a ellos o a quienes los sustitu
yan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la ley orgánica de la institución.—Si se 
tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a quien deba ser 
notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa designada, a hora fija del día siguien
te, y, si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la 
notificación o dejar el mismo."
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se notifica; y que si a la primera busca no se encontrare a quien debe ser 
notificado, se le dejará citatorio para que espere en la casa designada a hora 
fija del día siguiente y, si no espera, es que se prevé legalmente que la notifi
cación se debe llevar a cabo mediante instructivo, entregando las copias res
pectivas al hacer la notificación o dejar el mismo.

la apreciación integral y a coherencia de las premisas normativas indi
cadas, permite afirmar que aun cuando en el artículo 310 citado se prevé 
como regla general que la notificación personal por emplazamiento se debe 
practicar directamente con el interesado o su representante o procurador, en 
la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que 
se notifica.

ello, por una parte, no debe ser entendido como una prohibición o res
tricción legal para que en el caso de que la notificación personal por empla
zamiento se practique directamente con el interesado o su representante o 
procurador, deba considerarse ilícito el acto de entregar instructivo al deman
dado y, por otra parte, tampoco debe entenderse que la entrega al demandado 
de una copia íntegra y autorizada de la resolución que se notifica, solamente 
puede quedar satisfecha mediante la entrega de una reproducción autónoma 
que contenga una autorización también autónoma, del documento que con
tiene la resolución judicial a notificar.

en efecto, aun cuando en el artículo 310 citado, se prevé como regla 
general que la notificación personal por emplazamiento se debe practicar 
directamente con el interesado o su representante o procurador, en la casa 
designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que se noti
fica. tal contenido gramatical no permite afirmar que haya sido intención del 
legislador prohibir que en la diligencia de emplazamiento que se entiende 
personalmente con el buscado, se le haga entrega de un instructivo relacio
nado con la notificación que se lleva a cabo.

dicho en otras palabras, de la directriz consistente en que la notifica
ción personal por emplazamiento se debe practicar directamente con el inte
resado o su representante o procurador, en la casa designada, dejándole 
copia íntegra, autorizada, de la resolución que se notifica, no se sigue lógica 
ni jurídicamente que deba tenerse por prohibido dejar al emplazado instructi
vo relacionado con la notificación que se lleva a cabo, so pena de nulidad de 
la diligencia.

robustece esta consideración el contenido del segundo párrafo del ar
tículo 1394 del Código de Comercio al establecer respecto de la diligencia de 
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requerimiento de pago, embargo y emplazamiento que "en todos los casos se 
le entregará a dicho demandado cédula en la que se contenga la orden de 
embargo decretada en su contra", pues constituye criterio judicial generaliza
do y respaldado por la doctrina, que tanto la cédula como el instructivo se 
caracterizan por ser medios de comunicación procesal22 consistentes en do
cumentos escritos de carácter oficial en los que se contiene la transcripción 
o inserción íntegra de la resolución que se está notificando, entre otros datos 
relacionados con el juicio correspondiente.

en tal virtud, resulta inconducente sostener que deba estimarse que 
para el emplazamiento en los juicios ejecutivos mercantiles se encuentra 
prohi bido (so pena de nulidad) dejar instructivo relacionado con la notifica
ción que se lleva a cabo. pues además de que tal prohibición no se desprende 
del texto legal correspondiente que se aplica supletoriamente en materia 
mercantil,23 sobre el tópico no puede ignorarse que la ley mercantil suplida 
expresamente prevé que respecto de la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento, en todos los casos se entregará al demanda
do cédula en la que se contenga la orden de embargo decretada en su 
contra, pues no resulta jurídico interpretar la ley que se aplica supletoriamen
te en un sentido que sea contrario a lo que dispone la ley cuya insuficiencia 
regulatoria se pretende suplir.

en semejantes condiciones, aun cuando en el artículo 310 citado prevé 
como regla general que la notificación personal por emplazamiento se debe 
practicar directamente con el interesado o su representante o procurador, en 
la casa designada, dejándole copia íntegra, autorizada, de la resolución que 
se notifica; ello no debe entenderse en el sentido de que la entrega al deman
dado de una copia íntegra y autorizada de la resolución que se notifica, única 
y exclusivamente puede quedar satisfecha mediante la entrega de una repro
ducción autónoma del documento que haya sido autorizada, también de ma
nera autónoma, por el funcionario facultado para ello.

22 Voz: "Medios de comunicación procesal … las notificaciones por cédula, mediante instruc
tivo o por rotulón y que coinciden en cuanto a su forma, implican la necesidad de entregar a las 
partes o a sus abogados, y aun que(sic) quizá simplemente se fijen en los lugares visibles del 
tribunal, comunicados escritos y oficiales en los que debe transcribirse, íntegra, la resolución o 
acuerdo que está notificándose, a la vez que contiene la indicación del órgano jurisdiccional que 
la pronunció, los nombres de las partes y la clase de juicio o de procedimiento que la motivó 
(Cortés Figueroa).". instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, Diccionario Jurídico Mexi
cano, tomo iii, páginas 2496 y 2497.
23 artículo 310 del Código Federal de procedimientos Civiles.
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así es, si bien es cierto que la expresión legal "dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica" permite cómoda interpretación 
en el sentido de que tal formalidad puede quedar satisfecha mediante la en
trega de una reproducción autónoma del documento y que haya sido autori
zada también de manera autónoma por el funcionario facultado para ello, no 
menos cierto resulta que ni del sentido gramatical ni del alcance teleológico 
de tal disposición normativa, se puede afirmar que haya sido intención del 
legislador que la copia a que se alude única e inexorablemente deba consis
tir en la entrega de una reproducción autónoma del documento y que haya 
sido autorizada también de manera autónoma por el funcionario facultado 
para ello.

en consecuencia, puede sostenerse válidamente, por un lado, que "la 
copia íntegra de la resolución que se notifica", también es susceptible de 
ocurrir mediante la transcripción o inserción íntegra del contenido de la 
resolución judicial correspondiente en un instructivo, aunque no se en
tregue una reproducción autónoma del documento, dado que la exigencia 
legal tiene por objeto y fin la comunicación de la resolución judicial que 
se va a notificar, no la entrega de un documento autónomo en el que se con
tenga esa resolución.

por otro lado, que "la autorización" de la copia íntegra de la resolución 
que se notifica, también puede realizarse mediante la autorización que el 
funcionario facultado efectúa respecto del instructivo en el sentido 
de que lo transcrito o inserto en el mismo es fiel al contenido íntegro de 
la resolución judicial respectiva, aunque no se haya realizado una auto
rización autónoma y exclusiva de la resolución a notificar, dado que la exi
gencia legal conducente tiene por objeto y fin la comunicación de la 
resolución judicial que se va a notificar, no la entrega de una reproducción 
autónoma del documento que haya sido autorizada también de manera autó
noma por el funcionario facultado para ello.

Como corolario de lo anterior, acorde con el contenido armónico de los 
artículos 310 del Código Federal de procedimientos Civiles y 1324 del Código 
de Comercio, no se encuentra prohibido dejar instructivo o cédula relacionada 
con la notificación que se lleva a cabo en el emplazamiento de un juicio eje
cutivo mercantil.

Si el artículo 310 del Código de procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia mercantil, prevé que cuando la notificación personal 
por emplazamiento se practica directamente con el interesado o su represen
tante o procurador, en la casa designada, debe dejarse copia íntegra, autori
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zada, de la resolución que se notifica; lo que permite sostener válidamente, 
por un lado, que "la copia íntegra de la resolución que se notifica", es suscep
tible de ocurrir mediante la transcripción o inserción íntegra del contenido 
de la resolución judicial correspondiente en el instructivo, y que "la autori
zación" de la copia íntegra de la resolución que se notifica, puede realizarse 
mediante la autorización que el funcionario facultado efectúa respecto 
del contenido del instructivo y de lo transcrito o inserto en el mismo.

aunado a que constituye criterio judicial generalizado y respaldado por 
la doctrina, que el instructivo se caracteriza por ser un medio de comunica
ción procesal consistente en un comunicado escrito de carácter oficial en el 
que se contiene la transcripción o inserción íntegra de la resolución que se está 
notificando, entre otros datos relacionados con el juicio correspondiente.

entonces, se debe concluir que cuando el emplazamiento en un jui
cio ejecutivo mercantil se practica de manera personal y directa con el 
demandado, pero en la diligencia se entrega "instructivo" sin que obre 
constancia de que además se le dejó copia íntegra, autorizada y autó
noma de la resolución que se notifica, tales circunstancias no contravie
nen el contenido del artículo 310 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia mercantil, dado que la en
trega del instructivo no está prohibida por la ley, y en el mismo debe 
obrar por escrito y con carácter oficial (autorizada), la transcripción o inser
ción íntegra de la resolución que se está notificando, circunstancias éstas 
con las que deben considerarse satisfechos para el caso los extremos legales 
del precepto indicado consistentes en que se dejó copia íntegra, autoriza
da, de la resolución que se notifica y, en consecuencia, tales circuns
tancias no son invalidantes de la diligencia respectiva.

por último, conviene precisar que si en un caso de hecho concreto, el 
instructivo no contiene la transcripción o inserción íntegra de la resolución 
judicial a notificar, entonces ese instructivo resultaría inepto para tener por 
satisfecha la exigencia legal consistente en dejar al emplazado copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

emplaZamieNto eN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. CuaNdo Se 
praCtiCa perSoNalmeNte CoN el demaNdado, la eXiGeNCia de 
deJar Copia ÍNteGra autoriZada de la reSoluCióN Que Se NotiFi
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Ca Queda SatiSFeCHa CoN la eNtreGa del iNStruCtiVo eN Que 
oBre Su traNSCripCióN o iNSerCióN (leGiSlaCióN merCaNtil poS
terior al deCreto de reFormaS de 13 de JuNio de 2003).—es criterio 
judicial generalizado, respaldado por la doctrina, que el instructivo de notifi
cación se caracteriza por ser un medio de comunicación procesal consistente 
en un documento escrito de carácter oficial en el que se contiene la transcrip
ción o inserción íntegra de la resolución que se notifica, por lo que resulta 
inconcuso que cuando el emplazamiento a juicio ejecutivo mercantil se prac
tica personalmente con el demandado y en la diligencia respectiva se le en
trega "instructivo", aunque no obre constancia de que además se le dejó copia 
íntegra autónoma, autorizada también de manera autónoma, de la resolución 
que se notifica, tal circunstancia no contraviene el contenido del artículo 310 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en ma
teria mercantil, excepto cuando el instructivo no contenga la transcripción o 
inserción íntegra de la resolución judicial a notificar.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—No existe contradicción de criterios respecto de los soste
nidos por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver los juicios de amparo en revisión r. **********, r. **********, r. 
**********, r. ********** y r. **********.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de criterios entre el sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, en los términos 
expuestos en el considerando cuarto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevaler con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ha quedado precisado en el último considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a esta ejecutoria, en términos del artículo 
195 de la ley de amparo.

Notifíquese; así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. 
en contra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que 
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hace a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

EMPLAZAMIEnto En JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. CuAn
do SE PRACtICA PERSonALMEntE Con EL dEMAndAdo, 
LA EXIgEnCIA dE dEJAR CoPIA ÍntEgRA AutoRIZAdA dE LA 
RESoLuCIÓn QuE SE notIFICA QuEdA SAtISFECHA Con 
LA EntREgA dEL InStRuCtIVo En QuE oBRE Su tRAnS
CRIPCIÓn o InSERCIÓn (LEgISLACIÓn MERCAntIL PoStE
RIoR AL dECREto dE REFoRMAS dE 13 dE JunIo dE 2003).—  
es criterio judicial generalizado, respaldado por la doctrina, que el 
instructivo de notificación se caracteriza por ser un medio de comu
nicación procesal consistente en un documento escrito de carácter 
oficial en el que se contiene la transcripción o inserción íntegra de la 
resolución que se notifica, por lo que resulta inconcuso que cuando 
el emplazamiento a juicio ejecutivo mercantil se practica personal
mente con el demandado y en la diligencia respectiva se le entrega 
"instructivo", aunque no obre constancia de que además se le dejó co
pia íntegra autónoma, autorizada también de manera autónoma, de la 
resolución que se notifica, tal circunstancia no contraviene el conte
nido del artículo 310 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en materia mercantil, excepto cuando el instruc
tivo no contenga la transcripción o inserción íntegra de la resolución 
judicial a notificar.

1a./J. 66/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 488/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito.—2 de mayo de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldí
var lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 66/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce.
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FARMACodEPEndEnCIA. ConStItuYE unA CAuSA EXCLuYEn
tE dEL dELIto PREVIStA En EL ARtÍCuLo 15, FRACCIÓn IX, dEL 
CÓdIgo PEnAL FEdERAL, CondICIonAdA A LA PoSESIÓn dE 
nARCÓtICoS Y En LAS CAntIdAdES EStABLECIdAS En LA tABLA 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 479 dE LA LEY gEnERAL dE SALud.

CoNtradiCCióN de teSiS 454/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto Cir
Cuito y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
terCer CirCuito. 29 de FeBrero de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a 
de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción 
Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribu nales Colegiados 
de diversos circuitos, en un tema que por su naturaleza pe nal, corresponde 
a la materia de la especialidad de esta primera Sala. lo anterior, con base 
además, en la decisión adoptada por el pleno de este tribunal en sesión pú
blica de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradic
ción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo 
primero, de la ley de amparo, ya que fue formulada por el presidente del tri
bunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito, que es uno de 
los órganos de control constitucional contendientes, por lo cual, se actualiza 
el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
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mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001 emitida por el tribunal 
pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",5 puesto que dicho crite
rio ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución del 
conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos 
son los siguientes:

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo que establecen los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que co
rresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen tesis 
contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurí
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razo
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos crite
rios provengan del examen de los mismos elementos."
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"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo esti
ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en Salas o en pleno (se reitera, acorde con la interpretación 
armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma al artícu
lo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido, se busca 
esencialmente unificar los criterios interpretativos que dos o más tribunales 
Colegiados o las Salas de la Corte en su caso, llegaren a adoptar a la hora de 
resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, 
esto es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio" sin embar go, 
ha de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los 
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criterios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de cri
terios como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que 
ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respecti
vos razonamientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente con
tradictorias en términos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correc
tas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro 
de límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto 
concreto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley 
deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados– enton
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ces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce
dente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de crite
rios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala, que respectivamente, a 
la letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguien tes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
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pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible".6

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, 
por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las  respectivas 
decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la ac
tuación legal y libre de los tribunales contendientes".7

Primer y segundo requisitos: Arbitrio Judicial y Ejercicio Inter
pretativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, 

6 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
7 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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los tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho.

ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en esta contradicción de tesis:

I). Criterio del tribunal Colegiado en Materia Penal del décimo 
Sexto Circuito al resolver el juicio de amparo directo **********. la eje
cutoria informa, como antecedentes del asunto, los que enseguida se 
sintetizan:

a) el nueve de marzo de dos mil nueve la Juez Cuarto de distrito en el 
estado de Guanajuato dictó sentencia condenatoria en una determinada cau
sa penal, al estimar acreditado el delito ContRA LA SALud En LA ModA
LIdAd dE PoSESIÓn del psicotrópico denominado dIAZEPAM, previsto 
en el artículo 195 Bis, en relación con el 193, ambos del Código penal Federal, 
por lo que, entre otras consecuencias jurídicas, impuso a su autor una pena 
de CuAtRo AÑoS un MES de prisión y cincuenta y dos días MuLtA, 
equivalentes a dos mil ochocientos treinta y dos pesos con cuarenta y cuatro 
centavos; esto, sin que le hubiesen sido concedidos los beneficios a que se 
refieren los dispositivos 70 y 90 del citado código punitivo; finalmente, en vir
tud de que el sentenciado resultó toxicómano, determinó que debería conti
nuar con el tratamiento de farmacodependencia.

b) inconforme con el sentido de la anterior determinación, el defensor 
público federal interpuso el respectivo recurso de revisión, cuyo conocimien
to, por razón de turno, correspondió al Segundo tribunal unitario del décimo 
Sexto Circuito, el cual, mediante sentencia de diecinueve de abril de dos mil 
once, determinó ModIFICAR la sentencia condenatoria, únicamente para 
puntualizar lo siguiente:

"… los derechos civiles del sentenciado que quedan suspendidos en 
razón de la pena de prisión impuesta, son los de tutela, curatela, ser apodera
do, defensor, síndico, interventor en quiebra, albacea, perito, depositario, 
árbitro, arbitrador o representante de ausentes."

c) en contra de dicho fallo definitivo, la defensa oficial del sentenciado 
interpuso juicio de garantías, en el cual, esencialmente, se reclamó la nega



295SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tiva de la autoridad responsable a fin de tener por actualizada la excluyente 
del delito prevista en el artículo 15, fracción iX, del Código penal Federal.8 así 
las cosas, correspondió conocer de la citada demanda al tribunal Colegiado 
en materia penal del décimo Sexto Circuito, el cual, mediante acuerdo corres
pondiente a la sesión de veinticinco de agosto de dos mil once al resolver los 
autos del juicio de amparo directo **********, específicamente en lo relativo 
al planteamiento jurídico expuesto por el impetrante, determinó lo siguiente:

"Sexto. en síntesis, los conceptos de violación hechos valer por el solici
tante del amparo se encuentran encaminados a controvertir exclusivamente 
las consideraciones expuestas por el tribunal de apelación, en torno a la no 
aplicabilidad a favor del enjuiciado de la excluyente de delito prevista en el 
artículo 15, fracción iX, del Código penal Federal ... también se condice (sic) con 
el tribunal de apelación al sostener que no había base para aplicar en favor 
del enjuiciado la figura prevista en el artículo 15, fracción iX, del Código penal 
Federal (único concepto de violación).—lo anterior, se afirma en ese sentido, 
en virtud de que, con independencia de las razones expresamente menciona
das por la responsable en la resolución analizada por esta vía constitucional, se 
considera que no le asiste razón a la parte quejosa, fundamentalmente por
que en tratándose de narcóticos no contemplados en la tabla del artículo 479 
de la ley General de Salud sólo son aplicables las excluyentes previstas en el 
artículo 195 Bis del Código penal Federal.—en efecto, de un análisis conjunto 
a la exposición de motivos que dio origen a las reformas publicadas en el 
diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve y a las 
ejecutorias de donde derivan las jurisprudencias: ‘FarmaCodepeNdeNCia. 
CoNStituye uNa CauSa eXCluyeNte del delito CoNdiCioNada a 
laS doSiS mÁXimaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 479 de la ley GeNe
ral de Salud.’; ‘iGualdad. el artÍCulo 479 de la ley GeNeral de 
Salud Que preVÉ loS NarCótiCoS y doSiS mÁXimaS Que SoN CoNSi
deradaS para eStriCto e iNmediato CoNSumo perSoNal, No Viola 
eSe priNCipio CoNStituCioNal.’.—Se advierte que fue voluntad del legis
lador acotar la aplicación de excluyentes del delito como consecuencia de la 
farmacodependencia al caso previsto en el artículo 478 de la ley General de 
Salud, esto es, cuando el activo posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla del artículo 479 de la propia codificación, en cantidad igual o infe
rior a la prevista en aquélla.—y debido a que el narcótico poseído por el ahora 
quejoso no se encuentra comprendido dentro de esa tabla, es inconcuso que 

8 "Artículo 15. el delito se excluye cuando: … iX. atentas las circunstancias que concurren en la 
realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diver
sa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho; …"
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aun cuando resultara ser farmacodependiente, no podría beneficiarse de 
figura excluyente alguna.—para justificar esta postura, es necesario pon
derar algunos de los argumentos formulados en la ejecutoria del primer crite
rio invocado:

"‘el artículo 473 establece que la farmacodependencia es el conjunto de 
fenómenos de comportamiento cognoscitivos y fisiológicos que se desarro llan 
después del consumo repetido de estupefacientes o psicotrópicos recono
ci dos por la propia ley General de Salud.—No debe confundirse al farmaco
dependiente con el consumidor, porque este último es toda persona que 
presenta algún signo o síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotró
picos.—los narcóticos que reconoce nuestro sistema no sólo son los estupe
facientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que se determinen 
en la ley General de Salud, sino en los convenios y tratados internaciones y 
demás disposiciones legales aplicables en la materia.—por posesión de nar
cóticos se entiende la tenencia material de los mismos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.—y como importante 
innovación, la ley alude a una tabla de orientación de dosis máximas de 
consumo personal e inmediato (en lo sucesivo, "la tabla"), que consti
tuye una relación de narcóticos con las correspondientes dosis máxi
mas de consumo personal e inmediato susceptibles de reconocerse 
como tales.—el artículo 474 es una norma que distribuye competencias tan
to a la Federación como a las entidades federativas en materia de seguridad 
pública, procuración, impartición de justicia y ejecución de sanciones pena
les. … a partir del artículo 475 se contiene una serie de tipos penales a los 
que es importante aludir. el citado precepto refiere que tratándose de aque
llas conductas consistentes en comerciar o suministrar sin autorización y 
aun gratuitamente narcóticos previstos en la tabla, y la cantidad de que se 
trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previs
tas en dicha tabla (que, por tanto, serán competencia del fuero común), la 
pena de prisión oscilará de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocien
tos días multa.—por su parte, el artículo 476 establece que la posesión de los 
narcóticos antes referidos, en las cantidades ya mencionadas, pero sólo con 
la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente, la pena de 
prisión oscilará de tres a seis años y la multa de ochenta a trescientos días.—
y de acuerdo con el artículo 477, se aplicará una pena menor (diez meses a 
tres años de prisión y hasta ochenta días multa), en el caso de que la con
ducta se reduzca a una mera posesión del narcótico contenido en la tabla, en 
las cantidades antes citadas, siempre y cuando no pueda considerarse que el 
objeto del delito está destinado a comercializarse o suministrarse, aun gratui
tamente. es entonces, el caso de posesión simple.—Finalmente, el artículo 
478 de la Ley general de Salud contiene una auténtica causa de exclu
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sión del delito, pues el Ministerio Público no ejercerá acción penal en 
contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y concurran las 
siguientes condiciones: a) Posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla; b) en igual o menor cantidad a la prevista en la misma; c) para 
su estricto consumo personal; y, d) Que no se posea en lugares tales como 
centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espa
cio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los 
límites de colindancia del mismo con quienes a ellos acudan.—el ministerio 
público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad sanita
ria local con el propósito de brindar orientación médica o de prevención.—
esta reforma coincide con la apreciación del tribunal pleno, al resolver el 
amparo directo en revisión 1492/2007 que fue comentado en líneas anterio
res, en el sentido de que la causa de exclusión del delito por farmacodepen
dencia exige, entre otras cosas, que el narcótico que se posea sea para el 
estricto consumo personal, pues si la cantidad excede de ciertos límites, podrá 
presumirse que su posesión tiene otro propósito.—ahora bien, en el artículo 
479 de la ley en comentario, se contiene la tabla, la cual, como ya se dijo 
antes, establece las dosis de narcóticos que se estiman como máximo 
para afirmar que se poseen para el estricto consumo personal e inme
diato. Como se aprecia, dicha tabla es de suma importancia, pues si la can
tidad de sustancia que se posee es mayor, entonces el sujeto activo no 
podrá prevalerse de la causa de exclusión del delito, esto es, ya no podrá 
sostenerse que se está frente a la satisfacción de una necesidad, sino 
propiamente la comisión de un ilícito. … en el dispositivo 478 se establece 
la prohibición para que el ministerio público ejerza acción penal respecto 
de la posesión de narcóticos, contra quien sea farmacodependiente o consu
midor, cuando posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, en igual 
o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo perso
nal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 475 de esta 
ley.—enseguida, el propio legislador acotó normativamente cuáles eran 
las sustancias que gozarían de la presunción necesaria para ser consi
deradas de estricto e inmediato consumo personal, siempre y cuando 
no excedieran del gramaje previsto en la propia tabla multicitada. … 
al crear tales medidas, el legislador evidenció, por una parte, su intención de 
eficientar el combate del narcomenudeo, lo cual, constituye un propósito in
mediato para alcanzar un fin aun de mayor trascendencia como es la salud 
pública. por otra parte, consideró indispensable otorgar un particular es
quema normativo para todas aquellas personas que consumen esa cla
se de narcóticos producto de su dependencia, y para ello, incorporó en 
la tabla correspondiente ciertas sustancias y cantidades límite, que da
rían lugar a que se actualice una circunstancia excluyente de delito. … 
en ese sentido, debe decirse que el ejercicio de la potestad punitiva del 
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Congreso de la unión para determinar que ciertas sustancias, cuando son 
poseídas en determinadas cantidades no deben configurar conducta delicti
va, de ningún modo, debe considerarse una potestad conflictiva con el orden 
constitucional, pues en principio le está provisto al legislador federal la facultad 
de designar qué sustancias son capaces de envilecer al individuo y degenerar la 
raza humana, desde luego atendiendo a razones de política criminal.—en se
gundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la 
distinción introducida por el legislador al establecer en el artículo 479 
de la Ley general de Salud, los narcóticos y dosis máximas que se con
sideran, en el caso de los farmacodependientes, para su estricto e in
mediato consumo personal. lo anterior, dado que la introducción de una 
distinción, debe constituir un medio apto para conducir al fin u objetivo que 
el legislador quiere alcanzar. Si la relación de instrumentalidad entre la medi
da clasificatoria introducida por el legislador y el fin que éste pretende alcan
zar no es clara, o si se llega a la conclusión de que la medida es patentemente 
ineficaz para conducir al fin pretendido, será obligado concluir que la medida 
no es constitucionalmente razonable. de modo similar será necesario deter
minar que la medida legislativa esté directamente conectada con la consecu
ción de los objetivos constitucionales de envergadura antes mencionados, que 
sea realmente útil para su consecución, sin que pueda considerarse sufi
ciente que esté potencialmente conectada con la consecución de tales obje
tivos.—en tal virtud, tomando en consideración las justificaciones que se 
desprenden de la exposición de motivos que originó el acto legislativo que dio 
vida a las tablas de orientación de dosis máximas de consumo personal e 
inmediato, se pone de manifiesto que las cantidades ahí establecidas, 
en principio, atienden a respetar un ámbito acotado de libertad para el 
farmacodependiente en el consumo de narcóticos, con la finalidad de 
afrontar la necesidad que tiene de ellos para sobrevivir; pues en este 
aspecto, a un farmacodependiente no puede exigírsele otra conducta (una 
vez que se prueba esa situación), ya que en realidad es un enfermo que no 
puede controlar su adicción.—la tabla también constituye una medida idónea 
para evitar los problemas de salud pública derivados del tráfico de estupefa
cientes, tomando en consideración que en méxico, anteriormente las activi
dades preponderantes relacionadas con el narcotráfico, eran la producción 
de estupefacientes y la ruta geográfica para el paso y, su consecuente distri
bución a otros países; sin embargo, en los últimos años se ha incrementado el 
consumo ilícito de las mismas, y en consecuencia, el número de adictos, dado 
que las organizaciones criminales han aprovechado la venta al menudeo, pro
moviendo el consumo de drogas, principalmente entre los jóvenes.—En tal 
virtud, se considera que la implementación de una tabla de dosis máxi
mas para el consumo personal inmediato, constituye un medio apto 
para proteger la salud pública, por la amenaza que representa para la sa
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lud física, emocional y moral de los niños, jóvenes y adultos que habitan el 
país, el permitir que se posea alguna droga, en mayor cantidad a la prevista 
por el legislador, dado el incremento que se ha dado en el consumo de drogas 
y, como consecuencia de ello, el aumento en el número de personas adic
tas a ellas.—ahora corresponde analizar si la medida de trato diferenciado 
que reclamó el quejoso es necesaria. la referencia a este punto de confronta
ción no es otra que la revisión en orden a la oportunidad de implementación, 
lo que significa que no admite reemplazo por un medio alternativo menos 
lesivo.—en la demanda de amparo, como se ha precisado, se cuestiona la 
constitucionalidad del artículo 477 de la ley General de Salud, adicionado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
agosto de dos mil nueve. en opinión del quejoso, la norma vulnera la garantía 
de igualdad –consagrada en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos–, (34) al someter a proceso penal a una persona 
enferma que no es delincuente y ante su condición de farmacodependiente 
tiene derecho a la protección de su salud salvaguardado por el numeral 4o. 
de la Carta magna.—agrega una razón particular, que no obstante la canti
dad de narcótico cuya posesión está permitida no debe quedar al arbitrio del 
farmacodependiente, en su caso la cantidad poseída era mínima.—a partir 
del presupuesto de facto, el demandante de amparo reclama la constitucio
nalidad del artículo 477 de la ley General de Salud, de cuyo razonamiento se 
puede extraer la pregunta siguiente: ¿es correcto considerar delictiva la con
ducta del farmacodependiente que posee un narcótico en una cantidad que 
excede el parámetro de dosis máximas comprendidas en el artículo 479 de la 
ley General de Salud?.—ante la respuesta afirmativa que deriva de la norma 
penal cuestionada, el quejoso argumenta que con ello se vulnera la garan
tía de igualdad, ante el trato diferenciado que se da al farmacodependiente 
que se ubica en la hipótesis mencionada, sujetándolo a proceso penal, a pesar 
de que su conducta es resultado de la enfermedad que padece, frente a otras 
personas enfermas por causas diversas a quienes se les proporciona atención 
médica especializada y no son sujetos a proceso penal.—el planteamiento 
del quejoso, acorde a los parámetros de revisión del reclamo de afectación 
a la garantía de igualdad, obliga a analizar la necesidad de la medida que re
gulan las normas señaladas como inconstitucionales.—el esquema de estu
dio parte de las premisas siguientes: a) El reconocimiento del carácter de 
enfermedad de la farmacodependencia es un factor que excluye la 
punición de la posesión de narcóticos para consumo personal e inme
diato. Situación de facto que no autoriza la posesión ilimitada de nar
cóticos.—b) marco de previsión normativa penal por el que se sanciona el 
delito contra la salud frente al esquema de regulación normativa del narco
menudeo.—c) establecimiento de un tope máximo de dosis de narcóticos 
para el consumo personal e inmediato. procedamos al estudio de los tópi
cos delimitados: respecto al primer punto, el tribunal pleno de esta Supre
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ma Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 
1492/2007, señaló: 1) Conforme a los lineamientos de la normatividad mexicana 
y criterios internacionales, la farmacodependencia es una enfermedad; 2) a fin 
de atender la enfermedad, se han establecido programas especiales, como el 
previsto en el artículo 191 de la ley General de Salud, denominado ‘programa 
contra la farmacodependencia’, según el cual la Secretaría de Salud y el Con
sejo de Salubridad General se coordinarán para la prevención y tratamiento 
de la farmacodependencia y, en su caso, la rehabilitación de los farmacode
pendientes; aunado a que entre los programas de acción de la Secretaría 
de Salud se encuentra el de adicciones: Farmacodependencia; y, 3) las propias 
Naciones unidas, a través de la oficina de drogas y crimen, que ha determi
nado esa situación como una enfermedad.—Sin embargo, aclaró el tribunal 
pleno que excluir la posibilidad de ser sometido a un proceso penal a 
todas las personas, que siendo farmacodependientes o no, posean para 
su estricto consumo personal narcóticos, constituye una medida ten
dente a no dar un trato discriminatorio. Lo cual no indica ni autoriza a 
que se les deje de someter a proceso penal a aquellas personas que 
también, siendo farmacodependientes o no, posean más de la cantidad 
que requieren para su estricto consumo personal. en cuanto a la segun
da premisa, destaca que el legislador ordinario con el decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones legales, entre las que se encuentran 
los artículos 475, 476, 477 y 478 de la ley General de Salud, estableció un 
marco diferenciado de regulación penal del delito contra la salud. el es
quema de reestructura obedeció a los objetivos delimitados en la exposición 
de motivos a la que se ha hecho referencia, pero que se comprende en la 
finalidad de hacer eficiente la labor del estado en materia de combate al nar
comenudeo a través de la corresponsabilidad de los gobiernos federal y de las 
entidades federativas para la prevención y el combate a la posesión, comer cio 
y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delic
tivas; así como la determinación de mecanismos para el tratamiento médico 
y programas de prevención para farmacodependientes y no farmacodepen
dientes.—la reestructura legal generó dos ámbitos de punibilidad para el 
delito contra la salud, en sentido genérico, por una parte, la correspondiente 
a la competencia originaria del fuero federal para conocer de los delitos con 
mayor impacto en esta materia, que se reflejan en el ámbito de conductas 
relacionadas con el narcotráfico, con especiales salvedades como acontece 
con la posesión simple de narcóticos, respecto de sustancias no considera
das como comprendidas en el marco de narcomenudeo; paralelamente se 
estableció el marco jurídico de regulación penal del esquema de narcome
nudeo con las adiciones a la ley General de Salud.—los segmentos divisibles 
de punición del delito contra la salud, obedecen necesariamente a establecer 
medidas que permitan atender de manera particular la problemática social 



301SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que implica el narcomenudeo, ámbito en el que se encuentran inmersos los 
farmacodependientes y que requieren una especial atención.—la tercera 
premisa cobra vital importancia, se trata de establecer ¿si la limitación a las 
dosis máximas de consumo de narcóticos para el consumo personal e inme
diato, es una medida necesaria?—la respuesta que esta primera Sala encuen
tra a esta pregunta tiene sentido afirmativo. la problemática, como la presenta 
el quejoso, de ninguna manera pugna con el derecho a la salud.—esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sido enfática en señalar que la salud es 
un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los de
más derechos humanos. por tanto, se considera que todo ser humano tiene 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir 
dignamente. de ahí que la efectividad del derecho a la salud se puede alcan
zar mediante numerosos procedimientos complementarios, como la formula
ción de políticas en materia de salud, la aplicación de los programas de salud 
elaborados por la organización mundial de la Salud (omS) o la adopción de 
instrumentos jurídicos concretos.—este derecho está consagrado en el artícu
lo 4o. de la Constitución Federal y en numerosos instrumentos de derecho 
internacional, de los cuales derivan diversos derechos, a saber: 1) en princi
pio, el estado tiene la obligación de prevenir la existencia de enfermedades; 
2) en segundo lugar, cuando no se ha podido prevenir la enfermedad, el estado 
está obligado a garantizar el tratamiento, y en el caso de que el padecimiento 
lo permita, la rehabilitación del enfermo, para lo cual no puede obstaculizarla. 
esto implicaría que como parte del derecho a la salud se debe entender que 
un enfermo tiene el derecho a ser tratado de conformidad con su dignidad 
personal, pues de lo contrario no se lograría su rehabilitación, violándose así 
su derecho a la salud.—por tal motivo, la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades y la lucha contra ellas exigen que se establezcan programas de 
prevención y educación para hacer frente a las preocupaciones de salud que 
guardan relación con el comportamiento y se promuevan los factores socia
les determinantes de la buena salud, como la seguridad ambiental, la edu
cación, el desarrollo económico y la igualdad de género.—de ahí que no sea 
punible la posesión para estricto uso personal de los narcóticos por 
parte de un enfermo farmacodependiente, porque de lo contrario se aten
taría contra su derecho a la salud, ya que en nada se contribuye a su reha
bilitación por el hecho de considerarse que es un delincuente.—ahora bien, la 
limitación establecida en la tabla comprendida en el artículo 479 de 
la Ley general de Salud para las dosis máximas de consumo perso
nal e inmediato obedece a objetivos legítimos perseguidos que fueron 
claramente justificados por el legislador, de los que se desprende la 
necesidad de promover el bienestar general de la sociedad democráti
ca.—El punto crucial entre la permisión de posesión de dosis de narcó
ticos para el consumo personal e inmediato es que no puede quedar 
sin limitación. interpretar en este sentido la libertad personal del individuo 
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implicaría hacer a un lado el derecho a la salud del conglomerado social al 
que tiene obligación de salvaguardar el estado. la permisión indiscriminada 
constituiría un factor que lejos de atender a los objetivos del poder reforma
dor, consistente en establecer medidas para el combate al narcomenudeo y 
atención al incremento de la población farmacodependiente, los colocaría en 
una situación claramente en desventaja frente a la obligación de protección 
del derecho a la salud y del bienestar social. …’

"Con base en lo transcrito, podemos concluir que las excluyentes para 
el caso de posesión de narcóticos no contemplados en la multicitada tabla, 
fue acotada por el legislador ordinario a los casos señalados en el propio ar
tículo 195 Bis.—lo que obedeció a cuestiones de política criminal pues aun 
cuando existan otras sustancias y cantidades no descritas en la tabla, 
con efectos y consecuencias diferentes, el legislador tiene la facultad exclusi
va para decidir cuáles conductas que se presentan en las relaciones sociales 
y jurídicas merecen ser catalogadas dentro de un orden jurídico punitivo, por 
afectar valores más valiosos para la sociedad.—luego, los narcóticos y canti
dades contempladas en la multicitada tabla, son el resultado del intercambio 
de experiencias por parte de diversas instituciones, en las cuales se toma
ron en consideración principalmente las sustancias que han sido detectadas 
como de mayor consumo.—en ese orden de ideas, si el legislador no reflejó 
dentro del Código penal Federal una postura similar a la prevista en la ley Gene
ral de Salud, es obvio que no fue por omisión, sino con la clara intención de 
excluir la aplicación de excluyentes a aquellos sujetos que, no obstante ser 
farmacodependientes, posean narcóticos distintos a los que se establecen en 
la tabla.—por ende, resulta jurídicamente correcto el hecho de que en el acto 
reclamado no se tuviera por actualizada la figura excluyente prevista en la 
fracción iX del artículo 15 del código sustantivo federal."

Similares consideraciones aplicó el tribunal Colegiado al conocer del 
diverso juicio de amparo directo **********, el que resolvió en sesión de 
dos de junio de dos mil once.

II). Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del tercer Circuito al resolver el recurso de revisión **********. la ejecu
toria informa como antecedentes del asunto, los que enseguida se sintetizan:

a) el representante social de la Federación ejerció acción penal contra 
cierta persona al considerarla probable responsable en la comisión del delito 
ContRA LA SALud en la modalidad de PoSESIÓn dE CLonAZEPAM, 
previsto en el artículo 195 Bis, en relación con el 193 del Código penal Federal 
y 245, fracción ii, de la ley General de Salud.
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b) el veintiuno de octubre de dos mil diez, el Juez de la causa decretó 
la LIBERtAd del imputado al considerar que se actualizó a su favor la exclu
yente del delito prevista en la fracción iX del artículo 15 del Código penal 
Federal, en virtud de que el activo resultó farmacodependiente; y, en conse
cuencia, declaró el sobreseimiento del proceso penal.

c) el representante social recurrió la determinación anterior, por lo que 
el siete de diciembre de dos mil diez, el magistrado del primer tribunal unita
rio de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guanajuato, en auxilio del primer tribunal unitario del tercer Circuito, REVo
CÓ el auto de libertad a favor del inculpado y decretó auto de formal prisión 
en su contra; ordenando en consecuencia su reaprehensión.

d) en contra de ese acto de autoridad, la defensa pública federal del 
imputado interpuso juicio de amparo indirecto, del cual conoció la magis
trada del Cuarto tribunal unitario del tercer Circuito, misma que el veintisiete 
de enero de dos mil once ConCEdIÓ el amparo y protección de la Justicia 
Federal al quejoso, al advertir una indebida suplencia de agravios a favor del 
ministerio público de la Federación, al invocar razonamientos que no expresó; 
para el efecto de que la responsable deje insubsistente la resolución reclama
da, así como las consecuencias de la misma –orden de reaprehensión del 
quejoso– y con plenitud de jurisdicción, emitiera una nueva en la que se 
ciñera estrictamente a la litis de apelación, y conforme a los lineamientos de 
la ejecutoria de garantías.

e) inconforme con el fallo protector, el agente del ministerio público de 
la Federación adscrito al Cuarto tribunal unitario del tercer Circuito interpu
so recurso de revisión del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, y en sesión de siete de julio de dos mil once, 
resolvió lo que a continuación se transcribe:

"oCtaVo.—determinación que adopta este tribunal. una vez preci
sado lo anterior, se tiene que el restante concepto de violación hecho valer 
por la parte quejosa en la demanda de amparo (únicamente expresó como 
conceptos de violación el que por un aspecto formal diera lugar a la conce
sión del amparo que se revisa, y del que como ya se vio resultó sustancial
mente fundado el agravio expresado en su contra por la representación social 
recurrente, y el que enseguida se analizará), en el que en resumen y en lo que 
interesa se argumentó lo siguiente: … es fundado, aun cuando para ello deba 
suplirse en cierta medida la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 
Bis, fracción ii, de la ley de amparo.—en efecto, el auto de plazo constitucional 
reclamado resulta violatorio de las garantías de seguridad jurídica previstas 
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en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en cuanto la exacta apli
cación de la ley en materia penal, y dado que de su análisis se advierte que 
además éste carece de la debida fundamentación y motivación que debe con
tener todo acto de autoridad. … a fin de esclarecer lo que se afirma y para 
una mejor comprensión del asunto de que se trata, es menester precisar 
que la responsable para arribar a la determinación en la que revocó la diversa 
emitida por el Juez de primera instancia, en que había decretado auto de liber
tad a favor de … por el delito contra la salud en la modalidad de posesión de 
clonazepam, previsto por el artículo 195 Bis del Código penal Federal, al 
actualizarse la excluyente del delito que prevé el artículo 15, fracción iX, del 
cuerpo de leyes en cita, para en su lugar levantar el sobreseimiento de la causa, 
y dictar auto de formal prisión en su contra por su probable responsabilidad 
en la comisión de dicho antisocial, y por tanto ordenar su reaprehensión; en 
síntesis se apoyó en las siguientes consideraciones: ‘… Sin embargo, en pri
mer término debe decirse que contrario a lo que señala la responsable, de la 
exposición de motivos que diera lugar a la reforma de la ley General de Salud 
y a los artículos del Código penal Federal en comento, se advierte que la in
tención del legislador al crear una tabla con tipos y cantidades de drogas, que 
en su caso podría poseer el farmacodependiente sin ser sancionado, no fue la 
de excluir de la posibilidad de eximir del delito a los sujetos que siendo tam
bién farmacodependientes se les sorprendiera en posesión de una sustancia 
diversa a las ahí previstas y la cual consumen habitualmente, y por tanto inde
fectiblemente someterles a un proceso penal y sancionarles por el solo hecho 
de no consumir alguna de las sustancias ahí señaladas, lo que evidentemen
te generaría que se diera un trato desigual a los iguales, es decir, a los sujetos 
enfermos al consumo de algún tipo de droga por la sola razón de no hacer 
uso de las señaladas en una tabla, contraviniendo así los axiomas básicos 
de la justicia.—Sino la de regular precisamente a través de ésta (tabla), a fin de 
agilizar las medidas y el trato que debían darse a los farmacodependientes, 
así como a los no adictos que tuvieran en posesión alguna de ellas, el uso y 
las conductas relacionadas de las drogas más comunes y de mayor consumo 
entre la población de nuestro país, para eficientar el tratamiento a la proble
mática que ello representa al proporcionar tanto a la representación social, 
como a los juzgadores los instrumentos necesarios para facilitar su labor en 
tratándose, se insiste, de ese tipo de sustancias, para lo cual al ser, como se 
dijo, las de mayor circulación, se establecieron los parámetros ahí contenidos 
y se fijaron los límites para hacer sancionables tales conductas.—mas no así, 
se reitera, con el propósito de excluir de la posibilidad de no ser castigado 
aun cuando se demuestre la farmacodependencia de un sujeto, por el solo he
cho de consumir y detentar como en el caso una sustancia ajena a las previs
tas en esa tabla, puesto que como ya se dijo, en ésta se contemplan las que 
el legislador estimó de mayor frecuencia de uso entre nuestra población, lo 
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que incluso resulta lógico puesto que sería prácticamente imposible el prever 
en una tabla todas las drogas existentes y establecer el límite permisible de la 
cantidad a detentar su posesión.—tanto es así que de la exposición de moti
vos que originó el acto legislativo en comento, a decir de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
576/2010, que posteriormente por reiteración diera lugar a la jurisprudencia 
1a./J. 74/2010, cuyo rubro señala: "FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituye 
uNa CauSa eXCluyeNte del delito CoNdiCioNada a laS doSiS mÁXi
maS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 479 de la ley GeNeral de Sa
lud.".—el legislador en la emisión de tal decreto se apoyó en las siguientes 
consideraciones: … por lo que la intención legislativa estuvo dirigida funda
mentalmente como ya se dijo a eficientar la labor del estado en el combate al 
narcomenudeo, mediante la creación de dos regímenes normativos clara
mente diferenciados, de acuerdo a las sustancias y cantidades que fueran 
objeto del ilícito, asignando algunas de ellas (de menor entidad delictiva) a 
las autoridades de las entidades federativas y otras (de mayor entidad delic
tiva), a las autoridades de la Federación.—así como a respetar un ámbito 
acotado de libertad conferido a los farmacodependientes, efectuando una se
lección normativa, tanto de sustancias específicas, como de cantidades límite 
(que incluyó en la tabla del artículo 479 de la ley General de Salud), respecto 
de las cuales estableció que el ministerio público no puede ejercer la acción 
penal correspondiente, generando así una circunstancia excluyente de delito 
para quienes se ubiquen en los parámetros de la norma.—al respecto, la pri
mera Sala del más alto tribunal del país señaló que al crear tales medidas, el 
legislador evidenció, por una parte, su intención de eficientar el combate 
del narcomenudeo, lo cual, constituye un propósito inmediato para alcanzar 
un fin aun de mayor trascendencia como es la salud pública.—y por otra, 
con sideró indispensable otorgar un particular esquema normativo para todas 
aquellas personas que consumen esa clase de narcóticos producto de su 
dependencia, y para ello, incorporó en la tabla correspondiente ciertas sustan
cias y cantidades límite, que darían lugar a que se actualice una circuns
tancia excluyente de delito.—de esa manera, afirmó que los criterios que 
orientaron la creación legal, fueron el proteger la salud pública al eficientar el 
combate al narcomenudeo y el ámbito acotado de libertad a los farmacode
pendientes.’.—de ahí que se insista el que adverso a lo considerado por la 
responsable, la reforma de que se trata de manera alguna excluyó de la posi
bilidad de eximir de responsabilidad a los sujetos farmacodependientes que 
posean determinada sustancia por el solo hecho de no encontrarse prevista 
en la aludida tabla, sino que a fin de agilizar y eficientar el trato que debía de 
darse a los consumidores o a las conductas realizadas con los narcóticos 
de mayor uso entre nuestra población, proporcionó tanto a la representación 
social, como al juzgador una tabla referencial de las cantidades que en su 
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caso resultaría permisible el detentar su posesión, precisamente respecto de 
dichas sustancias de mayor circulación en nuestro país.—además, en el caso 
a efecto de establecer la punibilidad que resultaría por detentar la posesión 
de una sustancia de las no previstas en la multicitada tabla del artículo 479 de 
la ley General de Salud, y contra lo afirmado por la responsable no es dable el 
atender a lo dispuesto en dicha legislación.—ya que precisamente al no estar 
prevista en esa norma, la misma resulta inaplicable, al no operar en dicho 
supuesto el principio de especialidad de la ley, pues si bien se está en presen
cia de una conducta regulada tanto por una legislación general como por una 
especial, como es la posesión de un narcótico, al no contemplarse la sustan
cia en comento en la tabla prevista en dicha norma especial, debe estarse a 
los postulados que se prevén en la ley general, y entonces de conformidad 
a éstos determinar la penalidad a imponer o en su caso precisar las circuns
tancias que de acuerdo a ésta actualicen la posible existencia de una causa 
de exclusión del delito, como la alegada por la parte quejosa.—lo anterior, ya 
que no se está en presencia de un delito de narcomenudeo a que se cons
triñe dicha ley especial, ni de una sustancia de las ahí previstas para que sea 
considerado como tal, por lo que por disposición incluso de la propia legis
lación, deberá abordarse el estudio de tales supuestos conforme a lo previsto 
por la ley general, que en la especie resulta ser el Código penal Federal, y en 
el cual en su artículo 15 se contienen las hipótesis en que podrá excluirse el 
delito y las cuales tiene incluso obligación de analizar el juzgador al advertir 
la posible actualización de alguna de ellas.—por tanto, ante las relatadas cir
cunstancias, se insiste, en que el hecho de que una sustancia no se encuentre 
prevista en la tantas veces mencionada tabla de la ley General de Salud, no 
implica el que indefectiblemente deba sancionarse a un farmacodependiente 
que se encuentre en posesión de la misma, ni que exista prohibición alguna 
para aplicar en su favor en caso de ser procedente, una de las causas de 
exclusión del delito prevista en el Código penal Federal, pues ésta (ley espe
cial) atento precisamente a ello, ni siquiera resulta aplicable al caso concreto 
y si en cambio lo dispuesto en el ordenamiento citado en último término y en 
que se prevé la causa de exclusión del delito alegada.—asimismo, y en apoyo 
de lo anterior es conveniente citar que tanto el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como la primera Sala de ese alto tribunal, al emitir, 
respectivamente, las tesis de jurisprudencia cuyos rubros señalan: ‘eXCuSa 
aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal 
Federal, al eStaBleCerla para loS FarmaCodepeNdieNteS, Viola 
el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto 
de 2009).’; y, ‘eXCuSa aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrraFo prime
ro, del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCerla para loS Farma
CodepeNdieNteS, Viola el priNCipio de iGualdad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 2009).’—así como la jurisprudencia 
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1a./J. 130/2009, cuyo rubro dice: ‘FarmaCodepeNdeNCia. al CoNStituir 
uNa eXCluyeNte del delito, el JueZ puede proNuNCiarSe al reSpeC
to eN el auto de tÉrmiNo CoNStituCioNal, SiN teNer Que eSperar 
HaSta el diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 20 de aGoSto de 2009).’.—en términos similares sostuvieron 
que la farmacodependencia era una enfermedad que requería tratamiento 
médico y que el estado debía prestar los servicios de rehabilitación u orienta
ción conducentes; que la posesión de un narcótico para consumo personal 
derivaba de la necesidad fisiológica que obligaba a un sujeto a consumir la 
droga, por lo que era un adicto y no un criminal, y la persona en esas circuns
tancias en lugar de ser tratada como delincuente debía ser atendida como un 
enfermo, por lo que no era dable sujetarlo a un proceso penal.—Que por tanto 
debía considerarse a la farmacodependencia como una excluyente del de
lito prevista en el artículo 15, fracción iX, del Código penal Federal y no como 
una excusa absolutoria.—Que efectivamente la farmacodependencia consti
tuía una excluyente del delito, ya que ni siquiera podía ejercerse la acción 
penal si se advertía que quien poseía la droga lo hacía para satisfacer su pro
pia necesidad; esto es, si de autos se acredita que el inculpado es un farma
codependiente que sólo posee el estupefaciente para su estricto consumo 
personal, el Juez puede pronunciarse sobre dicha excluyente en el auto de 
término constitucional sin tener que esperar hasta el dictado de la sentencia 
definitiva, y no sujetarlo a proceso penal, sino únicamente a un tratamiento 
ante las autoridades sanitarias.—ya que de lo contrario, al sujetarlo a un 
proceso de índole penal en nada ayudaría a su rehabilitación y sí, en cambio, 
constituiría una violación a su derecho a la salud, además de que el solo he
cho de considerarlo culpable de un delito como la posesión de droga para 
el consumo personal significaría una estigmatización que afectaría su digni
dad.—lo cual, como se dijo, refuerza el argumento en el sentido de que la 
farmacodependencia es una enfermedad que debe ser tratada por las autori
dades sanitarias correspondientes y no así considerarse como un delito y suje
tar a la persona adicta a un proceso penal, al actualizarse en su favor la 
excluyente del delito sujeta a estudio, puesto que precisamente al padecer 
esa enfermedad no podría racionalmente exigírsele una conducta diversa a la 
realizada al momento de ser sorprendido con determinada sustancia, en vir
tud de no haberse podido determinar a actuar conforme a derecho, pues 
necesitaba satisfacer esa necesidad fisiológica que únicamente podía cum
plir al consumir la sustancia a la que está impuesto.—es decir, lo anterior 
corrobora que la farmacodependencia al ser una enfermedad, cuando se 
reúnan determinados requisitos, debe tratarse a la persona como tal (enfer
mo) y brindársele la atención médica relativa y no así sujetarlo a un proceso 
penal, así como la excluyente del delito que debe en esos casos aplicarse 
a ese individuo y la cual como ya se vio se encuentra prevista en el Código 
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penal Federal, misma que resulta aplicable (de darse los presupuestos nece
sarios) a los casos en que las sustancias no se encuentren previstas en la ley 
especial, puesto que no se estaría en presencia de un ilícito de narcomenu
deo de los que ésta prevé y sí en cambio ante una conducta que deberá ser 
analizada conforme a los postulados del multialudido código represivo, por 
ser la ley general que prevé ese tipo de antisociales.—Sin que sea obstáculo 
a lo anterior, el señalamiento que hace la responsable en el sentido de que los 
criterios jurisprudenciales de que se trata, únicamente resultan observa
bles a los casos en que se haya aplicado el artículo 199 del Código penal 
Federal anterior a sus reformas.—ya que por una parte, en éstos como ya se 
vio, se analizó el tema relativo a la farmacodependencia como una enferme
dad desde un punto de vista general, y la cual se itera, se precisó daba lugar 
a la aplicación de la excluyente de responsabilidad de esa conducta.—por lo 
que no es dable hacer la distinción a que alude la responsable, cuando de su 
estudio no se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación expre
samente excluyera de la posibilidad de actualizar una eximente del delito en 
el caso de que la droga detentada por el adicto no se hallara prevista en la 
tabla en comento.—y si bien en éstas se consideró que la farmacodepen
dencia era una excluyente de responsabilidad y no así una excusa absoluto
ria, y que por tanto el precepto en que ésta se contenía violaba el principio de 
igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, por lo que no debía esperarse hasta el dictado de la 
sentencia definitiva para llevar a cabo su aplicación, y que el análisis consti
tucional relativo tenía como finalidad constatar la validez del fallo impugnado 
en donde se aplicó tal norma, es decir, servía únicamente para calificar el 
acto de aplicación del citado artículo; también es verdad que ello resulta 
lógico puesto que a la fecha en que ésta se emitió ya se había reformado el 
precepto del cual versó el tema toral de tales jurisprudencias, como fue el esta
blecer la inconstitucionalidad de la excusa absolutoria ahí prevista, y aplicada 
a los casos anteriores a la entrada en vigor de las reformas ya mencionadas, 
sin que ello implique que se haya vedado el aplicar y en su caso estimar 
actua lizada cuando así se advierta de autos la excluyente del delito de que 
se habla, sólo por la circunstancia de que la sustancia detentada no se encuen
tre contemplada en la multirreferida tabla de la ley General de Salud.—máxime 
que tanto en dichas ejecutorias como en la diversa cuyo rubro señala: ‘Far
maCodepeNdeNCia. CoNStituye uNa CauSa eXCluyeNte del delito 
CoNdiCioNada a laS doSiS mÁXimaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 
479 de la ley GeNeral de Salud.’.—Se precisó como ya se dijo, que la 
farmacodependencia era una enfermedad que debía ser tratada como tal y no 
así sujetar a la persona a un proceso de naturaleza penal, y que la excluyente 
de dicho delito (se analizó en la jurisprudencia citada en último término) en 
tratándose de narcomenudeo se hallaba sujeta a las dosis máximas previstas 
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en la tabla del artículo 479 de la ley General de Salud, esto es, la aplicación 
de dicha excluyente sólo en esos casos estaba condicionada a los paráme
tros ahí previstos, mas no que ésta debía excluirse de su aplicación cuando 
la sustancia no se contemplaba en la misma (tabla), puesto que como ya se 
precisó, tal legislación al no estar en presencia de la conducta tipificada 
como narcomenudeo (atento a la sustancia detentada) ni siquiera resulta 
aplicable y sí en cambio el Código penal Federal en que se establece esa figu
ra jurídica.—por tanto, en el caso y ante la farmacodependencia del quejoso 
debe analizarse si es factible el aplicar o no la causa de exclusión del de
lito de que se trata, aun cuando la sustancia de la cual se detentó su posesión 
no se ubique en la tabla tantas veces mencionada, pues a diferencia de la 
entonces excusa absolutoria, en la excluyente de responsabilidad se consi
dera que no se integra el delito y, que por tanto, no existe responsable del 
mismo y mucho menos una pena, como debe acontecer en tratándose de enfer
mos al consumo de drogas, pues como lo sostuvo la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al estar en presencia de una enfermedad el estado debe 
proporcionar las medidas conducentes a fin de lograr la rehabilitación del 
indiciado, y no así sujetarlo a un proceso y estigmatizarlo como delincuente 
por esa situación.—para lo cual al no estar prevista la sustancia que se posee 
en la tabla de que se trata y por ende no estar en presencia de un delito de nar
comenudeo de los ahí contemplados, en que la excluyente del delito se sujeta 
a los parámetros que en la misma se contienen para las drogas que por ser 
las de mayor uso entre la población ubicó el legislador en ese apartado; debe
rá entonces atenderse a las circunstancias del caso, que en arbitrio del juzgador 
le permitan establecer que la cantidad que posee un indiciado al momento de 
ser capturado resulta idónea para el consumo personal, pues de lo contra
rio sería factible presumir el uso de los narcóticos para otro objeto.—Bajo ese 
contexto, se aprecia que las pruebas aportadas a la causa tal como con acier
to lo había precisado el Juez de primer grado en la resolución de plazo cons
titucional que al ser apelada por la representación social diera lugar al acto 
reclamado, y como se argumentó en el libelo de amparo, si bien son bastan
tes para demostrar los elementos del delito contra la salud en su modalidad 
de posesión del psicotrópico clonazepam, previsto por el artículo 195 Bis del 
Código penal Federal, no así para tener por acreditada la probable responsa
bilidad del impetrante de amparo en su comisión, al advertirse de autos la 
actualización de la excluyente del delito tantas veces mencionada y que se 
encuentra prevista en la fracción iX del ordenamiento legal en cita. … Farma
codependencia que se encuentra corroborada con la confesión del propio 
quejoso, efectuada ante la autoridad ministerial y ratificada en preparatoria 
ante el Juez de primera instancia, al indicar que los hechos sucedieron como 
lo señalaron los policías captores, y que al momento de su detención, le en
contraron tres pastillas de clonazepam, que las quería para su consumo 
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personal, porque era adicto a ellas; versión que adquiere el valor probatorio 
de indiciario en los términos ya señalados.—aunado a lo anterior, se ponde
ran las circunstancias que mediaron en la posesión que el sujeto activo ejer
ció sobre el psicotrópico, mismas que también son indicativas de que dichas 
pastillas estaban destinadas al estricto consumo personal del quejoso, puesto 
que los policías que llevaron a cabo su detención manifestaron que el motivo 
de ésta fue porque a su revisión le aseguraron tres pastillas, y si bien es cier
to que fue detenido en la vía pública cuando tenía consigo el psicotrópico 
afecto; también es verdad que no existe evidencia que lo haya expuesto direc
tamente a terceros, puesto que los policías no dieron noticia de que el impli
cado estuviera efectuando alguna actividad de comercio o suministro con 
dicho psicotrópico, lo que redujo el peligro al que se vio expuesto la salud 
pública.—así las cosas, toda vez que la cantidad del psicotrópico cuya po
sesión se atribuye al indiciado, lo fue de tres pastillas de clonazepam, la cual se 
aprecia mínima con relación a la farmacodependencia que padece (pues 
puede consumir hasta dos pastillas en un día), y atendiendo las circunstan
cias que mediaron en la comisión de la conducta antijurídica, se concluye 
que el inculpado poseyó el psicotrópico asegurado para su estricto consumo 
personal.—luego, no obstante que con su proceder el inculpado violó la ley, 
al exponer a un peligro aunque leve, el bien jurídico tutelado por la norma 
penal, que en el caso corresponde a la salud pública, lo cierto es que no le era 
racionalmente exigible otra conducta diversa a la realizada, ya que por las 
circunstancias que concurrieron en la comisión del ilícito, el imputado no pudo 
determinarse a actuar conforme a derecho, toda vez que el hecho de que sea 
farmacodependiente implica que su dependencia a las pastillas psicotrópi
cas es tal que tiene la necesidad compulsiva de consumirlas para calmar el 
malestar producido por su privación y está fuera de su alcance el decidir si las 
consume o se abstienen de ello, ya que se convierte en un requerimiento físico 
y emocional que sólo se controla a través del tratamiento correspondiente 
que determinen las autoridades sanitarias.—Conclusión a la que se arriba, 
toda vez que la farmacodependencia como se vio a lo largo de esta ejecutoria 
debe ser considerada como una enfermedad, atento además a lo dispuesto 
por el artículo 74 de la ley General de Salud, el cual establece lo siguiente: (se 
transcribe).—Bajo ese contexto, y al haber resultado fundados los agravios 
hechos valer por la representación social, e insuficientes para revocar el fallo 
recurrido al emprender el estudio de los conceptos de violación omitidos, mis
mos que de igual forma resultaron fundados en tanto que la responsable 
violentó en perjuicio del amparista las garantías de seguridad jurídica conte
nidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tocante a la inexacta 
aplicación de la ley penal que llevó a cabo al emitir el acto reclamado, así 
como respecto de la indebida fundamentación y motivación, que le llevaron a 
revocar el fallo apelado en esa instancia para en su lugar decretar auto de 
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formal prisión al ahora quejoso.—lo procedente es, por diversas razones, con
firmar la sentencia recurrida y conceder el amparo impetrado para los siguien
tes efectos: 1. Que la autoridad responsable ordenadora primer tribunal 
unitario del tercer Circuito, deje insubsistente el auto de plazo constitucio
nal reclamado de siete de diciembre de dos mil diez dictado en los autos del 
toca penal 721/2010.—2. en su lugar pronuncie otro.—3. en el que de acuerdo 
con los lineamientos puntualizados en esta ejecutoria, estime actualizada a 
favor de … la causa de exclusión del delito prevista en la fracción iX del artícu
lo 15 del Código penal Federal y por tanto decrete el sobreseimiento de la 
causa y la inmediata y absoluta libertad de éste, por lo que hace a los hechos 
aquí analizados relativos a la comisión del delito contra la salud en la moda
lidad de posesión del psicotrópico clonazepam previsto por el artículo 195 Bis 
del Código penal Federal.—4. una vez hecho lo anterior, reitere el dejar al aho
ra quejoso a disposición de la autoridad sanitaria correspondiente, a efecto de 
que se le brinde el tratamiento médico respectivo tendente a rehabilitarlo 
de la farmacodependencia que padece al consumo de las pastillas psicotró
picas, ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 481 de la ley Gene
ral de Salud.—5. así como la orden de remitir el psicotrópico afecto, a la 
procuraduría General de la república en el estado de Jalisco, para que se 
lleve a cabo su incineración. …"

las consideraciones transcritas originaron la tesis aislada que contie
ne los datos de identificación, rubro y texto siguientes: 

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011
"tesis: iii.2o.p.272 p
"página: 1355

"FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituye uNa CauSa eXCluyeNte 
del delito CoNtra la Salud preViSto por el artÍCulo 195 BiS del 
CódiGo peNal Federal, auN CuaNdo laS SuStaNCiaS deteNtadaS 
por el aCtiVo No Se eNCueNtreN preViStaS eN la taBla del artÍCu
lo 479 de la ley GeNeral de Salud, Siempre Que eN arBitrio del 
JuZGador eXiStaN elemeNtoS SuFiCieNteS para aCreditarla ple
NameNte.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la farmacodependencia es una enfermedad y que por tanto, 
constituye la causa de exclusión del delito prevista en la fracción iX del ar
tículo 15 del Código penal Federal, al no poder exigirse una conducta diversa 
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al activo que posee para su consumo esas sustancias. ahora bien, la pose
sión de narcóticos por parte de farmacodependientes, está sujeta a las dosis 
máximas establecidas en la tabla de orientación de Consumo personal e inme
diato prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, siempre que se 
trate del tipo penal de narcomenudeo y de las sustancias ahí contenidas. 
de ahí que la posesión de narcóticos diversos a los señalados en la tabla rela
tiva de la ley General de Salud, por exclusión de la propia legislación, será 
sancionada conforme al Código penal Federal. en consecuencia, y atento 
a que de la exposición de motivos que diera lugar a la reforma de tales nor
mas el veinte de agosto de dos mil nueve, se advierte que la intención del le
gislador al crear la aludida tabla con tipos y cantidades de drogas, no fue la de 
excluir la posibilidad de eximir del delito a los sujetos que siendo también 
farmacodependientes se les sorprendiera en posesión de una sustancia diver
sa a las ahí previstas, ni que entonces indefectiblemente se les sometiera a 
proceso y se les castigara por el solo hecho de no consumir alguna de las 
sustancias señaladas en esa tabla, lo que evidentemente generaría que se 
diera un trato desigual a los iguales, es decir, a los sujetos enfermos al con
sumo de algún tipo de droga por no hacer uso de las contenidas en ésta, 
contraviniendo así los axiomas básicos de la justicia, sino la de regular y 
eficientar a través de la misma las medidas y el trato que debían darse al uso 
y a las conductas relacionadas con las drogas más comunes y de mayor con
sumo entre la población de nuestro país; es que ante la farmacodependencia 
del activo, a fin de concluir si se actualiza la exclusión de delito, deberá enton
ces atenderse a las circunstancias del caso, que en arbitrio del juzgador le 
permitan establecer que la cantidad que posee el indiciado al momento de 
ser capturado resulta idónea para su estricto consumo personal, pues de lo 
contrario sería factible presumir el uso de los narcóticos para otro objeto."

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, los requisitos primero 
y segundo, inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en 
las ejecutorias transcritas se desprende que el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Tercer Circuito, al resolver los diversos asuntos que originaron la de
nuncia de contradicción de tesis, SÍ se pronunciaron en torno a un problema 
jurídico cuyas características y antecedentes resultan ser esencialmente idén
ticas, respecto a determinar: En tratándose de un farmacodependiente que po
sea un narcótico no comprendido en la "Tabla de orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato", prevista en el artículo 479 de la Ley Gene
ral de Salud, ¿resulta factible la actualización de la causa de exclusión del delito 
prevista en el artículo 15, fracción IX, del Código Penal Federal?
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luego, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que los órga
nos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurídicos 
antagónicos entre sí; como enseguida se demuestra:

1) en efecto, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito (órgano de control constitucional denunciante), frente a la actua
lización de una conducta posesoria de un narcótico no contemplado en la 
"tabla" prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud –dIAZEPAM– 
desplegada por un farmacodependiente, determinó inaplicable la causa de 
exclusión del delito prevista en el artículo 15, fracción iX, del Código penal 
Federal –doctrinariamente conocida como "No exigibilidad racional de 
otra conducta"– al haber estimado, esencialmente, que por razones de política 
criminal el propio legislador acotó la aplicación de la citada causa de exclu
sión del delito como consecuencia de la farmacodependencia de un impu tado, 
únicamente para los casos previstos en el artículo 478 de la citada ley especial 
sanitaria, esto es, sólo cuando el sujeto activo poseyera alguno de los narcó
ticos establecidos en la referida "tabla" en cantidad igual o inferior a la prevista 
en aquélla. aunado a que, en tratándose del Código penal Federal, sólo eran 
aplicables las excluyentes previstas en el artículo 195 Bis del citado ordena
miento ius punitivo.

2) por su parte, frente a este mismo punto de derecho, el Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito (órgano de control cons
titucional denunciado), basado en la exposición de motivos de la reforma a 
la ley General de Salud de veinte de agosto de dos mil nueve, esencialmente 
consideró que la intención del legislador al crear la pluricitada "Tabla de Orien
tación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato", No fue la de ex
cluir la posibilidad legal para que en favor de los farmacodependientes a una 
sustancia no prevista en la citada "tabla", pudiera actualizarse una causa de 
exclusión del delito, puesto que dicha circunstancia sería generadora de desi
gualdad jurídica. por tanto, concluyó que al ser la farmacodependencia una 
enfermedad y, por tanto, al no poder exigírsele al activo una conducta diversa 
de la encaminada a satisfacer dicha adicción, era factible estimar actuali
zada a su favor la causa de exclusión del delito prevista en la fracción iX del 
artículo 15 del Código penal Federal. máxime, cuando la posesión de narcóti
cos por parte de farmacodependientes, si bien es cierto está sujeta a las dosis 
máximas establecidas en la "tabla" prevista en el artículo 479 de la ley especial 
sanitaria, no menos lo es que dicha circunstancia deviene aplicable siempre 
y cuando se trate del tipo penal de nARCoMEnudEo y de las sustancias 
ahí contenidas; por ende, para el caso de posesión de algún narcótico diver
so, por exclusión de la propia legislación, estimó aplicables las normas del 
Código penal Federal.
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en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante los anteceden
tes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, ambos 
órganos jurisdiccionales concluyeron en posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir que tal y como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extremos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del cono
cimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
virtud de que los tribunales contendientes han expresado una posición anta
gónica en torno a un tema determinado, en el que se controvierte un mismo 
planteamiento jurídico.

Sobre el particular, debe decirse que este Supremo tribunal no soslaya 
el hecho de que el tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto 
Circuito a fin de arribar al criterio interpretativo reseñado, mayormente trans
cribió las consideraciones plasmadas por esta primera Sala en la ejecutoria 
que dio origen al criterio jurisprudencial de rubro: "FarmaCodepeNdeN
Cia. CoNStituye uNa CauSa eXCluyeNte del delito CoNdiCioNada 
a laS doSiS mÁXimaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 479 de la ley 
GeNeral de Salud.". Sin embargo, dicha circunstancia per se, es insufi
ciente a fin de estimar inexistente la presente contradicción de tesis –ya que 
en apariencia, podría estimarse como contendiente a dicho criterio de 
este Alto Tribunal– toda vez que el propio tribunal denunciante, de manera 
puntual y concreta emitió su propio criterio jurídico, por cuanto se refiere a la 
improcedencia de la causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15, 
fracción iX, del Código penal Federal, en tratándose del farmacodependiente 
que posea un narcótico no comprendido en la "tabla" prevista en el artículo 
479 de la ley General de Salud. máxime, cuando ninguno de los criterios juris
prudenciales invocados por los tribunales contendientes resuelve en especí
fico el punto de derecho constitutivo de la presente antinomia jurídica.

Se estima aplicable, a contrario sensu, la tesis aislada en materia común 
1a. CXV/2008 emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la contradicción de tesis 34/2008pS, consultable en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
marzo de dos mil nueve, página cuatrocientos dos, que ad literam establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte la deNuNCia reS
peCtiVa CuaNdo uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
CoNteNdieNteS SuSteNta Su determiNaCióN eN uNa JuriSprudeN
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Cuando en 
una contradicción de tesis se advierte que uno de los tribunales colegiados 
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de circuito sustenta su determinación en una jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sin fijar un criterio propio, la denuncia respec
tiva es improcedente, porque estimar lo contrario significaría aceptar la exis
tencia de contradicción entre la tesis de un tribunal colegiado de circuito y el 
criterio sostenido por este alto tribunal, lo cual resulta inadmisible por tra
tarse de una hipótesis no prevista en los artículos 197 y 197a de la ley de 
amparo.

"Contradicción de tesis 34/2008pS. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del décimo Quinto Circuito. 15 de 
octubre de 2008. mayoría de tres votos. ausente: José de Jesús Gudiño pela
yo. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Juan N. Silva meza. Secre
tario: José Francisco Castellanos madrazo.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el 
tema de fondo de la contradicción planteada."

Finalmente, es importante destacar que tal como sucede en el presen
te caso, aun y cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, ello 
no representa un obstáculo para determinar si existe la contradicción de tesis 
planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, puesto 
que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni tampoco el 
artículo 197a de la ley de amparo, lo exigen así, al establecer genéricamente 
que se trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
común p. l/94 emitida por el pleno de este Supremo tribunal al resolver la con
tradicción de tesis 8/93 publicada en la octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, debe decirse que de autos, tal y como 
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se precisó con antelación, se advierte que lo determinado por los órganos 
colegiados contendientes, al presentar contradicción en sus consideraciones 
y razonamientos, puede dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: 
En tratándose de un farmacodependiente que posea un narcótico no com
prendido en la "Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e 
Inmediato", prevista en el artículo 479 de la Ley General de Salud, ¿es factible la 
actualización de la causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15, frac
ción IX, del Código Penal Federal?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta
blecido lo anterior, debe prevalecer como jurisprudencia el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan:

Como una importante cuestión preliminar, este Supremo órgano Cole
giado estima necesario puntualizar la metodología de análisis que será im
plementada a fin de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en 
aras de garantizar un principio de orden y congruencia expositiva.

así las cosas, debe decirse que si el punto de derecho a dilucidar se 
hace consistir en determinar, si resulta factible o no la actualización de la cau
sa de exclusión del delito prevista en el artículo 15, fracción IX, del Código Penal 
Federal –doctrinariamente conocida como "No exigibilidad racional de otra 
conducta"– en tratándose de un farmacodependiente que posea un narcótico 
no comprendido en la "Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo 
Personal e Inmediato", prevista en el artículo 479 de la Ley General de Salud; se 
estima necesario en primer término 1) Hacer una breve referencia al conteni
do de la reforma en materia de nARCoMEnudEo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve; para después, 
2) reseñar los criterios emitidos por este alto tribunal en torno al contenido 
del artículo 479 de la ley General de Salud y su "tabla" anexa; para finalmente, 
3) a partir del contraste de las conclusiones obtenidas a través del estudio de 
los anteriores presupuestos, definir el criterio jurídico que debe resolver la 
presente antinomia de criterios interpretativos.

4.1. La reforma en materia de narcomenudeo, publicada en el dia
rio oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve.

uno de los principales males que aquejan a nuestra sociedad en el 
presente siglo (y durante la parte final del siglo pasado), lo son los deno
minados "delitos contra la salud", conductas que el estado mexicano históri
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camente ha pretendido reprimir al tipificarlas como delitos en el Código penal 
Federal. esquema de acción pública –de corte principalmente represivo– 
el cual, durante muchos años fue centralizado en el ámbito federal. empero, 
ante la evidente expansión de dicho fenómeno delictivo y, dada la diversidad 
de modalidades que el mismo detenta, se hizo necesario el rediseño de la 
política criminal implementada por nuestro país para su combate.

de esta forma, mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, se adicionó a la ley General 
de Salud un capítulo Vii denominado: "delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo", el cual, se integra por los siguientes numerales: 

"Artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de compor
tamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o 
síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;

"V. narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias 
o vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internacionales 
de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás disposicio
nes legales aplicables en la materia;

"Vi. posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máxi
mas de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."
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"Artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y 
medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la 
investigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspon
diente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades 
de las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policiacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordina
rán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.
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"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la ta
bla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 
mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delin
cuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio públi
co de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimien
to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la auto
ridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

"Artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; 
o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará 
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una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
días multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumentadas en una mitad, cuando:

"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a di
chos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."

"Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti dades 
previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere 
esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos 
o suministrarlos, aun gratuitamente."

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
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adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"Artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacodepen
diente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, 
en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo 
personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 475 de 
esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de las 
instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación médica 
o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no deberá 
hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

"Artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:

"tabla de orientación de dosis máximas de Consumo personal e inmediato
Narcótico dosis máxima de consumo personal e inmediato

opio 2 gr.

diacetilmorfina o Heroína 50 mg.

Cannabis Sativa, indica o mariguana 5 gr.

Cocaína 500 mg.

lisergida (lSd) 0.015 mg.

mda,

metilendioxianfetamina

polvo, granulado o 
cristal

tabletas o cápsulas

40 mg. una unidad con peso no mayor a 
200 mg.

mdma, dl34metilendioxin 
dimetilfeniletilamina

40 mg. una unidad con peso no mayor a 
200 mg.

metanfetamina 40 mg. una unidad con peso no mayor a 
200 mg."
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"Artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

"Artículo 481. el ministerio público o la autoridad judicial del cono
cimiento, tan pronto identifique que una persona relacionada con un pro
ce dimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, 
dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del 
tratamiento que corresponda.

"en todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al 
farmacodependiente.

"para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la 
libertad preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente 
de mala conducta el relativo a que se le haya considerado farmacodependien
te, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento 
médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autori
dad ejecutora."

"Artículo 482. Cuando el ministerio público tenga conocimiento que el 
propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera de las conductas 
sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su realización por terce
ros, informará a la autoridad administrativa competente para que, en ejerci
cio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio 
de las sanciones que resulten por la aplicación de los ordenamientos 
correspondientes.

"lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suminis
tro y posesión de narcóticos previstos en los artículos 194, fracción i, 195 y 
195 Bis del Código penal Federal."

luego, de la simple lectura de los citados dispositivos legales, clara
mente se advierte que entre otras disposiciones de carácter administrativo, el 
legislador federal al tipificar en la referida ley federal sanitaria el género de 
delitos "ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoMEnu
dEo", diseñó toda una reglamentación tendente a la distribución de compe
tencias entre las autoridades de procuración e impartición de justicia tanto a 
nivel federal y local, así como la determinación de nuevos márgenes de puni
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bilidad para dichas conductas, aunado a los ya establecidos en el Código 
penal Federal. legislación especial sanitaria la cual, en virtud de su entrada 
en vigor, que lo fue el veintiuno de agosto de dos mil diez, se ha convertido en 
el principal indicador tendente a establecer en cada caso concreto, la actua
lización o no de las medidas de política criminal denominadas "causas de 
exclusión del delito"; pero además, se erige también como el punto de refe
rencia para delimitar los ámbitos competenciales entre las distintas autorida
des locales con respecto a la federal, así como para efectos de determinar la 
punibilidad eventualmente aplicable en cada supuesto jurídico.

en efecto, a fin de fortalecer la investigación y combate a este tipo de 
delitos, conforme lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXi, constitucional,9 
se planteó un nuevo "esquema de competencias" (concurrente) a través del 
cual, las entidades federativas dentro de su marco jurídico y territorial respec
tivo, se encuentran obligadas a combatir de manera integral dicho fenómeno 
delictivo. esto es, de manera conjunta con la Federación, deberán conocer y 
juzgar este específico tipo de delitos, así como ejecutar las sanciones y medi
das de seguridad determinadas en cada caso concreto, acorde con las limita
ciones que la propia ley especial estipule.

por ende, en virtud de la precitada reforma legal, el problema del 
nARCoMEnudEo –se reitera, como una modalidad del género de deli
tos CON TRA LA SALUD– ya no es más un problema exclusivo del sector 
gubernamental federal, ni tampoco una problemática social que deba ser 
atendida desde una perspectiva eminentemente jurídica y represiva, sino que 
se ha convertido en un problema nacional, mismo que requiere de toda una 
implementación de estrategias inter y multidisciplinarias con proyección a 
corto, mediano y largo plazo, en la cual, los tres órdenes de gobierno se en
cuentran inmersos, además del sector social, debiendo priorizarse medidas 
de corte preventivo.

a mayor abundamiento, debe decirse que basados en el contenido de 
la "Exposición de motivos" del citado decreto de reforma, pueden advertirse 
como justificación de la misma, entre otras, las siguientes consideraciones:

9 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada. …"
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1) el incremento de la venta de narcóticos al menudeo, así como del 
consumo ilícito de drogas, principalmente entre jóvenes que aún no alcan
zan, incluso, la mayoría de edad.

2) acorde con el plan Nacional de desarrollo 20072012, en nuestro 
país se requieren leyes tendentes a perseguir y encarcelar a los delincuentes, 
a fin de que ningún acto ilícito quede impune; además, de la implementación 
de una política integral que coordine esfuerzos y recursos de los tres órde
nes de gobierno para el combate al narcomenudeo.

3) la exigencia de que las leyes e instrumentos con que cuenta el es
tado para combatir dicho cáncer social, se adecuen a la realidad.

4) la necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguridad en 
la convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al narcotráfico y 
otras expresiones del crimen organizado.

5) para eficientar la labor del estado en materia de combate al narco
menudeo, se hizo patente la necesidad de lograr reformas legislativas que 
permitan determinar de manera clara la corresponsabilidad del Gobierno Fede ral 
y de las entidades federativas para la prevención y combate a la posesión, 
comercio y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conduc
tas delictivas; así como la determinación de mecanismos para el tratamiento 
médico y programas de prevención para farmacodependientes y no farmaco
dependientes.

6) la necesidad de otorgar certeza jurídica a los ciudadanos respecto 
de la intervención punitiva de las entidades federativas, para lo cual, se esta
bleció que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones de dichas entidades, conoce
rán y resolverán los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguri
dad cuando se trate de los narcóticos señalados en la "Tabla de Orientación de 
Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato" y la cantidad sea menor del 
resultado de multiplicar por mil la señalada en la misma.

7) Se destacó que tanto las drogas, así como las cantidades señaladas 
en la referida "tabla", fueron resultado del intercambio de experiencias por 
parte de la dirección General de Servicios periciales de la procuraduría Gene
ral de la república y el Centro Nacional contra las adicciones de la Secretaría 
de Salud, en los cuales, se tomaron en consideración, principalmente, las 
sustancias que han sido detectadas como de mayor consumo.
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8) la reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las instituciones de 
seguridad pública y procuración de justicia que tienen mayor cercanía con la 
sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo en 
todo el país que las instituciones federales.

9) Se buscó fortalecer la investigación y combate a este tipo de ilícitos, 
mas no así, debilitar la capacidad del estado, por tanto, se planteó un esquema 
de competencias en el cual, las entidades federativas podrán hacer frente a 
un problema que genera efectos devastadores en las comunidades, pero que 
el marco jurídico limitaba su capacidad de respuesta, y cuando las caracte
rísticas de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la Federación reforzar, 
a su vez, la reacción por parte del estado mexicano.

10) además de las hipótesis antes referidas, en que la Federación co
nocerá de los delitos relacionados con narcomenudeo, se especifica que tam
bién será competente ésta para conocer de los delitos, cuando la cantidad 
sea igual o mayor al resultado de multiplicar por mil las establecidas en la 
tabla arriba mencionada, al igual que cuando el narcótico no esté contem
plado en la misma. 

11) Se propuso sancionar las conductas típicas relacionadas con la 
posesión, comercio o suministro de estupefacientes, además, se estableció 
la obligación de las autoridades sanitarias de brindar tratamiento médico res
pectivo para atender a farmacodependientes y programas de prevención para 
el caso de los no farmacodependientes.

12) Finalmente, se precisó el no ejercicio de la acción penal cuando: 
a) la persona posea medicamentos que contengan narcóticos de los mencio
nados en la tabla, y por la naturaleza y cantidad de los mismos, se concluya 
que es el necesario para su tratamiento; b) la persona se encuentre en pose
sión de peyote u hongos alucinógenos cuando por la cantidad y circunstancias 
se presuma que serán utilizados en ceremonias, usos y costumbre indíge
nas; c) quien posea alguno de los narcóticos señalados dentro de los límites 
de la tabla, es decir, para su consumo personal e inmediato, se somete y cum
ple voluntariamente el tratamiento médico respectivo para atender su farma
codependencia o en el caso de los no farmacodependientes, a los programas 
de prevención correspondientes que al efecto señale la autoridad sanitaria.

de esta forma, claramente podemos advertir que el legislador federal 
ordinario estableció un marco diferenciado de regulación penal del delito 
CoNtra la Salud. el esquema de reestructura obedeció a la necesidad de 
eficientar la labor del estado en materia de combate al narcomenudeo a tra
vés de la corresponsabilidad del gobierno federal y de las entidades federativas 
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para la prevención y el combate a la posesión, comercio y suministro de nar
cóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delictivas; así como la 
determinación de mecanismos para el tratamiento médico y programas de 
prevención para farmacodependientes y no farmacodependientes.

la reestructura legal generó dos ámbitos de punibilidad para el delito 
ContRA LA SALud en sentido genérico; por una parte, la correspondiente 
a la competencia originaria del fuero federal para conocer de los delitos con 
mayor impacto en esta materia, que se reflejan en el ámbito de conductas 
relacionadas con el narcotráfico (con algunas salvedades, como acontece 
con la posesión simple de narcóticos, respecto de sustancias no com
prendidas en el marco de narcomenudeo); y, paralelamente, se estableció 
el marco jurídico de regulación penal del esquema de narcomenudeo para el 
fuero local, con las adiciones a la ley General de Salud.

en suma, la trascendente reforma penal in examine, obedeció al hecho 
de que el fenómeno del narcotráfico debía ser enfrentado por el estado mexi
cano en toda su amplitud y mediante el empleo eficaz de todos los recursos a 
su alcance, desde luego –bajo un nuevo enfoque político criminal– otor
gándole prioridad a los medios de prevención y atención a las adicciones, sin 
descuidar la organización de la estructura punitiva contra las organizaciones 
criminales.

4.2 Análisis realizado por la Suprema Corte de Justicia de la na
ción respecto al artículo 479 de la Ley general de Salud y tabla anexa.

tal como se precisó con antelación, a efecto de resolver la presente 
contradicción de tesis es importante recordar que esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otros asuntos, al conocer de 
los juicios de amparo en revisión 416/2010, 571/2010, 579/2010, 581/2010 y 
628/2010, determinó que el artículo 479 de la ley General de Salud no viola la 
garantía de igualdad consagrado en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos10 –dispositivo cuyo análisis es necesario, 
ya que basado en su novedoso contenido, el legislador federal diseñó el 
esquema político criminal de "excluyentes del delito" para los delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo–.

10 los juicios de amparo se resolvieron en la sesión correspondiente al ocho de septiembre de 
dos mil diez, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de 
Jesús Gudiño pelayo (presidente).
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así las cosas, debe decirse que el análisis que en esa ocasión se realizó 
fue particularmente importante porque atendió a la confrontación constitu
cional de la norma citada con el principio de igualdad, a fin de determinar si el 
tratamiento realizado respecto a la comprensión limitativa de narcóticos que 
se sujetan al marco de punibilidad aplicable al delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, obedece a una finalidad objetiva y constitucio
nalmente válida, la existencia de la racionalidad o adecuación de la distinción 
hecha por el legislador y el cumplimiento al requisito de procedibilidad.11

el primer elemento que se estimó importante para que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sometiera la labor legislativa a un escrutinio 
ordinario a efecto de constatar si la norma impugnada se ajustaba al aludido 
principio de igualdad, se refiere a las razones de motivación que expresó el 
legislador para expedir el decreto de reforma a la ley General de Salud, mis
mo que se reitera, dio origen al sistema de punición de los delitos ContRA 
LA SALud en la modalidad de nARCoMEnudEo.

luego, aplicó el test de igualdad a fin de resolver si el artículo 479 de la 
ley General de Salud cumple con el principio de igualdad al limitar los narcó
ticos para los que es aplicable el marco de punibilidad aplicable al delito 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, y obtuvo las conclusiones 
siguientes:

A. La norma cuestionada cumple con una finalidad objetiva y 
cons titucionalmente válida. 

el artículo 479 de la ley General de Salud, que prevé los narcóticos 
(aspecto cualitativo) y dosis máximas (aspecto cuantitativo) que son 
considerados para estricto e inmediato consumo personal, al cual remite el 
sistema de previsión penal de delitos contra la salud en la modalidad de nar
comenudeo, constituye una medida que adopta el estado como parte de una 
política integral para combatir precisamente dicha clase de delitos.

precisó esta primera Sala que se trata de un ámbito en el que no hay 
una afectación directa de derechos fundamentales de los individuos, porque 

11 el test aplicado para determinar el respeto al principio de igualdad por parte del legislador 
atendió a las directrices establecidas por esta primera Sala en la tesis 1a./J. 55/2006, publicada 
en la página 75, tomo XXiV, correspondiente a septiembre de dos mil seis, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro siguiente: "iGualdad. CriterioS 
para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal."
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la Constitución no otorga ni explícita o implícitamente a ninguna persona a 
quien se le atribuya la comisión de un delito contra la salud, en la modali
dad de comercio o suministro, conforme al sistema punitivo establecido en el 
Código penal Federal, un derecho subjetivo atinente a que, por su situación 
personal, naturaleza del narcótico y cantidad del mismo, deba ser incluido 
legislativamente en la hipótesis que representa mayor beneficio como la pre
vista en la ley General de Salud para el narcomenudeo, que tienen como 
finalidad resolver una problemática de grandes magnitudes, como la venta al 
menudeo de determinadas sustancias y establecer un esquema de protec
ción a la salud de los miembros de la sociedad en términos de la obligación 
generada al estado a partir del artículo 4o. de la Constitución Federal, ante el 
peligro abstracto que representa el comercio y suministro ilegal de narcóticos.

por tal motivo, se consideró que la norma penal in examine no se refe
ría a normas que establecieran clasificaciones entre los ciudadanos sobre la 
base de los criterios mencionados por el artículo 1o. de la Constitución Fede
ral, como motivos prohibidos de discriminación entre las personas: el origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición 
social, el estado de salud, etcétera.

en consecuencia –destacó esta Primera Sala–, el artículo 479 de la 
ley General de Salud formaba parte de un conjunto de disposiciones legales 
que atienden a la necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguri
dad en la convivencia social; sin soslayar las circunstancias de las personas 
que despliegan esta clase de conductas ilícitas, los terceros que se ven invo
lucrados, que en su mayor parte son jóvenes que no alcanzan la mayoría de 
edad, cuyos datos de adicción son preocupantes, así como la determinación 
de mecanismos para el tratamiento médico y programas de prevención para 
farmacodependientes y no farmacodependientes.

de ahí –se agregó–, que debía estimarse que el legislador no introdujo 
arbitrariamente una disposición que distinga entre aquellos que quedan supe
ditados al orden jurídico del narcomenudeo y los que no, sino que lo hace con 
el fin de alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto, sin incurrir en 
desproporciones arbitrarias en términos de los bienes y derechos afecta
dos. en virtud de que el poder legislativo tiene un margen amplio para mode
lar la política criminal en nuestro país y, consecuentemente, para decidir, en 
ese contexto, qué medidas se adoptarán para combatir los delitos contra 
la salud.

de acuerdo a la visión de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo que en realidad aconteció con el decreto de reforma 
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es que el legislador estableció un marco diferenciado de regulación penal del 
delito contra la salud. esquema de reestructura que obedeció a la necesidad de 
hacer eficiente la labor del estado en materia de combate al nARCoMEnu
dEo a través de la corresponsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas para la prevención y el combate a la posesión, comercio y sumi
nistro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delictivas; así 
como la determinación de mecanismos para el tratamiento médico y progra mas 
de prevención para farmacodependientes y no farmaco dependientes.

las razones anteriores fueron relevantes para que esta primera Sala 
enfatizara que la reestructura legal generó dos ámbitos de punibilidad para el 
delito contra la salud, en sentido genérico: (1) la correspondiente a la com
petencia originaria del fuero federal para conocer de los delitos con mayor 
impacto en esta materia, que se reflejan en el ámbito de conductas relaciona
das con el narcotráfico; y, (2) el marco jurídico de regulación penal del esquema 
de narcomenudeo para el fuero local basado en la ley General de Salud.

en este sentido, la primera Sala concluyó que independientemente de 
la existencia de otras sustancias y cantidades no descritas en la tabla contem
plada en el artículo 479 de la ley General de Salud, con efectos y consecuen
cias diferentes; el legislador tiene la facultad exclusiva para decidir cuáles 
conductas que se presentan en las relaciones sociales y jurídicas merecen 
ser catalogadas dentro de un orden jurídico punitivo, por afectar los valores 
más valiosos de la sociedad, atendiendo a cuestiones de política criminal.

de esta manera, la primera Sala señaló que la finalidad del artículo 479 
de la ley General de Salud, de acuerdo a la exposición de motivos, radica en 
el objetivo de combatir el narcotráfico, otorgándose prioridad a los medios 
de prevención y atención a las adicciones, sin descuidar la organización de 
la estructura punitiva contra las organizaciones criminales que promueven el 
consumo de drogas entre la juventud.

B. La medida contenida en la norma cuestionada es racional.

Siguiendo con el formato preestablecido, es importante destacar que 
tocante al presente apartado, la confrontación constitucional realizada por 
esta primera Sala la llevó a establecer que las distinciones y aspectos intro
ducidos por el artículo 479 de la ley General de Salud están racionalmente 
conectados con la persecución de un fin objetivo y constitucionalmente válido; 
por tanto, carece de algún matiz de desproporción que pudiera ser constitu
cionalmente reprochada mediante el juicio de amparo.
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Se precisó que los narcóticos y cantidades de los mismos, señalados 
en la tabla de referencia contenida en el artículo 479 de la ley General de 
Salud, eran enteramente razonables, porque como se desprende de la expo
sición de motivos del decreto de reforma, son el resultado del intercambio de 
experiencias por parte de la dirección General de Servicios periciales de la 
procuraduría General de la república y del Centro Nacional contra las adic
ciones de la Secretaría de Salud, en los cuales, se tomaron en consideración, 
principalmente, las sustancias que han sido detectadas como de mayor 
consumo.

C. La medida de previsión limitada de narcóticos es proporcional.

Finalmente, la primera Sala de este alto tribunal, igualmente afirmó 
que la opción legislativa en estudio, no podía ser objeto de reproche constitu
cional, al asentarse en criterios racionalmente conectados con el fin preten
dido: Combatir el narcotráfico, así como otorgar prioridad a los medios de 
prevención y atención a las adicciones, sin descuidar la organización de la 
estructura punitiva contra las organizaciones criminales que promueven 
el consumo de drogas entre la juventud.

así, se afirmó que las porciones normativas contenidas en la disposi
ción legal cuestionada, estaban claramente en una relación de mediofin con 
el objetivo que la ley persigue y no afectaban desproporcionadamente a otros 
bienes y derechos constitucionalmente protegidos.

las consideraciones que en aquella ocasión expresó esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dieron lugar a la jurisprudencia 
72/2010, con el rubro y contenido siguientes:

"iGualdad. el artÍCulo 479 de la ley GeNeral de Salud Que 
preVÉ loS NarCótiCoS y doSiS mÁXimaS Que SoN CoNSideradaS 
para eStriCto e iNmediato CoNSumo perSoNal, No Viola eSe priN
Cipio CoNStituCioNal.—el mencionado precepto, al cual remite el sistema 
de previsión penal de delitos contra la salud en la modalidad de narcome
nudeo –artículos 475, 476, 477 y 478 del mismo ordenamiento legal–, consti
tuye una medida que adopta el estado como parte de una política integral 
para combatir precisamente dicha clase de delitos, de esta manera se está en 
un ámbito en el que no hay una afectación directa de derechos fundamenta
les de los individuos, porque la Constitución no otorga, ni explícita o implíci
tamente, a ninguna persona a quien se le atribuya la comisión de un delito 
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contra la salud en la modalidad de comercio o suministro, conforme al sis
tema punitivo establecido en el Código penal Federal, un derecho subjetivo 
atinente a que, por su situación personal, naturaleza del narcótico y cantidad 
del mismo, deba ser incluido legislativamente en la hipótesis que representa 
mayor beneficio como las previstas en la ley General de Salud, que tienen 
como finalidad resolver una problemática de grandes magnitudes, como la 
venta al menudeo de determinadas sustancias y establecer un esquema de 
protección a la salud de los miembros de la sociedad en términos de la obli
gación generada al estado a partir del artículo 4o. de la Constitución Federal, 
ante el peligro abstracto que representa el comercio y suministro ilegal de 
narcóticos. por tanto, no estamos ante normas que establezcan clasificacio
nes entre los ciudadanos sobre la base de los criterios mencionados por el 
artículo 1o. constitucional como motivos prohibidos de discriminación entre 
las personas: el origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades 
diferentes, la condición social, el estado de salud, etcétera. Nos encontra
mos, por el contrario, con disposiciones legales dictadas que atienden a la 
necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguridad en la conviven
cia social; sin soslayar las circunstancias de las personas que despliegan 
esta clase de conductas ilícitas, los terceros que se ven involucrados, que 
en su mayor parte son jóvenes que no alcanzan la mayoría de edad, cuyos 
datos de adicción son preocupantes, así como la determinación de mecanis
mos para el tratamiento médico y programas de prevención para farmacode
pendientes y no farmacodependientes. el legislador, por lo tanto, no introduce 
arbitrariamente una disposición que distingue entre aquellos que quedan 
supeditados al orden jurídico del narcomenudeo y los que no, sino que lo 
hace con el fin de alcanzar un objetivo constitucionalmente previsto, sin incu
rrir en desproporciones arbitrarias en términos de los bienes y derechos 
afectados."

4.3 Solución jurídica.

Corresponde ahora a esta primera Sala establecer el criterio que debe 
imperar para la solución del planteamiento jurídico que los tribunales Cole
giados contendientes resolvieron con razones opuestas. así, delimitado el 
caso concreto, entonces la interrogante que requiere respuesta consiste en 
determinar: En tratándose de un farmacodependiente que posea un narcótico 
no comprendido en la "Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo 
Personal e Inmediato", prevista en el artículo 479 de la Ley General de Salud, 
¿resulta factible la actualización de la causa de exclusión del delito prevista en 
el artículo 15, fracción IX, del Código Penal Federal? 
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en primer lugar, es necesario puntualizar que al tenor de las considera
ciones de hecho y de derecho esgrimidas con inmediata antelación, válida
mente podemos obtener las siguientes conclusiones: 

1) el legislador federal ordinario estableció un marco diferenciado de 
regulación penal del delito contra la salud.

2) dicho esquema de reingeniería legislativa, obedeció a la necesidad 
de eficientar la labor del estado en materia de combate al narcomenudeo, 
principalmente, a través de la corresponsabilidad del gobierno federal y de las 
entidades federativas para la prevención y el combate a la posesión, comer cio 
y suministro de narcóticos; y, 

3) la reestructura legal generó dos ámbitos de punibilidad para el de
lito ContRA LA SALud; por una parte, el correspondiente a la competen
cia originaria del fuero federal para conocer de los delitos con mayor impacto 
en esta materia; y, paralelamente, se estableció el marco jurídico de regula
ción penal del esquema de narcomenudeo para el fuero local, con las adicio
nes a la ley General de Salud.

luego, tal como se precisó con inmediata antelación, al haberse gene
rado dos ámbitos de punibilidad in genere, para los delitos ContRA LA 
SALud, es necesario puntualizar el marco jurídico en el cual se encuentran 
previstas las "causas de exclusión del delito" para dicho género delictivo, se 
reitera, específicamente basadas en la FARMACodEPEndEnCIA del sujeto 
activo –tópico que es materia de la presente contradicción de tesis– el 
cual, es el siguiente:

I) Ley general de Salud

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
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los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras per
sonas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"Artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el de
lito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacodependiente 
o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, en igual 
o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consumo perso
nal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 475 de esta 
ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de las ins
tituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la pre
vención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación mé
dica o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no 
deberá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

II) Código Penal Federal

"Artículo 195 Bis. Cuando por las circunstancias del hecho la pose
sión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autori
zación a que se refiere la ley General de Salud, no pueda considerarse 
destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194, 
se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta 
a ciento cincuenta días multa.

"el ministerio público Federal no procederá penalmente por este delito 
en contra de la persona que posea:

"i. medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público 
se encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su 
natu raleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tra
tamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custo
dia o asistencia de quien los tiene en su poder.

"ii. peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstan
cias del caso pueda presumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos 
y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos por 
sus autoridades propias.
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"para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia 
material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de acción y dis
ponibilidad de la persona.

"la posesión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su 
caso sancionada por las autoridades del fuero común en los términos de la 
ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de 
dicho ordenamiento."

luego, de la simple lectura de los precitados dispositivos legales, en 
los cuales, se reitera, expresamente se encuentran regulados los dos aludidos 
ámbitos de punibilidad para los delitos ContRA LA SALud (tanto federal 
como local), claramente puede advertirse como el legislador, en tratándose 
de la FARMACodEPEndEnCIA de un sujeto activo, determinó regular las 
causas de exclusión del delito de la siguiente forma:

a) dichas medidas de política criminal se encuentran expresamente 
previstas en la ley General de Salud;

b) Únicamente resultan aplicables para aquellas conductas vincula
das con la posesión simple de narcóticos; 

c) Sólo son procedentes a favor del farmacodependiente o consumidor 
que posea alguno de los narcóticos señalados en la "tabla" en igual o inferior 
cantidad a la prevista en la misma; 

d) dicha detentación material deberá estar destinada para su estricto 
consumo personal y desplegarse fuera de los lugares señalados en la frac
ción ii del artículo 475 de dicha ley especial sanitaria;12 y,

e) Finalmente, en el Código penal Federal no se encuentra expresa
mente regulada ninguna causa de exclusión del delito basada en la calidad 
de farmacodependiente del sujeto activo.

así las cosas, debe decirse que derivado de la interpretación sistemá
tica y teleológica de ambos ordenamientos ius punitivos (Ley General de 
Salud y Código Penal Federal), claramente se advierte que el legislador 

12 Centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espacio comprendido 
en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo 
con quienes a ellos acudan.



335SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

federal ordinario, en ejercicio de su libertad de configuración legislativa13 y por 
lo que respecta a la causas de exclusión del delito basadas en la farmacode
pendencia del sujeto activo, determinó crear un "sistema normativo cerrado" 
basado en los criterios cualitativos (tipos de narcóticos) y cuantitativos 
(peso máximo de los mismos) de la "Tabla De Orientación de Dosis Máximas 
de Consumo Personal e Inmediato" prevista en el artículo 479 de la ley Gene
ral de Salud.

dicho en otras palabras, por disposición expresa del órgano legislativo, 
dichas medidas políticocriminales únicamente podrán ser aplicadas a favor 
de aquellos farmacodependientes que posean alguno de los narcóticos ex
presamente señalados en la "tabla" (aspecto cualitativo) en igual o inferior 
cantidad a la prevista en la misma (aspecto cuantitativo). 

disposición normativa, la cual, necesariamente excluye del ámbito de 
aplicación de dichas medidas penales a todas aquellas personas que, aun 
cuando sean adictos al consumo de narcóticos, detenten materialmente 
alguna sustancia tóxica diversa de las comprendidas en la referida "tabla", o 
bien, en cantidades superiores a las previstas en la misma.

lo anterior es así, en virtud de que el legislador federal, se reitera, en 
ejercicio de la facultad constitucional con que cuenta (libre configuración 
legislativa), diseñó la política criminal aplicable para regular la problemá
tica social que representan los delitos ContRA LA SALud en la modalidad 
de nARCoMEnudEo, estableciendo las conductas susceptibles de actua
lizar dichas figuras delictivas, así como las consecuencias jurídicas a impo
ner, esto, con la finalidad de salvaguardar la salud de los miembros de la 
sociedad, como bien jurídico altamente relevante del que tiene obligación de 
proteger en términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVi, de la Constitución 
Federal.

razón por la cual, dentro de este novedoso "sistema normativo", el legis
lador federal de igual manera delimitó expresamente los casos en que el 
estado podría renunciar a su potestad punitiva, en tratándose de farmaco

13 libertad de configuración legislativa, que se sustenta en el hecho de que el Congreso de la 
unión, en términos del artículo 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución Federal, está facultado 
para dictar leyes sobre la salubridad en general de la Nación, establecer los delitos y faltas contra 
la Federación, y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; aunado a que la creación de 
ilícitos responde a la necesidad de que sean instrumento para la defensa de los valores funda
mentales de la comunidad, que sólo deben emplearse contra ataques graves a esos valores 
(ultima ratio), en forma controlada y limitada por el imperio de la ley.
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dependientes/enfermos quienes más que una sanción, requieren de otro 
tipo de medidas político criminales a fin de abatir los altos índices de inciden
cia de este fenómeno delictivo (narcomenudeo).

por ende, deviene inconcuso que los narcóticos y cantidades que no se 
encuentran expresamente previstos en la tantas veces invocada "tabla" con
tenida en el artículo 479 de la ley General de Salud, no pueden considerarse 
para el consumo personal e inmediato de un sujeto activo para el efecto de 
aplicar en su favor una causa de exclusión del delito (aun  cuando demues
tre su farmacodependencia), toda vez que se insiste, el legislador federal en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales estableció, dentro de un con
texto normativo cerrado, que dichas medidas político criminales únicamente 
operan respecto de las sustancias y cantidades señaladas en la "tabla", deter
minando así que cualquier tipo de conducta relacionada con otras sustancias 
y cantidades es ilícita y, por ende, susceptible de ser reprimida penalmente.

las anteriores afirmaciones encuentran sustento en el contenido de la 
propia "exposición de motivos", de la reforma penal en materia de Narcomenu
deo, en la cual, expresamente se consideró lo siguiente: 

"… las drogas y cantidades señaladas en la tabla referida en la inicia
tiva son resultado del intercambio de experiencias por parte de la dirección 
General de Servicios periciales, de la procuraduría General de la república, y 
el Centro Nacional contra las adicciones, de la Secretaría de Salud, en los 
cuales se tomó en consideración principalmente las sustancias que han sido 
detectadas como de mayor consumo.—esta reforma permitirá incorporar el 
esfuerzo de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia 
que tienen mayor cercanía con la sociedad afectada, así como un mayor nú
mero de elementos a su cargo en todo el país que las instituciones federa
les.—lo anterior, sin menoscabo de que la Federación pueda conocer de 
dichos ilícitos. … de igual forma, se precisa el no ejercicio de la acción penal 
cuando: a) la persona posea medicamentos que contengan narcóticos de los 
mencionados en la tabla, y por la naturaleza y cantidad de los mismos, se 
concluya que es el necesario para su tratamiento; b) la persona se encuentre 
en posesión de peyote u hongos alucinógenos cuando por la cantidad y circuns
tancias se presuma que serán utilizados en ceremonias, usos y costumbre 
indígenas; c) quien posea alguno de los narcóticos señalados dentro de los 
límites de la tabla, es decir, para su consumo personal e inmediato, se somete 
y cumple voluntariamente el tratamiento médico respectivo para atender su 
farmacodependencia o en el caso de los no farmacodependientes, a los pro
gramas de prevención correspondientes que al efecto señale la autoridad 
sanitaria.—Sin embargo, este beneficio no se aplicará cuando la posesión del 
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narcótico se realice: a) por tercera o ulterior ocasión; b) en el interior de cen
tros de educación, deportivos, parques públicos o privados de acceso pú
blico, o c) dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos de 
trescientos metros de los límites de la colindancia de los lugares señalados 
en el inciso anterior. …"

luego, claramente podemos advertir que fue patente la voluntad del 
propio legislador federal al limitar la actualización de las "causas de exclusión 
del delito" en favor de farmacodependientes o consumidores, únicamente 
para el caso de que los narcóticos materia de la detentación material desple
gada por el sujeto activo se ajusten a los criterios cualitativos y cuantitativos 
previstos en la "tabla" del artículo 479 de la ley General de Salud.

por tanto, si el legislador no reflejó dentro del Código penal Federal una 
postura política criminal similar a la prevista en la ley General de Salud, fue 
con la intención de prescindir de la aplicación de excluyentes a aquellos su
jetos que, no obstante ser farmacodependientes, posean narcóticos distintos 
a los que se establecen en la "tabla".

la anterior aseveración se robustece por el hecho de que el propio legis
lador federal, en tratándose de la posesión de narcóticos No contemplados 
en la multicitada "tabla", determinó acotar la procedencia de las excluyentes 
del delito a los casos señalados en el artículo 195 Bis del Código penal Fede
ral.14 Circunstancia que, se insiste, obedece a cuestiones de política criminal, 
pues aun cuando existan otras sustancias y cantidades No descritas en la 
"tabla", con efectos y consecuencias diferentes, el legislador tiene la facultad 
exclusiva para decidir cuáles conductas que se presentan en las relaciones 
sociales y jurídicas merecen ser catalogadas dentro de un orden jurídico pu
nitivo por afectar valores más valiosos para la sociedad, así como establecer 
aquellas en las que el propio estado renuncia al ejercicio del ius puniendi que 
le es inherente en aras de alcanzar un objetivo constitucional más elevado 
(tal como acontece con la farmacodependencia, como causa de exclu
sión del delito condicionada a las sustancias previstas en la referida 
"tabla").

14 1) medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a 
requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos 
sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a 
la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder; y, 
2) peyote u hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda pre
sumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los pueblos y comunida
des indígenas, así reconocidos por sus autoridades.
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Consecuentemente, para el caso de que un farmacodependiente po
sea un narcótico no comprendido en la multicitada "tabla", No puede esti
marse que se actualice a su favor la causa de exclusión del delito prevista en 
la fracción iX del artículo 15 del Código penal Federal, toda vez que el propio 
legislador acotó normativamente cuáles eran las sustancias que gozarían de la 
presunción necesaria para ser consideradas de estricto e inmediato consu
mo personal, siempre y cuando no excedieran del gramaje previsto en la 
"tabla" de mérito.

luego, debemos entender que en el supuesto de derecho que es mate
ria de la presente antinomia jurídica, la figura del "arbitrio judicial" –que fuera 
invocada por uno de los tribunales contendientes para sustentar la 
actualización de la citada excluyente del delito– debe ceder ante la deno
minada "liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa", a fin de preservar la 
coherencia y aplicabilidad del sistema normativo creado ex profeso, para com
batir uno de los problemas sociales de mayor incidencia en nuestro país.

esto es, independientemente de que existan otras sustancias tóxicas 
no descritas en la "tabla" prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
con efectos y consecuencias diferentes; ello no es motivo para que también 
se afirme que respecto de ellas, puede operar la actualización de una causa 
de exclusión del delito (en el caso, la inexigibilidad racional de otra 
conducta), en razón de que el legislador federal tiene la facultad exclusiva 
para decidir cuáles conductas por su mínima lesividad, son susceptibles de 
alcanzar dicha medida de política criminal. 

en efecto, el poder legislativo tiene un margen amplio para modelar la 
política criminal en nuestro país y, consecuentemente, para decidir en ese 
contexto, qué medidas se adoptarán para combatir los delitos contra la salud. 
por ende, la limitación establecida en la ley federal sanitaria a fin de condicio
nar la procedencia de las citadas causas de exclusión del delito, con base en 
los aspectos cualitativos y cuantitativos comprendidos en la "tabla" prevista 
en el artículo 479 de la ley General de Salud, obedece a objetivos legítimos 
perseguidos que fueron claramente justificados por el legislador, de los que 
se desprende la necesidad de promover el bienestar general de la sociedad 
democrática.

en conclusión, los narcóticos y las cantidades que no se encuentren 
previstos en la "tabla" contenida en el artículo 479 de la ley General de Salud, 
No pueden considerarse para el consumo personal e inmediato del sujeto 
activo a efecto de aplicar en su favor la causa de exclusión del delito prevista en 
el artículo 15, fracción iX, del Código penal Federal, aun y cuando demuestre 
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su farmacodependencia a los mismos,15 ya que el legislador puntualmente 
estableció que ello opera sólo respecto de las sustancias y cantidades seña
ladas en dicha "tabla", determinando de esa forma que cualquier actividad 
relacionada con otras sustancias y cantidades es ilícita.

luego, por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al tenor de la tesis redactada con los 
siguientes rubro y texto:

FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituye uNa CauSa eXCluyeNte 
del delito preViSta eN el artÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo pe
Nal Federal, CoNdiCioNada a la poSeSióN de NarCótiCoS y eN 
laS CaNtidadeS eStaBleCidaS eN la taBla preViSta eN el artÍCulo 
479 de la ley GeNeral de Salud.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. Vii/2010, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 
2010, página 19, de rubro: "eXCuSa aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrra
Fo primero, del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCerla para loS 
FarmaCodepeNdieNteS, Viola el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 2009).", sostuvo que la farmacode
pendencia es una enfermedad y, por tanto, constituye una causa de exclusión 
del delito. ahora bien, la posesión de narcóticos por farmacodependientes no 
puede constituir una acción desmedida, sino que debe sujetarse tanto a la 
naturaleza de los narcóticos, como a las dosis establecidas en la tabla de 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato prevista en 
el artículo 479 de la ley General de Salud, al tratarse de un sistema norma
tivo cerrado creado por el legislador federal que contiene delimitaciones 
de tipo cuantitativo y cualitativo que atienden a la libertad del farmacodepen

15 al respecto, es importante destacar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
respecto a los narcóticos (criterio cualitativo) y cantidades de los mismos (criterio cuantita
tivo) señalados en la "tabla" referida, son enteramente razonables, pues como se estableció en 
la mencionada exposición de motivos de mérito, son el resultado del intercambio de experiencias 
por parte de la dirección General de Servicios periciales de la procuraduría General de la repú
blica, y del Centro Nacional contra las adicciones de la Secretaría de Salud, en los cuales, se 
tomaron en consideración, principalmente, las sustancias que han sido detectadas como 
de mayor consumo. asimismo, se determinó que esta opción legislativa de solo incluir determi
nados tipos de narcóticos, no era inconstitucional, al sustentarse en criterios racionales con los 
cuales, se busca combatir el narcotráfico, otorgándose prioridad a los medios de prevención y 
atención a las adicciones, sin descuidar la organización de la estructura punitiva contra las 
organizaciones criminales que promueven el consumo de drogas entre la juventud.
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diente, al no restringirle el consumo de sustancias que requiere por su pro
blema de salud, así como a la protección a la salud de terceros, evitando la 
posesión indiscriminada de narcóticos. por tanto, la posesión de narcóticos 
diversos o en cantidades distintas a los establecidos en la citada tabla, no 
actualiza la causa de exclusión del delito contemplada en el artículo 15, frac
ción iX, del Código penal Federal, no obstante que el sujeto activo padezca 
dicha enfermedad.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a, de la ley de amparo; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
454/2011, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
com petencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 437.

FARMACodEPEndEnCIA. ConStItuYE unA CAuSA EXCLu
YEntE dEL dELIto PREVIStA En EL ARtÍCuLo 15, FRAC
CIÓn IX, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, CondICIonAdA A 
LA PoSESIÓn dE nARCÓtICoS Y En LAS CAntIdAdES EStA
BLECIdAS En LA tABLA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 479 dE 
LA LEY gEnERAL dE SALud.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis  p. Vii/2010, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, febrero de 2010, página 19, de rubro: "eXCuSa aBSolutoria. 
el artÍCulo 199, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal Fede
ral, al eStaBleCerla para loS FarmaCodepeNdieNteS, Viola 
el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 20 de 
aGoSto de 2009).", sostuvo que la farmacodependencia es una enfer
medad y, por tanto, constituye una causa de exclusión del delito. ahora 
bien, la posesión de narcóticos por farmacodependientes no puede 
constituir una acción desmedida, sino que debe sujetarse tanto a la 
naturaleza de los narcóticos, como a las dosis establecidas en la ta
bla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato 
prevista en el artículo 479 de la ley General de Salud, al tratarse de un 
sistema normativo cerrado creado por el legislador federal que con
tiene delimitaciones de tipo cuantitativo y cualitativo que atienden a la 
libertad del farmacodependiente, al no restringirle el consumo de sus
tancias que requiere por su problema de salud, así como a la protección 
a la salud de terceros, evitando la posesión indiscriminada de narcóti
cos. por tanto, la posesión de narcóticos diversos o en cantidades dis
tintas a los establecidos en la citada tabla, no actualiza la causa de 
exclusión del delito contemplada en el artículo 15, fracción iX, del 
Código penal Federal, no obstante que el sujeto activo padezca dicha 
enfermedad.

1a./J. 43/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 454/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito.—29 de febrero de 2012.—la votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 43/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha siete de marzo de dos mil doce.
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gARAntÍA PARA LA SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo En 
AMPARo IndIRECto. PLAZo tEntAtIVo PARA EL CÁLCuLo dEL 
tIEMPo dE duRACIÓn dEL JuICIo CuAndo SEA nECESARIo 
PARA FIJAR EL Monto dE LA CAuCIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 150/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto y QuiNto, amBoS eN materia 
CiVil del terCer CirCuito. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. po
NeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: 
CoNStaNZa tort SaN romÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fe
deración el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que cuando 
los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización o de una 
misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia debe hacer
se ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste el que de
cida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el cuatro 
de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio del refe
rido decreto.

Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tri
bunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo inicia
dos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relati
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vas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, 
así como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflicto, 
se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del tercer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
do o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero 
transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario 
oficial de la Federación, y ante la inexistencia material y legal de los plenos 
de Circuito, específicamente el correspondiente al tercer Circuito, es que 
esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver 
la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que 
dieron origen a los criterios en conflicto fueron presentadas con anterioridad 
a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Funda
mental –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía prevén 



344 AgoSto 2012

a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el presidente del Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que es uno de los órga
nos colegiados entre los que se suscitó la probable contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias que dieron origen 
a la denuncia de contradicción de criterios, son las que a continuación se 
exponen:

Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito

revisión incidental 40/2009 (resuelta el seis de marzo de dos mil nueve)

• la quejosa solicitó amparo señalando como acto reclamado la reso
lución dictada dentro de los autos del toca 1243/2007, del índice de la Quinta 
Sala del Supremo tribunal de Justicia en el estado de Jalisco, solicitando la 
suspensión provisional y definitiva de los actos reclamados.

• Seguidos los trámites correspondientes, mediante interlocutoria de 
seis de enero de dos mil nueve, el Juez Segundo de distrito en materia Civil 
en el estado de Jalisco, concedió la suspensión definitiva solicitada.

• inconforme con el monto de la caución que se fijó, a fin de garantizar a 
los terceros perjudicados los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar 
con el otorgamiento de la medida, la quejosa interpuso revisión, y al resolverla 
el tribunal Colegiado, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

"asimismo, este tribunal, conforme lo dispone la fracción Vi del artícu
lo 76 Bis de la ley de la materia, en la medida que suple la deficiencia del 
agravio en estudio (que atañe a la fijación de una garantía excesiva), advierte 
que existió una violación manifiesta que dejó sin defensa a la quejosa, toda 
vez que el Juez Federal no consideró de manera adecuada el tiempo probable 
en que se debe resolver el juicio de garantías, siendo que debió estimarlo, al 
determinar la garantía respectiva, por el término de cuatro meses, ello en con
cordancia con los plazos que la propia ley fija a los ponderables que pueden 
suscitarse durante la sustanciación del juicio, así como con las condiciones 
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actuales, es decir, la eficiencia y operatividad con que funcionan los Juzgados 
de distrito y tribunales Colegiados especializados en la materia en el tercer 
Circuito, lo que permite reducir el término de seis meses en que, comúnmen
te, se venían resolviendo los juicios de garantías.

"en consecuencia, procede modificar el monto de la garantía determi
nada por el resolutor federal y, de conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 125 de la ley de amparo, se fija por la cantidad de … que atento a lo antes 
considerado, corresponden a cuatro meses de renta (que es el tiempo proba
ble en que se resolverá el juicio de garantías) …"

revisión incidental 485/2010 (resuelta el siete de enero de dos mil once)

• la quejosa solicitó amparo contra actos del Juez primero de lo Civil 
de Ciudad Guzmán, municipio de Zapotlán el Grande, consistentes en la sen
tencia interlocutoria del veinte de agosto de dos mil diez, dictada dentro de 
las actuaciones del juicio civil ordinario número 370/1999, solicitando la sus
pensión provisional y la definitiva.

• Seguido el incidente por sus trámites legales, en interlocutoria del 
veinticinco de octubre de dos mil diez, el Juez Segundo de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, concedió al impetrante la suspensión definitiva.

• inconforme únicamente en cuanto al monto de la garantía, la quejosa 
interpuso recurso de revisión y, al resolverlo, el tribunal Colegiado sostuvo, en 
lo que interesa, lo siguiente:

"de la lectura del fallo interlocutorio recurrido se advierte, que el Juez 
de distrito, al fijar la garantía para que siguiera surtiendo efectos la suspen
sión definitiva del acto reclamado, tomó en cuenta, además de otros datos, el 
tiempo probable para resolver en definitiva el juicio de amparo, el cual preci
só, era un lapso de cuatro meses, destacando, que no pasaba desapercibido 
el incremento de la que fue fijada para la suspensión provisional, debido a 
que en ella se había considerado como tiempo para resolver sobre la suspen
sión definitiva, el de dos meses, en concordancia con los plazos que la propia 
ley fija a los ponderables que pueden suscitarse durante la sustanciación del 
juicio, así como con las condiciones actuales, esto es, la eficiencia y operati
vidad con que funcionan los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación y, al efecto, citó como apoyo, una ejecutoria de este tribunal, dic
tada en sesión de seis de marzo de dos mil nueve, en la revisión incidental 
40/2009.
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"decisión que este tribunal Colegiado considera correcta, tomando en 
cuenta lo siguiente:

"1. la demanda de garantías que dio origen al juicio de amparo a cuyo 
incidente este toca se contrae, fue recibida en la oficialía de partes del Juz
gado Segundo de distrito en materia Civil en el estado, el veinte de septiem
bre del año pasado (foja 1 del cuaderno de amparo).

"2. el veinticinco de octubre, en los autos del incidente de suspensión 
relativo, se celebró la audiencia incidental y se dictó interlocutoria, conce
diendo al quejoso la suspensión definitiva (foja 118 a 121).

"3. el disconforme refiere que en los autos del juicio principal se señaló 
como fecha para la celebración de la audiencia constitucional, el veintiséis 
de noviembre de dos mil diez, lo que dice, se corrobora en el Sistema de Se
guimiento de expedientes ‘SiSe’.

"a lo que se agrega, que este tribunal Colegiado, al consultarlo (pues es 
un instrumento creado a fin de controlar la gestión jurisdiccional, a través del 
que se captura la información generada en el trámite de cada uno de los asun
tos ingresados a los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federa
ción), constata su certeza; empero, advierte que fue hasta el seis de diciembre 
que se dictó la sentencia, en la que, por un lado, se sobreseyó en el juicio y, 
por otro, se amparó para efectos.

"4. Que realizadas las notificaciones de dicha sentencia y que surtan 
efectos (suponiendo sin conceder que se haya realizado aquélla el siete de 
diciembre, surtiría efectos el ocho y el término de diez días a que se refiere 
el artículo 86 de la ley de amparo, para interponer la revisión, iniciaría el 
nueve y concluiría el veintidós del mismo mes), y una vez interpuesto y que 
así lo tenga el Juez, lo enviará al tribunal Colegiado que corresponda, por 
medio de la oficialía de partes común, quien luego lo turnará a alguno de ellos, 
pero hasta el tres de enero del presente año, debido al segundo periodo vaca
cional de que gozan, donde si no hay alguna irregularidad, se admitirá; se 
ordenará dar vista al ministerio público y notificar a las partes; incluso aquél 
puede solicitar los autos y devolverlos dentro del plazo de diez días; luego de 
lo cual, en otro de cinco días, el presidente debe turnar los autos al magis
trado relator para la formulación del proyecto de sentencia, la que a su vez 
debe dictarse en un plazo de quince días (artículos 90 y 184 de la ley de am
paro), aunque en la práctica, por el cúmulo de trabajo, se dicta en aproxima
damente un mes o mes y medio.
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"por todo lo anterior, es evidente que el tiempo probable en que habrá 
de resolverse el juicio en forma definitiva, durante el cual estará vigente la 
suspensión que le fue otorgada, sí sería aproximadamente cuatro meses; 
de ahí que cae por su base la afirmación del disconforme, en el sentido de 
que en tres podrá ser resuelto el juicio de amparo a cuyo incidente este toca 
se contrae."

Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito

revisión incidental 354/2009 (resuelta el treinta de septiembre de dos 
mil nueve)

• la quejosa solicitó amparo, señalando como acto reclamado el ilegal 
emplazamiento llevado en los autos de un juicio civil sumario hipotecario y 
todo lo actuado con posterioridad.

• en proveído de dieciocho de agosto de dos mil nueve, el Juez de dis
trito en materia Civil en el estado de Jalisco, que conoció del asunto, ordenó 
el trámite del incidente de suspensión promovido, y en interlocutoria del vein
tisiete de agosto de dos mil nueve, por una parte negó y por la otra concedió 
la suspensión definitiva de los actos reclamados.

• inconforme con lo anterior, el quejoso interpuso recurso de revisión 
y, al resolverlo, el tribunal Colegiado de referencia sostuvo lo siguiente:

"terCero.—los agravios hechos valer son infundados. en efecto, tra
tándose de la suspensión decretada en el amparo indirecto, contra lo que 
expone el recurrente, no se estima que el Juez Federal hubiera hecho uso in
adecuado de la facultad discrecional que le confiere el artículo 125 de la ley 
de amparo, al estimar como tiempo probable de su resolución el lapso de 
seis meses.

"lo anterior se afirma debido a que, con independencia de la compleji
dad derivada del acto reclamado y a diferencia de lo que sucede con el amparo 
directo, el juicio biinstancial requiere de mayor tiempo en tanto que en éste 
existe la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, ha de celebrarse la audien
cia constitucional conforme a lo establecido en el artículo 155 de la ley de la 
materia, la que puede suspenderse o diferirse por diversas circunstancias, lo que 
indudablemente prolongaría la resolución que debe emitir el Juez de distrito; 
además a quien perjudique la misma podría interponer el recurso de revisión, 
o bien el de queja contra algunas de las resoluciones dictadas dentro del 
juicio de garantías.
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"en efecto, el agraviado soslaya que el juicio no termina con el dictado 
de la sentencia por parte del Juez Federal, habida cuenta que contra ésta 
puede interponerse el citado recurso de revisión e incluso existe la posibili
dad de que se ordene la reposición del procedimiento conforme a lo dispuesto 
por el artículo 91, fracción iV, de la referida legislación, lo que alargaría, aún 
más, el pronunciamiento de la resolución definitiva.

"en ese contexto, si la suspensión del acto reclamado en el amparo 
indirecto, por regla general, subsiste hasta en tanto no se dicte la sentencia 
ejecutoria, ha de tomarse en cuenta no sólo la complejidad del problema 
constitucional controvertido, sino que se trata de un procedimiento que tiene 
dos instancias, de ahí que no sea factible establecer que en tres meses habría 
terminado el juicio.

"Sin que sea aplicable al caso, la tesis de rubro: ‘SuSpeNSióN del aCto 
reClamado. eS CorreCto Que la autoridad reSpoNSaBle CoNSi
dere Como tiempo proBaBle de duraCióN del JuiCio de amparo 
direCto para eFeCto de FiJar la GaraNtÍa CorreSpoNdieNte, el de 
treS meSeS.’, debido a que, como del propio rubro se desprende, alude al 
amparo directo, cuyo procedimiento es más rápido y ágil si se toma en cuenta 
que la ley de la materia no prevé el ofrecimiento de pruebas ni la celebración 
de alguna audiencia; a lo que debe agregarse que sólo de manera extraordi
naria, cuando se impugna la constitucionalidad de un precepto en la senten
cia se interpreta algún dispositivo de la Carta magna, es factible interponer el 
recurso de revisión del que conoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"… al efecto se invoca, por igualdad de razón, la tesis consultable en el 
tomo XXiii, junio de dos mil seis, página 1217, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘SuSpeNSióN eN amparo 
iNdireCto CoNtra la eJeCuCióN de uN laudo por Falta de empla
ZamieNto. el importe de loS SalarioS para aSeGurar la SuBSiS
teNCia del traBaJador No puede Ser meNor al de SeiS meSeS.’(se 
transcribe)."

revisión incidental 64/2011 (resuelta el diez de marzo de dos mil once)

• Se promovió amparo señalando como responsables al Juez y al secreta
rio adscritos al Juzgado décimo tercero de lo Civil, en la ciudad de Guadalajara, 
y como actos reclamados los de ejecución de la sentencia definitiva; la orden 
de desalojo y la orden en contra de la demandada en dicho juicio de devolver 
y entregar un inmueble del que la quejosa se ostenta como poseedora.
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• en audiencia del siete de enero de dos mil once, el secretario 
del juzgado en funciones de Juez Segundo de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, dictó interlocutoria en el sentido de conceder la suspen
sión definitiva.

• inconforme, el tercero perjudicado interpuso recurso de revisión, el 
que fue resuelto, en la parte que interesa, en los siguientes términos:

"Se afirma que el lapso estimado para la resolución del amparo biins
tancial será de seis meses debido a que, con independencia de la compleji
dad derivada del acto reclamado y a diferencia de lo que sucede con el 
amparo directo, el indirecto requiere de mayor tiempo en tanto que en éste 
existe la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, ha de celebrarse la audien
cia constitucional conforme a lo establecido en el artículo 155 de la ley de la 
materia, la que puede suspenderse o diferirse por diversas circunstancias, 
lo que indudablemente prolongaría la resolución que debe emitir el Juez de 
distrito; además a quien le perjudique la misma podría interponer el recurso 
de revisión, o bien el de queja contra algunas de las resoluciones dictadas den
tro del juicio constitucional e incluso existe la posibilidad de que se ordene la 
reposición del procedimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 91, frac
ción iV, de la referida legislación, lo que alargaría aún más el pronunciamien
to de la resolución definitiva.

"en ese orden, si la suspensión del acto reclamado en el amparo indi
recto, por regla general, subsiste hasta en tanto no se dicte la sentencia eje
cutoria, ha de tomarse en cuenta no sólo la complejidad del problema 
constitucional controvertido, sino que se trata de un procedimiento que tiene 
dos instancias, de ahí que no sea factible establecer, como lo hizo el Juez 
Federal, que en cuatro meses habría terminado el juicio. 

"al respecto, se invoca la tesis iii.5o.C.34 K, sustentada por este tribu
nal, visible en la página 3207 del tomo XXXii, octubre de dos mil diez, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘SuSpeN
SióN del aCto reClamado eN el amparo iNdireCto. deBeN CoNSi
derarSe SeiS meSeS Como tiempo proBaBle de duraCióN del 
JuiCio para FiJar la GaraNtÍa CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe). por 
lo antes expuesto, este tribunal no comparte el criterio que sustentó el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, en la revisión incidental 
**********, fallado en sesión de seis de marzo de dos mil nueve, que invocó 
el Juez Federal en la resolución recurrida para estimar como probable el tér
mino de cuatro meses para la resolución del amparo indirecto. en conse
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cuencia, se considera adecuado realizar la denuncia de contradicción de 
tesis correspondiente."

revisión incidental 85/20110627 (resuelta el veinticinco de marzo de 
dos mil once)

• la quejosa pidió amparo contra actos del Juez tercero de lo Familiar, 
que decretó el divorcio por mutuo consentimiento dentro del juicio civil radica
do en el expediente número 1577/2004, y para garantizar el pago de alimentos 
ordenó que se registrara el embargo en la diligencia de fecha veintiuno de 
junio de dos mil diez, respecto de determinada finca de su propiedad; del secre
tario ejecutor, del director del registro público de la propiedad y de Comercio, 
del director Jurídico y de Comercio, y del director de la Sección inmobiliaria de 
la misma dependencia, señalando como actos reclamados las resoluciones 
que se dicten en la etapa de ejecución del juicio natural, relativas al remate, 
aprobación, adjudicación y otorgamiento de escrituras a favor de terceros, así 
como la orden de desposesión.

• el Juez correspondiente ordenó tramitar el incidente aludido y conce
dió la suspensión provisional, negando la definitiva, contra lo que la quejosa 
interpuso recurso de revisión, el que fue resuelto por el tribunal Colegiado de 
referencia, en el sentido de revocar la resolución sujeta a revisión y, en su lugar, 
otorgar la suspensión definitiva, exponiendo, en la parte que interesa, las si
guientes consideraciones:

"en ese orden de ideas, se considera que en la especie, la impetrante 
acreditó, aunque sólo fuera de modo presuntivo, el interés jurídico que le 
asiste; por tanto, procede revocar la resolución sujeta a revisión y, en su lugar, 
otorgar la suspensión definitiva solicitada, para el efecto de que no se adjudi
que o escriture en favor de terceros la finca descrita, ni la recurrente sea 
desposeída de la misma, hasta en tanto sea resuelto en forma definitiva el 
juicio constitucional; mas para que no deje de surtir sus efectos dicha medi
da, la interesada deberá exhibir ante el Juzgado de distrito, dentro del tér
mino de cinco días, una garantía por **********, para garantizar los perjuicios 
que se pudieran ocasionar a la tercera perjudicada, conforme lo establecen 
los artículos 125 y 139 de la legislación de la materia, suma que se obtiene 
de calcular el interés legal del nueve por ciento anual sobre la cantidad de 
********** (que es justamente la cantidad a que fue condenado el deman
dado en el juicio natural), durante seis meses, que es el plazo que se estima 
probable para que se resuelva mediante sentencia ejecutoria el fallo en que 
se dirima el fondo del asunto.

"…
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"Funda lo anterior, la jurisprudencia 441 del tomo Vi del último Apéndice 
al Semanario citado, que señala: ‘SuSpeNSióN pedida por eXtraÑoS a 
uN proCedimieNto.’ (se transcribe). 

"así como la diversa jurisprudencia 447 del mismo tomo Vi del Apén
dice mencionado, de voz y texto siguientes: ‘SuSpeNSióN SiN FiaNZa.’ (se 
transcribe).

"igualmente, cobra aplicación la tesis localizable en la Novena Época 
del Semanario citado, tomo XXXii, octubre, página 3207, que indica: ‘SuS
peNSióN del aCto reClamado eN el amparo iNdireCto. deBeN 
CoNSiderarSe SeiS meSeS Como tiempo proBaBle de duraCióN 
del JuiCio para FiJar la GaraNtÍa CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe)."

Cuarto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos cri
terios para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala se apoya en lo sustentado por el 
tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a 
que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la exis
tencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Cir
cuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis contradictorias, en
tendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar, que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos; es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
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condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de la 
contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, los criterios jurisprudenciales 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto."1

1 "No. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia 
de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se ac
tualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sos
tienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Con base en lo anterior y enterados de los antecedentes de los asuntos 
que fueron analizados por los tribunales Colegiados, sucede que en el caso 
se actualiza la contradicción de criterios propuesta en tanto que aun cuando 
examinaron la misma cuestión jurídica llegaron a conclusiones diferentes.
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"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan.
"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegia
dos de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendien
tes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a

en efecto, los órganos colegiados partieron del análisis del mismo concep
to jurídico, pues para sustentar sus posturas, ambos analizaron recursos de 
revisión derivados de juicios de amparo indirecto en materia civil, en los que 
se solicitó la suspensión de los actos reclamados, en términos del artículo 125 
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de la ley de la materia, refiriéndose –ambos–, específicamente, al tema rela
tivo al tiempo probable para la resolución del juicio para efectos de la fijación 
de la caución correspondiente, ello en uso de la facultad que concede al Juez de 
distrito el referido numeral, y mientras uno de los tribunales determinó como 
tiempo probable para la resolución el de cuatro meses, considerando única
mente los plazos que la misma ley establece y las condiciones con las que 
funcionan los órganos jurisdiccionales federales especializados en materia 
civil en el tercer Circuito, así como su eficiencia y operatividad; el otro tribu
nal atendió –para determinar el plazo de seis meses en los asuntos que se 
sometieron a su conocimiento–, además de esos ponderables, a otros diversos, 
consistentes en la naturaleza biinstancial del amparo indirecto; que en esa 

través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad y CoN
Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios en
frentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad 
jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio 
y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para de
terminar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto 
de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer 
el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legali
dad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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vía existe la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, que se debe celebrar 
una audiencia que puede suspenderse o diferirse, que esos juicios admiten 
queja, que en ellos existe la posibilidad de la reposición del procedimiento; y, 
además, que deben considerarse las características específicas de los asun
tos respectivos, como lo es su grado de dificultad.

No sobra mencionar, que aun cuando los criterios de los tribunales Co
legiados no son antagónicos, pues no afirma uno lo que el otro niega, es eviden
te que sí son diferentes y que esa diferencia acarrea el mismo problema de 
inseguridad jurídica que justifica la necesidad de resolver criterios opuestos. 
por ello, bien puede considerarse actualizada la contradicción denunciada.

resulta entonces, que sí existe un punto divergente, y que para dirimirlo 
deberán determinarse cuáles son las circunstancias que los Jueces de dis
trito en materia Civil deberán considerar para calcular el tiempo probable 
para la tramitación del juicio de garantías en la vía indirecta, ello a efectos de 
fijar el monto de la caución para el caso en que proceda otorgar la suspen
sión del acto reclamado.

QuiNto.—una vez delimitado el punto de contradicción, esta primera 
Sala determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sostenido en la presente resolución.

en principio, conviene tomar en consideración que el artículo 107, frac
ciones X y Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
la letra dice lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defi
nitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 



357SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasio
nar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si éste último da 
contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guar
daban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes;

"Xi. la demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad 
responsable, la cual decidirá sobre la suspensión. en los demás casos la de
manda se presentará ante los Juzgados de distrito o los tribunales unitarios 
de Circuito los cuales resolverán sobre la suspensión, o ante los tribunales de 
los estados en los casos que la ley lo autorice."

por su parte, los artículos 122, 124 y 125 de la ley de amparo estable
cen lo siguiente:

"artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, 
la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de la 
parte agraviada, con arreglo a las disposiciones relativas de este capítulo"

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado.

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
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la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los su
puestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemen
te consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

"artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con 
aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero per
judicado que no sean estimables en dinero, la autoridad que conozca del 
amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía."

a su vez, el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos determina lo siguiente:
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"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

deriva de las anteriores disposiciones, interpretadas armónicamente, 
que en el juicio de amparo indirecto puede solicitarse la suspensión del acto o 
actos reclamados –figura que participa de la naturaleza de una medida cau
telar cuya finalidad consiste en asegurar la eficacia práctica de la sentencia 
o resolución definitiva–, para lo que deberá fijarse la situación en que habrán 
de quedar las cosas durante el juicio y tomarse las medidas pertinentes a 
efecto de conservar la materia del amparo hasta su culminación.

Sin embargo, la suspensión sólo se decretará cuando la solicite el 
agraviado y no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi
ciones de orden público, y para otorgarla resulta suficiente la comprobación 
de la apariencia o verosimilitud del derecho invocado por el actor, de tal modo 
que, según un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en el pro
ceso principal se declarará la certeza del derecho.2

ahora bien, atento al artículo 125 de la ley de amparo, en los casos en 
que proceda la suspensión, la medida sólo se concederá si el quejoso otorga una 
garantía bastante para reparar los daños e indemnizar por los perjuicios que 

2 tesis p./J. 15/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, abril de 1996, página 16, que es del siguiente tenor literal:
"SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSerVar loS 
reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la ley de amparo, HaCer uNa apreCia
CióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.—
la suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos 
presupuestos son la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. el primero de ellos se 
basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad respecto 
de la existencia del derecho discutido en el proceso. dicho requisito aplicado a la suspensión de 
los actos reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de observar los requi
sitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, basta la comprobación de la apariencia 
del derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según un cálculo de probabilidades, sea 
posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 
reclamado. ese examen encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción X, constitu
cional, en cuanto establece que para el otorgamiento de la medida suspensional deberá tomarse 
en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que implica que debe 
atenderse al derecho que se dice violado. esto es, el examen de la naturaleza de la violación 
alegada no sólo comprende el concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la violación, considerando sus características y su trascen
dencia. en todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, 
es decir, sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto 
sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más amplio 
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con dicha figura jurídica se pudieran causar al tercero perjudicado en el caso 
de que aquél no obtenga una sentencia protectora, previendo el mismo nu
meral dos hipótesis distintas, pues mientras el primer párrafo se refiere a los 
daños y perjuicios patrimoniales que derivaran del otorgamiento de la suspen
sión; el segundo párrafo se refiere a la afectación de derechos que no sean 
estimables en dinero.

en esa línea y de acuerdo con la razón que anima la hipótesis contenida 
en el primer párrafo –que es la que analizaron los tribunales contendientes–, en 
tratándose de asuntos de naturaleza civil, la base para calcular el monto de la 
garantía debe ser por cantidad bastante para reparar la afectación patrimo
nial que pudiera sufrir el tercero perjudicado por la suspensión del acto recla
mado, para lo que se dejó al criterio de quien la otorga la apreciación de las 
eventualidades o contingencias que el legislador no puede saber de antemano 
pero que son necesarias para decidir de manera justa y razonable, ello en 
atención al referido artículo 125 de la ley de amparo, interpretado armónica
mente con el numeral 16 de la Constitución Federal, de donde se desprende 
que estamos ante una facultad discrecional que debe ejercerse de manera 
adecuada, racional y lógica.

ahora bien, puede suceder que para aproximarse al daño o perjuicio que 
pudieran causarse al tercero perjudicado por el otorgamiento de la medida 
suspensional, deba estimarse un tiempo aproximado para la resolución del 
juicio, cuestión que constituye precisamente una de las eventualidades que 
el legislador no puede conocer de antemano y que le impiden establecer un 
término que aplique a todos los casos, pues no todos los asuntos son iguales 
ni revisten la misma complejidad, y no todos los órganos jurisdiccionales se 
encuentran en iguales circunstancias ni sujetos a las mismas contingencias.

por igual razón, tampoco puede establecerse mediante jurisprudencia 
un plazo predeterminado fijo en cuanto al tiempo estimado para la resolu
ción de los juicios de amparo indirecto, aun cuando se trate de órganos juris

y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada en relación 
con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el 
carácter de provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pre
tensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos requeridos para la 
suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y per
juicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión solicitada, 
ya que la preservación del orden público o del interés de la sociedad están por encima del interés 
particular afectado. Con este proceder, se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el 
cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en materia de suspensión."
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diccionales de la misma materia pertenecientes al mismo circuito, pues son 
variables las circunstancias específicas de cada uno, por sus condiciones de 
eficiencia y operatividad, cargas de trabajo y rezago que presenten, eso sin 
contar las características particulares de los asuntos.

yendo más allá, ni siquiera un mismo órgano jurisdiccional podría pre
fijarse un plazo rígido que aplicara en todos los casos, ya que no todos los 
asuntos revisten el mismo grado de dificultad o laboriosidad.

resulta entonces, que existe una imposibilidad práctica para estable
cer un plazo inmutable para la tramitación y resolución de los juicios de am
paro indirecto; sin embargo, ello no implica que no pueda fijarse un plazo 
tentativo, sin que con esto se ignore la posibilidad de que en ocasiones fuera 
excesivo o insuficiente, dejando a la discreción del juzgador la posibilidad de 
ampliarlo o disminuirlo en cada caso concreto, atendiendo a las circunstan
cias particulares del asunto y a las circunstancias de los órganos jurisdiccio
nales respectivos.

Sentado lo anterior, bien puede considerarse que un parámetro objetivo 
de partida lo constituyen los resultados de operatividad de los órganos jurisdic
cionales, pues con tales resultados puede calcularse el tiempo promedio de 
resolución de los amparos indirectos en una época y en un circuito determi
nados, el cual, a su vez, puede constituirse como plazo tentativo.

ahora bien, para conocer ese parámetro objetivo debe atenderse a los 
indicadores estadísticos judiciales de productividad de los Juzgados de dis
trito y de los tribunales Colegiados que maneja la dirección General de esta
dística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, considerando las dos 
instancias que integran la vía indirecta del juicio de garantías, siendo impor
tante precisar que como los datos estadísticos son cambiantes, a efecto de 
calcular el monto de la caución, debe acudirse a los que correspondan al año 
que corre en el momento en el que se otorga la suspensión.

Sentado tal criterio genérico, a manera de ejemplo, cabe apuntar que 
el promedio de la tramitación, en días, de los juicios de amparo indirecto en el 
tercer Circuito (que es en el que se resolvieron los asuntos en los que se sus
tentaron los criterios divergentes), ha sido en este año dos mil once, de 73.11 
en primera instancia, y de 172.63 en revisión, lo que da un total de 245.74 días.3

3 http://www.dgepj.cjf.gob.mx/indicadores/indicadoresJudicialesCircuito.asp
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resulta entonces que por constituir, precisamente, una de las eventua
lidades que no pueden conocerse de antemano, cuando se trata de fijar la 
caución que presupone el otorgamiento de la suspensión en juicios de amparo 
indirecto en materia Civil en el tercer Circuito, en el año que corre, el plazo 
tentativo para la conclusión del juicio es de 245.74 días, y a fin de fijar el plazo en 
meses calendario, por ser ésta la costumbre en la práctica judicial en este tema, 
procede dividir esa cantidad entre treinta que son los que en promedio tienen 
los meses del año, lo que da un total de 8.19 meses; y la estimación de si este 
plazo es adecuado, insuficiente o excesivo, es parte de la facultad discrecional 
de quien decida sobre la suspensión, facultad que debe ejercerse de manera 
adecuada, racional y lógica, con base en una apreciación de las circunstan
cias propias del caso concreto, atendiendo –entre otras– a la naturaleza de la 
violación y a las características intrínsecas del asunto, como lo son dificultad 
jurídica y la complejidad de los temas que involucra; si han sido abordados 
previamente o si son novedosos.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, la tesis siguiente:

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto reClamado eN am
paro iNdireCto. plaZo teNtatiVo para el CÁlCulo del tiempo de 
duraCióN del JuiCio CuaNdo Sea NeCeSario para FiJar el moNto 
de la CauCióN.—atento a lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la ley de 
amparo, la suspensión del acto reclamado en el amparo indirecto está condi
cionada a que la quejosa otorgue una garantía bastante para reparar la posible 
afectación patrimonial que con dicha figura jurídica se pudiera causar al ter
cero perjudicado en el caso de que no se obtenga una sentencia protectora, 
y para ello puede resultar necesario calcular, en cada caso, un plazo probable 
para la tramitación y resolución del juicio, ello ante la imposibilidad de previ
sión legal y jurisprudencial de fijar un plazo fijo, pues no todos los asuntos 
revisten el mismo grado de dificultad y no todos los órganos jurisdiccionales se 
encuentran en iguales condiciones de operatividad. Sin embargo, tal imposi
bilidad no implica que no pueda establecerse un plazo tentativo que derive de 
un parámetro objetivo, constituido éste por los resultados de operatividad de los 
órganos jurisdiccionales, pues con tales resultados puede calcularse el tiempo 
promedio de resolución de los amparos indirectos en una época y en un Cir
cuito determinados. en ese entendido, debe atenderse a los datos estadís
ticos que maneja la dirección General de estadística Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal, respecto del tiempo promedio de resolución de los jui
cios de amparo indirecto en ambas instancias, y a fin de fijar el plazo en meses 
calendario, por ser ésta la costumbre en la práctica judicial en este tema, 
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procede dividir esa cantidad entre treinta, que son los días promedio que 
tienen los meses del año, lo que dará un total calculado en meses, que serán 
los que deben considerarse como plazo tentativo para la conclusión del juicio, 
y la estimación de si ese plazo es adecuado, insuficiente o excesivo para cada 
caso particular, es parte de la facultad de quien decida sobre la suspensión, 
facultad que deberá ejercerse de manera adecuada, racional y lógica, con base 
en una apreciación de las circunstancias propias del caso concreto, atendien
do –entre otros– a la naturaleza de la violación y a las características intrínse
cas del asunto, como lo son la dificultad jurídica y la complejidad de los temas 
que involucra; si han sido abordados previamente o si son novedosos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto en materia Civil del tercer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución comuníque
se a los tribunales Colegiados sustentantes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

gARAntÍA PARA LA SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo En 
AMPARo IndIRECto. PLAZo tEntAtIVo PARA EL CÁLCuLo 
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dEL tIEMPo dE duRACIÓn dEL JuICIo CuAndo SEA nECE
SARIo PARA FIJAR EL Monto dE LA CAuCIÓn.—atento a lo 
dispuesto en los artículos 124 y 125 de la ley de amparo, la suspensión 
del acto reclamado en el amparo indirecto está condicionada a que la 
quejosa otorgue una garantía bastante para reparar la posible afecta
ción patrimonial que con dicha figura jurídica se pudiera causar al ter
cero perjudicado en el caso de que no se obtenga una sentencia 
protectora, y para ello puede resultar necesario calcular, en cada caso, 
un plazo probable para la tramitación y resolución del juicio, ello ante la 
imposibilidad de previsión legal y jurisprudencial de fijar un plazo fijo, 
pues no todos los asuntos revisten el mismo grado de dificultad y no 
todos los órganos jurisdiccionales se encuentran en iguales condiciones 
de operatividad. Sin embargo, tal imposibilidad no implica que no pueda 
establecerse un plazo tentativo que derive de un parámetro objetivo, 
constituido éste por los resultados de operatividad de los órganos ju
risdiccionales, pues con tales resultados puede calcularse el tiempo 
promedio de resolución de los amparos indirectos en una época y en 
un Circuito determinados. en ese entendido, debe atenderse a los datos 
estadísticos que maneja la dirección General de estadística Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, respecto del tiempo promedio de 
resolución de los juicios de amparo indirecto en ambas instancias, y a 
fin de fijar el plazo en meses calendario, por ser ésta la costumbre en 
la práctica judicial en este tema, procede dividir esa cantidad entre 
treinta, que son los días promedio que tienen los meses del año, lo que 
dará un total calculado en meses, que serán los que deben considerar
se como plazo tentativo para la conclusión del juicio, y la estimación de si 
ese plazo es adecuado, insuficiente o excesivo para cada caso particu
lar, es parte de la facultad de quien decida sobre la suspensión, facul
tad que deberá ejercerse de manera adecuada, racional y lógica, con 
base en una apreciación de las circunstancias propias del caso concre
to, atendiendo –entre otros– a la naturaleza de la violación y a las ca
racterísticas intrínsecas del asunto, como lo son la dificultad jurídica y 
la complejidad de los temas que involucra; si han sido abordados pre
viamente o si son novedosos.

1a./J. 46/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 150/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos Cuarto y Quinto, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—5 de octubre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
ria: Constanza tort San román.

tesis de jurisprudencia 46/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha catorce de marzo de dos mil doce. 



365SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

InCIdEntE dE dAÑoS Y PERJuICIoS PREVISto En EL ARtÍCuLo 
129 dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE Aun AntE LA FALtA dE EXHI
BICIÓn MAtERIAL dE gARAntÍA A CARgo dE LA QuEJoSA CuAndo 
éStA ES unA PERSonA MoRAL oFICIAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 502/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCui
to y el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
primer CirCuito. 30 de mayo de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: mayorÍa de treS VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSi
deNte y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. auSeNte: arturo ZaldÍVar lelo de la
rrea. SeCretaria: mireya melÉNdeZ almaraZ.

II. Competencia y legitimación

6. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y resol
ver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal, 197a de la ley de amparo, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema 
que, por ser de naturaleza mercantil, corresponde a la materia de la especiali
dad de la primera Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada 
por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos 
mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

7. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de am
paro pues, en el caso, fue realizada por el magistrado presidente del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por lo que se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

8. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole
giados contendientes basaron sus resoluciones.
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9. Criterio del décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. al resolver la queja civil 72/2011 analizó un asunto con 
las siguientes características:

10. la parte tercero perjudicada dentro de un juicio de amparo hizo 
valer el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 129 de la ley 
de amparo.

11. el Segundo tribunal unitario en materias Civil y administrativa del 
primer Circuito, que conoció del incidente mencionado, por auto de veinticua
tro de octubre de dos mil once declaró improcedente el incidente planteado. 
para llegar a dicha determinación, interpretó el artículo 129 de la ley de amparo 
y consideró que para conocer del incidente por el cual se pretenden hacer efec
tivas las garantías o contragarantías exhibidas en el juicio de amparo, es re
quisito indispensable que ante el propio juzgador se hubiera constituido la 
garantía; es decir, para la procedencia del incidente intentado, es necesaria 
la exhibición de la garantía o contragarantía.

12. aunado a lo anterior, señaló que en el caso se concedió la suspen
sión del acto reclamado a la procuraduría General de la república, sin habér
sele requerido la exhibición de una garantía como requisito de efectividad de 
la suspensión por ser una persona moral oficial conforme al artículo 9 de la 
ley de amparo. por ello, estimó improcedente el incidente de daños y perjui
cios, precisamente por no haberse exhibido la garantía dentro del incidente 
de suspensión.

13. la incidentista promovió recurso de queja contra el auto mencio
nado, el cual fue admitido y registrado con el número 72/2011 del índice del 
décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. en lo 
tocante al tema de la presente contradicción, la mayoría de los integrantes 
del mencionado órgano colegiado emitieron las siguientes consideraciones:

13.1. la interpretación sistemática y relacionada de los artículos 9o. y 
125 de la ley de amparo, lleva a concluir que las personas morales oficiales 
no se encuentran obligadas a exhibir garantía o contragarantía, dada su acre
ditada solvencia económica, pues siempre están en posibilidad de contar con 
un patrimonio que les permita responder por sus obligaciones.

13.2. por su parte, el artículo 129 de la ley de amparo establece un in
cidente de daños y perjuicios (que debe ventilarse en términos del Código 
Federal de procedimientos Civiles) para hacer efectiva la responsabilidad pro
veniente de la garantía o contragarantía otorgada con motivo de la suspen
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sión del acto reclamado. dicho incidente tiene como objeto restituir al tercero 
perjudicado en la situación que disfrutaba antes de que se produjeran los efec
tos de la medida cautelar, de forma que a través de ese medio se determina la 
reparación económica por los perjuicios que se hubieren causado con motivo 
de su concesión.

13.3. de la interpretación sistemática de los artículos 9o., 125 y 129 de 
la ley de amparo y atendiendo al principio del legislador racional, el órgano 
colegiado llegó a la conclusión de que para hacer efectiva la responsabilidad 
(daños y perjuicios) proveniente de la garantía otorgada con motivo de la sus
pensión, es requisito indispensable condicionar la efectividad de la suspen
sión a la exhibición de una garantía y que ésta efectivamente se exhiba, pues a 
través de su presentación se adquiere la obligación de responder de los daños 
y perjuicios.

13.4. el artículo 125 de la ley de amparo establece como regla gene
ral que deberá exhibirse una garantía para cubrir los posibles daños y perjui
cios que pudieran causarse al tercero perjudicado con motivo de la concesión 
de la suspensión del acto reclamado. ahora bien, el diverso numeral 9o. del 
citado ordenamiento establece que las personas morales oficiales están exen
tas de presentar la garantía referida; por lo que, al no condicionar la autoridad 
de amparo la suspensión del acto reclamado a la presentación de una garan
tía, no se encuentra en condiciones de determinar la entrega de esa garantía, 
pues en caso de encontrar acreditados los daños y perjuicios causados con 
la concesión de la suspensión, tendría que realizar una condena y vigilar por su 
cumplimiento, lo cual, se encuentra fuera del ámbito de sus facultades como 
órgano de control constitucional.

13.5. lo anterior encuentra sustento en el diverso artículo 129 de la ley de 
amparo, que en su parte final dispone que en caso de no promoverse el inci
dente para reclamar los daños y perjuicios, se procederá a la devolución o 
cancelación de la garantía o de la contragarantía exhibida en el incidente de 
suspensión, sin perjuicio de que puedan reclamarse los daños y perjuicios 
respectivos ante las autoridades del orden común.

13.6. la exención prevista en el artículo 9o. de la ley de amparo no 
exime a las personas morales oficiales de responder por los daños y perjui
cios ocasionados con motivo de la concesión de la suspensión otorgada; sin 
embargo, dicha exigencia no puede hacerse valer en términos del inciden
te establecido en el precepto 129 del señalado ordenamiento, toda vez que su 
ejercicio tiene como condición la existencia de la exhibición de una garantía 
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dentro del incidente de suspensión, de forma que al no ser obligatoria su 
pre sentación para las personas morales oficiales, resulta improcedente el in
cidente de daños y perjuicios aludido, en tanto que el Juez de distrito o la auto 
ridad que haya conocido del amparo no puede constituirse como una auto ridad 
de instancia para condenar y llevar a cabo el procedimiento de ejecución, pues 
ello no está conferido dentro del ámbito de sus facultades.

13.7. el hecho de que las personas morales oficiales estén exentas de 
presentar la garantía para que siga surtiendo sus efectos la suspensión del 
acto reclamado y a fin satisfacer los posibles daños y perjuicios que pudieran 
causarse al tercero perjudicado con motivo de la medida cautelar, constituye 
un obstáculo jurídico emanado de la ley, para que la parte tercero perjudicada 
no pueda ejercer el incidente previsto en el artículo 129 de la ley de amparo. 
por lo que el reclamo de daños y perjuicios debe hacerse valer ante las auto
ridades del orden común.

13.8. por otro lado, el tercero perjudicado no queda en desventaja al obli
gársele a acudir a la vía ordinaria para exigir los posibles daños y perjuicios 
causados por el otorgamiento de la medida cautelar, pues la misma razón 
podría imperar para considerar que se deja en desventaja al quejoso respecto 
de otros cuando se declara fundado un incidente de daños y perjuicios a que 
se refiere el artículo 129 de la ley de amparo. además, se dejan a salvo los 
derechos de la parte tercero perjudicada para acudir a la autoridad común y 
reclamar esos posibles daños y perjuicios.

14. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
décimo Sexto Circuito, hoy Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de trabajo de ese mismo circuito. al resolver el amparo directo civil 
359/2006 analizó un asunto con las siguientes características:

15. la parte tercera perjudicada, dentro del incidente de suspensión re
lativo a un juicio de amparo indirecto, exhibió una contrafianza para que dejara 
de surtir efectos la medida cautelar concedida a su contraparte. Como conse
cuencia, logró el remate de un camión de pasajeros, mismo que se adjudicó 
a su favor.

16. posteriormente, el tercero perjudicado promovió ante el Juez de 
distrito incidente de responsabilidad en términos del artículo 129 de la ley de 
amparo, a fin de obtener el pago de los intereses que hubiese generado el 
monto total de la cantidad exhibida como contragarantía en el incidente de 
suspensión.
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17. el Juez tercero de distrito en el estado de Guanajuato declaró infun
dado el incidente mencionado, al sostener que el artículo 129 de la ley de 
amparo limita a los daños y perjuicios como consecuencia directa de la efica
cia o ineficacia de la medida cautelar, es decir, el menoscabo patrimonial o la 
imposibilidad de obtener una ganancia lícita con motivo de la paralización del 
acto reclamado en el juicio de amparo. de modo que no pueden reclamarse en 
dicho incidente otras afectaciones que si bien pudieron originarse con motivo 
del juicio de garantías, no se encuentran vinculadas directamente con el acto 
reclamado.

18. Bajo las anteriores consideraciones, el Juez de distrito estimó que 
los réditos reclamados en la demanda incidental no son susceptibles de recla
marse en la vía propuesta, ya que la afectación aducida no deriva de la ejecu
ción o inejecución del acto reclamado, sino de la petición del incidentista de 
que se le fijara la contragarantía para que el acto produjera sus efectos. ade
más, para hacer valer el incidente de daños y perjuicios en términos del artículo 
129 de la ley de amparo, es requisito necesario la disposición de la garantía 
o contragarantía que se impuso dentro el incidente de suspensión, pues de lo 
contrario, el tribunal de amparo carecería de atribuciones para hacer efecti
vas las garantías que no se encuentran bajo su resguardo.

19. posteriormente, el entonces incidentista demandó en la vía ordi
naria civil el pago de perjuicios que se le ocasionaron con motivo de la sus
pensión provisional y definitiva otorgada por el Juez tercero de distrito en el 
estado de Guanajuato. de dicho juicio conoció el Juzgado Quinto Civil de par
tido Judicial de león, Guanajuato, quien emitió sentencia en el sentido de 
declarar improcedente la acción de perjuicios intentada.

20. el actor del juicio ordinario interpuso recurso de apelación ante 
la Quinta Sala Civil del Supremo tribunal de Justicia del estado de Guanajuato, 
quien confirmó la sentencia recurrida.

21. en contra de dicha sentencia, promovió juicio de amparo directo, 
en cuyos conceptos de violación sostuvo medularmente que es incorrecto afir
mar que una vez agotado el procedimiento contemplado en el artículo 129 de 
la ley de amparo, es imposible promoverse nuevamente ante las autoridades 
del fuero común, bajo el argumento de que permitir lo anterior es otorgar una 
doble oportunidad para reclamar el incidente de responsabilidad.

22. la demanda de amparo fue admitida y registrada con el número 
359/2006 del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del déci
mo Sexto Circuito (ahora Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
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trabajo del propio circuito), quien resolvió negar el amparo solicitado, bajo las 
siguientes consideraciones:

22.1. Si no existe garantía que responda de los perjuicios con motivo de 
la suspensión de los actos reclamados, no existe posibilidad de que aquellos 
perjuicios sean reclamables ante las autoridades del fuero común. ello es así, 
pues el incidente de responsabilidad a que alude el artículo 129 de la ley de 
amparo, ya no es procedente ante las autoridades del fuero común, cuando la 
base de la reclamación de los perjuicios se sustenta en el hecho de que se re
quiere contar con la garantía exhibida en el incidente suspensión del amparo.

22.2. el artículo 129 de la ley de amparo, alude a un tipo de responsabi
lidad relacionado con los daños y perjuicios a que se refieren los artículos 125 
y 126 del propio ordenamiento, pues el primero de los mencionados establece 
que en los casos en que sea procedente la suspensión, pero pueda oca sionar 
daño y perjuicio a un tercero, la medida cautelar será concedida siem pre y 
cuando el quejoso otorgue una garantía para reparar el daño e indem nizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren, en caso de no obtener sentencia fa
vorable; por su parte, el segundo de los preceptos establece que la suspen
sión otorgada quedará sin efectos si el tercero perjudicado exhibe una caución 
para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación de ga
rantías y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso, en el caso 
de que se le conceda el amparo.

22.3. Bajo lo anterior, el órgano colegiado estimó que la base en que se 
sustenta el incidente de responsabilidad establecido en el artículo 129 de la 
ley de amparo, no es otra sino la garantía que el quejoso exhibe en el incidente 
de suspensión, pues a través de la misma aquél adquiere la obligación ante el 
tribunal que conoce del juicio de garantías de responder de los posibles daños 
y perjuicios que se le pudieran ocasionar al tercero en caso de que el quejoso 
no obtenga la protección de la Justicia Federal.

22.4. en ese sentido, el incidente de responsabilidad depende de la exis
tencia de la garantía o contragarantía exhibida en el incidente de suspensión, 
porque es en ellas donde el quejoso o el tercero perjudicado asumen la obliga
ción de responder de los posibles daños y perjuicios que pudieran ocasionarse 
a su contraparte, ya sea con motivo de la suspensión de los actos reclamados 
o de su ejecución, dependiendo de si se concede o se niega el amparo; en ese 
sentido, si no existe la garantía o contragarantía respectiva, resulta improce
dente el procedimiento dispuesto en el artículo 129 de la ley de amparo, pues 
la materia para resolver si procede o no el pago de los perjuicios, se justifica 
en la medida que se conserve la garantía, ya que sin ésta, no es posible emitir 
pronunciamiento alguno.
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22.5. por otro lado, una vez agotado el incidente de responsabilidad 
ante la autoridad que conoció del amparo, no es legalmente posible volver 
a intentarlo ante las autoridades judiciales del fuero común, menos cuando 
el incidente de daños y perjuicios está sujeto a la existencia de la garantía 
o en su caso de la contragarantía otorgada por el quejoso y por el tercero 
perjudicado.

23. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del ter
cer Circuito. al resolver la queja 9/2005 analizó un asunto con las siguientes 
características:

24. el Juez primero de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco 
declaró infundado un incidente de daños y perjuicios en términos de lo dis
puesto por el artículo 129 de la ley amparo, al considerar que el incidentista 
no comprobó los daños y perjuicios que adujo se le ocasionaron con la sus
pensión de los actos reclamados.

25. el incidentista promovió recurso de queja contra la anterior deter
minación, del que conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito bajo el número de queja 9/2005. dicho órgano colegiado, en la 
parte que interesa, resolvió:

25.1. es procedente el incidente previsto en el artículo 129 de la ley de 
amparo, mismo que tiene como finalidad hacer efectiva la responsabilidad 
proveniente de las garantías y contragarantías que se otorgan con motivo de 
la paralización del acto reclamado, aun cuando se haya eximido a la parte 
que josa de la exhibición de la garantía respectiva, por tratarse de una persona 
moral oficial. lo anterior es así, toda vez que esa exención sólo revela que tiene 
reconocidas capacidad y solvencia económica para hacer frente a los daños y 
perjuicios que se pudieran provocar con la medida cautelar que se les otorga; 
mas no que de comprobarse, no pudieran exigírsele por medio del aludido 
incidente.

25.2. además, los conceptos de daños y perjuicios derivan de la sus
pen sión de la ejecución del acto reclamado, de forma que no sería válido, en 
estos casos, obligar al tercero perjudicado a ventilar fuera del juicio de amparo 
y ante una autoridad distinta al Juez de distrito, un procedimiento distinto para 
exigir el pago de dichos conceptos –daños y perjuicios–; ya que de ser así, se 
vería en desigualdad frente a los terceros perjudicados que exigen el pago de 
aquellos rubros dentro de juicios de amparo en los que sí se exhibe la garantía.
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25.3. por otro lado, si bien es cierto el incidentista no ofreció algún 
elemento de prueba para comprobar los daños y perjuicios que le ocasiona
ron la suspensión de los actos reclamados, el Juez de distrito perdió de vista 
que la paralización del acto reclamado conllevó a que no se ejecutara la inter
locutoria que resolvió el incidente de liquidación de sentencia en la cual se 
de cretó ejecución contra la persona moral oficial promovente del juicio de 
amparo. entonces, para demostrar los perjuicios que fueron ocasionados con 
motivo de la suspensión de una resolución definitiva, cuando por la natura
leza de las prestaciones la condena consiste en el pago de una cantidad deter
minada de dinero, es suficiente para la procedencia del incidente la prueba 
presuncional legal sin necesidad de exigir al promovente otra distinta para acre 
ditar el perjuicio resentido, pues basta el solo transcurso del tiempo para 
acre ditarlo, tan es así que el artículo 362 del Código de Comercio señala que 
cualquier cantidad disponible genera por lo menos el interés legal.

26. Criterio del entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, hoy Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo 
del mismo circuito. al resolver la queja 37/91 analizó un asunto con las si
guientes características:

27. la parte tercera perjudicada dentro de un juicio de amparo hizo 
valer el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 129 de la ley 
de amparo, mismo que fue declarado improcedente por el Juez de distrito que 
conoció del asunto al estimar que en el amparo no se resuelven cuestiones 
civiles propias de las autoridades de instancia, máxime que en el caso no se 
garantizaron los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros con 
motivo de la suspensión provisional y definitiva otorgada; razón por la cual, la 
acción para exigir el pago de los daños y perjuicios deberá hacerse valer ante 
las autoridades del orden común.

28. la propia tercero perjudicada promovió recurso de queja contra 
el auto mencionado, el cual fue admitido y registrado con el número 37/91 del 
índice del Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, hoy primer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del propio circuito. en lo tocante 
al tema de la presente contradicción, el mencionado órgano colegiado emitió 
las siguientes consideraciones:

28.1. la exigencia de constituir garantía tiene por objeto obligarse 
de una manera directa ante el Juez Federal a responder del daño o del perjui
cio que pudiera causarse al tercero perjudicado con la suspensión del acto 
reclamado, obligación que será efectiva cuando sea otorgada esa garantía o 
contragarantía.
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28.2. en ese sentido, la garantía o contragarantía exhibida en el inci
dente de suspensión otorga jurisdicción al Juez Federal para hacer efectiva la 
responsabilidad en términos del artículo 129 de la ley de amparo, pues de lo 
contrario tendría que establecerse un juicio por separado para obtener una sen
tencia de reparación de daños y perjuicios derivados de la suspensión del acto 
reclamado cuando el quejoso no obtenga el amparo de la Justicia Federal.

IV. Existencia de la contradicción

29. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estableci
dos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho crite
rio fue ya interrumpido.

30. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados.

31. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales.

32. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter
pretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendien
tes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis 
cuando se cumplen los siguientes requisitos:

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.
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a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

33. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la jurisprudencia 72/2010.3

34. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriS
prudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4

35. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a 
juicio de esta primera Sala, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la nece
sidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para 
llegar a una solución determinada. ello se advierte en las resoluciones emiti
das por dichos tribunales Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las 
posturas de cada uno de ellos.

36. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

3 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época).
4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35,
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considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados referidos existió un razonamiento sobre si el incidente de daños y perjui
cios a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, tiene como requisito 
para su procedencia la exhibición de la garantía o contragarantía en el incidente 
de suspensión.

37. así, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito consideró que en el incidente de daños y perjuicios a que se refiere 
el artículo 129 de la ley de amparo, la responsabilidad resulta exigible de la 
fianza o contrafianza exhibida dentro del incidente de suspensión, por lo cual 
resulta necesario contar con la garantía o contragarantía para poder intentar 
el procedimiento aludido. en ese sentido, al no haberse presentado una garan
tía por parte de la quejosa al tratarse de una persona moral oficial, el incidente 
de daños y perjuicios resulta improcedente.

38. por su parte, los integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito razonaron en el sentido de que el incidente estable
cido en el artículo 129 de la ley de amparo tiene la finalidad de hacer efectiva 
la responsabilidad de las garantías y contragarantías otorgadas con motivo 
de la paralización del acto reclamado; sin que sea obstáculo para su proceden
cia, el hecho de que en el incidente de suspensión no se exigiera la exhibición 
de una garantía atendiendo al carácter de persona moral oficial de la quejosa, 
pues dicha exención no significa que no pueda exigirse el pago de dichos con 
ceptos una vez probados.

39. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tri
bunales antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contra
dic ción de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la 
misma cuestión jurídica, relativa a determinar si la procedencia del incidente 
de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo se 
encuentra condicionada a la exhibición de la garantía dentro del incidente de 
suspensión, cuando la misma no es exigida a la quejosa por tratarse de una 
persona moral oficial. adoptándose posiciones o criterios jurídicos discrepan
tes, no obstante el análisis de los mismos elementos, de tal forma que uno de 
los órganos colegiados consideró necesaria la existencia de la garantía para 
la procedencia del incidente de daños y perjuicios del artículo 129 de la ley 
de amparo; mientras el otro adujo que el hecho de que las personas morales 
oficiales queden exentas de exhibir garantía para que surta efectos la suspen
sión de los actos reclamados, no hace improcedente el incidente de daños y 
perjuicios aludido.

40. por otro lado, se llega a la conclusión de que no existe la contra
dicción de tesis respecto de los criterios sustentados por el entonces Se
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gundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, hoy primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del mismo circuito, y el entonces Segundo tri
bunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circuito, ahora Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del propio circuito, pues de las 
síntesis realizadas en la presente contradicción, se advierte que dichos órga
nos colegiados analizaron supuestos distintos a los resueltos por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

41. en efecto, las ejecutorias que obran en el expediente permiten evi
den ciar que los supuestos analizados por el primer tribunal Colegiado en mate rias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, fueron distintos a los exa mi na
dos por los diversos órganos colegiados sobre los cuales se estimó existente 
la contradicción, pues los primeros, para llegar a su determinación, partieron 
de la base de que el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 
129 de la ley de amparo, únicamente es procedente si dentro del incidente de 
suspensión se exhibe una garantía o contragarantía; sin embargo, en los asun
tos puestos a su escrutinio la falta de la exhibición de la garantía respectiva 
no se debió al carácter de persona moral oficial de la parte quejosa, sino úni
camente a que la parte quejosa fue omisa en exhibir la garantía respectiva.

42. de esta forma se advierte que en las resoluciones del primer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y del Segundo 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
los tribunales contendientes no analizaron la misma cuestión jurídica que la 
puesta a consideración del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, y del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito; y, por ello, no puede existir una divergencia de criterios, razón por la 
cual, en el caso no se surten las hipótesis para considerar que existe la con
tradicción de tesis denunciada.

43. en efecto, tanto el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Quinto Circuito, como el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, para estimar improcedente el inci
dente de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, 
partieron del hecho de que la parte quejosa no había exhibido la garantía 
requerida dentro del incidente de suspensión o, en su caso, que el tercero per
ju dicado no había exhibido la contragarantía respectiva, a partir de lo cual 
concluyó que la falta de garantía dentro del incidente de suspensión respec
tivo, hace improcedente el incidente de daños y perjuicios.
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44. mientras que los otros órganos colegiados se basaron en el hecho 
de que la parte quejosa no tenía obligación de exhibir garantía alguna para 
que surtiera efectos la concesión de la medida cautelar concedida dentro de 
un incidente de suspensión, dado su carácter de persona moral oficial

45. así, el hecho de partir de cuestiones jurídicas distintas, fue lo que pro
vocó la disparidad de los criterios de los órganos contendientes.

46. por lo anterior, se reitera que la contradicción de tesis resulta inexis
tente respecto de los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito.

47. resultan aplicables las jurisprudencias 24/95 y 37/93, emitidas por 
la Segunda y la entonces tercera Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respectivamente, criterios que esta primera Sala comparte y que esta
blecen lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS diVer
GeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que se 
configure la contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197a de la ley 
de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribuna
les Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene de 
temas diferentes, la contradicción es inexistente."5

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte la deNuNCia Que 
Se Formula reSpeCto de reSoluCioNeS eN laS Que el proBlema 
JurÍdiCo aBordado eS diFereNte y de lo SoSteNido eN ellaS No 
deriVa CoNtradiCCióN alGuNa.—los artículos 107, fracción Xiii, constitu
cional y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis sobre una 
misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de jurispru
dencia, entendiendo por tesis el criterio jurídico de carácter general que sus
tenta el órgano jurisdiccional al examinar un punto de derecho controvertido 
en el asunto que se resuelve. Consecuentemente, debe considerarse improce
dente la denuncia que se formula respecto de resoluciones que, aunque gené
ricamente, se hayan referido a un problema de similar naturaleza, en forma 
específica aborden cuestiones diversas y de lo sostenido en ellas no se derive 

5 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, julio 
de 1995, página 59.
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contradicción alguna, pues no existe materia para resolver en la contradicción 
denunciada."6

V. decisión

48. en opinión de esta primera Sala, debe prevalecer como jurispruden
cia, en lo esencial, lo sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, para lo cual se debe dar contestación al planteamiento 
siguiente: la circunstancia de que el artículo 9o. de la ley de amparo exente 
a las personas morales oficiales de exhibir garantía dentro del incidente de sus
pensión para resarcir al tercero perjudicado de los posibles daños y perjuicios 
que pudieran ocasionársele con motivo de la concesión de la medida caute
lar ¿hace improcedente el incidente de daños y perjuicios a que se refiere el 
artículo 129 de la ley de amparo?

49. para efecto de dar contestación a la pregunta planteada es menester 
referirnos respecto: i) al objeto de requerir una garantía dentro del incidente de 
suspensión en cualquiera de sus momentos procesales, ii) la excepción con
templada en ley que exime a las personas morales oficiales de la obligación de 
otorgar garantía dentro del incidente de suspensión y, iii) el objeto del inci
dente de daños y perjuicios previsto por el artículo 129 de la ley de amparo.

50. La garantía dentro del incidente de suspensión. la institución 
de la suspensión tiene como objeto evitar que el acto reclamado se pueda con
sumar de tal manera que llegue a ser irreparable, impedir que se deje sin 
materia el juicio de amparo; así como evitar al quejoso perjuicios de difícil 
reparación con la ejecución del acto reclamado; por ello, la consecuencia de 
la suspensión provisional es mantener las cosas en el estado que guardan 
hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución que se 
dicte sobre la suspensión definitiva, la cual a su vez, de concederse, tiene vigen
cia hasta en tanto cause ejecutoria la sentencia que se dicta al resolverse sobre 
el juicio de amparo. ahora bien, dichas medidas cautelares surten sus efectos 
inmediatamente después de su concesión, pues de lo contrario no se cumpli
ría con su finalidad.7

6 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 72, diciembre 
de 1993, página 44.
7 Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 43/2001, sustentada por el tribunal pleno de este alto tri
bunal, de rubro: "SuSpeNSióN proViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que 
para ello Se reQuiera de la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa." (Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, página 268, Novena Época).
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51. No obstante, la autoridad que se pronuncie sobre la suspensión de 
los actos reclamados tiene obligación de tomar las medidas convenientes para 
que no se defrauden derechos de terceros, que se beneficiarían con la ejecu
ción del acto reclamado. así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley de amparo, deberá fijar garantía suficiente al beneficiario de la 
medida para responder por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse 
al tercero perjudicado con motivo de la concesión de la suspensión en cual
quiera de los momentos procesales.

52. la garantía que debe fijarse no es arbitraria, sino jurídicamente ade
cuada, racional y lógica, y su base debe ser la cantidad bastante para reparar 
el daño o indemnizar los perjuicios que se causen, en caso de no obtenerse 
una sentencia favorable. ahora bien, en los casos en que dicha medida cau
telar no cause un daño patrimonial al tercero perjudicado, la garantía deberá 
ser fijada discrecionalmente en los términos establecidos en el propio artículo 
125 de la ley de amparo.8

53. Las personas morales oficiales. en lo hasta aquí expuesto se ad
vierte que la propia ley de amparo establece la obligación de fijar una garantía 
bastante para reparar los posibles daños y perjuicios que pudieran provocarse 
al tercero perjudicado con motivo de la concesión de la suspensión del acto 
reclamado en cualquiera de sus momentos procesales, la cual debe cubrirse 
por la parte quejosa para que siga surtiendo efectos la medida cautelar. Sin 
embargo, en términos del artículo 9o. de la ley de la materia, las personas 
morales oficiales9 están exentas de dicha obligación, tal como se desprende 
del contenido literal de dicho precepto:

"artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimo
niales de aquéllas.

8 ejemplifica lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 55/2008, sustentada por esta primera Sala, de rubro: 
"GaraNtÍa. Su moNto deBe FiJarSe diSCreCioNalmeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
125, SeGuNdo pÁrraFo, de la ley de amparo, CuaNdo Se CoNCede la SuSpeNSióN 
CoNtra aCtoS iNtraproCeSaleS relaCioNadoS CoN la perSoNalidad y ello retar
da la emiSióN de la reSoluCióN eN el JuiCio Natural." (Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, página 146, Novena Época).
9 para efectos del juicio de amparo una persona moral oficial es toda institución y dependencia 
de la administración pública de la federación y de las entidades federativas, que realizan actos en 
un nivel de coordinación con los particulares, es decir, sin atributos de autoridad.
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"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan
tías que en esta ley se exige a las partes."

54. la excepción aludida se adicionó por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el cinco de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 
y republicado en ese medio el once de enero y primero de febrero, ambos del 
año citado; con la única finalidad de unificar su contenido10 con el artículo 4o. 
del Código Federal de procedimientos Civiles, que en esa época señalaba:

"artículo 4o. las instituciones, servicios y dependencias de la adminis
tración pública de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro 
del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma 
situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, 
mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, y estarán exentos de 
prestar las garantías que este código exija de las partes.

"las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las 
autoridades correspondientes, dentro de los límites de sus atribuciones.

"la intervención que, en diversos casos, ordena la ley que se dé al minis
terio público, no tendrá lugar cuando, en el procedimiento, intervenga ya el pro
curador general de la república o uno de sus agentes, con cualquier carácter 
o representación."

55. en la exposición de motivos que da génesis al artículo transcrito, 
consta que el legislador llegó a la determinación de que el estado siempre es 
solvente, basándose en el principio general del derecho público relativo a que 
el estado debe obtener de los habitantes del país los ingresos indispensables 
para cumplir sus fines, de manera que siempre cuenta con un patrimonio que 
le permite responder de sus obligaciones, sin la necesidad de una garantía 
especial.11

10 lo anterior se desprende de la exposición de motivos, que en su parte conducente dice: "entre 
estas importantes aportaciones son especialmente relevantes: la adición del segundo párrafo del 
artículo 9o., para que las personas morales oficiales estén exentas de otorgar las garantías que 
la ley de amparo exige, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 4o. del Código Federal de 
procedimientos Civiles."
11 la exposición de motivos en la parte que interesa, dice: "… respecto de las garantías, se juzga 
que el estado siempre es solvente, pues es un principio general del derecho público, y en especial, 
del derecho fiscal, que el estado debe obtener, de los habitantes del país, los ingresos indispen sa
bles para cumplir sus fines, de manera que está siempre en posibilidad de contar con un patri
monio que le permita responder, en general, de sus obligaciones, sin necesidad de una garantía 
especial."
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56. en ese sentido, podemos concluir que la razón toral por la que el legis
lador decidió que las personas morales oficiales estén exentas de la obligación 
de exhibir en el juicio de amparo las garantías que la ley de la materia exige a 
las partes, es que la fuente de los recursos económicos con los que operan, 
son las aportaciones que los habitantes del país dan al estado, de manera que 
siempre están en posibilidad de contar con un patrimonio que les permita 
responder, en general, de sus obligaciones, lo que hace innecesario requerirles 
una garantía especial dentro del juicio de amparo.

57. Incidente de daños y perjuicios previsto en el artículo 129 de 
la Ley de Amparo. la disposición mencionada es del siguiente tenor:

"artículo 129. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad prove
niente de las garantías y contragarantías que se otorguen con motivo de la 
suspensión, se tramitará ante la autoridad que conozca de ella un incidente, 
en los términos prevenidos por el Código Federal de procedimientos Civiles. 
este incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día 
en que se notifique a las partes la ejecutoria de amparo; en la inteligencia de 
que, de no presentarse la reclamación dentro de ese término, se procederá a 
la devolución o cancelación, en su caso, de la garantía o contragarantía, sin per
juicio de que pueda exigirse dicha responsabilidad ante las autoridades del 
orden común."

58. esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 27/2011,12 
sustentó que el artículo 129 de la ley de amparo y los artículos aplicables del 
Código Federal de procedimientos Civiles,13 supletorio de la ley de la materia, 
prevén el medio para que el tercero perjudicado pueda ver resarcida la afec
tación a su patrimonio sufrida con motivo de los daños o perjuicios generados 
por la suspensión de los actos reclamados; no obstante, se consideró que la 
propia ley impone cargas para lograr ese propósito, pues resulta necesario que 
el incidentista demuestre la verdad de los hechos argumentados como fun
damento de su derecho y, por lo mismo, que pruebe que sus enunciados se 
encuentran debidamente fundados.

59. en ese sentido, se estimó que el actor incidentista tiene la carga, 
primero, de manifestar en los hechos de su escrito inicial en qué consistió 

12 resuelta en sesión de quince de junio de dos mil once, por unanimidad de cinco votos de los 
señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea.
13 artículos 358 al 364, correspondientes al título i, capítulo único. incidentes.
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el daño o el perjuicio causado, así como justificar su relación directa (causa
efecto) con la inejecución del acto reclamado (derivada del otorgamiento de 
la medida cautelar en el juicio de garantías) y, en segundo lugar, demostrar sus 
afirmaciones en términos del artículo 81 del Código Federal de proce dimien
tos Civiles, supletorio de la ley de amparo. posteriormente, se estableció que 
el daño constituye un dato cierto y objetivo, en tanto que el perjuicio se ubica 
dentro del ámbito de las probabilidades, por ello en cada caso se requiere un 
estándar de prueba diferente, porque diferente es la calidad de los hechos que, 
en cada supuesto, debe demostrar el tercero perjudicado.

60. así, se sustentó que para demostrar los daños y que éstos son conse
cuencia inmediata y directa de la suspensión concedida en el juicio de amparo, 
es necesaria la acreditación del hecho, acto o situación concreta que los ge
neró. por cuanto hace a los perjuicios se estimó innecesario que el tercero 
per judicado mencione un acto específico, pues basta con que realice una expo
sición razonada para explicar con hechos creíbles de dónde surgiría la ganan
cia de la que en su concepto se vio privado, así como aportar datos que revelen 
claramente la probabilidad para definir de modo verosímil y aceptable las 
ganancias que hubiera obtenido de no haberse suspendido la ejecución del 
acto reclamado.

61. de los anteriores argumentos derivó la tesis de rubro: "daÑoS y 
perJuiCioS eN el iNCideNte preViSto eN el artÍCulo 129 de la ley 
de amparo. HeCHoS Que deBe demoStrar el terCero perJudiCado 
para aCreditarloS CuaNdo, aNte la SuSpeNSióN del aCto reCla
mado, No pudo diSpoNer del iNmueBle CoNtroVertido."14

14 texto: el artículo 129 de la ley de amparo prevé el incidente de daños y perjuicios para hacer 
efectiva la responsabilidad derivada de las garantías que se otorguen con motivo de la suspen
sión concedida en el juicio de amparo biinstancial, en cuya tramitación el tercero perjudicado 
debe cumplir con las cargas que le impone la propia ley. en ese caso, para ver acogida su preten
sión, el actor incidentista tiene la carga, primero, de manifestar en los hechos de su escrito inci
dental en qué consistió el daño o el perjuicio causado, así como justificar su relación directa con 
la suspensión del acto reclamado y, en segundo término, demostrar sus afirmaciones, pues en 
términos del artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de 
amparo, el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo de sus excepciones. 
en esa narración de hechos es importante conocer si el tercero perjudicado sustenta su preten
sión en la generación de daños o de perjuicios, cada uno con una naturaleza jurídica distinta, 
pues mientras que los primeros se refieren al menoscabo sufrido en el patrimonio del deman
dante (hecho cierto), los segundos corresponden a las ganancias lícitas que debieron haberse 
obtenido (hecho probable). así, para demostrar los daños aducidos y que éstos son consecuen
cia inmediata y directa de la suspensión concedida en el juicio de amparo, se hace necesaria la 
demostración del hecho, acto o situación concreta que los generó, pues sólo así el juzgador está 
en aptitud de constatar, en primer orden, si éstos efectivamente se produjeron y, en segundo



383SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

62. de lo hasta aquí expuesto podemos sintetizar que la institución de 
la suspensión en el juicio de amparo tiene como objeto impedir que la materia 
del juicio se consuma o se extinga como consecuencia de su ejecución, así 
como evitar perjuicios de difícil reparación al quejoso. en los casos en los que 
resulta procedente la petición de suspender la ejecución del acto reclamado, 
pero existe la posibilidad de que tal medida pueda ocasionar daños o perjuicios 
al tercero perjudicado, dicha suspensión seguirá surtiendo efectos siempre y 
cuando el quejoso otorgue garantía bastante para reparar el daño e indemnizar 
los perjuicios que con aquélla se causaren a la citada parte, si acaso el pro
movente del amparo no obtuviera sentencia favorable en el juicio principal.15

63. las instituciones y dependencias de la administración pública de la 
federación y de las entidades federativas que realizan actos en un nivel de 
coordinación con los particulares (consideradas personas morales oficiales) 
se encuentran exentas de la obligación de exhibir en el juicio de amparo las 
garantías que la ley de la materia exige a las partes, al estimarse que siempre 
están en posibilidad de contar con un patrimonio que les permite responder, en 
general, de sus obligaciones, lo que hace innecesario requerirles la exhibición 
de una garantía especial.

64. Como puede observarse, la excepción referida tiene como consecuen
cia que dentro del incidente de suspensión no sea exhibida garantía alguna 
para reparar los daños y perjuicios ocasionados al tercero perjudicado con 
motivo de la suspensión de los actos reclamados (en caso de que la parte 
quejosa no obtuviere sentencia conforme a sus intereses). ahora bien, esta 
situación ¿torna improcedente el incidente de daños y perjuicios a que se re
fiere el artículo 129 de la ley de amparo?

lugar, si existe un vínculo entre ellos y la medida cautelar concedida. en cuanto a la demostra
ción de los perjuicios, no es necesario que el tercero perjudicado mencione un acto específico 
que se vio frustrado ante la imposibilidad de disponer del inmueble; basta con que realice una 
exposición razonada para explicar con hechos creíbles de dónde surgiría la ganancia de la que, 
en su concepto, se vio privado y aportar datos que revelen claramente la probabilidad para defi
nir, de modo verosímil y aceptable que, en efecto, de haber tenido la disposición del inmueble se 
habrían generado las ganancias indicadas, esto, en el entendido de que también ha de propor
cionar las bases para su cuantificación y probarlas. entonces, en la resolución del incidente a 
que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, el juzgador debe atender a los hechos en que 
se sustenta la pretensión para evaluar qué extremos debe colmar el actor incidentista. (Jurispru
dencia 1a./J. 80/2011, tomo XXXiV, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, septiembre de 
2011, Novena Época, página 148).
15 en términos de lo dispuesto por el artículo 125 de la ley de amparo, que a la letra dice: "en los 
casos en que es procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se con
cederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
que con aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el juicio de amparo.—Cuando 
con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no sean estimables en 
dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de la garantía."
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65. a juicio de esta Sala la respuesta a dicho planteamiento es nega
tiva, por las razones siguientes:

66. Como ha quedado establecido en párrafos precedentes, en térmi
nos del artículo 9o. de la ley de amparo las personas morales oficiales se 
encuentran exentas de exhibir garantía dentro del incidente de suspensión, al 
contar con un patrimonio que les permite responder de sus obligaciones (en 
los tér mi nos que han sido señalados en la presente ejecutoria). Sin embargo, 
esta exen ción no las exime de responder por los daños y perjuicios que se 
pudieran generar al tercero perjudicado con motivo de la suspensión de los 
actos reclamados.

67. en efecto, el precepto antes citado únicamente se refiere a la opor
tunidad otorgada a las personas morales oficiales para no exhibir material
mente una garantía dentro del incidente de suspensión, pues la garantía es la 
persona moral oficial en sí misma, en virtud de su calidad de órgano de admi
nistración pública de la Federación o de las entidades federativas que, como 
se ha reiterado, constituyen entes de acreditada solvencia al contar con el 
patrimonio para hacer frente a sus obligaciones.

68. así tenemos que en el caso de las personas morales oficiales la 
garantía a que se refiere el artículo 125 de la ley de amparo –para reparar 
el daño e indemnizar de los perjuicios que se pudieran ocasionar al tercero per
judicado con motivo del otorgamiento de la suspensión provisional–, no tiene 
que prestarse materialmente, pues la garantía correspondiente se satisface 
con la presunción legal de capacidad patrimonial de las personas morales 
oficiales para, en caso de que fuere necesario, reparar el daño e indemnizar de 
los perjuicios ocasionados a la parte tercera perjudicada con motivo de la conce
sión de la medida precautoria en cualquiera de sus momentos procesales.

69. Bajo esta línea argumentativa, tenemos que el incidente de daños 
y perjuicios a que se refiere el artículo 129 de la ley de amparo, resulta ser el 
medio idóneo para que el tercero perjudicado pueda ver resarcida la afecta
ción a su patrimonio sufrida con motivo de los daños o perjuicios generados 
por la suspensión de los actos reclamados en cualquiera de sus momentos pro
cesales (provisional o definitiva). Sin que represente un obstáculo el hecho de 
que no se haya prestado la garantía que ordinariamente se exige a las partes 
para suspender o para levantar la suspensión (contragarantía) dentro del inci
dente de suspensión respectivo, pues en el caso expuesto, la garantía es la capa
cidad de las personas morales oficiales para hacer frente a sus obligaciones.

70. así las cosas, en el supuesto de que el incidente de daños y perjui
cios se declare fundado, ya sea porque el tercero perjudicado demuestre los 
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daños aducidos y que éstos son consecuencia inmediata y directa de la sus
pensión concedida en el juicio de amparo o en el caso de los perjuicios acre
dite que se vio privado de ganancias que hubiere generado de no haberse 
suspendido la ejecución del acto. el Juez de amparo deberá fijar la cantidad 
a resarcir al tercero perjudicado, en idénticas condiciones en las que hubiera 
determinado la garantía a exhibir por la parte quejosa en términos del artículo 
125 de la ley de amparo, sin que ello signifique que la autoridad de amparo 
se distraiga de sus funciones al vigilar su cumplimiento, pues partiendo de la 
buena fe de las personas morales oficiales y de su acreditada solvencia para 
hacer frente a sus obligaciones, se desprende su disposición para cumplir, 
desde luego, con la determinación de la autoridad de amparo.

71. Finalmente, no resta mencionar que pensar en sentido contrario a lo 
expuesto, es decir, que resulta necesaria la exhibición de la garantía para 
la procedencia del incidente de daños y perjuicios en términos del artículo 
129 de la ley de amparo, aun tratándose de personas morales oficiales, sería 
tanto como sostener: a) la imposibilidad de que el tercero perjudicado en este 
tipo de supuestos pudiera solicitar al Juez de amparo que fije una contraga
rantía para ejecutar el acto reclamado, b) la imposibilidad de acudir ante 
el Juez de amparo a hacer valer el incidente de daños y perjuicios en térmi
nos del artículo 129 de la ley de amparo y, c) obligarlo a acudir a las autorida
des del orden común a solicitar el pago de dichos conceptos. lo anterior, en 
un visible trato desigual a los terceros perjudicados de juicios en los que la 
parte quejosa no sea una persona moral oficial.

72. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a continuación:

iNCideNte de daÑoS y perJuiCioS preViSto eN el artÍCulo 129 
de la ley de amparo. proCede auN aNte la Falta de eXHiBiCióN 
material de GaraNtÍa a CarGo de la QueJoSa CuaNdo ÉSta eS uNa 
perSoNa moral oFiCial.—Conforme al artículo 125 de la ley de amparo, 
el quejoso debe otorgar garantía suficiente para responder por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado con motivo de la 
concesión de la suspensión en cualquier momento procesal. No obstante, en 
términos del artículo 9o. de la ley citada, las personas morales oficiales están 
exentas de esa carga, pues se considera que tienen capacidad patrimonial 
para hacer frente a las obligaciones surgidas de la medida cautelar. en ese 
tenor, dicha excepción no significa que esos entes públicos no deban respon
der por los daños y perjuicios que pudieran generarse al tercero perjudicado 
con motivo de la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, 
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pues tal precepto únicamente los exime de presentar materialmente alguna 
garantía, ya que ésta se satisface con la presunción legal de capacidad patri
monial para reparar el daño e indemnizar de los perjuicios ocasionados al 
tercero perjudicado con motivo de la concesión de la medida cautelar. en ese 
sentido, el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 129 de la 
ley de amparo, es el medio idóneo para que el tercero perjudicado pueda ver 
resarcida la afectación a su patrimonio con motivo de los daños y perjuicios 
generados por la concesión de dicha medida, a personas morales oficiales, sin 
que sea obstáculo para ello que la ley exonere de exhibir tal respaldo, pues 
tratándose de dichos entes, la garantía la constituye su capacidad, per se, para 
hacer frente a sus obligaciones.

73. por lo expuesto y fundado se resuelve.

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—No existe la contradicción de tesis denunciada por cuan
to hace a los criterios sustentados por el entonces Segundo tribunal Colegia
do del Quinto Circuito (ahora primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del mismo circuito) y el entonces Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del décimo Sexto Circuito (ahora Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del propio circuito).

terCero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito.

Cuarto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

QuiNto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:
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por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, olga ma. del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas y presi
dente en funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia en cuanto a la competencia 
legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente). ausente el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

por unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo del asunto.

InCIdEntE dE dAÑoS Y PERJuICIoS PREVISto En EL AR
tÍCuLo 129 dE LA LEY dE AMPARo. PRoCEdE Aun AntE LA 
FALtA dE EXHIBICIÓn MAtERIAL dE gARAntÍA A CARgo 
dE LA QuEJoSA CuAndo éStA ES unA PERSonA MoRAL 
oFICIAL.—Conforme al artículo 125 de la ley de amparo, el quejoso 
debe otorgar garantía suficiente para responder por los daños y perjui
cios que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado con motivo de la 
concesión de la suspensión en cualquier momento procesal. No obs
tante, en términos del artículo 9o. de la ley citada, las personas mora
les oficiales están exentas de esa carga, pues se considera que tienen 
capacidad patrimonial para hacer frente a las obligaciones surgidas de 
la medida cautelar. en ese tenor, dicha excepción no significa que esos 
entes públicos no deban responder por los daños y perjuicios que pu
dieran generarse al tercero perjudicado con motivo de la suspensión 
de los actos reclamados en el juicio de amparo, pues tal precepto única
mente los exime de presentar materialmente alguna garantía, ya que 
ésta se satisface con la presunción legal de capacidad patrimonial para 
reparar el daño e indemnizar de los perjuicios ocasionados al tercero 
perjudicado con motivo de la concesión de la medida cautelar. en ese 
sentido, el incidente de daños y perjuicios establecido en el artículo 
129 de la ley de amparo, es el medio idóneo para que el tercero perju
dicado pueda ver resarcida la afectación a su patrimonio con motivo de 
los daños y perjuicios generados por la concesión de dicha medida, 
a personas morales oficiales, sin que sea obstáculo para ello que la 
ley exonere de exhibir tal respaldo, pues tratándose de dichos entes, 
la garantía la constituye su capacidad, per se, para hacer frente a sus 
obligaciones.

1a./J. 70/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 502/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole giado 
en materia Civil del tercer Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.—30 de mayo de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: José ramón 
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Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: arturo Zal
dívar lelo de larrea.—Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 70/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. LA AutoRIdAd JudICIAL PEnAL ES 
CoMPEtEntE PARA RESoLVER SoBRE LA SoLICItud dE Su 
otoRgAMIEnto A PARtIR dE LA EntRAdA En VIgoR dE LA RE
FoRMA AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, PuBLICA
dA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 23 dE EnERo dE 
2009, Con IndEPEndEnCIA dE QuE EL InCIdEntE RELAtIVo SE 
HuBIERA PRoMoVIdo PREVIAMEntE A LA FECHA LÍMItE dE LA 
VACATIO LEGIS EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSI
toRIo dEL dECREto dE REFoRMAS ConStItuCIonALES dE 18 
dE JunIo dE 2008.

CoNtradiCCióN de teSiS 507/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito y el primer 
triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 18 de aBril de 2012. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS 
por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de 
leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
ar tículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema 
que por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de 
esta primera Sala. lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por 
el pleno de este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos 
mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de la posi
ble contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda vez que de confor
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midad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, el defensor público 
federal adscrito al tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, se encuen
tra facultado para tal efecto.

Sirve de apoyo a lo expuesto, por identidad de razón, la jurisprudencia 
en materia común 1a./J. 65/2003, sustentada por esta Sala, consultable en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
diciem bre de dos mil tres, página veinticuatro, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el deFeNSor del proCeSado eStÁ 
leGitimado para Formular Su deNuNCia.—al otorgarse al defensor 
del procesado la autorización necesaria para litigar en su representación, con 
los derechos y obligaciones inherentes a la personalidad de su representado, 
se encuentra legitimado conforme al artículo 197a de la ley de amparo para 
formular la denuncia de una contradicción de tesis que surge del asunto en 
el que interviene, sin necesidad de recabar el consentimiento expreso de su 
defenso."

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",4 puesto que dicho crite
rio ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución del 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente:
"de conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución Federal y 197a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. 
ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes su
puestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios 
se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos."
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conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son los 
siguientes: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, por 
sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
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"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195. ..."

en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en Salas o en pleno (se reitera, acorde con la interpretación 
armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma al ar
tículo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido se 
busca, esencialmente, unificar los criterios interpretativos que dos o más tribu
nales Colegiados o las Salas de la Corte en su caso, llegaren a adoptar a la 
hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, 
esto es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, 
ha de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los 
criterios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de cri
terios, como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio. 

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios, que en la de comprobar que se reúnan una serie de 
carac terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole
giados. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proceden
te, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que 
ellos arrojen–, con el objeto de identificar si en algún tramo de los respecti
vos razonamientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente con
tradictorias en términos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpre
tativos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas co
rrectas únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la 
materia prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual se va creando 
el llamado derecho en acción.
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la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios la interpreten en relación con el supuesto con
creto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley deja 
a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes –no en los resultados–, en
tonces, es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce
dente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala que, respectivamente, a 
la letra establecen:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."5

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 

5 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."6

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio interpre
tativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, los 
tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tri
bunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

I) Criterio del tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión penal **********. la ejecutoria informa 
como antecedentes de la revisión, los que enseguida se sintetizan:

a) el ocho de julio de dos mil tres, el agente del ministerio público de 
la Federación, en los autos de la averiguación previa **********, determinó 
ejercer acción penal contra ciertas personas por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito ContRA LA SALud, en las modalidades de pose
sión y transporte de marihuana, previsto y sancionado en los artículos 193, 
194, fracción i y 195, primer párrafo, del Código penal Federal.

b) por razón de turno, correspondió conocer de la citada indagatoria al 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, el cual, registró la causa 
penal bajo el número **********; por lo que una vez agotados los proce
dimientos a que hubo lugar, el catorce de julio de dos mil cuatro, emitió sen
tencia condenatoria por lo que respecta al delito ContRA LA SALud en la 
modalidad de tRAnSPoRtE de marihuana –dentro de la cual quedó 
subsumida la diversa de posesión–, previsto y sancionado por los artículos 
194, fracción i, en relación con el numeral 193, ambos del Código penal Fede
ral, razón por la cual, a uno de los sujetos activos le fueron impuestas las 
penas de diez años de prisión y cien días multa.

6 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia: Común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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c) en contra de dicho fallo de condena, tanto el sentenciado como su 
órgano público de defensa interpusieron recurso de apelación, del cual co
rrespondió conocer, por razón de turno, al tribunal unitario del Vigésimo ter
cer Circuito, con residencia en Zacatecas, mismo que confirmó la resolución 
impugnada,

d) posteriormente, dicho sentenciado promovió incidente no especi
ficado, para el efecto de que le fuera concedido el beneficio de la libertad 
preparatoria; petición procesal respecto la cual conoció el Juez penal primario, 
quien mediante resolución de diecinueve de abril de dos mil once, la dESE
CHÓ por notoriamente improcedente, al estimar que en esa fecha todavía no 
se encontraba vigente la reforma al artículo 21 constitucional, por lo cual, la 
concesión del beneficio de libertad preparatoria, solicitado por el incidentista, 
No le correspondía a la autoridad judicial, sino al órgano del poder ejecutivo 
que designe la ley. 

e) en contra de dicha determinación, el ahora denunciante de la contra
dicción de tesis, **********, en su carácter de defensor público federal del 
incidentista, promovió demanda de amparo indirecto respecto de la cual cono
ció el Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, mediante resolución de 
veintisiete de mayo de dos mil once, determinó nEgAR la protección de la 
Justicia Federal impetrada, igualmente, basado en el hecho de que en esa 
fecha, la reforma al artículo 21 constitucional aún no se encontraba vigente, 
por lo cual, estimó que la autoridad judicial carecía de competencia para co
nocer respecto de las solicitudes de libertad preparatoria formuladas.

f) una vez más, inconforme con el sentido del fallo, el citado defensor 
público federal interpuso el respectivo recurso de revisión a favor de su patro
cinado, mismo que conoció el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 
(primer órgano de control constitucional contendiente), el cual, al resolver 
los autos del RP. **********, mediante acuerdo correspondiente a la sesión 
de cinco de agosto de dos mil once, determinó ConFIRMAR la sentencia de 
amparo recurrida con base en los siguientes razonamientos: 

"QuiNto.—Son infundados los agravios. el acto que se reclamó del Juez 
Segundo de distrito en el estado, consistió en el auto de diecinueve de abril 
de dos mil once, dictado dentro de los autos del proceso penal **********, 
en el que se desechó el incidente que el aquí quejoso … promovió ante 
dicha autoridad, con el fin de obtener la concesión de libertad prepara
toria … Como inicialmente se refirió, los agravios planteados por el defensor 
del quejoso y recurrente, resultan infundados.—Se afirma lo anterior, pues 
todos sus argumentos parten de la errónea premisa de que el artículo 21 cons
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titucional, anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, ya 
contenía implícitamente la atribución exclusiva de la autoridad judicial para co
nocer de la modificación y duración de las penas, lo cual resulta incierto, pues 
dicho numeral sólo contempla la imposición de las penas como facultad pro
pia y exclusiva de la autoridad judicial.—además, los artículos transitorios de 
la citada reforma precisaron los términos en que los sistemas, procesal penal 
acusatorio y de reinserción, así como el régimen de modificación y duración 
de las penas, habrían de comenzar a regir en los ámbitos local y federal.—en el 
artículo quinto transitorio constitucional de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, se prevé el 
inicio de la vigencia de tales regímenes, al disponer: ‘Quinto. el nuevo siste
ma de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así como el 
régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo terce
ro del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación secun
daria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este decreto,’.—del texto ante
rior se desprende, que el propio Constituyente fijó un lapso para la entrada en 
vigor de la reforma constitucional en comento y una condición, a saber, cuan
do lo establezca la legislación secundaria correspondiente, en un lapso máxi
mo de tres años, contados a partir de la publicación de dicho decreto.—a la 
fecha en que se emite la presente ejecutoria, resulta evidente que el nuevo 
texto Constitucional, en sus artículos 18, párrafo segundo y 21, párrafo terce
ro, ya se encuentra en vigor, por haber transcurrido el plazo fijado para que 
adquiriese plena obligatoriedad (vacatio legis), independientemente de que para 
entonces no se hubiere expedido la nueva legislación secundaria respectiva, 
pues esta condición no prevalece sobre el término establecido para hacerlo, 
por tratarse de una cláusula predominante cuya eficacia no quedó sujeta a 
dicha legislación ordinaria.—Sin embargo, al diecinueve de abril de dos 
mil once, día en que se dictó el auto que desechó el incidente de liber
tad preparatoria iniciado por el aquí quejoso, aún no transcurría la tem
poralidad antes mencionada, ni se había expedido la nueva legislación 
secundaria correspondiente, por lo que el precepto constitucional que 
atribuye a las autoridades judiciales el conocimiento de la modifi
cación y duración de las penas a que se refiere el artículo 21, tercer pá
rrafo, de la Carta Magna, no se encontraba vigente, atento a lo dispuesto 
en el numeral quinto transitorio de la mencionada reforma constitucio
nal.—de ahí que el acto reclamado necesariamente tuvo que examinarse a la 
luz del orden jurídico vigente al momento de su emisión, esto de acuerdo con 
los artículos 21 constitucional y 18 (sic) vigentes antes de su reforma, confor me 
a los cuales, según explicó el a quo, la reserva judicial de las penas sólo com
prendía la imposición de éstas y no su modificación y duración, pues respec
to de éstas debía distinguirse la clase de beneficio solicitado para definir la 
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autoridad competente en su conocimiento.—en ese sentido se pronunció la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 106/2005pS, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia de 
rubro, texto y datos de localización siguientes: ‘reduCCióN de la peNa. 
la apliCaCióN de la ley mÁS FaVoraBle al reo, auN CuaNdo ya 
eStÉ eN eJeCuCióN la SeNteNCia, CorreSpoNde a la autoridad 
JudiCial (leGiSlaCióN Federal).’ (se transcribe).—el artículo 87 del Código 
penal Federal, reformado el veintitrés de enero de dos mil nueve, dice: ‘Ar
tículo 87. Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, con
cedida por la autoridad judicial, quedarán bajo el cuidado y vigilancia 
del órgano administrativo desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, de la Secretaría de Seguridad Pública y de aquellas autoridades 
que participen en la fase de ejecución de sentencias, con el auxilio de 
la Policía Federal Preventiva.’.—este precepto no sirve a los propósitos del 
recurrente, en tanto que no establece una norma de competencia, de suyo 
procesal o adjetiva, sino una regla de derecho, en cuanto instruye quién será 
el órgano encargado del cuidado y vigilancia de los sentenciados que disfru
ten de libertad preparatoria concedida por la autoridad judicial, lo cual supone 
que o ya se expidió la legislación secundaria correspondiente, o que ya trans
currió el lapso de tres años que para ese efecto se estableció.—en similares 
aspectos, es infundado que le agravien los alcances que el tribunal unitario le 
otorga a la ejecutoria emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en el amparo en revisión ********** de treinta de marzo 
de dos mil cinco, pues tal ejecutoria fue clara y contundente al señalar que: 
‘el artículo 21 constitucional regula la imposición de las penas, estableciendo 
que es propia y exclusiva de la autoridad judicial.’.—de acuerdo con este ar
tículo, la imposición de las sanciones penales o punición (consistente en la 
fijación, para cada caso concreto, de la restricción de los bienes del autor del 
delito, atendiendo a su responsabilidad penal) corresponde únicamente a la 
autoridad judicial.—debe precisarse, que la facultad de ‘imposición de las 
penas’ no sólo comprende la posibilidad de que el Juez individualice la pena 
en la sentencia, sino que también incluye la posibilidad de que con posterio
ridad a la sentencia, el Juez modifique el quántum de la sanción penal o sus 
sustitutivos.—de la lectura del artículo 18 constitucional, se observa que la 
ejecución de las penas, es decir, la forma en que se extinguirán las estableci
das por la autoridad jurisdiccional penal es una facultad constitucionalmente 
atribuida al poder ejecutivo, tanto de los estados como de la Federación.— 
en efecto, dicho dispositivo constitucional establece que el ejecutivo tiene en 
sus manos la organización del sistema penal sobre la base del trabajo, la ca
pacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 
social del delincuente; que los ejecutivos estatales pueden celebrar conve
nios para que los reos del orden común extingan su condena en establecimien
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tos dependientes del ejecutivo Federal; que el poder ejecutivo (Federal o 
estatal) puede establecer instituciones especiales para el tratamiento de me
nores infractores; que los ejecutivos estatales pueden solicitar al ejecutivo 
Federal la inclusión de reos del orden común en los tratados internacionales 
celebrados para que los reos mexicanos sean trasladados a la república para 
compurgar su pena o para que los reos de nacionalidad extranjera sean trasla
dados al país de su origen o residencia, cuestiones todas que corresponden 
a la forma de compurgación de la pena impuesta por el poder Judicial.— en con
cordancia con el artículo constitucional mencionado, el artículo 529 del Có
digo Federal de procedimientos penales establece que la ejecución de las 
sentencias irrevocables corresponde al poder ejecutivo. dicho artículo toma 
en cuenta que las cuestiones relativas a la compurgación (como el lugar en 
donde se ejecutará la pena y las modalidades que ésta tendrá) son de natura
leza administrativa y, por lo mismo, no incumben a la autoridad jurisdiccio
nal, sino a los órganos administrativos.—Con lo hasta aquí expuesto, se 
puede llegar a la conclusión de que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos hace una clara diferencia entre la imposición de las penas 
y la ejecución de las mismas, donde la primera corresponde constitucional
mente a la autoridad judicial y la segunda a la autoridad administrativa.—este 
criterio, que el defensor desdeña por estimar que no constituye jurispruden
cia por emanar de una ejecutoria aislada, resulta erróneo, en virtud que es 
justamente la piedra angular que tuvo en cuenta la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 106/2005pS 
y emitir la tesis de jurisprudencia 1a./J. 174/2005, antes transcrita, pues en 
ella se sostuvo lo siguiente: ‘para determinar cuál es la autoridad que debe 
aplicar la ley se deberá estar a la clase de beneficio que ésta concede al reo, 
pues de acuerdo con las facultades constitucionales y legales de cada autori
dad, corresponderá a una o a otra la aplicación de la ley respectiva. la propia 
Constitución y los ordenamientos penales, tanto sustantivo como adjetivo es
tablecen las facultades y la competencia que corresponden a cada autoridad 
en esta materia. en otras palabras, se debe atender a las características ma
teriales de la ley que beneficia al reo para decidir si esa ley la debe aplicar la 
autoridad judicial o si debe aplicarla la autoridad administrativa (poder ejecu
tivo).’.—razones por las cuales, y atendiendo al contenido del diverso artículo 
540 del Código Federal de procedimientos penales, acorde con el orden jurí
dico vigente aplicable, es al órgano del Poder Ejecutivo respectivo a quien 
corresponde conocer del beneficio que solicitó el quejoso y no a la auto
ridad jurisdiccional.—es infundado que preceptos de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, precedentes de la Corte interamericana de 
derechos Humanos o la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación apoyen la postura interpretativa que pregona el defensor 
pues, con respecto a los preceptos internacionales que cita, todos son relativos 
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al proceso legal hasta el dictado de la sentencia; mientras que las considera
ciones que transcribe de la resolución de la Corte interamericana, además de 
no ser referentes a la etapa mencionada, las citas hechas en los conceptos 
de violación se encuentran fuera de contexto, por referirse en ellas a la falta de 
competencia de los tribunales militares para conocer de una causa penal 
respecto de un delito del orden civil y en el que se refirió al proceso penal por 
todas sus etapas, hasta las ulteriores, aunada a la de amparo, como una ins
tancia más, pero nada se dijo sobre que la ejecución de las sanciones penales 
impuestas por sentencia ejecutoria corresponda a la autoridad judicial.—pre
cisado que quedó, que el artículo 87 del Código penal Federal recién reforma
do, a que hace alusión el recurrente, no es aplicable, por otra parte, al señalar 
en sus agravios que los preceptos legales que fundan la competencia a la 
autoridad administrativa, es decir, los artículos del Código Federal de pro
cedimientos penales y de la ley que establece las Normas mínimas sobre 
readaptación Social de Sentenciados, se contraponen al contenido de la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no señala en sus 
agra vios a qué tesis se refiere, mas si hace alusión a la de número p./J. 21/2009, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘CompeteNCia por raZóN de materia. Si el JueZ de diStrito Que 
CareCe de ella reSuelVe uN JuiCio de amparo, tal SituaCióN CoNS
tituye uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS Que NormaN 
el proCedimieNto reSpeCtiVo.’, que aparece en la página 23 de la de
manda de amparo, la misma no guarda relación alguna con la competencia 
con la que dice cuentan los Jueces de distrito durante la fase de ejecución, 
pues en ella se alude a las violaciones en que incurren tales autoridades al 
re solver juicios de amparo que, por razón de la materia, no les competen. de tra
tarse de la tesis 1a./J. 55/2009, de rubro: ‘ordeN de reapreHeNSióN diC
tada eN eJeCuCióN de uNa SeNteNCia CoNdeNatoria. el JuiCio de 
amparo iNdireCto eS proCedeNte eN Su CoNtra.’, menos aún tiene 
relación con la temática referida, como del propio rubro se advierte.—por tales 
razones, resulta erróneo afirmar que el a quo entienda las normas secun
darias o las haga prevalecer por encima de la Constitución Federal pues, pre
cisamente, hizo notar que ésta aún no se encontraba vigente y que, por dicha 
razón, no era competente el Juez Federal para conocer del beneficio solicita
do.—refiere el defensor del quejoso, que el tribunal unitario debió resolver lo 
que le fuera más favorable, pues los Jueces tienen mayores facultades de 
imparcialidad y arbitrio para determinar el beneficio que solicitó el quejoso; 
es infundado el agravio, en razón de que el beneficio mencionado se encuentra 
sujeto a las facultades que otorga el artículo 21, tercer párrafo, constitucional, 
cuyo comienzo, en su vigencia, quedó estrictamente delimitado por el legisla
dor en los términos que antes se precisaron."
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Similares consideraciones fueron aplicadas por el órgano colegiado, 
al resolver el diverso amparo en revisión penal **********, interpuesto por el 
de fensor público federal del quejoso, mediante acuerdo correspondiente a 
la sesión de veinticinco de agosto de dos mil once, en el que se reclamó el 
auto de tres de mayo de dos mil once, dictado en los autos de la causa penal 
**********, mediante el cual se dESECHÓ el incidente propuesto para obte
ner el beneficio de la libertad preparatoria. 

II) Criterio del Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión penal **********. esta segunda ejecutoria 
informa como antecedentes de la revisión, los que enseguida se sintetizan:

a) el siete de febrero de dos mil ocho, al resolver los autos de la causa 
penal **********, el Juez primero de distrito en el estado de Zacatecas, dictó 
sentencia condenatoria en contra de cierta persona al estimarla penalmente 
responsable en la comisión del delito ContRA LA SALud en la modalidad 
de tRAnSPoRtE de clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado 
en los artículos 193 y 194, fracción i, del Código penal Federal; razón por la 
cual determinó imponerle una pena de diez años de prisión y cien días multa. 
resolución que en la alzada fue confirmada por el tribunal unitario del Vigési
mo tercer Circuito el cuatro de marzo de dos mil ocho.

b) durante la ejecución de la citada pena privativa de libertad, la sen
tenciada promovió incidente no especificado ante el Juez de la causa, a 
efecto de obtener el beneficio de libertad preparatoria; por ende, el diez de 
enero de dos mil once, el juzgador natural dictó sentencia en la que declaró 
IMPRoCEdEntE dicha petición incidental al considerar, en esencia, que el 
tópico era materia de pronunciamiento de la autoridad administrativa. deter
minación que fue recurrida mediante apelación ante el tribunal unitario del 
Vigésimo tercer Circuito, quien confirmó el sentido del fallo mediante resolu
ción de veinticinco de febrero de dos mil once.

c) luego, en contra de la anterior determinación de alzada, el defensor 
público federal de la incidentista promovió demanda de amparo indirecto, en 
la que señaló, como actos reclamados, tanto a la resolución incidental de 
primer grado y a la ejecutoria dictada en el recurso de apelación interpuesto, 
aunado al proceso legislativo de los artículos 529, 540 y 541 del Código penal 
Federal, así como los artículos 3o., 9o. y 16 de ley que establece las Normas 
mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, al tildarlos de inconsti
tucionales por contravenir el artículo 21 constitucional.

d) por razón de turno, el tribunal unitario del trigésimo Circuito en el 
estado de aguascalientes, conoció de la demanda de garantías, el cual, me
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diante resolución de diecisiete de junio de dos mil once, determinó, por una parte, 
SoBRESEER en el juicio por lo que respecta a la resolución incidental de 
primer grado (en virtud de que cesaron los efectos de la misma, al haber 
sido sustituida por la de segunda instancia que resolvió el recurso de 
ape lación) y, por otra, nEgAR el amparo por lo que se refiere a los restantes 
actos reclamados, al no estimarlos vulneradores del artículo 21 constitucional 
(esencialmente, al considerar que el beneficio de libertad preparatoria 
no constituye modificación o alteración de las penas, sino una forma de 
ejecución de las mismas, por lo que la autoridad administrativa era la 
encargada de regular el beneficio de libertad preparatoria). 

e) inconforme con el sentido del fallo, la defensa pública federal de la 
quejosa interpuso recurso de revisión, del que conoció el Primer Tribunal Co
legiado del Trigésimo Circuito –segundo órgano de control constitucional 
contendiente– el cual, mediante acuerdo correspondiente a la sesión de vein
ticuatro de noviembre de dos mil once, resolvió lo siguiente:

"SÉptimo.—Confirmación del sobreseimiento. No es materia de im
pugnación el sobreseimiento decretado en el considerando quinto y resolu
tivo primero, respecto del acto reclamado al Juez primero de distrito en el 
estado de Zacatecas, consistente en la resolución de diez de enero de dos mil 
once, que declaró improcedente el incidente promovido por la quejosa para 
obtener el beneficio de libertad preparatoria, por considerar que se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de 
amparo, lo cual es correcto … oCtaVo.—estudio de los conceptos de agra
vio.—por tratarse de un recurso de revisión de un amparo en materia penal 
en el que el recurrente es el inculpado, la revisión del asunto se hará en forma 
integral, a fin de constatar posibles violaciones que pudieran invocarse en su
plencia de la deficiencia de la queja, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo.—en la sentencia recurrida se consideró, esencial mente, 
que los artículos 529, 540 y 541, todos del Código Federal de procedimientos 
penales y 3o., 9o. y 16 de la ley de Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentencias, en cuanto establecen que es facultad del poder ejecu
tivo el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria y regulan su otor
gamiento a favor de los sentenciados, no transgreden la garantía de reserva 
judicial prevista en el artículo 21 de la Constitución Federal, que al referirse la 
libertad preparatoria únicamente a la ejecución de las sanciones impuestas 
por la autoridad judicial en la sentencia definitiva, es de concluirse que, con
trariamente a lo aseverado por la quejosa, la autoridad competente para co
nocer de dicha solicitud, en términos de lo dispuesto por los artículos 540 del 
Código Federal de procedimientos penales y 3o., 9o. y 16 de la ley que esta
blece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados en 
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vigor, para decidir sobre la procedencia de la libertad preparatoria, es la auto
ridad administrativa, tal y como lo consideró el tribunal responsable, porque 
no puede admitirse que la libertad preparatoria constituya una modificación 
a la pena.—en los conceptos de agravio se aduce, esencialmente, que los 
preceptos tildados de inconstitucionales violan el principio de reserva judicial 
contenido en los artículos 16, 128 y 21 de la Constitución Federal y 1, 2, 5, 7 y 
8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, porque es inadmi
sible que la autoridad administrativa decida cuestiones penales, pues esta 
materia está reservada a las autoridades judiciales.—también se aduce que 
la sentencia recurrida deja prácticamente sin efectos los acuerdos 22/2011 y 
23/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por contrariarlos, que
dando: si la posibilidad de que la libertad preparatoria y la remisión parcial de 
la pena, así como otros beneficios, sean otorgados por las autoridades judi
ciales, pues incorrectamente señala que esos beneficios no constituyen la 
modificación o alteración de la pena de prisión; que si la libertad preparato
ria; la remisión parcial de la pena y otros beneficios similares no son de la 
competencia judicial ¿de qué van a conocer y resolver los nuevos juzgados de 
ejecución de sentencia y los demás juzgados que hagan esas funciones?, que 
esos acuerdos se basan fundamentalmente en la supremacía constitucional 
del principio de reserva judicial en materia penal, y por eso son conducentes 
y funcionales.—estos argumentos son fundados y suficientes para revocar la 
sentencia recurrida y conceder el amparo.—en efecto, primeramente, cabe 
precisar que la sentencia recurrida fue dictada el diecisiete de junio de dos 
mil once, es decir, antes de la entrada en vigencia del artículo 21, párrafo iii, 
de la Constitución Federal (diecinueve de junio de dos mil once).—ahora bien, 
el referido precepto constitucional, actualmente vigente, señala los principios 
que deben regir lo relativo a la imposición, la duración y modificación de las 
penas, pues dispone: (lo transcribe).—por otro lado, el artículo 540 del Código 
Federal de procedimientos penales dispone: (se transcribe).—de la norma 
constitucional transcrita se desprende que, además de que constituye una 
garantía individual, contiene el principio de judicialización de la ejecución de 
las penas (reserva judicial), que implica que corresponderá a la autoridad judi
cial no solamente la imposición de las penas, sino también la modificación 
de su duración, e inclusive, su terminación anticipada, principio que, a su 
vez, está vinculado a las garantías de debido proceso, de audiencia, de defen
sa, de petición, de acceso a la jurisdicción, entre otros, y para el caso que se 
analiza, señala imperativamente que la libertad preparatoria es un beneficio 
que modifica la forma y duración de la ejecución de la pena. Por tanto, de 
ser procedente, debe concederse por la referida autoridad judicial, 
pues así lo dispone la norma constitucional vigente, y al disponer el ar
tículo 540 del Código Federal de Procedimientos Penales, que es la 
autoridad administrativa a quien compete resolver sobre ese beneficio, 
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éste viola el aludido normativo constitucional.—esto se corrobora, si se 
toma en cuenta que el artículo quinto transitorio condiciona el inicio de la 
vigencia del párrafo tercero del artículo 21 constitucional, a la promulgación 
de la legislación secundaria, en tanto que el artículo 540 del Código Federal de 
procedimientos penales, que forma parte de esa legislación secundaria no ha 
sido reformado, como tampoco lo han sido los demás preceptos que la quejo
sa recurrente estima inconstitucionales y que forman parte del sistema que 
regula el otorgamiento del beneficio en cuestión, más específicamente, los 
vinculados a su otorgamiento por parte del ejecutivo, antes de la vigencia de 
la reforma constitucional, motivo por el cual dichos preceptos también se 
estiman violatorios del artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Federal, 
así como del principio de supremacía constitucional y orden jerárquico, como 
se verá más adelante.—Ciertamente, cabe reiterar que el párrafo tercero del 
artículo 21 constitucional, referido al régimen de modificación y duración de 
las penas, actualmente se encuentra vigente, por lo menos en lo que respecta 
al beneficio de la libertad preparatoria, cuya competencia constituye el punto 
de controversia, el cual fue modificado y adicionado mediante decreto de die
ciocho de junio de dos mil ocho, y en su nueva redacción se señala que la 
imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
de la autoridad judicial.—en su régimen transitorio se fijaron los plazos y 
condiciones para la entrada en vigor del citado decreto, específicamente en el 
artículo quinto, el cual se señala: (se transcribe).—al respecto, en la senten
cia recurrida se consideró que la reforma anteriormente precisada no podía 
aplicarse, porque aún no se tienen todos los elementos para hacerlo, esto es, 
la legislación secundaria correspondiente que así lo regule, específicamente lo 
relativo a la figura del Juez de ejecución de sentencias, porque a la fecha de 
la emisión de la sentencia impugnada no se había reformado la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en donde se estableciera esa figura, las 
facultades y deberes que habría de tener además de que no se ha reformado 
la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sen
tenciados, ni tampoco se ha reformado en ese aspecto el Código Federal de 
procedimientos penales.—No obstante, del artículo transitorio transcrito, se 
desprende que el legislador estableció dos condiciones con relación a la en
trada en vigor de las normas relativas al régimen de modificación y duración 
de penas previsto en el párrafo tercero del artículo 21 de la Constitución Fede
ral, y son: 1. Que así no establezca la legislación secundaria correspondiente; 
y, 2. Que la adecuación legislativa no puede exceder el plazo de tres años 
contables a partir del día siguiente de la publicación del decreto de que se 
habla.—esto pone de manifiesto que el legislador previó la unión de los dos 
requisitos como condición suspensiva para la entrada en vigor de la referi
da reforma, pero que una de esas condiciones requiere un plazo máximo de 
tres años contados a partir del día siguiente al de la publicación del decreto 
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relativo, lo que implica que transcurrido dicho plazo, tiene plena vigencia el 
precepto constitucional reformado, aun sin la legislación secundaria que así 
lo establezca.—esto lo confirma parte del proceso legislativo, concretamente el 
dictamen de la Cámara de Senadores (revisora), en donde, en la parte que 
interesa, entre otras cosas, se dijo lo siguiente: ‘mantiene las materias esencia
les de las propuestas … con un plazo específico para su entrada plena en vigor 
que se define en el segundo artículo transitorio del decreto, que señala que 
este nuevo sistema penal: … entrará en vigor cuando lo establezca la legis lación 
secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este decreto ... lo anterior, debe 
hacerse además de manera gradual, de tal manera que se permita a los inte
grantes de la unión avanzar a su propio ritmo. desde luego, con un plazo 
máximo que garantice a todos los mexicanos que al agotarse éste, méxico 
contará con un procedimiento penal más justo, más eficiente, más expedito. 
por ello, esta Soberanía plantea un régimen transitorio detallado que recoja 
los imperativos apuntados.—así, se establece en primer término la regla ge
neral que dispone que el decreto de reforma entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación. No obstante, se aclara 
enseguida que habrá una serie de excepciones que se explican de la mane
ra siguiente: a) el nuevo sistema procesal penal acusatorio entraría en vigor 
cuando lo establezca la legislación secundaria (federal o local), pero sin que 
en ningún caso se pueda exceder un plazo de ocho años, contado a partir del 
día siguiente de la publicación del decreto de reforma a la Constitución Fede
ral.’.—Como se puede observar, el proceso legislativo revela la voluntad del 
legislador, en el sentido de dejar a la legislación secundaria la fecha en que 
entraría en vigor el nuevo sistema de justicia penal y el mismo trato le dio al 
artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución Federal; sin embargo, también 
fue enfático en ambos casos, en lo concerniente al plazo máximo con que se 
contaba para emitir aquella legislación, como lo demuestran las locuciones: 
‘… desde luego, con un plazo máximo, …’ y ‘… pero sin que en ningún caso 
se pueda exceder un plazo de …’, lo que se traduce en que vencido el plazo 
máximo, la reforma constitucional entraría en vigor, aun sin existir expedición 
de la legislación secundaria aludida.—Conforme a lo expuesto en el precepto 
constitucional reformado de que se trata, fue publicado mediante decreto de 
dieciocho de junio de dos mil ocho y el plazo máximo para que se emitiera la 
legislación secundaria que determinara la fecha en la que entraría en vigor 
el régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo 
tercero del referido precepto, fue de tres años contado a partir de la fecha de 
publicación del mencionado decreto el plazo máximo se cumplió el dieciocho 
de junio del año en curso; por tanto, desde el día siguiente entró en vigor 
la referida reforma, la que, como ya se señaló, determina expresamente que la 
imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 
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de la autoridad judicial.—por otra parte, en el mismo análisis al dictamen de la 
Cámara revisora, se dijo lo siguiente: ‘ahora bien, estas comisiones conside
ran pertinente transformar el sistema penitenciario pero, esto no será posible 
si permanecen las prisiones bajo el control absoluto del poder ejecutivo, es 
por tanto, que se acepta limitar la facultad del ejecutivo, únicamente a la or
ganización de las prisiones y otorgar la facultad de ejecutar las sentencias 
al poder Judicial. Con esta división se le dará a cada ámbito de poder lo que le 
corresponde: al poder ejecutivo la administración de las prisiones y al poder 
Judicial la de ejecutar las sentencias, que implica salvaguardar los derechos 
de los internos y corregir los abusos, desviaciones y cumplimiento de los pre
ceptos que en el régimen penitenciario puedan producirse.’.—de lo transcri
to, se desprende que la voluntad del poder legislativo es la de dejar al poder 
ejecutivo única y exclusivamente la administración de las prisiones y al po
der Ju dicial la de ejecutar las sentencias, ejecución que implica necesaria
mente lo relativo a los beneficios o derechos de todo sentenciado de obtener 
su libertad preparatoria o la remisión parcial de la pena, con independencia de 
si éstos son beneficios o derechos, o si con ellos se modifica o no la pena 
impuesta o su duración, pues es indudable que esto atañe directamente a la 
ejecución de las penas y, por tanto, el ejecutivo ninguna injerencia tendrá en 
la actualidad en esas cuestiones, dado que por mandato constitucional su 
actuar quedó limitado a la mera administración de las prisiones.—todo lo 
anterior lleva a concluir que la competencia para conocer del incidente 
cuya resolución se reclama, debe analizarse aplicando ya la reforma 
constitucional de que se trata, al amparo de la cual no puede subsistir 
el anterior criterio de que la libertad preparatoria o la remisión de la 
pena correspondía otorgarla al Poder Ejecutivo, pues tenía su funda
mento en el artículo 21 de la Constitución Federal, que establecía úni
camente que la imposición de las penas era competencia exclusiva del 
Poder Judicial de la Federación, así como en el artículo 540 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que determina que la libertad pre
paratoria debía solicitarse al órgano del Poder Ejecutivo que designara 
la ley, el cual ha sido considerado inconstitucional, por tanto, cualquier 
beneficio o derecho que crea tener todo sentenciado, con respecto a la 
pena de prisión que se le haya impuesto, su trámite debe ser ante un 
Juez, aun existiendo determinación en contrario en la ley secundaria 
(como aún lo dispone el artículo 540 del Código Federal de Procedimien
tos Penales), toda vez que conforme al principio de supremacía, la Cons
titución Federal está por encima de cualquier otra ley y, por tanto, todo 
juzgador debe ajustar sus actos a lo que ahora ordena nuestra Carta 
Magna.—apoya esta consideración, la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 1a. XVi001, página 113, 
tomo Xiii, marzo de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, 
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que dice: ‘SupremaCÍa CoNStituCioNal y ordeN JerÁrQuiCo Nor
matiVo. priNCipioS de. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNSti
tuCioNal Que loS CoNtieNe.’ (se transcribe).—No es obstáculo para lo 
anterior, el hecho de que en el amparo en revisión 173/2001, fallado en sesión 
de dieciséis de junio de dos mil once por este tribunal, en un asunto similar 
se haya sostenido la inaplicabilidad del artículo 21 reformado, habida cuenta 
que en esa fecha aún no entraba en vigor la referida reforma, razón por la 
cual se confirmó la sentencia recurrida que negó el amparo.—igualmente, 
tampoco lo es la circunstancia de que el incidente de donde emanan 
los actos reclamados se haya promovido en fecha diez de diciembre de 
dos mil diez, cuando igualmente aún no entraba en vigor la referida 
reforma, pues actualmente se encuentra vigente, por lo que atendiendo 
al principio de justicia pronta y expedita contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, debe aplicarse en beneficio de la quejosa el pre
cepto constitucional reformado, pues aunque es cierto que de negarse el 
amparo, la quejosa tendría expedito su derecho a solicitar de nueva cuenta 
el beneficio de la libertad preparatoria y la posibilidad de obtenerlo, ello se 
traduce en estar privada de su libertad por un tiempo mayor, en tanto que de 
concederse evitaría iniciar de nueva cuenta el trámite respectivo y, eventual
mente, obtener en un lapso menor el otorgamiento del referido beneficio que 
pretende.—Por tanto, es al Juez Primero de distrito en el Estado de 
Zacatecas a quien corresponde resolver sobre la libertad preparatoria, 
toda vez que su competencia se sustenta en los artículos 48 y 50, frac
ción I, de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación, ya que 
si es al Juez de distrito a quien le corresponde conocer de los delitos 
federales (quien sentenció a la quejosa recurrente), en tanto que de la 
libertad preparatoria le corresponde conocer precisamente a la autori
dad judicial y no a la administrativa; evidentemente a dicho Juez de distrito 
compete, en principio, resolver sobre la procedencia de tal beneficio, aunque, 
en el caso quien deberá hacerlo es el tribunal de apelación responsable por
que el recurso relativo no admite reenvío.—No es obstáculo para llegar a tal 
conclusión, el hecho de que el diecisiete de junio de este año se hayan publi
cado en el diario oficial de la Federación los acuerdos Generales 22/2001 y 
23/2001, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crean y fijan la 
competencia de los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito especia
lizados en ejecución de penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado 
de méxico, con jurisdicción en toda la república; pues del artículo séptimo, 
párrafo tercero, de ambos acuerdos, se advierte que los Juzgados de dis
trito competentes en procesos penales federales seguirán conociendo hasta su 
total resolución de los asuntos que sobre ejecución de penas son de su cono
cimiento, por lo que si el incidente respectivo fue promovido con anterioridad 
a la entrada en vigor de tales acuerdos, corresponde al Juez primero de distrito 



407SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el estado de Zacatecas seguir conociendo del incidente respectivo.—Con
secuentemente, lo procedente es modificar la sentencia recurrida y conceder 
el amparo para el efecto de que el tribunal responsable deje insubsistente la 
resolución reclamada y dicte otra en la que revoque la resolución apelada 
de primera instancia y determine la procedencia o no del beneficio de liber
tad pre paratoria, toda vez que conforme al artículo 383 del Código Federal de 
procedimientos penales, el recurso de apelación no admite reenvío, razón por 
la cual será el referido tribunal el que resuelva sobre el beneficio solicitado."

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer y segundo 
requisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en 
las ejecutorias transcritas, se desprende que tanto el tribunal Colegiado del 
Vigésimo tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas (al resolver 
los amparos en revisión **********), así como el diverso Primer Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, con sede en el estado de aguascalientes (al re
solver el amparo en revisión **********), sí se pronunciaron en torno a un 
problema jurídico cuyas características y antecedentes resultan ser esencial
mente idénticos, respecto a determinar: en tratándose de la resolución de un 
juicio de amparo indirecto (posterior al dieciocho de junio de dos mil once, 
fecha límite para la finalización de la vacatio legis de la reforma al artícu
lo 21 fundamental), en el que hubiese sido señalado como acto reclamado la 
resolución incidental que estimó improcedente el conocimiento de la autori
dad de naturaleza judicial respecto al otorgamiento del beneficio de la "liber
tad preparatoria" solicitado por un sentenciado de manera previa al diecinueve 
de junio de dos mil once; en este supuesto, ¿el órgano de control debe aplicar 
la citada reforma constitucional vigente al momento de resolver dicho juicio 
de amparo indirecto o bien, debe resolver conforme al esquema jurídico que se 
encontraba vigente de manera previa a que feneciera el señalado plazo de vaca
tio legis?

así las cosas, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que 
los órganos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurí
dicos antagónicos entre sí; ya que, por una parte, 1) el tribunal Colegiado del 
Vigésimo tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, no obstan
te que reconoció que a la fecha en que fueron resueltos los recursos de revisión 
participantes en la presente antinomia jurídica (cinco y veinticinco de agos
to de dos mil once, respectivamente), ya se encontraba vigente la reforma 
al artículo 21 constitucional, al haber fenecido el plazo de vacatio legis estable
cido, avaló el criterio emitido por la ordenadora, al estimar IMPRoCEdEntE 
que la autoridad judicial conociera de la petición de libertad preparatoria formu
lada por un sentenciado, toda vez que el respectivo incidente judicial fue tra
mitado y resuelto de manera previa al diecinueve de junio de dos mil once 
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–fecha en que se estimó había entrado en vigor la citada reforma al artícu
lo 21 constitucional–, razón por la cual, dicho órgano colegiado confirmó el 
criterio relativo a que el conocimiento de dicha solicitud correspondía a la auto
ridad administrativa, en aplicación del artículo 540 del Código Federal de pro
cedimientos penales. 

por su parte, 2) el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, con 
sede en el estado de aguascalientes, partiendo de la base de que igualmente 
a la fecha en que fue resuelto el recurso de revisión contendiente en la presen
te antinomia jurídica (veinticuatro de noviembre de dos mil once), ya se 
encontraba vigente la reforma al artículo 21 constitucional, al haber fenecido 
el plazo de vacatio legis establecido por el legislador, estimó –a diferencia 
del primer tribunal Colegiado en mención– que el conocimiento de la 
petición formulada vía incidental por un sentenciado respecto a la concesión 
del beneficio de la libertad preparatoria, debía recaer en la autoridad judicial, 
no así en la administrativa; lo anterior, con independencia de que las respec
tivas solicitudes hubieran sido presentadas de manera previa al diecinueve 
de junio de dos mil once, –fecha en que igualmente estimó había entrado 
en vigor la reforma al artículo 21 constitucional–, se reitera, toda vez que en 
la fecha en que fue resuelto el citado recurso de revisión, ya se encontraba 
vigente la multicitada reforma a la ley Fundamental, por lo cual, en aplica
ción del principio de supremacía constitucional, calificó de inconstitucional 
el contenido del artículo 540 del Código Federal de procedimientos penales 
–en el que se otorga competencia para conocer de dichas solicitudes 
preliberacionales a las autoridades administrativas–.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que, no obstante que los 
anteceden tes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idén
ticos, ambos órganos jurisdiccionales concluyeron con posiciones jurídicas 
discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir que tal como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto, se han reunido los extremos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del 
conocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a virtud de que tanto el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, así como el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, con sede en aguascalientes, han expresado una posi
ción antagónica en torno a un tema determinado, en el que se controvierte el 
mismo planteamiento jurídico. 

Finalmente, es importante destacar que tal como sucede en el presen
te caso, aun cuando los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
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contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, ello 
no representa un obstáculo para determinar si existe la contradicción de tesis 
planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, pues
to que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni tampoco 
el artículo 197a de la ley de amparo lo exigen así, al establecer genérica
mente que se trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal al resolver la con
tradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"ContRAdICCIÓn dE tESIS. PARA Su IntEgRACIÓn no ES 
nECESARIo QuE SE tRAtE dE JuRISPRudEnCIAS.—para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que 
los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto 
que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 
197a de la ley de amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de autos, tal como se precisó con 
antelación, se advierte que lo determinado por los órganos colegiados conten
dientes, al presentar contradicción en sus consideraciones y razonamientos, 
puede dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: en tratándose de la 
resolución de un juicio de amparo indirecto (posterior al dieciocho de junio 
de dos mil once, fecha límite para la finalización de la vacatio legis de la 
reforma al artículo 21 fundamental), en el que hubiese sido señalada como 
acto reclamado la resolución incidental que estimó improcedente el cono
cimiento por parte de la autoridad judicial respecto al otorgamiento del bene
ficio de la "libertad preparatoria" solicitado por un sentenciado de manera 
previa al diecinueve de junio de dos mil once; en este supuesto, ¿resulta apli
cable la citada reforma constitucional, ahora vigente, al momento de resolverse 
dicho juicio de amparo indirecto o bien, el mismo debe resolverse conforme al 
esquema jurídico que se encontraba vigente de manera previa a que feneciera 
el señalado plazo de vacatio legis?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta
blecido lo anterior, debe prevalecer, como jurisprudencia, el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan:
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Como una importante cuestión preliminar, esta primera Sala estima 
necesario reseñar la serie de argumentaciones que fueron sostenidas por 
este Supremo órgano Colegiado, al resolver, por unanimidad de votos, el am
paro en revisión 648/2011, bajo la ponencia del ministro Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, correspondiente a la sesión del veinticinco de enero de dos mil 
doce; lo anterior, toda vez que en dicha ejecutoria, los integrantes de esta 
primera Sala esgrimieron importantes consideraciones jurídicas en torno a la 
multicitada reforma al artículo 21 constitucional, su fecha de entrada en vigor 
(por lo que respecta al beneficio de la libertad preparatoria), así como 
por lo que respecta a la aplicabilidad y operatividad de la misma. tópicos que 
sin duda guardan estrecha relación con la presente contradicción de tesis.

4.1 Argumentaciones jurídicas vertidas en el amparo en revisión 
648/2011

en dicha ejecutoria, primeramente, se partió del análisis de los artícu
los 21, párrafo tercero, y quinto transitorio de la Constitución Federal, los 
cuales, textualmente establecen lo siguiente:

"Artículo 21. … la imposición de las penas, su modificación y dura
ción son propias y exclusivas de la autoridad judicial."

"Quinto. … el régimen de modificación y duración de penas estable
cido en el párrafo tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo esta
blezca la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el 
plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este decreto."

así, de la exégesis realizada en tales preceptos fundamentales, se coli
gió que la imposición de las penas, su modificación y duración eran atribu
ciones propias y exclusivas de la autoridad judicial. Se indicó que dicho 
régimen jurídico, por voluntad del propio Constituyente, tenía que entrar en 
vigor cuando la legislación secundaria correspondiente lo estableciera, sin 
que pudiera exceder del plazo de tres años contados a partir del día siguiente 
de su publicación.

por otra parte, se destacó que el veintitrés de enero de dos mil nueve 
fueron publicadas en el diario oficial de la Federación diversas modificacio
nes legales, entre otros ordenamientos, al Código penal Federal. en esa fecha se 
reformó el texto del artículo 87 del código ius punitivo, en relación con la auto
ridad competente para otorgar el beneficio de la libertad preparatoria; nume
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ral que se indicó, entró en vigor a partir del veinticuatro de enero de dos mil 
nueve.7 Su vigente redacción es la siguiente: 

"Artículo 87. los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, 
concedida por la autoridad judicial, quedarán bajo el cuidado y vigilancia del 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, 
de la Secretaría de Seguridad pública y de aquellas autoridades que partici
pen en la fase de ejecución de sentencias, con el auxilio de la policía Federal 
preventiva."

en el dictamen de la Comisión de Justicia de nueve de diciembre de 
dos mil ocho, elaborado con motivo de la discusión del proyecto a las mencio
nadas reformas, se dijo lo siguiente: 

"Análisis de la minuta.—Primero. de la minuta en estudio, se advier
ten diversas medidas legislativas tendientes a dotar al estado mexicano de 
nuevas herramientas jurídicas que posibiliten un combate más eficaz a la 
delincuencia.—Sobre el particular, esta comisión estima importante recordar 
que el pasado 18 de junio, fue publicado en el diario oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia 
de seguridad pública y justicia penal. Se trata de una de las reformas más 
esperadas, que contribuye a la consolidación del estado democrático de 
dere cho en nuestro país, y pone las bases para que las instituciones recu pe
ren la confianza de la gente.—ahora bien, de conformidad con el régimen 
de transitoriedad de la citada reforma, el decreto entró en vigor al día si
guiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto en los diez artículos 
transi torios que se incluyeron; entre dichas disposiciones se encuentra todo 
lo relativo al sistema acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulatina
mente, en un plazo máximo de ocho años.—Sin embargo, las disposiciones 
que ya son vigentes, demandan realizar una serie de reformas a diversos orde
namientos legales, a fin de dar congruencia y armonía jurídica, así como dotar 
a las autoridades, tanto de procuración como de impartición de justicia, de 
los elementos idóneos para poder dar cabal cumplimiento al nuevo mandato 
constitucional, evitar interpretaciones subjetivas o generar algún conflicto de 
inconstitucionalidad de leyes.—a continuación, para una mejor comprensión, 

7 Código penal Federal
(reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2009) "primero. el 
presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
Federación."
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se realiza un análisis detallado de las leyes a reformas, así como los argu
mentos jurídicos que lo justifican, coincidiendo con el contenido de la minuta 
remitida por la colegisladora: … 4) Código Penal Federal.—Se reforma el 
artículo 87 para especificar que será la autoridad judicial la que conceda 
el beneficio de la libertad preparatoria, en aras de salvaguardar el principio 
de certeza jurídica, con lo que se evitarán interpretaciones equívocas en la 
práctica. Se precisa que quedará bajo el cuidado y vigilancia del órgano ad
ministrativo desconcentrado, el sujeto que se haya beneficiado con la libertad 
preparatoria, estableciendo específicamente que dicho órgano dependerá de 
la Secretaría de Seguridad pública."

Con base en las razones que dio la Comisión de Justicia de la Cámara 
legislativa, esta Suprema Corte determinó que fue voluntad del creador de la ley 
lo siguiente:

I. otorgar a la autoridad judicial competencia para que ésta sea la que 
resuelva lo relativo a la concesión del beneficio de la libertad preparatoria 
solicitada por los sentenciados en aras de salvaguardar el principio de certe
za jurídica.

II. Cambiar al organismo encargado de cuidar y vigilar el cumplimien
to de todo lo relativo a la fase de ejecución, al sustituir a la dirección General 
de Servicios Coordinados de prevención y readaptación Social, por un órga
no desconcentrado dependiente de la recientemente creada Secretaría de 
Seguridad pública.

luego, se determinó que dicha reforma legislativa –que otorga com
petencia a la autoridad judicial para conocer del beneficio de la liber
tad preparatoria– se relaciona con el régimen de modificación y duración de 
penas previsto en el vigente párrafo tercero del numeral 21 constitucional, 
porque en aras de respetar la intención del poder reformador de la Constitu
ción, a partir de ese momento –veinticuatro de enero de dos mil nueve–, en 
la legislación secundaria –artículo 87 del Código Penal Federal–, se adoptó 
una norma orientada a transformar el pasado régimen en el que el poder 
ejecutivo estaba a cargo de la modificación y duración de las penas en la 
etapa de ejecución de sentencia y mediante un cambio de paradigma exclu
sivamente aplicable al beneficio de la libertad preparatoria, se determinó que 
todos los sentenciados en materia federal, para acceder a la prerrogativa 
constitucional conforme al artículo quinto transitorio de las reformas de die
ciocho de junio de dos mil ocho, podían exigir que se respete su derecho 
fundamental de que sea la autoridad judicial quien resuelva lo relativo al cita
do beneficio.
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lo anterior resultó así, ya que la única limitante para no considerar a la 
autoridad judicial como la facultada para decidir sobre la modificación y du
ra ción de las penas (desde la óptica constitucional), se supeditaba a que 
la legislación secundaria lo estableciera; lo que ocurrió por voluntad del crea
dor de la ley en lo relativo al otorgamiento del beneficio de la libertad pre
paratoria antes de los tres años de plazo. por lo cual, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que el régimen de modifi
cación de penas a que alude el actual párrafo tercero del artículo 21 constitu
cional, desde esa fecha –veinticuatro de enero de dos mil nueve–, era 
aplicable para el citado beneficio. 

a mayor abundamiento, este Supremo tribunal consideró que la refor
ma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, no solamente se 
proyectó para la instauración del nuevo sistema de justicia penal de corte 
acusatorio, sino también para la implementación de un régimen de modifica
ción y duración de penas, propio de la autoridad judicial. 

esto es, en la ratio legis, el legislador federal dijo que todo lo relativo al 
sistema acusatorio oral debía implantarse paulatinamente en un plazo máxi
mo de ocho años; sin embargo, precisó que la citada reforma de igual mane
ra involucraba modificar disposiciones actualmente vigentes. 

una de éstas lo fue precisamente la libertad preparatoria, respecto a la 
cual, con motivo de las precitadas reformas al artículo 87 del Código penal 
Fe deral, esta Suprema Corte determinó que el régimen de modificación y 
duración de penas establecido en el actual párrafo tercero del artículo 21 
constitucional, cobró vigencia a partir del veinticuatro de enero de dos mil 
nueve, por voluntad expresa del legislador federal secundario (se reitera, úni
camente por lo que a esa figura se refiere).

aunado a lo anterior, en dicha ejecutoria también se determinó que el 
otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria era un pronunciamien
to que sí modificaba la pena impuesta, ya que el artículo 84 del Código penal 
Federal permite que se otorgue la libertad preparatoria al sentenciado que 
hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena, si se trata de delitos 
intencionales o la mitad de la misma en caso de ilícitos imprudenciales, pre
via reunión de ciertos requisitos establecidos en la ley.8 

8 "Artículo 84. Se concederá libertad preparatoria al condenado, previo el informe a que se refie
re el Código de procedimientos penales, que hubiere cumplido las tres quintas partes de su 
condena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad de la misma en caso de delitos impruden
ciales, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:
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por lo que, partiendo de la definición de "modificar", entendida como 
cambiar en algún aspecto algo sin alterar su naturaleza,9 este alto tribunal 
determinó que el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria rempla
zó la pena de prisión impuesta al sentenciado por libertad vigilada o supervi
sada, sin alterar la naturaleza de la misma, pues en caso de revocación, debía 
cumplir con el resto de la pena de prisión a la que fue condenado.

luego, al implicar la concesión de la libertad preparatoria la modifica
ción de la sanción impuesta en la sentencia definitiva, la reforma al artículo 
87 del Código penal Federal, que rige a partir del veinticuatro de enero de dos 
mil nueve, debe verse –en cuanto a lo que corresponde a dicha figura– 
como una pieza del nuevo régimen de modificación y duración de penas, en 
la que le resulta aplicable lo dispuesto en el vigente párrafo tercero del artículo 
21 de la Constitución Federal, al tenor de su artículo quinto transitorio. 

Finalmente, en la ejecutoria de amparo in examine se determinó que en 
el caso del régimen de modificación y duración de penas a cargo de la autori
dad judicial, el poder reformador no indicó expresamente que se emitiera algu
na declaratoria o que se realizaran las modificaciones necesarias a las leyes 
secundarias –Código Federal de Procedimientos Penales, Ley Orgánica 
del Poder Judicial Federal, Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de los Sentenciados–, ya que su entrada en vigor úni
camente quedó supeditada a que la legislación secundaria correspondiente 
lo dejara establecido, tal como aconteció con la reforma del artículo 87 del 
Código penal Federal. 

"i. Que haya observado buena conducta durante la ejecución de su sentencia;
"ii. Que del examen de su personalidad se presuma que está socialmente readaptado y en condi
ciones de no volver a delinquir, y
"iii. Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño causado, sujetándose a la forma, 
medidas y términos que se le fijen para dicho objeto, si no puede cubrirlo desde luego.
"llenados los requisitos anteriores, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 30 días 
hábiles para conceder la libertad preparatoria o en su caso informar al interesado el resultado de 
su trámite, dicha libertad preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones:
"a) residir o, en su caso, no residir en lugar determinado, e informe a la autoridad de los cambios 
de su domicilio. la designación del lugar de residencia se hará conciliando la cincunstancia (sic) de 
que el reo pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que su perma
nencia en él no sea un obstáculo para su enmienda;
"b) desempeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, industria o profesión lícitos, 
si no tuviere medios propios de subsistencia;
"c) abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes: psicotrópi
cos o sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción médica;
"d) Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten y a la vigilancia 
de alguna persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar sobre su conducta, 
presentándolo siempre que para ello fuere requerida."
9 Diccionario Enciclopédico Larousse, 2003, página 684.
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4.2 La fase de ejecución de penas y su naturaleza jurídica

una vez expuesto lo anterior, debe decirse que se estima igualmente 
necesario el reseñar en el presente apartado, las diversas argumentaciones 
lógicojurídicas que esta primera Sala emitió al resolver la diversa contradicción 
de tesis 467/2011, bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
resuelta por unanimidad de votos en sesión de veintidós de febrero de dos mil 
doce, ya que las mismas inciden precisamente en la determinación de la na
turaleza jurídica de la fase de ejecución de penas (dentro de la cual se ana
liza la procedencia del aludido beneficio de libertad preparatoria).

así las cosas, debe decirse que en dicha ejecutoria se hizo patente que 
la erradicación de las teorías de la pena retributivas o absolutas, mismas que la 
consideraban como un castigo o una aflicción a través de la cual el delincuen
te compensaba el mal causado por el delito, justificó la progresiva consolida
ción de las teorías preventivas o resocializadoras de la pena, cuyos postulados 
in genere, radican en la idea de que las penas constituyen un medio para la 
obtención de fines socialmente útiles, siendo uno de los más importantes, 
el evitar la comisión de nuevos delitos. 

luego, se consideró que el cumplimiento de este objetivo particular, 
permitía asignar a las penas una función básicamente preventiva desplegada 
tanto en un contexto social –prevención general–, como individual –preven
ción especial–. afirmación que se estimó robustecida con el contenido del 
artículo 18, segundo párrafo, constitucional, en el cual fue incorporado un 
nuevo paradigma en el sistema penitenciario: la reinserción social, respecto 
del cual, uno de sus ejes fundamentales lo es la inclusión del objetivo consti
tucional de "… procurar que la persona no vuelva a delinquir", esto es, una teleo
logía eminentemente preventiva.

por ende, bajo el concepto de "ejecución penal", se definió a toda la 
actividad desplegada por los órganos del estado constitucional y legalmente 
facultados, tendente a cumplimentar todos y cada uno de los pronunciamien
tos contenidos en una sentencia penal firme.

de esta forma, específicamente por lo que respecta a la pena de pri
sión, se determinó que conforme al nuevo paradigma acusatorio incorporado 
en la ley Fundamental, la ejecución de las sanciones privativas de la libertad, 
estaba presidida, entre otros, por dos principios torales:

I) El principio de subsidiariedad de la pena. por virtud del cual, sólo 
debía imponerse una pena de prisión y proceder a su ejecución, cuando no 
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existiera alternativa jurídica diversa que, con un nivel de injerencia menor en 
la esfera jurídica del imputado, permita obtener la restauración de la armonía 
social, satisfacer las exigencias de protección idónea de las víctimas y, ade
más, la reinserción del penado.

II) Principio de reinserción social. por virtud del cual, todo el sistema 
penitenciario, en el que se incluye a la prisión tanto preventiva como punitiva 
–esta última dentro de la cual, por regla general, se actualiza la ejecu
ción de las sentencias penales–, debía organizarse sobre la base del respe
to a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reintegración del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 

partiendo de una perspectiva de análisis político criminal, este Supre
mo tribunal determinó que de manera previa a la reforma de dieciocho de 
junio de dos mil ocho, al texto de los artículos 18 y 21 fundamentales, cuando 
un juzgador penal de instancia dictaba el fallo respectivo se olvidaba de los 
efectos de la misma, delegando su ejecución y seguimiento en órganos admi
nistrativos ajenos al poder Judicial; esto es, la autoridad durante el proce
dimiento de "ejecución de la pena" lo era un órgano dependiente del poder 
ejecutivo, no así del poder Judicial.

esquema penalpenitenciario que lógicamente resultaba incorrecto, ya 
que desnaturalizaba y superficializaba la tarea de los Jueces, provocando que 
se desentendieran de las consecuencias de sus decisiones, con menoscabo 
de su actividad decisoria; ya que bajo el diseño jurídico estructural anterior, la 
autoridad administrativa tácitamente se podía considerar como un ente supe
rior al propio Juez, al ser capaz de modificar sus determinaciones por cuanto 
se refiere a la duración y naturaleza de las penas impuestas –con la conse
cuente dosis de arbitrariedad y subjetivismo que ello implicaba–. ade
más, le restaba un sentido social a la investidura judicial, toda vez que el Juez 
no ejercía ninguna vigilancia o control respecto a las personas sentenciadas 
y sus derechos fundamentales. 

por ende, tal como se precisó con antelación, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, al haberse reformado el párrafo tercero del artículo 21 constitu
cional,10 a fin de "judicializar" la fase de ejecución de sanciones penales, fueron 
creados los Jueces de ejecución de penas dependientes del poder Judicial, 

10 "… la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la auto
ridad judicial."
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mismos que, entre otras importantes funciones, fueron dotados con facul
tades de modificar tanto la naturaleza como la duración de las penas privati
vas de libertad y medidas de seguridad impuestas a los sentenciados, así 
como para ejercer un control y vigilancia en la aplicación de las mismas.

es por lo anterior, que este Supremo tribunal estableció que hoy en día 
la ejecución de las sentencias en materia penal, como fase procedimental 
judicializada, forma parte del derecho a la tutela judicial efectiva; ya que no 
sólo la individualización e imposición de las penas, sino también la ejecución 
de las mismas a cargo de la autoridad judicial, constituyen una confirma
ción de la vigencia de la norma jurídica y del estado social y democrático de 
derecho en el que vivimos, pero ahora, garante y protector de derechos huma
nos acorde con lo dispuesto en el artículo 1o. de la ley Fundamental.11

Consecuentemente, basados en la reforma a los artículos 18 y 21 cons
titucionales, se determinó que la denominada fase de "ejecución de penas" en 
materia penal, implicaba lo siguiente:

a) el monopolio jurisdiccional en el control de la ejecución de las san
ciones penales, con lo cual se otorga plena vigencia al derecho fundamental 
de tutela judicial efectiva. 

b) el reconocimiento y protección de los derechos fundamentales tanto 
del sentenciado como de las víctimas y ofendidos del delito; y, 

c) la finalidad resocializante de las sanciones penales (con especial 
énfasis a las privativas de libertad), lo que será favorable para la preven
ción del delito.

así, a manera de corolario de los anteriores razonamientos, se puntua
lizó que con el actual modelo penal/penitenciario de naturaleza acusatoria 

11 "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …" 
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–es pecíficamente, derivado de la inclusión de los Jueces de ejecución–, 
la fase procedimental de "ejecución de penas", lógicamente se encuentra 
inserta en exclusiva en el marco del derecho penal, ya que en dicha fase ejecu
tiva se encuentran permeados diversos principios que son inherentes a dicha 
materia, tales como:

– Principio de jurisdiccionalidad: por virtud del cual se exige que las 
sanciones penales sean impuestas por un órgano judicial, a quien también 
competerá el control de su ejecución.

– Principio de legalidad: al establecer que las sanciones penales 
impuestas, así como las condiciones de modificación y duración de las mis
mas, deberán estar determinadas por una norma jurídica con rango de ley; 
pero, además, en su aplicación, la autoridad judicial deberá siempre velar 
por la adecuada fundamentación y motivación de todas y cada una de sus 
decisiones.

– Principio de proporcionalidad: mismo que impone establecer una 
correlación entre la gravedad de la infracción penal y la culpabilidad del autor, 
justipreciando, además, las consecuencias generadas, a fin de que las sancio
nes impuestas y que sean materia de compurgación, revelen mesura, equidad 
y correspondencia, específicamente en la intensidad de su afectación. 

– Principio de humanidad (pro homine): por virtud del cual, el conte
nido y la duración de la sanción penal deben ser compatibles con el postulado 
de la dignidad humana, evitando sanciones que por su contenido o por su 
duración puedan tildarse de inhumanas o degradantes.

– Principio de resocialización: en el que tal  como se precisó con ante
lación, toda ejecución de sanciones penales debe estar regida por un ideal 
resocializante del imputado hacia la comunidad. 

– Principio de defensa adecuada: Judicializar el proceso de ejecu
ción, no consiste únicamente en generar mecanismos procesales para el 
control de la pena, sino también permitir que el sentenciado pueda defender
se eficazmente de una ejecución que eventualmente pueda estimarse lesiva 
de sus derechos fundamentales. para ello, el sentenciado deberá continuar 
gozando de la asistencia jurídica profesional que requiera, a fin de hacer valer 
sus derechos y el conjunto de garantías que limitan la actividad penitenciaria. 

por ello, se afirmó que a partir de la reforma al texto de los artículos 18 
y 21 constitucionales, la fase procedimental judicializada de "ejecución de 
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sanciones penales" se corresponde única y exclusivamente a la materia penal. 
máxime que, en dicho estadio, de igual manera se busca tutelar de cualquier 
afectación injustificada la libertad personal de los sentenciados, los cuales si 
bien es cierto que podrían estar privados de ella por virtud de mandamiento 
judicial, no menos cierto es también el hecho de que esa categoría axiológica 
(libertad) no es la única susceptible de verse afectada, ya que dentro de su 
esfera jurídica, cuentan con diversas prerrogativas fundamentales que son 
merecedoras de efectiva protección judicial, en este caso, por parte del Juez 
de ejecución de sanciones penales (v.gr. Dignidad humana, salud e inte
gridad física o derecho a la convivencia familiar como factor resociali
zante, entre otros). 

4.3 decisión de fondo

Con base en las anteriores argumentaciones jurídicas, válidamente se 
puede advertir que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que a partir de la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho al texto de los artículos 18 y 21 constitucionales, la etapa procedimental 
de "ejecución de sanciones penales" es una fase "judicializada" del procedimien
to penal, por ende, la misma se corresponde con la materia penal. la cual, si 
bien es cierto estuvo sujeta a una vacatio legis de tres años, acorde con el 
contenido del artículo quinto transitorio constitucional, dicho régimen de mo
dificación de penas, al menos por lo que se refiere a la figura de la "libertad 
preparatoria" (figura que destaca en la presente contradicción de tesis), 
cobró vigencia a partir del veinticuatro de enero de dos mil nueve, derivado de 
la precitada reforma al artículo 87 del Código penal Federal.

en otras palabras, este alto tribunal determinó que con independencia 
de que no hubiera fenecido el plazo de tres años establecido como vacatio 
legis de la precitada reforma constitucional, por voluntad expresa del legis
lador federal y únicamente respecto del aludido beneficio de la libertad prepa
ratoria, el régimen de modificación y duración de las penas judicializado a que 
se refiere el artículo 21 constitucional, entró en vigor a partir del veinticuatro 
de enero de dos mil nueve (y no así a partir del diecinueve de junio de dos 
mil once, como lo sostuvieron los Tribunales Colegiados contendientes).

Consecuentemente, si la pregunta detonante materia de la presente 
contradicción de tesis es la siguiente: en tratándose de la resolución de un 
juicio de amparo indirecto (posterior al dieciocho de junio de dos mil once, 
fecha límite para la finalización de la vacatio legis de la reforma al artícu
lo 21 fundamental), en el que hubiese sido señalada como acto reclamado la 
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resolución incidental que estimó improcedente el conocimiento por parte de 
la autoridad judicial respecto al otorgamiento del beneficio de la "libertad pre
paratoria" solicitado por un sentenciado de manera previa al diecinueve de 
junio de dos mil once; en este supuesto, ¿resulta aplicable la citada reforma 
constitucional ahora vigente al momento de resolverse dicho juicio de amparo 
indirecto o bien, el mismo debe resolver conforme al esquema jurídico que se 
encontraba vigente de manera previa a que feneciera el señalado plazo de vaca
tio legis?

es evidente que dicha interrogante debe ser contestada de manera 
afirmativa; esto es, la reforma al artículo 21 constitucional, que judicializó la 
fase procedimental de ejecución de penas, específicamente, por lo que respec
ta al beneficio de la "libertad preparatoria", sí resultaba de observancia obligato
ria para todos los órganos jurisdiccionales –lógicamente incluidos aquellos 
que ejercen funciones de control constitucional– a partir del veinticuatro 
de enero de dos mil nueve, esto en acatamiento al principio de supremacía 
constitucional.

Se explica: 

de la simple lectura de los juicios de amparo en revisión, materia de la 
presente contradicción de tesis, se advierte que los tribunales Colegiados 
contendientes adoptaron criterios discrepantes por cuanto se refiere a la 
aplicación de la reforma al artículo 21 constitucional, ya que, se reitera, mien
tras: 1) El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas, estimó que, no obstante la reforma al citado precepto 
fundamental ya se encontraba vigente al momento de resolver los autos del 
recurso de revisión respectivo, era la autoridad administrativa quien debía 
tramitar y resolver la solicitud de libertad preparatoria formulada por el sen
tenciado, toda vez que la misma había sido presentada de manera previa al 
diecinueve de junio de dos mil once (fecha límite para la finalización de 
la aludida vacatio legis). 

mientras que, por otra parte: 2) El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, con sede en el estado de aguascalientes, de manera opuesta, deter
minó que tendría que ser la autoridad judicial la que resolviera en definitiva 
sobre dicha petición incidental, con independencia de que la misma hubiera 
sido formulada de manera previa al diecinueve de junio de dos mil once, pre
cisamente, en virtud de que a la fecha en que fue resuelto el recurso de revi
sión respectivo, ya se encontraba vigente la citada reforma constitucional.
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de esta forma, con base en las argumentaciones jurídicas vertidas a lo 
largo de la presente ejecutoria, deviene inconcuso que por lo que respecta 
al beneficio de la libertad preparatoria, de manera previa a la multicitada fecha 
de diecinueve de junio de dos mil once, el nuevo régimen "judicializado" de 
modificación y duración de penas, por lo que se refiere al beneficio de la 
"libertad preparatoria", ya se encontraba vigente, específicamente, a partir del 
veinticuatro de enero de dos mil nueve; razón por la cual, a partir de esa fecha, 
tanto las autoridades de control constitucional, así como las diversas de instan
cia penal, estaban obligadas a velar por la eficaz implementación de dicha 
reforma, se reitera, en estricto acatamiento al principio de supremacía consti
tucional, por lo cual, a partir del veinticuatro de enero de dos mil nueve –y con 
absoluta independencia de que la referida vacatio legis no hubiese fina
lizado–, todas las solicitudes en torno al otorgamiento de la "libertad preparato
ria" que hubiesen sido formuladas por un sentenciado, debían ser tramitadas 
y resueltas por una autoridad de naturaleza judicial. 

dicho en otras palabras, con independencia de que los incidentes vincu
lados con el otorgamiento del tantas veces citado beneficio de la libertad pre
paratoria, efectivamente hubieran sido interpuestos por los sentenciados de 
manera previa al diecinueve de junio de dos mil once (fecha límite para la 
finalización de la vacatio legis), las autoridades de naturaleza "judicial penal", 
y no así administrativas, se encontraban obligadas a tramitar y resolver dichas 
peticiones incidentales (libertad preparatoria), se insiste, al estimarse vi
gente y aplicable dicho régimen especial de modificación y duración de penas, 
a partir del veinticuatro de enero de dos mil nueve.

lo anterior es así, con total y absoluta independencia de que en esa 
última fecha (veinticuatro de enero de dos mil nueve), en la legislación 
procesal penal federal no estuviera instrumentado el procedimiento especí
fico a fin de que el órgano de naturaleza judicial resolviera en torno a dicha 
petición; ya que dicha circunstancia No puede estimarse anuladora de la ci
tada reforma constitucional a través de la cual se consagró a favor del gober
nado el nuevo régimen de modificación y duración de penas contenido en el 
actual párrafo tercero del artículo 21 de la Carta magna –en lo que a la liber
tad preparatoria se refiere–. 

estimar lo contrario, esto es, que a fin de estimar vigente el nuevo régi
men judicializante de la fase de "ejecución de penas" previsto en la Constitu
ción Federal, era necesario esperar a que concluyera el plazo de vacatio legis 
establecido por el legislador Constituyente o bien, a la modificación de la le gis
la ción procesal a fin de hacer compatible la citada reforma constitucional 
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con el texto de la ley secundaria y, por ende, mientras tanto, remitir el cono
cimiento de tales asuntos a la autoridad administrativa implicaría conculcar 
en perjuicio de los sentenciados su derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva; toda vez que, se reitera, el régimen especial de modificación y dura
ción de penas que conlleva el otorgamiento de la "libertad preparatoria", se 
encuentra vigente a partir del veinticuatro de enero de dos mil nueve, por lo 
que todas las autoridades judiciales, tanto de control constitucional como de 
instancia, se insiste, deben propugnar por su irrestricto cumplimiento, con 
independencia de que su vigencia se hubiese anticipado a la fecha de finali
zación de la vacatio legis constitucionalmente prevista.

Consecuentemente, es dable puntualizar que para cuando los senten
ciados solicitaron vía incidental el beneficio de la libertad preparatoria ante la 
autoridad judicial de instancia, ya era válidamente aplicable el párrafo tercero 
del artículo 21 constitucional, reformado el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
en términos del numeral quinto transitorio.

Sobre el particular, esta primera Sala no soslaya el hecho de que uno 
de los tribunales contendientes, a fin de sustentar su criterio jurídico –vincu
lado con el otorgamiento de competencia a la autoridad administrativa–, 
invocó como sustento el contenido del artículo 540 del Código Federal de 
procedimientos penales. 

empero, debe decirse que el texto de ese dispositivo instrumental (en 
el que efectivamente se dota de competencia para dichos efectos jurídi
cos a la autoridad administrativa) No impide que en diversa ley secunda
ria federal, como lo es el artículo 87 del Código penal Federal, la autoridad 
legislativa en estricto acatamiento a lo dispuesto en el artículo 21 constitu
cional, hubiera establecido la legal competencia a favor de las autoridades de 
naturaleza "judicial", se insiste, ya que la intención del Congreso de la unión 
fue darle competencia al Juez para resolver lo relativo al beneficio de la liber
tad preparatoria solicitada por el sentenciado, a fin de no vulnerar en su perjui
cio el derecho correlativo a la jurisdicción; esto, con absoluta independencia 
de lo establecido en el aludido numeral 540 del Código Federal de proce
dimientos penales, el cual no puede estar por encima del texto de nuestra 
Carta magna. máxime que, en atención a los objetivos y fines perseguidos 
con la citada reforma a la ley Suprema, se estableció a favor de los sentencia
dos el derecho a que sea una autoridad de naturaleza judicial penal la encar
gada de imponer, modificar y variar la duración de las penas, precisamente 
dentro de una nueva fase de ejecución de penas judicializada, la cual, se in
siste, pertenece ahora al ámbito del derecho penal.
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en conclusión, debe decirse que conforme a las consideraciones lógico
jurídicas expuestas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en tér
minos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a continuación:

liBertad preparatoria. la autoridad JudiCial peNal eS Com
peteNte para reSolVer SoBre la SoliCitud de Su otorGamieNto a 
partir de la eNtrada eN ViGor de la reForma al artÍCulo 87 del 
CódiGo peNal Federal, puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 23 de eNero de 2009, CoN iNdepeNdeNCia de Que el iNCi
deNte relatiVo Se HuBiera promoVido preViameNte a la FeCHa 
lÍmite de la VACATIO LEGIS eStaBleCida eN el artÍCulo QuiNto traN
Sitorio del deCreto de reFormaS CoNStituCioNaleS de 18 de Ju
Nio de 2008.—el artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, refleja la voluntad del 
Constituyente permanente de establecer en nuestro país un nuevo régimen 
"judicializado" de modificación y duración de penas, ahora perteneciente al ám
bito del derecho penal. por otra parte, el artículo quinto transitorio del mismo 
decreto dispone que el nuevo régimen entrará en vigor cuando lo establezca 
la legislación secundaria correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de 
3 años, contados a partir del día siguiente al de la publicación del propio 
decreto. por tanto, tratándose del beneficio de la libertad preparatoria, a par
tir de la reforma al artículo 87 del Código penal Federal, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, la autoridad judicial en mate
ria penal es competente para resolver sobre la solicitud de su otorgamiento; 
así, a partir de esa fecha, todos los sentenciados podrán exigir, en respeto al 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que sea una autoridad judi
cial penal quien conozca y resuelva en definitiva lo relativo a la concesión del 
referido beneficio para salvaguardar los principios de seguridad y certeza ju
rídicas. en ese tenor, los órganos de control constitucional están obligados a 
velar, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el eficaz cumplimien
to de ese nuevo régimen penal, en acatamiento al principio de supremacía 
constitucional, con independencia de que los incidentes de libertad prepara
toria señalados ante ellos como actos reclamados hubieran sido interpuestos 
previamente a la fecha límite de la vacatio legis establecida para que entrara 
en vigor la reforma al citado artículo 21 constitucional (19 de junio de 2011), 
ya que a partir del 24 de enero de 2009, derivado de la reforma al indicado 
artículo 87, cobró vigencia el nuevo esquema penitenciario, a fin de que sea 
la autoridad judicial quien conozca sobre el otorgamiento del beneficio de la 
libertad preparatoria.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando tercero de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en el último considerando del presen
te fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde 
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jor
ge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. 
ortiz maya goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo 
Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. LA AutoRIdAd JudICIAL PE
nAL ES CoMPEtEntE PARA RESoLVER SoBRE LA SoLICI
tud dE Su otoRgAMIEnto A PARtIR dE LA EntRAdA En 
VIgoR dE LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 87 dEL CÓdIgo PEnAL 
FEdERAL, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 23 dE EnERo dE 2009, Con IndEPEndEnCIA dE QuE 
EL InCIdEntE RELAtIVo SE HuBIERA PRoMoVIdo PREVIA
MEntE A LA FECHA LÍMItE dE LA VACATIO LEGIS EStABLE
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CIdA En EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo dEL dECREto 
dE REFoRMAS ConStItuCIonALES dE 18 dE JunIo dE 
2008.—el artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, refleja la vo
luntad del Constituyente permanente de establecer en nuestro país un 
nuevo régimen "judicializado" de modificación y duración de penas, 
ahora perteneciente al ámbito del derecho penal. por otra parte, el ar
tículo quinto transitorio del mismo decreto dispone que el nuevo régimen 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria corres
pondiente, sin que pueda exceder el plazo de 3 años, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del propio decreto. por tanto, tra
tándose del beneficio de la libertad preparatoria, a partir de la reforma 
al artículo 87 del Código penal Federal, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 23 de enero de 2009, la autoridad judicial en materia 
penal es competente para resolver sobre la solicitud de su otorgamien
to; así, a partir de esa fecha, todos los sentenciados podrán exigir, en res
peto al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que sea una 
autoridad judicial penal quien conozca y resuelva en definitiva lo rela
tivo a la concesión del referido beneficio para salvaguardar los princi
pios de seguridad y certeza jurídicas. en ese tenor, los órganos de 
control constitucional están obligados a velar, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, por el eficaz cumplimiento de ese nuevo régimen 
penal, en acatamiento al principio de supremacía constitucional, con 
independencia de que los incidentes de libertad preparatoria seña
lados ante ellos como actos reclamados hubieran sido interpuestos 
previamente a la fecha límite de la vacatio legis establecida para que 
entrara en vigor la reforma al citado artículo 21 constitucional (19 de 
junio de 2011), ya que a partir del 24 de enero de 2009, derivado de la 
reforma al indicado artículo 87, cobró vigencia el nuevo esquema peni
tenciario, a fin de que sea la autoridad judicial quien conozca sobre el 
otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria.

1a./J. 56/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 507/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
Vigésimo tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.— 18 de 
abril de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 56/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil doce. 



426 AgoSto 2012

nuLIdAd dE PAgARé (VOUCHER) EMItIdo PoR EL uSo dE tARJE
tA dE CRédIto. LA PRoCEdEnCIA dE LA ACCIÓn no EStÁ SuJEtA 
A QuE, PREVIAMEntE A Su EJERCICIo, EL tARJEtAHABIEntE 
oBJEtE LoS CARgoS AntE EL BAnCo EMISoR dEL PLÁStICo o 
AntE LA ConduSEF, SI tAL PREtEnSIÓn SE SuStEntA En LA 
FALSEdAd dE LA FIRMA EStAMPAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 44/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito 
y el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo Cir
Cuito. 23 de mayo de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
mayorÍa de treS VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte y 
poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS 
eN CuaNto al FoNdo. auSeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. 
SeCretaria: mireya melÉNdeZ almaraZ.

II. Competencia y legitimación

6. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y resol
ver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tri
bunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de natu
raleza mercantil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

7. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
segundo párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por el presidente del tercer tribu nal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legi
timación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

8. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
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analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole
giados contendientes basaron sus resoluciones.

9. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 745/2011, analizó un asunto 
con las siguientes características:

10. el actor demandó a la institución bancaria en la vía ordinaria mer
cantil, la nulidad absoluta de dos pagarés o vouchers elaborados y expedidos 
al amparo de una tarjeta de crédito, bajo el supuesto de que los mismos no 
habían sido firmados por el titular del plástico.

11. el Juez de primera instancia acogió la pretensión de la actora, al 
estimar demostrado que la actora no había firmado los pagarés (con base 
en un dictamen pericial), por ende, declaró su nulidad y condenó a la institu
ción bancaria a realizar la cancelación de los cargos inmersos en dichos 
documentos.

12. la institución de crédito demandada, por conducto de su apoderado, 
promovió juicio de amparo directo, en cuyos conceptos de violación, en la parte 
que interesa, sostuvo que en términos del contrato celebrado con la actora, es 
deber del tarjetahabiente dar aviso del robo o extravío de la tarjeta de crédito 
como un acto previo a la interposición de la acción de nulidad de los pagarés 
o vouchers.

13. la demanda de amparo fue admitida y registrada con el número 
745/2011; del índice del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir 
cuito, quien resolvió negar el amparo solicitado. en lo tocante al tema de la pre
sente contradicción, el órgano colegiado emitió las siguientes consi  de raciones:

13.1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción 144/2007, consideró que el efecto que tienen las reglas 
expedidas por el Banco de méxico para el uso de tarjetas de crédito, es que a 
partir del momento del reporte de robo de una tarjeta de crédito, las institu
ciones bancarias son las responsables de los cargos que se deriven del uso de 
la tarjeta; sin embargo, no todos los cargos derivados del uso de una tarjeta 
de crédito deben ser cubiertos por su titular, pues existen casos en los que 
los cargos no fueron realizados por el tarjetahabiente, como pueden ser los 
casos de clonación.

13.2. en ese sentido, puede reconocerse la falsedad de los cargos, aun 
ante la inexistencia de reporte de robo o extravío, de forma que no hay razón 
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para no seguir el mismo criterio con los cargos realizados con anterioridad al 
aviso de robo o extravío.

13.3. tomando en cuenta lo anterior, el órgano colegiado estimó, que si 
bien existe un contrato que establece la obligación del tarjetahabiente de dar 
aviso del robo o extravío de la tarjeta de crédito, ello no releva a la institución 
bancaria de vigilar el uso de la tarjeta de crédito conforme a los lineamientos 
establecidos por el Banco de méxico.

13.4. de esta forma, si el Juez de primera instancia consideró que la fir
ma de los vouchers no era coincidente con la del tarjetahabiente, ello revela una 
ausencia de voluntad para obligarse en los términos de los vouchers reclama
dos de nulidad, sin que sea obstáculo que la fecha de los cargos consignados 
sea anterior a la del reporte de robo, pues la cláusula del contrato firmado con 
la institución bancaria que obliga al tarjetahabiente a dar aviso del robo o 
extravío de la tarjeta, no puede tomarse como un requisito sine qua non para 
demandar la nulidad de los vouchers.

13.5. además, no puede obligarse al usuario de la tarjeta para que, 
previamente a ejercer la acción de nulidad, "objete" el estado de cuenta ante 
la propia institución bancaria o, en su caso, acuda ante la Condusef, porque el 
derecho a la administración de justicia no debe depender de dichos actos.

14. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 884/2009, analizó 
un asunto con las siguientes características:

15. el actor demandó al banco, en la vía ordinaria mercantil, la nulidad 
absoluta de diversos pagarés o vouchers elaborados y expedidos al amparo 
de una tarjeta de crédito, bajo el supuesto de que los mismos no habían sido 
firmados por su titular.

16. el Juez de primera instancia (Juez tercero de distrito en el estado 
de Veracruz, con residencia en Boca del río) desestimó la acción intentada; 
ello, al considerar que previamente a ejercer la acción de nulidad absoluta de 
pagarés (vouchers) y demandar la cancelación de los cargos efectuados por 
la institución bancaria, es necesario que el titular de la cuenta objete los cargos 
ante el propio banco (dentro del plazo señalado en el contrato respectivo).

17. la actora promovió juicio de amparo directo, y en vía de concep
tos de violación sostuvo que la acción de nulidad de pagarés (vouchers) es 
procedente, sin que para ello se requiera cumplir con lo pactado en el contrato 
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de apertura de crédito, ni con las reglas de las instituciones de banca múltiple, 
pues con tal reclamo no puede obligarse al banco a cancelar los cargos, aun 
ante el desconocimiento de las firmas asentadas en los pagarés. asimismo, el 
banco no es competente para determinar la nulidad del acto jurídico, pues ello 
es competencia exclusiva de los órganos jurisdiccionales; en ese sentido, reiteró 
que la "objeción" ante el banco no es un requisito a cumplir previamente a la 
interposición de la acción de nulidad.

18. la demanda de amparo fue admitida y registrada con el número 
884/2009, del índice del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, quien resolvió negar el amparo solicitado, en los siguientes términos:

18.1. al resolver la contradicción de tesis 119/2006, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que en los casos en los que se 
reclaman los cargos hechos a una tarjeta de crédito por motivo de la falsedad 
de la firma asentada en el voucher (pagaré), no son aplicables las reglas expe
didas por el Banco de méxico a las cuales deben sujetarse las instituciones 
bancarias en la emisión y operación de las tarjetas de crédito, como es el rela
tivo a que el tarjetahabiente que no esté de acuerdo con alguno de los cargos, 
debe objetarlo dentro del plazo establecido para ello, y en caso de no estar con
forme con el dictamen emitido en dicha objeción, podrá acudir ante la Condusef 
para hacer valer lo que a su derecho convenga.

18.2. dicha determinación se fundó en el hecho de que en el proce
dimiento aludido sólo participan las partes sin mediación de ninguna autori
dad y, por el otro, que el banco es el único que decide si cancela o no esos 
cargos, sin hacer declaración alguna respecto de la nulidad de documento, que 
es un actuar propio de la autoridad jurisdiccional. aunado a ello, la Condusef es 
un órgano que no se encuentra facultado para hacer cumplir forzosamente sus 
determinaciones.

18.3. No obstante, ello no implica que cuando se ejercite la acción de 
nulidad absoluta de vouchers, el actor en calidad de tarjetahabiente no deba 
sujetarse al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente que tiene 
celebrado con la institución bancaria demandada, así como a las reglas de 
las instituciones de banca múltiple en la emisión y operación de las tarjetas 
de crédito bancarias.

18.4. en ese sentido, el estudio de la acción de nulidad debe realizarse 
atendiendo a lo pactado por las partes en el contrato de apertura de crédito 
celebrado, así como las señaladas reglas, ya que la acción intentada no puede 
desvincularse del contrato que da origen a la misma. dicha afirmación se 
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sustenta en el hecho de que la parte actora funda los hechos constitutivos 
de su acción en la celebración de un contrato de apertura de crédito.

18.5. por ello, para decidir sobre la procedencia de la acción de nulidad 
absoluta de vouchers o pagarés, así como la cancelación de los cargos efec
tuados por la institución bancaria, es necesario atender a lo pactado por las 
partes en el contrato de apertura de crédito, en los términos establecidos en 
el artículo 78 del Código de Comercio, así como a lo establecido en las reglas de 
las instituciones de banca múltiple, en la emisión y operación de las tarjetas 
de crédito bancarias, específicamente lo previsto en la vigésimo octava.

18.6. Conforme a lo planteado, el órgano colegiado consideró que si 
bien para el ejercicio de la acción de nulidad no es necesario agotar los proce
dimientos referidos, atendiendo al contrato que dio origen a la relación entre 
el tarjetahabiente y la institución bancaria, no puede abordarse el estu dio 
rela tivo a la falsedad de la firma en los vouchers, si antes no se dio cumplimien
to a lo estipulado en el contrato, que es precisamente objetar los cargos 
dentro de un plazo no menor a noventa días contados a partir de la fecha de 
corte. es decir, el tarjetahabiente, previamente al ejercicio de su acción de nuli
dad absoluta en la vía jurisdiccional, debe objetar esos cargos ante la institu
ción bancaria, pues dicha regla no es de carácter optativo. 

IV. Existencia de la contradicción

19. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo 
rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido.

20. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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21. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos–, aunque legales.

22. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

23. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.3

24. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 

3 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, Novena Época).
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establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.4 

25. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en la presente contradicción, las cuales se detallaron 
al explicar las posturas de cada uno de ellos.

26. Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Cole
giados contendientes existió un razonamiento sobre si antes de ejercer la 
acción de nulidad de vouchers (pagarés) por falsedad de firma, es necesario 
objetarlos ante la institución bancaria o, en su caso, ante la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros.

27. así, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
consideró innecesaria la objeción del voucher o pagaré por la falsedad de la 
firma en él impresa ante la institución bancaria emisora de la tarjeta de crédito 
o, en su caso, acudir ante la Condusef, como requisitos previos para el ejercicio 
de la acción de nulidad de dicho voucher o pagaré.

28. por su parte, los integrantes del primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Séptimo Circuito razonaron en el sentido de que el tarjetahabiente se 
encuentra obligado a que previamente a ejercer la acción de nulidad de un 
voucher o pagaré por la falsedad de la firma en ellos impresa, debe objetarse 
ante la propia institución bancaria, y, posteriormente, acudir a la Condusef.

29. para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro com
parativo que nos muestre, de forma sintetizada, los elementos que tuvieron 
que examinar los órganos colegiados para emitir sus resoluciones, así como 
las consideraciones esenciales que sustentaron en ellas.

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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Cuadro comparativo

tercer tribunal Colegiado en Mate 
ria Civil del Primer Circuito

Primer tribunal Colegiado en Ma
te   ria Civil del Séptimo Circuito

es innecesario objetar los vouchers 
por la falsedad en la firma en ellos 
impresa (ya sea ante la institución 
bancaria que emite la tarjeta de cré
dito o ante la Condusef), como requi
sito sine qua non del ejercicio de la 
acción de nulidad absoluta

previamente al ejercicio de la acción 
de nulidad absoluta de vouchers, por 
la falsedad de la firma en ellos plas
mada, es necesario objetarlos ante 
la institución bancaria que emite la 
tarjeta de crédito o, en su caso, acu
dir a la Condusef

– Juicio ordinario mercantil en ejer
cicio de la acción de nulidad abso
luta de vouchers o pagarés

– Juicio ordinario mercantil en ejer
cicio de la acción de nulidad abso
luta de vouchers o pagarés.

– el Juez de primera instancia de
cla ró la nulidad de los pagarés y 
condenó a la institución bancaria 
a reali zar la cancelación de los cargos 
inmersos en dichos documentos

– el Juez de primera instancia des
estimó la acción intentada, al esti
mar que previa a la procedencia de la 
acción de nulidad absoluta de paga
rés (vouchers), así como la cance
lación de los cargos efectuados por la 
institución bancaria, es necesario 
que el titular de la cuenta objete los 
cargos ante el propio banco (dentro 
del plazo señalado en el contrato 
res  pectivo)

– En el amparo directo, el tribunal 
Colegiado consideró que la objeción 
del voucher o pagaré por la false 
dad de la firma en él impresa ante 
la institución bancaria emisora de la 
tarje ta de crédito o, en su caso, acu
dir ante la Condusef, no son requi
sitos previos que deba satisfacer 
el actor para la procedencia de la 
acción de nulidad de dicho voucher 
o pagaré

– En el amparo directo, el tribu nal 
Colegiado concluyó que previamen
te a ejercer la acción de nulidad de 
un voucher o pagaré por la false dad 
de la firma en ellos impresa, el tarje
tahabiente debe objetarlos ante la 
propia institución bancaria y, poste
riormente, acudir a la Condusef

30. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribu
nales contendientes, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción de 
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criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cuestión 
jurídica, relativa a determinar si previamente al ejercicio de la acción de nuli
dad absoluta de vouchers por la falsedad de la firma en ellos impresa, es nece
saria su objeción ante la propia institución bancaria que los emite o, en su 
caso, acudir ante la Condusef, para ese mismo efecto. adoptándose posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes, no obstante el análisis de los mismos 
elementos, de tal forma que uno de los órganos colegiados consideró innece
sario obligar a una persona a agotar las instancias mencionadas como requi
sito sine qua non para la procedencia de la acción de nulidad; mientras el 
otro adujo que dichas instancias son obligatorias antes de ejercer la acción 
de nulidad, si así lo dispone el contrato de apertura de crédito.

V. decisión

31. en opinión de esta primera Sala, debe prevalecer, en lo esencial, lo 
sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
para lo cual se debe dar contestación al planteamiento siguiente: la acción de 
nulidad de pagarés o vouchers por la falsedad de la firma en ellos impresa 
¿tiene como requisito sine qua non para su ejercicio, objetar los cargos no reco
nocidos por el tarjetahabiente ante la institución bancaria que emite la tarjeta 
de crédito y, en su caso, acudir a la Condusef para inconformarse del dictamen 
emitido por la institución bancaria como respuesta a la objeción?

32. para efecto de dar contestación a la pregunta planteada, es menester 
referirnos a lo sustentado por esta primera Sala, respecto a: i) la tarjeta de 
crédito; ii) la acción de nulidad; iii) la finalidad de la objeción5 por cargos no 
reconocidos por el tarjetahabiente; y, iv) el objeto de acudir a la Condusef.

33. esta Sala, al resolver la contradicción de tesis 119/2006pS, en sesión 
del diez de enero de dos mil siete,6 sostuvo que la tarjeta de crédito ha pro 
pi ciado una comercialización muy importante de bienes y servicios, por las 
facilidades y comodidades que ofrece su utilización y que, de cierto modo, 
ha venido a desplazar en forma significativa el uso inmediato de numerario en 
moneda y billetes. 

34. además, se dijo que la tarjeta de crédito es un contrato complejo de 
características propias que establece una relación triangular entre un compra

5 entendida ésta como la oposición o inconformidad expresada por el cuentahabiente, dirigida a 
que se eliminen dichos cargos.
6 por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio 
a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
José ramón Cossío díaz (ponente).



435SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dor, un vendedor y una entidad financiera, posibilitando al primero la adqui
sición de bienes y servicios que ofrece el segundo, mediante la promesa previa 
formulada a la entidad emisora de abonar el precio de sus compras en un 
plazo dado por esta última, la que se hará cargo de la deuda abonando inmedia
tamente el importe al vendedor previa deducción de las comisiones que hayan 
estipulado entre ambos.7

35. para lograr lo anterior, se adujo que los bancos deben celebrar los 
contratos correspondientes de comisión y cobranza con los establecimien
tos afiliados, mismos que se obligan a aceptar el pago de bienes o servicios 
mediante la identificación con la tarjeta de crédito y la firma de los pagarés 
correspondientes en las notas de compra o de consumo, usualmente deno
minadas vouchers, de las cuales se hacen varias copias, quedando el original 
en poder del banco para su cobro, una copia en poder del establecimiento 
afiliado y una para el cliente o usuario.

36. aunado a ello, esta Sala afirmó que los pagarés o vouchers corres
pondientes en las notas de compra o consumo, suscritos al amparo de una 
tarjeta de crédito reúnen todos y cada uno de los requisitos que correspon den 
a los títulos de crédito denominados pagarés y, por tanto, tienen la misma 
naturaleza jurídica. en ese sentido, se estimó que si el acreditado (tarjeta
habiente) reclama al acreditante (banco) la cancelación de un cargo hecho a su 
cuenta por la falsedad de la firma asentada en el voucher que originó el mismo, 
lo que en realidad demanda es la nulidad de un título de crédito (pagaré). 

37. en esa ocasión se concluyó que es procedente la acción de nulidad 
cuando se alega la falsedad de la firma impresa en un pagaré (voucher) sus
crito en virtud de una compra realizada a través de una tarjeta de crédito, en 
los términos establecidos en el Código Civil Federal, al no encontrarse regu
lada bajo la ley General de títulos y operaciones de Crédito, las leyes espe
ciales y relativas a la misma o la legislación mercantil en general.

38. el criterio referido se refleja en la tesis jurisprudencial 1a./J. 11/2007, 
de rubro: "Nulidad aBSoluta. proCede CuaNdo Se aleGa la FalSe
dad de la Firma impreSa eN uN paGarÉ (VOUCHER) SuSCrito eN 
Virtud de uNa Compra realiZada a traVÉS de uNa tarJeta de 
CrÉdito."8

7 Citando a eduardo Cogorno, "teoría y técnica de los Nuevos Contratos Comerciales.", Buenos 
aires, editorial merú, página 205, 1979.
8 texto: "Cuando se reclama a las instituciones de crédito la cancelación de los cargos a una 
tarjeta de crédito, por la falsedad de la firma asentada en los pagarés recibidos ‘salvo buen cobro’ 
por los establecimientos afiliados (vouchers), procede la acción de nulidad absoluta prevista en 
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39. Como corolario a lo anterior, debe decirse que en la ejecutoria refe
rida9 se sustentó que en las reglas expedidas por el Banco de méxico, a las 
cuales deben sujetarse las instituciones de banca múltiple y las socieda  des 
financieras de objeto limitado en la emisión y operación de las tarjetas de cré
dito, se contempla un procedimiento para objetar los estados de cuenta ante 
la institución bancaria que emitió la tarjeta cuya aclaración se solicita. y en 
caso de que el tarjetahabiente no esté conforme con el dictamen final emitido, 
por parte de la institución que emitió la tarjeta respecto de la aclaración de 
cargos solicitada, éste puede acudir ante la Condusef para hacer valer lo que 
a su derecho convenga. 

40. Sin embargo, dicho procedimiento no es aplicable en los casos en 
los que se reclaman los cargos hechos a una tarjeta de crédito por motivo de 
la falsedad de la firma asentada en los vouchers (pagarés), al considerarlo 
como un procedimiento en el que sólo participan las partes (sin la mediación de 
ninguna autoridad), además de que la institución bancaria es la única que 
decide si cancela o no esos cargos, sin hacer declaración respecto de la nuli
dad del documento, pues esto sólo puede hacerlo la autoridad jurisdiccional. 

41. en cuanto a la oportunidad del tarjetahabiente de acudir ante la 
Condusef para hacer valer lo que a su derecho convenga cuando no está con
forme con el dictamen emitido por el propio acreditante (banco), se concluyó 
que dicha autoridad actúa como árbitro en amigable composición o en juicio 
arbitral de estricto derecho, el cual no puede imponer multas ante el incum
plimiento o contravención de las disposiciones previstas en la ley de protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros.

el artículo 2225 del Código Civil Federal. ello es así, porque si bien es cierto que las resoluciones 
de los juzgadores deben guiarse por el principio de especialidad de la ley, se advierte que ni la 
legislación mercantil en general ni alguna otra norma específica para estos casos regula expresa
mente la acción de nulidad. por ello, debe estarse a lo dispuesto por el ordenamiento civil referido, 
que regula los efectos y las consecuencias de los actos existentes pero viciados, como en la hipó
tesis referida. además, aunque se declare la nulidad absoluta de los pagarés suscritos por virtud 
de una compra realizada a través de una tarjeta de crédito, ello no significa que quede intocada 
la conducta de la persona que falsificó la firma, pues, por un lado, la relación contractual yace 
sólo entre el acreditante (banco) y el acreditado (tarjetahabiente), con independencia de la relación 
que exista entre el acreditante y el establecimiento afiliado de que se trate y, por el otro, la ley 
no impide que el afectado accione contra quien resulte responsable a fin de que lo indemnice o le 
repare el daño ocasionado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, abril de 2007, página 143).
9 "Vigésima octava. en caso de que el titular no esté de acuerdo con alguno de los cargos que 
aparezcan en el estado de cuenta, podrá objetarlo dentro del plazo señalado por la emisora, el 
cual no podrá ser menor a noventa días contados a partir de la fecha de corte, pudiendo el titular 
dejar de hacer el pago de dichos cargos, así como el de cualquier otra cantidad generada con 
motivo de éstos, en tanto no se resuelva la aclaración."



437SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

42. el criterio aludido fue reiterado por esta Sala, al resolver la contra
dicción de tesis 144/2007pS,10 en la que se dijo que los consumos realizados 
con anterioridad al aviso de robo o extravío de una tarjeta de crédito, sobre 
los cuales el tarjetahabiente no reconoce como propios los cargos de la tarje
ta, son impugnables a través de la acción de nulidad, en los mismos térmi
nos de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2007 (antes citada). lo anterior se 
refleja en la jurisprudencia de rubro: "tarJetaS de CrÉdito. loS CarGoS 
HeCHoS por loS CoNSumoS realiZadoS CoN aNterioridad al aViSo 
de roBo o eXtraVÍo SoN impuGNaBleS a traVÉS de la aCCióN de 
Nulidad del paGarÉ o VOUCHER, eN tÉrmiNoS de la teSiS de JuriS
prudeNCia 1a./J. 11/2007."11

43. de lo expuesto, podemos sintetizar que para esta Sala es procedente 
la acción de nulidad contemplada en el Código Civil Federal cuando se alega la 
falsedad de la firma impresa en un pagaré relativo a la compra realizada a través 
de una tarjeta de crédito, aun por los consumos que se hubieren realizado con 
anterioridad al reporte de robo. ello, en atención a que este tipo de objeción no 
se encuentra regulada bajo la ley General de títulos y operaciones de Cré
dito, las leyes especiales y las relativas a la misma o la legisla ción mer cantil 
en general.

44. ahora bien, debemos recordar que la materia de la presente contra
dicción es determinar si es o no un requisito de procedencia de la acción de 
nulidad por falsedad de la firma impresa en el voucher que origina los cargos 
a una tarjeta de crédito, que el actor agote los procedimientos establecidos en 
las reglas expedidas por el Banco de méxico (a las cuales deben sujetarse las 
instituciones de banca múltiple y las sociedades financieras de objeto limitado 
en la emisión y operación de las tarjetas de crédito), consistentes en objetar 
los cargos ante la institución bancaria que emite la tarjeta de crédito y, en su 
caso, acudir ante la Condusef cuando dicha obligación se encuentra inmersa 
en el contrato de apertura de crédito respectivo.

10 Sesión de cuatro de junio de dos mil ocho, por mayoría de cuatro votos de los señores minis
tros: José de Jesús Gudiño pelayo, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza y 
presidente Sergio a. Valls Hernández; en contra del emitido por la ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. 
11 texto: "de conformidad con las reglas a las que habrán de sujetarse las instituciones de banca 
múltiple y las sociedades financieras de objeto limitado en la emisión y operación de las tarjetas 
de crédito, emitidas por el Banco de méxico y publicadas en el diario oficial de la Federación del 
cuatro de agosto de dos mil cuatro, en particular la vigésima quinta, en caso de robo o extravío 
de la tarjeta, una vez que la emisora reciba el aviso respectivo, deberá bloquearla y sólo podrá 
efectuar cargos a la cuenta por operaciones celebradas con anterioridad, lo cual, en principio, 
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45. Se puede observar que el planteamiento realizado se encuentra 
íntimamente ligado al derecho a la tutela jurisdiccional consagrado en el 
artículo 17 constitucional, el cual puede definirse como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen 
las leyes, para acceder de manera expedita –esto es, sin obstáculos– a tribu
nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión.12

46. de esta guisa, se obtiene que la prevención de que los órganos juris
diccionales deben estar expeditos –adjetivo con que se designa lo desemba
razado, lo que está libre de todo estorbo– para impartir justicia en los plazos 
y términos que fijen las leyes, significa que el poder público (en cualquiera 
de sus manifestaciones, ejecutivo, legislativo o Judicial) no puede, en princi
pio, supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues ésta cons
tituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales. Sin embargo, cabe 

llevaría a considerar que las instituciones de crédito sólo serán responsables de los cargos efec
tuados con posterioridad al referido aviso; sin embargo, esto no significa que los cargos realizados 
por operaciones celebradas antes del mencionado reporte sean necesariamente responsabilidad 
del tarjetahabiente. en estas circunstancias, si el titular de la cuenta no reconoce como propios 
los cargos efectuados a la cuenta, o alguno de ellos, podrá objetarlos en términos de lo que ha 
establecido esta primera Sala al resolver la contradicción de tesis 119/2006pS, de la que derivó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2007 que lleva por rubro: ‘Nulidad aBSoluta. proCede 
CuaNdo Se aleGa la FalSedad de la Firma impreSa eN uN paGarÉ (VOUCHER) SuS
Crito eN Virtud de uNa Compra realiZada a traVÉS de uNa tarJeta de CrÉdito.’, 
máxime cuando los consumos cuestionados se realizaron en las horas o minutos previos al 
mencionado reporte. esto es así, pues sin soslayar el hecho del aviso de robo o extravío, debe 
tomarse en cuenta que las referidas reglas establecen que la emisora sólo podrá cargar a la 
cuenta del titular el importe de los pagos de bienes, servicios, impuestos y demás conceptos que 
realice por cuenta del tarjetahabiente, así como las disposiciones de efectivo, cuando éste haya 
suscrito pagarés u otros documentos que sean aceptados por la emisora y se hayan entregado al 
establecimiento respectivo o los haya autorizado y que cuando el titular no esté de acuerdo con 
alguno de los cargos que aparezcan en el estado de cuenta, podrá objetarlo dentro del plazo 
seña lado por la emisora, el cual no podrá ser menor a noventa días contados a partir de la fecha 
de corte. de esta manera, ante la objeción de algún cargo realizado con anterioridad al reporte de 
robo o extravío, se podrá impugnar a través de la acción de nulidad del pagaré o voucher, cuyo 
resultado dependerá de las pruebas periciales que al efecto se ofrezcan, pues al momento de 
cotejar las firmas de los vouchers y someterlas a un peritaje, se podrá determinar si los consu
mos cuestionados fueron realizados por el titular, caso en el que tendrá que responder por ellos, 
o bien, por una persona diversa, supuesto en el que será la institución quien deba responder por 
tales cargos." (Jurisprudencia, 1a./J. 67/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, noviembre de 2008, página 161, Novena Época).
12 Ver amparo directo en revisión 2019/2006, resuelto por esta primera Sala, en sesión de siete de 
febrero de dos mil siete, por unanimidad de cinco votos.
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subrayar que ello no quiere decir que el legislador, bajo ninguna circunstan
cia, pueda establecer límites u obstaculizadores al derecho a la tutela judicial, 
pues ello nos llevaría al absurdo de limitar el propio derecho a la tutela juris
diccional junto con otras garantías constitucionales. 

47. No obstante, es necesario apuntar que este alto tribunal ha deter
minado que el derecho a la tutela judicial puede verse conculcado por normas 
que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la juris
dicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabili
dad o proporcionalidad, respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador. 

48. al respecto, resulta ilustrativo el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "pro
CedimieNto admiNiStratiVo. el primer pÁrraFo del artÍCulo 42 
de la ley Federal relatiVa, al oBliGar al GoBerNado a preSeNtar 
el eSCrito iNiCial de impuGNaCióN eN la oFiCiNa de la autoridad 
admiNiStratiVa CompeteNte, Viola el artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN Federal."13

49. ahora bien, en los casos que originaron los criterios contradictorios 
que nos ocupan, los tarjetahabientes se obligaban, ya sea en términos de las 
reglas expedidas por el Banco méxico o del contrato de apertura de crédito, a 
objetar los estados de cuenta ante la institución bancaria que emitió la tarjeta 
cuya aclaración se solicita, y en caso de no estar conforme con el dictamen 
final emitido por la institución bancaria respecto de la aclaración de cargos 
solicitada, acudir ante la Condusef para hacer valer lo que a su derecho 
convenga.

50. Sin embargo, siguiendo la línea establecida por esta primera Sala, 
los procedimientos aludidos no son aplicables en los casos en los que se alega 
la falsedad de la firma asentada en los vouchers, pues en ese supuesto, el 
interesado no solamente pretende el desconocimiento del cargo efectuado 
en su perjuicio, sino la declaración expresa de que la rúbrica impresa no fue 
puesta de su puño y letra, elemento éste que es de índole extracontractual y 
para cuyo efecto, está dispuesto a someterse a un proceso en el que habrá 

13 tesis 1a. ClXXXVi/2006, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 181.—amparo en revisión 1430/2006. Solidaridad 
para el trabajo, Sociedad de Solidaridad Social. 13 de octubre de 2006. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen Vergara lópez.
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de probar sus afirmaciones ante la autoridad jurisdiccional, cuya labor no 
puede desarrollarse, en principio, por la institución bancaria ni por la Condusef, 
por lo siguiente:

51. la objeción ante la institución que emite la tarjeta de crédito es un 
procedimiento en el que sólo participan las partes sin la mediación de ninguna 
autoridad, además de que la institución bancaria es la única que decide si 
cancela o no esos cargos, sin hacer declaración respecto de la nulidad del 
documento, pues esto sólo puede hacerlo la autoridad jurisdiccional.

52. además, la Condusef es una autoridad que actúa como árbitro en 
amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho, el cual no puede 
imponer multas ante el incumplimiento o contravención de las disposiciones 
previstas en la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros, razón por la cual, no puede hacer cumplir sus propias determinaciones.

53. en ese sentido, si en la presente resolución se estableció que el 
derecho a la tutela judicial puede verse conculcado por requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan inne
cesarias, y si se acreditó que la objeción ante la institución emisora de la 
tarjeta de crédito y, en su caso, acudir a la Condusef, son procedimientos con 
los que no puede obtenerse la nulidad de los vouchers por falsedad de la firma, 
pues dicha anulación únicamente puede ser decretada por autoridad judicial; 
de ahí que podemos afirmar que no es necesario agotar los procedimientos 
referidos, como requisito de procedencia de la acción de nulidad.

54. en efecto, si la autoridad judicial es la única facultada para declarar 
la nulidad de vouchers por falsificación en la firma en ellos impresa cuando 
sea acreditada en juicio dicha situación, luego entonces, resulta innecesario 
obligar al tarjetahabiente que pretende la nulidad de voucher por falsedad en 
la firma impresa, a que previamente al ejercicio de la acción de nulidad, agote 
procedimientos con los cuales es imposible lograr sus pretensiones, aun en 
el caso de haberlas acreditado.

55. lo anterior es así, no obstante que en las reglas expedidas por el 
Banco de méxico o del contrato de apertura de crédito, el tarjetahabiente se 
haya obligado a agotar los procedimientos a los que nos hemos referido pues, 
como se ha dicho, ese trámite persigue exclusivamente la cancelación de los 
cargos, en tanto que la pretensión del actor, al demandar la nulidad de los títu
los de crédito tiene efectos de mayor entidad, como es demostrar la falsedad 
de la firma, sobre lo cual debe considerarse que el derecho a la tutela judi
cial no puede verse conculcado por requisitos impeditivos u obstaculizadores 
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del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y 
carecen de razonabilidad o proporcionalidad. además, de conformidad con el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos,14 toda 
persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que el caso lo constituye 
el proceso jurisdiccional en que se intenta la acción de nulidad ante autoridad 
judicial, en los términos establecidos en el Código Civil.

56. Sobre la base de las consideraciones anteriores, en la presente eje
cutoria se demostró:

a. es procedente la acción de nulidad contemplada en el Código Civil 
Federal cuando se alega la falsedad de la firma impresa en un pagaré relativo 
a la compra realizada a través de una tarjeta de crédito, aun por los consumos 
que se hubieren realizado con anterioridad al reporte de robo. 

b. el derecho a la tutela judicial puede verse conculcado por requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionali
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador.

c. el trámite previsto en las reglas expedidas por el Banco de méxico 
(relativas a objetar ante el banco y, en su caso, acudir a la Condusef) tiene 
como única finalidad obtener la cancelación de los cargos, en tanto que la 
pretensión del actor, al reclamar la nulidad de los pagarés por falsedad de 
la firma impresa, tiene efectos de mayor entidad y que, incluso, están sujetas 
a que el demandante demuestre sus aseveraciones con los elementos de 
prueba idóneos ante autoridad judicial.

d. la objeción ante la institución emisora de la tarjeta de crédito y, en 
su caso, acudir a la Condusef, son procedimientos con los que no puede obte
nerse la nulidad de los vouchers por falsedad de la firma, pues la nulidad 
únicamente puede ser decretada por autoridad judicial.

57. Con las premisas apuntadas, es de concluirse que la finalidad de 
impugnar los vouchers por la falsedad de la firma en ellos impresa, es lograr 

14 "artículo 25. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro re
curso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales. …"
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que se declare su nulidad, lo cual únicamente puede obtenerse en la vía judi
cial; por ende, es inconcuso que no puede obligarse al tarjetahabiente que 
busca tal declaración a agotar previamente al ejercicio de su acción, proce
dimientos inocuos para ver acogida esa pretensión.

58. la conclusión alcanzada es exclusiva del tema que ahora se aborda 
y que se refiere al preciso caso en que se demanda la nulidad de los vouchers 
por falsedad de la firma, en cuyo caso, la causa de la petición deriva de una 
situación extracontractual; empero, debe aclararse que en otro escenario, es 
decir, si la pretensión del tarjetahabiente procede del propio acuerdo de volun
tades, es evidente que en tal caso habrá de atenderse a lo pactado.

59. por otro lado, cabe destacar que la circunstancia de que el deman
dante que pretenda la nulidad del título por falsedad de la firma esté exento 
de agotar los procedimientos administrativos con anterioridad al ejercicio de su 
acción, en modo alguno impide que el banco haga valer otro tipo de acciones 
u oponga excepciones con apoyo en lo convenido en el contrato de apertura 
de crédito en cuenta corriente, por virtud del cual expidió el plástico pues, por un 
lado, la dispensa apuntada no exime al tarjetahabiente de cumplir con las 
cargas procesales y probatorias para ver estimada su pretensión y, por otro 
lado, no existe impedimento alguno para que la institución de crédito exponga 
los planteamientos que puedan impactar en el sentido de la decisión y que 
considere necesarios para evitar un fallo condenatorio.

60. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a continuación:

Nulidad de paGarÉ (VOUCHER) emitido por el uSo de tarJeta 
de CrÉdito. la proCedeNCia de la aCCióN No eStÁ SuJeta a Que, 
preViameNte a Su eJerCiCio, el tarJetaHaBieNte oBJete loS Car
GoS aNte el BaNCo emiSor del plÁStiCo o aNte la CoNduSeF, Si 
tal preteNSióN Se SuSteNta eN la FalSedad de la Firma eStampa
da.—Cuando se alega la falsedad de la firma impresa en el pagaré (voucher) 
emitido con motivo del uso de una tarjeta de crédito, aun por los consumos 
que se hubieren realizado con anterioridad al reporte de robo, procede la acción 
de nulidad prevista en el Código Civil Federal, sin que previamente deban 
agotarse los procedimientos administrativos previstos en las reglas expedi
das por el Banco de méxico o en el contrato de apertura de crédito, para obje
tar los cargos que aparecen en el estado de cuenta. lo anterior encuentra 
justificación en la circunstancia de que el derecho a la tutela judicial no puede 
conculcarse por requisitos que impidan u obstaculicen el efectivo acceso a la 
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jurisdicción, como podría ser el relativo a obligar al tarjetahabiente a que, previa
mente al ejercicio de la acción de nulidad, objete los cargos ante la institución 
bancaria que emitió la tarjeta y, en su caso, inconformarse con el dictamen 
emitido por ésta, ante la Comisión Nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de Servicios Financieros, pues dichos procedimientos son inefi
caces para que el actor vea acogida su pretensión sustentada en la falsedad de 
la firma asentada en los vouchers, ya que por un lado, tal causa de nulidad es 
de índole extracontractual, lo que genera la inaplicabilidad de lo pactado y, 
por otra parte, la declaración de nulidad debe decretarse por autoridad juris
diccional, siempre que el demandante demuestre su pretensión, sin que ello 
implique que la institución bancaria se encuentre impedida para hacer valer 
otro tipo de acciones o haga valer excepciones derivadas del contrato de 
apertura de crédito que puedan trascender al resultado de la decisión. por lo 
tanto, para que proceda la referida acción de nulidad resulta innecesario agotar 
los procedimientos mencionados, por no ser los idóneos para obtener la nuli
dad pretendida.

61. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en los tér
minos del apartado iV de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de tres votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, olga maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas y pre
sidente en funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia, en cuanto a la competen cia 
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legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente). ausente el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

por unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo del asunto. 

nuLIdAd dE PAgARé (VOUCHER) EMItIdo PoR EL uSo dE 
tARJEtA dE CRédIto. LA PRoCEdEnCIA dE LA ACCIÓn 
no EStÁ SuJEtA A QuE, PREVIAMEntE A Su EJERCICIo, EL 
tARJEtAHABIEntE oBJEtE LoS CARgoS AntE EL BAnCo 
EMISoR dEL PLÁStICo o AntE LA ConduSEF, SI tAL PRE
tEnSIÓn SE SuStEntA En LA FALSEdAd dE LA FIRMA 
EStAMPAdA.—Cuando se alega la falsedad de la firma impresa en el 
pagaré (voucher) emitido con motivo del uso de una tarjeta de crédito, 
aun por los consumos que se hubieren realizado con anterioridad al 
reporte de robo, procede la acción de nulidad prevista en el Código Civil 
Federal, sin que previamente deban agotarse los procedimientos admi
nistrativos previstos en las reglas expedidas por el Banco de méxico o 
en el contrato de apertura de crédito, para objetar los cargos que apa
recen en el estado de cuenta. lo anterior encuentra justificación en la 
circunstancia de que el derecho a la tutela judicial no puede concul
carse por requisitos que impidan u obstaculicen el efectivo acceso a la 
jurisdicción, como podría ser el relativo a obligar al tarjetahabiente a 
que, previamente al ejercicio de la acción de nulidad, objete los cargos 
ante la institución bancaria que emitió la tarjeta y, en su caso, inconfor
marse con el dictamen emitido por ésta, ante la Comisión Nacional para 
la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie ros, pues 
dichos procedimientos son ineficaces para que el actor vea acogida su 
pretensión sustentada en la falsedad de la firma asentada en los vouchers, 
ya que por un lado, tal causa de nulidad es de índole extracontractual, lo 
que genera la inaplicabilidad de lo pactado y, por otra parte, la declara
ción de nulidad debe decretarse por autoridad jurisdiccional, siempre 
que el demandante demuestre su pretensión, sin que ello implique que 
la institución bancaria se encuentre impedida para hacer valer otro tipo 
de acciones o haga valer excepciones derivadas del contrato de aper
tura de crédito que puedan trascender al resultado de la decisión. por 
lo tanto, para que proceda la referida acción de nulidad resulta innece
sario agotar los procedimientos mencionados, por no ser los idóneos 
para obtener la nulidad pretendida.

1a./J. 69/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 44/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil 
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del Séptimo Circuito.—23 de mayo de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo.—ausente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 69/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de junio de dos mil doce. 

SoCIEdAdES MERCAntILES. EL ARtÍCuLo 24 dE LA LEY gEnERAL 
RELAtIVA, ES APLICABLE A todAS ELLAS, InCLuSIVE A LA AnÓnI
MA, PoR LA oBLIgACIÓn QuE tIEnEn LoS ACCIonIStAS HAStA 
EL Monto dE SuS APoRtACIonES.

CoNtradiCCióN de teSiS 14/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto y el dÉCimo terCer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 25 de aBril de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: mayorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se 
reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe 
mario pardo reBolledo. SeCretaria: merCedeS VeróNiCa SÁN
CHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun 
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexi  canos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegia
dos de Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la 
materia de la especialidad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea éste 
el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en vigor el 
cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo transitorio 
del referido decreto.
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Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el pre
sente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto tribunal 
conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero transi
torio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán tra
mitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al 
sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como 
el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo.

ello es así porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios 
en potencial contradicción, se generaron con la resolución de juicios de ampa
ro; de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en conflic
to, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma 
constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal ni mate
rialmente, el pleno del primer Circuito.

la anterior interpretación es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o caren
te de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como 
consecuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actualiza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estaría supeditado a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
do o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero 
transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once, en el diario 
oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los plenos de 
Circuito, específicamente el correspondiente al primer Circuito, es que esta 
primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y resolver la pre
sente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de amparo que die
ron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con anterioridad a 
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la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, además de que fue 
denunciada por parte legítima (como se aprecia en el apartado siguiente) y se 
ordenó su trámite e integración conforme con la competencia constitucional 
que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de la ley Funda
mental, –antes de su reforma–; y con la competencia legal que todavía prevén 
a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradic
ción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a de la ley de amparo, pues fue realizada por la presidenta 
del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver 
el amparo directo civil **********, por lo que se actualiza el supuesto de legi
timación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
preci sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. origen del juicio de amparo directo ********** del índice del 
Cuarto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y crite
rio que en él se sostiene.

A) origen. el asunto deriva de un juicio ordinario civil, en el que se 
demandó a una sociedad anónima el pago de diversas prestaciones, demanda 
que con fundamento en el artículo 24 de la ley General de Sociedades mer
cantiles, se hizo extensiva a dos de sus accionistas.

al contestar la demanda instaurada en su contra, tanto la sociedad 
como los socios enjuiciados, opusieron como excepción la derivada de la ina
plicación del artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles, argumen
tando al respecto que como la sociedad demandada es anónima los socios 
no pueden ser condenados a realizar algún pago.

el Juez del conocimiento acogió la pretensión de pago de la actora, y 
en cuanto a la responsabilidad de los socios determinó que conforme al artícu
lo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles, la sentencia se ejecutaría 
en primer término en los bienes de la sociedad demandada y, sólo ante la 
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falta o insuficiencia de éstos, en los bienes de los socios enjuiciados, hasta 
el monto insoluto exigible.

inconforme con lo anterior, la actora promovió demanda de amparo 
directo, de la cual tocó su conocimiento al Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito, quien la radicó con el número **********.

B) Criterio. en lo que al tema interesa, el Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito señaló lo siguiente:

"QuiNto.—estudio de los conceptos de violación.

"los motivos de inconformidad no admiten servir de sustento para con
ceder el amparo.

"Cuestión a dilucidar

"Conforme al análisis de las alegaciones planteadas en los conceptos 
de violación se obtiene, que la cuestión que debe determinarse en el presente 
negocio es si el artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles (que 
trata sobre los efectos, en cuanto a los socios, de la sentencia que condena a 
una sociedad mercantil al cumplimiento de obligaciones respecto de tercero) 
es aplicable a las sociedades anónimas, en las que, según lo aseverado por la 
quejosa, la única obligación de la persona asociada se limita al pago de sus 
acciones.

"lo anterior, porque a decir de la impetrante del amparo, el precepto 
referido sólo debe atenderse respecto de las sociedades en las que, por su 
propia naturaleza, los socios respondan de manera subsidiaria, ilimitada y 
solidaria frente a la propia sociedad, como a consideración de la quejosa 
sucede con las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple o en 
comandita por acciones.

"Sobre la base de la conclusión obtenida se estará en aptitud de resol
ver si, tal como lo estimó la Sala responsable, ********** puede ser condena
da, en su calidad de socia demandada (conjuntamente con la sociedad de la 
que forma parte, **********) al pago de las obligaciones adquiridas frente 
a terceros por dicha sociedad mercantil, hasta por el monto de sus aportacio
nes en la sociedad.

"aplicación del artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles 
en cuanto a las sociedades anónimas
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"Contrariamente a lo que aduce la quejosa, el artículo 24 de la ley Ge
neral de Sociedades mercantiles sí es aplicable a las sociedades anónimas.

"dicho numeral estatuye:

"‘artículo 24.’ (se transcribe)

"Como se ve de la transcripción anterior, el artículo 24 de la ley General 
de Sociedades mercantiles se refiere a los efectos que, respecto de los so
cios, tiene un fallo que condena a una sociedad mercantil al cumplimiento de 
obligaciones respecto de un tercero, cuando las personas asociadas sean 
demandadas conjuntamente.

"en la segunda parte del precepto se precisa, que en los supuestos de 
responsabilidad limitada de los socios, la ejecución de la sentencia atenderá 
al ‘monto insoluto exigible’.

"para la quejosa, la hipótesis contenida en el artículo 24 citado no pue
de admitirse en los casos de las obligaciones contraídas por una sociedad 
anónima, toda vez que, en su dicho, la vinculación de los socios a la senten
cia condenatoria sólo podría tener cabida si conforme la naturaleza de la 
socie dad a la que pertenecen dichas personas asociadas, éstas se encuen
tran facultadas para responder de manera subsidiaria, ilimitada y solidaria, 
para con la propia sociedad (lo cual ocurre a decir de la quejosa, en la sociedad 
en nombre colectivo, la sociedad en comandita simple o en comandita por 
acciones).

"de ahí que dicha impetrante asuma, que en el caso de las sociedades 
anónimas, el supuesto indicado sea inaplicable, porque la obligación de los 
socios se limita al pago de sus aportaciones.

"tales premisas son inexactas.

"en primer término debe quedar claramente establecido, que contraria
mente a lo que aduce la quejosa, la responsabilidad de los socios no necesa
riamente requiere ser ilimitada para que éstos se vinculen a la responsabilidad 
de dar cumplimiento al fallo condenatorio emitido con relación a las obliga
ciones contraídas por la sociedad mercantil.

"acerca de esto se destaca, como primer punto, que la atribución de 
personalidad a las sociedades mercantiles no implica en sí, la desaparición 
del interés propio de los socios ni, por ende, de la responsabilidad que les 
corresponde en la sociedad de la cual forman parte. la personalidad de la 
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sociedad moral sólo es un medio para que los socios realicen los fines cons
titutivos de la sociedad. Salvo disposición legal que limite o que exonere de 
responsabilidad a los socios, éstos responden personalmente, en mayor o 
menor grado, limitada, o ilimitadamente, de las obligaciones a cargo de la 
sociedad.

"la atribución de personalidad determina que el sujeto respectivo que 
contrae obligaciones y que adquiere derechos, deba ejercerlos. por otra parte 
también implica, que debe asumir con su patrimonio propio, como deudor 
principal y directo, el cumplimiento de sus obligaciones. en cuanto a esto, el 
socio debe responder subsidiariamente en forma limitada (hasta el monto de 
su aportación) sin limitación alguna por aquella parte del adeudo de la socie
dad que ésta no hubiera podido satisfacer.

"en cuanto al grado de responsabilidad de los socios en el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por la sociedad, éste es limitado o ilimitado.

"en los casos de la responsabilidad ilimitada, las personas asociadas 
res ponden con su propio patrimonio de las deudas sociales, en ocasiones, 
incluso, respecto de la totalidad de las deudas de la sociedad. en la respon
sabilidad limitada, ésta se determina en el acto constitutivo de la sociedad.

"en nuestro sistema, en el tema específico de la sociedad anónima se 
tiene, que todos los socios limitan su responsabilidad (frente a la sociedad, 
frente a los demás socios y frente a terceros) al pago de las acciones que 
suscriben los propios asociados. de ahí que no puedan exigirse a los socios, 
por pacto o estipulación, pagos adicionales a los que corresponden a sus 
aportaciones (como cuotas, aportaciones suplementarias, obligación de suscri
bir aumentos de capital).

"Con relación al tema de las responsabilidades de los socios frente a 
terceros, ********** considera, en el caso de la responsabilidad limitada de 
los socios, que éstos quedan exentos de responsabilidad una vez que han 
cumplido la obligación de aportar, o han cubierto deudas sociales por una 
suma igual al límite preestablecido y que:

"‘… en todo caso, la responsabilidad de los socios es subsidiaria res
pecto de la sociedad, y no puede hacerse efectiva mientras no se haya hecho 
exclusión en los bienes de ésta (artículo 24, parte final de su primer párrafo, 
de la ley General de Sociedades mercantiles).’

"en este mismo sentido, el jurista Joaquín rodríguez y rodríguez 
considera:
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"‘… Cuando se habla de la responsabilidad limitada del socio en la 
anónima, debe entenderse ello en un doble sentido: uno, en cuanto se hace 
referencia al deber de aportación limitada; otro, en cuanto concierne a la res
ponsabilidad limitada del accionista frente a terceros por las deudas sociales.

"‘en el primer aspecto, puede decirse que los accionistas tienen la obli
gación de efectuar la aportación prometida, una vez, sólo una vez y precisa
mente en los bienes prometidos. el accionista no puede ser obligado a aportar 
más de lo que prometió, ni cosa distinta de lo prometido, y ello constituye un 
principio de carácter imperativo que no puede ser derogado ni modificado 
por la voluntad de los socios; es decir, no cabe ni sería lícita la cláusula que 
estableciese que los socios de una sociedad anónima tendrían obligación de 
efectuar aportaciones complementarias o distintas de las que resulten estric
tamente del valor de las acciones suscritas.

"‘en otro aspecto, el socio sólo responde frente a terceros, por las deu
das sociales, por la cuantía de su aportación; esto es, si el socio tiene desem
bolsado el importe total de sus acciones, los acreedores de la sociedad no 
podrán exigirle en ningún caso prestaciones para enjugar las deudas de la 
sociedad pero, si parte de dicha aportación estuviese aún por realizar, los 
acreedores de la sociedad podrán demandar a los accionistas para que efec
túen las exhibiciones pendientes. así lo establece el artículo 24 de la ley (ley 
General de Sociedades mercantiles).’

"Conforme a lo anterior se tiene, que aun en los casos en que existe 
responsabilidad limitada de los socios, ello no implica que exista una des
vinculación de las obligaciones de la sociedad con las de las propias perso
nas asociadas.

"al respecto, la anotación de que la vinculación de los socios existe en 
las hipótesis en que éstos sólo responden por el monto de sus aportaciones 
(responsabilidad limitada) se prevé claramente en el artículo 24 in fine, que 
dice, que la ejecución de la sentencia (condenatoria por el incumplimiento 
de obligaciones contraídas por la sociedad) en esos supuestos se reducirá al 
monto insoluto exigible.

"lo anterior implica, que para determinar el monto insoluto exigible, 
deban atenderse al ejecutar el fallo, en primer lugar, las aportaciones del socio 
con relación al capital social y si éste se encuentra efectivamente aportado. 
empero, como se precisó anteriormente, esa circunstancia no es determi
nante para desvincular a los socios de los efectos del fallo condenatorio que 
deriva del incumplimiento de obligaciones celebradas por la sociedad.
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"de esa manera, el artículo 24 de la ley General de Sociedades mercan
tiles es aplicable también a las sociedades anónimas, aun cuando en éstas los 
socios respondan sólo hasta el límite del pago de sus aportaciones. lo ante
rior porque, como ya se expuso, los efectos del fallo condenatorio referido no 
dependen de la responsabilidad ilimitada de los socios, además de que en 
todo caso, la responsabilidad de los socios (aún limitada) es subsidiaria con 
la de la propia sociedad.

"lo expuesto acerca de la aplicación del artículo 24 de la ley General de 
Sociedades mercantiles a las sociedades mercantiles anónimas tiene susten
to además, en la interpretación sedes (sic) materia del precepto.

"Conforme a dicho criterio, la ubicación de las disposiciones legales 
dentro de la organización estructural de un ordenamiento, puede constituir 
en factor importante para la asignación de su sentido y extensión normativa.

"en este sentido se atiende, que el artículo 24 referido se encuentra 
dentro del capítulo i de la ley General de Sociedades mercantiles, que se deno
mina: ‘de la constitución y funcionamiento de las sociedades en general’ lo 
que refuerza las consideraciones obtenidas acerca de que dicho precepto 
tam  bién es aplicable a la sociedad anónima.

"ante las conclusiones arribadas se obtiene, que aun cuando en térmi
nos del artículo 87 de la ley General de Sociedades mercantiles, la sociedad 
anónima es la que existe bajo una denominación y se compone exclusiva
mente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones, lo con
tundente es que tal circunstancia no puede imponer como consecuencia, la 
desvinculación de los socios respecto del cumplimiento de la condena deri
vada de la obligación contraída por la sociedad mercantil, sin que al respecto 
deje de considerarse, que la ejecución de la sentencia en esos supuestos, debe 
atender a si los socios ya cubrieron eficazmente sus acciones, a efecto de deter
minar si existe un remanente aún exigible en cuanto a dichos socios. de ahí 
que quepa desestimar lo aseverado por la quejosa, en cuanto a que el artículo 
24 de la ley mercantil citada, es inaplicable a las sociedades mercantiles.

"las anteriores consideraciones permiten además, desestimar lo ale
gado por la peticionaria del amparo, en cuanto a que la Juez responsable dejó 
de atender los lineamientos básicos de la personalidad jurídica, conforme a 
los cuales dicha juzgadora debió distinguir la correspondiente a la persona 
moral y la relativa a los socios integrantes de dicho ente mercantil. lo ante
rior, porque como ya quedó patentizado, la circunstancia de que la sociedad 
mercantil haya contraído obligaciones, no implica que éstas no vinculen, en 
mayor o menor medida, a los socios integrantes."
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2. origen del juicio de amparo directo ********** del índice del 
décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
y criterio que en él se sostiene.

A) origen. el asunto deriva de un juicio ordinario mercantil radicado 
en el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil, en el que se demandó a una socie
dad anónima el pago de diversas prestaciones, demanda que con fundamento 
en el artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles también se en
tabló en contra de dos de sus socios.

el Juez del conocimiento admitió la demanda de referencia y ordenó 
emplazar a los demandados, quienes contestaron, oponiendo las defensas y 
excepciones que estimaron convenientes. Seguidos los trámites procesales el 
Juez resolvió que era procedente la vía en la que la actora acreditó parcial
mente su acción, y que los socios codemandados no se encuentran legitima
dos pasivamente.

en contra de esa determinación, la demandada y los codemandados 
interpusieron recurso de apelación del que tocó conocer a la Séptima Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, quien revocó la sen
tencia de primer grado, al considerar en lo que aquí interesa, que los socios 
codemandados sí estaban legitimados, pero debían ser absueltos dada la im
procedencia de las prestaciones reclamadas por la actora.

inconforme con lo anterior, la actora promovió demanda de amparo 
directo, de la cual tocó su conocimiento al décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito.

B) Criterio. en lo que al tema interesa, el décimo tercer tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito consideró lo siguiente:

"QuiNto.—los argumentos contenidos en el único concepto de viola
ción son sustancialmente fundados y suficientes para conceder al quejoso el 
amparo y la protección de la Justicia Federal que solicita, como se demostrará 
a continuación:

"el punto de debate de acuerdo con las consideraciones de la senten
cia reclamada y el único motivo de inconformidad que la controvierte, se cen
tra en determinar, si en el caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 de la ley General de Sociedades mercantiles, existe legitimación pasiva 
para haber demandado del ahora quejoso en su carácter de socio de la socie
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dad anónima demandada, el pago de diversas prestaciones derivadas del 
contrato de comisión mercantil base de la acción.

"a este respecto debe decirse lo siguiente:

"«la» ley General de Sociedades mercantiles reconoce seis especies 
de sociedad, a saber: sociedad en nombre colectivo; sociedad en comandita 
simple; sociedad de responsabilidad limitada; sociedad anónima; sociedad 
en comandita por acciones y sociedad cooperativa.

"en efecto, el artículo 1o. de dicho ordenamiento legal prevé:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"ahora bien, los artículos 25, 51, 58, 87 y 207 de la citada ley que regula 
a las sociedades mercantiles, establecen:

"‘artículo 25.’ (se transcribe)

"‘artículo 51.’ (se transcribe)

"‘artículo 58.’ (se transcribe)

"‘artículo 87.’ (se transcribe)

"‘artículo 207.’ (se transcribe)

"la sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye entre 
socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que 
las partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables, a la 
orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos 
que establece la propia ley; 

"la sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se 
compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus 
acciones; y,

"la sociedad en comandita por acciones es la que se compone de uno 
o varios socios comanditados que responde de manera subsidiaria, ilimitada 
y solidariamente de las obligaciones sociales y de uno o varios comanditados 
que únicamente están obligados al pago de sus acciones.
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"por último, conforme a lo señalado en el artículo 212 de la ley General 
de Sociedades mercantiles, las sociedades cooperativas se regirán por su 
legislación especial.

"así, en términos de lo previsto por los artículos 2o. y 14 de la ley Gene
ral de Sociedades Cooperativas, dicha sociedad es una forma de organiza
ción social integrada por personas físicas con base en intereses comunes y 
en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propó
sito de satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realiza
ción de actividades económicas de producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios.

"dichas cooperativas podrán adoptar el régimen de responsabilidad limi
tada o suplementada de los socios; siendo la responsabilidad limitada, cuan
do los socios solamente se obliguen al pago de los certificados de aportación 
que hubieren suscrito y suplementada, cuando los socios respondan a prorra
ta por las operaciones sociales, hasta por la cantidad determinada en el acta 
constitutiva.

"Ciertamente, los citados artículos de la ley General de Sociedades 
Cooperativas disponen: 

"‘artículo 2o.’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"ahora bien, de una interpretación sistemática de los anteriores precep
tos legales deriva, que solamente tratándose de sociedades en nombre colec
tivo, en comandita simple y en comandita por acciones, los socios responden 
de modo subsidiario, ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales.

"ello es así, ya que a través de la primera especie de sociedad (en nom
bre colectivo) todos los socios responden, de modo subsidiario, ilimitada y 
solidariamente de las obligaciones sociales; mientras que en las sociedades 
en comandita simple y por acciones, algunos de los socios comanditados 
responden de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de tales obliga
ciones sociales.

"por su parte, tratándose de sociedades de responsabilidad limitada y 
anónimas, la obligación de los socios se limita al pago de sus aportaciones.
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"en tal virtud, se concluye que lo establecido por el artículo 24 de la ley 
General de Sociedades mercantiles, en cuanto a que la sentencia que se pro
nuncie contra la sociedad condenándola al cumplimiento de obligaciones 
respecto de tercero, tendrá fuerza de cosa juzgada contra los socios, cuando 
éstos hayan sido demandados conjuntamente con la sociedad, supuesto en 
el cual, la sentencia se ejecutará primero en los bienes de la sociedad y sólo 
a falta o insuficiencia de éstos, en los bienes de los socios demandados; 
sólo es aplicable tratándose de sociedades en nombre colectivo, en comandi
ta simple y en comandita por acciones donde los socios responden de modo 
subsidiario, ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales; no así en 
el caso de sociedades de responsabilidad limitada y anónimas, en donde la 
obligación de los socios se limita al pago de sus aportaciones.

"ello debe ser así, ya que no debe perderse de vista que la nota predo
minante del negocio constitutivo de una sociedad, es la vinculación recíproca 
de las partes para la realización de un fin común; de ahí que todos los que 
persiguen dicho fin habrán de poner, cada uno dentro de su propia esfera, los 
medios necesarios, que constituyen las técnicamente llamadas ‘aportacio
nes’, y que no son otra cosa, que una masa de bienes fácilmente considera
dos como una unidad o como un patrimonio.

"así, el patrimonio de la sociedad se constituye por el conjunto de bie
nes y derechos de la misma, con deducción de sus obligaciones, y se forma, 
inicialmente, con el conjunto de aportaciones de los socios.

"de ahí que como se ha dejado establecido los socios responden con 
su propio patrimonio respecto de las deudas sociales; unas veces de modo 
ilimitado, de manera que pueden verse constreñidos a pagar todas las deu
das de la sociedad, y otras veces hasta el límite de una cantidad, determinada 
en el acto constitutivo y, que generalmente, es su aportación; supuesto en el 
cual, quedan exentos de toda responsabilidad una vez que han cumplido 
la obligación de aportar, o han cubierto deudas sociales por una suma igual al 
límite preestablecido.

"por tanto, es inconcuso que si en tratándose de sociedades anónimas, 
la obligación de los socios se limita al pago de sus acciones (aportación); 
satisfecha ésta, no cobra aplicación lo previsto por el artículo 24 de la ley 
General de Sociedades mercantiles.

"en consecuencia, si de la copia certificada de la escritura pública nú
mero **********, otorgada ante la fe del Notario público número ********** 
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del distrito de Bravos, en Ciudad Juárez, Chihuahua, en que se hizo constar 
la constitución de la sociedad mercantil denominada ********** y a la que 
se le concede pleno valor probatorio en términos del artículo 1292 del Código 
de Comercio, al tratarse de una documental pública, se advierte, que dicha 
persona moral fue constituida por los señores ********** y **********, quie
nes al momento de su constitución pagaron totalmente el capital conforme a 
su aportación respectiva; es evidente, que al tratarse de una sociedad anóni
ma donde los socios cubrieron el total de su aportación, lo establecido por el 
artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles, no tiene aplicación.

"efectivamente, en la documental pública de referencia, se asentó en la 
parte que interesa, lo siguiente: (se transcribe).

"en tales condiciones, tal como lo afirma el inconforme, al considerar 
lo contrario la Sala del conocimiento, dejó de tomar en cuenta la naturaleza 
jurídica de la sociedad anónima, en la cual, como se ha dejado establecido, 
la obligación de los socios se limita al pago de sus acciones (aportación), la 
que satisfecha, exenta a los socios de toda responsabilidad al haber cumplido 
su única obligación de aportar.

"orienta a todo lo expuesto y en su parte conducente, la tesis Vi.3o.C.92 C 
sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circui
to, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 925, cuyo rubro y contenido son:

"‘aCCioNiStaS de uNa SoCiedad aNóNima, No tieNeN el deBer 
de reSpoNder de laS oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS por la SoCie
dad.’ (se transcribe)

"No es óbice a lo considerado, la cita que la Sala del conocimiento 
realizó de la tesis sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación del rubro: ‘SoCiedadeS merCaNtileS. SeNteN
CiaS diCtadaS CoNtra laS, Que produCeN CoSa JuZGada reSpeCto 
a loS SoCioS.’, ya que basta imponerse del contenido de dicho criterio, para 
advertir que si bien en su título se hizo referencia de manera genérica a las 
sociedades mercantiles, su contenido se refiere de manera expresa a una so
ciedad en comandita, en la cual, como se ha visto, algunos de los socios coman
ditados responden de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las 
obligaciones sociales.

"de igual forma, respecto a la cita que realizó la Sala del conocimiento 
de la tesis titulada: ‘reSpoNSaBilidad Solidaria. loS SoCioS o aCCio
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NiStaS de la CoNtriBuyeNte reSpoNdeN HaSta la partiCipaCióN 
Que teNÍaN eN el Capital SoCial duraNte el periodo o a la FeCHa 
de Que Se trate y No eN la medida de Su aportaCióN iNiCial. (artÍCu
lo 26, FraCCióN X del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’, tampoco 
tiene aplicación, ya que basta imponerse de su rubro y contenido para con
cluir que la misma se refiere a la responsabilidad solidaria en materia fiscal, 
hipótesis completamente distinta a la prevista en el artículo 24 de la ley 
General de Sociedades mercantiles."

de esas consideraciones derivó la tesis aislada i.13o.C.32 C de rubro y 
texto siguientes:

"aCCioNiStaS de SoCiedadeS aNóNimaS. auN CuaNdo SeaN 
demaNdadoS JuNto CoN ella, No leS eS apliCaBle el artÍCulo 
24 de la ley GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS.—el artículo 24 de 
la ley General de Sociedades mercantiles establece, que cuando se pronun
cie una sentencia que condene a la sociedad al cumplimiento de obligaciones 
respecto de terceros tendrá fuerza de cosa juzgada contra los socios, cuando 
éstos hayan sido demandados conjuntamente con la sociedad. ahora bien, 
de una interpretación sistemática de dicho ordenamiento legal se desprende, 
que los socios responden de modo subsidiario, ilimitado y solidariamente con 
la sociedad, solamente en las denominadas de nombre colectivo, en coman
dita simple y en comandita por acciones, de conformidad con los artículos 25, 
51 y 207 de la propia ley; en cambio, en las sociedades de responsabilidad 
limitada y anónimas, la obligación de los socios solamente se limita al pago 
de sus aportaciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 58 y 87 de 
la misma ley; en tal virtud, es evidente que lo previsto por el citado artículo 
24, se está refiriendo a aquellas sociedades en donde los socios responden 
subsidiaria, ilimitada y solidariamente, pero no a aquellas en que los socios 
responden solamente por el monto de sus aportaciones. por lo tanto, la hipó
tesis contenida en el citado precepto legal, no les es aplicable a los accionis
tas de las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la existencia de la con
tradicción de tesis está condicionada a que los tribunales Colegiados de 
Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de 
una contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales termina les 
del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.
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en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

2 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de 
la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actua
liza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos 
discrepantes.

atendiendo a lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima que en el caso a estudio sí existe contradicción 
de tesis entre el Cuarto y el décimo tercer tribunales Colegiados en materia 
Civil del primer Circuito.

Se estima de esa manera, porque si bien los casos de los que derivan 
los criterios contendientes no son exactamente iguales, sí son semejantes, en 
tanto que ambos se emitieron con motivo de un juicio en el que la demanda 
no sólo se entabló en contra de una sociedad anónima de capital variable; sino 
que además, con fundamento en el artículo 24 de la ley General de Socie
dades mercantiles, esa demanda se hizo extensiva en contra de los socios de 
la misma.

Juicios en los que un punto controvertido, consistió en determinar si 
ese –precepto que trata sobre los efectos que tiene sobre los socios una sen
tencia que condena a la sociedad mercantil al cumplimiento de obligaciones 
respecto de terceros–, es o no aplicable a las sociedades anónimas.

tema o punto de derecho en el que sí existe la necesidad de unificar los 
criterios.

lo anterior, porque mientras el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito concluyó que ese precepto sí es aplicable a las socie

amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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dades anónimas, aun cuando en éstas los socios respondan sólo hasta el lími
te del pago de sus aportaciones, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito concluyó que dicho precepto sólo es aplicable tratán
dose de sociedades en nombre colectivo, en comandita simple y en comandita 
por acciones en donde los socios responden de modo subsidiario, ilimitada y 
solidariamente de las obligaciones sociales, no así en el caso de sociedades 
de responsabilidad limitada y anónimas, en donde la obligación de los socios 
se limita al pago de sus aportaciones.

Ciertamente, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, expresamente señaló lo siguiente:

"de esa manera, el artículo 24 de la Ley general de Sociedades 
Mercantiles es aplicable también a las sociedades anónimas, aun cuan
do en éstas los socios respondan sólo hasta el límite del pago de sus aporta
ciones. …"3

en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, expresamente indicó lo siguiente:

"en tal virtud, se concluye que lo establecido por el artículo 24 de la ley 
General de Sociedades mercantiles, en cuanto a que la sentencia que se pro
nuncie contra la sociedad condenándola al cumplimiento de obligaciones 
respecto de tercero, tendrá fuerza de cosa juzgada contra los socios, cuando 
éstos hayan sido condenados conjuntamente con la sociedad, supuesto en el 
cual, la sentencia se ejecutará primero en los bienes de la sociedad y sólo a 
falta o insuficiencia de éstos, en los bienes de los socios demandados; sólo 
es aplicable tratándose de sociedades en nombre colectivo, en comandita 
simple y comandita por acciones donde los socios responden de modo subsi
diario, ilimitada y solidariamente; no así en el caso de sociedades de res
ponsabilidad limitada y anónimas, en donde la obligación de los socios 
se limita al pago de sus aportaciones."4

derivado de esa contradicción de criterios, tenemos que el tema a dilu
cidar en el presente asunto, es el siguiente:

• determinar si el artículo 24 de la ley General de Sociedades mercan
tiles es o no aplicable a las sociedades anónimas.

3 Ver foja 28 de la sentencia emitida en el juicio de amparo directo **********.
4 Ver fojas 100 y 101 de la sentencia dictada en el amparo directo **********.
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QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. de acuer
do con el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones 
Jurídi cas de la universidad Nacional autónoma de méxico,5 el término "socie
dad", deriva de la palabra latina "societas (de secius) que significa reunión, 
comunidad, compañía" y "puede definirse metafísicamente como la unión moral 
de seres inteligentes de acuerdo estable y eficaz para conseguir un fin conocido 
y querido por todos".

atendiendo a lo anterior, se puede afirmar que las sociedades se inte
gran por dos o más personas físicas o morales, a quienes se les denomina 
socios; sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. de 
la ley General de Sociedades mercantiles,6 sólo se pueden reputar mercanti
les, las que se constituyen con alguna de las siguientes formas:

• Sociedad en nombre colectivo;

• Sociedad en comandita simple;

• Sociedad de responsabilidad limitada;

• Sociedad anónima;

• Sociedad en comandita por acciones, y

• Sociedad cooperativa.

Cabe aclarar que cualquier sociedad mercantil, según lo dispuesto en 
el primero de los preceptos citados, está autorizada a constituirse en una 

5 instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, Diccio
nario Jurídico Mexicano, tomo pZ, méxico, editorial porrúa, 4a. edición, año 1991, p. 2940.
6 "artículo 1o. esta ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles:
"i. Sociedad en nombre colectivo;
"ii. Sociedad en comandita simple;
"iii. Sociedad de responsabilidad limitada;
"iV. Sociedad anónima;
"V. Sociedad en comandita por acciones, y
"Vi. Sociedad cooperativa.
"Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones i a V de este artículo podrá consti
tuirse como sociedad de capital variable, observándose entonces las disposiciones del capítulo 
Viii de esta ley."
"artículo 4o. Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan en alguna de las 
formas reconocidas en el artículo 1o. de esta ley."
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sociedad de capital variable; sin embargo, lo que las distingue, es la decisión 
que asumen al constituirse en cualquiera de las formas antes mencionadas.

ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. de la 
mencionada ley,7 las sociedades mercantiles deben constituirse ante notario, 
a través de una escritura que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6o. de la propia ley, debe contener lo siguiente:

"i. los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o mo
rales que constituyan la sociedad;

"ii. el objeto de la sociedad;

"iii. Su razón social o denominación;

"iV. Su duración, misma que podrá ser indefinida;

"V. El importe del capital social;

"VI. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en 
otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su 
valorización.

"Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo 
que se fije;

"Vii. el domicilio de la sociedad;

"Viii. la manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad 
y las facultades de los administradores;

"iX. el nombramiento de los administradores y la designación de los 
que han de llevar la firma social;

"X. la manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre 
los miembros de la sociedad;

7 "artículo 5o. las sociedades se constituirán ante notario y en la misma forma se harán constar 
sus modificaciones. el notario no autorizará la escritura cuando los estatutos o sus modificacio
nes contravengan lo dispuesto por esta ley."
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"Xi. el importe del fondo de reserva;

"Xii. los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y

"Xiii. las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo 
de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designa
dos anticipadamente."

dicha escritura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley 
en cita, debe inscribirse en el registro público de Comercio; no obstante, 
si en contravención a lo dispuesto en los artículos 2o. y 5o. de la ley General 
de Sociedades mercantiles, el contrato social no se otorga en escritura pública 
o no se inscribe en el citado registro, ello, según lo dispuesto en el artículo 
2o., sólo generara que la sociedad se considere irregular; sin embargo, dicha 
sociedad tiene existencia legal desde el momento mismo en que se ostenta 
como tal frente a terceros y, por ende, cuenta con personalidad jurídica, la cual 
es distinta a la de sus socios, en tanto que tiene un nombre, una nacionali
dad, un domicilio y un patrimonio propio.8

esa personalidad le confiere a la sociedad el carácter de sujeto de dere 
cho, con capacidad de goce y ejercicio y, por ende, es susceptible de adquirir 
derechos y obligaciones.

derechos y obligaciones que por regla general, son adquiridos por la 
sociedad a través de sus legítimos representantes, conforme a las facultades 
que les hayan sido conferidas.

8 "artículo 2o. las sociedades mercantiles inscritas en el registro público de Comercio, tienen 
personalidad jurídica distinta de la de los socios.
"Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser declaradas nulas las sociedades 
inscritas en el registro público de Comercio.
"Las sociedades no inscritas en el Registro Público de Comercio que se hayan exteriori
zado como tales, frente a terceros consten o no en escritura pública, tendrán personali
dad jurídica.
"las relaciones internas de las sociedades irregulares se regirán por el contrato social respectivo, 
y, en su defecto, por las disposiciones generales y por las especiales de esta ley, según la clase 
de sociedad de que se trate.
"los que realicen actos jurídicos como representantes o mandatarios de una sociedad irregular, 
responderán del cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solitaria (sic) e ilimi
tadamente, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en que hubiere incurrido, cuando los terceros 
resultaren perjudicados.
"los socios no culpables de la irregularidad, podrán exigir daños y perjuicios a los culpables 
y a los que actuaren como representantes o mandatarios de la sociedad irregular."
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así, cuando una sociedad adquiere obligaciones de carácter pecunia
rio frente a terceros, es ésta quien inicialmente debe responder de esas obli
gaciones; no obstante, si los bienes de la sociedad resultan insuficientes para 
ello, el artículo 24 de la ley General de Sociedades mercantiles, autoriza vincu
lar a los socios al cumplimiento de las mismas, bajo la condición de que 
éstos hayan sido demandados junto con la sociedad.

Ciertamente, este precepto en su primer párrafo establece lo siguiente:

"artículo 24. la sentencia que se pronuncie contra la sociedad conde
nándola al cumplimiento de obligaciones respecto de tercero, tendrá fuerza 
de cosa juzgada contra los socios, cuando éstos hayan sido demandados 
conjuntamente con la sociedad. en este caso, la sentencia se ejecutará 
primero en los bienes de la sociedad y sólo a falta o insuficiencia de 
éstos, en los bienes de los socios demandados."

Como se advierte, este numeral que vincula a los socios al cumplimien
to de las obligaciones adquiridas por la sociedad, cuando carece de bienes o 
éstos son insuficientes para satisfacerlas, en su primer párrafo no hace nin
guna distinción en cuanto al tipo o forma de sociedad mercantil a la que 
pertenecen los socios que, habiendo sido demandados junto con la sociedad, 
deben responder de esas obligaciones, por tanto, debe considerarse que es 
aplicable a todas las sociedades mercantiles, incluidas las anónimas.

No obstante, en el segundo párrafo de ese precepto, que se refiere al 
grado o límite en que se puede o no vincular a los socios al cumplimiento de 
la obligación, sí hace una distinción; sin embargo, ésta no se sustenta 
en la forma de la sociedad demandada, sino más bien en la obligación 
que con ella adquirieron los socios, lo cual sí trasciende al tipo de sociedad.

en efecto, el segundo párrafo del artículo 24, señala lo siguiente:

"artículo 24. …

"Cuando la obligación de los socios se limite al pago de sus aporta
ciones, la ejecución de la sentencia se reducirá al monto insoluto exigible."

Como se advierte, este segundo párrafo que alude al límite o grado en 
que el socio demandado está obligado a responder de las obligaciones que la 
sociedad adquirió frente a un tercero, no limita la responsabilidad de los so
cios porque pertenezcan o no a una determinada sociedad, sino más bien, la 
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limita en razón de la obligación que los socios asumieron frente a la sociedad 
al momento de constituirse.

obligación que de alguna forma sí está vinculada al tipo de sociedad a 
la que pertenecen, pues los artículos 25, 51, 58, 87 y 207 de la ley General de 
Sociedades mercantiles, así como los numerales 14 y 15 de la ley General 
de Sociedades Cooperativas, establecen lo siguiente:

"artículo 25. Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo 
una razón social y en la que todos los socios responden, de modo subsi
diario, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales."

"artículo 51. Sociedad en comandita simple es la que existe bajo una 
razón social y se compone de uno o varios socios comanditados que res
ponden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obli
gaciones sociales, y de uno o varios comanditarios que únicamente 
están obligados al pago de sus aportaciones."

"artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es la que se consti
tuye entre socios que solamente están obligados al pago de sus aporta
ciones, sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos 
negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y 
con los requisitos que establece la presente ley."

"artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denomina
ción y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al 
pago de sus acciones."

"artículo 207. Sociedad en comandita por acciones, es la que se com
pone de uno o varios socios comanditados que responden de manera 
subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y 
de uno o varios comanditarios que únicamente están obligados al 
pago de sus acciones."

"artículo 14. las sociedades cooperativas podrán adoptar el régimen 
de responsabilidad limitada o suplementada de los socios.

"La responsabilidad será limitada, cuando los socios solamente 
se obliguen al pago de los certificados de aportación que hubieren sus
crito. Será suplementada, cuando los socios respondan a prorrata por 
las operaciones sociales, hasta por la cantidad determinada en el acta 
constitutiva."
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"artículo 15. El régimen de responsabilidad de los socios que se 
adopte, surtirá efectos a partir de la inscripción del acta constitutiva en 
el Registro Público de Comercio. Entretanto, todos los socios respon
derán en forma subsidiaria por las obligaciones sociales que se hubie
ren generado con anterioridad a dicha inscripción. …"

de lo anterior se advierte que según la forma o tipo de sociedad mer
cantil asumida, el límite o grado de responsabilidad que los socios adquieren 
es diverso, pues puede acontecer lo siguiente:

a) Que todos los socios respondan de manera subsidiaria, ilimitada o 
solidariamente (esto ocurre tratándose de la sociedad en nombre colectivo);

b) Que algunos socios respondan de manera subsidiaria, ilimitada y 
solidariamente; y otros sólo hasta el monto de sus aportaciones (esto acon
tece en la sociedad en comandita simple y en la sociedad comandita por 
acciones); y,

c) Que todos los socios estén obligados a responder sólo hasta el mon
to de sus aportaciones o en forma limitada (esto sucede tratándose de la so
ciedad de responsabilidad limitada, la sociedad anónima y la sociedad 
cooperativa).

así, no se puede decir que el artículo 24 de la ley General de Socieda
des mercantiles, sólo sea aplicable a un tipo de sociedad, sino que por el 
contrario, es aplicable a todas las sociedades mercantiles (tan es así, que ese 
precepto se ubica en el capítulo i de la ley, relativo a la constitución y funcio
namiento de las sociedades en general); no obstante, para establecer el gra
do de responsabilidad de los socios, es necesario atender a la obligación que 
el socio haya adquirido con la propia sociedad, para lo cual si es trascendente 
atender al tipo o forma de sociedad a la que pertenece.

en consecuencia, el hecho de que el socio demandado pertenezca 
a una sociedad anónima, no lo excluye de la aplicación del artículo 24 
de la Ley general de Sociedades Mercantiles, pues en ese caso, de 
acuerdo con el párrafo segundo de ese precepto, la obligación del socio 
se limita al pago de sus aportaciones.

así, aunque el artículo 87 del propio ordenamiento, es terminante al 
establecer que en la sociedad anónima la obligación de los socios se limita 
al pago de sus acciones, éstos sólo podrán liberarse de la aplicación del 
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artículo 24, si demuestran haber cumplido íntegramente con la obligación 
que el citado artículo 87 les impone.

lo anterior es así, pues aunque la fracción V del artículo 6o. de la ley 
General de Sociedades mercantiles, señala que uno de los requisitos que 
debe contener la escritura constitutiva, es el relativo al importe del capital 
social, el cual se integra con las aportaciones iniciales de los socios.

lo cierto es, que el hecho de que en la escritura constitutiva se señale 
cuál es el monto del capital social y éste se encuentre suscrito, por sí solo, no 
implica que los socios hayan cubierto íntegramente las aportaciones a que se 
obligaron.

Ciertamente, los artículos 89 y 91 de la ley General de Sociedades mer
cantiles, establecen lo siguiente:

"artículo 89. para proceder a la constitución de una sociedad anónima, 
se requiere:

"i. Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos suscriba 
una acción por lo menos;

"ii. Que el contrato social establezca el monto mínimo del capital 
social y que esté íntegramente suscrito;

"III. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el veinte 
por ciento del valor de cada acción pagadera en numerario, y

"IV. Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya 
de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del numerario."

"artículo 91. la escritura constitutiva de la sociedad anónima deberá 
contener, además de los datos requeridos por el artículo 6o., los siguientes:

"I. La parte exhibida del capital social;

"ii. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que 
se divide el capital social, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
fracción iV del artículo 125;

"III. La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de 
las acciones;
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"iV. la participación en las utilidades concedida a los fundadores;

"V. el nombramiento de uno o varios comisarios;

"Vi. las facultades de la asamblea general y las condiciones para la 
validez de sus deliberaciones, así como para el ejercicio del derecho de voto, 
en cuanto las disposiciones legales puedan ser modificadas por la voluntad 
de los socios."

de lo dispuesto en esos preceptos, se puede advertir que si bien el 
importe mínimo del capital social debe estar determinado y, por regla general 
suscrito,9 ello no implica que ese capital –que en el caso de las sociedades 
anónimas se divide en acciones– esté íntegramente cubierto.

ello es así, pues la suscripción de las acciones en que se divide el 
capital social, sólo implica que los socios contrajeron la obligación suscrita 
con su firma, de cubrir totalmente la cantidad señalada como capital social, 
en proporción a las acciones que hayan adquirido; sin embargo, eso no quiere 
decir que la obligación adquirida se encuentre satisfecha.

en efecto, el capital social se cubre con aportaciones que pueden ser 
en efectivo o en bienes de otra naturaleza, como pueden ser bienes muebles, 
inmuebles, créditos, etcétera, caso en el que de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6, fracción Vi, de la ley en cita, en el acta constitutiva deberá seña
larse el valor atribuido a esos bienes y el criterio seguido para su valoración.

así, la propia ley reconoce dos formas de pagar las aportaciones del 
capital social dividido en acciones, y de acuerdo con lo dispuesto en las frac
ciones iii y iV del artículo 89 de la ley, cuando el socio pague su aportación 
social con un bien distinto del numerario, éste debe ser exhibido íntegramente; 
sin embargo, cuando el pago debe ser en numerario, basta con que el socio 
exhiba el veinte por ciento del valor de cada acción; tan es así, que el 
artículo 91 en sus fracciones i y iii, señala que en la escritura constitutiva se 
debe señalar la parte del capital social exhibido, así como la forma y términos 
en que los socios deben pagar la parte insoluta de las acciones que hayan 
suscrito.

9 Se dice que por regla general debe estar suscrito, porque de conformidad con lo establecido en 
los artículos 90 y 92 de la ley General de Sociedades mercantiles, la sociedad anónima puede 
constituirse siguiendo dos procedimientos diversos: 1) Compareciendo ante notario; y, 2) me
diante suscripción pública, caso en el que de acuerdo con el estipulado artículo 97 de la propia 
ley, se cuenta con un año para que las acciones queden suscritas en su totalidad.
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atendiendo a lo anterior, se puede concluir que el capital social puede 
dividirse en dos tipos:

a) Capital suscrito, que representa la suma de las aportaciones que 
los socios se obligan a enterar a la sociedad; y,

b) Capital pagado o exhibido, que constituye el monto de las aporta
ciones que efectivamente han sido cubiertas a la sociedad por los socios, sea 
en efectivo o en bienes distintos del numerario.

en ese tenor, las sociedades anónimas pueden tener dos clases de 
acciones:

a) Acciones cubiertas, son aquellas cuyo valor se encuentra íntegra
mente pagado por el accionista; o

b) Acciones no cubiertas, son aquellas cuyo importe no se encuentra 
satisfecho en su totalidad por los socios.

en esas condiciones, aunque el artículo 24 de la ley General de Socie
dades mercantiles es aplicable a todas las sociedades mercantiles incluidas 
las anónimas, para determinar el límite o grado de responsabilidad de los socios 
que habiendo sido demandados en forma conjunta con la sociedad, deben 
responder de las obligaciones adquiridas frente a terceros por la falta o insu
ficiencia de bienes de la sociedad, debe atenderse al tipo de obligación que 
el socio haya suscrito al constituirse la sociedad y si ésta ha sido o no 
satisfecha.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

SoCiedadeS merCaNtileS. el artÍCulo 24 de la ley GeNeral 
relatiVa, eS apliCaBle a todaS ellaS, iNCluSiVe a la aNóNima, por 
la oBliGaCióN Que tieNeN loS aCCioNiStaS HaSta el moNto de SuS 
aportaCioNeS.—el citado precepto, que en su primer párrafo establece 
que la sentencia que se pronuncie contra la sociedad condenándola al cum
plimiento de obligaciones frente a terceros, tendrá fuerza de cosa juzgada 
contra los socios cuando éstos hayan sido demandados conjuntamente con 
la sociedad, es aplicable a todas las sociedades mercantiles, pues dicho nu
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meral no distingue al respecto, además de que se ubica en el capítulo i de la 
ley General de Sociedades mercantiles, relativo a la constitución y funcio
namiento de las sociedades en general; y si bien en su segundo párrafo esta
blece una distinción, en atención al grado de responsabilidad de los socios 
demandados, al señalar que cuando su obligación se limite al pago de sus 
aportaciones, la ejecución de la sentencia se reducirá al monto insoluto exi
gible de las aportaciones, no del adeudo, ello no implica que el artículo 24 de 
referencia sea inaplicable a las sociedades anónimas, pues aunque el numeral 
87 de la propia ley establezca que éstas se componen exclusivamente de so
cios cuya obligación se limita al pago de sus acciones, ellos sólo podrán libe
rarse de la aplicación del citado artículo 24, si demuestran haber cumplido 
íntegramente con la obligación que el mencionado artículo 87 les impone, 
que consiste en el pago de sus aportaciones, pues la suscripción de las accio
nes en que se divide el capital social de la anónima sólo implica que los 
socios contrajeron la obligación suscrita con su firma, de cubrir, en propor
ción a las acciones que hayan adquirido, el total del capital social; sin embar
go, esto no significa que la obligación adquirida se encuentre satisfecha, ya 
que el artículo 89, fracciones iii y iV, de la propia ley, reconoce dos formas de 
pagar las aportaciones o acciones en que se dividió el capital social, esto 
es, exhibir  íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse, en todo 
o en parte, o con el 20% del valor de cada acción en numerario; aunado a 
lo anterior, por lo que hace a su escritura constitutiva, el artículo 91, fraccio
nes i y iii, de la ley, señala que en aquélla debe indicarse la parte del capital 
social exhibido, así como la forma y términos en que los socios deben pagar 
la parte insoluta de las acciones que hayan suscrito.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 197a, párrafo se
gundo, de la ley de amparo.

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de 
amparo, la tesis jurisprudencial que resume el argumento resolutorio de este 
fallo, deberá identificarse con el número que le corresponda y remitirse a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
192, 195 y 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Sí existe contradicción entre los criterios que sostienen el 
Cuarto y el décimo tercer tribunales Colegiados en materia Civil del primer 
Circuito, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni
dad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se 
refiere a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada i.13o.C.32 C citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 
2005, página 1790.

SoCIEdAdES MERCAntILES. EL ARtÍCuLo 24 dE LA LEY gE
nERAL RELAtIVA, ES APLICABLE A todAS ELLAS, InCLuSI
VE A LA AnÓnIMA, PoR LA oBLIgACIÓn QuE tIEnEn LoS 
ACCIonIStAS HAStA EL Monto dE SuS APoRtACIonES.—
el citado precepto, que en su primer párrafo establece que la sentencia 
que se pronuncie contra la sociedad condenándola al cumplimiento de 
obligaciones frente a terceros, tendrá fuerza de cosa juzgada contra 
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los socios cuando éstos hayan sido demandados conjuntamente con 
la sociedad, es aplicable a todas las sociedades mercantiles, pues di
cho numeral no distingue al respecto, además de que se ubica en el 
capí tulo i de la ley General de Sociedades mercantiles, relativo a la cons
titución y funcionamiento de las sociedades en general; y si bien en su 
segundo párrafo establece una distinción, en atención al grado de res
ponsabilidad de los socios demandados, al señalar que cuando su obliga
ción se limite al pago de sus aportaciones, la ejecución de la sentencia 
se reducirá al monto insoluto exigible de las aportaciones, no del adeu
do, ello no implica que el artículo 24 de referencia sea inaplicable a las 
sociedades anónimas, pues aunque el numeral 87 de la propia ley 
establezca que éstas se componen exclusivamente de socios cuya obli
gación se limita al pago de sus acciones, ellos sólo podrán liberarse de 
la aplicación del citado artículo 24, si demuestran haber cumplido íntegra
mente con la obligación que el mencionado artículo 87 les impone, que 
consiste en el pago de sus aportaciones, pues la suscripción de las 
acciones en que se divide el capital social de la anónima sólo implica 
que los socios contrajeron la obligación suscrita con su firma, de cubrir, 
en proporción a las acciones que hayan adquirido, el total del capital 
social; sin embargo, esto no significa que la obligación adquirida se 
encuentre satisfecha, ya que el artículo 89, fracciones iii y iV, de la pro
pia ley, reconoce dos formas de pagar las aportaciones o acciones en 
que se dividió el capital social, esto es, exhibir íntegramente el valor de 
cada acción que haya de pagarse, en todo o en parte, o con el 20% 
del valor de cada acción en numerario; aunado a lo anterior, por lo que 
hace a su escritura constitutiva, el artículo 91, fracciones i y iii, de la 
ley, señala que en aquélla debe indicarse la parte del capital social exhi
bido, así como la forma y términos en que los socios deben pagar la 
parte insoluta de las acciones que hayan suscrito.

1a./J. 59/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 14/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto y el décimo tercer 
tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—25 de abril de 
2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refie
re a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mer
cedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 59/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha dos de mayo de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

AdQuISICIonES, ARREndAMIEntoS Y SERVICIoS dEL SECtoR 
PÚBLICo. LA MuLtA E InHABILItACIÓn tEMPoRAL PARA LICI
tAntES gAnAdoRES PREVIStAS En LoS ARtÍCuLoS 59 Y 60, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY RELAtIVA, Son SAnCIonES RAZonA
BLES.—las sanciones de multa e inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de contratación o celebración de contratos regulados por esa 
ley, previstas en los artículos 59 y 60, fracción i, de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios del Sector público, son razonables, pues confor
me al artículo 46 del mismo ordenamiento, al no formalizarse el contrato 
con el licitante ganador y tenerse que llevar a cabo con el que quedó en segun
do lugar, no se cumple con el objeto de la licitación pública, esto es, asegu rar al 
estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan 
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. de ahí que 
las sanciones en comento encuentren justificación, pues si el legislador las 
implementó fue como consecuencia del incumplimiento del objeto de la lici
tación pública y con el fin de asegurar las mejores condiciones para el estado 
en la adquisición, arrendamiento y contratación de servicios públicos, por lo 
que con el propósito de subsanar esa situación, se crearon reglas para impe
dir que, en lo futuro, participen personas que no puedan cumplir con esa for
malidad y, con ello, preservar los principios de eficiencia, eficacia y honradez 
que deben regir en todo procedimiento licitatorio.

1a. CXLIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 89/2012.—Kodak mexicana, S.a. de C.V.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana elena torres 
Garibay.

AdQuISICIonES, ARREndAMIEntoS Y SERVICIoS dEL SECtoR 
PÚBLICo. LoS ARtÍCuLoS 59 Y 60, FRACCIÓn I, dE LA LEY RELA
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tIVA QuE PREVén MuLtA E InHABILItACIÓn tEMPoRAL PARA 
LICItAntES gAnAdoRES, no tRAnSgREdEn EL ARtÍCuLo 134 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS.—los citados preceptos legales establecen las sanciones de multa 
e inhabilitación temporal para participar en procedimientos de contratación o 
celebración de contratos regulados por la ley de adquisiciones, arrendamien
tos y Servicios del Sector público, cuando injustificadamente y por causas 
imputables al licitante ganador no se formalice el contrato adjudicado, con lo 
que se implementan las reglas necesarias para acreditar la eficiencia, eficacia 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el estado, conforme 
al artículo 134, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. esto es, a través de dichas sanciones se procuran la eficiencia, al 
evitar la participación en los procedimientos de licitación pública de perso
nas que impidan alcanzar los fines propuestos con el uso más racional posi
ble de los medios existentes, es decir, a menor costo; la eficacia, al impedir 
que participen en esos procedimientos personas que no permitan obtener el 
fin práctico deseado; y la honradez, al limitar la participación a personas que 
actúen con seriedad en los procedimientos, lo que implica una rectitud de 
ánimo e integridad en su obrar, al cumplir escrupulosamente sus deberes 
profesionales; de ahí que los artículos 59 y 60, fracción i, de la ley indicada, no 
transgreden el artículo 134 constitucional.

1a. CXLIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 89/2012.—Kodak mexicana, S.a. de C.V.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana elena torres 
Garibay.

ConSEntIMIEnto InFoRMAdo. dERECHo FundAMEntAL dE 
LoS PACIEntES.—el consentimiento informado es consecuencia nece
saria o explicitación de derechos a la vida, a la integridad física y a la libertad 
de conciencia, el cual consiste en el derecho del paciente de otorgar o no su 
consentimiento válidamente informado en la realización de tratamientos o 
procedimientos médicos. en tal sentido, para que se pueda intervenir al pa
ciente, es necesario que se le den a conocer las características del proce
dimiento médico, así como los riesgos que implica tal intervención. a través 
de éste el paciente asume los riesgos y consecuencias inherentes o asociados 
a la intervención autorizada; pero no excluye la responsabilidad médica cuan
do exista una actuación negligente de los médicos o instituciones de salud 
involucrados.

1a. XLIII/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 93/2011.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito.—26 de octubre de 2011.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldí
var lelo de larrea.—Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 93/2011. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito y el tri
BuNal ColeGiado eN materiaS CiVil y de traBaJo del dÉCimo Cir
Cuito. Véase página 213.

dAÑo MoRAL. MARCo noRMAtIVo APLICABLE En EL dIStRIto 
FEdERAL.—en el distrito Federal se prevé la existencia de dos regímenes 
normativos distintos para regular la responsabilidad civil por afectaciones al 
patrimonio moral: si la acción para reclamar la reparación del daño tiene 
como origen el ejercicio presuntamente abusivo de las libertades de expresión 
e información, el marco normativo aplicable es el previsto en la ley de res
ponsabilidad Civil para la protección del derecho a la Vida privada, el Honor 
y la propia imagen en el distrito Federal; si, por el contrario, la acción tiene su 
origen en un hecho o acto jurídico distinto, entonces el marco normativo apli
cable es el previsto en el artículo 1916 del Código Civil para el distrito Federal. 
así pues, el primero de los regímenes antes descritos ha derogado al previsto 
en el Código Civil en materia de afectaciones al patrimonio moral derivadas del 
ejercicio de las libertades de expresión e información, según se desprende de la 
redacción del artículo 1o. de la ley antes citada y del hecho consistente en 
que la ley representa una norma especial –y posterior– respecto del artículo 
1916 del Código Civil, en tanto regula una especie del género identificado 
como responsabilidad por daño moral. lo anterior se refuerza con la exposición 
de motivos de la ley, como elemento coadyuvante para reconstruir la volun
tad del legislador, según la cual resultaba necesario substituir la figura del 
daño moral prevista en el Código Civil con una ley especial de naturaleza civil 
que, por un lado, despenalice los denominados delitos contra el honor y, por 
otro, que permita un proceso ágil, eficaz y pertinente para resarcir los derechos 
de la personalidad lesionados con motivo del ejercicio de los derechos a las 
libertades de expresión e información.

1a. CLXX/2012 (10a.)
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amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

dAÑo MoRAL. PLAZo PARA LA PRESCRIPCIÓn dE ACCIonES 
EJERCIdAS PARA EXIgIR RESPonSABILIdAd PoR PuBLICACIo
nES REALIZAdAS En LA IntERnEt (LEY dE RESPonSABILIdAd 
CIVIL PARA LA PRotECCIÓn dEL dERECHo A LA VIdA PRIVAdA, EL 
HonoR Y LA PRoPIA IMAgEn En EL dIStRIto FEdERAL).—de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de responsabilidad Civil 
para la protección del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen 
en el distrito Federal, las acciones para exigir la reparación del daño causado 
por el ejercicio de las libertades de expresión e información prescriben en dos 
años, contados a partir de la realización del hecho que se presume ilícito. 
en este sentido, una publicación en la internet constituye un acto de ejecu
ción instantánea, naturaleza que no se ve afectada por su subsistencia y 
accesibilidad en dicho medio, de modo que el inicio del cómputo del plazo de 
prescripción comenzará a correr a partir de la fecha de su publicación. así, la 
subsistencia y accesibilidad de una publicación en la internet no tienen inci
dencia alguna en relación con el cómputo del plazo para efectos de la pres
cripción de la acción, lo que no quiere decir que dichos hechos carezcan de 
toda relevancia jurídica pues, de admitirse la acción respecto de dicho acto, 
su publicidad y difusión serían elementos que debieran considerarse ante un 
eventual pronunciamiento respecto del fondo y las medidas de reparación 
que pudieren llegar a dictarse en una sentencia. Sostener lo contrario, impli
caría que el inicio del plazo de prescripción de la acción por daño moral per
maneciese suspendido durante todo el tiempo que un artículo, comentario, 
imagen u otro acto de naturaleza análoga, se encontrase disponible en la 
internet, lo que en estos tiempos equivaldría a hacer nugatorio el plazo de 
prescripción.

1a. CLXXI/2012 (10a.)

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

dAÑo MoRAL. SuPuESto En EL QuE PuEdEn SER RESPonSA
BLES LAS PERSonAS QuE SE dEdIQuEn A LA EdICIÓn, VEntA, 
dIFuSIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE MEdIoS IMPRESoS.—las casas 
editoriales, así como quienes se dediquen a la venta, difusión y distribución 
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de medios impresos –ya sea que se trate de personas morales o de personas 
físicas–, se encuentran en una imposibilidad material para revisar, validar o 
cerciorarse de que el contenido de una obra, artículo, columna o reportaje se 
abstenga de utilizar expresiones que puedan llegar a ser consideradas inju
riosas, maliciosas o insultantes respecto de alguna persona, ni para verificar 
que lo publicado en ellas sea veraz. de ahí que sostener la posibilidad de que 
tales personas sean declaradas judicialmente responsables por el eventual 
daño moral que se hubiese causado por las notas contenidas en ellas, equi
valdría a imponerles la carga de revisar y seleccionar contenidos y decidir qué 
notas pueden o no publicar, lo que a su vez se traduciría en el establecimiento 
de un mecanismo de censura previa o indirecta delegado a los particulares. 
lo hasta aquí expuesto no soslaya que esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha reconocido que un periódico puede llegar a ser 
responsable frente a terceros, por las posibles afectaciones que les causen 
las informaciones u opiniones que aparecen en ellos en el formato específico 
de las inserciones pagadas por particulares. este supuesto, por analogía, 
puede comprender también el de las notas periodísticas que se publiquen en 
un medio de comunicación. así, las personas que se dediquen a la edición de 
estilo y que publiquen las notas periodísticas trasladan la responsabilidad a 
los autores de las mismas, siempre y cuando: (i) identifiquen y conserven los 
datos de identificación de los autores de las notas; y (ii) publiquen y distribu
yan los artículos respetando su contenido en los términos presentados por 
sus autores, sin que dicha traslación de responsabilidad se vea impedida por la 
labor editorial, que comprende correcciones ortográficas, sintácticas, de 
estilo o de diseño que no deben entenderse como aportaciones de fondo. 
Si el medio de comunicación cumple con este deber de cuidado –que de nin
guna manera implica una censura previa–, se dejan a salvo los derechos de 
las personas que pudieren ver afectado su patrimonio moral por el contenido 
de las notas publicadas para hacerlos valer en contra de los verdaderos res
ponsables de las mismas, es decir, los autores.

1a. CLXXII/2012 (10a.)

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

dELItoS FISCALES. EL ARtÍCuLo 111, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no VIoLA EL dERECHo dE EXACtA 
APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL.—Conforme al derecho de exacta aplica
ción de la ley penal, previsto en el tercer párrafo del artículo 14 de la Consti
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tución política de los estados unidos mexicanos, no existe pena ni delito sin ley 
que los establezca; lo anterior implica que al prever las penas, la autoridad 
legislativa no puede sustraerse del deber de describir las conductas señala
das como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para 
evitar confusiones en su aplicación o demeritar la defensa del procesado. 
en ese sentido, el artículo 111, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa ción, al 
señalar que se impondrá sanción de tres meses a tres años de prisi ón, a 
quien oculte, altere o destruya total o parcialmente los sistemas y registros con
tables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que 
con forme a las leyes fiscales esté obligado a llevar, no viola el citado dere
cho constitucional, pues existe claridad en la descripción de todos los elemen
tos que configuran al delito y, por tanto, el destinatario de la norma puede 
saber con precisión lo que está prohibido. en efecto, el elemento que integra 
el tipo penal relativo a quien oculte total o parcialmente los sistemas y regis
tros contables, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, 
que conforme a las leyes fiscales esté obligado a llevar tal clase de contabilidad, 
no implica imprecisión, pues el vocablo "oculte", que constituye el verbo rector 
del tipo, no provoca confusión ni es ambiguo, incierto o impreciso, pues sus 
acepciones no dejan en incertidumbre al gobernado, ya que lo que sanciona 
el precepto legal es dejar fuera del ámbito de disposición de la autoridad fiscal 
los sistemas y registros contables, lo que puede acontecer cuando se escondan, 
tapen, o bien, se encubran a la vista; de ahí que se configurará el anti social si 
el agente no da a conocer o no pone a la vista los sistemas y registros conta
bles, así como la documentación relativa a los asientos respectivos, que con
forme a las leyes fiscales esté obligado a llevar.

1a. CLXVII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1057/2012.—23 de mayo de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente y ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

dERECHo HuMAno A LA IguALdAd EntRE EL VARÓn Y LA MuJER. 
Su ALCAnCE ConFoRME A Lo PREVISto En EL ARtÍCuLo 4o. dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS Y En LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES.—al disponer el cita
do precepto constitucional, el derecho humano a la igualdad entre el varón y 
la mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razón 
de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca 
garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activa
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mente en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción 
alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también compren de 
la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento 
de responsabilidades. en ese sentido, la pretensión de elevar a la mujer al 
mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato discrimi
natorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, federales y 
locales, que le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas 
y asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social pública. así, 
la reforma al artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, da la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias que 
incluían modos sutiles de discriminación. por otro lado, el marco jurídico re
lativo a este derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema 
universal, comprende los artículos 1 y 2 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos; y desde el sistema convencional interamericano des
tacan el preámbulo y el artículo ii de la declaración americana de los 
derechos y deberes del Hombre así como 1 y 24 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

1a. CLXXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 796/2011.—martín martínez luciano.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia 
Segovia.

EStÍMuLo FISCAL. LoS ARtÍCuLoS 229 A 238 dE LA LEY dEL IM
PuESto SoBRE LA REntA ContIEnEn unA FIguRA SuStRAC
tIVA QuE InCIdE En LA ConFIguRACIÓn dE LAS ModALIdAdES 
dE LA BASE IMPonIBLE dEL IMPuESto SoBRE LA REntA A 
CARgo dE LoS PAtRonES, PoR Lo QuE AQuéL dEBE AnALIZAR
SE A LA LuZ dEL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA.—los estímu
los fiscales, además de ser benéficos para el sujeto pasivo, se emplean como 
instrumentos de política financiera, económica y social, en aras de que el 
estado, como rector en el desarrollo nacional, impulse, oriente, encauce, alien
te o desaliente algunas actividades o usos sociales, con la condición de que la 
finalidad perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni caprichosa. en esa 
tesitura, si el estímulo fiscal denominado "del fomento al primer empleo" regu
lado en los artículos 229 a 238 de la ley del impuesto sobre la renta opera a 
través de la deducción que el patrón podrá efectuar sobre sus ingresos grava
bles una vez cumplidos los requisitos previstos para tal efecto, es inconcuso 
que dicho estímulo constituye una figura sustractiva auxiliar en la configu
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ración de la base imponible del impuesto sobre la renta, pues incide en su 
cálculo y determinación y, por ende, debe analizarse a la luz del principio 
de equi dad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. CLIX/2012 (10a.)

amparo en revisión 313/2012.—asesoría estratégica riviera maya, S.a. de C.V.—20 de 
junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

amparo en revisión 361/2012.—expertos administrativos del Sur, S.C.—11 de julio de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

EStÍMuLo FISCAL. LoS ARtÍCuLoS 229 A 238 dE LA LEY dEL IM
PuESto SoBRE LA REntA QuE Lo PREVén, no VIoLAn EL PRIn
CIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA.—el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 24/2000, de rubro: "impueS
toS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, CoNStituCioNal.", sostuvo que el principio de equidad tribu
taria previsto por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, exige que los contribuyentes de un impuesto que 
se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idén
tica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que implica que las 
disposiciones tributarias deben tratar igual a quienes se encuentren en una 
misma situación y desigual a las personas que se ubiquen en condiciones 
tributarias desiguales, lo cual conlleva que para cumplir con este principio, el 
legislador no sólo está facultado sino obligado a crear categorías o clasifica
ciones de contribuyentes que no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas 
para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto es, 
que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente 
entre una y otra categoría, y que respondan a fines económicos, sociales, 
de política fiscal o incluso extrafiscales. así, los artículos 229 a 238 de la ley del 
impuesto sobre la renta, al prever el estímulo fiscal denominado "del fomento 
al primer empleo" que otorga un trato distinto a quienes no obstante ubicarse en 
una misma situación de hecho, al realizar erogaciones por concepto del pago 
de salarios, se ven beneficiados con una deducción adicional en el pago del 
impuesto sobre la renta, no violan el principio de equidad tributaria, pues la 
distinción entre patrones que pueden acceder a la deducción y aquellos que 
no tienen derecho a ese beneficio se justifica objetiva y razonablemente, en 
atención a que los fines extrafiscales de la norma se orientan a crear nuevos 
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empleos y al primer empleo, así como a incorporar al mercado laboral formal 
a los trabajadores que no contaban con registro previo ante el instituto mexi
cano del Seguro Social, por lo que a los contribuyentes que no incentiven 
esos objetivos de política pública, no se les puede dar el mismo trato que a los 
que sí favorecen tal finalidad.

1a. CLX/2012 (10a.)

amparo en revisión 313/2012.—asesoría estratégica riviera maya, S.a. de C.V.—20 de 
junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

amparo en revisión 361/2012.—expertos administrativos del Sur, S.C.—11 de julio de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

nota: la tesis de de jurisprudencia p./J. 24/2000 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, marzo de 2000, 
página 35.

EStÍMuLo FISCAL. LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn QuE AduCEn 
QuE EL otoRgAdo En LoS ARtÍCuLoS 229 A 238 dE LA LEY dEL 
IMPuESto SoBRE LA REntA, no CuMPLE Con LoS PARÁME
tRoS o LAS CARACtERÍStICAS, CIRCunStAnCIAS Y nECESIdA
dES dE LoS BEnEFICIARIoS, Son InoPERAntES.—el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de leyes, 
la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos se cumple cuando el legislador actúa dentro 
de los límites de las atribuciones que la Constitución le confiere, y cuando las 
leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídica
mente reguladas. por su parte, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. XCiii/2010, de rubro: "eStÍmuloS FiS
CaleS. eN eSa materia la reFereNCia a laS ‘relaCioNeS SoCialeS 
Que reClamaN Ser JurÍdiCameNte reGuladaS’ deBe eNteNderSe, 
por reGla GeNeral, deNtro del CoNteXto CoNStituCioNal de la 
motiVaCióN ordiNaria.", sostuvo que en determinados campos, como el fis
cal, debe realizarse un análisis poco estricto al verificar la motivación de las 
leyes, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador y que la refe
rencia a las "relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas" 
debe entenderse en materia de estímulos fiscales, por regla general, dentro del 
contexto constitucional de la motivación ordinaria, atendiendo a la fuerza nor
mativa de los principios democráticos, de separación de poderes y a la liber tad 
de configuración del poder legislativo. en ese sentido, a efecto de no invadir 
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la libertad de configuración del legislador, a este alto tribunal le está vedado 
realizar un análisis, bajo el matiz de motivación reforzada, del estímulo fiscal 
denominado "del fomento al primer empleo" contenido en los artículos 229 a 
238 de la ley del impuesto sobre la renta, pues las razones para adoptarlo, 
así como las características, circunstancias y necesidades de sus beneficia
rios, implican un balance de los valores constitucionales consagrados en los 
artículos 25, 26 y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos a favor del Congreso de la unión, por lo que los criterios para su estable
cimiento deben entenderse reservados a esa potestad, en cuanto órgano 
repre sentativo y políticamente responsable y, por consiguiente, su análisis a 
la luz de una motivación reforzada llevaría a invadir esas potestades; de ahí 
que deban declararse inoperantes los conceptos de violación relativos a cues
tionar los parámetros o las características, circunstancias y necesidades de 
los beneficiarios con el estímulo fiscal mencionado.

1a. CLXI/2012 (10a.)

amparo en revisión 313/2012.—asesoría estratégica riviera maya, S.a. de C.V.—20 de 
junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

amparo en revisión 361/2012.—expertos administrativos del Sur, S.C.—11 de julio de 
2012.—unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

nota: la tesis aislada 1a. XCiii/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 252.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. no ES FACtIBLE Su EJERCICIo PARA 
ConoCER dE un JuICIo dE AMPARo En REVISIÓn PRoMoVIdo 
PoR EL AgEntE dEL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn, 
En ContRA dE noRMAS gEnERALES QuE no AFECtAn SuS 
AtRIBuCIonES.—Si bien es cierto que el ministerio público de la Fede ra
ción es parte en el juicio de amparo y, por tanto, se encuentra legitimado 
para interponer el recurso de revisión, cabe precisar que en los casos de 
amparo contra leyes, goza de esa potestad exclusivamente cuando defien
de un interés propio de su representación social; esto es, sólo está legitimado 
para interponer el recurso de revisión cuando la ley objeto del acto recla
mado afecte sus atribuciones. en consecuencia, si del análisis preliminar del 
caso objeto de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción se advierte 
que el ministerio público Federal no ha interpuesto el recurso de revisión con 
la finalidad de defender sus atribuciones, lo conducente es que la primera 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ejerza su facultad de 
atracción para conocer del amparo en revisión en cuestión, pues al carecer 
de uno de los presupuestos procesales indispensables para interponer la re
visión, como es la legitimación de una de las partes, esta Sala no podrá emitir 
criterios de interés y trascendencia.

1a. CLIV/2012 (10a.)

Facultad de atracción 110/2012.—ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—27 de junio 
de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

IguALdAd AntE LA LEY Y no dISCRIMInACIÓn. Su ConnotACIÓn 
JuRÍdICA nACIonAL E IntERnACIonAL.—Si bien es cierto que estos 
conceptos están estrechamente vinculados, también lo es que no son idén
ticos aunque sí complementarios. la idea de que la ley no debe establecer 
ni permitir distinciones entre los derechos de las personas con base en su 
nacio nalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social es consecuencia de que todas las personas son iguales; 
es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza 
del género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la 
cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un deter
mi nado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por consi
de rarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del 
goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situa
ción de inferioridad. así pues, no es admisible crear diferencias de trato entre 
seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin 
embargo, como la igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea 
de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamiento jurídico 
diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede conside
rarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. por tanto, la igualdad 
prevista por el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos y en diversos instrumentos internacionales en materia de dere
chos humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no 
intro ducir distinciones entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deben ser razo
nables y justificables.

1a. CXLV/2012 (10a.)

amparo en revisión 796/2011.—martín martínez luciano.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús 
lúcia Segovia.
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IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN A DICHO PRINCIPIO, SI EL 
QUEJOSO NO PROPORCIONA EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE 
COM PARACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA 
OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO.—En la medida en que la defini
ción conceptual del principio de igualdad formulada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXXXVIII/2005, 
exige como requisito previo al juicio de igualdad que se proporcione un tér
mino de comparación, esto es, un parámetro o medida válida a partir de la 
cual se juzgará si existe o no alguna discriminación y que sirva como criterio 
metodológico para llevar a cabo el control de la constitucionalidad de las dis
posiciones normativas que se consideren contrarias al referido principio. Así, 
si en los conceptos de violación no se proporciona dicho término de com
paración, entonces deben calificarse como inoperantes, pues no existen los 
requisitos mínimos para atender a su causa de pedir.

1a. CXLIX/2012 (10a.)

Amparo directo en revisión 886/2012.—Macrogral, S.A. de C.V.—23 de mayo de 2012.—
Unanimidad de cuatro votos.—Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Nota: La tesis aislada 1a. CXXXVIII/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, página 
40, con el rubro: "IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO."

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL. SU ARTÍCULO 20 NO PREVÉ UNA MEDIDA 
CAUTELAR.—El artículo 20 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Pro
tección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Dis
trito Federal, dispone que el uso indebido de la imagen de una persona dará 
lugar, en caso de que el afectado así lo solicite, a que la autoridad judicial 
disponga que cese el abuso y se reparen los daños ocasionados. Esto nece
sariamente conlleva que el pronunciamiento judicial respectivo se efectúe al 
momento de dictarse sentencia, puesto que es hasta entonces que el juzga
dor podrá estar en aptitud de determinar si existe o no un abuso y si se provo
caron o no daños, ordenando, en caso de ser conducente, que cese dicho 
abuso y que se reparen los citados daños. En materia de reparaciones por viola
ciones a derechos humanos pueden identificarse distintas medidas que, con
juntamente, comprenden el derecho a una reparación integral. En ese sentido 
podemos identificar medidas de: (i) restitución; (ii) satisfacción; (iii) rehabili
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tación; (iv) indemnización; y (v) no repetición. de conformidad con lo antes 
expuesto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el artículo 20 de la ley de responsabilidad Civil para la protec
ción del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen en el distrito 
Federal, prevé una medida restitutoria, consistente en hacer cesar la viola
ción, así como una medida indemnizatoria que, con un término impreciso, 
llama "reparación de los daños". en definitiva, el artículo 20 de dicha ley 
determina las medidas de reparación que el juez puede decretar en cada 
caso, lo que evidentemente implica que sean dictadas como parte de una sen
tencia y nunca como una medida cautelar.

1a. CLXXIV/2012 (10a.)

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

LIBERtAdES dE EXPRESIÓn E InFoRMACIÓn. ConCEPto dE FI
guRA PÚBLICA PARA EFECtoS dE LA APLICACIÓn dEL SIStEMA 
dE PRotECCIÓn duAL.—de conformidad con el "sistema de protección 
dual", los sujetos involucrados en notas periodísticas pueden tener, en térmi
nos generales, dos naturalezas distintas: pueden ser personas o figuras públi
cas o personas privadas sin proyección pública. lo anterior permitirá determinar 
si una persona está obligada o no a tolerar un mayor grado de intromisión 
en su derecho al honor que lo que están el resto de las personas privadas, así 
como a precisar el elemento a ser considerado para la configuración de una 
posible ilicitud en la conducta impugnada. al respecto, es importante recor
dar que, como esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la tesis aislada  1a. XXiii/2011 (10a.), cuyo rubro es: "liBertad 
de eXpreSióN. SuS lÍmiteS a la luZ del SiStema de proteCCióN 
dual y del eStÁNdar de maliCia eFeCtiVa.", el acento de este umbral 
diferente de protección no se deduce de la calidad del sujeto, sino en el ca
rácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una 
persona determinada. en este sentido, existen, al menos, tres especies dentro 
del género "personas o personajes públicos" o "figuras públicas", siendo este 
último término el más difundido en la doctrina y jurisprudencia comparadas. 
la primera especie es la de los servidores públicos. la segunda comprende a 
personas privadas que tengan proyección pública, situación que también re
sulta aplicable a las personas morales en el entendido de que su derecho al 
honor sólo incluye la vertiente objetiva de dicho derecho, es decir, su repu
tación. la proyección pública de una persona privada se debe, entre otros 
factores, a su incidencia en la sociedad por su actividad política, profesión, 
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trascendencia económica o relación social, así como a la relación con algún 
suceso importante para la sociedad. Finalmente, los medios de comunica
ción constituyen una tercera especie –ad hoc– de personas públicas, tal y como 
se desprende de la tesis aislada 1a. XXViii/2011 (10a.), cuyo rubro es: "me
dioS de ComuNiCaCióN. Su CoNSideraCióN Como FiGuraS pÚBliCaS 
a eFeCtoS del aNÁliSiS de loS lÍmiteS a la liBertad de eXpreSióN.", 
emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1a. CLXXIII/2012 (10a.)

amparo directo 8/2012.—arrendadora ocean mexicana, S.a. de C.V. y otros.—4 de julio 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

nota: las tesis aisladas 1a. XXiii/2011 (10a.) y 1a. XXViii/2011 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iV, tomo 3, enero de 2012, páginas 2911 y 2914, respectivamente.

LICItACIonES PÚBLICAS. PRInCIPIoS QuE RIgEn EL PRoCE
dIMIEnto RELAtIVo ConFoRME AL ARtÍCuLo 134 dE LA ConS
tI tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.— 
el ci tado precepto establece los principios constitucionales que rigen a todo 
procedimien to licitatorio y que siempre deberán procurarse, a saber: eficien
cia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez. ahora bien, para conocer si 
la actuación del legislador es acorde con dichos principios, es necesario cono
cer el significado de éstos: a) eficiencia consiste en alcanzar los fines propues
tos con el uso más racional de los medios existentes, esto es, que exista una 
relación mediofin al menor costo posible; b) eficacia consiste en obtener el re
sultado práctico deseado, sin que necesariamente sea al menor costo; c) eco
nomía, se relaciona con la administración recta y prudente de los bienes, a 
efecto de lograr las mejores condiciones de contratación para el estado; 
d) impar cialidad, que gramaticalmente significa la falta de designio antici
pado o de prevención a favor o en contra de alguien o algo, se distingue cuando 
el funcionario se mantiene ajeno a los intereses de las personas que partici
pan en el proce dimiento licitatorio; y, e) honradez, implica la rectitud de áni
mo, integridad en el obrar; es la forma de comportarse de quien cumple con 
escrúpulo sus deberes profesionales.

1a. CXLII/2012 (10a.)

amparo en revisión 89/2012.—Kodak mexicana, S.a. de C.V.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana elena torres 
Garibay.
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PoLICÍA FEdERAL. EL ARtÍCuLo 10, FRACCIÓn IX, dE LA LEY RELA
tIVA, no VIoLA EL ARtÍCuLo 21 ConStItuCIonAL.—la organi
zación de la policía Federal se prevé en el artículo 21 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el cual dispone que el Sistema Nacional de 
Seguridad pública estará sujeto a diversas bases mínimas, entre las que se 
encuentran la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las institu
ciones de seguridad pública. ahora bien, la regulación de la permanencia en 
el cargo debe analizarse sistemáticamente con el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, el cual señala que los 
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, de 
ahí que dicha permanencia deba normarla exclusivamente el legislador ordi
nario, sin que pueda inferirse del citado artículo 21 que exista un derecho a la 
permanencia, pues éste simplemente alude a su "regulación"; además, el indi
cado artículo 123 constitucional y la jurisprudencia de este alto tribunal han 
establecido que los servidores públicos a los que alude el apartado B del pre
cepto últimamente citado, entre ellos, los miembros de las instituciones poli
ciales de la Federación, carecen del derecho a la estabilidad en el empleo, lo 
que por mayoría de razón se traduce en la ausencia del derecho a permane
cer indefinidamente en un cargo administrativo. por tanto, el artículo 10, frac
ción iX, de la ley relativa, que prevé la facultad del Comisionado General de la 
policía Federal de relevar libremente a sus integrantes de cargos administra
tivos o de dirección, no transgrede el artículo 21 constitucional, sino que res
peta el sistema normativo que tutela la carrera policial.

1a. CLVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 759/2011.—amando Silverio luna.—8 de febrero de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés 
rodríguez.

PRISIÓn PREVEntIVA. dEBE duRAR un PLAZo RAZonABLE.—
el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981, prevé en su artículo 9o., nume
rales 1, 3 y 4, respectivamente, que todo individuo tiene derecho a la libertad 
y a la seguridad personales, sin que pueda ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias, esto es, no podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta; que toda 
persona detenida tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable 
o a ser puesta en libertad; que la prisión preventiva de las personas que hayan 
de ser juzgadas no debe ser la regla general, y que éstas tendrán derecho a 
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recurrir ante un tribunal a fin de que decida, a la brevedad posible, sobre la 
legalidad de su prisión. de lo anterior y de una interpretación al principio 
pro personae al derecho nacional en términos del artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se concluye que la prisión 
preventiva debe durar un plazo razonable.

1a. CXXXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 27/2012.—28 de marzo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secreta
rio: Horacio Nicolás ruiz palma.

PRISIÓn PREVEntIVA. FoRMA dE PondERAR EL PLAZo RAZo
nABLE dE Su duRACIÓn.—Conforme al artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la prisión preventiva no podrá exce
der del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el 
proceso. ahora bien, una interpretación basada en el principio pro personae, 
con fundamento en la Constitución y en la Convención americana sobre dere
chos Humanos, adoptada en San José de Costa rica, el 22 de noviembre de 
1969, permite definir la forma en que debe ponderarse si ha transcurrido 
un plazo razonable en la duración de la prisión preventiva, en atención a los 
fac tores siguientes: 1. probabilidad de que el acusado cometió un delito mere
cedor de pena carcelaria, en donde el juzgador podría estimar que la medida 
cautelar provisional decretada ya no es imperiosa, lo que no prejuzga lo resuelto 
en el auto de formal prisión; 2. peligro de fuga o evasión de la acción de la 
justicia, donde deben tenerse en cuenta la gravedad del delito y la eventual 
severidad de la pena, elementos que por sí solos son insuficientes para concluir 
que no ha transcurrido un plazo razonable de duración de la prisión preventiva; 
3. riesgo de comisión de nuevos delitos, en donde el peligro debe ser real; 
4. Necesidad de investigar y posibilidad de colusión, circunstancias que deben 
evaluarse en asuntos donde el acusado puede impedir el curso normal del 
proceso judicial, dicha necesidad debe fundarse en un peligro efectivo; 5. Viabi
lidad de presión sobre los testigos, caso en que debe examinarse si existe un 
riesgo legítimo para éstos u otras personas; 6. preservación del orden público, 
en donde por circunstancias excepcionales, la gravedad especial de un hecho 
delictivo y la reacción del público ante el mismo, pueden justificar la aplica
ción de la medida cautelar por cierto periodo; 7. debida diligencia en la sus
tanciación del procedimiento, donde debe justipreciarse si las autoridades la 
han empleado; 8. motivos expuestos por las autoridades judiciales para justi
ficar la continuación de la medida, donde la información se analiza caso por 
caso para determinar la relevancia y suficiencia de las justificativas para la 
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prisión preventiva; 9. lapso constitucional de duración del juicio, donde debe 
constatarse si han transcurrido 4 meses en caso de delitos cuya pena máxima 
no excede de 2 años de prisión o 1 año si la pena excede de ese tiempo; 10. ejer
cicio efectivo del derecho de defensa, el cual no debe ser un pretexto para que 
la autoridad alargue el proceso de manera injustificada; y 11. eventualidad 
apoyada en datos de riesgo para el ofendido o la sociedad, donde el riesgo 
debe justipreciarse con elementos de convicción aportados por la representa
ción Social. así, los jueces, fundándose en una prudente apreciación, deben 
evaluar en forma proporcional y razonada en cada caso dichos factores, a efecto 
de determinar si ha transcurrido un plazo razonable de permanencia del proce
sado sujeto a prisión preventiva.

1a. CXXXVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 27/2012.—28 de marzo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: 
Horacio Nicolás ruiz palma.

PRISIÓn PREVEntIVA. no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE PRE
SunCIÓn dE InoCEnCIA.—Conforme al artículo 29 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, adoptada en San José de Costa rica el 
22 de noviembre de 1969, no pueden suprimirse el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la propia convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella. ahora bien, la privación de la libertad de 
una persona en forma preventiva con arreglo a la ley y al procedimiento fijado 
para ello no constituye una transgresión al principio de presunción de inocen
cia, toda vez que la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008, permite que se restrinja la libertad de una persona 
como medida cautelar, mediante un auto de formal prisión dictado por un 
delito que merezca pena de prisión; lo que es acorde con el artículo 7.2 de la 
referida Convención que dispone que nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones políticas de los estados partes o por las leyes dictadas conforme 
a ellas, máxime que el detenido preventivamente no purga una pena anticipada.

1a. CXXXV/2012 (10a.)

amparo en revisión 27/2012.—28 de marzo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secreta
rio: Horacio Nicolás ruiz palma.
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RECLAMACIÓn. ES InoPERAntE EL AgRAVIo En EL QuE SE ALEgA 
QuE EL RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo dIRECto dEBIÓ SER 
PRoCEdEntE AtEndIEndo A unA CuEStIÓn dE ConStItuCIo
nALIdAd PLAntEAdA En un ESCRIto dE ALEgAtoS.—Si bien es 
cierto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la ley de 
amparo, las partes pueden ofrecer por escrito sus alegatos con la intención 
de fortalecer su punto de vista en el juicio, también lo es que aquéllos no 
forman parte de la litis constitucional, toda vez que la controversia se confor
ma con lo expresado en la demanda, su aclaración o ampliación, en su caso, 
con el acto reclamado y los informes justificados, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 77 de la ley de amparo. en esta lógica, resultan inoperantes 
aque llos agravios hechos valer en el recurso de reclamación contra el auto de 
presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que el recu
rrente argumenta que su recurso de revisión en amparo directo debió ser 
procedente atendiendo al tema de constitucionalidad planteado en su escrito 
de alegatos, ya que se refieren a una cuestión ajena a la litis constitucional, 
por lo que no combaten el auto recurrido ni demuestran que el análisis de la 
sentencia de amparo directo, a través del recurso de revisión, pudiera entrañar 
el estudio de un tema de constitucionalidad que justificara su procedencia.

1a. CXXXIX/2012 (10a.)

reclamación 126/2012.—Félix darío de la o Villanueva.—20 de junio de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

RECLAMACIÓn. Son InFundAdoS LoS AgRAVIoS En LoS QuE 
SE CoMBAtE EL dESECHAMIEnto dE un RECuRSo dE QuEJA 
PRoMoVIdo En ContRA dE unA SEntEnCIA dICtAdA En 
AMPARo En REVISIÓn PoR un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto, YA QuE éStAS no AdMItEn RECuRSo ALguno.—el artículo 
95 de la ley de amparo prevé que el recurso de queja es un medio de impug
nación que procede contra diversos actos o resoluciones de trámite, de natu
raleza trascendental y grave, que se presenten durante la sustanciación del 
juicio de amparo, que puedan producir un daño irreparable en sentencia defi
nitiva y no puedan ser materia de otros recursos. por otro lado, el artículo 107, 
fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que contra las sentencias que pronuncien en amparo los jueces 
de distrito o los tribunales unitarios de circuito, procede el recurso de revi
sión, distribuyendo la competencia para resolver el recurso entre la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los tribunales colegiados de circuito, especi
ficando que contra estas últimas sentencias no se admitirá recurso alguno. 
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en consecuencia, serán infundados los agravios hechos valer en un recurso 
de reclamación en los que se combata el desechamiento de un recurso de 
queja promovido contra una sentencia dictada por un tribunal colegiado 
de cir cuito en un recurso de revisión, puesto que el recurso de queja no es 
procedente en contra de sentencias definitivas dictadas por los tribunales cole
gia dos de circui to. tal supuesto no se encuentra previsto en el artículo 95 de 
la ley de amparo; no es propio de la naturaleza del recurso de queja y sería 
contrario a lo dispuesto por el artículo 107, fracción Viii, último párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que claramente 
establece la definitividad de las sentencias dictadas en amparo en revisión.

1a. CL/2012 (10a.)

reclamación 149/2012.—Johanna marilyn Campos Zepeda.—27 de junio de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y 
González.

RESPonSABILIdAd MédICoSAnItARIA. REBASA LA RESPonSA
BILIdAd ContRACtuAL.—la responsabilidad médicosanitaria puede 
tener un origen contractual expreso o tácito, el cual consiste en la prestación 
de servicios del médico, o bien, puede derivar de la prestación del estado de 
un derecho social, como son los servicios de salud públicos. en el primer 
supuesto, las actividades comprendidas en la responsabilidad médica con
tractual, son aquellas que se suscribieron en específico entre el médico y el 
paciente. en contraposición, en la prestación de los servicios de seguridad 
social no existe un contrato entre particulares, sino que se origina una res
ponsabilidad de índole administrativo, al ser el estado responsable de los 
daños causados por el "actuar irregular" de sus agentes, médicos e institucio
nes del sector público. No obstante, la responsabilidad de los profesionales 
médicosanitarios va más allá de los deberes contenidos o derivados de la 
relación contractual, ya que están obligados a actuar de acuerdo con los 
están dares de su profesión, los cuales pueden derivar tanto de disposiciones 
reglamentarias, como de los principios científicos y éticos que orientan la 
práctica médica.

1a. CXLI/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 93/2011.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito.—26 de octubre de 2011.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: arturo Zaldí
var lelo de larrea.—Secretarios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta. 
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nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 93/2011. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito y el tri
BuNal ColeGiado eN materiaS CiVil y de traBaJo del dÉCimo Cir
Cuito. Véase página 213.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA ACtIVIdAd 
AdMInIStRAtIVA IRREguLAR A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 
113 ConStItuCIonAL, CoMPREndE EL dEBER dE REPARAR LoS 
dAÑoS gEnERAdoS PoR LA ACtuACIÓn nEgLIgEntE dEL PER
SonAL MédICo QuE LABoRA En un ÓRgAno dEL EStAdo.—Con
forme a lo resuelto por el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la acción de 
inconstitucionalidad 4/2004, la actividad irregular del estado a la que se refie
re el artículo 113 de la Constitución General, se configura cuando la función 
administrativa se realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender a las 
con diciones normativas o a los parámetros establecidos en la ley o en los regla
mentos administrativos. en tal sentido, cuando en la prestación de un servi
cio público se causa un daño a los bienes y derechos de los particulares, por 
haberse actuado irregularmente, se configura la responsabilidad del estado 
de resarcir el daño y, por otro lado, se genera el derecho de los afectados a 
que sus daños sean reparados. así, debe entenderse que la actividad admi
nistrativa irregular del estado, comprende también la prestación de un servicio 
público deficiente. en el caso de la prestación deficiente de los servicios de 
salud, la responsabilidad patrimonial del estado se actualiza cuando el perso
nal médico que labora en las instituciones de salud públicas actúa negligen
temente, ya sea por acción u omisión, y ocasiona un daño a los bienes o 
derechos de los pacientes.

1a. CXXXI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012.—Giovanni david Chávez miranda.—11 de abril de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 4/2004 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, abril de 2008, página 1211.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA VÍA IdÓnEA 
PARA dEMAndAR dEL EStAdo LA REPARACIÓn dE LoS dAÑoS 
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dERIVAdoS dE ACtoS dE nEgLIgEnCIA MédICA ES LA AdMInIS
tRAtIVA.—respecto a la vía procesalmente idónea para ejercer el derecho 
a reclamar la reparación de los daños causados por el estado, el artículo 113 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, deja un amplio 
margen al legislador para diseñar el procedimiento a través del cual pueda 
hacerse efectivo el sistema de responsabilidad patrimonial del estado. en el 
ámbito federal, el legislador optó por configurar en la vía administrativa la re
paración de los daños causados por una actividad administrativa irregular, a 
través del procedimiento establecido en la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado. así, en tanto la actividad administrativa irregular del 
estado comprende la prestación deficiente de los servicios de salud, es la vía 
administrativa la idónea para demandar del estado la reparación de dichos 
daños.

1a. CXXXIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012.—Giovanni david Chávez miranda.—11 de abril de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. no PuEdE Con
SI dERARSE A LA QuEJA AdMInIStRAtIVA PREVIStA En EL AR
tÍCu Lo 296 dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL, CoMo LA dECISIÓn 
QuE dEBE SER IMPugnAdA PARA InICIAR EL PRoCEdIMIEnto 
PREVISto En LA LEY FEdERAL dE RESPonSABILIdAd PAtRIMo
nIAL dEL EStAdo.—la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, establece el procedimiento que habrá de seguirse para exigir la res
ponsabilidad patrimonial de los entes públicos federales por su actuar admi
nistrativo irregular. dicho proceso inicia con un procedimiento ante la propia 
entidad o dependencia presuntamente responsable. Sin embargo, no puede 
considerarse a la queja administrativa prevista en el artículo 296 de la ley 
del Seguro Social, como la determinación administrativa que en términos del 
artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, deci
de sobre las reclamaciones que se tramitan ante la dependencia o entidad 
responsa ble, ya que dicha resolución es diversa a la reclamación que da lugar 
al procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, en tanto: (1) cum
ple un objeto diverso al de la ley de la materia; (2) no puede equiparársele 
procesalmente a la reclamación; y (3) no atiende a los requisitos que deben 
contener las resoluciones que determinen la responsabilidad patrimonial del 
estado. equiparar ambos recur sos equivaldría a desconocer el objeto y sentido 
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de la ley Federal de respon sa bilidad patrimonial del estado, la cual da vigen
cia al derecho de indemnización establecido en el artículo 113 constitucional.

1a. CXXXIV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012.—Giovanni david Chávez miranda.—11 de abril de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo PoR PREStACIÓn 
dEFICIEntE dEL SERVICIo dE SALud PÚBLICo. LA CARgA dE LA 
PRuEBA dE dEBIdA dILIgEnCIA RECAE En EL PERSonAL MédI
Co.—a pesar de que se ha determinado que en el caso de la responsabilidad 
patrimonial del estado, es necesario probar el actuar irregular del estado, es 
posible señalar al tiempo, que en los casos en que esta responsabilidad ema
na de la prestación de un servicio de salud deficiente, la prueba de la debida 
diligencia recae en las instituciones médicas del estado, en atención al derecho 
de indemnización de la víctima. en efecto, debido a la dificultad que represen
ta para la víctima probar el actuar irregular de los centros de salud, se posibi
lita un desplazamiento de la carga de la prueba para que sea la institución del 
estado la que demuestre que el procedimiento médico se realizó de acuerdo 
a los cuidados establecidos en la normatividad de la materia y al deber de dili
gencia que le exige la profesión médica. lo anterior se justifica de acuerdo 
con los principios de facilidad y proximidad probatoria, con base en los cua
les debe satisfacer la carga de la prueba la parte que dispone de los medios 
de prueba o puede producirla o aportarla al proceso a un menor coste para 
que pueda ser valorada por el juez.

1a. CXXXII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012.—Giovanni david Chávez miranda.—11 de abril de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

RoBo Con VIoLEnCIA FÍSICA. EL ARtÍCuLo 225, FRACCIÓn I, 
dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL QuE Lo PRE
Vé, no VIoLA LA gARAntÍA dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY 
En MAtE RIA PEnAL.—la citada garantía, prevista en el tercer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
sólo prohíbe a la autoridad jurisdiccional imponer penas por analogía o por 
mayoría de razón, sino que también obliga al legislador a emitir normas cla
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ras en las que precise las conductas típicas y la consecuencia jurídica por 
la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta objetivi
dad y justicia, y para que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria 
del juzgador ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado. 
en ese sentido, el artículo 225, fracción i, del Código penal para el distrito 
Federal, al establecer que la pena impuesta por el delito de robo se incremen
tará con prisión de 2 a 6 años, cuando se cometa con violencia física o moral, 
o cuando se ejerza violencia para darse a la fuga o defender lo robado, no 
viola la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal prevista en el 
artículo 14 constitu cional, ya que el concepto "violencia física" sí tiene una 
connotación determinada y específica, esto es, no es ambiguo o indetermi
nado, ni da lugar a una labor de integración por el aplicador de la norma. 
en efecto, desde el punto de vista gramatical, la violencia consiste en utilizar la 
fuerza y la intimidación para conseguir algo y lo físico es lo que pertene ce 
al mundo material, lo relativo a la constitución y naturaleza del cuerpo o al 
aspecto exterior de alguien; de ahí que aludir a la "violencia física" como me
dio de comisión del delito de robo, se traduce en que dicho ilícito se comete 
prevaliéndose del uso de la fuerza sobre el cuerpo o la persona del sujeto 
pasivo. por tanto, la violencia física también comparte el carácter de elemen
to normativo de valoración cultural, pues el juzgador debe determinar, en cada 
caso concreto, si ésta se actualizó como medio de comisión del delito. este 
juicio de valor no constituye una autorización para integrar la ley penal a tra
vés de la analogía o la mayo ría de razón, pues por un lado, el medio de comi
sión en estudio tiene una connota ción lo suficientemente clara como para que 
el juzgador se abstenga de acudir a otra norma del sistema, a fin de trasladar 
su solución legal al delito de robo y, por otro, porque la labor de valoración 
judicial que lleve a cabo debe estar debidamente fundada y motivada, en tér
minos del artículo 16 constitucional, a fin de dictar sentencia con base en 
parámetros que descarten toda arbitrariedad.

1a. CXLVIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 1099/2012.—23 de mayo de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente y ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

SEntEnCIA ConCESoRIA dE AMPARo. SuS EFECtoS CuAndo SE 
RECLAMA EL CESE dE LA PRISIÓn PREVEntIVA PoR HABER 
tRAnSCuRRIdo "un PLAZo RAZonABLE" En Su duRACIÓn.—
el hecho de que transcurra un "plazo razonable" después de dictado el auto 
de formal prisión, sin que el procesado que se presume inocente esté ejer
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ciendo su derecho de defensa o aun ejerciéndolo hubiera transcurrido un 
lapso excesivo en relación con lo dispuesto en la ley y todavía no exista deci
sión sobre su culpabilidad o inculpabilidad, puede dar cabida a considerar vio
lados los principios de presunción de inocencia, plazo razonable, dignidad 
humana y pro homine, emanados de la Constitución política de los estados 
unidos mexi canos; por lo que cuando en el amparo se reclama la violación a 
dichos princi pios y se otorga al quejoso sujeto a prisión preventiva la protección 
constitucional, sus efectos, conforme a la norma constitucional vigente antes 
del 18 de junio de 2008 –sistema penal anterior al nuevo acusatorio adver sa
rial–, implicarían que todas las autoridades de instancia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, queden vinculadas a emitir con prontitud las reso
luciones faltantes y acatar estrictamente los plazos a que alude la ley, sin dila ción 
alguna; donde la carga de trabajo, la dificultad del asunto o cualquier otra 
circunstancia no podría ser un argumento válido para aplazar cualquier deter
minación de absolución o de condena. por otro lado, cuando resulten aplica
bles las reformas a la Constitución General de la república publicadas en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que instauran el nuevo 
sistema penal acusatorio, si ha transcurrido un plazo superior a 2 años, el 
imputado no está ejerciendo su derecho de defensa y no se ha pronunciado 
sentencia, el efecto de la concesión del amparo será ponerlo en libertad de 
inmediato mientras se continúa con el proceso, sin que ello obste para impo
ner otras medidas cautelares conforme al artículo 20, apartado B, fracción iX, 
de la ley Fundamental.

1a. CXXXVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 27/2012.—28 de marzo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secre
tario: Horacio Nicolás ruiz palma.

SERVICIo dE CARRERA dE PRoCuRACIÓn dE JuStICIA FEdE
RAL. EL ARtÍCuLo 47 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAdu
RÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, VIgEntE HAStA EL 29 dE MAYo 
dE 2009, QuE PREVé LAS EVALuACIonES A QuE dEBERÁn SoME
tERSE SuS MIEMBRoS, no tRAnSgREdE EL dERECHo FundA
MEntAL dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY.—el citado precepto, al 
disponer que los miembros del Servicio de Carrera de procuración de Justicia 
Federal y demás servidores públicos que determine el procurador mediante 
acuerdo, deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de control 
de confianza y del desempeño, los cuales serán iniciales, permanentes, periódi
cos y obligatorios conforme a las disposiciones aplicables, no transgrede el 
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derecho fundamental de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que no 
autoriza que sus efectos obren sobre el pasado, sino que establece directri
ces que deben observarse a futuro. en este sentido, los requisitos de perma
nencia previstos en la ley orgánica de la procuraduría General de la república 
para el cargo de agente del ministerio público de la Federación, dada su natu
raleza, no son retroactivos, pues la palabra permanecer se refiere a un estado 
de inmutabilidad respecto a un lugar, estado o calidad y actúa hacia el futu
ro; de lo que se sigue que dicho concepto tiene efectos sobre situaciones en 
curso y hacia lo próximo; esto es, existe un aspecto de prevención encamina
do a comprobar que esos servidores públicos cumplen con los principios de 
legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y respe
to a los derechos humanos, por lo que, de satisfacer los requisitos previstos 
en la ley y demás disposiciones por venir, podrán continuar en el desempeño 
del cargo.

1a. CLVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 34/2012.—adolfo roberto palacios Santillán.—14 de marzo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
rio: ricardo manuel martínez estrada.

SERVICIo dE CARRERA dE PRoCuRACIÓn dE JuStICIA FEdE
RAL. EL ARtÍCuLo 51 dE LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAdu
RÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, VIgEntE HAStA EL 29 dE MAYo 
dE 2009, QuE PREVé LA SEPARACIÓn dEL CARgo dE SuS MIEM
BRoS QuE RESuLtEn no APtoS En LoS PRoCESoS dE EVALuA
CIÓn, no tRAnSgREdE EL dERECHo FundAMEntAL dE LIBERtAd 
dE tRABAJo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos protege la libertad de todas las personas para dedicarse a la profesión 
u ocupación que elijan; sin embargo, no prevé un derecho absoluto y fuera de 
toda regulación legal para acceder a cualquier cargo o puesto de trabajo, o bien, 
para permanecer en él, ya que para ello deben cumplirse los requisitos que 
exigen las leyes. en esa tesitura, al disponer el artículo 51 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, que los miembros del Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia Federal y los demás servidores públicos 
de la institución respecto de los cuales el procurador haya determinado su 
sujeción a los procesos de evaluación y no resulten aptos, dejarán de pres
tar sus servicios en la procuraduría General de la república, no transgrede el 
derecho fundamental de libertad de trabajo, en virtud de que no se les impide 
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que se dediquen a la profesión, industria, trabajo o comercio que les aco mode, 
con motivo del inicio del proceso de evaluación y de la posible determi nación 
de su separación del cargo por incumplir con los requisitos de permanencia 
establecidos en dicha ley, sino que para hacerlo deben cumplir con los requi
sitos que la ley les impone, ya que de lo contrario no pueden permanecer en 
el cargo.

1a. CLVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 34/2012.—adolfo roberto palacios Santillán.—14 de marzo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
rio: ricardo manuel martínez estrada.

SERVICIo MILItAR nACIonAL. EL SIStEMA PREVISto PARA Su 
PREStACIÓn no ES dISCRIMInAtoRIo.—Conforme al orden jurídico 
nacional, todo mexicano debe prestar el servicio militar nacional y su incum
plimiento le acarrea consecuencias jurídicas penales y, en algunos casos, 
administrativas, que redundarán en detrimento de diversos derechos humanos. 
en ese sentido, del análisis de los artículos relativos al sistema jurídico del 
Servicio militar Nacional, se advierte que en todos ellos se hace referencia a: 
"mexicanos", "todos los mexicanos", "quienes tengan", "mexicanos de edad 
militar", "individuos con obligaciones militares", "mexicanos aptos" y "mexica
nos no exceptuados", razón por la que se considera que son aplicables tanto 
a varones como a mujeres, pues en sí mismos no constituyen una diferencia 
de género y, por tanto, conforme a su literalidad, no puede desprenderse que 
la obligación de prestar el servicio militar nacional sea exclusiva de los varo
nes. Consecuentemente, el sistema normativo que regula la prestación del 
Servicio militar Nacional no es en sí mismo discriminatorio, pues establece 
su obligatoriedad tanto para varones como para mujeres.

1a. CLXXV/2012 (10a.)

amparo en revisión 796/2011.—martín martínez luciano.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús 
lúcia Segovia.

SERVICIo MILItAR nACIonAL. LAS EXCEPCIonES PREVIStAS 
En EL ARtÍCuLo 38 dEL REgLAMEnto dE LA LEY RESPECtIVA 
tIEnEn unA FInALIdAd ConStItuCIonAL, En tAnto QuE AtIEn
dEn AL IntERéS gEnERAL Y AL RESPEto dE LoS dERECHoS 
HuMAnoS.—la ley del Servicio militar señala que las causas de excepción 
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total o parcial para el servicio de las armas deberán reglamentarse en fun ción de 
que los excluidos posean impedimentos físicos, morales o sociales, lo cual 
los torne en elementos no útiles para lograr una movilización eficaz; en este 
sentido, de su exposición de motivos se advierte que el servicio militar es obli
gatorio para que aquellos habitantes que resulten útiles estén disponibles en 
caso de que se requiera realizar una movilización eficaz de cuantos contin
gentes reclame la patria para enfrentarse a cualquier peligro. de lo anterior 
deriva que dicha finalidad no se alcanza con determinados grupos de mexi
canos que se ubiquen en los supuestos de exclusión, pues no son útiles para 
lograr la movilización descrita por actualizarse en ellos impedimentos de 
carác ter físico, moral o social. en este orden de ideas, las razones que justi
fican como excepción a los altos servidores públicos y a los miembros de los 
cuerpos policiacos, están enfocadas al interés público, pues tanto unos como 
los otros deben cumplir con las funciones y trabajos propios del cargo con 
diligencia y probidad, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
transparencia, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos o comisiones, lo cual implica que si a la par del cargo como 
servidores públicos estuvieran obligados a prestar el servicio militar, esto 
pudiera distraerlos de sus altas funciones, con lo que se estaría faltando a su 
deber si éstas no las realizan con el máximo cuidado. mientras que las excep
ciones relativas a los ministros de culto y a los candidatos a puestos de elección 
popular, si bien también tienen esa finalidad, lo cierto es que están justifica
das en el respeto y garantía de los derechos humanos de aquellos que se 
colocan en dichas hipótesis, ya que de no establecerse tales excepciones 
serían irremediablemente violados por el estado. ahora bien, en el caso de los 
ministros de culto, otra razón subyacente es el respeto del derecho humano 
a la libertad de conciencia y de religión contenido en el artículo 24 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, el cual se materializa a 
través de la "objeción de conciencia", que se reconoce conjuntamente en los 
artículos 12 y 6.3, inciso b), de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, mientras que en el caso de los candidatos a puestos de elección popular, 
su excepción se justifica en el hecho de que no pueden ser distraídos de sus 
campañas para prestar el servicio militar nacional, sin que ello transgreda 
su derecho político a ser votado en condiciones de igualdad. Consecuente
mente, en tanto que las excepciones atienden a impedimentos de orden social, 
éstas son objetivamente constitucionales.

1a. CXLVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 796/2011.—martín martínez luciano.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia 
Segovia.
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SERVICIo MILItAR nACIonAL. LoS ARtÍCuLoS 10 dE LA LEY 
RELAtIVA, Y 38 dE Su REgLAMEnto no VIoLAn EL ARtÍCuLo 4o. 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS.—de los preceptos legal y reglamentario citados, se advierte que el 
primero únicamente establece la posibilidad de que el reglamento respectivo 
fije las causas de excepción para el servicio de las armas; mientras que el 
segundo especifica como causas de excepción ser alto funcionario de la Fede
ración; pertenecer a la policía de la Federación, de los estados o de los munici
pios, a las guardias forestales o a los resguardos fronterizos y marítimos; ejercer 
como ministro de culto religioso; y, ser candidato a puesto de elección popu
lar; de manera que los preceptos indicados no hacen distinción alguna entre 
el varón y la mujer; así, en congruencia con el resto del sistema legal aplica
ble, ninguno de los ordenamientos prevé como excepción a la obligatorie 
dad de prestar el servicio militar que el sujeto sea del género femenino; lejos 
de ello, las cuatro excepciones expresadas pueden aplicarse tanto a varones 
como a mujeres. lo anterior se refuerza con la redacción del artículo 38 del 
reglamento de la ley del Servicio militar que, como otros preceptos del siste
ma, utiliza el término "mexicanos de edad militar", debiendo entenderse que 
incluye tanto a varones como a mujeres en el rango de edad que va de los 18 
a los 45 años. por tanto, si en los artículos citados no se establece diferencia 
alguna de trato a los varones con relación a las mujeres y tampoco se prevé 
distinción de derechos u obligaciones en razón del género del sujeto a que 
se dirigen, los artículos 10 de la ley del Servicio militar y 38 de su reglamento, 
respectivamente, no violan el artículo 4o. constitucional.

1a. CXLVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 796/2011.—martín martínez luciano.—18 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia 
Segovia.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. EL ARtÍCuLo 36 BIS 
dE LA LEY QuE LAS REguLA, AL EStABLECER unA oBLIgACIÓn 
QuE dELIMItA unA ModALIdAd PARA EL EJERCICIo dE LA ACtI
VIdAd PARA LA CuAL FuERon AutoRIZAdAS, no VIoLA EL dERE
CHo dE ASoCIACIÓn.—el derecho de asociación contenido en el artículo 
9o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, implica la 
potestad de los individuos para unirse con el fin de constituir entidades o per
sonas morales con sustantividad propia y distinta de los asociados, tendien
tes a la consecución de objetivos plenamente identificados, cuya realización es 
constante y permanente, con la limitante de que sólo los ciudadanos de la repú
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blica podrán hacerlo para tomar parte en asuntos políticos del país. por lo 
que si el artículo 36 Bis de la ley para regular las Sociedades de información 
Crediticia, establece la obligación de intercambiar información de sus bases 
de datos entre las demás sociedades, ésta constituye una modalidad para el 
ejercicio de la actividad para la cual fueron autorizadas, sin obligarlas a aso
ciarse o a fusionarse para constituir una persona moral distinta y realizar 
determinados fines; de ahí que no viole el referido derecho de asociación.

1a. CLXV/2012 (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—trans union de méxico, S.a., S.i.C.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. EL ARtÍCuLo 36 BIS 
dE LA LEY QuE LAS REguLA, AL oBLIgARLAS A CoMPARtIR LA 
InFoRMACIÓn dE SuS BASES dE dAtoS, no VIoLA EL dERECHo 
A LA PRoPIEdAd PRIVAdA.—Si bien las bases de datos de las socie dades 
de información crediticia forman parte de su propiedad, en tanto que la infor
mación que las integra fue recopilada por ellas y constituye uno de los objeti
vos para los que fueron creadas, el hecho de que el citado precepto las obligue 
a compartir entre sí dicha información no implica que les prive de la propiedad 
de ésta, en tanto que su finalidad no es la extinción total o parcial de los atri
butos de uso, goce y disfrute de la propiedad que tienen las sociedades sobre 
dichas bases de datos, sino que las obliga a compartir información, pero segui
rán gozando de todas las facultades inherentes a la extensión de ese derecho, 
dado que para ello fueron autorizadas; de ahí que el citado precepto no viola 
el derecho a la propiedad privada, tutelado por los artículos 14 y 27 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

1a. CLXVI/2012 (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—trans union de méxico, S.a., S.i.C.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. EL ARtÍCuLo 36 BIS 
dE LA LEY QuE LAS REguLA, AL PREVER LA oBLIgACIÓn dE CoM
PARtIR InFoRMACIÓn EntRE LAS SoCIEdAdES QuE REgLAMEn
tA, no tRAnSgREdE LA LIBERtAd dE tRABAJo.—el artículo 5o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé la libertad de 
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trabajo y establece que nadie puede ser privado del producto de su trabajo 
sino por resolución judicial. en ese sentido, el artículo 36 Bis de la ley para 
regular las Sociedades de información Crediticia, que señala que las socie
dades, al emitir reportes de crédito y reportes de crédito especiales, además 
de la información contenida en sus bases de datos, deberán incluir la com
prendida en las de las demás sociedades, y que estarán obligadas a compartir 
información entre ellas, no transgrede la libertad de trabajo, pues con ello no 
se priva a las sociedades de información crediticia del producto de su trabajo, en 
tanto que éste se integra con el ingreso obtenido de la venta de los reportes 
de crédito que les solicitan, mas no con la cantidad que pudieran pagarse 
entre sí por el intercambio de información, ya que si bien la información de sus 
bases de datos forma parte de su trabajo, por ser uno de sus objetivos (reco
pi lación de información relativa al historial crediticio de personas físicas y 
morales), ésta no constituye el producto del trabajo a que se refiere el citado 
precepto constitucional, en la medida en que el fin perseguido con la base de 
datos no es recopilar información en sí misma, sino emitir reportes de crédito 
para su venta.

1a. CLXII/2012 (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—trans union de méxico, S.a., S.i.C.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. EL ARtÍCuLo 36 BIS 
dE LA LEY QuE LAS REguLA no tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE 
LIBRE CoMPEtEnCIA Y ConCuRREnCIA tutELAdoS PoR EL 
ARtÍCuLo 28 ConStItuCIonAL.—el referido artículo 36 Bis, al estable
cer las siguientes obligaciones a cargo de las sociedades de información 
credi ticia: a) emitir los reportes de crédito a que se refiere no sólo con la infor
mación contenida en su base de datos, sino también la de las demás socieda
des; B) respecto de cada operación, los reportes deben reunir cuando menos 
la siguiente información: historial crediticio, fecha de apertura, fecha de último 
pago y cierre límite de crédito, saldo total de la operación contratada, monto 
a pagar y claves de observación y prevención aplicables; C) compartir informa
ción entre ellas; d) en el plazo de un día, deberán entregar la información 
respectiva a las sociedades que lo soliciten; e) la tarifa fijada por cada sociedad 
deberá ser autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ya que de 
no hacerlo, previo requerimiento formulado por dicha comisión, será ésta 
quien la fije; F) de manera conjunta, podrán aplicar descuentos a la tarifa 
autorizada, atendiendo a la cantidad de consultas realizadas por el usuario de 
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que se trate o cualquier otro factor que incida en la determinación del precio; 
y, G) deberán distribuirse los ingresos obtenidos con motivo de la venta de los 
reportes de crédito, en la forma que lo pacten; no transgrede los principios de 
libre competencia y concurrencia que establece el artículo 28 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que dichas 
obligaciones son constitucionalmente válidas porque se fundamentan en el 
propio texto de la ley Suprema, específicamente en sus artículos 25, 28 y 73, 
fracción X. además de que con el precepto legal referido no se incentiva prác
tica monopólica alguna ni se otorga a favor de determinadas personas el 
aprovechamiento exclusivo de la información referida, en perjuicio del público 
en general o de cierta clase social, sino que, por el contrario, tiene como fina
lidad resolver un problema de competencia y de asimetría en la información 
entre los reportes de crédito que emiten las sociedades de información credi
ticia, según se advierte de la exposición de motivos del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley para la trans
parencia y ordenamiento de los Servicios Financieros; de la ley de institucio
nes de Crédito; de la ley de transparencia y Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado y de la ley del Banco de méxico, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 25 de mayo de 2010.

1a. CLXIV/2012 (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—trans union de méxico, S.a., S.i.C.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.

SoCIEdAdES dE InFoRMACIÓn CREdItICIA. LA REtRIBuCIÓn 
PoR CoMPARtIR LA InFoRMACIÓn dE SuS BASES dE dAtoS 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 36 BIS dE LA LEY QuE LAS REguLA, 
SE oBtIEnE AL dIStRIBuIR LoS IngRESoS PoR LA VEntA dE 
REPoR tES dE CRédIto Y dE CRédIto ESPECIALES.—del precepto 
citado se advierte que la retribución que las sociedades de información credi
ticia perciben por el cumplimiento de la obligación en él prevista, de compartir 
la infor mación de sus bases de datos, se obtiene al distribuir los ingresos por la 
venta de los reportes de crédito y de crédito especiales, lo cual harán libre
mente y en la forma en que lo pacten.

1a. CLXIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—trans union de méxico, S.a., S.i.C.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: arturo Zaldívar lelo de larrea.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen Vergara lópez.
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SuStItuCIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn Y CondEnA CondICIo
nAL. LoS ARtÍCuLoS 70, ÚLtIMo PÁRRAFo Y 90, FRACCIÓn I, InCI
So B), dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, En LA PARtE QuE LIMItAn EL 
otoRgAMIEnto dE dICHoS BEnEFICIoS, Son ConStItuCIo
nALES Y, PoR EndE, LA AutoRIdAd JuRISdICCIonAL no dEBE 
dEJAR dE APLICARLoS MEdIAntE un ContRoL dIFuSo dE ConS
tItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd.—los artículos citados limi
tan el acceso a los sustitutivos de la pena de prisión y a los beneficios de la 
condena condicional, respectivamente, a quien anteriormente hubiere sido con
denado en sentencia ejecutoriada por delito doloso perseguible de oficio y al 
sentenciado reincidente por delito doloso, lo que guarda proporcionalidad y 
razonabilidad constitucional, en la medida en que quienes no se encuentran 
en las hipótesis mencionadas pueden aspirar a ellos si cumplen con las exigen
cias previstas en dichos preceptos. lo anterior es así, toda vez que el legis 
la dor está facultado para generar las limitaciones a los beneficios de la ley, 
siempre y cuando resulten razonables y proporcionales, como sucede en los 
supuestos referidos, en los que por cuestiones de política criminal y para 
combatir la inseguridad pública, así como para evitar la impunidad, dispuso 
regular su acceso con un doble efecto: uno preventivo y otro represivo; el 
primero tiene que ver con alcanzar la paz social al evitar que se cometan deli
tos, y el segundo, guarda razonabilidad con los fines de la pena, esto es, con 
la retribución, la ejemplaridad y la aflicción. así, su esencia es acorde con los 
postulados de la ley Suprema, pues es constitucional y convencionalmente 
válido que el creador de la ley limite la sustitución de la pena de prisión y el 
beneficio de la condena condicional a quienes insisten en reiterar una con
ducta antisocial reprochable, en la medida en que de la interpretación del 
artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que los beneficios de la ley deben concederse cuando se cumplen 
los parámetros que condicionan su otorgamiento. Consecuentemente, la 
autoridad jurisdiccional no puede dejar de aplicar los artículos 70, último párra
fo y 90, fracción i, inciso b), del Código penal Federal, en la parte que restrin
gen el otorgamiento de los beneficios ahí contenidos, mediante un control 
difuso de constitucionalidad y convencionalidad.

1a. CLXIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2672/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

SuStItuCIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn Y CondEnA CondICIo
nAL. LoS ARtÍCuLoS 70, ÚLtIMo PÁRRAFo Y 90, FRACCIÓn I, 
InCI So B), dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, QuE IMPIdEn Su otoR
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gAMIEnto A QuIEn HuBIERE SIdo CondEnAdo En SEntEnCIA 
EJECutoRIAdA PoR dELIto doLoSo PERSEguIBLE dE oFICIo, 
no Son ContRARIoS A LoS dERECHoS dE FAMILIA dEL SEn
tEnCIAdo nI AL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR.—las razones que 
el legislador tomó en cuenta para impedir la concesión de la sustitución de la 
pena de prisión y del beneficio de la condena condicional a los sentenciados 
que hayan sido juzgados por un delito doloso perseguible de oficio en el caso 
de la sustitución, en términos de los citados preceptos, se basaron en lo injusto 
que resulta que quienes cometen delitos aprovechen tal concesión para obte
ner su libertad y volver a delinquir, y a la facultad del legislador de generar 
limi taciones en la ley, siempre y cuando resulten razonables y proporcionales. 
Bajo ese tamiz, los artículos 70, último párrafo y 90, fracción i, inciso b), del 
Código penal Federal, no son contrarios a los derechos de familia de los sen
tenciados ni al interés superior del menor, porque la debida salvaguarda de 
esos postulados no depende del otorgamiento de la sustitución de la pena 
de prisión o de los beneficios de la condena condicional que prevén dichos 
numerales, sino de que tales derechos no se vean afectados por disposiciones 
que eviten el contacto del condenado con los integrantes de su núcleo fami
liar, lo cual es un medio para lograr su reinserción, que constituye el fin cons
titucional esperado.

1a. CLXVIII/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2672/2011.—11 de abril de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

VIoLACIonES CoMEtIdAS En LA dEtEnCIÓn dEL InCuLPAdo 
Con MotIVo dE LA EXCEPCIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
16 ConS tItuCIonAL (FLAgRAnCIA o CASo uRgEntE). PRoCE
dE AnALIZARLAS En AMPARo dIRECto.—esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, 
de rubro: "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como 
ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGua
CióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS 
artÍCuloS 14 y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la ley de amparo.", 
sostuvo que es procedente que en el amparo directo se analicen como vio
laciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa cuando 
afecten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, lo cual no debe interpretarse de 
manera limitativa, en la medida en que la protección del derecho humano al 
debido proceso está conformada sistemáticamente por diversos numerales 
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constitucionales, esto es, el respeto a este derecho está vinculado con la ob
servación de los parámetros que la Constitución establece para todas las eta
pas procedimentales. así, el catálogo de derechos del detenido previsto en el 
artículo 20, apar tado a, fracciones i, V, Vii y iX constitucional, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, se extiende a todos aquellos actos o diligencias que se reali
cen desde la averiguación previa, lo que permite ubicar posibles violaciones 
en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, el artículo 16 de la Consti
tución General de la república establece algunas excepciones que implican 
la restricción a aquellos derechos, entre los cuales se encuentra la privación 
de la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o 
caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir 
a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho cali
ficado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excep
ción sea constitucionalmente válida, debe satisfacer ciertas condiciones de 
legalidad, de ahí que el órgano de control constitucional esté en condiciones 
de verificar si la prolongación injustificada de la detención policiaca sin poner 
al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir 
los requisitos constitucionales que justifican el caso urgente, generó la pro
ducción e introducción a la indagatoria de elementos de prueba que incum
plen con los requisitos de formalidad constitucional que deban declararse 
ilícitos, o si las diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que 
no permitieron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas 
condiciones, procede analizar en amparo directo, en términos del artículo 
160, fracción XVii, de la ley de amparo, las violaciones cometidas con moti
vo de la excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso 
urgente), que justifican la detención de una persona como probable respon
sable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una transgresión al 
derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el res
peto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de las prue
bas y al ejercicio de defen sa adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 
constitucionales.

1a. CLV/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 997/2012.—6 de junio de 2012.—mayoría de tres votos.—
ausen te: arturo Zaldívar lelo de larrea.—disidente: Guillermo i. ortiz mayagoi
tia.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: rosalba rodríguez mireles y 
Julio Veredín Sena Velázquez.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2009 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, 
página 36.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

MuLtA FISCAL. EL ARtÍCuLo 82, FRACCIÓn XXVI, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL PERMItIR LA IndIVIduALIZACIÓn 
dE dICHA SAnCIÓn, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIo
nALIdAd dE LAS PEnAS.

MuLtA FISCAL. EL LEgISLAdoR AL AgRuPAR En EL ARtÍCuLo 82 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn dIVERSAS InFRACCIo
nES, no InCuRRIÓ En ALgunA ConduCtA ContRARIA AL ARtÍ
CuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 865/2012. 16 de mayo de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCreta
ria: letiCia GuZmÁN miraNda.

CoNSideraNdo: 

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver el presente recurso de revisión, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 84, fracción ii, de 
la ley de amparo y 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como el punto tercero, apartado iii, en relación 
con el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez 
que se promueve en contra de una sentencia dictada por un tribunal Cole
giado de Circuito en un juicio de amparo directo en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Fede
ración, sin que sea necesaria la intervención del tribunal pleno, al existir pre
cedentes que orientan el sentido de esta ejecutoria.
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SeGuNdo.—el fallo constitucional impugnado se notificó a la parte 
quejosa el seis de marzo de dos mil doce (página 127 del expediente de amparo) 
y surtió efectos el miércoles siete siguiente, por lo que el plazo de diez días 
que se establece en el artículo 86 de la ley de amparo para interponer el 
recur so de revisión transcurrió del jueves ocho al jueves veintidós de marzo 
del mismo año, descontándose los días diez, once, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve de marzo, por ser inhábiles en términos de lo dispuesto en los 
artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. luego, si el recurso se presentó el veintidós de marzo en 
cita, es claro que se interpuso oportunamente. 

terCero.—el tribunal Colegiado desestimó los conceptos de viola
ción de inconstitucionalidad, con base en lo siguiente:

"los conceptos de violación de inconstitucionalidad son inoperantes en 
parte e infundados en lo demás.—en principio, por cuestión de técnica jurí
dica, procede analizar los conceptos de violación sexto, séptimo y octavo, en 
los que la quejosa plantea la inconstitucionalidad del artículo 82, fracción 
XXVi, del Código Fiscal de la Federación.—Sirve de apoyo a lo anterior la juris
prudencia 71/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 235, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: 
‘leyeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se promue 
Ve CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo dispuesto 
en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 del tomo i 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 19171995, de 
rubro: «leyeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN mo
tiVo de Su apliCaCióN.», cuando se promueve un juicio de amparo en 
contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en per
juicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. de ahí que 
el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 
diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los concep
tos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del acto 
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de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cuestio
nes antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada.’.—
en este orden de ideas, debe decirse que cuando se controvierte en amparo 
la constitucionalidad de una disposición de observancia general con motivo 
de un acto de aplicación, el juzgador de garantías debe abordar, previo al es
tudio de legalidad, el de constitucionalidad, incluso, antes de pronunciarse 
sobre la competencia de la autoridad demandada.—lo anterior es así, ya que 
si el juzgador de garantías advierte que resulta procedente el juicio de ampa
ro, respecto del acto de aplicación de una ley, enseguida deberá analizar la 
constitucionalidad de ésta y únicamente cuando se determine negar el amparo 
res pecto de la misma, será factible abordar los conceptos de violación endere
zados en contra de aquél por vicios propios. esto es, antes de analizar si la 
autoridad demandada cuenta en su ámbito competencial con la atribución 
necesaria para emitir la determinación correspondiente, el juzgador de amparo 
debe pronunciarse sobre la constitucionalidad de la ley que se concretó en 
perjuicio del peticionario de garantías, pues aun cuando aquélla careciera 
de la potestad necesaria, lo cierto es que la hipótesis normativa impugnada sí 
trascendió a la esfera jurídica de este último, lo que le confiere el derecho a 
obtener una resolución sobre su constitucionalidad.—Sirve de apoyo a lo 
ante rior, en lo conducente, la tesis lXXXii/2001 de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 307, tomo Xiii, 
junio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘leyeS. CuaNdo Se CoNtroVierte eN 
amparo la CoNStituCioNalidad de uNa diSpoSiCióN de oBSer
VaN Cia GeNeral CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, el 
JuZGa dor de GaraNtÍaS deBe aBordar el eStudio de Su CoNSti
tuCioNalidad, aNteS de proNuNCiarSe SoBre la CompeteNCia de 
la autoridad apliCadora.—Conforme a lo dispuesto en la tesis del pleno 
de este alto tribunal, visible en la página 34 del tomo iX del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de abril de 1999, de 
rubro: «leyeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo 
Se promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.», si el juzgador 
de garantías advierte que resulta procedente el juicio de amparo respecto del 
acto de aplicación de una ley, enseguida debe analizar la constitucionalidad 
de ésta y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo res
pecto de la misma, será factible abordar los conceptos de violación endereza
dos en contra de aquél por vicios propios. en ese tenor, antes de analizar si la 
autoridad responsable a la que se atribuye el respectivo acto de aplicación 
cuenta en su ámbito competencial con la atribución necesaria para emitir la 
determinación correspondiente, el juzgador de amparo debe pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de la ley que se concretó en perjuicio del peticio
nario de garantías, pues aun cuando aquélla careciera de la potestad necesa
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ria, lo cierto es que la hipótesis normativa impugnada sí trascendió a la esfera 
jurídica de este último, lo que le confiere el derecho a obtener una resolución 
sobre su constitucionalidad.’.—precisado lo anterior, debe decirse que en el 
octavo concepto de violación la quejosa plantea que el artículo 82, fracción 
XXVi, del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil diez, es violatorio 
de la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, ya que permite a la autoridad imponer 
multas sin haberse otorgado previamente a su imposición la posibilidad de 
defenderse, otorgándole al contribuyente un plazo para demostrar y ser oído 
ante la autoridad administrativa haciendo valer las manifestaciones que 
conforme a derecho corresponda.—tal planteamiento es inoperante, toda vez 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
al tema relativo a la garantía de audiencia, tratándose de las multas fiscales 
impuestas por el incumplimiento de obligaciones tributarias, emitió jurispru
dencia obligatoria exactamente aplicable al caso concreto, misma que da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado.—por lo tanto, al exis
tir jurisprudencia exactamente aplicable al presente asunto, resulta innecesa
rio el análisis del noveno concepto de violación que expresa la quejosa, toda 
vez que independientemente de lo que alegue, en términos del artículo 192 de 
la ley de amparo, este tribunal Colegiado se encuentra constreñido a apli
car la jurisprudencia que le resulta obligatoria y resolver en idéntico sentido 
al que se estableció en la misma, independientemente de que comparta 
sus razonamientos y sentido.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número 
XVii.1o.5 K del primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, publi
cada en la página 724, tomo Xii, septiembre de 2000, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘CoN
CeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. reSulta iNNeCeSario Su aNÁli
SiS, CuaNdo SoBre el tema de FoNdo plaNteado eN loS miSmoS 
ya eXiSte JuriSprudeNCia.—resultan inoperantes los conceptos de viola
ción, y por ende innecesario su análisis, en los que en relación al fondo del 
asunto planteado en los mismos, ya existe jurisprudencia definida que resulta 
obligatoria en su observancia y aplicación para la autoridad responsable, que 
la constriñen a resolver en el mismo sentido fijado en esa jurisprudencia, 
por lo que, en todo caso, con la aplicación de la misma se da respuesta en 
forma integral al tema de fondo planteado; luego, si esa jurisprudencia es con
traria a los intereses de la parte quejosa, ningún beneficio obtendría esta 
última el que se le otorgare la protección constitucional para que el tribunal 
de apelación estudiara lo planteado en la demanda, así como en los agravios 
que se hicieron valer en relación con el tema de fondo que es similar al con
tenido en dicha jurisprudencia, pues por virtud de la obligatoriedad de 
ésta, tendría que resolver en el mismo sentido establecido en la misma.’.—
así como, por analogía, la jurisprudencia número 14/97 de la primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 21, tomo 
V, abril de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario 
Su aNÁliSiS CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario rea
lizar las consideraciones que sustenten la inoperancia de los agravios hechos 
valer, si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplica
ción de dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de fondo 
planteado.’.—en efecto, respecto al tema relativo a la garantía de audiencia, 
tratándose de las multas fiscales impuestas por el incumplimiento de obli
gaciones tributarias, la primera Sala de la Suprema corte de Justicia de la 
Nación emitió jurisprudencia 62/2011, publicada en la página 138, tomo XXXiV, 
julio de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS 
impueStaS por el iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS triButa
riaS, taN to FormaleS Como SuStaNtiVaS, No riGe la GaraNtÍa de 
preVia audieNCia.—tratándose de las multas fiscales impuestas por la comi
sión de infracciones vinculadas directamente tanto con la obligación de 
pagar las contribuciones que el estado impone de manera imperativa y unila
teral (obligaciones sustantivas), como con la relativa a los medios de control 
en la recaudación, cuyo objeto es facilitar la gestión tributaria (obligaciones 
formales), no rige la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino que los par
ticulares pueden ser escuchados en su defensa con posterioridad al acto de 
autoridad. lo anterior es así, pues conforme a las ejecutorias emitidas por 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de las 
que derivó la jurisprudencia 110, publicada en la página 141 del tomo i, ma
teria Cons titucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, con el rubro: «audieNCia, GaraNtÍa de. eN materia impoSi
tiVa, No eS NeCeSario Que Sea preVia.», la referida excepción se justifi
ca porque la facultad económica coactiva constituye una atribución del fisco 
que le permite hacer efectivos los créditos a favor de la hacienda pública, por 
lo cual, la subsistencia del estado y sus instituciones debe prevalecer frente al 
derecho de los particulares a ser escuchados antes del acto de autoridad, 
máxime que éste puede impugnarse mediante los recursos y juicios proceden
tes. de ahí que si las multas fiscales son actos derivados de la mencionada 
facultad económica estatal, la garantía de audiencia se respeta si con poste
rioridad a la cuantificación de la sanción los contribuyentes son escuchados 
en su defensa, lo cual se cumple en tanto que tienen un plazo de cuarenta y 
cinco días para promover el recurso de revocación ante la misma autoridad, 
o el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
para desvirtuar los hechos que se les imputan como omitidos (la contribución 
o la formalidad exigida) antes de que inicie el procedimiento administrativo 
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de ejecución.’.—por lo tanto, respecto al tema a que se refiere el concepto de 
violación que expresa la quejosa, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ya emitió jurisprudencia exactamente aplicable, es evidente 
que, conforme a lo que se determinó en la misma, la cual da respuesta en 
forma integral al tema planteado, resulta innecesario realizar consideración 
alguna a efecto de sustentar la inoperancia del concepto de violación que 
expresa la inconforme.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis número 2a. V/2003 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 327, tomo XVii, febrero de 2003, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘JuriSprudeN
Cia. Su apliCaCióN por el órGaNo JuriSdiCCioNal.—la aplicación 
de la jurisprudencia por el órgano jurisdiccional puede hacerse de modos 
diferentes. así, existen casos en los que al aplicarla el órgano hace suyas las 
razones contenidas en la tesis, como sucede cuando al examinar una de 
las cuestiones controvertidas se limita a transcribir el texto de la tesis sin nece 
sidad de expresar otras consideraciones; o cuando estudia el problema deba
tido expresando razonamientos propios y los complementa o fortalece con la 
reproducción de alguna tesis de jurisprudencia relativa al tema. Sin embargo, 
esto no ocurre en el caso en que exista una jurisprudencia que establezca la 
inconstitucionalidad de la ley aplicada en el acto reclamado, pues en este 
supuesto el juzgador no hace un examen del tema debatido y resuelto por 
aquélla, sino que simplemente la aplica porque le resulta obligatoria, inde
pendientemente de que comparta sus razonamientos y sentido, es decir, en 
este caso el Juez o tribunal sólo ejercen su libertad de jurisdicción en la deter
minación relativa a si el caso concreto se ajusta o no a los supuestos que 
lleven a la aplicación de la jurisprudencia, mas no en el criterio que en ésta 
se adopta.’.—en los conceptos de violación sexto y séptimo, la quejosa plan
tea la inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de 
la Federación, al alegar sustancialmente que tal precepto es violatorio del 
artículo 22 constitucional, en virtud de que contiene multas excesivas, pues 
conforme a las jurisprudencias relativas a dicho dispositivo constitucional, 
no es suficiente que una sanción establezca un mínimo y un máximo, sino 
que adicionalmente se le debe permitir a la autoridad administrativa sancio
nadora tomar en consideración diversos elementos, como son la gravedad 
o levedad de la infracción, la reincidencia y la capacidad económica del par
ticular; de lo contrario, se estaría castigando al particular con una sanción 
prohibida por el artículo 22 constitucional.—lo anterior es infundado, porque 
contrario a lo que alega la quejosa, el artículo 82, fracción XXVi, del Código 
Fiscal de la Federación, no establece multas excesivas, sino multas que se 
calculan entre un mínimo y un máximo, lo que permite a la autoridad san
cionadora, al momento de imponerlas, tomar en cuenta las circunstancias 
particulares del infractor, la gravedad de la infracción cometida, la reinciden
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cia, en su caso, y la condición económica del infractor para individualizar la 
multa por lo que no es violatorio del artículo 22 constitucional.—para así esti
marlo, es necesario transcribir el artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal 
de la Federación, vigente en dos mil diez, el cual fue aplicado en la resolución 
recurrida en sede administrativa (foja 54), que establece lo siguiente: ‘artículo 
82. a quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de pre
sentar declaraciones, solicitudes o avisos, así como de expedir constancias a 
que se refiere el artículo 81, se impondrán las siguientes multas: ... XXVi. 
de $8,410.00 a $16,820.00, a la establecida en la fracción XXVi.’.—de la inter
pre tación del precepto transcrito se desprende que el mismo establece can 
tidades determinadas entre un mínimo y un máximo, las cuales permiten a la 
autoridad fiscal fijar los límites dentro de los cuales podrá aplicar la sanción 
en particular, es decir, se le conceden facultades para individualizar la san
ción, por lo que no transgrede el artículo 22 constitucional.—Sirve de apoyo 
a lo anterior la jurisprudencia 102/99, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 31, tomo X, noviembre 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto son: ‘multaS. laS leyeS Que laS eStaBleCeN eN por
CeNtaJeS determiNadoS eNtre uN mÍNimo y uN mÁXimo, No SoN 
iNCoNStituCioNaleS.—esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 10/95, que las leyes que prevén multas fijas resultan in
constitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera invaria
ble e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado 
a los particulares; sin embargo, no pueden considerarse fijas las multas esta
blecidas por el legislador en porcentajes determinados entre un mínimo y un 
máximo, porque con base en ese parámetro, la autoridad se encuentra facul
tada para individualizar las sanciones de conformidad con la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cual quier 
otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho in
fractor.’.—así como la jurisprudencia 17/2000 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 59, tomo Xi, marzo de 2000, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto son: ‘multaS. No tieNeN el CarÁCter de FiJaS laS eStaBleCidaS 
eN preCeptoS Que preVÉN uNa SaNCióN mÍNima y uNa mÁXima.— 
el establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 22 y 31, fracción 
iV, de la Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por 
igual, de manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tra
tamiento desproporcionado a los particulares. en virtud de ello, los requisitos 
considerados por este máximo tribunal para estimar que una multa es acorde 
al texto Constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma 
sancionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autori
dad facultada para imponerla, determinar su monto de acuerdo a las circuns
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tancias personales del infractor, tomando en cuenta su capacidad económica 
y la gravedad de la violación.’.—así como, por igualdad de razón, la tesis 
lii/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 230, tomo XXVii, mayo de 2008, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘mul
ta FiSCal. el artÍCulo 82, FraCCióN i, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la preVÉ, No Viola el Numeral 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—es cri
terio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las multas 
que prevén un monto mínimo y uno máximo para su imposición no pueden 
considerarse excesivas y, por ende, prohibidas por el artículo 22 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, porque con base en ese 
parámetro la autoridad puede individualizar las sanciones tomando en consi
deración la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, 
la reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad 
o la gravedad del hecho previsto en la ley. en ese orden de ideas, si el artículo 
82, fracción i, inciso a), del Código Fiscal de la Federación establece una can
tidad mínima y una máxima para sancionar el incumplimiento o el no aca
tamiento en tiempo del requerimiento de presentación de declaraciones, no 
viola el citado precepto constitucional, pues la autoridad fiscal estará obli
gada, al momento de graduarla (salvo que se trate de la mínima), a considerar 
aquellos elementos.’.—además, la multa que prevé el precepto tildado de 
inconstitucional no es excesiva, porque la autoridad facultada para imponerla 
tiene posibilidad en cada caso de determinar su monto o cuantía, tomando 
en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, 
la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor para así determinar individualmente la multa que corres
ponda.—Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 9/95 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5, tomo ii, julio 
de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto son: ‘multa eXCeSiVa. CoNCepto de.—de la acepción 
gramatical del vocablo excesivo, así como de las interpretaciones dadas por 
la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el 
concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se 
pue den obtener los siguientes elementos: a) una multa es excesiva cuando 
es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación 
a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y 
lo razonable; y c) una multa puede ser excesiva para unos, moderada para 
otros y leve para muchos. por lo tanto, para que una multa no sea contraria al 
texto Constitucional, debe establecerse en la ley que la autoridad facultada 
para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o 
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cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad eco
nómica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del 
hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gra
vedad o levedad del hecho infractor, para así determinar individualizadamente 
la multa que corresponda.’.—agotado el tema de inconstitucionalidad, pro
cede el análisis de los conceptos de violación en que la quejosa alega cues
tiones de legalidad de la sentencia combatida."

Cuarto.—el recurrente aduce en sus agravios, esencialmente, lo 
siguiente:

Agravio primero. la sentencia es violatoria de lo previsto en el nume
ral 77 de la ley de amparo, pues se realiza un análisis incorrecto del artículo 
82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, que prevé la imposición 
de multas que resultan ser excesivas, esto es, prohibidas en el numeral 22 de 
la Constitución; sin embargo, el tribunal Colegiado estudió la inconstitucio
nalidad propuesta de manera incorrecta, pues sostiene que el precepto til
dado de inconstitucional contempla la imposición de una multa que oscila 
entre un monto mínimo y un máximo, lo que en modo alguno resulta incons
titucional, pues ello permite a la autoridad fiscal fijar los límites dentro de los 
cuales podrá aplicar la sanción a imponerla; sin embargo, el tribunal pierde 
de vista que esos límites no permiten que se tome en consideración la situa
ción económica del particular infractor, el evitar prácticas establecidas, la 
gravedad o levedad de la sanción, porque la norma se encuentra ausente de 
precisar los elementos que permitan acreditar la procedencia de la sanción 
e individualizar la multa, esto es, si no hay ley que diga cómo individualizar la 
sanción, es lo mismo que diga mínimos y máximos, si de todas formas no se 
podrá llevar a cabo la individualización, al no contar con la norma que deter
mine sobre qué parámetros se llevará a cabo.

Se ha considerado que una disposición establece una multa excesiva 
y, por ende, violatoria del artículo 22 constitucional, si prevé una sanción de ca
rácter fijo que no permita tomar en consideración los anteriores elementos.

en el presente caso, el tribunal Colegiado no tomó en consideración 
estos elementos que determinan la procedencia de la sanción, es decir, que 
para cuantificarla es necesario que se establezca en propia ley que se deben 
tomar en consideración los elementos que permitan a la autoridad fiscal cuan
tificar la sanción y, por tanto, particularizarla, lo cual no sucede en el artículo 
82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación.

Agravio segundo. Se estudió de manera equivocada la inconstitucio
nalidad del artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, toda 
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vez que las multas que se prevén en él irrumpen el principio de proporciona
lidad de las penas, que consiste en que todas las penas deben ser propor
cionales a la infracción cometida, así como al bien jurídico afectado, lo que 
no sucede con el artículo reclamado.

el tribunal Colegiado consideró que por el hecho de que la multa que 
establece el numeral 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación 
oscila entre un mínimo y un máximo, eso permite a la autoridad fiscal fijar los 
límites dentro de los cuales podrá aplicar la sanción, lo que, a su dicho, hace 
que no sea desproporcional; sin embargo, el tribunal Colegiado perdió de 
vista que lo que se hizo valer es que el artículo reclamado remite al 81 del 
mismo código y este último al 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, en el que se prevén diversas conductas que no pueden ser castiga
das o sancionadas de la misma manera. Se reitera, se pierde de vista que el 
mencionado artículo 82, fracción XXVi, está previendo la sanción en las mis
mas condiciones y cantidad sobre la base de conductas diversas; de ahí que 
se viola el principio de proporcionalidad de las sanciones. esto es, no se pueden 
prever las mismas cantidades de multas para dos infracciones que por su 
naturaleza versan sobre cuestiones y obligaciones distintas.

Agravio tercero. el tribunal Colegiado dejó de estudiar de manera im
procedente la inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVi, del Código 
Fiscal de la Federación, el cual, evidentemente, es violatorio del artículo 14 de 
la Constitución, toda vez que la multa viola la garantía de audiencia en contra 
de la quejosa y el tribunal deja de estudiarla, al sostener que existe jurispruden
cia aplicable. Sin embargo, ante la falta de estudio de la constitucionalidad, 
se manifiesta que es improcedente lo señalado por la autoridad, toda vez que 
la jurisprudencia existente antes de la reforma constitucional del 10 de junio 
de 2011, han quedado obsoletas (sic), pues existe un cambio de paradigmas 
respecto a la aplicación del sistema jurídico mexicano, a favor de los derechos 
humanos, por tanto, es inconstitucional y doblemente violatorio de la garan
tía de audiencia que no se estudie el agravio sobre la violación al artículo 14 
constitucional, basándose en jurisprudencias que han sido superadas por 
nuestra magna Constitución.

así las cosas, es trascendental considerar la interpretación pro homine 
sobre la interpretación formalista de las normas tributarias, como es el caso 
de dejar de estudiar la constitucionalidad de leyes, por supuestas jurispruden
cias aplicables; sin embargo, éstas resultan obsoletas ante la reforma consti
tucional. Se cita tesis del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito que lleva por rubro: "priNCipio PRO HOMINE. Su apli
CaCióN eS oBliGatoria." 
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QuiNto.—Procedencia del recurso. en virtud de que la procedencia 
del recurso de revisión en el juicio de amparo directo es un presupuesto 
procesal que debe examinarse de oficio, antes de abordar el estudio de los 
agravios propuestos por las recurrentes, es necesario determinar si, en la es
pe cie, se satisfacen los requisitos de procedencia del recurso de revisión. 

para el efecto, debe tenerse presente que este alto tribunal, al analizar 
los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal, 83, fracción V, 86 y 93 
de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, fracción iii, incisos a) y b), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, ha precisado cuáles son los 
requisitos básicos que condicionan la procedencia del recurso de revisión 
contra las sentencias dictadas en amparo directo, en la jurisprudencia que 
lleva por rubro, texto y datos de identificación los siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, 
del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de 
los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un re curso 
de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la in
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella 
se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordina
rios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expre sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente." (Núm. registro iuS: 188101, tesis 2a./J. 64/2001, 
Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, diciembre de 2001, página 315)
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del análisis de la jurisprudencia transcrita se evidencia que es indispen
sable que concurran requisitos mínimos para que sea procedente el recurso 
de revisión contra sentencias pronunciadas en amparo directo, a precisar:

1. la presentación oportuna del recurso.

2. la exposición de argumentos en la demanda de amparo directo so
bre la inconstitucionalidad de una norma general (aun en la hipótesis de que 
se omita su estudio en la sentencia), o que se haya realizado una interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución Federal en la sentencia pro
nunciada por el tribunal Colegiado de Circuito o exista decisión sobre dicho 
argumento de inconstitucionalidad.

3. el problema de constitucionalidad (por interpretación de forma direc
ta de una norma suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente) 
debe entrañar la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascenden
cia, de acuerdo con las bases previstas en acuerdos generales emitidos por 
este alto tribunal.

además, destaca de la jurisprudencia transcrita que, por regla general, 
no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando existe ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que define el 
problema de constitucionalidad planteado en la demanda de amparo, o en 
el recurso de revisión no se hayan expresado agravios, o éstos se estimen inefi
caces, inoperantes, inatendibles, insuficientes, entre otras denominaciones 
análogas, cuando no se actualice ninguno de los supuestos que para suplir 
la deficiencia de la queja establece el artículo 76 Bis de la ley de amparo.

Conforme a lo anterior, el presente recurso sí cumple con los requisitos 
aludidos, en virtud de que en los conceptos de violación el quejoso alegó, 
entre otros aspectos, la inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVi, 
del Código Fiscal de la Federación, y en el recurso de revisión subsiste el 
problema de constitucionalidad planteado.

SeXto.—establecido lo anterior, se analizan los conceptos de agravio 
sintetizados en el considerando cuarto, debiendo analizarse, en primer lugar, 
el que se hace valer como agravio tercero.

Agravio tercero. Relativo a que se realiza un incorrecto análisis 
del artículo 82, fracción XXVI, del Código Fiscal de la Federación, que 
viola el artículo 14 de la Constitución.
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en el agravio antes señalado, la parte recurrente, esencialmente, aduce 
que el tribunal Colegiado analizó de manera incorrecta la constitucionalidad 
del artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación; que viola el 
artículo 14 de la Constitución, toda vez que en dicho precepto se establece 
que, previamente a la sanción a que se hace mención en el artículo 82, frac
ción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, se otorgue al particular la posi
bilidad de defensa; que en el caso de las sanciones, como son las que no 
versan respecto de contribuciones, sino que se trata de simples obligaciones 
formales, la garantía de audiencia debe ser previa; además de que es impor
tante señalar que, en el caso, la sanción que se está considerando que es 
inconstitucional es una sanción formal, esto es, que no tiene relación con 
las multas de fondo o con el cumplimiento de las obligaciones de pago de los 
contribuyentes, motivo por el que se debe respetar el derecho de audiencia 
previa, tal y como lo prevé el artículo 14 constitucional, pues de lo contra
rio, como está sucediendo, se está dejando en estado de indefensión al 
gobernado.

esos argumentos son infundados, toda vez que existe criterio de juris
prudencia de la primera Sala de este alto tribunal que resuelve el planteamien
to de inconstitucionalidad vertido por la parte quejosa, ahora recurrente.

Cabe destacar que, sobre el particular, esta Segunda Sala ha soste
nido el criterio que se contiene en las tesis aisladas, aplicables al caso por 
analogía, cuyos rubros, textos y datos de identificación se transcriben a 
continuación:

"multa FiSCal. tratÁNdoSe de la preViSta eN el artÍCulo 82, 
FraCCióN i, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, la Ga
raN tÍa de audieNCia puede otorGarSe CoN poSterioridad a Su 
impoSiCióN.—el citado precepto establece que los particulares que incum
plan o no acaten en tiempo el requerimiento de presentar declaraciones 
incurren en una infracción sancionada con multa. por otra parte, la facultad 
de requerir documentación se tutela por el referido ordenamiento legal, por
que está integrada en un sistema normativo que establece diversas obligacio
nes a cargo de los particulares cuyo incumplimiento puede derivar, tanto en 
la omisión de pago de una contribución, como en la obstaculización y entor
pecimiento de la actividad fiscalizadora llevada a cabo por la autoridad compe
tente, lo que afecta a la hacienda pública pues, en el primer supuesto, el 
estado deja de recaudar el dinero que requiere para satisfacer el gasto público 
y, en el segundo, se le impide allegarse oportunamente la información nece
saria para determinar si un particular cumplió o no con sus obligaciones tribu
tarias. esto es, las obligaciones formales impuestas por el Código Fiscal 
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de la Federación a los particulares están estrechamente vinculadas 
con el pago de las contribuciones, ya que aquéllas constituyen deberes 
establecidos en interés de la tributación, en tanto que permiten a las autori
dades fiscales, entre otras cuestiones, conocer la capacidad contributiva de 
los gobernados y, en consecuencia, determinar sus obligaciones sustantivas. 
atento a lo anterior, resulta indudable que respecto de la multa prevista en el 
artículo 82, fracción i, inciso a), del código indicado, no rige la garantía de 
previa audiencia, pues la infracción establecida en éste se vincula directa
mente con la obligación de pagar las contribuciones impuestas por el estado 
de manera imperativa y unilateral, por lo que el derecho fundamental estable
cido en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se respeta si el particular es escuchado en su 
defensa con posterioridad a la imposición de la sanción económica." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 169673. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de 
2008, tesis 2a. liii/2008, página 230)

"multa FiSCal. tratÁNdoSe de la preViSta eN el artÍCulo 
82, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, la 
GaraNtÍa de audieNCia puede otorGarSe CoN poSterioridad a 
Su impoSiCióN.—el citado precepto establece que los particulares que incum
plan o no acaten en tiempo el requerimiento de exhibición de declaraciones, 
solicitudes, avisos o constancias, incurren en una infracción que se sanciona 
con multa. por otra parte, la facultad de requerir documentación se tutela por 
el referido ordenamiento legal porque está integrada en un sistema norma
tivo que establece diversas obligaciones a cargo de los particulares cuyo 
incumplimiento puede derivar, tanto en la omisión de pago de una contribu
ción, como en la obstaculización y entorpecimiento de la actividad fiscali
zadora que debe llevar a cabo la autoridad competente, lo que afecta a la 
hacienda pública pues, en el primer supuesto, el estado deja de recaudar 
el dinero que requiere para satisfacer el gasto público y, en el segundo, se le 
impide allegarse oportunamente la información necesaria para estar en apti
tud de determinar si un particular cumplió o no con sus obligaciones tribu
tarias. esto es, las obligaciones formales que el Código Fiscal de la 
Federación impone a los particulares están estrechamente vinculadas 
con el pago de las contribuciones, ya que aquéllas constituyen deberes 
esta blecidos en interés de la tributación, en tanto que permiten a las autori
dades fiscales, entre otras cuestiones, conocer la capacidad contributiva de 
los gobernados y, en consecuencia, determinar sus obligaciones sustanti
vas. atento a lo anterior, resulta indudable que respecto de la multa prevista 
en el artículo 82, fracción i, inciso b), del código indicado, no rige la garantía 
de previa audiencia, pues la infracción establecida en éste se vincula direc
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tamente con la obligación de pagar las contribuciones que el estado impone 
de manera imperativa y unilateral, por lo que el derecho fundamental estable
cido en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se respeta si el particular es escuchado en su 
de fensa con posterioridad a la imposición de la sanción económica." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 170695. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXVi, diciembre 
de 2007, tesis 2a. ClXXV/2007, página 239)

Conforme a lo anterior, se concluye la inoperancia del agravio analizado. 

por otra parte, es infundado lo que aduce la recurrente, en cuanto a 
que la jurisprudencia existente antes de la reforma constitucional del diez de 
junio de dos mil once ha quedado obsoleta, pues existe un cambio de para
digmas respecto a la aplicación del sistema jurídico mexicano a favor de los 
derechos humanos, por lo tanto, es inconstitucional y doblemente violatorio de 
la mencionada garantía de audiencia que no se estudie el agravio sobre la 
violación al artículo 14 constitucional con base en jurisprudencia que ha sido 
superada por la Constitución. 

Como se señaló, lo anterior es infundado, pues no existe ningún sus
tento legal para concluir, como pretende la parte quejosa recurrente, que la 
jurisprudencia emitida con anterioridad a la reforma constitucional del diez 
de junio de dos mil once ha quedado obsoleta. por el contrario, la jurispruden
cia en cuestión sigue vigente y obliga a los tribunales Colegiados, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo y seguirá obligándo
los mientras no se reforme la ley de la materia.

lo anterior no significa que se desconozca la reforma constitucional de 
mérito e, incluso, el hecho de que a partir de ella pudieran ir variando algu
nos de los criterios que tradicionalmente ha sostenido este alto tribunal; sin 
embargo, la pura entrada en vigor de dicha reforma no puede dar lugar a que, 
como pretende el recurrente, quede sin efectos la jurisprudencia emitida por 
el pleno y las Salas de este alto tribunal, mucho menos libera de su obligato
riedad a los órganos del poder Judicial de la Federación y a los diversos órga
nos jurisdiccionales que se señalan en el mencionado artículo 192 de la ley 
de amparo.

por tanto, si el tribunal Colegiado declaró la inoperancia del concepto 
de violación que se hizo valer en relación con que el artículo 82, fracción 
XXVi, del Código Fiscal de la Federación es violatorio de la garantía de audien
cia, prevista en el artículo 14 constitucional, por existir jurisprudencia de la 
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primera Sala de este alto tribunal que da respuesta en forma integral al tema 
propuesto, es claro que actuó correctamente, en términos de lo dispuesto en 
el mencionado artículo 192 de la ley de amparo. 

en virtud de lo anterior, se procede al estudio del resto de los agravios 
propuestos:

Agravio primero. Relativo a que en el artículo 82, fracción XXVI, 
del Código Fiscal de la Federación se prevén multas excesivas, porque 
no se permite su individualización. 

aduce la parte recurrente que en el artículo 82, fracción XXVi, del Có
digo Fiscal de la Federación se prevé la imposición de multas que resultan 
excesivas, y asegura que, de manera incorrecta, el tribunal Colegiado conclu
yó que por el hecho de que en el mencionado artículo se contemple la impo
sición de multas que oscilan entre un monto mínimo y uno máximo, el artículo 
no resulta inconstitucional, pues esto permite a la autoridad fiscal fijar 
los límites dentro de los cuales podrá aplicar la sanción a imponer; sin 
embargo, asegura el recurrente, el tribunal pierde de vista que esos límites no 
permiten que se tome en consideración la situación económica del particular 
infractor, el evitar prácticas establecidas, la gravedad o levedad de la infrac
ción, porque en el numeral que se tilda de inconstitucional no hay una parte 
en donde se determine que procede individualizar la sanción.

lo anterior es infundado pues, como bien lo señaló el tribunal Colegia
do, es precisamente por el hecho de que en el artículo que se tilda de incons
titucional se establece un mínimo y un máximo para la imposición de las 
multas ahí previstas que el artículo no es contrario a lo dispuesto en el artículo 
22 constitucional. 

en efecto, el hecho de que se encuentren previstos límites para la impo
sición de la sanción obliga a la autoridad sancionadora, en primer lugar, a 
sancionar dentro de esos límites y, al mismo tiempo, a razonar su arbitrio a la 
hora de fijar la multa en cada caso concreto, es decir, la autoridad puede 
actuar dentro de esos límites (mínimo y máximo), pero siempre tendrá la obli
gación de fundar y motivar su determinación, lo que sólo puede hacer aten
diendo a las peculiaridades de cada infractor en cada caso concreto. 

en las relatadas condiciones, no es necesario que se prevea dentro del 
texto de cada artículo en el que se establece una infracción, la forma en que 
ésta debe cuantificarse ni, mucho menos, que se precise que para estable
cerla es necesario que se atienda a todos y cada uno de los elementos a los 
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que alude el recurrente, tales como: la gravedad de la falta, las condiciones 
económicas del infractor, factores de reincidencia, etcétera, pues en caso de 
que no se atendiera a dichos factores, la multa sería ilegal, pero de ninguna 
manera sería inconstitucional el artículo en el que se encuentra prevista por 
ese hecho.

por ende, se concluye que es infundado el concepto de agravio que se 
analiza pues, se reitera, contrario a lo que aduce el recurrente, el artículo 
que reclama no sólo no impide la individualización de la sanción, sino que la 
hace indispensable, siempre que se opte por una sanción mayor a la mínima 
prevista, pues el arbitrio de la autoridad debe ser razonado y equitativo, lo que 
sólo se logra atendiendo a las peculiaridades de cada caso concreto.

lo antes considerado encuentra apoyo en la jurisprudencia número 
p./J. 102/99, emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en la página 31 del tomo X, noviembre de 1999, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, número de registro de 
iuS 192858, que establece:

"multaS. laS leyeS Que laS eStaBleCeN eN porCeNtaJeS de
ter miNadoS eNtre uN mÍNimo y uN mÁXimo, No SoN iNCoNStituCio
NaleS.—esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 10/95, que las leyes que prevén multas fijas resultan inconstitucionales 
por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera invariable e inflexible, pro
pician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particula
res; sin embargo, no pueden considerarse fijas las multas establecidas por el 
legislador en porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, porque 
con base en ese parámetro, la autoridad se encuentra facultada para indivi
dualizar las sanciones de conformidad con la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento 
del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor."

Agravio segundo. Relativo a que se estudió de manera equivoca
da la inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVI, del Código 
Fiscal de la Federación, toda vez que las multas previstas en él irrum
pen el principio de proporcionalidad de las penas. 

aduce la parte recurrente que el tribunal Colegiado consideró que la 
multa que se establece en el artículo que tilda de inconstitucional no es des
proporcional, porque oscila entre un mínimo y un máximo que le permite a la 
autoridad fiscal fijar los límites dentro de los cuales podrá aplicar la sanción; 
sin embargo, sigue diciendo el recurrente, el tribunal perdió de vista que lo 
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que se hizo valer es que el artículo reclamado remite al 81 del mismo código 
y este último al 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, en 
el que se prevén diversas conductas que desde la óptica de la recurrente 
no pueden ser castigadas o sancionadas de la misma manera.

 
en relación con lo anterior, debe decirse que de la lectura de la senten

cia recurrida se desprende que, en efecto, el tribunal Colegiado omitió dar 
respuesta a lo planteado por el quejoso recurrente en el décimo segundo con
cepto de violación de su demanda de garantías, en donde hace depender la 
inconstitucionalidad del artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Fede
ración del hecho de que en él se establecen distintas conductas que se cas
tigan de la misma manera, lo que a decir del recurrente no es posible.

 
en efecto, de la lectura de la sentencia que se revisa deriva que en el 

con siderando quinto de su sentencia, el tribunal Colegiado anunció que 
los conceptos de violación séptimo y octavo, relativos a la inconstitucionali
dad del reclamado artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en dos mil diez, eran infundados, y realizó el estudio correspondiente 
para concluir en ese sentido; sin embargo, de dicho estudio (fojas 150 a 163 
del cuaderno de amparo) se desprende que no dio respuesta a lo manifestado 
por la parte quejosa en el décimo segundo concepto de violación, respecto 
del tópico destacado en el agravio en análisis; por tanto, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 91, fracción I, se aborda el estudio del 
con cepto de violación omitido.

así, para dar respuesta a lo anterior, es conveniente traer a colación lo 
dispuesto en el reclamado artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de 
la Federación, así como el contenido del diverso artículo 81, fracción XXVi, del 
mismo ordenamiento legal y lo que se prevé en el 32, fracción Viii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, todos vigentes en dos mil diez:

Código Fiscal de la Federación

"Artículo 82. a quien cometa las infracciones relacionadas con la obli
gación de presentar declaraciones, solicitudes, documentos, avisos o infor
mación, así como de expedir constancias a que se refiere el artículo 81 de 
este código, se impondrán las siguientes multas: …

"XXVI. de $8,410.00 a $16,820.00, a la establecida en la fracción XXVi."

"Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago 
de las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solici
tudes, avisos, informaciones o expedir constancias: …
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"XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción Viii 
del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado a través de los me
dios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley, o presentarla 
incompleta o con errores."

Ley del Impuesto al Valor Agregado

"Artículo 32. los obligados al pago de este impuesto y las personas 
que realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.a tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta ley, las 
siguientes: … Viii. proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios electrónicos y formatos electrónicos que señale el Servi
cio de administración tributaria, la información correspondiente sobre el 
pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en 
las operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o 
actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor 
agregado, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obli
gado al pago, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información."

Como deriva de lo transcrito, en el artículo 82, fracción XXVi, del Código 
Fiscal de la Federación se establece, entre un mínimo y un máximo, la multa 
correspondiente para quien cometa las infracciones relacionadas con la obli
gación de presentar declaraciones, solicitudes o avisos, así como de expedir 
las constancias a que se refiere el artículo 81 del mismo código; por su parte, 
en el artículo 81 se establece que, entre otras, son infracciones de ese tipo: 
No proporcionar la información a que se refiere la fracción VIII del artículo 32 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos 
y plazos establecidos en dicha ley, o presentarla incompleta o con errores. lo que 
necesariamente remite a lo dispuesto en la fracción Viii del artículo 32 de la 
ley del impuesto al Valor agregado, en el que se establece que los obligados 
al pago de dicho impuesto tienen también las siguientes obligaciones: Pro
porcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado 
del impuesto al valor agregado en las operaciones con sus proveedores, desglo
sando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue tras
ladado el impuesto al valor agregado, incluyendo actividades por las que el 
contribuyente no está obligado al pago, dicha información se presentará, a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información.
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de tal manera, es claro que, como lo señala la parte quejosa, ahora 
recurrente, en dicho artículo se prevén diversas conductas para las que se 
encuentra prevista una misma sanción que oscila entre un mínimo y un 
máximo.

ahora bien, la parte recurrente aduce, en esencia, en el concepto de 
violación que se analiza, que el artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal 
de la Federación viola artículo 22 constitucional, reformado el dieciocho de 
junio de dos mil ocho en el diario oficial de la Federación, en su primer párra
fo, que establece básicamente que la pena debe ser proporcional al delito que 
sancione y al bien jurídico afectado, situación que, en el presente caso, no se 
actualiza, ya que no es proporcional la sanción a la infracción; aclara que en 
el citado numeral no se establece que sea únicamente para las penas en ma
teria penal, sino también para el orden fiscal y administrativo y, por tanto, el 
numeral reclamado debe ajustarse a este principio constitucional. Sigue dicien
do el quejoso que con la multa que se le impuso se le sanciona de manera 
excesiva, en relación con la infracción que supuestamente cometió, ya que si 
su conducta fue la omisión en la presentación de las declaraciones informa
tivas con relación a operaciones con terceros, correspondientes al mes de 
junio de dos mil diez, dicha conducta como tal no es motivo para sancionar 
con la cantidad que se le sanciona, pues se está ante la presencia de una 
infracción formal, que la autoridad no tiene derecho a percibir de manera 
habitual, ya que se encuentra supeditada a la presentación o no de las obli
gaciones a cargo de los contribuyentes. Continúa señalando que por conductas 
similares, como la omisión en la presentación de declaraciones, se imponen 
sanciones menores.

de lo anterior se desprende que la parte quejosa hace depender la in
constitucionalidad del artículo que reclama del hecho de que, desde su pers
pectiva, las conductas que se sancionan con la multa que se le impuso son 
variadas y para él revisten un grado diverso de gravedad, por lo que, a su decir, 
no deberían estar agrupadas en el mismo artículo, además, le parece que es 
excesiva, porque la compara con la prevista para conductas que estima simi
lares a la infracción en la que él incurrió y que se sancionan con multa de 
menor cuantía.

esos argumentos son infundados.

para dar sustento al anterior aserto, debe tenerse presente que, en tér
minos de lo dispuesto en el artículo 73, fracciones Vii y XXX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el legislador cuenta con las 
facultades indispensables para regular las sanciones en lo relativo al incum
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plimiento de las normas fiscales; por ello, siempre que actúe dentro del 
marco constitucional y siempre que las leyes que emite se refieran a relacio
nes sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sus actos estarán 
apegados a la Constitución.

en el caso, si el legislador, en uso de sus facultades constitucionales, 
consideró conveniente agrupar en un solo artículo las diversas infracciones a 
las que se refiere el artículo reclamado y previó un mínimo y un máximo para 
sancionarlas, no incurre en ninguna conducta contraria a la Constitución, pues 
es precisamente a partir de esos parámetros que, atendiendo a la gra ve
dad de cada caso concreto y a las características del infractor, debe indivi
dualizarse la multa.

en este orden de ideas, carecen de sustento jurídico las consideracio
nes que, de manera subjetiva, hace valer la parte quejosa, con las que preten
de acreditar que es inconstitucional el artículo que reclama, porque en él se 
agrupan infracciones que no deben ser tratadas de la misma manera, pues, 
se insiste, tal consideración es totalmente subjetiva. 

aunado a lo anterior, tampoco es motivo para declarar inconstitucio
nal el reclamado artículo 82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, 
el hecho de que para conductas similares a la infracción en la que incurrió la 
recurrente se prevea una sanción menor, es decir, una multa de menor cuan
tía, pues esta consideración propone una violación a la ley, pero no a la Consti
tución; por tanto, si no se acredita, como sucede en el caso, que el legislador 
actuó de manera contraria a la Constitución, sus actos no pueden ser de
clarados inconstitucionales a partir de simples consideraciones, como las 
que se hacen valer en el concepto de violación que se analiza, que, en todo 
caso, sólo confrontan diversos supuestos legales y no una contravención 
constitucional. 

 
de tal manera, como el reclamado artículo 82, fracción XXVi, del Código 

Fiscal de la Federación permite la individualización de la sanción en cada 
caso concreto, atendiendo a las características tanto de la infracción come
tida como a las del infractor, es posible concluir que no vulnera el principio de 
proporcionalidad al que alude la quejosa recurrente. No debe perderse de vista 
que para efectos de establecer la proporcionalidad de una multa fiscal, sólo 
se exige razonabilidad en la diferencia de trato; esto es así, en virtud de la 
posición constitucional del legislador y de su legitimidad democrática; por 
tanto, si no se demuestra de manera objetiva que se vulnera la norma consti
tucional, no hay razón para estimar que es inconstitucional.
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Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala al resolver los diversos am
paros en revisión 1513/2011, 2708/2011, 705/2012 y 798/2012.

de tal manera, al haber resultado inoperantes e infundados los agra
vios esgrimidos, se impone confirmar la sentencia recurrida y negar el ampa
ro y protección de la Justicia de la unión solicitados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia pronunciada por la primera Sala regional de oriente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el tres de noviem
bre de dos mil once, en el juicio de nulidad **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre 
anguiano y el presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José 
Fernando Franco González Salas estuvo ausente por gozar de sus vacaciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

MuLtA FISCAL. EL ARtÍCuLo 82, FRACCIÓn XXVI, dEL CÓdI
go FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL PERMItIR LA IndIVIduA
LIZACIÓn dE dICHA SAnCIÓn, no VuLnERA EL PRInCIPIo 
dE PRoPoRCIonALIdAd dE LAS PEnAS.—para establecer la 
proporcionalidad de una multa fiscal se exige razonabilidad en la dife
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rencia de trato, en virtud de la posición constitucional del legislador 
y de su legitimidad democrática; por tanto, el artículo 82, fracción XXVi, 
del Código Fiscal de la Federación, al permitir la individualización de la 
sanción en cada caso concreto, atendiendo para ello a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o 
cualquier elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del 
hecho infractor, no vulnera el principio de proporcionalidad de las pe
nas contenido en el artículo 22 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

2a./J. 82/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2815/2011.—José luis Gómez díaz.—18 de enero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel ante
mate Chigo.

amparo directo en revisión 705/2012.—Greco inmobiliaria, S.C.—25 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

amparo directo en revisión 798/2012.—Greco inmobiliaria, S.C.—2 de mayo de 2012.—
Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán 
miranda.

amparo directo en revisión 865/2012.—torres transmisión y Subestaciones, S.a. de 
C.V. y/o torres de transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V.—16 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—po
nente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

amparo directo en revisión 1646/2012.—marcela ayón ortiz.—27 de junio de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel antemate 
Chigo.

tesis de jurisprudencia 82/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil doce.

MuLtA FISCAL. EL LEgISLAdoR AL AgRuPAR En EL ARtÍCu
Lo 82 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn dIVERSAS 
InFRACCIonES, no InCuRRIÓ En ALgunA ConduCtA Con
tRARIA AL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—es criterio reiterado 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en términos del artícu
lo 73, fracciones Vii y XXX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el legislador cuenta con las facultades indispensa
bles para regular las sanciones por el incumplimiento de las normas 
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fiscales, por ello, cuando actúe dentro del marco constitucional y siem
pre que las leyes que emita se refieran a relaciones sociales que re
claman ser jurídicamente reguladas, sus actos estarán apegados a la 
Constitución. en ese orden de ideas, si en el artículo 82 del Código 
Fiscal de la Federación, el legislador, en uso de esas facultades, consi
deró conveniente agrupar diversas infracciones, resulta inconcuso que 
no incurrió en alguna conducta contraria al artículo 22 de la Constitu
ción Federal.

2a./J. 83/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 2815/2011.—José luis Gómez díaz.—18 de enero de 2012.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel ante
mate Chigo.

amparo directo en revisión 705/2012.—Greco inmobiliaria, S.C.—25 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

amparo directo en revisión 798/2012.—Greco inmobiliaria, S.C.—2 de mayo de 2012.—
Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán 
miranda.

amparo directo en revisión 865/2012.—torres transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V. 
y/o torres de transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V.—16 de mayo de 2012.—
unani midad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—po
nente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

amparo directo en revisión 1646/2012.—marcela ayón ortiz.—27 de junio de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel Ángel antemate 
Chigo.

tesis de jurisprudencia 83/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil doce.



539

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

CERtIFICAdo dE dERECHoS AgRARIoS EXPEdIdo En FAVoR 
dEL AutoR dE LA SuCESIÓn. ES un doCuMEnto IdÓnEo Y 
VÁLIdo PARA tEnER PoR ACREdItAdA LA CALIdAd dE EJIdAtA
RIo dEL DE CUJUS, En RELACIÓn Con LoS dERECHoS AgRA
RIoS QuE dERIVEn dE AQuéL.

CoNtradiCCióN de teSiS 37/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito y el primer 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa 
reGióN. 25 de aBril de 2012. mayorÍa de treS VotoS. diSideNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS. auSeNte y poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo Suyo el aSuNto JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: miGuel ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que los asuntos de los 
que deriva el posible punto de divergencia son del orden agrario, materia de 
la exclu siva competencia de la propia Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
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nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Jus
ticia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que 
deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia, así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
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que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Cole giados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de amparo 
de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción la hizo el magistrado titular del 
tribunal unitario agrario distrito tres, con sede en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en su carácter de autoridad responsable en los juicios de amparo 
directo de los que derivaron los criterios que se denuncian como opositores, 
por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.

así, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, al resolver el dos de septiembre de dos mil once el juicio de amparo 
directo ********** (expediente auxiliar **********), sostuvo, en lo que inte
resa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.—estudio de los conceptos de violación.—de la lectura inte
gral que se realiza a la demanda de amparo, se advierte que el quejoso hace 
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valer lo siguiente: • Que el tribunal responsable realiza una errónea interpreta
ción de los artículos 12, 14, 56, 74, 78 y cuarto transitorio, todos de la ley 
agraria, porque de su lectura no se desprende que los certificados parcela
rios expedidos en el ejido **********, sustituyan al certificado de derechos 
agrarios **********.— • asevera, que de dichos preceptos se advierte que 
los hombres y mujeres pueden tener la calidad de ejidatarios como titulares 
de derechos ejidales, al estar autorizados por autoridad competente y que, 
en el caso, el certificado de derechos agrarios **********, fue expedido 
por el enton ces presidente de la república manuel Ávila Camacho, por lo que 
estima que con el certificado de derechos agrarios se acreditan los derechos 
de ejidatario, de ahí que se haya demostrado que el de cujus era titular de 
los derechos de ejidatario en el ejido **********.— • aduce, que el tribunal 
responsable dejó de considerar lo estipulado en el artículo 16 de la ley agra
ria, en el que se establece que la calidad de ejidatario se acredita con el cer
tificado de derechos agrarios, así como el artículo cuarto transitorio de dicha 
legislación, en el que se establece que los certificados de derechos agrarios 
expedidos bajo la vigencia de la ley de la (sic) reforma agraria conservan en 
la actualidad su validez.— • explica, que en el artículo 69 de la ley de la (sic) 
reforma agraria se consideraba que los derechos individuales de los ejidata
rios se acreditaban con el certificado de derechos agrarios, pero al ser abro
gada (sic) dicha ley, el legislador previno en las disposiciones transitorias de la 
nueva ley agraria que ese tipo de certificados seguiría teniendo validez pues, 
incluso, en el artículo 16 actual se estableció que dicho documento seguiría 
teniendo validez definitiva para acreditar la calidad de ejidatario.— • Considera, 
que la premisa del artículo cuarto transitorio de referencia, obliga al tribunal 
agrario a reconocer el valor de los certificados parcelarios y de uso común, es 
decir, debe tomarlo como antecedente inmediato de la acreditación de la cali
dad de ejidatario y que no obliga a éste a cambiar ese certificado, pues confor
me al artículo 27 de la Constitución Federal, se debe respetar la decisión de 
seguir conservando el certificado de derechos agrarios que amparan la calidad 
de ejidatario.— • expone que el tribunal responsable desconoce el derecho 
agrario del de cujus y, por consiguiente, el derecho a heredar del actor, no 
obstante que el artículo 16 de la ley agraria establece que la calidad de ejida
tario se acredita con el certificado de derechos agrarios expedido por autori
dad competente; por tanto, que con el certificado de derechos agrarios 
**********, se demostró que el de cujus tiene los derechos de aprovechamien
to y disfrute sobre las parcelas en forma legítima pero, ante todo, que tiene la 
calidad de ejidatario, pues en dicho documento se contienen los derechos 
constituidos del de cujus susceptibles de ser transmitidos mediante la suce
sión de derechos, máxime que dicho documento está inscrito en el regis
tro agrario Nacional, con lo cual hace prueba plena.— • aclara, que no es 
obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que al de cujus no le fue asignada 
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parcela alguna, pues con ello no se desvirtúa que deje de tener el carácter de 
ejidatario al amparo del certificado de derechos agrarios **********.—tales 
argumentos resultan esencialmente fundados, con base en las siguientes con
sideraciones.—en la sentencia reclamada, el tribunal agrario determinó que 
el certificado de derechos agrarios **********, de diez de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, expedido a favor del autor de la sucesión, fue sus
tituido por la circunstancia de que la asamblea general del ejido **********, 
Chiapas, celebró la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras 
en el interior de dicho poblado, el siete de diciembre de dos mil tres, en la 
que al de cujus no le fue asignada parcela alguna; con base en tal premisa, 
el tribunal responsable estimó que con el certificado de mérito no se acre
ditaba que el de cujus fuera titular de derechos agrarios.—Sin embargo, se 
estima incorrecta tal determinación, pues el certificado de derechos agrarios 
**********, constituye el documento idóneo para acreditar que el autor de la 
sucesión tenía la calidad de ejidatario y, por ende, que los derechos agrarios 
derivados de ese documento son susceptibles de transmitirse por sucesión 
agraria, aun cuando no exista asignación formal de tierras ejidales a favor 
del de cujus, por parte de la asamblea general de ejido **********, en el 
estado de Chiapas.—para justificar el anterior aserto, debe tenerse presente 
que de conformidad con los artículos 17, 18 y 19 de la ley agraria, la titularidad 
de los derechos agrarios de un ejidatario comprende lo siguiente: • el dere
cho de uso y disfrute sobre sus parcelas; • los derechos que el reglamento 
interno de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales (como son 
las de uso común); y, • los demás derechos agrarios que legalmente les corres
pondan en su calidad de ejidatario.—lo anterior se corrobora con la parte con
ducente de la jurisprudencia 2a./J. 159/2005, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que señala: ‘SuCeSióN eN materia aGra
ria. Sólo CompreNde loS dereCHoS aGrarioS de loS eJidatarioS 
y No la poSeSióN Que eJerCeN QuieNeS No tieNeN eSe CarÁCter.’ 
(se transcribe).—por consiguiente, el conjunto de derechos agrarios pertene
cientes a un ejidatario puede transmitirse mediante sucesión agraria, en el 
entendido de que la masa hereditaria no sólo comprenderá los derechos sobre 
una parcela determinada, sino los demás derechos respecto de las tierras 
ejidales y los que deriven por tener la calidad de ejidatario.—ahora, para acre
ditar la calidad de ejidatario, el artículo 16 de la ley agraria establece los 
documentos mediante los cuales se puede colmar ese extremo, siendo uno 
de ellos el certificado de derechos agrarios expedido por autoridad compe
tente.—en el caso, se advierte que el actor, aquí quejoso, exhibió el certificado de 
derechos agrarios **********, de diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, expedido por el entonces presidente de la república manuel Ávila 
Camacho, a favor de **********, respecto del ejido **********, en el estado 
de Chiapas (foja 5 del juicio agrario); documento con el que se encuentra 
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acreditado que el autor de la sucesión era ejidatario legalmente reconocido al 
interior del referido núcleo agrario, cuyos derechos agrarios aún están vigen
tes, tal y como se advierte de la constancia expedida por el registro agrario 
Nacional, cuyo contenido es el siguiente (foja 44 del juicio agrario): ‘… le infor mo 
que revisado nuevamente los sistemas de derechos individuales y de inscrip
ciones de registro agrario Nacional, se localizó que ********** (sic) **********, 
es ejidatario en el ejido **********, municipio de **********, Chiapas, ampa
rado con el certificado de derechos agrarios número ********** (sic), vigente 
a la fecha y el 07 de noviembre de 1991, designó como sucesores a ********** y 
**********, en ese orden de preferencia y revisada el acta de delimitación de 
tierras de fecha 07 de diciembre del 2003, no se localizó incluido, anexo remito 
copia certificada de la citada acta’.—Como se aprecia, la autoridad registral en 
materia agraria hizo constar que el certificado de derechos agrarios **********, 
se encuentra formalmente inscrito y, por ende, vigente, con la particularidad de 
que al titular de dichos derechos no le ha sido asignada parcela alguna dentro 
del ejido **********, Chiapas, dado que en el acta de asamblea correspon
diente no se encuentra incluido.—Conforme a lo anterior, se estima que en el 
caso, el quejoso acreditó que el de cujus tiene la calidad de ejidatario dentro 
del ejido **********, Chiapas, con motivo del certificado de derechos agra
rios **********, con independencia de que no exista asignación de una par
cela en específico a favor del titular de dicho certificado pues, como se ha 
expuesto, los derechos agrarios que ampara ese certificado no sólo compren
den el uso y disfrute de una parcela, sino también los derechos respecto de 
las demás tierras ejidales conforme al reglamento interior del núcleo agrario 
y los inherentes a la calidad de ejidatario, por lo que los derechos derivados 
de ese documento pueden ser materia de sucesión agraria.—lo anterior se 
asevera, porque el hecho de que con motivo de la celebración de la asamblea 
de delimitación, destino y asignación de tierras del ejido **********, del siete de 
diciembre de dos mil tres, al de cujus no le haya sido asignada parcela alguna, 
no implica la derogación de los demás derechos agrarios que derivan del 
certificado **********, pues no existe determinación expresa en ese sentido 
por parte del máximo órgano del ejido ni disposición jurídica que así lo esta
blezca; de ahí que aun ante la falta de esa asignación, el titular de dicho 
documento no pierde su calidad de ejidatario respecto de los demás dere
chos agrarios que le correspondan en relación con aquel documento.—lo ante
rior se fortalece con el contenido del artículo cuarto transitorio de la ley 
agraria, cuya interpretación literal denota que los documentos expedidos antes 
de la vigencia de dicha legislación (febrero de mil novecientos noventa y dos), 
como es el certificado de derechos agrarios **********, expedido el diez de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, tienen validez plena, por lo que, en 
todo caso, dicho documento puede servir de base para que, posteriormente, 
se expida algún certificado parcelario en términos de las nuevas disposiciones 
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jurídicas, lo que denota que el legislador en ningún momento restó vigencia 
o validez a los certificados de derechos agrarios expedidos con anterioridad a 
la reforma en materia agraria.—ahora bien, conforme a las anteriores premi
sas, debe tenerse presente que la validez del certificado de derechos agrarios 
**********, no trae como consecuencia el reconocimiento de la asignación 
de las parcelas que se detenten al amparo de ese documento, pues el tribunal 
agrario no está facultado para hacer esa designación, por ser una atribución 
exclusiva de la asamblea general de ejidatarios.—esto es, la única conse
cuencia que se generaría con la falta de asignación individual de tierras ejida
les a favor del de cujus, sería que las tierras que se detenten al amparo del 
certificado de derechos agrarios no podrían ser transmitidas en sucesión 
agraria, en razón de que hacerlo haría las veces de una asignación por parte 
del tribunal agrario, y esa es una facultad exclusiva de la asamblea general de 
núcleo ejidal.—para sustento de lo anterior, cabe traer a cuenta el marco jurí
dico que a continuación se transcribe: el artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos señala: (se transcribe).—los artículos 9o., 
21, 22, 23, fracción Viii, 56, 58 y 61 de la ley agraria vigente establecen en 
torno a las autoridades internas del ejido y las facultades de la asamblea 
general de ejidatarios, lo siguiente: (se transcribe).—de las anteriores dispo
siciones legales, se advierte que la asamblea general de ejidatarios es el 
máximo órgano interno del ejido en el que participan todos sus miembros, 
que es competencia exclusiva de la asamblea el señalamiento y delimitación 
de las áreas necesarias para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas 
con destino específico, la localización y relocalización del área de urbanización, 
así como el reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y la 
regularización de la tenencia de los posesionarios sobre las tierras del núcleo.—
en atención a dichos elementos, es facultad exclusiva de la asamblea ejidal, 
la asignación de tierras ejidales de uso común y parceladas, por lo que ésta 
debe solicitarse y ventilarse ante la asamblea general de ejidatarios, y sólo en 
caso de una resolución desfavorable, el interesado podría hacer valer sus 
derechos ante el tribunal unitario agrario.—por consiguiente, el tribunal agra
rio estaría imposibilitado legalmente para pronunciarse respecto de las par
celas que el actor aduce correspondían al autor de la sucesión, ya que, en el 
caso, no existe pronunciamiento del órgano supremo del ejido en cuanto 
al reconocimiento que pudiera tener el titular del certificado de derechos agra
rios **********, respecto de las parcelas que el promovente pretende que se 
le transmitan, lo que no implica que los demás derechos agrarios que deri
van de ese certificado, sí puedan ser materia de sucesión agraria.—en este 
sentido, el tribunal agrario carece de facultades para reconocer la transmi
sión de derechos parcelarios cuando no se han asignado formalmente por 
quien resulta competente, pues ello constituiría una invasión de atribuciones 
reservadas legalmente al máximo órgano del ejido, quien debe seguir los pro
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ce dimientos que al efecto se encuentran establecidos en la ley agraria.—
es decir, no es permisible que previo al ejercicio de las facultades de la 
asamblea de un ejido, que es su órgano supremo, un tribunal agrario las rea
lice en sustitución de aquél, pues conforme a lo previsto en el artículo 22 de 
la ley agraria, la asamblea es el órgano supremo del ejido y a ella compete, 
entre otros asuntos, determinar el destino de las tierras que no estén formal
mente parceladas, efectuar y reconocer el parcelamiento económico o de 
hecho, regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan 
de los certificados correspondientes, esto es, es a dicho órgano a quien corres
ponde la asignación de tierras, parcelas y solares.—apoya lo anterior, la juris
prudencia 2a./J. 4/2004, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: ‘aSamBlea GeNeral de ComuNeroS o 
eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS parCelaS y SolareS urBa
NoS, pudieNdo impuGNarSe aNte el triBuNal uNitario aGrario SuS 
determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS eN Que deJa eN CoNFliCto 
o a SalVo loS dereCHoS del SoliCitaNte, porQue taleS deCiSioNeS 
eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a pro
NuNCiarSe eN CuaNto al FoNdo.’ (se transcribe).—Cabe precisar que, 
conforme a lo antes expuesto, al no haberse asignado la superficie que el 
quejoso pretende le sea transmitida por sucesión, en todo caso tendría como 
consecuencia que quedaran a salvo sus derechos para que los hiciera valer 
ante el órgano supremo del ejido.—de esta manera, se concluye que el certi
fi cado de derechos agrarios **********, de diez de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, expedido a favor del autor de la sucesión, es un documen to 
idóneo y válido para tener por acreditada la calidad de ejidatario del de cujus, 
en relación con los derechos agrarios que deriven de dicho certificado; de ahí 
que al no haber sido considerado así por el tribunal responsable, infringió en 
perjuicio del peticionario de amparo (sic) los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.—por consiguiente, al resultar 
fundados los motivos de agravio antes analizados, resulta innecesario el análi
sis de los demás conceptos de violación.—al efecto, es aplicable la jurispru
dencia 3 de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo contenido es: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCe
Sario de loS.’ (se transcribe)."

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al 
resolver el diecinueve de mayo de dos mil once el juicio de amparo número 
**********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"SeXto.—los conceptos de violación son jurídicamente ineficaces para 
evidenciar la ilegalidad de la sentencia reclamada.—en efecto, en el concepto 
de violación primero, la peticionaria de amparo alega que la sentencia recla
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mada es violatoria de las garantías consagradas en los artículos 14, 16 y 27 de 
la Constitución Federal, toda vez que carece de fundamentación y motivación 
por no haberse analizado todos los hechos y las pruebas allegadas al juicio.—
además –continúa la quejosa–, a pesar de haber reconocido que el de cujus 
**********, tenía la calidad de ejidatario, en términos del certificado de dere
chos agrarios **********, no se tomó en cuenta que dicha calidad conlleva 
una serie de derechos reales, personales y corporativos susceptibles de ser 
transmitidos por la vía de sucesión agraria.—tampoco se tomó en cuenta que 
conforme al artículo 16, fracción i, de la ley agraria, la calidad de ejidatario 
se acredita con el certificado de derechos agrarios expedidos por la autoridad 
competente, tal como ocurrió en el caso justiciable, afirma el quejoso; razón 
por la cual, es ilegal la determinación de la autoridad responsable al negar la 
existencia de derechos agrarios del de cujus.—en tanto que en el concepto 
de violación segundo, la impetrante aduce que es ilegal la consideración del 
tri bunal responsable, al resolver que no se demostró que la parcela ejidal for
mara parte del haber hereditario del extinto **********, habida cuenta que no 
se probó que se le hubiese asignado la parcela reclamada; lo anterior, alega la 
quejosa, porque la autoridad responsable no tomó en cuenta que aquél falle
ció el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, en tanto que la 
asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras en el ejido **********, 
municipio del mismo nombre, se celebró el veintisiete de noviembre de dos 
mil cinco, circunstancias reveladoras del porqué no le fue asignada o reco
nocida formalmente pues, obviamente, ya no vivía en dicho momento.—Sin 
embargo –continúa la peticionaria de garantías–, en el anexo tres del acta de 
asamblea correspondiente (foja 235 del juicio), en el listado de ejidatarios con 
parcela, aparece que la parcela cincuenta y dos, ubicada en el polígono 
uno, zona uno, con la misma superficie que la reclamada, fue reconocida a 
favor del de cujus, lo cual demuestra que existió un reconocimiento expre
so, por parte de la asamblea, en el sentido de que tal superficie es la que en el 
parcelamiento económico o de hecho usufructuaba el occiso hasta antes 
de su fallecimiento.—además, del texto íntegro del acta de asamblea de que se 
trata, en ningún apartado dice que no se hubiese asignado parcela al de cujus 
y, por el contrario, en el listado de ejidatarios con parcela según superficie, en 
el polígono uno, zona uno, se asienta la parcela cincuenta y dos a favor de 
**********, con superficie de **********.—de igual forma, la autoridad res
ponsable soslayó que en el mencionado anexo tres el nombre del de cujus 
aparece como **********, reconocido como ejidatario con parcela ejidal, en 
tanto que el nombre de la persona a que se refiere el considerando ‘tercero’ 
de la sentencia reclamada, se menciona a **********, reconocido como 
pose  sionario y no como ejidatario; de ahí que la diferencia en los apellidos y 
la calidad agraria, evidencian que se trata de personas distintas, surgiendo 
una presunción juris tantum que el tribunal debió esclarecer para conocer la 
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verdad de los hechos.—esto último, mediante el ejercicio, por parte del tribu
nal agrario responsable, de las facultades que le conceden los artículos 185, 
186, 187 y 189 de la ley agraria; esto es, a fin de superar la ficción de que 
********** y ********** (sic) son la misma persona, además de tomar en 
cuenta lo declarado por los testigos **********, **********, ********** y 
**********, debió requerir al comisariado ejidal de **********, Chiapas, un 
informe pormenorizado, así como practicar una diligencia de inspección ocu
lar para precisar quién es o ha sido el titular y usufructuario de la parcela 
cincuenta y dos reclamada, en atención a que **********, aparece como 
ejidatario con parcela, en tanto que **********, fue reconocido como pose sio 
nario.—por último, la solicitante del amparo aduce que la sentencia reclamada 
adolece de falta de fundamentación y motivación, a más de ser incon  gruente, 
porque establece que su resolutivo primero se sustenta en las razones dadas 
en el considerando cuarto, cuando que dicha sentencia sólo se conforma por 
tres considerandos; de ahí que dicho resolutivo carece de sustentación algu
na.—toda vez que en los conceptos de violación sintetizados se introducen 
argumentos que se refieren a violaciones formales y materiales, por razón de 
método se analizarán en orden diverso al planteado por la quejosa.—el argumen
to planteado en el concepto de violación primero y parte final del segundo, 
relativo a que la sentencia reclamada adolece de falta de fundamentación y 
motivación, es infundado.—en efecto, atento a lo dispuesto en la jurispruden
cia 1a./J. 139/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘FuNdameNtaCióN y motiVaCióN de laS 
reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de 
loS artÍCuloS 14 y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.’, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, página 
162, Novena Época, para que una resolución de índole jurisdiccional, como 
la que constituye el acto reclamado, cumpla con las exigencias constitucio
nales mínimas de fundamentación y motivación, debe satisfacer los requisi
tos siguien tes: 1) abordar el análisis de los puntos que integran la litis en 
forma exhaustiva, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del 
debate; 2) apoyarse en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y 
que establezcan la hipótesis que genere su emisión; 3) Contener una exposi
ción concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto; y, 4) la exis
tencia de adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al 
caso.—Con base en lo anterior, se afirma que la sentencia reclamada se encuen tra 
debidamente fundada y motivada.—Cierto, un análisis detenido del fallo com
batido permite advertir que el tribunal responsable fijó adecuadamente la litis, 
al señalar lo siguiente: ‘… ii. atento al planteamiento de la promovente, conte
nido en su escrito de demanda … en la audiencia del veintiocho de agosto de 
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dos mil nueve, la litis quedó fijada de la siguiente manera: "… del con tenido 
de la demanda, se desprende que la litis en el presente asunto se constriñe 
en determinar si es procedente el reconocimiento de **********, como suce
sora de los derechos agrarios del extinto **********, en el ejido **********, 
municipio de **********, Chiapas, como consecuencia el traslado de los 
dere chos a su favor, bajo la tesitura que es concubina del de cujus y que no dejó 
inscrita lista de sucesores …".—iii. atendiendo en los términos que se encuen 
tra fijada la litis, esta resolución tiene por objeto determinar si a la actora 
**********, en su calidad de concubina, le asiste o no la razón para que le sean 
adjudicados los derechos agrarios que pertenecieron al extinto **********, 
en el poblado denominado **********, municipio de **********, estado de 
Chiapas.—en esa tesitura, la actora reclamó como pretensión toral, la sucesión 
agraria a bienes del de cujus **********, en el poblado **********, muni 
cipio de **********, estado de Chiapas, como se corrobora del inciso a), del 
capítulo de prestaciones, que para mayor comprensión, aquí se reproduce: 
a) Que mediante sentencia definitiva que emita ese H. tribunal se declare 
judicialmente a la suscrita como sucesora preferente de los derechos agra
rios, así como los demás derechos inherentes a la calidad de ejidatario que en 
vida perteneció a mi extinto concubino **********, mismo que está ampa
rado con el certificado de derechos agrarios número de folio ********** (sic) 
de fecha 26 de mayo de 1988, e inscrito en el registro agrario Nacional, volu
men número **********, de fecha 10 de febrero de 1988, el cual ampara 
un parcela que a continuación se describe: parcela número **********, del 
ejido **********, municipio del mismo nombre, Chiapas, con superficie total 
********** hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias.—al norte: 
con parcela **********.—al este: con parcela ********** y **********.—
al sur: con brecha.—al oeste: con brecha.—Según información proporcio
nada por el registro agrario Nacional, mediante plano técnicotopográfico 
elaborado por el iNeGi en atención al programa de Certificación de derechos 
agrarios (procede) …’.—Como se advierte, el tribunal responsable una vez 
fijada la litis, para mayor claridad y evidenciación del cumplimiento al principio 
de congruencia, reprodujo la prestación o acción ejercida por la hoy quejosa.—
acto seguido, determinó improcedente dicha acción al señalar: ‘… pres
tación que atendiendo a las constancias procesales que integran el expediente 
en resolución, conforme lo dispone el artículo 189 de la ley agraria, ésta 
resulta improcedente, por las siguientes consideraciones de derecho. …’.—
las razones que tuvo en cuenta para ello, en síntesis, son: a) Si bien es cierto 
que de la constancia de vigencia de derechos exhibida por la actora en la 
audiencia de ley, así como del informe rendido por el delegado del registro 
agrario Nacional en el estado de Chiapas, con pleno valor probatorio, en tér
minos de los artículos (sic) 150 de la ley agraria, en relación con el diverso 
202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
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advierte que ********** tiene reconocido el carácter de ejidatario del núcleo 
agrario **********, municipio del mismo nombre, Chiapas, en términos del 
certificado de derechos agrarios **********, vigente a la fecha del informe, 
también lo es que de éste se desprende que al realizarse la asamblea de deli
mitación, destino y asignación de tierras al interior del ejido, de veintisiete de 
noviembre de dos mil cinco, a **********, no se le asignó parcela alguna; 
b) el acervo probatorio no justifica que **********, al momento de su deceso 
(veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete), fuera titular de la 
parcela cincuenta y dos, cuyos derechos se pretenden por la actora, como 
tampoco que el certificado exhibido amparara precisamente dicha fracción 
de tierra; c) Como no se acreditó que la parcela reclamada formara parte del 
acervo hereditario del de cujus, el tribunal responsable se encontró impedido 
para transmitir por sucesión, a favor de la accionante, aquí quejosa, en su 
calidad de concubina del extinto, la parcela ejidal reclamada con todos sus 
derechos, en términos del artículo 18 de la ley agraria; d) el certificado de dere
chos agrarios **********, no acredita que el de cujus sea titular de la parcela 
ejidal reclamada, por carecer de los datos básicos de identificación, como lo 
exige el artículo 78 de la ley agraria, y porque a partir de la asamblea de deli
mitación, destino y asignación de tierras al interior del ejido, en términos del 
diverso 56 ídem, se delimita el área ejidal y se asignan las parcelas en lo indi
vidual a los ejidatarios y posesionarios del poblado, asignación que, a su vez, 
se acredita con los certificados parcelarios correspondientes, sin que exista el 
correspondiente al occiso; e) Como presupuesto para la operancia de la acción 
ejercida, en términos de los numerales 17 y 18 de la ley agraria, se requiere 
la existencia de acervo hereditario, en el caso, derechos agrarios que en vida 
hayan sido reconocidos al de cujus, lo que no ocurre en el caso justiciable; 
f) No es óbice que en el acta de asamblea de delimitación, destino y asigna
ción de tierras al interior del ejido de que se trata, se haya reconocido el dere
cho a favor de ********** (sic), toda vez que no se acreditó en el juicio que 
éste y **********, sean la misma persona; g) tampoco obsta que **********, 
**********, ********** y **********, hayan atestiguado de manera conteste 
en el sentido de que ********** y ********** (sic), son la misma persona, ya 
que, en primer lugar, acorde con el acta de defunción de **********, éste 
falleció el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete, en tanto 
que la referida asamblea se verificó el veintisiete de noviembre de dos mil 
cinco, esto es, falleció ocho años antes de celebrarse dicha asamblea, razón 
por la cual no se le pudo asignar o reconocer parcela alguna; y, h) además, 
conforme a la citada documental, a la fecha de su fallecimiento (veintiocho 
de octubre de mil novecientos noventa y siete), ********** contaba con la 
edad de setenta y un años, en tanto que la persona de nombre **********, a 
quien la asamblea reconoció derechos, en el anexo del acta de asamblea se 
anota que nació el veinticinco de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, 
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esto es, a la fecha de la asamblea contaba con la edad de cincuenta y cuatro 
años; discrepancia de edades considerable que demuestra que se trata de 
personas distintas.—así, lo hasta aquí considerado evidencia que la senten
cia reclamada, contra lo alegado por la quejosa, sí cumple con las exigencias 
constitucionales mínimas de fundamentación y motivación, toda vez que abordó 
el análisis de los puntos que integran la litis en forma exhaustiva, se apoyó en 
los preceptos jurídicos que permiten su dictado, pues invocó los artículos rela
tivos a su competencia (27, fracción XiX, de la Constitución política de los 
esta dos unidos mexicanos; 1o., 163 y 189 de la ley agraria; 1o., 2o., fracción 
ii y 18, fracción Vii, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, así como el 
acuerdo del tribunal Superior agrario que modificó su competencia, precisa
mente su fecha de publicación en el diario oficial de la Federación).—asimis
mo, sus consideraciones de derecho las cimentó, entre otros, en los artícu los 
17, 18, 56, 78, 150, 189 y 195 de la ley agraria y 202 del Código Federal de pro ce
dimientos Civiles, supletoria a aquélla por disposición expresa de su ar tículo 
2o., párrafo primero, e invocó los criterios de rubros: ‘JuiCio SuCeSorio aGra 
rio, Sólo puedeN Ser materia del, loS dereCHoS aGrarioS leGal
meNte reCoNoCidoS.’, ‘SuCeSióN aGraria. ÚNiCameNte QuieN tieNe 
la Calidad de eJidatario o ComuNero puede deSiGNar Herede
roS.’, ‘SuCeSióN eN materia aGraria. Sólo CompreNde loS dereCHoS 
aGrarioS de loS eJidatarioS y No la poSeSióN Que eJerCeN Quie
NeS No tieNeN eSe CarÁCter.’ y ‘SuCeSióN iNteStameN taria eN mate
ria aGraria. loS dereCHoS HereditarioS No puedeN CompreNder 
BieNeS Cuya titularidad No aCreditó eN Vida la DE CUJUS.’.—por 
último, entre las consideraciones de derecho y las normas jurídicas aplicadas 
existe adecuada congruencia, pues las hipótesis normativas de los preceptos 
invocados se refieren al tópico tratado, sin existir incongruencia alguna. 
aspecto éste que se evidenciará aún más al analizar y dar respuesta a cada 
uno de los argumentos de la impetrante.—de ahí lo infundado del argumento 
de la supuesta falta de fundamentación y motivación de la sentencia recla
mada.—por otra parte, es ineficaz por inoperante el argumento planteado en 
la parte final del concepto de violación segundo, en el que se aduce que la 
sentencia reclamada es incongruente porque establece que su resolutivo 
primero se sustenta en las razones dadas en el considerando cuarto, cuando 
que dicha sentencia sólo se conforma por tres considerandos; de ahí que 
dicho resolutivo carece de sustentación alguna.—Se sostiene lo anterior 
porque, a pesar de que la observación de la quejosa en cuanto a la inexisten
cia de un considerando cuarto en la sentencia reclamada es acertada, lo cierto 
es que ese yerro de la autoridad responsable es inocuo para la impetrante, 
porque a fin de cuentas el considerando tercero es el que medularmente rige 
el sentido del fallo combatido, razón por la cual inexiste necesidad de contar 
con un considerando cuarto; máxime las razones dadas en el referido ‘tercero’ 
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resultan acordes y congruentes con el resolutivo primero de la sentencia recla
mada.—además, aceptar el argumento de la quejosa, sólo implicaría la conce
sión del amparo para el único efecto de que el tribunal responsable corrigiera 
su sentencia, específicamente el resolutivo primero, sustituyendo la pala
bra cuarto por tercero, sin variación o modificación sustancial alguna, lo cual, 
lejos de reportarle un beneficio, se traduciría en perjuicio por ocasionar un 
retraso injustificado en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía 
de impartición de justicia pronta y expedita consagrada en el artículo 17 cons
titucional, sin dejar de mencionar que implicaría resolver con franco desco
nocimiento al principio de practicidad que debe impulsar toda sentencia de 
amparo. de ahí la inoperancia del argumento de mérito.—en el mismo con
cepto de violación primero, la quejosa señala que es incongruente que, a pesar 
de haber reconocido que el de cujus **********, tenía la calidad de ejidata
rio, en términos del certificado de derechos agrarios **********, no se haya 
tomado en cuenta que dicha calidad conlleva una serie de derechos reales, 
personales y corporativos susceptibles de ser transmitidos por la vía de sucesión 
agraria.—esa alegación es infundada porque, como legalmente lo con si deró 
la autoridad responsable, a pesar que del informe rendido por el subdelegado 
de registro y asuntos jurídicos del registro agrario Nacional, delegación 
Chiapas (foja 23), se desprende que a **********, se le expidió el certificado 
agrario ********** (sic) **********, y que es el mismo que exhibió la actora 
con su demanda, lo cierto es que en la misma documental, el oficiante acotó lo 
siguiente: ‘… Cabe mencionar que el ejido al citado rubro (sic) se encuentra 
delimitado mediante acta de delimitación destino y asignación de tierras de 
fecha 30 de noviembre de 2005 … en la citada asamblea no se reconocen 
derechos parcelarios o de uso común a favor del C. **********. …’.—lo cual 
significa que aquel certificado de derechos agrarios quedó superado con 
motivo de la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras al inte
rior del ejido, al no habérsele reconocido los derechos que detentaba.—por 
lo que la sola existencia y la falta de cancelación del referido certificado de 
dere chos exhibido, es insuficiente para considerar que los derechos que posi
blemente pudo tener sobre alguna fracción de tierras del ejido, aún sub sis
tan.—y más aún, si se tiene en cuenta que en la parte final de dicho informe 
textualmente se anotó lo siguiente: ‘… Cabe mencionar que los datos ampara
dos en el citado documento, pueden estar sujetos a modificación, extinción o 
limitación, derivado de actos jurídicos que no han sido inscritos en este órgano 
registral.’.—de ahí que no existe la incongruencia alegada por la quejosa, por 
el contrario, el actuar de la autoridad responsable es legal, ya que el certificado 
agrario exhibido no tiene el alcance de variar la nueva situación de hecho y de 
derecho que guardan las tierras del ejido.—Sin que sea óbice lo aducido por 
la quejosa, en el sentido de que no se tomó en cuenta que conforme al artículo 
16, fracción i, de la ley agraria, la calidad de ejidatario se acredita con el certi
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ficado de derechos agrarios expedidos por la autoridad competente, tal como 
ocurrió en el caso justiciable.—lo anterior, porque la impetrante soslaya lo 
que al respecto establecen los artículos 56 y 78, párrafo primero, de la ley de 
agraria (sic), cuya literalidad es la siguiente: (se transcriben).—de ahí que, una 
vez celebrada la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras, el 
reconocimiento que de los derechos ejidales que en ella se haga a favor de 
los ejidatarios, debe acreditarse no con un certificado general, sino con base 
en el certificado de derechos parcelarios, en el que se contendrán los datos 
identificatorios que permitan individualizar la fracción de tierra reconocida o 
asignada, lo cual no ocurre en el caso materia de estudio, pues se trata de un 
certificado que si bien acredita su calidad de ejidatario, únicamente lo es para 
el tiempo de su expedición y, en el mejor de los casos, hasta antes de la cele
bración de la referida asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras 
al interior del ejido … en ese orden de ideas, todo lo hasta aquí razonado pone 
de manifiesto la ineficacia de los conceptos de violación, razón por la cual, lo 
procedente es negar a ********** la protección de la Justicia Federal …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no hayan 
integrado jurisprudencia ni hubiesen sido expuestos formalmente como tesis 
y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de determi nar su 
existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
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de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denun ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HayaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la ley.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
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nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
mate ria de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop tado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi ficar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."
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ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
anterior, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemática, consistente en 
determinar si el certificado de derechos agrarios constituye el documento 
idóneo para acreditar que el autor de la sucesión tenía la calidad de ejidatario 
y, por ende, que los derechos agrarios derivados de ese documento son sus
ceptibles de transmitirse por sucesión agraria.

ante tal problemática, el Primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la octava Región, en apoyo del Segundo tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito consideró, en lo sustancial, que el certificado de 
derechos agrarios constituye el documento idóneo para acreditar que el 
autor de la sucesión tenía la calidad de ejidatario y, por ende, que los dere
chos agrarios derivados de ese documento son susceptibles de transmitirse 
por sucesión agraria, aun cuando no exista asignación formal de tierras ejida
les a favor del de cujus, por parte de la asamblea general del ejido **********, 
en el estado de Chiapas. 

• para justificar el anterior aserto, el tribunal federal debe tener presente 
que de conformidad con los artículos 17, 18 y 19 de la ley agraria, la titularidad 
de los derechos agrarios de un ejidatario comprende lo siguiente: • el dere
cho de uso y disfrute sobre sus parcelas; • los derechos que el reglamento 
interno de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales (como son 
las de uso común); y, • los demás derechos agrarios que legalmente les corres
pondan en su calidad de ejidatarios.

lo anterior se corrobora con la parte conducente de la jurisprudencia 
2a./J. 159/2005, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, regis
tro: 176109, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1200, cuyo rubro 
indica: "SuCeSióN eN materia aGraria. Sólo CompreNde loS dere
CHoS aGrarioS de loS eJidatarioS y No la poSeSióN Que eJerCeN 
QuieNeS No tieNeN eSe CarÁCter."

• por consiguiente, el conjunto de derechos agrarios pertenecientes a 
un ejidatario puede transmitirse mediante sucesión agraria, en el entendido 
de que la masa hereditaria no sólo comprenderá los derechos sobre una par
cela determinada, sino los demás derechos respecto de las tierras ejidales y 
los que deriven por tener la calidad de ejidatario. 

• Conforme a lo anterior, se estima que, en el caso, el quejoso acreditó 
que el de cujus tiene la calidad de ejidatario dentro del ejido **********, 
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Chiapas, con motivo del certificado de derechos agrarios, con independen cia 
de que no exista asignación de una parcela en específico a favor del titular de 
dicho certificado pues, como se ha expuesto, los derechos agrarios que ampa
ra ese certificado no sólo comprenden el uso y disfrute de una parcela, sino 
también los derechos respecto de las demás tierras ejidales conforme al 
reglamento interior del núcleo agrario y los inherentes a la calidad de ejidata
rio, por lo que los derechos derivados de ese documento pueden ser materia 
de sucesión agraria.

• lo anterior se asevera, porque el hecho de que con motivo de la celebra
ción de la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras del ejido 
**********, al de cujus no le haya sido asignada parcela alguna, no implica 
la derogación de los demás derechos agrarios que derivan del certificado, 
pues no existe determinación expresa en ese sentido por parte del máximo 
órgano del ejido ni disposición jurídica que así lo establezca; de ahí que aun 
ante la falta de esa asignación, el titular de dicho documento no pierde su 
calidad de ejidatario respecto de los demás derechos agrarios que le corres
pondan en relación con aquel documento. 

• Cabe precisar, que al no haberse asignado la superficie que el quejoso 
pretende le sea transmitida por sucesión, en todo caso tendría como con se
cuencia que quedaran a salvo sus derechos para que los hiciera valer ante el 
órgano supremo del ejido. de esta manera, se concluye que el certificado de 
derechos agrarios, expedido a favor del autor de la sucesión, es un documento 
idóneo y válido para tener por acreditada la calidad de ejidatario del de cujus, 
en relación con los derechos agrarios que deriven de dicho certificado; de ahí 
que al no haber sido considerado así por el tribunal responsable, infringió en 
perjuicio del peticionario de amparo los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
ante la referida cuestión, estimó, esencialmente, que en el mismo concepto de 
violación primero, la quejosa señala que es incongruente que a pesar de haber 
reconocido que el de cujus tenía la calidad de ejidatario, en términos del certi
ficado de derechos agrarios, no se haya tomado en cuenta que dicha calidad 
conlleva una serie de derechos reales, personales y corporativos susceptibles 
de ser transmitidos por la vía de sucesión agraria. 

• esa alegación es infundada porque, como legalmente lo consideró la 
autoridad responsable, a pesar que del informe rendido por el subdelegado 
de registro y asuntos Jurídicos del registro agrario Nacional, delegación 
Chiapas, se desprende que a **********, se le expidió el certificado agrario, y 
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que es el mismo que exhibió la actora con su demanda, lo cierto es que en la 
misma documental el oficiante acotó lo siguiente: "… Cabe mencionar que 
el ejido al citado rubro (sic), se encuentra delimitado mediante acta de delimi
tación destino y asignación de tierras de fecha 30 de noviembre de 2005 … en 
la citada asamblea no se reconocen derechos parcelarios o de uso común a 
favor del C. ********** …"

• lo cual significa que aquel certificado de derechos agrarios quedó 
superado con motivo de la asamblea de delimitación, destino y asignación de 
tierras al interior del ejido, al no habérsele reconocido los derechos que 
detentaba. 

por lo que la sola existencia y la falta de cancelación del referido certi
ficado de derechos exhibido, es insuficiente para considerar que los derechos 
que posiblemente pudo tener sobre alguna fracción de tierras del ejido, aún 
subsistan.

• y más aún, si se tiene en cuenta que en la parte final de dicho informe 
textualmente se anotó lo siguiente: "… Cabe mencionar que los datos ampa
rados en el citado documento pueden estar sujetos a modificación, extinción 
o limitación, derivado de actos jurídicos que no han sido inscritos en este 
órgano registral."

• de ahí que no existe la incongruencia alegada por la quejosa; por el 
contrario, el actuar de la autoridad responsable es legal, ya que el certificado 
agrario exhibido no tiene el alcance de variar la nueva situación de hecho y de 
derecho que guardan las tierras del ejido. 

Sin que sea óbice lo aducido por la quejosa, en el sentido de que no se 
tomó en cuenta que conforme al artículo 16, fracción i, de la ley agraria, la 
calidad de ejidatario se acredita con el certificado de derechos agrarios expe
didos por la autoridad competente, tal como ocurrió en el caso justiciable. 

• de ahí que, una vez celebrada la asamblea de delimitación, destino y 
asignación de tierras, el reconocimiento de los derechos ejidales que en ella 
se haga a favor de los ejidatarios, debe acreditarse no con un certificado gene
ral, sino con base en el certificado de derechos parcelarios, en el que se con
tendrán los datos identificatorios que permitan individualizar la fracción de 
tierra reconocida o asignada, lo cual no ocurre en el caso materia de estudio, 
pues se trata de un certificado que si bien acredita su calidad de ejidata
rio, únicamente lo es para el tiempo de su expedición, y en el mejor de los 
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casos, hasta antes de la celebración de la referida asamblea de delimitación, 
destino y asignación de tierras al interior del ejido. 

en esa tesitura, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual, y llegaron a conclu
siones diferentes, pues mientras uno de ellos sostiene que la sola existencia 
y la falta de cancelación del certificado de derechos agrarios es insuficiente 
para considerar que los derechos que posiblemente pudo tener el de cujus 
sobre alguna fracción de tierras en el ejido, aún subsistan; otro considera que el 
certificado de derechos agrarios constituye el documento idóneo para acre
ditar que el autor de la sucesión tenía la calidad de ejidatario y, por ende, que 
los derechos agrarios derivados de ese documento son susceptibles de trans
mitirse por sucesión agraria.

en ese contexto, queda de manifiesto que existe la contradicción de 
criterios denunciada, cuyo punto concreto a dilucidar consiste en determi
nar si el certificado de derechos agrarios constituye el documento idóneo 
para acreditar que el autor de la sucesión tenía la calidad de ejidatario 
y, por ende, que los derechos agrarios derivados de ese documento son 
susceptibles de transmitirse por sucesión agraria, a pesar de que la 
asamblea general de ejidatarios, con posterioridad, no haya asignado 
parcela alguna al de cujus.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en principio, es pertinente referir a aquellos sujetos que están en posi
bilidades de suceder en sus derechos agrarios al ejidatario, cuando acaece el 
fallecimiento de éste, para lo cual debe acudirse a lo que disponen los artícu
los 17 y 18 de la ley agraria, que regulan los procedimientos que deben obser
varse para la transmisión de los derechos ejidales en caso de muerte del 
titular de tales derechos, dependiendo en cada caso, si existió o no designa
ción de sucesores por parte del ejidatario. tales preceptos disponen:

"artículo 17. el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista 
de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de pre
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
falle cimiento. para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubi
nario en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier 
otra persona.



561tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"la lista de sucesión deberá ser depositada en el registro agrario Nacio
nal o formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá 
ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior."

"artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suceso
res, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda here
dar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán 
de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

"i. al cónyuge;

"ii. a la concubina o concubinario;

"iii. a uno de los hijos del ejidatario;

"iV. a uno de sus ascendientes; y

"V. a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

"en los casos a que se refieren las fracciones iii, iV y V, si al fallecimiento 
del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herede
ros gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 
las personas con derecho a heredar. en caso de igualdad de posturas en la 
subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos."

pues bien, de los preceptos transcritos se desprende la regulación que 
al efecto prevé la ley agraria para la transmisión de los derechos agrarios al 
fallecimiento de un ejidatario, dependiendo de la existencia o no de la desig
nación de sucesor por parte del ejidatario. 

en ese sentido, en el primer caso, se dispone que el ejidatario, como 
titular de los derechos ejidales, tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes 
a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una 
lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden 
de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos 
a su fallecimiento. 



562 AgoSto 2012

en este supuesto, se aprecia la voluntad del ejidatario para designar 
a su sucesor proporcionando los nombres de aquellas personas que pueden 
sucederle y en el orden de preferencia que elija, que pueden ser la cónyuge, 
la concubina, los hijos, los ascendientes o cualquier otra persona.

en tanto, el segundo caso, esto es, cuando el ejidatario no haya 
hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la 
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los dere
chos agrarios se transmitirán de acuerdo con el orden de preferencia 
establecido por el artículo 18 de la Ley Agraria.

en otro aspecto, importa mencionar que la vigente ley agraria, expe dida 
el veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y dos y publicada en el 
diario oficial de la Federación el día veintiséis de los mismos mes y año, en su 
sección segunda, capítulo i, título tercero, relativo a los ejidatarios y avecinda
dos, establece la forma en que se acredita la calidad de ejidatario, así como los 
derechos que a éste corresponden. así, en los artículos 14 y 16 se dispone 
lo siguiente:

"artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas, los derechos que el reglamento interno de cada ejido 
les otorgue sobre las demás tierras ejidales y los demás que legalmente les 
correspondan."

"artículo 16. la calidad de ejidatario se acredita:

"i. Con el certificado de derechos agrarios expedido por autoridad 
competente;

"ii. Con el certificado parcelario o de derechos comunes; o

"iii. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario."

asimismo, el artículo cuarto transitorio de dicha ley reconoce la vali
dez, entre otros documentos, de los certificados que amparen derechos agra
rios, según se advierte de su texto, que es del tenor siguiente:

"artículo cuarto. Se reconoce plena validez a los documentos legalmente 
expedidos con base en la legislación que se deroga. los títulos y certifi cados 
que amparen derechos de ejidatarios y comuneros servirán como base, en su 
caso, para la expedición de los certificados previstos en esta ley. 
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"los certificados de inafectabilidad expedidos en los términos de la ley 
que se deroga, podrán ofrecerse como prueba en los procedimientos previs
tos por esta ley y tendrán validez para efectos de determinar la calidad de las 
tierras, al igual que las constancias de coeficientes de agostadero que haya 
expedido la Secretaría de agricultura y recursos Hidráulicos."

ahora, del primer párrafo del artículo transitorio transcrito se deri van 
dos supuestos, consistentes, el primero, en que se reconoce plena validez 
a los documentos legalmente expedidos con base en la legislación derogada; y, 
el segundo, relativo a que los certificados que amparen derechos de ejidata
rios servirán como base para la expedición de los certificados previstos en la 
propia ley agraria. 

en torno al primero de los supuestos mencionados, cabe señalar que 
la ley Federal de reforma agraria derogada, en la parte conducente de sus 
artículos 65, 66, 67, 69, 138 y 223 disponía lo siguiente:

"artículo 65. los pastos, bosques y montes ejidales y comunales perte
necerán siempre al núcleo de población, y en tanto no se determine su asig
nación individual será de uso común." 

"artículo 66. antes de que se efectúen el fraccionamiento y la adjudica
ción de parcelas, los ejidatarios en particular tendrán los derechos que pro
porcionalmente les correspondan para explotar y aprovechar los diversos 
bienes ejidales, de acuerdo con los preceptos de esta ley, con la forma de orga
nización y de trabajo que en el ejido se adopte, y se les respetará en la posesión 
de las superficies que les hayan correspondido al efectuarse el reparto provi
sional de las tierras de labor, a menos que tal asignación no se hubiese hecho 
conforme a los artículos 72 y 73.

"a partir del fraccionamiento de las tierras de labor, los derechos y obli
gaciones ejidales sobre éstas, pasarán con las limitaciones que esta ley esta
blece, a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas."

"artículo 67. todo ejidatario tiene derecho al aprovechamiento propor
cional de los bienes que el ejido haya destinado al uso común, de acuerdo con 
el reglamento interior del ejido."

"artículo 69. los derechos de ejidatarios, sea cual fuere la forma de 
explotación que se adopte, se acreditarán con el respectivo certificado de dere
chos agrarios, que deberá expedirse por la Secretaría de la reforma agra
ria en un plazo de seis meses contados a partir de la depuración censal 
corres  pondiente."
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"artículo 138. los pastos y montes de uso común serán aprovechados 
y administrados de conformidad con las disposiciones siguientes:

"i. todos los ejidatarios podrán usar de las extensiones de terreno de 
pastos suficientes para el sostenimiento del número de cabezas y clase 
de gana do que la asamblea general determine igualitario entre los ejidata
rios, conforme a las disposiciones especiales del reglamento interior del ejido 
el que en esta materia se sujetará a las siguientes bases: …"

"artículo 223. además de las tierras de cultivo o cultivables a que se 
refieren los artículos anteriores, las dotaciones ejidales comprenderán:

"i. los terrenos de agostadero, de monte o de cualquier otra clase dis
tinta a las de labor, para satisfacer las necesidades colectivas del núcleo de 
población de que se trate.

"los terrenos del monte, de agostadero y, en general, los que no sean 
cultivables, se dotarán en las extensiones suficientes para cubrir las necesi
dades que de sus productos o esquilmos tengan los individuos beneficiados 
con unidades de dotación constituidas por tierras de cultivo o cultivables, de 
acuerdo con el artículo 138;

"ii. la superficie necesaria para la zona de urbanización; y

"iii. las superficies laborables para formar las parcelas escolares, a 
razón de una para cada escuela rural, y las necesarias para el establecimiento 
de la unidad agrícola industrial para la mujer."

pues bien, de los aludidos numerales se desprende, en primer lugar, que 
antes de que se realice el fraccionamiento y la adjudicación de parcelas, los 
ejidatarios tendrán aquellos derechos para explotar y aprovechar los di
versos bienes ejidales y que, incluso, se les respetará en la posesión de las 
superficies que les hayan correspondido al efectuarse el reparto provisional 
de tierras de labor; además, de que el certificado de derechos agrarios 
expedido a favor de un ejidatario, no sólo comprende aquellos dere
chos sobre la parcela adjudicada, sino también los derechos sobre las 
tierras destinadas al uso común. 

en el segundo supuesto de la norma transitoria aludida, al disponer 
que los certificados que amparen derechos de ejidatarios o comuneros 
servirán como base para la expedición de los certificados previstos en 
la actual Ley Agraria, se refiere indudablemente a aquellos documentos a 
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que alude la fracción ii del artículo 16 antes transcrito, a saber, los certifica
dos de derechos parcelarios y los certificados de derechos comunes. 

Se sigue de todo lo anterior, que los certificados de derechos agrarios 
expedidos a favor de un ejidatario, de acuerdo con la abrogada ley Federal de 
la reforma agraria y con la vigente ley agraria, comprende no sólo aque
llos derechos que sobre la parcela se adjudiquen individualmente, sino 
también los derechos sobre las tierras destinadas al uso común, entre 
otras, el derecho proporcional a las tierras de montes y pastos y a los 
demás dere chos que legalmente le correspondan a dicho sujeto agrario.

esto es, de acuerdo con la referida normativa, el certificado de dere
chos agrarios no sólo se incluye a tierras parceladas, dado que la propia ley 
agraria establece una clasificación de las tierras sujetas al régimen ejidal, 
atendiendo al destino que le otorgue la asamblea general, a saber, tierras 
destinadas al asentamiento humano, al uso común, o parceladas en favor de 
los ejidatarios. así se desprende de los artículos 43, 44, 63, 73, 76 y 78, que 
establecen lo siguiente:

"artículo 43. Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las disposi
ciones relativas de esta ley las que han sido dotadas al núcleo de población 
ejidal o incorporadas al régimen ejidal."

"artículo 44. para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, 
se dividen en:

"i. tierras para el asentamiento humano;

"ii. tierras de uso común; y

"iii. tierras parceladas."

"artículo 63. las tierras destinadas al asentamiento humano inte gran el 
área necesaria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, que está com
puesta por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su fundo 
legal. Se dará la misma protección a la parcela escolar, la unidad agríco la 
industrial de la mujer, la unidad productiva para el desarrollo integral de 
la juven tud y a las demás áreas reservadas para el asentamiento."

"artículo 73. las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento 
económico de la vida en comunidad del ejido y están conformadas por aque
llas tierras que no hubieren sido especialmente reservadas por la asamblea 
para el asentamiento del núcleo de población, ni sean tierras parceladas."
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"artículo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamien
to, uso y usufructo de sus parcelas."

"artículo 78. los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acre
ditarán con sus correspondientes certificados de derechos agrarios o certifi
cados parcelarios, los cuales ostentarán los datos básicos de identificación 
de la parcela. los certificados parcelarios serán expedidos de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 56 de esta ley.

"en su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las 
veces de certificado para los efectos de esta ley."

asimismo, por la relación que guarda con los tópicos señalados, par
ticu larmente con la inscripción y el valor probatorio pleno de los certificados de 
dere chos agrarios, cabe traer al contexto diversas disposiciones relativas al 
registro agrario Nacional, entre otros, los artículos 443, 444 y 446, fracción iV, 
de la abrogada ley Federal de reforma agraria; así como los preceptos 148 y 
150 de la ley agraria, además de los numerales 53 y 89 del reglamento inte
rior del registro agrario Nacional, los cuales, en su orden, establecen lo 
siguiente:

Ley Federal de Reforma Agraria

"artículo 443. la inscripción en el registro agrario Nacional acredi tará los 
derechos de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios sobre tierras, 
bosques, pastos o aguas que se hayan adquirido por virtud de esta ley. en la 
misma forma se acreditarán las modificaciones que sufran estos derechos."

"artículo 444. las inscripciones del registro agrario Nacional y las 
constancias que de ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y fuera de él."

"artículo 446. deberán inscribirse en el registro agrario Nacional:

"…

"iV. los certificados y títulos de derechos agrarios; …"

Ley Agraria

"artículo 148. para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad 
documental derivados de la aplicación de esta ley funcionará el registro agra
rio Nacional, como órgano desconcentrado de la Secretaría de la reforma 
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agraria, en el que se inscribirán los documentos en que consten las operacio
nes originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los 
derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. el regis
tro tendrá además una sección especial para las inscripciones correspon
dientes a la propiedad de sociedades."

"artículo 150. las inscripciones en el registro agrario Nacional y las 
constancias que de ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y fuera de él.

"Cuando los actos a que esta ley se refiere deban inscribirse en el regis
tro y no se inscriban, sólo surtirán efectos entre los otorgantes pero no podrán 
producir perjuicio a terceros, quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les 
fueren favorables."

Reglamento Interior del Registro Agrario nacional

"artículo 53. Son documentos idóneos para acreditar los actos jurídi
cos que conforme a la ley y a este reglamento deban registrarse en los folios 
agrarios:

"a) las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan, creen, 
modifiquen o extingan derechos ejidales o comunales;

"b) los títulos o certificados que amparen derechos sobre solares, tierras 
de uso común y parcelas de ejidatarios y comuneros;

"c) los títulos primordiales de las comunidades, y en su caso, los títu
los que las reconozcan como comunidades tradicionales;

"d) la delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 56 de la ley, 
así como los planos resultantes de ésta;

"e) los instrumentos públicos en los que consten la constitución de 
nuevos ejidos, las aportaciones de tierra y sus reglamentos internos;

"f) los decretos expropiatorios sobre tierras ejidales o comunales;

"g) las resoluciones por las que se declare la existencia de terrenos 
nacionales, así como sus posteriores modificaciones;

"h) las resoluciones por las que se constituya, modifique o extinga el 
régimen de las colonias agrícolas o ganaderas, así como las actas de asam
blea por las que se modifique o extinga dicho régimen;
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"i) los acuerdos de asamblea formalizados en instrumentos públicos 
por los que se creen, transfieran, modifiquen o extingan derechos ejidales o 
comunales del núcleo de población o de sus integrantes individualmente con
siderados, relativos a la forma de organización social y económica del ejido y 
al uso, aprovechamiento o disposición de tierras ejidales o comunales;

"j) las actas constitutivas, de las sociedades mercantiles o civiles propie
tarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales, formalizadas en instrumen
tos públicos, así como los documentos que contengan la identificación de las 
superficies, linderos y colindancias de dichas tierras, y las demás actas de 
asamblea, resoluciones administrativas y judiciales que creen, transfieran, 
modi fiquen o extingan derechos y obligaciones sobre tales superficies;

"k) los documentos en los que conste el registro de las personas físi
cas o morales tenedoras de acciones o partes sociales de la serie ‘t’ de las 
sociedades mercantiles o civiles propietarias de tierras agrícolas, ganade
ras o forestales;

"l) las actas constitutivas, otorgadas en instrumentos públicos, de las 
uniones de ejidos o comunidades, asociaciones rurales de interés colec
tivo, sociedades de producción rural, uniones de sociedades de producción 
rural, sociedades de solidaridad social y federaciones de sociedades de soli
da ridad social, así como las que modifiquen su capital social, nombren apode 
rados para actos de dominio o determinen su liquidación;

"m) los planos y documentos que identifiquen las superficies sobre la 
propiedad rural, y

"n) los demás documentos que disponga la ley, sus reglamentos u 
otras disposiciones legales."

"artículo 89. el registro expedirá, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 
de la ley, certificados parcelarios y de derechos sobre tierras de uso común, 
así como los títulos de propiedad de origen parcelario, de solar urbano, y el de 
colonias agrícolas o ganaderas que, conforme a las disposiciones aplicables, 
hayan adoptado el dominio pleno.

"el registro expedirá, a petición de la asamblea, los títulos de propiedad 
de solares urbanos que resulten de la regularización de la tenencia de predios 
en los que se hayan constituido asentamientos humanos irregulares, realiza
das en los términos de los artículos 38 y 39 de la ley General de asentamientos 
Humanos.
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"los títulos de propiedad se turnarán al registro público de la propie
dad y del Comercio de la entidad federativa de que se trate para su inscrip
ción, una vez satisfechos los requisitos a que se refiere el artículo 92 de este 
reglamento."

por otra parte, para determinar si la asamblea general de ejidatarios 
cuenta con facultades legales para invalidar un certificado de derechos agra
rios expedido a favor de un ejidatario, que no sólo comprende derechos parce
larios sino también todos aquellos inherentes a dicha calidad de ejidatario, es 
menester traer al contexto el contenido de los artículos 9o., 21, 22, 23, 56, 58, 
61 y 62 de la propia ley agraria, que enseguida se transcriben:

"artículo 9o. los núcleos de población ejidales o ejidos tienen persona
lidad jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título."

"artículo 21. Son órganos de los ejidos:

"i. la asamblea;

"ii. el comisariado ejidal; y

"iii. el consejo de vigilancia."

"artículo 22. el órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que 
participan todos los ejidatarios.

"el comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentará los 
nombres y datos básicos de identificación de los ejidatarios que integran el 
núcleo de población ejidal correspondiente. la asamblea revisará los asien
tos que el comisariado realice conforme a lo que dispone este párrafo."

"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos:

"i. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido;

"ii. aceptación y separación de ejidatarios, así como sus aportaciones;
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"iii. informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así como 
la elección y remoción de sus miembros;

"iV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del ejido 
y otorgamiento de poderes y mandatos;

"V. aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 
uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común;

"Vi. distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;

"Vii. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asen
tamiento humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así como la 
localización y relocalización del área de urbanización;

"Viii. reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y regu
larización de tenencia de posesionarios;

"iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno 
sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una socie
dad, en los términos del artículo 75 de esta ley;

"X. delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común así 
como su régimen de explotación;

"Xi. división del ejido o su fusión con otros ejidos;

"Xii. terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la procu
raduría agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya no 
existen las condiciones para su permanencia;

"Xiii. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;

"XiV. instauración, modificación y cancelación del régimen de explota
ción colectiva; y

"XV. los demás que establezca la ley y el reglamento interno del ejido."

"artículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a 
tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el des tino de 
las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento 
de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 
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tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados corres 
pondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al asentamien
to humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. en todo 
caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por la auto
ridad competente o el que elabore el registro agrario Nacional, procederá 
como sigue:

"i. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra corres
pondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común 
del ejido;

"ii. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén 
vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas 
tierras a individuos o grupos de individuos; y

"iii. los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán conce
didos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de 
proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y 
financieras de cada individuo.

"en todo caso, el registro agrario Nacional emitirá las normas técnicas 
que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras al inte
rior del ejido y proveerá a la misma del auxilio que al efecto le solicite. el registro 
certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, expedirá los certifica
dos parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, según sea 
el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, 
conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o 
por el representante que se designe. estos certificados deberán inscribirse en 
el propio registro agrario Nacional."

"artículo 58. la asignación de parcelas por la asamblea, se hará siempre 
con base en la superficie identificada en el plano general del ejido y, cuando 
hubiere sujetos con derechos iguales conforme al orden de prelación estable
cido en el artículo anterior, la hará por sorteo. a la asamblea en que se lleve 
a cabo el sorteo deberá asistir un fedatario o un representante de la procura
duría agraria que certifique el acta correspondiente."

"artículo 61. la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impug
nada ante el tribunal agrario, directamente o a través de la procuraduría 
agraria, por los individuos que se sientan perjudicados por la asignación y que 
constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, o de oficio cuando a juicio del procurador se presuma que la asig
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nación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar seriamente 
el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas necesarias para 
lograr la conciliación de intereses. los perjudicados en sus derechos por virtud 
de la asignación de tierras podrán acudir igualmente ante el tribunal agrario 
para deducir individualmente su reclamación, sin que ello pueda implicar la 
invalidación de la asignación de las demás tierras.

"la asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término 
de noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente de la 
asamblea será firme y definitiva."

"artículo 62. a partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los 
ejidatarios beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las mismas, en 
los términos de esta ley. …"

pues bien, lo expuesto permite arribar a las conclusiones siguientes:

• la ley agraria, para la transmisión de los derechos agrarios de un 
ejidatario por sucesión, prevé dos supuestos:

en el primero, se dispone que el ejidatario, como titular de los derechos 
ejidales, tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus dere
chos sobre la parcela y en los demás inherentes a su calidad de ejida
tario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en 
la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia con
forme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento 
(numeral 17).

el segundo, cuando el ejidatario no haya hecho designación de 
sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 
heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se trans
mitirán de acuerdo con el orden de preferencia establecido por el artícu
lo 18 de dicha ley.

• a los ejidatarios corresponde no sólo el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas, sino también aquellos derechos que se le otorguen sobre 
las demás tierras ejidales, que pueden ser bienes destinados al uso común 
(pastos, bosques y montes de uso común) o aquellas destinadas para el 
asentamiento humano (zona de urbanización, parcela escolar, unidad agríco
la industrial de la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la 
juventud). por tanto, el certificado de derechos agrarios ampara no sólo dere
chos parcelarios, sino también derechos sobre las demás tierras ejida les des
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tinadas al uso común, como aquellas destinadas para el asentamiento 
humano (artículos 65, 66, 67, 138 y 223 de la ley Federal de reforma agraria 
y 14, 44, 63, 73 y 76 de la ley agraria).

• la calidad de ejidatario se acredita, en principio, con el certificado 
de derechos agrarios expedido por autoridad competente (artículos 69 de la 
abrogada ley Federal de reforma agraria y 16, fracción i, de la ley agraria).

• Se reconoce plena validez a los títulos y certificados que ampa
ren derechos de ejidatarios y comuneros que hayan sido expedidos con
forme a la abrogada ley Federal de reforma agraria y que tales documentos 
sirven de base para la expedición de los certificados parcelarios y certi
ficados de derechos comunes (artículo cuarto transitorio de la ley agraria).

• Las inscripciones en el Registro Agrario nacional acreditan los 
derechos de los ejidatarios sobre tierras, bosques, pastos o aguas que 
se hayan adquirido por virtud de la ley Federal de reforma agraria y, por 
ende, tales inscripciones y las constancias que de ellas se expidan, 
harán prueba plena en juicio y fuera de él (artículos 443 y 444 de dicha ley, y 
preceptos 150 de la ley agraria y 53 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional).

• al registro agrario Nacional le corresponde emitir las normas técni
cas que deberá seguir la asamblea general de ejidatarios al realizar la 
delimitación de las tierras al interior del ejido, y será dicho registro el que 
expedirá en favor de los individuos que integran el ejido, los certificados 
parcelarios o los certificados de derechos comunes, que deberán inscri
birse en el propio registro agrario Nacional (numeral 56 de la ley agraria).

• La asamblea general de ejidatarios, como órgano supremo del 
ejido cuenta, entre otras facultades, con las de señalar y delimitar áreas 
de par celamiento, el reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho 
y la regularización de tenencia de posesionarios o de quienes carezcan de los 
certificados correspondientes; así como la asignación de parcelas (artícu
los 23, 56 y 58 de la ley agraria).

• Será a partir de la asignación de parcelas que corresponde a los ejida
tarios beneficiados los derechos de uso y usufructo de las mismas; y para el 
caso de que alguna persona estime que tal asignación le perjudique en sus 
derechos, está en aptitud de impugnarla ante el tribunal agrario, y hasta en 
tanto éste decide lo procedente, la asignación de la parcela no puede consi
derarse invalidada (numerales 61 y 62 de la ley agraria).
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de esta guisa, es inconcuso que el certificado de derechos agrarios 
expedido por autoridad competente y que se encuentre vigente no sólo com
prende a aquellos derechos del ejidatario sobre su parcela, sino también los 
derechos sobre las diversas tierras ejidales, como aquellas destinadas al uso 
común y las destinadas al asentamiento humano, por ser derechos que legal
mente correspondan a la calidad de ejidatario y que no pueden invalidarse 
por el hecho de que con posterioridad la asamblea no le hayan reconocido 
derechos parcelarios a dicho sujeto agrario.

pues bien, de la interpretación armónica de los artículos 65, 66, 67, 69, 
138 y 223 de la ley Federal de reforma agraria, se desprende que el certificado 
de derechos agrarios expedido a favor de un ejidatario, además de amparar 
los derechos que sobre la parcela se le hayan adjudicado, también comprende 
aquellos derechos sobre tierras de uso común y derechos sobre tierras desti
nadas para el asentamiento humano; que la calidad de ejidatario se justifica 
con el certificado de derechos agrarios expedido por la autoridad competente, 
cuya inscripción en el registro agrario Nacional, acredita los derechos de los 
ejidatarios sobre tales tierras ejidales; además, de que la validez plena de este 
documento se encuentra reconocida en términos del artículo cuarto transi
torio de la ley agraria; por tanto, es indudable que cuando la asamblea gene
ral de ejidatarios (como órgano supremo del núcleo ejidal), con posterioridad, 
determina delimitar tierras al interior del ejido y no asigna parcela alguna al 
ejidatario titular de aquel certificado, ni a las personas que tengan derecho a 
sucederlo en los derechos que ampara dicho certificado, conforme a los artícu
los 17 y 18 de la ley agraria, no puede legalmente dicho órgano supremo del 
ejido, restarle validez a ese documento, porque, aunque los artículos 23 y 56 
de este último ordenamiento, le conceden facultades en relación con el des
tino, delimitación y asignación de tierras parceladas, así como las de recono
cimiento de parcelamiento económico o de hecho y de regulación de tenencia 
de posesionarios, no se le autoriza para invalidar certificados de derechos 
agrarios que, encontrándose vigente su inscripción en el registro agrario 
Nacio nal, gozan de validez plena.

lo anterior así debe considerarse, sin perjuicio de que para el caso de 
que la asamblea ya hubiere asignado a otro ejidatario la parcela amparada 
con el certificado de derechos agrarios referido, tal asignación no puede invali
darse, hasta en tanto el tribunal agrario decide sobre la impugnación de ésta, 
de acuerdo con lo que disponen los artículos 61 y 62 de la mencionada ley. 

de esta manera, se concluye que el certificado de derechos agrarios, 
expedido a favor del autor de la sucesión, es un documento idóneo y válido 



575tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para tener por acreditada la calidad de ejidatario del de cujus, en relación con 
los derechos agrarios que deriven de dicho certificado.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de juris prudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:

CertiFiCado de dereCHoS aGrarioS eXpedido eN FaVor del 
autor de la SuCeSióN. eS uN doCumeNto idóNeo y VÁlido para 
teNer por aCreditada la Calidad de eJidatario del DE CUJUS, eN 
relaCióN CoN loS dereCHoS aGrarioS Que deriVeN de aQuÉl.—
de los artículos 65, 66, 67, 69, 138 y 223 de la abrogada ley Federal de reforma 
agraria, se advierte que el certificado de derechos agrarios expedido en favor 
de un ejidatario, además de amparar los derechos que sobre la parcela se le 
hayan adjudicado, también comprende aquellos sobre tierras de uso común 
y sobre las destinadas para el asentamiento humano; que la calidad de ejida
tario se justifica con dicho certificado expedido por autoridad competente, 
cuya inscripción en el registro agrario Nacional acredita sus derechos sobre 
tales tierras ejidales; y que la validez plena de tal documento se reconoce en 
términos del artículo cuarto transitorio de la ley agraria; por tanto, cuando 
la asamblea general de ejidatarios, como órgano supremo del núcleo ejidal, 
delimita tierras en el interior del ejido y no asigna parcela alguna al ejidatario 
titular de aquel certificado, ni a las personas que legalmente puedan suceder
lo, conforme a los artículos 17 y 18 de la ley agraria, no implica restarle vali
dez a ese documento, porque aunque los artículos 23 y 56 de este último 
ordenamiento le conceden facultades en relación con el destino, delimitación 
y asignación de tierras parceladas, así como las de reconocimiento de parce
lamiento económico o de hecho y de regulación de tenencia de posesiona
rios, no está autorizada para invalidar certificados de derechos agrarios que 
al encontrarse vigente su inscripción en el registro agrario Nacional gozan de 
validez plena. lo anterior, sin perjuicio de que para el caso de que la asamblea 
ya hubiere asignado a otro ejidatario la parcela amparada con el certificado de 
derechos agrarios referido, tal asignación no puede invalidarse, hasta en tanto 
el tribunal agrario decida sobre la impugnación de ésta, acorde con los artícu
los 61 y 62 de la citada ley agraria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por 
el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, José Fernando Franco González Salas y presidente en funciones 
Sergio Salvador aguirre anguiano. emite su voto en contra la señora minis
tra margarita Beatriz luna ramos. Hace suyo el presente asunto el señor 
ministro José Fernando Franco González Salas. ausente por comisión oficial 
del tribunal pleno, el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández.

 
En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Fede ral de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CERtIFICAdo dE dERECHoS AgRARIoS EXPEdIdo En 
FAVoR dEL AutoR dE LA SuCESIÓn. ES un doCuMEnto 
IdÓnEo Y VÁLIdo PARA tEnER PoR ACREdItAdA LA CALI
dAd dE EJIdAtARIo dEL DE CUJUS, En RELACIÓn Con LoS 
dERECHoS AgRARIoS QuE dERIVEn dE AQuéL.—de los artícu
los 65, 66, 67, 69, 138 y 223 de la abrogada ley Federal de reforma 
agraria, se advierte que el certificado de derechos agrarios expedido 
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en favor de un ejidatario, además de amparar los derechos que sobre la 
parcela se le hayan adjudicado, también comprende aquellos sobre 
tierras de uso común y sobre las destinadas para el asentamiento 
humano; que la calidad de ejidatario se justifica con dicho certificado 
expedido por autoridad competente, cuya inscripción en el registro agra
rio Nacional acredita sus derechos sobre tales tierras ejidales; y que la 
validez plena de tal documento se reconoce en términos del artículo 
cuarto transitorio de la ley agraria; por tanto, cuando la asamblea 
gene ral de ejidatarios, como órgano supremo del núcleo ejidal, delimita 
tierras en el interior del ejido y no asigna parcela alguna al ejidatario titu
lar de aquel certificado, ni a las personas que legalmente puedan suce
derlo, conforme a los artículos 17 y 18 de la ley agraria, no implica 
restarle validez a ese documento, porque aunque los artículos 23 y 56 
de este último ordenamiento le conceden facultades en relación con 
el destino, delimitación y asignación de tierras parceladas, así como 
las de reconocimiento de parcelamiento económico o de hecho y de 
regulación de tenencia de posesionarios, no está autorizada para inva
lidar certificados de derechos agrarios que al encontrarse vigente su 
inscripción en el registro agrario Nacional gozan de validez plena. 
lo ante rior, sin perjuicio de que para el caso de que la asamblea ya 
hubiere asignado a otro ejidatario la parcela amparada con el certifi
cado de derechos agrarios referido, tal asignación no puede invalidarse, 
hasta en tanto el tribunal agrario decida sobre la impugnación de ésta, 
acorde con los artículos 61 y 62 de la citada ley agraria.

2a./J. 49/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 37/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región.—25 de abril de 2012.—mayoría de tres votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ausente y ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausen
cia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas.—Secretario: miguel 
Ángel antemate Chigo.

tesis de jurisprudencia 49/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de mayo de dos mil doce.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo PRoMo
VIdo ContRA LA nEgAtIVA A LA dEVoLuCIÓn dE LoS dEPÓSI
toS dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA.

CoNtradiCCióN de teSiS 74/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
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1 asimismo, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, el tribunal pleno de este alto 
tribunal determinó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer 
de las contradicciones de tesis suscitadas entre los tribunales Colegiados de diversos circui
tos: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreS poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los 
fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis 
surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegia
dos pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omi
sión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribu
nal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica 
manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden 
jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de soste
nerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre
tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que 
en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpre
tación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamien
to federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incu
rrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se en 

mer CirCuito y el terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuN
do CirCuito. 23 de mayo de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio 
SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: diaNa miNerVa pueNte 
Zamora.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud 
de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sus
tentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan 
sobre la ma teria administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.1 
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal, 192 y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue 
formu lada por uno de los magistrados integrantes del tercer tribunal Cole
giado del décimo Segundo Circuito, que resolvió el conflicto competencial 
**********, con el que aparentemente existe contradicción de criterios con 
el diverso con flicto competencial **********, resuelto por el órgano colegia
do contendiente.

terCero.—Con el objeto de estar en aptitud de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es necesario conocer las consideraciones 
vertidas por los tribunales Colegiados, estimadas como posiblemente contra
dictorias, para ello, se transcriben, en lo conducente:

el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el uno de septiembre de dos mil once, el conflicto competencial 
**********, sostuvo:

"SeGuNdo.—una vez realizado el análisis de las constancias que inte
gran el expediente relativo al presente asunto, este tribunal Colegiado conclu
ye que corresponde al Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal la competencia legal 
para resolver del asunto de que deriva este conflicto competencial, por las 
razones que enseguida se expondrán: en efecto, de la demanda de amparo 
promovida por ********** se pone de manifiesto que éste señaló como autori 
dades responsables a las siguientes: ‘iii. autoridades responsables, como 
ordenadoras y ejecutoras: 1. C. director general del instituto del Fondo Nacional 

cuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de dife
rentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
estableci do en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurispruden
cia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradic
torios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta 
de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por 
tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contra
dicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito. (registro iuS: 2000331. décima 
Época, tesis p. i/2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9)
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de la Vivienda para los trabajadores, con domicilio en **********.—2. C. Ge
rente de Servicios legales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, con domicilio en **********.—asimismo se señaló como 
acto reclamado, en lo que importa: iV. acto reclamado: Se reclama el conte
nido del oficio No. SGaJGSl0860011, de fecha 18 de marzo de 2011, expedi
do en la Ciudad de méxico, distrito Federal, suscrito por el gerente de Servicios 
legales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
en representación del propio instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores y del director general de dicho instituto; el oficio aludido se 
reclama por vicios propios, respecto del acto concreto de aplicación y ejecu
ción del artículo octavo transitorio de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, del decreto que reforma la ley relati
va, publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de enero de 1997, cuya 
norma jurídica ha sido declarada inconstitucional por jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; dicho oficio contiene la respuesta en 
relación a mi solicitud para que se me hiciera entrega del total de los depó si
tos que se constituyeron a mi favor, como gasto de previsión social de la empre
sa donde trabajé … específicamente las aportaciones patronales efectuadas 
en la subcuenta de vivienda, acumuladas a partir del primero de julio de 1997 
o cuarto bimestre de 1997 (infonavit 97).—en el oficio No. SGaJGSl0860011, 
antes mencionado cuyo contenido se reclama por vicios propios, el gerente de 
servicios legales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba
jadores, manifiesta … que … ese instituto se encuentra imposibilitado jurídica 
y materialmente para efectuar la entrega de las citadas aportaciones, por lo que 
no es posible acceder a mi petición.—el citado oficio No. SGaJGSl0860011, 
de fecha 18 de marzo de 2011, me fue notificado personalmente el día 30 de 
marzo de 2011 en las oficinas del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, ubicado en **********’.—ahora bien, de las anterio
res transcripciones se pone de manifiesto que el acto reclamado se hace 
consistir en la negativa a una solicitud del quejoso, por lo que dicho acto no 
tiene ejecución material y, en consecuencia, debe aplicarse el último párrafo 
del artículo 36 de la ley de amparo, que establece la competencia del Juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la reso
lución reclamada, cuando ésta no requiere ejecución material.—el citado 
precepto 36 de la ley de amparo, establece: ‘Cuando conforme a las prescrip
ciones de esta ley sean competentes los Jueces de distrito para conocer de 
un juicio de amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se ejecute o se haya efectuado el acto reclamado.—Si el 
acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, 
cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será com
petente.—es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la 
autoridad que hubiera dictado la resolución reclamada, cuando ésta no re
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quiera ejecución material.’.—en efecto, según se precisó en los antecedentes 
de la demanda de amparo la autoridad que dictó el acto reclamado tiene su 
domicilio en: **********, por lo que el conocimiento del juicio de amparo 
corresponde, como se anticipó, al Juzgado Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, pues en la juris
dicción de éste, reside la autoridad que dictó el acto reclamado.—Se invoca 
en apoyo de lo anterior, sólo en su parte conducente, la tesis aislada número 
2a. XXXiV/95, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 227, tomo i, junio de 1995 del Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece: ‘CompeteN
Cia. para CoNoCer de la demaNda de amparo Que Se pro mue
Va eN CoNtra de uN proCedimieNto admiNiStratiVo Que CareZCa 
de eJeCuCióN material, eS CompeteNte el JueZ de diStrito eN 
Cuya JuriSdiCCióN reSida la autoridad Que lo tramitó.’ (se trans
cribe).—también se invoca, en lo conducente, la tesis aislada, sin número, de 
la citada Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 729, tomo CXV del Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Época, que dispone: ‘CompeteNCia eN amparo, CuaNdo el aCto reCla
mado No tieNe eJeCuCióN material’. (se transcribe).—No es obstáculo 
a lo anterior, lo manifestado por el Juez Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en el sentido 
de que es en el estado de méxico, en ‘donde está radicada la pensión del 
quejoso y por tanto, donde surtirá efectos materiales la negativa a devolverle 
los fondos relativos y la transferencia correspondiente, esto es, se ejecutará 
fuera de la jurisdicción de este órgano de control constitucional’.—Se afirma 
lo anterior porque es evidente que la pensión otorgada al peticionario de 
garantías por parte del instituto mexicano del Seguro Social, es una cuestión 
diversa a las aportaciones que se otorgan al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, por lo que, el lugar en que se haya otorga
do la citada pensión, no puede servir de base para determinar la competencia 
del Juez Federal que debe conocer del asunto.—en ese contexto, este tribu
nal Colegiado estima que el conocimiento de la demanda instaurada por 
**********, en contra de actos del director general del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores y del gerente de servicios le
gales del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
corresponde al Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal." 

Cuarto.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado del décimo Segun 
do Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, el diecinueve de 
enero de dos mil doce sostuvo, en lo medular lo siguiente: es importante 
expli car que dicho tribunal resolvió también los conflictos competenciales 
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**********, ********** y **********; sin embargo, en obvio de repeticio
nes innecesarias se omite la transcripción relativa, en virtud de que las consi
de raciones son esencialmente iguales a la que a continuación se transcribe:

"Cuarto.—en primer término, precisa destacar que **********, por 
su propio derecho, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal, 
reclamando: 1. del delegado del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores delegación iV en el estado de Sinaloa: ‘la inconstitucio
nalidad de la negativa en la entrega y de la transferencia al Gobierno Federal 
de los recursos de la subcuenta de vivienda en mi cuenta individual con nú
mero de seguridad social **********, posteriores al tercer bimestre de 1997, 
más accesorios para la contratación o incremento de mi pensión, con base al 
artículo octavo transitorio de la ley del instituto Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el día 6 de 
enero de 1997, y los artículos tercero y duodécimo transitorios de la ley del 
Seguro Social, conforme al contenido del oficio de fecha 14 de octubre de 
2011, que en original se anexa.’.—2. del gerente del área de Servicios Jurídi
cos del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, dele
gación iV, en el estado de Sinaloa: ‘el acto de aplicación en contra del quejoso 
de un artículo ya declarado inconstitucional, que lo es el artículo octavo tran
sitorio de la ley del instituto Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(infonavit), publicado en el diario oficial de la Federación el día 6 de enero de 
1997, y los artículos tercero y duodécimo transitorios de la ley del Seguro 
Social, aplicación que se realizó mediante el oficio de fecha 14 de octubre de 
2011, que me fue notificado el mismo día, mismo que contiene la negativa 
de entregarme el monto que me corresponde de los recursos de la subcuen
ta de vivienda de mi cuenta individual con número de seguridad social 
**********, bajo el rubro infonavit 97’.—asimismo, se aprecia, como antece
dentes del acto reclamado, que el quejoso, bajo protesta de decir verdad, 
manifestó lo siguiente: ‘1. Soy asegurado en el régimen obligatorio de la ley 
del Seguro Social, con el número de afiliación **********, en la subcuenta de 
vivienda se registraron a mi favor aportaciones por concepto de vivienda, sub
secuentes del tercer bimestre de 1997, con el resumen de saldos de la cuenta 
individual expedido por la administradora **********, documental que se 
acompaña en donde se aprecia a la fecha del corte en ese rubro un saldo de 
**********, bajo el rubro infonavit 97.—2. No recibí del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, crédito para vivienda, por tan
to, mis aportaciones efectuadas y registradas en la subcuenta de vivienda de 
la cuenta individual antes indicada siguen siendo administradas por dicho 
organismo, atento a lo dispuesto, a contrario sensu, por el artículo 43 de la ley 
del instituto en mención.—3. las aportaciones antes indicadas conforme a lo 
sustentado en la jurisprudencia p./J. 33/98, emitida por el pleno de la Supre
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ma Corte de Justicia de la Nación, así como el artículo 29, fracción ii, de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, consti
tuyen patrimonio del trabajador, por ende, dichos recursos son de su propie
dad y solamente él o en su caso, sus beneficiarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del numeral 40 de dicha ley, pueden dispo
ner del destino de ese dinero, dicho en otras palabras, el trabajador o sus 
beneficiarios en caso de que haya fallecido, les corresponde determinar si 
solicitan la devolución de tales recursos o que se transfieran en la contrata
ción de su pensión o para que ésta se incremente.—4. el jefe de pensiones 
subdelegacional en los mochis, Sinaloa, del instituto mexicano del Seguro 
Social, de manera unilateral, sin haber elegido esquema para el pago, me 
otorgó mi pensión régimen 73, conforme a la copia certificada de la resolu
ción correspondiente que anexo, además, tampoco di autorización expresa 
al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, para que 
haga la transferencia de los recursos de mi subcuenta de vivienda para la 
contratación, pago o incremento de mi pensión, por tanto, tal numerario per
manece intocado, no se dispuso para ello, sigue siendo administrado por dicho 
organismo descentralizado, por ser quien legalmente le corresponde su admi
nistración, conforme a lo dispuesto por el artículo 43 de la ley suprainvocada, 
las administradoras de fondo para el retiro son meras entidades receptoras, que 
actúan por orden y cuenta del infonavit.—No es óbice a lo anterior, el hecho 
de que la autoridad responsable marcada con el inciso B al emitir el acto 
cuya constitucionalidad se analiza, se quiera apoyar en los diversos numera
les tercero y duodécimo transitorios de la ley del Seguro Social, pues no obs
tante que el derecho de los trabajadores a obtener créditos accesibles y 
baratos para la adquisición de vivienda, constituye una garantía social, al igual 
que la del seguro de invalidez o vejez, ambas de la ley de Seguro Social y de 
infonavit tienen constitucionalmente finalidades totalmente diferentes y sus 
respectivas aportaciones patronales no deben confundirse entre sí, ni debe 
dárseles el mismo destino, salvo que haya consentimiento expreso del propio 
trabajador para que los fondos de la subcuenta de vivienda se destinen al 
pago de su pensión.—5. Como no recibí crédito del infonavit, no elegí régi
men de pensión, ni di autorización expresa a dicho organismo para que se 
transfiera el numerario registrado en mi subcuenta de vivienda, para la contra
tación o aumento de mi pensión, mediante petición por escrito presentada 
ante la delegación regional iV Sinaloa del infonavit, solicité la devolución de 
las aportaciones de vivienda referidas con antelación, junto con sus acceso
rios legales y mediante oficio de fecha 14 de octubre de 2011, signado por el 
gerente del área de Servicios Jurídicos del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores delegación iV en el estado de Sinaloa, 
donde se declaró improcedente y, en consecuencia, se negó a entregarme 
los recursos de mi subcuenta de vivienda solicitados, bajo el argumento que 
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se transfieren al Gobierno Federal para la contratación o incremento de mi 
pensión, con base en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se 
reformó la ley del infonavit, publicado en el diario oficial de la Federación del 
6 de enero de 1997, dicho precepto ha sido declarado inconstitucional por 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que se 
trata de un acto notoriamente ilegal y, por ende, no se encuentra debidamen
te fundado y motivado.—6. Como el día 14 de octubre del año 2011, se me 
notificó la aplicación en mi perjuicio del precepto transitorio antes indica
do, pues no puede haber aplicación anterior de dicho precepto al no haber 
firmado documento de elección de régimen para el pago de mi pensión, ade
más, los preceptos legales que sirvieron de fundamento de la resolución con
cesoria de pensión, no disponen como condición de su otorgamiento y 
disfrute, que se aplique lo establecido en el artículo octavo (sic) de la ley del 
infonavit, ni se aplicó en ésta, por lo que era inexistente en el (sic) aquel mo
mento, de ahí que no puede considerarse consentido con el otorgamiento de la 
pensión, precepto que conforme a lo sostenido por el alto tribunal es contrario 
al texto expreso de los artículos 14, 16 y 123, apartado a, fracción Xii, de la 
Constitución Federal, es por lo que encontrándome dentro del término vengo 
a impugnar su inconstitucionalidad, los actos de aplicación del referido pre
cepto y sus consecuencias directas e inmediatas.’.—la demanda se radicó 
ante el Juez Segundo de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia en 
Culiacán, quien estimó que dicho juzgado carecía de competencia legal para 
conocer del asunto, dado que el quejoso reclamó el oficio de catorce de octu
bre dos mil once, emitido por la gerente del área de Servicios Jurídicos del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, delegación 
iV Sinaloa, residente en la ciudad de Culiacán, en el que dio respuesta a la 
petición del quejoso, negándole la entrega de los recursos de su subcuenta 
de vivienda, fundando dicha contestación en los artículos tercero y duodé
cimo transitorios de la ley del Seguro Social vigente y octavo transitorio del 
decreto por el que se reformó y adicionó la ley del instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la 
Federación, el seis de enero de mil novecientos noventa y siete.—agregó 
el juz gador, que en el caso particular tenía aplicación la hipótesis prevista 
en el primer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, en razón de que el 
acto reclamado por el quejoso no es meramente declarativo, pues aunque se 
ubica en su forma de expresión como acto negativo (no entrega de recursos); 
sin embargo, refirió que por sus efectos tiene naturaleza positiva que tiene 
ejecución en el ámbito de los derechos del pensionado, cuyas consecuencias 
se materializan en el lugar del domicilio de éste; por lo que precisó, que el 
acto reclamado consistente en el oficio de catorce de octubre dos mil once, 
en el cual se niega al quejoso la devolución de sus fondos de la subcuenta de 
vivienda, con base en la aplicación del artículo octavo transitorio, tiene ejecu
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ción en el domicilio donde reside el quejoso, pues es ahí, donde se deposita
rán las aportaciones por ese concepto, ya que ello permite acercar la justicia 
al gobernado, pues considerar lo contrario, es decir, sostener que es compe
tente el Juez del lugar de residencia de las oficinas centrales de la autoridad 
res ponsable, conllevaría a que se concentraran todos los juicios en un solo 
lugar y se alejara la justicia al quejoso; además de que el quejoso en la de
manda de garantías precisó que tiene su domicilio particular en **********, 
aunado a que la resolución de otorgamiento de pensión por cesantía de vein
tidós de diciembre de dos mil tres, se emitió y notificó en la ciudad de los 
mochis, Sinaloa, por lo que se estimó que la competencia radicaba en el 
Juez de distrito con residencia en los mochis, ahome, Sinaloa; apoyándose 
en el artículo cuarto, punto Xii, segundo párrafo, del acuerdo General 
********** del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.—por su parte, el 
Juez Quinto de distrito en el estado de Sinaloa, residente en los mochis, para 
no aceptar la competencia declinada, estimó básicamente: Que en el caso, 
carecía de com petencia legal para conocer de la demanda de garantías, ya 
que conforme al tercer supuesto que se desprende del artículo 36 de la ley de 
amparo, era competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya dic
tado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material, lo 
que en la especie acontece, pues el oficio reclamado, no está sujeto a ningún 
cumplimiento material; que el acto de aplicación de la norma transitoria no 
consistió en el desvío de las aportaciones de vivienda del quejoso, en tanto 
que la afectación de la esfera jurídica del impetrante en ese sentido ya había 
acontecido desde que eligió el régimen pensionario al que optó pertenecer.—
Que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, lo 
único que hizo fue negarse a resarcir el perjuicio que ya le había ocasionado 
el instituto mexicano del Seguro Social al momento en que por propia volun
tad del quejoso lo sujetó a la observancia la norma transitoria cuestionada, lo 
que quiere decir que la lesión jurídica que ocasiona esta disposición ya esta
ba consumada previamente por otra autoridad ajena al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en tanto que este último no fue 
quien aplicó por primera vez dicho precepto; que, en consecuencia, de llegar 
a concederse el amparo en contra de la negativa del instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los trabajadores resarcir al quejoso de los perjui
cios que le ocasionó la norma transitoria, el efecto de la protección no podría 
llevarse al extremo de afectar al primer acto de aplicación de dicha disposi
ción emitido por el instituto mexicano del Seguro Social, ya que ello equival
dría a dar, incluso, mayores efectos restitutorios de los que se obtendrían con 
un amparo contra leyes, el cual aun teniendo una fuerza expansiva más allá 
del acto de aplicación enjuiciado, no logra; sin embargo, afectar actos acae
cidos con anterioridad al primer acto lesivo de la norma cuestionada.—Que 
el acto reclamado del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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trabajadores no fue propiamente el que desvió por primera vez las aportacio
nes de vivienda de los quejosos con base en el transitorio reclamado, puesto 
que esto lo hizo el instituto mexicano del Seguro Social al situarlos por su 
propia voluntad dentro del régimen pensionario previsto en el repetido artícu
lo octavo transitorio, y de ello se sigue que aquel instituto de la vivienda úni
camente negó al quejoso la restitución de una lesión jurídica que ya se había 
ocasionado con anterioridad por otra dependencia.—Que por tanto, la pro
tección constitucional que en su caso llegara a dictarse no puede surtir efec
to legal alguno, ya que no podría obligarse al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores a devolver cantidades cuyo desvío fue pro
ducto de una decisión administrativa previa del instituto mexicano del Seguro 
Social, pues entonces la sentencia ya no se limitaría a amparar y proteger al 
impetrante en el caso especial sobre el que versó la queja, por lo que el oficio, 
no tiene ejecución material; que el principio de relatividad de las sentencias no 
permite declarar la insubsistencia de actos que no fueron reclamados, y 
mucho menos si acae cieron con anterioridad a la emisión del que fue enjui
ciado, conforme lo dispone la fracción ii del artículo 107 constitucional.—aho
ra bien, el artículo 36 de la ley de amparo dispone: ‘artículo 36.’ (se 
transcribe).—del precepto transcrito derivan tres reglas básicas de compe
tencia de los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, a saber: 
1) Si el acto reclamado requiere ejecución material, será competente el Juez 
que ejerza jurisdicción en el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecu
tarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 2) Si el acto reclama
do ha comenzado a ejecutarse en un distrito y continúa ejecutándose en otro, 
será competente el Juez de distrito de esas jurisdicciones que prevenga en el 
conocimiento del asunto; y, 3) Si el acto reclamado no requiere ejecución 
material, será competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la 
autoridad que dictó la reso lución reclamada.—resulta aplicable al respecto, 
la tesis 3a. XliX/93 de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de la octa va Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Xii, septiembre de 1993, página 13, que dispone: ‘Compe
teNCia eN uN JuiCio de amparo eN Que loS aCtoS reClamadoS 
deBeN eJeCutarSe eN diVerSoS diStritoS. CorreSpoNde al JueZ 
aNte el Que Se pre SeNta la demaNda.’ (se transcribe).—asimismo, 
es aplicable a lo preci sado, la tesis aislada emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, octava Época, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, 163 168, pri mera parte, página 113, que dice: ‘leyeS o 
reGlameNtoS, am pa ro CoNtra, CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo 
de Su apliCaCióN. CorreS poNde CoNoCer del JuiCio al órGaNo 
JuriSdiCCioNal al Que Compete CoNoCer del amparo CoNtra el 
aCto doNde Se HiZo la apliCaCióN.’ (se transcribe).—precisado lo ante
rior, en una nueva reflexión, este tribunal Colegiado abandona el criterio que 
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sostuvo en la competencia ********** administrativa, que se suscitó entre el 
Juzgado Noveno de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia en esta 
ciudad de maza tlán, y el Juzgado Quinto de distrito en el estado de Baja Ca
lifornia, residente en tijuana, en el cual sustentó que el acto reclamado, con
sistente en la negativa de la gerente del área de Servicios Jurídicos del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, a entregar 
los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda posteriores al tercer bi
mestre de mil novecientos noventa y siete, con apoyo en el artículo octavo 
transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de diciembre de mil novecien tos noventa y siete, no tenía ninguna ejecución 
material, por ser meramente declarativo y, que por tanto, aplicaba la tercera 
de las reglas que para esos casos prevé el artículo 36 de la ley de amparo, 
que consiste en que es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción 
resida la autoridad que hu biese dictado la resolución reclamada, cuando ésta 
no requiera ejecución material.—Se aparta de tal opinión porque los efectos 
del acto reclamado sí tienen ejecución en el ámbito de los derechos del pen
sionario y sus consecuencias se materializan en el lugar donde éste tiene su 
domicilio.—así es, si bien el acto reclamado es de aquellos que se considera 
revisten el carácter de negativos; sin embargo, sus consecuencias se tradu
cen en un hacer de la autoridad, es decir, en una ejecución que transgrede la 
esfera jurídica del gobernado, al no permitirle decidir el destino o uso que 
considere conveniente a sus intereses, respecto de la cantidad total acumula
da en la subcuenta de vivienda que forma parte de su patrimonio.—lo anterior 
es así, porque desde el momento en que la autoridad responsable niega la 
entrega de una suma de dinero, que en opinión del quejoso pertenece a su 
patrimonio, con tal negativa prácticamente se ve disminuida su economía, 
pues la autoridad responsable considera improcedente su devolución sobre 
la base de que, con fundamento en el artículo octavo transitorio del decreto 
que se publicó en el diario oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete, por el cual se reformó la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, la cantidad de dinero 
cuya entrega exigió la parte quejosa, se transfirió al Gobierno Federal para la 
contratación o incremento de la pensión, lo que sin duda genera un decre
mento en su economía, con cuya restric ción se seguirá resintiendo la esfera 
jurídica del promovente del amparo, por lo que en manera alguna tienen el 
carácter de declarativos, pues por tales deben entenderse aquellos que se 
limitan a evidenciar una situación jurí dica determinada, que no implica mo
dificación alguna de derecho o de situaciones existentes, como acontece en 
el caso.—Criterio éste que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis que se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época, tomo XlVii, página 2894, del rubro: ‘aCtoS deCla
ratiVoS, CualeS No lo SoN.’. Bajo este tenor, cuando en el amparo se 
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reclame la negativa a la entrega de los recursos acumulados en la subcuenta 
de vivienda posteriores al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete, 
y los rendimientos que se hubieran generado, por estimarse que se abonarán 
para cubrir las pensiones de los trabajadores, tal acto tiene consecuencias 
materiales en el ámbito privado de las personas jubiladas, que se desenvuel
ven en su domicilio y será éste el lugar en el que resientan su ejecución, por 
lo que conforme al artículo 36, párrafo primero, de la ley de amparo, es com
petente para conocer del juicio el Juez de distrito en cuya jurisdicción se 
ubique el domicilio del quejoso, lo que es acorde con la voluntad del Constitu
yente acerca de que al atribuir com petencia se atienda a la facilidad con que 
cuenta el agraviado para ocurrir al Juez de amparo del lugar en el que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado. por lo tanto, si de las constancias de autos se desprende que la 
copia de la resolución de veintidós de diciembre de dos mil tres, en la que se 
le otorgó pensión por cesantía al quejoso **********, visible a foja 19 del 
juicio de garantías, fue emitida en los mochis, Sinaloa; asimismo, de la de
manda de garantías y del estado de cuenta, se desprende que el impetrante 
del amparo señaló como domicilio personal el ubicado en **********, el Juez 
competente para conocer del juicio de amparo, será el que resida en el mu
nicipio de los mochis, Sinaloa, atento a lo dispuesto por artículo cuarto, 
punto Xii, segundo párrafo, del acuerdo Gene ral 11/2011 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, el cual dispone:  ‘Cuarto.—la jurisdicción 
territorial de los Juzgados de distrito es la si guien te: «…  Xii. décimo Segun
do Circuito: los Juzgados de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial conforma
do por los municipios de: Culiacán y Na volato.—los Juzgados de distrito en 
el estado de Sinaloa, con residencia en los mochis, ejercerán jurisdicción 
territorial en el distrito judicial conformado por los municipios de: ahome, 
angostura, Badiraguato, Choix, el Fuerte, Guasave, mocorito, Salvador alva
rado y Sinaloa.—los Juzgados de distrito en el estado de Sinaloa, con resi
dencia en mazatlán, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito judicial 
conformado por los municipios de: Concordia, Cosalá, elota, escuinapa, ma
zatlán, rosario y San ignacio. …»’.—por identidad jurídica sustancial, es apli
cable al caso el criterio que sustenta la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 152/2009, 
que se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 95, que establece: ‘peNSioNeS 
del iSSSte. la CompeteNCia por terri  to rio para CoNoCer del 
JuiCio eN el Que Se SeÑale Como aCto reClamado Su iNdeBida 
CuaNtiFiCaCióN, Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN Cuya 
JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del QueJoSo.’ (se transcri
be).—en este orden de ideas, este tribunal Colegiado estima que el compe
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tente para seguir conociendo y resolver el juicio de amparo **********, 
promovido por **********, es el Juzgado Quinto de distrito en el estado de 
Sinaloa, con residencia la ciudad de los mochis.—este tribunal Colegiado se 
pronunció en similares términos, al emitir las ejecutorias relativas a los con
flictos competenciales administrativos números **********, ********** y 
**********, en sesiones de catorce y veintisiete de octubre y veinticinco de 
noviembre de dos mil once, respectivamente." 

QuiNto.—para verificar la existencia de la posible contradicción, a 
continuación se hace referencia a los antecedentes que dieron origen a las 
sentencias que son materia del presente asunto.

en primer lugar, en el conflicto competencial **********, fallado por el 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo, el primero de septiembre de 
dos mil once, se consideró lo siguiente:

resolvió el conflicto suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en 
auxilio de la Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Fe
deral y el Juez Segundo de distrito en el estado de méxico con residencia en 
Naucalpan de Juárez, para conocer de la demanda de garantías promovida 
por ********** en contra de actos del director general del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto es el oficio de die
ciocho de marzo de dos mil once, suscrito por el gerente de Servicios legales 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores en el que 
se le negó su solicitud para que se le hiciera entrega del total de los depósitos 
que se constituyeron a favor del quejoso, como gasto de previsión social de la 
empresa en la que trabajó, respecto de las aportaciones al Fondo Nacional de 
la Vivienda.

el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, 
acordó remitir el juicio a la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal. por razón de turno correspondió conocer al 
Juez Segundo de distrito en el Centro auxiliar de la primera región, con resi
dencia en el distrito Federal, quien se avocó al conocimiento del juicio; sin 
embargo, el Juez se declaró legalmente incompetente para conocer y resolver 
el juicio de amparo respectivo, y declinó la competencia a favor del Juzgado 
de distrito en el estado de méxico con residencia en Naucalpan de Juárez en 
turno, quien a su vez, rechazó la competencia declinada.
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respecto del referido conflicto competencial correspondió conocer al 
tribunal Colegiado quien concluyó que de las constancias que integraban 
el expediente, correspondía al Juzgado Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, la competen
cia legal para resolver el juicio. al respecto, destacó que el acto reclamado 
consistía en la negativa a una solicitud del quejoso por lo que dicho acto no 
tenía ejecución material y, en consecuencia, debía aplicarse el último párra
fo del artículo 36 de la ley de amparo, el cual establece la competencia del 
Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado 
la resolución reclamada, cuando ésta no requiere ejecución material.

el órgano colegiado tomó en cuenta que la autoridad que dictó el acto 
reclamado tiene su domicilio en **********, por lo que el conocimiento del 
juicio de amparo correspondía al Juzgado Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, pues en la 
jurisdicción de dicho Juzgado reside la autoridad que dictó el acto reclamado.

explicó que no era obstáculo lo manifestado por el Juez Segundo de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el distrito 
Federal, en el sentido de que es en el estado de méxico en donde está radi
cada la pensión del quejoso y, por tanto, donde surtiría efectos materiales la 
negativa a devolverle los fondos relativos y la transferencia correspondiente, 
es decir, que se ejecutaría fuera de la jurisdicción de ese órgano de control 
constitucional. lo anterior, porque es claro que la pensión otorgada al peticio
nario de garantías por parte del instituto mexicano del Seguro Social, es una 
cuestión diversa a las aportaciones que se otorgan al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, por lo que el lugar en que se 
hubiese otorgado la pensión, no puede servir de base para determinar la 
competencia del Juez Federal.

por tanto, concluyó que el conocimiento de la demanda de garantías 
de referencia correspondía al Juzgado Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región con residencia en el distrito Federal.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito 
resolvió el conflicto competencial **********, el diecinueve de enero de dos 
mil doce, surgido entre el Juzgado Segundo de distrito en el estado de Sina
loa con residencia en Culiacán y el Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Sinaloa con residencia en los mochis.

el conflicto competencial se originó con motivo de la demanda de ga
rantías promovida por **********, contra el acto del delegado del instituto 
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del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, delegación iV, en el 
estado de Sinaloa, consistente en la negativa de la entrega y transferencia 
al Gobierno Federal de los recursos de la subcuenta de vivienda en su cuenta 
individual, con número de seguridad **********, posteriores al tercer bimes
tre de mil novecientos noventa y siete, más accesorios para la contratación o 
incremento de su pensión.

el Juez Segundo de distrito en el estado de Sinaloa, con residencia en 
Culiacán, sin acordar sobre su admisión, se declaró legalmente incompetente 
por razón de territorio para conocer del juicio de garantías, y ordenó remitir 
los autos originales al Juez de distrito en el estado de Sinaloa en turno, con 
sede en la ciudad de los mochis, a quien estimó competente para conocer de 
la referida demanda de garantías; sin embargo, el Juez Quinto de distrito en el 
estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, no aceptó la competencia 
planteada y devolvió los autos al Juzgado Segundo de distrito con residen
cia en Culiacán.

en ese sentido, el último Juzgado mencionado, reiteró su incompeten
cia legal, y ordenó remitir el expediente al tribunal Colegiado en turno para 
que resolviera el conflicto competencial de referencia.

así, respecto del referido conflicto competencial correspondió conocer 
al tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, quien concluyó 
que correspondía al Juzgado Quinto de distrito en el estado de Sinaloa, con 
residencia en los mochis, la competencia legal para resolver el juicio. al res
pecto, destacó que el acto reclamado consistía en la respuesta en sentido 
negativo que dio el gerente del área de servicios jurídicos del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, delegación iV Sinaloa, 
con residencia en Culiacán, a la petición del quejoso, negándole la entrega de 
los recursos de su subcuenta de vivienda.

el órgano colegiado al resolver el conflicto competencial explicó que 
en una nueva reflexión, abandonaba el criterio que sostuvo en la competencia 
**********, en la que sustentó que el acto reclamado consistente en la negati
va de la gerente del área de servicios jurídicos del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, de la entrega de los fondos acumulados en 
la subcuenta de vivienda, posteriores al tercer bimestre de mil novecientos 
noventa y siete, no tenía ejecución material alguna, por ser meramente decla
rativo y, que por ende, aplicaba la tercera de las reglas que para esos casos 
prevé el artículo 36 de la ley de amparo, la cual consiste en que es competen
te el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese 
emitido la resolución reclamada, cuando ésta no requiere ejecución material. 
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explicó que se apartaba de ese criterio porque los efectos del acto reclamado 
sí tienen ejecución en el ámbito de los derechos del pensionario y sus conse
cuencias se materializan en el lugar donde éste tiene su domicilio.

al efecto, el tribunal consideró que si bien el acto reclamado era de 
aquellos que revisten el carácter de negativos, lo cierto era que sus conse
cuencias se traducían en un hacer de la autoridad, esto es, que es una ejecu
ción que transgrede la esfera jurídica del gobernado al no permitirle decidir 
el destino o uso que considere conveniente a sus intereses, respecto de la 
cantidad total acumulada en la subcuenta de vivienda que forma parte de su 
patrimonio. lo anterior, porque desde el momento en que la autoridad niega 
la entrega de una suma de dinero, que en opinión del quejoso le pertenece a 
su patrimonio, con esa negativa se ve disminuida su economía, pues la res
ponsable considera improcedente su devolución, sobre la base de que esa 
cantidad de dinero se transfirió al Gobierno Federal para la contratación o 
incremento de la pensión, lo que sin duda genera un decremento en su eco
nomía, con cuya restricción se seguiría resintiendo la esfera jurídica del que
joso, por lo que en manera alguna tiene el carácter de declarativos, pues por 
tales se debe entender que son aquellos que se limitan a evidenciar una si
tuación jurídica determinada, que no implica modificación alguna de dere
chos, como en el caso particular.

y destaca que dicho criterio se sostuvo por la Segunda Sala en la tesis 
de rubro: "aCtoS deClaratiVoS, CualeS No lo SoN.". así, concluyó que 
cuando en el amparo se reclame la negativa a la entrega de los recursos 
acumulados en la subcuenta de vivienda posteriores al tercer bimestre de mil 
novecientos noventa y siete, y los rendimientos que se hubiesen generado, 
por estimarse que se abonarán para cubrir las pensiones de los trabajadores; 
tal acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado de las personas 
jubiladas que se desenvuelven en su domicilio, y será éste el lugar en el que 
resientan su ejecución, por lo que en términos del artículo 36, párrafo prime
ro, de la ley de amparo, es competente el Juez de distrito cuya jurisdicción 
se ubique en el domicilio del quejoso y, en el caso concreto, lo es el Juez de 
distrito con residencia en los mochis.

al efecto invocó por identidad jurídica la jurisprudencia de rubro: "peN
SioNeS del iSSSte. la CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio eN el Que Se SeÑale Como aCto reClamado Su iNdeBi
da CuaNtiFiCaCióN, Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN Cuya 
JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del QueJoSo."

SeXto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la presente 
contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.
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al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se advier
te que la figura de la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos o 
más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno de la interpreta
ción de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y que por 
seguridad jurídica deben uniformarse a través de la resolución que establezca 
la jurisprudencia que debe prevalecer y dada su generalidad, pueda aplicarse 
para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al efecto, se invoca la jurisprudencia del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, esto es, la número p./J. 72/2010, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, pues 
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al establecer que la contradicción se actualiza siempre que: ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(No. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. 
instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto 
de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

ahora bien, sí existe contradicción entre los criterios sustentados, pues 
mientras el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito consideró 
en sus resoluciones **********, **********, ********** y **********, que 
el acto reclamado consistente en la negativa a una solicitud de devolución y 
transferencia de recursos de una subcuenta de vivienda abierta en el instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, es un acto de carác
ter negativo pero con consecuencias de carácter positivo o, de un hacer de la 
autoridad que con su consecuencia genera la competencia del Juez de dis
trito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, actualizando la 
hipótesis del artículo 36, párrafo primero, de la ley de amparo; por el contra
rio, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
consideró que la negativa a una solicitud para que se hiciera devolución de 
los depósitos constituidos en una subcuenta de vivienda ante el instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, sólo constituye un acto 
negativo que no tiene ejecución material y, que por tanto, actualiza la compe
tencia del Juez de distrito en los términos del último párrafo del artículo 36 de 
la ley de amparo; es decir, que por tratarse de un acto carente de ejecución 
material la competencia para conocer del juicio de amparo que se intenta en 
su contra, se surte en favor del Juez en cuya jurisdicción resida la autoridad 
que hubiese dictado la resolución reclamada.
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por tanto, la contradicción de tesis radica en resolver si la negativa de una 
autoridad para acordar favorablemente una solicitud de devolución de depó
sitos hechos a favor de una persona, en una subcuenta de vivienda, ante el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, constituye 
un acto negativo con efectos positivos, o un acto negativo carente de ejecu
ción material y, consecuentemente, qué regla competencial del artículo 36 de 
la ley de amparo le resulta aplicable: Si la prevista en el primer párrafo, esto 
es porque se trate de un acto que tiene o puede tener ejecución, o, si se 
trata de un acto carente de ejecución material, en los términos del último párra
fo de dicho artículo.

SÉptimo.—en el presente caso debe prevalecer el criterio que susten
ta esta Segunda Sala en los siguientes términos:

el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito señaló lo 
siguiente:

"precisado lo anterior, en una nueva reflexión, este tribunal Colegiado 
abandona el criterio que sostuvo en la competencia ********** administrati
va, que se suscitó entre el Juzgado Noveno de distrito en el estado de Sina
loa, con residencia en esta ciudad de mazatlán, y el Juzgado Quinto de distrito 
en el estado de Baja California, residente en tijuana, en el cual sustentó que el 
acto reclamado, consistente en la negativa de la gerente del área de Servicios 
Jurídicos del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado
res, a entregar los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda poste
riores al tercer bimestre de mil novecientos noventa y siete, con apoyo en el 
artículo octavo transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Fe
deración el seis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no tenía 
ninguna ejecución material, por ser meramente declarativo, y, que por tanto, 
aplicaba la tercera de las reglas que para esos casos prevé el artículo 36 de la 
ley de amparo, que consiste en que es competente el Juez de distrito en 
cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución recla
mada, cuando ésta no requiera ejecución material.—Se aparta de tal opinión 
porque los efectos del acto reclamado sí tienen ejecución en el ámbito de los 
derechos del pensionario y sus consecuencias se materializan en el lugar 
donde éste tiene su domicilio.—así es, si bien el acto reclamado es de aque
llos que se considera revisten el carácter de negativos; sin embargo, sus con
secuencias se traducen en un hacer de la autoridad, es decir, en una ejecución 
que transgrede la esfera jurídica del gobernado, al no permitirle decidir el 
destino o uso que considere conveniente a sus intereses, respecto de la canti
dad total acumulada en la subcuenta de vivienda que forma parte de su pa
trimonio.—lo anterior es así, porque desde el momento en que la autoridad 



596 AgoSto 2012

responsable niega la entrega de una suma de dinero, que en opinión del que
joso pertenece a su patrimonio, con tal negativa prácticamente se ve dismi
nuida su economía, pues la autoridad responsable considera improcedente 
su devolución sobre la base de que, con fundamento en el artículo octavo 
transitorio del decreto que se publicó en el diario oficial de la Federación el 
seis de enero de mil novecientos noventa y siete, por el cual se reformó la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, la canti
dad de dinero cuya entrega exigió la parte quejosa, se transfirió al Gobierno 
Federal para la contratación o incremento de la pensión, lo que sin duda ge
nera un decremento en su economía, con cuya restricción se seguirá resin
tiendo la esfera jurídica del promovente del amparo, por lo que en manera 
alguna tienen el carácter de declarativos, pues por tales deben entenderse 
aquellos que se limitan a evidenciar una situación jurídica determinada, que 
no implica modificación alguna de derecho o de situaciones existentes, como 
acontece en el caso.—Criterio éste que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis que se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XlVii, página 2894, del rubro: 
‘aCtoS deClaratiVoS, CualeS No lo SoN.’.—Bajo este tenor, cuando en el 
amparo se reclame la negativa a la entrega de los recursos acumulados en 
la subcuenta de vivienda posteriores al tercer bimestre de mil novecientos 
noventa y siete, y los rendimientos que se hubieran generado, por estimarse 
que se abonarán para cubrir las pensiones de los trabajadores, tal acto tiene 
consecuencias materiales en el ámbito privado de las personas jubiladas, 
que se desenvuelven en su domicilio y será éste el lugar en el que resientan 
su ejecución, por lo que conforme al artículo 36, párrafo primero, de la ley de 
amparo, es competente para conocer del juicio el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, lo que es acorde con la volun
tad del Constituyente acerca de que al atribuir competencia se atienda a la 
facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al Juez de amparo del lugar 
en el que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado. por lo tanto, si de las constancias de autos se des
prende que la copia de la resolución de veintidós de diciembre de dos mil 
tres, en la que se le otorgó pensión por cesantía al quejoso **********, visible 
a foja 19 del juicio de garantías, fue emitida en los mochis, Sinaloa; asimismo, 
de la demanda de garantías y del estado de cuenta, se desprende que el im
petrante del amparo señaló como domicilio personal el ubicado en **********, 
el Juez competente para conocer del juicio de amparo, será el que resida en el 
municipio de los mochis, Sinaloa, atento a lo dispuesto por artículo cuarto, 
punto Xii, segundo párrafo, del acuerdo General 11/2011 del pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, el cual dispone..."

Como puede advertirse de la anterior resolución el citado tribunal Co
legiado abandonó el criterio que había sostenido en el sentido de que el acto 
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reclamado en el conflicto competencial que analizó, era uno meramente de
clarativo; y determinó que la negativa a devolver a una persona sus depósitos 
existentes en una subcuenta de vivienda, genera que con tal negativa se vea 
disminuida la economía del particular, y que esto no tiene el carácter de decla
rativo porque se restringe la esfera jurídica de éste.

en el conflicto competencial que conoció dicho tribunal, el Juez Se
gundo de distrito en el estado de Sinaloa, quien declinó su competencia, 
se apoyó, en la resolución dictada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al conocer de la contradicción de tesis **********.

de dicha contradicción de tesis derivó el siguiente criterio, de rubro, 
texto y datos de localización:

"peNSioNeS del iSSSte. la CompeteNCia por territorio para 
CoNoCer del JuiCio eN el Que Se SeÑale Como aCto reClamado 
Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN, Se Surte a FaVor del JueZ de diStri
to eN Cuya JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del QueJoSo.— 
Si el acto reclamado en el juicio de garantías se hace consistir en la indebida 
cuantificación de la pensión jubilatoria por no aplicarse los aumentos a los 
que el quejoso considera tiene derecho, derivados de las reformas al párrafo 
tercero del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado en vigor a partir del 5 de enero de 1993 y 1o. de 
enero de 2002, atribuida al subdirector general de prestaciones económi
cas, Sociales y Culturales del instituto mencionado, implica la privación del 
ejercicio del derecho como es a disfrutar de una pensión correctamente 
cuantificada, pues por virtud de esa negativa la autoridad afecta la esfera jurí
dica del quejoso al pagarle incompleta su pensión. por otro lado, el pago de 
la pensión jubilatoria está intrínsecamente ligado al domicilio del beneficiario 
por ser razonablemente el lugar en el que la cobra y disfruta, al ya no estar 
unido a su centro de trabajo. Bajo este tenor, cuando en el amparo se reclame 
la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos corres
pondientes, tal acto tiene consecuencias materiales en el ámbito privado de 
las personas jubiladas, el cual se desenvuelve en su domicilio y será éste el 
lugar en el que resientan su ejecución, por lo que conforme al artículo 36, 
párrafo primero, de la ley de amparo, es competente para conocer del juicio 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción se ubique el domicilio del quejoso, sin 
importar que no se demande destacadamente la falta de pago porque tal si
tuación es consecuencia natural del indicado acto reclamado. este criterio es 
acorde con la voluntad del Constituyente acerca de que al atribuir competen
cia se atienda a la facilidad con que cuenta el agraviado para ocurrir al Juez 
de amparo del lugar en el que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
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ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado." (Novena Época. registro: 
166109. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre de 2009, materia administra
tiva, tesis 2a./J. 152/2009, página 95)

de la jurisprudencia transcrita, en la ejecutoria correspondiente, en su 
parte conducente señala lo siguiente:

"… el acto reclamado en los juicios de garantías se hace consistir en la 
indebida cuantificación de la pensión de los quejosos, al no habérseles apli
cado los incrementos en el tiempo y proporción en que se aumentaron los 
sueldos básicos de los trabajadores en activo, tal como lo disponía el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, vigente hasta el cinco de enero de mil novecientos noventa y 
tres, acto atribuido específicamente al subdirector general de prestaciones 
económicas, Sociales y Culturales del citado instituto.

"ahora bien, el artículo 36 de la ley de amparo establece las reglas 
competenciales por razón de territorio de los Jueces de distrito, en los si
guientes términos:

"‘artículo 36.’ (se transcribió)

"del precepto referido se desprende una condición indispensable para 
determinar la competencia por razón de territorio de los Jueces Federales, 
consistente en determinar si el acto reclamado requiere o no ejecución mate
rial. en el primer caso, se fijan dos reglas:

"a) Será competente el del lugar en que deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; 

"b) Cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga 
ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces de esas juris
dicciones, a prevención. en el segundo supuesto, que el acto reclamado no 
requiera ejecución, la norma indica que será competente el Juez de distrito 
en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución 
reclamada.

"Como se advierte, la competencia de un Juez de distrito para conocer 
del juicio de garantías depende de la naturaleza del acto reclamado, para lo 
cual, resulta indispensable determinar si éste requiere ejecución material o 
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no, hecho lo cual, resultará aplicable alguna de las tres hipótesis competen
ciales referidas.

"en la especie, el acto reclamado en los juicios de garantías se hace 
consistir en la indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumen
tos a los que el quejoso tiene derecho de conformidad con el párrafo tercero 
del artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, en su texto vigente hasta el cinco de enero de mil 
novecientos noventa y tres. esto es, se reclama la cuantificación de la pen
sión con los incrementos en las fechas y en la proporción en que se hayan 
aumentado los sueldos básicos de los trabajadores en activo, porque a partir 
de la reforma del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres, las pensio
nes se otorgan en proporción al aumento del salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal; y en la modificación del uno de enero de dos mil dos, 
los aumentos proceden conforme al incremento anual en el año anterior del 
Índice Nacional de precios al Consumidor.

"en este orden de ideas, el acto reclamado se atribuye además de otra 
autoridad, al subdirector general de prestaciones económicas, Sociales y 
Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, quien según se advierte de las fracciones ii y iii del artículo 46 del 
estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado (anterior al vigente en dos mil nueve), tiene las siguien
tes atribuciones:

"‘artículo 46.’ (se transcribió)

"ahora bien, conviene señalar que la teoría general acerca de la natu
raleza de los actos administrativos reconoce los actos positivos y negativos. 
esta diferencia es importante para determinar si un acto tiene o no ejecución 
tomando en consideración que el artículo 36 de la ley de amparo atiende a la 
naturaleza intrínseca del acto y no a su forma de expresión.

"en este sentido, un acto será de carácter positivo cuando consista en 
una conducta comisiva, es decir, en una acción de hacer. a su vez, estos actos 
se subclasifican en: a) actos de ejecución instantánea; b) actos de ejecución 
continuada o inacabada; y, c) actos de ejecución de tracto sucesivo.

"por su parte, el acto será de naturaleza negativa cuando consista en 
una conducta omisiva o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley 
ordena o en dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone. estos 
actos negativos se subclasifican en: a) abstenciones; b) negativas simples; y, 
c) actos prohibitivos.
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"es importante poner de relieve que aunque los actos administrativos 
puedan expresarse en forma negativa, su naturaleza es positiva cuando en
trañan la privación del ejercicio de un derecho o cuando en virtud de esa ne
gativa la autoridad pueda actuar en forma positiva afectando la esfera jurídica 
del quejoso.

"los actos negativos omisivos son abstenciones por parte de la autori
dad no expresadas materialmente pero apreciables por la conducta apática o 
negligente de aquélla. los actos negativos simples son los que se expresan 
mediante el rechazo de la autoridad acerca de lo pedido. Finalmente, los 
actos prohibitivos son aquellos que implican una orden o conducta positiva 
de la autoridad tendiente a impedir una conducta del particular afectado.

"entonces, cualquiera que sea la forma de expresión que emplee la 
autoridad, sea concediendo o negando lo que se le pidió, sea ordenando o 
prohibiendo, para definir la naturaleza negativa del acto habrá que analizar 
en cada caso si el mismo redunda en una abstención de otorgar o reconocer 
al quejoso el derecho que le corresponde; o para definir su carácter positivo, 
habrá que advertir si impone al quejoso una carga a la que no se está obli
gado, o le priva o limita algún derecho que figura en su patrimonio jurídico. 

"en este orden de ideas, si el acto reclamado se hace consistir en la 
indebida cuantificación de la pensión por no aplicar los aumentos respecti
vos, es claro que este acto no implica la impugnación de una conducta comi
siva o de hacer, antes bien es todo lo contrario, es decir, se controvierte una 
conducta omisiva o en una abstención de dejar de hacer lo que la ley orde
na o en dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone, de ahí que 
dicho acto reclamado por su forma de expresión no pueda considerarse como 
un acto positivo, sino como uno negativo. 

"ahora bien, conviene advertir las consecuencias del indicado acto a fin 
de corroborar si su naturaleza es verdaderamente negativa y, por ende, no eje
cutable, o si por el contrario tiene efectos positivos y, por ende, ejecutables.

"es importante esta diferencia porque de no ser ejecutable, el acto re
clamado se regirá por el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo y, 
si lo es, habrá que distinguir si se ejecuta en un lugar o en diferentes para 
ubicarlo en el primer párrafo o en el segundo, según corresponda, del indi
cado numeral.

"es de explorado derecho que la indebida cuantificación de la pensión 
por no aplicar los aumentos respectivos se traduce en un pago de forma in
correcta hacia el pensionado, proveniente de la autoridad facultada para con
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ceder, negar, suspender, modificar o revocar las jubilaciones y pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Bajo esta consideración, aunque el acto reclamado se ubique en su 
forma de expresión como un acto negativo (no pago), lo cierto es que en virtud 
de sus consecuencias es positivo si se toma en cuenta que implica la priva
ción del ejercicio de un derecho como es el de disfrutar de la pensión de 
manera completa, es decir, correctamente cuantificada, inclusive, en virtud 
de esa negativa la autoridad actúa en forma positiva afectando la esfera jurí
dica del quejoso al pagarle de forma incompleta su pensión (pago parcial, frag
mentado o disminuido). luego, es claro que el acto reclamado se asemeja 
por su forma de expresión a una negativa simple; sin embargo, por sus efec
tos se deduce que en realidad tiene naturaleza positiva y como tal debe 
tratarse.

"No constituye un obstáculo para arribar a la anterior conclusión, la 
circunstancia acerca de que el acto reclamado no se haya hecho consistir 
materialmente en la falta de pago de la pensión respectiva, pues es indudable 
que esa es una consecuencia directa e inmediata de la indebida cuantifica
ción de la pensión por no aplicar los aumentos respectivos.

"en virtud de lo anterior, no es aplicable al caso el tercer párrafo del 
artículo 36 de la ley de amparo. …" (lo destacado es agregado)

Como puede advertirse, el criterio del tercer tribunal Colegiado del dé
ci mo Segundo Circuito es inexacto porque la juridicidad de la negativa a la 
devolución es una cuestión que corresponde al fondo del asunto y, conse
cuentemente, la existencia o no de un perjuicio al quejoso (lo que no es ma te
ria de análisis en el presente caso). es decir, la circunstancia de que la 
auto ridad niegue la devolución de unos depósitos, no significa necesariamen
te que tal acto disminuya la economía o el patrimonio del particular, porque 
esto implicaría, que en todos los casos, quien recibe una negativa, tiene dere
cho a lo solicitado.

es decir, el criterio de la Segunda Sala de este alto tribunal antes trans
crito, en que se apoyó el tribunal Colegiado, no es aplicable al caso particu
lar, porque los actos reclamados son distintos, esto es, mientras que en la 
jurisprudencia 2a./J. 152/2009, el acto reclamado fue una indebida cuantifica
ción de la pensión, que se supone se está pagando y a la que se tiene dere
cho, en el caso particular se trata de una solicitud de devolución en la que no 
se puede prejuzgar que se tiene derecho a ella (al ser ello una cuestión que 
atañe al fondo del asunto).
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en efecto, en primer lugar es necesario destacar que no hay controver
sia, por obvio, en que la negativa a acordar favorablemente a una solicitud, es 
un acto negativo. el diferendo de criterios se genera porque el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito antes citado, sostiene que la nega
tiva a la devolución de los depósitos afecta y disminuye el patrimonio del 
solicitante.

la premisa señalada es insostenible porque constituye una petición de 
principio, dado que no puede sostenerse, a priori, que se tiene un derecho a 
la devolución, cuando en el caso concreto se trata de definir la competencia 
del Juez de distrito.

por otra parte, el criterio que invocó el tribunal Colegiado, derivado de 
la contradicción de tesis **********, no es aplicable al presente caso, como 
se dijo, porque en aquel caso esta Sala sostuvo que la negativa de la autori
dad afectaba la esfera del particular por pagar incompleta una pensión; y es 
evidente que no se está en la misma hipótesis, porque en los supuestos que 
dieron origen a la presente contradicción de tesis no se discute una indebida 
cuantificación, sino sólo el derecho a una devolución de unos depósitos.

Consecuentemente, la negativa a devolver los depósitos existentes en 
una subcuenta de vivienda sólo constituye un acto negativo declarativo, por
que no modifica ni altera el estado de cosas existentes, es decir, no introduce 
ningún cambio a la realidad, sino que las cosas permanecen en el mismo 
estado, dada la negativa de la autoridad. el tercer tribunal Colegiado del dé
cimo Segundo Circuito parte de una consideración imprecisa  porque confun
de la naturaleza del acto con el perjuicio, elementos que no pueden mezclarse 
dado que la naturaleza del acto se determina conforme a éste, es decir, si intro
duce o no un cambio a la realidad (positivo); sino afecta la realidad existente 
(negativo); si implica un no hacer de la autoridad o la inacción de la autoridad 
(omisivo) pero no puede hacerse depender la naturaleza del acto de si causa 
o no perjuicio al particular.

por ello, es claro que el acto reclamado como el que dio origen a los 
conflictos competenciales es de carácter negativo carente de ejecución, y 
respecto de ese tipo de actos se actualizan la regla de competencia prevista 
por el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, que dice:

"artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo 
será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.
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"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.

"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autori
dad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material." 

en estas condiciones, debe prevalecer el criterio de esta Segunda Sala 
en los términos siguientes:

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promoVi
do CoNtra la NeGatiVa a la deVoluCióN de loS depóSitoS de la 
SuBCueNta de ViVieNda.—la negativa referida constituye un acto nega
tivo carente de ejecución y, por tanto, la competencia para conocer del juicio 
de amparo promovido en su contra corresponde al Juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que la dictó, al actualizarse la regla compe
tencial establecida en el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, 
porque constituye un acto meramente declarativo. lo anterior es así, ya que 
los actos negativos con efectos positivos o los de carácter estrictamente po
sitivo producen un cambio en la realidad o modifican un estado de cosas 
existente, en cambio, los declarativos no alteran el estado de las cosas ni 
modifican el entorno o la esfera jurídica de un particular. de ahí que, cuando 
la autoridad se niega a acordar favorablemente la solicitud de devolución de 
depósitos existentes en una subcuenta de vivienda ante el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, no se provoca cambio alguno 
en el estado de las cosas, pues se mantiene la indisponibilidad del solicitante 
respecto de los recursos que solicita y se trata de un acto declarativo que no 
amerita una ejecución material.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustentados 
por el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, precisado en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte considera



604 AgoSto 2012

tiva correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados 
de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 195 de la ley de am
paro y, en su oportunidad, archívese. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador agui
rre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente de 
esta Segunda Sala. Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de los dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Conse
jo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL JuICIo dE AMPARo 
PRoMoVIdo ContRA LA nEgAtIVA A LA dEVoLuCIÓn dE 
LoS dEPÓSItoS dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA.—la nega
tiva referida constituye un acto negativo carente de ejecución y, por 
tanto, la competencia para conocer del juicio de amparo promovido en 
su contra corresponde al Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la 
autoridad que la dictó, al actualizarse la regla competencial establecida 
en el tercer párrafo del artículo 36 de la ley de amparo, porque consti
tuye un acto meramente declarativo. lo anterior es así, ya que los actos 
negativos con efectos positivos o los de carácter estrictamente positivo 
producen un cambio en la realidad o modifican un estado de cosas 
existente, en cambio, los declarativos no alteran el estado de las cosas ni 
modifican el entorno o la esfera jurídica de un particular. de ahí que, 
cuando la autoridad se niega a acordar favorablemente la solicitud de 
devolución de depósitos existentes en una subcuenta de vivienda ante el 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, no se 
provoca cambio alguno en el estado de las cosas, pues se mantiene la 
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indisponibilidad del solicitante respecto de los recursos que solicita y 
se trata de un acto declarativo que no amerita una ejecución material.

2a./J. 68/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 74/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito.—23 de mayo de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretaria: diana minerva puente Zamora.

tesis de jurisprudencia 68/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de junio de dos mil doce.

IMPuESto SoBRE tEnEnCIA o uSo dE VEHÍCuLoS. EL ARtÍCuLo 
122, FRACCIÓn II Y ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE HACIEndA 
dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE 
EQuIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2011).

CoNtradiCCióN de teSiS 30/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo y terCero, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 30 de mayo de 
2012. mayorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: 
JoSÉ alFoNSo Herrera GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal, en virtud de que se trata 
de una posible contra dicción de criterios que se suscitaron en asuntos en 
materia administrativa, especialidad de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contrarias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Supre
ma Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
ante  riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de lo que se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
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plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, pero no respecto de criterios sustentados entre tribuna
les Colegiados de un mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal y 197a de la ley de amparo, que en lo conducente, respectivamente, 
establecen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 
de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según correspon
da, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. ..."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. ..."
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en el presente asunto, la denuncia de contradicción de tesis fue formu
lada por el representante legal de **********, Sociedad de responsabilidad 
limitada de Capital Variable, parte quejosa en el recurso de revisión 622/2011, 
del que conoció el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, en el que se emitió uno de los criterios que integran la pre
sente contradicción. luego, la denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, resulta necesario transcribir las consideraciones de las reso
luciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes.

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, en su sesión de doce de enero de dos mil doce, al resolver el recurso de 
revisión 622/2011, interpuesto por **********, Sociedad de responsabili 
dad limitada de Capital Variable, en contra de la sentencia de veinticuatro de 
agosto de dos mil once dictada por el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, dentro del expediente 345/2011 
de su índice, en relación con el tema señalado en la denuncia de la presente 
contradicción de tesis, sustentó las consideraciones siguientes:

"QuiNto.—… Como se adelantó, es fundado el agravio en cuestión, 
toda vez que, contrario a lo resuelto, no se advierten consideraciones objetivas 
que justifiquen el trato diferenciado previsto en los artículos 122, 132 y 133 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que otorgan un trato preferen
cial a los tenedores o usuarios de vehículos ‘pick up’, respecto al resto de los 
gobernados y, por consecuencia, resultan violatorios del principio de equidad 
tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, constitucional.—ahora bien, a 
fin de justificar lo anterior, conviene señalar que el artículo 64 de la Constitu
ción del estado de Nuevo león establece lo siguiente: ‘artículo 64.’ (se transcri
be).—dicho numeral, interpretado en un sentido contrario, prevé la facultad 
del legislador local para establecer los tributos que estime necesarios para 
solventar las necesidades de la entidad y municipio; facultad la anterior que 
presupone una libertad para legislar e implementar la normatividad que resul 
te pertinente para alcanzar dicho fin.—también cobra relevancia destacar 
que el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídi
cas define que el objetivo primario de la actividad técnica en la elaboración 
de las leyes consiste en transformar los fines imprecisos de una sociedad en 
normas jurídicas, que permitan realizar esos fines en la vida práctica. la pri
mera tarea que se impone en esta materia es, por lo tanto, la de formular las 
normas jurídicas, o sea, traducir al lenguaje legal las ideas surgidas de pro
ce sos previos. aquí, la importancia de las fuentes del derecho (leyes, costum
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bres, jurisprudencia, doctrina, etcétera), ‘que deben manifestarse mediante 
un vocabulario preciso, utilizando en lo posible las palabras con un signifi
cado definido y constante, procurando la claridad de la expresión y prefiriendo 
la sencillez y simplicidad al exagerado tecnicismo.’.—además, señala que la 
técni ca convierte el contenido y los propósitos del derecho en palabras, frases 
y normas a las cuales da una arquitectura sistemática. es la diferencia que 
existe entre la idea y su realización, entre el fondo y la forma. el estudio cien
tífico y la política sólo dan la materia prima de la norma, la técnica la moldea, 
la adapta y la trasforma para lograr la realización práctica de esos propósitos.—
y concluye, que el legislador tiene la obligación de mejorar y de readaptar las 
leyes, puesto que éstas deben someterse a las exigencias de adecuación, 
necesariedad, proporcionalidad, claridad y exigibilidad, y en cuanto una ley 
determina defectuosamente los supuestos de hecho y establece precisio
nes defectuosas, reconocibles ex ante o a posteriori, está fallando en su esen
cia, en su finalidad, pierde su razón de existir frente a la regulación que 
pre  tende; deviene inapropiada y no es susceptible ni digna de constreñir dere
chos.—por otra parte, en relación con las leyes fiscales el Diccionario Jurídico 
Mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas señala que la ley en el 
ámbito tributario tiene la necesidad de regular los elementos esenciales de 
la contribución, tales como los sujetos pasivos, hecho imponible o generador 
y los elementos mínimos de cuantificación. la ley es una garantía a favor del 
ciudadano de que sólo le podrán ser cobradas aquellas contribuciones esta
blecidas en leyes emanadas del poder legislativo en el que se encuentran 
sus representantes electos popularmente.—la ley tributaria es la expresión 
de los principios de legalidad y de reserva de ley, porque, por un lado, contiene 
los límites de la actuación de la administración pública y, por otro, la reserva 
de ley en materia tributaria garantiza que los elementos esenciales del tributo 
o la contribución se establecerán a través de un proceso legislativo. la ley debe 
ser un mecanismo de defensa de la arbitrariedad y discrecionalidad de la 
auto ridad.—en el constitucionalismo moderno es característica de todos los 
estados que los tributos se establezcan por medio de la ley votada en Cortes, 
lo cual cumple con los mandatos constitucionales. el establecimiento de 
contribuciones a través de la ley tiene la necesidad de mencionar detallada
mente los elementos estructurales que componen los tributos: hecho impo
ni ble, sujetos, devengo o causación, base imponible, tipo de gravamen, tasa, 
etc. del tal forma que el principio de legalidad profundiza y comprende la 
aprobación por los ciudadanos de todos los elementos que, en definitiva, van 
a utilizarse para determinar la cuota que han de pagar.—en méxico, las leyes 
tributarias pueden ser federales o locales. Son federales las leyes emanadas 
del Congreso de la unión que tiene como ámbito territorial de aplicación todo el 
territorio nacional, y que crean o imponen contribuciones en aquellas mate
rias en las que puede legislar el Congreso Federal de acuerdo con el sistema 
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de distribución de competencias que establece la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Son leyes fiscales locales las que emanan de 
las legislaturas de cada estado o entidad federativa, que tiene como ámbito 
territorial de la entidad federativa y que establecen o crean contribuciones 
sobre aquellas materias que no están reservadas a la Federación.—destaca, 
que las legislaturas de los estados no sólo deben emitir las leyes fiscales 
correspondientes a los ingresos destinados a cubrir el presupuesto de la enti
dad federativa, sino que también deben emitir leyes que señalen las contribu
ciones que podrán cobrar los municipios para formar la hacienda municipal, 
debido a que éstos no tienen poder de imposición, de acuerdo con lo que 
dispone la fracción iV del a (sic) 115 constitucional.—ahora bien, para el caso 
a estudio, igualmente es importante señalar que mediante decreto de veinti
uno de diciembre de dos mil siete, publicado en el diario oficial de la Federa
ción, se determinó, entre otras cosas, lo siguiente: (se transcribe).—Como 
puede advertirse del decreto señalado, en lo que destaca, se abroga la ley del 
impues to sobre tenencia o uso de Vehículos a partir del año dos mil doce y, 
además, no obstante que dicho tributo es federal, las entidades federativas 
que así lo estimen conveniente podrán establecer este tipo de contribución 
antes de su abrogación, situación la anterior que permite concluir que con la 
plena libertad podrán determinar las características, los requisitos y las con
diciones que consideren pertinentes para su recaudación.—actividad legis la
tiva la anterior que, de acuerdo con la técnica que debe observar, implica  ría un 
proceso de creación de la norma fiscal, donde se externe no sólo la imposi
ción de una nueva contribución para los gobernados, sino también los elemen
tos esenciales que integrarán dicho tributo, tales como el objeto, la base y los 
sujetos, entre otros; todo ello con la intención de garantizar los derechos fun
damentales de legalidad y de seguridad jurídica que impiden la carga de una 
prestación personal o patrimonial sin arreglo con la ley previamente estable
cida.—por otra parte, en relación con el principio de equidad tributaria, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia 24/2000, de 
rubro: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’, señala que dicho princi
pio presupone la igualdad, ante la misma ley tributaria, de todos los sujetos 
pasivos de un mismo tributo, los que, en consecuencia, deben recibir igual 
trato y que puede traducirse en que las normas tributarias otorguen un tra
tamiento igual a quienes se encuentren en situaciones idénticas y desigual 
a los que, por el contrario, se ubiquen en situaciones diversas.—esto es, el 
principio constitucional de equidad tributaria obliga a que no exista distin
ción entre hipótesis jurídicas que pueden considerarse iguales, sin que haya, 
para esto, una justificación objetiva y razonable; en otras palabras, el principio 
de equidad consiste en evitar que existan normas que, destinadas a proyec
tarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan desigualdad como 
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efecto de su aplicación, al generar un trato distinto en situaciones análogas 
o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situaciones dis
pares.—el criterio mencionado, dictado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xi, de marzo de 2000, página 35, de rubro y texto siguien 
tes: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—Como 
puede observarse, para cumplir con el principio de equidad tributaria, el legis
lador, al crear una norma relativa a impuestos, no sólo tiene la facultad sino 
también la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyen
tes, se limita tal proceder a que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es 
decir, tienen que ser sustentadas en bases objetivas que justifiquen el trato 
diferente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades eco
nómicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales.—asi
mismo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 46/2005, señaló que, por regla general, correspondía al legis
lador justificar expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes 
correspondientes, los fines extrafiscales que pudiera perseguir al establecer 
alguna contribución, a fin de reflejar su voluntad en el proceso de creación de 
un tributo pues, de esa forma, ante un problema de constitucionalidad el juzga
dor podría atender a las justificaciones expresadas por los órganos encargados 
de la creación de una ley y no a las posibles ideas o razones que hubiesen 
tenido u objetivos que se pretendieran alcanzar; regla la anterior que permite 
una excepción cuando el caso permita advertir de forma evidente la finalidad 
perseguida por la norma.—Consideraciones que se ubican en la jurisprudencia 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, de 
mayo de 2005, página 157, de rubro y texto siguientes: ‘FiNeS eXtraFiS Ca leS. 
CorreSpoNde al órGaNo leGiSlatiVo JuStiFiCarloS eXpreSa meNte 
eN el proCeSo de CreaCióN de laS CoNtriBuCioNeS.’ (se transcribe).—
igualmente, cobra relevancia el criterio sostenido por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, donde determinó que si de la simple lectura de 
una norma tributaria se advierte, prima facie, que está orientada a impulsar, 
conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean con
siderados útiles o no para el desarrollo armónico del país, y los fines que 
pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con claridad 
del propio precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de inter
pretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto 
relativo establece fines extrafiscales, aunque sobre el particular no se haya 
hecho pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el proceso 
legislativo respectivo.—Consideraciones que se localizan en la tesis visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de diciembre de 2007, 
página 20, de rubro y texto siguientes: ‘FiNeS eXtraFiSCaleS. No NeCeSa
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riameNte deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la ley CorreS
poNdieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que 
puedeN deduCirSe del preCepto Que loS eStaBleZCa.’ (se transcri
be).—dicho lo anterior, conviene precisar el contenido de los artículos cuya 
inconstitucionalidad reclama la parte quejosa y donde, según dice, se da un 
trato preferencial injustificado por el legislador: ‘artículo 122.’ (se transcribe).—
‘artículo 133.’ (se transcribe).—Como puede desprenderse del contenido de 
los numerales reseñados, en ellos se establecen diversas reglas para calcular 
el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en lo que trasciende, respecto 
de aquellos destinados para el transporte de hasta quince pasajeros y de más de 
este número de tripulantes; igualmente, señala que para efectos de lo estipu
lado en el artículo 122, fracción ii, se deberá entender como vehículo destinado 
al transporte de más de quince pasajeros los tipo ‘pick up’, mismos que paga
rán un impuesto, resultado de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil.—
además, lo anterior permite evidenciar que dichos artículos establecen una 
tasa variable para todos los automóviles, misma que se va incrementado con
forme al valor del vehículo, sin embargo, en lo que ahora cobra relevancia, 
para los vehículos denominados ‘pick up’ el impuesto se determinará al aplicar 
una tasa fija del 0.245% al valor total del vehículo.—por tanto, se advierte un 
trato diferenciado al disponerse una tasa fija menor a los propietarios o usua
rios de vehículos tipo ‘pick up’ (0.245%), para el cálculo y determinación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el año dos mil once, respecto 
del resto de los contribuyentes que, como los quejosos, detentan vehículos 
clasificados como destinados al transporte de más de quince pasajeros, cuya 
tasa inicial es de 3.0%, misma que se incrementa conforme el valor de la uni
dad, hasta alcanzar una tasa del 19.1% a pagar sobre el excedente del importe 
total del valor total (sic) del vehículo, conforme al límite inferior.—Como se 
anticipó al inicio del presente considerando, de los artículos citados no se des
prenden elementos objetivos que permitan justificar el trato diferenciado 
dado a los propietarios de los vehículos denominados ‘pick up’, respecto a los 
demás sujetos del tributo, pues aun cuando el legislador está facultado –y en 
algunos casos hasta obligado– a establecer tratos diferentes que pudieran 
obedecer a cuestiones de política fiscal o a un fin extrafiscal, de los numera
les en cita no es posible apreciar dichas cuestiones, así como tampoco de la 
discusión y dictamen que generó la creación del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos en el estado de Nuevo león.—es así, pues de la exposición 
de motivos relativa a la reforma que introdujo el mencionado tributo en la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, visible en el diario de los debates, identi
ficado con el número **********, de quince de diciembre de dos mil diez, se 
expuso lo siguiente: (se transcribe).—de dichas manifestaciones del legisla
dor local se observa, que el impuesto que ahora se tilda de inconstitucional, se 
impuso como resultado de una ‘transformación’ del impuesto federal sobre 
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tenencia o uso de vehículos vigente hasta el ejercicio fiscal dos mil diez, para 
pasar a ser una contribución estatal; determinación que aparentemente obe
deció al propósito de fortalecer las finanzas estatales sin incrementar la carga 
fiscal a los contribuyentes, esto en los mismos términos que contemplaba la 
legislación federal.—Como puede apreciarse, le asiste razón a la parte quejo
sa en cuanto alega que el juzgador federal no podía justificar el trato diferen
ciado establecido en los numerales en cuestión, conforme a lo sostenido 
respecto de la legislación federal pues, como se evidencia, por una parte, los 
numerales no reflejan por sí la justificación para distinguir en la entidad el 
tratamiento dado a los propietarios o usuarios de vehículos tipo ‘pick up’ y, por 
otra, de los razonamientos expresados por el legislador estatal, no aparecen 
consideraciones o motivos que permitan obtener una base objetiva del porqué 
se imponía y recaudaba el impuesto en iguales términos que aquellos previs
tos en la legislación federal, esto es, con los mismos tratos y distinciones ahí 
previstos.—Veraz, pues como se precisó con antelación, en el caso particular, 
la imposición del tributo por parte del legislador estatal derivó, en principio, 
de lo establecido en el decreto emitido el veintiuno de diciembre de dos mil 
siete, donde se estipuló la abrogación de la ley del impuesto sobre tenencia 
o uso de Vehículos federal, y se previó que los estados que desearan retomar 
el impuesto de mérito, podían hacerlo incluso antes de la fecha en que habría 
de desaparecer la contribución federal.—de esa forma, si bien el legislador 
local quedó expedito para retomar el impuesto en cuestión, no menos cierto es 
que ello no lo eximía de cumplir con las obligaciones mínimas correspondien
tes a justificar los términos en que se llevaría a cabo el cálculo del tributo, 
puesto que no debe confundirse la voluntad expresada por crear un impues
to local que anteriormente se establecía como federal, con la obligación de 
exponer, al menos, el porqué se fincaba en iguales términos que los previstos 
en la normatividad federal.—lo anterior, en atención a que en el caso, no se 
comparte la idea de que exista una ‘transformación’ del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos, ya que dicha figura no se encuentra prevista como tal 
en la Constitución del estado de Nuevo león, ni en los reglamentos y demás 
disposiciones relativas al poder legislativo estatal, de ahí que si estamos ante 
la creación de una contribución, el legislador debe, al menos, exponer las 
razo nes por las que justifica cualquier trato preferencial, ya que, si bien dicho 
tratamiento no está prohibido, lo cierto es que debe encontrar justificación ya 
sea en la exposición de motivos o debates correspondientes o, excepcional
men te, desprenderse del propio contenido de la norma cuestionada.—Sin 
embargo, en el caso que nos ocupa, de las consideraciones advertidas en el 
diario de los debates correspondiente al decreto donde se propuso la crea
ción del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, sólo aparecen razones 
que justifican, en todo caso, la imposición del tributo como estatal, puesto que 
el hecho de que se hubiese precisado por el legislador que ello obedecía a 
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una ‘transformación’ en iguales términos que la legislación federal, con el 
objeto de fortalecer las finanzas públicas, sin incrementar la carga fiscal de los 
contribuyentes pues se trataba de un impuesto que ya venía pagándose, sólo 
revela la justificación de la contribución ahora estatal, pero es insuficiente para 
obtener mayor información acerca de los motivos o razones que orillaron al 
legislador para otorgar tratamientos idénticos a los previstos en la norma 
federal para el cálculo del impuesto respecto de diversos sujetos.—Sobre dicho 
punto, es importante destacar que no puede perderse de vista que las razones 
dadas por el legislador federal obedecen a situaciones de carácter nacional, 
vistas desde un punto general que intenta abarcar a las mayorías en el país, 
puesto que sus normas no se limitan a un grupo o entidad determinado, sino 
que cubrirán la totalidad de los gobernados; de ahí que, en el caso, el juzga
dor no podía acudir a los criterios sostenidos respecto a la legislación federal 
para justificar las medidas o métodos establecidos para el cobro del impuesto 
en el estado y menos aún a la exposición de motivos del Congreso de la unión 
de diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete, pues, como se ha 
vislumbrado, las razones que ahí se contuvieran obedecieron a situaciones 
atinentes a las necesidades de la totalidad de la población y no a un estado 
en particular.—por ello, si el órgano legislativo del estado de Nuevo león con
sideró prudente retomar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos que 
anteriormente tenía el carácter de federal, así como la forma para su cálculo 
y los tratos diferenciales ahí establecidos, era menester que expresara, por 
lo menos, las razones por las que consideraba aplicables dichas cuestiones, lo 
que, como se ha expuesto, no aconteció en la especie.—además, del propio 
contenido de los numerales cuestionados, no se advierte de forma objetiva 
las razones que pudieron llevar al legislador para otorgar un trato preferencial 
a los tenedores o usuarios de vehículos tipo ‘pick up’, pues si bien con el 
tratamiento dado a ‘taxis’ o vehículos de transporte público, con independen
cia de la capacidad de número de pasajeros, se percibe una intención de 
apoyar ese sector de la sociedad (transporte público), respecto de los mencio
nados ‘pick up’, no se aprecia elemento alguno que por sí solo pueda suplan
tar la omisión del legislador.—así resulta, ya que las condiciones en la entidad 
impiden coincidir con lo dicho por el Juez de distrito respecto a que el trato 
dado a los vehículos de carga obedece a cuestiones objetivas de naturaleza 
económica y social, consistentes en impulsar la actividad de transporte y que 
estas cuestiones se determinaban por un órgano técnico desde la fabricación 
del vehículo, por lo que no quedaba a discreción de la autoridad administra
tiva, sino a esquemas y especificaciones técnicas de especialistas en la mate
ria.—lo anterior, pues, como se dijo en párrafos que anteceden, ni de la 
exposición de motivos ni del diario de los debates relativo a la creación del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos en el estado, se advierte que 
el legislador previera dichas cuestiones o que al menos hubiese destacado 
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una similitud en las condiciones actuales de la entidad para con las existentes 
en el país al momento de crear el impuesto federal que retomaba y que, por 
ello, también se aplicara lo concerniente a su cálculo para los neoloneses.—
máxime, si en el mercado nacional de vehículos tipo ‘pick up’ encontramos 
que sus especificaciones técnicas arrojan resultados diversos en cuanto a su 
capacidad de carga y costo de la unidad, es decir, que igualmente se encuen
tran vehículos con un gran acondicionamiento mecánico para la realización 
de trabajos pesados y de un precio moderado en relación con la actividad 
en que habrá de utilizarse, así como también otros con un costo mucho mayor 
y una capacidad de carga muy inferior a los restantes, que implicaría una 
inversión elevada en relación con el servicio de trabajo que podría prestar; lo 
que impide concluir, con certeza o notoriedad evidente, que todo vehículo tipo 
‘pick up’ estaría destinado al transporte de carga o como de trabajo; de ahí 
que si el legislador local no estableció las razones que tuvo para generar dicho 
trato preferencial o al menos los motivos que tuvo para afirmar que en la enti
dad prevalecían iguales condiciones que las que generaron los elementos 
previstos para el impuesto federal, es evidente que con dicha omisión se tras
tocó la equidad tributaria que debe respetar toda norma fiscal.—Finalmente, 
cabe precisar que las consideraciones anteriores no resultan contradictorias 
con los diversos amparos en revisión donde este tribunal ha resuelto sobre el 
tema de la tenencia estatal, que era válido que el Juez de distrito acudiera a 
la exposición de motivos del legislador federal para justificar el trato deferen
cial dado a los propietarios o tenedores de vehículos tipo ‘taxi’, ya que lo ahora 
determinado obedece a que los argumentos de la aquí quejosa cuestionan el 
trato dado a los propietarios o poseedores de vehículos tipo ‘pick up’, mismo 
que tal cual se dijo en párrafos que anteceden, no se justifica de forma evi
dente o notoria dentro la normatividad que rige dicho tributo y, por ello, se con
cluyó que el legislador local sí debió exponer las razones que motiva ran dicho 
trato; lo que no sucedió para el caso de los ‘taxistas’, donde el propio conte
nido de la disposición fiscal permite evidenciar un apoyo al servicio público 
de transporte y que coincide con los razonamientos ponderados por el Con
greso de la unión.—por tanto, se considera que el sistema tributario previsto 
en los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, al otorgar a los propietarios de los vehículos denominados ‘pick up’ un 
trato diferente respecto del resto de los sujetos ahí previstos, violenta el prin
ci pio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, constitucio
nal, pues ni del diario de los debates ni del contenido propio de las normas 
cuestionadas se advierten razones que justifiquen lo ahí determinado por el 
legislador, pues con independencia de que pudieran existir tratamientos deri
vados de cuestiones de política fiscal o con fines extrafiscales establecidos en 
la anterior legislación federal, ello no eximía al Congreso local de exponer, al 
menos, las razones del porqué se adecuaban tanto el tributo como el método 
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para su cálculo en iguales términos que la contribución federal ahora reto
mada como local.—en ese orden de ideas, es fundada la parte del agravio en 
estudio, en cuanto se alega que el trato diferencial establecido en las normas 
tildadas de inconstitucionales, no se encontraba justificado por el legislador 
del estado y, por consecuencia, no era permisible que el juzgador atendiera a 
las razones dadas por el diverso cuerpo legislativo federal en cuanto a la norma 
de esa índole, pues con ello se suplantaría la voluntad del legislador de la enti
dad al prever la contribución local.—Consideración la anterior que se ilustra, 
por analogía, con lo resuelto en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Fede ración y su Gaceta, tomo XXi, de mayo de 2005, página 481, que al res
pecto dice: ‘JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad de uNa 
ley. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal y admiNiStratiVa No 
deBe apliCarla para reSolVer SoBre la leGalidad de uN aCto 
FuNdado eN uNa diSpoSiCióN diVerSa a la deClarada iNCoNSti
tuCioNal, auN CuaNdo reitere Su CoNteNido.’ (se transcribe).—acorde 
con lo expuesto, al no encontrarse sustentado en bases objetivas el trato dife
rente previsto en los artículos 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, respecto de los propietarios o tenedores de vehículos tipo 
‘pick up’, se viola la garantía de equidad tributaria consagrada en el artículo 31, 
fracción iV, de la ley de amparo (sic) y, en consecuencia, dichos numerales 
devienen inconstitucionales.—en mérito de las consideraciones anteriores, lo 
procedente es revocar en la materia el fallo que se revisa y conceder el amparo 
solicitado respecto a la inconstitucionalidad de los artículos 122, 132 y 133 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león y, por consecuencia, toda vez 
que de los autos que integran el juicio de origen se advierte que la parte que
josa realizó el pago del tributo, a fin de que se le restituya en el pleno goce de la 
garantía violada en términos del artículo 80 de la ley de amparo, se le reinte
gren en su patrimonio los montos correspondientes."

Cuarto.—por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito emitió su criterio en sesión de diecinueve de 
enero de dos mil doce, al resolver el recurso de revisión 624/2011, interpuesto 
por **********, Sociedad anónima de Capital Variable y **********, Socie
dad anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de dieciséis de 
mayo de dos mil once dictada por el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, dentro del expediente 165/2011, de 
su índice, y que, en lo que interesa, sustentó las consideraciones siguientes:

"SeXto.—… los argumentos anteriores son infundados, pues se con
viene con el Juez de distrito, en el sentido de que los artículos 122 y 133 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no transgreden los principios de 
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proporcionalidad y de equidad tributaria, previstos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—esto es así, 
porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en diversos 
criterios jurisprudenciales, que el principio de equidad tributaria radica, medu
larmente, en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasi
vos de un mismo tributo, los que, en consecuencia, deben recibir un mismo 
trato, lo que a su vez implica que las normas tributarias deben tratar de ma
nera desigual a los que se encuentren en una situación diversa.—así, el prin
cipio de equidad obliga a que no exista distinción entre situaciones tributarias 
que pueden considerarse iguales, sin que haya, para esto, una justificación 
obje tiva y razonable. el valor superior que persigue el principio de equidad, 
consiste en evitar que existan normas que, destinadas a proyectarse sobre 
situaciones de igualdad de hecho, produzcan desigualdad como efecto de su 
aplicación, al generar un trato distinto en situaciones análogas o al propiciar 
efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situaciones dispares.—la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, además, que para cumplir 
con el principio de equidad tributaria, el legislador no sólo está facultado, sino 
que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyen
tes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, esto es, que se 
sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una 
y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales.—es aplicable al caso, la juris
prudencia p./J. 24/2000, con número de registro 192290, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 35, tomo Xi, 
marzo de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra dice: ‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triBu
taria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’ 
(se transcribe).—Como se ve, si bien el principio de equidad implica dar un 
mismo tratamiento a contribuyentes que se encuentren dentro del mismo 
supuesto de causación, ello no significa que no se puedan crear algunas cate
gorías, clases o ramas en las que se dé un trato diferente entre una y otra. Sin 
embargo, para que este trato diferente se considere constitucional, debe 
sustentarse con bases objetivas, es decir, que exista una causa, motivo o razón 
de índole económico, social o político, incluso extrafiscal, que justifique esa 
diferencia, ya que, de lo contrario, si dicho trato diverso se debe a cuestiones 
caprichosas o arbitrarias, o creadas únicamente para hostilizar a determi
nadas clases o universalidades de causantes, es claro que tal norma no cum
ple con el principio de equidad establecido en la fracción iV del artículo 31 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—es aplicable al 
caso, la jurisprudencia p./J. 42/97, con número de registro 198402, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
número 36, tomo V, junio de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, cuyos texto y rubro establecen: ‘eQuidad triButa
ria. impli  Ca Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo a SituaCio
NeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN SituaCioNeS 
diSpareS.’ (se transcribe).—asimismo, es aplicable al caso la jurispruden
cia p./J. 41/97, con número de registro 198403, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 43, tomo V, junio 
de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que a la letra señala: ‘eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.’ (se transcri
be).—asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 
la proporcionalidad tributaria, ha sostenido que consiste en que cada cau
sante contribuya a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
económica, aportando una parte justa de sus ingresos, utilidades y rendimien
tos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con 
la capacidad económica de cada sujeto pasivo. lo anterior, tiene su apoyo en la 
jurisprudencia 44, con número de registro 205939, que al respecto sostiene 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema nario 
Judicial de la Federación, tomo iV, primera parte, julio a diciembre de 1989, 
octava Época, página 143, que dice: ‘proporCioNalidad de laS CoNtri
BuCioNeS. deBe determiNarSe aNaliZaNdo laS CaraCterÍStiCaS 
partiCulareS de Cada uNa.’ (se transcribe).—es de igual forma aplica
ble la jurisprudencia 3a./J. 4/91, con número de registro 207061, que al res
pecto sostuvo la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, febrero de 
1991, octava Época, página 60, que dice: ‘proporCioNalidad y eQuidad. 
SoN reQuiSitoS de NaturaleZa diStiNta CoN loS CualeS deBeN 
Cum plir laS leyeS FiSCaleS.’ (se transcribe).—ahora, para mayor clari
dad, resulta conveniente transcribir los artículos 122, 132 y 133 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, vigente en el dos mil once: ‘artículo 122.’ 
(se transcribe).—‘artículo 132.’ (se transcribe).—‘artículo 133.’ (se transcri
be).—ahora, opuestamente a lo que sostiene la recurrente, y como correcta
mente lo determinó el Juez de distrito, los artículos 122 y 133 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no transgreden los principios de propor
cionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, para ello aplicó las juris
prudencias que sobre el tema ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación: la jurisprudencia 1a./J. 22/2005, con número de registro 178289, 
que al respecto sostiene la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, mayo de 2005, materias constitucional y administrativa, 
pági na 458, que dice: ‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 
5o., FraCCióN i, y 15C de la ley Que reGula el impueSto relatiVo, 
No traNSGredeN loS priNCipioS de proporCioNalidad y eQuidad 
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triButariaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).’ (se transcribe).—la tesis 
aislada 2a. CXXX/2005, con número de registro 176440, que al respecto sostiene 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciem
bre de 2005, materias constitucional y administrativa, página 408, que dice: 
‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 5o., FraCCióN iV, de la 
ley del impueSto relatiVo, al otorGar uN trato preFereNCial a 
loS propietarioS de automóVileS CoN permiSo para preStar el 
SerViCio pÚBliCo de traNSporte de paSaJeroS y loS deNomiNadoS 
"taXiS", No traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte eN 2005).’ (se transcribe).—la tesis aislada 1a. ClViii/2005, 
con número de registro 176092, que al respecto sostiene la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, materias 
constitucional y administrativa, página 755, que dice: ‘teNeNCia o uSo de 
VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 5o., 15B, y 15C de la ley del impueSto 
relatiVo, al reFerirSe a la CapaCidad de CarGa o de traNSpor
tar paSaJeroS, No ViolaN loS priNCipioS de proporCioNalidad y 
eQuidad triButariaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).’ (se transcribe).—
Criterios que aplicó por identidad de razón, ya que si bien se refiere a la ley del 
impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos aplicable a nivel federal hasta 
el dos mil diez, lo cierto es que los numerales 5o. y 15C de dicha norma, son 
sustancialmente similares a los artículos 122 y 133 de la ley reclamada, mas 
no el sistema en que prevén, en cuanto al límite inferior y superior, cuota fija 
y tasa aplicable sobre el excedente del límite inferior, por tanto, las disposicio
nes reclamadas son constitucionales. en virtud de que el impuesto que se 
tilda de inconstitucional se dio a través de la transformación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos que estuvo vigente hasta el dos mil diez, 
para pasar a ser una contribución estatal, con el propósito de fortalecer las 
finanzas estatales sin incrementar la carga fiscal a los contribuyentes, esto 
es, en los mismos términos que contemplaba la legislación federal; señalando 
que el trato diferente se considera constitucional, pues se sustenta en bases 
objetivas, toda vez que existe una causa, motivo o razón de índole económica 
y social que justifica esa diferencia de trato.—pues se conviene con el Juez 
de distrito, en el sentido de que el trato diferente que se otorga en el artículo 
122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se encuentra susten
tado en bases objetivas y razonables, máxime si para ello se toma en cuenta 
la exposición de motivos del diario de los debates que dio origen a la resolu
ción reclamada número **********, de quince de diciembre de dos mil diez, 
en donde los integrantes de la Septuagésima Segunda legislatura del estado 
de Nuevo león, respecto al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, esta
blecieron lo siguiente: (se transcribe).—Como puede observarse, del mismo 
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derivan las razones que tuvo la legislatura del estado para establecer el impues
to sobre tenencia o uso de vehículos y de los artículos del 118 al 138, resul
tando en la transformación del impuesto federal sobre tenencia o uso de 
vehículos en una contribución estatal, en los mismos términos que contem
pla la legislación federal, con el objeto de fortalecer las finanzas estatales, 
pero sin incrementar la carga fiscal a los contribuyentes, al tratarse de un 
impuesto que está sujeto al ciudadano, señala además la exposición de moti
vos que esa transición del impuesto federal al local permite la posibilidad de 
que en el ámbito local se puedan explorar esquemas de apoyo a la pobla
ción que permitan ir reduciendo el impacto de este gravamen, sin causar 
perjuicio a los programas de la administración pública estatal o municipal, 
pues la recaudación del impuesto garantiza el cumplimiento de los fines propios 
del estado.—es de apreciarse que en la exposición de motivos se contemplan 
las razones que se tuvieron para transformar el impuesto federal en local, 
pues su objetivo primordial es fortalecer las finanzas sin incrementar la carga 
fiscal a los contribuyentes, además su recaudación permitirá garantizar el 
cumplimiento de los fines propios del estado sin interrupción alguna; como 
puede observarse, se establecen razones de índole social y económico, por 
lo que no obedece a cuestiones arbitrarias o caprichosas creadas únicamente 
para hostilizar a determinado grupo de causantes.—por tanto, contrariamen
te a lo que sostiene la inconforme, existen razones objetivas para justificar el 
diverso trato que prevé la ley para los propietarios de vehículos usados deno
minados ‘pick up’, en relación con los causantes del impuesto tenedores de 
vehículos usados destinados al transporte hasta de quince pasajeros, así 
como los causantes tenedores de vehículos nuevos ‘pick up’, en relación con 
los causantes o usuarios de vehículos usados destinados al transporte hasta 
de quince pasajeros, por lo que, como correctamente lo determinó el Juez de 
distrito, dicha distinción se encuentra justificada, ya que se tomaron en 
cuenta razones objetivas de naturaleza económica y social, como era impul
sar la actividad del transporte, ya sea de carga o de pasajeros, por lo que se 
considera que el órgano legislativo estatal tuvo razones de índole extrafiscal 
para crear esa categoría de vehículos con un tratamiento fiscal diferente.—
Habida cuenta de lo anterior, el tema en cuestión ya ha sido resuelto por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que obste para ello que el criterio 
se refiera al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos a nivel federal, ya 
que la legislación estatal, al establecer el impuesto de mérito, no hace más que 
establecer los mismos parámetros que se establecían a nivel federal en cuanto 
al cobro del impuesto de mérito, tan es así, que los artículos 122 y 133 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, vigentes en el dos mil once, son 
similares en su redacción a los artículos 5o., 15B y 15C del impuesto sobre 
tenencia o uso de Vehículos.—resultando, por tanto, aplicables, por analogía, 
los siguientes criterios: tesis aislada 1a. ClViii/2005, con número de registro 
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176092, que al respecto sostiene la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación Gaceta (sic), 
Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, materias constitucional y administra
tiva, página 755, que dice: ‘teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS artÍCuloS 
5o., 15B, y 15C de la ley del impueSto relatiVo, al reFerirSe a la 
CapaCidad de CarGa o de traNSportar paSaJeroS, No ViolaN loS 
priNCipioS de proporCioNalidad y eQuidad triButariaS (leGiSla
CióN ViGeNte eN 2004).’ (se transcribe).—de esta forma, se puede concluir 
que los artículos 122 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
vigente en el dos mil once, no transgrede los principios tributarios de propor
cionalidad y de equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, por lo que los agravios de 
las recurrentes resultan infundados."

QuiNto.—en relación con el tema puesto en cuestión en el presente 
expe diente, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito emitió su criterio al resolver el recurso de revisión 563/2011, interpues
to por **********, en su carácter de representante legal de **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de veinti
nueve de junio de dos mil once dictada por la Juez primero de distrito en el 
estado de Nuevo león, en el expediente 152/2011. así, en lo que resulta de 
interés, este tribunal sostuvo lo siguiente:

"SÉptimo.—estudio de los agravios. resulta infundado el único agravio 
planteado por la recurrente, como enseguida se verá a detalle.—Fundamen
talmente, la recurrente aduce que, contrario a lo dispuesto en los artículos 77 
y 78 de la ley de amparo, la Juez de distrito dejó de analizar el concepto de 
violación encaminado a sostener que el artículo 122 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león transgrede el principio de equidad tributaria, al dar 
un trato preferencial a los vehículos de transporte de carga o ‘pick up’.—
deviene infundado este agravio, ya que de la lectura que este tribunal efectúa 
a la sentencia impugnada, advierte que el Juez de distrito sí se pronunció sobre 
la violación al principio de equidad tributaria del artículo 122 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, en virtud del trato preferencial otorgado 
a los vehículos denominados ‘pick up’ o transporte de carga.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la tercera Sala, en la tesis: ‘SeNteN
CiaS, CoNGrueNCia de laS.’, estableció que el principio de congruencia de 
las sentencias estriba en que éstas deben dictarse en concordancia con la 
demanda y con la contestación formuladas por las partes, y que no contengan 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. el primer aspecto 
constituye congruencia externa y el segundo la interna.—de los artículos 77 
y 78 de la ley de amparo, se desprende que los principios de congruencia y 
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de exhaustividad que rigen en las sentencias de amparo, en esencia, están 
referidos a que éstas sean congruentes no sólo consigo mismas, sino también 
con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes 
y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expre
sar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que 
obliga al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones 
de los quejosos.—Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
‘SeNteNCiaS de amparo. priNCipioS de CoNGrueNCia y eXHauStiVi
dad eN laS.’ (se transcribe).—para justificar que la Juez de distrito sí pronun 
ció (sic) sobre el trato preferencial otorgado a los vehículos denominados 
‘pick up’ o transporte de carga, resulta conveniente sintetizar lo que al respec
to resolvió: explicó que el principio de equidad consiste, fundamentalmente, en 
dar un mismo tratamiento a contribuyentes que se encuentren dentro del 
mismo supuesto de causación, mas ello no significa que no se puedan crear 
algunas categorías, clases o ramas en las que se dé un trato diferente entre 
una y otra. Sin embargo, para que este trato diferente se considere constitu
cional, debe sustentarse en bases objetivas, es decir, que exista una causa, 
motivo o razón de índole económico, social o político que justifique esa dife
rencia, ya que, de lo contrario, si dicho trato diverso se debe a cuestiones 
caprichosas o arbitrarias, o creadas únicamente para hostilizar a determina
das clases o universalidades de causantes, es claro que tal norma no cumple 
con el principio de equidad establecido en la fracción iV del artículo 31 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—luego, mencionó 
que de los artículos 122 y 132 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se advertía que el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en el 
caso de los vehículos denominados ‘taxis’ y ‘pick up’, será la cantidad que 
resulte de aplicar el 0.245% (punto doscientos cuarenta y cinco por ciento) al 
valor total del automóvil.—agregó que para determinar si el trato diferente 
que otorga tal precepto a las personas que cuenten con algún vehículo de los 
denominados ‘taxis’ y ‘pick up’, se encuentra sustentado en bases objetivas, 
se acudía a la exposición de motivos o diario de los debates que dio origen a 
la contribución reclamada, del cual se desprendía que el impuesto que se 
tildaba de inconstitucional se dio a través de la transformación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos que estuvo vigente hasta el ejercicio fiscal 
dos mil diez, para pasar a ser una contribución estatal, con el propósito de 
fortalecer las finanzas estatales sin incrementar la carga fiscal a los contribu
yentes, esto en los mismos términos que contemplaba esa legislación fede
ral.—Bajo esa tesitura, acudió a la exposición de motivos enviada al Congreso 
de la unión el diez de noviembre de mil novecientos noventa y siete, publicada 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de diciembre del mismo año, 
por ser la relativa a dicha ley federal, esto con el fin de establecer el porqué la 
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autoridad consideró necesario otorgar un régimen fiscal diferenciado a los 
vehículos de carga ‘pick up’ y los destinados al servicio de transporte de pasa
jeros denominados ‘taxis’.—la cual transcribió de la siguiente manera: (se 
trans cribe).—de la interpretación a dicha exposición de motivos señaló que 
se desprendía que el legislador en el artículo 5o., fracción iV, de la ley del 
impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, precepto del que derivó el diverso 
122 ahora combatido, reconsideró que los propietarios de esta categoría de 
vehículos los destinan a la realización de una actividad económica que a jui
cio del Congreso de la unión merecía un tratamiento fiscal diferenciado, por 
lo que, aun teniendo los destinados al servicio particular y los de servicio 
público (taxis) las mismas características y valor comercial, se creó una cate
goría, clase o rama en la que se da un tratamiento diferente entre una y otra, 
así como para los vehículos de carga (‘pick up’).—Sin embargo, estimó la 
Juez Federal que este trato diferente se consideraba constitucional, pues tiene 
sustento en bases objetivas, toda vez que existe una causa, motivo o razón de 
índole económica y social que justifica esa diferencia.—lo anterior, porque la 
circunstancia que estableció la autoridad en dichas exposiciones de motivos 
no obedecía a cuestiones caprichosas o arbitrarias, o creadas únicamente 
para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, pues el 
objetivo fue apoyar la reactivación de dicho servicio de transporte por ser una 
cuestión de orden social y para fomentar la economía.—así pues, es evidente 
que la Juez de distrito consideró que al encontrarse sustentado en bases obje
tivas el trato diferente dado a los vehículos destinados al servicio particular y 
los de servicio público (taxis), así como a los vehículos de carga (‘pick up’), 
el artículo 122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no violaba la 
garantía de equidad tributaria del quejoso.—de ahí que, contrario a lo adu
cido por la recurrente, la Juez de distrito sí se pronunció sobre el trato prefe
rencial otorgado a los vehículos ‘pick up’, por el artículo 122 de la ley de 
Hacienda al (sic) estado de Nuevo león.—en consecuencia, ante lo infundado 
del único agravio planteado por la recurrente, lo procedente es confirmar la 
resolución recurrida."

SeXto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si en el pre
sente caso existe o no contradicción de tesis, entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados señalados como contendientes.

para ello, debe tenerse presente la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
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con tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta
lle que impiden su resolución." (No. registro: 164120. materia común. Juris
prudencia. Novena Época. instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

de acuerdo con la tesis jurisprudencial anterior, para que exista con
tradicción de tesis, deben reunirse los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes;

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o en las interpretaciones jurídicas de las sentencias; y,

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe la contradicción de tesis denunciada, debe recordarse que los tribuna
les Colegiados contendientes, en lo medular de sus respectivas sentencias, 
sostuvieron lo siguiente:

1. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al analizar en su sentencia el sistema tributario previsto en los artícu
los 122, 132 y 133 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, advirtió un 
trato diferenciado al establecerse una tasa fija menor a los propietarios o 
usuarios de vehículos tipo "pick up" (0.245%), para el cálculo y determinación 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el año dos mil once, 
respecto del resto de contribuyentes.

el referido tribunal Colegiado consideró que no se advierten razones 
objetivas que lleven al legislador a otorgar un trato preferencial a los tenedo
res o usuarios de vehículos tipo "pick up", y que si bien con el tratamiento 
dado a los "taxis", con independencia del número de pasajeros, se percibe 
una intención de apoyar a ese sector de la sociedad (el transporte público), 
no se aprecia elemento objetivo alguno respecto de los mencionados vehícu
los "pick up", toda vez que no puede tenerse certeza de que éstos, en todo 
caso, se encuentren destinados al transporte de carga o de trabajo.

en consecuencia, determinó que si el legislador local no estableció las 
razones para generar el referido trato preferencial o los motivos que tuvo para 
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afirmar que en el estado de Nuevo león prevalecían iguales condiciones que 
las que generaron los elementos previstos para el homólogo impuesto fede
ral, vigente hasta el ejercicio fiscal de dos mil diez, dicha contribución estatal 
trastoca el principio de equidad tributaria.

así, el tribunal Colegiado concluyó que los preceptos mencionados 
otorgan un trato preferencial a los tenedores o usuarios de vehículos "pick 
up", respecto del resto de los gobernados, que resulta violatorio del principio de 
equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república.

Con base en esas consideraciones, declaró fundado el agravio respec
tivo; en la materia del recurso, revocó la resolución del Juez de distrito y con
cedió el amparo a la quejosa.

2. por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito sostuvo que el trato diferente que otorga el artículo 
122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, vigente en dos mil once, 
sí se encuentra sustentado en bases objetivas y razonables, toda vez que existe 
una causa o motivo de índole económica y social que justifica dicha diferen
cia de trato.

para este tribunal Colegiado, la exposición de motivos, por parte de la 
legislatura del estado de Nuevo león, relativa al impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, sí expresa las razones para establecer este impuesto en los 
artículos 118 al 138 de la ley de Hacienda local, resultando una "transforma
ción" del impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos en una contri
bución estatal en los mismos términos que la que contemplaba la legislación 
federal, siendo su objetivo primordial fortalecer las finanzas sin incrementar 
la carga fiscal a los contribuyentes, además de que su recaudación permite 
garantizar el cumplimiento de los fines propios del estado sin interrupción 
alguna, lo que refleja razones de índole social y económico.

en ese tenor, concluyó este tribunal Colegiado, existen razones objeti
vas, de índole extrafiscal, para justificar el diverso trato que prevé la ley para los 
propietarios de vehículos usados denominados "pick up", en relación con los cau
santes del impuesto tenedores de vehículos usados destinados al transporte 
hasta de quince pasajeros; así como con los causantes tenedores de vehícu
los nuevos "pick up", en relación con los causantes o usuarios de vehículos 
usados, destinados al transporte hasta de quince pasajeros.

así, la legislación estatal, al establecer el impuesto de mérito, no hizo 
más que establecer los mismos parámetros que se establecían a nivel fede
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ral, como se desprende de los artículos 122 y 133 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, cuya redacción es similar a la de los artículos 5o., 15B 
y 15C de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, declarados 
constitucionales por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diver
sas ejecutorias, por lo que no puede considerarse que aquéllos transgredan los 
principios tributarios de proporcionalidad y de equidad contenidos en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república.

los razonamientos anteriores sirvieron de apoyo al tribunal Colegiado 
para confirmar la sentencia del Juez de distrito recurrida y negar el amparo 
solicitado.

3. por último, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito resolvió que, dado que la Juez de distrito del conocimiento 
sí se pronunció sobre el trato preferencial otorgado por el artículo 122 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, considerando que hay bases obje
tivas en el trato diferente otorgado a los vehículos destinados al servicio 
particu lar y los de servicio público ("taxis"), así como a los vehículos de carga 
("pick up"), resultó infundado lo aducido por la recurrente en el sentido de que 
dicha Juez de distrito dejó de analizar el concepto de violación que planteaba 
la inconstitucionalidad del referido artículo 122 de la ley de Hacienda local, 
por supuestamente violatorio del principio de equidad tributaria.

Con base en lo anterior, declaró infundado el agravio planteado; en la 
materia de la revisión confirmó la sentencia recurrida y negó el amparo 
solicitado.

Como se desprende de las ejecutorias sintetizadas, existe contradic
ción de tesis entre el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito 
pues, al resolver cuestiones jurídicas esencialmente iguales, adoptaron posi
ciones jurídicas discrepantes.

en efecto, el referido tercer tribunal Colegiado determinó que el trato 
preferencial a los tenedores o usuarios de vehículos tipo "pick up", a los cuales 
el artículo 122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, les reconoce 
una tasa fija menor (0.245%), respecto de otros contribuyentes, para el cálculo 
y determinación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el año 
dos mil once, viola el principio de equidad tributaria consagrado en el artícu
lo 31, fracción iV, constitucional; mientras que, por el contrario, el mencionado 
primer tribunal Colegiado, al analizar ese mismo artículo, determinó que el 
trato preferencial otorgado a los vehículos tipo "pick up" no viola el principio 
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de equidad tributaria porque existen razones objetivas, de índole extrafiscal, 
así como causas económicas y sociales que justifican dicho trato preferen
cial en relación con otros causantes del impuesto.

en cambio, se estima que no puede ser tomado en cuenta en esta con
tra dicción lo resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistra tiva del Cuarto Circuito, toda vez que, en la ejecutoria denunciada, éste 
no fijó una postura sobre el fondo de la cuestión sobre la que sí se pronuncia
ron los dos tribunales Colegiados anteriormente referidos, pues únicamente 
examinó si el Juez de distrito se había pronunciado sobre el concepto de 
violación en el que se le planteó la inconstitucionalidad del artículo 122 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, esto es, sólo analizó si se había 
apegado al principio de congruencia que rige en las sentencias de amparo, 
llegando a la conclusión de que sí fue respetado, se reitera, sin expresar un 
criterio propio sobre el tema del que se trata.

en las relatadas condiciones, el punto de contradicción en este asunto 
consiste en determinar si el artículo 122, fracción ii y último párrafo, de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, vigente en dos mil once, que reco
noce un trato preferencial a los tenedores o usuarios de vehículos tipo "pick 
up", respecto de otros contribuyentes, resulta violatorio o no del principio de 
equidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
General de la república.

No es óbice a lo determinado que, en torno al punto de contradicción 
referido, esta Segunda Sala ya emitió un criterio que resulta aplicable al caso, 
el que se refleja en la tesis que a continuación se cita:

"teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 5o. de la ley del 
impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa taSa diStiNta para loS 
VeHÍCu loS piCK up reSpeCto del reSto de loS automóVileS Nue
VoS, No traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte eN 2004 y 2005).—el hecho de que la fracción iV del citado 
precepto establezca que el impuesto que causarán los automóviles nuevos 
des tinados al transporte de más de 15 pasajeros o de efectos, dentro de 
los cuales se incluyen los vehículos pick up, conforme a lo señalado en el últi
mo párrafo del propio numeral, será la cantidad que resulte de aplicar el 
0.245% al valor total del automóvil, mientras que en el caso de automóviles 
nuevos destinados al transporte hasta de 15 pasajeros el impuesto será la 
cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo la tarifa relativa, no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez 
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que existen elementos objetivos que justifican la diferencia de trato, como es 
el propósito de apoyar al sector integrado por vehículos destinados al trans
porte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos." (Novena Época. 
registro: 175415. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, materias: cons
titucional, administrativa, tesis 2a. XiX/2006, página 537)

lo anterior, porque se trata de un criterio que no constituye jurispru
dencia, sino una tesis aislada, por lo cual, tomando además en consideración 
que la finalidad de las contradicciones de tesis es la de velar por la prevalen
cia del principio de seguridad jurídica en el orden jurídico nacional, esta 
Segunda Sala procede a resolver el presente asunto.

SÉptimo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala, que se sustenta en las siguientes consideraciones 
de derecho:

Como ya se indicó, el tema fundamental que plantea el punto de contra
dicción que se suscita en el presente asunto, ya fue resuelto por esta Segun da 
Sala en sus sesiones de veinte de enero de dos mil seis y tres de febrero del 
mismo año, ambos por unanimidad de cinco votos, al resolver el amparo 
en revisión 1734/2005, bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano y el amparo en revisión 2111/2005, bajo la ponencia del ministro 
Genaro david Góngora pimen tel, respectivamente.

para mayor claridad de lo antedicho, de la resolución recaída al primer 
asunto citado, el amparo en revisión 1734/2005, conviene destacar la parte 
conducente siguiente:

"Cuarto.—Son infundados los agravios hechos valer por el quejoso, 
en atención a las siguientes consideraciones:

"el artículo 5o., fracción iV, de la ley del impuesto sobre tenencia o uso 
de Vehículos impugnado dispone:

"‘artículo 5o. tratándose de automóviles, omnibuses, camiones y trac
tores no agrícolas tipo quinta rueda, el impuesto se calculará como a conti
nuación se indica:

"‘…

"‘iV. para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quin
ce pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y 
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para automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de 
transporte de pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto será la canti
dad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil. Cuando el 
peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se calculará multi
plicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del automó
vil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto máximo vehicular 
expresado en toneladas, entre 30. en el caso de que el peso sea mayor de 35 
toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta cantidad.

"‘…

"‘para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destina
dos a transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camiones, vehículos Pick up sin importar el peso bruto vehicular, tractores no 
agrícolas tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses 
inte grales, cualquiera que sea su tipo y peso bruto vehicular.’

"resulta infundado el argumento de que el artículo 5o., fracción iV, 
del ordenamiento legal impugnado establece distintas hipótesis de cálculo 
para sujetos pasivos que ostentan las mismas condiciones económicas, tal 
como sucede con los usuarios o tenedores de vehículos denominados Pick up.

"en efecto, deviene infundado en atención a lo siguiente. 

"al respecto, la exposición de motivos de la ley de la materia, publicada 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, en la parte que interesa, dispone:

"‘e. ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos:

"‘…

"‘5. Nuevas tasas para el fomento de actividades:

"‘Con el propósito de apoyar la reactivación de la actividad del transporte 
y promover un oportuno cumplimiento en el pago del impuesto sobre tenen
cia, se propone reducir en 50 por ciento las tasas que se aplican a los vehículos 
destinados al transporte de carga y pasajeros.

"‘en este mismo sentido, se propone ubicar a los vehículos destinados 
al servicio público de transporte en el apartado correspondiente al transporte de 
pasajeros, a efecto de que se les aplique la tasa del 0.245 por ciento.’
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"de lo anterior se infiere, tal como lo sostuvo el Juez a quo, que se dio 
énfasis al propósito de reactivar el transporte y al mismo tiempo promover el 
oportuno cumplimiento del pago sobre tenencia, se propuso reducir en un cin
cuenta por ciento las tasas aplicadas a vehículos destinados al transporte.

"ahora bien, el trato diferenciado otorgado a los vehículos de carga o 
en este caso tipo Pick up a que se refiere el artículo 5o., fracción iV, de la ley en 
cuestión, no es arbitraria sino que atiende a la finalidad de los vehículos con 
esa capacidad de transporte, lo cual condiciona también un tratamiento fis
cal diferenciado, sustentado en bases objetivas y razones de índole económica 
y social.

"es cierto que conforme al sistema tarifario aplicable a este tipo de 
vehículos, los sujetos del impuesto pagarán una cantidad menor; sin embargo, 
debe ponerse de manifiesto que dicha distinción no se considera arbitraria ni 
caprichosa, pues el diferente trato que el legislador estableció tiende a fomen
tar la actividad económica relacionada con el transporte, indispensable para 
coadyuvar al desarrollo del país, atendiendo a situaciones objetivamente 
distintas.

"por esa razón, el legislador creó una categoría específica, con un tra
tamiento diferente para ese tipo de vehículos, sin que ello se traduzca en un 
vicio de inconstitucionalidad pues, como ya se dijo, y así se desprende de la 
exposición de motivos a la que se refirió el a quo, el legislador tomó en cuenta 
razones objetivas de naturaleza económica y social, a saber: impulsar la acti
vidad del transporte, sea de carga o de pasajeros.

"dicha distinción no deviene violatoria de las garantías de proporciona
lidad y equidad, porque si bien es cierto que los particulares deben contribuir 
al gasto público en proporción a su propia capacidad económica, y que en 
idénticas condiciones deben recibir un trato fiscal igualitario; también es ver
dad que en el caso a estudio existen razones objetivas de naturaleza extrafis
cal que motivaron al legislador a crear esa categoría de vehículos, con un 
tratamiento fiscal distinto, sin que dicha diferenciación implique, por sí misma, 
violación a las garantías de proporcionalidad y equidad.

"lo anterior es así porque, como ya quedó precisado, en la especie 
existen razones objetivas, de índole social y económico, del todo razonables 
que justifican el diferente tratamiento que, evidentemente, también tiene un 
fin extrafiscal, en la medida que se busca incentivar y apoyar la actividad del 
transporte.
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"de igual forma no le asiste razón al quejoso cuando argumenta que 
los vehículos denominados Pick up y los de tipo sedán, son utilizados para el 
mismo fin, que es el de transportarse de un lugar a otro, sin que pueda decir
se que los tipo Pick up solamente sirvan para cargar cosas.

"en efecto, es infundado lo anterior, porque la ley de forma objetiva 
atiende solamente al tipo y características propias del vehículo, pero no se 
puede pretender que se tome en cuenta el fin que le da cada usuario o tene
dor del mismo, pues tornaría imposible para la autoridad el determinar el uso 
que cada quien le otorgue. 

"al margen de la conclusión alcanzada, procede establecer, contrario a 
lo argumentado por la quejosa, que el fin extrafiscal sí justifica la distinción 
del trato a los contribuyentes que tengan o usen vehículos tipo Pick up, toda 
vez que la finalidad extrafiscal se manifiesta como medio de ordenación eco
nómica y social; por ende, no sólo puede tener un fin eminentemente recau
datorio, sino que puede instituirse como un medio regulador de conductas 
sociales o como instrumento eficaz de la política financiera, económica y social 
que el estado tenga interés en impulsar, como acontece en el caso, teniendo 
en cuenta la finalidad extrafiscal considerada por el legislador federal para 
otorgar un trato distinto a los propietarios de este tipo de vehículos consisten
te, en concreto, en apoyar la reactivación de la actividad del transporte y pro
mover un oportuno cumplimiento en el pago del impuesto sobre tenencia.

"es aplicable al caso, para sustentar esa consideración, la jurispruden
cia número 18/91, del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Vii, junio de mil novecientos noventa y uno, página cincuenta y dos, 
cuyo texto a continuación se transcribe:

"‘CoNtriBuCioNeS. FiNeS eXtraFiSCaleS.—además del propósito 
recaudatorio que para sufragar el gasto público de la Federación, estados y 
municipios tienen las contribuciones, éstas pueden servir accesoriamente 
como instrumentos eficaces de la política financiera, económica y social que 
el estado tenga interés en impulsar, orientando, encauzando, alentando o 
desalentando ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados 
útiles o no, para el desarrollo armónico del país, mientras no se violen los prin
cipios constitucionales rectores de los tributos.’

"en las relacionadas condiciones, y en virtud de existir razones objeti
vas que justifican el tratamiento desigual otorgado a los sujetos que posean 
vehículos tipo Pick up, resulta que la fracción iV del artículo 5o. de la ley del 



633tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, vigente en dos mil cinco, no 
transgrede la garantía de equidad tributaria prevista en la fracción iV del 
artículo 31 constitucional."

de la ejecutoria transcrita derivó la tesis de rubro: "teNeNCia o uSo 
de VeHÍCuloS. el artÍCulo 5o. de la ley del impueSto relatiVo, al 
eStaBleCer uNa taSa diStiNta para loS VeHÍCuloS piCK up reS
peCto del reSto de loS automóVileS NueVoS, No traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004 y 
2005).", citada en la parte final del considerando anterior.

el criterio precitado debe orientar la resolución del presente asunto, al 
haberse resuelto por esta Segunda Sala, que el hecho de que la ley establezca 
que el impuesto que causarán los vehículos "pick up", será la cantidad que 
resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil; mientras que en el 
caso de automóviles nuevos destinados al transporte hasta de quince pasaje
ros, el impuesto será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo 
la tarifa relativa, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, constitucional, toda vez que existen elementos 
objetivos que justifican la diferencia de trato, como es el propósito de apoyar 
al sector integrado por vehículos destinados al transporte de más de quince 
pasajeros o para el transporte de efectos.

No es óbice a lo señalado, que en la ejecutoria supratranscrita se 
hubiere hecho referencia a lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley del impues
to sobre tenencia o uso de Vehículos, vigente en dos mil cuatro y dos mil 
cinco; mientras que en el caso se trata del supuesto previsto en el artículo 
122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, vigente en dos mil once, 
en virtud de que la actualización del supuesto de procedencia que se ana
liza es, en ambos preceptos, de idéntico contenido normativo, por lo que los 
razonamientos dirigidos a resolver el tema de que se trata, son aplicables por 
igual respecto de ambos numerales.

lo anterior se corrobora de la lectura de ambos preceptos, los cuales 
son del tenor siguiente:

Ley del Impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos

"artículo 5o. tratándose de automóviles, omnibuses, camiones y tracto
res no agrícolas tipo quinta rueda, el impuesto se calculará como a continua
ción se indica:
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"…

"iV. para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quin
ce pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas 
y para automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de 
transporte de pasajeros y los denominados ‘taxis’, el impuesto será la canti
dad que resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil. Cuando el 
peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se calculará mul
tiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor total del automó
vil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto máximo vehicular 
expresado en toneladas, entre 30. en el caso de que el peso sea mayor de 35 
toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta cantidad.

"…

"para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destina
dos a transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camio nes, vehículos pick up sin importar el peso bruto vehicular, tractores no 
agríco las tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses 
integrales, cualquiera que sea su tipo y peso bruto vehicular."

Ley de Hacienda del Estado de nuevo León

"artículo 122. tratándose de automóviles, omnibuses, camiones y trac
tores no agrícolas tipo quinta rueda, el impuesto se calculará como a conti
nuación se indica:

"…

"ii. para automóviles nuevos destinados al transporte de más de quin ce 
pasajeros o efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas y para 
automóviles nuevos que cuenten con placas de servicio público de transporte 
de pasajeros y los denominados ‘taxis’, el impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar el 0.245% al valor total del automóvil.

"Cuando el peso bruto vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto 
se calculará multiplicando la cantidad que resulte de aplicar el 0.50% al valor 
total del automóvil, por el factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 30. en el caso de que el peso 
sea mayor de 35 toneladas se tomará como peso bruto máximo vehicular esta 
cantidad.
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"…

"para los efectos de este artículo, se entiende por vehículos destinados 
a transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, los camio
nes, vehículos pick up sin importar el peso bruto vehicular, tractores no agrícolas 
tipo quinta rueda, así como minibuses, microbuses y autobuses integra
les, cualquiera que sea su tipo y peso bruto vehicular."

tampoco es óbice a la conclusión que aquí se alcanza, el hecho de que el 
artículo 5o. de la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, vigente 
en dos mil cuatro y dos mil cinco, declarado constitucional por esta Segunda 
Sala en el criterio precitado, haya sido de aplicación federal; mientras que el 
artículo 122 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, vigente en dos 
mil once, del que esta contradicción se ocupa, sea de aplicación estatal, toda 
vez que el criterio externado por la Sala en el fallo en cuestión es aplicable por 
igualdad de razón en el tema de la presente contradicción, en el sentido de 
que ya interpretó que el impuesto relativo, que otorga un trato preferencial a 
los vehículos tipo "pick up", al fijarse una tasa fija correspondiente a 0.245% 
al valor total del automóvil, respecto de otra clase de vehículos, no resulta 
violatorio del principio de equidad tributaria, aun cuando la ley atienda así 
solamente al tipo y características propias del vehículo, y no al uso que cada 
contribuyente le otorgue, pues no se puede pretender que se tome en cuenta 
el fin que le da cada usuario o tenedor del vehículo, dado que se tornaría impo
sible para la autoridad determinar el uso que cada quien le otorgue.

además, tampoco puede pretenderse que la falta de fundamentación 
y motivación en la exposición de motivos de la norma estatal que da trato 
desigual a supuestos de hecho equivalentes, resulte inconstitucional por esa 
sola razón, pues ello puede deducirse del texto del precepto que establezca 
dicha desigualdad de trato, y se satisface cuando la norma se expide por 
la autoridad legislativa constitucionalmente facultada para ello, como lo ha 
sustentado esta Segunda Sala en la tesis que a continuación se transcribe:

"FuNdameNtaCióN y motiVaCióN de leyeS Que daN trato 
deSiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameN
te deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la ley CorreSpoN
dieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que 
puedeN deduCirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de auto
ridad legislativa, el requisito de fundamentación se satisface cuando aquélla 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos le confiere y la motivación se colma cuando 
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las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurí
dicamente. asimismo, la Segunda Sala de ese alto tribunal ha establecido 
que el principio de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, como límite a la actividad del legis
lador, no postula la paridad entre todos los individuos, ni implica necesariamen
te una igualdad material o económica real, sino que exige razonabilidad en la 
diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa. así, 
del referido principio deriva un mandamiento vinculante para el legislador 
ordi nario, que le exige dar trato igual en supuestos de hecho equivalentes, 
salvo que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles uno 
desigual. por tanto, dada la posición constitucional del legislador, en virtud de 
su legitimidad democrática, no se exige que toda diferenciación normativa 
deba ser justificada en la exposición de motivos o bien, en todo el proceso 
legislativo, sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea constitucio
nalmente aceptable. de lo anterior se concluye, que dicha justificación obje
tiva y razonable, deberá ser valorada por el órgano de control, ya sea con base 
en lo expuesto en el proceso legislativo, o bien, con lo expresado en el propio 
texto de la ley, a efecto de contar con elementos suficientes que le permitan 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o pre
ceptos reclamados: de ahí que, no será inconstitucional de suyo la norma 
jurídica que contenga un mandamiento que dé trato desigual a supuestos de 
hecho equivalentes, cuando el legislador no exprese las razones para ese trato 
diferenciado en la iniciativa, en los dictámenes, o en general en el proceso 
legislativo, si resulta un hecho notorio, derivado del texto de la ley, la finalidad 
que persigue la disposición respectiva, toda vez que fue el propio cuerpo legis
lativo el que en el ordenamiento jurídico de que se trate, ha consagrado esas 
razones." (Novena Época. registro: 167712. instancia: Segunda Sala. tesis aisla
da. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiX, marzo de 
2009, materia constitucional, tesis 2a. XXVii/2009, página 470)

en las relatadas condiciones, debe prevalecer el criterio adoptado por 
esta Segunda Sala, el cual, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 de 
la ley de amparo, debe regir con carácter jurisprudencial en los siguientes 
términos:

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el artÍCulo 
122, FraCCióN ii y Último pÁrraFo, de la ley de HaCieNda del eS
tado de NueVo leóN, No traNSGrede el priNCipio de eQuidad tri
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011).—el citado precepto, al establecer 
que para los automóviles nuevos destinados al transporte de más de 15 pasa
jeros o de efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas, dentro 
de los cuales se incluyen los vehículos pick up, el impuesto sobre tenencia o 
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uso de vehículos será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al valor 
total del automóvil, mientras que en el caso de automóviles nuevos destina
dos al transporte de hasta 15 pasajeros dicho impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar al valor total del vehículo la tarifa que el propio numeral 
señala, no transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, toda vez que existen elementos objetivos que justifican la diferencia de 
trato, como es el propósito de apoyar al sector integrado por vehículos desti
nados al transporte de más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, 
aun cuando la norma atienda sólo al tipo y a las características propias del 
vehículo, pues no puede pretenderse que se tome en cuenta el fin que cada 
usuario o tenedor le dé, ya que se tornaría imposible para la autoridad deter
minar el uso que cada persona le otorgue.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito que participaron en esta contradicción; envíese la jurispru
dencia que se sustenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a 
lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordi nación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra y se reservó 
su derecho para formular voto particular.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi ca 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

IMPuESto SoBRE tEnEnCIA o uSo dE VEHÍCuLoS. EL AR
tÍCu Lo 122, FRACCIÓn II Y ÚLtIMo PÁRRAFo, dE LA LEY dE 
HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, no tRAnSgRE
dE EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE En 2011).—el citado precepto, al establecer que para los 
automóviles nuevos destinados al transporte de más de 15 pasajeros o de 
efectos cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 toneladas, dentro 
de los cuales se incluyen los vehículos pick up, el impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% 
al valor total del automóvil, mientras que en el caso de automóviles 
nuevos destinados al transporte de hasta 15 pasajeros dicho impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar al valor total del vehículo la tarifa 
que el propio numeral señala, no transgrede el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, toda vez que existen elemen
tos objetivos que justifican la diferencia de trato, como es el propósito 
de apoyar al sector integrado por vehículos destinados al transporte de 
más de 15 pasajeros o para el transporte de efectos, aun cuando la 
norma atienda sólo al tipo y a las características propias del vehículo, 
pues no puede pretenderse que se tome en cuenta el fin que cada usua
rio o tenedor le dé, ya que se tornaría imposible para la autoridad deter
minar el uso que cada persona le otorgue. 

2a./J. 63/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 30/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos en materia administrativa del Cuarto Circuito.— 
30 de mayo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna 
ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: José alfonso 
Herrera García.

tesis de jurisprudencia 63/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce.
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JuICIoS dE AMPARo dIRECto LABoRAL. CuAndo EStÁn RELA
CIonAdoS dEBEn AnALIZARSE todoS LoS ConCEPtoS dE VIo
LACIÓn EXPuEStoS AtEnto A LoS PRInCIPIoS dE CongRuEnCIA 
Y EXHAuStIVIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 97/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS 
y SeGuNdo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito. 6 de JuNio 
de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretario: óSCar Zamudio pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, 
del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en vir
tud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan 
sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
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Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán de
nunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Su
prema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que se 
susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo con
trario, se prolongaría la solución del presente asunto.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal pleno cuyos rubro, texto 
y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano ter
minal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada 
la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad 
jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un 
mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitu
cionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió com
petencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuen
tren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de 
razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
titucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los cri
terios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente espe
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cialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de 
Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucio
nal, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pre
tende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." (Núm. registro 
iuS: 2000331. tesis p. i/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, marzo de 2012, tomo 1, materia común, página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por el presidente de uno de los tribunales Colegiados que participan en la pre
sente contradicción.

terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en aptitud 
de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso tener presen
tes los criterios sustentados por los órganos colegiados que la motivaron, por 
lo que a continuación se transcriben.

la parte considerativa de la sentencia dictada por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito en el amparo directo 
627/2011, resuelto por mayoría de votos, en la parte que a este expediente 
interesa es del siguiente tenor:

"terCero.—resulta innecesaria la transcripción de los puntos resolu
tivos del laudo reclamado, éste y los conceptos de violación esgrimidos, en 
virtud de que este tribunal Colegiado estima que opera la causal de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo que dis
pone: ‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … XVi. Cuando hayan 
cesado los efectos del acto reclamado;’.—lo anterior es así, ya que en sesión 
ordinaria de esta misma fecha, este órgano colegiado resolvió el diverso juicio 
de garantías 626/2011 que se encuentra relacionado con el presente, en el 
que se determinó conceder el amparo solicitado para efecto de que la respon
sable: ‘1. deje insubsistente el acto reclamado y; 2. dicte un nuevo laudo en el 
que: 2.1. atendiendo a los lineamientos trazados en la presente ejecutoria, 
condene a los salarios caídos y la reinstalación del puesto de «maestro de 
posgrado», teniendo como firme un salario de diez mil cuatrocientos pesos 
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mensuales, pues al respecto no existió controversia.—2.2. asimismo, en lo que 
respecta al aguinaldo, además de condenar con el salario atinente al puesto 
de «coordinador de maestría», también condene con el diverso salario que 
corresponde al puesto de «maestro de posgrado»; mismo que ya está deter
minado en esta ejecutoria.’.—por tanto, si de la transcripción de los efectos 
de la mencionada ejecutoria, se advierte que se ordenó a la responsable, entre 
otras cosas, que dejara insubsistente el laudo que constituye el acto recla
mado, es inconcuso que deviene el sobreseimiento en el diverso juicio re
lacionado con aquél, ya que el mismo no puede surtir sus efectos ni causar 
agravio alguno a la quejosa, por lo que deviene innecesario el estudio de los 
conceptos de violación que en ellos se aduzcan sea cual fuere su naturaleza, ya 
sean cuestiones de fondo o de índole procesal.—al respecto, tiene aplicación 
la tesis de jurisprudencia que establece: ‘No. de registro: 915160. Séptima 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo: tomo V, trabajo, 
Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación. tesis: 23. página: 
19. «aCto reClamado, amparo improCedeNte por CeSe de loS 
eFeCtoS del.».’ (se transcribe).—así como la diversa jurisprudencia cuyos 
datos de identificación, rubro y texto son del tenor siguiente: registro No. 
170865. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVi, diciembre de 2007. página: 
151. tesis: 2a./J. 225/2007. Jurisprudencia. materia(s): laboral. ‘amparo 
direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto re
Clamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNoCer de uN 
JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiSteNte el laudo 
reClamado.’ (se transcribe).—de donde se concluye que basta que en una 
misma sesión se listen dos asuntos relacionados, en los que se reclame 
el mismo laudo, y en uno de ellos se conceda el amparo y se ordene dejar 
insubsistente el laudo en comento, para que el diverso relacionado deba so
breseerse por haber cesado los efectos del referido acto reclamado.—en las 
relacionadas consideraciones y al actualizarse la causal de improcedencia 
invocada, lo procedente es sobreseer en este juicio de garantías, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74, fracción iii y iV (sic) de la ley de amparo.—
Sobreseimiento que se hace extensivo al acto que se atribuye al presidente y 
actuario de la Junta responsable, toda vez que éste no se combate por vicios 
propios, de conformidad con la jurisprudencia de la anterior Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, 
rubro, texto y precedentes son los siguientes: No. registro: 239008. Jurispru
dencia. materia(s): Común. Séptima Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. 24 tercera parte. tesis: página: 50. Ge nealo
gía: Apéndice 19171985, octava parte, tesis 280, página 480. ‘SoBreSeimieN
to reSpeCto de loS aCtoS de laS autoridadeS ordeNadoraS. 
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proCede para loS de laS eJeCutoraS CuaNdo la eJeCuCióN No Se 
ComBate por ViCioS propioS.’ (Se transcribe)."

en el amparo directo 626/2011, el mismo tribunal resolvió de la siguien
te manera:

"SeXto.—aunque suplidos en su deficiencia como lo autoriza el ar
tículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, son fundados los conceptos de 
violación vertidos, pues se advierte que la responsable infringió el principio 
de exhaustividad que rige en el dictado de los laudos, al no haber resuelto lo 
relativo al monto del salario, por lo que atañe a los salarios caídos y la reinsta
lación del actor en el puesto de ‘maestro de posgrado’.—antes, precisa dejar 
en claro que si bien es cierto, de los conceptos de violación pareciera des
prenderse que el quejoso se duele de la omisión de la responsable de resolver 
sobre un escrito aclaratorio que, dice, presentó ante ésta el nueve de mayo 
del año en curso; lo cierto es, que este tribunal advierte que en realidad los 
conceptos de violación esgrimidos están encaminados a evidenciar una incon
gruencia en el dictado del laudo, pues el acto reclamado fue ‘el laudo en 
cumplimiento de ejecutoria de fecha 26 de abril de 2011 dictado dentro del 
expediente laboral número 13806/i/7/2008 …’, y las garantías constituciona
les que se consideraron violadas fueron ‘las consagradas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución General de la república’.—en efecto, anota el quejoso 
en parte de su primer concepto de violación, que el laudo es incongruente 
pues pese a que la Junta condenó al pago de los salarios caídos respecto de 
dos despidos diversos, fue omisa en condenar al pago de los salarios deven
gados en cuanto a la reinstalación en el puesto de ‘maestro en el puesto de 
postgrado’.—Como se anunció es fundado lo así sostenido, pues si bien la Junta 
responsable –en cumplimiento a la ejecutoria de amparo descrita en líneas 
que anteceden–, resolvió lo atinente al salario en cuanto al puesto de ‘coordi
nador de maestría en gestión pública’, lo cierto es que fue omisa en pronun
ciarse con respecto al diverso salario, esto es, al que el actor adujo que 
percibía como ‘profesor de posgrado’.—en efecto, el actor en la demanda de 
origen, demandó, entre otras cosas, la reinstalación en su empleo y el pago 
de los salarios caídos; asimismo, en los hechos expresó: (se transcribe). 
(foja 2).—en tanto que la demandada al referirse a esos hechos del libelo 
actio –no a su ampliación, pues en esta se alegó una diversa categoría y un 
diverso salario– adujo: (se transcribe) (foja 28).—Sin embargo, en la audien
cia de ley de diez de febrero de dos mil nueve, dijo: (se transcribe) (foja 33).—
No obstante la Junta responsable determinó: (se transcribe) (foja 335).—Como 
puede verse, la Junta responsable si bien declaró procedente la reinstalación 
del trabajador en el puesto de ‘profesor de posgrado’, y en consecuencia conde
nó al pago de los salarios caídos –en dicho puesto–, lo cierto es, que no emitió 
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pronunciamiento en lo que atañe al monto del salario con respecto al citado 
puesto, pues sólo se pronunció –en cumplimiento a la ejecutoria descrita en el 
considerando que antecede– en lo tocante al salario que recibía el quejoso 
en el diverso cargo, esto es, el de ‘coordinador de maestría’; no obstante 
que al respecto, en cuanto al monto, no se suscitó controversia, faltando así 
a la garantía de exhaustividad, (justicia completa) prevista en el artículo 17 
constitucional y 842 de la ley Federal del trabajo respectivamente, al omitir 
resolver cuestiones litigiosas como fue lo relativo al monto del salario por lo que 
ve al diverso puesto de ‘profesor de posgrado’.—en efecto, los artículos 17 
constitucional, en su párrafo segundo y 842 de la ley Federal del trabajo que 
establecen: ‘artículo 17.’ (se transcribe).—‘artículo 842.’ (se transcribe).—
de dichas disposiciones constitucional y legal se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. el primero es ex
plícito en la disposición secundaria, el de congruencia; en tanto el segundo, 
por un lado, queda expreso en la norma constitucional y, por otro, imbíbito 
en la disposición secundaria, el de exhaustividad.—así tenemos, que el prin
cipio de exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir nin
guno de ellos; es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de 
decidir las controversias que se sometan a su conocimiento, tomando en cuen
ta los argumentos aducidos tanto en la demanda, como aquellos en que se 
sustenta la contestación a ésta y demás pretensiones hechas valer oportuna
mente en el juicio, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, 
resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido 
materia del debate.—de esa manera, cuando la autoridad laboral dicta laudo sin 
resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al princi
pio de congruencia sino al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alte
rar la litis, aquel proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento 
de una cuestión controvertida que oportunamente se le planteó, lo que per
mite entonces hablar de un laudo propiamente incompleto, falto de exhausti
vidad.—en relación con lo anterior es de aplicarse la tesis de este tribunal 
que dice: ‘No. registro: 179074. Jurisprudencia. materia(s): laboral. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. XXi, marzo de 2005. tesis: iV.2o.t. J/44. 
página: 959. ‘CoNGrueNCia y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS 
diFereNCiaS y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de 
elloS.’ (se transcribe).—por tanto, si en cuanto al monto del salario –en el 
puesto de ‘maestro de posgrado’–, no existió controversia, es evidente que 
la Junta responsable para cumplir con el principio de exhaustividad que todo 
laudo debe tener, debe pronunciarse al respecto y, en consecuencia, tener 
como firme un salario de diez mil cuatrocientos pesos mensuales para el pues
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to de ‘maestro de posgrado’, y condenar tanto la reinstalación en ese puesto 
como el pago de los salarios caídos con ese estipendio, pues se reitera, al res
pecto no existió controversia.—lo que de igual forma debe realizar la Junta 
responsable al momento de pronunciarse en lo atinente a la condena del agui
naldo, ya que la misma no sólo debe cuantificarse con el salario que quedó 
firme en cuanto al puesto de ‘coordinador de maestría’, sino también debe 
cuantificarse con el diverso salario de diez mil cuatrocientos pesos mensua
les, que es, se insiste, el que corresponde al diverso puesto de ‘maestro de 
posgrado’.—en consecuencia, por las consideraciones que anteceden, lo con
ducente es otorgar la protección federal solicitada para que la responsable: deje 
insubsistente el acto reclamado y; 2. dicte un nuevo laudo en el que: 2.1. 
atendiendo los lineamientos trazados en la presente ejecutoria, condene a 
los salarios caídos y la reinstalación del puesto de ‘maestro de posgrado’, 
teniendo como firme un salario de diez mil cuatrocientos pesos mensuales, 
pues al respecto no existió controversia—2.2. asimismo, en lo que respecta 
al aguinaldo, además de condenar con el salario atinente al puesto de ‘coor
dinador de maestría’, también condene con el diverso salario que correspon
de al puesto de ‘maestro de posgrado’; mismo que ya está determinado en 
esta ejecutoria."

por su parte, el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región resolvió el juicio de amparo directo 1248/2011, iden
tificado como cuaderno de antecedentes 117/2011, como sigue:

"SeXto.—estudio de fondo. los conceptos de violación son fundados 
en una parte e infundados en otra.—en relación con estos últimos refiere, el 
instituto titular de la acción de amparo, que el laudo no está fundado ni moti
vado.—el argumento de disenso es infundado.—es inexacto que el laudo re
clamado carezca de fundamentación y motivación, puesto que contrario a lo 
afirmado por el instituto quejoso, el laudo sí se encuentra fundado y motivado, 
ya que la Junta responsable se apoyó en lo dispuesto en los artículos 6, 7, 21 y 
22 del régimen de Jubilaciones y pensiones, 91 y 93 del reglamento interior 
de trabajo, cláusulas 59 Bis, 63 Bis, inciso c), 93 y 107 del Contrato Colectivo de 
trabajo, artículos 63, 840 al 844, 885, 886 y 888 de la ley Federal del trabajo, 
110 y 113, de la ley del impuesto sobre la renta, y artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—asimismo, ex
presó los razonamientos lógicojurídicos en que se apoyó para decidir condenar 
al referido instituto demandado, hoy quejoso, a la devolución de la cantidad 
de $6,677.73 (seis mil seiscientos setenta y siete pesos 73/100 m.N.) a favor del 
actor por concepto de descuentos ilegales, así como a modificar la resolu
ción de la jubilación por años de servicios, pago de las cantidades de 
$23,399.52 (veintitrés mil trescientos noventa y nueve pesos 52/100 m.N.) por 
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concepto de diferencias en el pago de antigüedad, monto de la cuantía básica, 
aguinaldo mensual y anual, fondo de ahorro, así como el pago del concepto 
de ayuda de renta y las diferencias correspondientes, y la correspondiente 
pensión que le otorgó al trabajador **********, al considerar en lo condu
cente que: (se transcribe).—Como se ve, la Junta responsable al dictar el 
laudo impugnado, cumplió con los extremos del artículo 16 constitucional y 
841 de la ley Federal del trabajo, en cuanto a la fundamentación y motivación 
que debe contener todo acto de autoridad.—el artículo 841 de la ley Federal 
del trabajo, en lo conducente dispone. ‘artículo 841.’ (se transcribe).—tiene 
aplicación la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consultable con el número 204 en las páginas 
166 y 167 del tomo Vi, materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Compilación 19172000, bajo el rubro y texto siguientes: ‘FuNda
meNtaCióN y motiVaCióN.’ (se transcribe).—en otra parte de sus argu
mentos de disenso el impetrante de garantías sostiene que la Junta del 
conocimiento no comprendió correctamente lo establecido en el tabulador 
de sueldos y lo dispuesto en el artículo 21 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones contenido en el Contrato Colectivo de trabajo, adminiculado con el 
artículo 4o. del reglamento de escalafón, ya que realizó una incorrecta inter
pretación del artículo citado en primer término al establecer la condena de 
modificar la jubilación del actor conforme a la categoría de coordinador de ser
vicios técnicos 8.0, sin tener en cuenta que la de oficial de servicios técnicos 
que ocupaba el actor era escalafonaria, por lo que no correspondía a una 
de pie de rama; es decir, que sólo ascendía de categoría en base al escalafón, 
por lo que para que el trabajador tuviera derecho a que se le otorgara la ca
tegoría de coordinador de servicios técnicos se le debió entregar mediante 
escalafón cuando estuvo en activo, previos los exámenes de aptitud y méritos.—
el concepto de violación sintetizado es fundado.—asiste razón al peticionario 
de garantías, en virtud de que la Junta responsable de manera incorrecta inter
pretó lo dispuesto en el artículo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones, 
omitiendo adminicularlo con lo establecido en el artículo 5o. del reglamento 
de Bolsa de trabajo, ordenamientos anexos al contrato colectivo de trabajo 
que rige la relaciones de trabajo en el instituto mexicano del Seguro Social.—
el artículo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones, en lo conducente 
establece: ‘artículo 21.’ (se transcribe) (fojas 78 y 153 del expediente laboral).—
el citado artículo establece que para que proceda el otorgamiento de la pen
sión jubilatoria para aquellos trabajadores que tengan reconocido un mínimo 
de 15 años de servicios y desempeñen una categoría de pie de rama, se les 
otorgará el beneficio de su jubilación con base en la categoría inmediata su
perior a la en que estén prestando sus servicios; es decir, en activo al momen
to de obtener ese beneficio contractual, con el propósito de que su jubilación o 
pensión sea calculada considerando la categoría inmediata superior.—es de 
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observarse que de este artículo no se advierte definición o concepto alguno 
de lo que se debe entender como pie de rama; sin embargo, para ello se debe 
atender al contenido del artículo 5o. del reglamento de Bolsa de trabajo para 
obtener la definición pretendida; es decir, lo que se entiende por pie de rama, 
que en lo conducente dispone: ‘artículo 5o.’ (se transcribe) (fojas 169 del ex
pediente laboral).—ahora bien, de la relación e interpretación concatenada 
de los citados artículos lleva a la conclusión de que el pie de rama al que se 
refiere el artículo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones, es la primera 
categoría de una rama de trabajo la cual, a su vez, deriva de una agrupación 
de categorías correspondientes a un mismo escalafón conforme al tabulador de 
sueldos.—Como lo dispone el criterio contenido en la tesis iV.3o.t.332 l, emi
tida por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 1441, del texto y rubro siguientes: 
‘SeGuro SoCial. para deFiNir lo Que deBe eNteNderSe por «pie de 
rama» para CalCular el Salario de la JuBilaCióN de SuS traBaJa
doreS deBe ateNderSe al reGlameNto de BolSa de traBaJo.’ (se 
transcribe).—el análisis de las referidas disposiciones contractuales, lleva a 
definir lo que debe entenderse por categoría de pie de rama, por lo que el ar
tículo 21, del régimen de Jubilaciones y pensiones, se complementa con lo 
dispuesto en el artículo 5o., del reglamento de Bolsa de trabajo, para concluir 
que la rama es una agrupación de categorías de trabajadores que correspon
den a un mismo escalafón y que, el pie, es precisamente la primera categoría de 
cada rama de trabajo que se enuncian por escalafón y sueldo, iniciando con 
los de menor jerarquía y cuantía, de manera que el empleado que ocupe esta 
categoría es el que tendrá derecho a ser jubilado o pensionado con el salario 
de la inmediata superior.—tal como lo sostiene el criterio que este tribunal 
Colegiado comparte, contenido en la tesis iV.3o.t.333 l, emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 1439, que literalmente dispone: ‘SeGuro SoCial. 
el priNCipio de ComplemeNtariedad de leyeS eS apliCaBle para 
determiNar CuÁleS traBaJadoreS del iNStituto oCupaN uNa 
CateGorÍa de «pie de rama» y, eN CoNSeCueNCia, Se leS JuBile o 
peNSioNe CoN el Salario de la CateGorÍa iNmediata Superior.’ (se 
transcribe).—en la especie, la Junta del conocimiento determinó que la cate
goría de oficial de servicios técnicos 8.0 horas, que el actor desempeñaba al 
momento de otorgársele el beneficio contractual de su jubilación, era de pie 
de rama, considerando que la pensión debió otorgársele conforme a la cate
goría inmediata superior; es decir, con la de coordinador de servicios técni
cos 8.0 horas, que supuestamente generó a la fecha en que se le otorgó la 
pensión jubilatoria; consideración que es indebida y errónea, en virtud de que 
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el tabulador de sueldos en el que se contiene el listado de categorías y cuotas 
fijas mensuales en efectivo, agrupadas por ramas de trabajo o escalafona
rias y que forman parte del contrato colectivo de trabajo, en lo que intere
sa, (foja 166 del expediente laboral) establece: (se transcribe).—en efecto, la 
tabla gráfica correspondiente a la rama universal de oficinas, revela el orden 
de cada una de las categorías, advirtiéndose que la de auxiliar universal de 
oficinas, según las definiciones anteriores, es la que recibe el calificativo de pie 
de rama.—de tal manera que la categoría de oficial de servicios técnicos, 
con la que se le otorgó su jubilación al actor a partir del uno de junio de dos 
mil nueve (fojas 105, 106, 180 y 181 del expediente laboral), por años de servi
cios, constituye el escalafón ‘2’ del sector de servicios técnicos, de modo que 
al actor no le correspondía ser pensionado con el salario de la categoría inme
diata superior; es decir, con la de coordinador de servicios técnicos, en virtud 
de que la primera categoría de la rama de trabajo, de menor jerarquía y cuan
tía, es la de auxiliar universal de oficinas, misma que sí corresponde a pie de 
rama.—lo anterior se robustece con los profesiogramas relativos al escala
fón de la rama universal de oficinas que ofreció el propio actor en el apartado 
doce de su escrito respectivo (fojas 77, 79 a la 83) del que se advierte lo si
guiente: (se transcribe).—por tanto, le asiste la razón al impetrante de ampa
ro al afirmar que le causa perjuicio el laudo reclamado, en virtud de que la 
Junta del conocimiento no debió conceder el beneficio contenido en el artícu
lo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones, ya que el actor ********** al 
momento de otorgársele su jubilación por años de servicios, no ocupaba una 
categoría de ‘pie de rama’ dentro del instituto mexicano del Seguro Social 
para efecto de que su jubilación fuera calculada teniendo en cuenta la catego
ría inmediata superior; en consecuencia, al quedar acreditado que el referido 
trabajador al otorgársele el beneficio de la jubilación por años de servicios, se 
encontraba laborando en la categoría de oficial de servicios técnicos para el 
referido instituto demandado, hoy quejoso, y que ese puesto se ubicaba dentro 
del escalafón de la rama universal de oficinas como de ‘2a. categoría’.—todo 
lo cual pone en evidencia que la Junta responsable de manera injustificada 
decidió establecer la condena al instituto mexicano del Seguro Social, hoy 
quejoso, a modificar la pensión jubilatoria otorgada al trabajador **********, 
así como tener en cuenta los salarios que devengaba a la fecha de su pensión 
un trabajador de ese instituto con la categoría de coordinador de servicios 
técnicos, jornada 8.0 horas, y antigüedad del actor, como también es inco
rrecta la condena al pago de diferencias en el monto de la cuantía básica, y 
de las existentes en relación con la prestaciones accesorias de aguinaldo 
mensual, aguinaldo anual y fondo de ahorro.—resulta aplicable el criterio 
que este tribunal Colegiado de Circuito comparte, contenido en la tesis 
iV.3o.t.334 l, emitido por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 1438, que literal
mente establece: ‘SeGuro SoCial. CuaNdo uNo de SuS traBaJadoreS 
preteNde Su JuBilaCióN CoN la CateGorÍa iNmediata Superior a 
la de «pie de rama», a Él CorreSpoNde la CarGa de aCreditar Que 
oCupa eSta CateGorÍa.’ (se transcribe).—asimismo, no pasa desaperci
bido para este tribunal Colegiado las jurisprudencias de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2a./J. 148/2009, y 135/2011, con los 
rubros: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.’ y ‘amparo direCto laBoral 
promoVido por doS o mÁS QueJoSoS. el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de ViolaCióN propueS
toS por todoS eN ateNCióN a loS priNCipioS de CoNGrueNCia y 
eXHauStiVidad, y el HeCHo de CoNCeder la proteCCióN a uNo de 
elloS No CoNlleVa a SoBreSeer por CeSaCióN de eFeCtoS reS
peCto de loS demÁS.’, en virtud de que en el particular se trata de violaciones 
formales relacionadas con prestaciones laborales que guardan independencia 
una de la otra, y en el nuevo laudo que se dicte no se excluyen en su estudio 
entre sí; es decir, que no tienen una vinculación estrecha, ya que son autóno
mas en sí mismas.—Consecuentemente, siendo el laudo reclamado violatorio 
de los artículos 14 y 16 constitucionales, debe concederse el amparo para 
efecto de que la Junta responsable lo deje insubsistente y dicte otro en el que, 
sin perjuicio de reiterar las condenas y absoluciones que no son materia de 
la concesión del amparo, prescinda de las consideraciones por las que deter
minó condenar al instituto mexicano del Seguro Social a modificar al actor la 
resolución a través de la cual se le había otorgado la pensión jubilatoria por 
años de servicios en la categoría de oficial de servicios técnicos, que es la que 
ocupaba al momento de su jubilación, para considerar ésta en la categoría 
inmediata superior de coordinador de servicios técnicos que indebidamente 
determinó y, en consecuencia, a absolverlo del pago de las prestaciones acce
sorias (al considerar que la primera de las categorías citadas constituía pie de 
rama, y derivado de ello, condenó al pago de diferencias en la prima de anti
güedad, monto de la cuantía básica, aguinaldo mensual, aguinaldo anual y 
fondo de ahorro), teniendo en cuenta lo resuelto en el juicio de amparo 
1249/2011 que está relacionado con el presente, resuelva lo que conforme a 
derecho proceda con libertad de jurisdicción."

en el juicio de amparo directo 1249/2011 identificado como cuaderno 
de antecedentes 118/2011, el propio tribunal resolvió como sigue:

"SeXto.—estudio del fondo. los conceptos de violación son en parte 
fundados y en otra infundados.—argumenta el quejoso que en la demanda 
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laboral reclamó la devolución de la cantidad de $15,479.48 (quince mil cuatro
cientos setenta y nueve pesos 48/100 m.N.) y las diversas cantidades que le 
fueron descontadas en los recibos de pago de salarios; cantidades que dice 
le fueron deducidas ilegalmente en el convenio celebrado con el instituto deman
dado para dar por terminada la relación de trabajo.—agrega que el instituto 
demandado se excepcionó en el sentido de que los descuentos eran por prés
tamos anticipados, anticipos y vales que adquirió el trabajador durante la re
lación de trabajo, pero que nunca comprobó que las deducciones se hubieran 
efectuado por esos conceptos.—Continua diciendo que lo anterior denota 
una deficiente defensa por parte del instituto porque no cumple con lo esta
blecido en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, por lo que 
se debió de haber tenido por admitidas las reclamaciones ya que la defensa 
del instituto demandado fue vaga e imprecisa, por lo que debió condenarse a 
la devolución de tales deducciones.—el concepto de violación es infundado.—
No asiste razón al peticionario de garantías, porque el instituto mexicano del 
Seguro Social al dar contestación al inciso c) del capítulo de prestaciones, en 
el que el actor, hoy quejoso, reclamó la devolución de la cantidad de $15,479.48 
(quince mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 48/100 m.N.) por concepto 
de descuentos indebidos en el convenio celebrado el seis de agosto de dos 
mil nueve, al respecto manifestó: (se transcribe).—(fojas 23 a 25 del expediente 
laboral).—Como se ve, de la transcripción anterior se advierte que el instituto 
demandado al oponer sus excepciones y defensas respecto del reclamo de 
devolución de la cantidad de $15,479.48 (quince mil cuatrocientos setenta y 
nueve pesos 48/100 m.N.) por concepto de deducciones indebidas en el con
venio de liquidación de 6 de agosto de 2009, defensa que en modo alguno fue 
deficiente puesto que de la misma se advierte que el instituto demandado 
proporcionó a la Junta de Conciliación y arbitraje los elementos en que la 
fundó, de manera que el órgano jurisdiccional tuviera una idea clara y com
pleta de los hechos que deban servir de sustento para la aplicación de las 
normas en el laudo que se dicte; es decir, que en el caso y contrariamente a 
lo manifestado por el actor, hoy quejoso, el instituto demandado cumplió con lo 
previsto en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo que en 
lo conducente dispone: ‘artículo 878.’ (se transcribe).—máxime que al resol
ver la Junta responsable respecto de la reclamación del apartado c) del capí
tulo de prestaciones de la demanda laboral, en relación con la excepción 
planteada al respecto por el instituto demandado, resolvió lo siguiente: (se 
transcribe).—(fojas 213 y 214 del expediente laboral).—Consideraciones 
contra las cuales el quejoso no formula concepto de violación alguno.—en esa 
virtud, es evidente que contrariamente a lo afirmado por el quejoso, el insti
tuto demandado al dar contestación a la demanda y específicamente a lo recla
mado por el actor en el inciso c) del capítulo de prestaciones de su demanda 
laboral, relativas a la devolución de la cantidad de $15,479.48 por concepto 
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de devoluciones indebidas, no se advierte que sus excepciones y defensas 
opuestas al respecto hubieran sido deficientes como lo aduce el quejoso, toda 
vez que sobre el particular estableció, que de la cantidad indicada sólo proce
día devolver por descuentos indebidos $6,677.73, porque la restante corres
pondía a conceptos de i.S.r., pago indebido de la quincena once de dos mil 
nueve y aguinaldo; de ahí que su argumento de disenso hecho valer al respec
to resulte infundado.—en otro tema argumenta el quejoso que en la demanda 
laboral reclamó el pago de tiempo extra y media hora para descansar e ingerir 
alimentos, como personal en activo, prestación respecto de la cual el institu
to mexicano del Seguro Social se excepcionó en el sentido de que el actor 
jamás laboró tiempo extra, correspondiéndole la carga de la prueba, sin que 
hubiera acreditado la jornada de trabajo, pues no basta para estimar lo con
trario que en el convenio de terminación de la relación de trabajo se afirmara 
que fueron pagadas al actor todas las prestaciones, lo que es incongruente 
porque la Junta responsable pretende eximir de la carga probatoria al insti
tuto mexicano del Seguro Social, cuando debió condenar al pago de tiempo 
extra y a la media hora para descansar e ingerir alimentos.—el concepto de 
violación es en parte infundado y en otra fundado.—es infundado el concepto 
de violación de mérito, en relación con el reclamo de pago de tiempo extraor
dinario, porque contrario a lo que refiere el quejoso, el instituto mexicano del 
Seguro Social con la documental que ofreció en el apartado seis de su escrito 
respectivo (foja 127 del expediente laboral), consistente en la copia fotostá
tica de la resolución de jubilación emitida por la Comisión Nacional mixta de 
Jubilaciones y pensiones para trabajadores del referido instituto, en ella cons
tan, entre otros datos, la jornada laboral de ocho horas, al precisarse lo si
guiente: categoría: ‘of servs. técnicos jornada: 8.0 horas.’ (fojas 180 y 181 del 
expediente laboral); lo que hace patente la circunstancia de que la jornada 
de trabajo del actor estaba ajustada a la legal, documental que aun cuando 
aparece en copia simple fotostática tiene eficacia y valor probatorio, toda vez 
que se concatena con la confesión expresa del actor derivada del hecho cinco 
de la demanda laboral en el que manifiesta que: ‘5. Con respecto a la jornada de 
trabajo de lunes a viernes, la ordinaria era la comprendida de las 08:00 a las 
16:00 horas …’ (foja 4 del expediente laboral).—lo que determina que con tal 
manifestación el actor reconoció que su jornada ordinaria de trabajo era de 
ocho horas diarias de lunes a viernes; es decir, que laboró dentro de una jor
nada legal de ocho horas prevista por el artículo 61, de la ley Federal del tra
bajo, que dispone: ‘artículo 61.’ (se transcribe).—manifestación que como se 
señaló constituye una confesión expresa en términos del artículo 794 de la ley 
Federal del trabajo que establece: ‘artículo 794.’ (se transcribe).—tiene apli
cación a lo considerado la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable con el número 76, en la 
página 67 del tomo V, Volumen 1 del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
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ración, Compilación, 19172000, que sostiene: ‘CoNFeSióN eN el proCe
dimieNto laBoral.’ (se transcribe).—en esa virtud, es evidente que al 
reconocer el actor que desempeñaba su trabajo en una jornada ordinaria 
de ocho horas diarias de lunes a viernes; es decir, la jornada legal, pone de 
manifiesto que no laboró el tiempo extraordinario que reclama en su deman
da laboral.—de ahí que resulte infundado el concepto de violación en el que el 
quejoso sostiene que la Junta responsable de manera ilegal absuelve al insti
tuto mexicano del Seguro Social del pago de tiempo extra.—en cambio, es 
fundado el concepto de violación en lo tocante al reclamo de la media hora 
para descansar e ingerir alimentos, resultando ilegal la determinación de la 
Junta del conocimiento atinente a que el actor no acreditó su afirmación 
en el sentido de que durante su jornada de trabajo laboró la media hora de 
descanso en lugar de reposarla, carga procesal que, según la Junta respon
sable, le correspondía por haber afirmado que nunca se le concedió dicho 
lapso (fojas 214 y 215 del expediente laboral).—previamente, es pertinente 
puntualizar que el demandante, hoy quejoso, reclamó el pago de tal prestación 
en los siguientes términos: (se transcribe) (foja 1 del expediente laboral).—
prestación que apoyó en el hecho cinco de la demanda laboral al argumentar, 
en lo conducente, que: (se transcribe) (foja 4 del expediente laboral).—el ins
tituto mexicano del Seguro Social al respecto adujo, esencialmente, que el 
actor carecía de acción y derecho para realizar tal reclamo en virtud de que 
siempre disfrutó de media hora de descanso.—en tanto que la Junta respon
sable al dictar el laudo reclamado absolvió del pago de la citada prestación, 
al considerar en lo conducente que: (se transcribe) (foja 215 del expediente 
laboral).—del contexto anterior se obtiene que el impetrante de garantías 
reclamó el pago por concepto de media hora de descanso intermedio al sos
tener que trabajaba en una jornada continua ordinaria de labores de las ocho 
a las dieciséis horas de lunes a viernes, durante la cual nunca le fue conce
dido el aludido descanso, por lo que tenía que ingerir sus alimentos durante 
su jornada de trabajo; en tanto que el instituto demandado contestó que el 
trabajador, cuando estuvo en activo, siempre disfrutó de media hora de des
canso.—ahora bien, contra lo considerado por la Junta responsable, si el tra
bajador reclama el pago de la media hora de descanso porque no se le otorgó, no 
obstante tener derecho a ese descanso, por disposición expresa del artículo 
63 de la ley Federal del trabajo que dispone: ‘artículo 63.’ (se transcribe).—
es evidente que le asiste el derecho a que se le computara como tiempo efec
tivo de su jornada de trabajo y, en consecuencia, a su pago, como lo dispone 
el artículo 64 de la ley Federal del trabajo que establece: ‘artículo 64.’ (se 
transcribe).—aunado a que por tratarse de un conflicto atinente a la dura
ción de la jornada de trabajo, es al instituto demandado a quien correspondía 
la carga de la prueba en términos del artículo 784, fracción Viii, de la ley 
Federal del trabajo que en lo conducente dispone: ‘artículo 784. en todo caso, 
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corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: i. 
… Viii. duración de la jornada de trabajo; …’.—lo que no acreditó con prueba 
alguna de su parte, no obstante que por tratarse de la parte patronal cuenta 
con las medidas de control que permitan determinar la duración de la jor
nada de trabajo, en la que indiscutiblemente se encuentra comprendida la 
media hora de descanso a que alude el reproducido artículo 63 de la ley Fe
deral del trabajo.—lo determinado tiene sustento en las jurisprudencias de 
la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación consultables 
con los números 38/96 y 113/2011 en las páginas 244 y 259 de los tomos iV y 
XXXiV del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondientes a 
los meses de agosto de los años 1996 y 2011, que respectivamente sostienen: 
‘Salario por el periodo de deSCaNSo eN JorNada CoNtiNua de 
traBaJo. deBe CuBrirSe Como tiempo eXtraordiNario Si el tra
BaJador, eN luGar de deSCaNSar, laBoró duraNte diCHo pe
riodo.’ (se transcribe) y ‘deSCaNSo de media Hora eN JorNada 
CoNtiNua. CarGa de la prueBa CuaNdo el traBaJador aFirma 
Que No Se le otorGó.’ (se transcribe).—asimismo, no pasa desapercibido 
para este tribunal Colegiado las jurisprudencias de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 148/2009 y 135/2011, con los 
rubros: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.’ (se transcribe) y ‘amparo di
reCto laBoral promoVido por doS o mÁS QueJoSoS. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
propueStoS por todoS eN ateNCióN a loS priNCipioS de CoNGrueN
Cia y eXHauStiVidad, y el HeCHo de CoNCeder la proteCCióN a 
uNo de elloS No CoNlleVa a SoBreSeer por CeSaCióN de eFeCtoS 
reSpeCto de loS demÁS.’ (se transcribe).—Consecuentemente, el laudo 
reclamado es violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales y debe con
cederse el amparo para efecto de que la Junta responsable deje insubsistente 
el laudo reclamado y dicte otro en el que, sin perjuicio de reiterar las conde
nas y absoluciones que no son materia de la concesión del amparo, pres
cinda de las consideraciones por las que determinó que correspondía al 
trabajador acreditar su afirmación de que el instituto mexicano del Seguro 
Social no le otorgó la media hora de descanso, ya que tal carga procesal no 
le corresponde, hecho lo cual distribuya en forma correcta las cargas proba
torias respecto del reclamo de pago de media hora, y teniendo en cuenta lo 
resuelto en el juicio de amparo 1248/2011, relacionado con el presente, re
suelva lo que conforme a derecho proceda con libertad de jurisdicción sólo 
por lo que hace a la citada prestación."

Cuarto.—en principio, es menester tener en cuenta que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de 
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la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, ha sostenido que para 
que exista contradicción de criterios basta que se hayan examinado hipótesis 
jurídicas esencialmente iguales y los tribunales Colegiados de Circuito hubie
sen llegado a conclusiones opuestas, sin necesidad de que sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean, según se despren
de de la tesis p./J. 72/2010 publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que dice lo 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
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y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Con base en lo expuesto, de la lectura de las resoluciones transcritas 
en el considerando anterior, se arriba a la convicción de que sí existe contra
dicción de tesis, ya que en ellas se evidencia que se examinaron cuestiones 
esencialmente iguales y se adoptaron criterios discrepantes.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito conoció de dos juicios de amparo directo relacionados en 
materia laboral, en los que emitió resolución en el sentido siguiente:

en relación con el promovido por el trabajador:

a) en suplencia de la deficiencia de la queja consideró fundado el argu
mento del trabajador quejoso consistente en que si bien la Junta responsable 
resolvió lo atinente al salario en cuanto al puesto de "coordinador de maestría 
en gestión pública", lo cierto era que fue omisa en pronunciarse respecto al 
diverso salario que el actor adujo percibía como "profesor de posgrado", con 
lo cual faltó a los principios de congruencia y exhaustividad que derivan de los 
numerales 17 de la Constitución Federal y 842 de la ley Federal del trabajo.

b) además, de ello estableció que si en relación con el monto de dicho 
salario no existió controversia, era evidente que la Junta responsable debía 
pronunciarse sobre él y tener como firme el señalado por el actor quejoso, 
para efectos del cálculo de los salarios caídos y aguinaldo, además de la 
reinstalación en el puesto de "maestro de posgrado".
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c) por lo anterior, concedió la protección constitucional solicitada para 
el efecto de que se dejara insubsistente el acto reclamado y dictara uno nuevo 
en el que atendiera a los lineamientos expuestos en la resolución.

en relación con el promovido por la parte patronal:

a) estimó innecesario transcribir los puntos resolutivos y consideracio
nes del acto reclamado y los conceptos de violación, en razón de que estimó 
operaba en el caso la causal que prevé el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo, que establece la improcedencia del juicio por haber cesado los 
efectos del acto reclamado.

b) estableció que lo anterior era así, en razón de que en sesión de la 
misma fecha, el propio órgano jurisdiccional resolvió el amparo directo relacio
nado en el que se concedió la protección de la Justicia de la unión a la con
traparte de la parte quejosa para el efecto de que se dejara insubsistente el 
laudo reclamado y se dictara uno nuevo en el que se siguieran los lineamien
tos ahí expuestos, en relación con la prestación relativa a los salarios caídos 
y aguinaldo, así como la reinstalación del trabajador en el puesto de "maestro 
de posgrado".

c) por tanto, expresó el tribunal Colegiado, si en el amparo relacionado se 
ordenó a la autoridad responsable dejar insubsistente el laudo reclamado, 
era inconcuso que debía sobreseerse en el juicio, ya que aquél no podía surtir 
efecto alguno ni causar agravio a la quejosa y, por ende, resultaba innecesa
rio el estudio de los conceptos de violación que en ellos fueran aducidos, sea 
cual fuere su naturaleza, es decir, cuestiones de fondo o de índole procesal.

d) Consideró aplicable, entre otros criterios jurisprudenciales, el conte
nido en la tesis 2a./J. 225/2007, de rubro: "amparo direCto. eS improCe
deNte por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNoCer de uN JuiCio de Ga
raNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiSteNte el laudo reClamado."

por su parte, el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región también conoció de dos juicios de amparo directo 
relacionados en materia laboral, en los que se determinó lo siguiente:

en relación con el promovido por el instituto mexicano del Seguro 
Social:

1. Consideró fundado el concepto de violación relativo a que el artícu
lo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones se complementa con lo dis



658 AgoSto 2012

puesto con el numeral 5 del reglamento de Bolsa de trabajo, por lo que su 
interpretación debe ser en el sentido de que la rama es una agrupación de ca
tegorías de trabajadores que corresponden a un mismo escalafón y que el pie 
es precisamente la primera categoría de cada rama de trabajo que se enun
cian por escalafón y sueldo, iniciando con los de menor jerarquía y cuantía, de 
manera que el empleado que ocupe esa categoría es el que tendrá derecho a 
ser jubilado o pensionado con el salario de la inmediata superior.

2. por lo anterior, estableció que la Junta responsable no debió conce
der el beneficio contenido en el primero de dichos numerales al trabajador, ya 
que al momento de otorgársele su jubilación por años de servicios no ocu
paba una categoría de "pie de rama" dentro del instituto mexicano del Seguro 
Social, para efecto de que fuera calculada teniendo en cuenta la categoría 
inmediata superior.

3. por lo anterior, al estimar violatorio de los artículos 14 y 16 de la Cons
titución Federal el laudo reclamado, concedió la protección constitucional 
solicitada para el efecto de que la Junta responsable lo dejara insubsistente y 
dictara otro en el que, sin perjuicio de reiterar las condenas y absoluciones 
que no fueron materia de la concesión del amparo, prescindiera de las consi
deraciones por las que determinó condenar al instituto mexicano del Seguro 
Social a modificar al trabajador actor la resolución por la que se le otorgó su 
pensión jubilatoria por años de servicios en la categoría inmediata superior a 
la que ostentaba y, como consecuencia de ello, lo absolviera de las prestaciones 
accesorias, teniendo en cuenta lo resuelto en el amparo directo relacionado.

4. explicó que no pasaba desapercibido para el tribunal las jurispru
dencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 148/2009 y 2a./J. 135/2011, de rubros: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
relatiVoS al FoNdo eN amparo direCto laBoral. deBeN eXami
NarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada FuN
dada." y "amparo direCto laBoral promoVido por doS o mÁS 
QueJoSoS. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN propueStoS por todoS eN ateNCióN a 
loS priNCipioS de CoNGrueNCia y eXHauStiVidad, y el HeCHo de 
CoNCeder la proteCCióN a uNo de elloS No CoNlleVa a SoBre
Seer por CeSaCióN de eFeCtoS reSpeCto de loS demÁS.", en virtud 
de que en el particular se trataba de violaciones formales relacionadas con 
prestaciones laborales que guardan independencia una de la otra, y en el 
nuevo laudo que se dictara no se excluían de su estudio entre sí; es decir, que 
no tenían una vinculación estrecha, ya que son autónomas en sí mismas.
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en relación con el promovido por el trabajador:

1. estimó fundado el concepto de violación relacionado con la media 
hora para descansar e ingerir alimentos, dentro de la jornada de trabajo, por 
lo que resultaba ilegal la determinación de la Junta responsable atinente a 
que el actor no acreditó su afirmación en el sentido de que durante su jorna
da laboró la media hora de descanso en lugar de reposarla, carga procesal 
que, según la responsable, le correspondía por haber afirmado que nunca se 
le concedió dicho lapso.

2. Consideró lo anterior así, en razón de que si el trabajador reclamó el 
pago de la media hora de descanso porque no se le otorgó, no obstante tener 
derecho a él en términos del numeral 63 de la ley Federal del trabajo, era 
evidente que le asistía el derecho a que se le computara como tiempo efectivo 
de su jornada de trabajo y, en consecuencia, a su pago, como lo dispone el 
diverso numeral 64 de la propia ley.

3. lo anterior, adujo, en adición a que por tratarse de un conflicto ati
nente a la duración de la jornada de trabajo, era al instituto demandado al 
que le correspondía la carga de la prueba en términos del artículo 784, frac
ción Viii, de la ley Federal del trabajo, lo que no acreditó con ninguna de sus 
pruebas.

4. por lo anterior, al considerar violatorio de los numerales 14 y 16 de la 
Constitución Federal el laudo reclamado, concedió la protección constitucio
nal para el efecto de que dejara insubsistente el laudo reclamado y dictara 
otro en el que, sin perjuicio de reiterar las condenas y absoluciones que no 
fueron materia de concesión del amparo, prescindiera de las consideracio
nes por las que determinó que correspondía al trabajador acreditar su afirma
ción de que el instituto no le otorgó la media hora de descanso, ya que tal 
carga procesal no le corresponde, hecho lo cual distribuyera en forma correc
ta las cargas probatorias respecto del reclamo de media hora, teniendo en 
cuenta lo resuelto en el juicio de amparo directo relacionado.

5. Finalmente, explicó que no pasaba desapercibido para el tribunal las 
jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción 2a./J. 148/2009 y 2a./J. 135/2011, de rubros: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
relatiVoS al FoNdo eN amparo direCto laBoral. deBeN eXami
NarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada FuN
dada." y "amparo direCto laBoral promoVido por doS o mÁS 
QueJoSoS. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN propueStoS por todoS eN ateNCióN a 
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loS priNCipioS de CoNGrueNCia y eXHauStiVidad, y el HeCHo de 
CoNCeder la proteCCióN a uNo de elloS No CoNlleVa a SoBre
Seer por CeSaCióN de eFeCtoS reSpeCto de loS demÁS.", en virtud 
de que en el particular se trataba de violaciones formales relacionadas con 
prestaciones laborales que guardan independencia una de la otra, y en el 
nuevo laudo que se dictara no se excluían de su estudio entre sí; es decir, que 
no tenían una vinculación estrecha, ya que son autónomas en sí mismas.

Como puede concluirse de lo anterior, mientras que para el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito la concesión de 
la protección federal en un juicio de amparo directo laboral, para el efecto 
de que la autoridad responsable deje insubsistente el acto reclamado y dicte 
uno nuevo, pronunciándose sobre determinadas prestaciones, es suficien
te para que en el amparo relacionado se sobresea conforme al numeral 74 de la 
ley de amparo por actualizarse la causal de improcedencia que prevé el ar
tículo 73, en su fracción XVi, de la propia ley, al haber cesado los efectos de 
dicho acto, para el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región deben examinarse los conceptos de violación de los 
juicios de amparo relacionados si se trata de violaciones formales relaciona
das con prestaciones laborales que guardan independencia una de la otra, y 
en el nuevo laudo que se dicte no se excluyen en su estudio entre sí, es decir, 
que no tienen una vinculación estrecha por ser autónomas en sí mismas.

No es óbice para la conclusión anterior, la circunstancia de que en rela
ción con el juicio de amparo directo en el que se decretó el sobreseimiento 
del juicio por haber cesado los efectos del acto reclamado, no sea posible 
apreciar cuáles eran las violaciones que estimó la parte quejosa se cometieron, 
pues como se estableció, para dicho órgano jurisdiccional basta que en el 
juicio de amparo relacionado se deje insubsistente el acto reclamado para 
que sea procedente decretar el sobreseimiento de mérito, lo que implica que 
su criterio, en todo caso, abarca también el supuesto que resolvió el otro 
órgano jurisdiccional.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis XlVii/2009 del tribu
nal pleno que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
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para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran teni
do un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfec
tamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla
raciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las senten
cias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen 
y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67)

por otro lado, tampoco es obstáculo para estimar existente la contra
dicción de tesis, la circunstancia de que una de las ejecutorias del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito haya sido emiti
da por mayoría de votos, toda vez que de acuerdo con los artículos 184, frac
ción ii, de la ley de amparo y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, las resoluciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito pueden dictarse válidamente por mayoría de votos; por tanto, al 
contener el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas 
para la existencia de la contradicción de tesis.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, aprobada por esta 
Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización, a continuación se 
reproducen:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HayaN Sido emitidaS por mayorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis." (Jurisprudencia 2a./J. 147/2008, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 444, del tomo XXViii, octubre de 2008 de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS 
168699)

de todo lo anterior se concluye que la contradicción de tesis que debe 
resolverse se centra en decidir si tratándose de juicios de amparo directo rela
cionados en materia laboral, y en uno de ellos se concede la protección fede
ral para el efecto de que se deje insubsistente el acto reclamado y se dicte 
uno nuevo, en el otro juicio es procedente el sobreseimiento al haber cesado 
los efectos de dicho acto, o si resulta necesario realizar el estudio de los con
ceptos de violación expuestos en cada uno, cuando se trata de prestaciones 
que son independientes o que no tienen una vinculación estrecha entre sí.

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para sustentar dicha determinación, cabe señalar, en primer lugar, que 
en sesión de nueve de septiembre de dos mil nueve esta Sala resolvió la con
tradicción de tesis 293/2009, en la que fue ponente el señor ministro José 
Fernando Franco González Salas, expediente del que derivó el criterio juris
prudencial siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones iii, 
inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 77 
a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estu
dio de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que 
aquella violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o 
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de ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de 
modo que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la 
violación procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda 
independencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los 
restantes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los con
ceptos de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para 
no retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, 
sobre todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista 
en el artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en 
relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde 
el primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en 
este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y 
la continencia de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no 
entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, 
el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen 
o no de la citada violación procesal." (Jurisprudencia 2a./J. 148/2009. Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del 
tomo XXX, octubre de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, número de registro iuS 166212).

del criterio citado se advierte que cuando en un juicio de amparo directo 
un tribunal Colegiado de Circuito declare fundada una violación procesal co
metida dentro del juicio laboral, se puede omitir el estudio de los conceptos 
de violación relativos al fondo del asunto, siempre y cuando dicha violación 
trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de ella dependa 
realizar un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, pues este proceder se 
justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez la litis 
natural una vez subsanada la deficiencia procesal, haciendo innecesario el 
estudio de las cuestiones de fondo.

No obstante, establece como excepción que si la violación procesal 
sólo trasciende a una prestación laboral que guarda independencia de las 
otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes temas deba
tidos, será indispensable hacer el estudio de los conceptos de violación de 
fondo que no estén vinculados con tal violación para no retrasar la solución 
definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, para tutelar 
la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción que prevé el artículo 17 de la 
Constitución Federal.
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lo anterior, expresa la tesis, con la finalidad de emitir una decisión cohe
rente y exhaustiva en relación con los conceptos de violación que bien pueden 
analizarse desde el primer amparo, en el entendido de que debe constreñir
se a la Junta a que en este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para 
asegurar su unidad y la continencia de la causa.

por otro lado, con fecha seis de julio de dos mil once, esta misma Sala 
resolvió la contradicción de tesis 202/2011 bajo la ponencia del señor ministro 
Sergio Salvador aguirre anguiano, expediente del que emanó el siguiente 
criterio jurisprudencial:

"amparo direCto laBoral promoVido por doS o mÁS Que
JoSoS. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN propueStoS por todoS eN ateNCióN a 
loS priNCipioS de CoNGrueNCia y eXHauStiVidad, y el HeCHo de 
CoNCeder la proteCCióN a uNo de elloS No CoNlleVa a SoBre
Seer por CeSaCióN de eFeCtoS reSpeCto de loS demÁS.—Cuando 
en un juicio de amparo promovido por dos o más quejosos contra las mismas 
autoridades y por los mismos actos reclamados, el tribunal Colegiado de Cir
cuito conceda el amparo solicitado a uno de ellos por resultar fundada una de 
sus pretensiones, tal circunstancia no implica que deba sobreseer en el juicio 
en relación con los demás quejosos por actualizarse la causal de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, pues en 
atención a los principios de congruencia y exhaustividad contenidos en los 
artículos 77 y 78 del ordenamiento citado, el tribunal revisor debe atender a 
todas y cada una de las pretensiones propuestas por todos los quejosos, con
siderando lo dispuesto en la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 148/2009, de rubro: ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. deBeN 
eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada 
FuNdada.’; para no retardar la solución definitiva del asunto y tutelar el de
recho de acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos." (décima Época. Segunda 
Sala. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, 
enero de 2012, tomo 4, tesis 2a./J. 135/2011 (9a.), página 3105, número de 
registro iuS: 160462)

el criterio anterior tiene como supuesto principal la promoción, por dos o 
más quejosos, de un único juicio de amparo directo en materia laboral contra 
las mismas autoridades y por los mismos actos reclamados, y establece que 
cuando el tribunal Colegiado de Circuito conceda el amparo solicitado a 
uno de ellos, por resultar fundada una de sus pretensiones, esa circunstancia 
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no implica que deba sobreseerse en el juicio por lo que hace a los demás 
quejosos por estimar que se actualizó la causal de improcedencia que prevé 
el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, pues en atención a los prin
cipios de congruencia y exhaustividad a que aluden los artículos 77 y 78 del 
ordenamiento citado, el mencionado órgano jurisdiccional debe atender a 
todas y cada una de las pretensiones propuestas por todos los quejosos, consi
derando lo dispuesto en la jurisprudencia antes transcrita, de rubro: "CoN
CeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto 
laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN pro
CeSal deClarada FuNdada."

lo anterior, concluye la tesis, para no retardar la solución definitiva del 
asunto y tutelar el derecho de acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el ar
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los anteriores criterios, si bien no resuelven el caso que aquí se anali
za, en razón de que ambos tienen como presupuesto la promoción de un solo 
juicio de amparo (uno en el que la parte quejosa alega tanto violaciones proce
sales como de fondo; y el otro en el que dos o más quejosos en un mismo juicio 
de amparo alegan diversas violaciones de fondo que no se encuentran vincu
ladas entre sí), resultan útiles para su solución.

debe precisarse que el supuesto del que deriva la presente contradic
ción de criterios surge de la promoción de dos juicios de amparo directo en 
materia laboral relacionados.

ahora bien, siguiendo la línea de argumentación de las resoluciones 
que dieron origen a los criterios de mérito, resulta preciso aludir a lo que dis
ponen los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución Fede
ral, así como 158, 77 y 78, en ese orden, de la ley de amparo, que dicen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el 
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que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 
quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia civil haya 
sido impugnada la violación en el curso del procedimiento mediante el recurso 
ordinario establecido por la ley e invocada como agravio en la segunda ins
tancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no serán exigibles en el 
amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado 
civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia;

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o 
en la sentencia misma, se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito 
que corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes:

"...

"Vi. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamenta
ria de los artículo 103 y 107 de esta Constitución señalará el trámite y los tér
minos a que deberán someterse los tribunales Colegiados de Circuito y, en su 
caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones. …"

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.

"…

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re
glamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."
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"artículo 77. las sentencias que se dicten en los juicios de amparo 
deben contener:

"la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación 
de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados;

"los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, 
o bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto re
clamado, y 

"los puntos resolutivos con que deban terminar, concretándose en 
ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda 
o niegue el amparo."

"artículo 78. en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, el 
acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad res
ponsable, y no se admitirá ni se tomarán en consideración las pruebas que no 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada.

"en las propias sentencias sólo se tomarán en consideración las prue
bas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad.

"el Juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que, habien
do sido rendidas ante la responsable, no obren en autos y estime necesarias 
para la resolución del asunto."

de la lectura de los dos primeros preceptos transcritos deriva que 
cuando se reclamen actos, entre otros, de tribunales del trabajo, el juicio de 
amparo directo será procedente contra los laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la violación se co
meta en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas 
del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garan
tías cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados, 
juicio de amparo que se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

por su parte, de los restantes numerales transcritos derivan los princi
pios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo, los 
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cuales están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, 
sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las prue
bas conducentes y resolviendo sin omitir nada, o añadiendo cuestiones no 
hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una 
de las pretensiones de los quejosos.

además, el diverso numeral 190 de la ley de amparo expresa que: "Las 
sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, no comprenderán más cuestiones que las legales propuestas en la de
manda de amparo; debiendo apoyarse en el Texto Constitucional de cuya 
aplicación se trate y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto o actos 
contra los cuales se conceda el amparo."

de esta forma, el dictado de las sentencias de amparo directo exige 
que no se examinen aspectos que no fueron controvertidos por el quejoso, ya 
sea como acto reclamado o en vía de conceptos de violación, cuando en este 
último caso no proceda la suplencia de la queja deficiente, con base en el 
principio de congruencia, pero también deberán cumplir con la exhaustividad 
que significa que los tribunales Colegiados de Circuito están obligados a re
solver todas las cuestiones planteadas en la demanda de amparo, de acuerdo 
con el artículo 351 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria, que señala:

"artículo 351. Salvo el caso del artículo 77, no podrán los tribunales, bajo 
ningún pretexto, aplazar, dilatar, omitir ni negar la resolución de las cuestio
nes que hayan sido discutidas en el juicio."

ahora bien, trasladando las consideraciones anteriores al caso que 
nos ocupa, es factible concluir que cuando se promueven dos demandas de 
amparo directo en materia laboral en contra de un mismo acto reclamado y 
de la misma autoridad, y el tribunal Colegiado de Circuito estima que debe 
concederse la protección de la Justicia Federal respecto de una de ellas al 
estimar fundado un argumento en el que se alegó una violación en el dictado 
del laudo respecto de una pretensión del quejoso que guarda independencia de 
otra u otras alegadas en el diverso juicio de amparo, o la nueva valoración 
de los hechos que se haga en los términos de la concesión del amparo no 
afecta en nada a los restantes temas debatidos, resulta incuestionable que 
el tribunal Colegiado de Circuito se encuentra obligado a abordar el estudio de 
fondo de la problemática expuesta en los conceptos de violación de la otra 
demanda de amparo que no tienen vínculo con aquella violación, y si es el 
caso, también conceder el amparo solicitado, pues debe tenerse presente 
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la finalidad de no retrasar la solución definitiva de estas prestaciones indepen
dientes en atención al derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 
de la Constitución Federal.

en efecto, para emitir una decisión coherente en los juicios de amparo 
directo relacionados, es menester realizar el pronunciamiento de que se trata 
en el primero que las partes intenten, ya sea una o ambas, y no postergarlo 
innecesariamente hasta los subsecuentes que llegaran a promover, lo cual 
obedece a que la Junta responsable una vez subsanado el vicio o vicios en 
el laudo eventualmente deberá emitir otro en el que se analizará el fondo de la 
pretensión concerniente a dicha violación o violaciones, pero puede aprove
charse para que también repare las demás cometidas en el laudo anterior 
respecto de las demás pretensiones laborales o reitere sus consideraciones 
en el supuesto de que no les haya asistido razón a los quejosos sobre ellas, 
todo esto con el propósito, se insiste, de que queden definidos los temas di
versos e independientes a la violación o violaciones citadas.

lo anterior parte de la premisa de que si bien no se deja en estado de 
indefensión a los quejosos, porque tendrán la oportunidad de hacer valer los 
argumentos cuyo estudio fue omitido, en amparos siguientes promovidos con
tra el nuevo laudo, tiene el inconveniente de que se les obliga a plantear otra 
demanda de amparo para que sean analizadas aquellas cuestiones que bien 
pudieron estudiarse desde el primero por tener autonomía con la violación ad
vertida, violándose lo dispuesto en el artículo 351 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles que prevé la obligación del juzgador de analizar todos los 
puntos controvertidos que sean necesarios para emitir una decisión judicial 
coherente.

Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis XXViii/2000 de la Segunda 
Sala que lleva por rubro y texto los siguientes:

"SeNteNCiaS de amparo. priNCipioS BÁSiCoS Que deBeN oB
SerVar loS JueCeS y maGiStradoS para reSolVer CoHereNte
meNte todaS laS CueStioNeS plaNteadaS eN JuiCio, SalVo loS 
CaSoS eN Que ello reSulte iNNeCeSario.—el artículo 351 del Código 
Federal de procedimientos Civiles establece la obligación de los Jueces de 
resolver todas las cuestiones que hayan sido debatidas en juicio, la cual resul
ta aplicable supletoriamente a los tribunales de amparo. lo anterior, en virtud de 
que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales regula, 
en su capítulo X, la forma de dictar las sentencias en los juicios de garantías, 
conforme a los siguientes principios básicos: a) relatividad de los efectos de 
dichos fallos; b) suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación 
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de la demanda y de los agravios en los recursos que establece la ley; c) fija
ción clara y precisa del acto reclamado, de las pruebas conducentes a de
mostrarlo, de los fundamentos legales y de los puntos resolutivos en los que 
se concrete el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el am
paro; d) apreciación del acto reclamado tal como haya sido probado ante la 
autoridad responsable; e) corrección de los errores que se adviertan en la cita 
de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados; y f) el de 
sancionar con multa la promoción frívola de los juicios de amparo y la omi
sión de rendir informes por parte de las autoridades responsables. las reglas 
y principios descritos tienen el objetivo de asegurar a los gobernados una 
tutela de sus garantías individuales congruente, completa y eficaz. en tal 
virtud, la obligación establecida en el artículo 351 invocado para que los Jueces 
resuelvan íntegramente las cuestiones que se les plantean, lejos de ser con
traria al espíritu de la ley de amparo, está en armonía con ella y debe aplicarse 
supletoriamente a los juicios de garantías, debiéndose en éstos emitir las 
sentencias respectivas examinando y solucionando todas las cuestiones con
trovertidas que sean necesarias para emitir la decisión, de lo que se sigue 
que en los casos de inoperancia de los conceptos de violación o agravios, en 
los que no proceda suplir su deficiencia o de causas de improcedencia funda
das, con su estudio y resolución se agota la necesidad señalada y, por lo 
mismo, no deben hacerse pronunciamientos de fondo." (publicada en la pági
na 235 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xi, abril de 2000)

de todo lo anteriormente considerado se colige que en atención a los 
principios de congruencia y exhaustividad, resulta evidente que el juzgador 
que conozca de dos juicios de amparo en materia laboral relacionados, en el que 
se hagan valer violaciones de fondo respecto de pretensiones que no guardan 
relación o vinculación estrecha entre sí, el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de ellos debe atender a todas las pretensiones de los quejosos, sin 
que resulte suficiente atender solamente a las pretensiones de uno de los que
josos y so pretexto de la concesión del amparo en relación con dicho quejoso, 
sobreseer en el juicio de garantías relacionado, pues ese proceder implicaría 
violentar en contra de este último los principios antes mencionados.

las razones anteriores llevan a concluir que la tesis de rubro: "amparo 
direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto re
Clamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNoCer de uN 
JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiSteNte el laudo 
reClamado.", citada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Cuarto Circuito, la cual tomó como fundamento para sobreseer en 
uno de los juicios de amparo directo relacionados, resulta inaplicable al caso. 
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ello es así, pues si bien es cierto de la simple lectura del rubro podría con
cluirse en el sentido que lo hizo tal órgano jurisdiccional, también lo es que 
su texto es claro al establecer que el sobreseimiento de mérito sólo tendrá 
lugar cuando "… en uno de ellos determina conceder la protección constitucio
nal para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado y reponga el procedimiento … pues en tal evento el laudo ya no produ
ce efectos ni causa agravio alguno al quejoso, y de esta suerte, es innecesario 
que se ocupe del estudio de los conceptos de violación sea cual fuere su natu
raleza, esto es, sin que trascienda si están referidos al fondo de la cuestión de
batida o en ellos se aduzcan violaciones procesales."

Bajo esa óptica, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, 195 y 
demás relativos de la ley de amparo, debe prevalecer como jurisprudencia el 
criterio sustentado por esta Segunda Sala, la que queda redactada de la si
guiente manera:

JuiCioS de amparo direCto laBoral. CuaNdo eStÁN rela
CioNadoS deBeN aNaliZarSe todoS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eXpueStoS ateNto a loS priNCipioS de CoNGrueNCia y eXHauStiVi
dad.—Cuando se promueven dos juicios de amparo directo en materia labo
ral contra el mismo acto reclamado y la misma autoridad, y el tribunal 
Colegiado de Circuito concede la protección federal en uno de ellos, al esti
mar fundado un argumento en el que se alegó una violación en el dictado del 
laudo respecto de una pretensión del quejoso que guarda independencia 
de las alegadas en el juicio diverso, o la nueva valoración de los hechos que se 
haga en los términos de la concesión del amparo no afecta a los restantes 
temas debatidos, dicho tribunal debe abordar el estudio de fondo de los con
ceptos de violación de la otra demanda de amparo no vinculados con aquella 
violación y, si es el caso, también conceder el amparo solicitado, pues debe 
tenerse presente la finalidad de no retrasar la solución definitiva de las presta
ciones independientes, atento al derecho de acceso a la justicia previsto en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a 
los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de am
paro, contenidos en los numerales 77 y 78 de la ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de la Norma Suprema, sin que resulte suficiente atender 
solamente a las pretensiones de uno de los quejosos y so pretexto de la conce
sión del amparo en relación con éste, sobreseer en el juicio de garantías relacio
nado, pues ese proceder implicaría violentar los principios mencionados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio susten
tado por esta Segunda Sala, en los términos del último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y Sergio a. Valls Hernández, presidente de 
esta Segunda Sala.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

JuICIoS dE AMPARo dIRECto LABoRAL. CuAndo EStÁn 
RELACIonAdoS dEBEn AnALIZARSE todoS LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn EXPuEStoS AtEnto A LoS PRInCIPIoS 
dE CongRuEnCIA Y EXHAuStIVIdAd.—Cuando se promueven 
dos juicios de amparo directo en materia laboral contra el mismo acto 
reclamado y la misma autoridad, y el tribunal Colegiado de Circuito con
cede la protección federal en uno de ellos, al estimar fundado un argu
mento en el que se alegó una violación en el dictado del laudo respecto 
de una pretensión del quejoso que guarda independencia de las ale
gadas en el juicio diverso, o la nueva valoración de los hechos que se 
haga en los términos de la concesión del amparo no afecta a los res
tantes temas debatidos, dicho tribunal debe abordar el estudio de fondo 
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de los conceptos de violación de la otra demanda de amparo no vincu
lados con aquella violación y, si es el caso, también conceder el ampa
ro solicitado, pues debe tenerse presente la finalidad de no retrasar la 
solución definitiva de las prestaciones independientes, atento al dere
cho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y a los principios de con
gruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo, conteni
dos en los numerales 77 y 78 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Norma Suprema, sin que resulte suficiente atender so
lamente a las pretensiones de uno de los quejosos y so pretexto de la 
concesión del amparo en relación con éste, sobreseer en el juicio de ga
rantías relacionado, pues ese proceder implicaría violentar los princi
pios mencionados.

2a./J. 73/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 97/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuer
navaca, morelos y Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—6 de junio de 
2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: óscar 
Zamudio pérez.

tesis de jurisprudencia 73/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del trece de junio de dos mil doce.

PEtRÓLEoS MEXICAnoS. SALARIo BASE PARA LA CuAntIFI
CACIÓn dE LA PEnSIÓn JuBILAtoRIA PoR VEJEZ dE SuS 
tRABAJAdo RES dE ConFIAnZA. (ARtÍCuLo 82, FRACCIÓn I dEL 
RE gLAMEnto dEL PERSonAL dE ConFIAnZA dE PEtRÓLEoS 
MEXICAnoS Y oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS).

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS eN materiaS peNal y de traBaJo, y 
CiVil y de traBaJo, amBoS del dÉCimo CirCuito. 25 de aBril de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁN
deZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa 
marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
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ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el 
vein tinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de 
fondo corresponde a la materia laboral, en la que se encuentra especializada 
esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
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peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de 
los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por los magis
trados integrantes del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que par
ticipan en la presente contradicción.

terCero.—el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Circuito resolvió el juicio de amparo directo laboral **********, promo
vido por la parte actora en el juicio de origen, en sesión de ocho de noviembre 
de dos mil once: 

los antecedentes en el juicio de origen son:
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• el trabajador jubilado demandó, entre otras prestaciones, el recono
cimiento de que le asiste el derecho a que se le jubile con la categoría de espe
cialista técnico "B", en virtud de que en ella laboró a partir del veintisiete de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho, laborando en forma ininterrum
pida el último año de servicios hasta el veinte de junio de dos mil cuatro y, en 
consecuencia, su correcta jubilación con la clasificación 37.11.02, categoría 
de especialista técnico "B", así como el pago de la diferencia de pensión jubila
toria del actor que resulte entre la categoría de especialista técnico "B" clasifi
cación 37.11.02 y la categoría con que se jubiló al actor, que es la clasificación 
36.99.99.

• el demandado contestó la demanda aduciendo la improcedencia de 
las prestaciones reclamadas, al haber laborado por última ocasión en la cate
goría sin clasificación, en el tabulador clasificación 36.99.99; se le otorgó una 
jubilación especial con dispensa de edad, por no ubicarse en lo establecido 
en el artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del uno de agosto 
del año dos mil, que es el aplicable, pues al momento de la jubilación contaba 
con cincuenta y tres años.

• la autoridad responsable emitió el laudo impugnado en el que es
timó improcedente condenar a las paraestatales demandadas al pago de la 
pensión jubilatoria y prima de antigüedad con la categoría de especialista 
técnico "B" clasificación 37.11.02 del **********, que pretendía el actor; así 
como al pago de la diferencia respectiva, porque si bien se ha desempeñado 
en la mencionada categoría y clasificación desde el día treinta y uno de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho (sic) hasta el veinte de junio de dos mil 
cuatro, pero la desempeñó el obrero de manera temporal y no como trabajador 
de planta, ya que de acuerdo con el mencionado artículo, la jubilación de los 
trabajadores se otorgará en el puesto de planta que ocupe y no los de manera 
temporal.

el tribunal Colegiado estimó:

"SeXto.— … de igual forma, contrariamente a lo argüido por la parte 
quejosa, lo determinado por la responsable, en el sentido de que es impro
cedente que se le otorgara la jubilación y prima de antigüedad con base en 
la categoría de especialista técnico ‘B’, clasificación 37.11.02 y, por ende, 
tampoco procedía el pago de la diferencia respectiva, resulta ajustado a dere
cho.—el acto reclamado no vulneró las garantías individuales del peticiona
rio del amparo, en tanto que debidamente se determinó la improcedencia de 
las pretensiones del actor consistentes en el otorgamiento de la pensión jubi
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latoria y prima de antigüedad, con base en la categoría de especialista técnico 
‘B’, clasificación 37.11.02, y del pago de la diferencia respectiva, resultando, 
por ende, improcedente la nulidad pretendida por la parte actora.—en efecto, el 
artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, en la parte que interesa, establece: 
‘artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta, por 
vejez y por incapacidad total y permanente para el trabajo, de conformidad 
con las siguientes reglas: i. Jubilación por vejez. el personal de planta con
fianza cuando acredite 25 –veinticinco– años de servicios y 55 –cincuenta y 
cinco– de edad, tendrá derecho a una pensión pagadera cada catorce días, 
que se calculará tomando como base el 80% –ochenta por ciento– del prome
dio de los salarios ordinarios que hubiere percibido en puestos permanentes 
en el último año de servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno 
de ellos, salvo que el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesen
ta– días antes de la fecha de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base 
el salario ordinario de este último puesto de planta para establecer su pensión 
jubilatoria; por cada año más de servicios prestados después de cumplidos 
los 25 –veinticinco–, la pensión jubilatoria se incrementará en un 4% –cuatro 
por ciento– hasta llegar al 100% –cien por ciento– como máximo.—al perso
nal de planta confianza que acredite 30 –treinta– años o más de servicios, y 
55 –cincuenta y cinco– años de edad como mínimo, y aquellos que acrediten 
35 –treinta y cinco– años o más de servicios sin límite de edad, se les tomará 
como base para fijar la pensión, el salario ordinario del puesto de planta que 
tengan en el momento de obtener su jubilación. en estos casos, el patrón 
tendrá la facultad de jubilar al trabajador y éste la obligación de aceptar su 
jubilación. ...’.—por su parte, el acuerdo dCa/024/2004, de veintitrés de marzo 
de dos mil cuatro, en la parte que interesa, dispone: ‘por lo anterior y con 
fundamento en los artículos 42, 43 a 47, 48, 49, 50, 51, 53, párrafo segundo y 
74 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexica
nos y organismos Subsidiarios, el acuerdo dG200310051 del 23 de julio de 
2003 y los artículos 1, 2, 3, 8, párrafo quinto y 12, fracción ii, del reglamento de 
atribuciones de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios en materia 
de recursos Humanos y asuntos laborales, se expide el siguiente: acuerdo.—
primero. Se autorizan las condiciones especiales para el pago de liquidación 
y jubilación que se establecen en este acuerdo y que en forma excepcional se 
otorgarán a los trabajadores de confianza, siempre y cuando: i) el trabajador 
lo solicite; ii) petróleos mexicanos o el organismo subsidiario con el que man
tenga la relación laboral esté de acuerdo y, iii) se celebre y ratifique ante la 
autoridad laboral competente el convenio para el personal de confianza de 
planta o para el personal de confianza transitorio, según corresponda. … Se
gundo. al personal de planta confianza que solicite su jubilación, le será 
aceptada por el patrón y para tal efecto celebre convenio en términos del 
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punto anterior de reunir el requisito de un mínimo de 25 –veinticinco– años o 
más de antigüedad sin el requisito de edad, incluyendo en caso de haberlos 
laborado, el cómputo de los días festivos, descansos obligatorios y turno adi
cional del personal de planta de turno continuo, turno diurno, turno fijo noc
turno y turno discontinuo, de marina, así como los que se desempeñan en 
condiciones especiales de trabajo en equipos e instalaciones marinas a que 
se refiere el punto noveno de este acuerdo, le será otorgada fijándosele la 
pensión jubilatoria en términos análogos a lo establecido en la fracción i, del 
artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios.—la pensión jubilatoria será fijada so
bre la base del salario ordinario que corresponda al puesto de planta del 
trabajador, definido en el artículo 42 del reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios y punto pri
mero del acuerdo de salarios y prestaciones que regirán para el personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 20032005, 
misma que será incrementada en la misma proporción del porcentaje que se 
le fija, y en caso de percibirlos, con los importes del tiempo extra ocasional (teo), 
estipulado en el artículo 26 y de la compensación a que se refiere el artículo 
50, ambos del mencionado reglamento. … tercero. Como caso de excepción 
al personal de planta de confianza que tenga reconocido un mínimo de veinte 
años de antigüedad, que solicite el beneficio de su jubilación, le sea acep
tada por el patrón y celebre con tal fin convenio ratificado ante la autoridad 
laboral, podrá otorgársele sin el requisito de edad el beneficio de la jubilación 
especial en las condiciones siguientes: a quienes tengan reconocidos 20 
–veinte– años de antigüedad, incluyendo en caso de que los hayan laborado, 
el cómputo de los días festivos, descansos obligatorios y turno adicional del 
personal de planta de turno continuo, turno fijo diurno, turno fijo nocturno y 
turno discontinuo, de marina, así como los que se desempeñan en condicio
nes especiales de trabajo en equipos e instalaciones marinas, a que se refiere 
el punto noveno de este acuerdo, se les otorgará una pensión equivalente al 
60% –sesenta por ciento– del salario ordinario diario que percibe en su puesto 
de planta al momento de la jubilación y por cada año más de antigüedad reco
nocida después de los 20 –veinte– años, la pensión jubilatoria se incremen tará 
en un 4 –cuatro por ciento– y con un 1% –uno por ciento– por cada trimestre o 
frac ción menor a un trimestre excedente de los años completos, hasta llegar 
al 100% –cien por ciento– como máximo.—la pensión jubilatoria será fijada 
sobre la base del salario ordinario diario que corresponda al puesto de planta 
del trabajador, definido en el artículo 42 del reglamento de trabajo del perso
nal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios y punto 
primero del «acuerdo de salarios y prestaciones que regirán para el personal 
de confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 20032005», 
misma que será incrementada en la misma proporción del porcentaje que se 
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le fija, y en caso de percibirlos, con los importes del tiempo extra ocasional 
(teo) estipulado en el artículo 26 y de la compensación a que se refiere el ar
tículo 50, ambos del mencionado reglamento.—el pago de prima de antigüe
dad por jubilación, le será efectuado al personal a que se refiere el presente 
punto, a razón de 20 –veinte– días de salario ordinario, por cada año de anti
güedad reconocida; por cada mes que exceda al último año, se le aplicará el 
importe de un día y sesenta y seis centésimas de dicho salario. el salario ordi
nario referido, es el que se define en el artículo 42 del reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidia
rios y punto primero del «acuerdo dG20031005, de fecha 23 de julio de 2003, 
referente a los salarios y prestaciones que regirán para el personal de con
fianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 20032005»; que 
para efectos únicamente del pago de prima de antigüedad por jubilación, y 
en forma especial será aumentado con los importes por cuota diaria de la ca
nasta básica de alimentos, gas doméstico e incentivo por asistencia que prevén 
respectivamente los artículos 49, 51 y 40, del tiempo extra ocasional (teo) 
estipulado en el artículo 26 y de la compensación a que se refiere el artículo 
50 del citado reglamento; asimismo, de percibirlo el trabajador, se incremen
tará de manera especial con la parte proporcional por cuota diaria de incentivo 
al desempeño regulado por el artículo 74 del propio reglamento. …’.—ahora 
bien, de conformidad con lo establecido en el punto dos del acuerdo dCa. 
024/2004, antes transcrito, se desprende que la pensión jubilatoria especial 
será fijada en términos análogos a lo establecido en el artículo 82, fracción i, 
del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios y, además, la pensión será fijada sobre la base del 
salario ordinario que corresponda al puesto de planta del trabajador.—asi
mismo, el artículo 82, fracción i, del mencionado reglamento, establece que 
el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta, por vejez y por 
incapacidad total y permanente y, en lo conducente, señala que la jubilación 
se hará pagadera cada catorce días, que se calculará tomando como base el 
ochenta por ciento del promedio de los salarios ordinarios que hubiere perci
bido el trabajador en puestos permanentes en el último año de servicios y en pro
porción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que el último puesto 
de planta lo haya adquirido sesenta días antes de la fecha de su jubilación, en 
cuyo caso se tomará como base el salario ordinario de este último puesto de 
planta, para determinar su pensión.—en ese contexto, se advierte del suma
rio que el actor ********** ocupó la categoría de especialista técnico ‘B’ clasi
ficación 37.11.02, desde el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho, hasta la fecha de su jubilación (veintiuno de junio de dos mil cuatro), no 
siendo tal nombramiento de carácter permanente sino temporal, como se 
precisa en las órdenes de pago de sueldos para trabajadores de confianza, en 
la que se asentó como motivo de su movimiento de la categoría sin clasificación 
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(tabulador) a la de especialista técnico ‘B’ clasificación 37.11.02, lo siguiente: 
‘promoción temporal al proyecto Cantarell. (plaza adscrita a sede Villahermosa, 
tab), según acuerdo pep 032/98 del 17.03.98. rSl/iGa/aal’ (foja 193).—‘trans
ferencia temporal en plaza por obra determinada para dar apoyo profesional 
al proyecto Cantarell (plaza adscrita a sede Vhermosa, (sic) tab). rSl/aal.’ 
(foja 184).—probanza que fue ofrecida por la actora, de la cual se advierte que 
el nombramiento con el que se jubiló el trabajador fue de carácter temporal y 
no permanente o de planta, como lo exige el acuerdo dCa024/2004, en rela
ción con el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, para estar 
en condiciones de aplicar el salario ordinario percibido por el trabajador al 
momento de su jubilación.—en esa tesitura, es evidente que la determina
ción realizada por la Junta responsable, en el sentido de que la jubilación del 
actor debía otorgársele con base en la categoría sin clasificación (tabulador), 
clasificación 36.99.99, y no con la de especialista técnico ‘B’ clasificación 
37.11.02, resulta legal, en tanto que si bien es cierto que al momento de la jubi
lación se desempeñaba en la última de las categorías en mención, también 
lo es que ésta la ocupaba de manera temporal, mas no de planta. …"

Cuarto.—el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del dé
cimo Circuito, al resolver los juicios de amparo directo números **********, 
promovido por el trabajador, y **********, promovido por la parte demanda
da, en sesiones de catorce de enero de dos mil diez y treinta y uno de enero de 
dos mil once, respectivamente, en la parte que aquí interesa, consideró:

en el amparo directo laboral **********, los antecedentes del juicio son:

• el trabajador jubilado demandó de petróleos mexicanos y otros, entre 
otras prestaciones, la declaración y reconocimiento de que tiene derecho a 
que se le otorgue su jubilación con la categoría de gerente de organismos 
subsidiarios o gerente de informática y sistemas, o gerente de servicios de 
tecnología de información, nivel 44.12.02, con la que se le debió otorgar, por 
ser el último puesto permanente que ocupó en el último año de servicios, y no 
con la categoría de subgerente, nivel 41.01.05, con la que se le concedió.

• los demandados alegaron la improcedencia de las prestaciones recla
madas, porque el actor estuvo contratado por última vez al amparo de la tar
jeta de trabajo para puesto de confianza, con la categoría de subgerente, 
clasificación 41.12.02, jornada 0, con adscripción a la Gerencia de Servicios 
de tecnología de informática de pemex exploración y producción, con sede en 
Villahermosa, con vigencia a partir del veintinueve de enero de dos mil uno; 
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que fue jubilado desde el veintiséis de enero de dos mil cuatro, en términos 
del artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, y que el pago de prima de anti
güedad por jubilación y finiquito se le cuantificó en base al salario ordinario 
diario que correspondía a su puesto de base con nivel 41, como se desprende 
del recibo de pago, de trece de enero de dos mil cuatro, y la orden de pensión 
jubilatoria, de veintiséis de ese mes y año, los cuales recibió de conformidad, 
en términos de la fracción i del artículo 53 de la ley Federal del trabajo (fojas 
60 a 86).

• la responsable absolvió a las demandadas de la prestación consis
tente en que se le jubile al actor con la categoría de gerente con nivel 44.12.02, 
y no con el nivel 41.01.05 que se le otorgó, en la categoría de subgerente, 
entre otras razones, considerando que era a él al que le correspondía demos
trar que ocupó por última ocasión de manera definitiva esa categoría, ya que 
el artículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró
leos mexicanos y organismos Subsidiarios establece que el patrón jubilará a 
su personal de confianza cuando acredite veinticinco años de servicios y cin
cuenta y cinco años de edad, con una pensión equivalente al ochenta por 
ciento de los salarios que hubiere percibido en puestos permanentes en el 
último año de servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de 
ellos; que el otorgamiento y pensión solicitadas son improcedentes, porque si 
bien es cierto que ocupó la categoría de gerente de servicios de tecnología de 
información, también lo es que en ellas consta que fue nombrado de manera 
temporal para ocupar el despacho de la gerencia y no de manera permanente, 
razones para desestimar lo pretendido, en razón de que en ningún momento 
ocupó la categoría reclamada con el carácter de permanente.

el tribunal Colegiado sostuvo:

"QuiNto.— … alega el quejoso que la responsable viola en su perjui
cio las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, ya 
que indebidamente absuelve a las empresas demandadas al reconocimiento 
a que tiene derecho que se le otorgue su jubilación con la categoría de geren
te de organismos subsidiarios, con nivel 44.12.02, por ser el último puesto 
que ocupó en el último año de servicios, a pesar de que con las pruebas que 
ofreció en los apartados 8, incisos iii y iV, 9 y 10 de su escrito de doce de agos
to de dos mil cuatro, acreditó que desde el dos mil dos se desempeñaba con 
esa categoría y nivel, lo cual no fue tomado en cuenta por la responsable.—
tiene razón en lo que afirma el quejoso por las siguientes consideraciones: 
el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del uno de 
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agosto de mil novecientos noventa y tres, que ofreció el actor y tomó en cuen
ta la Junta responsable en el laudo reclamado, establece: ‘artículo 82. el patrón 
podrá jubilar a su personal de confianza de planta, en los siguientes térmi
nos: i. Cuando acredite veinticinco años de servicios y cincuenta y cinco de 
edad con una pensión equivalente al ochenta por ciento del promedio de los 
salarios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de 
servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiera adquirido sesenta días antes de su jubi
lación.’.—por su parte, el numeral 82, fracción i, del reglamento en mención, 
vigente a partir del uno de agosto de dos mil, que ofreció la patronal, estable
ce: ‘artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta, 
por vejez y por incapacidad total y permanente para el trabajo, de conformi
dad con las siguientes reglas: i. Jubilación por vejez. el personal de planta de 
confianza cuando acredite veinticinco años de servicios y cincuenta y cinco 
de edad, tendrá derecho a una pensión pagadera cada catorce días, que se 
calculará tomando como base el ochenta por ciento del promedio de los sa
larios ordinarios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último 
año de servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, 
salvo que el último puesto de planta lo hubiera adquirido sesenta días antes 
de la fecha de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario 
ordinario de este último puesto de planta para establecer su pensión jubila
toria; por cada año más de servicios prestados después de cumplir veinti
cinco, la pensión jubilatoria se incrementará en un cuatro por ciento hasta 
llegar al cien por ciento como máximo.’.—de los artículos transcritos se coli
ge que entre ambos reglamentos no existe controversia, respecto a que el 
actor debe ser jubilado en el puesto permanente que laboró en el último año 
de servicios.—la Junta responsable, en el laudo reclamado, admitió que el 
actor con las pruebas que ofreció, visibles de las fojas 159 a 177 del juicio 
natural, demostró que se desempeñó con la categoría de gerente de servicios 
de tecnología de información; sin embargo, absolvió a las demandadas, por
que consideró que no fue nombrado de manera definitiva, sino temporal.—
Como se dijo, le asiste razón en lo que expresa el quejoso, porque la 
interpretación correcta de los artículos transcritos permite precisar que para 
ser jubilado con la categoría en que se desempeñó el trabajador en el último 
año de servicios no se requiere que sea titular del cargo que ocupa, sino que 
basta que lo haya ocupado ininterrumpidamente.—en el caso, el actor acre
ditó con la tarjeta de trabajo para funcionarios superiores, visible en la foja 
136 del juicio natural, que se perfeccionó el cinco de enero de dos mil cinco, 
por la actuaria adscrita a la Secretaría auxiliar de peritajes y diligencias de la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en méxico, distrito Federal 
(fojas 273 y 274), que del cuatro de octubre de dos mil dos al treinta y uno de 
diciembre de dos mil tres ocupó la categoría de gerente de organismos sub
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sidiarios, con nivel 44.12.02, y la jubilación se le otorgó a partir del veintiséis 
de enero de dos mil cuatro; luego, el último año que trabajó antes de ser jubi
lado, lo hizo en la categoría y nivel citados; por ello, se ubicó en la hipótesis 
normativa del artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo que le fue apli
cado para obtener ese beneficio.—en consecuencia, dicha jubilación debió 
ser con la categoría y nivel que reclamó, antes indicado, no con la que se le 
concedió, de subgerente, nivel 41.01.05, no obstante que aquélla la haya desem
peñado de manera temporal, porque, como se evidenció, la norma que rige 
su jubilación no exige que la ocupación del puesto sea de modo definitivo o 
permanente, sino que lo haya ocupado de manera continua y un año antes; 
al no haberlo considerado así la Junta responsable, violó en perjuicio del tra
bajador las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales.—en las narradas circunstancias, procede 
conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la autoridad laboral deje 
insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, emita otro, en el que, siguien
do los lineamientos de esta ejecutoria, determine que la jubilación del actor 
debe ser con el salario y categoría de gerente de organismos subsidiarios, 
clasificación 44.12.02, en la que se desempeñó a partir del cuatro de octubre 
de dos mil dos, y no con la que se le otorgó de subgerente, nivel 41.01.05, 
y, con libertad de jurisdicción determine la procedencia o no de lo reclamado 
conforme a la categoría y nivel precisados."

en el amparo directo laboral **********:

• ante demanda similar a la narrada y contestación en los mismos 
términos, seguido el juicio, la Junta responsable dictó el laudo en el que ab
solvió parcialmente a las demandadas, salvo lo relacionado con el pago de 
una diferencia de su pensión jubilatoria pues, al respecto, las condenó a otor
gar al actor la pensión jubilatoria con categoría de especialista técnico "a", 
clasificación 39.11.02, a pagarle la diferencia de la pensión, el aguinaldo con 
el referido nivel 39.11.02, con sus incrementos y mejoras, y la diferencia de 
prima de antigüedad. 

el tribunal Colegiado resolvió:

"QuiNto.— … las quejosas señalaron que en el laudo combatido la 
Junta responsable no analizó en forma adecuada y pormenorizada el conte
nido del artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza, ya que establece con claridad que la pensión jubilatoria se debe 
cubrir sobre la base del promedio del salario ordinario que hubiere percibido el 
traba jador en los puestos permanentes en el último año de servicios y en pro
porción al tiempo laborado en cada uno de ellos, lo que quiere decir que la 
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per manencia en el puesto se equiparaba a la definitividad o puesto de planta que 
tuviere el obrero al momento de su jubilación, y no como lo sostuvo la Junta.—
añadieron que el mencionado artículo señala que se debe tomar como base 
el salario ordinario del último puesto de planta, para establecer la pensión 
jubilatoria, por lo que no por el hecho de que el actor hubiera ocupado en 
forma temporal o ininterrumpida un puesto con nivel 39, se le debía cubrir 
una diferencia en la pensión jubilatoria, prima de antigüedad y aguinaldo.—
Citaron que, al contestar la demanda, dejaron en claro que al actor se le jubiló 
con el nivel 37, porque era el que ocupaba en forma definitiva, circunstancia 
que dejaron acreditada con las documentales que ofrecieron, consistentes en 
la tarjeta de trabajo **********, que se le expidió al actor con categoría sin 
clasificación tabulador, clasificación 37.99.99, el convenio ********** de 
**********, el recibo de pago finiquito de esa misma fecha, original de la orden 
de pago de pensión jubilatoria **********, el título de crédito correspon
diente, los originales de los recibos de pago; pruebas que adminiculadas con los 
originales de los recibos de pago de pensión jubilatoria del inciso j), demostra
ron que al reclamante, además de las prestaciones con las que se le jubiló, 
percibe los conceptos de canasta básica, gas doméstico, gasolina y ajuste 
por regularización de puesto.—asimismo, que con el tabulador de salarios que 
ofrecieron en el inciso k), vigente del uno de agosto de dos mil tres al treinta 
y uno de julio de dos mil cuatro, acreditaron que al nivel 37, jornada 0, le corres
pondía un salario ordinario diario de cuatrocientos cuatro pesos cincuenta y 
ocho centavos, situación que no fue analizada por la Junta responsable, lo 
que se demostró con las documentales del inciso a), consistente en los ar
tículos del 1 al 84, primero y tercero transitorios del reglamento de trabajo 
del personal de Confianza, y que también ofrecieron los artículos 41, 42, 43, 
44, 45, 47, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 74, 82 y 83 del mencionado reglamento, pero 
la autoridad laboral omitió analizarlos al interpretar el artículo 82, fracción i, 
insistiendo en que el hecho de que el actor hubiera ocupado temporalmente 
el nivel 39, no le daba derecho a que se le cubriera su pensión jubilatoria con el 
salario inherente a dicho nivel, considerando que la autoridad dejó de cumplir 
con lo previsto por los artículos 840, 841 y 842 de la ley laboral, relacionado con el 
artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo, que prevé que no sólo se violan 
las garantías del quejoso cuando se le acepten o no las pruebas aportadas al 
juicio, sino cuando repercuten en el contenido del fallo.—estos motivos de 
inconformidad se analizan en forma conjunta, acorde con lo dispuesto por el 
artículo 79 de la ley de amparo, por estar estrechamente relacionados, y se 
estiman infundados.—así es, en el laudo reclamado, la Junta estimó que mien
tras el trabajador pretendía que se le jubilara y pagara la prima de antigüedad 
con la categoría de especialista técnico ‘a’, clasificación 39.11.02, las empre
sas demandadas habían alegado que el actor laboró por última vez en la cate
goría sin clasificación tabulador, clasificación 37.99.99, con la cual se le jubiló 
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y se le pagó la prima de antigüedad.—asintió que para acreditar ese aserto, las 
demandadas ofrecieron la tarjeta de trabajo, común con la que ofreció el ac
tor, de la que se desprendía que el último contrato definitivo de éste, con nivel 
37, era desde el dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete; asimis
mo, que el pago de prima de antigüedad por jubilación y finiquito, se le habían 
cuantificado con base al salario ordinario diario respecto de dicho nivel, lo que 
corroboró con el recibo de pago correspondiente.—Sin embargo, consideró 
que el actor había demostrado con las órdenes de pago de sueldos que al 
momento de jubilarse ocupaba la categoría de especialista técnico ‘a’, clasi
ficación 39.11.02, cargo que ostentaba desde el dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete, hasta el diez de junio de dos mil cuatro, siendo ésta 
la última categoría con la que le pagaban sus salarios, en tanto que la jubila
ción aconteció el veintiuno de junio de este último año citado.—Con base en 
lo anterior, interpretó la hipótesis normativa contenida en el artículo 82, frac
ción i, del reglamento de trabajo, considerando que le asistía razón al actor, 
porque para ser jubilado con la categoría en que se desempeñó el trabajador en 
el último año de servicios, no se requería ser titular del cargo que ocupó, sino 
que bastaba que lo hubiera desempeñado de manera continua y un año antes 
de la jubilación, tal como lo había acreditado el accionante; en consecuencia, 
estableció que dicha jubilación debió realizarse con la categoría y nivel que 
reclamó, y no con la categoría 37.99.99, jornada diurna.—el numeral 82, frac
ción i, del citado reglamento dispone: ‘artículo 82.’ (se transcribe).—el men cio 
nado artículo pone de manifiesto que en el otorgamiento de la jubilación por 
vejez, cuando el personal de planta de confianza acredite veinticinco años de 
servicios y cincuenta y cinco de edad, tendrá derecho a una pensión pagade
ra cada catorce días, que se calculará tomando como base el ochenta por 
ciento del promedio de los salarios ordinarios que hubiere percibido en pues
tos permanentes en el último año de servicio y en proporción al tiempo labo
rado en cada uno de ellos; dicho numeral también dispone que si el último 
puesto de planta lo hubiere adquirido el trabajador sesenta días antes de la 
fecha de su jubilación, se deberá tomar como base el salario ordinario de ese 
último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria.—en ese sen
tido, en criterio de este cuerpo colegiado, la correcta interpretación del artícu
lo 82, fracción i, del citado reglamento de trabajo del personal de confianza de la 
industria petrolera, permite colegir que para ser jubilado con la categoría en que 
se desempeñó el trabajador en el último año de servicios, no se requiere que sea 
titular del cargo que ocupó, es decir, no se requiere que se trate de un cargo 
de planta, como aducen las quejosas, sino que el trabajador sea de planta y 
que el último puesto, al momento de la jubilación, lo haya ocupado ininte
rrumpidamente, que fue lo que en la sustancia consideró la responsable. …"

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fác
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ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, 
sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto 
de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. mate
ria: común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer si 
la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con
tradicción de tesis revelan que trabajadores jubilados de petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios demandaron, entre otras prestaciones, el 
reconocimiento de que tienen derecho a que se les jubile con una categoría 
superior a la considerada por la empresa, en virtud de haber laborado en ella 
en forma ininterrumpida el último año de servicios y, en consecuencia, su cor
recta jubilación y el pago de la diferencia de pensión jubilatoria que resulte 
entre la categoría señalada en la demanda y la categoría con que fueron 
jubilados.

ahora bien, con independencia de lo alegado en el juicio por la parte 
demandada y lo resuelto por la respectiva autoridad responsable, existe la con
tradicción de criterios denunciada, en tanto que el tribunal Colegiado en ma
terias penal y de trabajo del décimo Circuito estimó que, de conformidad con 
el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, debe tomarse como base 
para la pensión jubilatoria el salario que corresponda al nombramiento perma
nente o de planta y no a la última categoría ocupada de manera temporal, 
mientras que el diverso tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
mismo circuito sostuvo lo contrario, es decir, que el salario que debe conside
rarse para determinar la pensión jubilatoria del trabajador es el de la categoría 
en que se desempeñó el trabajador en el último año de servicios, sin que re
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quiera ser titular del cargo que ocupó, es decir, no exige que la ocupación del 
puesto sea de modo definitivo o permanente, sino sólo que lo hubiera desem
peñado de manera continua y un año antes de la jubilación.

por tanto, el punto jurídico en conflicto consiste en determinar si para 
efectos del cálculo de la pensión jubilatoria de los trabajadores de confianza 
de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios, en términos del artículo 
82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, el salario que debe tomarse en cuenta 
es el de la categoría en que se desempeñó el trabajador en el último año de 
servicios, sin que requiera ser titular del cargo que ocupó, es decir, no exige que 
la ocupación del puesto sea de modo definitivo o permanente, sino sólo que lo 
hubiera desempeñado de manera continua y un año antes de la jubilación o, por 
el contrario, debe tomarse como base para la pensión jubilatoria el salario que 
corresponda al nombramiento permanente o de planta, y no a la última cate
goría ocupada de manera temporal por el trabajador.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe preva
lecer es el que a continuación se desarrolla:

de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de trabajo del per
sonal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigen
te a partir del uno de agosto de dos mil, los trabajadores de planta de confianza 
de la indicada empresa y de sus organismos subsidiarios, pemexexploración 
y producción, pemexrefinación, pemexGas y petroquímica Básica y pemex
petroquímica, pueden ser jubilados bajo las condiciones y requisitos que marca 
su artículo 82, que enseguida se copia en lo conducente:

"artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de plan
ta, por vejez y por incapacidad total y permanente para el trabajo, de confor
midad con las siguientes reglas:

"i. Jubilación por vejez. el personal de planta confianza cuando acre dite 
25 –veinticinco– años de servicios y 55 –cincuenta y cinco– de edad, tendrá 
derecho a una pensión pagadera cada catorce días, que se calculará toman
do como base el 80% –ochenta por ciento– del promedio de los salarios ordi
narios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de 
servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesenta– días antes de la 
fecha de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario 
de este último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria; por 
cada año más de servicios prestados después de cumplidos los 25 –veinti
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cinco–, la pensión jubilatoria se incrementará en un 4% –cuatro por ciento– 
hasta llegar al 100% –cien por ciento– como máximo.

"al personal de planta confianza que acredite 30 –treinta– años o más 
de servicios, y 55 –cincuenta y cinco– años de edad como mínimo, y aquellos 
que acrediten 35 –treinta y cinco– años o más de servicios sin límite de edad, 
se les tomará como base para fijar la pensión, el salario ordinario del puesto 
de planta que tengan en el momento de obtener su jubilación. en estos ca
sos, el patrón tendrá la facultad de jubilar al trabajador y éste la obligación de 
aceptar su jubilación.

"ii. Jubilaciones por incapacidad permanente derivada de riesgo de tra
bajo. …

"iii. Jubilaciones por incapacidad permanente para el trabajo derivada 
de riesgo no profesional. …

"iV. prima de antigüedad. …

"V. la pensión jubilatoria a que se refieren las reglas i, ii y iii, se integra 
con los conceptos que se señalan en el capítulo V de este reglamento, la cual 
se aumentará en su caso, con la proporción diaria del tiempo extra ocasio
nal (teo) que establece el artículo 26 y de la compensación a que se refiere el 
artículo 50 de este reglamento, para fijar tanto el monto de la pensión jubila
toria como para la liquidación de la prima de antigüedad.

"Vi. el pago de la pensión jubilatoria se efectuará mediante depósito en 
institución bancaria a través de tarjeta de débito, sin costo para el interesado."

dados los términos en que fue fijado el punto jurídico contradictorio a 
resolver, importa destacar del precepto mencionado lo siguiente:

1) Sólo tiene derecho a ser jubilado el personal de confianza que sea de 
planta, lo que implica distinguir necesariamente al personal de confianza que 
por cualquier circunstancia sea transitorio.

2) la jubilación podrá ser por vejez o por incapacidad total y perma
nente para el trabajo, incluyendo en esta última tanto la incapacidad originada 
por riesgos profesionales como no profesionales.

3) la jubilación por vejez requiere como mínimo que el trabajador 
cuente con veinticinco años de antigüedad y cincuenta y cinco de edad.
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4) la pensión correspondiente a la jubilación por vejez se calculará 
tomando como base el ochenta por ciento del promedio de los salarios ordi
narios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de 
ser  vicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiere adquirido sesenta días antes de la fecha 
de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario de 
este último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria.

5) Cuando el trabajador acredite treinta años o más de servicios y cin
cuenta y cinco años de edad como mínimo, y aquellos que acrediten treinta y 
cinco años o más de servicios sin límite de edad, se les tomará como base 
para fijar la pensión el salario ordinario del puesto de planta que tengan en el 
momento de obtener su jubilación.

así apreciamos que el trabajador de confianza que quiera ser jubilado, 
necesariamente deberá tener la calidad de confianza de planta y contar con 
veinticinco años de servicios y cincuenta y cinco de edad; caso en el cual la 
forma en que ha de calcularse la pensión a que tiene derecho habrá de ser 
con base en el ochenta por ciento del último salario que hubiera percibido, si 
el último puesto lo ocupó por un periodo de dos meses o más (sesenta días), 
y solamente en el caso de que la duración del último contrato hubiera sido 
menor a este plazo, habrá de considerarse el promedio de los salarios que 
hubiera recibido en el último año de servicios, en la proporción a la duración 
de cada uno de los contratos.

a diferencia de tales trabajadores, aquellos que cuenten treinta años o 
más de servicios y la misma edad indicada o treinta y cinco años de servicios 
sin importar su edad, deberán recibir por pensión el equivalente al salario ordi
nario del puesto de planta que tengan al ser jubilados.

lo anterior es así, porque la redacción del precepto refiere reiterada
mente el salario del último puesto de planta ocupado, debiendo entenderse 
por puesto de planta aquel que es permanente, porque, de no ser así, debería 
tratarse de un puesto transitorio, aclarando que no debe confundirse la cali
dad de una plaza con la temporalidad o la forma del contrato que se expida.

en efecto, las plazas o puestos existentes pueden ser de dos tipos: 1) los 
transitorios, para el desarrollo de trabajos temporales o por obra determinada 
y 2) los puestos permanentes, cuya naturaleza implica el desarrollo de traba
jos continuos, regulares y permanentes. esto, de conformidad con la estruc
tura orgánica de cada dirección o área de trabajo, cuyos puestos deberán ser 
definidos por la dirección que al efecto corresponda y conforme haya que
dado definido en el respectivo organigrama estructural y de plazas.
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Cosa distinta es la forma de contrato que pueda otorgarse, atendiendo 
a su duración y que pueden ser, igualmente, de dos tipos: 1) transitorios o 
eventuales, los que ocupan provisionalmente un puesto permanente o para eje
cutar trabajos temporales o por obra determinada, es decir, podrá ser para 
obra determinada o por tiempo determinado y 2) por tiempo indeterminado.

a partir de lo anterior, resulta que, atendiendo al texto del referido ar
tículo 82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, cuando refiere el salario o el promedio 
de los salarios ordinarios que el trabajador hubiere percibido en puestos 
permanentes en el último año de servicios, debe entenderse a los puestos que 
el trabajador haya ocupado, cualquiera que éstos sean, salvo que la empre
sa demuestre que los puestos no eran permanentes, con independencia del 
tipo de contrato que al efecto se hubiera firmado pues, se insiste, el referido 
numeral hace una exigencia sobre el puesto, no sobre el tipo de contrato.

lo dicho se ve robustecido en la medida en que el propio precepto es
tablece que deberá considerarse el último salario que hubiera percibido si el 
último puesto lo ocupó por un periodo de dos meses o más (sesenta días), 
porque en este caso ya no atenderá a los salarios del último año, pues sola
mente en el caso de que la duración del último contrato hubiera sido menor 
a sesenta días, habrá de considerarse el promedio de los salarios que hubiera 
recibido en el último año de servicios, en la proporción a la duración de cada 
uno de los contratos.

lo mismo sucede cuando se trata de trabajadores con mayor antigüe
dad, caso en el que el propio artículo 82 del reglamento dispone que deberá 
tomarse como base para fijar la jubilación el salario ordinario del puesto de 
planta que tenga en el momento de obtener su jubilación.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que el tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, para resolver, tomó en con
sideración el acuerdo dCa/024/2004, de veintitrés de marzo de dos mil cuatro, 
por el cual se autorizaron condiciones especiales para el pago de liquidación 
y jubilación de ciertos trabajadores de confianza; sin embargo, ello no influyó 
en el sentido en que el tribunal Colegiado resolvió, pues el propio acuerdo 
determina, en principio, la jubilación en forma análoga a la prevista en el ar
tículo 82, fracción i, del reglamento y refiere, igualmente, el salario del puesto 
de planta, habiendo resuelto dicho tribunal Colegiado que el nombramiento con 
el que se jubiló el trabajador fue de carácter temporal y no permanente o de 
planta, como lo exige el acuerdo dCa024/2004, en relación con el artículo 82, 
fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios.
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Consecuentemente, esta Segunda Sala considera que el criterio que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 
197a de la ley de amparo, es el siguiente:

petróleoS meXiCaNoS. Salario BaSe para la CuaNtiFiCa
CióN de la peNSióN JuBilatoria por VeJeZ de SuS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa. (artÍCulo 82, FraCCióN i del reGlameNto del per
SoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS y orGaNiSmoS SuB
SidiarioS).—en términos del indicado precepto, la pensión correspondiente 
a la jubilación por vejez del personal de confianza de planta se calculará 
tomando como base el 80% del promedio de los salarios ordinarios que el 
trabajador hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de 
servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 días antes de la fecha de su 
jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario de este úl
timo puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria, a diferencia de 
los trabajadores con mayor antigüedad, caso en el que el propio artículo 82 
dispone que debe tomarse como base para fijar la pensión, el salario ordina
rio del puesto de planta que el trabajador tenga al obtener su jubilación. a partir 
de lo anterior, no debe confundirse la calidad de la plaza o puesto con el tipo de 
contrato del trabajador para efectos de calcular su pensión, porque la redac
ción del precepto refiere reiteradamente el salario del último puesto de planta 
ocupado, debiendo entenderse por "puesto de planta" aquel que es permanente, 
siendo cuestión distinta la forma de contrato que pueda otorgarse por su 
duración y que puede ser transitorio o eventual, o por tiempo indeterminado. 
Consecuentemente, cuando la fracción i del artículo 82 del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub
sidiarios, se refiere al salario o al promedio de los salarios ordinarios que el 
trabajador hubiere percibido en "puestos permanentes" en el último año de 
servicios, debe entenderse que es el relativo a los puestos que haya ocupado, 
cualquiera que éstos sean, salvo que la empresa demuestre que no eran per
manentes, independientemente del tipo de contrato que al efecto se hubiera 
firmado pues, se insiste, el mencionado numeral hace una exigencia sobre el 
puesto, no sobre el tipo o la duración del contrato.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.
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Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y a la 
primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, a 
los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegiados 
que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente por encontrarse atendien
do una comisión oficial.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PEtRÓLEoS MEXICAnoS. SALARIo BASE PARA LA CuAntI
FICACIÓn dE LA PEnSIÓn JuBILAtoRIA PoR VEJEZ dE SuS 
tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA. (ARtÍCuLo 82, FRACCIÓn I 
dEL REgLAMEnto dEL PERSonAL dE ConFIAnZA dE PEtRÓ
LEoS MEXICAnoS Y oRgAnISMoS SuBSIdIARIoS).—en tér
minos del indicado precepto, la pensión correspondiente a la jubilación 
por vejez del personal de confianza de planta se calculará tomando como 
base el 80% del promedio de los salarios ordinarios que el trabajador 
hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de servi
cios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que el 
último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 días antes de la fecha 
de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario de 
este último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria, a 
diferencia de los trabajadores con mayor antigüedad, caso en el que 
el propio artículo 82 dispone que debe tomarse como base para fijar la 
pensión, el salario ordinario del puesto de planta que el trabajador ten
ga al obtener su jubilación. a partir de lo anterior, no debe confundirse la 
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calidad de la plaza o puesto con el tipo de contrato del trabajador para 
efectos de calcular su pensión, porque la redacción del precepto refiere 
reiteradamente el salario del último puesto de planta ocupado, debiendo 
entenderse por "puesto de planta" aquel que es permanente, siendo cues
tión distinta la forma de contrato que pueda otorgarse por su duración 
y que puede ser transitorio o eventual, o por tiempo indeterminado. 
Consecuentemente, cuando la fracción i del artículo 82 del reglamen
to de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y orga
nismos Subsidiarios, se refiere al salario o al promedio de los salarios 
ordinarios que el trabajador hubiere percibido en "puestos permanen
tes" en el último año de servicios, debe entenderse que es el relativo a 
los puestos que haya ocupado, cualquiera que éstos sean, salvo que la 
empresa demuestre que no eran permanentes, independientemente 
del tipo de contrato que al efecto se hubiera firmado pues, se insiste, el 
mencionado numeral hace una exigencia sobre el puesto, no sobre 
el tipo o la duración del contrato.

2a./J. 47/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 9/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia dos en 
materias penal y de trabajo, y Civil y de trabajo, ambos del décimo Circuito.—25 de abril 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—po
nente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 47/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dos de mayo de dos mil doce.

PRotECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIo dE SERVICIoS FInAnCIE
RoS. EL ARtÍCuLo 96 dE LA LEY RELAtIVA no tRAnSgREdE EL 
dERECHo A LA SEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 121/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto y dÉCimo oCtaVo, amBoS 
eN ma teria admiNiStratiVa del primer CirCuito. 13 de JuNio de 
2012. mayorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoN ZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretaria: diaNa miNerVa pueNte Zamora.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
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contra dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se refiere a la posi
ble contradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados en asuntos 
en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contrarias en los juicios de amparo de su competencia, la procuradora 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los mismos tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, la procuradora general de la república o las partes en 
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los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que se hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados del mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, deben asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamientos 
para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en 
los casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, la procuradora general de la república, los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, 
se encuentran facultados para denunciar la contradicción de criterios ante 
este alto tribunal, a fin de que se determine cuál debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
el magistrado presidente de uno de los tribunales Colegiados contendientes 
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y, en consecuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

terCero.—Con el objeto de estar en aptitud de resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, es necesario conocer las consideraciones 
vertidas por los tribunales Colegiados, estimadas como posiblemente contra
dictorias y, para ello, se transcriben en lo conducente:

el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui
to, al resolver el dos de febrero de dos mil once el amparo directo **********, 
sostuvo:

"oCtaVo.—problemática jurídica a resolver. la litis en el presente asun
to se relaciona con aspectos de fondo relacionados con la inconstitucionalidad 
que se hace valer de diversos numerales aplicados en perjuicio del quejoso, 
así como del indebido estudio atribuido a la Sala responsable, respecto de los 
numerales que sirvieron de apoyo para sancionar a la quejosa y la correcta 
interpretación de las normas aplicables.—NoVeNo.—análisis de los concep
tos de violación. en atención al contenido de los argumentos que se plantean 
y a la técnica que rige en el dictado de las sentencias en el juicio de amparo 
directo, se procede al estudio de los conceptos de violación en un orden dis
tinto al propuesto, pues dicho análisis debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiendo inclusive omitir aquellos que aunque resulten fundados, 
no mejoren el beneficio que pudiera alcanzarse con el análisis de uno diverso 
que también resulte fundado.—Sobre tal presupuesto, es que resultan de es
tudio preferente los argumentos expuestos en el tercer y el cuarto conceptos 
de violación, en los cuales la parte quejosa propone que los artículos 19, frac
ción XXXViii, del estatuto orgánico de la Condusef y 96 de la ley de protección 
y defensa al usuario de Servicios Financieros –en adelante la ley especial 
aplicable–, son contrarios a la Constitución Federal, al estimar que contravie
nen en su perjuicio, entre otra, la garantía de seguridad jurídica prevista en 
los artículos 14 y 16, al no establecer un plazo para la emisión y notificación 
de la resolución que impone una multa por contravención a las disposiciones 
legales de ese último ordenamiento, y porque tampoco contempla una conse
cuencia para dicha omisión.—apoya lo anterior, el criterio que informa la ju
risprudencia p./J. 3/2005, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubro y texto son: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN am
paro direCto. el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN 
deBe ateNder al priNCipio de mayor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omi
tir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN 
lo ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a 
CoNStituCioNalidad de leyeS.’ (se transcribe).—Conforme a lo expuesto, 
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se procede al estudio de los argumentos de la institución quejosa, mismos 
que se estiman infundados, con apoyo en las consideraciones siguientes.—
el principio de seguridad jurídica, mismo que se encuentra previsto en el 
artículo 16 constitucional, refiere lo siguiente: ‘artículo 16.’ (se transcribe).—
la ga rantía de seguridad jurídica contempla, en cuanto a los ordenamientos 
legales, que la estructura del ordenamiento sea correcta y que también lo sea 
su funcionamiento y, además, exige que se pueda garantizar el cumplimiento 
generalizado de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico a los 
particulares, así como la regularidad de la actuación de las autoridades.— 
la referida garantía constitucional no debe entenderse en el sentido de que la 
ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que ésta debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre el particular, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades.—lo anterior significa que existen trámites o relaciones 
que por su simplicidad, sencillez o irrelevancia no requieren que la ley porme
norice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo, lo cual 
se justifica por no ser indispensable, dada la ociosidad que conllevaría si la ley 
detallara, en extremo, un procedimiento innecesario, redundante o monóto
no, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla pero suficiente 
para evidenciar la forma y términos en que debe hacerse valer el derecho por 
el obligado, así como las facultades y obligaciones que sobre el particular 
tiene la autoridad de que se trate.—Sin embargo, habrá casos en que se obli
gue al legislador a regular ciertos elementos mínimos conocidos como for
malidades esenciales del procedimiento o debido proceso legal que permitan 
la consecución de dos objetivos primordiales: 1) la posibilidad de que el go
bernado sujeto a un procedimiento administrativo pueda hacer valer sus de
rechos (argumentos y pruebas); y, 2) que, sobre este aspecto, la autoridad no 
incurra en arbitrariedades.—Sobre tal temática, cobra aplicación la juris
pruden cia 2a./J. 144/2006, emitida por la Segunda Sala de nuestro máximo 
tribunal, cuyo contenido señala lo siguiente: ‘GaraNtÍa de SeGuridad Ju
rÍdiCa. SuS alCaNCeS.’ (se transcribe).—por tanto, un procedimiento será 
constitucional, desde la perspectiva de la garantía de seguridad jurídica, si su 
regulación (sin importar el grado de detalle de la regulación normativa efecti
vamente establecida) logra establecer un mecanismo suficiente mediante el 
cual, por un lado, el particular pueda hacer valer sus derechos, otorgándole 
la vía necesaria para ello y, por otro, se impida que la autoridad actúe de 
mane ra arbitraria. el objetivo consiste en establecer un marco claro de las 
facultades; pero también de las obligaciones y cargas que le corresponden.— 
la interpretación respecto al artículo 16 constitucional ha sido efectuada por 
nuestra Suprema Corte en los casos en los que se ha analizado la regularidad 
constitucional de los plazos de los procedimientos susceptibles de culmi
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nar con la privación o afectación de derechos de los particulares; pues ha 
considerado que las etapas y plazos que dividen y ordenan un procedimiento 
deben acotarse a un tiempo prudente para lograr el objetivo pretendido con 
ellos pues, de no ser así, se otorgarían facultades omnímodas e imprevisibles 
a las autoridades, cuya actuación se tornaría arbitraria y hasta caprichosa.—
es así que, en el caso particular, a la institución financiera quejosa le fue im
puesta una multa en cantidad de **********, con fundamento en el artículo 
94, fracción Viii, de la ley especial, al haber incumplido el supuesto contenido 
en el artículo 50 Bis, fracción iV, del mismo ordenamiento; esto es, por no haber 
dado contestación en un plazo no mayor a treinta días hábiles al escrito de 
reclamación presentado por el usuario.—en su motivo principal de disenso, 
sostiene que los artículos con que se dio cuenta al inicio del presente estu
dio son inconstitucionales, ya que no prevén término alguno dentro del cual 
se deba emitir y notificar la resolución que, en su caso, imponga la sanción a 
que se haya hecho acreedor, pues manifiesta que transcurrieron más de ocho 
meses desde que la autoridad administrativa tuvo conocimiento de la irregu
laridad imputada y hasta la emisión de la sanción que controvierte; por lo 
que al no existir plazo determinado para el dictado y notificación de la sanción 
ni consecuencia alguna ante ello, se le deja en estado de inseguridad jurídi
ca, al quedar al arbitrio de la autoridad administrativa el momento de dictar 
la resolución sancionadora, por lo cual, a su juicio, los artículos 19, fracción 
XXXViii, del estatuto orgánico de la Condusef y 96 de la ley especial, son in
constitucionales, mismos que establecen lo siguiente: estatuto orgánico de 
la Condusef: ‘artículo 19.’ (se transcribe).—ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros: ‘artículo 96.’ (se transcribe).—del artícu
lo reproducido en primer lugar, se desprende que el mismo contiene las 
atribucio nes con que cuenta la dirección General de Servicios legales de la 
Condusef, entre la que se encuentra la de emplazar e imponer las multas y 
sanciones que le sean remitidas por las unidades administrativas correspon
dientes, sin especificarse algún plazo o término para ello, ni tampoco en los 
numerales subsecuentes.—por otra parte, del numeral 96 reproducido, se 
advierte que se supedita la actuación de la Condusef a que, previo a imponer 
la multa que corresponda, deberá oír a la institución financiera presuntamente 
infractora dentro del plazo que fije ésta y que no podrá ser inferior a cinco días 
hábiles; hecho lo cual, se puede deducir, deberá emitir la resolución corres
pondiente, en la que para imponer la multa respectiva, deberá tomar en cuenta 
las condiciones económicas del infractor, la gravedad de la falta cometida, 
así como la necesidad de evitar reincidencias y prácticas tendentes a contrave
nir las disposiciones contenidas en el ordenamiento aplicado.—una vez 
transcrito y sintetizado el contenido de los artículos que se tildan de inconsti
tucionales, se desprende que, en efecto, respecto del primero, no prevé un 
plazo dentro del cual deba emitirse y notificarse la resolución que impone 
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una sanción económica por infracciones a la ley especial, pues sólo prevé, 
entre otras facultades, que la dirección General de Servicios legales, empla
zar e imponer las multas y sanciones que les sean remitidas por las unidades 
administrativas correspondientes; esto es, este numeral no contempla plazo 
alguno para la imposición de una multa o sanción que le sea remitida, sino 
sólo la facultad genérica de emplazar e imponer multas y sanciones.—res
pecto del segundo de los numerales analizados, el mismo se encuentra ins
crito en el título octavo de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros, denominado ‘de las sanciones y del recurso adminis
trativo’, capítulo i, ‘de las sanciones’, dentro del cual tampoco se observa que 
se contemple plazo alguno para la emisión de la resolución que imponga una 
sanción ni consecuencia alguna ante dicha omisión.—Como se advierte, ni 
en los dispositivos señalados como inconstitucionales ni en ningún otro pre
cepto de los ordenamientos analizados, se observa plazo alguno para que la 
autoridad demandada, dentro de él, emita la resolución que imponga una 
sanción, ni tampoco consecuencia alguna ante dicha omisión. No obstante, 
este tribunal Colegiado estima que tal omisión o falta de mención expresa en 
cuanto a no señalar ese plazo ni consecuencia legal alguna, no torna a las 
normas inconstitucionales per se, pues haciendo una interpretación siste má
tica, integradora y funcional del ordenamiento especial, se arriba a la conclu
sión de que aunque no se prevea plazo para la emisión de la resolución 
sancionadora, ni consecuencia ante dicha omisión, debe acudirse a otros 
ordenamientos que contemplen los principios y sanciones aplicables a efecto 
de llenar este vacío legal, por lo cual no se deja en estado de inseguridad a la 
institución financiera sancionada.—en efecto, esta afirmación parte de que 
todo orden jurídico debe ser considerado como un sistema normativo, basa
do en los principios de: a) unidad; b) plenitud; y, c) consistencia. por tanto, la 
debida interpretación de sus elementos debe conducir a evitar que surjan 
lagunas, contradicciones o ineficacia de las instituciones previstas y, en cam
bio, se debe privilegiar y buscar conseguir los máximos de eficacia de las 
prescripciones del ordenamiento, así como la funcionalidad y utilidad de 
los fines y valores que lo informan y justifican.—en este caso, como se dijo, 
en las regulaciones especiales analizadas no existe plazo alguno al que deba 
sujetarse el dictado de la resolución que impone una sanción ni consecuencia 
alguna; no obstante ello, recurriendo a la aplicación de principios, y en espe
cífico al tutelado en el artículo 16 constitucional –principio de seguridad jurí
dica–, debe buscarse un término razonable, por analogía (sic) haciendo una 
interpretación sistemática e integradora del orden jurídico con el propósito 
de que las partes, en una reclamación de la naturaleza como la que en el caso 
se presenta, tengan certeza de los plazos y términos a los que debe acudirse 
y las consecuencias que genera el incumplimiento de ello.—Bajo esta línea 
argumentativa, se estima que debe acudirse a un plazo contenido en diverso 
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ordenamiento legal y éste, en la especie, resulta ser el de cuatro meses pre
visto en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo; entendido como norma general aplicable al tiempo en que deben 
dictarse todos los actos administrativos de manera general, así como a las 
consecuencias o sanciones para el caso de no atender esas prescripciones, 
lo que viene a colmar las aparentes deficiencias. es así, que al estipular en la 
fracción V, inciso d), tercer párrafo, el término dentro del cual deben emitir
se los actos o resoluciones, ya que de excederse, se incurre en ilegalidad.— 
en efecto, el tercer párrafo del inciso d) del artículo 52 de la ley citada 
establece que si la sentencia que emita la Sala obliga a la autoridad a emitir 
una resolución, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a 
partir de que la sentencia quede firme. esto significa que a partir de que la 
autoridad administrativa está en aptitud de emitir su acto, dispone como 
máximo de cuatro meses para hacerlo pues, de superar ese plazo, precluye 
su derecho e incluso se actualiza la acción para reclamar el pago de daños y 
perjuicios si se emitiera fuera de ese lapso.—en este aspecto, se estima que 
la previsión legal de este plazo es razonable, pertinente y, por ende, aplicable 
para que la Condusef emita dentro de él una resolución sancionadora y la 
notifique a la institución financiera, pues habla de una obligación de hacer, 
consistente en la emisión de una resolución o determinación, lo que es 
equiparable e incluye al género de actos dentro del que se ubica la especie, 
consistente en un específico acto administrativo sancionador que tiene que 
emitir la institución referida.—esta previsión que desarrolla el principio de 
oportunidad y preclusión para el dictado de actos administrativos, permite dar 
respuesta al propósito constitucional de seguridad, pues si la autoridad no re
suelve en cuatro meses, pierde su capacidad o competencia sancionadora.—
en efecto, en el caso se cuestiona la irregularidad por cuanto a la emisión de 
un acto administrativo dictado después de ocho meses, y la razón de la Sala 
responsable es que no hay plazo para regir tal actuación por lo que no ha lugar 
a cuestionar ese actuar; escenario ante el que se plantea la inconstituciona
lidad de los preceptos relativos. Como se advierte, el problema radica en cali
ficar la regularidad en cuanto al dictado de una resolución y si las reglas 
pertinentes aparecen estipuladas en el capítulo de nulidades de los actos 
administrativos, lo que constituye el régimen legal de la institución y las con
secuencias o resultado por no acatarlo, es obvio que no hay laguna o impre
visión del sistema y el régimen legal debe entenderse y leerse contemplando 
la totalidad de previsiones del orden jurídico federal, en atención a que, even
tualmente, la resolución que llegase a dictar la autoridad demandada está 
sujeta a las reglas y condiciones de nulidad previstas en la ley Federal de pro
ce dimiento Contencioso administrativo.—de estimar lo contrario, y partiendo 
de un precepto que no establece término para dictar actos administrativos y 
por esa razón declararlo inconstitucional y expulsarlo del orden jurídico, esta
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ríamos ante el supuesto de que la Condusef nunca podría imponer sanciones 
a las instituciones financieras que incumplan con la ley de la materia, lo que 
resulta absurdo e ilógico, tomando en cuenta los principios que rigen la inter
pretación sistémica, unitaria y coherente de todo orden jurídico, pues bastaría 
que las instituciones financieras sancionadas invocaran la inconstitucionali
dad de los preceptos de la ley especial por no contener plazo específico a fin 
de eludir sus obligaciones, lo que determinaría tener por fallida la regula
ción.—en otro orden de ideas, se procede al estudio del segundo concepto de 
violación propuesto a estudio, en el que, de manera sustancial, argumenta la 
quejosa que no comparte la interpretación que la Sala del conocimiento rea
lizó de los artículos 17, fracción XXi y 19, fracción XXXViii, del estatuto orgá
nico de la Condusef, al afirmar que se trata solamente de plazos internos que 
no afectan o trascienden al gobernado, además de que si la autoridad deman
dada se tardó más de ocho meses en notificar la sanción, ello causó incertidum
bre jurídica, en el entendido que no puede dejarse a su arbitrio el momento 
en el cual dicta su decisión.—los argumentos contenidos en el concepto de 
violación a estudio se consideran inoperantes en una parte y fundados en 
otra, de acuerdo a lo que a continuación se expone.—respecto al argumento 
consistente en que la Sala realizó una indebida interpretación de los artículos 
17, fracción XXi y 19, fracción XXXViii, del estatuto orgánico de la Condusef, 
se califica de inoperante, pues la Sala del conocimiento no emitió pronun
ciamiento alguno sobre estos dispositivos, sino sobre los diversos 16, fracción 
XVi y 18, fracción XXXVi, del mismo ordenamiento legal.—de la lectura que se 
haga en su integridad al concepto de anulación segundo del escrito de nuli
dad, se desprende que, en el mismo, la quejosa planteó ante la Sala que la 
resolución impugnada se dictó en contravención a los artículos 16, fracción 
XVi y 18, fracción XXXVi, del estatuto orgánico de la Condusef. en la resolución 
que constituye el acto reclamado, la Sala del conocimiento, en su conside
rando cuarto, analizó dicho planteamiento, calificándolo de infundado, argu
mentando que de la transcripción realizada, se desprende que se trata de 
preceptos que regulan a las unidades administrativas de la Condusef (atribucio
nes con que cuentan la dirección General de orientación, Supervisión, Con
ciliación y dictaminación y la dirección General de Servicios legales); esto 
es, simplemente regulan el funcionamiento interno de dicha dependencia sin 
que de ellos se deduzca la estipulación de plazo alguno para emitir y notificar 
a la parte sancionada su resolución.—lo que interesa destacar aquí es que la 
quejosa, en el juicio de nulidad, planteó que la resolución impugnada se había 
dictado en contravención a los artículos 16, fracción XVi y 18, fracción XXXVi, 
del estatuto orgánico de la Condusef, temas sobre los cuales dio contesta
ción la Sala de origen, por lo que si en el presente concepto de violación 
sostiene que la Sala realizó una indebida interpretación de los artículos 17, 
fracción XXi y 19, fracción XXXViii, del mismo cuerpo normativo, es evidente 
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que existe una clara incongruencia en lo pedido, pues está planteando una 
ilegalidad a la luz de numerales que ni siquiera fueron introducidos en la litis 
del juicio de origen y respecto de los cuales tampoco se pronunció la Sala del 
conocimiento, de ahí que resulte inoperante el planteamiento.—en otro extre
mo de ideas, como se anunció, resulta fundado el planteamiento atinente a 
que la autoridad demandada se tardó más de ocho meses en notificar la san
ción, causando incertidumbre jurídica por la dilación excesiva, además de 
que no puede dejarse a su arbitrio el momento en el cual dicte su determina
ción.—Se estima que asiste razón a la quejosa pues, en el caso, existió un 
retardo o dilación injustificada en la emisión y notificación de la resolución 
san cionadora, ya que el transcurso de más de ocho meses para dicha actua
ción por parte de la autoridad se considera excesivo e injustificado.—en este 
aspecto, no se comparte lo decidido por la Sala del conocimiento en la 
parte final del considerando cuarto de la sentencia reclamada, en el que sos
tiene, medularmente, que si la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros no establece plazo alguno para el dictado de la resolu
ción que imponga una sanción, y tampoco se puede acudir supletoriamente 
a la ley Federal de procedimiento administrativo, queda a salvedad de la auto
ridad el tiempo en que dicte la resolución y la notifique.—la consideración 
que precede y que sostuvo la Sala del conocimiento no se comparte, pues de 
aceptar dicha interpretación, se dejaría en completo estado de inseguridad al 
gobernado, al margen de un debido proceso legal, ya que no puede dejarse 
a discreción de la autoridad el momento o tiempo para el dictado de determi
nado acto, como en el caso la imposición de una sanción, sino que por ele
mental seguridad jurídica, se debe tener certeza de un plazo dentro del cual 
la autoridad esté constreñida a emitir sus determinaciones para que en caso 
de que no suceda esto, se puedan deducir las consecuencias y acciones le
gales que se estimen pertinentes, siendo además esto consistente con diver
sos precedentes que en distintas materias ha emitido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.—en el caso concreto, si bien no existe dentro de la ley 
especial un plazo de referencia para la autoridad, a efecto de emitir la resolu
ción que imponga una sanción, en el análisis de los conceptos de violación 
tercero y cuarto se sostuvo que el plazo al que debe acudirse es el de cuatro 
meses previsto en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, ordenamiento específico y vinculante sobre el tema de 
requisitos legales, ilegalidades e ineficacias de los actos administrativos en el 
orden federal; por tanto, acorde con dicha interpretación, si en el caso par
ticular la emisión y notificación de la resolución que determinó imponer una 
multa excedió ocho meses, es incuestionable que ello constituye una dilación 
o retardo injustificado que merece ser sancionado con la nulidad de la actua
ción espuria o ilegítima.—el concepto de demora o dilación injustificada en 
la resolución de los asuntos, es una institución que se tutela en la Constitu
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ción en su artículo 17 y en la Convención americana sobre derechos Huma
nos en los diversos 8 y 25, fundamentalmente, y que tiene una acepción o 
connotación que no es de fácil definición o concreción, por lo que resulta 
necesario acudir a los criterios que sobre este aspecto ha desarrollado la 
Corte interamericana de derechos Humanos, que, en gran medida, recoge 
el criterio que sobre el ‘principio del plazo razonable’ ha establecido el tribunal 
europeo de derechos Humanos para definir si la resolución de determinado 
asunto excede del plazo razonable y, en consecuencia, ello pueda calificarse 
como un retardo o dilación injustificada para ser sancionada.—el artículo 8.1 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, coincidente en lo 
sustancial con el artículo 6o. del Convenio europeo para la protección de los 
derechos Humanos y libertades Fundamentales, establece como uno de 
los elementos del debido proceso, que los tribunales decidan los asuntos 
sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable; al respecto y 
como se anunció, la Corte interamericana de derechos Humanos, recogiendo 
lo dicho por la Corte europea, ha establecido cuatro elementos o parámetros 
para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso, que 
son: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la 
conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la si
tuación jurídica de la persona involucrada en el proceso.—además de los 
elementos anteriormente descritos, la Corte europea también ha empleado 
para determinar la razonabilidad del plazo, en el conjunto de su trámite, lo 
que llama el ‘análisis global del procedimiento’, que consiste en analizar, en 
su conjunto, el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que 
representa, para de ahí determinar si un retardo excesivo resulta justificado 
o no.—de lo anterior se deduce que no existe un parámetro temporal estan
darizado o lapso determinado conforme al cual pueda decirse que, una vez 
rebasado o excedido, se ha incurrido en un retardo injustificado, pues es 
inne gable que en la práctica jurisdiccional existen diversidad de asuntos, 
dentro de los cuales, algunos revisten mayor complejidad que otros, ade
más de que en su desarrollo la intervención tanto de las partes como de la 
propia autoridad incide en su pronta o dilatada resolución.—por tanto, para 
determinar el plazo razonable en la resolución de algún asunto, debe atender
se al caso particular y sopesar o ponderar los elementos descritos, conforme 
a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para 
de ahí poder emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en 
una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada sin justi
ficación, puede llegar a constituir, por sí misma, una violación a las garantías 
judiciales contenidas tanto en los artículos referidos anteriormente, como 
en el propio artículo 17 constitucional.—Concretando estas ideas al caso en 
estudio, se tiene que existe un plazo aplicable y éste es el de cuatro meses 
previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que 
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en adición a las ideas expuestas con anterioridad, referentes al análisis de 
la complejidad del caso concreto, llevan a concluir que no se justifica, en el 
caso, el retardo en que incurrió la autoridad demandada, pues si la conducta 
sancionable fue el no haber dado contestación a la reclamación interpues
ta por el usuario del servicio financiero en el plazo que al efecto prevé el ar
tículo 50 Bis de la ley especial, y se acreditó dicha conducta, la autoridad sólo 
debía realizar la subsunción de la hipótesis prevista en la norma a la conduc
ta desplegada e imponer la sanción prevista en ley, dado que un retardo de 
más de ocho meses para realizar dicha actuación no se justifica y viola las 
garantías de seguridad jurídica y, en concreto, la del debido proceso legal.—
por ello, se estima que el argumento en análisis resulta fundado y suficiente 
para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados pues, 
en el caso, existió una dilación o retardo injustificado por parte de la autori
dad demandada en el dictado de la resolución, que impone una multa y su 
notificación, siendo la consecuencia natural que se deje insubsistente la re
solución que constituye el acto reclamado, y la Sala dicte otra en la que tome 
en consideración este extremo, decretando la nulidad de la resolución impug
nada.—en virtud de lo decidido, se hace innecesario el estudio del tercer 
concepto de violación, pues a nada práctico conduciría su análisis, dado que 
no se podría mejorar lo ya alcanzado con la concesión del amparo.—dÉCi
mo.—Consecuencias del fallo. atento a la problemática y pretensión dedu
cida, y toda vez que resultó fundado el planteamiento de legalidad expuesto 
por el quejoso **********, en cuanto a la dilación o retardo injustificado en 
la emisión y notificación de la resolución impugnada, el efecto de la presente 
sentencia es para que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia de 
dieciocho de marzo de dos mil once, dictada en el juicio contencioso 
********** y, en su lugar, emita otra en la que declare la invalidez del acto 
impugnado." 

Cuarto.—por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
el veintidós de abril de dos mil diez, sostuvo, en lo medular, lo siguiente:

"SÉptimo.—el cuarto concepto de violación propuesto por la parte 
quejosa deviene fundado, en atención a las siguientes consideraciones.—
atendiendo a la técnica que rige en el dictado de las sentencias en el juicio 
de amparo directo, se procederá al estudio de los conceptos de violación de 
la parte quejosa en un orden distinto al propuesto, dado que ese análisis debe 
atender al principio de mayor beneficio, pudiendo inclusive omitir aquellos 
que aunque resulten fundados, no mejoren el beneficio que pudiera alcanzar 
el quejoso con el análisis de uno diverso que también resulte fundado y traiga 
mayor éxito en sus pretensiones.—Sobre esa base, resulta de estudio preferen
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te el diverso argumento referido en el cuarto concepto de violación, atinente a 
evidenciar la contravención al pacto Federal de los artículos 68, 94, fracción 
V y 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, 
numerales en que, a su parecer, se sustentó la sentencia reclamada, al esti
mar que contraviene en su perjuicio, entre otros, la garantía de seguridad 
jurídica prevista en los artículos 14 y 16 constitucionales, al no establecer un 
plazo para la emisión de la resolución que impone una multa por contraven
ción a las disposiciones legales de ese ordenamiento.—lo anterior se justifi
ca, dado que ese argumento constituye la pretensión máxima a la que aspira 
la parte quejosa, ya que de ser fundado ese argumento, la declaratoria de in
constitucionalidad constreñiría al tribunal responsable a la emisión de una 
nueva resolución, en la que declare la nulidad llana de la multa impugnada, 
al derivar su emisión de un precepto declarado inconstitucional por este 
órga no de Control Constitucional.—Cobra aplicación al caso, la jurispruden
cia p./J. 3/2005, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 5 del tomo XXi, febrero de 2005, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto señalan textual
mente lo siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. 
el eStudio de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al 
priNCipio de mayor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS 
Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo ya alCaNZado 
por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNa
lidad de leyeS.’ (se transcribe).—en atención a lo expuesto, se procede al 
estudio de esos argumentos, en los que se refiere que los artículos 68, 94, 
fracción V y 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros contravienen, en perjuicio de la quejosa, las garantías de audien
cia y seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, por 
no prever un término o plazo prudente para que la autoridad administrativa 
ejerza sus facultades de sanción en el procedimiento que ese ordenamiento 
regula, pues las referidas garantías conllevan, necesariamente, el deber de 
las autoridades del estado de resolver sobre la imposición de sanciones en 
un plazo determinado.—de la misma manera, refiere dicha parte que se contra
viene el aludido postulado constitucional, al no contemplarse en el orde
namiento la figura jurídica de caducidad respecto al procedimiento iniciado 
de oficio por la autoridad administrativa, lo que a su parecer genera incerti
dumbre jurídica en su contra, máxime que estima en el caso, no son aplica
bles las disposiciones que sobre este punto contemplan los ordenamientos 
de la ley Federal de procedimiento administrativo y del Código Fiscal de la 
Federación, dada la prohibición expresa que el primer ordenamiento prevé en 
el numeral primero y por virtud de la no adecuación a lo contemplado en el 
numeral 7o. de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros.—Como se adelantó, parte de los anteriores razonamientos resultan fun
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dados, en atención a lo siguiente.—previamente a su estudio, es oportuno 
señalar que no obstante que la parte quejosa, en el aludido motivo de disen
so, pretenda evidenciar la inconstitucionalidad en forma destacada de los 
artículos 68 y 94, fracción V, de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros y que inclusive éstos se hubieran aplicado en su perjui
cio en el procedimiento administrativo de origen y la sentencia reclamada, el 
control constitucional que ejercerá este tribunal Colegiado estará acotado 
únicamente respecto al numeral 96 de este último ordenamiento, pues del 
análisis armónico e integral a sus argumentos, en términos del artículo 79 de 
la ley de amparo, se desprende que dicha parte pretende evidenciar la con
travención al pacto Federal, del procedimiento de imposición de sanciones 
que se contempla en esta última porción normativa, no así los supuestos que 
prevén los aludidos preceptos respecto a las etapas del procedimiento conci
liador y a la previsión típica de la multa que le fue impuesta, dado que sobre 
esos aspectos la quejosa no refiere argumento alguno en su contra.—por otra 
parte, debe puntualizarse que, en primer término, se estudiará el planteamien
to de inconstitucionalidad que refiere la parte quejosa respecto a la falta de 
seguridad jurídica que implica el artículo 96 de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros: a) al no prever un plazo que constriña 
a la autoridad a emitir la resolución administrativa de imposición de sancio
nes, para después, en caso de no prosperar ese argumento, efectuar el estu
dio respecto (sic) b) a la falta de previsión del ordenamiento respecto a la 
figura jurídica de caducidad.—lo anterior se justifica dado que, no obstante 
que ambos supuestos podrían sujetar la actuación de las autoridades a plazos 
específicos, tal y como lo propone la quejosa; lo cierto es que la existencia o 
no de la caducidad de facultades de las autoridades administrativas no cons
tituye un elemento normativo que pueda convalidar o no la falta de plazo en 
un procedimiento susceptible de culminar con la privación o afectación de 
derechos a la luz de la garantía de seguridad jurídica, dado que éstos no revisten 
una función equivalente; lo que de suyo imposibilita su análisis en forma con
junta, pues la falta de certidumbre jurídica podría actualizarse por la sola omi
sión de previsión de plazo para resolver sobre la imposición de la multa, desde 
luego siempre que sea un elemento preponderante en el actuar administra
tivo y que pudiera conllevar una arbitrariedad.—Cobra aplicación al caso, por 
las razones que la sustentan, la tesis 1a. li/2009, emitida por la primera Sala de 
nuestro máximo tribunal, localizable en la página 575 del tomo XXiX, abril 
de 2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto señalan lo siguiente: ‘autoridadeS aduaNeraS. la Ca duCi
dad de SuS FaCultadeS y el plaZo delimitador para la SuStaN
CiaCióN de uN proCedimieNto eN la materia de Su CompeteNCia, 
No tieNeN uNa FuNCióN eQuiValeNte deSde la perSpeCtiVa de la 
SeGuridad JurÍdiCa.’ (se transcribe).—Sentadas las premisas anteriores, 
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a efecto de dilucidar el tópico propuesto, se estima pertinente explicitar el 
postulado constitucional que se dice infringido respecto al principio de segu
ridad jurídica y que se encuentra previsto en el artículo 16 constitucional 
que, en su parte conducente, refiere lo siguiente: ‘artículo 16.’ (se transcri
be).—la garantía de seguridad jurídica que contempla el aludido precepto 
constitucional, en cuanto a los ordenamientos legales, busca que la estructu
ra del ordenamiento sea correcta y que también lo sea su funcionamiento y, 
además, exige que se pueda garantizar el cumplimiento generalizado de las 
reglas establecidas por el ordenamiento jurídico a los particulares, así como 
la regularidad de la actuación de las autoridades.—ahora bien, la garantía de 
seguridad jurídica no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de seña
lar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las 
relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que 
ésta debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del 
gobernado y para que, sobre el particular, la autoridad no incurra en arbitra
riedades.—lo que significa que existan trámites o relaciones que por su sim
plicidad, sencillez o irrelevancia no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo, lo cual se justi
fica dada la ociosidad que conllevaría que la ley detallara en extremo un proce
dimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla pero 
suficiente para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el 
contribuyente y las facultades y obligaciones que sobre el particular tiene 
la autoridad hacendaria.—Sin embargo, habrá casos en que se constriña al 
legislador a regular ciertos elementos mínimos que permitan la consecución 
de dos objetivos primordiales: 1) la posibilidad de que el gobernado suje to a 
dicho procedimiento pueda hacer valer sus derechos; y, 2) que, sobre este 
aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.—Cobra aplicación al 
caso, la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, emitida por la Segunda Sala de nues
tro máximo tribunal, localizable en la página 351 del tomo XXiV, octubre de 
2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto señalan lo siguiente: ‘GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS 
alCaNCeS.’ (se transcribe).—por tanto, un procedimiento será constitucio
nal, desde la perspectiva de la garantía de seguridad jurídica, si su regulación 
(sin importar el grado de detalle de la regulación normativa efectivamente 
establecida) logra establecer un mecanismo por el cual, por un lado, el par
ticular pueda hacer valer sus derechos, otorgándole la vía necesaria para ello 
y, por el otro, se impida que la autoridad actúe de manera arbitraria, estable
ciendo un marco claro de las facultades y obligaciones que le corresponden.— 
es importante señalar que esta interpretación respecto al artículo 16 de la 
Constitución Federal, ha sido efectuada por la Suprema Corte en los casos en 
los que se ha analizado la regularidad constitucional de los plazos de los pro
cedimientos susceptibles de culminar con la privación o afectación de dere
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chos de los particulares; pues ha considerado que las etapas y plazos que 
dividen y ordenan un procedimiento deben acotarse a un tiempo prudente para 
lograr el objetivo pretendido con ellos pues, de no ser así, se otorgarían facul
tades omnímodas a las autoridades, cuya actuación se tornaría arbitraria.—
lo anterior, se evidencia de la tesis 1a. lXXXVii/2005, emitida por la primera 
Sala de nuestro máximo tribunal, localizable en la página 301 del tomo XXii, 
agosto de 2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente: ‘proCedimieNto de FiSCali
ZaCióN. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, ViGeNte HaSta 2003, al No SeÑalar uN lÍmite 
para la duraCióN del Que Se praCtiQue a determiNadoS GrupoS 
de CoNtriBuyeNteS, Viola el artÍCulo 16 CoNStituCioNal.’ (se trans
cribe).—es decir, los plazos deben cumplir con la función de delimitar la exten
sión temporal de los procedimientos (en los que las autoridades despliegan y 
ejerzan facultades) sobre la base de un criterio informador y prudente que 
debe desarrollar e individualizar el legislador, bajo la base racional que permi
ta lograr el objetivo pretendido con ellos.—en esas condiciones, es claro que 
esa restricción temporal efectuada por el legislador logrará impedir que la 
autoridad actúe con arbitrariedad, pues ésta no podrá determinar la exten
sión temporal de su actuación con base en cualquier criterio que le indique 
el límite temporal que más le convenga, sino que deberá respetar el plazo 
establecido legalmente.—Cobra aplicación al caso, por identidad de razón, la 
jurisprudencia 1a./J. 40/2009, emitida por la primera Sala de nuestro máximo 
tribunal, localizable en la página 290 del tomo XXiX, abril de 2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan 
lo siguiente: ‘FaCultadeS de ComproBaCióN SoBre merCaNCÍaS de 
diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la ley aduaNera, al No 
eStaBleCer uN plaZo Cierto para Que la autoridad emita y Noti
FiQue el aCta de omiSioNeS o irreGularidadeS, Viola la GaraNtÍa 
de SeGuridad JurÍdiCa.’ (se transcribe).—es importante señalar que en 
un estado de derecho no es permisible la arbitrariedad, pues hacerlo impli
caría concederle a la autoridad administrativa facultades absolutas en sus 
actuaciones y con ello limitar las sanciones que le coligen en caso de emitir 
una resolución fuera del plazo prudente que legitime su actuar, toda vez que 
la autoridad no es libre de hacer o decidir en cuanto a las formalidades de los 
actos, por lo contrario, está obligada a obedecer la norma, pues de contra
venirla, se haría merecedora a las consecuencias legales que ésta prevea o 
a la salvaguarda constitucional cuando se estime infringida.—en atención a lo 
antes expuesto, es por lo que se estima, tal y como lo refiere la parte quejosa, 
que el artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros contraviene la garantía de seguridad jurídica prevista en el artícu
lo 16 constitucional, al no prever plazo alguno que sujete la actuación de la 
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autoridad administrativa para la emisión de la resolución en la que se defina 
la procedencia o no en la imposición de las multas que se apliquen, por con
travención a las disposiciones del ordenamiento antes aludido, pues esa falta 
de previsión origina la arbitrariedad, al quedar supeditado el particular a la de
terminación unilateral de la autoridad respecto al plazo que estime pertinente 
para definir la situación jurídica de aquél, con relación a la viabilidad en la 
imposición de esas sanciones.—para evidenciar lo anterior, se estima perti
nente la cita del numeral controvertido, en los términos siguientes: ‘artículo 
96.’ (se transcribe).—Como se advierte del análisis al precepto citado, se su
pedita la actuación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de 
los usuarios de Servicios Financieros, a que previamente a imponer la multa 
que corresponda, deberá oír a la institución financiera presuntamente infrac
tora, dentro del plazo que fije ésta y que no podrá ser inferior a cinco días 
hábiles; hecho lo cual, se puede inferir, deberá emitir la resolución correspon
diente, en la que para imponer la multa respectiva, tendrá que tomar en cuenta 
las condiciones económicas del infractor, la gravedad de la falta cometida, así 
como la necesidad de evitar reincidencias y prácticas tendientes a contrave
nir las disposiciones contenidas en esta ley.—es importante señalar que la 
facultad que tiene la aludida comisión para imponer sanciones –multas– de
riva del artículo 93 del aludido ordenamiento legal, en el cual se establece su 
actualización por virtud del incumplimiento o contravención que se efectúe a 
las disposiciones previstas en ese cuerpo normativo.—además, es de preci
sar que el procedimiento de imposición de sanciones puede tener su génesis 
en un diverso procedimiento, tal y como aconteció en el caso, pues la multa 
impuesta a la quejosa derivó del incumplimiento a un requerimiento efectua
do en el procedimiento conciliador que se ventiló ante la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, como 
lo fue la falta de rendición del informe adicional que se solicitó a la parte que
josa en la audiencia de conciliación de veintitrés de agosto de dos mil siete, 
lo que provocó que con su actuar omisivo, al parecer de la autoridad tercero 
perjudicada, contraviniera lo dispuesto por el artículo 68, fracción Vi, de la ley 
de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.—en esas con
diciones, es claro que el procedimiento previsto en el numeral en cuestión ni 
ningún otro de los que conforman ese ordenamiento prevén plazo alguno 
específico para que una vez que se hubiera otorgado la garantía de audiencia 
a la institución financiera, presuntamente infractora, se emita la resolución 
correspondiente que imponga o desestime la multa por virtud de las impu
taciones efectuadas con motivo de la transgresión a las disposiciones del 
aludido ordenamiento.—tal circunstancia permite que la autoridad actúe con 
arbitrariedad, al escoger, bajo el criterio que más le convenga, el momento en 
el cual desplegar sus facultades de imposición de sanciones, pudiendo apar
tarse de aquel que mejor dé cuenta de los objetivos que contempla la propia 
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ley.—Cabe puntualizar, que se estima relevante la falta de plazo que especi
fique el límite temporal para la imposición de sanciones, pues éste será el 
elemento objetivo y racional que sujetará el actuar de la autoridad en la emi
sión de un acto que trascienda en la esfera jurídica de un particular; además, 
no puede quedar al arbitrio de la autoridad o a capricho de ésta, la definición 
del estatus o situación jurídica del presunto infractor, so pena que por esa 
incertidumbre éste resienta en su perjuicio un estado continuado de zozobra.— 
ahora bien, es pertinente puntualizar que no le resta eficacia a la posición 
antes asumida, el hecho de que en ocasiones la falta de un plazo específico 
para un determinado procedimiento no generará en automático la incons
titucionalidad de la norma, pues, como lo ha determinado la primera Sala 
de nuestro más alto tribunal, el legislador en un mismo ordenamiento puede 
esta blecer un plazo que sea común a un conjunto de procesos o actos, sin 
tener que relacionar en todo momento uno en específico para cada proce
dimiento que exista en ese mismo orden.—Sin embargo, en el caso no se 
actualiza la hipótesis de excepción referida, dado que del análisis minucioso 
efectuado a la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros, no se advierte que prevea un plazo común al que se deba ceñir la actua
ción de la aludida comisión; al contrario, la imprevisión del legislador fue 
tal, que optó por dotar de peculiaridades específicas a cada uno de los proce
dimientos que establece, tal y como acontece con la norma que se exami
na.—Cobra aplicación al caso, la tesis 1a. XXXVii/2008, emitida por la primera 
Sala de nuestro alto tribunal, localizable en la página 359 del tomo XXVii, abril 
de 2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto señalan lo siguiente: ‘iNStituCioNeS y SoCiedadeS mutua
liStaS de SeGuroS. el artÍCulo 138 de la ley GeNeral relatiVa, 
Que preVÉ el proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCio Natorio, No 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’ (se transcribe).—además, 
debe señalarse que este tribunal Colegiado no pasa por alto las posiciones 
que ha asumido la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, en diversos 
criterios jurisprudenciales, respecto a que una hipótesis normativa no contra
venía el principio de seguridad jurídica previsto en nuestra Carta Fundamen
tal, por el hecho de no fijar un plazo que constriña a la autoridad a actuar en 
determinado sentido, dado que éste se sustituye con el límite temporal que 
impone la caducidad de las facultades de las autoridades que, por ejemplo, 
contempla el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación.—ello se estima, 
pues si bien podría modificar la posición que hoy se propone, lo cierto es que 
la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros no con
templa una institución que aborde los límites temporales de las facultades de 
las autoridades y que establezca una sanción por el no ejercicio de éstas en 
un periodo determinado, tal y como aconteció en los casos que fueron mate
ria de estudio de los aludidos criterios.—para efectos de ejemplificación, se 
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estima pertinente la cita de la jurisprudencia 2a./J. 102/2007, emitida por la 
Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, localizable en la página 213 del 
tomo XXV, junio de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente: ‘aCta de irreGulari
dadeS. la leVaNtada CoN motiVo del reCoNoCimieNto aduaNero 
o SeGuNdo reCoNoCimieNto, tratÁNdoSe de merCaNCÍaS de diFÍ
Cil ideNtiFiCaCióN, deBe lleVarSe a CaBo HaSta eN taNto Se reali
Ce el aNÁliSiS reSpeCtiVo.’ (se transcribe).—por otra parte, debe decirse 
que la aludida figura jurídica de caducidad no puede ser integrada a través de 
una aplicación supletoria a la ley de protección y defensa al usuario de Ser
vicios Financieros pues, como acertadamente lo refiere la parte quejosa, en el 
caso, no son aplicables las disposiciones que contemplan esa institución en 
la ley Federal de procedimiento administrativo, dada la prohibición expresa 
que sobre la materia financiera se establece en su numeral primero, pues la 
permisión de aplicación está acotada sólo a los aspectos de mejora regu
latoria, ni tampoco las que sobre aquel aspecto prevé el Código Fiscal de la 
Federación, dado que en términos del numeral 7o. del primer ordenamiento 
citado, la aplicación del aludido código está limitada únicamente a los aspec
tos atinentes a las notificaciones.—es de señalar, que este tribunal Colegiado 
estima que la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usua
rios de Servicios Financieros, está vinculada con actividades financieras, en 
virtud de lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 4o. y 5o. de la ley de protección 
y defensa al usuario de Servicios Financieros, que prevén lo siguiente: ‘artícu
lo 1o.’, ‘artículo 2o.’, ‘artículo 4o.’ y ‘artículo 5o.’ (se transcriben).—en efecto, 
tal y como lo informan esos numerales, de su concatenación lógica se puede 
desprender que la referida comisión conoce de asuntos de materia financie
ra, dado que tiene encomendadas la protección y defensa de los derechos e 
intereses del público usuario de los servicios financieros que prestan las ins
tituciones públicas, privadas y del sector social debidamente autorizadas las 
que, conocidas como instituciones financieras en singular o plural, compren
den a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades fi
nancieras de objeto limitado, sociedades de información crediticia, casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, almacenes genera
les de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, ins
tituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 
fianzas, administradoras de fondos para el retiro, empresas operadoras de la 
base de datos nacional del Sistema de ahorro para el retiro y cualquiera otra 
sociedad que requiera la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público o de cualesquiera de las comisiones nacionales para constituirse y 
funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usua
rios; las cuales, evidentemente, tienen una función eminente financiera, in
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clusive, tal como su propio nombre lo indica.—además, la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, fue 
creada –ex profeso– para la protección y defensa de los derechos e intereses 
de los usuarios de los servicios financieros que prestan las instituciones pú
blicas, privadas y del sector social debidamente autorizadas; así como para 
regular la organización, procedimientos y funcionamiento de la entidad públi
ca encargada de dichas funciones; el objetivo prioritario de la comisión es el 
de procurar la equidad en las relaciones entre los usuarios y las instituciones 
financieras, otorgando, a los primeros, elementos para fortalecer la seguri
dad jurídica en las operaciones que realicen y en las relaciones que establez
can con las segundas, y su finalidad es la de promover, asesorar, proteger y 
defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las instituciones 
financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equi
dad en las relaciones entre éstos; lo que de suyo implica el conocimiento y 
manejo de la materia financiera para desarrollar su objeto, llevar a cabo sus 
objetivos y cumplir con su finalidad.—por lo cual, es inconcuso que a la alu
dida comisión le compete, en materia financiera, la protección y defensa 
de los derechos e intereses del público usuario de los servicios financieros 
que prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social debi
damente auto rizadas.—en atención a todo lo anterior y por las razones apun
tadas, debe estimarse que el artículo 96 de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros contraviene la garantía de seguridad jurí
dica prevista en el artículo 16 constitucional, al no prever plazo alguno que 
sujete la actuación de la autoridad administrativa para la emisión de la re
solución en que imponga multas administrativas.—en esas condiciones, lo 
procedente es conceder al **********, el amparo y protección de la Justicia 
Federal, a fin de que la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad **********, 
deje insubsistente la resolución dictada el cuatro de septiembre de dos mil 
nueve, y emita otra en la que declare la invalidez del acto impugnado, al haber 
sustentado la autoridad administrativa su actuar en el artículo 96 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros que, según se apre
ció, pugna con la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 
constitucional, al no prever un plazo específico para emitir la resolución de 
imposición de multa.—Cabe precisar que es innecesario analizar el diverso 
motivo de disenso que hizo valer la parte quejosa en otra parte del concepto 
de violación que se ha declarado fundado, respecto a que la inconstituciona
lidad del artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros, deriva de la omisión legislativa de prever la figura jurídica de 
caducidad, pues la ausencia de fijación de plazo para la imposición de la 
sanción se considera suficiente para la concesión del amparo, además de 
que en nada variaría el sentido del presente fallo que parte, precisamente, 
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de la inconstitucionalidad advertida de ese precepto, pero por diversas con
sideraciones.—tampoco es el caso de efectuar el estudio de los restantes 
conceptos de violación que hace valer la parte quejosa, respecto a la viola
ción procedimental que adujo en su perjuicio, dada la falta de otorgamiento 
expreso del plazo para poder formular ampliación de demanda; las violacio
nes formales que arguye en cuanto a la falta de estudio de un argumento en 
el que planteó omisión de cita de la competencia de dos autoridades, y que 
una de ellas es inexistente, dado que, finalmente, atendiendo el principio de 
mayor beneficio, éste ha sido colmado, ya que la declaratoria de inconstitu
cionalidad aquí efectuada conllevará, a su vez, a que la Sala responsable emi
ta una nueva resolución en la que declare la invalidez del acto impugnado, al 
haberse transgredido en su perjuicio su garantía de seguridad jurídica.— 
es aplicable al caso, la jurisprudencia número tres de la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el informe 1982, 
parte ii, página ocho, Séptima Época, cuyos rubro y texto refieren expresa
mente lo siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario 
de loS.’ (se transcribe)." 

QuiNto.—para determinar si en el caso existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, se estima indispensable hacer una síntesis de los aspectos 
más relevantes de las consideraciones en que se apoyaron los tribunales Co
legiados, cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios:

I. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, el dos de febrero 
de dos mil once, sobreseyó en el juicio respecto de algunos actos reclamados 
y negó el amparo y protección de la Justicia Federal, respecto de otros.

en primer orden, el tribunal sobreseyó en el juicio respecto de los actos 
reclamados por la quejosa, **********, consistentes en: 1) la aprobación de 
los artículos 17, fracción XXi y 19, fracción XXXViii, del estatuto orgánico 
de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Servicios Financieros; y, 2) la promulgación y orden de expedición de la refor
ma al artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros, publicada el cinco de enero de dos mil en el diario oficial de la 
Federación.

al respecto, señaló el órgano colegiado que al no constituir dichos actos 
una resolución definitiva, sino que más bien tenían relación con el proceso de 
creación, aprobación y publicación de la ley de protección y defensa al usua
rio de Servicios Financieros y el estatuto orgánico de la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, y que 
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aunque sirvieron como fundamento para la emisión del acto reclamado, lo 
cierto era que en amparo directo no es posible cuestionar la ley tildada de 
inconstitucional como acto destacado ni tener como autoridades responsa
bles a aquellas que intervinieron en su proceso de creación.

en segundo orden, explicó que en el juicio de nulidad de origen la ac
tora demandó la nulidad de la resolución de veintisiete de agosto de dos mil 
diez, emitida por el director de arbitraje y Sanciones de la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, por 
la que se le impuso una multa, con fundamento en los artículos 50 Bis, frac
ción iV y 94, fracción Viii, de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros y, respecto de la cual, la Sala responsable declaró la 
nulidad para el efecto de que la autoridad demandada emitiera una nueva en 
la que impusiera la multa mínima establecida en la fracción Viii del artículo 
94 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.

ahora bien, respecto del planteamiento de inconstitucionalidad que 
expuso la quejosa en su demanda de garantías, y el cual consistió en que el 
artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros es contrario a la Constitución Federal por contravenir la garantía de seguri
dad jurídica, al no establecer un plazo para la emisión y notificación de la 
resolución en la que impone una multa por contravención a las disposiciones 
legales de la ley, y porque tampoco contempla una consecuencia para dicha 
omisión, el tribunal consideró que era infundado.

las razones que tomó en cuenta el órgano colegiado para sostener que 
el concepto de violación era infundado, en esencia, son las siguientes:

Señaló que la garantía de seguridad jurídica en los ordenamientos 
legales consiste en que su estructura sea correcta y que también lo sea su 
funcionamiento y, además, exige que se pueda garantizar el cumplimiento 
generalizado de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico a los 
particulares y, desde luego, la regularidad de la actuación de las autoridades. 
además, precisó que la garantía constitucional de seguridad jurídica no se 
debía entender en el sentido de que la ley tiene que señalar de forma especial 
y específica un procedimiento regular para cada una de las relaciones que se 
entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debía contener los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y que la auto
ridad no incurra en arbitrariedades.

tomó en cuenta que existen supuestos en que se obliga al legislador a 
regular ciertos elementos mínimos conocidos como formalidades esenciales 
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del procedimiento o debido proceso legal que permitan obtener dos objetivos 
principales: 1) la posibilidad de que el gobernado sujeto a un procedimiento 
administrativo pueda hacer valer sus derechos; y, 2) que sobre este aspecto, la 
autoridad no incurra en arbitrariedades.

explicó también que un procedimiento es constitucional desde la pers
pectiva de la garantía de seguridad jurídica, si su regulación (sin importar el 
grado de detalle de la regulación normativa efectivamente establecida) logra 
establecer un mecanismo suficiente, mediante el cual, por un lado, el particu
lar pueda hacer valer sus derechos otorgándole la vía necesaria para ello y, 
por otro, se impida a la autoridad que actúe de manera arbitraria.

destacó que la interpretación efectuada por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, respecto del artículo 16 constitucional –en los casos en los 
que se ha analizado la regularidad constitucional de los plazos de los proce
dimientos susceptibles de culminar con la privación o afectación de dere
chos de los particulares–, ha consistido en que las etapas y plazos que dividen 
y ordenan un procedimiento, deben acotarse a un tiempo prudente para lograr 
el objetivo pretendido con ellos pues, de lo contrario, se otorgarían facultades 
omnímodas e imprevisibles a las autoridades.

asimismo, explicó que en el juicio en particular le fue impuesta una 
multa a la quejosa (institución financiera), con fundamento en el artículo 94, 
fracción Viii, de la ley especial, por haber incumplido con el supuesto previsto 
en el artículo 50 Bis, fracción iV; es decir, por no haber dado contestación en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles al escrito de reclamación presentado 
por el usuario.

luego, precisó que el motivo principal del concepto de violación radi
caba en que el artículo era inconstitucional, porque no prevé término alguno 
dentro del cual se deba emitir y notificar la resolución que, en su caso, impu
siera la sanción a que se haya hecho acreedor, pues manifestó la quejosa que 
transcurrieron más de ocho meses desde que la autoridad administrativa 
tuvo conocimiento de la irregularidad imputada y hasta la emisión de la san
ción controvertida, por lo que al no existir plazo determinado para el dictado 
y notificación de la sanción, ni consecuencia alguna ante ello, se le dejaba en 
estado de inseguridad jurídica.

así, el tribunal Colegiado concluyó que ni en el dispositivo señalado 
como inconstitucional ni en ningún otro precepto de los ordenamientos seña
lados, advertía plazo alguno en el que la autoridad demandada tuviera que 
emitir la resolución que impone una sanción, ni tampoco consecuencia algu
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na ante dicha omisión; sin embargo, ni la falta de mención expresa de un 
plazo específico ni de la consecuencia legal de cumplir con la resolución, 
torna las normas inconstitucionales per se, pues de una interpretación siste
mática, integradora y funcional de los ordenamientos, arribó a la conclusión 
de que aunque no se prevea plazo para la emisión de la resolución sancionado
ra ni consecuencia ante dicha omisión, debía acudirse a otros ordenamientos 
que contemplan los principios y sanciones aplicables, a efecto de llenar este 
vacío legal, por lo que no se dejaba en estado de inseguridad jurídica a la 
institución financiera.

al efecto, explicó que todo orden jurídico debe ser considerado como 
un sistema normativo basado en los principios de unidad, plenitud y consis
tencia y, por ello, la debida interpretación de sus elementos debía conducir a 
evitar que existan lagunas, contradicciones o ineficacia de las instituciones 
previstas, y en cambio, se debía privilegiar y buscar conseguir los máximos de 
eficacia de las prescripciones del ordenamiento, así como la funcionalidad y 
utilidad de los fines y valores que lo informan y justifican. así, concluyó que 
en las regulaciones especiales analizadas no existe plazo alguno al que deba 
sujetarse el dictado de la resolución que impone una sanción ni consecuen
cia alguna, y no obstante ello, recurriendo a la aplicación de principios y 
en específico al tutelado por el artículo 16 constitucional, debe buscarse un 
término razonable, por analogía (sic), haciendo una interpretación sistemá
tica e integradora del orden jurídico, con el propósito de que las partes, en 
una reclamación de la naturaleza como la que se presenta, tengan certeza de 
los plazos y términos a los que se debe acudir y a las consecuencias que 
genera el incumplimiento de ello.

por tanto, el tribunal consideró que debía acudirse al plazo contenido 
en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, que es de cuatro meses, y respecto del cual se entiende como norma 
general aplicable al tiempo en que deben dictarse todos los actos administra
tivos de manera general, así como a las consecuencias o sanciones para el 
caso de no atender a esas prescripciones, lo que viene a colmar las aparentes 
deficiencias, porque al estipular en la fracción V, inciso d), tercer párrafo, el 
término dentro del cual deben emitirse los actos o resoluciones, se debe emi
tir dentro de dicho plazo, ya que de excederse se incurriría en ilegalidad. 

al efecto, dijo el tribunal que la previsión legal de ese plazo (cuatro 
meses) era razonable, pertinente y, por ende, aplicable para que la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros emitiera dentro de él, una resolución sancionadora y la notificara a la 
institución financiera, pues se refería a una obligación de hacer, consistente 



717tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en la emisión de una determinación, lo que era equiparable a un acto admi
nistrativo sancionador que tenía que emitir la autoridad. explicó que dicha 
previsión desarrollaba el principio de oportunidad y preclusión para el dic
tado de actos administrativos y permitía dar respuesta al propósito constitu
cional de seguridad, pues si la autoridad no resolvía en cuatro meses, perdería 
su facultad sancionadora.

en ese orden de ideas, el tribunal concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal solicitados por la quejosa, para el efecto de que la Sala res
ponsable dejara insubsistente la sentencia reclamada, y en su lugar emitiera 
otra en la que declarara la invalidez del acto impugnado de nulidad.

II. por otro lado, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, el 
veintidós de abril de dos mil diez, resolvió, en esencia, con las siguientes 
consideraciones:

el tribunal explicó que el control constitucional que ejercería estaría 
acotado únicamente respecto del artículo 96 de la ley de protección y defen
sa al usuario de Servicios Financieros, pues advertía que del estudio armó
nico e integral de los conceptos de violación, evidenciaba que la quejosa 
pretendía demostrar que dicho precepto contraviene la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 constitucional, porque no establece un plazo 
para la emisión de la resolución que impone una multa por contravención a 
las disposiciones legales de ese ordenamiento, y destacó que lo que en reali
dad adujo la quejosa fue que al no estar previsto un plazo en el que la auto ridad 
administrativa ejerciera sus facultades de sanción en el procedimiento que 
dicho ordenamiento regula, transgredía la garantía constitucional señalada.

luego, puntualizó que en primer término estudiaría el planteamiento 
de inconstitucionalidad de la quejosa respecto del argumento fundamental, 
relativo a la falta de previsión de un plazo que constriña a la autoridad a emitir 
la resolución administrativa de imposición de sanciones, para después en 
caso de no prosperar ese argumento, efectuaría el estudio respectivo de la 
falta de previsión del ordenamiento respecto a la figura de la caducidad.

en ese orden de ideas, el órgano colegiado estimó que el artículo 96 de 
la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros contra
viene la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 constitucio
nal, al no prever plazo alguno que sujete la actuación de la autoridad 
administrativa para la emisión de la resolución en la que se defina la proce
dencia o no en la imposición de las multas que se apliquen, por contraven
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ción a las disposiciones del mismo ordenamiento, pues esa falta de previsión 
origina la arbitrariedad de la autoridad, al quedar supeditado el particular a la 
unilateralidad de su actuación, respecto del plazo que estime pertinente para 
definir la situación jurídica de aquél en relación con la viabilidad en la impo
sición de esas multas.

al respecto, explicó que del contenido del precepto impugnado, se ad
vertía que se supeditaba la actuación de la Comisión Nacional para la protec
ción y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, a que previamente a 
imponer la multa que correspondiera, deberá oír a la institución financiera 
presuntamente infractora dentro del plazo que fije ésta, y que no podrá ser 
inferior a cinco días hábiles, de lo cual se podía inferir que para imponer la 
multa respectiva, se tendría que tomar en cuenta las condiciones económi
cas del infractor, la gravedad de la falta cometida y la necesidad de evitar 
reincidencias y prácticas tendientes a contravenir las disposiciones conteni
das en la ley.

también señaló que era importante considerar que la facultad que te
nía la aludida comisión para imponer sanciones, derivaba del artículo 93 de 
la ley, en el que se establece su actualización por virtud del incumplimiento o 
contravención que se efectúe a las disposiciones previstas en dicho cuerpo 
normativo. explicó también el órgano colegiado que el procedimiento de im
posición de sanciones podría tener su génesis en un diverso procedimiento, 
tal como ocurrió en el caso particular, pues la multa impuesta a la quejosa 
derivó del incumplimiento a un requerimiento efectuado en el procedimiento 
conciliador que se ventiló ante la comisión, como lo fue la falta de rendición 
del informe adicional que se solicitó a la quejosa en la audiencia de conci
liación, lo que provocó, con motivo de su omisión, que la tercero perjudicada 
contraviniera lo dispuesto en el artículo 68, fracción Vi, de la ley de la materia.

así, concluyó que el procedimiento previsto no establece plazo alguno 
específico para que una vez que se hubiese otorgado la garantía de audiencia 
a la institución financiera, presuntamente infractora, se emitiera la resolu
ción correspondiente que impusiera o desestimara la multa por virtud de las 
imputaciones efectuadas, y al efecto destacó, que esa circunstancia permitía 
que la autoridad actuara con arbitrariedad, al escoger, bajo el criterio que 
más le conviniera, el momento en el cual desplegaría sus facultades 
sancionadoras.

explicó también que estimaba relevante la falta de plazo que especifi
cara el límite temporal para la imposición de sanciones, pues éste era el ele
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mento objetivo y racional que sujetaría el actuar de la autoridad en la emisión 
de un acto que trascendiera en la esfera jurídica de un particular, además, de 
que no podría quedar al arbitrio de la autoridad la definición del estatus o si
tuación jurídica del presunto infractor, so pena de que por esa incertidumbre, 
éste resintiera en su perjuicio un estado continuo de zozobra. 

asimismo, destacó el tribunal que era pertinente puntualizar que no le 
restaba eficacia a la posición señalada, el hecho de que en ocasiones la falta 
de plazo específico para un determinado procedimiento no generaría en 
auto mático la inconstitucionalidad de la norma, pues tomó en cuenta que 
este alto tribunal ha considerado que el legislador en un mismo ordenamien
to puede establecer un plazo que sea común a un conjunto de procesos o 
actos, sin tener que relacionar en todo momento uno específico para cada 
proce dimiento que exista. Sin embargo, explicó el órgano colegiado que en el 
caso no se actualizaba la hipótesis de excepción referida, dado que del análi
sis exhaustivo a la ley no advertía que existiera un plazo al que se debiera 
ceñir la actuación de la comisión, sino que, por el contrario, la imprevisión del 
legislador fue tal, que optó por dotar de peculiaridades específicas cada uno 
de los procedimientos que establece la ley.

también destacó, que no dejaba de advertir el criterio que había soste
nido esta Segunda Sala en diversos asuntos, respecto de la falta de plazo en 
la ley que constriña a la autoridad a actuar en determinado tiempo, dado que 
éste se sustituía con el límite temporal que impone la caducidad de las facul
tades de las autoridades, tal como ocurre en el artículo 67 del Código Fiscal 
de la Federación. agregó que destacaba lo anterior, porque si bien podría 
modificar la posición que proponía, lo cierto era que en la ley de la materia no 
se contemplaba una institución que abordara los límites temporales de las 
facultades de las autoridades y que estableciera una sanción por el no ejerci
cio de éstas en un periodo determinado.

asimismo, explicó el órgano colegiado que la figura jurídica de la cadu
cidad no podía ser integrada a través de una aplicación supletoria a la ley de 
protección de defensa al usuario de Servicios Financieros, pues no son apli
cables las disposiciones que contemplan esa institución en la ley Federal de 
procedimiento administrativo, dada la prohibición expresa que sobre la ma
teria financiera se establece en su numeral primero, pues la aplicación está 
acotada sólo a los aspectos de mejora regulatoria, ni tampoco las que sobre 
el tema prevé el Código Fiscal de la Federación, en virtud de que el artículo 7o. 
de la ley prevé la aplicación supletoria del aludido código, pero está limitada 
a los aspectos que atañen a las notificaciones.



720 AgoSto 2012

así, precisó también que la Comisión Nacional para la protección y 
defensa de los usuarios de Servicios Financieros está vinculada con activida
des financieras, en términos de lo previsto en los artículos 1o., 2o., 4o. y 5o. de 
la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.

por tanto, concluyó que el artículo 96 de la ley de protección y defensa 
al usuario de Servicios Financieros contraviene la garantía de seguridad jurí
dica prevista en el artículo 16 constitucional, al no prever plazo alguno que 
sujete la actuación de la autoridad administrativa para la emisión de la reso
lución en que imponga multas administrativas.

SeXto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la presente 
contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se advier
te que la figura de la contradicción de tesis se presenta cuando existen dos o 
más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno de la interpreta
ción de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y que por 
seguridad jurídica deben uniformarse a través de la resolución que esta
blezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su generalidad, pueda 
aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al efecto, se invoca la jurisprudencia del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, esto es, la número p./J. 72/2010, de rubro, texto y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
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independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exac tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que exis tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sos tienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contra dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Ge
neral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su reso
lución." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia: Común. Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

ahora bien, esta Segunda Sala considera que sí existe contradicción 
entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados, pues, en tanto 
que el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui
to sostuvo que el artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros, no transgrede la garantía de seguridad jurídica, aun 
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cuando no prevea plazo alguno al que deba sujetarse el dictado de la resolu
ción que impone una sanción, ni consecuencia alguna, toda vez que hay que 
atender al plazo previsto en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, esto es, al plazo de cuatro meses, porque es la 
norma general aplicable a todos los actos administrativos; por otro lado, el dé
cimo octavo tribunal Colegiado también en materia administrativa del pri
mer Circuito consideró que el artículo 96 de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, sí transgrede la garantía de seguridad jurí
dica, pues en el procedimiento administrativo que prevé dicha ley no se prevé un 
plazo específico para que la autoridad emita su resolución, lo que provoca que 
la autoridad actúe arbitrariamente al poder elegir el momento en el que quiera 
ejercer sus facultades para imponer sanciones, sin que resulte aplicable su
pletoriamente la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

por tanto, la contradicción de tesis radica en resolver si el artículo 96 
de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros trans
grede o no la garantía de seguridad jurídica, por no establecer un plazo para 
que la autoridad emita la resolución sancionatoria, y si es aplicable o no el 
plazo previsto en el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo.

Sin que sea óbice a lo anterior, que el Cuarto tribunal Colegiado hubiese 
analizado para resolver el asunto que le fue planteado, los artículos 17, frac
ción XXi y 19, fracción XXXViii, del estatuto orgánico de la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuario de Servicios Financieros, porque 
el diverso órgano colegiado no emitió pronunciamiento alguno respecto de 
esos preceptos. asimismo, queda fuera de la materia de la contradicción el 
tema de si opera o no la caducidad, en virtud de que el décimo octavo tribu
nal Colegiado consideró innecesario analizar dicho aspecto.

en ese sentido, los temas precisados en el párrafo anterior quedan 
exclui dos de la materia de contradicción.

por último, es importante explicar que si bien es cierto que los juicios 
de nulidad, origen de las sentencias dictadas en los amparos directos que 
son materia de esta contradicción, provienen de circunstancias fácticas 
diversas, lo cierto es que ello no es limitante para resolver la contradicción 
planteada.

en efecto, en uno de los juicios de amparo se reclamó la sentencia 
dictada en el juicio de nulidad por el que la quejosa demandó una multa im
puesta dentro del procedimiento de conciliación, previsto en el artículo 68 de 
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la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros (vigente en 
julio de dos mil ocho, fecha en que se emitió la sanción); y en el otro juicio se 
reclamó la sentencia de nulidad en el que se demandó la nulidad de una 
multa impuesta en términos del artículo 50 Bis, fracción iV, de la misma ley 
(vigente en agosto de dos mil diez).

Sin embargo, como ya se dijo, esa circunstancia no es relevante ni 
impide la configuración de la presente contradicción de tesis, toda vez que 
subsiste la materia respecto del tema destacado en párrafos anteriores.

incluso, es pertinente resolver esta contradicción aun cuando los crite
rios divergentes de los tribunales Colegiados deriven de amparos directos 
en los que se pronunciaron sobre constitucionalidad de leyes, pues aunque 
no sean órganos terminales en materia de constitucionalidad de leyes en ese 
tipo de juicios, lo cierto es que por seguridad jurídica debe resolverse el tema 
en cuestión.

al efecto, se invoca la jurisprudencia de rubro, texto y datos de publica
ción siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, 
deBe reSolVerSe el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGu
ridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver 
una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamen
tal de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los 
gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios con
tradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la 
sentencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniforme
mente casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evi
tando que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá 
preservar la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico nacio
nal con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de 
seguridad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible realizarla 
si se declara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equi
vocadas o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran sin efec
to, si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, lejos de 
garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solu
ción de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo 
cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de 
la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por los 
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tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de criterios." (regis
tro No. 165306. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, XXXi, febrero de 2010, página 6, tesis p./J. 3/2010)

SÉptimo.—el criterio de esta Segunda Sala que debe prevalecer, es el 
siguiente:

en primer término, para resolver la presente contradicción es necesa
rio tener presente el contenido de los preceptos que regulan, por un lado, el 
supuesto previsto en la fracción iV del artículo 50 Bis de la ley de protección 
y defensa al usuario de Servicios Financieros y, por otro, el numeral 68 de la 
misma ley, el cual prevé el procedimiento conciliatorio:

"artículo 50 Bis. Cada institución financiera deberá contar con una uni
dad especializada que tendrá por objeto atender consultas y reclamaciones 
de los usuarios. dicha unidad se sujetará a lo siguiente: 

"…

"iV. deberá responder por escrito al usuario dentro de un plazo que no 
exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de 
las consultas o reclamaciones."

(Vigente en dos mil ocho)
"artículo 68. la comisión nacional, deberá agotar el procedimiento de 

conciliación, conforme a las siguientes reglas:

(reformada, d.o.F. 15 de junio de 2007)
"i. la comisión nacional citará a las partes a una audiencia de concilia

ción que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha en que se reciba la reclamación;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 

rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución finan

ciera, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los hechos 
a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá 
por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;
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(adicionado, d.o.F. 15 de junio de 2007)
"la institución financiera deberá acompañar al informe, la documenta

ción, información y todos los elementos que considere pertinentes para sus
tentarlo, no obstante, la comisión nacional podrá en todo momento, requerir 
a la institución financiera la entrega de cualquier información, documenta
ción o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"iV. la falta de presentación del informe, no podrá ser causa para sus

pender o diferir la audiencia referida y ésta deberá darse por concluida el día 
señalado para su celebración, salvo que por cualquier circunstancia, a juicio 
de la comisión nacional no pueda celebrarse en la fecha indicada, caso en el 
cual se deberá verificar dentro de los cinco días hábiles siguientes;

(reformada, d.o.F. 15 de junio de 2007)
"V. la falta de presentación del informe a que se refiere el párrafo ante

rior dará lugar a que la comisión nacional valore la procedencia de las preten
siones del usuario con base en los elementos con que cuente, y para los 
efectos de la emisión del dictamen técnico en su caso a que se refiere la frac
ción Vii siguiente;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"Vi. la comisión nacional cuando así lo considere o a petición del usua

rio, en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez días 
hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información 
adicional a la institución financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requi
riendo a la institución financiera para que en la nueva fecha presente el infor
me adicional;

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus 

intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución y 
procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la comisión nacional las invitará a 
que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia 
a la propia comisión nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les 
proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral sea en 
amigable composición o de estricto derecho. el compromiso correspondiente 
se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la comisión nacional. 
en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus derechos para 
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.
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(reformado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de 

conciliación o las partes rechacen el arbitraje, y siempre que del expediente 
se desprendan elementos que a juicio de la comisión nacional permitan su
poner la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud por 
escrito del usuario, un dictamen técnico que contenga su opinión. para la 
elaboración del dictamen, la comisión nacional podrá allegarse todos los ele
mentos que juzgue necesarios.

"la comisión nacional entregará al reclamante, contra pago de su cos
to, copia certificada del dictamen técnico, a efecto de que lo pueda hacer 
valer ante los tribunales competentes, quienes deberán tomarlo en cuenta en 
el procedimiento respectivo.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 

que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 

dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"el dictamen contendrá una valoración técnicojurídica elaborada con 

base en la información, documentación o elementos que existan en el expe
diente, así como en los elementos adicionales que el organismo se hubiere 
allegado.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"la comisión contará con un término de noventa días hábiles para expe

dir el dictamen correspondiente. el servidor público que incumpla con dicha 
obligación, será sancionado en términos de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos.

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 

de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la comisión nacional deberá explicar al 
usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar expli
cación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes 
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y por la comisión nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimien
to. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae 
aparejada ejecución;

"iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio co
rresponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora 
de la sanción que proceda conforme a la presente ley, y

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las par

tes no lleguen a un acuerdo, la comisión nacional ordenará a la institución 
financiera correspondiente que registre el pasivo contingente que derive de la 
reclamación, y dará aviso de ello, en su caso, a las comisiones nacionales 
a las que corresponda su supervisión. ese registro contable podrá ser cance
lado por la institución financiera, bajo su estricta responsabilidad, si transcu
rridos ciento ochenta días naturales después de su anotación, el reclamante 
no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha 
dado inicio al procedimiento arbitral conforme a esta ley.

"en el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la 
orden mencionada en el primer párrafo de esta fracción, se referirá a la cons
titución e inversión conforme a la ley General de instituciones y Sociedades 
mutualistas de Seguros de una reserva técnica específica para obligacio
nes pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma asegu
rada. dicha reserva se registrará en una partida contable determinada.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se des

prende, a juicio de la comisión nacional, la improcedencia de las pretensio
nes del usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar el pasivo contingente o la 
reserva técnica."

asimismo, se transcribe el contenido del artículo 96 de la ley, el cual 
fue impugnado por las quejosas en los juicios de amparo directo que son 
origen de las sentencias materia de la contradicción.

"artículo 96. para poder imponer la multa que corresponda, la comi
sión nacional deberá oír previamente a la institución financiera presuntamen
te infractora, dentro del plazo que fije la propia comisión nacional y que no 
podrá ser inferior a cinco días hábiles y tener en cuenta las condiciones eco
nómicas de la misma, la gravedad de la falta cometida, así como la necesidad 
de evitar reincidencias y prácticas tendientes a contravenir las disposiciones 
contenidas en esta ley."
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en segundo término, es importante destacar que esta Segunda Sala ha 
considerado que un procedimiento es constitucional, desde la perspectiva 
de la garantía de seguridad jurídica, si su regulación normativa establece un 
mecanismo por el que, por un lado, el particular pueda hacer valer sus dere
chos, otorgándole la vía necesaria para ello y, por el otro, se impida que la 
autoridad actúe de forma arbitraria, especificando un marco claro de las facul
tades y obligaciones que le corresponden. al efecto, se invoca la siguiente 
tesis de rubro, texto y datos de localización siguientes:

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el de
recho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un proce
dimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobo
ra que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar 
minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de 
manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el dere
cho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corres
ponden a la autoridad. (Número de registro: 174094. Novena Época. Segunda 
Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 
2006, página 351)

ahora bien, uno de los órganos colegiados, al resolver el juicio de 
amparo **********, consideró que el artículo 96 de la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros, no es violatorio de la garantía de 
seguridad jurídica aunque no prevea un plazo para que la autoridad emita la 
resolución en la que imponga una sanción, porque se debe entender que 
existe el plazo de cuatro meses previsto en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, lo anterior debido a que estimó que era el orde
namiento específico y vinculante sobre el tema de requisitos legales (sic), 
ilegalidades e ineficacias de los actos administrativos en el orden federal. 

Sin embargo, esa consideración es inexacta, por las razones que a con
tinuación se explicarán y que, desde luego, no coinciden con las considera
ciones del décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito:
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es decir, la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
no es aplicable por "analogía" a la ley de protección y defensa al usuario 
de Servicios Financieros, como lo sostuvo el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito y, por ello, su planteamiento carece 
de sustento jurídico.

al efecto, se transcribe el artículo 52 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo:

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autori
dad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolu
ción; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su 
resolución la autoridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competen
te deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su 
cumplimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la san
ción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos 
agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción apreciando 
libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.
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"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carác

ter general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que 
afectan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese 
impugnado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el deman
dante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 

público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau
sados por sus servidores públicos.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto 
o iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 
sentencia quede firme.

"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos seña
lados en los artículos 46a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párra
fo anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el benefi
ciario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya 
conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el 
total cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasio
nado, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejerci
cio de dicho derecho se tramitará vía incidental.

"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extranje
ro, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momen to 
en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto correspon
diente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.

"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya 
dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emi
tirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga 
derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reco
nozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.
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"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta ley."

el precepto antes transcrito consigna los posibles sentidos de la sen
tencia en un juicio de nulidad y, entre otros supuestos, prevé la obligación de 
las autoridades demandadas de cumplir con la sentencia dictada en el juicio, 
en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la sentencia quede 
firme. lo anterior se presenta en un procedimiento contencioso administra
tivo, lo que evidentemente no es aplicable por "analogía" a un procedimiento 
de naturaleza sancionatoria con las características que reviste el citado ar
tículo 96 de la ley; primero, porque, como ya se dijo, son procedimientos dife
rentes y, segundo, porque la ley de protección y defensa al usuario de 
Servicios Financieros no prevé que se pueda aplicar por supletoriedad la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

por otro lado, aunque es correcta la consideración del décimo octavo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en el sen
tido de que la figura de caducidad no puede ser integrada a través de una 
aplicación supletoria a la ley de protección y defensa al usuario de Servicios 
Financieros, pues en el caso no son aplicables las disposiciones que contem
plan esa institución en la ley Federal de procedimiento administrativo, lo 
cierto es que ello no conduce a declarar la inconstitucionalidad del precep
to impugnado, por no establecer un plazo, como lo sostiene la institución 
financiera.

es decir, el artículo 1 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
prevé lo siguiente:

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden e interés pú
blicos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la admi
nistración pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte.

"el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos des
centralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a sus 
actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, y 
a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo.
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"este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni 
al ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. en rela
ción con las materias de competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título 
tercero a.

"para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tra
tándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de 
aquéllas."

en relación con el precepto anterior, dijo el tribunal que es evidente la 
prohibición expresa que sobre la materia financiera se establece, pues la su
pletoriedad está acotada únicamente a los aspectos de mejora regulatoria, y 
tampoco es aplicable el Código Fiscal de la Federación, dado que el artículo 
7o. de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros 
prevé que la aplicación está limitada sólo a los aspectos que atañen a las no
tificaciones.

Sin embargo, en forma alguna implica que la ausencia de un plazo 
para que la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros emita la resolución en la que impondrá una sanción 
a la institución financiera, por haber incurrido en incumplimiento de haber 
rendido el informe que le hubiese sido requerido, implique la declaratoria de 
inconstitucionalidad por transgredir la garantía de seguridad jurídica, como 
lo sostuvo el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito.

en efecto, esta Segunda Sala considera que la circunstancia de que el 
artículo 96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financie
ros no contemple o fije un plazo para que la autoridad dicte resolución en el 
procedimiento de imposición de sanciones, no viola la garantía de seguridad 
jurídica. lo anterior, porque mientras la Comisión Nacional para la protección 
y defensa de los usuarios de Servicios Financieros no ejerza la facultad san
cionadora, esto es, mientras no se materialice la sanción, ello no afecta a la 
institución financiera y tampoco afecta su esfera jurídica, porque no hay un 
impedimento para el ejercicio de sus derechos, es decir, si la autoridad ejerce 
o no la facultad sancionatoria, ello no causa ningún agravio al particular, por
que éste sólo se materializa si se impone una sanción; y como el precepto 
tampoco establece una prohibición o limitación al ejercicio de sus derechos, 
es claro que la falta de señalamiento del plazo en forma alguna agravia a la 
institución financiera.



733tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior se corrobora con el criterio que ha sostenido esta Segunda 
Sala, en el sentido de que la garantía de seguridad jurídica está salvaguar
dada cuando el precepto que regula un procedimiento establece cada una de 
las etapas, y que contenga los elementos mínimos para hacer valer el dere
cho del gobernado, en este caso, la institución financiera. 

en ese sentido, es claro que la multa que en su caso le sea impuesta 
a la institución financiera en términos del artículo 96 de la ley de protección y 
defensa al usuario de Servicios Financieros, ya sea derivada de su omisión de 
presentar el informe correspondiente en el procedimiento conciliatorio pre
visto en el artículo 68 de la ley, o bien, el informe requerido conforme al 50 Bis, 
fracción iV, del mismo ordenamiento, sin que el precepto contenga un plazo 
determinado en el que la comisión deba aplicar la multa, no transgrede la 
garantía de seguridad jurídica de las instituciones financieras.

lo anterior porque, como ya se dijo, la imposición de la sanción dentro 
del procedimiento de conciliación, no impide el ejercicio de algún derecho al 
particular, ni restringe la esfera jurídica de la quejosa, pues el procedimiento 
puede continuar su marcha, sin perjuicio de que la autoridad determine ejer
cer o no su facultad sancionatoria.

al efecto, es importante destacar las etapas previstas en el artículo 68 
de la ley, que regula el procedimiento conciliatorio y que consisten en: 

a) la comisión nacional debe agotar un procedimiento de conciliación 
regulado conforme a algunas reglas.

b) primero cita a las partes a una audiencia de conciliación dentro de 
los veinte días hábiles siguientes contados a partir de que se recibe la re
clamación.

c) la institución financiera debe rendir por escrito un informe que pue
de presentar con anterioridad o en el momento de la audiencia de conciliación.

d) el informe que rinda la institución financiera debe responder de ma
nera razonada todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, 
de lo contrario se tiene por no presentado.

e) la falta de presentación del informe no es causa para suspender o 
diferir la audiencia y dará lugar a que la comisión valore la procedencia de las 
pretensiones del usuario con base en los elementos con que cuente. 
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f) en la audiencia constitucional se exhorta a las partes para que con
cilien sus intereses, si las partes no concilian, la comisión las invitará para 
que de común acuerdo la designen como árbitro para resolver la controver
sia, quedando a elección de ellas que el juicio arbitral sea en amigable com
posición o de estricto derecho.

g) en caso de que decidan no someterse al arbitraje, dejarán a salvo 
sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes.

h) Si a juicio de la comisión tiene elementos que le permitan suponer 
la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir previa solicitud por escrito 
del usuario, un dictamen técnico, a efecto de que lo puedan hacer valer ante 
los tribunales competentes, quienes deberán tomarlo en cuenta en el proce
dimiento respectivo.

i) de la solicitud se hace del conocimiento de la institución financiera 
para que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte elementos y 
pruebas que estime convenientes dentro de un plazo de diez días hábiles.

j) Si la institución financiera no hace manifestación alguna, la comi
sión emitirá el dictamen con los elementos que posea.

k) la comisión cuenta con un término de noventa días para emitir el 
dictamen correspondiente.

l) Si las partes llegan a un acuerdo para la resolución de la reclama
ción, se hará constar en el acta circunstanciada correspondiente. el convenio 
que firmen las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución.

luego, por otro lado, el artículo 96 de la ley establece que para poder 
imponer la multa a la institución financiera por la omisión de rendir el informe 
correspondiente, la comisión debe oír previamente a la institución financiera 
presuntamente infractora, dentro de un plazo que no podrá ser inferior a cin
co días, y que deberá de tomar en cuenta las condiciones económicas de la 
institución, la gravedad de la falta cometida, así como la necesidad de evitar 
reincidencias y prácticas tendientes a contravenir las disposiciones conteni
das en esta ley.

es decir, el procedimiento previsto en el artículo 68 de la ley de protec
ción y defensa al usuario de Servicios Financieros, se continúa independien
temente de que la institución financiera presente o no su informe, lo que 
significa que la aplicación de la multa es una cuestión accesoria al proce
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dimiento, y ello se traduce que la institución financiera cuenta con los elemen
tos necesarios para hacer valer sus derechos.

además, del propio precepto 96 invocado, se desprende que la autori
dad no podría incurrir en arbitrariedades, toda vez que tiene la obligación, 
antes de imponer la multa a la institución financiera, de oírla y de tomar en 
cuenta las condiciones de la misma, lo que significa que la autoridad respeta 
la garantía de audiencia porque le da la oportunidad, antes de imponer la 
multa, de formular las consideraciones que estime pertinentes, de ahí, se rei
tera, que cuenta con los elementos mínimos para hacer valer sus derechos.

por las razones antes apuntadas, es que se considera que no es correc
ta la consideración del décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, en el sentido de que el artículo 96 de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros transgrede la garan
tía de seguridad jurídica por no prever plazo alguno para que la autoridad 
emita la resolución por la que imponga una multa.

lo anterior, porque el procedimiento no depende ni en su preparación 
o continuación de que se haga o no efectiva la multa a la institución financie
ra por no haber rendido el informe que le fue solicitado, luego, es un elemento 
diferente o accesorio que no incide en el procedimiento; por ende, si la autori
dad determina no ejercer la sanción, no le causa agravio, y si decide hacerlo 
posteriormente, puede ocurrir a los medios ordinarios de defensa con lo que 
la garantía de seguridad jurídica queda preservada. incluso, como ha queda
do explicado, dentro del mismo procedimiento tiene su garantía de audien
cia, y la sanción es algo accesorio al procedimiento.

por último, es importante destacar que la norma cuestionada tiene por 
fin dotar a la autoridad de medios para hacer cumplir sus determinaciones, 
sancionar las infracciones y prevenir éstas, con el propósito de preservar la 
correcta prestación de los servicios financieros, por lo que la multa no tiende 
a ser arbitraria o ajena al procedimiento.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir, con carác
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala, que a continuación se 
redactará con el rubro y textos siguientes:

proteCCióN y deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. 
el artÍCulo 96 de la ley relatiVa No traNSGrede el dereCHo a la 
SeGuridad JurÍdiCa.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de rubro: "GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.", sostuvo que dicha garantía no 
debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial 
un procedimiento para regular cada una de las relaciones entabladas entre 
las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mí
nimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que la autoridad no 
incurra en arbitrariedades. en ese sentido, la circunstancia de que el artículo 
96 de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, que 
faculta a la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros para imponer multas, no establezca el plazo para 
que pueda ejercer esa facultad, no transgrede el derecho a la seguridad jurí
dica, pues en tanto la autoridad no ejerza su facultad sancionatoria, el par
ticular no resiente perjuicio alguno en su esfera jurídica ni se obstaculiza el 
procedimiento relativo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre los sustenta
dos por el Cuarto tribunal Colegiado y el décimo octavo tribunal Colegiado, 
ambos de la materia administrativa del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, precisado en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución al Cuarto y dé
cimo octavo tribunales Colegiados, ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito; remítase la tesis de jurisprudencia al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y a los Juzgados de distrito para los efectos legales conducentes y 
a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales y Sergio 
a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. el ministro José Fer
nando Franco González Salas votó en contra. Fue ponente el ministro Sergio 
Salvador aguirre anguiano.

En términos de los dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
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mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PRotECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIo dE SERVICIoS FI
nAnCIERoS. EL ARtÍCuLo 96 dE LA LEY RELAtIVA no 
tRAnSgREdE EL dERECHo A LA SEguRIdAd JuRÍdICA.—
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de rubro: "GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.", sostuvo que dicha garantía no debe 
entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera espe
cial un procedimiento para regular cada una de las relaciones entabla
das entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para 
que la autoridad no incurra en arbitrariedades. en ese sentido, la cir
cunstancia de que el artículo 96 de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, que faculta a la Comisión Nacio
nal para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros para imponer multas, no establezca el plazo para que pueda ejercer 
esa facultad, no transgrede el derecho a la seguridad jurídica, pues en 
tanto la autoridad no ejerza su facultad sancionatoria, el particular no 
resiente perjuicio alguno en su esfera jurídica ni se obstaculiza el pro
cedimiento relativo.

2a./J. 75/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 121/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—  
13 de junio de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco 
González Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: diana 
minerva puente Zamora.

tesis de jurisprudencia 75/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil doce.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 144/2006 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 
2006, página 351.
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PRuEBA doCuMEntAL En un JuICIo LABoRAL ConSIStEntE En 
CREdEnCIAL o gAFEtE. SI no ES oBJEtAdA Y dESVIRtuAdA PoR 
EL PAtRÓn, ES APtA PARA PRESuMIR LA RELACIÓn LABoRAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 134/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
Cuarto CirCuito y terCero del dÉCimo QuiNto CirCuito. 6 de Ju
Nio de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 
5/2001, aprobado por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, ya 
que el tema sobre el cual versa la posible contradicción se refiere a la materia 
laboral, cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Cons titucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus Magistrados, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, en 
razón de que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, cuyo órgano intervino en 
uno de los asuntos que originaron los posibles criterios en contraposición, 
por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contradic
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
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análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes.

el Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, en sesión de siete de 
marzo de dos mil doce, consideró, en la parte que interesa, lo siguiente (fojas 
35 a 38 del presente toca):

"SÉptimo.—en cambio, son fundados los conceptos de violación, su
plidos en su deficiencia.

"en una parte de su único concepto de violación, la quejosa se duele de 
que la Junta responsable no dicta el laudo con base en los principios de bue
na fe guardada y a verdad sabida, en lo sustancial, porque en el considerando 
segundo sólo menciona que a la actora le corresponde justificar la existencia 
de la relación laboral, pero no toma en cuenta el gafete que ofreció, no obs
tante que dicha documental ‘quedó firme’, por lo que se debió aplicar la san
ción que ‘… menciona la responsable en el acuerdo interlocutorio emitido el 
7 de marzo del presente año, …’

"en torno al tema, precisa destacar que la actora demandó en forma 
solidaria a **********, con la circunstancia de que a la primera de las nom
bradas se le tuvo por contestando la demanda en sentido afirmativo, sin que 
posteriormente compareciera a la etapa de pruebas de la audiencia de ley, 
mientras que ********** negó lisa y llanamente la existencia del vínculo labo
ral con la actora y ofreció las pruebas que ya han quedado relacionadas en el 
considerando anterior.

"en el laudo impugnado, la Junta condenó a **********, ello derivado 
de su incomparecencia al juicio laboral; en cambio, absolvió a **********, al 
considerar que la actora no había justificado la existencia del vínculo laboral.

"al desestimar las pruebas de la actora, la Junta responsable conside
ró que, entre otras, el gafete no le beneficiaba, pues aun cuando dicha docu
mental fue declarada firme ante la deserción de la prueba pericial ofrecida 
por ********** y ‘… si bien es cierto aparece una fotografía con el nombre de 
la actora y de la empresa, lo cierto es también que del mismo no se despren
de la subordinación ni dependencia económica, elementos distintivos de la 
relación laboral, …’

"tal determinación, como bien lo estima la quejosa, es ilegal.
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"para establecerlo de esa manera, precisa destacar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 22/95, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del mismo circuito, estable
ció que la carta de recomendación expedida por el empleador, inclusive, algún 
otro documento de distinta naturaleza, en donde éste reconozca la relación 
laboral, es apta para demostrar dicha relación, la parte conducente de dicha 
ejecutoria es del siguiente tenor:

"‘por tanto, si el trabajador para acreditar la relación laboral, cuya exis
tencia niega el patrón, exhibe como prueba una carta de recomendación 
expe dida por dicho empleador, inclusive, algún otro documento de distinta 
naturaleza, en donde éste reconozca la relación laboral, ha de considerarse 
que esta prueba es apta para demostrar dicha relación, en la medida y alcan
ce que se deduzca de la apreciación misma, sin perjuicio, desde luego de que 
del contexto de la litis, del análisis de otras pruebas y del desenvolvimiento 
lógico y jurídico de valoración, dicho elemento de convicción resulta reforza
do o disminuido y, en esas condiciones, contribuya a la demostración clara, 
precisa y completa de los hechos en que sustente el laudo que al efecto se 
dicte.’ (énfasis añadido)

"así, surgió la tesis 2a./J. 68/95, cuyos datos de identificación, rubro y 
texto son los siguientes:

"‘registro No. 200676
"‘localización: 
"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘ii, noviembre de 1995
"‘página: 142
"‘tesis: 2a./J. 68/95
"‘Jurisprudencia
"‘materia: laboral

"‘CartaS de reComeNdaCióN. CuaNdo eN ellaS el demaNda
do reCoNoCe la eXiSteNCia de uNa relaCióN laBoral, CoNStitu
yeN prueBaS aptaS para demoStrar la eXiSteNCia del CoNtrato 
de traBaJo.—las cartas de recomendación expedidas por la parte deman
dada, cuando en ellas se contiene un reconocimiento de la relación laboral o 
condiciones inherentes a la misma, constituyen un elemento de prueba per
mitido por la ley Federal del trabajo y, por tanto, apto para demostrar la exis
tencia del contrato de trabajo, sin perjuicio, desde luego, de que del contexto 
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de la litis, del análisis de otras pruebas y del razonamiento lógico y jurídico de 
valoración, dichos documentos resulten apreciados o depreciados y como 
tales se consideren en la apreciación de los hechos que sustenten el laudo que 
al efecto se dicte. así, el tribunal deberá justipreciar esos elementos de con
vicción en su sentido y alcance y en relación con el proceso lógico jurídico de 
valoración que pueda deducirse de los autos.’

"de lo transliterado podemos establecer que un documento en el que 
el empleador reconozca la relación laboral es apto para demostrar dicha rela
ción, en la medida y alcance que se deduzca de la apreciación misma de dicho 
documento.

"en el caso particular, la quejosa, para justificar la existencia del vínculo 
laboral negado por la tercero perjudicada **********, ofreció la documental 
consistente en un gafete del que se advierte una fotografía de la actora y los 
datos siguientes:

"‘**********

"‘**********

"‘y en la parte trasera se advierte el logo de: 

"‘**********

"‘y los datos siguientes:

"‘**********.

"‘**********.

"‘el presente gafete acredita e identifica al personal del departamento 
de Crédito y Cobranza, que lo porta, es intransferible e insustituible.

"‘el portador de este gafete deberá someterse a los procedimientos de 
seguridad.

"‘el gafete no otorga derechos de acceso o beneficios no estipulados 
en lineamientos de control de accesos de los distintos recintos.

"‘a solicitud del coordinador de seguridad deberá presentar su iden
tificación.
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"‘el departamento de seguridad retendrá este gafete de no coincidir con 
la identificación del portador.

"‘rúbrica y sello

"‘director general’

"ahora, este órgano colegiado considera que, contra lo considerado por 
la Junta responsable, del gafete exhibido por la quejosa sí es posible esta
blecer que la tercero perjudicada **********, por conducto de su ‘director 
general’ reconoce la relación laboral con la quejosa ********** –dentro de 
su departamento de crédito y cobranza–. lo anterior es así, pues dicho docu
mento la acredita e identifica como personal del departamento de crédito y 
cobranza de la empresa referida y crea convicción, dado que consiste en un 
documento original con firma autógrafa de un representante patronal, y que 
no se encuentra desvirtuado por otro medio de prueba, toda vez que si bien 
es cierto que la demandada lo objetó de falso, de ‘hechizo’ y de que con cual
quier autocopiado se puede realizar; lo cierto es que tales consideraciones no 
las demostró, pues la prueba pericial que al respecto ofreció fue declarada 
desierta (fojas 69 y 78). por lo que tal documental, al ser expedida por la pa
tronal y contener el reconocimiento de la relación laboral, hace prueba de tal 
aspecto. Habida cuenta que la documental de mérito constituye un elemento 
de prueba permitido por la ley Federal del trabajo, específicamente por el 
artículo 776, fracción ii.

"luego, al ser inexactas las consideraciones por las que la Junta deter
minó que la quejosa no justificaba el vínculo laboral con la tercero perjudi
cada **********, habrá de prescindir de la misma y resolver en consecuencia 
respecto de todas las prestaciones que en forma solidaria se le reclamaron.

"en las relatadas consideraciones, al resultar fundados los conceptos 
de violación analizados en este considerando, lo que procede es conceder la 
protección constitucional para el efecto de que la Junta responsable:

"deje insubsistente el laudo reclamado.

"dicte otro en el que:

"2.1 prescinda de las consideraciones por las que determinó que la 
quejosa no justificaba el vínculo laboral con la tercero perjudicada ********** 
y hecho lo cual resuelva lo que en derecho proceda, respecto de las prestacio
nes que en forma solidaria se le reclamaron en el juicio laboral de origen."
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por su parte, el tercer tribunal Colegiado del decimoquinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de primero 
de marzo de dos mil siete, en la parte que interesa, sostuvo lo siguiente (fojas 
82 vuelta a 89 del presente toca): 

"QuiNto.—Son ineficaces los conceptos de violación transcritos, aun 
analizados bajo el supuesto jurídico contemplado en la fracción iV del artícu
lo 76 Bis de la ley de amparo.

"...

"Como se anticipó al inicio del presente considerando, los conceptos 
de violación hechos valer por la parte quejosa, analizados en términos de la 
fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, resultan fundados pero 
inoperantes en una parte, e infundados en otra.

"...

"en efecto, alegan los peticionarios de garantías, esencialmente, que el 
laudo reclamado le causa agravios por cuanto que a la Junta responsable 
indebidamente determinó que de la documental privada, consistente en 
dos credenciales de identificación, se desprendía que, por lo que hacía a 
**********, no contenía el nombre de la moral demandada **********, ni 
sello de la misma o rúbrica de representante legal alguno de la referida per
sona moral; que únicamente se contenía en la parte superior izquierda un 
logotipo ley, mismos que a simple vista se observaban sobrepuestos; y que 
por lo que hacía al codemandado **********, tampoco contenía nombre de la 
moral demandada **********, y que el sello de la misma se advertía sobre
puesto en la credencial, toda vez que a simple vista se advertía un tipo de 
calcomanía blanca en el reverso de la citada credencial, y que si bien se ad
vertía una rúbrica en esa parte del documento, no se veía nombre alguno de 
quien hubiese expedido la referida credencial; cuando dicen los promoven
tes que tal consideración es ilegal, porque aducen que, por una parte, la respon
sable se concretó a hacer conjeturas y señalamientos poco objetivos, como lo 
fue el que tales documentos tenían logotipos que se notaban que fueron sobre
puestos, lo cual no era su función, y que, por otra parte, la carga de la prueba 
de las objeciones corresponde a quien objeta, y que si en el caso concreto la 
patronal objetó la documental consistente en las dos credenciales ofrecidas 
como prueba aduciendo que los impugnaba en cuanto a su contenido y firma, 
entonces a ella tocaba acreditar dichas objeciones, y que, al haber impuesto 
la carga de probar tales extremos los hoy quejosos, violó en su perjuicio sus 
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garantías individuales contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
así como el diverso 842 de la ley Federal del trabajo.

"el anterior alegato deviene fundado pero inoperante en atención a lo 
siguiente:

"...

"pues bien, de todo lo anterior se aprecia que si bien es cierto que en el 
escrito de ofrecimiento de pruebas la parte actora ofreció la documental con
sistente en credenciales de identificación como empleados que presunti
vamente fueron expedidas por la empresa demandada, aduciéndose en el 
escrito de referencia que para el caso de que fueran objetadas ofrecía tam
bién la ratificación de contenido y firma a cargo de la persona moral deman
dada por conducto de su representante legal, y que para el caso de que no se 
reconociera la firma se ofrecía como prueba la pericial en sus aspectos calí
grafo grafoscópica y de antigüedad de tinta; y que, ciertamente, de confor
midad con lo establecido por el artículo 811 de la ley Federal del trabajo, las 
partes pueden objetar un documento en cuanto a su contenido o firma y la 
carga de probar tal objeción corresponde a quien la plantea, y en el caso toca
ba a la demandada acreditar los extremos de su objeción, lo que no hizo y que 
como consecuencia de ello pudiera considerarse que, efectivamente, tales 
documentos fueron expedidos por la moral demandada; sin embargo, no obs
tante lo anterior, el alegato de los promoventes se estima inoperante, en virtud 
de que con ese solo indicio no corroborado con algún otro medio probatorio, 
la parte trabajadora no logró acreditar la relación laboral que dijo lo unía con la 
empresa, circunstancia ésta que sí correspondía probar a los aquí quejosos.

"...

"Consecuentemente, ante lo ineficaz de los conceptos de violación 
hechos valer por los impetrantes, deberá negárseles el amparo y protección de 
la Justicia Federal que solicitan." 

de dicha ejecutoria derivó la tesis aislada que enseguida se identifica 
y transcribe:

"Novena Época
"registro: 171367
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"XXVi, septiembre de 2007 
"materia: laboral
"tesis: XV.3o.12 l
"página: 2630

"relaCióN laBoral. auN CuaNdo el patróN No Haya aCredi
tado la oBJeCióN de la CredeNCial eXHiBida por el traBaJador 
para demoStrarla, ÉSta CoNStituye uN iNdiCio Que deBe Ser Co
rroBorado CoN alGÚN otro medio proBatorio, por lo Que 
CorreS poNde al empleado proBar Que HaBÍa preStado SuS Ser
ViCioS.—el artículo 811 de la ley Federal del trabajo establece que si se 
objeta la autenticidad de algún documento en cuanto a su contenido, firma o 
huella digital, las partes podrán ofrecer pruebas respecto a las objeciones, las 
que se recibirán, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de prue
bas. ahora bien, aun cuando el patrón no haya acreditado la objeción del 
documento consistente en la credencial exhibida por el trabajador para justi
ficar la relación de trabajo, y que por ello pudiera considerarse que fue expe
dido por aquél, sin embargo, dicho documento por sí solo es insuficiente para 
demostrar el vínculo de trabajo, por constituir un indicio que debe ser corro
borado con algún otro medio probatorio; consecuentemente, si el patrón 
negó la relación laboral corresponde al trabajador probar que le había presta
do sus servicios."

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados (denunciante) no esté 
expuesto formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respec
tiva en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es 
obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia basta que se adopten 
criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias que a continuación se 
identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
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determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HayaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la ley.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."
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QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los 
extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tri
bunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico. 

en el caso del criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegia
do en Materia de trabajo del Cuarto Circuito se destaca lo siguiente:

• precisó que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 22/95, estableció que la carta de 
recomendación expedida por el empleador, inclusive, algún otro documento 
de distinta naturaleza, en donde éste reconozca la relación laboral, es apta 
para demostrar dicha relación, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 68/95, 
de rubro: "CartaS de reComeNdaCióN. CuaNdo eN ellaS el demaN
dado reCoNoCe la eXiSteNCia de uNa relaCióN laBoral, CoNSti
tuyeN prueBaS aptaS para demoStrar la eXiSteNCia del CoNtrato 
de traBaJo."

• Con base en el criterio anterior, dicho tribunal Colegiado estableció 
que un documento en el que el empleador reconozca la relación laboral, es 
apto para demostrar dicha relación, en la medida y alcance que se deduzca 
de la apreciación misma de dicho documento.

• Que, en el caso particular, la quejosa, para justificar la existencia del 
vínculo laboral negado por la tercero perjudicada en el juicio laboral, ofreció 
la documental consistente en el gafete del que se advertía una fotografía 
de la actora y diversos datos de identificación que la vinculan laboralmente 
con la demandada.

• Contrario a lo considerado por la Junta responsable, la referida docu
mental sí es apta para justificar la relación de trabajo de la quejosa, pues dicho 
documento la acredita e identifica como personal del departamento de crédi
to y cobranza de la empresa demandada y crea convicción, dado que consiste 
en un documento original con firma autógrafa de un representante patronal, 
y que no se encuentra desvirtuado por otro medio de prueba, ya que si bien la 
demandada lo objetó de falso, lo cierto es que no demostró tal circunstancia.

• por tanto, dicha documental, al ser expedida por la patronal y conte
ner el reconocimiento de la relación laboral, hace prueba de tal aspecto, dado 
que constituye un elemento de prueba permitido por la ley Federal del traba
jo, específicamente por el artículo 776, fracción ii.
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• Consecuentemente, resolvió conceder el amparo a la parte quejosa 
para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo recla
mado y dicte otro en el que prescinda de las consideraciones por las que 
determinó que la quejosa no justificaba el vínculo laboral con la tercero per
judicada y, hecho lo cual, resuelva lo que en derecho proceda respecto de las 
prestaciones que se le reclamaron en el juicio laboral de origen.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del decimoquinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en lo conducente, 
sostuvo:

• el artículo 811 de la ley Federal del trabajo establece que si se objeta 
la autenticidad de algún documento en cuanto a su contenido, firma o huella 
digital, las partes podrán ofrecer pruebas respecto a las objeciones, las que se 
recibirán, si fueren procedentes, en la audiencia de desahogo de pruebas.

• aun cuando el patrón no haya acreditado la objeción del documento, 
consistente en la credencial exhibida por el actor para justificar la relación 
laboral, dicho documento por sí solo es insuficiente para demostrar el vínculo 
de trabajo, por constituir un indicio que debe ser corroborado con algún otro 
medio probatorio.

• Consecuentemente, si el patrón negó la relación laboral, correspon
de al trabajador probar que le había prestado sus servicios. 

• la circunstancia de que se haya acreditado la expedición de unas 
credenciales a nombre de los quejosos por parte de la demandada, resultó 
insuficiente por sí sola para acreditar la relación laboral pretendida por los 
promoventes, tal como correctamente lo consideró la responsable.

de lo antes sintetizado se advierte que sí existe contradicción de crite
rios, porque los tribunales Colegiados contendientes abordaron el mismo 
tema jurídico, relativo al acreditamiento del vínculo de trabajo, cuya existen
cia niega el patrón, esto es, si la prueba documental aportada por el actor en el 
procedimiento laboral, consistente en la credencial o gafete, cuya suscripción 
se atribuye al empleador, es apta o no para justificar la relación de trabajo y, al 
abordar el punto discutido, llegaron a conclusiones contradictorias.

en efecto, mientras el Segundo tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Cuarto Circuito sostuvo que la documental consistente en el gafete 
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exhibida por la parte actora en el procedimiento laboral, sí es apta para justi
ficar la relación de trabajo, si no se encuentra desvirtuada por otro medio de 
prueba, pues al ser expedida por la patronal y contener el reconocimiento de la 
relación laboral, hace prueba de tal aspecto; el tercer tribunal Colegiado 
del decimoquinto Circuito sostuvo que la documental consistente en la 
credencial de identificación como empleado, aun cuando pudiera conside
rarse que efectivamente fue expedida por la demandada, sólo constituye un 
indicio, que si no es corroborado con algún otro medio probatorio, no es apta 
para acreditar la relación laboral. 

Cabe destacar que, en ambos casos, los tribunales Colegiados señala
ron que la parte patronal no acreditó la objeción del documento exhibido por 
la actora para acreditar la relación laboral (en un caso el gafete y en el otro la 
credencial), ya que uno de los órganos jurisdiccionales apuntó que la deman
dada objetó de falso el documento consistente en el gafete, pero no demostró 
tal circunstancia; asimismo, el otro sostuvo que aun cuando el patrón no 
haya acreditado la objeción del documento consistente en la credencial exhi
bida por el trabajador, por sí solo es insuficiente para demostrar el vínculo de 
trabajo; de ahí que los órganos jurisdiccionales partieron del supuesto de que 
tales documentos fueron expedidos por el patrón; sin embargo, la discrepan
cia de criterios radica únicamente en lo referente al valor probatorio que le 
otorgaron a dichos documentos, pues uno de ellos estimó que el gafete es 
suficiente para demostrar la relación laboral, mientras que el otro consideró 
que la credencial no es apta para acreditar el vínculo de trabajo.

No es óbice para la existencia de la presente contradicción de criterios 
el hecho de que en un caso se haya analizado un documento denominado 
"gafete" y, en el otro, una "credencial", porque los tribunales Colegiados, en 
ambos casos, realizaron el análisis correspondiente, como un documento de 
posible identificación laboral, sin importar la denominación o nombre que se 
les asignó a cada uno de ellos ("gafete" y "credencial"), esto es, para determinar 
si de los datos o elementos ahí contenidos se desprendía o se contenía un 
reconocimiento de la relación laboral; empero, en la conclusión que adop
taron al respecto cada uno de los órganos jurisdiccionales, no interfirió de 
modo alguno la simple denominación de tales documentos; por tanto, para 
efectos del presente estudio, es irrelevante la denominación de los documen
tos examinados por los órganos jurisdiccionales contendientes.

en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse se cen
tra en determinar si la prueba documental exhibida por el actor en el pro
cedimiento laboral, consistente en la credencial o gafete que se atribuye al 
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empleador, es o no suficiente para demostrar la relación de trabajo entre éste 
y aquél, si no se encuentra desvirtuada por otro medio de prueba.

Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Segun
da Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:

de los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo1 se des
prende la regla general de que corresponde al patrón y no al trabajador la 
carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, así como las cau
sas de res ci sión; lo anterior, se justifica porque el patrón es quien dispone de 
mejores elementos para la comprobación de los hechos propios de tal rela
ción, en el entendido de que si no los prueba, se deben presumir ciertos los 
hechos aducidos por el trabajador en su demanda.

Sin embargo, cuando en un conflicto laboral originado por el despido 
de un trabajador, el patrón niega la relación de trabajo, corresponde al traba
jador la carga de probar la prestación de un trabajo subordinado a una per
sona, para que opere la presunción de la existencia de la relación de trabajo 
a que se refiere el citado artículo 21 de la ley Federal del trabajo.

en ese sentido, resulta necesario analizar, en primer lugar, el concepto 
de la relación laboral, para luego establecer la forma en que puede acredi
tarse su existencia dentro de juicio.

para tal efecto, es pertinente transcribir el artículo 20 de la ley Federal 
del trabajo: 

1 "Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de con
servar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre:
"...
"Vii. El contrato de trabajo; ..."
"Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo 
o contrato ley aplicable; ..."
"Artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la presun
ción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales docu
mentos, salvo la prueba en contrario."
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"Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea 
el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a 
una persona, mediante el pago de un salario.

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomi
nación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.

"la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el con
trato celebrado producen los mismos efectos."

el precepto transcrito establece una definición de lo que debe enten
derse por relación de trabajo, a saber: "la prestación de un trabajo personal 
subordinado a una persona, mediante el pago de un salario, cualquiera que sea 
el acto que le dé origen".

ahora bien, los elementos que componen una relación de trabajo (la 
prestación de un trabajo personal subordinado y el pago de un salario como 
contraprestación) pueden acreditarse mediante cualquiera de los medios 
de prueba previstos en el artículo 776 de la ley Federal del trabajo, el cual 
dispone: 

"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;

"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia."

del precepto transcrito se advierte que en materia laboral son admisi
bles todos los medios de prueba, mientras no atenten contra la moral y el 
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derecho, señalando como medios probatorios, entre otros, la prueba docu
mental, en sus dos modalidades de pública o privada, y la presuncional, ya 
sea legal o humana.

por otra parte, cabe señalar que desde la ley Federal del trabajo de mil 
novecientos treinta y uno se tendió a proteger a la clase obrera, pues esta
bleció en el artículo 18 que la prestación de un trabajo personal presumía la 
existencia de la relación laboral.

dicha presunción fue adoptada por la vigente ley Federal del trabajo, 
al disponer en su artículo 21 lo siguiente:

"Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de 
trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe."

el precepto transcrito establece que se presume la existencia del con
trato y de la relación laboral entre el que presta un trabajo personal y el que lo 
recibe; por tanto, conviene analizar la forma en la que opera procesalmente 
dicha presunción, para lo cual debe tomarse en consideración lo dispuesto 
por los artículos 830 a 834 de la ley Federal del trabajo, cuyo texto señala:

"Artículo 830. presunción es la consecuencia que la ley o la Junta de
ducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido."

"Artículo 831. Hay presunción legal cuando la ley la establece expre
samente; hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado 
se deduce otro que es consecuencia de aquél."

"Artículo 832. el que tiene a su favor una presunción legal, sólo está 
obligado a probar el hecho en que la funda."

"Artículo 833. las presunciones legales y humanas, admiten prueba 
en contrario.

"Artículo 834. las partes al ofrecer la prueba presuncional, indicarán 
en qué consiste y lo que se acredita con ella."

en términos de lo dispuesto por los preceptos antes transcritos, la pre
sunción es la consecuencia que se deduce de un hecho conocido para averi
guar otro desconocido; tratándose de presunciones legales, quien la tiene a 
su favor únicamente se encuentra obligado a probar el hecho conocido para 
que pueda derivarse la consecuencia respectiva.
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atento a lo anterior, puede inferirse que la presunción de existencia de 
la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe 
es de tipo legal, al encontrarse prevista en el artículo 21 de la ley Federal del 
trabajo.

asimismo, del análisis conjunto de los artículos 21 y 832 de la ley Fe
deral del trabajo puede concluirse que corresponde al trabajador acreditar la 
prestación del trabajo personal para que opere la presunción de existencia 
de la relación laboral, esto es, si el demandado niega toda relación laboral, al 
trabajador le corresponde únicamente demostrar que ha prestado servicios 
en la negociación, para presumir la existencia del contrato y de la relación de 
trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe.

por tanto, de la interpretación sistemática de los artículos 20, 21, 776, 
784, 804, 805, 830 al 834 de la ley Federal del trabajo es dable concluir que si 
el trabajador, para acreditar la relación laboral cuya existencia niega el patrón, 
exhibe como prueba la documental consistente en la credencial o gafete res
pectivo, que lo acredita como trabajador del empleador, sin que éste la haya 
objetado o no demostró su objeción en cuanto a su contenido y firma, y del 
análisis de dicha documental la Junta advierta diversos datos de identifica
ción que lo vinculan laboralmente con la demandada, tales como: el nombre 
y domicilio del patrón (persona física o moral); el nombre del trabajador y el 
cargo o puesto que ocupaba; la persona, su cargo o puesto y la firma de quien 
suscribió tal documento como representante del patrón, entre otros, ha de 
considerarse que dicha probanza es apta para demostrar la prestación de un 
trabajo personal y, por ende, presumirse la existencia de la relación laboral.

Sin embargo, si bien la credencial o gafete que se atribuye al patrón 
puede servir para acreditar la prestación de un trabajo personal y, con ello, 
presumir la existencia de la relación de trabajo, en términos del artículo 21 de 
la ley Federal del trabajo, la presunción referida admite prueba en contrario, 
motivo por el cual, el valor probatorio que se otorgue a dicha probanza deberá 
estar sujeto al análisis conjunto que realice la Junta para, en su caso, deter
minar si existen elementos probatorios que permitan desvirtuar la presunción 
mencionada.

por tanto, atendiendo a lo anterior y a los principios tuteladores que 
rigen en materia de trabajo a favor de quien presta sus servicios a un patrón, 
necesariamente ha de concluirse que cuando la presunción legal establecida 
en el artículo 21 de la ley Federal del trabajo no se encuentra desvirtuada con 
medio alguno de prueba aportado por el patrón, por sí sola resultará suficien
te para acreditar la existencia de la relación laboral. 
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SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBoral CoNSiSteNte eN 
CredeNCial o GaFete. Si No eS oBJetada y deSVirtuada por el pa
tróN, eS apta para preSumir la relaCióN laBoral.—de los artícu
los 20, 21, 776, 784, 804, 805 y 830 al 834 de la ley Federal del trabajo se infiere 
que si el actor, para acreditar la relación laboral cuya existencia niega el pa
trón, exhibe como prueba la documental consistente en la credencial o gafete 
que lo acredita como su trabajador, sin que aquél la objete o demuestre su 
objeción en cuanto a su contenido y firma, y de su análisis la Junta advierte 
diversos datos de identificación que lo vinculan laboralmente con aquél, dicha 
probanza resulta apta para demostrar la prestación de un trabajo personal y, 
por ende, para presumir la existencia de la relación laboral; sin embargo, en 
términos del artículo 21 de la ley Federal del trabajo tal presunción admite 
prueba en contrario, por lo que el valor probatorio que se le otorgue, debe 
su jetarse al análisis conjunto que la Junta realice para, en su caso, determi
nar si existen elementos probatorios que permitan desvirtuar la presunción 
mencionada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
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Beatriz luna ramos, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y el ministro presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBA doCuMEntAL En un JuICIo LABoRAL ConSIS
tEn tE En CREdEnCIAL o gAFEtE. SI no ES oBJEtAdA Y dES
VIRtuAdA PoR EL PAtRÓn, ES APtA PARA PRESuMIR LA 
RELACIÓn LABoRAL.—de los artículos 20, 21, 776, 784, 804, 805 y 
830 al 834 de la ley Federal del trabajo se infiere que si el actor, para 
acreditar la relación laboral cuya existencia niega el patrón, exhibe 
como prueba la documental consistente en la credencial o gafete que 
lo acredita como su trabajador, sin que aquél la objete o demuestre su 
objeción en cuanto a su contenido y firma, y de su análisis la Junta 
advierte diversos datos de identificación que lo vinculan laboralmente 
con aquél, dicha probanza resulta apta para demostrar la prestación 
de un trabajo personal y, por ende, para presumir la existencia de la 
relación laboral; sin embargo, en términos del artículo 21 de la ley Fe
deral del trabajo tal presunción admite prueba en contrario, por lo que 
el valor probatorio que se le otorgue, debe sujetarse al análisis conjunto 
que la Junta realice para, en su caso, determinar si existen elementos 
probatorios que permitan desvirtuar la presunción mencionada.

2a./J. 77/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 134/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito y tercero del décimo Quinto Cir
cuito.—6 de junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—
Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 77/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de junio de 2012.
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PRuEBA doCuMEntAL VÍA InFoRME En EL PRoCEdIMIEnto 
LABoRAL. EL tRABAJAdoR PuEdE SoLICItAR A LA JuntA QuE 
REQuIERA A CuALQuIER PERSonA o AutoRIdAd PARA QuE PRo
PoRCIonE LA QuE EStIME nECESARIA PARA ESCLARECER LA 
VERdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 101/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo y terCero, amBoS eN mate
ria de traBaJo del Cuarto CirCuito y el primer triBuNal ColeGia
do del dÉCimo CirCuito, aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS 
CiVil y de traBaJo del dÉCimo CirCuito. 30 de mayo de 2012. mayo
rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa 
eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.3

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por un magistrado integrante del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, el cual sustentó uno de los criterios 
denunciados como opositores.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuar to Circuito al resolver el amparo directo ********** en sesión de 
**********, donde figuró como quejoso **********, en lo que interesa 
consideró:

"en el segundo motivo de inconformidad esgrime el peticionario que la 
Junta desechó la prueba en vía de informe solicitada en el escrito de pruebas 

3 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema a 
dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual se encuentra especializada esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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bajo los números iX y Xi, con el argumento de que son vagas e imprecisas, así 
como también por falta de técnica jurídica, lo que es ilegal, ya que su ofre
cimiento es claro y preciso.

"a guisa de tercer concepto de violación aduce el quejoso que ilegal
mente la autoridad responsable no desahogó la prueba documental vía informe 
precisada en el escrito de ofrecimiento de pruebas con el número X, pues a 
pesar de que existe contestación no fue rendida la información requerida, ya 
que solicitó se informara sobre la existencia de la cuenta **********, a nom
bre de quién se encuentra, quién solicitó su apertura y bajo qué concepto, sin 
embargo, se contestó que dicha información se debía proporcionar a través 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"el quejoso ofreció las mencionadas probanzas en los términos 
siguientes:

"‘iX). documental en vía de informe: Consistente en el informe que 
debe de rendir el C. ********** con respecto al escrito de fecha ********** 
signado por la demandada y por mi representado, mismo que fue ofrecido 
dentro del presente ocurso en el número Vi); para lo cual de no existir impe
dimento legal solicito remita copia certificada del escrito que se anexa, por lo 
que solicito se gire oficio conjuntamente con el escrito que se describe con 
antelación a dicha sucursal para que rinda el informe así como allegue a esta 
H. autoridad copia microfilmada del multicitado escrito o en su caso cotejo 
del mismo. para lo cual solicito a su vez se autorice al actuario adscrito a esta 
H. autoridad para que se constituya en dicha institución bancaria a recabar la 
información que se requiere a través de la presente documental que se ofrece.

"‘X). documental en vía de informe: Consistente en el informe que debe 
de rendir el C. ********** ubicada en ********** con respecto a la exis
tencia de la cuenta número **********, a nombre de quien se encuentra, 
quien so licitó la apertura de la cuenta y bajo qué concepto, mismo que fue 
ofrecido dentro del presente ocurso en el número Vii); para lo cual de no existir 
impedimento legal solicito remita copia certificada del mismo. por lo que 
soli cito se gire oficio a dicha sucursal para que rinda el informe correspon
diente. para lo cual solicito a su vez se autorice al actuario adscrito a esta 
H. auto ridad para que se constituya a dicha institución bancaria a recabar 
la información que se requiere a través de la presente documental que se 
ofrece.

"‘Xi). documental en vía de informe: Consistente en el informe que debe 
de rendir el C. ********** ubicada en ********** con respecto al estado de 



759tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuenta integral de la ********** actualizado de la cuenta número ********** 
a nombre de **********, mismo que fue ofrecido dentro del presente ocurso 
en el número Viii); para lo cual de no existir impedimento legal solicito remita 
copia certificada del mismo. por lo que solicito se gire oficio a dicha sucursal 
para que rinda el informe correspondiente. para lo cual solicito a su vez se 
autorice al actuario adscrito a esta H. autoridad para que se constituye a 
dicha institución bancaria a recabar la información que se requiere a través 
de la presente documental que se ofrece para acreditar los hechos expuestos 
en la demanda.’ (fojas 15, 16 y 17).

"las probanzas enunciadas con los números iX y Xi fueron desechadas 
por la Junta bajo los siguientes argumentos:

"‘… también se desechan las pruebas documentales en vías de infor
me ofrecidas por la parte actora en los puntos números iX y Xi ya que resultan 
ser vagas e imprecisas y sobre todo marcados por una falta de técnica jurídi
ca por parte de los anunciantes de la prueba ya que es relacionado con docu
mentos allegados en juicio, la parte demandada más que nada los objeta los 
escritos respecto al alcance y valor legal que les pudiere acuñar esta autori
dad a tales documentos, por lo que en todo caso lo que debieron realizar la 
parte actora es anunciar pruebas de cotejo, además no se establecen perio
dos de inspección para la institución bancaria objeto de esta prueba lo que 
en fin las hace con falta de elementos para su desahogo por tanto en térmi
nos del numeral 779 de la ley laboral vigente es que deviene el desechamiento 
de estas pruebas; …’ (foja 30).

"por su parte, la identificada con el número X, fue admitida de la si
guiente manera:

"‘… se señalan las ********** horas del día ********** a fin que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba documental en vía de informe ofrecida 
por la parte actora en el punto número X de su escrito de pruebas autori
zándose al C. actuario adscrito a fin que se constituya en el domicilio de la 
sucursal número ********** de banco ********** ubicado en avenida 
********** y proceda al desahogo de la prueba debiendo requerir dicho 
fedata rio la información solicitada por la oferente al ofrecer la prueba en comen
to y además levantar acta circunstanciada de lo encomendado, …’ (foja 31)

"al respecto, el apoderado legal de banco ********** respondió en los 
términos siguientes:

"‘me permito informarle que las instituciones de crédito de conformi
dad con lo establecido en el artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito 
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estarán facultadas en proporcionar información de sus clientes cuando así lo 
pidiere una autoridad de carácter judicial en virtud de providencia dictada en 
un juicio en el que el titular o en su caso el fideicomitente, fideicomisario, 
fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acu
sado, razón por la cual su solicitud deberá de ser canalizada a través de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"‘asimismo, se le informa que esta institución bancaria en ningún mo
mento se está negando en proporcionarle la información y/o documentación 
a esa H. autoridad, únicamente se le está haciendo de su conocimiento que 
por ley, la misma se deberá de proporcionar a través de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.’ (foja 77).

"pues bien, al margen de las consideraciones por las que la Junta dese
chó las documentales vía informe iX y Xi, y que no continuó con el debido 
desahogo de la diversa documental vía informe X, eran inadmisibles debido a 
que no fueron ofrecidas a cargo de una autoridad, por lo que esta última, 
aunque fue admitida, adolece de un vicio de origen.

"al efecto, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia número 61/97, el incumplimiento 
de la regla general de las pruebas establecida en el artículo 780 de la ley 
Federal del trabajo que dice ‘... se ofrecerán acompañadas de todos los ele
mentos necesarios para su desahogo’, puede generar el desechamiento de 
la prueba ofrecida, cuya interpretación del término ‘necesarios’ para calificar 
a los elementos cuyo acompañamiento se exige, es decir, aquellos que son 
indispensables para el desahogo de la prueba relativa, es preciso atender a la 
naturaleza propia de la prueba propuesta, por lo que tratándose de los infor
mes de autoridad, que el artículo 803 de la ley relativa establece deberán ser 
solicitados directamente por la Junta, han de considerarse como elementos 
necesarios que deben aportarse al momento de su ofrecimiento, todos aque
llos datos que permitan a la autoridad solicitarlo, a saber:

"a) la precisión de la autoridad obligada a rendir el informe; y,

"b) los aspectos sobre los que éste versará.

"dicha jurisprudencia, es del tenor siguiente:

"‘No. registro: 197390
"‘Jurisprudencia
"‘materia(s): laboral
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"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Vi, noviembre de 1997
"‘tesis: 2a./J. 61/97
"‘página: 170

"‘iNForme de la autoridad oFreCido Como prueBa eN el Jui
Cio laBoral. la Falta o impreCiSióN de Su domiCilio No da luGar 
a Su deSeCHamieNto.’ (se transcribe)

"Como se ve, en el caso no se reunieron los requisitos establecidos, 
pues las aludidas probanzas no estaban a cargo de una autoridad, sino de la 
institución bancaria **********.

"de manera que, al existir un vicio de origen en el ofrecimiento de las 
pruebas documental vía informe, dichas probanzas eran inadmisibles, por lo 
que el desechamiento que hizo la Junta respecto de las marcadas con los nú
meros iX y Xi, así como la omisión del desahogo de la identificada con el 
núme ro X, no acarrea perjuicio al oferente, aquí quejoso.

"resulta aplicable la tesis siguiente:

"‘registro No. 289897
"‘localización:
"‘Quinta Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘iV
"‘página: 934
"‘tesis aislada
"‘materia(s): Común

"‘rubro: «dereCHoS, oriGeN de loS.»’ (se transcribe)

"...

"‘SÉptimo.—en cambio, es fundado el quinto motivo de in conformidad.

"‘arguye el quejoso que la Junta no practicó las diligencias convenien
tes a su juicio para el esclarecimiento de la verdad, ni requirió a terceros la 
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información necesaria para llegar al esclarecimiento de la verdad, con lo que 
violentó los artículos 782 y 783 de la ley Federal del trabajo.

"‘asiste razón al inconforme.

"‘el precepto 782 de la ley Federal del trabajo otorga a la Junta de 
Conciliación y arbitraje la facultad de ordenar de oficio, con citación de las 
partes, durante la secuela del proceso la práctica de las diligencias conve
nientes para el esclarecimiento de la verdad, y el artículo 886 otorga a sus 
miembros la misma facultad, la cual debe ejercer dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes de aquel en el cual hubieren recibido el proyecto de 
laudo; tal facultad, de acuerdo a lo establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 94/2008, no debe 
ejercerse indiscriminadamente sino en forma racional y prudente, limitada a 
las diligencias necesarias para el esclarecimiento de la verdad material de los 
hechos relativos, en los casos en los cuales la Junta indicada o sus miem
bros consideren que requieren de mayores elementos de convicción que les 
permita resolver la litis sometida a su potestad de una manera fundada y 
motivada.

"‘la jurisprudencia mencionada es del tenor siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 169472
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘XXVii, junio de 2008
"‘materia(s): laboral
"‘tesis: 2a./J. 94/2008
"‘página: 401

"‘JuNta de CoNCiliaCióN y arBitraJe. la FaCultad Que le 
otorGaN loS artÍCuloS 782 y 886 de la ley Federal del traBaJo 
la deBe eJerCer de maNera raCioNal y prudeNte. por lo Que 
Sólo deBe ordeNar de oFiCio la prÁCtiCa de diliGeNCiaS CuaNdo 
realmeNte SeaN CoNVeNieNteS para el eSClareCimieNto de la 
Verdad material BuSCada.’ (se transcribe)

"‘en el caso se considera que la Junta debió hacer uso de su facultad 
de ordenar de oficio, con citación de las partes, la práctica de las diligencias 
convenientes para el esclarecimiento de la verdad.
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"‘en efecto, el actor ofreció la documental siguiente: 

**********
oficinas: **********

representaciones de **********

Fotografía del empleado nombre del empleado:

**********

Sello de la empresa fecha de nacimiento: **********

domicilio del empleado:

**********

"‘Bajo protesta de decir verdad, se hace constar que los datos arriba 
mencionados corresponden a la documentación original que se contiene en 
los expedientes laborales dentro de la sociedad que represento y en la cual 
labora el empleado cuyos datos de identidad anteceden, para quien se solici
ta el servicio de depósito bancario de dinero a la vista al amparo del producto 
********** derivado del contrato que tenemos celebrado con **********.

"‘No. de cuenta de cheques pagadora **********

"‘No. de cuenta del empleado **********

"‘atentamente,

"‘lugar y fecha

"‘**********

"‘Nombre y firma del representante legal Nombre y firma del empleado
          de la empresa 

********** (rúbrica) ********** (rúbrica)

**********’

"respecto de dicho documento, propuso la documental vía informe a 
cargo del ********** de **********, en los términos siguientes:
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"‘iX). documental en vía de informe: Consistente en el informe que 
debe de rendir el C. **********, ubicada en ********** con respecto al escri
to de fecha **********, signado por la demandada y por mi representado, 
mismo que fue ofrecido dentro del presente ocurso en el número Vi); para lo 
cual de no existir impedimento legal solicito remita copia certificada del es
crito que se anexa. por lo que solicito se gire oficio conjuntamente con el escri
to que se describe con antelación, a dicha sucursal para que rinda el informe 
así como allegue a esta H. autoridad copia microfilmada del multicitado escri
to o en su caso cotejo del mismo. para lo cual solicito a su vez se autorice al 
actuario adscrito a esta H. autoridad para que se constituya a dicha institu
ción bancaria a recabar la información que se requiere a través de la presente 
documental que se ofrece.’ (el subrayado es adicional).

"respecto de dicha documental vía informe, en el considerando ante
rior se sostuvo que fue legal el desechamiento que efectuó la Junta, porque 
la documental vía informe sólo procede a cargo de autoridades, y en el caso, 
se ofreció para que lo rindiera una institución bancaria.

"No obstante, como se dijo, la Junta debía hacer uso de su facultad de 
ordenar de oficio, con citación de las partes, la práctica de las diligencias 
convenientes para el esclarecimiento de la verdad, y proveer el desahogo de 
la prueba de cotejo de dicho documento, que era la idónea para el perfeccio
namiento de la copia fotostática de la constancia de **********. inclusive el 
actor dejó entrever que su intención también fue la de ofrecer el cotejo de 
la copia de que se trata con el original que obraba en el banco al mencionar 
‘o eN Su CaSo CoteJo del miSmo.’

"debe precisarse que al haberse facultado a la Junta de Conciliación y 
arbitraje o a cualquiera de sus miembros para ordenar o solicitar, según sea 
el caso, la práctica de diligencias para el esclarecimiento de la verdad, la in
tención del legislador fue colocar en igualdad de circunstancias al trabajador 
en relación con el patrón y evitar que por una asesoría mal orientada no ofrez
ca las pruebas necesarias para acreditar la procedencia de la acción, pero el 
ejercicio de la facultad en comento se sujetó a la condición de que las diligen
cias se juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad y para 
encontrar la verdad material respecto de la litis sometida a su potestad.

"entonces, si además de que el quejoso es la parte trabajadora respec
to de quien procede la suplencia de la queja en los términos del artículo 76 
Bis, fracción iV, de la ley de amparo, se le suma que a la fecha de la presen
tación de su demanda laboral, era menor de edad, y la litis del juicio de origen 
fue la de acreditar la relación de trabajo negada por las demandadas, y no 
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ofreció claramente la prueba de cotejo de la copia fotostática de la documen
tal de **********, que era necesario para su perfeccionamiento, con la que 
se pretendía justificar el mencionado nexo de trabajo, la Junta de oficio debía 
ordenar la práctica de esa diligencia, desde luego con citación de las partes, 
o en su caso, sus integrantes dentro del plazo de cinco días computados a 
partir de aquel en el cual recibieron el proyecto de laudo, debían solicitar la 
práctica de tal diligencia.

"lo anterior es de suma trascendencia en este caso, si se toma en 
cuenta que, una vez que se logre el perfeccionamiento de dicha prueba docu
mental, enervará el valor de los demás documentos que obran en copia 
fotostá tica, y adminiculados entre sí, podrán ser suficientes para tener por 
acreditada la relación laboral, al contener datos como el número de cuenta 
donde la empleadora le depositaba el sueldo al actor, y el reconocimiento de 
aquélla de que éste era su empleado."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuar
to Circuito al resolver en sesión de ********** el amparo directo laboral 
********** interpuesto por **********, en lo que interesa consideró:

"la quejosa además expresa que la responsable violó las normas que 
regulan el procedimiento laboral, toda vez que no desahogó la prueba do
cumental en vía de informe a cargo de la institución bancaria denominada 
**********.

"lo anterior resulta fundado, en base a las siguientes consideraciones.

"de autos aparece que la actora a fin de justificar el salario argumen
tado en su demanda, ofreció la prueba de informe a cargo de la ********** 
demandada **********, en la forma siguiente:

"‘… en este acto ofrecemos la documental por vía de informe.—Que 
hago consistir en el informe que deberá remitir a esta H. Junta laboral, el re
presentante legal de la institución de crédito denominada **********, con 
domicilio ubicado en **********, en el sentido de que informe lo siguiente:

"‘1. Si la actora **********, en dicha institución de crédito tiene a su 
nombre el número de cuenta **********.

"‘2. Si la demandada ********** le ha deposita (sic) a la actora en la 
cuenta mencionada con anterioridad cantidad o cantidades de dinero y en su 
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caso informe el monto y desde qué fecha le deposita a la actora dicha deman
dada.’ (foja 39).

"la Junta admitió la prueba y ordenó girar oficio a la citada institución, 
cuando al efecto, enfatizó:

"‘… asimismo, se ordena girar atento oficio al C. representante legal de 
la institución de crédito denominada ********** con domicilio en ********** 
a fin de que por su amable conducto y en auxilio de las labores de este tri
bunal del trabajo, se sirva informar lo siguiente: 1. Si la actora ********** 
en dicha institución de crédito tiene a su nombre el número de cuenta 
**********. 2. Si la demandada ********** le ha depositado a la actora en 
la cuenta mencionada con anterioridad, cantidad o cantidades de dinero y 
en su caso informe el monto y desde qué fecha le deposita a la actora, 3. Si en 
dicha institución bancaria la cuenta número **********, se encuentra a 
nombre de la actora ********** y se (sic) en la misma empresa demandada 
********** le deposita su salario en forma quincenal y en su caso afirmativo 
que informe el periodo así como las cantidades que dicha empresa demanda
da le deposita a la actora en la referida cuenta, esto de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 688 de la ley Federal del trabajo. asimismo, se seña
lan las ********** horas del día ********** a fin de que un C. actuario ads
crito a esta Junta especial, se constituya en el domicilio antes señalado y 
recabe la información solicitada, debiendo de levantar acta circunstanciada 
de dicho evento. Quedando en este acto legalmente notificados los absolven
tes, actor y demandado, de la fecha y hora de la prueba confesional a su cargo 
y con los apercibimientos de ley, por conducto de sus apoderados jurídicos, 
en los términos del artículo 744 y 749 de la ley Federal del trabajo.’ (foja 48).

"en la fecha y hora señaladas, el actuario adscrito a la responsable se 
constituyó en la institución bancaria referida a fin de recabar el informe corres
pondiente, levantando acta circunstanciada en los siguientes términos:

"‘en **********, **********, siendo las ********** horas del día 
**********, la actuario me constituí en la **********, domicilio señalado 
como de la **********, a fin de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 
********** en curso, dictado por los CC. representantes que integran la Jun
ta especial Número uno de la local de Conciliación y arbitraje del estado, 
dentro de los autos del expediente número ********** promovida (sic) por 
********** en contra **********, constituida en el domicilio antes indicado, 
encontré presente a una persona que dijo llamarse **********, quien ente
rado del motivo de mi visita y de la presente diligencia, dijo ser gerente de la 
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sucursal bancaria en la que me encuentro, quien manifiesta que la informa
ción que en este acto se le requiere, debe ser solicitada vía oficio en el depar
tamento jurídico de esta institución bancaria, que se encuentra ubicado en 
**********. Con lo que se da por terminada la presente diligencia, levan
tando la presente constancia a fin de que surta los efectos legales a que haya 
lugar. doy fe.’ (foja 59).

"la responsable, mediante acuerdo de **********, dio vista al oferente 
de la prueba con el resultado de la prueba de informe (foja 61).

"la actora desahogó la vista anterior y solicitó se girara el oficio corres
pondiente para que se recabara el informe materia de la prueba, lo cual fue 
acordado favorablemente por la responsable mediante acuerdo de ********** 
(foja 65).

"en fecha **********, nuevamente el actuario se constituyó en el domi
cilio de la institución bancaria, con el objeto de recabar el informe solicitado; 
sin embargo, lo anterior le fue negado, bajo el argumento de que no recibió 
oficio alguno, levantando dicho funcionario el acta correspondiente, la que 
dice: (se transcribe)

"la Junta responsable en acuerdo de **********, nuevamente ordenó 
girar el oficio correspondiente, exigiendo el informe requerido (foja 71).

"el actuario adscrito a la responsable se constituyó de nueva cuenta en 
la institución de crédito, con el fin de recabar la información, pero éste le fue 
negado, con apoyo en el artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito, 
referente al secreto bancario, levantando el acta correspondiente, la que dice: 
(se transcribe).

"la Junta responsable, sin desahogar la prueba, por acuerdo de 
**********, declaró cerrada la instrucción y el ********** de ese mismo año 
dictó el laudo que constituye el acto reclamado en este juicio de garantías.

"la anterior determinación es ilegal, en tanto que debió insistir y pro
veer lo conducente para obtener la información solicitada, según las faculta
des que le confiere el artículo 886 de la ley Federal del trabajo, para recabar 
información incluso de terceros, para resolver con apego a derecho; por lo 
que al quedar pendiente de desahogar la prueba de informe por causas 
ajenas a su oferente, causó agravio en perjuicio de la quejosa, ya que con ella 
pretendía justificar los hechos constitutivos de sus acciones, específicamen
te el monto de su salario, lo que produjo violación a las leyes del procedimiento, 
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en términos de lo dispuesto por el artículo 159, fracción iii, de la ley de 
amparo.

"es aplicable por analogía, la tesis sustentada por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que sostuvo que si la 
Junta admite la prueba de inspección debe desahogarla, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, tomo lXXiX, visible en la página 4934, que 
dice: 

"‘prueBaS aNte laS JuNtaS, Falta de deSaHoGo de laS.’ (se 
transcribe)

"en efecto, la Junta estaba obligada a proveer lo necesario para obtener 
la información de que se trata, esto es, debió requerírsela de nueva cuenta al 
********** o, en su caso, a la Comisión Nacional Bancaria, conforme a lo 
siguiente.

"el artículo 783 de la ley Federal del trabajo, establece:

"‘toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento 
de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclare
cimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requeri
da por la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje.’ (énfasis 
añadido)

"Conforme a dicha disposición, toda autoridad o persona ajena al juicio 
está obligada a contribuir con información cuando la autoridad laboral lo re
quiera, por lo que la institución bancaria debe cumplir con proporcionarla 
cuando se lo solicite la Junta.

"por su parte, el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la ley de 
instituciones de Crédito, prevé:

"‘artículo 117. la información y documentación relativa a las operacio
nes y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente ley, tendrá carác
ter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del 
derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se es
tablece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 
operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado 
artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quie
nes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 
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operación o servicio.—Como excepción a lo dispuesto por el párrafo an
terior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias 
o información a que se refiere dicho párrafo cuando lo solicite la auto
ridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular 
o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comi
sionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del 
presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud direc
tamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión nacional 
Bancaria y de Valores.’ (énfasis añadido)

"Como se ve, lo establecido en el primer párrafo de la disposición trans
crita tiene como finalidad la protección de la privacidad de los clientes y 
usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún caso 
se podrá dar información o noticia de los depósitos, operaciones o servicios, 
sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisa
rio, comitente, mandante o representante legal o a quienes se les otorgue 
poder para disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio, lo 
que constituye la intención del legislador de establecer el secreto bancario 
con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas no intervengan ni tengan 
acceso a las mismas con perjuicio al cuentahabiente; sin embargo, la propia 
disposición, en su párrafo segundo, contiene como excepción a la regla, la 
obligación de las instituciones de crédito de proporcionar la información re
lativa a las cuentas bancarias, en el caso en que una autoridad judicial solici
te dicha información por virtud de providencia dictada en juicio en el que el 
titular de la cuenta o en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, 
comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado; ad
virtiéndose que el legislador establece como opciones, que la solicitud se 
formule directamente a la institución de crédito o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.

"así las cosas, de una interpretación armónica de los artículos 783 de 
la ley Federal del trabajo y 117, párrafos primero y segundo, de la ley de insti
tuciones de Crédito, se concluye que las instituciones de crédito tienen la 
obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una 
autoridad judicial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las 
instituciones de crédito, o en su caso, alternativamente, a la Comisión Nacio
nal Bancaria, por lo que en aras de resolver con estricto apego a la verdad 
legal en un procedimiento laboral, la Junta responsable se encuentra obliga
da a proveer lo necesario para obtener dicha información, cuando alguna de 
las partes del juicio laboral se encuentre en ese supuesto, como en el caso 
en que el titular de la cuenta lo es el propio actor del juicio; sin que por otra 
parte, la mención que se hace en la segunda norma tocante a que la petición 
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la pueda hacer una de las partes "o el acusado", pueda llevar a concluir que 
sólo se aluda a los procedimientos judiciales en la materia penal, porque de 
ser así, lo hubiera restringido de manera expresa el legislador. 

"encuentra apoyo esta consideración, en la tesis sustentada por el pri
mer tribunal Colegiado del décimo Circuito, que este órgano jurisdiccional 
federal comparte, en la que establece que las instituciones bancarias están 
obligadas a proporcionar la información que se les requiera, sin que ello im
plique una violación al secreto bancario, atento a que conforme al artículo 
117 de la ley de instituciones de Crédito, las instituciones de crédito tienen 
la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una 
autoridad judicial, en virtud de una providencia dictada en un juicio en el que 
el titular sea parte o acusado; publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiii, del mes de febrero de dos mil seis, visible en la 
página 1953, que dice:

"‘ViolaCióN a laS leyeS del proCedimieNto laBoral. la CoNS
tituye el deSeCHamieNto de la JuNta reSpeCto de la SoliCitud de 
reQuerir laS prueBaS relatiVaS a loS iNFormeS a la ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN y deFeNSa de loS uSuarioS de loS 
SerViCioS FiNaNCieroS de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria y de 
ValoreS, y de uNa iNStituCióN BaNCaria.’ (se transcribe)

"además, tiene aplicación al caso, la tesis sustentada por este tribunal, 
pendiente de publicación, en el Semanario Judicial de la Federación, la que dice:

"‘SeCreto BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN y arBitraJe 
deBe proVeer lo NeCeSario para el deSaHoGo de la prueBa de 
iNForme Que Se SoliCite de alGuNa iNStituCióN FiNaNCiera, al No 
eNCoNtrarSe SuJeta a laS limitaCioNeS preViStaS eN el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 117 de la ley de iNStituCioNeS de CrÉdito.’ 
(se transcribe)

"…

"en las relacionadas consideraciones, lo procedente es conceder a la 
quejosa el amparo que solicita, para el efecto de que la responsable deje 
insub sistente el laudo reclamado y en su lugar reponga el procedimiento, 
desahogando la prueba de informe propuesta por la actora, a cargo de la 
institución de crédito denominada **********, debiendo proveer lo necesa
rio, para obtener dicha información. por otra parte, …"
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el mismo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito al resolver el amparo directo ********** en sesión del **********, 
donde fungió como quejoso **********, en lo que interesa consideró:

"SeXto.— …

"también resulta fundada la violación al procedimiento que se hace 
consistir en que la Junta responsable no desahogó en forma correcta la docu
mental en vía de informe que se ofreciera a cargo del ********** o persona 
encargada del **********, pues la autoridad laboral debió requerir nueva
mente u obligar a la referida institución bancaria a emitir el informe que se le 
solicitó, ya que el argumento relativo a que no podía rendirlo porque rompería 
el secreto bancario es aplicable tratándose de particulares, pero no para 
autoridades.

"en efecto, de autos aparece que la demandada ofreció la prueba de 
informe, en la forma siguiente:

"‘… y como al actor se le pagaba a través de tarjeta de nómina del 
********** a través de la cuenta número **********, por lo que en este acto 
me permito ofrecer la prueba de documental vía informe, la cual deberá ser 
rendida por el C. ********** o persona encargada del **********, solicitan
do se le envíe el oficio correspondiente a su domicilio ubicado en *********, 
para que nos informe sobre los depósitos del periodo comprendido del 
**********, es decir del ********** al ********** del actor ********** a 
través de la cuenta ********** realizados por parte de la empresa deman
dada **********, dicha probanza se ofrece con la finalidad de justificar el 
salario real del actor el cual ha quedado establecido en el escrito de deman
da, así como los recibos de salario que se exhiben en este acto, solicito se dé 
fe de la exhibición de los mismos. …’ (foja 40)

"la Junta admitió la prueba ordenando girar oficio a la citada institu
ción, cuando al efecto, enfatizó:

"‘… asimismo, se ordena girar atento oficio al C. **********, sito en 
avenida **********, a fin de que por su amable conducto y en auxilio de las 
labores de este tribunal del trabajo, se sirva informar sobre los depósitos del 
periodo comprendido del **********, es decir del ********** al ********** 
del trabajador **********, a través de la cuenta ********** realizados por 
parte de la empresa demandada ********** esto de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 688 de la ley Federal del trabajo. …’ (fojas 42 y 43)
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"mediante escrito de ********** que obra a foja 57 del expediente labo
ral, la citada institución bancaria informó a la Junta del conocimiento que 
con fundamento en el artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito, no le 
era dable proporcionar la información solicitada, a efecto de preservar los 
secretos bancarios y fiduciarios tutelados en el citado precepto legal, según 
texto del mismo que dice: (se transcribe).

"…

"posteriormente, mediante acuerdo de **********, el auxiliar de la 
Junta acordó que en atención a que fueron desahogadas todas y cada una de 
las pruebas aportadas cerraba la instrucción.

"la anterior determinación es ilegal en tanto que debió insistir y pro
veer lo conducente para obtener la información solicitada, según las faculta
des que le confiere el artículo 886 de la ley Federal del trabajo para recabar 
información incluso de terceros para resolver con apego a derecho; por lo 
que al quedar pendiente de desahogar la prueba de informe por causas aje
nas a su oferente, causó agravio en perjuicio del quejoso, ya que con ella 
pretendía justificar los hechos constitutivos de sus acciones, específica
mente el monto de su salario, lo que produjo violación a las leyes del proce
dimiento en términos de lo dispuesto por el artículo 159, fracción iii, de la ley 
de amparo.

"…

"en efecto, la Junta estaba obligada a proveer lo necesario para obte
ner la información de que se trata, esto es, debió requerírsela de nueva cuen
ta al **********, o en su caso a la Comisión Nacional Bancaria, conforme a 
lo siguiente.

"el artículo 783 de la ley Federal del trabajo, establece: (se transcribe).

"Conforme a dicha disposición, toda autoridad o persona ajena al juicio 
está obligada a contribuir con información cuando la autoridad laboral lo re
quiera, por lo que la institución bancaria debe cumplir con proporcionarla 
cuando se lo solicite la Junta.

"por su parte, el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la ley de 
instituciones de Crédito, prevé: (se transcribe).

"…
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"así las cosas, de una interpretación armónica de los artículos 783 de 
la ley Federal del trabajo y 117, párrafos primero y segundo de la ley de insti
tuciones de Crédito, se concluye que las instituciones de crédito tienen la 
obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una 
autoridad judicial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las 
instituciones de crédito o en su caso, alternativamente, a la Comisión Nacio
nal Bancaria, por lo que en aras de resolver con estricto apego a la verdad 
legal en un procedimiento laboral, la Junta responsable se encuentra obliga
da a proveer lo necesario para obtener dicha información, cuando alguna de 
las partes del juicio laboral se encuentre en ese supuesto, como en el caso 
en que el titular de la cuenta lo es el propio actor del juicio; sin que por otra 
parte, la mención que se hace en la segunda norma tocante a que la petición 
la pueda hacer una de las partes ‘o el acusado’, pueda llevar a concluir que 
sólo se aluda a los procedimientos judiciales en la materia penal, porque de 
ser así, lo hubiera restringido de manera expresa el legislador."

QuiNto.—el entonces primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
ahora tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo circuito, con 
residencia en **********, al resolver el amparo directo laboral **********, 
en sesión de **********, donde fungió como quejoso **********, en lo que 
interesa consideró:

"QuiNto.— …

"por cuestión de técnica jurídica se procede a analizar, en primer lugar, 
la violación procesal alegada por el quejoso, en el sentido de que la responsable 
violó en su perjuicio la garantía consagrada en el artículo 14 constitucional, 
porque no cumplió con las formalidades esenciales del proce dimiento al no 
haber desahogado los cotejos que solicitó; haberle desechado la prueba de 
informes que ofreció, así como también por haberle desechado la inspec
ción ocular. 

"Como se dijo al inicio del presente considerando, con la correspon
diente suplencia de la queja, es parcialmente fundado el anterior motivo de 
desacuerdo, conforme a las consideraciones que enseguida se exponen.

"de la revisión a las constancias que conforman el juicio laboral 
**********, se obtiene que el actor, para acreditar la procedencia de sus ac
ciones, mediante escrito de ********** (fojas 139 a 149), ofreció en los puntos 
del uno al tres, la instrumental de actuaciones; en el punto cuatro, la presun
cional legal y humana; en los puntos del cinco al ocho, las confesionales a 
cargo de **********, de la sección ********** de ese sindicato, y de la insti
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tución bancaria **********, respectivamente; en el punto nueve, documen
tales privadas consistentes en copias de diversos artículos del reglamento de 
trabajo del personal de ********** de **********; en el punto diez, docu
mentales consistentes en copias de diversas cláusulas del **********, cele
brado entre el ********** y la mencionada empresa paraestatal; en el punto 
once, documentales privadas consistentes en copias de los tabuladores del 
pago de las prestaciones de compensación mensual y de incentivo al desem
peño; en los puntos del doce al quince, documentales privadas consistentes 
en copias de los acuerdos **********, **********, ********** y comunica
do **********, respectivamente; en los puntos del ********** al **********, 
informes que la Junta responsable debería solicitar a la Comisión Nacional 
para la ********** (sic), a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así 
como a la institución bancaria **********; en el punto diecinueve, la inspec
ción ocular que debería desahogarse en las oficinas de la institución banca
ria **********; en el punto veinte, inspección ocular que debería desahogarse 
en su expediente personal, y en el punto veintiuno, la pericial médica en 
medicina del trabajo, en las especialidades de **********, ********** y 
**********, ********** y **********, a cargo del perito **********.

"a ese escrito recayó el acuerdo de **********, en el que la Junta 
admitió las pruebas ofrecidas, excepto las precisadas en los puntos 16, 17 y 
18, rela tivas a los informes, así como la prueba de inspección solicitada en 
los puntos 19 y 20.

"por otra parte, de la revisión a las referidas constancias procesales, se 
obtiene que en diligencia de **********, el actuario adscrito a la Junta res
ponsable se constituyó en el departamento de recursos humanos de 
**********, donde desahogó los cotejos indicados en el auto de admisión 
de pruebas; además, el **********, se desahogó la diligencia confesional a 
cargo del representante de **********, y en esa misma diligencia, el apode
rado del actor desistió de las confesionales a cargo del ********** y de la 
sección ********** de ese sindicato, así como de la institución bancaria 
**********; del mismo modo, se desahogó la aceptación, protesta y discer
nimiento del cargo del perito médico **********, quien en su oportunidad 
emitió su dictamen; finalmente, el **********, se desahogó la diligencia de 
cotejo de la documental ofrecida en el punto diez del escrito de ofrecimiento 
de pruebas del actor.

"ahora bien, las pruebas que la Junta responsable desechó, fueron 
ofrecidas en los términos siguientes: 

"‘16 informes. Que esta Junta especial proceda solicitar a la ********** 
(sic), con domicilio en la ********** de esta ciudad de **********, **********, 
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por lo que pido se gire atento oficio a la citada comisión a través del cual se le 
solicite los informes de que si lo organismos ********** le venían depositando 
al cuentahabiente **********, por el periodo comprendido del ********** al 
**********, el importe de $********** mensuales por concepto de «incen
tivo al desempeño», comúnmente denominado bono de actuación y el im
porte de $********** mensuales por concepto de «estímulo para empleados 
de confianza», comúnmente denominado bono trimestral, a cargo de la 
cuenta de cheques **********, administrada por la institución **********, 
**********, con domicilio en la ********** de esta ciudad de **********, 
**********, informes que desde este momento los ofrezco como prueba con 
relación a los hechos que se manifiestan en la demanda y ampliación de 
demanda con la finalidad de probar que el trabajador accionante venía perci
biendo el importe de los conceptos de incentivo al desempeño y bono trimes
tral, prueba que se ofrece de acuerdo con lo establecido por el artículo 803 de 
la ley Federal del trabajo. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que 
ofrezca como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes o copias 
que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente. 
17). informes. Que esta Junta especial proceda solicitar a la Comisión Nacio
nal Bancaria y Valores con domicilio en la **********, colonia **********, 
**********, de la ciudad de **********, **********, por lo que pido se gire 
atento oficio a la citada comisión a través del cual se le solicite los informes 
de que si los organismos **********y/o **********, le venían depositando al 
cuentahabiente **********, por el periodo comprendido del día ********** 
al **********, el importe de $********** mensuales por concepto de «incen
tivo al desempeño», comúnmente denominado bono de actuación y el importe 
de $********** mensuales por concepto «estímulo para empleados de con
fianza», comúnmente denominado bono trimestral a cargo de la cuenta de 
cheques **********, administrada por la institución **********, **********, 
**********, con domicilio en la **********, ********** de esta ciudad de 
**********, **********, informes que desde este momento los ofrezco como 
prueba con relación a los hechos que se manifiestan en la demanda y amplia
ción de demanda con la finalidad de probar que el trabajador accionante venía 
percibiendo el importe de los conceptos de incentivo al desempeño y bono 
trimestral, prueba que se ofrece de acuerdo con lo establecido por el artículo 
803 de la ley Federal del trabajo. Cada parte exhibirá los documentos u obje
tos que ofrezca como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes 
o copias, que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos 
directamente. 18). informes. Que esta Junta especial proceda solicitar a la 
**********, **********, ********** con domicilio en la **********, **********, 
de esta ciudad de **********, **********, por lo que pido se gire atento ofi
cio a la citada institución bancaria a través del cual se le solicite los informes 
de que si los organismos ********** y/o **********, le venían depositando 
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al cuentahabiente ********** por el periodo comprendido del ********** al 
**********, el importe de $********** mensuales por concepto de «incenti
vo al desempeño», comúnmente denominado bono de actuación y el importe 
de $********** mensuales por concepto de estímulo para empleados de 
confianza, comúnmente denominado bono trimestral, a cargo de la cuenta 
de cheques **********, administrada por esa institución, informes que desde 
este momento los ofrezco como prueba con relación a los hechos que se 
manifiestan en la demanda y ampliación de demanda con la finalidad de pro
bar que el trabajador accionante venía percibiendo el importe de los concep
tos de incentivo al desempeño y bono trimestral, prueba que se ofrece de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 803 de la ley Federal del trabajo. 
Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para 
que obren en autos. Si se trata de informes o copias, que deba expedir alguna 
autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente. los informes ofrecidos 
como prueba por la parte actora en los apartados anteriores de este escrito 
de pruebas, que esta Junta especial deberá solicitar a los organismos públi
cos descentralizados del Gobierno Federal ********** y a la institución cre
diticia **********, **********, deben ser admitidos en los términos ofrecidos 
por la parte actora, ya que el artículo 776 de la ley Federal del trabajo en sus 
diversas fracciones precisa cuáles son las pruebas admisibles en el pro
cedimiento laboral, en donde si bien no se contempla como tal el informe de 
un organismo público descentralizado y de una institución crediticia, tam
bién lo es, que del texto de tal numeral se desprende que: «… Son admisibles 
en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y 
al derecho …», de lo que se infiere que en dicha disposición queda contem
plada la probanza en cuestión. además, los informes y estados de cuenta 
bancarios en los que constan depósitos en la cuenta de un trabajador tienen 
eficacia para demostrar que percibía la prestación de bono o incentivo al 
desem peño mensual, aun cuando en ellos no se precise que los depósitos se 
efectuaron por concepto de dicho bono. tal como lo han definido las tesis de 
jurisprudencia. 19). inspección ocular. Que se deberá de practicarse (sic) en las 
oficinas (o) departamentos de unidad contable (o) administrativos de cuenta
habientes de la **********, con domicilio en la ********** de esta ciudad de 
**********, **********, que se deberá de llevar a efecto por conducto del ciu
dadano actuario que esta Junta especial proceda comisionar para el desahogo 
de la inspección ocular y que deberá de llevarse a efecto en los documentos 
originales de la institución bancaria demandada consistente en: expediente 
personal del cuentahabiente **********, expediente de la cuenta de cheques 
número **********, que se encuentren relacionados con el trabajador accio
nante, por el periodo del día ********** al **********, con la finalidad de 
probar los hechos siguientes: a). Que el trabajador ********** sí es titular 
de la cuenta de cheques **********. b). Que los organismos ********** y/o 
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**********, sí le depositaron durante el último año de servicios al trabajador 
********** a cargo de la cuenta de cheques número **********, el importe 
de $********** mensuales por concepto de incentivo al desempeño, común
mente denominado bono de actuación. c). Que los organismos ********** 
y/o **********, sí le depositaron durante el último año de servicios al traba
jador **********, a cargo de la cuenta de cheques número **********, el 
importe de $********** mensuales por concepto de estímulo para emplea
dos de confianza, comúnmente denominado bono trimestral. la prueba de 
inspección ocular se ofrece con la finalidad de probar que los hechos alega
dos por el trabajador en su demanda, sí son ciertos, por esos motivos, solicito 
a esa Junta que se le proceda requerir a la institución bancaria demandada, 
para que exhiba la documentación sobre los cuales versará el desahogo de 
la prueba de la inspección ocular, debiéndosele de apercibir de que en el caso 
de que se negasen a exhibir la documentación sobre los cuales versará el 
desahogo de la inspección, se le tendrá por presuncionalmente ciertos, los 
hechos alegados por el trabajador en su demanda de acuerdo con lo dis
puesto por los artículos 784, 804, 805, 810 y 828 de la ley Federal del trabajo 
en vigor. …

"‘por su parte, la Junta responsable para desechar las pruebas precisa
das, estableció: «15 (sic), 17 y 18. informes, estas pruebas se desechan toda 
vez que como claramente lo establece el artículo 803 de la ley Federal del 
trabajo, cuando se trata de informes que deba rendir una autoridad, la Junta 
está obligada a solicitarlos, y en vista de que la ********** (sic) **********, 
así como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y **********, **********, 
no se trata de autoridades, y en virtud de que se trata de un hecho confeso 
como lo manifiesta el demandado **********. en su escrito de contestación 
a la demanda, que el C. ********** apertura la cuenta con su representada, 
mediante la cual la empresa demandada depositaba al actor diversas canti
dades, por lo que al resultar inútil e intranscendente, con fundamento en los 
artículos 779 y 803 de la ley Federal del trabajo procede sean desechadas 
las mismas ...»

"‘19. inspección ocular, esta prueba se desecha con fundamento en el 
artículo 779 de la ley Federal del trabajo al resultar un hecho confesado 
por la demandada **********, por lo que al resultar inútil e intrascendente 
procede sea desechada la misma. en su escrito de contestación a la deman
da por lo procede (sic) su desechamiento…’

"‘20. inspección ocular. Con fundamento en el artículo 804 de la ley 
Federal del trabajo que establece que los documentos señalados en dicho 
apartado deberá conservarlos el patrón mientras dure la relación de trabajo y 
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un año después de que se extinga la misma, y como se desprende de la de
manda inicial el actor actualmente se encuentra jubilado por lo que al no 
existir relación laboral conforme lo previenen los artículos 779 y 804 de la ley 
Federal del trabajo, procede sea desechada esta prueba …’

"lo anterior pone de manifiesto que con ese proceder la Junta respon
sable violó el procedimiento laboral al desechar las pruebas ofrecidas por la 
actora en los apartados 16, 17 y 18, relativas a informes que debían solicitarse 
a la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de los 
(sic) Servicios Financieros, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la 
institución **********, **********, toda vez que aun cuando no se trate de 
autoridades a que se refiere el artículo 783 de la ley Federal del trabajo, sí son 
personas morales que están obligadas a proporcionar la información que les 
sea requerida, por las Juntas, lo que implica una obligación y una facultad 
que dicho precepto otorga a esas autoridades para formular el requerimiento 
respectivo cuando así sea necesario en el procedimiento que ante ellas se 
tramite; por eso si bien el artículo 803 en que se apoya la responsable estable
ce que: ‘Si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna autoridad, 
la Junta deberá solicitarlo directamente’, esto no es obstáculo para que el 
actor solicite a la autoridad laboral requerir a la institución bancaria los infor
mes respectivos, puesto que si bien la citada disposición se refiere a que la 
Junta debe pedir directamente los informes cuando se trata de alguna auto
ridad, ello, como se dijo, no impide que cuando no tenga ese carácter, el de
mandante esté en aptitud de pedir a la responsable que los solicite, y ésta 
debe hacerlo, porque de lo contrario deja indefenso al oferente, máxime que 
dicho precepto no prohíbe a aquélla solicitar los informes en el caso citado, 
pues ambos preceptos se complementan para establecer que tanto las auto
ridades como cualquier persona están obligadas a rendir los informes que las 
Juntas les requieran; por lo tanto, es inaplicable en el caso el artículo 799 de 
la citada ley, en que se apoyó la Junta, al disponer que se desecharán las 
pruebas que no tengan relación con la litis planteada o resulten inútiles o 
intras cendentes, porque no se está en esas hipótesis.

"al respecto, este tribunal ha sostenido en diversas ejecutorias que aun 
cuando dichas personas morales no se trate de autoridades, sí son institucio
nes que están obligadas a proporcionar la información requerida, y no existe 
impedimento para que se soliciten dichos informes, ya que si bien el artículo 
803 en que se apoya la responsable establece que: ‘Si se trata de informes, o 
copias, que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlo direc
tamente’, esto no impide que la actora solicite a la autoridad laboral requerir 
a las instituciones bancarias los informes respectivos, puesto que la citada 
disposición se refiere a que la Junta debe solicitar directamente los informes 
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cuando se trata de alguna autoridad, pero si no, el demandante está en apti
tud de pedir a la responsable que los solicite, y dicha institución está obliga
da a rendirlos, de acuerdo a una interpretación analógica del artículo 783 de 
la invocada ley laboral; en cuanto dispone que toda autoridad o persona ajena al 
juicio que tenga conocimiento de hechos o documentos en su poder que 
puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos 
cuando sea requerida por la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitra
je, sin que ello implique violación al secreto bancario, atento a que conforme 
a lo previsto por el artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito, éstas 
tienen la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo 
pida una autoridad judicial, en virtud de una providencia dictada en juicio en 
el que el titular sea parte o acusado.

"Similar situación ocurre por lo que ve a la prueba de inspección ocular 
señalada con los numerales 19 y 20 del escrito de ofrecimiento de pruebas, 
en tanto que, por una parte, es inexacto que los extremos que trató de probar 
el actor, relativas a que es titular de la cuenta ********** que las demanda
das le depositaron durante el último año de servicios el importe de ********** 
mensuales por concepto de incentivo al desempeño o bono de actuación y 
que le depositaron en esa misma cuenta la cantidad de ********** men sua
les (sic), por concepto de estímulo para empleados de confianza o bono tri
mes tral, sea un hecho confesado por la demandada **********, **********, 
pues lo único que ésta admitió en la contestación de demanda, es que el 
actor es titular de una cuenta, sin especificar que se trata de la que menciona 
el accionante, y en cuanto a lo demás, dijo que desconoce el concepto por el 
cual se le realizaban depósitos; es más, ni siquiera menciona quién o quiénes 
realizaban esos depósitos; lo que pone de manifiesto que es inexacto el argu
mento con el que la Junta responsable desechó esa prueba, en el sentido de 
que se trata de un hecho confesado por la demandada.

"…

"en mérito de lo anterior, lo procedente es conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que la Junta responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar, reponga el procedimien
to, admita los informes a que se refieren los apartados 16, 17 y 18 del propio 
escrito de ofrecimiento de pruebas, así como también admita la prueba de 
inspección ocular ofrecida en los puntos 19 y 20 de ese mismo escrito, conti
núe el procedimiento por sus demás trámites y, con plena jurisdicción, emita 
el laudo que en derecho corresponda."

SeXto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
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cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del 
que surgió la jurisprudencia «p./J. 72/2010,» de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

del criterio anterior deriva que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica 
se realizará el examen de este asunto.

SÉptimo.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, 
es conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así 
como las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribuna
les Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y 
que pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito al resolver el amparo directo **********, efectuó las siguientes consi
deraciones:

• Que esgrime el amparista que la Junta desechó la prueba en vía de 
informe solicitada en el escrito de pruebas; que ilegalmente la autoridad res
ponsable no desahogó la prueba documental vía informe, en la que solicitó se 
informara sobre la existencia de la cuenta **********, a nombre de quién 
se encuentra, quién solicitó su apertura y bajo qué concepto.

• Que al margen de las consideraciones por las que la Junta desechó 
algunas documentales vía informe y que no continuó con el debido desahogo 
de una diversa del mismo tipo, esas pruebas eran inadmisibles debido a que 
no fueron ofrecidas a cargo de una autoridad, por lo que la última, aunque fue ad
mitida, adolece de un vicio de origen.

4 Núm. registro iuS: 164120.
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• Que como lo sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia número 2a./J. 61/97, titulada: "iN
Forme de la autoridad oFreCido Como prueBa eN el JuiCio laBo
ral. la Falta o impreCiSióN de Su domiCilio No da luGar a Su 
deSeCHamieNto.",5 el incumplimiento de la regla general de las pruebas 
establecida en el artículo 780 de la ley Federal del trabajo que dice "... se 
ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo 
…", puede generar el desechamiento de la prueba ofrecida, cuya interpre
tación del término "necesarios" para calificar a los elementos cuyo acompa
ñamiento se exige, es decir, aquellos que son indispensables para el desahogo 
de la prueba relativa, es preciso atender a la naturaleza propia de la prueba 
propuesta, por lo que tratándose de los informes de autoridad, que el artícu
lo 803 de la ley relativa establece deberán ser solicitados directamente por la 
Junta y en el caso, no se reunieron los requisitos establecidos, pues las aludi
das probanzas no estaban a cargo de una autoridad, sino de la institución 
bancaria **********, **********.

• al existir un vicio de origen en el ofrecimiento de las pruebas docu
mentales vía informe, dichas probanzas eran inadmisibles, por lo que el dese
chamiento que hizo la Junta, así como la omisión del desahogo de la diversa, no 
acarrea perjuicio al quejoso.

• pero no obstante lo anterior, asiste razón al quejoso cuando arguye 
que la Junta no practicó las diligencias convenientes a su juicio, ni requirió a 
terceros la información necesaria para llegar al esclarecimiento de la verdad, 
con lo que violó los artículos 782 y 783 de la ley Federal del trabajo.

• Que el artículo 782 de la ley Federal del trabajo otorga a la Junta de 
Conciliación y arbitraje la facultad de ordenar, de oficio, con citación de las 
partes, durante la secuela del proceso, la práctica de las diligencias conve
nientes para el esclarecimiento de la verdad, y el artículo 886 otorga a sus 
miembros la misma facultad, dentro del plazo de cinco días hábiles siguien
tes de aquel en el cual hubieren recibido el proyecto de laudo, acorde al conte
nido de la jurisprudencia 2a./J. 94/2008, titulada: "JuNta de CoNCiliaCióN 
y arBitraJe. la FaCultad Que le otorGaN loS artÍCuloS 782 y 886 
de la ley Federal del traBaJo la deBe eJerCer de maNera raCio
Nal y prudeNte. por lo Que Sólo deBe ordeNar de oFiCio la 
prÁCtiCa de diliGeNCiaS CuaNdo realmeNte SeaN CoNVeNieNteS 
para el eSClareCimieNto de la Verdad material BuSCada."6

5 Núm. registro iuS: 197390.
6 Núm. registro. iuS 169472.
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• Que la Junta debió hacer uso de su facultad de ordenar de oficio, con 
citación de las partes, la práctica de las diligencias convenientes para el es
clarecimiento de la verdad, porque el actor ofreció un escrito (que transcri
be), del cual propuso la documental vía informe a cargo del ********** o 
********** de **********, a fin de que la mencionada institución bancaria 
allegara a la autoridad laboral copia microfilmada de ese escrito, o en su caso, 
el cotejo del mismo, solicitando la autorización al actuario de su adscripción 
para que se constituyera en esa institución a recabar esa información.

• Que si bien fue legal el desechamiento de esa prueba documental vía 
informe –porque la documental vía informe sólo procede a cargo de autori
dades– y en el caso se ofreció para que lo rindiera una institución bancaria, 
la Junta debía hacer uso de su facultad de ordenar, de oficio, con citación 
de las partes, la práctica de las diligencias convenientes para el esclare
cimiento de la verdad, y proveer el desahogo de la prueba de cotejo de dicho 
documento, que era la idónea para el perfeccionamiento de la documental 
que en copia fotostática ofreció el actor, máxime que éste dejó entrever que 
su intención también fue la de ofrecer el cotejo de mérito, al mencionar "o 
eN Su CaSo CoteJo del miSmo."

• Que al haberse facultado a la Junta de Conciliación y arbitraje o a cual
quiera de sus miembros para ordenar o solicitar, según sea el caso, la práctica 
de diligencias para el esclarecimiento de la verdad, la intención del legislador 
fue colocar en igualdad de circunstancias al trabajador en relación con el 
patrón y evitar que por una asesoría mal orientada no ofrezca las pruebas 
necesarias para acreditar la procedencia de la acción, pero el ejercicio de la 
facultad en comento se sujetó a la condición de que las diligencias se juz
guen convenientes para el esclarecimiento de la verdad y para encontrar la 
verdad material respecto de la litis sometida a su potestad.

• Si el quejoso es además **********, y la litis del juicio de origen fue 
la de acreditar la relación de trabajo negada por las demandadas, y no ofreció 
claramente la prueba de cotejo de la copia fotostática de la documental con 
la que se pretendía justificar el nexo de trabajo, la Junta de oficio debía orde
nar la práctica de esa diligencia, desde luego con citación de las partes, o en 
su caso, sus integrantes dentro del plazo de cinco días computados a partir 
de aquel en el cual recibieron el proyecto de laudo, debían solicitar la prácti
ca de tal diligencia.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito al resolver el amparo directo laboral **********, en lo que 
interesa consideró:



783tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Que la Junta responsable violó las normas que regulan el procedimien
to laboral, toda vez que no desahogó la prueba documental en vía de informe 
a cargo de la institución bancaria denominada **********, que fue ofrecida 
por la quejosa a fin de justificar el salario argumentado en su demanda, prue
ba que si bien fue admitida y se ordenó girar oficio a la citada institución, y si 
bien en diversas ocasiones el actuario de la adscripción se constituyó en ese 
domicilio a fin de recabar el informe correspondiente, finalmente, la Junta 
responsable, sin desahogar la prueba, declaró cerrada la instrucción y dictó 
el laudo reclamado;

• Que lo anterior es ilegal, en tanto que debió insistir y proveer lo con
ducente para obtener la información solicitada, según las facultades que le 
confiere el artículo 886 de la ley Federal del trabajo para recabar información 
incluso de terceros, para resolver con apego a derecho; 

• Que la Junta estaba obligada a proveer lo necesario para obtener la 
información de que se trata, por lo que debió requerírsela de nueva cuenta 
al banco ********** o, en su caso, a la Comisión Nacional Bancaria, confor
me al artículo 783 de la ley Federal del trabajo, acorde al cual toda autoridad 
o persona ajena al juicio está obligada a contribuir con información cuando 
la autoridad laboral lo requiera, por lo que la institución bancaria debe cumplir 
con proporcionarla cuando se lo solicite la Junta como lo prevé, a su vez, el ar
tículo 117, párrafos primero y segundo, de la ley de instituciones de Crédito,

• Que si bien esa disposición tiene como finalidad la protección de la 
privacidad de los clientes y usuarios de las instituciones de crédito, la excep
ción a esa regla es la obligación de las instituciones de crédito de proporcio
nar la información relativa a las cuentas bancarias, en el caso en que una 
autoridad judicial solicite dicha información en virtud de providencia dictada 
en el juicio en el que el titular de la cuenta o en su caso, el fideicomitente, fidei
comisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea 
parte o acusado y el legislador establece como opciones, que la solicitud se 
formule directamente a la institución de crédito o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.

• Que de una interpretación armónica de los artículos 783 de la ley 
Federal del trabajo y 117, párrafos primero y segundo de la ley de institucio
nes de Crédito, se concluye que las instituciones de crédito tienen la obliga
ción de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una autoridad 
judicial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las instituciones 
de crédito o, en su caso, alternativamente, a la Comisión Nacional Bancaria, 
por lo que en aras de resolver con estricto apego a la verdad legal en un pro
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cedimiento laboral, la Junta responsable se encuentra obligada a proveer lo 
necesario para obtener dicha información cuando alguna de las partes del 
juicio laboral se encuentre en ese supuesto, como en el caso en que el titular 
de la cuenta lo es el propio actor del juicio.

• apoyó sus consideraciones en la tesis X.1o.74 l sustentada por el 
primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, que dijo compartir, titulada: 
"ViolaCióN a laS leyeS del proCedimieNto laBoral. la CoNStituye 
el deSeCHamieNto de la JuNta reSpeCto de la SoliCitud de re
Querir laS prueBaS relatiVaS a loS iNFormeS a la ComiSióN Na
CioNal para la proteCCióN y deFeNSa de loS uSuarioS de loS 
SerViCioS FiNaNCieroS de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria y de 
ValoreS, y de uNa iNStituCióN BaNCaria.",7 así como en la diversa 
iV.3o.t.300 l sustentada por el propio tribunal resolutor, de rubro: "SeCreto 
BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN y arBitraJe deBe proVeer lo 
NeCeSario para el deSaHoGo de la prueBa de iNForme Que Se 
SoliCite de alGuNa iNStituCióN FiNaNCiera, al No eNCoNtrar
Se SuJeta a laS limitaCioNeS preViStaS eN el primer pÁrraFo del 
artÍCulo 117 de la ley de iNStituCioNeS de CrÉdito."8

• Concedió el amparo solicitado para el efecto de que la Junta respon
sa ble dejara insubsistente el laudo reclamado y repusiera el procedimien
to, desahogando la prueba de informe propuesta por la actora a cargo de la 
institución de crédito denominada **********, proveyendo lo necesario para 
obtener dicha información.

Bajo similares consideraciones, el mismo tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito resolvió el amparo directo **********, 
por lo que se omite su reseña en obvio de repeticiones innecesarias.

por último, el entonces primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
ahora tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo circui
to, con residencia en Villahermosa, tabasco, al resolver el amparo directo 
laboral **********, en lo que aquí interesa consideró:

• Que el actor demandó a la empresa ********** y al **********, a la 
sección ********** de ese sindicato, así como a la institución bancaria 
**********, **********, por diversas prestaciones de tipo laboral, respecto 

7 Núm. registro iuS: 175721.
8 Núm. registro iuS: 164904.
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de las cuales la institución bancaria negó la existencia de relación de trabajo 
y que si bien es cierto que al actor se le hacían diversos depósitos a una cuen
ta que aperturó, desconocía por qué o cuáles conceptos se le depositaban.

• Que seguido el juicio por sus fases procesales, la Junta responsable 
emitió laudo en el que estableció que el actor acreditó parcialmente el ejerci
cio de su acción, pero en lo que toca a la institución bancaria, la absolvió de 
todas y cada una de las prestaciones reclamadas.

• Que la Junta responsable desechó la prueba de informes que fue 
ofrecida por el actor para solicitar a la Comisión Nacional para la defensa de 
usuarios de los Servicios Bancarios, y a la institución crediticia demandada, 
informes acerca de si ********** y/o **********, le venían depositando al 
actor, por el periodo comprendido del ********** al **********, cierto im
porte mensual, con la finalidad de probar que el trabajador accionante venía 
percibiendo el importe de los conceptos de incentivo al desempeño y bono 
trimestral, depositados en la cuenta de cheques que le administraba la insti
tución de crédito demandada, prueba que se ofreció de acuerdo con lo esta
blecido por el artículo 803 de la ley Federal del trabajo.

• Que también ofreció la inspección ocular a practicarse en el expe
diente personal del cuentahabiente **********, de la cuenta de cheque nú
mero **********, con la finalidad de demostrar si le depositaron durante el 
último año de servicios el importe de $********** mensuales por concepto 
de incentivo al desempeño, comúnmente denominado bono de actuación, así 
como el importe de $********** mensuales por concepto de estímulo para 
empleados de **********, comúnmente denominado bono trimestral.

• Que la Junta responsable desechó la prueba de informes a solicitar
se a la **********, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la 
**********, con lo que violó las reglas del procedimiento, toda vez que aun 
cuando no se trate de autoridades a que se refiere el artículo 783 de la ley 
Federal del trabajo, sí son personas morales que están obligadas a proporcio
nar la información que les sea requerida por las Juntas en términos del ar
tículo 803 de la ley Federal del trabajo, puesto que si bien la citada disposición 
se refiere a que la Junta debe pedir directamente los informes cuando se 
trata de alguna autoridad, ello no impide que cuando no tenga ese carácter, 
el demandante esté en aptitud de pedir a la responsable que los solicite, y 
ésta debe hacerlo, porque de lo contrario deja indefenso al oferente, máxime 
que dicho precepto no prohíbe a aquélla solicitar los informes en el caso cita
do, pues ambos preceptos se complementan para establecer que tanto las 
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autoridades como cualquier persona están obligadas a rendir los informes 
que las Juntas les requieran.

• Que aun cuando dichas personas morales no son autoridades, sí son 
instituciones que están obligadas a proporcionar la información requerida, y 
no existe impedimento para que se soliciten dichos informes, ya que si bien 
el artículo 803 establece que: "Si se trata de informes, o copias, que deba expe
dir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlo directamente", esto no impide 
que la actora solicite a la autoridad laboral requerir a las instituciones banca
rias los informes respectivos, puesto que la citada disposición se refiere a que 
la Junta debe solicitar directamente los informes cuando se trata de alguna 
autoridad, pero si no, el demandante está en aptitud de pedir a la responsable 
que los solicite, y dicha institución está obligada a rendirlos de acuerdo a una 
interpretación analógica del artículo 783 de la ley Federal del trabajo, en 
cuanto dispone que toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga cono
cimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al 
esclarecimiento de la verdad está obligada a aportarlos cuando sea requerida 
por la Junta, sin que ello implique violación al secreto bancario, atento a que 
conforme a lo previsto por el artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito 
éstas tienen la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuan
do lo pida una autoridad judicial, en virtud de una providencia dictada en 
juicio en el que el titular sea parte o acusado.

• Concedió el amparo solicitado para el efecto de que la Junta respon
sable deje insubsistente el laudo reclamado y reponga el procedimiento, ad
mitiendo los informes de mérito.

del análisis comparativo de las resoluciones contendientes se obtiene 
que sí existe la contradicción de tesis, porque el entonces primer tribunal 
Colegiado del décimo Circuito, ahora tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del mismo circuito, con residencia en Villahermosa, tabasco, al 
resolver el amparo directo laboral ********** coincidió con el criterio del 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito al fallar 
los amparos directos ********** y **********, al considerar que la Junta 
responsable violó las reglas del procedimiento laboral al no admitir la prueba 
de informes o documental vía informe, ofrecida por el actor a cargo de una ins
titución bancaria, mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito al dictar su sentencia en el amparo directo 
********** estimó que esa prueba sólo puede ofrecerse a cargo de autorida
des, y la institución bancaria no lo es, por lo que su admisión es improceden
te, y que en todo caso, será la Junta respectiva la que deberá solicitar esa 
prueba, oficiosamente, para lograr el esclarecimiento de la verdad.
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entonces, el punto de contradicción es determinar si las partes en el 
juicio laboral pueden ofrecer la prueba documental vía informe a cargo de 
una institución bancaria o si esta prueba sólo puede desahogarse cuando la 
propia Junta estime, oficiosamente, que es necesaria. 

No forma parte del punto a dilucidar, si las instituciones bancarias se 
encuentran obligadas a proporcionar la información que les soliciten las Jun
tas laborales, porque en ese aspecto, los tribunales adoptaron posturas igua
les, al concluir que sí deben proporcionarla.

oCtaVo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que enseguida se desarrolla. 

la exposición de motivos de la ley Federal del trabajo de 1970, en rela
ción al procedimiento ordinario seguido ante las Juntas de Conciliación y 
arbitraje, señaló:

"proceso legislativo:

"exposición de motivos

"Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico d.F., a 12 de diciembre de 1968
"iniciativa del ejecutivo
"Nueva ley Federal del trabajo

"…

"liX. procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y arbitraje.

"el procedimiento ante las Juntas de Conciliación y arbitraje tiene 
como finalidad esencial facilitar una justicia pronta y expedita a efecto de 
lograr la mayor armonía en las relaciones entre el trabajo y el capital. Sus 
características más importantes son las siguientes: según se expresó en un 
párrafo anterior, es un procedimiento de naturaleza mixta, en parte oral y 
en parte escrito. Se indicó también que en el proceso ante las Juntas se pro
curó evitar, hasta donde es posible, los formalismos procesales. una tercera 
característica consiste en la doble función del proceso de conciliación y arbi
traje. la cuarta característica deriva de la circunstancia de que si bien el im
pulso procesal corresponde originalmente a las partes, los representantes 
del gobierno, del trabajo y del capital, disfrutan de un poder amplio para in
vestigar la verdad de los hechos, sin que puedan, no obstante a las partes, 
pues se trata de una protesta para penetrar al fondo de los hechos y procurar 
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que las pruebas cumplan su finalidad; con este propósito el proyecto amplía 
las disposiciones de la ley sobre lo que se llama ‘diligencias o probanzas 
para mejor proveer’. Finalmente, el proyecto recogió el principio contenido en 
el artículo 550 de la ley vigente, que da a las Juntas sus características de 
‘tribunales de equidad’.

"dentro de los lineamientos que anteceden, el proyecto otorgó a las 
partes las más amplias garantías para su defensa, pero, al mismo tiempo, 
suprime los trámites y diligencias inútiles, a fin de acelerar el proceso.

"el procedimiento se inicia con una sola audiencia de conciliación, de
manda y excepciones, en la inteligencia de que se aceptó la práctica uniforme 
de las Juntas de aceptar la rápida (sic) y duplica del actor y del demandado.

"el artículo 754 determina las consecuencias de la insistencia (sic) de 
las partes a la audiencia: si no concurre el actor, se le tendrá por inconforme 
con todo arreglo y por reproducido en vía de demanda su comparecencia o 
escrito inicial. Si no concurre el demandado, se dará por contestada la de
manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario. en relación con esta 
disposición, el proyecto precisa el concepto de prueba en contrario, la que 
sólo podrá referirse a que el actor no era trabajador o patrón, a que no existió 
el despido o a que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda.

"el artículo 763 precisa el objeto de las pruebas, que es la comprobación 
de los hechos y el esclarecimiento de la verdad. el mismo precepto se desen
tiende de la norma rígida según la cual cada parte debe probar los hechos que 
alegue en su demanda o contestación e impone la obligación de que se apor
ten todos los elementos probatorios de que dispongan las partes.

"los artículos 760 a 769 contienen diferentes reglas para el ofrecimien
to y recepción de las pruebas. de esos preceptos pueden desprenderse, entre 
otros, los principios siguientes: el artículo 760 fracción Vi, inciso c), decidió 
un problema que suscitó algunas dificultades de la ley vigente: las partes 
pueden solicitar que se cite a absolver posiciones a los directores, adminis
tradores, gerentes, y, en general a las personas que ejerzan funciones de di
rección o administración, siempre que los hechos que dieron margen al 
conflicto sean propios de ellos. la fracción Vii del mismo precepto se ocupa 
de la prueba testimonial y autoriza a las partes para solicitar se cite a los tes
tigos cuando exista un motivo que les impida presentarlos. la misma frac
ción Vii resuelva la cuestión que se relaciona con la prueba testimonial que 
haya de desahogarse mediante exhorto: las partes deben presentar los inte
rrogatorios, a fin de que las preguntas sean clasificadas por la Junta. Final
mente, la fracción Viii contiene algunas normas para la recepción de la 
prueba parcial (sic). Si el oferente no presenta su perito en la audiencia, se 



789tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

le tendrá por desistido de la prueba, y si la contraparte no presenta el suyo, la 
prueba se recibirá con el perito del oferente.

"los restantes artículos del capítulo contienen las normas para la deci
sión del negocio: a fin de hacer efectivo, en lo posible, el principio procesal 
de inmediatez, el proyecto encarga al auxiliar, que es la persona encargada de 
conducir el proceso, la redacción del dictamen o proyecto de resolución. las 
normas restantes tratan de las diligencias que puede ordenar la Junta para el 
esclarecimiento de la verdad, limitadas a su vinculación con las pruebas ren
didas por las partes, y de la forma de celebración de la audiencia de discusión 
y votación."

el procedimiento laboral fue objeto de importantes reformas en 1980; 
ese proceso legislativo se cobijó, en lo que aquí interesa, en las siguientes 
razones: 

"Cámara de origen:
"diputados exposición de motivos
"méxico, d.F., a 21 de diciembre de 1979
"iniciativa del ejecutivo 

"… es lógico que los procedimientos laborales impregnados de alto 
contenido social, conviertan el proceso en una secuencia de actos de carác
ter participativo, en que todos aquellos que intervienen deben buscar no tanto 
una verdad formal, basada en pruebas estrictamente tasadas, sino un autén
tico acercamiento a la realidad, de manera que al impartirse justicia en cada 
caso concreto, se inspire plena confianza a las partes en conflicto y, lo que es 
más importante aún, se contribuya a mantener la paz social y la estabilidad 
de las fuentes de trabajo. por esta razón en la iniciativa se conserva el sistema 
adoptado en el derecho del trabajo mexicano el que se fortalece y refuerza, a 
través de un sistema probatorio que facilita a las Juntas la libre apreciación 
de las pruebas ofrecidas y examinadas durante el juicio, ya que éstas se han 
rendido en la forma más completa posible, con base en un articulado que 
evita las lagunas, ante las cuales con frecuencia los tribunales se veían obli
gados a no tomar en cuenta en los laudos hechos que podrían influir conside
rablemente en su contenido.

"la igualdad de las partes en el proceso es un importante principio jurí
dico que se conserva a través del articulado propuesto. pero esta declaración 
no sería suficiente, si al mismo tiempo no se hicieran los ajustes necesarios, 
que la experiencia de los tribunales sugiere, con el propósito de equilibrar 
realmente la situación de las partes en el proceso, de manera particular sub
sanando, en su caso, la demanda deficiente del trabajador para evitar que, 
por incurrirse en ella en alguna falla técnica con base en la ley y sus regla
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mentos, el actor perdiera derechos adquiridos durante la prestación de sus 
servicios, los que tal vez constituyen la mayor parte de su patrimonio, o bien 
la posibilidad de ser reinstalado en su trabajo y continuar laborando donde 
mejor pueda desempeñarse.

"Subsanar las deficiencias de la demanda, con las modalidades que 
establece la iniciativa, constituye una innovación en el proceso laboral, pero 
no necesariamente en nuestro sistema jurídico. la propia Constitución Fede
ral la establece en su artículo 107 en el juicio de amparo y lo hace fundamen
talmente en las áreas relacionadas con el derecho social. por su parte, la ley 
de amparo desarrolla estos preceptos con mayor amplitud y hace ver la 
preocupación del legislador por la adecuada defensa de los derechos de las 
clases obreras y campesinas; al reglamentar el amparo en materia agraria, 
ordena al juzgador que, cuando sea necesario, efectúe una serie de actos que 
tiendan a la más completa defensa de los derechos de los ejidos, comunida
des, ejidatarios y comuneros. es así como los principios del derecho social 
influyen sobre los principios del derecho procesal de carácter público, sin 
forzar su aplicación ni apartarse de los preceptos constitucionales, precisa
mente porque tienen el mismo objetivo; el imperio de una verdadera justicia 
que imparta su protección a quien tenga derecho a ella, independientemente 
de los recursos de que disponga para obtenerla.

"de este modo el trabajador no estará expuesto a que, en el caso de 
tener que interponer una demanda de amparo, se encuentre en la situación 
de un agraviado que, por haber incurrido desde su escrito inicial en omisio
nes o deficiencias graves que no le fueron señaladas oportunamente por la 
Junta ante la que promovió, obtenga un laudo desfavorable, a causa de una 
presentación defectuosa de sus pretensiones, y no por violaciones manifies
tas de la ley durante el proceso, que lo hubieran dejado sin defensa. No se 
pretende con esta institución darle la razón a quien no la tiene, sino hacerle 
justicia a quien tiene derecho a ella, con estricto apego a esta ley.

"Se faculta a las Juntas para corregir cualquier irregularidad u omisión 
que encontraren en el proceso, para el efecto de regular el procedimiento; 
esta atribución, cuyo ejercicio puede ser de indudable utilidad para lograr que 
el procedimiento se desenvuelva en todas sus fases ajustándose al cauce 
que le señalen los preceptos legales, no lesiona los principios de seguridad 
e igualdad de las partes, pues el artículo 686 dispone que el actuar de este 
modo, las Juntas no podrán revocar sus propias resoluciones; además la regu
laridad y buena marcha del proceso es en beneficio de todas las partes y no 
de alguna de ellas en particular.

"Se establece también en el capítulo correspondiente a los principios 
procesales, que en las actuaciones no se exigirá forma determinada; tal dispo
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sición se encuentra, en armonía con la sencillez que debe caracterizar al 
proceso del trabajo. Sin embargo; el desterrar cierta solemnidad y rigidez en 
el procedimiento, no implica que éste se desarrolle en forma anárquica y su
perficial. los tribunales son órganos integrados por conocedores del dere
cho, y las partes en cualquier caso deben ajustarse a las normas que rigen el 
curso de los juicios laborales, desde la demanda hasta el laudo que resuelva 
el conflicto, por lo que tendrán que llenar un mínimo de requisitos legales 
que darán unidad y congruencia a todo el procedimiento.

"…

"el capítulo Xii se refiere a las pruebas, a su enumeración y a la forma 
en que deben ser desahogadas; por razones de método y de correcta presen
tación de su articulado, se dividió en ocho secciones, lo que contribuye a 
clasificar y describir claramente los principales medios probatorios que reco
noce la ley, sin que ello signifique que son los únicos que pueden admitirse 
en los juicios laborales. en general, pueden emplearse todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho.

"el ofrecimiento, la admisión, el desahogo y la valoración de las prue
bas, constituyen un periodo de especial trascendencia en los procedimien
tos, ya sean éstos administrativos o judiciales. los hechos que constituyen la 
base de la acción, así como los que puedan fundar las excepciones, deben 
ser claramente expuestos y demostrados a las tribunales; es precisamente 
esta etapa del proceso la que da la oportunidad de hacerlo. en concordan
cia con esta afirmación, se dispone que las pruebas deben referirse a los 
hechos contenidos en la demanda y contestación, que no hayan sido confe
sados por las partes.

"Con las modificaciones propuestas se trata de implementar la facultad 
que normalmente tienen los Jueces de dictar acuerdos para mejor proveer, y 
además establecer un mecanismo en el que la participación de todos los que 
intervienen en el proceso conduzca a la formulación de acuerdos, autos inci
dentales y laudos sólidamente fundados.

"durante muchos años se han involucrado en las diversas ramas del 
derecho procesal dos principios que, relacionados entre sí, no pueden ser 
considerados como idénticos: la obligación de quien afirma de probar los 
hechos a que se está refiriendo, como constitutivos de su acción, y la limita
ción de los casos en que el que niega está obligado a probar. este principio, 
cuando se aplica rígidamente, limita de manera considerable la actividad del 
tribunal, que en las sentencias o laudos debe formarse una idea clara y com
pleta de los hechos que sirven de sustento a la aplicación de las normas en 
las sentencias o laudos.
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"en realidad, tanto el que afirma determinados hechos en calidad de 
demandante, como el que los afirma en situación de demandado, deben apor
tar al tribunal los elementos de que dispongan para probar su dicho y, ade
más, deben señalar la forma de obtener las pruebas de las que no dispongan 
en ese momento, si son documentales, para que las Juntas de Conciliación y 
arbitraje se las alleguen, exigiendo su presentación a quien las tenga. es el as
pecto inquisitivo al que tienden los tribunales de trabajo, como órganos del 
estado destinados a impartir justicia con pleno conocimiento de los hechos, 
así como a evitar formulismos que han desaparecido incluso en el derecho 
privado.

"estar obligado a probar un hecho y disponer de todos los medios para 
hacerlo, son dos situaciones que no siempre coinciden. es frecuente que la 
contraparte o que terceros ajenos al juicio, dispongan de más elementos que 
el actor para comprobar lo que éste afirma. por esa razón, en esta iniciativa 
se propone que la Junta podrá eximir de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios se esté en posibilidad de llegar al conocimiento 
de los hechos. Si el patrón es requerido deberá exhibir la documentación que 
tenga la obligación de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de 
que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el 
trabajador. Corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controver
sia sobre los hechos y actos en que el empleador está obligado a disponer de 
sus antecedentes.

"de este modo se establece una modalidad más del sistema participa
tivo, en base a la franca colaboración de todos aquellos que intervienen en el 
juicio, para lograr el esclarecimiento de la verdad y para aportar a las Juntas 
de Conciliación y a las de Conciliación y arbitraje todos los elementos que 
faciliten el desempeño de sus importantes funciones sociales."

de la evolución legislativa del procedimiento laboral podemos colegir 
que la intención del legislador fue facilitar una justicia pronta y expedita, para 
lograr la mayor armonía en las relaciones entre el trabajo y el capital evitando, 
en la medida de lo posible, los formalismos procesales, estableciendo que, si 
bien el impulso procesal corresponde originalmente a las partes, los represen
tantes del gobierno, del trabajo y del capital, disfrutan de un poder amplio 
para investigar la verdad de los hechos, mediante las diligencias o proban
zas para mejor proveer; que los procedimientos constituyen una secuencia 
de actos de carácter participativo, en que todos aquellos que intervienen deben 
buscar no tanto una verdad formal, basada en pruebas estrictamente tasa
das, sino un auténtico acercamiento a la realidad, de manera que al impartir
se justicia en cada caso concreto, se inspire plena confianza a las partes en 
conflicto, contribuyendo a mantener la paz social y la estabilidad de las fuentes 
de trabajo.
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Se incorpora el principio jurídico de igualdad procesal, instituyendo en 
la reforma la posibilidad de subsanar las deficiencias en la demanda del tra
bajador, con el objetivo de que impere una verdadera justicia que imparta su 
protección a quien tenga derecho a ella, independientemente de los recur
sos de que disponga para obtenerla, sin la exigencia de formas determina
das, solemnes y rígidas.

en cuanto a las pruebas, la reforma precisa que el articulado se divide 
en ocho secciones, para clasificar y describir claramente los principales me
dios probatorios que reconoce la ley, sin que ello signifique que son los úni
cos que pueden admitirse en los juicios laborales ya que, en general, pueden 
emplearse todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al 
derecho. Se dispone también que el ofrecimiento, la admisión, el desahogo y 
la valoración de las pruebas, constituyen un periodo de especial trascenden
cia en los procedimientos, y que los hechos y excepciones, deben ser clara
mente expuestos y demostrados, que las pruebas deben referirse a los hechos 
contenidos en la demanda y contestación, que no hayan sido confesados por 
las partes, además de establecer un mecanismo en el que la participación de 
todos los que intervienen en el proceso conduzca a la formulación de acuer
dos, autos incidentales y laudos sólidamente fundados.

estimó el legislador que, en esta rama del derecho, tanto el que afirma 
determinados hechos en calidad de demandante, como el que los afirma en 
situación de demandado, deben aportar al tribunal los elementos de que dis
pongan para probar su dicho y, además, deben señalar la forma de obtener 
las pruebas de las que no dispongan en ese momento, si son documentales, 
para que las Juntas de Conciliación y arbitraje se las alleguen, exigiendo su 
presentación a quien las tenga, porque estar obligado a probar un hecho y 
disponer de todos los medios para hacerlo, son dos situaciones que no siem
pre coinciden, pues es frecuente que la contraparte o que terceros ajenos 
al juicio, dispongan de más elementos que el actor para comprobar lo que 
éste afirma.

así, podemos colegir que la reforma procesal de referencia tuvo como 
objeto agilizar los juicios laborales, mas no limitar los medios de prueba, ex
cepto los que sean contrarios a la moral y al derecho.

Bajo esa ratio legis, la ley Federal del trabajo en su capítulo Xii, relativo 
a las pruebas, dispone:

"artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional; 
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"ii. documental; 

"iii. testimonial; 

"iV. pericial; 

"V. inspección; 

"Vi. presuncional; 

"Vii. instrumental de actuaciones; y 

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des
cubrimientos de la ciencia."

"artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes."

"artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan re
lación con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando 
el motivo de ello."

"artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el exa
men de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o 
peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para el 
esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate."

"artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga cono
cimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al es
clarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida 
por la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitraje."

"artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca 
como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que 
deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente."

de su contexto podemos concluir que en el proceso laboral son admi
sibles todos los medios de prueba, cumpliendo dos requisitos: 1) Que no sean 
contrarios a la moral y al derecho y 2). Que se refieran a los hechos controver
tidos cuando no hayan sido confesados por las partes; además, que estos 
medios de prueba sólo podrán ser desechados o no admitidos en dos hipóte
sis: a) cuando no tengan relación con la litis planteada; o, b) si fueren inútiles 
o intrascendentes; también que, en adición a las pruebas admitidas a peti
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ción de parte, la Junta tiene la facultad de realizar aquellas diligencias que 
estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad. 

ahora bien, acorde al contenido del artículo 783 de la ley Federal del 
trabajo, toda autoridad o persona ajena al juicio está obligada a contribuir 
con información cuando la autoridad laboral lo requiera y la Junta está obli
gada a proveer lo necesario para obtenerla; en ese contexto, el hecho de que 
el artículo 803 de la citada legislación disponga que si se trata de informes o 
copias, que deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos direc
tamente, no significa que formular una petición en ese sentido, respecto de 
quien no tiene carácter de autoridad stricto sensu resulte improcedente, pues 
lo cierto es que no fue intención del legislador coartar el derecho que tiene el 
trabajador de demostrar su verdad real y legal; en todo caso, a petición de 
éste, o bien motu proprio, en uso de sus facultades, la Junta se encuentra 
obligada a proceder en términos del indicado numeral, pero eso no implica 
prohibición a las partes para que soliciten a la autoridad que recabe la infor
mación que se encuentre en poder de un particular.

en esa tesitura, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el si
guiente criterio:

prueBa doCumeNtal VÍa iNForme eN el proCedimieNto la
Boral. el traBaJador puede SoliCitar a la JuNta Que reQuiera 
a CualQuier perSoNa o autoridad para Que proporCioNe la 
Que eStime NeCeSaria para eSClareCer la Verdad.—de los artícu
los 776, 777, 779 y 782 de la ley Federal del trabajo, deriva que en el proceso 
laboral son admisibles todos los medios de prueba, siempre que: 1) No sean 
contrarios a la moral y al derecho, y 2) Se refieran a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes; además de que aquéllos sólo 
podrán desecharse o no admitirse cuando: a) No tengan relación con la litis 
planteada; o, b) Fueren inútiles o intrascendentes; también se advierte que, 
en adición a las pruebas admitidas a petición de parte, la Junta tiene la facul
tad de realizar las diligencias que estime necesarias para el esclarecimiento 
de la verdad. ahora bien, acorde con el artículo 783 de la citada ley, toda 
autoridad o persona ajena al juicio está obligada a contribuir con informa
ción, cuando la autoridad laboral lo requiera y ésta debe proveer lo necesario 
para obtenerla; en ese contexto, el hecho de que el artículo 803 de la men
cionada legislación disponga que cuando se trate de informes o copias que 
deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no 
significa que la petición que se haga en ese sentido, a quien no tiene el carác
ter de autoridad stricto sensu resulte improcedente, pues lo cierto es que no 
fue intención del legislador coartar el derecho del trabajador de demostrar su 
verdad real y legal; de ahí que la prueba documental vía informe puede solici
tarse a cualquier persona o autoridad, esto es, a petición del trabajador, o 
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bien motu proprio, en uso de sus facultades, la Junta debe proceder en térmi
nos del indicado numeral, lo que no implica prohibición a las partes para que 
le soliciten que recabe la información en poder de un particular.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a, de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para 
los efectos legales conducentes y a la dirección General de la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales.

el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández votó en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 72/2010, X.1o.74 l y iV.3o.t.300 l citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tomo XXiii, febrero de 
2006, página 1953 y tomo XXXi, marzo de 2010, página 3066.

PRuEBA doCuMEntAL VÍA InFoRME En EL PRoCEdIMIEn
to LABoRAL. EL tRABAJAdoR PuEdE SoLICItAR A LA 
JuntA QuE REQuIERA A CuALQuIER PERSonA o AutoRI
dAd PARA QuE PRoPoRCIonE LA QuE EStIME nECESARIA 
PARA ESCLARECER LA VERdAd.—de los artículos 776, 777, 779 y 
782 de la ley Federal del trabajo, deriva que en el proceso laboral son 
admisibles todos los medios de prueba, siempre que: 1) No sean contra
rios a la moral y al derecho, y 2) Se refieran a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes; además de que aqué
llos sólo podrán desecharse o no admitirse cuando: a) No tengan relación 
con la litis planteada; o, b) Fueren inútiles o intrascendentes; también 
se advierte que, en adición a las pruebas admitidas a petición de parte, 
la Junta tiene la facultad de realizar las diligencias que estime necesa
rias para el esclarecimiento de la verdad. ahora bien, acorde con el 
artículo 783 de la citada ley, toda autoridad o persona ajena al juicio 
está obligada a contribuir con información, cuando la autoridad labo
ral lo requiera y ésta debe proveer lo necesario para obtenerla; en ese 
contexto, el hecho de que el artículo 803 de la mencionada legislación 
disponga que cuando se trate de informes o copias que deba expedir 
alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, no signi
fica que la petición que se haga en ese sentido, a quien no tiene el ca
rácter de autoridad stricto sensu resulte improcedente, pues lo cierto 
es que no fue intención del legislador coartar el derecho del trabajador de 
demostrar su verdad real y legal; de ahí que la prueba documental vía 
informe puede solicitarse a cualquier persona o autoridad, esto es, a 
petición del trabajador, o bien motu proprio, en uso de sus facultades, 
la Junta debe proceder en términos del indicado numeral, lo que no 
implica prohibición a las partes para que le soliciten que recabe la infor
mación en poder de un particular.

2a./J. 66/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 101/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el primer 
tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del décimo Circuito.—30 de mayo de 2012.—mayoría de cuatro votos.—
disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 66/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce.
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RESoLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2007. Su REgLA 4.5. RES
PEtA EL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn JERÁRQuICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 476/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo Cuarto y terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 20 de JuNio de 2012. 
CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCreta
ria: Claudia meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a1 de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii,2 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, del veintiuno de junio del dos mil uno, en virtud de que se trata 
de una contradicción suscitada entre tribunales Colegiados en la que se invo
lucra la materia administrativa, especialidad de este órgano jurisdiccional.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

1 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días."
2 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten dos o más tribunales Colegia
dos de Circuito, para los efectos a que se refiere la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus ten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asun tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el ple
no de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuel
va la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribuna les Cole 
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de 
los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
como acontece en el presente asunto.
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Sin embargo, la Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—en términos de lo previsto en el artículo 197a de la ley 
de amparo, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
ya que la formuló uno de los magistrados integrantes del décimo Cuarto tri
bunal Colegiado en materia  administrativa del primer Circuito, que emitió una 
de las ejecutorias que se estima en oposición.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis, es pre
ciso conocer los criterios emitidos por los órganos colegiados en cuestión.

El décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el da. ********** sostuvo:

"2. la regla impugnada limita lo previsto por el artículo 13, fracción i, de 
la ley del impuesto al activo.—Con base en la interpretación de la quejosa 
del artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo, afirma que la regla 
4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal 2007, publi cada 
en el diario oficial de la Federación el veinticinco de abril de dos mil siete, 
constituye una limitante al establecer que los contribuyentes personas mora
les que consoliden sus resultados fiscales podrán no incluir en el cálculo del 
valor del activo del ejercicio de la sociedad controladora y de las socie dades 
controladas, las cuentas y documentos por cobrar derivados de la enajena
ción de bienes a crédito, que tengan dichas sociedades con empresas con las 
que causen el impuesto al activo consolidado.—lo anterior –afirma– ya que 
va más allá del precepto legal de referencia, pues este último precepto excluye 
de la base del impuesto relativo toda categoría de documentos y cuentas por 
cobrar y no sólo las derivadas de la enajenación de bienes a crédito, como lo 
reduce la regla combatida.—la sentencia reclamada incurre en la falacia de
nominada ‘petición de principio’, consistente en elaborar una premisa a par
tir de lo mismo que se afirma como conclusión. pues concluye que la regla 
impugnada es legal porque, si establece un beneficio, entonces no puede ser 
ilegal.—tales motivos de disenso son infundados.—Como se estableció en 
párrafos precedentes, el artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al acti
vo prevé las reglas para la integración de la base del tributo consolidado con
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forme –entre otros– a los siguientes lineamientos: el primer párrafo del ar tículo 
13, fracción i, de la ley del impuesto al activo prevé que la base del tributo 
consolidado se integra precisamente con los activos de los sujetos que for
man parte de la consolidación fiscal, es decir, el total de los activos de la 
controladora, más los de las controladas, en la proporción de la participación 
accionaria respectiva.—por su parte, el segundo párrafo prevé que cuando 
exista un activo financiero específico, con entidades que no forman parte de 
la consolidación fiscal, no se incluirá en la base del tributo.—dicho activo finan
ciero consiste en las cuentas y documentos por cobrar, que sean de la contro
ladora o controladas, siempre y cuando se tengan con otras empresas que 
–además– no causen el impuesto consolidado.—de tal forma se aprecia 
que el primer párrafo de la norma de mérito se refiere a los activos de entida
des que forman parte de la consolidación, mientras que el segundo párrafo 
regula el diverso caso de activos financieros específicos –cuentas por cobrar– 
que se tengan con empresas que no consolidan.—por otra parte, la regla 
general impugnada es del tenor siguiente: ‘4.5. para los efectos del artículo 13, 
fracción i, de la ley del impaC, los contribuyentes personas morales que con
soliden sus resultados fiscales en los términos del capítulo Vi del título ii de 
la ley del iSr, podrán no incluir en el cálculo del valor del activo del ejercicio 
de la sociedad controladora y de las sociedades controladas, las cuentas y 
documentos por cobrar derivadas de la enajenación de bienes a crédito, que 
tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el impaC en 
forma consolidada, en la proporción que represente la participación acciona
ria promedio en que la controladora participe, directa o indirectamente, en su 
capital social.—para los efectos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción ii, 
de la ley del impaC y del artículo séptimo, fracción ii, del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación; de las leyes de los impuestos sobre la renta, al activo y 
espe cial sobre producción y Servicios; de la ley Federal del impuesto sobre 
automóviles Nuevos y de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, publicado en el doF el 27 de diciembre de 2006, las sociedades 
controladoras que apliquen lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán deter
minar sus pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 en 
los términos establecidos en la citada disposición transitoria, sin considerar 
en el valor del activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documen
tos por cobrar a que se refiere el párrafo anterior.—las sociedades controla
doras que ejerzan la opción del artículo 5a de la ley del impaC y que observen 
lo dispuesto en el artículo séptimo, fracción i, del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Fede
ración; de las leyes de los impuestos sobre la renta, al activo y especial 
sobre producción y Servicios; de la ley Federal del impuesto sobre automóvi
les Nuevos y de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
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publicado en el doF el 27 de diciembre de 2006, para determinar el impuesto 
actualizado que les hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato ante
rior, podrán excluir del valor del activo consolidado de dicho ejercicio, las 
cuen tas y documentos por cobrar a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla correspondientes al mismo ejercicio, en la proporción que representa la 
participación accionaria promedio a que se refiere la regla 4.11., del ejercicio 
al que corresponda dicho impuesto.’.—de conformidad con dicha regla, en el 
cálculo de la base del impuesto al activo consolidado podrán no incluirse las 
cuentas y documentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes a cré
dito, que tengan la controladora o controladas con empresas con las que 
consolidan su base fiscal, en la proporción que represente la participación 
accionaria promedio en que la controladora participe, directa o indirecta
mente, en su capital social.—en este sentido, se aprecia que la regla de reso
lución miscelánea impugnada se refiere a la hipótesis normativa que regula 
el primer párrafo del artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo, 
es decir, a la integración de la base del tributo consolidado respecto de los 
activos que tienen entre sí las empresas que consolidan para efectos fiscales, 
conforme al cual son parte de tal base los activos de la controladora y los de 
las controladas en la participación accionaria correspondiente.—mientras 
que los argumentos de las quejosas toman como premisa un supuesto diver
so, esto es, el previsto en el segundo párrafo del precepto en comento, que se 
refiere a un activo financiero específico –cuentas y documentos por cobrar– 
que sean de la controladora o controladas, pero que se tengan con otras 
empresas que no causan el impuesto consolidado, o sea, que no consolidan 
fiscalmente, caso en el que se prevé que no se adicionarán a la base de la 
contribución.—en ese sentido, el supuesto previsto por el segundo párrafo del 
precepto en estudio, no puede extenderse, ni por analogía, ni por mayoría de 
razón, hacia la hipótesis normativa del primer párrafo, ya que regulan casos 
diversos.—en consecuencia, si el primer párrafo de la fracción i del artículo 
legal de mérito dispone que deben incluirse en la base todos los activos que 
se tienen entre las empresas que sí consolidan; entonces la regla en comento 
no prevé restricción a derecho alguno de las quejosas, pues amplía la posibi
lidad de excluir otro concepto diverso de la base del tributo, consistente en 
las cuentas y documentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes 
a crédito, que tengan la controladora o controladas con empresas que sí cau
san el activo consolidado.—en efecto, la regla impugnada no restringe las 
cuentas y documentos por cobrar que no se incluyen de la base del tributo, 
pues éstos se regulan en el segundo párrafo, el cual se refiere al caso dis
tinto de los activos que se tienen con empresas que no consolidan.—y respecto 
de la hipótesis del primer párrafo, es decir, activos entre empresas que sí con
solidan, no reduce lo que puede excluirse, pues dicha porción normativa pre
vé que se incluyan todos los activos. por lo contrario, se amplía la posibilidad 
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de no incluir una cuenta por cobrar.—además, la posibilidad de no incluir ese 
concepto es meramente opcional, al prever que se podrán dejar de in cluir las 
cuentas y documentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes a cré
dito, que tengan la controladora o controladas con empresas que causan el 
activo consolidado.—por otra parte, es infundado el argumento de las que
josas en el sentido de que la sentencia reclamada incurre en la fala cia deno
minada ‘petición de principio’, consistente en elaborar una premisa a partir 
de lo mismo que se afirma como conclusión.—lo anterior, porque es inexacto 
que el fallo reclamado hubiere determinado que la regla impugnada era legal 
porque, de establecer un beneficio, entonces no podía ser ilegal.—efectiva
mente, la premisa que sentó la Sala para concluir la legalidad de la regla im
pugnada fue la interpretación del artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto 
al activo, al determinar que éste preveía dos tratamientos diferenciados, el 
primero, tratándose de empresas del grupo que consolidan; y, el segundo, 
cuando se involucran operaciones con empresas del grupo pero que no con
solidan.—en el primer supuesto, se indicó que para la determinación del valor 
del activo de la controladora, la norma no establecía salvedad alguna, por lo 
que se debían sumar todos los conceptos de activos que tuvieran la controla
dora y sus controladas, incluyendo los documentos y cuentas por cobrar cual
quiera que sea la naturaleza de la operación que les dio origen.—y en el segundo 
se estableció que tratándose de las cuentas y documentos por cobrar que 
tuvieran controladas y controladora con otras empresas que no consolidaran, 
entonces debían excluirse, en la proporción de la participación accionaria de 
la controladora en esas empresas.—por tanto, se concluyó –en el fallo recla
mado– que conforme al precepto de mérito, la posi bilidad de no tomar en 
cuenta las cuentas y documentos por cobrar para deter minar el valor del acti
vo consolidado, opera sólo cuando el grupo que consolida las tiene con otras 
empresas que, siendo del grupo, no consoliden fiscalmente y únicamente en 
la proporción de la participación accionaria refe rida.—establecidas tales pre
misas, se interpretó la regla combatida y se estimó que permitía –a diferen
cia del precepto legal– que se dejaran de tomar en consideración, para el 
cálculo del valor del activo del ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar, 
derivados de la enajenación de bienes a crédito, que tuvieran la controladora 
y las controladas entre el grupo que consolida; por lo que otorgaba un bene
ficio a los contribuyentes a los que está destinada.—Con base a todo ello se 
concluyó que con la regla cuestionada las deman dantes obtienen una prerro
gativa que en los términos estrictos de la ley no te nían, por lo que no era 
contraria a lo previsto por el artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al 
activo.—por tanto, se aprecia que la sentencia que se analiza empleó como 
premisas la interpretación del artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al 
activo y de la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio 
de 2007, hecho lo anterior las comparó, y concluyó que ésta no era contra
ria a aquélla, además de que no era ilegal que otorgara una prerrogativa mayor 
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a favor de los contribuyentes a los que estaba destinada.—en ese orden de 
ideas, tal resolución no incurrió en la falacia denominada ‘pe tición de princi
pio’, pues no empleó como premisa la conclusión a la cual se arribó.—Confor
me a las consideraciones precedentes, los argumentos de la quejosa devienen 
infundados …"

El tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito al resolver el amparo directo da. ********** sostuvo: 

"… en este orden de ideas, el estudio a verificar en este asunto comen
zará por abordar el tema que atañe al tercer concepto de violación, en el cual 
la impetrante de garantías señala: a) Que la regla 4.5. impugnada deviene 
violatoria de la garantía de legalidad tributaria, particularmente en la subes
pecie de reserva de ley, debido a que limita el reconocimiento de un beneficio 
consagrado en el artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo; b) Que 
ni en el referido numeral, ni en ninguna otra disposición se advierte que el 
legislador hubiera facultado a la autoridad administrativa a establecer una 
limi tante en torno a los activos para determinar la base de exclusión en el 
cálculo y entero del mismo; c) Que no existe cláusula habilitante alguna que 
faculte al jefe del Servicio de administración tributaria a imponer las limi
tantes como aparece en la norma general reclamada, pues se trata de una 
limitante no prevista en la norma que pretende regular la autoridad adminis
trativa; y, d) Que el artículo 13, fracción i, referido, reconoce que deben que
dar fuera de la base del impuesto al activo las cuentas y documentos por 
cobrar cuando se trate de empresas que forman parte del mismo grupo, razón 
por la cual no se puede limitar ese derecho a través de la norma reclamada.—
el tema cuestionado pues, es el de legalidad tributaria que en materia fiscal y 
tratándose de la constitucionalidad de leyes, es primero al de cualquier otra 
violación que se alegue, tal y como aparece en el criterio jurisprudencial 
siguiente: ‘leGalidad triButaria. el eXameN de eSta GaraNtÍa eN el 
JuiCio de amparo, eS preVio al de laS demÁS de JuStiCia FiSCal.’. 
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, X, agosto 
de 1999, tesis p./J. 77/99, página 20 (se transcribe).—por su parte, el admi nis
trador central de amparo e instancias Judiciales del Servicio de administración 
tributaria, en su carácter de representante de la autoridad tercero perjudi
cada en este juicio de amparo, manifestó en defensa de la constituciona lidad 
de la disposición reclamada que el titular de dicho servicio ejerció sus facul
tades, respetando el principio de primacía constitucional, pues no modificó a 
través de la regla ninguno de los elementos esenciales del tributo, siendo el 
caso de que en la norma reclamada no se imponía ninguna obligación 
fiscal.—aunado a lo anterior, el servidor público referido manifestó que la norma 
en discusión lejos de generar una obligación, aclara el contenido del artículo 
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13, fracción i, de la ley del impuesto al activo, otorgando un beneficio al par
ticular.—en consideración de los suscritos magistrados que integran este 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el con 
cepto de violación cuya reseña antecede es fundado y suficiente para con ceder 
el amparo solicitado, atentas las consideraciones sustanciales siguientes: 
en materia de contribuciones, el principio de legalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, exige que sea el legislador, y no las autoridades administrativas, quien 
establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, con un grado 
de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certe
za sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias.—Sobre 
el punto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido diversas juris
prudencias como la que enseguida se transcribe: ‘leGalidad triButaria. 
alCaNCe de diCHo priNCipio eN relaCióN CoN el Grado de deFiNi
CióN Que deBeN teNer loS elemeNtoS CoNStitutiVoS del impueS
to.’. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXiV, octubre de 2006, tesis p./J. 106/2006, página 5 (se transcribe).—por su 
parte, el principio o subespecie de la garantía de legalidad tributaria, llamado 
reserva de ley, se explica así: * el principio de reserva de ley se presenta cuan
do una norma constitucional reserva expresamente a la ley la regulación de 
una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspec
tos de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a 
la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mis
mo la regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada 
no puede regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamen
to. * el principio llamado de subordinación jerárquica, consiste en que el ejer
cicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de 
una ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances 
de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamen tan, de
tallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda 
contener mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la pro
pia ley que va a reglamentar.—es precisamente en este apartado, donde se 
aprecia la problemática constitucional en el tema debatido, es decir, en con
sideración de este cuerpo colegiado la regla 4.5. de la resolución miscelánea 
Fiscal para el ejercicio de dos mil siete, publicada el veinticinco de abril de 
dos mil siete en el diario oficial de la Federación, resulta contraria a lo esta
blecido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al no respetar el principio de subordinación jerárquica, tal 
y como se informa enseguida.—la contravención material y legislativa en el 
caso, se presenta entre la citada norma general tildada de inconstitucional y 
el artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo.—así es, las disposi
ciones referidas disponen: 
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"ley del impuesto al activo

"‘artículo 13. la controladora que 
con solide para efectos del impuesto 
sobre la renta, estará a lo siguiente:

(reformada, d.o.F. 26 de diciembre 
de 1990)
"‘i. Calculará el valor del activo en el 
ejercicio, en forma consolidada, su
mando el valor de su activo con el del 
activo de cada una de las controla
das, en proporción a la participación 
accionaria promedio en que la contro
ladora participe, directa o indirecta
mente, en su capital social. 

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"‘para los efectos del párrafo anterior, 
el valor de los activos de la controla
dora y de cada una de las contro
ladas se determinará considerando 
el valor y la fecha en que se adqui
rieron por primera vez por las socie
dades que consoliden. en caso de 
que existan cuentas y documentos 
por cobrar de la controladora o con
troladas, con otras empresas del 
gru po que no causen el impuesto 
con solidado, no se incluirán en pro
porción a la participación accionaria 
promedio por día en que la contro
ladora participe, directa o indirecta
mente, en su capital social. tampoco 
se incluirán en el valor de los acti
vos de la controladora, las acciones 
de sus controladas residentes en el 
extranjero.’

"‘resolución miscelánea Fiscal para 
el ejercicio de dos mil siete, 

publicada el 25 de abril de 2007 en 
el diario oficial de la Federación

"‘4.5. para los efectos del artículo 13, 
fracción i, de la ley del impaC, los 
contribuyentes personas morales 
que consoliden sus resultados fisca
les en los términos del capítulo Vi 
del título ii de la ley del iSr, podrán 
no incluir en el cálculo del valor del 
activo del ejercicio de la socie dad 
controladora y de las sociedades con 
troladas, las cuentas y documentos 
por cobrar derivadas de la enajena
ción de bienes a crédito, que tengan 
dichas sociedades con empresas 
con las que se cause el impaC en 
forma consolidada, en la propor
ción que represente la participación 
accio naria promedio en que la 
controladora participe, directa o in
directamente, en su capital social.

"‘para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13, fracción ii, de la ley 
del impaC y del artículo séptimo, 
fracción ii, del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación; de las leyes de los 
impuestos sobre la renta, al activo 
y especial sobre producción y Servi
cios; de la ley Federal del impuesto 
sobre automóviles Nuevos y de la 
ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, publicado 
en el doF el 27 de diciembre de 2006, 
las sociedades controladoras que 
apliquen lo dispuesto en el párrafo 
anterior, podrán determinar sus 
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pagos provisionales correspon
dientes al ejercicio fiscal de 2007 en 
los términos establecidos en la cita
da disposición transitoria, sin con
siderar en el valor del activo 
consolidado de dicho ejercicio, las 
cuentas y documentos por cobrar a 
que se refiere el párrafo anterior.

"‘las sociedades controladoras que 
ejerzan la opción del artículo 5a de 
la ley del impaC y que observen lo 
dispuesto en el artículo séptimo, 
fracción i, del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación; de las leyes de los 
impuestos sobre la renta, al activo 
y especial sobre producción y Servi
cios; de la ley Federal del impuesto 
sobre automóviles Nuevos y de la 
ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, publicado 
en el doF el 27 de diciembre de 
2006, para determinar el impuesto 
actualizado que les hubiera corres
pondido en el cuarto ejercicio inme
diato anterior, podrán excluir del 
valor del activo consolidado de dicho 
ejercicio, las cuentas y documentos 
por cobrar a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla correspondien
tes al mismo ejercicio, en la propor
ción que representa la participación 
accionaria promedio a que se refie
re la regla 4.11., del ejercicio al que 
corresponda dicho impuesto.’

"de las normas arriba insertas se puede apreciar lo siguiente: a) el ar
tículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo, establece en parte la 
mecánica de cálculo del impuesto al activo, pues regula de manera específi
ca en el caso de las empresas que consolidan sus estados financieros (como 
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lo es la parte quejosa), la forma en cómo éstas determinarán el valor de los 
activos en el ejercicio, de cuya cantidad establece que para el caso de existir 
cuentas y documentos por cobrar de la controladora o controladas, con otras 
empresas del grupo que no causen el impuesto consolidado, no se incluirán 
en proporción a la participación accionaria promedio por día en que la con
troladora participe, directa o indirectamente, en su capital social; B) por su 
parte, la resolución miscelánea fiscal materia de esta contienda constitucio
nal, pretende regular la determinación también del valor de los activos en el 
ejercicio de empresas que consolidan sus estados financieros, bajo el enten
dido de que los contribuyentes personas morales que consoliden sus resulta
dos fiscales en los términos del capítulo Vi del título ii de la ley del impuesto 
sobre la renta, podrán no incluir en el cálculo del valor del activo del ejercicio 
de la sociedad controladora y de las sociedades controladas, las cuentas y 
documentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes a crédito, que 
tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el impuesto al 
activo en forma consolidada, en la proporción que represente la participa
ción accionaria promedio en que la controladora participe, directa o indirec
ta mente, en su capital social; es decir, establece en principio lo que podría 
parecer un beneficio, pero que en realidad no lo es, sino que se presenta 
como una verdadera limitante que rebasa lo dispuesto en el texto legal que pre
tende regular.—así es, la norma legal (artículo 13, fracción i), contempla o 
prevé el derecho que tienen las empresas que consolidan fiscalmente sus 
estados financieros, de no incluir para efectos del cálculo del valor de los acti
vos del ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar de la controladora o 
controladas, con otras empresas del grupo que no causen el impuesto consoli
dado; en tanto, la norma de carácter general materia del reclamo constitucio
nal dispone que la no inclusión de esas cuentas por cobrar aplicará solamente 
en tratándose de las derivadas de la enajenación de bienes a crédito, que 
tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el impuesto al 
activo en forma consolidada, es decir, se ve de forma palmaria y evidente que 
mediante una resolución administrativa emitida por el jefe del Servicio de 
administración tributaria se está pretendiendo ir más allá de lo que el legis
lador dispuso en el texto legal, lo cual contraviene a todas luces el principio 
de subordinación jerárquica.—así es, el legislador quiso que no se incluyera 
en la determinación del valor de los activos del ejercicio (base del impuesto al 
activo, es decir, elemento esencial del tributo), las cuentas y documentos por 
cobrar (sin precisar el acto que les haya dado origen) de la controladora o con
troladas, con otras empresas del grupo que no causen el impuesto consoli
dado; en tanto, la autoridad administrativa cambia esa forma de determinación 
de un elemento esencial del tributo (base) y la dispone fijando un origen a 
esas cuentas por cobrar (derivadas de la enajenación de bienes a crédito) que 



809tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

no preveía el legislador, además de que se refiere a cuentas y documentos por 
cobrar que tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el 
impuesto al activo en forma consolidada, es decir, mediante una norma admi
nistrativa se cambia al tipo de sujetos de la relación consolidada, es decir, se 
habla de empresas que sí causen el impuesto, mientras que la ley habla de 
empresas que no causen el impuesto, lo que de suyo trastoca del todo la ga
rantía genérica de legalidad en materia tributaria que se contempla en el 
artículo 31, fracción iV, de la ley cimera.—Cobra aplicación al caso, en la parte 
de interés, la tesis siguiente: ‘reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal. laS re
GlaS Que CoNtieNe puedeN lleGar a eStaBleCer oBliGaCioNeS a 
loS CoNtriBuyeNteS, ya Que No CoNStituyeN CriterioS de iNterpre
taCióN SiNo diSpoSiCioNeS de oBSerVaNCia GeNeral.’. Novena Épo
ca, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, septiembre de 
2004, tesis p. lV/2004, página 15 (se transcribe).—a guisa de mayor abun
damiento, para demostrar que nunca fue intención del legislador permitir 
que se excluyera del cálculo del valor del activo del ejercicio las cuentas y 
docu mentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes a crédito, que 
tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el impuesto al 
activo en forma consolidada, en la proporción que represente la participa
ción accionaria promedio en que la controladora participe, directa o indirec
tamente, en su capital social, es menester acudir a la exposición de motivos 
que dio origen a la permisión establecida en el artículo 13, fracción i, párrafo 
segundo, de la ley del impuesto al activo, siendo a saber del tenor literal si
guien te (se transcribe).—Como puede verse, la intención primaria del legislador 
ordinario al modificar las reglas para la determinación y cálculo del impuesto 
al activo del ejercicio y permitir la no inclusión de cantidades atinentes a 
cuentas y documentos por cobrar de la controladora o controladas, con otras 
empresas del grupo que no causen el impuesto consolidado, no fue otra 
más que fortalecer y sostener la finalidad que dio origen a la creación del 
impuesto al activo, a efecto de que el cálculo de dicho gravamen se realice 
úni camente, considerando el valor del activo en el ejercicio, sin deducción de 
las deudas contratadas, con lo cual, se estaría atendiendo a la capacidad 
contributiva, pues se gravarían los activos concurrentes a la obtención de utili
dades, criterio reiterado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de tal 
suerte que nunca se pensó permitir la no inclusión de cuentas y documentos 
por cobrar identificados por su origen, entre empresas con las que sí se causa 
el impuesto, siendo por tanto inconstitucional la regla en discusión por variar 
en lo sustancial el contenido de la norma cuya aplicación pretendió simplifi
car a favor de los contribuyentes.—dicho de otra forma, el jefe del Servicio 
de administración tributaria, se excedió en sus facultades administrativas de 
regulación, al incluir en una regla de resolución miscelánea fiscal elementos 
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para la determinación del valor del activo del ejercicio (base del impuesto), 
elementos no previstos en la ley, de allí que su actuar resulte del todo contra
rio a lo establecido por el artículo 31, fracción iV, de la ley Fundamental.— 
la anterior determinación, no implica sostener como lo hace en diversos 
apar tados de la demanda de amparo la parte quejosa, que el artículo 13, frac
ción i, de la ley del impuesto al activo, la faculte a excluir del cálculo del 
impuesto al activo, todas las cuentas o documentos por cobrar que tengan las 
empresas que también causen el impuesto, pues dicha exclusión de acuerdo 
con la literalidad de la norma en cita, aplica solamente a aquellas cuentas o 
documentos por cobrar que se originen entre empresas que no causen el 
impuesto, de tal suerte que el beneficio, sin aplicar la regla controvertida, apli
cará solamente en los términos de la ley de la materia.—por tanto, ante lo 
fundado del tercer concepto de violación, se impone en el caso conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que la Sala Fiscal responsable deje insub
sistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita una nueva en la que 
aplicando los lineamientos descritos en la presente ejecutoria, dicte la reso
lución que en derecho corresponda.—asimismo, al haberse declarado la 
inconstitucionalidad de la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para 
el ejercicio de dos mil siete, publicada el 25 de abril de 2007 en el diario oficial 
de la Federación, por ser contraria a lo establecido por el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues no res
peta el principio de subordinación jerárquica, y haberse concedido el amparo 
en los términos indicados, resulta innecesario el estudio de los restantes con
ceptos de violación aducidos en la demanda inicial, pues aun cuando resul
taren fundados, ello no le reportaría al gobernado mayor beneficio que el 
alcanzado con el presente fallo.—Se cita en apoyo a la anterior determina
ción, la tesis de jurisprudencia siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaN
do Su eStudio eS iNNeCeSario.’. Quinta Época, Segunda Sala, Apéndice 
de 1995, tomo Vi, parte SCJN, tesis 168, página 113 (se transcribe)."

Cuarto.—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república; 197 y 197a de 
la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el pleno de 
este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis 
ha de prevalecer.

en la especie, se considera que existe la contradicción denunciada, 
pues los órganos colegiados analizaron el mismo problema jurídico, a saber: 
si la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal dos 
mil siete, publicada en el diario oficial de la Federación el veinticinco de abril 
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de ese año, rebasa lo previsto en el artículo 13 de la ley del impuesto al 
activo.

Sin embargo, mientras el décimo Cuarto tribunal Colegiado en 
Ma teria Administrativa del Primer Circuito sostiene que la regla 4.5. de 
la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal dos mil siete, no reba
sa lo previsto en el artículo 13 de la ley del impuesto al activo, ya que establece 
los mismos supuestos que dicho numeral al prever que los contribuyentes 
personas morales que consoliden sus resultados fiscales en términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán no incluir en el cálculo del valor del 
activo del ejercicio de la sociedad controladora y de las sociedades controladas, 
las cuentas y documentos por cobrar derivadas de la enajenación de bienes a 
crédito, que tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause 
el impuesto al activo en forma consolidada, en la proporción que represente la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe, directa o indi
rectamente, en su capital social; el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito considera que la regla citada excede lo 
dispuesto en el artículo 13 de la ley del impuesto al activo, en virtud de que 
establece elementos para la determinación del valor del activo del ejercicio 
(base del impuesto), no contemplados en la ley.

por ende, en virtud de que los tribunales Colegiados sostienen sobre la 
misma cuestión planteada, posiciones o criterios jurídicos divergentes, es 
evidente la existencia de la contradicción de tesis denunciada, lo que encuen
tra apoyo en la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, número p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miS
mo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStio
NeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

además, los asuntos de donde derivaron los criterios opuestos tienen 
los mismos antecedentes, pues en ambos casos se promovió un juicio con
tencioso administrativo contra la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fis
cal para el ejercicio fiscal dos mil siete, publicada en el diario oficial de la 

3 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
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Federación el veinticinco de abril de ese año, cuya vigencia inició el uno de 
mayo siguiente, haciendo valer que iba más allá de lo previsto en el artículo 
13, fracción i, de la ley del impuesto al activo, al establecer una limitante no 
prevista en la ley en cuanto a los conceptos que se debían excluir de la base 
del impuesto al activo consolidado.

la sentencia dictada en el referido juicio dio lugar a la promoción de 
los respectivos juicios de amparo directo, en los cuales se planteó la incons
titucionalidad de la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para el 
ejercicio fiscal dos mil siete y como se mencionó, uno de los tribunales de 
Circuito declaró que rebasa el contenido del artículo 13 de la ley del impues
to al activo, y el otro sostuvo lo contrario.

en este sentido, es indudable que existe la contradicción de tesis que 
se denuncia, pese a que de conformidad con el artículo segundo transitorio 
de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, publicada en el diario ofi
cial de la Federación del uno de octubre de dos mil siete, se haya abrogado la 
ley del impuesto al activo, pues tomando en cuenta las fechas en que se 
dictaron las ejecutorias que integran la presente contradicción, es muy pro
bable que aún se encuentren pendientes de solucionar juicios de amparo en 
los que se haya analizado la problemática que ahora se presenta.

QuiNto.—el tópico a resolver, por tanto, estriba en determinar si la 
Regla 4.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de 
dos mil siete, rebasa el contenido del artículo 13 de la Ley del Impuesto 
al Activo, al establecer que los contribuyentes que consoliden sus resul
tados fiscales podrán no incluir en el cálculo del impuesto relativo del 
ejercicio de la sociedad controladora y controladas, las cuentas y docu
mentos por cobrar derivadas de la enajenación de bienes a crédito, 
que tengan con sociedades con las que causen el impuesto al activo 
consolidado.

para estar en aptitud de hacer un pronunciamiento al respecto, resulta 
indispensable conocer cómo opera el régimen de consolidación fiscal.

el régimen de consolidación fiscal consiste en el reconocimiento que 
la autoridad otorga a grupos de empresas con intereses económicos comu
nes, para ser consideradas como una unidad económica y realizar el pago 
del tributo que corresponda, pese a que estén organizadas como sociedades 
individuales.
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las características fundamentales de la consolidación fiscal son con
siderar las utilidades y pérdidas de la sociedad controladora y de las controla
das, como si fuera una sola empresa, y de esta manera enterar el impuesto, y 
poder amortizar de inmediato pérdidas generadas por una sociedad del grupo 
que consolida, contra las utilidades generadas por otras sociedades del 
mismo grupo, no obstante que la controlada que la hubiera generado, aún no 
pueda aplicarlas en lo individual.

esta consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 120/2001, 
sustentada en la Novena Época por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de dos mil uno, página once, que 
señala:

"CoNSolidaCióN FiSCal. NaturaleZa y CaraCterÍStiCaS de 
eSe rÉGimeN de triButaCióN.—el régimen de consolidación fiscal, en tér
minos generales, consiste en el reconocimiento que la autoridad otorga a 
determinados grupos de empresas con intereses económicos comunes, que 
al reunir ciertas características y cumplir con los requisitos establecidos en la 
ley, son consideradas como una unidad económica, lo que les permite, bajo 
este esquema, realizar el pago del tributo que corresponda, aun cuando legal
mente se encuentren organizadas como sociedades individuales. entre sus 
principales características se encuentran las de reunir las utilidades y pérdi
das de una entidad o unidad económica, integrada por la compañía controla
dora y sus controladas, como si se tratara de una sola empresa, para que 
sobre este resultado se pague el impuesto, así como la de permitir que las 
pérdidas generadas por una sociedad del grupo que consolida sean amortiza
das de inmediato contra las utilidades generadas de otras sociedades del 
mismo grupo, independientemente de que la controlada que hubiera resen
tido la pérdida todavía no tuviese la posibilidad de aplicarla en lo individual."

en términos de lo establecido en el artículo 64 de la ley del impuesto 
sobre la renta, en vigor a partir del primero de enero de dos mil dos, tiene el 
carácter de sociedad controladora aquella que reside en méxico; es propieta
ria de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras socie
dades controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto 
de otras sociedades que a su vez sean controladas por la misma sociedad 
controladora, y si en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho 
a voto sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas socie
dades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
inter cambio de información; precisándose que para esos efectos, no se compu
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tarán las acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de 
conformidad con las reglas que al efecto dicte el Servicio de administración 
tributaria.

en efecto, el precepto en cita prevé:

"artículo 64. para los efectos de esta ley, se consideran sociedades 
controladoras las que reúnan los requisitos siguientes:

"i. Que se trate de una sociedad residente en méxico.

"ii. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho 
a voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive cuando dicha propie
dad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean controladas 
por la misma sociedad controladora.

"iii. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a 
voto sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas sociedades 
sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de inter
cambio de información. para estos efectos, no se computarán las acciones 
que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad con las 
reglas que al efecto dicte el Servicio de administración tributaria. …"

por su parte, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 del orde
namiento legal en comento, serán sociedades controladas aquellas en las 
cuales más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad, ya 
sea en forma directa, indirecta o de ambas formas de una sociedad controla
dora, según se aprecia del contenido de dicha norma legal, que prevé: 

"artículo 66. para los efectos de esta ley se consideran sociedades con
troladas aquellas en las cuales más del 50% de sus acciones con derecho a 
voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, 
de una sociedad controladora. para estos efectos, la tenencia indirecta a que 
se refiere este artículo será aquella que tenga la sociedad controladora por 
conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas por la 
misma sociedad controladora."

a su vez, el referido artículo 64 de la ley del impuesto sobre la renta, en 
vigor a partir del primero de enero de dos mil dos, entre otras cuestiones, 
establece que la sociedad controladora y las sociedades controladas, presen
tarán su declaración del ejercicio en los términos en que lo establecen los 
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artículos 72 y 76 de dicho cuerpo normativo y, pagarán, en su caso, el impues
to que resulte de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de dicha ley.

dichos preceptos legales textualmente establecen:

"artículo 72. la sociedad controladora que ejerza la opción de consoli
dar a que se refiere el artículo 64 de esta ley, además de las obligaciones es
tablecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes:

"i. llevar los registros que a continuación se señalan:

"a) los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta con
solidada conforme a lo previsto por el artículo 69 de esta ley, así como de la 
totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o pagados por la sociedad 
controladora y las sociedades controladas, conforme a lo dispuesto en las 
reglas de carácter general que para estos efectos expida el Servicio de admi
nistración tributaria.

"b) de las utilidades y las pérdidas fiscales generadas por las socieda
des controladas en cada ejercicio, incluso de las ganancias y pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVii de esta ley.

"c) de las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad 
controladora en cada ejercicio, incluso de las ganancias y pérdidas que pro
vengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVii de esta ley y del 
impuesto sobre la renta a su cargo, que le hubiera correspondido de no haber 
consolidado fiscalmente.

"d) los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que 
se refiere el artículo 88 de esta ley, que hubiera correspondido a la sociedad 
controladora de no haber consolidado.

"e) de las utilidades fiscales netas consolidadas que se integrarán con 
las utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio.

"el saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último 
día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta consolidada del mis
mo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó 
la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
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N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley. 

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"f) del monto total del impuesto sobre la renta diferido por cada ejerci

cio fiscal, que se hubiera generado con motivo de la consolidación fiscal. 

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley. 

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"g) del monto del impuesto sobre la renta diferido enterado en cada 

ejercicio fiscal, señalando el ejercicio en que éste se generó. 

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley. 

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"h) del saldo del impuesto sobre la renta diferido pendiente de enterar, 

por cada ejercicio fiscal. 
 
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 

transitorio único del decreto que modifica la ley. 
(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"i) de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada correspondiente al 

impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal. 

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley. 

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"j) de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas 

y de la controladora correspondiente al impuesto diferido, por cada ejerci
cio fiscal. 

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente inciso, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley. 

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"k) de las pérdidas de las sociedades controladas y de la controladora, 

correspondientes al impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal. 

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley.

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009) 
"los registros a que se refieren los incisos f), g), h), i), j) y k) de esta 

fracción se deberán llevar por los ejercicios fiscales por los que se esté obli
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gado a conservar la contabilidad. los montos a que se refieren los menciona
dos incisos f) y h), deberán actualizarse desde el ejercicio en que se debió 
haber pagado el impuesto correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior de 
no haber consolidado y hasta el último mes del ejercicio de que se trate.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica la ley.

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de las sociedades 

controladas y de la controladora, que se incorporen a los registros a que se 
refieren los incisos i) y j) de esta fracción se determinarán conforme a la 
mecánica establecida en los artículos 69 y 88 de esta ley.

"los registros señalados en esta fracción así como su documenta
ción comprobatoria deberá conservarse por todo el periodo en el que la socie
dad con troladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades 
controladas, y hasta que deje de consolidar. lo anterior será aplicable sin 
perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales.

"la sociedad controladora podrá obtener autorización del Servicio de 
administración tributaria, cada diez ejercicios, para no conservar dicha docu
mentación comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter 
general señale el propio Servicio de administración tributaria.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)
"ii. presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses 

siguientes al cierre de su ejercicio en la que determinará el resultado fiscal 
consolidado y el impuesto que a éste corresponda. en esta declaración acredi
tará el monto de los pagos provisionales consolidados efectivamente entera
dos ante las oficinas autorizadas. asimismo, deberá presentar como parte de 
la declaración de consolidación, toda la información que permita determinar 
su utilidad o pérdida fiscal como si no consolidara.

"en el caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción re
sulte diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla con la pro
pia declaración.

"iii. en el caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas 
presenten declaración complementaria con el fin de subsanar errores u omi
siones, así como cuando en el ejercicio de sus facultades las autoridades 
fiscales modifiquen la utilidad o la pérdida fiscal de una o más sociedades con
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troladas y con ello se modifique el resultado fiscal consolidado, la pérdida 
fiscal consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un impues
to a cargo, a más tardar dentro del mes siguiente a aquel en el que ocurra 
este hecho, la sociedad controladora presentará declaración complementa
ria de consolidación, agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando 
no se derive impuesto a cargo, la declaración complementaria de consolida
ción se presentará a más tardar dentro de los dos meses siguientes a aquel 
en que ocurra la primera modificación.

"Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferen
cia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla.

"Cuando se trate de declaraciones complementarias de las sociedades 
controladas, originadas por el dictamen a sus estados financieros, la socie
dad controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a 
más tardar en la fecha de presentación del dictamen relativo a la sociedad 
controladora.

"iV. (derogada, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)

"V. en el caso de que una sociedad controladora celebre operaciones 
con una o más de sus sociedades controladas mediante las cuales enajene 
terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre otras operaciones, de
berá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta ley.

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio único del decreto que modifica la ley.

(adicionada, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"Vi. en el dictamen fiscal las sociedades controladoras deberán revelar 

la siguiente información respecto del cálculo del impuesto diferido que les 
corresponda enterar conforme al artículo 70a de esta ley:

"a) la determinación del impuesto sobre la renta diferido que deban 
enterar.

"b) el importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por 
cada sociedad controlada y por la controladora al 31 de diciembre del ejerci
cio por el que calcula el impuesto diferido.

"c) el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades con
troladas y de la controladora, así como los que correspondan a la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada.
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"d) por cada empresa del grupo, el importe de los dividendos distribui
dos a sociedades del mismo grupo que no provengan de cuenta de utilidad 
fiscal neta por los que se calcule el impuesto diferido.

"e) el porcentaje de participación accionaria y/o consolidable, según 
corresponda, de la sociedad controladora respecto de cada una de las socie
dades controladas por las que calcule el impuesto diferido.

"la sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se 
refiere esta fracción deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas 
en los términos del artículo 71 de esta ley y enterar la totalidad del impuesto 
sobre la renta diferido, incluso aquel que corresponda a la sociedad controla
dora, pendiente de pago por todo el periodo en que se consolidó el resultado 
fiscal, con los recargos calculados por el periodo transcurrido desde el mes en 
que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber 
consolidado en los términos de este capítulo y hasta que el mismo se realice."

"artículo 76. las sociedades controladas a que se refiere el artículo 66 
de esta ley, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de la 
misma, tendrán las siguientes:

"i. presentar su declaración del ejercicio y calcular el impuesto como si 
no hubiera consolidación. del impuesto que resulte disminuido de los pagos 
provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a la sociedad contro
ladora el que corresponda a la participación consolidable del ejercicio de que 
se trate. las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas 
el impuesto que se obtenga de disminuir al que calcularon, el que entregaron 
a la sociedad controladora.

(reformada, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)
"ii. las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales 

como si no hubiera consolidación conforme al procedimiento y reglas estable
cidos en el artículo 14 de esta ley. del impuesto que resulte en cada uno de 
los pagos provisionales, entregarán a la sociedad controladora el que corres
ponda a la participación consolidable en el periodo de que se trate. las socie
dades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se 
obtenga de disminuir al impuesto que resultó en los términos de este párrafo 
el que entregaron a la sociedad controladora.

"iii. la cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se 
integrará con los conceptos a que se refiere el artículo 88 de esta ley. en nin
gún caso formarán parte de esta cuenta los dividendos percibidos por los 
cuales la sociedad que los pagó estuvo a lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 78 de la misma.
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"iV. llevar un registro de utilidades fiscales netas que se integrará con 
las utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio."el saldo del re
gistro a que se refiere esta fracción que se tenga al último día de cada ejerci
cio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta 
el último mes del ejercicio de que se trate.

"V. (derogada, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)

"Vi. en el caso de que una sociedad controlada celebre operaciones 
con su sociedad controladora o con una o más sociedades controladas median
te las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre 
otras operaciones, deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 
de esta ley."

de dichos artículos se advierte, en lo que interesa, que la sociedad con
troladora se encuentra obligada, por una parte, a presentar su declaración del 
ejercicio y a calcular el impuesto como si no hubiera consolidación y, por la 
otra, a presentar la declaración de consolidación dentro de los cuatro meses 
siguientes al cierre de su ejercicio en la que determinará el resultado fiscal 
consolidado y el impuesto que a éste corresponda; mientras que las socieda
des controladas se encuentran constreñidas a presentar su declaración del 
ejercicio y a calcular el impuesto como si no hubiera consolidación.

de esta forma, tanto la sociedad controladora como las sociedades 
controladas, se encuentran obligadas a determinar el impuesto sobre la renta 
a su cargo de forma individual; esto es, como si no hubiera consolidación 
fiscal, atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 10 de la ley del 
impuesto sobre la renta, que establece:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)
"artículo 10. las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 

la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 28%.

(derogado segundo párrafo, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"el resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

(reformada, d.o.F. 1 de diciembre de 2004)
"i. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingre

sos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 
este título. al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejerci
cio, en los términos del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
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"ii. a la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pér
didas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

"el impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presen
tarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha en la que termine el ejercicio fiscal.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)
"las personas morales que realicen exclusivamente actividades agríco

las, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán aplicar lo dispuesto en el pe
núltimo párrafo del artículo 81 de esta ley." 

a su vez, la sociedad controladora, de conformidad con lo dispuesto en 
el propio artículo 64 del ordenamiento legal en comento, transcrito en párra
fos precedentes, deberá determinarlo conforme a lo previsto en el artículo 68 
de la ley del impuesto sobre la renta, precisándose que al resultado fiscal 
consolidado se le aplicará, en su caso, la tasa establecida en el artículo 10 de 
dicho cuerpo normativo, para obtener el impuesto a pagar por la sociedad 
controladora en el ejercicio.

Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que la sociedad con
troladora tendrá que determinar su resultado fiscal consolidado atendiendo 
al procedimiento previsto en el artículo 68 de la ley del impuesto sobre la 
renta, en vigor a partir del primero de enero de dos mil dos.

dicho precepto jurídico establece esencialmente que la sociedad con
troladora para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal 
consolidada, procederá como sigue:

I. obtendrá la utilidad o pérdida fiscal consolidada conforme a lo 
siguiente:

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate corres
pondientes a las sociedades controladas.

b) restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las 
sociedades controladas, sin la actualización a que se refiere el artículo 61 de 
la ley del impuesto sobre la renta; precisándose, adicionalmente que, en su 
caso, podrá disminuir el monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anterio
res pendientes de disminuir en los términos en que lo prevé dicho precepto 
jurídico, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incor
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pore a la consolidación, sin que el monto que se reste en cada ejercicio exce
da de la utilidad fiscal que obtenga en el mismo la sociedad controlada de 
que se trate.

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará la pérdida fis
cal, del ejercicio de que se trate, sin la actualización a que se refiere el artícu
lo 61 de la ley del impuesto sobre la renta; señalándose además que, en su 
caso, podrá disminuir las pérdidas de ejercicios anteriores pendientes de dis
minuir, en los términos en que lo prevé dicho precepto jurídico, que tuviere la 
sociedad controladora en el ejercicio en que comience a consolidar; sin que 
el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal de la socie
dad controladora.

d) Sumará o restará, en su caso, las modificaciones que resulten a:

• la utilidad o pérdida fiscal de las sociedades controladas correspon
dientes a ejercicios anteriores.

• las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de dismi
nuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b).4

• las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de socie
dades controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción.5

4 el segundo párrafo del inciso b) de la fracción i del artículo 68 de la ley del impuesto sobre la 
renta, se refiere al monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de dismi
nuir en los términos del artículo 61 de dicho cuerpo normativo, que tuviere una sociedad contro
lada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, se podrán disminuir sin que el monto 
que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el mismo la sociedad 
controlada de que se trate.
5 dicha fracción se refiere a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de socie
dades controladas en los términos del artículo 66 de la ley del impuesto sobre la renta que no 
hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 
fiscales conforme a las reglas expedidas por el Servicio de administración tributaria, obtenidas 
en el ejercicio por las sociedades controladas y la sociedad controladora, siempre que la adqui
sición y enajenación de acciones se efectúe dando cumplimiento a los requisitos a que se refiere 
la fracción XVii del artículo 32 de dicho cuerpo normativo; así como a las pérdidas que provengan 
de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 66 de 
esta ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran público inversio
nista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de adminis
tración tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora en el 
ejercicio y en ejercicios anteriores, y que hayan sido restadas conforme al primer párrafo de ese 
inciso en dichos ejercicios, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción XVii del artículo 32 de esta ley.
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e) restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 66 de la 
ley del impuesto sobre la renta, que no hayan sido de las consideradas como 
colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales conforme 
a las reglas generales expedidas por el Servicio de administración tributaria, 
obtenidas en el ejercicio por las sociedades controladas y la sociedad contro
ladora, siempre que la adquisición y enajenación de acciones se efectúen 
dando cumplimiento a los requisitos a que se refiere la fracción XVii del artícu
lo 32 de dicho cuerpo normativo; precisándose que el monto de dichas pér
didas, se podrá disminuir, sin que el monto que se reste en cada ejercicio 
exceda de la ganancia que por este mismo concepto obtengan en el mismo 
ejercicio la sociedad controladora y las demás sociedades controladas.

Sumará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas en los términos del artículo 66 de la ley 
del impuesto sobre la renta, que no hayan sido de las consideradas como 
colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales conforme 
a las reglas generales expedidas por el Servicio de administración tributaria, 
obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora en el 
ejer cicio y en ejercicios anteriores, y que hayan sido restadas conforme al pri
mer párrafo de este inciso en dichos ejercicios, que hubieran deducido en el 
ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVii 
del artículo 32 del ordenamiento legal en comento.

Cabe señalar que los diversos conceptos a que se ha hecho referencia 
y que se encuentran enunciados en los incisos a) a e) de esta fracción, se suma
rán o se restarán en la participación consolidable; es decir, en la participación 
accionaria que una sociedad controladora tenga en el capital social de una 
sociedad controlada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea en forma directa 
o indirecta multiplicada por el factor de 0.60; considerándose para ello, el 
promedio diario que corresponda a dicho ejercicio; precisándose, además, 
que la participación consolidable de las sociedades controladoras será del 60%.

II. a la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las 
pér didas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, en los términos del 
artículo 61 de la ley del impuesto sobre la renta, en vigor a partir del primero 
de enero de dos mil dos; precisándose, en torno a las pérdidas, lo siguiente:

• las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o por 
una sociedad controlada, que no hubieran podido disminuirse por la socie
dad que las generó en los términos del artículo 61 de la ley del impuesto 
sobre la renta, y que se hubieran restado en algún ejercicio anterior para 
deter minar la utilidad o la pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse 
a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada 
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del ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas; precisándose que el 
monto equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal 
consolidada o se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio al que corresponda dicha pérdida y hasta el último mes 
del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan.

• las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la sociedad 
controladora o por una sociedad controlada, que se hubieran restado en algún 
ejercicio anterior para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, de
berán adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida 
fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas 
conforme a lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVii del artículo 32 
del ordenamiento legal en comento; precisándose que el monto equivalente 
a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o que 
se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso, se actuali
zará por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan.

III. en caso de que el monto del resultado fiscal consolidado sea supe
rior al de las pérdidas fiscales consolidadas, la sociedad controladora tendrá 
que aplicar la tasa establecida en el artículo 10 de la ley del impuesto sobre 
la renta, para obtener el impuesto consolidado a pagar por la sociedad con
troladora en el ejercicio.

importa hacer mención, además, que en términos de lo previsto en el 
artículo 72 de la ley del impuesto sobre la renta se establecen otras obligacio
nes para la sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar, como 
son, entre otras, llevar registros para determinar la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada, los dividendos o utilidades percibidos o pagados por ella o 
las controladas; las utilidades y pérdidas de las controladas; el monto del im
puesto sobre la renta diferido enterado en cada ejercicio fiscal; presentar de
claración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del 
ejercicio en la que se determine el resultado fiscal consolidado y el impuesto 
que a éste corresponda, acreditando el monto de los pagos provisionales con
solidados efectivamente enterados ante las oficinas autorizadas, y declara
ción complementaria, en caso de modificaciones a las utilidades o pérdidas. 

por tanto, en la consolidación fiscal es la sociedad controladora la en
cargada de pagar el impuesto consolidado, pero se insiste, esto no implica 
que las sociedades controladas no estén obligadas a determinar el impuesto 
sobre la renta a su cargo de forma individual.
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una vez que se ha explicado el régimen de consolidación fiscal, deben 
destacarse las principales modificaciones que han tenido los preceptos lega
les que regulan el impuesto al activo desde el primero de enero de mil nove
cientos ochenta y nueve (fecha en que entró en vigor la primigenia ley del 
impuesto al activo de las empresas), hasta dos mil siete.

 
el programa de estabilización económica introducido a finales de mil 

novecientos ochenta y siete contemplaba como parte medular la corrección 
de las finanzas públicas. a fin de lograr el objetivo inmediato de disminuir la 
inflación, el Gobierno Federal centró sus esfuerzos en el incremento de los 
ingresos fiscales –más que en la reducción de su gasto–, marco en el cual se 
crearon nuevas fuentes de ingresos tributarios, entre las cuales se encuentra 
la introducción del impuesto al activo de las empresas.

dicho impuesto se introdujo como parte de las correcciones fiscales 
para alcanzar la estabilidad de precios y lograr un crecimiento económico 
sos tenido con dos objetivos principales: elevar la recaudación tributaria para 
apoyar el programa de estabilización económica y solucionar el problema de 
la disminución de la base gravable, toda vez que durante los periodos de infla
ción, empresas aparentemente viables reportaban pérdidas y eludían así el 
pago del impuesto sobre la renta. la reforma fiscal de mil novecientos ochenta 
y siete incluyó en la legislación tributaria lo que se denominaban "resultados 
inflacionarios", que permitieron la incorporación de la inflación en la contabi
lidad de las empresas, concluyendo así la indización de la base gravable que 
había comenzado en mil novecientos ochenta.

el sistema impositivo en méxico, al igual que el resto de la economía, 
ha experimentado una profunda transformación en las últimas décadas. tras 
las diversas reformas tributarias y la introducción de nuevos instrumentos 
fiscales, el gobierno ha dejado de depender de la emisión monetaria como 
fuente de crédito sin respaldo, corrigiendo así una de las causas de los des
balances presupuestales.

texto original. lo anterior, llevó al Gobierno Federal a publicar en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y ocho, la ley del impuesto al activo de las empresas que entró 
en vigor a partir del primero de enero de mil novecientos ochenta y nueve, la 
cual estableció, en términos generales, lo siguiente:

1) Se encontraban obligadas al pago del impuesto al activo de las 
empresas, por su activo, cualquiera que fuera su ubicación: a) las socieda
des mercantiles y las personas físicas que realizaran actividades empresaria
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les residentes en méxico; b) las sociedades mercantiles y las personas físicas 
residentes en el extranjero que tuvieran un establecimiento permanente en el 
país, respecto del activo atribuible a dicho establecimiento; c) las personas 
distintas a las señaladas que otorgaran el uso o goce temporal de bienes que 
se utilizaran en la actividad empresarial de otro contribuyente de los mencio
nados, únicamente por esos bienes; y d), las asociaciones o sociedades civi
les que llevaran a cabo actividades mercantiles (artículo 1).

2) Conforme a la ley señalada, no debían pagar el impuesto al activo: 
a) las empresas que componen el sistema financiero; b) las sociedades de 
inversión y las sociedades cooperativas; c) los contribuyentes menores; y, 
d) los contribuyentes de bases especiales de tributación. asimismo, se excep
tuaba del pago del impuesto por el periodo preoperativo, por los ejercicios de 
inicio de actividades, el subsiguiente y el de liquidación, sin que eso fuera 
apli cable a los ejercicios posteriores a fusión, transformación de sociedades 
o traspaso de negociaciones (artículo 6).

3) el impuesto se determinaba por ejercicios fiscales (aunque debían 
efectuarse pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio, artículo 
7), aplicando la tasa del 2% al valor de su activo en el ejercicio, incluyendo al 
efecto: activos financieros tales como efectivo en caja, inversiones en títulos 
de crédito, a excepción de las acciones, cuentas y documentos por cobrar, sin 
considerar como tales los pagos provisionales, los saldos a favor de contribu
ciones, ni los estímulos fiscales por aplicar, los intereses devengados a favor 
no cobrados (artículo 4); activos fijos, gastos y cargos diferidos, terrenos e 
inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados, 
calculado conforme al procedimiento respectivo (artículos 2 y 3).

4) la ley previó la posibilidad de deducir del valor del activo del ejerci
cio, el valor promedio de las deudas en moneda nacional del contribuyente 
con empresas residentes en méxico, excepto las deudas contratadas con el 
sistema financiero o con su intermediación (artículo 5).

5) la declaración anual correspondiente debía presentarse de manera 
conjunta con la del impuesto sobre la renta dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha en que terminara el ejercicio (artículo 8).

6) además, se estableció que los contribuyentes del impuesto al activo 
podrían acreditar una cantidad equivalente al efectivamente pagado contra 
las cantidades a que estuvieran obligados en el impuesto sobre la renta co
rrespondiente a sus actividades empresariales, siempre que se tratara del 
mismo ejercicio y de los tres ejercicios siguientes –dicho acreditamiento 



827tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

podía efectuarse para pagos provisionales–, conforme a determinadas reglas 
(artículo 9).

7) Finalmente, se estableció que para efectos de la ley, se consideraba 
establecimiento permanente, acciones, sistema financiero, monto original de 
la inversión, activo fijo y gastos y cargos diferidos, los que la ley del impuesto 
sobre la renta definiera o considerara como tales (artículo 10).

para dar cabida a dicha normatividad, en la iniciativa de ley presentada 
por el ejecutivo Federal el quince de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, en que se aludía a la creación de la "ley del impuesto al activo Neto de 
las empresas", se señaló que la propuesta de ley tenía por objeto incorporar 
"un nuevo impuesto federal complementario del impuesto sobre la ren
ta", lo cual daría lugar al acreditamiento del impuesto al activo contra el 
impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente, "calculado sobre el activo 
neto de las empresas del último ejercicio regular", "concepto que se 
forma por la diferencia que se obtenga de restar al valor anual del acti
vo, el valor anual del pasivo. Estos valores descansan en valores pro
medios mensuales de los diversos componentes del activo y del pasivo 
del contribuyente."

por su parte, la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara 
de diputados (origen), en el dictamen de veintiuno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, destacó lo siguiente:

"en la iniciativa que se dictamina, se observa el establecimiento de la 
ley del impuesto al activo Neto de las empresas, que se incorpora como un 
impuesto federal complementario del impuesto sobre la renta, toda vez que 
se pretende que a través de este impuesto se generen ingresos adicionales 
importantes y se regularice el cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
las empresas, porque más de la mitad de ellas presentan declaraciones sin 
pago de impuestos. Con el establecimiento de este gravamen, las sociedades 
mercantiles tendrán que pagar un monto mínimo ya que el impuesto sobre la 
renta será acreditable contra este impuesto.

"…

"Como punto de partida se considera necesario, modificar el nombre 
del impuesto con el fin de evitar las confusiones que el nombre anterior había 
creado. producto de análisis efectuado por la comisión se llegó a la conclu
sión de que se trata de un impuesto al activo de las empresas, al cual se le 
eliminan los conceptos que pudieran significar piramidación del impuesto y 
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la consecuente doble tributación. así, se eliminan dentro de los activos de la 
empresa las acciones de otras empresas y se permite la deducción de las deu
das contraídas con otros contribuyentes del impuesto.

"por otro lado, en un análisis minucioso de la mecánica de operación 
de un impuesto mínimo, se observó que resultaba más conveniente acreditar 
este impuesto contra el determinado en el impuesto sobre la renta, situación 
que a su vez propició que se modificara la periodicidad de los pagos provisio
nales para hacerlos coincidir en mayor medida con los del impuesto sobre la 
renta y facilitar su acreditamiento.

"una vez que la comisión precisó el sentido de este impuesto, decidió 
incluir como contribuyentes, a las personas que sin ser empresas otorgan a 
éstas, el uso o goce temporal de bienes, para ser utilizados en la actividad 
empre sarial. por razones similares se incluyeron también las sociedades y aso
ciaciones civiles que de hecho realizan actitudes (sic) mercantiles. por otra 
parte, se excluye a la totalidad de los contribuyentes menores y a todas las 
empresas que componen el sistema financiero.

"Con el objeto de darle mayor equidad al impuesto, se excluye de su 
pago, el periodo preoperativo de las empresas, así como el ejercicio siguiente 
al de inicio de actividades.

"Se precisa la base del impuesto ordenando los distintos conceptos de 
activo que entrarán en ella y especificando las reglas con las que se determi
na su valor. Se adicionan transitorios para detallar la mecánica de operación 
de los pagos provisionales durante 1989, y se dan reglas para facilitar el 
cálculo del impuesto de las empresas cuyo ejercicio no coincida con el año 
de calendario.

"por las razones anteriores, esta comisión somete a la consideración 
de la honorable asamblea el siguiente texto del capítulo V de la ley que esta
blece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones Fiscales."

en la discusión suscitada el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho, en el pleno de la Cámara de diputados (origen), destacan 
los comentarios formulados por el diputado dionisio e. pérez Jácome –quien 
se manifestó a favor de la iniciativa de ley–, en el sentido de que: "Éste es uno 
de los impuestos que en el tránsito de la remisión del Ejecutivo a la 
presentación en esta noche ante todos ustedes para su decisión, sufrió 
más transformaciones.". las modificaciones mencionadas por el diputado 
pérez Jácome aludían a "cómo se reordenaban los conceptos del activo y 
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… se sustituía un nombre que era incorrecto, puesto que efectivamente 
no se trata de un impuesto que grave al activo neto o al patrimonio o al 
capital … sino que es como su nombre lo indica precisamente en térmi
nos de lo que estamos discutiendo y votando, de un impuesto al activo 
de las empresas.", y a la justificación de la deducción de las deudas cuestio
nándose: "¿Por qué se le permite deducir? Por un principio de justicia 
para evitar la doble tributación, porque esas deudas que se tienen con 
otra empresa mexicana corresponden a activos de esta otra empresa 
mexicana que están ya siendo gravados. Injusto sería en nuestro caso 
pretender gravar por un lado los activos de la empresa contribuyente 
en la primera hipótesis, no admitirle deducción alguna y en cambio gra
var también aquellas deudas que se corresponden, simplemente por la 
partida doble en el activo de otra empresa."

de lo anterior, cabe señalar que en la iniciativa que presentó el ejecu
tivo Federal para la creación de la primigenia ley del impuesto al activo de las 
empresas, se propuso establecer como objeto del tributo, el activo neto de 
las empresas, concepto que se formaría por la diferencia obtenida de restar 
al valor anual del activo, el valor anual del pasivo, conforme a valores prome
dios de dichos componentes.

Sin embargo, durante la discusión de dicho proyecto de ley en el órga
no legislativo se resolvió modificar el objeto del tributo para que se constitu
yera, no por el valor de los activos netos de las empresas (activo anual menos 
pasivo anual), sino por el valor de los activos, sin considerar el valor total de 
los pasivos, precisándose que, si bien se permitiría deducir las deudas del 
valor de los activos, ello obedecía únicamente a motivos de política fiscal y no 
a que el impuesto gravara la diferencia entre ambos conceptos.

posteriormente, se introdujeron diversas reformas y adiciones a la ley del 
impuesto al activo de las empresas vigente a partir del primero de enero de 
mil novecientos ochenta y nueve que, en orden cronológico, a continuación 
se citan:

Primera reforma. ley que establece, reforma, adiciona y deroga diver
sas disposiciones fiscales y que adiciona la ley General de Sociedades 
mercantiles, publicada en el diario oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve:

1) Se modificó la denominación de la ley por la de "Ley del Impuesto 
al Activo".
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2) Se sustituyó el concepto de sociedades mercantiles por el de perso
nas morales (artículo 1).

3) para el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por 
efectuar la deducción inmediata establecida en el impuesto sobre la renta, se 
estableció considerar como saldo por deducir el que hubiera correspondido 
de no haberse ejercido dicha opción (artículo 2, fracción II).

4) Se estableció la posibilidad de reducir los pagos provisionales y 
anual por impuesto al activo, cuando se tuviere derecho a la reducción en 
impuesto sobre la renta, en la misma proporción y con ciertas limitantes 
(artículo 2A).

5) en relación con la actualización de los inventarios cuando no se apli
caran los principios de contabilidad generalmente aceptados, se permitió 
que los contribuyentes la realizaran conforme a los métodos de precio de la 
última compra o de acuerdo con el valor de reposición (artículo 3).

6) de entre los conceptos considerados como activos financieros, se 
eliminó el relativo a efectivo en caja y se incluyó a las acciones de sociedades 
de inversión de renta fija (artículo 4).

7) Se precisó el procedimiento para determinar el valor promedio de las 
deudas contratadas que son deducibles del valor del activo (artículo 5).

8) Se incluyó una opción para que los contribuyentes determinaran el 
impuesto considerando los activos y deudas correspondientes al penúltimo 
ejercicio inmediato anterior (artículo 5A).

9) Se estableció que únicamente quedaran exentos del pago del im
puesto al activo aquellas personas que no fueran contribuyentes del impues
to sobre la renta, así como las empresas que componen el sistema financiero 
(artículo 6).

10) Se estableció que los pagos provisionales serían mensuales, ha
ciendo las adaptaciones correspondientes (artículo 7).

11) Se estableció que la declaración anual de las personas morales con
tribuyentes del impuesto al activo debía presentarse de manera conjunta 
con la del impuesto sobre la renta dentro de los tres meses siguientes o la 
fecha en que terminara el ejercicio, en tanto que las personas físicas debe
rían presentarla durante el periodo comprendido entre los meses de febrero 
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a abril del año siguiente a aquel por el que se presentara la declaración (ar
tículo 8).

12) Se modificó la mecánica para el acreditamiento, estableciéndose la 
posibilidad de acreditar contra el impuesto al activo del ejercicio una canti
dad equivalente al impuesto sobre la renta efectivamente pagado en dicho 
ejercicio, pudiendo solicitar la devolución de las cantidades pagadas en exce
so (actualizadas) correspondientes al impuesto al activo (artículo 9). dicho 
acreditamiento también se hizo aplicable para los pagos provisionales del 
impuesto al activo (artículo 11).

13) la mecánica de acreditamiento se hizo aplicable a los ingresos por 
el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes por los que se estuviera 
obligado al pago del impuesto (artículo 10).

14) Se introdujo un esquema simplificado aplicable para los contribu
yentes (personas físicas) que optaran por tributar conforme al entonces nue
vo régimen opcional de las actividades empresariales previsto en la sección ii 
del capítulo Vi del título iV de la ley del impuesto sobre la renta (artículo 12).

15) por último, se previó que las sociedades controladoras que optaran 
por consolidar en el impuesto sobre la renta, pudieran hacerlo dentro del es
quema del impuesto al activo (artículo 13).

Según la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el ejecu
tivo Federal el quince de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, las 
modificaciones sometidas a consideración del poder legislativo Federal 
"bus  can simplificar la determinación del impuesto, así como precisar 
concep tos con el objeto de que los contribuyentes puedan aplicar correc
tamente las disposiciones fiscales en esta materia.", extremos que sin 
variantes coyunturales fueron aprobados por este último.

Segunda reforma. ley que establece, reforma, adiciona y deroga diver
sas disposiciones fiscales y que reforma otras leyes federales, publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintiséis de diciembre de mil novecientos 
noventa:

1) Se incluyeron como sujetos del impuesto a los residentes en el extran
jero que tuvieran inventarios en territorio nacional para ser transformados por 
algún contribuyente del impuesto (artículo 1).
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2) Se incluyeron como activos financieros las acciones emitidas por 
personas morales residentes en el extranjero (artículo 4, fracción II).

3) Se exceptuaron del pago del impuesto al activo las personas que 
otorgaran el uso o goce temporal de bienes que se utilizaran en la actividad 
de otro contribuyente del impuesto, cuando estuvieran autorizadas para reci
bir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta (artículo 6).

4) en relación con la reducción del impuesto sobre la renta cuando 
ésta fuera superior al impuesto al activo, se eliminó la restricción para que 
pudiera ser aplicable en los siguientes pagos del impuesto (artículo 2A).

5) Se estableció la posibilidad de que las personas físicas pudieran 
deducir del valor de sus activos en el ejercicio, un monto equivalente a quince 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevada 
al año (artículo 5).

6) para el caso de la opción de pago del impuesto al activo conforme al 
correspondiente al del penúltimo ejercicio inmediato anterior, se estable
cieron previsiones específicas para cuando el referido penúltimo ejercicio 
hubiese sido irregular y se estableció una nueva regla para su actualización 
(artículo 5A).

7) Se excluyó como un supuesto de inicio de actividades de los contri
buyentes la escisión de sociedades para efectos de la exención del impuesto 
al activo (artículos 6 y 9).

8) Se estableció una opción para los contribuyentes para que pudieran 
efectuar los pagos provisionales del impuesto al activo conjuntamente con 
los del impuesto sobre la renta, así como la aplicación del acreditamiento 
correspondiente siguiendo determinadas reglas (artículos 7, 7A, 7B y 8A).

9) Se relevó de la obligación de efectuar pagos provisionales a las per
sonas físicas que realizaran actividades agrícolas o ganaderas (artículo 7).

10) Se amplió de tres a cinco ejercicios el periodo respecto del cual 
podría solicitarse la devolución del impuesto al activo pagado en los ejerci
cios inmediatos anteriores cuando el impuesto sobre la renta fuera mayor 
que aquél (artículo 9).

11) el esquema simplificado del impuesto al activo aplicable para los 
contribuyentes (personas físicas) que optaran por tributar conforme al régimen 
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opcional de las actividades empresariales previsto en la sección ii del capítu
lo Vi del título iV de la ley del impuesto sobre la renta, se hizo extensivo a los 
contribuyentes del título iia de esta última ley; de igual manera, se estableció 
que los contribuyentes aludidos que obtuvieran ingresos exclusivamente por 
la realización de actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, considerarían 
como valor de su activo en el ejercicio el valor catastral de sus terrenos que 
sirviera de base para determinar el impuesto predial sin incluir maquinaria y 
equipo (artículo 12).

12) Se estableció la posibilidad de que las personas físicas que se ubi
caran en el supuesto señalado en el artículo 12 (es decir, que pagaran el 
impuesto sobre la renta conforme al régimen simplificado previsto en la sec
ción ii del capítulo Vi del título iV de la ley del impuesto sobre la renta), que 
en el año de calendario inmediato anterior hubieran obtenido ingresos que no 
excedieran de trescientos millones de pesos de entonces y cumplieran con 
ciertos requisitos, podrían determinar el impuesto al activo aplicando la tasa 
del 2%, considerando el valor de los bienes que hubieran asentado en la re
lación de bienes y deudas formulada para los efectos del impuesto sobre la 
renta al treinta y uno de diciembre del ejercicio por el que se calculara el im
puesto, sin deducción alguna (artículo 12A).

13) para el caso de las empresas que consolidaran fiscalmente, se ex
cluyó del valor del activo de la controladora las acciones de sus controladas 
residentes en el extranjero, así como las cuentas y documentos por cobrar y por 
pagar de la controladora o de las controladas, con otras empresas del grupo 
que no causaran el impuesto consolidado en la proporción respectiva; ade
más, se estableció la opción para la controladora y las controladas, de efectuar 
sus pagos provisionales, ajustes y pagos del impuesto del ejercicio, en térmi
nos de los artículos 7a, 7B y 8a de la propia ley (artículo 13).

en el dictamen del trece de diciembre de mil novecientos noventa formu
lado a la iniciativa del ejecutivo Federal presentada para incluir las reformas 
y adiciones antes señaladas, la Comisión de Hacienda y Crédito público de la 
Cámara de diputados (origen), expresó que resultaban "pertinentes las re
formas propuestas al impuesto al activo, ya que procuran fortalecer la 
equidad en el gravamen al contemplar un tratamiento adecuado para 
los diversos supuestos de causación.", además de que las modificaciones 
proyectadas se instauraban "dentro del marco del otorgamiento de facili
dades administrativas al contribuyente y de la simplificación en la de
terminación del impuesto."
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tercera reforma. ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposi
ciones fiscales, publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno:

1) para calcular el valor del activo en el ejercicio en el caso de activos 
fijos, gastos y cargos diferidos, se consideraría el número de meses en que el 
bien haya sido utilizado en el primer y último ejercicios (artículo 2, fracción II).

2) para calcular el valor del activo en el ejercicio en el caso de terrenos, 
se consideraría el número de meses en que el bien haya sido propiedad del 
contribuyente en el ejercicio por el cual se determinara el impuesto (artículo 
2, fracción III).

3) Se estableció que los residentes en el extranjero que mantuvieran 
activos fijos e inventarios en el país por menos de un año, calcularían el im
puesto al activo únicamente por la parte proporcional que representara el 
periodo en el que los mantuvieran en territorio nacional (artículo 2, penúlti
mo y último párrafos).

4) Se precisó que las deudas negociables podrían ser deducibles para 
efectos del impuesto al activo, siempre que no se notificara al contribuyente 
la cesión del crédito correspondiente a dichas deudas a favor de una empre
sa de factoraje financiero y, aun cuando no habiéndosele notificado la cesión, 
el pago de la deuda se efectuara a dicha empresa o a cualquier otra persona 
no contribuyente del impuesto al activo (artículo 5).

5) por lo que se refiere al régimen opcional para determinar el impuesto 
al activo considerando el que resultara de actualizar el que hubiera corres
pondido al penúltimo ejercicio inmediato anterior, se estableció la obliga
ción para el contribuyente de seguir pagando el impuesto conforme a dicha 
opción en los ejercicios subsecuentes, incluso en el periodo de liquidación 
(artículo 5A).

6) Se reestructuró el esquema de exenciones en el impuesto para in
cluir, entre otros supuestos, a las personas físicas que realizaran actividades 
empresariales al menudeo en puestos fijos y semifijos en la vía pública o como 
vendedores ambulantes, cuando hubiesen optado por pagar el impuesto so
bre la renta en términos del reglamento de la ley del impuesto sobre la ren
ta; a quienes otorgaran el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de 
arrendamiento fueron prorrogados en forma indefinida por disposición legal 
(rentas congeladas), únicamente por dichos bienes; a quienes utilizaran bie
nes destinados sólo a actividades deportivas, cuando dicha utilización fuera 
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sin fines de lucro o únicamente por sus socios o miembros, así como quienes 
se dedicaran a la enseñanza y contaran con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios, únicamente por los bienes empleados en tales acti
vidades. de igual manera, se limitó la exención para el caso de liquidación 
hasta por una duración de dos años. también se estableció que no sería apli
cable la exención en el impuesto al activo respecto de contribuyentes que 
iniciaran actividades con motivo de la escisión de sociedades y aquellos cuya 
actividad preponderante consistiera en el otorgamiento del uso o goce tem
poral de activos fijos y terrenos, incluso por los ejercicios de inicio de activi
dades y el siguiente, sin que pudieran ejercer la opción prevista en el artículo 
5a en tales ejercicios (artículo 6).

7) Se estableció –de manera específica– para el caso de contribuyentes 
que recibieran créditos de una empresa de comercio exterior residente en 
méxico debidamente registrada, una opción para pagar por cuenta y orden de 
dicha empresa el impuesto que a esta última le corresponda por los créditos 
otorgados (artículo 6A).

8) Se estableció un mismo plazo para personas físicas y morales para 
efectos de realizar los pagos provisionales (a más tardar el día diecisiete del 
mes inmediato posterior a aquel al cual correspondiera el pago); asimismo, 
se fijaron las reglas aplicables en cuanto al pago del impuesto al activo cuando 
a través de un fideicomiso o de una asociación en participación se realizaran 
actividades empresariales (artículo 7).

9) Se relevó de la obligación de efectuar pagos provisionales a los resi
dentes en el extranjero que no tuvieran establecimiento permanente en el 
país pero que fueran contribuyentes del impuesto, que mantuvieran activos 
en el país por menos de un año, quedando obligados sólo a presentar decla
ración del impuesto a más tardar el mes siguiente a aquel en que dichos 
bienes retornaran al extranjero, pudiendo acreditar las retenciones que se 
les hubiesen efectuado por impuesto sobre la renta en el mismo periodo 
(artículo 8).

10) Finalmente, se establecieron reglas específicas en caso de escisión 
de sociedades para el acreditamiento del impuesto al activo y para el cálculo de 
pagos provisionales que a cada sociedad correspondiera, en virtud de la esci
sión, proporción de pagos provisionales que cada una tuviera derecho a acre
ditar y la forma en que se podría tomar la opción para el cálculo del impuesto 
considerando el que resultara de actualizar el que le hubiera correspondido a 
la escindente en el penúltimo ejercicio inmediato anterior, sea que la viniera 
aplicando la sociedad escindente o decidieran aplicarla las escindidas (artícu
los 9 y 13A).
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en el dictamen de diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno 
formulado a la iniciativa del ejecutivo Federal presentada para incluir las 
reformas y adiciones antes señaladas, la Comisión de Hacienda y Crédito 
público de la Cámara de diputados (origen), concluyó que "las mismas satis
facen los objetivos mencionados en la propia iniciativa, de perfeccionar 
la estructura de dicho impuesto e imprimirle congruencia con las diver
sas adecuaciones que se proponen al resto de la legislación fiscal", aun
que el propio órgano legislativo incluyó algunas modificaciones que derivaron 
en la redacción final del texto legal.

Cuarta reforma. ley que establece las reducciones impositivas acor
dadas en el pacto para la estabilidad, la competitividad y el empleo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el tres de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres:

Se amplió de cinco a diez ejercicios el periodo respecto del cual podría 
solicitarse la devolución del impuesto al activo pagado en los ejercicios inme
diatos anteriores cuando el impuesto sobre la renta fuera mayor que aquél.

Quinta reforma. ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposi
ciones fiscales, publicada en el diario oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro:

1) Se disminuyó la tasa del impuesto al activo para quedar en el 1.8% 
(artículo 2).

2) en relación con el régimen opcional para determinar el impuesto al 
activo, se estableció que el contribuyente debía considerar el que resultara 
de actualizar el que le hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato 
anterior, de haber estado obligado al pago del impuesto en ese ejercicio; se 
eliminó la obligación para el contribuyente de seguir pagando el impuesto 
conforme a dicha opción en los ejercicios subsecuentes (artículo 5A).

3) la exención en el pago del impuesto se amplió a dos ejercicios pos
teriores al de inicio de actividades (artículo 6).

4) además del acreditamiento contra el impuesto en el ejercicio de una 
cantidad equivalente al impuesto sobre la renta que les correspondió en el 
mismo, se estableció la posibilidad de que los contribuyentes acreditaran 
contra el impuesto del ejercicio la diferencia resultante en cada uno de los 
tres ejercicios inmediatos anteriores y hasta por el monto que no se hubiese 
acreditado con anterioridad, de acuerdo con determinadas reglas (artículo 9).
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5) en el caso de la opción otorgada a las personas físicas señaladas en 
el artículo 12 (es decir, que pagaran el impuesto sobre la renta conforme al 
régimen simplificado previsto en la sección ii del capítulo Vi del título iV de la ley 
del impuesto sobre la renta), se ajustó el monto máximo de ingresos obteni
dos a cuatrocientos sesenta y seis mil novecientos nuevos pesos de entonces 
–cantidad que en los años subsecuentes se actualizaría mediante reglas 
de carácter general–, y la tasa aplicable para fijarla en el 1.8% (artículo 12A).

6) Finalmente, se establecieron reglas específicas para la determina
ción del impuesto al activo para el caso de que los contribuyentes dejaran de 
tributar conforme al régimen simplificado de las personas morales o al régi
men simplificado de las actividades empresariales (artículo 12B).

Sexta reforma. ley que modifica a las diversas de los impuestos sobre 
la renta, al activo, especial sobre producción y Servicios y Federal de dere
chos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de mayo de mil 
novecientos noventa y seis:

1) Se estableció que las personas que no realizaran actividades empre
sariales y que otorgaran el uso o goce temporal de bienes inmuebles a otros 
contribuyentes del impuesto al activo, estuvieran obligadas al pago del im
puesto por el activo fijo y terrenos por los cuales obtuvieran ingresos a los que 
se refiere el capítulo iii del título iV (arrendamiento de inmuebles de personas 
físicas) y los artículos 133, fracción Xiii (administración de inmuebles de con
dóminos o fideicomisarios, destinados a hospedaje) y 148a (administración de 
inmuebles ubicados en territorio nacional de condóminos o fideicomisarios 
residentes en el extranjero, destinados a hospedaje) de la ley del impuesto 
sobre la renta (artículo 1, primer párrafo y 6, fracción V).

2) en consecuencia, se incorporaron a la ley –se encontraban previs
tos en su reglamento– los lineamientos para conformar la base gravable del 
impuesto tratándose de bienes inmuebles que las personas físicas aludidas 
en el punto anterior otorgaran en uso o goce temporal a otros contribuyentes 
del impuesto al activo (artículo 2Bis).

3) Se incluyó como sujetos del impuesto al activo a las empresas inte
grantes del sistema financiero –estaban exentos– por sus activos no afectos a 
su intermediación financiera (activos fijos, terrenos, gastos y cargos diferidos 
que no respaldaran obligaciones con terceros resultantes del desarrollo de su 
actividad de intermediación financiera), sin incluir los activos que por dispo
sición legal no pudieran conservar en propiedad, pudiendo deducir las deu
das contratadas para la adquisición de los citados activos gravados con el 
impuesto al activo (artículo 1, párrafo tercero y 5B).
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4) Con relación a la opción de pagar el impuesto al activo actualizando 
el impuesto del cuarto ejercicio inmediato anterior, se estableció en la ley –se 
encontraba en su reglamento–, que el impuesto a actualizar es el que le 
hubiera correspondido al contribuyente en dicho año de no haber ejercido 
la citada opción (artículo 5A, párrafo tercero).

5) Finalmente, se estableció que para el cálculo de los pagos provisio
nales de las sociedades escindidas, se consideraría el impuesto actualizado 
correspondiente al último ejercicio de doce meses de la escindente y que, 
cuando se escindiera una sociedad, fuera la escindente la que acreditara con
tra el impuesto al activo del ejercicio la totalidad de los pagos provisionales 
del impuesto al activo efectuados con anterioridad a la escisión, sin que las 
escindidas pudieran efectuar acreditamiento alguno (artículo 13A, fraccio
nes I y II).

Séptima reforma. ley que establece y modifica diversas leyes fisca
les, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis:

1) Se estableció con precisión que las personas que no realizaran acti
vidades empresariales y que otorgaran el uso o goce temporal de bienes, 
inclu so de aquellos a que se refieren el capítulo iii del título iV (arrendamiento 
de inmuebles de personas físicas) y los artículos 133, fracción Xiii (adminis
tración de inmuebles de condóminos o fideicomisarios, destinados a hospe
daje), 148 (arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, de 
residentes en el extranjero), 148a (inmuebles ubicados en territorio nacional 
destinados a la prestación de servicios turísticos de tiempos compartidos, de 
residentes en el extranjero) y 149 (arrendamiento de bienes muebles ubica
dos en territorio nacional, de residentes en el extranjero) de la ley del impuesto 
sobre la renta, que se utilizaran en la actividad de otro contribuyente del im
puesto al activo, estarían obligadas al pago del impuesto, únicamente por 
esos bienes (artículo 1, primer párrafo).

2) Se precisó que las sociedades que tuvieran el carácter de controlado
ras y controladas que se incorporaran a la consolidación, no estarían compren
didas en los supuestos de exención por el periodo preoperativo, los ejercicios 
de inicio de actividades, los dos siguientes y el de liquidación (salvo cuando 
este dure más de dos años), excepto por la proporción en la que la sociedad 
controladora no participara directa o indirectamente en el capital social de 
dichas controladas, o por los bienes nuevos o bienes que se utilizaran por 
primera vez en méxico, adquiridos por las sociedades controladas que se 
incor poraran a la consolidación (artículo 6, penúltimo párrafo).
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3) para el caso de que se realizaran actividades empresariales a través 
de fideicomisos o asociación en participación, se estableció que corresponde
ría a la fiduciaria o al asociante efectuar por cuenta de los fideicomisarios y 
de los asociados los pagos provisionales del impuesto; además, se estableció 
que los fideicomisarios, o en su caso, el fideicomitente cuando no hubieran 
sido designados aquéllos, el asociante y cada uno de los asociados, para 
deter minar el valor de su activo en el ejercicio, deberían adicionar el valor del 
activo en el ejercicio correspondiente a las actividades realizadas por el fidei
comiso o la asociación en participación y podrían acreditar el monto de los 
pagos provisionales del impuesto efectuados por la fiduciaria o el asociante, 
según corresponda a los fideicomisarios o, en su caso, al fideicomitente cuando 
no hubieran sido designados los primeros, o a los asociados. Finalmente, se 
dispuso que las fiduciarias aplicarían lo dispuesto en el artículo 6, penúltimo 
párrafo, de la ley (exención del impuesto por el periodo preoperativo, los 
ejercicios de inicio de actividades, los dos siguientes y el de liquidación, salvo 
cuando éste dure más de dos años), siempre que los fideicomisarios, o en su 
caso, el fideicomitente, cuando no hubieran sido designados aquéllos, se 
encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el citado párrafo 
(artículo 7Bis).

octava reforma. decreto por el que se reforman, adicionan, derogan 
y establecen diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta y de 
la ley del impuesto al activo y establece los Subsidios para el empleo y para la 
Nivelación del ingreso, publicado en el diario oficial de la Federación el pri
mero de diciembre de dos mil cuatro:

Se previó la posibilidad de que los contribuyentes dedujeran del valor 
del activo en el ejercicio, las deudas contratadas con empresas residentes en 
el país, con establecimientos permanentes ubicados en méxico de residentes 
en el extranjero o en el extranjero (siempre que se tratara de deudas no nego
ciables) y las deudas negociables cumpliendo con ciertos requisitos, de modo 
que quedaron incluidas en la deducción las deudas contratadas con el siste
ma financiero o su intermediación y con extranjeros.

en relación con la reforma señalada, en el dictamen de veintisiete de 
octubre de dos mil cuatro formulado por la Comisión de Hacienda y Crédito 
público de la Cámara de diputados a la iniciativa de ley respectiva, se expresó 
que: "reconociendo el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación por medio del cual se ha pronunciado en el sen
tido de que el artículo 5o. viola el principio de equidad tributaria al no 
reconocer en la base del impuesto al activo las deudas contratadas con 
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el sistema financiero y en el extranjero, esta comisión propone modifi
car dicho ordenamiento con el objeto de que los contribuyentes pue
dan incluir en su base las deudas con el sistema financiero y las 
extranjeras, otorgando con esto mayor seguridad jurídica."

en esta parte resulta conveniente destacar que con la reforma aludida 
y hasta el año dos mil seis, la mecánica para que los contribuyentes determi
naran el impuesto al activo consistía en aplicar al valor de su activo en el 
ejercicio, la tasa del 1.8% (artículo 2).

Sin embargo, como ya se señaló, tenían la posibilidad de deducir del 
valor del activo en el ejercicio, las deudas contratadas con empresas residen
tes en el país, con establecimientos permanentes ubicados en méxico de re
sidentes en el extranjero o en el extranjero (siempre que se tratara de deudas 
no negociables) y las deudas negociables cumpliendo con ciertos requisitos, 
de modo que quedaron incluidas en la deducción las deudas contratadas con 
el sistema financiero o su intermediación y con extranjeros. las personas físi
cas podían deducir del valor de sus activos en el ejercicio, un monto equivalente 
a quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribu
yente elevada al año (artículo 5).

en ese tenor, conforme a la ley del impuesto al activo vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil seis, el contribuyente determinaba el valor 
de su activo en el ejercicio con la posibilidad de deducir los conceptos seña
lados; al residuo de esa operación le aplicaba la tasa del 1.8% y el resultado 
era el impuesto al activo por pagar en el ejercicio.

novena reforma. decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los 
impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción y Servicios; de 
la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos y de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintisiete de diciembre de dos mil seis:

1) Se redujo la tasa del impuesto para quedar en el 1.25% (artículo 2, 
primer párrafo).

2) Se eliminó la posibilidad de deducir del valor del activo en el ejerci
cio, las deudas que se hubiesen contratado. en el caso de las personas físicas, 
ya no podrían deducir –adicionalmente– del valor del activo en el ejercicio, un 
monto equivalente a quince veces el salario mínimo general del área geográ
fica del contribuyente elevado al año (derogación del artículo 5).
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3) el efecto producido por la eliminación de dicha posibilidad se vio 
reflejado con la reforma a las disposiciones de la propia ley del impuesto 
al activo que regulan a las empresas del sistema financiero, el régimen de 
consolidación fiscal y la escisión de sociedades (artículos 5B, 9, último 
párrafo, 13 y 13A) y, mediante disposiciones transitorias, en la opción 
de pago considerando el impuesto actualizado que hubiera correspondido al 
contribuyente en el cuarto ejercicio inmediato anterior, en los pagos provisio
nales, consolidación fiscal y escisión de sociedades (artículos 5A, 7, 13, 
fracciones II y V y 13A, fracción I).

4) Se eliminó la opción prevista para las personas físicas señaladas en 
el artículo 12 (es decir, que pagaran el impuesto sobre la renta conforme al 
régimen simplificado previsto en la sección ii del capítulo Vi del título iV de 
la ley del impuesto sobre la renta), que en el año de calendario inmediato 
anterior hubieran obtenido ingresos que no excedieran de $1,517,709.00 (un 
millón quinientos diecisiete mil setecientos nueve pesos) y cumplieran con 
ciertos requisitos, consistentes en determinar el impuesto al activo aplicando la 
tasa del 1.8%, considerando el valor de los bienes que hubieran asentado en 
la relación de bienes y deudas formulada para los efectos del impuesto so
bre la renta al treinta y uno de diciembre del ejercicio por el que se calculara 
el impuesto, sin deducción alguna (derogación del artículo 12A).

5) Se eliminaron las reglas específicas que preveían la determinación 
del impuesto al activo para el caso de que los contribuyentes dejaran de tri
butar conforme al régimen simplificado de las personas morales o al régimen 
simplificado de las actividades empresariales (derogación del artículo 12B).

en relación con las modificaciones señaladas, en la exposición de 
motivos de seis de diciembre de dos mil seis, el ejecutivo Federal señaló lo 
siguiente:

"… con el propósito de abreviar el diferimiento del impuesto señalado 
en el párrafo anterior y de fortalecer y sostener la finalidad que dio origen a la 
creación del impuesto al activo, se propone a esa Soberanía reformar la ley 
del impuesto al activo, a efecto de que el cálculo de dicho gravamen se realice 
únicamente considerando el valor del activo en el ejercicio, sin deducción de 
las deudas contratadas, con lo cual se estaría atendiendo a la capacidad con
tributiva, pues se gravarían los activos concurrentes a la obtención de utilida
des, criterio reiterado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"adicionalmente, cabe señalar que la reforma que se propone a la vez 
que salvaguardaría el objeto de creación del impuesto al activo, no vulneraría 
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los principios tributarios consagrados por el artículo 31 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, puesto que con la misma única
mente se permitiría considerar la capacidad contributiva de los contribuyen
tes sujetos del impuesto.

"es importante destacar, que la medida propuesta no tiene por objeto 
elevar la carga fiscal de los contribuyentes, ya que tal medida únicamente 
tendría por finalidad gravar su capacidad contributiva y evitar prácticas de 
elusión o evasión fiscales, lo cual traería por consecuencia preservar la fina
lidad del impuesto al activo al ser un gravamen complementario del impuesto 
sobre la renta.

"por otra parte, en congruencia con las reformas antes indicadas, se 
somete a consideración de esa soberanía las siguientes medidas:

"reducir la tasa del impuesto al activo al 1.5%.

"prever un régimen de disposiciones de vigencia temporal por los ejer
cicios fiscales de 2007 a 2010, a efecto de que los contribuyentes que hubie
ran ejercido la opción a que se refiere el artículo 5a de la ley del impuesto al 
activo, consideren el impuesto que les hubiera correspondido en el cuarto 
ejercicio inmediato anterior, sin deducir del valor del activo de dicho ejercicio 
las deudas correspondientes al mismo periodo.

"prever un régimen de disposiciones de vigencia temporal por el ejerci
cio fiscal de 2007, a efecto de que los contribuyentes determinen sus pagos 
provisionales correspondientes a dicho ejercicio con base en el impuesto 
actualizado que correspondió al ejercicio inmediato anterior, sin deducir del 
valor del activo de dicho ejercicio las deudas correspondientes al mismo 
ejercicio.

"prever la obligación de que la controladora tenga a disposición de las 
autoridades fiscales, la información y documentación que compruebe los va
lores de los activos y pasivos que se tomaron como base para calcular el 
impuesto consolidado en los ejercicios anteriores al 1 de enero de 2007. …"

en el dictamen de dieciocho de diciembre de dos mil seis formulado 
por la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados a 
la citada iniciativa de ley, se expresó una sola variante a la propuesta original 
"a efecto de establecer la tasa del impuesto al activo a un nivel en el 
que económicamente sea neutro respecto de la rentabilidad espe
rada de las inversiones de los contribuyentes, sin debilitarlo como un 
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impuesto de control del impuesto sobre la renta, se propone disminuir 
la tasa del impuesto al activo propuesta por el Ejecutivo de 1.5% (por 
ciento) al 1.25% (por ciento)."

décima reforma (abrogación de la Ley del Impuesto al Activo). 
decreto por el que se expide la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
publicado en el diario oficial de la Federación el primero de octubre de dos 
mil siete:

a través del decreto de referencia, se creó el impuesto empresarial a 
tasa única, pero al mismo tiempo se abrogó la ley del impuesto al activo y las 
demás disposiciones relacionadas con ella. para corroborar lo anterior, se 
transcribe el artículo segundo transitorio de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho:

"artículo segundo. Se abroga la ley del impuesto al activo publicada 
en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1988.

"a partir de la entrada en vigor de la presente ley, quedan sin efecto el 
reglamento de la ley del impuesto al activo, las resoluciones y disposiciones 
administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpreta
ciones, autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del 
impuesto establecido en la ley que se abroga.

"las obligaciones derivadas de la ley que se abroga conforme a esta 
fracción, que hubieran nacido por la realización durante su vigencia, de las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha ley, deberán ser cumpli
das en los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y 
conforme a las disposiciones, resoluciones a consultas, interpretaciones, auto
rizaciones o permisos a que se refiere el párrafo anterior."

Elementos del impuesto al activo. destacadas las principales modi
ficaciones a la regulación del impuesto al activo desde la expedición del texto 
original de la ley respectiva hasta su última reforma, a efecto de definir cuáles 
son los elementos del tributo analizado, resulta conveniente hacer la trans
cripción –en la parte conducente–, de los artículos 1o., 2o., 7o. y 8o. de la ley 
del impuesto al activo vigente para el ejercicio fiscal de dos mil siete, que 
establecen:

Sujetos pasivos (artículo 1o.): a) las personas físicas residentes en 
méxico que realicen actividades empresariales; b) las personas físicas resi
dentes en méxico que otorguen el uso o goce temporal de inmuebles, inclu
sive los destinados a hospedaje que hayan sido otorgados en administración 
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a un tercero (servicios turísticos de tiempo compartido), que se utilicen en la 
actividad de otro contribuyente del impuesto al activo; c) las personas mora
les residentes en méxico; en este rubro se incluye a las empresas que compo
nen el sistema financiero, las cuales están obligadas al pago del impuesto 
por su activo no afecto a su intermediación financiera; d) las personas físicas 
o morales residentes en el extranjero que tengan un establecimiento perma
nente o base fija en el país; y, e) las personas físicas y morales residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en el país que otorguen el uso 
o goce temporal de bienes muebles o inmuebles, inclusive los destinados a 
hospedaje que hayan sido otorgados en administración a un tercero (servicio 
turístico de tiempo compartido), que utilicen en la actividad de otro contribu
yente del impuesto al activo, o los que mantengan inventarios en el país para 
ser transformados o que ya hubieran sido transformados por algún contri
buyente del impuesto al activo.

objeto (artículo 1o.): los activos (cualquiera que sea su ubicación), 
concurrentes a la obtención de utilidades.

de los elementos anteriores se advierte el hecho imponible, consiste 
en la tenencia de activos (artículo 1o.).

Base gravable (artículo 2o.): el valor de los activos que se obtiene 
del promedio de activos financieros, activos fijos, gastos y cargos diferidos.

tasa (artículo 2o.): el 1.25 %.

época de pago (artículo 8o.): a) personas morales: deben presentar 
decla ración del impuesto al activo, junto con la del impuesto sobre la ren
ta, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate; b) personas físicas: deben presentar la declaración del ejercicio corres
pondiente al impuesto entre los meses de febrero a abril del año siguiente. 
en todo caso, deben efectuarse pagos provisionales mensuales a cuenta del 
impuesto del ejercicio, a más tardar el día diecisiete del mes inmediato pos
terior a aquel al que le corresponda el pago (artículo 7o.); y, c) residentes en el 
extranjero que no tengan establecimiento permanente en el país y que man
tengan activos en el país durante un periodo menor de un año: únicamente 
deberán presentar declaración del impuesto a más tardar el mes siguiente a 
aquel en que retornen dichos bienes al extranjero.

Las consideraciones relativas a la mecánica del impuesto al acti
vo, sirvieron de sustento para que el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolviera, el once de junio de dos mil nueve el amparo 
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en revisión 86/2008, por unanimidad de once votos, así como los amparos en 
revisión 892/2007, 80/2008, 89/2008 y 98/2008. 

una vez explicado el entorno en que opera el régimen de consolidación 
fiscal y el impuesto al activo, debe enfatizarse que si bien la sociedad contro
ladora es la que paga el impuesto al activo consolidado, no es ésta la que 
realiza dicho pago en relación con la cantidad no incorporada al régimen de 
consolidación y que corresponde a la participación accionaria minoritaria 
de las controladas, es decir, aquello que no es propiedad directa o indirecta
mente de la controladora, pues en este supuesto, son las sociedades contro
ladas las que hacen la determinación y enteran el tributo, pues como ya se 
mencionó, aun cuando funcionen bajo el régimen de consolidación, están 
obligadas a hacer el cálculo correspondiente en forma individual.

en otras palabras y en lo que interesa al presente estudio, las empre
sas controladas entregan a la sociedad controladora lo concerniente a su 
participación accionaria; empero, todo aquello que no se encuentre bajo el 
régimen de consolidación, constituye la parte que las controladas calculan y 
enteran en forma individual. 

desde esta perspectiva y para efectos de determinar si la regla 4.5. de la 
resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio de dos mil siete rebasa o no 
el contenido del artículo 13 de la ley del impuesto al activo, es preciso desen
trañar el contenido de este último, que textualmente dispone:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"artículo 13. la controladora que consolide para efectos del impuesto 

sobre la renta, estará a lo siguiente:

(reformada, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"i. Calculará el valor del activo en el ejercicio, en forma consolidada, 

sumando el valor de su activo con el del activo de cada una de las controla
das, en proporción a la participación accionaria promedio en que la contro
ladora participe, directa o indirectamente, en su capital social.

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"para los efectos del párrafo anterior, el valor de los activos de la con

troladora y de cada una de las controladas se determinará considerando el 
valor y la fecha en que se adquirieron por primera vez por las sociedades 
que consoliden. en caso de que existan cuentas y documentos por cobrar de 
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la con troladora o controladas, con otras empresas del grupo que no causen 
el impuesto consolidado, no se incluirán en proporción a la participación 
accionaria promedio por día en que la controladora participe, directa o indi
rectamente, en su capital social. tampoco se incluirán en el valor de los activos 
de la controladora, las acciones de sus controladas residentes en el extranjero.

(derogado último párrafo, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"ii. la sociedad controladora efectuará pagos provisionales consolida

dos en los términos del artículo 7o. de esta ley, considerando el impuesto 
consolidado que corresponda al ejercicio inmediato anterior.

(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"iii. presentará declaración del ejercicio dentro de los cuatro meses 

siguientes a la fecha en que termine el ejercicio fiscal, en la que determinará 
el impuesto consolidado. en caso de que en esta declaración resulte dife
rencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla con la propia 
declaración.

(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"iV. en caso de que alguna de las sociedades controladas, presenten 

declaración complementaria con el fin de subsanar errores u omisiones, y con 
ello se modifique el impuesto determinado o el impuesto acreditado, a más 
tardar dentro del mes siguiente a aquel en el que ocurra este hecho, la con
troladora presentará declaración complementaria de consolidación haciendo 
las modificaciones a que haya lugar. Si en la declaración complementaria 
de consolidación resulta diferencia a cargo, la controladora la deberá enterar 
conjuntamente con la declaración.

"Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controla
das, originadas por el dictamen a sus estados financieros, la controladora 
podrá presentar una sola declaración complementaria, agrupando las modi
ficaciones a que haya lugar, a más tardar a la fecha de presentación del dic
tamen relativo a la declaración de consolidación.

(reformada, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"V. la controladora deberá tener a disposición de las autoridades fisca

les, la información y documentos que comprueben los valores de los activos 
que se tomaron como base para calcular el impuesto consolidado en el 
ejercicio.



847tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(adicionado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"las sociedades controladas efectuarán sus pagos provisionales y el 

impuesto del ejercicio por la parte que no quedó incluida en los pagos provi
sionales y en la declaración del ejercicio presentados por la controladora.

(adicionado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"en el primer ejercicio en que la sociedad controladora deba efectuar 

pagos provisionales consolidados, los determinará considerando el impuesto 
que le correspondería como si hubiera consolidado el ejercicio inmediato 
anterior.

(adicionado, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"la sociedad controladora y las controladas podrán efectuar sus pagos 

provisionales, ajustes y pagos del impuesto del ejercicio, en los términos de 
los artículos 7o.a, 7o.B, y 8o.a de esta ley.

(adicionado, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"para efectos de este impuesto, la controladora y las controladas esta

rán a lo dispuesto en la ley del impuesto sobre la renta en lo que se refiere a 
incorporación, desincorporación, acreditamiento y devolución del impuesto 
sobre la renta, así como para el cálculo de pagos provisionales y del ejercicio."

Como puede advertirse, esa disposición legal establece como premisa 
fundamental, la forma en que debe calcularse el valor del activo consolidado, 
estableciendo la obligación de la sociedad controladora que consolide para 
efectos del impuesto sobre la renta, de sumar el valor de su activo, con el del 
activo de cada una de las sociedades controladas, pero sólo en la proporción 
a su participación accionaria promedio en que participe en su capital social.

en relación con esta primera porción normativa, cabe mencionar que 
esta disposición obedece, como previamente se había señalado, a que sólo la 
parte accionaria de las sociedades controladas que participe de la consoli
dación, es la que se suma para el cálculo del valor del activo, pues evidente
mente aquello que no participa en el capital social, no puede ser tomado en 
cuenta para el cálculo del impuesto en comento.

a continuación, el artículo 13 de la ley del impuesto al activo prevé que 
el valor de los activos de la controladora y las controladas, debe determi
narse considerando el valor y la fecha en que se adquirieron por las socieda
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des en consolidación; esto es, el momento en que controladora y controladas 
adquie ren los activos, es la referencia para el valor de éstos.

la norma legal analizada establece, respecto al cuestionamiento a resol
ver en el presente asunto, que aquellas cuentas y documentos por cobrar de 
la controladora o controladas con empresas del grupo, pero que no causen 
impuesto consolidado, no deben incluirse en proporción a la participación 
accionaria promedio por día en que la controladora participe directa o indi
rectamente en su capital social.

Sobre el particular, cabe hacer las siguientes precisiones: 

a) esa porción normativa está referida a las sociedades que operan en 
un régimen de consolidación.

b) la regla general es que para el cálculo del impuesto al activo, no se 
incluyen las cuentas y documentos por cobrar de la controladora o controla
das, si no causan impuesto consolidado, es decir, en la parte accionaria que 
no participa de la consolidación, pese a que las empresas pertenezcan al 
grupo que opera en ese régimen.

c) las cuentas y documentos por cobrar deben ser respecto de socieda
des del mismo grupo que consolida, pues no podría sostenerse que la dispo
sición esté referida a empresas que no consolidan sus resultados fiscales.

d) No se incluyen cuentas y documentos por cobrar de controladora o 
controladas, en la parte accionaria que no participa del activo, sólo en propor
ción a la participación accionaria promedio por día en que la controladora 
participe en su capital social.

en ese orden de ideas, se colige lo siguiente:

para la determinación del impuesto al activo, debe sumarse el valor de 
los activos, que se obtiene del promedio de activos financieros, activos fijos, 
gastos y cargos diferidos.

las cuentas y documentos por cobrar constituyen activos financieros, 
conforme al artículo 4o. de la ley del impuesto al activo, que establece:

"artículo 4o. Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes:

"i. (derogada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
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(reformada, d.o.F. 26 de diciembre de 1990)
"ii. las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emi

tidas por personas morales residentes en méxico. las acciones emitidas por 
sociedades de inversión de renta fija se considerarán activos financieros.

(reformada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"iii. las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas 

por cobrar las que sean a cargo de socios o accionistas residentes en el extran
jero, ya sean personas físicas o sociedades.

"No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor 
de contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar.

"iV. los intereses devengados a favor, no cobrados.

"los activos financieros denominados en moneda extranjera, se valua
rán al tipo de cambio del primer día de cada mes. para este efecto, cuando no 
sea aplicable el tipo controlado de cambio, se estará al tipo de cambio prome
dio para enajenación con el cual inicien operaciones en el mercado las insti
tuciones de crédito de la Ciudad de méxico."

para el cálculo del impuesto al activo en un grupo que consolida sus 
resultados fiscales, la sociedad controladora debe sumar el valor de su activo 
y el de las controladas, sólo en proporción a la participación accionaria pro
medio en que la controladora participe en su capital social, esto es, en fun
ción de la parte accionaria que participe de la consolidación.

luego, lo previsto en el artículo 13 de la ley del impuesto al activo en 
cuanto establece que para el cálculo correspondiente, la sociedad controla
dora no incluirá cuentas y documentos por cobrar de la propia controladora 
o controladas con otras empresas del grupo que no causen el impuesto con
solidado, debe entenderse referido, exclusivamente, a las cuentas y docu
mentos de la otra parte accionaria de la controladora o controladas, que no 
integran el régimen de consolidación, esto es, que no causa el impuesto conso
lidado porque no participa de su activo, en virtud de que si la disposición legal 
se interpreta en su contexto, es indudable que de acuerdo a la mecánica del 
impuesto al activo, para su cálculo la sociedad controladora tendrá la obliga
ción de incluir cuentas y documentos por cobrar de ella o de sus controladas 
con empresas del propio grupo, que sí causen el impuesto consolidado. 

una vez analizado el precepto legal que establece la regla general des
tacada, debe atenderse al contenido de la regla 4.5. de la resolución misce
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lánea Fiscal para el ejercicio de dos mil siete, publicada el veinticinco de abril 
de ese año en el diario oficial de la Federación, que prevé:

"4.5. para los efectos del artículo 13, fracción i de la ley del impaC, los 
contribuyentes personas morales que consoliden sus resultados fiscales en 
los términos del capítulo Vi del título ii de la ley del iSr, podrán no incluir 
en el cálculo del valor del activo del ejercicio de la sociedad controladora y de 
las sociedades controladas, las cuentas y documentos por cobrar derivadas 
de la enajenación de bienes a crédito, que tengan dichas sociedades con 
empresas con las que se cause el impaC en forma consolidada, en la propor
ción que represente la participación accionaria promedio en que la controla
dora participe, directa o indirectamente, en su capital social.

"para los efectos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción ii de la ley 
del impaC y del artículo séptimo, fracción ii del decreto por el que se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Fede ración; de las leyes de los impuestos sobre la renta, al activo y especial 
sobre producción y Servicios; de la ley Federal del impuesto sobre automóvi
les Nuevos y de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
publicado en el doF el 27 de diciembre de 2006, las sociedades controladoras 
que apliquen lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán determinar sus pagos 
provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 en los términos esta
blecidos en la citada disposición transitoria, sin considerar en el valor del 
activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar a 
que se refiere el párrafo anterior.

"las sociedades controladoras que ejerzan la opción del artículo 5a de 
la ley del impaC y que observen lo dispuesto en el artículo séptimo, fracción 
i, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes de los impuestos 
sobre la renta, al activo y especial sobre producción y Servicios; de la ley 
Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos y de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, publicado en el doF el 27 de diciembre 
de 2006, para determinar el impuesto actualizado que les hubiera corres
pondido en el cuarto ejercicio inmediato anterior, podrán excluir del valor del 
activo consolidado de dicho ejercicio, las cuentas y documentos por cobrar a 
que se refiere el primer párrafo de esta regla correspondientes al mismo ejerci
cio, en la proporción que representa la participación accionaria promedio a 
que se refiere la regla 4.11., del ejercicio al que corresponda dicho impuesto."

la regla transcrita establece, en lo que interesa al presente estudio, 
que para efectos de lo previsto en la fracción i del artículo 13 de la ley del 
impuesto al activo que señala, como se vio, la manera en que las empresas 
que consolidan sus resultados fiscales en términos de la ley del impuesto 
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sobre la renta deben calcular el valor del activo en el ejercicio, pueden no 
incluir en dicho cálculo, las cuentas y documentos por cobrar derivadas de la 
enajenación de bienes a crédito, que tengan la controladora o controladas, 
con empresas con las que se cause el impuesto al activo en forma consoli
dada, en la proporción que represente la participación accionaria promedio 
en que la controladora participe directa o indirectamente en su capital social.

lo así determinado comprende las siguientes premisas:

a) está dirigido a las sociedades que operan en un régimen de consoli
dación fiscal.

b) Contempla una posibilidad, mas no una obligación para las socieda
des en consolidación, es decir, la regla en cuestión otorga un beneficio por el 
que pueden optar las personas morales que consolidan.

c) alude exclusivamente a cuentas y documentos por cobrar derivados 
de la enajenación de bienes a crédito que tengan las empresas con las que se 
cause el impuesto al activo. 

d) la enajenación de bienes a crédito es entre las empresas del propio 
grupo que consolida. 

Con base en los puntos precedentes, se tiene la convicción de que la 
regla en cuestión establece una especificación, que ni limita la disposición 
tocante a no incluir cuentas y documentos por cobrar con empresas del gru
po que no causen impuesto al activo consolidado, ni rebasa las obligaciones 
a que deben contraerse las sociedades que consolidan resultados fiscales, ya 
que alude, exclusivamente, a las cuentas y documentos por cobrar, pero 
deri vados de la enajenación de bienes a crédito, y está referida a las enaje
naciones que se llevan a cabo entre las empresas del grupo con las que sí 
se causa el impuesto al activo en forma consolidada; lo que indefectible
mente conduce a sostener que la regla en nada afecta lo previsto en el artículo 
13 de la ley del impuesto al activo, pues se reitera, regula un tipo de crédito 
especial y se aplica para un supuesto diferente. 

Se explica, mientras la ley alude a un derecho de las sociedades en 
consolidación, pero con la limitante de que se concede sólo para la parte 
accionaria que no causa el tributo porque no participa del activo consolidado, 
la resolución miscelánea fiscal otorga un beneficio, al que pueden o no aco
gerse los contribuyentes personas morales que consoliden sus resultados 
fiscales, referido a un crédito por la enajenación de bienes entre empresas 
cuyos activos sí consolidan.
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además, lo especificado en la resolución miscelánea Fiscal que se 
ana liza encuentra justificación en la medida en que la regla general prevista 
en el artículo 13 de la ley del impuesto al activo, obliga a las sociedades en 
consolidación a calcular el valor del activo de la controladora y controladas 
sumando su activo en la proporción a la participación accionaria promedio 
en que la controladora participe directa o indirectamente en su capital social.

por consiguiente, si la ley ya concede el derecho de no incluir en el 
cálculo del impuesto al activo, las cuentas y documentos por cobrar que exis
tan de la controladora o controladas con otras empresas del grupo que no 
causan el impuesto consolidado, pues precisamente esa parte del impuesto 
constituye la participación accionaria que no consolida; entonces, no podría 
permitirse que todas las cuentas y documentos por cobrar de las sociedades 
de mérito, en la parte accionaria cuyos activos sí consolidan, tampoco fueran 
incluidos para el cálculo del tributo de que se trata, pues una disposición en 
este sentido iría en contra de la mecánica propia del impuesto al activo, el 
cual se insiste, se calcula sumando el valor de los activos fijos y de los activos 
financieros, entre los que se encuentran los documentos y cuentas por cobrar.

en las relatadas condiciones, la posibilidad que se da a los contribu
yentes en la regla en estudio, de decidir si incluyen o no en el cálculo del valor 
del activo del ejercicio de la sociedad controladora y de las sociedades contro
ladas, las cuentas y documentos por cobrar derivados de la enajenación de 
bienes a crédito, con empresas con las que se cause el impuesto al activo en 
forma consolidada, en la proporción que represente la participación acciona
ria promedio en que la controladora participe directa o indirectamente en su 
capital social; constituye un evidente beneficio para el contribuyente, porque 
pese a que la regla general establecida en el artículo 13 de la ley del impues
to relativo, obligue a sumar el valor de los activos para el cálculo del tributo, la 
regla reconoce que entre las empresas pertenecientes al grupo, pueden exis
tir enajenaciones de bienes a crédito; de esta forma, posibilita a las socie
dades a que no obstante que las cuentas y documentos por cobrar surjan 
respecto de la participación accionaria que sí consolida, no se incluyan en el 
cálculo del impuesto al activo consolidado.

en otras palabras, la regla analizada no limita lo previsto en el artículo 
13 de la ley del impuesto al activo, y no prevé algún elemento ajeno a la con
tribución; por el contrario, concede una prerrogativa para las sociedades que 
consolidan resultados fiscales, concediéndoles la posibilidad de no incluir 
los documentos y cuentas a cobrar derivados de la enajenación de bienes a 
crédito entre empresas del grupo con las que se cause el impuesto al activo 
en forma consolidada, pese a que los documentos y cuentas por cobrar cons
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tituyen activos financieros que debieran ser sumados para el cálculo del 
impuesto relativo. 

en efecto, la resolución miscelánea Fiscal para dos mil siete no rebasa 
lo previsto en el artículo 13 de la ley del impuesto al activo que establece la 
obligación de la controladora de calcular el valor del activo en el ejercicio, 
pues la regla analizada no varía la base del tributo que se integra con la suma 
de activos fijos y activos financieros de la controladora y las controladas, ya 
que sólo establece una opción a los contribuyentes personas morales que 
consolidan, otorgándoles el beneficio de no incluir en el cálculo, los documen
tos y cuentas por cobrar derivados de la enajenación de bienes a créditos 
entre las propias empresas del grupo y en la parte de su activo causado en 
forma consolidada, pese a estar obligada la controladora, a sumar precisa
mente esos activos financieros en el cálculo correspondiente; por consi
guiente, se concluye que la regla en cuestión no conculca el principio de 
subordinación jerárquica. 

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia la tesis que sustenta la Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2007. Su reGla 4.5. reS
peta el priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa.—el artículo 13, 
fracción i, de la ley del impuesto al activo establece que la controladora que 
consolide para efectos del impuesto sobre la renta debe calcular el valor del 
activo en el ejercicio, en forma consolidada, sumando el valor de su activo 
con el de cada una de las controladas y, de existir cuentas y documentos 
por cobrar de la controladora o controladas con otras empresas del grupo que 
no causen el impuesto consolidado, no se incluirán en proporción a la parti
cipación accionaria promedio por día en que la controladora participe, directa 
o indirectamente, en su capital social; por tanto, si se parte de que para deter
minar el tributo en cuestión deben sumarse los activos fijos y los financieros, 
resulta indudable que la regla 4.5. de la resolución miscelánea Fiscal para 
2007, al señalar que para efectos de la fracción i del artículo 13 citado, los 
contribuyentes que consoliden sus resultados fiscales podrán no incluir en 
el cálculo del impuesto relativo del ejercicio de la sociedad controladora y 
de las controladas las cuentas y documentos por cobrar derivados de la ena
jenación de bienes a crédito que tengan dichas sociedades con empresas 
con las que se cause el impuesto al activo en forma consolidada, en la propor
ción que represente la participación accionaria promedio en que la controla
dora participe, directa o indirectamente, en su capital social, respeta el principio 
de subordinación jerárquica, pues la regla general es que para el cálculo de 
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la contribución deben sumarse los activos fijos y los financieros, dentro de los 
cuales se encuentran los documentos y cuentas por cobrar; por consiguiente, 
lejos de limitar un derecho establecido en la ley o de establecer obligaciones 
distintas a las previstas en la norma legal citada, posibilita a las socieda
des en consolidación que se acojan al beneficio de no incluir en el cálculo del 
impuesto al activo los referidos activos financieros cuando las enajenaciones 
a crédito son entre empresas del propio grupo, pese a que respecto de éstos 
sí se causa el activo consolidado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece, a la Coor
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sus
tenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Ser
gio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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RESoLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2007. Su REgLA 
4.5. RESPEtA EL PRInCIPIo dE SuBoRdInACIÓn JERÁR
QuICA.—el artículo 13, fracción i, de la ley del impuesto al activo 
establece que la controladora que consolide para efectos del impuesto 
sobre la renta debe calcular el valor del activo en el ejercicio, en forma 
consolidada, sumando el valor de su activo con el de cada una de las con
troladas y, de existir cuentas y documentos por cobrar de la controla
dora o controladas con otras empresas del grupo que no causen el 
impuesto consolidado, no se incluirán en proporción a la participación 
accionaria promedio por día en que la controladora participe, directa o 
indirectamente, en su capital social; por tanto, si se parte de que para 
determinar el tributo en cuestión deben sumarse los activos fijos y los 
financieros, resulta indudable que la regla 4.5. de la resolución misce
lánea Fiscal para 2007, al señalar que para efectos de la fracción i del 
artículo 13 citado, los contribuyentes que consoliden sus resultados 
fiscales podrán no incluir en el cálculo del impuesto relativo del ejerci
cio de la sociedad controladora y de las controladas las cuentas y docu
mentos por cobrar derivados de la enajenación de bienes a crédito que 
tengan dichas sociedades con empresas con las que se cause el impues
to al activo en forma consolidada, en la proporción que represente la 
participación accionaria promedio en que la controladora participe, 
directa o indirectamente, en su capital social, respeta el principio de 
subordinación jerárquica, pues la regla general es que para el cálculo 
de la contribución deben sumarse los activos fijos y los financieros, den
tro de los cuales se encuentran los documentos y cuentas por cobrar; 
por consiguiente, lejos de limitar un derecho establecido en la ley o de 
establecer obligaciones distintas a las previstas en la norma legal cita
da, posibilita a las sociedades en consolidación que se acojan al be
neficio de no incluir en el cálculo del impuesto al activo los referidos 
activos financieros cuando las enajenaciones a crédito son entre empre
sas del propio grupo, pese a que respecto de éstos sí se causa el activo 
consolidado.

2a./J. 80/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 476/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Cuarto y tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito.— 
20 de junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secre
taria: Claudia mendoza polanco.

tesis de jurisprudencia 80/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil doce.
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SEPARACIÓn dE JuICIoS oRdEnAdA PoR EL JuEZ dE dIStRIto. 
ContRA dICHA dEtERMInACIÓn ES IMPRoCEdEntE EL RECuRSo 
dE QuEJA PREVISto En LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 95 dE LA 
LEY dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 113/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito 
y el triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCui
to. 6 de JuNio de 2012. mayorÍa de treS VotoS. diSideNteS: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: eriKa 
FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto 
tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, debido a que el tema a dilucidar, aun cuando corresponde a 
la materia común, se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ilustra lo anterior el criterio que informa la tesis p. i/2012 (10a.):

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribu
nales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
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nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al 
seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera 
de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole per
manecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respec ti
vos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones 
de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las 
contra dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." 
(Número de registro iuS: 2000331. tesis publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia común, página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.
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en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamien
tos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los 
casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Cir
cuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el procurador general de la república, los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas se encuentran 
facultados para denunciar la contradicción de criterios ante este alto tribunal, 
a fin de que se determine cuál debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
el magistrado presidente de uno de los tribunales Colegiados contendientes 
y, en consecuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

terCero.—toda vez que los asuntos de contradicción de tesis tienen 
como punto de partida los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, es preciso reproducirlos en lo conducente:

El tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Sexto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 33/2007, en sesión de cuatro de octubre de dos 
mil siete, en la parte conducente, en la que se contienen las consideraciones 
que se estiman contradictorias con las sostenidas por el diverso tribunal Cole
giado, sostuvo:

"QuiNto.—Se estima innecesario el estudio de la resolución impugna
da a la luz de los agravios hechos valer en su contra por **********, en razón de 
que el presente recurso de queja debe desecharse por improcedente, en aten
ción a las consideraciones que a continuación se expresan: en primer lugar, 
debe precisarse que la recurrente funda el medio de impugnación en estudio 
en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, cuyo contenido literal es: 
‘artículo 95. el recurso de queja es procedente: ... Vi.’ (se transcribe).—en aten
ción a lo anterior, para la procedencia del recurso de queja en cuestión se 
deben satisfacer los siguientes supuestos: 1) Que sea interpuesto contra reso
luciones que dicten los Jueces de distrito o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de la ley men
cionada, durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de sus
pensión.—2) Que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme 
al artículo 83 de la ley de amparo.—3) Que por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en 
la sentencia definitiva.—4) Contra las resoluciones que se dicten después de 
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fallado el juicio en primera instancia; y, 5) Cuando las violaciones no sean 
repa rables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia, 
con arreglo a la ley.—ahora, el acuerdo aquí recurrido del veintiuno de agosto 
de dos mil siete, que dictó el Juez de distrito, mediante el cual, en una parte, 
realizó de manera oficiosa la separación de juicios y declaró su incompeten
cia para conocer de la demanda interpuesta por lo que respecta al acto atri
buido a la autoridad laboral, al ser el acto reclamado atribuido a una autoridad 
con residencia en la Ciudad de méxico, distrito Federal, no es recurrible en 
queja, ya que tales decisiones no causan perjuicio alguno que no pueda repa
rarse en la sentencia definitiva, esto es, no constituye un acto de ejecución 
irreparable, sino el inicio de diversos procedimientos.—en efecto, al conside
rar el Juez de distrito procedente la separación de los juicios, toda vez que los 
actos reclamados (uno de naturaleza laboral y otro de naturaleza civil) son 
derivados de juicios diversos, no le depara al quejoso un perjuicio imposible de 
reparación; lo anterior, en el entendido que, al avocarse el Juez de distrito en el 
estado de puebla al conocimiento del juicio de amparo, por lo que se refiere 
al acto reclamado derivado del juicio civil, se le dará la oportunidad de com
parecer a éste y, en su caso, ofrecer los medios probatorios que estime perti
nente, a fin de acreditar las violaciones de que se duele. idéntica situación 
ocurrirá con el acto reclamado de naturaleza laboral, del cual conocerá el 
Juez de distrito en turno en el distrito Federal.—es por ello que se concluye 
que el acuerdo del que se duele **********, no es de aquellos cuyas consecuen
cias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ni tiene una ejecución de imposible repa
ración, esto es, sus consecuencias no le afectan en grado predominante o 
superior.—aunado a lo anterior, conforme a los artículos 52, 53 y 54 de la ley 
de amparo y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, las cuestiones de competencia no admiten recurso alguno, porque el 
legislador estableció un procedimiento especial para la sustanciación del con
flicto de competencia entre Jueces Federales, sin conceder recurso alguno a 
los particulares contra la declaración de incompetencia planteada por un Juez 
de distrito.—en efecto, los conflictos competenciales, de acuerdo con la doc
trina procesal, son de estricto orden público, y la ley de amparo, en relación 
con la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, determina únicamen
te la intervención de los órganos federales.—por tanto, debe estimarse proce
dente el recurso de queja interpuesto contra la determinación de un Juez de 
distrito que realiza la separación oficiosa de juicios y declina su competencia 
para conocer de una demanda de amparo, por lo que hace al acto reclamado 
de naturaleza laboral, pues de aceptar su procedencia se rompería con las nor
mas previstas en el procedimiento competencial respectivo. además, la men
cionada declaración, como ya se dijo, no es de naturaleza trascendental y 
grave que pueda causar un perjuicio al recurrente que no sea reparable en la 
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sentencia definitiva, presupuestos necesarios para la procedencia del recurso 
de queja, conforme a lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, porque la separación de juicios y la declaración de competencia 
(además de ser de orden público) no afecta el derecho del quejoso para ser 
oído y ofrecer pruebas ante el Juez que resultare competente, como tampoco 
para formular alegatos e interponer recursos.—por tanto, la resolución que 
aquí se reclama del Juez Segundo de distrito no es impugnable a través del 
recurso de queja.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a./J. 29/2006, visible 
en la página 188, tomo XXiV, julio de 2006, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, sostenida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que, a la letra, dice así: ‘QueJa preViSta eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la ley de amparo. deBe deSeCHarSe 
Si eNCoNtrÁNdoSe eN eStado de reSoluCióN el pleNo del órGaNo 
ColeGiado adVierte Que No Se SatiSFaCeN loS reQuiSitoS de proCe
deNCia a Que Se reFiere diCHo preCepto.’ (se transcribe).—de igual 
forma, la tesis V.1o.21 K, sustentada por el primer tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, misma que este tribunal comparte, visible en la página 1334, tomo X, 
octubre de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra dispone: ‘reCurSo de QueJa. eS improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN de iNCompeteNCia propueSta, de oFiCio, 
por uN JueZ de diStrito.’ (se transcribe).—Bajo esa tesitura, es de soste
nerse que para la procedencia del recurso intentado es menester que se cum
pla a cabalidad con la totalidad de los requisitos enunciados con antelación 
en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, y si como acontece en la 
especie no se surte alguno de ellos, es inconcuso que el recurso de queja 
intentado deviene improcedente.—en las reseñadas condiciones, al no encon
trarse satisfechos los supuestos de procedencia del recurso intentado, los cuales 
prevé la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, lo procedente es dese
charlo por notoriamente improcedente.—Sin que sea óbice a lo anterior el 
hecho de que por auto de presidencia de cinco de septiembre de dos mil siete 
se haya admitido, puesto que las resoluciones de esta naturaleza son una 
calificación natural que no causa estado y el tribunal en pleno no está obligado 
a acatarlas, pudiendo, por ello, declarar improcedente dicho recurso si advierte 
que éste fue ilegalmente admitido.—al respecto, se invoca en apoyo la tesis 
de jurisprudencia Vi.2o. J/28, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, página 486, 
que señala: ‘QueJa mal admitida. deBe deSeCHarSe.’ (se transcribe)."

tales consideraciones dieron origen a la tesis aislada Vi.t.21 K, que es 
del rubro y texto siguientes: 
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"QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la ley de 
amparo. eS improCedeNte la iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN 
oFiCioSa del JueZ de diStrito Que ordeNa la SeparaCióN de Jui
CioS.—el recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley 
de amparo, es improcedente contra la resolución del Juez de distrito que 
ordena oficiosamente la separación de juicios, toda vez que no se trata de una 
determinación que por su naturaleza trascendental y grave pueda causar 
un perjuicio al recurrente no reparable en la sentencia definitiva, cuyos presu
puestos resultan necesarios para la procedencia del aludido recurso en térmi
nos del citado numeral, porque la separación de juicios no afecta el derecho 
del quejoso para ser oído y ofrecer pruebas, ni tampoco para formular alega
tos e interponer recursos.—tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito.—Queja 33/2007. **********. 4 de octubre de 2007. unanimidad de 
votos. ponente: Samuel alvarado echavarría. Secretaria: Gabriela moreno Valle 
Bautista." (Número de registro iuS: 170915. Novena Época. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, materia: común, tesis 
Vi.t.21 K, página 756).

Por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
tercer Circuito, al fallar el recurso de revisión 21/2012, expresó, en lo que 
aquí importa destacar, lo siguiente:

"iii.—los agravios aducidos son jurídicamente ineficaces.—en primer 
lugar, es inoperante lo argüido por el apoderado de la recurrente, en torno a 
que el Juez de distrito estaba obligado a analizar su legitimación para promo
ver el juicio de garantías, del que emanó la resolución recurrida.—lo anterior 
es así, porque el apoderado de la inconforme pierde de vista que en la sentencia 
impugnada el Juez sí se pronunció sobre la legitimación de la quejosa, puesto 
que valoró todas y cada una de las pruebas aportadas al juicio de garantías, 
con el fin de verificar el interés jurídico de aquélla, y una vez que analizó tales 
medios de convicción, enunciados en los incisos ‘a’ al ‘H’, llegó a la conclu
sión de que aun cuando la peticionaria de garantías había demostrado, con las 
probanzas descritas en los puntos c), g) y h), que los predios denominados 
********** y ********** y ********** ambos ubicados en el municipio de 
Venustiano Carranza, Jalisco, pertenecieron al finado cónyuge de la discon
forme **********, en una octava parte, el primero, y en un cincuenta por ciento, 
el mencionado en segundo lugar; así como que los medios de con vicción rese
ñados en los inciso b), e) y f) demostraban que los predios indicados, objeto 
del acto reclamado, fueron heredados a la quejosa en la suce sión intestamen
taria a bienes del citado **********, número de expediente 952/985 (sic), 
tra mitado ante el Juez mixto de primera instancia de tuxpan de rodríguez 
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Cano, Veracruz.—las pruebas aludidas, en concreto, son las siguientes: ‘prue
ba documental pública, consistente en copia certificada de la escritura pública 
número 2181, pasada ante la fe del notario público número uno de la sexta 
demar cación notarial con residencia en tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, 
que contiene el mandato otorgado por **********, también conocida como 
********** o **********, a favor de ********** y **********.—documental 
pública, consistente en copia certificada de un legajo certificado de diver
sas actuaciones practicadas en el juicio 952/985 (sic), del índice del Juzgado 
Segundo de primera instancia de tuxpan de rodríguez Cano, Veracruz, relativa 
al juicio sucesorio intestamentario a bienes de **********, promovido por la 
aquí quejosa.—documental pública, relativa al legajo certificado por el jefe 
de la unidad departamental del registro público de la propiedad con sede en 
Zapotlán el Grande, Jalisco, que contiene la escritura pública 22226 pasada 
ante la fe del notario público número 60 de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
relativo a la protocolización del juicio sucesorio intestamentario número 
194/2006, a bienes de ********** y de los avisos de transmisión patrimonial 
de los bienes pertenecientes a la sucesión del de cujus, procedimiento promo
vido por **********.—documental pública, relativa al legajo certificado por 
el jefe de la unidad departamental del registro público de la propiedad con 
sede en Zapotlán el Grande, Jalisco, que contiene la escritura pública 4544 
pasada ante la fe del notario público número sesenta y uno de Sayula, Jalisco, 
relativo a la protocolización del juicio sucesorio testamentario número 453/94, 
a bienes de **********.—documental pública, consistente en copia certificada 
de la escritura 7917 que contiene el primer testimonio del contrato de compra
venta celebrado entre urbanizadora tuxpan, Sociedad anónima (como vende
dor) y ********** (como comprador) del lote diecisiete de la manzana doce 
del fraccionamiento Jardines de tuxpan, en tuxpan de Cano, Veracruz.—docu
mental pública, consistente en copia certificada de la escritura 12670, pasada 
ante la fe del notario público número uno de tuxpan de rodríguez Cano, 
Veracruz, que contiene la protocolización del juicio sucesorio intestamentario 
952/985 (sic), a bienes de **********.—documental pública, consistente en 
copia certificada de la escritura 18316, pasada ante la fe del notario público 
número sesenta de esta ciudad, que contiene el contrato de compraventa 
celebrado entre ********** y ********** (como vendedores) representados 
por su apoderado ********** y como compradores **********, **********, 
**********, **********, **********, *********, ********** y **********, 
todos de apellidos **********, respecto del predio denominado ‘********** y 
la **********’, ubicado en el municipio de Venustiano Carranza, Jalisco, con 
una superficie de trescientas treinta hectáreas, treinta y seis áreas, cero cen
tiáreas de terreno cerril de mala calidad.—documental pública, consistente 
en copia certificada de la escritura 18347, pasada ante la fe del notario público 
número sesenta de esta ciudad, que contiene el contrato de compraventa 
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celebrado entre ********** y ********** (como vendedores) representados 
por su apoderado ********** y como compradores ********** y **********, 
ambos de apellidos **********, respecto del predio denominado **********, 
ubicado en el municipio de Venustiano Carranza, Jalisco, con una superficie 
de siete hectáreas de terreno cerril de mala calidad.’.—Sin embargo, el Juez de 
distrito determinó que las probanzas allegadas al juicio de garantías demos
traban que el acto reclamado no afecta el interés jurídico de la quejosa, en 
virtud de que las operaciones de inventario y avalúo aprobadas en el juicio 
sucesorio testamentario 453/94, del índice del Juzgado de primera instancia de 
Sayula, Jalisco, así como la declaratoria de heredera en favor de **********, 
hecha en dicho juicio, respecto de los predios ********** y ********** y 
**********, no afectan el derecho de propiedad de la sucesión intestamentaria 
952/985 (sic), a bienes del multicitado **********, en el que fue declarada here
dera la aquí recurrente.—lo anterior, en virtud de que quedó demos trado con 
las pruebas reseñadas en los incisos c) y d) que los predios en cues tión fue
ron heredados al progenitor del mencionado autor de la sucesión, **********, 
en la diversa sucesión intestamentaria a bienes del propio **********, trami
tada con el número de expediente 194/86, del índice del Juzgado de primera 
instancia de Sayula, Jalisco, quien, a su vez, los heredó a **********, según 
se ve de la escritura 4544, pasada ante la fe del notario público número sesenta 
y uno de Sayula, Jalisco, relativo a la protocolización del juicio sucesorio tes
tamentario 434/94, a bienes del señalado **********.—de lo que se infiere 
que, como ya se dijo anteriormente, el Juez de distrito sí analizó el interés 
jurí dico de la quejosa, mas llegó a la conclusión de que el acto reclamado no 
afecta el patrimonio de la sucesión intestamentaria 952/985 (sic), a bienes de 
su cón yuge **********, por haber salido de éste los bienes antes indicados, 
desde que fueron transmitidos, mediante herencia, a **********, en el juicio 
sucesorio intestamentario 194/86, indicado, formalizado en la escritura 22226, 
de veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y siete (fojas 41 a 81 del 
cuaderno de amparo).—por tanto, en concordancia con la situación jurídica 
de los bienes que constituyen el objeto del reclamo de la quejosa, por cuanto 
fueron transmitidos mediante herencia a la tercera **********, contrario a 
lo aducido por el apoderado de la recurrente, si aquéllos salieron del patrimo
nio de la sucesión a bienes 952/985 (sic), en el que fue nombrada única y 
universal heredera la quejosa, por habérseles adjudicado a **********, en el 
diverso juicio sucesorio intestamentario a bienes del mismo autor **********, 
tramitado con el número 952/985 (sic), del índice del Juzgado de Sayula, 
Jalisco, ello lleva a concluir que los bienes en cuestión no se encuentran 
dentro del patrimonio que conforma la herencia que le fue transmitida a la peti
cionaria de garantías en el aludido juicio 952/985 (sic), mientras no se declare 
la invalidez de lo actuado en la diversa intestamentaría 194/86.—Sin que en el 
juicio de garantías del que proviene la resolución recurrida resultara válido 
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emprender el estudio de la legalidad del indicado juicio intestamentario 
194/86, a bienes de **********, toda vez que ello constituye el objeto del 
diverso juicio de garantías del índice del juzgado federal de origen, originado 
por la separación de los juicios de amparo emanados de la misma demanda de 
garantías de la que proviene el presente recurso, en virtud de que mediante 
auto de primero de septiembre de dos mil once, el a quo federal, al proveer 
sobre la demanda de amparo en cita, estimó que de ella derivaban dos jui
cios independientes que, por ende, debían separarse y, en consecuencia, en el 
juicio de garantías 962/2011, del que proviene la resolución recurrida, se exclu yó 
de la litis el acto reclamado que se hizo consistir en la ilegalidad del juicio suce
sorio intestamentario a bienes de **********, seguido con el número 194/86, 
del índice del Juzgado de primera instancia de Sayula, Jalisco.—de lo que se 
infiere que el juicio de garantías del que emanó la sentencia recurrida no versa 
sobre la ilegalidad del referido juicio sucesorio intestamentario 194/86, ni sobre 
sus causahabientes y, por consiguiente, en la presente litis no puede anali
zarse, válidamente, la legalidad de aquel juicio, dado que, incluso, se correría 
el riesgo de producir dos sentencias contradictorias respecto de un mismo 
punto jurídico.—Finalmente, devienen inoperantes los agravios relativos a que 
el Juez de distrito debió tomar en cuenta todo lo actuado en el diverso juicio de 
amparo 325/2011, relacionado con el amparo que originó el presente recurso 
(962/2011ii), toda vez que el apoderado de la recurrente pierde de vista que la 
separación de las actuaciones que se refieren a los indicados juicios de garan
tías que originó su demanda de amparo es una consecuencia del auto dictado 
el primero de septiembre de dos mil once por el Juez de distrito, mediante el 
cual ordenó la separación de las litis inmiscuidas en la misma demanda de 
amparo. de manera que si aquel auto adquirió firmeza, por su falta de impug
nación, no obstante que en su contra cabía el recurso de queja que prevé el 
artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, por tratarse de una determi
nación que no es recurrible a través del recurso de revisión, y en virtud de que 
ocasiona perjuicios irreparables en la sentencia, precisamente porque ya no 
puede tomarse en cuenta en ésta lo actuado en el juicio que se ordenó trami
tar por separado, y del cual dependía la demostración de la ilegalidad del acto 
reclamado en el que originó el presente recurso, ello lleva a concluir que, al 
haberse consentido, tácitamente, el auto de primero de septiembre de dos 
mil once, que ordenó la separación de los juicios de garantías, sus consecuen
cias no pueden ser objeto de estudio en el presente recurso.—razones, estas 
últimas, por las que no se comparte el criterio del tribunal Colegiado en 
mate ria de trabajo del Sexto Circuito, que aparece publicado en la página 756 
del tomo XXXVi, correspondiente al mes de noviembre de dos mil siete, del 
Sema na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, con el siguiente sumario: 
‘QueJa pre ViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la ley de amparo. 
eS improCedeNte la iNterpueSta CoNtra la reSoluCióN oFiCioSa 
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del JueZ de diStrito Que ordeNa la SeparaCióN de JuiCioS.—el re cur
so de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, es 
improcedente contra la resolución del Juez de distrito que ordena oficiosa
mente la separación de juicios, toda vez que no se trata de una determinación 
que por su naturaleza trascendental y grave pueda causar un perjuicio al recu
rrente no reparable en la sentencia definitiva, cuyos presupuestos resultan 
necesarios para la procedencia del aludido recurso en términos del citado 
nume ral, porque la separación de juicios no afecta el derecho del quejoso para 
ser oído y ofrecer pruebas, ni tampoco para formular alegatos e interponer 
recursos.’.—por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 197a de 
la ley de amparo, denúnciese la contradicción existente entre el criterio soste
nido por este tribunal Colegiado y el diverso en cita, para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronuncie al respecto.—Bajo el contexto 
expuesto, al ser claro que se demostró la ilegalidad de la resolución recurrida, 
lo procedente es confirmarla en sus términos."

Cuarto.—en principio, es importante recordar que, acorde con el cri
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas dife
rencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis, cuyos rubros, 
textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
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dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de 
detalle que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del 
tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, número de registro iuS 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
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teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen tos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del 
tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, número de registro iuS 166996)

Según lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben reunir
se los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.
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Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradic
ción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en considera
ción para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. el tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Sexto Circuito, 
al resolver el recurso de queja 33/2007.

en el juicio de amparo indirecto

• en la demanda de garantías se señalaron como actos reclamados el 
laudo de fecha siete de marzo de dos mil siete, dictado por la Junta especial 
Número ocho de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal y la 
admisión de la demanda civil relativa al juicio de cumplimiento de contrato de 
prestación de servicios, efectuada por el Juez décimo de lo Civil en el estado 
de puebla, en atención a que la causa de pedir en el juicio civil proviene de un 
procedimiento laboral en el que la quejosa no fue llamada a juicio.

• el Juez de distrito del conocimiento, mediante proveído de veintiuno 
de agosto de dos mil siete, determinó que en una sola demanda no pueden 
examinarse actos respecto de los cuales no se actualiza ninguna de las hipó
te sis de acumulación a que se refiere la ley de amparo, por lo que realizó de 
manera oficiosa la separación de juicio con la formación de otro expedien te 
diverso al que se le asignara el número de juicio de amparo distinto al en 
que se acuerda, debiendo tramitarse por separado y determinó que solamente 
conocería de uno de los juicios, en atención a que era legalmente incom
petente para conocer del acto reclamado consistente en el laudo de fecha 
siete de marzo de dos mil siete, dictado por la Junta especial Número ocho de 
la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, cuya ejecución corres
ponde a las autoridades del distrito Federal.

• en contra de la anterior determinación, la parte quejosa interpuso 
recurso de queja, con fundamento en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo. 

en las consideraciones del recurso de queja precisado en el punto I 
anterior, en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado estableció:

En el recurso de queja 33/2007:

• Que resultaba innecesario el estudio de la resolución impugnada, 
porque el recurso de queja es improcedente, con apoyo en la fracción Vi del 
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artículo 95 de la ley de amparo, porque el acuerdo recurrido no es de aque
llos cuyas consecuencias afectan de manera inmediata y directa alguno de los 
derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal, ni tiene una ejecu
ción de imposible reparación, esto es, sus consecuencias no le afectan en 
grado predominante o superior.

• además, sostuvo que resultaba improcedente el recurso de queja, 
porque las cuestiones de competencia no admiten recurso alguno, pues el 
legislador estableció un procedimiento especial para la sustanciación del con
flicto competencial entre Jueces Federales, sin conceder recurso alguno a los 
particulares contra la declaración de incompetencia planteada por un Juez 
de distrito.

• Que para la procedencia del recurso de queja intentado es menester 
que se cumplan a cabalidad la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 
95, fracción Vi, de la ley de amparo, lo que en el caso no ocurre, ya que la reso
lución en que el Juez de distrito ordena la separación de juicios no es una 
resolución que por su naturaleza trascendental y grave pueda causar un 
perjuicio al recurrente no reparable en la sentencia definitiva, es decir, dicha 
sepa ración de juicios no afecta el derecho que tiene el quejoso para ser oído 
y ofrecer pruebas, ni tampoco para formular alegatos e interponer recursos, 
por tanto, es inconcuso que el recurso de queja intentado es improcedente.

II. el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 21/2012.

en el juicio de amparo indirecto:

• en la demanda de garantías, la quejosa, por su propio derecho y como 
albacea de la sucesión a bienes de **********, señaló como acto reclamado 
la totalidad de lo actuado en el juicio sucesorio intestamentario contenido en el 
expediente 194/96 a bienes del difunto esposo de la madre de los quejosos 
**********, así como la ilegalidad de las operaciones de inventario y avalúo 
y participación y adjudicación en el juicio sucesorio intestamentario contenido 
en el expediente número 453/94 a bienes del difunto **********, por lo que se 
refiere a la inclusión como bienes de dicha sucesión los que pertenecieron a 
su difunto esposo **********.

• el Juez de distrito del conocimiento, mediante auto de uno de sep
tiembre de dos mil once, ordenó la separación de la demanda de garantías, 
en lo que interesa, para avocarse al conocimiento del acto reclamado emanado 
del juicio sucesorio 194/89, en el juicio de garantías 962/2011ii. 
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• una vez tramitado el juicio y mediante resolución de trece de diciem
bre de dos mil once, sobreseyó en el juicio de garantías.

• inconforme con lo anterior, la quejosa interpuso recurso de revisión.

en las consideraciones de la ejecutoria apuntada en el punto II anterior, 
en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado consideró:

• Que resultaba infundado el agravio propuesto por la recurrente en el 
que adujo que el Juez de distrito no analizó el interés jurídico de la quejosa, 
porque contrariamente a lo aducido, sí lo hizo; sin embargo, llegó a la conclu
sión de que el acto reclamado no afectaba su interés jurídico, en virtud de que 
las operaciones de inventario y avalúo aprobadas en el juicio sucesorio tes
tamentario 453/94 (sic), así como la declaratoria de heredera en favor de Celia 
Gómez michel, hecha en dicho juicio, respecto de los predios ********** y 
********** y **********, no afectan el derecho de propiedad de la sucesión 
intestamentaria 952/985 (sic), a bienes del multicitado **********, en la que 
fue declarada heredera la aquí recurrente.

• Que lo anterior es así, toda vez que los bienes que constituyen el objeto 
del reclamo de la quejosa, por cuanto fueron transmitidos mediante herencia 
a la tercera **********, contrario a lo aducido por la recurrente, si aquellos 
salieron del patrimonio de la sucesión 952/985 (sic), en el que fue nombrada 
única y universal heredera la quejosa, por habérseles adjudicado a **********, 
en el diverso sucesorio intestamentario a bienes del mismo autor, tramitado 
con el número 952/985 (sic), ello lleva a concluir que los bienes en cuestión no 
se encuentran dentro del patrimonio que conforma la herencia que le fue 
transmitida a la peticionaria de garantías en el aludido juicio 952/985 (sic), 
mientras no se declare la invalidez de lo actuado en la diversa intestamen
taria 194/86.

• asimismo, declaró inoperantes los agravios relativos a que el Juez 
de distrito debió tomar en cuenta todo lo actuado en el diverso juicio de am
paro 325/2011, relacionado con el amparo que originó el presente recurso 
(962/2011ii), toda vez que la recurrente pierde de vista que la separación de 
actuaciones que se refieren a los indicados juicios de garantías que originó 
su demanda de amparo es consecuencia del auto dictado el primero de sep
tiembre de dos mil once por el a quo, mediante el cual ordenó la separación 
de las litis inmiscuidas en la misma demanda de amparo, el cual no fue recu
rrido por la quejosa, no obstante que cabía en su contra el recurso de queja 
previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, por tratarse de una 
resolución no recurrible a través del recurso de revisión, y en virtud de que 
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ocasiona perjuicios irreparables en la sentencia, precisamente porque ya no 
puede tomarse en cuenta en ésta lo actuado en el juicio que se ordenó trami
tar por separado y del cual dependía la demostración de la ilegalidad del acto 
reclamado en el que originó el recurso de que se trata.

el contexto antes relatado pone de manifiesto que sí existe contradic
ción de tesis, porque mientras el tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Sexto Circuito estimó que resultaba improcedente la queja intentada 
con fundamento en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, en contra 
de la determinación del Juez de distrito en la que decretó la separación de 
juicios, por considerar que dicha determinación no es de naturaleza trascen
dental y grave que pueda causar perjuicio al recurrente que no sea reparable 
en la sentencia definitiva, ya que dicha separación de juicios no afecta el dere
cho que tiene el quejoso para ser oído y ofrecer pruebas, ni tampoco para 
formu lar alegatos e interponer recursos, por tanto, es inconcuso que el recurso 
de queja intentado es improcedente.

en cambio, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito resolvió lo contrario, en tanto que, al conocer del recurso de revisión 
interpuesto en contra de la determinación del Juez de distrito en el que resol
vió sobreseer en el juicio de amparo 926/2011, derivado de la separación de 
juicios decretada de oficio por el propio Juez, consideró inoperantes los agra
vios en los que se pretendía combatir dicha determinación de separación, 
porque estimó consentida la referida determinación, al no haberse interpuesto 
la queja a que se refiere la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, a 
pesar de que por tratarse de una resolución no recurrible a través del recurso 
de revisión y en virtud de que ocasiona perjuicios irreparables en la sentencia, 
precisamente porque ya no puede tomarse en cuenta en ésta, lo actuado en el 
juicio que se ordenó tramitar por separado; lo que se traduce en que, a su juicio, 
sí es procedente el recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, en contra de la determinación de separación de juicios 
emitida por un Juez de distrito.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar si 
procede o no el recurso de queja a que se refiere la fracción Vi del artículo 
95 de la ley de amparo, en contra de la determinación del Juez de distrito de 
decretar la separación de juicios, al plantearse en una demanda de amparo 
actos emanados de juicios diversos desvinculados entre sí.

QuiNto.—Corresponde ahora a esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación definir el criterio que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia y que es el que enseguida se desarrolla:
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ahora bien, para decidir el criterio que debe prevalecer como jurispru
dencia, resulta necesario tomar en consideración el criterio que informan las 
siguientes jurisprudencias sustentadas por el pleno de este alto tribunal, 
las cuales señalan:

"SeparaCióN de JuiCioS. el JueZ de diStrito, al deCretarla, 
deBerÁ tomar laS medidaS y SeÑalar el trato Que a Cada uNo 
CorreSpoNda.—al decretarse la separación el Juez proveerá automática
mente la formación de los expedientes que en derecho resulten, registrándo
los y engrosándolos con las copias certificadas que sean necesarias para su 
integración. integrados los diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato 
que jurídicamente a cada uno le corresponda, si todos son de su competen
cia, los fallará por cuerda separada, si uno de ellos es competencia de otro 
órgano, sea de la Suprema Corte, de un tribunal Colegiado o de otro Juez de 
distrito, se dará el trámite correspondiente, todo ello en aras de una mejor 
administración de justicia." (Número de registro iuS: 197669. Novena Época. 
instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, materia: común, tesis p./J. 78/97, 
página 117)

"SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.—Si en una demanda 
de amparo se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados 
entre sí, y dicha demanda ha sido admitida por el Juez de distrito, o bien, tal 
circunstancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta antes de 
la celebración de la audiencia constitucional), con motivo de los informes 
justificados que rindan la o las autoridades responsables, podría iniciarse 
de oficio la separación de juicios, figura ésta, que al no estar específicamente 
regulada en la ley de amparo, debe por ello quedar contenida en la jurispruden
cia, tomando como base el artículo 57 de esa ley, que establece la acumula ción, 
deduciéndolo en sentido contrario, por lo que puede concluirse que, fuera de 
los casos que ahí se prevén, en cualquier otro supuesto se requiere hacer la 
separación." (Número de registro iuS: 197671. Novena Época. instancia: pleno. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 
septiembre de 1997, materia: común, tesis p./J. 76/97, página 118)

"SeparaCióN de JuiCioS. reGlaS para Su tramitaCióN eN el 
JuiCio de GaraNtÍaS.—la separación de juicios podrá válidamente hacerse 
de oficio en cualquier estado del procedimiento, desde la etapa de la admi
sión de la demanda hasta antes de la celebración de la audiencia constitucio
nal. el trámite deberá ser incidental, aplicando, en lo pertinente, los preceptos 
legales de la ley de amparo relativos a la acumulación, en sentido contrario, 
con suspensión del procedimiento principal, como lo establece el artículo 62 
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de dicha ley, con audiencia de las partes y resolución que decrete la separa
ción. el Juez, en esta etapa, podrá hacer los requerimientos necesarios a 
las partes, aplicando por analogía lo dispuesto en el artículo 78 de la ley de la 
materia, para conocimiento pleno de lo que resolverá." (Número de registro 
iuS: 197670. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, septiembre de 1997, materia: 
común, tesis p./J. 77/97, página 118)

de las jurisprudencias reproducidas se tiene que el tribunal pleno ya 
definió que la separación de juicios es una figura que si bien no se encuentra 
contemplada en la ley de amparo, debe quedar contenida en jurispruden
cia, tomando como base, a contrario sensu, lo dispuesto por el artículo 57 de 
la ley de amparo, que es el que establece los casos en que procede la 
acumulación.

asimismo, el tribunal pleno señaló que para resolver sobre la separa
ción de juicios, debe aplicarse, en sentido contrario, el procedimiento previsto 
para la acumulación, contenido en el artículo 59 de la propia ley de la materia.

los mencionados artículos 57 y 59 de la ley de amparo disponen:

"artículo 57. en los juicios de amparo que se encuentren en tramita
ción ante los jueces de distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de 
parte o de oficio en los casos siguientes:

"i. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el 
mismo acto reclamado aunque las violaciones constitucionales sean distin
tas, siendo diversas las autoridades responsables.

"ii. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autorida
des, por el mismo acto reclamado siendo diversos los quejosos, ya sea que 
éstos hayan intervenido en el negocio o controversia que motivó el amparo, o 
que sean extraños a los mismos."

"artículo 59. Si en un mismo juzgado se siguen los juicios cuya acumu
lación se pide, el Juez dispondrá que se haga relación de ellos en una audien
cia en la que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se dictará la 
resolución que proceda, contra la cual no se admitirá recurso alguno."

de los artículos citados se tiene que la acumulación de los juicios de 
amparo procede de oficio o a petición de parte, cuando los juicios de garan
tías, cuya acumulación se solicite, tengan las siguientes características: 
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i. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso y por el 
mismo acto reclamado aunque las violaciones constitucionales sean distin
tas, siendo diversas las autoridades responsables; o, 

ii. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autorida
des, por el mismo acto reclamado, siendo diversos los quejosos, ya sea que 
éstos hayan intervenido en el negocio o controversia que motivó el amparo o 
que sean extraños.

en sentido contrario, procederá la separación de juicios cuando en una 
misma demanda de amparo se reclamen actos en los que no se den los su
pues tos antes referidos, es decir, cuando en una misma demanda de ampa ro 
se reclaman actos emanados de juicios diversos, desvinculados entre sí.

Conviene precisar que este alto tribunal ha definido, en reiteradas oca
siones, que la acumulación es una figura procesal que tiene como fin obtener 
la economía en la tramitación de los juicios, ya que varias demandas, uni
das en un solo procedimiento, suponen una menor realización de actividades. 
de esta forma, se dictará una sentencia donde se tome en cuenta lo actuado en 
los diversos procedimientos acumulados y se evite el dictado de sentencias 
contradictorias.

de lo anterior se sigue que la separación de juicios es una figura pro
cesal que tiene como fin una mejor administración de justicia a través de 
la separación de las litis inmiscuidas en una misma demanda de amparo, 
mediante la formación de expedientes que originarán diversos procedimien
tos o juicios. 

partiendo de las anteriores premisas, se puede colegir que la deter
minación de no acumulación de los juicios de amparo produce los mismos 
efectos que provoca la determinación de separación de juicios, ya que en 
ambos casos se decide que los actos reclamados emanan de juicios diver
sos desvincu lados entre sí y que, por tanto, deben ser llevados por juicios 
independien tes y en expedientes separados, en aras de una mejor administra
ción de justicia.

el anterior razonamiento se extrae del criterio que informan las juris
pru dencias citadas al inicio de este considerando, en las que se dispuso que 
fuera de los casos en los que procede la acumulación a que se refiere el 
artícu lo 57 de la ley de amparo (esto es, cuando no proceda o se niegue 
la acumulación), procederá la separación de los juicios.
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por ello, es de tomarse en consideración lo resuelto por esta Segunda 
Sala, al fallar por unanimidad de votos la solicitud de modificación de juris
prudencia 1/2009, de la ponencia del ministro José Fernando Franco González 
Salas, en sesión de veinticinco de marzo de dos mil nueve, que dio lugar a la 
siguiente jurisprudencia: 

"reSoluCióN diCtada por el JueZ de diStrito eN la Que NieGa 
la SoliCitud de aCumulaCióN reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS eN 
JuZGadoS diFereNteS. eN Su CoNtra No proCede reCurSo alGu
No.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modi
fica la jurisprudencia 24, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 19172000, tomo Vi, materia común, página 21, con el rubro: 
‘aCumu laCióN de JuiCioS de amparo. improCedeNCia de la QueJa 
CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa.’, en la que sostuvo que aun cuando 
el artículo 60 de la ley de amparo no establece que la resolución dictada por el 
Juez de distrito ante quien se solicite la acumulación de juicios no admite 
recurso alguno, como existe la misma razón que en la acumulación pre
vista en el artículo 59 de la ley citada, debe aplicarse igual disposición, lo cual 
es inexacto, en atención a que aquel precepto no establece expresamente la 
impro cedencia de recurso alguno, como sí lo hace éste. lo anterior, toda vez 
que una nueva reflexión sobre el tema lleva a sostener que el artículo 59 de la 
ley de la materia no permite la impugnación del auto que niegue la acumu
lación de juicios de amparo seguidos ante el mismo órgano jurisdiccional, 
porque el mismo Juez de distrito tiene conocimiento directo de todos los 
asun tos y no debe dictar resoluciones contradictorias entre sí, caso distinto 
al de la solicitud de acumulación de procedimientos seguidos ante distintos 
juzgadores, donde sí se podrían emitir sentencias contradictorias, por lo 
que, en principio, podría impugnarse esa resolución. Sin embargo, no procede 
recurso alguno contra ésta porque no encuadra en las hipótesis previstas en 
los artículos 83, 95 y 103 de la ley de amparo. particularmente, no se actua
liza el supuesto del artículo 95, fracción Vi, del mismo ordenamiento, ya que 
esta resolución no puede acarrear una violación de naturaleza trascenden
tal y grave que cause daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable 
en la sentencia definitiva, porque no afecta los derechos de las partes, ni las 
deja sin defensa o influye en la sentencia que se dicte en definitiva, pues inclu
sive, en el caso de dictarse resoluciones contradictorias, la parte perjudicada 
podría impugnar la sentencia que dicte el Juez de distrito mediante un ulte
rior re cur  so. además, es importante destacar que corresponde a un tribunal 
Cole giado de Circuito pronunciarse sobre la procedencia de la acumulación, 
cuando se suscite un conflicto entre dos Juzgados de distrito por estimar 
uno que procede la acumulación y el otro considere que no es procedente, en 
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términos del artículo 61 de la ley de amparo." (Número de registro iuS: 167185. 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, materia: común, 
tesis 2a./J. 42/2009, página 260)

 
en las consideraciones que motivaron la jurisprudencia transcrita se 

sostuvo, en lo que importa destacar, lo siguiente: 

 Que la jurisprudencia materia de esta solicitud debe ser modificada, 
pero por motivos diversos a los formulados por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.

 Que en la jurisprudencia 24 de la Quinta Época, cuya sustitución se 
solicita, se interpretó que, en el supuesto de la acumulación de asuntos radi
cados en distintos juzgados, debe considerarse que tampoco procede recurso 
alguno en contra de la resolución del Juez de distrito, porque aplica la misma 
razón que en la acumulación prevista en el artículo 59 de la ley de amparo, 
que expresamente dispone que no procede recurso alguno en contra de la 
determinación que sobre la acumulación emita el Juez ante el que se siguen 
los juicios cuya acumulación se solicita. por lo tanto, debe aplicar igual dispo
sición y concluirse que en ninguno de los dos casos procede recurso alguno 
contra la resolución que resuelve la acumulación.

 Sin embargo, después de una nueva reflexión sobre el tema, esta 
Segunda Sala considera que en el caso no existe la misma razón, contraria
mente a lo afirmado en la mencionada jurisprudencia. esto tiene que ver con 
la naturaleza de la acumulación que en cada caso se resuelve.

 así, determinó que si el artículo 59 de la ley de amparo versa sobre 
la acumulación de juicios seguidos ante el mismo órgano jurisdiccional, la 
razón de que la ley de manera expresa impida que se interponga recurso 
alguno en contra de la resolución que sobre el particular dicte el Juez de dis
trito, tiene razón de ser en atención a que si el mismo juzgador es quien tiene 
a la vista los autos que deben ser resueltos, no debe dictar en casos iguales o 
muy simi lares resoluciones incongruentes o contradictorias, pues al tener 
cono cimien to directo de los asuntos es evidente que no se emitirán senten
cias incompatibles, independientemente de si se acumularon los juicios o no.

 en cambio, señaló que es distinto el caso donde los juicios cuya acumu
lación se pide están radicados en distintos órganos jurisdiccionales, pues en 
esta hipótesis sí se podrían emitir sentencias que se contradigan entre sí.
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 así, concluyó que en contra de las resoluciones del Juez de distrito, 
cuando se pronuncia sobre la acumulación de juicios seguidos ante diver
sos juzgados, no procede tampoco el recurso de queja, porque si se toma en 
cuenta que la finalidad de la acumulación de juicios, consistente en que 
no se dicten sentencias contradictorias y en estimular la economía procesal, 
inclusive si se llegara al extremo de que se emitan sentencias contradictorias, 
por no haberse decretado la acumulación de juicios, las partes no pierden su 
derecho a combatir el fallo que dicte cada uno de los Jueces de distrito donde 
se tramitan los diversos juicios cuya acumulación se solicitó. entonces, no se 
hace nugatorio el derecho de combatir las consideraciones de las sentencias 
dictadas por cada uno de los Jueces de distrito, por lo que la posible contradic
ción puede ser reparada en ulterior recurso.

 así, concluyó que la resolución del Juez de distrito donde niegue la 
acumulación de juicios, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 
de amparo, no admite recurso alguno, ni siquiera la queja prevista en la frac
ción Vi del artículo 95 de la ley de la materia, ya que esa resolución no puede 
producir una violación trascendental y grave que no pueda repararse con el 
dictado de la sentencia definitiva.

de la jurisprudencia transcrita y del resumen de las consideraciones 
expuestas en la ejecutoria de la que derivó se advierte que esta Segunda Sala 
ya señaló que tratándose de la determinación del Juez de distrito en el que 
resuelva la no acumulación de los juicios, sea que se refieran a juicios seguidos 
ante el mismo juzgado o sea que se trate de juicios seguidos en juzgados dife
rentes, no procede en su contra recurso alguno, particularmente, el recurso 
de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, porque 
esa determinación no provoca una violación trascendental y grave que no 
pueda repararse con el dictado de la sentencia definitiva.

lo anterior debe tomarse en consideración igualmente para resolver 
sobre el punto que constituye materia de la presente contradicción de tesis, 
que se basa en determinar sobre la procedencia el recurso de queja a que se 
refiere la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en contra de la deter
minación del Juez de distrito de decretar la separación de juicios porque, como 
ya se apuntó, la determinación de no acumulación de los juicios de amparo 
produce los mismos efectos que la determinación de su separación. Con inde
pendencia de que se trate de juicios seguidos en el mismo juzgado o que por 
virtud de la separación decretada deban conocer de ellos juzgados diferentes.

así, en el mismo sentido en que se pronunció esta Sala al resolver sobre 
la improcedencia del recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 
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95 de la ley de la materia, en contra de la determinación del Juez de distrito en 
la que niega la acumulación, debe estimarse que tampoco procede el refe
rido recurso de queja en contra de la determinación de separación de juicios, 
porque, como se demostrará, tampoco causa daño o perjuicio no reparables 
en la sentencia definitiva. 

en efecto, tratándose de la resolución por la cual el Juez de distrito 
determina la separación de los juicios, al reclamarse en la demanda actos 
emanados de juicios diversos, desvinculados entre sí, no procede el recurso 
de queja señalado en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, como se 
explica a continuación:

la referida fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo establece:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"...

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera ins
tancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Supre
ma Corte de Justicia con arreglo a la ley."

del contenido de la norma transcrita se advierte que permite la impug
nación de las resoluciones de los Jueces de distrito, a través del recurso de 
queja, cuando en la tramitación del juicio de amparo se cometa una violación, 
siempre que: 

1) en su contra no proceda el recurso de revisión; y, 

2) por su naturaleza trascendental y grave puedan causar un daño o 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva.

en la especie, si bien es cierto que se actualiza el primero de los men
cionados requisitos, también lo es que no se concreta el segundo, ya que la 
resolución mediante la cual el Juez de distrito decreta la separación de juicios 
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no causa a las partes un daño o perjuicio de naturaleza trascendental y grave 
que no pueda repararse en la sentencia definitiva.

para demostrar esta afirmación, es pertinente traer a colación la reso
lución del tribunal pleno, al fallar la contradicción de tesis 5/94. Cabe precisar 
que, aun cuando ese asunto no versaba específicamente sobre la acumu
lación que prevé la ley de amparo, sí es posible aplicar a ésta las considera
ciones que ahí se vertieron, ya que se hizo un pronunciamiento genérico 
sobre la figura de la acumulación, sin que se refiriera a alguna legislación 
específica. la parte que interesa de la ejecutoria es del siguiente tenor:

"… efectivamente, el incidente de acumulación de autos se promueve a 
petición de parte legítima con la finalidad de que juicios que se trami  tan sepa 
radamente pero que versan sobre un mismo objeto, se acumulen para ser 
resueltos en una sola sentencia. este procedimiento tiene características 
netamente formales, al ser instaurado con la finalidad de lograr la economía 
de los juicios y evitar sentencias contradictorias, sin que tal procedimiento abar
que intrínsecamente las cuestiones debatidas en las controversias, es por esto 
que las decisiones que niegan la procedencia de los incidentes de acumu
lación de autos sólo tienen efectos intraprocesales y por ende no pueden 
catalogarse entre las comprendidas en la fracción iii, inciso b) del artículo 107 
de la Carta magna y 114, fracción iV de la ley de amparo, que desde luego 
dan lugar al juicio constitucional indirecto, pues los objetivos que la acumu
lación pretende alcanzar, de ninguna manera tienden a modificar los derechos 
sustantivos de las partes que intervienen en los juicios que se pretenden acumu
lar, por lo que, si tanto los fines jurídicos que persigue, como los efectos que 
produce la acumulación son puramente procesales, fácilmente se comprende 
que por el solo hecho de no decretarse la unión de dos pleitos que se tramitan 
por separado no pueden perder los litigantes derecho alguno de los que se 
encuentren más allá de la relación procesal, porque esto sería tanto como 
atribuir a la acumulación efectos que la ley no le concede y que en manera 
alguna se justifican por el objeto que se propuso el legislador al reglamentar 
esta figura, pues si el resultado que con arreglo a nuestra ley produce la acumu
lación, es el de unificar la tramitación de varios negocios para que se re suelvan 
por una sola sentencia las cuestiones que en todos ellos se ventilan, lógico 
es suponer que todos aquellos derechos que tienen los litigantes dentro de 
los procedimientos cuya unificación se pretende, no pueden ser ni de hecho 
son afectados por no decretarse su acumulación, luego entonces, con dicha 
resolución ningún perjuicio irreparable se ocasiona.

"en esa tesitura, debe estimarse que la negativa de acceder a la acumu
lación de autos conexos sólo afecta derechos adjetivos o procesales y no así 
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algún derecho fundamental contenido en las garantías individuales, por ello 
la resolución que niega la acumulación de juicios relacionados no puede con
siderarse como un acto dentro del juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, en virtud de no producir de manera inmediata e irreparable una 
afectación a algún derecho fundamental contenido en las garantías indivi
duales, sino la violación de derechos adjetivos que ocasionan únicamente 
efectos formales o intraprocesales.

"es aplicable a lo anterior la tesis publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, Salas y tesis comunes, 
Volumen i, página 268, que literalmente dice:

"‘aCumulaCióN.—las decisiones judiciales dictadas en los inciden
tes de acumulación, no pueden catalogarse entre los casos comprendidos en la 
fracción iX del artículo 107 constitucional, que pueden dar lugar desde luego 
al juicio de amparo.’

"así como la tesis: ‘aCumulaCióN de JuiCioS, improCedeNCia 
del amparo eN CaSo de.—la acumulación de juicios tiene por objeto 
que éstos se decidan en una misma sentencia, para evitar los graves incon
venientes que pudieran originarse, de que dos o más procedimientos ligados 
entre sí por estrechas conexiones, corrieran por separado; y como dicha 
acumu lación no deja sin defensa ni infiere perjuicios irreparables en la sen
tencia, debe estimarse improcedente el juicio de garantías, conforme a lo dis
puesto en la fracción iX del artículo 107 constitucional.’. publicada en la 
página 6655, tomo lXXVii, tercera Sala, Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación.

"por lo tanto, este tribunal pleno comparte el criterio sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, consistente en que la resolu
ción sin ulterior recurso que niega la acumulación de juicios que se estiman 
conexos no merma en lo más mínimo los derechos ejercitados por las partes 
en tales procesos, por ende, no se surte la procedibilidad del juicio de amparo 
indirecto, en virtud de que el acto reclamado no causa un perjuicio de carácter 
irreparable al quejoso, requisito que para la procedencia del juicio de garantías 
biinstancial, exige el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo."

a partir de esta transcripción, se deduce que este alto tribunal, en su 
integración plenaria, ha considerado que la resolución que niega la solicitud 
de acumulación de autos no tiende a modificar los derechos sustantivos de 
las partes, sino que, por el contrario, sólo tiene efectos intraprocesales, y tam
poco significa que éstas hubieran quedado sin defensa o que dicha resolución 
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influya en la que se dicte en definitiva. por lo tanto, si no se acuerda favora
blemente la petición de acumular juicios, tampoco se puede considerar que 
esta resolución entrañe una violación trascendental y grave.

trasladando las anteriores premisas al caso que nos ocupa, esto es, a 
la determinación de separación de juicios, equiparable –como ya se dijo– a la 
resolución que niega la solicitud de acumulación, es claro que, por los mismos 
motivos, ésta tampoco tiende a modificar los derechos sustantivos de las 
partes y, por tanto, tampoco se considera que esa determinación entrañe una 
violación trascendental y grave, ya que todos aquellos derechos que tienen 
los litigantes dentro de los procedimientos, cuya separación se decretó, no 
pueden ser ni de hecho son afectados por determinar su separación, luego 
entonces, con dicha resolución ningún perjuicio irreparable se ocasiona.

esta noción se confirma si se toma en cuenta que la determinación de 
separación de juicios tiene como premisa que no se surtan los requisitos a 
que se refiere el artículo 57 de la ley de amparo, esto es, los relativos a la pro
cedencia de la acumulación, figura ésta cuya finalidad consiste en que no se 
dicten sentencias contradictorias y en estimular la economía procesal. 

es decir, inclusive si se llegara al extremo de que se emitan sentencias 
contradictorias, por haberse decretado la separación de juicios, las partes no 
pierden su derecho a combatir el fallo que dicte el mismo órgano jurisdiccional 
o cada uno de los Jueces de distrito donde se tramitan los diversos juicios 
cuya separación se determinó. entonces, no se hace nugatorio el derecho de 
combatir las consideraciones de las sentencias dictadas por cada uno de los 
Jueces de distrito o por el mismo, por lo que la posible contradicción puede 
ser reparada en ulterior recurso.

a mayor abundamiento, se debe decir que esta Segunda Sala considera 
que la decisión de separar los juicios, al igual que la de decretar la acumu
lación, es una facultad discrecional a cargo de los Jueces de distrito, con lo 
que se refuerza el sentido de la interpretación que aquí se ha desarrollado, 
en cuanto a que no procede el recurso de queja en contra de las decisiones 
del Juez de distrito donde decreta la separación de juicios. 

Sobre el particular, resultan aplicables, por analogía, los siguientes 
criterios:

"aCumulaCióN eN amparo. Se podrÁ deCretar de oFiCio 
CuaNdo Se trate de JuiCioS eN trÁmite aNte uN miSmo JuZGado 
de diStrito, pueS eN el CaSo de loS tramitadoS aNte JuZGadoS diS
tiNtoS, Sólo proCederÁ a iNStaNCia de parte.—de la interpretación 
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de los artículos 57 a 60 de la ley de amparo se advierte que en los juicios de 
garantías que se encuentren en trámite ante los Jueces de distrito podrá 
decretarse su acumulación, a instancia de parte o de oficio, en los casos que 
señala la ley; que será competente para conocer de la acumulación, así como de 
los juicios acumulados, el Juez que hubiere prevenido, y que el más reciente 
se acumulará al más antiguo; que la acumulación podrá decretarse tanto 
respecto de los juicios de amparo que se sigan ante un mismo juzgado, como 
de los que se sigan ante juzgados diferentes; y que es potestativo para los 
Jueces decretarla o no. ahora bien, como la facultad de decretar la acumu
lación de oficio se ejerce unilateralmente, con potestad plena y sin tramitación 
alguna, no es factible que un Juez de distrito pueda hacerlo respecto de juicios 
que se sigan ante otro Juez, porque en esta hipótesis la acumulación ya no 
sería de oficio, sino mediante la necesaria concurrencia de dos voluntades, 
una que inicia el trámite sin poder vinculante y otra que accede a la acumu
lación y que no obraría por impulso propio ni a instancia de parte; luego, no es 
posible que, de oficio, un Juez de distrito le ordene a otro que esté conociendo 
de otros juicios de amparo, que le envíe los autos, porque este último está en 
libertad de negarse a hacerlo por virtud de la facultad discrecional de que 
goza. en consecuencia, la acumulación de oficio sólo puede ejercerse respecto 
de los juicios de amparo que se tramitan ante un mismo juzgado, mientras 
que la acumulación a instancia de parte podrá promoverse ante cualquiera 
de los Jueces que estén conociendo de los juicios relacionados; sin embargo, 
en caso de que el que reciba la solicitud advierta de las constancias de autos 
que otro previno, conforme al sello fechador impreso en las demandas por la 
oficialía respectiva, deberá declararse legalmente incompetente para conocer 
del incidente de acumulación y remitir las constancias necesarias a aquél, a 
fin de que lo resuelva." (Número de registro iuS: 180969. Novena Época. instan
cia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, agosto de 2004, materia: común, tesis p./J. 51/2004, página 5)

"aCumulaCióN. FaCultad diSCreCioNal de loS JueCeS de diS
trito para tramitarla.—del análisis del artículo 57 de la ley de amparo, 
el cual establece que en los juicios de amparo, en tramitación ante los jueces de 
distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio, no 
se desprende que el dispositivo en cuestión imponga imperativamente la obliga
ción, a cargo del Juez de distrito, para que en todo caso tramite la acumulación 
que llegara a plantearse, sino por el contrario le otorga atribución a fin de que, 
potestativamente, pueda decidir, si lo estima conveniente, iniciar el trámite 
que al efecto establece la ley mencionada." (Número de registro iuS: 206281. 
octava Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, tomo i, primera parte1, enero a junio de 1988, materia: 
común, página 177)
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así, toda vez que, como ya se demostró, la determinación de separa
ción de juicios solamente produce efectos intraprocesales y no afecta de 
manera directa el derecho sustantivo de la quejosa, porque todos aquellos 
derechos que tienen los litigantes dentro de los procedimientos, cuya separa
ción se determinó, no pueden ser ni de hecho son afectados por la separación 
decretada, luego entonces, con dicha resolución ningún perjuicio irreparable 
se ocasiona, porque las partes no pierden su derecho a combatir el fallo que 
dicte el mismo órgano jurisdiccional o cada uno de los Jueces de distrito 
donde se tramitan los diversos juicios cuya separación se determinó.

por las razones apuntadas es que se concluye que en contra de la deter
minación de separación de juicios dictada por el Juez de distrito, resulta 
improcedente el recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de 
la ley de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio contenido en la 
tesis emitida por el pleno de este alto tribunal, que dice:

"aCumulaCióN de autoS.—el objetivo primordial de la acumulación 
de autos, según se desprende del análisis lógico y congruente de los artículos 
57 y 63 de la ley de amparo, es acatar el principio de economía procesal 
traducido en que en una sola audiencia se resuelvan dos o más juicios de 
garantías en donde se reclama el mismo acto y evitar que en dichos juicios 
se dicten sentencias contradictorias; resultando de lo anterior, que a pesar 
de la tramitación y de la resolución conjunta y simultánea, los juicios de 
amparo acumulados conservan su individualidad, es decir, sus característi
cas propias. de lo anterior se infiere que la circunstancia de que no se haya 
declarado la acumulación de ninguna manera implica que se hubiere dejado 
sin defensa a las partes o que pudiera influir de manera decisiva en la sen
tencia que deba dictarse en definitiva, ni menos aún que no haya sido oída 
alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a 
la ley; motivo por el cual es claro que no se está en presencia del supuesto 
nor ma tivo que contempla el artículo 91, fracción iV, segunda parte, de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales." (Número de 
regis tro iuS: 232528. Séptima Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 139144, primera parte, materia: 
común, página 13)

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:
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SeparaCióN de JuiCioS ordeNada por el JueZ de diStrito. 
CoN tra diCHa determiNaCióN eS improCedeNte el reCurSo de 
QueJa preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la ley de ampa
ro.—de la jurisprudencia p./J. 76/97, de rubro: "SeparaCióN de JuiCioS. 
Su proCedeNCia.", que señala que la separación de juicios procede fuera de 
los casos previstos en el artículo 57 de la ley de amparo, que establece la 
procedencia de la acumulación, se infiere que la determinación del Juez de 
dis trito que ordena dicha separación produce los mismos efectos que aquella 
en la que se niega la solicitud de acumulación. en ese sentido, y en congruencia 
con la jurisprudencia 2a./J. 42/2009, de rubro: "reSoluCióN diCtada por 
el JueZ de diStrito eN la Que NieGa la SoliCitud de aCumulaCióN 
reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS eN JuZGadoS diFereNteS. eN Su 
CoN tra No proCede reCurSo alGuNo.", contra aquella determinación 
tampoco procede el recurso de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, porque la separación de juicios no tiende a modificar 
los derechos sustantivos de las partes y, por tanto, tampoco se considera que 
entrañe una violación trascendental y grave, pues ante dicha separación las 
partes no pierden su derecho a impugnar el fallo que dicte el mismo órgano 
jurisdiccional o cada uno de los Jueces de distrito ante quienes se tramiten 
los diversos juicios cuya separación se determinó.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo 
al tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito, 
en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
113/2012, como asunto concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales.

los ministros Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda 
Sala, y José Fernando Franco González Salas votaron en contra; el segundo de 
ellos reservó su derecho a formular voto particular.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 113/2012.

en la contradicción de tesis al rubro citada, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de votos, que no es procedente el recurso 
de queja previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, en contra del 
proveído del Juez de distrito que ordena la separación de juicios.

respetuosamente, disiento de la decisión mayoritaria, pues considero que no se puede 
establecer un criterio general sobre la improcedencia del recurso de queja en contra 
de la determinación del Juez de distrito que ordena la separación de los juicios, ya 
que pueden existir diversos casos en los que sea procedente dicho recurso.

el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo establece que para la procedencia del 
recurso de queja en contra de una resolución dictada por un Juez de distrito durante 
la tramitación del juicio de amparo, deben darse los siguientes supuestos: a) que en 
contra de esa resolución no proceda el recurso de revisión; y, b) que por su natura
leza trascendental y grave pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes no 
reparable en la sentencia definitiva.1

1 "artículo 95. el recurso de queja es procedente:
"…
"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación 
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la primera de las hipótesis que prevé el citado precepto se actualiza en el caso concreto, 
toda vez que el recurso de revisión no es procedente en contra del acuerdo dictado 
por el Juez de distrito por el que se ordena la separación de juicios, ya que no se 
encuentra dentro de las hipótesis que establece el artículo 83 de la ley de amparo,2 
ni existe alguna otra disposición legal que así lo establezca.

por otra parte, estimo que, en ciertos casos, puede actualizarse la segunda de las hipó
tesis mencionadas, es decir, que el acuerdo por el que se ordena la separación de 
juicios puede causar daño o perjuicio a las partes no reparable en sentencia 
definitiva.

para demostrar tal aserto, considero conveniente realizar ciertas precisiones en torno a 
la naturaleza del acuerdo por virtud del cual el Juez de distrito ordena la separación 
de juicios.

la Segunda Sala de este alto tribunal ha sostenido que la separación de juicios no es una 
institución prevista en la ley de amparo, pero que debe quedar contenida en la juris

del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que 
se dicten después de fallado el juicio. ..."
2 "artículo 83. procede el recurso de revisión:
"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 
caso, que desechen o tengan por no interpuesta una demanda de amparo;
"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en 
su caso, en las cuales:
"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;
"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y
"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior;
"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten en los incidentes de 
reposición de autos;
"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito, o 
por el superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. 
al recu rrirse tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la 
citada audiencia;
"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegia
dos de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la 
fracción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gober
nadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.
"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras.
"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco 
días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los 
agravios correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste."
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prudencia,3 tomando como base el artículo 57 del citado ordenamiento, que esta
blece la acumulación.4

la separación de juicios tiene lugar cuando en una demanda de amparo se reclaman 
actos emanados de diversos juicios o procedimientos desvinculados entre sí, con la 
finalidad de que cada uno de esos actos se ventile en un juicio autónomo e indepen
diente del otro.

esta determinación se adopta en cualquier estado del procedimiento del juicio de amparo, 
desde la etapa de la admisión de la demanda hasta antes de la celebración de la 
audiencia constitucional.5

al adoptar esta determinación, el Juez de distrito debe proveer lo relativo a la formación 
de los expedientes que en derecho resulten, registrándolos y engrosándolos con las 
copias certificadas que sean necesarias para su integración y, hecho lo anterior, 
orde nar el trato que a cada uno corresponda. de esa forma, si todos los asuntos son 
de su competencia, los fallará por cuerda separada, y si uno de ellos es competen

3 "SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.—Si en una demanda de amparo se reclaman 
actos emanados de juicios diversos, desvinculados entre sí, y dicha demanda ha sido admitida por 
el Juez de distrito, o bien, tal circunstancia es advertida durante la tramitación del juicio (hasta 
antes de la celebración de la audiencia constitucional), con motivo de los informes justificados que 
rindan la o las autoridades responsables, podría iniciarse de oficio la separación de juicios, figura 
ésta, que al no estar específicamente regulada en la ley de amparo, debe por ello quedar conte
nida en la jurisprudencia, tomando como base el artículo 57 de esa ley, que establece la acumu
lación, deduciéndolo en sentido contrario, por lo que puede concluirse que, fuera de los casos 
que ahí se prevén, en cualquier otro supuesto se requiere hacer la separación.". Núm. registro 
iuS: 197671, jurisprudencia p./J. 76/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de mil novecientos noventa y siete, materia común, 
página 118.
4 "artículo 57. en los juicios de amparo que se encuentren en tramitación ante los Jueces de 
distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio en los casos 
siguientes:
"i. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el mismo acto reclama
do aunque las violaciones constitucionales sean distintas, siendo diversas las autoridades 
res ponsables.
"ii. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto 
recla mado siendo diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan intervenido en el negocio o 
controversia que motivó el amparo, o que sean extraños a los mismos." 
5 "SeparaCióN de JuiCioS. reGlaS para Su tramitaCióN eN el JuiCio de GaraNtÍaS.—
la separación de juicios podrá válidamente hacerse de oficio en cualquier estado del proce
dimiento, desde la etapa de la admisión de la demanda hasta antes de la celebración de la 
audiencia constitucional. el trámite deberá ser incidental, aplicando, en lo pertinente, los pre
ceptos legales de la ley de amparo relativos a la acumulación, en sentido contrario, con suspen
sión del procedimiento principal, como lo establece el artículo 62 de dicha ley, con audiencia de 
las partes y resolución que decrete la separación. el Juez, en esta etapa, podrá hacer los reque
rimientos necesarios a las partes, aplicando por analogía lo dispuesto en el artículo 78 de la ley 
de la materia, para conocimiento pleno de lo que resolverá.". Núm. registro iuS: 197670, juris
prudencia p./J. 77/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, septiembre de mil novecientos noventa y siete, materia común, página 118.
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cia de otro órgano, sea de la Suprema Corte, de un tribunal Colegiado o de otro Juez 
de distrito, se dará el trámite correspondiente.6

precisado lo anterior, como lo anuncié, considero que existen algunos casos en que el 
acuerdo por el que se ordena la separación de juicios puede causar daño o perjuicio 
a la parte quejosa no reparable en el fallo definitivo del juicio de amparo.

por ejemplo, si se ordena la separación de los juicios, sin que ésta sea procedente, ello 
repercutiría al fallarse cada uno de los juicios, pues además de que se dividirá la 
continencia de la causa, se podrán dictar fallos contradictorios.

en efecto, al margen de que la separación de juicios debe llevarse a cabo atendiendo a 
los lineamientos expresamente señalados en la jurisprudencia de este alto tribunal, es 
posible que una eventual decisión incorrecta ocasione un perjuicio a las partes, prin
cipalmente a la quejosa, ya que no podrá deducir todas sus pretensiones en un solo 
juicio, y la eventual decisión que se adopte en cada uno de los juicios que surgieron 
con motivo de la separación podría ser contradictoria.

por otra parte, una eventual separación de juicios llevada a cabo de manera incorrecta 
podría repercutir en la suspensión de los actos reclamados, pues al haberse decre
tado la medida en uno solo de los expedientes, la falta de esa providencia en uno 
diverso, formado con motivo de la separación, tendría una repercusión de naturaleza 
trascendental y grave no reparable en el fallo definitivo del juicio de amparo, pues ello 
podría provocar que, al dictar dicho fallo, el acto reclamado ya se haya ejecutado.

además, en el supuesto de que se decrete la separación de juicios y ésta no sea proce
dente o se realice de manera incorrecta, se dejaría a las partes en estado de indefen
sión, ya que no existiría una vía para impugnar la decisión del Juez de distrito por la 
que se ordena la separación de los juicios, aun cuando pudiera causar daño o per
juicio a la partes no reparable en el fallo definitivo del juicio de amparo.

Con base en lo expuesto, a diferencia de lo que resolvió la mayoría, considero que 
no era procedente establecer un criterio general sobre la improcedencia del recurso 
de queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en contra de la 
resolución dictada por el Juez de distrito que ordena la separación de juicios. en mi 
opinión, debe atenderse a las consecuencias que en cada caso tenga esa decisión, 

6 "SeparaCióN de JuiCioS. el JueZ de diStrito, al deCretarla, deBerÁ tomar laS 
medidaS y SeÑalar el trato Que a Cada uNo CorreSpoNda.—al decretarse la separa
ción el Juez proveerá automáticamente la formación de los expedientes que en derecho resulten, 
registrándolos y engrosándolos con las copias certificadas que sean necesarias para su integra
ción. integrados los diferentes expedientes, el Juez ordenará el trato que jurídicamente a cada 
uno le corresponda, si todos son de su competencia, los fallará por cuerda separada, si uno de 
ellos es competencia de otro órgano, sea de la Suprema Corte, de un tribunal Colegiado o de otro 
Juez de distrito, se dará el trámite correspondiente, todo ello en aras de una mejor adminis
tración de justicia.". Núm. registro iuS: 197669, jurisprudencia p./J. 78/97, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, materia común, página 117.



889tERCERA PARtE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pues además de los casos precisados con antelación, podrían existir determinaciones 
cuyas consecuencias se ubiquen en la hipótesis de procedencia de dicho recurso.

por las razones expuestas, disiento de la decisión mayoritaria en la que se resolvió que 
no es procedente el recurso de queja previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley 
de amparo, en contra del proveído del Juez de distrito que ordena la separación de 
juicios.

SEPARACIÓn dE JuICIoS oRdEnAdA PoR EL JuEZ dE dIS
tRIto. ContRA dICHA dEtERMInACIÓn ES IMPRoCEdEntE 
EL RECuRSo dE QuEJA PREVISto En LA FRACCIÓn VI dEL 
ARtÍCuLo 95 dE LA LEY dE AMPARo.—de la jurisprudencia p./J. 
76/97, de rubro: "SeparaCióN de JuiCioS. Su proCedeNCia.", que 
señala que la separación de juicios procede fuera de los casos previs
tos en el artículo 57 de la ley de amparo, que establece la procedencia 
de la acumulación, se infiere que la determinación del Juez de distrito 
que ordena dicha separación produce los mismos efectos que aquella 
en la que se niega la solicitud de acumulación. en ese sentido, y en 
congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 42/2009, de rubro: "reSo
luCióN diCtada por el JueZ de diStrito eN la Que NieGa la 
SoliCitud de aCumulaCióN reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS 
eN JuZGadoS diFereNteS. eN Su CoNtra No proCede reCurSo 
alGuNo.", contra aquella determinación tampoco procede el recurso de 
queja previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, 
porque la separación de juicios no tiende a modificar los derechos sus
tantivos de las partes y, por tanto, tampoco se considera que entrañe 
una violación trascendental y grave, pues ante dicha separación las 
partes no pierden su derecho a impugnar el fallo que dicte el mismo 
órgano jurisdiccional o cada uno de los Jueces de distrito ante quienes 
se tramiten los diversos juicios cuya separación se determinó.

2a./J. 70/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 113/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materia Civil del tercer Circuito y el tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito.—6 de junio de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: José 
Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salva
dor aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 70/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil doce.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 76/97 y 2a./J. 42/2009 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiem
bre de 1997, página 118 y tomo XXiX, mayo de 2009, página 260, respectivamente. 



890 AgoSto 2012

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. tRAtÁndoSE dEL PRoCEdIMIEnto 
dE SEPARACIÓn dE un PoLICÍA dE Su CARgo PREVISto En LA 
LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLI
CA, PRoCEdE ConCEdERLA En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 138, 
PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 95/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo oCtaVo y dÉCimo SeXto, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 6 de JuNio de 
2012. mayorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCreta
ria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, se
gundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, aprobado por el tribunal 
pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre 
el que versa dicha denuncia corresponde a la materia administrativa, de la 
especialidad de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferen
te especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribu
nales Colegiados del mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
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de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución de este asunto en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios provie
ne de parte legítima, toda vez que la formularon los magistrados integrantes 
del décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, conforme a lo dispuesto en la fracción Xiii del artículo 107 constitucio
nal y 197a de la ley de amparo.

terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 del ple
no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe 
contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que los rodean no sean exac
tamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el 
origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que los rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010. materia: Común. 
tesis p./J. 72/2010, página 7)
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres
pon dan." (Novena Época. Núm. registro iuS: 166996. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, julio de 
2009. materia: Común. tesis p. XlVii/2009, página 67)

Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de determi
nar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso resolverla, es 
necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

previamente conviene anunciar que en el primer caso, que a continua
ción se relatará, en el juicio de amparo se reclamó un oficio en virtud del cual 
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se dio inicio a un procedimiento administrativo de separación del servicio 
profesional de carrera ministerial, policial y pericial, y el quejoso argumentó 
que la autoridad que dio inicio al procedimiento no fundamentó su compe
tencia; en el segundo caso, se reclamó el artículo 114 del reglamento del 
Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, con motivo de su pri
mer acto de aplicación, consistente en el acuerdo a través del cual se dese
chó la prueba pericial que ofreció el quejoso en el procedimiento administrativo 
de separación del servicio de procuración de Justicia Federal.

el décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito resolvió el recurso de revisión ********** con funda
mento en el artículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley de amparo, interpuesto 
por la secretaria instructora del órgano auxiliar de instrucción del Consejo de 
profesionalización de la procuraduría General de la república y el agente del 
ministerio público de la Federación de la adscripción contra la interlocutoria 
dictada en el incidente de suspensión relativo.

en la interlocutoria recurrida el Juez de distrito del conocimiento de
terminó, en forma destacada, otorgar la suspensión definitiva para el efecto 
de que la autoridad responsable se abstenga de emitir resolución en el proce
dimiento de separación administrativa del servicio profesional de carrera minis
terial, policial y pericial respectivo, ya que de dictarse existe la posibilidad de 
que se separe, remueva o cese al quejoso en su cargo como **********, lo que 
afectaría irreparablemente sus derechos fundamentales al no poder ser reins
talado de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; ello en atención a 
que de la ponderación de la apariencia del buen derecho y los daños y perjui
cios que podría ocasionar la emisión de la resolución se obtiene que la afec
tación que se produciría sería irreparable.

el décimo octavo tribunal Colegiado de Circuito confirmó la interlocu
toria anterior, estableciendo, en síntesis, que la naturaleza del acto reclama
do, la instauración del procedimiento administrativo de separación del servicio 
profesional de carrera ministerial, policial y pericial (iniciado por la secretaria 
instructora del órgano auxiliar de inspección del Consejo de profesionaliza
ción de la procuraduría General de la república), permite su paralización, en 
tanto que se trata de un acto positivo, pues la emisión de la resolución es sus
ceptible de ser suspendida.

determinó que no se pretende la paralización total del procedimiento 
administrativo, regido conforme a los artículos 46, 47 y 48 de la ley orgánica 
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de la procuraduría General de la república,1 así como 114 y 117 a 123 del regla
mento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal,2 sino sólo 
temporalmente el dictado de la resolución final, atendiendo a lo dispuesto 
por los artículos 124, fracción ii y 138, párrafo primero, de la ley de amparo.

asimismo, señaló que con la medida no se afectarían disposiciones 
de orden público ni el interés social, pues no impide que el procedimiento de 
valo ración de los requisitos de permanencia o la eventual responsabilidad 
de un elemento de la policía pueda continuar su trámite, lo único que se de tiene 
es temporalmente el dictado de la resolución en tanto se decide el amparo en 
el fondo, por ende, no se priva ni restringen las facultades de la responsable 
para verificar esas exigencias de los policías, las cuales están intocadas; y, 
señaló que, atendiendo al contenido del artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, constitucional, de decretarse la separación del quejoso en el cargo, el 
acto sería irreparable, en la medida de que aun cuando obtuviera la conce
sión del amparo, sólo podría generar la indemnización respectiva con el pago 
de las demás prestaciones, pero no la reinstalación en el puesto.

por su parte, el décimo Sexto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito resolvió el incidente en revisión **********, 
con fundamento, igualmente, en el artículo 83, fracción ii, inciso a), de la ley 
de amparo, interpuesto por el secretario instructor del órgano auxiliar de ins
trucción del Consejo de profesionalización de la procuraduría General de la 
república contra la interlocutoria dictada en el incidente de suspensión.

en la interlocutoria recurrida el Juez de distrito del conocimiento de
terminó, destacadamente, otorgar la suspensión definitiva para el efecto 
de que la autoridad responsable se abstenga de emitir resolución en el pro
cedimiento administrativo de separación del servicio de carrera de procuración 
de Justicia Federal seguido contra el quejoso en su cargo como **********, 
ello a efecto de no dejar sin materia el juicio de amparo y evitar que el acto 
reclamado (el artículo 114 del reglamento del Servicio de Carrera de procu
ración de Justicia Federal,3 en que se sustentó el acuerdo en que el secretario 

1 publicada en el diario oficial de la Federación el día veintinueve de mayo de dos mil nueve.
2 publicado en el diario oficial de la Federación el día veintiséis de enero de dos mil cinco.
3 publicado en el diario oficial de la Federación el día veintiséis de enero de dos mil cinco, cuyo 
texto es: 
"artículo 114. Son admisibles como medio de prueba:
"i. los documentos públicos;
"ii. los documentos privados;
"iii. los testigos;
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instructor del órgano auxiliar de instrucción del Consejo de profesionalización 
de la procuraduría General de la república no admitió la prueba pericial en 
psicología que ofreció el quejoso en el citado procedimiento de separación) 
quede irremediablemente consumado, esto es, que se cause un perjuicio 
irreparable, atendiendo para ello lo dispuesto por el artículo 138, párrafo pri
mero, de la ley de amparo, y precisando que la medida cautelar no tenía por 
objeto obstruir la continuación del procedimiento, sino exclusivamente evitar 
que se dicte la resolución definitiva.

el décimo Sexto tribunal Colegiado de Circuito revocó la interlocuto
ria referida al estimar que la naturaleza del procedimiento administrativo de 
separación del servicio de carrera de procuración de Justicia Federal instruido 
contra el quejoso tiene la naturaleza de un procedimiento seguido en forma 
de juicio, cuya sustanciación, acorde con el artículo 444 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república,5 comprende una fase expositiva, otra 
probatoria, de alegatos y audiencia, y una más, decisiva, en donde se pone fin 
al procedimiento, al resolver el Consejo de profesionalización la queja respec
tiva, sin que proceda la suspensión contra esta última fase conclusiva, en 
tanto que con ello se contraviene la disposición citada, que es de orden públi
co, así como es de orden público la propia prosecución de ese tipo de pro
cedimientos, de forma que no se cumple con lo dispuesto por el artículo 
124, fracción ii, de la ley de amparo.

ese órgano colegiado señaló que la suspensión del dictado de la reso
lución también se contrapone al interés social porque la colectividad está 

"iV. las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aporta
dos por los descubrimientos de la ciencia, y
"V. las presunciones.
"No se admitirán pruebas inconducentes o ilegales. No es admisible la confesional a cargo 
de la autoridad; las pruebas se admitirán siempre que guarden relación inmediata con los 
hechos materia de la litis y sólo en cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento de 
los hechos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los hechos están sujetos a 
prueba.
"Si la prueba ofrecida por el miembro del Servicio de Carrera es la testimonial, quedará a su 
cargo la presentación de los testigos."
4 el texto de dicha disposición coincide en lo esencial con el del artículo 47 de la ley vigente (pu
blicado el veintinueve de mayo de dos mil nueve en el diario oficial de la Federación).
5 publicada en el diario oficial de la Federación el día veintisiete de diciembre de dos mil dos, ley 
que fue abrogada por la que se publicó en ese medio de difusión el veintinueve de mayo de dos 
mil nueve, en cuyo segundo transitorio estableció que continuarán vigentes las normas expedi
das con apoyo en la ley abrogada, en lo que no se opusieran a esa nueva ley.
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interesada, sobre el interés buscado por el quejoso, en que no se suspendan 
ese tipo de procedimientos, cuya finalidad es determinar si el servidor público 
involucrado reúne o no los requisitos de permanencia en el servicio de carrera 
de procuración de Justicia Federal.

Finalmente, estableció que no obstante el contenido del artículo 138, 
párrafo primero, de la ley de amparo, no era posible acoger la postura inter
pretativa en el sentido de que de no otorgarse la media cautelar se provocarían 
daños irreparables al quejoso, puesto que de llegar a concederse el amparo, 
demostrándose la inconstitucionalidad del precepto reclamado o de su acto 
concreto de aplicación, por vicios propios, se podrían reparar los daños que le 
causara la prosecución del procedimiento desde la violación correspondiente.

QuiNto.—de lo anterior se observa que los asuntos resueltos por los 
tribunales Colegiados contendientes se dieron bajo un contexto fáctico en 
donde los actos reclamados en los juicios de amparo en revisión quedaban 
comprendidos o enmarcados en los procedimientos de separación en sus 
respectivos cargos como ********** (como es el inicio del propio procedimien
to o un acuerdo, dictado en su sustanciación, que desecha una prueba), siendo 
que en ambos casos los promoventes del juicio de amparo indirecto solicita
ron la suspensión.

al respecto, mientras el décimo octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito resolvió que procedía conceder la suspen
sión definitiva para que no se emitiera resolución en el procedimiento de se
paración aludido, porque además de que no se afectaban disposiciones de 
orden público ni de interés social, la separación del quejoso del cargo sería 
irreparable, el décimo Sexto tribunal Colegiado en la misma materia y circui
to determinó que la suspensión del dictado de la resolución era contraria al 
orden público y al interés social; y que los daños que causara la prosecución 
del procedimiento, en su fase conclusiva, era reparable.

Cabe precisar que el punto a debate sobre la paralización del proce
dimiento de separación coincide en cuanto a que ambos órganos jurisdic
cionales se pronunciaron sobre la procedencia de la suspensión definitiva 
respecto de la etapa final o conclusiva de dicho procedimiento, esto es, úni
camente en cuanto al dictado de la resolución.

ahora, del análisis de las resoluciones de los tribunales Colegiados 
contendientes, también deriva que asumieron distintas posturas interpretati
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vas respecto del artículo 124, principalmente en su fracción ii, de la ley de 
amparo, en relación con el numeral 138, párrafo primero, de la propia ley.

en ese sentido, es clara la existencia de la contradicción de tesis 
denunciada, la cual consiste en determinar si procede conceder o no la sus
pensión definitiva contra el dictado de la resolución dentro del procedimiento 
de separación de un policía.

No se soslaya que en un caso se tomó en consideración el proce
dimiento administrativo de separación del servicio de carrera de procuración de 
Justicia Federal, previsto en el artículo 44 de la abrogada ley orgánica de la 
procuraduría General de la república; y, en otro, se consideró el procedimiento 
de separación administrativa del servicio profesional de carrera ministerial, poli
cial y pericial, contenido en el artículo 47 de la ley orgánica de la procuradu
ría General de la república vigente; sin embargo, del examen comparativo de 
ambas disposiciones se obtiene que su contenido es esencialmente igual 
en cuanto establecen las mismas etapas de procedimiento de separación, 
a saber:

a) etapa inicial o expositiva, donde el superior jerárquico deberá pre
sentar queja fundada y motivada ante el Consejo de profesionalización, en la 
que deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que presuntamente 
haya sido incumplido por el inferior jerárquico de que se trate, adjuntando los 
documentos y demás pruebas que considere pertinentes;

b) etapa de audiencia y pruebas, en que luego de que el Consejo de 
profesionalización notifique a quien habrá de instaurarse el procedimiento, lo 
citará a una audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
adjuntando los documentos y demás elementos probatorios que estime pro
cedentes; y,

c) etapa conclusiva, en la que una vez desahogada la audiencia y ago
tadas las diligencias correspondientes, el Consejo de profesionalización resol
verá sobre la queja respectiva.

además, cabe destacar que en ambos procedimientos de separación 
el superior jerárquico podrá suspender al inferior jerárquico de que se trate 
hasta en tanto el Consejo de profesionalización resuelva lo conducente.

lo anterior se corrobora en el siguiente cuadro comparativo.
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Ley orgánica de la Procuraduría 
general de la República, publi
cada en el diario oficial de la Fe
deración el 27 de diciembre de 
2002. 

"Artículo 44. la separación del Ser
vicio de Carrera de procuración de 
Justicia Federal, por el incumplimien
to de los requisitos de ingreso y per
manencia, se realizará como sigue:

"I. el superior jerárquico deberá pre
sentar queja fundada y motivada 
ante el Consejo de profesionaliza
ción, en la cual deberá señalar el 
requisito de ingreso o permanencia 
que presuntamente haya sido incum
plido por el miembro del Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia 
Federal de que se trate, adjuntando 
los documentos y demás pruebas 
que considere pertinentes;

"II. el Consejo de profesionalización 
notificará la queja al miembro del 
Servicio de Carrera de procuración 
de Justicia Federal de que se trate y 
lo citará a una audiencia para que 
manifieste lo que a su derecho con
venga, adjuntando los documentos 
y demás elementos probatorios que 
estime procedentes;

"III. el superior jerárquico podrá 
suspender al miembro del Servicio 
de Carrera de procuración de Justi
cia Federal hasta en tanto el Con
sejo de profesionalización resuelva 
lo conducente;

Ley orgánica de la Procuraduría 
general de la República, publi
cada en el diario oficial de la Fe
deración el 29 de mayo de 2009.

"Artículo 47. la separación del Ser
vicio profesional de Carrera ministe
rial, policial y pericial, por las causas 
a que se refiere el inciso a), de la 
fracción ii, del artículo 46 de esta 
ley, se realizará como sigue:

"I. el superior jerárquico deberá pre
sentar queja fundada y motivada 
ante el Consejo de profesionaliza
ción, en la cual deberá señalar el 
requisito de ingreso o permanencia 
que presuntamente haya sido incum
plido por el servidor público de que 
se trate, adjuntando los documen
tos y demás pruebas que considere 
pertinentes;

"II. el Consejo de profesionalización 
notificará la queja al servidor públi
co de que se trate y lo citará a una 
audiencia para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, adjuntando 
los documentos y demás elementos 
probatorios que estime procedentes;

"III. el superior jerárquico podrá sus
pender al servidor público hasta en 
tanto el Consejo de profesionaliza
ción resuelva lo conducente;
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"IV. una vez desahogada la audien
cia y agotadas las diligencias corres 
pondientes, el Consejo de pro fe
sionalización resolverá sobre la 
queja respectiva. el presidente del 
Consejo de profesionalización po
drá convocar a sesiones extraordina
rias cuando lo estime pertinente, y

"V. Contra la resolución del Consejo 
de profesionalización no procederá 
recurso administrativo alguno.

"para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, se entenderá por 
superior jerárquico a los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 
62 de esta ley."

"IV. una vez desahogada la audien
cia y agotadas las diligencias corres
pondientes, el Consejo de profe
siona lización resolverá sobre la 
queja respectiva, y

"V. Contra la resolución del Consejo 
de profesionalización no procederá 
recurso administrativo alguno.

"para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo, se entenderá por 
superior jerárquico a los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 
72 de esta ley."

SeXto.—demostrado que existe divergencia de criterios, es necesario 
que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, 
para lo cual se toma ahora en consideración el contexto normativo que 
corresponde al caso.

dado que el punto de contradicción precisado en el apartado que ante
cede se encuentra vinculado con los requisitos previstos en el artículo 124 de 
la ley de amparo, particularmente el previsto en su fracción ii para efectos de 
la procedencia de la suspensión definitiva de los actos reclamados en el jui
cio de amparo, respecto de procedimientos administrativos de separación de 
policías, conviene tener presente el contenido de dicho dispositivo:

"Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el agraviado.

"II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:
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"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los supues
tos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso 
que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que procederá la 
suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"III. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."
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el precepto reproducido, inmerso en el contexto de la suspensión del 
acto reclamado, concretamente respecto de aquella tramitada a petición de 
parte,6 pone de manifiesto que, desde un contexto general, la procedencia de 
dicha medida cautelar se encuentra condicionada a la satisfacción de tres 
presupuestos específicos, a saber: a) que lo solicite el agraviado; b) que no 
se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público; y, c) que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se cau
sen al agraviado con la ejecución del acto.

en relación con el segundo supuesto, la propia disposición establece 
de manera enunciativa diversos supuestos en que se considerará que se si
gue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden públi
co, sin que en ellas se haya previsto la suspensión del procedimiento o el 
dictado de la resolución definitiva del procedimiento.

Se corrobora plenamente que la ley de amparo no proscribe conceder 
la suspensión de un procedimiento, en tanto que justamente conforme a su 
numeral 138, para determinar si la suspensión puede tener el efecto de para
lizar el procedimiento se debe atender a si el daño que pueda ocasionarse al 
quejoso es irreparable o no, como se aprecia de su texto expreso:

"Artículo 138. en los casos en que la suspensión sea procedente, se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en 
el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución 
firme en él; a no ser que la continuación de dicho procedimiento deje irrepa
rablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al 
quejoso.

"Cuando la suspensión se haya concedido contra actos derivados de 
un procedimiento penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la 
obligación de comparecer dentro del plazo de tres días ante el Juez de la cau
sa o el ministerio público y, en caso de no hacerlo, dejará de surtir efectos la 
suspensión concedida."

Como se desprende del párrafo primero del artículo 138 de la Ley de 
Amparo, cuando se trata de procedimientos existe una regla general y una 

6 la ley de amparo distingue dos modalidades de suspensión, al establecer:
"Artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las disposicio
nes relativas de este capítulo."
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excepción. la regla general es que la suspensión en el amparo se concederá 
en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asunto 
que haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolución firme en él; y, 
la excepción a esa regla es que procederá la suspensión del procedimiento 
cuando su continuación deje irreparablemente consumado el daño o perjui
cio que pueda ocasionarle al quejoso.

en ese sentido es que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 28/2003 el catorce de octubre de 
dos mil tres, se pronunció estableciendo que "el aspecto medular que debe 
dilucidarse para determinar si la suspensión puede tener o no el efecto de sus
pender el procedimiento, es la irreparabilidad del daño ocasionado al quejoso, de 
tal forma que si el daño o perjuicio es reparable la suspensión ‘se concederá 
en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el asunto que 
haya motivado el acto reclamado’; por el contrario, si el daño o perjuicio es 
irreparable la suspensión tendrá el efecto de impedir ‘la continuación del pro
cedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado’."

del asunto antes citado derivó la jurisprudencia que a continuación 
se cita:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de laS reSoluCioNeS Que 
dirimeN la CueStióN de perSoNalidad. proCede CoNCederla 
para el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCedimieNto, el JueZ 
Natural Se aBSteNGa de diCtar SeNteNCia mieNtraS Se deCide el 
amparo.—el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo establece como 
requisito para conceder la suspensión de los actos reclamados que no se 
contravengan disposiciones de orden público, destacando que en ninguno de 
los supuestos que prevé, de manera enunciativa, se contempló la suspensión 
de un procedimiento, por lo que el legislador no dispuso expresamente que 
tal suspensión fuera improcedente. aunado a lo anterior, del análisis histó
rico de la tesis del tribunal pleno, publicada en el Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 19172000, tomo Vi, página 292, de rubro: ‘proCedimieNto 
JudiCial, SuSpeNSióN del.’, se advierte que el criterio de que la continua
ción del procedimiento es de orden público y, por ende, su suspensión lo con
traviene, se fundó en el anterior artículo 64 de la ley de amparo de 1919, cuyo 
contenido, en esencia, se reitera en el artículo 138, primer párrafo, de la ley 
vigente, por lo que, conforme a este precepto, debe resolverse sobre la proce
dencia de la suspensión definitiva respecto de la resolución que dirime la 
cuestión de personalidad. en congruencia con lo antes expuesto, si del con
tenido del precepto últimamente citado deriva que el aspecto medular que 
debe dilucidarse, para determinar si la suspensión puede tener o no el efecto 
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de paralizar el procedimiento, es la irreparabilidad del daño ocasionado al 
quejoso, y en atención a que ésta se materializa sólo con el dictado de la sen
tencia definitiva en el procedimiento del cual derive el acto reclamado por 
operar un cambio de situación jurídica que vuelve improcedente el juicio de 
amparo, es indudable que la suspensión definitiva debe concederse al que
joso para el efecto de que el Juez natural continúe con el procedimiento 
hasta su resolución, pero debe abstenerse de dictar la sentencia definitiva hasta 
que se resuelva el juicio de garantías correspondiente." (Novena Época. re
gistro: 182528. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XViii, diciembre de 2003. materia: Común. tesis 
p./J. 83/2003, página 6)

Como se ve, si bien el propio pleno de la Suprema Corte ha establecido 
que la continuación del procedimiento es de orden público, también ha pues
to de manifiesto la excepción a la regla general de que no se suspenda, ello 
cuando la continuación del procedimiento ocasione a la parte quejosa un 
daño o perjuicio irreparable.

en este sentido, conforme a lo puntualizado, se puede decir que la pa
ralización del procedimiento no significa por sí solo que se siga perjuicio 
al interés social o que se contravengan disposiciones de orden público, en la 
medida en que, además, el propio procedimiento de separación prevé la posi
bilidad de que se suspenda al policía de su servicio, como se puso de mani
fiesto en líneas anteriores, y con ello es claro que no se pone en riesgo el 
interés general por el combate a la corrupción y la seguridad; aunado a ello, 
conforme a lo que en líneas posteriores se explica, la suspensión en el juicio 
de amparo no sería para paralizar todo el procedimiento administrativo, 
sino en forma exclusiva su etapa final, esto es, sólo se suspendería para el 
único efecto de que no se dicte resolución en el procedimiento administrativo 
mientras se decide el juicio de amparo en el fondo.

Cabe precisar que la suspensión del policía, del desempeño de su fun
ción o servicio, a que se alude en el párrafo anterior, se da dentro del proce
dimiento administrativo de separación antes del dictado de la resolución 
que ahí deba recaer, esto es, se trata de una medida cautelar en función de 
ese proceso, que no constituye desde luego la suspensión para efectos del 
juicio de amparo, y que sirve para no entorpecer la sustanciación de dicho 
procedimiento administrativo, mientras que la suspensión en el juicio de am
paro, de ser procedente, tendrá el efecto de que no se dicte resolución en el 
citado procedimiento, reservando esa decisión hasta en tanto se resuelva 
el juicio de amparo, en lo principal.



906 AgoSto 2012

ahora bien, considerando que los actos intraprocesales tienen sentido 
en cuanto son parte de un procedimiento encaminado a un fin que culmina 
con una resolución, resulta conducente determinar si el dictado de la reso
lución de un procedimiento de separación de un policía ocasiona al quejoso 
un daño o perjuicio irreparable, para lo cual es menester considerar lo que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece respecto de 
los miembros de las instituciones policiales.

pues bien, las bases de la organización de la policía Federal se encuen
tran en el artículo 21 constitucional,7 así como sus atribuciones fundamenta
les, conforme a las cuales le corresponde la seguridad pública de este país.

7 (reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley deter
minará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículo quinto transitorio del 
decreto publicado en el d.o.F. de 18 de junio de 2008, que modifica la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta 
por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas.
"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los regla
mentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.
N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver artículos segundo y tercero 
transitorios del decreto publicado en el d.o.F. de 18 de junio de 2008, que modifica la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.
"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.
"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción 
de la Corte penal internacional.
"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las institucio
nes de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el mi
nisterio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar
se entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
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el citado precepto también dispone que la actuación de las institucio
nes de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

la propia Constitución Federal dispone en su artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo primero,8 que, entre otros, los miembros de las institu
ciones policiales se regirán por sus propias leyes.

ahora, como la mayoría de los integrantes de esta Segunda Sala lo ha 
reiterado en varios asuntos, a partir de la reforma constitucional de dieciocho 
de junio de dos mil ocho la prohibición de reincorporación al servicio policial 
es expresamente absoluta, por lo que si "la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 
derecho", mas nunca la reinstalación. en ese sentido se tiene presente la 
siguiente jurisprudencia:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 

"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. la operación y desa
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvar, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."
8 los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de 
la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen 
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem
peño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 
ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.
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eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la 
raZóN Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advier te 
que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en 
responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en nin
gún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue 
que a partir de la aludida reforma la prohibición de reincorporación es abso
luta, lo que se corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que 
el Constituyente permanente privilegió el interés general por el combate a la 
corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir 
el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemniza
ción respectiva, por lo que independientemente de la razón del cese tiene 
preferencia la decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las 
corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al 
servicio.

"Contradicción de tesis 21/2010. entre las sustentadas por el primer, 
Segundo y tercer tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 23 de junio de 
2010. mayoría de cuatro votos. disidente y ponente: luis maría aguilar mora
les. Secretario: Francisco Gorka migoni Goslinga. tesis de jurisprudencia 
103/2010. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión pri
vada del treinta de junio de dos mil diez." (Novena Época. registro: 164225. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXii, julio de 2010: materia(s): Constitucional, laboral. 
tesis 2a./J. 103/2010, página 310)

así, se ha establecido que si la fracción Xiii del apartado B del artículo 
123 constitucional señala que los agentes del ministerio público, los peritos y 
los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes 
y que podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de 
permanencia o bien removidos por causa de responsabilidad, se debe a que 
el Constituyente permanente previó un régimen específico para ese tipo 
de servidores públicos que, por las funciones que desempeñan, se ubican en 
una posición fundamental en la procuración de justicia, persecución e inves
tigación de los delitos y, por ende, en la conformación del Sistema Nacional 
de Seguridad pública.

asimismo, el Constituyente permanente privilegió el interés general 
por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que 
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pudiere sufrir el agraviado; sin embargo, todo ello no implica que éste no 
tenga derecho alguno, como el caso, por ejemplo, de "aquellos servidores que 
sean relevados del cargo administrativo o de dirección de la Policía Federal, 
supuesto en que debe respetarse el derecho de audiencia, con el fin de que el 
posible afectado, no sólo conozca las razones que llevaron a su posterior separa
ción del cargo por pérdida de confianza, o bien, falta de capacidad, probi dad, hon
radez, eficiencia, eficacia, etcétera, como para que el afectado pueda argumentar 
y, en su caso, probar que no hay motivo real para que se le atribuyan tales 
causas."9

ahora bien, conforme a la disposición constitucional en comento si 
una autoridad jurisdiccional determina que fue injustificada la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, el 
estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a 
que tenga derecho, sin que proceda la reincorporación al servicio.

así, se ha sustentado que la intención de la reforma al texto Constitu
cional contenido en el segundo párrafo de la fracción Xiii apartado B del artículo 
123, se enmarca en dos aspectos importantes, a saber:

primero, permitir que las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, puedan remover a los malos 
elementos que hayan incumplido los principios de legalidad, honradez, leal
tad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe acatar.

Segundo, prohibir de manera absoluta y categórica que los miembros 
de esas instituciones sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución 
jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio.

también se ha establecido que dado que la finalidad y razón principal 
de la reforma constitucional es la prohibición absoluta de reincorporación 
al servicio de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados y municipios, incluso en caso de que la auto
ridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cual
quier otra forma de terminación del servicio fue injustificada; entonces, la 
consecuencia de la actualización de este supuesto es la obligación del estado 
de resarcir (entendiendo por resarcir, indemnizar, reparar compensar un daño, 

9 Véase el amparo en revisión 654/2011, resuelto por esta Segunda Sala el treinta de noviembre 
de dos mil once.
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perjuicio o agravio) al servidor público con el pago de una indemnización y 
demás prestaciones a que tenga derecho, esto es, resarcir tanto el daño ori
ginado por la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución, 
como los perjuicios que se traducen en el impedimento de obtener la contra
prestación a que tendría derecho si no hubiese sido separado.10

luego, es evidente que de concluir el procedimiento de separación de 
un policía, acorde con las previsiones de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república a que se ha hecho referencia en líneas anteriores, 
con una resolución en que se determine su separación generará, sin duda 
alguna, un daño irreparable al agraviado, consistente en la imposibilidad 
absoluta de ser reincorporado como elemento de los cuerpos de seguridad pú
blica aun cuando la autoridad jurisdiccional posteriormente resolviera que la 
resolución de separación sea injustificada, actualizándose con ello la excep
ción prevista en el artículo 138, párrafo primero, de la ley de amparo.

acorde al contexto normativo del que se ha dado cuenta es de con
cluirse que el criterio que debe prevalecer coincide con el sustentado por el 
décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, en el sentido de que procede conceder la suspensión definitiva debido 
a que el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo no establece que la 
medida cautelar sea improcedente respecto de la suspensión del proce dimien
to o el dictado de la resolución definitiva del procedimiento, y se corrobora 
plenamente que no está proscrito conceder la suspensión de un proce
dimiento, en tanto que precisamente la propia ley de amparo, en su artículo 
138, párrafo primero, establece expresamente que la regla general es que la 
suspensión en el amparo se concederá en forma tal que no impida la conti
nuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclama
do, hasta dictarse resolución firme en él; y, la excepción a esa regla es que 
procederá la suspensión del procedimiento cuando su continuación deje irre

10 Véase la resolución emitida por esta Segunda Sala en el amparo directo en revisión 888/2011, 
en sesión de veinticinco de mayo de dos mil once, en donde a propósito de las premisas aludidas 
se estableció que "como la intención del constituyente permanente fue imponer al Estado la obliga
ción de resarcir al servidor público, miembro de alguna institución policial, ante el evento de que no 
pueda ser reincorporado, a pesar de que el acto de remoción sea calificado, por resolución firme de 
autoridad jurisdiccional, como injustificado, el enunciado normativo ‘y demás prestaciones a que 
tenga derecho’, forma parte de esa obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la remu
neración diaria ordinaria, así como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratifica
ciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro 
concepto que percibía por la prestación de sus servicios, desde el momento en que se concretó la 
separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago correspondiente."
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parablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarle al 
quejoso.

en ese sentido, se reitera que el pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 28/2003 el catorce de 
octubre de dos mil tres, se pronunció estableciendo que "el aspecto medular 
que debe dilucidarse para determinar si la suspensión puede tener o no el efecto 
de suspender el procedimiento, es la irreparabilidad del daño ocasionado al que
joso, de tal forma que si el daño o perjuicio es reparable la suspensión ‘se 
concederá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado’; por el contrario, si el daño o 
perjuicio es irreparable la suspensión tendrá el efecto de impedir ‘la continua
ción del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado’."

en suma, la solución de la contradicción no puede apuntar sino a lo 
dispuesto por el artículo 138, párrafo primero, segunda parte, de la ley de 
amparo dada la irreparabilidad del daño que se ocasiona al agraviado en el 
supuesto en comento, considerando que la suspensión es una institución 
jurídica que tiene como finalidad justamente paralizar los actos reclamados 
en el juicio de amparo a efecto de conservar la materia del juicio y, durante su 
tramitación, evitar perjuicios al agraviado, atendiendo para ello al artículo 
107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que establece que los actos reclamados en el juicio de amparo podrán ser 
objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones que determine 
precisamente la ley reglamentaria.11

Con ello no se afecta el orden público ni el interés social, pues por 
un lado, el propio procedimiento de separación prevé la posibilidad de que 
se suspenda al policía de su servicio; y, por otro, la suspensión en el juicio de 
amparo tiene por efecto solamente que se reserve la decisión definitiva en 
ese procedimiento administrativo hasta en tanto se resuelva el juicio amparo, 
esto es, reservar la decisión del Consejo de profesionalización hasta que se 
decida, en su caso, sobre la legalidad o constitucionalidad de los actos recla
mados en el juicio de amparo.

11 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social …"
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la importancia de acoger la finalidad inmediata que busca la suspen
sión se encuentra a su vez vinculada con lo dispuesto por el artículo 80 de la 
ley de amparo,12 en el sentido de que la sentencia que conceda el amparo 
tiene por objeto restituir al agraviado en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, para 
lo cual es indispensable el mantenimiento de la materia del juicio, esto es, 
impedir la consumación irreparable de los efectos o consecuencias del acto 
reclamado, y con ello hacer prevalecer todo el orden constitucional.

Cabe precisar que la concesión de la suspensión en el juicio de ampa
ro no implica la inobservancia del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal, debido a que la prohibición prevista en la citada dispo
sición constitucional en el sentido de que se reinstale a uno de los elementos 
de seguridad que ahí se mencionan, opera de manera posterior al supues
to de que se habla, esto es, hasta que se dicte efectivamente la resolución en 
el procedimiento administrativo separando al elemento del cargo, pues cuan
do esa resolución ya se ha emitido, aun cuando se advierta la ilegalidad del 
procedimiento o de la actuación procesal correspondiente, opera la proscrip
ción aludida.

ahora, conforme a lo que se ha expuesto, como la suspensión en el 
juicio de amparo contra la continuación del procedimiento, de ser proceden
te, ha de operar para paralizar sólo la etapa del procedimiento que pueda 
dejar irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarle 
al quejoso; por consiguiente, en el supuesto jurídico materia de examen de 
esta contradicción de tesis, si ese tipo de daño o perjuicio se puede ocasionar 
precisamente con el dictado de la resolución, es entonces que la medida 
cautelar dictada en el juicio de amparo ha de suspender no la continuación 
de todo el procedimiento administrativo de separación, sino exclusivamente 
el dictado de la resolución que ha de recaer en ese procedimiento administra
tivo, ello mientras se resuelve el juicio de amparo en el fondo, en lo 
principal.

dicho de otra forma, la suspensión al procedimiento administrativo 
para que no se dicte resolución, hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo 
en lo principal, no significa que se desacate la Constitución política de los 

12 "artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carác
ter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido 
de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija."
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estados unidos mexicanos, puesto que su artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, se refiere al supuesto en que en el procedimiento relativo se ha concluido 
ya separar de su cargo a los policías (entre otros) mientras que en el supuesto 
jurídico planteado, materia de esta contradicción de tesis, el procedimien
to administrativo no ha concluido, de ahí que no pudiera estimarse que se 
desacata, inaplica o se va en contra del texto de la Constitución Federal. es de 
hecho, por el contrario, y esto es así porque la concesión de la medida cau
telar permite acatar el contenido de lo dispuesto en sus diversas disposicio
nes, como el 107, cuya fracción X establece que los actos reclamados en el 
juicio de amparo podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine precisamente la ley reglamentaria, luego, si en 
armonía con ello, el artículo 138, párrafo primero, de la ley de amparo esta
blece expresamente que procederá la suspensión del procedimiento cuando 
su continuación deje irreparablemente consumado el daño o perjuicio que 
pueda ocasionarle al quejoso, es claro entonces que no se contraviene al 
orden público, máxime que en el procedimiento administrativo de que se tra
ta se puede suspender al policía de su encomienda o servicio hasta en tanto 
el Consejo de profesionalización resuelva lo conducente, trascendiendo que 
con ello se hace prevalecer el orden constitucional, destacadamente, en el 
supuesto jurídico en examen, la institución jurídica de la suspensión, que 
es un pilar fundamental del juicio de amparo y, por ende, de la posibilidad de 
hacer realidad el respeto de los derechos fundamentales.

SÉptimo.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo dis
puesto en los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se determina que el 
criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. tratÁNdoSe del proCedimieNto de 
SeparaCióN de uN poliCÍa de Su CarGo preViSto eN la ley orGÁNi
Ca de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, proCede CoN
Cederla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 138, pÁrraFo primero, de la 
ley de amparo.—atento a que la intención de la reforma al segundo párrafo 
de la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se enmarca en prohibir categóricamente que 
los miembros de las instituciones policiacas que hayan sido separados de su 
cargo sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional 
que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio, es claro que, de concluir el procedimiento de 
separación de uno de ellos, acorde con las previsiones de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, con una resolución en que se determine 
tal separación, se generaría un daño irreparable al agraviado, consistente en 
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la imposibilidad absoluta de ser reincorporado, aun cuando la autoridad juris
diccional posteriormente resolviera que la resolución de separación fue injusti
ficada, pues en este caso, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que proceda su reincorpora
ción al servicio, razón por la que se actualiza la excepción a la regla general 
contenida en el artículo 138, párrafo primero, de la ley de amparo, en el sen
tido de que si el daño o perjuicio es irreparable, la suspensión tendrá el efecto 
de impedir la continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado 
el acto reclamado, sin que ello signifique que se siga perjuicio al interés 
social o que se contravengan disposiciones de orden público, en la medida 
en que, por un lado, en el supuesto de que se trata el propio procedimiento de 
separación prevé la posibilidad de que se suspenda al policía en su función 
o servicio, hasta en tanto el Consejo de profesionalización resuelva lo condu
cente, de forma que no se pone en riesgo el interés general por el combate a 
la corrupción y la seguridad; y, por otro, la suspensión en el juicio de amparo 
no se otorga para paralizar toda la continuación del procedimiento adminis
trativo de separación, sino exclusivamente su etapa final, esto es, para el úni
co efecto de que no se dicte la resolución en el procedimiento administrativo 
mientras se decide el juicio de amparo en el fondo. Cabe precisar que la con
cesión de la suspensión definitiva en el juicio de amparo no implica la inob
servancia del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, debido a 
que la prohibición de que se reinstale a uno de los elementos de los cuerpos 
de seguridad que ahí se mencionan, opera en un momento posterior al su
puesto que se analiza, esto es, hasta que se dicte efectivamente la resolución 
en el procedimiento administrativo separando al elemento del cargo, pues de 
haberse emitido esa resolución, aun cuando se advierta la ilegalidad del pro
cedimiento o de la actuación procesal correspondiente, operaría la pros
cripción aludida en el sentido de no reinstalarlo.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi
derando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución a la dirección General de la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, así como al tribunal pleno, a la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley amparo.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros margarita Bea
triz luna ramos, Sergio Salvador aguirre anguiano, luis maría aguilar mo
rales y presidente Sergio a. Valls Hernández, con el voto en contra del señor 
ministro José Fernando Franco González Salas quien formulará voto particu
lar. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 95/2012.

en la contradicción de tesis al rubro citada, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió que es procedente otorgar la suspensión definitiva tra
tándose del procedimiento de separación de un policía, previsto en la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 138, párrafo primero, de la ley de amparo, ya que una vez dictada la resolu
ción que destituya o cese al policía, ésta se tornaría irreparable, pues nunca se logra
ría su reinstalación, aunado a que sólo otorgando la suspensión se podría restablecer 
al quejoso en el pleno goce del derecho constitucional violado, volviendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación.

respetuosamente disiento de la decisión mayoritaria, pues considero que la contradic
ción de tesis debió declarase improcedente, en virtud de que los tribunales Colegiados 
de Circuito abordaron un supuesto jurídico que, conforme a la normativa y juris
pruden cia aplicables, no podía ni debía darse.

en uno de los juicios de amparo de los que derivaron los criterios contradictorios, el 
quejoso reclamó un oficio en virtud del cual se dio inicio a un procedimiento admi
nistrativo de separación del servicio profesional de carrera ministerial, policial y peri
cial. el quejoso argumentó que la autoridad que dio inicio al procedimiento no 
fundamentó su competencia.
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el Juez de distrito que conoció del asunto, admitió la demanda de amparo, ordenó for
mar el incidente de suspensión y concedió la suspensión definitiva para el efecto de 
que las autoridades responsables se abstuvieran de emitir la resolución final en el 
procedimiento administrativo.

el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, a 
quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, confirmó la interlocutoria 
por virtud de la cual se concedió la medida cautelar.

en la ejecutoria respectiva, estimó que el otorgamiento de la suspensión debe ser para el 
efecto de que una vez sustanciado el procedimiento respectivo, la autoridad se absten
ga de dictar la resolución definitiva en el procedimiento administrativo de separación.

en el diverso asunto que dio origen a la contradicción de criterios, el quejoso reclamó el 
artículo 114 del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Fede
ral con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en el acuerdo por virtud 
del cual se desechó la prueba pericial que ofreció en el procedimiento administra
tivo de separación del Servicio de procuración de Justicia Federal.

la Juez de distrito que conoció del asunto, admitió la demanda de amparo, ordenó for
mar el incidente de suspensión y concedió la suspensión definitiva para el efecto de 
que la autoridad se abstuviera de emitir la resolución final en el procedimiento 
administrativo.

el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, a 
quien por razón de turno correspondió conocer del asunto, revocó la interlocutoria 
en la que se concedió la suspensión definitiva y negó la medida cautelar al estimar 
que no se encontraba satisfecho el requisito previsto en el artículo 124, fracción ii, 
de la ley de amparo.

ahora bien, aun cuando existe una contradicción de criterios entre los sustentados por 
los tribunales Colegiados del conocimiento, pues ambos se pronunciaron en cuanto 
a la procedencia de la suspensión definitiva respecto del dictado de la resolución 
dentro del procedimiento de separación de un policía, esa contradicción de criterios 
se originó en determinaciones erróneas de los Juzgados de distrito que admitieron 
a trámite los respectivos juicios de amparo indirecto, pues de conformidad con la 
ley y la jurisprudencia de este alto tribunal, el citado juicio es improcedente contra 
los actos reclamados en los citados juicios, esto es, en contra del inicio del proce
dimiento administrativo de separación y del auto que desechó una prueba.

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido –tra
tándose de servidores públicos– que el juicio de amparo es improcedente contra el 
inicio de un procedimiento administrativo de responsabilidad, aun cuando se alegue 
que fue emitido por autoridad incompetente, debido a que es un acto intraproce
sal que no afecta derechos sustantivos, ya que sólo tiene como efecto sujetar al 
servidor público al procedimiento relativo, a fin de determinar su responsabilidad; 
aunado a que tampoco puede considerarse que le afecte en grado predominante o 
superior, en virtud de que el procedimiento puede culminar con una resolución favo
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rable a sus intereses, por lo que los vicios de que pudiere adolecer pueden llegar a 
no trascender ni producir huella en su esfera jurídica.1

por igualdad de razón, el juicio de amparo es improcedente en contra del oficio por virtud 
del cual se dio inicio al procedimiento administrativo de separación del servicio pro
fesional de carrera ministerial, policial y pericial, aun cuando el quejoso hubiere 
argumentado que la autoridad que dio inicio a dicho procedimiento no fundamentó 
su competencia, debido a que dicha determinación no afecta derechos sustanti vos 
ni es una violación procesal que le afecte en grado predominante o superior.2

1 "reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el Citatorio 
para CompareCer a la audieNCia del proCedimieNto relatiVo No CoNStituye uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por auto
ridad iNCompeteNte.—la determinación de si un acto es o no de imposible reparación para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 114, fracción 
iV, de la ley de la materia, debe atender a su naturaleza y a las consecuencias que produce, es 
decir, a si afecta de manera directa e inmediata derechos sustantivos del gobernado, o si produce 
una afectación en grado predominante o superior de derechos formales o procesales, mas no a 
los planteamientos que el gobernado aduzca en su contra, pues se dejaría en sus manos la 
actua lización del supuesto de procedencia mencionado, ya que bastaría que le imputara al acto 
correspondiente una transgresión a sus derechos sustantivos para que procediera el juicio de 
garantías, independientemente de lo fundado o infundado de su planteamiento, en tanto ello sería 
cuestión que atañe al fondo del asunto, además de que sería contrario a la presunción de legali
dad o legitimidad del acto jurídico administrativo, que lleva a considerarlo legalmente válido 
mientras no sea declarado nulo, y que impide tener por cierta, a priori, la violación que le impute 
el gobernado, como lo sería la relativa a que el citatorio para la audiencia del procedimiento de 
responsabilidades administrativas de un servidor público viola el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por incompetencia de la autoridad que lo emitió. así, 
en atención a la naturaleza y efectos del aludido citatorio, se concluye que no afecta de manera 
directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal, 
pues sólo tiene como efecto sujetar al servidor público, presuntamente responsable de la comi
sión de un acto u omisión que afecte la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que debió observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, al procedimiento relativo 
a fin de determinar su responsabilidad, cuyo fundamento está en la propia Constitución; lo que 
tampoco puede considerarse una afectación en grado predominante o superior, en virtud de 
que ese procedimiento puede culminar con una resolución favorable a sus intereses, por lo que los 
vicios de que pudiere adolecer dicho citatorio pueden no llegar a trascender ni producir huella 
en su esfera jurídica y, en caso contrario, de obtener sentencia desfavorable, podría controvertirlos 
cuando promoviera el medio de defensa legal y, de ser el caso, el amparo indirecto contra la reso
lución definitiva para obtener la insubsistencia del procedimiento relativo al nulificarse el acto 
que le dio origen, con lo cual se le repararían las violaciones y posibles perjuicios que se le hubie
sen causado con ese acto.". Núm. registro iuS: 175221. Jurisprudencia 2a./J. 43/2006, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, mate
ria administrativa, página 242.
2 esta conclusión también es acorde con la tesis sustentada por el pleno de este alto tribunal, 
de rubro y texto siguientes: "aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.—para 
deter minar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias dentro del juicio son de imposi
ble reparación, según los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determinar
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por otra parte, este alto tribunal ha establecido que el juicio de amparo es improcedente 
en contra del acuerdo que desechó una prueba en el procedimiento de separación 
respectivo, porque no constituye un acto de imposible reparación, debido a que no 
se lesionan derechos sustantivos, sino sólo adjetivos o procesales; aunado a que 
tampoco causa una afectación en grado predominante o superior.3

además, aun cuando en el juicio de amparo en el que se reclamó el desechamiento de 
una prueba dentro del procedimiento de separación, también se impugnó el artículo 
114 del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, con 
motivo del primer acto de aplicación, también ha sido criterio de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando se impugne una norma con 

 la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: el primero, considerado 
como regla general, dispone que los actos procesales tienen una ejecución de imposible repara
ción cuando sus consecuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos 
sustantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse aun 
obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la vio
lación de la garantía individual de que se trate; y el segundo, considerado como complemen tario del 
anterior, establece que los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible repa
ración cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. de no 
actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será improcedente el juicio de 
amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo para 
controvertir la posible violación cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto 
en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.". Núm. registro iuS: 180415. tesis p. lVii/2004 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre 
de 2004, materia común, página 9.
3 "SerViCio de Carrera de proCuraCióN de JuStiCia Federal (aCtualmeNte SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial y periCial) de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. el deSeCHamieNto de prueBaS eN el proCedimieNto de 
SeparaCióN relatiVo No eS aCto irreparaBle Ni CauSa aFeCtaCióN eN Grado pre
domiNaNte o Superior.—Conforme a los artículos 114, fracciones ii y iV, 158, 159, fracción 
iii, y 161, primer párrafo, de la ley de amparo, por regla general el desechamiento de pruebas 
dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio constituye una afectación a derechos 
adjetivos o procesales de defensa que debe impugnarse en amparo directo promovido contra la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin a la contienda, salvo que con motivo de ese 
acto intraprocesal se cause una ejecución irreparable, caso en el cual procede el juicio de garantías 
en la vía indirecta. en ese tenor, se concluye que el desechamiento de las pruebas de descargo 
ofrecidas por el servidor público sujeto al procedimiento administrativo de separación del Servi
cio de Carrera de procuración de Justicia Federal (actualmente Servicio profesional de Carrera 
ministerial, policial y pericial) de la procuraduría General de la república, no constituye un acto 
de imposible reparación, al no lesionar de modo directo e inmediato sus derechos sustantivos, 
sino sólo una afectación no definitiva a sus derechos adjetivos o procesales de defensa reparable 
por la autoridad resolutora al emitir fallo favorable, ocasionando que no trascienda a la esfera 
jurídica del quejoso por esa actuación. igualmente, las consecuencias de ésta no producen una 
afectación en grado predominante o superior, en tanto no se impide la debida integración de 
la litis; tampoco ocasionan el retardo de la solución del procedimiento o que se siga de manera 
ociosa, ni determina definitivamente el rumbo del procedimiento por la posibilidad de que, aun 
sin pruebas de su parte, pueda obtener una resolución a su favor atendiendo a la universalidad de 
las constancias respectivas.". Núm. registro iuS: 163932. Jurisprudencia 2a./J. 119/2010, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, materia administrativa, página 442.
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motivo de su primer acto de aplicación en un procedimiento administrativo, el acto de 
aplicación debe ser de imposible reparación y, como se ha visto, el citado acuerdo no 
produce esos efectos, lo que revela que en ese supuesto el juicio de amparo también 
es improcedente.4

Como se ve, los tribunales Colegiados contendientes abordaron un supuesto jurídico 
que, conforme a la normativa y jurisprudencia aplicables, no podía ni debía darse, 
debido a que los Jueces de distrito tenían que desechar las demandas de amparo y 
no pronunciarse sobre la suspensión de los actos reclamados.

ahora, la Segunda Sala de este alto tribunal ha sostenido el criterio de que cuando los 
criterios de los tribunales Colegiados se refirieren a un supuesto jurídico que confor
me a la normativa y jurisprudencia aplicables, no podía ni debía darse, la contradic
ción de tesis que surgiera de aquéllos debía declararse improcedente, ya que si se 
definiera el criterio prevaleciente, en lugar de crear certeza y seguridad jurídica, 
se fomentaría la inseguridad al darse a entender, aun implícitamente, que es posible 
que se presente dicho supuesto jurídico.5

4 "amparo CoNtra leyeS CoN motiVo de Su primer aCto de apliCaCióN deNtro del 
proCedimieNto admiNiStratiVo diSCipliNario CoNtemplado eN el artÍCulo 136 
de la ley orGÁNiCa del poder JudiCial del eStado liBre y SoBeraNo de Guerrero. 
proCede eN la VÍa iNdireCta CuaNdo Sea de impoSiBle reparaCióN.—de los artícu
los 16, fracción XXViii, 79, fracción X, 110, 121 a 123, 125, 127, 134 y 136 a 138 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado libre y Soberano de Guerrero, en relación con los diversos 73, frac
ciones Xii, párrafo tercero, y XV y 114, fracción ii, de la ley de amparo, se advierte que cuando se 
impugne la inconstitucionalidad de una ley dentro de un procedimiento administrativo discipli
nario seguido con fundamento en el referido artículo 136 y el Consejo de la Judicatura estatal 
aplique como sanción al servidor público la suspensión, destitución o inhabilitación, solamente 
procederá el juicio de amparo indirecto, como excepción al principio de definitividad, sin necesi
dad de esperar a que el pleno del tribunal Superior de Justicia dicte la resolución definitiva al 
resolver el recurso de revisión oficioso, cuando se acredite que es el primer acto de aplicación 
de la ley reclamada, y además de imposible reparación. lo anterior es así, porque razonar en 
sentido contrario llevaría a paralizar todos los procedimientos administrativos con el solo hecho 
de impugnar la inconstitucionalidad de la ley, lo que es contrario al fin perseguido por el juicio de 
amparo. además, en el caso, es aplicable por analogía, lo dispuesto en el artículo 158 de la ley 
de amparo.". Núm. registro iuS: 165618. Jurisprudencia 2a./J. 215/2009, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, materia admi
nistrativa, página 267.
5 "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe improCedeNte la deNuNCia reSpeC
tiVa CuaNdo loS CriterioS SuSteNtadoS por loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito Se reFieraN a uN SupueSto JurÍdiCo Que CoNForme a la NormatiVa y 
JuriSprudeNCia apliCaBleS, No puede Ni deBe darSe.—Cuando se suscita una contra
dicción de tesis en la que los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito se 
refieren a un supuesto jurídico que, conforme a la normativa y jurisprudencia aplicables, no puede 
ni debe darse, la denuncia respectiva debe declararse improcedente, pues si se definiera el crite
rio preva leciente, en lugar de crear certeza y seguridad jurídica, que es la finalidad del sistema 
implan tado para resolver la discrepancia de criterios de los órganos terminales del poder Judicial 
de la Federación, se fomentaría la inseguridad al darse a entender, aun implícitamente, que es 
posible que se presente dicho supuesto jurídico.". Núm. registro iuS: 165844. Jurisprudencia 
2a./J. 203/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, materia común, página 299.
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en ese sentido, si en términos de lo expuesto en los párrafos precedentes el juicio de 
amparo es improcedente contra el auto por el que se da inicio a un procedimiento 
administrativo de separación, así como en contra del acuerdo por el que se desecha 
una prueba dentro de dicho procedimiento, aun cuando se reclame una norma gene ral 
aplicada en dicho proveído, la contradicción de tesis debió declarase improcedente.

lo anterior, porque al emitir un criterio sobre la procedencia de la suspensión definitiva 
respecto del dictado de la última resolución dentro del procedimiento de separa
ción de un policía, se convalidan las actuaciones erróneas de los Jueces de distrito 
y se contradicen los criterios que ha sustentado esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sobre la improcedencia del juicio respecto de los actos reclamados en los 
juicios de amparo que dieron origen a este asunto; aunado a que se contraviene la 
seguridad jurídica, pues se aceptaría implícitamente que el juicio de amparo es pro
cedente contra el auto de inicio del procedimiento, así como el que desecha una 
prueba dentro del mismo.

Finalmente, considero necesario precisar que, en mi opinión, lo expuesto no es contrario 
a lo establecido por el pleno de este alto tribunal en la jurisprudencia p./J. 3/2010, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, deBe reSolVerSe 
el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.",6 toda 
vez que si bien en ésta se superó la jurisprudencia 2a./J. 203/2009 antes citada, única
mente se hizo alusión al error en el criterio emitido por los tribunales Colegiados 
contendientes al fallar los asuntos sometidos a su potestad y a la posibilidad de que 
este alto tribunal adopte un criterio distinto apartándose de esos criterios, siendo 
que en el presente caso no se trata de un criterio erróneo, sino de un supuesto que, 
como se apuntó, conforme al marco legal y jurisprudencial no podía ni debía darse.

por las razones expuestas, disiento de la decisión mayoritaria en la que se resolvió que 
la suspensión definitiva es procedente tratándose del procedimiento de separación 

6 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe 
resolver una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito 
aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamental de ese procedimiento es ter
minar con la incertidumbre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la 
existencia de criterios contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de 
la sentencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente casos simila
res a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando que se sigan resolviendo diferen
te e incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad en la interpretación de las normas del 
orden jurídico nacional con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía 
de seguridad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se declara 
improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivocadas o inaplicables de esos 
tribu nales, ya que aunque se dejaran sin efecto, si no existiera pronunciamiento por declararse 
su improcedencia, lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país 
la solu ción de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual debe 
emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la solución que deba darse al 
supuesto o problema jurídico examinado por los tribunales Colegiados de Circuito que originó 
la oposición de criterios.". Núm. registro iuS: 165306. Jurisprudencia publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, materia 
común, página 6.
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de un policía previsto en la ley orgánica de la procuraduría General de la república, al 
estimar que debió declararse improcedente la presente contradicción de tesis.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. tRAtÁndoSE dEL PRoCEdIMIEn
to dE SEPARACIÓn dE un PoLICÍA dE Su CARgo PREVISto 
En LA LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA, PRoCEdE ConCEdERLA En téRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 138, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dE AMPARo.—
atento a que la intención de la reforma al segundo párrafo de la frac
ción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se enmarca en prohibir categórica
mente que los miembros de las instituciones policiacas que hayan sido 
separados de su cargo sean reincorporados, aun cuando obtengan re
solución jurisdiccional que declare injustificada la separación, remo
ción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, es 
claro que, de concluir el procedimiento de separación de uno de ellos, 
acorde con las previsiones de la ley orgánica de la procuraduría Ge
neral de la república, con una resolución en que se determine tal 
separación, se generaría un daño irreparable al agraviado, consistente 
en la imposibilidad absoluta de ser reincorporado, aun cuando la auto
ridad jurisdiccional posteriormente resolviera que la resolución de sepa
ración fue injustificada, pues en este caso, el estado sólo está obligado 
a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, 
sin que proceda su reincorporación al servicio, razón por la que se 
actualiza la excepción a la regla general contenida en el artículo 138, 
párrafo primero, de la ley de amparo, en el sentido de que si el daño 
o perjuicio es irreparable, la suspensión tendrá el efecto de impedir la 
continuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto 
reclamado, sin que ello signifique que se siga perjuicio al interés social 
o que se contravengan disposiciones de orden público, en la medida 
en que, por un lado, en el supuesto de que se trata el propio procedimien
to de separación prevé la posibilidad de que se suspenda al policía 
en su función o servicio, hasta en tanto el Consejo de profesionaliza
ción resuelva lo conducente, de forma que no se pone en riesgo el inte
rés general por el combate a la corrupción y la seguridad; y, por otro, la 
suspensión en el juicio de amparo no se otorga para paralizar toda 
la con tinuación del procedimiento administrativo de separación, sino 
exclusivamente su etapa final, esto es, para el único efecto de que no se 
dicte la resolución en el procedimiento administrativo mientras se de
cide el juicio de amparo en el fondo. Cabe precisar que la concesión 
de la suspensión definitiva en el juicio de amparo no implica la inobser
vancia del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, debido 
a que la prohibición de que se reinstale a uno de los elementos de los 
cuerpos de seguridad que ahí se mencionan, opera en un momento 
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posterior al supuesto que se analiza, esto es, hasta que se dicte efecti
vamente la resolución en el procedimiento administrativo separando al 
elemento del cargo, pues de haberse emitido esa resolución, aun cuan
do se advierta la ilegalidad del procedimiento o de la actuación proce
sal correspondiente, operaría la proscripción aludida en el sentido de 
no reinstalarlo.

2a./J. 76/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 95/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo octavo y décimo Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circui
to.—6 de junio de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando 
Franco González Salas.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

tesis de Jurisprudencia 76/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil doce.

tRABAJAdoRES AdMInIStRAtIVoS dE LAS InStItuCIonES 
PoLI CIALES. no EStÁn SuJEtoS AL RégIMEn dE EXCEPCIÓn dE 
dERECHoS PREVISto En EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRAC
CIÓn XIII, ConStItuCIonAL, PoR Lo QuE LA RELACIÓn QuE 
MAntIEnEn Con AQuéLLAS ES dE nAtuRALEZA LABoRAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 93/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del ViGÉSimo CirCuito y SÉp
timo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 30 de mayo 
de 2012. mayorÍa de treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS y SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JoNatHaN BaSS 
Herrera.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que las 
ejecutorias de las cuales deriva la denuncia, corresponden a las materias laboral y administrativa, 
en cuyo cono cimiento está especializada la Segunda Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo **********, sostuvo lo siguiente:

"SÉptimo.—los conceptos de violación son, por una parte, infunda
dos y en otra fundados, suplidos en su deficiencia.

"…

"en primer lugar, debe puntualizarse que si bien la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
53/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 711, del rubro: ‘SupleNCia de la 
QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN iV, de la ley de 
amparo. No opera tratÁNdoSe de loS miemBroS de loS CuerpoS 
de SeGuridad pÚBliCa, ya Que Su relaCióN CoN el eStado eS de 
Natu raleZa admiNiStratiVa.’, sin embargo, en el caso no cobra aplica
ción, por las razones siguientes:

"el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos establece: (se transcribe).

"del citado numeral se desprende que los militares, marinos, personal 
del servicio exterior, agentes del ministerio público, peritos y los miembros de 
las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes; que los agentes 
del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policia
les de la Federación, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones; y que si la autoridad jurisdiccional resolviera 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado solamente estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que hubiera promovido.

2 lo anterior, puesto que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios que participan 
en la presente contradicción al resolver el amparo directo laboral **********, lo que actualiza el 
supuesto previsto en el párrafo primero del artículo 197a de la ley de amparo.
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"importa destacar igualmente el contenido de los artículos 1, 2, 7, 10, 12 
y 49 del reglamento interno de la Secretaría de Seguridad pública, tránsito y 
Vialidad municipal del ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, vigente hasta 
el veintiocho de diciembre de dos mil once, que disponían: (se transcriben).

"de los dígitos transcritos se desprende, que la Secretaría de Seguridad 
pública, tránsito y Vialidad del ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
está compuesta entre otras, por la dirección de Seguridad pública, la que para 
su funcionamiento cuenta con personal que realiza actividades de tipo ope
rativo o de policía, catalogados como trabajadores de confianza, mientras que 
otros ejercen funciones de tipo administrativo, considerados como empleados 
de confianza o de base, de conformidad con el nombramiento correspondiente, 
a quienes para la aplicación de las medidas disciplinarias debe tomarse en 
consideración el reglamento Sobre las Condiciones Generales de trabajo del 
ayuntamiento municipal demandado.

"por otro lado, debe puntualizarse que la citada clasificación de per
sonal administrativo o de servicio y personal operativo fue retomada en el 
nuevo reglamento interno de la Secretaría de Seguridad pública municipal 
del ayun  tamiento de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, vigente a partir del veintinueve de 
diciem bre de dos mil once, como se advierte del contenido de los artículos 
1, 2, 3, 7, 8, 11, 19, fracción XXViii, 39, 44, 74, 91, 92 y 93, los cuales se trans
criben a con tinuación (se transcriben).

"lo transcrito pone de relieve que la dirección de Seguridad pública 
muni cipal forma parte de la Secretaría de Seguridad pública municipal del 
ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y que las relaciones jurídicas entre 
el personal operativo (persona física que realiza funciones operativas o de poli
cía) y la secretaría de mérito se regirán por los artículos 21 y 123, apartado B, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal, mientras que las rela
ciones de carácter administrativo entre el personal de servicio (persona física 
que realiza actividades administrativas) y la secretaría en comento, se regirán 
por las condiciones generales de trabajo del ayuntamiento demandado.

"también dispone que el director de Seguridad pública tiene la facultad 
para realizar los cambios de adscripción, comisión y asignación de servicios de 
los elementos operativos y de los de servicios con el fin de distribuir en forma 
eficiente el recurso humano, las obligaciones que tiene el personal operativo, 
la organización jerárquica policial, la conclusión y los recursos que pueden 
interponer las personas afectadas por las resoluciones dictadas con motivo 
de la aplicación del reglamento.
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"en ese contexto, tomando en consideración lo dispuesto por el precepto 
constitucional y las disposiciones legales transcritas, así como las constancias 
destacadas con antelación, se advierte que si bien es verdad que el peticiona
rio de garantías ********** prestó sus servicios en la dirección de Seguridad 
pública municipal del ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, también lo 
es que lo hizo como personal de servicio, al tener funciones de coordinador 
administrativo de la citada dirección, las cuales no son de carácter operativo 
o de policía, atendiendo a la clasificación contenida en el reglamento interno 
de la Secretaría de Seguridad pública municipal, vigente en la fecha del des
pido, y retomado en el nuevo reglamento interno, transcritos con antelación.

"por consiguiente, al no realizar el quejoso actividades de naturaleza 
ope rativa o de policía, se llega a la conclusión que no forma parte propiamente 
del cuerpo de seguridad pública del ayuntamiento demandado y, por ende, no 
le resulta aplicable el contenido de la fracción Xiii del apartado B del artículo 
123 constitucional, pues al no realizar actividades de protección y seguridad, 
esto es, de policía, su relación con el hoy tercero perjudicado no fue de natu ra 
leza administrativa, sino de índole laboral, toda vez que se trata de un emplea do 
distinto de los enumerados en la citada fracción, lo que implica que la relación 
que lo unía con el demandado, se encontraba regida por la norma general 
establecida en la fracción Xii del apartado B del artículo 123 de la Carta magna 
y, por consiguiente, sí opera en favor del quejoso, la suplencia de la queja defi
ciente a que alude la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo.

"es aplicable al caso, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
135/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, diciembre de 1999, página 337, que dispone:

"‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN y arBitraJe. eS Com
peteNte para CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS plaNteadaS por 
el per SoNal admiNiStratiVoS de laS depeNdeNCiaS de SeGuri
dad pÚBliCa del diStrito Federal, eN CoNtra de SuS titulareS.’ 
(se transcribe).

"al respecto, cabe precisar la existencia del criterio contenido en la tesis 
i.7o.a.748 a, del Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 2430, del tenor siguiente:

"‘traBaJadoreS admiNiStratiVoS adSCritoS a laS iNStitu
Cio NeS poliCialeS FederaleS. al eStar SuJetoS a uN rÉGimeN eS
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peCial doNde No puedeN reClamar la poSiBle aFeCtaCióN a 
dereCHoS laBoraleS, aNte Su remoCióN por reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa proCede el JuiCio de Nulidad.’ (se transcribe).

"de acuerdo con el criterio transcrito, en tratándose de trabajadores 
admi nistrativos adscritos a las instituciones policiales, el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito sostiene que esa clase 
de empleados, al igual que los policías judiciales, están sujetos a un régimen 
especial donde no pueden reclamar la posible afectación de derechos labora
les, por lo que, ante su remoción, considera que procede el juicio de nulidad, 
toda vez que el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional se refiere 
genéricamente a miembros de las instituciones policiales, sin hacer especifi
cación alguna respecto del empleo cargo o comisión que desempeñen.

"la ponderación que precede no se comparte, toda vez que si bien es 
verdad el dígito constitucional en comento en forma general alude a que los 
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, sin 
hacer distinción entre el personal operativo o administrativo que laboran 
en las corporaciones de seguridad pública, sin embargo, no necesariamente 
dicho dispositivo debe interpretarse literal o gramaticalmente, como lo hizo 
el tribunal Colegiado de mérito, pues frente a la insuficiencia u oscuridad de la 
norma, el juzgador se encuentra en aptitud de utilizar los diversos mecanis
mos de interpretación, como son el histórico, lógico, sistemático, entre otros, 
para la resolución adecuada del caso concreto.

"Cobra aplicación, por identidad de razón, la tesis 1a. Xi/2007 de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, 
página 653, del rubro y texto siguientes:

"‘leyeS CiVileS. CuaNdo Su teXto eS oSCuro y No BaSta el 
eXameN GramatiCal, el JuZGador puede utiliZar el mÉtodo de 
iNterpretaCióN Que CoNForme a Su Criterio Sea el mÁS adeCuado 
para reSolVer el CaSo CoNCreto.’ (se transcribe).

"además, en la jurisprudencia que quedó transcrita con antelación, la 
Segunda Sala de nuestro máximo tribunal del país realizó una interpretación 
teleológica de los numerales 123, apartado B, fracción Xii, de la Constitu
ción polí tica de los estados unidos mexicanos, 124 y 124B de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado y 13 del estatuto de Gobierno del dis
trito Federal, y estableció que los trabajadores administrativos de las dependen
cias encargadas de la seguridad pública, al no realizar funciones de poli cía, no 
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formaban parte propiamente de esas instituciones y por ello, la rela ción que 
los une con la Federación, estado o municipios, no era de natu raleza adminis
trativa, concluyendo que los conflictos surgidos con motivo de esa relación 
eran de índole laboral.

"es decir, el concepto de policía se relaciona con la actividad del estado 
de vigilar el respeto a la ley para preservar el orden en la sociedad, lo que 
implica todo acto tendente a garantizar la tranquilidad de los gobernados, por 
ende, para establecer si determinadas funciones corresponden a una institu
ción policial deben tomarse en cuenta los objetivos perseguidos con ellas, los 
cuales deben vincularse al orden público y la seguridad que debe existir, 
inclusive, en las vías públicas y, además, en el interés de la sociedad para que 
se hagan respetar los ordenamientos de la materia.

"al respecto, cobra aplicación, por las razones que informa, la jurispru
dencia 2a./J. 99/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 398, que dispone:

"‘aGeNteS de SeÑalamieNtoS adSCritoS a la direCCióN GeNe
ral de trÁNSito y Vialidad del muNiCipio de Colima. Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN eSa depeNdeNCia eS de NaturaleZa admiNiStratiVa, 
y de loS CoNFliCtoS SurGidoS CoN motiVo de aQuÉlla deBe CoNo
Cer el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo de la eNtidad.’ 
(se transcribe).

"de lo que se sigue que, para establecer si un trabajador de las institu
ciones policiales puede reclamar la posible afectación de derechos laborales, 
debe atenderse a las funciones que desempeña dentro de la citada dependen
cia de seguridad pública, contrariamente a lo sostenido por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, pues acorde con la 
fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, los trabajadores 
al servicio del estado que deben sujetarse a sus propias leyes para dirimir sus 
controversias con el estado, son los que realizan funciones de protección y 
seguridad, esto es, aquellos que actúan en actividades de servicio que tien
den a salvaguardar y proteger el orden público y el bienestar de la sociedad, por 
tanto, para establecer si ese tipo de empleado queda excluido de sujetarse 
a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado o, en su caso, a la 
ley burocrática local, debe realizarse la interpretación teleológica del citado 
artícu lo constitucional, en relación con las disposiciones secundarias apli
cables al caso concreto y no únicamente ponderar en forma aislada el car
dinal de la Carta magna.
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"por lo anterior, no se comparte el criterio antes citado, motivo por el 
cual, con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, por conducto 
del presidente de este tribunal, procede denunciar la posible contradicción de 
criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. …"

Cuarto.—por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal ********** 
sostuvo, en la parte que interesa lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios son inoperantes en una parte, infundados en 
otra y fundados en lo restante.

"…

"los razonamientos relatados son infundados.

"a efecto de poner en evidencia lo anterior es pertinente tomar en cuenta 
el contenido del artículo 123, apartado B, fracciones Xiii y XiV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, de las cuales se advierte lo 
siguiente: (se transcribe).

"de la fracción Xiii del artículo transcrito se desprende que los militares, 
marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público, peri
tos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes; que los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, podrán ser separados de sus 
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento 
del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones.

"asimismo, de dicha fracción se establece que si la autoridad jurisdic
cional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"de la fracción XiV del artículo transcrito se desprende que la ley deter
minará los cargos que serán considerados de confianza; siendo que las perso
nas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y gozarán de los beneficios de la seguridad social.
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"ahora bien, en el caso **********, actor en el juicio de nulidad, exhibió 
diversos medios probatorios, entre los que se encuentran diversos oficios, 
memorandos, credencial de empleado, recibos de pago y constancia del se
guro de separación individualizado (fojas 30 a 43), de las cuales se advierte que 
éste laboraba para la procuraduría General de la república como subcoordi
nador de servicios, lo cual inclusive es reconocido por la demandada en su 
contestación de demanda y en su contestación a la ampliación de la misma.

"de lo anterior se puede concluir que ********** tenía un cargo de 
carácter administrativo en una institución policial como lo es la procuradu
ría General de la república, por lo que con independencia de las funciones 
que realizaba, esto es, de confianza o de base, se encuentra sujeto al régimen 
especial que prevé la fracción Xiii, apartado B, del artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

"en ese sentido, los miembros de las instituciones policiales, como lo 
es el actor, son empleados públicos nombrados mediante actos condición, que 
por virtud del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos fueron excluidos de los derechos laborales 
de los trabajadores del estado, pero particularmente carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso o 
permanencia en el cargo, medida constitucional que se adoptó en congruencia 
con los principios del derecho internacional en la materia, particularmente 
en los artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre la libertad Sindical y la pro
tección del derecho de Sindicación, aprobado el 17 de junio de 1948; y 1, pun
tos 2 y 3 del Convenio 151 sobre la protección del derecho de Sindicación y los 
procedimientos para determinar las Condiciones de empleo en la adminis
tración pública aprobado el 27 de junio de 1978, ambos de la organización 
internacional del trabajo (oit), en los que se recomendó la no inclusión como 
trabajadores estatales de militares, marinos, cuerpos de seguridad pública 
en los derechos laborales, como también se les excluyó de los derechos de 
estabilidad por las características peculiares de sus servicios públicos cuyo 
objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad y defensa de la nación, 
o para su imagen interna, cuyo control requiere de una rígida disciplina jerár
quica de carácter administrativo, una constante vigilancia y una movilidad de 
los cargos y servidores públicos en razón de las necesidades que se susciten 
para el estado.

"por ende, la relación jurídica entre el estado y un miembro de las ins
tituciones policiales no es de trabajo, ni siquiera la que corresponde a un 
empleado de confianza.
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"Sustenta lo anterior, la tesis aislada de la Novena Época, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en el Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, abril de 2010, pá
gina 414, tesis 1a. lXXiV/2010, cuyos rubro y texto son: ‘poliCÍa Federal 
miNiSterial. SuS aGeNteS perteNeCeN CoNStituCioNalmeNte a uN 
rÉGimeN eSpeCial doNde No puede reClamarSe la poSiBle aFeC
ta CióN a dereCHoS laBoraleS Como el de eStaBilidad eN el empleo 
o CarGo o iNmutaBilidad de laS CoNdiCioNeS de permaNeNCia.’ 
(se transcribe).

"en ese orden de ideas, el máximo tribunal del país ha sostenido en 
diversos criterios que la relación existente entre los agentes de policía Fede
ral y el estado es de naturaleza administrativa, y que compete, por afinidad, al 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"Criterio que le es aplicable al actor, toda vez que si bien éste no es un 
policía judicial federal (sino subcoordinador de servicios de la procuraduría 
General de la república), lo cierto es que el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, alude a ‘miembros de las instituciones policiales’ de manera genérica, sin 
hacer especificación alguna respecto del empleo, cargo o comisión desem
peñado en la corporación policial, como lo es la citada procuraduría.

"al caso es aplicable la jurisprudencia por contradicción de tesis de la 
Novena Época, emitida por la Segunda Sala del alto tribunal, localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, diciembre de 2002, 
página: 246, tesis 2a./J. 129/2002, cuyos rubro y texto son del tenor literal 
siguien te: ‘poliCÍaS JudiCialeS FederaleS. eN CoNtra de la deter
miNaCióN Que deCrete Su remoCióN por reSpoNSaBilidad admi
NiStratiVa proCede el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal y admiNiStratiVa.’ (se transcribe).

"asimismo, es aplicable la tesis aislada de la Novena Época, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Viii, diciembre de 1998, 
página 429, tesis 2a. ClXi/98, cuyos rubro y texto son: ‘CompeteNCia para 
CoNoCer de loS aSuNtoS deriVadoS de la preStaCióN de SerVi
CioS de loS aGeNteS de la poliCÍa JudiCial Federal. CorreSpoNde, 
por aFiNidad, al triBuNal FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribe).

"aunado a lo anterior, es oportuno dejar asentado que la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república establece, específicamente en sus 
artículos 50 y 51, un sistema de responsabilidades complementario al general 
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previsto en la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, 
mediante el cual se establecen obligaciones a cargo de los miembros perte
necientes a la mencionada corporación judicial federal.

"en la especie, el acto impugnado en el juicio contencioso administra
tivo, esto es, el oficio ********** de dieciocho de julio de dos mil ocho, emitido 
por el oficial mayor de la procuraduría General de la república se sustentó en 
el artículo 51 (foja 91) de la ley orgánica de dicha institución.

"por tanto, conforme a lo dispuesto por el artículo 11, fracción Xii, de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, corres
ponde a dicho tribunal conocer del juicio de nulidad que se promueva contra 
las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los ser
vidores públicos en los términos de la ley Federal de responsabilidades de 
los Servidores públicos; lo cual se surte en el caso, pues el oficio controver
tido en el juicio de nulidad constituye una resolución definitiva que se fun
damentó en el artículo 51 de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, el cual establece un sistema de responsabilidades complemen
tario al general previsto en la ley Federal de responsabilidades de los Servi
dores públicos.

"en consecuencia, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
es competente para conocer de un juicio de nulidad donde el acto combatido 
constituye una resolución que tiene por terminados los servicios de un miem
bro perteneciente a una institución policial, derivado de una resolución defi
nitiva que tiene su origen en una sanción impuesta por virtud de un sistema 
de responsabilidades complementario al general previsto en la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos. …"

de dicho precedente derivó la tesis i.7o.a.748 a, Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en febrero de dos 
mil once, tomo XXXiii, página dos mil cuatrocientos treinta (registro 162681), 
cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"traBaJadoreS admiNiStratiVoS adSCritoS a laS iNStituCio
NeS poliCialeS FederaleS. al eStar SuJetoS a uN rÉGimeN eSpeCial 
doNde No puedeN reClamar la poSiBle aFeCtaCióN a dereCHoS 
laBoraleS, aNte Su remoCióN por reSpoNSaBilidad admiNiStra
tiVa proCede el JuiCio de Nulidad.—el artículo 123, apartado B, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministe
rio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 



932 AgoSto 2012

por sus propias leyes; que los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cum
plen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen 
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en respon
sabilidad en el desempeño de sus funciones, y que si la autoridad jurisdiccio
nal resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. ahora 
bien, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 
en la jurisprudencia 1a./J. 106/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 372, 
de rubro: ‘poliCÍa Federal miNiSterial. SuS aGeNteS perteNeCeN 
CoNS tituCioNalmeNte a uN rÉGimeN eSpeCial doNde No puede 
reClamarSe la poSiBle aFeCtaCióN a dereCHoS laBoraleS Como 
el de eStaBilidad eN el empleo o CarGo o iNmutaBilidad de laS 
CoNdiCioNeS de permaNeNCia.’, que la relación jurídica entre el estado 
y un agente del servicio público de seguridad no es de trabajo, ni siquiera la 
que corresponde a un empleado de confianza. por otra parte, la Segunda Sala del 
alto tribunal reiteró en la tesis 2a./J. 129/2002, localizable en el citado medio 
de difusión y época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 246, de rubro: ‘poli
CÍaS JudiCialeS FederaleS. eN CoNtra de la determiNaCióN Que 
deCrete Su remoCióN por reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa pro
Cede el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal y admiNiStratiVa.’, que la relación existente entre los elementos de 
los cuerpos de seguridad pública y el estado es de naturaleza administrativa, 
y que compete, por afinidad, al tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa conocer de los conflictos derivados de la prestación de servicios de los 
agentes de la policía Judicial Federal, independientemente del origen de la 
controversia, es decir, ya sea con motivo de las prestaciones que les asisten en 
razón de ese vínculo o por cuestiones de responsabilidad administrativa. 
en ese orden de ideas, al igual que los policías judiciales, los trabajadores 
administrativos adscritos a las instituciones policiales federales están suje
tos a un régimen especial donde no pueden reclamar la posible afectación a 
dere chos laborales, por lo que, ante su remoción por responsabilidad admi
nistrativa procede el juicio de nulidad, puesto que el mencionado artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, constitucional, se refiere a ‘miembros de las institu
ciones policiales’ genéricamente, sin hacer especificación alguna respecto 
del empleo, cargo o comisión que desempeñen."
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QuiNto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración, en primer lugar, lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 197a de la ley de 
amparo, que regulan específicamente la hipótesis de tesis contradictorias 
entre tribunales Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:

"artículo 107 las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que inter
vinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cuál tesis debe prevalecer.

"…

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias …"

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o cri
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito, porque 
la finalidad de dichos preceptos, constitucional y legal, es unificar criterios 
ante los órganos de impartición de justicia en la interpretación de un determi
nado precepto, institución o problema jurídico. ello, porque la resolución que 
se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afecta ni puede afectar válidamente las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios correspondientes.
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No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a fin de dar competencia en el conocimiento de 
las contradicciones de tesis sustentadas entre los tribunales Colegiados de Cir
cuito a los denominados "plenos de Circuito"; empero, esta Segunda Sala 
considera que mientras no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y 
no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los citados plenos de 
Circuito, debe asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, 
a fin de resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa forma 
se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia de los 
tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolongaría la solu
ción del presente asunto.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito es menester que exista contradicción de crite
rios donde se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y los 
órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclusiones opuestas, sin nece
sidad de que sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas 
que los rodean.

Sobre el particular tiene aplicación la jurisprudencia 72/2010 del tribu
nal pleno, publicada en la página siete del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, con el rubro 
que enseguida se reproduce: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

ahora bien, es necesario tener presente los antecedentes que rigen los 
asuntos de lo que derivan los criterios que contienden en la presente contra
dicción de tesis:

Amparo directo **********

1. por escrito presentado el veintiocho de marzo de dos mil ocho, en 
la oficialía de partes del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del 
estado de Chiapas ********** demandó del ayuntamiento Constitucional 
de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, entre otras prestaciones, la reinstalación en 
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el puesto que desempeñaba dentro de la dirección de Seguridad municipal 
y el pago de los salarios caídos.

2. el uno de septiembre de dos mil once, el tribunal laboral emitió el 
laudo respectivo, en el que, por una parte, absolvió a la parte demandada 
de la prestación principal –reinstalación– y de algunas de las accesorias recla
madas, y condenó al pago de aguinaldo proporcional correspondiente al año 
dos mil ocho, salarios devengados y no pagados, correspondientes al periodo 
compren dido del uno al quince de febrero de dos mil ocho, vacaciones corres
pondientes al año dos mil siete y proporcional al año dos mil ocho, prima 
vacacional respecto al año dos mil siete y proporcional de dos mil ocho, el 
reconocimiento de antigüedad como trabajador de confianza.

3. inconforme con dicha resolución, mediante escrito presentado el 
veinti siete de septiembre de dos mil once en la oficialía de partes Común 
del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado de Chiapas, 
la parte actora solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal.

4. en sesión de veintitrés de febrero de dos mil doce, el Segundo tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito concedió el amparo solicitado.3 las con

3 el amparo solicitado se otorgó para el efectos de que la responsable dejara insubsistente el 
laudo combatido y, con seguimiento de los lineamientos establecidos en la ejecutoria:
1. repusiera el procedimiento a partir de la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y reso
lución, a efecto de que se llamara a juicio al instituto de Seguridad Social de los trabajadores del 
estado de Chiapas.
2. asimismo, y únicamente en lo relativo al reclamo de la prestación consistente en la inscrip
ción retroactiva del trabajador y pago de cuotas obrero patronales reclamadas, requiriera al ayun
tamiento demandado y al instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado de Chiapas, 
para que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que recibieran la 
comunicación, manifestaran si entre ambos existía convenio de incorporación de los empleados 
municipales del ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez Chiapas, para que gocen de los beneficios de 
seguridad social y, en caso de haberlo, remitieran los documentos respectivos; apercibiéndolos 
que de no presentarlo, se presumiría cierta la existencia de tal convenio de incorporación; por el 
contrario, en el caso de que se negara su existencia, la responsable debería tomar en cuenta que 
los trabajadores municipales no pueden quedar excluidos de gozar de los beneficios de la segu
ridad social, toda vez que es una prerrogativa que tienen, acorde con lo establecido en el artículo 
123, apartado B, fracción XiV, constitucional, por lo que en tal supuesto, debería condenar a la 
demandada a que tomara las medidas pertinentes para que a la brevedad estableciera convenio 
con el organismo de seguridad social que corresponda, e incorporara al trabajador quejoso al 
goce de los beneficios en ese ramo, a partir de la data en que inició a prestar sus servicios.
Cumplido con lo antes mencionado, la autoridad debería continuar con el juicio en sus demás 
estadios y, sin demérito de las pruebas que ya fueron desahogadas, en su oportunidad dictara 
otro, donde:
3. emitiera otro en el que con base en las consideraciones sustentadas en la ejecutoria de amparo, 
estimara que atendiendo las funciones que el quejoso desempeñaba para la patronal deman
dada en el último puesto que ocupó como coordinador administrativo de la dirección de Segu
ridad pública del estado, no estaban catalogadas como de confianza y, por ello, se pronunciara 
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sideraciones que sustentan el fallo protector, parten de la premisa de que el 
quejoso, por realizar funciones administrativas dentro de la dirección de Segu
ridad pública del municipio, se rige por el artículo 123, apartado B, fracción 
XiV, constitucional y no por la fracción Xiii, al no desempeñar funciones de 
policía y, por tanto, la relación que existe entre el municipio y éste es de natu
raleza laboral.

Revisión fiscal **********

1. por escrito presentado el veintiocho de agosto de dos mil ocho, 
********** demandó ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa la nulidad de la resolución administrativa por la que se dio por termi
nada su relación de trabajo con la procuraduría General de la república 
como subcoor dinador de servicios especializados dentro del Centro Nacional 
de planeación, análisis e información para el Combate contra la delincuen
cia –órgano administrativo desconcentrado de la citada procuraduría–.

2. la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Jus
ti cia Fiscal y administrativa registró la demanda con el número de juicio 
**********; asimismo, el doce de febrero de dos mil diez dictó sentencia en 
la que declaró la nulidad de la resolución impugnada.

3. inconforme con la resolución anterior, el director general de asuntos 
Jurídicos de la procuraduría General de la república interpuso recurso de 

respecto de las prestaciones atinentes a la reinstalación e indemnización (liquidación) solici
tadas; el pago de salarios caídos, expedición del nombramiento o documento relativo de base, 
la basificación y reconocimiento como trabajador de base, el aguinaldo y prima vacacional que 
se generaran durante el trámite del juicio, el disfrute de dos días de descanso, la instauración en su 
favor de la jornada legal.
4. Se pronunciara respecto de la prescripción de las aportaciones que el trabajador debía ente
rar, ante el instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado de Chiapas.
5. reiterara la condena en contra de la patronal respecto de las prestaciones atinentes al pago 
proporcional del aguinaldo de dos mil ocho, del importe de la condena de las vacaciones y prima 
vacacional del año dos mil siete y proporcional del año de dos mil ocho, el reconocimiento de la 
antigüedad del quejoso y el pago de la suma de **********, por concepto de salarios devengados 
del uno al quince de febrero de dos mil ocho.
6. por otro lado, respecto de la prestación relativa al pago de las horas extras reclamadas, debe
ría estimar que al ayuntamiento le correspondía demostrar que el trabajador solamente había 
laborado la jornada legal, motivo por el cual la autoridad responsable tendría que ponderar el 
material probatorio y determinar si era o no procedente la exigibilidad de dicho reclamo; asimismo, 
debería establecer que la prestación relativa a la devolución del descuento del tres por ciento de 
su sueldo, por concepto de servicio médico y su suspensión no son prestaciones extralegales, y, 
por tanto, debería determinar si fue legal que se hiciera el mencionado descuento, y en caso de 
estimar que no, condenar a la demanda a la devolución correspondiente.
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revisión fiscal, el cual por razón de turno tocó conocer al Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, registrándolo con el 
número de expediente rF. **********.

4. en sesión de veintisiete de octubre de dos mil diez, el órgano juris
diccional del conocimiento declaró fundado el recurso interpuesto por la 
auto ridad administrativa. dentro de las consideraciones que sustentan la reso
lución de mérito, el tribunal Colegiado sostuvo que la relación que sostenía 
********** con la procuraduría General de la república se regía por el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, puesto que, aun cuando las acti
vidades que realizaba el actor dentro de la citada institución eran netamente 
administrativas, la procuraduría General de la república era una institución 
policiaca.

en este sentido, puede decirse que el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, examinaron una cuestión jurídica esencialmente igual, 
con sistente en determinar si, todos los miembros de las instituciones policia
les, por el solo hecho de pertenecer a éstas, se sujetan a lo contenido en el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, o si bien, aun cuando 
la función se desempeñe dentro una institución policiaca, el régimen de excep 
ción previsto en el precepto constitucional citado sólo se aplica a las miembros 
que efectivamente ejerzan funciones de policía y, en consecuencia, aque
llos miembros que realicen actividades meramente administrativas, se sujeta
rán a normas de carácter laboral.

el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito al resolver el 
amparo directo ********** sostuvo que el quejoso, al no realizar actividades 
de naturaleza operativa o de policía, no forma parte propiamente del cuerpo de 
seguridad pública del ayuntamiento demandado y, por ende, no le resulta 
aplicable el contenido de la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 cons
titucional, pues al no realizar actividades de policía, su relación no es de natu
raleza administrativa, sino de índole laboral.

es decir, estableció que, para establecer si un trabajador de las institu
ciones policiales puede reclamar la posible afectación de derechos laborales, 
debe atenderse a las funciones que desempeña dentro de la citada dependen
cia de seguridad pública, puesto que acorde con la fracción Xiii del apartado 
B del artículo 123 constitucional, los trabajadores al servicio del estado que 
deben sujetarse a sus propias leyes para dirimir sus controversias con el 
estado, son los que realizan funciones de protección y seguridad, esto es, aque
llos que actúan en actividades de servicio que tienden a salvaguardar y pro
teger el orden público y el bienestar de la sociedad.
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por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, consideró que todos los miembros de las instituciones poli
ciales son empleados públicos nombrados mediante actos condición, que por 
virtud del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
fueron excluidos de los derechos laborales de los trabajadores del estado, pero 
particularmente carecen del derecho a la estabilidad en el empleo y de la inmu
tabilidad de toda condición de ingreso o permanencia en el cargo; así, la rela
ción jurídica entre el estado y un miembro de las instituciones policiales no 
es de trabajo, ni siquiera la que corresponde a un empleado de confianza.

en mérito de lo anterior, es inconcuso que los tribunales contendientes, 
al resolver los asuntos que participan en la presente contradicción, examina
ron cuestiones jurídicas iguales y adoptaron posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes, dándose dicha diferencia de criterios en las consideraciones 
de las sentencias respectivas, lo cual permite concluir que en la especie sí 
existe la oposición de criterios denunciada.

Sin que sea óbice a lo anterior, que el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito haya partido de una premisa erró
nea, puesto que, contrario a lo sustentado por dicho órgano jurisdiccional, 
la procuraduría General de la república no es una institución policial de las 
señaladas en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, puesto 
que sus funciones son esencialmente la procuración de justicia dentro del 
sistema de seguridad pública.

el propio artículo 5o. de la ley reglamentaria del artículo 21 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos en materia de Seguridad 
pública –ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública–4, diferen
cia a las instituciones de procuración de justicia de las instituciones policia
les, definiendo a las primeras como "a las instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran el Ministerio Público, los servicios periciales 
y demás auxiliares de aquél", mientras que, las instituciones policiales serán 
"los cuerpos de policía, vigilancia y custodia de los establecimientos peniten

4 "artículo 5. para los efectos de esta ley, se entenderá por:
"…
"iX. instituciones de procuración de Justicia: a las instituciones de la Federación y entidades fede
rativas que integran al ministerio público, los servicios periciales y demás auxiliares de aquél;
"X. instituciones policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimien
tos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las 
depen dencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen 
funciones similares; …"
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ciarios, de detención preventiva o de centros de arraigos; y en general, todas las 
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y munici
pal, que realicen funciones similares."

aunado a lo anterior, el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitu
cional circunscribe dentro de los servidores públicos sujetos al régimen de 
excepción a los ministerios públicos, a la policía Federal ministerial y a los 
peritos adscritos a la procuraduría General de la república, por lo que aque
llos miembros que no ocupen dentro de la citada institución los multicitados 
cargos no se encuentran sujetos al régimen especial señalado y, por tanto, 
mantienen una relación de naturaleza laboral; además, el reglamento de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, en su artículo 4,5 
establece aquellos servidores públicos que en dicha institución serán consi
derados ministerios públicos para efectos de las normas aplicables a su cargo 
y que, por tanto, estarán sujetos al régimen de excepción previsto en el multi
citado precepto constitucional.

5 "Artículo 4. Son agentes del ministerio público de la Federación:
"i. el procurador;
"ii. los subprocuradores;
"iii. el fiscal especializado para la atención de delitos electorales;
"iV. el visitador general;
"V. el titular de la Coordinación de asuntos internacionales y agregadurías;
"Vi. el titular de la Coordinación General de delegaciones;
"Vii. los titulares de las unidades especializadas;
"Viii. los directores generales:
"a) de asuntos jurídicos;
"b) de constitucionalidad;
"c) de normatividad;
"d) de extradiciones y asistencia jurídica;
"e) de control de averiguaciones previas;
"f) de control de procesos penales federales;
"g) de amparo;
"h) de atención a recomendaciones y amigables conciliaciones en derechos humanos;
"i) Jurídico en materia de delitos electorales;
"j) de averiguaciones previas en materia de delitos electorales;
"k) de control de procesos y amparo en materia de delitos electorales;
"l) de visitaduría;
"m) de inspección interna;
"n) de supervisión e inspección interna para la agencia Federal de investigación, y
"ñ) de delitos cometidos por servidores públicos de la institución,
"iX. los titulares de las delegaciones, y
"X. aquellos servidores públicos a los que el procurador confiera dicha calidad mediante acuerdo.
"los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores no serán considerados miembros 
del servicio de carrera, a menos que acrediten los requisitos que la ley orgánica y demás dispo
siciones establecen para tal efecto.
"los servidores públicos que por esta disposición adquieren el carácter de agentes del ministerio 
público de la Federación deberán contar con título y cédula profesional de licenciado en derecho, 
y cumplir los demás requisitos que exige este reglamento."
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Sin embargo, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito consideró equivocadamente que el actor dentro del juicio 
contencioso **********, **********, al desempeñarse como subcoordinador 
de Servicios especializados dentro del Centro Nacional de planeación, análi
sis e información para el Combate contra la delincuencia, órgano administra
tivo desconcentrado de la procuraduría General de la república, mantenía 
una relación de carácter administrativo con la citada procuraduría circunscri
ta en las condiciones excepcionales previstas en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, puesto que lo calificó como miembro 
de una institución policial, cuando, como se ha especificado con antelación, 
la procuraduría General de la república no comparte esa naturaleza y dentro 
de la institución de procuración de justicia no desempeñaba funciones de 
ministerio público, policía ministerial ni perito adscrito.

expuesto lo anterior, es menester puntualizar que el pleno de este alto 
tribunal, ha sostenido que aun cuando los criterios emitidos por los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes, sean erróneos o inaplicables, es 
necesario resolver el punto de contradicción, en virtud de que el objetivo fun
damental de dicho procedimiento es terminar con la incertidumbre generada 
para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de crite
rios contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto 
de la sentencia que se dicte para tal efecto, que servirá para resolver unifor
memente casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, 
unificando la interpretación de las normas del orden jurídico nacional con la 
fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad 
jurídica.6

6 rubro y texto: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, deBe reSolVerSe el FoNdo 
a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación debe resolver una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Cole
giados de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamental de ese 
procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y los órganos 
jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios, mediante la definición de una juris
prudencia producto de la sentencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uni
formemente casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, evitando que se 
sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad en la inter
pretación de las normas del orden jurídico nacional con la fijación de su sentido y alcance en pro
tec ción de la garantía de seguridad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible 
realizarla si se declara improcedente la contradicción suscitada respecto de tesis equivocadas 
o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran sin efecto, si no existiera pronun
ciamiento por declararse su improcedencia, lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos 
jurisdiccionales del país la solución de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incerti
dumbre, por lo cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y alcance de la
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asimismo, esta Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que, para efectos de determinar la existencia de una 
contradicción de tesis, es necesario se cumplan dos requisitos:7

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto en común, es decir, que exista al menos un razonamiento en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, 
como el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la fina
lidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general.

en la especie, ambos tribunales ejercieron el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo y, dentro de dicho ejercicio, existieron razonamien
tos en torno a un mismo tipo de problema jurídico (determinar si todos los 
miembros de las instituciones policiales, por el solo hecho de pertenecer a 
éstas, se sujetan a lo contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
constitucional, o si bien, sólo se aplica a las miembros que efectivamente ejer
zan funciones de policía y, en consecuencia, aquellos miembros que reali cen 

solución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado por los tribunales Colegia
dos de Circuito que originó la oposición de criterios."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, XXXi, febrero de 2010, tesis p./J. 3/2010, página 6.
7 rubro y texto: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS CriterioS proVieNe de 
temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS y raZoNamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN 
el miSmo puNto de dereCHo. para que exista contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es necesario que: 
1) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la 
necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios interpretativos 
respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos un razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el 
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la disparidad de crite rios 
proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos diferentes, que no convergen en el mismo 
punto de derecho, la contradicción de tesis debe declararse inexistente."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, tesis 2a./J. 163/2011, página 6.
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actividades meramente administrativas, se sujetaran a normas de carácter 
laboral). lo anterior, sin que sea impedimento que uno de los tribunales haya 
partido de una premisa errónea, puesto que al existir pronunciamiento expreso 
de los dos órganos jurisdiccionales sobre el mismo punto jurídico en sentido 
contrario, es indispensable que este alto tribunal se pronuncie en el fondo de 
la litis que le compete, a fin de otorgar seguridad jurídica en nuestro sistema 
nacional.

así, el punto concreto de contradicción que corresponde dilucidar a 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en 
determinar si, todos los miembros de las instituciones policiales, por el solo 
hecho de pertenecer a éstas, se sujetan a lo contenido en el artículo 123, apar
tado B, fracción Xiii, constitucional, o si bien, aun cuando la función se desem
peñe dentro una institución policiaca, el régimen de excepción previsto en el 
precepto constitucional citado sólo se aplica a las miembros que efectiva
mente ejerzan funciones de policía y, en consecuencia, aquellos miembros que 
realicen actividades meramente administrativas, se sujetarán a normas de 
carác ter laboral.

SeXto.—para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis que 
nos atañe, es menester tener presente, en primer término, la evolución que ha 
tenido el artículo 123 constitucional, puesto que en dichos términos será posi
ble desentrañar la verdadera interpretación de dicho numeral, en su apartado B, 
fracción Xiii y, así, establecer los parámetros a que deberá sujetarse la aplica
ción de dicho régimen de excepción.

Bajo ese contexto, el texto original del artículo 123 constitucional no 
contenía división alguna en los apartados que al día de hoy rigen el ámbito 
laboral dentro de nuestro sistema jurídico, es decir, que no se hacía distin
ción alguna entre los trabajadores al servicio de particulares o al servicio de 
los gobiernos, constituyéndose así un principio de igualdad en las condiciones 
que regirían toda relación de trabajo; empero, la condición de servidor en la 
función pública se mantuvo bajo los lineamientos de naturaleza administra
tiva, hasta la reforma a la Constitución Federal publicada en el diario oficial 
de la Federación el cinco de diciembre de mil novecientos sesenta.

la exposición de motivos que medió a la referida reforma constitucio
nal, esencialmente sostuvo:

• Que si bien es cierto que la relación jurídica que une a los trabajado
res en general con sus respectivos patrones, es de distinta naturaleza de la 
que liga a los servidores públicos con el estado, también lo es, que el trabajo 
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no es una simple mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del 
hombre, de ahí que deba ser siempre legalmente tutelado y promover para 
los servidores públicos las garantías sociales contenidas en el artículo 123 
constitucional.

• Que la adición del apartado B comprende la enumeración de los dere
chos de los trabajadores y consagra las bases mínimas de previsión social 
que aseguren, en lo posible, tanto su tranquilidad y bienestar personal, como 
los de sus familiares: jornada máxima, descansos semanales, vacaciones, 
salarios, permanencia en el trabajo, sistema de escalafón para los ascensos, 
derecho para asociarse, uso del derecho de huelga, protección en caso de 
accidentes y enfermedades, así profesionales como no profesionales, jubila
ción, protección en caso de invalidez, vejez y muerte, centros vacacionales y 
de recuperación, habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, así como 
las medidas protectoras indispensables para las mujeres durante el periodo 
de la gestación, en el alumbramiento y durante la lactancia.

así, el objeto de la reforma constitucional de mil novecientos sesenta 
se resume en brindar una debida protección a los trabajadores al servicio del 
estado, es decir, con independencia de la calidad jurídica del patrón –particu
lar o estado– se buscaba establecer una base de defensa a los derechos huma
nos laborales protegidos por el texto original del artículo 123 de la Constitución 
Federal.8

por su parte, los dictámenes de la Cámara de Senadores y de dipu
tados publicadas el diez y veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, respectivamente, determinaron que eran justificadas las adiciones al 
artículo 123, materia de la iniciativa, puesto que se enriquecen las garantías 
sociales que la propia Carta magna consagra y se elevan en esa misma catego
ría jurídica, disposiciones que tienden a garantizar el respeto de los derechos 
inherentes a los servidores del estado, limitando al poder público en sus rela
ciones con ellos; asimismo, se procura el mejoramiento del nivel de vida de los 
trabajadores y sus familiares al adoptar bases mínimas de seguridad social.

Con fecha diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se 
publicó en el diario oficial de la Federación una nueva reforma al artículo 123 
constitucional, a fin de expresar claramente en el primer párrafo de dicho 
precepto, que el trabajo es un derecho fundamental protegido y garantizado 

8 derechos de los pueblos mexicanos: méxico a través de sus constituciones, tomo XX, sección ii, 
página 483.
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por la propia Constitución y, su propósito, es constituir un sistema normativo que 
organice y vele por "la actividad productiva del hombre que vive de su trabajo, 
con independencia del vínculo jurídico que lo subordine necesariamente a la 
figura de un patrón determinado, pues no puede desconocerse, en una sociedad 
de economía mixta, que el hombre de trabajo, en tanto cuenta solamente con su 
propia actividad como medio para subsistir, aunque no esté subordinado a 
un patrón, siempre lo estará al imperio de la economía …",9 es decir, con la 
reforma de mérito se eleva a nivel constitucional una garantía no de índole 
individual, sino social, puesto que es obligación del estado y de la misma 
socie dad, configurar las condiciones óptimas en el desarrollo del empleo.

el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve, es publicada en 
el diario oficial de la Federación una nueva reforma constitucional, cuya 
exposición de motivos que rigió la modificación del artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, en lo esencial dispuso:

• Que es indispensable establecer un marco constitucional que per
mita, por una parte, cumplir con el objeto de los sistemas de carrera de las 
instituciones de seguridad pública y, por la otra, contar con los mecanismos 
necesarios para remover libremente a aquellos servidores públicos que no cum
plan con los requisitos de permanencia que las leyes vigentes en el momento 
de la remoción señalen para permanecer en el cargo.

• Que en la legislación secundaria habrán de mantenerse, por una 
parte, las ventajas que ofrecen los sistemas de carrera en lo relativo a la selec
ción, ingreso, formación, capacitación, profesionalización, desarrollo, actua
lización, promoción, reconocimiento y separación de los miembros de las 
instituciones de seguridad pública y policiales y, por la otra, regular la libre 
remo ción de quienes hubieran dejado de cumplir con requisitos de perma
nencia para el servicio.

• Que de conformidad con la interpretación que ha realizado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es necesario reformar el párrafo primero de la 
fracción Xiii del artículo 123 constitucional, a fin de precisar que los miembros 
del ministerio público y los de la policía que los auxilia, son parte de las insti
tuciones de seguridad pública y se rigen por sus propias leyes especiales.

• Que se propone la adición de un último párrafo a la fracción Xiii del 
apartado B del multicitado precepto constitucional, con el objeto de permitir 

9 dictamen de la Cámara de origen publicado en el diario oficial de la Federación el día veinti
séis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.
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la libre remoción del cargo de aquellos miembros de las instituciones de segu
ridad pública e instituciones policiales que no cumplan con los requisitos que 
las leyes vigentes en el momento del cese señalen para permanecer en dichas 
instituciones, sin que, en ningún caso, proceda reinstalación o restitución de 
la plaza, cargo o comisión, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa 
utilizado para combatir el acto.

• Que con la propuesta de reforma no se pretende eliminar los bene
ficios de la carrera judicial (sic), puesto que los buenos elementos de las 
instituciones policiales y de seguridad pública deben contar con sistemas que 
les permitan hacer una carrera profesional, digna y reconocida por la socie
dad; sin embargo, estos sistemas deben también permitir a las autoridades 
separar oportunamente a los elementos que abusen de su posición y corrom
pan las instituciones.

por su parte, en el dictamen de la Cámara de diputados, en funciones 
de cámara revisora durante la citada propuesta de reforma, publicado en el 
diario oficial de la Federación el tres de noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho, se especificó que respecto al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
constitucional "la colegiatura reconoció que el propósito de la reforma es crear 
un régimen legal de excepción para regular el trabajo de quienes, por las funcio
nes que desempeñan, su régimen laboral puede poner en peligro la seguridad 
nacional o la seguridad pública. Sin embargo, consideró también que la pro
puesta correspondiente es congruente con la restricción que ya existía y que 
crea un régimen legal de excepción para ciertos trabajadores … Hace referencia 
específica a los agentes del Ministerio Público y a los miembros de las institu
ciones policiales, puesto que el concepto de ‘instituciones de seguridad pública’ 
que utiliza la iniciativa es más amplio al que corresponde al objetivo que persigue 
la reforma, como se desprende del texto de los artículos 21 y 73 fracción XXIII 
constitucionales, así como de la Ley General que Establece las Bases de Coordi
nación del Sistema Nacional de Seguridad Pública."

además, dentro de la discusión de la Cámara revisora se puntualizó 
en lo siguiente:

• Que de la propia Constitución, se desprende que la relación de los 
servidores públicos señalados en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
constitucional no es de carácter laboral, puesto que se trata de una relación 
jurídica cuyas características se determinan en atención a sus responsabili
dades como miembros de las instituciones policiales, al no prestar un trabajo 
personal subordinado.
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• Que los miembros de las instituciones policiales tienen como funcio
nes preservar la seguridad pública, prevenir la comisión de infracciones y 
delitos, así como auxiliar a los agentes del ministerio público en la investiga
ción y persecución de delitos.

• Que los policías a diferencia de otros servidores públicos, tienen auto
ridad; realizan actos de imperio y son depositarios de la fuerza pública.

• Que las funciones propias de las instituciones policiales con autori
dad y de imperio, da lugar a que tengan una responsabilidad propia, diferente 
a la de los demás servidores públicos. asimismo, en el caso de los policías, 
éstos deben ajustar su actuación, además, a los principios de legalidad, efi
ciencia, profesionalismo y honradez, que establece la propia Constitución.

• Que cuando la Constitución Federal se refiere a los miembros de una 
institución policial incluye a los policías que realizan funciones de prevención 
del delito, cualquiera que sea la corporación a la que pertenezcan.

• Que en atención a sus responsabilidades, los agentes del ministerio 
público y los miembros de las instituciones policiales, no prestan un trabajo 
personal subordinado, puesto que los agentes del ministerio público, desempe
ñan funciones de investigar y perseguir los delitos, ejercer acción penal, inclu
so contra los funcionarios del propio estado, y representar a la sociedad en 
los juicios de amparo.

• Que los miembros de las instituciones policiales tienen como fun
ción preservar la seguridad pública, prevenir la comisión e infracción y deli
tos, así como auxiliar a los agentes del ministerio público en la investigación 
y persecución de delitos.

• Que la naturaleza de las funciones que realizan los agentes del mi
nis terio público y los miembros de las instituciones policiales son de orden 
público.

posteriormente, mediante reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, se modificó el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, a fin de quedar en los 
siguientes términos:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.
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"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los ser
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. …"

la motivación que precedió a la citada reforma se fundamentó en 
los prin cipios contenidos en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales y de Justicia de la Cámara de diputados, publicado en la 
Gaceta parlamentaria el once de diciembre de dos mil siete, mismos que 
fueron adoptados y reproducidos en el dictamen de la Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales; de Justicia; de Gobernación; de Seguridad pública 
y de estudios legislativos de la Cámara de Senadores, de trece de diciembre 
de la propia anualidad y que en lo esencial establecen:

– Que, como servidores públicos, los miembros de las instituciones 
policiales, de procuración de justicia y de investigación de delitos, se rigen por 
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los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones.

– Que, ante los principios que rigen su labor, es medida necesaria la 
separación o remoción de los agentes del ministerio público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios de su cargo, cuando incumplan con las leyes 
que establezcan las reglas de permanencia o incurran en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones, sin que en ningún supuesto proceda la reins
talación o reincorporación.

– Que aun cuando el servidor público interponga un medio de defensa 
en contra de su remoción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia 
favorable, tanto por vicios en el procedimiento que propicien la reposición del 
procedimiento como por una resolución de fondo, el estado no concederá la 
reinstalación, sino un resarcimiento mediante indemnización.

– Que se incluyó en dicho régimen especial a los agentes del ministe
rio público y peritos, en la medida que son elementos fundamentales en el 
proceso de procuración de justicia e investigación y se requiere mantener 
su desempeño en los principios de profesionalismo, ética y eficiencia.

– Que como medida de combate a la corrupción, la reforma es contun
dente al señalar que elementos que han incurrido en incumplimiento o falta 
grave prevista en sus ordenamientos disciplinarios o laborales, no podrán ser 
restituidos en sus cargos por significar una falta a los valores institucionales 
de rectitud y alto valor ético que se requiere en el sistema de seguridad pública 
e impartición de justicia.

– Que la reforma propicia un sano equilibrio entre la necesidad de 
mantener un servicio de carrera y el imperativo de contar con mecanismos 
eficientes de depuración de los elementos que se apartan de los principios de 
ética y ensucian y dañan a las instituciones.

– Que se retoma como prioridad elevar el nivel de calidad de vida de 
los agentes del ministerio público, miembros de corporaciones policiales y 
peritos, así como de sus familias y dependientes, mediante sistemas com
plemen tarios de seguridad social que podrán establecer las autoridades 
competentes.

Como se advierte, con la reforma al artículo 123 constitucional, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
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ocho –texto actual–, el legislador estableció como regla absoluta la separa
ción a su cargo de los agentes del ministerio público, peritos y los miembros 
de las instituciones policiales en caso de que no cumplan con los requisitos de 
permanencia o incurran en responsabilidad administrativa, sin que en ningún 
caso proceda la reinstalación o reincorporación del sujeto al servicio, puesto 
que el Constituyente permanente privilegió el interés general por el combate 
a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir 
el agraviado.10

así, las sendas reformas al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, consti
tucional responden a la necesidad de prever un régimen de excepción respec
to a los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, para garantizar la debida función de seguridad pública, en 
específico la prevención y sanción en la comisión de infracciones y delitos, 
el auxilio a los agentes del ministerio público en la investigación y persecu
ción de los delitos, salvaguardar la integridad y los derechos de las personas 
y prevenir las libertades, el orden y la paz públicos.

de lo anterior podemos prever que las reformas son tendentes a estable
cer el citado régimen de excepción con base no a la pertenencia de un servidor 
público a una institución específica, sino que trasciende a ésta, es decir, se 

10 rubro y texto: "SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su CarGo a 
loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta por el artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio 
de 2008, eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN Que 
motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de las insti
tuciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de 
permanencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resol
viere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resul
tado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir 
de la aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el 
análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente permanente privilegió el interés 
general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere 
sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, 
por lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente 
de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se rein
corporen al servicio."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, julio de 2010, tesis 2a./J. 103/2010, página 310.
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origina y fundamenta en la naturaleza misma de la función que se desempeña 
en aras de la seguridad pública, brindando a los miembros que desarrollan 
la función de policía la posibilidad de ejercer la fuerza pública del estado para el 
debido y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, mientras dicho ejercicio 
se sujete a un análisis de razonabilidad que lo legitime.11

aunado a lo anterior, y como se ha señalado previamente, la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública define a las instituciones policiales 
como los cuerpos de seguridad, de vigilancia y custodia de los establecimien
tos penitenciarios, de detención preventiva o de centros de arraigos, así como 
a todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, 
local y municipal que realicen funciones similares de investigación, prevención 
y reacción.

asimismo, el citado ordenamiento legal, en su título quinto intitulado 
"del desarrollo policial", capítulo primero, disposiciones generales, artículo 73, 
establece expresamente que las relaciones jurídicas entre las instituciones 
policiales y sus integrantes se rigen por la fracción Xiii del apartado B del 
artículo 123 constitucional, siempre y cuando el servidor público perte
nezca a la carrera policial –servicio profesional de carrera policial–, 
puesto que cuando dicha condición no se cumpla, la relación será de carác
ter laboral.

11 rubro y texto: "SeGuridad pÚBliCa. la raZoNaBilidad eN el uSo de la FuerZa por 
parte de loS CuerpoS poliCiaCoS eXiGe la VeriFiCaCióN de Su leGalidad.—la lega
lidad en el uso de la fuerza pública por parte de los cuerpos policiacos es un principio exigido por 
el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al establecer los prin
cipios rectores de la función de seguridad pública y también es un elemento necesario para 
analizar la razonabilidad en el uso de la fuerza. desde esta última perspectiva, la verificación de la 
legalidad en el uso de la fuerza pública requiere que: 1) encuentre fundamento en una norma jurí
dica preestablecida, constitucional o legal, pudiendo estar complementada por normas reglamen  
tarias e inclusive protocolarias, a fin de que con base en lo dispuesto se actúe cuando la nor mativa 
respectiva lo autorice, tomando en cuenta que la naturaleza y riesgos que implica esa actividad 
para los derechos humanos de los civiles tornan necesaria la existencia de directrices en la ley 
conforme a las cuales los agentes del estado hagan uso de la fuerza pública, especialmente de 
la letal; 2) la autoridad que haga uso de ella sea la autorizada por la ley para hacerlo; y, 3) el fin 
perseguido con su uso sea lícito, legítimo y constitucionalmente admisible. esto es, se trata de 
una valoración particular del caso que puede involucrar variables de orden fáctico y que com
prende tanto la verificación de la legalidad de la causa bajo la cual se justificaría la acción de uso 
de la fuerza pública como los objetivos con ella perseguidos. así, en tanto el fin perseguido por 
la acción encuadre en el marco de las facultades y deberes del estado, la acción policiaca y el 
uso de la fuerza podrán ser constitucionalmente disponibles para cumplir con su función auxiliar 
de aquél."
datos de localización: tesis aislada. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, XXXiii, enero de 2011, tesis p. lViii/2010, página 61.
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es menester puntualizar que la carrera policial, de conformidad con 
el artículo 78 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública, es el 
"sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen 
los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, 
ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y recono
cimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las 
instituciones policiales".12 además, se determina que la carrera policial, cum
ple con los fines de:

12 "artículo 85. la carrera policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, con
decoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promo
ción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya 
acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes:
"i. las instituciones policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier aspirante en el 
registro nacional antes de que se autorice su ingreso a las mismas;
"ii. todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el certificado único policial, 
que expedirá el centro de control de confianza respectivo;
"iii. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones policiales si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el sistema;
"iV. Sólo ingresarán y permanecerán en las instituciones policiales, aquellos aspirantes e inte
grantes que cursen y aprueben los programas de formación, capacitación y profesionalización;
"V. la permanencia de los integrantes en las instituciones policiales está condicionada al cum
plimiento de los requisitos que determine la ley;
"Vi. los méritos de los integrantes de las instituciones policiales serán evaluados por las instan
cias encargadas de determinar las promociones y verificar que se cumplan los requisitos de 
permanencia, señaladas en las leyes respectivas;
"Vii. para la promoción de los integrantes de las instituciones policiales se deberán considerar, 
por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, los méritos demos
trados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y liderazgo;
"Viii. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las funciones 
de los integrantes de las instituciones policiales;
"iX. los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del 
servicio;
"X. el cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, sólo podrá ser 
autorizado por la instancia que señale la ley de la materia, y
"Xi. las instancias establecerán los procedimientos relativos a cada una de las etapas de la 
carrera policial.
"la carrera policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos adminis  tra ti
vos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las instituciones policiales. en ningún 
caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y de dirección.
"en términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las instituciones policiales podrán 
designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura orgánica de 
las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando su grado poli
cial y derechos inherentes a la carrera policial."
"artículo 86. la selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que hayan 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para ingresar a 
las instituciones policiales.
"dicho proceso comprende el periodo de los cursos de formación o capacitación y concluye con 
la resolución de las instancias previstas en la ley sobre los aspirantes aceptados."
"artículo 87. el ingreso es el procedimiento de integración de los candidatos a la estructura ins
ti tucional y tendrá verificativo al terminar la etapa de formación inicial o capacitación en las
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– Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el 
empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneracio
nes y prestaciones para los integrantes de las instituciones policiales;

academias o institutos de capacitación policial, el periodo de prácticas correspondiente y acre
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley."
"artículo 88. la permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos esta
blecidos en la presente ley para continuar en el servicio activo de las instituciones policiales. Son 
requisitos de ingreso y permanencia en las instituciones policiales, los siguientes:
"a. de ingreso:
"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad;
"ii. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal;
"iii. en su caso, tener acreditado el Servicio militar Nacional;
"iV. acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:
"a) en el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente;
"b) tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o equi  valente;
"c) en caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica;
"V. aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación;
"Vi. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables;
"Vii. aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;
"Viii. abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares;
"iX. No padecer alcoholismo;
"X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;
"Xi. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servi
dor público;
"Xii. Cumplir con los deberes establecidos en esta ley, y demás disposiciones que deriven de la 
misma;
"Xiii. los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.
"B. de permanencia:
"i. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso;
"ii. mantener actualizado su certificado único policial;
"iii. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables;
"iV. acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:
"a) en el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente u 
homologación por desempeño, a partir de bachillerato;
"b) tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o equi    valente;
"c) en caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza 
media básica;
"V. aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización;
"Vi. aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;
"Vii. aprobar las evaluaciones del desempeño;
"Viii. participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las dispo
siciones aplicables;
"iX. abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares;
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– promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y efica
cia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recur
sos de las instituciones;

"X. No padecer alcoholismo;
"Xi. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo;
"Xii. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacien
tes u otras que produzcan efectos similares;
"Xiii. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público;
"XiV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o 
de cinco días dentro de un término de treinta días, y
"XV. las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables."
"artículo 89. las instancias responsables del Servicio de Carrera policial fomentarán la vocación 
de servicio mediante la promoción y permanencia en las instituciones policiales para satisfacer 
las expectativas de desarrollo profesional de sus integrantes."
"artículo 90. el régimen de estímulos es el mecanismo por el cual las instituciones policiales otor
gan el reconocimiento público a sus integrantes por actos de servicio meritorios o por su tra yec
toria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del servicio, incrementar 
las posibilidades de promoción y desarrollo de los integrantes, así como fortalecer su iden tidad 
institucional.
"todo estímulo otorgado por las instituciones será acompañado de una constancia que acredite 
el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del elemento y en su caso, 
con la autorización de portación de la condecoración o distintivo correspondiente."
"artículo 91. la promoción es el acto mediante el cual se otorga a los integrantes de las institu
ciones policiales, el grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico pre
visto en las disposiciones legales aplicables.
"las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad aplicable y cuando exista 
una vacante para la categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su grado.
"al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva categoría jerárquica mediante la 
expedición de la constancia de grado correspondiente.
"para ocupar un grado dentro de las instituciones policiales, se deberán reunir los requisitos esta
blecidos por esta ley y las disposiciones normativas aplicables."
"artículo 92. Se considera escala de rangos policiales a la relación que contiene a todos los inte
grantes de las instituciones policiales y los ordena en forma descendente de acuerdo a su catego
ría, jerarquía, división, servicio, antigüedad y demás elementos pertinentes."
"artículo 93. las legislaciones de la Federación, el distrito Federal y los estados establecerán que 
la antigüedad se clasificará y computará para cada uno de los integrantes de las instituciones 
policiales, de la siguiente forma:
"i. antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a las instituciones policiales, y
"ii. antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado 
correspondiente.
"la antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para los efec
tos de la carrera policial."
"artículo 94. la conclusión del servicio de un integrante es la terminación de su nombramiento o 
la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas:
"i. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o cuando en 
los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias:
"a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya partici
pado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos, no hubiese obtenido el 
grado inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él;
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– Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante 
la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones 
que permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y recono
cimiento de los integrantes de las instituciones policiales;

"b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo esta
blecido en las disposiciones aplicables, y
"c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio de las Comi
siones para conservar su permanencia.
"ii. remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o incum
plimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen discipli
nario, o
"iii. Baja, por:
"a) renuncia;
"b) muerte o incapacidad permanente, o
"c) Jubilación o retiro.
"al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, 
toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recur
sos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega 
recepción."
"artículo 95. los integrantes de las instituciones policiales que hayan alcanzado las edades límite 
para la permanencia, previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser reubicados, a con
sideración de las instancias, en otras áreas de los servicios de las propias instituciones."
"artículo 96. la certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones 
policiales se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Con
fianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, 
socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia.
"las instituciones policiales contratarán únicamente al personal que cuente con el requisito de 
certificación expedido por su centro de control de confianza respectivo.
"la presente disposición será aplicable también al personal de los servicios de migración."
"artículo 97. la certificación tiene por objeto:
"a. reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo Nacional;
"B. identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desem
peño de las funciones policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose 
a los siguientes aspectos de los integrantes de las instituciones policiales:
"i. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan 
las disposiciones aplicables;
"ii. observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden adecua
da proporción con sus ingresos;
"iii. ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares;
"iV. ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;
"V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, 
ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por 
resolución firme como servidor público, y
"Vi. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta ley."
"artículo 98. la profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación que se 
integra por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, especialización y alta direc
ción, para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y habilidades de los integrantes 
de las instituciones policiales.
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– instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización perma
nente de los integrantes de las instituciones policiales para asegurar la leal
tad institucional en la prestación de los servicios, y

– los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta ley.

de lo aducido, es inconcuso que sólo los miembros de las institucio
nes policiales que realicen efectivamente la función de policía y que, por tanto, 
estén sujetos a la carrera policial en los términos señalados en la ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad pública, estarán sujetos al régimen de 
excepción previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional 
y, en consecuencia, los demás miembros que aun perteneciendo a dichas 
instituciones, no realicen funciones similares de investigación, prevención y 
reacción13 en el ámbito de seguridad pública y no estén sujetos al sistema de 
carrera policial, mantendrán una relación de naturaleza laboral con la institu
ción policial de mérito y, por tanto, se regirán por la fracción XiV del multici
tado precepto constitucional.14

ello, en virtud de que a la luz de la reforma constitucional de mil nove
cientos noventa y nueve, se promueve que los servidores públicos que efecti
vamente estén facultados para ejercer las atribuciones propias de la función 
policial se sujeten a un régimen excepcional que garantice a la sociedad, una 
labor sustentada en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honra
dez y respeto a los derechos humanos y que satisfagan los fines generales de 
la seguridad pública, es decir, que se salvaguarde la integridad y derechos 
de las personas, se preserven las libertades, el orden y la paz públicos. por 

"los planes de estudio para la profesionalización se integrarán por el conjunto de contenidos 
estructurados en unidades didácticas de enseñanza aprendizaje que estarán comprendidos en 
el programa rector que apruebe la Conferencia de Secretarios de Seguridad pública, a propuesta 
de su presidente."
13 "artículo 75. las instituciones policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, desarro
llarán, cuando menos, las siguientes funciones:
"i. investigación, que será la encargada de la investigación a través de sistemas homologados de 
recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de información;
"ii. prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e infracciones adminis
trativas, realizar las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, y
"iii. reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz 
públicos."
14 No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que, independientemente de que el régimen a que 
se sujeten los miembros de las instituciones policiales que realicen funciones administrativas sea 
de índole laboral, éstos también pueden ser sujetos de algún procedimiento de responsabilidad 
administrativa instado en su contra a la luz de la legislación aplicable en la materia, en el que no 
se discuten derechos de naturaleza laboral.
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tanto, ante el incumplimiento de los principios rectores de la función policial, 
los miembros de las instituciones –bajo la delimitación señalada– podrán ser 
removidos de su cargo en las condiciones que circunscribe el artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, constitucional y la legislación secundaria aplicable.15

por los motivos antes señalados, debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia el siguiente criterio:

traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS iNStituCioNeS poli
Cia leS. No eStÁN SuJetoS al rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS 
pre ViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNStitu
Cio Nal, por lo Que la relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS eS 
de NaturaleZa laBoral.—de la interpretación del artículo referido, en rela 
ción con el numeral 73 de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
pública, se advierte que el régimen de excepción de derechos previsto en el 
precepto constitucional, sólo es aplicable a los miembros de las institucio
nes policiales que realicen la función de policía y que estén sujetos al Servi
cio profesional de Carrera policial; en consecuencia quienes, aun perteneciendo 
a dichas instituciones (trabajadores administrativos) no realicen funciones 
similares a las de investigación, prevención y reacción en el ámbito de segu
ridad pública y no estén sujetos al sistema de carrera policial, mantienen una 
relación de naturaleza laboral con tales instituciones, la cual se rige en tér
minos de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

15 No pasa inadvertido, que esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 135/99, de rubro: "tri
BuNal Federal de CoNCiliaCióN y arBitraJe. eS CompeteNte para CoNoCer de laS 
CoNtroVerSiaS plaNteadaS por el perSoNal admiNiStratiVo de laS depeNdeN
CiaS de SeGuridad pÚBliCa del diStrito Federal, eN CoNtra de SuS titulareS.", 
sostuvo en una parte de la ejecutoria, que las personas que no realizan funciones de policía, no 
forman parte propiamente de los cuerpos de seguridad pública y que, por tanto, su relación no es 
de naturaleza administrativa, puesto que aun cuando es la misma conclusión a la que se arriba 
en la presente contradicción, esta última no debe declararse improcedente, en virtud de que el 
tema principal de la contradicción de tesis que dio origen a la jurisprudencia citada fue estable
cer la competencia del tribunal de arbitraje respectivo y no la naturaleza de las relaciones que se 
establecen entre la institución policial y los miembros que no realizan funciones de policía, sino 
administrativas. por ello, se considera que debe declararse la existencia de la contradicción y 
entrarse al fondo de la litis, a fin de otorgar seguridad jurídica en los asuntos cuyo tema cen
tral sea el punto de contradicción que se ha señalado en el considerando quinto del pre
sente asunto.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al tribu
nal pleno y a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y a los Juzgados de distrito para los efectos legales procedentes, 
así como a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el expediente como totalmente 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano y la ministra margarita 
Beatriz luna ramos votaron en contra, esta última se reserva su derecho de 
formular voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

tRABAJAdoRES AdMInIStRAtIVoS dE LAS InStItuCIo
nES PoLICIALES. no EStÁn SuJEtoS AL RégIMEn dE 
EXCEP CIÓn dE dERECHoS PREVISto En EL ARtÍCuLo 123, 
APARtAdo B, FRACCIÓn XIII, ConStItuCIonAL, PoR Lo 
QuE LA RELACIÓn QuE MAntIEnEn Con AQuéLLAS ES dE 
nAtuRALEZA LABoRAL.—de la interpretación del artículo referido, 
en relación con el numeral 73 de la ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad pública, se advierte que el régimen de excepción de dere
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chos previsto en el precepto constitucional, sólo es aplicable a los 
miembros de las instituciones policiales que realicen la función de 
policía y que estén sujetos al Servicio profesional de Carrera policial; en 
consecuencia quienes, aun perteneciendo a dichas instituciones (traba
jadores administrativos) no realicen funciones similares a las de inves
tigación, prevención y reacción en el ámbito de seguridad pública y no 
estén sujetos al sistema de carrera policial, mantienen una relación de 
naturaleza laboral con tales instituciones, la cual se rige en términos 
de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 67/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 93/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Vigésimo Circuito y Séptimo en materia administrativa del primer Cir
cuito.—30 de mayo de 2012.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz 
luna ramos y Sergio Salvador aguirre anguiano.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretario: Jonathan Bass Herrera.

tesis de jurisprudencia 67/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL PodER 
JudICIAL dEL EStAdo dE VERACRuZ dE IgnACIo dE LA LLAVE. 
ES InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE LoS JuICIoS ContEn
CIoSoS PRoMoVIdoS ContRA LoS ACtoS AdMInIStRAtIVoS 
dEL CongRESo LoCAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 123/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero y SeGuNdo, amBoS eN mate
ria admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 30 de mayo de 2012. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 
quinto y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexi canos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
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segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que 
los asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden 
administrativo, materia especia lidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Consti tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los pro cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jue ces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contra
dictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Jus
ticia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que 
deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asun tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.
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"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cia lización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o del mismo circuito, como acontece en el presente 
asunto. 

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurí
dica para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en 
claro perjuicio del orden público y del interés social.

es aplicable al caso, la tesis plenaria número p. i/2012 (10a.), que ense
guida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: Común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
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puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. 
incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que 
en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de 
la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer 
de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especia
lizados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascen
dencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre 
los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la 
indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las con
tradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde 
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conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de dife
rente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y 
rafael Coello Cetina.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el nú
mero i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de am
paro, en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, órgano 
jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—expuesto lo dicho, es pertinente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias 
de las que emanaron los criterios que el magistrado denunciante considera 
contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el siete de julio de dos 
mil once el amparo directo número **********; el primero de septiembre 
siguiente el amparo directo número **********; el veintiséis de enero de dos 
mil doce el amparo directo número **********; y el ocho de marzo del mismo 
año los amparos directos ********** y **********, sostuvo, en lo que al caso 
importa, lo siguiente:

Amparo directo número **********

"QuiNto.—Son ineficaces los conceptos de violación. … por último, 
tampoco es de acogerse lo que alega el referido **********, por su repre
sentación, en el sentido de que la citada causal de improcedencia no se 
actualiza, ya que la resolución impugnada en el referido juicio contencioso, 
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emitida por la dirección de Servicios Jurídicos del Congreso del estado, el 
veinticinco de septiembre de dos mil nueve, dada la naturaleza intrínseca 
de sus funciones, se trata de un acto meramente administrativo; empero, 
adversamente a lo argüido, cabe decir que, tal y como en puridad jurídica lo 
estimó la referida Sala Superior, atento a lo que los numerales 2, fracciones 
i y ii, del aludido código, 49 de la ley orgánica del poder Judicial del estado y 
4 del reglamento interior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado disponen, respectivamente, que (se transcribieron las fracciones i y ii 
del artículo 2 del Código de procedimientos administrativos para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave), que (se transcribió el artículo 49 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio 
de la llave), y que (se transcribió el artículo 4 del reglamento interior del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave), se colige, en lo que aquí concierne, que son única
mente los actos emanados de la administración pública estatal y municipal, o 
sea, formalmente administrativos, los que conoce el citado tribunal Conten
cioso, de los que se excluyen, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del numeral 1, último párrafo, del repetido Código de procedimientos 
administrativos para el estado, aquellos relacionados con las materias laboral 
(salvo que se trate de integrantes de las instituciones policiales del estado y 
municipales), electoral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así 
como los de nombramiento y remoción de los servidores públicos estatales 
y municipales, razón por la cual, al no atender dichos ordenamientos a los 
actos materialmente administrativos, o sea, a los emitidos por cualquier auto
ridad que ejerzan (sic) funciones de esta índole, ni la mencionada dirección 
de Servicios Jurídicos del Congreso del estado formar (sic) parte de la admi
nistración pública estatal o municipal, sin que ello lo objete el citado autorizado 
de los disconformes quejosos, es evidente que el repetido tribunal Conten
cioso carece de competencia para analizar la legalidad de sus actos.—así 
las cosas, y por cuanto que no se está en el caso de suplir la queja, lo que 
procede es negar la protección constitucional solicitada.—por lo expuesto y 
fundado, y con apoyo además en los artículos 184 y 190 de la ley de amparo, 
se resuelve: …"

Amparo directo número **********

"iV.—Son ineficaces los conceptos de violación transcritos. … ahora 
bien, sentada la premisa anterior, debe decirse que es ineficaz lo aducido por 
el quejoso **********, actor en el referido juicio contencioso **********, en su 
calidad de tesorero municipal del ayuntamiento Constitucional de acula, 
en torno a que la Sala Superior responsable, al resolver el toca **********, y 
revocar la sentencia dictada en ese juicio, para el efecto de que la Sala regio
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nal dicte una nueva y sobresea en el juicio, pasó por alto que (se transcribió) 
(foja 6 del amparo), así como que (se transcribió) (foja 6 del amparo), y que 
(se transcribió) (foja 7 del amparo), y se afirma lo anterior, ya que como sos
tuvo la Sala Superior, para revocar la sentencia recurrida y disponer el sobre
seimiento del juicio, el tribunal de lo Contencioso administrativo careció de 
competencia legal para conocer del acto impugnado, consistente en la resolu
ción emitida por el director de Servicios Jurídicos del Congreso del estado, 
la (sic) cual es una autoridad distinta a las que conforman la administración 
pública estatal o municipal, pues el texto Constitucional local (se transcribió) 
(foja 22 vuelta del toca **********), lo que es correcto, según se desprende 
del artícu lo 2, fracción ii, del Código de procedimientos administrativos para 
la entidad, el cual estatuye que (se transcribió la fracción ii del artículo 2 del 
Código de procedimientos administrativos para el estado de Veracruz de ignacio 
de la llave), y si de acuerdo al diverso 67, fracciones i, ii, iii y iV, de la Constitu
ción política estatal, los organismos autónomos a que alude el precepto antes 
transcrito, son únicamente el instituto electoral, el órgano de Fiscalización 
Superior, ambos del estado, la Comisión estatal de derechos Humanos y el 
ins tituto Veracruzano de acceso a la información, debe entenderse que sólo 
las unidades administrativas de esos organismos forman parte de la admi
nistración pública, supuestos en los que no se encuentra la unidad adminis
trativa denominada dirección de Servicios Jurídicos de la legislatura 
estatal, razón por la cual es claro y patente, como sostuvo la Sala Superior, 
que la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Contencioso administra
tivo poder Judicial de la entidad (sic), no es legalmente competente para 
conocer del juicio promovido por el ahora quejoso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 49 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
el cual dice que (se transcribió el artículo 49 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave).—
Sentado lo anterior, como no existe queja que suplir, debe negarse la pro
tección constitucional.—por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en 
los artículos 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve: …"

Amparo directo número **********

"iV.—Sobre la base de que son inoperantes los argumentos que se ale
gan en contra de la sentencia de primer grado emitida el veintiocho de febrero 
de dos mil once por la Sala regional Zona Centro del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del poder Judicial del estado, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, dado que el presente juicio de garantías no se admitió por ésta, sino 
por la definitiva, o sea, la dictada el primero de junio siguiente por la Sala 
Superior del propio tribunal, con sede en esa ciudad, en el toca **********, son 
ineficaces los restantes conceptos de violación transcritos. … en ese sentido, 
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aunque la resolución impugnada en el referido juicio contencioso, emitida por 
la dirección de Servicios Jurídicos del Congreso del estado, dada la naturaleza 
intrínseca de sus funciones, se trata de un acto meramente administrativo, 
adversamente a lo argüido, cabe decir que, tal y como en puridad jurídica lo 
estimó la referida Sala Superior, atento a lo que los numerales 2, fracciones 
i y ii, del aludido código, 49 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
y 4 del reglamento interior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, disponen, respectivamente, que (se transcribieron las fracciones i y ii 
del artículo 2 del Código de procedimientos administrativos para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave), que (se transcribió el artículo 49 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio 
de la llave), y que (se transcribió el artículo 4 del reglamento interior del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave), se colige, en lo que aquí concierne, que son única
mente los actos emanados de la administración pública estatal y municipal, o 
sea, formalmente administrativos, los que conoce el citado tribunal Conten
cioso, excluyéndose, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
numeral 1, último párrafo (sic) del repetido Código de procedimientos admi
nistrativos para el estado, aquellos relacionados con las materias laboral 
(salvo que se trate de integrantes de las instituciones policiales del estado y 
municipales), electoral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así 
como los de nombramiento y remoción de los servidores públicos estatales 
y municipales, circunstancia por la que, al no atender dichos ordenamientos a 
los actos materialmente administrativos, o sea, a los emitidos por cualquier 
autoridad que ejerzan (sic) funciones de esta índole, ni la mencionada direc
ción de Servicios Jurídicos del Congreso del estado forme (sic) parte de la 
administración pública estatal o municipal, es evidente que el repetido tribunal 
Contencioso carece de competencia para analizar la legalidad de sus actos, 
máxime si de acuerdo al diverso 67, fracciones i, ii, iii y iV, de la Constitución 
política estatal, los organismos autónomos a que alude la fracción ii del 
primero de los preceptos antes transcrito, son únicamente el instituto elec
toral, el órgano de Fiscalización Superior, ambos del estado, la Comisión 
estatal de derechos Humanos y el instituto Veracruzano de acceso a la infor
mación, debe entenderse que sólo las unidades administrativas de esos 
organismos forman parte de la administración pública, supuestos en los que 
no se encuentra la repetida unidad administrativa denominada dirección 
de Servicios Jurídicos de la legislatura estatal.—lo anterior, no obstante 
que el repetido disconforme arguya que se restringe su acceso a la justicia 
y pretenda apoyar sus argumentos con la jurisprudencia número 891, del 
Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, de rubro: ‘triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS CompeteNte para CoNoCer 
del JuiCio de Nulidad Que Se promueVa CoNtra reSoluCioNeS del 
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CoNGreSo del eStado Que impoNGaN SaNCioNeS admiNiStrati
VaS CoNForme a la ley de reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ).’, 
así como con el voto particular de uno de los magistrados integrantes de la 
indicada Sala Superior, pues con independencia de que esa tesis se refiere a 
la legislación de otra entidad y el indicado voto no pueden (sic) ser considerado 
como fundamento de los conceptos de violación que le corresponde expresar 
al quejoso respecto de la sentencia que resolvió la litis, razón por la que no 
vinculan u obligan a este tribunal, el sobreseimiento decretado tampoco 
implica denegar justicia, ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación 
de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos 
some tidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solici
tante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo 
de acudir ante ellos con su promoción, a la cual debe darse el trámite en 
relación con las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 
las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimien
to, lo cual es acorde con la jurisprudencia número 1a./J. 42/2007, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se 
transcribió), así como con la jurisprudencia número Vii.2o.C. J/23, del Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, de voz y sinopsis 
siguientes: ‘deSeCHamieNto o SoBreSeimieNto eN el JuiCio de am
paro. No impliCa deNeGaCióN de JuStiCia Ni GeNera iNSeGuridad 
JurÍdiCa.’ (se transcribió), siendo de advertirse, que en similares términos 
se resolvieron los amparos directos ********** y **********, en sesiones de 
trece de julio y primero de septiembre de dos mil once, respectivamente.—
así las cosas, y por cuanto que no se está en el caso de suplir la queja, lo que 
procede es negar la protección constitucional solicitada.—por lo expuesto y 
fundado, y con apoyo además en los artículos 184 y 190 de la ley de amparo, 
se resuelve: …"

Amparo directo número **********

"QuiNto.—Son ineficaces los conceptos de violación. … precisado lo 
anterior, se sostiene que no son de acogerse dichos motivos de reclamación, 
dado que, al margen de que las consideraciones expuestas por las referidas 
Salas regional y Superior del tribunal responsable, a criterio de este tribunal, 
se advierten objetivamente correctas, la alegada aplicación supletoria de lo dis
puesto en la fracción V del artículo 280 del Código de procedimientos admi
nistrativos para la entidad, tampoco resulta procedente, en contra de lo que 
los quejosos arguyen.—lo primero, puesto que es verdad, como en puridad 
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jurídica estimaron dichas Salas, que atento a lo que disponen los numerales 
2, fracciones i y ii, del aludido código, 49 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado, y 4 del reglamento interior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado, en torno a que: (se transcribieron las fracciones i y ii 
del artículo 2 del Código de procedimientos administrativos para el estado de 
Veracruz de ignacio de la llave), a que (se transcribió el artículo 49 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio 
de la llave), y a que (se transcribió el artículo 4 del reglamento interior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de Vera
cruz de ignacio de la llave), se colige, en lo que aquí concierne, que son 
únicamente los actos emanados de la administración pública estatal y muni
cipal, o sea, formalmente administrativos, de los que conoce el citado tribunal 
Contencioso, excluyéndose, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del numeral 1, último párrafo, del repetido Código de procedimientos 
administrativos para el estado, aquellos relacionados con las materias laboral 
(salvo que se trate de integrantes de las instituciones policiales del estado y 
municipales), electoral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así 
como los de nombramiento y remoción de los servidores públicos estatales 
y municipales, circunstancia por la que, al no atender dichos ordenamien
tos a los actos materialmente administrativos, o sea, a los emitidos por cual
quier autoridad que ejerzan (sic) funciones de esta índole, ni la mencionada 
dirección de Servicios Jurídicos del Congreso del estado forme (sic) parte 
de la administración pública estatal o municipal, es evidente que el repetido 
tribunal Contencioso carece de competencia para analizar la legalidad de sus 
actos, máxime si de acuerdo al diverso 67, fracciones i, ii, iii y iV, de la Consti
tución política estatal, los organismos autónomos son únicamente el instituto 
electoral, el órgano de Fiscalización Superior, ambos del estado, la Comi
sión estatal de derechos Humanos y el instituto Veracruzano de acceso a la 
información, debe entenderse que sólo las unidades administrativas de esos 
organismos forman parte de la administración pública, supuestos en los que 
no se encuentra la repetida unidad administrativa denominada dirección 
de Servicios Jurídicos de la legislatura estatal.—Conclusión que se corrobora, 
además, por el hecho de que la propia Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece esa competencia limitada para los tribunales 
de que se habla, al disponer, en su artículo 116, fracción V, que: (se transcri
bió), pues es claro que la Constitución local, lo mismo que sus normas 
reglamentarias, en ese aspecto, no pueden contrariar el texto de la primera, 
sino, como en aquel precepto se apunta, sujetarse a las reglas que sobre tal 
cuestión establece, mismas entre las que sólo se prevé, expresamente, la com
petencia de los repetidos tribunales de lo Contencioso administrativo para 
conocer de controversias que se susciten entre la administración pública esta
tal y los particulares, y no entre éstos y algún otro poder distinto.—en tanto 
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que lo segundo, es decir, la improcedencia de la aplicación supletoria, en el 
caso, de lo dispuesto en el artículo 280, fracción V, del repetido código adjetivo 
local, deriva de que si bien es cierto que la ley de Fiscalización Superior 
para el estado, es decir, el propio ordenamiento que establece el proce
dimiento con base en el cual fueron sancionados los quejosos, no prevé un 
procedimiento o medio de defensa en contra de la precisada resolución 
impugnada, puesto que, como apuntó la Sala Superior responsable, el artícu
lo 49 de esa ley, sólo dispone en su numeral 1, que: (se transcribió); lo que 
implica que dichos juicio y recurso sólo podrán promoverse o interponerse 
en contra de las resoluciones definitivas que dicte el órgano de Fiscalización 
Superior de la entidad, ente distinto al demandado en el juicio natural, o sea, 
que esa norma plantea la existencia de una laguna u omisión legislativa en 
cuanto a ese aspecto, motivo por el cual, como también sostienen los quejo
sos, es procedente la aplicación integradora de los ordenamientos previstos 
como supletorios de la ley de mérito, de conformidad con lo dispuesto en 
su artículo 20, punto 1, el cual dispone: (se transcribió), de lo que deriva 
que el primer ordenamiento que debe fungir como supletorio de aquella ley, 
es el destacado código adjetivo de la entidad, mismo que, como se dijo, en su 
artículo 280, fracción V, previene que el juicio contencioso administrativo 
procede en contra de (se transcribió), no es menos cierto que el concepto de 
‘autoridad’ al que alude, no tiene el amplio alcance que los peticionarios 
de amparo pretenden darle.—así es, el mencionado artículo 2 del código en 
cita, el cual formula una serie de definiciones o conceptos legales de diversos 
términos empleados en él, consigna, en su fracción iV, que por ‘autoridad’, 
debe entenderse a los ‘servidores públicos, estatales o municipales, así como 
las personas físicas o morales de carácter privado que realicen funciones deri
vadas de la concesión de un servicio público, que con fundamento en la ley 
emiten actos administrativos que afectan la esfera jurídica del gobernado, 
susceptibles de exigirse mediante el uso de la fuerza pública, o bien, a través 
de otras autoridades’; por su parte, la fracción XX de ese numeral registra 
el concepto de ‘servidores públicos’, precisando que son ‘las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en las de
pendencias y entidades de la administración pública estatal o municipal’, 
de ahí que si, por ésta, como se dijo, en términos de lo previsto en la distinta 
fracción ii, debe comprenderse a ‘las dependencias centralizadas y enti
dades paraestatales del poder ejecutivo; las dependencias centralizadas y 
entidades paramunicipales de los ayuntamientos del estado; así como las 
áreas o unidades administrativas de los organismos autónomos, en los térmi
nos que establezcan las leyes …’, cabe concluir, que las resoluciones en 
materia de responsabilidad administrativa a que alude el numeral en análisis 
del propio código multicitado, no son cualquier género de ellas, al margen de 
la autoridad que las emita, sino sólo aquellas que pronuncien las mencio
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nadas dependencias centralizadas y entidades paraestatales del poder eje
cutivo; las dependencias centralizadas y entidades paramunicipales de los 
ayuntamientos del estado; así como las áreas o unidades administrativas 
de los organismos autónomos.—en consecuencia, si la dictada en el caso se 
atribuye, como se dijo, a la dirección de Servicios Jurídicos del Congreso 
del estado, se colige que no es susceptible de combatirse a través del juicio de 
nulidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
de la propia entidad, previsto en el artículo 280, fracción V, del Código de 
procedimientos administrativos para el estado, por más que se refiera a una 
cuestión de responsabilidad y se emita en contra de funcionarios de la admi
nistración municipal, precisamente porque la referida dirección del Congreso 
del estado no tiene el carácter de una dependencia de la administración 
pública estatal o municipal en los términos de la ley aplicable.—lo anterior, 
sin que se soslaye que por más que la responsabilidad de que se trata, se 
hubiera fincado a los quejosos en términos del artículo 115, fracciones XXiX 
y XXX, de la ley orgánica del municipio libre para el estado, el cual dispone 
en esos apartados, que los servidores públicos municipales deberán: ‘Salva
guardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, cuyo incum
plimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 
según la naturaleza de la infracción en que se incurra, sin perjuicio de sus 
derechos laborales, según disponga la ley de la materia’, así como ‘abste
nerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público’, lo que coincide con 
lo dispuesto en el artículo 46 de la de responsabilidades de los Servidores 
públicos (sic), también de la entidad, sin embargo, es claro que la determinada 
en la resolución impugnada, en estricto rigor jurídico, no tiene la naturaleza de 
una responsabilidad administrativa, en términos del multicitado artículo 280, 
fracción V, del Código de procedimientos administrativos local, no sólo por
que el expediente en el que se emitió no se tramitó en términos de aquella 
ley que la regula, se itera (sic), la de responsabilidades de los Servidores 
públicos local, sino porque tampoco deriva de lo previsto en el título iV de la 
Constitución Federal, el cual reglamenta, precisamente, las responsabilidades 
de los servidores públicos y la patrimonial del estado, cuenta habida que dicho 
título sólo comprende del artículo 108 al 114 de ese ordenamiento, sino de 
lo dispuesto en el diverso 115, fracción iV, penúltimo párrafo, previsto en su 
diverso título quinto, relativo a los estados de la Federación y al distrito Fede
ral, el cual dispone que: (se transcribió); lo que pone de manifiesto que si 
bien en la tantas veces citada resolución impugnada, la dirección de Servicios 
Jurídicos del Congreso del estado resolvió sobre una cuestión de responsabi
lidad, ésta no tiene naturaleza meramente administrativa, por cuanto que no 
es un simple reproche a la falta genérica a los señalados principios de lega
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lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, sino que se originó como 
consecuencia del ejercicio de la mencionada potestad de fiscalización de cuen
tas públicas, cuya competencia exclusiva, constitucional y legalmente, está 
atribuida a los Congresos o legislaturas de los estados, cuenta habida que 
la infracción que se les imputó a los hoy quejosos es la atinente a la falta de 
presentación oportuna de los informes trimestrales de gestión financiera o 
de los estados financieros, prevista en el punto 2 del artículo 26 de la diversa 
ley de Fiscalización Superior para el estado, al disponer que: (se transcri
bió), en sustento de lo cual cabe invocar la jurisprudencia cuyos datos de 
localización, rubro y texto, son como siguen: ‘reSpoNSaBilidad de todoS 
loS SerVidoreS pÚBliCoS eN el maNeJo de reCurSoS del era
rio eStatal. Su FiSCaliZaCióN y FiNCamieNto de reSpoNSaBilidadeS 
eS CompeteNCia del CoNGreSo loCal (CoNStituCioNalidad del 
artÍCulo 40, FraCCióN lV, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
de moreloS, reFormado por deCreto puBliCado el primero de 
SeptiemBre de doS mil).’ (se transcribió).—debiendo agregarse, por 
otra parte, que es igualmente inexacto que lo antes considerado implique la 
plena indefensión de los aquí quejosos, al ser evidente que la falta de medios 
ordinarios de impugnación en contra de la resolución que atacaron ante el 
incompetente tribunal responsable, no supone que carezcan de medio defen
sivo alguno para oponerse al mismo, ante la eventual procedencia del juicio 
de amparo indirecto.—en tales condiciones, al ser ineficaces los conceptos de 
violación formulados por los quejosos, lo procedente es negar la protección 
constitucional solicitada, siendo de agregarse que con similares consideracio
nes a las aquí expuestas, este tribunal resolvió los diversos amparos directos 
números **********, ********** y **********, en sesiones de trece de julio 
y primero de septiembre de dos mil once, y veintiséis de enero pasado, respec
tivamente.—por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 
184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve: …"

Amparo directo número **********

"QuiNto.—los conceptos de violación son ineficaces. … establecido lo 
anterior, cabe decir que es infundado lo que la quejosa aduce, en relación a 
que la Sala Superior responsable, al resolver el toca **********, y revocar 
la sentencia dictada en el juicio natural, para sobreseer en el juicio, pasó por 
alto que (se transcribió) (foja 7 del juicio de amparo), y reitera, la resolución 
originariamente impugnada (se transcribió) (fojas 7 y 8), lo que apoya en la juris
prudencia Vii.2o.C. J/23, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, de rubro: ‘triBuNal CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS Com
peteNte para CoNoCer del JuiCio de Nulidad Que Se promueVa 
CoNtra reSoluCioNeS del CoNGreSo del eStado Que impoNGaN 
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SaNCioNeS admiNiStratiVaS CoNForme a la ley de reSpoNSaBi
lidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado (leGiSlaCióN 
del eStado de SaN luiS potoSÍ).’, cuyos datos de identificación aparecen 
en la demanda de amparo relativa.—Se afirma lo anterior porque, como lo 
sostuvo la Sala responsable, para revocar la sentencia recurrida y disponer 
el sobreseimiento en el juicio, el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de Veracruz carece de competencia para cono
cer del acto impugnado, consistente, como se dijo, en la resolución emitida 
por el director de Servicios Jurídicos del Congreso del estado, ya que, en puri
dad jurídica, es una autoridad distinta a las que conforman la administración 
pública estatal o municipal que, atento a lo que los numerales 2, fracciones 
i y ii, del Código de procedimientos administrativos para el estado, 49 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado, y 4 del reglamento interior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado disponen, respectiva
mente, que: (se transcribieron las fracciones i y ii del artículo 2 del Código de 
procedimientos administrativos para el estado de Veracruz de ignacio de la 
llave), que: (se transcribió el artículo 49 de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave), y que: (se 
transcribió el artículo 4 del reglamento interior del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de Veracruz de ignacio de la llave), 
se colige, en lo que aquí concierne, que son únicamente los actos emanados 
de la administración pública estatal y municipal, o sea, formalmente admi
nistrativos, los que conoce el citado tribunal Contencioso, excluyéndose, de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del numeral 1 del refe
rido código, aquellos relacionados con las materias laboral (salvo que se 
trate de integrantes de las instituciones policiales del estado y municipales), 
electoral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así como los 
de nombramiento y remoción de los servidores públicos estatales y munici
pales, circunstancia por la que, al no atender dichos ordenamientos a los actos 
materialmente administrativos, o sea, a los emitidos por cualquier autoridad 
que ejerzan funciones de esta índole, ni la mencionada dirección de Servicios 
Jurídicos del Congreso del estado forme (sic) parte de la administración 
pública estatal o municipal, es evidente que el repetido tribunal Contencioso 
carece de competencia para analizar la legalidad de sus actos, máxime si de 
acuerdo al diverso 67, fracciones i, ii, iii y iV, de la Constitución política esta
tal, los organismos autónomos a que alude la fracción ii del primero de los 
preceptos antes transcritos, son únicamente el instituto electoral, el órgano 
de Fiscalización Superior, ambos del estado, la Comisión estatal de derechos 
Humanos y el instituto Veracruzano de acceso a la información, debe enten
derse que sólo las unidades administrativas de esos organismos forman 
parte de la administración pública, supuestos en los que no se encuentra la 
repetida unidad administrativa denominada dirección de Servicios Jurí
dicos de la legislatura estatal, y respecto a la jurisprudencia Vii.2o.C. J/23, 
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invocada como apoyo a sus pretensiones, cabe decir que no le favorece, pues 
en el caso no se trata de una controversia suscitada por la imposición de 
una sanción administrativa conforme a la ley de responsabilidades de los 
Servidores púbicos del estado, sino de una decretada por un ente fiscaliza
dor, a uno de sus fiscalizados, por el incumplimiento en la presentación de 
los estados financieros relativos.—por otra parte, no son de atenderse los 
motivos de inconformidad en los que la quejosa refiere que comparte el cri
terio sostenido en el voto particular formulado por la magistrada presidenta 
de la Sala Superior responsable, en el sentido de que (se transcribió) (foja 9), 
en virtud de que lo aducido en el aludido voto no rige el sentido de la sentencia 
combatida, de ahí que no pueda ser materia de estudio en esta instancia, lo 
que es acorde por su sentido y alcance con la jurisprudencia, cuyos datos 
de identificación, rubro y texto, son los siguientes: ‘Voto partiCular de 
uN maGiStrado de CirCuito. No Forma parte de loS puNtoS reSo
lutiVoS de uNa SeNteNCia’. (se transcribió).—de consiguiente, ante la 
ineficacia de los conceptos de violación hechos valer, y no advirtiéndose 
una violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa a la quejosa, 
lo que procede es negar la protección constitucional solicitada, siendo de agre
garse que en similares términos este tribunal resolvió los juicios de amparo 
directo administrativo **********, **********, ********** y **********, en 
sesiones celebradas el trece de julio, primero de septiembre de dos mil 
once, así como veintiséis de enero pasado, y en esta sesión de ocho de marzo 
de dos mil doce, respectivamente.—este órgano colegiado advierte que ante la 
eventualidad de que el criterio sostenido tanto en la presente ejecutoria como 
en las diversas aludidas en el párrafo precedente puedan ser contradictorios 
con el diverso adoptado por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa de este circuito, al resolver los juicios de amparo directo ********** 
y **********, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
197a de la ley de amparo, denúnciese la posible contradicción de tesis ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y remítanse a ese alto tribunal copias 
certificadas de las ejecutorias de amparo señaladas en el párrafo precedente, 
para que, de estimar existente la contradicción que se denuncia, decida el cri
terio que deba prevalecer …"

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver el trece de octubre de dos mil once el amparo 
directo número **********, y el diecinueve de enero de dos mil doce el am
paro directo número **********, determinó, en lo conducente, lo siguiente:

Amparo directo número **********

"SeXto.—los conceptos de violación son fundados.—en el caso, el Con
greso del estado, a través de la dirección de Servicios Jurídicos en el proce
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dimiento administrativo **********, emitió resolución el veintidós de abril 
de dos mil diez, en la que con fundamento en el artículo 26, párrafo 2 (sic), de 
la ley de Fiscalización Superior para el estado, impuso sendas multas al presi
dente municipal, a los integrantes de la Comisión de Hacienda y patrimonio 
municipal y al tesorero municipal del ayuntamiento de pajapan, Veracruz, por 
no haber presentado oportunamente los estados financieros correspondientes 
a los meses de junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de dos 
mil ocho.—la Sala Superior responsable, en el fallo reclamado, determinó, 
con base en lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la Constitución 
Federal, 56, fracción Vi, de la Constitución local, 2, fracción ii, del Código de 
procedimientos administrativos para el estado, 3, fracción Vii, y 49 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado, y 4 del reglamento del tribunal de lo 
Contencioso administrativo, que carecía de competencia legal para conocer y 
resolver del asunto sujeto a su revisión, en virtud de que el Congreso del es
tado no forma parte de la administración pública local, apoyando su decisión 
en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 49/2006, de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, formada con motivo de la contradicción 
de tesis **********, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Cuarto, octavo y décimo tercero, todos en materia administrativa del 
primer Circuito, publicada en la página doscientos ochenta y cinco del tomo 
XXiii, del mes de abril de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: ‘triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal y admiNiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra la reSoluCióN 
del órGaNo de CoNtrol iNterNo de la CÁmara de diputadoS Que 
impoNe SaNCioNeS admiNiStratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.’ 
(se transcribió).—este tribunal Colegiado considera que el análisis de los 
artículos 1, 2, fracción ii y 336, fracción iii, del Código de procedimientos admi
nistrativos para el estado de Veracruzllave, permite concluir que la Sala 
Superior responsable sí tiene competencia legal para resolver el asunto suje
to a su revisión. a ese respecto, se transcriben los mencionados artículos de la 
ley en comento.—‘artículo 1.’ (se transcribió).—‘artículo 2. … ii.’ (se trans
cribió).—‘artículo 336. … iii. …’ (se transcribió).—en efecto, si bien el Con
greso del estado de Veracruz no forma parte de la administración pública 
estatal, el legislador veracruzano para efectos de la aplicación del Código de 
procedimientos administrativos del estado de Veracruzllave, incluyó a los servi
dores de los ayuntamientos como integrantes de la antes referida administra
ción pública, tal y como se advierte del texto de la fracción ii del artículo 2 de 
dicho ordenamiento legal.—de lo que se sigue, que la demanda de nulidad 
promovida por los servidores públicos que integran la comuna del ayuntamien
to de pajapan, Veracruz, en contra de la determinación del Congreso local, 
que a través de su dirección Jurídica, impuso una multa a dichos servidores 
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públicos, es de la competencia exclusiva del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado de Veracruz.—Se estima inaplicable 
la tesis de jurisprudencia que invoca la Sala responsable como apoyo a su 
consideración de incompetencia legal, pues no se trata de un conflicto entre 
el Congreso del estado y sus servidores públicos, a que se contrae el criterio 
del máximo tribunal del país.—en consecuencia, la Sala Superior respon
sable vulneró, en perjuicio de los quejosos, las garantías tuteladas en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución Federal, motivo por el cual, lo procedente 
es conceder el amparo y protección constitucional solicitados, para el efecto de 
que deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar dicte otra, en 
la que con base en lo aquí expuesto, declare su competencia, y resuelva el 
recurso de revisión hecho valer por los quejosos.—por lo expuesto y fun
dado, con apoyo además en los artículos 76 a 80 de la ley de amparo, se 
resuelve: …"

Amparo directo número **********

"SeXto.—los argumentos hechos valer son sustancialmente fun
dados. … lo anterior, como se indicó es sustancialmente fundado, por lo si
guiente.—de los antecedentes del acto reclamado se advierte que: … este 
tribunal Colegiado considera que el análisis de los artículos 1, 2, fracción ii 
y 336, fracción iii, del Código de procedimientos administrativos para el 
estado de Veracruzllave, permite concluir que la Sala Superior responsable 
sí tiene competencia legal para resolver el asunto sujeto a su revisión. a ese 
respecto, se transcriben los mencionados artículos de la ley en comento.—
‘artículo 1.’ (se transcribió).—‘artículo 2. … ii. …’ (se transcribió).—‘artículo 
336.’ (se transcribió).—en efecto, si bien el Congreso del estado de Veracruz 
no forma parte de la administración pública estatal, sin embargo, el legis
lador veracruzano, para efectos de la aplicación del Código de procedimien
tos administrativos del estado de Veracruzllave, incluyó a los servidores de los 
ayuntamientos como integrantes de la antes referida administración pública, 
tal y como se advierte del texto de la fracción ii del artículo 2 de dicho orde
namiento legal, al referir: ‘así como de los ayuntamientos, en los términos 
que establezcan las leyes.’.—de lo que se sigue, que la demanda de nulidad 
promovida por el tesorero del ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz, 
en contra de la determinación del Congreso local, que a través de su direc
ción Jurídica impuso una multa a dicho servidor, es de la competencia 
exclusiva del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de Veracruz.—Finalmente, debe decirse que en el caso, no resulta apli
cable la tesis de jurisprudencia 49/2006, del índice de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que sustentó su incompetencia 
la Sala regional Centro del tribunal de lo Contencioso administrativo del es
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tado, de rubro: ‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal y admiNiStratiVa. 
CareCe de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad 
promoVido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol iNter
No de la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admiNiS
tratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.’, pues en el caso, no se trata de 
un conflicto entre el Congreso del estado y sus servidores públicos, a que se 
contrae el criterio en comento; de ahí su inaplicabilidad.—en consecuencia, 
la Sala Superior responsable vulneró, en perjuicio del quejoso, las garantías 
tuteladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, motivo por el 
cual, lo procedente es conceder el amparo y protección constitucional solici
tados para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que, con base en lo aquí expuesto, 
declare su competencia, y resuelva lo que en derecho corresponda, respecto del 
recurso de revisión hecho valer por el quejoso, al no actualizarse la causal de 
improcedencia prevista por la fracción i del artículo 289 del Código de pro
cedimientos administrativos del estado.—Similar criterio sostuvo este tribunal 
Colegiado, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de 
trece de octubre de dos mil once.— … por lo expuesto y fundado, con apoyo 
además en los artículos 76 a 80 de la ley de amparo, se resuelve: …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden
cia, y que los de ambos no estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tri
bunal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: Común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77



976 AgoSto 2012

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que 
se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: Común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HayaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle Cida 
por la ley.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte gración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de 
derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de ma
nera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le 
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priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs
tracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradic
ción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: Común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
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en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en esa tesitura, cabe significar que el análisis de las ejecutorias trans
critas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, evi
dencia que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron 
a una problemática esencialmente igual, consistente en determinar si el tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave es o no competente para conocer de los juicios contenciosos promo
vidos por miembros de los municipios de dicho estado, en contra de los actos 
administrativos emitidos por autoridades del Congreso de ese estado.

ahora bien, los dos tribunales Colegiados coincidieron en cuanto a 
que el Congreso del estado de Veracruz no forma parte de la administración 
pública estatal.

No obstante, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito llegó a la conclusión de que el mencionado tribunal de 
lo Contencioso administrativo carece de competencia para analizar la lega
lidad de los actos emitidos por autoridades del citado Congreso.

lo anterior, sobre la base de que conforme a lo dispuesto en los artículos 
1 y 2, fracciones i y ii del Código de procedimientos administrativos; 49 de 
la ley orgánica del poder Judicial; y 4 del reglamento interior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del poder Judicial, todos del estado de Vera
cruz de ignacio de la llave, ese tribunal de lo Contencioso administrativo sólo 
puede conocer de los juicios promovidos contra los actos emanados de la admi
nistración pública estatal y municipal, o sea, de los actos formalmente adminis
trativos y no materialmente administrativos; excepto de los relacionados con 
las materias laboral (salvo que se trate de integrantes de las instituciones 
policiales del estado y municipales), electoral, de derechos humanos, de pro
curación de justicia, así como los de nombramiento y remoción de los servi
dores públicos estatales y municipales.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, partiendo de la interpretación de los artículos 1, 2, 
fracción ii y 336, fracción iii, del Código de procedimientos administrativos 
para el estado de Veracruz de ignacio de la llave, determinó que el tribunal 
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de lo Contencioso administrativo de esa entidad sí es competente para 
conocer de los juicios contenciosos promovidos contra los actos adminis
trativos pronunciados por las autoridades del Congreso local, pues los ser
vidores públicos de los ayuntamientos demandantes forman parte de la 
administración pública estatal.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llega
ron a conclusiones diferentes, en tanto que mientras que uno estimó que el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave es competente para conocer de los juicios contenciosos promovi
dos contra los actos administrativos emitidos por autoridades del Congreso 
Veracruzano; el otro sostuvo lo contrario.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar se constriñe a determinar si el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de Veracruz de ignacio de la llave resulta competente 
o no para conocer de los juicios contenciosos promovidos contra los actos 
administrativos emitidos por autoridades del Congreso de dicha entidad 
federativa.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer término, resulta de especial 
relevancia tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 116, fracción V, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a precisar:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las nor
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mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones."

Como es de verse, el Constituyente Federal otorgó a los poderes de los 
estados, por una parte, la facultad de organizarse conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, pero sujeta a diversas normas y, por la otra parte, la posi
bilidad de que mediante sus Constituciones y leyes puedan crear tribunales 
de jurisdicción contenciosa administrativa, con atribuciones para dirimir con
flictos suscitados entre la administración pública estatal y los particulares, lo 
que significa que dispuso que las funciones jurisdiccionales de los tribunales 
Contenciosos administrativos estarían restringidas al ámbito administrativo 
formal, es decir, que los tribunales Contenciosos administrativos que se ins
tituyan sólo pueden conocer de juicios promovidos por los particulares contra 
actos emitidos por la administración pública estatal.

ahora bien, la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, en su artículo 55, establece que el poder Judicial de esa entidad 
se deposita, entre otros órganos, en un tribunal de lo Contencioso adminis
trativo; en su numeral 56, fracción Vi, reproduce y amplía lo establecido en el 
artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, al preceptuar que dicho 
poder tendrá dentro de sus atribuciones, la de dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública estatal o municipal, y los particu
lares; y en su artículo 67 alude a los organismos autónomos del mencionado 
estado. el texto de dichos preceptos es el siguiente:

"artículo 55. el poder Judicial se deposita en un tribunal Superior de 
Justicia, en un tribunal electoral, en un tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, en un tribunal de Conciliación y arbitraje y en los juzgados que señale 
la ley orgánica de la materia."

"artículo 56. el poder Judicial del estado tendrá las siguientes 
atribuciones:

"…

"Vi. dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal o municipal, y los particulares."

"artículo 67. Conforme a esta Constitución y la ley, los organismos autó
nomos del estado contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
tendrán autonomía técnica, presupuestal, de gestión y para emitir las reglas 
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conforme a las cuales sistematizarán la información bajo su resguardo, y sólo 
podrán ser fiscalizados por el Congreso del estado.

"estos organismos desarrollarán las actividades estatales siguientes:

"i. la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, plebiscitos 
y referendos la realizará el instituto electoral Veracruzano, conforme a las 
siguientes bases:

"a) el instituto se regirá por los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, profesionalismo, equidad y definitividad, y 
tendrá la integración y funcionamiento que señale la ley;

"b) el instituto tendrá las siguientes atribuciones: las actividades relati
vas a la capacitación y educación cívica, la geografía electoral, los derechos 
y prerrogativas de los partidos y demás organizaciones políticas, vigilancia de 
los procesos internos y precampañas de los partidos políticos, las campañas 
electorales partidos y organizaciones políticas, el padrón y la lista de elec
tores, la impresión de materiales electorales, la preparación de la jornada 
electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, la declaración de 
validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y ayun
tamientos; así como la regulación de la observación electoral y de las en
cuestas y sondeos de opinión con fines electorales, y las demás que señale 
la ley. el instituto podrá convenir con el instituto Federal electoral la organiza
ción del proceso electoral en los términos que establezca la ley;

"c) el órgano superior de dirección del instituto será el consejo general, 
que funcionará de manera permanente.

"el consejo general se integrará por un presidente consejero y cuatro 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto en las sesiones del con
sejo general; y los representantes por cada uno de los partidos políticos que 
hubieren obtenido su registro o acreditación, en su caso, para participar en 
las elecciones correspondientes, con derecho a voz pero sin voto en las sesio
nes del consejo general.

"el consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser 
reelecto una sola vez. los consejeros electorales durarán en su cargo nueve 
años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Según 
sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso del estado, a pro
puesta de los partidos políticos representados en el mismo, previa realiza
ción de una amplia consulta a la sociedad. de darse la falta absoluta del 
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consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el susti
tuto será elegido para concluir el periodo de la vacante. la ley establecerá 
las reglas y el procedimiento correspondientes;

"d) el instituto electoral contará con una Contraloría General que ten
drá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del instituto.

"el titular de la Contraloría General del instituto será designado por el 
Congreso del estado con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior del 
estado, en la forma y términos que determine la ley. durará seis años en el cargo 
y podrá ser reelecto por una sola vez. estará adscrito administrativamente a 
la presidencia del consejo general y mantendrá la coordinación técnica nece
saria con la entidad de fiscalización superior de la entidad;

"e) el instituto contará con el personal ejecutivo y técnico necesario 
para el cumplimiento de sus funciones. la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos estatales y en lo que corresponda los nacionales, estará 
a cargo de un órgano técnico del Consejo General del instituto electoral, 
dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto de 
la mayoría del propio consejo a propuesta del consejero presidente y deberá 
coordinarse con el órgano de fiscalización del instituto Federal electoral en 
los términos que regule la ley.

"el consejo general, para hacer cumplir sus determinaciones, desig
nará un secretario ejecutivo, en los términos que señale la ley.

"ii. el conocimiento y sustanciación de las quejas en contra de los actos 
u omisiones de naturaleza administrativa que violen derechos humanos, 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, la realizará la Comi
sión estatal de derechos Humanos, conforme a las siguientes bases:

"a) la comisión estará a cargo de un presidente que será nombrado 
por el Congreso del estado, con la aprobación de las dos terceras partes de 
sus integrantes. en sus recesos, la diputación permanente hará el nom
bramiento con carácter provisional, en tanto aquél se reúne y da la aprobación 
definitiva;

"b) la comisión formulará recomendaciones no vinculatorias, así como 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas; este organismo no será 
competente en asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales; y
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"c) ante el incumplimiento reiterado de sus recomendaciones, la comi
sión podrá hacerlas del conocimiento del Congreso y de la autoridad que es
time pertinente.

"iii. el órgano de Fiscalización Superior del estado efectuará la revisión 
de las cuentas públicas de los entes fiscalizables, en un periodo no mayor de 
un año, de conformidad con las bases y atribuciones siguientes:

"1. la fiscalización se hará en forma posterior a la presentación de las 
cuentas públicas respecto de la gestión financiera de los entes fiscalizables, 
entendida ésta como la actividad relacionada directamente con el ejercicio 
presupuestal de los ingresos, egresos y deuda pública, la administración, 
manejo, custodia y aplicación de los recursos financieros y bienes públicos, y 
la ejecución de obra pública que realizan el poder público, los organismos 
autónomos del estado, la universidad Veracruzana, los ayuntamientos, enti
dades paraestatales, entidades paramunicipales y cualquier ente o institución 
pública a la que esta Constitución o las leyes del estado les den el carácter de 
ente fiscalizable.

"2. Sin perjuicio del principio de anualidad, el órgano de Fiscalización 
Superior, así como el Congreso del estado, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, podrán solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, infor
mación de ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, sin que 
por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nueva
mente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información solici
tada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación contenidos 
en el presupuesto en revisión abarque, para su ejecución y pago, diversos ejer
cicios fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos 
de los planes y programas estatales o municipales. las observaciones y reco
mendaciones que el órgano de Fiscalización Superior o el Congreso del es
tado emitan, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la 
cuenta pública en revisión.

"3. el Congreso del estado podrá ordenar al órgano de Fiscalización 
Superior que, durante el ejercicio fiscal en curso, requiera información y vigi
le la realización de obras y acciones respecto de la aplicación de recursos 
públicos que hagan los entes fiscalizables, aplicando en lo conducente las 
disposiciones de la ley de la materia y le informe debidamente de los resulta
dos obtenidos.

"4. Sin perjuicio del principio de posterioridad, cuando el Congreso del 
estado así lo determine o en las situaciones derivadas de denuncias por posi
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bles irregularidades o ilícitos en la gestión financiera de los entes fiscalizables 
o que pudieran ser constitutivas de delitos contra el servicio público, el órgano 
de Fiscalización Superior podrá requerir a los entes fiscalizables que proce
dan a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denun
ciados y, dentro del plazo previsto en el artículo 7o. de esta Constitución, le 
rindan un informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos, se impondrán 
las sanciones previstas en la ley. el órgano de Fiscalización Superior rendirá 
un informe específico al Congreso del estado y, en su caso, a través del pro
cedimiento previsto en la ley, fincará las responsabilidades resarcitorias 
que correspondan o promoverá otras ante las autoridades competentes.

"5. Son atribuciones del órgano de Fiscalización Superior:

"a) iniciar y sustanciar el procedimiento de fiscalización de las cuentas 
públicas, para comprobar, inspeccionar, investigar y determinar, en términos 
de ley, los actos u omisiones que pudieran configurar alguna irregularidad, 
incumplimiento de disposiciones legales o conducta ilícita en la gestión finan
ciera de los entes fiscalizables;

"b) ordenar y efectuar revisiones de gabinete y visitas domiciliarias o de 
campo, en los términos previstos por la ley, para comprobar la gestión finan
ciera de los entes fiscalizables;

"c) determinar los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públi
cas de los entes fiscalizables y fincar directamente a los responsables las in
demnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, las que tendrán el 
carácter de créditos fiscales; al efecto, el poder ejecutivo del estado aplicará 
el procedimiento administrativo de ejecución para su cobro, en términos de ley;

"d) promover ante las autoridades competentes, con motivo del pro
cedimiento de fiscalización, el fincamiento de otras responsabilidades de 
orden administrativo, penal o civil que correspondan.

"6. el Congreso designará al titular del órgano de Fiscalización Superior, 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, de confor
midad con el procedimiento que determine la ley. el titular del órgano durará 
en su cargo siete años, podrá ser reelegido en el cargo por una sola vez y sólo 
se le podrá remover por las causas graves que la ley señale, con la misma 
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en el título quinto de esta Constitución.

"7. para ser titular del órgano de Fiscalización Superior del estado se 
requiere cumplir, además de los requisitos establecidos en las fracciones i, 



986 AgoSto 2012

ii, iV y V del artículo 58 de esta Constitución, los que señale la ley. durante el 
ejercicio de su cargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en aso
ciaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

"8. los entes fiscalizables y demás autoridades del estado, facilitarán 
los auxilios que requiera el órgano de Fiscalización del estado para el ejerci
cio de sus funciones.

"iV. el derecho a la información y la protección de datos personales los 
garantizará el instituto Veracruzano de acceso a la información, conforme a 
las siguientes bases:

"a) el instituto sesionará en pleno, el que se integrará por tres conseje
ros seleccionados por convocatoria pública, quienes durarán en su cargo 
seis años improrrogables, y sólo serán removidos de conformidad con lo dis
puesto por esta Constitución. el presidente del instituto será designado por 
un periodo de dos años, sin posibilidad de reelección;

"b) la ley establecerá los requisitos para ser consejero del instituto. 
durante el ejercicio de su cargo no podrá ser dirigente de ningún partido polí
tico, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión en el servicio público, excepto 
la docencia o la investigación académica, siempre que no sea remunerada;

"c) el instituto elaborará lineamientos con base en normas internacio
nales de documentación, bibliotecología y archivística, que los sujetos obliga
dos acatarán para sistematizar la información bajo su resguardo;

"d) el instituto emitirá los criterios generales de clasificación y, en su 
caso, los plazos para la descalificación de información reservada;

"e) la información confidencial estará resguardada y protegida por los 
sujetos obligados. Sólo el titular del interés legítimo podrá consultarla y corre
girla, así como interponer la acción de protección de datos ante el instituto;

"f) la información pública se obtendrá mediante el procedimiento expe
dito señalado por la ley. Su acceso será gratuito y sólo se cobrarán los gastos de 
reproducción y envío, en su caso; y

"g) el silencio de la autoridad ante las solicitudes de acceso a la infor
mación configurará la afirmativa ficta. la omisión de proporcionar la informa
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ción en los plazos que establezca la ley trae aparejada responsabilidad 
administrativa.

"el instituto será competente para conocer, instruir y resolver en única 
instancia, las impugnaciones y acciones que se incoen contra las autoridades.

"la ley fijará las responsabilidades y sanciones aplicables por la comi
sión de infracciones."

por otro lado, la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y 
Soberano de Veracruz de ignacio de la llave, en sus artículos 2, fracción iii, 3, 
fracción Vii, 49, 53, fracción ii y 55, fracción i, prevé:

a) Que el poder Judicial del estado se deposita, entre otros órganos, en 
el tribunal de lo Contencioso administrativo.

b) Que dentro de las atribuciones de dicho poder se encuentra la de 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública esta
tal o municipal, y los particulares.

c) Que el tribunal de lo Contencioso administrativo es el órgano espe
cializado del poder Judicial del estado, de anulación y plena jurisdicción, 
encargado de resolver las controversias que se susciten entre autoridades 
de la administración pública, estatal y municipal, y los particulares.

d) Que la Sala Superior será competente para resolver los recursos de 
revisión que se interpongan en contra de las resoluciones de las Salas regio
nales; y 

e) Que las Salas regionales tendrán competencia para conocer de 
diver sos actos administrativos o resoluciones de la autoridad.

el texto de los referidos preceptos legales es del siguiente tenor:

"artículo 2. el poder Judicial del estado se deposita en:

"…

"iii. el tribunal de lo Contencioso administrativo."

"artículo 3. el poder Judicial del estado tendrá las atribuciones 
siguientes:
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"…

"Vii. dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal o municipal, y los particulares."

"artículo 49. el tribunal de lo Contencioso administrativo es el órgano 
especializado del poder Judicial del estado, de anulación y plena jurisdic
ción, encargado de resolver las controversias que se susciten entre autoridades 
de la administración pública, estatal y municipal, y los particulares."

"artículo 53. la Sala Superior tendrá su sede oficial en el municipio de 
Xalapaenríquez y tendrá competencia para:

"…

"ii. resolver los recursos de revisión que se interpongan en contra de 
las resoluciones de las Salas regionales."

"artículo 55. las Salas regionales tendrán competencia para:

"i. Conocer de:

"a) actos administrativos que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar 
la autoridad, por violaciones cometidas en los mismos o durante el proce
dimiento administrativo; en este último caso, cuando trasciendan al sentido 
de las resoluciones;

"b) actos administrativos que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar 
la autoridad, que afecten derechos de particulares;

"c) actos que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar de manera uni
lateral la autoridad, respecto de contratos administrativos u otros acuerdos 
de voluntad de la misma naturaleza que se hayan celebrado con los particu
lares en los renglones administrativo y fiscal;

"d) actos administrativos que se configuren por el silencio de la 
autoridad;

"e) resoluciones dictadas por la autoridad que impongan sanciones a 
los servidores públicos que hayan incurrido en responsabilidad administrativa;

"f) resoluciones favorables a los particulares que causen lesión al inte
rés público, cuya nulidad demande la autoridad;
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"g) los juicios que se promuevan contra las resoluciones negativas 
fictas en materia fiscal y administrativa configuradas por el silencio de la auto
ridad para dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que fije 
la ley;

"h) resoluciones definitivas dictadas en el recurso de revocación; y

"i) los demás actos y resoluciones que señale la ley."

a su vez, el reglamento interior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado de Veracruz de ignacio de la llave 
dispone en sus artículos 1, 3, 4, 20, fracción i y 23, lo siguiente:

a) Que dicho tribunal de lo Contencioso administrativo es el órgano 
especializado del poder Judicial del estado de Veracruz de anulación y plena 
jurisdicción, garante de la legalidad de los actos que emitan las autoridades 
estatales, municipales y los organismos autónomos previstos en el artículo 67, 
fracciones iii y iV, de la Constitución política del estado de Veracruz de igna
cio de la llave, así como la universidad Veracruzana y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía.

b) Que tal tribunal se rige por las disposiciones contenidas en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave, el Código de 
procedimientos administrativos para el estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, la ley orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz, el presente 
reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

c) Que su objeto es reglamentar las disposiciones de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado correspondientes a la organización, funcio
namiento y atribuciones del tribunal mencionado.

d) Que el tribunal tendrá la atribución de dirimir las controversias que 
se susciten entre los particulares y las autoridades de la administración 
pública estatal, municipal, los organismos autónomos previstos en el artículo 
67, fracciones iii y iV, de la Constitución política del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, la universidad Veracruzana y demás instituciones de edu
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, así como la autoridad 
que resulte afectada por un acto definitivo de la administración pública, aten
diendo a la competencia que le señalan la ley orgánica del poder Judicial 
del estado, el Código de procedimientos administrativos, así como las demás 
leyes del estado y reglamentos municipales.
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e) Que la Sala Superior del referido tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo tendrá competencia para resolver los recursos de revisión que se 
interpongan en contra de las resoluciones de las Salas regionales.

f) Que las Salas regionales tendrán competencia para conocer de los 
juicios que se promuevan en contra de diversos actos administrativos emiti
dos por los órganos del poder ejecutivo del estado, las dependencias centra
lizadas y entidades paraestatales de la administración pública estatal; los 
órganos municipales y entidades paramunicipales.

dichos preceptos son del texto que a continuación se reproduce:

"artículo 1. el tribunal de lo Contencioso administrativo es el órgano 
especializado del poder Judicial del estado de Veracruz de anulación y plena 
jurisdicción, garante de la legalidad de los actos que emitan las autoridades 
estatales, municipales y los organismos autónomos previsto en el artículo 67 
fracciones iii y iV de la Constitución política del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, así como la universidad Veracruzana y demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía.

"el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, se rige por las disposiciones conte
nidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave, el 
Código de procedimientos administrativos para el estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, la ley orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz, 
el presente reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables."

"artículo 3. el presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar 
las disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial del estado, correspon
dientes a la organización, funcionamiento y atribuciones del tribunal."

"artículo 4. el tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá atribu
ción para dirimir las controversias que se susciten entre los particulares y 
las autoridades de la administración pública estatal, municipal, los organis
mos autó nomos previstos en el artículo 67 fracciones iii y iV de la Constitución 
política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, la universidad Vera
cruzana y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 
autonomía, así como la autoridad que resulte afectada por un acto definitivo 
de la administración pública, atendiendo a la competencia que le señalan la 
ley orgánica del poder Judicial del estado, el Código de procedimientos admi 
nistrativos, las demás leyes del estado y reglamentos municipales."
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"artículo 20. la Sala Superior se integrará por tres magistrados y ten
drá su sede oficial en el municipio de Xalapaenríquez; su estructura orgánica 
se conformará por:

"a) la presidencia;

"b) magistraturas ponentes;

"c) la Secretaría General de acuerdos, que contará con: la actuaría, 
oficialía de partes, sección de amparos y archivo; y

"d) la secretaría adjunta de la Sala Superior

"dicha Sala tendrá competencia para:

"i. resolver los recursos de revisión que se interpongan en contra de 
las resoluciones de las Salas regionales; …"

"artículo 23. las Salas tendrán competencia para conocer de:

"i. los juicios que se promuevan en contra de los actos administrativos 
que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar: las dependencias centra
lizadas y entidades paraestatales de la administración pública estatal; los 
órganos municipales y entidades paramunicipales;

"ii. los juicios que se promuevan en contra de los actos fiscales que 
dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar los órganos del poder ejecutivo 
del estado y de los municipios;

"iii. los juicios que se promuevan en contra de las resoluciones dic
tadas por las autoridades administrativas o fiscales en los recursos ordinarios 
establecidos por las leyes y reglamentos respectivos;

"iV. los juicios que se promuevan en contra de las resoluciones me
diante las que se impongan sanciones a los servidores públicos que hayan 
incurrido en responsabilidades administrativas;

"V. los juicios que promuevan las autoridades estatales o municipales 
y los titulares de las entidades paraestatales o paramunicipales, para que 
sean modificadas o nulificadas las resoluciones administrativas o fiscales 
favorables a un particular;
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"Vi. los juicios que se promuevan con motivo del silencio de la auto
ridad administrativa, en los casos y términos establecidos por el Código de 
procedimientos administrativos vigente en la entidad."

por otro lado, los numerales 1 y 2, fracciones i, ii, iV, Xi, Xii, XVi y XX, 
del Código de procedimientos administrativos para el estado de Veracruz de 
ignacio de la llave disponen, en ese orden, lo siguiente:

"artículo 1. las disposiciones del presente código tienen por objeto re
gular las bases generales de los actos y procedimientos de la administración 
pública; así como el recurso de revocación y el juicio contencioso administra
tivo ante el órgano jurisdiccional competente.

"los procedimientos administrativos, así como los recursos y medios 
de impugnación a que se refiere el párrafo anterior, deberán estar regulados por 
leyes especiales y se regirán por éstas en lo que no se opongan al pre sente 
código y, en lo no previsto en dichas leyes, se aplicarán las disposiciones 
de este ordenamiento. los recursos y medios de impugnación no previstos 
en el presente código o en las leyes especiales, se tendrán por inexistentes o 
insubsistentes.

"Quedan excluidos de la aplicación de este código los actos adminis
trativos y los procedimientos en materia laboral, excepto los relacionados con 
integrantes de las instituciones policiales del estado y municipales; elec
toral, de derechos humanos, de procuración de justicia, así como los actos de 
nombramiento y remoción de los servidores públicos estatales y municipales."

"artículo 2. para efectos del presente código, se entenderá por:

"i. acto administrativo: declaración unilateral de voluntad, externa, 
particular y ejecutiva, emanada de la administración pública, que tiene por 
objeto crear, transmitir, reconocer, declarar, modificar o extinguir una situa
ción jurídica concreta para la satisfacción del interés general;

"ii. administración pública: las dependencias centralizadas y entida
des paraestatales del poder ejecutivo; las dependencias centralizadas y enti
dades paramunicipales de los ayuntamientos del estado; así como las áreas 
o unidades administrativas de los organismos autónomos, en los términos 
que establezcan las leyes; 

"…
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"iV. autoridad: Servidores públicos, estatales o municipales, así como 
las personas físicas o morales de carácter privado que realicen funciones deri
vadas de la concesión de un servicio público, que con fundamento en la ley 
emiten actos administrativos que afectan la esfera jurídica del gobernado, sus
ceptibles de exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de 
otras autoridades;

"…

"Xi. Juicio contencioso: Sucesión de actos jurisdiccionales, realizados 
conforme a este código, cuya finalidad es la restauración de un derecho o la 
resolución de una controversia mediante una sentencia;

"Xii. Juicio de lesividad: procedimiento incoado por la autoridad ante 
el tribunal, para solicitar la declaración de nulidad de resoluciones adminis
trativas favorables a los particulares, por considerar que lesionan a la admi
nistración pública o al interés público;

"…

"XVi. organismos autónomos: los previstos en el artículo 67, fracciones 
iii y iV, de la Constitución política del estado, así como la universidad Veracru
zana y demás instituciones estatales de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía;

"…

"XX. Servidores públicos: las personas que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal o municipal; y

"XXi. tribunal: tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado de Veracruz de ignacio de la llave."

pues bien, el enlace de las anteriores disposiciones pone de relieve 
que la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave, órgano especializado del poder Judicial de 
dicha entidad, se encuentra acotada a dirimir los conflictos suscitados entre 
los particulares, por una parte, y las autoridades de la administración pública del 
estado y sus municipios, así como las áreas o unidades administrativas de los 
organismos autónomos, en los términos que establezcan las leyes; el órgano 
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de Fiscalización del estado; el instituto Veracruzano de acceso a la infor
mación, la universidad Veracruzana y demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, por otra parte, sin incluir a los 
otros poderes del estado.

en el entendido de que la administración pública del estado de Veracruz 
la integran el titular del ejecutivo; las secretarías del despacho, la procura
duría General de Justicia, la Contraloría General y la Coordinación General 
de Comunicación Social, como administración pública centralizada; y los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, los fidei
comisos, las comisiones, los comités, los consejos, las juntas y demás orga
nismos auxiliares, como administración pública paraestatal; como se advierte 
de la transcripción de los artículos 2, 3 y 8, párrafo primero, de la ley orgánica 
del poder ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, que dicen:

"artículo 2. las secretarías del despacho, la procuraduría General de 
Justicia, la Contraloría General y la Coordinación General de Comunicación 
Social integran la administración pública centralizada."

"artículo 3. los organismos descentralizados, las empresas de parti
cipación estatal, los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consejos, 
las juntas y demás organismos auxiliares integran la administración pública 
paraestatal."

"artículo 8. el titular del poder ejecutivo, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere la Constitución política del estado, podrá: …"

luego, el mencionado tribunal de lo Contencioso administrativo tiene 
competencia constitucional y legal para conocer sólo de los juicios contencio
sos promovidos por los particulares contra los actos administrativos emitidos 
por los referidos entes (con exclusión de los referidos a las materias laboral 
–excepto los relacionados con integrantes de las instituciones policiales del 
estado y municipales–, electoral, de derechos humanos, de procuración de jus
ticia, así como de los actos de nombramiento y remoción de los servidores 
públicos estatales y municipales), no así de los conflictos surgidos entre los 
particulares y los poderes legislativo y Judicial estatales o sus órganos, dado 
que no existe ninguna prevención constitucional en ese sentido, antes bien, 
se precisa con claridad la competencia limitada de esos tribunales.

en ese sentido, dado que el Congreso del estado de Veracruz no cons
tituye una autoridad dependiente de la administración pública estatal o 
municipal, ni constituye un organismo o ente dotado de autonomía, sino, 
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conforme a lo dispuesto en los artículos 2 de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de Veracruz de ignacio de la llave y 17, párrafo primero, de la 
Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave, la asam
blea en que se deposita el poder legislativo de la entidad, es decir, uno de 
los tres poderes en que se divide el poder público del estado, resulta evidente 
que sus actos, aun los materialmente administrativos, no pueden ser anali
zados, vía juicio de nulidad, por el tribunal de lo Contencioso administrativo 
de dicho estado. el texto de dichos numerales, es el siguiente:

"artículo 2. el poder legislativo se deposita en una asamblea denomi
nada Congreso del estado que tendrá su residencia oficial en el municipio de 
Xalapaenríquez, Veracruz."

"artículo 17. el poder público del estado es popular, representativo y 
democrático, y para su ejercicio se divide en legislativo, ejecutivo y Judi
cial. la capital y sede oficial de los poderes del estado es el municipio de 
Xalapaenríquez."

No representa obstáculo para lo anterior, el hecho de que en el artículo 
55, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Sobera
no de Veracruz de ignacio de la llave, se disponga que las Salas regionales 
del tribunal de lo Contencioso administrativo de esa entidad tendrán compe
tencia para conocer de actos o resoluciones administrativos de la autoridad, 
sin distinguir el carácter de ésta.

Se expone tal aserto, en la medida en que dicha disposición no debe 
interpretarse de manera aislada, sino en conjunto con las demás normas apli
cables al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Veracruz, 
especialmente con lo dispuesto en los numerales 1 y 2, fracciones i y ii, del 
Código de procedimientos administrativos para esa localidad, en el sentido 
de que dicho ordenamiento tiene por objeto regular las bases generales de 
los actos y procedimientos de la administración pública; así como el recurso 
de revocación y el juicio contencioso administrativo ante el órgano jurisdic
cional competente; que el acto administrativo es la declaración unilateral de 
voluntad, externa, particular y ejecutiva, emanada de la administración pública; 
y que autoridad son los servidores públicos, estatales o municipales, así 
como las personas físicas o morales de carácter privado que realicen fun
ciones derivadas de la concesión de un servicio público, que con fundamento 
en la ley emiten actos administrativos que afectan la esfera jurídica del gober
nado, susceptibles de exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a 
través de otras autoridades.
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lo que corrobora el hecho de que ese tribunal tiene competencia para 
dirimir conflictos suscitados entre los particulares y los órganos de la admi
nistración pública estatal y municipal, y otros entes administrativos autóno
mos, por los actos que éstos emitan, no así para resolver controversias entre los 
particulares con un órgano del Congreso o poder Judicial local, surgidas con 
motivo de los actos materialmente administrativos de éstos.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del poder Judi
Cial del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. eS iNCompe
teNte para CoNoCer de loS JuiCioS CoNteNCioSoS promoVidoS 
CoNtra loS aCtoS admiNiStratiVoS del CoNGreSo loCal.—Con
forme a los artículos 116, fracción V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 55, 56, fracción Vi, de la Constitución política; 2, frac
ción iii, 3, fracción Vii, y 49 de la ley orgánica del poder Judicial; 1, 3 y 4 
del reglamento interior del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, la compe
tencia del tribunal de lo Contencioso administrativo local se acota a dirimir 
los conflictos suscitados entre los particulares y la administración pública local 
o municipal, y diversos entes administrativos autónomos, sin incluir a otros 
poderes del estado o a sus órganos; de lo que se sigue que dicho tribunal 
es incompetente para conocer de los juicios contenciosos promovidos por los 
particulares, o incluso por las autoridades, contra los actos materialmente 
administrativos del Congreso Veracruzano, porque éste no forma parte de 
la administración pública local o municipal, ni constituye un ente administra
tivo dotado de autonomía, sino que es la asamblea en la que se deposita el 
poder legislativo local, es decir, uno de los tres poderes en que se divide el poder 
público de la entidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL Po
dER JudICIAL dEL EStAdo dE VERACRuZ dE IgnACIo dE LA 
LLAVE. ES InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE LoS JuICIoS 
ContEnCIoSoS PRoMoVIdoS ContRA LoS ACtoS AdMI
nIStRAtIVoS dEL CongRESo LoCAL.—Conforme a los artículos 
116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 55, 56, fracción Vi, de la Constitución política; 2, fracción iii, 
3, fracción Vii, y 49 de la ley orgánica del poder Judicial; 1, 3 y 4 del 
reglamento interior del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo local se 
acota a dirimir los conflictos suscitados entre los particulares y la admi
nistración pública local o municipal, y diversos entes administrativos 
autónomos, sin incluir a otros poderes del estado o a sus órganos; de 
lo que se sigue que dicho tribunal es incompetente para conocer de los 
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juicios contenciosos promovidos por los particulares, o incluso por 
las autoridades, contra los actos materialmente administrativos del Con
greso Veracruzano, porque éste no forma parte de la administración 
pública local o municipal, ni constituye un ente administrativo dotado 
de autonomía, sino que es la asamblea en la que se deposita el poder 
legislativo local, es decir, uno de los tres poderes en que se divide el 
poder público de la entidad.

2a./J. 64/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 123/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia administrativa del Séptimo Circuito.—30 de 
mayo de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 64/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

AgEntES dE PoLICÍA dE tRÁnSIto dEL EStAdo dE CHIHuAHuA. 
EL ARtÍCuLo 75, InCISo B), dEL CÓdIgo AdMInIStRAtIVo dE LA 
EntIdAd, AL PREVER QuE Son FunCIonARIoS Y EMPLEAdoS dE 
ConFIAnZA, ES InConStItuCIonAL.—el citado precepto es incons
titucional al exceder lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme al 
cual los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias 
leyes, por lo que no son considerados constitucionalmente como trabajado
res al servicio del estado sino que sus relaciones con el poder público deben 
considerarse de naturaleza administrativa y no laboral, lo que resulta su
ficiente para sostener que los agentes de policía de tránsito del estado de 
Chihuahua no son funcionarios y empleados de confianza, aunado a que el 
indicado precepto constitucional también determina que cuando su separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación haya sido injus
tificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho. en ese tenor, cuando un agente deman
da un despido injustificado, éste no debe ser analizado por la autoridad res
ponsable a la luz del artículo 75, inciso b), del Código administrativo de la 
entidad, sino conforme al segundo párrafo de la fracción Xiii del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Federal y, en caso de obtener sentencia favo
rable, ya sea por vicios de procedimiento que propician su reposición o por 
una decisión de fondo, hacer efectiva la obligación resarcitoria del estado a 
través de la condena del pago de la indemnización correspondiente y de las 
demás prestaciones a que tenga derecho, estas últimas interpretadas por 
esta Segunda Sala en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. 
iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘y demÁS preStaCioNeS a Que teN
Ga dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
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doS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008."

2a. LXVI/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 685/2012.—miguel Ángel rossell Hernández.—9 de mayo 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca 
luce Carral.

amparo directo en revisión 994/2012.—Julio César Valdez mares.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca luce Carral.

amparo directo en revisión 1344/2012.—israel rodríguez ochoa.—11 de julio de 2012.—
unanimidad de cuatro votos; José Fernando Franco González Salas votó con salve
dad.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

nota: la tesis aislada 2a. lX/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 428.

ContRoL dEL tABACo. LoS ARtÍCuLoS 26, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
28 Y 29 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, no VIoLAn EL dERECHo 
FundAMEntAL A LA IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY.—los citados 
preceptos, al prever que los propietarios, administradores o responsables de 
los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como de escuelas públicas 
y privadas de educación básica y media superior, deben fijar en su interior y 
exterior los letreros, logotipos y emblemas establecidos por la Secretaría de 
Salud, y que aquéllos deberán hacer respetar los ambientes libres de humo 
de tabaco y colocar en lugares visibles, así como en las zonas exclusivas para 
fumar, letreros que indiquen claramente su naturaleza, incluyendo un número 
telefónico para la denuncia por incumplimiento a la ley General para el Con
trol del tabaco, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, no violan 
el derecho fundamental a la irretroactividad de la ley contenido en el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el esta
blecimiento de tales exigencias no implica que se prive a los gobernados del 
goce de algún derecho adquirido, consistente en destinar la totalidad de esos 
lugares al consumo del tabaco, sino sólo la imposición de una nueva moda
lidad en la forma en la que seguirán operando, colmando así la ausencia de 
una prohibición con la finalidad de proteger a los no fumadores.

2a. LIX/2012 (10a.)
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amparo en revisión 177/2012.—empresas mejor, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—una
nimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

ContRoL dEL tABACo. LoS ARtÍCuLoS 26, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
28 Y 29 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, no VIoLAn EL dERECHo 
FundAMEntAL A LA SEguRIdAd JuRÍdICA.—los citados preceptos, al 
prever que los propietarios, administradores o responsables de espacios 100% 
libres de humo de tabaco, así como de escuelas públicas y privadas de edu
ca ción básica y media superior, deben fijar en su interior y exterior los letre
ros, logotipos y emblemas establecidos por la Secretaría de Salud, y que 
aquéllos deberán hacer respetar los ambientes libres de humo de tabaco y 
colocar en lugares visibles, así como en las zonas exclusivas para fumar, letre
ros que indiquen claramente su naturaleza, incluyendo un número telefónico 
para la denuncia por incumplimiento a la ley General para el Control del taba
co, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, no violan el derecho 
funda men tal a la seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues si bien no especifican el 
porcentaje de área de no fumadores con que deben contar, ni indican los pará
metros, lineamien tos o directrices de los que se advierta con certeza lo que 
debe cumplirse y cómo deben separarse o delimitarse las áreas, sí estable
cen de manera clara las bases para que en el reglamento de la ley se pormeno
rice el alcance de las obligaciones a que alude.

2a. LVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 177/2012.—empresas mejor, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
una nimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

ContRoL dEL tABACo. LoS ARtÍCuLoS 26, ÚLtIMo PÁRRAFo, 
28 Y 29 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, no VIoLAn LoS dERECHoS 
FundAMEntALES A LA LIBERtAd dE tRABAJo Y LIBRE ConCu
RREnCIA.—los citados preceptos, al prever que los propietarios, administra
dores o responsables de los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como 
de escuelas públicas y privadas de educación básica y media superior, deben 
fijar en su interior y exterior los letreros, logotipos y emblemas establecidos por 
la Secretaría de Salud, y que aquéllos deberán hacer respetar los ambientes 
libres de humo de tabaco y colocar en lugares visibles, así como en las zonas 
exclusivas para fumar, letreros que indiquen claramente su naturaleza, inclu
yendo un número telefónico para la denuncia por incumplimiento a la ley 
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General para el Control del tabaco, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, no violan los derechos fundamentales a la libertad de trabajo y libre 
concurrencia contenidos en los artículos 5o. y 28 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues si bien tales exigencias implican moles
tia, no impiden que el gobernado continúe llevando a cabo su actividad, sino 
que únicamente lo someten a diversas modalidades o condiciones de opera
ción que se exigen a todos los establecimientos con áreas interiores desti
nadas a fumar que deben acatarse en caso de que elijan tener un área para 
esos efectos, las cuales se justifican en la medida en que se dirigen a salva
guardar el derecho humano a la salud de la población no fumadora, protegido 
en el artículo 4o. constitucional; máxime que las exigencias son aplicables a 
quienes potestativamente eligen destinar parte de su establecimiento a la aten
ción de fumadores y no les impiden continuar con las actividades que desem
peñaban antes de la entrada en vigor de las indicadas medidas, de manera 
que no se les coloca en un estado de desventaja.

2a. LX/2012 (10a.)

amparo en revisión 177/2012.—empresas mejor, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
una nimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LAS AutoRIdAdES FIS
CALES. IntERPREtACIÓn dE LA EXPRESIÓn "oBStACuLICEn FÍ
SICAMEntE" PREVIStA En EL ARtÍCuLo 40, FRACCIÓn III, dEL 
CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
EnERo dE 2010.—el citado precepto establece que las autoridades fisca
les pueden aplicar como medida de apremio a los contribuyentes, responsa
bles soli darios o terceros con ellos relacionados, el aseguramiento precautorio 
de los bienes o de la negociación del contribuyente cuando se opongan, impi dan 
u obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de sus facul tades 
de comprobación. del análisis de las definiciones de los vocablos "obstáculo" 
y "físico", se advierte que cuando el artículo señalado alude a la expresión "obs
taculicen físicamente", ésta debe entenderse como un impedimento impuesto 
por el contribuyente a través de un medio corpóreo, que imposibilite a la autori
dad fiscal llevar a cabo materialmente sus facultades de comprobación.

2a. LXVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 178/2012.—Servicio a domicilio, S.a. de C.V.—2 de mayo de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fer
nando Franco González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.
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InFonAVIt. EL ARtÍCuLo 40 dE LA LEY RELAtIVA, QuE PREVé 
LA tRAnSFEREnCIA dE LoS RECuRSoS dE LA SuBCuEntA dE 
VIVIEndA QuE no HuBIESEn SIdo APLICAdoS CoMo PAgo 
dE un CRédIto, A LAS AdMInIStRAdoRAS dE FondoS PARA EL 
REtIRo no ContRAVIEnE EL dERECHo dE AudIEnCIA.—de la inter
pretación sistemática de los artículos 40, 42, fracción ii y 43 Bis de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como 
190 y 193 de la ley del Seguro Social, deriva que la transferencia de los recur
sos de la subcuenta de vivienda no aplicados para el pago de un crédito de 
vivienda, a las administradoras de fondos para el retiro, en el supuesto de que 
el trabajador o sus beneficiarios tengan derecho a recibir una pensión con
forme al régimen de la ley del Seguro Social, tiene como propósito la contra
tación de una renta vitalicia con una institución de seguros. de ahí que el 
citado numeral 40 que prevé la transferencia referida no contraviene el dere
cho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al no generar la privación del derecho de propie
dad de los aludidos recursos, sino establecer una modalidad de esa propiedad, 
en términos del artículo 169 de la ley del Seguro Social, cuya finalidad es que 
los recursos que no cumplieron su cometido (crédito de vivienda), se canali
cen para beneficio de los trabajadores, como lo es la contratación de una 
renta vitalicia debido a que en el nuevo esquema de pensiones, cuanto mayor 
sea el saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador, mayor será el 
monto de su pensión; de ahí que si la norma mencionada no genera la priva
ción del derecho de propiedad, no se hace exigible el cumplimiento del dere
cho fundamental de audiencia previa.

2a. LXI/2012 (10a.)

amparo en revisión 758/2011.—luis alberto tostado González.—9 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 90/2012.—Jesús Bernardo ibarra ramírez y otra.—9 de mayo de 
2012.—mayoría de tres votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

amparo en revisión 199/2012.—luis antonio Beltrán escárrega.—16 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secreta
rio: Juan José ruiz Carreón.

InFonAVIt. EL ARtÍCuLo 40 dE LA LEY RELAtIVA, QuE PREVé 
LA tRAnSFEREnCIA dE LoS RECuRSoS dE LA SuBCuEntA dE 
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VIVIEndA QuE no HuBIESEn SIdo APLICAdoS CoMo PAgo dE un 
CRédIto, A LAS AdMInIStRAdoRAS dE FondoS PARA EL REtIRo 
no ContRAVIEnE EL dERECHo dE FundAMEntACIÓn Y MotI
VACIÓn.—los requisitos de fundamentación y motivación de un acto legisla
tivo se satisfacen cuando el órgano legislativo actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamen
tación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación). en tal virtud, el artículo 40 
de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, al 
establecer la obligación de transferir los recursos de la subcuenta de vivienda 
a las administradoras de fondos para el retiro, cuando no hubiesen sido apli
ca dos como pago de un crédito de vivienda, no contraviene el derecho de 
fundamentación y motivación previsto en el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque el artículo 73, fracción X, de 
ésta otorga facultades al Congreso de la unión para expedir las leyes del tra
bajo, reglamentarias del artículo 123 constitucional; lo que implica que tiene 
atribuciones para legislar en esa materia, incluido lo relativo a la vivienda de 
los trabajadores, debido a que constituye un derecho constitucional previsto 
en su apartado a, fracción Xii. por otro lado, la reforma a las leyes del Seguro 
Social y del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en 
materia de pensiones, tuvo como finalidad establecer un nuevo mecanismo 
de financiamiento del sistema de pensiones, para hacerlo acorde a las nece
sidades del país.

2a. LXIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 758/2011.—luis alberto tostado González.—9 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 90/2012.—Jesús Bernardo ibarra ramírez y otra.—9 de mayo de 
2012.—mayoría de tres votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

amparo en revisión 199/2012.—luis antonio Beltrán escárrega.—16 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secre
tario: Juan José ruiz Carreón.

InFonAVIt. EL ARtÍCuLo 40 dE LA LEY RELAtIVA, QuE PREVé LA 
tRAnSFEREnCIA dE LoS RECuRSoS dE LA SuBCuEntA dE 
VIVIEndA QuE no HuBIESEn SIdo APLICAdoS CoMo PAgo dE un 
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CRédIto, A LAS AdMInIStRAdoRAS dE FondoS PARA EL REtIRo 
no ContRAVIEnE EL dERECHo dE VIVIEndA.—de la interpretación 
sistemática de los artículos 40, 42, fracción ii y 43 Bis de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como 190 y 193 de la 
ley del Seguro Social, deriva que la transferencia de los recursos de la sub
cuenta de vivienda no aplicados para el pago de un crédito de vivienda, a las 
administradoras de fondos para el retiro, en el supuesto de que el trabajador 
o sus beneficiarios tengan derecho a recibir una pensión conforme al régi
men de la ley del Seguro Social, tiene como propósito la contratación de una 
renta vitalicia con una institución de seguros. ahora bien, el citado numeral 
40 que prevé la transferencia referida, no contraviene el derecho de vivienda 
contenido en el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque la orden de transferir los aludidos 
recursos no utilizados para la obtención de un crédito de vivienda a las admi
nistradoras de fondos para el retiro, si bien representa un destino distinto 
para el que fueron creados, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
debido a que se utilizarán para incrementar los fondos acumulados en la cuenta 
individual y, por ende, el de la pensión que se contrate con una institución de 
seguros, pues conforme al nuevo esquema de pensiones cuanto mayor sea el 
saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador, mayor será el monto 
de su pensión.

2a. LXII/2012 (10a.)

amparo en revisión 758/2011.—luis alberto tostado González.—9 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 90/2012.—Jesús Bernardo ibarra ramírez y otra.—9 de mayo de 
2012.—mayoría de tres votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

amparo en revisión 199/2012.—luis antonio Beltrán escárrega.—16 de mayo de 2012.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
luis maría aguilar morales.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secre
tario: Juan José ruiz Carreón.

MuLtAS FISCALES. tRAtÁndoSE dE LAS PREVIStAS En EL AR
tÍCuLo 82 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, EL dERECHo 
dE AudIEnCIA PuEdE otoRgARSE Con PoStERIoRIdAd A Su 
IMPoSICIÓn.—el citado precepto dispone que a quien cometa las infrac
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ciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, solicitudes, 
documentación, avisos o información o no expidan las constancias a que se re
fiere el artículo 81 del Código Fiscal de la Federación, se impondrán las multas 
señaladas en sus diferentes fracciones e incisos. por otra parte, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las obligaciones formales que 
el mencionado Código impone a los particulares están estrechamente vincu
ladas con el pago de las contribuciones, ya que aquéllas constituyen deberes 
establecidos en interés de la tributación, en tanto que permiten a las autori
dades fiscales, entre otras cuestiones, conocer la capacidad contributiva de 
los gobernados y, en consecuencia, determinar sus obligaciones sustantivas. 
en ese sentido, en la imposición de las multas previstas en los incisos y frac
ciones del indicado artículo 82 no rige el derecho de previa audiencia, pues las 
infracciones que prevé se vinculan directamente con la obligación de pagar 
las contribuciones que el estado impone imperativa y unilateralmente, por lo 
que el derecho fundamental dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se respeta si el 
particular es escuchado en su defensa con posterioridad a la imposición de 
la sanción económica.

2a. LXIX/2012 (10a.)

amparo directo en revisión 798/2012.—Greco inmobiliaria, S.C.—2 de mayo de 2012.—
Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán 
miranda.

amparo directo en revisión 865/2012.—torres transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V. 
y/o torres de transmisión y Subestaciones, S.a. de C.V.—16 de mayo de 2012.—una
nimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

amparo directo en revisión 1674/2012.—Fosforita de méxico, S.a. de C.V.—8 de agosto 
de 2012.—unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS. LoS ARtÍCuLoS 8o., 13 Y 14 dE LA LEY FEdERAL RELA
tIVA, no ContRAVIEnEn LoS dERECHoS HuMAnoS dE LEgALI
dAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—el sistema para imponer sanciones que 
prevén éstos y otros artículos de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos no deja en estado de incertidumbre al 
servidor público en torno a la conducta calificada como infractora, toda vez 
que su proceder se delimita por los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
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imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, contenidos en el 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por 
tanto, los artículos 8o., 13 y 14 de la indicada ley no contravienen los derechos 
humanos de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 
constitucionales, por el hecho de no establecer cada una de las obligaciones 
específicas que un servidor público debe cumplir y su concreta sanción para 
el caso de inobservancia, en la medida en que precisan con grado de certeza 
y concreción constitucionalmente exigible el núcleo básico de las conductas 
calificadas como infractoras, las sanciones correspondientes y los parámetros 
para imponerlas, impidiendo con ello la actuación caprichosa o arbitraria de la 
autoridad; máxime que el citado ordenamiento legal refiere expresamente que 
los servidores públicos deben abstenerse de todo acto u omisión que impli
que incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el desem
peño de la función pública –por lo que debe estarse al marco legal aplicable 
en la materia–, lo cual no sólo otorga certeza al servidor público, sino que evita 
que la autoridad incurra en confusión.

2a. LVII/2012 (10a.)

amparo en revisión 9/2012.—Carlos Javier ramos Velasco.—8 de febrero de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

ConSEJERoS dE LA JudICAtuRA dEL EStAdo dE JALISCo. EL PLAZo 
dE 3 MESES dE AntICIPACIÓn A QuE SE PRoduZCAn LAS VA
CAntES PARA LLEVAR A CABo EL PRoCEdIMIEnto dE ELECCIÓn 
dE SuS SuStItutoS, ConStItuYE un PERIodo RAZonABLE.

ConSEJERoS dE LA JudICAtuRA LoCALES. LA ELECCIÓn dE SuS 
SuStItutoS dEBE LLEVARSE A CABo AntES dE QuE SE PRo
duZCAn LAS VACAntES RESPECtIVAS.

tItuLARES dE LoS ÓRgAnoS dE un PodER QuE EJERCEn EL 
CARgo PoR PLAZo dEtERMInAdo. Su dESIgnACIÓn EnCoMEn
dAdA A otRoS PodERES, dEBE LLEVARSE A CABo Con LA AntI
CIPACIÓn QuE PERMItA LA SuStItuCIÓn dE AQuéLLoS BAJo 
PARÁMEtRoS QuE SALVAguARdEn EL FunCIonAMIEnto REgu
LAR dEL ÓRgAno.

Voto CoNCurreNte Que Formula el miNiStro SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 92/2011.

en la controversia constitucional, el poder Judicial del estado de Jalisco demandó la in
validez del acuerdo legislativo Número 1053liX2011, aprobado por el Congreso local 
el veintiséis de julio de dos mil once y publicado en el periódico oficial de la enti
dad el dos de agosto siguiente, relativo a la elección del consejero Juez del Consejo 
de la Judicatura estatal, con efectos a partir del primero de septiembre de dos mil 
once y hasta el treinta y uno de agosto de dos mil quince; así como los actos de 
ejecución del citado acuerdo legislativo y todas las consecuencias directas e inme
diatas que del mismo deriven, por considerar que vulneran los artículos 14, 16, 17 
y 116 de la Constitución Federal.

en la sentencia dictada en este asunto se declaró la invalidez de los actos impugnados, 
sobre la base de las siguientes consideraciones:
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a) la participación constitucionalmente establecida de un poder en la elección de los 
integrantes de otro debe llevarse a cabo bajo parámetros que salvaguarden su fun
cionamiento regular.

tratándose de designaciones hechas por periodos o plazos fijos de los titulares de los 
órganos de un poder, existe la obligación para las autoridades de otro u otros de 
los poderes a los que se otorgue la facultad de elección relativa, de ejercer su atri
bución sin afectar el regular funcionamiento del órgano respectivo.

el cargo de consejero se ejerce por tiempo determinado, por lo que la forma de garan
tizar la continuidad en el funcionamiento normal del órgano es que la elección de los 
consejeros que lo integran se realice con anterioridad a que se produzcan vacantes 
al seno del consejo, a fin de que las atribuciones de índole administrativa que lleva a 
cabo en el poder Judicial al que pertenece no se vean afectadas en modo alguno, 
en detrimento del servicio de administración de justicia en el que participa.

la obligación de elegir en forma anticipada al vencimiento del cargo de los consejeros, 
impide la actuación antijurídica del poder o poderes de la entidad a los que se ha enco
mendado el acto del nombramiento y, con ello, que se coloque al poder Judicial local 
en un estado de dependencia o de subordinación ante la afectación que pudiera 
llegar a significarle la ausencia de alguno o algunos de sus integrantes o, incluso, 
la paralización de sus funciones, dado el quórum legal establecido y la votación reque
rida para determinado tipo de decisiones o resoluciones que deban adoptarse.

por tanto, el procedimiento de elección debe llevarse a cabo con anterioridad a la vacante, 
tratándose, desde luego, de las que se produzcan de manera previsible, en virtud 
del término del nombramiento de la persona que ocupaba el cargo.

b) el respeto a los principios de independencia y autonomía de los poderes Judiciales 
locales, así como al principio de regularidad funcional del órgano, conlleva tam
bién la necesidad de que exista un límite temporal en la anticipación de la elección 
cuando ésta se efectúa por otros poderes, a fin de evitar que no pierda el sentido de 
oportunidad que la elección debe cumplir.

en efecto, aceptar que quedara abierta la anticipación temporal de la elección de con
sejeros llevaría a dejar en manos del poder que tenga tal atribución la posibilidad 
de que lleve a cabo designaciones que, por el ejercicio del cargo, no correspondan a 
los servidores públicos que lo integran, verbigracia, una asamblea legislativa saliente 
a las de la entrante; lo que resulta inadmisible en un estado de derecho que no per
petúa el poder personal o partidista, y que implica un uso indebido de la facultad 
que repercute en la independencia y autonomía del Consejo de la Judicatura, al ya 
no responder la designación de sus integrantes al diseño estructural de su integración 
y a su óptimo funcionamiento, que requiere la sustitución de las personas que lo 
conforman para operar con dinamismo y cuya designación responda a la voluntad 
imperante del poder encargado de la elección cercana al momento del inicio del ejer
cicio del cargo y a las condiciones imperantes también en ese momento, debiendo 
siempre hacerse prevalecer el cumplimiento a cabalidad de los requisitos de distin
ción por la capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurí
dicas en la elección de las personas que ocuparán el cargo de consejeros, respecto 
de quienes la Constitución local exige la satisfacción de los mismos requisitos que se 
prevén respecto de los magistrados.
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la ausencia de un límite temporal a la anticipación del procedimiento de elección de 
consejeros podría dar lugar a que se efectúe con demasiada antelación y, con ello, 
por una parte, a que la designación perdiera el sentido de oportunidad que debe 
tener conforme a las condiciones imperantes en la época en que debe ocuparse el 
cargo por la persona designada y, por otra, a que quien resultara electo fuera afec
tado por el tiempo que medie entre su designación y la toma de posesión del cargo, 
dados los impedimentos que para el desempeño de determinados trabajos pueden 
encontrarse legalmente previstos para ocupar el cargo de consejero.

el debido respeto a los principios constitucionales de regularidad en el funcionamiento 
de los órganos públicos y de autonomía e independencia de los poderes Judiciales 
locales y, con ello, el de división de poderes en el orden estatal, exige considerar 
que el poder o poderes ajenos al poder Judicial local, a los que se otorgue la atri
bución de elegir a los consejeros, deben iniciar el procedimiento relativo con la 
anticipación que garantice la ocupación inmediata del cargo al vencimiento del nom
bramiento de quien lo ejerce, pero esta anticipación debe ser razonable, a fin de que 
el nombramiento no pierda la característica de oportunidad, conforme a la situa ción 
imperante en la época de su ocupación.

c) Son los estados los que deben establecer cuál será la anticipación adecuada para 
llevar a cabo la elección de consejeros, en caso de vencimiento del periodo del nom
bramiento, respetando en tal determinación los principios constitucionales que rigen 
en la materia.

a fin de calificar la constitucionalidad del procedimiento de elección impugnado, procede 
tomar como indicador razonable el plazo de tres meses establecido para el caso 
de ratificación de magistrados, sin que esto signifique asimilar la elección de conse
jeros a la de magistrados, sino sólo acudir a un plazo que, se estima, satisface el requi
sito de razonabilidad en la anticipación del procedimiento, por respetar la condición 
de oportunidad que debe cumplirse.

el plazo referido se considera razonable, pues debe tomarse en cuenta que, aun cuando 
se refiere a la ratificación, es el Congreso del estado el que adopta la determinación 
relativa, la que puede ser de no ratificación, lo que supondría una nueva elección de 
magistrados –sujeta también a la expedición previa de una convocatoria a la sociedad 
en general, con excepción de los partidos políticos, en el caso de magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia y del tribunal de lo administrativo y, en el caso de magis
trados electorales, de una convocatoria dirigida a partidos políticos, instituciones de 
educación superior, colegios de abogados y demás organizaciones sociales y civi
les, conforme a lo establecido en el artículo 39 del reglamento de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Jalisco–, por lo que si dicho plazo se consideró sufi
ciente para decidir sobre la ratificación, no existe razón que impida considerar que 
también lo es para la elección de consejeros, máxime que se trata del único plazo esta
blecido por el Constituyente en procedimientos de elección de servidores públicos 
del poder Judicial local.

Corrobora la razonabilidad del plazo de tres meses de anticipación para la elección, el que 
este alto tribunal, en la elección de consejeros de la Judicatura Federal, no lleva a 
cabo el procedimiento relativo con antelación mayor, como se advierte, entre otros, 
de los acuerdos Números 10/2011, 14/2006 y 6/2004.
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de igual manera, la razonabilidad en la aplicación del plazo de tres meses, en cuanto a la 
anticipación con que debe llevarse a cabo el procedimiento de elección de consejeros, 
se comprueba con el hecho de que el procedimiento impugnado se llevó a cabo en un 
lapso menor a un mes, pues el acuerdo legislativo controvertido fue aprobado por el 
Congreso el veintiséis de julio de dos mil once y la elección de consejeros ciudada
nos se efectuó en sesión de veintitrés de agosto de dos mil once, además de haberse 
realizado fuera de los periodos ordinarios de sesiones.

en la especie, el procedimiento de elección inició con una anticipación menor de tres 
meses a la vacante de consejero Juez, por lo que, lejos de ser violatorio de los princi
pios de autonomía e independencia judicial, constituye una actuación debidamente 
apegada a la Constitución Federal, al garantizar la continuidad en el funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura local.

por tal motivo, resulta infundado el concepto de invalidez planteado por el poder actor, 
en torno al incumplimiento del requisito de motivación que aduce, pues, con indepen
dencia de que el acuerdo legislativo combatido, que dio inicio al procedimiento de 
elección del consejero Juez, constituya un acto que requiera una motivación ordi
naria o reforzada, lo cierto es que no se da el presupuesto en el que se funda la vio
lación, a saber, la ausencia de facultades del Congreso del estado para emitirlo en 
el momento en que lo hizo.

d) por otro lado, la publicación tardía del acuerdo legislativo en el periódico oficial del 
estado, en relación con el plazo establecido en la convocatoria, constituye un vicio 
que pudo haber afectado el conocimiento de la sociedad del plazo establecido para la 
propuesta de candidatos y presentación de la documentación correspondiente, lo que, 
se aclara, no significa reducción del plazo, sino sólo de su conocimiento, ni provoca 
las consecuencias que sostiene el actor.

en efecto, tal vicio en la publicación del acuerdo no constituye una causa invalidante del 
procedimiento de elección de consejero Juez, pues no puede considerarse que tras
cienda al fin que el procedimiento de elección persigue, consistente en la designación 
del candidato idóneo para ocupar el cargo de consejero Juez y, en consecuencia, 
tampoco se provoca una deficiente integración del Consejo de la Judicatura, pues el 
plazo de presentación de propuestas de candidatos no fue nulificado, ni reducido, sino 
sólo su conocimiento, esto es, la publicación en el periódico oficial de la entidad 
hasta el dos de agosto de dos mil once no se tradujo en una imposibilidad para la 
formulación de propuestas y presentación de documentación, porque si bien fue 
tardía, en relación con el plazo señalado, al ser posterior al inicio de éste, aún no había 
concluido.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de las conside
raciones fundamentales en que se sustenta, por lo siguiente:

la vulneración a los principios de autonomía e independencia judicial, como manifes
tación del principio de división de poderes al interior de los poderes Judiciales de los 
estados, no puede derivar de que, en abstracto, se deje abierta la temporalidad con 
que debe anticiparse la elección de los consejeros, aduciendo cuestiones fácticas que 
pueden presentarse (dominio político, perpetuación de poder u otorgamiento de fa
vores) y no argumentos de constitucionalidad a este respecto.
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en efecto, la sola falta de establecimiento del plazo de anticipación con el que debe ini
ciar el procedimiento de elección de los consejeros, no implica la violación de tales 
principios, pues no existe impedimento para que el Congreso del estado ejerza su 
facultad de designación en el momento en que lo considere pertinente; sin que pue
dan oponerse, al respecto, argumentos basados en meras suposiciones, algunas de 
las cuales –como la relativa a que la designación se lleve a cabo por la asamblea 
saliente, en lugar de la entrante, y que, por tanto, no responda a la voluntad imperan
te del poder encargado de la elección cercana al momento del inicio del ejercicio del 
cargo– operan de manera constante en materia política y no conllevan en sí mismas 
"un uso indebido de la facultad que repercute en la independencia y autonomía del 
Consejo de la Judicatura", pues, finalmente, se cumple con el objetivo pretendido por 
el Constituyente y el legislador local, en cuanto a que sea la voluntad social, repre
sentada en el Congreso, la que designe a los referidos funcionarios.

en este sentido, considero, no corresponde a esta Suprema Corte determinar, ante la falta 
de establecimiento en ley de la temporalidad con que debe anticiparse la elección de 
los consejeros, un "plazo razonable" para tal efecto, mucho menos, equiparándolo al 
que, en los artículos 61, 66 y 69 de la Constitución local, se prevé para la ratifica
ción de magistrados –respecto de los cuales rigen criterios diversos, relacionados con 
el desempeño de la función jurisdiccional estrictamente considerada y la necesaria 
intervención del propio poder Judicial en el procedimiento relativo– o al que, en diver
sos acuerdos (10/2011, 14/2006 y 6/2004), se ha contemplado para la elección de 
consejeros de la Judicatura Federal –que, al no establecerse propiamente en ley, sólo 
ha aplicado para casos concretos, y que, en un momento dado, por diversos factores, 
puede verse modificado, sin restricción alguna–.

Consecuentemente, al ser el Congreso del estado el órgano facultado para designar a 
los consejeros que deben integrar el Consejo General del poder Judicial estatal, y no 
encontrarse sujeto el ejercicio de tal atribución a plazo o condición alguna, resulta 
constitucional el procedimiento de elección que culminó con la designación del con
sejero Juez, lo cual conduce a reconocer la validez de los actos impugnados y a 
declarar infundados los conceptos de invalidez planteados por el actor en este sen
tido, aunque por razones diversas a las señaladas en la sentencia.

nota: los rubros a que se alude al inicio de este voto corresponden a las tesis aisladas 
2a. lV/2012 (10a.), 2a. liV/2012 (10a.) y 2a. lii/2012 (10a.), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, 
páginas 1350,1351 y 1353, respectivamente.

la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 92/2011, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, página 1261.

ConSEJERoS dE LA JudICAtuRA dEL EStAdo dE JALISCo. EL 
PLAZo dE 3 MESES dE AntICIPACIÓn A QuE SE PRoduZCAn LAS 
VACAntES PARA LLEVAR A CABo EL PRoCEdIMIEnto dE ELECCIÓn 
dE SuS SuStItutoS, ConStItuYE un PERIodo RAZonABLE.

ConSEJERoS dE LA JudICAtuRA LoCALES. LA ELECCIÓn dE SuS 
SuStItutoS dEBE LLEVARSE A CABo AntES dE QuE SE PRo
duZCAn LAS VACAntES RESPECtIVAS.
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tItuLARES dE LoS ÓRgAnoS dE un PodER QuE EJERCEn EL 
CARgo PoR PLAZo dEtERMInAdo. Su dESIgnACIÓn EnCoMEn
dAdA A otRoS PodERES, dEBE LLEVARSE A CABo Con LA AntI
CIPACIÓn QuE PERMItA LA SuStItuCIÓn dE AQuéLLoS BAJo 
PARÁMEtRoS QuE SALVAguARdEn EL FunCIonAMIEnto REgu
LAR dEL ÓRgAno.

Voto partiCular Que Formula el miNiStro SerGio a. VallS HerNÁN
deZ eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 97/2011.

en la controversia constitucional, el poder Judicial del estado de Jalisco demandó la inva
lidez del acuerdo legislativo Número 1054liX2011, aprobado por el Congreso local 
el veintiséis de julio de dos mil once y publicado en el periódico oficial de la enti
dad el cuatro de agosto siguiente, relativo a la elección de los consejeros ciudadanos 
del Consejo de la Judicatura estatal, dos de ellos con efectos a partir del treinta y uno de 
mayo de dos mil doce y hasta el treinta de mayo de dos mil dieciséis, y uno a partir 
del dieciséis de octubre de dos mil doce y hasta el quince de octubre de dos mil 
dieciséis; así como los actos de ejecución del citado acuerdo legislativo y todas las 
consecuencias directas e inmediatas que del mismo deriven, por considerar que 
vulneran los artículos 14, 16, 17 y 116 de la Constitución Federal.

en la sentencia dictada en este asunto, se declaró la invalidez de los actos impugnados, 
sobre la base de las siguientes consideraciones:

a) la participación constitucionalmente establecida de un poder en la elección de los 
integrantes de otro debe llevarse a cabo bajo parámetros que salvaguarden su fun
cionamiento regular.

tratándose de designaciones hechas por periodos o plazos fijos de los titulares de los órga
nos de un poder, existe la obligación para las autoridades del otro u otros de los po
deres a los que se otorgue la facultad de elección relativa, de ejercer su atribución 
sin afectar el regular funcionamiento del órgano respectivo.

el cargo de consejero se ejerce por tiempo determinado, por lo que la forma de garanti
zar la continuidad en el funcionamiento normal del órgano es que la elección de los 
consejeros que lo integran se realice con anterioridad a que se produzcan vacantes al 
seno del consejo, a fin de que las atribuciones de índole administrativa que lleva a 
cabo en el poder Judicial al que pertenece no se vean afectadas en modo alguno, en 
detrimento del servicio de administración de justicia en el que participa.

la obligación de elegir en forma anticipada al vencimiento del cargo de los consejeros, 
impide la actuación antijurídica del poder o poderes de la entidad a los que se ha 
encomendado el acto del nombramiento y, con ello, que se coloque al poder Judicial 
local en un estado de dependencia o de subordinación ante la afectación que pudiera 
llegar a significarle la ausencia de alguno o algunos de sus integrantes o, incluso, la 
paralización de sus funciones, dado el quórum legal establecido y la votación reque
rida para determinado tipo de decisiones o resoluciones que deban adoptarse.
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por tanto, el procedimiento de elección debe llevarse a cabo con anterioridad a la va
cante, tratándose, desde luego, de las que se produzcan de manera previsible en 
virtud del término del nombramiento de la persona que ocupaba el cargo.

b) el respeto a los principios de independencia y autonomía de los poderes Judiciales 
locales, así como al principio de regularidad funcional del órgano, conlleva también 
la necesidad de que exista un límite temporal en la anticipación de la elección cuando 
ésta se efectúa por otros poderes, a fin de evitar que no pierda el sentido de oportu
nidad que la elección debe cumplir.

en efecto, aceptar que quedara abierta la anticipación temporal de la elección de conseje
ros llevaría a dejar en manos del poder que tenga tal atribución, la posibilidad de que 
lleve a cabo designaciones que por el ejercicio del cargo no correspondan a los ser
vidores públicos que lo integran, verbigracia, una asamblea legislativa saliente de la 
entrante, lo que resulta inadmisible en un estado de derecho que no perpetúa el poder 
personal o partidista, y que implica un uso indebido de la facultad, que repercute en 
la independencia y autonomía del Consejo de la Judicatura, al ya no responder la desig
nación de sus integrantes al diseño estructural de su integración y a su óptimo fun
cionamiento, que requiere la sustitución de las personas que lo conforman para 
operar con dinamismo y cuya designación responda a la voluntad imperante del 
poder encargado de la elección cercana al momento del inicio del ejercicio del cargo 
y a las condiciones imperantes también en ese momento, debiendo siempre hacerse 
prevalecer el cumplimiento a cabalidad de los requisitos de distinción por la capaci
dad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las actividades jurídicas en la 
elección de las personas que ocuparán el cargo de consejeros, respecto de quienes 
la Constitución local exige la satisfacción de los mismos requisitos que se prevén 
respecto de los magistrados.

la ausencia de un límite temporal a la anticipación del procedimiento de elección de 
consejeros podría dar lugar a que se efectúe con demasiada antelación y, con ello, 
por una parte, a que la designación perdiera el sentido de oportunidad que debe tener 
conforme a las condiciones imperantes en la época en que debe ocuparse el cargo 
por la persona designada y, por otra, a que quien resultara electo fuera afectado por 
el tiempo que medie entre su designación y la toma de posesión del cargo, dados los 
impedimentos que para el desempeño de determinados trabajos pueden encontrarse 
legalmente previstos para ocupar el cargo de consejero.

el debido respeto a los principios constitucionales de regularidad en el funcionamiento 
de los órganos públicos y de autonomía e independencia de los poderes Judiciales 
locales y, con ello, el de división de poderes en el orden estatal, exigen considerar 
que el poder o poderes ajenos al poder Judicial local a los que se otorgue la atribución 
de elegir a los consejeros deben iniciar el procedimiento relativo con la anticipación que 
garantice la ocupación inmediata del cargo al vencimiento del nombramiento de 
quien lo ejerce, pero esta anticipación debe ser razonable, a fin de que el nombramien
to no pierda la característica de oportunidad, conforme a la situación imperante en la 
época de su ocupación.

c) Son los estados los que deben establecer cuál será la anticipación adecuada para 
llevar a cabo la elección de consejeros, en caso de vencimiento del periodo del nom
bramiento, respetando en tal determinación los principios constitucionales que rigen 
en la materia.
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a fin de calificar la constitucionalidad del procedimiento de elección impugnado, proce
de tomar como indicador razonable el plazo de tres meses establecido para el caso de 
ratificación de magistrados, sin que esto signifique asimilar la elección de consejeros 
a la de magistrados, sino sólo acudir a un plazo que, se estima, satisface el requisito 
de razonabilidad en la anticipación del procedimiento, por respetar la condición de 
oportunidad que debe cumplirse.

el plazo referido se considera razonable, pues debe tomarse en cuenta que, aun cuando 
se refiere a la ratificación, es el Congreso del estado el que adopta la determinación 
relativa, la que puede ser de no ratificación, lo que supondría una nueva elección de 
magistrados –sujeta también a la expedición previa de una convocatoria a la sociedad 
en general, con excepción de los partidos políticos, en el caso de magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia y del tribunal de lo administrativo y, en el caso de ma
gistrados electorales, de una convocatoria dirigida a partidos políticos, instituciones 
de educación superior, colegios de abogados y demás organizaciones sociales y ci
viles, conforme a lo establecido en el artículo 39 del reglamento de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Jalisco–, por lo que si dicho plazo se consideró 
suficiente para decidir sobre la ratificación, no existe razón que impida considerar 
que también lo es para la elección de consejeros, máxime que se trata del único plazo 
establecido por el Constituyente en procedimientos de elección de servidores públi
cos del poder Judicial local.

Corrobora la razonabilidad del plazo de tres meses de anticipación para la elección, el 
que este alto tribunal, en la elección de consejeros de la Judicatura Federal no lleva 
a cabo el procedimiento relativo con antelación mayor, como se advierte, entre otros, 
de los acuerdos 10/2011, 14/2006 y 6/2004.

de igual manera, la razonabilidad en la aplicación del plazo de tres meses, en cuanto a la 
anticipación con que debe llevarse a cabo el procedimiento de elección de conse
jeros, se comprueba con el hecho de que el procedimiento impugnado se llevó a 
cabo en un lapso menor a un mes, pues el acuerdo legislativo controvertido fue 
aprobado por el Congreso el veintiséis de julio de dos mil once y la elección de con
sejeros ciudadanos se efectuó en sesión de veintitrés de agosto de dos mil once, 
además de haberse realizado fuera de los periodos ordinarios de sesiones.

No obstante, el procedimiento de elección inició con una anticipación de poco más de 
diez meses para el caso de dos consejeros ciudadanos y de más de catorce meses y 
medio respecto del tercero, por lo que excede el plazo máximo de tres meses que 
debe anteceder a la elección, con lo cual resulta violatorio de los artículos 17 y 116 
constitucionales, debiendo declararse su invalidez.

d) Sin que los motivos aducidos por el Congreso del estado justifiquen razonablemente 
el adelanto del plazo de elección, con el consecuente quebranto a los principios de 
autonomía e independencia del poder Judicial local, al principio de división funcio
nal de poderes y al de regularidad en el funcionamiento de los órganos públicos, al 
hacer perder a la designación su sentido de oportunidad.

en efecto, los procesos electorales a efectuarse en el año dos mil doce no pueden justi
ficar el proceder del Congreso, ya que carece de razonabilidad alguna situaciones 
ordinarias lleven a alterar el periodo para llevar a cabo actos que trascienden a la 
esfera de otro poder estatal y que afectan su funcionamiento, como lo es la elección 
de los integrantes del Consejo de la Judicatura del estado.
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Como se advierte, la situación a la que se alude no constituye una situación excepcional 
de extrema necesidad que haga imperativo para la salvaguarda del orden jurídico la 
anticipación de la elección, sino que, por el contrario, constituye una situación ordi
naria legalmente prevista.

ahora bien, no comparto el sentido de la sentencia, ni las consideraciones en que se 
sustenta, por lo siguiente:

la vulneración a los principios de autonomía e independencia judicial, como manifestación 
del principio de división de poderes al interior de los poderes Judiciales de los estados, 
no puede derivar de que, en abstracto, se deje abierta la temporalidad con que debe 
anticiparse la elección de los consejeros, aduciendo cuestiones fácticas que pueden 
presentarse (dominio político, perpetuación de poder, otorgamiento de favores) y no 
argumentos de constitucionalidad a este respecto.

en efecto, la sola falta de establecimiento del plazo de anticipación con el que debe iniciar 
el procedimiento de elección de los consejeros, no implica la violación de tales prin
cipios, pues no existe impedimento para que el Congreso del estado ejerza su facul
tad de designación en el momento en que lo considere pertinente; sin que puedan 
oponerse, al respecto, argumentos basados en meras suposiciones, algunas de las 
cuales –como la relativa a que la designación se lleve a cabo por la asamblea saliente, 
en lugar de la entrante y, que por tanto, no responda a la voluntad imperante del 
poder encargado de la elección cercana al momento del inicio del ejercicio del cargo– 
operan de manera constante en materia política y no conllevan en sí mismas "un uso 
indebido de la facultad que repercute en la independencia y autonomía del Consejo 
de la Judicatura", pues, finalmente, se cumple con el objetivo pretendido por el Cons
tituyente y el legislador local, en cuanto a que sea la voluntad social, representada en 
el Congreso, la que designe a los referidos funcionarios.

en este sentido, considero, no corresponde a esta Suprema Corte determinar, ante la 
falta de establecimiento en ley de la temporalidad con que debe anticiparse la elec
ción de los consejeros, un "plazo razonable" para tal efecto, mucho menos, equi
pararlo al que, en los artículos 61, 66 y 69 de la Constitución local, se prevé para la 
ratificación de magistrados –respecto de los cuales rigen criterios diversos, relacio
nados con el desempeño de la función jurisdiccional estrictamente considerada y 
la necesaria intervención del propio poder Judicial en el procedimiento relativo– o al 
que, en diversos acuerdos (10/2011, 14/2006 y 6/2004), se ha contemplado para 
la elección de consejeros de la Judicatura Federal –que, al no establecerse propia
mente en ley, sólo ha aplicado para casos concretos y que, en un momento dado, por 
diversos factores, puede verse modificado, sin restricción alguna–.

Consecuentemente, al ser el Congreso del estado el órgano facultado para designar a 
los consejeros que deben integrar el Consejo General del poder Judicial estatal, y no 
encontrarse sujeto el ejercicio de tal atribución a plazo o condición alguno, no resulta 
inconstitucional en sí mismo el hecho de que el procedimiento de elección que culminó 
con la designación de los consejeros ciudadanos, que en la especie se impugna, se 
hubiese llevado a cabo con más de diez y catorce meses de anticipación, respectiva
mente, pues, si bien ello puede obedecer, en el fondo, a razones políticas o de otro 
tipo, no se advierte en qué forma incide negativamente sobre la autonomía e inde
pendencia que debe garantizarse a los órganos judiciales, entre ellos, los consejeros 
de la Judicatura, al no desprenderse siquiera alguna de las condiciones que, según 
ha establecido esta Suprema Corte, actualizan la violación al principio de división de 
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poderes en perjuicio de los poderes Judiciales locales, tales como una actuación 
antijurídica del poder legislativo, una intromisión de dicho poder en la esfera com
petencial del poder Judicial o la realización de un acto que coloque a éste en un es
tado de dependencia o de subordinación respecto de aquél.

por otro lado, la vulneración a los principios de autonomía e independencia judicial, 
tampoco puede derivar, en concreto, de la supuesta falta de razonabilidad en los 
motivos por los que el Congreso aduce haber llevado a cabo el proceso de desig
nación con anticipación, pues, contrario a lo que se determinó en la sentencia, las 
razones que lo conducen a actuar de esa forma, pueden, incluso, entenderse a la inver
sa, esto es, en el sentido de que la coincidencia del año en que deben cubrirse las 
vacantes con el de celebración de los comicios estatales y municipales "influye direc
tamente en las relaciones institucionales", lo cual puede generar presiones de diversa 
índole sobre los consejeros que, en un momento dado, sí pudieran representar una 
violación a su autonomía e independencia.

por lo anterior, estimo, debió reconocerse la validez de los actos impugnados y declarar
se infundados los conceptos de invalidez planteados por el actor en este sentido, así 
como el relacionado con el vicio consistente en la reducción del plazo para presentar 
propuestas y recibir documentación, que si bien se presenta en el caso, no tiene un 
efecto invalidante sobre dichos actos, al haberse contado, aún así, con tiempo sufi
ciente para ejercer tal prerrogativa dentro del procedimiento.

nota: los rubros a que se alude al inicio de este voto corresponden a las tesis aisladas 
2a. lV/2012 (10a.), 2a. liV/2012 (10a.) y 2a. lii/2012 (10a.), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, 
páginas 1350,1351 y 1353, respectivamente.

la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 97/2011, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, página 1354.

ÓRgAno dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR dEL EStAdo dE tABASCo. 
AL SER unA EntIdAd téCnICA AuXILIAR dE nAtuRALEZA dES
ConCEntRAdA IntEgRAntE dEL PodER LEgISLAtIVo LoCAL, 
dEBE ConSIdERARSE CoMo unA AutoRIdAd FoRMALMEntE 
LEgISLAtIVA.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE tABASCo. AL ConoCER dEL JuICIo InStAuRAdo ContRA 
LA RESoLuCIÓn MEdIAntE LA CuAL EL PodER LEgISLAtIVo 
LoCAL, A tRAVéS dE Su ÓRgAno SuPERIoR dE FISCALIZACIÓn, 
ConFIRMA un PLIEgo dEFInItIVo dE RESPonSABILIdAdES 
RESARCItoRIAS En ContRA dE SERVIdoRES PÚBLICoS QuE 
oCASIonARon un dAÑo A LA HACIEndA MunICIPAL, VIoLA 
LoS PRInCIPIoS dE dIStRIBuCIÓn dE CoMPEtEnCIAS Y dE 
dIVISIÓn dE PodERES ContEnIdoS En EL ARtÍCuLo 116, 
PÁRRAFo PRIMERo Y FRACCIonES II Y V, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.
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tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE tABASCo. AL HABER ConoCIdo dE unA ContRoVERSIA 
SuSCItAdA EntRE un PARtICuLAR Y EL ÓRgAno SuPERIoR dE 
FISCALIZACIÓn dE ESA EntIdAd, SE EXCEdIÓ En SuS FACuL
tAdES Y, PoR EndE, VIoLÓ LoS ARtÍCuLoS 115, FRACCIÓn IV, 
PÁRRAFo PEnÚLtIMo, 116, FRACCIonES II, PÁRRAFo PEnÚLtIMo 
Y V, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS, ASÍ CoMo EL PRInCIPIo dE SuPREMACÍA ConStI
tuCIonAL ConSAgRAdo En EL ARtÍCuLo 133 dE LA PRoPIA LEY 
FundAMEntAL.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo 
dE tABASCo. tIEnE CoMPEtEnCIA SÓLo PARA dIRIMIR LAS Con
tRoVERSIAS QuE SE SuSCItEn EntRE LoS PARtICuLARES Y LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA EStAtAL, YA SEA CEntRAL o PARA
EStAtAL, ASÍ CoMo RESPECto dE SuS PRoPIoS ÓRgAnoS 
dESConCEntRAdoS, PoR Lo QuE CARECE dE FACuLtAdES 
PARA ConoCER dE LAS RESoLuCIonES EMItIdAS PoR EL PodER 
LEgISLAtIVo LoCAL A tRAVéS dE Su ÓRgAno SuPERIoR dE 
FIS CALIZACIÓn.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 114/2011. poder leGiSlatiVo 
del eStado de taBaSCo. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad de Cua
tro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVerardo 
maya ariaS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día once de abril de dos 
mil doce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio recibido el siete de noviembre de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, José Carlos ocaña Becerra, en su carácter de 
presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagésima legislatura 
del Congreso del estado de tabasco, promovió controversia constitucional en 
representación del citado Congreso, en contra de la autoridad y por el acto 
que a continuación se indican:
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Autoridad demandada:

– tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco

Acto cuya invalidez se demanda:

la resolución de fecha catorce de septiembre de dos mil once, dic
tada por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco, dentro del toca reV004/2011p3, relativa al recurso de revisión 
interpuesto en contra de la sentencia de fecha diez de noviembre de dos mil 
diez, emitida por la magistrada de la Segunda Sala de ese tribunal, dentro de 
los autos del juicio contencioso administrativo número 093/2009S2, promo
vido por raymundo rosado mendoza, amalia del Carmen aldecoa pérez y 
José luis mandujano Zapata, en contra del pliego definitivo de responsabili
dades resarcitorias de fecha dieciséis de enero de dos mil once contenido 
en el oficio número HCe/oSFe/ua/115/2009, dictado por el órgano Superior de 
Fiscalización de dicha entidad federativa dentro del procedimiento resarci
torio radicado bajo el número HCe/oSFe/uaJ/002/2007teNoSiQue.

SeGuNdo.—la parte actora señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 14, 16, 40, 41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos 
primero y segundo, así como sus fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—la parte actora señaló los siguientes hechos:

1. en uso de la facultad de revisión, fiscalización, dictamen y calificación 
de las cuentas públicas, el Congreso del estado de tabasco emitió el decreto 
Número 109, publicado en el periódico oficial de dicho estado el veintiocho 
de diciembre de dos mil cinco, señalando en su considerando noveno, que de 
las obras ejecutadas en el ejercicio fiscal de dos mil tres, se excluye por 
segunda ocasión el proyecto de inversión op018, por encontrarse pendiente 
de solventación.

2. en seguimiento a lo anterior, la Quincuagésima octava legislatura 
del Congreso del estado de tabasco emitió el decreto Número 219, publicado 
en el periódico oficial de ese estado el veinte de diciembre de dos mil seis, 
bajo el suplemento 6708 V, señalando en sus diversos considerandos, esen
cialmente, que la revisión de la cuenta pública tiene por objeto examinar y 
calificar los estados financieros y declarar si las cantidades percibidas y gas
tadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, así como 
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verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas; de tal forma que 
si los gastos no están justificados, haya lugar a exigir responsabilidades a 
quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos. de igual 
forma, que derivado del análisis al informe de resultado de la revisión y fiscali
zación de la cuenta pública del municipio de tenosique, tabasco, del ejercicio 
fiscal dos mil cinco, el órgano Superior de Fiscalización consideró insuficiente 
lo realizado por la contraloría municipal para solventar la observación en el 
referido decreto, al proyecto de inversión pública op018, correspondiente 
al ejer cicio fiscal dos mil tres.

3. en cumplimiento a lo instruido por el Congreso del estado de tabasco, 
el órgano Superior de Fiscalización procedió a dictar el acuerdo de inicio de 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias de fecha 
siete de diciembre de dos mil siete, ordenando radicar el asunto bajo el número 
de expediente HCe/oSFe/uaJ/002/2007teNoSiQue, y citar a raymundo 
rosado mendoza y otros, por las presuntas responsabilidades cometidas en 
el desempeño de sus funciones como presidente municipal, contralor munici pal 
y director de obras, asentamientos y Servicios municipales, respectivamente, 
todos del ayuntamiento Constitucional de tenosique, tabasco, durante el ejer 
cicio fiscal dos mil tres, con motivo del daño ocasionado a su hacienda pública 
municipal.

4. en consecuencia, el órgano técnico del poder legislativo del estado 
de tabasco procedió a girar los oficios números HCe/oSFe/uaJ/2479/2007, 
HCe/oSFe/uaJ/2478/2007 y HCe/oSFe/uaJ/2477/2007, todos de diecisiete de 
diciembre de dos mil siete, dirigidos a raymundo rosado mendoza y otros, 
a efecto de que comparecieran al desahogo de la audiencia de ley prevista 
en el artículo 48, fracción i, de la ley de Fiscalización Superior del estado de 
tabasco.

5. Sustanciado el procedimiento resarcitorio por el citado órgano des
concentrado del Congreso del estado de tabasco, mediante oficio número 
HCe/oSFe/uaJ/115/2009, de fecha de dieciséis de enero de dos mil nueve, 
emitió el pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias en el que deter
minó la existencia de responsabilidad resarcitoria en contra de raymundo 
rosado mendoza y otros; imponiendo el pago de un crédito fiscal por la canti
dad de $50,319.02 (cincuenta mil trescientos diecinueve pesos 02/100 m.N.), con 
motivo del daño ocasionado a la hacienda pública municipal de tenosique, 
tabasco.

6. inconformes con lo anterior, raymundo rosado mendoza y otros, 
interpusieron demanda ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
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estado de tabasco, la cual quedó radicada bajo el número de expediente 
093/2009S2, cuyo auto de inicio le fue notificado al órgano Superior de Fis
calización del estado el nueve de marzo de dos mil nueve, a través del cual la 
magistrada de la Segunda Sala admitió a trámite la demanda en la vía y forma 
propuestas, ordenando se corriera traslado y se emplazara a juicio de nulidad 
a las autoridad demandada.

7. Circunstancia que aconteció el día veinticuatro de marzo de dos mil 
nueve, a través del oficio número HCe/oSFe/uaJ/804/2009, por medio del cual 
el órgano Superior de Fiscalización del estado dio contestación a la demanda 
aludida.

8. en virtud de la reforma que sufrió el artículo 60 de la ley de Fiscali
zación Superior del estado de tabasco, mediante oficio número HCe/oSFe/
uaJ/2441/2009, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, la autoridad 
demanda hizo valer el sobreseimiento del juicio de mérito, al considerar que 
se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 42, fracción 
Viii, en relación con el artículo 43, fracción ii, de la ley de Justicia administra
tiva para el estado de tabasco.

9. mediante oficio número 2761/2010S2 se notificó a la parte actora la 
sentencia definitiva emitida por la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado dentro del juicio número 09/2009S2, en la que en 
su considerando primero confirmó su competencia para resolver en definitiva, 
fundando su actuación en los artículos 1, 16, 30, 36, 38, 39, 81, 82, 83, 84 y 86 
de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco.

en el considerando cuarto de la sentencia, la Segunda Sala del tribu
nal demandado, desestimó la improcedencia y sobreseimiento puestos a su 
consideración por parte de la autoridad demandada. 

10. en razón a lo anterior, el órgano Superior de Fiscalización del estado, 
mediante oficio número HCe/oSFe/daJ/3145/2010, de fecha seis de diciembre 
de dos mil diez, interpuso ante el pleno del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado, recurso de revisión en contra de la sentencia definitiva 
de fecha diez de noviembre de dos mil diez.

11. mediante oficio número 2684/2011p3, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco notificó al órgano fiscalizador de ese 
estado el contenido de la resolución de fecha catorce de septiembre de dos 
mil once, emitida por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo 
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dentro del toca de revisión número reV004/2011p3, relativo al recurso de 
revisión interpuesto por el fiscal superior. el sentido de la resolución fue el 
de confirmar la sentencia impugnada.

Cuarto.—la parte actora formuló un único concepto de invalidez en 
el que, esencialmente, adujo lo siguiente: 

Que la resolución dictada por el tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado de tabasco es violatoria de los artículos 40, 41, primer párrafo, 
116, primer párrafo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución Federal, toda 
vez que dicho órgano jurisdiccional carece de competencia para conocer 
de las resoluciones emitidas por un órgano desconcentrado dependiente del 
poder legislativo del estado de tabasco, aun cuando sean de carácter admi
nistrativo, pues al formar éste parte de una autoridad formalmente legislativa, 
dichas resoluciones escapan de su esfera de competencia, pues ésta sólo 
se constriñe al ámbito de la administración pública estatal y municipal, ya 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo es una autoridad formal
mente administrativa.

Que el acto impugnado invade la esfera del poder legislativo, al arro
garse una atribución que ni la Constitución Federal, ni la Constitución local, 
ni la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco le conceden, pues 
atenta contra la independencia y autonomía del poder legislativo del estado 
y los principios de distribución de competencias y de división de poderes que 
se desprenden del artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

Que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
indebidamente conoció y resolvió la determinación emitida por el órgano Supe
rior de Fiscalización del estado de tabasco con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 16, 30, 31, 36, 38, 39, 44, 45, 46, 49, 81, 84 y 86 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de tabasco, pues indebidamente con
sideró que era competente para conocer de la resolución del órgano de fisca
lización, consistente en la confirmación de la determinación emitida dentro 
de un pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias, a fin de que se efec
túe el resarcimiento del daño patrimonial ocasionado al municipio de teno
sique, tabasco, detectado en la revisión y fiscalización de la cuenta pública 
municipal, en particular durante el ejercicio fiscal dos mil tres.

Que el marco constitucional y legal que determina la naturaleza jurídica 
de la entidad estatal de fiscalización se encuentra establecido en los artícu los 
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115, fracción iV y 116, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución Federal; 36, 
fracción Xli y 40, primer párrafo, de la Constitución del estado de tabasco; y 
3 y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco, vigente en la 
fecha en que se suscitaron los hechos.

Que de los preceptos indicados se observa, que el órgano Superior 
de Fiscalización del estado de tabasco es un órgano administrativo descon
cen trado con autonomía técnica y de gestión, que guarda una relación de 
dependencia con el Congreso local, quien, por mandato constitucional tiene 
a su cargo la revisión, fiscalización y glosa de la cuenta pública, por tanto, los 
actos que emite no pueden considerarse dentro de la esfera de competen
cia de la administración pública estatal, aun cuando sean materialmente 
admi  nistrativos.

Que el artículo 116 de la Constitución Federal, en su párrafo inicial, im pone 
a los estados miembros de la Federación, el principio de división de pode res, 
conforme al cual debe existir equilibrio e interdependencia entre ellos, ade
más, en su fracción V establece que la competencia de los tribunales de lo 
Contencioso administrativo a nivel local será dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública y los particulares.

Que la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco esta
blece que las Salas serán competentes para conocer de los actos que señala 
su artículo 16, pero limita su competencia por materia, circunscribiéndo los, 
en su primera fracción, a los actos administrativos emitidos por autoridades 
estatales y municipales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en 
agravio de los particulares, sin que de manera alguna pueda admitirse que 
por administración pública deba entenderse a todos los órganos que integran 
los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial.

Que aun cuando el artículo 16 de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de tabasco establece que procede el juicio de nulidad en contra de 
las resoluciones que emitan las autoridades estatales o sus órganos descon
centrados o descentralizados, también lo es que dicho precepto no debe inter 
pretarse de manera aislada, sino en relación con el artículo 116, fracción V, de 
la Constitución Federal, que dispone que dicho tribunal sólo tiene compe ten
cia para dirimir conflictos entre los órganos de la administración pública y 
los particulares, pero no para resolver controversias entre éstos con los otros 
pode res públicos del estado, suponer lo contrario permitiría afirmar que 
los actos que se llegaran a fundar en ello contravienen el principio de división 
de poderes. 
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Que aunado a lo anterior, el artículo 16 referido debe interpretarse de 
manera congruente con el principio de especialidad, conforme al cual, los 
actos del órgano Superior de Fiscalización y de otras organizaciones públicas 
ajenas a la administración pública estatal, deben regirse por sus normas par
ticulares y con el ámbito natural de actuación de un tribunal de lo Contencioso 
administrativo, instituido constitucionalmente para resolver controversias entre 
la administración pública y los particulares.

por otra parte, que la ley de Justicia administrativa para el estado de 
tabasco, en su capítulo XiV (sic), título "Del cumplimiento de la sentencia" en 
su artículo 91, indica, que: "... Si la autoridad persiste en su actitud, el tribunal 
solicitará al gobernador del Estado, como superior jerárquico, obligue al funcio
nario responsable para que dé cumplimiento a sus determinaciones en un plazo 
no mayor de diez días hábiles. …"

Que con lo anterior se confirma que a quien va dirigida la norma en 
comento, es a las autoridades que integran la administración pública del 
estado de tabasco, ya que es el gobernador quien actúa como superior jerár
quico de éstas.

Que suponer lo contrario, es tanto como afirmar que corresponde en 
última instancia al gobernador del estado, obligar a cualquier autoridad estatal 
perteneciente a los poderes legislativo o Judicial a cumplir con las sentencias 
dictadas por ese tribunal, con lo cual constituiría una flagrante violación al 
principio de división de poderes, pues la ley de Justicia administrativa para 
el estado de tabasco no otorga al titular del ejecutivo la facultad de obligar a 
autoridades distintas de dicho poder. 

Que los argumentos expuestos con anterioridad fueron ventilados en 
la diversa controversia 22/2011, promovida por el órgano Superior de Fiscali
zación de tabasco, en contra del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, la cual fue fallada el veinticuatro de agosto de dos mil once, siendo 
procedente y fundada dicha controversia; al respecto, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si en contra de una 
resolución definitiva emitida por el poder legislativo, se instaura un juicio 
del cual conoció el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, cuya 
com petencia únicamente está circunscrita a conocer de las controversias 
suscitadas entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo 
local y los particulares, es evidente que dicho tribunal excede su esfera de 
competencias, ya que si bien es cierto que el órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado reviste una naturaleza materialmente administrativa, también 
lo es que formalmente pertenece al poder legislativo.
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Que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
ha reconocido anteriormente el exceso de competencia para conocer de la 
legalidad de los actos que se deriven del poder legislativo por conducto del 
órgano Superior de Fiscalización del estado, sobreseyendo los juicios donde 
se ventilan actos del citado órgano de fiscalización (juicios contencioso admi
nistrativos 163/2011S4 y 286/2011S4).

a manera de conclusión, señala que el órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado de tabasco es, en efecto, un órgano desconcentrado subordi
nado a una autoridad estatal, correspondiente al poder legislativo estatal y no 
al eje cutivo del estado de tabasco, por lo que, aunque sus actos son material
men te administrativos, ello no lo coloca dentro del supuesto normativo a que 
alude el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, en relación con el 
artículo 16 de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco.

QuiNto.—mediante proveído de siete de noviembre de dos mil once, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el asunto bajo el número de expediente 114/2011, y turnarlo al señor 
ministro José Fernando Franco González Salas para que fungiera como instruc
tor en el procedimiento. 

en proveído de nueve de noviembre de dos mil once, el ministro instruc
tor, ahora ponente, dictó acuerdo en el cual tuvo por presentado a José Carlos 
ocaña Becerra, presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagé
sima legislatura del Congreso del estado de tabasco, como promovente con la 
personalidad que ostentó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de tabasco. 
asimismo, el ministro instructor admitió a trámite la demanda de controversia 
constitucional, teniendo por señalado el domicilio para oír y recibir notifica
ciones, como pruebas ofrecidas las documentales que acompañó y como 
delegados a las personas que designó.

en el acuerdo antes señalado, en términos del artículo 10, fracción ii, 
de la ley reglamentaria de la materia, se tuvo como demandado al tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de tabasco.

Se emplazó a dicha autoridad demandada para que en un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 
efectos la notificación, señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibiéndola que, de no hacerlo, las subsecuentes notificacio
nes derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se le harían por 
lista, hasta en tanto no señale dicho domicilio.
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asimismo, en dicho proveído se requirió al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, por medio de su presidente que legal
mente lo representa, en términos del artículo 15, fracción i, de la ley de Jus
ticia administrativa para el estado de tabasco, para que al dar contestación 
a la demanda, enviara a este alto tribunal copia certificada del expediente 
reV004/2011p3, relativa al recurso de revisión interpuesto por el fiscal su
pe rior del estado de tabasco, en contra de la sentencia de diez de noviembre 
de dos mil diez, emitida por la Segunda Sala de ese tribunal en el juicio conten
cioso administrativo 093/2009S2, apercibiéndolo que de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicaría una multa en términos de la fracción i del artículo 59 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia.

por último, de conformidad con los artículos 10, fracción iV y 26, primer 
párrafo, de la ley que rige el procedimiento de las controversias constitucio
nales, se le dio vista con las constancias a la procuradora general de la repú
blica para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifestara 
lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—la magistrada presidenta del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de tabasco, al dar contestación a la demanda, en síntesis, 
manifestó:

Que es incorrecto que el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco, a través de la resolución que reclama el quejoso, sea inva
sor de la esfera de cualquier competencia, en tanto que no revisó la función 
fiscalizadora del órgano superior de control, sino que, con base en la compe
tencia que le confiere el artículo 16, fracciones i y ii, de la ley de Justicia admi
nistrativa para el estado de tabasco, para conocer de los juicios promovidos en 
contra de las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades esta
tales o sus organismos desconcentrados en las que se determine la existencia 
de una obligación fiscal, actuó como garante de la legalidad de un acto admi
nistrativo emitido por el titular del órgano Superior de Fiscalización, que es 
una autoridad de la administración pública estatal, en contra de exservido
res públicos, lo cual no implica haberse arrogado atribuciones en contravención 
de los artículos 40, 41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos primero y 
segundo, fracciones ii y V, 124 y 133, de la Constitución Federal.

Que por auto de cinco de marzo de dos mil nueve, con fundamento 
en los artículos 1, 2, 16, 31, 44, 45, 46 y 49 de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de tabasco, la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso 
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administrativo determinó su competencia legal para conocer del juicio inter
puesto en contra del fiscal superior del estado de tabasco, en contra de la 
resolución dictada dentro del procedimiento de responsabilidades resarcito
rio radicado bajo el número HCe/oSFe/uaJ/002/2007teNoSiQue.

de tal forma, si el fiscal superior del estado consideraba que el tribunal 
de lo Contencioso administrativo no era competente para conocer del asunto 
planteado, desde ese momento debió intentar el recurso de reclamación a 
efecto de combatir el acto por el cual la Segunda Sala del tribunal sostuvo 
su competencia para conocer del mismo, por ser la vía legalmente prevista 
para la solución del conflicto y, por ende, al no haberse agotado el referido 
recurso de reclamación, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción Vi del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal.

Que, como consecuencia de lo anterior, el fiscal superior se sometió 
tácitamente a la jurisdicción del tribunal de lo Contencioso administrativo, tal 
como lo prevé el artículo 27 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de tabasco, de aplicación supletoria a la ley de Justicia administrativa 
para el estado de tabasco.

asimismo, que la sentencia dictada por la Segunda Sala como la emi
tida por el pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco, no invaden facultad alguna del órgano Superior de Fiscalización, 
ni mucho menos limitan, restringen o disminuyen alguna de sus facultades, lo 
cual es requisito indispensable para la procedencia de la controversia. 

Que partiendo de la premisa de que existe violación constitucional 
cuando se da un sentido distinto o contrario a lo que verdaderamente dispone 
la Norma Fundamental, se puede establecer que la resolución impugnada no 
es violatoria de los preceptos constitucionales que refiere la parte actora, 
además de que la superioridad podrá determinar que el problema planteado 
realmente no se trata de una vulneración, restricción o invasión de esferas y, 
mucho menos, que repercuta en los derechos del poder quejoso.

Que la resolución impugnada no restringe la voluntad del pueblo mexi
cano para constituirse en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de estados libres y soberanos; ni impide que éste ejerza su sobe
ranía por medio de los poderes de la unión; tampoco limita a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a conocer de las controversias constitucionales; 
y al poder público dividirse para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial 
conforme a la Constitución del estado. 
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por tanto, no se debe considerar que el tribunal, a través de la resolu
ción que se pretende invalidar, esté invadiendo la esfera de competencia del 
poder legislativo, ni mucho menos se esté arrogando ninguna atribución 
del órgano Superior de Fiscalización del estado, pues debe tomarse en cuenta 
que el artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política Federal concede 
facultades al Congreso de la unión para expedir leyes que instituyan tribunales 
para dirimir controversias que se susciten entre la administración pública y 
los particulares; asimismo, el artículo 36, fracciones i y X, de la Constitución 
política del estado de tabasco concede facultades al Congreso del estado para 
expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 
administración del estado, planeando su desarrollo económico y social, como la 
de legislar sobre administración de justicia; por lo que tales preceptos cons
titucionales incluyen a las autoridades administrativas en su contexto y entor
no material abarcando y asimilando actos y contiendas, sin perjuicio de quien 
los emita, que tengan la naturaleza sustancial de actividad administrativa 
en el amplio contexto y espectro a que se refiere el artículo 113, in fine, consti
tucional, esto es, el de la función o actividad administrativa que desarrolla el 
estado, incluida la de los poderes Judicial y legislativo.

además, la superioridad podrá apreciar con claridad que la parte promo
vente de la controversia está agotando la misma con el objeto de controvertir 
los fundamentos y motivos de dos sentencias emitidas por el tribunal admi
nistrativo del estado, y así lograr la invalidez de una resolución dictada en un 
juicio, lo cual no constituye la vía idónea (controversia constitucional) para 
impugnar las sentencias que recaigan en los juicios de los que conocen los 
órganos jurisdiccionales, toda vez que haría de esta vía un recurso o ulterior 
medio de defensa para someter a la revisión la misma cuestión litigiosa deba
tida en el procedimiento natural, siendo que esta vía está reservada para pre
servar el orden constitucional entre órganos, entes o poderes en sus actos 
ordinarios y para no someter al control constitucional mecanismos de carác
ter jurisdiccional.

ahora bien, los artículos 1, 2 y 3 de la ley de responsabilidades de 
los Ser vidores públicos del estado de tabasco señalan que tiene por objeto 
reglamentar el título séptimo de la Constitución política del estado de tabasco, 
en materia de responsabilidad en el servicio público, las obligaciones en éste, 
las responsabilidades y sanciones, las autoridades competentes y los proce
dimientos para aplicarlas, señalando que son sujetos de dicho ordenamiento 
los servidores públicos mencionados en el párrafo primero del artículo 66 y 
en el 68 de la Constitución local, y de todas aquellas personas que manejen 
y apliquen recursos económicos de carácter público; siendo las autorida
des competentes para aplicar dicho ordenamiento legal, la Cámara de dipu
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tados del estado, el tribunal Superior de Justicia, la Secretaría de la Contraloría, 
las dependencias del ejecutivo estatal, los ayuntamientos y los demás órga
nos jurisdiccionales y administrativos que determinen las leyes; asimismo, el 
artículo 16, fracciones i, ii y Vi, de la ley de Justicia administrativa para el es
tado de tabasco establece que las Salas del tribunal son competentes para 
conocer de los juicios que se promuevan en contra de los actos jurídicoadmi
nistrativos que las autoridades estatales, municipales o sus organis mos descen
tralizados o desconcentrados dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecu tar 
en agravio de los particulares, y de las resoluciones en materia de responsa
bilidades administrativas, donde además se determine la existencia de una 
obligación fiscal.

aunado a las disposiciones legales citadas con anterioridad, no debe 
pasar desapercibido que la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco 
vigente hasta el cuatro de julio de dos mil nueve, en su artículo 60 disponía 
que las sanciones y demás resoluciones que emitiera el órgano Superior de 
Fiscalización conforme a la mencionada ley, podrían ser impugnadas por el 
servidor público siempre y cuando tuviere interés jurídico en el acto materia 
de la inconformidad, o por los particulares, personas físicas o jurídicas colec
tivas; ante el propio órgano, mediante el recurso de reconsideración, o bien, 
en el término legal, mediante juicio contencioso administrativo previsto en la 
ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco.

precepto legal que fue reformado en el sentido de que las resoluciones 
que emita el órgano de fiscalización del estado, dentro del procedimiento del 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias, podrían impugnarse ante 
el propio órgano mediante el recurso de reconsideración dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución recurrida.

luego entonces, los ciudadanos raymundo rosado mendoza y otros, 
podían intentar desde luego el juicio contencioso administrativo en contra de 
la resolución dictada en el procedimiento de responsabilidades resarcito ria 
bajo el número HCe/oSFe/uaJ/pFrr/002/2007teNoSiQue, por el órgano 
Supe rior de Fiscalización del estado de tabasco, por considerar la misma 
ilegal, amén de que en la resolución dictada por la Segunda Sala ordenó 
al fiscal supe rior del estado que nulifique lisa y llanamente la diligencia de 
desahogo de pruebas de siete de enero de dos mil nueve, que contiene el 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, bajo 
el número HCe/oSFe/uaJ/pFrr/002/2007teNoSiQue, así como la resolu
ción de fecha dieciséis de enero de dos mil nueve que reclamaron los actores 
raymundo rosado mendoza y otros, en virtud de que la licenciada Verónica 
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lópez Contreras, encargada de la otrora unidad de asuntos Jurídicos del 
órgano Superior de Fiscalización del estado, no acreditó ser la autoridad com
petente para intervenir, autorizar y dar fe del desahogo de pruebas en el proce
dimiento administrativo de responsabilidades resarcitorias de mérito.

Que la actividad del estado es el concepto genérico que comprende 
toda acción estatal, con independencia del poder u órgano del estado que la 
realice, por ello, aun cuando el órgano Superior de Fiscalización del estado 
sea un órgano técnico auxiliar del poder legislativo en el proceso de revisión 
de la cuenta pública, también constitucional y legalmente goza de autonomía 
funcional y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones en los términos que 
disponga la ley; y que de acuerdo al marco jurídico que hace valer el poder 
legislativo en la presente controversia, al amparo de los artículos 115 y 116 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 36, 40 y 41 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco; 2, 3, 14, 46, 47, 54 
y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco; y 2 y 3 del re
glamento interior del órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco, 
permite apreciar que el legislador, al instituir al órgano Superior de Fiscaliza
ción, como figura constitucional de naturaleza desconcentrada del poder 
legislativo, a la cual le concedió autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y decisión sobre su organización, su funcionamiento y 
sus resoluciones en términos de ley, la cual le otorga la facultad para revisar 
y fiscalizar los ingresos, los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los poderes del estado y de los demás entes públicos 
locales, teniendo la responsabilidad de fiscalizar el manejo de los recur
sos fede rales administrativos y ejercido por las dependencias del Gobierno 
del estado, las municipales y los particulares de conformidad con las leyes 
en la materia, de igual manera está facultado para revisar y fiscalizar el cum
plimiento de los programas estatales y municipales; y una vez que concluye 
la glosa y fiscalización de la cuenta pública, debe entregar los informes técnicos 
y financieros al Congreso del estado dentro del término de ley; también, como 
consecuencia de los actos y omisiones que detecte durante el proceso de 
revisión y fiscalización que impliquen alguna irregularidad en el ejercicio 
de los recursos públicos, el órgano cuenta con facultades constitucionales y 
legales para determinar las responsabilidades administrativas, los daños o per
juicios que afecten la hacienda pública del estado, de los municipios o el 
patrimonio de los entes públicos, y sin detrimento de otras medidas disciplina
rias o punitivas, es competente para fincar a los servidores públicos y demás 
sujetos obligados, mediante el pliego respectivo, las responsabilidades, indemni
zaciones y sanciones pecuniarias procedentes.
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Que, con independencia de su naturaleza desconcentrada del Con greso 
del estado, el acto reclamado consiste en la resolución dictada el dieci séis de 
enero de dos mil nueve, dentro del procedimiento para el fincamiento de res
ponsabilidades resarcitorias, bajo el número HCe/oSFe/uaJ/pFrr/002/2007
teNoSiQue, por el fiscal superior del estado, en contra de los ciudadanos 
raymundo rosado mendoza y otros, fue emitida de manera independiente 
en pleno uso y goce de la autonomía y facultades que le fueron conferidas por la 
Norma Fundamental, la Constitución política local y las normas en mate ria de 
fiscalización vigente en la entidad, como en observancia a lo previsto en la ley 
de Justicia administrativa para el estado de tabasco, atendiendo los princi
pios constitucionales de seguridad jurídica, pues los pliegos de cargos, como 
consecuencia de la no solventación del pliego de hallazgos y observacio
nes, son actos propios del órgano Superior de Fiscalización del estado de 
tabasco, que realiza de manera independiente en el pleno uso y goce de la 
autonomía y facultades que le fueron conferidas y que, por su propia y especial 
naturaleza, los realiza sin la intervención del órgano legislativo, siendo indu
dable que los actos sometidos a la facultad revisora de la Sala de ese tribunal, 
no son de carácter legislativo, ni mucho menos fueron emitidos por el Con
greso del estado de tabasco, para que, de acuerdo a la competencia por 
materia señalada en la exposición de motivos de la ley de Justicia adminis
trativa para el estado de tabasco, se encuentren excluidos de la competencia 
de ese órgano jurisdiccional administrativo.

Que es importante decir que a nivel federal se llegó a un logro en la 
impartición de justicia, que consistió en la reforma del artículo 116 de la Cons
titución Federal, en cuya fracción V, se establece que: "las Constituciones y 
leyes de los estados podrán instituir tribunales de lo Contenciosoadministra
tivo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública esta
tal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su fun
cionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones". Siendo 
indudable que la creación del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco responde, esencialmente, a la mencionada indicación cons
titucional y, por ende, debe considerarse un órgano autónomo constitucio nal, 
al no estar adscrito a ningún poder del estado, además de que el acto jurisdic
cional emitido por la Sala del tribunal, no usurpó de forma alguna la facultad 
o atribución fiscalizadora ejercida por el fiscal superior del estado respecto 
de la cuenta pública del ayuntamiento de Comalcalco (sic), tabasco, que 
repercuta en sus funciones, como equivocadamente lo pretende hacer valer 
el poder legislativo.

Que no debe pasar desapercibido que el poder legislativo del estado 
de tabasco, a través de la presente controversia, pretende restringir el dere
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cho que toda persona tiene de que se le administre justicia por tribunales 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, de con
formidad al artículo 17 de la Norma Fundamental, pues al reformar el artículo 
60 de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco, el cuatro de julio de 
dos mil nueve, dejó al particular en estado de indefensión, al no tener éste 
una instancia diferente ante la cual pueda reclamar los actos que estime vio
latorios de sus derechos, haciendo nugatorio el citado precepto constitucional.

luego entonces, se debe considerar que el caso concreto, en la especie, 
no se trata de un problema de invasión de la esfera que vulnere y restrinja las 
atribuciones o facultades otorgadas al órgano Superior de Fiscalización del 
estado de tabasco y, consecuentemente, la controversia constitucional que 
plantea el poder legislativo deviene infundada.

SÉptimo.—la procuradora general de la república, al emitir su opinión, 
en síntesis, manifestó:

Que el Congreso del estado de tabasco señala que la resolución del 
tribunal de lo Contencioso administrativo es violatoria de los artículos 14, 16, 
40, 41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos primero y segundo, fraccio
nes ii y V, 124 y 133 de la Constitución Federal, al considerar que dicho órgano 
jurisdiccional no tiene competencia para conocer respecto de los actos de un 
órgano desconcentrado dependiente del poder legislativo de dicho estado.

Que de conformidad con el artículo 116, fracción ii, de la Constitución 
Federal, se crearon órganos de fiscalización dependientes del poder legisla
tivo local, que deben gozar de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones.

de igual modo, en la fracción V del mismo precepto, se prevé que la 
com petencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo estata les 
será la de dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal y los particulares, es decir, que sólo ejercerán su jurisdic
ción dentro del ámbito administrativo.

en el estado de tabasco se emitió la ley de Justicia administrativa, cuya 
aplicación es competencia del tribunal de lo Contencioso administra tivo local, 
de cuyo contenido se desprende que dicho tribunal sólo puede conocer de los 
conflictos que se susciten entre los particulares y las dependencias del poder 
ejecutivo local, de los municipios o de sus organismos descentralizados.

Que del artículo 52 de la Constitución política del estado de tabasco, 
así como de los artículos 2, 4, 40 y 41 de la ley orgánica del poder ejecutivo 
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de ese estado, se advierte que el ejecutivo está representado por el goberna
dor de la entidad, el cual se apoya para el ejercicio de sus facultades, en las 
instituciones administrativas y dependencias que constituyen la administra
ción pública local.

Que, por tanto, si el tribunal de lo Contencioso administrativo de tabasco 
es un órgano autónomo, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 16 de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco, en rela
ción con el diverso 116, fracción V, de la Constitución Federal, cuya atribución 
reside en resolver las controversias que resulten entre la administración públi
ca del estado y los particulares, es incompetente para conocer de las discre
pancias que se originen entre los demás poderes y los propios particulares de 
la entidad.

Que el órgano Superior de Fiscalización de tabasco es un órgano técnico 
del Congreso local de naturaleza desconcentrada con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización 
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.

la autonomía técnica y de gestión otorgadas permiten al órgano fisca
lizador no sólo resolver lo relativo a los procedimientos administrativos que le 
atañen, sino también lo relacionado con su organización y administración 
interna, con la única limitante de los casos expresos que la ley establezca.

Que la incompetencia que el actor le atribuye al tribunal de lo Conten
cioso administrativo de tabasco, fue puesta a la consideración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante la interposición de las diversas con
troversias constitucionales 22/2011, 113/2011 y 115/2011. indicándose en la 
resolución de la primera de ellas, que el hecho de que el órgano Superior de 
Fiscalización de tabasco sea un órgano administrativo del poder legislativo, 
no significa que sea una autoridad administrativa en su connotación tradi
cional, pues, aun cuando ejerce dichas funciones, debe ser considerado 
como una autoridad formalmente legislativa.

de tal forma, los actos materia de la controversia, al tratarse de actos 
emitidos por el poder legislativo, a través del órgano Superior de Fiscalización 
del estado, entidad técnica auxiliar de naturaleza desconcentrada, no pueden 
ser competencia de dicho tribunal.

oCtaVo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el ocho de marzo de dos mil doce se celebró la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
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105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se tuvieron 
por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos 
y se puso el expediente en estado de resolución

NoVeNo.—previo dictamen del ministro ponente, el asunto quedó 
radicado en esta Segunda Sala para su resolución. 

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia cons titucional.1 

SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu
cional fue promovida oportunamente.

de lo planteado en la demanda de controversia constitucional, se des
prende que el poder legislativo actor demanda la invalidez de la resolución 
de catorce de septiembre de dos mil once, dictada por el pleno del tribunal de 
lo Contencioso administrativo de tabasco, dentro del toca de revisión número 
4/2011p3, derivado del juicio contencioso administrativo 93/2009S2, promo
vido por raymundo rosado mendoza, amalia del Carmen aldecoa pérez y 
José luis mandujano Zapata, en contra del órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado de tabasco, en la que se impugna la resolución de dieciséis 
de enero de dos mil nueve, dictada dentro del expediente de procedimiento 
para el fincamiento de responsabilidad resarcitoria número HCe/oSFe/uaJ/
pFrr/002/2007teNoSiQue. por tanto, lo que se impugna en el presente asunto 
es un acto.

al respecto, el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la mate
ria señala: 

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los acuerdos Generales Números 5/2001, 
punto tercero, fracción i y 3/2008, considerando cuarto y punto único, emitidos por el tribunal 
pleno el veintiuno de junio de dos mil uno y el diez de marzo de dos mil ocho, respectivamente, 
lo anterior, toda vez que se plantea un conflicto entre el poder legislativo y el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de tabasco, en que, por virtud de no impugnarse una norma 
de carácter general, se estima innecesaria la intervención del pleno. 
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"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos."

Conforme a la transcripción que antecede, se desprende que tratándose 
de la oportunidad para la impugnación de actos, señala tres supuestos:

a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame;

b) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; y, 

c) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

en el presente caso se actualiza la hipótesis referida en el inciso a) que 
antecede y, por ende, tomando en cuenta que la actora fue notificada del acto 
combatido el veintinueve de septiembre de dos mil once y surtió sus efec
tos al día hábil siguiente (de conformidad con los artículos 106 y 1082 de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de tabasco), es decir, el treinta del 
mismo mes y año, el plazo para promover la presente controversia constitucio
nal transcurrió del tres de octubre al dieciséis de noviembre de dos mil once. 

deben descontarse del plazo anterior los días uno, dos, ocho, nueve, 
quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre y cinco, 
seis, doce y trece de noviembre, todos de dos mil once, por corresponder a 
sábados y domingos, doce de octubre, uno y dos de noviembre de dos mil 
once por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. y 
3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo Número 
2/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de 

2 "artículo 106. las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que se 
practique."
"artículo 108. el cómputo de los términos se sujetará a las reglas siguientes:
"i. empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación; …"
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enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los 
de descanso.

en ese orden, si la demanda se presentó el siete de noviembre de dos 
mil once, según consta en el sello de la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación (foja 68 
vuelta del expediente principal), y el plazo para promover la controversia 
constitucional feneció el dieciséis de noviembre de dos mil once, se concluye 
que fue promovida oportunamente.

debe precisarse en este punto, que el estudio de la causa de improce
dencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, hecha valer por la magistrada presidenta del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, se realizará en el consi
derando cuarto de la presente resolución, toda vez que se advierte que guarda 
relación con otras causas de improcedencia invocadas por el demandado.

terCero.—a continuación, se procede a analizar la legitimación de 
las partes:

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

Legitimación activa

en el presente asunto, signa la demanda de controversia constitucio
nal el diputado José Carlos ocaña Becerra, con el carácter de presidente de la 
Junta de Coordinación política de la Sexagésima legislatura del Congreso del 
estado de tabasco, en representación del mismo, personalidad que acredita 
con copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de 
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diputados correspondiente al proceso electoral ordinario de dos mil nueve 
expedida por el presidente del Consejo electoral distrital del instituto electoral 
y de participación Ciudadana de tabasco (foja 69 del expediente principal) y 
acta número 04, elaborada con motivo de la sesión pública ordinaria corres
pondiente al primer periodo ordinario de sesiones del primer año de ejerci
cio constitucional, celebrada en este recinto oficial el día cinco de enero de dos 
mil diez (fojas 70 a 75 del expediente principal).

los artículos 52 y 56, fracción Viii, de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de tabasco disponen:

"Artículo 52. la junta de coordinación política es el órgano de gobierno 
colegiado resultado de la pluralidad representada en la Cámara que impulsa 
los entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el poder legislativo 
cumpla con las atribuciones y obligaciones que constitucional y legalmente 
le corresponden."

"Artículo 56. Corresponden al presidente de la Junta de Coordinación 
política las atribuciones siguientes:

"… 

"Viii. tener la representación legal del Congreso, quedando facultado 
para otorgar, sustituir o revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que 
requieran cláusula especial."

de estos preceptos se desprende que quien signó la demanda, tiene la 
facultad de representar jurídicamente al poder legislativo actor de conformi
dad con lo dispuesto en el transcrito artículo 11 de la ley reglamentaria de la 
materia y, además, dicho poder está legitimado para promover la presente con
troversia constitucional, al ser uno de los poderes a que se refiere el inciso h) 
de la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal.

Legitimación pasiva

por lo que se refiere a la legitimación pasiva, debe señalarse que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de tabasco tiene legitimación pasiva 
en este asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 1 de ley de 
Justicia administrativa para el estado de tabasco.
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lo anterior, debido a que conforme a lo previsto en los artículos 116, 
fracción V, de la Constitución Federal y 1 de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de tabasco, el tribunal de lo Contencioso administrativo de dicha 
entidad federativa goza de autonomía plena en el pronunciamiento de sus 
fallos, y al haber sido éste quien en uso de sus facultades autónomas emitió 
el acto que ahora se combate, es a éste a quien, en primer término, le corres
ponde la defensa del acto impugnado.

en ese orden de ideas, contestó la demanda irma Wade trujillo, en su 
carácter de magistrada presidenta del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado de tabasco, personalidad que acreditó con copia certificada 
de la sesión ordinaria del pleno de dicho tribunal, que contiene su ratificación 
en ese cargo (fojas 613 y 614 del expediente principal).

ahora bien, por lo que hace a la legitimación pasiva del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de tabasco, debe atenderse, en primer 
lugar, a lo siguiente:

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus
tentado el criterio de que los "órganos derivados", es decir, aquellos que en la 
literalidad de la fracción i del artículo 105 constitucional no están compren
didos y que son entidades, poderes u órganos previstos en los artículos 40, 41 
y 49, en relación con los artículos 115, 116 y 122 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no pueden tener legitimación activa en las 
controversias constitucionales; sin embargo, para tener legitimación pasiva 
en estos procedimientos no se requiere, necesariamente, ser un órgano ori
ginario del estado, de donde se deduce que en cada caso particular debe 
analizarse si pueden tener el carácter de demandados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada número p. lXXiii/98, que 
establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa y leGiti
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controver
sia constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los 
artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legitima
ción activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción i 
del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a 
los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder eje
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cutivo Federal, el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de éste 
o la Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una misma enti
dad federada (poderes locales); y por último, los órganos de gobierno del 
distrito Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, 
son los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que 
estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta 
magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener 
legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación 
pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesaria
mente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada caso particular 
deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, 
a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su 
tutela jurídica."3 

ese criterio, específicamente en lo referente a la legitimación pasiva, ha 
permitido a este alto tribunal concluir que si la finalidad principal de las con
troversias constitucionales es evitar que se invada la esfera de competencias 
establecida en la Constitución Federal, entonces, además de la clasifi cación de 
órganos en originarios o derivados para deducir la legitimación pasiva en las 
controversias constitucionales debe agregarse un elemento más, que es el de 
la subordinación jerárquica.

en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitimación 
pasiva un órgano "derivado", si se tiene la certeza de que es autónomo de los 
sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 
105 constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano "derivado", está subordi
nado jerárquicamente a otro ente o poder de los que señala el mencionado 
artículo 105, fracción i, resulta improcedente tenerlo como demandado, pues 
es claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de 
girar a todos sus subordinados las órdenes e instrucciones necesarias a fin 
de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, la obligación de acatarla aun 
cuando no se les haya reconocido el carácter de demandados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número p./J. 84/2000, que 
se transcribe a continuación:

3 registro No. 195024. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Viii, diciembre de 1998, tesis p. lXXiii/98, página 790.
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"leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. 
CareCeN de ella loS órGaNoS SuBordiNadoS.—tomando en conside
ración que la finalidad principal de las controversias constitucionales es evitar 
que se invada la esfera de competencia establecida en la Constitución Federal, 
para determinar lo referente a la legitimación pasiva, además de la clasifi
cación de órganos originarios o derivados que se realiza en la tesis establecida 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p. lXXiii/98, publi
cada a fojas 790, tomo Viii, diciembre de 1998, pleno, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CoNtroVerSiaS 
CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN aCtiVa y leGitimaCióN paSiVa.’, para 
deducir esa legitimación, debe atenderse, además, a la subordinación jerár
quica. en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitimación 
pasiva un órgano derivado, si es autónomo de los sujetos que, siendo demanda
dos, se enumeran en la fracción i del artículo 105 constitucional. Sin embargo, 
cuando ese órgano derivado está subordinado jerárquicamente a otro ente o 
poder de los que señala el mencionado artículo 105, fracción i, resulta improce
dente tenerlo como demandado, pues es claro que el superior jerárquico, al 
cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de girar, a todos sus subordinados, 
las órdenes e instrucciones necesarias a fin de lograr ese cumplimiento; y 
estos últimos, la obligación de acatarla aun cuando no se les haya reconocido 
el carácter de demandados."4 

así, analizando el caso concreto, a la luz de los anteriores criterios y aten
diendo la finalidad perseguida con la controversia constitucional, debe estimar
se que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco tiene 
legitimación pasiva, toda vez que se trata de un órgano constitucionalmente 
dotado de plena autonomía y jurisdicción para emitir sus resoluciones.

 
para corroborar lo anterior, es preciso transcribir los artículos 116, frac

ción V, de la Constitución Federal y 1 de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de tabasco.

a) Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

4 registro No. 191294. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, tesis p./J. 84/2000, página 967.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las nor
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones."

b) Ley de Justicia Administrativa para el Estado de tabasco

"Artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tribu
nal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."

de las transcripciones anteriores se advierte que el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de tabasco es un órgano autónomo que 
goza de autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos.

por lo anterior, en tanto que se trata de una demanda presentada en 
contra del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, 
que no se contiene en la fracción i del artículo 105 de dicha Norma Funda
mental, pero que no tiene dependencia jerárquica respecto de los órganos 
originarios del estado de tabasco y que actúa, dotado por la Carta magna y 
por la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco, dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones, 
debe concluirse que el aludido tribunal reúne las características necesarias 
que permiten reconocerle legitimación pasiva, al haber sido éste quien, en 
uso de sus facultades autónomas, emitió el acto que ahora se combate; por 
lo que desde ese punto de vista, tiene legitimación pasiva en la controversia 
constitucional.

Finalmente, toda vez que el acto que se impugna en esta vía fue emitido 
directamente por el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco, se satisface el presupuesto que exige el artículo 10, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de la materia.
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en atención a las consideraciones jurídicas anteriormente vertidas, se 
reconoce legitimación pasiva al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco.

resulta aplicable al caso, por mayoría de razón, la jurisprudencia del 
tribunal pleno que se transcribe a continuación:

"ComiSióN Federal de CompeteNCia eCoNómiCa. tieNe leGiti
ma CióN paSiVa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, pueS emite reSo
luCioNeS CoN pleNa autoNomÍa.—de la interpretación armónica de los 
artículos 105, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 10 de su ley reglamentaria y 23 y 24 de la ley Federal de Competencia 
económica, se advierte que la Comisión Federal de Competencia cuenta con 
legitimación pasiva en controversias constitucionales, ya que, aun cuando no 
es un órgano originario del estado, sino derivado, al ejercer sus atribuciones 
relativas a la prevención, investigación y combate de monopolios, prácticas 
monopólicas y concentraciones, lo hace con autonomía y plena potestad, inclu
sive para ejecutar sus determinaciones."5

asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno, que 
establece:

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. tieNe leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS eN Virtud de Que emite SuS determiNaCioNeS dotado 
de pleNa autoNomÍa y JuriSdiCCióN.—Conforme a los artículos 116, 
frac ción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
63, fracción XlV, de la Constitución política del estado de Nuevo león; 54 y 55 
de la ley orgánica de la administración pública y 2o. de la ley de Justicia 
administrativa, los dos últimos ordenamientos también del estado de Nuevo 
león, el tribunal de lo Contencioso administrativo de dicha entidad federativa 
goza de plena autonomía y jurisdicción para dictar sus resoluciones. en ese 
tenor, resulta evidente que el aludido tribunal tiene legitimación pasiva en 
controversias constitucionales, pues aun cuando es un órgano integrante 
de la administración pública local, no depende jerárquicamente de los órga
nos originarios estatales."6 

5 registro No. 182015. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, tesis p./J. 10/2004, página 1056.
6 registro No. 170153. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 15/2008, página 1874.
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Cuarto.—el artículo 41, fracción i,7 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional establece que las senten
cias que se dicten con base en esta ley deberán contener la fijación breve y 
precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demos
trados, por lo que en cumplimiento de esta disposición procede analizar, en 
primer lugar, la existencia de los actos reclamados que se deduzcan del estudio 
integral de la demanda, en términos de la jurisprudencia 98/2009, del tribunal 
pleno, cuyo rubro es: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS 
Que deBe ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la FiJaCióN de la Norma GeNeral o aCto Cuya iNValideZ Se 
demaNda eN el diCtado de la SeNteNCia."8 

al respecto, la magistrada presidenta del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, al contestar la demanda, ofreció como 
prueba, copia certificada del toca reV004/2011p3, en la cual aparece la 
resolución dictada el catorce de septiembre de dos mil once, la cual constitu
ye el acto impugnado (fojas 86 a 90 del anexo)

QuiNto.—previamente al examen de los conceptos de invalidez que se 
hacen valer, se procede al análisis de las causas de improcedencia o de sobre
seimiento, ya sea que las partes las hagan valer o que de oficio se adviertan.

el tribunal de lo Contencioso administrativo demandado expresamente 
hizo valer las causas de improcedencia contenidas en las fracciones Vi y Vii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

dicho tribunal señaló que se actualizan las causas de improcedencia 
contenidas en las fracciones Vi y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, debido a que el 
órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco no agotó la vía legal
mente prevista para la solución del propio conflicto, además de que la demanda 

7 "artículo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas gene
rales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes 
a tenerlos o no por demostrados."
8 registro No. 166985. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia constitucional, tesis p./J. 98/2009, 
página 1536.
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de controversia constitucional se presentó fuera del plazo legal previsto para 
tal efecto.

en primer término, procede analizar si en el caso se configura la causa de 
improcedencia establecida en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, la cual establece 
que este medio de control constitucional es improcedente cuando no se haya 
agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto.

al respecto, señala el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco, que el órgano Superior de Fiscalización del estado, al ser debi da
mente notificado del auto de inicio del juicio contencioso administrativo, éste 
debió controvertir el acuerdo admisorio a través del recurso de reclamación 
establecido en el artículo 94, primer párrafo, de la ley de Justicia adminis
trativa para el estado de tabasco,9 el cual procede en contra de las resolu
ciones que tienen por admitida la demanda, y tiene por objeto subsanar, en 
su caso, las violaciones cometidas y dictar la resolución que legalmente 
corresponda.

en ese orden de ideas, si bien es cierta la existencia de dicho medio de 
impugnación establecido en la ley de Justicia administrativa para el estado 
de tabasco, su interposición únicamente debe agotarse cuando en los con
ceptos de invalidez planteados en la demanda de controversia constitucional 
no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino 
que su transgresión se haga derivar de la vulneración a normas locales, lo que 
en el presente caso no acontece, tal como se desprende del contenido de los 
conceptos de invalidez planteados por la parte actora.

en efecto, de la simple lectura de los mismos es posible apreciar que 
la actora planteó en el oficio de demanda de la presente controversia consti
tucional, violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, entre las 
que destacan planteamientos que presuntamente comportan transgresio

9 "artículo 94. el recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones que admitan, 
desechen o tengan por no presentada la demanda, la contestación o ampliación de ambas, o 
alguna prueba, concedan o nieguen la suspensión, la improcedencia o el sobreseimiento del 
juicio, o aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero. la reclamación se inter
pondrá mediante escrito, con la expresión de agravios ante la Sala que haya dictado la resolución 
que se combate, dentro de los tres días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación res
pectiva y tendrá por objeto subsanar, en su caso, las violaciones cometidas y dictar la resolución 
que legalmente corresponda.
"Cuando el escrito mediante el cual se interponga el recurso a que se refiere este artículo, no 
contenga la expresión de agravios, se declarará desierto."
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nes a los artículos 14, 16, 40, 41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos 
primero y segundo, así como sus fracciones ii y V, 124 y 133.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 136/2001, que 
establece:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSla
CióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN 
loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS 
e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGre
SióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS.—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece como causal de improcedencia de las controversias constitucionales el 
que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, 
principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa pre
vistos en las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se 
planteen violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, sino vio
laciones a la legislación local que, como consecuencia, produzcan la trans
gresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atribuya 
competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre 
la vulneración a disposiciones de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dado que la interpretación de la Norma Fundamental corresponde 
dentro de nuestro sistema constitucional, en exclusiva, al poder Judicial de la 
Federación y, concretamente en el caso de controversias constitucionales, a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación."10 

por virtud de lo anterior, es dable concluir que no se configura la causa 
de improcedencia que la demandada planteó y, en consecuencia, es oportuno 
señalar que, además, el hecho de no haber interpuesto el recurso de reclama
ción citado no evidencia en ningún modo "la existencia de un consentimiento 
tácito" de la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco para conocer del asunto, por parte del poder legislativo de la 
misma entidad.

así, es patente que la parte actora, al esgrimir violaciones directas e 
inme diatas a la Constitución, no tenía la obligación de agotar el recurso 
de reclamación establecido en la legislación local y que, contrario a lo que 

10 registro No. 188010. Novena Época. instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XV, enero de 2002, tesis p. /J. 136/2001, página 917.
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aduce la demandada, no consintió de manera tácita –ni de ninguna otra– 
la competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
para conocer del asunto.

en segundo término, en congruencia con lo hasta ahora señalado, tam
poco se configura la causa de improcedencia por extemporaneidad estableci
da en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, pues 
no estaba obligada a impugnar el auto admisorio de la demanda, cuando pre
cisamente en la sentencia podría el tribunal demandado analizar los plan
teamientos para determinar su incompetencia y, además, oportunamente 
presentó la demanda en contra de la resolución impugnada, tal como se 
determinó en el considerando segundo, pues la presentó dentro de los treinta 
días siguientes contados a partir del día siguiente a que surtió efectos la noti
ficación correspondiente, de conformidad con lo señalado por la ley del 
propio acto.

asimismo, el tribunal de lo Contencioso demandado formuló en su con
testación de demanda diversos argumentos tendentes a la actualización de 
la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19, en relación 
con los diversos 1o. y 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, relativos a que la controversia 
constitucional no es la vía idónea para impugnar sentencias emitidas por un 
órgano jurisdiccional.

dicha causa de improcedencia no se actualiza en el caso particular, 
porque este tribunal pleno ha sostenido que si bien, por regla general, la con
troversia constitucional no es la vía idónea para controvertir los fundamentos 
y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, 
si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores previstos en la 
Constitución, entonces las posibles transgresiones sí están sujetas a dicho 
medio de control constitucional y de manera excepcional procede la contro
versia constitucional.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 16/2008, cuyos rubro 
y texto son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriS
diCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a 
la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo 
oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia constitu
cional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de 
ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los fundamentos 
y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo; 
sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores 
previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán sujetas a 
dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera excepcional pro
cede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto impugnado 
sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar 
atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano originario 
del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario se 
llegaría al extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían 
analizarse en esta vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facul
tades que no le competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos 
carecieran de medios de defensa para impugnar los actos que consideraran 
violatorios del ámbito competencial que les confiere la Norma Fundamental."11 

así las cosas, en el presente caso, si bien el acto impugnado se trata de 
una resolución jurisdiccional, debe precisarse que el acto combatido única
mente versa respecto de la determinación del tribunal de lo Contencioso 
admi nistrativo, en el sentido de que tiene competencia para revisar una re
solución emitida por el poder legislativo del estado de tabasco, a través del 
órgano Superior de Fiscalización de la misma entidad, de modo que no se 
trata de una resolución, cuyo contenido se trate de impugnar utilizando este 
medio de control constitucional como un ulterior recurso, sino que se trata 
de una deter minación que asume, según lo aducido por el actor –no obstante que 
la jurisdicción contenciosa declaró la validez y legitimidad de la resolución im
pugnada–, una competencia que no le corresponde y con la cual, se dice, inva
de la esfera competencial del poder legislativo local. 

así pues, en la presente controversia constitucional no se trata de cono
cer sobre la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso admi
nis  trativo, ni mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino estrictamente 
sobre un aspecto que atañe al ámbito de competencias del poder actor y del 
demandado.

por tanto, si bien el acto impugnado, en estricto sentido, es una resolu
ción de carácter jurisdiccional, tal circunstancia no la hace improcedente, 
puesto que, como se ha dicho, en este caso la cuestión a examinar atañe 

11 registro No. 170355. Novena Época. instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 16/2008, página 1815.
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estric tamente sobre la presunta invasión de la esfera de competencia de uno 
de los órganos originarios del estado y si la finalidad de este medio de control 
constitucional es, precisamente, la preservación del ámbito de atribucio 
nes conferido constitucionalmente, debe entonces proceder la acción inten
tada como un caso de excepción a la regla general que ha establecido el 
tribunal pleno.

asimismo, en un caso como el presente, el poder legislativo actor no 
tendría ningún medio de defensa contra el acto impugnado que considerará 
violatorio del ámbito competencial que le confiere la Constitución Federal, 
ya que no podría hacer valer ningún recurso ordinario o extraordinario pues, 
incluso, el juicio de amparo sería improcedente al no tratarse de una afectación 
a sus intereses patrimoniales (artículo 9o. de la ley de amparo). 

en esta medida, no se actualiza la causa de improcedencia invocada 
por la parte demandada, dado que, como ya se dijo, el presente asunto es un 
caso de excepción a la regla general.

SeXto.—analizadas las causas de improcedencia hechas valer y al no 
advertir esta Sala alguna otra, se procede a estudiar el fondo del asunto.

en su único concepto de invalidez, el poder legislativo del estado de 
tabasco aduce que la resolución impugnada vulnera los artículos 14, 16, 40, 
41, primer párrafo, 105, fracción i, 116, párrafos primero y segundo, así como 
sus fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en tanto que dicho órgano no tiene competencia para conocer de 
resoluciones emitidas por el poder legislativo del estado de tabasco, aun 
cuando éstas sean de carácter administrativo.

Señala que el acto impugnado del tribunal invade la esfera del poder 
legislativo, al arrogarse una atribución que ni la Constitución Federal ni la 
Cons titución local le conceden, atentando en contra de la independencia y 
autonomía del poder legislativo del estado y los principios de distribución de 
competencias y de división de poderes que se desprenden del artículo 116, 
párrafo primero, fracciones ii y V, de la Constitución Federal.

Como se indicó con anterioridad, la litis analizada en la sentencia cuya 
invalidez se demanda versa sobre la resolución de fecha catorce de septiem
bre de dos mil once, dictada por el pleno del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de tabasco dentro del toca reV004/2011p3, relativa 
al recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia de fecha diez de 
noviembre de dos mil diez, emitida por la magistrada de la Segunda Sala de ese 
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tribunal, dentro de los autos del juicio contencioso administrativo número 
093/2009S2, promovido por raymundo rosado mendoza, amalia del Carmen 
aldecoa pérez y José luis mandujano Zapata, en contra del pliego definitivo 
de responsabilidades resarcitorias de fecha dieciséis de enero de dos mil once, 
contenido en el oficio número HCe/oSFe/ua/115/2009, dictado por el órgano 
Superior de Fiscalización del estado, dentro del procedimiento resarcitorio 
radicado bajo el número HCe/oSFe/uaJ/002/2007teNoSiQue.

al efecto, en tanto que la resolución controvertida en el juicio de nuli
dad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo demandado fue emitida 
por el órgano de fiscalización del estado de tabasco, resulta necesario, en 
primer término, establecer el marco constitucional y legal que rige a dicho 
órgano, para lo cual debe tenerse en consideración el contenido de los artícu
los 115, frac ción iV y 116, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución Fede
ral; 36, frac ción Xli y 40, primer párrafo, de la Constitución política del estado 
de tabasco; 132, fracción i, de la ley orgánica del poder legislativo del es
tado de tabasco, así como 3 y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado 
de tabasco.

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"iV. … las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos 
de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. …"

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. … las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales 
de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
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la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de poste
rioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad."

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de tabasco

"Artículo 36. Son facultades del Congreso:

"… 

"Xli. revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres pode
res del estado, de los municipios y de los demás entes fiscalizables, sin per
juicio de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a más tardar en 
el segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los informes 
técnicos, financieros y los demás soportes documentales suficientes, que 
en términos de ley, presente el órgano Superior de Fiscalización del estado. ..."

"Artículo 40. el órgano Superior de Fiscalización del estado, dependerá 
del Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las cuentas del erario 
estatal y de los municipios. Será un órgano técnico auxiliar de naturaleza des
concentrada, que tendrá autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, en los términos que disponga la ley."

Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de tabasco

"Artículo 132. para su funcionamiento, el Congreso del estado contará 
con los siguientes órganos técnicos y administrativos:

"i. órgano Superior de Fiscalización."

Ley de Fiscalización Superior del Estado de tabasco

"Artículo 3. la revisión, fiscalización y glosa de la cuenta pública está 
a cargo del Congreso del estado, el cual se apoya para tales efectos en las 
comisiones inspectoras y en el órgano; mismo que funcionalmente tiene a 
su cargo la fiscalización superior de la propia cuenta pública, en términos de 
lo establecido en la Constitución del estado, la presente ley y en las demás 
disposiciones aplicables. 

"dicho órgano, conocerá además de las declaraciones de situación pa
trimonial de los servidores públicos del Congreso del estado, en los términos 
que se precisen en la ley orgánica del poder legislativo, el reglamento inte
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rior del Congreso y la ley de responsabilidades de los Servidores públicos y 
demás disposiciones aplicables."

"Artículo 72. el órgano Superior de Fiscalización del estado, será el 
órgano técnico auxiliar del Congreso del estado, de naturaleza desconcen
trada, con autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de sus atribucio
nes; encargado de revisar y fiscalizar las cuentas del erario estatal y municipal, 
confor me a las facultades conferidas en la Constitución del estado, esta ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables."

de lo anterior, se advierte que la Constitución Federal establece que 
corresponde a las legislaturas locales revisar y fiscalizar las cuentas públicas, 
y que para realizar lo anterior, los poderes legislativos locales cuentan con 
entidades estatales de fiscalización que gozan de autonomía técnica y de ges
tión en el ejercicio de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organi
zación interna, funcionamiento y resoluciones.

Se advierte también, que es facultad exclusiva del Congreso del estado 
de tabasco la de revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas; y para 
su funcionamiento, el Congreso del estado cuenta con diversos órganos 
técni cos y administrativos, entre los que se encuentra el órgano Superior de 
Fiscalización.

entonces, el Congreso del estado de tabasco tiene a su cargo la fisca
lización superior de la propia cuenta pública, y se apoya para realizar dichas 
funciones en el órgano Superior de Fiscalización. esta entidad de fiscalización 
depende del propio Congreso y forma parte de la estructura orgánica del poder 
legislativo, ya que se trata de un órgano técnico auxiliar de naturaleza des
concentrada que goza de autonomía funcional y de gestión en el ejerci cio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, lo que realizará atendiendo a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

las facultades del poder legislativo a través del órgano Superior de 
Fiscalización se encuentran previstas en el artículo 40 de la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de tabasco, siendo éstas, la de revisar y fis
calizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y aplicación de fondos y 
recursos de los poderes del estado, así como la de determinar las respon
sabilidades administrativas, así como los daños o perjuicios que afecten la 
hacienda pública del estado, de los municipios o el patrimonio de los entes 
públicos locales, derivados de la fiscalización realizada y la de fincar a los ser
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vidores públicos y demás sujetos obligados, mediante el pliego respectivo, las 
responsabilidades, indemnizaciones y sanciones pecuniarias procedentes.

debe precisarse entonces, que el hecho de que el órgano Superior de 
Fiscalización del estado de tabasco sea un órgano administrativo del poder 
legislativo, no significa que sea una autoridad administrativa en su connota
ción tradicional pues aun cuando ejerce funciones de esa índole, como ya se 
demostró, es un órgano técnico auxiliar de naturaleza desconcentrada inte
grante del poder legislativo local y, por tanto, debe considerarse como una 
autoridad formalmente legislativa.

indicado lo anterior, se precisa la relación de los particulares que insta
ron el juicio contencioso administrativo, con el referido órgano de fiscalización 
del estado de tabasco.

al respecto, debe señalarse que la resolución analizada por el pleno 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, deriva del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias seguido 
en contra de raymundo rosado mendoza y otros, por sus presuntas respon
sabilidades cometidas en el desempeño de sus funciones como presidente 
municipal, contralor municipal y director de obras, asentamientos y Servi
cios municipales, respectivamente, todos del ayuntamiento Constitucional de 
tenosique, tabasco, durante el ejercicio fiscal dos mil tres, con motivo del daño 
ocasionado a su hacienda pública municipal.

en esa medida, es evidente que de modo alguno corresponde al tri
bunal de lo Contencioso administrativo conocer de una demanda contra el 
órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco, en virtud de que no 
se trata de acciones de particulares contra la administración pública estatal.

en efecto, el objeto de los tribunales de lo Contencioso administrativo 
locales, se desprende del artículo 116, fracción V, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, precepto legal que establece:

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo. 

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:
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"… 

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
sus resoluciones."

Como se observa, la Constitución Federal delimita claramente la com
pe tencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo a nivel local 
única mente para conocer de las controversias que se susciten entre la admi
nis tración pública estatal y los particulares, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos.

en esa medida, debe atenderse al artículo 52 de la Constitución local, 
2, 4, 40 y 41 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco y 1 
y 16 de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco, que deli
mitan la administración pública estatal:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de tabasco

"Artículo 52. para el despacho de los asuntos de la administración 
pública del estado, habrá el número de dependencias que establezca la ley 
orgánica del poder ejecutivo, que distribuirá las funciones que a cada una 
corresponda y señalará los requisitos que el gobernador observará para nom
brar los titulares de las mismas. ..."

Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de tabasco

"Artículo 2. el ejercicio del poder ejecutivo corresponde originalmente 
al gobernador del estado quien tiene las atribuciones, funciones y obligacio
nes que le confieren la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco y las leyes que 
de ellas emanen, pudiendo, delegar las facultades a él otorgadas en los ser
vidores públicos subalternos, mediante acuerdo que se publicará en el perió
dico oficial, salvo aquellas que por disposición legal no sean delegables."

"Artículo 4. la gubernatura, las secretarías, la Consejería Jurídica y la 
procuraduría General de Justicia, son las dependencias que integran la admi
nistración pública centralizada.
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"el gobernador podrá crear mediante acuerdo directo, las unidades 
admi nistrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar los progra
mas o funciones de carácter prioritario o estratégico que requiera el desarrollo 
y seguridad del estado.

"la administración pública centralizada podrá contar con órganos admi
nistrativos desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, para 
apoyar la eficiente administración de los asuntos competencia de la misma y 
estarán jerárquicamente subordinados al gobernador o al titular de la depen
dencia que se señale en el acuerdo o decreto respectivo."

"Artículo 40. Son entidades paraestatales, cualquiera que sea la estruc
tura legal que adopten, las entidades creadas por ley, por decreto o por acuerdo 
y que cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propios. para la aten
ción de los aspectos prioritarios del estado y el despacho de los asuntos del 
orden administrativo y formando parte de la administración pública, el gober
nador se auxiliará de:

"i. organismos descentralizados;

"ii. empresas de participación estatal mayoritaria; y

"iii. Fideicomisos.

"Éstos serán considerados entidades paraestatales del poder ejecutivo, 
con los objetivos que expresamente les señalen las disposiciones legales que 
los creen y con las responsabilidades que le asignen dichos ordenamientos o 
la normatividad que regule su funcionamiento."

"Artículo 41. Son organismos descentralizados las entidades creadas 
por la ley o decreto de la legislatura del estado o por acuerdo expreso del 
titular del ejecutivo y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Serán coordinadas por la dependencia del ejecutivo que expresamente señale 
el gobernador y tendrán los objetivos y facultades que específicamente le mar
can las disposiciones jurídicas aplicables."

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de tabasco

"Artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tribu
nal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."
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"Artículo 16. las Salas del tribunal, son competentes para conocer de 
los juicios que se promuevan en contra de:

"i. los actos jurídicoadministrativos que las autoridades estatales, muni
cipales o sus organismos descentralizados o desconcentrados, dicten, orde
nen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares;

"ii. las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales, estatales, 
municipales y de sus organismos descentralizados o desconcentrados, en 
que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad 
líquida o se den las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un 
ingreso indebidamente percibido, o cualquiera otra que cause un agravio 
en materia fiscal;

"iii. las resoluciones que se dicten sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos administrativos celebrados con la administración pública;

"iV. los actos administrativos y fiscales que impliquen una negativa 
ficta, configurándose ésta cuando las instancias o peticiones que se formulen 
ante las autoridades no sean resueltas en los plazos que la ley o el reglamento 
fijen o a falta de dicho plazo, en el de cuarenta y cinco días naturales; y

"V. las resoluciones en materia de responsabilidad administrativa."

Como se observa, los preceptos aludidos evidencian que el poder ejecu
tivo local está presidido por el gobernador del estado, el que, para el ejercicio 
de sus atribuciones, se auxilia de dependencias o entidades administrativas 
que componen a la administración pública estatal.

asimismo, de los artículos 1 y 16 de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de tabasco, en concordancia con el artículo 116, fracción V, de 
la Constitución Federal, se desprende que el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de tabasco es un órgano autónomo, cuya competen cia 
consiste en dirimir las controversias que se susciten entre la administra  ción 
pública estatal (poder ejecutivo) y los particulares, por tanto, la competencia 
de los tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa excluye los con
flictos suscitados entre los particulares y los otros poderes de la entidad.

así las cosas, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco tiene competencia para dirimir sólo las controversias suscitadas 
entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo local, ya 
sea central o paraestatal, así como únicamente respecto de sus propios órganos 
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desconcentrados y los particulares, pues los conflictos surgidos entre éstos y 
los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus órganos desconcentrados, no 
pueden ser resueltos por los tribunales de jurisdicción contenciosa administra
tiva, dado que no existe ninguna prevención constitucional en ese sentido.

Como se indicó, en el caso particular nos encontramos ante la resolu
ción de fecha catorce de septiembre de dos mil once, dictada por el pleno del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, dentro del toca 
reV004/2011p3, relativa al recurso de revisión interpuesto en contra de la 
sen tencia de fecha diez de noviembre de dos mil diez, emitida por la magis
trada de la Segunda Sala de ese tribunal, dentro de los autos del juicio conten
cioso administrativo número 093/2009S2, promovido por raymundo rosado 
mendoza y otros, en contra del pliego definitivo de responsabilidades resar
ci to rias de fecha dieciséis de enero de dos mil once, contenido en el oficio 
número HCe/oSFe/ua/115/2009, dictado por el órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado dentro del procedimiento resarcitorio radicado bajo el número 
HCe/oSFe/uaJ/002/2007teNoSiQue.

al respecto, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco se arroga una facultad que ni la Constitución Federal ni la local le con
ceden, al conocer de la resolución antes detallada emitida por el fiscal supe
rior, titular del órgano de fiscalización de tabasco, órgano perteneciente al 
poder legislativo del estado de tabasco, siendo que la competencia del tribu
nal de lo Contencioso administrativo está circunscrita a conocer de las con
troversias suscitadas entre los órganos de la administración pública estatal y 
los particulares, por lo que es evidente que el mismo se excedió en su esfera 
de competencia, al conocer de un acto que no le correspondía, afectando los 
principios de distribución de competencias y de división de poderes que se 
desprenden del artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Consti
tución Federal.

en ese tenor, resulta fundada la demanda de controversia constitucio
nal, en virtud de que el tribunal de lo Contencioso administrativo demandado 
carece de facultades para conocer de las resoluciones y/o conflictos entre el 
poder legislativo del estado de tabasco a través de su órgano Superior de 
Fiscalización y los particulares, esto derivado de que si bien es cierto que dicho 
órgano reviste una naturaleza materialmente administrativa, también lo es 
que, como se demostró formalmente, pertenece al poder legislativo.

Sirven de apoyo a lo anterior, las consideraciones del tribunal pleno 
en la controversia constitucional 58/2006, suscitada entre el poder Judicial y el 
tribunal de lo Contencioso administrativo, ambos del estado de Nuevo león, 
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asunto en el cual se adujo que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Nuevo león sólo es competente para dirimir las controversias 
suscitadas entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo 
local, central o paraestatal, y los particulares, pero no los conflictos surgidos 
entre éstos y los poderes legislativo o Judicial locales. 

Controversia que se resolvió el veintitrés de agosto de dos mil siete, por 
mayoría de nueve votos, dando origen a las jurisprudencias p./J. 19/2008 y 
p./J. 20/2008, que son de rubro y texto siguientes:

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. Sólo eS CompeteNte para dirimir laS CoNtroVerSiaS 
SuSCitadaS eNtre loS órGaNoS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
del poder eJeCutiVo loCal, CeNtral o paraeStatal, y loS partiCu
lareS, pero No loS CoNFliCtoS SurGidoS eNtre ÉStoS y loS pode
reS leGiSlatiVo o JudiCial.—Si se tiene en cuenta que conforme a la 
fracción XlV del artículo 63 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león, la competencia de los tribunales de jurisdicción contenciosa adminis
trativa se acota a dirimir controversias suscitadas entre los particulares y las 
dependencias o entidades de carácter administrativo que integran al poder 
ejecutivo local, es evidente que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Nuevo león sólo es competente para dirimir las controversias 
suscitadas entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo 
local, ya sea central o paraestatal, y los particulares; por lo que los conflic
tos surgidos entre éstos y los poderes legislativo y Judicial no son de su 
competencia."12 

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su CompeteNCia para 
CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCioNeS eN laS Que el CoN
SeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale la reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS CorreSpoNdieNteS a 
traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNSGrede laS FraC
CioNeS iii y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal.—Con
forme al marco constitucional y legal que rige la esfera de atribuciones y el 
ámbito de competencias del poder Judicial del estado de Nuevo león y del tri
bunal de lo Contencioso administrativo de esa entidad federativa, el Consejo 

12 registro No. 170154. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, febrero de 2008, página 1873, tesis p./J. 19/2008, jurisprudencia, materias constitu
cional y administrativa.
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de la Judicatura local está facultado para nombrar, vigilar y remover a sus ser
vidores públicos, con excepción de los del tribunal Superior de Justicia y el 
tribunal de lo Contencioso administrativo únicamente tiene competencia para 
dirimir las controversias suscitadas entre los órganos de la administración 
pública del poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los particu
lares. en ese sentido, resulta evidente que la determinación del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Nuevo león que declara su compe
tencia para conocer de la legalidad de las resoluciones del Consejo de la Judi
catura de la entidad que señala la responsabilidad administrativa e impone las 
sanciones correspondientes a trabajadores del poder Judicial local, transgre
de las fracciones iii y V del artículo 116 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en virtud de que viola los principios de autonomía e 
independencia judiciales y, por ende, el de división de poderes, al invadir la 
esfera competencial de aquel poder."13

de la lectura de las jurisprudencias transcritas se desprende clara
mente que los tribunales de lo Contencioso administrativo locales únicamente 
son competentes para dirimir las controversias suscitadas entre los órganos 
de la administración pública del poder ejecutivo local, ya sea central o para
estatal, y los particulares, pero no respecto de los conflictos surgidos entre éstos 
y los poderes legislativo y Judicial.

No es óbice a lo anterior, lo aseverado por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, en el sentido de que su actuar encuentra 
fundamento en el artículo 16, fracciones i y ii, de la ley de Justicia adminis
trativa para el estado de tabasco, por lo que al conocer de los juicios promovi
dos en contra de las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades 
estatales o sus organismos desconcentrados en las que se determine la exis
tencia de una obligación fiscal actúa como garante de la legalidad de un acto 
administrativo emitido por el titular del órgano Superior de Fiscalización, que 
es una autoridad de la administración pública estatal, en contra de exservi
dores públicos, además de que la ley de Fiscalización Superior del estado de 
tabasco vigente hasta el cuatro de julio de dos mil nueve, en su artículo 60 
disponía que las sanciones y demás resoluciones que emitiera el órgano 
Supe rior de Fiscalización, conforme a la mencionada ley, podrían ser impug
nadas por el servidor público, siempre y cuando tuviere interés jurídico en el 
acto materia de la inconformidad, o por los particulares, personas físicas o 

13 registro No. 170155. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, febrero de 2008, página 1873, tesis p./J. 20/2008, jurisprudencia, materias constitu
cional y administrativa.
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jurídicas colectivas; ante el propio órgano, mediante el recurso de reconside
ración, o bien, en el término legal mediante juicio contencioso administrativo 
previsto en la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco, ya que, 
contrario a lo que sostiene, su competencia constitucional siempre y en todo 
caso está referida a la actuación de las dependencias o entidades de la admi
nistración pública estatal o municipal, creadas conforme a las leyes orgánicas, 
por acuerdo o decreto, frente a los particulares y no así la de otros poderes.

en conclusión, al tratarse de actos del poder legislativo, no pueden 
ser competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco, pues éste únicamente está facultado constitucionalmente para 
conocer de los conflictos que se presenten entre la administración pública 
estatal, ya sea central, paraestatal, descentralizada o desconcentrada, y los 
particulares, más de ningún modo entre estos últimos y los poderes legisla
tivo y Judicial, lo que comprende a los órganos dependientes de estos últimos, 
pues, de cualquier manera, en ningún caso pueden entenderse como parte 
de la administración pública estatal.

Con base en lo expuesto, y al haber excedido sus facultades, el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco incurrió en una inva
sión de competencias, violentando con ello lo establecido en los artículos 
115, fracción iV, penúltimo párrafo, y 116, fracciones ii, penúltimo párrafo y V, 
de la Constitución Federal y, en consecuencia, el principio de supremacía 
constitucional consagrado en el artículo 133 de la propia Constitución, puesto 
que no se sujetó a sus principios y postulados.

por tanto, con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley re
glamen taria de la materia, se declara la invalidez de la resolución impugnada, 
así como de todo lo actuado en el expediente número 093/2009S2, del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco. la declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a partir de que sea notificada a las partes esta 
sentencia.

en similar sentido resolvió esta Segunda Sala la diversa controversia 
constitucional 113/2011, en sesión de fecha veintiocho de marzo del presente 
año, así como la primera Sala, al resolver la controversia constitucional 22/2011, 
en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil once.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia consti    
tucional.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la resolución de fecha catorce 
de septiembre de dos mil once, dictada por el pleno del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de tabasco dentro del toca reV004/2011p3, 
en los términos del considerando sexto de este fallo.

terCero.—publíquese la sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salva
dor aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. la ministra margarita Beatriz 
luna ramos estuvo ausente.

PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo En EL EStAdo dE SonoRA. LA 
EXCLuSIÓn, PoR InStRuCCIonES dEL goBERnAdoR dEL ES
tAdo, dE LoS ARtÍCuLoS 395 Y 396, ASÍ CoMo dEL tÍtuLo dEL 
CAPÍtuLo IV dEnoMInAdo "dEL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRA
tIVo SAnCIonAdoR ESPECIAL", dE LA PuBLICACIÓn RELAtIVA 
AL dECREto 110 QuE REFoRMA Y AdICIonA dIVERSAS dISPoSI
CIonES dEL CÓdIgo ELECtoRAL LoCAL, REALIZAdA EL 1 dE JuLIo 
dE 2011 En EL BoLEtÍn oFICIAL dEL goBIERno dE dICHA EntIdAd, 
VIoLA EL PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES.

Voto CoNCurreNte Que Formula el SeÑor miNiStro SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ, eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 93/2011.

en sesión pública de treinta de mayo de dos mil doce, la Segunda Sala, al conocer de la 
controversia constitucional 93/2011, por unanimidad de votos resolvió que era fun
dada; sin embargo, aun cuando voté a favor de dicha conclusión, me aparto de los 
efectos que se imprimen a la sentencia, como explicaré a continuación.

Si bien estuve de acuerdo en declarar la invalidez del acto impugnado, pues ciertamente, 
conforme al orden jurídico estatal y las circunstancias que ocurrieron en el caso, el 
ejecutivo local estaba obligado a publicar de forma completa, y no parcialmente 
como lo hizo, el decreto 110 por el que se reforman diversos artículos del Código 
electoral del estado de Sonora y, por consiguiente, como concluye la sentencia, la 
publicación parcial hecha por el ejecutivo estatal, es inconstitucional y debe orde
narse, como efecto de la declaratoria de invalidez, que el ejecutivo publique de inme
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diato el decreto en cuestión tal como le fue enviado por el órgano legislativo de la 
entidad.

Sin embargo, no comparto que aun cuando se ordene que el gobernador estatal publi
que de inmediato el decreto en cuestión, a su vez se establezca que, como es un 
hecho notorio que en el estado de Sonora actualmente se está desarrollando el pro
ceso electoral y las reformas contenidas en dicho decreto están vinculadas con esa 
materia y podrían incidir en él, entonces, los preceptos referidos entrarán en vigor y 
serán aplicables una vez que concluya el referido proceso electoral, sin que pueda 
hacerse antes válidamente.

lo anterior, porque como también señalé al resolverse por esta Sala la diversa controver
sia constitucional 38/2011 –e incluso hice voto concurrente al respecto–, el tribunal 
en pleno ha dejado establecido que el hecho de que el artículo 105, fracción ii, pe
núltimo párrafo, de la Constitución Federal disponga que las leyes electorales debe
rán promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales, no es tajante, sino que tiene excepciones, a saber: (i) que las 
citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascendental para el proce
so electoral, sino de carácter accesorio o de aplicación contingente, y (ii) si dicha modi
ficación legal deriva de la declaratoria de invalidez decretada por esta Suprema Corte 
y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso, la creación de la norma tiene 
como sustento posteriores situaciones fácticas que demandan la generación de dispo
siciones jurídicas complementarias o la reforma de las existentes (tesis de jurispru
dencia «p./J. 98/2006», de rubro: "CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN 
al priNCipio relatiVo eN relaCióN CoN la modiFiCaCióN a laS leyeS Que 
riGeN el proCeSo uNa VeZ Que Ha iNiCiado.").

luego, es relevante tener presente, en primer lugar, que la determinación de si se trata o 
no de modificaciones fundamentales y/o su incidencia en el proceso electoral, sólo 
corresponde analizarlo en una acción de inconstitucionalidad que en su caso se 
promueva; en segundo lugar, si la violación constitucional verificada por la Sala es, pre
cisamente, la falta de cumplimiento a la obligación que tenía el gobernador, confor
me al orden jurídico estatal y las circunstancias del caso, de publicar en su totalidad 
el decreto 110 emitido por el Congreso local, y no parcialmente como indebidamen
te lo hizo, por tanto, la Sala debió limitarse a ordenar, como efecto a la sentencia, que se 
publique integralmente dicho decreto, y no pronunciarse acerca de cuándo debe 
entrar o no en vigor el mismo, pues ello excede de la litis planteada, e inclusive, es 
una forma de convalidar la indebida actuación del gobernador estatal, pues, de cual
quier modo, el decreto de mérito no entrará en vigor, con el consiguiente perjuicio a 
la labor legislativa.

No podemos pasar por alto que, en el presente caso, ante la indebida actuación del eje
cutivo local de publicar parcialmente el decreto 110, trae como consecuencia que 
el Código electoral vigente no cuente con la regulación relativa al procedimiento 
administrativo sancionador electoral (que es a lo que se refiere el capítulo iV, artícu
los 395 y 396 cuya publicación fue omitida por el demandado), por lo que el hecho de 
que hasta que concluya el proceso electoral sea aplicable tal normativa, podría ge
nerar mayores afectaciones que las que pretende evitar la sentencia con tales efec
tos. máxime, si en todo caso, la publicación fuera del plazo que mandata el citado 
artículo 105, fracción ii, obedecerá a una ejecutoria de esta Corte.
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en estas condiciones, en mi opinión, el efecto de la sentencia debió ser que de inmediato 
el gobernador cumpla con su obligación de publicar el decreto en cuestión, sin se
ñalar cuándo podrá entrar en vigor y ser aplicable, pues, reitero, en el caso no com
pete a la Sala decidir este aspecto.

notas: el tema a que se alude al inicio de este voto corresponde a la ejecutoria relativa 
a la controversia constitucional 93/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, página 1447.

la tesis de jurisprudencia p./J. 98/2006 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 1564.
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mgdo. luis pérez de la Fuente 
mgdo. José luis Villa Jiménez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. alejandro Gómez Sánchez 
mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig 
mgda. irma rivero ortiz 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Horacio armando Hernández orozco 
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez 
mgdo. Humberto Venancio pineda 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d'Hers 
mgdo. Héctor lara González 



X

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. enrique escobar Ángeles 
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
mgda. maría eugenia estela martínez Cardiel 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández 
mgda. maría elena leguízamo Ferrer 
mgdo. tereso ramos Hernández 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Carlos Hugo luna ramos 
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez 
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Baraibar Constantino 
mgdo. José pablo pérez Villalba 
mgdo. Carlos enrique rueda dávila 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez 
mgda. emma meza Fonseca 
mgdo. Humberto manuel román Franco 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga 
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca 
mgdo. Carlos ronzon Sevilla 



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez 
mgdo. arturo iturbe rivas 
mgdo. Humberto Suárez Camacho 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina 
mgda. maría teresa García robles 
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez 
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla 
mgdo. Jean Claude tron petit 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos 
mgdo. roberto ramírez ruiz 
mgda. maría elena rosas lópez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez 
mgda. emma margarita Guerrero osio 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar 
mgdo. F. Javier mijangos Navarro 
mgdo. alberto G. pérez dayán 



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos 
mgda. ma. Gabriela rolón montaño 
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz 
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba 
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña 
 (Comisión temporal en el cargo)

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo 
mgda. martha llamile ortiz Brena 
mgdo. Homero Fernando reed ornelas 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana escorza Carranza 
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz 
mgda. Guadalupe ramírez Chávez 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén 
mgdo. eugenio reyes Contreras 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez 
mgdo. rolando González licona 
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo 



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado 
mgdo. Salvador mondragón reyes 
mgda. Norma lucía piña Hernández 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez 
mgdo. david delgadillo Guerrero 

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. ernesto martínez andreu 
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias 
mgdo. José antonio montoya García 

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles 
mgda. luz maría díaz Barriga 
mgda. amanda roberta García González 

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa 
mgda. angelina Hernández Hernández 
mgdo. andrés pérez lozano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno 
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas 
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez 



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez 
mgdo. daniel patiño pereznegrón 
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno 
mgdo. Neófito lópez ramos 
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. patricia mújica lópez 
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez 
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger 
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda 
mgdo. Fernando rangel ramírez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez 
mgdo. ismael Hernández Flores 
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González 
mgda. Sara Judith montalvo trejo 
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García 



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas 
mgda. maría del refugio González tamayo 
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras 
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes 
mgda. ana maría Serrano oseguera 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego 
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano 
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores 
mgdo. indalfer infante Gonzales 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Wilfrido Castañón león 
mgdo. Víctor manuel islas domínguez 
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. eliseo puga Cervantes 
mgdo. arturo ramírez Sánchez 
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo 



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger 
mgdo. alejandro dzib Sotelo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. alejandro Sánchez lópez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán 
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra 
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz 
mgdo. Jorge Farrera Villalobos 
mgda. elisa Jiménez aguilar 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso 
mgdo. Héctor arturo mercado lópez 
mgda. alicia rodríguez Cruz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno 
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara 
mgda. idalia peña Cristo 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene 
mgdo. antonio rebollo torres 
mgdo. roberto ruiz martínez 



XVII

Sexto Tribunal Colegiado
 en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez 
mgda. Carolina pichardo Blake 
mgdo. Genaro rivera 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Carlos alberto Bravo melgoza 
mgdo. José Sánchez moyaho 
mgdo. Jorge Villalpando Bravo 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza 
mgdo. José Guerrero láscares 
mgda. edna lorena Hernández Granados 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía 
mgdo. emilio González Santander 
mgdo. ricardo rivas pérez 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Noé Herrera perea 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa 
mgdo. aristeo martínez Cruz 
mgdo. Ángel ponce peña 



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. luz maría Corona magaña 
mgdo. Francisco Javier patiño pérez 
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña 
mgdo. Héctor landa razo 
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos 

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres 
mgdo. José morales Contreras 
mgdo. Sergio pallares y lara 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno 
mgdo. ricardo Castillo muñoz 
mgda. rosa maría Galván Zárate 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González 
mgdo. José manuel Villeda ayala 
mgda. andrea Zambrana Castañeda 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández 
mgdo. Jorge ojeda Velázquez 
mgdo. Benjamín Soto Sánchez 



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel 
mgda. maría alejandra de león González 
mgdo. Gaspar paulín Carmona 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías 
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez 
mgdo. Sergio urzúa Hernández 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo 
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia 
mgdo. mauricio torres martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa 
mgdo. óscar espinosa durán 
mgdo. José Nieves luna Castro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez 
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgdo. José Valle Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)



XX

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes 
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú 
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez 
mgda. Julia maría del Carmen García González 
mgdo. Jacob troncoso Ávila 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez 
mgdo. arturo César morales ramírez 
mgda. mónica alejandra Soto Bueno 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra 
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés 
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason 
mgda. Yolanda islas Hernández 



XXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas 
mgdo. enrique pérez González 
mgdo. ricardo romero Vázquez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman 
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez 
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera 
mgdo. Juan Carlos ortega Castro 
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez 
mgdo. José martínez Guzmán 
mgdo. Fernando Sánchez Calderón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres 
mgdo. alejandro Sosa ortiz 



XXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez 
mgdo. José luis Guzmán Barrera 
mgdo. enrique munguía padilla 

Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda 
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías 
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela 
mgdo. tito Contreras pastrana 
mgdo. José Jorge lópez Campos 

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. alfredo enrique Báez lópez 
mgdo. ricardo olvera García 
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba 
mgdo. lucio lira martínez 
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas 



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José luis González 
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés 
mgdo. Jaime C. ramos Carreón 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica 
mgdo. enrique rodríguez olmedo 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar 
mgdo. Hugo Gómez Ávila 
mgdo. José manuel mojica Hernández 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano 
mgdo. Julio ramos Salas 
mgdo. martín Ángel rubio padilla 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez 
mgdo. Carlos arturo González Zárate 



XXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez 
mgdo. José Guadalupe Hernández torres 
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez 
mgdo. arturo Barocio Villalobos 
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán 
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán 
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra 
mgdo. enrique dueñas Sarabia 
mgdo. Jorge Figueroa Cacho 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco 
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez 



XXV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal 
mgdo. Gabriel montes alcaraz 
mgdo. antonio Valdivia Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo de Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. alejandro lópez Bravo 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez 
mgdo. Juan José rosales Sánchez 
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 



XXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
mgdo. arturo ramírez pérez 



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 
mgdo. José luis torres lagunas 



XXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del rosario parada ruiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata 
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. Federico rodríguez Celis 



XXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 



XXX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero morales 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 



XXXI

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. Vicente Salazar Vera 
mgdo. José Saturnino Suero alva 



XXXII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. mario alberto Flores García 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. Héctor riveros Caraza 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 



XXXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino 
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 



XXXIV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

 de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. José manuel de la Fuente pérez 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 



XXXV

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
mgdo. ricardo alejandro González Salazar 
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis Sierra lópez 



XXXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 



XXXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Víctorino rojas rivera 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgdo. óscar Naranjo ahumada 



XXXVIII

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 



XXXIX

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 
mgdo. rodolfo munguía rojas 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgdo. José manuel Quintero montes 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Guillermo erik Silva González 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 



XL

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. elenisse leyva Gómez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
mgdo. Jesús alfredo Silva García 



XLII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 



XLIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 



XLIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 



XLV

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. alejandro roldán Velásquez 
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Carlos Hernández García 
mgdo. Juan José Franco luna 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. rubén paulo ruiz pérez 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 



XLVI

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes 
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgdo. José Javier martínez Vega 
mgda. maría lucila mejía acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado
 en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 



XLVII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. daniel Sánchez montalvo 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. Héctor martín ruiz palma 



XLVIII

Primer Tribunal Colegiado
 en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
mgda. Xóchitl Guido Guzmán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa 
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza 
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 
mgdo. luis Francisco González torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 



XLIX

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. José luis mendoza pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 



L

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz 
mgda. dalila Quero Juárez 
mgdo. Serafín Salazar Jiménez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. Francisco olmos avilés 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. Germán martínez Cisneros 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 



LI

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
mgdo. Juan manuel Serratos García 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy 
mgdo. iván Benigno larios Velázquez 
mgda. elba Sánchez pozos 



LII

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito
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Subsección 1.
por reiteraCióN

ACCESO A LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA. LAS gARAnTÍAS Y ME
CAnISMOS COnTEnIdOS En LOS ARTÍCuLOS 8, nuMERAL 1 Y 25 
dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, 
TEndEnTES A HACER EFECTIVA Su PROTECCIÓn, SuBYACEn 
En EL dERECHO FundAMEnTAL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 
dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS.

amparo direCto 31/2012. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCreta-
rio: aleJaNdro aNdraCa Carrera.

CoNSideraNdo:

SeXto.—por otra parte, se estima que resulta fundado el sexto con
cepto de violación hecho valer, aunque suplido en sus deficiencias, en tér-
minos del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, por las razones 
que se pasan a exponer. 

a fin de realizar el estudio respectivo, debe decirse inicialmente que en 
atención a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el medio oficial de difusión ya precisado, el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, contenido en el Capítulo I, actual-
mente titulado: "dE LOS dERECHOS HuMAnOS Y SuS gARAnTÍAS.", 
es del siguiente tenor:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
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como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitu-
ción establece.—Las normas relativas a los derechos humanos se inter
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.—Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En con
secuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa rar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que esta
blezca la ley.—está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. 
los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.—Queda prohibida 
toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas."

del citado precepto de la ley Fundamental, se desprende la obligación 
de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del prin-
cipio pro personae o pro homine, que es un criterio hermenéutico que informa 
todo el derecho internacional de los derechos Humanos, en virtud del cual 
debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva 
cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata-
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sen
tido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de 
varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la 
que protege en términos más amplios.

Sobre el particular, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación emitió la tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), publicada en las pági-
nas 659 y 660, libro V, Febrero de 2012, tomo 1, décima Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere-
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
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canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo 
que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales 
derechos a partir del principio pro personae que es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho internacional de los derechos Humanos, en vir-
tud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más 
extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata-
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sen-
tido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro-
tege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más 
restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden esta-
blecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en 
el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera 
que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro."

por su parte, los artículos 8, numeral 1, y 25 de la Convención Ame
ricana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de 
Costa rica el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (cuyo 
decreto promulgatorio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno en el diario oficial de la Federación, sin reservas por parte del estado 
mexicano en ese tema) contienen, respectivamente, las denominadas ga
rantías judiciales y de protección judicial.

los mencionados preceptos son del siguiente tenor:

"Artículo 8. garantías Judiciales.—1. toda persona tiene derecho a 
ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anteriori-
dad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
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"Artículo 25. Protección Judicial.—1. toda persona tiene derecho a 
un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jue
ces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o 
la presente convención, aun cuando tal violación sea cometida por perso-
nas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los estados par-
tes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por 
el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

los citados preceptos se encuentran estrechamente vinculados con el 
diverso artículo 1.1 de la propia Convención, que establece:

"Artículo 1. Obligación de Respetar los derechos.—1. Los Estados 
Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social."

de lo antes expuesto, se constata que el artículo 8 de la Convención 
establece, en su numeral 1, el derecho de toda persona a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal com-
petente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter; mientras que el artículo 25 de la Convención 
establece, en términos generales, la obligación de los estados de garantizar 
lo siguiente: la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que 
violen derechos fundamentales; que la autoridad competente prevista por 
el respectivo sistema legal decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga; el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y el cum-
plimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.

en relación con lo anterior, el artículo 17, primero y segundo párrafos, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone lo que 
sigue:
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"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.—Toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

en el texto constitucional antes transcrito, se encuentra contenido el 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia.

al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido jurisprudencialmente que dicho derecho consagra a 
favor de los gobernados los siguientes principios, a saber:

1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autorida-
des encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 
las leyes.

2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce 
del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado 
la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al 
caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que 
le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado.

3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una reso-
lución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido.

4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emo-
lumento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la 
citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autorida-
des encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e 
imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aque-
llas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su 
ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un con-
flicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que 
se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales.
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lo anterior se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de la 
Segunda Sala del más alto tribunal del país, publicada en la página 209, 
tomo XXVi, octubre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que a la letra señala:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica-
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus-
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emo-
lumento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la 
citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autorida-
des encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e 
imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la 
observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aque-
llas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su 
ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un con-
flicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que 
se trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

al efecto, se cita igualmente la tesis 1a. CViii/2007 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 793, 
tomo XXV, mayo de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que establece:

"GaraNtÍa a la impartiCióN de JuStiCia Completa tutelada 
eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
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doS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.—El derecho fundamental contenido 
en el referido precepto constitucional implica, entre otras cosas, el deber de 
los tribunales de administrar justicia de manera completa, en atención a los 
cuestionamientos planteados en los asuntos sometidos a su consideración, 
analizando y pronunciándose respecto de cada punto litigioso, sin que ello 
signifique que tengan que seguir el orden expuesto por las partes o que deban 
contestar argumentos repetitivos, pues los órganos encargados de dirimir 
las controversias están en aptitud de precisar las cuestiones a resolver, lo que 
puede o no coincidir con la forma o numeración adoptada en los respectivos 
planteamientos, y aunque no pueden alterar los hechos ni los puntos deba-
tidos, sí pueden e incluso deben definirlos, como cuando la redacción de los 
escritos de las partes es oscura, deficiente, equívoca o repetitiva. esto es, 
los principios de exhaustividad y congruencia de los fallos judiciales no pue-
den llegar al extremo de obligar al juzgador a responder todas las proposicio-
nes, una por una, aun cuando fueran repetitivas, ya que ello iría en demérito 
de otras subgarantías tuteladas por el referido precepto constitucional 
–como las de prontitud y expeditez– y del estudio y reflexión de otros asun-
tos donde los planteamientos exigen la máxima atención y acuciosidad 
judicial, pues la garantía a la impartición de justicia completa se refiere 
únicamente a que los aspectos debatidos se resuelvan en su integri
dad, de manera que sólo deben examinarse y solucionarse las cuestiones 
controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión correspondiente."

por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo también que la garantía judicial prevista en el artículo 8, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, resulta 
concordante con los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sin que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de 
audiencia y acceso a la justicia en ellos contenidas, lo que se advierte de la 
tesis 2a. CV/2007, publicada en la página 635, tomo XXVi, agosto de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el 
artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, 
eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
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laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artícu-
los 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la 
justicia en ellos contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo 
párrafo del indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor 
del gobernado mediante un juicio en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho, y la referencia de que la garantía judicial en comento debe 
otorgarse ‘dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial’, está en consonancia con el mencionado artículo 
17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e 
imparcial, que previene que toda persona tiene derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes."

expuesto lo anterior, se estima que el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, interpretado de manera sistemática 
con el artículo 1o. de la ley Fundamental, en su texto reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, en vigor al día siguiente de su publicación, establece el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, que se integra a su vez por los principios 
de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido juris-
prudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, previamente transcrita.

Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como el género de 
acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado a su vez por diver-
sas especies de garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva su protec-
ción, cuya fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten en 
las garantías judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente 
en los artículos 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgato-
rio se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en el diario 
oficial de la Federación.

las garantías mencionadas subyacen en el derecho fundamental de 
acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y detallan sus 
alcances en cuanto establecen lo siguiente:

1. el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, indepen-
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diente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.

2. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales.

3. el requisito de que sea la autoridad competente prevista por el res-
pectivo sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga.

4. el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y,

5. el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

por tanto, atento al nuevo paradigma del orden jurídico nacional sur-
gido a virtud de las reformas que en materia de derechos humanos se realiza-
ron a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicadas 
en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor 
al día siguiente, se estima que el artículo 17 constitucional establece como 
género el derecho fundamental de acceso a la justicia con los principios que 
se derivan de ese propio precepto (justicia pronta, completa, imparcial y gra-
tuita), mientras que los artículos 8, numeral 1, y 25 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, prevén garantías o mecanismos que como 
especies de aquél subyacen en el precepto constitucional mencionado, de tal 
manera que no constituyen cuestiones distintas o accesorias a esa prerroga-
tiva fundamental, sino que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo 
el derecho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos precep-
tos de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al 
principio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les 
permita el más amplio acceso a la impartición de justicia.

ahora bien, atento a la plena protección del derecho fundamental de 
acceso a la impartición de justicia previsto en el artículo 17 constitucional, 
en relación con el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, este tribu-
nal colegiado estima que en la especie debe concederse la protección cons-
titucional al existir una violación al procedimiento en el juicio contencioso 
administrativo, que dejó indefensa a la parte quejosa en cuanto a la impugna-
ción que realizó vía conceptos de nulidad a los Índices Nacionales de precios 
al Consumidor aplicados en su contra en la resolución determinada impug-
nada, por las razones que enseguida se exponen.
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en efecto, en el caso concreto importa señalar que en el juicio de ori-
gen, la persona jurídica denominada **********, por conducto de su repre-
sentante legal, demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
500-48-00-05-02-2010-22173, de fecha nueve de noviembre de dos mil diez, por 
virtud de la cual se determinó a la citada contribuyente un crédito fiscal en 
cantidad total de $1’177,312.48 (un millón setecientos setenta y siete mil tres-
cientos doce pesos con cuarenta y ocho centavos), por concepto de pagos 
mensuales del impuesto al valor agregado actualizados, recargos y multas, 
derivado de la práctica de una revisión de gabinete (demanda de nulidad visible 
en las fojas 1 a 56 del juicio de origen, mientras que la resolución determi-
nante puede consultarse en las fojas 68 a 100 y 310 a 342 de dichos autos).

Seguido el trámite respectivo, la entonces tercera Sala regional de 
oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quien por 
razón de turno correspondió conocer del asunto, dictó sentencia definitiva 
con fecha diecinueve de octubre de dos mil once (fojas 475 a 492 vuelta), en 
la que, por una parte, desestimó la causa de improcedencia formulada por las 
autoridades demandadas al contestar la demanda fiscal y, por otra, deses-
timó los diversos conceptos de impugnación formulados por la actora. 

en consecuencia, la sala responsable resolvió que no se sobreseía en el 
juicio fiscal, y reconoció la validez de las resoluciones impugnada y recurrida.

ahora bien, en el sexto concepto de violación (fojas 46 a 53 de este 
expediente), la quejosa plantea que la sentencia reclamada es contraria a 
derecho, en razón de que la responsable desestimó por inoperantes los ar-
gumentos de la demanda fiscal que se enderezaron a combatir los Índices 
Nacionales de precios al Consumidor que se aplicaron en la resolución deter-
minante, pues a juicio de la sala fiscal al no haberse admitido la demanda de 
nulidad en contra de dichos índices como actos impugnados destacados, se 
encontraba imposibilitada jurídicamente para realizar su examen.

al respecto, agrega la quejosa que la conclusión de la responsable 
resulta contraria a derecho, en razón de que la propia Sala reconoce que el 
juicio de nulidad se promovió en contra de la resolución del crédito fiscal 
determinado en contra de la contribuyente, por lo que es contradictorio que 
se niegue a examinar los argumentos encaminados a combatir los Índices 
Nacionales de precios al Consumidor aplicados en dicha resolución, y que se 
hicieron valer desde la demanda primigenia.

agrega que en la resolución impugnada se está realizando una ilegal 
actualización de las contribuciones determinadas en contra de la impetrante 
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de amparo, ya que de conformidad con lo establecido en el artículo 20-Bis del 
Código Fiscal de la Federación, en vigor a partir del año dos mil, el Banco de 
méxico debe cotizar al menos los precios de mil productos en treinta ciudades 
distintas para el cálculo de los Índices Nacionales de precios al Consumidor, 
siendo que de la revisión efectuada a los diarios oficiales de la Federación de 
diversas fechas se advierte que tales índices no se han calculado conforme 
a dicho procedimiento, de ahí que la actualización de contribuciones deter-
minada en su contra sea ilegal.

por ende, a decir de la quejosa es contrario a derecho que la responsa-
ble no analice los planteamientos formulados en contra de los Índices Nacio-
nales de precios al Consumidor respectivos, y que fueron hechos valer en 
el quinto concepto de anulación de la demanda de nulidad, máxime que en el 
amparo directo es procedente el examen de los preceptos legales que el contri-
buyente estime inconstitucionales a través de los conceptos de violación, sin 
que ello implique que esa impugnación sea parte del acto reclamado, teniendo 
la eventual concesión de amparo que se otorgue por ese motivo, únicamente 
alcances respecto del acto combatido, lo que también sucede en el juicio 
contencioso administrativo.

el anterior concepto de violación resulta fundado, aunque suplido en 
sus deficiencias, de conformidad con lo que establece el artículo 76 Bis, frac-
ción Vi, de la ley de amparo, y en aras del derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia contenido en el artículo 17 constitucional, previamente 
transcrito.

el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, dispone lo siguiente:

"Artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, 
así como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, 
conforme a lo siguiente: ... VI. en otras materias, cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación mani-
fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa."

Como se ve, el precepto transcrito establece la suplencia de la queja 
en las materias civil y administrativa, cuando se advierte que se ha cometido en 
contra del quejoso una violación manifiesta de la ley, que es la que se advierte 
en forma clara y patente, que resulta obvia, que es innegable e indiscutible y 
que, por ello, para constatar su existencia no es necesario verter razonamien-
tos y planteamientos cuestionables.
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así lo sustentó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis número lV/89, publicada en la página 123, tomo iV, primera parte, 
octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS materiaS 
CiVil Y admiNiStratiVa. proCede ÚNiCameNte aNte uNa ViolaCióN 
maNiFieSta de la leY.—para efectos de la suplencia de la queja deficiente, 
prevista en la fracción Vi del artículo 76 bis de la ley de amparo, que se refiere 
implícitamente a las materias civil y administrativa, debe establecerse que sólo 
procede ante una violación manifiesta de la ley, que es la que se advierte en 
forma clara y patente, que resulta obvia, que es innegable e indiscutible, y 
cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y plan-
teamientos cuestionables."

asimismo, la "violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defen-
sa", debe interpretarse en el sentido de que el quejoso ya no puede defenderse 
de esa violación con posteridad al juicio de garantías y, por consiguiente, si el 
órgano de amparo advierte la aludida violación, debe otorgarle el amparo y 
la protección constitucional para no dejarlo en estado de indefensión, aun-
que sus conceptos de violación sean deficientes.

Sirve de apoyo a esta consideración, por compartirse la jurisprudencia 
49 del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
publicada en las páginas 15 y 16 de la Gaceta Número 86, Febrero de 1995, 
octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa CoNForme al ar-
tÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. iNterpretaCióN de 
la eXiGeNCia CoNSiSteNte eN Que la ViolaCióN maNiFieSta HaYa 
deJado SiN deFeNSa al QueJoSo o partiCular reCurreNte.—el ar-
tículo 76 bis, fracción Vi, de la ley de amparo señala lo siguiente: ‘artículo 76 
bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los 
agravios formulados en los recursos que esta ley establece, conforme a lo 
siguiente: Vi. en otras materias, cuando se advierte que ha habido en contra 
del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta de la ley que 
lo haya dejado sin defensa’. de este precepto se desprende que la exigencia 
en él consignada en el sentido que para suplir la deficiencia de la queja cuando 
se advierta que ha habido una violación manifiesta de la ley, precisa que tal 
violación haya dejado sin defensa a la parte quejosa o al particular recurrente; 
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no es el caso de interpretar esta última hipótesis en forma rigorista, como lo 
sería el que no haya podido defenderse el solicitante del amparo antes de 
acudir al juicio de garantías, sino que una interpretación correcta de esa 
expresión, atento al principio teleológico que rige la suplencia, debe ser en el 
sentido que, ante la violación cometida en su perjuicio, ya no puede defen-
derse de ella. por consiguiente, si el juzgador al dictar la sentencia respecto de 
un asunto sometido a su consideración descubre una violación manifiesta de la 
ley en perjuicio de la parte quejosa o del particular recurrente de la cual ya no 
pueda defenderse, debe otorgarle el amparo por esa violación en concreto, 
no obstante que en su demanda de garantías o en su recurso, según el caso, 
nada haya argumentado. una interpretación rigorista del precepto contra-
vendría los postulados esenciales del juicio constitucional como institución 
protectora de las garantías individuales, ya que, sería contrario a su esencia 
que el juzgador aun advirtiendo que se ha cometido una violación manifiesta 
de la ley en perjuicio del quejoso o del particular recurrente, que sólo por igno-
rancia no se ha combatido, se encuentra impedido para formular un análisis 
de la constitucionalidad del acto reclamado y otorgar el amparo."

ahora bien, la entonces actora planteó en el quinto concepto de nuli-
dad de la demanda fiscal (fojas 17 a 19 del juicio de origen), la ilegal actua-
lización de las contribuciones determinadas en su contra en la resolución 
impugnada, en razón de que el cálculo de los Índices Nacionales de precios 
al Consumidor que le fueron aplicados se basó a su vez en el índice del mes 
de junio de dos mil dos, respecto del cual no se siguió el procedimiento esta-
blecido en el artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación, pues su deter-
minación no se hizo cotizando los precios en treinta ciudades de cuando 
menos mil productos y servicios específicos, agrupados en doscientos cin-
cuenta conceptos de consumo, abarcando al menos treinta y cinco ramas de 
los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios, conforme al catálogo 
de actividades económicas emitido por el instituto Nacional de estadística, 
Geografía e informática, puesto que "... en el presente caso nos encontramos 
con el hecho de que la autoridad fiscal está determinando la actualización de 
las contribuciones sobre la base de un Índice Nacional de preciso al Consu-
midor que resulta ilegal, y por ende no puede servir de base para el cálculo de 
la actualización ni menos aún de la determinación recargos, motivo por el 
cual es procedente que se declare la nulidad de la resolución que nos ocupa 
al tratarse de un fruto de actos viciados." (foja 19).

al respecto, en la parte conducente del considerando décimo de la 
sentencia reclamada, la sala fiscal desestimó dicho concepto de anulación 
al sostener que:
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"... es inoperante el concepto de impugnación que se estudia, por 
las siguientes consideraciones: de conformidad con los artículos 2o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 14, antepenúltimo 
párrafo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa se surte la competencia de este órgano jurisdiccional para conocer 
sobre actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general diversos 
de los reglamentos cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con-
trovierta en unión del primer acto de aplicación.—Bajo esta premisa, si la 
acción de nulidad en el presente juicio se admitió únicamente respecto 
de resolución contenida en el oficio número 50048000502201022173, 
emitida el nueve de noviembre de dos mil diez, a través del cual la Ad
ministración Local de Auditoría Fiscal de Puebla norte, le determinó 
un crédito fiscal en cantidad total de $1,177,312.48, es evidente que sus 
argumentos encaminados a combatir los Índices nacionales de Pre
cios al Consumidor, son inoperantes precisamente porque al no haber
se admitido de forma destacada, existe imposibilidad jurídica para 
pronunciarse sobre su legalidad.—A pesar de que la empresa actora se 
encontraba en aptitud de combatir los Índices nacionales de Precios 
al Consumidor a la fecha de presentación de su demanda ante este 
tribunal (veintiocho de febrero de dos mil once), pues en esa época ya 
se habían reformado los artículos 2o. de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo y 14, antepenúltimo párrafo, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva, de ahí la inoperancia de sus argumentos." (foja 489 vuelta).

ahora bien, este tribunal colegiado estima que la magistrada instruc-
tora adscrita a la Sala, al proveer sobre la demanda, debió advertir que de su 
análisis integral se apreciaba que la entonces actora impugnaba los diversos 
Índices Nacionales de precios al Consumidor de enero, febrero y marzo de 
dos mil nueve, así como el de septiembre de dos mil diez, en relación con 
el índice correspondiente a junio de dos mil dos, por lo que en esas condicio-
nes debió requerirla a fin de que precisara si señalaba o no como acto impug-
nado destacado los mencionados índices, y como autoridades demandadas 
a las que los emitieron o a quien legalmente las represente, advirtiéndose que 
en el caso concreto fueron el director de precios, Salarios y productividad, el 
director de disposiciones de Banca Central, el Gerente de precios y Salarios 
y el director General Jurídico, todos del Banco de méxico, quienes respectiva-
mente intervinieron en su expedición, y al no haberlo hecho así, incurrió en 
una violación al procedimiento en el juicio de origen que trascendió al 
resultado del fallo reclamado.

en efecto, se afirma lo anterior dado que el artículo 2o. de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, establece lo que sigue:
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"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con-
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—Asimismo, pro
cede dicho juicio contra los actos administrativos, decretos y acuerdos 
de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoapli
cativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.—las autoridades de la administración pública Federal, 
tendrán acción para controvertir una resolución administrativa favorable a un 
particular cuando estime que es contraria a la ley."

en la especie, de la demanda de nulidad se aprecia que la actora señaló 
como acto impugnado destacado el siguiente:

"II. Resolución impugnada.—la resolución administrativa contenida 
en el oficio número 500-48-00-05-02-2010-22173 de fecha 09 de noviembre de 
2010, emitida por la administración local de auditoría Fiscal de puebla Norte 
por medio del cual se impone a mi mandante un crédito fiscal en cantidad 
total de $1’177,312.48, por concepto de pagos provisionales del impuesto al 
valor agregado, recargos y multas con respecto al periodo comprendido del 
01 de enero de 2009 al 31 de marzo de 2009." (foja 1).

por su parte, de la propia demanda de nulidad se aprecia que la actora, 
en el quinto concepto de anulación (fojas 17 a 19 del juicio de origen), sostuvo 
como motivo de ilegalidad de la actualización de las contribuciones determi-
nadas en su contra en la resolución impugnada, el que los Índices Naciona-
les de precios al Consumidor que le fueron aplicados se basaron a su vez en 
el índice del mes de junio de dos mil dos, y respecto del cual no se siguió el 
procedimiento establecido en el artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Fede-
ración, pues su determinación no se hizo cotizando los precios en treinta 
ciudades de cuando menos mil productos y servicios específicos, agrupados 
en doscientos cincuenta conceptos de consumo, abarcando al menos treinta 
y cinco ramas de los sectores agrícola, ganadero, industrial y de servicios, 
conforme al catálogo de actividades económicas emitido por el instituto Nacio-
nal de estadística, Geografía e informática.

No obstante lo anterior, la magistrada instructora en el auto de uno de 
marzo de dos mil once (fojas 152 y 153), sólo tuvo como resolución impug-
nada a la antes mencionada, y como autoridad demandada a la administra-
ción local de auditoría Fiscal de puebla Norte, cuando lo procedente era que 
analizara de manera integral la demanda y, como resultado de dicho análisis, 
requiriera a la parte actora a fin de que precisara si señalaba o no como actos 
impugnados destacados los mencionados índices, y como autoridades deman-
dadas a las que los emitieron o a quien legalmente las represente.
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tiene aplicación al caso, en lo conducente y por compartirse, la tesis 
75 emitida por el tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito, publicada en 
la página 2338, tomo XXVii, abril de 2008, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"demaNda de Nulidad. al proVeer SoBre Su admiSióN, Su 
eStudio deBe Ser ÍNteGro Y CompreNder SuS aNeXoS.—Ha sido cri-
terio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el que las deman-
das de amparo se interpreten de una manera integral, junto con sus anexos, de 
modo que se logre una administración de justicia eficiente, atendiendo a lo 
que de ellas se desprende en su aspecto material y no únicamente formal, 
pues la armonización de los elementos de ese escrito y los documentos adjun-
tos relativos es lo que permite una correcta resolución de los asuntos. así, con 
base en esa tendencia del máximo tribunal del país, se concluye que también 
en el caso de la demanda de nulidad, el magistrado instructor de la Sala regio-
nal del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de que se trate, al 
proveer sobre su admisión, no debe constreñirse al estudio individual de los 
capítulos que la integran; es decir, debe dirigir su atención a su contexto íntegro 
y a los documentos que la acompañan, pues éstos generalmente contienen 
varios datos o información atinente a los requisitos que de ella exige el artículo 
14 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; de ahí que 
si el escrito inicial presenta deficiencias en algún apartado específico, dicha 
autoridad estará obligada a apoyarse en la información contenida en otros 
capítulos, o bien en los documentos anexos, a fin de determinar lo que el actor 
pretende expresar pero que por razones de desconocimiento de la técnica en 
el juicio, no señaló en forma correcta. desde luego que lo anterior no significa 
que el magistrado instructor esté perfeccionando la demanda de nulidad en 
su contenido material, sino que la finalidad de esa labor estriba en armonizar 
los datos del documento en análisis, para fijar un sentido que sea congruente 
con todos sus elementos, pero sobre todo es importante porque constituye el 
medio para entender la voluntad del actor, y además permite respetar con mayor 
amplitud su garantía individual de acceso a la justicia prevista en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en congruen-
cia con los principios de audiencia, legalidad, seguridad jurídica e imparciali-
dad por los que los impartidores de justicia deben regirse, que a su vez suponen 
buena fe."

asimismo, tiene aplicación al caso, por igualdad de razón, la jurispru-
dencia 55/98 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 227, tomo Viii, agosto de 1998, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es 
el siguiente:
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"aCtoS reClamadoS. deBe eStudiarSe ÍNteGrameNte la de-
maNda de amparo para determiNarloS.—Si del análisis integral del 
escrito de demanda se llega al conocimiento de que, aunque no de manera 
formal, se señala algún acto como lesivo de garantías dentro de los concep-
tos de violación o en cualquier otra parte de la demanda de amparo, debe 
tenérsele como acto reclamado y estudiarse su constitucionalidad en la senten-
cia, pues ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia, conside-
rar la demanda como un todo."

Conviene precisar que los Índices Nacionales de precios al Consu-
midor que se impugnaron vía conceptos de anulación, y que fueron aplicados 
en la resolución determinante primigenia (fojas 94 vuelta y 95 frente), son 
los correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil nueve, así 
como el de septiembre de dos mil diez, en relación con el índice correspon-
diente a junio de dos mil dos aludido en la propia resolución determinante, 
emitidos por el Banco de méxico y publicados en los diarios oficiales de la 
Federación de fechas respectivas diez de febrero, diez de marzo y ocho de abril 
de dos mil nueve, ocho de octubre de dos mil diez, así como diez de julio de 
dos mil dos, y en las publicaciones de éstos aparecen rubricados, respecti-
vamente por el director de precios, Salarios y productividad, el director de 
disposiciones de Banca Central, el Gerente de precios y Salarios y el director 
General Jurídico, todos del Banco de méxico. 

ahora bien, de la sentencia reclamada se aprecia que la sala responsa-
ble desestimó por inoperantes los argumentos en los que la actora planteó la 
ilegalidad de los aludidos Índices Nacionales de precios al Consumidor, bajo 
el argumento de que dichos índices no fueron señalados como actos impug-
nados destacados en el juicio fiscal (foja 489 vuelta).

tal determinación irroga perjuicio a la actora, hoy quejosa, según se 
verá a continuación.

en efecto, los artículos 2o. (se vuelve a transcribir) 3o., 14 y 19 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, disponen lo siguiente:

"Artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con-
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—Asimismo, pro
cede dicho juicio contra los actos administrativos, decretos y acuerdos 
de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoapli
cativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.—las autoridades de la administración pública Federal, 



1088 AgOSTO 2012

tendrán acción para controvertir una resolución administrativa favorable a un 
particular cuando estime que es contraria a la ley."

"Artículo 3o. Son partes en el juicio contencioso administrativo: i. el de-
mandante.—II. Los demandados. tendrán ese carácter: a) la autoridad que 
dictó la resolución impugnada.—b) el particular a quien favorezca la resolu-
ción cuya modificación o nulidad pida la autoridad administrativa.—c) el Jefe 
del Servicio de administración tributaria o el titular de la dependencia u orga-
nismo desconcentrado o descentralizado que sea parte en los juicios en que 
se controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emiti-
das con fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinación, 
respecto de las materias de la competencia del tribunal.—dentro del mismo 
plazo que corresponda a la autoridad demandada, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público podrá apersonarse como parte en los juicios en que se con-
trovierta el interés fiscal de la Federación.—iii. el tercero que tenga un dere-
cho incompatible con la pretensión del demandante."

"Artículo 14. la demanda deberá indicar: i. el nombre del demandante, 
domicilio fiscal y su domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de la Sala regional Competente, así como su dirección de correo 
electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a través del 
Sistema de Justicia en línea.—la indicación de que se tramitará en la vía 
sumaria. en caso de omisión, el magistrado instructor lo tramitará en esta vía en 
los supuestos que proceda de conformidad con el título ii, capítulo Xi de esta 
ley, sin embargo no será causa de desechamiento de la demanda, el hecho de 
que ésta no se presente dentro del término establecido para la promoción del 
juicio en la vía sumaria, cuando la procedencia del mismo derive de la exis-
tencia de alguna de las jurisprudencias a las que se refiere el antepenúltimo 
párrafo del artículo 58-2; en todo caso si el magistrado instructor, antes de 
admitir la demanda, advierte que los conceptos de impugnación planteados 
por la actora tienen relación con alguna de las citadas jurisprudencias, pro-
veerá lo conducente para la sustanciación y resolución del juicio en la vía 
ordinaria.—II. La resolución que se impugna. En el caso de que se con
trovierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, 
precisará la fecha de su publicación.—iii. la autoridad o autoridades 
demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado cuando el 
juicio sea promovido por la autoridad administrativa.—iV. los hechos que den 
motivo a la demanda.—V. las pruebas que ofrezca.—en caso de que se ofrez-
ca prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos sobre los que deban 
versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos.—
en caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también el 
expediente administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada.—
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Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la información 
relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; 
dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, los 
actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. la remisión 
del expediente administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, 
salvo que las especifique como ofrecidas. el expediente administrativo será 
remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cual estará en la Sala corres-
pondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo.—Vi. los 
conceptos de impugnación.—Vii. el nombre y domicilio del tercero intere-
sado, cuando lo haya.—Viii. lo que se pida, señalando en caso de solicitar una 
sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se deman-
da.—en cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los 
casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte 
los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán promover 
el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda.—en los casos en 
que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común.—en la demanda en que promuevan dos o más perso-
nas en contravención de lo dispuesto en el párrafo anterior, el magistrado 
instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días 
presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de 
no hacerlo se desechará la demanda inicial.—Cuando se omita el nombre del 
demandante o los datos precisados en las fracciones ii y Vi, el magistrado 
instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten 
los datos previstos en las fracciones iii, iV, V, Vii y Viii, el magistrado instructor 
requerirá al promovente para que los señale dentro del término de cinco días, 
apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la 
demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.—Si en el lugar 
señalado por el actor como domicilio del tercero, se negare que sea éste, el 
demandante deberá proporcionar al tribunal la información suficiente para 
proceder a su primera búsqueda, siguiendo al efecto las reglas previstas en 
el Código Federal de procedimientos Civiles.—en el supuesto de que no se 
señale domicilio del demandante para recibir notificaciones conforme a lo 
dispuesto por la fracción i, de este artículo, las que corresponda hacérsele en 
el mismo, se efectuarán por Boletín electrónico."

"Artículo 19. admitida la demanda se correrá traslado de ella al deman-
dado, emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamiento. el plazo para con-
testar la ampliación de la demanda será de veinte días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la ampliación. Si no 
se produce la contestación a tiempo o ésta no se refiere a todos los hechos, se 
tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al deman-
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dado, salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten des-
virtuados.—Cuando alguna autoridad que deba ser parte en el juicio no 
fuese señalada por el actor como demandada, de oficio se le correrá 
traslado de la demanda para que la conteste en el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior.—Cuando los demandados fueren varios el término para 
contestar les correrá individualmente."

por otra parte, el penúltimo párrafo del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, establece lo siguiente:

"Artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono-
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación: ... El Tribu
nal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a 
los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los 
controvierta con motivo de su primer acto de aplicación ..."

de los transcritos artículos se advierte la procedencia del juicio conten-
cioso administrativo federal promovido en contra de actos administrativos, 
decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando 
sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del pri-
mer acto de aplicación, y que en estos casos la autoridad que emita esas reso-
luciones de carácter general será parte demandada en el juicio.

asimismo, se obtiene que la demanda de nulidad deberá contener, entre 
otros datos, la resolución de carácter general que se impugne, la fecha de su 
publicación en caso de tratarse de acuerdos generales, así como la autoridad 
demandada, a quien deberá corrérsele traslado con la demanda, emplazán-
dola para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
aquel en que surta efectos el emplazamiento.

Y respecto al llamamiento de las autoridades que hubieran emitido los 
actos impugnados, se le da especial relevancia a este requisito procedimen-
tal, pues en caso de que el contribuyente pretenda combatir la ilegalidad de 
los Índices Nacionales de precios al Consumidor aplicados en su contra en la 
resolución impugnada, atendiendo al contenido de la demanda de nulidad 
formulada por la parte actora pueden darse, entre otros, los siguientes supues-
tos, a saber:

a). Que la accionante precise como actos impugnados destacados los 
Índices Nacionales de precios al Consumidor que considere contrarios a dere-
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cho, exponiendo los conceptos de anulación tendentes a demostrar esa preten-
sión, y señale como demandadas a las autoridades del Banco de méxico o del 
instituto Nacional de estadística y Geografía (atendiendo a la reforma acon-
tecida al artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación, publicada en el 
diario oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil once, en vigor 
desde el primero de enero de dos mil doce) que los hayan emitido, en cuyo 
caso una vez admitida la demanda el magistrado instructor deberá correr 
traslado a dichas autoridades, emplazándolas para que la contesten en los 
términos indicados en el artículo 19 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo.

b). Que la parte actora únicamente combata vía conceptos de anula-
ción, la ilegalidad de los Índices Nacionales de precios al Consumidor apli-
cados en su contra en la resolución determinante controvertida en forma 
destacada, pero sin señalar como acto impugnado ni como autoridades deman-
dadas a tales índices y a quienes los emitieron, en cuyo caso, atendiendo al 
principio de instancia de parte que rige en el juicio de nulidad, y al contenido 
del artículo 14, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el magistrado instructor adscrito a la Sala regional del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que conozca del asunto, de un 
estudio integral del escrito de demanda deberá advertir esa situación, 
y prevenir a la parte actora para que manifieste si es su deseo señalar 
como acto impugnado a los Índices nacionales de Precios al Consumi
dor combatidos vía conceptos de anulación, y como autoridades deman
dadas a quienes los emitieron, con el apercibimiento de que de ser omisa 
sobre el particular, al no existir un señalamiento expreso que denote el ejer-
cicio del derecho de acción respecto de éstos, no se tendrían con el citado 
carácter y, en consecuencia, los conceptos de impugnación expresados no 
serían susceptibles de ser analizados, en términos del artículo 14, primer 
párrafo, fracciones ii y Vi, antepenúltimo párrafo, de la propia ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, al constituir argumentos hechos 
valer sin vinculación con un acto impugnado en juicio.

c). en caso de que la parte actora sí señale como resolución impug-
nada destacada a los Índices Nacionales de precios al Consumidor, pero omita 
referir como demandada a la autoridad o autoridades que los emitieron, en 
términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, el magistrado instructor 
correspondiente de oficio debe correrle traslado con la demanda para que 
la conteste en el plazo respectivo.

Con lo anterior, se estima que se da cumplimiento al derecho humano 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, a fin de inte-
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grar debidamente la litis del juicio contencioso administrativo a partir de un 
examen integral de la demanda de nulidad en cada caso concreto en que se 
pretendan combatir los Índices Nacionales de precios al Consumidor, y que 
resulta igualmente aplicable a los restantes actos administrativos, decretos y 
acuerdos de carácter general impugnables legalmente ante el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa a partir de su primer acto de aplicación, 
pero siempre partiendo de que en términos del artículo 14, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es a la parte 
actora en el juicio de nulidad a quien corresponde el derecho de acción 
para precisar expresamente en la demanda inicial los actos que pre
tende impugnar, por ser éste un requisito formal de ese ocurso, que no puede 
ser sustituido oficiosamente por la sala fiscal sin que medie precisión expresa 
en ese sentido por parte del particular.

robustece tal convicción el hecho de que el segundo párrafo del ar-
tículo 2o. de la ley en comento, no dispone que la impugnación de dichos 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general en forma des-
tacada, deba acontecer en todos los casos, ni que sea una exigencia legal el 
efectuarla en tales circunstancias particulares, esto es, que no existe fun-
damento legal que permita la interpretación del órgano jurisdiccional, para 
ordenar la tramitación del juicio contencioso administrativo federal de mane-
ra oficiosa, sustituyéndose en el derecho en el ejercicio de la acción por la 
parte actora.

por tanto, en el caso concreto se estima que resultaba un imperativo 
legal para la magistrada instructora prevenir a la parte actora a efecto de 
que precisara si es su voluntad impugnar como actos destacados los Índices 
Nacionales de precios al Consumidor en comento, apercibiéndola de que en 
caso de ser omisa sobre el particular, al no existir un señalamiento expreso 
que denote el ejercicio del derecho de acción respecto de éstos, no se tendrían 
con el citado carácter y, en consecuencia, los conceptos de anulación expre-
sados no serían susceptibles de ser analizados, en términos del artículo 14, 
primer párrafo, fracciones ii y Vi, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, al constituir argumentos hechos 
valer sin vinculación con un acto impugnado en juicio; y únicamente en el 
supuesto de que expresamente manifestara que es su intención efectuar tal 
señalamiento de actos controvertidos en particular, la magistrada instruc-
tora procediera a tenerlos con tal carácter, y ordenara el emplazamiento 
correspondiente.

Y al no haberlo hecho así, es evidente que se cometió una violación a 
las reglas que rigen el procedimiento que amerita conceder el amparo a fin 
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de que se decrete su reposición, pues no se hizo la prevención antes apun-
tada, no obstante que la actora adujo la ilegalidad de los Índices Nacionales 
de precios al Consumidor respectivos en el texto de la demanda de origen; 
violación que trascendió al resultado del fallo reclamado, ya que ante la citada 
omisión la responsable declaró inoperantes los argumentos en los que la 
actora controvirtió la legalidad de los aludidos índices.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 346 sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las 
páginas 292 y 293, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en 
la revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, 
que se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recu-
rrente o que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se 
deberá ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposi-
ción debe interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe 
decretarla cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de 
la sentencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo con-
trario, se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de 
amparo sin ningún resultado práctico."

No obstante haber resultado fundado el argumento antes analizado, 
en el caso concreto este tribunal colegiado estima necesario referir que en el 
juicio de nulidad de origen la parte actora ofreció la prueba pericial contable 
con la demanda de nulidad (foja 2), misma que se desahogó al tenor de los 
dictámenes formulados por los peritos de la parte actora (fojas 361 a 373), de 
la autoridad demandada (fojas 379 a 407), así como del perito tercero en dis-
cordia designado en el juicio de origen (fojas 429 a 443); pues la existencia 
de dicha probanza legal debe considerarse en los lineamientos que se 
fijen a la responsable respecto de la concesión de amparo, como se expo-
ne a continuación.

ello es así, dado que se estima que en cada caso concreto debe ponde-
rarse la subsistencia de los medios probatorios ofrecidos por las partes en 
autos, al margen de la reposición del procedimiento que se ordene con motivo 
de la concesión de amparo solicitada.
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ahora bien, en el caso concreto se advierte que la prueba pericial con-
table ofrecida y desahogada en los autos del juicio de nulidad de origen, se 
refirió al fondo de la determinación que por concepto de pagos mensuales de 
impuesto al valor agregado fueron objeto de la resolución determinante, pero 
sin referirse de modo alguno a la actualización de esas contribuciones 
con base en los Índices nacionales de Precios al Consumidor que fueron 
tildados de ilegales por la actora vía conceptos de impugnación, lo que 
se constata tanto del cuestionario al tenor del cual se desahogó esa probanza, 
que obra en las fojas 160 y 161 de autos, como de los propios dictámenes 
periciales antes mencionados (fojas 361 a 373, 379 a 407, y 429 a 443).

por tanto, en aras del principio de prontitud en la impartición de justi-
cia contenido en el derecho fundamental que prevé el artículo 17 constitucio-
nal, como antes se dijo, se estima que cuando con motivo de la concesión de 
amparo solicitada se ordene prevenir a la actora para que manifieste si señala 
o no como actos impugnados destacados a los Índices Nacionales de precios 
al Consumidor aplicados en la resolución determinante impugnada, y como 
demandadas a las autoridades que los emitieron o a quien legalmente las 
represente, debe ponderarse en cada caso si el previo ofrecimiento y 
desahogo de las respectivas probanzas (distintas de las documenta
les que se desahogan por su propia naturaleza) que obran en el juicio 
de nulidad, debe o no subsistir a efecto de no afectar la oportunidad de 
defensa de la autoridad que eventualmente pueda ser llamada al juicio 
fiscal; conforme a lo cual, en el caso a estudio se considera que al versar la 
pericial contable ofrecida y desahogada en autos, sobre aspectos diversos de 
lo que constituye el objeto y legalidad de los índices respectivos, cuya inci-
dencia sólo trascendería a la actualización de las contribuciones determi-
nadas, es inconcuso que aun cuando se conceda el amparo para que se 
reponga el procedimiento en el juicio fiscal de origen debe subsistir, por eco-
nomía procesal, lo actuado en cuanto al desahogo de la probanza mencionada, 
a fin de considerar su contenido al momento de dictar un nuevo fallo.

en las relatadas consideraciones, lo procedente es conceder a la 
quejosa el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitado, a 
fin de que la sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en 
su lugar, emita otra en la que, siguiendo los lineamientos fijados en la presente 
ejecutoria, ordene reponer el procedimiento en el juicio de nulidad, para que la 
magistrada instructora haga la prevención a la parte actora a efecto de que 
precise si es su voluntad impugnar como actos destacados los Índices Nacio-
nales de precios al Consumidor correspondientes a los meses de enero, febrero 
y marzo de dos mil nueve, así como el de septiembre de dos mil diez, en rela-
ción con el índice correspondiente a junio de dos mil dos aludido en la propia 
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resolución determinante, y como demandadas a las autoridades que los emi-
tieron, que han quedado mencionadas con antelación, apercibiéndola de que 
en caso de ser omisa sobre el particular, al no existir un señalamiento expreso 
que denote el ejercicio del derecho de acción respecto de éstos, no se ten-
drían con el citado carácter y, en consecuencia, los conceptos de anulación 
expresados no serían susceptibles de ser analizados, en términos del artículo 
14, primer párrafo, fracciones ii y Vi, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, al constituir argumentos hechos 
valer sin vinculación con un acto impugnado en juicio; y únicamente en el 
supuesto de que expresamente manifestara que es su intención efectuar tal 
señalamiento de actos controvertidos en particular, la magistrada instructora 
procediera a tenerlos con tal carácter, y ordenara el emplazamiento corres-
pondiente; hecho lo cual, continúe con el trámite del juicio de nulidad como 
en derecho corresponda, en la inteligencia de que deberá subsistir el ofre-
cimiento y desahogo previo de la prueba pericial contable que obra en autos, 
a fin de que su contenido sea valorado por la Sala en el momento procesal 
oportuno.

en el aspecto anterior, similar criterio sostuvo este tribunal colegiado al 
resolver, por unanimidad de votos, con el voto concurrente del magistrado 
Jorge Higuera Corona, el juicio de amparo dF388/2011, en sesión de veinti-
trés de marzo de dos mil doce.

en atención a la conclusión antes alcanzada, resulta innecesario ocupar-
se de los restantes argumentos expuestos en la demanda de garantías, pues 
el estudio de las cuestiones a que éstos se refieren, sea cual fuere el pronun-
ciamiento que sobre ellas se efectuara, en nada variaría el resultado del pre-
sente fallo; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 107, sustentada 
por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 85, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

por último, como previamente se dijo en el considerando que ante-
cede, este tribunal colegiado advierte que el administrador local Jurídico de 
puebla Sur, en representación de las autoridades demandadas en el juicio 
fiscal a quienes les reviste el carácter de tercero perjudicadas, mediante el 
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oficio sin número que obra en las fojas 79 a 103 de este expediente, formuló 
alegatos en el presente juicio de amparo directo habiéndose desestimado 
previamente la causa de improcedencia planteada en éstos; sin embargo, al 
no formar parte los alegatos de la litis, este órgano jurisdiccional no está 
obligado a tomarlos en cuenta, de conformidad con la jurisprudencia 39 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 
31 y 32, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración de 1917 a 2000, de rubro: "aleGatoS. No FormaN "parte de la 
litiS eN el JuiCio de amparo."

por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 
77, 78, 79, 80 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚnICO.—la Justicia de la unión AMPARA Y PROTEgE a **********, 
contra la sentencia dictada por la entonces tercera Sala regional de oriente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el diecinueve de octu-
bre de dos mil once, en el juicio de nulidad número 553/11-12-03-5, en los 
términos precisados en la parte final del considerando sexto de esta 
ejecutoria.

notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución y, en 
su oportunidad, devuélvanse los autos a la sala de su origen y archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Francisco Javier 
Cárdenas ramírez, José eduardo téllez espinoza y Jorge Higuera Corona, 
con el voto concurrente en la parte considerativa del señor magistrado Jorge 
Higuera Corona, siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

ACCESO A LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA. LAS gARAnTÍAS 
Y MECAnISMOS COnTEnIdOS En LOS ARTÍCuLOS 8, nuME
RAL 1 Y 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERE
CHOS HuMAnOS, TEndEnTES A HACER EFECTIVA Su 
PROTECCIÓn, SuBYACEn En EL dERECHO FundAMEnTAL 
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PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍ
TICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, interpre-
tado de manera sistemática con el artículo 1o. de la ley Fundamental, 
en su texto reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, 
establece el derecho fundamental de acceso a la impartición de jus-
ticia, que se integra a su vez por los principios de justicia pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido jurisprudencialmente 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de rubro: "aCCeSo a la im-
partiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe di-
VerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autori-
dadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNa-
leS.". Sin embargo, dicho derecho fundamental previsto como el 
género de acceso a la impartición de justicia, se encuentra detallado 
a su vez por diversas especies de garantías o mecanismos tendentes a 
hacer efectiva su protección, cuya fuente se encuentra en el derecho 
internacional, y que consisten en las garantías judiciales y de protec-
ción efectiva previstas respectivamente en los artículos 8, numeral 1 y 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada 
en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, cuyo decreto promulgatorio se publicó 
el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno en el diario oficial 
de la Federación. las garantías mencionadas subyacen en el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucio-
nal, y detallan sus alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. el de-
recho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter; 2. la existencia de un recurso judicial efec-
tivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. el requisito de 
que sea la autoridad competente prevista por el respectivo sistema 
legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo interpon-
ga; 4. el desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 5. el cum-
plimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso. por tanto, atento al nuevo para-
digma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las reformas que 
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en materia de derechos humanos se realizaron a la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, en vigor al día siguiente, 
se estima que el artículo 17 constitucional establece como género el 
derecho fundamental de acceso a la justicia con los principios que 
se derivan de ese propio precepto (justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita), mientras que los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos prevén garantías o mecanis-
mos que como especies de aquél subyacen en el precepto constitucional 
citado, de tal manera que no constituyen cuestiones distintas o acce-
sorias a esa prerrogativa fundamental, sino que tienden más bien a 
especificar y a hacer efectivo el derecho mencionado, debiendo inter-
pretarse la totalidad de dichos preceptos de modo sistemático, a fin de 
hacer valer para los gobernados, atento al principio pro homine o pro 
personae, la interpretación más favorable que les permita el más amplio 
acceso a la impartición de justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

Vi.1o.a. J/2 (10a.)

amparo directo 31/2012.—11 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Fran-
cisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

amparo directo 68/2012.—Jaime Carriles medina.—18 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: angélica torres 
Fuentes.

amparo directo 75/2012.—unión presforzadora, S.a. de C.V.—9 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Salvador alejandro lobato rodríguez, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: alejandro 
andraca Carrera.

amparo directo 101/2012.—Grupo industrial Santiago peral, S.a. de C.V.—13 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: 
david alvarado toxtle.

amparo directo 120/2012.—miv Constructora, S.a. de C.V.—11 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: ale-
jandro andraca Carrera.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 209.
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ACTOS dE TORTuRA. CuAndO LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnA
LES, COn MOTIVO dE SuS FunCIOnES, TEngAn COnOCIMIEnTO 
dE LA MAnIFESTACIÓn dE unA PERSOnA QuE AFIRME HABER
LOS SuFRIdO, OFICIOSAMEnTE dEBERÁn dAR VISTA COn TAL 
AFIRMACIÓn A LA AuTORIdAd MInISTERIAL QuE dEBA InVESTI
gAR ESE PROBABLE ILÍCITO.

amparo direCto 441/2012. 15 de JuNio de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: liVia liZBetH larumBe radilla. SeCretario: Her-
NÁN WHalter Carrera meNdoZa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Cuestiones oficiosas con motivo de la apertura de la 
instancia.

i. Vista al ministerio público respecto a la tortura referida por el quejoso.

No obstante que el quejoso ********** no es parte recurrente en esta 
instancia y ante la omisión del Juez responsable en dar vista al ministerio 
público Federal con las manifestaciones formuladas en la demanda de garan-
tías, en las que aquél sostiene que sufrió actos de tortura durante la indaga-
toria que precedió al juicio de origen, se estima necesario hacer extensiva la 
protección constitucional a fin de que el Juez responsable dé vista al fiscal de 
su adscripción, a fin de que se investiguen los hechos señalados por el peti-
cionario de garantías.

lo anterior obedece a las razones que a continuación se expresan.

el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario oficial de la 
Federación la reforma al artículo 1o. constitucional, para quedar en sus pri-
meros tres párrafos, como sigue:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. …"

de acuerdo con el citado texto constitucional reformado, todas las auto-
ridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obli-
gadas a velar por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
y en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano.

además, el Constituyente permanente adoptó la directriz hermenéu-
tica de los derechos humanos conocida en la doctrina como el principio pro 
persona o pro homine, según el cual debe elegirse la interpretación que resulte 
más favorable a los destinatarios de los mencionados derechos.

pues bien, de conformidad con los artículos 22 constitucional, 5 de la 
declaración universal de los derechos Humanos y 7 del pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos,1 ninguna persona puede ser sometida a 
torturas. 

este derecho humano fue garantizado y robustecido por el estado 
mexicano al suscribir la Convención interamericana para prevenir y Sancio-
nar la tortura,2 cuyos artículos 1, 6o. y 8o. disponen:

"artículo 1. los estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la 
tortura en los términos de la presente convención.

"artículo 6o. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los esta-
dos partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en 
el ámbito de su jurisdicción. …"

1 "artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales."
"artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes."
"artículo 7. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
en particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos."
2 Convención aprobada por la Cámara de Senadores el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y siete.
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"artículo 8o. los estados partes garantizarán a toda persona que denun-
cie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a 
que el caso sea examinado imparcialmente.

"asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se 
ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los estados 
partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y 
de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando 
corresponda, el respectivo proceso penal. …"

de los preceptos transcritos se colige que el estado mexicano se obligó 
a tomar medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura, entre las cua-
les se encuentran las siguientes:

1) Garantizar el derecho de toda persona que denuncie haber sido tor-
turada a que su caso sea examinado imparcialmente.

2) Garantizar que cuando exista una denuncia o razón para creer que 
se ha cometido un acto de tortura, las autoridades intervendrán oficiosa e 
inmediatamente para realizar una investigación sobre el caso e iniciar, cuando 
corresponda, un proceso penal.

Cabe mencionar que, en congruencia con los referidos deberes del es-
tado mexicano, en el artículo 11o. de la ley Federal para prevenir y Sancionar 
la tortura se estableció:

"artículo 11o. el servidor público que en el ejercicio de sus funciones 
conozca de un hecho de tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato, si 
no lo hiciere, se le impondrán de tres meses a tres años de prisión, y de quince 
a sesenta días multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes. para 
la determinación de los días multa se estará a la remisión que se hace en la 
parte final del artículo 4o. de este ordenamiento."

así pues, con base en los artículos 1o. (reformado) y 22 constitucio-
nales; 5 de la declaración universal de los derechos Humanos; 7 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; 1, 6o. y 8o. de la Convención inte-
ramericana para prevenir y Sancionar la tortura y 11 de la ley Federal para 
prevenir y Sancionar la tortura, se concluye:

a. las personas que denuncien actos de tortura tienen derecho a que las 
autoridades intervengan inmediata, imparcial y oficiosamente a fin de que su 
caso sea investigado y, de ser procedente, juzgado en el ámbito penal.
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B. la obligación de velar por el cumplimiento de ese derecho recae en 
todas las autoridades del estado mexicano dentro del ámbito de su compe-
tencia, y no sólo en aquellas que directamente deban investigar o procesar el 
acto de tortura denunciado.

C. atendiendo al principio interpretativo pro homine, para efectos de la 
protección del mencionado derecho, debe considerarse como denuncia de 
un acto de tortura todo tipo de noticia o aviso sobre ese ilícito que se formule 
ante cualquier autoridad con motivo de sus funciones.

d. en este contexto, cuando los órganos jurisdiccionales, con motivo 
de sus funciones, tomen conocimiento de la manifestación de una persona 
que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente deberán dar vista con tal afir-
mación a las autoridades ministeriales que deban investigar sobre ese proba-
ble ilícito.

Y, dado que el Juez Federal no lo dijo, aunque el recurrente es el minis-
terio púbico y no el quejoso, al hablar de tortura debe ordenar dar vista al 
representante social adscrito al juzgado de la causa, lo cual es de oficio con-
forme a la normatividad antes invocada.

Cabe destacar que las consideraciones anteriores se formulan exclusi-
vamente para efectos del juicio penal cuya sentencia se examina y sólo con 
base en el caudal probatorio de ese proceso. es decir, este tribunal no prejuz-
ga sobre la existencia o inexistencia de los actos de tortura referidos por el 
quejoso, pues tal cuestión deberá ser atendida por las autoridades del estado 
mexicano a las que compete investigar y, en su caso, juzgar los actos de 
tortura.

así pues, de acuerdo con las anteriores consideraciones, este tribunal 
estima procedente ampliar la protección constitucional, a fin de que el Juez 
responsable dé vista al ministerio público de su adscripción con las manifes-
taciones formuladas por el quejoso ********** en su declaración preparato-
ria y con las constancias del proceso, en las que sostiene que sufrió actos de 
tortura y golpes durante la indagatoria que precedió al juicio de origen, como 
también lo manifiesta en su demanda de garantías en torno a dichos actos 
que refiere haber sufrido.

lo anterior, a fin de que la referida autoridad ministerial determine lo 
que a su representación social corresponda.

al respecto es aplicable, la tesis XXVii.1o.(Viii región) 2 p (10a.) susten-
tada por este órgano auxiliar, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
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ción y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 
1048, cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:

"aCtoS de tortura. CuaNdo loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS, 
CoN motiVo de SuS FuNCioNeS, teNGaN CoNoCimieNto de la maNi-
FeStaCióN de uNa perSoNa Que aFirme HaBerloS SuFrido, oFiCio-
SameNte deBerÁN dar ViSta CoN tal aFirmaCióN a la autoridad 
miNiSterial Que deBa iNVeStiGar eSe proBaBle ilÍCito.—el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente a 
partir del 11 de junio de 2011 establece que todas las autoridades del país, 
dentro del ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución Federal y en los instrumentos internacionales suscritos por el estado 
mexicano. esa disposición también adopta el principio hermenéutico pro 
homine, según el cual, en la protección de los derechos humanos debe ele-
girse la interpretación más favorable para las personas. por otro lado, los ar-
tículos 22 constitucional, 5 de la declaración universal de los derechos 
Humanos y 7 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos recono-
cen el derecho humano de toda persona a no sufrir actos de tortura. además, 
este derecho fundamental fue garantizado por nuestro país al suscribir la 
Convención interamericana para prevenir y Sancionar la tortura, de cuyos 
artículos 1, 6 y 8 se advierte que las personas que denuncien haber sido tor-
turados tienen derecho a que las autoridades intervengan inmediata y oficio-
samente a fin de que su caso sea investigado y, de ser procedente, juzgado en 
el ámbito penal. por su parte, el artículo 11 de la ley Federal para prevenir y 
Sancionar la tortura establece que todo servidor público que en el ejercicio de 
sus funciones conozca de un hecho de tortura está obligado a denunciarlo 
de inmediato. así, del análisis de los preceptos invocados se concluye: a) las 
personas que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las autori-
dades intervengan de forma expedita para que su acusación sea investigada 
y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; b) la obligación de pro-
teger ese derecho recae en todas las autoridades del país (en el ámbito de sus 
competencias), y no sólo en aquéllas que deban investigar o juzgar el caso; y 
c) atendiendo al principio interpretativo pro homine, para efectos del mencio-
nado derecho, debe considerarse como denuncia de un acto de tortura a todo 
tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autori-
dad con motivo de sus funciones. Consecuentemente, cuando los órganos 
jurisdiccionales, con motivo de sus funciones, tengan conocimiento de la 
manifestación de una persona que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente 
deberá dar vista con tal afirmación a la autoridad ministerial que deba inves-
tigar ese probable ilícito."
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Similar criterio ha sostenido este tribunal en la sentencia dictada en el 
juicio de amparo directo penal ********** del índice del Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, relativo al expediente auxiliar **********, de 
catorce de octubre de dos mil once, así como en el diverso amparo en revi-
sión penal ********** del índice del citado tribunal, relativo al expediente 
auxiliar ********** de tres de febrero de dos mil doce.

por lo anterior, lo procedente es modificar la resolución que se revisa y 
conceder la protección constitucional solicitada.

NoVeNo.—efectos de la concesión del amparo.

Sentencia de amparo del Juez de distrito. efectos:

"… de acuerdo con los lineamientos puntualizados en este fallo, el Juez 
de distrito responsable deberá constreñir su actuación a lo siguiente:

respecto al delito de delincuencia organizada:

"• el Juez de los autos deberá precisar motivadamente los actos con-
cretos de intervención del procesado, hoy quejoso, conforme a las circuns-
tancias, espacio temporales de verificación y las pruebas en que tal afirmación 
se sustente, pues sólo de esa forma se tendrá una referencia útil para cons-
tatar la pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente constituye el 
núcleo típico del delito de que se trata, y que posibilitará la defensa del que-
joso; ello a fin de fijar la temporalidad de la pertenencia del activo a la agru-
pación, precisando los actos concretos de intervención conforme a los fines 
de la agrupación; es decir, deberá ubicarse la temporalidad de la pertenencia del 
activo a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos de 
intervención conforme a los fines de la agrupación de las que se deben preci-
sar circunstancias espacio temporales, ello para que sirva como parámetro o 
referencia útil para constatar la pertenencia al grupo delictivo.

"• además, deberá mencionar cómo llegó a la conclusión de que res-
pecto del quejoso se acreditaba el inciso b) de la fracción ii del artículo 4 de 
la ley Federal Contra la delincuencia organizada; es decir, que el quejoso 
**********, no tenía las funciones de administrar, dirigir, supervisar dentro 
de esa organización; por lo que, deberá especificar de acuerdo al material 
probatorio que obra en la indagatoria dicha circunstancia.

"por cuanto hace a la probable responsabilidad del peticionario de am-
paro, en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, contra la salud 
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en la modalidad de posesión de narcótico (clorhidrato de cocaína), con fines de 
comercio (venta), acopio de armas y posesión de cartuchos de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea:

"• deberá realizar un análisis separado de la probable participación 
que se atribuye al quejoso en cada uno de los delitos que se le imputan.

"• de igual forma, deberá exponer la mecánica en que probablemente 
el aquí quejoso participó en la comisión de los delitos de referencia; esto es, 
precisar las razones por las cuales consideró que quedó demostrado que 
éste, es probable responsable penalmente de los delitos que se le atribuyen, 
en términos de la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal.

"• respecto del delito de delincuencia organizada, la autoridad respon-
sable deberá señalar en específico de qué manera las pruebas recabadas por 
el fiscal investigador, durante la integración de la averiguación previa, demos-
traron que el quejoso ********** formaba parte de la ‘célula’ que en esta 
entidad operaba para la organización criminal ‘los Zetas’ y el ‘Cartel del Golfo’ 
y que su función dentro de la misma era la de sicario, absteniéndose de 
hacerlo de manera dogmática lo sostiene; por el contrario tendrá que señalar 
cuáles fueron los actos concretos de su intervención en relación con dicha 
organización criminal, a fin de acreditar en un grado aproximado a la certeza, 
que es a lo que se refiere el artículo 19 constitucional, cuando requiere la 
acreditación de la probable responsabilidad del imputado, la pertenencia de 
éste a la agrupación, de qué forma se llega a la conclusión de que su función 
determinada era la de sicario y, por tanto, la identidad con los demás miem-
bros del grupo en la intención delictiva.

"• en torno a los delitos contra la salud en la modalidad de posesión 
de narcótico (clorhidrato de cocaína), con fines de comercio (venta), acopio de 
armas y posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, no deberá concretarse de manera genérica a sostener que por haberse 
demostrado la pertenencia al grupo delictivo en comento, ello evidencia la 
probable responsabilidad del quejoso ********** en la comisión de los mis-
mos; sino que deberá establecer de forma clara cuál fue la participación del 
impetrante de garantías en la ejecución de dichos delitos.

"• asimismo, deberá exponer con precisión cómo y de qué forma los ac-
tos ejecutados por el peticionario del amparo se adecuan a los supuestos jurí-
dicos y, por ende, le pueden ser atribuidos en forma probable, debiendo existir 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables; además, 
mediante razonamientos lógico jurídicos, precisar con cuál de las pruebas que 
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reseñó se acredita la manera en que el quejoso intervino en los sucesos, para 
poder determinar que de la mecánica de los acontecimientos queda demos-
trada su probable responsabilidad penal en la comisión de los citados even-
tos punibles.

"• en caso de considerar acreditada la prueba circunstancial, deberá 
exponer qué indicios o datos de cargo se desprenden de cada uno de los 
medios de convicción que obran en la indagatoria, qué valor les corresponde 
a éstos en lo individual, y de qué manera enlazados y concatenados entre sí, 
partiendo del hecho conocido y demostrado, llega a la verdad desconocida; 
es decir, deberá precisar cómo y de qué manera con dicha prueba se demuestra 
la probable responsabilidad penal del peticionario de garantías **********."

Concesión del amparo por este tribunal Colegiado. efectos:

"… que el Juez responsable dé vista al ministerio público de su adscrip-
ción con las manifestaciones formuladas por el quejoso ********** en su 
declaración preparatoria y con las constancias del proceso, en las que sos-
tiene que sufrió actos de tortura y golpes durante la indagatoria que precedió 
al juicio de origen, como también lo manifiesta en su demanda de garantías 
en torno a dichos actos que refiere haber sufrido.

"lo anterior, a fin de que la referida autoridad ministerial determine lo 
que a su representación social corresponda."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos del Juez Segundo de distrito en el estado de Chiapas, con 
residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Juez mixto de primera instancia de 
Copainalá, Chiapas y alcaides de Guardia "a" y "B" del Centro estatal preven-
tivo Número uno, con residencia Chiapa de Corzo, Chiapas, consistente en el 
auto de formal prisión de veinticuatro de abril de dos mil diez, en la causa 
penal marcada con el número ********** y su ejecución. lo anterior, en tér-
minos del primer párrafo del considerando noveno de esta resolución.

terCero.—el Juez señalado como responsable deberá dar vista al 
agente del ministerio público de su adscripción con las manifestaciones con-
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tenidas en la demanda de garantías del quejoso3 en las que expresó haber 
sufrido actos de tortura y golpes durante la averiguación previa y las constan-
cias que obran en la causa. lo anterior, a fin de que la referida autoridad 
ministerial determine lo que a su representación social corresponda. lo an-
terior en términos del segundo párrafo del considerando noveno de esta 
ejecutoria.

Notifíquese a las partes por medio del tribunal auxiliado; asiéntense las 
anotaciones respectivas en el libro electrónico de registro; previo testimonio 
autorizado que de esta resolución se glose al cuaderno de antecedentes, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen y envíesele a través de 
cualquier medio de almacenamiento electrónico la presente resolución; soli-
cítese acuse de recibo al tribunal auxiliado y, en su oportunidad, archívese 
el cuaderno de antecedentes como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región por unanimidad de votos de los magistrados livia lizbeth 
larumbe radilla, (presidenta y relatora), Juan ramón rodríguez minaya y 
José Ybraín Hernández lima.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

ACTOS dE TORTuRA. CuAndO LOS ÓRgAnOS JuRISdIC
CIOnALES, COn MOTIVO dE SuS FunCIOnES, TEngAn 
COnOCIMIEnTO dE LA MAnIFESTACIÓn dE unA PERSOnA 
QuE AFIRME HABERLOS SuFRIdO, OFICIOSAMEnTE dEBE
RÁn dAR VISTA COn TAL AFIRMACIÓn A LA AuTORIdAd 
MInISTERIAL QuE dEBA InVESTIgAR ESE PROBABLE ILÍ
CITO.—el artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, vigente a partir del 11 de junio de 2011, establece que 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los ins-
trumentos internacionales suscritos por el estado mexicano. esa dispo-
sición también adopta el principio hermenéutico pro homine, según el 

3 Véase hecho 1 de la demanda de amparo.
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cual, en la protección de los derechos humanos debe elegirse la inter-
pretación más favorable para las personas. por otro lado, los artículos 
22 constitucional, 5 de la declaración universal de los derechos Huma-
nos y 7 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos reconocen 
el derecho humano de toda persona a no sufrir actos de tortura. además, 
este derecho fundamental fue garantizado por nuestro país al suscribir 
la Convención interamericana para prevenir y Sancionar la tortura, de 
cuyos artículos 1, 6 y 8 se advierte que las personas que denuncien 
haber sido torturadas tienen derecho a que las autoridades intervengan 
inmediata y oficiosamente a fin de que su caso sea investigado y, de 
ser procedente, juzgado en el ámbito penal. por su parte, el artículo 11 
de la ley Federal para prevenir y Sancionar la tortura establece que 
todo servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de 
un posible hecho de tortura está obligado a denunciarlo de inmediato. 
así, del análisis de los preceptos invocados se concluye: a) las personas 
que denuncien actos de tortura tienen el derecho a que las autoridades 
intervengan de forma expedita para que su acusación sea investigada 
y, en su caso, examinada a través de un juicio penal; b) la obligación 
de proteger ese derecho recae en todas las autoridades del país (en el 
ámbito de sus competencias), y no sólo en aquellas que deban inves-
tigar o juzgar el caso; y c) atento al principio interpretativo pro homine, 
para efectos del mencionado derecho, debe considerarse como denun-
cia de un acto de tortura a todo tipo de noticia o aviso que sobre ese 
hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo de sus funcio-
nes. Consecuentemente, cuando los órganos jurisdiccionales, con 
motivo de sus funciones, tengan conocimiento de la manifestación de 
una persona que afirme haber sufrido tortura, oficiosamente deberán 
dar vista con tal afirmación a la autoridad ministerial que deba investi-
gar ese probable ilícito.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) J/1 (10a.)

amparo directo 631/2011.—14 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya.—Secretario: Samuel rené Cruz torres.

amparo en revisión 65/2012.—3 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo directo 332/2012.—16 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Ybraín Hernández lima.—Secretario: José Gabriel Campos Hernández.
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amparo en revisión 361/2012.—25 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán Whalter Carrera mendoza.

amparo en revisión 441/2012.—15 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán Whalter Carrera mendoza.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS 
QuE SE LIMITAn A EMITIR JuICIOS dE VALOR dE TIPO MORAL En 
RELACIÓn COn LA LEY O ACTO RECLAMAdO.

amparo direCto 763/2011. 3 de FeBrero de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS. SeCreta-
rio: riCardo Suro eSteVeS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—previo a examinar los conceptos de violación expuestos por 
las quejosas, este tribunal Colegiado de Circuito atenderá el escrito presenta-
do el doce de agosto de dos mil once, por la tercero perjudicada **********; 
cuenta habida que en el mismo, argumentan la improcedencia del juicio de 
garantías; cuestión ésta que es de orden público y estudio preponderante, 
en términos del último párrafo del artículo 73 de la ley de la materia, así como 
de la jurisprudencia 814, emitida por el primer tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, visible en la página 553, del tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación de mil novecientos noventa y cinco, octava Época, del si-
guiente tenor:

"improCedeNCia, CauSaleS de. eN el JuiCio de amparo.—las 
causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público 
deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea 
la instancia."

Bien, en el escrito de que se trata, la tercero perjudicada refiere en un 
primer término, que la presentación de la demanda de amparo fue extempo-
ránea, debido a que la sentencia reclamada, fue notificada personalmente a 
las quejosas el quince de junio de dos mil once y la demanda se presentó el 
siete de julio siguiente.

No asiste la razón a la tercero perjudicada.

así es, el análisis de los autos del toca de apelación 162/2011, del índice 
de la tercera Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, de 
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donde proviene la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil once, que 
constituye el acto reclamado y a los que se les otorga plena eficacia probato-
ria, por tratarse de documentales públicas, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo, en relación con el diverso 2o., de esta 
última legislación, permite llegar al conocimiento de que dicho fallo fue noti-
ficado a las ahora quejosas, por cédula, el dieciséis de junio de dos mil once, 
previo citatorio dejado el día anterior en el domicilio procesal, en poder de 
**********, quien dijo ser "colaborador", notificación que surtió sus efectos 
el mismo día, y al resultar inhábiles, por ser sábados y domingos, los días 
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, así como el dos y tres de 
julio de dos mil once; el término previsto por el artículo 21 de la ley de amparo, 
inició el diecisiete de junio y feneció el siete de julio siguiente, en tanto que el 
escrito de demanda se presentó el día de su vencimiento; de ahí que adverso 
a lo argüido por la tercero perjudicada, su presentación no es extemporánea.

en apoyo de lo anterior, se invoca la jurisprudencia emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, agosto de 
dos mil cuatro, página 191, que dispone:

"NotiFiCaCióN por CÉdula. Surte eFeCtoS el miSmo dÍa eN 
Que Se praCtiCa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—de los ar-
tículos 112, 112 bis, 118 y 127 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Jalisco, así como de los diversos numerales contenidos en su título 
segundo, capítulos quinto y sexto, se advierte que el legislador previó dos 
reglas en relación con el inicio de los términos judiciales, a saber: a) la general, 
en la que empiezan a correr desde el día siguiente a aquel en que se efectúa 
el emplazamiento o notificación (artículo 127 del citado código), por lo que las 
notificaciones surten efectos el mismo día en que se practican; y b) la espe-
cial, consistente en dos excepciones a la regla general, pues de conformidad 
con el artículo 118 del código mencionado, las notificaciones por Boletín 
Judicial o en lista de acuerdos, donde no exista aquél, surten efectos a las 
doce horas del día siguiente al en que se efectúen. en ese tenor, se concluye 
que la notificación por cédula surte efectos el mismo día en que se practica 
y, por ende, los términos judiciales relativos empiezan a computarse a partir 
del día siguiente, conforme a la regla general prevista en el referido artículo 
127, pues al caso no es factible aplicar, por analogía, la regla especial para 
las notificaciones por Boletín Judicial, ya que no existe similitud entre ambas 
vías de comunicación procesal. lo anterior es así, porque la notificación por 
cédula proporciona una certeza semejante a la notificación personal, en tanto 
implica que un servidor público adscrito al juzgado de que se trate compa-
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rezca en dos ocasiones al domicilio del interesado, y al no encontrarlo le deje 
un documento en poder de sus parientes o empleados, o de quien se encuen-
tre en el lugar, que contenga todos los datos necesarios para que se entere 
debidamente del contenido de la resolución judicial respectiva, datos que 
proporcionan eficacia en la comunicación procesal. por el contrario, tratán-
dose de la notificación por Boletín Judicial, no se realizan los pasos necesarios 
para que el juzgador se asegure que la resolución se comunicó eficazmente al 
interesado, pues corresponde a éste la carga de revisar periódicamente dicho 
documento a fin de advertir la existencia de resoluciones que tengan relación 
con su persona que pretenda comunicársele; de manera que debe compa-
recer ante el juzgado de que se trate para enterarse del contenido de la reso-
lución, lo que demuestra que este método de comunicación procesal no 
otorga una certeza jurídica, por ello el legislador dispuso un momento distinto 
para que surta efectos. además, en caso de que se estimara que las notifica-
ciones por cédula y por Boletín Judicial son análogas, de cualquier manera 
no se podría concluir que la primera de ellas surte efectos a las doce horas 
del día siguiente, en términos de la regla especial prevista para la notificación 
por el mencionado boletín, pues al constituir ésta una excepción a la general, 
no puede aplicarse analógicamente a un caso distinto, por similar que sea, ya 
que el artículo 14 del Código Civil para la propia entidad federativa, reconoce 
un principio general de derecho, consistente en que las leyes de excepción a 
las reglas generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresa-
mente especificado en las mismas leyes."

por otro lado, refiere la tercero perjudicada, que es improcedente el 
juicio de amparo, debido a que las quejosas se sustentan en hechos que no 
probaron, ni en primera, ni en segunda instancia, además de que considera 
que la demanda de garantías es oscura e incoherente.

también debe desestimarse esa alegación, habida cuenta que en el 
evento de que le llegare a asistir la razón a la tercero perjudicada, en cuanto 
a las cuestiones a las que alude, la consecuencia será que se declaren infun-
dados los conceptos de violación o inoperantes, según el caso, empero para 
llegar a esa eventual conclusión, es imprescindible el estudio de la controver-
sia en cuanto al fondo de la litis constitucional y, en cuanto a lo planteado en 
los conceptos de violación, lo que no es dable emprender a través de las 
consideraciones en que se apoya un sobreseimiento, cuyo efecto es dejar 
las cosas tal como se encontraban antes de presentarse la demanda.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 del tomo XV, 
enero de 2002 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza:
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"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse."

así las cosas, al no surtirse las causas de improcedencia que aduce 
las tercero perjudicadas, procede examinar a continuación los conceptos de 
violación expresados contra la resolución que constituye el acto reclamado.

SÉptimo.—los conceptos de violación hechos valer por las quejosas, 
devienen inoperantes.

en principio, conviene realizar una breve reseña histórica de los ante-
cedentes que informan el acto reclamado, consistente en la sentencia defini-
tiva dictada por la tercera Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, el treinta y uno de mayo de dos mil once, en los autos del toca de 
apelación 162/2011, la que se obtiene de los autos del juicio de origen y del 
referido toca, a los que se les otorga plena eficacia probatoria, por tratarse de 
documentales públicas, en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 
202, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de amparo, en relación con el diverso 2o. de esta última legislación.

así, se llega al conocimiento, en lo que ahora interesa, de lo siguiente:

en escrito de trece de enero de dos mil diez **********, por su propio 
derecho, demandó en la vía civil sumaria, a **********, reclamándoles las 
siguientes prestaciones:

"Conceptos: a) por la terminación del contrato de arrendamiento que 
se celebró en esta ciudad, la suscrita en calidad de arrendadora y las ahora 
demandadas Sra. ********** en su calidad de arrendataria, y la Sra. ********** 
en calidad de fiadora de la primera, solicitando se les puedan embargar bie-
nes de su propiedad para garantizar lo adeudado.—el contrato en el que se 
funda la acción intentada en contra de las demandadas se celebró el día 
1o. primero de enero del año 2009, y debía de fenecer precisamente el día 1o. 
primero de enero del año 2013, contrato de arrendamiento respecto de la 
finca marcada con el número **********, en la zona metropolitana de esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, se demanda por la causal de falta de pago 
de rentas, así como por subarrendar parte del inmueble materia del con-
trato, contraviniendo así las cláusulas: segunda y séptima del contrato de 
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arrendamiento en la que se funda la acción intentada en contra de las deman-
dadas, dando motivo a su inmediata rescisión.—b) Se les demanda por el pago 
de las rentas vencidas y no pagadas a partir del mes de diciembre del año 
2009, a razón de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 m.N.) mensuales, 
estipulada en la cláusula segunda del fundatorio de la acción, haciendo un 
total hasta este mes de enero del año 2010 de $50,000.00 cincuenta mil pesos, 
más aquellas mensualidades que se sigan venciendo hasta la entrega mate-
rial, física y jurídica.—c) por el pago de los intereses moratorios a razón de 10 
diez por ciento mensual desde el mes de diciembre del 2009, interés pactado en 
la cláusula segunda del contrato fundatorio de arrendamiento celebrado 
entre los contratantes, desde el momento en que se constituyeron en mora, 
hasta el pago total de las prestaciones reclamadas.—d) por el pago de los 
gastos Judiciales y extrajudiciales que se estipulan en la cláusula décima 
tercera del contrato de arrendamiento que sirve de fundatorio de la acción 
ejercitada en contra de las demandadas.—e) por el pago de los servicios de 
agua, gas, teléfono, electricidad, independientemente del pago de la renta 
convenida, en caso de no demostrar que se encuentran cubiertos los servi-
cios anteriormente descritos, se me otorgue autorización judicial para solicitar 
la suspensión o corte para que no siga generando los servicios adeudos (sic), lo 
anterior como se estipuló en la cláusula octava del referido contrato.—f) por 
la entrega del inmueble en el estado en que lo recibió, para lo cual deberá 
estar perfectamente pintado, limpio, completo y sin daños como se pactó en 
la referida cláusula sexta del fundatorio de la acción."

de dicha demanda correspondió conocer al Juez décimo tercero de lo 
Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, bajo expediente 41/2010, 
el que la admitió en proveído de veintiuno de enero de dos mil diez, en el que 
entre otras cuestiones, ordenó requerir a la parte demandada, por la acredi-
tación de estar al corriente en el pago de rentas y precisó que, en caso con-
trario, se le embargaran bienes de su propiedad, suficientes para garantizar 
las prestaciones reclamadas y, también ordenó que se le emplazara, para que 
dentro del término de cinco días diera contestación a la demanda, bajo aper-
cibimiento de que, de no hacerlo, se le tendría por presuntivamente confesa 
de los hechos de la misma y el juicio se seguiría en su rebeldía (folio 4 del 
juicio natural).

previas diligencias de emplazamiento, en sendos escritos de quince y 
dieciséis de febrero de dos mil diez, las demandadas **********, respecti-
vamente, ocurrieron a contestar la demanda en su contra (folios del 13 al 18 
y de la 19 a la 28) y así les tuvo el Juez natural en auto de veinticinco de febrero 
de dos mil diez (foja 29).
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Sustanciado que fue el juicio de origen, el Juez de primer grado dictó 
sentencia definitiva el veintisiete de octubre de dos mil diez, en la que con-
cluyó con las proposiciones siguientes:

"proposiciones: primera. la competencia, vía y personalidad queda 
acreditada en autos.—Segunda. la actora acredita la acción intentada, entre 
tanto, las demandadas no acreditaron sus excepciones y defensas, en con-
secuencia: tercera. Se declara la terminación por rescisión del contrato de 
arrendamiento celebrado entre **********, en su carácter de arrendadora 
**********, en su calidad de arrendataria y **********, en su calidad de 
fiadora, respecto de la finca marcada con el número **********, por la falta 
de pago de rentas, por tanto: Cuarta. Se condena a las demandadas a la deso-
cupación y entrega del inmueble arrendado a favor de la parte actora.—Quinta. 
Se condena a las demandadas al pago de las rentas vencidas y no pagadas a 
partir del mes de diciembre del año 2009 dos mil nueve, y hasta la total des-
ocupación y entrega del inmueble arrendado a razón de $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100 m.N.) mensuales, conforme a la cláusula segunda del con-
trato fundatorio de la acción.—Sexta. Se condena a las demandadas al pago 
de los intereses moratorios a razón del 10% diez por ciento mensual, sobre las 
rentas vencidas y no pagadas.—Séptima. Se condena a las demandadas del 
pago de los servicios de agua potable, gas, teléfono y energía eléctrica que 
devengue el inmueble materia de la presente litis, desde el momento en que se 
pactó el contrato de arrendamiento y hasta su total desocupación y entrega.—
octava. Se condena a las demandadas a la entrega del inmueble arrendado 
en la forma y términos establecidos en la cláusula sexta del contrato funda-
torio de la acción."

inconformes con esa resolución, las demandadas interpusieron en su 
contra recurso de apelación, del que correspondió conocer a la tercera Sala 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, bajo el toca 162/2011, 
la que en sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil once, que constituye el 
acto reclamado en este juicio de garantías, modificó el fallo apelado, única-
mente por lo que ve a la proposición séptima, la que resolvió que debía que-
dar como sigue:

"Séptima. Se absuelve a las demandadas al pago de contribuciones 
servicios respecto del inmueble materia de la litis, en virtud de no haberse 
demostrado por la parte actora, adeudo alguno pendiente de cubrir, en fun-
ción de la carga probatoria que le corresponde."

las consideraciones en que se sustenta la sentencia reclamada, son 
las siguientes:
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en un primer orden, calificó de fundado el agravio en el que las apelan-
tes se dolieron de la condena impuesta por el pago de servicios de teléfono y 
gas, debido a que, dijo la Sala, corresponde al actor el demostrar los adeudos 
que dice se tienen con respecto al pago de impuestos y servicios, por lo que 
se deben exhibir los documentos o formatos de pago pendientes ante la omi-
sión del cumplimiento de tal obligación por parte del arrendador sin que, en el 
caso, se haya hecho, por lo que estableció que no se puede condenar al pago 
de esos servicios, por no haberse demostrado su adeudo, además de que, 
abundó, la arrendataria se obligó al pago "del impuesto (sic) de agua, energía 
eléctrica y cuotas vecinales, sin que al efecto se haya establecido de forma 
expresa el pago por servicios de gas y servicio telefónico", de modo que, al 
parecer del tribunal de alzada responsable, al no ser materia de convención, 
no puede ser susceptible de condena.

luego, desestimó el argumento de las apelantes en torno al incum-
plimiento de la actora en cuanto al uso del inmueble arrendado, por virtud de 
la demolición que se constató mediante los peritajes emitidos en autos, al 
estimar que tales alegaciones eran inoperantes, con base en que si bien es 
cierto que el artículo 1995 del Código Civil para el estado de Jalisco, establece 
expresamente las obligaciones del arrendador, entre ellas, el conservar el 
bien arrendado en el mismo estado durante la vigencia del arrendamiento, 
haciendo para ello todas las reparaciones que no se deban a negligencia o 
mal uso del arrendamiento, también lo es que conforme al material proba-
torio aportado a la causa por las demandadas, no existen elementos objetivos 
que permitan determinar si la variación del inmueble al que aluden como 
principal causa en sus motivos de agravio, para dejar de cubrir las pensiones 
rentísticas, fueron realizadas con dolo o motu proprio sin el consentimiento 
del arrendatario por la actora pues, dijo la Sala, existen diversas situaciones 
que impiden afirmar tal variación del bien por parte del arrendador, pues del 
desahogo de la prueba de inspección judicial, se advierte que el treinta y 
uno de agosto de dos mil diez, la demandada permitió el acceso al personal 
del juzgado, para constatar las condiciones físicas de la finca, y que de la 
audiencia de pruebas, la misma parte admitió expresamente detentar el bien 
y reveló que la demolición practicada es alrededor del inmueble, lo que se 
corrobora con la confesión realizada en la contestación de demanda por parte 
de **********, quien espontáneamente confesó que esa demolición se rea-
lizó en un inmueble contiguo.

de ahí que, a parecer de la Sala, aun cuando en los dictámenes peri-
ciales, los peritos afirman no estar en condiciones de dar a conocer el estado 
material que guarda el bien en la actualidad, lo cierto es que ello no revela si 
la demolición fue realizada bajo orden expresa del arrendador o en su caso, 
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por quien confesó aún detentar la posesión del bien, que en este caso es la 
parte demandada, dado que fue bajo el poder de dominio de ésta, que se han 
venido a realizar las variaciones en la finca contigua, sin que se haya apor-
tado prueba que demuestre negligencia en contra de la actora para refutarle 
que la variación afecte directamente al inmueble arrendado y aún poseído 
por las demandadas; por lo que existe un incumplimiento en el interés de pro-
bar sus excepciones por éstas.

agregó el ad quem que la causa por medio de la cual se solicitó la res-
cisión de la vigencia del contrato, se basa en el incumplimiento en el pago de 
las pensiones rentísticas, a partir de diciembre de dos mil nueve, siendo obliga-
ción de la demandada el demostrar su cumplimiento, sin que lo haya hecho.

de manera que al parecer del tribunal de apelación, la ley expresa-
mente prevé que ante el incumplimiento de alguna de las partes en un con-
trato de locación, éste podrá rescindirse y que como en el caso interesa, se 
previene como causal para ello, la variación de la forma del bien, daños gra-
ves, variación en el objeto o incumplimiento en el pago de las rentas, lo que 
otorga la facultad a los contratantes para que cada uno reclame judicialmente 
el incumplimiento del otro, sin que lo haya hecho la parte arrendataria, con 
base en las irregularidades en el contrato y los múltiples desperfectos que 
refieren que acontecieron desde el primer mes de vigencia del arrendamiento 
sino que, por el contrario, se aceptó y reconoció una disminución en el pago 
de las pensiones.

Y, por ello, el tribunal de alzada concluyó con que si la parte deman-
dada confesó aún detentar la posesión del inmueble y con posterioridad se 
demostró la variación al inmueble, es lógico concluir que la misma no puede 
ser reprochable a la actora, pues en el momento idóneo, la arrendataria pudo 
"desplegar los mecanismos legales ex profeso ante la inminente pertur-
bación de su posesión", sin que lo haya hecho y sin que exista incumplimiento 
de su obligación atinente al pago de las pensiones rentísticas que corrían a su 
cargo durante la vigencia, cuya existencia y validez reconocieron los conten-
dientes; de ahí que, dijo el ad quem, inevitablemente se tenga que condenar 
a la rescisión del contrato de arrendamiento al no haber demostrado el arren-
datario el pago o cumplimiento, ni diversa situación que puede ser responsa-
bilidad del arrendador en cuanto a no permitir el uso del bien en los términos 
y condiciones establecidas en el contrato.

luego, estableció la Sala que la narrativa de hechos efectuada por las 
apelantes, es reiterativa de lo que se plasmó en su escrito de contestación, 
siendo insuficientes para variar la resolución impugnada pues, dijo el tribu-
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nal de segundo grado, las apelantes se limitan a realizar aseveraciones sobre 
la variación y malas condiciones del bien, sin haber demostrado que las mis-
mas fueron responsabilidad del arrendador, por lo que se convierten en afirma-
ciones dogmáticas y sin fundamento legal, pues no se precisan argumentos 
tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia recurrida, al no atacar 
los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta.

pues bien, como se dijo con antelación, en su demanda de amparo las 
quejosas vierten sus alegaciones, tanto en el capítulo de antecedentes, como 
en el denominado "Conceptos de violación"; sin embargo, como se anticipó, 
las mismas devienen inoperantes.

en efecto, primeramente, las quejosas hacen una transcripción casi 
literal de diversos antecedentes, mismos que expusieron, tanto en su escrito 
de contestación de demanda, como en su recurso de apelación, relativos a la 
fecha y condiciones en que se celebró el contrato fundatorio de la acción; a 
supuestos incumplimientos por parte de la arrendadora y desperfectos del 
inmueble materia de locación; a que se les indicó que debían desocupar la 
heredad y; a que la arrendadora se negó a llegar a un acuerdo.

luego, reseñan que ante el Juez natural, expusieron que fueron despo-
jadas del inmueble arrendado y al efecto transcriben el escrito correlativo 
(mismo que según se advierte de autos, fue presentado el cuatro de noviem-
bre de dos mil diez –la sentencia de primer grado se dictó el veintisiete de 
octubre de ese año–), sin que, alegan, dicha autoridad lo hubiere hecho del 
conocimiento del ministerio público, ni lo haya tomado en cuenta en su sen-
tencia, por lo que dicen que ésta es indebida, al condenarles al pago de rentas 
sobre un inmueble respecto del que fueron despojadas "muchos meses antes", 
lo que se repitió en la alzada, debido a que, aseguran "no hemos tenido la 
suerte de contar con abogados competentes".

por otro lado, también en el capítulo de antecedentes, las quejosas 
arguyen que en la apelación "tampoco nuestros abogados fueron competen-
tes para expresar los agravios", empero, dicen, la Sala, conforme al artículo 
444 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, debió revocar 
la sentencia recurrida y mandar reponer el procedimiento por lo que, al no 
haberlo hecho, violó en su perjuicio las formalidades esenciales del proce-
dimiento, pues para conocer la verdad, el Juez puede valerse de cualquier 
persona, sea parte o tercero, o de cualquiera cosa o documento, ya sea que per-
tenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación que la de que las prue-
bas no estén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la moral, siendo que, 
desde su punto de vista, las pruebas ofrecidas no fueron valoradas "como lo 
previene la ley", dejándoles en estado de indefensión.
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de manera posterior, las quejosas transcriben una denuncia de hechos 
que dicen hicieron ante el ministerio público.

Y, finalmente, ya en el capítulo de conceptos de violación, las pretenso-
ras del amparo, alegan que la Sala se abstiene de analizar y resolver "varios de 
los agravios esgrimidos" y hace una "incorrecta selección de los principios 
generales de derecho", no obstante que el artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, le impone la obligación de que las 
sentencias deben ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley 
y a falta de ésta, debe fundarse en los principios generales del derecho y al no 
acatar tal ordenamiento, la responsable les dejó en estado de indefensión.

agregan que de las actuaciones y de sus agravios expresados, se advierte 
que se violaron las reglas esenciales del procedimiento, siendo que la Sala 
responsable tenía que estudiar oficiosamente tal circunstancia así como todas 
y cada una de las pruebas ofrecidas y desahogadas, sin embargo, dicen, la 
Sala no les concedió valor probatorio alguno "no obstante haber sido expresa-
dos como agravios".

pues bien, devienen en primer término inoperantes las alegaciones 
que vierte el inconforme, dirigidas a impugnar la sentencia definitiva de pri-
mer grado, dictada por el Juez décimo tercero de lo Civil del primer partido 
Judicial del estado de Jalisco, en los autos del juicio natural, el veintisiete de 
octubre de dos mil diez, habida cuenta que en este procedimiento constitu-
cional no debe resolverse si ese fallo de primera instancia estuvo bien o mal 
dictado, sino si las consideraciones y fundamentos de la resolución de segun-
do grado, resultan o no violatorios de garantías; luego entonces, el análisis de 
tales alegaciones, por parte de este tribunal Colegiado de Circuito, necesaria-
mente implicaría el estudio de esa primigenia sentencia, que quedó sustituida 
por la pronunciada por el tribunal de alzada y que ahora constituye el acto 
reclamado y que, por tanto, no forma parte de la litis constitucional; de ahí su 
inoperancia.

en apoyo de lo anterior, se citan las jurisprudencias emitidas por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito y por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicadas, la primera, 
en la página 655 del tomo XXi, junio de dos mil cinco y, la segunda, en la 
página 121 del tomo iii, de enero de mil novecientos noventa y seis, ambas, 
relativas a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
que, respectivamente establecen: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el JuiCio de ampa-
ro direCto. SoN aQuelloS Que ataCaN CoNSideraCioNeS aJeNaS 
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a la litiS CoNStituCioNal.—de la correcta interpretación sistemática de 
los artículos 76 bis, 77, 78, 158, 163 y 190 de la ley de amparo, en relación con 
el principio procesal de congruencia que debe observarse en toda resolu-
ción jurisdiccional, se advierte que la litis constitucional en el juicio de ampa-
ro directo se integra, por regla general, con la demanda de garantías y el 
informe justificado que rinda la autoridad responsable; por tanto, para que en 
la ejecutoria que emita el tribunal Colegiado se observe tal principio, deberá 
acotar su decisión a lo que constituya la materia de la litis en el juicio uniins-
tancial, esto es, deberá existir identidad jurídica entre lo resuelto por el tribu-
nal y lo que es materia de la controversia en el juicio de amparo, entendida 
ésta como las cuestiones de hecho y de derecho que se deben ponderar para 
decidir si el acto reclamado resulta o no violatorio de garantías constituciona-
les; en esa virtud, si el juicio de garantías se admite respecto de una senten-
cia definitiva pronunciada en segunda instancia y el quejoso en la demanda 
de amparo formula conceptos de violación dirigidos a combatir el fallo de 
primer grado, procede calificarlos de inoperantes por no cuestionar las con-
sideraciones que invoque el tribunal ad quem para emitir aquélla, pues de no 
interpretarse así, se llegaría al absurdo de que el órgano jurisdiccional federal 
se pronunciara sobre cuestiones que no formen parte de la contienda consti-
tucional, lo que indefectiblemente traería como consecuencia que se pronun-
cie una sentencia violatoria del citado principio."

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo impuGNaN 
uNa SeNteNCia de primera iNStaNCia Que Ya Fue SuStituida por 
otra de SeGuNdo Grado.—Si los conceptos de violación se encuentran 
orientados a impugnar la valoración que de un hecho hizo el Juez de primera 
instancia, en la sentencia que cesó en sus efectos puesto que se apeló la 
misma y se dictó fallo de segundo grado, los conceptos señalados resultan 
inoperantes, por no poderse analizar una sentencia que ya fue sustituida por 
la de segunda instancia."

por otro lado, es inoperante la alegación en torno a que la Sala respon-
sable debió mandar reponer el procedimiento, conforme al artículo 444 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, que establece:

"artículo 444. Si el tribunal de alzada, a través de los agravios expre-
sados, advierte que se violaron las reglas esenciales del procedimiento en el juicio 
donde emane la resolución apelada, o que el Juez de primer grado incurrió en 
alguna omisión que pudiere dejar sin defensa al recurrente o pudiere influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, siempre que no se trate de 
actos consentidos, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el pro-
cedimiento, así como cuando aparezca también que indebidamente no ha 
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sido oída alguna de las partes interesada que tenga derecho a intervenir en el 
juicio o procedimiento, por no estar practicado el emplazamiento o llamamiento 
correspondiente conforme a esta ley."

en efecto, lo inoperante de esa alegación, obedece a que es del todo 
genérica e imprecisa, habida cuenta que las quejosas de manera alguna 
ponen en evidencia en qué consistieron las violaciones a las reglas esencia-
les del procedimiento o en qué omisión u omisiones incurrió el Juez de pri-
mer grado, sino que se limitan a decir que sus abogados fueron incompetentes 
para expresar agravios; de ahí que, ante la deficiencia del concepto de viola-
ción, se torna inoperante.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia que se comparte, publicada por 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en la 
página 2121 del tomo XXV, enero de dos mil siete, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaNdo loS arGumeNtoS eXpueStoS por el QueJoSo o el reCu-
rreNte SoN amBiGuoS Y SuperFiCialeS.—los actos de autoridad y las 
sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser 
destruida. por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente 
es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razo-
namiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, 
en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que 
elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de 
su reclamación. así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo 
pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justifica-
das para colegir y concluir lo pedido. por consiguiente, los argumentos o 
causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda 
de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar diri-
gidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que 
se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se 
viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán califi-
carse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de invalidez."

del mismo modo, devienen inoperantes las alegaciones acerca de que 
el tribunal de alzada no valoró las pruebas ofrecidas.

Cierto, como se advierte, las quejosas no indican cuáles son las prue-
bas que según ellas no valoró la Sala responsable, ni mucho menos, el valor 
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probatorio que a su parecer merecen, es decir, no ponen de manifiesto el pre-
tendido alcance probatorio de las pruebas desahogadas, ni la forma en que a 
su parecer trascenderían en el resultado del fallo; de ahí que es inoperante por 
deficiente su alegación, pues este órgano de control constitucional, ante la 
ausencia de razonamientos lógico-jurídicos que pongan de manifiesto cuál es 
el alcance probatorio de las pruebas desahogadas, no puede realizar un estu-
dio general del acto reclamado, pues era menester que el quejoso precisara 
el alcance probatorio de cada una de las pruebas que según su dicho no se 
valoraron correctamente y la forma en que trascenderían al fallo en su bene-
ficio, pues únicamente en dicha hipótesis puede analizarse si la Sala respon-
sable incurrió o no en esa deficiente valoración y, por ende, determinar si es 
o no violatoria de garantías individuales.

Cobra sustento a lo anterior, la jurisprudencia que se comparte emi-
tida por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable en la 
página 509 del tomo V, relativo a mayo de mil novecientos noventa y siete, Nove-
na Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS por deFiCieN-
teS, Si omiteN preCiSar el alCaNCe proBatorio de laS proBaN-
ZaS CuYa ValoraCióN ileGal Se aleGa.—los conceptos de violación que 
se hacen consistir en falta de valoración de pruebas rendidas en el juicio gene-
rador del acto reclamado deben expresar no sólo las probanzas cuya estima-
ción se considera ilegal, sino también deben precisar el alcance probatorio de 
tales probanzas y la forma en que trascenderían éstas al fallo en beneficio del 
quejoso, pues únicamente en dicha hipótesis puede analizarse si la omisión 
de valoración de pruebas causó perjuicios al mismo y, por ende, determinar 
si es violatoria de garantías individuales, de suerte tal que los conceptos de 
violación que no reúnan los requisitos mencionados deben estimarse inope-
rantes por deficientes."

Y, por último, devienen inoperantes las restantes alegaciones, resumi-
das con anterioridad, en virtud de que como se deja visto, las quejosas en 
momento alguno controvierten las consideraciones de la Sala responsable, 
en las que se sustenta la desestimación de los agravios esgrimidos por las 
otroras apelantes (salvo el que estimó fundado), relativas a que las demanda-
das no ofrecieron pruebas que permitan determinar si la variación del inmue-
ble aludida para dejar de cubrir las pensiones rentísticas, fueron realizadas 
con dolo o motu proprio sin el consentimiento del arrendatario por la actora; que 
por el contrario, de la prueba de inspección judicial se advierte que el treinta 
y uno de agosto de dos mil diez, la demandada permitió al personal del juz-
gado el acceso al inmueble, lo que se corrobora con la confesión de la parte 
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demandada en cuanto a que esa demolición se realizó en un inmueble conti-
guo; que fue bajo el poder de dominio de la demandada, cuando se han rea-
lizado las variaciones en la finca contigua, sin que se haya demostrado 
negligencia por parte de la actora para refutarle que la variación afecte direc-
tamente al bien arrendado y aún poseído por las demandadas; que la arren-
dataria no reclamó en su caso la rescisión del contrato, ante el supuesto 
incumplimiento de la arrendadora; que si la parte demandada confesó aún 
detentar la posesión del inmueble y con posterioridad se demostró su varia-
ción, es lógico concluir que la misma no puede ser reprochable a la actora, 
aquélla pudo "desplegar los mecanismos legales ex profeso ante la inminente 
perturbación de su posesión", sin que lo haya hecho, y sin que exista cum-
plimiento de su obligación de pago de rentas; que la narrativa de hechos 
efectuada por las apelantes, es reiterativa de lo que se plasmó en sus escritos de 
contestación, siendo insuficientes para variar la resolución impugnada, al no 
impugnarse ésta y dado que las recurrentes sólo realizan aseveraciones sobre 
la variación y malas condiciones del bien, sin haber demostrado que las mis-
mas fueron responsabilidad del arrendador.

de modo que si las quejosas no ponen de manifiesto que sean ilegales 
o erróneas esas consideraciones de la Sala responsable, las mismas deben 
permanecer incólumes para continuar rigiendo el sentido de la sentencia recla-
mada, habida cuenta que este tribunal Colegiado de Circuito, sólo puede 
analizar la legalidad o ilegalidad del acto reclamado a través de la confronta-
ción de esas consideraciones y los conceptos de violación que en su contra se 
formulen, por lo que si éstos no controvierten aquéllas, las mismas deben 
persistir.

Sobre lo anterior, conviene citar la jurisprudencia emitida por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible en la página 
621 del tomo Xii, julio de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como el criterio adoptado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Segundo Circuito, en la tesis visi-
ble en la página 483 del tomo ii, agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
Novena Época del mismo Semanario, y cuyos sumarios, en su orden, son del 
siguiente tenor literal:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS, CuaNdo No ataCaN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia impuGNada.—los conceptos 
de violación resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa no 
atacan las consideraciones de la sentencia impugnada."

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS.—los conceptos de viola-
ción deben consistir en razonamientos de carácter lógico jurídico, tendientes 
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a poner de manifiesto que las consideraciones que rigen la sentencia recla-
mada, son contrarias a la ley o a su interpretación jurídica, por lo que los 
afectados tienen el deber de combatir la totalidad de los argumentos en que 
la responsable se apoyó para fallar en determinado sentido."

por último, resulta conveniente precisar que en el juicio de amparo, 
sólo se puede analizar si la autoridad señalada como responsable transgre-
dió, en perjuicio del quejoso, alguno de los derechos sustantivos que a su 
favor se contemplan en la Constitución General de la república, sin que esté 
permitido a los tribunales federales emitir juicios de carácter axiológico, en 
relación con la conducta desplegada por la autoridad responsable, como en su 
caso sería establecer si es buena, mala, justa o injusta, ya que ello contraria-
ría el mandato constitucional otorgado al poder Judicial de la Federación, para 
que éste dirima, jurídicamente, a través de los distintos órganos que lo inte-
gran, las controversias que se susciten en términos de lo establecido en los 
artículos 103, 104, 105, 106 y 107 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, el que además, como poder Constituido, está obligado a aca-
tar estrictamente lo preceptuado en el artículo 14, ibídem, en cuanto a que en 
los asuntos del orden civil la sentencia que ahí se dicte será conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derecho, de donde se deduce que la facultad juris-
diccional con la que cuenta el poder Judicial de la Federación para decir el 
derecho, encuentra su límite en la ley y su justificación, exclusivamente en 
el derecho. de ahí que cualquier cuestión ajena a ello, como en su caso sería 
emitir un juicio de valor de tipo moral, rebasaría los límites de las facultades 
que la propia Constitución le confiere.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis emitida por este propio tribunal, 
consultable en la página 1746 del tomo XVii, enero de dos mil tres, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que Se limitaN a emitir JuiCioS de Valor de tipo moral eN relaCióN 
CoN la leY o aCto reClamado.—los juicios de valor moral no pueden ser 
materia de estudio en el juicio constitucional, dado que en éste solamente se 
puede analizar si la autoridad señalada como responsable transgredió, en 
perjuicio del quejoso, alguno de los derechos sustantivos que a su favor se 
contemplan en la Constitución General de la república, sin que esté permi-
tido a los tribunales federales emitir juicios de carácter axiológico, en rela-
ción con la conducta desplegada por la autoridad responsable o sobre alguna 
norma en especial, como en su caso sería si es buena, mala, justa o injusta, 
ya que ello contrariaría el mandato constitucional otorgado al poder Judicial 
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de la Federación, para que éste dirima, jurídicamente, a través de los distintos 
órganos que lo integran, las controversias que se susciten en términos de lo 
establecido en los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 de la Constitución Gene-
ral de la república, el que además, como poder Constituido, está obligado a 
acatar estrictamente lo preceptuado en el artículo 14 de la citada ley Funda-
mental, en cuanto a que en los asuntos del orden civil la sentencia que ahí se 
dicte será conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta 
de ésta, se fundará en los principios generales del derecho, de donde se deduce 
que la facultad jurisdiccional con la que cuenta el poder Judicial de la Fede-
ración para decir el derecho, encuentra su límite en la ley y su justificación, 
exclusivamente en el derecho. de ahí que cualquier cuestión ajena a ello, 
como en su caso sería emitir un juicio de valor de tipo moral, rebasaría los 
límites de las facultades que la propia Constitución le confiere."

por último, en relación con la petición que hacen las quejosas, en el 
sentido de que se les "apoye" ante el ministerio público para que agilice la de-
nuncia criminal que presentaron, dígaseles que conforme al artículo 78 de la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ley de amparo, las sentencias de amparo deben 
ceñirse al acto reclamado y no a aspectos ajenos al juicio de donde proviene, 
por lo que no es dable emitir pronunciamiento alguno en torno a esa supuesta 
denuncia, que no es materia del acto reclamado, ni mucho menos es compe-
tencia de este tribunal Colegiado de Circuito.

Consecuentemente, ante el resultado de los conceptos de violación 
hechos valer y al no advertir este tribunal Colegiado de Circuito alguna viola-
ción manifiesta de la ley que hubiese dejado sin defensa a las quejosas y se 
esté en el caso de suplir su deficiencia, en términos de la fracción Vi del artícu-
lo 76 Bis de la ley de la materia, debe negarse el amparo y protección de la 
Justicia de la unión.

Con relación al escrito presentado por la tercero perjudicada y que 
obra agregado a fojas de la veintinueve a la treinta y uno de este expediente, 
en el que vierte diversas alegaciones, además de las causas de improceden-
cia desestimadas con antelación, dígasele que se esté a lo resuelto en los 
párrafos que anteceden, máxime que las mismas no forman parte de la pre-
sente litis, conforme a lo establecido por la jurisprudencia emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en la página 14 del 
Volumen 80, del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que literalmente 
dispone:
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"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa-
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publi-
cada con el número 42, en la página 67, de la octava parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez 
de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los 
conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con 
los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con jus-
tificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argu-
mentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevalecien-
do, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentra-
ñar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que 
se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla-
mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen sim-
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la 
propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, ni 
a **********, por su propio derecho, contra el acto que reclamaron de la ter-
cera Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, consistente 
en la sentencia definitiva de treinta y uno de mayo de dos mil once, pronun-
ciada en los autos del toca de apelación 162/2011, de su índice.
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Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno, 
remítase copia de esta resolución a las autoridades responsables, vuelvan los 
autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados José Guadalupe Her-
nández torres, Víctor Jáuregui Quintero y Gerardo domínguez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuE
LLOS QuE SE LIMITAn A EMITIR JuICIOS dE VALOR dE TIPO 
MORAL En RELACIÓn COn LA LEY O ACTO RECLAMAdO.—
los juicios de valor moral no pueden ser materia de estudio en el juicio 
constitucional, dado que en éste solamente se puede analizar si la auto-
ridad señalada como responsable transgredió, en perjuicio del quejoso, 
alguno de los derechos sustantivos que a su favor se contemplan en la 
Constitución General de la república, sin que esté permitido a los tri-
bunales federales emitir juicios de carácter axiológico, en relación con 
la conducta desplegada por la autoridad responsable o sobre alguna 
norma en especial, como en su caso sería si es buena, mala, justa o 
injusta, ya que ello contrariaría el mandato constitucional otorgado al 
poder Judicial de la Federación, para que éste dirima, jurídicamente, a 
través de los distintos órganos que lo integran, las controversias que se 
susciten en términos de lo establecido en los artículos 103, 104, 105, 
106 y 107 de la Constitución General de la república, el que además, 
como poder Constituido, está obligado a acatar estrictamente lo pre-
ceptuado en el artículo 14 de la citada ley Fundamental, en cuanto a 
que en los asuntos del orden civil la sentencia que ahí se dicte será 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta, se fundará en los principios generales del derecho, de donde se 
deduce que la facultad jurisdiccional con la que cuenta el poder Judi-
cial de la Federación para decir el derecho, encuentra su límite en la ley 
y su justificación, exclusivamente en el derecho. de ahí que cualquier 
cuestión ajena a ello, como en su caso sería emitir un juicio de valor de 
tipo moral, rebasaría los límites de las facultades que la propia Consti-
tución le confiere.



1127QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.2o.C. J/31 (9a.)

Amparo directo 136/2002.—María Zavala de Hernández.—12 de abril de 2002.—Unani
midad de votos.—Ponente: Gerardo Domínguez.—Secretario: Jair David Escobar 
Magaña.

Amparo directo 643/2006.—Marcos Otero Hernández.—10 de noviembre de 2006.—Una
nimidad de votos.—Ponente: José Guadalupe Hernández Torres.—Secretario: Ricardo 
Suro Esteves.

Amparo en revisión (improcedencia) 429/2011.—Gustavo Pimienta Zurita, su suce
sión.—4 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Gerardo Domín
guez.—Secretario: José Rodrigo Jiménez Leal.

Amparo directo 659/2011.—Enrique Sánchez Padilla.—16 de diciembre de 2011.—Una
nimidad de votos.—Ponente: Gerardo Domínguez.

Amparo directo 763/2011.—3 de febrero de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Guadalupe Hernández Torres.—Secretario: Ricardo Suro Esteves.

DEMANDA LABORAL. EFECTOS QUE PRODUCE LA FALTA DE CON-
TESTACIÓN CUANDO EL DEMANDADO COMPARECE PERSONAL-
MENTE A LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIEN CIA 
RESPECTIVA.

AMPARO DIRECTO 186/2012. 14 DE MAYO DE 2012. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: HÉCTOR LANDA RAZO. SECRETARIA: AHIDEÉ VIOLETA 
SERRANO SANTILLÁN.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los conceptos de violación son inatendibles en parte e infun
dados en otra, los cuales se estudian en orden distinto al planteado en la de
manda de garantías.

Se califican inatendibles porque el quejoso los plantea bajo la expre
sión de que el laudo, por los motivos que aduce, lesionan la esfera jurídica de 
la persona moral codemandada; lo anterior, en cuanto se redactan en plural 
y en ese sentido se infiere que los aduce el impetrante ********** y  tam 
bién **********; de manera que cuando el inconforme plantea sus argumen
tos también a nombre de esta última, no pueden atenderse puesto que no 
acude a este juicio de amparo en representación de la misma, sino por propio 
derecho.
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entonces, a continuación se estudian los conceptos de violación que 
expresa el peticionario de amparo **********.

el inconforme sostiene que la Junta lo dejó en estado de indefensión 
en la audiencia de veintiuno de enero de dos mil diez, al negarle el derecho a 
contestar la demanda y ofrecer pruebas; y que aun cuando se considerara que 
no contestó la demanda en la etapa que correspondía, lo cierto es que com-
pareció, esto no debía significar que fuera privado de ofrecer las pruebas en 
la etapa siguiente para desvirtuar la imputación de la relación de trabajo y el 
despido injustificado, como lo establece el artículo 879, tercer párrafo, de la ley 
Federal del trabajo, por lo cual la autoridad realizó una aplicación inexacta del 
artículo 878, fracciones ii a Viii, del mismo, por las siguientes circunstancias: 
el actor no ratificó su demanda y al ser así debió prevenirlo de esa omisión 
en el acta respectiva, en lugar de tenerlo de oficio por reproducido, pues este 
supuesto se actualiza cuando no comparece en la etapa de demanda y ex-
cepciones, lo que no sucedió en el caso; que no pudo contestar la demanda 
en esa audiencia porque no consta en el acta que el actor haya expuesto la 
demanda al hacer uso de la voz, sino que, por el contrario, manifestó: "… Que 
antes de ratificar con fundamento en los artículos 761 al 770 de la ley Federal 
del trabajo, en este acto vengo a plantear incidente de competencia …" y esta 
circunstancia no daba certeza de que el actor en su comparecencia estuviera 
exponiendo su demanda, modificándola o ratificándola o desistiéndose de 
la misma, por lo que la responsable al cerrar la etapa de demanda y excepcio-
nes lesionó de manera grave la esfera jurídica del quejoso al no permitirle 
contestar la demanda; que ilegalmente tuvo por reproducida, de oficio, la de-
manda y por admitida, sin prueba en contrario, pues la reproducción de oficio 
procede sólo cuando la parte actora no comparece a la etapa de demanda y 
excepciones, de acuerdo al primer párrafo del artículo 879 de la ley Federal 
del trabajo; que para que la Junta negara el derecho de probar debió constar 
en el acta el silencio o las evasivas del quejoso, esto es, para que se tuvieran 
por ciertos los hechos que en la audiencia aún no constaba que se manifes-
taran, ni se ratificaran por el actor, por lo que la Junta realizó una aplicación 
inexacta del artículo 878 del ordenamiento citado, dejando al impetrante en 
estado de indefensión.

también aduce el quejoso que la Junta infringió su esfera jurídica por-
que el laudo tiene su sustento en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal 
del trabajo, que no establece la privación a las partes para ofrecer pruebas, 
pues sólo se limita a establecer la obligación y forma en la que el demandado 
debe contestar la demanda y que aun cuando no hubiera comparecido  a la 
audiencia de ley, la Junta, al tener por admitida la demanda sin prueba en 
contrario, violó en su perjuicio, lo establecido por el artículo 879, tercer párra-
fo, de la ley Federal del trabajo.
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Que de una interpretación de la ley Federal del trabajo se tiene que al 
no comparecer el demandado a la audiencia en su etapa de demanda y excep-
ciones, se tiene por admitida la misma, pero se deja a salvo su derecho de 
probar, por lo que con mayor razón en el caso de que los demandados compa-
rezcan y no contesten la demanda, se aplicaría la misma disposición porque 
no existe artículo expreso que lo impida o determine lo contrario. en conse-
cuencia, aduce el quejoso, que es ilegal la decisión de la Junta al acordar 
que los codemandados al no dar contestación a la demanda, la tenían por 
admi tida, sin prueba en contrario, según el acta de la audiencia de veintiuno 
de enero de dos mil diez, y que al desechar las pruebas que ofrecieron en la 
audiencia de veintitrés de marzo del mismo año, se infringieron las formalida-
des que deben seguirse en el procedimiento, dejando en total estado de inde-
fensión a los codemandados, pues se omitió observar y aplicar debidamente 
los artículos 878 y 879 de la ley Federal del trabajo y que al dictar el laudo 
también infringió lo dispuesto en los artículos 841 y 842 del mismo ordenamien-
to. de tal suerte que se actualizó el supuesto contemplado en el artículo 159, 
fracción iii, de la ley de amparo.

Que tiene el derecho constitucional de ser oída y vencida en juicio, que 
es el derecho a la defensa; que la ley Federal del trabajo establece la equidad 
procesal de las partes como principio rector del procedimiento y esto no se 
cumplió, pues a la empresa se le privó de contestar la demanda y de ofrecer 
pruebas; que el laudo tiene un sustento legal inaplicable que es el artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo; que carece de fundamentación 
y motivación, limitándose a dictar una resolución en perjuicio del quejoso a 
pesar de que no fue oído ni vencido en juicio, porque se le negó la oportuni-
dad de hacerlo, como se advierte de las audiencias de veintiuno de enero de 
dos mil diez y veintitrés de marzo del mismo año, pues se le privó de contestar 
la demanda y de ofrecer pruebas para desvirtuar la acción intentada en el 
juicio laboral, a pesar de que es derecho procesal que establece en su favor 
esa ley y la Constitución.

es conveniente transcribir, en la parte conducente, las etapas de con-
ciliación, de demanda y excepciones de la audiencia de ley, para que se obser-
ve cómo se desarrolló:

"en méxico, distrito Federal, siendo las once horas del día veintiuno de 
enero del año dos mil diez día y hora señalados para la presente audiencia 
de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prue-
bas, y estando esta Junta debidamente integrada y llamadas que fueron las 
partes por tres veces consecutivas en voz alta por el C. auxiliar, ante la pre-
sencia del secretario de acuerdos que da fe, comparece por la parte actora 
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sus apoderados legales lic. **********, así como **********, con persona-
lidad acreditada en autos, y por la parte demandada comparece ********** 
por su propio derecho, así como en su carácter de ********** de la empresa 
**********, quien tiene acreditada su personalidad en términos del testimonio 
notarial y credencial del iFe que obra en autos; asistidos ambos por conducto 
de su apoderado legal lic. ********** quien tiene acreditada su personalidad 
en términos de la carta poder que obra en actuaciones y quien se identifica 
con cédula profesional expedida por la dirección General de profesiones de la 
Secretaría de educación pública con número **********.—abierta la audien-
cia por el C. auxiliar.—Se abre la etapa conciliatoria.—en uso de la palabra 
los comparecientes dijeron: Que por el momento no es posible llegar a un 
arreglo conciliatorio.—la Junta acuerda. por celebrada y cerrada la etapa 
conciliatoria para los efectos legales a que haya lugar, por hechas las mani-
festaciones de las partes y como lo manifiestan por el momento no es posible 
llegar a un arreglo conciliatorio, lo anterior con fundamento en el artículo 
876, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, por lo que se turnan los autos, a 
la etapa de demanda y excepciones, continúese con la audiencia.—abierta la 
etapa de demanda y excepciones.—en uso de la palabra la parte actora dijo: 
Que antes de ratificar con fundamento en los artículos 761 al 770 de la ley 
Federal del trabajo, en este acto vengo a plantear incidente de competencia 
para que en las resultas del juicio no sean contradictorias, ya que como se 
desprende en el inciso a), del capítulo de prestaciones el diverso juicio ante-
rior al presente, se celebra en la Junta especial Número tres, expediente nú-
mero **********, y en virtud de que dicha Junta tiene conocimiento del juicio 
mencionado, y a efecto, reitero, de que las resoluciones no resulten contra-
dictorias ya que ese diverso juicio corresponde exactamente a las mismas 
partes y bajo la continuidad de la relación laboral como se desprende del cita-
do apartado a), del capítulo de prestaciones del presente juicio, en conse-
cuencia, en virtud de que no se ha roto la relación laboral pues el juicio de 
referencia *********, se encuentra sub júdice, en consecuencia, para evitar 
contradicciones entre este juicio en el que se actúa con el anterior mencio-
nado, solicito que esta Junta declare la incompetencia correspondiente y re-
mita los presentes autos a la Junta especial Número tres de esta propia Junta 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. Se ofrecen como pruebas de la parte que repre-
sento: 1. la instrumental de actuaciones consistente en lo narrado en el escri-
to inicial de demanda; 2. la presuncional legal y humana en su doble aspecto 
consistente en evitar que entre la Junta especial Número tres y esta Junta 
especial Número Cinco de esta local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal, emitan resoluciones contradictorias.—en uso de la palabra la parte 
demandada dijo: Que en este acto a nombre de mis representados, vengo a 
dar contestación al improcedente incidente de competencia que pretende 
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hacer valer la parte actora en los siguientes términos: es totalmente impro-
cedente lo señalado por la parte actora en lo que respecta que esta Junta 
local de Conciliación y arbitraje sea incompetente para conocer del presente 
asunto, dado que la naturaleza de los actos que reclama la actora en el pre-
sente juicio son distintos a los que se remitan en el primer juicio ante la Junta 
local Número tres de Conciliación y arbitraje, así mismo es totalmente impro-
cedente establecer que en el presente juicio se declare la incompetencia de 
esta autoridad laboral toda vez que en auto de fecha veintiuno de agosto 
de dos mil nueve a foja 9 de autos, esta Junta establece claramente su com-
petencia para conocer del presente juicio, aunado a que el momento procesal 
para hacer valer dicha acción que reclama la actora es precisamente recu-
rriendo el auto admisorio y no como ahora lo quiere hacer, en consecuencia, 
solicito se tenga por desechado por notoriamente improcedente el incidente 
de competencia que hace valer la parte actora, ofreciendo desde este mo-
mento las siguientes pruebas: 1. la instrumental de actuaciones consistente 
en el auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, en el cual se establece 
la competencia de esta Junta, para conocer del presente asunto. 2. la pre sun-
cional en su doble aspecto legal y humana consistente en todo lo que favo-
rezca a los intereses de mi representada, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.—la Junta acuerda: por celebrada y cerrada la etapa de de-
manda y excepciones. Se tiene compareciendo por la parte actora a su apo-
derada lic. **********, a quien se le reconoce su personalidad así como a 
los demás profesionistas mencionados en carta poder que obra a foja 8 de 
autos; lo anterior con fundamento en el artículo 692 de la ley Federal del tra-
bajo. Y toda vez que no ratifica su escrito inicial de demanda, el mismo se le 
tiene por reproducido de oficio su escrito inicial de demanda con fundamento 
en el artículo 879 de la ley Federal del trabajo. Se reconoce la personalidad 
como apoderado de la persona moral demandada y del codemandado físico 
a **********, en términos de la carta poder de tres de noviembre de dos mil 
nueve, que se encuentra relacionado con la escritura constitutiva y los cuales 
corren agregados de fojas 20 a 40 de autos, y toda vez que los demandados 
no dan contestación al escrito inicial de demanda, se les hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos y se le tiene por admitida la demanda sin 
prueba en contrario con fundamento en el artículo 878, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo. en virtud que a la presente audiencia no comparece el 
********** a pesar de encontrarse debidamente notificada según se des-
prende de autos y haber sido llamada por tres veces consecutivas en voz alta 
por la secretaria de acuerdos, que actúa y da fe, con fundamento en el artícu-
lo 690 de la ley Federal del trabajo, se estará a las resultas del juicio. toda vez 
que la parte actora promueve incidente de previo y especial pronunciamiento 
con fundamento en los artículos 761 al 763 de la ley Federal del trabajo, se 
suspende la celebración de la presente audiencia y se señala para que tenga 
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lugar una audiencia incidental de competencia para el día dieciséis de febrero 
del año en curso a las doce treinta horas. audiencia a la que deberán de com-
parecer las partes a manifestar y ofrecer las pruebas que consideren necesa-
rias únicamente por lo que respecta al incidente de cuenta, apercibidas que 
de no comparecer el día y hora señalados, se les tendrá por perdido su dere-
cho con posterioridad para manifestar y ofrecer pruebas por lo que respecta 
al incidente.—Notifíquese por boletín laboral el presente proveído al tercero 
interesado **********. de este acuerdo quedaron notificados los compare-
cientes firmando al margen para constancia y al calce los integrantes de la 
Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación y arbitraje del d.F. 
doy fe." (firma).

esta transcripción permite advertir que en la audiencia de ley, la Junta 
declaró cerrada la etapa conciliatoria  en la que las partes no llegaron a un 
acuerdo. Se abrió la fase de demanda y excepciones y la Junta dio el uso de la 
palabra a la parte actora quien, promovió el incidente de competencia, así: 
"Que antes de ratificar con fundamento en los artículos 761 a 770 de la ley 
Federal del trabajo, en este acto vengo a plantear incidente de competen-
cia …". Cuando concluyó el uso de la voz, intervino la parte demandada y  se 
dedicó a refutar lo que éste adujo en torno al incidente, pero no contestó 
la demanda y la Junta acordó:

"… por celebrada y cerrada la etapa de demanda y excepciones. Se tie-
ne compareciendo por la parte actora a su apoderada lic. **********, a quien 
se le reconoce su personalidad, así como a los demás profesionistas mencio-
nados en carta poder que obra a foja 8 de autos; lo anterior con fundamento 
en el artículo 692 de la ley Federal del trabajo. Y toda vez que no ratifica su 
escrito inicial de demanda, el mismo se le tiene por reproducido de oficio 
su escrito inicial de demanda con fundamento en el artículo 879 de la ley 
Federal del trabajo …"

en ese contexto, los artículos 762 y 763 de la ley Federal del trabajo, 
establecen que se tramitan como incidentes de previo y especial pronun-
ciamiento las cuestiones inherentes, entre otras, a la de competencia. el último 
precepto legal establece que cuando se trate de competencia, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia inciden-
tal, en la que se resolverá de plano.

la ley Federal del trabajo, en el artículo 685, consagra que los princi-
pios procesales del juicio laboral consisten en que es público, gratuito, inme-
diato, predominantemente oral y se inicia a instancia de parte; que las Juntas 
tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor 
economía, concentración y sencillez del proceso.
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el principio de concentración consiste en que la Junta tiene que cen-
tralizar o reunir las cuestiones litigiosas para resolverlas en una sola audien-
cia o en el menor número de ellas, a fin de evitar dilaciones procesales y 
contribuir a que la justicia sea pronta y expedita.

asimismo, el artículo 771 de la ley laboral, impone a los presidentes y 
auxiliares de las Juntas, proveer lo indispensable con objeto de que los juicios 
no queden inactivos y que se dicte laudo.

los artículos 878 y 879 de la ley Federal del trabajo, establecen:

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con-
forme a las normas siguientes:

"i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas 
persistieren en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su 
demanda;

"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, preci-
sando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del traba-
jador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 
que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, 
la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este últi-
mo caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado;

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen-
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien-
tes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en con-
trario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes-
tar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara 
competente, se tendrá por confesada la demanda;
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"Vi. las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar breve-
mente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren;

"Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de 
inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la 
audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 
días siguientes; y

"Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inme-
diatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están 
de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de dere-
cho, se declarará cerrada la instrucción."

en ese contexto legal, existe un orden o prelación procesal a que debe 
sujetarse la actuación de las partes y de la Junta: Se hará una exhortación 
a las partes y si éstas persistieren en su actitud, se dará la palabra al actor 
para la exposición de su demanda. el actor debe exponer la demanda, ratifi-
cándola, modificándola o, en su caso, aclararla, o bien, la Junta podrá preve-
nir al trabajador para que cumpla con los requisitos omitidos o subsane las 
irregularidades que se le hayan indicado al plantear sus adiciones a la deman-
da. después de expuesta la demanda, el demandado procederá, en su caso, 
a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito y se establece que 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos 
en que se fundó la demanda y no podrá admitirse prueba en contrario. 

este artículo señala la forma en que se desarrolla la etapa de demanda 
y excepciones y contempla el principio de concentración procesal al esta-
blecer en las fracciones iii y iV que expuesta la demanda "... el demandado 
procederá en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escri-
to ...", donde opondrá sus excepciones y defensas, refiriéndose a todos y cada 
uno de los hechos de la demanda, afirmándolos o negándolos y expresando 
los que ignore por no ser propios; que: "el silencio y las evasivas harán que 
se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia y 
no podrá admitirse prueba en contrario."

Conforme a lo anterior, se colige que la contestación a la demanda 
debe agotarse en un solo acto, lo cual no implica dejar en indefensión a las 
partes, en caso de que se tramite un incidente de previo y especial pronun-
ciamiento, como es el de competencia, porque éste no interrumpe la contes-
tación a la demanda, sino lo único que implica es que no pueda pasarse a la 
siguiente etapa procesal, esto es, la de ofrecimiento y admisión de pruebas 
hasta en tanto no se dicte la interlocutoria; además, la ley Federal del trabajo 
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no autoriza que la contestación a la demanda se formule por partes, por no 
existir un numeral expreso que establezca una excepción al principio de con-
centración procesal.

entonces, si en la fase de demanda y excepciones el actor planteó el 
incidente de competencia, la Junta no debía reservar el derecho al demandado 
para que contestara el escrito inicial después de que la ratificara el actor, toda 
vez que, se reitera, la ley laboral no autoriza que la contestación al escrito 
inicial se formule por partes, lo que significa que aun cuando se opon gan inci-
dentes de previo y especial pronunciamiento, la contestación debe producir-
se en ese momento por ser un solo acto; y lo único a que está obligada la 
Junta  es a no pasar a la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas hasta 
dictar la resolución interlocutoria.

el anterior criterio se apoya en la jurisprudencia 4a./J. 20/92, emitida 
por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Nú-
mero 58, octubre de 1992, materia laboral, página 21, cuyos rubro y texto, son 
del tenor siguiente:

"CoNteStaCióN a la demaNda laBoral. deBe FormularSe eN 
uN aCto CoNtiNuo, auNQue Se opoNGaN eXCepCioNeS de preVio Y 
eSpeCial proNuNCiamieNto.—Conforme al principio de concentración 
que establece el artículo 685 de la ley Federal del trabajo y que confirman 
múltiples preceptos de dicho cuerpo de ley, el procedimiento laboral tiende a 
centralizar las cuestiones litigiosas con el fin de evitar dilaciones procesales 
y contribuir a la expeditez de las resoluciones. dentro de este contexto, corro-
borado específicamente por el artículo 878, fracciones iii, iV y V, de la men-
cionada ley, la contestación a la demanda debe producirse en un solo acto 
aunque se opongan excepciones de previo y especial pronunciamiento, sin 
que las Juntas puedan, válidamente, permitir que se suspenda la contesta-
ción al oponerse alguna de dichas excepciones para substanciarla y resolverla, 
con el propósito de que con posterioridad continúe en el uso de la palabra el 
demandado y termine de oponer sus excepciones, ya que este proceder que 
tolera el fraccionamiento de la contestación a la demanda carece de funda-
mento legal, sin que puedan considerarse como apoyo los artículos 762 y 763 
de dicha ley, que ordenan la tramitación incidental de tales excepciones, en 
virtud de que estos preceptos se refieren a la forma de substanciar esas de-
fensas, pero una vez que el demandado ha agotado su contestación."

de manera que a pesar de que el actor planteó incidente de competen-
cia antes de ratificar la demanda, lo que motivó que la parte demandada rea-
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lizara diversas manifestaciones tendientes a rebatirlas y expresar las razones 
por las que la Junta debía seguir conociendo del asunto, sin que diera con-
testación al escrito inicial cuando debió hacerlo al hacer uso de la palabra 
por primera vez en esa audiencia, sin embargo, se limitó a refutar ese inci-
dente, pero como se mencionó, independientemente de que el actor no haya 
realizado ninguna manifestación en relación a la demanda, pues estaba abier-
ta la etapa de demanda y excepciones y el actor promovió el incidente de com-
petencia sin que en ese momento la autoridad lo haya admitido y tampoco 
suspendió el procedimiento, por el contrario, una vez que el actor planteó el 
incidente, la responsable inmediatamente dio el uso de la voz al apoderado de 
la parte demandada y ésta en lugar de que diera contestación a la demanda, 
refutó lo que manifestó el actor, posteriormente, la Junta tuvo por ratificada la 
demanda y por celebrada la etapa de demanda y excepciones, señalando tam-
bién que como a la parte demandada le concedió el uso de la palabra sin que 
hubiera contestado el escrito inicial, le tuvo por admitidos los hechos, sin 
derecho a ofrecer pruebas. 

en el mismo orden de ideas, el quejoso sostiene que como el actor no 
ratificó su demanda, la Junta debió  prevenirlo de esa omisión en el acta res-
pectiva, en lugar de tenerlo de oficio por reproducido, pues este supuesto 
se actualiza cuando no comparece en la etapa de demanda y excepciones, de 
acuerdo al primer párrafo del artículo 879 de la ley Federal del trabajo, lo que 
no sucedió en el caso, por lo que debió exponer su demanda para que el ahora 
quejoso procediera a contestarla conforme lo dispone la fracción ii del artícu-
lo 878 de la ley Federal del trabajo; no obstante, la responsable con base en el 
numeral 879, de oficio, reprodujo el escrito inicial de demanda, a pesar de 
que dicho artículo establece que la citada ratificación ocurre cuando la parte 
actora no comparece.

el concepto de violación es infundado. 

la Junta mediante acuerdo de once de marzo de dos mil cuatro, admi-
tió a trámite la demanda laboral promovida por el actor; fijó día y hora para la 
celebración de la audiencia de ley, en sus etapas de conciliación, demanda y 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, señalando que debían com-
parecer las partes; las apercibió que para el caso de no hacerlo, les tendría 
por inconformes con todo arreglo conciliatorio; a la actora por reproducido en 
vía de demanda su escrito inicial y a la demandada por contestado en sentido 
afirmativo y a ambas partes por perdido su derecho para ofrecer pruebas.

de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, que tuvo ve-
rificativo el veintiuno de enero de dos mil diez, se observa que antes de ratifi-
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car la demanda el actor promovió incidente de competencia y que la Junta 
acordó reconocer la personalidad a su apoderada y le tuvo por reproducido de 
oficio su escrito inicial, con fundamento en el artículo 879 de la ley Federal 
del trabajo.

es correcta la actuación de la responsable, ya que los artículos 685, 
878, fracción ii y 879, segundo párrafo, de la ley Federal del trabajo estable-
cen que el procedimiento laboral es eminentemente oral y que no son exigibles 
fórmulas sacramentales en su desarrollo; además, las Juntas con estricto 
acatamiento al régimen tutelar de la clase trabajadora, tiene la obligación de 
subsanar las omisiones del trabajador, cuando eso no implique modificación 
a las acciones propuestas.

No obsta a la anterior conclusión que el artículo 878, fracción ii, de la 
ley laboral, establece que el actor tiene que exponer su demanda, ratificán-
dola o modificándola, precisando los puntos petitorios, toda vez que no existe 
ninguna disposición que señale sanción para el trabajador que omita ratificar 
su escrito inicial, y menos que la Junta lo haya prevenido únicamente para el 
caso de que no acudiera a la etapa de demanda y excepciones, le tendría por 
ratificado su escrito de demanda de oficio,  y que en ese sentido la  otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia 4a./J. 10, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo iV, primera parte, julio a diciembre de 1989, página 330, haya sostenido 
lo siguiente:

"audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCepCioNeS, Com-
pareCeNCia de laS parteS a laS etapaS de la.—Conforme al artículo 
876, fracción i, de la ley Federal del trabajo, las partes deben comparecer 
personalmente al periodo conciliatorio, sin abogados patronos, asesores o 
apoderados; ello, porque se trata de que actor y demandado, solos y directa-
mente, con la única intermediación de la Junta, propongan soluciones justas 
y satisfactorias a sus diferencias para evitar el litigio, condiciones que equipa-
ran a este acto con los que en derecho común se conocen como personalísi-
mos, es decir, aquellos que por su trascendencia requieren de la presencia 
del afectado, agregando la fracción Vi del precepto citado que si las partes no 
comparecen personalmente a ese periodo de avenencia, se les tendrá por 
inconformes con todo arreglo, y si bien es cierto que esta última fracción les 
exige presentarse personalmente a la etapa de demanda y excepciones, esta 
comparecencia ya no debe entenderse que necesariamente sea directa, por-
que ubicándose jurídicamente en el periodo de arbitraje con el que se inicia, 
propiamente, el juicio laboral, cobra aplicación el artículo 692 de la ley Federal 
del trabajo, que dispone que las partes pueden comparecer a juicio en forma 



1138 AgOSTO 2012

directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado. por tanto, las 
consecuencias procesales establecidas en el artículo 879 del mismo orde-
namiento, consistentes en tener por reproducida la demanda o tener por con-
testada ésta en sentido afirmativo, sólo son operantes en caso de que las 
partes no concurran al periodo de demanda y excepciones directamente ni 
por conducto de representantes."

lo anterior, porque si bien la responsable al admitir la demanda y la 
citada jurisprudencia no contemplaron el caso en que el actor acuda a la fase 
de demanda y excepciones y no ratifique su escrito inicial, atendiendo a los 
prin cipios que rigen en el proceso laboral, en cuanto a que la Junta debe 
subsanar cualquier omisión del trabajador, sin que implique modificación 
en la acción intentada; que en la interpretación de las normas de trabajo de-
ben tomarse en consideración las finalidades señaladas en los artículos 2o. y 
3o., y que en caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al 
trabajador (artículo 18 de la ley Federal del trabajo), se concluye que, si el actor 
comparece a la audiencia y en la etapa de demanda y excepciones no ratifica 
su ocurso, tal circunstancia carece de trascendencia jurídica, dado que la 
Junta debe tenerlo por reproducido oficiosamente.

así lo sostiene la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 4a./J. 38/94, publicada en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, octava Época, materia laboral, Número 81, 
septiembre de 1994, página 23, que dice:

"demaNda eN el JuiCio laBoral. Si el traBaJador omite rati-
FiCarla eXpreSameNte eN la audieNCia de leY, la JuNta deBe Ha-
Cer lo oFiCioSameNte.—de la interpretación armónica de los artículos 
685, 878, fracción ii, 879, segundo párrafo, en relación con el 18 de la ley Fe-
deral del trabajo, se llega a la conclusión de que si el actor comparece a la 
audiencia, y en la etapa de demanda y excepciones no ratifica su ocurso, tal 
circunstancia carece de trascendencia jurídica, dado que la Junta debe tenerlo 
por reproducido oficiosamente, ya que por mandato de la ley, ésta debe sub-
sanar cualquier omisión en la que el trabajador hubiera incurrido; además, si 
cuando no concurre a la audiencia le tendrá por reproducida en vía de demanda 
su comparecencia o escrito inicial, no puede estimarse que cuando lo haga y 
omita ratificar, esa sola omisión traiga como consecuencia el que se tenga 
por no interpuesta la demanda, ya que aparte de que esto pugna con los prin-
cipios de justicia social que imperan en el Código obrero, no existe ninguna 
disposición que así lo determine."

por tanto se colige, que se contempló la posibilidad de que si el actor 
no comparece a la etapa de demanda y excepciones, aun cuando la aperciba 
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para que acuda, o si comparece y no ratifica la demanda, la Junta, en ambos 
supuestos lo hará de oficio. 

asimismo, en la especie no era necesario que el actor "expusiera su 
demanda" en la etapa de demanda y excepciones, porque de lo contrario, 
no existía certeza de que el actor en su comparecencia estuviera exponiendo 
su demanda, modificándola o ratificándola o desistiéndose de la misma.

esto obedece a que del auto de radicación emitido el veintiuno de 
agosto de dos mil nueve, se aprecia que la Junta comisionó al actuario para 
que se constituyera en el domicilio de las partes y les notificara el acuerdo 
con diez días de anticipación a la audiencia que señaló, cuando menos, entre-
gando copia cotejada de la demanda (foja nueve). en la razón actuarial de 
tres de noviembre de dos mil nueve, se observa que emplazó al codemandado 
físico corriéndole traslado con las copias cotejadas de la demanda, así como 
del auto de radicación y uno diverso.

lo que significa que como el demandado fue emplazado al juicio labo-
ral corriéndole traslado con copia cotejada de la demanda, es evidente que, 
en principio, conocía los términos en que se presentó el escrito inicial ante la 
autoridad de trabajo, es decir, cómo se expuso la demanda, de tal suerte que 
no existía la incertidumbre sobre lo pretendido por el trabajador aun cuando 
al inicio de la audiencia y sin ratificarla, a través de sus apoderados que com-
parecieron en su nombre, haya planteado un incidente, pues como se ex-
plicó, con independencia del planteamiento, la parte demandada debió a 
continuación contestar el escrito inicial, pues no existe excepción que la libe-
re de ello, pero en el caso, sólo procedió a refutar el incidente de competen-
cia. además, principalmente debe decirse, que aun siendo así, todavía el 
demandado después de avocarse al incidente tenía oportunidad de contestar 
la demanda porque se encontraban en la segunda etapa y, sin embargo, no lo 
hizo, no obstante que conocía la misma, sin que fuera indispensable que en 
la etapa de demanda y excepciones, el actor la expusiera, pues el demandado 
conocía la demanda en sus términos al ser emplazado al juicio laboral y, en 
ese sentido, tampoco era necesario que el actor la ratificara, modificara o acla-
rara, para que la persona física demandada pudiera contestarla, pues esos 
actos procesales formaron parte de la exposición inicial de la demanda al 
ejercitar la acción respectiva.

así que el demandado debe contestar al inicio de la etapa de la multi-
citada audiencia y no está condicionada a la formalidad que haga la parte 
actora para ratificar su demanda, pero si enseguida la parte demandada tuvo 
el uso de la palabra y optó por replicar lo que el trabajador manifestó sobre la 
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cuestión competencial sin contestarla, pues como se acotó, la jurisprudencia 
invocada, autoriza en el caso de que la parte actora comparece a la audien cia y 
en la etapa de demanda y excepciones pero no ratifica su ocurso, tal circuns-
tancia carece de trascendencia jurídica, dado que la Junta debe tenerlo por 
reproducido oficiosamente, ya que por mandato de la ley, ésta debe subsanar 
cualquier omisión en la que el trabajador hubiera incurrido; además, si cuan-
do no concurre a la audiencia le tendrá por reproducida en vía de demanda 
su comparecencia o escrito inicial, no puede estimarse que cuando lo haga y 
omita ratificar, esa sola omisión traiga como consecuencia el que se tenga 
por no interpuesta la demanda.

Bajo el razonamiento de que fue correcto que la Junta tuviera por rati-
ficado el escrito de demanda aun estando presente la parte actora a través de 
sus apoderados, esa determinación se adopta una vez que las partes ago-
tan su intervención y, por ello, es inexacto el argumento de que primero debió 
tenerse por ratificado el escrito inicial para que el codemandado físico estu-
viera obligado a contestarlo, porque esta medida (tenerla por ratificada de 
oficio) se adopta una vez cerrada la etapa de demanda y excepciones cuando 
ha precluido el derecho a contestar la demanda.

expuesto lo anterior, se califican también infundados los argumentos 
del quejoso que se abreviaron al inicio de este estudio y que se constriñen a 
que la Junta, indebidamente, la privó de la oportunidad de ofrecer pruebas, 
pues compareció a la audiencia de ley y aunque se estimara que no contestó 
la demanda, tenía el derecho a ello en la etapa siguiente para desvirtuar la 
imputación de la relación de trabajo y el despido injustificado, conforme 
al artículo 879, tercer párrafo, de la ley Federal del trabajo y que el artículo 
878, fracción iV, de ese ordenamiento era inaplicable al caso y que además no 
establece la privación de ofrecer pruebas, pues se refiere a que de no compa-
recer a la audiencia, se tiene por admitida la misma, pero se deja a salvo su 
derecho de probar, más todavía cuando asisten y no contestan la demanda.

Como se observa de la cuestionada audiencia de veintiuno de enero de 
dos mil diez, la Junta acordó tener por celebrada y cerrada la etapa de demanda 
y excepciones; reconoció la personalidad de quienes comparecieron en nom-
bre del actor; tuvo por reproducido de oficio el escrito inicial de demanda, con 
fundamento en el artículo 879 de la ley Federal del trabajo; reconoció la per-
sonalidad del apoderado de la parte demandada y después acordó: "… y toda 
vez que los demandados no dan contestación al escrito inicial de demanda, 
se les hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y se le tiene por 
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admitida la demanda sin prueba en contrario, con fundamento en el artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo."

en esa audiencia, la Junta también acordó que como el actor promovía 
incidente de competencia, con fundamento en los artículos 761 al 763, de 
la ley Federal del trabajo, suspendía su celebración y señaló otra fecha para la 
celebración de la audiencia incidental. en esta última actuación procesal, el 
actor desistió del incidente que planteó y la Junta, de oficio, sostuvo su com-
petencia legal para seguir conociendo del asunto, con fundamento en los 
artículos 527 y 610, fracción i, de la ley Federal del trabajo (folio 47). en la audien -
cia de veintitrés de marzo de dos mil diez, abierta la audiencia en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta acordó: "… Se ordena agregar a 
los autos, el escrito de pruebas de la parte demandada, constante de tres 
fojas útiles, de veinte de noviembre de dos mil nueve, las cuales se desechan 
ya que como se desprende del acta de veintiuno de enero de dos mil diez, a la 
parte demandada se le tuvo por admitida la demanda sin prueba en contrario, 
lo anterior con fundamento en los artículos 878, fracción iV y 880 de la ley 
Federal del trabajo."

Bajo los anteriores razonamientos acerca de que el codemandado físi-
co no contestó la demanda en la audiencia de ley en la etapa de demanda y 
excepciones, fue correcto que la Junta aplicara lo dispuesto en el artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo y le desechara las pruebas que 
ofreció al juicio laboral.

así es, porque la interpretación del artículo 878, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo, que dispone que el silencio y las evasivas harán que se 
tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no se suscite controver-
sia, permite concluir válidamente que si el demandado comparece personal-
mente a la etapa de demanda y excepciones, y no da contestación al escrito 
correspondiente, la consecuencia es que se tenga por cierto todo lo manifes-
tado por el actor en su libelo inicial, pues ésa es una sanción que previó el 
legislador ante la falta de respuesta a la demanda. 

lo anterior, con independencia de lo que prevé el artículo 879, último 
párrafo, de la ley Federal del trabajo, que establece que cuando el demanda-
do no concurre, se le tendrá por contestada la demanda en sentido afirma-
tivo, pues tal circunstancia opera cuando el demandado no asiste al periodo 
de demanda y excepciones, hipótesis normativa distinta a cuando sí compa-
rece y no contesta, en cuyo supuesto se estará a lo previsto en la aludida 
fracción iV del precepto 878 de la ley citada.
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por lo tanto, no asiste razón al quejoso, al sostener que la Junta aplicó 
indebidamente el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, por-
que lo cierto es que el codemandado físico incurrió en silencio porque a pesar 
de estar presente en la audiencia de ley, en la etapa de demanda y excepcio-
nes,  no contestó la demanda y que por ello se tenían admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia y sin admitir prueba en contrario, y 
como consecuencia, en la diversa audiencia, en la etapa de ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, la responsable desechó las pruebas que aportó y bajo esa 
condición actuó conforme a derecho pues estando presente el demandado, 
no dio contestación al escrito inicial y tal circunstancia la llevaba indefectible-
mente a la sanción procesal ante el silencio y la evasiva de la patronal en dar 
contestación al escrito inicial de demanda en la etapa procesal oportuna a la 
que asistió.

al efecto es aplicable la tesis i.13o.t.71 l, sostenida por este tribunal 
Colegiado de Circuito, en los juicios de amparo dt. **********, promovido 
por **********, resuelto en sesión de trece de febrero de dos mil cuatro; 
dt. **********, promovido por el **********, resuelto en sesión de cinco de 
marzo de dos mil cuatro; dt. ********** promovido por **********, resuelto 
en sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil once y dt. **********, 
promovido por **********, conexo con el presente asunto y resuelto en se-
sión de catorce de mayo de dos mil doce, publicada en la página 1414, tomo 
XiX, abril de 2004, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"demaNda laBoral. eFeCtoS Que produCe la Falta de CoN-
teStaCióN CuaNdo el demaNdado CompareCe perSoNalmeNte a 
la audieNCia de demaNda Y eXCepCioNeS.—la interpretación del artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, que dispone que el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos sobre los que no 
se suscite controversia, permite concluir válidamente que si el demandado 
comparece personalmente a la etapa de demanda y excepciones, y no da con-
testación al escrito correspondiente, la consecuencia es que se tenga por 
cierto todo lo manifestado por el actor en su libelo inicial, incluyendo pres-
taciones extralegales que establezcan beneficios superiores a los previstos 
en la ley, pues esa es una sanción que previó el legislador ante la falta de 
respuesta a la demanda. No es óbice a lo anterior lo dispuesto en el diverso 
numeral 879, último párrafo, del mismo ordenamiento legal, que establece 
que cuando el demandado no concurre se le tendrá por contestada la deman-
da en sentido afirmativo, pues tal circunstancia opera cuando el demandado 
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no asiste al periodo de demanda y excepciones, hipótesis normativa distinta 
a cuando sí comparece y no contesta, en cuyo supuesto se estará a lo previs-
to en la aludida fracción iV del precepto 878 de la ley en consulta."

en tal virtud, al ser inatendibles en parte e infundados en otra los con-
ceptos de violación, procede negar el amparo y protección de la Justicia Fe-
deral solicitados, lo que se hace extensivo a los actos atribuidos a la autoridad 
ejecutora, actuario de la Junta, en términos de la jurisprudencia número 101, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en la página 66, del tomo Vi, materia Común, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, cuyos rubro y texto son: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No ViolatorioS de 
GaraNtÍaS.—los actos de las autoridades ejecutoras, relativos a mandamien-
tos que se ajusten a la ley, no pueden considerarse violatorios de garantías."

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número Cinco de la local de Conciliación 
y arbitraje del distrito Federal y su presidente, consistente en el laudo pronun-
ciado el quince de diciembre de dos mil diez, en el juicio laboral **********, 
seguido por ********** contra el quejoso y otra; y su ejecución atribuida al 
actuario adscrito a la Junta.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, con las adiciones y reformas propuestas 
en sesión, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, que integran los magistrados, José manuel Hernán-
dez Saldaña, maría del rosario mota Cienfuegos y Héctor landa razo. Fue 
relator el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79, del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dEMAndA LABORAL. EFECTOS QuE PROduCE LA FALTA dE 
COnTESTACIÓn CuAndO EL dEMAndAdO COMPARECE PER
SOnALMEnTE A LA ETAPA dE dEMAndA Y EXCEPCIOnES dE 
LA AudIEnCIA RESPECTIVA.—de la interpretación del artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, se advierte que en la etapa 
de demanda y excepciones de la audiencia trifásica, el silencio y las 
eva sivas del demandado harán que se tengan por admitidos aquellos 
hechos sobre los que no se suscite controversia, de lo que se concluye 
que si el demandado comparece personalmente a dicha etapa y no da 
contestación al escrito correspondiente, la consecuencia es que se 
tenga por cierto todo lo manifestado por el actor en su libelo inicial, 
incluyendo las prestaciones extralegales que establezcan beneficios 
superiores a los previstos en la ley, pues esa es una sanción que previó 
el legislador ante la falta de respuesta a la demanda. No es óbice a lo 
anterior lo dispuesto en el diverso numeral 879, último párrafo, del mis-
mo ordenamiento, que establece que cuando el demandado no concu-
rre a la audiencia se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, pues tal circunstancia opera cuando el demandado no asis-
te al periodo de demanda y excepciones, hipótesis distinta a cuando sí 
comparece y no contesta, en cuyo supuesto se estará a lo previsto en 
la aludida fracción iV del invocado precepto 878.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T. J/22 (9a.)

amparo directo 133/2004.—rosa maría leticia Jasso González.—13 de febrero de 
2004.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secre-
tario: agustín de Jesús ortiz Garzón.

amparo directo 2593/2004.—instituto politécnico Nacional.—5 de marzo de 2004.—una-
nimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretario: eudón ortiz Bolaños.

amparo directo 1203/2011.—Carlos alfredo Blake ursua.—24 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: 
margarita Jiménez Jiménez.

amparo directo 185/2012.—eticomer, S.a. de C.V.—14 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta Serrano 
Santillán.

amparo directo 186/2012.—14 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor 
landa razo.—Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán.
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dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLICO dE LA 
PROPIEdAd Y COMERCIO dEL ESTAdO dE MORELOS. LA RETEnCIÓn 
QuE dE ÉSTOS HACE EL nOTARIO, RESPECTO dE ACTOS CELEBRA
dOS AnTE ÉL, COnSTITuYE EL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn dEL 
ARTÍCuLO 77 dE LA LEY gEnERAL dE HACIEndA dE LA EnTIdAd 
QuE LOS PREVÉ.

amparo eN reViSióN 194/2011. 25 de aGoSto de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado. SeCre-
tario: óSCar roJaS Cota.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—resultan infundados los agravios hechos valer por la 
recurrente.

los citados agravios se hacen consistir, esencialmente, en que la sen-
tencia reclamada viola en su perjuicio lo dispuesto por los artículos 77, frac-
ción ii y 78 de la ley de amparo, al haberse decretado el sobreseimiento en el 
juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo, basándose para ello en una falsa apreciación de lo manifestado 
en su demanda, en razón de que en ningún momento señaló que el acto de 
aplicación de las disposiciones reclamadas ocurrió el catorce de diciembre 
de dos mil diez, por el contrario, se dijo en los antecedentes del acto reclamado 
que derivado de los actos jurídicos que se celebraron ante fedatario público, 
se calcularon y retuvieron los derechos contributivos, omitiéndose señalar 
fecha de la retención por parte del notario público, tan es así que se aclaró 
que dicho fedatario no otorgó recibo alguno.

Continúa diciendo la inconforme que, contrario a lo sostenido por el 
Juez de amparo, no existió confesión de su parte respecto a que haya tenido 
conocimiento de la aplicación de la ley tildada de inconstitucional en la fecha 
antes citada, por lo que no se actualiza la causa de improcedencia analizada 
por el a quo, pues lo que sostuvo en su demanda es que tuvo conocimiento 
del acto reclamado el día catorce de febrero de dos mil once, fecha en que se 
actualizó en su perjuicio la aplicación de la norma tildada de inconstitu cional, 
por lo que si la demanda de amparo se presentó el tres de marzo del mismo 
año, la misma cumplió con el término de quince días previsto por el artículo 
21 de la ley de amparo.

agrega que no asiste razón al Juez de distrito cuando aduce que de las 
documentales se advierte que la quejosa tuvo conocimiento de los actos el 
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catorce de diciembre de dos mil diez, porque tales documentales no cuentan 
con sustento legal.

Señala que el perjuicio de las normas reclamadas no surge con su sola 
entrada en vigor, sino que se necesita la actuación del tercero que actúa en 
auxilio de la autoridad para generar el perjuicio, por lo que los actos de apli-
cación de tales normas resultan ser precisamente las retenciones verificadas 
por parte del notario público de que se trate al momento de que se lleven a 
cabo los actos traslativos de dominio, de los que deba dar fe, pues es dicho 
momento cuando se materializa el perjuicio de la ley General de Hacienda 
del estado de morelos, específicamente de los derechos por inscripción en el 
registro público de la propiedad y Comercio.

dice, además, que a efecto de que la operación sobre adquisición de 
bienes inmuebles que consta en escritura pública sea punto de partida para 
el inicio del plazo para intentar la vía constitucional, no basta tener por acredi-
tado ese solo hecho, sino además debe encontrarse plenamente demostrado 
a partir de qué momento el quejoso tuvo pleno conocimiento de dicho acto, para 
lo cual es menester que ese documento precise que se realizó la retención 
correspondiente y el sustento legal de dicha actuación, lo que debe acreditarse 
necesariamente por cualquiera de los medios de prueba previstos por la ley y, 
en el caso, no existió confesión de que el quejoso conoció el acto reclamado en 
la fecha que señala el Juez de distrito; en tal virtud, considera que el juzga-
dor de amparo sobreseyó en el juicio de garantías con base en una premisa 
falsa y una interpretación aislada de la demanda de garantías.

Finalmente, señala que resulta inexacto que, el hecho de que la cele-
bración del contrato de compraventa, origen de la aplicación de la ley recla-
mada, hubiera ocurrido en una fecha anterior a la en que se tuvo conocimiento 
de dicha aplicación, implique una aceptación espontánea de que fue en tal 
día en que tuvo verificativo la retención de los derechos de registro público, 
queriendo dejar perfectamente delimitado que no es jurídicamente trascen-
dente el día exacto de la retención, puesto que el artículo 21 de la ley de 
amparo es claro en cuanto a que el término corre a partir del día siguiente 
en que el quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado e incluso su ejecu-
ción, sin que obste la fecha en ocurrió tal acto.

Se estima correcto el proceder del Juez de amparo, en razón de que, tal 
como lo sostuvo en la sentencia impugnada, se actualizó en perjuicio de la 
quejosa la causal de improcedencia prevista por la fracción Xii del artículo 73 
de la ley de amparo, que se refiere a los actos consentidos tácitamente, 
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entendiéndose por tales, aquellos contra los que no se promueva el juicio de 
garantías dentro de los términos señalados en los artículos 21, 22 y 218 de la 
propia ley.

para arribar a lo anterior, en principio, el Juez procedió a la fijación clara 
y precisa de los actos reclamados, que se desprenden del estudio integral de 
la demanda de garantías, consistente en la expedición, aprobación y promul-
gación de la ley General de Hacienda del estado de morelos, específicamente 
de su artículo 77, fracciones ii, Xi, inciso a) y XXV, que se traducen en las re-
tenciones de las cantidades correspondientes para el pago de los derechos 
de inscripción de documentos ante el registro público de la propiedad.

posteriormente, al analizar la causa de improcedencia hecha valer por 
la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, autoridad señalada 
como responsable, el Juez recurrido determinó que le asiste la razón a dicha 
autoridad, en razón de que la parte quejosa confesó en su demanda de amparo, 
que el catorce de diciembre de dos mil diez, fecha de celebración de los actos 
jurídicos que dieron lugar a las diversas escrituras públicas, el aspirante a 
notario público, en funciones de fedatario sustituto de la notaría pública 
número cinco, de la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del 
patrimonio inmueble Federal, llevó a cabo el cálculo y retención de las canti-
dades por concepto de pago de derechos  en la inscripción de tales contra-
tos y actos jurídicos, de tal manera que si la retención de las cantidades por esos 
conceptos constituyen las hipótesis contenidas en el artículo 77, fracciones ii, 
Xi, inciso a) y XXV, de la ley General de Hacienda del estado de morelos, resulta 
inconcuso que con motivo de la confesión de la parte quejosa, fue en esa fecha 
que tuvo verificativo el acto de aplicación del precepto legal combatido; por 
tanto, la presentación de la demanda de garantías resulta extemporánea.

asimismo, señala el Juez Federal, se llegaría a la misma conclusión si 
se toma en consideración que la persona moral quejosa enteró a las autori-
dades responsables ejecutoras las cantidades por los diversos conceptos que 
prevé el precepto legal reclamado, el día dos de febrero de dos mil once, como 
se aprecia de los recibos de pago que exhibió la agraviada.

de tal manera que, dice el Juez de distrito, con lo manifestado por la 
promovente acerca de que el catorce de diciembre de dos mil diez, el fedatario 
público hizo el cálculo y la retención de las cantidades por concepto de pago 
de derechos para la inscripción de los documentos respectivos ante el regis-
tro público de la propiedad y Comercio del estado, concatenado con las docu-
mentales consistentes en las copias certificadas de los recibos de entero de 
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las cantidades que por concepto de derechos se entregaron a las autoridades 
ejecutoras el dos de febrero de dos mil once, se obtiene que la demanda de 
garantías presentada el tres de marzo de dos mil once resultó extemporánea, 
tomando en cuenta que quedó de manifiesto que la norma combatida fue 
aplicada al impetrante de amparo desde la primera fecha citada, agregando 
el Juez Federal, que lo mismo acontece si se toma en cuenta como fecha de 
aplicación de la norma reclamada el dos de febrero de dos mil once, en que 
se enteraron las cantidades correspondientes a las autoridades exactoras por 
concepto de pago de derechos de inscripción, pues al realizar el cálculo de los 
días que transcurrieron entre esa fecha y la de presentación de la demanda, 
se obtiene igualmente que la misma se presentó fuera del plazo previsto por el 
artículo 21 de la ley de amparo.

ahora bien, el reclamo de la inconforme se sustenta básicamente en 
que el Juez de distrito, en forma errónea, sostuvo que existió confesión de 
su parte en cuanto a que el día de la escrituración de la compraventa se retu-
vieron las cantidades por concepto de derechos de inscripción en el registro 
público de la propiedad, ya que lo que en realidad manifestó es que deri-
vado de los actos jurídicos celebrados ante fedatario público, éste calculó y 
retuvo los impuestos y derechos contributivos respecto a dichos actos y que 
si bien no se le otorgó recibo alguno, se colige que por concepto de dere-
chos se debían enterar ciertas cantidades.

resulta infundado lo expuesto. 

lo anterior es así, pues de la resolución reclamada no se advierte que 
el Juez de amparo haya apreciado en forma incorrecta lo manifestado por la 
quejosa, pues del escrito de demanda de amparo se desprende, efectiva-
mente, que hizo del conocimiento que el notario público número cinco, de 
la primera demarcación Notarial del estado de morelos y del patrimonio 
inmueble Federal, con las facultades que la ley le confiere, calculó y retuvo los 
impuestos y derechos contributivos respecto a los actos jurídicos celebra-
dos el catorce de diciembre de dos mil diez, agregando que si bien dicho feda-
tario no le hizo entrega de recibo alguno, realizando motu proprio sencillas 
operaciones aritméticas, dedujo que por concepto de derechos del registro 
público de la propiedad, se debieron retener las cantidades que detalló en los 
antecedentes del acto reclamado.

entonces, resulta correcta la apreciación del Juez en cuanto a que no 
existe duda alguna de que en la misma fecha de celebración de los actos jurí-
dicos que dan origen a la aplicación de la norma combatida, se efectuó por 
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parte del notario la retención de las cantidades correspondientes al pago de 
los derechos de inscripción en el registro público de la propiedad y Comer-
cio del estado, arribando correctamente a la conclusión que esa misma fecha 
es la que se debe tomar en cuenta para estimar que tuvo conocimiento de los 
actos concretos de aplicación de la norma impugnada que prevé el pago de 
tales derechos, sobre todo si se toma en cuenta que la inconforme en ninguna 
forma desvirtúa tal consideración, pues al respecto únicamente sostiene que 
la retención por parte del notario no se llevó a cabo en la fecha estimada por el 
Juez sin exponer cual es la fecha correcta, lo cierto es que sí existió tal reten-
ción, tan es así que se realizaron los pagos correspondientes por los citados 
derechos.

el alto tribunal Judicial ha resuelto que el primer acto de aplicación de 
una norma que establece los elementos de un determinado tributo puede tener 
su origen tanto en la actuación de una autoridad que, en pleno ejercicio de sus 
facultades legales, concretice tales hipótesis normativas en perjuicio de un 
gobernado, como en la actualización que de tales normas realice el contribu-
yente constreñido a cumplir con la obligación tributaria principal (el pago del 
tributo) o bien, aquel particular que en auxilio de la administración pública 
aplique tales disposiciones, como es el caso de los gobernados a quienes se 
les encomienda la retención o la recaudación de una contribución.

este criterio está sustentado en la tesis jurisprudencial p./J. 67/97, visible 
en la página 84 del tomo Vi, correspondiente al mes de septiembre de 1997, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"leYeS, amparo CoNtra. el CumplimieNto del QueJoSo por 
imperatiVo leGal eS aCto de apliCaCióN Que puede SerVir de BaSe 
para el Cómputo del plaZo de impuGNaCióN.—Cuando del estudio 
del orden jurídico establecido deriva que la norma reclamada en el amparo debe 
ser cumplida imperativamente por el gobernado, porque de lo contrario se le 
impondrán sanciones o se tomarán en su contra medidas que le causen 
molestias, debe considerarse que el cumplimiento de dicha norma por el par-
ticular así constreñido, constituye también un acto de aplicación de la ley que 
puede servir de base para computar el plazo de impugnación constitucional 
sin necesidad de que exista un acto específico de aplicación emanado de auto-
ridad, ya que para efectos de la procedencia del juicio de garantías, el per-
juicio a la esfera jurídica del gobernado podrá surgir, tanto del acto estatal 
que lo coloca concretamente dentro de las hipótesis previstas por la ley, como 
de aquel acto por medio del cual él mismo se coloca en ellas, para evitar los 
efectos coercitivos correspondientes."
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asimismo, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno, publicada 
en la página 169 de los Volúmenes 205-216, primera parte, del Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, que enseguida se transcribe:

"leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra. proCede por 
aCtoS proVeNieNteS de uN partiCular Que aCtÚa por maNdato 
eXpreSo de la leY.—tratándose de juicios de amparo contra leyes, se dan 
dos supuestos genéricos de procedencia de la acción: el relativo a las leyes 
autoaplicativas y el que se refiere a las leyes heteroaplicativas, considerando 
que respecto a las segundas, la demanda debe presentarse dentro de los quince 
días siguientes al en que se dé el acto de aplicación o al en que se resuelva el 
recurso interpuesto en dicho acto, conforme a lo establecido en los artículos 
21 y 73, fracción Xii, de la ley de amparo. Sin embargo, la referencia que el 
artículo 73, fracción Vi, de la ley invocada hace en cuanto a que se requiere que 
el acto de aplicación de leyes que por su sola expedición no causen perjui-
cio al quejoso, provenga de una autoridad, no debe tomarse en sentido lite ral; 
es decir, el acto de aplicación de la ley no debe necesaria y forzosamente 
efectuarse en forma directa por una autoridad en sentido estricto, sino que su 
realización puede provenir de un particular que actúe por mandato expreso 
de la ley. en estos casos, el particular se reputa como auxiliar de la adminis-
tración pública, sin que sea necesario llamar como responsable al par ticu  lar 
que ejecuta el acto de aplicación en su calidad de auxiliar de la adminis-
tración pública, pues el juicio de amparo no procede en contra de actos de 
particulares."

de este último criterio se advierte que, de conformidad con los artícu-
los 21 y 73, fracciones Vi y Xii, de la ley de amparo, en los casos en que se 
impugna una norma de carácter general con motivo de su primer acto de apli-
cación, la demanda de garantías debe interponerse dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se verifica su primer acto de aplicación en perjuicio 
del quejoso y que debe estimarse como tal no sólo el que emite la autoridad 
en ejercicio de sus facultades que legalmente le han sido conferidas, sino 
también el que se realiza por un particular cuando actúa por mandato de ley, 
ya que en estos casos, el particular se reputa como auxiliar de la administra-
ción pública.

en ese orden, es incuestionable que para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, tratándose de leyes tributarias, debe tenerse como primer 
acto de aplicación de las mismas el realizado por los particulares que por impe-
rativo de ley tienen la obligación de calcular, retener y enterar ante la autori-
dad hacendaria el impuesto a cargo de terceros, en tanto tienen el carácter de 
auxiliares de la administración pública (federal o local) en la recaudación 
de impuestos.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 125 de los 
Volúmenes 193-198, primera parte, del Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, que es del tenor literal siguiente:

"leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra, por aCtoS pro-
VeNieNteS de uN partiCular Que aCtÚa por maNdato eXpreSo de 
la leY.—la obligación de retener un impuesto a cargo de compradores y 
posteriormente su entregó a las oficinas hacendarias respectivas, son deberes 
impuestos a terceros que corresponden a la facultad que el fisco tiene para el 
más eficaz control de los impuestos y hacer rápida y efectiva su recaudación; 
esta facultad se encuentra implícita en la fracción iV del artículo 31 constitu-
cional, que al conceder atribuciones a la Federación para establecer contribucio-
nes, no consigna una relación jurídica simple en la que el gobernado tenga 
sólo la obligación de pagar el tributo y el estado el derecho correlativo de 
recaudarlo, sino que de ese precepto se deriva un complejo de derechos, 
obligaciones y atribuciones, que forman el contenido del derecho tributario, y 
entre éstas se halla la de imponer medidas eficaces para la recaudación del 
tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros. esta actividad, 
puede catalogarse como una cooperación o colaboración de los particulares 
en la realización de los fines del estado."

ahora bien, de los artículos 182, fracción Vii, del Código Fiscal para el 
estado de morelos,1 43 y 103 de la ley de Catastro municipal del estado de 
morelos,2 se advierte que los notarios públicos tienen el carácter de auxiliares 
en la administración pública de esta entidad federativa en la recaudación de 
impuestos y derechos por enajenación, transmisión, gravamen o cualquier 
otra modalidad legal impuesta a la propiedad raíz, así como por la inscripción 

1 "artículo 182. en cada infracción de las señaladas en este Código se aplicarán las sanciones 
correspondientes, conforme a las reglas siguientes:
"…
"Vii. Cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los actos o contratos que se hagan 
constar en escritura pública o minuta extendida ante corredor titulado, la sanción se impondrá 
exclusivamente a los notarios o corredores y los otorgantes sólo quedarán obligados a pagar los 
impuestos omitidos. Si la infracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos proporcio-
nados por los interesados al notario o corredor, la sanción se aplicará a los mismos interesados. …"
2 "artículo 43. Siempre que se celebre algún contrato, convenio u operación que afecte dere-
chos reales que implique: enajenación, transmisión, gravamen o cualquiera otra modalidad legal 
impuesta a la propiedad raíz, las partes otorgantes, los notarios públicos, los corredores y demás 
funcionarios autorizados para dar fe, tendrán la obligación de manifestar ante la autoridad 
municipal en el que se ubique el bien raíz, las operaciones que realicen dentro del término de 15 
días a partir de la fecha de firma o declaración expresa o de consentimiento en términos de la 
ley civil."
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de documentos en el registro público de la propiedad y Comercio del estado, 
relacionados con esos actos jurídicos, cuando la operación se hace constar en 
escritura pública, casos en los que tienen obligación de calcularlo y enterarlo 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se protocolice el acto, 
excepto cuando se trate de operaciones respecto de las cuales ya se hubiere 
pagado la contribución.

en esa tesitura, debe estimarse que la retención que efectúa el notario 
público por los derechos de registro correspondientes, constituye el primer 
acto de aplicación de los preceptos legales que lo regulan, para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo. 

el criterio que aquí se sostiene, se sustenta en el hecho de que el acto 
a través del cual se aplica la ley tributaria, se realiza por un particular que 
actúa en su carácter de auxiliar de la administración pública en la recauda-
ción de impuestos, como sucede tratándose de la retención del tributo a cargo 
de un tercero, lo que evidencia que en tal supuesto interviene la autoridad 
hacendaria, aunque de manera indirecta.

Bajo ese contexto, el acto en virtud del cual el notario público retuvo los 
derechos correspondientes, debe estimarse como el primer acto de aplica-
ción de los preceptos legales que lo regulan y, por ende, susceptible de gene-
rar la improcedencia del juicio de garantías por consentimiento tácito, al no 
impugnarse dentro de los quince días siguientes a aquel en que el adquirente 
tuvo conocimiento de dicho acto; dado que el fedatario sí tiene la obliga -
ción de retener el pago de los derechos por servicios (como ya se evidenció 
anteriormente).

aunado a lo anterior, tal como lo señaló el Juez en su determinación, 
existe otro momento de aplicación de la norma impugnada, como es aquel en 
que se llevó a cabo el entero de las cantidades correspondientes al pago de 
los derechos por concepto de inscripción en el registro público; es decir, 
el dos de febrero de dos mil  once, como se desprende de los recibos oficiales 
que obran a fojas 156 a 165, 182 a 195 y 216 a 237, expedidos por la Subse-
cretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado 
de morelos; sin embargo, también conforme a la citada fecha la demanda de 
amparo resulta extemporánea. 

"artículo 103. los servicios que preste la autoridad municipal causarán derechos o aprove-
chamientos de acuerdo a la ley.
"los notarios, para los efectos de este artículo tendrán el carácter de retenedores a los derechos 
causados por gestiones que realicen."
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en las citadas condiciones, resulta inconcuso que, tal como lo consi-
deró el Juez de amparo, se surte la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, toda vez que el primer acto de 
aplicación de la norma tildada de inconstitucional se produjo al momento 
en que el notario efectuó la retención de las cantidades correspondientes al 
pago de los derechos de inscripción de los actos jurídicos que protocolizó 
el catorce de diciembre de dos mil diez, fecha a partir de la cual la quejosa 
estaba obligada a presentar su demanda dentro del término de quince días 
previsto por el artículo 21 de la ley de amparo; o bien, a partir de la fecha en 
que se llevó a cabo el entero de las cantidades correspondientes al pago de los 
derechos de inscripción en el registro público de la propiedad y Comercio del 
estado de morelos.

de tal manera que resulta inverosímil lo manifestado por la inconforme 
en su demanda de garantías, en cuanto a que tuvo conocimiento de los actos 
reclamados el catorce de febrero de dos mil once, lo que se desvirtúa con la 
existencia en autos de los recibos de pago citados anteriormente, cuya fecha 
de expedición es el dos de febrero de dos mil once, de los cuales evidente-
mente se desprende que la quejosa erogó las cantidades amparadas a través 
de dichos recibos y en consecuencia, por lo menos desde esa fecha, se aplicó 
en su contra el contenido del precepto cuya inconstitucionalidad se impugna, 
aunado al hecho de que la amparista únicamente expone que se debe tomar en 
cuenta para el inicio del plazo para la presentación de la demanda de garan-
tías, el catorce de febrero de dos mil once, sin exponer los motivos por los 
cuales debe estimarse que en esa fecha tuvo conocimiento de los actos recla-
mados, de tal manera que no basta la sola afirmación de la impetrante en 
tal sentido.

resulta de aplicación al caso, la jurisprudencia emitida por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, visible a foja 1148, con 
el número Vi.2o.C. J/194, del tomo Xii, diciembre de 2000, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el rubro y texto siguientes:

"aCto reClamado, FeCHa de CoNoCimieNto por el QueJoSo. 
deBe deduCirSe de laS CoNStaNCiaS del JuiCio auN CuaNdo Se 
HaYa maNiFeStado uNa diStiNta eN la demaNda de amparo.—el análi-
sis de las causales de improcedencia en el juicio constitucional, imperativo 
para los tribunales de amparo de manera previa al examen de los conceptos 
de violación, debe llevarse a cabo al tenor de las constancias que obren en el 
juicio de garantías; por lo que, tratándose de la causal prevista en el artículo 
73, fracción Xii, de la ley de la materia, la fecha de conocimiento por el quejoso 
del acto reclamado debe establecerse con base en las constancias que obren 
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en dicho juicio y sólo en el caso de que de las mismas no se advierta una 
fecha distinta a la manifestada por el peticionario de garantías debe tenerse 
por cierta la señalada en la demanda de amparo; por tanto, cuando de las 
constancias anexas al informe justificado rendido por una de las autoridades 
responsables se deduce que el quejoso solicitó copias de documentos que 
obran en el juicio generador del acto reclamado, es a partir de la fecha de 
recepción de tales constancias que debe tenérsele por sabedor del acto recla-
mado y por ende para declarar si se surte la causal de improcedencia a que 
se refiere la disposición legal mencionada."

en conclusión, si el término para la interposición de la demanda de 
amparo se contará, entre otros casos, desde el día siguiente al en que el 
quejoso haya tenido conocimiento del acto, en el particular, resulta que el refe-
rido término inició por lo menos desde el día tres de febrero de de dos mil 
once y concluyó el veinticuatro del mismo mes y año, excluyéndose los días 
cinco, seis, siete, doce, trece, diecinueve y veinte del propio mes, por haber 
sido inhábiles; mientras que la demanda de amparo se presentó hasta el día 
tres de marzo del año en curso, como se desprende del sello asentado por 
la oficialía de partes Común a los Juzgados de distrito; entonces, resulta 
inconcuso que tanto en el caso del primer acto concreto de aplicación de la 
norma impugnada, como en la hipótesis del conocimiento del acto reclamado, 
transcurrió con exceso el plazo de quince días que se tenía para presentarla, 
por lo que se torna evidente la causal de improcedencia invocada por el a quo, al 
tratarse de un acto consentido tácitamente, entendiéndose por tales aquellos 
contra los que no se promueve  el juicio dentro del término legal, razón por la 
cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la ley 
de amparo, lo que procede es sobreseer en el juicio de garantías.

resulta de aplicación al caso, la jurisprudencia 61, visible en la pági-
na 103, Segunda parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, que dice:

"aCtoS CoNSeNtidoS tÁCitameNte.—Se presumen así, para los 
efectos del amparo, los actos del orden civil, y administrativo, que no hubie-
ren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala." 

en consecuencia, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 90 y 91 
de la ley de amparo, en relación con el 35 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, en contra de la ley General de Hacienda del estado de morelos, 
específicamente las fracciones ii, Xi, inciso a) y XXV de su artículo 77, en tér-
minos del considerando quinto de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con el testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen, y en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvieron por unanimidad de votos y firmaron los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, lino 
Camacho Fuentes, armando ernesto pérez Hurtado y Juan José Franco luna, 
siendo presidente el primero y ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

dERECHOS POR InSCRIPCIÓn En EL REgISTRO PÚBLI
CO dE LA PROPIEdAd Y COMERCIO dEL ESTAdO dE MORE
LOS. LA RETEnCIÓn QuE dE ÉSTOS HACE EL nOTARIO, 
RES PECTO dE ACTOS CELEBRAdOS AnTE ÉL, COnSTITuYE 
EL PRIMER ACTO dE APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 77 dE LA LEY 
gEnERAL dE HACIEndA dE LA EnTIdAd QuE LOS PREVÉ.—
los artículos 182, fracción Vii, del Código Fiscal, 43 y 103 de la ley de 
Catastro municipal, ambos para el estado de morelos, establecen que 
los notarios públicos son auxiliares de la administración pública en la 
recaudación de los derechos registrales, cuando los actos jurídicos 
respectivos se hacen constar en escritura pública, y tienen la obliga-
ción de calcularlos, retenerlos y enterarlos dentro de los quince días 
siguientes a la protocolización. por su parte, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que conforme a la técnica del juicio de 
garantías, para analizar el aspecto sustantivo de una norma, con motivo 
de su primer acto de aplicación, debe existir como presupuesto que 
ésta haya irrumpido en la individualidad de un gobernado, al grado de 
ocasionarle un agravio en su esfera jurídica. Consecuentemente, la 
retención que hace el notario de los derechos por la inscripción de 
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actos celebrados ante él en el registro público de la propiedad y Comer-
cio local, constituye el primer acto de aplicación del artículo 77 de la 
ley General de Hacienda del estado que los prevé, para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo, por lo que desde ese momento 
inicia el cómputo de los quince días a que alude el artículo 21 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General de 
la república.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.3o. J/2 (9a.)

amparo en revisión 115/2011.—23 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
armando ernesto pérez Hurtado.—Secretaria: maría del pilar azuela Bohigas.

amparo en revisión 118/2011.—11 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Juan José Franco luna.—Secretario: Salvador obregón Sandoval.

amparo en revisión 173/2011.—11 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
armando ernesto pérez Hurtado.—Secretaria: Nancy ortiz Chavarría.

amparo en revisión 177/2011.—25 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: armando ernesto pérez Hurtado.—Secretario: óscar rojas Cota.

amparo en revisión 194/2011.—25 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
armando ernesto pérez Hurtado.—Secretario: óscar rojas Cota.

HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. LAS FRACCIOnES XXII 
Y XXIII dEL ARTÍCuLO 276 dE LA LEY RELATIVA, AL REQuERIR dE 
LA SOLICITud dE LICEnCIAS, PERMISO O AuTORIZACIÓn A QuE 
dICHAS PORCIOnES nORMATIVAS SE REFIEREn PARA JuSTIFI
CAR LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En 
Su COnTRA, SOn dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.

HACIEndA PARA LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. 
LOS ARTÍCuLOS 58 BIS Y 59 BIS dE LA LEY RELATIVA, AL REQuE
RIR dE LA SOLICITud dE EMISIÓn O REVALIdACIÓn AnuAL dE 
LA AnuEnCIA MunICIPAL A QuE dICHAS PORCIOnES nORMA
TIVAS SE REFIEREn PARA JuSTIFICAR LA PROCEdEnCIA dEL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En Su COnTRA, SOn dE nATu
RALEZA HETEROAPLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. EL ARTÍCuLO 6o. dE LA LEY RELATIVA, En VIRTud dE QuE 
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ÚnICAMEnTE EnuMERA LAS FACuLTAdES dE LA SECRETARÍA 
dE SALud LOCAL En LA MATERIA SIn IMPOnER, dESdE EL InI
CIO dE Su VIgEnCIA, OBLIgACIÓn ALgunA A LOS gOBERnAdOS, 
ES dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. EL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY RELATIVA, En VIRTud dE QuE 
ÚnICAMEnTE PRECISA LA AuTORIdAd A QuIEn COMPETE APLI
CAR LAS MEdIdAS dE SEguRIdAd QuE CORRESPOndAn COnFOR
ME A LA LEY dE SALud Y LAS SAnCIOnES QuE AQuÉLLA ESTA BLECE 
SIn IMPOnER, POR EL SOLO InICIO dE Su VIgEnCIA, OBLIgACIO
nES AL gOBERnAdO, ES dE nATuRALEZA HETERO  APLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. EL ARTÍCuLO 75 dE LA LEY RELATIVA, AL COnTEnER unA 
COnSECuEnCIA QuE SE gEnERARÁ dESPuÉS dE QuE, En Su 
CASO, SE REALICE unA SERIE dE SuCESOS, ES dE nATuRALEZA 
HETEROAPLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. EL HECHO dE QuE EL ARTÍCuLO 60, FRACCIÓn XVIII, dE 
LA LEY RELATIVA, nO ESTABLEZCA A PARTIR dE CuÁndO dEBE 
COLOCARSE EL AnunCIO A QuE SE REFIERE, SI LOS gOBERnA
dOS dEBEn SOLICITARLO A LA SECRETARÍA dE SALud O SI ÉSTA 
SE EnCARgARÁ dE REPARTIRLO, nO gEnERA InCERTIduMBRE 
JuRÍdICA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 2o., FRACCIÓn XX Y 61, FRACCIÓn I, InCISO 
B), dE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QuÉ SE EnTIEndE POR 
"EVIdEnTE ESTAdO dE EBRIEdAd" Y PROHIBIR VEndER O SER
VIR BEBIdAS ALCOHÓLICAS A QuIEnES SE EnCuEnTREn En LA 
IndICAdA COndICIÓn, nO VIOLAn LOS PRInCIPIOS dE LEgALI
dAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 2o., FRACCIÓn XX Y 61, FRACCIOnES I, 
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InCISO B), VIII Y XIV, dE LA LEY RELATIVA SOn dE nATuRALEZA 
AuTOAPLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 64 Y 67 dE LA LEY RELATIVA SOn dE nATu
RALEZA HETEROAPLICATIVA.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE REguLA
CIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 78 A 80 dE LA LEY RELATIVA, AL SEÑALAR 
LOS CASOS En QuE PROCEdEn LA CLAuSuRA TEMPORAL ASÍ 
COMO LA dEFInITIVA Y dELIMITAR EL PROCEdIMIEnTO PARA 
ÉSTA, SOn dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.

amparo eN reViSióN 676/2011. 16 de FeBrero de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JorGe meZa pÉreZ. SeCretaria: marÍa de 
la luZ GarZa rÍoS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio. Son por una parte ineficaces y por otra fundados, 
los agravios propuestos por la recurrente, acorde a la argumentación que a 
continuación se precisa.

estudio de los agravios primero y segundo [ambos agravios están íntima-
mente relacionados, pues en éstos se sostiene que los artículos por los que 
sobreseyó el juzgador son de carácter autoaplicativo].

en principio debe decirse que es ineficaz el argumento contenido en el 
agravio primero, en el que el recurrente refiere que el juzgador lo dejó en estado 
de indefensión al omitir analizar las cuestiones de fondo planteadas respecto de 
la inconstitucionalidad de los preceptos jurídicos impugnados (artículos 2o., 
fracción XX, 6o., 14, 47, 48, 54, 55, 61, fracciones i, inciso b), Viii y XiV, 64, frac-
ciones i, XiV, XXXiii y XXXiX, 75, 78, 79 y 80 de la ley para la prevención y 
Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para 
el estado de Nuevo león).

tal calificativa es en razón de que un sobreseimiento en el juicio implica 
que en la sentencia recurrida no se analice el fondo de la controversia plan-
teada y, por ende, no haya una postura jurídica sobre la constitucionalidad de 
las normas reclamadas.
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al respecto, es aplicable la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente tenor:

"SoBreSeimieNto. No permite eNtrar al eStudio de laS CueS-
tioNeS de FoNdo.—No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los 
razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individua-
les por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen 
el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio." (Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 24, tercera parte, página 49).

ahora bien, de la confrontación entre las consideraciones relativas de 
la sentencia recurrida y los argumentos planteados en los agravios primero y 
segundo, el problema jurídico que subsiste estriba en determinar la natura-
leza jurídica de las disposiciones contenidas en el decreto 200, expedido por 
el Congreso del estado de Nuevo león, respecto de los cuales sobreseyó el 
juzgador; esto es, de los artículos 2o., fracción XX, 6o., 14, 47, 48, 54, 55, 61, 
fracciones i, inciso b), Viii y XiV, 64, fracciones i, XiV, XXXiii y XXXiX, 75, 78, 79 
y 80 de la ley para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de regu-
lación para su Venta y Consumo para el estado de Nuevo león, así como de las 
fracciones XXii y XXiii del numeral 276 de la ley de Hacienda para el estado 
de Nuevo león y 58 Bis y 59 Bis de la ley de Hacienda para los municipios de 
Nuevo león; es decir, si tales preceptos son autoaplicativos porque causan 
perjuicio desde su entrada en vigor, o bien heteroaplicativos, porque para 
originar perjuicio es necesario un acto concreto de aplicación.

a fin de establecer con precisión la naturaleza autoaplicativa o hetero-
aplicativa de las normas contenidas en el decreto 200, a las que hemos hecho 
referencia, así como de los numerales previstos tanto por la ley de Hacienda 
para el estado de Nuevo león como por la ley de Hacienda para los munici-
pios de Nuevo león antes citados, es conveniente analizar las disposiciones 
reclamadas, referidas, a la luz del criterio que sustenta el pleno del más alto 
tribunal del país, cuyo propósito es establecer las bases para distinguir las 
leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas. 

tal criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia p./J. 55/97 de la 
Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Vi, julio de 1997, página 5, con el rubro y texto siguientes:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba-
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir 
al concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial 
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a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el 
momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen 
situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización constituye 
un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi-
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para 
que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado 
de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independiente-
mente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una 
ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando 
las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli-
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida 
a la realización de ese evento." 

dicha jurisprudencia es muy clara al indicar que cuando las obligacio-
nes derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de que no 
se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley autoaplica-
tiva o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las obligacio-
nes de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma automática 
con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio 
de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposi-
ción heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la aplicación 
jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se hallará sometida a la 
realización de ese evento.

ahora bien, tomando en consideración los lineamientos anteriores, y 
haciendo un análisis de cada una de las normas ya mencionadas, se advierte 
que unas son de naturaleza heteroaplicativa y, otras, contrario a lo determinado 
por el resolutor, son autoaplicativas, y para demostrarlo se dejará asentado el 
contenido de cada una de éstas, realizando las consideraciones correspon-
dientes con relación a cada una de ellas.

Son de naturaleza heteroaplicativa los artículos 6o., 14, 47, 48, 49, 50, 
54, 55, 64, 75, 78, 79 y 80, todos de la ley para la prevención y Combate al abuso 
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del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado de Nuevo 
león; el numeral 276, fracciones XXii y XXiii de la ley de Hacienda para el 
estado de Nuevo león, y 58 Bis y 59 Bis de la ley de Hacienda para los muni-
cipios de Nuevo león.

el artículo 6o. de la citada ley, establece lo siguiente:

"artículo 6o. a la Secretaría de Salud compete:

"i. aplicar las disposiciones de su competencia contenidas en esta ley;

"ii. llevar a cabo el control sanitario, de conformidad con la ley de Salud, 
de los establecimientos dedicados a la venta, consumo o expendio de bebi-
das alcohólicas;

"iii. ordenar y practicar visitas de inspección o verificación, y en su 
caso, aplicar las medidas de seguridad, de conformidad con lo establecido 
en la ley de Salud;

"iV. Sustanciar los procedimientos y, en su caso, aplicar las sanciones 
administrativas que correspondan al incumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en los artículos 60, fracciones Vii, XiX y XXiV; 63, fracciones iii y V y 66 
de esta ley;

"V. llevar a cabo programas o acciones encaminadas a la prevención, 
combate y tratamiento del abuso del consumo de bebidas alcohólicas y, en 
su caso, la rehabilitación de los alcohólicos, así como el seguimiento y la eva-
luación de los programas;

"Vi. realizar actividades en materia de investigación científica de los 
efectos del abuso en el consumo del alcohol;

"Vii. Coordinarse con las instituciones u organismos que brinden trata-
miento contra el abuso en el consumo del alcohol y contar con un registro de 
las mismas, el cual estará disponible para quien lo solicite;

"Viii. Coordinar la aplicación de tratamientos para inhibir el abuso en el 
consumo del alcohol cuando se haya decretado como sanción por la comisión 
de infracciones relacionadas con la conducción de vehículos automotrices;

"iX. promover programas de capacitación dirigidos a personas cuya acti-
vidad se encuentre relacionada con la venta, expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas, a fin de ser acreditados para poder desempeñar esa actividad;
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"X. Valorar la constancia que acredite que la persona sancionada cum-
plió con su obligación de someterse al tratamiento correspondiente, y hacer-
lo de cono cimiento de la autoridad encargada de expedir las licencias de 
conducir; y

"Xi. las demás que señalen otras disposiciones de carácter general."

tal norma únicamente enumera las facultades de la Secretaría de Salud, 
sin imponer, desde su vigencia, obligación alguna a los gobernados, y si bien 
tal precepto le otorga facultades para aplicar las disposiciones de su compe-
tencia, contenidas en la ley impugnada (fracción i); llevar a cabo el control 
sanitario de los establecimientos dedicados a la venta y consumo o expendio 
de bebidas alcohólicas (fracción ii); practicar visitas de inspección o verifica-
ción, y en su caso, aplicar medidas de seguridad de conformidad con la ley de 
Salud (fracción iii); así como sustanciar procedimientos y, en su caso, aplicar 
las sanciones administrativas que correspondan al incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los artículos 60, fracciones Vii, XiX y XXiV, 63, 
fracciones iii y V y 66 de la ley impugnada (fracción iV), así como promover 
programas de capacitación dirigidos a personas cuya actividad se encuentre 
relacionada con la venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas, ello 
corrobora que dichas facultades se hallarán sometidas a la realización de un 
evento, es decir, que la Secretaría de Salud en forma posterior ejerza un acto 
de los que aquí se enumeran en contra del quejoso para que, en su caso, se 
actualice un perjuicio en su contra.

incluso, cabe mencionar que respecto de las restantes fracciones de 
dicho precepto, a más de que no son de naturaleza autoaplicativa sino hetero-
aplicativa, tampoco ocasionan perjuicio alguno al quejoso, porque no tienden 
a regular a aquellos sujetos o comercios que se dedican a la venta de alcohol, 
sino más bien están dirigidas a los que consumen las bebidas alcohólicas, 
pues refieren que la citada secretaría realizará programas para combatir el 
abuso de bebidas embriagantes y, en su caso, rehabilitar a los alcohólicos, que 
realizará investigaciones de los efectos que produce el abuso del alcohol, 
que se coordinará con las instituciones que brinden tratamientos contra el 
abuso del alcohol, que se coordinará la aplicación de tratamientos para inhibir 
el abuso de tal sustancia cuando se hubiere sancionado por infracciones rela-
cionadas con la conducción de vehículos, que valorará la constancia que 
acredite que la persona sancionada cumplió con su obligación de someterse 
al tratamiento correspondiente y hacerlos del conocimiento de la autoridad 
encargada de expedir las licencias de conducir.
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el artículo 14 establece lo siguiente:

"artículo 14. las medidas de seguridad que correspondan conforme a 
la ley de Salud, así como las sanciones que se establecen en esta ley y que 
sean competencia de la Secretaría de Salud, serán aplicadas por las autorida-
des sanitarias conforme al procedimiento establecido en la ley de Salud."

tal precepto legal únicamente precisa a quién le compete aplicar las 
medidas de seguridad que correspondan conforme a la ley de Salud, así como 
las sanciones que se establecen en la ley para la prevención y Combate al 
abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado 
de Nuevo león, especificando además, a qué procedimiento se sujetarán 
para aplicarlas.

de lo anterior se sigue que dicha disposición es de naturaleza hetero-
aplicativa, ya que no impone, por su sola vigencia, obligaciones al gobernado 
creando, transformando o extinguiendo situaciones concretas de derecho, por 
lo que es necesaria la existencia de un acto concreto de aplicación en su 
perjuicio, sin que en el caso a estudio la parte recurrente hubiese demostrado 
que se actualizó la hipótesis que dicho precepto prevé; esto es, que alguna 
autoridad sanitaria hubiese aplicado las medidas de seguridad que corres-
pondan conforme a la ley de Salud, así como las sanciones establecidas en 
la diversa ley ya mencionada, que sean competencia de la Secretaría de Salud, 
pues será en el momento en que, en su caso, aplique las mismas, previo al 
procedimiento respectivo y cuando posiblemente surja tal perjuicio.

el artículo 64 del citado ordenamiento, en la parte conducente, 
establece:

"artículo 64. las sanciones aplicables serán las siguientes:

"i. por incumplimiento de lo establecido en la fracción i del artículo 60, 
multa de 350 a 2,500 cuotas y clausura definitiva del establecimiento;

"ii. por incumplimiento de lo establecido en la fracción ii del artículo 
60, multa de 300 a 2,000 cuotas;

"…

"XiV. por incumplimiento de lo establecido en la fracción XiV del artículo 
60, multa de 60 a 300 cuotas;



1164 AgOSTO 2012

"XXXiii. por incumplimiento de lo establecido en la fracción Viii del 
artículo 61, multa de 20 a 100 cuotas;

"XXXiX. por incumplimiento de lo establecido en la fracción XiV del 
artículo 61, multa de 100 a 300 cuotas; …"

el precepto transcrito únicamente señala las sanciones que aplicará la 
autoridad competente a la persona o personas que en el mundo fáctico reali-
cen las conductas señaladas en los artículos 60 y 61 de la citada ley, siendo 
patente que dicha disposición no causa perjuicio al gobernado por su sola 
entrada en vigor, sino que requiere de un acto concreto de aplicación para que 
se actualice el perjuicio y, por ende, reviste el carácter de hetero aplicativa.

en efecto, la simple existencia legal de supuestos de sanciones aplica-
bles no invade la esfera jurídica del particular, pues depende de la conducta 
de éste y de la actividad de las autoridades correspondientes, o una u otra, en 
términos de las relativas hipótesis normativas, para que se generen conse-
cuencias que involucren al respectivo particular.

de ahí que no se esté en presencia de una disposición legal autoapli-
cativa, sino de una heteroaplicativa, toda vez que dicho precepto necesaria-
mente está supeditado a la existencia de un acto posterior de autoridad en 
el que la autoridad competente para ello (municipio) sancione, acorde con lo 
establecido en el artículo 64 de dicha ley, al gobernado que incurra en las 
conductas establecidas en los diversos 60 y 61 de tal ordenamiento legal.

aunado a ello, es importante indicar que precisamente el artículo 64 de 
la citada ley, señala los elementos que la autoridad tomará en cuenta para 
determinar la sanción, al indicar en la parte conducente que: "… al aplicarse 
las sanciones se tomarán en cuenta la capacidad económica del infractor, la 
gravedad de la infracción, las circunstancias particulares del caso y la reinci-
dencia.—Cuando se trate de dos o más infracciones cometidas por la misma 
persona por un mismo acto o conducta, la autoridad aplicará la sanción que 
resulte mayor de las que correspondan conforme a esta ley.—Con excepción 
de lo establecido en las fracciones l, li, lii, liii, liV y lVii, en caso de reinciden-
cia se aumentará hasta al doble el monto de la multa que corresponda. 
en caso de incurrir nuevamente en la violación, y tratándose de dueños u 
operadores de los establecimientos que cuenten con licencia para la venta de 
bebidas alcohólicas o permisos especiales o sus representantes, administra-
dores o encargados de los establecimientos, se aplicarán las reglas para la 
clausura temporal o definitiva, de acuerdo con lo establecido en esta ley."
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lo anterior hace evidente que se requiere, para actualizar el perjuicio, 
del acto sancionatorio que emita la autoridad; esto es, aquel en que imponga 
la multa porque se demostró que el infractor efectuó alguna conducta 
sancionable. 

No pasa inadvertido que el juzgador no emitió pronunciamiento expreso 
respecto del artículo 67, contenido en la citada ley; sin embargo, este tribunal 
advierte de oficio, que con relación a éste se actualiza de igual manera la causa 
de improcedencia invocada, toda vez que es de naturaleza heteroaplicativa.

tal precepto establece:

"artículo 67. el municipio impondrá las sanciones que correspondan al 
caso concreto, de acuerdo con lo establecido en el presente ordenamiento, y 
podrán consistir en:

"i. multa;

"ii. Clausura temporal del establecimiento por un término de 5 a 15 días;

"iii. Clausura definitiva del establecimiento; y

"iV. arresto administrativo hasta por 36 horas.

"Corresponderá a la tesorería determinar la revocación de la licencia o 
permiso, previa resolución del comité, en los términos establecidos en esta ley.

"Cuando se presuma que los hechos revisten carácter delictivo, se dará 
parte ante el ministerio público correspondiente.

"en los casos de abarrotes, tiendas de conveniencia, tiendas de super-
mercados, tiendas departamentales, restaurantes y establecimientos cuya 
actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de 
alimentos, centros o clubes sociales, centros de espectáculos deportivos o 
recreativos, hoteles y moteles, la clausura se hará únicamente de las hieleras, 
cantinas, barras y en general aquellas áreas donde se almacenen las bebi-
das alcohólicas, pudiendo el establecimiento mantener la operación del resto 
de sus servicios."

Se afirma lo anterior, toda vez que, como se ve, únicamente delimita las 
sanciones que el municipio impondrá de conformidad con lo que establece 
la citada ley, y la forma en que efectuará la clausura en tratándose de los 
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establecimientos que la misma señala, sin imponer dicha disposición desde 
la entrada en vigor, obligación alguna al quejoso, por lo que de momento no le 
ocasiona perjuicio, el cual se actualizará, en todo caso, cuando se le apli-
que la norma.

el artículo 75 del citado ordenamiento establece: 

"artículo 75. Será solidariamente responsable por los daños que una 
persona cause a terceros bajo los efectos de haber ingerido bebidas alcohóli-
cas o bebidas que contengan alcohol en mayor proporción a la permitida por 
la ley, en el caso de que pueda demostrarse que era evidente que ésta se 
encontraba en estado de ebriedad incompleta o en estado de ebriedad com-
pleta en el momento en que ocurrieron los hechos correspondientes:

"i. el dueño del establecimiento donde se hayan servido o vendido 
bebidas para su consumo, en la modalidad de envase abierto o al copeo, a 
quien causó el daño, y en caso de que la persona haya consumido bebidas 
alcohólicas en varios establecimientos, el dueño del último y el dueño o dueños 
de los establecimientos en los que se hayan servido al infractor bebidas con 
contenido de alcohol superior al autorizado en esta ley; y

"ii. la autoridad que, teniendo la posibilidad de evitar que la persona 
que haya causado el daño conduzca un vehículo en estado de ebriedad 
incom pleto o en estado de ebriedad completo, no tome las medidas razona-
bles para evitarlo.

"también será solidariamente responsable quien haya fungido como 
intermediario o de otra forma haya contribuido a que se le sirvieran o vendieran 
bebidas a un menor de edad o incapaz, cuando este haya causado el daño.

"los padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o tengan la cus-
todia de un menor de edad o incapaz serán responsables directos de los daños 
que éste cause en estado de ebriedad incompleta o completa, en forma soli-
daria con las personas mencionadas en este artículo."

tal norma también es de naturaleza heteroaplicativa, pues no genera 
desde su entrada en vigor, alguna obligación de hacer o no hacer, sino que la 
norma contiene una consecuencia que se generará después de que, en su 
caso, se realice una serie de sucesos, es decir, previo a que se le considere 
a un gobernado que se dedique a la venta de bebidas alcohólicas como res-
ponsable solidario, tendrán que suscitarse, entre otros supuestos, lo siguien-
te: que una persona cause daños a terceros bajo los efectos de haber ingerido 
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bebidas alcohólicas o bebidas que contengan alcohol en mayor proporción a 
la permitida por la ley en el establecimiento del quejoso, y que pueda demos-
trarse que era evidente que dicha persona cuando compró las bebidas alcohóli-
cas se encontraba en estado de ebriedad incompleta o en estado de ebriedad 
completa en el momento en que ocurrieron los hechos correspondientes.

ello demuestra que será necesaria la configuración de las hipótesis que 
dicho precepto refiere, para que en su caso se cause perjuicio al quejoso, 
pues será en el momento en que se materialice tal hecho, es decir, cuando la 
autoridad competente para ello señale como responsable solidario al dueño 
del negocio donde se hubiere servido o vendido bebidas para su consumo, por 
haberse colmado las hipótesis que precisa el propio precepto, cuando surja 
el primer acto de aplicación que le ocasione tal perjuicio.

los artículos 78, 79 y 80 de la ley multimencionada, establecen:

"artículo 78. la clausura temporal impuesta por la autoridad compe-
tente produce la suspensión de las actividades comerciales que tengan por 
objeto el suministro, enajenación, entrega o consumo de bebidas alcohólicas 
del establecimiento.

"procede la clausura temporal de 5, a 15 días en los casos en que los 
dueños u operadores de los establecimientos que cuenten con licencia para 
la venta de bebidas alcohólicas o permisos especiales o sus representantes, 
administradores o encargados de los establecimientos, incurran en tres o 
más ocasiones, en un periodo de dos años, contados a partir de la primera 
violación, en alguna de las conductas sancionadas en esta ley."

"artículo 79. procederá la clausura definitiva en caso de violación a lo 
establecido en los artículos 60, fracciones i, XiV y 61, fracciones Viii y XiV. 
también procederá la clausura definitiva cuando se incurran en tres o más 
ocasiones, en un periodo de dos años contados a partir de la primera violación 
en alguna de las conductas establecidas en los artículos 60, fracciones ii, Vi, 
Vii, Viii, X, Xi, Xii y XXiii y 61, fracciones i, ii, iii, V, Xii, Xiii, XV, XVii y XX."

"artículo 80. la clausura definitiva se sujetará al procedimiento 
siguiente:

"a) realizada que sea la inspección y se encontraren infracciones que 
se sancionan con la clausura definitiva, el responsable de la inspección proce-
derá a la imposición de sellos de clausura provisional, levantando acta cir-
cunstanciada de los hechos y proporcionará una copia de la misma al titular 
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de la licencia, administrador, empleado o responsable del establecimiento 
con quien entienda la diligencia. la falta de firma del interesado no invalidará 
el acta;

"b) en la misma diligencia se citará al interesado para una audiencia 
de pruebas y alegatos en la que podrá manifestar lo que a su derecho convenga, 
misma que deberá celebrarse entre los cinco y diez días hábiles siguientes 
a aquel en que fuere hecha la clausura provisional. dicha audiencia se reali-
zará ante la autoridad municipal correspondiente. el inspector o persona res-
ponsable de la diligencia enviará a la autoridad municipal, a más tardar al día 
siguiente de aquel en que se haya realizado la clausura provisional, el acta 
circunstanciada y demás documentos en que se funde y motive el acto adminis-
trativo consistente en la imposición de sellos y clausura provisional;

"c) la comisión revisora que constituya el municipio, analizará la 
documen tación a que se refiere el inciso anterior y recibirá las pruebas que 
presenten tanto el interesado como la autoridad responsable del acto adminis-
trativo de referencia, y en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, deter-
minará lo conducente. la audiencia de pruebas, alegatos y resolución se 
celebrará con o sin la presencia del interesado. Se admitirán toda clase de prue-
bas, excepto la confesional por absolución de posiciones a cargo de autori-
dades, la cual solo se podrá desarrollar vía de informe de la autoridad; y

"d) en el caso que la resolución de la comisión confirme procedencia 
de la clausura definitiva, emitirá resolución en tal sentido y se notificará a la 
tesorería a fin de que proceda en los términos del artículo 77 de esta ley. 
en caso contrario, ordenará el levantamiento inmediato de los sellos de 
clausura."

las transcritas normas también resultan heteroaplicativas, pues al 
señalar en qué casos procede la clausura temporal así como la definitiva, 
y delimitar el procedimiento de la clausura definitiva, resulta obvio que se 
requiere precisamente para su aplicación, de un procedimiento a través del 
cual las autoridades legalmente competentes clausuren, ya sea de forma 
temporal o definitiva, el negocio que incumpla con lo establecido por dicha 
ley; esto es, se requiere para actualizar el perjuicio, de un acto diverso que 
condicione su aplicación.

ahora bien, los artículos 47, 48, 49, 50, 54 y 55, establecen lo siguiente:

"artículo 47. Como requisito previo para la expedición de las licencias 
o los permisos especiales, cambio de domicilio o giro, se requiere la obten-
ción de la correspondiente anuencia municipal."
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"artículo 48. los interesados en obtener una anuencia municipal, debe-
rán presentar ante la autoridad municipal respectiva, la solicitud correspon-
diente, anexando los documentos y manifestando la información que a 
continuación se precisa:

"i. Nombre, nacionalidad, clave del registro Federal de Contribuyentes 
y domicilio para oír y recibir notificaciones;

"ii. identificación con fotografía del representante legal de la persona 
moral o, en su caso, de la persona física, solicitantes;

"iii. en los casos de personas morales, su representante deberá propor-
cionar su escritura constitutiva, los datos de su inscripción en el registro 
público de la propiedad y del Comercio, además de proporcionar el documento 
que acredite su personalidad;

"iV. la constancia de zonificación del uso del suelo, la licencia del uso 
del suelo y la licencia de edificación; con esta constancia y licencias se deberá 
acreditar que el uso del suelo está permitido para el giro que se llevará a cabo 
en el establecimiento de que se trate;

"V. dictamen favorable de protección civil, expedido por la autoridad 
municipal competente;

"Vi. autorización sanitaria; y

"Vii. Justificar estar al corriente en el pago de sus adeudos fiscales 
municipales.

"la anuencia municipal tendrá una vigencia anual. el interesado deberá 
solicitar la revalidación a más tardar el día 28 de febrero del año en curso, 
previo pago de derechos que corresponda según la ley de Hacienda para los 
municipios del estado de Nuevo león."

"artículo 49. recibida la solicitud, la autoridad municipal la analizará y 
resolverá otorgándola o negándola, en un lapso que no exceda de cuarenta 
y cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, previo 
pago de derechos. en caso de que transcurrido dicho plazo no exista respuesta, 
se entenderá que la solicitud ha sido resuelta en sentido negativo."

"artículo 50. la autoridad municipal negará la anuencia mediante acuer-
do fundado y motivado, cuando el uso del suelo, para las actividades que se 
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pretenden efectuar, se encuentre prohibido en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población; cuando con base en los estudios de impacto 
social se desprenda que el otorgamiento de la anuncia pudiera alterar el orden 
y la seguridad pública, o afectar la armonía de la comunidad; cuando el ayun-
tamiento determine no incrementar el número de licencias en un municipio 
o en un sector del mismo o cuando exista impedimento legal para la realiza-
ción de las actividades reguladas por la presente ley. esta situación se hará 
del conocimiento del interesado dentro de un plazo no mayor a quince días 
contados a partir de la emisión de la negativa."

"artículo 54. para que proceda el otorgamiento del refrendo, el titu-
lar debe rá exhibir la revalidación de la anuencia municipal y efectuar el pago 
de derechos por refrendo que prevé la ley de Hacienda para el estado de 
Nuevo león."

"artículo 55. Cubiertos los requisitos anteriores, la tesorería expedirá el 
refrendo."

tal como se advierte, dichos preceptos, desde su vigencia, no obligan 
a la parte quejosa a que los realice, ya que de los autos de origen se advierte 
que éste cuenta con la licencia que lo faculta para ejercer dicha actividad, 
esto es, la licencia de venta o consumo de bebidas alcohólicas y/o cerveza 
que otorgó el municipio de monterrey, a través de la dirección de inspección 
y Vigilancia a **********, para el giro de "restaurant c/venta de cerv y bebi-
das alcohólicas" en la dirección de ********** (foja setenta y uno del expe-
diente de origen), así como con el refrendo que pagó en marzo de dos mil 
once (foja setenta y dos de esos autos), de lo que se colige que los preceptos 
reclamados obligan a aquellas personas que deseen obtener la expedición de 
licencias, permisos especiales, cambio de domicilio o giro del negocio, y que 
soliciten el otorgamiento del refrendo de dos mil doce y subsecuentes, con-
forme a lo establecido en dicha ley.

ahora bien, no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que el 
artículo quinto transitorio1 del ordenamiento legal en cita, vincula a aquellas 

1 Quinto. las personas que sean titulares de licencias o permisos municipales deberán obtener 
la licencia estatal que corresponda a su giro dentro de los 90 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, pudiendo prorrogarse dicho periodo por determinación del 
secretario de Finanzas y tesorero general del estado. pasada esta fecha, de no haber iniciado en 
tiempo y forma el trámite para la realización del canje, deberá solicitar nuevamente una licencia 
o permiso especial en los términos de la presente ley.
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personas que a la entrada en vigor de éste, ya cuenten con la licencia respec-
tiva a su cumplimiento (caso en el que se advierte, posiblemente se encuentra 
el quejoso), a que sustituyan la licencia ya obtenida (expedida por el munici-
pio) por la licencia estatal que corresponda a su giro dentro de los noventa 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del decreto impugnado, 
apercibiéndolos a que, en caso de que pasada esa fecha aquéllos que no 
hubiesen iniciado en tiempo y forma el trámite para la realización del canje, 
soliciten nuevamente una licencia o permiso especial, ahora sí, en los térmi-
nos de los descritos artículos.

esto es, el dispositivo transitorio al que este tribunal Colegiado aquí 
alude, establece expresamente que el titular de una licencia debe obtener la 
licencia estatal y, de no hacerlo en el tiempo ahí previsto, deberá entonces 
solicitar nuevamente una licencia o permiso especial, cumpliendo con los 
requisitos que la propia ley señala.2

dispositivo transitorio que, como ya se dijo, desde la entrada en vigor 
obliga al quejoso a realizar determinadas acciones, el cual es el que, en su 

al realizar el trámite señalado en el párrafo anterior, los titulares de las licencias o permisos de-
berán acreditar estar al corriente en el pago de los derechos por refrendo que correspondan, así 
como en el resto de las obligaciones fiscales que la autoridad requiera, con base a las disposicio-
nes vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto.
de acreditar el pago de los derechos por refrendo a que se refiere el párrafo anterior, se expedirá 
la licencia correspondiente al titular de la misma. en caso que existan adeudos en el pago de 
derechos por refrendo, la expedición de la licencia, sólo será procedente, cuando se haya cubierto 
la totalidad del crédito correspondiente.
2 artículo 33. para la tramitación de la licencia referida en este capítulo, el solicitante acudirá 
ante la tesorería, debiendo reunir los siguientes requisitos:
i. Comparecer personalmente, o a través de su representante o apoderado legal, con identifica-
ción oficial, a realizar los trámites correspondientes;
ii. presentar solicitud que contenga el giro específico que pretenda operar y que deberá ser con-
gruente con la licencia de uso del suelo del inmueble, indicando el domicilio del establecimiento, 
así como su registro Federal de Contribuyentes;
iii. presentar copia del acta de nacimiento si se tramita a título personal, o acta constitutiva y sus 
modificaciones si se trata de persona moral, así como el poder notariado de quien actúa en 
su nombre en caso de hacerse a través de representante legal;
iV. acompañar dictamen favorable emitido por la dirección de protección Civil del estado o muni-
cipio, según corresponda de acuerdo a la ley de la materia, sobre las características de la cons-
trucción, equipo e instalaciones que garanticen la seguridad física de los asistentes conforme a 
las normas correspondientes. asimismo, se deberá acompañar dictamen de aforo emitido por la 
misma dependencia;
V. presentar constancia de pagos actualizados correspondientes al impuesto predial y los demás 
que la autoridad requiera para efectuar el trámite;
Vi. presentar original de la licencia de uso del suelo y de la licencia de la edificación y justificar 
haber cumplido con los lineamientos establecidos en dichas licencias, por la autoridad municipal 
que corresponda;
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caso, ocasiona un perjuicio real y actual desde que surge el mismo; sin 
embargo, cabe mencionar que el quejoso no lo reclamó y menos aún hizo 
algún concepto de violación con relación a éste; sin que legalmente pueda 
estimarse que al no haberse reclamado en forma destacada el artículo quinto 

Vii. acompañar el formulario que proporcionará la tesorería en el que consten el visto bueno y la 
firma de los vecinos residentes inmediatos de la zona o sector donde se localizará el estable-
cimiento pretendido, las cuales no deberán ser menos de quince. este formulario deberá acom-
pañarse de una copia de la credencial de elector de quienes han firmado, y podrá ser revisado 
por la tesorería para constatar su autenticidad y su valorización de inmediatez. de igual forma 
deberá constatar el cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de esta ley, con excepción de 
abarrotes, tiendas de conveniencia, tiendas de supermercados, tiendas departamentales, restau-
rantes y establecimientos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y 
consumo de alimentos, centros o clubes sociales, centros de espectáculos deportivos o recrea-
tivos, hoteles y moteles;
Viii. Comprobar no estar impedido para ejercer el comercio, de acuerdo a las disposiciones lega-
les aplicables y no ser servidor público del estado o del municipio, en razón de lo establecido en 
la fracción lXV del artículo 50 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado y municipios de Nuevo león; debiendo presentar escrito en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad no estar comprendido en las prohibiciones señaladas en esta disposición;
iX. tratándose de personas físicas o morales extranjeras, anexar la documentación con la cual 
acrediten estar autorizadas por las autoridades competentes en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, para dedicarse a actividades comerciales en el país;
X. presentar anuencia municipal vigente en la que conste el domicilio y giro para el cual se haya 
otorgado, en favor del mismo solicitante; y
Xi. los demás requisitos establecidos en esta ley y en cualquier otro ordenamiento.
además de los requisitos antes mencionados los solicitantes deberán cumplir con los criterios 
técnicos emitidos y publicados en el periódico oficial del estado.
artículo 30. para que un establecimiento pueda iniciar operaciones, requerirá contar, de manera 
previa y por escrito con la licencia o permiso expedido por la tesorería, misma que deberá estar 
publicada en el padrón único para tener validez. para tal efecto el solicitante deberá cumplir con 
las autorizaciones sanitarias y de uso de suelo, que deban expedir la Secretaría de Salud y las 
autoridades municipales competentes, cuando por disposición de ley se exija para la operación 
del giro del establecimiento.
artículo 46. las licencias deberán refrendarse en forma anual a más tardar el 31 de marzo del 
año que corresponda.
artículo 47. Como requisito previo para la expedición de las licencias o los permisos especiales, 
cambio de domicilio o giro, se requiere la obtención de la correspondiente anuencia municipal.
artículo 48. los interesados en obtener una anuencia municipal, deberán presentar ante la auto-
ridad municipal respectiva, la solicitud correspondiente, anexando los documentos y manifes-
tando la información que a continuación se precisa:
i. Nombre, nacionalidad, clave del registro Federal de Contribuyentes y domicilio para oír y reci-
bir notificaciones;
ii. identificación con fotografía del representante legal de la persona moral o, en su caso, de la 
persona física, solicitantes;
iii. en los casos de personas morales, su representante deberá proporcionar su escritura consti-
tutiva, los datos de su inscripción en el registro público de la propiedad y del Comercio, además 
de proporcionar el documento que acredite su personalidad;
iV. la constancia de zonificación del uso del suelo, la licencia del uso del suelo y la licencia de 
edificación; con esta constancia y licencias se deberá acreditar que el uso del suelo está permi-
tido para el giro que se llevará a cabo en el establecimiento de que se trate;
V. dictamen favorable de protección civil, expedido por la autoridad municipal competente;
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transitorio, resulte factible abordar su estudio y el de las diversas disposiciones 
antes citadas (47, 48, 49, 50, 54 y 55), atendiéndolo como parte de un sistema 
normativo.3

lo anterior, toda vez que los citados artículos que refiere e impugna la 
parte quejosa (47, 48, 49, 50, 54 y 55 del citado ordenamiento) a más de que 
no guardan una íntima relación con el diverso quinto transitorio, puesto que el 
artículo transitorio no hace correlación alguna de ello, dichos preceptos, como 
ya se dijo, aún no le imponen obligaciones, sino, en todo caso, el diverso que 
omitió reclamar, siendo éste el que contiene una serie de disposiciones autó-
nomas de aquellos que precisaban de un específico reclamo constitucional, 
en que se controvirtieran sus prevenciones.

por tanto, aquellos diversos preceptos antes mencionados, no pueden 
reclamarse en amparo en este momento, pues para que se materialicen sus 
efectos y se actualice un perjuicio, se requiere forzosamente de un acto diverso 
que es el que condiciona su aplicación, y en esa medida, contrariamente a lo 
alegado, en la especie, nos encontramos ante disposiciones de individualiza-
ción condicionada.

de ahí que una vez definido que las disposiciones en comento tienen 
el carácter de heteroaplicativas, es evidente que si se reclaman por su sola 

Vi. autorización sanitaria; y
Vii. Justificar estar al corriente en el pago de sus adeudos fiscales municipales.
la anuencia municipal tendrá una vigencia anual (sic) el interesado deberá solicitar la revalidación 
a más tardar el día 28 de febrero del año en curso, previo pago de derechos que corresponda 
según la ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león.
3 Jurisprudencia 2a./J. 100/2008, de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, página 400, que dice: "amparo CoNtra leYeS. para impuGNar-
laS Como SiStema NormatiVo eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verdadera uNi-
dad.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en vía de amparo pueden 
reclamarse disposiciones legales que guarden una íntima relación entre sí, aun cuando el que-
joso sólo acredite el acto de aplicación de una de ellas o que se ubique en el supuesto jurídico 
de una sola, que lo legitima para controvertirlas de manera conjunta como un sistema normativo, 
al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica. ahora bien, esta prerrogativa de impugnación de 
normas desde su sola vigencia o por virtud de un acto de aplicación de alguna de ellas, requiere 
que en su conjunto formen una verdadera unidad normativa, de modo que si se declara la incons-
titucionalidad de una, se afecte a las demás en su sentido, alcance o aplicación; por tanto, no 
cualquier norma puede integrar junto con otras un sistema impugnable a través del juicio de 
amparo, ya que deben tener una relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto a la materia, 
tema, objeto, causa, principio o fuente; de ahí que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo 
hacen una mera referencia, mención o correlación con otras, sino que deban guardar corres pon-
dencia entre ellas, porque precisamente a partir de esa relación estrecha el particular puede 
controvertir disposiciones generales aunque no hayan sido aplicadas en su perjuicio, siendo 
heteroaplicativas, o desde su sola vigencia, las autoaplicativas."
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entrada en vigor y no por un acto concreto de aplicación, como se dijo, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 73 
de la ley de amparo.

luego, debe decirse, que son ineficaces los argumentos en los que la 
parte recurrente sostiene que las fracciones i y XiV del artículo 60 y Viii y XiV 
del diverso 61, resultan autoaplicativas, pues contienen obligaciones doble-
mente sancionadas por los diversos 64, fracciones i, XiV, XXXiii, XXXiX y 79 del 
ordenamiento legal reprochado; que los artículos 6o. y 14 lesionan su esfera 
de derechos porque desde su entrada en vigor no previenen, a favor del que-
joso, ningún recurso o medio de defensa legal para interponer contra las 
actua cio nes de la Secretaría de Salud, y que el artículo 75, fracción i, le otorga 
al quejoso el carácter de sujeto responsable solidario por los daños que una 
persona cause a terceros bajo los efectos del alcohol, por haberlo ingerido en 
su esta blecimiento; que los artículos 79 y 80 del ordenamiento tildado de incons-
ti tu cional afectan desde su entrada en vigor, puesto que no estatuyen ningún 
pro cedimiento de defensa a favor del quejoso en la aplicación de la clausura 
temporal, y los últimos dos numerales previenen un procedimiento carente 
de fundamentación y motivación que otorgue una adecuada defensa antes del 
acto privativo de clausura definitiva.

lo anterior, toda vez que, a más de las consideraciones ya vertidas por 
este tribunal Colegiado con relación al carácter heteroaplicativo de las normas, 
la parte recurrente en lugar de dar razones que evidencien que las disposicio-
nes por las que se sobreseyó en el juicio efectivamente lo vincularon a su 
cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crearon, trans-
formaron o extinguieron situaciones concretas de derecho, expone cuestiones 
de fondo que en su momento desplegó en sus conceptos de violación para 
evidenciar la inconstitucionalidad de los preceptos que reclama.

por otra parte, el numeral 276, en sus fracciones XXii y XXiii, de la ley de 
Hacienda para el estado de Nuevo león, así como los diversos 58 Bis y 59 Bis 
de la ley de Hacienda para los municipios de Nuevo león, establecen:

"artículo 276. por los servicios prestados por la Secretaría de Finanzas 
y tesorería General del estado o sus dependencias, se causarán los siguien-
tes derechos:

"…

"XXii. por la expedición o en su caso refrendo anual de licencias, por 
expedición del permiso especial, así como por autorización de cambio de 
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giro, domicilio o titular, en los términos de la ley para la prevención y Comba-
te al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo del estado 
de Nuevo león, respecto de establecimientos ubicados en los municipios de 
apodaca, Cadereyta Jiménez, General escobedo, García, Guadalupe, Juárez, 
monterrey, San Nicolás de los Garza, San pedro Garza García, Santa Catarina 
y Santiago, se cubrirán las siguientes cuotas:

"a) licencias y autorizaciones de cambio de giro o domicilio y en su 
caso el refrendo anual de licencias:

"1. estadios de futbol y béisbol, arenas de box, lucha libre, plazas de 
toros y en general todo lugar donde se realicen actividades deportivas, con 
capacidad de hasta 15,000 personas, 375 cuotas, con capacidad de más de 
15,000 personas y hasta 25,000 personas, 675 cuotas y con capacidad de más 
de 25,000 personas, 875 cuotas;

"2. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, casas y establecimientos 
de apuestas, lugares públicos de reunión con variedad artística y similares, 
con un área de atención al público no mayor de 120 metros cuadrados, 598 
cuotas y con superficie de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 
707 cuotas;

"3. rodeos con capacidad de hasta 1,500 personas, 471 cuotas y con 
capacidad mayor de 1,500 personas, 625 cuotas;

"4. Hoteles y moteles de paso, con servicio de bar y restaurante-bar, 
375 cuotas;

"5. en botella cerrada:

"a) abarrotes con venta de cerveza, con un área de exposición al público, 
no mayor de 50 metros cuadrados, 4 cuotas;

"b) abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores con un área de expo-
sición al público no mayor de 50 metros cuadrados, 8 cuotas;

"c) depósitos con venta de cerveza, incluyendo los que tienen servicio 
de auto, 10 cuotas;

"d) depósitos con venta de cerveza, vinos y licores, incluyendo los que 
tienen servicio de auto, 20 cuotas;
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"e) licorerías, 20 cuotas;

"f) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público no mayor a 120 metros cuadrados, 15 cuotas;

"g) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público mayor a 120 metros cuadrados, 34 cuotas;

"h) tiendas de autoservicio con un área de exposición al público mayor 
a 120 metros cuadrados, 48 cuotas;

"i) tiendas de autoservicio departamentales con un área de exposición 
al público mayor a 120 metros cuadrados, 95 cuotas; y

"j) establecimientos que expendan al mayoreo y con servicio de distri-
bución, cerveza o bebidas alcohólicas en botella cerrada, 85 cuotas;

"6. establecimientos que expendan o en los que se consuman bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo:

"a) Cervecerías con expendio de cerveza, 22 cuotas;

"b) restaurantes, loncherías, fondas y similares, con expendio de cer-
veza, 22 cuotas;

"c) Billares con expendio de cerveza, 22 cuotas;

"d) Billares con expendio de cerveza, vinos y licores, 32 cuotas;

"e) Cantinas o bares, con expendio de cerveza, vinos y licores, 63 cuotas;

"f) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público de hasta 120 metros cuadrados, 38 cuotas;

"g) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 63 cuotas;

"h) Centros o clubes sociales, o deportivos con expendio y consumo de 
cerveza, vinos y licores, pagarán 0.25 cuotas por metro cuadrado de superficie 
de expendio o consumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a 
25 cuotas;



1177QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"i) Centros o clubes sociales o deportivos con consumo de cerveza, 
vinos y licores, pagarán 0.07 cuotas por metro cuadrado de superficie de con-
sumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a 13 cuotas; y

"j) Hoteles en los que se expendan o consuman cervezas, vinos o lico-
res, pagarán:

"Hasta 150 metros cuadrados de expendio o consumo abierto al público 
38 cuotas;

"por el excedente de 150 metros, pagarán por cada metro cuadrado o 
fracción de expendio o consumo abierto al público 0.15 cuotas;

"en ningún caso la cantidad a pagar será mayor a 250 cuotas;

"B) permisos especiales:

"1. para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, 0.2 cuotas por 
metro cuadrado de superficie de expendio o consumo, más un 10% de los 
derechos por cada día de duración del permiso;

"2. para el consumo de bebidas alcohólicas, 0.1 cuotas por metro cua-
drado de superficie de consumo, más un 10% de los derechos por cada 
día de duración del permiso;

"en los casos señalados en los dos incisos anteriores, en ningún caso 
la cantidad a pagar deberá ser menor a 50 cuotas;

"C) autorizaciones de cambio de titular de licencia, 18 cuotas;

"XXiii. por la expedición o en su caso refrendo anual de licencias, por 
expedición del permiso especial, así como por autorización de cambio de 
giro, domicilio o titular, en los términos de la ley para la prevención y Combate 
al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo del estado de 
Nuevo león, se cubrirán las siguientes cuotas, excepto en los municipios 
señalados en la fracción XXii de este artículo:

"a) por la expedición o en su caso refrendo anual de licencias, así como 
por autorización de cambio de giro o domicilio:

"i. estadios de futbol y béisbol, arenas de box, lucha libre, plazas de 
toros y en general todo lugar donde se realicen actividades deportivas, con 
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capacidad de hasta 15 mil personas, 250 cuotas y con capacidad de más de 
15 mil personas, 450 cuotas;

"ii. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, casas y establecimientos 
de apuestas, lugares públicos de reunión con variedad artística y similares, 
con un área de atención al público no mayor de 120 metros cuadrados, 193 
cuotas y con superficie de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 
218 cuotas;

"iii. rodeos con capacidad de hasta 1,500 personas, 218 cuotas y con 
capacidad mayor de 1,500 personas, 375 cuotas;

"iV. Hoteles y moteles de paso, con servicio de bar y restaurant-bar, 218 
cuotas; y

"V. establecimientos que expendan bebidas alcohólicas:

"1. en botella cerrada:

"a) abarrotes con venta de cerveza, con un área de exposición al público, 
no mayor de 50 metros cuadrados, 3 cuotas;

"b) abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores con un área de expo-
sición al público no mayor de 50 metros cuadrados, 5 cuotas;

"c) depósitos con venta de cerveza, incluyendo los que tienen servicio 
de auto, 7 cuotas;

"d) depósitos con venta de cerveza, vinos y licores, incluyendo los que 
tienen servicio de auto, 14 cuotas;

"e) licorerías, 14 cuotas;

"f) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público no mayor a 120 metros cuadrados, 8 cuotas;

"g) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público mayor a 120 metros cuadrados, 17 cuotas;

"h) tiendas de autoservicio con un área de exposición al público mayor 
de 120 metros cuadrados, 30 cuotas; y
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"i) tiendas de autoservicio departamentales con un área de exposición 
al público mayor a 120 metros cuadrados, 69 cuotas;

"2. establecimientos que expendan al mayoreo y con servicio de distri-
bución, cerveza o bebidas alcohólicas en botella cerrada, 34 cuotas;

"3. establecimientos que expendan o en los que se consuman bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo:

"a) Cervecerías con expendio de cerveza, 15 cuotas;

"b) restaurantes, loncherías, fondas y similares, con expendio de 
cerveza, 14 cuotas;

"c) Billares con expendio de cerveza, 15 cuotas;

"d) Billares con expendio de cerveza, vinos y licores, 25 cuotas;

"e) Cantinas o bares, con expendio de cerveza, vinos y licores, 43 cuotas;

"f) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público de hasta 120 metros cuadrados, 10 cuotas;

"g) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 16 cuotas;

"h) Centros o clubes sociales o deportivos, con expendio o consumo de 
cerveza, vinos y licores, pagarán 0.20 cuotas por metro cuadrado de superfi-
cie de expendio o consumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior 
a 20 cuotas;

"i) Hoteles en los que se expendan o consuman cervezas, vinos o lico-
res, pagarán:

"Hasta 150 metros cuadrados de expendio o consumo abierto al público 
10 cuotas;

"por el excedente de 150 metros, pagarán por cada metro cuadrado o 
fracción de expendio o consumo abierto al público 0.15 cuotas;

"en ningún caso la cantidad a pagar será mayor a 63 cuotas;
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"B) permisos especiales:

"1. para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, 0.15 cuotas por 
metro cuadrado de superficie de expendio o consumo, más un 10% de los 
derechos por cada día de duración del permiso.

"2. para el consumo de bebidas alcohólicas, 0.075 cuotas por metro 
cuadrado de superficie de consumo, más un 10% de los derechos por cada 
día de duración del permiso.

"en los casos señalados en los dos incisos anteriores, en ningún caso 
la cantidad a pagar deberá ser menor a 25 cuotas;

"C) autorizaciones de cambio de titular de licencia, 15 cuotas;

"los derechos a que se refieren las fracciones Xiii y XXi de este artículo, 
pasarán a ser patrimonio del instituto de Control Vehicular, por lo que serán 
recaudados y administrados por dicho instituto en cumplimiento de sus fines 
y de acuerdo a sus facultades legales.

"para la aplicación de los derechos previstos en las fracciones XXii y 
XXiii de este artículo, cuando en un establecimiento existan varios giros, se 
pagarán los derechos correspondientes para cada uno de ellos.

"Si algún expendio de bebidas alcohólicas no encuadra específicamente 
en la clasificación contenida en las fracciones XXii y XXiii de este artículo, se 
equiparará a la que por sus características le sea más semejante.

"para los efectos de las fracciones XXii y XXiii de este artículo, se 
entiende por área de exposición al público, la totalidad de piso de venta o 
consumo a que tiene acceso el público, en un determinado establecimiento.

"los derechos previstos en las fracciones XXii y XXiii de este artículo, 
serán aplicables únicamente a los establecimientos en los que se consuman 
o expendan bebidas alcohólicas total o parcialmente al público en general."

"artículo 58 Bis. por la emisión de la anuencia municipal y en su caso, 
por revalidación anual de la anuencia municipal, en los términos previstos en 
la ley para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación 
para su Venta y Consumo del estado de Nuevo león, se cubrirán las siguientes 
cuotas en los municipios de apodaca, Cadereyta Jiménez, General esco-
bedo, García, Guadalupe, Juárez, monterrey, San Nicolás de los Garza, San 
pedro Garza García, Santa Catarina y Santiago:
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"a) licencias y autorizaciones de cambio de giro o domicilio:

"1. estadios de futbol y béisbol, arenas de box, lucha libre, plazas de 
toros y en general todo lugar donde se realicen actividades deportivas, con 
capacidad de hasta 15,000 personas, 1,500 cuotas, con capacidad de más 
de 15,000 personas y hasta 25,000 personas, 2,700 cuotas y con capacidad de 
más de 25,000 personas, 3,500 cuotas;

"2. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, casas y establecimientos 
de apuestas, lugares públicos de reunión con variedad artística y similares, 
con un área de atención al público no mayor de 120 metros cuadrados, 2,390 
cuotas y con superficie de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 
2,825 cuotas;

"3. rodeos con capacidad de hasta 1,500 personas, 1,883 cuotas y con 
capacidad mayor de 1,500 personas, 2,500 cuotas;

"4. Hoteles y moteles de paso, con servicio de bar y restaurante-bar, 
1,500 cuotas;

"5. en botella cerrada:

"a) abarrotes con venta de cerveza, con un área de exposición al público, 
no mayor de 50 metros cuadrados, 15 cuotas;

"b) abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores con un área de expo-
sición al público no mayor de 50 metros cuadrados, 30 cuotas;

"c) depósitos con venta de cerveza, incluyendo los que tienen servicio 
de auto, 40 cuotas;

"d) depósitos con venta de cerveza, vinos y licores, incluyendo los que 
tienen servicio de auto, 80 cuotas;

"e) licorerías, 80 cuotas;

"f) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público no mayor a 120 metros cuadrados, 60 cuotas;

"g) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público mayor a 120 metros cuadrados, 135 cuotas;
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"h) tiendas de autoservicio con un área de exposición al público mayor 
a 120 metros cuadrados, 190 cuotas;

"i) tiendas de autoservicio departamentales con un área de exposición 
al público mayor a 120 metros cuadrados, 380 cuotas;

"j) establecimientos que expendan al mayoreo y con servicio de distri-
bución, cerveza o bebidas alcohólicas en botella cerrada, 340 cuotas.

"k) establecimientos que expendan o en los que se consuman bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo:

"a) Cervecerías con expendio de cerveza, 85 cuotas;

"b) restaurantes, loncherías, fondas y similares, con expendio de cer-
veza, 85 cuotas;

"c) Billares con expendio de cerveza, 85 cuotas;

"d) Billares con expendio de cerveza, vinos y licores, 130 cuotas;

"e) Cantinas o bares, con expendio de cerveza, vinos y licores, 250 
cuotas;

"f) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público de hasta 120 metros cuadrados, 150 cuotas;

"g) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 250 cuotas;

"h) Centros o clubes sociales, o deportivos con expendio y consumo de 
cerveza, vinos y licores, pagarán 1 cuota por metro cuadrado de superficie 
de expendio o consumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a 
100 cuotas;

"i) Centros o clubes sociales o deportivos con consumo de cerveza, 
vinos y licores, pagarán 0.25 cuotas por metro cuadrado de superficie de con-
sumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a 50 cuotas;

"j) Hoteles en los que se expendan o consuman cervezas, vinos o licores, 
pagarán:
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"Hasta 150 metros cuadrados de expendio o consumo abierto al público 
150 cuotas;

"por el excedente de 150 metros, pagarán por cada metro cuadrado o 
frac ción de expendio o consumo abierto al público 0.6 cuotas;

"en ningún caso la cantidad a pagar será mayor a 1,000 cuotas;

"B) permisos especiales:

"1. para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, 0.2 cuotas por 
metro cuadrado de superficie de expendio o consumo, más un 10% de los 
derechos por cada día de duración del permiso; y

"2. para el consumo de bebidas alcohólicas, 0.1 cuotas por metro cua-
drado de superficie de consumo, más un 10% de los derechos por cada día 
de duración del permiso.

"en los casos señalados en los numerales 1 y 2 del inciso B, en ningún 
caso la cantidad a pagar deberá ser menor a 50 cuotas.

"para la aplicación de los derechos previstos en este artículo, cuando 
en un establecimiento existan varios giros, se pagarán los derechos corres-
pondientes para cada uno de ellos.

"Si algún expendio de bebidas alcohólicas no encuadra específicamente 
en la clasificación contenida en este artículo, se equiparará a la que por sus 
características le sea más semejante.

"Se entiende por área de exposición al público, la totalidad de piso de venta 
o consumo a que tiene acceso el público, en un determinado esta blecimiento.

"los derechos previstos en este artículo, serán aplicables únicamente 
a los establecimientos en los que se consuman o expendan bebidas alcohóli-
cas total o parcialmente al público en general."

"artículo 59 Bis. por la emisión de la anuencia municipal y en su caso, 
por la revalidación de la anuencia municipal, en los términos previstos en la 
ley para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para 
su Venta y Consumo para el estado de Nuevo león, se cubrirán las siguientes 
cuotas, excepto en los municipios señalados en el artículo 58 Bis de esta ley:
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"a) licencias y autorizaciones de cambio de giro o domicilio:

"i. estadios de futbol y béisbol, arenas de box, lucha libre, plazas de 
toros y en general todo lugar donde se realicen actividades deportivas, con 
capacidad de hasta 15 mil personas, 1,000 cuotas y con capacidad de más de 
15 mil personas, 1,800 cuotas;

"ii. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, casas y establecimientos 
de apuestas, lugares públicos de reunión con variedad artística y similares, 
con un área de atención al público no mayor de 120 metros cuadrados, 772 
cuotas y con superficie de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 
872 cuotas;

"iii. rodeos con capacidad de hasta 1,500 personas, 872 cuotas y con 
capacidad mayor de 1,500 personas, 1500 cuotas;

"iV. Hoteles y moteles de paso, con servicio de bar y restaurante-bar, 
872 cuotas;

"V. establecimientos que expendan bebidas alcohólicas:

"1. en botella cerrada:

"a) abarrotes con venta de cerveza, con un área de exposición al público, 
no mayor de 50 metros cuadrados, 9 cuotas;

"b) abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores con un área de expo-
sición al público no mayor de 50 metros cuadrados, 18 cuotas;

"c) depósitos con venta de cerveza, incluyendo los que tienen servicio 
de auto, 27 cuotas;

"d) depósitos con venta de cerveza, vinos y licores, incluyendo los que 
tienen servicio de auto, 53 cuotas;

"e) licorerías, 53 cuotas;

"f) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público no mayor a 120 metros cuadrados, 30 cuotas;

"g) minisúper y tiendas de conveniencia con un área de exposición al 
público mayor a 120 metros cuadrados, 68 cuotas;
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"h) tiendas de autoservicio con un área de exposición al público mayor 
de 120 metros cuadrados, 118 cuotas; y

"i) tiendas de autoservicio departamentales con un área de exposición 
al público mayor a 120 metros cuadrados, 273 cuotas.

"2. establecimientos que expendan al mayoreo y con servicio de distri-
bución, cerveza o bebidas alcohólicas en botella cerrada, 136 cuotas.

"3. establecimientos que expendan o en los que se consuman bebidas 
alcohólicas en botella abierta o al copeo:

"a) Cervecerías con expendio de cerveza, 60 cuotas;

"b) restaurantes, loncherías, fondas y similares, con expendio de cer-
veza, 53 cuotas;

"c) Billares con expendio de cerveza, 60 cuotas;

"d) Billares con expendio de cerveza, vinos y licores, 100 cuotas;

"e) Cantinas o bares, con expendio de cerveza, vinos y licores, 172 cuotas;

"f) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público de hasta 120 metros cuadrados, 38 cuotas;

"g) restaurantes-bar, con expendio de cerveza, vinos y licores, con un 
área de atención al público mayor a 120 metros cuadrados, 62.5 cuotas;

"h) Centros o clubes sociales o deportivos, con expendio o consumo de 
cerveza, vinos y licores, pagarán 0.80 cuotas por metro cuadrado de superficie 
de expendio o consumo. en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a 
80 cuotas;

"i) Hoteles en los que se expendan o consuman cervezas, vinos o licores, 
pagarán:

"Hasta 150 metros cuadrados de expendio o consumo abierto al público 
38 cuotas;

"por el excedente de 150 metros, pagarán por cada metro cuadrado o 
fracción de expendio o consumo abierto al público 0.6 cuotas;
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"en ningún caso la cantidad a pagar será mayor a 250 cuotas;

"B) permisos especiales:

"1. para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, 0.15 cuotas por 
metro cuadrado de superficie de expendio o consumo, más un 10% de los 
derechos por cada día de duración del permiso.

"2. para el consumo de bebidas alcohólicas, 0.075 cuotas por metro 
cuadrado de superficie de consumo, más un 10% de los derechos por cada 
día de duración del permiso.

"en los casos señalados en los numerales 1 y 2 del inciso B), en ningún 
caso la cantidad a pagar deberá ser menor a 25 cuotas.

"para la aplicación de los derechos previstos en este artículo, cuando 
en un establecimiento existan varios giros, se pagarán los derechos corres-
pondientes para cada uno de ellos.

"Si algún expendio de bebidas alcohólicas no encuadra específicamente 
en la clasificación contenida en este artículo, se equiparará a la que por sus 
características le sea más semejante.

"Se entiende por área de exposición al público, la totalidad de piso de 
venta a que tiene acceso el público, en un determinado establecimiento."

dichos preceptos establecen las cuotas que pagarán los gobernados 
por diversos servicios que prestan el estado y municipios, numerales que son 
de naturaleza heteroaplicativa, ya que por su sola entrada en vigor no causan 
perjuicio al quejoso ni modifican o extinguen los derechos jurídicos con los 
que cuenta, pues éstos requieren de un acto concreto de aplicación para 
justificar la procedencia del juicio de amparo, tal como sustancialmente lo 
consideró el juzgador.

en efecto, la Suprema Corte de Justicia, en la jurisprudencia de rubro: 
"CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal. SuS artÍCuloS 210, 211 Y 
212-a SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa." citada, incluso por el Juez 
de distrito, estableció que los derechos por servicios son una especie del 
género contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propia-
mente se conoce como una actividad de la administración, individualizada, 
concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singu-
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larizada entre la administración y el usuario que justifica el pago del tributo; 
y, por tanto, concluyó: que si para que se cause un derecho, es necesaria la 
existencia de una contraprestación por parte del estado, entonces, para la pro-
cedencia del juicio de amparo en el que se reclamen normas que establecen 
derechos, será necesario acreditar que, cuando menos, se ha solicitado la 
actuación del estado para la prestación del servicio de que se trate lo que, 
en el caso, dijo, se entendería actualizado con la solicitud de expedición de 
una licencia o permiso para publicidad, o bien, de expedición o revalidación 
de licencias de funcionamiento y permiso de giros y establecimientos mercan-
tiles; lo cual no podía acreditarse con la exhibición de la licencia expedida con 
anterioridad a la entrada en vigor de las normas impugnadas, ya que la cir-
cunstancia alegada de que, forzosamente tendrá que revalidarse, no podía 
considerarse como un acto inminente para los efectos de la procedencia del 
amparo.

por tanto, haciendo uso de tales lineamientos se concluye que, adverso 
a la estimación de la parte recurrente, fue correcta la determinación del juz-
gador respecto a que las normas reclamadas, de las leyes hacendarias men-
cionadas, son de naturaleza heteroaplicativa, puesto que la sujeción de los 
gobernados a esas normas no surge en forma automática con su sola entrada en 
vigor, en tanto que no son de aplicación incondicionada, sino que se requiere 
de un acto para que adquieran individualización (consistente en la soli citud del 
particular para la expedición de la licencia, la expedición del refrendo, la expe-
dición de una anuencia municipal, etcétera), que genere perjuicio a la parte 
quejosa.

aplica por analogía la jurisprudencia 2a./J. 4/98, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, febrero de 1998, página 
200, que a la letra dice:

"SaNidad aGropeCuaria. loS dereCHoS por la eXpediCióN 
de CertiFiCadoS ZooSaNitarioS Y FitoSaNitarioS, Que eStaBleCeN 
loS artÍCuloS 86-a, 86-B, 86-C, 86-d Y 86-e de la reSpeCtiVa leY, 
SoN HeteroapliCatiVoS.—los preceptos citados prevén las diversas cuotas 
por concepto de derechos por la expedición, duplicado o renovación de dichos 
certificados zoosanitarios y fitosanitarios; por la certificación de empresas o 
establecimientos que realicen actividades en materia de plaguicidas agrícolas 
o pecuarios y por su renovación anual; por la prestación de servicios técni-
cos; por la aprobación para el funcionamiento de empresas y organismos que 
se indican y por la expedición de los documentos que contengan los requisi-
tos técnicos fitosanitarios y zoosanitarios en materia de sanidad agropecua-
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ria. esos preceptos tienen naturaleza heteroaplicativa, en virtud de que la 
sujeción de los gobernados a esas normas no surge en forma automática con su 
sola entrada en vigor, en tanto que no son de aplicación incondicionada, sino 
que se requiere de un acto para que adquieran individualización (consistente 
en la solicitud del particular para la expedición, duplicado o renovación de esos 
certificados), que genere perjuicio a la parte quejosa, por lo que, de no acre-
ditarse la existencia del acto, se debe sobreseer en el juicio."

Sin que sea posible analizar, como refiere la quejosa, tales preceptos a 
la luz de los derechos y obligaciones que tiene con motivo de la licencia, sino 
que ello debe analizarse conforme a los lineamientos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; esto es, atendiendo a si acorde con el imperativo en 
ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de 
su vigencia, obviamente sin perder de vista la naturaleza de los derechos.

en este sentido, es de precisarse que los argumentos expuestos por la 
parte recurrente para sostener que los artículos de las leyes hacendarias 
antes citados son autoaplicativos, son ineficaces, toda vez que se vinculan 
con razonamientos relacionados con las normas previstas en la ley para la 
prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y 
Consumo para el estado de Nuevo león, y no con relación a lo establecido en 
los propios numerales de las leyes hacendarias, ello, a fin de evidenciar que 
son de la naturaleza que refiere.

también debe decirse, que no pasan inadvertidas las manifestaciones 
referentes a que la regla general es que para que se actualice el primer acto 
de aplicación de los derechos se requiere de la instancia o voluntad de los 
particulares para la prestación de un servicio, mientras que la excepción a 
dicha regla es que el acto concreto no esté condicionado a la voluntad del 
particular, sino de una obligación adquirida; sin embargo, tal consideración 
no está fundamentada en precepto o criterio alguno, sino que son simples 
estimaciones o afirmaciones no sustentadas.

Y, si bien el legislador, con motivo de la nueva ley, estableció nuevos 
requisitos para la revalidación de las licencias, estableciendo la figura de la 
anuencia municipal, así como nuevos requisitos para expedir el refrendo, res-
pecto de los cuales en las leyes hacendarias se establecen los costos por cada 
uno de dichos trámites, lo cierto es que, como ya se dijo, tales preceptos apli-
can para quienes soliciten dichos trámites que se regirán por las disposiciones 
que la misma contiene, mas no obligan desde su entrada en vigor al quejoso, 
y menos aún le aplicarán por sí, aquellas leyes hacendarias que los prevén, 
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sino en el hipotético caso de que solicite una licencia, cambio de giro, anuencia 
municipal, etcétera, en los términos que la misma prevé.

por otra parte, como se anticipó, resultan autoaplicativos los artículos 
2o., fracción XX y 61, fracciones i, inciso b), Viii y XiV, de la ley para la preven-
ción y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Con-
sumo para el estado de Nuevo león, lo anterior, toda vez que contienen 
imperativos que vinculan al quejoso a su cumplimiento desde su entrada 
en vigor, sin que sea necesario que se actualice condición alguna para el 
cumplimiento de tales normas o un acto posterior de autoridad.

la fracción XX del artículo 2o. de la ley reclamada, establece:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XX. evidente estado de ebriedad: Cuando a través de los sentidos por 
las manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apreciar 
que la conducta o la condición física de una persona presenta alteraciones 
en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje, 
con motivo del consumo de alcohol etílico; …"

tal como se ve, el dispositivo mencionado, desde su vigencia, impone 
a quienes se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas el significado atribuido 
por el legislador a dicho concepto.

por su parte, el artículo 61 del ordenamiento reclamado, en la parte 
conducente, señala: 

"artículo 61. Son prohibiciones para dueños u operadores de los esta-
blecimientos que cuenten con licencia para la venta de bebidas alcohólicas 
o permisos especiales o sus representantes, administradores o encarga-
dos de los establecimientos a los que se refiere el presente ordenamiento, los 
siguientes:

"i. Vender, servir, obsequiar o permitir el consumo de bebidas alcohólicas, a:

"…

"b) personas en evidente estado de ebriedad o bajo el efecto evidente 
de psicotrópicos;
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"…

"Viii. ofrecer, vender o comercializar bebidas alcohólicas en la vía y luga-
res públicos, así como en los comercios ambulantes, fijos, semifijos, pulgas, 
tianguis, mercados, mercados rodantes y similares, cuando no cuenten con 
la licencia o el permiso especial correspondiente;

"…

"XiV. Vender, ceder, arrendar, transferir o permitir la explotación de 
un tercero de la licencia o permiso especial, fuera de los casos permitidos en 
esta ley; …"

el transcrito precepto 61, fracción i, inciso b) de la citada ley, igualmente 
es autoaplicativo, en razón de que vincula al quejoso a que, desde la entrada en 
vigor del mismo, no venda bebidas alcohólicas a personas que se encuen-
tren en "evidente estado de ebriedad".

de igual manera, las restantes fracciones del citado precepto son auto-
aplicativas, virtud a que contienen imperativos que vinculan al gobernado a 
su cumplimiento desde su entrada en vigor, ello al obligar a los que se encuen-
tran en tal hipótesis a no ofrecer, vender o comercializar bebidas alcohólicas 
en la vía y lugares públicos, así como en los comercios ambulantes, fijos, 
semifijos, pulgas, tianguis, mercados, mercados rodantes y similares, cuando 
no cuenten con la licencia o el permiso especial correspondiente; incluso no 
vender, ceder, arrendar, transferir o permitir la explotación de un tercero de la 
licencia o permiso especial, fuera de los casos permitidos en dicha ley.

Con relación a las anteriores razones, aplica por analogía la jurispru-
dencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vi, septiembre de 1997, página 63, que dice:

"BeBidaS alCoHóliCaS. loS artÍCuloS 2o., 5o., 6o. Y 7o. de la 
leY Que reGlameNta Su VeNta, diStriBuCióN Y CoNSumo, SoN auto-
apliCatiVoS (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo, ViGeNte a partir 
del 11 de FeBrero de 1996).—los artículos especificados contienen dis-
posiciones tendientes a regular la situación jurídica de todas las personas 
que se dedican a la venta y distribución de bebidas alcohólicas en dicha enti-
dad federativa, pues instituyen normas jurídicas aplicables al funcionamiento 
de los establecimientos respectivos, la forma y lugar en que deben realizar los 
actos comerciales relativos y las condiciones en que en determinados esta-
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blecimientos debe realizarse la distribución, venta y consumo de las bebidas 
etílicas, por lo que dado el contenido de dichas normas, es incuestionable 
que revisten el carácter de autoaplicativas, ya que a partir de su vigencia 
imponen obligaciones a los gobernados que se ubican en tales supuestos, sin 
que para ello se requiera condición alguna o un acto posterior de autoridad."

así como la diversa tesis jurisprudencial emitida por el propio pleno 
del más alto tribunal del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volumen 4, primera parte, página 125, que indica:

"trÁNSito, leY del SerViCio de, del eStado de JaliSCo. deCreto 
5949, Que reForma SuS artÍCuloS 53 Y 54. eS autoapliCatiVo.—el análi-
sis de los artículos 53, reformado, y 78 bis, que el aludido decreto establece, 
permite deducir que contienen normas de carácter prohibitivo que comprenden 
dentro de sus hipótesis todos los titulares de permisos de ruta o permisos de 
sitio, pues directamente está regulando la conducta de aquéllos, imponién-
doles una taxativa, un deber de no hacer específico y concreto. Si a lo anterior 
se agrega que dados los términos de aquellas normas, no se requiere ningún 
ulterior acto de autoridad a fin de que se les obligue a dejar de hacer aquella 
enajenación, es decir, que tiene una ejecución no condicionada, eso es bas-
tante para establecer que se trata de normas autoaplicativas, cuya impugna-
ción a través del amparo pudo hacerse desde el momento mismo en que 
entraron en vigor, pues para determinar si una ley es o no autoaplicativa, no 
hay que atender a si el particular está o no en posibilidad de realizar determi-
nados actos, sino a los términos concretos del mandato legal, pues basta con 
que se ordene a los particulares de que se trate (en número determinado o 
indeterminado) un hacer o un no hacer, y que no se supedite su ejecución 
a la conducta que deba llevar a cabo una autoridad, para que tenga aquel 
carácter. la causación de perjuicios a la quejosa depende de si la comprendió 
el legislador en el supuesto normativo y si no requirió para su obligatoriedad 
ningún acto de autoridad posterior. Si la ley contiene estas dos condi ciones, 
es autoaplicativa; esto es, impone con su sola vigencia una obligación de no 
hacer, que permite al particular ocurrir en demanda de garantías, sin tener 
que esperar a que se realice un acto concreto de aplicación."

Consecuentemente, al ser parcialmente fundado el agravio primero 
expuesto por la parte recurrente, lo procedente es levantar el sobreseimiento 
con fundamento en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, respecto de 
los artículos 2o., fracción XX y 61, fracción i, inciso b), ambos de la ley para 
la prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta 
y Consumo para el estado de Nuevo león y, por tanto, en diverso apartado del 
presente fallo se efectuará el estudio de los conceptos de violación relaciona-
dos con tales normas.
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Cabe precisar que las fracciones Viii y XiV del artículo 61 de la citada 
ley, no son de naturaleza heteroaplicativa, sino autoaplicativa; sin embargo, 
con relación a tales preceptos, se advierte de manera oficiosa que se actualiza 
la diversa causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, 
en relación con el numeral 116, fracción V, de la ley de amparo, virtud a que no 
formuló conceptos de violación en su contra y, por tanto, procede sobreseer 
en el juicio de garantías en términos del artículo 74, fracción iii, de la ley de la 
materia, con relación a las fracciones mencionadas de dicho precepto.

estudio del agravio tercero.

es ineficaz el agravio tercero expuesto por la parte recurrente, ya que si 
bien su planteamiento no lo formuló por la trasgresión de una norma secun-
daria, sino en razón a que se violentó la garantía de legalidad con relación a 
la exacta aplicación de la ley, prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en atención a que el decreto 
200, por el que se promulga la citada ley que regula la venta de alcohol, no fue 
firmado por el secretario de Seguridad pública del estado de Nuevo león, 
transgrediéndose lo dispuesto en el artículo 8o. de la ley orgánica para la 
administración pública del estado de Nuevo león, así como en el diverso 88 
de la Constitución política del estado de Nuevo león, también lo es, que tal 
planteamiento es infundado por las diversas razones que expuso el juzgador.

en efecto, fue correcta la determinación del juzgador al concluir que el 
decreto respectivo única y exclusivamente requiere para su validez constitu-
cional de la firma del secretario general de Gobierno, cuyo ramo administra-
tivo resulta afectado por dicha orden de publicación, al ser el acto que emana 
de la voluntad del titular del ejecutivo estatal y, por ende, es el que debe ser 
refrendado, sin que deba exigirse, además, la firma del secretario o secreta-
rios de despacho que pueda o deba corresponder por la materia de la ley o 
decreto que se promulgue o publique, puesto que sería tanto como refrendar 
un acto que ya no proviene del titular o del órgano ejecutivo sino del órgano 
legislativo.

Se dice lo anterior, en atención a que dicho juzgador resolvió en los 
mismos términos razonados por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (ejecutoria que originó la jurisprudencia p./J. 55/97), en el amparo 
en revisión 662/95, para dar contestación a un concepto de violación que se 
formuló en similares términos que los que aquí se exponen, con relación a 
diverso decreto, al sustentarse la proposición en el hecho de no haber sido 
refrendada por el entonces secretario de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león (secretario de desarrollo urbano y obras públicas), servidor público 
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que, de acuerdo con la naturaleza de sus atribuciones, consideró, tenía vincu-
lación con la materia de esa ley y que, por tanto, resultaba necesario su 
refrendo para que la misma tuviera fuerza obligatoria, de conformidad con los 
artículos 77 y 88 de la Constitución local.

el máximo tribunal del país, a fin de realizar dicho estudio, transcribió 
los artículos precitados, los cuales es preciso mencionar, no han sufrido 
reforma alguna.

"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula:

"‘N ..., Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, a todos sus habitantes hago saber: que el H. Congreso del estado ha 
tenido a bien decretar lo que sigue:

"(aquí el texto literal)

"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. dado en ... etc. …’

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda."

"artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va 
firmada por el secretario general de Gobierno y por el secretario del despacho 
que corresponda, o por quienes deban sustituirlos legalmente. los firmantes 
serán responsables de dichas órdenes."

una vez hecho ello, consideró que aun cuando del análisis de la publi-
cación oficial relativa apreciaba que el decreto por el cual el ejecutivo local 
ordenó imprimir, publicar, circular y cumplir el decreto de la legislatura del 
estado, referente a la ley de desarrollo urbano, fue firmado únicamente por 
los entonces Gobernador Constitucional del estado y secretario general de 
Gobierno, no así por el entonces secretario de desarrollo urbano del estado 
de Nuevo león (secretario de desarrollo urbano y obras públicas), cuyo ramo 
presumió afectado el ahí quejoso, dijo que, lo cierto era que ello no resultaba 
contrario a la Constitución local, porque el decreto promulgatorio de las leyes 
expedidas por la legislatura local sólo requiere del refrendo del secretario 
general de Gobierno para su validez, puesto que la materia de dicho decreto 
está constituida únicamente por la orden del gobernador para que se publi-
que o de a conocer la ley o decreto del órgano legislativo local para su debida 
observancia, mas no por la materia misma de la ley o decreto aprobado por 
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dicha legislatura y, para demostrar dicha afirmación, estimó conveniente 
transcribir lo dispuesto en el artículo 17, fracción XXii, de la ley orgánica de 
la administración pública para el estado de Nuevo león, respecto de las atri-
buciones encomendadas al secretario general de Gobierno.

para luego, concluir que el decreto respectivo únicamente requiere 
para su validez constitucional, mediante el cumplimiento del imperativo formal 
establecido en la Constitución local, de la firma del secretario general de 
Gobierno, porque únicamente es suyo el ramo administrativo que resulta 
afectado por la orden de publicación, a lo que se constriñe el acto que emana 
de la voluntad del titular del ejecutivo y, por ello, el que debe ser refrendado y 
que, por esa razón, debía estimarse cumplido el imperativo de la Constitución 
local, en el sentido de que el decreto de publicación de las leyes lo firmarán 
el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponde, con las firmas de los dos primeros, si se considera 
que es el suyo el ramo del despacho del ejecutivo al que corresponde validar 
los actos del gobernador, consistentes en promulgar las leyes y decretos 
reclamados.

pues expresó, que de considerarlo de otra forma se propiciaría que 
diver sos secretarios del despacho refrendaran actos que no provienen del 
gobernador, sino de la legislatura de la entidad federativa mencionada.

para sustentar su determinación aplicó, por analogía, por referirse a lo 
dispuesto en la Constitución Federal, la jurisprudencia 282 del tribunal pleno, 
visible en la página 263, tomo i, materia Constitucional del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro: "reFreNdo de loS deCre-
toS promulGatorioS, CorreSpoNde ÚNiCameNte al SeCretario 
de GoBerNaCióN el de laS leYeS aproBadaS por el CoNGreSo de 
la uNióN."

de ahí que se estime correcta la determinación del juzgador al resolver 
de tal manera, ya que nuestro máximo tribunal del país concluyó que el decreto 
promulgatorio del gobernador de Nuevo león, únicamente requiere para su 
validez constitucional, mediante el cumplimiento del imperativo formal esta-
blecido en la Constitución local, de la firma del secretario general de Gobierno, 
porque sólo es suyo el ramo administrativo que resulta afectado por la orden 
de publicación, a lo que se constriñe el acto que emana de la voluntad del 
titular del ejecutivo y con independencia de que el que aquí se reclama es 
el decreto 200, lo cierto es que dichas consideraciones también son aplica-
bles al presente supuesto, en tanto que en el caso también se reclama un 
decreto promulgatorio del gobernador, el cual contiene una ley que fue previa-



1195QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mente aprobada por el Congreso del estado, y que fue firmado por el gober-
nador Constitucional, por el secretario general de Gobierno, por el secretario 
de Finanzas y tesorero general del estado, por el secretario de educación del 
estado y por el secretario de Salud.

por tanto, resulta innecesario hacer mayores consideraciones a las 
diver sas manifestaciones expuestas por la parte recurrente, en tanto que con 
las mismas no logra restarle validez a las consideraciones anteriores.

estudio del cuarto agravio.

es infundado el cuarto agravio hecho valer por la parte quejosa, pues 
el juzgador sí dio contestación a la inconstitucionalidad planteada en el 
segundo concepto de violación, referente a que el artículo 21 de la ley que 
regula la venta de alcohol multimencionada, es una ley privativa, virtud a que a 
los únicos establecimientos a los que se les reguló y afectó el horario de fun-
cionamiento son a los del giro de la parte quejosa, con venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, ya que redujo la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
en su negociación exceptuando del cumplimiento de esa disposición regula-
toria de horario a quienes venden y distribuyen bebidas alcohólicas a mayo-
ristas y detallistas.

Se afirma lo anterior, en razón a que con relación a ello el juzgador 
mencionó que era inexacto que se le estuviere aplicando una ley privativa, 
porque si bien el artículo 214 de la citada ley impugnada regula el horario de 
venta, expendio o consumo de bebidas alcohólicas en establecimientos 

4 artículo 21. los establecimientos, de cualquier giro, cuyas actividades incluyan vender o expen-
der bebidas alcohólicas, sólo podrán dar los servicios de venta o expendio, o permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas en el siguiente horario:
i. los lunes, de las 9:00 a las 24:00 horas;
ii. de martes a viernes, de las 0:00 a la 1:00 y de las 9:00 a las 24:00 horas;
iii. los sábados, de las 0:00 a las 2:00 horas y de las 9:00 a las 24:00 horas; y
iV. los domingos, de las 0:00 a las 2:00 horas y de las 9:00 a las 18:00 horas, con excepción de los 
establecimientos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo 
de alimentos, que podrán dar el servicio de las 0:00 a las 2:00 horas y de las 9:00 a las 24:00 horas.
el horario a que se refiere este artículo no será aplicable a quienes vendan y distribuyan bebi das 
alcohólicas directamente a mayoristas y detallistas; siempre y cuando fuera del horario referido, 
se evite la venta al público en general en los establecimientos a que se refiere este artículo.
el horario establecido en este artículo señala los límites máximos, por lo que la tesorería, dentro de 
los parámetros establecidos en la presente ley, podrá reducir los horarios referidos de acuerdo 
a las circunstancias particulares, a través de disposiciones generales de tipo administrativo, 
cuando por razones de desarrollo económico, orden público o interés general estime necesarios 
o convenientes dichos cambios, previa resolución del comité.
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de cual quier giro, que incluyan esas actividades con el fin principal de preve-
nir y combatir el abuso en su consumo, y excluye de su aplicación a los que 
las vendan o distribuyan directamente a mayoristas y detallistas, también lo 
era que no por ello debía clasificarse a tal precepto con el carácter de norma 
privativa puesto que tal numeral reviste las características de abstracción y 
generalidad, y se aplicaba a todos los establecimientos de cualquier giro donde 
se vendan, expendan o consuman bebidas alcohólicas, sin aplicarse a esta-
blecimientos identificados en su individualidad, sino a un grupo de sujetos en 
abstracto que se dedica a las actividades mencionadas.

incluso, precisó cuándo se está en presencia de una ley privativa en los 
términos del artículo 13 constitucional, acorde al análisis doctrinario de la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; expresando que 
la ley es privativa si la materia de que se trata desaparece después de aplicarse 
a un caso previsto y determinado de antemano, cuando menciona individual-
mente (nominalmente) a las personas a las que se va aplicar, no siendo de 
carácter privativo cuando se aplica sin consideración de especie o de perso-
nas a todos los casos que previene o cuando comprende a un determinado 
número de individuos o cuando son leyes relativas a cierta clase de per-
sonas como los mineros, los fabricantes, los salteadores, los propietarios 
de alguna clase de bienes, porque comprenden a todos los individuos que se 
encuentran o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida, como en el 
caso, dijo, no ocurría en el artículo impugnado en el que se señala el horario 
para la negociación de la quejosa.

en apoyo a tal consideración, citó la jurisprudencia sustentada por el 
pleno del máximo tribunal del país, de rubro: "leYeS priVatiVaS. Su diFe-
reNCia CoN laS leYeS eSpeCialeS.", así como la diversa sustentada por 

Fuera del horario establecido, dichos establecimientos deberán permanecer cerrados, a excep-
ción de aquellos cuya actividad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de 
alimentos, hoteles y moteles, abarrotes, tiendas de conveniencia, tiendas de supermercados, 
tiendas departamentales; centros nocturnos y lugares públicos de reunión con variedad artís tica 
y similares; así como los establecimientos contratados para festejos privados, en los cuales los 
invitados no pagan la entrada ni consumo. en estos casos de excepción los establecimientos podrán 
permanecer abiertos, pero no se podrán vender, expender o consumir bebidas alcohólicas en los 
mismos fuera del horario que dispone este artículo.
la tesorería llevará un registro de los establecimientos que deberán permanecer cerrados fuera 
de los horarios establecidos y de los que se encuentren exceptuados de tal supuesto en los tér-
mi nos de esta disposición. lo anterior será publicado en el padrón Único.
los dueños, encargados o empleados de los establecimientos, en forma preventiva, deberán 
tomar las medidas pertinentes para que al término del horario establecido en las fracciones i a iV 
del presente artículo, hayan sido retiradas las bebidas alcohólicas a los clientes y, en los casos 
que proceda, asegurarse de que éstos hayan salido del establecimiento.
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este tribunal Colegiado, de rubro: "BeBidaS alCoHóliCaS. el artÍCulo 
15 de la leY eStatal de preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
de NueVo leóN No eS uNa Norma priVatiVa de laS proHiBidaS por 
el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN Federal."

incluso precisó, al dar contestación a la violación a la garantía de igual-
dad en el ejercicio del comercio, que el giro comercial al que se dedica la 
quejosa es distinto al de aquellos que se dedican a la venta y distribución de 
bebidas alcohólicas a mayoristas y detallistas, pues mientras que los estable-
cimientos con giro de venta directa al consumidor se dedican a prestar el 
servicio al público en general (que consume dichas bebidas), los otros esta-
blecimientos (a quienes refiere el quejoso se les exceptuó del cumplimiento 
de dicha norma) se concretan a vender y distribuir las bebidas alcohólicas a 
mayoristas y detallistas, y no directamente a quienes consumen el producto, 
sino a aquellos que a su vez lo venden o expenden.

Consideraciones que ahora no son frontalmente combatidas ya que 
quien recurre únicamente se limita a reportar la omisión de estudio lo cual, 
como se vio, se realizó; además, debe decirse que tal como lo concluyó el 
Juez de distrito, dicho precepto no es privativo puesto que para quienes aplica 
el horario es precisamente a todos los establecimientos de cualquier giro, 
cuyas actividades incluyan vender o expender bebidas alcohólicas directamente 
a los consumidores de dichas bebidas, ello precisamente para cumplir con el 
objeto que dicha ley persigue, es decir, para proteger la salud frente a los 
riesgos derivados del abuso en el consumo de bebidas alcohólicas, mediante 
la regulación de su venta y consumo en establecimientos comerciales, sin 
contraerse a un caso en concreto y determinado, y sin que tal disposición se 
aplique al quejoso en particular o a una empresa en lo individual, con excep-
ción por obvias razones a quienes no se dediquen a la venta o expendio de 
bebidas alcohólicas directamente a los consumidores de dichas bebidas, 
es decir, a los fabricantes o distribuidores.

además, debe decirse que resulta innecesaria la definición de los con-
ceptos de "mayorista y detallista" los cuales sostiene el quejoso son ambiguos 
y confusos, ello toda vez que a éstos no se les excluye de la aplicación de la 
norma, sino que solamente se mencionan para evidenciar que dicho horario 
no será aplicable a aquellos que se concretan a vender y distribuir las bebidas 
alcohólicas a mayoristas y detallistas; es decir, a quienes excluye es a los fabri-
cantes y distribuidores y no a los "mayoristas y detallistas".

aplica al caso la jurisprudencia p. Xi/96, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, página 
169, que refiere:

"leGalidad triButaria. diCHa GaraNtÍa No eXiGe Que el leGiS-
lador eStÉ oBliGado a deFiNir todoS loS tÉrmiNoS Y palaBraS 
uSadaS eN la leY.—lo que exige el principio de legalidad tributaria estable-
cido en el artículo 31, fracción iV, constitucional, es que la determinación de 
los sujetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elementos 
esenciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas se 
precisen en forma razonable, de manera que cualquier persona de enten-
dimiento ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones 
fiscales. No se puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que el legis-
lador defina, como si formulara un diccionario, cada una de las palabras que 
emplea, si las que eligió tienen un uso que revela que en el medio son de 
clara comprensión. de acuerdo con ello, expresiones como ‘uso doméstico’, 
’uso no doméstico’, ‘uso doméstico residencial’, ‘uso doméstico popular’ o ‘uso 
del sector público’ son, por sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse 
que su empleo en la ley sea violatorio del principio de legalidad tributaria, ni 
tampoco exigirse que en la sentencia que establece estas conclusiones se defi-
nan esas expresiones, exactamente por la misma razón. además, si las auto-
ridades administrativas al aplicar las disposiciones relativas se apartan del 
contenido usual de las expresiones al examinar en amparo la constitucionali-
dad de las resoluciones relativas, la correcta interpretación de la ley bastaría 
para corregir el posible abuso, sin que ello pudiera significar que se hubieran 
delegado en las autoridades administrativas facultades legislativas y que, por 
ello, la ley fuera inconstitucional."

ahora, en cuanto refiere que fue incorrecta la determinación del Juez 
de distrito al declarar infundado que el artículo 21 de la ley recurrida viola las 
garantías de igualdad y libertad de trabajo, y que discrepa con lo que aquél 
afirmó respecto a que no se le aplicó una ley privativa y que se le vulneraron 
sus derechos de igualdad y libertad de comercio, es inoperante toda vez que 
no expone razones que refuten las consideraciones del juzgador, sino que se 
limita a afirmar que se le vulneraron las citadas garantías.

también es ineficaz el razonamiento concerniente a que el precepto en 
estudio solamente autoriza expresamente a permanecer abiertos al público 
a los giros mercantiles tales como hoteles, supermercados, tiendas de aba-
rrotes, de autoservicio y de conveniencia que operen las veinticuatro horas, 
centros nocturnos y lugares públicos de reunión con variedad artística y simi-
lares, así como los lugares contratados para festejos privados, y no así para los 
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de la especie del giro mercantil de la impetrante de amparo a los que se omitió 
indicar expresamente en dicho numeral, siendo que la actividad preponde-
rante es la venta de alimentos o espectáculos de variedad para adultos, exclu-
yendo del cumplimiento de horarios para unos y limitarlo y restringirlo para 
otros, en contravención del objeto propio de la ley.

lo anterior, en virtud de que las diversas hipótesis que dicho dispositivo 
prevé atienden precisamente al objeto de la norma, ya que no sería jurídica-
mente legal que se obligue a los establecimientos a permanecer cerrados, 
cuando su actividad preponderante no es la venta de bebidas alcohólicas, sino 
la de preparación, venta y consumo de alimentos –supuesto en el que está la 
quejosa–, hoteles y moteles, abarrotes, tiendas de conveniencia, tiendas de 
supermercados, tiendas departamentales, centros nocturnos y lugares públi-
cos con variedad artística y similares; tan es así que dicha disposición va 
acorde con su objeto al precisar que aun cuando pueden permanecer abiertos 
no podrán vender, expender o consumir bebidas alcohólicas en los mismos fuera 
del horario que tal precepto establece, prohibiéndoles a todos los que venden 
y expenden bebidas alcohólicas directamente al consumidor de las mismas, 
que lo hagan fuera del horario ahí establecido.

Son inoperantes las manifestaciones referentes a que el artículo 21 de 
la ley recurrida conculca el derecho de igualdad, por no aplicarse a estable-
cimientos de cualquier giro con venta de bebidas alcohólicas, sino a una 
especie determinada de negociaciones; que fue desatinado el que dicha norma 
se aplica a una o varias categorías de personas relacionadas con hechos, 
situa ciones o actividades específicas, siendo ligero e impreciso al proferir esa 
determinación al no definir si es una o son varias las categorías de personas 
a las que se refiere y porque sólo indica a las personas que prestan sus servi-
cios de venta de bebidas alcohólicas, pues el horario de funcionamiento no 
aplica, como el juzgador lo ve, a todos los negocios de cualquier giro donde 
se venden, expenden o consumen bebidas alcohólicas.

lo anterior, toda vez que, como ya se dijo, dicha norma en cuestión de 
horarios obliga a todos los negocios que venden, distribuyen y expenden bebi-
das alcohólicas directamente a los consumidores, que se sujeten al mismo.

es inoperante la manifestación referente a que tal artículo sí limita la 
garantía de comercio, al ser evidente que con ello impide o limita a la parte 
quejosa a dedicarse a la actividad o trabajo que más le convenga sin que 
exista de por medio causa, motivo o razón de interés general público para res-
tringir el citado horario de operación para unos y no para otros, puesto que 
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todos los establecimientos regulados por la referida ley se encuentran dentro 
del mismo supuesto jurídico de actividad mercantil de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, siendo inexacto que el numeral impugnado regule sola-
mente el horario de los establecimientos con giro de venta directa al consu-
midor, y que por tal motivo excluya del mismo a los que vendan y distribuyan 
directamente a mayoristas y detallistas.

lo anterior, toda vez que no controvierten las razones dadas por el juz-
gador para desestimar dicho argumento y porque hace meras afirmaciones 
sin sustento alguno.

en efecto, el juzgador con relación a ello consideró que el precepto cues-
tionado no infringe la libertad de trabajo a que se refiere el artículo 5o. constitu-
cional, ya que al establecer el horario de funcionamiento de las negocia ciones 
dedicadas a la venta de bebidas alcohólicas, no limita tal garantía o el de 
que las personas se dediquen a la actividad que más les convenga, sino que 
reglamenta precisamente esa actividad a favor del interés social, en aras del 
respeto a las disposiciones de orden público y a la no afectación de un interés 
mayor que es el de la sociedad en su conjunto, la cual está interesada en 
guardar el orden y la seguridad, así como que no se venda de manera inusual o 
excesiva bebidas embriagantes u otro tipo de sustancias que alteran la salud 
y el estado físico y emocional de las personas.

además, refirió que la garantía de igualdad jurídica en el ejercicio del 
comercio, consagrada en los artículos 1o. y 5o. constitucionales, conforme a 
su semántica y propósitos, se refieren al trato que debe darse a los estable-
cimientos comerciales que desempeñan un mismo giro, por lo que el artículo 
21 de la ley impugnada, no transgredía la garantía de igualdad jurídica por 
tratarse de giros comerciales diferentes; pues mientras que los establecimien-
tos con giro de venta directa al consumidor, se dedican a prestar el servicio al 
público en general, los otros establecimientos se concretan a vender y dis-
tribuir las bebidas alcohólicas a mayoristas y detallistas, y no directamente 
a quienes consumen el producto, sino a aquellos que a su vez lo venden o 
expenden.

aunado a ello, es de precisarse que el citado precepto no le impide el 
ejercicio del libre comercio, ni tampoco establece que tal actividad sea ilícita, sino 
únicamente regula el horario de venta para que la sociedad no se vea afectada 
por la venta y consumo desmedidos de las bebidas alcohólicas a quienes la 
consumen, protegiendo la salud y bienestar de la colectividad, por lo que 
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es posible ejercer la actividad cumpliendo con lo que dicha disposición dispone 
para no afectar el interés social.

estudio del quinto agravio.

es ineficaz el quinto agravio, virtud a que si bien el juzgador realizó algu-
nas reflexiones acerca de las medidas preventivas utilizadas para prevenir y 
controlar el alcoholismo, a fin de que no se generalice en nuestra sociedad, 
de entre las que destacó aquella que se contiene en el artículo que reclamó 
la parte quejosa que se les exige a los propietarios de la negociaciones que 
venden bebidas alcohólicas directamente a los consumidores, coloquen en un 
lugar visible el cartel que emita la Secretaría de Salud con la leyenda: "el con-
sumo abusivo del alcohol puede producir adicciones y graves problemas a la 
salud", finalmente concluyó que no existía la ambigüedad alegada, en cuanto 
a la posible ubicación de dicho cartel, ya que se entendía que debía ser visi-
ble a los consumidores dicho cartel, puesto que la finalidad del mismo se 
orientaba a la disminución del consumo de bebidas alcohólicas, a efecto de que 
no se transgrediera la seguridad de los propios consumidores y de la pobla-
ción; de ahí que el juzgador no hubiese desviado la litis, como refiere la parte 
recurrente.

ahora, el quejoso en lugar de combatir dicha determinación se limita a 
insistir que la expresión contenida en la fracción XViii del artículo 60 de la ley 
reclamada, referente a "un lugar visible" es ambiguo y oscuro, dejándola inde-
fensa por la interpretación que le den las autoridades administrativas y, no 
obstante ello, es de decirse que tal como lo consideró el juzgador de origen, 
dicha expresión es clara y, por tanto, no se presta a interpretaciones ya que 
por ello se debe entender que se coloque a la vista de los consumidores, 
es decir, que no se encuentre obstruido por algún objeto que impida su 
visibilidad.

Y si bien el juzgador omitió pronunciarse con relación expresa a diversa 
manifestación contenida en el concepto de violación de referencia, ésta resulta 
ineficaz por las consideraciones que a continuación se detallan.

el artículo 60, fracción XViii, de la ley reclamada establece:

"artículo 60. Son obligaciones de los dueños de los establecimientos 
en los que se expendan o consuman bebidas alcohólicas y de sus administra-
dores, empleados, operadores o representantes, las siguientes:

"…
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"XViii. Colocar en un lugar visible al público consumidor el cartel oficial 
emitido por la Secretaría de Salud que contenga la leyenda; ‘el consumo abu-
sivo de alcohol puede producir adicciones y graves problemas de salud’. 
dicho aviso deberá ser legible a simple vista, contar con letras negras sobre 
un fondo blanco, no deberá contener más información que la establecida en la 
presente fracción y sus dimensiones serán al menos de 70 centímetros de 
largo por 35 de alto; …"

en tal argumento el quejoso expuso que dicho dispositivo legal le 
impone la carga de colocar el cartel que será expedido por la Secretaría 
de Salud, sin que se advierta a partir de cuándo debe colocarse dicho cartel, si 
los gobernados deben solicitarlo a la secretaría o si ella se encargará de repar-
tirlo, etcétera, y que esa serie de cuestionamientos sean contemplados por la 
ley, ya que en el supuesto caso de que las responsables no expidan dichos 
carteles los inspectores levantaran actas e impondrán sanciones.

es ineficaz dicho argumento, toda vez que del propio texto de la norma 
se aprecia que dicho cartel será emitido por la Secretaría de Salud; de ahí 
que no se genere el estado de incertidumbre jurídica que refiere, toda vez que 
será hasta el momento en que éste sea emitido en que tendrá la obligación 
de colocar aquél en un lugar visible. 

en ese orden de ideas, resulta inoperante la diversa manifestación que 
realiza vía agravio, consistente en que en el supuesto caso de que la autori-
dad no expida el cartel oficial se le levantarán actas de inspección e incluso se 
encontrará expuesto a sanciones; ello toda vez que, como se vio, tal aspecto 
ha sido dilucidado; además de que, como se ve, basa su argumento de incons-
titucionalidad en cuestiones hipotéticas.

aplica al caso, la jurisprudencia 2a./J. 88/2003, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 
2003, página 43, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o HipotÉ-
tiCa.—los argumentos que se hagan valer como conceptos de violación o 
agravios en contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se haga 
depender de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, deben 
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ser declarados inoperantes, en atención a que no sería posible cumplir la 
finalidad de dichos argumentos consistente en demostrar la violación consti-
tucional, dado el carácter general, abstracto e impersonal de la ley."

estudio del sexto agravio.

es ineficaz el sexto agravio, ya que contrario a lo que manifiesta, el juz-
gador no varió su razonamiento contenido en el concepto de violación décimo 
quinto, pues el mismo lo enfocó como lo refiere el juzgador, con relación a 
una afectación que se produce a terceras personas, pues refirió que el artículo 
3o.,5 de la ley reclamada les coarta el derecho de ingerir bebidas alcohólicas, 
aun siendo mayores de edad y que los establecimientos les vendan y expendan 
éstas, sin que ellos tengan la oportunidad de acreditar su mayoría de edad 
con cualquier otro documento oficial que no sea de los señalados por la referida 
disposición, ya que existen numerosas personas que no cuentan con creden-
cial o con alguno de los documentos que la norma señala para acreditar su 
mayoría de edad.

Sin que se advierta que su argumento lo hubiese enfocado a la afecta-
ción directa que tal dispositivo le produce al quejoso, por lo que como con 
acierto consideró el juzgador de haber analizado la inconstitucionalidad de una 
manera que no fue planteada, le estaría supliendo la deficiencia de la queja, 
lo cual está vedado por tratarse de la materia administrativa, y porque dicho 
precepto no ha sido declarado inconstitucional, pues no basta que hubiese 
mencionado que el artículo resultaba violatorio de las garantías de legalidad, 
libertad de comercio y seguridad jurídica, sino que debe expresar con clari-
dad por qué considera ello.

estudio del séptimo agravio.

es infundado que el juzgador no se hubiese pronunciado respecto al 
concepto de violación décimo tercero en el que alegó violación a las garantías 
de legalidad y libertad de comercio al establecerse en el artículo 21 de la ley 
reclamada, una excepción y desigualdad entre negocios; ya que sí se pronun-
ció e incluso con relación a ello formula agravios, los cuales este órgano juris-
diccional ya los desestimó.

5 artículo 3o. para acreditar la mayoría de edad de una persona, en relación con la venta, la compra, 
el expendio o el consumo de bebidas alcohólicas, únicamente se considerarán válidos la creden-
cial para votar con fotografía expedida por el instituto Federal electoral, el pasaporte o la licencia 
para conducir expedida en el estado, que se encuentren vigentes al momento de su presentación.
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ahora, en cuanto a que no hubo pronunciamiento respecto del argumen to 
propuesto en el tercer concepto de violación, consistente en que el artículo 67 
de la ley reclamada contraviene lo establecido por el artículo 21 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, es preciso indicar que aun 
cuando así ocurrió, no procede su estudio ya que en la presente ejecutoria, 
por las razones dadas, se decretó el sobreseimiento respecto de tal precepto, 
ello al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Vi, de la ley de amparo, por tratarse de una norma de carácter 
heteroaplicativo.

en lo concerniente al planteamiento de inconstitucional respecto del 
artículo 60, fracción XXi de la ley recurrida, contenido en el octavo concepto 
de violación, del que si bien el Juez de distrito no se pronunció expresamente, 
lo cierto es que no se advierte que éste le reporte agravio, toda vez que, si bien 
de su texto se advierte la prohibición de: "No implementar ni publicitar siste-
mas de venta, consumo o expendio con descuento en precio, con excepción 
de las ventas realizadas por distribuidores sólo a establecimientos cuya activi-
dad preponderante sea la preparación, expendio, venta y consumo de alimen-
tos.", ella no se advierte aplique para éste, en tanto que según se desprende 
a foja setenta y dos de los autos del juicio de amparo, el quejoso cuenta con 
una licencia para el giro de "restaurant c/venta de cerv y bebidas alcohólicas"; 
de ahí que al encontrarse en la hipótesis que tal norma prevé, no se desprende 
perjuicio que le ocasione la norma.

estudio del octavo agravio.

Son ineficaces los argumentos expuestos en el octavo agravio con los 
que la parte quejosa pretende controvertir el sobreseimiento decretado por el 
juzgador en el considerando segundo de la sentencia recurrida, respecto de 
los actos que se reclamaron al ayuntamiento, presidente municipal, secreta-
rio del ayuntamiento, tesorero, director de inspección y Vigilancia, directora 
de recaudación inmobiliaria y de ingresos de la tesorería, todos del munici-
pio de monterrey, así como de aquellos reclamados al coordinador jurídico de 
la Secretaría de policía municipal de monterrey, al secretario de Seguridad 
pública del estado, esto es, aquellos que se imputaron a las autoridades 
señaladas como ejecutoras.

ello, habida cuenta de que mientras aquéllas no ejerzan las facultades 
que tales disposiciones les atribuyen, no existe ninguna afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, por lo que si se parte de la idea de que la ley contenida 
en el decreto reclamado o la ley de Hacienda para los municipios del estado 
de Nuevo león, otorga atribuciones a dichas autoridades para que en deter-
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minado momento realicen los actos que la misma les indica, entonces será 
necesario que ellas ejerzan dichas facultades.

el señalamiento anterior se aprecia con mayor claridad, si se tiene en 
cuenta que incluso pueden no llegar a ejercerse tales facultades, es decir, 
que nunca se materialicen, con lo cual se confirma que mientras no exista 
un acto concreto de aplicación, las normas impugnadas no generan ningún 
impacto en la esfera jurídica del gobernado. 

máxime cuando este órgano jurisdiccional concluyó que las normas 
reclamadas a dichas autoridades son de naturaleza heteroaplicativa, por lo que 
si no se demostró la existencia de un acto concreto de aplicación en contra 
del quejoso, en esa medida fue correcta la determinación del juzgador de 
sobreseer en el juicio, con fundamento en el artículo 74, fracción iV, de la ley 
de amparo.

estudio del concepto de violación relacionado con los preceptos por 
los cuales se levantó el sobreseimiento (artículo 2o., fracción XX y fracción i, 
inciso b), del artículo 61, ambos de la ley para la prevención y Combate al 
abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo).

en el décimo primero de los conceptos de violación, la parte quejosa 
manifiesta que la fracción i, inciso b), del artículo 61 de la ley para la preven-
ción y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo, 
con relación al diverso numeral 2o. del propio ordenamiento, resultan violato-
rios a los principios de legalidad y seguridad jurídicas.

al respecto, sustancialmente expone que dicha ley coarta los derechos de 
los gobernados, limitando la decisión de los gobernados, ya que es deci sión 
de éstos determinar el número de bebidas alcohólicas que consumirán, siempre 
y cuando no conduzcan vehículos o manejen instrumentos peligrosos; de ahí 
que puedan disponer libremente de su persona. siendo su responsabilidad 
determinar cuánto consumen.

agrega que servir y vender son dos acciones distintas, ya que el que 
vende realiza un acto de comercio, mientras que el que sirve puede ser en 
una reunión privada de convivencia, por lo cual resulta absurdo se haga 
extensivo a todos los gobernados, pues ello constituye una intromisión a la 
vida de éstos, al pretender regular el consumo en reuniones privadas y como 
si el consumo de bebidas alcohólicas constituyera un delito.

por último, expone que el término "evidente" estado de ebriedad a que 
alude la norma, es un término subjetivo, ya que éste no siempre es tan evidente, 
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pues no todas las personas presentan los mismos síntomas, ya que ello hasta 
implica la práctica de un "examen" a los clientes; además de que dicho tér-
mino es ambiguo al no establecer cuáles son los métodos que tiene que utili-
zar un establecimiento para concluir que un cliente se encuentra en evidente 
estado de ebriedad, lo que le genera una carga, y el personal de un negocio 
no está capacitado para ello.

los anteriores motivos devienen infundados, según se verá.

en primer término, es conveniente acudir al texto de las normas en 
cuestión.

"artículo 61. Son prohibiciones para dueños u operadores de los esta-
blecimientos que cuenten con licencia para la venta de bebidas alcohólicas 
o permisos especiales o sus representantes, administradores o encarga-
dos de los establecimientos a los que se refiere el presente ordenamiento, los 
siguientes:

"i. Vender, servir, obsequiar o permitir el consumo de bebidas alcohólicas, a:

"…

"b) personas en evidente estado de ebriedad o bajo el efecto evidente 
de psicotrópicos; …"

"artículo 2o. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XX. evidente estado de ebriedad: Cuando a través de los sentidos por 
las manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apreciar 
que la conducta o la condición física de una persona presenta alteraciones 
en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en el equilibrio o en el lenguaje, 
con motivo del consumo de alcohol etílico; …"

en principio, deviene ineficaz el planteamiento de inconstitucionalidad 
hecho valer, toda vez que, como se advierte, la parte quejosa hace depender 
ésta, a partir de la vulneración que dice sufren los gobernados por la norma, 
al sustentar para ello, que es una decisión personal el número de bebidas 
que consume un individuo; es decir, su reclamo constitucional parte de lo que 
estima es una vulneración por la norma a los derechos de la ciudadanía y 
no con relación directa a los de ella, cuando dicho reclamo, para su examen 
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constitucional, debe hacerse precisamente a partir del perjuicio que a ella le 
infrinja la norma en sus garantías.

lo mismo acontece cuando alude a la prohibición contenida en la norma 
en cuanto a "servir" bebidas embriagantes a personas en evidente estado de 
ebriedad; lo anterior, toda vez que, como se ve, su reclamo constitucional lo 
hace a partir de que, a su consideración resulta excesivo que ello se haga 
extensivo a todos los individuos, es decir, que se pretenda regular el consumo 
de bebidas embriagantes en reuniones privadas pues, dice, ello constituye 
una intromisión en la vida de éstos; reclamo en comento del que nuevamente 
se advierte la argumentación de la parte quejosa a partir de los derechos de los 
gobernados al libre consumo de bebidas alcohólicas, no así de la vulneración 
por la norma en sus prerrogativas constitucionales.

luego, devienen infundadas las manifestaciones de la parte quejosa, 
dadas en el sentido de que el término "evidente" estado de ebriedad a que 
alude el artículo 2o. de la norma combatida resulta un término subjetivo, ya 
que éste no siempre es tan evidente, pues no todas las personas presentan 
los mismos síntomas, lo que implica la práctica de un "examen" a los clientes; 
aunado a la ambigüedad que se genera al no establecer los métodos que un 
establecimiento debe utilizar para concluir que un cliente se encuentra en evi-
dente estado de ebriedad, por lo que se trata de imponer una carga, y el per-
sonal de un negocio de ese tipo no se encuentra capacitado para ello.

lo anterior, toda vez que, contrario a su estimación, de la norma en 
comento no se desprende la subjetividad y ambigüedad a que se refiere la 
impe trante pues, basta apreciar la literalidad de ésta, para caer en cuenta que 
por los propios términos de su redacción no le impone una carga gravosa, 
virtud a que, la disposición de la prohibición de la venta o "servir" bebidas 
embriagantes, se conduce en cuanto a lo que se advierte un "evidente" estado 
de ebriedad; es decir, cuando no reporta para ello la pericia exorbitante.

en efecto, toda vez que, congruentemente con el espíritu o finalidad de 
la propia norma, visible en su artículo primero, esto es, el interés social y pro-
tección de la salud frente a los riesgos derivados del abuso en el consumo de 
bebidas alcohólicas, mediante la regulación de su venta y consumo en esta-
blecimientos comerciales, contiene la prohibición de su venta o el que se 
sirvan bebidas alcohólicas en éstos, a aquellas personas que se encuentren 
en evidente estado de ebriedad; esto es, sencillamente como lo prevé, cuando 
"a través de los sentidos y por las manifestaciones externas aparentes", razo-
nablemente se puede apreciar que la conducta o la condición física de una 
persona presenta alteraciones en la coordinación, en la respuesta de reflejos, 
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en el equilibrio o en el lenguaje, con motivo del consumo de alcohol etílico; 
disposición que, por sus propios términos, no se advierte representen una 
carga excesiva para la negociación y le generen inseguridad jurídica o falta 
de certeza; antes bien, de su redacción, por su claridad y sencillez, en su dis-
posición, dada la consideración que de "evidente estado de ebriedad" realiza 
la norma, no le impone, contrario a la pretensión de la parte quejosa, que 
derivado de ésta, el personal de dicha negociación obligatoriamente requiera 
contar con conocimientos especializados para su consideración; antes bien, 
sólo la aplicación de un sano juicio del dueño y operadores de la negociación, 
a través de los sentidos, para apreciar que una persona se encuentra, dadas 
las citadas manifestaciones externas aparentes, por su conducta o condi ción 
física, alterada virtud al consumo del alcohol; disposición que, insístase, es 
congruente con la finalidad de la propia norma; de ahí la ineficacia de mérito.

manifestaciones que en el presente recurso de revisión realizan diver-
sas autoridades.

por último, se hace mención a que en las manifestaciones realizadas 
ante esta instancia por el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado y del delegado del gobernador Constitucional 
del estado, en los que únicamente solicitan que los agravios y conceptos de 
violación propuestos por la parte quejosa y recurrente sean desestimados; no 
son de tomarse en consideración, toda vez que no es obligatorio para este 
órgano de control constitucional el tener en cuenta dichos argumentos.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/94, sostenida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
14 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 80, agosto de 
1994, identificable con el número de registro iuS: 205449, localización: octava 
Época de rubro: "aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio 
de amparo."

además, resta precisar que no pasa inadvertido para este tribunal Cole gia-
do, que con relación al decreto 200 que contiene la ley que aquí se reclama, se 
promovieron diversas controversias constitucionales, respecto de las cuales, lo 
ahí resuelto y su jurisprudencia pudieran resultar obligatorias para este órga-
no jurisdiccional; sin embargo, de la consulta realizada a la página de intranet 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que éstas, habiendo 
sido turnadas a la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz, a las que 
se les asignaron los números de expediente **********, ********** y 
**********, aún no han sido resueltas.
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idénticas consideraciones adoptó este órgano jurisdiccional al resolver 
el amparo en revisión **********, en sesión plenaria de nueve de febrero de la 
presente anualidad, así como los amparos en revisión **********, ********** 
y **********, sesionados en esta misma fecha.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida y, en consecuencia.

SeGuNdo.—Se sobresee el juicio de amparo número 489/2011, respecto 
de los actos reclamados y por las autoridades señaladas en el resultando 
segundo del fallo reclamado; asimismo, por cuanto hace a los artículos, 6o., 14, 
47, 48, 49, 50, 54, 55, 61, fracciones Viii y XiV, 64, fracciones i, ii, XiV, XXXiii y 
XXXiX, 67, 75, 78, 79 y 80 de la ley para la prevención y Combate al abuso del 
alcohol y de regulación para su Venta y Consumo; 276, fracciones XXii y 
XXiii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; y los numerales 58 Bis 
y 59 Bis de la ley de Hacienda para los municipios de Nuevo león, por los 
motivos expuestos en la primera parte del considerando quinto de esta 
resolución.

terCero.—la justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de la inconstitucionalidad de los artículos 2o., fracción XX, 3o., 21 y 
60, fracciones XViii y XXi, 61, fracción i, inciso b), por los motivos expuestos 
en la segunda parte del quinto considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos rela-
tivos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge meza pérez, 
Jesús r. Sandoval pinzón y miguel Ángel Cantú Cisneros, lo resolvió este 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. LAS FRACCIOnES 
XXII Y XXIII dEL ARTÍCuLO 276 dE LA LEY RELATIVA, AL 
REQuERIR dE LA SOLICITud dE LICEnCIAS, PERMISO O 
AuTORIZACIÓn A QuE dICHAS PORCIOnES nORMATIVAS 
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SE REFIEREn PARA JuSTIFICAR LA PROCEdEnCIA dEL JuI
CIO dE AMPARO IndIRECTO En Su COnTRA, SOn dE nATuRA
LEZA HETEROAPLICATIVA.—Conforme a la jurisprudencia p./J. 55/97 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vi, julio de 1997, página 5, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS 
Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de 
iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.", son heteroaplicativas las 
normas legales que establecen obligaciones de hacer o de no hacer 
que no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que requieren de un acto diverso que condicione su individualiza-
ción y concrete el supuesto normativo que afecte la esfera jurídica del 
particular, lo que permitirá su impugnación oportuna a través del juicio 
de garantías, con las mismas reglas del amparo contra leyes. en ese 
contexto, las fracciones XXii y XXiii del artículo 276 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, que establecen las cuotas que se pagarán 
por la expedición o refrendo anual de licencias, expedición de permiso 
especial o autorización de cambio de giro, domicilio o titular en térmi-
nos de la ley para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de 
regulación para su Venta y Consumo para dicha entidad, son de natu-
raleza heteroaplicativa, ya que por su sola entrada en vigor no obligan al 
gobernado ni modifican o extinguen sus derechos, dado que requieren 
de un acto concreto de aplicación, consistente en la solicitud corres-
pondiente por parte de éste, para justificar la procedencia del juicio de 
amparo indirecto en su contra. lo anterior se robustece con el hecho 
de que la Segunda Sala del alto tribunal, al analizar los artículos 210, 
211 y 212-a del abrogado Código Financiero del distrito Federal, esta-
bleció, como jurisprudencia, que los derechos por servicios son una 
especie del género contribuciones, que tienen su causa en la recep-
ción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la admi-
nistración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la 
cual se establece una relación singularizada entre ésta y el usuario, 
que justifica el pago del tributo y, por tanto, concluyó que si para que se 
cause uno de esos derechos es necesaria la existencia de una contra-
prestación por parte del estado, para la procedencia del juicio de 
amparo en el que se reclamen las normas que los establecen es necesa-
rio acreditar que, cuando menos, se ha solicitado la expedición de una 
licencia, permiso o su revalidación, lo cual no puede acreditarse con 
la exhibición de una licencia expedida con anterioridad a la entrada en 
vigor de las referidas normas, ya que la circunstancia de que, forzosa-
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mente tendrá que revalidarse, no puede considerarse como un acto 
inminente para los efectos de la procedencia del amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/6 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario:—pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

HACIEndA PARA LOS MunICIPIOS dEL ESTAdO dE nuEVO 
LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 58 BIS Y 59 BIS dE LA LEY RELA TIVA, 
AL REQuERIR dE LA SOLICITud dE EMISIÓn O REVALI
dACIÓn AnuAL dE LA AnuEnCIA MunICIPAL A QuE dICHAS 
PORCIOnES nORMATIVAS SE REFIEREn PARA JuSTIFICAR 
LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO En 
Su COnTRA, SOn dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.—
Conforme a la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi cial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5, 
de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiN-
CióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCio-
Nada.", son heteroaplicativas las normas legales que establecen 
obligaciones de hacer o de no hacer que no surgen en forma automá-
tica con su sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso 
que condicione su individualización y concrete el supuesto normativo que 
afecte la esfera jurídica del particular, lo que permitirá su impugna-
ción oportuna a través del juicio de garantías, con las mismas reglas del 
amparo contra leyes. en ese contexto, los artículos 58 Bis y 59 Bis de la 
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ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, que 
establecen las cuotas que se pagarán por la emisión o revalidación 
anual de la anuencia municipal en términos de la ley para la preven-
ción y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y 
Consumo para dicha entidad son de naturaleza heteroaplicativa ya que, 
por su sola entrada en vigor, no obligan al gobernado ni modifican o 
extinguen sus derechos, dado que requieren de un acto concreto de 
aplicación consistente en la solicitud correspondiente por parte de éste, 
para justificar la procedencia del juicio de amparo indirecto en su contra. 
lo anterior se robustece con el hecho de que la Segunda Sala del alto 
tribunal, al analizar los artículos 210, 211 y 212-a del abrogado Código 
Financiero del distrito Federal, estableció como jurisprudencia, que los 
derechos por servicios son una especie del género contribuciones, que 
tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como 
una actividad de la administración, individualizada, concreta y determi-
nada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada 
entre ésta y el usuario, que justifica el pago del tributo y, por tanto, 
concluyó que si para que se cause uno de esos derechos es necesaria 
la existencia de una contraprestación por parte del estado, para la pro-
cedencia del juicio de amparo en el que se reclamen las normas que 
los establecen es necesario acreditar que, cuando menos, se ha solici-
tado la expedición de una licencia, permiso o su revalidación, lo cual 
no puede acreditarse con la exhibición de una licencia expedida con 
anterioridad a la entrada en vigor de las referidas normas, pues la cir-
cunstancia de que, forzosamente tendrá que revalidarse, no puede con-
siderarse como un acto inminente para los efectos de la procedencia 
del amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/7 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosa-
les ibarra.
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amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE 
REguLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO 6o. dE LA LEY RELATIVA, En 
VIRTud dE QuE ÚnICAMEnTE EnuMERA LAS FACuLTAdES 
dE LA SECRETARÍA dE SALud LOCAL En LA MATERIA SIn 
IMPOnER, dESdE EL InICIO dE Su VIgEnCIA, OBLIgACIÓn 
ALgunA A LOS gOBERnAdOS, ES dE nATuRALEZA HETERO
APLICATIVA.—Conforme a la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, 
julio de 1997, página 5, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y Hetero-
apliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidua-
liZaCióN iNCoNdiCioNada.", son heteroaplicativas las normas legales 
que establecen obligaciones de hacer o de no hacer que no surgen 
en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que requie-
ren de un acto diverso que condicione su individualización y concrete el 
supuesto normativo que afecte la esfera jurídica del particular, lo que 
permitirá su impugnación oportuna a través del juicio de garantías, con 
las mismas reglas del amparo contra leyes. en ese contexto, el artículo 
6o. de la ley para la prevención y Combate al abuso del alcohol y de 
regulación para su Venta y Consumo para el estado de Nuevo león es 
de naturaleza heteroaplicativa, en virtud de que únicamente enumera 
las facultades de la Secretaría de Salud local en la materia sin imponer, 
desde el inicio de su vigencia, obligación alguna a los gobernados, pues 
al prever que ésta cuenta, entre otras, con atribuciones para aplicar las 
disposiciones de su competencia contenidas en la citada ley; llevar a 
cabo el control sanitario de los establecimientos dedicados a la venta 
y consumo o expendio de bebidas alcohólicas; ordenar y practicar visi-
tas de inspección o verificación y, en su caso, aplicar medidas de seguri-
dad de conformidad con la ley de Salud; sustanciar procedimientos y, 
en su caso, aplicar las sanciones administrativas que correspondan al 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 60, frac-
ciones Vii, XiX y XXiV; 63, fracciones iii y V y 66 de la propia ley, así como 
promover programas de capacitación dirigidos a personas cuya activi-
dad se encuentre relacionada con el objeto del aludido ordenamiento, se 
corrobora que esas hipótesis requieren de la realización de un acto 
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posterior de la mencionada dependencia contra el quejoso para que, 
en su caso, se actualice un perjuicio en su contra.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/1 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—
unani midad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE 
REguLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY RELATIVA, En 
VIRTud dE QuE ÚnICAMEnTE PRECISA LA AuTORIdAd A 
QuIEn COMPETE APLICAR LAS MEdIdAS dE SEguRIdAd QuE 
CORRESPOndAn COnFORME A LA LEY dE SALud Y LAS 
SAnCIOnES QuE AQuÉLLA ESTABLECE SIn IMPOnER, POR 
EL SOLO InICIO dE Su VIgEnCIA, OBLIgACIOnES AL gOBER
nAdO, ES dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.—Conforme 
a la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5, de 
rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNa-
da.", son heteroaplicativas las normas legales que establecen obligacio-
nes de hacer o de no hacer que no surgen en forma automática con su 
sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso que condi-
cione su individualización y concrete el supuesto normativo que afecte 
la esfera jurídica del particular, lo que permitirá su impugnación opor-
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tuna a través del juicio de garantías, con las mismas reglas del amparo 
contra leyes. en ese contexto, el artículo 14 de la ley para la prevención 
y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y Consu-
mo para el estado de Nuevo león es de naturaleza heteroaplicativa, en 
virtud de que únicamente precisa la autoridad a quien compete aplicar 
las medidas de seguridad que correspondan conforme a la ley de Salud 
y las sanciones que aquélla establece, sin imponer, por el solo inicio de 
su vigencia, obligaciones al gobernado creando, transformando o extin-
guiendo situaciones concretas de derecho, al ser necesaria la existencia 
de un acto concreto de aplicación en su perjuicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor ra-
fael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos. 

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE 
REguLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO 75 dE LA LEY RELATIVA, AL 
COnTEnER unA COnSECuEnCIA QuE SE gEnERARÁ dES
PuÉS dE QuE, En Su CASO, SE REALICE unA SERIE dE SuCE
SOS, ES dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.—Conforme a 
la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5, de 
rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiN-
CióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCio-
Nada.", son heteroaplicativas las normas legales que establecen 
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obligaciones de hacer o de no hacer que no surgen en forma automá-
tica con su sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso 
que condicione su individualización y concrete el supuesto normativo que 
afecte la esfera jurídica del particular, lo que permitirá su impugnación 
oportuna a través del juicio de garantías, con las mismas reglas del 
amparo contra leyes. en ese contexto, el artículo 75 de la ley para la 
prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su 
Venta y Consumo para el estado de Nuevo león es de naturaleza hetero-
aplicativa, en virtud de que desde su entrada en vigor no genera alguna 
obligación de hacer o no hacer, sino que contiene una consecuencia 
que se generará después de que, en su caso, se realice una serie de 
sucesos, es decir, previo a que se considere a un gobernado que se dedi-
que a la venta de bebidas alcohólicas como "responsable solidario" 
tendrán que suscitarse supuestos como el siguiente: que una persona 
cause daños a terceros bajo los efectos de haber ingerido bebidas 
alcohólicas o bebidas que contengan alcohol en mayor proporción a la 
permitida por la ley en el establecimiento del quejoso y que pueda demos-
trarse que era evidente que dicha persona cuando compró las bebidas 
alcohólicas se encontraba en estado de ebriedad incompleto o completo 
cuando ocurrieron los hechos, lo cual demuestra que será necesaria la 
configuración de las hipótesis que dicho precepto refiere para que, en 
su caso, se cause perjuicio al particular.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/4 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.
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PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE 
REguLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. EL HECHO dE QuE EL ARTÍCuLO 60, FRAC
CIÓn XVIII, dE LA LEY RELATIVA, nO ESTABLEZCA A PARTIR 
dE CuÁndO dEBE COLOCARSE EL AnunCIO A QuE SE RE
FIERE, SI LOS gOBERnAdOS dEBEn SOLICITARLO A LA 
SECRETARÍA dE SALud O SI ÉSTA SE EnCARgARÁ dE RE
PARTIRLO, nO gEnERA InCERTIduMBRE JuRÍdICA.—el artícu-
lo 60, fracción XViii, de la ley para la prevención y Combate al abuso 
del alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado de 
Nuevo león, al establecer como obligación de los dueños de los esta-
blecimientos en los que se expendan o consuman bebidas alcohólicas 
y de sus administradores, empleados, operadores o representantes, 
colocar en un lugar visible al público consumidor el cartel oficial emitido 
por la Secretaría de Salud que contenga la leyenda: "el consumo abu-
sivo de alcohol puede producir adicciones y graves problemas de salud", 
el cual deberá ser legible a simple vista, contar con letras negras sobre 
un fondo blanco, no deberá contener más información que la estable-
cida y sus dimensiones serán al menos de 70 centímetros de largo por 
35 de alto, no genera incertidumbre jurídica, al no establecer a partir 
de cuándo debe colocarse, si los gobernados deben solicitarlo a la 
mencionada dependencia o si ésta se encargará de repartirlo. lo ante-
rior, toda vez que del propio texto de la norma se aprecia que dicho 
cartel será emitido por la Secretaría de Salud, por lo que será hasta el 
momento en que ello ocurra en que se tendrá la obligación de colocarlo 
en los términos indicados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/10 (9a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosa-
les ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.
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amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE RE
guLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 2o., FRACCIÓn XX Y 61, 
FRACCIÓn I, InCISO B), dE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER QuÉ SE EnTIEndE POR "EVIdEnTE ESTAdO dE EBRIE
dAd" Y PROHIBIR VEndER O SERVIR BEBIdAS ALCOHÓLICAS 
A QuIEnES SE EnCuEnTREn En LA IndICAdA COndICIÓn, 
nO VIOLAn LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd 
JuRÍdICA.—el artículo 2o., fracción XX, de la ley para la prevención 
y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y 
Consumo para el estado de Nuevo león, al establecer que por "evidente 
estado de ebriedad" se entenderá "cuando a través de los sentidos por 
las manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apre-
ciar que la conducta o la condición física de una persona presenta alte-
raciones en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en el equilibrio 
o en el lenguaje, con motivo del consumo de alcohol etílico", y el pre-
cepto 61, fracción i, inciso b), de la propia ley, que prohíbe a los dueños 
y operadores de establecimientos con licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas, entre otras acciones, venderlas o servirlas a personas que 
se encuentren en la indicada condición, no violan los principios de lega-
lidad y de seguridad jurídica, ya que de su literalidad se advierte que no 
imponen una carga gravosa a la negociación para su cumplimiento, 
que genere inseguridad jurídica o falta de certeza, dado que la prohibi-
ción de vender o servir bebidas embriagantes se presenta en cuanto se 
advierte un "evidente" estado de ebriedad; es decir, no reporta para ello 
una pericia, antes bien, la redacción de los mencionados dispositivos, 
por su claridad y sencillez, no impone que el personal de dichos esta-
blecimientos obligatoriamente requiera contar con conocimientos espe-
cializados para su cumplimiento, pues basta la aplicación de un sano 
juicio, a través de los sentidos, para apreciar que una persona se 
encuentra, dadas las citadas manifestaciones externas aparentes, por 
su conducta o condición física, alterada debido al consumo del alcohol; 
disposiciones que además son congruentes con la finalidad de la pro-
pia ley, por cuanto a que ésta, en su artículo 1o. alude al interés social 
y protección de la salud frente a los riesgos derivados del abuso en el 
consumo de bebidas alcohólicas, mediante la regulación de su venta 
y consumo en establecimientos comerciales y, para ello, contiene la 
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prohibición de su venta o el que se sirvan bebidas alcohólicas en éstos, 
a aquellas personas que se encuentren en evidente estado de ebriedad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/9 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 674/2011.—José oyervides Saucedo.—23 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE RE
guLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 2o., FRACCIÓn XX Y 61, 
FRACCIOnES I, InCISO B), VIII Y XIV, dE LA LEY RELATIVA 
SOn dE nATuRALEZA AuTOAPLICATIVA.—el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 55/97, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5, de rubro: "leYeS autoapliCa-
tiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto 
de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.", precisó que para distin-
guir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, por cons-
tituir un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia 
del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso con-
creto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma 
condicionada o incondicionada, e incluso dijo, que cuando las obligacio-
nes derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de 
que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una 
ley autoaplicativa o de individualización incondicionada. en ese sentido, 
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se advierte que la fracción XX del artículo 2o. de la ley para la preven-
ción y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su Venta y 
Consumo para el estado de Nuevo león, desde el inicio de su vigencia, 
impone a quienes se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas el 
significado atribuido por el legislador al concepto: "evidente estado de 
ebriedad", el que correlacionado con el diverso 61, fracción i, inciso b), 
de la propia ley, vincula al particular a partir del momento indicado a no 
vender bebidas alcohólicas a quienes se encuentren en dicha condi-
ción. asimismo, las fracciones Viii y XiV del referido precepto 61 contie-
nen imperativos que también obligan al gobernado, desde su entrada en 
vigor, a no ofrecer, vender o comercializar bebidas alcohólicas en la vía 
y lugares públicos, así como en los comercios ambulantes, fijos, semi-
fijos, pulgas, tianguis, mercados, mercados rodantes y similares, cuando 
no cuenten con la licencia o el permiso especial correspondiente, y a no 
vender, ceder, arrendar, transferir o permitir la explotación de un ter-
cero de la licencia o permiso especial, fuera de los casos permitidos en 
dicha ley, respectivamente. por tanto, los preceptos mencionados son 
de naturaleza autoaplicativa.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/8 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—
unani midad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE RE
guLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 64 Y 67 dE LA LEY RELA
TIVA SOn dE nATuRALEZA HETEROAPLICATIVA.—Conforme 
a la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 5, 
de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiN-
CióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoN-
diCioNada.", son heteroaplicativas las normas legales que establecen 
obligaciones de hacer o de no hacer que no surgen en forma automá-
tica con su sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso 
que condicione su individualización y concrete el supuesto normativo que 
afecte la esfera jurídica del particular, lo que permitirá su impugnación 
oportuna a través del juicio de garantías, con las mismas reglas del 
amparo contra leyes. en ese contexto, el artículo 64 de la ley para la 
prevención y Combate al abuso del alcohol y de regulación para su 
Venta y Consumo para el estado de Nuevo león es de naturaleza hetero-
aplicativa, en virtud de que únicamente señala las sanciones que apli-
cará la autoridad competente a la persona o personas que realicen las 
conductas previstas en los artículos 60 y 61 de la citada ley, siendo 
patente que dicha disposición no causa perjuicio al gobernado por su 
sola entrada en vigor, sino que requiere de un acto concreto de apli ca-
ción para que éste se actualice, ya que la simple existencia legal de supues-
tos aplicables no invade la esfera jurídica del particular, pues depen de 
de la conducta de éste y de la actividad de las autorida des corres pon-
dientes, que se generen consecuencias, máxime cuando el propio dis-
positivo precisa los elementos que la autoridad tomará en cuenta para 
determinar la sanción, haciendo con ello evidente que para actualizar 
el perjuicio, en su caso, se requiere del acto sancionatorio de aquélla. 
asimismo, el artículo 67 de la mencionada legislación es de naturaleza 
heteroaplicativa, en razón a que solamente delimita las sanciones que 
el municipio impondrá de conformidad con lo que establece la indicada 
ley y la forma en que efectuará la relativa a la clausura de los estable-
cimientos que aquélla señala, sin imponer desde su entrada en vigor 
obligación alguna al particular.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/3 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.

amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—
unani midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús 
rosales ibarra.



1222 AgOSTO 2012

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

PREVEnCIÓn Y COMBATE AL ABuSO dEL ALCOHOL Y dE RE
guLACIÓn PARA Su VEnTA Y COnSuMO PARA EL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn. LOS ARTÍCuLOS 78 A 80 dE LA LEY RELA
TIVA, AL SEÑALAR LOS CASOS En QuE PROCEdEn LA CLAu
SuRA TEMPORAL ASÍ COMO LA dEFInITIVA Y dELIMITAR EL 
PROCEdIMIEnTO PARA ÉSTA, SOn dE nATuRALEZA HETERO
APLICATIVA.—Conforme a la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, 
julio de 1997, página 5, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y Hetero-
apliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidua-
liZaCióN iNCoNdiCioNada.", son heteroaplicativas las normas legales 
que establecen obligaciones de hacer o de no hacer que no surgen en 
forma automática con su sola entrada en vigor, sino que requieren de 
un acto diverso que condicione su individualización y concrete el 
supuesto normativo que afecte la esfera jurídica del particular, lo que 
permitirá su impugnación oportuna a través del juicio de garantías, 
con las mismas reglas del amparo contra leyes. en ese contexto, los 
artículos 78 a 80 de la ley para la prevención y Combate al abuso del 
alcohol y de regulación para su Venta y Consumo para el estado 
de Nuevo león son de naturaleza heteroaplicativa, pues al señalar los 
casos en que proceden la clausura temporal así como la definitiva y 
delimitar el procedimiento para ésta, resulta que se requiere de una 
serie de actos para que se actualicen dichas hipótesis y surja la opor-
tunidad para el reclamo constitucional de los citados preceptos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/5 (10a.)

amparo en revisión 681/2011.—José Félix avilés martínez.—9 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: pedro Gerardo 
Álvarez Álvarez del Castillo.
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amparo en revisión 677/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 679/2011.—rosalio avilés martínez.—16 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales 
ibarra.

amparo en revisión 670/2011.—Joel oyervides Saucedo.—16 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Héctor 
rafael Hernández Guerrero.

amparo en revisión 676/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

MuLTA. PROCEdE IMPOnERLA CuAndO En un MISMO JuICIO SE 
InTEnTA MÁS dE un AMPARO COn LA InTEnCIÓn dE EnTORPE
CER EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn.

amparo eN reViSióN (improCedeNCia) 176/2012. 14 de JuNio 
de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Julio CÉSar VÁZQueZ-me-
llado GarCÍa. SeCretaria: marÍa aNtoNieta CaStellaNoS moraleS.

CoNSideraCioNeS:

QuiNta.—argumentación central.—teniendo como base los plan-
teamientos antes precisados, procedemos al examen del motivo de inconfor-
midad expresado.

la recurrente aduce que con el proveído impugnado se le priva de una 
legítima defensa y un debido procedimiento, cuyos efectos son de imposible 
reparación, pues el desechamiento de su demanda se fundó en que el acto re-
clamado de la ordenadora se emitió en la etapa de ejecución de la controver-
sia primaria y en que no se trata de la última resolución pronunciada en la 
misma; cuando si bien ello es cierto, también lo es que las autoridades respon-
sables fueron incongruentes con las constancias de autos y con esto infrin-
gieron los artículos 14 y 16 constitucionales.

en efecto, llega a tal conclusión pues al pronunciarse el acto reclamado 
no existió un debido apego a las formalidades esenciales del procedimiento, 
porque se ordenó su notificación en un domicilio incorrecto, razón por la cual se 
dejó a las partes en estado de indefensión al desacatarse lo previsto en el ar-
tículo 81 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.
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por ende, si de las constancias del proceso de origen deriva lo anterior, 
la inconforme concluye que se afectaron de manera directa sus derechos 
reales y personales al declarar infundada la revocación que interpuso; más 
aún, ello lo hizo valer al solicitar la protección federal, de manera fundada y 
motivada.

ahora bien, de inicio advertimos que con las alegaciones planteadas 
por la revisionista en relación a que:

i. Se le dejó en estado de indefensión y se transgredieron sus garantías 
con los actos que reclamó;

ii. la autoridad responsable no se apegó a las formalidades esenciales 
del procedimiento, porque ordenó que fuera notificada en un domicilio incorrec-
to, razón por la cual se dejó a las partes en estado de indefensión al desaca-
tarse lo previsto en el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal; y,

iii. Se afectaron de manera directa sus derechos reales y personales al 
declarar infundada la revocación que interpuso, más aún cuando hizo valer 
ese extremo al solicitar la protección federal, de manera fundada y motivada.

es evidente que no está controvirtiendo las esenciales consideraciones 
jurídicas en las cuales se sustentó el Juez de distrito al dictar el auto impug-
nado; porque con ellas soslaya exponer las causas legales por las que:

i. Fue indebido estimar actualizada respecto de la sentencia recla-
mada de veintiséis de marzo de dos mil doce, la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XViii, relacionado con el precepto 114, frac-
ción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo;

ii. pese a haberse emitido esta última en la etapa de ejecución de la 
controversia de origen, la constitucionalidad del fallo reclamado podía ser 
materia de estudio en amparo indirecto;

iii. No era indispensable que en esa fase del proceso primario se hubiera 
autorizado o reconocido el cumplimiento total de lo resuelto en definitiva o 
se declarara la imposibilidad material o jurídica sobre ello, para admitir su 
demanda de garantías; y,

iV. resultan inconducentes al caso las jurisprudencias de rubros: "ampa-
ro iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última reSoluCióN’, a 
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Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN iii del artÍCu-
lo 114 de la leY de amparo." y "amparo iNdireCto. reGlaS para Su 
proCedeNCia, reSpeCto de aCtoS diCtadoS deNtro del JuiCio, 
deSpuÉS de CoNCluido Y eN eJeCuCióN de SeNteNCia."

por ende, como el objeto en el presente recurso se encuentra limitado 
a analizar si las referidas y medulares razones jurídicas por medio de las 
cuales no se admitió su demanda son o no legales; sin observar que se ex-
pongan los motivos de derecho por los cuales en opinión de la revisionista no 
lo son.

es innegable que no es dable abordar el examen de lo alegado de su 
parte pues, incluso, lo decidido por el juzgador federal en el sentido de que 
la sentencia de veintiséis de marzo de dos mil doce no es el último fallo pro-
nunciado en la fase de ejecución de la contienda primaria, la revisionista 
lo combate a través de argumentos que refieren al fondo del asunto, cuando 
éste no se estudió debido a la improcedencia de su demanda.

Consideraciones con las cuales queda solucionado el problema 1 pro-
puesto en esta ejecutoria [H. 6 (r. 9)].1

en cambio, es inexacto que la recurrente sostenga que el proveído impug-
nado carezca de congruencia con lo reclamado de su parte pues, contrario a 
ello, el Juez de distrito no infringió los artículos 77 y 78 de la ley de amparo 
al desechar su demanda de garantías; porque en efecto la resolución recla-
mada de veintiséis de marzo de dos mil doce, no constituye la última dictada 
en el periodo de ejecución del procedimiento ordinario mercantil primario, 
para que su constitucionalidad pueda o no ser objeto de estudio en el juicio 
de amparo biinstancial.

esto es así, pues del capítulo de antecedentes de la demanda de garan-
tías de origen, y de lo decidido en los recursos de revisión, que son hechos 
notorios para este órgano colegiado, números rC. 44/2011, rC. 168/2011, rC. 
249/2011 y rC. 145/2012, interpuestos en ese orden contra la sentencia defi-
nitiva del juicio de amparo indirecto número 637/2010-iii y los autos que 
desecharon las demandas de los diversos números 354/2011-iii, 589/2011-iii y 
294/2012-iV, todos del índice del propio juzgador federal; advertimos lo 
siguiente.

1 los datos señalados entre corchetes, se refieren al número de hoja y renglón de esta ejecutoria 
en los que se ubica el problema a que se alude.
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en principio, que sustanciada la controversia judicial planteada por la 
ahora recurrente en la vía ordinaria mercantil en contra de los terceros perju-
dicados, el dieciocho de mayo de dos mil diez se emitió el fallo definitivo; en el 
sentido esencial, de declarar improcedente la acción principal, por lo cual se 
absolvió a los terceros perjudicados de las prestaciones que les fueron reclama-
das; y, de calificar acreditada la reconvención ejercida por estos últimos, para 
condenar a la hoy inconforme a pagarles la cantidad de tres millones dos-
cientos mil pesos como suerte principal, más los intereses y pena convencional 
pactados en el documento base de la misma.

motivo por el cual la aquí revisionista interpuso en su contra recurso de 
apelación, que por extemporáneo fue inadmitido mediante proveído pronun-
ciado el ocho de junio de dos mil diez; por lo que a continuación entabló revo-
cación para impugnar este último auto, siendo declarada improcedente a 
través de interlocutoria de nueve de julio siguiente.

resolución que constituyó, a su vez, el acto reclamado en el referido 
juicio indirecto biinstancial número 637/2010-iii, donde el Juez de distrito le 
negó el amparo que solicitó el once de noviembre de dos mil diez; siendo 
confirmada tal negativa por este tribunal el veinticuatro de febrero de dos mil 
once, al dictar la ejecutoria de la revisión rC. 44/2011.

destacando que el veintiocho de enero de dos mil once los terceros 
perjudicados iniciaron la etapa de ejecución de la descrita sentencia definiti-
va del proceso primario, solicitando se requiriera a la ahora recurrente el 
pago de las cantidades a las que fue condenada por conceptos, tanto de suerte 
principal (tres millones doscientos mil pesos), como de pena convencional 
(trescientos veinte mil pesos); siendo acordada tal solicitud de modo favora-
ble el treinta y uno siguiente.

por lo cual dicha litigante apeló en contra de este último proveído, sien-
do confirmado por la primera Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, por medio del fallo judicial de seis de abril de dos mil once, emitido 
dentro del toca 316/2011-i; mismo que se señaló por la ahora revisionista 
como acto reclamado en el diverso juicio de amparo número 354/2011-iii, 
donde el juzgador federal desechó su demanda de garantías por no constituir 
ese acto la última resolución de la fase de ejecución de la contienda primaria, 
siendo confirmado tal sentido por este órgano colegiado al conocer del recur-
so número rC. 168/2011.

a lo que siguió que a través de auto de veintiocho de marzo de dos mil 
once, la Juez de la causa negó a la hoy inconforme su solicitud de regularizar 
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el procedimiento para establecer las obligaciones a las cuales habían quedado 
sujetas las partes mediante la sentencia definitiva; por lo que apeló en su 
contra, siendo confirmada tal decisión por la Sala responsable en el toca 
316/2011/02, mediante fallo pronunciado el quince de junio del año en cita.

resolución que fue el acto reclamado en el diverso juicio de amparo indi-
recto número 589/2011-iii, cuya demanda se desechó, asimismo, por no cons-
tituir la última de la fase de ejecución del procedimiento de origen; lo cual fue 
confirmado por este tribunal al solucionar la revisión número rC. 249/2011.

prosiguiendo a esto la formulación del incidente de nulidad de actua-
ciones por la aquí revisionista en contra del proveído que ordenó requerirla de 
pago y embargo de su condena en el domicilio ubicado en el ********** 
del edificio número ********** de la calle de **********, en la colonia 
**********, en la delegación **********, de esta capital; que fue declara-
do improcedente a través de la interlocutoria de diecisiete de enero de dos 
mil doce.

motivo por el cual interpuso apelación en su contra, que la Sala respec-
tiva declaró infundado, confirmando la interlocutoria de mérito, a través de la 
sentencia de seis de marzo de dos mil doce; que a su vez fue objeto del juicio 
de amparo indirecto 294/2012/iV, donde se desechó la demanda de la ahora 
recurrente, confirmándose ese sentido en la revisión rC. 145/2012 por este 
tribunal.

destacando que por medio de proveído de once de noviembre de dos 
mil once se ordenó el cumplimiento de los autos de treinta y uno de enero, 
tres de marzo y ocho de junio, del mismo año, relativos a la ejecución de la 
sentencia definitiva de mérito; el cual fue impugnado por la hoy inconforme 
mediante apelación, que fue desechada por el Juez responsable el cinco de 
diciembre siguiente.

lo cual generó la formulación del recurso de revocación en su contra, 
que fue calificado como infundado a través de fallo de veintiséis de marzo de dos 
mil doce, por el propio a quo; siendo éste el acto reclamado en el juicio de 
amparo indirecto de origen, y cuya demanda se desechó mediante el proveí-
do recurrido en la presente revisión.

ahora bien, si como hemos narrado la sentencia que puso fin al proce-
dimiento de origen ha causado ejecutoria, por haber resultado inoportuno el 
medio ordinario de defensa entablado en su contra, e improcedente el di-
verso formulado para impugnar tal extemporaneidad; por lo cual constituye 
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cosa juzgada de acuerdo con lo previsto en el artículo 354 del Código Federal 
de procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio.

observando que ni el auto de treinta y uno de enero de dos mil once, a 
través del cual la Jueza primaria ordenó requerir a la hoy recurrente del pago 
de las diversas cantidades líquidas a que fue condenada dentro del cuarto 
punto conclusivo del mencionado fallo definitivo; ni tampoco el proveído de 
veintiocho de marzo del año en comento, relativo a su solicitud de regularizar 
el procedimiento para establecer las obligaciones a las cuales habían quedado 
sujetas las partes mediante esa sentencia definitiva; así como tampoco el 
auto de seis de marzo de dos mil doce, que confirmó la improcedencia del in-
cidente de nulidad del primer proveído en cita; han sido conceptuados como 
las últimas resoluciones de la fase de ejecución de la controversia judicial 
primaria para que procediera promover en su contra juicio de amparo 
indirecto.

todo lo cual deriva de lo decidido en las revisiones rC. 168/2011, rC. 
249/2011 y rC. 145/2012.

es indudable que la misma suerte sigue la sentencia de veintiséis de 
marzo de dos mil doce pronunciada por el Juez responsable, y que constituye 
el acto reclamado en el juicio de garantías del cual proviene el presente recurso; 
porque mediante la misma se declaró infundada la revocación interpuesta en 
contra del desechamiento de la apelación formulada para recurrir las resolu-
ciones mediante las cuales se ordenó cumplimentar los proveídos de treinta 
y uno de enero, tres de marzo y ocho de junio, todos de dos mil once.

es decir, a través del fallo reclamado en comento tampoco se autorizó o 
reconoció el cumplimiento de la aquí revisionista a su condena contenida en 
la resolución definitiva, ni se declaró que fuera imposible tal cumplimiento 
en forma material o jurídica, para ser considerado como el último de la fase 
de ejecución y pudiera ser objeto de análisis en el juicio de amparo indirecto en 
términos del segundo párrafo de la fracción iii del artículo 114 de la ley de 
amparo.

ello, pues incluso la ahora recurrente narró que las actuaciones que 
generaron que promoviera la incidencia en comento, fueron el escrito de los 
terceros perjudicados por el cual solicitaron lo siguiente:

"por medio del presente escrito y visto el estado que guardan las actua-
ciones del juicio al rubro citado vengo a proporcionar nuevo domicilio de la 
parte demandada, a efecto de que se realice la diligencia de requerimiento 
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de pago y embargo, en cumplimiento a auto de fecha 31 de enero de 2011, el 
cual se encuentra ubicado en calle **********, No. **********, colonia 
**********, delegación **********, méxico, distrito Federal, C.p. **********" 
(hoja 7 cuaderno de amparo).

petición a la cual recayó el proveído de once de noviembre de dos mil 
once, que resolvió:

"agréguese al expediente número 1044/09, el escrito de cuenta del 
mandatario judicial de la parte demandada, por hechas sus manifestaciones 
y elabórese la cédula de notificación correspondiente y túrnese la misma a la 
C. Secretaria actuaria adscrita a este juzgado para que se sirva cumplimentar 
lo ordenado por autos de fechas treinta y uno de enero, tres de marzo y ocho 
de junio todos del año en curso en el domicilio que en el ocurso de cuenta se 
proporciona por el ocursante." (hoja 7 cuaderno de amparo).

por ende, como incluso contra tales actuaciones la aquí revisionista 
pretendió su nulidad por estimar incorrecto que en el domicilio precisado por 
las terceros perjudicadas se le requiriera del pago de las sumas a las cuales fue 
condenada mediante el fallo definitivo del proceso primario; y ahora intenta 
que se analice el desechamiento de la apelación en su contra.

resulta indudable que la admisión de la nueva demanda de garantías 
de la hoy recurrente no procedía, como lo concluyó el Juez de distrito de 
modo congruente con las actuaciones de la contienda primaria; al no advertir 
que con la resolución reclamada se transgrediera alguno de sus derechos 
sustantivos por tender a la ejecución de dicha sentencia definitiva y no ser el 
último fallo de ese periodo ejecutivo.

decisión que además fundó de manera conducente, en las jurispru-
dencias de rubros: "amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN 
‘Última reSoluCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la 
FraCCióN iii del artÍCulo 114 de la leY de amparo." y "amparo iNdi-
reCto. reGlaS para Su proCedeNCia, reSpeCto de aCtoS diCta-
doS deNtro del JuiCio, deSpuÉS de CoNCluido Y eN eJeCuCióN de 
SeNteNCia.", de acuerdo con lo previsto en los artículos 192 y 193 de la ley 
de amparo.

Corroborándose lo antes decidido, con lo interpretado en la diversa juris-
prudencia de rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto 
proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCe-
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dimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS 
SuStaNtiVoS del promoVeNte." (iuS 163152).

No obstante esto, y como subrayamos en los recursos rC. 249/2011 y 
rC. 145/2012, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac-
ción iii del artículo 114 de la ley de amparo, la hoy inconforme no queda inde-
fensa con el desechamiento de su demanda de garantías; pues todas las 
infracciones que estime cometidas en el periodo de ejecución de la resolución 
definitiva, podrá esgrimirlas al momento en que se emita la última de esa 
etapa, o sea, la que apruebe o declare cumplimentada aquélla, o que determine 
la imposibilidad de que ello suceda.

razonamientos con los cuales queda solucionado el problema 2 pro-
puesto en la presente ejecutoria [H. 6 (r. 16)].

SeXta.—argumentación secundaria.—por otra parte, derivado de la 
narrativa de antecedentes de los actos reclamados en el juicio de amparo 
originario, estimamos que la ahora recurrente se encuentra provocando la 
demora de la ejecución del citado fallo definitivo, al constituir el originario 
el cuarto juicio constitucional que promueve para impedir se practique el reque-
rimiento de pago de cantidades líquidas, decretado en el proveído de treinta y 
uno de enero de dos mil once.

más aún si se toma en cuenta que promovió tanto incidente de nulidad 
de actuaciones como apelación y revocación contra la resolución que ordenó 
cumplimentar la sentencia definitiva, argumentando que era incorrecto el domi-
cilio señalado por las tercero perjudicadas y, que además, repitió casi de ma-
nera textual el agravio que formuló en la previa revisión descrita.

todo lo cual evidencia que la aquí inconforme pretende detener la eje-
cución de lo juzgado en la controversia primaria.

de ahí que consideramos que en términos de lo previsto en el artículo 
81 de la ley de amparo concatenado al precepto 3o. Bis del propio ordenamien-
to, es procedente aplicar de nueva cuenta en contra de la revisionista y de su 
abogado patrono, es decir, a cada uno, la multa máxima equivalente a ciento 
ochenta días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, porque 
de acuerdo a lo precisado en esta ejecutoria, concluimos que la promoción del 
juicio de amparo 358/2012-iV y la interposición del presente recurso tuvieron 
el propósito de entorpecer la ejecución de la sentencia definitiva del proceso 
de origen.
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Sirve de apoyo al caso, la tesis emitida por este tribunal, de rubro: 
"multa. proCede impoNerla CuaNdo eN uN miSmo JuiCio Se iNteN-
ta mÁS de uN amparo CoN la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN." (i.7o.C.2 K [10a.], correspondiente al juicio de 
amparo en revisión número rC. 78/2012, aprobada en sesión de doce de abril 
de dos mil doce).2

Consideraciones con las que damos respuesta al problema 3 propuesto 
en esta ejecutoria [H. 6 (r. 18)].

en ese orden de ideas, al resultar apegado a derecho el auto impugnado 
debe confirmarse.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma el auto de veintiséis de abril de dos mil doce, 
dictado por el Juez décimo primero de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal, en el expediente 358/2012-iV, correspondiente al juicio de amparo 
promovido por **********, por conducto de su apoderado legal **********, 
contra el acto y autoridad precisados en el antecedente primero de esta ejecu-
toria; a través del cual desechó por notoriamente improcedente su demanda 
de garantías.

SeGuNdo.—Se impone a **********, y a su apoderado legal **********, 
una multa a cada uno, equivalente a ciento ochenta días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, con fundamento en el artículo 81 de la 
ley de amparo; por lo cual gírese oficio a la oficina del Servicio de adminis-
tración tributaria que corresponda, haciendo de su conocimiento el domicilio 
para oír y recibir notificaciones de dichos litigantes, para que por su conducto 
se les haga efectiva.

Notifíquese; con testimonio de este fallo, devuélvase el expediente respec-
tivo al Juez de distrito que lo remitió y, en su oportunidad, archívese el presen-
te toca como asunto concluido.

2 en el mismo sentido, la jurisprudencia y tesis aislada de rubros: "multa. aNte la eVideNCia de 
Que el JuiCio de GaraNtÍaS Se promoVió eN CoNtraVeNCióN a alGuNo de loS priNCi-
pioS Que SalVaGuarda el artÍCulo 81 de la leY de amparo, el JuZGador de GaraN-
tÍaS No tieNe la FaCultad, SiNo Que eStÁ oBliGado a proNuNCiarSe SoBre Su 
apliCaCióN." (iuS186909) y "multa. artÍCulo 81 de la leY de amparo. CuÁNdo eS apli-
CaBle al aBoGado." (iuS 197089).
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así, por unanimidad de votos de los señores magistrados Julio César 
Vázquez-mellado García, presidente, Sara Judith montalvo trejo y la secreta-
ria angélica rivera Chávez en funciones de magistrada, por autorización del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, según oficio CCJ/St/0575/2012, lo 
resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
siendo ponente el primero de los nombrados, en la inteligencia de que la se-
gunda de ellos formula el voto concurrente que se incluye en esta resolución 
como parte integrante de la misma.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, fracción IV y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

MuLTA. PROCEdE IMPOnERLA CuAndO En un MISMO JuICIO 
SE InTEnTA MÁS dE un AMPARO COn LA InTEnCIÓn dE 
EnTORPECER EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn.—Cuando 
obran en autos constancias fehacientes que demuestran la promoción 
de más de un amparo en la etapa de ejecución de sentencia, por terce-
ros extraños a la controversia de origen, que además se han intentado 
bajo argumentos similares, sin haberse obtenido resultados favorables 
para sus promoventes, es inconcuso que todo ello revela una conducta 
procesal inadecuada por parte de los quejosos e incluso de sus aboga-
dos patronos, que justifica plenamente la imposición de la multa máxima 
prevista en el artículo 81 de la ley de amparo, porque su actuar sólo ha 
tenido la intención de obstaculizar la legal actuación de las autoridades 
responsables, lo que se traduce en una transgresión a la garantía de 
impartición de justicia expedita que prevé el artículo 17 constitucional 
para los ejecutantes, que los tribunales federales deben evitar, porque 
la ejecución de las sentencias es un aspecto de orden público.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C. J/3 (10a.)

amparo en revisión 78/2012.—Verónica Castillo escobar.—29 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia 
ramírez ricárdez.

amparo en revisión (improcedencia) 95/2012.—Berta maría manjón pendas.—26 de abril 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—
Secretaria: alicia ramírez ricárdez.
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amparo en revisión 131/2012.—maría elena Quintana landeros.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
alicia ramírez ricárdez.

amparo en revisión (improcedencia) 145/2012.—desarrollo de Vivienda Hábitat, S.a. de 
C.V.—17 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-
mellado García.—Secretaria: maría antonieta Castellanos morales.

amparo en revisión (improcedencia) 176/2012.—14 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: maría antonieta 
Castellanos morales.

nORMAS COMPLEJAS. Su nATuRALEZA dEPEndE dE LA PLuRA
LIdAd dE HIPÓTESIS QuE LAS COMPOnEn.

reViSióN FiSCal 665/2011. admiNiStradora de lo CoNteNCioSo 
de GraNdeS CoNtriBuYeNteS "4", uNidad admiNiStratiVa eNCar-
Gada de la deFeNSa JurÍdiCa del SeCretario de HaCieNda Y CrÉ-
dito pÚBliCo, del JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
Y de la autoridad demaNdada, FirmaNdo eN SupleNCia la SuB-
admi NiStradora. 23 de maYo de 2012. uNaNimidad de VotoS. po-
NeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: SilVia FueNteS maCÍaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—resulta fundado el primer concepto de agravio planteado.

Sostiene medularmente la recurrente que el considerando tercero de 
la sentencia recurrida es violatorio del artículo 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, en virtud de que la Sala resolutora vol-
vió a incurrir en la misma ilegalidad que en la primera sentencia emitida el 
veinticuatro de mayo de dos mil once, lesionando sus intereses, pues no se 
ajustó al principio de exhaustividad y congruencia que debe imperar en toda 
sentencia.

enfatiza que la autoridad demandada, a través de su oficio de contes-
tación, hizo valer una causal de improcedencia y sobreseimiento, en virtud de 
que la contribuyente pretendía impugnar actos que se habían dejado sin 
efectos mediante diverso oficio ********** de **********, emitido por la 
admi nistración local de recaudación del Norte del distrito Federal y que, por 
tanto, la Sala Fiscal debía emitir un pronunciamiento al respecto, máxime si 
dicha obligación le había sido ordenada mediante ejecutoria de **********, dic-
tada por este órgano colegiado, al resolver el recurso de revisión fiscal **********.
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insiste en precisar que la causal de sobreseimiento fue planteada con 
fundamento en el artículo 9o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en relación a que la actora pretendía impugnar los proce-
dimientos administrativos de ejecución de los créditos controlados con los 
números ********** y **********, actos que ya habían sido dejados sin 
efec tos mediante oficio ********** de **********, emitido por la administra-
ción local de recaudación del Norte del distrito Federal, de modo que el criterio 
sustentado por la Sala del conocimiento deviene fuera de lo común, pues 
determina declarar la nulidad de la resolución determinante **********, a 
través de la cual se determinaron los créditos controlados con los números 
**********, así como del procedimiento económico coactivo, a través del cual 
se requiere el pago de dichos créditos, sin analizar la totalidad de los argu-
mentos planteados, situación que, incluso, debía cumplir en términos de la 
ejecutoria emitida al resolver el recurso de revisión fiscal **********.

por tal motivo, la recurrente indica que al no darse cumplimiento a una 
determinación emitida por este tribunal Colegiado, resulta del todo contraria 
a derecho la sentencia recurrida, pues resultaba indubitable que lo proce-
dente era sobreseer en el juicio en la parte en la que se controvertían los 
créditos fiscales ********** y **********.

Visto lo anterior, este tribunal, ante todo, tiene en cuenta que los crédi-
tos de los que se duele la parte recurrente fueron requeridos de pago a través 
de los mandamientos de ejecución impugnados en el juicio fiscal que nos 
ocupa y que enseguida se digitalizan: **********

ahora bien, al resolverse el recurso de revisión r.F. **********, este 
tribunal Colegiado consideró que: "… asiste razón a la recurrente en el argu-
mento que se estudia, ya que de las consideraciones expuestas en el capítulo 
intitulado ‘causal de sobreseimiento’ del escrito de contestación a la deman-
da presentado por la autoridad, hoy inconforme, se establece que propuso la 
actualización de la prevista en el artículo 9o., fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, consistente en que procede el 
sobreseimiento total o parcial, cuando la autoridad demandada deja sin efec-
tos la resolución o acto impugnado, siempre y cuando se satisfaga la preten-
sión del demandante, supuesto que considera se actualiza en el juicio de 
origen, en razón de que la administración local de recaudación del Norte del 
distrito Federal, mediante oficio **********, de **********, notificado a la con-
tribuyente el cuatro de octubre de ese mismo año, dejó sin efectos los man-
damientos de ejecución de dieciséis de mayo de dos mil siete, así como el 
acta de requerimiento de pago y embargo correspondientes a los créditos 
********** …"
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es de hacerse notar que la resolución **********, a que se hizo refe-
rencia, es del contenido siguiente: **********

atento a lo anterior, es evidente que el fallo recurrido no se ajusta a los 
principios de exhaustividad y congruencia que toda sentencia debe contener, 
y además comete una violación de procedimiento que vulnera el principio de 
cosa juzgada, dado que no sólo estaba obligada la Sala resolutora a dar cum-
plimiento a la ejecutoria pronunciada por este órgano colegiado el **********, 
al resolver el juicio de amparo **********, sino también debió atender los 
lineamientos que fijó este órgano resolutor, al emitir la diversa ejecutoria de 
la misma fecha, en el recurso de revisión ********** y, al no hacerlo así, viola 
en perjuicio de la recurrente el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en el párrafo que prevé lo siguiente:

"artículo 50. …

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de a los 
pre ceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agra-
vios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, 
a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda y en la contestación. …"

además de ello, la Sala a quo contraviene los principios de cosa juzga-
da y de equidad procesal entre las partes, tutelados por el artículo 14 constitu-
cio nal, pues debió acatar los términos definidos por este órgano revisor al 
resolver el recurso de revisión ********** y, al no hacerlo así, no privilegia 
la certeza y seguridad jurídica (derecho de una de las partes contendientes) 
y, por ende, debió asumir los razonamientos medulares de esa sentencia firme, 
por ser indispensables para apoyar el nuevo fallo en cuanto al estudio de la 
causal de sobreseimiento propuesta, por ser cuestión de orden público y evi-
tar la emisión de una sentencia que contradice la inmutabilidad de lo resuelto 
en sentencia firme.

por otro lado, también se considera fundado el segundo concepto de 
agravio.

Sostiene la autoridad recurrente que, indebidamente en la sentencia 
recurrida se concluyó que en los mandamientos de ejecución de los créditos 
números **********, ********** y **********, no se había fundamentado 
debidamente la competencia territorial del administrador local de recau-
dación del Norte del distrito Federal, al estimar que: a) si bien se citó como 
fundamento de su competencia territorial el artículo primero, párrafo segundo, 
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fracción lXiV del acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial 
de las unidades administrativas del Servicio de administración tributaria, en 
relación con el artículo 37, fracción lXV, del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria; b) sin embargo, se omitió señalar con precisión 
el precepto legal que le otorga competencia territorial y, en caso de que se 
trate de una norma compleja, existe la obligación de transcribir la parte corres-
pondiente; y c) al no señalar la fracción, inciso o subinciso del precepto legal 
que le otorga competencia territorial para actuar en el territorio nacional, con-
traviene lo dispuesto en el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación y la 
garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 constitucional.

asevera que en los mandamientos de ejecución referidos sí se citó de-
bidamente la competencia territorial del administrador local de recaudación 
del Norte del distrito Federal, pues fue citado en cada uno de ellos el artículo 
primero, párrafo segundo, fracción lXiV del acuerdo por el que se establece 
la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
administración tributaria, así como el artículo 37, fracción lXV, del regla-
mento interior del Servicio de administración tributaria, realizando una expo-
sición gráfica de cada párrafo, apartado y fracción, para así concluir que se 
cumplió debidamente con el requisito de la debida fundamentación legal 
a que alude el artículo 16 constitucional y, por ende, no debió declararse la 
nulidad de dichos actos impugnados.

manifiesta que erróneamente la Sala resolutora consideró que la frac-
ción XliV del artículo primero del acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio 
de administración tributaria, corresponde a la administración local de los 
mochis, pues de la revisión que se realice a dicha disposición legal se pue-
de constatar que se refiere a la administración local del Norte del distrito 
Federal.

indica que tampoco existía obligación de transcribir la parte condu-
cente de las disposiciones legales citadas en los mencionados mandamien-
tos de ejecución, pues no se estaba en presencia de una norma de carácter 
complejo, ya que su estructura no causa incertidumbre en el gobernado, sino, 
por el contrario, permite individualizar e identificar a través de párrafos, apar-
tados y fracciones la competencia aludida; de ahí que no se hubiese provocado 
un estado de indefensión o de inseguridad jurídica en el gobernado, lo cual 
fue lo que precisamente trató de proteger la jurisprudencia número 2a./J. 
115/2005, con el rubro y texto siguientes:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN-
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu-
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lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o Su-
BiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN-
dieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, 
con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeN-
Cial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en las cua les 
se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación con-
sagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las 
nor mas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto 
de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 
exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesio-
nen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa 
ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. en con-
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obliga-
ción de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo 
puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá 
de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello den-
tro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una 
o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple 
con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Consti-
tución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su 
competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, regla-
mento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su 
caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el 
ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá 
de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especifi-
car con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues 
considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averi-
guar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento 
que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y 
territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de inde-
fensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado y territorio." (Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 310).
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en relación con el anterior criterio jurisprudencial, este órgano colegia-
do ha emitido la tesis número i.7o.a.695 a, para aclarar qué debe entenderse 
por el concepto de norma legal compleja, en el sentido siguiente:

"NormaS CompleJaS. Su NaturaleZa No depeNde de Su eX-
teN SióN, SiNo de la pluralidad de HipóteSiS Que laS Compo-
NeN.—de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiembre de 
2005, página 310, de rubro: ‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiS-
tratiVaS. el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de mo-
leS tia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal 
Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, 
FraC CióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, 
Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la 
parte CorreSpoNdieNte.’, una norma compleja es aquella que incluye 
diver sos elementos competenciales o establece una pluralidad de competen-
cias o facultades que constituyan aspectos independientes unos de otros, de 
manera que para estimarse correcta la fundamentación de un acto de autori-
dad que se apoye en un precepto de tal naturaleza es necesaria la cita precisa 
del apartado, fracción, inciso o subinciso que otorgue la atribución ejercida o, si 
no los contiene, la transcripción del texto correspondiente. por tanto, la natu-
raleza de una norma compleja no depende de su extensión, sino de la plurali-
dad de hipótesis que la componen, porque el particular no tiene la certeza a 
cuál de ellas se refiere el acto que le perjudica."

ahora bien, para corroborar la forma en que se fundamentó la compe-
tencia territorial de la autoridad emisora de los mandamientos de ejecución 
de los créditos números **********, ********** y **********, se procede a 
la lectura de la parte relativa, advirtiéndose lo siguiente:

"… Con fundamento en los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 1, 2, 3, 4, 7, fracciones i, Vii 
y XViii, 8, fracción ii, y artículos primero, tercero y cuarto transitorios de la ley 
del Servicio de administración tributaria, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del día 1 de julio de 
1997, y modificado mediante decretos publicados en el mismo órgano oficial 
de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del 
día siguiente al de su publicación; artículos 9, fracción Vii, 27, párrafos pri-
mero y último, fracción ii, en relación con el 25, párrafos primero y penúltimo, 
fracciones XXiii, XXV, XXXi, 37, párrafo primero, apartado a, fracción lXiV, en 
cuanto al nombre y sede de esta administración local de recaudación del 
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Norte del distrito Federal, con sede en el distrito Federal, del reglamento inte-
rior del Servicio de administración tributaria, contenido en el artículo primero 
del decreto por el que se expide el reglamento interior del Servicio de admi-
nistración tributaria y se modifica el reglamento interior de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito público, publicado en el diario oficial de la Federación el 
6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, modificado 
mediante decretos publicados en el diario oficial de la Federación los días 12 
de mayo y 28 de noviembre, ambos de 2006, en vigor al día siguiente de su 
publicación, artículo primero, párrafo segundo, fracción lXiV, correspondiente 
a esta administración local de recaudación del Norte del distrito Federal, con 
sede en el distrito Federal, cuya circunscripción comprende la que el pro pio 
acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades 
administrativas del Servicio de administración tributaria previene, mismo 
que fue publicado en el diario oficial de la Federación el 2 de noviembre de 
2005, en vigor el día siguiente al de su publicación, modificado mediante 
acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación el 24 de mayo de 2006, 
en vigor al día siguiente de su publicación, relacionado con el citado artículo 
37, párrafo primero, apartado a, fracción lXiV, del reglamento antes invo-
cado …" (fojas 189, 197 y 205 de autos).

ahora bien, en la sentencia recurrida se concluyó que era insuficiente 
haber fundamentado esos mandamientos de ejecución en el artículo prime-
ro, párrafo segundo, fracción lXiV, del acuerdo por el que se establece la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
administración tributaria, porque en dicha fracción se otorgaba competen-
cia legal a la administración local de los mochis, con sede en los mochis, 
Sinaloa, cuya circunscripción territorial comprende los municipios de ahome, 
Choix, el Fuerte, Guasave y Sinaloa, en el estado de Sinaloa, aun cuando en 
el artículo 37, párrafo primero, apartado a, fracción lXiV, del reglamento inte-
rior del Servicio de administración tributaria, se otorgue competencia a los 
administradores locales del Norte del distrito Federal, porque si bien en la frac-
ción lXV de este último precepto legal, se contemplaba como una de las 
unidades administrativas regionales, a la administración local de recauda-
ción del Norte del distrito Federal, con sede en el distrito Federal, sin embar-
go, se omitió señalar el precepto legal que le otorgaba competencia territorial 
para emitir los citados mandamientos de ejecución.

tal conclusión resulta errónea, pues de la lectura de los preceptos lega-
les en cuestión, se advierte que existe exactitud y precisión en cuanto a facul-
tar a la autoridad administrativa, administrador local de recaudación del 
Norte del distrito Federal, con sede en el distrito Federal, para emitir los man-
damientos de ejecución impugnados, pues otorgan certeza y seguridad jurí-
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dica al particular frente a los actos de dicha autoridad que afecta o lesiona 
su interés jurídico y, por tanto, se encuentra asegurada la prerrogativa de su 
defensa.

en efecto, los preceptos jurídicos que se citan como fundamento de la 
competencia, establecen:

"acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las 
unidades administrativas del Servicio de administración tributaria

"(diario oficial de 2 de noviembre de 2005)

"artículo primero. las administraciones Generales de asistencia al 
Con tribuyente, de auditoría Fiscal Federal, Jurídica y de recaudación, ten-
drán su sede en la Ciudad de méxico, distrito Federal y ejercerán sus faculta-
des en todo el territorio nacional.

"la circunscripción territorial en donde se ejercerán las facultades de 
las administraciones locales de asistencia al Contribuyente, de auditoría Fiscal, 
Jurídica y de recaudación, será la que corresponda conforme a las siguien-
tes fracciones:

"…

"lXiV. administración local del Norte del distrito Federal. Con sede en 
el distrito Federal, cuya circunscripción territorial comprenderá el perímetro 
siguiente:

"al Norte:

"a partir del vértice que forman el límite del estado de méxico con la 
Calzada de las armas Norte, hacia el sureste (siguiendo sus inflexiones de las 
aceras según corresponda en cada caso), por la Calzada de las armas Norte 
hasta la avenida de las Granjas, continuando por el límite del estado de 
méxico y poniente 152, acera sureste hasta Calzada Vallejo continuando 
por Calzada Vallejo siguiendo sus inflexiones hacia el norte por el límite del 
estado de méxico, municipios de tlalnepantla de Baz, tultitlán, Coacalco y 
ecatepec (pico tres padres).

"al este:

"a partir del punto donde confluyen los municipios de Coacalco de Berrio-
zábal, ecatepec de morelos y el distrito Federal (pico tres padres), hacia el 
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sur por el límite del estado de méxico (municipios de ecatepec de morelos y 
tlalnepantla de Baz) hasta la avenida Guadalupe, continuando por la avenida 
Guadalupe hacia el oeste, acera norte, hasta avenida acueducto; siguiendo 
hacia el sureste y suroeste por avenidas acueducto e instituto politécnico Na-
cional, aceras suroeste y noroeste hasta eje 5 Norte (avenida montevideo), 
continuando hacia el sur por avenida instituto politécnico Nacional, acera 
oeste, hasta insurgentes Norte, continuando hacia el sureste por paganini, 
Clave y Ferrocarril industrial, acera suroeste, hasta eje 1 oriente (Ferrocarril 
Hidalgo), siguiendo hacia el suroeste y sur por eje 1 oriente (Ferrocarril Hidalgo 
y Boleo), aceras noroeste y oeste, hasta eje 2 Norte (Canal del Norte), siguien-
do hacia el oeste por eje 2 Norte (Canal del Norte), acera norte, hasta Jesús 
Carranza; continuando hacia el sur por avenida Jesús Carranza y república 
de argentina, acera oeste, hasta república de Guatemala.

"al Suroeste:

"a partir de república de argentina hacia el oeste por república de 
Guatemala, tacuba y avenida Hidalgo, acera norte, hasta Valerio trujano con-
tinuando hacia el norte por Valerio trujano hasta paseo de la reforma Norte; 
siguiendo hacia el sur por paseo de la reforma norte hasta avenida Hidalgo 
continuando hacia el oeste por avenida Hidalgo, puente de alvarado y ribera 
de San Cosme, acera norte hasta avenida lnstituto técnico industrial, siguiendo 
hacia el suroeste por Calzada melchor ocampo, acera noroeste, hasta paseo 
de la reforma, continuando hacia el sur por José Vasconcelos, aceras sur-
oeste y noroeste, hasta Gobernador J. maría tornel, siguiendo hacia el sureste 
por alfonso reyes, hasta avenida tamaulipas; continuando hacia el sur-
oeste por avenida tamaulipas, acera noroeste, hasta Ciencias, siguiendo por 
el eje 3 Sur (Benjamín Franklin), acera norte, hasta avenida revolución; siguien-
do hacia el sur por avenida revolución hasta Calle 2.

"al Sur:

"a partir de la avenida revolución hacia el oeste por Calle 2, acera norte, 
hasta anillo periférico; continuando hacia el Norte por anillo periférico acera 
este, hasta General Felipe Ángeles; siguiendo hacia el oeste por General Felipe 
Ángeles, Camino real de toluca, Camino a Santa Fe, Vasco de Quiroga, Camino 
real de toluca, acera norte, hasta el límite con la delegación de Cuajimalpa 
de morelos, distrito Federal.

"al oeste:

"a partir del límite de la delegación de Cuajimalpa de morelos, distrito 
Federal, con el estado de méxico hacia el norte, siguiendo sus inflexiones de 
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la acera este por la avenida tecamachalco hasta Calzada ingenieros mili-
tares; continuando hacia el noroeste por Calzada ingenieros militares hasta 
la Calzada méxico-tacuba, continuando hacia el norte por Calzada ahuizotla, 
límite del estado de méxico hasta el Camino a Santa lucía, continuando 
hacia el oeste por Calzada de la Naranja hasta Calzada de las armas, siguien-
do hacia el noreste por Calzada de las armas y Calzada de las armas norte 
hasta el límite con el estado de méxico, municipio de tlalnepantla de Baz.

"esta administración también comprende la delegación de Cuajimalpa 
de morelos, distrito Federal, íntegra. …"

decreto por el que se expide el reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria y se modifica el reglamento interior de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público.

(diario oficial de 6 de junio de 2005)
"artículo primero. Se expide el reglamento interior del Servicio de 

administración tributaria, para quedar como sigue:

"(d.o.F. 12 mayo de 2006)
"artículo 37. el nombre y sede de las unidades administrativas regiona-

les será el que le corresponda conforme a las fracciones de los apartados que 
a continuación se señalan. Cada una de ellas tendrá la circunscripción terri-
torial que se determine mediante acuerdo del jefe del Servicio de administra-
ción tributaria.

"a. administraciones locales de asistencia al Contribuyente, Jurídi-
cas, de recaudación y de auditoría Fiscal:

"…

"lXiV. del norte del distrito Federal, con sede en el distrito Federal.

"…

"Fuera de la sedes de las administraciones locales a que se refieren las 
fracciones anteriores, podrán establecerse subadministraciones de recauda-
ción, de auditoría Fiscal, Jurídicas y de asistencia al Contribuyente, mediante 
acuerdo del jefe del Servicio de administración tributaria, en el que se deter-
minará la subadministración de que se trate y su circunscripción territorial. 
la administración local de la sede conservará la competencia sobre los 
contribuyentes cuyo domicilio fiscal se encuentre dentro de la circunscrip-
ción territorial que señale el respectivo acuerdo. …"
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así las cosas, este tribunal concluye que con la cita de los preceptos 
legales anteriores, debe estimarse satisfecho el requisito de la debida fun-
damentación de la competencia territorial, que establece el artículo 16 cons-
titucional, por lo que hace a la competencia del funcionario emisor del acto 
reclamado, atento a que fueron precisados con claridad y detalle, el apartado, 
la fracción y los párrafos en que se apoyaron tales actuaciones; de ahí que el 
particular no pueda ignorar que el proceder de la autoridad demandada sí se 
encuentra dentro del ámbito competencial respectivo por razón de territorio 
y, en consecuencia, sí está ajustado a derecho, tal y como se ha interpretado 
en los criterios jurisprudenciales anteriormente citados, pues no contienen 
una pluralidad de hipótesis, sino se delimita con claridad el territorio en que 
puede ejercer su competencia el administrador local de recaudación del 
Norte del distrito Federal, con sede en el distrito Federal del Servicio de admi-
nistración tributaria.

en las relatadas condiciones, lo procedente es declarar fundado el re-
curso interpuesto a fin de que se deje sin efecto la sentencia recurrida y se 
emita una nueva que atienda la cosa juzgada conforme a los lineamientos 
expuestos en esta resolución y desestime el tercer concepto anulatorio de la 
demanda de nulidad en relación a la falta de fundamentación territorial de 
la competencia del administrador local de recaudación del Norte del distrito 
Federal, con sede en el distrito Federal, para emitir los mandamientos de 
ejecución impugnados, quedando en libertad de jurisdicción para proseguir 
con el análisis y resolución de los demás conceptos anulatorios que en su 
oportunidad se hicieron valer contra los actos impugnados.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 104, fracción iii, de 
la Constitución Federal; 37, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y 248 del Código Fiscal de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara fundado el recurso de revisión interpuesto por la 
administradora de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "4", unidad admi-
nistrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Cré-
dito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad 
demandada, en contra de la sentencia dictada el ********** por la Sexta 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa en el juicio de nulidad **********, de su índice.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la Sala de origen, regístrese la ejecutoria en términos del acuerdo 
General 29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento 
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de expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, que integran los magistrados 
presidente F. Javier mijangos Navarro, alberto pérez dayán y adela domín-
guez Salazar. Fue ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nORMAS COMPLEJAS. Su nATuRALEZA dEPEndE dE LA 
PLuRALIdAd dE HIPÓTESIS QuE LAS COMPOnEn.—de con-
formidad con la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, septiem-
bre de 2005, página 310, de rubro: "CompeteNCia de laS autorida-
deS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe 
el aCto de moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe eN el 
preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, 
CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN 
CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma Com-
pleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieN-
te.", una norma compleja es aquella que incluye diversos elementos 
competenciales o establece una pluralidad de competencias o facul ta-
des que constituyan aspectos independientes unos de otros, de manera 
que para estimarse correcta la fundamentación de un acto de autori-
dad que se apoye en un precepto de tal naturaleza es necesaria la cita 
precisa del apartado, fracción, inciso o subinciso que otorgue la atribu-
ción ejercida o, si no los contiene, la transcripción del texto correspon-
diente. por tanto, la naturaleza de una norma compleja depende de la 
pluralidad de hipótesis que la componen, porque el particular no tiene 
la certeza a cuál de ellas se refiere el acto que le perjudica.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A. J/65 (9a.)

revisión fiscal 72/2009.—directora General de delitos Federales contra el ambiente y 
litigio de la procuraduría Federal de protección al ambiente, en representación del 
procu rador Federal de protección al ambiente.—15 de abril de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: Christian omar Gon-
zález Segovia.
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revisión fiscal 132/2009.—director General de lo Contencioso y de recursos de la procu-
raduría Federal del Consumidor, titular de la unidad administrativa encargada de la 
defensa jurídica de ese organismo descentralizado y de la autoridad demandada.— 
20 de mayo de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Sala-
zar.—Secretario: Víctor manuel máttar oliva.

revisión fiscal 368/2009.—director General de delitos Federales contra el ambiente y 
litigio de la procuraduría Federal de protección al ambiente, en representación del 
procurador Federal de protección al ambiente.—27 de enero de 2010.—unanimidad 
de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Silvia Fuentes macías.

amparo directo 714/2010.—Nueva Wal-mart de méxico, S. de r.l. de C.V.—19 de enero 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: 
Héctor landa Báez.

revisión fiscal 665/2011.—administradora de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"4", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacien-
da y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autori-
dad demandada, firmando en suplencia, la Subadministradora.—23 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Silvia 
Fuentes macías.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE CuAndO HAYA TRAnS
CuRRIdO un LAPSO MEnOR A QuInCE dÍAS EnTRE EL AVISO dE 
BAJA dEL TRABAJAdOR AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SE
guRO SOCIAL Y LA FECHA En LA CuAL FuE dESPEdIdO.

amparo direCto 737/2011. 4 de maYo de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: arturo GarCÍa torreS. SeCretaria: mariCruZ 
GarCÍa eNrÍQueZ.

CoNSideraNdo:

V.—el presente asunto se analizará en estricto derecho, en virtud de 
que la quejosa figuró como patrón en el juicio laboral del cual deriva el acto 
reclamado, y la suplencia de la queja opera sólo en favor del trabajador, de 
conformidad con lo considerado en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo.

en los motivos de inconformidad se aduce sustancialmente que:

a) Se vulneraron en su perjuicio las garantías de seguridad jurídica, de 
audiencia y de legalidad al dictar una resolución interlocutoria de fecha 24 
de octubre de 2008, en relación con la extensión del desistimiento realizado 
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por el apoderado de la parte actora y ratificado por el actor, quien firmó en la 
comparecencia, infundada y carente de motivación y fundamentación.

B) la autoridad responsable al momento de dictar la resolución interlo-
cutoria respecto a la extensión del desistimiento realizado por la parte actora, 
lo hace transgrediendo los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito quienes han sostenido la jurisprudencia de rubro: "litiSCoN-
SorCio paSiVo NeCeSario eN materia laBoral. el deSiStimieNto 
de la demaNda reSpeCto de uNo o VarioS litiSCoNSorteS BeNe-
FiCia a loS demÁS, Ya Que la autoridad del traBaJo eStÁ impoSi-
Bilitada leGalmeNte para emitir el laudo reSpeCtiVo CuaNdo No 
eStÁ deBidameNte iNteGrada la relaCióN proCeSal."

C) la resolución interlocutoria de 24 de octubre de 2008, que se recurre 
nuevamente en el presente amparo, en virtud de que vulnera lo dispuesto en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, así como el principio de seguridad jurí-
dica, y los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, lo anterior en 
virtud de que la autoridad responsable, en primer lugar, incumplió con las for-
malidades esenciales del procedimiento y, en segundo, porque no fundó, ni 
motivó la causa legal de su resolutiva. 

d) en el último de los casos y sin que implique reconocimiento alguno, 
la autoridad fundó y motivó de forma deficiente y basada en falsedades la 
resolución que se alude, puesto que flagrantemente y faltando a la verdad 
manifestó: "además de que el actor no manifestó que fue contratado conjunta 
y mancomunadamente por todos los demandados.", lo que evidencia la falta de 
cuidado y de estudio, por parte de la responsable para emitir una resolución 
basada en una falsedad cuando de la demanda se desprende precisamente 
lo contrario, y al estar basado en un hecho falso, tiene por consecuencia el 
que se haya dictado una resolución contraria a derecho, vulnerando sus 
garantías.

e) de acuerdo al análisis realizado por la responsable, el hecho de que 
el actor no haya manifestado que fue contratado conjunta y mancomunada-
mente por todos los demandados, tiene por consecuencia que la empresa 
incidentista, tuviera que acreditar la procedencia de la solicitud, es contrario a 
derecho y contraria a las evidencias que se desprenden de los autos, luego 
al no analizar y estudiar pormenorizadamente la demanda interpuesta por el 
actor, tuvo por consecuencia el que la responsable dictara la aberrante reso-
lución que resolvió improcedente que el desistimiento realizado por la parte 
actora se hiciera extensivo a los demás demandados, a pesar de que en la 
demanda interpuesta por el actor existe una confesión expresa y espontánea 
por parte del actor que indica totalmente lo contrario, pues el actor confesó 
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expresamente que todos y cada uno de los demandados conforman un litis-
consorcio pasivo necesario, quien, además de todo, ratificó el desistimiento 
realizado por su apoderado al firmar el acta correspondiente en la cual se 
desistieron a su entero perjuicio de las personas morales y del codemandado 
físico **********.

F) además, es relevante señalar que era del pleno conocimiento del 
actor que al desistirse de la empresa ********** lo estaba haciendo en con-
secuencia de la empresa **********, pues él exhibió ante la autoridad res-
ponsable la escritura número ********** pasada ante la fe del notario público 
número **********, licenciado **********, instrumento que contenía la fusión 
de estas empresas, que sucedió con fecha 26 de diciembre de 2006 y surtiría 
efectos a partir del 1o. de enero del 2007 y de la cual subsistió esta última, en 
consecuencia, era procedente la extensión del desistimiento a favor de todos 
los demás demandados.

G) la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil ocho, fue defi-
ciente, imparcial e incompleta al señalar: "para que exista litisconsorcio pasi-
vo necesario deben cumplirse con las siguientes características: sea material 
o sustantiva, única e indivisible, haya nacido previamente al juicio y se pueda 
apreciar o descubrirse desde que se plantea la demanda o del material pro-
batorio que se llegue a ofrecer en el juicio.", pues el hecho de que existe un 
litisconsorcio pasivo necesario es evidente, precisamente de la confesión ex-
presa que realizó el actor en su escrito inicial de demanda, pues establece 
que a su juicio, existe un litisconsorcio pasivo necesario con las siguientes 
características:

- Que sea una relación material o sustantiva única e indivisible, dado 
que el actor indica en su escrito inicial literalmente que: "Que por medio del 
presente escrito y con la personalidad que ostento vengo a demandar a 
*********, personas a las que les demando el pago y cumplimiento de las 
siguientes prestaciones que le adeudan a mi representado", reclamando con-
junta y solidariamente de cada uno de los demandados ********** todas y 
cada una de las prestaciones contenidas en el escrito de demanda a las cua-
les siempre agregó la frase, ya que los demandados omitieron pagarle dichas 
prestaciones, esto quiere decir que existe un litisconsorcio pasivo necesario, 
puesto que existe una relación material, sustantiva, única e indivisible, preci-
samente por confesión expresa del actor, misma que además es innegable y 
evidente.

- Segundo requisito, que haya nacido previamente al juicio y se pueda 
apreciar o descubrirse desde que se plantea la demanda o del material pro-
batorio que se llegue a ofrecer en el juicio, de lo dispuesto expresamente por 



1248 AgOSTO 2012

la parte actora en su escrito inicial de demanda en el hecho marcado con el 
número i, del mismo, que literalmente establece: "**********, actor en el pre-
sente juicio, fue contratado el día 12 de septiembre de 1992, desempeñando 
a últimas fechas la categoría de gerente señalando salario, horario y demás 
prestaciones ..." y continua manifestando "… y que las condiciones de trabajo 
le fueron impuestas de manera personal y en forma directa por todos y cada 
uno de los hoy demandados", en el hecho marcado con el número ii, establece: 
"No obstante que el actor se desempeñaba en su carácter de gerente regional 
para los demandados", de lo que se desprende que efectivamente dicha relación 
se generó previamente al juicio, lo cual se deduce precisamente desde que el 
actor presentó su escrito inicial de demanda de fecha 6 de agosto de 2008 y 
recibido por la Junta local de Conciliación y arbitraje del Valle de toluca el 
11 de agosto de 2008.

- por último, se pueda apreciar o descubrirse desde que se plantea la 
demanda o del material probatorio que se llegue a ofrecer en el juicio, tal y 
como ha mencionado, desde luego, que el litisconsorcio pasivo necesario, se 
puede apreciar o descubrirse desde que se planteó la demanda, tal y como lo 
ha demostrado en las afirmaciones del actor.

H) Quien estaba obligado a probar de acuerdo a lo que establece la 
responsable, pero no lo hizo así era la empresa **********, pero fue la parte 
actora quien se encargó de evidenciar la violación flagrante cometida por la 
autoridad responsable, pues una vez dictada la ilegal resolución, la parte ac-
tora en la comparecencia de veintisiete de noviembre de dos mil ocho, solicitó 
a la Junta que se dejara sin efecto la frase conjunta y mancomunadamente, 
reconociendo expresamente la procedencia de la extensión del desistimien-
to realizado por su parte, pero la violación ya se había cometido y ésta tendría 
que resarcirse y ordenar dejar sin efecto el laudo dictado y ordenar la proceden-
cia de la extensión del desistimiento a favor de todos los demandados, orde-
nando archivar el expediente por carecer de materia, dado el desistimiento 
realizado por la parte actora a favor de dos de las empresas demandadas y un 
codemandado físico que benefició a todos los demandados.

i) lo determinado por la responsable al dictar la resolución de veinti-
cuatro de octubre de dos mil ocho, en el sentido de que las tesis que citó para 
fundar su petición, no son aplicables al caso, dado que, para que puedan 
aplicarse, es necesario que se determine obligación solidaria de una sola re-
lación laboral y ello sólo puede determinarse en la etapa de demanda y excep-
ciones, y el desahogo de las pruebas aportadas por las partes, pues con el 
material que se llegue a exhibir se puede determinar el real empleador o 
empleadores del trabajador y es el caso que aún no se ha contestado la de-
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manda ni se han ofrecido pruebas para llegar a tal determinación; vulnera 
directamente lo establecido por los artículos 14 y 16 constitucionales. 

J) al combatir la resolución interlocutoria emitida por la Junta respon-
sable, se interpuso amparo directo (sic) ante el Juzgado Cuarto de distrito en 
materia de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico, bajo 
el expediente **********, quien resolvió no ampararla, ni protegerla, por lo 
que, nuevamente se combate dicha resolutiva que afecta en cuanto al fondo del 
asunto.

K) la Junta responsable en sus considerandos y puntos resolutivos, 
aunque indebidamente la condenó al pago de una antigüedad a partir de 
septiembre de 1992, así como al pago de aguinaldo en un periodo de 1992 a 
2006 y 2008, reconoció en su estudio y análisis de las probanzas de autos, que 
a partir de la existencia de la relación laboral con la  empresa **********, 
existe un vínculo que se traduciría en litisconsorcio pasivo necesario en ma-
teria laboral. 

l) para que el desistimiento de la demanda respecto de uno o varios 
litisconsortes beneficie a los demás, como lo resolvió la Junta responsable al 
momento de resolver la interlocutoria combatida, estaba imposibilitada le-
galmente para emitir una resolución favorable a sus intereses por considerar 
que no estaba debidamente integrada la relación procesal entre el actor y las 
empresas demandadas, pero dado que en sus considerandos y resolutivos 
lo razona de manera como se ha dejado expresado, es menester se analice la 
procedencia de la extensión del desistimiento realizado por el apoderado 
de la parte actora y ratificado por el actor, quien firmó en la comparecencia 
que debe de beneficiar a todos los demandados por ser lo procedente conforme 
a derecho. 

m) la responsable vulnera de forma flagrante el artículo 14 de la Cons-
titución al no acordarse de conformidad la solicitud de hacer extensivo el 
desistimiento a favor de todos los demás demandados, dado que, como se ha 
expresado, consideró y condenó al pago de prestaciones que acreditan que 
reconoce que existe el litisconsorcio pasivo.

N) es ilógico el hecho de que indique la responsable, que no acreditó 
que existieran las características del litisconsorcio pasivo necesario, puesto que 
no tenía que acreditar tal situación, ya que existe una confesión expresa, por 
parte del actor de la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, lo cual, 
desde luego, se advierte en todas las manifestaciones que realizó en su escrito 
inicial de demanda y que en obvio de repeticiones se solicita se tenga inser-
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tado a la letra, es verdad el principio jurídico que indica que el que afirma está 
obligado a probar, sin embargo, no menos cierto es que la responsable en 
este asunto, contaba con elementos desde la presentación del escrito inicial 
de demanda así como la confesión expresa del actor, así como las manifesta-
ciones que realizó el actor, para concluir que efectivamente se trata de un li-
tisconsorcio pasivo necesario, contrario a lo que establece, es por ello que su 
resolución es deficiente, parcial e incompleta, puesto que deja de analizar las 
situaciones expuestas.

Ñ) resulta incongruente el proceder de la responsable porque aunque 
indebidamente la condenó al pago de la prima de antigüedad a partir de 1992, 
así como al pago del aguinaldo por el periodo comprendido de 1992 al 2006, en 
consecuencia, la autoridad responsable le otorga a favor del actor una rela-
ción con todos los demandados desde 1992, de acuerdo a sus considerandos 
y en el cual señala que la empresa que dio de alta al actor ante el instituto 
mexicano del Seguro Social lo fue **********, con lo que está reconociendo 
una relación del actor con esa empresa, de la cual el actor se desistió y, en 
consecuencia, dicho desistimiento debe hacerse extensivo a los demás 
demandados.

o) el desistimiento que realizó la parte actora en el juicio respecto de 
algunos demandados, debe y tiene que beneficiar a los demás, esto es, a todos 
y cada uno de los demandados que el actor demandó solidaria y mancomu-
nadamente, lo anterior porque el tribunal del trabajo no puede resolver la 
contienda sin que esté debidamente integrada la relación procesal, dado que 
todo acto de privación deber respetar la garantía de audiencia tutelada por el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, so pena 
de que el fallo sea declarado nulo, por no llamarse a todos los que deben 
responder por la condena impuesta en el laudo.

los motivos de inconformidad reseñados en los incisos a), B), C), d), 
e), F), G), H), i), J) y N), devienen inoperantes, porque se dirigen a impugnar 
la resolución interlocutoria de veinticuatro de octubre de dos mil ocho, en la 
cual se declaró improcedente la extensión del desistimiento por litisconsor-
cio pasivo necesario promovido por la ahora quejosa **********, contra 
quien resulte responsable o propietario de la fuente de trabajo, ********** 
y que se fundaron en el hecho de que el desistimiento de la demanda respecto 
de tres de las enjuiciadas les benefició, empero, dichos aspectos debieron com-
batirlos mediante el juicio de amparo indirecto, ya que dicha resolución cons-
tituye un acto de ejecución irreparable, por lo que se actualiza la hipótesis 
prevista en el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo.
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en esas condiciones, lo que alegan no puede ser materia de estudio en 
el presente juicio constitucional.

apoya lo considerado, en forma análoga, la jurisprudencia 2a./J. 10/2002 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
febrero de 2002, página 38, que se transcribe a continuación:

"deSiStimieNto eXpreSo de la aCCióN laBoral. el auto de la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe por el Que eStaBleCe Que No 
Ha luGar a teNerlo por Formulado, eS impuGNaBle a traVÉS del 
amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle.—
aun cuando, por regla general, los actos dentro de juicio o intraprocesales 
que ocasionen agravio a los gobernados deben reclamarse en la vía del amparo 
directo como violaciones al procedimiento, siempre que afecten las defensas 
del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, tal como lo prevén los artícu-
los 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 158, párrafo primero, de la ley de amparo, cuando tales 
actos tienen sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo-
sible reparación, es decir, afectan de modo directo e inmediato derechos 
sustantivos, o bien, producen una afectación a las partes en grado predomi-
nante o superior, tratándose de derechos de carácter adjetivo o procesal, en 
forma excepcional debe proceder el amparo indirecto ante Juez de distrito, 
como lo dispone el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo. en ese tenor, 
el auto de la Junta de Conciliación y arbitraje por el que establece que no ha 
lugar a tener por desistida a la parte actora de la acción intentada, al ser un 
acto constitutivo, puesto que de él depende la prosecución del proceso, causa 
un perjuicio inmediato de imposible reparación que exige ser enmendado a 
través del amparo indirecto, pues afecta de manera cierta e inmediata el dere-
cho sustantivo de justicia pronta, expedita, completa, imparcial y gratuita 
consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal, ya que la sentencia 
definitiva que se llegue a dictar, aun siendo favorable al quejoso, no lo restitui-
ría en el goce del derecho que le otorga el propio ordenamiento supremo."

máxime que de autos se advierte, como la propia inconforme lo aduce, 
que los demandados, entre ellos la ahora quejosa, promovieron amparo indi-
recto contra la resolución interlocutoria de veinticuatro de octubre de dos mil 
ocho, en cuestión, el cual fue radicado con el número **********, que se 
resolvió el seis de enero de dos mil nueve, por el secretario encargado del 
despacho del Juzgado Cuarto de distrito en materias de amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el estado de méxico, con residencia en esta ciudad, en el 
sentido de negar el amparo solicitado (fojas 219 a 223 vuelta de autos), por 
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tanto, si no estaban de acuerdo con dicha determinación, debieron interpo-
ner en todo caso el recurso de revisión respectivo, sin que de autos se advier-
ta que así lo hayan hecho. 

además de que los temas relativos a la indebida motivación y fundamen-
tación de la resolución interlocutoria de veinticuatro de octubre de dos mil 
ocho, en el sentido de que el actor no manifestó en su demanda haber sido 
contratado conjunta y mancomunadamente por todos los demandados, porque 
existe confesión expresa del trabajador en ese sentido y que el litisconsorcio 
pasivo necesario se hace patente con la manifestación del actor en el sentido 
de que demandaba solidaria y mancomunadamente a todos los demandados, 
tópicos que hace valer la quejosa en los motivos de inconformidad reseña-
dos en los incisos a), B), C), d), e) y G), en estudio, que ya fueron materia de 
análisis en el citado amparo indirecto **********, promovido por la ahora 
quejosa en contra de la interlocutoria de mérito, como se advierte a foja dos-
cientos veintidós de autos, por tanto, la decisión pronunciada no puede ser 
cuestionada ni modificada en atención a la firmeza de las sentencias dicta-
das por la potestad federal al conocer de los juicios de amparo.

por otra parte, los conceptos de violación sintetizados en los incisos 
l) y o), resultan inoperantes, porque la peticionaria de garantías, se limita a 
manifestar que procede el análisis de la procedencia de la extensión del desis-
timiento realizado por el apoderado del actor y ratificado por éste, desistimien-
to realizado respecto de algunos demandados, que debe y tiene que beneficiar 
a los demás, esto es, a todos y cada uno de los demandados que el trabajador 
demandó solidaria y mancomunadamente, lo anterior porque el tribunal del 
trabajo no puede resolver la contienda sin que esté debidamente integrada 
la relación procesal, dado que todo acto de privación deber respetar la garan-
tía de audiencia tutelada por el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, so pena de que el fallo sea declarado nulo, por no 
llamarse a todos los que deben responder por la condena impuesta en el laudo.

Sin embargo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 103/2011, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 690 del tomo XXXiV, julio de 2011, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia 
de traBaJo. CorreSpoNde a la autoridad laBoral determiNar Su 
eXiSteNCia.", no basta atender únicamente a los términos en que se plantea 
la demanda sino que deben especificarse los elementos de esa figura, relati-
vos a las cuestiones jurídicas ventiladas en el juicio natural, que afectan a dos 
o más de los codemandados, de manera que, no pueda pronunciarse senten-
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cia válida sin oírlos a todos, así como las pruebas con las que se acreditó la 
existencia de tal figura y las razones por las cuales la misma benefició a las 
inconformes.

Circunstancias que la quejosa no manifiesta, porque aun cuando men-
ciona que el actor al demandar de forma solidaria y mancomunadamente a 
todos y cada uno de los demandados, configuró entre los mismos el litiscon-
sorcio pasivo, por lo que, el desistimiento realizado respecto de algunos de-
mandados, debe y tiene que beneficiar a los demás, esto es, a todos y cada 
uno de los demandados que el trabajador demandó solidaria y mancomuna-
damente, lo anterior porque el tribunal del trabajo no puede resolver la con-
tienda sin que esté debidamente integrada la relación procesal, dado que 
todo acto de privación debe respetar la garantía de audiencia tutelada por el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; esa 
circunstancia per se es insuficiente porque, se insiste, la inconforme no aporta 
elementos distintos a los ya analizados en la resolución interlocutoria de vein-
ticuatro de octubre de dos mil ocho (que ya fue combatida y constituye cosa 
juzgada), de tal manera que proporcione nuevos elementos o pruebas con las 
que considere se evidencia la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, 
sin que proceda suplir la deficiencia de la queja, en el caso de que existiera 
algún motivo, porque el juicio de garantías lo promueve la patronal, cuyo es-
tudio es de estricto derecho.

apoya también lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 102/2011, sustenta-
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 659 del tomo XXXiV, julio de 2011, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor siguiente:

"litiSCoNSorCio paSiVo eN materia de traBaJo. Su CoNFiGu-
raCióN Y CoNSeCueNCiaS.—el litisconsorcio pasivo necesario u obligatorio 
existe cuando las cuestiones jurídicas ventiladas en un juicio afectan a dos o 
más personas, de manera que no pueda pronunciarse sentencia válida y eficaz 
sin oírlas a todas, entendiendo por esto último que la resolución debe ser 
igual para todos los demandados, es decir, no se está en el supuesto de que 
alguno o algunos de ellos puedan ser absueltos y otros condenados, sino que el 
fallo debe contener igual resultado para todos, porque al conformar una unidad, 
debe ser idéntico para todos como si fueran uno solo, a diferencia del litisconsor-
cio pasivo voluntario o de la pluralidad de demandados, en el que la sentencia 
puede ser diferente para cada uno sin que por ello pierda su validez. en efecto, 
cuando se trata del litisconsorcio pasivo necesario, los demandados están 
unidos de tal manera que hacen las veces de un solo sujeto procesal, es decir, 
se convierten en una unidad por la relación inescindible existente entre ellos; 
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en cambio, cuando simplemente hay pluralidad de demandados cada uno 
puede correr una suerte distinta en el resultado del juicio, de modo que 
bien puede condenarse sólo a uno hasta el final, porque resulte el único patrón 
del trabajador actor y responsable de la relación de trabajo; y sean absueltos 
los demás, si la relación entre éstos y el trabajador no era de trabajo. asimismo, 
cuando se está en esta última situación, la actora puede modificar sus pre-
tensiones respecto de los demandados en forma independiente, al grado de 
poder desistir de la demanda por alguno o algunos de ellos sin afectar la rela-
ción procesal con los restantes, por quienes el juicio puede proseguir hasta 
su conclusión y emisión de la sentencia o laudo correspondiente."

en similares términos, este tribunal Colegiado resolvió los amparos 
directos **********, ********** y **********, en sesión de tres de noviem-
bre y quince de agosto de dos mil once, y doce de enero de dos mil doce, 
respectivamente. 

por otro lado, los motivos de inconformidad reseñados en los incisos 
K), m) y Ñ), devienen infundados, porque en todo caso, lo que presuponen 
estas condenas, sería una situación de sustitución de patrones, pero no una de 
litisconsorcio pasivo necesario, ya que la sustitución patronal presupone que 
un patrón se cambia por otro, es decir, el patrón sustituto ocupa el lugar del 
patrón sustituido y el litisconsorcio pasivo necesario, presupone que hay pre-
cisamente una relación simultánea entre todos los patrones demandados y 
no una sustitución.

en otro orden de ideas, en los conceptos de violación en relación con 
la calificación del ofrecimiento de trabajo, se aduce esencialmente que: 

1) Se califica el ofrecimiento de trabajo realizado de mala fe, en forma 
ilegal e indebida ya que la responsable no funda ni motiva esa calificativa.

2) resulta violatorio del artículo 842 de la ley Federal del trabajo la 
decisión de la junta responsable, en la que a pesar de que el actor en su es-
crito inicial de demanda y en sus aclaraciones y ampliaciones sólo demandó 
dentro de sus prestaciones la inscripción retroactiva ante el instituto mexica-
no del Seguro Social y ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, la Junta señalada como responsable, transgrediendo la esfera 
de sus atribuciones, tomó en consideración un documento para acreditar 
indebidamente un ofrecimiento de trabajo como de mala fe y de este modo no 
revertir la carga de la prueba y por el contrario condenarla, sin que el actor 
haya señalado nada respecto a su baja ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, lo cual resulta violatorio de las garantías tuteladas por la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos en sus numerales 14 y 16, y los ar-
tículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo en su perjuicio.

3) la responsable aduce una mala fe porque se le dio de baja al actor 
el catorce de julio de dos mil ocho, sin que esto sea cierto, ya que es de explo-
rado derecho que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 
exigencia de diversos presupuestos y requisitos respecto del ofrecimiento 
de trabajo a fin de que opere la reversión de la carga probatoria.

4) Se desprende que a pesar de que en el contenido de los consideran-
dos del laudo emitido por la Junta responsable, expresamente reconoce que 
le ofrece al trabajador, la reinstalación en su trabajo en los mismos términos 
y condiciones en que lo venía desempeñando y cubriéndole las mismas pres-
taciones de ley a que tiene derecho tal y como el actor lo venía desarrollando 
como se encuentra convenido en el contrato individual de trabajo de fecha 
1o. de marzo del 2007, que tiene celebrado con el actor, para desempeñarse 
con la categoría de gerente, señalando que desde luego el actor disfrutará del 
salario mensual de $********** y seguirá disfrutando del seguro de vida y 
el seguro de gastos médicos, que le otorga a sus empleados que son los mismos 
términos y condiciones en que venía desempeñando su trabajo el actor, así 
como las mejoras que dicho puesto obtenga a pesar de que la Junta respon-
sable señala erróneamente que el trabajo no se le ofreció en los mismos tér-
minos pero no lo acredita, sino que se acredita lo contrario, es decir, que se 
ofrece en los mismos términos y condiciones al actor para desempeñarse con 
la categoría de gerente con un salario mensual de $********** y seguirá 
disfrutando él y su familia del seguro de vida así como del seguro de gastos 
médicos mayores que otorga a sus empleados, así como las mejoras que dicho 
puesto obtenga.

5) Señaló como medios de prueba la documental privada consistente 
en el oficio número ********** de fecha 30 de julio de 2008, suscrito por la 
lic.**********, titular de la Subdelegación toluca del instituto mexicano del 
Seguro Social, delegación regional estado de méxico poniente, que la res-
ponsable señaló merece valor probatorio pleno, que la parte actora lo hizo 
suyo, con el que se demostró que la titular de la subdelegación antes mencio-
nada, realizó una certificación de movimientos afiliatorios, respecto del traba-
jador, en el que aparece un reingreso a ese instituto a partir del 01/02/1996 y 
baja ante ese instituto a partir del día 14/07/2008 y que aunque la Junta res-
ponsable considera que dicha documental le favorece ya que demuestra que 
el actor estuvo inscrito al régimen obligatorio del seguro social que tuvo un 
reingreso ante dicho instituto el día 1 de febrero del 1996; por otra parte, le per-
judica y en términos del principio de adquisición procesal beneficia a la parte 
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actora, debido a que se acredita que al momento en que realiza la propuesta 
de reincorporación al empleo, en la audiencia de 10 de diciembre de 2008, el 
reclamante ya no gozaba de los servicios de seguridad social, que presta 
el instituto mexicano del Seguro Social, circunstancia que consideró para 
calificar que el ofrecimiento de trabajo fue realizado de mala fe.

6) reseña como quedaron a su juicio, acreditadas plenamente las con-
diciones esenciales de trabajo, además de un elemento determinante para la 
calificación del ofrecimiento de trabajo y que es la actitud procesal, señala que 
quedando acreditados los cuatro elementos esenciales que regulan la institu-
ción jurídico-procesal denominada reinstalación, a saber la categoría del traba-
jador, el salario percibido por sus servicios, y la jornada con que se ofrece el 
trabajo.

7) la autoridad responsable omitió analizar y estudiar en debida forma 
para efectuar la calificación del ofrecimiento de trabajo, que no sólo debe 
analizarse el ofrecimiento en sí mismo, sino además, debe tomarse en cuenta 
la integridad y totalidad de las constancias que conforman el expediente laboral, 
para verificar si la intención de la patronal es realmente que el trabajador se 
reincorpore a su fuente de trabajo, lo que constituye el análisis de la conducta 
procesal que asuma en el contradictorio, la cual debe revelar indudablemen-
te que la intención del patrón es de que continúe la relación laboral y si por el 
contrario deja evidencia de que la Junta responsable no aprecia que el actor 
es quien se ha conducido con falsedad en los hechos y manifestaciones verti-
das en su escrito de demanda y sus aclaraciones y modificaciones realizadas, 
quien actuando dolosamente y con la indebida apreciación y análisis deficiente 
realizado por la Junta señalada como responsable quien no atendió, ni estudio 
la actitud procesal de las partes, siendo esta última el elemento esencial para 
determinar la intención del patrón por arreglar la controversia en amigable 
composición.

8) resulta incongruente y falto de exhaustividad la resolución impug-
nada, ya que es evidente que de las constancias procesales se acredita que 
la patronal acreditó todas las condiciones de trabajo con las cuales ofertó la 
reintegración al trabajo del actor, y la Junta responsable por su falta de estudio 
y análisis y sin tomar en consideración el antecedente confesado expresa y 
espontáneamente por el actor, quien aceptó haber llegado a representar a la 
empresa en juicios laborales, que adminiculado con el hecho de que inicialmen-
te en su demanda de fecha 6 de agosto de 2008, señaló que su supuesto 
despido ocurrió el día 7 de julio de 2008 a las 7:00 (sic) horas de la mañana, 
para posteriormente modificarlo en la audiencia de 27 de noviembre de 2008, 
por el día 14 de julio de 2008, acorde a sus propios intereses.
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9) Señala como fecha del despido una fecha distinta a la que precisó 
en su demanda inicial, por lo que, debe de estimarse que tal aclaración cons-
tituye un comportamiento procesal de mala fe del actor, por haberla realizado 
hasta la fecha de la audiencia trifásica (27 de noviembre de 2008), pues dicha 
aclaración se hace con el ánimo de revertir la carga probatoria hacia el patrón 
y para que se considere el ofrecimiento de trabajo de mala fe.

10) Que tomando en consideración que el actor con fecha 29 de agosto 
de 2008, ya tenía en su poder un documento que certificaba que su baja ante el 
instituto mexicano del Seguro Social había ocurrido el día 14 de julio de 2008, 
lo que acredita que dicha aclaración fue realizada en forma intencional para los 
fines ya expresados, ya que es precisamente el comportamiento procesal in-
debido del actor lo que hace inaplicable el razonamiento sustentado por la 
Junta responsable quien de la manera más simple se acoge al hecho de que 
la baja del actor ante el instituto mexicano del Seguro Social está fechada el 
14 de julio de 2008 y deja en claro que no existe evidencia de que su intención no 
sea la de continuar con la relación de trabajo. 

11) No pudo pasar desapercibido para la Junta señalada como respon-
sable que el actor negó hechos que nunca pudo acreditar y que en cambio 
ella los acreditó en debida forma. 

12) Quedó acreditado que al ofrecer la reinstalación al trabajador mani-
festó plena voluntad de continuar con la relación de trabajo que la unía con el 
actor, pues las condiciones elementales del vínculo laboral se encuentran 
propuestas en los mismos términos, esto es, con igual categoría y salario de 
$********** mensuales y seguirá disfrutando del seguro de vida y el seguro 
de gastos médicos mayores que otorga a sus empleados, así como las mejoras 
que dicho puesto obtenga además de que la jornada indicada está ajustada a 
derecho y mejorada en la relación aducida en la demanda laboral, ya que el 
trabajador señaló que laboraba de las 7:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado 
con tres descansos que nunca precisó y la propuesta del empleo se hizo con 
el horario comprendido de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a sábado, contan-
do con el día domingo como día de descanso semanal y disfrutando de dos 
horas diarias para tomar sus alimentos fuera de la empresa de las 13:00 a las 
15:00 horas, tiempo éste que no forma parte de su jornada de trabajo, condi-
ciones que la responsable no tomó en consideración para calificar la oferta 
aludida.

13) del escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma no 
se hace referencia ni existe controversia alguna respecto a la baja del traba-
jador ante el instituto mexicano del Seguro Social, entonces, el ofrecimiento 
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de trabajo realizado es de buena fe en atención a que se ofreció no sólo en los 
mismos términos y condiciones en los que se venía desempeñando, sino en 
mejores condiciones y atendiendo a su buena fe y conducta procesal, se con-
cluye que el ofrecimiento de trabajo es a todas luces de buena fe.

14) No es correcto lo aseverado por la responsable acerca de que el actor 
no contaría con seguridad social, circunstancia que en el asunto en comento es 
improcedente ya que desde un principio manifestó que el actor seguiría dis-
frutando él y su familia del seguro de vida y del seguro de gastos médicos 
mayores, en consecuencia, de manera alguna se perjudicaría al actor a este 
respecto, ya que los seguros aludidos se contratan por periodos anuales, en 
consecuencia, al momento de que se realizó la oferta de trabajo el actor no se 
encontraba ni se encontraría desprotegido, ni se le causaría perjuicio ni afec-
tarían sus derechos.

15) Que la circunstancia de que la propuesta de trabajo se haga sin 
incluir la inscripción del trabajador al instituto mexicano del Seguro Social no 
revela mala fe, esto es, que carezca de voluntad para reintegrar a su empleado 
en las labores que venía desempeñando, además de que la omisión de ins-
cripción ante dicho organismo no es una condición de trabajo, sino la falta de 
cumplimiento de una obligación que la ley del Seguro Social impone a los 
patrones, la cual puede ser subsanada por el propio trabajador, pues éste 
tiene expedito su derecho para solicitar su inscripción ante dicha institución 
en términos del artículo 18 de la ley Federal del trabajo.

16) lo anterior desde luego provocó que al no analizar en debida forma 
el ofrecimiento de trabajo trajo como consecuencia que la Junta responsable 
señalara que la carga de la prueba le correspondía, lo cual es incorrecto, 
contrario a derecho, pues no valoró que la patronal no sólo ofertó la reinsta-
lación en los mismos términos y condiciones en que lo venía desarrollando el 
actor, sino que las acreditó en forma indubitable.

17) Si no se suscitó controversia respecto de las condiciones laborales 
como son categoría y salario, tal como quedó precisado y la jornada de tra-
bajo con la que se hizo la oferta de trabajo se encuentra dentro del margen 
legal, debió considerarse realizada la oferta de buena fe por la Junta del co-
nocimiento, y al actor correspondía probar la injusta separación de sus 
labores.

los conceptos de violación reseñados en los incisos del 1) al 14), 16) y 17) 
devienen infundados, los cuales se analizan en su conjunto, dada la estrecha 
relación que guardan entre sí, como lo permite el artículo 79 de la ley de 
amparo. 
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en efecto, del expediente laboral se advierte:

a) ********** demandó de **********, entre otras prestaciones, la in-
demnización constitucional por considerar que fue despedido injustificada-
mente el siete de julio de dos mil ocho, señalando que ingresó a laborar el 
doce de septiembre de mil novecientos noventa y dos, con la categoría de  ge-
rente regional en el estado de méxico y estados circunvecinos, con un salario 
mensual integrado de **********, el cual se integraba por ********** por 
salario nominal, ********** de bonos, ********** por gastos médicos mayo-
res, ********** por prima de seguro de vida, ********** de automóvil, 
********** de gasolina y ********** de viáticos, con un horario asignado de 
ocho a dieciséis horas de lunes a sábado, con una hora para descansar 
de trece a catorce horas, pero que lo hacían trabajar de siete a veintidós horas 
diariamente (fojas tres a diez de la presente ejecutoria).

b) en audiencia de demanda y excepciones celebrada el veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho, el actor aclaró su demanda, entre otras cuestiones, 
el hecho tres, en el sentido de que el día siete de julio de dos mil ocho, efec-
tivamente tuvo una entrevista con el señor **********, donde le manifestó 
que venía a darlo de baja pero con posterioridad le manifestaría la canti-
dad de su liquidación a fin de dar por terminada la relación de trabajo, siguien-
do el actor laborando pero era el caso que el catorce de julio de dos mil ocho, al 
llegar a la fuente de trabajo aproximadamente a las siete horas fue despedido 
en las circunstancias de modo y lugar que han quedado transcritas a fojas 
diecinueve a veintitrés de esta ejecutoria de amparo.

c) al dar contestación al reclamo instaurado en su contra, la moral 
demandada manifestó que oponía la excepción de falta de acción y derecho 
al actor para demandar la indemnización constitucional, ya que el actor jamás 
había sido despedido, sino que el actor en forma unilateral dejó de presentar-
se a laborar a partir del ocho de julio de dos mil ocho, por causas que ignora, 
que el último día que laboró normalmente fue el siete de julio de dos mil ocho, que 
era falso que haya ingresado el doce de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos, porque se fusionó con la empresa ********** y le reconoció la antigüe-
dad que tenía con dicha empresa a partir del uno de febrero de mil novecien-
tos noventa y seis, con el puesto de gerente.

además, señaló que a partir del uno de marzo de dos mil ocho, el actor 
percibía un sueldo mensual de **********, negando que recibiera las canti-
dades que señala el actor por bonos, gastos médicos mayores, prima de se-
guros de vida, automóvil, gasolina y viáticos, y que pactaron un horario de 
labores de ocho a dieciocho horas de lunes a sábado, contando con dos ho-
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ras diarias para tomar sus alimentos fuera del local de la empresa de trece a 
quince horas, tiempo que reconoció el propio actor que no formaba parte de 
su jornada de trabajo y le ofreció el trabajo en los términos siguientes:

"… en este acto le ofrece al trabajador la reinstalación en su trabajo en 
los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando y cubrién-
dole las mismas prestaciones de ley a que tiene derecho tal y como el actor lo 
venía desarrollando como se encuentra convenido en el contrato individual 
de trabajo de fecha 1o. de marzo del 2007 que tiene celebrado el actor con mi 
representada ********** para desempeñarse con la categoría de gerente, 
señalando que desde luego el actor disfrutará del salario mensual de 
$********** y seguirá disfrutando del seguro de vida y el seguro de gastos 
médicos que mi representada le otorga a sus empleados que son los mis-
mos términos y condiciones en que venía desempeñando su trabajo el actor 
********** así como los demás conceptos que se han dejado plasmados en 
el presente ocurso que no se integran al salario, así como las mejoras que 
dicho puesto obtenga."

en cuanto a la aclaración que realizó el actor del día en que aduce fue 
despedido, la demandada manifestó que era falso, que el actor dejó de pre-
sentarse a laboral a partir del ocho de julio de dos mil ocho, siendo que el 
último día que laboró fue el siete de julio de dos mil ocho, sin que haya tenido 
entrevista alguna ni con la persona que señala, ni con persona alguna, y que 
era falso también lo expresado respecto del día catorce de julio de dos mil 
ocho, ya que no había despedido ni justificada o injustificadamente (foja cua-
renta y siete a cincuenta y seis de esta ejecutoria de amparo).

d) en audiencia trifásica celebrada el diez de diciembre de dos mil 
ocho, la autoridad responsable requirió al actor para que manifestara si acep-
taba o no el trabajo ofertado, quien contestó que no, porque estaba ofrecido 
de mala fe (fojas 91 a 94 de autos). 

e) el demandado para acreditar sus excepciones ofreció, entre otras 
pruebas, la siguiente:

"2. documental. Consistente en la copia certificada del oficio número 
**********, expediente **********, expedida por el instituto mexicano del 
Seguro Social, delegación regional estado de méxico poniente; Subdelega-
ción toluca, de fecha 30 de julio de 2008 y que contiene fecha de despacha-
do según sello receptor que aparece en el  propio documento 1o. de agosto de 
2008 y dirigido a la empresa ********** con domicilio en ***********, para 
acreditar los siguientes extremos: a) Que en el documento exhibido el depar-
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tamento de afiliación del instituto mexicano del Seguro Social, por conducto 
de la Subdelegación toluca, certifica los movimientos afiliatorios del señor 
********** con cargo al registro patronal de mi representada **********. 
b) Que el actor en este juicio, fue inscrito al instituto mexicano del Seguro 
Social, a partir del día 1o. de febrero de 1996, con cargo al registro patronal 
de mi representada **********. c) Que en el documento exhibido aparece 
el número de seguridad social del señor **********, **********. d) Que en el 
documento exhibido aparece la firma de ********** titular de la Subdelega-
ción toluca. e) Que el documento exhibido se encuentra debidamente certifi-
cado por el notario público número **********, licenciada ********** al 
dorso del documento. relacionando esta prueba con todos y cada uno de los 
hechos de la demanda sus aclaraciones y modificaciones y sus respectivas 
contestaciones. esta prueba se ofrece en términos del artículo 798 de la ley 
Federal del trabajo, por lo que para el caso de que el actor lo objete, desde 
este momento se ofrece el cotejo o compulsa con el original del documento 
exhibido, señalando que el mismo se encuentra en poder del instituto mexi-
cano del Seguro Social, con domicilio conocido en **********."

f) la documental de mérito, se reproduce a continuación a través de la 
digitalización vía escáner:

g) en audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas celebrada el 
veintiuno de enero de dos mil nueve, el actor respecto de la prueba de mérito 
manifestó:

"… las objeto de manera general en cuanto al alcance y valor probatorio 
que pretende otorgarles a cada una de ellas y de manera especial las siguien-
tes … la marcada con el numeral dos tal documento en vez de beneficiarlo lo 
perjudica ya que dicho certificado expedido por el instituto mexicano del Se-
guro Social de fecha treinta de julio del dos mil ocho lo hago mío en el sentido 
de que aparece a nombre de la empresa ********** y en el renglón de mo-
vimientos establece que la fecha de reingreso es el día primero de febrero de 
mil novecientos noventa y seis, y que fue dado de baja el día catorce de julio 
del dos mil ocho, y que inclusive el salario es de $********** en forma diaria 
muy inferior con la que según dice la propia demandada que el actor supues-
tamente percibía, este documento lo hago mío para probar que la propia de-
mandada admite que el actor fue dado de baja el día catorce de julio del año 
próximo pasado, fecha en la cual se le despidió al actor ya que la parte actora 
manifiesta en su demanda y aclaración que el despido ocurrió el catorce de 
julio de dos mil ocho, con lo que se da el supuesto jurídico establecido en la 
tesis Vii.1o.a.t.46 l cuyo título es: ‘oFreCimieNto de traBaJo. deBe CoN-
SiderarSe de mala Fe CuaNdo el patróN da de BaJa al traBaJa-
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dor del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN la miSma FeCHa 
eN Que Se diJo deSpedido.’ tal criterio se actualiza ya que la propia deman-
dada ofrece la documental en el apartado dos de su escrito de pruebas y que 
dicha documental trae fecha de baja el catorce de julio de dos mil ocho."

h) mediante proveído de veintisiete de enero de dos mil nueve, la Junta 
responsable admitió dicha documental, la cual dijo, valoraría al momento de 
dictar el laudo y dejó sin efecto el medio de perfeccionamiento ofrecido por 
inútil e innecesario, toda vez que la parte actora la hizo suya (foja 121 de 
autos).

i) al emitir el laudo reclamado, la responsable calificó la oferta de tra-
bajo, en los términos siguientes:

"… planteada la controversia en los términos expuestos y toda vez que 
la persona moral demandada ********** quien reconoce la existencia de la 
relación de trabajo con el actor, le ofrece la reinstalación, a efecto de establecer 
las cargas procesales respecto a la pretensión principal que se ejercita, como 
es la indemnización constitucional derivada del hecho del despido aludido 
por el reclamante, primeramente se entra al estudio de la oferta laboral, ad-
virtiéndose de lo manifestado por la demandada, que le controvierte la jorna-
da de trabajo, sin embargo la ofrece en términos que no excede de los 
máximos legales; asimismo le controvierte la categoría al indicar que el actor 
se desempeñó con la categoría de gerente y no la de gerente regional en el 
estado de méxico y estados circunvecinos, asimismo le controvierte la forma 
de integración del salario, al precisar que se convino un sueldo mensual de 
$**********, hasta el mes de febrero del 2008 y a partir del 1o. de marzo 
de 2008, $**********; por su parte el actor indicó que devengó un salario 
mensual integrado de $**********, como salario nominal $********** por 
concepto de bono, seguro de gastos médicos mayores $**********; prima de 
seguro de vida $**********; automóvil; $**********; gasolina $**********; 
viáticos $**********; dando una cantidad de $**********, no obstante lo 
anterior, dichas condiciones laborales las acredita en términos de las docu-
mentales, consistentes en el contrato individual de trabajo, recibos de nómina 
expedidos por el actor **********, a favor de la persona moral demandada 
denominada ********** de fechas 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de 
agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre, 
todos ellos del año 2007; 31 de enero, 29 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril 
y 31 de mayo del año 2008, 31 de diciembre de 2007 y 29 de febrero de 2008; y 
trece pagos realizados por medio de transferencia electrónica, expedido por 
la institución BBVa Bancomer, Cash Windows, pagos, **********, de la 
cuenta número ********** cuyo titular lo es la empresa ********** como 
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abono a la cuenta número **********, referencia nómina gerencial cuyo bene-
ficiario es el C. ********** con fechas de transmisión 13 de julio de 2007, 15 de 
agosto de 2007; 14 de septiembre de 2007, 12 de octubre de 2007; 14 de no-
viembre de 2007, 14 de diciembre de 2007; 14 de diciembre de 2007; 14 de enero 
de enero de 2008, 14 de febrero de 2008, 14 de marzo de 2008, 14 de abril de 
2008, 14 de mayo de 2008, no obstante lo anterior de la documental pública 
consistente en el oficio número ********** de fecha 30 de julio del año 2008, 
suscrito por lic. ********** titular de la Subdelegación toluca del instituto 
mexicano del Seguro Social, delegación regional estado de méxico ponien-
te, dirigido a ********** que merece valor probatorio pleno, porque fue expe-
dido por un organismo público descentralizado en ejercicio de sus funciones 
y además porque la parte actora lo hizo suyo, con el que se demuestra que el 
día 30 de julio del año 2008, la titular de la subdelegación antes mencionada, 
realizó una certificación de movimientos afiliatorios, respecto del trabajador 
**********, en el que aparece un reingreso a ese instituto a partir del 1 de 
febrero de 1996 y la baja ante ese instituto, corresponde al 14 de julio de 2008, 
lo que implica que al momento en que la patronal realiza la propuesta de 
reincorporación al empleo, diez de diciembre de 2008, el reclamante ya no go-
zaba de los servicios de seguridad social que presta el instituto mexicano del 
Seguro Social, en consecuencia, se considera que la propuesta que realiza la 
empresa ********** para que el reclamante regresara al empleo, no es en 
los mismos términos y condiciones en que se venia realizando, pues el actor 
ya no gozará de los beneficios de seguridad social antes mencionados, por lo 
que la reincorporación al empleo no se hace con el ánimo de que la relación 
laboral, continúe subsistente como si nunca se hubiere interrumpido, sino 
únicamente para revertir la carga procesal en contra del actor, figura jurídica 
que en la especie no opera y, por tanto, corresponde a la moral demandada 
********** soportarla a efecto de que acredite su afirmación en el sentido 
de que el actor en forma unilateral dejó de presentarse a laborar por causas 
que ignora, a partir del 8 de julio de 2008, siendo el último día que laboró para 
la empresa ********** el 7 de julio de 2008, lo que se hace además en apoyo 
a la tesis de jurisprudencia que a la letra establece: ‘oFreCimieNto del tra-
BaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a aQuella eN Que el patróN 
le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN 
eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, impliCa mala Fe.’ …"

j) enseguida, al valorar el oficio en cuestión, la responsable 
manifestó:

"2. la documental privada consistente en el oficio número **********, 
de fecha 30 de julio del año 2008, suscrito por la **********, titular de la 
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Subdelegación toluca del instituto mexicano del Seguro Social, delegación 
regional estado de méxico poniente, dirigido a ********** que merece valor 
probatorio pleno, debido a que la parte actora lo hizo suyo, con el que se de-
muestra que el día 30 de julio del año 2008, la titular de la subdelegación antes 
mencionada, realizó una certificación de movimientos afiliatorios, respecto 
del trabajador **********, en el que aparece un reingreso a ese instituto a 
partir del 01/02/1996 y la baja ante ese instituto que corresponde al 14/07/2008 
y que favorece a la parte demandada ya que se demuestra que el actor estuvo 
inscrito al régimen obligatorio del seguro social que tuvo un reingreso ante 
dicho instituto el día 1 de febrero de 1996; por otra parte le perjudica y en 
términos del principio de adquisición procesal beneficia a la parte actora, 
debido a que se acredita que al momento en que la patronal realiza la pro-
puesta de reincorporación al empleo en el presente asunto, 10 de diciembre 
de 2008, el reclamante ya no gozaba de los servicios de seguridad social, que 
presta el instituto mexicano del Seguro Social, circunstancia por la cual se con-
sideró el ofrecimiento de trabajo de mala fe."

inicialmente se dice que no asiste razón a la quejosa al señalar que la 
responsable no funda ni motiva la calificación que realiza del ofrecimiento 
de trabajo, porque contrario a lo manifestado por la quejosa de lo anterior-
mente relatado se advierte que la responsable para calificar de mala fe la 
oferta laboral, sí expone las razones particulares y causas inmediatas que 
tomó en consideración para determinar como lo hizo, además de que señala 
la jurisprudencia que consideró aplicable al caso, cumpliendo así con la garan-
tía de motivación y fundamentación contenida en el artículo 16 constitucional.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 264, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 178 del tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, de rubro y texto siguientes: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.—para que la auto-
ridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Cons-
titución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus 
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y 
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto 
concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la 
norma que invoca."

por otro lado, de lo anteriormente relatado se advierte que fue legal la 
determinación de la responsable de considerar la oferta de trabajo de mala fe, 
pues aun cuando la demandada ahora quejosa, acreditó los elementos esen-
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ciales de la relación laboral (categoría, salario y jornada), lo cierto es que, la 
autoridad responsable advirtió una conducta procesal de su parte que revelaba 
que solamente lo hizo para revertir la carga de la prueba al trabajador sobre 
el hecho del despido, como enseguida se verá.

Ciertamente, en primer término debe decirse que en la calificación de 
la oferta de trabajo debe analizarse todo aquello que permita concluir, jurídi-
camente si esa proposición revela o no la intención del patrón de continuar la 
relación laboral, o si solamente lo hizo para revertir la carga de la prueba al tra-
bajador sobre el hecho del despido, ya que de ello dependía la calificación de 
buena o mala fe con la que se hizo tal ofrecimiento.

en la especie, la autoridad responsable correctamente calificó de mala 
fe el ofrecimiento de trabajo, pues del oficio **********, expedido por el 
instituto mexicano del Seguro Social, delegación regional estado de méxico 
poniente, Subdelegación toluca, de treinta de julio de dos mil ocho, que ofreció 
la propia demandada e hizo suyo el actor, se advierte que el accionante fue 
dado de baja ante ese instituto por la demandada ********** (quejosa), el 
catorce de julio de dos mil ocho, es decir, con anterioridad a la fecha en que 
la demandada ofreció reinstalarlo a su trabajo al contestar la demanda (diez de 
diciembre de dos mil ocho), con lo cual el patrón pretendió evitar el cum-
plimiento de su obligación de aportar las cuotas obrero-patronales y restrin-
giendo en consecuencia, el derecho del trabajador a las prestaciones de la 
seguridad social, derivadas de su inscripción.

lo que evidentemente pone de manifiesto que si la patronal al ofrecer 
el trabajo ya había dado de baja al trabajador el catorce de julio de dos mil 
ocho, su oferta debe estimarse de mala fe, porque no puede considerarse 
como recto e íntegro el proceder del patrón que en el juicio laboral ofrezca al 
empleado que se reintegre a sus labores y, por otro lado, lo haya dado de baja 
del instituto mexicano del Seguro Social.

al respecto, se cita la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 
122/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 429 del tomo X, noviembre de 1999, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"oFreCimieNto del traBaJo. la BaJa del traBaJador eN el 
SeGuro SoCial por deSpido, eN FeCHa preVia al JuiCio laBoral 
eN el Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS, impli-
Ca mala Fe.—la oferta de trabajo, externada en un juicio laboral por el patrón 
demandado, cuando que previamente ha dado de baja en el seguro social al 
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empleado actor por haberlo despedido, revela que, en realidad, el patrón ofe-
rente carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía 
desempeñando, lo cual conduce a concluir que el mencionado aviso de baja del 
actor en el seguro social determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala 
fe, ya que no puede considerarse como recto e íntegro proceder que, mientras 
que en el juicio laboral el patrón ofrezca al empleado que se reintegre a sus 
labores porque, en su opinión, no existe el despido alegado, sino que subsiste la 
relación de trabajo, ante el instituto mexicano del Seguro Social haya dado de 
baja al trabajador por causa de terminación de la relación laboral por despido, 
pretendiendo también de esta manera evitar el cumplimiento de su obligación 
de aportar las cuotas obrero-patronales y restringiendo, en consecuencia, el dere-
cho del trabajador a las prestaciones de la seguridad social, derivadas de su 
inscripción en el citado instituto, condiciones todas estas con base en las 
cuales se arriba a la convicción de que la circunstancia de que el demandado, 
a la vez que ofrezca el trabajo en los mismos términos y condiciones en que 
se venía desempeñando, haya dado de baja del seguro social al trabajador 
demandante por haber terminado la relación laboral por despido, implica 
mala fe, por lo que dicho ofrecimiento no produce el efecto de revertir la carga 
probatoria al empleado sobre el hecho del despido."

lo anterior, a pesar de que en autos no aparezca constancia de la causa 
que originó la baja del empleado, luego, si en la especie, el patrón no justificó que 
la indicada baja se debió a una causa distinta al despido alegado, el incum-
plimiento de esta obligación procesal implica que tal ofrecimiento lo hizo de mala 
fe y no tendría el efecto de revertir al trabajador la carga de probar el hecho 
del despido.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 204/2005, visible en la página 296, del tomo XXiii, marzo de 
2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro 
y texto siguientes: 

"oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJador 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa preVia a 
aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS laBoreS 
eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la oriGiNó, 
impliCa mala Fe.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 122/99, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, pá-
gina 429, sostuvo que la oferta de trabajo externada en un juicio laboral por el 
patrón, cuando previamente dio de baja en el Seguro Social al empleado por 
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haberlo despedido, determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe, ya 
que no puede considerarse correcto ese proceder con el que, además, pre-
tende evitar el cumplimiento de su obligación de aportar las cuotas obrero 
patronales y, en consecuencia, restringir el derecho del trabajador a las pres-
taciones de seguridad social derivadas de su inscripción en el citado instituto; 
circunstancias por las que tal ofrecimiento es de mala fe y, por ende, no tiene 
el efecto de revertir la carga probatoria sobre el hecho del despido. ahora 
bien, la baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social en 
fecha previa a aquella en que el empleador le ofrece reintegrarse a sus labo-
res en el juicio relativo, también implica mala fe, a pesar de que no conste 
en autos la causa que originó dicha baja, pues en la calificación de la oferta de 
trabajo debe analizarse todo aquello que permita concluir, jurídicamente, si esa 
proposición revela o no la intención del patrón de continuar la relación laboral, 
o si solamente lo hizo para revertir la carga de la prueba al trabajador sobre 
el hecho del despido, ya que de ello dependerá la calificación de buena o 
mala fe con la que se hace tal ofrecimiento. en tales circunstancias, al patrón le 
corresponderá la carga de justificar que la indicada baja se debió a una causa 
distinta al despido alegado, o bien, que el referido aviso carece de autenticidad 
en contenido y firma, por lo que subsiste la relación de trabajo, a efecto de desvir-
tuar la presunción de que el despido fue la causa que motivó la baja del traba-
jador; de ahí que su incumplimiento con esta obligación procesal implicará que 
tal ofrecimiento lo hizo de mala fe y no tendrá el efecto de revertir al trabaja-
dor la carga de probar el hecho del despido."

Cabe señalar que del contenido de esta ejecutoria, se advierte que lo 
que importa es la proximidad de la baja del trabajador ante el instituto mexi-
cano del Seguro Social con la fecha del despido, la cual se presenta en la 
especie.

de tal forma, que dada la cercanía de la baja del trabajador realizada el 
catorce de julio de dos mil ocho, con la fecha en que el accionante se dijo 
despedido ese mismo día, es decir, el catorce de julio de dos mil ocho, revela 
que en realidad, la patronal oferente carece de voluntad para reintegrar al tra-
bajador en las labores que venía desempeñando, lo cual conduce a concluir 
que el oficio en cuestión determina que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe.

Norma el criterio expuesto, la tesis ii.1o.t.375 l, emitida por este tribu-
nal Colegiado, publicada en la página 2147 del tomo XXXiV, julio de 2011 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:

"oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe CuaNdo HaYa 
traNSCurrido uN lapSo meNor a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo de 
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BaJa del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
Y la FeCHa eN la Cual Fue deSpedido.—Conforme a diversos criterios 
del más alto tribunal del país, para la calificación del ofrecimiento de trabajo 
cuando se dio el aviso de baja del trabajador ante el instituto mexicano del 
Seguro Social, debe tomarse en consideración la cercanía entre la fecha 
en la cual se realizó el despido y la de la citada baja; por tanto, el ofrecimiento de 
trabajo es de mala fe cuando haya transcurrido un lapso menor a quince días 
entre las fechas precisadas; pero si rebasa el lapso señalado, este aspecto no 
puede llevar por sí solo a estimar de mala fe la citada propuesta, pues ante 
este hecho, es dable considerar que fue razonable la determinación de la pa-
tronal de haberlo dado de baja ante dicho instituto, a fin de ya no seguir apor-
tando, sin justificación, las cuotas obrero-patronales ante la mencionada 
institución."

de tal forma que, contrario a lo aducido por la inconforme, la responsa-
ble estaba obligada a analizar todos los datos antes mencionados, pues eran 
necesarios para dilucidar si la verdadera intención del patrón era la de conti-
nuar con la relación de trabajo o si únicamente lo hizo para revertir la carga de 
la prueba y al haberlo hecho así no deviene incongruente el laudo reclamado.

además de que es irrelevante, el hecho de que no existió controversia 
alguna respecto de la baja del actor ante el instituto mexicano del Seguro 
Social pues, se insiste, lo que motivó a la responsable para calificar la oferta 
laboral de mala fe, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 19/2006, sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "oFreCimieNto del traBaJo. el aViSo de BaJa del traBaJa-
dor aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eN FeCHa pre-
Via a aQuella eN Que el patróN le oFreCe reiNteGrarSe a SuS 
laBoreS eN el JuiCio relatiVo, SiN eSpeCiFiCar la CauSa Que la 
oriGiNó, impliCa mala Fe." (transcrita en líneas precedentes de esta eje-
cutoria de amparo), fue el hecho de que lo diera de baja el mismo día en que 
lo despidió y antes de ofrecerle el trabajo.

por lo anterior, no resultan aplicables las jurisprudencias que cita la que-
josa, de rubros: "oFreCimieNto de traBaJo. la aCtitud proCeSal de 
laS parteS eS uNo de loS elemeNtoS eSeNCialeS Que laS JuNtaS 
deBeN tomar eN CueNta para CaliFiCarlo de BueNa o mala Fe.", 
"oFreCimieNto de traBaJo. No eS de mala Fe porQue el patróN 
CoNtroVierta laS CoNdiCioNeS de traBaJo Y maNiFieSte Sólo Que 
lo HaCe ‘eN laS miSmaS CoNdiCioNeS’ eN Que Se VeNÍa preStaNdo." 
y "oFreCimieNto de traBaJo, eS de BueNa Fe el propueSto eN 
loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSarrollaNdo, auN-
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Que No Se preCiSeN laS CoNdiCioNeS de la relaCióN laBoral No 
CoNtroVertidaS."

Sin que asista razón a la quejosa cuando señala que la aclaración que 
realizó el actor respecto de la fecha en que ubicó el despido constituye un 
comportamiento procesal de mala fe del actor, por haberla realizado hasta 
la audiencia trifásica del veintisiete de noviembre de dos mil ocho, pues dicha 
aclaración se hace con el ánimo de revertir la carga probatoria hacia ella y 
para considerar el ofrecimiento de trabajo de mala fe, porque, en primer lugar, 
expresó que el despido ocurrió el siete de julio de dos mil ocho, y con posterio-
ridad aclaró que sucedió el catorce de julio de dos mil ocho.

lo anterior es así, porque el artículo 878, fracción ii, de la ley Federal 
del trabajo, establece el derecho al accionante de modificar su demanda en 
audiencia trifásica, precisamente en la etapa de demanda y excepciones, por 
lo que, si el actor modificó su demanda en relación con el día en que ubicó el 
despido que alegó, ello no constituye per se ninguna conducta procesal de mala 
fe de su parte, toda vez que quien tenía que demostrar que realizó la oferta 
laboral con la intención de que el trabajador continuara con la relación de 
trabajo, era la demandada y al no haberlo acreditado así, fue legal que se cali-
ficara la oferta de mala fe.

a más de que, aun cuando el actor no hubiere modificado su demanda en 
el sentido de que fue despedido el catorce de julio de dos mil ocho, y hubiere 
ubicado inicialmente el despido alegado el siete de julio de dos mil ocho, 
como lo señaló en su demanda, la oferta de trabajo sería de mala fe, en virtud 
de que quedó demostrado que la demandada lo dio de baja ante el instituto 
mexicano del Seguro Social el catorce de julio de dos mil ocho, es decir, ocho 
días después de haberla despedido y le ofreció el trabajo a sabiendas de que ya 
lo había dado de baja, lo cual denota la intención de la patronal con la que 
ofertó el trabajo, es decir, con el ánimo de revertir la carga de la prueba al tra-
bajador en relación con el despido alegado, como ya quedó expuesto en líneas 
precedentes.

tampoco asiste razón a la inconforme cuando aduce que no pudo pasar 
desapercibido para la responsable que el actor negó hechos que nunca pudo 
acreditar y, que en cambio ella, los acreditó en debida forma, porque el hecho de 
que el actor haya negado algunos hechos y que en el transcurso del juicio 
la demandada, ahora quejosa, haya demostrado lo contrario, ello no hace que el 
ofrecimiento de trabajo haya sido realizado de buena fe, porque ya quedó ex-
puesto, la responsable atendió a la conducta procesal del demandado para 
verificar que su intención, al ofertar el trabajo, fue para que continuara la re-



1270 AgOSTO 2012

lación de trabajo y no para revertirle la carga de la prueba al actor en relación 
con el despido alegado, circunstancia esta última que quedó probada y, por 
tanto, se calificó el ofrecimiento de trabajo de mala fe, correspondiéndole a 
la demandada ahora quejosa demostrar su excepción en el sentido de que el 
actor dejó de presentarse a laborar a partir del ocho de julio de dos mil ocho, 
defensa que no logró acreditar. 

de igual manera, no tiene razón la quejosa al señalar que la califica-
ción del ofrecimiento de trabajo no se realizó de forma integral y tomando en 
consideración las condiciones esenciales del trabajo y la conducta procesal 
del actor y demandada, pues como ya quedó expuesto, dicho ofrecimiento de 
trabajo sí se analizó de manera integral, tan es así que la responsable señaló 
que si bien había controvertido la categoría, salario y horario, también lo era que 
acreditó su dicho, sin embargo, se calificó de mala fe, por el hecho de que lo 
diera de baja el mismo día en que lo despidió y antes de ofrecerle el trabajo, 
lo que denotaba la intención con la que se lo ofreció, que fue en el sentido de 
revertir la carga de la prueba al actor en relación con el despido alegado.

por otro lado, deviene inoperante el argumento de inconformidad rese-
ñado en el inciso 15), toda vez que ya quedó expuesto, la autoridad respon-
sable no consideró que el ofrecimiento de trabajo era de mala fe, por el hecho 
de que no se haya incluido en dicha oferta la inscripción del trabajador al 
instituto mexicano del Seguro Social, sino porque del acervo probatorio ofre-
cido por las partes, se demostró que la intención de la patronal, al ofertar el 
trabajo, no era la de continuar con la relación laboral, sino la de revertir la carga 
de la prueba al accionante en relación con el despido alegado, ya que ofreció el 
trabajo al actor cuando ya lo había dado de baja ante dicho instituto, el mismo 
día en que aduce el trabajador lo despidió.

en consecuencia, no es aplicable la jurisprudencia que cita la incon-
forme de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. la omiSióN de prometer 
la iNSCripCióN del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial No impliCa Su mala Fe.", porque el argumento que tiende 
a apoyar resultó inoperante.

de igual manera, no resultan aplicables en la especie, las tesis que re-
fiere la quejosa, de rubros: "oFreCimieNto de traBaJo. Su CaliFiCaCióN 
deBe teNerSe eN CueNta No Sólo uNa diFereNCia eN el moNto Sa-
larial SiNo tamBiÉN la CoNduCta proCeSal de laS parteS.", "oFre-
CimieNto de traBaJo. CuaNdo el traBaJador arGumeNta Que al 
realiZarSe Se modiFiCaroN laS CoNdiCioNeS laBoraleS, Y de laS 
prueBaS aportadaS por el patróN Se deSVirtÚa diCHa maNiFeS-
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taCióN, eSe HeCHo deBe Ser tomado eN CoNSideraCióN para Cali-
FiCarlo de BueNa o mala Fe." y "CarGa proBatoria eN el JuiCio 
laBoral. CorreSpoNde al traBaJador aCreditar la eXiSteNCia 
del deSpido CuaNdo aClara Su demaNda HaSta la audieNCia tri-
FÁSiCa para SeÑalar otra FeCHa Que eS aNterior a la de la 
reNuNCia eXHiBida por el patróN (iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 27/2001)."

ello, porque ya quedó asentado, fue legal que se calificara de mala fe la 
oferta laboral, ya que del acervo probatorio ofrecido por las partes, se demos-
tró que la intención de la patronal al ofertar el trabajo no era la de continuar 
con la relación laboral, sino la de revertir la carga de la prueba al accionante 
en relación con el despido alegado, ya que ofreció el trabajo al actor cuando 
ya lo había dado de baja ante dicho instituto el mismo día en que aduce el 
trabajador lo despidió.

por otra parte, en los motivos de disenso, en relación con la condena al 
pago de aguinaldo, se aduce sustancialmente: 

a) Que a pesar de que opuso la excepción de prescripción a que se re-
fiere el artículo 516 y siguientes de la ley Federal del trabajo, con carácter 
estrictamente subsidiario y frente a todas aquellas acciones susceptibles de la 
misma, y a pesar de que desde el escrito de contestación  de demanda se 
señaló que al actor se le reconoció una antigüedad a partir de 1o. de febrero 
del 1996, a pesar de que el mismo como su empleado, ingresó a partir del 1o. de 
enero de 2007, en una flagrante violación a lo establecido en el citado artículo 
y sin que exista fundamento legal alguno la Junta responsable no tomó en 
consideración que la demandada opuso la excepción de prescripción a que 
se refiere el artículo 516 de la ley Federal del trabajo y arbitrariamente y sin 
fundamento legal alguno la condenó al pago de aguinaldo de 1992 a 2006.

b) Suponiendo sin conceder que la Junta tuviera razón para fundar y 
motivar un laudo que contemplara el pago de los aguinaldos reclamados, lo 
considerado por la Junta es violatorio de las garantías consagradas en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
de los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, pues por el simple 
hecho de haberse opuesto la excepción de prescripción aludida, se limitarían 
las reclamaciones del actor a un año atrás de la fecha de presentación de la 
demanda y por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para el estu-
dio de la prescripción, en consecuencia dicha condena es improcedente y 
contraria a derecho.
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los motivos de disenso reseñados devienen en parte fundados pero 
inoperantes y, en otra, infundados.

del expediente laboral se advierte que el actor, entre otras prestaciones, 
demandó el pago de aguinaldo durante todo el tiempo de prestación de servi-
cios, ya que los demandados omitieron pagarle dicha prestación (prestación 
d) de la demanda), y señaló que fue contratado el doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos (fojas tres a diez de la presente ejecutoria). 

al dar contestación a la instaurada en su contra, la demandada 
**********, al respecto, señaló que oponía la excepción de falta de acción 
y de derecho al actor para reclamar el pago de aguinaldo durante todo el 
tiempo de la prestación de servicios, en virtud de que el actor había sido 
cubierto puntual y oportunamente del pago por concepto de aguinaldo, du-
rante todo el tiempo que ha durado la relación de trabajo, habiendo dejado 
constancia de su recepción y en relación a la parte proporcional de 2008, aún 
no era el momento oportuno para reclamar su pago, más adelante opuso la 
excepción de prescripción en los términos siguientes:

"ii. Se opone la excepción de prescripción a que se refiere el artículo 
516 y siguientes de la ley Federal del trabajo, con carácter estrictamente sub-
sidiario y frente a todas aquellas acciones susceptibles de las mismas (cita 
datos de localización) ‘litiS laBoral, delimitaCióN de la, CuaNdo Se 
opoNe eXCepCióN de preSCripCióN eN la.—Cuando el demandado en 
el juicio laboral opone excepción de prescripción, es correcto que la Junta 
limite la litis establecida a un año anterior a la fecha en que la obligación o 
reclamación sea exigible, pues dicho término se encuentra previsto por el 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo para el ejercicio de las acciones 
laborales.’"

además, respecto de la fecha de ingreso que señaló el actor, expresó 
era falsa, que lo cierto era que el trabajador fue contratado única y exclusiva-
mente por la empresa ********** a partir del uno de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, y en virtud de que se fusionó con la citada empresa, subsis-
tiendo ********** lo contrató a partir del uno de enero de dos mil siete y le 
reconoció la antigüedad que generó en la empresa ********** a pesar de que 
el trabajador no le ha prestado sus servicios desde esa fecha (fojas veintitrés a 
cuarenta y siete de esta ejecutoria).

en el laudo impugnado, al resolver lo relativo al aguinaldo demandado, 
determinó:
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"… por lo que resulta procedente condenar a la persona moral deman-
dada denominada ********** con domicilio ubicado en … a pagar al actor 
**********, lo que éste le reclamó en su demanda por los siguientes concep-
tos: … de aguinaldo del año de 1992, en su parte proporcional le corresponden 
4.56 días, que multiplicados por el salario diario mínimo general en la zona y 
época correspondiente de $**********, ascienden a la cantidad de 
$**********. por el año 1993, de aguinaldo le corresponden 15 días que mul-
tiplicados por el salario mínimo general en la zona y época correspondientes 
de $**********, asciende a la cantidad de $**********. por el año 1994, de 
aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por el salario mínimo 
general en la zona y época correspondiente de $**********, asciende a la can-
tidad de $**********. por el año 1995, de aguinaldo le corresponden 15 días 
que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y época corres-
pondiente de $**********, asciende a la cantidad de $**********. por el año 
1996, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por el salario 
mínimo general en la zona y época correspondiente de $**********, asciende 
a la cantidad de $**********. por el año 1997, de aguinaldo le corresponden 
15 días que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y época 
correspondiente de $**********, asciende a la cantidad de $**********. por 
el año 1998, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por el 
salario mínimo general en la zona y época correspondiente de $********** 
asciende a la cantidad de $**********. por el año 1999, de aguinaldo le corres-
ponden 15 días que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y 
época correspondiente de $**********, asciende a la cantidad de $**********. 
por el año 2000, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por 
el salario mínimo general en la zona y época correspondiente de $**********, 
asciende a la cantidad de $**********. por el año 2001, de aguinaldo le corres-
ponden 15 días que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y 
época correspondiente de $********** asciende a la cantidad de $**********. 
por el año 2002, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por 
el salario mínimo general en la zona y época correspondiente de $**********, 
asciende a la cantidad de $**********. por el año 2003, de aguinaldo le corres-
ponden 15 días que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y 
época correspondiente de $********** asciende a la cantidad de $**********. 
por el año 2004, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por 
el salario mínimo general en la zona y época correspondiente de $********** 
asciende a la cantidad de $**********. por el año 2005, de aguinaldo le corres-
ponden 15 días que multiplicados por el salario mínimo general en la zona y 
época correspondiente de $********** asciende a la cantidad de $**********. 
por el año 2006, de aguinaldo le corresponden 15 días que multiplicados por 
el salario mínimo general en la zona y época correspondiente de $**********, 
asciende a la cantidad de $**********, y por el año 2008, en su parte propor-
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cional de aguinaldo le corresponden 8.01 días que multiplicados por el salario 
diario del actor de $**********, ascienden a la cantidad de $**********. 
e) Se condena a la demandada al pago de salarios devengados del periodo 
comprendido del 30 de junio al 13 de julio de 2008, al no haberse demostra-
do el pago de los mismos correspondiéndole la cantidad total de $**********."

de lo anteriormente relatado se advierte, como lo aduce la quejosa, la 
responsable al condenar al pago de aguinaldo por todo el tiempo de la pres-
tación de servicios, no tomó en consideración que opuso la excepción de prescrip-
ción a que se refiere el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, sin embargo 
a nada práctico conduciría conceder el amparo para que se analizara, si dicha 
perentoria fue opuesta de manera deficiente, como enseguida se verá.

en efecto, la excepción de prescripción es una institución jurídica de 
orden público recogida por el derecho laboral en beneficio del principio de cer-
teza y seguridad jurídica, misma que no se examina de manera oficiosa, puesto 
que requiere la oposición expresa de la parte interesada, lo cual es particular-
mente necesario en derecho laboral cuando la hace valer el patrón, cuya defensa 
no debe suplirse, lo que evidencia que quien la oponga proporcione los elemen-
tos necesarios para que la autoridad laboral los analice, tales como la preci-
sión de la acción o pretensión respecto de la que se opone y el momento en que 
nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, elementos que de modo 
indudable pondrán de relieve que la reclamación se presentó extemporánea-
mente y que, por ello, se ha extinguido el derecho para exigir coactivamente su 
cumplimiento, teniendo lo anterior como propósito impedir que la emisora supla 
la queja deficiente de la parte patronal en la oposición de dicha excepción, 
además de respetar el principio de congruencia previsto en el artículo 842 
de la ley Federal del trabajo, que le obliga a dictar los laudos con base en los 
elementos proporcionados en la demanda y contestación. 

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha interpretado lo previsto en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo en la 
jurisprudencia 2a./J. 49/2002, visible en la página 157 del tomo XV, junio de 2002, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "preSCripCióN 
eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal eXCepCióN, CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo, deBe 
proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS Que permitaN a la JuNta de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS.", la cual establece que cuando se 
trata de prestaciones periódicas, como pensiones por varios años, aun cuando 
subsista la obligación de proporcionar los elementos que conforman la ex-
cepción de prescripción para que sea analizada, basta con que se señalen los 
elementos mínimos necesarios para su estudio mediante expresiones como 
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la consistente en "que procede el pago por el año anterior a la demanda" para 
que se tenga por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para el 
estudio de la prescripción, pero es claro que dicha regla debe cumplirse, inclu-
so, con independencia de que no se proporcione el precepto legal que le dé sus-
tento a la excepción, puesto que al particular corresponde decir los hechos y 
al juzgador el derecho, siendo el elemento relevante la invocación de que se 
han extinguido los derechos no ejercidos proporcionando un punto para el 
cómputo del plazo como se desprende de la frase que, como ejemplo se ex-
presa en la tesis consistente en "que procede el pago por el lapso aludido de 
un año anterior a la fecha de presentación de la demanda."

dicho en otras palabras, la referida jurisprudencia si bien atempera, no 
elimina las formalidades y requisitos que deben precisarse al oponerse la 
excepción de prescripción, pues establece que tratándose de prestaciones pe-
riódicas, para que prospere tal excepción, la parte que la oponga, al menos debe 
proporcionar el dato fundamental para su análisis, que lo es precisar el plazo 
durante el cual considera se ha generado la prescripción de las prestaciones 
reclamadas, tan es así, que en su contenido, a manera de ejemplo, señala 
que cuando se exprese que "sólo procede el pago por el año anterior a la deman-
da" se tiene por cumplida la carga de precisar los datos necesarios para el 
estudio de la prescripción, lo cual corrobora, lo que hasta aquí se afirma.

de modo que, si en el caso, la demandada, por cuanto hace al pago de 
aguinaldo por todo el tiempo de la prestación de servicios, opuso la excep-
ción de prescripción, diciendo:

"ii. Se opone la excepción de prescripción a que se refiere el artículo 516 
y siguientes de la ley Federal del trabajo, con carácter estrictamente subsidia-
rio y frente a todas aquellas acciones susceptibles de las mismas (cita datos 
de localización). ‘litiS laBoral, delimitaCióN de la, CuaNdo Se opoNe 
eXCepCióN de preSCripCióN eN la.—Cuando el demandado en el juicio 
laboral opone excepción de prescripción, es correcto que la Junta limite la litis 
establecida a un año anterior a la fecha en que la obligación o reclamación 
sea exigible, pues dicho término se encuentra previsto por el artículo 516 de 
la ley Federal del trabajo para el ejercicio de las acciones laborales.’"

resulta evidente que de tal manifestación, no se infiere que proporcionó 
los elementos mínimos a que alude la jurisprudencia citada, pues sólo dice 
de manera genérica que opone la excepción de prescripción a que se refiere el 
artículo 516 y siguientes de la ley Federal del trabajo, con carácter estricta-
mente subsidiario y frente a todas aquellas acciones susceptibles de las mismas, 
y si bien es cierto que cita la tesis de rubro: "litiS laBoral, delimitaCióN 
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de la, CuaNdo Se opoNe eXCepCióN de preSCripCióN eN la.", tam-
bién lo es que, de dicha tesis no se advierte el punto temporal necesario para 
su análisis.

en efecto, si bien, como ya se dijo en términos de lo previsto por el ar-
tículo 516 de la ley Federal del trabajo, tratándose de prestaciones periódicas, 
para que prospere la excepción de prescripción, la parte que la oponga, al 
menos, debe proporcionar, un punto temporal para su análisis, lo cierto es que 
relacionado dicho numeral con lo previsto en el diverso 521, fracción i, de la 
citada ley, dicho punto temporal no puede ser cualquiera (despido, renuncia 
o abandono de trabajo), sino uno útil y que haga referencia a la presentación 
de la demanda, por ser precisamente tal presentación la que interrumpe dicha 
excepción; es por ello que la jurisprudencia antes citada de rubro: "preS-
CripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe tal eXCepCióN, 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del traBa-
Jo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNimoS Que permitaN a 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su aNÁliSiS.", en su contenido 
a manera de ejemplo señala que cuando se exprese que "sólo procede el 
pago por el año anterior a la demanda", se tiene por cumplida la carga de pro-
porcionar los elementos mínimos para su análisis, pues de esa expresión, 
interpretada a contrario sensu, se traduce que está oponiendo la excepción de 
prescripción por aquellas prestaciones que ya eran exigibles un año antes 
de la presentación de la demanda.

en similares términos, este tribunal Colegiado resolvió el amparo 
directo dt. **********, en sesión de quince de marzo de dos mil doce.

Sin que asista razón a la quejosa cuando señala que por el simple hecho 
de haberse opuesto la excepción de prescripción en estudio, se limitarían las 
reclamaciones del actor a un año atrás de la fecha de la presentación de la deman-
da, por lo que, la condena al pago de aguinaldo era improcedente y contraria 
a derecho.

lo anterior, porque como ya quedó evidenciado, la excepción de pres-
cripción que opuso en contra del pago de aguinaldo por todo el tiempo de la 
relación de trabajo que le fue demandado, fue opuesta de manera deficiente, 
pues tenía que proporcionar los elementos mínimos para su estudio, lo cual se 
advierte no proporcionó, por tanto, al no haber acreditado que le realizó al 
actor el pago de su aguinaldo de manera puntual y oportunamente durante 
la relación de trabajo (como se excepcionó), fue legal que se le condenara a 
su pago.
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de igual manera, no asiste razón a la quejosa, cuando señala que a 
pesar de que desde el escrito de contestación de demanda, se señaló que 
al actor se le reconoció una antigüedad a partir de uno de febrero de mil nove-
cientos noventa y seis, a pesar de que, el actor como su empleado ingresó a 
partir del uno de enero de dos mil siete, de manera arbitraria se le condenó 
al pago de aguinaldo de mil novecientos noventa y dos a dos mil seis.

ello, porque la sola invocación que realiza la quejosa en el sentido de que, 
desde el escrito de contestación a la demandada señaló que al actor se le 
reconoció una antigüedad a partir del primero de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, es decir, que el actor ingresó a la empresa quejosa a partir de 
esa data, no es suficiente para considerar probado que así sea, pues el traba-
jador aduce que ingresó a laborar a dicha empresa el doce de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos.

ahora, si la quejosa se reconoce como patrón sustituto, no puede quedar 
a su arbitrio la fecha de ingreso del trabajador a laborar en dicha empresa, 
pues le correspondía a la ahora inconforme la carga de la prueba  para acre-
ditar la fecha de ingreso del actor, dada la controversia que se generó al 
respecto. 

por otro lado, en los motivos de inconformidad referentes a la condena 
de prima de antigüedad, se aduce sustancialmente que:

a. en un deficiente estudio y valoración de las pruebas ofrecidas por 
las partes, la responsable resuelve que al actor se le debe de cubrir la prima 
de antigüedad a partir de 1992, basándose para su condena en la documental 
pública consistente en el informe rendido por el titular de servicios jurídicos, 
departamento Contencioso del instituto mexicano del Seguro Social, delega-
ción estado de méxico, poniente, que merece valor probatorio pleno por haber 
sido expedido por funcionario que labora en un organismo público descentra-
lizado, en ejercicio de sus funciones, que beneficia a la parte actora, ya que 
demuestra que la empresa que dio de alta al actor en septiembre de 1992 
lo fue **********, que las empresas que lo dieron de alta son anuncios en 
********** en el periodo comprendido del 25 de noviembre de 1991 al 21 de 
septiembre de 1992, ********** del 1o. de febrero de 1992 al 14 de julio de 2008.

B. Se le condena al pago de la prima de antigüedad, consistente en 
que laboró 15 años más 10 meses y dos días, por lo que, tiene derecho a que 
se le pague un total de 190 días que multiplicados por el doble del salario 
mínimo general vigente en la zona y época correspondiente de $********** 
asciende a la cantidad de $**********, conclusión a todas luces deficiente y 



1278 AgOSTO 2012

contraria a derecho pues como ya se ha hecho valer, el actor nunca fue des-
pedido, y en forma contraria a derecho, la responsable la condenó al pago de 
una prima de antigüedad inexistente, pues de la lectura de la contestación a 
la demanda se advierte que le había reconocido una antigüedad a partir del 
1o. de febrero de 1996.

C. Suponiendo sin conceder que el actor pudiera devengar el pago de 
una prima de antigüedad, ésta no podría ser calculada en la forma y términos 
señalados por la responsable, ya que no es procedente el tratar de favorecer al 
trabajador ni aplicar el principio in dubio pro operario.

previo a dar contestación a los motivos de inconformidad sintetizados, 
se narran los antecedentes del caso siguientes:

1. el actor demandó, entre otras prestaciones, el pago de doce días de 
salario por cada año de servicio prestado, como prima de antigüedad (presta-
ción inciso B) de la demanda).

2. al dar contestación a la instaurada en su contra, la moral demandada 
al respecto manifestó que oponía la excepción de falta de acción y derecho al 
actor para reclamar el pago de doce días de salario por cada año de servicios 
prestados como prima de antigüedad, en virtud de que el actor no se encon-
traba en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 162 de la ley 
Federal del trabajo, reiterando que el actor jamás fue despedido de su empleo 
justificada ni injustificadamente.

3. en el laudo impugnado, la emisora respecto de dicha prestación 
determinó:

"… por lo que resulta procedente condenar a la persona moral deman-
dada denominada ********** con domicilio ubicado en … a pagar al actor 
**********, lo que éste le reclamó en su demanda por los siguientes concep-
tos: … C) prima de antigüedad, considerando que al servicio de la demandada 
laboro 15 años, más 10 meses y dos días, por lo que tiene derecho a que se le 
pague un total de 190.06 días, que multiplicados por el doble del salario mínimo 
general en la zona y época correspondiente de $51.95, asciende a la cantidad 
de $**********."

los motivos de inconformidad sintetizados, devienen en parte infunda-
dos y en otra inoperantes. 
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en efecto, de lo anteriormente relatado no se advierte que la autoridad 
responsable para condenar al pago de la prima de antigüedad se haya basado 
en el informe rendido por el titular de servicios jurídicos, departamento Conten-
cioso del instituto mexicano del Seguro Social, delegación estado de méxico, 
poniente, al que le otorgó valor probatorio, por el contrario la responsable es 
dogmática al emitir la condena de mérito, pues únicamente determina que 
se condena al pago de quince años, diez meses y dos días, por lo que tiene 
derecho a que se le pague un total de ciento noventa punto cero seis días, sin 
explicar de dónde resultan esos años. 

Sin que la quejosa combata con los motivos de inconformidad esa falta 
de fundamentación y motivación, pues únicamente señala que se le condena al 
pago de prima de antigüedad, consistente en que el actor laboró quince años 
más diez meses y dos días, correspondiéndole la cantidad de **********, 
conclusión que es a todas luces deficiente y contraria a derecho, pues la res-
ponsable lo condenó al pago de una prima de antigüedad inexistente, pues de 
la lectura de la contestación a la demanda se advierte que había reconocido 
una antigüedad a partir del uno de febrero de mil novecientos noventa y seis, 
que suponiendo pudiera el actor devengar el pago de una prima de anti-
güedad, ésta no podría ser calculada en la forma y términos señalada por la 
responsable ya que no es procedente tratar de favorecer al trabajador ni apli-
car el principio in dubio pro operario.

además de que sus motivos de inconformidad constituyen un argumento 
genérico, pues se basa en meras afirmaciones que no se fundan en razonamien-
tos jurídicos, lo que trae como consecuencia la imposibilidad de estudiarlos, 
pues de hacer dicho estudio, equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de 
amparo, que no autoriza la suplencia tratándose del amparo promovido por 
el patrón.

al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia 74, sustentada por la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 65, del tomo V, materia de trabajo del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. amparo promoVido por el patróN.—
los conceptos de violación en el amparo promovido por el patrón, que son 
simples afirmaciones y no se fundan en razonamientos jurídicos, traen como 
consecuencia la imposibilidad de estudiarlos, pues hacer dicho estudio, equi-
valdría a suplir la deficiencia de la queja en contravención a lo dispuesto por 
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el artículo 76 de la ley de amparo, que no autoriza la suplencia tratándose del 
amparo promovido por el patrón."

Consecuentemente, no resultan aplicables la jurisprudencia y tesis que 
cita, de rubros: "prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. eN Su Valora-
CióN reSultaN iNapliCaBleS loS priNCipioS IN DUBIO PRO OPERARIO 
Y de apliCaCióN iNmediata de laS NormaS laBoraleS." y "prueBa, 
apreCiaCióN iNdeBida. lo CoNStituYe la ValoraCióN parCial de la.", 
porque los argumentos que apoyan resultaron inoperantes.

Sin que asista razón a la inconforme cuando aduce que en forma contra-
ria a derecho la responsable la condenó al pago de una prima de antigüedad 
inexistente, pues de la simple lectura de la contestación a la demanda se advier-
te que le había reconocido una antigüedad a partir del 1o. de febrero de 1996.

lo anterior es así, porque la sola invocación que realiza la quejosa en 
el sentido de que en el escrito de contestación, la demandada le reconoció al 
actor una antigüedad a partir del uno de febrero de mil novecientos noventa y 
seis, es decir, que el actor ingresó a la empresa quejosa a partir de esa data, 
no es suficiente para considerar probado que así sea, pues el trabajador aduce 
que ingresó a laborar a dicha empresa el doce de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos.

ahora, si la quejosa se reconoce como patrón sustituto, no puede quedar 
a su arbitrio la fecha de ingreso del trabajador a laborar en dicha empresa, 
pues le correspondía a la ahora inconforme la carga de la prueba  para acre-
ditar la fecha de ingreso del actor, dada la controversia que se generó al 
respecto.

por otra parte, en los motivos de disenso se aduce que se evidencia por 
parte de la responsable la falta de estudio y análisis en conjunto de las proban-
zas que aportó, pues al valorar el recibo de nómina de 30 de junio de 2008, la 
responsable manifestó que carecía de eficacia probatoria, en razón de que 
en él, no aparecía la firma del trabajador y que en atención a ello, no era pro-
cedente tener con dicho documento por demostrado que le fue cubierto al 
actor el pago del periodo mensual correspondiente al 30 de junio de 2008.

Cuando, continúa aduciendo el impetrante, de la simple lectura del 
informe presentado por la institución BBVa Bancomer, S.a. se desprende 
que la cantidad a que hace referencia la transferencia de 13 de junio de 2008, 
concuerda con el recibo de 30 de junio de 2008 por la cantidad de $**********, 
cantidad neta del recibo en cuestión que fue acreditada en la cuenta del actor 
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********** y que corresponde al pago del mes de junio de 2008, y que tiene 
la misma forma de pago con la cual cubría al actor su sueldo como se acre-
ditó con las transferencias y abonos a la cuenta del actor, pero que ya no firmó 
en forma dolosa ese recibo.

además, señala la quejosa, que de la manera más simple, la responsa-
ble tuvo por no acreditado el pago mensual al actor, evidenciando la falta de 
cuidado en sus razonamientos contraviniendo lo establecido por los artículos 
840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, pues el actor estaba cubierto del 
pago que reclama.

Finalmente, la inconforme expresa, que la responsable evidencia nueva-
mente la conducta procesal de mala fe del actor, pues cambia su reclamación 
respecto a los salarios devengados, ya que en el escrito de demanda inicial re-
clama el pago de los salarios devengados correspondientes del 30 de junio al 
6 de julio de 2008, lo cual revela, aduce, dos hechos relevantes, en primer lugar, 
el actor no reclamó el pago correspondiente al mes de junio de 2008 y la Junta 
responsable excediéndose en sus atribuciones analiza incorrectamente y 
condena ilegalmente al pago de una prestación no reclamada por el actor, ya 
que ni en aclaración vertida en la comparecencia del 27 de noviembre de 2008, 
el actor reclama el pago correspondiente al mes de junio de 2008, lo cual es 
violatorio de sus garantías individuales contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

los motivos de disenso reseñados son infundados e inoperantes. 

en efecto, del expediente laboral se advierte lo siguiente:

1. el actor demandó entre, otras prestaciones, el pago de salarios devenga-
dos del treinta de junio al seis de julio de dos mil ocho (inciso F) de la demanda) 
en virtud de que no le fueron pagados, pues señaló que fue despedido injus-
tificadamente el siete de julio de dos mil ocho aproximadamente a las once 
horas con treinta minutos (fojas tres a diez de la presente ejecutoria). 

2. en audiencia de demanda y excepciones, celebrada el veintisiete de 
noviembre de dos mil ocho, el actor aclaró que demandaba el pago de los sala-
rios devengados del treinta de junio al trece de julio de dos mil ocho, en virtud 
de que también aclaró el día en que se dijo despedido, ubicándolo el catorce de 
julio de dos mil ocho, aproximadamente a las siete horas (fojas diecinueve a 
veintitrés de esta ejecutoria).
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3. al dar contestación a la instaurada en su contra, la moral demandada 
opuso la excepción de falta de acción y de derecho al actor, para reclamar los 
salarios devengados del treinta de junio al seis de julio de dos mil ocho, porque 
el actor se encontraba cubierto de dichos salarios hasta el treinta de junio de 
dos mil ocho, ya que el importe correspondiente al mes de junio de dos mil ocho, 
se le cubrió por medio de una transferencia electrónica realizada por el sis-
tema Cash Windows a la cuenta correspondiente al actor y por lo que se refería 
a los días del uno al siete de julio de dos mil ocho, el pago correspondiente se le 
ponía a su disposición previo recibo liberatorio (fojas veintitrés a cuarenta y 
siete de la presente ejecutoria de amparo).

4. al dar contestación a la ampliación de la demanda en relación con 
los salarios devengados, la moral demandada opuso la excepción de falta de 
acción y de derecho al actor, para reclamar los salarios devengados del trein-
ta de junio al trece de julio de dos mil ocho, porque el actor se encuentra cu-
bierto de dichos salarios hasta el treinta de junio de dos mil ocho, ya que el 
importe correspondiente al mes de junio de dos mil ocho, se le cubrió por 
medio de una transferencia electrónica realizada por el sistema Cash Windows 
a la cuenta correspondiente al actor, por los días del uno al siete de julio de 
dos mil ocho, el pago correspondiente se lo ponía a su disposición, previo 
recibo liberatorio y por los días del ocho al trece de julio de dos mil ocho, se-
ñaló que no asistía fundamento legal alguno para reclamar su pago, porque no 
los laboró (fojas cuarenta y siete a cincuenta y seis de esta ejecutoria). 

5. la moral demandada para acreditar sus excepciones ofreció entre 
otras probanzas, las siguientes:

6. las citadas probanzas se reproducen a continuación a través de la 
digitalización electrónica vía escáner:

7. en audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas celebrada el 
veintiuno de enero de dos mil nueve, la actora objetó las probanzas en estudio 
en los términos siguientes:

"Se objeta la documental ofrecida en el apartado 8 y que supuestamente 
corresponde a un pago realizado por medio de transferencia electrónica, lo 
objetó en primer término, en cuanto a su autenticidad de contenido, texto, firma 
y valor probatorio, es decir que dicho documento no puede atribuírsele al actor 
porque inclusive aparece un recibo de supuesto pago de salarios de fecha 
30 de junio de 2008 y que en el renglón de firma del trabajador donde aparece 
el nombre de éste **********, dicho renglón está en blanco por lo que soli-
cito al C. Secretario auxiliar de esta H. Junta dé fe que efectivamente dicho 
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recibo no trae firma alguna del hoy actor, respecto del supuesto informe que 
ofrece en dicha documental, y al pretender que esta Junta lo haga en un domi-
cilio de la ciudad de méxico, tales informes no son los medios idóneos para 
pretender acreditar la veracidad de tales documentos, se insiste por la única 
y sencilla razón de que no trae firma de aceptación de dichos pagos por el hoy 
actor, y además de que no están formulados conforme a derecho se objetan la 
documental ofrecida en el apartado nueve y que corresponde en un supuesto 
recibo de nómina de fecha treinta de junio de dos mil ocho por la única y 
sencilla razón de que dicho documentó carece de firma alguna por lo que 
en ese orden de ideas no puede atribuírsele al hoy actor objetando tal docu-
mento en cuanto a su autenticidad de contenido, texto, firma y valor probatorio, 
a mayor abundamiento se hace notar que supuestamente la empresa que 
cubre tales pagos es la diversa **********, empresa ajena al presente conflic-
to ya que no obstante que en un inicio fue demandada en ningún momento 
pudo notificarse supuestamente porque no se encontraba en el domicilio 
donde se emplazó la parte demandada, y que la empresa ********** era la 
única responsable de dicha fuente de trabajo, por lo que en ese orden de ideas 
la pretensión de la parte demandada al pretender probar los hechos ajenos a la 
litis queda rebasada por la única y sencilla razón de que tales documentos no 
traen firma de aceptación por parte del actor, y se presume que tales documen-
tos fueron elaborados de manera unilateral por su oferente por lo que deberá ser 
desechado de plano …"

8. mediante proveído de veintisiete de enero de dos mil nueve, la auto-
ridad laboral respecto de las pruebas en cuestión determinó:

"… de la parte demandada se le tienen por ofrecidas las pruebas … 8 … 
por cuanto hace a las documentales marcadas con los numerales 8 … también 
se admiten con sus medios de perfeccionamiento consistentes en cotejo y 
compulsa de la documental consistente en copia para cotejarse con su origi-
nal; por cuanto hace a la marcada con el numeral 9, consistente en recibo 
de nómina de fecha 30 de junio de 2008, la misma se desecha, toda vez que 
carece de firma y sello originales y no ofreció ningún medio de perfeccio-
namiento …"

acto seguido ordenó se girara oficio al director general de atención a 
las autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en el 
distrito Federal, a efecto de que se sirviera ordenar a la institución BBVa 
Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero BBVa Ban-
comer, en **********, para que informara:



1284 AgOSTO 2012

"… a) Que informe dicha institución si existe contrato de servicios Cash 
Windows número ********** y un anexo e, por medio del cual la empresa 
********** puede hacer transferencias electrónicas de la cuenta número 
**********, cuyo titular es la empresa ********** según anexo e de fecha 
19 de diciembre del 2006; b) Que informe dicha institución si la cuenta nú-
mero **********, de esa H. institución bancaria corresponde a la empresa 
********** con número de registro Federal de Causantes **********; c) Que 
informe dicha institución, si la cuenta número **********, de esa H. institu-
ción bancaria, se encuentra manejada por la sucursal No. ********** d) Que 
informe dicha institución, si la cuenta No. **********, antes referida ha repor-
tado pagos a la cuenta **********, correspondiente al actor en este juicio, 
señor ********** vía Cash Windows bajo el contrato de servicios Cash Windows 
número ********** inciso e; e) Que informe dicha institución los abonos 
realizados de la cuenta número ********** de la empresa **********, de esa 
H. institución Bancaria, a la cuenta número ********** de esa H. institución 
Bancaria en el período comprendido del 31 de mayo de 2007 al 30 de junio de 
2008, desglosando los importes mes por mes. lo anterior, en atención a lo dis-
puesto por los  artículos 880 al 883 y demás relativos y aplicables de la ley 
Federal del trabajo."

9. por acuerdo de quince de diciembre de dos mil nueve, la Junta res-
ponsable tuvo por recibido el informe que rindió la institución Bancaria BBVa 
Bancomer, S.a. institución de Banca múltiple, Grupo Financiero BBVa Ban-
comer (fojas 335 a 445 de autos), estimando que daba cumplimiento parcial 
al informe requerido, pues omitió contestar el inciso d), por lo que, nueva-
mente ordenó se le girara oficio para requerirle enviara el informe solicitado 
completo (foja 446 de autos).

10. posteriormente, mediante proveído de diez de junio de dos mil diez, 
la autoridad responsable tuvo a la institución bancaria denominada insti-
tución BBVa Bancomer, S.a. de C.V. institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero BBVa Bancomer dando cumplimiento total al informe que le fue 
solicitado por esa Junta, informe que obra a fojas 462 a 574 de autos.

11. en el laudo impugnado, la responsable al emitir juicio de valoración 
al respecto, expresó:

"4. la documental privada consistente en el recibo de nómina de fecha 
30 de junio de 2008, que carece de eficacia probatoria, en razón de que en él, 
no aparece la firma del trabajador **********, en atención a ello, no es pro-
cedente tener con dicho documento por demostrado que al reclamante le fue 
cubierto el pago del periodo mensual correspondiente al 30 de junio de 2008."
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"6. la documental privada consistente en copia fotostática del contrato 
de servicios ********** altas y bajas de cuentas. anexo e, y la documental 
privada consistente en un pago realizado por medio de transferencia elec-
trónica de fecha 13 de junio de 2008, expedido por la institución BBVa 
Bancomer, Cash Windows, pagos, ********** que carecen de eficacia pro-
batoria, en razón de que se encuentran en copia simple, fue objetada y no 
perfeccionada."

Finalmente, en relación con los salarios devengados reclamados 
determinó:

"Se condena a la demandada al pago de salarios devengados del periodo 
comprendido del 30 de junio al 13 de julio de 2008, al no haberse demostra-
do el pago de los mismos correspondiéndole la cantidad total de $**********."

lo así determinado por la responsable es legal, porque la autoridad 
laboral no podía analizar en conjunto el recibo de pago de treinta de junio de 
dos mil ocho, con el informe rendido por la institución BBVa Bancomer S.a., 
ni con en el pago realizado por medio de transferencia electrónica BBVa Ban-
comer, Cash Windows, con fecha de transmisión trece de junio de dos mil 
ocho, porque de lo anteriormente relatado se advierte que el recibo de pago 
de treinta de junio de dos mil ocho, fue desechado mediante proveído de 
veintisiete de enero de dos mil nueve, por carecer de firma, aun cuando la res-
ponsable indebidamente la haya valorado, pues no se advierte que durante el 
transcurso del juicio se haya regularizado el procedimiento de conformidad 
con el artículo 686 de la ley Federal del trabajo, para que la autoridad laboral 
se encontrara en condiciones de valorar la documental en cuestión que pre-
viamente fue desechada.

además, se dice que de lo relatado se observa que contrario a lo que 
aduce la quejosa, la responsable no la condenó al pago de los salarios corres-
pondientes a la totalidad del mes de junio de dos mil ocho, sino que única-
mente, la condenó al pago de los salarios devengados del treinta de junio al 
trece de julio de dos mil ocho. 

Condena que fue legal, porque la moral demandada ahora quejosa no 
acreditó (como le correspondía) que pagó sus salarios al actor hasta el treinta 
de junio de dos mil ocho, pues así se excepcionó al dar contestación a la ins-
taurada en su contra, toda vez que, no logró perfeccionar la documental con-
sistente en el pago realizado por medio de transferencia electrónica BBVa 
Bancomer, Cash Windows, con fecha de transmisión trece de junio de dos 
mil ocho, con el cual pretendía acreditar que le realizó su pago al actor hasta 
el treinta de junio de dos mil ocho, por lo que al no demostrarlo, fue legal que la 
responsable la condenara al pago de los salarios devengados reclamados.
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a más de que se advierte que la autoridad responsable es dogmática al 
valorar dicho pago de transferencia electrónica, pues únicamente dice que 
"… se encuentran en copia simple, fue objetada y no perfeccionada", sin ana-
lizar el informe que rindió la institución Bancaria BBVa institución de Banca 
múltiple, que ofreció la demandada ahora inconforme, precisamente para per-
feccionar dicha documental, sin que la quejosa impugne con los conceptos de 
violación en estudio, dicha falta de motivación, lo que trae como consecuen-
cia la imposibilidad de estudiarlos, pues de hacer dicho estudio, equivaldría a 
suplir la deficiencia de la queja, en contravención a lo dispuesto por el artícu-
lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, que no autoriza la suplencia tratán-
dose del amparo promovido por el patrón.

ahora, el hecho de que el actor haya aclarado su demanda respecto de 
los salarios devengados reclamados, no implica mala fe en su conducta pro-
cesal, porque hizo uso del derecho que le confiere el artículo 878, fracción ii, 
de la ley Federal del trabajo. 

en consecuencia, al resultar los motivos de inconformidad infundados, 
inoperantes y fundados pero inoperantes, lo que procede es negar el amparo 
solicitado. 

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 107, fracción V, 
inciso d), de la Constitución General de la república; 76, 77 y 78 de la ley de 
amparo; 35 y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el laudo de veinticuatro de enero de dos mil once, emitido por la Junta 
especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje del Valle de 
toluca, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente 
alejandro Sosa ortiz, arturo García torres y el secretario de tribunal en funcio-
nes de magistrado licenciado raúl arturo Hernández terán, autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal a partir del 
trece de junio de dos mil once, hasta en tanto se adscriba magistrado de Cir-
cuito que integre este tribunal, siendo relator el segundo de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, 
inciso c), 8, 9, 13, fracción V, 14, fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental y 85, párrafo cuarto, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE CuAndO HAYA 
TRAnSCuRRIdO un LAPSO MEnOR A QuInCE dÍAS EnTRE EL 
AVISO dE BAJA dEL TRABAJAdOR AnTE EL InSTITuTO MEXI
CAnO dEL SEguRO SOCIAL Y LA FECHA En LA CuAL FuE dES
PEdIdO.—Conforme a diversos criterios del más alto tribunal del 
país, para la calificación del ofrecimiento de trabajo cuando se dio el aviso 
de baja del trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, debe 
tomarse en consideración la cercanía entre la fecha en la cual se rea-
lizó el despido y la de la citada baja; por tanto, el ofrecimiento de trabajo 
es de mala fe cuando haya transcurrido un lapso menor a quince días 
entre las fechas precisadas; pero si rebasa el lapso señalado, este 
aspecto no puede llevar por sí solo a estimar de mala fe la citada propues-
ta, pues ante este hecho, es dable considerar que fue razonable la deter-
minación de la patronal de haberlo dado de baja ante dicho instituto, a fin 
de ya no seguir aportando, sin justificación, las cuotas obrero-patronales 
ante la mencionada institución. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T. J/48 (9a.)

amparo directo 1479/2009.—trager, S.a. de C.V.—30 de noviembre de 2010.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel ramos pérez.—Secretaria: erica ivonne popoca 
Contreras.

amparo directo 608/2011.—ayuntamiento Constitucional de toluca, méxico.—31 de enero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: leonor 
Heras lara.

amparo directo 926/2011.—maría teresa palomino mendiola.—3 de abril de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: erica ivonne popoca 
Contreras.

amparo directo 623/2011.—eugenio Juárez lópez.—19 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: Gloria Burgos ortega.

amparo directo 737/2011.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: arturo 
García torres.—Secretaria: maricruz García enríquez.
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PEnSIÓn POR JuBILACIÓn, EdAd Y TIEMPO dE SERVICIOS dE 
LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE MÉXICO Y MunICI
PIOS. Su OTORgAMIEnTO ESTÁ SuPEdITAdO A LA SOLICITud 
dEL InTERESAdO COnFORME A LA LEgISLACIÓn VIgEnTE AL 
MOMEnTO En QuE SE gEnEREn LOS SuPuESTOS PREVISTOS 
LEgALMEnTE PARA ELLO Y EL dERECHO RELATIVO.

amparo direCto 871/2011. 16 de FeBrero de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: aNtoNio CampuZaNo rodrÍGueZ. SeCretario: 
aleJaNdro torreS VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—la quejosa aduce en su único concepto de violación, que 
la Sección de la Sala Superior responsable violó las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales; los diver-
sos 1, 3, 15 y 273 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico; así como los numerales 1.8 y 1.11 del Código administrativo del estado 
de méxico.

explica lo anterior ya que afirma, esencialmente, que en la especie hubo 
una aplicación retroactiva de la ley, contrariamente a lo resuelto en el fallo re-
clamado, porque se surte la tercera de las hipótesis posibles que señala la 
jurisprudencia invocada por el tribunal ad quem (relativa a la teoría de los com-
ponentes de la norma), referente a que una nueva ley no debe suprimir, mo-
dificar o condicionar las consecuencias no realizadas, pues éstas no están 
supeditadas a las modalidades de dicha ley; es decir, los derechos adquiridos 
o las expectativas de derecho nacidos bajo una ley anterior no pueden ser 
modificados por una nueva y, de lo contrario, la aplicación de la ley reciente 
deviene en retroactiva, siendo que insiste en expresar estos argumentos a lo 
largo del concepto en análisis.

luego de resumir algunas consideraciones del fallo reclamado y descri-
bir las cuatro posibilidades de aplicación retroactiva de la ley, según la teoría 
de los componentes de la norma, reseñada en la jurisprudencia invocada por el 
tribunal ad quem, el peticionario de amparo añade que, de acuerdo a la pági-
na 17 de la sentencia aquí combatida, el caso se ubica en la hipótesis tercera, la 
cual prevé que los supuestos y consecuencias normativas no se realizan inme-
diatamente sino, en todo caso, de modo fraccionado en el tiempo y, por ende, la 
realización del supuesto normativo estaba suspendida, ya que su término era 
sucesivo o continuado, lo que no implicaba que no se hubiera generado (sic).
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Sigue diciendo que la nueva ley de Seguridad Social para los Servido-
res públicos del estado de méxico y municipios no puede modificar los años 
de servicios prestados ni la edad del trabajador, previstos en la ley anterior, ni 
tampoco alterar la forma de cálculo para determinar la cuota pensionaria que 
le corresponde, conforme a la diversa ley de mil novecientos noventa y cuatro, 
vigente a la fecha de su último ingreso al servicio público ya que, reitera, el 
supuesto normativo es complejo, compuesto por diversos actos parciales su-
cesivos, que no se realizan inmediatamente pero que ya nacieron a la vida 
jurídica y se encuentran suspendidos; por ende, no es de aplicársele la nueva 
ley de seguridad social ni a la quejosa ni a las consecuencias del supuesto 
jurídico.

expone que si ingresó como servidora pública bajo la ley de mil novecien-
tos noventa y cuatro, es claro que conforme a dicho ordenamiento adquirió la 
obligación de aportar durante veintidós años, seis meses y veintiséis días, 
cumplir cincuenta años, para gozar de una jubilación (sic); o sea, que si la ley 
en cita establecía el supuesto complejo de jubilación, que requería de una 
realización fraccionada en el tiempo y no instantánea, por prever cotizaciones 
a lo largo de quince años y tener cincuenta años cumplidos, entonces tal su-
puesto que precisaba un desarrollo en el tiempo para alcanzar su consecuente 
jubilación, no implica que pueda modificarse mediante una nueva ley, ya que 
de ser así, tornaría imposible la realización de la susodicha consecuencia, lo 
cual sería ilegal, ejemplificándolo con reformas legales que aumenten hipoté-
ticamente los requisitos de antigüedad y edad para acceder a una pensión.

Que por lo anterior, el cálculo de su cuota pensionaria, el cual propone, 
debe ajustarse a la ley de mil novecientos noventa y cuatro, conforme a las 
jurisprudencias 67 y 68 del tribunal de lo Contencioso administrativo del es-
tado de méxico, que omite transcribir, siendo que según el procedimiento que 
sugiere, le correspondería una cuota pensionaria de $436.71, por lo que no es 
de aplicarse el diverso 86 de la ley vigente desde dos mil dos, so pena de in-
currir en una aplicación retroactiva de esta última.

Que la nueva ley tampoco puede modificar consecuencias no realizadas, 
como lo señala la jurisprudencia, concretamente la referente a la jubilación, 
la que estaba sujeta a un determinado porcentaje del salario de acuerdo con los 
años cotizados previstos en una ley anterior, que constituyen condiciones que 
no pueden cambiar.

Que lo anterior fue ignorado por la Sección de la Sala Superior 
responsable.
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Que el tribunal ad quem parte de la premisa falsa de que en la especie, 
para efectos de su jubilación, es aplicable la nueva y vigente ley de Seguridad 
Social para los trabajadores al Servicio del estado y municipios (sic), en 
cuanto a los requisitos para acceder a aquélla, siendo que ya ha demostrado 
que sólo debe cumplir con los requisitos de la ley abrogada, bajo la cual adqui-
rió derechos y obligaciones para tal jubilación.

Son infundados los conceptos de violación previamente sintetizados, 
los cuales se analizan conjuntamente, según lo permite el artículo 79 de la 
ley de amparo, dada su íntima relación en cuanto a las cuestiones efectiva-
mente planteadas acerca de que indebidamente, de acuerdo con el parecer 
de la quejosa, la Sección de la Sala Superior responsable resolvió que la 
autoridad demandada no aplicó retroactivamente la ley de Seguridad Social 
para los Servidores públicos del estado de méxico, cuando emitió la conce-
sión de pensión impugnada, con determinada cuota pensionaria diaria.

es así, ya que, en primer lugar, en el último considerando del fallo recla-
mado, el tribunal ad quem precisamente resolvió que en la especie, la autori-
dad demandada no había aplicado retroactivamente en perjuicio de la actora 
pensionista la ley de que se trata, vigente desde el uno de julio de dos mil dos; 
lo anterior debido a que:

1. Si bien la hoy peticionaria de amparo entró al servicio público local 
el uno de noviembre de mil novecientos ochenta, cuando regía una diversa 
ley de seguridad social, conforme a las teorías de los derechos adquiridos 
y de los componentes de la norma, adoptadas jurisprudencialmente por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, aquélla solamente ostentaba una 
expectativa de derecho respecto de la pensión solicitada.

2. Que de acuerdo a la primera teoría mencionada, la cual explicó en sus 
alcances, si bien quedó acreditado que la actora entró a laborar en la fecha 
precisada anteriormente, lo cierto era que conforme a la ley de Seguridad 
Social del estado de méxico, de sus municipios y de los organismos Coordi-
nados y descentralizados, vigente del uno de septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve al diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
no había satisfecho los requisitos de edad y tiempo de servicios para adquirir la 
pensión por jubilación, previstos en el artículo 59, fracción i, de la ley en cita; 
ni tampoco con los diversos referidos en el numeral 82 de la ley de Seguridad 
Social para los Servidores públicos del estado y municipios, vigente del veinte de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro al treinta de junio de dos mil dos, 
ya que a esta última fecha la actora tenía solamente cuarenta y tres años y 
diecisiete días, de acuerdo con su acta de nacimiento; por tanto, únicamente 
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contaba con una expectativa de derecho y no con uno ya adquirido y, por 
ende, la última normatividad aludida no era aplicable.

3. por otra parte, bajo la diversa teoría de los componentes de la norma, 
que también explicó y describió atendiendo a las cuatro posibilidades que 
podían darse, de acuerdo con el momento de realización de las consecuen-
cias previstas y reguladas para determinados supuestos jurídicos, en la especie 
tampoco existía una aplicación retroactiva de la ley, ya que en todo caso, se 
estaba en presencia de situaciones no realizadas y de consecuencias no deri-
vadas de los supuestos previstos en una ley anterior; por ende, los actos compo-
nentes del supuesto complejo no ejecutados durante la vigencia de la anterior 
que los previó, sí podían modificarse por una ley posterior, sin considerarse 
ello una aplicación retroactiva de la ley; de ahí que la demandada interpretara 
debidamente el artículo vigésimo transitorio de la ley de seguridad social vi-
gente, que posteriormente había sido derogado.

4. Que fue hasta dos mil nueve cuando la actora cumplió con el requi-
sito de la edad para acceder a la pensión solicitada, por lo que la ley aplicable 
era la de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico 
y municipios vigente, pues fue bajo su amparo que la actora cumplió con los 
supuestos previstos para la pensión.

luego, es infundado que la Sección de la Sala Superior responsable 
omitiera tomar en consideración lo relativo a una retroactiva e indebida aplica-
ción de la ley, aducida por la quejosa y entonces recurrente.

ahora bien, para determinar si las consideraciones del fallo reclamado 
previamente resumidas son o no legales, y con independencia de que la soli-
citante de la tutela constitucional deje de controvertir las relativas a que bajo 
la teoría de los derechos adquiridos no había aplicación retroactiva de la ley, o 
que fue hasta dos mil nueve cuando satisfizo el requisito legal de la edad para 
acceder a una pensión, es menester destacar, en principio, grosso modo, en 
qué consiste el principio de irretroactividad de la ley y a qué se refiere 
la teoría de los derechos adquiridos, que ha sido el criterio rector de inter-
pretación de esa garantía constitucional.

Con relación al primer punto, el artículo 14 de la Constitución Federal, 
en su párrafo inicial, establece: 

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. …"
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en este precepto se consagra la garantía de irretroactividad de la ley, la 
cual ha sido definida como: "… el principio de derecho según el cual las dispo-
siciones contenidas en las normas jurídicas no deben ser aplicadas a los 
hechos que se realizaron antes de la entrada en vigor de dichas normas."1

la prohibición de dar efectos retroactivos a las leyes se dirige tanto al 
legislador como a los diversos órganos encargados de llevar a cabo su aplica-
ción o ejecución, pues las leyes sólo deben ser aplicadas a hechos ocurridos 
durante su vigencia; la aplicación de la nueva norma a hechos acontecidos con 
anterioridad a su vigencia sería retroactiva. en este sentido se ha pronun-
ciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis siguientes:

"retroaCtiVidad de la leY, Cómo deBe eNteNderSe la GaraNtÍa 
del artÍCulo 14 CoNStituCioNal.—al establecer el artículo 14 constitu-
cional, como garantía del individuo, que a ninguna ley se dará efecto retroac-
tivo en perjuicio de persona alguna no debe entenderse que la prohibición se 
refiere únicamente al legislador, para el acto de expedir la ley, sino que también 
comprende a la autoridad que hace aplicación de ella a un caso determinado 
porque así permiten interpretarlo los conceptos mismos de la disposición 
constitucional que se comenta, ya que al igual que la primera de esas autori-
dades puede imprimir retroactividad al ordenamiento mismo, haciendo que 
modifique o afecte derechos adquiridos con anterioridad, la segunda, al aplicar-
lo, hace que se produzca el efecto prohibido. en consecuencia, en uno y otro 
casos, esto es, ya sea que la demanda de amparo se enderece contra una 
sola de las expresadas autoridades o contra ambas, la Justicia Federal está 
capacitada para examinar si el precepto en sí, es conculcatorio del artículo 14 de 
la Constitución Federal".2

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re-
troaCtiVa.—el análisis de retroactividad de las leyes conlleva el estudio de 
los efectos que una precisa hipótesis jurídica tiene sobre situaciones jurídi-
cas concretas o derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su 
entrada en vigor, verificándose si la nueva norma desconoce tales situaciones 
o derechos, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza el órgano de 
control de constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dispo-

1 diccionario Jurídico mexicano, uNam-instituto de investigaciones Jurídicas, tomo i-o, 6a. ed., 
ed. porrúa, méxico, 1993, página 1824. 
2 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo i, materia Constitucional, Quinta 
Época, tesis 2500 (aislada), página 1736.  
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sición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo las men-
cionadas situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un 
acto materialmente legislativo a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo primero, 
constitucional, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas. a diferencia 
de lo anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley no implica el 
estudio de las consecuencias que ésta, por sí sola, tiene sobre lo sucedido 
en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta que de una hipótesis nor-
mativa realiza una autoridad, a través de un acto materialmente administrativo 
o jurisdiccional, se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez, es 
decir, sin afectar situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por 
el gobernado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición aplicada lo 
que de no ocurrir, implicaría una aplicación incorrecta de la ley, mas no la retro-
actividad de ésta".3

por otro lado, como excepciones al principio de irretroactividad, el 
máximo tribunal de la Nación ha establecido que tratándose de leyes en ma-
teria penal y de carácter procesal, la aplicación retroactiva es permisible 
cuando con ello se logra un beneficio para los individuos, pues en estos supues-
tos no se actualiza el perjuicio señalado en el artículo 14 de la ley Suprema, 
como elemento de la prohibición, como se desprende del criterio de la Segunda 
Sala que a continuación se transcribe: 

"retroaCtiVidad de la leY.—la retroactividad existe cuando una 
disposición vuelve al pasado, cuando rige o pretende regir situaciones ocurri-
das antes de su vigencia, retroobrando en relación a las condiciones jurídicas 
que antes no fueron comprendidas en la nueva disposición y respecto de 
actos verificados bajo una disposición anterior. ahora bien, la Constitución 
General de la república consagra el principio de la irretroactividad, cuando la 
aplicación de la ley causa perjuicio a alguna persona, de donde es deducible 
la afirmación contraria, de que puede darse efectos retroactivos a la ley, si 
ésta no causa perjuicio, como sucede frecuentemente tratándose de leyes 
procesales o de carácter penal, sea que establezcan procedimientos o recur-
sos benéficos, o que hagan más favorable la condición de los indiciados o 
reos de algún delito, ya por elevados fines sociales o por propósitos de 
humanitarismo".4

Como se advierte de lo antes reseñado, la retroactividad se presenta 
cuando una ley rige un hecho acaecido con anterioridad a la entrada de su 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, pági-
na 376, tesis 2a. CXi/2000.  
4 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXiii, página 473. 
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vigencia; el fenómeno contrario se refiere a la ultractividad, el cual se pre-
senta cuando una ley se aplica a un hecho ocurrido con posterioridad a su 
vigencia.

en este punto se debe distinguir entre la aplicación de una ley abro-
gada a hechos acaecidos durante su vigencia, y la ultractividad, pues en el 
primer supuesto los hechos acontecen durante la vigencia del ordenamiento 
legal, en cambio, en el segundo, los hechos surgen con posterioridad a la 
abrogación de la ley.

en consecuencia, una ley abrogada nunca resultará aplicable a hechos 
sucedidos con posterioridad a su abrogación, porque si ésta consiste en 
dejar sin efecto un ordenamiento legal, no resultaría lógico que pudiera regu-
lar hechos posteriores a la extinción de su vigencia.

ahora bien, con relación a la segunda cuestión planteada, es decir, a la 
teoría de los derechos adquiridos, como criterio rector de la interpretación 
de la garantía de irretroactividad, consignada en el párrafo primero del ar-
tículo 14 de la Carta magna se prevé la posibilidad de aplicar las leyes vigen-
tes cuando no exista un derecho adquirido bajo la vigencia de la ley anterior 
(pues de estar ante un derecho adquirido la situación se regirá por la ley an-
terior), a diferencia de las expectativas de derecho, las cuales constituyen sólo 
la posibilidad de realización de un hecho jurídico concreto.

así también, el concepto de derecho adquirido ha sido tema de re flexión 
de innumerables tratadistas (doctrina),5 muy especialmente en el campo del dere-
cho civil, oponiendo esa noción a la de mera expectativa. por vía de ilustra-
ción, resulta pertinente aludir a dos de ellos.

5 a fin de ilustrar de manera objetiva y sencilla lo relacionado con los derechos adquiridos, este 
tribunal acudió a diversas fuentes para explicitar esta circunstancia (doctrina), lo cual encuentra 
apoyo en la tesis de rubro y texto siguiente: "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como ele-
meNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.—en el 
sistema jurídico mexicano por regla general, no se reconoce formalmente que la doctrina pueda 
servir de sustento de una sentencia, pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un crite-
rio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los princi-
pios generales del derecho.’; mientras que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.’. Sin 
embargo, es práctica reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la doctrina como elemen-
to de análisis y apoyo, así como interpretar que la regla relativa a la materia penal de carácter
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para louis Josserand:6 "decir que la ley debe respetar los derechos ad-
quiridos, es decir que no debe traicionar la confianza que colocamos en ella 
y que las situaciones creadas, los actos realizados bajo su protección conti-
nuarán intactos, ocurra lo que ocurra; fuera de esto, no hay sino simples espe-
ranzas mas o menos fundadas y que el legislador puede destruir a su voluntad 
… las simples esperanzas no constituyen derechos, ni eventuales siquiera; 
corresponden a situaciones de hecho más que a situaciones jurídicas: son 
intereses que no están jurídicamente protegidos y que se asemejan mucho a 
los ‘castillos en el aire’: tales como las ‘esperanzas’ que funda un heredero 
presunto en el patrimonio de un pariente, cuya sucesión espera ha de correspon-
derle algún día. en general, las simples expectativas no autorizan a quienes 
son presa de ellas a realizar actos conservatorios; no son transmisibles; y 
como ya lo hemos visto, pueden ser destruidas por un cambio de legislación 
sin que la ley que las disipe pueda ser tachada de retroactividad." 

por otra parte, Bonnecase7 considera: "… que la noción clásica del de-
recho adquirido debe sustituirse por la de situación jurídica concreta y a su 
turno, la noción de expectativa debe ceder el puesto a la de situación jurídica 
abstracta; la primera, es derecho adquirido y la segunda, es expectativa. por la 
noción de situación jurídica abstracta entendemos la manera de ser eventual o 
teórica de cada uno, respecto de una ley determinada; y la situación jurídica 
concreta, es la manera de ser de una persona determinada, derivada de un acto 
jurídico o de un hecho jurídico que ha hecho actuar en su provecho o en su 
contra, las reglas de una institución jurídica, y el cual al mismo tiempo le 
ha conferido efectivamente las ventajas y las obligaciones inherentes al fun-
cionamiento de esa institución, y sobre esta última señala que constituyen el 
campo sobre el cual no puede tener efecto la nueva ley."

restrictivo sólo debe circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones 
propias de cada una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona con literalidad 
como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando en cuenta lo anterior y que la 
función jurisdiccional, por naturaleza, exige un trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correc-
tamente las normas, interpretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los 
principios generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso concreto 
que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema jurídico responde a la inten-
ción del legislador de que sea expresión de justicia, de acuerdo con la visión que de ese valor se 
tenga en el sitio y época en que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluir-
se que cuando se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista e, 
incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, en lugar de hacerlo 
de manera dogmática, debe analizar, objetiva y racionalmente, las argumentaciones jurídicas 
correspondientes, asumiendo personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su 
vez, las consideraciones que lo justifiquen." (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448, tesis aislada. registro iuS 189723).
6 louis, Josserand, derecho civil, tomo i, volumen i, páginas 77 y siguientes.
7 Bonnecase, Julien, elementos de derecho civil, tomo i, páginas 194 y siguientes.
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entonces, la noción de derecho adquirido se contrapone a la de mera 
expectativa, pues como se indicó de los conceptos precitados, la doctrina 
ha sustentado, respecto del primero, como aquel derecho que ha entrado al 
patrimonio de una persona natural o jurídica y que hace parte de él, y que por 
ello, no puede ser arrebatado o vulnerado por quien lo creó o reconoció 
legítimamente.

lo anterior, según se desprende de lo establecido por la Segunda Sala 
del más alto tribunal, en la tesis 2a. lXXXViii/2001, publicada en la página 306, 
tomo Xiii, junio de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli-
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de-
reCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfa-
vorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al 
legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactividad, 
al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, al 
aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Constitu-
yente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio 
del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que implica la 
introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una preten-
sión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a gene-
rar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido 
constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. 
en estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de apli-
cación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho 
no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precepto cons-
titucional citado."

de los razonamientos anteriores, se concluye que una ley es retroactiva 
cuando trata de modificar en perjuicio de una persona los derechos que 
adquirió bajo la vigencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en 
el patrimonio o en la esfera jurídica del gobernado, y no cuando se aplica a 
meras expectativas de derecho.

por consiguiente, la garantía de la irretroactividad de las leyes que consa-
gra el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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establece que no se pueden modificar o afectar los derechos que adquirió un 
gobernado bajo la vigencia de una ley anterior con la entrada de una nueva 
disposición, pero sí se pueden regular por las nuevas disposiciones legales 
las meras expectativas de derecho, sin que se contravenga el numeral en 
comento.

ahora bien, en relación a la teoría de los componentes de la norma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación parte de la idea que toda norma jurídi-
ca contiene un supuesto y una consecuencia, en el que si aquél se realiza, ésta 
debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones correspon-
dientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posibilidad de 
ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la con-
secuencia no siempre se generan de modo inmediato, ya que puede suceder 
que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para que se 
pueda analizar la retroactividad o irretroactividad de las normas es necesario 
analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a través del 
tiempo:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de modo 
inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se puede variar, 
suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a la vida jurídica 
con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas, si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo 
la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior no se producen durante su vigencia, siendo que su realización 
no depende de los supuestos previstos en esa ley, pero están diferidas en el 
tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, en este caso 
la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o condicionar las 
consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están supedita-
das a las modalidades señaladas en la nueva ley. 

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en ella se realicen después de que entró en vigor la nueva 
norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo establecido en 
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ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se actualizaron 
ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior (supuestos y 
consecuencias que acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

el criterio que antecede derivó en la jurisprudencia p./J. 87/97, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi-
cada en la página 7, tomo Vi, noviembre de 1997, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe precisarse 
que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que 
si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y 
obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están 
en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supues-
to y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, 
por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, 
compuestos por diversos actos parciales. de esta forma, para resolver sobre 
la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental 
determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo 
en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe 
señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipóte-
sis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo 
inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, 
ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel 
supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento 
que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los com-
ponentes de la norma sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece 
un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta 
norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, 
pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados 
sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto com-
plejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. 
en este caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto 
que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin 
violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos com-
ponentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma 
que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán 
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de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son 
las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las 
consecuencias que a tales supuestos se vinculan." (lo resaltado es énfasis 
añadido por este tribunal).

en ese orden, debe mencionarse que la garantía de irretroactividad 
sólo puede verse vulnerada con relación a los derechos adquiridos y no 
respecto a las simples expectativas de derecho, de conformidad con la tesis 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNSti-
tuCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS 
adQuiridoS.", reproducida con antelación.

en efecto, es incorrecto el argumento de la quejosa cuando deja ver que 
tanto el derecho a la pensión como su cálculo deben otorgarse y calcularse 
conforme a una propia norma; sin embargo, es pertinente señalar que el in-
greso de la quejosa como trabajadora a una dependencia del gobierno del 
estado de méxico, por sí mismo, no constituyó la adquisición del derecho a 
ser jubilado conforme al ordenamiento legal vigente en esa época, como lo 
pretende hacer valer. 

luego, aun cuando la promovente haya comenzado a laborar en una 
dependencia del gobierno de esta entidad federativa durante la vigencia de 
una norma ahora abrogada, es inconcuso que en esa fecha aún no se gene-
raban el supuesto ni las consecuencias. es decir, en esa época todavía no 
satisfacía los requisitos de edad o tiempo de cotización (supuestos), por ende, 
tampoco se generó el derecho a la pensión por jubilación (consecuencia). 

lo antes señalado apunta a la conclusión de que si los supuestos y las 
consecuencias se produjeron durante la vigencia de la actual ley de Seguridad 
Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, ésta 
resulta ser la norma jurídica aplicable para resolver esa situación, sin que 
ello contraríe el principio de irretroactividad de la ley, ya que la pensión 
por jubilación está condicionada al cumplimiento de la edad y años de cotiza-
ción requeridos para ello.

ello es así pues, se reitera, aun cuando la quejosa haya ingresado al 
servicio público durante la vigencia de una ley de seguridad social ahora 
abrogada, no implica que por ese evento haya "adquirido" el derecho a ser 
jubilada conforme a las disposiciones de ese ordenamiento legal, porque en 
esa época sólo constituía una simple expectativa su derecho a la jubilación, 
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pues aún no se generaban los supuestos previstos en la ley, como podrían ser 
la edad o el tiempo de cotización, y menos su consecuencia, como es el otor-
gamiento de una pensión.

de ello se sigue, que si el derecho de la quejosa a jubilarse se originó 
bajo la vigencia de la actual ley de Seguridad Social para los Servidores pú-
blicos del estado de méxico y municipios, el que las autoridades administra-
tivas hayan determinado el monto de su cuota de pensión conforme a ésta, de 
ninguna forma contraviene el principio de irretroactividad tutelado en el ar-
tículo 14 de la Constitución Federal, dado que como se verá más adelante no 
basta con que se colmen los requisitos si no existe la obligación de ejercer 
ese derecho.

en ese sentido, es evidente que la ley vigente hasta dos mil dos, que 
señala como aplicable la peticionaria de amparo, no le generó derecho 
alguno relacionado con el monto de la pensión a recibir al momento de 
jubilarse.

apoya lo anterior la tesis ii.t.aux.3 a, sustentada por el otrora tribunal 
Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, 
la cual se comparte por este órgano de control constitucional, publicada en la 
página 1917, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"JuBilaCióN de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo 
Y SuS muNiCipioS. el otorGamieNto de la peNSióN relatiVa CoN 
BaSe eN uNa leGiSlaCióN de SeGuridad SoCial poSterior a la 
Que reGÍa CuaNdo iNGreSaroN a laBorar, No Viola el priNCipio 
de irretroaCtiVidad de la leY.—los trabajadores al servicio del estado 
no adquieren el beneficio a una pensión por jubilación conforme a las disposi-
ciones vigentes en la época en que se incorporaron a la función pública, ya 
que su concesión constituye una expectativa de derecho, en tanto que está 
condicionada a la satisfacción de ciertos requisitos, como la edad y la anti-
güedad en el servicio. en esa tesitura, el otorgamiento de una pensión por 
jubilación a los servidores públicos del estado de méxico y sus municipios 
con base en una legislación de seguridad social posterior a la que regía cuando 
ingresaron a laborar, no viola el principio de irretroactividad de la ley, como en 
el caso de que se aplique la ley de Seguridad Social para los Servidores pú-
blicos del estado y municipios, publicada en la Gaceta del Gobierno local el 
19 de octubre de 1994 (actualmente abrogada), para efectos de cuantificar 
la señalada pensión a quienes comenzaron a trabajar con la vigencia de la 
ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico, 
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de sus municipios y de los organismos Coordinados y descentralizados, 
expedida mediante decreto legislativo de 15 de agosto de 1969."

ahora bien, en la especie, el veinte de abril de dos mil diez, la aquí que-
josa solicitó una pensión por retiro por edad y tiempo de servicios ante el 
instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios (foja 70 
del expediente administrativo anexo al juicio de origen).

a la fecha de presentación de la solicitud referida, estaba vigente la ley 
de seguridad social que rige en la actualidad (que entró en vigor el uno de 
julio de dos mil dos), haciendo la aclaración que el dos de abril de dos mil 
nueve, en la Gaceta del Gobierno fue publicado el decreto 277, en el que 
consta el artículo cuarto transitorio, de contenido siguiente: 

"Cuarto. los requisitos de edad y tiempo de cotización para obtener 
una pensión por jubilación, edad y tiempo de servicios, edad avanzada, muerte 
e inhabilitación, serán aquellos que marcaba la normatividad vigente al mo-
mento de su último ingreso al servicio público, teniendo la opción de acogerse 
a los nuevos requisitos, a excepción del incremento en la tasa de reemplazo 
como estímulo de permanencia. en todos los casos el monto diario de pensión 
se determinará conforme a lo establecido en los artículos 68, 86 y 87 de la 
ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y 
municipios."

del ordinal en comento se colige que:

a) los requisitos de edad y tiempo de cotización para obtener una pensión 
por jubilación, edad y tiempo de servicios, edad avanzada, muerte e inhabili-
tación, serán aquellos que marcaba la normatividad vigente al momento 
de su último ingreso al servicio público.

b) existe la opción de que el trabajador se acoja a los nuevos requisitos 
para el derecho a la pensión, lo que implica que será conforme a la ley de 
Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y muni-
cipios (vigente), a excepción del incremento en la tasa de reemplazo como 
estímulo de permanencia.

c) En todos los casos, sin hacer excepción alguna, el monto diario 
de pensión se determinará conforme a los artículos 68, 86 y 87 de la ley de 
Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y munici-
pios vigente. es decir, respecto a la cuantificación del monto diario de pensión 
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deberá hacerse conforme a la normatividad vigente, sin acudir a una diversa 
y, mucho menos a una abrogada.

así pues, tratándose de pensiones, entre ellas, la de la peticionaria de 
amparo, los requisitos para obtener ésta serán aquellos que marcaba la norma-
tividad vigente al momento del último ingreso al servicio público de la solici-
tante, y que el monto diario de pensión se determinará con base en los 
artículos 68, 86 y 87 de la ley de seguridad social vigente, lo que desde luego 
no implica que el monto diario de pensión se calcule con base en la ley vi-
gente al momento del último ingreso, dado que ésta únicamente será para el 
efecto de establecer los requisitos de edad y tiempo de cotización para obte-
ner una pensión por jubilación.

de ahí que, no pueda reconocerse que el monto diario de pensión deba 
ser determinado conforme a la ley vigente al último ingreso, ni que por el hecho 
de que los requisitos para obtener una pensión deban ser los previstos con-
forme a la norma vigente al momento de ingresar, tenga como consecuencia 
que deban reconocerse los derechos sustantivos ahí establecidos, habida 
cuenta que solamente se trata de una expectativa de derecho y no de la ad-
quisición de éste.

además de que si bien es cierto el derecho a la pensión está condiciona-
do a la satisfacción de ciertos requisitos, cierto es también que éste no opera de 
pleno derecho, pues impone a la persona que ya ha colmado los requi
sitos referidos la obligación de hacerlo valer. 

para justificar la aseveración anterior es importante traer a colación lo 
previsto en los artículos 66 a 68, 75 a 79 y 81 del reglamento de prestaciones 
del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios:

"artículo 66. el servidor público que tenga derecho a una pensión tendrá 
la opción de solicitar en la unidad administrativa que determine el instituto un 
proyecto de la misma, que deberá tramitarse conforme al formato establecido 
para tal efecto, debiendo acompañar la documentación indicada en este regla-
mento, de acuerdo a la modalidad de pensión que conforme a la ley le corres-
ponda, exceptuando de este beneficio a las personas que se ubican en el 
supuesto de pensión por inhabilitación."

"artículo 67. el proyecto de pensión especificará un monto estimado de 
pensión del sistema solidario de reparto, por lo que sólo tendrá efectos infor-
mativos y no obligatorios para el instituto."
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"artículo 68. el trámite para el otorgamiento de las pensiones en sus 
diferentes modalidades, se iniciará a petición de parte, por escrito, mediante 
los formatos establecidos por el instituto, debiendo cumplir además con los 
siguientes requisitos documentales:

"i. Solicitud de pensión debidamente requisitada;

"ii. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público;

"iii. Comprobantes de sueldo de los últimos ocho meses laborados, en 
el caso de que el servidor público haya mantenido durante sus últimos tres 
años el mismo nivel y rango; o los comprobantes del sueldo de los últimos 
tres años, cuando durante dicho plazo haya cambiado su nivel y rango o 
cuando sus percepciones correspondan a horas clase.

"en caso de no contar con los comprobantes de sueldo a que hace re-
ferencia el párrafo anterior, la institución pública podrá emitir una certifi-
cación con la información que tenga registrada en sus archivos, la cual 
deberá contener el sueldo sujeto a cotización desglosado tanto de percepcio-
nes y deducciones percibido durante el periodo en que se ubique el servidor 
público.

"Se considerará como último sueldo cotizado aquél que se encuentre en 
los registros presentados ante el instituto. Sólo en caso de no haber sido ente-
rados dichos registros, se considerarán los comprobantes de pago expedidos 
por la institución pública; y

"iV. Certificación expedida por la institución pública en la que se esta-
blezca el tiempo de servicio aportado con base al sueldo sujeto a cotización, 
el desglose del nivel y rango de los últimos tres años y los permisos sin goce de 
sueldo otorgados; con excepción de aquellas instituciones públicas que en 
las nóminas que presentan ante el instituto contemplen estos registros."

"artículo 75. Cuando la solicitud carezca de algún requisito formal o no se 
adjunten los documentos respectivos, se requerirá al promovente para que, 
en un plazo de cinco días hábiles corrija o complete el escrito o exhiba los 
documentos ofrecidos, apercibiéndole de que en caso de no hacerlo se tendrá 
por no presentada la solicitud.

"el instituto señalará al solicitante una fecha de respuesta que no 
excederá de treinta días hábiles. el escrito de respuesta estará a su disposición 
en la unidad administrativa donde el promovente inició el trámite, a excep-
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ción de aquellas solicitudes que por su naturaleza requieran de mayor tiempo 
para su resolución."

"artículo 76. en caso de que el solicitante acredite con documentales 
públicas que no está en posibilidad de presentar la totalidad de los documen-
tos requeridos, el instituto deberá, previo al estudio correspondiente por parte 
de la unidad administrativa responsable de conocer y tramitar los procedimien-
tos del proyecto de pensión o de la pensión, dispensar la presentación de algún 
documento requerido, siempre y cuando el mismo no impida la determina-
ción del trámite."

"artículo 77. el expediente que se forme con motivo de la solicitud de 
pensión es de carácter confidencial y de uso restringido.

"Cuando el derechohabiente solicite la devolución de los documentos 
originales o copias certificadas que presentó ante el instituto, éstos serán 
devueltos previa solicitud por escrito y certificación de las copias que se inte-
grarán al expediente en sustitución de los mismos."

"artículo 78. para verificar la autenticidad de los documentos y la justifi-
cación de hechos y/o actos, el instituto estará facultado para realizar los estu-
dios necesarios. además podrá revisar los documentos, solicitar cotejos y 
ratificación de información.

"al existir la presunción de falsedad de documentos, el instituto tendrá 
la facultad de solicitar al servidor público las aclaraciones a que haya lugar, 
incluso suspender o revocar el trámite correspondiente."

"artículo 79. Si del expediente de trámite de otorgamiento de una pen-
sión, se desprende que existe una diferencia de nombres para designar a una 
misma persona, el instituto, a través de la unidad administrativa que esté 
conociendo del trámite de otorgamiento de pensión, podrá determinar por 
economía procesal y conforme a los documentos públicos presentados, la 
identidad correcta del solicitante. Cuando no cuente con los elementos sufi-
cientes para resolver, se solicitará al interesado obtenga y presente documento 
emitido por el registro Civil o sentencia firme de autoridad jurisdiccional 
competente en las que se declare la identidad correcta de la persona.

"en este caso se suspenderá el trámite de pensión respecto del solicitan-
te implicado hasta en tanto obtenga y presente la documentación o sentencia 
respectiva."
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"artículo 81. el instituto determinará la modalidad de pensión que con-
forme a la normatividad les corresponda a los interesados, de acuerdo al 
tiempo de cotización registrado ante el instituto."

de los preceptos legales transcritos se advierte que el reglamento de 
prestaciones del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y muni-
cipios prevé el trámite para el otorgamiento de las pensiones en sus 
diferentes modalidades, el cual se caracteriza por iniciar a petición de parte, 
por escrito y mediante los formatos establecidos por el instituto, debiendo 
además cumplir con una serie de requisitos documentales, según el tipo de pen-
sión solicitada. además, que se cuenta con un procedimiento que ha de 
seguir la unidad administrativa que esté conociendo del trámite del otor-
gamiento de una pensión. 

de lo cual es dable sostener que, tal como se adelantó, el derecho a una 
pensión de retiro por tiempo de servicios impone al solicitante no sólo haber 
colmado los requisitos de procedencia, tiempo de servicios y cotización corres-
pondientes a dicho periodo, previsto en la ley de Seguridad Social para los 
Servidores públicos del estado de méxico y municipios, sino también haber 
hecho valer ese derecho, mediante la tramitación respectiva que está regulada 
en el reglamento de prestaciones del referido instituto.

al respecto, cabe aclarar que aun cuando el trámite referido no es un 
requisito sustantivo, sí es una cuestión de procedibilidad, que al no ser satis-
fecha impide al interesado adquirir el derecho a una pensión pues al final de 
cuentas sólo constituye una expectativa y, no como lo alude la quejosa, un dere-
cho adquirido, el que tendrá ese carácter hasta en tanto sea reconocido. afir-
mación que tiene apoyo en lo dispuesto por el artículo 80 del reglamento en 
cita, en el cual se prevé lo siguiente: 

"artículo 80. Adicionalmente a los requisitos documentales, se 
consideran como requisitos de procedencia para el otorgamiento de una 
pensión los siguientes:

"i. tiempo cotizado al instituto, en caso de que la modalidad de pensión 
lo señale únicamente como condición de procedencia;

"ii. Edad del solicitante y tiempo cotizado al instituto;

"iii. Último ingreso al servicio público del solicitante; y
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"iV. en su caso, dictamen de incapacidad permanente o de defunción 
por riesgo de trabajo o dictamen de inhabilitación por causas ajenas al 
servicio."

en ese orden de ideas, el interesado que colma los requisitos previstos en 
la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico 
y municipios, relativos al tiempo laborado y cotizaciones correspondientes a 
dicho periodo, únicamente tiene una expectativa a obtener una pensión, 
pues mientras no lleve a cabo el trámite de otorgamiento de pensión, a través 
de la solicitud respectiva, previsto en los numerales referidos del reglamento de 
prestaciones del instituto no puede adquirir ese derecho. 

de manera que, se insiste, para el caso de que el servidor público haya 
colmado los requisitos relativos al tiempo laborado y cotizaciones correspon-
dientes a dicho periodo, pero sin haber consolidado el procedimiento para el 
otorgamiento de la pensión previsto en el reglamento referido, está ante una 
imposibilidad legal para adquirir la titularidad del derecho a la pensión, de 
manera que no asiste razón a la parte quejosa cuando alega que ya había 
adquirido un derecho, en términos de la normatividad abrogada.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 
144/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 70, tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"dereCHoS aGrarioS. para determiNar el momeNto eN Que Se 
eFeCtÚa Su traNSmiSióN por SuCeSióN teStameNtaria, No eS apli-
CaBle SupletoriameNte el artÍCulo 1649 del CódiGo CiVil Fede-
ral.—el citado precepto, conforme al cual la sucesión se abre cuando muere 
el autor de la misma, no es aplicable supletoriamente para precisar el mo-
mento en que se efectúa la transmisión de los derechos agrarios por suce
sión testamentaria prevista en el artículo 17 de la Ley Agraria, ya que la 
supletoriedad no opera cuando el ordenamiento a suplir contiene dis
posición expresa exactamente aplicable, y ello en razón de que en ma
teria agraria, la transmisión de los derechos ejidales mortis causa no 
opera de pleno derecho, pues impone al sucesor designado en la lista 
a que se refiere el indicado artículo 17, la carga de llevar a cabo un pro
cedimiento contencioso o administrativo, según corresponda al caso, 
para consolidar la transmisión de esos derechos, como lo determinó la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia 2a./J. 20/2002, de rubro: ‘dereCHoS aGrarioS. para Su traNSmi-
SióN por SuCeSióN teStameNtaria BaSta SeGuir el proCedimieNto 
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admiNiStratiVo Que eStaBleCeN el artÍCulo 17 de la leY aGraria 
Y loS diVerSoS NumeraleS del reGlameNto iNterior del reGiS-
tro aGrario NaCioNal.’"

así como la tesis 2a. CXlVii/99, por analogía, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 405, 
tomo X, diciembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"JuBilaCióN. el artÍCulo dÉCimo terCero traNSitorio del 
deCreto 241 Que reFormó la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS del eStado de NueVo leóN, No Viola la GaraN-
tÍa de irretroaCtiVidad de la leY.—el artículo décimo tercero transitorio 
mencionado, que establece que los trabajadores del estado de Nuevo león 
que ya tenían derecho a la jubilación a la fecha de entrada en vigor de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores de ese 
estado, o bien, que se encontraban cerca de obtener ese derecho, podían 
optar entre el pago de la pensión correspondiente en los términos estableci-
dos en la ley anterior o de conformidad con el nuevo ordenamiento, no resulta 
retroactivo, en virtud de que rige solamente para quienes ya tenían incorpora-
do a su favor el derecho a la jubilación, es decir, quienes ya contaban con los 
años de servicio requeridos para ello y, además, habían decidido optar por la 
jubilación. lo anterior en virtud de que el derecho a la jubilación no nace inme-
diatamente cuando se pacta, sino que está condicionado al cumplimiento de 
algunos requisitos, como cumplir cierto número de años de servicio, que de no 
actualizarse impedirá que se adquiera ese derecho; de igual manera, si no se optó 
por la jubilación, no se actualizaron los supuestos de la norma, es decir, si en 
su momento quien tenía derecho a jubilarse con los porcentajes inherentes 
al tiempo de servicio correspondiente, no hizo valer ese derecho, no se actua-
lizó en su beneficio el supuesto previsto por la norma. además, debe tenerse 
presente que el propio precepto transitorio estableció que aquellas personas 
que contaran con los años de servicio requeridos para obtener su jubilación, 
o bien, que encontrándose próximos a cumplirlos, tenían la posibilidad de 
decidir cuál opción elegían para el pago de su pensión, lo cual debían infor-
mar a más tardar el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, lo que constituyó un beneficio extra para quienes todavía no contaban 
con el derecho a la jubilación." 

Consideraciones que pueden ser aplicadas al caso concreto, por analo-
gía, si se toma en consideración que el reglamento de prestaciones del ins-
tituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios impone un 
trámite a seguir para el otorgamiento de una pensión, el cual, según quedó 
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precisado con anterioridad, si bien no es un requisito sustantivo sí es una 
cuestión de procedibilidad que de no colmarse impide adquirir la titularidad 
del derecho a la pensión. 

ello es así, en razón de que antes de la entrada en vigor de la ley en cita, 
únicamente contaba con una expectativa de derecho a obtener la pensión 
de jubilación, en tanto que la pensión solicitada está condicionada, según quedó 
precisado, no sólo a la satisfacción de ciertos requisitos, sino también a que 
la interesada llevase a cabo el trámite de solicitud de pensión respectivo, pre-
visto en los numerales referidos del reglamento de prestaciones del instituto 
de Seguridad Social del estado de méxico y municipios, requisito este último 
que en la especie no había sido colmado por la hoy quejosa, sino hasta que 
la actual ley ya se encontraba en vigencia. 

asimismo, debe señalarse que, conforme al artículo cuarto transitorio 
del decreto 277, publicado el dos de abril de dos mil nueve, existe la opción de 
que el trabajador se acoja solamente a los nuevos requisitos para el 
derecho a la pensión, lo que implica que será conforme a la ley de Seguri-
dad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y municipios 
(vigente), pero de ningún modo establece que el monto diario de la pen
sión por jubilación se determine conforme a la normatividad vigente al 
momento del cumplimiento de los otros requisitos, como el de tiempo 
de cotización continua.

de ahí que no resulte retroactiva ni tampoco inconstitucional la aplica-
ción de la nueva ley de seguridad social, toda vez que dichas normas jurídicas 
tienen vigencia respecto del derecho adquirido o situación jurídica acaecida 
con posterioridad a su entrada en vigor, concretamente en lo relativo a la soli-
citud por escrito del inicio del trámite de pensión, a saber, veinte de abril de 
dos mil diez.

apoya la consideración anterior, a contrario sensu y en lo conducente, 
la jurisprudencia 1a./J.  78/2010 de la primera Sala de la Suprema de Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS diFe-
reNCiaS.—el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una 
determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adqui-
ridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 
en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdicciona-
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les estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de 
normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al 
particular."8

Similares consideraciones fueron hechas por este tribunal en los am-
paros directos ********** y **********, en los que fueron ponentes, en su 
orden, los magistrados Jacob troncoso Ávila y antonio Campuzano rodríguez.

Con base en estas premisas, aun cuando el quejoso haya comenzado 
a laborar en una dependencia del gobierno de esta entidad federativa durante 
la vigencia de la ahora abrogada ley de Seguridad Social para los Servidores 
públicos del estado de méxico, de sus municipios y de los organismos Coor-
dinados y descentralizados, que entró en vigor a partir de mil novecientos 
sesenta y nueve, es inconcuso que en esa fecha aún no se generaban el supues-
to ni las consecuencias. es decir, en esa época todavía no satisfacía los requi-
sitos de edad o tiempo de cotización (supuestos); por ende, tampoco se 
generó el derecho a la pensión por jubilación (consecuencia).

lo antes señalado apunta a la conclusión de que si los supuestos y las 
consecuencias se produjeron durante la vigencia de la actual ley de seguridad 
social, ésta resulta ser la norma jurídica aplicable para resolver esa situación, 
sin que ello contraríe el principio de irretroactividad de la ley, ni que su 
caso se ubique en la tercera hipótesis de la teoría de los componentes 
de la norma previamente reseñada, como lo aduce erróneamente la que-
josa, ya que la pensión por jubilación está condicionada al cumplimiento de 
la edad y años de cotización requeridos para ello, lo cual se materializa hasta 
que se presenta la solicitud de pensión correspondiente.

ello es así pues, se reitera, aun cuando la quejosa haya ingresado al ser-
vicio público durante la vigencia de una ley de seguridad social ahora abro-
gada, no implica que por ese evento haya "adquirido" el derecho a ser jubilada 
conforme a las disposiciones de ese ordenamiento legal, porque en esa época 
sólo constituía una simple expectativa su derecho a la jubilación, pues aún no se 
generaban los supuestos previstos en la ley, como podrían ser la edad o el tiem-
po de cotización, y menos su consecuencia, como es el otorgamiento de una 
pensión.

de ello se sigue que, si el derecho de la quejosa a jubilarse se originó 
bajo la vigencia de la actual ley de Seguridad Social para los Servidores públicos 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, pági-
na 285.
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del estado de méxico y municipios, el que las autoridades administrativas 
hayan determinado el monto de su cuota de pensión conforme a ésta, de nin-
guna forma contraviene el principio de irretroactividad tutelado en el artículo 14 
de la Constitución Federal. Sustenta lo anterior, la tesis ii.t.aux.3 a, del ante-
rior tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, la cual se comparte por este órgano de control constitucional, que 
anteriormente se reprodujo y que lleva por rubro: "JuBilaCióN de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y SuS muNiCipioS. 
el otorGamieNto de la peNSióN relatiVa CoN BaSe eN uNa leGiSla-
CióN de SeGuridad SoCial poSterior a la Que reGÍa CuaNdo 
iNGreSaroN a laBorar, No Viola el priNCipio de irretroaCtiVi-
dad de la leY."

por tanto, conforme al artículo cuarto transitorio de la vigente ley de 
Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico y muni-
cipios, que quedó transcrito en párrafos antecedentes, se establece que los 
requisitos para obtener una pensión por jubilación, edad y tiempo de servicio, 
edad avanzada, muerte e inhabilitación, serán aquellos que marcaba la nor-
matividad vigente al momento de su último ingreso al servicio público, y que 
se tiene la opción de acogerse a los nuevos requisitos, a excepción del in
cremento en la tasa de reemplazo como estímulo por permanencia.

por su parte, los artículos 68, 86 y 87 de la ley de Seguridad Social para 
los Servidores públicos del estado de  méxico y municipios, establecen la 
forma de cálculo de la pensión como sigue:

"artículo 68. el monto diario mínimo de las pensiones del sistema soli-
dario de reparto, no podrán ser inferior al salario mínimo."

"artículo 86. para calcular el monto diario de las pensiones se determi-
nará el promedio del sueldo sujeto a cotización del sistema solidario de repar-
to de los últimos 8 meses, siempre que el servidor público haya mantenido 
durante los últimos 3 años el mismo nivel y rango. en caso de que el servidor 
público no cumpliera este supuesto, se promediará el sueldo sujeto a cotización 
del sistema solidario de reparto de los últimos 3 años, actualizado conforme 
al reglamento respectivo. en ambos casos el resultado de esta operación será el 
sueldo de referencia. Si éste es mayor a doce salarios mínimos, se deberá 
establecer como tope este último monto y se multiplicará por la tasa de reem-
plazo señalada en cada supuesto de la presente ley.

"para los servidores públicos que tengan ingreso por concepto de horas 
clase, siempre se tomará el promedio de los últimos 3 años del sueldo sujeto 
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a cotización del sistema solidario de reparto, actualizado conforme al regla-
mento respectivo."

"artículo 87. la pensión del sistema solidario de reparto, no podrá ser 
superior al monto equivalente a 12 veces el salario mínimo."

en consecuencia, para determinar los requisitos para obtener la pensión 
de retiro por edad y tiempo de servicios, es correcto que se tomara en conside-
ración la ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado 
de méxico y municipios (sic) vigente a partir de mil novecientos sesenta y 
nueve, y que para lo relativo al cálculo del monto diario de pensión se 
debe aplicar lo previsto en la actual Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, como lo esta
bleció la autoridad responsable.

en ese orden de ideas, resulta incorrecto el cálculo que realiza la que-
josa respecto de la tasa de reemplazo que a su decir le corresponde, pues 
pretende que para tal efecto se aplique una ley ya abrogada, que no resulta 
aplicable para determinar la cuota pensionaria.

Cabe agregar que la sentencia reclamada está fundada y motivada, ya 
que contiene los preceptos legales y las razones en que se apoyó la autoridad 
responsable para resolver en el sentido apuntado, los cuales son congruentes 
con la contienda planteada en el juicio natural, lo que permitió a la quejosa 
formular su defensa en la presente instancia constitucional; por tanto, los 
conceptos de violación en análisis resultan infundados.

Similares consideraciones se hicieron al fallar el amparo directo 
**********, en sesión de quince de diciembre de dos mil once, bajo la ponen-
cia del magistrado Jacob troncoso Ávila.

por ende, también resulta infundado lo manifestado por la quejosa en 
la página 5 del expediente en el que se actúa, en cuanto a que la sección de la 
Sala Superior responsable vulneró los principios de legalidad, seguridad jurí-
dica, buena fe, imparcialidad, eficacia y eficiencia, previstos en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, y en los Códigos administrativo 
y de procedimientos administrativos, ambos del estado de méxico; ya que, 
como se ha visto, la sentencia aquí reclamada fue dictada conforme a dere-
cho, y el tribunal responsable en ningún momento negó a la actora un derecho 
que aquélla tuviera, pues se reitera, en la resolución impugnada relativa a la de-
terminación de la cuota pensionaria de la peticionaria de amparo, no era dable 
aplicar leyes abrogadas por la vigente ley de Seguridad Social para los Servi-
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dores públicos del estado de méxico y municipios, para efecto de calcular 
la citada cuota; de ahí que no existiera ninguna violación a los citados princi-
pios de legalidad, seguridad jurídica, buena fe, imparcialidad, eficacia y 
eficiencia. 

en las relatadas condiciones, dado que los conceptos de violación adu-
cidos resultaron infundados, lo procedente es negar el amparo y protección 
de la Justicia Federal solicitados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve; 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por los actos precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su procedencia, háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno; asimismo, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 3, fracciones ii y Vi, 4, fracción iii y 8, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental; 26, fracción i, 30, 34 y 47 del 
reglamento de la anotada ley; 2o., fracciones Viii, iX, Xii, XiV, XV, XXi y XXii, 
3o., 5o., 7o., del reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, así como 
los numerales quinto del acuerdo General 2/2008, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo General 68/2004, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual se implementa la publi-
cación en internet de las sentencias ejecutorias y resoluciones públicas rele-
vantes, generadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, a fin 
de incentivar el interés de la población en el conocimiento de las resolucio-
nes jurisdiccionales, para fomentar una cultura de transparencia y acceso a 
la información; 37, 38, 39, 48, 58, 60, 70, 78, 79, 83, 84, 85, 88 y 90 del acuerdo 
General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos per-
sonales, al elaborarse la versión pública de la presente ejecutoria se deberán 
suprimir los datos personales de las partes en este expediente; y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidenta 
Julia maría del Carmen García González, antonio Campuzano rodríguez y 
Jacob troncoso Ávila; siendo ponente el segundo de los nombrados.
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PEnSIÓn POR JuBILACIÓn, EdAd Y TIEMPO dE SERVICIOS 
dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE MÉXICO Y 
MunICIPIOS. Su OTORgAMIEnTO ESTÁ SuPEdITAdO A LA 
SOLICITud dEL InTERESAdO COnFORME A LA LEgISLACIÓn 
VIgEnTE AL MOMEnTO En QuE SE gEnEREn LOS SuPuESTOS 
PREVISTOS LEgALMEnTE PARA ELLO Y EL dERECHO RELATI
VO.—los artículos 66 a 68, 75 a 79 y 81 del reglamento de prestacio-
nes del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios 
prevén el trámite para el otorgamiento de las pensiones en sus diferen-
tes modalidades, el cual se caracteriza por iniciar a petición de parte, por 
escrito y mediante los formatos establecidos por el propio instituto, 
debiendo además cumplir con una serie de requisitos documentales, 
según el tipo de pensión solicitada, y aun cuando dicho trámite no es un 
requisito sustantivo, sí es una cuestión de procedibilidad que al no ser 
satisfecha, impide al interesado adquirir el derecho a aquélla. por otra 
parte, los servidores públicos de la mencionada entidad y municipios 
no adquieren el derecho a una pensión por jubilación, edad y tiempo de 
servicios de acuerdo a las normas vigentes en la época en que se incor-
poraron a la función pública, en virtud de que en ese momento todavía 
no se generan los supuestos requeridos (edad y la antigüedad en el 
servicio) y, por ende, tampoco la consecuencia (derecho a la pensión), 
por lo que si éstos se produjeron durante la ley de Seguridad Social para 
los Servidores públicos del estado y municipios vigente, ésta resulta 
ser la norma jurídica aplicable para resolver la solicitud relativa, sin 
que ello contraríe el principio de irretroactividad de la ley, dado que el 
trabajador sólo contaba con una expectativa de su derecho a la jubi-
lación. Consecuentemente, el otorgamiento de una pensión como las 
señaladas está supeditado a la solicitud del interesado conforme a 
la legislación vigente al momento en que se generen los supuestos 
previstos legalmente para ello y el derecho relativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.1o.A. J/26 (9a.)

amparo directo 711/2010.—daniel Jaime Silva martínez.—16 de diciembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: 
erasmo Silva lópez.

amparo directo 595/2011.—angélica mireya Gómez peña.—4 de noviembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: 
luis alfredo Fragoso portales.
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amparo directo 705/2011.—Herminio Chora Garduño.—15 de diciembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jacob troncoso Ávila.—Secretario: omar alberto mejía 
Ceballos.

amparo directo 843/2011.—Gloria Guillermina Velázquez esquivel.—10 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secreta-
rio: Salvador Flores martínez.

amparo directo 871/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: alejandro torres Velázquez.

PLAnES dE dESARROLLO uRBAnO MunICIPALES dEL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn. CuAndO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO SE dEMAndA LA nuLIdAd dE LA RESOLuCIÓn QuE 
dESESTIMÓ LOS PLAnTEAMIEnTOS HECHOS A LA COnSuLTA 
PÚBLICA PARA Su MOdIFICACIÓn, nO SE ACTuALIZA unA CAu
SA MAnIFIESTA E IndudABLE dE IMPROCEdEnCIA QuE LLEVE AL 
dESECHAMIEnTO dE LA dEMAndA AL COnSIdERAR QuE ES un 
ACTO InTRAPROCESAL Y QuE, POR EndE, nO AFECTA EL InTERÉS 
JuRÍdICO dEL PROMOVEnTE.

amparo direCto 39/2012. 10 de maYo de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS. SeCretario: riCar do 
iVÁN HiNoJoSa SaNtoS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Estudio de los conceptos de violación. el primer y segun
do conceptos de violación resultan sustancialmente fundados para revo
car el acto reclamado, de acuerdo con las consideraciones siguientes.

a fin de dilucidar lo anterior, conviene precisar, en lo que aquí trascien-
de, que de los antecedentes del acto reclamado, mismos que obran en los 
autos del juicio de origen, se observa que el actor, aquí quejoso, promovió 
juicio de nulidad en contra de actos del ayuntamiento de San pedro Garza 
García, Nuevo león y otras autoridades, de quienes reclamó, entre otras 
cosas, la resolución contenida en el instructivo de dieciséis de febrero de dos 
mil once, emitida por el secretario del mencionado ayuntamiento, mediante 
la cual se declararon improcedentes los planteamientos hechos a la consulta 
pública para la modificación del plan de desarrollo urbano municipal de San 
pedro Garza García, Nuevo león 2024 (fojas 27 a 34 del expediente de origen).
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de dicha demanda conoció la primera Sala del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado, misma que por auto de veintitrés de mayo de 
dos mil once determinó admitir el escrito de mérito por considerar actuali-
zados los supuestos previstos en las fracciones X y XiV del artículo 17 de la 
ley de Justicia administrativa para el estado; ordenó el llamamiento de las 
autoridades demandadas y, finalmente, negó la suspensión de los actos 
impug nados (fojas 110 a 114 del expediente de origen).

inconforme con la negativa suspensional, el ahora quejoso interpuso 
recurso de revisión (fojas 1 a 4 del cuaderno anexo).

en atención a lo anterior, la Sala Superior del tribunal de lo Contencio-
so administrativo del estado, el dieciséis de noviembre de dos mil once, dictó 
resolución en la que determinó sobreseer el juicio contencioso administra-
tivo, al advertir de manera oficiosa que los actos impugnados por el accionante 
no encuadraban dentro de los supuestos previstos en el artículo 17 de la ley 
de Justicia administrativa para el estado, ya que la resolución de dieciséis de 
febrero de dos mil once, emitida por el secretario del mencionado ayuntamien-
to, mediante la cual se declararon improcedentes los planteamientos hechos 
a la consulta pública para la modificación del plan de desarrollo urbano 
municipal de San pedro Garza García, Nuevo león 2024, era un acto de carác-
ter intraprocesal, dentro del procedimiento de consulta pública y, por ende, 
no era definitivo y no generaba afectación al interés jurídico del actor; fallo, el 
anterior, que constituye la sentencia ahora reclamada.

ahora bien, en el primer concepto de violación, el quejoso aduce que 
la resolución reclamada es contraria a los principios generales del derecho y 
que transgrede las garantías previstas en los artículos 14, 16 y 17 constitucio-
nales, en relación con el diverso 87 de la ley de Justicia administrativa para 
el estado de Nuevo león, en razón de que la responsable determinó sobre-
seer el juicio, siendo que la materia del recurso de revisión que intentó en 
contra del auto de veintisiete de junio de dos mil once, se fundó en el artículo 
90, fracción Vi, de la legislación de la materia; esto es, que estaba dirigido a 
controvertir la negativa de la suspensión provisional y, no obstante ello, la Sala 
Superior involucró cuestiones atinentes a la improcedencia del juicio princi-
pal, sin encontrarse en el estado procesal oportuno, violando sus garantías 
del debido proceso y el principio de congruencia.

por otro lado, en el segundo de los motivos de disenso, el quejoso 
sustancialmente alega que la resolución reclamada es contraria a los princi-
pios generales del derecho y, en lo particular, que contraviene lo establecido en 
el artículo 87 de la ley de Justicia administrativa que prevé que las sentencias 
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deben estar fundadas y motivadas, así como apegadas a derecho; lo anterior, 
pues a su parecer es ilegal la determinación adoptada por la responsable, revo-
cando con su decisión, por ende, el auto admisorio de la demanda de nulidad 
sin que existiera un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

alega que la autoridad responsable deja fuera de su razonamiento el 
hecho de que la afectación originada con los actos combatidos en el juicio de 
origen (y el interés que le asiste al quejoso), deriva del ejercicio de un derecho 
ciudadano en la consulta pública, y estimar que no se produce con el acto 
una afectación, se equipara a que la participación ciudadana es inútil y que las 
contestaciones pueden o no producirse y que pueden dejar de ser ajusta das a 
derecho, sin que sea idóneo medio de defensa alguno contra tales actos.

refiere que la admisión a trámite de los medios de defensa intentados 
por los particulares es la regla general que debe seguirse, y únicamente cuan-
do el motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, debe dese charse 
la demanda acorde con lo previsto en el artículo 48, fracción i, de la ley de 
Justicia administrativa.

aduce que la responsable determinó que era improcedente porque se 
carecía de interés para impugnar los actos ya que se trataba de cuestiones 
intraprocesales; sin embargo, a su juicio, dicha determinación es un aspecto 
que no puede definirse en el auto admisorio, es decir, en ese estado procesal, 
toda vez que de acuerdo con la legislación aplicable al fondo de la controver-
sia, el artículo 54 de la ley de desarrollo urbano prevé que el procedimiento 
administrativo para modificar un plan de desarrollo urbano contempla el dere-
cho a favor del particular de obtener respuesta a sus planteamientos, misma 
que deberá emitirse ajustada a derecho y dentro de una determinada tempo-
ralidad, so pena que, de no ser así, el resultado de esa consulta pública deberá 
incluir el planteamiento del particular.

Señala que a fin de determinar si el acto que se impugna vía juicio 
contencioso, le ocasiona o no una afectación al gobernado, requiere de la 
interpretación de las normas aplicables y el desahogo de los medios de con-
vicción ofrecidos, lo cual deberá hacerse de forma exhaustiva en la sentencia 
definitiva correspondiente; lo anterior, porque el procedimiento al que perte-
nece el acto controvertido prevé un derecho a su favor, mismo que fue afec-
tado con la emisión del acto combatido, sin que pudiese repararse con la 
emisión del plan o su futura aplicación.

ello, pues alega que si sus planteamientos ya fueron desestimados por 
la autoridad al momento de resolver sobre sus manifestaciones en la consulta 
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ciudadana, resulta contrario a la lógica que sean incluidos en el plan de desa-
rrollo urbano consultado y más irracional, pensar que con la aplicación de 
dicho plan se pueda obtener lo que se pidió.

Que en atención a lo anterior, resulta absurdo no tomar como un acto 
definitivo la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo, 
porque se estima que la afectación se dará hasta la aplicación del plan urba-
nístico y, además, que no debe perderse de vista que el interés es una cuestión 
que debe analizarse exhaustivamente en la sentencia y no en un auto simple 
como lo es el de la admisión, por lo que si la resolución reclamada causa o no 
afectación, ello no puede ser motivo de sobreseimiento en la etapa admiso-
ria de la demanda, ya que puede acreditarse lo contrario durante la secuela 
del juicio. 

los motivos de disenso de previa síntesis se estudiarán de manera 
conjunta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de ampa-
ro, toda vez que se encuentran dirigidos hacia un mismo fin.

Como se adelantó, los conceptos de violación en estudio son sustan
cialmente fundados.

para dar sustento a lo expuesto, es necesario destacar que los artícu-
los 17 y 48 de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, 
señalan lo siguiente:

"Competencia del tribunal

"artículo 17. el tribunal de lo Contencioso administrativo será compe-
tente para conocer de los juicios que se promuevan en contra de los actos o 
resoluciones que se indican a continuación, dictados, ordenados, ejecutados 
o que se pretenda ejecutar, por autoridades administrativas, fiscales o entidades 
de la administración pública paraestatal o de los municipios del estado de 
Nuevo león, cuando estas últimas actúen en carácter de autoridad:

"i. …

"iV. Que causen un agravio en materia fiscal o administrativa, distinto a 
los precisados en los incisos anteriores, así como todos aquellos actos reali-
zados por cualquier autoridad administrativa, estatal o municipal, fuera del 
procedimiento de ejecución fiscal;

"…
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"X. los que se promuevan contra cualquier acto u omisión definitivos 
de las autoridades administrativas del estado, de los municipios y de sus en-
tidades paraestatales o municipales, que afecten los intereses jurídicos de 
los particulares; …"

"artículo 48. el tribunal desechará la demanda en los casos 
siguientes:

"i. Si encontrare motivo manifiesto o indudable de improcedencia; y

"ii. Si fuera obscura o irregular y habiéndose prevenido al actor para 
subsanarla, éste no lo hiciere en el plazo de cinco días."

Como puede observarse, el tribunal de lo contencioso podrá conocer, 
entre otros asuntos, de aquellos en donde se demande cualquier resolución 
o determinación de autoridades municipales o estatales que causen un daño 
fiscal o administrativo (fuera del procedimiento de ejecución), así como tam-
bién contra los actos u omisiones definitivos de las autoridades estatales, sus 
entidades paraestatales o municipales, que arrojen un perjuicio al interés jurí-
dico de los gobernados.

por su parte, el diverso numeral 48, prevé como únicas posibilidades 
para el desechamiento de la demanda cuando encontrare motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, así como cuando dicho escrito sea oscuro o 
irregular y habiéndose prevenido para subsanar la irregularidad de mérito, el 
interesado no lo hiciere.

ahora, en el caso a estudio, de la resolución reclamada, misma que fue 
sintetizada en el apartado correspondiente de la presente ejecutoria, y al que 
nos remitimos en aras de no incurrir en repeticiones innecesarias, se obser-
va que la Sala Superior determinó sobreseer el juicio, en virtud de que, a su 
parecer, el acto impugnado consistente en la resolución contenida en el ins-
tructivo de dieciséis de febrero de dos mil once, fue dictado con motivo del 
planteamiento presentado por el actor en relación con la consulta ciudadana 
respecto de la modificación al plan de desarrollo municipal.

por tanto, la responsable consideró que de conformidad con lo previsto 
en los artículos 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la ley de desarrollo urbano del es-
tado de Nuevo león, el acto impugnado formaba parte de un procedimiento 
administrativo previsto para la modificación del plan de desarrollo, por lo que 
se concluía que una vez terminado el referido procedimiento (con la publica-
ción e inscripción correspondientes) sería hasta su primer acto de aplicación 
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y, en su caso, de afectación, cuando el particular accionante pudiera solicitar 
la nulidad de mérito, en términos del artículo 46, párrafo quinto, de la ley de 
Justicia administrativa para el estado, que prevé que: "… las disposiciones 
administrativas de carácter general deberán impugnarse simultáneamen-
te con el primer acto de aplicación sujetándose a los plazos previstos en este 
artículo. …"

en consecuencia, se dijo que el acto impugnado no era autónomo e 
independiente del trámite de consulta pública, por lo que consistía en una 
determinación intraprocesal por no ser de naturaleza definitiva y mucho 
menos infería en el interés jurídico de la parte actora, puesto que sería hasta 
su aplicación que en su caso pudiera trascender en su esfera de derechos, 
cuando el tribunal podrá conocer del acto concreto de aplicación.

Como puede advertirse, la determinación de la Sala responsable devie-
ne ilegal, toda vez que tal cual lo refiere el quejoso, la determinación de si el 
acto impugnado en la vía contenciosa era o no intraprocesal y que, por ende, no 
afectaba su interés jurídico, para efecto de que se actualizara la causa de 
im procedencia invocada, constituye un cuestión que no puede analizarse en 
el auto admisorio, es decir, en ese estado procesal.

Se dice lo anterior, pues como se precisó en el fallo reclamado, la parte 
actora demandó la nulidad de una resolución recaída a las manifestaciones 
expresadas respecto a la consulta pública referente a la modificación del plan 
de desarrollo urbano ahí precisado y, si bien dicha determinación formó par-
te del procedimiento correspondiente que habrá de concluir con la publica-
ción e inscripción del plan de mérito, lo cierto es que, acorde con lo previsto 
en la fracción iV del artículo 17 de la ley de Justicia administrativa del estado 
de Nuevo león, los particulares pueden demandar la nulidad de cualquier 
acto que les genere un perjuicio fiscal o administrativo, así como todos aque-
llos actos emitidos por autoridades municipales o estatales, fuera del pro-
cedimiento de ejecución.

Supuesto este último que permite concluir la posibilidad de que los 
gobernados impugnen una determinación como la cuestionada por la parte 
actora, pues no puede perderse de vista que de conformidad con los lineamien-
tos establecidos en la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, 
en tra tándose de la modificación a los planes de desarrollo, las autoridades 
competentes habrán de atender a las manifestaciones que se les formulen 
durante la consulta ciudadana.

prerrogativas que pueden apreciarse del contenido del artículo 54 de 
dicho ordenamiento, que dice:
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"artículo 54. la elaboración, consulta y aprobación tanto de los planes 
o programas de desarrollo urbano, así como su modificación total o parcial, 
se llevará a cabo de la siguiente manera:

"i. …

"iV. los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los 
vigentes estarán disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30 
a 60 días naturales según diga la convocatoria, en las oficinas de la autoridad 
estatal y/o en los municipios correspondientes, así como en sus respectivos 
portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán presentar por 
escrito a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren 
respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modifi-
caciones vigentes, los planteamientos deberán estar fundamentados y con-
signar domicilio para oír y recibir notificaciones;

"…

"Vi. la autoridad competente tendrá un plazo de cuarenta días natura-
les prorrogables a ochenta días naturales posteriores a la celebración de la 
última audiencia pública y de acuerdo a la complejidad de los planteamien-
tos recibidos, para dar respuesta fundamentada a los planteamientos impro-
cedentes, mismos que se deberán notificar en el domicilio señalado para oír 
y recibir notificaciones;

"Vii. Cumplidas las formalidades para la participación social en la for-
mulación o modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, las 
autoridades competentes elaborarán la versión final de dichos planes o pro-
gramas incorporando en lo conducente, los resultados de dicha participa-
ción. los planes o programas o sus modificaciones se aprobarán de acuerdo 
a lo establecido para cada caso, los publicarán en forma integra en el perió-
dico oficial del estado y los inscribirán en el registro público de la propiedad 
y del Comercio, en los términos que señala esta ley. …" (lo subrayado es de 
este tribunal).

del numeral transcrito se evidencia, en lo que interesa, la obligación de 
responder fundadamente a los planteamientos improcedentes, así como 
también, prevé la posibilidad de adoptar en los planes de desarrollo, aquellos 
argumentos que resulten conducentes.

de ahí que le asista razón al quejoso, puesto que la determinación de 
que el acto impugnado tenga el carácter de intraprocesal, por formar parte 
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del procedimiento de modificación del plan de desarrollo, y que además no 
se advierte que afecte el interés jurídico del promovente, son cuestiones que 
no pueden advertirse en la etapa procesal de admisión de la demanda.

es así, en virtud de que acorde con la fracción iV del artículo 17 de la 
ley de Justicia administrativa del estado, los particulares pueden impugnar 
cualquier determinación que les afecte en su esfera de derechos en los térmi-
nos ahí señalados (fuera del procedimiento de ejecución); esto es, con inde-
pendencia de si es o no parte de un procedimiento y por ello se considere 
intraprocesal.

en consecuencia, si el acto que dio origen a la impugnación del quejoso 
derivó de la resolución emitida a la consulta ciudadana respecto a la modifi-
cación a un plan de desarrollo, se estima que con independencia de que 
forme parte de todo un procedimiento mayor, ello es insuficiente para consi-
derarla como un motivo de improcedencia con el mero auto admisorio, pues 
como se expuso en párrafos que anteceden, la propia legislación de desarrollo 
urbano del estado prevé la posibilidad de que los argumentos de los particu-
lares sean escuchados, atendidos y, en su caso, considerados por las autori-
dades correspondientes; de ahí que sea imposible –como se dijo– que en la 
etapa admisoria, sin valorar pruebas y escuchar al resto de las partes conten-
dientes, pueda concluirse que tal acto no es definitivo y que por ello no le 
arroja perjuicio a su interés jurídico.

máxime si el propio artículo 59 de la ley de desarrollo urbano del es-
tado prevé que en el caso de modificaciones a los planes, la consulta podrá 
realizarse únicamente a los particulares que se puedan ver afectados con las 
determinaciones ahí tomadas, por lo que si en el caso, el actor formuló mani-
festaciones vinculadas con alteraciones que, a su parecer, debían implemen-
tarse respecto de su predio, es menester analizar, con el objeto de verificar 
entre otras cosas si se le perjudica o no con lo resuelto en la consulta, los 
argumentos y pruebas que sobre el particular pueda exponer, así como la 
contestación y demás razonamientos que expresen las autoridades, lo que 
evidentemente no podría hacerse en la etapa de admisión de la demanda.

No obsta para lo anterior lo señalado por la responsable en cuanto a 
que el artículo 46 de la ley de Justicia administrativa prevea que cuando se 
reclamen disposiciones administrativa de carácter general deberán impug-
narse simultáneamente con el acto de aplicación, pues en el caso, al menos 
al momento de presentar la demanda, el actor no se dolió de un dispositivo 
legal en particular o de una normatividad de carácter general, sino que hizo 
depender su reclamo de una resolución derivada de una consulta donde 
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podía expresar los argumentos de su interés la que, como se dijo, con pleni-
tud de jurisdicción podrá analizarse por la autoridad en el momento procesal 
oportuno.

en ese orden de ideas, es que se estima que en el caso la causa de 
improcedencia vista por la responsable no se actualiza, pues para llegar a ella 
es necesario realizar, en su momento, el análisis de los argumentos de fondo, 
así como del cúmulo probatorio aportado por las partes en el juicio, ya que su 
actualización está vinculada con lo que en el fondo se solicitó (incorporar sus 
argumentos al plan de desarrollo con motivo de la afectación que pudiere 
padecer el promovente en el predio que dijo era de su propiedad) y, por ello, 
no pueda analizarse en la etapa de admisión de la demanda, tal cual lo alega 
el quejoso.

Cobra aplicación al caso el criterio que se comparte emitido por el en-
tonces primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo XiV, noviembre de 1994, página 
436, de rubro y texto siguientes:

"demaNda, deSeCHamieNto ileGal de la. CuaNdo No oBStaN-
te Que Se preSeNte uN motiVo maNiFieSto de improCedeNCia, Se 
iNVoluCraN aSpeCtoS ViNCuladoS CoN el FoNdo del aSuNto.—
Úni camente es factible desechar el escrito de demanda, cuando se advierte 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, lo cual se presenta sólo si 
se evidencia la actualización del supuesto respectivo y en su caso, que no 
fuese dable rendir prueba en contrario; sin embargo, aun cuando resultara 
un notorio e indudable supuesto de improcedencia, si el examen de dicha cues-
tión involucra aspectos vinculados con el fondo de la controversia planteada, 
no es dable desechar el libelo inicial, pues el estudio respectivo sólo puede 
llevarse a cabo legalmente en la sentencia que se llegue a dictar, ya que es en 
ésta donde se resuelven los hechos controvertidos y se examinan los concep-
tos de anulación; de esa manera, cuando la responsable desecha el libelo 
inicial, al analizar si la demandada tiene o no facultades en materia aduane-
ra, viola las garantías individuales del peticionario, pues ello deriva en el 
examen del fondo de la controversia, ya que en caso de concluirse la carencia 
de facultades de la referida autoridad para fincar la contribución reclamada, 
se incurriría implícitamente en el estudio del fondo del asunto, lo cual forzaría 
la declaratoria de nulidad de los actos materia de la litis y en esa virtud, de 
hacerse tal declaratoria al desecharse la demanda, se estaría prejuzgando 
sobre su contenido."

Finalmente, en atención a que los motivos de disenso estudiados, se 
han declarado fundados y suficientes para conceder el amparo solicitado, 
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resulta innecesario examinar los restantes argumentos, toda vez que 
no se obtendría un mayor beneficio al ahora percibido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 3/2005 emitida por el 
pleno del alto tribunal, de rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN-
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que-
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo 
del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independen-
cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pu-
diéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo 
ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad 
de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que 
se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que 
en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen 
un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de auto-
ridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."1

así también, sirve de apoyo a lo anterior, en aplicación analógica, la 
jurisprudencia 693, publicada en la página 466 del Apéndice al Semanario Ju
dicial de la Federación, compilación 1917-1995, que a la letra dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. eStudio iNNeCeSario de loS.—
Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno 
de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los restantes 
motivos de inconformidad vertidos en la demanda de garantías."

1 registro iuS 179367, página 5, tomo XXi, febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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Sólo resta precisar que las manifestaciones expresadas ante este tribu-
nal por el delegado de las autoridades demandadas, donde se solicita que los 
conceptos de violación propuestos por el quejoso sean desestimados, al mar-
gen de lo resuelto, no son de tomarse en consideración, toda vez que no es 
obligatorio para este órgano federal tener en cuenta dichos argumentos, 
acorde con la jurisprudencia p./J. 27/94, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 14 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación Número 80, agosto de 1994, identificable 
con el número de registro iuS 205449, localización: octava Época, de rubro: 
"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo."

en mérito de lo expuesto, ante lo fundado del primer y segundo con-
ceptos de violación, lo procedente es conceder el amparo solicitado para el 
efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia de dieciséis 
de noviembre de de dos mil once, y en su lugar dicte otra, donde de acuerdo 
con los razonamientos previamente expresados, prescinda de las considera-
ciones que aquí se estimaron ilegales y, hecho lo anterior, con plenitud de 
jurisdicción dicte el fallo correspondiente y se ocupe del recurso de revisión 
respecto de la negativa de la suspensión en el juicio natural.

Similares consideraciones se sostuvieron por este tribunal Colegiado 
al resolver los amparos directos **********, **********, *********** y 
***********, en sesiones plenarias de dos y veintitrés de febrero, veintinueve 
de marzo y doce de abril, todos de dos mil doce, respectivamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—la justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto que reclamó de la Sala Superior del entonces tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de Nuevo león, ahora Sala Superior del tribunal 
de Justicia administrativa del estado de Nuevo león, consistente en la sen-
tencia de dieciséis de noviembre de dos mil once, para los efectos precisados 
en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos rela-
tivos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, que integran los magistrados 
Jorge meza pérez, Jesús r. Sandoval pinzón y miguel Ángel Cantú Cisne-
ros; siendo ponente el último de los nombrados. 



1325QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

PLAnES dE dESARROLLO uRBAnO MunICIPALES dEL ES
TAdO dE nuEVO LEÓn. CuAndO En EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO SE dEMAndA LA nuLIdAd dE LA 
RESOLuCIÓn QuE dESESTIMÓ LOS PLAnTEAMIEnTOS 
HECHOS A LA COnSuLTA PÚBLICA PARA Su MOdIFICACIÓn, 
nO SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA E IndudABLE dE 
IMPROCEdEnCIA QuE LLEVE AL dESECHAMIEnTO dE LA 
dEMAndA AL COnSIdERAR QuE ES un ACTO InTRAPROCE
SAL Y QuE, POR EndE, nO AFECTA EL InTERÉS JuRÍdICO 
dEL PROMOVEnTE.—de conformidad con el artículo 17 de la ley de 
Justicia administrativa para el estado de Nuevo león, el tribunal de lo 
Contencioso administrativo conocerá, entre otros, de los asuntos en 
los cuales se demande cualquier acto o resolución de autoridades muni-
cipales o estatales que cause un daño en materia fiscal o administrativa 
(fuera del procedimiento de ejecución), así como de aquellos definiti-
vos que afecten el interés jurídico de los particulares. por su parte, el 
numeral 48 del propio ordenamiento prevé como únicas posibilidades 
para el desechamiento de la demanda cuando se encontrare un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia y en el caso de que dicho es-
crito sea oscuro o irregular y habiéndose prevenido para subsanarlo, el 
interesado no lo hiciere. luego, cuando en el juicio contencioso admi-
nistrativo se demanda la nulidad de la resolución que desestimó los 
planteamientos hechos a la consulta pública para la modificación de 
un plan de desarrollo urbano municipal, no se actualiza una causa ma-
nifiesta e indudable de improcedencia que lleve al desechamiento de la 
demanda al considerar que es un acto intraprocesal y que, por ende, 
no afecta el interés jurídico del promovente, pues si bien es cierto que 
dicha determinación, de conformidad con los artículos 54 a 59 de la 
ley de desarrollo urbano del estado, forma parte del procedimiento 
correspondiente, que habrá de concluir con la publicación e inscrip-
ción del indicado plan, también lo es que, acorde con la fracción iV del 
artículo inicialmente citado, los particulares pueden demandar la nuli-
dad de cualquier acto que les genere un perjuicio fiscal o administrati-
vo, así como de todos aquellos emitidos por autoridades municipales o 
estatales, fuera del procedimiento de ejecución, pues la propia legisla-
ción de desarrollo urbano prevé que los argumentos de los particulares 
pueden ser escuchados, atendidos y, en su caso, considerados por las 
autoridades competentes. lo anterior es así, porque en el auto admiso-
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rio no puede concluirse, sin valorar pruebas y escuchar al resto de las 
partes contendientes, que tal acto no es una determinación definitiva y 
que, por ello, no causa perjuicio al interés jurídico del particular.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.3o.A. J/11 (10a.)

Amparo directo 342/2011.—Strata Desarrollos, S.A de P.I. de C.V.—2 de febrero de 
2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón.—Secreta
rio: Jesús Rosales Ibarra.

Amparo directo 353/2011.—Carlos Martín Montemayor Dirnbauer.—23 de febrero de 
2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: 
Héctor Rafael Hernández Guerrero.

Amparo directo 359/2011.—Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, fideicomiso 1451026577.—29 de 
marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros.—
Secretario: Edgar Humberto Muñoz Castillo.

Amparo directo 7/2012.—Desarrollo Inmobiliario Lomas del Huajuco, S.A. de C.V.—12 de 
abril de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros.—
Secretario: Edgar Humberto Muñoz Castillo.

Amparo directo 39/2012.—10 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Miguel 
Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: Ricardo Iván Hinojosa Santos.

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CUANDO LAS OFRE
CIDAS NO SE REFIERAN A LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, SU 
DESECHAMIENTO ES LEGAL.

RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. PARA QUE LA EXCEPCIÓN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, BASADA EN 
INCIDENCIAS DE LA VIDA LABORAL DEL ACTOR, SEA PROCE
DENTE, DEBEN PRECISARSE LAS FECHAS O PERIODOS EN QUE 
AQUÉLLAS OCURRIERON.

AMPARO DIRECTO 1194/2011. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 9 DE MAYO DE 2012. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUI
LLERMO VÁZQUEZ MARTÍNEZ. SECRETARIA: GERTRUDES ALMEIDA COTA.

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Son inoperantes e infundados los conceptos de violación que 
en este apartado se analizan.
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el instituto quejoso en el concepto de violación "primero" pretende 
evidenciar que la responsable conculca sus garantías de legalidad, seguridad 
jurídica y exacta aplicación de la ley, toda vez que no observó el contenido del 
artículo 841 de la ley Federal del trabajo, al desechar ilegalmente la prueba con-
fesional de su intención a cargo de la tercero perjudicada rosa maría rangel 
Segovi; que al desecharla pasó por alto lo establecido en los artículos 776 y 
786 de la ley laboral y prejuzgando la prueba antes de que el quejoso pudiera 
formular posiciones, incurriendo en una violación a las leyes del procedimiento 
que trasciende al resultado del fallo, ya que de ser admitida la misma y desaho-
gada legalmente, podría cambiar la litis planteada y el resultado del laudo.

resulta inoperante el motivo de inconformidad de previa síntesis, por-
que independientemente de las consideraciones de la autoridad responsable 
por las que desechó la prueba confesional de la intención del instituto deman-
dado, la excepción del instituto quejoso en cuanto a las incidencias de la vida 
laboral de la parte actora fue deficiente, ya que únicamente se concretó 
a señalar que ésta contaba con noventa y dos faltas injustificadas y treinta y 
seis licencias sin goce de sueldo, pero sin precisar las fechas en que éstas 
ocurrieron.

del laudo reclamado se advierte que la Junta responsable en cuanto 
a la prueba confesional por posiciones a cargo de la actora, ofrecida por la 
demandada, consideró que no le beneficiaba al oferente, en virtud de que la auto-
ridad laboral la consideró inútil e innecesaria con fundamento en el artículo 
779 de la ley Federal del trabajo.

ahora, de los autos de origen se desprende que rosa maría rangel Sego-
via, adujo como fecha de ingreso al instituto demandado el diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve, que al día treinta y uno de octubre de dos mil 
ocho, tenía reconocida una antigüedad efectiva de diecisiete años, diecisiete 
quincenas y ocho días, cuando que la real es la de diecinueve años, quince quin-
cenas y cinco días.

por su parte, el instituto quejoso al dar contestación a la demanda se 
constriñó a referir que la fecha de ingreso de la citada trabajadora fue el diez 
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, que a la segunda quincena de 
julio de dos mil nueve, tenía una antigüedad efectiva de dieciocho años, once 
quincenas y once días y que, además, la trabajadora tenía registradas treinta 
y seis licencias sin goce de sueldo y noventa y dos faltas injustificadas.

lo anterior, deja ver que el referido instituto de salud, omitió precisar los 
días en que la actora disfrutó de las licencias sin goce de sueldo, así como 
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los días en que incurrió en las faltas injustificadas que le atribuye, pues si el 
demandado le reconoció la misma fecha de ingreso y hasta la segunda quin-
cena de julio de dos mil nueve, expresó una antigüedad menor a la señalada 
por la parte accionante, al treinta y uno de octubre de dos mil ocho, al referir que 
contaba con treinta y seis licencias sin goce de sueldo y noventa y dos faltas 
injustificadas, es inconcuso que debía señalar cuáles fueron los días en los cua-
les incurrió en tales incidencias; de ahí que dichos datos eran necesarios 
para una correcta integración de la litis laboral que, por un lado, permitiera a 
la parte actora controvertir la afirmación del demandado y, por otro, aportara 
a la Junta responsable los elementos necesarios para resolver la controversia y 
determinar en forma correcta la antigüedad efectiva generada por la parte 
trabajadora.

al respecto es necesario precisar que la excepción que la parte deman-
dada oponga al formular la contestación de demanda, tiene por objeto nuli-
ficar el derecho en que se sustentan las pretensiones de la parte actora, es 
decir, es una figura procesal cuya finalidad es combatir el derecho de la accio-
nante; por tanto, las excepciones deben oponerse en forma clara y concreta, 
relacionada directamente con la ineficacia de la acción intentada, de tal suerte 
que al hacerse valer, habrán de expresarse los elementos necesarios que per-
mitan al órgano jurisdiccional realizar un adecuado análisis sobre el derecho 
público objetivo de las partes. 

esto es así, porque se debe partir de la base de que la facultad de 
oponer excepciones en un proceso, es un derecho subjetivo procesal para 
contradecir u oponerse a la acción o a la pretensión hecha valer por la parte 
actora, por lo que al tratarse de un derecho de defensa en el juicio, es necesa-
rio que quien lo plantee lo haga de forma tal que proporcione todos los ele-
mentos que apoyen su argumentación, sobre todo si se toma en cuenta que 
con lo aducido, tanto en la demanda como en la contestación a ésta, quedará 
integrada la litis en el juicio laboral, toda vez que las argumentaciones adu-
cidas por las partes en esos escritos, tanto de hecho como de derecho, cons-
tituirán el objeto del proceso.

ahora, el derecho del trabajo está caracterizado por su sencillez, que 
excluye la solemnidad y rigidez en el procedimiento, empero, ello no implica 
que éste deba desarrollarse en forma superficial, ya que como en todo pro-
ceso, las partes deben aportar a las Juntas de Conciliación y arbitraje los 
elementos en que funden su acción o su excepción, de manera que ese órga-
no de jurisdicción tenga una idea clara y completa de los hechos que deban 
servir de sustento para la aplicación de las normas aplicables a cada caso.
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así, los elementos en que las partes funden su acción o excepción, inte-
grarán la litis del juicio ordinario laboral, la cual se fija en el desarrollo de la 
etapa de demanda y excepciones, prevista en el artículo 878 de la ley Federal 
del trabajo, que establece lo siguiente: 

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con-
forme a las normas siguientes: 

"i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas 
persistieren en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su 
demanda;

"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, preci-
sando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del trabaja-
dor, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 
que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, 
la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este últi-
mo caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado;

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen-
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien-
tes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en 
contrario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes-
tar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara 
competente, se tendrá por confesada la demanda;

"Vi. las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar breve-
mente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren;

"Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar 
de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspen-
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sión de la audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los 
cinco días siguientes; y

"Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inme-
diatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de 
acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, 
se declarará cerrada la instrucción."

al respecto, resultan aplicables, en lo conducente, los criterios que a 
continuación se transcriben:

"No. registro: 243,268
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 121-126, Quinta parte
"tesis: 
"página: 51
"Genealogía: informe 1979, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 123, 

página 83.

"litiS, FiJaCióN de la. momeNto proCeSal eN Que oCurre.—
la controversia laboral se fija con la demanda y la contestación que se dé a la 
misma, sin que sea lícito que alguna de las partes, después de ese momento 
procesal, deduzca pretensiones distintas de las que integraron los puntos en 
litigio. por lo que si el quejoso no compareció a la audiencia de demanda 
y excepciones, obviamente no controvirtió la forma de cuantificar la pres-
tación reclamada, y no pueden plantearse en el juicio constitucional bases 
para fijar el monto de la prestación a que fue condenado.

"amparo directo 397/79. industrial minera de méxico, S.a. 4 de abril 
de 1979. Cinco votos. ponente: Juan moisés Calleja García. Secretario: José 
manuel Hernández Saldaña.

"Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
91-96, Quinta parte, página 36, tesis de rubro ‘litiS FiJaCióN de la.’"

"No. registro: 273,799
"tesis aislada
"materia(s): laboral
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"Sexta Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo lXXXV, Quinta parte
"tesis: 
"página: 22

"litiS eN materia laBoral, iNteGraCióN de la.—la litis laboral 
se integra con la demanda y su contestación, de tal suerte que no forman 
parte de ella las pretensiones que no se hubieran alegado en la demanda; y 
desde luego que tampoco integran esa litis, los hechos ocurridos después de 
la demanda, si ésta no se amplió en forma alguna, en relación con esos hechos 
posteriores.

"amparo directo 8444/63. rodolfo Guerrero martínez. 1o. de julio de 1964. 
Cinco votos. ponente: Ángel Carvajal."

asimismo, es necesario establecer que para determinar la antigüedad 
efectiva de un trabajador, debe atenderse al tiempo efectivo de servicios, el 
cual se integra tanto con los días que materialmente laboró, como con los de 
descanso, incapacidad por enfermedad o riesgos de trabajo, los compren-
didos en los periodos vacacionales, los de descanso legales y contractuales y 
los días en que el trabajador se encuentra a disposición del patrón, aun 
cuando no trabaje, pero descontándose el lapso materia de permisos o licencias 
sin goce de sueldo otorgados al trabajador.

en efecto, no debe incluirse para el cómputo de la antigüedad de un tra-
bajador, el lapso materia de permisos o licencias sin goce de sueldo, porque 
en dicho supuesto, aquél no se encuentra bajo la disposición del empleador, 
pues el vínculo de trabajo quedó interrumpido y, por ende, en ese tiempo no 
existió dependencia ni subordinación, esto es, no puede incluirse el tiempo en 
que el obrero se separa voluntariamente mediante ese tipo de permisos o 
licencias, ya que mientras duren es incuestionable que el patrón no puede 
disponer del trabajador, quien incluso puede estar dedicado a la prestación 
de un servicio para otro empleador, por lo que no sería procedente obligar a la 
patronal a computar la antigüedad respecto de un tiempo en el que no tiene 
responsabilidad para con el trabajador, ni éste para con aquélla, máxime que la 
antigüedad sirve de base para otorgar al trabajador prestaciones o derechos 
que constituyen un reconocimiento al tiempo que el trabajador dedicó al pa-
trono en la vigencia de una relación laboral. 

al respecto, resulta aplicable al caso, el criterio que este tribunal com-
parte, cuyos datos de localización, rubro, texto y precedentes, son los siguientes:
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"No. registro: 180,406
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XX, octubre de 2004
"tesis: XVii.1o.C.t.26 l
"página: 2307

"aNtiGÜedad laBoral. para Su Cómputo No deBe iNCluirSe 
el lapSo materia de permiSoS o liCeNCiaS SiN GoCe de Sueldo 
otorGadoS al traBaJador (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
de ruBro: ‘prima de aNtiGÜedad, laS iNaSiSteNCiaS al traBaJo, por 
FaltaS iNJuStiFiCadaS Y por permiSoS SiN GoCe de Sueldo deBeN 
ComputarSe para el paGo de.’).—tratándose de la determinación de la 
antigüedad laboral, el lapso materia de permisos o licencias sin goce de sueldo 
otorgados al trabajador no debe incluirse para su cómputo, porque en dicho 
supuesto, aquél no se encuentra bajo la disposición del empleador, pues el 
vínculo de trabajo quedó interrumpido y, por ende, en ese tiempo no existió 
dependencia ni subordinación, esto es, no puede incluirse el tiempo en que 
el obrero se separa voluntariamente mediante ese tipo de permisos o licencias, 
ya que mientras duren es incuestionable que el patrón no puede disponer del 
trabajador, quien incluso puede estar dedicado a la prestación de un servicio 
para otro empleador, por lo que no sería procedente obligar a la patronal a 
computar la antigüedad respecto de un tiempo en el que no tiene responsa-
bilidad para con el trabajador, ni éste para con aquélla, máxime que la pres-
tación referida es un reconocimiento al tiempo que el trabajador dedicó al 
patrono en la vigencia de una relación laboral. Bajo este contexto, con forme 
a lo dispuesto por el artículo 194 de la ley de amparo, y con base en la nueva 
reflexión expuesta sobre el referido tema, este tribunal Colegiado se aparta par-
cialmente del criterio sustentado por este órgano de control constitucional 
bajo anterior denominación e integración, en la jurisprudencia XVii.1o. J/4, de 
rubro: ‘prima de aNtiGÜedad, laS iNaSiSteNCiaS al traBaJo, por 
FaltaS iNJuStiFiCadaS Y por permiSoS SiN GoCe de Sueldo deBeN 
ComputarSe para el paGo de.’, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo V, Segunda parte-2, enero a junio de mil nove-
cientos noventa, página 709, en la que se sostuvo que en tratándose de los 
permisos otorgados al trabajador, si fueron concedidos para faltar a su trabajo 
sin goce de sueldo y los disfrutó, obedeció a que la patronal se encontraba 
facultada para concederlos, pues inclusive estaba en su derecho de haberlos 
negado, lo que hace suponer que la relación laboral no se interrumpió o suspen-
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dió; sin embargo, de acuerdo con los razonamientos vertidos, se concluye que 
otorgados los permisos o licencias a los trabajadores sin goce de sueldo, 
éstos no se encuentran bajo la disposición del empleador, porque existe una 
separación voluntaria en la que mientras dure ésta, el patrón no puede dis-
poner del trabajador.

"primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sép-
timo Circuito.

"amparo directo 172/2004. instituto mexicano del Seguro Social. 29 de 
abril de 2004. unanimidad de votos. ponente: manuel armando Juárez morales. 
Secretario: eduardo pérez patiño.

"Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, junio de 1996, página 779, tesis Vi.2o.36 l, de rubro: ‘aNtiGÜedad 
de loS traBaJadoreS. eS eQuiValeNte a loS aÑoS de SerViCioS 
eFeCtiVoS.’ y Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo XiV, 
septiembre de 1994, página 397, tesis iX.1o.62 l, de rubro: ‘prima de aNti-
GÜedad. loS dÍaS CorreSpoNdieNteS a loS permiSoS SiN GoCe de 
Sueldo No deBeN iNCluirSe eN el tiempo eFeCtiVo de SerViCioS, 
para eFeCtoS del paGo de la.’"

de lo anterior se sigue, que no es posible establecer la antigüedad de un 
trabajador sólo a partir de la fecha en que ingresó a laborar, sino que debe 
aplicarse, en todo caso, el concepto de tiempo efectivo de servicios con-
forme a lo antes establecido.

tiene relación con lo anterior, la tesis de la extinta Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"No. registro: 243,045
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 139-144, Quinta parte
"tesis: 
"página: 78
"Genealogía: informe 1976, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 50, página 31.
informe 1977, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 53, página 53.
informe 1980, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 17, página 17.
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Séptima Época, Volúmenes 151-156, Quinta parte, página 188.
informe 1981, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 149, página 115.
Apéndice 1917-1985, Quinta parte, Cuarta Sala, tesis 217, página 202.
Apéndice 1917-1995, tomo V, primera parte, tesis 389, página 258.

"prima de aNtiGÜedad. tiempo eFeCtiVo de SerViCioS Y tiempo 
eFeCtiVameNte laBorado. diFereNCiaS.—el tiempo efectivo de servicios 
no es igual al tiempo efectivamente trabajado, pues mientras este concepto com-
prende exclusivamente los días que materialmente laboró el trabajador, aquél 
se integra no sólo con este tipo de días, sino también con los festivos, los de 
incapacidad por enfermedad o riesgos de trabajo, los comprendidos en los perio-
dos vacacionales, los de descanso legales y contractuales y los días en que el 
trabajador se encuentra a disposición del patrón, aun cuando no trabaje, todo 
lo cual permite concluir que para los efectos del pago de la prima de anti-
güedad no es posible que se computen únicamente los días efectivamente 
laborados por el trabajador, sino que se aplique, en todo caso, el concepto 
de tiempo efectivo de servicios que resulta acorde con los razonamientos que 
sobre el particular se expresan en la tesis jurisprudencial 181, que con el rubro 
‘prima de aNtiGÜedad, paGo de, el Cómputo de todoS loS aÑoS 
de SerViCioS del oBrero No impliCa apliCaCióN retroaCtiVa de la 
FraCCióN V del artÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo.’ es con-
sultable en las páginas 176 y 177 de la Quinta parte del último Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, en cuya parte relativa dice: ‘... además 
de que la antigüedad no es un hecho que pueda fragmentarse, el artículo 
5o. de la citada ley laboral establece que las disposiciones que de ella ema-
nan son de orden público, esto es, de aplicación inmediata, lo cual significa 
que deben aplicarse en sus términos ...’, pues del artículo 162 de la ley Fede-
ral del trabajo, no aparece que la antigüedad a que se refiere se integre con los 
días efectivamente laborados por el trabajador, sino con su tiempo efectivo de 
servicios, ya que tanto en este dispositivo como en el 5o. transitorio del citado 
ordenamiento, el legislador utilizó las palabras ‘años de servicios’ como sinó-
nimos de ‘antigüedad’ o ‘años transcurridos’, circunstancias que conducen a 
entender que dicha prestación se computa con el tiempo efectivo de servi-
cios del empleado, atendiendo al espíritu proteccionista consagrado en el ar-
tículo 18 de la invocada ley laboral y 123 de la Constitución Federal.

"Séptima Época, Quinta parte:

"Volúmenes 91-96, página 65. amparo directo 190/76. ingenio el molino, 
S.a. 5 de julio de 1976. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan moisés 
Calleja García. Secretario: moisés duarte aguiñiga.
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"Volúmenes 133-138, página 89. amparo directo 369/76. ingenio tala, S.a. 
5 de julio de 1976. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan moisés Calleja 
García. Secretario: moisés duarte aguiñiga. 

"Volúmenes 97-102, página 44. amparo directo 5434/76. ingenio de 
Casasano ‘la abeja’ S.a. 7 de febrero de 1977. unanimidad de cuatro votos. 
ponente: maría Cristina Salmorán de tamayo. Secretario: roberto Gómez 
argüello.

"Volúmenes 133-138, página 50. amparo directo 3394/77. Compañía 
industrial azucarera San pedro, S.a. 25 de junio de 1980. unanimidad de 
cuatro votos. ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario: Jorge landa.

"Volúmenes 139-144, página 43. amparo directo 4361/80. Ferrocarril del 
pacífico, S.a. de C.V. 5 de noviembre de 1980. Cinco votos. ponente: Julio Sán-
chez Vargas. Secretario: Jorge landa.

"Nota: en el Semanario Judicial de la Federación aparece la expresión ‘... 
el tiempo efecto de servicios ...’, la cual se corrige con el propósito de ade-
cuarla al contenido del criterio, como se observa en este registro."

precisado lo anterior, cuando la parte demandada opone la excepción 
en el sentido de que su contraparte carece de acción y derecho porque incu-
rrió en determinado número de faltas injustificadas y licencias sin goce de 
sueldo, es necesario que señale en forma específica los días o periodos 
exactos en que la trabajadora no estuvo a su disposición debido a tales inci-
dencias laborales, ya que al basar su excepción en dichas circunstancias 
los datos relativos a los días o periodos en que acontecieron, son necesarios 
para una correcta integración de la litis laboral que permita, como antes se dijo, 
a la parte actora controvertir en forma debida lo aducido en la excepción, pues 
de lo contrario se deja a la parte trabajadora en estado de indefensión, al desco-
nocer los elementos en los que el demandado basa sus argumentaciones. 

de ahí que, se reitera, cuando la parte demandada con motivo del reco-
nocimiento de la antigüedad efectiva, se excepciona aduciendo que la parte 
actora incurrió en faltas injustificadas y licencias sin goce de sueldo, debe 
precisar los días o periodos exactos en que la trabajadora incurrió en dichas 
incidencias laborales, a fin de que la litis en el juicio laboral quede debi-
damente integrada y las partes puedan acreditar los extremos de sus afirma-
ciones pues, pensar lo contrario, provocaría que se aduzcan excepciones 
ambiguas que no contribuyan a la justa resolución del proceso.
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en relación con lo anterior, resultan aplicables, en lo conducente, los crite-
rios cuyos rubros, textos y datos de localización se transcriben a continuación:

"No. registro: 274,731
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Sexta Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo lV, Quinta parte
"tesis: 
"página: 64

"eXCepCioNeS opueStaS, HeCHoS CoNStitutiVoS de laS.—al con-
testar la demanda en un juicio laboral deben precisarse los hechos constituti-
vos de las excepciones opuestas a fin de evitar que la parte actora quede 
en estado de indefensión al no poder rendir pruebas relacionadas, pues de no 
hacerlo así el demandante, la Junta que conoce del juicio debe abstenerse 
de tomar en consideración las excepciones que por su imprecisión no hayan 
sido realmente opuestas.

"amparo directo 4577/60. roberto Hernández Flores. 17 de enero de 1962. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: adalberto padilla ascencio."

"No. registro: 274,088
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Sexta Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo lXXVi, Quinta parte
"tesis: 
"página: 15

"eXCepCioNeS, deBeN preCiSarSe loS HeCHoS FuNdatorioS 
de laS.—al contestarse la demanda laboral la parte reo debe señalar con 
claridad y precisión los hechos en que funda sus excepciones o sus defensas, 
con el fin de que el actor en el juicio laboral se encuentre en posibilidad de 
rendir las pruebas pertinentes para destruir las afirmaciones de la parte deman-
dada. así, como en la demanda se deben precisar los hechos constitutivos 
de la acción, la contestación de la demanda debe reunir iguales requisitos, en 
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cuanto a las excepciones y defensas; y la contestación de demanda que 
no reúna tales extremos, no debe tomarse en cuenta.

"amparo directo 9435/61. José asterio mutul. 2 de octubre de 1963. 
Cinco votos. ponente: agapito pozo."

"No. registro: 802,663
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Sexta Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo iV, Quinta parte
"tesis: 
"página: 50

"eXCepCioNeS, irreGularidadeS eN la eXpoSiCióN de laS.— 
Si el demandado en el juicio laboral se excepciona negando la existencia del 
contrato de trabajo entre él y el actor, por asegurar que la construcción a que 
se refiere el demandado se llevó a cabo previo convenio con el ingeniero cons-
tructor por precio de unidad de metros; pero no precisa de qué ingeniero 
constructor se trata, ni señala la fecha del convenio, ni las estipulaciones de 
éste para que pueda juzgarse acerca de su vigencia en orden a la acción inten-
tada, y al hablar del maestro de obras incurre en idénticas imprecisiones, al 
no designarlo por su nombre, estas irregularidades colocan a la parte obrera 
en estado de indefensión, puesto que manifiestamente no le es posible rendir 
pruebas respecto de hechos en los cuales se omiten los nombres del inge-
niero y del maestro de obras, los que, según el demandado, son los que han 
concertado el contrato de trabajo con el actor, y menos aún puede probar 
en contra de los efectos del convenio, al no mencionarse tanto su fecha y 
tiempo de operabilidad, como la integridad y certeza de sus cláusulas.

"amparo directo 2547/57. Joel Hernández peralta. 18 de octubre de 1957. 
Cinco votos. ponente: agapito pozo."

en congruencia con lo expuesto, se concluye que cuando se demande el 
reconocimiento de antigüedad efectiva, podrá aplicarse el concepto de tiempo 
efectivo de servicio; empero en todo caso, el patrón demandado a quien se le 
reclame, al excepcionarse, debe exponer los pormenores de la relación de tra-
bajo concernientes a los días en que la parte trabajadora no estuvo a su dis-
posición en razón de las ausencias que no son de tomarse en cuenta para el 
cómputo de su antigüedad, pues de lo contrario, su excepción será ambigua.
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a mayor abundancia, cabe destacar que los artículos 777, 779 y 784, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, establecen lo siguiente:

"artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes."

"artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan rela-
ción con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando 
el motivo de ello."

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"...

"ii. antigüedad del trabajador;

"..."

las disposiciones transcritas establecen respectivamente, que en 
materia laboral las pruebas deberán referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes; que la Junta desechará aque-
llas pruebas que no tengan relación con la litis planteada o resulten inútiles 
o intrascendentes y que corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista 
controversia sobre la antigüedad del trabajador.

Con base en los preceptos aludidos, se concluye que cuando la parte 
demandada que opone excepción en relación con la antigüedad aducida por 
un trabajador, omite señalar con precisión los periodos de las licencias sin goce 
de sueldo, así como las faltas injustificadas, ello provocará que no podrán 
admitirse las pruebas que ofrezca en ese sentido, porque no se refieren a los 
hechos controvertidos, en términos del artículo 777 de la ley Federal del tra-
bajo, esto es, a los días o periodos exactos en que se dieron las ausencias 
del trabajador por los indicados motivos, ya que lo que se discute es la deter-
minación de la antigüedad generada, por lo que si la excepción aducida es 
ambigua, ello a su vez implicará que las pruebas no se refieran a los hechos 
en realidad controvertidos y, por ende, las pruebas se tornen improductivas; 
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por lo que para tales cuestiones, la Junta responsable estuvo en lo correcto al 
desechar la prueba confesional por posiciones ofrecida por la parte deman-
dada y, por ello, es que devienen inoperantes los conceptos de violación expre-
sados por el instituto quejoso. 

Se aplica a lo anterior, por analogía, la siguiente tesis de jurisprudencia:

"No. registro: 171,853
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, agosto de 2007
"tesis: 2a./J. 133/2007
"página: 369

"aNtiGÜedad de traBaJadoreS temporaleS. para Su reCoNo-
CimieNto el patróN eStÁ oBliGado a eSpeCiFiCar loS periodoS de 
duraCióN de laS CoNtrataCioNeS.—de lo dispuesto en los artículos 784, 
fracción ii y 878, fracción iV de la ley Federal del trabajo, que disponen que 
corresponde al patrón acreditar en todo caso la antigüedad del trabajador y 
que el demandado al contestar la demanda deberá referirse a todos y cada 
uno de los hechos, agregando las explicaciones que estime convenientes, 
debe estimarse que cuando se demanda el reconocimiento de la antigüedad 
generada por un trabajador sujeto a contrataciones temporales, es necesario que 
la parte demandada señale en forma específica los periodos de duración de los 
respectivos contratos, pues de otra manera no se proporcionarán al órgano 
jurisdiccional los elementos necesarios para resolver la controversia y llevaría 
al desconocimiento de la parte trabajadora sobre los elementos en los que el 
demandado basa sus argumentos, no permitiendo de esa forma fijar adecuada-
mente la litis, ni a las partes acreditar los extremos de sus afirmaciones, aten-
diendo a que el artículo 777 de la indicada ley dispone que las pruebas 
deben referirse a los hechos controvertidos y el diverso 779 obliga a la Junta 
a desechar aquellas pruebas que no tengan relación con la litis.

"Contradicción de tesis 108/2007-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito. 27 de junio de 2007. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

"tesis de jurisprudencia 133/2007. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete."
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por tanto, no aplica al caso concreto la tesis de jurisprudencia de rubro: 
"prueBa CoNFeSioNal, deSeCHamieNto de la.", toda vez que, como ya 
se dijo, la excepción en cuanto a las faltas injustificadas y licencias sin 
goce de sueldo fue vaga e imprecisa, por lo que las pruebas ofrecidas a efecto 
de corroborar la defensa mal planteada, resultan improductivas, en consecuen-
cia, si el criterio citado por el peticionario, se refiere al ilegal desechamiento de 
la prueba confesional, no puede tener aplicación, ya que tal probanza no 
puede perfeccionar la deficiencia de la excepción opuesta por el demandado.

en el segundo concepto de violación argumenta el quejoso que la Junta 
responsable incurre en vicios de forma al no entrar al estudio de las acciones 
consistentes en aguinaldo y fondo de ahorro, ya que de la lectura de los con-
siderandos del laudo no se desprende ningún razonamiento que lleve a la 
Junta a concluir que tales conceptos se generen con base en la antigüedad 
del trabajador; dice el quejoso, que tal omisión se traduce en una incongruen-
cia externa.

No asiste razón al quejoso.

ello es así, pues contrario a lo que aduce, del laudo reclamado se advier-
te que la Junta, en cuanto a las prestaciones de mérito, consideró:

"… lo procedente es condenar al demandado instituto mexicano del 
Seguro Social a reconocerle a la actora rosa maría rangel Segovia, la 
antigüedad real a partir del día 10 de marzo de 1989 al 31 de octubre de 2008, 
la de 19 años, 15 quincenas y 5 días prestaciones que reclaman en sus escri-
tos de demanda así como las prestaciones accesorias, mismas que corren con 
la misma suerte que la acción principal consistente en la inserción correcta 
de la antigüedad efectiva a los comprobantes de pago; el pago correcto de la 
ayuda de renta de casa habitación, cláusula 63 bis, inciso c), del contrato colec-
tivo de trabajo; vacaciones y prima vacacional, cláusula 47, aguinaldo, cláu-
sula 107 CCt y fondo de ahorro, cláusula 144 CCt" (foja 71 frente).

de ahí que, si la Junta responsable en los considerandos del laudo se 
ocupó de analizar el reclamo relativo al aguinaldo y fondo de ahorro, deviene 
infundado el concepto de violación de mérito en la parte que se analiza.

No pasa inadvertido que el instituto quejoso, solicita se aplique la su-
plencia de la queja deficiente en su favor, lo que resulta infundado, ya que 
atento a lo que dispone el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, la 
suplencia sólo se aplicará a favor del trabajador, y si en el evento que nos 
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ocupa el aquí quejoso fue demandado como patrón, es incuestionable que la 
citada suplencia no opera en su beneficio.

al respecto, resulta aplicable el criterio que sustenta la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia cuyos 
datos son los siguientes:

"registro No. 197,696
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Vi, septiembre de 1997
"página: 305
"tesis: 2a./J. 42/97
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la parte 
patroNal, improCedeNCia de la.—el artículo 76 bis de la ley de ampa-
ro, en su fracción iV, establece que en materia laboral la suplencia sólo se 
aplicará en favor del trabajador; luego, resulta inconcuso que no es dable la 
operancia de dicha institución jurídica en favor del patrón. el anterior aserto 
deriva de una interpretación gramatical, histórica, sistemática y finalista, que 
lleva a esta Segunda Sala a concluir que la suplencia de la queja en la materia 
laboral únicamente se justifica en favor del trabajador, en tanto que su finalidad 
es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger 
bienes básicos. la desigualdad procesal se sustenta, primordialmente, en el 
artículo 123 constitucional y en la ley Federal del trabajo, que regulan la relación 
laboral como un derecho de clases; así como en la circunstancia genérica, 
consistente en la mayor posibilidad económica del patrón, lo cual le permite 
acceder a los servicios de mejores abogados, caso contrario del trabajador; así 
también, porque al tener el patrón la administración de la empresa, cuenta 
con una mejor posibilidad de allegarse medios probatorios para el juicio. la pro-
tección a bienes básicos tiene como base el hecho de que la subsistencia 
del trabajador y de su familia, con todo lo que lleva implícito, depende de su 
salario y prestaciones inherentes, razón que evidencia la importancia que 
tiene para el trabajador un litigio derivado de la relación laboral. en tal virtud, 
al no existir tales justificantes para el patrón, por ningún motivo o pretexto es 
correcto apartarse de los lineamientos del artículo 76 bis de la ley de amparo, 
ni menos todavía interpretarlos o pretender soslayarlos por analogía o mayoría 
de razón, habida cuenta de que la fracción Vi del susodicho artículo 76 bis no es 
aplicable para suplir la deficiencia de la queja en favor del patrón, ni aun excep-
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cionalmente, tratándose de una violación manifiesta de la ley que lo haya 
dejado sin defensa, tal y como ocurre por la falta de emplazamiento o su 
práctica defectuosa, toda vez que la norma específica debe prevalecer sobre 
la genérica, esto es, si la voluntad del legislador hubiera sido que en mate-
ria laboral se aplicara en favor del patrón la fracción Vi, hubiese utilizado un 
texto distinto, por ejemplo, la suplencia de la queja sólo se aplicará en favor 
del trabajador ‘con excepción de lo previsto (o cualquier otra similar) en la 
fracción Vi’, lo cual no ocurrió así; entonces, no tiene por qué interpretarse 
en otro sentido. es menester indicar que existe una excepción derivada de lo 
previsto en la fracción i del artículo 76 bis de la ley de amparo, esto es, úni-
camente para el caso de que el acto reclamado se funde en leyes declaradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, supuesto en el cual sí es factible la suplencia en favor del patrón. 
Conviene agregar que el artículo 107, fracción iii, inciso c), en concordan-
cia con la fracción Vii, constitucional, establece la figura de ‘tercero extraño 
a juicio’, hipótesis normativa recogida por el artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo, figura jurídica que, trasladada a la materia laboral, permite al 
patrón impugnar todo lo actuado en el juicio natural a través del amparo 
indirecto, aunque necesariamente debe realizar el razonamiento lógico-jurídico 
que demuestre la transgresión de garantías impugnada, porque pretender 
lo contrario implicaría dejar en estado de indefensión a la otra parte, la traba-
jadora; situación que se agudiza en el recurso de revisión, pues aceptarse otra 
cosa implicaría atentar contra la naturaleza jurídica del recurso y en perjuicio 
de la parte trabajadora."

"Contradicción de tesis 61/96. entre las sustentadas, por una parte, por 
los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del Sexto Circuito y 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito y, por otra, el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, tribunal Colegiado del décimo 
Circuito y Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 22 de agosto de 
1997. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: edgar Humberto 
muñoz Grajales.

"tesis de jurisprudencia 42/97. aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión pública de veintidós de agosto de mil novecientos noventa 
y siete, por unanimidad de cinco votos de los ministros Juan díaz romero, 
Sergio Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz mayagoitia, mariano azuela 
Güitrón y presidente Genaro david Góngora pimentel."

SÉptimo.—en cambio, es fundado el concepto de violación que en este 
apartado se examina.
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en el segundo concepto de violación, el instituto quejoso aduce en 
forma sustancial, que la responsable no observó el contenido de las cláusu-
las 107 y 144 del contrato colectivo de trabajo, y que indebidamente lo condenó 
a pagar los conceptos de aguinaldo y fondo de ahorro, ya que tales presta-
ciones no se generan con base en la antigüedad. 

en efecto, de los autos de origen deriva que la actora ofreció como prue-
bas de su parte, copia simple de las cláusulas 107 y 144 del contrato colectivo 
de trabajo, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindi-
cato Nacional de los trabajadores del Seguro Social y su cotejo, mismo que 
desechó la responsable en virtud de que no fueron objetadas en cuanto a su 
existencia, autenticidad y contenido (fojas 45, 46 y 58).

 
documentales éstas que si bien obran en copia fotostática simple, al 

haber sido ofrecidas por la propia trabajadora aquí tercero perjudicada, tienen 
valor probatorio en lo que le perjudiquen.

en relación con el valor probatorio de las copias simples, se cita la tesis 
que se comparte con el rubro y texto siguientes:

"No. registro: 191,196
"tesis aislada
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, septiembre de 2000
"tesis: iii.1o.t.6 K
"página: 733

"CopiaS SimpleS. HaCeN prueBa pleNa CoNtra Su oFereNte.— 
la copia fotostática simple de un documento hace prueba plena en contra de 
su oferente, porque la aportación de tal probanza al juicio lleva implícita la 
afirmación de que esa copia coincide plenamente con su original, toda vez que 
si se aportan pruebas con el objeto de acreditar afirmaciones, una prueba de 
esa naturaleza debe de ponderarse concediéndole plena eficacia demostra-
tiva, en lo que le perjudica al oferente, ya que no es concebible restarle credibi-
lidad en ese aspecto porque no es razonablemente lógico, ni jurídico, ignorar la 
existencia de los acontecimientos que contiene la misma y que precisamente 
por su ofrecimiento como prueba, implican el cabal reconocimiento de quien 
la propuso. en cambio esa copia fotostática simple no tendría plena eficacia 
probatoria respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no 
operaría la misma razón y en este caso, la mayor o menor convicción que produ-
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ciría, dependería de la medida en que su contenido se corroborara o no con 
algunos otros indicios.

"primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

"amparo en revisión (improcedencia) 24/2000. raúl delgado ortiz y otro. 
2 de junio de 2000. unanimidad de votos. ponente: José de Jesús rodríguez 
martínez. Secretaria: luz irene rodríguez torres.

"Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, enero de 1996, página 124, tesis i.4o.C. J/5, de rubro: ‘CopiaS FotoS-
tÁtiCaS. HaCeN prueBa pleNa CoNtra Su oFereNte.’"

ahora bien, asiste la razón al peticionario de amparo, ya que el agui-
naldo y fondo de ahorro no son otorgados a los trabajadores del Seguro Social 
con base en su antigüedad, pues no deben pagarse en proporción a la misma, 
toda vez que del contenido de las cláusulas 107 y 144 del contrato colectivo 
de trabajo, que obran agregadas a fojas cuarenta y nueve y cincuenta de los 
autos del juicio laboral, se desprende lo siguiente:

"Cláusula 107. aguinaldo.

"el aguinaldo anual de los trabajadores será de tres meses de sueldo nomi-
nal y proporcional a los sueldos percibidos. el pago se hará anticipando medio 
mes en la primera quincena de enero; un mes más en la primera quincena de 
agosto a solicitud del trabajador y el saldo, en la primera quincena del mes 
de diciembre.

"el aguinaldo se pagará a los trabajadores que hubieren laborado uno 
o más años al servicio del instituto.

"en el caso de que el trabajador hubiere prestado sus servicios por 
un término inferior al de un año, la gratificación será proporcional al tiempo 
laborado.

"el aguinaldo se pagará libre de impuestos, absorbiéndolos el instituto.

"el derecho a percibir el aguinaldo, no se afectará por licencias origina-
das por enfermedad, ni maternidad.

"el aguinaldo no tendrá repercusiones de ningún género sobre las demás 
prestaciones que se consignan en el contrato colectivo de trabajo, a excep-
ción del régimen de Jubilaciones y pensiones."
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"Cláusula 144. Fondo de ahorro.

"el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quin -
cena de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por 
concepto de fondo de ahorro.

"la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impuestos 
y proporcional al tiempo laborado computado del 1o. de julio al 30 de junio del 
año siguiente." (lo destacado corresponde a este órgano colegiado).

de lo anterior se desprende que lo correspondiente al aguinaldo, si 
bien está relacionado con el tiempo laborado por los trabajadores, no se refiere 
al tiempo total de servicios o antigüedad, sino únicamente a lo laborado por 
cada trabajador en la anualidad en que se realice el pago de dicha gratifica-
ción, es decir, que la misma es otorgada proporcionalmente al tiempo de 
servicio prestado por el empleado. 

lo mismo acontece con el número de días a que tienen derecho los 
trabajadores del instituto demandado por concepto de fondo de ahorro, pues 
el periodo que toma en cuenta para su pago no está relacionado con la anti-
güedad de los trabajadores, sino con el lapso que comprende su pago, esto es, 
el comprendido del uno de julio de un año al treinta de junio del siguiente. 

de ahí que, la determinación de la Junta de condenar al instituto deman-
dado al pago de los conceptos de aguinaldo y fondo de ahorro, como conse-
cuencia de la procedencia de la acción de la antigüedad efectiva reclamada 
por el actor, no se encuentre ajustada a lo que se determina en las cláusulas 
que rigen el origen del pago de dichas prestaciones, toda vez que como ya se 
evidenció, su pago no influye en relación con la antigüedad de los trabaja-
dores al servicio del instituto demandado, pues sólo establecen el pago de la 
prestación respectiva sin prever que la cantidad, días o porcentaje que otorgan, 
deba ser de acuerdo con el tiempo de servicios efectivamente prestados 
durante toda su vida laboral. 

Similar criterio se sostuvo por parte de este tribunal Colegiado, en cuanto 
a los temas tratados, al resolver el juicio de amparo directo número 807/2011, 
en sesión de veintidós de marzo de dos mil doce.

en consecuencia, acorde a las consideraciones que anteceden, lo que 
procede es otorgar la protección de la Justicia Federal solicitada para el 
efecto de que la Junta responsable:
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1. deje insubsistente el laudo reclamado.

2. en su lugar dicte uno nuevo en el que: 

2.1. en los términos precisados en el considerando que antecede, 
absuelva al instituto mexicano del Seguro Social, del pago correspondiente a 
las prestaciones accesorias relativas al aguinaldo y fondo de ahorro por no ser 
conceptos que se generen con base en la antigüedad efectiva reconocida a la 
parte actora.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78 y 186 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al instituto mexi-
cano del Seguro Social, contra el acto que reclama de la Junta especial 
Número Veinte de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado, para los 
efectos señalados en el considerando que antecede.

Notifíquese; y anótese en el libro de registro, con testimonio autorizado 
de esta resolución vuelvan los autos originales al lugar de su procedencia.

así, por unanimidad, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados presidente 
abraham Calderón díaz, alfredo Gómez molina y ponente Guillermo Vázquez 
martínez, ante la secretaria que da fe.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. CuAndO LAS 
OFRECIdAS nO SE REFIERAn A LOS HECHOS COnTROVER
TIdOS, Su dESECHAMIEnTO ES LEgAL.—del análisis integral 
de los artículos 777, 779 y 784, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
se advierte que las pruebas deberán referirse a los hechos controver-
tidos cuando no hayan sido confesados por las partes; que la Junta 
desechará aquellas que no tengan relación con la litis planteada o 
resulten inútiles o intrascendentes, y que corresponderá al patrón pro-
bar su dicho cuando exista controversia sobre la antigüedad del traba-
jador. así, con base en los preceptos aludidos se concluye que cuando la 
demandada que opone excepción en relación con la antigüedad adu-
cida por un trabajador, omite señalar con precisión los periodos de las 
licencias sin goce de sueldo, así como las faltas injustificadas, ello 
provocará que no podrán admitirse las pruebas que ofrezca en ese sen-
tido, porque no se refieren a los hechos controvertidos, en términos 
del referido artículo 777, esto es, a los días o periodos exactos en que se 
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dieron las ausencias del trabajador por los indicados motivos, ya que lo 
que se discute es la determinación de la antigüedad generada, por lo que 
si la excepción aducida es ambigua, ello a su vez implicará que las 
pruebas no se refieran a los hechos en realidad controvertidos y, por 
ende, las pruebas se tornen improductivas; por lo que la determinación 
de la Junta por la que desecha las pruebas ofrecidas por la deman-
dada es legal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.T. J/51 (9a.)

amparo directo 820/2010.—instituto mexicano del Seguro Social.—26 de enero de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: alfredo Gómez molina.—Secretario: raúl 
lópez pedraza.

amparo directo 807/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—22 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo Vázquez martínez.—Secretaria: 
Gertrudes almeida Cota.

amparo directo 917/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretario: Juan José 
Flores Fuentes.

amparo directo 1033/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—9 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretario: luis 
alberto Cantú de león.

amparo directo 1194/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—9 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo Vázquez martínez.—Secretaria: 
Gertrudes almeida Cota.

RECOnOCIMIEnTO dE AnTIgÜEdAd. PARA QuE LA EXCEPCIÓn 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL, BASAdA En 
InCIdEnCIAS dE LA VIdA LABORAL dEL ACTOR, SEA PRO
CEdEnTE, dEBEn PRECISARSE LAS FECHAS O PERIOdOS 
En QuE AQuÉLLAS OCuRRIEROn.—Si el referido instituto de 
salud al excepcionarse contra el reclamo de reconocimiento de anti-
güedad omite precisar los días o periodos en que el actor incurrió en 
las faltas injustificadas o licencias sin goce de sueldo que le atribuye, 
su excepción resulta deficiente, ya que dichos datos son necesarios 
para una correcta integración de la litis laboral que, por un lado, per-
mita a la actora controvertir la afirmación del demandado y, por otro, 
aporte a la Junta los elementos necesarios para resolver la controversia 
y determinar correctamente la antigüedad efectiva generada por la 
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trabajadora. lo anterior es así, pues la excepción que la demandada opon-
ga al formular la contestación de demanda, tiene por objeto nulificar el 
derecho en que se sustentan las pretensiones de la actora, es decir, 
es una figura procesal cuya finalidad es impugnar el derecho de la 
accionante; por tanto, las excepciones, de conformidad con la fracción 
iV del artículo 878 de la ley Federal del trabajo, deben oponerse en 
forma clara y concreta, relacionadas directamente con la ineficacia 
de la acción intentada, de tal suerte que al hacerse valer, habrán de 
expresarse los elementos necesarios que permitan al órgano juris-
diccional realizar un adecuado análisis del derecho público objetivo 
de las partes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.T. J/50 (9a.)

amparo directo 820/2010.—instituto mexicano del Seguro Social.—26 de enero de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: alfredo Gómez molina.—Secretario: raúl 
lópez pedraza.

amparo directo 807/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—22 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo Vázquez martínez.—Secretaria: 
Gertrudes almeida Cota.

amparo directo 917/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretario: Juan José 
Flores Fuentes.

amparo directo 1033/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—9 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretario: luis 
alberto Cantú de león.

amparo directo 1194/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—9 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo Vázquez martínez.—Secretaria: 
Gertrudes almeida Cota.

QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE 
AMPARO. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COnTRA EL AuTO 
dEL JuEZ dE dISTRITO QuE MOdIFICA LA InTERLOCuTORIA QuE 
COnCEdIÓ LA SuSPEnSIÓn dEFInITIVA QuE LA AuTORIdAd RES
POnSABLE HABRÁ dE CuMPLIR.

QueJa 50/2012. SuBadmiNiStrador "4" de la admiNiStraCióN 
loCal de auditorÍa FiSCal de meXiCali. 22 de JuNio de 2012. uNaNi-
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midad de VotoS. poNeNte: ruBÉN daVid aGuilar SaNtiBÁÑeZ. SeCre-
taria: móNiCa liZZetH muÑoZ FÉliX.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el recurso de queja promovido por el subadministrador 
"4" adscrito a la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, por con-
ducto de su delegada, es improcedente, por las razones que a continua-
ción se exponen.

en efecto, del escrito mediante el cual se interpone el recurso de queja, 
se advierte que el subadministrador "4" adscrito a la administración local de 
auditoría Fiscal de mexicali, en su calidad de autoridad responsable, ahora 
recurrente, promueve recurso de queja, con fundamento en la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo, en contra del auto de fecha dieciséis de abril 
de dos mil doce, dictado por el Juez tercero de distrito en el estado de Baja 
California, con sede en mexicali, Baja California, en los autos del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo número ********** del índice del 
juzgado citado; auto impugnado en contra del cual, el recurrente alega que 
se le requirió para que diera cumplimiento en términos distintos a los alcan-
ces dispuestos mediante las diversas sentencias interlocutorias de fechas 10 
y 22 de diciembre de dos mil diez, 4 y 25 enero, 3 de febrero, 7 de marzo, 5 de 
abril, 28 de mayo, 20 de julio, 19, 26 y 30 de septiembre, 7, 17 y 25 de octubre, 
25 de noviembre, todos de dos mil once, y 28 de marzo de dos mil doce, toda 
vez que, únicamente se determina conceder los efectos de la suspensión defi-
nitiva de los actos reclamados a la empresa quejosa denominada **********, 
y no así a favor de terceras personas, por lo que a su consideración, el auto 
de dieciséis de abril del presente año, de ninguna manera aclara los alcan-
ces de las citadas sentencias interlocutorias, sino que contrario a emitir una 
simple aclaración de alcances, en perjuicio de esta autoridad recurrente, 
requiere un cumplimiento en términos y condiciones totalmente distintos, y 
que no fueron materia de pronunciamiento, por tanto, el a quo indebidamente 
modificó la suspensión definitiva originalmente concedida a la parte quejosa, 
ya que dicha determinación quedó fuera de los efectos para los cuales el Juez 
de distrito concedió la suspensión de los actos reclamados.

ahora bien, al respecto conviene precisar que, el artículo 140 de la ley 
de amparo establece que en tanto no se pronuncie sentencia ejecutoriada 
en el juicio de amparo indirecto, el Juez de distrito "puede modificar o revocar 
el auto que haya concedido o negado la suspensión cuando ocurra un hecho 
superveniente que le sirva de fundamento."
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así también, debe tenerse presente que el artículo 83, fracción ii, de la 
ley de amparo prevé que el recurso de revisión procede contra las resolucio-
nes de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su 
caso, en las cuales:

a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 

b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus-
pensión definitiva; y

c) Nieguen la revocación o modificación del auto en que se conceda o 
niegue la suspensión definitiva. 

por su parte, el artículo 95, fracción Vi, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución General de la república, señala que el 
recurso de queja es procedente contra las resoluciones que dicten los Jueces 
de distrito, o el superior del tribunal responsable, en su caso, que:

1) Se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y, que 
por su naturaleza trascendental y grave, puedan ocasionar daño o perjuicio a 
las partes no reparable en la sentencia definitiva; o

2) Se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando 
no sean reparables por las referidas autoridades, o por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con arreglo a la ley.

del análisis armónico de lo previsto en los numerales en comento, se 
colige que tratándose de la suspensión del acto reclamado, el recurso de revi-
sión procede únicamente contra resoluciones que deciden sobre la suspensión 
definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las pruebas aportadas por las 
partes en el incidente respectivo, ya sea para conceder o negar la referida me-
dida suspensional, o bien, para revocar o modificar dicha determinación 
cautelar.

por exclusión, todas aquellas determinaciones que se dicten durante 
el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otorgamiento, 
modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado, 
serán impugnables a través del recurso de queja, siempre que por su natura-
leza trascendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a alguna de 
las partes no reparable en la sentencia definitiva. 
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por consiguiente, es dable concluir que el auto impugnado por la auto-
ridad responsable que a su consideración modificó las resoluciones inciden-
tales de fechas 10 y 22 de diciembre de dos mil diez, 4 y 25 de enero, 3 de 
febrero, 7 de marzo, 5 de abril, 28 de mayo, 20 de julio, 19, 26 y 30 de septiem-
bre, 7, 17 y 25 de octubre, 25 de noviembre, todos de dos mil once, y 28 de 
marzo de dos mil doce, respectivamente, mediante las cuales se concedió a 
la quejosa la suspensión definitiva de los actos reclamados, no encuadra den-
tro de los supuestos de procedencia del recurso de queja que prevé el artículo 
95, fracción Vi, de la ley de amparo, en tanto que a estimación de la recurrente 
con el pronunciamiento del auto impugnado se modificó la medida cautelar 
definitiva que se otorgó a la quejosa.

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
156/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 333, con registro iuS 
173,875, de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro: 173875
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, noviembre de 2006
"materia(s): Común
"tesis: 2a./J. 156/2006
"página: 333

"SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. el auto Que deSeCHa de 
plaNo el iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la reSolu-
CióN Que la CoNCede o NieGa, eS impuGNaBle a traVÉS del reCur-
So de QueJa.—de los artículos 83, fracción ii, y 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose de la suspensión del acto reclamado, el 
recurso de revisión procede únicamente contra resoluciones que deci
den sobre la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un análisis de 
las pruebas aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea para 
conceder o negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar o mo
di ficar dicha determinación y, por exclusión, los autos o resoluciones que 
se dicten durante el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre 
el otorgamiento, modificación o revocación de la suspensión definitiva del 
acto reclamado, serán impugnables a través del recurso de queja, siempre 
que por su naturaleza trascendental y grave puedan ocasionar un daño o per-
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juicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. en esa 
tesitura, contra el auto que desecha el incidente de modificación o revocación 
de la resolución que concede o niega la suspensión (provisional o defini-
tiva) del acto reclamado, procede el recurso de queja, ya que al excluir cual-
quier pronunciamiento sobre la determinación que se pretende modificar o 
revocar, constituye un auto de trámite dictado dentro del incidente de suspen-
sión, que no admite expresamente el recurso de revisión y que por su natu-
raleza trascendental y grave puede ocasionar un daño o perjuicio a alguna de 
las partes no reparable en la sentencia definitiva, pues no debe soslayarse 
que por virtud del desechamiento del aludido incidente, el auto que con-
cede o niega la suspensión surte efectos hasta en tanto no se dicte sentencia 
ejecutoriada en el juicio principal.

"Contradicción de tesis 26/2006-pl. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Noveno en materia administrativa del primer Circuito y 
tercero del décimo Segundo Circuito. 6 de octubre de 2006. Cinco votos. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega 
romero.  

"tesis de jurisprudencia 156/2006. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del dieciocho de octubre de dos mil seis."

en las relatadas condiciones, al no actualizarse los supuestos de pro-
cedencia a que se refiere el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, lo 
procedente es desechar por improcedente el recurso de queja que nos ocupa.

por consiguiente, ante la improcedencia del recurso planteado por la 
autoridad responsable recurrente, debe dejarse insubsistente el auto de pre-
sidencia de nueve de mayo de dos mil doce, en el que se ordenó su admisión, 
en virtud de que dicha determinación no causa estado; lo anterior en atención 
a que el auto de admisión de presidencia del tribunal Colegiado es un acuer-
do de trámite derivado del examen preliminar de los antecedentes que no 
causa estado, por lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en con-
sideración que en términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la 
competencia del tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para 
dictar los acuerdos de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en 
pleno decidir sobre la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, 
el tribunal en pleno deberá reexaminarlos.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal siguiente 
(énfasis añadido):
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"Novena Época
"registro: 164840
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, abril de 2010
"materia(s): Común
"tesis: 1a. lXXiX/2010
"página: 406

"autoS de preSideNCia. a peSar de Que por reGla GeNeral 
No SoN determiNaCioNeS Que CauSeN eStado reSpeCto del triBu-
Nal eN Que Se diCtaN, SÍ puedeN Quedar FirmeS Y produCir CoNSe-
CueNCiaS proCeSaleS deNtro Y Fuera del proCedimieNto CuaNdo 
preCluYe el dereCHo a reClamarloS, Y Se aSumeN por el órGa-
No ColeGiado CoNFirmÁNdoloS eXpreSa o implÍCitameNte.—los 
autos de presidencia pronunciados durante la instrucción de los diferentes 
procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales de composición 
cole giada no causan estado y por eso pueden ser revocados, modificados, 
nulifi cados o incluso pueden ser objeto de reposición o regularización del 
pro ce  dimiento por aquéllos; sin embargo, lo anterior no debe entenderse de 
manera que toda determinación contenida en esta clase de proveídos no cau-
sa estado ni tiene consecuencias procesales. por el contrario, dichas actua-
ciones no dejan de representar resoluciones jurisdiccionales emitidas por 
autoridad competente que pueden causar perjuicio a las partes y definir un 
aspecto de derecho, por eso son impugnables a través del recurso de recla-
mación previsto en el artículo 103 de la ley de amparo, que de no interpo-
nerse ocasiona la preclusión en términos del artículo 288 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, lo que lleva a inferir que las decisiones conteni-
das en tales actuaciones se encuentren jurídicamente consentidas y produ-
cirían efectos procesales tanto en el procedimiento correspondiente como 
fuera de éste. por tanto, si los autos de trámite de los presidentes de los tribu-
nales Colegiados de Circuito no causan estado frente a las determinaciones 
del pleno del órgano jurisdiccional al que pertenecen, no menos cierto es que 
la razón de eso es que un proveído presidencial no representa, en sí mismo, 
una decisión jurisdiccional definitiva de dicho órgano, en tanto no sea confirma-
do por la totalidad de la composición del mismo, cuyas decisiones se toman 
por unanimidad o mayoría de votos conforme a la interpretación del artículo 
35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, lo que ocurre –de 
manera especial– después de que se interponga el recurso de reclamación 
confirmando la determinación presidencial, y –de manera general– cuando 
se dicte la sentencia colegiada por el tribunal que concluya su intervención, 
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sin ordenarse la reposición del procedimiento o la corrección de la decisión 
presidencial, lo cual representa una aceptación implícita del tribunal en 
relación con todas las actuaciones y decisiones procesales de trámite toma-
das por su presidente durante la instrucción, pues si se presentan los supuestos 
citados, los autos presidenciales pueden quedar firmes y regir situaciones 
específicas surtiendo efectos no sólo en el procedimiento en el cual se dicta-
ron, sino fuera de éste.

"amparo directo en revisión 91/2010. luisa Sánchez ramírez. 3 de 
marzo de 2010. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretario: emmanuel G. rosales Guerrero."

en el mismo sentido se pronunció este tribunal Colegiado al resol ver 
los recursos de queja 108/2011, 109/2011, 111/2011, 114/2011 y 115/2011, 
entre otros. 

por lo expuesto y fundado en los artículos 95, fracción Vi, 97, fracción 
ii y 99, primer párrafo, de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha por improcedente el recurso de queja interpues-
to por el subadministrador "4" adscrito a la administración local de auditoría 
Fiscal de mexicali, en contra del auto de dieciséis de abril de dos mil doce, 
dictado en los autos del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 
número ********** del índice del Juzgado tercero de distrito en el estado de 
Baja California, con sede en mexicali, Baja California.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno, con testimo-
nio autorizado de esta resolución y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como concluido.

así lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados rubén david aguilar San-
tibáñez, Faustino Cervantes león y el secretario en funciones de magistrado 
miguel Ángel montalvo Vázquez, autorizado mediante sesión de la Comisión 
de Carrera Judicial de veintinueve de noviembre de dos mil once, siendo pre-
sidente y ponente el mencionado en primer término.

Conforme a lo previsto en los artículos 1 a 6, 8, 18 a 21 y 61 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.
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QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA 
LEY dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COn
TRA EL AuTO dEL JuEZ dE dISTRITO QuE MOdIFICA LA 
InTERLOCuTORIA QuE COnCEdIÓ LA SuSPEnSIÓn dEFInI
TIVA QuE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE HABRÁ dE CuM
PLIR.—de los artículos 83, fracción ii, inciso b) y 140 de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose de la suspensión definitiva del acto 
reclamado, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que 
conceda o niegue dicha medida, siendo procedente el recurso de revi-
sión. por tanto, si el Juez de distrito dicta un auto por el que modifica 
la interlocutoria que concedió la suspensión definitiva, es inconcuso 
que en su contra resulta improcedente el recurso de queja establecido 
en el numeral 95, fracción Vi, de la citada ley, aun cuando el aspecto 
modificado se refiera a los efectos en los que la autoridad responsable 
habrá de dar cumplimiento a la suspensión definitiva, pues el texto del 
aludido artículo 83 no establece excepción alguna para no estimar pro-
cedente la revisión en contra del auto de mérito.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o. J/1 (10a.)

Queja 46/2012.—Subadministrador "1" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david 
aguilar Santibáñez.—Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

Queja 47/2012.—Subadministrador "2" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david 
aguilar Santibáñez.—Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

Queja 48/2012.—Subadministrador "3" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david 
aguilar Santibáñez.—Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

Queja 49/2012.—administradores de las aduanas de mexicali y otras.—22 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david aguilar Santibáñez.—Secre-
taria: mónica lizzeth muñoz Félix.

Queja 50/2012.—Subadministrador "4" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david 
aguilar Santibáñez.—Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
dE AMPARO. SI SE InTERPOnE COnTRA un AuTO QuE FuE MATE
RIA dE ESTudIO dE unO dIVERSO RESuELTO POR EL TRIBunAL 
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COLE gIAdO dE CIRCuITO AnTE QuIEn SE PROMuEVE, PROCEdE 
dESE CHARLA dE PLAnO AL COnSTITuIR unA CAuSA nOTORIA Y 
MAnIFIESTA dE IMPROCEdEnCIA.

QueJa 33/2012. SuBadmiNiStrador "6" de la admiNiStraCióN 
loCal de auditorÍa FiSCal de meXiCali. 22 de JuNio de 2012. uNaNi-
midad de VotoS. poNeNte: ruBÉN daVid aGuilar SaNtiBÁÑeZ. SeCre-
tario: iSrael SerraNo CampoS.

CoNSideraNdo:

terCero.—en el presente asunto conviene precisar que mediante 
auto de dieciséis de abril de dos mil doce, la presidencia de este tribunal admi-
tió a trámite el presente recurso de queja, en el que se señaló que había sido 
promovido por el subadministrador "7" de la administración local de audito-
ría Fiscal de mexicali, Baja California; no obstante lo anterior, este tribunal 
advierte de la lectura del propio medio de impugnación que, el mismo se pro-
movió por el subadministrador "6" de la administración local de auditoría 
Fiscal de mexicali, Baja California.

asimismo, en el asunto que nos ocupa, no habrán de transcribirse ni 
analizarse las consideraciones que sustentan el auto recurrido ni los agravios 
propuestos en su contra, porque procede desechar por improcedente el pre-
sente recurso de queja promovido por la autoridad recurrente indicada en el 
resultando primero de la presente resolución.

ello es así, ya que el presente recurso de queja fue planteado contra 
el auto de veintiséis de marzo de dos mil doce, dictado por el Juez tercero de 
distrito en el estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del 
juicio de amparo **********, mediante el cual el a quo admitió a trámite la 
am pliación de la demanda de garantías interpuesta por la quejosa **********, 
en relación con diversas autoridades responsables a las señaladas en su es-
crito inicial de demanda.

ahora bien, constituye un hecho notorio para este tribunal Colegiado, 
que mediante sesión de pleno de veintiuno de junio de dos mil doce, este propio 
órgano jurisdiccional resolvió declarar infundado el diverso recurso de queja 
28/2012, que interpuso el **********, en contra del proveído de veintiséis de 
marzo de dos mil doce, dictado por el Juez tercero de distrito en el estado 
de Baja California, con sede en esta ciudad, en el juicio de amparo indirecto 
número **********, promovido por **********.
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la referida ejecutoria es del tenor literal siguiente:

(Se transcribe ejecutoria relativa a la queja 28/2012)

"Queja administrativa 28/2012 

"Quejoso: **********

"recurrente: Subadministrador ‘1’ de la administración local de audito-
ría Fiscal de mexicali.

"magistrado ponente: rubén david aguilar Santibáñez.

"Secretario: israel Serrano Campos

"mexicali, Baja California, acuerdo del Cuarto tribunal Colegiado del 
dé cimo Quinto Circuito, correspondiente a la sesión celebrada el veintiuno de 
junio de dos mil doce. 

"Vista para resolver la queja administrativa número 28/2012; y, 

"reSultaNdo:

"primero.—mediante escrito presentado el tres de abril de dos mil 
doce en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
de Circuito, con sede en esta ciudad y recibido por este tribunal Colegiado, el 
nueve del mismo mes y año, el subadministrador ‘1’ de la administración local 
de auditoría Fiscal de mexicali, con fundamento en el artículo 95, fracción Vi y 
97, fracción ii, de la ley de amparo, interpuso el presente recurso de queja 
en contra del auto de veintiséis de marzo de dos mil doce, dictado por el Juz-
gado tercero de distrito, con residencia en esta ciudad, dentro del expediente 
**********.

"SeGuNdo.—por acuerdo de diez de abril de dos mil doce, este órgano 
colegiado ordenó tramitar el recurso de mérito, registrándose con el toca nú-
mero **********, y requirió al Juez recurrido para que rindiera su informe 
justificado dentro de un término de tres días y anexara todas las actuaciones 
necesarias para la resolución del presente recurso, así como la constancia de 
notificación realizada a la parte recurrente.

"terCero.—por auto de trece de abril del año en curso, este tribunal 
Colegiado admitió el recurso de que se trata, que se tramitó según consta de 
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autos y ordenó dar vista al agente del ministerio público de la Federación, 
quien no formuló pedimento.

"mediante proveído de veintiséis de abril del año en cita, se ordenó tur-
nar los autos al magistrado rubén david aguilar Santibáñez, para que formu-
lara proyecto de resolución.

"Cuarto.—por oficio número CCJ/St/6786/2011, signado por el secre-
tario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal, con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo, se autorizó al licenciado miguel 
Ángel montalvo Vázquez, secretario de este órgano jurisdiccional, para que 
desempeñe las funciones de magistrado de Circuito.

"CoNSideraNdo:

"primero.—este tribunal Colegiado es competente para conocer del 
presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
82, 95, fracción Vi, 97, fracción ii y 99 de la ley de amparo; 37, fracción iii, 39, 
41, fracción iii y 145 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como el acuerdo General Número 11/2011 emitido por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, del veintitrés de marzo de dos mil once, sobre la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzga-
dos de distrito.

"SeGuNdo.—el recurso de queja que se examina fue interpuesto den-
tro del término de cinco días que establece el artículo 97, fracción ii, de la ley 
de amparo, pues el auto impugnado se notificó al recurrente el veintisiete de 
marzo de dos mil doce, y el escrito de expresión de agravios fue presentada el 
tres de abril del mismo año, ante la oficina de Correspondencia Común de 
los tribunales Colegiados del décimo Quinto Circuito, con sede en mexicali, 
Baja California, por lo que fue oportuno el recurso de queja.

"terCero.—el auto impugnado de veintiséis de marzo de dos mil doce, 
es del tenor literal siguiente:

"‘… mexicali, Baja California, a veintiséis de marzo de dos mil doce.—
Con el escrito de cuenta se tiene a *********, en su carácter de autorizado de 
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la parte quejosa en términos del artículo 27 de la ley de amparo, ampliando la 
demanda de garantías contra actos de las autoridades responsables, adminis-
trador general de auditoría Fiscal Federal, administrador central de Comercio 
exterior dependiente de la administración General de auditoría Fiscal Fede-
ral, administrador central de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal, administradores de planeación y programación 1, 2, 3 y 4, adminis-
trador central de Fiscalización estratégica, administradores de Fiscalización 
estratégica 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, coordinador de Comercio exterior, administrador 
general de Grandes Contribuyentes, administrador central de Fiscalización 
a empresas que Consolidan Fiscalmente, administradores de Fiscalización a 
empresas que Consolidan Fiscalmente 1, 2, 3, 4 y 5, administrador central 
de Fiscalización al Sector Financiero, administradores de Fiscalización al Sector 
Financiero 1, 2, 3, 4 y 5, administrador central de Fiscalización internacional, 
administradores de Fiscalización internacional 1, 2, 3 y 4, administrador cen-
tral de Fiscalización de precios de transferencia, administradores de Fiscali-
zación de precios de transferencia 1, 2, 3 y 4, administrador central de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes diversos, administradores de Fisca-
lización a Grandes Contribuyentes diversos 1, 2, 3, 4 y 5, administrador cen-
tral de Fiscalización de Comercio exterior, administradores de Fiscalización 
de Comercio exterior 1, 2, 3 y 4, administradores de Comercio exterior 1, 2, 3, 
4 y 5, dependientes de la administración General de auditoría Fiscal Federal, 
todas con residencia en méxico, distrito Federal, administrador local de 
audito ría Fiscal, subadministradores locales de auditoría Fiscal Federal 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7 y 8, todos de la administración local de auditoría Fiscal Federal, ambos 
de esta ciudad de mexicali, Baja California y administradores locales de 
audi toría Fiscal de tijuana, Baja California, San luis río Colorado, Sonora, Noga-
les, Sonora, Ciudad Juárez, Chihuahua, Nuevo laredo, tamaulipas, piedras Negras, 
Coahuila, matamoros tamaulipas y Ciudad reynosa, tamaulipas.—en conse-
cuencia, requiéraseles para que rindan su informe justificado, quienes deberán 
rendirlo dentro del término de cinco días siguientes al que reciban el oficio en 
el que se les solicita, en el cual deberán exponer las razones y fundamentos 
legales que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto 
reclamado o la improcedencia del juicio de garantías, y acompañarán, en su 
caso, copia legible y debidamente certificada de todas las constancias que sean 
necesarias para apoyar dicho informe; apercibidas que, en caso de ser omisa 
a lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de la mate-
ria, se les impondrá multa de treinta días de salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal.—Se autoriza a las autoridades responsables para que rin-
dan su informe justificado vía correo electrónico a las siguientes direcciones: 
3jdo15cto@cjf.gob.mx y/o 3jdto15cto@gmail.com, en este caso deberán 
señalar teléfono y nombre de un funcionario que verifique el envío para efec-
tos de la certificación correspondiente. así también deberán expresar si autorizan 
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dicho medio electrónico para recibir las subsecuentes notificaciones.—
Hágase del conocimiento a las partes que la audiencia constitucional se en-
cuentra señalada para las nueve horas con diez minutos del día veinte de 
abril de dos mil doce, para su verificativo.—Se cita al respecto, la jurispruden-
cia i.2o.a. J/17, consultable en la página 972 del tomo Vii de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, que a la letra dice: «demaNda de amparo, ampliaCióN 
de la. oportuNidadeS para Formularla.—la demanda de garantías 
puede ampliarse dentro del término que establece el artículo 21 de la ley de 
amparo y otra posibilidad de hacerlo surge cuando al rendir el informe justi-
ficado las autoridades responsables manifiestan la existencia de actos distintos 
de los reclamados, de los cuales no tenía conocimiento el quejoso, o cuando 
hacen saber la participación de otras autoridades en la realización de los actos 
que se reclaman, porque, en ese caso, el conocimiento de los nuevos actos o 
de la participación de otras autoridades, por parte del afectado, tiene lugar en 
el momento en que se da vista con el informe justificado que contenga esos 
datos y, por ende, a partir de esa fecha le empieza a correr el término para ejer-
cer la acción constitucional de amparo, ya promoviendo un nuevo juicio de 
garantías, ya a través de la ampliación de la demanda en trámite.».—Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final de la fracción iV del numeral 74 de 
la ley de la materia, se hace saber a la parte quejosa y a las autoridades res-
ponsables, que en caso de que cesen los efectos del acto reclamado u ocurra 
una causa de notoria improcedencia, deberán comunicarlo de inmediato a 
este órgano jurisdiccional federal; apercibidas que, en caso de no hacerlo, con 
apoyo en el numeral invocado al inicio de este párrafo, se les impondrá una 
multa de diez a ciento ochenta días de salario mínimo vigente en el distrito 
Federal, según la gravedad del caso.—por otra parte, y en virtud de que el 
promovente solicita la suspensión del acto reclamado de las autoridades 
señaladas como responsables, con dos copias del escrito de cuenta provéase 
lo que corresponda en el incidente de suspensión.—por último, dése al agente 
del ministerio público Federal adscrito, la intervención que legalmente le com-
pete.—Notifíquese y cúmplase. …’

"Cuarto.—la autoridad recurrente expresa los agravios siguientes: 

"‘… primero.—Causa agravio a estas autoridades recurrentes el acuerdo 
de 26 de marzo de 2012 que se reclama, toda vez que el Juez tercero de dis-
trito en el estado de Baja California con residencia en mexicali, admite y tiene 
por ampliada la demanda de garantías propuesta por la quejosa en contraven-
ción a los criterios que para tal efecto ha pronunciado el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Se dice lo anterior pues como ese órgano cole-
giado puede apreciar, la ampliación de la demanda de garantías no se en-
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cuentra prevista expresamente en la ley de amparo, por lo que su admisión 
se encuentra constreñida invariablemente al acatamiento de los criterios que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pronunciado res-
pecto al tema.—en este sentido, resulta oportuno considerar la tesis jurispru-
dencial p./J. 12/2003, de rubro: «ampliaCióN de la demaNda de amparo. 
deBe admitirSe auNQue No eStÉ preViSta eN la leY de amparo, Ya 
Que No CoNStituYe uNa FiGura iNdiSpeNSaBle para Que el JuZ-
Gador dÉ uNa SoluCióN Completa a la aCCióN del GoBerNado.», 
mediante el cual el pleno de nuestro máximo tribunal ha razonado que la 
ampliación de la demanda de amparo implica la adición o modificación por 
parte del quejoso, de lo expuesto en su escrito original de demanda, para que 
sus nuevos argumentos formen parte de la controversia que deba resolver el 
Juez del conocimiento, por lo que en este orden de ideas, su admisión resulta 
indispensable sólo en los casos en los que ésta sea necesaria para que el 
juzgador emita una resolución adecuada respecto del conflicto originalmente 
planteado por el quejoso.—ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha dispuesto los casos en los que debe considerarse la pro-
cedencia de la ampliación de demanda, emitiendo para tal efecto la diversa 
tesis jurisprudencial p./J. 15/2003, que es del tenor siguiente: «Novena Época, 
registro: 183932, instancia: pleno, jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, materia(s): Común, te-
sis p./J. 15/2003, página 12. ampliaCióN de la demaNda de amparo 
iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.—la estructura procesal 
de dicha ampliación, que es indispensable en el juicio de garantías, se funda 
en el artículo 17 constitucional y debe adecuarse a los principios fundamen-
tales que rigen dicho juicio, de los que se infiere la regla general de que la 
citada figura procede en el amparo indirecto cuando del informe justificado apa-
rezcan datos no conocidos por el quejoso, en el mismo se fundamente o mo-
tive el acto reclamado, o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga 
conocimiento de actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo 
recaer la ampliación sobre los actos reclamados, las autoridades responsables 
o los conceptos de violación, siempre que el escrito relativo se presente den-
tro de los plazos que establecen los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo 
a partir del conocimiento de tales datos, pero antes de la celebración de la 
audiencia constitucional..—Contradicción de tesis 2/99-pl. entre las susten-
tadas por las Salas primera, Segunda y auxiliar, por una parte, y por otra, la 
Cuarta Sala, todas de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 3 de junio de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro 
Sánchez lópez.—el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy vein-
titrés de junio en curso, aprobó, con el número 15/2003, la tesis jurispruden-
cial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil tres.» 
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(lo marcado y subrayado es nuestro) (sic).—Con base en lo anterior, podemos 
apreciar que para determinar la procedencia de la ampliación de la demanda 
de garantías resulta imprescindible atender a los principios fundamentales 
que rigen el juicio de amparo, por lo que la ampliación de la demanda procede 
en el amparo indirecto cuando: Su admisión resulte indispensable para que 
el juzgador emita una resolución adecuada respecto al conflicto originalmente 
planteado por el quejoso.—del informe justificado rendido por las autorida-
des responsables se desprendan datos no conocidos por el quejoso.—el acto 
reclamado en la ampliación de la demanda se fundamente o motive en el 
infor me justificado rendido por las autoridades responsables.—el quejoso por 
cual quier medio, tenga conocimiento del acto reclamado en ampliación de 
demanda, cuando éste se encuentre vinculado con el reclamado original-
mente.—Bajo estas premisas, no debe soslayarse que en el caso que nos 
ocupa, la quejosa acudió al juicio de amparo reclamando medularmente: 
«los actos que ejercen mediante el sistema Saai (Sistema aduanero automa-
tizado integral), tendientes a impedir que la empresa quejosa realice importacio-
nes de vehículos automotores usados al amparo de las disposiciones que en 
esta materia contempla el tratado de libre Comercio de américa del Norte 
del que méxico es parte, no obstante que en la especie se cuenta con autori-
zación y/o registro del padrón de importadores. … la aplicación de las reglas 
de Carácter General de materia de Comercio exterior y su anexo 22, publica-
das en el diario oficial de la Federación el 30 de junio 2010, en lo que respecta 
a la regla 3.5.1, apartado B, en lo tocante a la importación de vehículos usados, 
regla 3.5.2, regla 3.5.3, regla 3.5.4, regla 3.5.5, regla 3.5.6, regla 3.5.7, regla 
3.5.8 y regla 3.5.9, porque trastocan el derecho del suscrito a importar a la luz 
de las normas del tratado de libre Comercio de américa del Norte.—… la 
violación reiterada que en mi perjuicio cometen del artículo 64 de la ley adua-
nera, al impedir que el valor en aduana de los vehículos a importar, se deter-
mine en términos de lo dispuesto por dicho numeral, sino que buscan la 
apli cación del mecanismo denominado ‹precios estimados› conforme al anexo 
2 de la resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones de mercancías sujetas a precios estimados, publicado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el diario oficial de la Federa-
ción el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones, la última de 
ellas publicada el 29 de abril de 2009, en el diario oficial de la Federación.—… 
las medidas que pueden tomar en perjuicio de la quejosa por haber promo-
vido el presente juicio de garantías, como puede ser, de manera enunciativa, 
el darla de baja del padrón de importadores, negarle el identificador o el justi-
ficar sus importadores.».—posteriormente y mediante diverso escrito de am-
pliación de demanda, el quejoso adicionó como reclamo al juicio de amparo 
planteado: 1. la expedición y aplicación del decreto que regula la importación 
definitiva de autos usados publicado en el diario oficial de la Federación el 
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1o. de julio de 2011 que entró en vigor ese mismo día.—Como su Señoría 
podrá apreciar, el acto reclamado en esta segunda ampliación de demanda por 
el impetrante, no se ajusta a lo considerado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para determinar la procedencia de la ampliación de demanda 
en el juicio de amparo indirecto, toda vez que, el acto reclamado que ahora hace 
valer: 1) No constituye un dato no conocido por la quejosa derivado del informe 
justificado rendido por las autoridades responsables.—2) No se fundamen-
ta o motiva en el informe justificado rendido por las autoridades responsa-
bles.—3) Ni mucho menos se encuentra vinculado con el acto reclamado 
originalmente, por lo que la improcedencia de la ampliación que nos ocupa 
es flagrante.—al respecto, se precisa que no debe perderse de vista que 
la única pretensión del quejoso es crear confusión, toda vez que como quedará 
debidamente detallado en el presente ocurso, esta subadministración «1» de 
la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, de ninguna manera 
cuenta con facultades inherentes al despacho aduanero, que sean ni míni-
mamente relacionadas con la operación aduanera, motivo por el cual resulta 
totalmente improcedente la admisión de la ampliación de demanda al hoy 
quejoso.—lo anterior se acredita con el contenido de los artículos 17 y 19, 
relativos al reglamento interior del Servicio de administración tributaria, en 
vigor, los cuales regulan las funciones inherentes a esta subadministración 
«1» de la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, y dentro de los 
cuales puede apreciarse claramente que entre las funciones y facultades rela-
tivas a esta informante, de ninguna manera se contempla alguna facultad 
relativa al despacho y operación aduanera o a la prevalidación de pedimentos 
de importación o, en su caso, modulación de los mismos, al control o registro del 
padrón de importadores ni a ninguno de los acto (sic) que se reclama a esta 
autoridad, ya que las cuales en todo caso son propias y exclusivas de las auto-
ridades aduaneras, como son las aduanas y no así de esta autoridad fiscali-
zadora.—así pues, es claro que el nuevo acto reclamado por el quejoso no 
cumple con los requisitos de procedencia que para la ampliación de la de-
manda ha previsto nuestro máximo tribunal, toda vez que la expedición y 
aplicación del decreto que regula la importación definitiva de autos usados, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 1o. de julio de 2011, constituye 
un acto formalmente administrativo y materialmente legislativo que indis cu-
tiblemente no emana de los informes justificados rendidos por las respon-
sables, mucho menos fue conocido por la quejosa derivado de que las 
responsables rindieron sus respectivos informes de ley.—inclusive, tampoco 
puede decirse que la expedición y aplicación del decreto que regula la impor-
tación definitiva de autos usados, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 1o. de julio de 2011, encuentra vinculación con los actos reclamados 
que originalmente hizo valer la impetrante, pues no existe evidencia de que 
tengan su origen en la expedición y aplicación del decreto que regula la impor-
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tación definitiva de autos usados, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 1o. de julio de 2011, los señalados como actos reclamados, con sistentes 
en: «los actos que ejercen mediante el sistema Saai (Sistema aduanero auto-
matizado integral), tendientes a impedir que la empresa quejosa realice impor-
taciones de vehículos automotores usados al amparo de las disposiciones 
que en esta materia contempla el tratado de libre Comercio de américa del 
Norte del que méxico es parte, no obstante que en la especie se cuenta con 
autorización y/o registro del padrón de importadores … la aplicación de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior y su anexo 22, 
publicadas en el diario oficial de la Federación el 30 de junio de 2010, en lo 
que respecta a la regla 3.5.1, apartado B, en lo tocante a la importación de 
vehículos usados, regla 3.5.2, regla 3.5.3, regla 3.5.4, regla 3.5.5, regla 3.5.6, 
regla 3.5.7, regla 3.5.8 y regla 3.5.9, porque trastocan el derecho del suscrito 
a importar a la luz de las normas del tratado de libre Comercio de américa 
del Norte.—… la violación reiterada que en mi perjuicio cometen del artículo 
64 de la ley aduanera, al impedir que el valor en aduana de los vehículos a 
importar, se determine en términos de lo dispuesto por dicho numeral, sino 
que buscan la aplicación del mecanismo denominado <precios estimados> 
conforme al anexo 2 de la resolución que establece el mecanismo para garan-
tizar el pago de contribuciones de mercancías sujetas a precios estimados, 
publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el diario oficial 
de la Federación, el 14 de febrero de 2005 y sus posteriores modificaciones, la 
última de ellas publicada el 29 de abril de 2009, en el diario oficial de la Fede-
ración.—las medidas que pueden tomar en perjuicio de la quejosa por haber 
promovido el presente juicio de garantías, como puede ser, de manera enun-
ciativa, el darla de baja del padrón de importadores, negarle el identificador o 
el justificar sus importadores. …».—en este orden de ideas, no existe elemento 
jurídico que permita afirmar válidamente que resulta indispensable la admi-
sión de la ampliación de la demanda de amparo que nos ocupa para emitir 
una resolución adecuada respecto al conflicto originalmente planteado por la 
quejosa, mucho menos que se cumplen con los requisitos de procedencia 
a los que se ha hecho referencia, por lo que el auto reclamado en el presente 
recurso de queja deberá revocarse.—lo anterior es así, pues resulta evidente que 
la quejosa pretende ampliar la demanda respecto de un acto que no se encuen-
tra vinculado con el acto reclamado que originalmente hizo valer, ni mucho 
menos con el de su primera ampliación, ni que lo haya conocido de los informes 
rendidos por las autoridades que señaló como responsables.—luego enton-
ces, estamos ante el hecho de que no cumple con los criterios que ha estable-
cido la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la procedencia 
de la ampliación de la demanda, pues reclama un acto nuevo que está vincu-
lado con los actos que señaló en su escrito inicial; debido en ese sentido, 
reclamar el referido decreto que regula la importación definitiva de autos usados 
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publicado en el diario oficial de la Federación el 1o. de julio de 2011, dentro de 
otro juicio.—luego, el impetrante de garantías acude a la ampliación de la 
demanda reclamando lo siguiente: el acuerdo por el que se aceptan como 
equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-041-SemarNat-2006, que esta-
blece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible y a la Norma oficial mexicana Nom-047-Semar-
Nat-1999, que establece las características del equipo y el procedimiento de 
medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, pro-
venientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones 
que se indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la confor-
midad y se reconocen como válidos para sus efectos de acreditar su cum-
plimiento de los puntos de ingreso al país los certificados que se señalan, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de octubre de 2011.—los 
anteriores antecedentes evidencian la improcedencia de la ampliación de la 
demanda intentada, pues como sus Señorías podrán apreciar, el nuevo acto 
reclamado por el quejoso nada tiene que ver con los actos originalmente recla-
mados por la quejosa en el juicio que nos ocupa, pues el acuerdo referente a 
las Nom-041-SemarNat-2006 y Nom-047-SemarNat-1999, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 20 de octubre de 2011, constituye un dispo-
sitivo de carácter ecológico y ambiental que no encuentra relación con las con-
diciones de importación de vehículos usados previstas por el ejecutivo Federal 
en los decretos de 24 de diciembre de 2008 y 1o. de julio de 2011, siendo que 
como sus Señorías podrán apreciar, el acuerdo ahora reclamado: 1) No ema-
na ni constituye un dato no conocido por el quejoso a partir de los informes 
justificados rendidos por las autoridades responsables.—2) No tiene funda-
mento ni se motiva en los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables.—3) No se encuentra vinculado con el acto reclamado original-
mente.—así es, «el acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma 
oficial mexicana Nom-041-SemarNat-2006, que establece los límites máxi-
mos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combus-
tible y a la Norma oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece 
las características del equipo y el procedimiento de medición para la veri fi ca-
ción de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus 
respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen 
como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de 
ingreso al país los certificados que se señalan, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 20 de octubre de 2011.», constituye un acto que no se ajus-
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ta a lo considerado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para determinar la procedencia de la ampliación de la demanda en un juicio 
de amparo indirecto, pues tal acto reclamado: 1) No constituye un dato no 
conocido por el quejoso del que se haya hecho conocedor derivado del informe 
justificado rendido por las autoridades responsables; 2) No se fundamenta o 
motiva en el informe justificado rendido por las autoridades responsables 
y mucho menos; 3) Se encuentra vinculado con el acto reclamado original-
mente.—del mismo modo, no existe evidencia de que el supuesto impedimento 
de la quejosa de realizar importaciones de vehículos automotores usados al 
amparo del tratado de libre Comercio de américa del Norte, y la emisión y 
aplicación de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
y sus anexos 2 y 22, publicadas en el diario oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2010, tenga relación u origen en la expedición y aplicación del acuerdo 
por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-
041-SemarNat-2006, que nos ocupa, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 20 de octubre de 2011, máxime que como se ha dicho, el acuerdo de 20 
de octubre de 2011 reclamado, se refiere a disposiciones de carácter ambien-
tal encargadas de regular la emisión de gases contaminantes a la atmósfera, 
cuestión que para nada tiene vinculación con el diverso decreto de 24 de diciem-
bre de 2008 (que ya no se encuentra vigente), mucho menos en el diverso 
decreto de 1o. de julio de 2011; lo que hace evidente que los actos reclamados 
en la ampliación de la demanda que nos ocupa, se tratan de actos de autori-
dad diversos e individuales entre sí que no encuentra pertenencia o vincula-
ción.—en ese orden de ideas, no existe elemento jurídico que permita afirmar 
válidamente que resulta indispensable la admisión de la ampliación de la 
demanda de amparo que nos ocupa para emitir una resolución adecuada res-
pecto al conflicto originalmente planteado por el quejoso, mucho menos que 
se cumplen con los requisitos de procedencia a los que se ha hecho referencia, 
por lo que el auto reclamado en el presente recurso de queja deberá revocarse 
al ser improcedente la ampliación de demanda intentada.—Segundo. Causa 
agravio a esta autoridad recurrente el acuerdo de 26 de marzo de 2012 que se 
reclama, toda vez que con su emisión el Juez tercero de distrito en el estado de 
Baja California con residencia en mexicali, admite y tiene por ampliada la 
demanda de garantías propuesta por la quejosa sin que para tal efecto justi-
fique su procedencia conforme a los criterios que ha pronunciado el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Como se ha hecho referencia, la 
ampliación de la demanda de garantías no se encuentra prevista expresamente 
en la ley de amparo, por lo que su admisión se encuentra estrictamente con-
dicionada a los criterios que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha pronunciado sobre el tema.—en el caso que nos ocupa, el Juez del 
conocimiento, al tener por admitida la ampliación de la demanda formulada 
por la quejosa, se constriñó a manifestar lo siguiente: «Con el escrito de cuenta 
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se tiene a **********, en su carácter de autorizado de la parte quejosa en 
términos del artículo 27 de la ley de amparo, ampliando la demanda de ga-
rantías, contra actos de las autoridades responsables, administración Gene-
ral de auditoría Fiscal Federal, administrador central de Comercio exterior 
dependiente de la administración General de auditoría Fiscal Federal, admi-
nistrador central de planeación y programación de auditoría Fiscal Federal, 
administrador central de planeación y programación Fiscal Federal, adminis-
tradores de planeación y programación 1, 2, 3 y 4, administrador central de 
Fiscalización estratégica, administradores de Fiscalización estratégica 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 7, coordinador de Comercio exterior, administrador general de 
Grandes Contribuyentes, administrador central de Fiscalización a empresas 
que Consolidan Fiscalmente, administradores de Fiscalización a empresas que 
Consolidan Fiscalmente 1, 2, 3, 4 y 5, administración Central de Fiscalización 
al Sector Financiero, administradores de Fiscalización al Sector Financiero 1, 
2, 3, 4 y 5, administrador central de Fiscalización internacional, administrado-
res de Fiscalización internacional, administradores de Fiscalización interna-
cional 1, 2, 3 y 4, administrador central de Fiscalización de precios de 
transferencia, administradores de Fiscalización de precios de transferencia 
1, 2, 3 y 4, administrador central de Fiscalización de Grandes Contribuyentes 
diversos, administradores de Fiscalización a Grandes Contribuyentes diver-
sos 1, 2, 3, 4 y 5, administrador central de Fiscalización de Comercio exterior, 
administradores de Fiscalización de Comercio exterior 1, 2, 3 y 4, administra-
dores de Comercio exterior 1, 2, 3, 4 y 5 dependientes de la administración 
General de auditoría Fiscal Federal, todas con residencia en méxico, distrito 
Federal, administrador local de auditoría Fiscal, subadministradores locales 
de auditoría Fiscal Federal 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, todos de la administración 
local de auditoría Fiscal Federal, ambos de esta ciudad de mexicali, Baja Cali-
fornia y administradores locales de auditoría Fiscal de tijuana, Baja California, 
San luis río Colorado, Sonora, Nogales, Sonora, Ciudad Juárez, Chihuahua, 
Nuevo laredo, tamaulipas, piedras Negras, Coahuila, matamoros, tamauli-
pas y Ciudad reynosa, tamaulipas.—en consecuencia, requiéraseles para 
que rindan su informe justificado, quienes deberán rendirlo dentro del término 
de cinco días siguientes al que reciban el oficio en el que se les solicita, en 
el cual deberán exponer las razones y fundamentos legales que estimen per-
tinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la impro-
cedencia del juicio de garantías. …»—Como podemos apreciar, en franca 
viola ción a lo establecido por nuestro máximo tribunal que en párrafos ante-
riores se ha explicado, el Juez a quo dispone admitir y tener por ampliada la 
demanda de amparo propuesta por la quejosa bajo la simple invocación del 
artículo 27 de la ley de amparo; cuestión que no colma los requisitos de pro-
cedencia de ampliación de la demanda previstos por nuestro máximo tribu-
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nal en la tesis jurisprudencial de rubro: «ampliaCióN de la demaNda de 
amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.».—de lo antes 
expuesto, causa agravio a esta recurrente el acuerdo de fecha 26 de marzo 
de 2012, que se reclama, toda vez que el Juez tercero de distrito en el estado de 
Baja California con residencia en mexicali, admite y tiene por ampliada la 
demanda de garantías propuesta por la quejosa en contravención a los crite-
rios que para tal efecto ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.—Se dice lo anterior pues como ese órgano colegiado puede 
apreciar, la figura de ampliación de demanda de garantías no se encuentra 
prevista expresamente en la ley de amparo, sino que su admisión se encuen-
tra constreñida invariablemente al acatamiento de los criterios que el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pronunciado respecto al tema.—
así las cosas, resulta oportuno considerar el contenido de la tesis jurispruden-
cial p./J. 12/2003, de rubro: «ampliaCióN de la demaNda de amparo. 
deBe admitirSe auNQue No eStÉ preViSta eN la leY de amparo, Ya 
Que CoNStituYe uNa FiGura iNdiSpeNSaBle par Que el JuZGador 
dÉ uNa SoluCióN Completa a la aCCióN del GoBerNado.», del cual se 
desprende que el pleno de nuestro máximo tribunal ha razonado que la am-
pliación de demanda de amparo implica la adición o modificación por parte 
del quejoso de lo expuesto en su escrito original de demanda, para que sus 
nuevos argumentos formen parte de la controversia que deba resolver el Juez 
del conocimiento, por lo que en este orden de ideas, su admisión resulta indis-
pensable sólo en los casos en los que ésta sea necesaria para que el juzgador 
emita una resolución adecuada respecto del conflicto originalmente plan tea do 
por el quejoso.—ahora bien, debe subrayarse que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha dispuesto los casos en los que debe con siderarse 
la procedencia de la ampliación de la demanda, emitiendo para tal efecto la 
diversa tesis jurisprudencial p./J. 15/2003, que es del tenor siguiente: «Novena 
Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XViii, julio de 2003, página 12, jurisprudencia p./J. 15/2003, mate-
ria(s): Común, ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto, 
SupueStoS eN loS Que proCede.—la estructura procesal de dicha amplia-
ción, que es indispensable en el juicio de garantías, se funda en el artículo 17 
constitucional y debe adecuarse a los principios fundamentales que rigen 
dicho juicio, de los que se infiere la regla general de que la citada figura pro-
cede en el amparo indirecto cuando del informe justificado aparezcan datos 
no conocidos por el quejoso, en el mismo se fundamente o motive el acto recla-
mado, o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de 
actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la amplia-
ción sobre los actos reclamados, las autoridades responsables o los conceptos 
de violación, siempre que el escrito relativo se presente dentro de los plazos 
que establecen los artículos 21, 22 y 218 de la ley e amparo a partir del cono-
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cimiento de tales datos, pero antes de la celebración de la audiencia consti-
tucional.—Contradicción de tesis 2/99-pl. entre las sustentadas por las 
Salas primera, Segunda y auxiliar, por una parte, y por la otra, la Cuarta Sala, 
todas de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
3 de junio de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro Sán-
chez lópez.—el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés 
de junio en curso, aprobó, con el número 15/2003, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil tres.».—Con 
base en lo anteriormente citado, podemos apreciar que para determinar la pr o-
cedencia de la ampliación de la demanda de garantías resulta forzoso aten-
der a los principios fundamentales que rigen el juicio de amparo, por lo que la 
ampliación de la demanda procede en el amparo indirecto únicamente cuando: 
Su admisión resulte indispensable para que el juzgador emita una resolución 
adecuada respecto al conflicto originalmente planteado por el quejoso.—del 
informe justificado rendido por las autoridades responsables se desprendan 
datos no conocidos por el quejoso.—el acto reclamado en la ampliación de la 
demanda se fundamente o motive en el informe justificado rendido por las 
autoridades responsables.—el quejoso, por cualquier medio, tenga cono-
cimiento del acto reclamado en ampliación de demanda, cuando éste se en-
cuentre vinculado con el reclamado originalmente.—atendiendo las premisas 
de lo aquí expuesto, para analizar el recurso que se hace valer no debe sosla-
yarse que en el caso que nos ocupa el quejoso acudió al juicio de amparo 
reclamado medular y originalmente.—1. el impedimento de realizar impor-
taciones de vehículos automotores usados al amparo del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, así como la emisión y aplicación de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior y sus anexos 2 y 
22, publicadas en el diario oficial de la Federación el 30 de junio de 2010; 
impedimento que aduce deriva de la emisión y ejecución del decreto de 24 de 
diciembre de 2008, por lo que se establecen las condiciones para la importa-
ción definitiva de vehículos usados.—posteriormente y mediante diverso 
escrito de ampliación de demanda, el quejoso adicionó como reclamo al juicio 
de amparo planteado: 2. la expedición y aplicación del decreto que regula la 
importación definitiva de autos usados publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 1o. de julio de 2011, que entró en vigor ese mismo día.—también, 
el impetrante de garantías acude a la ampliación de demanda reclamando: el 
acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexi-
cana Nom-041-SemarNat-2006, que establece los límites máximos permisi-
bles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y 
a la Norma oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
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de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus 
respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen 
como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de in-
greso al país los certificados que se señalan, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 20 de octubre de 2011.—los anteriores antecedentes eviden-
cian la improcedencia de la ampliación de demanda intentada, pues como 
sus Señorías podrán apreciar, el nuevo acto reclamado por el quejoso nada 
tiene que ver que los actos originalmente reclamados por la quejosa en el 
juicio que nos ocupa, pues el acuerdo referente a las Nom-041-SemarNat-2006 
y Nom-047-SemarNat-1999, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 20 de octubre de 2011, constituye un dispositivo de carácter ecológico y am-
biental que no encuentra relación con las condiciones de importación de 
vehí cu los usados previstas por el ejecutivo Federal en los decretos de 24 
de diciembre de 2008 y 1o. de julio de 2011, siendo que como sus Señorías podrán 
apreciar, el acuerdo ahora reclamado: 3) No emana ni constituye un dato no 
conocido por el quejoso a partir de los informes justificados rendidos por las 
autoridades responsables.—4) No tiene fundamento ni se motiva en los infor-
mes justificados rendidos por las autoridades responsables.—3) (sic) No se 
encuentra vinculado con el acto reclamado originalmente.—así es, «el acuerdo 
por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-
041-SemarNat-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos auto mo-
tores en circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma ofi-
cial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece las características 
del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de 
emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos pro-
cedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como válidos 
para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al país 
los certificados que se señalan, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 20 de octubre de 2011», constituye un acto que no se ajusta a lo conside-
rado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determi-
nar la procedencia de la ampliación de la demanda en el juicio de amparo 
indirecto, pues tal acto reclamado: 1) no constituye un dato no conocido por 
el quejoso del que se haya hecho conocedor derivado del informe justificado 
rendido por las autoridades responsables; 2) no se fundamenta o motiva en el 
informe justificado rendido por las autoridades responsables, y mucho me-
nos; 3) se encuentra vinculado con el acto reclamado originalmente.—del 
mismo modo, no existe evidencia de que el supuesto impedimento de la que-
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josa de realizar importaciones de vehículos automotores usados al amparo 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte, y la emisión y aplicación 
de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior y sus 
anexos 2 y 22, publicadas en el diario oficial de la Federación el 30 de junio 
de 2010, tenga relación u origen en la expedición y aplicación del acuerdo por 
el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-041-
SemarNat-2006, que nos ocupa publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 20 de octubre de 2011, máxime que como se ha dicho, el acuerdo de 20 
de octubre de 2011 reclamado, se refiere a disposiciones de carácter ambien-
tal encargadas de regular la emisión de gases contaminantes a la atmósfera, 
cuestión que para nada tiene vinculación con el diverso decreto de 24 de di-
ciembre de 2008 (que ya no se encuentra vigente), mucho menos en el diverso 
decreto de 1o. de julio de 2011; lo que hace evidente que los actos reclamados 
en la ampliación de la demanda que nos ocupa se tratan de actos de autori-
dad diversos e individuales entre sí que no encuentra pertenencia o vincu-
lación.—en este orden de ideas, no existe elemento jurídico que permita afirmar 
válidamente que resulta indispensable la admisión de la ampliación de la 
demanda de amparo que nos ocupa, para emitir una resolución adecuada res-
pecto al conflicto originalmente planteado por el quejoso, mucho menos que 
se cumplen con los requisitos de procedencia a los que se ha hecho referen-
cia, por lo que el auto reclamado en el presente recurso de queja deberá revo-
carse al ser improcedente la ampliación de demanda intentada.—en este 
sentido y conforme a lo expuesto, es claro que al emitir el acuerdo aquí recla-
mado el a quo deja de considerar y razonar si conforme a los criterios de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, invocados en el presente escrito, la 
ampliación de la demanda intentada resulta procedente, pues de ningún 
modo estableció si: la ampliación de la demanda interpuesta por la quejosa 
derivaba de datos no conocidos por el impetrante que se desprendieran de 
los informes justificados rendidos por las responsables. Si el acto reclamado 
encontraba fundamento o motivo en los informes de referencia, o bien. Si los 
actos reclamados en el escrito de ampliación encontraban vinculación con 
el acto reclamado originalmente planteado.—por lo que todo lo anterior, eviden-
cia el agravio que se expone ante ese órgano colegiado.—esta óptica deter-
mina la improcedencia de la ampliación de la demanda de garantías que se 
reclama, pues es de subrayar a ese H. tribunal Colegiado, que tal y como 
puede apreciarlo, no existen elementos que permitan inferir que las argumen-
taciones vertidas por la quejosa al acudir a la ampliación de demanda, se 
encuentren encaminadas a reclamar la existencia de un acto del cual se hizo 
sabedor con el informe rendido por esta autoridad responsable, mucho menos 
que encuentra vinculación con el acto originalmente reclamado.—en conse-
cuencia, ese H. tribunal Colegiado deberá revocar el auto que se recurre, a fin 
de que se deseche la ampliación de la demanda de amparo por notoriamente 
improcedente. …’
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"QuiNto.—los agravios hechos valer por la autoridad recurrente, son 
infundados, por las razones que a continuación se exponen.

"en principio conviene precisar que mediante auto de trece de abril de 
dos mil doce, la presidencia de este tribunal admitió a trámite el presente re-
curso de queja, en el que se señaló que había sido promovido por el subadmi-
nistrador ‘7’ de la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, Baja 
California; no obstante lo anterior, este tribunal advierte de la lectura del propio 
medio de impugnación que el mismo se promovió por el subadministrador ‘1’ 
de la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, Baja California.

"la citada autoridad recurrente, promueve el presente recurso de queja 
en contra del proveído de veintiséis de marzo de dos mil doce, dictado por el 
Juez tercero de distrito en el estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad, en los autos del juicio de amparo ********** de su índice, en el que 
se tuvo a la quejosa por admitida la ampliación de la demanda de amparo por 
cuanto hace a las nuevas autoridades responsables que en el propio acuerdo 
impugnado se establecen, entre las que se encuentran la aquí inconforme.

"ahora bien, la recurrente en el primero y segundo de sus agravios, en 
esen cia alega que el Juez tercero de distrito en el estado de Baja California, 
con residencia en esta ciudad, admitió y tuvo por ampliada la demanda de 
garantías propuesta por la quejosa en contravención a los criterios que para tal 
efecto ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"Que no debe soslayarse que en el caso que nos ocupa, la peticionaria 
de amparo acudió al juicio de amparo reclamando medularmente: 1. el impe-
dimento de realizar importaciones de vehículos automotores usados al amparo 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte; 2. la emisión y aplica-
ción de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior y la 
aplicación del mecanismo de precios estimados de los vehículos a importar, 
conforme a los anexos 2 y 22, publicadas en el diario oficial de la Federa-
ción el 29 de abril de 2009 y 30 de junio de 2010; 3. la emisión y ejecución del 
decreto de 24 de diciembre de 2008, por el que se establecen las condiciones 
para la importación definitiva de vehículos usados; 4. la expedición y aplica-
ción del decreto que regula la importación definitiva de autos usados publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 1o. de julio de dos mil once; y 
5. el acue rdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial 
mexicana Nom-041-SemarNat-2006, que establece los límites máximos per-
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible 
y a la Norma oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece las 
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características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y 
sus respectivos procedimientos de evaluación de conformidad y se recono-
cen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento de los puntos de 
ingreso al país los certificados que se señalan, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 20 de octubre de 2011.

"Que los anteriores actos reclamados, no se ajustan a lo considerado 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar la 
procedencia de la ampliación de demanda en el juicio de amparo indirecto, 
toda vez que dichos actos de autoridad señalados por la impetrante: 1) No 
constituyen un dato no conocido por la quejosa derivado del informe justifi-
cado rendido por las autoridades responsables; 2) No se fundamenta o motiva 
en el informe justificado rendido por las autoridades responsables; y 3) Ni mucho 
menos se encuentra vinculado con el acto reclamado originalmente, por lo 
que la improcedencia de la ampliación que nos ocupa es flagrante.

"en el mismo sentido, la recurrente afirma que la Subadministración 
de la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, de ninguna manera 
cuenta con facultades inherentes al despacho aduanero, que sean ni míni-
mamente relacionadas con la operación aduanera, motivo por el cual resulta 
totalmente improcedente la admisión de la ampliación de la demanda al hoy 
quejoso.

"de igual forma, la autoridad recurrente arguye que le causa agravio el 
acuerdo impugnado, toda vez que con su emisión, el Juez tercero de distrito 
en el estado de Baja California con residencia en mexicali, admitió y tuvo por 
ampliada la demanda de garantías propuesta por la quejosa sin que para tal 
efecto justifique su procedencia conforme a los criterios que ha pronunciado 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que el Juez del cono-
cimiento al tener por admitida la ampliación de demanda formulada por la 
quejosa, se constriñó a manifestar lo siguiente:

"‘Con el escrito de cuenta se tiene a **********, en su carácter de au-
torizado de la parte quejosa en términos del artículo 27 de la ley de amparo, 
ampliando la demanda de garantías, contra actos de las autoridades res-
ponsables, administrador general de auditoría Fiscal Federal, administrador 
central de Comercio exterior dependiente de la administración General de 
auditoría Fiscal Federal, administrador central de planeación y programación 
de auditoría Fiscal Federal, administradores de planeación y programación 1, 
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2, 3 y 4, administrador central de Fiscalización estratégica, administradores 
de Fiscalización estratégica 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, coordinador de Comercio exte-
rior, administrador general de Grandes Contribuyentes, administrador central 
de Fiscalización a empresas que Consolidan Fiscalmente, administradores de 
Fiscalización a empresas que Consolidan Fiscalmente 1, 2, 3, 4 y 5, adminis-
trador central de Fiscalización al Sector Financiero, administradores de Fisca-
lización al Sector Financiero 1, 2, 3, 4 y 5, administrador central de Fiscalización 
internacional, administradores de Fiscalización internacional 1, 2, 3 y 4, admi-
nistrador central de Fiscalización de precios de transferencia, administradores 
de Fiscalización de precios de transferencia 1, 2, 3 y 4, administrador central de 
Fiscalización de Grandes Contribuyentes diversos, administradores de Fisca-
lización a Grandes Contribuyentes diversos 1, 2, 3, 4 y 5, administrador cen-
tral de Fiscalización de Comercio exterior, administradores de Fiscalización 
de Comercio exterior 1, 2, 3 y 4, administradores de Comercio exterior 1, 2, 3, 
4 y 5, dependientes de la administración General de auditoría Fiscal Federal, 
todas con residencia en méxico, distrito Federal, administrador local de audito ría 
Fiscal, subadministradores locales de auditoría Fiscal Federal 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8, todos de la administración local de auditoría Fiscal Federal, ambos de 
esta ciudad de mexicali, Baja California y administradores locales de audi-
toría Fiscal de tijuana, Baja California, San luis río Colorado, Sonora, Noga-
les, Sonora, Ciudad Juárez, Chihuahua, Nuevo laredo, tamaulipas, piedras 
Negras, Coahuila, matamoros, tamaulipas y Ciudad reynosa, tamaulipas.

"‘en consecuencia, requiéraseles, para que rindan su informe justificado 
quienes deberán rendirlo dentro del término de cinco días siguientes al que 
reciban el oficio en el que se les solicita, en el cual deberán exponer las razo-
nes y fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la constitu-
cionalidad del acto reclamado o la improcedencia del juicio de garantías. …’

"Que de lo anterior se aprecia que el Juez a quo determinó admitir y tener 
por ampliada la demanda de amparo propuesta por la quejosa bajo la simple 
invocación del artículo 27 de la ley de amparo; cuestión que no colma los 
requisitos de procedencia de ampliación de demanda previstos por nuestro 
máximo tribunal en la tesis jurisprudencial de rubro: ‘ampliaCióN de la 
demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.’, 
por lo que dejó de considerar y razonar si conforme a los criterios de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación invocados en el presente escrito, la am-
pliación de demanda intentada resulta procedente, pues de ningún modo 
esta bleció si: • la ampliación de demanda interpuesta por la quejosa deri-
vaba de datos no conocidos por la impetrante que se desprendieran de los 
informes justificados rendidos por las responsables; • Si el acto reclamado 
encontraba fundamento o motivo en los informes de referencia, o bien; • Si los 
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actos reclamados en el escrito de ampliación encontraban vinculación con 
el acto reclamado originalmente planteado.

"asimismo arguye que, no existen elementos que permitan inferir que 
las argumentaciones vertidas por la quejosa al acudir a la ampliación de la 
demanda se encuentren encaminadas a reclamar la existencia de un acto del 
cual se hizo sabedor con el informe rendido por la autoridad responsable, 
mucho menos que encuentre vinculación con el acto originalmente reclamado; 
por lo que se deberá revocar el auto que se recurre, a fin de que se deseche 
la ampliación de la demanda de amparo por notoriamente improcedente.

"los anteriores motivos de agravio son infundados.

"Se afirma lo anterior, toda vez que contrario a lo alegado por la recu-
rrente, la ampliación de la demanda sí resulta procedente por cuanto hace a 
la autoridad aquí recurrente, subadministrador ‘1’ de la administración local 
de auditoría Fiscal de mexicali, Baja California; así como de los diversos 
subadministradores locales de auditoría Fiscal 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de mexicali, 
Baja California, administraciones locales de auditoría Fiscal y la administra-
ción General de auditoría Fiscal Federal; lo anterior, conforme a lo establecido 
en los artículos 17 y 19 a, fracción i y B, fracción i, del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria.

"en efecto, del examen de las disposiciones de la ley de amparo, en 
particular de las que regulan el juicio promovido en la vía indirecta, no se 
advierte que se encuentre prevista expresamente la facultad para ampliar la 
demanda respectiva; no obstante, esa integración procesal deriva de la apli-
cación del artículo 17 constitucional, tal como se sostiene en el criterio juris-
prudencial p./J. 12/2003, pronunciado por el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 11 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, correspondiente a julio de 2003, de la 
Novena Época, cuyos rubro, texto y precedente, son del tenor siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 183933
"‘instancia: pleno
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XViii, julio de 2003
"‘materia(s): Común
"‘tesis: p./J. 12/2003
"‘página: 11
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"‘ampliaCióN de la demaNda de amparo. deBe admitirSe auN-
Que No eStÉ preViSta eN la leY de amparo, Ya Que CoNStituYe uNa 
FiGura iNdiSpeNSaBle para Que el JuZGador dÉ uNa SoluCióN Com-
pleta a la aCCióN del GoBerNado.—la ampliación de la demanda de 
amparo implica la adición o modificación, por parte del quejoso, de lo expuesto 
en su escrito original para que forme parte de la controversia que deberá resol-
ver el Juez o tribunal, y si bien no está prevista expresamente en la ley de 
amparo, su inclusión se estima indispensable para que el juzgador dé una 
solución adecuada al conflicto que le plantea el quejoso, por lo que es posible 
considerarla como parte del sistema procesal del amparo con fundamento en 
el artículo 17 de la Constitución Federal, que establece como garantía indivi-
dual la impartición de justicia completa, además de pronta e imparcial, máxime 
que dicha figura no está en contradicción con el conjunto de normas legales 
cuyas lagunas deban llenar.

"‘Contradicción de tesis 23/2002-pl. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo en materias penal y administrativa del Segundo 
Circuito (actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia penal del mis-
mo circuito), primero del Sexto Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del propio circuito) y Cuarto del décimo Séptimo Cir cuito. 3 de 
junio de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía Verónica 
Ávalos díaz.

"‘el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de 
junio en curso, aprobó, con el número 12/2003, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil tres.’

"por lo anterior se evidencia la posibilidad de considerar a la amplia-
ción de la demanda en la vía indirecta como una institución jurídica indis-
pensable para que el juicio de garantías cumpla su función constitucional de 
salvaguardar en su integridad los actos del poder público que puedan ser 
contrarios a la Carta magna, pues de no reconocerse esa posibilidad al gober-
nado se vería imposibilitado para reclamar en el amparo tales actuaciones 
o incluir nuevos argumentos de los originalmente planteados en la demanda 
inicial en perjuicio de sus intereses, sobre todo en aquellos asuntos donde está 
vedado suplir la queja deficiente, de ahí que sea indispensable ponerlos en 
conocimiento oportuno del Juez de distrito correspondiente. 

"por otra parte, si la litis en el juicio de amparo indirecto se fija en torno 
a la demanda y a los actos reclamados, bien puede suceder que el informe justi-
ficado se rinda y que derivado de su contenido, la autoridad responsable dé a 



1377QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

conocer al solicitante de la protección constitucional, en su caso, los fun-
damentos y motivos del acto reclamado, aluda a otros actos diversos (cuando 
entre unos y otros exista una relación evidente) y a la participación en la emi-
sión de ellos de autoridades diferentes, lo que permite al quejoso, mediante 
la ampliación de la demanda, impugnar esos actos, señalar como respon-
sables a las autoridades respectivas y plantear los conceptos de violación 
pertinentes.

"en ese sentido, debe significarse que no sólo la participación de nue-
vas autoridades o diversos actos susceptibles de reclamarse en el amparo 
pueden ser del conocimiento del quejoso a través de la rendición del informe 
justificado, pues en ocasiones suele ocurrir que de modo independiente tenga 
conocimiento o se haga sabedor de nuevos actos o la intervención de distin-
tas autoridades que estén estrechamente vinculados con los reclamados en 
la demanda de garantías original y, en ese supuesto, por economía procesal, 
pueden ser reclamados en vía de ampliación para que se resuelvan en la misma 
sentencia, siempre que la presentación del escrito de ampliación de deman-
da se haga dentro de los plazos contemplados en los artículos 21, 22 y 218 de 
la ley de la materia y que no se haya celebrado la audiencia constitucional. 

"Con base en lo expuesto, la citada ampliación debe adecuarse a los 
principios fundamentales del juicio de amparo, tal como se prevé en la 
jurispru dencia p./J. 15/2003, emitida por el tribunal en pleno del alto tribu-
nal del país, consultable en la página 12 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003 de la Novena Época, que literalmente 
expresa:

"‘Novena Época
"‘registro: 183932
"‘instancia: pleno
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XViii, julio de 2003
"‘materia(s): Común
"‘tesis: p./J. 15/2003
"‘página: 12

"‘ampliaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueS-
toS eN loS Que proCede.—la estructura procesal de dicha ampliación, 
que es indispensable en el juicio de garantías, se funda en el artículo 17 cons-
titucional y debe adecuarse a los principios fundamentales que rigen dicho 
juicio, de los que se infiere la regla general de que la citada figura procede en 



1378 AgOSTO 2012

el amparo indirecto cuando del informe justificado aparezcan datos no cono-
cidos por el quejoso, en el mismo se fundamente o motive el acto reclamado, 
o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de actos de 
autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la ampliación sobre 
los actos reclamados, las autoridades responsables o los conceptos de vio-
lación, siempre que el escrito relativo se presente dentro de los plazos que es-
tablecen los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo a partir del conocimiento 
de tales datos, pero antes de la celebración de la audiencia constitucional.

"‘Contradicción de tesis 2/99-pl. entre las sustentadas por las Salas 
primera, Segunda y auxiliar, por una parte, y por la otra, la Cuarta Sala, todas de 
la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 3 de junio 
de 2003. unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro Sánchez lópez.

"‘el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintitrés de 
junio en curso, aprobó, con el número 15/2003, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a veintitrés de junio de dos mil tres.’

"Con el citado criterio la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pre-
cisado y definido algunas reglas en relación con el momento procesal en que 
puede ampliarse la demanda en el juicio de amparo indirecto, la cual puede 
operar en dos grandes momentos:

"1. Cuando del informe justificado aparezcan datos no conocidos por el 
quejoso o en el mismo se fundamente o motive el acto reclamado, o

"2. Cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de 
actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la amplia-
ción sobre nuevos actos reclamados, autoridades responsables o conceptos 
de violación.

"es pertinente significar que en esos supuestos, la demanda puede am-
pliarse señalando nuevos actos reclamados, nuevas autoridades responsa-
bles o conceptos de violación, con la única condición de que la ampliación se 
presente dentro de los plazos que establecen los artículos 21, 22 y 218 de la 
ley de amparo, a partir del conocimiento de esos actos y mientras no se haya 
celebrado la audiencia constitucional.

"estas reglas generales se inspiran, esencialmente, en que ninguna dis-
posición de la ley de amparo establece la preclusión del derecho consignado 
en los artículos 21 y/o 22 de la citada ley, por la sola circunstancia de que la 
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autoridad responsable haya rendido su informe con justificación, lo que de-
nota, sin duda alguna, que en el caso de que el quejoso tenga que señalar otras 
autoridades, añadir nuevos actos e inclusive expresar diversos conceptos de 
violación, se encuentra en posibilidad de hacerlo, al margen de lo que suceda 
con los informes relativos, pues lo que determina la validez procesal de la 
ampliación es que ésta se hubiese presentado oportunamente, es decir, den-
tro de los plazos previstos en los citados preceptos legales y antes de la 
audiencia constitucional, ya que ese acto cierra la actividad de las partes.

"en conclusión, la ampliación de la demanda de amparo durante el 
trámite del juicio de garantías se configura cuando se actualiza alguno de los 
siguientes supuestos:

"i. Cuando en el informe justificado aparecen actos no conocidos por el 
quejoso, pero vinculados con la litis constitucional.

"ii. Cuando en el informe justificado se fundamenta o motiva el acto 
reclamado y,

"iii. Cuando el quejoso, por cualquier medio, tiene conocimiento de actos 
de autoridad vinculados con los reclamados.

"ahora bien, en los supuestos marcados como i y iii, la ampliación de la 
demanda de amparo puede recaer sobre los actos reclamados, las autoridades 
responsables o los conceptos de violación, esto es, dependiendo de los datos 
novedosos que se conozcan, pueden darse las siguientes hipótesis:

"a. Que se señalen nuevas autoridades y actos reclamados, y se formu-
len conceptos de violación novedosos (ampliación de la demanda lato sensu).

"B. Que sólo se señalen nuevas autoridades responsables a quienes se 
atribuya el acto reclamado inicialmente, en cuyo caso no variarían los concep-
tos de violación expresados, salvo que se alegue la incompetencia de la auto-
ridad (ampliación parcial de la demanda).

"C. Que únicamente se añada a la litis constitucional un nuevo acto recla-
mado; hipótesis en la que los conceptos de violación pueden ser novedosos 
si se trata de un acto de naturaleza distinta al reclamado de manera primigenia, 
o los mismos que se formularon inicialmente si se trata de un acto de ejecu-
ción, o cuya subsistencia depende del reclamado en un inicio (ampliación parcial 
de la demanda).
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"en cambio, en el supuesto marcado con el número ii, la ampliación de 
la demanda de amparo es limitada, en tanto que sólo puede versar sobre los 
conceptos de violación, pues al expresarse en el informe justificado los moti-
vos o fundamentos del acto reclamado, debe considerarse que se trata de la 
misma autoridad responsable y acto reclamado.

"al respecto, el alto tribunal estimó que por economía procesal el juz-
gador de amparo debe conocer de todos esos actos que tengan relación entre 
sí y resolver en una sola sentencia, en cuanto a la legalidad de los mismos.

"además de que en términos del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en específico, en su segundo párrafo, se 
establece a favor de los gobernados las garantías siguientes:

"a. Justicia pronta. Se traduce en la obligación de las autoridades en-
cargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas plantea-
das, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se establezcan en las 
leyes;

"b. Justicia completa. Consistente en que la autoridad que conoce del 
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos 
debatidos, cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención de 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 
se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado;

"c. Justicia imparcial. Significa que el juzgador emita una resolución, 
no sólo apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que 
pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido; y,

"d. Justicia gratuita. estriba en que los órganos del estado encargados 
de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les enco-
mienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento 
alguno por la prestación de ese servicio público.

"en ese sentido, las razones del máximo tribunal se aprecian con mayor 
claridad si se toma en cuenta que el objetivo de la ampliación de la demanda, 
permite que la impartición de justicia sea completa; esto es, que en un solo 
fallo se analicen todas las cuestiones que a pesar de no haber sido plan tea-
das en la demanda, al ser introducidas a la litis de manera oportuna se re-
suelvan en la misma sentencia, logrando la economía procesal de que 
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aquellos asuntos que posean una estrecha vinculación jurídica se resuel-
van en forma completa e integral, evitando así el dictado de sentencias 
con tradictorias.

"establecido lo anterior, para determinar la eficacia de los argumentos 
que expuso la recurrente en vía de agravios, importa destacar los actos recla-
mados señalados tanto en la demanda de garantías, como en las ampliacio-
nes de demanda correspondientes.

"así, en la demanda de amparo la quejosa **********. reclamó:

"‘iV. actos reclamados.

"‘1. a las autoridades señaladas como responsables ejecutoras en los 
incisos a), B), C) y d), precedentes, se les reclama los actos que ejercen me-
diante el sistema Saai (Sistema aduanero automatizado integral), medio 
de control electromagnético, tendientes a impedir que la empresa quejosa realice 
importaciones de vehículos automotores usados al amparo de las disposicio-
nes que en esa materia contempla el tratado de libre Comercio de américa 
del Norte del que méxico es parte, no obstante que en la especie se cuenta 
con la autorización y/o registro en el padrón de importadores con el registro 
GiS071211653, expedido por el Servicio de administración tributaria.

"‘2. reclamo de la responsable marcada con la letra e), la emisión, publi-
cación y los actos de aplicación, de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior y su anexo 22, publicadas en el diario oficial de la Fede-
ración el 30 de junio de 2010 en lo que respecta a la regla 3.5.1, apartado B, 
en lo tocante a la importación de vehículos usados, regla 3.5.2, regla 3.5.3, 
regla 3.5.4, regla 3.5.5, regla 3.5.6, regla 3.5.7, regla 3.5.8 y regla 3.5.9, porque 
trastocan el derecho del suscrito a importar a la luz de las normas del tratado 
de libre Comercio de américa del Norte. 

"‘3. reclamo de todas las responsables la aplicación de las reglas a que 
se refiere el punto inmediato anterior. 

"‘4. de la autoridad identificada con el inciso F), reclamo el decreto por 
el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehícu-
los usados, publicado en el diario oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 2008.

"‘5. también reclamo a todas las responsables la violación reiterada 
que en mi perjuicio cometen del artículo 64 de la ley aduanera, al impedir 
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que el valor en aduana de los vehículos a importar, se determine en términos 
de lo dispuesto por dicho numeral, sino que buscan la aplicación del meca-
nismo denominado «precios estimados» conforme al anexo 2 de la resolución 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones de mer-
cancías sujetas a precios estimados, publicado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en el diario oficial de la Federación el 14 de febrero de 2005 y 
sus posteriores modificaciones, la última de ellas publicada el 29 de abril de 
2009 en el diario oficial de la Federación. 

"‘6. reclamo de las autoridades responsables todas las medidas que pue-
den tomar en perjuicio de la quejosa por haber promovido el presente juicio de 
garantías, como puede ser, de manera enunciativa, el darla de baja del pa drón 
de importadores, negarle el identificador o el justificar sus importaciones.’

"por otra parte, en el auto de catorce de julio de dos mil once, se tuvo a 
la quejosa por admitida la ampliación de la demanda por cuanto hace a un 
nuevo acto reclamado que se hizo consistir en:

"‘iV. Nuevos actos reclamados. a las autoridades señaladas como res-
ponsables y a que se refieren los incisos «a», «b» y «c» les reclamo la expedición 
y aplicación del decreto por el que se regula la importación definitiva de vehícu-
los usados de fecha 1o. de julio de 2011, que entró en vigor el mismo día de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

"‘al resto de las autoridades señaladas como responsables les reclamo 
el acatamiento y cumplimiento al decreto ya citado.

"‘de igual forma reclamo todas las consecuencias de hecho y de dere-
cho que surjan de los nuevos actos reclamados.’

"asimismo, en el proveído de veintidós de noviembre de dos mil once, 
se tuvo por admitida la ampliación de demanda, por cuanto hace a los actos 
reclamados siguientes:

"‘… iV. Nuevos actos reclamados. a la autoridad señalada como respon-
sable y a que se refiere el inciso «a», le reclamó la expedición y aplicación del 
acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana 
Nom-041-SemarNat-2006, que establece los límites máximos permisibles 
de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina como combustible y a la Nor-
ma oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece las caracte-
rísticas del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 
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límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automo-
tores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural 
u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respec-
tivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como 
válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de ingreso 
al país los certificados que se señalan en el artículo primero, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 20 de octubre de 2011.

"‘a la autoridad responsable marcada en el inciso «b» le reclamó el acto 
mediante el cual avalará y publicará a nivel fracción arancelaria para que se 
pueda aplicar el acuerdo expedido por la autoridad ordenadora, así como la 
vigésima novena modificación al acuerdo por el que la Secretaría de economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, 
publicadas el 20 de octubre de 2011, en el diario oficial de la Federación.

"‘al resto de las autoridades señaladas como responsables les recla-
mó el acatamiento, cumplimiento y aplicación a la quejosa del acuerdo ya 
citado. 

"‘a las autoridades señaladas en el inciso c) que antecede, les reclamó 
los actos concretos de aplicación de la Norma oficial mexicana reclamada, 
consistentes específicamente en: el pedimento 111939681015984, del vehículo 
dodge ram, Wagon B3500, modelo 2000, no dio firma, ya que marcó el error 
de que está sujeta a Nom-041-SemarNat-2006, lo anterior en la aduana de 
mexicali, así como lo ocurrido con el pedimento número 113006271013035, del 
vehículo Chevrolet astro, modelo 2000, no dio firma, ya que marcó el error de que 
está sujeta a Nom-041-SemarNat-2006, lo anterior en la aduana de reynosa.’

"ahora bien, en primer lugar debe considerarse que la demanda de garan-
tías debe interpretarse en su integridad, esto es, debe examinarse con un 
sen tido de manera liberal y no de forma restrictiva, para conocer la intención 
del promovente de la acción constitucional, para así determinar de manera 
correcta los datos y elementos que la conforman, sin cambiar su alcance y 
contenido, a fin de impartir una correcta administración de justicia al dictar 
una sentencia que contenga la fijación clara y precisa del acto o actos recla-
mados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo.

"Sobre tales premisas, como se dijo, los agravios hechos valer resultan 
infundados para revocar el auto recurrido, consistente en la admisión a trámite 
de la ampliación de la demanda de amparo, por lo que respecta a la autoridad 
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responsable aquí recurrente, cuya intervención se le atribuye en la aplicación 
de los actos reclamados.

"lo anterior es así, en virtud de que en el caso se actualiza el supuesto 
de procedencia de ampliación de la demanda de amparo en el cual la quejosa 
tiene conocimiento por cualquier medio de nuevas autoridades a quienes les 
atribuye tanto los mismos actos reclamados como los conceptos de violación 
inicialmente propuestos.

"así, de la lectura de los antecedentes expuestos en el escrito inicial de 
demanda, la quejosa manifestó que las autoridades responsables, mediante 
los actos que les reclamó, obstaculizaron su importación de vehículos auto-
motores usados, en detrimento al derecho previamente constituido en función 
de la autorización y/o registro en el padrón de importadores que se le otorgó 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público por medio del Servicio de 
administración tributaria el cuatro de abril de dos mil ocho.

"asimismo, la quejosa alegó en el cuarto concepto de violación de la 
demanda inicial, que el decreto por el que se establecen las condiciones para 
la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2008, infringe la Constitución porque 
viola el tratado de libre Comercio de américa del Norte, pues a su considera-
ción el citado decreto impone mayores requisitos que lo previsto por el tratado 
de libre Comercio de américa del Norte, para la importación de vehículos 
automotores usados, puesto que condicionan la importación a la exhibición 
de un certificado de origen, apartándose de los lineamientos del referido 
tratado, e impone el pago de un impuesto advalorem, o impuesto general de impor-
ta ción del diez por ciento, en caso de que no se exhiba el certificado de origen 
exigido en el decreto; así también, alega que de la comparación entre lo dis-
puesto en el decreto y el tratado de libre Comercio, se concluye que el pri-
mero de los mencionados ordenamientos legales contradice al segundo pues, 
conforme a este último se obtiene que un certificado de origen, legalmente 
puede ser expedido por el fabricante o por el exportador cualquiera que sea 
éste; en cambio, en el decreto se exige que sea expedido el certificado de origen 
directamente por el fabricante del vehículo a importar, o bien, mediante carta 
con información proporcionada exclusivamente por el fabricante que con-
tenga una declaración en el sentido de que los componentes del vehículo a 
importar para obtener el certificado de origen del comerciante o exportador 
ante quien adquiere el vehículo para su exportación, al constreñir a que este 
documento sea otorgado exclusivamente por el fabricante, con el cual, se 
contradice lo dispuesto en el tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
pues se imponen mayores requisitos de los que en éste se establecen, pues 
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no se requiere que se anexe el certificado de origen al pedimento de importa-
ción, sino que es suficiente que se declare en el pedimento que el bien califica 
como originario para originar de los beneficios del tratado internacional y 
sólo se tiene la obligación de exhibir el certificado de origen, cuando la auto-
ridad aduanera así lo solicite.

"por otra parte, la quejosa reclamó el decreto por el que se regula la 
importación definitiva de vehículos usados publicado en el diario oficial de 
la Federación el uno de julio de dos mil once y en cuyo segundo concepto 
de vio lación alega que no se justifica la publicación del decreto de fecha uno de 
julio de dos mil once, ya que para los efectos de realizar las importaciones 
de vehículos usados modifica e impone cargas distintas a las pactadas en el 
tratado de libre Comercio de américa del Norte, habida cuenta que ello que-
branta el artículo 27 de la diversa Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados. 

"de igual manera, en vía de ampliación de demanda reclamó los acuer-
dos por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana 
Nom-041-SemarNat-2006, que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos auto-
motores en circulación que usan gasolina como combustible; así como la vigé-
sima novena modificación al acuerdo por el que la Secretaría de economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, 
publicadas en el diario oficial de la Federación el 20 de octubre de 2011.

"del mismo modo, por cuanto hace a la autoridad aquí recurrente, subad-
ministrador ‘1’ de la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, 
Baja California; así como los diversos subadministradores locales de audito-
ría Fiscal 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de mexicali, Baja California, administraciones 
locales de auditoría Fiscal y la administración General de auditoría Fiscal 
Federal, en lo que interesa conviene transcribir lo establecido en los artículos 
17 y 19 a, fracción i y B, fracción i, del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria, cuya última reforma se publicó en el diario oficial 
de la Federación el veintinueve de abril de dos mil diez, los cuales disponen lo 
siguiente:

"‘artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"‘…

"‘V. ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exte-
rior en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, de aero-
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na ves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada 
al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de trans-
porte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación 
con las demás autoridades competentes, respecto de las operaciones especí-
ficas de comercio exterior en que se presuma la comisión de cualquier ilícito 
en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en 
el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos 
y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, in-
clusive normas oficiales mexicanas, e infracciones administrativas, así como 
investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del ámbito 
de su competencia.

"‘…

"‘Xii. ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precauto-
rio de mercancías de comercio exterior y sus medios de transporte, en los 
supuestos que establece la ley aduanera; tramitar y resolver los procedimien-
tos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comproba-
ción del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio 
de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades aduaneras, 
así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado em-
bargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del 
procedimiento de que se trate, previa calificación y aceptación de la garantía 
del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o 
aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorga-
das respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados; notificar a las autoridades del país de proceden-
cia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos 
que se hayan autorizado.’

"‘artículo 19. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal, dentro de la circunscrip-
ción territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades que a conti-
nuación se precisan:

"‘a. administraciones locales de auditoría Fiscal:

"‘i. las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, 
Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XX-
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Viii, XXiX, XXXi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVii, XXXViii, Xl y Xliii del artícu-
lo 17 de este reglamento.

"‘B. Subadministraciones locales de auditoría Fiscal:

"‘i. las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, 
XV, XViii, XXii, XXiV, XXVii, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV y XXXVii del artículo 17 de 
este reglamento.

"‘…

"‘las administraciones locales de auditoría Fiscal estarán a cargo de 
un administrador local, quien será auxiliado en el ejercicio de las facultades 
conferidas en este artículo por los subadministradores locales de auditoría 
Fiscal «1», «2», «3» «4», «5», «6», «7» y «8», jefes de departamento, coordinadores 
de auditoría, enlaces, supervisores, auditores, inspectores, verificadores, ayudan-
tes de auditor y notificadores, así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio.’

"de conformidad con las disposiciones legales transcritas y las consi-
deraciones establecidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como de la comparación que se hace del escrito de demanda de 
garantías y de la ampliación de la misma, por cuanto hace a la autoridad 
responsable recurrente y las diversas autoridades responsables, subadminis-
tradores locales de auditoría Fiscal 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de mexicali, Baja Califor-
nia, administraciones locales de auditoría Fiscal y la administración General 
de auditoría Fiscal Federal, conforme al reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria, contrario a lo alegado por la autoridad recurrente, se 
advierte una relación de los actos de autoridad reclamados, respecto a las facul-
tades y competencia de las autoridades responsables antes citadas por las 
que se tuvo por ampliada la demanda de garantías; ya que dentro de su com-
petencia como se vio del contenido de los preceptos del reglamento interior 
que rige su actuación, se encuentran facultadas para ordenar y practicar la 
verificación de mercancías de comercio exterior en transporte de vehículos 
de procedencia extranjera en tránsito; llevar a cabo actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gra-
van la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y 
medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven 
de éste o de dicha entrada o salida; por incumplimiento de regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas; así como 
ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mer-
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cancías de comercio exterior y sus medios de transporte, en los supuestos 
que establece la ley aduanera.

"luego, si se tienen como actos reclamados: 1. el impedimento de rea-
lizar importaciones de vehículos automotores usados al amparo del tratado 
de libre Comercio de américa del Norte; 2. la emisión y aplicación de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior y la aplicación 
del mecanismo de precios estimados de los vehículos a importar, conforme a 
los anexos 2 y 22, publicados en el diario oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2009 y 30 de junio de 2010; 3. la emisión y ejecución del decreto de 24 de 
diciembre de 2008, por el que se establecen las condiciones para la importa-
ción definitiva de vehículos usados; 4. la expedición y aplicación del decreto 
que regula la importación definitiva de autos usados publicado en el diario 
oficial de la Federación el 1o. de julio de dos mil once; y 5. el acuerdo por el 
que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-041-
SemarNat-2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automoto-
res en circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma oficial 
mexicana Nom-047-SemarNat-1999, que establece las características del 
equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites de 
emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros com-
bus tibles alternos, las regulaciones que se indican y sus respectivos proce-
dimientos de evaluación de la conformidad y se reconocen como válidos para 
sus efectos de acreditar su cumplimiento de los puntos de ingreso al país los 
certificados que se señalan, publicado en el diario oficial de la Federación el 
20 de octubre de 2011; y no así el señalamiento de las nuevas autoridades 
responsables, a nada práctico conduciría obligar a la parte quejosa a promover 
un nuevo juicio de amparo, a efecto de reclamar los actos reclamados a las di-
versas autoridades responsables a que se refiere en su escrito de ampliación 
de demanda, cuando en este caso por economía procesal puede ser reclamado 
en vía de ampliación, para que se resuelvan en la misma sentencia, atendien-
do a las consideraciones en que se sustenta la ejecutoria que dio origen a la 
tesis arriba citada.

"por consiguiente, si el alto tribunal de la Nación, ha sostenido que no 
solamente del informe justificado puede desprenderse el conocimiento del 
quejoso de otros actos relacionados con los originalmente reclamados y que 
puede plantear la ampliación de la demanda de amparo respecto de los nue-
vos actos o respecto de nuevas autoridades conocidos por él por algún medio 
distinto a ese informe, resulta inconcuso que el Juez de distrito correctamente 
tuvo por admitida la ampliación de la demanda de amparo por auto de veinti-
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séis de marzo de dos mil doce, por cuanto hace a las autoridades responsa-
bles subadministradores locales de auditoría Fiscal 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de 
mexicali, Baja California, administraciones locales de auditoría Fiscal y la 
administración General de auditoría Fiscal Federal; máxime que de las cons-
tancias allegadas también se advierte que no se había celebrado la audiencia 
constitucional; además, la fecha en que se presentó la ampliación, no había 
transcurrido en exceso el término de quince días que establece el artículo 21 
de la ley de amparo, pues se tuvo conocimiento de la intervención de las 
nuevas autoridades responsables el veinte de marzo de dos mil doce (fecha 
en el que la quejosa manifestó haber tenido conocimiento de la intervención 
de las nuevas autoridades responsables) y la ampliación se acordó el veinti-
séis de marzo de dos mil doce; por lo que la ampliación de la demanda de 
amparo se realizó dentro de los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 
218 de la ley de amparo y con anterioridad a la celebración de la audiencia 
constitucional, la cual, se encontraba fijada para su celebración el día veinte 
de abril de dos mil doce; y al ser así el a quo federal correctamente tuvo por 
admitida la ampliación de la demanda de amparo por actualizarse el supuesto 
de procedencia que consiste en: que el quejoso tenga conocimiento de nuevas 
autoridades relacionadas con los actos reclamados en el juicio de amparo.

"por último, en relación con el precedente invocado por la autoridad 
recurrente, relativo al recurso de queja 97/2011, del índice del Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, en el que se declaró fundado el recurso 
por cuanto hace a la ampliación de la demanda de amparo en relación con 
nuevos actos reclamados a los inicialmente señalados; este órgano cole giado 
considera que no es exactamente aplicable el criterio en él expuesto, toda vez 
que en el auto que aquí se impugna, lo es, respecto a la ampliación de la 
demanda por cuanto hace a diversas autoridades relacionadas con los actos 
reclamados, no así respecto a la ampliación de nuevos actos de autoridad recla-
mados por la parte quejosa.

"en las relatadas condiciones, al resultar infundados los agravios con 
los que se sustentó la presente queja, lo que procede es declarar infundado 
el medio de impugnación sobre el que ahora se resuelve, y a que se contrae el 
presente toca, así como confirmar el acuerdo recurrido, ya que en el caso, se 
insiste, por cuanto hace a las autoridades responsables, subadministradores 
locales de auditoría Fiscal 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, de mexicali, Baja California, 
administraciones locales de auditoría Fiscal y la administración General de 
auditoría Fiscal Federal; el juzgador de amparo, tomó una decisión correcta al 
admitir y proveer de conformidad sobre esa propuesta ampliatoria de demanda 
de amparo.
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"por lo expuesto y con fundamento además en los artículos 95, fracción 
Vi y 99, párrafo primero de la ley de amparo y 37, fracción iii, de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

"ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de queja interpuesto por el 
subadministrador ‘1’ de la administración local de auditoría Fiscal de mexi-
cali, Baja California, en contra del auto de veintiséis de marzo de dos mil 
doce, emitido por el Juez tercero de distrito en el estado de Baja California, 
con residencia en esta ciudad, en el juicio de amparo indirecto **********, 
de su índice.

"Notifíquese con testimonio de esta resolución; publíquese, anótese en 
el libro de gobierno y en su oportunidad archívese el asunto como expediente 
concluido.

"así lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados rubén david aguilar San-
tibáñez, Faustino Cervantes león y el secretario en funciones de magistrado 
miguel Ángel montalvo Vázquez, autorizado mediante sesión de la Comisión 
de Carrera Judicial de fecha veintinueve de noviembre de dos mil once, quienes 
firman en unión de la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe …"

es aplicable por analogía, la jurisprudencia siguiente:

"registro No. 198220
"localización: 
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, julio de 1997
"página: 117
"tesis: 2a./J. 27/97
"Jurisprudencia
"materia(s): Común

"HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, 
laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia.—Como los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia integran tanto el pleno como las Salas, al resolver los juicios 
que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, de oficio, como 
hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, las resoluciones 
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que emitan aquéllos, como medio probatorio para fundar la ejecutoria correspon-
diente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastando que 
se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les 
otorga la ley y que pueden ejercitar para resolver una contienda judicial."

en las relatadas condiciones, si el auto aquí recurrido ya fue materia 
del diverso recurso de queja 28/2012, al cual recayó la transcrita ejecutoria de 
veintiuno de junio de dos mil doce, emitida por este tribunal Colegiado; por 
consiguiente, es incuestionable que no procede la impugnación del mismo pro-
veído, dado que ello contraviene el principio de firmeza de las resoluciones 
ejecutoriadas, cuyo propósito es dar certeza y seguridad jurídica a las partes al 
impedir un nuevo análisis sobre la misma cuestión ya analizada y resuelta.

más aún si se toma en cuenta que la autoridad inconforme, mediante 
los agravios que aduce, pretende obtener la revocación del auto impugnado, 
a través del cual, indica que el Juez de distrito de manera ilegal tuvo por admi-
tida la ampliación de la demanda de amparo; sin embargo, esa pretensión 
quedó analizada mediante la ejecutoria que se dictó en el diverso recurso 
de queja número 28/2012, como así se aprecia de su contenido, que ya quedó 
transcrito con anterioridad; máxime que conforme a los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las sentencias pro-
nunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver el recurso de 
queja previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo constituyen 
cosa juzgada.

resultan aplicables, por las razones que las rigen, las jurisprudencias 
sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
datos de localización, rubro, texto y precedentes, establecen lo siguiente:

"Novena Época
"registro: 168959
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, septiembre de 2008
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 85/2008
"página: 589

"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStitu-
CióN JurÍdiCa proCeSal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, Se-
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GuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurídico mexicano la 
institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un autén tico 
proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esencia les 
del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes en litigio 
de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal citada tam-
bién encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Su-
prema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje-
cución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la 
medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como 
resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, lle-
gando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de 
salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo 
del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo 
el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado diri-
man los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de 
sus fallos. en ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los prin-
cipios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el res-
peto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de derecho, como fin 
último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que en el juicio 
correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus formalidades 
esenciales.

"acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. dipu-
tados integrantes de la tercera legislatura de la asamblea legislativa del 
distrito Federal y procurador general de la república. 25 de septiembre de 2007. 
unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: rómulo amadeo Figue-
roa Salmorán y makawi Staines díaz. 

"el tribunal pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el nú-
mero 85/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, 
a dieciocho de agosto de dos mil ocho."

"Novena Época
"registro: 168958
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, septiembre de 2008
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"materia(s): Común
"tesis: p./J. 86/2008
"página: 590

"CoSa JuZGada. SuS lÍmiteS oBJetiVoS Y SuBJetiVoS.—la figura 
procesal de la cosa juzgada cuyo sustento constitucional se encuentra en los 
artículos 14, segundo párrafo y 17, tercer párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, tiene límites objetivos y subjetivos, siendo los 
primeros los supuestos en los cuales no puede discutirse en un segundo pro-
ceso lo resuelto en el anterior, mientras que los segundos se refieren a las perso-
nas que están sujetas a la autoridad de la cosa juzgada, la que en principio 
sólo afecta a quienes intervinieron formal y materialmente en el proceso (que 
por regla general, no pueden sustraerse a sus efectos) o bien, a quienes están 
vinculados jurídicamente con ellos, como los causahabientes o los unidos por 
solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones, entre otros casos. además, 
existen otros supuestos en los cuales la autoridad de la cosa juzgada tiene efec-
tos generales y afecta a los terceros que no intervinieron en el proce dimiento 
respectivo como ocurre con las cuestiones que atañen al estado civil de las per-
sonas, o las relativas a la validez o nulidad de las disposiciones testamentarias, 
entre otros.

"acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004. dipu-
tados integrantes de la tercera legislatura de la asamblea legislativa del 
distrito Federal y procurador general de la república. 25 de septiembre de 2007. 
unanimidad de diez votos. ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: rómulo amadeo Figueroa 
Salmorán y makawi Staines díaz. 

"el tribunal pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el nú-
mero 86/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, 
a dieciocho de agosto de dos mil ocho."

en consecuencia, ante la evidente improcedencia del medio de impug-
nación planteado, procede desechar el presente recurso de queja.

en el mismo sentido se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver 
los recursos de quejas administrativas 61/2010, 71/2011 y 163/2011, entre otras.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 95, 
fracción Vi, 97, fracción ii y 99 de la ley de amparo y 37, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; se resuelve:
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ÚNiCo.—Se desecha el presente recurso de queja interpuesto por el 
**********, en contra del auto de veintiséis de marzo de dos mil doce, dictado 
por el Juez tercero de distrito en el estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, dentro del juicio de amparo **********, por las razones expues-
tas en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese como corresponda; publíquese, anótese en el libro de go-
bierno y con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos a su lugar de 
origen, y en su oportunidad archívese el asunto como expediente concluido.

así lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados rubén david aguilar San-
tibáñez, Faustino Cervantes león y el secretario en funciones de magistrado 
miguel Ángel montalvo Vázquez, autorizado mediante sesión de la Comisión 
de Carrera Judicial de fecha veintinueve de noviembre de dos mil once.

Conforme a lo previsto en los artículos 1 a 6, 8, 18 a 21 y 61 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA 
LEY dE AMPARO. SI SE InTERPOnE COnTRA un AuTO QuE 
FuE MATERIA dE ESTudIO dE unO dIVERSO RESuELTO 
POR EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AnTE QuIEn 
SE PRO MuEVE, PROCEdE dESECHARLA dE PLAnO AL COnS
TITuIR unA CAuSA nOTORIA Y MAnIFIESTA dE IMPROCE
dEnCIA.—Conforme a los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, las sentencias pronunciadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito al resolver el recurso de queja pre-
visto en el artículo 95 de la ley de amparo constituyen cosa juzgada. 
por consiguiente, si dicho recurso se interpone con fundamento en la 
fracción Vi de este numeral contra un auto que fue materia de estudio 
de uno diverso resuelto por el tribunal Colegiado de Circuito ante quien 
se promueve, se actualiza una causa notoria y manifiesta de impro-
cedencia que conduce a su desechamiento de plano, pues de no ser 
así se contraviene el principio de firmeza de las resoluciones ejecuto-
riadas, cuyo propósito es dar certeza y seguridad jurídica a las partes, 
al im pedir un nuevo análisis sobre la misma cuestión analizada y re-
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suelta; por tanto, basta constatar que los agravios se dirigen a contro-
vertir el auto estudiado en un primer recurso de queja para que proceda 
su desechamiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o. J/2 (10a.)

Queja 29/2012.—Subadministrador "2" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos—ponente: rubén david aguilar 
Santibáñez.—Secretario: israel Serrano Campos.

Queja 30/2012.—Subadministrador "3" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david agui-
lar Santibáñez.—Secretario: israel Serrano Campos.

Queja 31/2012.—Subadministrador "4" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david agui-
lar Santibáñez.—Secretario: israel Serrano Campos.

Queja 32/2012.—Subadministrador "5" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david agui-
lar Santibáñez.—Secretario: israel Serrano Campos.

Queja 33/2012.—Subadministrador "6" de la administración local de auditoría Fiscal de 
mexicali.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rubén david agui-
lar Santibáñez.—Secretario: israel Serrano Campos.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE CuAndO SE InTERPOngA 
COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 63, FRACCIÓn III, InCISO A), 
dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO Y LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA nO SE REFIERA A 
LA InTERPRETACIÓn dE nORMAS FISCALES.

reViSióN FiSCal 30/2012. admiNiStradora loCal JurÍdiCa de 
pueBla Norte del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria Y otraS. 
14 de JuNio de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: maNuel 
roJaS FoNSeCa. SeCretario: maNuel poBlete rÍoS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—para analizar la procedencia del recurso de revisión fiscal, 
se debe atender al contenido de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
71/2011, que son del tenor siguiente:
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"Novena Época
"registro iuS: 163273
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010 
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis-
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la mo-
tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

"Novena Época
"registro iuS: 161765
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, junio de 2011
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 71/2011
"página: 326
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"reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia 
deBe HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe arGu-
meNtoS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS 
del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN ii.—Confor-
me a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso 
de revisión fiscal debe examinarla el tribunal Colegiado de Circuito de oficio, 
independientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el su-
puesto legal que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un 
ordenamiento diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, 
caso en el cual ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. en este 
tenor, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indi-
cado estudio oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para 
ubicar el recurso en alguno de los supuestos del artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, salvo que se trate del de su 
fracción ii, caso en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la 
importancia y trascendencia del asunto para efectos de la admisión del recur-
so, en el entendido de que cuando el órgano jurisdiccional federal estime que 
el asunto procede por ubicarse en alguno de los otros postulados estableci-
dos en el numeral referido, debe fundamentar la procedencia y realizar el 
análisis relativo; sin embargo, cuando advierta que el asunto no se ubica en 
alguno de los supuestos de procedencia del indicado precepto legal, no nece-
sariamente debe exponer las razones por las cuales el asunto no se sitúa en 
cada uno de los establecidos por el legislador, pues la falta de pronunciamiento 
expreso es indicativa de que no se actualizó alguna de las premisas de proce-
dencia del dispositivo legal."

así, del contenido de las referidas jurisprudencias y sus correspon-
dientes ejecutorias, se desprende que al estudiar la procedencia del recurso 
de revisión fiscal, debe atenderse a lo siguiente:

a. analizar, en principio, si en el caso la nulidad decretada por la Sala 
regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en la senten-
cia recurrida, decretó la nulidad de la resolución impugnada por contener un 
vicio de fondo, o si lo fue por un vicio formal: falta de fundamentación y 
motivación.

en caso de estar en presencia de una nulidad por un vicio formal, de-
berá desecharse por improcedente el recurso de revisión fiscal.

B. Si se está en presencia de una nulidad decretada por un vicio de 
fondo, en cuanto al contenido de la pretensión planteada en el juicio conten-
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cioso administrativo, analizar, a la luz de lo planteado por la autoridad recu-
rrente, o incluso de oficio, la procedencia del recurso, salvo que se trate de la 
hipótesis prevista en la fracción ii del artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo.

C. en caso del supuesto de procedencia, a que refiere la fracción ii, la 
autoridad, por disposición expresa de la ley, debe razonar la importancia y 
trascendencia del asunto.

d. Si del estudio que emprenda el órgano jurisdiccional federal conclu-
ye que el recurso es procedente, por ubicarse en alguna de las hipótesis a 
que se refiere el citado artículo 63, así deberá plasmarlo.

e. de considerar que el asunto no se ubica en alguna de las hipótesis 
de procedencia del recurso, no debe exponer las razones por las cuales no se 
sitúa en cada uno de los supuestos, salvo que la autoridad recurrente vierta 
argumentos para justificar la procedencia del recurso, caso en el cual sí habrá 
que desestimarlos.

apoya lo anterior la jurisprudencia Vi.3o.a. J/82 sustentada por este 
tribunal Colegiado, que dice:

"Novena Época
"registro iuS: 161188
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011
"materia: administrativa
"tesis: Vi.3o.a. J/82
"página: 1134

"reViSióN FiSCal. reGlaS para el eStudio de Su proCedeN-
Cia.—Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 71/2011, de ru-
bros: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ y ‘reViSióN FiSCal. el eS-
tudio oFiCioSo de Su proCedeNCia deBe HaCerSe auNQue la auto-
ridad reCurreNte No eXpreSe arGumeNtoS para uBiCar el 
reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS del artÍCulo 63 de la leY 
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Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, SalVo 
Que Se trate del de Su FraCCióN ii.’, así como a las ejecutorias de las 
que derivaron, para estudiar la procedencia del recurso de revisión fiscal, el 
tribunal Colegiado de Circuito que corresponda debe realizar lo siguiente: 
1) analizar, en principio, si la Sala regional del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa en su sentencia decretó la nulidad de la resolución 
impugnada por contener un vicio de fondo o si lo hizo por uno formal (falta de 
fundamentación y motivación) y, en caso de estar en este último supuesto, 
desecharlo por improcedente. 2) Si la nulidad se declaró por un vicio de fon-
do, en cuanto al contenido de la pretensión planteada en el juicio contencioso 
administrativo, examinar, a la luz de lo argumentado por la recurrente o inclu-
so de oficio, las hipótesis de procedencia del señalado medio de impugnación 
contenidas en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, salvo que se trate de la prevista en su fracción ii. 3) en caso 
de encontrarse en el supuesto a que se refiere la citada fracción ii, el estu-
dio se hará con base en lo razonado sobre la importancia y trascendencia lo 
cual, por disposición expresa de la ley, corresponde a la autoridad demandada. 
4) Si se concluye que es procedente por ubicarse en alguna de las hipótesis 
a que se refiere el citado artículo 63, deberá así plasmarlo, y 5) para el caso de 
considerar que el asunto no se ubica en alguna de las hipótesis de proceden-
cia del recurso, es innecesario que exponga las razones de esa conclusión, 
salvo que la autoridad vierta argumentos para justificar tal procedencia, caso 
en el cual sí habrá que desestimarlos." 

en el presente caso, la nulidad decretada por la Sala regional del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en la sentencia recurrida, 
fue en atención a un vicio de fondo, ya que declaró la nulidad de la multa 
**********, con motivo de que estimó que los hechos que la originaron no se 
realizaron.

lo anterior, porque la demandada impuso esa multa "por no proporcio-
nar la información mensual de operaciones con terceros en el plazo estableci-
do en el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado"; sin 
embargo, la notificación del requerimiento de obligaciones número ********** 
de **********, resultó ilegal, toda vez que no se asentaron debidamente en 
las actas de citatorio y notificación, los datos que permitieran dar certeza al 
entenderlas con un tercero, por lo que bajo esas consideraciones la imposi-
ción de la multas de igual forma era ilegal, dado que el cumplimiento de la 
obligación contenida en ese requerimiento si bien se realizó en forma extem-
poránea, resulta espontáneo, ya que no fue notificado legalmente.
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No obstante, se estima que el recurso en estudio es improcedente por 
no ubicarse en alguno de los supuestos de procedencia que establece el artícu-
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; este 
tribunal procede a analizar y desestimar los argumentos vertidos por la recu-
rrente para justificar la procedencia del recurso.

en la especie, la autoridad recurrente, para justificar la procedencia 
del recurso, adujo:

"es procedente el recurso de revisión, conforme a las siguientes razo-
nes de hecho y consideraciones de derecho. 

"la resolución impugnada en el juicio natural fue emitida por una uni-
dad administrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, como lo es 
la administración local de Servicios al Contribuyente de puebla Norte. 

"es procedente el recurso de revisión al actualizarse el supuesto previs-
to en la fracción iii, inciso d), en relación con el diverso e), del artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, habida cuenta 
que la Sala Fiscal declara la nulidad lisa y llana de la providencia materia del 
juicio de origen, a partir de una indebida valoración de las probanzas que 
obran en autos, que le llevó a determinar la ilegalidad de la diligencia de no-
tificación del requerimiento **********, actuación que se traduce en una 
flagrante violación procesal en perjuicio de mi representada, ya que la a quo 
pasó por alto efectuar un análisis apegado a derecho de las constancias de 
notificación de dicho requerimiento, tal como se demostrará en apartados 
subsecuentes del presente instrumento de impugnación. 

"en esa tesitura, el recurso que se intenta con fundamento en el pre-
cepto en mención, no requiere de mayor argumentación, pues basta que la 
autoridad estime que se incurrió en violación al momento de dictarse la sen-
tencia, para que sea procedente el recurso de revisión. 

"ello se corrobora con la jurisprudencia 2a./J. 71/2011, de rubro y texto 
siguientes: 

"‘reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia 
deBe HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe 
arGumeNtoS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueS-
toS del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN 
ii.—Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia 
del recurso de revisión fiscal debe examinarla el tribunal Colegiado de Circui-
to de oficio, independientemente de que si la autoridad inconforme precisó o 
no el supuesto legal que consideró aplicable, e inclusive cuando haya seña-
lado un ordenamiento diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de 
defensa, caso en el cual ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. 
en este tenor, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, 
el indicado estudio oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumen-
tos para ubicar el recurso en alguno de los supuestos del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, salvo que se trate del 
de su fracción ii, caso en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar 
la importancia y trascendencia del asunto para efectos de la admisión del 
recurso, en el entendido de que cuando el órgano jurisdiccional federal esti-
me que el asunto procede por ubicarse en alguno de los otros postulados 
establecidos en el numeral referido, debe fundamentar la procedencia y rea-
lizar el análisis relativo; sin embargo, cuando advierta que el asunto no se 
ubica en alguno de los supuestos de procedencia del indicado precepto legal, 
no necesariamente debe exponer las razones por las cuales el asunto no se 
sitúa en cada uno de los establecidos por el legislador, pues la falta de pronun-
ciamiento expreso es indicativa de que no se actualizó alguna de las premi-
sas de procedencia del dispositivo legal.’ 

"(Cita precedente, fecha de aprobación y nota de publicación) 

"registro No. 161765. localización: Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXiii, 
junio de 2011. página: 326. tesis: 2a./J. 71/2011. 

"Cabe acotar, que el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo emplea el término ‘cualquier’, previo a listar los pre-
supuestos de procedencia del medio de defensa; en tal sentido implica que el 
recurso de revisión es procedente cuando indistintamente se actualice algu-
na de las hipótesis previstas en tal precepto; de ahí que el recurso de revisión 
puede interponerse por esta representación fiscal y será procedente, cuando 
el asunto se refiera a alguno de los supuestos que se enumeran en el precepto 
aludido, pues el que no se actualice alguno de ellos, no excluye la actualiza-
ción de alguno de los otros supuestos que actualmente prevé el multicitado 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

"por tanto, si el término ‘cualquiera’, significa ‘alguno’, entonces es 
indu dable que el recurso que se interpone con fundamento en alguna de las 
fracciones del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
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administrativo no requiere de la actualización de todas y cada una de las 
hipótesis de procedencia establecidas en dicho precepto, pues de lo contra-
rio el legislador hubiera previsto que la revisión sólo procedía si se actuali-
zaban ‘todas’ las hipótesis señaladas en las diversas fracciones de la norma 
legal en comento. 

"resulta asimismo aplicable al caso en concreto, en lo que atañe a la 
justificación de la procedencia del recurso de revisión, el criterio jurisprudencial 
que se localiza en la Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXViii, octubre de 2008. página: 
452. tesis: 2a./J. 140/2008, jurisprudencia. materia: administrativa, cuyos 
rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

"‘reViSióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto Se reFiera a 
uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdi-
to pÚBliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por 
autoridadeS FiSCaleS loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS, Siempre Que CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS FiSCaleS 
preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN iii de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—en términos de la frac-
ción iii del numeral en cita, la revisión fiscal procede cuando: 1) se trate de 
una resolución dictada por alguna de las autoridades referidas; y, 2) la mate-
ria del asunto verse sobre: interpretación de leyes o reglamentos (inciso a); 
determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones 
(inciso b); competencia en materia de facultades de comprobación (inciso c); 
violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recu-
rrente y trasciendan al resultado del fallo (inciso d); violaciones cometidas en 
las propias resoluciones o sentencias (inciso e); y, afectación del interés fis-
cal (inciso f). lo anterior siempre que las violaciones a que se refieren los 
incisos d) y e), estén relacionadas con alguno de los supuestos previstos en 
los restantes incisos a), b), c) y f), lo que es congruente con el carácter excep-
cional y selectivo del recurso de revisión fiscal. por tanto, no basta que la 
resolución se emita por alguna autoridad fiscal, sino además, es necesario 
que se atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o 
contenciosa.’

"(Cita precedente y fecha de aprobación) 

"así las cosas, el recurso que se intenta con fundamento en el precepto 
en mención no requiere de mayor argumentación, pues basta que la autori-
dad estime que se incurrió en violación al momento de dictarse la sentencia, 
para que sea procedente el recurso de revisión. 
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"ello se corrobora con la siguiente jurisprudencia, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre 
de 2006, página 976, misma que es del tenor literal que sigue: 

"‘reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 63 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
Que Se aCtualiCe la HipóteSiS de proCedeNCia eStaBleCida eN Su 
FraCCióN iii, Sólo Se reQuiere aCreditar Que el aSuNto Se reFiere 
a uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ-
dito pÚBliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por 
autoridadeS FiSCaleS de laS eNtidadeS FederatiVaS CoordiNa-
daS eN iNGreSoS FederaleS, SiN Que Sea NeCeSario determiNar 
Su CuaNtÍa Ni raZoNar SoBre Su importaNCia Y traSCeNdeNCia.—
del análisis interpretativo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, vigente a partir del primero de enero de dos mil 
seis, que determina la procedencia del recurso de revisión, se advierte que 
tratándose de la hipótesis específica de procedencia establecida en la frac-
ción iii, no es necesaria la reunión de los requisitos de determinación de su 
cuantía y razonada importancia y trascendencia que se señalan en las fraccio-
nes i y ii del propio numeral; prueba de este aserto es que en la parte final de 
su primer párrafo el precepto legal en comento señala que la impugnación 
podrá ser «siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supues-
tos», expresión que en su sentido lingüístico se encuentra determinada por el 
término «cualquiera» que según la gramática castellana es un pronombre 
indeterminado que denota una persona indeterminada «alguno, sea el que 
fuere», lo que otorga individualidad a cada hipótesis que en sus seis fraccio-
nes prevé el citado artículo. por consiguiente, tratándose de la fracción iii del 
referido numeral, la procedencia del recurso de revisión se encuentra deter-
minada por la naturaleza u origen tributario de la resolución que haya sido 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, Servicio de adminis-
tración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas coor-
dinadas en ingresos federales, requisito con el que sólo converge el relativo 
al plazo legal de interposición del recurso.’

 
"así las cosas, y al resultar evidente que el criterio que sustenta la a quo 

en la sentencia recurrida es equívoco y, por ende, el fallo que se recurre se en-
cuentra afectado de ilegalidad, puesto que la Sala Fiscal realiza una indebida 
interpretación de diversos preceptos legales, pasando por alto otros y dejan-
do de apreciar hechos notorios, tal como se acreditará debidamente en el si-
guiente apartado, se procede a interponer el presente recurso de revisión. 

"acreditada que ha sido la procedencia del recurso de revisión fiscal, a 
continuación se indica lo siguiente: …"
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de la transcripción que antecede se desprende que la autoridad funda 
la procedencia del recurso en el artículo 63, fracción iii, incisos d) y e), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

además, del penúltimo párrafo transcrito se advierte que la recurrente 
alude a la hipótesis relativa a la indebida interpretación de leyes, la cual se 
contiene en el inciso a) de la ley citada.

ahora bien, el artículo 63, fracción iii, incisos a), d) y e), de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, establece:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre-
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con-
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten-
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

"…

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"…

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias. …"

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
tesis de jurisprudencia 204/2010, la cual se transcribirá más adelante, deter-
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minó que conforme a la fracción iii del precepto transcrito, la revisión fiscal 
será procedente cuando: 

1) el acto impugnado ante la Sala Fiscal, se trate de una resolución 
dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de admi-
nistración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales, y

2) la materia del asunto verse sobre: interpretación de leyes o regla-
mentos (inciso a); determinación del alcance de los elementos esenciales de 
las contribuciones (inciso b); competencia en materia de facultades de com-
probación (inciso c); violaciones procesales durante el juicio que afecten las 
defensas del recurrente y trasciendan al resultado del fallo (inciso d); violacio-
nes cometidas en las propias resoluciones o sentencias (inciso e), y exista 
afectación del interés fiscal (inciso f).

luego, refiere la citada Sala, no basta que la resolución se emita por 
alguna de las autoridades mencionadas, sino, además, es necesario que se 
atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o contenciosa, 
es decir, a la materia del asunto.

además, a decir de nuestro máximo tribunal, las violaciones a que se 
refieren los incisos d) y e), deben estar relacionadas con alguno de los su-
puestos previstos en los restantes incisos a), b) y c), lo que es congruente con 
el carácter excepcional y selectivo del recurso de revisión fiscal.

el criterio jurisprudencial en comento 2a./J. 204/2010, es del tenor 
siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 162726
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, febrero de 2011 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 204/2010 
"página: 1028

"reViSióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto Se reFiera a 
uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por 
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auto ridadeS FiSCaleS loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS, Siempre Que CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS FiSCaleS 
preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN iii, de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (modiFiCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 140/2008).—en términos de la fracción iii del nume-
ral citado, la revisión fiscal procede cuando: 1) Se trate de una resolución 
dictada por alguna de las autoridades referidas; y, 2) la materia del asunto 
verse sobre: interpretación de leyes o reglamentos (inciso a); determinación 
del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones (inciso b); com-
petencia en materia de facultades de comprobación (inciso c); violaciones 
procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y tras-
ciendan al resultado del fallo (inciso d); violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias (inciso e); y, afectación del interés fiscal (inciso f). 
lo anterior, siempre que las violaciones a que se refieren los incisos d) y e) se 
relacionen con alguno de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), lo 
que es congruente con el carácter excepcional y selectivo del recurso de revi-
sión fiscal. por tanto, para que proceda la revisión fiscal no basta que la re-
solución se emita por alguna autoridad fiscal, sino que además es necesario 
que se atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o 
contenciosa." 

asimismo, se destaca que la misma Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 434/2009, en 
sesión de veintisiete de enero de dos mil diez, estableció que tratándose del 
supuesto de procedencia previsto en el inciso f) de la fracción iii del numeral 
63 en comento, la autoridad recurrente debe relacionarla con alguna de las 
hipótesis referidas en los incisos a), b) y c) de la propia fracción iii, referentes 
a la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa, a la de-
terminación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones, y 
a la competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución 
impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las 
facultades de comprobación, pues no puede ser analizada de manera aislada.

para corroborar esto último, se transcribe a continuación la parte rela-
tiva de la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 434/2009:

"… es corolario de lo anterior, que la revisión fiscal que la autoridad 
interpone en términos del inciso f) de la fracción iii del artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación, actual 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, no exige para su procedencia, de la actualización de la 
fracción i de esas disposiciones legales, sino de su relación con alguna de las 
hipótesis referidas en la propia fracción iii [a), b) y c)], referentes a la interpre-
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tación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación 
del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones, y a la compe-
tencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada 
o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de 
comprobación, y no debe atenderse al monto del asunto."

tal ejecutoria dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 35/2010, de rubro y 
texto siguientes:

"Novena Época
"registro iuS: 164912
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 35/2010
"página: 1038

"reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraCCióN iii, iNCiSo F), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005), aCtualmeNte Numeral 63, FraCCióN iii, iNCiSo F), de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eSta-
BleCe uN preSupueSto de proCedeNCia del reCurSo Que No de-
peNde de la CuaNtÍa del aSuNto, SiNo de Su relaCióN CoN loS 
diVerSoS SupueStoS de proCedeNCia preViStoS eN la propia 
FraC CióN iii.—los indicados preceptos legales prevén la posibilidad de que 
las autoridades interpongan recurso de revisión fiscal contra determinadas 
resoluciones o sentencias definitivas, siempre que éstas se refieran a alguno 
de los supuestos de procedencia señalados en sus diversas fracciones; y espe-
cíficamente, la contenida en la fracción iii, inciso f), que indica que debe 
tratarse de resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en 
ingresos federales, o por el Servicio de administración tributaria, siempre 
que se afecte el interés fiscal de la Federación, no exige para su procedencia 
la actualización de la hipótesis establecida en la fracción i, relativa a la cuan-
tía del asunto, pero sí requiere que esa afectación se relacione con alguno de 
los incisos que integran la propia fracción iii, pues no puede ser analizada 
de manera aislada. en ese sentido, se concluye que si por causa de una reso-
lución se afecta el interés del Fisco Federal, da lugar a la interposición del 
recurso de revisión fiscal si además esa afectación se relaciona con la inter-
pretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación 
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del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones; a la compe-
tencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada 
o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de 
comprobación, y no debe atenderse al monto del asunto." 

de todo lo anterior se sigue que, para que proceda el recurso de revisión 
en términos de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, deben colmarse los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades 
fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales;

b) Que la materia del asunto verse sobre interpretación de leyes o re-
glamentos (inciso a); determinación del alcance de los elementos esenciales 
de las contribuciones (inciso b); competencia en materia de facultades de 
comprobación (inciso c); violaciones procesales durante el juicio que afecten 
las defensas del recurrente y trasciendan al resultado del fallo (inciso d); viola-
ciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias (inciso e); afec-
tación del interés fiscal (inciso f); y,

c) Que cualquiera de los supuestos de procedencia previstos en los 
incisos d), e) y f), deben estar relacionados con alguno de los previstos en 
los tres primeros incisos.

además, es importante destacar que la procedencia del recurso, en el 
supuesto previsto por el artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, debe versar exclusivamente sobre los 
temas fiscales ahí establecidos.

esto es, el recurso de revisión, en términos de la fracción en comento, 
se encuentra limitado a la materia fiscal, pues el legislador en tal supues-
to nor mativo no le dio a la autoridad la oportunidad de intervenir en todos los 
asuntos, ni aun en aquéllos de materia administrativa ajenos a la fiscal que 
pudieran interesarle a la Federación; por tanto, menos aún se puede conside-
rar que implícitamente se le dio oportunidad de recurrir las sentencias dicta-
das en materias distintas a la fiscal.

lo anterior es así, en cuanto a que los supuestos de procedencia esta-
blecidos en la citada fracción iii están referidos a la materia fiscal, pues los 
incisos b), c) y f), de su propia letra lo demuestran, en tanto que el primero se 
refiere a los elementos esenciales de las contribuciones; el segundo, a la 
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competencia en materia de facultades de comprobación y, el último, al interés 
fiscal de la Federación. obviamente, los supuestos de procedencia previstos 
en los incisos d) y e), relativos a las violaciones procesales o de fondo, nece-
sariamente tendrán como materia resoluciones de índole fiscal, y por lo que 
hace a la interpretación de leyes o reglamentos [inciso a)], aun cuando no 
especifica que sean de la materia fiscal, así debe entenderse, pues el supues-
to de procedencia de la fracción de referencia está circunscrito a esa materia.

en conclusión, para la procedencia del recurso de revisión fiscal a que 
se refiere la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, no basta que la resolución sea emitida por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito público, por el Servicio de administración tributaria 
o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingre-
sos federales, sino que además es necesario que se atienda a la sustancia 
misma de lo decidido en la sede administrativa o en el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; es decir, debe determinarse si el asunto coin-
cide con alguno de los temas fiscales contenidos en los incisos que integran 
la fracción iii del citado artículo 63, en el entendido de que las violaciones a 
que se refieren los incisos d), e) y f), deben estar relacionadas con alguno de 
los supuestos previstos en los restantes incisos a), b) y c). 

de lo contrario, bastaría el origen de la resolución para hacer proce-
dente el recurso, aun cuando ésta hubiera abordado alguna cuestión distinta 
a la de la fracción citada, cuando la voluntad del legislador fue limitar el re-
curso de revisión fiscal plasmada en las hipótesis generales previstas en sus 
diversas fracciones, y las particulares contenidas en los propios incisos.

la acotación en comento encuentra sustento en la interpretación his-
tórica que del artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2008-SS.

para corroborar lo anterior se transcribe a continuación la parte relati-
va de la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis de mérito:

"… al respecto, resulta de importancia reiterar lo antes señalado en 
cuanto a que esos supuestos están referidos a la materia fiscal, pues los inci-
sos b), c) y f), su propia letra lo demuestra, en tanto el primero se refiere a los 
elementos esenciales de las contribuciones; el segundo, a la competencia en 
materia de facultades de comprobación; y, el último, al interés fiscal de la 
Federación. obviamente, los supuestos de procedencia previstos en los inci-
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sos d) y e), relativos a las violaciones procesales o de fondo, necesariamente 
tendrán como materia resoluciones de índole fiscal.

"por lo que hace a la interpretación de leyes o reglamentos, aun cuan-
do no especifica que sean de la materia fiscal, así debe entenderse, pues ya 
quedó visto que, históricamente, el supuesto de procedencia de la fracción iii 
estuvo circunscrito a esa materia.

"en efecto, de las reformas de mil novecientos ochenta y ocho al Códi-
go Fiscal de la Federación se advierte que la legitimación que se otorgó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, en los párrafos cuarto y último del 
artículo 248, se acotó a esa materia, pues en aquél se otorgó legitimación a 
dicha dependencia para recurrir en revisión fiscal las resoluciones o senten-
cias cuando afectaran el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el asunto 
tuviera importancia, independientemente de su monto, por tratarse:

"• de la interpretación de leyes o reglamentos,

"• de las formalidades esenciales del procedimiento, 

"• o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 
contribución.

"en el último párrafo se le otorgó legitimación para impugnar las sen-
tencias dictadas en los juicios que versaran sobre resoluciones de las autorida-
des fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, que 
tienen una connotación también evidentemente fiscal.

"esto es, lo relativo a la interpretación de leyes o reglamentos, histórica-
mente se vinculó al interés fiscal de la Federación, lo que significa que, desde 
su origen, este tipo de violaciones estuvo circunscrita a la materia fiscal.

"por otro lado, no se advierte de los trabajos legislativos que modifica-
ron el artículo 248, fracción iii, vigente hasta el dos mil cinco, alguna inten-
ción específica de ampliar los supuestos de procedencia del recurso a alguna 
otra materia distinta a la fiscal; como tampoco se advierte de los que origi-
naron el actual artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo. 

"la anterior conclusión se corrobora por la circunstancia de que, según 
se vio, de los trabajos legislativos, en relación con el tema, únicamente des-
taca la propuesta de la senadora martha tamayo, quien en la discusión de 
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once de noviembre de dos mil tres, propuso acotar los casos de procedencia 
del recurso mediante el aumento de la cuantía prevista para su proceden-
cia. así como por la circunstancia de que se dio posibilidad a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público de ser parte formal en los juicios contencioso 
administrativos, aunque no fuera demandada, únicamente en el caso de que 
se afectara el interés fiscal de la Federación, según se advierte de la petición 
de la Comisión dictaminadora de la Cámara de diputados, contenida en el 
dictamen de diecinueve de abril de dos mil cinco; esto es, no se le dio la opor-
tunidad de intervenir en todos los asuntos, ni aun en aquellos de materia 
administrativa ajenos a la fiscal que pudieran interesarle a la Federación; por 
tanto, menos aún se puede considerar que implícitamente se le dio oportuni-
dad de recurrir las sentencias dictadas en materias distintas a la fiscal.

"luego, como históricamente la fracción iii de que se trata estuvo cir-
cunscrita a la materia fiscal, pues no se advierte de los trabajos legislativos 
que originaron esta porción normativa la voluntad del legislador de ampliarla 
a otras materias y, por el contrario, cuando ha querido hacerlo se ha visto refle-
jada esa voluntad en las correspondientes adiciones a la ley, debe reiterarse 
la conclusión de que el artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo es de naturaleza fiscal.

"Con base en lo expuesto, se concluye que, para la procedencia del re-
curso de revisión fiscal a que se refiere la fracción iii del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no basta que la reso-
lución sea emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por el 
Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entida-
des federativas coordinadas en ingresos federales, sino además es necesario 
que se atienda a la sustancia misma de lo decidido en la sede administrativa 
o en el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es decir, debe deter-
minarse si el asunto coincide con alguno de los temas fiscales contenidos en 
los incisos que integran la fracción iii del citado artículo 63, en el entendido 
de que las violaciones a que se refieren los incisos d) y e) deben estar relacio-
nadas con alguno de los supuestos previstos en los restantes incisos a), b), c) 
y f). de lo contrario bastaría el origen de la resolución para hacer proce-
dente el recurso, aun cuando ésta hubiera abordado alguna cuestión distinta 
a la de la fracción citada, cuando la voluntad del legislador fue limitar el re-
curso de revisión fiscal, como se advierte de la evolución histórica de este 
medio de defen sa, plasmada en las hipótesis generales previstas en sus diver -
sas fracciones, y las particulares contenidas en los propios incisos. …"

No pasa inadvertido que la contradicción de tesis 81/2008-SS dio ori-
gen a la jurisprudencia 2a./J. 140/2008, y que ésta fue modificada mediante la 
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emisión de la diversa jurisprudencia 2a./J. 204/2010, ya transcrita; sin embar-
go, la alteración sufrida a la tesis de mérito no invalidó lo expuesto en la parte 
reseñada.

en el caso, la autoridad inconforme razonó ubicarse en los incisos d) y 
e) del artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

de lo razonado por la autoridad recurrente, se surten dos de los requi-
sitos que deben colmarse para la procedencia del recurso de revisión fiscal, 
a saber: 

1. Se trata de resoluciones dictadas por autoridades fiscales de las en-
tidades federativas coordinadas en ingresos federales (autoridad emisora de 
las previstas en la fracción iii); y

 
2. Su impugnación versa sobre violaciones cometidas en el proce-

dimiento [inciso d)] y en la propia sentencia [inciso e)].

Sin embargo, no está cubierto el tercero de los requisitos a los que se 
ha hecho referencia, esto es, que se relacionen los supuestos previstos en los 
incisos d) y e), con alguno de los supuestos a que refieren los incisos a), b) o c).

esto es, no basta que se aduzca que el inciso d), e) o f), se relaciona 
con el a), b) o c), sino que es necesario que se actualicen ambos.

en el caso, no bastaba con que se adujera que se actualizan los incisos 
d) y e), ni que la Sala realizó "… una indebida interpretación de diversos pre-
ceptos legales, pasando por alto otros …" –invocación que hace referencia a 
la hipótesis contenida en el inciso a) del precepto en cita–; sino que era nece-
sario que se actualizaran tales hipótesis. 

en ese orden de ideas, aunque la inconforme refirió que la violación 
acontecida en la sentencia recurrida se vinculaba con la interpretación de 
leyes o reglamentos [inciso a)], las consideraciones vertidas al respecto 
no son válidas. 

lo anterior es así, pues como se ha dicho, el inciso a) de la fracción iii 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati-
vo, debe entenderse referido a la interpretación de leyes o reglamentos exclu-
sivamente en materia fiscal.
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por tanto, el supuesto de procedencia establecido en el inciso a) de 
referencia se encuentra relacionado a la interpretación de normas de carác-
ter general (leyes, reglamentos), pero en la connotación de "leyes fiscales", a 
que hace referencia el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, y sus 
correlativos en ese mismo ordenamiento.

"artículo 1o. las personas físicas y las morales, están obligadas a con-
tribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. 
las disposiciones de este código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de 
lo dispuesto por los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público 
específico. 

"la Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente 
cuan do las leyes lo señalen expresamente. 

"los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados 
a pagar impuestos. No quedan comprendidas en esta exención las entida-
des o agencias pertenecientes a dichos estados. 

"las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obli-
gadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones 
que establezcan en forma expresa las propias leyes."

lo dispuesto en el dispositivo transcrito permite conocer que las "leyes 
fiscales" tienen su fundamento en la fracción iV del artículo 31 constitucional, 
que establece que los mexicanos deben contribuir al gasto público y, por tan-
to, las "leyes fiscales" son las normas (leyes, reglamentos y disposiciones de 
observancia general) que regulan los elementos esenciales de las contribu-
ciones, tales como los sujetos pasivos, hecho imponible o generador y los 
elementos mínimos de cuantificación, así como los mecanismos para su 
pago, los procedimientos para la comprobación de las obligaciones tributa-
rias y los relativos a su cobro coactivo. 

al caso es aplicable la siguiente tesis de este tribunal Colegiado, pen-
diente de publicación:

"reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeNCia del reCurSo, 
CoNSiSteNte eN la iNterpretaCióN de leYeS o reGlameNtoS, pre-
ViSto eN el iNCiSo a) de la FraCCióN iii del artÍCulo 63 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Se reFie-
re eXCluSiVameNte a la materia FiSCal.—la Segunda Sala de la Su-
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prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
81/2008-SS, interpretó el artículo 63, fracción iii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo y señaló que, históricamente, el supuesto 
de procedencia de la citada fracción estuvo circunscrito a la materia fiscal, 
pues con las reformas de mil novecientos ochenta y ocho al Código Fiscal de 
la Federación se advierte que la legitimación que se otorgó a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, en los párrafos cuarto y último del artículo 248, 
se acotó a esa materia, ya que en aquél se otorgó legitimación a dicha depen-
dencia para recurrir en revisión fiscal las resoluciones o sentencias cuando 
afectaran el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el asunto tuviera impor-
tancia, independientemente de su monto, por tratarse de la interpretación de 
leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del procedimiento, o por 
fijar el alcance de los elementos constitutivos de una contribución. agregó, 
que en el último párrafo del citado precepto, se le otorgó legitimación a esa 
secretaría para impugnar las sentencias dictadas en los juicios que versaran 
sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales, que tienen un contexto evidentemente fis-
cal. esto es, que lo relativo a la interpretación de leyes o reglamentos, histórica-
mente se vinculó al interés fiscal de la Federación, lo que significa que, desde 
su origen, este tipo de violaciones estuvo circunscrita a la materia fiscal, 
pues de los trabajos legislativos que dieron origen a la mencionada fracción 
iii no se observa la voluntad del legislador de ampliarla en otras materias; de 
ahí que no basta que la resolución se emita por alguna de las autoridades 
mencio nadas, sino además, es necesario que se atienda a la sustancia de lo 
decidido en la sede administrativa o contenciosa, es decir, a la materia del 
asunto. en esa medida, el supuesto de procedencia establecido en el inciso 
a) de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo está vinculado a la interpretación de normas de carácter 
general (leyes, reglamentos), pero en la connotación de ‘leyes fiscales’ a que 
hace referencia el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación y sus corre-
lativos en ese mismo ordenamiento; de ahí que lo dispuesto en el dispositivo 
transcrito permite conocer que las ‘leyes fiscales’ tienen su fundamento en la 
fracción iV del artículo 31 constitucional, que establece que los mexicanos 
deben contribuir al gasto público y, por tanto, las ‘leyes fiscales’ son las nor-
mas (leyes, reglamentos y disposiciones de observancia general) que regulan 
los elementos esenciales de las contribuciones, tales como los sujetos pasi-
vos, hecho imponible o generador y los elementos mínimos de cuantifica-
ción, así como los mecanismos para su pago, los procedimientos para la 
comprobación de las obligaciones tributarias y los relativos a su cobro coac-
tivo. por tanto, cuando se interponga un recurso de revisión fiscal con funda-
mento en aquélla porción normativa y no se refiera a la interpretación de 
normas fiscales, es improcedente el medio de defensa.
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"revisión fiscal 34/2011. administrador local Jurídico de puebla Sur 
del Servicio de administración tributaria y otras. 28 de abril de 2011. unani-
midad de votos. ponente: manuel rojas Fonseca. Secretario: manuel po-
blete ríos.

"revisión fiscal 144/2011. Jefe del Servicio de administración tributa-
ria. 23 de febrero de 2012. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel ramí rez 
González. Secretaria: elizabeth Christiane Flores romero.

"revisión fiscal 127/2011. administradora local Jurídica de puebla 
Norte, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito público, del 
Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad demandada. 
1 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: Jaime raúl oropeza Gar-
cía. Secretario: Héctor alejandro treviño de la Garza. 

"revisión fiscal 22/2012. administradora local Jurídica de puebla Norte 
y otras. 26 de abril de 2012. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel 
ramírez González. Secretaria: margarita márquez méndez."

en este sentido, si bien del escrito de interposición del recurso, la auto-
ridad relacionó la violación que, dice, aconteció en el procedimiento del jui-
cio [inciso d)] y en el dictado de la sentencia recurrida [inciso e)], con la 
inexacta inter pretación de diversos preceptos legales, lo cierto es que omite 
indicar cuáles son estos preceptos que, según ella, fueron interpretados 
erróneamente.

aunado a ello, cabe señalar que si bien la Sala, al analizar las notifica-
ciones que, dijo, fueron realizadas incorrectamente y que dieron origen a la 
nulidad, indicó que: "… No obstante, son fundados los conceptos de anu-
lación vertidos en contra de la notificación de dicho requerimiento, pues de la 
interpretación sistemática realizada a los artículos 134 y 137 del Código Fiscal 
de la Federación, se desprende que para considerar legal una notificación 
personal, ésta debe hacerse constar en acta circunstanciada en la que se 
asiente que cuando el notificador no encuentre a quien debe notificar, levante 
un acta circunstanciada en la que haga constar que se constituyó en el domi-
cilio respectivo; que requirió por la presencia de la persona a notificar o por la 
de su representante legal, y que por no encontrarse presente le dejó cita-
torio en el domicilio para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente; 
que el día y la hora fijados, de nueva cuenta se constituyó en el domicilio 
de la persona a notificar, que volvió a requerir por su presencia o por la de su 
representante legal y que al no haberse apersonado procedió a entender la 
diligencia con la persona que en esos momentos se encontraba en el domici-
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lio referido.—es decir, del texto de los numerales mencionados se desprende 
que es necesario que los notificadores levanten actas circunstanciadas de la 
forma en que llevaron a cabo la notificación de un acto o resolución adminis-
trativa, para que de esa forma demuestren fehacientemente, cómo se prac-
ticó todo el procedimiento de la notificación, pues de otra manera se dejaría 
al particular en estado de indefensión al no poder combatir hechos impreci-
sos ni ofrecer las pruebas conducentes para demostrar que la notificación se 
hizo en forma contraria a lo dispuesto por la ley. … Formalidad que no fue 
satisfecha al momento de efectuarse la notificación del requerimiento de obli-
gaciones …"; de donde se advierte que interpretó los artículos 134 y 137 del 
Código Fiscal de la Federación, que señalan:

"artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán: 

"i. personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acu-
se de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor-
mes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

"en el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse 
en la página de internet del Servicio de administración tributaria o mediante 
correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de administración tributaria. la facultad men-
cionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos. 

"el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma elec-
trónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubie-
ra sido enviado. para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma 
electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de 
seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione. 

"la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confiden-
cial, por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma 
para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

"el acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital 
con firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento re-
mitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 
documento. 

"las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de 
internet establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán impri-
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mirse para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo 
autentifique. 

"las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el 
sello digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-d y 38, 
fracción V de este código. 

"ii. por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos dis-
tintos de los señalados en la fracción anterior. 

"iii. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 
localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro Fede-
ral de Contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desa-
parezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales y este código. 

"iV. por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 
hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión. 

"V. por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 137 de este código. 

"Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en 
el extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los 
medios señalados en las fracciones i, ii o iV de este artículo o por mensajería 
con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la mis-
ma vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los 
tratados o acuerdos internacionales suscritos por méxico. 

"el Servicio de administración tributaria podrá habilitar a terceros para 
que realicen las notificaciones previstas en la fracción i de este artículo, cum-
pliendo con las formalidades previstas en este código y conforme a las reglas 
generales que para tal efecto establezca el Servicio de administración 
tributaria."

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el no-
tificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domi-
cilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que 
acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autori-
dades fiscales.
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"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje-
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debien-
do el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de 
la oficina exactora.

"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

lo cierto es que dichos preceptos legales regulan las formalidades 
para practicar las notificaciones personales de los actos administrativos que 
se deban dar a conocer, elementos que también se pueden advertir del conte-
nido de la jurisprudencia citada por la inconforme de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro iuS: 166911
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 82/2009
"página: 404

"NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCa-
dor deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la 
poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir-
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero.—para cumplir con el requisito de circunstanciación, es nece-
sario que el notificador asiente en el acta relativa datos que objetivamente 
permitan concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado, que bus-
có al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos en-
tendió la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, por 
su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará so-
bre el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegurarse 
de que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias accidentales, 
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quedando incluidas en ese concepto desde las personas que habitan en el 
domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, tempo-
ral o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo). 
además, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la 
razón por la cual está en el lugar o su relación con el interesado, el diligencia-
rio deberá precisar las características del inmueble u oficina, que el tercero 
se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina 
u otros datos diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de que se 
actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen-
cia de notificación respectiva." 

de la simple lectura de lo dispuesto por los numerales transcritos se 
advierte que éstos no pueden ser considerados como "leyes fiscales", pues no 
regulan conductas relativas a aspectos sustantivos relacionados con las con-
tribuciones, sino aspectos procesales concernientes a las formalidades para 
diligenciar una notificación personal. 

de ahí que, aunque el tema de la sentencia recurrida es fiscal, porque 
se declaró la nulidad de una multa en esa materia, es inconcuso que el argu-
mento de interpretación de leyes, para efectos de la procedencia del recurso, 
no se ubica en el tema fiscal previsto por el inciso a) de la fracción iii del 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

Considerar lo contrario llevaría al absurdo de aceptar que es dable recu-
rrir todos los actos que afectan el interés fiscal, simplemente porque la auto-
ridad los notificó personalmente al afectado, lo que desvirtuaría la naturaleza 
excepcional y selectiva del recurso de revisión fiscal, máxime que no se trata 
de un aspecto sustantivo sino de las formalidades para darlos a conocer, pre-
vistas en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.

ello, ya que bastaría el origen de la resolución para hacer procedente 
el recurso, aun cuando ésta hubiera abordado alguna cuestión distinta a las 
previstas por la fracción iii del multicitado artículo 63, cuando la voluntad del 
legislador fue limitar el recurso de revisión fiscal plasmada en las hipótesis 
generales previstas en las diversas fracciones de tal dispositivo, y las particu-
lares contenidas, en el caso, en los propios incisos de la fracción iii.

en consecuencia, si los incisos d) y e), por sí solos son insuficientes 
para la procedencia del recurso, porque debieron estar relacionados con los 
diversos a), b) y c), la revisión fiscal es improcedente.



1420 AGOSTO 2012

Similar criterio sustentó este Tribunal Colegiado al resolver el recurso 
de revisión fiscal 22/2012, en sesión celebrada el veintiséis de abril de dos 
mil doce.

En consecuencia, lo procedente es desechar este recurso de revi
sión fiscal.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por la Adminis
tradora Local Jurídica de Puebla Norte, en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y de la autoridad demandada, en contra de la sentencia de **********, dic
tada por la Segunda Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad número **********.

Notifíquese; regístrese, con testimonio de esta resolución devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito, integrado por los Magistrados 
Jaime Raúl Oropeza García (presidente), Manuel Rojas Fonseca (ponente) y 
Miguel Ángel Ramírez González.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE INTER
PONGA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN 
III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA NO SE REFIERA A LA INTERPRETACIÓN DE NORMAS 
FISCALES.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2008SS, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 1227, interpretó el artículo 63, 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo y señaló que, históricamente, el supuesto de procedencia del 
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recurso de revisión fiscal ha estado circunscrito a la materia fiscal, lo 
cual se advierte desde las reformas de mil novecientos ochenta y ocho 
al Código Fiscal de la Federación en que la legitimación otorgada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público en los párrafos cuarto y últi-
mo de su artículo 248, fue para recurrir las resoluciones o sentencias 
cuando afectaran el interés fiscal de la Federación y, a juicio de dicha 
dependencia, el asunto tuviera importancia, independientemente de su 
monto, por tratarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de las 
formalidades esenciales del procedimiento, o por fijar el alcance de 
los elementos constitutivos de una contribución, así como para impug-
nar las sentencias dictadas en los juicios que versaran sobre resolucio-
nes de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, que tienen un contexto evidentemente fiscal; 
esto es, no basta que la determinación originalmente impugnada se emi-
ta por alguna autoridad fiscal sino que, además, es necesario que se 
atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o con-
tenciosa, es decir, a la materia del asunto. en esa medida, el supuesto 
de procedencia establecido en el inciso a) de la fracción iii del citado 
artículo 63, está vinculado a la interpretación de leyes o reglamentos, 
pero en su connotación de "leyes fiscales" a que hace referencia el 
artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, y que tienen su funda-
mento en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, son las normas (leyes, reglamentos y dis-
posiciones de observancia general) que regulan los elementos esen-
ciales de las contribuciones, tales como los sujetos pasivos, el hecho 
imponible o generador, los elementos mínimos de cuantificación, los 
mecanismos para su pago, los procedimientos para la comprobación 
de las obligaciones tributarias y los relativos a su cobro coactivo. por 
tanto, el recurso de revisión fiscal es improcedente cuando se inter-
ponga con fundamento en el artículo 63, fracción iii, inciso a), de la 
referida ley y la resolución o sentencia recurrida no se refiera a la inter-
pretación de normas fiscales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A. J/85 (9a.)

revisión fiscal 34/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur del Servicio de 
administración tributaria y otras.—28 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: manuel poblete ríos.

revisión fiscal 144/2011.—Jefe del Servicio de administración tributaria.—23 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secre-
taria: elizabeth Christiane Flores romero.
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revisión fiscal 127/2011.—administradora local Jurídica de puebla Norte, en represen-
tación del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria y de autoridad demandada.—1 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: Héctor alejandro treviño 
de la Garza.

revisión fiscal 22/2012.—administradora local Jurídica de puebla Norte y otras.—26 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—
Secretaria: margarita márquez méndez.

revisión fiscal 30/2012.—administradora local Jurídica de puebla Norte del Servicio de 
administración tributaria y otras.—14 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: manuel poblete ríos.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COnTRA 
SEnTEnCIAS RELATIVAS A CRÉdITOS dETERMInAdOS COn MO
TIVO dE PROCEdIMIEnTOS AduAnEROS QuE dEn LugAR A LA 
COMPROBACIÓn dEL CuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIOnES FISCA
LES En MATERIA dE COMERCIO EXTERIOR, SI SE InTERPOnE COn 
FundAMEnTO En LA FRACCIÓn V dEL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY 
FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.

reViSióN FiSCal 648/2011. titular de la admiNiStraCióN loCal 
JurÍdiCa del CeNtro del diStrito Federal, uNidad admiNiStra-
tiVa eNCarGada de la deFeNSa JurÍdiCa del SeCretario de Ha-
CieNda Y CrÉdito pÚBliCo, del JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria Y de laS autoridadeS demaNdadaS, Firma eN SupleN-
Cia por auSeNCia del primero la SuBadmiNiStradora. 23 de maYo 
de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCretario: JoSÉ JeSÚS oroZCo FraGoSo.

CoNSideraNdo:

terCero.—por el sentido que ha de regir en el presente asunto, resulta 
innecesario transcribir las consideraciones expuestas en la resolución com-
batida, así como en el agravio vertido por la autoridad recurrente, en atención 
a las razones que a continuación quedarán establecidas.

la autoridad inconforme justifica la procedencia del recurso de revi-
sión en los términos siguientes:

"es procedente el recurso de revisión, de acuerdo a las siguientes razo-
nes de hecho y de derecho: ‘la sentencia definitiva recurrida fue dictada por 
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la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.’.—la resolución impugnada en el juicio fue emitida por 
una unidad administrativa del Servicio de administración tributaria.—Sirve 
de apoyo, para la procedencia del recurso de revisión que se interpone, la 
siguiente jurisprudencia: ‘reCurSo de reViSióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. para Que Se aCtualiCe la HipóteSiS de proCe-
deNCia eStaBleCida eN Su FraCCióN iii, Sólo Se reQuiere aCredi-
tar Que el aSuNto Se reFiere a uNa reSoluCióN emitida por la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, por el SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria o por autoridadeS FiSCaleS de laS eNti-
dadeS FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, SiN Que 
Sea NeCeSario determiNar Su CuaNtÍa Ni raZoNar SoBre Su im-
portaNCia Y traSCeNdeNCia.’ (se transcribe).—•Se actualiza la hipótesis 
prevista por el artículo 63, fracción iii, inciso a) de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, relativa a la interpretación de leyes y 
reglamentos, en relación con el inciso e) del mismo ordenamiento legal, rela-
tivo a las violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias, toda 
vez que la Sala responsable realiza una indebida interpretación de lo estableci-
do en el artículo 46, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en relación con los diversos 197, 200 y 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, toda vez 
que al emitir la sentencia que se recurre, la Sala incurre en una indebida valo-
ración de los actos impugnados y de las pruebas que se aportaron al juicio, 
lo que motiva que se violen los principios y reglas que deben ser observados 
en la emisión de las sentencias por parte del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, puesto que de haberlo realizado se hubiera percatado que 
el actor no acreditó que el impuesto al valor agregado haya sido determinado de 
manera ilegal.—Se dice lo anterior, ya que la Sala se limita a concederle pleno 
valor probatorio al dictamen rendido por el perito tercero en discordia, sin 
expresar los motivos que la llevan a determinar cada apreciación, al haber 
realizado su valoración en forma aislada, hecho que trajo como consecuencia 
que resolviera de manera ilegal la nulidad del acto impugnado, para el efecto 
de que la autoridad emita otra resolución en la que considere que el impuesto al 
valor agregado que corresponde a las mercancías no declaradas por la accio-
nante, es en cantidad inferior a la determinada por la autoridad demandada.—
•así, la infracción apuntada se relaciona con el supuesto de procedencia 
establecido en el inciso f) de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, toda vez que la sentencia que se 
recurre parte de un indebido análisis de las pruebas aportadas en el juicio, 
limitándose a concederle únicamente valor probatorio al dictamen rendido 
por el perito tercero en discordia, pasando por alto que con su proceder afecta el 
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interés fiscal de la Federación, pues atender a su criterio se estaría cobrando 
de menos un impuesto que la accionante omitió pagar.—•de igual manera, se 
actualiza el supuesto de procedencia previsto en la fracción V del artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en virtud de 
que el asunto que nos ocupa (sic) la resolución impugnada en el juicio de nuli-
dad se trata de una resolución en materia de comercio exterior, pues como ese 
tribunal Colegiado puede advertir, la autoridad determinó un crédito fiscal 
derivado de contribuciones al comercio exterior por concepto del impuesto 
general de importación omitido actualizado, impuesto al valor agregado omi-
tido actualizado, multas y recargos, por lo que es claro que en el caso se actua-
liza la procedencia del presente medio de defensa.—aún más, cabe indicar 
que para que se actualice el supuesto relativo a una resolución que afecte el 
interés fiscal de la Federación, no es necesario que el asunto esté vinculado 
a un interés de carácter económico, en virtud de que dicha afectación puede 
derivar de la interpretación equivocada que se dé a alguna norma legal, como 
en el caso que se analiza, y que impida a la autoridad cobrar efectivamente lo 
que omitió declarar.—en ese sentido, puede válidamente concluirse que 
aquellos ingresos que no sean recaudados por virtud de una resolución emi-
tida por las autoridades fiscales, implica una afectación al interés fiscal que 
da lugar a la interposición del recurso de revisión fiscal si, además, esa afecta-
ción se relaciona con la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o 
expresa.—en otras palabras, las sentencias, como la que hoy se recurre, que 
eviten la obtención de ingresos de derecho público a cuyo pago se encuentran 
obligados los contribuyentes, afecta el interés del fisco federal y son suscep-
tibles, por ese motivo, de ser impugnadas a través de la revisión fiscal en térmi-
nos de la fracción iii, inciso f), del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.—por tanto, los daños y perjuicios que puede 
sufrir el erario público por el incumplimiento de las obligaciones de los con-
tribuyentes, que surjan del dictado de una resolución, facultan a la autoridad 
hacendaria a interponer el recurso de que se trata, independientemente del 
monto del asunto, razón por la cual, el que ahora nos ocupa debe ser anali-
zado por ese tribunal Colegiado, dada la importancia y trascendencia del asunto 
en cuestión."

de la transcripción que antecede se advierte que la inconforme hace 
valer la procedencia del medio de impugnación de que se trata, por dos razo-
nes: la primera, por actualizarse las hipótesis contempladas en los incisos 
a), e) y f) de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, dado que se trata de una resolución emitida por una 
unidad administrativa adscrita al Servicio de administración tributaria, como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; que 
al emitir la sentencia recurrida, la Sala Fiscal incurrió en diversas violaciones, 
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como fue el llevar a cabo una indebida interpretación del artículo 46, fracción i, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación 
con los diversos 197, 200 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la materia, con la consecuente afectación al inte-
rés fiscal de la Federación.

la segunda, al estimar que se actualiza la hipótesis prevista en el artícu-
lo 63, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, toda vez que se trata de resoluciones emitidas en materia de comercio 
exterior.

previo a abordar el análisis correspondiente, a través del cual se evi-
dencie que, contrario a las consideraciones de la recurrente, en el caso no se 
acreditan los motivos de procedencia que hace valer, es menester señalar 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido que tratándose del recurso de revisión, el órgano jurisdiccional que 
conozca de él debe estudiar de oficio su procedencia aun cuando su interpo-
sitor no especifique el supuesto en que se encuadre, excepto cuando invoque 
la fracción ii del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, concordante 
con el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, toda vez que en este caso, la autoridad recurrente está obligada a ra-
zonar su importancia y trascendencia para efectos de la admisión del citado 
medio de defensa extraordinario.

lo anterior se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 45/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, octubre de 2001, página 427, que es del tenor literal siguiente: 

"reViSióN FiSCal. Su proCedeNCia deBe eStudiarSe de oFiCio, 
CoN iNdepeNdeNCia de Que la autoridad iNCoNForme preCiSe 
o No la o laS HipóteSiS preViStaS eN el artÍCulo 248 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que CoNSidere Que Se aCtualiZaN eN el 
CaSo.—Si se toma en consideración, por un lado, que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las reglas establecidas en la ley de amparo para el trámite del 
recurso de revisión en amparo indirecto son aplicables al de la revisión pre-
vista en el diverso 248 del Código Fiscal de la Federación en todo lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y, por otro, que el examen oficioso de la pro-
cedencia de aquel recurso, en términos de lo dispuesto en los artículos 90, 
primer párrafo, en relación con el 73, in fine, de la citada ley, no lo es, resulta 
inconcuso que es válido que dicho estudio se haga en la revisión fiscal, pues 
el mencionado numeral 248 no condiciona el análisis de su procedencia, al 
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hecho de que la autoridad recurrente señale específicamente la hipótesis que 
considere aplicable; sin embargo, debe destacarse que dicho estudio no puede 
hacerse de oficio en la hipótesis prevista en la fracción ii del precepto citado, 
pues en este caso el legislador obliga a la autoridad recurrente a razonar la 
importancia y trascendencia del asunto, para efectos de la admisión del 
recurso."

por tanto, además de considerar los motivos de procedencia que hace 
valer la inconforme, también se llevará a cabo el estudio relativo a las demás 
hipótesis previstas en el invocado numeral 63 de la ley de la materia.

así, en principio, debe señalarse que no es de actualizarse la hipótesis 
de procedencia contemplada en la fracción i del artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, dado que la cuantía de los cré-
ditos fiscales, respecto de los que se decretó la nulidad en el juicio contencioso 
administrativo, a saber, $********** (********** 00/100 m.N.), es inferior a 
tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica 
correspondiente al distrito Federal, vigente en el año dos mil once, anualidad 
que se toma de base en razón de que la sentencia que se recurre fue emitida 
el ********** del año en cita, siendo que el salario mínimo vigente en tal fecha 
era de $59.82 (cincuenta y nueve pesos 82/100 m.N.), que multiplicado por 
aquel factor da un total de $********** (********** 00/100 m.N.).

en lo que informa, se cita la jurisprudencia 2a./J. 36/95, emitida por la 
Segunda Sala del alto tribunal de la Nación, visible en la página 191, tomo ii, 
agosto de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra señala:

"reViSióN FiSCal. BaSeS para determiNar Su proCedeNCia, por 
raZóN de CuaNtÍa.—de lo dispuesto por el artículo 248 del Código Fiscal 
de la Federación se advierte que para determinar la cuantía de un asunto, 
como requisito para la procedencia del recurso de revisión fiscal, habrá que 
atender a dos datos: uno, concerniente a la cuantía que la ley señala como 
necesaria para la procedencia del recurso, y otro, relativo a la cuantía propia 
del negocio, con miras a establecer si supera o no la que la ley exige. en ambos 
casos es necesario atender a la sentencia recurrida, dictada por alguna de 
las Salas, Superior o regionales, del tribunal Fiscal de la Federación, dado 
que el recurso de revisión procede precisamente en contra del fallo y no en 
contra de los créditos fiscales impugnados en el juicio anulatorio. de lo ante-
rior se deriva que cuando el precepto citado menciona el salario mínimo vi-
gente en el momento de su emisión, como factor para determinar el requisito 
de la cuantía legal, es claro que se refiere a la fecha en que fue dictada la sen-
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tencia recurrida, y no a la fecha del crédito fiscal impugnado. por tanto, el 
salario mínimo que se debe tener en cuenta para la determinación del prime-
ro de esos requisitos, es el que corresponde a la fecha de la sentencia. por 
otra parte, cabe considerar que, si la finalidad de la reforma de que fue objeto 
el indicado artículo 248, fue la de establecer criterios de selectividad, desde el 
punto de vista económico, que eviten la concentración excesiva de juicios 
en los tribunales Colegiados, forzoso es concluir que para determinar la 
cuantía de un negocio específico, hay que atender únicamente a los créditos 
que hayan sido anulados en la sentencia de la Sala Fiscal correspondiente y 
recurridos, y no al monto total de los créditos impugnados en el juicio anula-
torio. lo anterior es así porque solamente la parte de la sentencia en la que se 
establece la nulidad de algunos créditos es la que será materia de revisión ante 
el tribunal Colegiado correspondiente; y es evidente, que sólo en esa medida 
se afecta el interés fiscal de la Federación, puesto que aquella otra parte del 
fallo que reconoce la validez de los créditos, de ningún modo afecta a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público."

ahora, a fin de establecer las razones por las cuales el presente recurso 
de revisión no resulta procedente, es oportuno señalar que el contenido de la 
fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, anteriormente incluido en la misma fracción del numeral 248 
del Código Fiscal de la Federación, ha sido motivo de estudio por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversas ocasiones, de las cuales, y por las 
necesidades propias del asunto, es menester tener en cuenta los razonamien-
tos vertidos por la Segunda Sala de ese tribunal en la solicitud de aclaración de 
jurisprudencia 5/2010. 

en la ejecutoria en cita se estableció, entre otras consideraciones, que 
en la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se establece la procedencia del recurso de revisión atendiendo 
a la naturaleza u origen de la resolución que haya sido materia de examen en 
la resolución o sentencia definitiva impugnada, y que es menester que las vio-
laciones procesales o las cometidas en las resoluciones o sentencias, señala-
das en los incisos d) y e) de la fracción en comento, necesariamente estén 
relacionadas con alguna de las otras fracciones.

es decir, en todos los casos en que se impugne una resolución dictada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de administración 
tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, deberá colmarse tanto el requisito relativo a que se 
trate de una resolución de esa naturaleza como, implícitamente, el relativo al 
de una violación procesal o de fondo.
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lo anterior se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 204/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 1028, que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto Se reFiera a 
uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdi-
to pÚBliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria o por 
autoridadeS FiSCaleS loCaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS Fede-
raleS, Siempre Que CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS FiSCaleS 
preViStoS eN el artÍCulo 63, FraCCióN iii, de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (modiFiCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 140/2008).—en términos de la fracción iii del numeral 
citado, la revisión fiscal procede cuando: 1) Se trate de una resolución dictada 
por alguna de las autoridades referidas; y, 2) la materia del asunto verse sobre: 
interpretación de leyes o reglamentos (inciso a); determinación del alcance 
de los elementos esenciales de las contribuciones (inciso b); competencia en 
materia de facultades de comprobación (inciso c); violaciones procesales du-
rante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al resul-
tado del fallo (inciso d); violaciones cometidas en las propias resoluciones o 
sentencias (inciso e); y, afectación del interés fiscal (inciso f). lo anterior, 
siempre que las violaciones a que se refieren los incisos d) y e) se relacionen con 
alguno de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), lo que es congruen-
te con el carácter excepcional y selectivo del recurso de revisión fiscal. por tanto, 
para que proceda la revisión fiscal no basta que la resolución se emita por 
alguna autoridad fiscal, sino que además es necesario que se atienda a la 
sustancia de lo decidido en la sede administrativa o contenciosa."

de las razones que sustentaron el criterio transcrito, se considera 
oportuno reproducir las siguientes:

"ahora bien, como el primer párrafo de la fracción iii del artículo 63 
dispone que procede el recurso de revisión fiscal, cuando se trate de ‘... una 
resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el Servicio 
de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entidades fede-
rativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera 
a: ...’, de ello se sigue que, para que proceda el recurso deben colmarse los 
siguientes requisitos: a) Que se trate de una resolución dictada por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, el Servicio de administración tributaria 
o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales; y, b) Que la materia del asunto verse sobre: interpretación de leyes o 
reglamentos [inciso a)]; determinación del alcance de los elementos esenciales 
de las contribuciones [inciso b)]; competencia en materia de facultades de 
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comprobación [inciso c)]; violaciones procesales durante el juicio que afecten 
las defensas del recurrente y trasciendan al resultado del fallo [inciso d)]; 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias [inciso e)]; y, 
afectación del interés fiscal [inciso f)]. en el entendido de que las violaciones 
a que se refieren los incisos d) y e) deben estar relacionadas con alguno de 
los supuestos previstos en los restantes incisos a), b), c) y f).—la anterior 
conclusión deriva de que tales requisitos están unidos entre sí por una con-
junción copulativa, en tanto se establece que se trate de ‘... una resolución dic-
tada por ... y siempre que el asunto se refiera a: ...’, por lo que necesariamente 
deben satisfacerse y concurrir para la procedencia del recurso de revisión. 
al respecto, resulta de importancia reiterar lo antes señalado en cuanto a que 
esos supuestos están referidos a la materia fiscal, pues los incisos b), c) y f), 
su propia letra lo demuestra, en tanto el primero se refiere a los elementos 
esenciales de las contribuciones; el segundo, a la competencia en materia de 
facultades de comprobación; y, el último, al interés fiscal de la Federación. 
obviamente, los supuestos de procedencia previstos en los incisos d) y e), 
relativos a las violaciones procesales o de fondo, necesariamente tendrán 
como materia resoluciones de índole fiscal. por lo que hace a la interpreta-
ción de leyes o reglamentos, aun cuando no especifica que sean de la materia 
fiscal, así debe entenderse, pues ya quedó visto que, históricamente, el su-
puesto de procedencia de la fracción iii estuvo circunscrito a esa materia.—
en efecto, de las reformas de mil novecientos ochenta y ocho al Código Fiscal 
de la Federación se advierte que la legitimación que se otorgó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, en los párrafos cuarto y último del artículo 248, 
se acotó a esa materia, pues en aquél se otorgó legitimación a dicha depen-
dencia para recurrir en revisión fiscal las resoluciones o sentencias cuando 
afectaran el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el asunto tuviera impor-
tancia, independientemente de su monto, por tratarse: de la interpretación de 
leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del procedimiento, o por 
fijar el alcance de los elementos constitutivos de una contribución.—en el 
último párrafo se le otorgó legitimación para impugnar las sentencias dicta-
das en los juicios que versaran sobre resoluciones de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, que tienen 
una connotación también evidentemente fiscal.—esto es, lo relativo a la inter-
pretación de leyes o reglamentos, históricamente se vinculó al interés fiscal 
de la Federación, lo que significa que, desde su origen, este tipo de violacio-
nes estuvo circunscrita a la materia fiscal. por otro lado, no se advierte de los 
trabajos legislativos que modificaron el artículo 248, fracción iii, vigente hasta 
el dos mil cinco, alguna intención específica de ampliar los supuestos de 
procedencia del recurso a alguna otra materia distinta a la fiscal; como tam-
poco se advierte de los que originaron el actual artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo. … luego, como históricamente 
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la fracción iii de que se trata estuvo circunscrita a la materia fiscal, pues no se 
advierte de los trabajos legislativos que originaron esta porción normativa la 
voluntad del legislador de ampliarla a otras materias y, por el contrario, cuando 
ha querido hacerlo se ha visto reflejada esa voluntad en las correspondientes 
adiciones a la ley, debe reiterarse la conclusión de que el artículo 63, fracción iii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo es de natura-
leza fiscal.—Con base en lo expuesto, se concluye que, para la procedencia del 
recurso de revisión fiscal a que se refiere la fracción iii del artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no basta que la re-
solución sea emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por el 
Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de las entida-
des federativas coordinadas en ingresos federales, sino además es necesario 
que se atienda a la sustancia misma de lo decidido en la sede administrativa 
o en el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es decir, debe deter-
minarse si el asunto coincide con alguno de los temas fiscales contenidos en 
los incisos que integran la fracción iii del citado artículo 63, en el entendido 
de que las violaciones a que se refieren los incisos d) y e) deben estar relacio-
nadas con alguno de los supuestos previstos en los restantes incisos a), b), c) 
y f). de lo contrario bastaría el origen de la resolución para hacer procedente 
el recurso, aun cuando ésta hubiera abordado alguna cuestión distinta a la 
de la fracción citada, cuando la voluntad del legislador fue limitar el recurso de 
revisión fiscal, como se advierte de la evolución histórica de este medio de defen-
sa, plasmada en las hipótesis generales previstas en sus diversas fracciones, 
y las particulares contenidas en los propios incisos."

en mérito de lo anterior se infiere que, para efectos de acreditar la proce-
dencia del recurso de revisión, de conformidad con la fracción iii del numeral 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, no basta 
que la resolución se emita por alguna autoridad fiscal, sino además, es nece-
sario que se atienda a la sustancia de lo decidido en la sede administrativa o 
contenciosa y, por tanto, las hipótesis de violaciones procesales previstas en 
los incisos d) y e), deben estar relacionadas con alguno de los supuestos 
previstos en los incisos a), b) y c), lo que es congruente con el carácter excep-
cional y selectivo del recurso de revisión.

en el caso, la recurrente expresa que se actualiza lo dispuesto en el 
inciso a) de la fracción iii del numeral 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en razón de la interpretación que del artículo 46, 
fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
relación con los diversos 197, 200 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la materia, llevó a cabo la juzgadora, toda 
vez que al emitir la sentencia que se recurre, no valoró debidamente las pruebas 
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aportadas a juicio, limitándose a concederle pleno valor probatorio al dictamen 
rendido por el perito tercero en discordia, en el sentido de que el impuesto al 
valor agregado se determinó de manera ilegal.

ahora, la interpretación de una norma legal ocurre cuando su texto no 
es suficientemente claro y admite inquirir su contenido gramatical y jurídico 
y entonces, el juzgador busca o emplea palabras semejantes que se equipa-
ren a la situación no prevista en la ley, o amplía su contenido para dar un 
significado no pensado ni pretendido por el legislador; es decir, desentraña o 
hace la reconstrucción de su espíritu, pensamiento y voluntad para obtener 
los motivos predominantes que originaron la norma, los fines a que tiende y, así, 
determinar el alcance y significado de las expresiones que integran su texto.

lo cual no aconteció en la especie, pues en el dictado de la sentencia que 
se recurre, la Sala Fiscal sólo invocó los preceptos en cita, para otorgar valor 
probatorio al dictamen pericial de contabilidad rendido por el perito tercero 
en discordia designado por tal órgano jurisdiccional (foja 231 del juicio de nuli-
dad), lo que evidentemente se reduce a la aplicación de la ley y, por ende, es 
claro que la a quo no desentrañó el significado de los artículos en comento, 
ni realizó la reconstrucción de su espíritu, pensamiento y voluntad para obtener 
los motivos predominantes que originaron la norma, los fines a que tiende 
y, así, determinar el alcance y significado de las expresiones que integran su 
texto; en otras palabras, no realizó la interpretación normativa a que se refiere 
la inconforme.

máxime que, por lo que hace a la interpretación de leyes o reglamentos, 
aun cuando el inciso a) en cita no especifica que sean de la materia fiscal, así 
debe entenderse, pues ya quedó visto que, históricamente, el supuesto de 
procedencia de la fracción iii estuvo circunscrito a esa materia y, en esa lógica, 
resulta aún más evidente que no es de actualizarse la hipótesis de proceden-
cia en referencia, pues los preceptos de cuya errónea interpretación se duele 
la inconforme, son de naturaleza administrativa, al regir sobre las formalidades 
relativas al juicio de nulidad.

por tanto, no se actualiza la hipótesis de procedencia a que se refiere 
el inciso a), fracción iii, artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo.

Y, en consecuencia, tampoco pueden considerarse actualizadas las hi-
pótesis a que se refieren los incisos d) y e), relativas a las violaciones proce-
sales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan 
al resultado del fallo, así como aquellas cometidas en la propia sentencia, 
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pues éstas necesariamente deben encontrarse relacionadas con alguno de 
los incisos a), b) y c), lo que en el caso a estudio no acontece.

en efecto, tampoco se actualizan los supuestos contenidos en los incisos 
b), relativo al alcance de los elementos esenciales de las contribuciones, y c) con-
cerniente a la competencia en materia de facultades de comprobación, pues 
en el juicio de nulidad se impugnó la resolución contenida en el oficio 
**********, dictada el ********** por el jefe de departamento de la adminis-
tración de la aduana de Nuevo laredo, tamaulipas, de la administración Gene-
ral de aduanas, en el que se determinó, en perjuicio de **********, un crédito 
fiscal en cantidad de $********** (********** 00/100 m.N.), misma que no se 
relaciona con las hipótesis acabadas de relacionar, ni es el caso de que en la 
sede contenciosa se haya decidido acerca de las mismas.

es oportuno señalar que, por lo que hace a la hipótesis de procedencia 
consagrada en el inciso f), relativo a la afectación del interés fiscal, también 
se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Se-
gunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 434/2009, entre las sustenta-
das por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región y los tribunales Colegiados primero, Segundo y Cuarto, todos 
en materia administrativa del primer Circuito, determinando que la revisión 
fiscal, que la autoridad interpone en términos del inciso f) de la fracción iii del 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, actual 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, no exige para su proceden-
cia de la actualización de la fracción i de esas disposiciones legales, sino de 
su relación con alguna de las hipótesis referidas en la propia fracción iii, refe-
rentes a la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa, 
inciso a); a la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones, inciso b); y, a la competencia de la autoridad que haya dictado 
u ordenado la resolución impugnada, o tramitado el procedimiento del que 
deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación, inciso c), sin que deba 
atenderse al monto del asunto.

de donde resultó la jurisprudencia 2a/J. 35/2010, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 1038, que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraCCióN iii, iNCiSo F), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005), aCtualmeNte Numeral 63, FraCCióN iii, iNCiSo F), de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS-
taBleCe uN preSupueSto de proCedeNCia del reCurSo Que No 
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depeNde de la CuaNtÍa del aSuNto, SiNo de Su relaCióN CoN loS 
diVerSoS SupueStoS de proCedeNCia preViStoS eN la propia 
FraCCióN iii.—los indicados preceptos legales prevén la posibilidad de que 
las autoridades interpongan recurso de revisión fiscal contra determinadas 
resoluciones o sentencias definitivas, siempre que éstas se refieran a alguno de 
los supuestos de procedencia señalados en sus diversas fracciones; y especí-
ficamente, la contenida en la fracción iii, inciso f), que indica que debe tratar-
se de resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos fede-
rales, o por el Servicio de administración tributaria, siempre que se afecte el 
interés fiscal de la Federación, no exige para su procedencia la actualización 
de la hipótesis  establecida en la fracción i, relativa a la cuantía del asunto, 
pero sí requiere que esa afectación se relacione con alguno de los incisos que 
integran la propia fracción iii, pues no puede ser analizada de manera aislada. 
en ese sentido, se concluye que si por causa de una resolución se afecta el 
interés del Fisco Federal, da lugar a la interposición del recurso de revisión 
fiscal si además esa afectación se relaciona con la interpretación de leyes o 
reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación del alcance de los 
elementos esenciales de las contribuciones; a la competencia de la autoridad 
que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el proce-
dimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación, y no 
debe atenderse al monto del asunto."

de lo anterior resulta claro que, acorde con la interpretación que ha 
llevado a cabo el máximo tribunal del país, la procedencia del supuesto de la 
afectación al interés fiscal, inciso f), fracción iii, del artículo 63 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, está sujeta a que se actua-
lice a su vez, alguna de las hipótesis contenidas en los incisos a), b) y c) del 
mismo precepto legal, por lo que resulta incontrovertible que no es válido 
afirmar que pueda acreditarse la procedencia del recurso de revisión fiscal si 
el inciso f) se relaciona con los diversos d) y e), pues en esas tres hipótesis, 
resulta necesario que se vinculen con las relativas a la interpretación de leyes 
o reglamentos en forma tácita o expresa; a la determinación del alcance de 
los elementos esenciales de las contribuciones, y a la competencia de la autori-
dad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el pro-
cedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

lo que en la especie no acontece, pues como quedó establecido en pá-
rrafos anteriores, la inconforme no logró acreditar la procedencia del recurso 
en base al inciso a) de la fracción iii del artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, y tampoco se trata de los incisos b) y c).
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Finalmente, no es de actualizarse la hipótesis consagrada en la fracción V 
del numeral 63 de referencia, ya que, contrario a lo señalado por la inconforme, 
en la especie no se está ante resoluciones emitidas en materia de comercio 
exterior, sino en materia tributaria, porque en la resolución impugnada se 
impuso un crédito fiscal a la actora por concepto de omisiones de contribu-
ciones a cargo del importador, respecto del impuesto general de importación, 
derecho de trámite aduanero e impuesto al valor agregado, con sus accesorios 
respectivos (fojas 11 a 22 del juicio contencioso administrativo).

encuentra apoyo lo anterior en la tesis emitida por este órgano colegiado, 
en sesión de treinta de noviembre de dos mil once, a la que correspondió la 
clave tC017008.10ad1, pendiente de publicación, que es del tenor literal 
siguiente:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo eN tÉrmi-
NoS de la FraCCióN V del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Si eN la SeNteNCia relatiVa 
Se eXamiNó la leGalidad del CrÉdito FiSCal impueSto CoN moti-
Vo del deSpaCHo aduaNero preViSto eN el diVerSo 152 de la leY 
aduaNera.—la mencionada ley precisa los impuestos generales de impor-
tación y exportación, así como diversos ordenamientos aplicables que regu-
lan la entrada y salida de mercancías al territorio nacional, entre ellos, el 
despacho aduanero; también señala qué personas están obligadas a su cum-
plimiento por realizar tales actividades; de igual manera, la citada ley faculta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través de las autoridades 
aduaneras, para la comprobación, determinación y cobro de impuestos al 
comercio exterior y sus accesorios de carácter federal, otorgándoles atribu-
ciones para tramitar y resolver los procedimientos aduaneros a que dé lugar 
la comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
comercio exterior. por su parte, el objeto de la ley de Comercio exterior 
previsto en sus artículos 1 y 4, consiste en regular y promover el comercio 
exterior, incrementar la competitividad de la economía nacional, propiciar el 
uso eficiente de los recursos productivos del país, integrar adecuadamente 
la economía mexicana con la internacional, defender la planta productiva de 
prácticas desleales del comercio internacional y contribuir a elevar el bienestar 
de la población, así como establecer medidas que regulen o restrinjan la 
circulación o tránsito de mercancías por el territorio nacional procedentes 
del exterior, mediante decretos emitidos por el ejecutivo Federal conforme al 
artículo 131 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o 
a través de acuerdos expedidos por la autoridad competente en la materia, 
publicados en el diario oficial de la Federación. en ese contexto, resulta impro-
cedente el recurso de revisión interpuesto con fundamento en la fracción V 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, en contra de resoluciones relativas a créditos fiscales determinados por 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito público por conducto de las autoridades 
aduaneras, con motivo del procedimiento de verificación de mercancías de 
difícil identificación y el correspondiente dictamen que determinó su compo-
sición y fracción arancelaria, en términos del diverso 152 de la ley aduanera, 
pues éste en sí no forma parte de los actos en materia de comercio exterior, sino 
del procedimiento que prevé la ley aduanera para el ingreso de mercancías al 
territorio nacional."

de ahí que sea claro que el incumplimiento que se le imputó al deman-
dante forma parte de la materia tributaria, pues ésta comprende todo lo rela-
tivo a impuestos o sanciones aplicadas con motivo de las leyes que determinen 
contribuciones; además, porque las obligaciones formales están estrecha-
mente vinculadas con las de carácter sustantivo, inherentes al pago de las 
contribuciones.

en lo sustancial es de invocarse la jurisprudencia 2a./J. 178/2009, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, noviembre de 2009, página 436, que establece:

"reViSióN FiSCal. proCede CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS por 
laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eN loS JuiCioS SoBre Nulidad de reSoluCioNeS emitidaS por la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo o el SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, Que impoNGaN multaS a loS aGeNteS 
aduaNaleS por Cometer laS iNFraCCioNeS preViStaS eN el artÍCu-
lo 184, FraCCioNeS iii, Vi Y Xi, de la leY aduaNera.—la interpretación 
sistemática y armónica de los artículos 1o., 2o., fracción V, 3o., 35, 36, 159, 
162, fracción ii, y 184, fracciones iii, Vi y Xi, de la ley aduanera, revela que los 
agentes aduanales tienen a su cargo un régimen de obligaciones de carácter 
formal relacionadas con sus atribuciones para promover por cuenta ajena el 
despacho de mercancías, trámites y gestiones aduanales, las cuales inciden 
directamente con los actos y formalidades relativos a la entrada y salida de 
mercancías al territorio nacional de acuerdo con los diferentes tráficos y regíme-
nes aduaneros establecidos en la propia ley y, por tanto, guardan una estrecha 
vinculación con las obligaciones sustantivas relativas al pago de los impuestos 
generales de importación y de exportación, contribuciones y aprovechamien-
tos, pues son los medios, instrumentos o condiciones para que éstas se 
materialicen, trascendiendo así a la hacienda pública y al interés fiscal de la 
Federación, pues la materia fiscal involucra todo lo concerniente a las sanciones 
aplicadas con motivo de la infracción a las leyes relacionadas con las contri-
buciones. por tanto, contra las sentencias dictadas por las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios de nulidad sobre reso-
luciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público o el Servicio 
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de administración tributaria, relativas a la imposición de multas a agentes 
aduanales por cometer las infracciones relacionadas con la presentación de 
documentación, declaraciones y su transmisión electrónica, previstas en el 
artículo 184, fracciones iii, Vi y Xi, de la ley aduanera, procede el recurso 
de revisión fiscal, con fundamento en el artículo 63, fracción iii, inciso f), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, equivalente al 248, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, derogado por el artículo se-
gundo transitorio de la citada ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, publicada en el diario oficial de la Federación el 1o. de diciem-
bre de 2005."

Y como ha quedado establecido en párrafos precedentes, también res-
pecto del tema del interés fiscal se pronunció la misma Segunda Sala, al resol-
ver la contradicción de tesis 434/2009, determinando que la revisión fiscal 
que la autoridad interpone en términos del inciso f) de la fracción iii del ar-
tículo 248 del Código Fiscal de la Federación, actual 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, no exige para su procedencia, 
de la actualización de la fracción i de esas disposiciones legales, sino de su 
relación con alguna de las hipótesis referidas en la propia fracción iii, referen-
tes a la interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa, inci-
so a); a la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones, inciso b); y, a la competencia de la autoridad que haya dictado 
u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que 
deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación, inciso c); lo que, 
como quedó evidenciado, no se actualiza en el caso particular.

en este contexto, al no actualizarse los supuestos de procedencia invo-
cados, ni ser el caso que se trate de alguno de los supuestos jurídicos regula-
dos en las demás fracciones del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, debe desecharse por improcedente el recurso.

Cabe citar la jurisprudencia 2a./J. 71/2011, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, 
página 326, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su proCedeNCia deBe 
HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe arGu-
meNtoS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueStoS 
del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN ii.—Conforme 
a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión 
fiscal debe examinarla el tribunal Colegiado de Circuito de oficio, indepen-
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dientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el supuesto legal 
que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un ordenamiento 
diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, caso en el 
cual ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. en este tenor, 
en un avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indicado 
estudio oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para ubicar 
el recurso en alguno de los supuestos del artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, salvo que se trate del de su frac-
ción ii, caso en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la impor-
tancia y trascendencia del asunto para efectos de la admisión del recurso, en 
el entendido de que cuando el órgano jurisdiccional federal estime que el 
asunto procede por ubicarse en alguno de los otros postulados establecidos 
en el numeral referido, debe fundamentar la procedencia y realizar el análisis 
relativo; sin embargo, cuando advierta que el asunto no se ubica en alguno 
de los supuestos de procedencia del indicado precepto legal, no necesaria-
mente debe exponer las razones por las cuales el asunto no se sitúa en cada 
uno de los establecidos por el legislador, pues la falta de pronunciamiento 
expreso es indicativa de que no se actualizó alguna de las premisas de proce-
dencia del dispositivo legal."

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 104, frac-
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 37, 
fracción V de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 63, párrafo 
primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
resuelve: 

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el titular de la 
administración local Jurídica del Centro del distrito Federal, unidad adminis-
trativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito 
público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autorida-
des demandadas, firma en suplencia por ausencia del primero la Subadmi-
nistradora, contra la sentencia emitida el **********, por la décima Sala 
regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en el juicio de nulidad número **********.

Notifíquese; con testimonio de la resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen; regístrese la ejecutoria en términos del acuerdo General 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso 
obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito que integran los magistrados 
presidente F. Javier mijangos Navarro, alberto pérez dayán y adela domín-
guez Salazar. Fue ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada tC017008.10ad1 citada, aparece publicada con la clave o número 
de identificación i.7o.a.8 a (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1450.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COn
TRA SEnTEnCIAS RELATIVAS A CRÉdITOS dETERMInAdOS 
COn MOTIVO dE PROCEdIMIEnTOS AduAnEROS QuE dEn 
LugAR A LA COMPROBACIÓn dEL CuMPLIMIEnTO dE OBLI
gACIOnES FISCALES En MATERIA dE COMERCIO EXTERIOR, 
SI SE InTERPOnE COn FundAMEnTO En LA FRACCIÓn V 
dEL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—la ley aduanera, la de los 
impuestos generales de importación y exportación y los demás orde-
namientos aplicables, regulan la entrada y salida de mercancías al 
territorio nacional y el despacho aduanero; además, el ordenamiento pri-
meramente citado señala qué personas están obligadas al cumplimien-
to de sus disposiciones por realizar tales actividades; de igual manera, la 
citada ley faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a través 
de las autoridades aduaneras, para la comprobación, determinación y 
cobro de impuestos al comercio exterior y sus accesorios de carácter 
federal, otorgándoles atribuciones para tramitar y resolver los proce-
dimientos aduaneros a que dé lugar la comprobación del cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de comercio exterior. por su parte, el 
objeto de la ley de Comercio exterior previsto en su artículo 1o. consiste 
en regular y promover el comercio exterior, incrementar la competitivi-
dad de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos 
productivos del país, integrar adecuadamente la economía mexicana 
con la internacional, defender la planta productiva de prácticas deslea-
les del comercio internacional y contribuir a elevar el bienestar de la 
población; además, conforme a su artículo 4o. el ejecutivo Federal está 
facultado para establecer medidas que regulen o restrinjan la circulación 
o tránsito de mercancías por el territorio nacional procedentes del 



1439QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

exterior, mediante decretos emitidos conforme al artículo 131 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos o a través de acuerdos 
expedidos por la autoridad competente en la materia, publicados en el 
diario oficial de la Federación. Consecuentemente, el recurso de revisión 
fiscal es improcedente si se interpone con fundamento en la fracción V 
del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, contra sentencias relativas a créditos fiscales determinados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por conducto de las 
autoridades aduaneras, derivados de la comprobación, determinación 
y cobro de impuestos al comercio exterior y sus accesorios, pues tal 
aspecto no forma parte de los actos en materia de comercio exterior, 
sino, propiamente de la materia tributaria.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A. J/1 (10a.)

revisión fiscal 440/2011.—administrador local Jurídico del Norte del distrito Federal, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio 
de administración tributaria y de la autoridad demandada, firma en suplencia por 
ausencia del primero la Subadministradora.—24 de noviembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín omar 
González méndez.

revisión fiscal 437/2011.—administrador local Jurídico del Norte del distrito Federal del 
Servicio de administración tributaria, en representación de las autoridades deman-
dadas, firma en suplencia del primero el Subadministrador de dicha institución.—7 de 
diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secre-
taria: irma Gómez rodríguez. 

revisión fiscal 572/2011.—administrador local Jurídico del oriente del distrito Federal 
con sede en el distrito Federal, en representación del Jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria, de la autoridad demandada y del Secretario de Hacienda y Crédito 
público.—14 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos 
Navarro.—Secretario: Valentín omar González méndez.

revisión fiscal 604/2011.—Subprocuradora de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal, 
en representación del Jefe de la unidad de inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Finanzas, ambos del Gobierno del distrito Federal.—10 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: enrique Flores 
Suárez.

revisión fiscal 648/2011.—titular de la administración local Jurídica del Centro del distri-
to Federal, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de 
Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las 
autoridades demandadas, firma en suplencia por ausencia del primero la Subadmi-
nistradora.—23 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alberto pérez 
dayán.—Secretario: José Jesús orozco Fragoso.
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SALARIO InVEROSÍMIL. LA AuTORIdAd LABORAL dEBE dECLARAR 
ASÍ AL IndICAdO POR EL TRABAJAdOR, CuAndO dE ACuERdO A 
LA CATEgORÍA QuE OCuPA RESuLTA EXCESIVO, nO OBSTAnTE 
QuE SE HAYA TEnIdO POR COnTESTAdA LA dEMAndA En SEn
TIdO AFIRMATIVO.

amparo direCto 371/2012. roGelio VeróNiCa HerNÁNdeZ Y 
otro. 8 de JuNio de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: miGuel 
moreNo CamaCHo. SeCretario: amaurY CÁrdeNaS eSpiNoZa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación.

los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa son infun-
dados en parte y fundados en lo restante, aunque para considerar esto último 
sea necesario suplirlos en su deficiencia en términos del artículo 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo y de la jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de 
la QueJa eN materia laBoral a FaVor del traBaJador. opera auN 
aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS."1, 
por ser la parte trabajadora quien acude al amparo.

1 "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del traBaJador. opera auN 
aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.—la jurisprudencia 
47/94 de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: 
‘SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBaJador. CaSo 
eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la suplencia de la queja en materia 
laboral a favor del trabajador es necesario que se expresen conceptos de violación o agravios 
deficientes en relación con el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación 
rigurosamente literal del artículo 76 bis de la ley de amparo para negar al amparo promovido por 
el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece para el amparo penal, a través de 
comparar palabra a palabra la redacción de las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que 
la evolución legislativa y jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva 
a concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció sencillamente a una cues-
tión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto positivo la jurisprudencia reiterada tra-
tándose del reo, lo que no se hizo en otras materias quizá por no existir una jurisprudencia tan 
clara y reiterada como aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya sido 
la de establecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima que debe interrum-
pirse la jurisprudencia de referencia para determinar que la suplencia de la queja a favor del 
trabajador en la materia laboral opera aun ante la ausencia total de conceptos de violación o 
agravios, criterio que abandona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración de 
justicia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la Justicia Federal, consi-
derando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar en juego en los juicios 
en que participan, que no son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la 
subsistencia de los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en liber-
tad, sino también su posición debilitada y manifiestamente inferior a la que gozan los patrones."
(Jurisprudencia 2a./J. 39/95, publicada en la página 333, tomo ii, septiembre de 1995, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.)
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previo al estudio de los agravios, debe precisarse que por cuestión de 
técnica jurídica serán estudiados en orden distinto al planteado; lo ante rior con -
forme al artículo 79 de la ley de amparo2 y a la jurisprudencia de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS de 
maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo."3

precisado lo anterior, resulta fundado el segundo concepto de violación, 
mediante el cual los quejosos alegan que se violaron las normas que rigen el 
procedimiento laboral con el desahogo de la prueba de inspección ofrecida por 
la demandada, al privarles de la posibilidad de intervenir en ella, pues se dili-
genció vía exhorto sin que se les notificara la fecha respectiva, con lo que se les 
dejó en estado de indefensión (fojas 6 vuelta y 7 del expediente de amparo).

para avocarse al análisis de dicha transgresión procesal, deben verifi-
carse los presupuestos que señala el artículo 158 de la ley de amparo,4 que 
dispone la procedencia del amparo directo ante tribunales Colegiados de 

2 "artículo 79. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de Circuito y 
los Jueces de distrito, deberán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos consti-
tucionales y legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos de 
violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda."
3 "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS de maNera iNdiVi-
dual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN propueSto o eN uNo diVerSo.—
el artículo 79 de la ley de amparo previene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
tribunales Cole giados de Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto 
de los conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a 
fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no impone la obligación al juzgador 
de garantías de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformi-
dad, sino que la única condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en 
el propio orden de su exposición o en uno diverso."
(Jurisprudencia 304, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, que se comparte, visible en la página 1677, tomo XXiX, febrero de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
4 "artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, 
y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sen-
tencias, laudos o resoluciones indicados. 
"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra senten-
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando com-
prendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las 
comprendan todas, por omisión o negación expresa. ..."
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Circuito, respecto de una sentencia o laudo como la constitutiva del acto 
recla mado cuando no proceda ningún recurso ordinario para ser modificada 
o revocada, ya sea que la violación se cometa en ella o que verificada durante 
el procedimiento afecte las defensas del quejoso y trascienda al resultado del 
fallo; luego, conforme a la técnica que rige en el juicio de amparo directo 
en tratándose del estudio de violaciones procesales, éstas deben analizarse en el 
orden siguiente:

a) primero debe examinarse si la violación procesal es de aquellas 
comprendidas en las diferentes fracciones de los artículos 159 o 160 de la ley 
de amparo, según sea el caso.

b) en el supuesto de que sí esté comprendida en tales numerales, el 
órgano de control constitucional debe determinar si el hecho en el que se hace 
consistir la violación procesal es cierto o no.

c) Si es cierto el hecho, debe establecerse si el amparo por la materia del 
acto reclamado debió o no prepararse conforme a lo dispuesto por el artículo 
161 de la ley de amparo (materia civil).

d) Si fue observado lo señalado por el citado precepto 161, debe estu-
diarse si la violación procesal es contraria a la ley y a las garantías que al efecto 
haga valer la parte quejosa, aplicando las reglas de estricto derecho o suplen-
cia de la queja, según sea el caso.

e) Finalmente, debe constatarse si la violación trascendió al resultado 
del fallo.

tales lineamientos se encuentran contenidos en la jurisprudencia de 
rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS eN amparo direCto. Cómo deBeN 
aNaliZarSe laS."5

5 "ViolaCioNeS proCeSaleS eN amparo direCto. Cómo deBeN aNaliZarSe laS.—
de lo dispuesto por los artículos 158, 159, 160 y 161 de la ley de amparo, se desprende que en 
los juicios de amparo directo a propósito del estudio de las violaciones procesales, el órgano 
de control constitucional debe examinar si la violación al procedimiento que propone el quejoso 
es de aquellas comprendidas en las diferentes fracciones de los artículos 159 y 160 del orde-
namiento legal citado según sea el caso civil o penal, respectivamente; segundo, si así fuera, el 
órgano de control constitucional debe a continuación determinar si el hecho en que se hace 
consistir la violación procesal es cierto o no; si la respuesta es positiva, debe después estable-
cer si el amparo por la materia del acto reclamado debió o no prepararse en términos del artículo 
161 de la ley de la materia; y si fue observado este precepto legal, acto seguido, el órgano de 
control constitucional debe estudiar si la violación procesal es contraria a la ley y a las garantías 
que al efecto haga valer el quejoso, aplicando las reglas de estricto derecho o suplencia de queja 
según el caso, previo constatar si la violación trascendió al resultado del fallo. No debiendo olvi-
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en esas condiciones, respecto al inciso a), la violación argumentada se 
encuentra prevista en la fracción Xii del artículo 159 de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales,6 en razón a que si bien la transgresión 
procedimental en análisis, no se encuentra enumerada dentro de las hipótesis 
específicas que en el citado normativo 159 se consideran violadas las leyes del 
procedimiento en los juicios civiles, laborales y administrativos, respectiva-
mente, ello no impide que este órgano de control constitucional la considere 
como tal.

Se sostiene lo anterior, puesto que la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 3/89, de la que derivó 
la jurisprudencia de rubro: "amparo direCto. CuÁNdo proCede reS-
peCto de ViolaCioNeS proCedimeNtaleS.",7 consideró que al contem-

darse que el estudio de las violaciones procesales es previo al de las violaciones de fondo y que 
si prosperan las primeras ya no procede el estudio de estas últimas porque deberá invalidarse la 
sentencia y reponerse el procedimiento para reparar las violaciones procesales."
(Jurisprudencia 627, que este órgano jurisdiccional comparte, sostenida por el Segundo tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia tCC, página 570).
6 "artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administrativos o del trabajo, se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso:
"…
"Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda. ..."
7 "amparo direCto. CuÁNdo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS proCedimeNtaleS.—
Si la violación al procedimiento se encuentra en alguna de las fracciones i a X del artículo 159 de 
la ley de amparo, o si se trata de un caso análogo a los que en ellas se contemplan en los térmi-
nos de la fracción Xi del propio precepto, la correcta interpretación de dicho artículo debe hacerse 
a la luz del artículo 107 constitucional y en relación con el artículo 158 de su ley reglamentaria ya 
mencionada. en efecto, hay que tener presente que la regla general para la procedencia del 
amparo directo tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento, consiste en que las mismas 
son impugnables si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre que afecten las defen-
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. por eso, cuando en una demanda de garantías 
se reclama una violación procesal, los tribunales Colegiados deben examinar si se cumplen 
los requisitos previstos en la regla general apuntada. Y si se cumplen tales requisitos, el amparo 
directo debe considerarse procedente para hacer valer dicha violación procesal. ahora bien, el 
artículo 159 de la ley de amparo hace una enumeración ejemplificativa, de diversos casos en los 
que se considera que se violan las leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del que-
joso. por tanto, por lo que dispone la fracción Xi del artículo 159, como por el texto y el sentido del 
artículo 107 constitucional y del artículo 158 de la propia ley de amparo, no puede interpretarse 
limitativamente el referido artículo 159, sosteniendo que sólo en esos casos se dan los supues-
tos de procedencia del amparo directo, por lo que se refiere a las violaciones procesales, sino que 
debe concluirse que en todos aquellos casos semejantes, por su gravedad y por sus consecuen-
cias a los allí mencionados, procede hacer valer el amparo directo para combatir la violación, con 
la finalidad de que siempre se cumpla la regla general, lo que debe calificarse por la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, 
atendiendo a las actuaciones procesales y a sus efectos, según aparezcan en autos."
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plarse en la fracción Xi –legislación vigente en aquella época y de igual redacción 
a la fracción Xii de la actual normatividad– como transgresiones al proce-
dimiento, aquellos casos análogos a los de las fracciones restantes, con ello, 
se otorga a los órganos jurisdiccionales amplia facultad para apreciar fuera de 
los supuestos específicos legalmente previstos, aquellos que por analogía con 
éstos tengan la misma importancia y gravedad que prevé la regla general, es 
decir, que no debe interpretarse en el sentido de que la analogía enunciada 
en ese precepto se encuentra comparando la violación de que se trate especí-
ficamente con alguna en especial de las que en él se prevén, sino que tal 
disposición debe entenderse en el sentido de que debe acudirse, para califi-
car la naturaleza de esta infracción al procedimiento, en cuanto al grado de 
la afectación que produzca en las defensas del quejoso y trascendencia en el 
resultado del fallo.

Conforme a lo anterior, se debe concluir que el desahogo incorrecto de 
la prueba de inspección por falta de citación a las partes para su interven-
ción en la misma, es una violación procesal comprendida en la fracción Xii 
del artículo 159 de la ley de amparo, por lo que resta verificar si el hecho en el 
que se hace consistir la violación procesal es cierta, si es contraria a la ley y 
a las garantías de la parte quejosa, así como si trascendió al resultado del fallo, 
por lo que procede estudiar el fondo de la misma.

para evidenciar esto último, es necesario traer a colación los anteceden-
tes que dieron origen a la transgresión procesal destacada en este apartado.

la parte reo, al contestar la demanda propuso como prueba la inspec-
ción, a desahogarse en las oficinas de la tesorería municipal,8 sobre los libros 
de registro de asistencia de personal.

en relación con la anterior probanza, por auto de treinta y uno de mayo 
de dos mil diez,9 la responsable –entre otras– admitió la citada probanza de la 
patronal y, en preparación a su desahogo, ordenó girar exhorto al Juez de paz 
de Copalillo, Guerrero, para que la diligenciara, el cual fue enviado el siete de 
junio de dos mil diez, por oficio 4814/2010.10

(Jurisprudencia 41, sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo Vi, materia 
Común, Jurisprudencia SCJN, página 33).
8 Foja 100 del expediente laboral.
9 Fojas 140 y 141 ídem.
10 Foja 159 ídem.
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así, por acuerdo de veintinueve de junio de dos mil diez,11 el Juez aludido 
acordó diligenciar en sus términos dicho exhorto y el uno de julio siguiente, 
desahogó la referida prueba de inspección ofrecida por la parte reo, empero, 
sin siquiera haber fijado fecha para su desahogo, menos aún que de autos se 
advierta constancia alguna de la que se observe que la parte quejosa tuviera 
conocimiento de ello.

lo hasta aquí reseñado, evidencia el incorrecto actuar de la autori  dad 
responsable y la violación procesal destacada en perjuicio de la parte quejosa, 
que repercutió en el acto reclamado, pues al no haber sido debida y oportu-
namente notificada de la fecha y hora en que tendría lugar el desahogo de la 
prueba de inspección admitida a su contraparte, se le impidió comparecer a 
la diligencia relativa a hacer las manifestaciones que considerara con venientes.

en efecto, de la interpretación armónica del contenido de los artículos 
828 y 829 de la ley Federal del trabajo,12 se desprende que para el desahogo 
de la prueba de inspección, por exhorto, se debe hacer del conocimiento de 
las partes el día y hora, así como el lugar en que deberá desahogarse la pro-
banza aludida, pues sólo de esta forma se salvaguarda el derecho de las 
partes de asistir a la diligencia relativa a expresar las objeciones u observa-
ciones que estimen pertinentes; para lo cual, la autoridad exhortada estará 

11 "téngase por recibido el oficio de cuenta, signado por el licenciado ricardo Quiñonez orozco, 
presidente del H. tribunal de Conciliación y arbitraje del estado, residente en la ciudad de Chil-
pan cingo, Guerrero; por medio del cual remite a este órgano jurisdiccional el exhorto número 
515/2010, deducido del expediente laboral número 295/2009, promovido por los CC. rogelio 
Verónica Hernández y otro, en contra del H. ayuntamiento municipal Constitucional de Copa-
lillo, Guerrero, visto su contenido y en virtud de que se advierte que el mismo se encuentra 
ajustado conforme a lo dispuesto por el artículo 753 de la ley Federal del trabajo en vigor, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, en consecuencia; regístrese su ingreso en el libro 
de gobierno que para tal efecto se lleva en este juzgado bajo el número que legalmente le corres-
ponda, fórmese el cuadernillo respectivo y diligénciese en sus términos, tal como la autoridad 
exhortante lo solicita. Hecho lo anterior; con las constancias que acrediten su diligenciación 
devuélvase a la brevedad posible a su lugar de origen." Foja 170 ídem.
12 "artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá señalar día, hora y lugar 
para su desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, la Junta 
la apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos 
que se tratan de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas 
a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."
(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observarán las reglas siguientes:
"…
"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de inspección y formular las 
objeciones u observaciones que estimen pertinentes; y
"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan 
y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos."
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obligada a comunicar a la exhortante, con la debida anticipación a la recepción 
de esa prueba, la fecha y hora exacta en que se llevará a cabo el desahogo, 
con el objeto de que esta última, a su vez, de conformidad con el artículo 742, 
fracción Xii, de la ley Federal del trabajo,13 lo notifique personalmente a las 
partes, para que, de ser de su interés, asistan a esa diligencia.

Consideración que encuentra apoyo en los criterios que se compar-
ten, de rubros: "prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto laBoral. 
CuaNdo Se ordeNa Su deSaHoGo por eXHorto, deBeN NotiFiCarSe 
oportuNameNte a laS parteS, el dÍa, Hora Y luGar SeÑaladoS 
para el eFeCto."14 y "prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto 
laBoral. CuaNdo Su deSaHoGo Se realiZa por eXHorto, la JuNta 
eXHortaNte deBe NotiFiCar perSoNalmeNte a laS parteS la FeCHa 
de Su reCepCióN."15

13 "artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
"…
"Xii. en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio de la Junta."
14 "prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto laBoral. CuaNdo Se ordeNa Su 
deSaHoGo por eXHorto, deBeN NotiFiCarSe oportuNameNte a laS parteS, el dÍa, 
Hora Y luGar SeÑaladoS para el eFeCto.—de la interpretación armónica del contenido 
de los artículos 827, 828 y 829 de la ley Federal del trabajo, se desprende que para el desahogo de 
la prueba de inspección, por exhorto, se debe hacer del conocimiento de las partes el día y hora, 
así como el lugar en que deberá desahogarse la probanza aludida, pues sólo de esta forma se 
salvaguarda el derecho de las partes de asistir a la diligencia relativa a expresar las objeciones u 
observaciones que estimen pertinentes; además, de conformidad con lo normado por el artículo 
742, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, cuando en el procedimiento laboral se decrete el 
desahogo de la prueba de inspección fuera de la jurisdicción de la Junta, por medio de exhorto, 
la autoridad exhortada estará obligada a comunicar a la exhortante, con la debida anticipación 
a la recepción de esa prueba, el lugar, el día y la hora en que se llevará a cabo el desahogo, con el 
objeto de que esta última, a su vez, notifique personalmente a las partes, para que, de ser de 
su interés, asistan a la recepción de esa diligencia; en razón de lo anterior, cuando de las cons-
tancias de autos no se aprecia que para el desahogo de la diligencia se haya notificado a las 
partes el día, hora y lugar en que tendría verificativo el desahogo de la prueba de inspección 
admitida, es inconcuso que con ello se patentiza una violación procedimental, ya que con dicho 
proceder se les coarta el derecho a intervenir en el desahogo de la prueba ofrecida y manifestar 
lo que a sus intereses jurídicos consideren convenientes."
(tesis iii.1o.t.113 l, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, visible en la página 1817, tomo XXXii, diciembre de 2010, materia laboral, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
15 "prueBa de iNSpeCCióN eN el proCedimieNto laBoral. CuaNdo Su deSaHoGo Se 
realiZa por eXHorto, la JuNta eXHortaNte deBe NotiFiCar perSoNalmeNte a laS 
parteS la FeCHa de Su reCepCióN.—de conformidad con lo estipulado por el artículo 742, 
fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, cuando en el procedimiento laboral se decrete el 
desahogo de la prueba de inspección, fuera de la jurisdicción de la Junta, por medio de exhorto, 
la Junta exhortada estará obligada a comunicar a la autoridad exhortante, con la debida antici-
pación a la recepción de esa prueba el lugar, el día y la hora en que se llevará a cabo el desahogo, 
con el objeto de que esta última, a su vez, notifique personalmente a las partes, para que, de ser 
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Corolario de lo anterior, como en la especie, de las constancias de 
autos no se aprecia que para el desahogo de la diligencia se haya notificado 
a las partes con la anticipación debida el día, hora y lugar en que tendría veri-
ficativo el desahogo de la prueba de inspección admitida, es inconcuso que 
con ello se patentiza una violación procedimental, ya que con dicho proceder 
se les coarta el derecho a intervenir y manifestar lo que a sus intereses jurídicos 
consideren conveniente en el desahogo de la prueba.

por tanto, el actuar omiso de la responsable, por ilegal, resulta violatorio 
de garantías en perjuicio del quejoso rogelio Verónica Hernández, lo cual 
trascendió al resultado del fallo, ya que la responsable emitió un laudo absolu-
torio, para lo cual tomó en cuenta el resultado de la mencionada prueba, ilegal-
mente desahogada, por ende, en reparación de dicha violación procesal, se 
impone reponer el procedimiento, a fin de que la responsable desahogue nueva-
mente dicha probanza, notificando a las partes, con la oportunidad debida, la 
fecha y hora que se programe para tal efecto.

No obstante lo anterior, si bien es cierto que la concesión del amparo 
por violación a las leyes del procedimiento tiene como consecuencia que 
se deje insubsistente el laudo reclamado y se reponga el procedimiento en el 
juicio laboral, ello no impide que se analicen los conceptos de violación que 
se enderezan en contra de aquellas cuestiones que son autónomas e indepen-
dientes de la violación procesal, motivo por el cual, con la finalidad de cumplir 
con los principios inmersos en el artículo 17 constitucional, este órgano cole-
giado considera procedente analizar los motivos de inconformidad que se 
expre san sobre el particular, de conformidad con la jurisprudencia de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto 
laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCe-
Sal deClarada FuNdada."16

de su interés, puedan asistir a la recepción de esa diligencia; de tal suerte que si la Junta no 
procede en esos términos, incurre en una violación de carácter procesal, por indebido desahogo 
de esa prueba, que autoriza la reposición del procedimiento."
(Jurisprudencia iV.3o.t. J/47, sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, localizable en la página 1148, tomo XV, abril de 2002, materia laboral, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
16 "CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. 
deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada FuN-
dada.—de los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se advierte 
que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una violación procesal come tida 
dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio de los conceptos de violación relativos al 
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por otra parte, en suplencia de la queja en términos de la fracción iV 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, este tribunal Colegiado advierte que 
la responsable, indebidamente, tuvo por inexistente la relación laboral alegada 
por el actor Jeremías antonio Cuevas, pues incorrectamente le impone la carga 
de la prueba para que acreditara el vínculo laboral con el ayuntamiento deman-
dado, bajo el argumento de que negó la relación laboral, ya que del escrito de 
contestación de demanda, se establece, por una parte, que reconoce que los 
operarios sí le prestaron sus servicios y, por otra, aduce que dicha relación 
había culminado desde la administración municipal pasada, razón por la cual 
es a la empleadora a quien correspondía acreditar tal extremo, como a conti-
nuación se verá.

para justificar lo anterior, es necesario partir de la premisa de que el 
objeto de la prueba lo constituyen los hechos litigiosos, lo cual significa que 
sobre éstos debe recaer la actividad de las partes encaminada a crear un 
estado de certeza. 

la afirmación anterior implica, primero, que sólo los hechos están suje-
tos a prueba, pero no el derecho en el que las partes apoyen sus pretensiones, 
el cual debe ser plenamente conocido por el tribunal de la causa. 

además, no todos los hechos deben ser probados, sino únicamente 
aque llos que sean materia de controversia, toda vez que resultaría ocioso probar 
un hecho en cuya existencia coinciden actor y demandado.

fondo del asunto, siempre que aquella violación trascienda a todas las prestaciones laborales 
reclamadas o de ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este 
proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez la litis natural 
después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el estudio de las cuestiones de 
fondo es innecesario; pero si la violación procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral 
que guarda independencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los res-
tantes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de violación de 
fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retrasar la solución definitiva de estas 
prestaciones independientes y, sobre todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la juris-
dicción prevista en el artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en 
relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer amparo, 
en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto dicte el nuevo 
laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia de la causa. en ese tenor, para 
determinar si es posible o no entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encon-
trado fundada una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, 
el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen o no de la citada 
violación procesal."
(Jurisprudencia 2a./J. 148/2009, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 67, tomo XXX, octubre de 2009, materia laboral, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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una vez precisado que la actividad probatoria de las partes debe circuns-
cribirse a los hechos controvertidos, debe analizarse a quién corresponde 
probarlos.

la carga de la prueba es la conducta impuesta a una de las partes para 
que acredite la verdad de los hechos controvertidos; se le denomina "carga 
probatoria" porque constituye un imperativo del propio interés, es decir, un 
deber de actuar que otorga un beneficio o evita un perjuicio al litigante que 
lo soporta. 

la carga de la prueba se atribuye a cada una de las partes según los 
hechos que sustenten sus pretensiones y, normalmente, de conformidad con 
las siguientes reglas:

a) la carga de probar incumbe al que afirma;

b) el demandado que apoya sus excepciones o defensas en nuevas 
afirmaciones tiene la carga de probarlos, para dejar sin valor ni eficacia las afir-
maciones del demandante.

c) la carga de probar recae en quien hace una negación que envuelve 
una afirmación.

la última de las reglas citadas, atinente a la carga de probar una nega-
ción que lleva implícita una afirmación, a su vez, puede subdividirse en dos, 
según que la negación se haga respecto de un hecho o de una cualidad de 
ese hecho.

en el primer caso, la carga de la prueba solamente recae en quien niega 
un hecho y tal negativa supone la existencia de otro hecho positivo, mientras 
que en el segundo caso, cuando se niega la cualidad de un hecho, la carga 
de la prueba siempre recae en quien hace la negación, en virtud de que implí-
citamente reconoce el hecho, pero afirma que tiene una calidad distinta.

en la especie, del escrito inicial de demanda de la parte actora,17 se 
advierte que demandó del ayuntamiento de Copalillo, Guerrero, el cum plimiento 
de su contrato individual de trabajo y su reinstalación, además de diversas 
pres taciones accesorias.

17 Fojas 1 a 6 del expediente laboral.
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por su parte, la patronal al contestar la demanda,18 primeramente negó 
la relación laboral con la parte actora, sin embargo, de dicho ocurso se apre-
cia que también afirmó que sí existió ese vínculo de trabajo, empero, que al 
parecer había terminado con la administración pasada, así como que la cate-
goría referida por Jeremías antonio Cuevas no era la que realmente tenía, 
además de que éstos tampoco desarrollaban la jornada aducida en su libelo 
accionario.

de ello se obtiene que la empleadora no negó lisa y llanamente la rela-
ción laboral, sino que su negativa envuelve la afirmación consistente en que 
la parte actora dejó de prestarle sus servicios desde la administración pasada; 
debe entonces concluirse, contrariamente a lo considerado por la autoridad 
responsable, que correspondía a la parte reo la carga procesal de acreditar 
esa afirmación.

Corolario de lo anterior, al imponerle la carga de la prueba a la parte 
accionante a efecto de que demostrara la relación laboral con el ayuntamiento 
demandado, la Junta responsable actuó incorrectamente y, por ende, vulneró 
sus garantías individuales de la parte trabajadora, en razón a que debió obser-
var que no existió una negativa lisa y llana de la relación laboral, sino que 
afirmó que el vínculo que le unía con la parte quejosa había concluido; por 

18 "1. el correlativo que se contesta, ni lo afirmamos ni negamos por no ser un hecho propio, pero 
manifestamos, en relación a rogelio Verónica Hernández, éste al parecer fue trabajador del H. 
ayun tamiento en el año de dos mil seis, pero con esa misma fecha se comprueba que dejó de 
laborar para mi representada en ese mismo año y al parecer efectivamente realizó el trabajo 
que alude, y digo al parecer, porque a esta administración municipal (2009-2012) aun no le han 
entregado ningún documento de la administración pasada, y por lo que respecta al segundo el 
C. Jeremías antonio Cuevas, de manera dolosa aduce que trabajó en el área de secretaría general 
como auxiliar, cuando en un documento de plantilla de personal de la administración pasada 
(2005-2008) y éste fue elemento adscrito al área de seguridad pública, por tanto, éste está contem -
plado dentro de la ley como trabajador de confianza, además de que no demuestran con documento 
alguno la fecha de su ingreso a la fuente de trabajo y mucho menos la relación laboral con mi 
representada, además de que el salario que manifiestan es totalmente irreal, ya que ninguna persona 
que labore para el municipio de Copalillo, percibe la cantidad de seiscien tos pesos diarios, por 
tanto no tienen derecho a pedir las prestaciones que enumeran en su escri to inicial de demanda, 
además que el salario que dicen percibían es totalmente irreal, es pues de observarse por este H. 
tribunal laboral, la falsedad con que los actores se conducen en el ánimo de afectar las finanzas 
del municipio de Copalillo, y obtener un lucro indebido.
"en cuanto al segundo párrafo es totalmente falso, ya que el C. rogelio Verónica Hernández, al 
parecer trabajó de oficial de registro civil asentando su oficina en la comunidad de origen que 
en la localidad de Zicapa, Guerrero, y su jornada laboral al parecer era la normal, es decir, de 9:00 
a 15:00 hrs. de lunes a viernes, y por lo que respecta al segundo que es Jeremías antonio Cuevas, 
éste al parecer tenía el mismo horario que todos los trabajadores del municipio de Copalillo." 
(foja 95 del expediente laboral).
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consiguiente, la demandada es quien debe acreditar que efectivamente cul-
minó, tal como lo alegó al contestar la demanda, porque en la especie su 
negativa encierra una afirmación.

la conclusión que antecede se robustece con lo dispuesto en el artículo 
784 de la ley Federal del trabajo,19 ya que en su párrafo primero que establece 
que la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros 
medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, esto porque, 
precisamente, si la parte demandada afirma que la relación jurídica que tenía 
con la accionante dejó de existir, resulta indiscutible que estaba en posibilidad 
de aportar los medios de prueba que acreditaran tales aseveraciones; teniendo 
aplicación analógica la jurisprudencia de rubro: "relaCióN laBoral. CarGa 
de la prueBa. CorreSpoNde al patróN CuaNdo Se eXCepCioNa 
aFirmaNdo Que la relaCióN eS de otro tipo."20

por otro lado, resulta fundado el segundo argumento del tercer con-
cepto de violación, mediante el cual alegan que la responsable valoró de manera 
incorrecta el acta de sesión de cabildo de dos de enero de dos mil nueve, ya 
que es de fecha distinta al día que señalaron que ocurrió el despido (foja 9 
vuelta del expediente de amparo).

Se sostiene lo anterior, toda vez que del análisis del laudo reclamado, 
se colige que la responsable, de manera incongruente sostiene que con el 
acta de cabildo de dos de enero de dos mil nueve,21 se acredita que el alcalde 
se encontraba en sesión el día que el operario refirió que lo despidieron y, por 
ello, no pudo haber despedido al actor.

19 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para 
que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conser var 
en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos 
alegados por el trabajador. ..."
20 "relaCióN laBoral. CarGa de la prueBa. CorreSpoNde al patróN CuaNdo Se 
eXCep CioNa aFirmaNdo Que la relaCióN eS de otro tipo.—Cuando el demandado niega 
la existencia de una relación de trabajo y afirma que es de otro tipo, en principio, está recono-
ciendo la existencia de un hecho, a saber, la relación jurídica que lo vincula al actor, esa negativa 
también lleva implícita una afirmación, consistente en que dicha relación jurídica es de natu-
raleza distinta a la que le atribuye su contrario; por consiguiente, debe probar cuál es el género 
de la relación jurídica que lo une con el actor, verbigracia, un contrato de prestación de servicios 
profesionales, una comisión mercantil, un contrato de sociedad o cualquier otra, porque en 
todos esos casos su respuesta forzosamente encierra una afirmación."
(Jurisprudencia 2a./J. 40/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 480, tomo iX, mayo de 1999, materia laboral, Novena Época del 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta).
21 Fojas 122 a 125 del expediente laboral.
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esto es así, toda vez que el hecho de que el presidente municipal haya 
estado en sesión de cabildo el dos de enero de dos mil nueve –fecha que se 
contiene en dicha acta–, en modo alguno puede ser factor para estimar 
inexistente el despido alegado por el actor rogelio Verónica Hernández, pues 
del hecho tres del escrito de demanda laboral,22 se establece que señaló como 
data de la separación de su empleo, el siete de enero de ese año; por ende, 
aun cuando en el acta de referencia conste que la sesión de cabildo en la que 
participó el aludido funcionario el dos del citado mes y año, hubiese iniciado 
a las nueve de la mañana concluyendo hasta las diecisiete horas de ese día, 
resulta ineficaz para controvertir los hechos del despido, pues éstos, a decir 
del trabajador, se suscitaron hasta el siete de enero siguiente.

por otra parte, en el cuarto concepto de violación, el peticionario de 
garan tías, medularmente, sostiene que el laudo reclamado transgrede en su 
perjuicio los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, en razón de que 
la responsable incorrectamente absuelve al ayuntamiento demandado de los 
reclamos consistentes en la exhibición de los comprobantes de las aportacio-
nes al Sar, Fovissste e iSSSte, o en su caso, las cantidades que correspondan 
a esos conceptos, toda vez que dichas prestaciones se encuentran estableci-
das en su favor en el artículo 123 constitucional, por lo que la patronal tenía 
la obligación de otorgárselas.

en ese sentido, asevera que aun cuando la legislación burocrática 51 
para el estado de Guerrero, no establezca la obligación a los ayuntamientos 
de otorgar las aludidas prestaciones de seguridad social, ello no es impe-
dimento para que el tribunal del trabajo condene a éstas, ya que en térmi-
nos del artículo 115, fracción Viii, de la Carta magna, debió acudir de manera 
supletoria a lo que señala el artículo 43 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, a fin de cumplir con esa prerrogativa prevista en su favor 
en el apartado B del normativo 123 constitucional; e invoca como fundamento 
a su manifestación, la tesis de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio de loS 
muNiCipioS Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS CoordiNadoS Y deSCeN-
traliZadoS del eStado de Guerrero. leGiSlaCióN Supletoria." 
(fojas 9 vuelta a 11 del expediente de amparo).

22 "3. todo transcurría con normalidad, sin embargo con fecha 07 de enero del 2009, los actores 
fueron citados en la presidencia municipal a las trece horas aproximadamente, donde les aten-
dió el presidente municipal de la demandada, quien les comunicó verbalmente y en presencia de 
testigos ‘Que a partir de esa fecha estaban despedidos, que se retiraran del ayuntamiento y 
que ya no se presentaran a laborar’, esto sin argumento ni justificación alguna; razón por la cual, 
le reclamo el pago de las prestaciones que preciso por el despido injustificado de que fueron 
objeto." (foja 3 vuelta del expediente laboral).
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Concepto de violación que resulta infundado.

Se sostiene lo anterior, porque la determinación del tribunal responsa-
ble de absolver a la patronal de la satisfacción de la expedición de los com-
probantes respectivos de las aportaciones que hubiera realizado al Fondo de 
Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajado-
res del estado, al instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabaja-
dores del estado, así como al Sistema de ahorro para el retiro, en favor del 
actor, por objetivamente correcta, debe prevalecer, como a continuación se verá. 

Ciertamente, la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 71/2011, de donde emanó la jurispruden-
cia de rubro: "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado. iNSCripCióN de loS traBaJadoreS muNi-
CipaleS.",23 determinó que en tratándose de los trabajadores que prestan sus 
servicios para la administración pública municipal en cualquier entidad de la 
república mexicana, debe establecerse que los mismos no tienen derecho 
a ser incorporados al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, por el simple hecho de la existencia de una relación de 
trabajo, sino que resulta indispensable que quede demostrado que el munici-
pio de que se trate ha suscrito el convenio correspondiente con dicho instituto; 
de lo que también derivará el derecho que pudiera existir respecto de ser 
sujetos de aportaciones del Sistema de ahorro para el retiro (Seguro de 
retiro) y del Fondo de Vivienda (Fovissste).

luego, si como se estableció por la referida Segunda Sala del alto tribu-
nal de la Nación, que no por el simple hecho de que exista relación de trabajo 
entre los servidores públicos y la dependencia demandada de la administra-

23 "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 
iNSCripCióN de loS traBaJadoreS muNiCipaleS.—los trabajadores que prestan sus 
servicios para la administración pública municipal en cualquier entidad de la república mexi-
cana, no tienen derecho a ser incorporados al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado por el simple hecho de que exista relación de trabajo, sino que resulta 
indispensable que el municipio de que se trate haya suscrito el convenio correspondiente con 
dicha institución. esto es así, porque la ley que rige al instituto, en su artículo 1o., fracción Viii, 
establece que será aplicada a las dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensio-
nados y familiares derechohabientes, entre otros, de las administraciones públicas municipales, 
y sus trabajadores, en los casos en que celebren convenios con el instituto en los términos de la 
propia ley; de ahí que se considere indispensable la existencia de tal convenio para estimar obli-
gatoria la inscripción de los trabajadores municipales al referido instituto."
(Jurisprudencia 2a./J. 100/2011, publicada en la página 583, tomo XXXiV, julio de 2011, materia 
laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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ción pública municipal, tienen derecho a ser incorporados al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte), así como 
de ser sujetos de aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro (Sar) y del 
Fondo de Vivienda (Fovissste), sino que es indispensable que quede demos-
trado que el municipio de que se trate, ha suscrito el convenio correspondien te 
con dicha institución de seguridad social, para estimar obligatoria la ins-
cripción de los trabajadores al mismo.

por tanto, si en autos no aparece que el actor hubiera exhibido el con-
venio correspondiente, con el que se acreditara que el municipio demandado 
suscribió convenio con el multicitado instituto de seguridad social, entonces 
es claro que no demostró que el demandado estuviera obligado a inscribirlo 
ante esa institución, así como a realizar en su beneficio las aportaciones al 
Sistema de ahorro para el retiro (Sar) y del Fondo de Vivienda (Fovissste); 
de ahí que, como se dijo, dicha absolución por objetivamente correcta debe 
prevalecer y seguir rigiendo el laudo reclamado.

por otra parte, el solicitante de amparo en el sexto concepto de violación, 
medularmente, alega que el laudo reclamado contraviene los artículos 841 y 
842 de la ley Federal del trabajo, al absolver a la demandada del pago de días 
festivos reclamados bajo el inciso l) del escrito inicial de demanda, bajo el 
argumento de que el quejoso no acreditó haberlos laborado; ya que dicha 
deter  minación infringe el principio de congruencia, pues no reclamó dicha pres-
tación por haber laborado los referidos días, sino porque no se los pagó cuando 
tenía la obligación de hacerlo aunque los trabajara, precisamente por ser de 
descanso obligatorio.

en ese sentido, aduce que si bien le correspondía la carga de la prueba 
de demostrar que laboró los días festivos que señala el artículo 74 de la ley 
Federal del trabajo, la responsable soslayó que con la prueba de inspección 
acreditó plenamente que los trabajó, ya que la demandada se negó a exhibir 
los documentos requeridos, por tanto, se tuvieron por ciertos los hechos que 
el quejoso pretendió acreditar, sin que dicha probanza haya sido desvirtuada 
con algún otro medio de convicción, razón por la cual merece valor probatorio 
pleno, ya que en términos de los artículos 776, el trabajador puede acre di -
tar sus hechos y afirmaciones con cualquiera de los medios de prueba; y 
como sustento a su alegato, invoca el criterio de rubro: "relaCióN laBo-
ral. la preSuNCióN deriVada de la prueBa de iNSpeCCióN SoBre 
doCumeNtoS Que el patróN deBe CoNSerVar Y Que No preSeNtó, 
eS SuFiCieNte por SÍ Sola para aCreditar diCHa relaCióN Si No 
apareCe deSVirtuada por otra prueBa." (fojas 12 vuelta y 13 del expe-
diente de amparo).



1455QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Concepto de violación que resulta infundado.

Se dice que resulta infundado el motivo de reproche en estudio, en razón 
de que este tribunal Colegiado estima correcto el actuar de la responsable al 
absolver a la empleadora del pago de días festivos, ya que contrario a lo que 
sostiene el actor, de los hechos del escrito de demanda laboral,24 se colige 
que su reclamo no lo enderezó en el sentido de que sí disfrutó del descanso 
de dichos días y la patronal no le pagó el importe respectivo como jornal normal, 
sino que su demanda derivó de que supuestamente trabajó los días feriados, 
habida cuenta que reclamó su pago con un salario doble, lo que conforme al 
artículo 75 de la ley Federal del trabajo,25 solamente es procedente si los ope-
rarios laboran dichos días.

ahora, contrario a lo que sostiene el quejoso, la falta de exhibición de 
los documentos que le fueron requeridos a la parte reo durante el desahogo 
de la prueba de inspección de veintiuno de junio de dos mil diez,26 no genera 
presunción alguna para concluir que el accionante laboró los días festivos que 
reclama, ya que su ofrecimiento no fue encaminado a demostrar que trabajó 
los referidos días, por ello, el desahogo de la citada probanza, por cuanto a 
ese punto atañe, en nada le beneficia.

esto es así, en razón de que del ofrecimiento de pruebas realizado por 
la parte actora en su escrito de demanda laboral, se advierte que ofreció, entre 
otras, la prueba de inspección,27 sin embargo, la forma en que la propuso, 

24 "2. … tampoco les cubrió el pago de los días 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 de abril, 1 y 5 
de mayo, 30 de agosto, 1 y 16 de septiembre, 12 y 27 de octubre, 2 y 20 de noviembre, 1 y 25 de 
diciembre de cada año, que la ley señala como de descanso obligatorio, por lo que solicito a este 
H. órgano laboral condene al pago con un salario doble." (foja 3 del expediente laboral).
25 "artículo 75. en los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el 
número de trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá 
la Junta de Conciliación permanente o en su defecto la de Conciliación y arbitraje.
"los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les 
pague, independientemente del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un sala-
rio doble por el servicio prestado."
26 Fojas 198 y 199 del expediente laboral.
27 "5. la inspección. Que deberá practicarse en la sala de audiencias del tribunal, respecto de los 
archivos del personal y contables de la demandada, mediante el requerimiento que haga el 
actuario al demandado, de la exhibición de los documentos a examinar a efecto de que a partir 
del periodo del mes de diciembre de 2002 al mes de enero de 2009, ponga a la vista del actuario 
la siguiente documentación:
"…
"e) recibos de pago de días de descanso obligatorio.
"…
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evidencia la ineficacia de la aludida prueba de inspección, puesto que la misma 
no puede generar presunción alguna en el sentido de que el actor laboró los 
días festivos, ya que del escrito de ofrecimiento, se establece que dicha prueba 
no se propuso con la finalidad de probar que trabajó los referidos días, por 
tanto, aun cuando la demandada no haya exhibido los documentos requeri-
dos durante el desarrollo de la misma, la referida probanza en nada les bene-
ficia para acreditar la procedencia de la prestación en examen.

en consecuencia, si para decretar tal condena era necesario, en primer 
término, que el operario acreditara que laboró los días de descanso obligatorio 
cuyo pago reclama, lo cual no hizo, la absolución decretada por la responsa-
ble fue legal, puesto que para la procedencia de su condena, no basta realizar 
afirmaciones sin sustento, sino que el asalariado debía demostrar haberlos 
trabajado, para que a la empleadora le correspondiera probar el otro extremo, 
es decir, que los pagó; lo anterior, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia de rubro: "deSCaNSo oBliGatorio, CarGa de la prueBa de 
HaBer laBorado loS dÍaS de."28

por otra parte, resulta infundado el segundo argumento del sexto con-
cepto de violación, en el que sustancialmente aduce que indebidamente se 
absuelve al ayuntamiento demandado de la prestación reclamada en el inciso 
s), consistente en la compensación quincenal, por no estar prevista en la ley 
de la materia, ya que las prestaciones y derechos de los trabajadores burocrá-

"g) listas de asistencia.
"…
"ñ) oficios de otorgamiento de los días de descanso obligatorio.
"…
"los extremos que se pretenden probar y de los que debe dar fe el actuario, son los siguientes:
"…
"9) Que se pactó que los actores descansarían los sábados y domingos de cada semana.
"…
"15) Que adeuda a los actores el pago de los días sábados de cada semana y días de descanso 
obligatorio.
"…
"18) Que los actores laboraron los días sábados durante el periodo de la inspección." (fojas 4 y 5 
del expediente laboral).
28 "deSCaNSo oBliGatorio, CarGa de la prueBa de HaBer laBorado loS dÍaS de.—
No corresponde al patrón probar que en los días de descanso obligatorio sus trabajadores no 
laboraron, sino que toca a éstos demostrar que lo hicieron cuando reclaman el pago de los sala-
rios correspondientes a esos días."
(Jurisprudencia número 144, sustentada por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en las páginas 119 y 120, tomo V, materia del trabajo, Volumen 1 del 
último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación).
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ticos también pueden estar contemplados en otros documentos jurídicos, 
convenios, contratos y hasta por la costumbre, por lo que el criterio de la 
responsable vulnera sus derechos al limitarle a reclamar prestaciones esta-
blecidas en la ley.

además, la solicitante de amparo, señala que con el resultado de la 
prueba de inspección, acreditó tener derecho a la prestación aludida.

asimismo, refiere que la autoridad laboral soslayó lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52 de la legislación burocrática 51 del estado de Guerrero, 
los cuales señalan que las condiciones generales de trabajo para los empleados 
del ayuntamiento demandado se establecerán al inicio de cada administra-
ción, por lo que era obligación de la parte reo fijar las mismas y, por tanto, la 
carga de la prueba en el juicio y, en el caso, el –quejoso–, para acreditar los 
extremos de la prestación de compensación, así como las reclamadas en 
los incisos l), n), ñ), o), p), q), r), s), t), v), w), x) e y), ofreció la prueba de ins-
pección, sin que la demandada exhibiera los documentos que le fueron reque-
ridos, por lo que se le tuvieron por ciertos los hechos a probar, lo que resulta 
suficiente para demostrar la existencia de tales prestaciones y su derecho a 
percibirlas, sin que se le deba limitar a que las justifique sólo con documen-
tales, pues puede hacer uso de cualquiera de los medios de prueba permitidos 
por la ley, de ahí que afirme que en las condiciones laborales de la demandada 
se encuentran señaladas las prestaciones aludidas; e invoca en apoyo a sus 
alegaciones, la jurisprudencia de rubro: "CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, preStaCioNeS deduCidaS del. el traBaJador puede VÁlida-
meNte aCreditar SuS tÉrmiNoS CoN CualQuiera de loS elemeNtoS 
proBatorioS autoriZadoS por la leY Federal del traBaJo, iNClu-
SiVe la CoNFeSióN FiCta, Y No Solo CoN el doCumeNto Que lo CoN-
tieNe." (fojas 13 vuelta y 14 del expediente de amparo).

lo anterior se estima así, en razón de que si bien es cierto que la prueba 
documental no es el único medio para acreditar la procedencia de prestacio-
nes extralegales y que, por regla general, la no exhibición durante el desahogo 
de la prueba de inspección en el procedimiento laboral, de los documentos que 
conforme al artículo 804 de la ley Federal del trabajo,29 el patrón tiene obliga-

29 "artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con-
trato ley aplicable;
"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de 
pagos de salarios;
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ción de conservar, produce la presunción de certeza de los hechos a probar 
por el actor –salvo prueba en contrario– como lo prevén los diversos numera-
les 805 y 828 de la legislación invocada,30 sin embargo, dicha presunción no 
opera del mismo modo cuando se trata de acreditar prestaciones extralega-
les, puesto que en estos casos no basta que el trabajador alegue tener derecho 
a percibirlas y señale de manera genérica que la prueba deberá desahogarse 
sobre la documentación a que alude el citado normativo 804, sino que es nece-
sario que precise dónde se encuentra previsto ese derecho y la forma en que 
fue pactado, ya que de lo contrario, sólo podría presumirse que no le han sido 
cubiertos tales emolumentos, mas no que existe obligación de otorgárselos.

esto es así, ya que no se debe perder de vista que el alto tribunal, en 
reiteradas ocasiones, ha sostenido el criterio de que en tratándose de presta-
ciones extralegales, en primer término, el trabajador se encuentra obligado a 
demostrar que tiene derecho a percibirlas, para que el patrón acredite que se 
las pagó, para lo cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto pre-
visto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo o documento en el que 
sustente su exigencia; tal como se ilustra en el criterio de rubro: "preStaCio-
NeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁNdoSe de."31

en el caso, la parte actora, al ofrecer la prueba de inspección, lo hizo 
en los siguientes términos:

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así 
como las primas a que se refiere esta ley; y
"V. los demás que señalen las leyes.
"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación labo-
ral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un 
año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme 
lo señalen las leyes que los rijan."
30 "artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la pre-
sunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales 
documentos, salvo la prueba en contrario."
"artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá señalar día, hora y lugar 
para su desahogo; si los documentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, la Junta 
la apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos 
que se tratan de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas ajenas 
a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."
31 "preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁNdoSe de.—Quien alega el 
otorgamiento de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio su procedencia, demos-
trando que su contraparte está obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, 
el laudo absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales."
(tesis sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 43, Volúmenes 217-228, Quinta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de 
la Federación).
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"5. la inspección. Que deberá practicarse en la sala de audiencias del 
tribunal, respecto de los archivos del personal y contables de la demandada, 
mediante el requerimiento que haga el actuario al demandado, de la exhibición 
de los documentos a examinar a efecto de que a partir del periodo del mes de 
diciembre de 2002 al mes de enero del 2009, ponga a la vista del actuario la 
siguiente documentación:

"a) recibos, nóminas y listas de raya de pago de salarios a los trabaja-
dores de la demandada, para acreditar la compensación, diferencia salarial y 
la relación laboral de los actores.

"b) recibos de pago de aguinaldo.

"c) recibos de pago de vacaciones.

"d) recibos de pago de horas extras.

"e) recibos de pago de días de descanso obligatorio.

"f) recibos de pago de prima vacacional.

"g) listas de asistencia.

"h) Comprobantes de aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro.

"i) Comprobantes de aportaciones al Fondo de Vivienda (Fovissste).

"j) Contrato individual de trabajo suscrito con los actores.

"k) alta al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
al Servicio del estado.

"l) oficios de otorgamiento de vacaciones a los actores.

"m) el documento que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores del demandado. 

"n) Horario en el cual los actores desempeñarían sus labores.

"ñ) oficios de otorgamiento de los días de descanso obligatorio.

"o) oficios para el otorgamiento de la media hora diaria para ingerir 
alimentos.
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"p) el catálogo de prestaciones laborales.

"q) recibos de pago del bono de fin de año.

"r) recibos de pago del bono del servidor público.

"s) las pólizas de los seguros de vida a los actores.

"t) recibos de pago de prima de antigüedad.

"u) el catálogo de puestos y funciones.

"v) el tabulador de sueldos y salarios.

"w) los documentos que justifiquen la terminación de la relación laboral.

"documentos que deberá requerir con el apercibimiento para la deman-
dada de que se tendrán por ciertos los hechos que menciono en caso de que 
no los exhiba, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 784, 
804 y 828 de la ley Federal del trabajo. 

"los extremos que se pretenden probar y de los que debe dar fe el actua-
rio, son los siguientes:

"…

"30) Que la demandada se abstuvo de otorgarles el pago del bono de fin 
de año durante el periodo de la inspección.

"31) Que la demandada adeuda a los actores el pago del bono de fin de 
año durante el periodo de la inspección.

"32) Que la demandada se abstuvo de otorgarles el pago del bono del 
servidor público durante el periodo de la inspección.

"33) Que la demandada adeuda a los actores el pago del bono del ser-
vidor público durante el periodo de la inspección.

"34) Que la demandada se abstuvo de otorgarles a los actores el pago 
de despensa económica durante el periodo de la inspección.

"35) Que la demandada adeuda a los actores el pago de despensa eco-
nómica durante el periodo de la inspección.
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"36) Que la demandada se abstuvo de otorgarles el pago de la prima de 
antigüedad durante el periodo de la inspección.

"37) Que la demandada adeuda a los actores el pago de la prima de 
antigüedad durante el periodo de la inspección.

"38) Que la demandada otorga a sus trabajadores el pago de 9 días 
económicos no disfrutados al año.

"39) Que la demandada adeuda a los actores el pago de 9 días econó-
micos no disfrutados al año, por todo el periodo de la inspección.

"40) Que la demandada otorga a sus trabajadores el bono de fin de trienio.

"41) Que la demandada adeuda a los actores el pago del bono de fin de 
trienio, por todo el periodo de la inspección.

"42) Que la demandada otorga a sus trabajadores el pago por concepto 
de quinquenio.

"43) Que la demandada adeuda a los actores el pago por concepto de 
quinquenio, por todo el periodo de la inspección.

"44) Que la demandada contrata y otorga a sus trabajadores el seguro 
de vida.

"45) Que la demandada otorga oportunamente a sus trabajadores todas 
las prestaciones reclamadas.

"46) Que la demandada se abstuvo de contratar a favor de los actores 
el seguro de vida. 

"47) Que la demandada otorga a otros trabajadores que desempeñan 
las mismas actividades que los actores una compensación quincenal.

"48) Que la demandada otorga a otros trabajadores que desempeñan 
las mismas actividades y categoría que los actores un salario superior. 

"49) Que entre los actores y el demandado existió relación laboral.

"50) Que los actores fueron comisionados en los términos que señalan 
en los hechos de la demanda.



1462 AgOSTO 2012

"51) Que la demandada se abstuvo de otorgarles los viáticos correspon-
dientes por las comisiones realizadas.

"52) Que los actores ostentaron la categoría y realizaron las actividades 
que precisan, así como la adscripción.

"53) Que los actores aparecen en las nóminas de pago de la demandada, 
durante el periodo de la inspección.

"54) Que los actores fueron despedidos injustificadamente de su empleo 
en la fecha que señalan.

"55) Que la demandada otorga a sus trabajadores tres periodos vacacio-
nales al año (diez días en el mes de marzo; diez días en el mes de julio y diez 
días en el mes de diciembre), que en total suman 30 días al año.

"56) Que la demandada otorga a sus trabajadores 15 días por concepto 
de prima vacacional, por cada periodo de vacaciones.

"esta prueba la relaciono con los hechos uno, dos y tres de la demanda." 
(fojas 4 y 5 del expediente laboral).

de la anterior transcripción, se colige que la parte actora en el ofre-
cimiento de la prueba de inspección aludida, sólo adujo que la empleadora le 
adeudaba las prestaciones extralegales consistentes en servicios médicos, 
bono del servidor público, bono de fin de año, despensa económica, bono de fin 
de trienio, nueve días económicos anuales, pago de quinquenio, seguro de vida, 
compensación, ayuda de transporte, comisiones por viáticos, empero, soslayó 
que por tratarse de retribuciones de carácter extralegal, le correspondía la fati-
ga procesal de demostrar que, efectivamente, tienen derecho a percibirlas, 
extremo que no se colma con la prueba de inspección, puesto que como se 
advierte del ofrecimiento respectivo, en los puntos de hechos a probar, se esta-
blece que únicamente está encaminada a acreditar que el ayuntamiento 
demandado se abstuvo de otorgárselas y que le adeuda dichas prestaciones, sin 
embargo, omitió precisar en qué norma, precepto o cláusula de los documen-
tos a inspeccionar se plasma o contiene su derecho a percibir las aludidas 
prestaciones extralegales, así como los términos en que fueron pactadas, por 
ende, la presunción derivada de la prueba de inspección desahogada en esos 
términos, resulta ineficaz para probar que la parte actora tenía derecho a 
esos estipendios, ya que sólo genera la presunción de que el patrón no se los 
ha pagado, mas no que tiene derecho a los mismos.
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No influye para variar el sentido de este fallo, lo alegado por la parte 
quejosa referente a que conforme a los artículos 50, 51 y 52 de la ley burocrá-
tica número 51,32 las condiciones generales de trabajo para los empleados del 
ayuntamiento, se establecerán al inicio de cada administración, lo que obli-
gaba a la demandada a fijar las mismas y, por ello, su carga de la prueba en 
el juicio.

esto es así, puesto que aun cuando en los numerales de referencia, se 
establezca que las condiciones generales de trabajo se fijarán al inicio de cada 
administración con la participación del sindicato, no por ello, se le releva de 
la carga de la prueba a la quejosa de acreditar la procedencia de las prestacio-
nes extralegales, para que sea la parte patronal a quien se le arroje la fatiga 
procesal de probar que sí se fijaron dichas condiciones y que las prestacio-
nes reclamadas por la asalariada no se encuentran previstas en ellas, sino 
que como se puntualizó de manera precedente, al ser retribuciones que no se 
encuentran previstas en la ley 51, estatuto de los trabajadores al Servicio del 
estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descen-
tralizados del estado de Guerrero, tienen el carácter de extralegal y, por conse-
cuencia, correspondía a la parte trabajadora acreditar su derecho a las mismas.

por tanto, resulta inaplicable la jurisprudencia que invoca el quejoso 
con el rubro: "CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, preStaCioNeS dedu-
Ci daS del. el traBaJador puede VÁlidameNte aCreditar SuS tÉrmi -
NoS CoN CualQuiera de loS elemeNtoS proBatorioS autoriZadoS 
por la leY Federal del traBaJo, iNCluSiVe la CoNFeSióN FiCta, Y 
No Solo CoN el doCumeNto Que lo CoNtieNe.", toda vez que como se 
precisó en líneas anteriores, si bien es factible acreditar la existencia de pres-

32 "artículo 50. las condiciones generales del trabajo se fijarán al iniciarse cada período de los 
funcionarios de los poderes, municipios y organismos públicos Coordinados y descentraliza-
dos del estado, oyendo al sindicato.
"mientras no se dicte acuerdo, se entenderá vigente el del período anterior."
"artículo 51. en el acuerdo correspondiente se determinará:
"i. las horas de trabajo.
"ii. la intensidad y calidad del trabajo.
"iii. las horas de entrada y salida de los trabajadores.
"iV. las normas que deben seguirse para evitar la realización de riesgos profesionales, las dispo-
siciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.
"V. las fechas y condiciones en que aquellos trabajadores deban someterse a examen médico 
previo o periódico.
"Vi. las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor regularidad, seguridad o efi-
cacia en el trabajo.
"Vii. las condiciones generales de trabajo se registrarán en el tribunal de arbitraje del estado."
"artículo 52. en caso de que el sindicato objetare substancialmente el acuerdo respectivo a las 
condiciones generales del trabajo, podrán ocurrir ante el tribunal de arbitraje, que resolverá 
en definitiva."
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taciones extralegales mediante cualquier medio de prueba, lo cierto es que no 
basta con alegar de manera genérica que tiene derecho a ellas, sino que 
se requiere que precise en donde se encuentra contemplado ese derecho, así 
como los términos en que fueron pactados.

por otra parte, la quejosa en el séptimo concepto de violación, sustancial-
mente aduce que el laudo reclamado no se dictó a verdad sabida y buena fe 
guardada, porque la responsable absuelve de manera incorrecta de las presta-
ciones consistentes en nivelación y diferencias salariales, bajo el argumento de 
que dependen de la acción principal, cuando son de naturaleza distinta; máxime, 
cuando acreditó que la demandada le paga un salario inferior al autorizado 
para su categoría.

además, señala que la autoridad laboral distribuyó de manera incorrecta 
la carga probatoria respecto a dicha prestación, de que pasó por alto que no 
se trata de una prestación extralegal, pues forma parte del salario, por lo que 
corresponde a la patronal la fatiga procesal; y, como apoyo a su alegato, cita 
el criterio de rubro: "Salario, diFereNCiaS de. No CoNStituYeN uNa 
preStaCióN eXtraleGal."

de igual guisa, asevera que la responsable de manera incorrecta deter-
mina que no acreditaron haber percibido un salario menor, es decir, imponién-
doles la carga de la prueba, soslayando que existen excepciones al principio 
de que el que afirma está obligado a probar, pues las diferencias salariales, al 
formar parte del salario, es a la patronal a quien corresponde la fatiga proba-
toria; y como apoyo a su argumento, cita el criterio de rubro: "Salario, diFe-
reNCiaS de. CarGa de la prueBa (eXCepCióN al priNCipio GeNeral 
del dereCHo de Que el Que aFirma eStÁ oBliGado a proBar)."

Que el tribunal del trabajo omitió observar lo establecido en la fracción 
iV del apartado B del artículo 123 constitucional, pues alegaron que la patro-
nal no les cubrió el salario que correspondía a su categoría, cuando conforme al 
citado precepto los empleados burocráticos tienen derecho a percibir el sueldo 
autorizado por el Congreso del estado; lo que se corrobora con lo dispuesto 
en el normativo 27 de la legislación burocrática 51 del estado de Guerrero, que 
prevé su derecho a percibir el jornal señalado en el catálogo general de puesto, 
uniforme para cada categoría y, por ello, reclaman el pago de la nivelación y 
diferencias salariales.

agrega, que al no estar acreditado en autos que el sueldo que percibía 
es el que corresponde a su categoría, la distribución de la carga de la prueba 
se debe realizar en forma distinta a como lo efectuó la responsable, pues es 
a la demandada a quien le corresponde acreditar que el salario que le pagó 
es el autorizado para su categoría; apoya su argumento en la tesis de rubro: 
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"Salario. CuaNdo el traBaJador reClama diFereNCiaS Y el patróN 
aFirma Que Se paGó de aCuerdo CoN el CatÁloGo de pueStoS 
laBoraBleS de la empreSa, a ÉSte CorreSpoNde la CarGa pro-
Batoria." y "Salario. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde eXClu-
SiVameNte al patróN, Y No al demaNdado eN GÉNero, CuaNdo 
eXiSte CoNtroVerSia SoBre. (artÍCulo 784 de la leY Federal del 
traBaJo)."

además, la peticionaria de garantías alega que para poder determinar 
si el salario que la demandada le cubría es el autorizado legalmente, se acre-
dita con los correspondientes catálogos de puestos y salarios y con el tabula-
dor salarial, documentos que en términos de los artículos 784 y 804 de la ley 
Federal del trabajo, la demandada tiene obligación de exhibir en juicio, sin que 
cumpliera con dicha obligación; al efecto invoca la jurisprudencia de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CoNSulta del CatÁloGo 
GeNeral de pueStoS del GoBierNo Federal Y del reSpeCtiVo taBu-
lador reGioNal, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eSoS doCumeNtoS 
loS eXHiBa el traBaJador, por lo Que Si No oBraN eN autoS la 
autoridad deBe alleGarSe eSa prueBa."

también señala que ofreció la prueba de inspección y la demandada se 
negó a exhibir los documentos requeridos, por lo que se tuvieron por ciertos 
los hechos a probar, por lo que debió condenar al pago de la nivelación y dife-
rencias salariales (fojas 14 a 16 del expediente de amparo).

Concepto de violación infundado.

para evidenciar lo anterior, es necesario precisar en qué consisten las 
prestaciones de nivelación de salarios y diferencias salariales.

así, la nivelación de salarios se basa en el principio de la igualdad del 
salario consignado en la fracción V del apartado B del artículo 123 constitu-
cio nal33 y en el artículo 27 de la legislación burocrática 51 del estado de 

33 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"...
"(adicionada, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;"
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Guerrero,34 y surge cuando a uno o más trabajadores se les paga menor sala-
rio del que se cubre a otro u otros trabajadores en la misma categoría en 
igualdad de condiciones.

en cambio, la acción por diferencia de salarios se basa en el principio 
de que todas aquellas personas ligadas por una relación de trabajo, deben 
percibir cuando menos el salario mínimo establecido en la ley burocrática 51 
del estado de Guerrero, por lo que cuando a los empleados burócratas se les 
paga un salario menor al legal, éstos pueden pedir el pago de la diferencia de 
salarios existente entre el que percibía el trabajador y el mínimo legal, o bien, 
aun cuando supere el mínimo legal, al operario se le empiezan a efectuar 
descuentos del sueldo habitual que tenía, puesto que en esos casos el patrón 
infringe las disposiciones contenidas en el artículo 123, apartado B, fracción iV, 
de la Carta magna,35 así como el artículo 32 de la ley burocrática aludida.36

así, las cargas probatorias entre uno y otro supuesto son distintas, 
pues mientras en la acción de diferencias salariales al discutirse el pago de 
un salario inferior al mínimo legal que el empleador está obligado a otorgar o 
al que habitualmente se le pagaba al trabajador, conforme al artículo 784, 

34 "artículo 27. el salario será uniforme para cada una de las categorías de los trabajadores de 
base fijadas en los respectivos presupuestos de egresos. Cualquier modificación que pretenda 
hacerse al salario fijado se llevará a cabo pudiéndose oír los puntos de vista del sindicato para el 
efecto de que opinen en caso de supresión de partidas que afecten a sus representados, qué 
grupo o grupos de trabajadores deben sufrir el reajuste, haciéndose al efecto los cambios y nom-
bramientos que fueren necesarios."
35 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"…
"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser dis-
minuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Consti-
tución y en la ley.
"(reformado, d.o.F. 27 de noviembre de 1961)
"en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en 
el distrito Federal y en las entidades de la república;"
36 "artículo 32. en ningún caso los trabajadores del estado percibirán un salario inferior al mínimo 
fijado para los trabajadores en general."
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fracción Xii, de la ley Federal del trabajo,37 la fatiga probatoria recae en la 
parte demandada, tal como se ilustra en la tesis de rubro: "Salario, diFe-
reNCiaS de. No CoNStituYeN uNa preStaCióN eXtraleGal."38

en tanto que para la nivelación salarial, siempre le corresponderá al 
actor la carga probatoria de acreditar que labora en igualdad de condiciones 
y, por ende, que cuenta con los mismos atributos y condiciones laborales que 
otro servidor público que percibe mayores percepciones.

a fin de ilustrar el porqué se sustenta lo anterior, es preciso traer a 
contexto las consideraciones emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 457/2010,39 con-
sideró lo siguiente:

"ahora bien, como tanto en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en su artículo 123, apartado B, como en la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado no se prevén reglas específicas sobre 
cargas probatorias en el juicio, debe acudirse a la ley Federal del trabajo, la que 
como se demostrará a continuación sí prevé la solución al presente asunto.

"en relación con las cargas probatorias en el juicio laboral que regula 
la ley Federal del trabajo, resulta oportuno transcribir, en lo que interesa, lo 
resuelto el catorce de enero de dos mil nueve por esta Segunda Sala de 

37 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 
conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos 
los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre:
"…
"Xii. monto y pago del salario;"
38 "Salario, diFereNCiaS de. No CoNStituYeN uNa preStaCióN eXtraleGal.—es inexacto 
estimar que las diferencias salariales constituyen una prestación extralegal, pues evidentemente 
forman parte de la retribución que el patrón está obligado a pagar a su empleado por la pres-
tación de sus servicios, en términos del artículo 82 de la ley Federal del trabajo y, por ende, la 
carga de la prueba en el juicio laboral en que se reclamen tales diferencias de salario, correspon-
de al patrón conforme lo dispone el artículo 784, fracción Xii, del ordenamiento legal citado."
tesis Vi.2o.80 l, sustentada por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable 
en la página 847, tomo V, marzo de 1997, materia laboral, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
39 "ejecutoria con número de registro 22833, derivada de la contradicción de tesis 457/2010, 
eNtre laS SuSteNtadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero auXiliar, CoN 
reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo Y primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia de 
traBaJo del terCer CirCuito."
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 
175/2008-SS, bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González 
Salas. tal asunto expresa lo siguiente:

"‘... así, en una rama del derecho social como lo es la materia laboral 
donde sus disposiciones son por regla general, tutelares de la parte débil en 
el proceso, a saber, la clase trabajadora, las reglas procesales específicamente 
aquellas que se refieren a la carga procesal, están basadas no en aquellos prin-
cipios del derecho común acabados de mencionar, sino en el principio funda-
mental de que el trabajador será relevado de dicha carga procesal cuando por 
otros medios se esté en condiciones de descubrir la verdad de los hechos que 
se pretenden juzgar en el proceso, por lo que el artículo 784 de la ley Federal 
del trabajo establece un catálogo de supuestos en los que, cuando haya contro-
versia en el procedimiento respecto a los mismos, se eximirá a la parte traba-
jadora de la carga de la prueba, precepto que al ser complementado con lo que 
disponen los diversos 804 y 805 de la propia ley de la materia, donde se esta-
blece una serie de supuestos y de documentos que el patrón tiene la obligación 
de conservar y exhibir en juicio, se contempla un sistema de cargas procesa-
les de tipo social que tiende a proteger a la clase trabajadora ...’

"de lo anterior se advierte que la ley Federal del trabajo establece reglas 
procesales específicas en relación con las cargas de la prueba, en las que 
el principio fundamental es que el trabajador sea relevado de dicha carga pro-
cesal cuando por otros medios se esté en condiciones de descubrir la verdad 
de los hechos que se pretenden juzgar en el proceso. también se determinó 
en tal resolución que en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo se esta-
blece un catálogo de supuestos en los que, cuando haya controversia en el 
procedimiento respecto a los mismos, se eximirá a la parte trabajadora de 
la carga de la prueba, precepto que debe ser complementado con lo que dis-
ponen los diversos 804 y 805 de la propia ley de la materia, en donde se esta-
blece una serie de supuestos y de documentos que el patrón tiene la obligación 
de conservar y exhibir en juicio.

"tales preceptos establecen lo siguiente:

"artículo 784 (lo transcribe).

"artículo 804 (lo transcribe)

"artículo 805. …

"en este punto, resulta pertinente recordar que la acción ejercida por los 
trabajadores al servicio del estado de Jalisco o de sus municipios consistió 
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en la nivelación entre la remuneración que reciben y aquella otra, superior, 
que ostentan otro u otros trabajadores, no obstante tener igual categoría.

"igualmente debe recordarse que los tribunales Colegiados contendien-
tes expresaron consideraciones similares en relación a que en dicha acción 
lo fundamental es comprobar que se realizan labores en igualdad de condi-
ciones (cuantitativa y cualitativamente) que el sujeto con quien se compara.

"ahora bien, de la lectura de los preceptos de la ley Federal del trabajo 
que han quedado transcritos, no se desprende que al trabajador se le releve 
de la carga de la prueba para demostrar los extremos anteriores, es decir, que 
labora en igualdad de condiciones y, por ende, que cuenta con los mismos 
atributos y condiciones laborales que otro servidor público que recibe mayor 
remuneración.

"en efecto, si bien es verdad que el artículo 784 citado establece en sus 
fracciones Viii y Xii, que el patrón deberá probar su dicho cuando exista con-
troversia sobre la duración de la jornada de trabajo, o sobre el monto y pago 
del salario, rubros que en un sentido amplio podrían dar lugar a considerar 
que si se acreditan se tendrían por comprobados los extremos de la acción de 
nivelación de salarios a que se ha hecho referencia, lo cierto es que en el caso 
no se trata de demostrar si se tiene o no una misma jornada de trabajo o si se 
pagó o no el salario correspondiente, casos en que al patrón le corresponde 
demostrar la duración de la primera y la cantidad y la fecha en que se pagó 
el segundo, sino que lo que debe demostrarse es que a pesar de realizar las 
mismas labores en cantidad y calidad, a un trabajador se le remunera en forma 
superior que a otro, lo cual, como se dijo, no se advierte que corresponda 
demos trarlo al patrón; de manera que en el supuesto que se analiza debe 
concluirse que a quien le corresponde acreditar los extremos de su acción, 
en este caso de nivelación de salarios, es al trabajador.

"lo anterior se corrobora de lo dispuesto en el numeral 804 de la propia 
ley Federal del trabajo, que obliga a la parte patronal a conservar y a exhibir 
en juicio los contratos individuales de trabajo, las listas de raya o de perso-
nal o recibos de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago de 
vacaciones, de aguinaldos o de las primas señaladas en la propia ley, pues 
tales documentos, por sí mismos, sólo demostrarían lo en ellos asentado, pero 
no que un servidor público, en su caso, realiza materialmente labores en 
igualdad de condiciones de cantidad y calidad que otro u otros."

de la ejecutoria reproducida con antelación, derivó la jurisprudencia de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
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CipioS. leS CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo eJerCitaN 
la aCCióN de NiVelaCióN Salarial."40

de lo anterior, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al analizar la figura de la nivelación salarial demandada 
por los trabajadores burocráticos del estado de Jalisco, en primer término, 
puntualizó que como en el artículo 123, apartado B, como en la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado no se prevén reglas específicas sobre 
cargas probatorias en el juicio, debe acudirse a la ley Federal del trabajo.

asimismo, señaló que de los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del 
trabajo, no se desprende que al trabajador se le releve de la carga de la prueba 
cuando demanda la nivelación de salarios entre el que percibe y el devengado 
por otro u otros servidores, para demostrar que labora en igualdad de condi-
ciones y, por ende, que cuenta con los mismos atributos y condiciones labo-
rales que otro servidor público que recibe mayor remuneración.

así, sostuvo la Segunda Sala, que lo anterior obedece a que si bien el 
artículo 784 citado establece en sus fracciones Viii y Xii, que el patrón deberá 
probar su dicho cuando exista controversia sobre la duración de la jornada de 
trabajo, o sobre el monto y pago del salario, rubros que en un sentido amplio 
podrían dar lugar a considerar que si se acreditan se tendrían por comproba-
dos los extremos de la acción de nivelación de salarios a que se ha hecho 
referencia, lo cierto es que en esos casos, no se trata de demostrar si se tiene 
o no una misma jornada de trabajo o si se pagó o no el salario correspondiente, 

40 "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. leS CorreS-
poNde la CarGa de la prueBa CuaNdo eJerCitaN la aCCióN de NiVelaCióN Sala-
rial.—el artículo 46 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios 
establece que los servidores públicos deben percibir una remuneración salarial proporcional o 
que guarde conformidad con la capacidad pecuniaria de la entidad, las necesidades de ésta, así 
como con la responsabilidad y funciones inherentes al cargo, además de que debe estar prevista 
en el presupuesto de egresos respectivo, debiendo cumplir con los principios de austeridad, disci-
plina presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, certeza y motivación. ahora bien, 
cuando un trabajador ejercite la acción de nivelación salarial, en razón de percibir una remune-
ración menor que otro u otros trabajadores con la misma categoría, a aquél le corresponde la 
carga de la prueba para demostrar que las labores se realizan en igualdad de condiciones, pues 
dicho supuesto, como elemento constitutivo de la acción, no está dentro de los establecidos 
en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, en concordancia con los diversos 804 y 805 de la 
propia legislación federal, aplicados supletoriamente conforme al numeral 10 de la ley citada 
en primer término, que determinan los casos en que debe relevarse de la carga de la prueba al 
trabajador."
Jurisprudencia 2a./J. 57/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 616, tomo XXXiii, abril de 2011, materia laboral, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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casos en que al patrón le corresponde demostrar la duración de la primera y 
la cantidad y la fecha en que se pagó el segundo, sino que lo que debe demos-
trarse es que a pesar de realizar las mismas labores en cantidad y calidad, 
a un trabajador se le remunera en forma superior que a otro, lo cual, como 
se dijo, no se advierte que corresponda demostrarlo al patrón; de manera que 
en el supuesto que se analiza debe concluirse que a quien le corresponde 
acreditar los extremos de su acción, en este caso de nivelación de salarios, 
es al trabajador. 

por tanto, contrario a lo que alega la parte quejosa, respecto a la proce-
den cia de la nivelación de salarios que reclama, es a la parte accionante a 
quien le corresponde la carga de la prueba, por lo que debía demostrar que 
a pesar de realizar las mismas labores en cantidad y calidad a las de un traba-
jador que se le remunera en forma superior, su salario era menor al de aquél 
y no limitarse a alegar que tiene su misma categoría.

ahora, el hecho de que se hubiese desahogado la prueba de inspección 
y la demandada no exhibiera los documentos que le fueron requeridos y se le 
hayan tenido por ciertos los hechos que pretendió acreditar, dicha circuns-
tancia resulta insuficiente para tener por acreditada la nivelación de salarios 
y la diferencia salarial que reclama el quejoso como consecuencia de dicha 
nivelación.

lo anterior se estima así, en razón de que, como se dijo, cuando se 
reclama la nivelación de salarios y, como consecuencia, la diferencia en el 
pago de éstos, quien ejerce esa acción es al que corresponde acreditar los 
extremos necesarios para su procedencia, tales como que a pesar de realizar 
las mismas labores en cantidad y calidad a las de un trabajador que se le remu-
nera en forma superior, su salario era menor al de aquél y no limitarse a alegar 
que tiene su misma categoría, tal como se ilustra en la jurisprudencia de 
rubro: "SalarioS, NiVelaCióN de loS. CarGa de la prueBa."41

41 "SalarioS, NiVelaCióN de loS. CarGa de la prueBa.—Cuando se ejercita la acción de 
nivelación de salarios, y en consecuencia, el pago de la diferencia de esos, el que ejercita la 
acción debe probar los extremos del artículo 86 de la ley Federal del trabajo, o sea, que desem-
peña un trabajo idéntico al que desempeña otro u otros trabajadores conforme a una jornada 
igual y en condiciones de eficiencia también iguales, tanto en cantidad como en calidad, ya que 
la ecuación de que a trabajo igual debe corresponder salario igual, exige que la igualdad de tra-
bajo entre el que desempeña y del que demanda la nivelación con el trabajador comparado, sea 
completa o idéntica en todos sus aspectos, para que no se rompa el equilibrio de la ecuación y 
el salario resulte realmente nivelado."
(Jurisprudencia 570, sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 463, tomo V, materia del trabajo, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Fede ración 1917-2000).
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ahora, cabe precisar, que si bien es cierto que por regla general la no 
exhibición durante el desahogo de la prueba de inspección en el procedimien to 
laboral, de los documentos que conforme al artículo 804 de la ley Federal del 
trabajo,42 el patrón tiene obligación de conservar, produce la presunción de cer-
teza de los hechos a probar por el actor –salvo prueba en contrario– como 
lo prevé el diverso numeral 805 de la legislación invocada,43 sin embargo, dicha 
presunción no opera del mismo modo cuando se trata de acreditar la nivela-
ción salarial, puesto que en estos casos no basta que el trabajador alegue tener 
un salario inferior al de diversos empleados que realizaban sus mismas activi-
dades y señale de manera genérica que la prueba deberá desahogarse sobre 
la documentación a que alude el citado normativo 804, para que se tenga por 
presuntivamente ciertas esas diferencias que alega el accionante, al adolecer 
del estudio comparativo indispensable para evidenciar esos extremos.

en efecto, para que la prueba de inspección ofrecida por el quejoso 
pudiese generar presunción en ese sentido, era preciso que el tribunal respon-
sable efectuara una relación detallada de todas y cada una de las labores que 
desempeñaba el actor en relación con sus compañeros, a fin de probar todas 
las peculiaridades que se requieren para la procedencia de la nivelación, tales 
como que a pesar de realizar las mismas labores en cantidad y calidad a las de 
un trabajador que se le remunera en forma superior, su salario era menor 
al de aquél, para que sólo así, el tribunal del trabajo pueda llegar a la conclu-
sión de que es procedente la nivelación de salarios solicitada.

en consecuencia, si el peticionario de garantías propuso el desahogo 
de la prueba de inspección de manera genérica, sobre los documentos que 

42 "artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a 
continuación se precisan:
"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colectivo o con-
trato ley aplicable;
"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de 
pagos de salarios;
"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;
"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así 
como las primas a que se refiere esta ley; y
"V. los demás que señalen las leyes.
"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mientras dure la relación labo-
ral y hasta un año después; los señalados por las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un 
año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme 
lo señalen las leyes que los rijan."
43 "artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, establecerá la pre-
sunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales 
documentos, salvo la prueba en contrario."
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conforme al citado artículo 804 de la legislación laboral de referencia, la patro-
nal debe conservar y exhibir en juicio –nóminas y listas de raya–, tal como se 
aprecia en el escrito inicial de demanda en que efectuó su ofrecimiento,44 
resulta inconcuso que la falta de exhibición de dichos documentos, no le 
genera presunción alguna para acreditar la procedencia de la nivelación salarial 
que demanda y, por ende, menos aún, el pago de las diferencias salariales que 
en vía de consecuencia reclama.

además, también es infundado el argumento en el que la parte solici-
tante de amparo, alega que para poder determinar si el salario que la deman-
dada le cubría es el autorizado legalmente, era necesario que la demandada 
exhibiera los catálogos de puestos y salarios, así como el tabulador salarial, ya 
que si bien, en la jurisprudencia de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la CoNSulta del CatÁloGo GeNeral de pueStoS del GoBier-
No Federal Y del reSpeCtiVo taBulador reGioNal, No eStÁ CoNdi-
CioNada a Que eSoS doCumeNtoS loS eXHiBa el traBaJador, por 
lo Que Si No oBraN eN autoS la autoridad deBe alleGarSe eSa 
prueBa.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determinó que la autoridad laboral debe requerir a la dependencia demandada 
para que exhiba los catálogos respectivos, sin embargo, dicha jurisprudencia 
no opera per se en todos los asuntos laborales burocráticos.

en efecto, del análisis de la ejecutoria pronunciada con motivo de la 
contradicción de tesis 69/96,45 se deduce que el requerimiento a la dependencia 
demandada para que exhiba el catálogo de puestos tabulador salarial, sólo es 
necesario cuando el operario soslayó precisar en su demanda el salario que 
percibía y que no existieran elementos para determinarlo.

para evidenciar lo anterior, es necesario traer a contexto la parte consi-
derativa de la ejecutoria de referencia:

"en principio debe recordarse el contenido del artículo 13 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, que es del tenor literal 
siguiente:

"artículo 13 (lo transcribe).

44 Fojas 4 y 5 del expediente de amparo.
45 "ejecutoria con número de registro 4497, derivada de la contradicción de tesis 69/96. entre las 
sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y el Sép-
timo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 15 de agosto de 1997. Cinco 
votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: José Ángel máttar oliva.
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"por su parte, los artículos 33 y 34 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, son del tenor literal siguiente:

"artículo 33 (lo transcribe).

"artículo 34 (lo transcribe).

"los artículos 85 y 90 de la ley Federal del trabajo dicen lo siguiente:

"artículo 85 (lo transcribe).

"artículo 90 (lo transcribe)

"ahora bien, del texto de la norma de máxima jerarquía, se observa que 
ningún trabajador al servicio del estado puede obtener más salario que los 
que establece la ley ordinaria para el puesto que desempeñe.

"la ley reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional, 
es decir, la legislación que regula las relaciones jurídicas de trabajo entre los 
trabajadores y los poderes de la unión, establece claramente el salario o sueldo 
que gozarán esos trabajadores burocráticos, como se advierte claramente del 
contenido de los artículos 33 y 34 transcritos.

"Ciertamente, en cumplimiento de la disposición constitucional, la norma 
ordinaria antes transcrita, en los artículos 33 y 34, estableció que los sueldos de 
los trabajadores burocráticos será uniforme para los puestos a que se refiere 
el respectivo catálogo general y se fijará en los tabuladores regionales según 
corresponda a cada puesto.

"en este orden de ideas, basta que el trabajador burocrático diga el puesto 
que desempeña para que, en términos de los referidos preceptos 33 y 34, se 
ubique en el catálogo general de puestos del gobierno y se observe el tabu-
lador regional correspondiente para conocer el monto del salario que debe 
tomarse en cuenta al fijar la condena en el respectivo laudo.

"…

"así las cosas, si es de explorado derecho que la norma supletoria sólo 
tiene aplicación a falta de disposición expresa en determinado ordenamiento, 
lo que no ocurre en el caso, es decir, en lo que corresponde al salario que 
debe gozar un trabajador del apartado B del artículo 123 constitucional, es 
claro que no debe acudirse a la aplicación supletoria de la ley Federal del 
trabajo, en especial a los artículos 85 y 90.
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"estos preceptos son de aplicación directa en tratándose de cuestiones 
nacidas en relaciones jurídicas de trabajo entre patrones y trabajadores del 
apartado a del artículo 123 constitucional, pero no cabe aplicarlos supletoria-
mente, por no existir omisión alguna en la ley federal burocrática, sino por 
el contrario, en esta legislación existe precepto, como ya se dijo, aplicable en el 
caso de que no se haya proporcionado el monto del salario para fijar la con-
dena en el laudo respectivo, como lo son los artículos 33 y 34 con anterioridad 
transcritos.

"incluso, respecto de la omisión del señalamiento del monto en tra-
tándose de los trabajadores particulares, la anterior Cuarta Sala sostuvo la 
siguiente jurisprudencia firme, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volúmenes 151-156, Quinta parte, página 216, que dice:

"‘Salario, omiSióN de la FiJaCióN del. deBe eStarSe al mÍNimo.’ 
(la transcribe).

"por otra parte, conviene asentar que no es necesario que el trabajador 
exhiba el Catálogo General de puestos del Gobierno Federal y el respectivo 
tabulador regional, para la observancia del criterio que ahora se define, básica-
mente porque además de que no existe precepto legal alguno que imponga al 
trabajador la carga de exhibir esos documentos, la autoridad que conozca 
de la controversia debe lograr la consulta de esos medios de convicción para 
conocer el monto del salario base de la condena, para lo cual debe proceder 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 138 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado y requerir a la dependencia respectiva la 
información antes referida."

la ejecutoria parcialmente transcrita, pone de relieve que el requerimien-
to a la dependencia demandada para que exhiba el catálogo de puestos y tabu-
lador salarial a que hizo referencia la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sólo es procedente que lo decrete el tribunal del trabajo, 
cuando el operario soslaye precisar en su demanda el salario que percibía y 
no existan elementos para determinarlo.

pero, en el caso, el quejoso sí precisó un salario base para cuantificar 
las condenas y el ayuntamiento demandado lo controvirtió y ofreció el informe 
de la auditoría General del estado para que comunicara qué salario obra en 
las nóminas de pago, por tanto, no era necesario que la autoridad laboral orde-
nara la exhibición del catálogo de puestos y tabulador salarial, pues no existía 
necesidad alguna, ya que contaba con los elementos necesarios para su 
cuantificación.
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por otra parte, en el quinto concepto de violación, alega que el laudo 
reclamado es incongruente, en contravención de los artículos 841 y 842 de la 
ley Federal del trabajo, ya que la responsable determina que el salario que 
servirá de base para el pago de las prestaciones objeto de condena es de $83.69 
(ochenta y tres pesos 69/100 m.N.), acreditado en autos con el informe rendido 
por la auditoría General del estado, lo cual es incorrecto, toda vez que del 
escrito de contestación de demanda, se advierte que la parte reo no contradice 
el salario que alegó en su ocurso accionario, pues para ello, era necesario 
que la demandada manifestara y acreditara cuál salario percibió, en términos 
del artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

en ese sentido, asevera que la responsable, indebidamente, tiene por de-
mostrado el salario del quejoso rogelio Verónica Hernández, con el informe 
de la auditoría General del estado, pues ese estipendio corresponde al año 
dos mil siete, por tanto, es incorrecto que la responsable tenga a la demandada 
por acreditando el último salario con dicha prueba.

asimismo, en ese mismo orden, se hace ver que la responsable omitió 
considerar que la demandada al dar contestación no controvierte el salario, 
por lo que debe tenerse como tal el manifestado en la demanda laboral, ante 
la falta de pruebas por parte de la demandada a quien le correspondió acre-
ditar el salario de los trabajadores en términos del artículo 784 de la ley Federal 
del trabajo; y como apoyo a su alegato, invoca los criterios de rubros: "Sala-
rio. la CarGa de la prueBa CorreSpoNde eXCluSiVameNte al pa-
tróN, Y No al demaNdado eN GÉNero, CuaNdo eXiSte CoNtroVerSia 
SoBre. (artÍCulo 784 de la leY Federal del traBaJo)." y "Sala rioS, 
moNto de loS. CuaNdo Se maNiFieSta iNCoNFormidad, la CarGa 
de la prueBa CorreSpoNde al patróN."

Que la responsable omitió observar los criterios jurisprudenciales y doc-
trinarios vigentes, en los que se determinó que el salario puede acreditarse 
con cualquiera de los medios de prueba señalados en la ley Federal del trabajo 
y, en la especie, ofrecieron la prueba de inspección en la que la demandada 
se negó a exhibir los documentos que le fueron requeridos, prueba que se 
ofreció con la finalidad –entre otras–, de acreditar el salario, por tanto, si la patro-
nal no exhibió los documentos requeridos, se tuvo por cierto el salario señalado 
en su escrito de demanda, sin que fuera desvirtuada con ninguna otra prueba; 
y como apoyo a su alegato, cita el criterio de rubro: "Salario, moNto Y paGo 
del. puede aCreditarSe CoN CualQuiera de loS medioS proBato-
rioS eStaBleCidoS eN la leY Federal del traBaJo." (fojas 11 y 12 del 
expediente de amparo).
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Concepto de violación que resulta infundado en parte y fundado en 
otra, aunque no en los términos alegados por el quejoso.

lo infundado del reclamo, deriva en que, contrario a lo aseverado por 
el quejoso, del análisis de las constancias de autos, se aprecia que la patronal al 
contestar la demanda46 sí refutó el salario que alegó en su libelo accionario, 
tildándolo de inverosímil, alegación suficiente para estimarlo controvertido.

ahora, es fundado el motivo de disenso en examen, en la medida en que 
no fue correcta la determinación de la responsable de tener por acreditado el 
salario diario del actor rogelio Verónica Hernández a razón de $83.69 (ochenta 
y tres pesos 69/100 m.N.) diarios, con el informe rendido por la auditoría Gene-
ral del estado de Guerrero y con las copias de la plantilla de personal que 
aportó la patronal al sumario de origen.

esto es así, toda vez que el informe de referencia47 no es idóneo para 
tener por demostrado el último salario percibido por el operario en cita al 
siete de enero de dos mil nueve, día en que dice sucedió el despido, ya que 
de dicha prueba claramente se observa que la información proporcionada es 
con base en la documentación de la cuenta pública del ayuntamiento deman-
dado hasta el año dos mil siete, porque la correspondiente al año dos mil ocho 
aún no le había sido remitida para su revisión, es decir, no es contemporánea 
a la data del despido.

ahora, si bien, obra en autos copias de la relación de la plantilla de 
personal de entrega recepción de la administración municipal 2005-2008 a 
2009-2012,48 en la que se contiene un sueldo mensual del quejoso rogelio 
Verónica Hernández de $2,510.72 (dos mil quinientos diez pesos 72/100 m.N.), 
que arroja los de $83.69 (ochenta y tres pesos 69/100 m.N.) diarios, que señaló 
la responsable en el laudo reclamado, sin embargo, dichas documentales 
carecen de valor probatorio, ya que fueron aportadas en copias fotostáticas 
simples, mismas que fueron objetadas por la parte actora, por tanto, caren tes de 
valor probatorio, pues como dichas reproducciones se obtienen mediante 
métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr la com-
posición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, no puede descar-
tarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de una manera real o 

46 Fojas 95 y 97 del expediente laboral.
47 Foja 195 del expediente laboral.
48 Foja 113 del expediente laboral.
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auténtica al contenido exacto o fiel del documento o documentos de los que 
se toma, por tanto, se reitera, no merece valor demostrativo alguno; tal como se 
ilustra en la jurisprudencia de rubro: "Copia FotoStÁtiCa reGulada por 
el artÍCulo 798 de la leY Federal del traBaJo, ValoraCióN de la."49

Sin embargo, contrario a lo aseverado por el quejoso, a juicio de este 
tribunal Colegiado, aun cuando la parte patronal haya incumplido con su 
carga probatoria de demostrar el sueldo real del actor, en la especie, no es 
dable tener como salario base para la cuantificación de las prestaciones, los 
$600.00 (seiscientos pesos 00/100 m.N.), que aseveró percibir el actor en su 
demanda laboral, pues de considerarlo así, se llegaría a resultados irraciona-
les, puesto que no es lógico ni creíble que con su categoría hubiese tenido 
dicho estipendio.

49 "Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY Federal del traBaJo, 
ValoraCióN de la.—para determinar la eficacia probatoria de la prueba documental privada 
consistente en copia fotostática sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del 
trabajo, en sus artículos 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de pruebas 
documentales, éstas deben ofrecerse originales. esta carga que pesa sobre el oferente de prue-
bas documentales, de exhibir en original las que tenga en su poder, se justifica con mayor razón, 
cuando el oferente es el patrón y se trata de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, 
tiene obligación de conservar y exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga como 
documentos privados tanto a las copias simples como a las copias fotostáticas, pese a que éstas 
últimas, en realidad, son representaciones fotográficas del documento considerado como cosa 
u objeto. esta observación es importante en virtud de que la naturaleza real de este tipo de pro-
banza no puede desconocerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotostática se 
obtiene mediante métodos técnicos y científicos a través de los cuales es posible lograr la com-
posición, arreglo o alteración de los objetos reproducidos, no puede descartarse la posibilidad 
de que aquélla no corresponde de una manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del 
documento o documentos de los que se toma. de ahí que cuando el oferente exhibe copias 
fotostáticas sin certificar y éstas son objetadas, debe señalar el lugar donde se encuentra el ori-
ginal para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo correspondiente, y si no lo señala, aquel 
documento carecerá de valor probatorio, en virtud de que no habrá modo de comprobar su fideli-
dad o exactitud. Si la copia fotostática que se ofrezca no es objetada, ello no trae como conse-
cuencia el que el documento privado tenga valor probatorio pleno, aunque sí constituirá un 
indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo, en conciencia, con las demás prue-
bas; en efecto, aun cuando el artículo 810 de la ley Federal del trabajo dispone que las copias 
hacen presumir la existencia de los originales, de ello no puede inferirse que la falta de objeción 
da lugar a aceptarlas como prueba plena, en virtud de que la especial naturaleza de la copia 
fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no puede ser desconocido por el juz-
gador e impide que le otorgue valor de prueba plena. por último, puede darse el caso de que el 
propio oferente de la copia fotostática, aunque no sea objetada, solicite su compulsa o cotejo, 
señalando el lugar donde se halla el original, la que de efectuarse, perfeccionaría dicha prueba 
documental."
(Jurisprudencia 4a./J. 32/93, sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 18, tomo 68, agosto de 1993, materia laboral, octava Época de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación).
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lo anterior se determina así, en razón de que conforme al artículo 88 
de la legislación burocrática 51 del estado de Guerrero50 y el diverso numeral 
841 de la ley Federal del trabajo,51 los tribunales de conciliación deben resolver 
en conciencia, por ende, los laudos dictados por ellos deben ser a verdad 
sabida y buena fe guardada, sin necesidad de ajustarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de pruebas, tomando en cuenta el principio de congruen-
cia, pero siempre fundando y motivando todos sus actos, en estricto respeto 
a las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas a favor de los 
particulares en el artículo 16 constitucional.

esto es, la autoridad jurisdiccional en materia laboral, goza de la amplia 
facultad de hacer uso del arbitrio que le conceden los aludidos normativos, 
consistente en la potestad de apreciar las pruebas, según las reglas de la sana 
crítica y también la de resolver la controversia de acuerdo con los dictados 
de su conciencia, sin atenerse a los rigorismos o formulismos de la ley, con 
independencia de los argumentos de las partes.

así, esa potestad de resolver la controversia, apartándose del resultado 
formalista y fallar con apego a la verdad material deducida de la razón, apre-
ciando los hechos y pruebas en conciencia, con la prudencia necesaria para 
evitar absurdos, teniendo en cuenta las razones de carácter humano que 
marca la experiencia, ha sido interpretado por el alto tribunal al analizar los 
hechos relativos a la jornada de trabajo, pues lo que en su momento sostuvo 
la entonces Cuarta Sala, en la jurisprudencia de rubro: "HoraS eXtraS. 
reCla maCioNeS iNVeroSÍmileS."52, lo reiteró la Segunda Sala de la Supre ma 

50 "artículo 88. el tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se presenten sin sujetarse a 
reglas fijas para su estimación y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada 
debiendo expresar en su laudo las consideraciones en que funden su decisión."
51 "artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada y apreciando los 
hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de 
las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen."
52 "HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVeroSÍmileS.—de acuerdo con el artículo 784, fracción 
Viii, de la ley Federal del trabajo y la jurisprudencia de esta Sala, la carga de la prueba del tiempo 
efectivamente laborado cuando exista controversia sobre el particular, siempre corres ponde al 
patrón, por ser quien dispone de los medios necesarios para ello, de manera que si no demuestra 
que sólo se trabajó la jornada legal, deberá cubrir el tiempo extraordinario que se le reclame, 
pero cuando la aplicación de esta regla conduce a resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas 
deben, en la etapa de la valoración de las pruebas y con fundamento en el artículo 841 del mismo 
ordenamiento, apartarse del resultado formalista y fallar con apego a la verdad material dedu-
cida de la razón. por tanto, si la acción de pago de horas extras se funda en circunstancias acor-
des con la naturaleza humana, como cuando su número y el período en que se prolongó permiten 
estimar que el común de los hombres pueden laborar en esas condiciones, por contar con tiempo 
suficiente para reposar, comer y reponer sus energías, no habrá discrepancia entre el resultado 
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Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro: "HoraS eXtraS. 
eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo proCe-
daN al eStudio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordiNario de 
traBaJo CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS 
iNVeroSÍmil."53, quien incluso, consideró que dicha facultad no solamente 
se le confiere a la autoridad ordinaria, sino también al tribunal constitucional.

así, conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
si bien es verdad que tratándose del pago de horas extras, es al patrón a quien 
corresponde probar su dicho cuando exista discrepancia sobre la jornada 
de trabajo, como lo dispone la fracción Viii del numeral 784 de la ley Federal del 
trabajo,54 pero, cuando la aplicación de esa regla conduce a resultados absur-

formal y la razón humana, pero cuando la reclamación respectiva se funda en circunstancias inve-
rosímiles, porque se señale una jornada excesiva que comprenda muchas horas extras diarias 
durante un lapso considerable, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal 
y resolver con base en la apreciación en conciencia de esos hechos, inclusive absolviendo de la 
reclamación formulada, si estiman que racionalmente no es creíble que una persona labore 
en esas condiciones sin disfrutar del tiempo suficiente para reposar, comer y reponer energías, 
pero en todo caso, deberán fundar y motivar tales consideraciones."
(Jurisprudencia 20/93 publicada en la página 19, Número 65, mayo de 1993, octava Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación).
53 "HoraS eXtraS. eS leGal Que taNto la JuNta Como el triBuNal de amparo pro-
CedaN al eStudio de la raZoNaBilidad del tiempo eXtraordiNario de traBaJo 
CuaNdo Se adVierta Que la duraCióN de la JorNada eS iNVeroSÍmil.—tratándose 
del reclamo del pago de horas extras de labores, la carga de la prueba sobre su existencia o 
inexistencia o sobre la duración de la jornada, siempre corresponde al patrón, pero cuando la 
acción de pago de ese concepto se funda en circunstancias inverosímiles, por aducirse una jor-
nada excesiva, las Juntas pueden válidamente apartarse del resultado formal y resolver con base 
en la apreciación en conciencia de esos hechos, además de que en la valoración de las pruebas 
deberán actuar con apego a la verdad material deducida de la razón, inclusive absolviendo de su 
pago, sin que sea necesario que el patrón oponga una defensa específica en el sentido de que 
no procede el reclamo correspondiente por inverosímil, dado que esa apreciación es el resul-
tado de la propia pretensión derivada de los hechos que invoca la parte actora en su demanda, 
de manera que la autoridad jurisdiccional, tanto ordinaria como de control constitucional, debe 
resolver sobre la razonabilidad de la jornada laboral, apartándose de resultados formalistas y 
apreciando las circunstancias en conciencia."
(Jurisprudencia 2a./J. 7/2006, visible a página 708, tomo XXiii, febrero de 2006, materia laboral, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
54 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 
conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos 
los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre:
"…
"Viii. duración de la jornada de trabajo;"
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dos, ilógicos, irracionales o inverosímiles, como cuando el tiempo extraordinario 
que se reclama es excesivo (por diversas circunstancias), obliga a la autori-
dad jurisdiccional de que se trate –ordinaria o de amparo–, en términos del 
artículo 841 de la ley Federal del trabajo, a apartarse del resultado formalista 
y fallar con apego a la verdad material deducida de la razón, apreciando los 
hechos y pruebas en conciencia, inclusive absolviendo, aunque el patrón no 
haya logrado demostrar que el actor sólo laboró la jornada legal fundando y 
motivando su resolución, explicando las circunstancias o hechos que la lleven 
a estimar que la reclamación formulada resulta increíble, absurda o ilógica, sin 
que sea necesario que el patrón oponga una defensa específica en el sentido 
de que no procede el reclamo correspondiente por inverosímil, dado que esa 
apreciación es el resultado de la propia pretensión derivada de los hechos 
que invoca la parte actora en su demanda.

en ese contexto, se considera que dicho criterio cobra aplicación ana-
lógica en los hechos relativos al salario, en razón de que si bien, en términos del 
artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo,55 la carga de la prueba 
en relación con el monto y pago del salario siempre recae en el patrón, sin 
embargo, ello no significa que la autoridad jurisdiccional –ordinaria o consti-
tucional– no pueda resolver lo relativo a ese extremo a verdad sabida y buena 
fe guardada, en los casos en que la aplicación rigurosa del citado precepto 
conduce a resultados inverosímiles.

esto es así, sin demérito de la aplicación de esta regla procesal referente 
a la carga probatoria del patrón, ya que los órganos jurisdiccionales, llámese 
tribunales laborales o de amparo, también deben tener en cuenta, al momento 
de la valoración probatoria, lo dispuesto por el artículo 88 de la legislación 
burocrática 51 del estado de Guerrero y el diverso normativo 841 de la ley 
Federal del trabajo, dictando sus laudos a verdad sabida y buena fe guardada, 
sin sujetarse a rígidos formulismos y apreciando los hechos en conciencia, 
pero fundando y motivando sus conclusiones; es decir, el legislador consideró 
que en el derecho laboral tiene predominio la verdad material sobre el resul-
tado formal a que pueda conducir la aplicación indiscriminada de las reglas, 

55 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 
conser var en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos 
los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 
cuando exista controversia sobre:
"…
"Xii. monto y pago del salario;"
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exigiendo de dichos órganos jurisdiccionales la prudencia necesaria para evi-
tar absurdos, teniendo en cuenta las razones de carácter humano que marca la 
experiencia, lo que sin duda debe aplicarse en relación con el salario.

así, conforme a lo expuesto, se concluye que la autoridad jurisdiccional, 
en uso de su arbitrio judicial, cuando el monto del salario diario indicado por el 
trabajador en su demanda laboral, resulte por demás excesivo, de modo que 
no sea racionalmente creíble que ganara esa cantidad de acuerdo a su cate-
goría, aunque al patrón se le haya tenido por contestada la demanda en sen-
tido afirmativo o hubiere incumplido con su fatiga procesal de demostrar el 
salario real en juicio, en términos del artículo 841 de la ley Federal del trabajo 
y atendiendo las circunstancias particulares del caso, válidamente puede 
declarar la inverosimilitud del sueldo diario aducido por el operario; tal como 
lo sostuvo este tribunal Colegiado en la tesis de rubro: "Salario iNVeroSÍ-
mil. la autoridad laBoral deBe deClarar CoN eSe CarÁCter el 
iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la CateGo-
rÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa teNido 
por CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo."56

en ese contexto, no asiste razón al quejoso, al sostener que como el 
ayuntamiento demandado no acreditó plenamente cuál fue su último salario, 
debe estarse al indicado en la demanda laboral, además por así estar probado; 
ya que contrario a ello, en el caso, no es dable considerarlo de esa manera, 
pues como se dijo al inicio de este apartado, no resulta creíble que su último 
sueldo diario hubiese sido a razón de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 m.N.).

56 "Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral deBe deClarar CoN eSe CarÁCter 
el iNdiCado por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la CateGorÍa Que oCupa 
reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que Se HaYa teNido por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo.—en términos del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del 
trabajo, la carga de la prueba del monto y pago del salario recae en el patrón, sin embargo, apli-
cando por analogía la jurisprudencia 4a./J. 20/93, de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
65, octava Época, mayo de 1993, página 19, de rubro: ‘HoraS eXtraS. reClamaCioNeS iNVe-
roSÍmileS.’, cuando el incumplimiento de tal regla conduce a resultados absurdos, ilógicos, 
irracionales o inverosímiles, en relación con el monto del salario indicado por el trabajador 
que, de acuerdo a la categoría que ocupa en el empleo, es por demás excesivo de modo que no 
sea racionalmente creíble, no obstante que al patrón se le haya tenido por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, la autoridad laboral, en uso de la facultad que le confiere el artículo 841 de la 
citada ley, puede apartarse del resultado formal a que llegaría con motivo de la aplicación indis-
criminada de la regla establecida para fallar con apego a la razón, sin sujetarse a rígidos formu-
lis mos sobre estimación de pruebas, pero apreciando los hechos en conciencia y verdad sabida, 
fundando y motivando las consideraciones del acto emitido y, ante las circunstancias particulares 
del caso, declarar la inverosimilitud del estipendio referido por el trabajador."
(tesis Xii.2o. (V región) 1 l, publicada en la página 3307, tomo XXXiii, enero de 2011, materia 
laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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Se sostiene lo anterior, toda vez que obra en autos el informe rendido por 
la auditoría General del estado, con el que se demuestra de manera fehaciente 
que su jornal mensual hasta el año de dos mil siete, fue de $2,206.00 –dos mil 
doscientos seis pesos 00/100 m.N.–, es decir, $73.53 (setenta y tres pesos 
53/100 m.N.) diarios, elemento de convicción que resulta suficiente para esti-
mar que el salario diario de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 m.N.), aducido 
por el operario en su libelo accionario es inverosímil, pues no resulta lógico ni 
creíble que ostentando la misma categoría, sus honorarios hubiesen sido 
aumentados en el año dos mil ocho, en un 815.95 % –ochocientos quince 
punto noventa y cinco por ciento–, para que percibiera los $18,000.00 (dieciocho 
mil pesos 00/100 m.N.) mensuales, que es la cantidad a la que asciende el 
sueldo diario que aseveró en su demanda laboral; máxime, si obra glosada 
en autos copia certificada de la nómina del mes de enero de dos mil nueve,57 
de la que se desprende que en el ayuntamiento demandado ningún funcionario 
municipal percibe el sueldo que adujeron los actores.

luego, si en autos del sumario de origen no existe prueba plena alguna 
que robustezca la presunción de que el actor percibía $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100 m.N.) diarios, resulta que aun cuando la parte reo no haya apor-
tado prueba eficaz para demostrar el salario real del operario, en virtud de la 
irracional del estipendio alegado, este tribunal Colegiado, en uso de la facul-
tad soberana conferida por el artículo 88 de la legislación burocrática 51 del 
estado de Guerrero y el diverso normativo 841 de la ley Federal del trabajo, 
considera que dicho jornal es inverosímil, por lo que no es dable tener por 
cierto el salario indicado por el actor en su demanda laboral.

Corolario de lo anterior, lo correcto es que ante la falta de un salario 
base para la cuantificación de las condenas, la responsable haga uso de la 
facultad que de manera excepcional le confiere el artículo 843 de la ley Fede-
ral del trabajo,58 ordenando la apertura del incidente respectivo, a fin de deter-
minar el estipendio del actor rogelio Verónica Hernández; tal como se ilustra 
en el criterio de rubro: "iNCideNte de liQuidaCióN, CuaNdo eS permitido 
aBrir el, para CuaNtiFiCar el Salario."59

57 Fojas 116 a 121 del expediente laboral.
58 "artículo 843. en los laudos, cuando se trate de prestaciones económicas, se determinará el 
salario que sirva de base a la condena; cuantificándose el importe de la prestación se señalarán 
las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción 
podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación."
59 "iNCideNte de liQuidaCióN, CuaNdo eS permitido aBrir el, para CuaNtiFiCar el 
Salario.—dispone el artículo 843 de la ley Federal del trabajo que en el laudo, cuando se trate 
de prestaciones económicas, se determinará el salario que sirva para la condena, cuantificán-
dose su importe, por lo que si es insuperable el cumplimiento de estos requisitos en términos del 
propio dispositivo legal, por excepción, se ordenará abrir el incidente de liquidación para estable-
cer debidamente la cuantía de ellas."
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Finalmente, en el octavo concepto de violación, señala que el laudo 
reclamado es ilegal, ya que la responsable al pronunciarse respecto del reclamo 
de horas extras, si bien emite condena, no resuelve conforme a lo alegado en 
la demanda laboral en relación con las excepciones y defensas de la deman-
dada, pues se reclaman cuatro horas extras diarias, a razón de que la jornada 
legal de trabajo para los trabajadores del ayuntamiento demandado es de seis 
horas diarias, pero la demandada, al dar contestación a esta prestación, no 
controvierte este hecho, por el contrario, afirma que tenía una jornada laboral 
de las nueve a las quince horas de lunes a viernes.

Que lo resuelto por la responsable es contrario a los principios doctri-
narios y jurisprudenciales, porque la responsable pasa por alto que cuando el 
patrón controvierte la jornada laboral alegando que el actor sólo laboró la legal, 
la carga de la prueba corresponde al demandado y en caso de incumplir con 
dicha fatiga se le debe condenar al pago del tiempo laborado en exceso; y 
como apoyo a su alegato, invoca el criterio de rubro: "HoraS eXtraS. CuaNdo 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado reClamaN Su paGo Y 
el titular CoNtroVierte la duraCióN de la JorNada, a ÉSte le 
CorreSpoNde la CarGa de aCreditar Que ÚNiCameNte laBora-
BaN la leGal."

en ese sentido, asevera que la autoridad laboral soslayó que las horas 
extras deben pagarse como tales aunque la jornada pactada sea inferior a la 
legal, de conformidad con el criterio de rubro: "HoraS eXtraS. deBeN CoN-
SiderarSe Y paGarSe Como taleS CuaNdo la JorNada laBorada 
eS maYor de la Que paCtaroN el patróN Y el traBaJador, auN-
Que ÉSta Sea iNFerior a la Que FiJa la leY."

Que el tribunal laboral debió considerar que las horas extras que exce-
dan de siete horas y media deberán cubrirse con un salario triple, de confor-
midad con el criterio de rubro: "HoraS eXtraS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
muNiCipaleS. para Su paGo deBe apliCarSe SupletoriameNte el 
artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo al eStatuto Que loS 
riGe, Y eFeCtuarSe CoN uN doSCieNtoS por CieNto mÁS del Salario 
Que CorreSpoNde a la Hora de JorNada ordiNaria laS Que eXCe-
daN de Siete HoraS Y media a la SemaNa (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero)." (fojas 16 vuelta a 18 del expediente de amparo).

(Jurisprudencia i.5o.t. J/1, sustentada por el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, publicada en la página 355, tomo ii, octubre de 1995, materia laboral, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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Concepto de violación que resulta infundado en parte y fundado en otra.

Se dice que resulta infundado el motivo de reproche en examen, en la 
parte que aduce que la responsable omitió considerar que la jornada extraor-
dinaria que exceda de siete horas y media a la semana deberá cubrirse con 
un salario triple, pues del examen del laudo reclamado, se advierte que el 
tribunal laboral sí condenó conforme a esa regla, pues claramente señala 
que condena al pago de $10,543.68 (diez mil quinientos cuarenta y tres pesos 
68/100 m.N.), por 480 horas extras en total, $9,037.44 (nueve mil treinta y siete 
pesos 44/100 m.N.), por 432 horas pagadas al doble y $1,506.24 (mil quinien-
tos seis pesos 24/100 m.N.), por 48 horas pagadas al triple.

Sin embargo, dicha condena de cualquier forma resulta ilegal, pues 
fue emitida de manera lacónica, sin precisar las razones por las cuales arribó 
a la conclusión del porqué cuatrocientas treinta y dos debían pagarse al 
doble y cuarenta y ocho al triple, cuando era necesario que explicara detallada-
mente cuántas horas extras semanales se trabajaron, pues de ello depende 
la razón de qué salario deberá pagarse.

esto es así, toda vez que el artículo 21 de la legislación burocrática 51 
del estado de Guerrero,60 dispone que tratándose de servidores públicos muni-
cipales, cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas 
de jornada máxima, ese trabajo extraordinario nunca podrá exceder de hora y 
media diaria, ni de cinco días consecutivos, de donde se infiere que el tiempo 
máximo a la semana es de siete horas y media; en tanto que el diverso numeral 
30 de dicho ordenamiento,61 prevé que las horas extraordinarias se pagarán 
con un cien por ciento más del salario asignado para las horas de jornada 
máxima.

Como se observa, dicha normatividad burocrática, no contempla regu-
lación alguna respecto del pago de las horas extras que excedan de siete 
horas y media a la semana, que son las que permite el aludido artículo 21, por 
lo que de conformidad con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "tra-

60 "artículo 21. Cuando por circunstancias especiales deben aumentarse las horas de jornada 
máxima, este trabajo será considerado como extraordinario y nunca podrá exceder de hora y 
media diaria ni de 5 días consecutivos."
61 "artículo 30. las horas de trabajo extraordinarias se pagarán con un ciento por ciento más del 
salario asignado para las horas de jornada máxima, salvo cuando se trate de retraso imputable 
al trabajador de acuerdo con los reglamentos interiores de trabajo."
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BaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Fede-
ral del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto 
BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordi-
Nario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa."62, debe aplicarse 
supletoriamente el artículo 68 de la ley Federal del trabajo y pagarse con un 
doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas extras 
que rebasen las siete horas y media; tal como se ilustra en el criterio que se 
comparte, de rubro: "HoraS eXtraS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
muNi CipaleS. para Su paGo deBe apliCarSe SupletoriameNte el 
artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo al eStatuto Que loS 
riGe, Y eFeCtuarSe CoN uN doSCieNtoS por CieNto mÁS del Sala-
rio Que CorreS poNde a la Hora de JorNada ordiNaria laS Que 
eXCedaN de Siete HoraS Y media a la SemaNa (leGiSlaCióN del 
eStado de Guerrero)."63, por ende, a fin de que la responsable motivara 
correctamente su condena, debió precisar cuántas horas a la semana exce-

62 "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal del tra-
BaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, 
eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la 
SemaNa.—al ser la supletoriedad una institución jurídica que sirve de medio para la integración 
normativa y cuyo fin es llenar el vacío legislativo de la ley, se llega a la conclusión de que es válida 
la aplicación supletoria del artículo 68 de la ley Federal del trabajo a la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, así como a las legislaciones burocráticas de los estados, siempre 
que permitan tal aplicación, respecto del pago del tiempo extraordinario que, en contravención 
a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, excede del límite de nueve horas a la semana. de ahí que la existencia del 
vacío legislativo dé lugar al derecho del servidor público a percibir un doscientos por ciento más 
del salario que corresponde a las horas de jornada ordinaria."
(Jurisprudencia 2a./J. 103/2003, publicada en la página 224, tomo XViii, noviembre de 2003, mate-
ria laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
63 "HoraS eXtraS de loS SerVidoreS pÚBliCoS muNiCipaleS. para Su paGo deBe apli-
CarSe SupletoriameNte el artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo al eStatuto 
Que loS riGe, Y eFeCtuarSe CoN uN doSCieNtoS por CieNto mÁS del Salario Que 
CorreSpoNde a la Hora de JorNada ordiNaria laS Que eXCedaN de Siete HoraS 
Y media a la SemaNa (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero).—el estatuto de los traba-
jadores al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y 
descentralizados del estado de Guerrero, vigente en tratándose de servidores públicos munici-
pales, en su artículo 21 establece que cuando por circunstancias especiales deban aumentarse 
las horas de jornada máxima, ese trabajo extraordinario nunca podrá exceder de hora y media 
diaria, ni de cinco días consecutivos, de donde se infiere que el tiempo máximo a la semana es 
de siete horas y media; en tanto que el artículo 30 de dicho ordenamiento prevé que las horas 
extraordinarias se pagarán con un cien por ciento más del salario asignado para las horas de 
jornada máxima; por otra parte, los artículos 66 y 68 de la ley Federal del trabajo disponen, res-
pectivamente, que la jornada extraordinaria no puede exceder de tres horas diarias ni de tres días 
a la semana, y que la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la 
semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento 
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dieron de ese número, por lo que al no haberlo hecho así, el laudo reclamado 
adolece de la debida motivación. 

de igual forma, le asiste la razón al quejoso rogelio Verónica Hernández, 
cuando sostiene que la responsable condena al pago de horas extras en contra-
vención a las constancias existentes en autos, pues el operario en su demanda 
laboral aseveró desarrollar una jornada laboral de diez horas diarias con un 
horario de ocho a quince horas y de dieciocho a veintiún horas de lunes a 
sábado, reclamando el pago de cuatro horas extras diarias, bajo el argumen-
to de que el horario ordinario era de seis horas comprendido de las nueve a 
las quince horas.

en relación con lo anterior, el ayuntamiento demandado al contestar 
la demanda señaló que la jornada laboral de rogelio Verónica Hernández al 
parecer era la normal,64 de nueve a quince horas de lunes a viernes, es decir, 
seis horas al día como lo adujo el actor en su demanda, razón por la cual no 
puede sostener válidamente la responsable que el actor de referencia estaba 
obligado a desarrollar como jornada ordinaria ocho horas, pues no resuelve 
conforme a las defensas y excepciones opuestas por la patronal.

en ese sentido, debe precisarse que aun cuando conforme a lo anterior, 
la jornada ordinaria pactada entre el operario y el ayuntamiento demandado 
no alcance la legal de ocho horas que prevé el artículo 17 la ley burocrática 
51 del estado de Guerrero,65 el tribunal laboral debió considerar como tiempo 

más del salario que corresponda a las horas de la jornada; de donde se advierte que tanto el 
legislador ordinario como el federal establecieron las circunstancias en las que podía aumentarse 
la jornada de trabajo, su máximo y el porcentaje para su pago; además, el legislador local expidió 
el estatuto de conformidad con el artículo 116, fracción Vi, de la Carta magna, tomando como 
base los principios de justicia social contenidos en el artículo 123 de la ley Fundamental, el que 
en la fracción i del apartado B, señala los máximos de las jornadas diurna y nocturna, cuándo 
debe considerarse jornada extraordinaria, las horas que la componen y la forma en que debe 
hacerse su pago; consecuentemente, ante la falta de regulación en el estatuto de los trabajado-
res al Servicio del estado, de los municipios y de los organismos públicos Coordinados y descen-
tralizados del estado de Guerrero, respecto del pago de horas extras cuando excedan de siete 
horas y media a la semana, debe aplicarse supletoriamente el citado artículo 68 y pagarse con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada."
(tesis XXi.1o.C.t. J/24, primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, localizable en la página 2212. tomo XXiii, enero de 2006, materia laboral, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
64 "en cuanto al segundo párrafo es totalmente falso, ya que el C. rogelio Verónica Hernández, 
al parecer trabajó de oficial del registro civil asentando su oficina en su comunidad de origen en la 
localidad de Zicapa, Guerrero, y su jornada laboral al parecer era la normal, es decir, de 9:00 
a 15:00 hrs. de lunes a viernes …" (foja 95 del expediente laboral).
65 "artículo 17. la duración máxima de la jornada diurna no podrá exceder de 8 horas."
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extraordinario el laborado que rebase dicha jornada; tal como se ilustra en el 
criterio de rubro: "HoraS eXtraS. deBeN CoNSiderarSe Y paGarSe 
Como taleS CuaNdo la JorNada laBorada eS maYor de la Que 
paCtaroN el patróN Y el traBaJador, auNQue ÉSta Sea iNFerior a 
la Que FiJa la leY."66

las consideraciones que anteceden permiten concluir que lo proce-
dente en el caso es otorgar a la parte quejosa el amparo y protección consti-
tucional que solicita, para el efecto de que la responsable deje insubsistente 
el laudo reclamado y siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria:

a) reponga el procedimiento para que deje insubsistente el desahogo 
de la prueba de inspección de uno de julio de dos mil diez y provea lo necesa-
rio para su diligenciación, para lo cual, deberá indicar a la autoridad exhortada 
que le comunique con la anticipación debida la fecha del desahogo, para que 
a su vez, la responsable lo notifique a las partes, en los términos señalados en 
este fallo;

b) en el nuevo laudo que dicte, al distribuir la fatiga procesal para acredi-
tar la relación laboral del actor Jeremías antonio Cuevas con el ayuntamiento 
demandado, deberá tener en cuenta que éste no negó la relación obrero patro-
nal lisa y llanamente, por lo que es a la parte reo a quien le asiste la carga de 
demostrar la inexistencia del vínculo laboral;

c) al valorar el acta de cabildo de dos de enero de dos mil nueve, con-
sidere que resulta ineficaz para desvirtuar los hechos del despido;

d) prescinda de considerar probado el último salario del actor rogelio 
Verónica Hernández, ordenando aperturar el incidente respectivo, a fin de esta-
blecer con certeza su sueldo real; y,

66 "HoraS eXtraS. deBeN CoNSiderarSe Y paGarSe Como taleS CuaNdo la JorNada 
laBorada eS maYor de la Que paCtaroN el patróN Y el traBaJador, auNQue ÉSta 
Sea iNFerior a la Que FiJa la leY.—aun cuando el patrón y el trabajador, con fundamento 
en el artículo 59 de la ley Federal del trabajo, hayan acordado el desempeño de las labores dentro 
de una jornada inferior de la máxima establecida en la ley; se debe estimar como extraordina-
rio el tiempo laborado después del periodo acordado, inclusive dentro de los límites del máximo 
establecido en la ley, porque eso se aparta de lo que convinieron las partes en relación al horario 
que el trabajador debe estar a disposición del patrón para la prestación de sus servicios."
(Jurisprudencia 2a./J. 50/99, publicada en la página 103, tomo iX, junio de 1999, materia laboral, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).
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e) motive correctamente la condena al pago de horas extras, conforme 
a lo aquí determinado.

por lo anterior, este tribunal Colegiado considera innecesario analizar 
los argumentos planteados por el quejoso en el primer concepto de violación, 
tendentes a evidenciar que con la prueba de inspección que ofrecieron se 
acredita la relación laboral con el ayuntamiento demandado, en razón a que 
con motivo de la concesión antes precisada, las condiciones pueden variar, 
ya que la responsable, al resolver, le impondrá la carga de la prueba a la parte 
reo para que justifique la inexistencia del vínculo de trabajo; consideración 
ésta que encuentra sustento en la jurisprudencia de rubro: "CoNCeptoS de 
ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSario."67

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 77, 78, 
80, 190, 191 y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a rogelio Verónica 
Hernández y Jeremías antonio Cuevas, contra el acto y autoridad precisados 
en el resultando primero de este fallo, para los efectos que se señalan en la 
parte final del último considerando de este fallo.

Notifíquese. 

así lo resolvió el pleno del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, en sesión de ocho de junio dos de mil 
doce, por unanimidad de votos, de los magistrados presidente miguel moreno 
Camacho, Silvia rocío pérez alvarado y José manuel Quintero montes, siendo 
ponente el primero de los nombrados.

SALARIO InVEROSÍMIL. LA AuTORIdAd LABORAL dEBE dE
CLA RAR ASÍ AL IndICAdO POR EL TRABAJAdOR, CuAndO 
dE ACuERdO A LA CATEgORÍA QuE OCuPA RESuLTA EXCE
SIVO, nO OBSTAnTE QuE SE HAYA TEnIdO POR COnTES
TAdA LA dEMAndA En SEnTIdO AFIRMATIVO.—en términos 

67 "CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSario.—Si el amparo que se 
concede por uno de los capítulos de queja, trae por consecuencia que se nulifiquen los otros 
actos que se reclaman, es inútil decidir sobre éstos."
(Jurisprudencia número 168, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación visible en la página 113, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19171995).
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del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo, la carga de 
la prueba del monto y pago del salario recae en el patrón, sin embargo, 
aplicando por analogía la jurisprudencia 4a./J. 20/93, de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 65, octava Época, 
mayo de 1993, página 19, de rubro: "HoraS eXtraS. reClamaCio-
NeS iNVeroSÍmileS.", cuando el incumplimiento de tal regla conduce a 
resultados absurdos, ilógicos, irracionales o inverosímiles, en relación 
con el monto del salario indicado por el trabajador que, de acuerdo a la 
categoría que ocupa en el empleo, es por demás excesivo de modo que 
no es racionalmente creíble, no obstante que al patrón se le haya tenido 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, la autoridad laboral, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 841 de la citada ley, puede 
apartarse del resultado formal a que llegaría con motivo de la apli ca-
ción indiscriminada de la regla establecida, para fallar con apego a la 
razón, sin sujetarse a rígidos formulismos sobre estimación de pruebas, 
pero apreciando los hechos en conciencia y a verdad sabida, fundando 
y motivando las consideraciones del acto emitido y, ante las circuns-
tancias particulares del caso, declarar la inverosimilitud del estipendio 
referido por el trabajador.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XII.2o.(V Región) J/1 (9a.)

amparo directo 72/2009.—Julián Villegas rubio.—4 de noviembre de 2009.—unanimi-
dad de votos.—ponente: J. martín rangel Cervantes.—Secretaria: martha alicia ro-
dríguez tirado.

amparo directo 509/2010.—eleuterio del Carmen medina.—8 de julio de 2010.—
unanimi dad de votos.—ponente: Noé Herrera perea.—Secretaria: Claudia martínez 
lizárraga.

amparo directo 536/2010.—rubén lópez luna.—18 de agosto de 2010.—unanimidad de 
votos.—ponente: J. martín rangel Cervantes.—Secretario: arturo manuel Fernández 
abundis.

amparo directo 565/2010.—Cirilo mata díaz.—1o. de septiembre de 2010.—unanimidad 
de votos.—ponente: J. martín rangel Cervantes.—Secretario: arturo manuel Fernán-
dez abundis.

amparo directo 371/2012.—rogelio Verónica Hernández y otro.—8 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel moreno Camacho.—Secretario: amaury 
Cárdenas espinoza.
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SEguRO SOCIAL. EL PAgO dEL QuInQuEnIO A QuE TIEnEn dERE
CHO SuS TRABAJAdORES JuBILAdOS O PEnSIOnAdOS COnSIS
TEnTE En EL IMPORTE dE un MES dE LA CuAnTÍA QuE PERCIBAn 
AL CuMPLIR 5 AÑOS dE AnTIgÜEdAd COn ESE CARÁCTER, SÓLO 
APLICA A QuIEnES SE HAYAn JuBILAdO O PEnSIOnAdO dEL 15 
dE dICIEMBRE dE 1987 AL 15 dE MARZO dE 1988 (InTERPRETA
CIÓn dE LOS ARTÍCuLOS TERCERO Y SÉPTIMO TRAnSITORIOS 
dEL RÉgIMEn dE JuBILACIOnES Y PEnSIOnES RESPECTIVO).

amparo direCto 373/2012. 31 de maYo de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: BeNJamÍN Gordillo CaÑaS, SeCretario de triBu-
Nal autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStra-
do, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa 
del poder JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN el artÍCu-
lo 52, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y 
FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo. SeCretaria: Fidelia Cama-
CHo riVera.

CoNSideraNdo:

Vi.—Constitucionalidad del acto reclamado. uno de los conceptos de 
violación es fundado y suficiente para conceder el amparo pedido.

la parte quejosa señala que se violan en su perjuicio las formalidades 
esenciales del procedimiento porque ofreció el cotejo de las copias de los 
artículos tercero y séptimo transitorios del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes insertos en el contrato colectivo de trabajo para acreditar sus defensas y 
excepciones, y la responsable sólo las agregó sin ordenar su cotejo porque no 
fueron objetadas y las mismas fueron aportadas por la parte obrera, cuando 
que debió valorarlas en términos del artículo 810 de la ley Federal del tra-
bajo, por lo que se le debe conceder el amparo para que se reponga el proce-
dimiento para que se ordene el medio de perfeccionamiento ofrecido.

- Que la responsable otorga valor probatorio a las copias de los artícu-
los tercero y séptimo transitorios del régimen de Jubilaciones y pensiones 
insertos en el contrato colectivo de trabajo aportadas por la parte actora que 
resultan ser las mismas a las que Junta no les concedió valor;

- la Junta responsable vulneró sus garantías al no valorar las pruebas 
que aportó en el juicio natural;
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- el laudo es violatorio de las garantías de seguridad jurídica y exacta 
aplicación de la ley consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, así 
como de los artículos 830, 831, 835, 836, 840, fracciones iV y Vi, 841 y 842 de la 
ley Federal del trabajo, porque se dictó en forma incongruente, sin buena 
fe guardada, sin razón ni equidad, sin tomar en cuenta todas las actuacio-
nes del expediente laboral, además de no estar debidamente fundado ni 
motivado; 

- a la parte actora corresponde demostrar la existencia de la prestación 
denominada jubilación;

- al actor no le corresponde el pago de un mes del monto de la jubila-
ción que está percibiendo, pues como expresamente lo reconoce en su escri-
to de demanda inicial en el inciso a), fue jubilado por años de servicios a 
partir del dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y siete y la presta-
ción que reclama contemplada en el artículo tercero transitorio del régimen 
de Jubilaciones y pensiones vigente en el periodo del dieciséis de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho al quince de octubre del dos mil cinco, única-
mente es aplicable en beneficio de los trabajadores del ********** que fue-
ron jubilados durante la vigencia del régimen de Jubilaciones y pensiones 
que estuvo en vigor a partir del quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete al quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho como expresa-
mente se contempla en los artículos tercero y séptimo transitorios del propio 
régimen de jubilaciones y pensiones vigente durante el periodo del dieciséis 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho al quince de octubre del dos mil 
cinco, de cuyo análisis sistemático y armónico se desprende que es obli-
gación del ********** otorgar a los trabajadores jubilados durante el periodo 
del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y siete al quince de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho el pago por concepto de quinque-
nio consistente en el importe de un mes de la cuantía de jubilación que per-
ciban al momento de cumplir cinco años de antigüedad como jubilados o 
pensionados, siempre y cuando se hayan jubilado con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente régimen, esto es, con anterioridad a la entrada en 
vigor del régimen de Jubilaciones y pensiones vigente durante el periodo del 
dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho al quince de octubre 
del dos mil cinco; 

- Si al actor se le otorgó su jubilación por años de servicios a partir del 
dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, las prestaciones a que 
tiene derecho como trabajador jubilado es con base en el régimen de Jubila-
ciones y pensiones vigente durante el periodo del dieciséis de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho al quince de octubre del dos mil cinco, primero, 
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porque al actor no se le otorgó su jubilación por años de servicio durante la 
vigencia del régimen de Jubilaciones y pensiones durante este último periodo 
y, en segundo, porque la cláusula 131 del contrato colectivo de trabajo vigente 
durante el bienio 1999-2001, no permite la renuncia de derechos;

- es improcedente el pago de la cantidad a la que se le condena por 
concepto de un mes y dos meses del monto de jubilación por años de servi-
cios por haber cumplido cinco años, ya que el propio artículo transitorio del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, inserto en el contrato colectivo de tra-
bajo, vigente durante el bienio 2001-2003 que invoca a su favor, literalmente 
contempla que este derecho le es aplicable única y exclusivamente a los pen-
sionados o jubilados con anterioridad a la vigencia de ese régimen.

- Si la parte actora se pensionó con posterioridad a la entrada en vigor 
del régimen en mención, no tiene derecho al pago que reclama, porque éste 
se les otorga a aquellos jubilados que se pensionaron con anterioridad a su 
entrada en vigor y cita como apoyo los criterios de rubros: "aGraVioS eN la 
apelaCióN. para Su eStudio BaSta Que eN el eSCrito reSpeCtiVo 
Se eXpreSe CoN Claridad la CauSa de pedir. apliCaCióN aNalóGi-
Ca de la JuriSprudeNCia p./J. 68/2000 (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia Sur).", "aGraVioS eN reCurSoS iNterpueStoS 
deNtro del JuiCio de GaraNtÍaS. el Que Se aBorde Su eStudio eN 
ateNCióN a la CauSa de pedir, No impliCa Suplir Su deFiCieNCia 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS de la leY de amparo.", "CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNali-
dad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN 
la demaNda la CauSa de pedir.", "leYeS. la eXpreSióN de la CauSa 
de pedir No BaSta para deSVirtuar la preSuNCióN de Su CoNStitu-
CioNalidad.", "CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
Si No Se reFiereN a la preteNSióN Y a la CauSa de pedir.", "CoN-
CeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeN-
Cia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No 
impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar 
meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.", y "demaNda. eStudio iNte-
Gral para deSeNtraÑar la CauSa de pedir."

de los reseñados motivos de inconformidad, es esencialmente funda-
do el concepto de violación de fondo propuesto por la parte demandada, diri-
gido a controvertir el pago por el concepto de un mes del monto de jubila ción 
por los de servicios que le corresponde por haber cumplido cinco años con di-
cho carácter y dos meses del monto de jubilación por años de servicios por 
haber cumplido diez años con dicho carácter, sin que obste aquel argumento 
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que expone, tendente a combatir que la responsable incurre en una violación 
procesal, ya que, aun cuando es de estudio preferente a los diversos motivos 
de inconformidad dirigidos a combatir aspectos formales y/o de fondo, en el 
caso, con la concesión que se otorgue por aspectos de fondo, la parte que-
josa obtendrá un mayor beneficio que con el amparo que en su caso se otor-
gara por la violación procesal que hace valer.

de ahí que, –en aras de la garantía de prontitud y expeditez que prevé 
el artículo 17 de la Constitución General de la república–, no sea analizada la 
referida violación procesal, pues de resultar fundada, el efecto sería ordenar 
la reposición del procedimiento, razón por la que de manera preferente se 
analizan aquellas inconformidades que en conjunto tienden a controvertir la 
indebida condena al pago por los conceptos antes señalados.

en efecto, ha sido criterio establecido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que al abordar el estudio de los conceptos de viola-
ción que hace valer la parte quejosa en su demanda de garantías, debe ana-
lizarse –atendiendo el prudente arbitrio del órgano de control constitucional–  el 
alcance que pudieran tener éstos con independencia que se refieran a cues-
tiones de forma o fondo, legalidad del acto o constitucionalidad de una ley o 
precepto y realizar de manera preferente el análisis de aquellos que otorguen 
mayor beneficio jurídico al impetrante de garantías, mismo que deriva de la 
jurisprudencia del tenor:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN-
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que-
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo 
del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independen-
cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pu-
diéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo 
ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad 
de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control 
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 
violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho conte-
nido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que 
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en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo 
se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un ma-
yor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad 
que al final deberá ser declarado inconstitucional."3

en efecto, la autoridad del conocimiento para arribar a la determina-
ción que **********, aquí tercero perjudicado, acreditó tener derecho al pago 
de quince mil ochenta y cuatro pesos, con cuarenta centavos, por concep-
to de un mes del monto de jubilación por haber cumplido cinco años con 
dicho carácter, así como la suma de catorce mil novecientos veintiún pesos 
con sesenta y dos centavos por concepto de dos meses del monto de jubila-
ción por haber cumplido diez años con dicho carácter, de conformidad con lo 
establecido en el artículo tercero transitorio del régimen de Jubilaciones y 
pensiones del contrato colectivo de trabajo, únicamente ponderó que del 
texto del citado precepto legal, se desprendía tal derecho.

al respecto, los artículos 3o. y 7o. transitorios del régimen de Jubila-
ciones y pensiones del contrato colectivo de trabajo bienio de 2005-2007, con 
valor probatorio al haber sido perfeccionada mediante cotejo en diligencia de 
doce de enero de dos mil once, establecen lo siguiente:

"3o. Cuando los pensionados o jubilados con anterioridad a la vigencia 
del presente régimen cumplan cinco años con ese carácter el instituto les 
entregará anualmente y en el mes que alcancen dicha antigüedad, una can-
tidad equivalente a un mes del monto de la jubilación o pensión otorgada. 
Cuando los pensionados o jubilados cumplan diez años de antigüedad con 
tal carácter, se les entregará anualmente una cantidad equivalente a dos me-
ses del monto de la jubilación o pensión otorgada, precisamente en el mes 
en que alcancen esta antigüedad. Cuando los pensionados o jubilados cum-
plan quince años de antigüedad con tal carácter, se les entregará anualmen-
te una cantidad equivalente a tres meses del monto de la jubilación o pensión 
otorgada, precisamente en el mes en que alcancen esta antigüedad."

"7o. el presente régimen de Jubilaciones y pensiones, vigente a partir 
del 16 de marzo de 1988, abroga el anterior de fecha 15 de diciembre de 1987 
y se firma en la ciudad de méxico, distrito Federal, a los quince días del mes 
de octubre de dos mil cinco." (foja 113 del expediente laboral).

3 Jurisprudencia p./J. 3/2005, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 37/2003-pl, visible en la página 5 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, materia común.
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probanza que por adquisición procesal favorece al ahora quejoso, por-
que las pruebas allegadas al juicio, puede beneficiar el interés de la parte 
contraria, siempre que de las mismas se obtengan los hechos que pretende 
probar.

Se comparten las jurisprudencias del tenor siguiente:

"adQuiSiCióN proCeSal, permite Valorar laS prueBaS eN 
CoN tra de QuieN laS oFreCe.—las pruebas allegadas a juicio a través 
de la patronal, conforme al principio de adquisición procesal, puede benefi-
ciar el interés de su contraria, si de las mismas se revelan los hechos que 
pretende probar."4

"adQuiSiCióN proCeSal. laS prueBaS de uNa de laS parteS 
puedeN BeNeFiCiar a laS demÁS, SeGÚN el priNCipio de.—Conforme 
al principio de adquisición procesal, las pruebas de una de las partes pueden 
resultar benéficas a los intereses de la contraria del oferente, así como a los 
del colitigante, de ahí que las Juntas estén obligadas a examinar y valorar 
las pruebas que obran en autos, a fin de obtener con el resultado de esos 
medios de convicción, la verdad histórica que debe prevalecer en el caso 
justiciable."5

de lo antes transcrito, se advierte que si bien el instituto quejoso tiene 
la obligación de cubrir el pago por concepto de quinquenio consistente en el 
importe de un mes de la cuantía de la jubilación que se perciba al cumplir 
cinco años de antigüedad como jubilados o pensionados, también lo es, que 
tal derecho se obtiene siempre y cuando se hayan jubilado con anterioridad a 
la entrada en vigor del régimen de Jubilaciones y pensiones del contrato 
colectivo de trabajo, vigente a partir del dieciséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, acorde a lo previsto en el artículo séptimo transitorio del alu-
dido régimen del pacto colectivo.

en ese contexto, la vigencia del artículo 3o. transitorio, es a partir del 
dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, y aplica únicamente a 

4 Jurisprudencia ii.t. J/20, emitida por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, visible en la página 825, tomo XiV, octubre de 2001, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
5 Jurisprudencia 717, sustentada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, consultable en la página 593, tomo V, materia del trabajo, Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000.
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quienes hayan sido jubilados del quince de marzo del año en cita, hacia atrás; 
es decir, hasta el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.

Se cita como apoyo de lo anterior, la tesis tC103005.10la1 de este 
órgano colegiado aprobada en la sesión de veinticuatro de mayo de dos mil 
doce, del tenor:

"QuiNQueNio a JuBiladoS Y peNSioNadoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el artÍCulo SÉptimo traNSitorio del 
rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo, eStaBleCe la ViGeNCia a partir de la Cual eS apliCaBle 
el paGo reSpeCtiVo preViSto eN el Numeral terCero traNSitorio 
del Citado rÉGimeN.—el instituto mexicano del Seguro Social tiene la obli-
gación de cubrir el pago por concepto de quinquenio consistente en el importe 
de un mes de la cuantía de la jubilación que se perciba al cumplir cinco años de 
antigüedad como jubilados o pensionados, siempre y cuando se hayan jubi-
lado con anterioridad a la entrada en vigor del régimen de Jubilaciones y 
pensiones del Contrato Colectivo de trabajo, vigente a partir del dieciséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho, ya que acorde a lo previsto en el 
artículo séptimo transitorio del aludido régimen del pacto colectivo, la vigen-
cia del artículo tercero transitorio, es a partir del dieciséis de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho, y aplica únicamente a quienes hayan sido jubila-
dos del quince de marzo del año en cita, hacia atrás; es decir, hasta el quince 
de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. en consecuencia, el citado 
artículo tercero transitorio no aplica en favor de quienes no fueron jubilados 
durante ese lapso."

en consecuencia, no aplica en favor del actor el beneficio del artículo 
3o. transitorio base de su reclamación, toda vez que se le otorgó su jubilación 
a partir del dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y siete.

esto es, no fue jubilado durante la vigencia del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones que estuvo en vigor a partir del quince de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, al quince de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho, como expresamente se contempla en los artículos 3o. y 7o. transito-
rios del citado régimen del pacto colectivo.

ello es así, porque del análisis de las constancias de autos del que de-
riva el acto reclamado en esta vía constitucional, se evidencia que el actor, 
hoy tercero perjudicado, fue jubilado el dieciocho de mayo de mil novecientos 
noventa y siete, pues así lo expresó en su escrito de demanda; de ahí que, al ser 
un hecho sobre el cual no existe controversia, ya que la parte demandada, aquí 
quejosa, admitió ese hecho al dar contestación a la demanda promovida en 



1498 AgOSTO 2012

su contra (folios 44 a 46); por lo que se tiene por cierto ante la falta de prue ba 
que lo desvirtúe, en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo.

en esas consideraciones, al no adecuarse la autoridad responsable a 
lo previsto en los artículos 3o. y 7o. transitorios del régimen de Jubilaciones 
y pensiones del contrato colectivo de trabajo, el laudo que constituye el acto 
reclamado en esta vía constitucional, transgredió lo dispuesto en los artícu-
los 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo y, por ende, las garantías de 
legalidad y seguridad consagradas en los artículos 14 y 16 de la Carta magna, 
al ser un tema sujeto a su potestad y no existir pronunciamiento cabal al 
respecto.

en las relatadas circunstancias, lo que en la especie se impone, es 
con ceder el amparo y protección de la Justicia Federal al ********** aquí 
quejoso.

para el efecto de que la Junta de trabajo se ciña a lo siguiente:

1) deje insubsistente el laudo reclamado y en su lugar dicte otro;

2) en el que reitere únicamente la condena impuesta al instituto deman-
dado del reconocimiento que desde el dieciocho de mayo de mil novecientos 
noventa y siete, el actor **********, fue jubilado por años de servicios; y,

3) Siguiendo los lineamientos aquí precisados, tome en consideración 
que el artículo séptimo transitorio del régimen de Jubilaciones y pensiones 
del contrato colectivo de trabajo, establece la vigencia a partir de la cual es 
aplicable el pago del quinquenio previsto en el numeral tercero transitorio 
del citado régimen del pacto contractual; hipótesis en la cual no encuadra el 
actor **********.

Concesión que se hace extensiva a la autoridad ejecutora por ser el 
suyo en vía de consecuencia.

es aplicable la tesis que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS.—Si se concede el amparo, contra las 
autoridades que ordenaron el acto, debe concederse también contra las que 
pretendan ejecutarlo."6

6 pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 969 del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXi, materia Común, Quinta Época.
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en términos de lo anterior y dado el alcance que tendrá el fallo protec-
tor resulta de estudio innecesario los otros conceptos de violación.  

encuentra apoyo lo anterior en la tesis de rubro y texto que dice: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías las protección y el amparo de la justicia federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."7

por lo expuesto, fundado y, además, con apoyo en los artículos 184 y 
188 de la ley de amparo, 34, 35 y 41, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, con-
tra las autoridades y por los actos señalados en el resultando primero de esta 
ejecutoria, para los efectos precisados en el considerando que inmedia-
tamente antecede.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con testimo-
nio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su origen y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
Gloria García reyes y José luis Caballero rodríguez, así como del doctor en 
derecho Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, siendo presidenta la primera y ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
cuarto párrafo, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de 

7 tesis de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 72 del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175-180, Cuarta parte, materia Co-
mún, Séptima Época.
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la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

SEguRO SOCIAL. EL PAgO dEL QuInQuEnIO A QuE TIEnEn 
dERECHO SuS TRABAJAdORES JuBILAdOS O PEnSIOnA
dOS COnSISTEnTE En EL IMPORTE dE un MES dE LA CuAn
TÍA QuE PERCIBAn AL CuMPLIR 5 AÑOS dE AnTIgÜEdAd 
COn ESE CARÁCTER, SÓLO APLICA A QuIEnES SE HAYAn 
JuBILAdO O PEnSIOnAdO dEL 15 dE dICIEMBRE dE 1987 AL 
15 dE MARZO dE 1988 (InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCu
LOS TERCERO Y SÉPTIMO TRAnSITORIOS dEL RÉgIMEn dE 
JuBILACIOnES Y PEnSIOnES RESPECTIVO).—el instituto mexi-
cano del Seguro Social está obligado a cubrir el pago por concepto 
de quinquenio consistente en el importe de un mes de la cuantía que se 
perciba al cumplir cinco años de antigüedad como jubilados o pensio-
nados, siempre y cuando se hayan jubilado o pensionado con ante-
rioridad a la entrada en vigor del régimen de Jubilaciones y pensiones 
del contrato colectivo de trabajo vigente a partir del 16 de marzo de 
1988, ya que acorde con el artículo séptimo transitorio del aludido régi-
men, la vigencia del artículo tercero transitorio es a partir de esa fecha 
y aplica únicamente a quienes hayan sido jubilados del 15 de marzo del 
año en cita, hacia atrás; es decir, hasta el 15 de diciembre de 1987. 
en consecuencia, el citado artículo tercero transitorio no aplica en favor 
de quienes no fueron jubilados o pensionados durante ese lapso.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/1 (10a.)

amparo directo 944/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—2 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Nora esther padrón Nares, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con-
sejo.—Secretaria: alejandra de dios Jiménez.

amparo directo 943/2011.—Gloria maría Ceballos ramírez.—10 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Nora esther padrón Nares, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.—
Secretaria: Fidelia Camacho rivera.
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amparo directo 178/2012.—instituto mexicano del Seguro Social, delegación tabas-
co.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo.—Secretario: roberto emilio rosas Godoy.

amparo directo 237/2012.—rosendo martell macías.—2 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretario: Juan José león 
martínez.

amparo directo 373/2012.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Ben-
jamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funcio-
nes de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del acuer-
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio Consejo.—Secretaria: Fidelia Camacho rivera.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En LA APELACIÓn. TRATÁndOSE dE 
PROCEdIMIEnTOS RELACIOnAdOS COn dERECHOS dE MEnORES 
O InCAPACES, EL TRIBunAL dE ALZAdA dEBE AnALIZAR TOdOS 
LOS ASPECTOS LITIgIOSOS, AunQuE nO SEAn MATERIA dE 
AgRA VIO, Y RAZOnAR Su dECISIÓn SIn LIMITARSE A MAnIFES
TAR Su ACuERdO COn EL JuEZ nATuRAL (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MICHOACÁn).

amparo direCto 1550/2011. 30 de marZo de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ ma. ÁlVaro NaVarro. SeCretaria: SaNdra 
WalKYria aYala JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación transcritos son inoperantes en 
una parte e infundados en otra.

el magistrado responsable sostuvo que si bien es cierto que el artículo 
261, fracción Viii, del Código Civil del estado, no señala expresamente como 
requisito para que prospere la disolución del vínculo matrimonial, que exista 
la obligación del consorte abandonado de permanecer en el domicilio conyu-
gal; de una interpretación funcional y no literal de ese numeral, sí debe satis-
facerse, por regla general, ese requisito para declarar exitoso un reclamo de 
esa naturaleza, salvo casos excepcionales.
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Que es así, porque acorde con la tesis que invocó la Juez primigenia del 
rubro: "diVorCio, aBaNdoNo del domiCilio CoNYuGal Como CauSa 
de. reQuiSitoS. (eStado de mÉXiCo).", uno de sus elementos es la existen-
cia de la casa conyugal, la cual debe subsistir por el periodo de seis meses 
que contempla el precepto legal, lo cual obedece a que si el consorte abando-
nante decidiera regresar a la vivienda, pueda hacerlo para continuar con la 
vida en común bajo el mismo techo; que la consecuencia de la inexistencia 
de ese domicilio consiste en que dicho lapso sea interrumpido y no se com-
pleten los seis meses de mérito, por lo cual no se actualiza el motivo de rup-
tura matrimonial, volviéndose a iniciar ese plazo a partir de que el hogar sea 
restablecido o se esté en condiciones de hacer vida en común en él. Y con-
cluyó, señalando que si la juzgadora invocó la tesis del rubro: "diVorCio, 
aBaNdoNo de HoGar Como CauSal de. reQuiSito Que el domiCi-
lio SuBSiSta por uN aÑo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).", se 
debió a que en ese criterio se interpretó un precepto idéntico al contenido del 
artículo 261, fracción Viii, del Código Civil del estado y que la función interpre-
tativa consiste en explicar el sentido del dispositivo legal y poner de manifiesto 
el pensamiento del legislador, como lo prevé el artículo 14 constitucional, al 
señalar que en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva debe ser con-
forme a la letra o interpretación jurídica de la ley, siendo válida ésta mientras 
la norma esté vigente.

para combatir estas consideraciones, el quejoso aduce en una parte de 
sus conceptos de violación, que la sentencia reclamada viola en su perjuicio 
los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que la demandada en su escrito 
de contestación sostuvo que efectivamente se salió del hogar conyugal, deri-
vado del carácter irascible del actor y porque él sostenía otra relación amorosa; 
que esa confesión judicial hace prueba plena al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 520 y 521 del Código de procedimientos Civiles por lo que estima se 
actualiza la causal invocada; que además, de conformidad con la tesis del 
rubro: "diVorCio, aBaNdoNo del domiCilio CoNYuGal Como CauSal 
de.", para la procedencia del divorcio por la causal invocada, sólo es necesario 
acreditar los siguientes elementos: la existencia del matrimonio y del domici-
lio conyugal, así como la separación injustificada del cónyuge demandado por 
más de seis meses consecutivos, sin que se señale que el cónyuge inocente 
debe conservar o habitar el domicilio conyugal; que además es ilógico que 
tenga que esperar más de seis meses en el domicilio para ver si regresa el 
otro a reincorporarse al mismo; que al respecto es aplicable la tesis del rubro: 
"diVorCio, aBaNdoNo iNJuStiFiCado del HoGar por el eSpoSo. 
la CóNYuGe No eStÁ oBliGada a la SuBSiSteNCia eN la morada."

alegaciones que son inoperantes porque el promotor del amparo se 
limita a hacer manifestaciones genéricas e incluso a reiterar lo aducido en sus 
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agravios de apelación, sin combatir las consideraciones en que se apoyó el 
magistrado responsable, para desestimar los agravios que vertió en torno a ese 
tema; a saber, que de una interpretación funcional y no literal del artículo 261, 
fracción Viii, del Código Civil se advierte la necesidad de la permanencia del 
hogar conyugal, por el periodo de los seis meses que la norma contempla, 
porque sólo de esa manera el consorte abandonante, si decide regresar, podrá 
hacerlo para continuar con la vida en común bajo el mismo techo y que la con-
secuencia de la inexistencia de ese domicilio, es que dicho lapso sea inte-
rrumpido y que no se completen los seis meses a que se refiere el precepto 
legal; que la tesis invocada por la responsable es una interpretación del nume-
ral 261 que es esencialmente idéntico al analizado en ese criterio.

por tanto, estas consideraciones no combatidas conservan su eficacia 
legal para seguir rigiendo el sentido del fallo reclamado en la parte que se 
analiza, de conformidad con la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 922466
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice (actualización 2002)
"tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, 
"materia(s): Común
"tesis: 8
"página: 12

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren-
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es 
obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de 
la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilega-
les los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
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aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución 
que con ellos pretende combatirse."

el promotor del amparo agrega, en la otra parte de sus conceptos de 
violación, que se violan los preceptos constitucionales citados con anteriori-
dad, porque el magistrado responsable no analizó que se transgrede el principio 
de proporcionalidad, toda vez que se fijó por concepto de pago de alimentos, 
la suma de cuatro mil doscientos cincuenta y dos pesos con cincuenta cen-
tavos, a pesar de que él percibe un sueldo mensual de cinco mil pesos; que 
por lo anterior estima que no se cumple con el principio de proporcionalidad 
a que se refiere el artículo 454, fracción iii, del Código Familiar, pues de una 
simple operación aritmética de sus ingresos mensuales, menos la cantidad 
que se le condenó a pagar por concepto de pensión, le queda la cantidad de 
setecientos cuarenta y siete pesos con cincuenta centavos mensuales para 
poder solventar sus necesidades alimentarias, vestido etcétera; por lo que 
con sidera que la cantidad fijada no se ajusta a la capacidad económica del 
quejoso, lo que hizo saber al magistrado responsable.

en lo que no le asiste razón, habida cuenta que contrario a lo que refiere, 
el magistrado responsable sí analizó lo relativo al principio de proporciona-
lidad que rige en materia de alimentos, pues sostuvo que el inconforme se 
equivocaba al sostener que se violó tal principio, al no establecerse un equi-
librio entre sus recursos y las necesidades de la acreedora, toda vez que la 
Juez de primer grado sí tomó en cuenta, tanto las necesidades de su menor 
hija, como es su minoría de edad (nueve años) y la capacidad económica del 
recurrente, pues sostuvo que, además, de los oficios consistentes en los infor-
mes enviados por el director del registro público de la propiedad raíz en el 
estado y la jefa de ingresos y Control Vehicular de la Secretaría de Finanzas y 
administración de Gobierno del estado, donde se hizo mención del inmueble 
que el inconforme tiene en copropiedad con otras personas, así como los tres 
vehículos que aparecen a su nombre en dichas dependencias, debía atenderse 
a las diversas constancias (algunas de las cuales se allegó al no contar con 
pruebas suficientes para fijar la pensión), y que fueron las siguientes: 

1. el oficio suscrito por el administrador local de Servicios al Contribu-
yente, en el que declaró por concepto de ingresos acumulables a través de la 
rendición del impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal dos mil seis, la can-
tidad de diecinueve mil seiscientos treinta pesos.

2. el comunicado relativo a la cuenta bancaria tipo premier, número 
**********, que se registra a su nombre en HSBC, méxico, S.a. institución 
de Banca múltiple, Grupo Financiero HSBC, en la que tiene un saldo a favor de 
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nueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos con cincuenta y un centavos; 
así como la inversión a la vista pF, número ********** de la misma institución, 
con un saldo a favor de ochenta y un pesos, con noventa y un centavos.

3. la existencia de la tarjeta de crédito de Costco "Banamex", número 
**********, con un saldo deudor.

4. el poder general para pleitos y cobranzas con cláusula especial, que 
otorgó el recurrente, donde indicó que es ingeniero civil; 

5. Y las manifestaciones que el promotor del amparo hizo a la trabaja-
dora social, donde sostuvo que su percepción era de cinco mil pesos; que aun 
percibiendo ese salario, otorgaba a la menor, por concepto de pensión alimen-
ticia, la suma de mil pesos; que semanalmente surtía su despensa, erogando 
en promedio mil o mil doscientos pesos, lo que en criterio de la Juez arrojaba 
una cantidad de cuatro mil pesos; que, además, la apoyaba con ropa y cal-
zado que fuera necesitando y erogaba ciento sesenta pesos en gasolina para 
su traslado, lo cual representó un sustento mensual de cuatro mil ochocien-
tos pesos.

atendiendo a ello, el magistrado responsable concluyó que si la pen-
sión alimenticia que fijó la juzgadora, la integró, de acuerdo con la versión 
que dio el mismo quejoso; la alegación relativa a la violación del principio de 
proporcionalidad en materia de alimentos resultaba infundada.

Y lo anterior pone de manifiesto que el magistrado responsable sí ana-
lizó lo relativo al principio de proporcionalidad a que se refiere el quejoso y 
que no sólo tomó en cuenta la manifestación que él hizo de que percibía 
cinco mil pesos mensuales, sino además las cantidades que dijo erogar, 
motu proprio, por concepto de ropa, despensa y calzado, cuyos conceptos 
quedan compren di dos en los alimentos, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 453, frac ción i, del Código Familiar que establece: "los alimentos 
comprenden: i. la comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la 
hospi talaria y en su caso los gastos de embarazo y parto."

debiendo señalarse que este tribunal considera ajustada a derecho la 
cantidad que por concepto de alimentos se fijó, al ser acorde con las pruebas 
que obran en autos y de las que hizo mención la responsable.

por otra parte, de la sentencia reclamada se advierte que el magistrado 
responsable omitió analizar la consideración vertida por la Juez de primera 
instancia en lo relativo a la patria potestad de la menor, su custodia y a la con-
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vivencia de ésta con el accionante; a pesar de que estaba obligado a hacerlo, al 
estar de por medio dichos intereses y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
3 de la Convención sobre los derechos del Niño, que señala que en todas las 
medidas concernientes a los niños y niñas que tomen las instituciones públi-
cas y privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administra-
tivas o los órganos legislativos, considerarán primordialmente que se atienda 
al interés superior del niño; así como a lo dispuesto por el artículo 682 del 
Código de procedimientos Civiles del estado que dispone: "el recurso de ape-
lación tiene por objeto que el tribunal de apelación revoque o modifique la 
sentencia o el auto dictado en la primera instancia, en los puntos relativos a los 
agravios expresados. No obstante lo dispuesto anteriormente, en los proce-
dimientos relacionados con derechos de incapaces, se suplirá la deficiencia 
de la queja.". Siendo aplicable al respecto, la tesis emitida por este tribunal 
Colegiado, cuyos datos de localización y texto son los siguientes: 

"Novena Época
"registro: 162975
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011 
"materia(s): Civil
"tesis: Xi.C.33 C 
"página: 3310

"SupleNCia de la QueJa eN la apelaCióN. tratÁNdoSe de 
pro CedimieNtoS relaCioNadoS CoN dereCHoS de meNoreS o iNCa-
paCeS, el triBuNal de alZada deBe aNaliZar todoS loS aSpeCtoS 
litiGioSoS, auNQue No SeaN materia de aGraVio, Y raZoNar Su 
deCiSióN SiN limitarSe a maNiFeStar Su aCuerdo CoN el JueZ 
Natural (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).—el artículo 682 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado establece que el recurso 
de apelación tiene por objeto que el tribunal de alzada revoque o modifique 
la resolución contra la que se interponga ‘en los puntos relativos a los agra -
vios expresados’, pero no obstante ello ‘en los procedimientos relacionados 
con los derechos de menores o incapaces se suplirá la deficiencia de la queja’. 
lo ante rior debe interpretarse en el sentido de que el tribunal de apelación, a 
fin de cumplir con esa obligación de suplir la deficiencia de la queja en tales 
pro cedimientos, debe analizar exhaustivamente todos los aspectos litigiosos, 
inclu  sive aquellos sobre los que el Juez natural se hubiere pronunciado, aun-
que no sean materia de los agravios, a fin de dejar claro si la determinación 
corres  pondiente es o no correcta, y no limitarse a manifestar que está de 
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acuerdo con lo resuelto por el juzgador natural, que converge con él, o alguna 
expre  sión análoga, es decir, debe hacer un estudio propio de la cuestión de que 
se trate para concluir si es o no correcta y dar las razones de su decisión." 

Sin embargo, sería ocioso conceder el amparo para tal fin, porque desde 
ahora se advierte que las consideraciones que hizo la juzgadora a ese respecto 
son correctas.

en la sentencia de primer grado se determinó que ambas partes conti-
nuarían ejerciendo la patria potestad sobre la menor **********. 

por su parte, el artículo 418 del Código Familiar, vigente en la fecha en 
que inició el juicio, establece:

"artículo 418. la patria potestad se pierde:

"i. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a la pérdida de 
ese derecho, o cuando es condenado dos o más veces por delitos graves;

"ii. en los casos de divorcio teniendo en cuenta lo que dispone el 
artículo 268;

"iii. Cuando las costumbres depravadas de los padres, malos tratamien-
tos o abandono de sus deberes, pudieran comprometer la salud, la seguridad 
o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la san-
ción de la ley penal;

"iV. por la excepción que el padre o la madre hagan de sus hijos, o 
porque los dejen abandonados por más de noventa días, siempre que ello 
pueda comprometer la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos; 

"V. por incumplimiento de la obligación alimentaria por más de noventa 
días, sin causa justificada; y,

"Vi. por cometer conductas de violencia familiar en contra de quien se 
ejerce la patria potestad; para los efectos de esta fracción se entiende por 
violencia familiar lo dispuesto por el artículo 308 de este código."

empero, de las constancias que obran en autos, no se advierte que se 
haya actualizado alguna de las hipótesis previstas en este numeral por parte 
de alguno de sus progenitores, por lo que es correcto que ambos sigan ejer-
ciendo la patria potestad sobre la infante.
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por otro lado, la Juez de primera instancia determinó que la guarda y 
custodia de la menor quedaría a cargo de su madre, **********; y este tribu-
nal converge con tal determinación, habida cuenta que no existen medios de 
convicción que acrediten que con ello se ponga en peligro su sano desarrollo 
e integridad, por el contrario, se advierte que ha vivido con ella desde que 
nació y, además, por la edad que tiene, que a la fecha es de doce años, es 
benéfico y necesario que continúe con ella pues necesita de su atención y 
orientación en esta etapa de la adolescencia en que se presentan cambios 
físicos y emocionales y quien mejor que su madre para estar bajo su cuidado; 
aunado a que con tal determinación, no se alterará su entorno familiar y social 
al que ha estado acostumbrada. 

Finalmente, en torno a la convivencia de la menor con su padre, el Juez 
de primera instancia determinó: 

"... la niña **********, durante su comparecencia ante este tribunal en 
fecha 1o. uno de junio del presente año, manifestó lo que se transcribe a 
continuación: ‘... tengo 9 nueve años de edad, voy en tercero de primaria, en la 
primaria Kipling, me lleva a la escuela mi mamá, mi casa está cerca de donde 
vivo, yo vivo en la calle ********** esquina con **********, no sé la colonia, 
ni el número, pero mi escuela está por casa de gobierno, yo vivo en mi casa 
con mi mamá y una perra que se llama princesa en esa casa nos acabamos 
de cambiar hace tres meses, estoy a gusto viviendo en esa casa, está bonito, 
está tranquilo, tengo amiguitos de la escuela y los que he conocido en la 
colonia, veo a mi papá seguido los sábados y él va por mí a mi casa, va por mí 
a las tres de la tarde y me regresa a las siete de la noche, el domingo no lo veo y 
entre semana no lo veo porque tengo escuela, los viernes tengo ajedrez y salgo 
a las tres; entre semana él me habla por teléfono o yo le hablo, a veces él me 
lleva al cine a maqui mac, me lleva a patinar en hielo, me divierto mucho con 
mi papá; me gustaría una hora más con él para seguir divirtiéndome, mi papá 
es ingeniero, los domingos quiero descansar y jugar con mis amigos, voy a la 
casa de la abuela y juego con mis primos; con mi mamá me llevo bien, siempre 
salimos a pasear en el fraccionamiento con mi perra; mi papá me da dinero 
de vez en cuando, él me lleva juguetes cuando es mi cumpleaños o cuando 
son días festivos; sé que mi papá le depositaba a mi mamá mil quinientos 
pesos, pero ya desde febrero no le da dinero, lo sé porque le pregunté a mi papá 
no me acuerdo bien a quién y me dijeron que desde febrero ya no le da dinero; mi 
mamá trabaja en la Secretaría de Comunicaciones y obras públicas, ahí tra-
baja, ella me recoge, sale a las 2:00 p.m. de trabajar y regresa a las 4:00 p.m., 
a veces me voy con ella al trabajo u otras veces me deja en la casa, le pone 
llave a la puerta para que no me vayan a robar; a la familia de mi papá no la 
veo seguido, sólo cuando hay comidas, me llevo bien con ellos, me tratan 
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bien’; opinión que debe tomarse en consideración dentro del juicio que nos 
ocupa, como testimonio singular realizado por la menor hija de las partes de 
este litigio y que adminiculado además con la participación realizada por 
la señora **********, en dicha audiencia, en el siguiente sentido: ‘Yo estoy 
de acuerdo que el papá de mi hija siga viéndola los días sábados o los días 
que él pueda ...’; porque fundan dentro del mismo, presunción humana, ello 
de conformidad con los numerales 367, fracción Vii, 505, 507 y 552 del Código de 
procedimientos Civiles, aplicable en relación con los artículos 745 y 870, frac-
ción Vii, del Código Familiar, resultando del todo suficientes para que este 
tribunal familiar decreta la convivencia entre el señor ********** y su menor 
hija **********, de la siguiente forma: los sábados, de las 15:00 quince a 
las 20:00 veinte horas, cada ocho días, debiendo pasar por ella al domicilio 
en que habita en compañía de su madre **********, ubicado en la calle 
**********, fraccionamiento **********, de esta ciudad, y regresarla al citado 
domici lio, una vez concluida la convivencia el mismo sábado a las 20:00 
veinte horas; debiendo regir los mismos términos por cuanto ve a los periodos 
vacacio nales, en el entendido de que de autos se advierte, la menor hija de 
las partes de este juicio, **********, no pernocta con su papá y, por ende, no 
puede determinarse una convivencia estricta y rígida entre ambos en periodos 
vacacionales, puesto que, bajo el prudente arbitrio de la que ahora resuelve, 
ello conllevaría a ocasionar un desequilibrio en la forma en que ellos llevan a 
cabo su convivencia, advirtiéndose además que fue la propia menor **********, 
quien durante su participación el 1o. uno de junio de 2010 dos mil diez, expre-
só su conformidad con la manera en que se ha venido dando la convivencia 
con su papá, con la salvedad de que, lo anterior, por el momento debe impe-
rar, hasta en tanto sea la propia menor quien decida en todo caso ampliar la 
convivencia con su progenitor, los días domingos, o bien, en periodos vacacio-
nales, sin que lo anterior deba ser motivo de conflicto entre sus padres, puesto 
que al ser ellos las personas más interesadas en su bienestar, se encuentran 
obligados a satisfacer las necesidades de asistencia y afectivas de su descen-
diente, para con ello, contribuir al fortalecimiento de su personalidad y carác-
ter; entendiéndose que dicha convivencia surtirá efectos a partir de que la 
presente sentencia cause ejecutoria; en lo tocante a los días festivos e inhábi-
les, que surjan en el año, así como a la fecha de cumpleaños de la citada 
menor, día del padre y la madre, este tribunal propone que la convivencia se 
lleve a cabo previo acuerdo que se logre entre los padres de la niña, a quienes 
debe recordarse que la convivencia deberá guardar un justo equilibrio para 
ambos. proponiéndose incluso que pueda llevarse a cabo de forma alternada, 
es decir, empezando a convivir con su papá **********, una vez que se declare 
firme el presente fallo, el primer día de asueto, tocándole a su mamá el 
siguien te y así sucesivamente; corriendo la misma suerte, el día del cumplea-
ños de la citada menor ..." 
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lo cual se estima ajustado a derecho, pues se advierte que la Juez 
de primera instancia cuidó que la convivencia del quejoso con la menor, se dé 
más frecuentemente, de acuerdo con la manifestación que ésta última vertió 
en su comparecencia ante el juzgado de origen, por lo que se considera que 
de esta manera se propiciarán las condiciones necesarias que permitan a la 
infante un adecuado desarrollo psicológico y emocional, fomentándose la unión 
que debe existir entre ambos, lo cual será benéfico para la correcta forma-
ción de la niña.

en consecuencia, lo procedente es negar al quejoso el amparo que 
solicita; negativa que se hace extensiva a su ejecución por no impugnarse por 
vicios propios.

en atención al acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los plenos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de 
los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, se asienta 
que este expediente no guarda relevancia documental, porque el sentido de 
las resoluciones adoptadas en el mismo no tienen excepcional trascendencia 
jurídica, política, social o económica. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama al magistrado de la primera Sala Civil del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, consistente en la sentencia de fecha ocho de 
septiembre de dos mil once, dictada dentro del toca de apelación i-243/2011; 
y su ejecución, que reclama a la Juez Quinto de lo Familiar de esta ciudad. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, José 
ma. Álvaro Navarro, Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo y óscar 
Naranjo ahumada. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
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pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En LA APELACIÓn. TRATÁndO  SE 
dE PROCEdIMIEnTOS RELACIOnAdOS COn dERECHOS dE 
MEnORES O InCAPACES, EL TRIBunAL dE ALZAdA dEBE AnA 
LIZAR TOdOS LOS ASPECTOS LITIgIOSOS, AunQuE nO 
SEAn MATERIA dE AgRAVIO, Y RAZOnAR Su dECISIÓn SIn 
LIMITARSE A MAnIFESTAR Su ACuERdO COn EL JuEZ nATu
RAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MICHOACÁn).—el artículo 
682 del Código de procedimientos Civiles para el estado establece que 
el recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de alzada revo-
que o modifique la resolución contra la que se interponga "en los pun-
tos relativos a los agravios expresados", pero no obstante ello "en los 
procedimientos relacionados con los derechos de menores o incapa-
ces se suplirá la deficiencia de la queja". lo anterior debe interpretarse 
en el sentido de que el tribunal de apelación, a fin de cumplir con esa 
obligación de suplir la deficiencia de la queja en tales procedimientos, 
debe analizar exhaustivamente todos los aspectos litigiosos, inclusive 
aquellos sobre los que el Juez natural se hubiere pronunciado, aunque 
no sean materia de los agravios, a fin de dejar claro si la determinación 
correspondiente es o no correcta, y no limitarse a manifestar que está 
de acuerdo con lo resuelto por el juzgador natural, que converge con él, 
o alguna expresión análoga, es decir, debe hacer un estudio propio de 
la cuestión de que se trate para concluir si es o no correcta y dar las 
razones de su decisión.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C. J/1 (9a.)

amparo directo 911/2010.—12 de agosto de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar Naranjo ahumada.—Secretario: antonio rico Sánchez.

amparo directo 580/2011.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo.—Secretaria: olimpia martínez mares.

amparo directo 595/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar Naranjo ahumada.—Secretario: antonio rico Sánchez.

amparo directo 1165/2011.—30 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: leticia lópez pérez.

amparo directo 1550/2011.—30 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: Sandra Walkyria ayala Jiménez.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA unA ORdEn dE APREHEn
SIÓn. CORRESPOndE AL QuEJOSO MAnIFESTAR En LA dEMAndA 
dE AMPARO LO REFEREnTE A Su SITuACIÓn ECOnÓMICA PARA 
SER TOMAdA En CuEnTA AL MOMEnTO En QuE SE FIJE EL MOn
TO dE LA gARAnTÍA RESPECTIVA.

QueJa 58/2010. 24 de SeptiemBre de 2010. uNaNimidad de Vo-
toS. poNeNte: JoSÉ maNuel torreS pÉreZ. SeCretaria: Hilda tame 
FloreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios que expresa el recurrente ********** por su 
propio derecho son fundados, supliendo en su favor la deficiencia de la queja 
conforme a lo establecido en la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo.

 
previamente este tribunal Colegiado advierte que el Juez de distrito en 

la resolución que constituye la materia del recurso de queja concedió la sus-
pensión provisional en cuanto a los actos reclamados que hizo consistir en la 
"posible" orden de aprehensión y la ejecución material de la misma, atribui-
dos a los Jueces primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
octavo, Noveno y décimo de distrito en el estado de puebla y otras, para el 
efecto de que se mantengan las cosas en el estado que actualmente guar-
dan, esto es, que el quejoso no sea privado de su libertad personal siempre y 
cuando el delito imputado no se trate de aquellos que por su gravedad la ley 
expresamente prohíba conceder la referida medida suspensional; o bien, si 
dicha orden ya se ejecutó, para el único efecto de que, lograda la aprehensión 
del solicitante del amparo, quede a disposición del Juez Federal que se avo-
que al conocimiento del asunto (toda vez que el Juez primero de distrito en el 
estado de puebla al haber sido designado autoridad responsable se declaró 
incompetente para conocer del aludido juicio de garantías), en el lugar de su 
reclusión por cuanto hace a su libertad personal y a disposición del Juez de la 
causa instaurada en su contra para la continuación de la misma; fijándole 
una garantía por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos en cualquiera de 
las formas establecidas por la ley para que surta efectos la suspensión provi-
sional concedida.

ahora bien, el recurrente de acuerdo a su escrito de queja únicamente 
se inconforma respecto de la garantía fijada para que surta efectos la medida 
suspensional, por lo que en ese sentido, este órgano colegiado únicamente se 
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avoca al estudio del monto fijado; y en ese tenor, deben quedar intocadas las 
demás medidas establecidas en el auto materia de la queja para que tenga 
eficacia la referida suspensión provisional otorgada.

en efecto, el recurrente considera que el monto fijado por el Juez de 
distrito por la cantidad de ciento cincuenta mil pesos en cualquiera de las 
formas establecidas por la ley, para que surta efectos la suspensión provisio-
nal que le fue otorgada respecto de los actos reclamados a las autoridades 
señaladas como responsables ordenadoras, es excesivo y no asequible, máxi-
me que no se tomó en consideración su situación económica, siendo fijado 
el monto aludido bajo un supuesto prudente arbitrio que demuestra que el 
acceso a la Justicia de la unión sólo es para las personas de poder econó-
mico muy elevado, quienes son las únicas que podrían pagar una garantía 
por dicho importe.

a ese respecto, del texto íntegro del artículo 124 Bis de la ley de ampa-
ro, se advierte que los elementos que el Juez de distrito debe tomar en cuenta 
para fijar el monto de la garantía, son:

1. la naturaleza, modalidades y características del delito que se impute 
al quejoso; 

2. la situación económica del quejoso, y; 

3. la posibilidad de que se sustraiga a la acción de la justicia.

en el caso, el referido Juez Federal en el auto impugnado, fijó el monto 
de la garantía, en forma discrecional y basándose en su prudente arbitrio, ya 
que precisó no contar con los elementos que establece el artículo 124 Bis de 
la ley de amparo, razón por la cual decretó la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesos en cualquiera de las formas establecidas por la ley como garantía 
para que surtiera efectos la medida suspensional; lo que este tribunal consi-
dera no resulta apegado a derecho, dado que al momento de decretar la medida 
cautelar carecía de elementos que le permitieran conocer la naturaleza, mo-
dalidades y características del delito que se le imputa al quejoso, aquí incon-
forme, ni la de su situación económica, motivo por el cual, es claro que dicha 
cantidad resulta excesiva, pues representa el importe de más de dos mil se-
tecientos cincuenta días de salario mínimo vigente en la región (cincuenta 
y cuatro pesos con cuarenta y siete centavos), lo que significa un ingreso aproxi-
mado de siete años, seis meses de trabajo, lo cual resulta desproporcionado 
tomando en cuenta que se desconoce la capacidad económica del quejoso 
**********.
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en otro aspecto, debe decirse que el quejoso se duele en sus agravios 
de que el a quo, en el auto impugnado, para fijar la garantía que debería exhi-
bir para que surtiera efectos la suspensión provisional concedida, no tomó en 
cuenta su situación económica; sin embargo, aunque es acertado este ar-
gumento, no debe soslayarse el hecho de que le correspondía al propio peti-
cionario de garantías informar al Juez de amparo respecto de su situación 
económica, a efecto de que la tomara en consideración al momento de cuan-
tificar el importe que debería aportarse para que surtiera efectos la medida 
suspensional, y si no cumplió con tal obligación, el a quo hizo uso de su facul-
tad discrecional para determinarla.

en apoyo a lo anterior, se invoca la tesis aislada Vi.1o.p.241 p, susten-
tada por esta potestad federal, la cual aparece publicada en la página 1902 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, 
correspondiente a la Novena Época, intitulada: 

"SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra uNa ordeN de apreHeN-
SióN. eStÁ a CarGo del QueJoSo maNiFeStar eN la demaNda de 
amparo lo reFereNte a Su SituaCióN eCoNómiCa para Ser toma-
da eN CueNta al momeNto eN Que Se FiJe la GaraNtÍa reSpeCti-
Va.—el artículo 124 Bis de la ley de amparo establece, para la efectividad de 
la suspensión concedida contra actos derivados de un procedimiento penal 
que afectan la libertad personal, que se exija al quejoso una garantía, cuyo 
monto se fijará tomando en cuenta la naturaleza, modalidades y caracterís-
ticas del delito que se le impute, su situación económica y la posibilidad de 
que el impetrante se sustraiga de la acción de la justicia; sin embargo, tra-
tándose de la suspensión provisional contra una orden de aprehensión, el 
Juez de distrito debe fijar el monto de la garantía con los datos asentados en 
la deman da interpuesta, y si de ella no se desprenden datos sobre la situa-
ción económica del quejoso, hará uso de su facultad discrecional para deter-
minarla pues, en este aspecto, corresponde al peticionario de garantías 
proporcionar dicha información."

en tal virtud, en aras del principio de celeridad que rige a la institución 
suspensiva, este tribunal Colegiado, atendiendo a los elementos a que alude 
el artículo 124 Bis de la ley de amparo y toda vez que en la especie se desco-
noce la naturaleza, modalidades y características de los ilícitos imputados al 
quejoso, hoy recurrente, así como su situación económica, además de que 
no se desprende de autos que se encuentre acreditada la posibilidad de 
que pretenda sustraerse a la acción de la justicia; por tanto, en forma dis-
crecional se fija al solicitante del amparo como monto de la garantía para que 
siga surtiendo efectos la suspensión provisional concedida, la cantidad de diez 



1515QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mil pesos, y a satisfacción del juzgado federal en cualquiera de las formas 
establecidas por la ley.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la juris-
prudencia por contradicción de tesis número 75, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 95, tomo Vi, 
materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
actualización 2001, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguientes:

"SuSpeNSióN proViSioNal. la omiSióN de FuNdar Y motiVar 
el auto eN Que Se reSuelVe, deBe repararSe por el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Que eStÁ FaCultado para ello, al reSolVer 
el reCurSo de QueJa.—el análisis sistemático de los artículos 124, 130, 
95, fracción Xi, 97, fracción iV, 99, párrafo cuarto, de la ley de amparo, que 
res pectivamente determinan la naturaleza de la suspensión provisional de los 
actos reclamados, así como las reglas de procedencia, tramitación y resolu-
ción del recurso de queja contra el acuerdo en que se concede o niega esa 
medida, permiten establecer que la omisión de fundar y motivar el acuerdo 
que resuelve la suspensión provisional de los actos reclamados, alegada como 
agravio, debe ser reparada por el tribunal Colegiado de Circuito, en el trámite 
del recurso de queja correspondiente. esto es así, porque la omisión apun-
tada se constriñe a una violación procesal cometida en el dictado del acuerdo 
impugnado, que lo nulifica, permitiendo al tribunal de alzada asumir plenitud 
de jurisdicción para resolver de plano lo que proceda, esto es, sin mayor sus-
tanciación, de inmediato e integralmente, si niega o concede la medida suspen-
sional, al contar con las constancias pertinentes, es decir, toda pieza de autos 
relacionada con esa medida, que el Juez de distrito tiene obligación de enviar-
le junto con el escrito de queja, para fundar y motivar su determinación y así 
cumplir con la finalidad de decidir con celeridad y urgencia la medida sus-
pensional, para evitar que quede sin materia y sobre todo que los actos recla-
mados se ejecuten o se sigan ejecutando causando al quejoso notorios daños 
y perjuicios de difícil reparación, en caso de obtener la concesión del amparo."

en esas condiciones, al resultar sustancialmente fundados los agra-
vios hechos valer por el inconforme, lo procedente es declarar fundado el 
presente recurso de queja y con el fin de que siga surtiendo efectos la suspen-
sión provisional otorgada por el Juez de amparo, en relación con los actos 
precisados, el quejoso, hoy recurrente, deberá otorgar como garantía la can-
tidad de diez mil pesos, para que con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 136 de la ley de amparo, se mantengan las cosas en el estado en que se 
encuentran y no se prive de la libertad a **********, quedando a disposición 
del Juez de distrito que se avoque al conocimiento (toda vez que el Juez 
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primero de distrito en el estado de puebla al haber sido designado autoridad 
responsable se declaró incompetente para conocer del aludido juicio de ga-
rantías), en cuanto a su libertad personal, hasta que las responsables reciban 
notificación sobre la suspensión definitiva, en la inteligencia de que si la orden 
de aprehensión y detención se refiere a delitos considerados como graves, 
conforme a lo dispuesto en el ordenamiento secundario aplicable, la sus-
pensión sólo producirá el efecto de que una vez que sea aprehendido quede 
a disposición de ese juzgado federal, en cuanto a su libertad personal, en el 
lugar en que sea recluido, quedando a disposición del Juez de la causa por 
lo que hace a la secuela del procedimiento. 

asimismo, el quejoso deberá otorgar una garantía a satisfacción del 
Juzgado de distrito en donde se encuentren los autos del juicio de garantías 
dada la incompetencia planteada por el a quo, por la cantidad de diez mil 
pesos en cualquiera de las formas establecidas por la ley, en la inteligencia 
de que la garantía se fija de manera discrecional, como ya se señaló en párra-
fos que anteceden, y atendiendo a la naturaleza de los actos restrictivos de la 
libertad personal, no así al número de autoridades responsables a quienes se 
les atribuye la emisión de los mismos, como lo refiere el quejoso, la cual de-
berá otorgar dentro del término de cinco días, como lo establece el artículo 
139 de la ley de amparo, apercibido que de no hacerlo dejará de surtir efec-
tos la medida cautelar concedida; medida que no surtirá efecto alguno si se 
le sorprende en la comisión de flagrante delito.

Cabe agregar que este órgano colegiado advierte que el Juez Federal al 
concederle al quejoso la suspensión provisional de los actos reclamados a los 
Jueces de distrito, que señaló como responsables, no determinó que el soli-
citante del amparo se presentara ante la autoridad que lo reclama para el 
efecto de continuar con el procedimiento, en su caso, a rendir su declaración 
correspondiente y cuantas veces fuese citado, como lo disponen los artícu-
los 136 y 138 de la ley de amparo; ello, porque no tenía la certeza de los actos 
reclamados, empero, una vez que se determine la existencia de tales actos a 
través de los informes previos requeridos a las autoridades responsables, el 
Juez Federal que se avoque del conocimiento del asunto al resolver sobre 
la suspensión definitiva debe tener en cuenta esa obligación.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara fundado el recurso de queja hecho valer por 
**********, en contra del auto de diecisiete de septiembre de dos mil diez, 
dictado por el Juez primero de distrito en el estado de puebla, en el juicio de 
amparo indirecto **********.



1517QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución remítase al juzgado de 
su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados José manuel 
Vélez Barajas, José manuel torres pérez y antonio Valdivia Hernández, siendo 
ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 79 y 80 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA unA ORdEn dE 
APREHEnSIÓn. CORRESPOndE AL QuEJOSO MAnIFESTAR 
En LA dEMAndA dE AMPARO LO REFEREnTE A Su SITuA
CIÓn ECOnÓMICA PARA SER TOMAdA En CuEnTA AL 
MOMEn TO En QuE SE FIJE EL MOnTO dE LA gARAnTÍA RES
PECTIVA.—el artículo 124 bis de la ley de amparo establece, para la 
efectividad de la suspensión concedida contra actos derivados de un 
procedimiento penal que afectan la libertad personal, que se exija al 
quejoso una garantía cuyo monto se fijará tomando en cuenta la natu-
raleza, modalidades y características del delito que se le impute, su 
situación económica y la posibilidad de que aquél se sustraiga de la 
acción de la justicia; sin embargo, tratándose de la suspensión provi-
sional contra una orden de aprehensión, el Juez de distrito debe fijar el 
monto de la garantía con los datos asentados en la demanda inter-
puesta, y si de ella no se advierte alguno sobre la situación económica 
del quejoso, hará uso de su facultad discrecional para determinarla pues, 
en este aspecto, corresponde a éste proporcionar dicha información.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P. J/57 (9a.)

Queja 66/2006.—19 de septiembre de 2006.—unanimidad de votos.—ponente: margarito 
medina Villafaña.—Secretario: José alejandro esponda rincón.

Queja 54/2010.—23 de septiembre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: José ma-
nuel torres pérez.—Secretario: antonio rodríguez ortiz.

Queja 56/2010.—23 de septiembre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: José ma-
nuel Vélez Barajas.—Secretaria: Silvia Gómez Guerrero.
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Queja 58/2010.—24 de septiembre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: José ma-
nuel torres pérez.—Secretaria: Hilda tame Flores.

Queja 38/2011.—22 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel 
torres pérez.—Secretario: antonio rodríguez ortiz.

VACACIOnES Y PRIMA VACACIOnAL dE LOS TRABAJAdORES 
dEL SEguRO SOCIAL. PROCEdE Su PAgO RESPECTO dEL PERIO
dO QuE nO LES FuE RECOnOCIdO COMO AnTIgÜEdAd EFECTIVA, 
Aun CuAndO TEngAn MÁS dE 5 AÑOS dE SERVICIOS.

amparo direCto 74/2012. iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. 16 de FeBrero de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: 
pedro Guillermo Siller GoNZÁleZ piCo. SeCretario: JoSÉ alFredo 
meZa lópeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de los conceptos de violación.

i. aclaración previa.

No será obstáculo para resolver el presente asunto la decisión alcan-
zada en el amparo directo 1285/2011, del índice del órgano auxiliado que se 
encuentra relacionado con éste, en virtud de que en la sentencia de aquél, 
sólo se está concediendo la protección de la Justicia Federal para que la Junta 
deje de considerar procedente la prescripción que hizo valer el demandado 
respecto de las prestaciones relativas al concepto 22 ayuda de renta de casa, 
vacaciones y prima vacacional, sin afectar el análisis de procedencia que 
sobre dichas prestaciones hizo la Junta, lo cual es el objeto de estudio en el 
presente fallo, empero, por cuanto hace a estas dos últimas.

ii. análisis de la condena relativa a vacaciones y prima vacacional.

en su único concepto de violación, el instituto quejoso sostiene medu-
larmente que la autoridad responsable conculca en su perjuicio los artículos 
14, 16 y 123 constitucionales, así como el contenido de la cláusula 47 del con-
trato colectivo de trabajo, en virtud de que lo condenó a pagar los conceptos 
de vacaciones y prima vacacional, no obstante que no tienen impacto en la 
antigüedad reconocida a los trabajadores.

esto es así, –sostiene– porque tal y como lo establece la cláusula 47 del 
pacto colectivo, el incremento de los periodos de vacaciones por cada año 
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efectivo de antigüedad, sólo se actualiza durante los primeros cinco años de 
antigüedad efectiva reconocida por el instituto, ya que a partir del quinto año o 
más se llega al tope máximo que prevé dicha cláusula de veinte días hábiles 
y en tal virtud como la actora maría del refugio lópez dávila ya tenía una 
antigüedad de más de veinte años, es obvio que se encuentra disfrutando del 
tope máximo que se prevé en la cláusula aludida.

además, si a la actora elvira Zertuche González, el instituto deman-
dado le reconocía una antigüedad de catorce años, dos quincenas y dos días 
al quince de febrero del dos mil siete, es evidente que no se generan dife-
rencias a favor de dicha trabajadora, ya que como lo establece la cláusula en 
estudio, el incremento de los periodos vacacionales sólo se actualiza dentro 
de los primeros cinco años y después de los veinte, y a ella sólo le reconocie-
ron alrededor de dos años de antigüedad, para llegar a dieciséis. 

Son infundados dichos razonamientos, atentas las consideraciones 
siguientes:

la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo,6 celebrado por el Sin-
dicato de trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social y el propio 
instituto establece:

"Cláusula 47. Vacaciones. por cada año efectivo de servicios, los traba-
jadores disfrutarán de un periodo mínimo de vacaciones que será de 16 días 
hábiles, consecuentemente no se computarán en periodos de vacaciones, 
días de descanso obligatorio o semanal. por cada año de servicios, se aumen-
tará en un día el periodo mínimo anual, el que no podrá exceder de 20 días 
hábiles.—los trabajadores pueden optar por disfrutar el total de días de vaca-
ciones del periodo a que tengan derecho de acuerdo a su antigüedad efectiva, 
en forma continua o fraccionada en un máximo de dos partes, con un número 
semejante de días.—invariablemente las fechas de disfrute de vacaciones serán 
fijadas de acuerdo con los calendarios que aprueben los representantes de 
las partes en cada dependencia. en caso de que dos o más trabajadores soli-
citen sus vacaciones para las mismas fechas y no sea posible acceder a ello 
por requerimiento del servicio, serán las partes las que definan los derechos 
preferenciales de los interesados, en relación al de mayor antigüedad en el 
instituto.—los trabajadores que por razón de sus labores estén expuestos 
en forma constante y permanente a emanaciones radiactivas, deben invaria-

6 Visible a fojas 54 y 55 del expediente laboral. 
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blemente disfrutar de tres periodos vacacionales anuales, no siendo estas 
vacaciones renunciables, aplazables, acumulables ni pagaderas en efectivo. 
el número de días a disfrutar por cada uno de los periodos cuatrimestrales a 
que tienen derecho estos trabajadores, será conforme a la tabla siguiente:

días hábiles a disfrutar.

antigüedad 
efectiva

primer periodo Segundo periodo tercer periodo

años
0 7 8 7
1 8 8 8
2 8 9 8
3 9 9 9
4 9 10 9

5 y más 10 10 10

"Si durante el disfrute de vacaciones, los trabajadores sufrieran acci-
dentes o enfermedades que les impidan disfrutarlas, justificadas las circuns-
tancias que hubieran concurrido, preferentemente mediante certificado 
médico, los días correspondientes les serán repuestos a solicitud de los inte-
resados o del sindicato, con la anuencia del jefe de la dependencia. Cuando 
los accidentes o enfermedades afecten a los trabajadores en lugares donde 
se encuentre establecido el régimen de Seguridad Social, la comprobación 
respectiva se hará precisamente a través de certificados expedidos por médi-
cos al servicio del instituto. 

"los trabajadores que asistan a los congresos y consejos sindicales, en 
los términos de los incisos h), i) y j), de la cláusula 42 de este contrato y que 
coincidan los días de sus licencias con sus vacaciones, éstos les serán 
repuestos a solicitud de los interesados o del sindicato, con anuencia del jefe 
de la dependencia. Cuando excepcionalmente los trabajadores, soliciten dis-
frutar del periodo de vacaciones a que tuvieran derecho y no hayan quedado 
comprendidos en los roles vacacionales respectivos, las fechas de disfrute 
serán determinadas por las partes.

"a excepción de los trabajadores expuestos a emanaciones radiactivas, 
sólo podrá diferirse el disfrute de vacaciones, a petición del trabajador o del 
instituto, con anuencia de aquél, cuando medie causa justificada. en el pago 
de la quincena previa a la iniciación del periodo de vacaciones en forma con-
tinua o fraccionada, los trabajadores percibirán por concepto de ‘ayuda para 
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actividades culturales y recreativas’, los días de salario que se indican en la 
siguiente tabla, de acuerdo a su antigüedad efectiva:

"antigüedad efectiva días a pagar 

"años

"1 23

"2 25

"3 27

"4 29

"5 y más 31

"el pago de esta ayuda se fraccionará, en su caso, en la misma propor-
ción que el periodo vacacional.

 
"los trabajadores con veinte años o más de antigüedad efectiva ten-

drán un periodo extraordinario de vacaciones de diez días hábiles y recibirán 
en el pago de la quincena previa a su disfrute diez días adicionales de salario 
por el concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’; estos 
trabajadores podrán optar por trabajar ese periodo y recibir treinta días de 
salario por el concepto mencionado, o laborarlo sin recibir el pago del con-
cepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, en cuyo caso se 
reducirá en treinta días el tiempo para su jubilación. 

"en el caso de los trabajadores expuestos a emanaciones radiactivas, 
en el pago de la quincena previa a la iniciación de cada periodo cuatrimestral 
percibirán por concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, 
los días de salario que se indican en la siguiente tabla de acuerdo a su anti-
güedad efectiva: 

"antigüedad efectiva días a pagar

"años

"Hasta 1 8

"1 a 2 9

"2 a 3 10

"3 a 4 11

"4 a 5 12

"5 y más 13
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"los trabajadores tendrán derecho a percibir una prima de un 25 por 
ciento sobre los salarios que les correspondan durante su periodo vacacional.

"el derecho a disfrute de vacaciones prescribe a los dos años a partir 
de la fecha en que, conforme a los calendarios o relaciones programadas por 
las partes, se hubiere determinado la fecha en que el trabajador debiera 
haber disfrutado del periodo de que se trate. los trabajadores a obra deter-
minada, los suscritos y en general todos aquellos que prestan servicio al ins-
tituto mediante contratación temporal, tendrán derecho cuando hayan prestado 
sus servicios durante 365 días en forma interrumpida, al disfrute de vacacio-
nes y al pago de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’ en los tér-
minos de la presente cláusula.

"Será optativo para el trabajador recibir la ‘ayuda para actividades cul-
turales y recreativas’ o disfrutar de un segundo periodo vacacional de hasta 
15 días hábiles, según su antigüedad efectiva.

"en el caso que los trabajadores optaren por no recibir la ‘ayuda para acti-
vidades culturales y recreativas’, el primer período vacacional no podrá 
fraccionarse.

"los trabajadores con 20 años o más de antigüedad efectiva tendrán 
una cuarta opción que consiste en disfrutar un tercer periodo extraordinario 
de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir por dicho periodo la ‘ayuda para 
actividades culturales y recreativas’.

"los trabajadores que por razones de sus labores estén expuestos en 
forma constante y permanente a emanaciones radiactivas, podrán optar por 
disfrutar tres periodos cuatrimestrales al año hasta 15 días, sin recibir el pago 
correspondiente a la ayuda para actividades culturales y recreativas."

del contenido de la cláusula transcrita se aprecia que por cada año 
efectivo de servicios, los trabajadores disfrutarán de un periodo mínimo de 
vacaciones que será de dieciséis días hábiles, en el cual no se computarán 
los días de descanso obligatorio o semanal; y que se aumentará en un día por 
cada año de servicios sin exceder de veinte días hábiles.

ello implica que por el primer año de servicios, el trabajador tiene dere-
cho a disfrutar de dieciséis días, por el segundo diecisiete, por el tercero die-
ciocho, por el cuarto diecinueve, y una vez generada la antigüedad de cinco 
años, disfrutará de vacaciones por veinte días que será el máximo de disfrute 
por año laborado, hasta cumplir los veinte años, en donde nuevamente se 
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incrementa un periodo extraordinario de diez días; esto significa que un tra-
bajador disfruta de veinte días de vacaciones por año, a partir del quinto de 
servicios hasta cumplir diecinueve.

asimismo, se establece que los trabajadores tienen derecho a percibir 
una prima de un veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspon-
dan durante su periodo vacacional, y se estipula que en el pago de la quincena 
previa a la iniciación del periodo de vacaciones, los trabajadores percibirán 
una ayuda para actividades culturales y recreativas, que se incrementa de 
acuerdo con su antigüedad efectiva, hasta llegar al tope de treinta y un días 
en el quinto año laborado.7

de lo anterior se advierte que, como lo menciona el instituto quejoso, 
los días de vacaciones no se incrementan en proporción de la antigüedad con 
posterioridad al quinto año de servicios y hasta cumplir los veinte años, pues 
como se vio, a partir del quinto año hasta cumplir los diecinueve, se disfrutan 
de veinte días de vacaciones; sin embargo, ello no hace improcedente la conde-
na de vacaciones y prima vacacional efectuada en el laudo reclamado respecto 
a las trabajadoras.

lo anterior es así, puesto que las actoras elvira Zertuche González y 
maría del refugio lópez dávila no reclamaron en su demanda el pago de dife-
rencias en las vacaciones y prima vacacional que les hubiere cubierto su 
patrón con posterioridad al quinto año laborado o después de los veinte, sino 
que su pretensión consistió en el pago de tales conceptos por los periodos de 
prestación de servicios que no fueron reconocidos como antigüedad efectiva, 
lo que se aprecia, respectivamente, de los incisos c) y d) de su demanda, vincu-
lados con los párrafos quinto y séptimo de los hechos, que a la letra dicen:

"C) Como la antigüedad real que he generado al servicio del imSS es 
superior a la que me reconoce en la actualidad, se demanda también el pago 
de los periodos vacacionales que se me adeudan, considerando la verdadera 
antigüedad real al servicio de la institución demandada y la correspondiente 
prima vacacional, de igual forma se generan en mi beneficio el pago de los 
conceptos de fondo de ahorro y aguinaldo del tiempo en que no me fue reco-
nocida la antigüedad real.

"d) Como la antigüedad real que he generado al servicio del imSS es 
superior a la que me reconoce en la actualidad, se demanda también el pago 

7 Ver tabla inmersa en la cláusula 47 transcrita.



1524 AgOSTO 2012

de los periodos vacacionales que se me adeudan, considerando la verdadera 
antigüedad real al servicio de la institución demandada y la correspondiente 
prima vacacional, de igual forma se generan en mi beneficio el pago de los 
conceptos de fondo de ahorro y aguinaldo del tiempo en que no me fue reco-
nocida la antigüedad real.

"ahora bien, como la antigüedad real que he generado al servicio del 
instituto es superior a la que me reconoce en la actualidad, se demanda tam-
bién el pago de los periodos vacacionales que se me adeuda, de los periodos 
que no se me han reconocido como antigüedad al servicio de la institución 
demandada y la correspondiente prima vacacional, de igual forma se gene-
ran en mi beneficio el pago de los conceptos de fondo de ahorro y aguinaldo 
del tiempo en que no me fue reconocida la antigüedad real. es decir, que la 
antigüedad que se me adeuda genera en mi beneficio el pago de vacaciones 
prima vacacional, aguinaldos, fondo de ahorro, del término que no se me reco-
noce como de servicio al instituto.8

"ahora bien, como la antigüedad real que he generado al servicio del 
instituto es superior a la que me reconoce en la actualidad, se demanda tam-
bién el pago de los periodos vacacionales que se me adeuda, de los periodos 
que no se me han reconocido como antigüedad al servicio de la institución 
demandada y la correspondiente prima vacacional, de igual forma se gene-
ran en mi beneficio el pago de los conceptos de fondo de ahorro y aguinaldo 
del tiempo en que no me fue reconocida la antigüedad real. es decir, que la 
antigüedad que se me adeuda genera en mi beneficio el pago de vacaciones 
prima vacacional, aguinaldos, fondo de ahorro, del término que no se me 
reconoce como de servicio al instituto."9

del mismo modo, se destaca que la condena impuesta por la respon-
sable, no implicó el pago de diferencias o incrementos en los días de vacacio-
nes y prima vacacional que el instituto demandado viene cubriendo a la 
trabajadora, sino en el pago de estos conceptos por el periodo que omitió 
cubrirle, al no reconocerle la antigüedad real, es decir, las vacaciones y prima 
vacacional por el periodo de servicios no reconocido, según se lee en el reso-
lutivo segundo:

"SeGuNdo. Se condena al instituto mexicano del Seguro Social para 
que les reconozca a las actoras maría del refugio lópez dávila, una antigüe-

8 Foja 2 del expediente laboral.
9 Foja 5 del expediente laboral.



1525QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dad efectiva de 25 años, 18 quincenas, 9 días, comprendidas del 22 de octu-
bre de 1980 al 31 de julio del 2006 y a elvira Zertuche González una antigüedad 
efectiva de 16 años, 22 quincenas, del 16 de marzo de 1990 al 15 de febrero 
del 2007; … y en consecuencia les deberá pagar los periodos vacacionales 
que se les adeuden y la correspondiente prima vacacional, pago de concepto 
22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso C) CCt, diferencias que haya dejado 
de percibir y el otorgamiento y pago de todas y cada una de las prestaciones 
contractuales que tengan como base la antigüedad y que se encuentren con-
tenidas en el contrato colectivo de trabajo ..."10

máxime que del texto transcrito únicamente se advierte que por el único 
concepto que sí condenó la Junta al pago de diferencias, fue el relativo a la 
ayuda de renta de casa-habitación contenido en la cláusula 63, inciso c), del 
contrato colectivo de trabajo, virtud que así lo solicitaron las quejosas en su 
demanda, tal como se advierte de las siguientes transcripciones:

maría del refugio lópez dávila.

"e) pago correcto del concepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 bis inciso 
C) CCt, considerando mi antigüedad real al servicio del instituto, toda vez que 
uno de los factores que se consideran para liquidar este concepto es la anti-
güedad, por lo que a mayor antigüedad, es evidente que la cuantía de este 
concepto se incrementa, ya que así lo establece la cláusula 63 bis, inciso C), 
del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el imSS y el SNtSS. por 
supuesto que se reclaman las diferencias que he dejado de percibir del con-
cepto 22 ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso C), CCt, entre lo que percibí y 
lo que debí de percibir por la antigüedad que me adeuda el instituto.11

"…"

elvira Zertuche González:

"d) pago correcto del concepto 22, ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso 
C) CCt, considerando mi antigüedad real al servicio del instituto, toda vez que 
uno de los factores que se consideran para liquidar este concepto es la anti-
güedad, por lo que a mayor antigüedad, es evidente que la cuantía de este 
concepto se incrementa, ya que así lo establece la cláusula 63 bis, inciso 
C), del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el imSS y el SNtSS. por 

10 Foja 113 del expediente laboral.
11 Foja 1 del expediente laboral.
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supuesto que se reclaman las diferencias que he dejado de percibir del con-
cepto 22, ayuda de renta, cláusula 63 bis, inciso C) CCt, entre lo que percibí y 
lo que debí de percibir por la antigüedad que me adeuda el instituto."

en las relatadas condiciones, si la propia cláusula 47 del referido pacto 
laboral establece el derecho a vacaciones por año efectivo de servicios, con 
base en los días que en la misma se mencionan, y en el caso se determinó 
que existe un periodo que no fue reconocido por el instituto a sus trabajado-
ras, resulta incuestionable que por dicho lapso no se les otorgó el número de 
días de vacaciones y prima vacacional correspondientes, de donde deviene la 
procedencia del pago de tales prestaciones por dicho periodo, pues se insiste, 
la reclamación y la condena no implicaron el pago de diferencias o el incre-
mento en los días que el ahora quejoso cubre a las actoras.

dicho en otras palabras, se determina que a las actoras en el juicio 
laboral no les fueron cubiertos los conceptos de vacaciones y prima vacacio-
nal durante los años de servicios que no se les computaron como antigüedad 
efectiva, pero no porque tal conclusión se originara de un incremento ascen-
dente en el número de días según el contrato colectivo, sino simplemente 
porque no quedó demostrado que les hayan pagado tales prestaciones du-
rante los años de antigüedad que les fueron desconocidos por el instituto.

No pasa inadvertido que el instituto quejoso solicita se aplique la suplen-
cia de la queja deficiente en su favor, lo que resulta infundado, ya que atento 
a lo que dispone el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, la suplen-
cia sólo se aplicará en favor del trabajador, y si en el evento que nos ocupa el 
aquí quejoso fue demandado como patrón, es incuestionable que la citada 
suplencia no opera en su beneficio.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 42/97, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la.—el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, en su fracción iV, establece que en materia laboral la suplencia sólo 
se aplicará en favor del trabajador; luego, resulta inconcuso que no es dable 
la operancia de dicha institución jurídica en favor del patrón. el anterior aserto 
deriva de una interpretación gramatical, histórica, sistemática y finalista, que 
lleva a esta Segunda Sala a concluir que la suplencia de la queja en la mate-
ria laboral únicamente se justifica en favor del trabajador, en tanto que su 
finalidad es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de 
proteger bienes básicos. la desigualdad procesal se sustenta, primordial-
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mente, en el artículo 123 constitucional y en la ley Federal del trabajo, que 
regulan la relación laboral como un derecho de clases; así como en la cir-
cunstancia genérica, consistente en la mayor posibilidad económica del patrón, 
lo cual le permite acceder a los servicios de mejores abogados, caso contrario 
del trabajador; así también, porque al tener el patrón la administración de la 
empresa, cuenta con una mejor posibilidad de allegarse medios probatorios 
para el juicio. la protección a bienes básicos tiene como base el hecho de 
que la subsistencia del trabajador y de su familia, con todo lo que lleva implí-
cito, depende de su salario y prestaciones inherentes, razón que evidencia la 
importancia que tiene para el trabajador un litigio derivado de la relación labo-
ral. en tal virtud, al no existir tales justificantes para el patrón, por ningún 
motivo o pretexto es correcto apartarse de los lineamientos del artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, ni menos todavía interpretarlos o pretender soslayarlos 
por analogía o mayoría de razón, habida cuenta de que la fracción Vi del suso-
dicho artículo 76 bis no es aplicable para suplir la deficiencia de la queja en 
favor del patrón, ni aun excepcionalmente, tratándose de una violación mani-
fiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, tal y como ocurre por la falta de 
emplazamiento o su práctica defectuosa, toda vez que la norma específica 
debe prevalecer sobre la genérica, esto es, si la voluntad del legislador hubiera 
sido que en materia laboral se aplicara en favor del patrón la fracción Vi, 
hubiese utilizado un texto distinto, por ejemplo, la suplencia de la queja sólo 
se aplicará en favor del trabajador ‘con excepción de lo previsto (o cualquier 
otra similar) en la fracción Vi’, lo cual no ocurrió así; entonces, no tiene por 
qué interpretarse en otro sentido. es menester indicar que existe una excep-
ción derivada de lo previsto en la fracción i del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, esto es, únicamente para el caso de que el acto reclamado se funde en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, supuesto en el cual sí es factible la suplencia en 
favor del patrón. Conviene agregar que el artículo 107, fracción iii, inciso c), 
en concordancia con la fracción Vii, constitucional, establece la figura de 
‘tercero extraño a juicio’, hipótesis normativa recogida por el artículo 114, 
fracción V, de la ley de amparo, figura jurídica que, trasladada a la materia 
laboral, permite al patrón impugnar todo lo actuado en el juicio natural a través 
del amparo indirecto, aunque necesariamente debe realizar el razonamiento 
lógico-jurídico que demuestre la transgresión de garantías impugnada, por-
que pretender lo contrario implicaría dejar en estado de indefensión a la otra 
parte, la trabajadora; situación que se agudiza en el recurso de revisión, pues 
aceptarse otra cosa implicaría atentar contra la naturaleza jurídica del recurso 
y en perjuicio de la parte trabajadora."12

12 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo Vi, septiembre de 1997, página 305, jurisprudencia, materia(s): laboral.
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en consecuencia, al no prosperar el concepto de violación propuesto, 
se impone negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 77, 78, 79, 80 y 190 
de la ley de amparo, en relación con el 35 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al instituto 
mexicano del Seguro Social contra el acto reclamado a la Junta especial 
Número diecinueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia 
en Guadalupe, Nuevo león, consistente en el laudo de diez de agosto de dos 
mil once, dictado dentro del juicio laboral 500/07 y su acumulado.

remítase mediante el correo electrónico oficial el archivo que contiene 
la presente ejecutoria al órgano auxiliado y con copia certificada del laudo 
reclamado, vuelvan los autos y anexos al primer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito, con sede en monterrey, Nuevo león; hágan-
se las anotaciones en el libro electrónico correspondiente; y con testimonio 
de este fallo, así como con copia certificada del laudo reclamado y de la de-
manda de amparo, archívese en su oportunidad el expediente auxiliar como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integran-
tes del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, pedro Guillermo Siller González pico, ricardo alejandro González Sala-
zar y leonardo rodríguez Bastar, siendo presidente y ponente el primero de los 
nombrados.

VACACIOnES Y PRIMA VACACIOnAL dE LOS TRABAJAdO
RES dEL SEguRO SOCIAL. PROCEdE Su PAgO RESPECTO 
dEL PERIOdO QuE nO LES FuE RECOnOCIdO COMO AnTI
gÜEdAd EFECTIVA, Aun CuAndO TEngAn MÁS dE 5 AÑOS 
dE SERVICIOS.—la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo 
que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores dispone que por cada año efectivo de servi-
cios, éstos disfrutarán de un periodo mínimo de vacaciones de 16 días 
hábiles, el cual se aumentará en un día por cada año de servicios sin 
exceder de 20, y al cumplir 20 años de servicios gozarán, además, de 
un periodo extraordinario de 10 días. ello implica que los días de vaca-
ciones que pueden disfrutar los trabajadores no se incrementan en 
proporción a la antigüedad con posterioridad al quinto año de servicios 
y hasta cumplir los veinte años. Sin embargo, cuando un trabajador 
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demanda el pago de vacaciones y prima vacacional respecto de los 
periodos de antigüedad que el instituto no le reconoció, procede esta-
blecer la condena respectiva derivado del reconocimiento de esa anti-
güedad; lo anterior, porque en estos casos no se demanda el incremento 
de los días de vacaciones cubiertos por el patrón, sino el pago de tales 
conceptos por el periodo de prestación de servicios que no fue recono-
cido como antigüedad efectiva. es decir, si la citada cláusula establece 
el derecho a vacaciones por año efectivo de servicios, con base en los 
días que en ella se mencionan, y en un juicio laboral se determina que 
existe un periodo que no fue reconocido como antigüedad efectiva, 
resulta incuestionable que por dicho lapso no se le otorgó el número 
de días de vacaciones y prima vacacional correspondientes, por lo que 
procede su pago.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de 
ZaraGoZa.

VIII.4o.(X Región) J/1 (10a.)

amparo directo 59/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—26 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller González pico.—Secretario: 
José alfredo meza lópez.

amparo directo 81/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretario: 
omar alejandro tufiño Hernández.

amparo directo 88/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—2 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller González pico.—
Secretaria: leticia razo osejo.

amparo directo 90/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—16 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretario: 
omar alejandro tufiño Hernández.

amparo directo 74/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—16 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller González pico.—Secre-
tario: José alfredo meza lópez.

VALOR AgREgAdO. LA MuLTA IMPuESTA AL COnTRIBuYEnTE POR 
InCuMPLIR LA OBLIgACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 32, FRAC
CIÓn VIII, dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO ESPECÍFICAMEnTE 
POR HABER OMITIdO PRESEnTAR LA "InFORMACIÓn MEnSuAL 
dE OPERACIOnES COn TERCEROS", nO LO dEJA En ESTAdO dE 
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InSEguRIdAd JuRÍdICA, Aun CuAndO LA CITAdA dISPOSICIÓn 
ALudA EXPRESAMEnTE A "OPERACIOnES COn PROVEEdORES", SI 
LA MOTIVACIÓn PLASMAdA SE AJuSTA A ÉSTOS, En FunCIÓn 
dEL PROPIO PRECEPTO.

reViSióN FiSCal 25/2012. 19 de aBril de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ. SeCretaria: 
adriaNa CarmoNa CarmoNa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—resulta esencialmente fundado el agravio de la recurrente, 
y suficiente para revocar la sentencia recurrida, en la parte que aduce que la 
Sala Fiscal interpretó incorrectamente el artículo 32, fracción Viii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, y que en la resolución no se contradice la 
motivación de la multa impuesta.

atendiendo a lo resuelto por la Sala Fiscal y a lo alegado por la inconfor-
me, la materia de la litis en el presente recurso de revisión se circunscribe en de-
terminar si fue correcto o no que la Sala haya considerado que la motivación 
de las multas combatidas en el juicio de nulidad, consistente en: "el Servicio de 
administración tributaria determinó multa por … información mensual de ope-
raciones con terceros …", correspondiente al mes de julio de dos mil diez, no 
se adecua a la hipótesis de infracción prevista en el artículo 81, fracción XXVi, del 
Código Fiscal de la Federación.

pues bien, de la lectura realizada al considerando tercero de la sentencia 
recurrida, se advierte que la Sala Fiscal declaró la nulidad lisa y llana de las 
multas impugnadas en el juicio, porque el motivo que las generó no se adecua 
a los preceptos aplicados, por lo cual no se configura la hipótesis normativa, 
ya que las multas se determinaron por no haber presentado la información 
mensual de operaciones con terceros, por el mes de julio de dos mil diez; por 
tanto, la motivación es indebida al no adecuarse a la infracción prevista en el 
artículo 81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, en relación con 
el diverso numeral 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, 
que establece como obligación la de presentar mensualmente a la autoridad 
fiscal, en las formas legales, la información correspondiente sobre el pago, 
retención, acreditamiento y traslado del referido impuesto en las operaciones 
con los proveedores, pero no la obligación de presentar declaraciones infor-
mativas mensuales de operaciones con terceros, que constituye la motiva-
ción de las multas, lo que no se puede equiparar, pues las disposiciones 
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fiscales que fijan infracciones y sanciones son de aplicación estricta, en tér-
minos del artículo 5o. del citado código.

la determinación de la Sala es jurídicamente incorrecta.

el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado 
establece lo siguiente:

"artículo 32. los obligados al pago de este impuesto y las personas que 
realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-a tienen, ade-
más de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta ley, las siguien-
tes: … Viii. proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través 
de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de administra-
ción tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones 
con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa 
a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo 
actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha infor-
mación se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
que corresponda dicha información."

de lo transcrito se advierte, como una de las obligaciones de los con-
tribuyentes que tributen conforme a la ley del impuesto al Valor agregado, 
proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios 
y formatos electrónicos que señale el Servicio de administración tributaria, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y tras-
lado del referido impuesto en las operaciones con sus proveedores, desglo-
sando el valor de los actos o actividades por la tasa a la cual trasladó o le fue 
trasladado el impuesto, incluyendo actividades por las que el contribuyente 
no está obligado al pago y, dicha información, se presentará a más tardar el 
día diecisiete del mes inmediato posterior al que corresponda.

el no cumplir con la obligación anterior constituye una infracción a las 
disposiciones fiscales, en términos de la fracción XXVi del artículo 81 del Códi-
go Fiscal de la Federación, la cual establece lo siguiente:

"artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de 
las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, 
documentación, avisos, información o expedir constancias:

…
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XXVi. No proporcionar la información a que se refiere la fracción Viii del 
artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley, o presentarla incom-
pleta o con errores."

ahora bien, la autoridad fiscal en las resoluciones impugnadas en el 
juicio de nulidad expuso, como motivación de las multas, lo siguiente:

"el Servicio de administración tributaria determinó multa por … infor-
mación mensual de operaciones con terceros …" (fojas 29 y 30 del juicio de 
nulidad).

también se destaca que la autoridad fiscal indicó cuáles eran las obliga-
ciones omitidas e invocó como fundamento de las infracciones el artículo 81, 
fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación, que prevé la sanción por el 
incumplimiento a la obligación señalada en el artículo 32, fracción Viii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, en la forma siguiente:

obligaciones omitidas o 
motivos   

infracción Sanción multa

información mensual de 
operaciones con terce-
ros julio 2010

artículo 81, fracción XXVi, 
del Código Fiscal de la 
Federación

artículos 82, fracción XXVi 
y 70, párrafos primero y 
tercero del Código Fiscal 
de la Federación

$**********

   (fojas 29 y 30)

pues bien, contrario a lo aseverado por la Sala y como lo alega la auto-
ridad recurrente, la obligación incumplida sí encuadra en el numeral 32, frac-
ción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado.

ello es así, porque si bien en la fracción Viii del artículo 32 aludido no se 
hace mención expresa a la frase "información mensual de operaciones con ter-
ceros", su propio texto evidencia que la obligación fiscal que refieren las multas 
impugnadas encuadra en la hipótesis contenida en el precepto en comento, 
pues se refiere a las declaraciones informativas mensuales de operaciones con 
los proveedores del contribuyente.

esto es, si bien el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado alude expresamente a operaciones con "proveedores", no con "ter-
ceros", sin embargo, como lo señala la autoridad recurrente, la motivación 
plasmada en la multa impugnada no deja en estado de inseguridad jurídica 
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al contribuyente al desconocer a qué terceros se refirió la demandada, pues la 
motivación de los "terceros" se ajusta a los "proveedores", en función del propio 
fundamento establecido.

en todo caso, la carga de la prueba correspondía al contribuyente actor 
para acreditar que no estaba obligado a rendir declaración de operaciones 
con proveedores, lo cual, como aduce la recurrente, no aconteció.

en ese sentido, aunque es cierto que el vocablo "terceros" no se encuen-
tra plasmado literalmente en la ley, en este caso existen elementos suficientes 
para evidenciar que su uso por parte de la autoridad fiscal, conduce a la norma 
aplicada y que no es contraria a lo ahí previsto, como lo refiere la inconforme.

así, el vocablo "terceros" empleado en la multa impugnada, no logra 
trascender a su legalidad, pues en ésta se encuentra debidamente señalado 
el motivo y causa que la autoridad tomó en cuenta para estimar actualizada la 
hipótesis de infracción prevista en la norma, los cuales eran del conocimiento 
del contribuyente.

Cabe añadir que, con lo anterior, no se contraviene lo establecido en el 
artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, respecto a la fijación y aplica-
ción estricta de las infracciones y sanciones, pues no debe perderse de vista 
que aun tratándose de normas de aplicación estricta, no hay impedimento 
para acudir a diversos métodos de interpretación que permitan conocer la ver-
dadera intención del creador de las normas cuando de su literalidad resulten 
confusas o generen incertidumbre en cuanto a su significado, puesto que el 
efecto de tal dispositivo 5o. es constreñir al intérprete de la norma a la aplica-
ción de ésta sólo ante situaciones de hecho que coincidan con lo previsto en 
ella, una vez desentrañado su alcance.

luego, no hay impedimento para interpretar el significado y alcance 
del vocablo "proveedores" que contiene en su texto el artículo 32, fracción Viii, de 
la ley del impuesto al Valor agregado, y concluir que con él se hace referen-
cia a los "terceros" con los que el contribuyente realiza operaciones, y que le 
reporta la obligación de presentar declaración informativa mensual de opera-
ciones con terceros. 

Se cita en apoyo la tesis que dice:

"registro iuS 192803
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, diciembre de 1999
"página: 406
"tesis: 2a. CXlii/99
"tesis aislada
"materia: administrativa

"leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diSpueS-
to eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—Conforme 
a lo establecido en el citado numeral, para desentrañar el alcance de lo dispues-
to en las normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una 
contribución y las excepciones a ésta, las respectivas disposiciones deben 
aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del resto de las 
disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier otro método de 
interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema Corte de Justicia con-
sidera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas 
disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los diver-
sos métodos que permiten conocer la verdadera intención del creador de las 
normas, cuando de su análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean 
técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre su significado, ya que 
el efecto de la disposición en comento es constreñir a aquél a realizar la apli-
cación de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situa-
ciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado 
su alcance."

de igual manera, se invoca la jurisprudencia siguiente:

"registro iuS 175569
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, marzo de 2006
"página: 270
"tesis: 2a./J. 26/2006
"Jurisprudencia
"materias: Constitucional, administrativa

"iNterpretaCióN de laS NormaS FiSCaleS Que eStaBleCeN loS 
elemeNtoS eSeNCialeS de loS triButoS. Su alCaNCe eN relaCióN 
CoN loS priNCipioS CoNStituCioNaleS de leGalidad triButaria Y Se-
Guridad JurÍdiCa.—Si bien es verdad que el juzgador, al momento de definir 
los elementos esenciales del tributo, debe partir del texto literal de la norma, 
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como exigencia lógica de su aplicación al caso concreto, ello no implica que 
le esté prohibido acudir a los diversos métodos de interpretación reconocidos 
por la ciencia jurídica. esto es así, ya que los principios de legalidad tributaria 
y de seguridad jurídica, y las disposiciones legales que establecen fórmulas 
dirigidas a condicionar la aplicación e interpretación de las normas tributa-
rias, deben entenderse únicamente en el sentido de impedir aplicaciones 
analógicas en relación con los elementos esenciales de los tributos."

en abundamiento, cabe manifestar, como lo precisa la autoridad recurren-
te, que el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, 
transcrito anteriormente, remite a las reglas misceláneas fiscales en cuanto 
dispone que los obligados al pago del impuesto al valor agregado deben pro-
porcionar, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servi-
cio de administración tributaria, la información a presentar, periodo y forma 
de hacerlo; y esos medios se señalan en las identificadas con los números 
********** y **********, publicadas en el diario oficial de la Federación de 
**********, que señalan:

reglas misceláneas fiscales para dos mil diez.

"declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de per-
sonas morales, formato, periodo y medio de presentación

"i.5.5.3. para los efectos del artículo 32, fracciones V y Viii de la ley del iVa, 
los contribuyentes personas morales proporcionarán la información a que se 
refieren las citadas disposiciones, durante el mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información.

"la información se deberá presentar conforme a lo previsto en la regla 
ii.5.5.2.

"liVa 32, rmF 2010 ii.5.5.2."

"declaración informativa de operaciones con terceros a cargo de perso-
nas morales, formato, periodo y medio de presentación

"ii.5.5.2. la información a que se refiere la regla i.5.5.3., se deberá presen-
tar a través de la página de internet del Sat mediante el formato electrónico a-29 
‘declaración informativa de operaciones con terceros’, contenido en el anexo 1.

"los contribuyentes que hagan capturas de más de 500 registros, de-
berán presentar la información ante la alSC que corresponda a su domici-
lio fiscal, en disco compacto (Cd), o unidad de memoria extraíble (uSB), los 
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que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones 
respectivas.

"en el campo denominado ‘monto del iVa pagado no acreditable inclu-
yendo importación (correspondiente en la proporción de las deducciones auto-
rizadas)’ del formato electrónico a-29 ‘declaración informativa de operaciones 
con terceros’ se deberán anotar las cantidades que fueron trasladadas al con-
tribuyente, pero que no reúnen los requisitos para ser considerado iVa acre-
ditable, por no ser estrictamente indispensables, o bien, por no reunir los 
requisitos para ser deducibles para el iSr, de conformidad con el artículo 5, 
fracción i de la ley del iVa.

"en el campo denominado ‘proveedor global’, se señalará la informa-
ción de los proveedores que no fueron relacionados en forma individual en 
los términos de la regla i.5.5.5.

"liVa 32, rmF 2010 i.5.5.3., i.5.5.5."

así, en esas condiciones, la contribuyente, al dar cumplimiento a las 
obligaciones a su cargo, debe hacerlo considerando los formatos específicos 
para las obligaciones conducentes y los datos señalados, a través del medio 
de presentación que corresponde.

por tanto, si para efecto de dar cumplimiento a lo previsto por la frac-
ción Viii del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado, se debe 
emplear el formato establecido en las citadas reglas misceláneas fiscales, 
que se denomina: "declaración informativa de operaciones con terceros", en 
las que se precisan la forma y términos en que debe cumplir con la obliga-
ción, pues de esa manera el contribuyente sabe a qué información se está 
refiriendo dicho requerimiento, independientemente del vocablo empleado de 
"terceros" en lugar del de "proveedores" a que se refiere la ley.

en las relatadas consideraciones, al resultar fundado el agravio, se impo-
ne revocar la sentencia recurrida para el efecto de que la Sala regional la deje 
insubsistente y, en su lugar, emita otra en la que declare infundado el concepto 
de anulación de la demanda de nulidad donde se alegó que no existía en la 
ley la obligación por la que se impusieron las multas, conforme a los lineamien-
tos de esta ejecutoria y, con libertad de jurisdicción, se pronuncie respecto de los 
conceptos de nulidad que omitió estudiar dado el sentido de la sentencia.

Criterio similar fue sostenido por este tribunal Colegiado al resolver el 
recurso de revisión fiscal 120/2011, en sesión de diecinueve de enero de dos 
mil doce.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha el recurso de revisión, respecto del jefe del 
Servicio de administración tributaria y del secretario de Hacienda y Crédito 
público, por las razones expuestas en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SeGuNdo.—Se revoca la sentencia recurrida, dictada el **********, 
por la Segunda Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en el juicio de nulidad **********, para los efectos precisa-
dos en el último considerando.

Notifíquese; regístrese, con testimonio de esta resolución vuelvan los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito, integrado por los magistrados 
Jaime raúl oropeza García (presidente), manuel rojas Fonseca y miguel Ángel 
ramírez González, bajo la ponencia del último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, 
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

VALOR AgREgAdO. LA MuLTA IMPuESTA AL COnTRIBuYEnTE 
POR InCuMPLIR LA OBLIgACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCu
LO 32, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO 
ESPECÍFICAMEnTE POR HABER OMITIdO PRESEnTAR LA "In
FORMACIÓn MEnSuAL dE OPERACIOnES COn TERCEROS", 
nO LO dEJA En ESTAdO dE InSEguRIdAd JuRÍdICA, Aun 
CuAndO LA CITAdA dISPOSICIÓn ALudA EXPRESAMEnTE 
A "OPERACIOnES COn PROVEEdORES", SI LA MOTIVACIÓn 
PLASMAdA SE AJuSTA A ÉSTOS, En FunCIÓn dEL PROPIO 
PRECEPTO.—el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado dispone que los contribuyentes de este tributo tienen la obli-
gación de proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento 
y traslado del referido impuesto en las operaciones con sus proveedo-
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res, cuyo incumplimiento actualiza la infracción prevista en el numeral 
81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación que se sanciona 
con multa; en esa medida, si la autoridad impone ésta al contribuyen-
te por haber omitido presentar la "información mensual de operaciones 
con terceros", no lo deja en estado de inseguridad jurídica acerca de la 
obligación incumplida, aun cuando la disposición inicialmente citada 
aluda expresamente a "operaciones con proveedores", no con "terceros", 
si la motivación plasmada, precisa a qué terceros se refirió, es decir, se 
ajusta a los "proveedores", en función del propio precepto 32, fracción Viii, 
establecido como fundamento. en ese sentido, aunque el vocablo "terce-
ros" no se encuentra plasmado en la ley, existen elementos suficientes 
para evidenciar que su uso por parte de la autoridad fiscal conduce a 
esta última norma y no es contrario a lo que prevé.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A. J/1 (10a.)

revisión fiscal 19/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur, en representación 
del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración 
tributaria y de la autoridad demandada.—29 de marzo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secretario: Jorge Sánchez 
Solano.

revisión fiscal 138/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—12 de abril 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: 
Juan Carlos Carrillo Quintero.

revisión fiscal 5/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur del Servicio de admi-
nistración tributaria y otras.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
manuel rojas Fonseca.—Secretario: manuel poblete ríos.

revisión fiscal 20/2012.—administradora local Jurídica de puebla Norte y otras.—19 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secre-
tario: manuel Saturnino ordóñez.

revisión fiscal 25/2012.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel 
Ángel ramírez González.—Secretaria: adriana Carmona Carmona.

VÍA MERCAnTIL. RESuLTA IMPROCEdEnTE CuAndO SE RECLAMA 
EL PAgO dEL AdEudO dERIVAdO dE un COnTRATO dE PRESTA
CIÓn dE SERVICIOS dE SEguRIdAd Y VIgILAnCIA, AL nO COnS
TITuIR un ACTO dE COMERCIO, nO OBSTAnTE QuE HAYA SIdO 
dOCuMEnTAdO A TRAVÉS dE FACTuRAS.
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amparo direCto 345/2012. 23 de maYo de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: GilBerto CHÁVeZ prieGo. SeCretario: raFael Gar-
CÍa moraleS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los argumentos que hace valer la quejosa en los conceptos 
de violación que identifica como primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo, son infundados e inoperantes, de conformidad con el siguien-
te razonamiento.

es infundado en una parte e inoperante en otra, lo aducido por la que-
josa en el concepto de violación que identifica como primero, en donde expresa 
que la resolución reclamada carece de motivación y fundamento, porque 
acre ditó con documentos suficientes que la vía elegida es la correcta.

es infundado lo que expresa respecto a que la sentencia reclamada 
carece de fundamentación y motivación; lo anterior, toda vez que de la lectura 
de dicho fallo, se advierte que el Juez responsable, por una parte, invocó los 
artículos legales que consideró aplicables, a saber, entre otros, 4o., 75 y 76 del 
Código de Comercio y 53 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; y por otra parte, expuso los razonamientos que sustentaron las conclu-
siones a que arribó en el fallo, señalando sustancialmente que la vía elegida 
no era la idónea, porque la prestación del servicio de vigilancia no era un acto 
de comercio y que, asimismo, no se actualizaba la competencia de los juzga-
dos federales, por lo que el juzgado responsable era incompetente.

por tanto, no se actualiza la violación formal que aduce la quejosa, re-
ferente a una omisión total de fundamentación y motivación en la sentencia 
reclamada.

asimismo, es inoperante lo que expresa la quejosa, respecto a que 
acreditó con documentos suficientes que la vía elegida es la correcta; lo ante-
rior, porque la quejosa es omisa en precisar cuáles serían los documentos a 
que se refiere, ni las razones por las que con dichos documentos se demos-
traría la procedencia de la vía elegida.

en este sentido, se trata de una simple afirmación por parte de la que-
josa, que por no estar sustentada en razonamiento lógico-jurídico alguno, 
carece de los requisitos mínimos para que este tribunal proceda a su 
análisis. 
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por otra parte, son infundados en una parte e inoperantes en otra, los 
argumentos que aduce la quejosa en los conceptos de violación que identi-
fica como segundo y quinto.

en primer término, es infundado lo que hace valer la quejosa, respecto 
a que la acción ejercida no fue la interpretación o cumplimiento del acuerdo 
de voluntades celebrado entre las partes, sino la falta de pago de las facturas 
base de la acción, y que el contrato se anexó para acreditar la relación causal 
entre las partes, por lo que el Juez responsable considera erróneamente que 
la vía no es idónea basándose en una relación civil como el cumplimiento del 
contrato.

Contrariamente a lo que expresa la quejosa, en la sentencia reclamada 
no se consideró que la acción ejercida fuese la de cumplimiento de contrato, 
pues el Juez responsable expresamente consideró que la acción principal la 
constituía el pago de la cantidad correspondiente al monto de una factura, 
pero que no obstante lo anterior, no debía perderse de vista que dicho docu-
mento había derivado de la relación contractual entablada entre las partes 
contendientes, la cual se había originado con motivo del contrato de presta-
ción de servicios de vigilancia; razonamiento este último sobre el cual, la que-
josa es omisa en expresar argumento alguno.

por ende, lo argumentado respecto a que el Juez responsable concluyó 
la improcedencia de la vía basado en una relación civil como es el cumplimien-
to del contrato, es inoperante, porque parte de una apreciación incorrecta por 
parte de la quejosa, dado que no fueron éstos los términos en que se apoyó la 
conclusión a que se arribó en la sentencia reclamada.

por otro lado, es inoperante lo que expresa la quejosa, respecto a que 
del artículo 75, fracción XXV, del Código de Comercio en relación con la con-
certación jurídica celebrada entre los contendientes, se debe concluir que 
dada la naturaleza de éstos, corresponde conocer de la demanda planteada 
al juzgador federal, siendo que el contrato celebrado entre las partes no con-
tiene dato o elemento alguno que evidencie que la naturaleza del asunto es 
civil, porque como se advierte de las documentales y de las prestaciones recla-
madas, lo demandado tiene un tratamiento mercantil.

lo anterior es inoperante, en primer término, porque la quejosa se limita 
a señalar que dada la naturaleza de éstos (se entiende, de los contendientes), 
corresponde conocer de la demanda al juzgador federal; sin embargo, es omisa 
en precisar cuál sería la naturaleza a que se refiere y por qué razón específica 
es que ello implicaría que se actualizara la competencia del Juez Federal, 
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máxime que la quejosa inicia citando el artículo 75 del Código de Comercio, 
el cual fue invocado en el fallo reclamado para sustentar la improcedencia de 
la vía, pero posteriormente la quejosa se refiere a la competencia del Juez, 
cuestión que es totalmente diversa.

de igual manera, es inoperante lo que expresa la quejosa, respecto a 
que el contrato celebrado entre las partes no contiene dato o elemento algu-
no que evidencie que la naturaleza del asunto es civil, porque como se advierte 
de las documentales y de las prestaciones reclamadas, lo demandado tiene 
un tratamiento mercantil; lo anterior, porque la quejosa se limita a negar que el 
asunto sea de naturaleza civil, pero se trata de un argumento sin ningún sus-
tento que por su vaguedad carece de los requisitos mínimos para su estudio, 
lo que igualmente sucede con la afirmación de la quejosa, respecto a que de 
las documentales y de las prestaciones se advierte que lo demandado tiene 
tratamiento mercantil, dado que la quejosa omite precisar las razones por las 
que debe concluirse lo anterior.

también es inoperante lo que expresa la quejosa, respecto a que de la 
factura y de las pruebas instrumental y presuncional, se advierte que las par-
tes se sometieron a la jurisdicción de los tribunales del distrito Federal, como 
también se aprecia del contrato respectivo, por lo que el Juez competente es 
el ubicado en esta ciudad.

lo anterior es inoperante, porque no tiene relación alguna con lo re-
suelto en la sentencia reclamada, en donde se concluyó la incompetencia del 
Juez responsable por una cuestión de fuero, no de territorio, al resolverse que 
no se actualizaba la competencia de los órganos jurisdiccionales federales; 
razón por la cual, los argumentos en cita se ocupan de cuestiones que están 
fuera de la litis.

también resulta inoperante lo que expresa la quejosa, respecto a que 
cuando una controversia del orden civil se suscite sobre aplicación de leyes 
federales, serán competentes los tribunales de la Federación, pero cuando la 
Federación no sea parte, habrá competencia concurrente, quedando a elec-
ción del actor que conozcan del asunto los tribunales de la Federación o los 
de las entidades federativas, por lo que si en el caso se eligió someter la con-
troversia a los juzgados federales, debe surtirse dicha competencia por tratar-
se de un asunto en que se afectan sólo intereses particulares.

lo anterior es inoperante, porque dichos argumentos no atacan los 
razonamientos que sobre el particular expuso el Juez responsable, quien con-
sideró que la competencia de los Juzgados de distrito en materia Civil estaba 
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prevista en el artículo 53 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, cuyos supuestos no se actualizaban en el caso, pues la controversia no 
se había suscitado sobre aplicación o cumplimiento de leyes federales o tra-
tados internacionales, ni se discutía sobre un bien de propiedad nacional, ni 
era una controversia entre entidades federativas o entre miembros del cuerpo 
diplomático o consular, ni tampoco versaba sobre jurisdicción voluntaria en 
materia federal, sin que pudiera considerarse que se afectaran intereses de la 
Federación.

por tanto, concluyó el Juez responsable, al no tratarse de un asunto 
federal por versar sobre el pago de una cantidad de dinero derivada de servi-
cios de vigilancia conforme al contrato celebrado entre las partes, el asunto 
no encuadraba en las hipótesis previstas en el artículo 53 anteriormente cita-
do, razón por la cual, la actora carecía de facultades para elegir la jurisdicción 
federal, pues el conocimiento y resolución del juicio correspondían al Juez 
del orden común.

de tal suerte, si la quejosa se limita a afirmar que en el caso se actualiza 
la competencia en favor de los tribunales del orden federal y que se trata de 
un caso de competencia concurrente, pero sin combatir las anteriores consi-
deraciones, es claro que los argumentos que nos ocupan resultan inoperantes.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre 
de 2002, página 61, que expresa lo siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pe-
dir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN 
a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya estable-
cido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren-
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues 
es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia 
de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o 
ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el 
criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inope-
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rantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o reso-
lución que con ellos pretende combatirse."

también apoya lo anterior, el criterio sustentado por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito en la jurisprudencia i.6o.C. 
J/21, correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en el tomo Xii, agosto de 2000, en la página 1051, 
que expresa lo siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN Si No CoNtie-
NeN de maNera iNdiSpeNSaBle, loS arGumeNtoS NeCeSarioS Que 
JuStiFiQueN laS traNSGreSioNeS del aCto reClamado.—Si en los 
con ceptos de violación no se expresan los razonamientos lógicos y jurí-
dicos que expliquen la afectación que le cause a la quejosa el pronun-
ciamiento de la sentencia reclamada, los mismos resultan inoperantes, toda 
vez que todo motivo de inconformidad, no por rigorismo o formalismo, sino 
por exigencia indispensable, debe contener los argumentos necesarios, ten-
dientes a justificar las transgresiones que se aleguen, de tal manera que si 
carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 
federal correspondiente, en el juicio de amparo."

por otra parte, son infundados los argumentos que hace valer la que-
josa en los conceptos de violación que identifica como tercero, cuarto, sexto 
y séptimo.

de conformidad con el artículo 1049 del Código de Comercio, los juicios 
mercantiles tienen por objeto ventilar y decidir las controversias que deriven 
de actos de comercio. así, para determinar si una controversia debe ser tra-
mitada en vía ordinaria u oral mercantil, es necesario analizar si realmente 
queda sustentada en un acto de comercio, para lo cual, debe acudirse al 
contenido del artículo 75 del mismo ordenamiento, que establece aquellos 
supuestos que la ley reputa como actos de comercio. de esta forma, un deter-
minado acto jurídico será de comercio sólo si se subsume en cualquiera de 
sus primeras veinticuatro fracciones, o tiene una naturaleza análoga a cual-
quiera de ellas, independientemente de que en ese acto hubiese intervenido 
un comerciante. por lo tanto, la vía mercantil resulta improcedente en aquellos 
casos en que la controversia consiste en el pago del adeudo derivado de un 
contrato a virtud del cual una corporación policíaca se obligó a prestar ser-
vicios de seguridad y vigilancia a un particular, al no subsumirse dicho acuerdo 
de voluntades en ninguna de las primeras veinticuatro fracciones del precepto 
aludido, ni tener naturaleza análoga a cualquiera de ellas, por lo cual no puede 
constituir un acto de comercio no obstante que el actor acompañe a su 
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deman da diversas facturas expedidas con motivo de ese adeudo, pues tales 
documentos, por no tener origen en una relación contractual de naturaleza 
mercantil, tampoco adquieren dicha calidad comercial, sino que únicamente 
podrían constituir un elemento de prueba sobre el importe reclamado, pero 
no modifican o confieren una naturaleza jurídica distinta a la relación con-
tractual de donde provienen, ni constituyen títulos de crédito en términos de 
la propia legislación mercantil.

Ciertamente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 
3o., fracciones i, iV y Vii, y 15, fracción X, de la ley orgánica de la administra-
ción pública del distrito Federal, la ********** es una dependencia de la 
admi nistración pública centralizada de esta ciudad. el marco normativo de 
la **********, previsto en la ley de Seguridad pública del distrito Federal, es el 
siguiente: 

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"...

"Viii. Cuerpos de seguridad pública: a las corporaciones a que se refie-
ren las fracciones Vi y Vii de este artículo."

"artículo 5o. la policía del distrito Federal estará integrada por: 

"...

"ii. la policía complementaria, que estará integrada por la policía 
auxiliar, la bancaria e industrial y las demás que determine el reglamento 
corres pondiente."

"artículo 6o. la policía complementaria desempeñará sus funciones 
bajo el mando y dirección de la secretaría.

"los ingresos que se generen por los servicios prestados por la policía 
complementaria, deberán enterarse en la tesorería del departamento."

en su texto vigente a la fecha en que se prestaron los servicios de segu-
ridad y vigilancia (dos mil tres, según lo que expresó la propia quejosa en su 
demanda inicial) el Código Financiero del distrito Federal definía a los pro-
ductos y disponía cómo debían pagarse, en los siguientes términos:

"artículo 27. Son productos las contraprestaciones por los servicios 
que presta el distrito Federal en sus funciones de derecho privado, así 
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como por el uso, aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio 
privado."

"artículo 268. los productos por los servicios que preste el distrito Fede-
ral, se cubrirán ante las oficinas autorizadas. la secretaría autorizará los precios 
y tarifas relacionados con los productos, cuando esta facultad no se confiera 
expresamente por disposición jurídica a otra autoridad, y emitirá las reglas de 
carácter general para el control de los ingresos por este concepto, mismas 
que se publicarán a más tardar el día veinte de enero de cada año en la Gaceta 
oficial del distrito Federal."

de conformidad con los preceptos transcritos, la ********** forma 
parte, como complementaria, de la **********, y ésta a su vez es integrante 
de la **********, dependencia de la administración pública centralizada de 
esta ciudad; y si bien es cierto que en funciones de derecho privado celebra 
contratos por virtud de los cuales presta sus servicios a la persona física o 
jurídica interesada a cambio de una remuneración económica, también lo es 
que ello no implica que su actividad pueda considerarse de comercio, en pri-
mer lugar, porque la ley no lo reputa como tal.

al respecto debe tenerse presente que al resolver la contradicción de 
tesis 76/96, entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y por el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Cir-
cuito, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sentó 
un criterio objetivo que debe seguirse para determinar cuándo se está ante un 
acto de comercio. al efecto, se citan, en lo conducente, las partes de la reso-
lución respectiva:

"... de conformidad con el artículo 1049 del Código de Comercio, son 
juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las controver-
sias que se deriven de actos comerciales.

"el citado precepto, a la letra, dice:

"‘artículo 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto venti-
lar y decidir las controversias que conforme a los artículos 4o., 75 y 76 se de-
riven de actos comerciales.’

"en tal virtud, para determinar si una controversia … puede ser venti-
lada y decidida en un juicio mercantil, es necesario previamente determinar 
si, conforme a los artículos 4o., 75 y 76 del Código de Comercio … es un acto 
de comercio.
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"los preceptos antes citados, disponen lo siguiente:

"‘artículo 4o. las personas que accidentalmente, con o sin estable-
cimiento fijo, hagan alguna operación de comercio, aunque no son en derecho 
comerciantes, quedan sin embargo, sujetas por ello a las leyes mercantiles. 
por tanto, los labradores y fabricantes, y en general, todos los que tienen 
planteados almacén o tienda en alguna población para el expendio de los 
frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de su industria o trabajo, 
sin hacerles alteración al expenderlos, serán considerados comerciantes en 
cuanto concierne a sus almacenes o tiendas.’

"‘artículo 75. la ley reputa actos de comercio:

"‘i. todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 
propósito de especulación comercial, de mantenimiento, artículos, muebles 
o mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados;

"‘ii. las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con 
dicho propósito de especulación comercial;

"‘iii. las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 
sociedades mercantiles;

"‘iV. los contratos relativos a obligaciones del estado u otros títulos de 
crédito corrientes en el comercio;

"‘V. las empresas de abastecimientos y suministros;

"‘Vi. las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados;

"‘Vii. las empresas de fábricas y manufacturas;

"‘Viii. las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o 
por agua; y las empresas de turismo;

"’iX. las librerías y las empresas editoriales y tipográficas;

"‘X. las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 
comerciales y establecimientos de ventas en pública almoneda;

"‘Xi. las empresas de espectáculos públicos;
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"‘Xii. las operaciones de comisión mercantil;

"‘Xiii. las operaciones de mediación en negocios mercantiles;

"‘XiV. las operaciones de bancos;

"‘XV. todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navega-
ción interior y exterior;

"‘XVi. los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean he-
chos por empresas;

"‘XVii. los depósitos por causa de comercio;

"‘XViii. los depósitos en los almacenes generales y todas las operacio-
nes hechas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por 
los mismos;

"‘XiX. los cheques, letras de cambio o remesa de dinero de una plaza a 
otra, entre toda clase de personas; 

"‘XX. los valores u otros títulos a la orden o al portador, y las obligacio-
nes de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa 
extraña al comercio; 

"‘XXi. las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de 
naturaleza esencialmente civil;

"‘XXii. los contratos y obligaciones de los empleados de los comer-
ciantes en lo que concierne al comercio del negociante que los tiene a su 
servicio; 

"‘XXiii. la enajenación que el propietario o el cultivador haga de los pro-
ductos de su finca o de su cultivo;

"‘XXiV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresa-
dos en este código.

"‘en caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbi-
trio judicial.’

"‘artículo 76. No son actos de comercio la compra de artículos o mer-
caderías que para su uso o consumo, o los de su familia, hagan los comercian-
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tes, ni las reventas hechas por obreros, cuando ellas fueran consecuencia 
natural de la práctica de su oficio.’

"del análisis de los preceptos antes transcritos se advierte que, para 
efectos de dilucidar si … puede ser un acto de comercio, se debe atender a lo 
dispuesto en el artículo 75 y no a los artículos 4o. y 76, todos del Código de 
Comercio.

"en efecto, no es atendible en definitiva el artículo 4o. porque para que, 
aun accidentalmente, una persona quede sujeta a las leyes mercantiles es 
nece sario que realice una operación de comercio y, en consecuencia, para 
saber si realizó una operación de comercio, habrá que atender al artículo 75 
que es el que señala los actos que la ley reputa de comercio. por otra parte, 
tampoco es atendible el artículo 76, pues éste se refiere a supuestos diferen-
tes y muy específicos.

"ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Có-
digo de Comercio … no es un acto de comercio, ya que no encuadra en 
ninguno de los supuestos en él contemplados.

"… No pasa inadvertido para esta primera Sala lo preceptuado en la 
fracción XXiV del propio artículo 75 del Código de Comercio, según la cual 
también se reputan actos de comercio ‘cualesquiera otros actos de natura-
leza análoga a los expresados en este código.’

"...

"es importante dejar anotado que, contrariamente a lo considerado por 
los tribunales Colegiados cuyas tesis están en contradicción, lo que se debe 
tomar en consideración para determinar si el contrato … es un acto de comer-
cio, no es el carácter de comerciante de uno o ambos contratantes, ni el des-
tino que se le dé … sino el contrato … en sí mismo, atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 75 del Código de Comercio. 

"por tanto, dado que … no es un acto de comercio, el hecho de que uno 
o ambos contratantes sean comerciantes no lo convierte en acto de comer-
cio, como tampoco el hecho de que se le destine a una actividad mercantil.

"así las cosas, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1049 
del Código de Comercio, son juicios mercantiles los que tienen por objeto 
ventilar y decidir una controversia derivada de un acto de comercio, dado que 
… no es un acto de comercio, es inconcuso que para dirimir una controversia 
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derivada de un arrendamiento de inmuebles no es procedente la vía mercan-
til." (supuesto del que versó la contradicción).

en los términos del criterio transcrito, en el cual se apoya la sentencia 
reclamada, lo que debe tomarse en consideración para determinar si un con-
trato es un acto de comercio, no es el carácter de comerciante de uno o ambos 
contratantes, ni el destino que se le dé al bien objeto del contrato, sino el acto 
jurídico en sí mismo, acorde con lo dispuesto en el artículo 75 del Código de 
Comercio. 

en el caso, el contrato de prestación de servicios, y más específica-
mente de servicios de seguridad y vigilancia, no es de los que en forma enume-
rativa prevé el artículo 75 del Código de Comercio, como así lo consideró de 
manera correcta el Juez responsable.

en cuanto al lucro como parámetro invocado por la quejosa para sus-
tentar que se está ante un acto de comercio, es de señalarse lo siguiente.

la definición del acto mercantil no es sencilla. la jurisprudencia, la 
doctrina y la ley marcan diversas pautas, que pueden agruparse en los siguien-
tes criterios:

a) el lucro.

b) la especulación (reiteración).

c) la calidad de quienes suscriben el acto (comerciantes).

d) la naturaleza del acto.

estos fundamentos interactúan entre sí, en ocasiones complementán-
dose para identificar plenamente el acto de comercio, pero en determinadas 
circunstancias, llegan a excluirse.

así, cuando en un acto concurren el lucro, la especulación, la calidad 
de comerciante y la naturaleza mercantil de la operación, no habría duda so-
bre el hecho de que se está en presencia de un acto de comercio.

ocurre sin embargo, que en ocasiones a pesar de concurrir el lucro, 
la especulación y la calidad comercial de los contratantes, no se actualiza la 
naturaleza del acto de comercio, por ejemplo, cuando dos comerciantes cele-
bran una operación del orden civil, como lo es el arrendamiento.
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otras veces, sucede que aunque no se obtenga un lucro, ni haya reite-
ración o especulación, ni posean la calidad de comerciantes quienes suscri-
ben el acto, basta la naturaleza misma de la operación para que se repute 
mercantil, como así sucede en la suscripción de títulos de crédito.

de manera que, sistematizándose estos criterios, pueden obtenerse 
fundamentos generales para la identificación del acto de comercio, siempre 
sujetos a ciertos casos de excepción que el propio juzgador debe detectar.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable-
ció que: "la idea de lucro es lo que caracteriza los actos mercantiles".

al respecto, el diccionario de la lengua de la real academia española, 
define al lucro como: "aquella ganancia o provecho que se saca de algo".

en este sentido, del examen del acto del cual deriva la controversia, se 
deduce que no es posible estimar que el contrato que dio origen a la presta-
ción cuyo pago se reclamó, tenga la calidad de acto mercantil, porque carece 
del fin de lucro que caracteriza a ese tipo de actos, toda vez que aquél está 
dirigido a coadyuvar en el cumplimiento de las funciones de seguridad pro-
pias de la institución que presta el servicio, al cubrir una necesidad de segu-
ridad al particular que lo solicite.

Si bien es cierto que con motivo de lo anterior, se obtiene una contra-
prestación económica, también lo es que la finalidad de dicha actividad no es 
lucrar, sino proporcionar un servicio privado de vigilancia, cuya contrapresta-
ción se encontraba regulada como producto objeto de recaudación fiscal en 
beneficio del Gobierno del distrito Federal, produciendo ingresos al erario pú bli-
co que se destinan regularmente al gasto social, lo cual resulta incompati-
ble con los conceptos de especulación y acumulación de riqueza propios de los 
actos mercantiles.

Consecuentemente, al ser la ganancia obtenida por dicho acto de pres-
tación de servicios de vigilancia, una contraprestación derivada de un servicio 
otorgado por la **********, en sus funciones de derecho privado (producto), 
misma que debía enterarse al Gobierno del distrito Federal y que sería admi-
nistrada por las autoridades fiscales del distrito Federal, de acuerdo con las 
normas legales, es claro que el fin perseguido no era lucrar a través de tal 
contraprestación, sino que dichos ingresos eran estimados como parte de los 
ingresos del erario público del distrito Federal y destinados a ser aplicados a 
través de la cuenta pública, en beneficio social, siendo por tanto irrelevante 
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que tales ingresos sean adicionales a los que le son asignados mediante el 
presupuesto.

todo lo anterior conlleva que su naturaleza se distinga esencialmente 
de los actos mercantiles.

de ello se concluye que el contrato de prestación de servicios de vigi-
lancia, pactado por la actora ********** con el demandado, y que dio origen 
a la acción deducida en el juicio natural, no tiene naturaleza de un acto mer-
cantil y, por ende, tampoco puede servir de sustento de la vía ordinaria 
intentada.

No obsta a lo anterior, la circunstancia de que la policía auxiliar aduzca 
que sus servicios no los proporciona a toda la ciudadanía en general, sino 
sólo a las personas físicas o jurídicas con las que contrata; lo anterior, porque 
ello no constituye ningún criterio de distinción de los actos de comercio.

asimismo, la tesis que invoca la quejosa en relación a este tema, cuyo 
rubro expresa: "aCtoS o aCtiVidadeS empreSarialeS de NaturaleZa 
ComerCial. Su CoNCepto para eFeCtoS triButarioS.", es inaplicable, 
en primer término, porque en ella se sustenta un acto jurídico que sí está 
previsto en el artículo 75 del Código de Comercio como un acto de comercio 
y, en segundo lugar, dado que se trata de un razonamiento aplicable a actos 
de naturaleza fiscal, lo cual no es el caso que nos ocupa.

por otra parte, contrariamente a lo aducido por la quejosa, no se actua-
liza el supuesto del artículo 1050 del Código de Comercio, en cuanto a que: 
"Cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes 
que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la otra ten-
ga naturaleza civil la controversia que del mismo se derive se regirá conforme 
a las leyes mercantiles."

lo anterior, porque acorde con las consideraciones expuestas, no se 
está ante un acto de comercio, siendo irrelevante que el demandado sea una 
persona física, porque ello no implica que todos sus actos sean mercantiles 
y que, por esta razón, el contrato de prestación de servicios de seguridad y 
vigilancia sea un acto mercantil para el demandado y un acto de naturaleza 
civil para la actora.

lo anterior tiene apoyo en la resolución de contradicción de tesis invo-
cada, concretamente en la parte conducente en la cual la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el hecho de que uno o 
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ambos contratantes sean comerciantes no convierte al acto en uno de comer-
cio, como tampoco el hecho de que se le destine a una actividad mercantil.

por otra parte, es infundado lo que expresa la quejosa, respecto a que 
la relación jurídica entre las partes no encuadra en el artículo 76 del Código 
de Comercio y que, por el contrario, dicha relación jurídica está contemplada 
en el diverso artículo 75 del citado ordenamiento.

lo anterior es infundado, porque el hecho de que el acto en cuestión 
no se encuentre regulado dentro de las excepciones que consigna el artículo 
76 del Código de Comercio, no implica que el mismo necesariamente sea un 
acto de comercio, pues como lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el criterio transcrito con anterioridad, no debe tomarse en cuenta 
lo relativo al artículo 76 que nos ocupa, por contener el mismo una serie de 
excepciones precisas, razón por la cual debe acudirse a lo que prevé el diver-
so artículo 75.

es importante hacer notar, que la quejosa no expresa argumento lógi-
co-jurídico alguno que se enderece a demostrar que la prestación de servi-
cios de vigilancia y seguridad, se encuadre en alguna de las fracciones del 
artículo 75 del Código de Comercio, pues si bien es cierto que hace referencia 
a algunas fracciones de dicho precepto, también lo es que se limita a mencio-
narlas, pero en ningún momento precisa en cuál exactamente de dichas frac-
ciones debe encuadrarse el supuesto, así como las razones por las que dicha 
fracción es precisamente aplicable al caso.

en este sentido, es insuficiente que la quejosa exprese que el Juez res-
ponsable se limite a enumerar las hipótesis del artículo 75 del Código de Co-
mercio sin realizar un estudio de las mismas; lo anterior, porque si bien es 
cierto que en la sentencia reclamada no se analizan uno por uno los diversos 
supuestos contemplados en el precepto en cita, también lo es que ello no 
implica un deficiente análisis por parte del Juez responsable, dado que 
expresamente consideró que la prestación de servicios de seguridad no en-
cuadraba en ninguna de las fracciones, razón por la cual, le correspondía a la 
quejosa precisar en cuál fracción, a su juicio, debía incluirse la prestación del 
servicio de seguridad sin que, en el caso, la quejosa haya expuesto argumento 
lógico-jurídico alguno que se enderece a encuadrar el supuesto en alguna de 
las fracciones del mencionado numeral.

al respecto, no resulta aplicable la tesis que invoca la quejosa, cuyo 
rubro expresa: "CoNtrato admiNiStratiVo Y CoNtrato CiVil o merCaN-
til. diFereNCiaS."; lo anterior, porque en su texto se establecen características 
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que deben tomarse en cuenta para identificar a un contrato administrativo, 
lo que en el caso resulta irrelevante, porque contrariamente a lo que afirma la 
quejosa, en la sentencia reclamada no se estableció que el contrato entre las 
partes tuviese dicha naturaleza, sino que se trataba de un contrato civil.

en iguales términos se pronunció este tribunal Colegiado al resolver 
los juicios de amparo números dC. 207/2012, promovido por la **********, 
contra actos de la Juez tercero de distrito en materia Civil en el distrito Fede-
ral; dC. 231/2012, promovido por **********, contra el acto de la Juez tercero 
de distrito en materia Civil en el distrito Federal; dC. 280/2012, promovido por 
la **********, contra el acto del Juez décimo primero de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal; y dC. 273/2012, promovido por la **********, en 
contra del acto del Juez Quinto de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal.

en consecuencia, al haber resultado infundados e inoperantes los con-
ceptos de violación que se hicieron valer, sin que se esté en los casos de excep-
ción que previene el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, para 
suplir la deficiencia de la queja, lo procedente es negar a la quejosa el ampa-
ro que solicita.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracciones i, ii, iii, inciso a) y Vi de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 1o., fracción i, 44, 46, del 76 al 80, 158, 159, 
184 y 190 de la ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó del Juez Noveno de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada con fecha vein-
tinueve de marzo de dos mil doce, en los autos del juicio ordinario mercantil 
expediente número **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente expe-
diente como asunto totalmente concluido.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados Víctor Hugo 
díaz arellano, J. Jesús pérez Grimaldi y Gilberto Chávez priego, lo resolvió el 
décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, siendo ponen-
te el tercero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c); 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

VÍA MERCAnTIL. RESuLTA IMPROCEdEnTE CuAndO SE RE
CLAMA EL PAgO dEL AdEudO dERIVAdO dE un COnTRATO 
dE PRESTACIÓn dE SERVICIOS dE SEguRIdAd Y VIgI
LAnCIA, AL nO COnSTITuIR un ACTO dE COMERCIO, nO 
OBSTAnTE QuE HAYA SIdO dOCuMEnTAdO A TRAVÉS dE 
FACTuRAS.—de conformidad con el artículo 1049 del Código de Co-
mercio, los juicios mercantiles tienen por objeto ventilar y decidir las 
controversias que deriven de actos de comercio. así, para determinar 
si una controversia debe ser tramitada en vía ordinaria u oral mercan-
til, es necesario analizar si realmente queda sustentada en un acto de 
comercio, para lo cual, debe acudirse al contenido del artículo 75 del 
mismo ordenamiento, que establece aquellos supuestos que la ley 
reputa como tales. de esta forma, un determinado acto jurídico será de 
comercio sólo si se subsume en cualquiera de sus primeras veinticua-
tro fracciones, o tiene una naturaleza análoga a cualquiera de ellas, 
independientemente de que en ese acto hubiese intervenido un comer-
ciante. por lo tanto, la vía mercantil resulta improcedente en aquellos 
casos en que la controversia consiste en el pago del adeudo derivado 
de un contrato por virtud del cual una corporación policiaca se obligó 
a prestar servicios de seguridad y vigilancia a un particular, al no sub-
su mirse dicho acuerdo de voluntades en ninguna de las primeras vein-
ticuatro fracciones del precepto aludido, ni tener naturaleza análoga a 
cualquiera de ellas, por lo cual no puede constituir un acto de comer-
cio no obstante que el actor acompañe a su demanda diversas facturas 
expedidas con motivo de ese adeudo, pues tales documentos, por no 
tener origen en una relación contractual de naturaleza mercantil,  tam-
poco adquieren dicha calidad comercial, sino que únicamente podrían 
constituir un elemento de prueba sobre el importe reclamado, pero no 
modifican o confieren una naturaleza jurídica distinta a la relación con-
tractual de donde provienen, ni constituyen títulos de crédito en térmi-
nos de la propia legislación mercantil.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C. J/2 (10a.)
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amparo directo 207/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—8 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: J. Jesús pérez Grimaldi.—Secretario: Guillermo 
García Hernández.

amparo directo 231/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—8 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: J. Jesús pérez Grimaldi.—Secretario: Hilario Sala-
zar Zavaleta.

amparo directo 280/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—8 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: J. Jesús pérez Grimaldi.—Secretaria: margarita 
morrison pérez.

amparo directo 273/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—8 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gilberto Chávez priego.—Secretario: miguel Ángel 
Silva Santillán.

amparo directo 345/2012.—23 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gil-
berto Chávez priego.—Secretario: rafael García morales.
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A

ABAndOnO dEL EMPLEO. EL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓn PARA QuE EL PATRÓn EJERCITE LA 
ACCIÓn PARA dAR POR TERMInAdA LA RELACIÓn LABORAL, 
InICIA A PARTIR dE QuE TIEnE COnOCIMIEnTO dE LAS CAuSAS 
dE AQuÉL.—el cómputo del término prescriptivo de cuatro meses, previsto 
en el artículo 113, fracción ii, inciso c), de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, con que cuenta el patrón para ejercer su facultad para 
dar por terminada la relación contractual con el trabajador por abandono del 
empleo, inicia a partir de que conoce las causas, es decir, a partir de que el ti-
tular demandado determine que el actor dejó definitivamente de asistir al traba-
jo, que es el momento en que considera prudente ejercer su facultad para dar 
por terminada la relación laboral con el trabajador; numeral que no señala 
que sea a partir de que se notifica al trabajador; por lo que resulta improce-
dente la excepción de prescripción cuando el actor, para solicitar su proceden-
cia, parte de la fecha en que le fue notificado el aviso de cese por haber 
abandonado el empleo, en términos del artículo 46, fracción i, de la ley citada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.10 L (10a.)

amparo directo 445/2012.—titular de la Secretaría de educación pública.—23 de mayo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretaria: 
adriana de la torre meza.

ABuSO SEXuAL. nO PuEdEn COEXISTIR LAS CALIFICATIVAS PRE
VISTAS En LAS FRACCIOnES III Y IV dEL ARTÍCuLO 266 BIS dEL 
CÓdIgO PEnAL FEdERAL, PuES ELLO IMPLICA RECALIFICAR LA COn
duCTA.—el artículo 266 Bis de la legislación punitiva en cita, contempla diver-
sas hipótesis de agravación de las penas para el delito de abuso sexual, entre 
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ellas, en la fracción iii, establece la relativa a cuando el autor comete el delito 
en el desempeño de un cargo o empleo público, utilizando los medios o circuns-
tancias que éste le proporciona; y en la iV, por quien tiene al ofendido bajo su 
educación. por tanto, si el activo (mentor), durante el desempeño de la activi-
dad laboral, comete el ilícito en agravio de uno de sus alumnos, atento al de-
recho fundamental de exacta aplicación de la ley, es incorrecto sancionar por 
ambas calificativas, porque ello implica recalificar la conducta, toda vez que 
únicamente se acredita la primera de ellas, puesto que aprovecha los medios 
y circunstancias que el empleo le proporciona.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.5o.P.7 P (10a.)

amparo directo 192/2012.—24 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría 
eugenia estela martínez Cardiel.—Secretaria: mónica luna Baraibar.

ACCESO A LA JuSTICIA. EL AnÁLISIS dE LA RESOLuCIÓn dEL 
PROCuRAdOR gEnERAL dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE SAn LuIS 
POTOSÍ QuE COnFIRMA EL nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn PE
nAL POR EL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
LOCAL, VIOLA EL dERECHO RELATIVO dE LA VÍCTIMA u OFEn
dIdO dEL dELITO [APLICACIÓn dE LA TESIS 1a. CCXVI/2011 
(9a.)].—los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos prevén el derecho de acceso a la justicia, por el cual toda persona tiene 
derecho a ser escuchada por un Juez o tribunal competente en la determina-
ción de sus derechos, esto es, competente constitucionalmente de acuerdo a 
la naturaleza del asunto, pues en caso contrario se le deja en estado de inde-
fensión. por otra parte, el artículo 19, fracción iX, de la ley de Justicia admi-
nistrativa del estado de San luis potosí, que establece que el tribunal de lo 
Contencioso administrativo local es competente para conocer de la resolu-
ción que confirma el no ejercicio de la acción penal es inconstitucional, como 
se advierte de la tesis 1a. CCXVi/2011 (9a.), de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 189 del libro ii, tomo 1, 
noviembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci-
ma Época, de rubro: "aCCióN peNal. el artÍCulo 19, FraCCióN iX, de la 
leY de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ, Que 
eStaBleCe Como autoridad CompeteNte para CoNoCer del medio 
de impuGNaCióN CoNtra laS reSoluCioNeS Que CoNFirmeN Su No 
eJerCiCio al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Viola 
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el artÍCulo 21 CoNStituCioNal.". en consecuencia, el análisis de la reso-
lución del procurador general de justicia del estado que confirma el no ejer-
cicio de la acción penal por el mencionado órgano jurisdiccional, viola el 
derecho de acceso a la justicia de la víctima u ofendido del delito, pues ese 
acto sería examinado por una autoridad cuya naturaleza principal reside en el 
conocimiento de asuntos fiscales y administrativos, aun cuando es material-
mente penal, no obstante que provenga de una autoridad formalmente admi-
nistrativa. lo anterior es así, porque derivado de la propia Constitución Federal 
y de la citada convención, también conocida como pacto de San José, el aná-
lisis de un acto estrictamente penal debe ser juzgado por una autoridad juris-
diccional y normas de igual naturaleza.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.6 A (10a.)

amparo directo 201/2012.—esteban Nava morán, por su propio derecho y como repre-
sentante legal de Combustibles Centrifugados, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012—
unanimidad de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: Fabiola delgado 
trejo.

ACCIÓn dE POSESIÓn EJERCITAdA POR EL uSuFRuCTuARIO. 
PROCEdE En COnTRA dEL nudO PROPIETARIO (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA).—los artículos 618, 619 y 620 fracción i, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil cinco, establecen que las acciones de pose-
sión tienen por objeto decidir quién tiene mejor derecho de poseer y de ser 
mantenido o restituido en la posesión de un bien en forma definitiva; que 
dichas acciones no proceden en contra del dueño del bien, ni cuando ambas 
posesiones fueren dudosas conforme a las reglas del Código Civil para la 
misma entidad federativa, pero sí pueden ser ejercitadas por el usufructuario. 
por su parte el artículo 984 del código sustantivo civil citado, señala que la 
propiedad es el derecho real que faculta a su titular para usar, gozar y dispo-
ner de un bien, con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. Sin 
embargo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1187 y 1197 del 
Código Civil mencionado, el usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar 
total o parcialmente de un bien ajeno sin alterar su forma, por lo que el usufruc-
tuario puede ejercitar las acciones y oponer las excepciones respecto del bien 
materia del usufructo. por consiguiente, si bien en términos generales de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 619 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, la acción de posesión no procede en contra 
del propietario del bien, también lo es que cuando es ejercitada por el usufruc-
tuario en contra del nudo propietario, dicha acción sí procede por ser el primer 
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titular del derecho del uso y disfrute del bien, y no estar en disputa la propie-
dad del mismo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.3o.C.1 C (10a.)

amparo directo 133/2012.—José Varela Castro o José porfirio Varela Castro.—19 de abril 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Norma Fiallega Sánchez.—Secretario: 
Horacio óscar rosete mentado.

ACLARACIÓn dE SEnTEnCIA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 304 dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTO Y JuSTICIA AdMInISTRATIVA PARA 
EL ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE guAnAJuATO. nO PuEdE IMPug
nARSE En AMPARO dIRECTO dE FORMA AuTÓnOMA.—de acuerdo 
con el artículo 304 del Código de procedimiento y Justicia administrativa para 
el estado y los municipios de Guanajuato y con el criterio asumido por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a./J. 111/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 235, de rubro: "aClaraCióN de SeNteN-
Cia preViSta por el artÍCulo 54 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para eFeCtoS de determiNar la opor-
tuNidad para promoVer el JuiCio de amparo direCto.", la aclaración 
de sentencia es una institución procesal creada en beneficio de los gobernados 
que, sin ser un recurso, tiene por objeto subsanar omisiones y corregir erro-
res o defectos en que haya incurrido el juzgador, por lo que la resolución que 
al efecto se emita forma parte integrante de la propia sentencia y, por esa razón, 
ambas constituyen un todo que no puede dividirse. por tanto, la aclaración de 
sentencia prevista en el citado precepto no puede impugnarse en amparo 
directo de forma autónoma, sino de manera conjunta con la resolución aclara-
da. Cabe señalar que en el supuesto de que se acuda al amparo contra la sen-
tencia principal y, posteriormente, se origine la aclaración respectiva, ésta 
podrá reclamarse una vez emitida, dentro de los quince días siguientes, en 
ampliación de demanda, de modo que el quejoso tiene en esa vía la posibili-
dad de controvertir las consideraciones de la resolución aclaratoria que le depa-
ren perjuicio. por tal razón, se actualiza la hipótesis de improcedencia del juicio 
de amparo prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de la mate-
ria, en relación con los artículos 158 y 192 de ese ordenamiento cuando sólo 
se reclame la aclaración de la sentencia que, como se precisó, no goza de 
autonomía.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.5 A (10a.)
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amparo directo 43/2012.—óscar Gregorio González Chapa.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: ma. del 
Carmen Zúñiga Cleto.

ACTA PORMEnORIZAdA LEVAnTAdA En dILIgEnCIAS dE REQuE
RIMIEnTO dE PAgO Y EMBARgO. EL FORMATO RELATIVO nO dEBE 
COnTEnER YA IMPRESAS SITuACIOnES SuBJETIVAS nI dESCO
nOCIdAS, COMO LA ACEPTACIÓn dEL CARgO dE dEPOSITARIO, 
LA EnTREgA dEL BIEn EMBARgAdO, EL ESTAdO QuE guARdE u 
OTRAS AnÁLOgAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE guERRERO).—
el artículo 152 del Código Fiscal del estado de Guerrero dispone en su primer 
y segundo párrafos, lo siguiente: "el ejecutor que designe la oficina en que se 
radique el crédito fiscal, se constituirá en el domicilio del deudor y practicará 
la diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes con las forma-
lidades señaladas en este código para las notificaciones personales.—el eje-
cutor entregará original del mandamiento de ejecución a la persona con 
quien se entienda la diligencia y levantará acta pormenorizada de la cual tam-
bién entregará copia.". así, dicho precepto y demás relativos que regulan la 
diligencia de requerimiento de pago y embargo, si bien es cierto que no impi-
den al ejecutor auxiliarse de formatos impresos, también lo es que sí exigen 
que el acta pormenorizada se levante durante el desarrollo de la diligencia. 
por tanto, el formato relativo no debe contener ya impresas situaciones sub-
jetivas ni desconocidas, como la aceptación del cargo de depositario, la en-
trega del bien embargado, el estado que guarde u otras análogas, porque 
esos datos no son inmutables en todas las actas, por tratarse de eventos des-
conocidos que no es posible advertir sino hasta que se configuran en la realidad 
según las circunstancias de cada caso concreto, pues podría darse el caso 
de que el pretendido depositario rechazara esa responsabilidad, que el bien 
embargado no se entregara materialmente al depositario, o bien, que éste no 
estuviera de acuerdo con la descripción que de aquél se hace en el acta 
respectiva.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.8 A (10a.)

amparo en revisión 516/2011.—Jesseca Berenice moreno portillo.—17 de abril de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Carreón Hurtado.—Secretario: ernesto 
Fernández rodríguez.

ACTOS COnSuMAdOS IRREPARABLEMEnTE. nO PuEdEn COn
SIdERARSE ASÍ LAS AuTORIZACIOnES En MATERIA dE MEdIO 
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AMBIEnTE EXPEdIdAS ILEgALMEnTE, QuE PERMITIEROn LA 
COnSTRuCCIÓn dE un COMPLEJO TuRÍSTICO, POR EL HECHO 
dE QuE HAYA COnCLuIdO LA EdIFICACIÓn E InCLuSO InICIAdO 
OPERACIOnES.—para afirmar que se está ante actos consumados irrepa-
rablemente, es necesario que éstos hayan producido todos sus efectos. así, 
cuando se han expedido ilegalmente diversas autorizaciones en materia de 
medio ambiente que permitieron la construcción de un complejo turístico, 
es insostenible que se esté en presencia de ese tipo de actos, por el hecho de 
que haya concluido la edificación e incluso iniciado operaciones, porque las 
consecuencias fácticas y efectos jurídicos derivados de la ilegalidad con que 
se expidieron aquéllas y, sobre todo, el impacto al medio ambiente, son suscep-
tibles de análisis por la autoridad en la materia, ya que si bien es cierto que 
existen acontecimientos fácticos consumados, también lo es que sus conse-
cuencias no están agotadas ni constituyen un impedimento para analizar su 
legalidad, en tanto que es probable que existan afectaciones derivadas de la ilíci-
ta ejecución y, consecuentemente, al ser de tracto sucesivo el daño al medio 
ambiente, los efectos secuenciales y permanentes deben ser analizados, re-
mediados, mitigados e indemnizados, en su caso.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.807 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.

ACuERdO POR EL QuE SE ESTABLECEn REgLAS Y CRITERIOS 
PARA LA RESOLuCIÓn dE dIVERSOS TRÁMITES AnTE EL InSTITu
TO MEXICAnO dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL. Su ARTÍCuLO 13, 
AL FACuLTAR A dICHO ORgAnISMO A EMITIR HASTA CuATRO 
REQuERIMIEnTOS PARA QuE SE CuMPLAn LOS REQuISITOS dE 
FOndO PARA LA InSCRIPCIÓn dE unA PATEnTE, nO REBASA LA 
LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL nI Su REgLAMEnTO.—el citado 
artículo del invocado acuerdo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 9 de agosto de 2004, al facultar al referido instituto a emitir hasta cuatro 
requerimientos para que se cumplan con los requisitos de fondo de la inscrip-
ción de una patente, no rebasa la ley de la propiedad industrial ni su reglamen-
to, ya que con tales requerimientos se regula lo no previsto en el artículo 55 
de la señalada ley, porque en atención al texto de este precepto, si no se cum-
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ple con los requisitos de fondo, puede negarse la inscripción solicitada; por 
ello, los cuatro requerimientos mencionados benefician al particular, máxime 
que el numeral inicialmente indicado no exige algún elemento de fondo dife-
rente o adicional a los requeridos para el registro de una patente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.26 A (10a.)

amparo directo 653/2011.—elan pharmaceuticals, inc.—8 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretario: J. Guadalupe 
martínez Cipriano.

ACuERdOS gEnERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL. VAn MÁS ALLÁ dE LO 
QuE ESTABLECE LA LEY dE AMPARO PARA LA PROMOCIÓn dE 
LOS RECuRSOS.

COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL. CARECE dE FACuLTAdES 
PARA ESTABLECER, En ACuERdOS gEnERALES, REQuISITOS 
QuE nO PREVÉ LA LEY dE AMPARO.

RECuRSO dE REVISIÓn PRESEnTAdO VÍA ELECTRÓnICA. COn
TRAVIEnE LO dISPuESTO En LOS ARTÍCuLOS 3o., 86 Y 88 dE LA 
LEY dE AMPARO.

reClamaCióN 15/2011. SuBproCurador FiSCal Federal de 
amparoS, eN repreSeNtaCióN del preSideNte de la repÚBliCa Y 
otraS autoridadeS. 24 de maYo de 2012. maYorÍa de VotoS. diSi-
deNte: eduardo lópeZ pÉreZ. poNeNte: SerGio JaVier CoSS ramoS. 
SeCretaria: marÍa euGeNia urQuiZa GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios propuestos por la autoridad recurrente son infun-
dados y otros inoperantes, con base en la siguiente argumentación fáctica y 
jurídica:

en efecto, se estima que el acuerdo que desechó los recursos de revisión 
presentados vía electrónica, se encuentra ajustado a derecho, ya que se esta-
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bleció que carecían de la firma autógrafa de las autoridades recurrentes, en 
contravención de lo dispuesto por los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, 
que establecen que los recursos de revisión deben interponerse por escrito, por 
conducto del Juez de distrito y que, con el escrito de agravios, el recurrente 
debe exhibir una copia de él para el expediente y una para cada una de las 
otras partes.

para dar sustento a la premisa anterior, es conveniente traer a cuenta 
los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, así como los acuerdos Generales 
21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en 
el medio de difusión oficial el siete de junio de dos mil siete y once de sep-
tiembre de dos mil ocho.

ley de amparo.

"artículo 3o. en los juicios de amparo todas las promociones deberán 
hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y notificaciones, 
así como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de esta ley.

"las copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio 
de amparo, directo o indirecto, no causarán contribución alguna."

"artículo 86. el recurso de revisión se interpondrá por conducto del 
Juez de distrito, de la autoridad que conozca del juicio, o del tribunal Cole-
giado de Circuito en los casos de amparo directo. el término para la interpo-
sición del recurso será de diez días, contados desde el siguiente al en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida.

"la interposición del recurso, en forma directa, ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o ante el tribunal Colegiado de Circuito, según corres-
ponda, no interrumpirá el transcurso del término a que se refiere el párrafo 
anterior."

"artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual 
el recurrente expresará los agravios que le cause la resolución o sentencia 
impugnada.

"Si el recurso se intenta contra resolución pronunciada en amparo direc-
to por tribunales Colegiados de Circuito, el recurrente deberá transcribir, tex-
tualmente, en su escrito, la parte de la sentencia que contiene una calificación 
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de inconstitucionalidad de la ley o establece la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia de él para el expediente y una para cada una de las otras partes.

"Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo 
anterior, se requerirá al recurrente para que presente las omitidas, dentro del 
término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata 
de revisión contra resolución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán 
por no interpuesto el recurso."

de los numerales preinsertos se obtienen los siguientes supuestos jurí-
dicos tratándose del juicio de amparo:

a) todas las promociones deberán hacerse por escrito, salvo las que se 
realicen en audiencias y notificaciones.

b) el recurso de revisión se interpondrá por conducto del Juez de dis-
trito o autoridad que conozca del juicio.

c) el término para la interposición de la demanda será de diez días.

d) el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual expresará 
los agravios que le cause la resolución impugnada.

e) Con el escrito de agravios se deberá exhibir una copia de él para el 
expediente y una para cada una de las otras partes.

f) Si faltaren total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo 
anterior, se requerirá al recurrente para que presente las omitidas, dentro del 
término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, la autoridad que 
conozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de 
revisión contra resolución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán 
por no interpuesto el recurso.

ahora, la normativa contenida en el acuerdo General 21/2007, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la Firma electrónica para 
el Seguimiento de expedientes (FeSe), publicada en el diario oficial de la 
Federación el siete de junio de dos mil siete, señala:
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en el acuerdo previamente inserto el Consejo de la Judicatura indica el 
procedimiento de asignación, certificación y uso de la Firma electrónica para 
el Seguimiento de expedientes (FeSe), señalando en el considerando séptimo, 
que los avances tecnológicos le han permitido contar con el medio electrónico 
donde se incluye la configuración del expediente virtual, es decir, una copia 
digitalizada de las constancias de autos del expediente real y el uso de una 
firma electrónica para todos los que intervienen en los procedimientos judi-
ciales, este medio de comunicación puede aprovecharse para enviar y recibir 
todo tipo de comunicaciones, promociones y documentos que se almacenarán 
para consulta de acuerdo con los procedimientos jurisdiccionales que esta-
blecen las leyes de la materia, expidiéndose constancia de recibo y entrega.

en el considerando octavo, señala que el medio electrónico en comen-
to contendrá toda la información de los expedientes en los juicios que cono-
cen los órganos jurisdiccionales, de manera que las partes, los terceros 
interesados, los auxiliares de la administración de justicia o personas autori-
zadas por los órganos jurisdiccionales puedan consultar en forma inmediata 
lo que legalmente les corresponda.
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en el considerando décimo establece que las partes, los terceros intere-
sados, los auxiliares de la administración de justicia o personas autorizadas 
por los órganos jurisdiccionales tengan acceso al expediente electrónico de 
su interés contenido en el sistema, es necesario que estén autorizadas por el 
órgano jurisdiccional con una clave personal que se denominará Firma elec-
trónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe) y que producirá los mis-
mos efectos jurídicos que la firma autógrafa.

el formato incluirá la protesta de decir verdad de que los datos asentados 
en el mismo son ciertos y que pueden verificarse, bajo la pena de incurrir en el 
delito de falsedad de declaraciones dadas a una autoridad judicial en caso de 
ser falsos, así como su aceptación de que la clave otorgada es intransferible, 
que el uso de ésta es de su exclusiva responsabilidad y, por considerarse una 
firma electrónica avanzada, debe equipararse a su firma estampada en original.

el formato contendrá la manifestación de voluntad de que al usar su 
clave como Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), para 
ingresar al sistema y abrir los archivos que contengan acuerdos o resolucio-
nes, se hace sabedor de éstos en la fecha y hora que lo haga, independien-
temente del día en que se fijen las listas con las publicaciones en los estrados 
o los rotulones en las puertas de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito, según corresponda.

de igual manera, el acuerdo General 43/2008, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante el cual se adicionan diversas disposiciones 
del acuerdo General 15/2008 del propio pleno relativo al inicio de funciones de 
los Juzgados Quinto y Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región 
con residencia en San andrés Cholula, puebla, con jurisdicción en la repú-
blica mexicana, para notificar la sentencia y recibir recursos por medio elec-
trónico con utilización de la firma electrónica, dispone:
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en lo que interesa el acuerdo en mención refiere en el considerando 
sexto que las partes, los terceros interesados, los auxiliares de la adminis-
tración de justicia o personas autorizadas por los órganos jurisdiccionales 
tengan acceso al expediente electrónico de su interés, se implementó en el 
acuerdo General 21/2007 del propio Consejo, el uso de una clave personal de-
nominada "Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe)", 
que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa.

en el acuerdo general en mención se previene que a virtud de que en 
los informes estadísticos de las oficinas de correspondencia común y oficialías 
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de partes de los Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, fue 
posible advertir la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo indi-
recto promovidos contra la ley del impuesto empresarial a tasa Única, se 
estima que la utilización de la firma electrónica (FeSe) podría emplearse para 
facilitar la notificación de las sentencias que se emitan, así como la interpo-
sición de los recursos mediante el uso de medios electrónicos con los que 
cuentan los órganos jurisdiccionales federales y a los que pueden acceder 
los justiciables.

Cuando las partes que cuenten con Firma electrónica para el Seguimien-
to de expedientes (FeSe), hayan consultado la sentencia y transcurra el tér-
mino de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo, si alguna 
o algunas de ellas interpusieran el recurso de revisión, el Juez de distrito 
auxiliar emitirá el acuerdo correspondiente para hacerlo del conocimiento de 
las demás partes por la misma vía electrónica, y reservará la notificación a las 
que no cuenten con dicha firma electrónica para que la lleve a cabo el Juzgado 
de distrito de origen en cuanto le sean devueltos los autos.

el órgano jurisdiccional auxiliar devolverá al Juzgado de distrito de origen 
los autos y, en formato impreso y electrónico, previa certificación del secreta-
rio judicial que corresponda, la sentencia y, en su caso, las constancias de 
consulta y el escrito o escritos de expresión de agravios relativos al recurso 
o recursos que hubieren interpuesto las partes, así como las constancias de 
consulta relativas a la tramitación del recurso de revisión.

ahora bien, de la interpretación armónica y sistemática de las dispo-
siciones contenidas en la ley de amparo, en correlación con los acuerdos 
Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
se advierte que el procedimiento contenido en cuanto al trámite del recurso de 
revisión va más allá de la voluntad del legislador, ya que existe una contraven-
ción evidente entre lo que establece la ley y los aludidos acuerdos.

lo anterior, porque si bien los aludidos acuerdos no suprimen la obli-
gación de que los documentos lleven firma de quien promueve, lo cierto es 
que implementa un aspecto que no se encuentra contemplado en la ley de 
amparo, como lo es la promoción de un recurso de revisión mediante vía 
electrónica e, incluso, que la firma autógrafa se sustituya de igual manera elec-
trónicamente, dejando en desuso la diversa disposición de que se aportaren 
las copias para cada una de las partes; supuestos jurídicos que como se vio, 
no se encuentran contemplados en la ley reglamentaria.

en el caso, la litis se constriñe a analizar la aplicabilidad o validez de los 
acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del pleno del Consejo de la Ju-
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dicatura Federal y en ese análisis debe atenderse que la tarea de vigilancia 
que atañe al Consejo de la Judicatura Federal no comprende funciones juris-
diccionales y, por consiguiente, no debe establecer procedimientos para el 
trámite de los recursos en el juicio de amparo, dada la naturaleza jurisdiccio-
nal de éstos.

en efecto, el Consejo de la Judicatura Federal constitucionalmente, es 
el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones y tiene facultades para ex-
pedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones, 
pues así lo disponen los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafos primero 
y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación.

Sin embargo, de la distinción entre la labor jurisdiccional y las facultades 
de naturaleza administrativa, se advierte que no se otorgaron al Consejo de la 
Judicatura Federal atribuciones de orden jurisdiccional en las causas natura-
les y, por ende, le está vedado inmiscuirse en la tarea jurisdiccional.

así, al contener los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, ambos del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, disposiciones contrarias a las que 
se establecen en los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo para la promo-
ción de los recursos de revisión, corresponde al tribunal Colegiado analizar la 
validez de tales acuerdos pues, ante su discrepancia con la ley, no resultan 
obligatorios sólo por haberse emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, respecto del que se reconoce superioridad en el orden administrativo.

al respecto, es importante destacar que para el trámite de los asuntos que 
son competencia del tribunal Colegiado, los magistrados de Circuito se encuen-
tran constreñidos a observar las disposiciones legales aplicables y de ninguna 
manera subordinados al Consejo de la Judicatura Federal en el desarrollo de 
la actividad jurisdiccional y, por tanto, el Consejo de la Judicatura Federal no 
puede, so pena de inmiscuirse en cuestiones jurisdiccionales, establecer 
formas o métodos para llevar a cabo ese trabajo.

es aplicable en esta parte de la ejecutoria, la tesis emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable con el registro iuS 165307, en la 
Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, página 12, tesis p. XXVi/2010, tesis 
aislada. materia(s): Constitucional, que dispone:
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"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. No Guarda uNa relaCióN 
de JerarQuÍa Ni de depeNdeNCia CoN loS órGaNoS JuriSdiCCio-
NaleS del poder JudiCial de la FederaCióN.—Conforme a los artícu-
los 94 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
Consejo de la Judicatura Federal tiene a su cargo la administración, vigilan-
cia y disciplina del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en los términos que, conforme a las 
bases previstas en dicho ordenamiento fundamental, establezcan las leyes, y 
cuenta con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 
en consecuencia, si se trata de un órgano administrativo del poder Judicial de 
la Federación con funciones distintas a las de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del tribunal electoral, de los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de distrito, pues sus atribuciones no están encami-
nadas a resolver jurisdiccionalmente conflictos, sino que posee facultades de 
organización interna y de administración, reglamentarias, de designación, 
de organización, de disciplina y carrera judicial, es indudable que no existe 
una relación jerárquica entre el indicado Consejo y los órganos jurisdicciona-
les del poder Judicial de la Federación, y menos aún de dependencia o sumi-
sión de éstos en relación con aquél en el desarrollo de sus funciones."

al respecto, cabe señalar que no se está en desacuerdo con el avance 
tecnológico y que por dicho motivo el Consejo de la Judicatura Federal se 
preocupe, que ante situaciones extraordinarias, como lo son la presentación 
de gran cantidad de recursos, trate de dar cierta atención especial, prioridad 
si es el caso y expeditez, empero, dichos acuerdos no deben alterar el proce-
dimiento establecido en la ley de amparo ya que, con ello, dicho órgano admi-
nistrativo asume funciones de orden legislativo que no le corresponden y, peor 
aún, jurisdiccional.

Cierto, en el acuerdo de desechamiento se hizo referencia a que el 
acuerdo General 21/2007 se refería a la promoción dentro del incidente pero 
no a la presentación de recursos, además de que en el acuerdo General 
43/2008 se hace referencia a que éste sí lo permite; empero, se insiste en que 
no se supera el argumento fundamental hecho valer en el acuerdo desecha-
torio, consistente en que el recurso debe presentarse directamente ante el 
Juez de distrito, por escrito, debidamente firmado, con las copias para todas 
las partes.

luego, se está en presencia de un problema de jerarquización y no de 
interpretación, ya que los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, sí van más allá de la voluntad del legis-
lador, pues establecen el uso de la firma electrónica y permiten que los recur-
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sos de revisión se interpongan de esta manera, en contravención a lo 
dispuesto en los artículos 3o., 86 y 88, todos de la ley de amparo, conforme a 
los cuales, en los juicios de amparo el recurso de revisión se interpondrá por 
escrito en el que se expresen los agravios que le cause la resolución impug-
nada; por conducto del Juez de distrito; y "el recurrente deberá exhibir una 
copia de él para el expediente y una para cada una de las otras partes."

dice el precepto: "Cuando falten total o parcialmente las copias a que 
se refiere el párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que presente las 
omitidas, dentro del término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, 
la autoridad que conozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Cir-
cuito, si se trata de revisión contra resolución pronunciada por éste en amparo 
directo, tendrán por no interpuesto el recurso".

en cuanto al primer requisito, consistente en que el escrito de agravios 
se presente por escrito, como se destacó en el auto impugnado, la firma autó-
grafa constituye una formalidad que debe darse a todo acto jurídico que debe 
constar por escrito. ello, en razón de que la expresión clara de la voluntad por 
parte de quien lo suscribe se expresa a través de la firma autógrafa y en térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley de amparo, que establece que 
el juicio de garantías se sustanciará y decidirá con arreglo a las formas y pro-
cedimientos que se determinan en la propia ley.

aunado a lo anterior, el artículo 3o. de la ley de amparo, claramente 
prevé que todas las promociones tendrán que presentarse por escrito y el di-
verso 87 de la citada legislación indica que las autoridades responsables sólo 
podrán interponer recurso de revisión contra las sentencias que afecten direc-
tamente el acto que de cada una de ellas se reclama, por tanto, era indispen-
sable la expresión de desacuerdo de la autoridad mediante la presentación 
por escrito de su recurso, conteniendo firma autógrafa como expresión de 
voluntad al estar en desacuerdo con la resolución constitucional.

en relación con el segundo requisito, consistente en que el escrito de agra-
vios se presente por conducto del Juez de distrito, debe atenderse que confor-
me al artículo 277 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 2o. de la ley de amparo, los inte-
resados pueden presentar una copia más de sus escritos, para que se les 
devuelva firmada y sellada por el secretario, con anotación de la hora y fecha de 
presentación, lo que en el caso no aconteció porque el escrito de agravios 
se presentó vía electrónica y no por escrito y por conducto del Juez de distrito.
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en los acuerdos generales que se invocan se desatiende que conforme 
al artículo 88, tercer párrafo, de la ley de amparo "el recurrente deberá exhibir 
una copia de él para el expediente y una para cada una de las otras partes", 
requisito que no se cumplió al presentar el escrito de agravios vía electrónica.

Si bien la omisión en el número de copias no amerita el desechamiento 
del recurso, sino que se prevenga al promovente, lo cierto también es que, en 
el caso, no se hizo tal requerimiento, así, al no haberse exhibido las copias de los 
agravios, en términos del propio precepto legal, el Juez de distrito se encon-
traba obligado a tener por no interpuesto el recurso.

por tanto, es evidente que el contenido de los acuerdos generales aludi-
dos no complementan las disposiciones legales invocadas, pues por las razones 
expuestas, es evidente que no solamente van más allá de lo establecido en 
ellas, sino que las contrarían.

en lo particular, los juzgadores, ante la contrariedad de una ley, deben 
decidir cuál es la que resulta aplicable.

Bien, como se sostiene en el acuerdo impugnado, los recursos de revi-
sión deben interponerse de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., 
86 y 88 de la ley de amparo, por escrito ante el Juzgado de distrito y un hecho 
insoslayable lo constituye que el recurso de revisión no cumplió con tales re-
quisitos indispensables, para tenerlo por interpuesto, ya que no se hizo llegar 
por escrito, y al remitirse por vía electrónica, no se acompañaron las copias 
para cada una de las partes contendientes en el juicio de garantías, como lo 
exige el artículo 88 de la ley de amparo.

Se reitera que se está de acuerdo con el avance tecnológico para im-
plementar éste y mejores métodos para expeditar los procedimientos; sin 
embargo, mientras el legislador no modifique la ley, no puede hacerse median-
te acuerdos generales emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal, ya 
que no pueden incorporarse a la ley circunstancias que so pretexto de una 
mejor mayor y mejor impartición de justicia, en términos del artículo 17 de 
la Constitución Federal crean figuras que no se encuentran previstas especí-
ficamente en la ley de amparo, máxime si con ello se deja de atender el orde-
namiento aplicable, como es, en el caso de que no se remiten las copias 
suficientes para correr traslado a las demás partes.

al respecto, no pasa inadvertido que en el proyecto para la emisión de la 
nueva ley de amparo que se pretende discutir en el Senado de la república 
se reconoce, precisamente, la modificación a los invocados preceptos para es-
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tablecer la firma autógrafa con la firma electrónica. Si así fuera, en la discu-
sión de la nueva ley no habría necesidad de hacer esta modificación.

en otro aspecto, entre el Consejo de la Judicatura Federal y los magistra-
dos que integran los tribunales Colegiados se destaca no existe un orden jerar-
quizado de naturaleza jurisdiccional, toda vez que las atribuciones de aquél 
se encuentran plenamente delimitadas en la ley Fundamental, al encomen-
darle una actividad meramente administrativa con singulares funciones de 
vigilancia y sanción, lo que hace evidente que no existan jerarquías orgánicas 
al interior del poder Judicial, sino fundamentalmente una distribución de fun-
ciones, de acuerdo con los artículos 68 y 81 de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación, conforme a los cuales el Consejo de la Judicatura 
Federal, es un órgano administrativo que, incluso, debe velar, en todo momento, 
por la autonomía de los órganos del poder Judicial Federal y por la indepen-
dencia e imparcialidad de los miembros de este último, con exclusión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral.

estas consideraciones se establecieron por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. Vii/2002, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XV, febrero de 2002, página 69, del tenor literal siguiente:

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. No eS uN órGaNo JerÁr-
QuiCameNte Superior a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Que iNte-
GraN el poder JudiCial de la FederaCióN.—de la interpretación 
integral de lo dispuesto en los artículos 94 y 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como 68 y 81 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación se desprende que el Consejo en cita es un órgano 
administrativo del poder Judicial de la Federación, con funciones distintas a 
las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a las del tribunal electoral, 
a las de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y a las de los Juzgados 
de distrito, por lo que entre aquel órgano y éstos no existe un orden jerarqui-
zado de naturaleza jurisdiccional, toda vez que sus atribuciones están plena-
mente delimitadas por la mencionada Constitución Federal, al encomendar a 
tal Consejo una actividad meramente administrativa con singulares funciones 
de vigilancia y sanción. lo anterior se confirma con el contenido de la exposi-
ción de motivos de seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, así como 
del dictamen de veintisiete de abril siguiente elaborado en la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la unión y de su discusión, respecto de la reforma al 
citado artículo 94 de la Constitución Federal, la cual fue publicada en el diario 
oficial de la Federación de once de junio del mencionado año, en el sentido 
de que la modificación introducida en este precepto precisa el sentido de las 



1581QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

reformas constitucionales de 1994, en tanto hace evidente que no existen jerar-
quías orgánicas al interior del poder Judicial, sino fundamentalmente una 
distribución de funciones."

en esos términos, las reglas respecto a la promoción de los recursos 
que impone el Consejo de la Judicatura Federal, conllevan una actuación radi-
calmente distinta al contenido de los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, 
que establecen de manera categórica que en los juicios de amparo el recurso 
de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresen los agravios que le 
cause la resolución impugnada, por conducto del Juez de distrito; del mismo 
modo "el recurrente deberá exhibir una copia de él para el expediente y una 
para cada una de las otras partes".

No se desconoce que el Consejo de la Judicatura Federal, conforme al 
artículo 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
tiene facultades para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones; sin embargo, lo cierto es que por disposición expresa del 
artículo 100, octavo párrafo, de la Carta magna, dicha facultad invariablemente 
se encuentra supeditada a lo que establezcan las leyes y en el caso, los artícu-
los 3o., 86 y 88, de la ley de amparo, establecen de manera categórica que en los 
juicios de amparo el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresen los agravios que le cause la resolución impugnada, por conducto 
del Juez de distrito, y con una copia para cada una de las partes.

más aún, porque en términos de lo dispuesto en el artículo 100, octavo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para que 
el Consejo de la Judicatura Federal estuviera en aptitud de autorizar la recep-
ción de los recursos por medio electrónico con utilización de la firma elec-
trónica (FeSe); la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendría que habérselo 
solicitado así, por considerar, esta última, que ese procedimiento es necesa-
rio para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional fede-
ral. además de que, conforme al propio precepto constitucional invocado, 
"la ley" establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de esas 
atribuciones.

por tanto, aun cuando en el acuerdo 43/2008, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula entre otras cuestiones vinculadas con el ejer-
cicio propio de la función jurisdiccional de los tribunales Colegiados y Juzga-
dos de distrito, se invocó como fundamento para su emisión el artículo 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cierto es que 
dicho acuerdo no hace alusión alguna a que, conforme a la ley, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, haya solicitado al Consejo de la Judicatura 
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Federal, regulara lo atinente a la oportunidad de presentar recursos de revi-
sión por medios electrónicos, a través del uso de la firma electrónica, sin 
atender lo dispuesto en los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, que 
regulan la forma en que debe interponerse tal recurso.

Finalmente, en la interpretación y aplicación de las normas de obser-
vancia general que rigen a los órganos del poder Judicial de la Federación, se 
permite a los titulares juzgar desde la perspectiva del derecho y no a partir 
de presiones o intereses extraños a él, con ausencia absoluta de designio 
anticipado o de prevención a favor o en contra de alguno de los justiciables, 
conforme lo determinó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada p. XV/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 13, del tenor 
literal siguiente:

"Carrera JudiCial. eN la iNterpretaCióN de laS NormaS Que 
riGeN a loS órGaNoS del poder JudiCial Federal deBe arriBarSe 
a uNa CoNCluSióN Que Sea aCorde CoN loS priNCipioS de iNdepeN-
deNCia, eXCeleNCia, oBJetiVidad, imparCialidad Y proFeSioNa-
liSmo.—Conforme a lo establecido en el artículo 100, párrafo séptimo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la ley debe establecer 
las bases para el desarrollo de la carrera judicial, la cual debe regirse por los 
principios citados en el rubro. en ese tenor, al fijar el alcance de la regulación de 
los órganos del poder Judicial de la Federación debe arribarse a una conclu-
sión que permita a los titulares de esos órganos juzgar desde la perspectiva 
del derecho y no a partir de presiones o intereses extraños a él, con ausencia 
absoluta de designio anticipado o de prevención a favor o en contra de alguno 
de los justiciables, por las razones que el derecho les suministra y no por las 
que deriven de su modo personal de pensar o de sentir, y que, inclusive dé 
lugar a un marco jurídico que fomente el ejercicio responsable y serio de la fun-
ción jurisdiccional así como las virtudes judiciales consistentes en humanis-
mo, justicia, prudencia, responsabilidad, fortaleza, patriotismo, compromiso 
social, lealtad, orden, respeto, decoro, laboriosidad, perseverancia, humildad, 
sencillez, sobriedad y honestidad."

Finalmente, es en una parte infundado y, en otra más, inoperante el 
agravio tercero.

lo anterior, porque adversamente a lo que se sostiene, no se hace nuga-
torio el acceso a un medio de defensa, ni se crea incertidumbre en cuanto a su 
tramitación, porque la legislación de amparo es muy clara en cuanto a la inter-
posición del recurso de revisión, como se observa de lo dispuesto en los artícu-
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los 3o., 86 y 88; y si bien, se emitieron acuerdos generales por el Consejo de la 
Judicatura Federal en los que se destaca el procedimiento del recurso por vía 
electrónica, lo cierto es que, como ya se vio, éstos van más allá de lo previsto 
por la ley de amparo, porque para la presentación del medio de defensa por 
vía electrónica no existe disposición expresa en la ley reglamentaria.

por otra parte, la calificativa de inoperancia se da en la medida que 
intenta combatir el auto impugnado, señalando aspectos de notificación de la 
sentencia por vía electrónica, lo cual es materia de un recurso diverso, esto 
es, si la autoridad promovente se duele de que la notificación de la sentencia 
fue de manera electrónica, y ello lo consideraba perjudicial para la autoridad 
que representaba, debía combatirse mediante el incidente de nulidad de noti-
ficaciones, porque en él se analiza el cumplimiento de las formalidades de ley 
en la práctica de la notificación y que, de ser fundado, tendrá como consecuen-
cia la reposición de la notificación anulada y las actuaciones posteriores, fina-
lidad que no podría alcanzarse si se impugna por un medio no idóneo, como 
lo es el presente medio de impugnación (reclamación), razón por la cual no 
puede examinarse la legalidad del acuerdo de desechamiento bajo el matiz 
de la notificación electrónica.

en este sentido es aplicable la jurisprudencia de rubro y texto:

"reClamaCióN. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS diriGidoS a 
ComBatir la ValideZ de la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia impuG-
Nada.—la litis en el recurso de reclamación se constriñe a determinar sobre 
la legalidad de los fundamentos y las consideraciones que sustentan los acuer-
dos de trámite pronunciados en el juicio de amparo por los presidentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas o de los tribunales Co-
legiados de Circuito, y además tiene por objeto que al revisar el contenido de la 
resolución, ésta se confirme, revoque o modifique, mientras que el incidente 
de nulidad de notificaciones tiene como causa la estimación de que la relativa 
a una resolución no se practicó en los términos legales aplicables y su ob-
jeto es que esa actuación se declare nula, reponiendo el procedimiento desde 
el punto en que se dio la nulidad; de lo anterior se concluye que en la reclama-
ción, los agravios dirigidos a combatir la validez de la notificación de la sentencia 
impugnada, son inoperantes." (registro No. 169633. Novena Época. instan-
cia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo: XXVii, mayo de 2008. página: 153. tesis: 2a./J. 72/2008. Jurisprudencia. 
materia(s): Común).

en consecuencia, al ser infundados en una parte e inoperantes en otra, 
los agravios propuestos por la autoridad recurrente, lo procedente es declarar 
infundado el recurso de reclamación.
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por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 103 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el presente recurso de reclamación.

así, por mayoría de votos, con modificaciones, lo resolvió el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, integrado 
por los magistrados Sergio Javier Coss ramos (presidente y ponente), eduar-
do lópez pérez (disidente) y Sergio eduardo alvarado puente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

Voto particular del magistrado eduardo lópez pérez: me aparto del criterio mayoritario, 
porque ya se han resuelto bastantes asuntos en sentido contrario al que nos ocupa, 
con una integración diversa y por considerar que los agravios que propone la autoridad 
disidente, en esencia, son fundados.—en efecto, el auto de dos de marzo de dos mil 
once, al desecharse por improcedente el recurso de revisión interpuesto por vía elec-
trónica por las autoridades responsables presidente de la república y secretario de 
Hacienda y Crédito público, como lo alega la recurrente, no se encuentra ajustado a 
derecho.—para demostrar lo anterior, resulta conveniente transcribir los artículos 
3o., 86 y 88 de la ley de amparo, y los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el medio de difusión oficial 
el siete de junio de dos mil siete y once de septiembre de dos mil ocho, respectivamen-
te.—ley de amparo.—"artículo 3o. en los juicios de amparo todas las promociones 
deberán hacerse por escrito, salvo las que se hagan en las audiencias y notificaciones, 
así como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 de esta ley.—las 
copias certificadas que se expidan para la substanciación del juicio de amparo, directo 
o indirecto, no causarán contribución alguna.".—"artículo 86. el recurso de revisión se 
interpondrá por conducto del Juez de distrito, de la autoridad que conozca del juicio, 
o del tribunal Colegiado de Circuito en los casos de amparo directo. el término para 
la interposición del recurso será de diez días, contados desde el siguiente al en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida.—la interposición del 
recurso, en forma directa, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante 
el tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, no interrumpirá el transcurso 
del término a que se refiere el párrafo anterior.".—"artículo 88. el recurso de revisión 
se interpondrá por escrito, en el cual el recurrente expresará los agravios que le 
cause la resolución o sentencia impugnada.—Si el recurso se intenta contra resolu-
ción pronunciada en amparo directo por tribunales Colegiados de Circuito, el recurren-
te deberá transcribir, textualmente, en su escrito, la parte de la sentencia que 
contiene una calificación de inconstitucionalidad de la ley o establece la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución.—Con el escrito de expresión de agravios, 
el recurrente deberá exhibir una copia de él para el expediente y una para cada una 
de las otras partes.—Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el 
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párrafo anterior, se requerirá al recurrente para que presente las omitidas, dentro 
del término de tres días; si no las exhibiere, el Juez de distrito, la autoridad que co-
nozca del juicio de amparo o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión 
contra resolución pronunciada por éste en amparo directo, tendrán por no inter-
puesto el recurso.".—el artículo 3o. de la ley de la materia señala que en los juicios 
de amparo todas las promociones deberán hacerse por escrito, así mismo, el nume-
ral 86 de la legislación en consulta dispone que el recurso de revisión se interpondrá 
por conducto del Juez de distrito o de la autoridad que conozca del juicio, el término 
para la interposición de la demanda será de diez días, el diverso 88 de la legislación 
de referencia previene que el recurso de revisión se interpondrá por escrito, en el cual 
expresará los agravios que le causen la resolución impugnada.—ahora, la normativa 
contenida en el acuerdo General 21/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), 
publicada en el diario oficial de la Federación el siete de junio de dos mil siete, señala: 
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dicho acuerdo contempla el procedimiento de asignación, certificación y uso de la 
Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), en el considerando 
séptimo, refiere que los avances tecnológicos han permitido al Consejo de la Judica-
tura Federal, contar con el medio electrónico donde se incluye la configuración del 
expediente virtual, es decir, una copia digitalizada de las constancias de autos del ex-
pediente real y el uso de una firma electrónica para todos los que intervienen en los 
procedimientos judiciales; este medio de comunicación puede aprovecharse para 
enviar y recibir todo tipo de comunicaciones, promociones y documentos que se al-
macenarán para consulta de acuerdo con los procedimientos jurisdiccionales que 
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establecen las leyes de la materia, expidiéndose constancia de recibo y entrega.—en 
el considerando octavo señala que el medio electrónico en comento contendrá toda 
información de los expedientes en los juicios de que conocen los órganos jurisdicciona-
les, de manera que las partes, los terceros interesados, los auxiliares de la adminis-
tración de justicia o personas autorizadas por los órganos jurisdiccionales puedan 
consultar en forma inmediata lo que legalmente les corresponda.—de igual forma, 
en el considerando décimo establece que para que las partes, los terceros interesa-
dos, los auxiliares de la administración de justicia o personas autorizadas por los órga-
nos jurisdiccionales tengan acceso al expediente electrónico de su interés contenido 
en el sistema, es necesario que estén autorizadas por el órgano jurisdiccional con 
una clave personal que se denominará Firma electrónica para el Seguimiento de expe-
dientes (FeSe), y que producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógra-
fa.—el formato incluirá la protesta de decir verdad de que los datos asentados en el 
mismo son ciertos y que pueden verificarse, bajo la pena de incurrir en el delito de 
falsedad de declaraciones dadas a una autoridad judicial en caso de ser falsos, así 
como su aceptación de que la clave otorgada es intransferible, que el uso de ésta 
es de su exclusiva responsabilidad y, por considerarse una firma electrónica avan-
zada, debe equipararse a su firma estampada en original.—el formato contendrá la 
manifestación de voluntad de que al usar su clave como Firma electrónica para 
el Seguimiento de expedientes (FeSe) para ingresar al sistema y abrir los archivos 
que contengan acuerdos o resoluciones, se hace sabedor de éstos en la fecha y 
hora que lo haga, independientemente del día en que se fijen las listas con las publi-
caciones en los estrados o los rotulones en las puertas de los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito, según corresponda.—de igual manera, el acuerdo General 
43/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante el cual se adicio-
nan diversas disposiciones del acuerdo General 15/2008 del propio pleno relativo al 
inicio de funciones de los Juzgados Quinto y Sexto de distrito del Centro auxiliar de 
la Segunda región con residencia en San andrés Cholula, puebla, con jurisdicción 
en la república mexicana, para notificar la sentencia y recibir recursos por medio 
electrónico con utilización de la firma electrónica, dispone: 
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 en el considerando sexto del acuerdo de mérito, señala que para que las partes, los 
ter ceros interesados, los auxiliares de la administración de justicia o personas auto-
rizadas por los órganos jurisdiccionales tengan acceso al expediente electrónico de 
su interés, se implementó en el acuerdo General 21/2007 del propio consejo, el uso 
de una clave personal denominada "Firma electrónica para el Seguimiento de expedien-
tes (FeSe)", que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa.—en el 
considerando octavo del acuerdo general en mención se previene que en virtud de 
que de los informes estadísticos de las oficinas de correspondencia común y oficia-
lías de partes de los Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, fue 
posible advertir la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo indirecto 
promovidos contra la ley del impuesto empresarial a tasa Única, se estima que la 
utilización de la Firma electrónica (FeSe) podría emplearse para facilitar la notifica-
ción de las sentencias que se emitan, así como la interposición de los recursos me-
diante el uso de medios electrónicos con los que cuentan los órganos jurisdiccionales 
federales y a los que pueden acceder los justiciables.—de igual forma, en el consi-
derando noveno de la normativa en consulta se advierte que, pronunciada la sentencia, 
los Juzgados Quinto y Sexto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, la 
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pondrán a disposición de las partes en el expediente electrónico que al efecto se 
cree, al que tendrán acceso quienes cuenten con firma electrónica, para su consulta 
vía internet en la dirección http://www.dgepj.cjf.gob.mx.—Cuando las partes que 
cuenten con Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), hayan 
consultado la sentencia y transcurra el término de diez días a que se refiere el artícu-
lo 86 de la ley de amparo, si alguna o algunas de ellas interpusieran el recurso de 
revisión, el Juez de distrito auxiliar emitirá el acuerdo correspondiente para hacerlo 
del conocimiento de las demás partes por la misma vía electrónica, y reservará la no-
tificación a las que no cuenten con dicha firma electrónica para que la lleve a cabo el 
Juzgado de distrito de origen en cuanto le sean devueltos los autos.—el órgano ju-
risdiccional auxiliar devolverá al Juzgado de distrito de origen los autos y, en formato 
impreso y electrónico previa certificación del secretario judicial que corresponda, la 
sentencia y, en su caso, las constancias de consulta y el escrito o escritos de expre-
sión de agravios relativos al recurso o recursos que hubieren interpuesto las partes, así 
como las constancias de consulta relativas a la tramitación del recurso de revi-
sión.—Como puede advertirse de una interpretación armónica y sistemática de las 
disposiciones contenidas en la ley de amparo, en los numerales 3o., 86 y 88, en re-
lación con los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se puede establecer que los acuerdos generales en comento, no 
van más allá de la voluntad del legislador, sino que se complementan con el avance 
de la tecnología, que ha permitido al Consejo de la Judicatura Federal contar con un 
medio electrónico donde se incluye la configuración de un expediente virtual, es 
decir, una copia digitalizada del expediente real y el uso de la firma electrónica para 
todos los que intervienen en los procedimientos judiciales, de tal manera que la im-
plementación de la tecnología vía internet, permite que las partes, los interesados, 
los auxiliares de la administración de justicia o personas autorizadas puedan consultar 
de forma inmediata los expedientes, empero, para que las partes tengan acceso al 
expediente electrónico de su interés, es necesario que estén autorizados por el órga-
no jurisdiccional con una clave personal, denominada Firma electrónica para el Se-
guimiento de expedientes (FeSe), que produce los mismos efectos que una firma 
autógrafa.—Habida cuenta de lo anterior, y con objeto de atender la creciente de-
manda de la impartición de justicia pronta y expedita, el Consejo de la Judicatura 
Federal implementó la creación en el Centro auxiliar de la Segunda región, con resi-
dencia en San andrés Cholula, puebla, de los Juzgados de distrito Quinto y Sexto, que 
apoyarían en el dictado de las sentencias en los juicios de amparo indirecto pro-
movido en contra de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.—así mismo, se 
estimó que la utilización de la firma electrónica (FeSe), podría facilitar la notifica-
ción de las sentencias que se emitan, así como la interposición de los recursos me-
diante el uso de medios electrónicos con los que cuentan los órganos jurisdiccionales 
federales y a los que pueden acceder los justiciables.—entonces, cuando las par-
tes cuenten con Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), hayan 
consultado la sentencia y transcurra el término a que se refiere el artículo 86 de la 
ley de amparo, si alguna de ellas interpusiera el recurso de revisión, el Juez de dis-
trito del centro auxiliar emitirá el acuerdo correspondiente para hacerlo del cono-
cimiento de las partes por la misma vía electrónica. el órgano auxiliar devolverá al 
Juzgado de distrito de origen los autos y, en formato impreso y electrónico, previa 
certificación del secretario, la sentencia y, en su caso, las constancias de consulta y 
el escrito de expresión de agravios.—en esa tesitura, es claro que a través del acuer-
do General 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el once de septiembre de dos mil ocho, se autoriza 
notificar la sentencia vía electrónica y recibir los recursos por el mismo medio elec-
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trónico con la utilización de la Firma electrónica para el Seguimiento de expedien-
tes (FeSe).—es inconcuso que el recurso de revisión interpuesto por las autoridades 
responsables presidente de la república y secretario de Hacienda y Crédito público, 
al haberse interpuesto por medio electrónico, con la utilización de la Firma electró-
nica para el Seguimiento de expedientes, como se demuestra con el acuse de recibo 
electrónico, que obra a foja 891 del juicio de amparo, y con la certificación efectuada 
por la secretaria del Juzgado ********** de distrito del Centro auxiliar de la Segun-
da región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, quien certificó (foja 927 
reverso del juicio de amparo) que se interpuso el recurso de revisión a través del 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), recurso que fue presentado, 
el veintinueve de diciembre de dos mil nueve; por tanto, debe admitirse, el recurso 
de revisión presentado en vía electrónica, con la utilización de la Firma electrónica 
para el Seguimiento de expedientes (FeSe), la cual además de identificar al emisor 
como su autor legítimo, garantiza la integridad del documento produciendo los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el 
mismo valor probatorio, por lo que se cumple con lo establecido por los numerales 
3o., 86 y 88 de la ley de amparo.—Como corolario de lo expuesto, debe acotarse que 
el juicio de amparo en cuestión, se siguió mediante el Sistema integral de Segui-
miento de expedientes (SiSe), que es obligatorio acorde a los acuerdos Generales 
91/2001, 15/2005 y 31/2005 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mecanismo 
que fue creado para la captura y reporte de datos sobre los movimientos de los asun-
tos del conocimiento de los Juzgados de distrito y tribunales Colegiados, que pueden 
consultarse en la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal, que permi-
ten a los interesados en los juicios enterarse de manera rápida y sencilla las deter-
minaciones judiciales, así que, en el caso de estudio, al haberse notificado la 
sentencia por vía electrónica, es claro que en la especie son aplicables los acuerdos 
Generales 21/2007 y 43/2008, que establecen la posibilidad de recibir no solamente 
comunicaciones, sino también para notificar la sentencia y recibir los recursos vía 
electrónica.—en efecto, conforme con los artículos 94, párrafo segundo y 100, párra-
fos primero y octavo, de la Constitución General de la república, el Consejo de la 
Judicatura Federal está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones y, además, la Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al 
Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios 
para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal.—para co-
rroborar lo anterior, se reproduce la parte conducente de los artículos precisados 
en el párrafo que antecede, los cuales literalmente dicen: "artículo 94. Se deposita el 
ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 
un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzgados 
de distrito.—la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo 
del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que 
señala esta Constitución, establezcan las leyes. ...".—"artículo 100. el Consejo de la 
Judicatura Federal será un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.—el Consejo se integrará 
por siete miembros de los cuales, uno será el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien también lo será del Consejo; tres consejeros designados por el pleno 
de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el 
presidente de la república. … de conformidad con lo que establezca la ley, el Con-
sejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de 
sus funciones. la Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición 
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de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un adecuado 
ejercicio de la función jurisdiccional federal. el pleno de la Corte también podrá revi-
sar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos 
ocho votos. la ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas 
atribuciones.".—Con base en lo anterior, es de concluirse, que no se contravienen 
las disposiciones contenidas en los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de la materia, pues 
deben analizarse tomando en cuenta el contexto jurídico en que se ubican, propi-
ciando un entendimiento armónico con el resto de las normas constitucionales y 
legales, para lo cual debe acudirse a los acuerdos generales del Consejo de la Judi-
catura Federal, que en este caso particular, establecen la facultad para que el Juzgado 
Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla, notifique la sentencia y reciba los recursos por medio elec-
trónico con la utilización de la firma electrónica (FeSe).—máxime, que como lo ale-
ga la disidente en la parte relativa del primer agravio, lo dispuesto por el citado 
acuerdo General 21/2007, no rebasa la voluntad del legislador plasmada en los 
artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, debido a que no suprime la obligación de 
que los documentos lleven firma de quien promueve, pues como lo dispone el consi-
derando décimo del acuerdo de referencia, la Firma electrónica para el Seguimiento de 
expedientes: "produce los mismos efectos que una firma autógrafa". Consecuente-
mente, como se dijo al inicio de la exposición, los acuerdos generales en comento, 
no van más allá de la voluntad del legislador establecida en la ley de amparo, sino 
que se complementan con el avance de la tecnología, que ha permitido al Consejo 
de la Judicatura Federal, contar con un medio electrónico donde se incluye la confi-
guración de un expediente virtual, es decir, una copia digitalizada del expediente real 
y el uso de la firma electrónica que produce los mismos efectos que la firma autógra-
fa para todos los que intervienen en los procedimientos judiciales, con objeto de 
atender la creciente demanda de la impartición de justicia pronta y expedita a que 
alude el artículo 17 de la Constitución Federal de la república.—por tanto, si la razón 
de ser de la multicitada firma electrónica para el Seguimiento de expedientes 
(FeSe), fue para que aquellos que cuenten con ella ingresen al sistema y abran los 
archivos que contengan acuerdos o resoluciones, dejándose constancia en la fecha 
y hora que lo haga, para la consulta de promociones que legalmente les correspon-
dan, documentos, acuerdos y resoluciones contenidos en el expediente de su inte-
rés, es inconcuso que también al hacerse sabedores de la sentencia, como ocurrió 
en el caso de que se trata, cualquiera de las partes siguiendo los lineamientos que 
para tal efecto se consignan tanto en los acuerdos Generales 21/2007 y 15/2008 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, como en el 43/2008, podrán interponer 
el recurso de revisión.—importa añadir, que los acuerdos a que se viene haciendo 
referencia, regulan una forma especial para la tramitación de los recursos que se 
promuevan en contra de las sentencias que dicten los órganos jurisdiccionales auxi-
liares, en atención a lo previsto en el artículo 17 constitucional, para dar celeridad y 
agilidad al dictado de las resoluciones correspondientes; estos acuerdos incorporan 
cuestiones que no se encuentran previstas específicamente en la ley de amparo, sin 
embargo, tampoco se contraponen con la legislación, porque si bien los artículos 3o. 
y 88 de la ley de amparo establecen que en el juicio de amparo todas las promociones 
deben hacerse por escrito y que el recurso debe formularse igual por escrito, tam-
bién es verdad que los acuerdos de mérito regulan dicho aspecto al establecerse la 
firma electrónica, que para los efectos legales tiene el mismo valor que una firma 
autógrafa, pues no debe perderse de vista que para la interposición del recurso de revi-
sión el trámite deberá iniciarse por el juzgado auxiliar, quien se encargará de noti-
ficar la sentencia a aquellas partes que cuenten con la firma electrónica, agregando 
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copia tanto al expediente material, como al virtual y hecho lo anterior remitirá la to-
talidad de las constancias de notificación, así como el expediente real y el virtual, para 
el efecto de que el juzgado de origen continúe con la tramitación correspondiente.—
No debe pasar inadvertido lo dispuesto por el artículo 88 de la ley de la materia, que 
establece que con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
copia de él para el expediente y una para cada una de las partes, formalidad que en 
el caso particular no se cumple al haberse formulado el recurso vía electrónica sin 
embargo, ello no es razón suficiente para desechar el recurso de revisión, dado que 
debe seguirse la regulación especial contenida en los acuerdos generales, sin em-
bargo, en el mismo precepto legal en su párrafo tercero, señala que cuando falten 
total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo anterior se requerirá al 
promovente para que las presente dentro del término de tres días, pero no es factible 
desechar el recurso, como se hizo en la especie. de donde se sigue que dada la tra-
mitación especial que por vía electrónica se realiza del recurso de revisión, debe ceñir-
se a los términos que lo prevén los citados acuerdos del Consejo de la Judicatura 
Federal.—por lo que considero que los agravios de la autoridad inconforme debían 
ser declarados fundados y, por tanto, el auto de dos de marzo de dos mil once, debe 
ser modificado únicamente para que se admita a trámite el recurso de revisión inter-
puesto por el presidente de la república y secretario de Hacienda y Crédito público, 
por conducto del subprocurador fiscal federal de amparos en contra de la sentencia 
terminada de engrosar el **********, dictada por el Juez ********** de distrito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla.

En términos de lo previsto en los artículos 3o., 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ACuERdOS gEnERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL. VAn MÁS ALLÁ dE 
LO QuE ESTABLECE LA LEY dE AMPARO PARA LA PROMOCIÓn 
dE LOS RECuRSOS.—en el acuerdo General 21/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal se establece que la Firma electrónica 
para el Seguimiento de expedientes (FeSe) producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa; y en el acuerdo General 43/2008, se 
autorizó la utilización de dicha firma electrónica para facilitar la notifi-
cación de las sentencias que se emitan, así como la interposición de 
los recursos, tratándose de juicios de amparo indirecto promovidos 
contra la ley del impuesto empresarial a tasa Única. Sin embargo, el 
procedimiento contenido en los mencionados acuerdos, en cuanto 
al trámite del recurso de revisión, va más allá de la voluntad del legis-
lador contenida en los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de amparo, por-
que si bien no suprimen la obligación de que los documentos lleven 
firma de quien promueve, lo cierto es que implementan un aspecto que 
no se encuentra contemplado en la ley de amparo, como lo es la promo-
ción de un recurso de revisión mediante vía electrónica; e, incluso, que 
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la firma autógrafa se sustituya de igual manera electrónicamente, de-
jando en desuso la diversa disposición de que se aportaren las copias 
para cada una de las partes; supuestos jurídicos que no se encuentran 
contemplados en la ley reglamentaria. así, los aludidos acuerdos, 
van más allá de la voluntad del legislador, pues establecen el uso de la 
firma electrónica y permiten que los recursos de revisión se interpon-
gan de esta manera, en contravención a la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.16 A (10a.)

reclamación 15/2011.—Subprocurador Fiscal Federal de amparos, en representación 
del presidente de la república y otras autoridades.—24 de mayo de 2012.—mayoría de 
votos.—disidente: eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio Javier Coss ramos.—Se-
cretaria: maría eugenia urquiza García.

nota: los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007 y tomo XXViii, septiembre de 2008, 
páginas 1199 y 1451, respectivamente.

COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL. CARECE dE FACuL
TAdES PARA ESTABLECER, En ACuERdOS gEnERALES, RE
QuISITOS QuE nO PREVÉ LA LEY dE AMPARO.—en el acuerdo 
General 21/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 
establece la Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes 
(FeSe), la cual producirá los mismos efectos jurídicos que la firma au-
tógrafa; y en el acuerdo General 43/2008, se autorizó la utilización de 
esa firma para facilitar la notificación de las sentencias que se emitan, 
así como la interposición de los recursos, tratándose de juicios de am-
paro indirecto promovidos contra la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única. Sin embargo, dada su naturaleza meramente administrati-
va, el Consejo de la Judicatura Federal no tiene funciones jurisdiccio-
nales y, por consiguiente, no se encuentra facultado para establecer 
procedimientos para el trámite de los recursos en el juicio de amparo. 
en efecto, las facultades que se le otorgan en los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, 
fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación para 
expedir acuerdos generales, sólo atañen a aquellas cuestiones que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. de ahí que le está 
vedado inmiscuirse en la tarea jurisdiccional. más aún, en el trámite de 
los asuntos que son competencia de los órganos jurisdiccionales, sus 
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titulares se encuentran constreñidos a observar las disposiciones lega-
les aplicables, pero de ninguna manera subordinados al Consejo de la 
Judicatura Federal en el desarrollo de la actividad jurisdiccional y, por 
tanto, el Consejo de la Judicatura Federal no puede, so pena de inmis-
cuirse en cuestiones jurisdiccionales, establecer formas o métodos 
para llevar a cabo ese trabajo. lo anterior, sin desconocer el avance 
tecnológico y la presentación de gran cantidad de recursos que trata 
de considerar el Consejo de la Judicatura Federal; empero, dichos 
acuerdos no deben alterar el procedimiento establecido en la ley de 
amparo, ya que con ello, dicho órgano administrativo asume también 
funciones de orden legislativo que no le corresponden. por tanto, el 
Consejo de la Judicatura Federal no puede, mediante acuerdos generales, 
crear figuras que no se encuentran previstas específicamente en la ley 
de amparo, pues la facultad que se le otorga en el artículo 100, octavo 
párrafo, de la Carta magna, invariablemente se encuentra supedita-
da a lo que establezcan las leyes y los artículos 3o., 86 y 88 de la ley de 
amparo, prevén de manera categórica que en los juicios de amparo el 
recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que se expresen los 
agravios que le cause la resolución impugnada; por conducto del Juez 
de distrito; y con una copia para cada una de las partes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.17 A (10a.)

reclamación 15/2011.—Subprocurador Fiscal Federal de amparos, en representación 
del presidente de la república y otras autoridades.—24 de mayo de 2012.—mayoría de 
votos.—disidente: eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio Javier Coss ramos.—Se-
cretaria: maría eugenia urquiza García. 

nota: los acuerdos Generales 21/2007 y 43/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007 y tomo XXViii, septiembre de 2008, 
páginas 1199 y 1451, respectivamente.

RECuRSO dE REVISIÓn PRESEnTAdO VÍA ELECTRÓnICA. 
COnTRAVIEnE LO dISPuESTO En LOS ARTÍCuLOS 3o., 86 Y 
88 dE LA LEY dE AMPARO.—los citados numerales disponen que 
todas las promociones deberán hacerse por escrito; que el recurso de 
revisión se interpondrá por conducto del Juez de distrito, de la autori-
dad que conozca del juicio o del tribunal Colegiado de Circuito en los 
casos de amparo directo; y que con el escrito de expresión de agra-
vios el recurrente deberá exhibir una copia de él para el expediente y 
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una para cada una de las otras partes. en ese sentido, el recurso de 
revisión presentado vía electrónica, incumple tales requisitos dado que 
ni siquiera contiene la firma del promovente, no obstante que ésta 
constituye una formalidad que contiene todo acto jurídico y debe cons-
tar por escrito. además, la presentación vía electrónica del recurso de 
revisión, tampoco contiene adjunta una copia del escrito de expresión 
de agravios para el expediente y una para cada una de las otras partes. 
por tanto, ante el incumplimiento de los requisitos que la ley exige para 
la presentación del recurso de revisión, procede desechar el que se 
presente vía electrónica.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.15 A (10a.)

reclamación 15/2011.—Subprocurador Fiscal Federal de amparos, en representación 
del presidente de la república y otras autoridades.—24 de mayo de 2012.—mayoría de 
votos.—disidente: eduardo lópez pérez.—ponente: Sergio Javier Coss ramos.—Se-
cretaria: maría eugenia urquiza García.

AdMInISTRAdORES LOCALES dE AudITORÍA FISCAL dEL SERVI
CIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA. En LOS PRECEPTOS 
REgLAMEnTARIOS QuE PREVÉn Su FACuLTAd PARA ORdEnAR 
Y PRACTICAR VISITAS dOMICILIARIAS ESTÁ IMPLÍCITA LA dE 
dESIgnAR VISITAdORES QuE LAS LLEVEn A CABO.—de los artícu-
los 17, fracción iii y 19, apartado a, fracción i y último párrafo, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, se advierte la facultad de 
los administradores locales de auditoría Fiscal para ordenar y practicar visitas 
domiciliarias a los contribuyentes, para verificar el cumplimiento de sus obli-
gaciones fiscales, quienes podrán ser auxiliados en el ejercicio de sus faculta-
des, entre otros, por los supervisores, auditores, inspectores, verificadores, 
ayudantes de auditor y notificadores, así como por el personal que se requiera 
para satisfacer las necesidades del servicio. en estas condiciones, si bien es 
cierto que dichos preceptos no prevén la facultad de los administradores para 
designar visitadores que lleven a cabo una visita domiciliaria, también lo es 
que ello no implica que carezcan de ésta, pues la contienen de forma implí-
cita. lo anterior es así, toda vez que aun cuando conforme a nuestro sistema 
constitucional las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, a 
diferencia del particular, que puede hacer todo lo que la ley no le prohíbe y, por 
ello, para actuar con competencia en términos del artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, al causar perjuicios o moles-
tias a los particulares, aquéllas deben hacerlo con las facultades otorgadas en 
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la propia Norma Suprema o en alguna ley, pero existe cierto tipo de facultades 
que se otorgan en forma genérica, de manera que las autoridades no pueden 
actuar fuera de los fines, objetivos y materia que se les señalan, pero que al 
mismo tiempo, por su naturaleza, resultaría imposible que la propia legisla-
ción comprendiera todos sus elementos y matices y, en estos casos, deben 
estimarse constitucional y legalmente otorgadas las facultades implícitas 
en las expresamente otorgadas. Considerar lo contrario haría nugatoria la 
facultad reglamentaria señalada, pues sería materialmente imposible que los 
propios administradores de auditoría Fiscal, por sí mismos, practicaran todas 
y cada una de las visitas domiciliarias que ordenaran e impediría la función 
fiscalizadora y recaudatoria del Servicio de administración tributaria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.6 A (10a.)

amparo directo 85/2012.—José Guadalupe ibarra montalvo.—26 de abril de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretario: luis González 
Bardán. 

AgEnTES dE LA POLICÍA FEdERAL InVESTIgAdORA. COnTRA 
LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA QuE dECRETE Su REMOCIÓn POR 
RESPOnSABILIdAd AdMInISTRATIVA En TÉRMInOS dE LA LEY 
ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, 
PROCEdE, PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL AMPARO, EL JuICIO 
dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA (InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 56/2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al emitir la jurisprudencia 2a./J. 129/2002, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, 
página 246, de rubro: "poliCÍaS JudiCialeS FederaleS. eN CoNtra de 
la determiNaCióN Que deCrete Su remoCióN por reSpoNSaBi-
lidad admiNiStratiVa proCede el JuiCio de Nulidad aNte el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", determinó que 
la relación existente entre los elementos de los cuerpos de seguridad pública 
y el estado es de naturaleza administrativa, y compete, por afinidad, al tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocer de los conflictos 
derivados de la prestación de servicios de los agentes de la policía Judicial 
Federal que se encuentran adscritos a la procuraduría General de la repú-
blica, a través del juicio de nulidad, independientemente del origen de la contro-
versia, es decir, ya sea con motivo de las prestaciones que les asisten en razón 
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de ese vínculo o por cuestiones de responsabilidad administrativa. en congruen-
cia con lo expuesto, contra la resolución definitiva que decrete la remoción de 
los agentes de la policía Federal investigadora de la agencia Federal de investi-
gación por responsabilidad administrativa, en términos de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, procede el mencionado medio de defen-
sa, acorde con los artículos 14, fracciones Xi y XVi y 15 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en relación con el diverso 
50, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, el cual, conforme al principio de definitividad que debe observarse 
en el juicio de garantías, debe agotarse previamente a la promoción de 
éste, como lo exige el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, en atención 
a que, además de que a través del juicio de nulidad el acto puede ser modi-
ficado, revocado o nulificado, el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, a partir de su reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor a partir del 10 de marzo de 
2011, redujo los requisitos para conceder la suspensión del acto impugnado, 
en equilibrio con los establecidos en la ley de amparo para el otorgamiento 
de la medida cautelar en el juicio de garantías, salvo que se actualice alguna 
excepción al mencionado principio de definitividad. por ende, en la hipótesis 
descrita es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en los señalados medio 
de difusión y Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 1103, de rubro: "reSo-
luCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar 
el JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al preVer el 
artÍCulo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS."; ya 
que en dicho criterio se interpretó el precepto a que se refiere, previo a la indi-
cada reforma.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.4o.(I Región) 2 A (10a.)

amparo en revisión 165/2012.—agente del ministerio público de la Federación adscrito 
a la dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repú-
blica, en su carácter de delegado del Consejo de profesionalización de la procuraduría 
General de la república.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Sergio urzúa Hernández.—Secretario: Fabián García miranda.

AgRAVIOS InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS EnCAMInAdOS A 
ARguMEnTAR LA OMISIÓn dE AnALIZAR LA COnSTITuCIOnA
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LIdAd dEL ACTO RECLAMAdO CuAndO EL JuEZ dE dISTRITO 
dESECHÓ dE PLAnO LA dEMAndA dE gARAnTÍAS.—Cuando el Juez 
de distrito desecha de plano la demanda de garantías con fundamento en el 
artículo 145 de la ley de amparo al advertir la actualización de un motivo 
ma ni fiesto e indudable de improcedencia, está impedido para analizar los 
concep tos de violación, dado que, de lo contrario, su proceder sería incon-
gruente, porque la consecuencia principal del desechamiento de una de-
manda de amparo es poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo. 
por tanto, los agravios en los que se argumente la omisión de analizar la 
constitucionalidad del acto reclamado son inoperantes.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.1 K (10a.)

amparo en revisión 40/2012.—Jefe de Gobierno del distrito Federal.—17 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio 
márquez aguirre.

amparo en revisión 44/2012.—miguel Ángel Xolalpa Sánchez.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez 
aguirre.

amparo en revisión 57/2012.—israel pozos Nieto.—17 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez aguirre.

ALBACEA PROVISIOnAL dE unA SuCESIÓn InTESTAMEnTARIA. 
PARA JuSTIFICAR Su PERSOnALIdAd REQuIERE COMPARECER 
AnTE LA AuTORIdAd JudICIAL QuE LO nOMBRÓ, A ACEPTAR Y 
PROTESTAR EL CARgO COnFERIdO, A FIn dE QuE PuEdA EJER
CER SuS dERECHOS Y CuMPLIR COn SuS OBLIgACIOnES (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—de la interpretación armónica de 
los artículos 771, fracción ii, 772, fracción Vi, 794, 795 y 796 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente desde el uno de enero 
de 2005, se advierte, entre otras cosas, que para que el albacea provisional de 
una sucesión intestamentaria pueda defender judicialmente los bienes de la 
sucesión, ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones, requiere que 
pre viamente haya aceptado y protestado el cargo conferido. Consecuentemente, 
para que el albacea provisional de una sucesión intestamentaria justifique 
su personalidad, se necesita que haya comparecido ante la autoridad judicial 
que lo nombró, a aceptar y protestar el cargo conferido.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.174 C (9a.)

amparo en revisión 297/2011.—Carmen Ángel mendoza o Carmela Ángel mendoza.—22 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: eric roberto Santos par tido.—
Secretario: martín amador ibarra.

ALEgATOS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL TRAMITAdO En VÍA SuMARIA. nO PuEdE dICTARSE SEn
TEnCIA SI LAS PARTES nO HAn TEnIdO COnOCIMIEnTO dE LA 
FECHA SEÑALAdA PARA EL CIERRE dE LA InSTRuCCIÓn, AL nO 
RESPETARSE EL PLAZO QuE TIEnEn PARA FORMuLARLOS.—acor-
de con el artículo 58-11 de la ley Federal de procedimiento Contencioso ad-
ministrativo, "las partes podrán presentar sus alegatos antes de la fecha 
señalada para el cierre de la instrucción", y si se toma en consideración el 
criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis 2a./J. 62/2001, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 
206, bajo la voz: "aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
preViStoS eN el artÍCulo 235 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
deBe ampararSe por la omiSióN de Su aNÁliSiS Si CauSa perJuiCio 
al QueJoSo, Como CuaNdo eN elloS Se CoNtroVierta la CoNteS-
taCióN a la demaNda o Se reFutaN prueBaS.", las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben considerar en sus senten-
cias los alegatos presentados en tiempo por las partes, y en el supuesto de 
que se omita su análisis, los tribunales Colegiados de Circuito que, en su 
caso, conozcan del juicio de garantías, efectuarán dicho examen, y analiza-
rán para ello si se causa perjuicio al quejoso en términos del artículo 4o. de la 
ley de amparo, esto es, cuando se hubiesen formulado alegatos de bien pro-
bado o aquellos en los que se controvierten argumentos de la contestación 
de la demanda o se objetan o refutan pruebas ofrecidas por la contraparte, en 
cuyo caso deberán conceder la protección de la Justicia Federal para el efec-
to de que la Sala responsable deje insubsistente su fallo y dicte otro en que se 
ocupe de ellos, ya que con éstos podría variarse el sentido de la sentencia. 
en consecuencia, en el juicio contencioso administrativo federal tramitado en 
la vía sumaria no puede dictarse sentencia si las partes no han tenido cono-
cimiento de la fecha señalada para el cierre de la instrucción, al no respetar-
se el plazo que tienen para formular alegatos, lo que conlleva una violación a 
las normas esenciales que rigen el procedimiento, según el artículo 159, frac-
ción Vi, de la ley citada en segundo término.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.8 A (10a.)

amparo directo 175/2012.—José Jiménez Saracho.—31 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: pedro Fernando reyes Colín.—Secretario: José enrique Guerrero 
torres.

ALIMEnTOS PROVISIOnALES. SuPuESTOS En QuE PuEdEn COn
TROVERTIRSE LAS dETERMInACIOnES RELATIVAS En EL JuICIO 
dE AMPARO IndIRECTO, PREVIO AL AgOTAMIEnTO dEL RECuR
SO dE REVOCACIÓn (InAPLICABILIdAd dEL ARTÍCuLO 2.110 dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE MÉXICO).—
en términos de los artículos 2.107 al 2.110 y 5.40 del Código de procedimien-
tos Civiles del estado de méxico, la admisión de la demanda implica que las 
acciones, elementos o sujetos materia de admisión, formen parte del proceso 
litigioso y la orden de emplazamiento del demandado. en cambio, conforme 
a los diversos preceptos 5.43 al 5.45, ante la solicitud alimentaria del acree-
dor el Juez puede emitir por lo menos dos determinaciones cautelares que 
habrán de regir hasta el dictado de la sentencia que, en su caso, fije el monto 
definitivo de la pensión respectiva: una indiscutible, que es la que establece 
que el deudor debe cubrir alimentos provisionales, y otra cuestionable, relati-
va al monto de la pensión provisional; una tercera, la improcedencia de la 
solicitud de alimentos. estas tres determinaciones son independientes del 
auto que admite la demanda, pues la procedencia o improcedencia de la pen-
sión alimentaria provisional depende de los requisitos previstos en los artícu-
los 4.126 al 4.144, 4.403 y 4.404 (concubinato) del Código Civil del estado de 
méxico; razones por las cuales, el artículo 2.110 del invocado código procesal 
no es aplicable a esas determinaciones, pues sólo refiere que el auto que 
admite la demanda no es recurrible. en ese contexto, tanto el acreedor como 
el deudor alimentario pueden controvertir dichas resoluciones en juicio de 
amparo indirecto por tratarse de un acto que afecta derechos sustantivos, 
previo agotamiento del recurso de revocación, en los supuestos siguien-
tes: en términos del artículo 5.74 del código primeramente citado, las resolu-
ciones dictadas fuera de la audiencia inicial y el auto que negó la procedencia 
de la pensión alimenticia provisional son revocables, pues dicho precepto 
establece que los autos y decretos dictados fuera de audiencia serán revoca-
bles acorde con las reglas generales y las medidas cautelares dictadas en 
la audiencia inicial conforme al artículo 5.75, fracción iV, del mismo orde-
namiento, también son impugnables en revocación.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.8 C (10a.)

amparo en revisión 135/2012.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José martínez Guzmán.—Secretario: eutimio ordóñez Gutiérrez. 

AMPARO AdHESIVO. RESuLTA SuFICIEnTE Su PROCEdIBILI
dAd En LA nORMA dE RAngO COnSTITuCIOnAL, SIn QuE OBS
TE En COn TRARIO LA nORMA dE CARÁCTER SECundARIO QuE 
LO REPELE.—mediante reforma constitucional publicada en el diario ofi-
cial de seis de junio de dos mil once en vigor, se adicionó el texto del artículo 
107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Federal, para 
establecer la procedencia del amparo directo adhesivo contra sentencias de-
finitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, por la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado. ahora bien, la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, 
que prevé la improcedencia del juicio de garantías contra actos que no afec-
ten los intereses jurídicos del quejoso, no permite una interpretación armó-
nica con dicha reforma, pues previene expresamente lo contrario. así, en tanto 
una admite la posibilidad de que venga al amparo la persona que obtuvo reso-
lución favorable en el juicio natural, y la otra, en cambio, repele ese derecho bajo 
la idea de que no se encuentra afectado el interés jurídico del vencedor, deriva 
considerar que tal incompatibilidad normativa –antinomia–, se resuelve ejer-
ciendo el tribunal Colegiado que conozca del amparo respectivo, el control 
de constitucionalidad, a la luz del artículo 133 de la propia Carta Fundamen-
tal. así, la fuerza activa de la norma constitucional de establecer la procedencia 
del juicio de amparo por la parte que haya obtenido sentencia favorable y que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, repele para algunos 
casos, la disposición normativa del citado artículo 73, fracción V, que debe ceder 
ante la norma constitucional de rango jerárquico superior, permitiendo la ad-
misión del amparo adhesivo, aun en ausencia de reglamentación por la ley 
de amparo, bajo la condición de que la parte afectada por la resolución de 
que se trata, ejercite la acción constitucional y sea admitida la demanda por el 
tribunal Colegiado, sin que sea el caso de pronunciarse respecto de la tem po-
ralidad de la interposición del amparo adhesivo, dado que además de no es-
tar aún regulada, se presentó después del amparo principal, que fue admitido, 
y antes de ser listado y resuelto éste.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.2 K (10a.)
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amparo directo 42/2012.—aba Seguros, S.a. de C.V.—28 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: agustín arroyo torres.—Secretaria: maría luisa Guerrero 
lópez.

AMPARO dIRECTO. CuAndO SE RECLAMEn ACTOS QuE PROVEn
gAn dE un TRIBunAL AgRARIO Y AFECTEn dERECHOS dE EJIdA
TARIOS O dE ASPIRAnTES A ESA CALIdAd, EL TÉRMInO PARA LA 
PROMOCIÓn dEL JuICIO RELATIVO SERÁ dE TREInTA Y nO dE 
QuInCE dÍAS.—de conformidad con el artículo 218 de la ley de amparo, 
cuando se reclamen actos que provengan de un tribunal agrario y afecten 
derechos de ejidatarios o de aspirantes a esa calidad, el término para la pro-
moción del juicio será de treinta días, sin que sea aplicable el de quince días 
que establece el precepto 21 de la propia ley, ya que aquel numeral no hace 
exclusión expresa de los actos que provengan de un tribunal de naturaleza 
agraria, aunado a que conforme al principio pro homine, es más favorable 
que el genérico a que alude el citado en segundo lugar. No se inadvierte que 
en el caso de las demandas de amparo directo rigen los artículos 163 y 165 
de la ley de la materia, en los que se indica que éstas deberán presentarse 
ante la autoridad responsable y que su interposición ante autoridad diversa no 
interrumpirá los plazos previstos en los artículos 21 y 22 de la misma ley; sin 
embargo, de ello no se advierte que en los casos como el que se analiza, re-
sulten aplicables los términos a que hacen referencia estos últimos precep-
tos y no el especial que prevé el inicialmente mencionado, pues es evidente 
que, al tratarse de una disposición especial, ésta prevalece respecto de la de 
carácter general.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.4o.(I Región) 4 A (10a.)

amparo directo 429/2012.—román escalona ramírez y otra.—24 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José alberto arriaga Farías.—Secretaria: lucía 
melo Ávila.

AMPARO dIRECTO PROMOVIdO COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE 
dECLARA IMPROCEdEnTE EL RECuRSO dE APELACIÓn InTERPuES
TO En un JuICIO CIVIL En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dE PRIME
RA InSTAnCIA. LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO SOn 
InCOMPETEnTES PARA COnOCER dEL JuICIO RELATIVO, AL 
PREVER EL ARTÍCuLO 662 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CI
VILES EL RECuRSO dE REPOSICIÓn PARA IMPugnAR dICHA RE
SOLuCIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIAPAS).—los artículos 
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107, fracción V, inciso c), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 158 de la ley de amparo establecen que los tribunales Colegiados 
de Circuito conocerán del juicio de amparo directo contra sentencias definiti-
vas o resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 
modificadas o revocadas. por tanto, si se reclama la resolución dictada por 
una Sala Colegiada Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de Chia-
pas, en la que declara improcedente el recurso de apelación interpuesto con-
tra la sentencia de primera instancia, previamente admitido por el magistrado 
presidente de dicha Sala, al prever el artículo 662 del Código de procedimien-
tos Civiles de dicha entidad, el recurso de reposición para impugnar esa reso-
lución, los indicados tribunales federales son incompetentes para conocer 
del amparo, por lo que conforme al artículo 47, tercer párrafo, de la citada ley 
reglamentaria, deben declararlo de plano y remitir la demanda con sus 
anexos al Juzgado de distrito correspondiente. lo anterior, en atención a que 
el indicado artículo 662 prescribe que son impugnables mediante el recurso 
de reposición todos los "autos" dictados por el tribunal de alzada, sin hacer 
distinción alguna en cuanto a la forma en que deben ser emitidos o respecto 
al tema que traten, por lo que si los "autos" son las resoluciones judiciales que 
deciden un punto del negocio, se identifica con la resolución que declara 
improcedente el recurso de apelación interpuesto contra una sentencia de 
primera instancia, al decidir sobre la prosecución del juicio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 2 C  (10a.)

amparo directo 216/2012.—martín de Jesús Zuart García.—13 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

AMPARO IndIRECTO. ASPECTOS QuE EL JuEZ dE dISTRITO ESTÁ 
OBLIgAdO A EXAMInAR AL dICTAR LA SEnTEnCIA RELATIVA, 
A FIn dE IdEnTIFICAR EL dERECHO HuMAnO CuYA PROTECCIÓn 
SE SOLICITA.—de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir de la entrada en 
vigor de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, el Juez de distrito, al momento de dictar sentencia en el amparo, está 
obligado a examinar, íntegra y conjuntamente, la demanda y sus anexos, a fin 
de identificar el derecho humano cuya protección se solicita, para lo cual será 
conveniente, en principio, que se esclarezca la naturaleza del acto reclamado, 
la génesis de los derechos que deben salvaguardarse y las particularidades 
específicas del caso concreto para velar por su respeto irrestricto; para ello 
será necesario establecer si la pretensión hecha valer en el juicio de amparo 
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es dable examinarla en la vía indirecta, considerando en todo momento el 
derecho fundamental que incorpora la parte quejosa en sus pretensiones y 
la vulneración jurídica que produce el acto reclamado para determinar si la 
restitución del derecho violado permitirá dar efectos concretos y prácticos. 
los parámetros señalados resultan útiles, por ejemplo, para distinguir que, 
en caso de que la quejosa se duela de la negativa de las autoridades respon-
sables a expedirle copia de su expediente clínico, el derecho humano que 
envuelve tal acción es el relativo a la salud, ya que con ello se le impide, pri-
mordialmente, conocer su estado psicosomático, de manera que al invocarse 
en la demanda y ser posible dar efectos a la ejecutoria, en su caso, torna pro-
cedente el juicio biinstancial.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 2 K (10a.)

amparo en revisión 86/2012.—dora itzel Braulio Zermeño.—23 de febrero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

AMPARO IndIRECTO COnTRA LEYES. CuAndO En EL JuICIO RE
LATIVO SE ESTIME ACTuALIZAdA LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA 
PREVISTA En LA FRACCIÓn XII dEL ARTÍCuLO 73 dE LA LEY dE LA 
MATERIA, PORQuE EL ACTO dE APLICACIÓn RECLAMAdO SE COn
SInTIÓ O nO FuE EL PRIMERO, AnTES dE dECRETAR EL SOBRE
SEIMIEnTO dEBE VERIFICARSE QuE nO EXISTE JuRISPRudEnCIA 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn QuE dECLARE 
LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dE LOS PRECEPTOS IMPugnAdOS 
PuES, dE SER ASÍ, nO OPERARÁ EL CITAdO MOTIVO dE InEJERCI
TABILIdAd (APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS P./J. 104/2007 
Y P./J. 105/2007).

amparo eN reViSióN 370/2010. 14 de oCtuBre de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado SalVador 
GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: emmaNuel G. roSaleS Guerrero. 
SeCretario: eNriQue oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios de la quejosa son infundados, acorde con las 
siguientes consideraciones.
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1. del estudio y análisis de la sentencia recurrida de fecha once de 
octubre de dos mil diez, es concluyente que el juicio de amparo indirecto 
se sobreseyó porque la quejosa aseveró que el primer acto de aplicación de 
los artículos 1o., 2o., incisos d) y e), 2o.-a y 2o.-B de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios se verificó el diecisiete de junio de dos mil diez, 
al enterar el pago provisional del mes de junio de ese año.

2. Se aprecia igualmente que la quejosa enteró pagos provisionales por 
concepto del impuesto federal por los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil nueve.

3. el Juez de distrito sobreseyó el juicio considerando que no se acre-
ditó por la quejosa que el diecisiete de junio de dos mil diez se hubiera verifi-
cado el primer acto de aplicación, puesto que del análisis de las declaraciones 
de pagos provisionales relativas a los meses citados, es concluyente que el 
primer pago del tributo lo realizó el siete de julio de dos mil nueve, cuando 
enteró el pago provisional correspondiente al mes de abril de ese año.

4. Con base en ello se determinó sobreseer el juicio, porque si el primer 
acto de aplicación se realizó, como ya se precisó, el siete de julio de dos mil 
nueve, a partir de ese momento se empezaba a computar el plazo de quince 
días para la interposición de la demanda de amparo, razón por la cual si la 
demanda, en el caso, se presentó el diecisiete de junio de dos mil diez, se veri-
ficó la causal de improcedencia y sobreseimiento del artículo 73, fracción Xii, 
de la ley de amparo, que establece:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … Xii. Contra actos 
consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no 
se promueva el juicio de amparo dentro de los términos que se señalan en los 
artículos 21, 22 y 218.—No se entenderá consentida tácitamente una ley, a 
pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de la inicia-
ción de su vigencia, en los términos de la fracción Vi de este artículo, no se 
haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido 
amparo contra el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso.—
Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio 
de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulifi-
cado, será optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la 
ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consentida la ley 
si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a 
partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso 
o medio de defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamen-
te motivos de ilegalidad.—Si en contra de dicha resolución procede amparo 
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directo, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, párrafo 
segundo, de este ordenamiento."

de acuerdo con el artículo transcrito, la sentencia recurrida concluyó 
que los actos reclamados habían sido consentidos tácitamente y, por ello, se 
sobreseyó en el juicio.

este tribunal Colegiado, derivado de una lectura integral del recurso de 
revisión, se percata de que la recurrente en ningún momento controvierte 
la razón medular que el Juez de distrito invocó para sobreseer el juicio.

Y es que en sus agravios, la recurrente expuso:

• Que el Juez de distrito no entró al estudio de fondo.

• Que las causales de improcedencia no deben establecerse a través 
de presunciones, y que deben ser analizadas de manera exhaustiva.

• Que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permita, y 
sólo tienen las facultades que la propia ley les atribuye.

• Que las autoridades responsables aceptaron la existencia del acto 
reclamado.

• Que para acreditar el interés legítimo basta con que haya afectado en 
forma personal el acto de autoridad para que sea procedente el amparo.

• Que al perjudicarle el acto gravemente, ello le faculta a acudir a soli-
citar amparo, sobre todo porque obran en el acto reclamado medios de con-
vicción que demuestran perjuicios y daños irreparables.

• Que la responsable estaba facultada para llevar a cabo el control juris-
diccional sobre la autoridad.

• Que debieron justipreciar las reglas de la sana crítica y las máximas 
de la experiencia comparadas con la instrumental de actuaciones.

• Que no se funda ni motiva la razón para llegar a la determinación a 
la que se arribó.

• Que no se valoraron los medios de prueba y nunca se percató de que 
las responsables emitieron el acto reclamado.
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• Que no se entró al fondo argumentando causales que de ninguna 
manera resultan aplicables al caso.

• Que con la instrumental de actuaciones se acredita la existencia del 
derecho que se invocó como afectado.

• Que el pago del impuesto es inequitativo, desproporcionado y viola-
torio de la garantía de igualdad ante la ley.

• Que se queja de la inconstitucionalidad del impuesto especial sobre 
producción y servicios, porque le representa una carga impositiva que le causa 
un detrimento, ya que obtiene utilidades por la comercialización de gasolina 
y el impuesto resulta desproporcional a sus ganancias.

• Que es procedente que se le otorgue la suspensión de los actos 
reclamados.

evidentemente, si el Juez de distrito sobreseyó el juicio, es inconcuso 
que no estaba obligado a estudiar el fondo de la cuestión planteada y esa situa-
ción procesalmente regulada no configura violación alguna, como lo sostiene 
la recurrente.

por otra parte, en lo tocante a que los actos reclamados se reconocieron 
como existentes por las autoridades, no le asiste razón a la recurrente, puesto 
que precisamente de los informes que rindieron las autoridades responsables 
se observa que éstas negaron su existencia, y en la sentencia recurrida clara-
mente se hace el análisis correspondiente de las constancias de autos, de la 
siguiente manera:

"tercero. No son ciertos los actos atribuidos al secretario de Hacienda 
y Crédito público y delegado de Fiscalización de ecatepec, dependiente de la 
Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, 
consistentes en la aplicación y ejecución del decreto que adiciona y reforma 
la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, 
en específico los artículos 1o., 2o., incisos d) y e), 2o.-a y 2o.-B, que se tra-
duce en el pago de dicho impuesto de diecisiete de junio de dos mil diez, lo 
anterior por así haberlo referido en sus respectivos informes justificados (folios 
221 a 229).—además, del escrito de demanda se advierte que la quejosa mani-
festó que se auto liquidó el tributo a través del pago que efectuó el diecisiete 
de junio de dos mil diez.—asimismo, no son ciertos los actos reclamados del 
secretario de Gobernación, consistentes en la expedición y promulgación 
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del decreto que adiciona y reforma la ley del impuesto especial sobre pro-
ducción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisie-
te de noviembre de dos mil nueve, en específico los artículos 1o., 2o., incisos 
d) y e), 2o.-a y 2o.-B, por haberlo manifestado así en su informe justificado 
(foja 214), lo que se corrobora con el propio ordenamiento legal, del cual se 
advierte que corresponde a autoridades distintas la expedición y promulgación 
de éste.—atento a lo anterior, y en virtud de que no se demostró la certeza de 
los actos reclamados a las autoridades señaladas en esta consideración, con 
fundamento en el artículo 74, fracción iV, párrafo primero, de la ley de amparo 
se impone sobreseer en el juicio respecto de tales actos y de las autoridades 
antes precisadas.—Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 
trescientos diez, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 209, tomo Vi, materia Común del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que a la letra dice: ‘iNForme 
JuStiFiCado. NeGatiVa de loS aCtoS atriBuidoS a laS autorida-
deS.’ (se transcribe)."

así, es claro que en la sentencia recurrida se analizó debidamente la 
instrumental que menciona la recurrente como omitida, pues, el Juez tomó 
en consideración que en los informes justificados de las responsables: secre-
tario de Hacienda y Crédito público y delegado de Fiscalización de ecatepec, 
dependiente de la Subsecretaria de ingresos de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado, así como el secretario de Gobernación, específicamente 
manifestaron que los actos que se reclamaban de ellas no existían.

por tanto, no puede decirse que no se valoraron los medios de prueba, ya 
que se aludió con toda concreción a los informes que se rindieron y se valoró 
su contenido en el sentido de negar la existencia de los actos reclamados, por 
lo que se verificaba el supuesto del artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, 
que precisa:

"artículo 74. procede el sobreseimiento: … iV. Cuando de las constan-
cias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto recla-
mado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se refiere 
el artículo 155 de esta ley."

Valorar de la manera destacada la inexistencia de los actos reclamados 
cumple con las reglas de la sana crítica que invoca la recurrente, pues las 
autoridades responsables negaron la existencia del acto y, además, en el fallo 
recurrido se aprecia que la propia actora, a requerimiento del Juez de distrito, 
manifestó que impugnaba los actos reclamados únicamente por sus actos de 
aplicación.
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así es, en la sentencia recurrida, en su resultando tercero, se lee:

"tercero. previa ratificación de firma, mediante proveído de catorce de 
julio de dos mil diez, se requirió nuevamente a la parte quejosa para que pro-
porcionará su domicilio fiscal; precisara si era su deseo señalar como acto 
reclamado la adición del artículo 19, fracción XXii, de uno de julio del año en 
curso y la publicación, por parte del Servicio de administración tributaria, 
de las reglas generales a que se refiere el artículo 20 de la ley del impuesto 
sobre producción y Servicios, así como la inconstitucionalidad de éstos y, en su 
caso, señalara como autoridades responsables a las que intervinieron en el proce-
so legislativo, la fecha de publicación y cuando entró en vigor. del mismo 
modo, se previno para que la peticionaria de amparo señalara si combate las 
disposiciones legales en cita por su sola vigencia o con motivo de un acto 
concreto de aplicación, precisando en qué acto consiste dicha aplicación, 
qué autoridad lo realizó, si fue el primer acto donde se le aplicaron los orde-
namientos reclamados o hubo anteriores o posteriores.—mediante escrito 
con registro de correspondencia 10736 (foja 191), la parte promovente desaho-
gó la prevención formulada manifestando lo siguiente: ‘... 2. Que no reclamo 
la inconstitucionalidad del ieSpS por su sola vigencia sino sólo y únicamente 
por su acto de aplicación, por que dichos artículos que reclamo de inconsti-
tucionales son de carácter autoaplicativo por que dicho impuesto (sic) mi 
representada lo tiene que autodeterminar de acuerdo a las ventas de com-
bustible siendo el caso que para el mes de junio del día diecisiete se pagó la 
cantidad de cuarenta y un mil doscientos veinte pesos moneda nacional, en 
el entendido de que mi representada ha venido pagando en forma mensual 
dicho impuesto con la salvedad de que este impuesto va en aumento en forma 
gradual motivo por el cual el pago que realizó mi representada el día 17 de 
junio de 2010 es el primer acto de aplicación con la tasa correspondiente al mes 
de junio del dos mil diez ... 5. Que no es mi deseo reclamar como acto recla-
mado la adición del artículo 19, fracción XXii, de uno de julio del dos mil diez 
y su publicación por parte del Servicio de administración tributaria de las 
reglas generales a que se refiere el artículo 20 de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios y no reclamo su inconstitucionalidad …’."

por ello, si cuando el quejoso fue requerido para que expresara si con-
trovertía la ley, ya sea por su sola vigencia o por sus actos de aplicación, y 
explícitamente manifestó que su impugnación la estructuró solamente por 
actos de aplicación, consistentes en el pago que él mismo realizó de los ente-
ros mensuales provisionales del tributo, con esa manifestación, concatenada 
y sopesada con los informes de las autoridades en los que se negaba la exis-
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tencia de los actos reclamados, es evidente que los agravios del recurso que 
pretenden demostrar una violación a la valoración de pruebas son infunda-
dos, por las razones glosadas anteriormente.

los actos atribuidos al secretario de Hacienda y Crédito público y al 
delegado de Fiscalización en ecatepec, de la Secretaría de Finanzas del es-
tado de méxico y al secretario de Gobernación, son inexistentes, como ya se 
dijo son inexistentes, primero porque el actor, al dar respuesta al requerimien-
to que le formuló el Juez de distrito, expresó minuciosamente que impug-
naba el impuesto por actos de autoaplicación, en especial los que realizó 
cuando enteró los pagos provisionales de dicho gravamen.

en ese sentido, cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el 
delegado de Fiscalización de ecatepec de la Secretaría de Finanzas del es-
tado de méxico negaron la existencia del acto consistente en la aplicación y 
ejecución del decreto que adiciona y reforma la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, esa negativa bastaba para concluir que los 
actos de dichas autoridades no existían, lo cual además del soporte legal que 
confiere el artículo 74 de la ley de amparo, se ve reforzado por la manifesta-
ción del quejoso referente a que controvirtió la ley autoaplicativamente por 
los actos del entero correspondiente a los pagos provisionales mensuales.

por su parte, la Secretaría de Gobernación negó la existencia del acto 
consistente en la expedición y promulgación del decreto que adiciona y refor-
ma la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, lo que se co-
rroboró, en aseveración del Juez de distrito, con el propio ordenamiento legal 
del que se advirtió que correspondieron a autoridades distintas su expedición 
y promulgación.

tan es así lo expuesto en el párrafo anterior, que en la sentencia recu-
rrida se precisó que los actos reclamados eran ciertos por lo que toca a las 
autoridades que si los expidieron, en los siguientes términos:

"Cuarto. Son ciertos los actos reclamados, respectivamente, al Congreso 
de la unión, conformado por la Cámara de diputados y Cámara de Senado-
res; del presidente de la república y del director del diario oficial de la Fede-
ración, consistentes en la discusión, aprobación, expedición, promulgación y 
publicación del decreto que adiciona y reforma la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintisiete de noviembre de dos mil nueve …"
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por lo que toca a la fundamentación y motivación en que descansa la 
sentencia recurrida, la misma es explícita porque se invocan, entre otros pre-
ceptos, el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, que establece que un 
acto se entiende consentido tácitamente si no se promueve el juicio de amparo 
dentro de los términos que señalan sus artículos 21, 22 y 218. 

Se lee en el fallo recurrido, lo siguiente:

"para probar la eficacia del argumento que antecede, se destaca que 
en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo se dispone: ‘artículo 73.’ 
(se transcribe).—la causa de improcedencia prevista en el numeral inserto, 
consiste en la presunción del consentimiento del acto reclamado por el 
quejoso, por haber omitido instaurar la acción constitucional dentro de los 
plazos previstos para tal efecto en la ley de amparo.—al respecto se invoca 
la tesis sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, visible en la página 364, tomo iX, del mes de junio de 1992, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que señala: ‘CoNSeNtimieNto 
tÁCito del aCto reClamado eN amparo. elemeNtoS para preSu-
mirlo.’ (se transcribe).—en el caso que nos ocupa, se requiere la realización 
de un acto de aplicación que imponga o haga observar los mandatos legales, 
para que se produzca la actualización de la hipótesis normativa y, entonces, el 
término con que cuenta el agraviado para promover el juicio de garantías será 
de quince días, según la regla establecida en el artículo 21 de la ley citada."

Y destacado todo ello, debe ponerse de relieve que el recurrente en ningún 
momento estructura agravio alguno que destruya la conclusión del Juez de 
distrito por lo que hace a que los actos reclamados se consintieron tácita-
mente, en términos del artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, por no 
interponer el amparo indirecto dentro del término de quince días que demar-
ca el artículo 21 del cuerpo normativo que nos ocupa.

en este orden, aun cuando el recurrente alegue que tiene interés legíti-
mo para controvertir los actos reclamados, lo cierto es que no basta con ma-
nifestarse agraviado por la aplicación de un tributo para que la demanda de 
amparo indirecto prospere; es indispensable que la misma se interponga 
dentro del término legal que para esos efectos ha establecido el legislador.

es el caso que aun cuando el actor aduzca una serie de razones por las que 
estima que el impuesto es ruinoso y excesivo, al momento de enterar los pagos 
provisionales mensuales con base en los artículos 1o., 2o., incisos d) y e), 
2o.-a, fracción i, y 2o.-B, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, esos discernimientos por sí solos no le confieren procedencia 
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a una demanda que se interpuso fuera del término de quince días que la ley de 
manera claramente establece para casos como éste. 

ello es así, porque primero se debe reunir el requisito de oportunidad en 
la presentación de la demanda e inmediatamente analizar los demás requisi-
tos de procedencia, pero si, como aconteció, la demanda de amparo indirecto 
no fue oportuna, es innecesario pronunciarse respecto de los demás requi-
sitos procedimentales y, con mayor razón, los de fondo, pues la demanda es 
extemporánea.

esa extemporaneidad decretada por el Juez de distrito es el sustento de 
la sentencia recurrida, y como argumento medular del fallo, el recurrente debe 
derrotar esa conclusión con el medio de defensa que se agota en contra del 
fallo, de suerte que si no se estructura agravio alguno sobre el tema, el sentido 
del fallo prevalece.

en ninguna parte del recurso de revisión se contiene alguna argumenta-
ción que destruya la conclusión de que el primer acto de aplicación de los pre-
ceptos que se controvirtieron en la demanda de amparo indirecto, no se hayan 
aplicado por primera vez el siete de julio de dos mil nueve, con el entero del 
pago provisional del mes de abril de dos mil nueve.

Si el argumento toral para sobreseer el juicio fue que el primer acto de 
aplicación se concretó el siete de julio de dos mil nueve, y que de esa fecha a 
la de presentación de la demanda, el diecisiete de junio de dos mil diez, trans-
currieron más de los quince días que para interponer la demanda correspon-
diente delimita el artículo 21 de la ley de amparo, ese razonamiento era el 
que debía ser impugnado de manera específica por el recurrente, cosa que 
no hizo.

por lo tanto, esa consideración de la sentencia recurrida debe declarase 
firme, tal y como lo acota la tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2006, de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente tenor:

"reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando la sentencia re-
currida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y cada 
una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos pre-
ceptos o actos, no deben estimarse inoperantes los agravios expresados por la 
parte recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues 
al tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se encuen-
tra en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que 
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estime contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, cuando alguna con-
sideración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa 
agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme."5

también se invoca la tesis de jurisprudencia 2a./J. 188/2009, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que precisa:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el 
eXameN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.—Conforme a los artícu-
los 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
83, fracción iV, 87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad 
de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento técni-
co que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, 
incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen 
del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, 
labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el 
recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sen-
tencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegali-
dad. en ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta 
ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen 
del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación direc-
ta al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación ma-
terial incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que 
puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las considera-
ciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedo-
sos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las 
normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; 
o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que 
impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, 
como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órga-
no que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el 
fondo del asunto planteado."6

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, 
página 185.
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 424.
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los agravios en que se asevera que el impuesto especial sobre produc-
ción y servicios es inconstitucional, que el entero del mismo es inequitativo y 
que las autoridades sólo pueden realizar lo que les permite la ley, son inaten-
dibles, porque se refieren al fondo de la cuestión planteada y, como se ha 
analizado, el juicio se sobreseyó.

Sobre este tópico, se acude al criterio jurisprudencial 2a./J. 52/98, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que delimita 
el siguiente mandato:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de distri-
to resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstitucionalidad 
de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la omisión de 
análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no sólo libe-
raba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para realizarlo; 
de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la principal 
consecuencia del sobreseimiento es, precisamente, poner fin al juicio sin re-
solver la controversia de fondo."7

SÉptimo.—independientemente de la inoperancia decretada en el con-
siderando anterior, de acuerdo con la jurisprudencia en materia de amparo 
contra leyes y suplencia de la queja es necesario verificar si no se está en los 
supuestos de excepción de inaplicabilidad de la fracción Xii del artículo 73 de 
la ley de amparo, conforme a lo que se expondrá.

es de considerar que el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, 
obliga a este tribunal Colegiado a suplir la queja de oficio,8 si los preceptos 
reclamados en amparo indirecto han sido declarados inconstitucionales por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, pági-
na 244.
8 la suplencia de la queja debe realizarse respecto de temas no propuestos, con independencia de 
que puedan o no resultar favorables al recurrente, como lo señala la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 242, que 
establece: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar CueStioNeS No 
propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN FaVoraBleS a QuieN Se Su-
ple.—la figura de la suplencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, 
tanto en relación con el juicio de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, 
en esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus conceptos 
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efectivamente, el tramo normativo invocado estatuye:

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo de-
berán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como 
la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, confor-
me a lo siguiente: i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde 
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia."

a propósito de lo anterior, es de aplicar la jurisprudencia p./J. 6/2006, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. eS apliCaBle eN amparoS 
direCto e iNdireCto, eN primera iNStaNCia o eN reViSióN.—el citado 
precepto establece que las autoridades que conozcan del juicio de garantías 
deben suplir la queja deficiente cuando el acto reclamado se funde en una 
ley declarada inconstitucional por la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sin expresar que opere sólo en cierto tipo de amparos, 
por lo que es dable interpretar que dicho beneficio procesal resulta aplicable 
en los juicios de amparo directo y en los indirectos, en primera instancia o en 
revisión, tal como se sostuvo en la exposición de motivos del proceso legisla-
tivo que culminó con la reforma del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 19 de febrero de 1951."9

esto significa que aun cuando el sobreseimiento del juicio de amparo 
indirecto se encuentre apegado a derecho, este tribunal Colegiado debe cer-
ciorarse de que los preceptos que se invocaron por el quejoso como violados 
no han sido declarados inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de 
amparo obliga a ello.

Cuando un precepto se declara inconstitucional por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, si un quejoso interpone una demanda de amparo 

de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resultar favorables, independiente-
mente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto entender que sólo debe suplirse cuando ello 
favorezca a quien se le suple, pues para determinar si procede dicha figura tendría que exami-
narse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado la suplen-
cia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no propuesto pudiera resultar 
benéfico para que se deba suplir, realizando el estudio correspondiente."
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 7.
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indirecto y no se trata del primer acto de aplicación, o éste ha sido consentido, 
la jurisprudencia del alto tribunal indica que eso no es obstáculo para que en 
suplencia de la queja se conceda el amparo al quejoso, por la aplicación de esos 
preceptos previamente declarados inconstitucionales, pero no por un estudio 
de fondo, sino por la aplicación de la jurisprudencia respectiva.

la declarativa de inconstitucionalidad prevalece de tal manera que, 
aun cuando el amparo indirecto se sobresea por consentimiento tácito, en 
suplencia de queja, si los artículos son declarados inconstitucionales se tiene 
que conceder el amparo aplicando directamente la jurisprudencia correspon-
diente, sin que ello signifique realizar un estudio de fondo.

la jurisprudencia del alto tribunal permite concluir que aun en casos 
en que los primeros actos de aplicación se hayan consentido y el amparo se 
sobresea, si los artículos controvertidos han sido declarados inconstituciona-
les, en suplencia de la queja se debe aplicar la jurisprudencia relativa y, deri-
vado de esa aplicación, conceder el amparo.

en resumen, si un precepto se declara inconstitucional por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y el amparo interpuesto en contra de ese pre-
cepto es improcedente, por la razón que sea, la declarativa de inconstitucio-
nalidad citada obliga a suplir la queja y, en su caso, a conceder el amparo por 
aplicación directa de la jurisprudencia correspondiente.

pero debe aclararse, que esa misma suplencia opera en sentido con-
trario; esto es, si un juicio de amparo indirecto es sobreseído y los preceptos  
combatidos han sido declarados inconstitucionales, se debe suplir la queja, 
pero para precisar que esos dispositivos ya han sido materia de un pronun-
ciamiento en el sentido de ser constitucionales.

la suplencia de la queja opera en dos sentidos cuando un amparo 
contra leyes es sobreseído y se confirma el sobreseimiento en revisión, como 
se explica a continuación:

1. Si los preceptos combatidos han sido declarados inconstitucionales, 
aun cuando se hubiera sobreseído el juicio y este sobreseimiento se confirme, 
en suplencia de la queja se debe conceder el amparo en aplicación directa de la 
jurisprudencia correspondiente.

2. Si los preceptos combatidos han sido declarados constitucionales y 
se confirma el sobreseimiento, en suplencia de la queja se debe precisar que 
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los dispositivos son constitucionales, también aplicando directamente la juris-
prudencia correspondiente.

el esquema señalado no implica que en suplencia se realiza un estudio 
del fondo, lo que se estudia en suplencia es si existe o no jurisprudencia 
que declare inconstitucionales los preceptos que se combatieron en el ampa-
ro y, en el presente caso, lo que se aprecia es que respecto de esos preceptos 
existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que los 
declara constitucionales.

el objetivo de la suplencia de la queja es determinar si existe o no juris-
prudencia que declare la inconstitucionalidad de los preceptos combatidos, 
y en el caso ocurre precisamente lo contrario: la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha declarado que los dispositivos combatidos son constitucionales, 
como se demostrará.

por tanto, si bien ya se confirmó el sobreseimiento decretado por el 
Juez de distrito, es necesario verificar si los preceptos que se controvirtieron 
en la demanda de amparo indirecto han sido declarados inconstitucionales, 
porque de ser así, como se expuso, operaría la suplencia de la queja de oficio, 
como lo establecen las jurisprudencias p./J. 104/2007 y p./J. 105/2007 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estatuyen: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte CuaNdo eXiSte JuriSpru-
deNCia temÁtiCa SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eS oBliGa-
toria eN el amparo, a FiN de HaCer preValeCer la SupremaCÍa de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—debe 
suplirse la queja deficiente respecto del acto concreto de aplicación de una 
norma legal, que si bien no ha sido específicamente declarada inconstitucional 
a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ingresa sin mayor dificultad dentro del ámbito de regulación de una jurispru-
dencia temática sobre inconstitucionalidad de leyes, entendida ésta como 
aquella referida a los actos legislativos que no pueden realizarse válidamente. 
esta conclusión se justifica por las siguientes razones: 1) el Juez constitucional 
tiene el deber de hacer prevalecer la Constitución en cuanto ley suprema, 
además tiene facultades propias y autónomas para decidir si un acto o una ley 
viola alguna norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo en el caso 
concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo que, por 
mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un prudente juicio de analogía 
con el objeto de verificar la aplicabilidad directa del principio contenido en 
la jurisprudencia al caso de su conocimiento; 2) de actualizarse el juicio de ana-
logía, se surte la aplicabilidad del principio general contenido en la jurispru-
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dencia, dando lugar en consecuencia al surgimiento del deber del juzgador 
para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma constitucional cuyo 
alcance ha sido definido; 3) el Juez constitucional tiene el deber de evitar la 
subsistencia de actos de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales, 
con independencia de la no impugnación o el consentimiento de éstas, porque 
dichos actos al constituir una individualización de la norma legal, contienen 
necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley les ha trasladado, 
además de los posibles defectos propios de ilegalidad que en consecuencia 
se producen; y 4) el Juez constitucional tiene el deber de actuar conforme a 
derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide la plena eficacia de 
la jurisprudencia temática invocada, pues ello implicaría la violación de los 
derechos fundamentales tutelados a través del orden jurídico."10

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNdiCioNeS para Que 
opere reSpeCto de aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN de leYeS deCla-
radaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (amparo iNdireCto Y direCto).—la su-
plencia de la queja deficiente en el caso de jurisprudencia sobre inconstitu-
cionalidad de leyes no sólo se actualiza con respecto a la ley viciada (en 
amparo indirecto), sino también en cuanto a sus actos de aplicación recla-
mados (tanto en amparo indirecto como en directo). esto es, para que opere 
en ambas vías, la suplencia de la queja deficiente respecto del acto concreto de 
aplicación, únicamente se requiere que el juicio de amparo sea proceden-
te respecto a dicho acto, por lo tanto es viable: 1) sin que sea necesario recla-
mar la ley respectiva; 2) sin importar que, en caso de reclamarse la ley, ésta 
haya sido consentida, y en general, sin necesidad de que el amparo resulte 
procedente en relación con dicha norma legal; y, 3) sin importar que el quejoso 
haya expuesto planteamientos para demostrar la inconstitucionalidad de los 
actos reclamados. de tal suerte que tanto en el amparo indirecto como en el 
directo, es posible el estudio de constitucionalidad de la ley aun cuando ésta 
haya sido consentida o incluso en caso de que no haya sido reclamada, pues 
ello sólo impediría el otorgamiento del amparo contra la ley misma, pero no 
contra los actos de su aplicación, más aún cuando éstos han sido impugna-
dos en tiempo, y en consecuencia no han querido ser tolerados por el 
agraviado."11

pues bien, una vez destacada la anterior característica de estos juicios 
constitucionales, cabe señalar que este tribunal Colegiado se percata de que 

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 14.
11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, 
página 13.
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no se verifica la hipótesis del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, 
pues los preceptos que se estimaron violados, fueron, como lo precisó el 
Juez, los siguientes:

"ahora, de las constancias procesales se advierte que la parte quejosa 
reclama la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, en espe-
cífico los artículos 1o., 2o., incisos d) y e), 2o.-a y 2o.-B, relativos a las refor-
mas y adiciones por decreto publicado el veintiuno de diciembre de dos mil 
siete y las publicadas el veintisiete de noviembre de dos mil nueve que entró 
en vigor el uno de enero de dos mil diez."

es decir, ninguno de los preceptos señalados, referidos al cálculo y 
mecánica de tributación de los pagos provisionales del impuesto en materia 
de enajenación de gasolinas y diesel, ha sido objeto de una declarativa de 
inconstitucionalidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
situación que, de ser así, volvería incorrecta la decisión de sobreseimiento 
antes mencionada, pues basándose tal decisión en el argumento de no im-
pugnación al primer acto de aplicación de la norma en cuestión, ésta sería 
inaplicable si es que se tratara del caso de leyes declaradas inconstitucionales 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, razón por la 
cual la mecánica de la justicia constitucional en amparo exige, en casos 
como éste, descartar explícitamente tal posibilidad.

efectivamente, inclusive el artículo 2o.-a ha sido declarado constitucio-
nal, así como algunos otros preceptos (incluidos los que invocó la quejosa 
como violados) que delimitan los mecanismos y reglas de operatividad de 
aplicación del tributo analizado.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurispru-
dencias p./J. 19/2009, p./J. 4/2009, p./J. 8/2009 y p./J. 10/2009, ha establecido:

"GaSoliNaS Y dieSel. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, Que preVÉ 
el impueSto por la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territo-
rio NaCioNal de eSoS produCtoS, No traNSGrede el priNCipio de 
leGalidad triButaria.—el citado precepto legal no genera incertidumbre 
jurídica sobre los sujetos pasivos del impuesto que prevé, pues del párrafo 
segundo de dicha fracción se desprende con toda claridad que tienen ese 
carácter: petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y los demás distribuidores autorizados, al señalar que éstos ‘trasladarán 
un monto equivalente al impuesto establecido en esta fracción’, por lo que 
dicha norma no transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en el 
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artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual exige que la contribución y sus elementos normativos estén 
previstos en una ley en sentido formal y material. No pasa inadvertido que en los 
artículos 1o., fracciones i y ii, 2o., fracción i, incisos d) y e), 2o.-a, fracciones i, 
primer párrafo, y ii, 11 y 21 de la ley del impuesto especial sobre producción 
y Servicios se establece, de manera general, que están obligadas al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación e importa-
ción de gasolinas o diesel las personas físicas y morales que realicen dichas 
actividades; sin embargo, ello no produce indefinición sobre los contribuyen-
tes del impuesto por la venta final al público en general en territorio nacional 
de aquellos combustibles, pues no debe perderse de vista que a partir del ejer-
cicio fiscal de 2008, en la ley citada se contemplaron dos tipos de impuestos 
indirectos, uno especial sobre producción y servicios que grava, entre otras ac-
tividades, la enajenación e importación definitiva de gasolina y diesel, el cual 
existía desde la expedición de dicha ley, y otro adicional y distinto, por la 
mencionada venta final al público en general, cuyos sujetos pasivos no son 
coincidentes."12

"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, eS de 
CarÁCter adiCioNal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa.—de los ar-
tículos 2o.-a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que 
reforma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que a partir del ejercicio fiscal de 2008 se establece un nuevo im-
puesto federal a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel, el cual es de carácter adicional al impuesto especial sobre 
enajenación e importación de gasolina y diesel en méxico previsto en esa 
misma ley, ya que no se trata de una tasa adicional o sobretasa del último 
tributo citado, en tanto que éstas participan de los mismos elementos consti-
tutivos de la contribución y solamente se aplica un doble porcentaje a la base 
imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto imponible es 
diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos del impuesto 
primario, como sucede respecto del nuevo impuesto indirecto monofásico que 
no grava cualquier enajenación, sino exclusivamente la venta o consumo 
final que se realiza al público en general, por lo que el hecho imponible no es 
el mismo, al igual que los contribuyentes y las tasas imponibles, sin desdoro de 
que ambos tributos participan de la misma base imponible y época de pago."13

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, pági-
na 1111.
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, pági-
na 1112.
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"GaSoliNaS Y dieSel. el SiStema traNSitorio de aumeNto Gra-
dual de laS taSaS FiJaS del impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, No traNS-
Grede el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.—Conforme al 
artículo 25, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el legislador ordinario, en aras de no afectar la economía nacional 
o a sectores económicos, puede prever un sistema transitorio de tributación, 
en el cual aumente la cuota tributaria con el transcurso del tiempo. en ese 
tenor, si en el impuesto a la venta final al público en general en territorio na-
cional de gasolinas y diesel se estableció un sistema transitorio gradual en el 
artículo sexto del decreto que reforma y adiciona la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 21 de diciembre de 2007, hasta llegar a las tasas previstas en el artículo 2o.-a, 
fracción ii, de la ley relativa, ello obedece a que por tratarse de la imposición 
al consumo podría impactarse negativamente en la inflación debido al posi-
ble incremento de precios, sin que este sistema transgreda el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, constitu-
cional, habida cuenta de que está sustentado en las condiciones actuales de 
la economía nacional y de los sujetos repercutidos."14

"GaSoliNaS Y dieSel. laS taSaS FiJaS del impueSto a la VeNta 
FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS pro-
duCtoS, No traNSGredeN el priNCipio de eQuidad triButaria.—las 
distintas tasas fijas del impuesto a la venta final al público en general en te-
rritorio nacional de gasolinas y diesel, previsto en el artículo 2o.-a, fracción ii, 
en relación con el sexto del decreto que reforma y adiciona la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2007, no transgreden el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en virtud de que las condiciones en que se 
presenta el consumo de dichos productos no son las mismas ni las consecuen-
cias son iguales, porque si la tasa fija para la venta de gasolina premium es 
mayor que las previstas para los otros combustibles, debido a que su costo 
es más alto, es menos utilizada entre la población y normalmente no se des-
tina a las actividades agrícolas, industriales o de comercio; en cambio, el 
diesel ordinariamente tiene un costo menor, y aun cuando no es el menos 
empleado sí se usa en aquellas actividades y, por ende, debe tener la tasa 
impositiva más baja, y la gasolina magna se ocupa por el 86% de la población 
que usa cualquiera de esos combustibles, por lo que debe tener una tasa 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, pági-
na 1114.
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mayor al diesel pero inferior a la de la gasolina premium, apoyándose, obvia-
mente, en las personas con ingresos bajos, en la demanda en el mercado y el 
impacto inflacionario que produjera su imposición a la venta final al público 
en general. esto es, las diferentes tasas impositivas fijas atienden a una razón 
objetiva y válida, porque los indicados matices son bastantes para diferenciar 
las formas en que se actualiza el consumo, a la par de las consecuencias que 
produce."15

es de notar que del contenido de las tesis transcritas, se aprecia un 
razonamiento implícito del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
acotando que los artículos 2o., incisos d) y e) y 2o.-a, de la ley de la materia, 
no producen indefinición a los contribuyentes por la venta final al público en 
general, que es uno de los argumentos que ha venido sosteniendo la quejosa 
desde su demanda de amparo y que reitera en el recurso de revisión.

asimismo, el alto tribunal precisa que el impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios no establece sobretasas (que guardan sinonimia con las 
tasas exorbitantes o ruinosas); además, precisa que las distintas tasas que se 
determinaron por el legislador tienen una razón objetiva y válida, ello funda-
mentado en el hecho de que se trata de un impuesto indirecto monofásico 
que no grava cualquier enajenación, sino exclusivamente la venta o consumo 
final que se realiza al público en general.

Se lee a fojas 4 y 9 de la demanda de amparo:

"… mi representada es un contribuyente cautivo que por su propia acti-
vidad le causa perjuicio directo y en particular dicho tributo resulta inequita-
tivo y desproporcional a sus utilidades ya que al a calcular (sic) y el iepS 
afecta ganancia al comercializar el producto a venta final.—el iepS vulnera y 
perjudica a mi representada por no ser acorde a nuestra capacidad económica 
y dicha proporcionalidad debe estar necesariamente vinculada con nuestra capa-
cidad económica lo que no acontece en forma alguna.—el ietu (sic) no satis-
face el principio de equidad que radica en la igualdad ante la misma ley 
tributaria de un mismo tributo ya que mi representada como contribuyente de 
un mismo impuesto no guarda una situación de igualdad frente a la norma 
jurídica por lo que el mismo resulta desproporcional y ruinoso.—el acto re-
clamado es violatorio del artículo 31, fracción iV, de la Carta magna, ya que 
no reúne características de ser proporcional y equitativo y si bien es cierto 
(sic) no está en el capítulo relativo a las garantías individuales, la lesión de 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, pági-
na 1115.
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este derecho sí es una violación de garantías por que el iepS es notoriamente 
exorbitante."

es evidente que los conceptos de violación que hizo valer la quejosa en 
la demanda de amparo indirecto, no han sido declarados inconstitucionales 
por jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo 
que no se configura el supuesto del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de am-
paro, para que este tribunal Colegiado esté obligado a suplir la deficiencia de los 
agravios del recurso de revisión o de los conceptos de violación de la demanda.

por el contrario, lo que se evidencia y proporciona elementos de con-
vicción y certidumbre, es que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que el gravamen en cuestión respeta y converge con 
los principios de proporcionalidad y equidad establecidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por ende, ante lo infundado del recurso de revisión, se debe confirmar la 
sentencia recurrida, en ejercicio de la competencia delegada de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como se precisó en el considerando primero.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 77 y 90 de la ley 
de amparo, y tercero transitorio del decreto de reformas constitucionales, 
publicado en el diario oficial de la Federación de seis de junio de dos mil 
once, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio a que este toca corresponde.

Notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución, vuelvan 
los autos al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente, 
emmanuel G. rosales Guerrero, Salvador González Baltierra y Víctor manuel 
méndez Cortés; fue ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, así como del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
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Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra: en este asunto, aunque 
estoy de acuerdo con el sentido de la ejecutoria que confirma la sentencia recurrida 
y sobresee en el juicio de amparo –ya que, como lo sostuvo el Juez de distrito, no se 
acreditó el acto de aplicación de los preceptos impugnados, a saber: 1o., 2o., incisos 
d) y e), 2o.-a y 2o.-B, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios con 
el pago que, a decir de la quejosa, realizó el diecisiete de junio de dos mil diez, sino 
que, por el contrario, con los diversos enteros que realizó en dos mil nueve revela que 
la demanda fue promovida fuera del plazo de quince días y, con ello, se actualizaba la 
causa de improcedencia contenida en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo–, 
también lo es que no me parece adecuada la técnica que se utilizó para resolver el 
recurso de revisión, y es por tal motivo que formulo el presente voto.—i. Como primer 
aspecto, debo destacar que en diversos criterios la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que la prelación lógica de los considerandos que integran 
una sentencia de amparo impone al juzgador el deber de verificar, en primer orden, la 
existencia o no de los actos reclamados, después cerciorarse si opera o no alguna 
causa de improcedencia o de sobreseimiento que impida analizar el fondo del asunto 
y, finalmente, de no existir alguna de ellas, emitir criterio respecto de si éstos respe-
tan o no los derechos que se estiman violados; prelación que, se ha considerado, es 
de carácter condicionante, ya que no puede existir el posterior a falta del anterior.—
al respecto es de traer a cita el siguiente criterio: "octava Época.—instancia: primera 
Sala.—Fuente: Semanario Judicial de la Federación.—tomo: V, primera parte, enero 
a junio de 1990.—página: 95.—tesis aislada.—materia: Común.—SeNteNCiaS de 
amparo. prelaCióN lóGiCa de SuS CoNSideraNdoS.—del análisis del ar-
tículo 77 de la ley de amparo se desprende que el legislador estableció una prela-
ción lógica en el orden de los considerandos que integran una sentencia, de manera 
que el juzgador, al dictarla, debe primero verificar si los actos reclamados existen 
o no, después cerciorarse si opera o no alguna causa de improcedencia o de sobre-
seimiento que impida someter, al juicio de constitucionalidad, los actos de autoridad 
existentes, y finalmente emitir criterio respecto de si éstos se ajustan o no a las ga-
rantías individuales contenidas en la Constitución Federal; y, en virtud de esa prelación, 
resulta incuestionable que cada uno de esos considerandos conservan autonomía y 
que la naturaleza de su vinculación es exclusivamente de carácter condicionante, 
pues no puede existir el posterior a falta del anterior. además, debe destacarse que 
los considerandos que versan sobre la existencia de los actos reclamados y las cau-
sas de improcedencia o de sobreseimiento, constituyen meros requisitos de proce-
dibilidad.—amparo en revisión 1722/84. Kodak mexicana, S.a. de C.V. 12 de febrero 
de 1990. 5 votos. ponente: Victoria adato Green. Secretario: Hanz eduardo lópez 
muñoz.".—incluso, la Segunda Sala del alto tribunal ha determinado que de no seguir 
el indicado orden, esto es, verificar previamente la existencia del acto reclamado, 
amerita que el tribunal revisor subsane esa irregularidad –aun cuando no exista 
agravio alguno en tal sentido–, pues no sería jurídicamente congruente que en revisión 
se analizaran causas de improcedencia o el fondo del asunto si no está probada la 
existencia de los actos reclamados.—lo anterior, tal como se desprende de la si-
guiente tesis: "Novena Época.—instancia: Segunda Sala.—Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.—tomo: XXVi, octubre de 2007.—página: 439.—tesis: 2a. 
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CXlVii/2007.—tesis aislada.—materia: Común.—aCto reClamado. la omiSióN 
del JuZGador de amparo de proNuNCiarSe SoBre Su eXiSteNCia, deBe 
repararla oFiCioSameNte el triBuNal reViSor.—de los artículos 74, frac-
ción iV, 77, fracciones i y ii, y 91, fracción iii, de la ley de amparo, se advierte que es 
obligación del juzgador de garantías apreciar las pruebas que obren en el juicio al 
dictar la sentencia relativa para tener por acreditada o no la existencia de los actos 
reclamados en la demanda, ya que se trata de una cuestión de análisis previo cuyo 
pronunciamiento, en su caso, permitirá estudiar las causas de improcedencia, así 
como los aspectos de fondo de la controversia. en ese tenor, ante la omisión de reali-
zar ese pronunciamiento en la sentencia recurrida, el tribunal revisor debe subsanar-
la –aun cuando no exista agravio alguno en tal sentido– y emitir una determinación al 
respecto, porque no sería jurídicamente congruente abordar en sede de revisión 
causas de improcedencia o el fondo del asunto si no está probada la existencia de 
los actos reclamados en el juicio de amparo.—amparo en revisión 519/2007. marco 
antonio pérez escalera. 26 de septiembre de 2007. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: israel Flores rodríguez.".—en este contexto, observo que en la 
ejecutoria no se siguió la técnica indicada pues, en primer orden, en el consideran-
do sexto de la resolución (fojas 34 a 38) se comenzó el análisis de los agravios dirigidos 
a cuestionar la causa de improcedencia que el a quo estimó actualizada, y al no 
prosperar los argumentos se continuó con el examen de los diversos agravios, entre 
ellos, los que iban dirigidos a cuestionar la valoración que el Juez de distrito realizó 
de los informes justificados; esto es, si las autoridades responsables reconocieron 
o no la existencia de los actos reclamados (ver fojas 38 a 43), siendo que, conforme lo 
expuesto, debió haberse empleado una técnica inversa a efecto de ser jurídicamente 
congruente.—ii. por otro lado, llama la atención que en el considerando séptimo de 
la ejecutoria (fojas 47 y siguientes), después de haberse determinado que los agra-
vios formulados resultaban inoperantes por no controvertir la causa de improceden-
cia que consideró actualizada el Juez de distrito, incluso, haberse precisado "que la 
demanda no fue presentada en forma oportuna, lo que hacía innecesario pronun-
ciarse sobre los temas de fondo propuestos", enseguida, so pretexto de cerciorarse 
de si los preceptos reclamados han sido declarados inconstitucionales por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, también se examina si procede conceder el amparo 
en contra de las normas controvertidas.—dicho de otra manera, los magistrados 
sostienen que aun cuando ya se confirmó el sobreseimiento del juicio, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, era necesario ve-
rificar si los preceptos reclamados han sido declarados inconstitucionales por juris-
prudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pues, de ser así 
"volvería incorrecta la decisión de sobreseimiento", misma que previamente ya se 
había confirmado.—lo anterior me parece jurídicamente incongruente y, además, 
contrario a la técnica del amparo.—Veamos, como se dijo, los magistrados sostie-
nen que procede hacer el referido ejercicio –de verificar si procede conceder el am-
paro en suplencia de la queja deficiente, a pesar de ya haberse sobreseído en el 
juicio–, porque así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según jurisprudencias p./J. 104/2007 y p./J. 105/2007, de rubros: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre iNCoNS-
tituCioNalidad de leYeS. eS oBliGatoria eN el amparo, a FiN de HaCer 
preValeCer la SupremaCÍa de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS." y "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNdiCioNeS 
para Que opere reSpeCto de aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN de le-
YeS deClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Su-
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prema Corte de JuStiCia de la NaCióN (amparo iNdireCto  Y direCto).".— 
Y apoyándose en los referidos criterios, concluyeron que al no haber sido declarados 
inconstitucionales los preceptos reclamados, no se configuraba el supuesto que esta-
blece el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de la materia, para que este tribunal su-
pliera la queja deficiente, pues, contrario a como lo sostuvo la recurrente, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el gravamen en cuestión respeta 
los principios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal.—tales consideraciones contrastan con lo que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la ejecutoria de la contradic-
ción de tesis 52/2004-pl, en la que, entre otras cosas, expuso: •Que la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara que una disposición de 
observancia general es inconstitucional, reviste el carácter de un medio de control 
heterónomo de la defensa de la Constitución, porque no se ejerce por vía de acción 
o excepción, sino que contiene matices de ambos sistemas en donde el órgano de 
control actúa de forma indirecta, al dejar de aplicar la misma ley o norma declara-
da inconstitucional.—•la jurisprudencia que tiende a asegurar la supremacía de la 
Constitución sirve de apoyo para suplir la queja deficiente en el juicio de amparo, 
según se desprende del texto del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, pero no 
llega al extremo de dejar de aplicar o soslayar las cuestiones de procedencia de ese 
juicio, sea que se entable contra la ley o contra un acto de aplicación de ella, pues al 
establecer la suplencia de la queja cuando el acto se funde en leyes declaradas incons-
titucionales por jurisprudencia del alto tribunal, no se modificó la estructura esen-
cial del juicio de amparo, especialmente, su procedencia.—•Que las causas de 
improcedencia fundadas en el artículo 73, fracciones Xi y Xii, de la ley de amparo, 
relativas al consentimiento expreso y tácito de una ley o acto en sí, no sufrió altera-
ción alguna ante la ampliación de la suplencia de la queja deficiente, debido a que 
esas causas de improcedencia están fundadas en el principio de seguridad jurídica, 
pues sería incongruente aceptar que procediera el juicio de garantías después de 
que el quejoso hubiese manifestado expresamente su conformidad con el acto o ley 
reclamada, y de igual forma, cuando deja de presentar la demanda de amparo, dentro 
de los plazos que prevé la ley de la materia.—•Que una de las razones para que la 
procedencia del amparo quedara incólume obedece a que la suplencia opera res-
pecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez superados los motivos de improce-
dencia de la disposición o acto reclamado, ya que sería absurdo pretender que, por 
la sola circunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma declarada 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, todo juicio de amparo 
fuera procedente, sin que esto implique que la jurisprudencia deje de ser un medio 
para asegurar la supremacía de la Constitución, porque desde su nacimiento no es 
un medio de control autónomo, sino heterónomo, al depender estrictamente del juicio 
constitucional de donde emana el criterio.—•de tal forma que si el quejoso reclama 
una ley declarada inconstitucional por jurisprudencia, pero sucede que se actualiza 
la referida causa de improcedencia, dicha circunstancia conducirá al sobreseimiento 
en el juicio de garantías por lo que hace a la ley, pero ello no significa que por los 
actos de aplicación, si provienen de autoridades, no pueda concederse la protección 
constitucional, pues el consentimiento de la norma, por no ser el primer acto concreto 
de aplicación, es independiente de los actos propios de aplicación por los cuales 
pueda aplicarse la referida suplencia.—•en otras palabras, si la demanda es extempo-
ránea, lógico es que se actualice la causa de improcedencia correspondiente, sin 
que en este caso pueda operar la referida suplencia de la queja deficiente, por no 
poderse abordar las cuestiones de fondo, respecto del reclamo de la ley –si lo hubiera– 
o sus actos de aplicación; en cambio, si la causa de improcedencia se actualiza 
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porque al reclamarse la ley, no se trata del primer acto concreto de aplicación, el 
sobreseimiento alcanzará únicamente a la norma reclamada, sin perjuicio de que 
pueda concederse la protección constitucional si el acto concreto de aplicación de-
riva de una autoridad, porque el aludido beneficio de la suplencia de la queja defi-
ciente no está sujeto a que se trate de la primera aplicación de la norma o una 
posterior, siempre que respecto de esta última no se actualice un diverso motivo de 
improcedencia.—de las consideraciones sintetizadas se formó, entre otras, la siguien-
te jurisprudencia: "Novena Época.—instancia: pleno.—Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.—tomo: XXiii, febrero de 2006.—página: 9.—tesis: p./J. 
8/2006.—Jurisprudencia.—materia: Común.—SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. opera 
SiN Que oBSte Que Se trate del SeGuNdo o ulterioreS aCtoS de apliCa-
CióN de la leY.—el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo establece la impro-
cedencia del juicio de garantías por consentimiento de la ley cuando no se reclame 
con motivo de su primer acto de aplicación, pero dicha causal es aplicable solamente 
a la ley y no los actos de aplicación; en consecuencia, si la prerrogativa procesal con-
tenida en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley citada no queda sujeta a que se trate 
del primero o ulteriores actos de aplicación cuando no se está en el caso de un am-
paro contra leyes, y lo que se va a analizar es un acto de autoridad fundado en una 
norma declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, opera dicha suplencia, sin que obste que se trate del segundo o ulterio-
res actos de aplicación.—Contradicción de tesis 52/2004-pl. entre las sustentadas 
por la primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de 
octubre de 2005. unanimidad de ocho votos. ausentes: José ramón Cossío díaz, 
Genaro david Góngora pimentel y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretarios: pedro arroyo Soto e israel Flores rodríguez.".—de lo anterior 
se obtiene que si el quejoso reclama una ley declarada inconstitucional por jurispru-
dencia, pero sucede que se actualiza una causa de improcedencia, dicha circunstan-
cia conducirá al sobreseimiento en el juicio de garantías por lo que hace a la ley, pero 
ello no significa que por los actos de aplicación, si provienen de autoridades, no 
pueda concederse la protección constitucional, pues el consentimiento de la norma 
es independiente de los actos propios de aplicación.—tales consideraciones son 
reiteradas, incluso, en la jurisprudencia p./J. 105/2007, citada en la ejecutoria de 
mayoría, pues en dicho criterio se establece que para que opere la suplencia de la queja 
respecto del acto concreto de aplicación, a que se refiere el artículo 76 Bis, fracción i, 
de la ley de la materia, únicamente se requiere que el juicio de amparo sea procedente 
respecto al acto, de manera que es viable aplicar dicha prerrogativa: 1) sin que sea 
necesario reclamar la ley respectiva; 2) sin importar que, en caso de reclamarse 
la ley, ésta haya sido consentida, y en general, sin necesidad de que el amparo re-
sulte procedente en relación con la  norma legal; y, 3) sin importar que el quejoso 
haya expuesto planteamientos para demostrar la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados.—la indicada jurisprudencia es del contenido siguiente: "Novena 
Época.—instancia: pleno.—Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta.—tomo: XXVi, diciembre de 2007.—página: 13.—tesis: p./J. 105/2007.—Jurispruden-
cia.—materia: Común.—SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNdiCioNeS para 
Que opere reSpeCto de aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN de leYeS deCla-
radaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (amparo iNdireCto Y direCto).—la suplencia de la 
queja deficiente en el caso de jurisprudencia sobre inconstitucionalidad de leyes no sólo 
se actualiza con respecto a la ley viciada (en amparo indirecto), sino también en cuan-
to a sus actos de aplicación reclamados (tanto en amparo indirecto como en directo). 
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esto es, para que opere en ambas vías, la suplencia de la queja deficiente respecto del 
acto concreto de aplicación, únicamente se requiere que el juicio de amparo sea 
procedente respecto a dicho acto, por lo tanto es viable: 1) sin que sea necesario 
reclamar la ley respectiva; 2) sin importar que, en caso de reclamarse la ley, ésta 
haya sido consentida, y en general, sin necesidad de que el amparo resulte pro-
cedente en relación con dicha norma legal; y, 3) sin importar que el quejoso haya 
expuesto planteamientos para demostrar la inconstitucionalidad de los actos recla-
mados. de tal suerte que tanto en el amparo indirecto como en el directo, es posible 
el estudio de constitucionalidad de la ley aun cuando ésta haya sido consentida o 
incluso en caso de que no haya sido reclamada, pues ello sólo impediría el otor-
gamiento del amparo contra la ley misma, pero no contra los actos de su aplicación, 
más aún cuando éstos han sido impugnados en tiempo, y en consecuencia no han 
querido ser tolerados por el agraviado.—Contradicción de tesis 25/2006-pl. entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el entonces Cuarto tri-
bunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del décimo Sexto Circuito. 12 de abril de 2007. unanimidad de nueve 
votos. ausentes: Genaro david Góngora pimentel y José de Jesús Gudiño pelayo. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: ma. de la luz pineda pineda, 
Fernando Silva García y alfredo Villeda ayala.".—por tanto, si de la lectura de la 
ejecutoria aprobada por la mayoría no se desprende un solo acto concreto de apli-
cación que hiciera procedente el amparo, tanto es así que se sobreseyó en su totalidad 
respecto de las normas impugnadas por actualizarse la causa de improcedencia 
contenida en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, es inconcuso que no 
era jurídicamente correcto que se examinara si los preceptos reclamados habían 
sido declarados inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos  del artículo 76 Bis, fracción i, de la ley en consulta.—lo anterior, pues, se 
repite, no existió algún acto concreto de aplicación por el cual hubiese sido proce-
dente el amparo, caso en el cual únicamente hubiese resultado correcto el ejercicio 
realizado por los magistrados que integran la mayoría; esto es, verificar si procedía 
conceder el amparo en suplencia de la queja deficiente, a pesar de ya haberse sobre-
seído en el juicio respecto de la ley.—por lo expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 186, párrafo segundo, de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, formulo el presente voto concurrente.

AMPARO IndIRECTO COnTRA LEYES. CuAndO En EL JuICIO 
RELATIVO SE ESTIME ACTuALIZAdA LA CAuSA dE IMPROCE
dEnCIA PREVISTA En LA FRACCIÓn XII dEL ARTÍCuLO 73 dE 
LA LEY dE LA MATERIA, PORQuE EL ACTO dE APLICACIÓn 
RECLAMAdO SE COnSInTIÓ O nO FuE EL PRIMERO, AnTES 
dE dECRETAR EL SOBRESEIMIEnTO dEBE VERIFICARSE QuE 
nO EXISTE JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn QuE dECLARE LA InCOnSTITuCIO
nALIdAd dE LOS PRECEPTOS IMPugnAdOS PuES, dE SER 
ASÍ, nO OPERARÁ EL CITAdO MOTIVO dE InEJERCITABILI
dAd (APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS P./J. 104/2007 
Y P./J. 105/2007).—Si bien es cierto que, en amparo indirecto contra 
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leyes, el acto de aplicación de la norma impugnada debe ser el primero 
para que proceda el juicio relativo, conforme a la interpretación a con-
trario sensu de la fracción Xii, del artículo 73, de la ley de la materia, 
también lo es que en los referidos criterios jurisprudenciales del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciem-
bre de 2007, páginas 14 y 13, de rubros: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre 
iNCoNStituCioNalidad de leYeS. eS oBliGatoria eN el ampa-
ro, a FiN de HaCer preValeCer la SupremaCÍa de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNdiCioNeS para Que 
opere reSpeCto de aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN de leYeS 
deClaradaS iNCoNStituCioNaleS por JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (amparo iNdireCto 
Y direCto).", respectivamente, se establece, entre otras cosas, que esa 
condición no será aplicable cuando exista jurisprudencia del alto tri-
bunal que declare la inconstitucionalidad de los preceptos impugna-
dos pues, en tal supuesto, será irrelevante si éstos se consintieron o no se 
controvirtieron con motivo del primer acto de su aplicación, razón 
por la cual, metodológicamente será necesario que antes de decretar 
el sobreseimiento por la causa de improcedencia prevista en el in-
dicado artículo, se verifique que efectivamente no existe un criterio 
de tales características pues, de ser así, no operará el citado motivo de 
inejercitabilidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.2 K (10a.)

amparo en revisión 370/2010.—14 de octubre de 2011.—unanimidad de votos, con voto 
concurrente del magistrado Salvador González Baltierra.—ponente: emmanuel G. 
rosales Guerrero.—Secretario: enrique orozco moles.

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE, POR EXCEPCIÓn, COnTRA EL 
ACuERdO dE LA JunTA QuE ORdEnA LLAMAR A un PRESunTO 
TERCERO InTERESAdO, QuIEn nO FuE PARTE dEL JuICIO nATu
RAL, A LA ETAPA dE EJECuCIÓn dEL LAudO, AL COnSTITuIR 
unA RESOLuCIÓn AuTÓnOMA.—el artículo 114, fracción iii, de la ley 
de amparo dispone que cuando se reclamen actos dictados en la etapa de eje-
cución de sentencia, el amparo indirecto sólo podrá promoverse contra la 
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última resolución dictada en el procedimiento respectivo. de esta manera, se 
advierte que, por regla general, el amparo biinstancial es improcedente con-
tra actos o violaciones acaecidas en el procedimiento de ejecución de un laudo 
o sentencia, pues esas violaciones deben ser alegadas y, en su caso, repa-
radas en el juicio que se interponga contra la última resolución dictada en 
la fase de ejecución; sin embargo, existen excepciones a esa regla, entre las 
cuales se encuentran aquellas resoluciones que tienen autonomía propia, desta-
cada e independiente de la ejecución, debiéndose entender por tales las que 
se dictan de manera previa y son ajenas a la ejecución, o bien, las que la im-
piden u obstaculizan en perjuicio del ejecutante. por tanto, el acuerdo que 
ordena llamar a un presunto tercero interesado a la etapa de ejecución, cons-
tituye una resolución autónoma, contra la que procede el amparo indirecto, 
toda vez que a través de esa determinación se ordena llamar a una persona que 
no fue parte del juicio natural y, por ende, tampoco de los puntos resolutivos 
del laudo, lo cual evidencia la autonomía de ese acto, al ser una cuestión ajena 
e independiente al procedimiento de ejecución, pues el llamamiento de mérito 
no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar el laudo dictado en el 
juicio de origen, sino dirimir cuestiones ajenas a la ejecución. aunado a lo ante-
rior, la determinación de llamar a un presunto tercero interesado a la etapa de 
ejecución que no fue parte del laudo a ejecutar, sólo obstaculiza la liquidación 
inmediata del asunto, afectando la garantía de pronta impartición de justicia, 
prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, con lo cual se justifica, por excepción, la procedencia del amparo 
indirecto.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.22 L (10a.)

amparo en revisión 34/2012.—Vicente maqueda reynoso.—3 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez 
aguirre.

APELACIÓn En EFECTO dEVOLuTIVO. COnTRA Su AdMISIÓn O 
InAdMISIÓn POR FALTA dEL TESTIMOnIO RESPECTIVO, nO PRO
CEdE RECuRSO ALgunO (InAPLICABILIdAd dE LA REgLA gEnE
RAL COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 730, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE MICHOACÁn, 
ABROgAdO).—atento al principio de derecho de que la regla especial preva-
lece sobre la general, si en el Código de procedimientos Civiles para el estado 
de michoacán abrogado a partir del 8 de septiembre del 2008, específica-
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mente, en sus artículos 698 y 699, se establecía la regla especial relativa a que 
cuando la apelación se interponga contra un auto o interlocutoria y se admita 
sólo en el efecto devolutivo, el apelante deberá señalar y aportar, a su costa, 
dentro del término de los tres días siguientes, constancias para la formación del 
testimonio, a las cuales se agregarán las que designe el colitigante dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación que se le haga del 
auto que admita el recurso, pero si el apelante no señala y aporta dichas 
constancias dentro del término legal aludido, su recurso no será admitido, en 
cuyo caso, contra su admisión o inadmisión, no procederá recurso alguno; por 
tanto, resulta inaplicable la regla general contenida en el artículo 730, frac-
ción ii, del código en cita, el cual prevé que contra la denegación de apelación 
procede el recurso de queja.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.3 C (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 708/2011.—marina melchor Jiménez.—23 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: 
leticia lópez pérez.

APELACIÓn PREVEnTIVA En MATERIA MERCAnTIL. LA EXPRE
SIÓn dE AgRAVIOS PuEdE HACERSE, IndISTInTAMEnTE, En EL 
ESCRITO dEL RECuRSO QuE SE InTERPOnE COnTRA LA SEn
TEnCIA dEFInITIVA COMO En EL QuE SE PRESEnTA POR SEPA
RAdO RESPECTO dE VIOLACIOnES PROCESALES.—el análisis de 
los párrafos segundo y tercero del artículo 1344 del Código de Comercio exige 
a los vencidos o a quienes no obtuvieron todo lo que pidieron en un juicio 
mercantil, exponer agravios en relación con las violaciones procesales que 
aduzcan tanto en escrito por separado al tramitar la apelación preventiva, 
como al interponer la apelación contra la sentencia definitiva. lo anterior re-
vela una exigencia redundante para los afectados por una violación procesal 
ocurrida dentro de ese tipo de asuntos, puesto que la interpretación armónica 
y sistemática de lo previsto en los párrafos sexto y séptimo del propio artículo, 
así como el cuarto párrafo del diverso artículo 1339 (vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2011), e incluso las finalidades contenidas en la reforma legal 
que dio origen a la apelación preventiva en materia mercantil, permiten ad-
vertir lo innecesario y reiterativo de la exigencia legal mencionada, en tanto 
que puede ocurrir que sólo se hubieren expresado inconformidades respec-
to de las citadas violaciones al procedimiento en el escrito del recurso de ape-
lación contra la sentencia de primera instancia; lo cual se considera adecuado 
a las reglas procesales de la apelación preventiva; sin que pueda justificarse 
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la existencia de la referida exigencia legal por el hecho de que con ello se 
trate de garantizar la plena identificación de las impugnaciones a través de 
su reiterada expresión, pues debe recordarse que una de las finalidades esen-
ciales de la reforma legal invocada, fue buscar, agilizar y eficientar la trami-
tación de las impugnaciones sobre aspectos procesales, lo que se logra de 
manera clara y efectiva con la exposición de los agravios en cualquiera de los 
escritos en que, por disposición legal, pueden hacerse valer, logrando con 
ello que no se complique innecesariamente la tramitación de las impugnacio-
nes sobre cuestiones procesales.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.4 C (10a.)

amparo directo 391/2011.—Flor Karina Velasco González y otro.—8 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Se-
cretario: Hiram Casanova Blanco.

amparo directo 125/2012.—laminados Yazbek, S.a. de C.V.—15 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda.—Se-
cretario: miguel Ángel González padilla.

APOdERAdOS AduAnALES. AL TEnER EL CARÁCTER dE "MAndA
TARIOS" dE LOS IMPORTAdORES Y EXPORTAdORES, dEBE COn
SIdERÁRSELES RESPOnSABLES SOLIdARIOS dEL PAgO dE LOS 
IMPuESTOS AL COMERCIO EXTERIOR Y dE LAS dEMÁS COnTRI
BuCIOnES, ASÍ COMO dE LAS CuOTAS COMPEnSATORIAS QuE 
SE CAuSEn COn MOTIVO dEL dESPACHO AduAnERO, En TÉRMI
nOS dEL ARTÍCuLO 53, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE LA MATERIA.—
el artículo 53 de la ley aduanera –en sus distintas fracciones– establece que 
son responsables solidarios del pago de los impuestos al comercio exterior y 
de las demás contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que se 
causen con motivo del despacho aduanero, entre otros sujetos, los "mandata-
rios" (fracción i) y los "agentes aduanales y sus mandatarios autorizados" 
(fracción ii). ahora bien, la interpretación literal y teleológica de esas porciones 
normativas, así como el examen de las reformas a la citada ley sobre el tema, 
permite concluir que a los "apoderados aduanales" debe considerárseles respon-
sables solidarios, en términos del referido artículo 53, fracción i, pues técnica-
mente son "mandatarios" de los importadores y exportadores tratándose de 
las actuaciones que deriven del despacho aduanero y tienen el mismo "deber 
de cuidado" que los agentes aduanales, en virtud de que el legislador federal, 
al regular las figuras de apoderado y agente aduanal, los consideró como 
coadyuvantes de la autoridad y, como tales, los sujetó a un régimen de dere-
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chos y obligaciones así como a reglas de control; sin que pueda sostener-
se que no son responsables solidarios por virtud del vínculo laboral con su 
representado, quien es ilimitadamente responsable por los actos que realicen, 
pues en otros supuestos previstos en las leyes fiscales y aduanera también se 
prevé ese tipo de responsabilidad en condiciones similares, como ocurre 
cuando el propio artículo 53, en su fracción iii, la establece a cargo de terce-
ros, como los transportistas, pilotos, capitanes y, en general, los conductores 
de las mercancías objeto de comercio exterior.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.16 A (10a.)

revisión fiscal 427/2011.—administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "6" 
de la administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes.—25 de 
enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Galle-
gos.—Secretaria: Jazmín robles Cortés.

ASALTO Y ATRACO. Aun CuAndO LA dIFEREnCIA EnTRE ESTOS 
dELITOS SEA QuE EL PRIMERO SE COMETA En dESPOBLAdO O 
PARAJE SOLITARIO Y EL SEgundO En unA CALLE O SuBuRBIO 
dE unA CIudAd, dE un PuEBLO O RAnCHERÍA, En AMBOS, LOS 
SITIOS dEBEn REunIR LA CARACTERÍSTICA dE SOLEdAd QuE 
IMPIdA A LA VÍCTIMA RECIBIR un PROnTO AuXILIO (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—de la interpretación armónica de los 
artículos 294 y 295 del Código de defensa Social del estado de puebla, se 
obtiene que los delitos de asalto y atraco se configuran con similar conducta, 
consistente en hacer uso de violencia contra una persona con el propósito de 
causarle un mal o de exigir su asentimiento para cualquier fin, cualesquiera 
que sean los medios y el grado de violencia que emplee, e independientemen-
te del hecho delictuoso cometido. en este sentido, si la diferencia entre estos 
delitos es que el primero se cometa en despoblado o paraje solitario y el 
segundo, en una calle o suburbio de una ciudad, de un pueblo o ranchería, 
resulta inconcuso que en ambos, los sitios deben reunir la característica de 
soledad, ya que la gravedad de la sanción prevista para este tipo de ilícitos 
obedece al hecho de que se impide a la víctima recibir un pronto auxilio, pre-
cisamente por las condiciones de incomunicación en que se halla, debido a 
dicha característica del lugar.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.4 P (10a.)
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amparo directo 512/2011.—26 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alfonso Gazca Cossío.—Secretario: Gonzalo de Jesús morelos Ávila.

ASALTO Y ATRACO. nO SE COnFIguRAn dICHOS dELITOS SI LA 
COnduCTA VIOLEnTA dEL ACTIVO, dE CAuSAR un MAL A unA 
PERSOnA O dE EXIgIR Su ASEnTIMIEnTO PARA CuALQuIER FIn, 
SE InICIÓ En un LugAR dIVERSO AL dE dESPOBLAdO O PARAJE 
SOLITARIO, O SIn QuE ÉSTA TRAnSITARA POR unA CALLE O Su
BuRBIO dE unA CIudAd, dE un PuEBLO O RAnCHERÍA, Y POSTE
RIORMEnTE SE COnduCE AL PASIVO HASTA ESTOS LugARES 
SOLITARIOS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—de la inter-
pretación de los artículos 294 y 295 del Código de defensa Social del estado 
de puebla, se advierte que los delitos de asalto y atraco prevén una conducta 
violenta desplegada por el sujeto activo, de causar un mal a una persona o 
de exigir su asentimiento para cualquier fin, en el momento en que ésta se 
encuentre en despoblado o paraje solitario, o bien, transite por una calle o 
suburbio de una ciudad, de un pueblo o ranchería, pero que evidentemente 
dichos sitios reúnan la característica de soledad, con lo cual se impide a la víc-
tima todo tipo de intento de defensa y recibir un pronto auxilio, precisamente 
por las características de dicho lugar; sin embargo, si esta conducta se inició 
en un lugar diverso a los mencionados y, posteriormente, el agente conduce al 
pasivo hasta estos lugares solitarios, en donde ejerció la violencia en su contra, 
debe considerarse que no se configuran los delitos de que se trata, pues 
para ello se requiere que el activo aproveche esa circunstancia de lugar y no 
que la procure.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.5 P (10a.)

amparo directo 512/2011.—26 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alfonso Gazca Cossío.—Secretario: Gonzalo de Jesús morelos Ávila.

AudIEnCIA dE FORMuLACIÓn dE LA IMPuTACIÓn. SI EL JuEZ dE 
gARAnTÍA QuE IMPuSO AL QuEJOSO COMO MEdIdA CAuTELAR 
PRISIÓn PREVEnTIVA RESuLTA InCOMPETEnTE, nO dEBEn REMI
TIRSE LAS COnSTAnCIAS RESPECTIVAS AL COMPETEnTE PARA 
QuE RESuELVA nuEVAMEnTE SOBRE ÉSTA (nuEVO SISTEMA dE 
JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).—Si bien es cierto 
que conforme al principio general de derecho de que todo lo actuado ante 
autoridad legalmente incompetente carece de validez jurídica y que la solución 
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tradicional es remitir las actuaciones al Juez que se estime competente, tam-
bién lo es que ello no resulta aplicable al actual sistema acusatorio penal, adver-
sarial y oral, en donde la presencia del Juez de garantía es fundamental para 
controlar la investigación que se realiza previamente al juicio oral, y para velar 
por la protección de los derechos de todas las partes intervinientes en dicha 
etapa, lo cual hará presenciando en su integridad el desarrollo de las audien-
cias, sin que pueda delegar sus funciones. en ese sentido, si el Código de 
procedimientos penales del estado de Chihuahua determina la unidad de la 
audiencia de formulación de la imputación y la declaración preparatoria que 
se celebra a solicitud del ministerio público, y una vez que se le haya dado la 
oportunidad al imputado de rendir ésta, la autoridad judicial, después de 
escuchar sus razones, le impondrá, fundada y motivadamente alguna medida 
cautelar, entre otras, la prisión preventiva, es claro que cuando ésta fue de-
cretada por un Juez de garantía que resultó incompetente, no deben remitir-
se las constancias o actuaciones respectivas al juzgador competente para el 
único efecto de que resuelva nuevamente sobre la medida cautelar, pues con 
tal determinación se escindiría indebidamente la unidad de la audiencia de 
mérito. lo anterior porque los artículos 3 y 75 del citado código determinan 
que en el procedimiento penal se observarán especialmente los principios de 
oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y con-
centración, y que los actos que impliquen violación de derechos fundamenta-
les, ejecutados con inobservancia de las formas, no podrán ser valorados 
para fundar una resolución judicial ni utilizados como presupuesto de ella, 
salvo que el defecto sea saneado, de acuerdo con las normas previstas por el 
propio código. por tanto, si el acto restrictivo de libertad que reclama el que-
joso fue declarado por una autoridad legalmente incompetente, no subsisten 
sus consecuencias legales y la protección federal que se le otorga no puede 
ser para efectos.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.1 P (10a.)

amparo en revisión 7/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Gómez molina.—Secretario: rafael maldonado porras.

AuTORIZACIOnES En MATERIA AMBIEnTAL EXPEdIdAS ILEgAL
MEnTE. LA dECLARATORIA dE nuLIdAd dE LAS QuE dIEROn 
PAuTA A LA COnSTRuCCIÓn dE un COMPLEJO TuRÍSTICO PER
MITE QuE EL dAÑO CAuSAdO, E InCLuSO EL IMPACTO AMBIEn
TAL, PuEdAn SER REMEdIAdOS, Aun CuAndO HAYA COnCLuIdO 
LA EdIFICACIÓn.—del artículo 6 de la ley Federal de procedimiento admi-
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nistrativo se colige que la emisión de un acto con errores, omisiones o irregu-
laridades, producirá su nulidad, y que la declaración relativa producirá efectos 
de ineficacia retroactivos. en igual sentido, el artículo 181 de la ley General del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente establece que en caso de que 
se expidan licencias, permisos, autorizaciones o concesiones contraviniendo 
el propio ordenamiento, serán nulas, sin que sean susceptibles de producir 
efecto legal alguno. esto es así, ya que los vicios de ilegalidad son causas 
potenciales de invalidez y su efecto es, precisamente, la ineficacia, es decir, 
la eliminación –tanto en el ámbito jurídico como en el fáctico– de los actos 
irregulares y la cauda o secuela de consecuencias, como efecto concreto y 
práctico de un acto irregular. esta conclusión encuentra sustento en el iter 
que se actualiza conforme al siguiente orden: la ilegalidad del acto es sus-
ceptible de generar su invalidez, a partir de la cual puede ejercitarse la nuli-
dad o anulabilidad (técnica procesal o sistema de acciones que permite al 
juzgador o a la autoridad administrativa, declarar la invalidez del acto, siem-
pre que no concurran razones no invalidantes o de conservación de éste); 
surge entonces la ineficacia como sanción de carácter tanto formal y jurídico 
(nulidad de pleno derecho o lisa y llana), como material, fáctica y funcional de 
las consecuencias sobrevenidas. así, aplicadas estas razones a la materia 
ambiental, la declaratoria de nulidad de autorizaciones en materia de medio am-
biente expedidas ilegalmente, que dieron pauta a la construcción de un 
complejo turístico, permite que el daño causado, e incluso el impacto ambien-
tal, puedan ser remediados o tasados, aun cuando haya concluido la edifica-
ción, pues los efectos y consecuencias, tanto de facto como de derecho que 
provisionalmente produjo la afectación, son susceptibles de analizarse, valo-
rarse y, en su caso, destruirse o indemnizarse. esto es así, ya que al anularse 
los oficios de autorización ambiental, la consecuencia es que se decrete inefi-
caz lo hecho materialmente, o sea la clausura o derrumbe de lo edificado, a 
menos que sea mayormente lesiva dicha acción, y no implique resultados 
concretos para la sustentabilidad pero, desde luego, sujeto a la condición 
insuperable de mitigar los impactos ambientales causados, con base en el 
principio de desarrollo sustentable que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos impone en su artículo 25.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.808 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.
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nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 179/2012, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

AuTORIZACIOnES En MATERIA AMBIEnTAL PARA LA COnSTRuC
CIÓn dE un COMPLEJO TuRÍSTICO. EL HECHO dE QuE SEAn dE
CLARAdAS nuLAS POR HABERSE EXPEdIdO ILEgALMEnTE, nO 
VIOLA LA gARAnTÍA dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY nI PRIVA 
AL PARTICuLAR dE un dERECHO AdQuIRIdO, Aun CuAndO LAS 
OBRAS HuBIERAn FInALIZAdO.—el hecho de que las autorizaciones en 
materia ambiental obtenidas para la construcción de un complejo turístico, 
posteriormente sean declaradas nulas por haberse expedido ilegalmente, no viola 
la garantía de irretroactividad de la ley prevista en el artículo 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, ni priva al particular de un 
derecho adquirido, pues las condiciones bajo las cuales se otorgaron inicial-
mente las autorizaciones han desaparecido, al existir un "interés público" en 
que el medio ambiente sea preservado. lo anterior, aun cuando las obras hubie-
ran finalizado y el complejo estuviera en operación, porque no puede afirmarse 
que por esa circunstancia la autoridad competente esté imposibilitada 
para actuar en favor de la tutela de los intereses y derechos de la colectividad.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.812 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.

AVERIguACIÓn PREVIA. dEBE duRAR MÁXIMO CuAREnTA Y 
OCHO HORAS CuAndO En ESTA ETAPA EL InCuLPAdO ES PuESTO 
En LIBERTAd PROVISIOnAL (LEgISLACIÓn FEdERAL Y dEL dIS
TRITO FEdERAL).

ORdEn dE PRESEnTACIÓn. nO PROCEdE LIBRARLA SI EL InCuLPA
dO ESTÁ En LIBERTAd PROVISIOnAL Y EL MInISTERIO PÚBLICO 
EJERCIÓ ACCIÓn PEnAL dESPuÉS dE CuAREnTA Y OCHO HORAS.

amparo eN reViSióN 272/2011. 15 de marZo de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JuaN JoSÉ olVera lópeZ. SeCretario: SaÚl 
Cota murillo.
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CoNSideraNdo:

iii.—las quejosas no expresaron agravios contra la decisión de sobre-
seer en el juicio y, este tribunal, por su parte, no advierte ilegalidad alguna 
que, en suplencia de la queja, dispuesta por el artículo 76 Bis, fracción ii, 
de la ley de amparo, lleve a modificarla o revocarla, razón por la cual habrá de 
ser confirmada. 

iV.—en cambio, precisamente en suplencia de la queja, este tribunal 
revisor sí advierte una violación constitucional que contaminó a la orden de 
presentación reclamada, de modo que habrá de revocarse la sentencia traída a 
revisión y, en su lugar, se otorgará la protección constitucional a las dos 
quejosas.

es así porque, como se verá enseguida, tomando como punto de par-
tida los derechos humanos de libertad personal y seguridad jurídica, y con 
apego al principio de interpretación pro persona, el plazo de duración de la 
averiguación previa cuando el inculpado es puesto en libertad provisional 
es de cuarenta y ocho horas, de modo que si el ministerio público no ejerce 
acción penal antes de que concluya, aquél recobra su libertad, lo que sig-
nifica que debe liberarlo de las obligaciones contraídas con motivo del dis-
frute de ese derecho y continuar la averiguación previa en las condiciones 
temporales que rigen para cuando no está detenido, por lo que si al final 
decide ejercer acción penal, procede solicitar la orden de aprehensión, mas 
no de presentación.

de manera que si el Juez del proceso inadvirtió que la acción penal 
ejercida contra las aquí quejosas –que gozaban de aquel derecho– se hizo 
después del anotado plazo fatal de cuarenta y ocho horas, y decidió acceder 
a ordenar su presentación para la continuación del proceso penal, ya en sede 
judicial, transgredió los citados derechos fundamentales.

Veamos.

la duración de la averiguación previa está determinada por la situa-
ción personal en la que el inculpado la enfrenta. tradicionalmente sólo había 
dos alternativas claramente determinadas por el hecho de si el inculpado 
estaba detenido o no: 

1. Si se encontraba detenido, la averiguación previa debía ser resuelta 
"de inmediato";2 en cambio, 2. Si no estaba detenido, debía ser resuelta, en defini-

2 el artículo 272 del código procesal aplicable al distrito Federal, hasta antes de la reforma de 
diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro (en la que se adicionó el artículo 268 Bis que 
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tiva, en cuanto las pruebas recabadas le permitieran estar en aptitud de ha-
cerlo. en el primer caso, si en lo inmediato no se disponía del material 
suficiente para decidir, se ponía al inculpado en libertad "bajo reservas de ley" 
y, en automático, pasaba a regirse por el segundo caso. 

aunque este criterio de distinción permitía identificar con absoluta cla-
ridad tales alternativas, el lapso de duración en uno y otro caso distaba mu-
cho de estar objetivamente determinado. el término "inmediato" –para el caso 
de que el inculpado estuviera detenido– carece de la certeza que sólo la me-
dida de minutos, horas o días proporciona, y en la práctica era tomado con 
bastante flexibilidad3 de modo que no era poco frecuente que el inculpado 
durara detenido tres o cuatro días; situación que sólo se vio resuelta hasta el 
año de 1993 4 con la reforma al artículo 16 constitucional, al establecer: "ningún 
indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y 
ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposi-
ción de la autoridad judicial …". 

Y por lo que concierne al segundo supuesto –que el inculpado no esté 
detenido–, la duración de la averiguación previa hasta la fecha, en el distrito 
Federal, legalmente no está acotada por una regla positiva, sino por un conjunto 
de reglas, una deóntica y otras de tipo negativo,5 de cuya conjugación deriva: 

estableció el plazo de cuarenta y ocho horas para una averiguación previa con detenido), establecía: 
“272. Cuando el acusado sea aprehendido el ministerio público estará obligado bajo su más 
estricta responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a disposición de la autoridad judi-
cial, remitiéndole, al efecto, el acta correspondiente. …”
3 la única forma de lograr esa certeza se lograba promoviendo juicio de amparo contra la “ilegal 
detención”, pues en ese caso, a través de la suspensión, conforme al artículo 107, fracción XViii, de 
la Constitución Federal, el Juez de amparo fijaba al ministerio público el plazo de veinticuatro 
horas para ejercer acción penal o ponerlo en libertad (así fuera porque no contaba con elemen-
tos suficientes para ejercer acción penal en ese momento). dicha norma establecía: 
“107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y 
formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes:… XViii… 
también será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, realizada una aprehensión, no 
pusiere al detenido a disposición de su Juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes …”.
4 3 de septiembre. Y correlativamente se derogó la antes referida fracción XViii del artículo 107 
constitucional. en consonancia con ello ahora lo manda claramente el artículo 268 Bis del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal.
5 la deóntica es la que establece que el ministerio público ejercerá acción penal en cuanto tenga 
pruebas sobre delito y responsabilidad (artículos 4 y 286 Bis del Código de procedimientos pena-
les para el distrito Federal); está pues en manos del ministerio público decidir si está o no en tal 
supuesto, en cada caso. Y pues aunque el diverso numeral 3 Bis del citado ordenamiento proce-
sal capitalino dice que regirá el plazo que dispone ese código, en realidad éste no lo contiene, por 
lo que las reglas negativas son las que mandan accionar antes de que se activen los términos de 
prescripción (artículos 94, fracción iX, 105 y 110-112 del Código penal capitalino).
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primero. Que el ministerio público deberá decidir –en definitiva– cuando dis-
ponga del material probatorio suficiente –ya para ejercer acción o para archi-
var definitivamente el asunto sin llevarlo a los tribunales–; en este caso, la 
indicación temporal introducida por el adverbio "cuando" significa precisa-
mente que deberá disponer del lapso estrictamente necesario para el fin ano-
tado; no hay pues un plazo de horas, días, meses o años de antemano 
establecido. Y segundo. el plazo máximo es el relativo a la prescripción, es decir, 
deberá indagar y decidir antes de que llegue el día en que, según el delito de 
que se trate, se entienda –implícitamente– que no tiene elementos para ejer-
cer acción penal y, por tanto, necesariamente, se hayan o no esclarecido los 
hechos, deberá archivar el asunto de manera perentoria.

en ese estado de cosas, en la misma reforma constitucional de 1993 
(artículo 20, fracción i y penúltimo párrafo), secundada por reforma legal de 
1994 6 en el distrito Federal, se estableció la posibilidad de que el detenido 
durante la averiguación previa fuera puesto en libertad caucional durante esa 
misma etapa, a condición de que: a) se tratara de un delito no grave, b) exhi-
biera una caución y, c) durante el tiempo de esa libertad, cumpliera con una 
serie de obligaciones, reveladoras de que no se evadiría. pero no se dispuso 
de manera expresa cuánto debía durar la averiguación previa en tal caso.

¿Cuál es la situación de una persona en libertad provisional? 

No está detenido tras las rejas, pero tampoco está completamente libre. 
puede deambular pero aún en ese caso su libertad está limitada. además esa 
libertad es "provisional" porque depende del cumplimiento de ciertas obliga-
ciones (informar cambio de domicilio, no salir de la ciudad ni del país salvo 
permiso previo) y en etapas procesales subsecuentes puede ser modificada o 
revocada.

Cierto es que pudiera ocurrir que en la práctica conceda libertad provi-
sional y le haga prevenciones al inculpado, pero en realidad no lo mantenga 
sujeto a su disposición porque, por ejemplo, no lo mande llamar periódica-
mente; mas eso no significa que las prevenciones no pueden surtir efectos, 
porque de hecho en muchos casos un cambio de domicilio sustenta una 
reaprehensión cuando el Juez lo manda llamar y no lo encuentra en el que 
señaló en la indagatoria. esto significa que sí está a disposición del ministe-
rio público y bajo obligaciones cuyo incumplimiento genera consecuencias 
trascendentes: su reaprehensión y pérdida de caución.

6 10 de enero; artículo 271 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal.
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lo cual se agudiza en los casos en que el inculpado reside en un lugar 
distinto del de la autoridad investigadora, o más cuando es extranjero.

así, la ausencia de norma expresa sobre la duración de la averiguación 
previa en el caso de que el inculpado se encuentre en libertad caucional, en una 
primera aproximación supone tres posibles escenarios: 1. Que rige la regla de 
la indagatoria con detenido; 2. Que aplican las reglas del supuesto de indaga-
toria sin detenido; y 3. Que es necesario crear una regla específica. el primer 
escenario lleva a suponer que aun cuando ya no está materialmente privado 
de su libertad, las limitaciones en el ejercicio de ella son de tal trascendencia 
que justifican tal equiparación; el segundo escenario obliga a suponer que, 
como recupera su capacidad deambulatoria se distancia tanto del detenido 
que propiamente equivale a estar en libertad incondicionada –como el que no 
ha estado detenido– pero esto implica afirmar que carecen de toda relevancia 
las limitantes que trae aparejado salir en libertad por esta vía; y el tercer esce-
nario se construye sobre la base de que un inculpado en libertad caucional se 
diferencia del que está detenido tanto como del que no lo ha estado, pero 
aunque esta hipótesis pareciera plausible, el legislador no generó la regla de 
duración de la averiguación previa para el caso. por tanto, el juzgador se en-
cuentra ante este dilema: extender los efectos de una regla ya existente (cual-
quiera de los dos primeros escenarios) o crear otra regla (tercer escenario).

pudiera suponerse que, con todo rigor, los tres escenarios requieren 
crear la regla, pero no es así, por dos razones: primera. en los dos primeros 
escenarios se parte de una ya existente y sólo se extienden sus efectos por 
medio de la interpretación, en tanto que para el tercer caso, es preciso gene-
rarla –cual si se tratara del legislador– a partir de suponer la ausencia abso-
luta de ella en un caso diferente de los otros que el legislador sí ha regulado; y 
Segunda. Suponer la necesidad de regla expresa de duración (tercer escena-
rio) exige también suponer que el legislador creó auténticamente una tercera 
hipótesis y que deliberadamente la estimó diferente de las primeras dos (de-
tenido y en libertad), pero olvidó acompañarla de su regla de duración; sin 
embargo, ello implica pasar por alto la posibilidad de que precisamente la 
falta de regla expresa de duración sea un indicativo de que en realidad para 
el legislador ese tercer escenario no es diferente de alguno de los dos preexis-
tentes, al menos en lo que a duración de la averiguación previa se refiere. 

de la existencia de esta última posibilidad, junto con la capacidad ju-
risdiccional de establecer normas a partir de otras ya existentes (y no gene-
rarlas de principio), aunado a la obligación de decantar esa interpretación en 
favor de los derechos de la persona (y no hacia las facultades de las autorida-
des), es obligado concluir que debe prevalecer la intelección de que, para 
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efectos de la duración de la averiguación previa, el inculpado en libertad cau-
cional se encuentra en una situación igual a la del que se encuentra deteni-
do, y no de que se encuentra en igualdad de condiciones del que no ha estado 
detenido. dicho de otra manera, que para efectos de la duración de la averi-
guación previa, el legislador no creó una tercera hipótesis sino que la opción 
queda incluida en la original alternativa de cuando el inculpado está detenido 
durante la averiguación previa.

el anotado principio de interpretación pro persona, por virtud de la re-
forma del diez de junio de dos mil once, quedó expresamente reconocido en 
el artículo 1o. de la Constitución Federal: 

"artículo 1o. ... las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. …"

Y fue explicitado en el proceso legislativo de esa reforma en estos 
términos:7 

"artículo 1o. constitucional: incorpora la interpretación conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la aplicación de las normas 
de derechos humanos, así como el principio pro persona … el principio pro 
homine o principio pro persona (significa) que el derecho debe interpretarse 
y aplicarse siempre de la manera que más favorezca a las personas. …"

este principio representa una máxima protección para las personas, ya 
que deberá aplicarse la norma contenida en el orden jurídico nacional o en el 
tratado internacional que más proteja los derechos de las mismas. Con ésto 
se refuerzan las garantías y los mecanismos de protección.

Que coincide esencialmente con la intelección que le dio la primera 
Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis XXVi/2012 (10a.), 
que dice:8

"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere-
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo 

7 dictamen de la Cámara de Senadores de ocho de marzo de dos mil once, Gaceta no. 223.
8 al resolver el amparo directo en revisión 2424/2011 y aprobada el dieciséis de febrero de dos mil 
doce, aún en proceso de publicación.
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párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales 
de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las perso-
nas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio herme-
néutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Huma-
nos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegi-
dos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando 
se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos 
o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante 
la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga 
a optar por la que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la 
norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al pre-
cepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas 
que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio 
pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente esen-
cial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpreta-
ción de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de 
lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la 
materia, de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben 
entenderse las obligaciones estatales en este rubro."

Y, finalmente, es consecuente con la connotación que de ella tiene la 
Corte interamericana de derechos Humanos:9

de conformidad con el artículo 29 b) de la convención, si alguna ley del 
estado parte u otro tratado internacional del cual sea parte dicho estado otor-
ga una mayor protección o regula con mayor amplitud el goce y ejercicio de 
algún derecho o libertad, éste deberá aplicar la norma más favorable para la 
tutela de los derechos humanos.

9 Caso ricardo Canese vs. paraguay, sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, pá-
rrafos 180 y 181. Véase también Caso Herrera ulloa vs. Costa rica, sentencia de dos de julio de 
dos mil cuatro, párrafo 184, y  Caso Baena ricardo y otros vs. panamá, sentencia de dieciocho 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, párrafo 37. los cuales pueden consultarse en 
el sitio de internet de la Corte interamericana de derechos Humanos: http://www.corteidh.or.cr/
casos.cfm.
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es preciso recordar que la Corte en diversas ocasiones ha aplicado el 
principio de la norma más favorable para interpretar la Convención americana, 
de manera que siempre se elija la alternativa más favorable para la tutela de 
los derechos protegidos por dicho tratado. Según lo ha establecido este tribu-
nal, si a una situación son aplicables dos normas distintas, "debe prevalecer 
la norma más favorable a la persona humana".

así, como en una de sus múltiples vertientes, el principio pro persona 
manda privilegiar los derechos de la persona por encima de las facultades de 
las autoridades y en otra intelección obliga a decantarse por la interpretación 
de la norma (de entre las racionalmente posibles) que más favorezca a la 
persona, en el caso que nos ocupa, ello se traduce en que el inculpado en 
libertad caucional se encuentra en la misma situación que si estuviera dete-
nido (y por eso la averiguación previa debe durar cuarenta y ocho horas) y no 
que está en una situación semejante a la de quien la enfrenta en libertad (sin 
adjetivos).

Hay varias razones que respaldan esta conclusión:

primera. en el primer caso la averiguación previa tendrá una duración 
determinada en horas (hasta cuarenta y ocho), mientras que en el segundo 
podría durar años (los de la prescripción). la diferencia en favor de la persona 
es evidente, pues sólo durante aquel lapso reducido deberá estar a disposi-
ción del ministerio público (y cumplir una serie de obligaciones), y es en per-
juicio de la autoridad, pues por razones de tiempo sus capacidades para 
indagar y accionar se ven notablemente disminuidas.

Segunda. optar por dicha regla no pasa desmedidamente por encima 
de las facultades de la autoridad. en efecto, la evidente reducción de tiempo de 
que dispone el ministerio público para integrar la averiguación previa –de años 
a un par de días– no merma su real capacidad para la debida integración de 
la averiguación previa, porque el supuesto de libertad provisional del inculpa-
do tiene como antecedente necesario que éste fue puesto a su disposición y 
que ya ha calificado su detención como legal por estimar que había flagrancia. 
esto entraña que junto con el detenido se le han hecho llegar una serie de 
pruebas –que sólo precisan de ser agregadas o desahogadas y que para eso 
bastan las horas subsecuentes–; representa un escenario en el que no se 
necesita hacer mayor investigación, igual al que no se necesita cuando con-
tinúa detenido hasta el final de las cuarenta y ocho horas.

 
esto justifica, correlativamente, que en los casos de consignación con 

detenido, al recibir la acción penal, el Juez no analiza el cuerpo del delito ni la 
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probable responsabilidad, sino que califica la legalidad de la retención –e in-
directamente la detención– y sólo con ello inicia la preinstrucción, lo manda 
llamar tras la reja de prácticas, le toma declaración preparatoria y resuelve su 
situación jurídica. Y así ocurre también en caso de consignación con inculpa-
do en libertad provisional: el Juez manda llamar al inculpado por conducto del 
actuario y cuando comparece inicia la preinstrucción, le toma declaración 
preparatoria y resuelve su situación jurídica.

en suma, cuando el indiciado ha sido previamente puesto a disposi-
ción del fiscal y éste ya ha calificado su detención por flagrancia, otorgarle la 
libertad caucional sólo acarrea efectos tangenciales (sobre la situación per-
sonal del inculpado), es contingente (en tanto que se otorgue o no, se disfrute 
de ella o no, la cuestión probatoria sigue su curso) y el estándar de prueba 
suficiente para accionar no se ve alterado (la carga probatoria exigida al actor 
no se ve incrementada por el hecho de que el inculpado salga en libertad 
caucional); si ejerce en cuarenta y ocho horas, con detenido o en libertad cau-
cional, el Juez no hará juicio de valor sobre la suficiencia o insuficiencia pro-
batoria, tan sólo llamará al inculpado –del interior del lugar de internación si 
fue con detenido, o de su casa si se fue en libertad caucional– para la conti-
nuación del proceso en la preinstrucción.

Cierto es que –ya no para efectos de decisión sino para fines de ejecu-
ción de esa decisión– sí puede haber diferencias con el que está detenido, a 
saber: el inculpado debe ser trasladado de inmediato a un centro de reclusión 
y puesto a disposición de la autoridad judicial, entendiendo por inmediato 
que no interfiera nada en la actividad ministerial entre el momento en que 
decide y el momento en que traslada al inculpado y lo pone a disposición del 
Juez, concretamente, todos los días y horas son hábiles; en cambio, si está en 
libertad provisional, debe decidir en el mismo plazo perentorio de cuarenta y 
ocho horas (en cuyo caso todas las horas y días son hábiles) pero puede accio-
nar el siguiente día y hora hábil.

tercera. el hecho de que el ministerio público se viera imposibilitado, 
probatoriamente hablando, para ejercer acción penal antes de las cuarenta y 
ocho horas, no le priva de hacerlo con posterioridad. podrá hacerlo, y con el 
mismo estándar probatorio que si lo hubiera hecho dentro de aludido plazo. 

Si el inculpado está detenido y al final de las cuarenta y ocho horas no 
ha recaudado el suficiente material para poder ejercer acción penal, no signi-
fica que además de ponerlo en libertad ya no podrá ejercerla con posterio-
ridad. podrá hacerlo en cuanto reúna el material probatorio necesario para 
accionar, en cuyo caso deberá solicitar que se libre una orden de aprehensión. 
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lo mismo ocurre si está en libertad caucional; pues si al final de las cuarenta 
y ocho horas no ha reunido el material suficiente, deberá liberarlo de las obli-
gaciones que había contraído al obtener la libertad (devolver o cancelar cau-
ción, dejar de asistir periódicamente ante el ministerio público, cambiar de 
domicilio sin necesidad de avisarle o salir de la ciudad y del país sin nece-
sidad de contar con su permiso) y, de ser el caso, cuando ejerza acción penal 
deberá solicitar una orden de aprehensión.

así, desde el enfoque de las consecuencias por no ejercer acción pe-
nal dentro de las cuarenta y ocho horas, la situación se empata entre deteni-
do y en libertad caucional: no se pierde la facultad de ejercer acción penal 
con posterioridad, ni se incrementa la carga probatoria necesaria para ejer-
cer esa acción penal.

paralelamente a lo hasta ahora considerado, esta regla de duración de 
la averiguación previa con el inculpado en libertad caucional –hasta cuarenta 
y ocho horas– encuentra respaldo en otro derecho fundamental, a saber, el de 
seguridad jurídica.

la instauración de una averiguación previa en contra de un inculpado, 
desde la perspectiva de seguridad jurídica, supone tener reglas claras, entre 
otras cuestiones, por lo que hace a la duración. aunque el inculpado no esté 
privado de su libertad y ni siquiera tenga obligaciones que la restrinjan –por 
ejemplo, no salir de la ciudad–, el simple hecho de enfrentar una averigua-
ción previa lo somete a un estado de incertidumbre sobre su situación perso-
nal, de modo que la existencia de un plazo máximo –mientras no prescriba– y 
la complejidad de las reglas existentes para determinar en cada caso esa 
prescripción, sólo le garantizan que la indagatoria no pueda prolongarse inde-
finidamente, pero no le brindan un nivel aceptable de certeza frente a la auto-
ridad investigadora. esa es la idea que anima a los recientes criterios que se 
enfilan en la lógica de que por vía de amparo se pueda imponer un plazo razo-
nable al órgano investigador para que decida, en definitiva, si ejercerá o no 
acción penal, y ese plazo es menor al que se requeriría para que prescriba el 
delito.10 

10 tesis 1a./J. 24/2001 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 
iuS 189683, de rubro: “JueCeS de diStrito. eStÁN FaCultadoS para apreCiar Si Ha 
traNSCurrido uN plaZo raZoNaBle para Que el miNiSterio pÚBliCo emita alGÚN 
proNuNCiamieNto reSpeCto del eJerCiCio o No eJerCiCio de la aCCióN peNal Y 
para, eN Su CaSo, impoNerle uNo para Que diCte la reSoluCióN Que CorreSpoN-
da Como reSultado de la aVeriGuaCióN preVia.” 
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Con mayor razón se justifica entonces que el tiempo se limite mucho 
más cuando el inculpado estuvo originalmente detenido por flagrancia y el 
fiscal le concedió libertad provisional, pues sobre la carga de enfrentar la in-
tegración de la averiguación previa, lo hará con restricción de su libertad, 
dado que continuará a disposición de dicha autoridad. Caso contrario, no 
sólo se vería en la incertidumbre de que seguirá sometido a ésta por meses o 
años –como cuando está completamente libre–, sino que además debería 
observar cotidianamente las obligaciones que contrajo al salir de la prisión 
preventiva –acudir periódicamente ante el fiscal, no cambiar de domicilio sin 
aviso, no salir de la ciudad sin autorización–.

podría aducirse que en la práctica las autoridades ministeriales tan 
sólo lo enteran formalmente de las obligaciones que contrae al obtener la li-
bertad bajo caución, pero no les dan seguimiento; sin embargo, ésta no es 
una buena razón para suponer que como de facto pudieran estar en una si-
tuación semejante a la de inculpado en libertad (sin adjetivos) la duración de 
la averiguación previa más allá de las cuarenta y ocho horas ningún perjuicio les 
irroga. No lo es porque ese enfoque –de ser cierto que eso ocurre en la prác-
tica– supone olvidar la percepción que tenga el inculpado de esa situación: 
que subjetivamente sí se sienta sometido, a la espera de que en cualquier 
momento el ministerio público le haga sentir que su libertad está condiciona-
da y que es provisional. Y tampoco lo es porque, si en la práctica funcionara 
así –que el ministerio público no diera seguimiento a las obligaciones del in-
culpado– bien podría deberse a que él mismo –como representante social de 
buena fe que es–, más que por descuido, ve en esta facultad suya una corre-
lativa carga desproporcionada hacia el inculpado.

podría suponerse también, desde la perspectiva del inculpado, que es 
preferible soportar esta restricción de libertad e incertidumbre por todo el 
tiempo que dure la averiguación previa si al final –de ejercerse acción penal– 
tan sólo se le ordenará presentarse sin restricción de la misma, a la certeza 
de recobrar su libertad luego de que pasan las cuarenta y ocho horas y no se 
ejerce acción penal –sin las restricciones propias de la libertad caucional– 
pero con el riesgo de que, si con posterioridad se ejerce acción penal, se libre 
en su contra una orden de aprehensión. Sin embargo, esta última hipótesis es 
sólo una posibilidad y debe pasar por la previa obligación de que se haga 
pronunciamiento de existencia del cuerpo del delito y de la probable responsa-
bilidad, con lo que se activa una oportunidad más hacia el gobernado de que 
ni siquiera se libre orden de aprehensión en su contra. por el contrario, la idea 
de que se libre tan sólo orden de presentación no está exenta de riesgos, pues 
puede ocurrir que ante el paso del tiempo y la desatención del fiscal de dar 
seguimiento a la observancia de las obligaciones procesales de parte del in-
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culpado, éste cambie de domicilio y cuando se libre la orden de presentación 
–ya por el Juez– no sea encontrado, en cuyo caso la orden de reaprehensión –y 
la liquidación de su caución– sea una consecuencia inmediata. este escena-
rio es recurrente y creciente en la misma proporción en que el ministerio 
público deja pasar los meses para accionar.

por tanto, en el caso de que el ministerio público deje de decidir sobre 
el ejercicio o libertad del inculpado dentro de las cuarenta y ocho horas –si-
guientes a la detención– con el argumento de que ya se encuentra en libertad 
caucional, transgrede la serie de derechos fundamentales aquí analizados, 
de modo que si, frente a esa situación, el Juez ante quien se acciona pasa por 
alto esa circunstancia y se limita a librar la orden de presentación –y con 
mayor razón orden de reaprehensión si aquella no es atendida–, sin exigir 
una acción sin detenido, incurre también en la transgresión de esos derechos 
fundamentales, y ello debe ser resarcido mediante la concesión del amparo. 

así las cosas, a la luz de lo antes considerado, el caso que nos ocupa 
se ubica en esa situación de violación de derechos fundamentales. 

en efecto, las quejosas fueron detenidas por estimar que había flagran-
cia y fueron llevadas ante el fiscal, éste les concedió libertad provisional, pero 
ejerció acción penal mucho después de las cuarenta y ocho horas de que 
disponía para hacerlo. es decir, la indagatoria que inició bajo las reglas de 
inculpado detenido culminó con las reglas de inculpado no detenido. 

Sin externarlo y menos aún justificarlo, el proceder del fiscal revela que 
a su parecer sólo por conceder ese beneficio las reglas cambiaron y tenía un 
plazo sólo determinado por las reglas de prescripción para seguir investigan-
do (en este caso tres años) aun cuando las quejosas siguieran a su disposi-
ción, con las prevenciones que derivan de la concesión de dicho beneficio. 

por su parte, el Juez de origen determinó que el proceder del fiscal era 
correcto, por lo que una vez recibida la consignación ordenó la presentación 
de las quejosas, sin estudiar cuerpo del delito ni probable responsabili-
dad, precisamente por tratarse de una consignación con inculpado en liber-
tad provisional (no con inculpado en libertad plena).

los datos del caso así lo evidencian: 

1) a las trece horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil 
once las quejosas fueron detenidas y puestas a disposición del fiscal investi-
gador, y después de recabar distintas pruebas, a las diez horas con treinta y 
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siete minutos del siguiente nueve de marzo decretó su retención al calificarla 
de legal por el supuesto de flagrancia en la comisión del delito lesiones en 
riña (fojas 13, 142-143).

2) a las trece horas con quince minutos del mismo nueve de marzo del 
citado año el fiscal atendió a la petición de libertad provisional a favor de las 
quejosas y fijó el monto de la garantía que debían exhibir (fojas 157-158); pos-
teriormente, una vez exhibidas las garantías, a las dieciocho horas con cin-
cuenta minutos del mismo día, se les concedió la libertad provisional bajo 
caución (fojas 178-179).

3) el fiscal continuó con la investigación y recabó diversas pruebas del 
once al veintitrés de marzo del mismo año; y fue hasta el uno de abril de dos 
mil once cuando ejerció acción penal bajo el supuesto de inculpado en liber-
tad provisional bajo caución (fojas 1-12).

4) el mismo uno de abril del citado año el Juez responsable dictó auto 
de radicación (foja 254); y el cinco de abril del mismo año el Juez ordenó la 
presentación de las dos quejosas, con base en que habían sido puestas a 
disposición del fiscal (por flagrancia) y éste les había concedido libertad pro-
visional (fojas 255-258). 

pues bien, de tales antecedentes se advierte que las quejosas fueron 
detenidas en flagrancia el ocho de marzo de dos mil once y el fiscal lo calificó de 
legal por lo que ordenó su retención al día siguiente (nueve de marzo) y horas 
después les concedió libertad provisional bajo caución; y fue hasta el uno de 
abril siguiente cuando ejerció acción penal con inculpado en libertad pro-
visional. esto significa que después de conceder la libertad provisional el fis-
cal siguió investigando por un lapso de un poco menos de un mes y ejerció 
acción penal bajo el supuesto de inculpado en libertad provisional, lo que 
motivó que el Juez radicara el asunto y dispusiera la presentación de las quejo-
sas (por virtud de la flagrancia de origen) sin estudiar el cuerpo del delito ni la  
probable responsabilidad.

es decir, la averiguación previa en este asunto duró un poco menos de 
un mes, en tanto que, por lo explicado en los apartados precedentes en este 
considerando, en el supuesto de inculpado en libertad provisional sólo podía 
durar cuarenta y ocho horas, a partir de su puesta a disposición ante el fiscal. 
de modo que si para ejercer acción penal al cabo de ese plazo no bastaba la 
prueba que acompañaba a la flagrancia, lo que el fiscal podría hacer era or-
denar su libertad y continuar con la investigación en el supuesto procesal de 
inculpado en libertad (plena, no provisional), como lo dispone el artículo 268 
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Bis, segundo párrafo, de la legislación procesal penal capitalina. lo cual sig-
nifica que si el fiscal no procedió de esa manera, el Juez de origen no podía 
librar orden de presentación a las inculpadas, sino devolver la consignación 
y liberar las garantías.

desde la perspectiva de la afectación a la libertad, en el caso en exa-
men, al margen de que cuando se concedió la libertad provisional a las que-
josas ni siquiera se les formularon las prevenciones por sus obligaciones 
procesales, al ordenar el juzgador su presentación, lo hizo bajo la base de que 
se les había concedido ese beneficio, lo que motivó que las previniera para 
que en caso de no cumplir se ordenara su reaprehensión. lo que significa que 
su libertad estaba sujeta al fiscal con motivo del beneficio concedido en la 
indagatoria.

Y si bien el fiscal sí continuó investigando por un poco menos de un 
mes, esto no justifica que la indagatoria continuara bajo el supuesto de liber-
tad caucional puesto que, si requería mayor lapso para investigar que el plazo 
perentorio de cuarenta y ocho horas con el que cuenta, lo que procedía es 
que ordenara la absoluta libertad de las quejosas (liberando pues la caución 
y cancelando la obligación de observar restricciones de deambulación), con-
tinuara investigando bajo las reglas de este supuesto procesal y ejerciera ac-
ción penal sin detenido, para que el Juez, a su vez, analizara el caso bajo el 
supuesto de orden de aprehensión (estudiando cuerpo del delito y probable 
responsabilidad).

en suma, atento al principio de mayor beneficio, dado que la concesión 
del amparo contra la orden de presentación misma genera mejores alcances 
que la otorgada por el Juez de distrito contra su notificación, lo que proce-
de es modificar la resolución recurrida y conceder el amparo para que el Juez de 
origen: 1) deje sin efectos la orden de presentación reclamada; 2) dicte otra 
resolución en la que, con base en las consideraciones antes precisadas en 
esta resolución, determine que no procedía librar una orden de esa especie, 
por haber excedido el plazo de duración de la indagatoria; y 3) ordene la devo-
lución del expediente al fiscal consignante y, por consecuencia, transfiera a 
éste las cauciones exhibidas por las quejosas para obtener su libertad pro-
visional, para que a su vez esté en aptitud de devolverlas a las ahora quejosas; 
sin perjuicio de que el representante social actúe según sus funciones 
constitucionales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución recurrida.



1654 AgOSTO 2012

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de las autoridades y actos, y por las 
razones indicadas en el considerando iii de esta resolución.

terCero.—Se concede el amparo y protección de la Justicia Federal 
a ********** y **********, contra los actos y autoridades expuestas en el 
considerando iV de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente José 
luis Villa Jiménez, Juan José olvera lópez y luis pérez de la Fuente, siendo 
ponente el segundo de los mencionados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

AVERIguACIÓn PREVIA. dEBE duRAR MÁXIMO CuAREnTA 
Y OCHO HORAS CuAndO En ESTA ETAPA EL InCuLPAdO ES 
PuESTO En LIBERTAd PROVISIOnAL (LEgISLACIÓn FEdE
RAL Y dEL dISTRITO FEdERAL).—de acuerdo con los derechos 
humanos de libertad personal y seguridad jurídica, y con apego al prin-
cipio de interpretación pro persona, cuando el inculpado estuvo dete-
nido y se le concedió libertad provisional, el plazo de duración de la 
indagatoria es hasta de cuarenta y ocho horas. es así porque, si bien 
en los casos de inculpado detenido y no detenido la regla de duración 
puede obtenerse de diversas normas, el legislador no dispuso cuánto 
debía durar la indagatoria si le concedió libertad provisional; en este 
último supuesto ya no está materialmente tras las rejas pero tampoco 
está completamente libre pues, aunque puede deambular, su liber-
tad está limitada porque se encuentra sujeto a determinadas condicio-
nes y obligaciones (como no cambiar de domicilio ni salir del país sin 
previa autorización) y la misma es provisional ya que sólo es mientras 
dure el procedimiento, además de que puede ser revocada si incumple 
aquéllas. de manera que la duración de la averiguación previa está 
determinada por la situación personal en la que el inculpado la enfren-
ta. tradicionalmente sólo había dos alternativas claramente determina-
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das por el hecho de si el inculpado estaba detenido o no: 1. Si se 
encontraba detenido, la averiguación previa debía ser resuelta "de inme-
diato"; en cambio, 2. Si no estaba detenido, debía ser resuelta, en defi-
nitiva, en cuanto las pruebas recabadas lo permitieran. en el primer 
caso, si en lo inmediato no se disponía del material suficiente para 
decidir, se ponía al inculpado en libertad "bajo reservas de ley" y, en 
automático, pasaba a regirse por el segundo caso. aunque este criterio 
de distinción permitía identificar con absoluta claridad tales alternati-
vas, el lapso de duración de la averiguación previa distaba mucho de 
estar objetivamente determinado en el caso de estar detenido; situa-
ción que se vio resuelta hasta el año mil novecientos noventa y tres con 
la reforma al artículo 16 constitucional, que estableció el plazo de cua-
renta y ocho horas tras el cual debe ponerse al inculpado en libertad o 
a disposición del Juez. en el segundo caso, la duración de la averigua-
ción previa, hasta la fecha, no está acotada legalmente por una regla 
positiva, sino por un conjunto de reglas de cuya conjugación deriva que 
el fiscal decide cuando disponga de las pruebas suficientes para accio-
nar, sin que haya plazo de antemano establecido, tomando como límite 
máximo la prescripción. en ese estado de cosas, en la misma reforma 
constitucional se modificó el artículo 20, fracción i y penúltimo párrafo, 
para establecer la posibilidad de que el detenido fuera puesto en liber-
tad provisional durante la averiguación previa, a condición de que, entre 
otras cosas, cumpliera con una serie de obligaciones durante el tiem-
po de esa libertad, reveladoras de que no se evadiría; lo cual se reguló 
en mil novecientos noventa y tres en el artículo 135 del código procesal 
penal federal y al año siguiente en el artículo 271 de la ordenanza adje-
tiva capitalina. pero no se dispuso de manera expresa cuánto debía 
durar la averiguación previa en tal caso. de manera que, ante la ausen-
cia de norma expresa para este caso, deben extenderse los efectos de 
una de las dos reglas existentes, por medio de interpretación de la norma 
(de entre las racionalmente posibles); y de entre ellas debe prevalecer 
la que más beneficia a la persona (en oposición a la autoridad, que 
sería la de mayor plazo para investigar) y que le proporcione mayor se-
guridad jurídica; esto se traduce en la interpretación de que el inculpa-
do en libertad caucional se encuentra en la misma situación que si 
estuviera detenido, y por eso la averiguación previa debe durar cuarenta 
y ocho horas; y no que está en una situación semejante a la de quien 
enfrenta la averiguación en libertad (sin adjetivos), en cuyo caso la in-
dagatoria podría durar años; además de que la reducción del tiempo 
para el fiscal no implica pasar desmedidamente por encima de sus 
facultades, en tanto que no se merma su capacidad real de investiga-
ción porque si decide calificar la retención de un inculpado es porque 
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estima que hay flagrancia y ello implica que ya dispone de un suficien-
te estándar probatorio de que hay un delito y de la probable responsa-
bilidad, además, al ponerlo en libertad provisional, no se incrementa el 
estándar para accionar. de modo que si el ministerio público no ejerce 
acción penal antes de que concluya el plazo citado, el inculpado debe 
recobrar su libertad, lo que significa que debe ser liberado de las obli-
gaciones contraídas con motivo del disfrute de ese derecho y continuar 
la averiguación previa en las condiciones temporales que rigen para 
cuando no está detenido –entre ellas devolver caución o cancelar fian-
za–; y si finalmente el ministerio público decide ejercer acción penal, lo 
que procede es solicitar orden de aprehensión, mas no de presentación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.1o.P.2 P (10a.)

amparo en revisión 272/2011.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan José olvera lópez.—Secretario: Saúl Cota murillo.

amparo en revisión 13/2012.—29 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Villa Jiménez.—Secretario: mauricio Francisco Vega Carbajo.

ORdEn dE PRESEnTACIÓn. nO PROCEdE LIBRARLA SI EL 
InCuLPAdO ESTÁ En LIBERTAd PROVISIOnAL Y EL MInIS
TERIO PÚBLICO EJERCIÓ ACCIÓn PEnAL dESPuÉS dE CuA
REnTA Y OCHO HORAS.—de acuerdo con la tesis de este propio 
tribunal de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo 
CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCulpa-
do eS pueSto eN liBertad proViSioNal (leGiSlaCióN Federal 
Y del diStrito Federal).", ése es el plazo que impera en estos casos, 
atendiendo a los derechos humanos de libertad personal y seguridad 
jurídica, y con apego al principio de interpretación pro persona. en el 
entendido de que las cuarenta y ocho horas son para decidir, pues 
la presentación física de la consignación puede ocurrir en las horas 
hábiles inmediatas siguientes. de modo que si el ministerio público no 
decide ejercer acción penal antes de que concluya el citado plazo, el 
inculpado debe recobrar su libertad, lo que significa que debe ser libera-
do de las obligaciones contraídas con motivo del disfrute de ese derecho 
y continuar la averiguación previa en las condiciones temporales que 
rigen para cuando no está detenido –entre ellas devolver caución o 
cancelar fianza–; y a su vez, si a pesar de ello el ministerio público ejerce 
acción penal y solicita orden de presentación, el Juez no debe acceder 
a ordenarla, sino devolver los autos al fiscal y transferirle las cauciones 



1657QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

exhibidas, para que continúe investigando sin detenido y, dado el caso, 
decida si ejerce acción penal sin detenido, con solicitud de orden de 
aprehensión.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.1o.P.3 P (10a.)

amparo en revisión 272/2011.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan José olvera lópez.—Secretario: Saúl Cota murillo.

amparo en revisión 13/2012.—29 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Villa Jiménez.—Secretario: mauricio Francisco Vega Carbajo.

nota: la tesis citada aparece con la clave o número de identificación i.1o.p.2 p (10a.), en 
la página 1654 de esta misma obra.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En MATERIA MERCAnTIL. En EL 
CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE OPERE nO dEBEn InCLuIRSE 
dÍAS InHÁBILES.—el artículo 1076 del Código de Comercio establece, en su 
primer párrafo, que en ningún término se contarán los días en que no puedan 
tener lugar actuaciones judiciales, salvo los casos de excepción que señale la 
ley; a su vez, el artículo 1064 del mismo código dispone que las actuaciones 
judiciales han de practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad; 
por tanto, el cómputo del término para que opere la figura jurídica de la cadu-
cidad de la instancia en los procedimientos mercantiles debe realizarse sin 
incluir los días en que no haya laborado la autoridad judicial que emitió la 
sentencia, pues no obstante que se señala que la citada regla no opera en los 
casos de excepción que establezca la ley, es de hacer notar que en el referido 
precepto legal, que regula la caducidad, ni en algún otro del Código de Comer-
cio, se establece que deban incluirse los días inhábiles, por tanto, por resultar 
evidente que son las actuaciones judiciales las que interrumpen el lapso esta-
blecido para que opere la caducidad y éstas sólo pueden llevarse a cabo en 
días y horas hábiles, es claro que deben excluirse, al hacerse el cómputo, 
los días inhábiles.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.5 C (10a.)

amparo directo 514/2012.—efrén pérez osuna.—28 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jesús alfredo Silva García.—Secretaria: maría oralia Barba 
ramírez.

CAduCIdAd dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE InFRAC
CIÓn InICIAdO dE OFICIO. EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA QuE 
OPERE COMIEnZA unA VEZ TRAnSCuRRIdO EL dE dIEZ dÍAS 
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PARA dICTAR RESOLuCIÓn SEÑALAdO En EL ARTÍCuLO 74 dE LA 
LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO.—Conforme a 
los artículos 72 y 74 de la ley Federal de procedimiento administrativo, para im-
poner una sanción en el procedimiento administrativo de infracción iniciado 
de oficio, la autoridad administrativa debe notificar previamente al infractor del 
inicio del procedimiento y, una vez que éste sea oído y se hayan desahogado 
las pruebas ofrecidas y admitidas, dentro de los diez días siguientes, debe dictar 
por escrito la resolución correspondiente, la cual será notificada en forma per-
sonal o por correo certificado. por su parte, el artículo 60, último párrafo, de 
la misma ley establece que los procedimientos administrativos iniciados 
de oficio caducan por inactividad procesal de la autoridad en el plazo de 
treinta días contados a partir de la expiración del término en que debía dictar-
se la resolución correspondiente, asimismo, que la declaratoria respectiva 
procederá a solicitud de parte interesada o de oficio. Consecuentemente, el 
cómputo del plazo previsto en el citado artículo 60 inicia una vez transcurrido 
el de diez días señalado en el mencionado artículo 74 y no antes.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
eStado de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 1 A (10a.)

revisión fiscal 75/2012.—director de lo Contencioso, adscrito a la unidad de asuntos 
Jurídicos de la Secretaria de energía.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: alfredo enrique Báez lópez.—Secretaria: maría de lourdes Villegas priego. 

amparo directo 7/2012.—Francisco de icaza dufour.—4 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: ricardo olvera García.—Secretario: lorenzo Hernández de la 
Sancha.

CAduCIdAd En EL JuICIO LABORAL BuROCRÁTICO dEL ESTAdO 
dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS. LA PROMOCIÓn dE LAS PARTES 
En QuE dESIgnAn dOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR nOTIFICA
CIOnES A Su FAVOR, nO ES APTA PARA InTERRuMPIRLA AL nO 
SER un ACTO dE IMPuLSO PROCESAL.—el artículo 138 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en relación 
con el principio dispositivo aplicable al juicio burocrático, como deriva de los 
artículos 117 y 128 de la misma legislación, establece como sanción procesal a 
la conducta pasiva de los litigantes la caducidad, que opera por no agilizar el 
curso del procedimiento en el estado en que se encuentra, siempre y cuando 
se prolongue por un lapso mayor de seis meses. luego, las promociones que 
pueden interrumpirla son las que tienden a impulsar el proceso, acorde con la 
etapa de que se trate, para poner el asunto en estado de resolución, pues tam-
bién compete a las partes que avance. dicha institución se funda en la pre-
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sunción de que al no hacer promoción alguna para su activación, o bien, lo 
que sería acorde para cesar su pasividad, revela el desinterés en que el juicio 
subsista, lo que implica una conducta contraria a los principios de seguridad 
jurídica y justicia pronta y expedita contenidos en los artículos 16 y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. por ende, no sería compati-
ble con tales razones que inspiran el objeto y naturaleza de tal figura, si cualquier 
promoción bastara para interrumpirla, sino que deben ser las que de manera 
necesaria, proporcional, razonable y prudente, habrían de impulsar la etapa o 
estado procesal relativo del asunto, ahí donde ha quedado detenido, de lo con-
trario, subsistirían juicios pendientes indefinidamente que es lo que procura 
evitar la caducidad. así, una promoción de designación de domicilio para oír 
y recibir notificaciones, sólo implicaría tener ese nuevo domicilio señalado, 
pero no variaría el hecho de que el proceso permanece inerte o estancado en 
la fase en que esté, por más escritos que en tal sentido se presenten; tampoco 
avanzaría al objetivo relevante de poner el asunto en estado de resolución, 
para que el tribunal proceda a dictar el laudo. Criterio que es acorde con la 
jurisprudencia 1a./J. 1/96 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iii, enero de 1996, página 9, de rubro: "CaduCidad de 
la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de pro-
moCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCedimieNto Y No CoN 
CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito Federal).", 
aplicable a la materia laboral, porque también rige el principio dispositivo a las 
partes y la carga de impulso procesal. Finalmente, tales promociones tampoco 
mantienen vivo el procedimiento porque un juicio laboral detenido de forma 
prolongada es un asunto que lejos de estar vivo, lentamente va muriendo, según 
se prolongue esa situación de estancamiento, contraria a la naturaleza diná-
mica del propio proceso como medio para un fin: el dictado de una resolución 
definitiva que dirima la controversia y otorgue certeza a las partes, en los tér-
minos y plazos legales fijados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.2 L (10a.)

amparo directo 266/2012.—Bardomiano turrado ornelas.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto Soto 
García.

CAduCIdAd En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL BuROCRÁTICO 
En EL ESTAdO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS. PARA QuE dICHA 
FIguRA OPERE, ES IMPROCEdEnTE REQuERIR PREVIAMEnTE AL 
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TRABAJAdOR PARA IMPuLSAR EL PROCESO En CASO dE InAC
TIVIdAd (InAPLICABILIdAd SuPLETORIA dEL ARTÍCuLO 772 dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—la supletoriedad de normas exige, 
entre otros requisitos: a) una deficiencia normativa a suplir; y b) la compatibi-
lidad de reglas con el ordenamiento supletorio, extremos que no se cumplen 
tratándose de los presupuestos para que transcurra la caducidad en el juicio 
laboral burocrático en el estado de Jalisco y sus municipios. en efecto, el ar-
tículo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios regula los requisitos fundamentales de tal figura, optando por un 
diseño ordinario o simple de caducidad, como gran parte de las normas pro-
cesales del país, es decir, con elementos básicos para aplicarla, sin supe-
ditarla a requerimientos previos, dirigidos a las partes para que impulsen 
el proceso. este precepto señala un determinado plazo para que opere ante la 
inactividad procesal en cualquier estado antes del dictado del laudo, con algu-
nas limitantes mínimas, pues no procede ante la falta de desahogo de dili-
gencias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o por estar 
pendientes de recibirse informes, o copias certificadas que hayan sido solici-
tadas, expresión de las facultades del legislador de fijar límites racionales 
para el ejercicio de los derechos de acción y defensa, lo que es congruente 
con el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que dispone la impartición de justicia pronta y expedita conforme a los 
plazos y términos que fijen las leyes. ahora bien, esa caducidad no era ajena 
a la materia laboral, pues anteriormente la establecía el artículo 479 de la ley 
Federal del trabajo abrogada, incluso, un mecanismo similar existe en el 
orden burocrático federal, ya que no exige un requerimiento previo de impulso 
procesal a la parte obrera (artículo 140 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado). en cambio, el numeral 772 de la ley Federal del trabajo 
vigente refleja la decisión expresa de matizarla, según los trabajos legislativos 
de la reforma publicada el 4 de enero de 1980, incluyendo un mecanismo de 
mayor tutela, reforzándolo mediante el requerimiento previo al trabajador 
para que impulse el proceso, en caso de falta de promoción por tres meses. 
por ello, el legislador federal dispuso limitantes de mayor intensidad para que 
opere dicha figura, cuyo fin es reducir los casos en que pudiera ocasionarle 
perjuicio la falta de impulso procesal. en consecuencia, se trata de dos formas 
diferentes de regular la caducidad, no de un vacío legislativo a suplir, por lo 
que en la ley burocrática local se contiene una diversa expresión de regla-
mentarla. de ahí que tampoco hay compatibilidad normativa entre los referi-
dos mecanismos de caducidad; por un lado, en el estado de Jalisco y sus 
municipios, se optó por atender preferentemente al simple transcurso del 
tiempo e inactividad procesal, mediante un mecanismo sencillo, simple y de 
mínima formalidad para declararla, por otro, en el ámbito de aplicación de la 
ley Federal del trabajo, se estableció un requerimiento previo al trabajador 
por inactividad procesal por determinado tiempo. Consecuentemente, sería 
contradictorio introducir mayores restricciones para que dicha figura opere 
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en el ámbito local, que son propias de un mecanismo de tutela obrera refor-
zada y que no fue el elegido por el legislador estatal, como lo es prevenir a la 
parte actora para que reactive el procedimiento. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.1 L (10a.)

amparo directo 266/2012.—Bardomiano turrado ornelas.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto Soto 
García.

CAduCIdAd En MATERIA LABORAL. OPERA AnTE LA InACTIVI
dAd PROCESAL dE LAS PARTES En LA ETAPA dE ARBITRAJE SI 
EL TRIBunAL RESPECTIVO OMITE PROVEER SOBRE LA AdMI
SIÓn dE PRuEBAS, nO ASÍ CuAndO ÚnICAMEnTE SuBSISTE LA 
OBLIgACIÓn dE ÉSTE dE dICTAR EL LAudO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE JALISCO).—el juicio laboral no debe permanecer detenido inde-
finidamente en lo que corresponde al arbitraje, ante la falta de acuerdo sobre 
la admisión de pruebas, por lo que corresponde a las partes instar al tribunal 
de arbitraje para que concluya la etapa de ofrecimiento y admisión de prue-
bas de la audiencia de ley, conforme al artículo 138 de la ley para los Servi-
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en relación con los 
numerales 117 y 128 de la misma legislación, pues dicha conducta evidencia-
ría su interés en que sea resuelta la controversia; de lo contrario, regiría la 
presunción de su abandono que sanciona la caducidad, pues se acumularían 
juicios inactivos en su fase instructiva, con la correspondiente afectación al 
orden social, a la administración de justicia y la seguridad jurídica; en el enten-
dido de que esa carga de impulso procesal cesa en "definitiva" hasta que sólo 
esté pendiente de dictarse el laudo, pero no antes, ya que integrado el expe-
diente, únicamente restaría dictar el fallo definitivo a la controversia plan-
teada, que es obligatorio conforme al artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. Consecuentemente, dada la naturaleza y 
principios que apoyan la caducidad, sería inexacto equiparar la falta de dic-
tado de laudo en que no puede correr la caducidad, con la inactividad de los 
tribunales laborales para desahogar la instrucción del proceso, como es el 
arbitraje, en donde corresponde agotar todas las etapas de la audiencia rela-
tiva. dentro de ese contexto de instrucción subsiste la carga procesal de las 
partes de no abandonar o dejar de expresar su interés de que el procedimiento 
avance en miras de ponerlo en estado de resolución.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.3 L (10a.)
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amparo directo 266/2012.—Bardomiano turrado ornelas.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto Soto 
García.

CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS OBRERO PATROnALES. 
EL EXAMEn dE COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LAS EMITIÓ 
nO IMPLICA AnALIZAR SI EXHIBIÓ O nO Su nOMBRAMIEnTO.—
en términos de la jurisprudencia 2a./J. 218/2007, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 
2007, página 154, de rubro: "CompeteNCia. Su eStudio oFiCioSo reS-
peCto de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admi NiStratiVo, deBe Ser aNaliZada por laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", las Salas del tribunal 
Fede ral de Justicia Fiscal y administrativa tienen la obligación de examinar 
todo lo relacionado con la competencia de la autoridad demandada, en lo 
cual se incluye la ausencia, indebida o insuficiente fundamentación de aqué-
lla, sin embargo, cuando en el juicio de nulidad se impugne una cédula de 
liquidación de cuotas obrero patronales emitida por una autoridad del instituto 
mexicano del Seguro Social, dicho examen no abarca el análisis referente a 
si ésta exhibió o no su nombramiento, pues sólo comprende lo relativo a su 
competencia para dictar el acto impugnado. a lo anterior debe sumarse que 
en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, los actos y reso-
luciones de las autoridades fiscales se presumen legales, por lo que, en todo 
caso, corresponde al actor demostrar que el funcionario que emitió la cédula 
no cuenta con el nombramiento respectivo.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.2 A (10a.)

amparo directo 158/2012.—GN Fundición, S.a. de C.V.—28 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo.—Secretario: Günther 
demián Hernández Núñez.

CHEQuE. EL LIBRAdOR En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCuLOS 183 Y 193 
AMBOS dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉ
dITO, ES RESPOnSABLE dE LA FALTA dE PAgO dEL MISMO, En CASO 
dE QuE EL BAnCO RECHACE Su PAgO POR nO SER SIMILAR LA 
FIRMA dE AQuÉL COn LA QuE TIEnE En SuS REgISTROS.—la falta 
de pago del cheque, que constituye el documento base de la acción, nece-
sariamente es atribuible a su librador, pues atendiendo a la regla general 
prevista en el artículo 183 de la ley General de títulos y operaciones de Cré-
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dito, el librador es el responsable ante el beneficiario de la falta de pago del 
cheque por cualquier causa legal que aduzca como fundamento la institu-
ción bancaria; en ese tenor, si queda acreditado en el juicio ejecutivo mercantil 
que el cheque no fue pagado al beneficiario por el librado, en virtud de que se 
adujo que la firma que calza el documento no es similar a la que tiene registra-
da en sus archivos como la del titular de la cuenta, resulta procedente demandar 
al librador la acción de pago de la indemnización establecida en el numeral 
193 del citado ordenamiento legal, sólo con la condición de que el cheque 
haya sido presentado oportunamente.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.5 C (10a.)

amparo directo 243/2012.—Camino real a Xochimilco 17, S.a. de C.V.—4 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo.—
Secretaria: argelia román mojica. 

COMISIÓn dE COMERCIO EXTERIOR dE LA SECRETARÍA dE ECO
nOMÍA. LAS OPInIOnES QuE EMITE nO OBLIgAn nI VInCuLAn 
AL PRESIdEnTE dE LA REPÚBLICA CuAndO EJERCE LAS FACuL
TAdES EXTRAORdInARIAS QuE LE OTORgA EL ARTÍCuLO 131, 
SEgundO PÁRRAFO, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—Conforme 
al artículo 6o. de la ley de Comercio exterior, la Comisión de Comercio exterior 
de la Secretaría de economía será órgano de consulta obligatoria de las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal, en relación con 
las materias a que se refieren las fracciones i a V del artículo 4o. de dicha ley, 
y estará encargada de emitir opinión en los asuntos de comercio exterior de 
conformidad con lo establecido en el propio ordenamiento. asimismo, el artícu-
lo 9o., fracción i, del reglamento de la ley de Comercio exterior dispone que 
para los efectos del referido artículo 6o., la citada comisión tendrá a su cargo 
emitir opinión sobre la conveniencia de adoptar medidas como el estable-
cimiento, aumento, disminución o eliminación de aranceles o preferencias 
arancelarias a la exportación o importación de mercancías, previamente a su 
expedición y durante su vigencia. Sin embargo, la opinión que aquélla emita 
no es obligatoria ni vincula al presidente de la república, cuando en uso de las 
facultades extraordinarias para legislar que le otorga el artículo 131, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aumen-
ta, disminuye o suprime las cuotas de las tarifas de exportación e importación 
expedidas por el Congreso de la unión, crea o deroga otras, restringe o prohíbe 
las importaciones, exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efec-
tos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la econo-
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mía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del país. lo anterior es así, porque si se atiende a 
que la razón fundamental de tal atribución es la urgencia en el ejercicio de 
la potestad legislativa, ello exime al titular del ejecutivo Federal de seguir un 
proceso para crear una disposición que constitucionalmente tiene el mismo 
rango que una ley emanada del Congreso de la unión, e impide condicionar 
esas facultades a procedimientos o requisitos de valoración.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
eStado de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 4 A (10a.)

amparo en revisión 43/2012.—presidente de la república, Secretario de economía, Se-
cretario de Hacienda y Crédito público y otro.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: ricardo olvera García.—Secretario: alejandro muriel reyes.

COMISIÓn FEdERAL dE MEJORA REguLATORIA. nO ES AuTORI
dAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO CuAndO EMITE 
ACTOS dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO RELATIVO A LA MAnIFES
TACIÓn dE IMPACTO REguLATORIO.—Si se atiende a la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 164/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1089, de 
rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS 
diStiNtiVaS.", debe decirse que la Comisión Federal de mejora regulatoria 
de la Secretaría de economía, cuando emite actos dentro del procedimiento 
relativo a la manifestación de impacto regulatorio, a que se refieren los artícu-
los 69-H a 69-l de la ley Federal de procedimiento administrativo, no es auto-
ri dad para efectos del juicio de amparo, pues no se ubica dentro de las relaciones 
denominadas de supra a subordinación, que tienen como presupuesto que el 
quejoso tenga el carácter de gobernado y el ente señalado actúe como auto-
ridad, sino que los actos que emite el citado órgano desconcentrado se refie-
ren a relaciones de supraordinación que se establecen entre los órganos del 
propio estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad superior, por 
encima de los particulares, esto es, se trata de un órgano de consulta sin más 
fin que el de opinar acerca de los asuntos que se someten a su consideración 
por parte de las dependencias y los organismos descentralizados de la admi-
nistración pública federal, que elaboren anteproyectos de leyes, decretos 
legis lativos y actos a que se refiere el artículo 4 de la citada ley. Sin que sea 
obstáculo a lo anterior que el acto reclamado constituya el primero en que se 
aplicaron las normas que regulan la actuación de la referida comisión y que 
se tilden de inconstitucionales, ya que a través de aquél no se crean, modifi-
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can o extinguen por sí o ante sí, situaciones que afecten la esfera legal de los 
gobernados.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 59/2012.—televisora peninsular, S.a. de C.V.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: martha llamile ortiz Brena.—Secretaria: maría 
dolores pérez ruiz.

COMPETEnCIA dEL JuEZ dE dISTRITO. SI LA AuTORIdAd EJECu
TORA QuE ORIgInÓ LA dEL QuE PREVInO En EL COnOCIMIEnTO 
dEL ASunTO RESuLTA InEXISTEnTE, ÉSTE nO PuEdE dECLARAR
SE InCOMPETEnTE Y dECRETARLA A FAVOR dE LOS JuECES dE 
dISTRITO COn JuRISdICCIÓn En EL LugAR dOndE RESIdEn 
LAS dEMÁS AuTORIdAdES EJECuTORAS, SI ÉSTAS nEgAROn EL 
ACTO RECLAMAdO Y EL QuEJOSO nO dESVIRTuÓ ESA nEgATI
VA AL CELEBRARSE LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 2/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo i, abril de 1995, página 31, de rubro: "CompeteNCia. CuaNdo laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS eJeCutoraS puedeN aCtuar deNtro 
del ÁmBito territorial eN Que eJerCeN JuriSdiCCióN loS JueCeS 
CoNteNdieNteS, deBe FiNCarSe eN FaVor del Que preViNo."; estable-
ció que si las autoridades responsables señaladas como ejecutoras pueden 
actuar dentro de la jurisdicción territorial de cada uno de los Juzgados de 
distrito contendientes y, por ende, los actos reclamados pueden tener ejecu-
ción material dentro de esas jurisdicciones, bajo la premisa de que se trata de 
actos que requieren ejecución material, será competente para conocer de la 
demanda de amparo, cualquiera de ellos, a prevención, en términos del segun-
do párrafo del artículo 36 de la ley de amparo. asimismo, el pleno del máximo 
tribunal del país, en la jurisprudencia p./J. 9/2001, publicada en el mismo medio 
de difusión y Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 5, de rubro: "Compe-
teNCia del JueZ de diStrito. Si la autoridad reSpoNSaBle CuYa 
reSideNCia la oriGiNó NieGa el aCto reClamado Y eSta NeGatiVa 
No Se deSVirtÚa, diCHo JueZ deBe deClararSe iNCompeteNte Y 
remitir lo aCtuado al JueZ CompeteNte."; sostuvo que si la autoridad 
ejecutora que por residir dentro de la jurisdicción territorial del Juez de distri-
to lo hacía competente, niega el acto reclamado y el quejoso no desvirtúa esta 
negativa, dicho Juez debe, una vez desarrollada totalmente la audiencia cons-
titucional, salvo el dictado de la sentencia, declararse incompetente y, en los 
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términos establecidos por el artículo 52 de la ley de amparo, remitir lo actua-
do al Juez que resulte competente, para que, conforme a sus atribuciones 
legales, dicte la sentencia que corresponda. en este sentido, cuando la autori-
dad ejecutora que originó la competencia del Juez que previno en el conocimien-
to del asunto resulta inexistente, éste no puede declararse incompetente y 
decretarla a favor de los Jueces de distrito con jurisdicción en el lugar donde 
residen las demás autoridades ejecutoras, si éstas negaron el acto reclama-
do y el quejoso no desvirtuó esa negativa al celebrarse la audiencia constitu-
cional, sino que, conforme a una interpretación sistemática y progresiva del 
artículo 36 de la ley de amparo, en relación con el diverso 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que tutela el derecho de im-
partición de justicia pronta, debe acudirse al criterio de prevención inicial 
como forma alternativa de resolver el conflicto, y establecer que es el Juez 
de distrito que previno en el conocimiento del asunto el competente para 
seguir conociendo de la demanda de amparo, pues ningún fin práctico tendría 
fincar la competencia a favor del Juez de distrito con jurisdicción en donde 
residen las demás autoridades ejecutoras si éstas negaron el acto reclama-
do, sin prueba en contrario, pues ello sólo dilataría la resolución del asunto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.3o.P.T.3 K (10a.)

Competencia 23/2011.—Suscitada entre el Juzgado décimo tercero de distrito en el esta-
do, con residencia en poza rica de Hidalgo, Veracruz, y el Juzgado Séptimo de dis-
trito de amparo en materia penal, con residencia en méxico distrito Federal.—23 de 
febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría Guadalupe Cruz arellano, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien-
to del propio consejo.—Secretario: Víctor daniel Flores ardemani.

COMPETEnCIA En LOS JuICIOS dE dIVORCIO InCAuSAdO Y ALI
MEnTOS. ATEndIEndO AL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR Y AL 
PRInCIPIO PRO HOMINE En EL EXAMEn dE LOS dERECHOS Hu
MAnOS, dEBE PREVALECER LA REgLA dE COMPETEnCIA ESPE
CIAL A FAVOR dEL ACTOR O ACREEdOR ALIMEnTARIO, SOBRE LA 
gEnÉRICA QuE ATIEndE AL dOMICILIO COnYugAL dE LOS dI
VORCIAnTES.—los artículos 156 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal y 1.42. del estado de méxico, en sus respectivas fracciones 
Xii y Xiii, coinciden en señalar que para decidir en los juicios de divorcio, es Juez 
competente el del domicilio conyugal; y en los juicios de alimentos, el Juez del 
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domicilio del actor o del acreedor alimentario. ahora bien, aunque existe norma 
idéntica en ambos ordenamientos tratándose del juicio de divorcio (atender 
al domicilio conyugal); no es dable fincar la competencia sobre esa regla, 
cuando también se ejerce la acción de alimentos, de la que se advierte, que 
este tipo de prestación tiene un carácter privilegiado, pues atiende a la situa-
ción especial del menor cuando es acreedor alimentario; de manera que 
haciendo la interpretación conforme de dicha legislación con los artículos 1o. 
y 4o. constitucionales, atento a los principios de interés superior del niño y 
pro homine en el examen de los derechos humanos y armonizando dicha legis-
lación local, haciéndola más acorde con los derechos fundamentales de los 
menores, se debe reconocer el carácter urgente y perentorio a los alimentos y 
por tanto, como competente al Juez del domicilio del acreedor alimentario. 
lo anterior a virtud de que los citados preceptos constitucionales disponen 
que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar, no sólo por los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, buscando la inter-
pretación más protectora en vista de los pactos internacionales suscritos por 
el estado mexicano, como la Convención sobre los derechos del Niño y la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que en lo general asignan 
a los estados la tarea de tomar las medidas adecuadas, legislativas o admi-
nistrativas, para asegurar el pago de los alimentos y proteger en la mayor 
medida posible los derechos de los menores. por tanto, siguiendo este crite-
rio orientador de adoptar la interpretación más favorable al derecho humano 
de que se trate, se debe resolver el conflicto competencial en favor del Juez 
ante quien se promovió la acción de divorcio y de pago de alimentos en cuya 
jurisdicción residen los acreedores alimentarios, para facilitar a los menores 
el ejercicio de ese derecho.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.4 C (10a.)

Competencia 2/2012.—Suscitada entre el Juzgado tercero de lo Familiar de Cuautitlán, 
con residencia en Cuautitlán izcalli, estado de méxico y el Juzgado Cuadragésimo 
primero de lo Familiar del distrito Federal.—11 de mayo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: eduardo Jacobo Nieto 
García.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA FALTA dE RESPuESTA A unA 
SOLICITud dE dEVOLuCIÓn dE CAnTIdAdES PAgAdAS En EXCESO 
POR VIRTud dE LOS dESCuEnTOS APLICAdOS En EL CRÉdITO 
dE VIVIEndA OTORgAdO POR EL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y 
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SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO. SE 
SuRTE En FAVOR dE un JuZgAdO dE dISTRITO En MATERIA dE 
TRABAJO.—Si acorde con la tesis jurisprudencial 2a./J. 59/2011, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
mayo de 2011, página 348, de rubro: "FoViSSSte. eS CompeteNte uN JueZ 
de diStrito eN materia de traBaJo para CoNoCer de la ordeN del 
iSSSte de iNCremeNtar loS deSCueNtoS por CoNCepto de paGo 
del CrÉdito de ViVieNda del 30% al 50% del Salario de loS traBa-
JadoreS eN aCtiVo.", la competencia para conocer de lo relacionado con los 
incrementos en los descuentos efectuados al salario de un trabajador con 
motivo de un crédito de vivienda se surte en favor de un Juzgado de distrito 
en materia de trabajo, el mismo criterio debe aplicarse cuando se reclame la 
falta de respuesta a una solicitud de devolución de cantidades pagadas por 
virtud de los descuentos aplicados en el crédito de vivienda otorgado por el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
en tanto estos actos impactan directamente en el salario de los trabajadores.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.23 A (10a.)

Competencia 1/2012.—Suscitada entre el Juzgado décimo Quinto de distrito en materia 
administrativa y el Juzgado tercero de distrito en materia de trabajo, ambos en el 
distrito Federal.—15 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana 
leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Víctor aguirre montoya.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS SuSCITAdOS 
EnTRE JuZgAdOS dE dISTRITO dE PROCESOS PEnALES FEdE
RALES dE dISTInTA JuRISdICCIÓn CuAndO ACTÚAn COMO JuZ
gAdORES dE COMPETEnCIA ORdInARIA. CORRESPOndE AL 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE TEngA JuRISdICCIÓn 
RESPECTO dEL JuZgAdO dE dISTRITO QuE PREVInO En EL CO
nOCIMIEnTO dEL JuICIO.—de conformidad con el artículo 37, fracción 
Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es competente para 
resolver los conflictos competenciales que se susciten en juicios de amparo, 
entre tribunales unitarios o entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, el 
tribunal Colegiado de Circuito en cuya jurisdicción resida el Juez de distrito 
que previno; sin embargo, dicha disposición no prevé los conflictos de com-
petencia que se susciten entre Jueces de distrito, cuando el conflicto derive 
de un proceso penal federal; no obstante ello, el acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sus puntos 
quinto, fracción ii y décimo, fracción ii, señala que los tribunales Colegiados de 
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Circuito, resolverán los conflictos de competencia con excepción de los que 
se susciten entre tribunales Colegiados de Circuito, para lo cual se remitirá el 
conflicto directamente al tribunal Colegiado que tenga jurisdicción sobre 
el órgano que previno en el conocimiento del juicio. en ese tenor, de la inter-
pretación sistemática de los preceptos de ambos cuerpos normativos se con-
cluye que, al existir norma expresa respecto a que los tribunales Colegiados 
de Circuito, corresponde conocer de los conflictos de competencia, éstos son 
competentes para resolver los conflictos de competencia entre Jueces de 
distrito de distinta jurisdicción cuando actúan como juzgadores de competen-
cia ordinaria (conocimiento de procesos penales federales), en armonía con 
las reglas del citado artículo 37, fracción Vi. 

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.7 K (10a.)

Competencia 2/2012.—Suscitada entre el Juzgado décimo Cuarto de distrito en el esta-
do, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y el Juzgado Quinto de distrito en el 
estado de Quintana roo, con sede en Cancún.—23 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: maría isabel rodríguez Gallegos.—Secretaria: liliana arrioja 
lima.

nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competen-
cia originaria a las Salas y alos tribunales Colegiados de Circuito citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, julio de 2001, página 1161.

COMPROBAnTES FISCALES. dEBE COnSIdERARSE SATISFECHO 
EL REQuISITO dE QuE COnTEngAn EL dOMICILIO FISCAL dE 
QuIEn LOS EXPIdE CuAndO COnSTA EL CÓdIgO POSTAL, Aun 
CuAndO SE OMITA SEÑALAR LA dELEgACIÓn POLÍTICA Y LA 
EnTIdAd FEdERATIVA A LA QuE PERTEnECE (LEgISLACIÓn VI
gEnTE En 2011).—de los artículos 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federa-
ción, vigentes en 2011 se advierten la obligación a cargo de los contribuyentes 
de expedir comprobantes por las actividades que realicen y los requisitos que 
éstos deben reunir, dentro de los cuales destaca el que establezcan el domici-
lio fiscal, sin que se haga referencia a cómo debe plasmarse dicha informa-
ción o los datos que debe contener. por tanto, debe considerarse satisfecho 
dicho requisito cuando consta el código postal, el cual, de conformidad con 
el Catálogo Nacional de Códigos postales, se integra por una serie de núme-
ros que describen la ubicación geográfica de una localidad, englobando co-
lonia, delegación y entidad federativa, aun cuando se omita señalar la 
delegación política y la entidad federativa a la que pertenece el domicilio de 
quien los expide, en tanto que no representa un obstáculo para el ejercicio 
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de las facultades fiscalizadoras de la autoridad, sino un rigorismo. lo anterior, 
sin que pase inadvertido el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
66/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 119, de rubro: "ComproBaNteS 
FiSCaleS. loS eXpedidoS CoN el domiCilio FiSCal iNCompleto o 
erróNeo aCtualiZaN la iNFraCCióN preViSta eN la FraCCióN Vii 
del artÍCulo 83 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en la que 
se reconoce la correspondencia que debe prevalecer con el domicilio manifes-
tado en el registro Federal de Contribuyentes, ya que en el caso no se eviden-
cia que el asentado sea erróneo o equivocado en relación con el declarado 
ante aquél, o bien, que no contenga los datos esenciales que obstaculicen la 
localización del lugar donde se encuentra el principal asiento de los negocios 
del contribuyente para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 11 A (10a.)

amparo directo 355/2012.—alimentos mexicanos de Calidad Clavería 1, S.a. de C.V.—
2 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel Villeda ayala.—
Secretario: Juan luis morales Castro.

COnCEPTO dE VIOLACIÓn PROCESAL En EL AMPARO dIRECTO. 
EL CRITERIO PARA dECLARARLO OPERAnTE O InOPERAnTE dE
PEndE dE LA OPORTunIdAd REAL QuE EL QuEJOSO TuVO PARA 
IMPugnARLA En AMPARO IndIRECTO, Y dE LO QuE AL RESPEC
TO ESTABLEZCA LA JuRISPRudEnCIA VIgEnTE AL MOMEnTO En 
QuE SE EMITA EL ACTO.—Con base en los principios pro persona y de 
interpretación conforme, así como en la obligación de proteger y garantizar 
los derechos humanos, contenidos en el artículo 1o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, se concluye que los artículos 158, pá-
rrafo tercero y 114, fracción iV, ambos de la ley de amparo deben interpretarse 
en el sentido de que el criterio para declarar operante o inoperante un con-
cepto de violación procesal en amparo directo depende de la oportunidad real 
que el quejoso tuvo para impugnarla en amparo indirecto, lo que únicamente 
es posible si se atiende a lo que establezca al respecto el criterio jurisprudencial 
vigente en el momento en que el acto procesal se emitió. esto es así, porque 
en el citado numeral 158 que regula la procedencia del juicio de amparo para 
impugnar violaciones procesales, el legislador utilizó la expresión "... cuando 
dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación ...", y 
conforme al diccionario de la lengua española de la real academia española, 
vigésima segunda edición, "surgir", en una de sus acepciones, significa: "apa-
recer, manifestarse, brotar", por lo que el propio texto legal obliga a apreciar 
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las condiciones normativas (entre ellas la jurisprudencia) vigentes en el momen-
to de la emisión del acto procesal. una interpretación contraria tendría como 
resultado que el juicio de amparo con el que cuenta el justiciable para impug-
nar violaciones surgidas dentro de un proceso jurisdiccional resultara ilusorio, 
al configurarse un cuadro de denegación de justicia, anulando la posibilidad 
real de interponerlo, pues no se analizaría el fondo de la cuestión planteada, 
bajo el argumento de que debió ser impugnada en amparo indirecto, cuando 
lo cierto es que en el momento en que dicho acto procesal se emitió, pudiera 
estar vigente un criterio jurisprudencial que estableciera que su impugna-
ción debía plantearse como violación procesal en el amparo directo, configu-
rándose de esa forma un requisito impeditivo u obstaculizador del acceso 
efectivo a la jurisdicción, notoriamente excesivo y carente de razonabilidad o 
proporcionalidad.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.1 K (10a.)

amparo directo 748/2011.—orquesta de Baja California, a.C.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: rubén david aguilar Santibáñez.—Secretario: luis 
Fernando Zúñiga padilla.

COnCuRSO APAREnTE dE nORMAS En EL dELITO dE ROBO. AnTE 
LA InCOMPATIBILIdAd dE LAS CALIFICATIVAS dE VIOLEnCIA Y 
PAndILLA Y COnFORME AL PRInCIPIO dE ABSORCIÓn dEBE 
SuBSISTIR LA PRIMERA POR TEnER MAYOR ÁMBITO dE APLICA
CIÓn Y ALCAnCE (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—ei legis-
lador ha previsto el tipo penal de robo, que en su fase básica protege lisa y 
llanamente el bien jurídico patrimonio. Sin embargo, ha considerado que la 
comisión de este delito es singularmente de mayor gravedad cuando concurren 
ciertas circunstancias, lo que da lugar a un tipo complementado cualificado que 
genera un incremento en la gravedad del injusto y de la pena. así, la razón 
que produce un incremento en la gravedad del injusto penal prevista en el 
artículo 225, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal (violencia) 
son dos circunstancias: una los instrumentos utilizados para ejecutar el robo, 
pues deben usar armas o portar instrumentos peligrosos; la segunda, es el 
número de personas que lo cometen que pueden ser uno o más sujetos acti-
vos, es decir, deben ser los sujetos activos las personas armadas. por otro 
lado, la calificativa de pandilla regulada en el artículo 252 del mismo orde-
namiento agrava la comisión del robo simple cuando son tres o más los sujetos 
activos que lo ejecutan. la razón esencial de esta circunstancia cualificante 
es el número de sujetos activos, pues al ser al menos tres se entiende, ya que el 
robo es de mayor gravedad en cuanto a su ejecución. en estas condiciones, 
si el robo se cometió por tres o más sujetos armados y la responsable tuvo por 
demostrada ambas calificativas (violencia y pandilla), es evidente que surge un 
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concurso aparente de normas que debe solucionarse conforme al principio 
de absorción previsto en el artículo 13, fracción ii, del propio código, toda vez 
que dichas calificativas son incompatibles entre sí para aquellos casos en que 
intervienen tres o más personas armadas en la comisión del robo, pues las 
circunstancias de armas y pluralidad de sujetos es materia de regulación por 
la primera de ellas, ya que ése es su ámbito de aplicación en relación con el 
bien jurídico y obvio es de mayor alcance que la calificativa de pandilla, cuya 
regulación se limita al número de sujetos activos sin aludir al empleo de armas. 
Consecuentemente, ante dicha incompatibilidad de normas debe subsistir la 
agravante de violencia regulada en el artículo 225, fracción ii, del referido 
ordenamiento.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.1 P (10a.)

amparo directo 392/2011.—26 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor lara González.—Secretario: teodoro Quintín Galindo Sánchez.

COnCuRSO IdEAL dE dELITOS. dEBEn SEguIRSE SuS REgLAS Y 
nO LAS dEL COnCuRSO REAL, SI EL ACuSAdO FuE COndEnAdO 
POR LOS ILÍCITOS dE PORTACIÓn dE ARMA dE FuEgO SIn LICEn
CIA Y dE PORTACIÓn dE ARMA dE FuEgO dE uSO EXCLuSIVO 
dEL EJÉRCITO, ARMAdA O FuERZA AÉREA POR HABERLOS COME
TIdO En un MISMO ACTO, En APLICACIÓn dE LOS PRInCIPIOS 
PRO PERSOnA Y dE EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY.

amparo direCto 786/2011. 14 de marZo de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: ÁNGel miCHel SÁNCHeZ. poNeNte: CeleStiNo mi-
raNda VÁZQueZ. SeCretaria: BlaNCa editH SaldÍVar GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—es fundado el único concepto de violación propuesto por el 
que joso, aunque para ello se impone la suplencia de la queja deficiente, al te-
nor del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo; de modo que habrá 
de concederse el amparo solicitado, en los términos y para el efecto que se 
establecerá.

es necesario precisar que el motivo de inconformidad hecho valer por 
el solicitante del amparo, está dirigido a refutar únicamente los aspectos de la 
sentencia reclamada relacionados con la individualización de la pena y, en 
específico, por lo que se refiere a la naturaleza del concurso de delitos que 
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corresponde para la imposición de las sanciones. Sin embargo, este tribu-
nal Colegiado, en suplencia de la queja deficiente, abordará tanto el estudio de 
ese aspecto como el de los relacionados con la acreditación de los delitos 
de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artícu-
lo 81, en relación con los artículos 9, fracción i y 24 de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos, y de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, frac-
ción ii, en relación con el artículo 11, inciso b), del mismo ordenamiento 
legal, así como la responsabilidad penal del ahora impetrante en su comi-
sión, así como de los aspectos accesorios que correspondan.

lo anterior, porque en materia penal es aplicable la suplencia de la 
queja aun cuando no se haga valer ningún concepto de violación, siendo ésta 
la deficiencia máxima.

apoya lo anterior, la tesis 2a. Viii/96, sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 267, tomo 
iii, febrero de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. Su FiNa-
lidad eS dar SeGuridad JurÍdiCa al QueJoSo priVado de la liBer-
tad.—la suplencia de la queja deficiente en materia penal, prevista en el 
artículo 76 Bis, fracción ii de la ley de amparo, tiene como finalidad propor-
cionar seguridad jurídica al quejoso privado de su libertad, circunstancia que 
vincula al juzgador de amparo para que, al ejercerla, deba otorgar al indiciado, 
procesado o sentenciado la seguridad de que es legal la resolución reclama-
da emitida dentro de un procedimiento de naturaleza penal, independien-
temente de que el sentido de la resolución pronunciada en el juicio de 
ampa ro o en la tramitación y resolución de los recursos establecidos en la ley 
de la ma  teria favorezca o no al quejoso o recurrente que encuadre en esos 
supuestos."

resulta igualmente aplicable, la tesis sustentada por el Segundo tribu-
nal Colegiado del Quinto Circuito, que este tribunal comparte, publicada en 
la página 549, tomo iX, mayo de 1992, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice:

"SupleNCia de la QueJa. auSeNCia de CoNCepto de Viola-
CióN.—la suplencia de la queja, autorizada en materia penal por la fracción 
ii del artículo 107 de la Constitución Federal y por el artículo 76 de la ley de 
amparo, procede no sólo cuando son deficientes los conceptos de violación 
sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual se considera como la 
deficiencia máxima."
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en mérito de ello, se establece que la determinación del magistrado 
responsable, respecto de la comprobación de los elementos de los delitos en 
cuestión, así como de la plena responsabilidad de ********** en su perpetra-
ción, se emitió con apego a las garantías de legalidad y seguridad jurídica.

previo a la expresión de las consideraciones que justifican lo antes 
afirmado, se precisa que el artículo 81, en relación con los artículos 9, fracción 
i y 24 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, describe la conducta 
ilícita consistente en la portación de arma de fuego sin licencia, al establecer 
en ese orden que:

"artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de 
cincuenta a doscientos días multa, a quien porte un arma de las comprendi-
das en los artículos 9 y 10 de esta ley sin tener expedida la licencia correspon-
diente.—en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes."

"artículo 9. pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limi-
taciones establecidas por esta ley, armas de las características siguientes: 
i. pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380" 
(9 mm.), quedando exceptuadas las pistolas calibres .38" Súper y .38" Coman-
do, y también en calibres 9 mm. las mausser, luger, parabellum y Comando, 
así como los modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas, de otras 
marcas. …"

"artículo 24. para portar armas se requiere la licencia respectiva. …"

asimismo, el artículo 83, fracción ii, en relación con el artículo 11, inci-
so b), de la misma ley Federal de armas de Fuego y explosivos –que prevé y 
sanciona la conducta delictiva consistente en la portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea–, disponen:

"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará: … ii. Con 
prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se 
trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta 
ley, y …"

"artículo 11. las armas, municiones y material para el uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, son las siguientes: … b) pistolas calibre 9 
mm. parabellum, luger y similares, las .38" Súper y Comando, y las de cali-
bres superiores. …"
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de lo expuesto, se sigue que los elementos materiales y normativos de 
los referidos delitos son los siguientes:

a) la existencia de un arma de fuego de la cual se permita su portación 
con previa licencia expedida por la autoridad correspondiente, y de otra del uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea; en el caso, una pistola calibre 
.380", y otra calibre .38" Súper, respectivamente.

b) Que alguien las lleve consigo o las tenga dentro de su radio de acción 
e inmediata disponibilidad; y,

c) Que dichas conductas se realicen –por lo que se refiere al primero 
de esos artefactos–, sin contar con la licencia previamente expedida por auto-
ridad competente, y –respecto de la otra–, por quien no sea miembro del ejér-
cito, armada o Fuerza aérea y no tenga el permiso correspondiente de la 
Secretaría de la defensa Nacional.

el estudio de los autos de la causa de origen permite advertir que la 
autoridad señalada como responsable aplicó correctamente la ley relativa 
al caso concreto y no incurrió en violación alguna a los principios reguladores 
de justipreciación de las pruebas.

es así, porque el primero de los elementos constitutivos de los delitos 
en cuestión, como con acierto lo estimó el magistrado responsable, se acre-
ditó con la diligencia de inspección y fe ministerial practicada el dieciséis de 
mayo de dos mil once, por el agente del ministerio público de la Federación, 
en la que dio fe de tener a la vista un arma de fuego tipo pistola, calibre .380" 
auto, marca Bersa, modelo 383-a, con matrícula número **********, con 
estructura metálica en "cromo deteriorado", y cachas de material sintético de 
color negro, con sistema de disparo semi-automático y cargador incluido; 
además, de una pistola marca Colt, modelo no visible, calibre .38" Súper, ma-
trícula de número ********** estructura metálica en "cromo deteriora do", con 
grabado de tipo artesanal y cachas de material sintético de color blanco, 
con sistema de disparo (sin funcionar) y también contaba con su propio car-
gador (foja 31 del proceso penal). 

Y con el dictamen pericial en materia de balística forense, emitido por 
**********, perito técnico en materia de balística, adscrito a la Coordinación 
estatal de Servicios periciales de la procuraduría General de la república, dele-
gación Sinaloa, por virtud del cual determinó que la primera de esas armas 
de fuego es de las permitidas para poseerse o portarse por particulares, pre-
via licencia expedida por la Secretaría de la defensa Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la ley Federal de armas de Fuego y explo si-
vos; y la segunda, es de las reservadas para uso exclusivo del ejército, armada 
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o Fuerza aérea, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11, inciso b), del 
mismo ordenamiento legal (foja 59).

esos elementos probatorios son de valorarse conforme a lo establecido 
en los artículos 284 y 288 del Código Federal de procedimientos penales, pues 
la diligencia de inspección y fe ministerial se practicó por el agente del minis-
terio público de la Federación en la fase de averiguación previa, en la cual, 
por la función que desempeña está investido de fe pública; aunado a ello, se 
realizó de acuerdo con las formalidades previstas en el artículo 208 del orde-
namiento procesal en consulta. en tanto que el dictamen fue emitido por un 
órgano especializado de prueba, en el cual se concluyó que el primero de los 
artefactos, por su calibre (.380"), podía poseerse o portarse por particulares, 
previa licencia, y que la segunda de esas armas, era de uso exclusivo de los 
institutos armados del país, debido a que se trató de una de calibre .38" Súper; 
lo que es acorde a lo dispuesto en los artículos 220, 223, 234 y 235 del invoca-
do código procesal, ya que el perito practicó las operaciones y experimentos 
que sirvieron de fundamento a su opinión y no existe prueba alguna en 
contrario.

por tanto, las apreciaciones orientadas a otorgar valor probatorio a 
dichos elementos de convicción se consideran correctas, por estar fundadas 
en derecho y en concordancia con la jurisprudencia número 256, sustentada 
por la entonces primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se localiza en la página 188, tomo ii, materia penal del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, con la voz y texto que dicen:

"peritoS. Valor proBatorio de Su diCtameN.—dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
pro batoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonada-
mente determine respecto de unos y otros."

además, con la tesis cuyo rubro invocó el magistrado responsable, 
sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, que se comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre de 2003, página 997, que dice:

"diCtameN periCial eN BalÍStiCa reNdido eN aVeriGuaCióN 
preVia. tieNe pleNo Valor proBatorio, auNQue Sea SiNGular, Si 
CoNtieNe loS raZoNamieNtoS eN Que Se BaSó Y laS operaCioNeS 
Y eXperimeNtoS Que CoNlleVaN a ideNtiFiCar el arma.—Si bien con-
forme a lo dispuesto por el artículo 220 del Código Federal de procedimientos 
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penales, siempre que para el examen de personas, hechos u objetos se requie-
ran conocimientos especiales se procederá con intervención de peritos, y que 
quienes dictaminen serán dos o más, también lo es que de acuerdo con el 
numeral 221 del ordenamiento citado cuando el caso sea urgente, como pudie-
ra ser, entre otros, cuando se trate de detención en flagrante delito, supuesto 
en que la autoridad, si procediera, deberá consignar al inculpado y ejercitar la 
acción penal, bastará el dictamen de uno solo; en consecuencia, si en el pro-
cedimiento sólo existe el practicado por el especialista en la etapa de averi-
guación previa, es inconcuso que si el juzgador le otorga valor preponderante 
su determinación se ajusta a derecho, máxime si el dictamen contiene los 
razonamientos en que basó su opinión, así como las operaciones y experi-
mentos propios de su arte que lo llevaron a identificar el arma, al relacionarse 
éste tanto con la fe ministerial practicada a la misma como con la falta de 
objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiere pleno valor 
probatorio aunque sea singular."

asimismo, se comparte la tesis sustentada por el entonces Segundo 
tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo Xi, febrero de 1993, página 280, de rubro y 
texto siguientes: 

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN 
laS diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia, iNSpeCCióN oCular.— 
No es atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la ins-
pección ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, 
carecen de valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación 
y no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. al res-
pecto debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, en su artículo 3o., fracción i, reglamenta las facultades que sobre 
el particular concede la Constitución al ministerio público Federal, para alle-
garse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse 
de medios para buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente pri-
vativa del ministerio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado 
para acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a 
dicha institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendien-
tes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusa-
do. dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser 
la más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidum-
bre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede re-
caer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción 
penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por 
lo que no se requiere ‘que sea confirmada o practicada durante el periodo de 
instrucción’."
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también se ajusta a la legalidad, que el magistrado responsable haya 
tenido por acreditado el segundo de los elementos constitutivos de los delitos 
en cuestión, relativo a que las armas se encontraron dentro del radio de 
acción e inmediata disponibilidad del sujeto activo, con la denuncia de hechos 
suscrita por **********, teniente, cabo y soldado de infantería, respectiva-
mente, pertenecientes al 94o. Batallón de infantería del ejército mexicano; en 
la que precisaron que, aproximadamente a la una horas con cuarenta y cinco 
minutos del dieciséis de mayo de dos mil once, efectuaban reconocimientos 
terrestres en la colonia ********** de la ciudad de Culiacán, Sinaloa; que en 
la calle **********, frente al domicilio marcado con el número **********, 
efectuaron una revisión a dos personas que mostraron aparente nerviosismo, 
que resultaron ser ********** y **********; que al revisar las inmediacio-
nes, aproximadamente a dos metros del lugar en que aquellas personas se 
encontraban, localizaron dos pistolas tipo escuadra, una de la marca Colt, 
calibre .38" Súper, automática, con matrícula ********** abastecida con su 
propio cargador y ocho cartuchos útiles del mismo calibre, y otra de marca 
Bersa, calibre .380", con matrícula número **********, igualmente abaste-
cida con su propio cargador, mismo que contenía siete cartuchos útiles. 

agregaron, que tales personas manifestaron que esos artefactos eran 
de su propiedad, y que carecían de los documentos de registro y licencia de 
portación correspondientes (fojas 6 y 7).

denuncia de hechos que fue ratificada por sus suscriptores ante la 
autoridad investigadora y, por tanto, lo asentado en la misma en la medida de 
que fueron presenciales de los hechos que narraron y les constaron de mane-
ra directa y personal, adquirió la calidad de prueba testimonial, en términos 
del artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales, con valor 
probatorio de indicio conforme a lo que señala el artículo 285 del mismo 
ordenamiento.

en lo atinente, se considera aplicable el criterio jurisprudencial 259 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de su anterior 
integración, que se localiza en la página 190, tomo ii, materia penal del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, cuyos rubro y texto 
señalan: 

"poliCÍaS, teStimoNioS de loS.—los dichos de los agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen tes-
timonios sujetos a los principios y normas reguladores de la prueba, indepen-
dientemente del carácter oficial de quienes declaran."
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Y la tesis de jurisprudencia 257 visible en las páginas 188 y siguiente de 
la misma obra y tomo, e igualmente sustentada por primera Sala del máximo 
tribunal en el país, de anterior integración, que dice:

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor pro-
batorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron."

igualmente, para tener por demostrado el elemento constitutivo que se 
analiza, fue correcto que se concatenara dicha denuncia de hechos, con la 
declaración ministerial de ********** (ahora quejoso), quien en lo que al caso 
interesa manifestó que, aproximadamente a la "una de la mañana" del dieci-
séis de mayo de dos mil once, se encontraba tomando cerveza con **********, 
en el lugar ubicado frente a su domicilio, sito en calle ********** número 
********** de la colonia **********, en Culiacán, Sinaloa; que cuando "es-
taba" por subirse a su camioneta para introducirla a su cochera, arribaron 
elementos del ejército mexicano y les realizaron una revisión corporal; que no 
encontraron nada entre sus ropas, pero que en una jardinera situada frente a 
su domicilio, aproximadamente a dos metros del lugar en que se encontraba, 
localizaron dos armas de fuego, una calibre .38" Súper y otra calibre .380", 
ambas, de su propiedad; que dichas armas las sacó de su domicilio en el 
trans curso de la tarde, para limpiarlas, y las dejó olvidadas dentro de la jardi-
nera. en el acto de la diligencia reconoció las dos armas de fuego que le pusie-
ron ante su vista, señalando que eran de su propiedad y que eran las mismas 
que los elementos del ejército localizaron en la jardinera ubicada frente a su 
domicilio.

al responder a preguntas formuladas por la representación social, ex-
presó el declarante que sí sabe que poseer o portar un arma de fuego y cartu-
chos, es delito; que para portar o poseer armas de fuego y cartuchos no 
cuenta con licencia expedida por autoridad competente; que nunca ha sido 
"policía ni militar"; que la pistola marca Bersa, calibre .380", hacía muchos 
años que la quería registrar y no recordaba la forma en que la adquirió, mien-
tras que la pistola marca Colt, calibre .38" Súper, se la dejó empeñada una 
persona a la que prestó un servicio en el taller mecánico de su propiedad, 
quien "sólo llegó de pasada" (foja 86).

declaración que fue ratificada ante la Juez de la causa, en los si-
guientes términos: "estoy de acuerdo tanto con el parte informativo como con 
mi declaración ministerial, ya que así fue la detención, sin tener nada más 
que agregar" (fojas 138 a 141). 
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dichos medios de prueba adquirieron valor probatorio en términos del 
artículo 285 del Código Federal de procedimientos penales, en virtud de que 
de ellos emerge una confesión, por ser una narración hecha contra sí mismo, 
en la que el declarante reconoció eventos susceptibles de producir conse-
cuencias jurídicas a su cargo, toda vez que relató hechos constitutivos de los 
tipos penales por los cuales fue acusado.

es importante precisar que la declaración del ahora quejoso, satisface 
los presupuestos que para la validez de una confesión dispone el artículo 287 
del ordenamiento procesal en consulta, pues fue hecha por una persona 
mayor de dieciocho años, respecto de hechos propios, con pleno conocimien-
to y sin coacción, ni violencia (física o moral), ante la representación social de 
la federación y después ante la Juez del proceso, con la asistencia de un defen-
sor y fue debidamente informado del procedimiento, sin que existan datos 
que la hagan inverosímil.

Sirve de apoyo a lo considerado, la tesis sustentada por la entonces 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 
página 25, Volumen 20, Segunda parte, Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: 

"CoNFeSióN del iNCulpado, ValoraCióN de la.—Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, 
la confesión del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad 
derivada de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de 
prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí corroborada 
por otros elementos de convicción."

de igual modo, en torno de tales actos de portación de las armas de 
fuego, se tuvo en cuenta la declaración de **********, emitida ante la repre-
sentación social y ratificada ante la Juez de la causa, en la que manifestó –en 
lo que al caso interesa–, que como a la "una de la mañana" del dieciséis 
de mayo de dos mil once, se encontraba tomando cerveza en el domicilio de 
**********; que estaba por retirarse de ese lugar, cuando llegaron elementos 
del ejército mexicano y les hicieron una revisión corporal, sin encontrar nada 
ilícito entre sus ropas, mas al revisar una jardinera ubicada frente a la casa de 
**********, localizaron dos armas de fuego, una de calibre .38" Súper y otra 
de calibre .380", por lo que en ese momento este último (el ahora quejoso) les 
dijo que eran de su propiedad, pero los "soldados" los detuvieron a ambos. 
en el acto de la diligencia se le pusieron a la vista dos armas de fuego, res-
pecto de las cuales señaló que eran las mismas que los elementos del ejército 
mexicano localizaron –momentos antes de su detención–, en la jardinera que 
indicara en su declaración (fojas 88 a 92 y 133 a 137). 
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el juzgador de la alzada le otorgó en lo individual a dicha declaración, 
la eficacia de indicio en términos del artículo 285 del Código Federal de pro-
cedimientos penales, lo cual se considera correcto, pues adminiculada con 
la denuncia de hechos y con la declaración del acusado y ahora quejoso, 
consiguen demostrar que alguien tuvo dentro de su radio de acción e inme-
diata disponibilidad, las armas de fuego relacionadas con la causa.

ahora, toda vez que en autos no se acreditó que la portación de las 
armas de fuego se hubiese efectuado por alguien que tuviera autorización de 
la Secretaría de la defensa Nacional, en lo relativo a la pistola calibre .380", 
como tampoco, que perteneciera a alguno de los institutos armados y con-
tara con el permiso correspondiente, en el caso de la pistola de calibre .38" 
Súper; entonces, es inconcuso que con ello se acreditó el tercero de los 
elementos constitutivos en cuestión.

así, se demostró que el dieciséis de mayo de dos mil once, aproximada-
mente a la una hora con cinco minutos, alguien portó una pistola calibre .380" 
auto, marca Bersa, matrícula número **********, con estructura metálica en 
"cromo deteriorado", y cachas de material sintético de color negro, con siste-
ma de disparo semi-automático, así como la de marca Colt, calibre .38" Súper, 
con matrícula ********** con estructura metálica en "cromo deteriorado", con 
grabado tipo artesanal, y cachas de material sintético de color blanco; en 
tanto que las mantenía dentro de su radio de acción y ámbito de disponibili-
dad cuando fueron localizadas por los elementos del ejército mexicano, pues 
las tenían ocultas en una jardinera localizada a dos metros de distancia del 
lugar en que se encontraba, aproximadamente. armas de fuego de, entre las 
cuales, una de ellas sólo es factible de ser portada, previa licencia otorgada 
por la autoridad correspondiente (pistola de calibre .380"), mientras que la 
otra se encuentra reservada para el uso exclusivo del ejército, armada o Fuer-
za aérea (pistola calibre .38"), y sin que se hubiera acreditado que tampoco 
respecto de ésta, se contara con la autorización de la Secretaría de la de-
fensa Nacional; y todo ello materializó los delitos previstos en el artículo 81, en 
relación con los artículos 9, fracción i y 24, todos de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos, y en el artículo 83, fracción ii, en relación con el artículo 
11, inciso b), del mismo ordenamiento legal, respectivamente.

en otro aspecto, por lo que ve a la plena responsabilidad penal de 
**********, en la comisión de los delitos en estudio, los indicios emanados 
de las pruebas anteriormente analizadas, valorados en su conjunto, al tenor de 
lo dispuesto en los artículos del 206 al 209, 284, 285, 288 y 289 del Código 
Federal de procedimientos penales, integran la prueba circunstancial a que 
se contraen los artículos 286 y 290 del mismo código, y son suficientes para 
acreditar que fue precisamente el ahora quejoso, quien realizó de manera cons-
ciente y voluntaria la portación de las armas de fuego de que se trata; es decir, 
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con dolo directo en términos del primer párrafo del artículo 9 del Código 
penal Federal, por lo que su participación se ubica en la fracción ii del artículo 
13 del propio ordenamiento legal.

al respecto, se invocan las jurisprudencias 275 y 276, sustentadas por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (de anterior y 
actual integración, respectivamente), publicadas en las páginas 200 y 201, 
tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que a la letra dicen:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba cir-
cunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por ve-
rificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación 
del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en ma-
teria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acre-
ditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, qué parte de datos aislados, que se en-
lazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

en efecto, para tener por demostrada la responsabilidad penal del ahora 
peticionario de amparo, adquirió preponderancia la denuncia de hechos de 
**********, teniente, cabo y soldado de infantería, respectivamente, pertene-
cientes al 94o. Batallón de infantería del ejército mexicano, en el que deta-
llaron los pormenores del hallazgo de las armas relacionadas con la causa 
penal, cuando las localizaron dentro del radio de acción y ámbito de disponi-
bilidad del ahora quejoso, esto es, en una jardinera ubicada a dos metros de 
distancia del lugar en que éste se encontraba; señalándolo como la persona 
que les manifestó que dichas armas eran de su propiedad, y que no contaba 
con licencia alguna para portarlas.

asimismo, los hechos probados que derivan de la denuncia de hechos, 
se robustecen con lo declarado por el ahora quejoso **********, ya que 
admitió haber tenido dentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad, 
las referidas armas de fuego, e incluso señaló que eran de su propiedad; lo 
cual corroboró **********.
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Convergieron también, para demostrar la responsabilidad penal del 
ahora quejoso, la fe ministerial y el dictamen en materia de balística, pues 
tanto fueron determinantes acerca de la existencia de las dos armas de fue-
go, como para poner de relieve que la portación de una de ellas le era permitida 
a particulares, previa licencia que otorgara la autoridad competente; mien-
tras que la segunda estaba reservada exclusivamente para el uso del ejército, 
armada o Fuerza aérea.

por ende, la valoración en conjunto de las pruebas relacionadas con 
antelación, conforme a las reglas de la prueba circunstancial a que se hizo 
referencia, permite tener por acreditado que ********** realizó los actos eje-
cutivos de portación de las dos armas de fuego, pues fue la persona que el 
dieciséis de mayo de dos mil once, alrededor de la una horas con cinco minu-
tos, portó una pistola calibre .380" auto, marca Bersa, matrícula número 
**********, con estructura metálica en "cromo deteriorado" y cachas de ma-
terial sintético de color negro, con sistema de disparo semi-automático; y otra 
más de la marca Colt, calibre .38" Súper, con matrícula ********** con es-
tructura metálica en "cromo deteriorado", con grabado tipo artesanal, y cachas 
de material sintético de color blanco, en tanto las mantenía dentro de su ra-
dio de acción y ámbito de disponibilidad, pues las tenía ocultas en una jardi-
nera localizada aproximadamente a dos metros de distancia del lugar en que 
se encontraba. artefactos de entre los cuales, uno de ellos sólo es factible 
de ser portado por particulares, previa licencia otorgada por la autoridad corres-
pondiente (pistola calibre .380"), y el otro está reservado para el uso exclusivo 
del ejército, armada o Fuerza aérea (pistola calibre .38" Súper), sin que acre-
ditara tampoco que respecto de ésta, haya obtenido la autorización de la 
Secre taría de la defensa Nacional; por lo que es indudable la puesta en riesgo 
del bien jurídicamente tutelado, consistente en la paz y seguridad pública.

atento a ello, estuvo en lo correcto el magistrado responsable, al esti-
mar que se demostró de manera plena la responsabilidad de **********, en 
la comisión del delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81, en relación con los artículos 9, fracción i y 24 de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; así como del de portación 
de arma de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y san-
cionado en el artículo 83, fracción ii, en relación con el artículo 11, inciso b), 
del mismo ordenamiento legal.

en tal virtud, en estos aspectos el acto reclamado resulta apegado a la 
legalidad.

en otro contexto, es fundado el concepto de violación expresado por el 
quejoso, en cuanto aduce que en el caso no se actualiza un concurso real de 
delitos.
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en efecto, al imponer la pena de prisión, el magistrado responsable 
determinó:

"… de igual forma, resulta infundado el motivo de disenso que hace 
valer el defensor público de la federación, consistente en que en el caso a 
estudio, debió advertirse la existencia de un concurso ideal de delitos, en 
atención a que el acusado cometió varios delitos con una sola conducta; ello, 
de conformidad a lo que establece el artículo 18 del Código penal Federal, el 
cual dispone que cuando un hecho ejecutado en un solo acto o una misión, 
se violen varias disposiciones penales que señalen diversas sanciones, enton-
ces deberá aplicarse la del delito que merezca pena mayor, la cual podrá 
aumentarse hasta una mitad más de la máxima de su duración.—en efecto, 
lo anterior es infundado, toda vez que la Juez de distrito, en forma correcta 
determinó en el fallo recurrido, que atendiendo al grado de culpabilidad míni-
mo y conforme a las conductas que dieron lugar a la comisión de los ilícitos 
probados, se está en presencia de un concurso real de delitos, en virtud de 
que **********, ejecutó varias conductas con las que obtuvo diferentes resul-
tados delictivos; ilícitos, que son los siguientes: portación de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 83, fracción ii, en relación con el 11, inciso b), de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos.—portación de arma de fuego sin licencia, tipi-
ficado y penado en el numeral 81, en relación con el 9, fracción i, del orde-
namiento en cita.—así es, pues los anteriores delitos, aun cuando se llevaron 
a cabo en forma simultánea, no revisten una característica de unidad delicti-
va, pues cada uno de ellos revela ser un acto de exteriorización de conducta, 
claramente diferenciado de los otros, por una parte, una acción consistente 
en la portación de un arma de fuego sin licencia y otra, de uso exclusivo de 
las fuerzas armadas de la nación.—esto es, todas las conductas, en su materia-
lización y consumación, pueden presentarse disociadas y no tienen depen-
dencia entre sí; pues no es necesario que exista una para que se actualice la 
otra, esto es, si bien es cierto, que su materialización fue simultánea, también 
lo es que entre ellas no existe un elemento de conexión indisoluble que lleve 
a pensar que conforman una unidad delictiva.—de ahí que es dable concluir 
que cuando el autor porte artefactos bélicos de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas y a la vez de las que pueden portar los particulares, la licencia previa 
correspondiente, se actualiza un concurso real de delitos, aun cuando tales 
acciones típicas se realicen de manera simultánea; pues lo que importa para 
que se actualice dicho concurso, es la pluralidad de actos o acciones inde-
pendientes entre sí y la pluralidad de delitos que con esas conductas se oca-
sionan.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia (se transcriben datos 
de localización), que dice: ‘CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el aCtiVo Comete el delito CoNtra la Salud, eN la moda-
lidad de poSeSióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, 
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auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte.’ (transcribe texto).—
en con clusión, no se está en presencia de un concurso ideal de delitos, como 
asevera el defensor oficial, pues en el presente asunto, como ya se dijo, se 
está ante un caso de acumulación real que supone la comisión de varios deli-
tos penales mediante varias conductas.—por lo que la Juez de distrito, actuó 
correctamente, ya que el resolutor, al dictar una sentencia, debe cumplir con 
su función de imponer las penas aplicables a cada caso concreto, como lo 
dispone el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; aplicando las reglas correspondientes cuando se le presente un caso 
en que se deba imponer un concurso de delitos.—ello, en virtud de que está 
constitucionalmente facultada para la imposición de penas por los delitos 
solicitados por el agente del ministerio público de la Federación, en sus con-
clusiones, sin que sea necesario que dicha institución le solicite expresa-
mente la aplicación de penas, conforme a las reglas para el concurso, puesto 
que tal regla atañe a la imposición de sanciones, sin que ello implique que se 
rebase la acusación del ministerio público.—Sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia (se transcriben datos de localización), cuyo rubro dice: ‘CoN-
CurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autoridadeS JudiCia-
leS eN la impoSiCióN de laS peNaS.’.—en ese contexto, debe sancionarse 
al acusado **********, acorde a esta clasificación, para lo cual es menester 
resaltar, lo que establece el artículo 64 del Código penal Federal, que dice: (se 
transcribe artículo).—por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el segundo 
párrafo, deben imponer se las penas que correspondan a cada uno de los de-
litos, cumpliendo con la garantía de exacta aplicación de la ley penal, tomando 
en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución de los delitos y las pecu-
liaridades del acusado, atendiendo al grado de culpabilidad mínimo que se 
estimó, así como a cada una de la penas establecidas por los delitos compro-
bados.—esto es, acorde a la pena mínima del delito de portación de arma de 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, de que se trata, que prevé 
una pena privativa de tres años de prisión y cincuenta días multa.—por su 
parte, el diverso de portación de arma de fuego sin licencia, estipula una san-
ción restrictiva de libertad, que corresponde a la mínima, de dos años de 
prisión y cincuenta días multa.—por lo que a bien concluyó la Juez primige-
nia, que lo justo y equitativo, era imponerle al sentenciado, una pena total 
de cinco años de prisión y cien días multa, equivalente esta última a $5,670.00 
(cinco mil seiscientos setenta pesos 00/100 moneda nacional). …"

las anteriores consideraciones, como se ha anticipado, son incorrec-
tas jurídicamente, desde la perspectiva de inexacta aplicación de la ley.

este órgano colegiado considera que en el caso a estudio no era dable 
contextualizar la acumulación de delitos, en la hipótesis de un concurso real, 
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pues con ello dejaron de atenderse los principios de exacta aplicación la ley 
en materia penal que, en el particular, deriva de la interpretación sistemática 
y funcional que se requería, y en coherencia con el principio pro persona, al 
cual corresponde también el de interpretación de la norma más favorable a 
la persona humana.

existen casos en los que una vez que ha sido expresada por el legisla-
dor, su intención, se propicia que el juzgador se ocupe de la interpretación 
condigna, con base en los sistemas de interpretación que correspondan. 
en presencia de un concurso de delitos –que es el tema de las presentes consi-
deraciones–, es menester dar sentido a tal intención del legislador, pues éste 
consigna normas atinentes a la manera de apreciar cada delito, a fin de desen-
trañar qué reglas de punibilidad han de regir a propósito de la acumulación 
de conductas ilícitas y así determinar las penas a imponer. tanto es así, que 
en ese ámbito de interpretación, se llega a situaciones en que la ley determina 
excepciones a esas reglas de punibilidad relacionadas con el concurso.

por citar uno de esos casos de excepción, existe la tesis sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de anterior inte-
gración, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo CXXXi, página 439, pues en ella, dicha Sala se ocupó de la interpre-
tación de la ley penal, al establecer porque debe atenderse al espíritu de la 
misma; y es de rubro y texto siguientes:

"diSparo de arma de FueGo, el delito de, deBe aCumularSe 
al de leSioNeS u HomiCidio por diSpoSiCióN eXpreSa de la leY pe-
Nal.—No puede conceptuarse que la responsable haya cometido en su sen-
tencia violación de garantías, al condenar por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones u homicidio, en su caso, porque si bien es cierto que la 
Suprema Corte en diferentes ocasiones ha resuelto que dicho delito, que es 
de los llamados de peligro, desaparece cuando se produce el daño, ya con-
sista en lesiones o en homicidio, también lo es que ante el texto expreso de 
nuestro Código penal es preciso modificar aquel criterio para seguir otro que 
se ajuste al espíritu de la citada ley penal, cuyo artículo 306 establece: ‘Se apli-
cará sanción hasta de dos años de prisión y multa hasta de cien pesos, sin 
perjuicio de la pena que corresponda, si se causa algún daño: i. al que dis-
pare sobre alguna persona un arma de fuego …’; de la redacción del precepto 
se deduce que constituye una excepción a las reglas de punibilidad en el 
llama do concurso ideal, ya que se trata una norma específica derogatoria 
de la disposición general; en consecuencia, deben subsistir, por voluntad ex-
presa de la ley, las dos penalidades; es decir la correspondiente al delito de 
disparo de arma de fuego y la adecuada a lesiones y homicidio, las cuales 
se acumularán."
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la interpretación sistemática de la ley, significa que ésta debe anali-
zarse como un todo, como un sistema que se presupone coherente y ordena-
do, de modo que el estudio comparativo de unos enunciados normativos con 
otros dará claridad a cada norma, pues un precepto no debe tomarse en 
cuenta en forma aislada.

en esta forma de interpretar, la decisión judicial se desarrolla consi-
derando, entre otros, la localización topográfica de la norma dentro del 
ordenamien to legal, las relaciones jerárquicas o lógicas con el resto de las 
normas, la coherencia de textos, pues no puede haber normas incompati-
bles, por lo que ante dos significados, debe optarse por el que sea acorde con 
la otra norma, asimismo, la no redundancia, pues el legislador no regula dos 
veces la misma hipótesis.

la interpretación funcional atiende a los fines de la norma, más allá de 
su literalidad o su sistematicidad.

esta otra forma de interpretar implica tomar en cuenta, entre otros fac-
tores, la finalidad de la ley y su aspecto pragmático, por las consecuencias 
favorables o desfavorables que arrojaría la intelección que se haga.

Con tales fundamentos interpretativos, de inicio, y por virtud de que al 
ahora solicitante de amparo se le acusó y fue sentenciado por la comisión del 
delito de portación de arma de fuego sin licencia, así como por el de porta-
ción de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, 
necesariamente debe hacerse referencia al contenido de los artículos 81 y 83 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos. a saber:

"artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y 
de cincuenta a doscientos días multa, a quien porte un arma de las com-
prendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley sin tener expedida la licencia 
correspondiente.

"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes."

"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de 
uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:

"i. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando 
se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;
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"ii. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días 
multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 
11 de esta ley, y

"iii. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días 
multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el 
artículo 11 de esta ley.

"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes.

"Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas 
de las comprendidas en la fracción iii del presente artículo, la pena corres-
pondiente a cada una de ellas se aumentará al doble."

Como se advierte, para ambas hipótesis de ilicitud se ha establecido, 
en principio, la punición en orden de la portación por una sola persona de 
una sola arma (para la portación sin licencia, de dos a siete años de prisión. 
para la portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, de tres meses a un año –fracción i del artículo 83 de la ley Fede-
ral de armas de Fuego y explosivos–; de tres a diez años de prisión –fracción 
ii del mismo precepto–; y de cuatro a quince años de prisión –fracción iii del 
propio dispositivo legal–).

Sin embargo, para una y otra hipótesis resulta común que si se trata 
"de dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes."

lo anterior es de suyo expresivo sobre el sentir del legislador, en la me-
dida de que como se aprecia, en ningún caso establece que para el acto 
sancionatorio –en caso de portación de dos o más armas, por una sola per-
sona–, se pueda proceder en términos de un concurso real, es decir, una 
imposición de las penas previstas "para cada uno de los delitos cometidos", 
ya que de lo contrario ningún sentido tendría la expresión "hasta en dos ter-
ceras partes".

en consecuencia, en presencia de cuestiones como la que se analiza, 
de suponerse actualizado un concurso real, se estaría interpretando la ley 
(acorde a su espíritu) al margen de su exacta aplicación, siendo que en mate-
ria penal esto último se erige como postulado para el juzgador.

Justamente, porque se estarán imponiendo penas singularizadas a 
cada arma. Y como está visto, ello en ningún caso de los que se examinan, lo 
ha querido el legislador.
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Con base en los criterios de interpretación de la ley, a que se acude, y 
atento al juicio de previsibilidad sobre los efectos de la sentencia a dictar, que 
significa que debe darse la solución más justa y mejor para la persona y para 
el sistema de derechos, y se vincula con la aplicación de la norma y de los 
efectos que ello producirá, de modo que en ésto se encuentra implícito igual-
mente el principio pro persona; este órgano colegiado no deja de advertir –en 
aras de ese juicio de previsión–, que si por ejemplo, en un proceso que verse 
sobre portación de dos o más armas de las reservadas para las fuerzas cas-
trenses, se llega al momento de sentenciar, y se califica como mínimo el grado 
de culpabilidad, entonces en cualquiera de los supuestos de las tres fraccio-
nes del artículo 83 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos (que 
como pena mínima señalan respectivamente tres meses, tres años y cuatro 
años de prisión) estaría rigiendo la premisa de un aumento "hasta en dos ter-
ceras partes", lo cual da la posibilidad de que en algunos casos ni siquiera 
llegaría a una totalidad de cinco años de prisión.

en cambio –continuando con este juicio de previsibilidad–, si ahora se 
ubican los hechos en la portación de una arma de las reservadas para uso 
exclusivo el ejército, armada o Fuerza aérea, junto con una portación sin li-
cencia, desplegados ambos en un solo acto (tal como aconteció en el asunto 
en estudio), y se arriba al momento de la punición, de adoptarse la postura 
de existencia de un concurso real, estando de por medio un grado mínimo de 
culpabilidad, el resultado puede ser más gravoso a la persona, que si hubiere 
portado dos o más armas de similar calificación lesiva.

es claro pues, que el legislador ha expresado su sentir de proscripción 
de un concurso real de delitos, porque no ha querido que al infractor se le 
impongan las penas previstas para cada portación, en cualquier hipótesis en 
que el sujeto lleve a cabo la conducta, con dos o más armas.

por consiguiente, de ningún modo puede ser legal y jurídica la aplica-
ción que, de las reglas de punibilidad del concurso real, se llevó a cabo en la 
sentencia reclamada, porque merced a ello se incurrió en inexacta aplicación 
de la ley penal, en tanto que se trata de una interpretación incongruente con 
el espíritu que dio origen a la verdadera intención del legislador.

Y como antes se señaló, impera el principio de interpretación pro per-
sona, mismo que se connota como un criterio hermenéutico por virtud del 
cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a 
la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de dere-
chos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más res-
tringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.
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ese principio se consigna en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que dice:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
sus penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los escla-
vos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacio nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

igualmente, en el artículo 29 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos "pacto de San José de Costa rica", mismo que a la letra dice:

"artículo 29. Normas de interpretación

"Ninguna disposición de la presente convención puede ser interpre-
tada en el sentido de:

"a) permitir a alguno de los estados partes, grupo o persona, suprimir 
el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la convención 
o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;
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"b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados partes 
o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos estados;

"c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser huma-
no o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y

"d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la declaración ame-
ricana de derechos y deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza."

asimismo, en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
atento a su artículo 5, que dice:

"artículo 5

"1. Ninguna disposición del presente pacto podrá ser interpretada en el 
sentido de conceder derecho alguno a un estado, grupo o individuo para em-
prender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cual-
quiera de los derechos y libertades reconocidos en el pacto o a su limitación 
en mayor medida que la prevista en él.

"2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dere-
chos humanos fundamentales reconocidos o vigente en un estado parte en 
virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que 
el presente pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado."

instrumentos internacionales de aplicación obligatoria en el territorio 
nacional, en tanto que fueron celebrados por el presidente de la república, 
con la aprobación del Senado, esto último, conforme a lo previsto en el artículo 
76, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
en la fracción iV del artículo 2o. de la ley sobre Celebración de tratados.

así pues, acorde a las presentes consideraciones protectoras, es con-
cluyente que en tales aspectos de la imposición de sanciones, el magistrado 
responsable incurrió en las inexactitudes que se han establecido, porque en 
razón de los términos en que interpretó la ley, se apartó del imperativo de la 
exacta aplicación de la misma, y en menoscabo de que por virtud del prin-
cipio pro homine, en correspondencia con la interpretación de la norma más 
favorable a la persona humana, no podía invocar la regla del concurso real de 
delitos.
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por ende, el magistrado responsable menos podía sustentarse, para 
respaldar su decisión, en la tesis 1a./J. 85/2010 de rubro: "CoNCurSo real 
de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo Comete el delito CoN-
tra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN de NarCótiCoS, Y el de 
portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉr  Cito, arma-
da Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte."

ello, en razón de que versa sobre supuestos que no se vinculan con los 
que se relacionan con el caso sometido a su potestad, ya que la disociación 
de la conducta del ahora quejoso, finalmente la respaldó en ese criterio juris-
prudencial que claramente distingue entre una posesión de narcótico y una 
portación de arma de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea Nacio-
nal; caso en el cual, desde luego hay pluralidad de actos y delitos. mas, como 
se ha dicho, no es el caso del asunto que se analiza, puesto que en coheren-
cia con las anteriores consideraciones, se ve justificado por qué tratándose 
de portación de armas en las condiciones en que lo llevó a cabo el ahora soli-
citante de amparo, la ley proscribe el concurso real.

por tanto, para que se logre la reparación que corresponde, debe conce-
derse el amparo solicitado para el efecto que se precisará, pues por lo pronto 
se hacen las puntualizaciones que siguen, en torno de otros aspectos que no 
requieren de protección por parte de esta judicatura constitucional.

tales aspectos son los que conciernen a la suspensión de los derechos 
políticos y civiles del quejoso, al decomiso de las armas aseguradas, y la amo-
nestación al sentenciado.

esto, por virtud de que la suspensión de derechos políticos y civiles, 
tiene su fundamento en los artículos 30, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y 45, fracción i y 46 del Código penal Fede-
ral, respectivamente. 

además, el decomiso de las armas aseguradas y la amonestación al 
sen tenciado, ordenadas por el magistrado responsable, son de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40 y 42 del Código penal Federal. 

en tales circunstancias, es de concederse el amparo solicitado, a efec-
to de que en función de lo considerado en la presente ejecutoria, el magis-
trado responsable proceda a dejar insubsistente el fallo reclamado, y pronuncie 
uno nuevo en el cual, haciendo reiteración de las cuestiones que no entrañan 
menoscabo de los derechos del justiciable, en cambio, por lo que se refiere a 
la punición (prisión y multa), aunque habrá de persistir el grado mínimo de 
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culpabilidad determinado en la sentencia reclamada, porque por debajo de tal 
graduación ya no se puede ubicar al sentenciado, empero, deberá prescindir 
de cualquier postura que se encamine a la apreciación de un concurso real de 
delitos, porque en todo caso, el acto sancionatorio se sujetará al contexto inter-
pretativo puntualizado en este fallo. 

Con la precisión, también, de que no podrá soslayarse que la "pena 
corres pondiente", en principio será la atinente a la portación de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, por ser la mayor, a la cual se 
sumará lo que se relacione con la portación sin licencia, ya que finalmente, 
en la tesitura de exacta aplicación de la ley y de la interpretación más favo-
rable, se trata de un concurso ideal, acorde a los artículos 18 y 64 del Código 
penal Federal.

debiendo precisarse igualmente que, en cuanto al tema de los bene-
ficios y sustitutivos penales, dada su relación con el quántum de la pena de 
prisión resultante, quedará a cargo del magistrado responsable retomar el 
estudio de tales cuestiones.

en el entendido de que la concesión del amparo se hace extensiva a los 
actos de ejecución reclamados al Juez tercero de distrito en el estado de Sina-
loa, con sede en Culiacán, de conformidad con la jurisprudencia 88, sus-
tentada por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 70, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dice:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80, 192, 
193 y 196 de la ley de amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto que reclamó del tercer tribunal unitario del décimo Segundo Circuito, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, consistente en la sentencia pro nunciada 
el treinta y uno de octubre de dos mil once, en los autos del toca penal 
**********, y su ejecución atribuida a la Juez tercero de distrito en el estado 
de Sinaloa, con sede en Culiacán. el amparo se concede para el efecto preci-
sado en la parte final del último considerando de la presente ejecutoria.
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engrósese, vuelvan los autos al tribunal Colegiado de origen para los 
efectos legales conducentes.

así lo resolvió este Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, integrado por los magistrados Ángel michel 
Sánchez (presidente), Celestino miranda Vázquez (ponente) y José luis men-
doza pérez; por mayoría de votos, en contra del primero, firmando el presi-
dente y el ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

nota: la tesis 1a./J. 85/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 87.

COnCuRSO IdEAL dE dELITOS. dEBEn SEguIRSE SuS RE
gLAS Y nO LAS dEL COnCuRSO REAL, SI EL ACuSAdO FuE 
COndEnAdO POR LOS ILÍCITOS dE PORTACIÓn dE ARMA 
dE FuEgO SIn LICEnCIA Y dE PORTACIÓn dE ARMA dE FuE
gO dE uSO EXCLuSIVO dEL EJÉRCITO, ARMAdA O FuERZA 
AÉREA POR HABERLOS COMETIdO En un MISMO ACTO, En 
APLICACIÓn dE LOS PRInCIPIOS PRO PERSOnA Y dE EXAC
TA APLICACIÓn dE LA LEY.—de una interpretación sistemática y 
funcional y en coherencia con el principio pro persona a que se refieren 
tanto la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como 
la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto de San 
José de Costa rica" y el pacto internacional de derechos Civiles y políti-
cos, se concluye que si el acusado fue condenado por los delitos de 
portación de arma de fuego sin licencia y de portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, por haberlos come-
tido en un mismo acto, deben aplicarse las reglas del concurso ideal 
de delitos y no las del concurso real. ello, porque de los artículos 81, 
párrafo segundo y 83, penúltimo párrafo, de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos se advierten hipótesis a las cuales les resulta común 
que si se trata "de dos o más armas, la pena correspondiente se aumen-
tará hasta en dos terceras partes"; lo que evidencia la intención del legis-
lador, en cuanto a que en presencia de tal pluralidad de armas, de optarse 
por las reglas de punibilidad del concurso material, se trataría de una 
interpretación de la ley (según su espíritu), con detrimento al principio 
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de su exacta aplicación, porque en caso de portar una y otra armas de 
las mencionadas características, se impondrían penas singularizadas 
a cada una, siendo que justamente, tratándose de portación de dos o 
más armas de similar clasificación, el legislador optó por el aumento 
"hasta en dos terceras partes". en consecuencia, cuando se trate de 
artefactos de la naturaleza señalada, no puede hablarse de concurso 
real, por imperar el espíritu que inspiró la verdadera intención del legisla-
dor, es decir, de proscripción de dicho concurso, en tanto que continúa 
la premisa de portación de dos o más armas, a lo cual la ley no ha que-
rido sancionar con la pena correspondiente a cada una. así, en corres-
pondencia con lo más favorable a la persona humana, deben seguirse 
las reglas del concurso ideal, ya que la intelección con base en el cita-
do principio, y de por medio la exacta aplicación de la norma, da lugar 
al acto sancionatorio en los indicados términos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN.

III.2o.(III Región) 1 P (10a.)

amparo directo 786/2011.—14 de marzo de 2012.—mayoría de votos—disidente: Ángel 
michel Sánchez.—ponente: Celestino miranda Vázquez.—Secretaria: Blanca edith 
Saldívar Gutiérrez.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO dEL ORgAnISMO PÚ
BLICO dESCEnTRALIZAdO dEnOMInAdO "dESARROLLO InTE
gRAL dE LA FAMILIA dE MEXICALI, BAJA CALIFORnIA". EL HECHO 
dE QuE ÉSTE nO LAS HAYA dEPOSITAdO AnTE EL TRIBunAL dE 
ARBITRAJE dE LA EnTIdAd, nO ES OBSTÁCuLO PARA QuE SE 
RESPETEn LOS dERECHOS dE SuS TRABAJAdORES.—por disposi-
ción expresa del acuerdo por el que se crea el organismo descentralizado de 
la administración pública municipal denominado desarrollo integral de la Fa-
milia de mexicali, Baja California, publicado en el periódico oficial número 
84, el 8 de noviembre de 1996, las relaciones de trabajo entre dicho organis-
mo y sus trabajadores se rigen por la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali-
za das de Baja California; luego, si esta legislación, en su artículo 1, señala 
que es de observancia general tanto para las autoridades, como para los tra-
bajadores integrantes, entre otros, del municipio e instituciones descentrali-
zadas, resultando que el organismo público descentralizado pertenece a la 
administración municipal de mexicali; y si, por otra parte, en el numeral 78 de 
la aludida ley, se dispone que las condiciones generales de trabajo serán 
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depo sitadas ante el tribunal de arbitraje, lo cual hizo el ayuntamiento de 
mexicali, no así el referido organismo público, ello no constituye un obstáculo 
para que se respeten los derechos de los trabajadores, ya que la aplicación de 
dichas condiciones generales deriva de que las partes así lo convinieron; 
es decir, no rigen en los términos de un contrato colectivo, sino que sólo son 
aplicables por virtud de un convenio contenido en el acuerdo de creación del 
mencionado organismo. 

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.3 L (10a.)

amparo directo 539/2011.—ana Noemí rubio ruiz y otras.—12 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús alfredo Silva García.—Secretaria: maría oralia 
Barba ramírez.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO Y REgLAMEnTO InTE
RIOR dE TRABAJO. AL CARECER dE LAS CARACTERÍSTICAS dE 
gEnERALIdAd, ABSTRACCIÓn Y COERCITIVIdAd PROPIAS dE LA 
LEY, Su MOdIFICACIÓn nO VIOLA EL PRInCIPIO dE IRRETROAC
TIVIdAd dE LA LEY.—dichos ordenamientos emitidos por las dependen-
cias del ejecutivo Federal y órganos públicos no gozan de las características 
de generalidad, abstracción y coercitividad que caracterizan a las leyes, ni 
tampoco son emitidos en uso de la facultad reglamentaria, ya que la relación 
del estado con sus trabajadores es de coordinación, es decir, de igualdad 
entre las partes, por lo que las disposiciones que reglamentan las condicio-
nes generales de trabajo en determinado centro laboral, tienen una naturaleza 
social que presupone un acuerdo entre las partes, al establecer prestaciones 
superiores a los mínimos establecidos en la ley Federal del trabajo y en la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, destacándose que pueden 
reducirse tales beneficios en tanto no se disminuyan los mínimos legales 
establecidos en los ordenamientos mencionados, en términos de la jurispru-
dencia 2a./J. 40/96, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iV, agosto de 1996, página 177, de rubro: "CoN-
trato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS preSta-
CioNeS paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se reSpeteN 
loS dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del traBaJa-
dor.", motivo por el cual, al ser modificados, no transgreden el principio de 
irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 constitucional.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.9 L (10a.)
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amparo directo 549/2012.—armando Verdugo estrella y otro.—16 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretario: José ro-
berto Córdova Becerril.

COnFESIÓn EXPRESA. nO LA COnSTITuYE EL ERROR MECAnO
gRÁFICO En QuE InCuRRE EL PATRÓn CuAndO En ALgunA 
PARTE dE LA COnTESTACIÓn dE LA dEMAndA RECOnOCE EL 
dESPIdO, PERO dEL RESTO dEL OCuRSO SE AdVIERTE QuE SE 
TRATA dE unA EQuIVOCACIÓn.—No es dable el análisis de los escritos 
de demanda y su contestación en forma aislada, sino que su estudio debe 
llevarse a cabo integralmente, analizando pormenorizadamente el contexto 
que en aquéllos se contiene, para determinar las acciones, excepciones y 
defensas opuestas, así como las circunstancias que permitan precisar el 
alcance de los hechos contenidos en los ocursos de referencia. de manera 
que si al dar contestación a la demanda, por un error mecanográfico en alguna 
parte de ésta, el patrón reconoció la existencia del despido, pero del resto de 
la contestación se advierte que hace hincapié en que el trabajador renunció 
voluntariamente a su empleo, precisando las circunstancias de la renuncia, 
lo cual además es congruente en sus defensas y excepciones, no puede esti-
marse que se esté en la hipótesis de una contestación evasiva y que ello 
lleve a la sanción prevista en el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, de tener por confesos los hechos. lo anterior, si se atiende al princi-
pio de buena fe guardada derivado de un estudio íntegro del escrito contesta-
torio, del cual se colige que en realidad el patrón controvirtió expresamente 
el despido, señalando las circunstancias de su defensa, y que se debió a 
una equivocación el aceptar tal hecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.385 L (9a.)

amparo directo 981/2010.—Claudia reyna Santillán martínez.—15 de febrero de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: dulce maría 
Bernáldez Gómez.

COnFESIÓn FICTA dEL TRABAJAdOR Y PRuEBA dE InSPECCIÓn 
RESPECTO dE dOCuMEnTOS nO EXHIBIdOS QuE EL PATRÓn TIE
nE OBLIgACIÓn dE COnSERVAR. Su VALOR PROBATORIO SE nEu
TRALIZA ÚnICAMEnTE En AQuELLOS ASPECTOS QuE VERSAn 
SOBRE EL MISMO HECHO O PunTO dE dEBATE, A MEnOS dE QuE 
EXISTA OTRA PROBAnZA QuE LO dESVIRTÚE.—de la interpretación 
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armónica de los artículos 788, 789, 828 y 830 al 834 de la ley Federal del tra-
bajo, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 17/2003, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, marzo de 2003, 
página 243, de rubro: "CoNFeSióN FiCta del traBaJador Y prueBa de 
iNSpeCCióN reSpeCto de doCumeNtoS No eXHiBidoS Que el pa-
tróN tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar. Si loS reSultadoS Que GeNe-
raN SoN CoNtradiCtorioS, Su Valor proBatorio Se NeutraliZa, a 
meNoS Que eXiSta otra proBaNZa Que CoNFirme el SeNtido de 
uNa de ellaS.", se colige que tanto la confesión ficta del trabajador, como 
la prueba de inspección sobre documentos no exhibidos que el patrón tiene la 
obligación de conservar, generan presunciones respecto de lo que el oferente 
pretende probar, cuyo valor probatorio no se neutraliza de manera total o ge-
nérica, sino que se destruyen o anulan únicamente en aquellos aspectos en 
que el objeto o hecho que se pretendió demostrar es idéntico, pero en sentidos 
opuestos; de modo que respecto de aquellos hechos que se hayan pretendido 
acreditar, cuyo resultado no sea contradictorio e incompatible entre tales pro-
banzas, precisamente porque no hayan versado sobre el mismo punto de deba-
te, el valor probatorio de tales presunciones subsistirá, a menos de que exista 
alguna otra prueba que las desvirtúe.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
deCimoprimera reGióN.

X.1o.(XI Región) 1 L (10a.)

amparo directo 1063/2011.—elide del Carmen García díaz y otras.—27 de febrero de 
2012.—mayoría de votos, unanimidad en cuanto al tema contenido en esta tesis.—
ponente: Juan Carlos moreno Correa.—Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.

COnFLICTO COMPETEnCIAL EnTRE JuECES dE dISTRITO En MATE
RIA PEnAL. TOMAndO En CuEnTA EL PRInCIPIO COnSTITuCIO
nAL dE PROnTA AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA, LA TEORÍA dE LA 
PREVEnCIÓn, PARA EFECTOS dE FInCAR LA COMPETEnCIA A un 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE ATEndERSE AL FACTOR 
TIEMPO Y AL COnOCIMIEnTO PREVIO dE QuE SE TRATE, AunQuE 
nO HAYA SIdO dE FOndO.—el artículo 37, fracción Vi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación prevé que será competente para conocer de un 
conflicto competencial entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, el tribu-
nal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno. por 
otro lado, a fin de dilucidar qué debe entenderse por "el órgano que previno", 
debe seguirse el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 52/2010, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, 
página 110, de rubro: "CoNFliCto CompeteNCial eN aSuNtoS relaCio-
NadoS eN materia de amparo eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito de la miSma CirCuNSCripCióN territorial. deBe reSol-
VerSe CoN BaSe eN el Criterio preVeNCióN-aSiGNaCióN.", en la que 
se estableció que el criterio prevención implica verificar cuál fue el órgano 
jurisdiccional que se impuso del asunto en un primer momento, ya sea formal 
o materialmente, es decir, que tuvo un conocimiento previo, con independencia 
de la naturaleza jurídica y los alcances de la determinación dictada en cuanto 
a la admisión, desechamiento o resolución de fondo, del tipo de juicio o recur-
so y del estado procesal. en ese sentido, aunque ese criterio resolvió un con-
flicto competencial de mero turno en materia de amparo, es aplicable para 
resolver uno en materia penal, pues existe una semejanza relevante en ambos 
supuestos, ya que en los dos casos, en esencia hay un conflicto competencial 
y se hace necesario dilucidar qué debe entenderse por el órgano que previno, 
para efectos de fincar la competencia y porque ambos persiguen la misma 
finalidad, que consiste en resolver lo más pronto posible el conflicto, no pro-
vocar una dilación innecesaria, proporcionar solución a la mayoría de los 
conflictos que se presenten en el conocimiento de los órganos del poder Ju-
dicial, satisfacer el principio de justicia pronta y expedita, y evitar disputas 
competenciales. por tanto, tomando en cuenta teleológicamente la intención 
del principio constitucional de pronta administración de justicia, se concluye 
que la teoría de la prevención, para efectos de fincar la competencia de un 
tribunal Colegiado de Circuito y poder dilucidar y resolver un conflicto com-
petencial entre Jueces de distrito en materia penal, debe atenderse, en prin-
cipio, al factor tiempo y, por otro lado, al conocimiento previo de que se trate, 
aunque no haya sido necesariamente de fondo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.13 P (10a.)

Competencia 4/2012.—Suscitada entre el Juzgado Sexto de distrito en materia de proce-
sos penales Federales en el estado de méxico y el Juzgado primero de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de Veracruz, con residencia en Villa alda-
ma.—30 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adalid ambriz landa.—
Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

COnSEJO REguLAdOR dEL TEQuILA, ASOCIACIÓn CIVIL. nO ES 
AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO.—el Consejo 
regulador del tequila es una asociación civil constituida en términos de los 
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artículos 2670 al 2687 del Código Civil Federal; así, sus atribuciones sólo la 
facultan para los fines precisados en el contrato de prestación de servicios 
celebrado entre sus socios y los agentes productivos ligados a la elaboración 
de tequila, cuyo objetivo primordial es promover la cultura y la calidad de esa 
bebida, así como salvaguardar su denominación de origen; no tiene fines de 
lucro y es de carácter privado, esto es, no es un organismo público. por tanto, 
conforme al artículo 11 de la ley de amparo, el mencionado consejo no es 
autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que los actos que realiza care-
cen de imperatividad y coercitividad; merced a que, por sí mismo, no crea, 
modifica o extingue una situación jurídica concreta que beneficie o perjudi-
que al particular.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.19 A (10a.)

Queja 47/2012.—Gerente de Certificación del Consejo regulador del tequila, a.C.—10 de 
mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

Queja 48/2012.—director General del Consejo regulador del tequila, a.C.—10 de mayo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO dE PuEBLA. LA AuSEn
CIA dE un TRIBunAL dE dICHA nATuRALEZA En ESA EnTIdAd 
FEdERATIVA, nO RESuLTA VIOLATORIA dE LAS gARAnTÍAS JudI
CIALES Y dE LA PROTECCIÓn JudICIAL PREVISTAS, RESPECTIVA
MEnTE, En LOS ARTÍCuLOS 8, nuMERAL 1, Y 25 dE LA COnVEnCIÓn 
AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS.—Si bien la obligación 
del estado de proporcionar un recurso judicial derivada de los artículos 8, 
numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se 
traduce en la existencia de tribunales o procedimientos formales y en la posi-
bilidad de recurrir a tales órganos, además de que los recursos deben tener 
efectividad, es decir, que debe brindarse a la persona la posibilidad real de 
interponerlos para que la autoridad competente y capaz de emitir una deci-
sión vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho 
que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada 
una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su 
derecho y repararlo; empero, la Corte interamericana de derechos Humanos, 
como intérprete último de la Convención americana sobre derechos Hu-
manos, no ha previsto limitante alguna en el sentido de que el recurso judicial 
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efectivo deba tramitarse y resolverse necesariamente a través de la sede de 
la jurisdicción ordinaria federal o estatal, sino que por el contrario, en la propia 
sentencia recaída al caso Castañeda Gutman contra el estado mexicano, se 
reconoce al juicio de amparo, que es un medio de control constitucional ven-
tilado en la sede de jurisdicción extraordinaria, como un recurso judicial 
efectivo en aras de la protección del derecho fundamental de acceso a la impar-
tición de justicia. a partir de esa premisa, se estima que la limitante de que 
los particulares no puedan acudir a ventilar una controversia suscitada entre 
ellos y la administración pública del estado de puebla, ante un tribunal de lo 
contencioso administrativo local en esa entidad federativa dada su inexisten-
cia, ni tampoco se encuentren en posibilidad de demandar la nulidad de los 
actos respectivos en la vía ordinaria administrativa federal, por no surtirse la 
competencia de los Jueces de distrito en términos del artículo 52, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, aplicado a contrario 
sensu; ello no constituye por sí una vulneración a los artículos 8, numeral 1, 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues los gober-
nados tienen a su alcance la promoción del juicio de amparo indirecto ante 
el Juez de distrito competente cuando se estimen contrarios a derecho los 
actos de las autoridades estatales que emitidos con fundamento en la ley, extin-
gan unilateralmente una relación en la que es parte el gobernado, y que sean 
decretados sin acudir a los tribunales judiciales o administrativos, y sin reque-
rir de la voluntad del afectado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.30 A (10a.)

amparo directo 75/2012.—unión presforzadora, S.a. de C.V.—9 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Salvador alejandro lobato rodríguez, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: alejandro 
andraca Carrera.

COnTRARRECIBOS dE FACTuRAS. SuS ALCAnCES JuRÍdICOS En 
ORdEn COn LA RELACIÓn COMERCIAL.—Conforme a los usos y costum-
bres mercantiles, los contrarrecibos son entregados como documentos jus-
tificativos de que se recibieron facturas para revisión, a fin de que, una vez 
examinadas, si se aceptaran, sean cubiertas en la fecha de pago que se contie-
ne en cada contrarrecibo. de la anterior mecánica, se deducen las siguientes 
circunstancias: la elaboración de las facturas que se pretenden cobrar por el 
prestador de servicios es un acto eminentemente unilateral de quien así la 
realiza, sin la intervención del presunto deudor, de este modo, esa confección 
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de las facturas es un acto que siendo en principio jurídicamente unilateral, se 
vuelve bilateral con la recepción de aquéllas para su revisión y eventual pago, 
y con la emisión de los contrarrecibos por quien debe liquidarlas. así, dicha 
recepción de facturas genera a cargo de quien las recibe la obligación de rea-
lizar su revisión, la cual tiene a su vez tres posibles consecuencias legales y 
lógicas, que son: a) Que se acepten las facturas y se paguen, y ello en la fecha 
señalada para el pago en los contrarrecibos, b) Que se acepten parcialmente, y 
así se cubran, o sea, se pague sólo la parte aceptada, lo cual incluye un recha-
zo parcial tácito, y c) Que se rechacen en su totalidad y no se paguen. en aten-
ción a lo precedente, y toda vez que la presentación de las facturas por parte 
del prestador de servicios contiene una pretensión de pago, y en orden con 
ésta se exhiben para que sean revisadas por la receptora, ésta no puede quedar 
pasiva o inactiva ante la propia exhibición o presentación, sino que le genera 
en principio la carga de revisarlas, para que una vez realizado el examen rela-
tivo, las pague, si es que se aceptan en su totalidad, o las cubra parcialmente, 
si es que en parte se aceptan y en parte se rechazan, o no las pague, en caso de 
que se rechacen integralmente, cuyo resultado del examen debe hacerlo del 
conocimiento del prestador de servicios en un plazo máximo de treinta días, 
a partir de la recepción, so pena de perder su derecho a negar la prestación 
de los servicios a que se contraen las facturas presentadas, y en consecuencia, 
que se presuma el adeudo. lo anterior es así, en aplicación analógica de lo 
dispuesto en el artículo 383 del Código de Comercio, que establece que el com-
prador que luego de cinco días de recibir las mercancías no reclamare al ven-
dedor, por escrito, la falta de calidad o cantidad de ellas, o que dentro de 
treinta días contados desde que las recibió, no le reclame por vicios internos, 
perderá toda acción y derecho a repetir contra el vendedor, en atención a que 
el prestador de servicios, por seguridad jurídica ante la presentación de sus 
facturas y su consecuente pretensión de pago, no debe quedar en la incerti-
dumbre provocada por la eventual inacción de la receptora de tales servicios 
o facturas. por tanto, las facturas no rechazadas deben cubrirse, por generar 
la aceptación del adeudo que comprenden.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.3 C (10a.)

amparo directo 329/2012.—tubos y productos de alambre, S.a. de C.V.—29 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Noé adonai martínez Berman.—Secreta-
rio: Juan Carlos Guerra Álvarez.

COnTRATO dE PRESTACIÓn dEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A 
dESECHOS Y MAnEJO dE RESIduOS SÓLIdOS CELEBRAdO POR 
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EL MunICIPIO A TRAVÉS dEL AYunTAMIEnTO. LAS CuESTIOnES 
InHEREnTES A Su CuMPLIMIEnTO dEBEn RECLAMARSE En LA 
VÍA AdMInISTRATIVA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—
los artículos 115, fracción iii, inciso c), de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos; 112 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de méxico y 125, fracción iii, de la ley orgánica municipal de la 
entidad establecen de manera expresa e imperativa, que el municipio tendrá 
a su cargo, entre otros servicios públicos, el relativo a la limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos. por su parte, el numeral 
31, fracción Vii, del último ordenamiento legal en cita, autoriza a los ayun-
tamientos a convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y presta-
ción de servicios públicos con particulares. en ese entendido, la contratación 
de servicios públicos realizada por el municipio a través de su ayuntamiento, 
es un contrato administrativo por el cual el estado delega temporalmente en 
una persona física o jurídica privada, o en un ente administrativo estatal, los 
poderes que son necesarios para la prestación de un servicio público, por 
cuenta y riesgo del concesionario. Consecuentemente, si el objeto del contrato 
fue la prestación de un servicio público de naturaleza originaria del municipio, 
se entiende que éste es de carácter administrativo, pues acorde con la teoría 
del servicio público de los contratos administrativos y del fin de utilidad pública, 
existe una subordinación por parte de la empresa contratada en relación con 
un servicio público atingente al municipio respecto del cual, de manera directa, 
debe responder frente a sus habitantes, pues es a ellos a quienes beneficia el 
servicio, por lo cual, las cuestiones inherentes al cumplimiento del contrato 
de prestación del servicio público relativo a desechos y manejo de residuos 
sólidos deben ser analizadas por el tribunal Contencioso administrativo del 
estado de méxico, en términos del artículo 202 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, aun cuando se sustenten en el supuesto 
incumplimiento de pago que se pretende demostrar con facturas pues, esa 
circunstancia, es una consecuencia inmediata de la contratación del servicio 
público atinente al ayuntamiento en el ámbito de la administración pública, 
lo cual hace excluyente la vía civil para decidir sobre la procedencia de las 
prestaciones derivadas de su celebración.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 53/2012.—ayuntamiento de Huixquilucan, estado de méxico.—16 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Felipe alfredo Fuentes Barrera.—
Secretario: Josué ambriz Nolasco.
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COnTRATO dE REASEguRO. LA RETEnCIÓn PARA LA COnSTITu
CIÓn dE unA RESERVA En ÉSTE.—en términos del artículo 54 de la ley 
General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, la retención 
debe entenderse como la actividad por virtud de la cual la reaseguradora desti-
na o extrae recursos económicos para la constitución de una reserva. acepción 
distinta a la retención a la que alude el artículo 37, cuarto párrafo, inciso c), de 
la ley en comento, en cuanto a que ahí, retención es la actividad por la cual la 
aseguradora se queda (retiene) con una parte del riesgo, cuya responsabili-
dad no diversifica a través del reaseguro. en tal contexto, esa retención debe 
realizarse en el país, y la que deriva de obligaciones pendientes de cumplir 
debe invertirse también en méxico. tal inversión tiene como objetivo obtener ma-
yores rendimientos financieros posibles y se reintegrarán al reasegurador 
tanto el depósito como los rendimientos de acuerdo con lo pactado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1035 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

COnTRATO dE REASEguRO. Su FInALIdAd.—mediante el seguro, el 
beneficiario se previene contra las consecuencias a las que se vería enfrenta-
do si ocurrieran eventos susceptibles de ocasionarle un daño a sus bienes, a su 
persona o en los bienes o en la persona de un tercero. el riesgo se traspasa a 
una aseguradora, a fin de que sea ésta quien resarza el daño o pague una 
suma de dinero, cuando ocurra el evento previsto en el contrato. la ley sobre 
el Contrato de Seguro se refiere a ese acto jurídico en su artículo 1o. la inci-
dencia de los riesgos pueden variar por muchas causas, como son hechos 
fortuitos (accidentes, incendios), fluctuaciones económicas (inflación, desem-
pleo); hechos de la naturaleza (huracanes, terremotos, inundaciones), estos 
últimos identificados como riesgos catastróficos porque aumentan el riesgo 
de tener siniestros simultáneos cuyo monto total impactaría la solvencia de la 
aseguradora. Si una compañía aseguradora acumula una alta tasa de sinies-
tros, pone en peligro su solvencia y su capacidad de afrontar el pago de los 
seguros. de ahí que se busquen mecanismos que amortigüen ese impacto y 
que dispersen ese riesgo. esto se hace a través de la diversificación de las 
responsabilidades que asumen las instituciones de seguro al realizar opera-
ciones de seguros, como es el reaseguro. de acuerdo con el artículo 37 de la 
ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, el rease-
guro no es la única figura a la cual una aseguradora puede acudir a fin de 
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atenuar esa responsabilidad, pues existen otros mecanismos como mante-
ner grandes reservas, el coaseguro, el reaseguro financiero y la retrocesión.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1030 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

COnTRATO dE REASEguRO. Su OBJETO.—en el contrato de reasegu-
ro, la aseguradora original no transfiere el riesgo del contrato de seguro pri-
mario, sino su propio riesgo, que implica enfrentar la obligación de pagar la 
suma que aseguró, por tanto, de conformidad con el artículo 10, fracción ii, 
de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, el 
reaseguro tiene por objeto que la reaseguradora otorgue cobertura a la rea-
segurada frente al riesgo de su propio endeudamiento, consecuencia de la 
obligación de indemnización que tendría frente al asegurado primario, por 
haberse obligado a cubrir un riesgo. en términos del artículo 18 de la ley 
sobre el Contrato de Seguro, frente al asegurado, la aseguradora sigue siendo 
la obligada; pero frente a la reasegurada y por la actualización de su riesgo, es 
decir, de pagar la suma asegurada, la obligación es de la reaseguradora. por 
ende, la aseguradora frente al asegurado no puede invocar el reaseguro; ni la 
reaseguradora para no pagar a la reasegurada puede alegar la obligación que 
la aseguradora (reasegurada) tiene frente al asegurado –pese a la celebra-
ción del contrato de reaseguro–. tal precepto tiene como finalidad proteger el 
interés del asegurado, a fin de que la aseguradora no evada la responsabili-
dad de pago derivada del contrato de seguro, pero no es justificación para 
que la reaseguradora evada las responsabilidades que puedan provenir del 
contrato de reaseguro.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1032 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín 
martínez.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd Y dE COnVEnCIOnALIdAd 
EX OFFICIO. LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO dE
BEn EJERCERLO, CuAndO AL RESOLVER un JuICIO dE AMPARO 
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dIREC TO AdVIERTAn QuE LA nORMA En QuE FundÓ Su COM
PETEn CIA LA AuTORIdAd RESPOnSABLE PARA EMITIR EL ACTO 
RECLAMAdO ES InCOnSTITuCIOnAL E InCOnVEnCIOnAL.—de con-
formidad con el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com pe-
tencias, se encuentran obligadas a velar por el respeto a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favora-
ble al derecho humano de que se trate –interpretación pro persona–. Conse-
cuentemente, los tribunales Colegiados de Circuito al resolver el juicio de 
amparo directo, están facultados para realizar un esfuerzo hermenéutico, 
en sentido amplio o estricto, respecto de la norma en que fundó su competen-
cia la autoridad responsable para emitir el acto reclamado, es decir, deben 
ejercer el control de constitucionalidad y el de convencionalidad ex officio, 
cuando adviertan que es contraria a la Constitución Federal y, por ejemplo, a 
los principios derivados de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos. ello se considera así, porque el tribunal Colegiado, actuando como ór-
gano terminal, debe evitar la consumación del acto contraventor de los 
derechos humanos del quejoso, aunque éste no se duela específicamente de 
la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la norma indebidamente 
aplicada por la responsable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.3 K (10a.)

amparo directo 201/2012.—esteban Nava morán, por su propio derecho y como repre-
sentante legal de Combustibles Centrifugados, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: Fabiola 
delgado trejo.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd. HIPÓTESIS QuE PuEdEn 
SuSCITARSE En Su APLICACIÓn EX OFFICIO POR LAS AuTORI
dAdES JuRISdICCIOnALES Y FORMA En QuE EL TRIBunAL CO
LEgIAdO dE CIRCuITO dEBE PROCEdER En CAdA unA dE ELLAS.

InTERÉS uSuRARIO. SE COnSIdERA A LA uTILIdAd POR MORA 
QuE EXCEdA dEL TREInTA Y SIETE POR CIEnTO AnuAL A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 48, FRACCIÓn I, dE LA LEgISLACIÓn PEnAL 
PARA EL ESTAdO dE AguASCALIEnTES.

InTERESES MORATORIOS En un TÍTuLO dE CRÉdITO. EL AR TÍCu
LO 174 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉ
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dITO, QuE PERMITE Su PACTO IRRESTRICTO TRAnSgREdE EL 
dERECHO HuMAnO dE PROHIBICIÓn LEgAL dE LA uSuRA ESTA
BLECIdO En EL ARTÍCuLO 21, nuMERAL 3, dE LA COnVEnCIÓn 
AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS.

InTERESES MORATORIOS. LA dECLARATORIA dE InCOnVEnCIO
nALIdAd dEL ARTÍCuLO 174 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y 
OPERACIOnES dE CRÉdITO, En RELACIÓn COn EL ARTÍCuLO 21, 
nuMERAL 3, dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS, IMPLICA LIMITAR EL COBRO dE AQuÉLLOS, AL REdu
CIRLOS HASTA EL TREInTA Y SIETE POR CIEnTO AnuAL, Y nO LA 
ABSOLuCIÓn dE Su PAgO, nI FIJARLOS HASTA EL MOnTO dEL 
InTERÉS LEgAL.

amparo direCto 193/2012. 12 de aBril de 2012. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: SilVerio rodrÍGueZ Carrillo. SeCretaria: adriaNa 
VÁZQueZ GodÍNeZ.

CoNSideraNdo:

V. estudio de los conceptos de violación.

24. en el primer concepto de violación refiere el peticionario de amparo 
que la sentencia recurrida viola en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal y 1324 del Código de Comercio porque dejó 
de analizar el estudio de las excepciones opuestas por su parte, lo que viola 
el principio de exhaustividad y congruencia. Que en el escrito de contestación 
opuso la excepción de "intereses desproporcionados y plus petitio" lo que le 
crea un estado de indefensión porque no se funda ni motiva el porqué, a pesar 
de que opuso dicha excepción, consideró procedente el cobro de intereses.

25. la violación de que se duele el quejoso es infundada en parte y en 
otra fundada en la medida de lo que a continuación se expone.

26. Como se destacó en el punto 6 de esta sentencia, es cierto que del 
escrito de contestación de demanda, se desprende que ********** opuso 
como excepciones la de sine actione agis y sine actione legis; incompetencia 
por declinatoria; alteración del documento; intereses desproporcionados, y la de 
omisión de requisitos y menciones que debe contener el pagaré porque –dijo– 
no se precisó el lugar de suscripción.

27. respecto a la omisión en el estudio de las excepciones de incompe-
tencia por declinatoria y omisión de requisitos y menciones que debe con-
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tener el pagaré. Se destaca que de las constancias del juicio mercantil 
********** del índice de la responsable, se desprende que por lo que hace a 
la incompetencia por declinatoria, ésta fue debidamente atendida y resuelta 
en interlocutoria de cuatro de octubre de dos mil once, como se reseñó en el 
punto 8 de esta sentencia; asimismo, por lo que hace a la excepción de omi-
sión de requisitos y menciones que debe contener un título, fundada en que 
el documento no contiene lugar de suscripción, también de la lectura de la 
sentencia reclamada, se colige que ésta sí fue analizada, como se precisó en 
el punto 21 de esta sentencia.

28. respecto de la omisión en el estudio de la excepción de falta de 
acción y derecho. por lo que hace al argumento defensivo de que la responsa-
ble no estudió la excepción de falta de acción y derecho, se precisa que el 
demandado en su escrito de contestación, negó la procedencia de las presta-
ciones reclamadas por el actor e indicó que "sería en todo caso el juzgador el 
que debía realizar su análisis"; y fue precisamente éste el proceder de la Juez 
de instancia en la sentencia reclamada, al emprender el estudio de la acción 
ejercitada por ********** donde concluyó que –a su juicio– el demandado no 
justificó las defensas propuestas.

29. respecto a la omisión en el estudio de la excepción de alteración 
del documento. en lo tocante a la omisión en el análisis de la defensa en co-
mento, del escrito de contestación se desprende que el aquí quejoso la apoyó 
en que el pagaré estaba alterado "pues a simple vista se nota que el docu-
mento se encuentra llenado con diferentes tipos de tinta" y que el espacio 
correspondiente a los intereses fue llenado en forma posterior.

30. ahora bien, ese argumento del quejoso debió demostrarlo plena-
mente en el juicio en términos del artículo 1194 de la codificación mercantil1; 
no obstante, como se indicó en el punto 23 de esta resolución, las únicas 
pruebas que se desahogaron ofrecidas por el demandado son el propio pagaré, 
la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, pues la con-
fesional a cargo del actor, se declaró desierta en audiencia de seis de octu bre 
de dos mil once, ante la omisión de ********** de exhibir el pliego de posi-
ciones correspondiente.

31. en este orden de ideas, a nada práctico conduciría la concesión del 
amparo para el solo efecto de que la responsable se pronuncie respecto de la 

1 "artículo 1194. el que afirma está obligado a probar. en consecuencia, el actor debe probar su 
acción y el reo sus excepciones."
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excepción en comentario, si lo cierto es que la afirmación del quejoso de que 
el pagaré fue llenado –presuntamente– en distintos momentos y con distintos 
tipos de tinta, como el espacio relativo al interés moratorio, no fue demos-
trada con prueba idónea por el demandado; de ahí que el sentido de la senten-
cia reclamada subsistiría.

32. Y esto se afirma así porque si bien la alteración o falsificación de un 
documento no sólo puede demostrarse a través de la prueba pericial –puesto 
que a través de otras pruebas, como la prueba confesional, también podría 
probarse ese evento– sin embargo, en el caso, no se desahogó la confesional 
a cargo del actor, por causas imputables al demandado; asimismo, en términos 
de la excepción planteada, la prueba idónea para que en el caso se acreditaran 
los extremos afirmados por el demandado es indudablemente la pericial, ya 
que es un experto el que puede determinar la aludida alteración que alegó el 
demandado.

33. apoya lo anterior, la tesis del octavo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, visible en la página 535 del tomo iV, correspondiente 
al mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"tÍtuloS de CrÉdito. la prueBa idóNea para demoStrar Su 
alteraCióN eS la prueBa periCial.—la alteración de un título de cré-
dito se da cuando al suscribirse el documento tiene un texto y posteriormente 
ya no coincide en su texto original, razón por la cual estos hechos deben ser 
probados por el demandado en términos de los artículos 1194 y 1195 del Códi go 
de Comercio, pues es dicho demandado quien tiene la carga de la prueba, y 
debe demostrarlos, debiéndose aclarar que si bien es cierto que la alteración 
o falsificación de un documento no sólo puede demostrarse a través de la 
prueba pericial, puesto que a través de otras pruebas, como la prueba confe-
sional, también podría demostrarse tal evento, sin embargo, la prueba idónea es 
la pericial."

34. pero, además, aun cuando se justificara a través del medio idóneo 
que el pagaré fue llenado en momentos distintos, ello no es demostrativo de que 
dicho documento hubiera sido alterado, ya que es indudable que se pudiera 
dar el caso de que el obligado firmara el título de crédito después de que se 
llenó en su integridad, aun cuando eso se hubiera realizado en dos momen-
tos, o con dos bolígrafos distintos, habida cuenta que no existe disposición 
legal que imponga al tenedor del documento a que lo satisfaga con la misma 
tinta en su totalidad; de ahí la ineficacia del concepto de violación.
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35. resulta aplicable, en lo conducente, la tesis sustentada por el ter-
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio 
de 2004, página 1396, que literalmente dispone:

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero iNoperaNteS. 
deBeN deClararSe aSÍ, CuaNdo eXiSta SeGuridad aBSoluta eN 
CuaNto a la irreleVaNCia de la omiSióN eN Que iNCurrió la au-
toridad reSpoNSaBle Y No Sea NeCeSario SuStituirSe eN Su arBi-
trio para deFiNir CueStioNeS de FoNdo.—Conforme a la jurisprudencia 
de la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, cuyo rubro es: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, 
pero iNoperaNteS.’, cuando en un juicio de amparo se considere fundado 
un concepto de violación por razones de incongruencia por omisión, pero a la 
vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma 
favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fun da-
do, debe declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo 
a que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, 
dado que el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detri-
mento del principio de economía procesal y la pronta administración de jus-
ticia que establece el artículo 17 constitucional. Sobre esas bases, el tribunal 
de amparo debe pronunciarse respecto de los puntos que no fueron aborda-
dos por la autoridad de la instancia, porque de concederse la protección fede-
ral para que se subsanen no  cambiaría el sentido del acto reclamado. por 
tanto, es improcedente esa declaración de inoperancia cuando no existe la 
seguridad absoluta de la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido la auto-
ridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio jurisdiccional para 
dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de 
hechos, interpretación y aplicación de normas o de contratos, porque en es-
tos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad ocuparse del análi-
sis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo 
podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación de que 
un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es adecua-
da ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se requiere de 
mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional."

36. respecto de la omisión en el estudio de la excepción de intereses 
desproporcionados e indebida condena. por otra parte, refiere el quejoso que 
la responsable no analizó la excepción de intereses desproporcionados pro-
puesta en su escrito de demanda, misma que se fundó en que los réditos que 
se pretenden cobrar son excesivos, por lo que debía autorizarse su reducción 
hasta el tipo legal, de conformidad con el artículo 2395 de la codificación 
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sustantiva civil del distrito Federal, aplicada supletoriamente a la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.

37. asimismo, en el segundo concepto de violación, propuesto en la 
demanda de amparo, el quejoso controvierte la condena hecha por la respon-
sable al pago de intereses moratorios a razón del tres punto cinco por ciento 
mensual bajo uno de los argumentos que reiteró en la excepción, esto es, la 
supletoriedad de la codificación sustantiva civil en la regulación de intereses; 
de ahí que por razón de técnica, se analizarán en forma conjunta.

38. así, refiere el quejoso que la condena es ilegal porque se trata de 
intereses desproporcionados, pues no atendió a lo dispuesto por los artículos 
77, 362 y 78 del Código de Comercio, 174 de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito y 344, fracción i, del Código penal que facultan al juzgador 
a regular oficiosamente los intereses que resulten usurarios, en tratándose 
de ordenamientos de orden público, pues debió atender para su regulación al 
contenido del artículo 2395 del Código Civil para el distrito Federal y que, con-
secuentemente, es indebido el reparo porque se le pretende cobrar un interés 
superior al fijado por el Banco de méxico.

39. Que en cuanto al interés estipulado en el documento, no opera de 
manera absoluta el principio jurídico de que la máxima ley es la voluntad 
de las partes, pues si bien es cierto que de conformidad con los artículos 362, 
77 y 78 del Código de Comercio se obtiene que en tratándose del pagaré las 
partes pueden fijar un interés para el caso de mora, también lo es que existe 
la limitación de que dicho rendimiento no sea desproporcional, pues así lo 
dispo ne el artículo 772 del Código de Comercio, al establecer que las conven-
ciones ilícitas no producen obligación ni acción, aunque recaiga sobre ope-
raciones de comercio, en términos de los artículos 75, fracciones XiX y XX, de 
la mencionada codificación y 1o. de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito. 

40. en otro apartado sostiene el peticionario de amparo que el interés 
del "seis" por ciento mensual es lesivo, circunstancia que es constitutiva de 
fraude3 y/o usura4 en términos de lo dispuesto en el Código penal del estado 

2 "artículo 77. las convenciones ilícitas no producen obligación ni acción, aunque recaigan sobre 
operaciones de comercio."
3 "artículo 47. el fraude consiste en:
"i. el obtener ilícitamente una cosa o alcanzar un lucro indebido, para sí o para otro, engañando 
a la víctima o aprovechándose del error o la ignorancia en que se encuentre."
4 "artículo 48. la usura consiste en:
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de aguascalientes, dada la desproporción en las prestaciones concedidas 
recíprocamente entre las partes.

41. Que, además, el interés moratorio al que se le está condenando es 
prohibitivo e ilegal por contravenir el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

42. los conceptos de violación reseñados son fundados, en cuanto 
este tribunal ejerce a partir de la inconformidad propuesta "control de con-
vencionalidad" sobre el contenido del artículo 174 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito –en relación con el 78 de la codificación mercantil–, 
impidiendo que en el caso particular proceda la usura pretendida por la parte 
actora en el principal, en perjuicio del aquí quejoso.

43. Generalidades sobre el control de convencionalidad. Como preám-
bulo se destaca que eduardo Ferrer mac-Gregor explica que el control difuso 
de convencionalidad convierte al Juez nacional en Juez interamericano, en un 
primer y auténtico guardián de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

44. tienen –dijo– la importante misión de salvaguardar no sólo los de-
rechos fundamentales previstos en el ámbito interno, sino también el conjun-
to de valores, principios y derechos humanos que el estado ha reconocido en 
los instrumentos internacionales y cuyo compromiso internacional asumió. 

45. así –coligió–, se trata de los primeros intérpretes de la normativi-
dad internacional, si se considera el carácter subsidiario, complementario y 
coadyuvante de los órganos interamericanos con respecto a los previstos en 
el ámbito interno de los estados americanos y la "misión" que ahora tienen 
para salvaguardar el corpus juris interamericano a través de este nuevo 
control.5

"i. obtener para sí o para otro, al celebrar un acto jurídico de carácter económico, independien-
temente de su naturaleza, un interés convencional evidente o encubierto, que exceda a un treinta 
y siete por ciento anual; o bien.
"ii. obtener del deudor o sus garantes, al celebrar un acto jurídico accesorio derivado del negocio 
principal, un interés evidente o encubierto, que por sí o sumado al principal exceda a un treinta 
y siete por ciento anual."
5 Ferrer mac-Gregor, eduardo. interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. 
el nuevo paradigma para el Juez mexicano. estudios constitucionales, año 9, número 2, pp. 570 
y 571.
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46. el alto tribunal, al resolver el expediente varios 912/2010 en relación 
con la ejecución de la sentencia dictada por la Corte interamericana de dere-
chos Humanos en el "Caso radilla pacheco contra los estados unidos mexica-
nos" –cuyas consideraciones se ven reflejadas en la tesis de rubro: "CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol di-
FuSo de CoNStituCioNalidad."6.—Sostuvo que, derivado de la reforma al 
artículo 1o. de la Carta magna, todas las autoridades del país, dentro del ám-
bito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los 
derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firma-
dos por el estado mexicano, sino también por los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable 
al derecho humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como 
principio pro persona.

47. Que tales mandatos deben leerse junto con lo establecido por el 
diverso artículo 133 de la Constitución Federal para determinar el marco den-
tro del que debe realizarse este control de convencionalidad, lo cual clara-
mente será distinto –se dice– al control concentrado que tradicionalmente 
operaba en nuestro sistema jurídico.

48. Que en el ejercicio de la función jurisdiccional como está indicado 
en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o., los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario establecidas en cualquier norma inferior.

49. Que si bien los Jueces no pueden hacer una declaración general 
sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y tratados 
–como acontece en las vías de control directas establecidas en los numera-
les 103, 107 y 105 de la Constitución– sí están obligados a dejar de aplicar 
estas normas inferiores dando preferencia a los contenidos de la Constitu-
ción y de los tratados en esta materia.

50. Que el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 

*los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en la 
juris prudencia emitida por el poder Judicial de la Federación;

6 Número p. lXVii/2011(9a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 1, del mes de diciembre de 2011, página 535.
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*todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte7.

*Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma-
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

51. es oportuno citar algunos de los criterios aislados que derivaron de 
la sentencia en comento, en relación con los puntos destacados:

"CriterioS emitidoS por la Corte iNterameriCaNa de dere-
CHoS HumaNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN 
orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que SeaN mÁS 
FaVoraBleS a la perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN Federal.—los criterios de la Corte interamericana de derechos 
Humanos que derivan de sentencias en donde el estado mexicano no intervino 
como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los 
jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de confor-
midad con el artículo 1o. constitucional. de este modo, los jueces nacionales 
deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución mexi-
cana y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al 
interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamerica-
na para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una pro-
tección más amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga la 
posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., 
lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor 
protección de los derechos humanos."8

7 los tratados competencia de la Corte interamericana de derechos Humanos establecida en el 
mismo texto de los tratados o mediante jurisprudencia de la misma Corte, son los siguientes: 
Convención americana sobre derechos Humanos; Convención interamericana para prevenir y 
Sancionar la tortura; párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 del protocolo adicional a la Con-
vención americana en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, "protocolo de 
San Salvador"; artículo 7 Convención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Vio-
lencia contra la mujer "Convención de Belém do pará"; Convención interamericana sobre des-
aparición Forzada de personas; y, Convención interamericana para la eliminación de todas las 
Formas de discriminación contra las personas con discapacidad.
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1,  diciembre de 2011, 
página 550, tesis p. lXVi/2011 (9a.).
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"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que de-
berán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: 
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los cri-
terios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos deriva-
dos de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, 
cuando el estado mexicano no haya sido parte."9

52. la acogida nacional del derecho internacional de los derechos huma-
nos se manifestó con la reforma al artículo 1o. constitucional, de diez de junio 
de dos mil once, que dispone:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece."

53. del numeral transcrito se obtiene que la Constitución Federal impo-
ne que las personas que se encuentren en el territorio nacional gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte; de ello se sigue que el 
Constituyente dotó de jerarquía constitucional a las normas convencionales 
en materia de derechos humanos.

54. asimismo, podemos colegir que el control de convencionalidad ex 
officio obliga a todas las autoridades nacionales, incluidos la Juez responsa-
ble y este tribunal Colegiado de Circuito; sin embargo, es preciso acotar diver-
sas hipótesis que en su ejercicio y pronunciamiento, se pueden suscitar:

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, 
página 551, tesis p. lXViii/2011 (9a.).
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i. Que las partes planteen como parte de la litis (ya sea en la demanda, 
como excepción, defensa o alegato) argumentos por los que consideren la 
inconvencionalidad de una norma interna.

en este supuesto, la autoridad de instancia, ante quien se proponga el 
ejercicio de control de convencionalidad, no sólo está facultada, sino obligada 
indefectiblemente –de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Fe-
deral– a analizar y pronunciarse expresamente sobre el tópico planteado. 

ii. Que la responsable se pronuncie oficiosamente durante el proce-
dimiento o al dictar sentencia, sobre el control de convencionalidad de una 
norma de derecho interno.

iii. asimismo, puede acaecer que no exista planteamiento por las par-
tes y la responsable no se pronuncie al dictar resolución, en este caso, debe 
suponerse que implícitamente el Juez realizó el estudio de convencionalidad; 
de ahí que en ese supuesto no exista obligación de pronunciamiento expreso 
por el Juez, pues la falta de éste sugiere que el Juez de instancia consideró 
que las normas internas aplicadas al caso, son acordes a los derechos huma-
nos contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano es parte, así como a los criterios vinculantes y 
orientadores de la Corte interamericana de derechos Humanos.

55. Corresponde analizar, atento a los supuestos expuestos, cómo debe 
ser el proceder del tribunal Colegiado de Circuito al instarse el juicio de am-
paro directo y proponer conceptos de violación que pretendan un control de 
convencionalidad.

56. así, en el primer caso, el tribunal Colegiado, de advertir que las 
partes hicieron patente una presunta violación a un derecho humano conte-
nido en un tratado internacional o en criterios orientadores o vinculantes de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, y que la responsable fue (1) 
omisa en su pronunciamiento, o aun haciéndolo (2) alega desacertadamente 
incompetencia de su parte para hacer un análisis de convencionalidad, o 
bien (3) esquiva el estudio con cualquier otra consideración que no implique 
un análisis de lo efectivamente planteado; conlleva a que el tribunal constitu-
cional conceda el amparo y la protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que la responsable se pronuncie sobre ello.

57. Y esto es así, porque como lo sostuvo este tribunal al resolver el 
amparo directo 158/2012 y que dio origen a la tesis de rubro: "triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. CuaNdo el demaNdaN-
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te le SoliCite la iNapliCaCióN de uNa Norma, deBe ateNder eSe 
arGumeNto, eN CumplimieNto a lo Que diSpoNe el artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (re-
Formado el 10 de JuNio de 2011) Y eN CaSo de Que el proNuN-
CiamieNto No le Sea FaVoraBle, el JuStiCiaBle puede impuGNar 
la Norma a traVÉS del JuiCio de amparo direCto.", de resultar funda-
do el argumento sometido a consideración del órgano jurisdiccional de instan-
cia, el justiciable lograría la inaplicación de esa norma al caso en concreto, 
otorgándosele así, la posibilidad de obtener una solución a su reclamo ante 
la autoridad del orden común, que es uno de los propósitos de la reforma al 
artículo 1o. constitucional. en caso de que no le fuera favorable el pronun-
ciamiento emitido por el correspondiente órgano del conocimiento, el deman-
dante está en aptitud de promover juicio de amparo y plantear conceptos de 
violación tendentes a evidenciar tanto la inconvencionalidad de la norma 
como su inconstitucionalidad; de ahí que se le otorgue a la parte inconforme 
una posibilidad más de obtener la inaplicación de la norma que estima viola 
sus derechos fundamentales.

58. en lo tocante a la segunda hipótesis, si la responsable realiza el 
estudio oficioso de control de convencionalidad en la sentencia definitiva, su 
pronunciamiento constituirá –en su caso– la causa de los conceptos de vio-
lación que vía amparo directo, puedan realizar las partes en el juicio, respecto 
de los cuales debe, evidentemente, pronunciarse el tribunal Colegiado de Cir-
cuito y analizar, por tanto, si la resolución del Juez de instancia, respecto del 
control ejercido fue correcta o no. 

59. Finalmente, el proceder del órgano colegiado federal, en el tercer 
supuesto, y que sea hasta esa instancia de amparo, en la cual se proponga el 
análisis de convencionalidad, implicará que dicho tribunal federal se pronuncie 
sobre lo fundado o no de las violaciones a los derechos fundamentales presu-
miblemente violados, sin posibilidad, en este caso, de que se conceda el am-
paro para que la autoridad responsable emprenda un estudio primigenio, 
pues no debe perderse de vista que esa consideración se hace patente por 
alguna de las partes en el juicio hasta la promoción del amparo, y en ese or-
den de ideas, no puede atribuirse una falta u omisión en el estudio por parte del 
Juez natural porque –como se dijo– ante la imprevisión de planteamiento por 
las partes, debe suponerse que implícitamente el Juez realizó el estudio de 
convencionalidad.

60. puntualizado lo anterior, el caso que nos ocupa se ubica en el tercer 
supuesto, pues de la lectura que se hace a la contestación de demanda, no se 
desprende que el ahora quejoso hubiese invocado como violación a sus dere-
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chos fundamentales el artículo 21, numeral 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, en cuanto proscribe la usura; de ahí que al propo-
nerlo hasta esta instancia y de conformidad con los artículos 1o. y 133 de 
la Constitución Federal, este tribunal está obligado a emprender el estudio 
correspondiente.

61. usura (concepto). en ese orden de ideas, es menester definir para 
el caso que nos ocupa qué se entiende por usura.

62. en su sentido gramatical, el diccionario de la real academia espa-
ñola refiere: usura. (del lat. usura). 1. f. interés que se lleva por el dinero o el 
género en el contrato de mutuo o préstamo. 2. f. este mismo contrato. 3. f. 
interés excesivo en un préstamo. 4. f. Ganancia, fruto, utilidad o aumento que 
se saca de algo, especialmente cuando es excesivo.

63. la obra etimología Jurídica, editada por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, sobre la palabra en consulta dice: usura, de la palabra culta 
usura-ae; de usus-us, de utor y sufijo-ura, cualidad o estado. Facultad de usar, 
uso de un capital prestado, posteriormente significó interés, rédito (que se 
paga mensualmente por usar un capital prestado); interés excesivo en un 
préstamo, ganancia, fruto o utilidad que se saca de una cosa, especialmente 
cuando es excesivo, que es la nota característica de la usura, por lo que fue 
condenada por los teólogos juristas españoles del siglo XVi.

64. ello se refuerza con lo ilustrado por el diccionario Jurídico espasa, 
del tenor: Contemplando los preceptos de la ley de 23 de julio de 1908, de re-
presión de la usura, se puede definir como todo negocio en que se estipule un 
interés notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente despro-
porcionado con las circunstancias del caso o en condiciones tales que resulte 
aquel leonino, habiendo motivos para estimar que ha sido aceptado por el 
prestatario a causa de su situación angustiosa, de su impericia o de lo limitado 
de sus facultades mentales10.

65. rafael de pina Vara en su diccionario de derecho define: actividad 
consistente en la prestación de dinero con interés evidentemente superior al 
que debería percibirse de acuerdo con las normas de la moral y del derecho.

66. de ahí que pueda válidamente definirse a la usura como el cobro de 
un interés excesivo en un préstamo.

10 diccionario Jurídico espasa, pp. 992.
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67. Normas de carácter mercantil que regulan el cobro de intereses (en 
tratándose de títulos de crédito/pagaré). precisado lo anterior, es necesario 
remitirnos a las normas mercantiles que regulan el pacto de réditos en caso 
de mora.

68. así, el artículo 362 del Código de Comercio11 señala que los deudo-
res que demoren el pago de sus deudas, deberán satisfacer, desde el día si-
guiente al del vencimiento, el interés que para ese caso se encuentre pactado 
en el documento y que a falta de estipulación, el interés será del seis por 
ciento anual.

69. los artículos 152, fracción ii12 y 174, párrafo segundo,13 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito refieren –el primero– a la acción 
que se ejerce por incumplimiento de pago del documento base y determi na que 
los intereses moratorios se fincan al tipo legal establecido para ello, a partir 
del día de su vencimiento y –el segundo– a las opciones para la determina-
ción del interés moratorio del documento, ya al tipo estipulado para ellos; a 
falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto 
de ambos, al tipo legal.

70. Ciertamente, en los actos mercantiles rige la voluntad contractual, 
prevista en el artículo 78 del Código de Comercio14, de aplicación supletoria 
conforme lo prevé el numeral 2o. de la invocada ley General de títulos y ope-
raciones de Crédito, por tratarse de uno de los elementos esenciales (volun-
tad) de las convenciones comerciales y por no existir disposición expresa en 
la norma especial, en el sentido de que en los contratos mercantiles cada uno 
se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse.

11 "artículo 362. los deudores que demoren el pago de sus deudas, deberán satisfacer, desde el 
día siguiente al del vencimiento, el interés pactado para este caso, o en su defecto el seis por 
ciento anual. ..."
12 "artículo 152. mediante la acción cambiaria, el último tenedor de la letra puede reclamar el 
pago:
"…
"ii. de intereses moratorios al tipo legal, desde el día del vencimiento. ..."
13 "artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 
81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones ii y iii, 151 al 162, y 164 al 169.
"para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; el des-
cuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto al 
tipo legal; y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa 
estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos, al tipo legal. ..."
14 "artículo 78. en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia de 
formalidades o requisitos determinados."
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71. el preinvocado numeral consagra el principio pacta sunt servanda, 
esto es, no exige alguna formalidad o requisito para que los contratos mer-
cantiles tengan validez, pues únicamente establece que los mismos deben 
cumplirse en la forma y términos que las partes quisieron obligarse; en otras 
palabras, lo estipulado por las partes, en cualquier forma que se haya estable-
cido, debe ser llevado a efecto.

72. empero, esa libertad contractual –como lo refiere el quejoso– tiene 
la limitante prevista por el numeral 7715 de la codificación en cita, esto es, 
tiene que versar sobre convenciones lícitas16, pues las ilícitas no producen 
obligación ni acción.

73. en este tenor, se tiene que la voluntad de las partes en materia mer-
cantil no es irrestricta, pues lo convenido siempre debe referirse a cuestiones 
lícitas, esto es, no debe contravenir disposiciones de orden público.

74. Convención americana sobre derechos Humanos. ahora bien, el 
numeral 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos, refiere:

"artículo 21. derecho a la propiedad privada.

"1. toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. la ley pue-
de subordinar tal uso y goce al interés social.

"2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto median-
te el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

"3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley."

75. Como se advierte, la Convención americana sobre derechos Hu-
manos –suscrita el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nue-
ve en San José de Costa rica, que entró en vigor el dieciocho de julio de mil 
novecientos setenta y ocho, de exigibilidad en méxico a partir del veinticuatro 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno– establece en su artículo 21, nu-

15 "artículo 77. las convenciones ilícitas no producen obligación ni acción, aunque recaigan sobre 
operaciones de comercio."
16 el artículo 1830 del Código Civil del distrito Federal, proscribe que: "es ilícito el hecho que es 
contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres."
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meral 3, que la usura y cualquier otra forma de explotación humana por parte 
de otros hombres, debe ser motivo de prohibición legal.

76. ahora bien, dicha norma es de observancia obligatoria para todos 
los Jueces nacionales y de aplicación oficiosa en virtud de lo dispuesto por el 
primer y tercer párrafos del artículo 1o. constitucional, así como en atención 
al método de control de convencionalidad mencionado.

77. lo dispuesto por el artículo 21 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos transcrito, se trata pues de un derecho fundamental más 
que, a la luz del numeral 1o. de la Carta magna, amplía el catálogo de los 
derechos humanos contenidos en el ordenamiento Supremo del orden jurídico 
nacional.

78. en ese orden de ideas, puede destacarse –en lo que interesa– que:

*el artículo 174, segundo párrafo, de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, no establece límite para el pacto de intereses en caso de 
mora, pues la voluntad de las partes rige –en principio– para dicho acuerdo, 
en correlación con lo dispuesto por el numeral 78 de la codificación mer cantil.

*la Convención americana sobre derechos Humanos, proscribe la 
usura.

79. de ello se obtiene que, si bien la codificación mercantil contempla 
la posibilidad de cobrar intereses por los préstamos basados en el principio 
de libre contratación; no obstante, atento al contenido de los artículos 21, 
numeral 3, de la Convención americana sobre derechos Humanos y 1o. de la 
Constitución Federal17 debe reconocerse la protección al deudor frente a los 

17 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
univer salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado 
debe rá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.
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abusos y la eventualidad en el cobro de intereses excesivos por constituir 
usura. permitir que la voluntad de las partes esté sobre dicha disposición 
convencional, sería solapar actos de comercio que conculquen derechos 
humanos.

80. así, este órgano colegiado considera que el artículo 77 del Código 
de Comercio, es conforme con el texto de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y la Convención americana sobre derechos Huma-
nos al regular que los pactos ilícitos no producen obligación ni acción.

81. Sin embargo, la aplicación del artículo 174 de la ley General de tí-
tulos y operaciones de Crédito en el sentido de permitir el pacto irrestricto de 
intereses en caso de mora, es inconvencional, pues tolera que los particula-
res se excedan en su cobro con la eventualidad de que éstos sean usurarios; 
de ahí que el precepto legal en comento debe inaplicarse en el caso.

82. ¿Cuándo es excesivo el rédito? la siguiente interrogante a dilucidar 
es ¿cuándo debe considerarse que el interés es excesivo? el diccionario de la 
real academia española define el exceso como (del lat. excessus). 1. m. parte 
que excede y pasa más allá de la medida o regla.—2. m. Cosa que sale en 
cualquier línea de los límites de lo ordinario o de lo lícito.—3. m. aquello en que 
algo excede a otra cosa.—4. m. abuso, delito o crimen. u. m. en pl.—5. m. 
exceso de peso.—6. m. ant. enajenamiento y transportación de sentidos. 
de peso, o de equipaje.—1. m. en los ferrocarriles y otros medios de transpor-
te, la demasía en el peso del equipaje, respecto del número de kilos que se 
conceden gratuitamente a cada viajero.—de poder. 1. m. der. Vicio por ilegali-
dad del acto administrativo.—en. 1. loc. adv. excesivamente.—por. 1. loc. 
adj. dicho de una diferencia: Que consiste en sobrepasar lo establecido 
como normal. u. t. c. loc. adv. y otros s.

83. de suyo entonces, podemos colegir que un interés será excesivo 
cuando transgreda los límites de lo ordinario o lícito.

84. pasos a seguir para determinar la norma positiva que servirá de 
parámetro para proscribir la usura en el cobro de réditos. en este tenor, para 

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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poder resolver qué norma positiva debe ser aplicable para establecer una 
limitación al cobro de intereses excesivos este tribunal atenderá a lo estable-
cido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
lXiX/2011(9a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iii, tomo 1, del mes de diciembre de 2011, página 552, décima Época, 
de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.", 
en donde se precisó que, la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jue-
ces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento 
de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, parte de esta pre-
sunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación.

85. Que en ese orden de ideas –se dice en la tesis– el poder Judicial al 
ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
huma nos, debe realizar los siguientes pasos:

a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas con la protección más amplia;

b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 

c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi-
bles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división 
de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser 
el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los dere-
chos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los cuales el estado mexicano es parte.

86. ahora bien, en principio –y como se anticipó– ni la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, ni el Código de Comercio, supletorio de ésta 
en términos del artículo 2o., fracción ii, prevén un límite para el pacto de inte-
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reses en caso de mora, pues en los actos mercantiles rige la voluntad contrac-
tual, prevista el artículo 78 del mencionado código18. 

87. Código Civil Federal. ahora bien, atento a que de conformidad con 
el artículo 2o. del Código de Comercio, resulta supletorio el Código Civil Fe-
deral, es oportuno remitirnos a la regulación que dicha normatividad contiene 
en lo tocante al rédito por mora. el artículo 2395 señala:

"artículo 2395. el interés legal es el nueve por ciento anual. el interés 
convencional es el que fijen los contratantes, y puede ser mayor o menor que 
el interés legal; pero cuando el interés sea tan desproporcionado que haga 
fundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de la inexpe-
riencia o de la ignorancia del deudor, a petición de éste el Juez, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias del caso, podrá reducir equitativamente 
el interés hasta el tipo legal."

88. dicho numeral prevé que el interés legal anual es del nueve por 
ciento, y el convencional aquel que fijen los contratantes; asimismo prevé la 
posibilidad de que el convencional pueda reducirse hasta el equivalente al legal, 
si aquél es tan desproporcional que se haga fundar que el acreedor abusó del 
apuro pecuniario, inexperiencia o ignorancia del deudor.

89. de ahí que el numeral en comento prevé la reducción de los rédi-
tos, bajo la justificación en el juicio de la figura jurídica de la lesión, sin hacer 
referencia a intereses usurarios y mucho menos fija un porcentaje en tal 
sentido.

90. Código penal Federal. en ese orden de ideas y al tratarse la usura 
de un acto motivo de represión por las legislaciones penales, habrá que remi-
tirnos a lo que sobre el particular refiere el Código penal Federal, en sus ar-
tículos 386 y 387, fracción Viii:

"artículo 386. Comete el delito de fraude el que engañando a uno o 
aprovechándose del error en que éste se halla se hace ilícitamente de alguna 
cosa o alcanza un lucro indebido. …"

"artículo 387. las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se 
impondrán: 

18 "artículo 78. en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que 
aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia de 
formalidades o requisitos determinados."
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"... 

"Viii. al que valiéndose de la ignorancia o de las malas condiciones 
económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas usurarias por medio 
de contratos o convenios en los cuales se estipulen réditos o lucros superio-
res a los usuales en el mercado."

91. el punto de referencia a destacar –para el caso que nos ocupa resol-
ver es que la indicada norma prevé como usura la estipulación de intereses 
superiores a los "usuales en el mercado".

92. así, para poder determinar cuándo se comete usura en los térmi-
nos descritos por el legislador en la codificación sustantiva penal federal, 
porque los réditos sean superiores a los usuales en el mercado, es necesario 
precisar que –dentro de otras múltiples funciones– el Banco de méxico regu-
la los sistemas de pago para las transacciones con cheque, tarjeta de débito, 
tarjeta de crédito y las transferencias electrónicas a fin de que sean seguros 
y expeditos. asimismo, el Banco de méxico calcula y publica el Cat (Costo 
anual total) para que los usuarios de los servicios financieros puedan compa-
rar el costo de los diversos productos y servicios que les ofrecen los bancos y 
otros intermediarios financieros y establece restricciones sobre las comisiones 
que los bancos pueden cobrar a sus clientes a fin de promover la sana com-
petencia entre las instituciones de crédito del país y para proteger los inte-
reses de los usuarios de servicios financieros.

93. así, para estar en condiciones de determinar si el interés constituye 
un acto de usura porque sobrepasa los promedios de las tasas de interés 
bancarias, habrá que remitirse a la información que como referencia se des-
prende de la consulta de los cuadros comparativos de la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros19 de las 
comisiones para tarjeta de crédito que para las denominadas básica –que 
son las de más alta tasa de interés promedio en el mercado (en compara-
ción con las oro, platino y clásica) oscilan entre el 34% (tarjeta de crédito Visa 
Bá si ca internacional Ban Bajío) al 55.27% (tarjeta de crédito Banorte básica).

94. asimismo, las tasas de interés promedio los préstamos personales 
en cuentas de nómina, de conformidad con los cuadros comparativos de la 
institución consultada20, van del 30% (Banco ahorro Famsa) al 93.60% (afirme 
el Banco de Hoy).

19 http://e-portalif.condusef.gob.mx/tarjetas/compara_calc_2009.php
20 http://eportalif.condusef.gob.mx/condusef_personalnomina/comparativo.php?ordenar_por=2
&monto=10%2C000&plazo=12&periodicidad=mensual&ingresos=12%2C000&a=8&entrada=1
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95. de lo hasta aquí expuesto, se destaca: (1) que la Banca presta diver-
sidad de servicios financieros, además de que el interés variará, de acuerdo 
al producto, (2) que los porcentajes anuales que por réditos cobran las insti-
tuciones financieras, en los  ejemplos reseñados –tarjeta de crédito básica y 
préstamos personales– son en demasía extremosos, entre los más bajos y al-
tos en su cobro.

96. de ahí que el elemento del cuerpo del delito de fraude por usura a 
que se refiere en artículo 387, fracción Viii, del Código penal Federal de "inte-
reses superiores a los usuales en el mercado" se torne –a criterio de este tri-
bunal y atento a la interpretación de convencionalidad que se realiza– como 
abstracto o impreciso21 para dar seguridad al gobernado de cuándo estará en 
condiciones de alegar que en caso del cobro de un título y operaciones de cré-
dito, existe usura en el cobro de intereses moratorios.

97. en efecto, como ya se anticipó, el alto tribunal ha sentado criterio 
de que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces de-
ben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

98. legislación penal para el estado de aguascalientes. partiendo de 
ello, este tribunal considera que una ley más acorde para la protección del 
derecho humano reconocido en la Convención americana sobre derechos 
Humanos –artículo 21, numeral 3, que conmina a la prohibición en ley de la 
usura– nos lleva a remitirnos al contenido de la legislación penal para el esta-
do de aguascalientes, norma positiva que si bien es cierto que no es federal 
(como aquella en que se fundó el juicio de origen, esto es, la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito y el Código de Comercio) también lo es que 
permite fijar un porcentaje certero y eficaz, para la salvaguarda de la prerro-
gativa en estudio; máxime que las partes en la suscripción del título de crédito 
–base de la acción ejecutiva– señalaron como lugar de pago esta ciudad de 
aguascalientes, lo que a la postre, otorgó competencia a la responsable para 

21 Sobre el particular, se destaca que en la definición de usura contenida en la enciclopedia Jurí-
dica mexicana, tomo Q-Z del instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, méxico 2004, 
editorial porrúa, página 938, se dice: "… iV. en cuanto al padrón o norma de que corresponde 
valerse para establecer el carácter desmedido o usurario de las ventajas obtenidas por el agente, 
el Código Civil no lo identifica, como otras legislaciones, con la ley, sino con lo que es usual en el 
mercado. esta posición es más realista, aunque más engorrosa, desde el punto de vista probato-
rio, que la mera lectura del correspondiente texto jurídico."
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conocer de la contienda en términos del artículo 1104, fracción i, de la codi-
ficación mercantil.

99. así, el artículo 48, fracción i, de la indicada legislación prevé:
 
"artículo 48. la usura consiste en:

"i. obtener para sí o para otro, al celebrar un acto jurídico de carácter 
económico, independientemente de su naturaleza, un interés convencional 
evidente o encubierto, que exceda a un treinta y siete por ciento anual; o bien 
…"

100. en ese tenor, es más asequible determinar si la tasa de interés 
anual convenida en un título de crédito es usuraria, siendo que, en el caso en 
concreto, basta multiplicar el 3.5% de su monto por los doce meses que tiene 
el año, lo que da como resultado una tasa del 42% anual, lo que –atento al 
control de convencionalidad que se ejerce– debe ser objeto de protección, 
pues existe una porción normativa convencional que proscribe la práctica de 
la usura, como un derecho fundamental más a incluir en el catálogo de dere-
chos humanos en el orden jurídico nacional.

101. efectos de la declaratoria. Si bien el pronunciamiento de inconven-
cionalidad del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Crédi to, 
respecto del contenido del artículo 21, numeral 3, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos que proscribe la usura, nos lleva a determinar un 
límite para el cobro de intereses moratorios (como se ha desarrollado en pá-
rrafos que anteceden), el efecto de esa declaración no puede sino traducirse 
que, en caso de que los réditos se excedan, el Juez estará en posibilidad de 
reducirlos a ese porcentaje, sin que pueda considerarse que ello trae como 
consecuencia absolver de su pago, o su reducción hasta el interés legal.

102. este aserto es así porque si bien del contenido del artículo 77 del 
Código de Comercio se advierte que las convenciones ilícitas no producen 
obligación ni acción, empero, no debe pasar inadvertido que la materia mer-
cantil de que se trata, supone per se la existencia de una ganancia.

103. en efecto, la tasa de interés (o tipo de interés) es el porcentaje al 
que está invertido un capital en una unidad de tiempo. en términos genera-
les, a nivel individual, la tasa de interés (expresada en porcentajes) representa 
un balance entre el riesgo y la posible ganancia (oportunidad) de la utiliza-
ción de una suma de dinero en una situación y tiempo determinado.
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104. en este sentido, la tasa de interés es el precio del dinero, el cual se 
debe pagar/cobrar por tomarlo prestado/cederlo en préstamo en una situa-
ción determinada.

105. así, los préstamos en dinero llevan aparejado el pago de un dinero 
extra en concepto de intereses, lo que es lógico, pues de lo contrario ningún 
prestamista se desprendería de un dinero que recuperará en el futuro con 
riesgos, y sin poder disponer de él durante la vigencia del préstamo.

106. por tanto, partiendo de la premisa de que primigeniamente existe 
voluntad de las partes en el pacto de intereses; que se trata de la materia 
mercantil y que, atento al control de convencionalidad ejercido, se protege el 
derecho humano contenido en el numeral 3 del artículo 21 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, al proscribir que en el cobro de inte-
reses moratorios éstos no sean usurarios, es que este órgano colegiado con-
sidera correcto que, para su reducción (en caso de que éstos se excedan del 
porcentaje que, para el delito de usura prevé el artículo 48, fracción i, de la 
legislación penal para el estado), se esté a lo dispuesto en la codificación 
sustantiva civil local22 que impone que el interés convencional no podrá exce-
der de treinta y siete por ciento anual y sanciona la transgresión a lo anterior de 
la manera siguiente: "en caso de exceder la tasa del interés convencional, el 
Juez de oficio, deberá disminuirla hasta establecerla dentro de los límites 
del presente artículo".

107. en suma, la autoridad responsable, al condenar al quejoso en el 
juicio ejecutivo mercantil ********** de su índice, al pago de intereses mora-
torios en los términos establecidos por las partes en el documento mercantil 
a razón del 3.5% mensual, lo que se traduce en un 42% anual, actuó desape-
gada al contenido del artículo 1o. de la Carta magna, pues dentro del ámbito 
de su competencia, se encontraba obligada a ejercer un control de convencio-
nalidad –y proscribir la usura en términos del artículo 21, numeral 3, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos– a fin de velar por los dere-
chos humanos contenidos tanto en los instrumentos internacionales firma-
dos por el estado mexicano, como aquellos contenidos en la Constitución 
Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate. 

22 "artículo 2266. el interés legal es del nueve por ciento anual. el interés convencional es el que 
fijen los contratantes y puede ser menor al interés legal, pero no podrá exceder de treinta y siete 
por ciento anual. en caso de exceder la tasa del interés convencional, el Juez de oficio, deberá 
disminuirla hasta establecerla dentro de los límites del presente artículo."
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108. atento a lo resuelto, resulta procedente conceder el amparo y la 
protección de la Justicia Federal solicitada por el quejoso ********** para el 
efecto de que la autoridad responsable, Jueza Segundo Civil del primer parti-
do Judicial del estado, deje insubsistente la sentencia dictada el dieciocho de 
enero de dos mil doce en el juicio ejecutivo mercantil ********** y, dejando 
intocadas aquellas consideraciones que no fueron motivo de concesión, en lo 
tocante a la condena al pago de intereses por mora, éstos, de conformidad 
con el control de convencionalidad ejercido del artículo 21, numeral 3, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, sean reducidos hasta el treinta 
y siete por ciento anual; debiendo conminar a la responsable para que en lo 
subsecuente –y de ser el caso– ejerza un control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos.

reSolutiVo:

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 76, 77, 80 
y 188 de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** en 
contra de la sentencia reclamada a la Juez Segundo Civil del primer partido 
Judicial del estado, de dieciocho de enero de dos mil doce dictada en el juicio 
ejecutivo mercantil ********** para los efectos indicados en el punto 108 de 
esta ejecutoria.

Notifíquese como legalmente corresponda; agréguese copia certificada 
de la resolución reclamada para que obre en el expediente de amparo; anótese 
en el libro de registro; con testimonio de la misma devuélvanse los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
concluido. asimismo, con fundamento en el artículo 197-B de la ley de ampa-
ro, publíquese íntegramente la presente ejecutoria en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados Silverio rodríguez Carrillo, José luis 
rodríguez Santillán y miguel Ángel alvarado Servín, siendo ponente el primero 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y demás aplica
bles de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd. HIPÓTESIS QuE PuEdEn 
SuSCITARSE En Su APLICACIÓn EX OFFICIO POR LAS Au
TORIdAdES JuRISdICCIOnALES Y FORMA En QuE EL TRI
BunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE PROCEdER En CAdA 
unA dE ELLAS.—atento a la reforma al artículo 1o. constitucional de 
diez de junio de dos mil once, y a los criterios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010 con 
relación a la ejecución de la sentencia dictada por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos en el "Caso radilla pacheco contra los 
estados unidos mexicanos", puede colegirse que el control de conven-
cionalidad ex officio obliga a todas las autoridades nacionales; sin em-
bargo, tratándose de autoridades jurisdiccionales es preciso acotar 
diversas hipótesis que en el ejercicio de sus atribuciones se pueden 
suscitar: a) Que las partes en el juicio planteen argumentos por los que 
consideren que se debe declarar la inconvencionalidad de una norma 
interna (verbigracia como planteamiento en la demanda, o como excep-
ción en su contestación); en este supuesto, la autoridad de instancia, 
ante quien se proponga el ejercicio de control de convencionalidad, está 
no sólo facultada, sino obligada indefectiblemente –de conformidad 
con el artículo 1o. de la Constitución Federal– a analizar y pronunciarse 
expresamente sobre el tópico planteado, b) Que la autoridad jurisdic-
cional se pronuncie oficiosamente durante el procedimiento o al dictar 
sentencia, sobre el control de convencionalidad de una norma de dere-
cho interno; y c) Que no exista planteamiento por las partes y la respon-
sable no se pronuncie al dictar resolución; en este caso, debe suponerse 
que implícitamente el Juez realizó el estudio de convencionalidad, por 
lo cual, no existe obligación de pronunciamiento expreso por él, pues la 
falta de éste hace presumir que el Juez de instancia consideró que las 
normas internas aplicadas al caso son acordes a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internaciona-
les en los que el estado mexicano es parte, así como a los criterios vin-
culantes y orientadores de la Corte interamericana de derechos 
Humanos. en consecuencia, ante tales supuestos, el proceder del tri-
bunal Colegiado de Circuito al instarse el juicio de amparo directo y 
proponer conceptos de violación que pretendan un control de conven-
cionalidad, variarán y así, en el primer caso (inciso a) el tribunal Cole-
giado, de advertir que las partes hicieron patente una presunta violación 
a un derecho humano contenido en un tratado internacional o en crite-
rios orientadores o vinculantes de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, y que la responsable fue omisa en su pronunciamiento o, 
aun haciéndolo, alega infundadamente incompetencia de su parte 
para hacer un análisis de convencionalidad, o bien, esquiva el estudio 
con cualquier otra consideración que no implique un análisis de lo 
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efectivamente planteado; conlleva a que el tribunal constitucional con-
ceda el amparo y la protección de la Justicia Federal para el efecto de 
que la responsable se pronuncie sobre ello, porque de resultar fundado 
el argumento sometido a consideración del órgano jurisdiccional de ins-
tancia, el justiciable lograría la inaplicación de esa norma en el caso 
concreto, otorgándosele así, la posibilidad de obtener una solución a 
su reclamo ante la autoridad del orden común, que es uno de los pro-
pósitos de la reforma al artículo 1o. constitucional. en caso de que no 
le fuera favorable el pronunciamiento emitido por el correspondiente 
órgano del conocimiento, el demandante está en aptitud de promover 
juicio de amparo y plantear conceptos de violación tendentes a eviden-
ciar tanto la inconvencionalidad de la norma como su inconstitucionali-
dad; de ahí que se otorgue a la parte inconforme una posibilidad más 
de obtener la inaplicación de la norma que estima viola sus derechos 
fundamentales. en lo tocante a la segunda hipótesis (inciso b), si la 
responsable realiza el estudio oficioso de control de convencionalidad 
en la sentencia definitiva, su pronunciamiento constituirá, en su caso, 
la causa de los conceptos de violación que, en vía de amparo directo, 
puedan realizar las partes en el juicio, respecto de los cuales debe evi-
dentemente pronunciarse el tribunal Colegiado de Circuito y analizar, 
por tanto, si la resolución del Juez de instancia, respecto del control 
ejercido fue correcta o no. Finalmente, el proceder del órgano colegiado 
federal, en el tercer supuesto (inciso c) y que sea hasta esa instancia 
de amparo en la cual se proponga el análisis de convencionalidad, im-
plicará que dicho tribunal federal se pronuncie sobre lo fundado o no 
de las violaciones a los derechos fundamentales presumiblemente vio-
lados, sin posibilidad, en este caso, de que se conceda el amparo para 
que la autoridad responsable emprenda un estudio primigenio, pues 
no debe perderse de vista que esa consideración se hace patente por 
alguna de las partes en el juicio hasta la promoción del amparo y, en 
ese orden de ideas, no puede atribuirse una falta u omisión en el estu-
dio por parte del Juez natural porque –como se dijo– ante la imprevisión 
de planteamiento por las partes, debe suponerse que implícitamente el 
Juez realizó el estudio de convencionalidad.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.2 K (10a.)

amparo directo 193/2012.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Silverio 
rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana Vázquez Godínez.

nota: la ejecutoria dictada en el expediente varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo  1, 
octubre de 2011, página 313.
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InTERÉS uSuRARIO. SE COnSIdERA A LA uTILIdAd POR 
MORA QuE EXCEdA dEL TREInTA Y SIETE POR CIEnTO 
AnuAL A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 48, FRACCIÓn I, dE 
LA LEgISLACIÓn PEnAL PARA EL ESTAdO dE AguASCALIEn
TES.—Conforme a la tesis de este órgano colegiado de rubro: "iNte-
reSeS moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el artÍCulo 174 
de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito Que 
permite Su paGo irreStriCto traNSGrede el dereCHo Huma-
No de proHiBiCióN leGal de la uSura eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 21, Numeral 3 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agos-
to de 2012, página 1735, es necesario establecer cuándo un rédito 
puede considerarse usurario, esto es, que transgrede los límites de lo 
ordinario o lícito. así, atento a que la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito ni el Código de Comercio prevén un límite para el pacto 
de intereses en caso de mora, es válido –de acuerdo a la supletoriedad de 
la codificación mercantil del Código Civil Federal– remitirnos, en pri-
mera instancia, al artículo 2395 de la indicada legislación sustantiva 
civil federal; sin embargo, de su lectura se advierte que prevé la reducción 
de los réditos, bajo la justificación en el juicio de la figura jurídica de 
la lesión, sin hacer referencia a intereses usurarios ni fijar un porcen-
taje en tal sentido. por tanto, al tratarse la usura de un acto motivo de 
represión por las legislaciones penales, se destaca que el Código penal 
Federal, en sus artículos 386 y 387, fracción Viii, prevén como usura la 
estipulación de intereses superiores a los "usuales en el mercado"; no 
obstante, debe observarse que la banca presta diversidad de servicios 
financieros, además de que el interés varía, de acuerdo al producto, y 
que los porcentajes anuales que cobran las instituciones financieras 
por réditos son extremosos, entre los más bajos y altos en su cobro; de ahí 
que el elemento del cuerpo del delito de fraude por usura, a que se re-
fiere el mencionado artículo 387, fracción Viii, del Código penal Fe de ral 
de "intereses superiores a los usuales en el mercado", se torne abs-
tracto o impreciso para dar seguridad al gobernado de cuándo estará 
en condiciones de alegar que, en caso del cobro de un título y de la 
realización de operaciones de crédito, existe usura en el cobro de inte-
reses moratorios. ello es así, porque el alto tribunal ha sentado criterio 
en la tesis p. lXiX/2011 (9a.), que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciem-
bre de 2011, página 552, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol 
de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
materia de dereCHoS HumaNoS.", que cuando hay varias inter-
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pretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la pre-
sunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a 
la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos. 
por tanto, atento al contenido de dicho criterio, en lo tocante a la inter-
pretación de las normas positivas de derecho interno, se considera que 
una ley más acorde para la protección del derecho humano reconocido 
en el artículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos –que conmina a la prohibición en ley de la usura– es la 
legislación penal para el estado de aguascalientes, norma positiva 
que si bien no es federal, sí permite fijar un porcentaje certero y eficaz 
para la salvaguarda del derecho humano en comento, al disponer en 
su artículo 48, fracción i, que ello sucede cuando un interés convencional 
evidente o encubierto excede de un treinta y siete por ciento anual; de 
ahí que, para estar en condiciones de resolver si un rédito es usurario, 
es válida la remisión a dicha legislación estatal; máxime cuando las 
partes en la suscripción del título de crédito señalaron como lugar de 
pago la entidad de aguascalientes, lo que, a la postre otorgó compe-
tencia a la responsable para conocer de la contienda en términos del 
artículo 1104, fracción i, de la codificación mercantil.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.3 C (10a.)

amparo directo 193/2012.—pedro rodríguez Cisneros.—12 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana Vázquez 
Godínez.

InTERESES MORATORIOS En un TÍTuLO dE CRÉdITO. EL AR
TÍCuLO 174 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES 
dE CRÉdITO, QuE PERMITE Su PACTO IRRESTRICTO TRAnS
gREdE EL dERECHO HuMAnO dE PROHIBICIÓn LEgAL dE LA 
uSuRA ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 21, nuMERAL 3, dE 
LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMA
nOS.—la usura en su sentido gramatical se define como el interés 
excesivo en un préstamo. por su parte, el artículo 78 del Código de Co-
mercio consagra el principio pacta sunt servanda, esto es lo estipulado 
por las partes, en cualquier forma que se haya establecido, debe ser 
llevado a efecto. empero, esa libertad contractual tiene la limitante pre-
vista en el numeral 77 de la codificación en cita, que se refiere a que 
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tiene que versar sobre convenciones lícitas. en vista de ello, la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos –suscrita el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve en San José de Costa 
rica, que entró en vigor el dieciocho de julio de mil novecientos seten-
ta y ocho, de exigibilidad en méxico a partir del veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno– establece en su artículo 21, nume-
ral 3, que la usura y cualquier otra forma de explotación humana por el 
hombre, deben ser motivo de prohibición legal; luego, dicha disposición 
se trata de un derecho fundamental, pues el artículo 1o. de la Carta magna 
amplía el catálogo de éstos no sólo a los contenidos en el ordenamiento 
supremo del orden jurídico nacional, sino también en los tratados inter-
nacionales aprobados por el estado mexicano. en ese orden de ideas, 
se destaca que el artículo 174, segundo párrafo, de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito no fija límite para el pacto de intere-
ses en caso de mora en un título de crédito, pues la voluntad de las 
partes rige –en principio– para dicho acuerdo, en correlación con el 
mencionado numeral 78 de la codificación mercantil, y con la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que proscribe la usura. de ello se 
colige que si bien la legislación mercantil contempla la posibilidad de co-
brar intereses por los préstamos, basada en el principio de libre contra-
tación, en atención al contenido de los artículos 21, numeral 3, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 1o. de la Constitu-
ción Federal, debe reconocerse la protección al deudor frente a los 
abusos y a la eventualidad en el cobro de intereses excesivos, por cons-
tituir usura. de este modo, permitir que la voluntad de las partes esté 
sobre dicha disposición convencional sería solapar actos de comercio 
que conculquen derechos humanos. así, el artículo 77 del Código de Co-
mercio, es acorde con el texto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y con el de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, al regular que los pactos ilícitos no producen obligación 
ni acción; pero la aplicación del artículo 174 de la ley General de títu-
los y operaciones de Crédito en el sentido de permitir el pacto irres-
tricto de intereses en caso de mora, es inconvencional, pues tolera que 
los particulares se excedan en su cobro con la eventualidad de que éstos 
sean usurarios.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.2 C (10a.)

amparo directo 193/2012.—pedro rodríguez Cisneros.—12 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana Vázquez 
Godínez.
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InTERESES MORATORIOS. LA dECLARATORIA dE InCOn
VEnCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 174 dE LA LEY gEnERAL dE 
TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO, En RELACIÓn COn 
EL ARTÍCuLO 21, nuMERAL 3, dE LA COnVEnCIÓn AMERICA
nA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, IMPLICA LIMITAR EL CO
BRO dE AQuÉLLOS, AL REduCIRLOS HASTA EL TREInTA Y 
SIETE POR CIEnTO AnuAL, Y nO LA ABSOLuCIÓn dE Su 
PAgO, nI FIJARLOS HASTA EL MOnTO dEL InTERÉS LE
gAL.—en la tesis de rubro: "iNterÉS uSurario. Se CoNSidera a 
la utilidad por mora Que eXCeda del treiNta Y Siete por 
CieNto aNual a Que Se reFiere el artÍCulo 48, FraCCióN i, de 
la leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1734, 
este tribunal consideró que una ley más acorde que el Código penal 
Federal para la protección del derecho humano reconocido en el ar-
tículo 21, numeral 3, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos –que conmina a la prohibición en ley de la usura– es el ar-
tículo 48, fracción i, de la legislación penal para el estado de aguasca-
lientes, que señala que ésta se da cuando un interés convencional 
evidente o encubierto excede de un treinta y siete por ciento anual; 
ahora bien, el pronunciamiento de la declaratoria de inconvencionali-
dad del artículo 174 de la ley General de títulos y operaciones de Cré-
dito determina un límite para el cobro de intereses moratorios, cuyo 
efecto es que, en caso de que los réditos se excedan, el Juez deberá 
reducirlos a ese porcentaje, sin que esto implique la absolución de su 
pago, o su reducción hasta el interés legal. ello es así, porque si bien 
del artículo 77 del Código de Comercio se advierte que las convencio-
nes ilícitas no producen obligación ni acción, no debe pasar inadvertido 
que la materia mercantil supone, per se, la existencia de una ganancia. 
en efecto, los préstamos en dinero llevan aparejado el pago de un dinero 
extra por concepto de intereses, lo que es lógico pues, de lo contrario, 
ningún prestamista se desprendería de un dinero que con riesgos re-
cuperará en el futuro, sin poder disponer de él durante la vigencia del 
préstamo. por tanto, partiendo de la premisa de que primigeniamente 
existe voluntad de las partes en el pacto de intereses; que se trata de la 
materia mercantil y que, atento al control de convencionalidad ejercido, 
se protege el derecho humano contenido en el numeral 3 del artículo 
21 de la Convención americana sobre derechos Humanos, al proscribir 
que en el cobro de intereses moratorios éstos no sean usurarios, se con -
sidera correcto que, para su reducción (en caso de que éstos se exce-
dan del porcentaje que para el delito de usura prevé el artículo 48, 



1738 AgOSTO 2012

fracción i, de la legislación penal para el estado), se esté a lo dispuesto 
en el artículo 2266 de la codificación sustantiva civil local, que impone 
que el interés convencional no podrá exceder de treinta y siete por cien-
to anual y sanciona la transgresión a lo anterior de la manera siguiente: 
"en caso de exceder la tasa del interés convencional, el Juez de oficio, 
deberá disminuirla hasta establecerla dentro de los límites del presen-
te artículo."

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.4 C (10a.)

amparo directo 193/2012.—pedro rodríguez Cisneros.—12 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana Vázquez 
Godínez. 

COPIAS CERTIFICAdAS dE dOCuMEnTOS O COnSTAnCIAS dEL 
JuICIO dE AMPARO. EL HECHO dE QuE LA AuTORIdAd AuTORICE 
Su EXPEdICIÓn AL QuEJOSO, nO IMPLICA QuE ESTÉ FACuLTAdA 
PARA EnTREgÁRSELAS En EL LugAR dOndE SE EnCuEnTRE RE
CLuIdO, POR TAnTO, ESTÁ En APTITud dE AuTORIZAR A unA 
PERSOnA PARA QuE LAS RECIBA En Su nOMBRE.—en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se contiene el 
principio de legalidad al cual deben ceñir su actuar todas las autoridades, 
es decir, que la competencia de éstas para conocer y resolver un asunto debe 
apoyarse necesariamente en una disposición legal que las autorice para ello, 
en estricta observancia al referido numeral. en ese sentido, si el quejoso soli-
cita copias certificadas de documentos o constancias del juicio de amparo, las 
cuales le son expedidas por la autoridad y pide que se le entreguen en el lugar 
donde se encuentra recluido, dicha petición no puede ser acordada favora-
blemente en razón de que no existe precepto legal alguno en la ley de ampa-
ro ni en el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la primera según su numeral 2o., que faculte al juzgador para así autori-
zarlo; sin que obsten a lo anterior, los principios invocados por el quejoso re-
lativos a que donde la ley no distingue el juzgador no debe distinguir y que lo 
que no está prohibido está permitido pues, en lo atinente al primero, se dirige 
a las autoridades, las cuales no tienen más facultades que las que la ley les 
otorga y, en la especie, no existe un precepto genérico que permita proceder 
como lo solicita el peticionario del amparo; en tanto que el restante principio 
está destinado a los particulares, quienes, a diferencia de las autoridades, 
pueden hacer todo lo que la ley no les prohíbe, y no afecte los derechos de 
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terceros; por tanto, el quejoso está en aptitud de autorizar a una persona para 
que las reciba en su nombre.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.3 K (10a.)

reclamación 7/2012.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel 
torres pérez.—Secretario: antonio rodríguez ortiz.

CORREdORES PÚBLICOS. LA REFORMA PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL VEInTITRÉS dE MAYO dE dOS 
MIL SEIS, AL ARTÍCuLO 6o., FRACCIÓn VII, dE LA LEY FEdERAL dE 
CORREduRÍA PÚBLICA, QuE LOS AuTORIZA PARA CERTIFICAR 
Y COTEJAR LOS dOCuMEnTOS A QuE SE REFIEREn LOS ARTÍCu
LOS 33 A 50 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, nO InCLuYE LA FACuLTAd 
dE CERTIFICAR TESTIMOnIOS nOTARIALES dOndE SE OTOR
gAn POdERES POR SER ACTOS dE nATuRALEZA CIVIL.—la juris-
prudencia 1a./J. 15/2002 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XV, abril de 2002, página 98, de rubro: "CorredoreS pÚBli-
CoS. CareCeN de FaCultadeS para CertiFiCar teStimoNioS Nota-
rialeS eN Que Se otorGaN podereS.", sigue teniendo vigencia a pesar 
de que aun cuando por reforma a la fracción Vii del artículo 6o. de la ley 
Federal de Correduría pública se haya facultado a los corredores para certi-
ficar los documentos mercantiles a que se refieren los artículos 33 a 50 del 
Código de Comercio, puesto que la exposición de motivos y el proceso legisla-
tivo revelan que esta modificación tuvo como finalidad clarificar las facultades 
de dichos fedatarios respecto de los que tienen la calidad de documentos 
mercantiles, no así de los que tienen la naturaleza civil, como los poderes otorga-
dos por notarios públicos, no obstante que se encuentren incluidos, entre 
aquéllos "cualesquiera otros documentos en que se consignen contratos, con-
venios o compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones", 
como reza el numeral 49 del aludido código, ya que la generalidad apuntada 
encuentra como límite la naturaleza mercantil, de la cual están desprovistos 
los poderes notariales.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito. 

XIV.T.A.2 L (10a.)

amparo en revisión 65/2012.—ulises enrique picazo Santiago y otro.—4 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: raquel Flores García.—Secretaria: Vanessa Cano 
pinelo.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 15/2002, de rubro: "CorredoreS pÚBliCoS. CareCeN de FaCultadeS 
para CertiFiCar teStimoNioS NotarialeS eN loS Que Se otorGaN pode-
reS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena epoca, 
tomo XV, abril de 2002, página 98.

COSA JuZgAdA. dEBE AnALIZARSE dE OFICIO POR EL ÓRgAnO 
dE COnTROL COnSTITuCIOnAL, CuAndO AdVIERTA Su EXISTEn
CIA, SIn QuE SEA nECESARIO QuE En LA dEMAndA dE AMPARO 
CORRESPOndIEnTE SE EXPRESEn COnCEPTOS dE VIOLACIÓn 
SOBRE TAL CuESTIÓn, IndEPEndIEnTEMEnTE dE QuIÉn LA 
PROMuEVA.—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en relación a que los tribunales de amparo, como hecho 
noto rio pueden invocar como fundamento en las diversas resoluciones que 
emitan, las ejecutorias en que hayan resuelto casos similares, cuando se per-
caten que en un asunto son las mismas partes, se trata de las mismas accio-
nes y la misma autoridad responsable que el que resuelven, si el laudo es 
contrario respecto del que ya fallaron, válidamente pueden invocar de oficio 
la figura de la cosa juzgada, aun cuando no se hubiera hecho valer la excep-
ción correspondiente, ni en la demanda de amparo se expresen conceptos de 
violación sobre tal cuestión, independientemente de quién la promueva, sin 
que ello signifique suplir la deficiencia de la queja al patrón, ya que de no ha-
cerlo así, se podrían emitir sentencias contradictorias, lo que traería como 
consecuencia, que se atentara contra el principio de seguridad jurídica de 
las partes.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.2 L (10a.)

amparo directo 52/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José Sánchez moyaho.—Secretaria: Silvia emilia 
Sevilla Serna. 

COSA JuZgAdA REFLEJA. HIPÓTESIS En QuE nO SE ACTuALIZA 
Su EFICACIA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FE
dERAL RESPECTO dE unA SEnTEnCIA dE AMPARO.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 198/2010, publicada en la página 661 del tomo 
XXXiii, enero de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
ve na Época, de rubro: "CoSa JuZGada iNdireCta o reFleJa. Su eFiCaCia 
deNtro del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.", precisó los re qui-
sitos para estimar actualizada la eficacia refleja de la cosa juzgada, entre los 
que se encuentra el que en la sentencia ejecutoria se sustente un criterio de 
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fondo preciso, claro e indudable sobre uno de los presupuestos del segundo 
asunto; criterio que debe sustentar la resolución de este último a efecto de 
evitar fallos contradictorios. Consecuentemente, si en la etapa de cum plimien-
to de una sentencia de amparo el Juez de distrito ordenó el archivo del expe-
diente al no haber acreditado el quejoso su pretensión, sin pronunciarse 
sobre la legalidad de un oficio de la autoridad responsable que objetaba lo 
reclamado por aquél, el cual posteriormente se impugnó en el juicio conten-
cioso administrativo federal, no existe un criterio primario sobre un elemento 
común en ambos juicios –aunado a que su naturaleza jurídica es distinta– 
que pueda llegar a ser contradictorio con lo que en su momento determine la 
Sala Fiscal, debido a que las partes contendientes, en esta última vía, no que-
daron obligadas con la ejecutoria de garantías, pues la materia del juicio rela-
tivo se agotó al archivarse el asunto. por tanto, en dicha hipótesis no se 
actualiza la eficacia de la cosa juzgada refleja.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.157 A (9a.)

amparo directo 222/2011.—Federal express internacional y Compañía, S.N. de C. de 
C.V.—4 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría Simona ramos 
ruvalcaba.—Secretaria: maría del pilar meza Fonseca.

COSTAS. SOn dE CuAnTÍA IndETERMInAdA CuAndO SÓLO SE 
RECLAMA LA RESCISIÓn dE un COnTRATO dE COMPRAVEnTA 
POR InCuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES.—la jurispruden-
cia por contradicción de tesis 1a./J. 119/2010, de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de dos mil once, 
página ciento cuarenta y nueve, de rubro: "CoStaS. para eStaBleCer Su 
moNto CuaNdo eN la CoNtieNda Se reClamaN preStaCioNeS de 
CuaNtÍa iNdetermiNada e iNdetermiNaBle, deBe ateNderSe ademÁS 
del Valor del NeGoCio, a todaS laS CoNStaNCiaS Que iNteGraN el 
Sumario, auN CuaNdo laS preStaCioNeS reClamadaS No SeaN de 
CarÁCter prepoNderaNtemeNte eCoNómiCo.", establece que en los 
juicios que versan sobre la propiedad del inmueble, mediante el ejercicio de 
la acción real, se deberá tomar en cuenta su valor, y se estará en presencia de un 
caso de cuantía determinable, a pesar de que en la demanda no se haya ex-
puesto cantidad alguna como reclamo, pues en ese caso debe considerarse 
insuficiente para tener el asunto como de cuantía indeterminada para resolver 
el tema de las costas, el hecho de que no se haya demandado cantidad líquida, 
pues, para tal efecto, se debe atender a la relación jurídica narrada en los 
hechos de la demanda y a todos los elementos consignados que permitan 
evaluar pecuniariamente las prestaciones; por el contrario, en el caso de que 
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se demande únicamente la rescisión de un contrato de compraventa por in-
cumplimiento de las obligaciones, además de que implica el ejercicio de una 
acción personal al discutirse la subsistencia del contrato y no derechos reales, 
no es dable estimar que se trate de un negocio de cuantía determinable sino, 
por lo general, en principio, será de cuantía indeterminada, en razón de que 
el efecto jurídico en comentario no involucra el costo del inmueble, sino úni-
camente el tema referente al incumplimiento de las obligaciones asumidas 
en el contrato.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.11 C (10a.)

amparo en revisión 129/2012.—maría teresa Correa Solís y otro.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: daniel Horacio escudero Contreras.—Secretaria: 
miriam aidé García González. 

CuEnTAS BAnCARIAS. Su EMBARgO En LA FASE dE EJECuCIÓn 
dE SEnTEnCIA SE PERFECCIOnA CuAndO EL JuEZ REQuIERE LA 
EXHIBICIÓn dEL nuMERARIO CORRESPOndIEnTE, Y EL dInERO 
SALE dEL PATRIMOnIO dEL EJECuTAdO En CuAnTO EL BAnCO 
EXPIdA EL BILLETE dE dEPÓSITO.—el embargo de cuentas bancarias 
es un acto que por la fácil realización del bien afectado sólo depende de que 
se cumpla la condición de que el Juez requiera a la institución de crédito a 
exhibir el numerario correspondiente a la cuenta bancaria embargada para 
que el banco proceda a entregar aquél y la liberación del billete de depósito, 
por sí mismo, implica que el dinero de dicha cuenta ya ha salido del patrimonio 
del cuentahabiente, porque se ha documentado materialmente el medio de 
transferencia de esos recursos a disposición del Juez. así pues, la fase ejecu-
tiva de sentencia atañe a la liquidación de un crédito reconocido en la sentencia 
definitiva, su mayor o menor duración respecto de los pasos procedimentales 
a cumplir, difieren según la naturaleza de los bienes embargados cuando el 
ejecutado no hace pago inmediato y voluntario de aquél, pero en todos ellos 
se prevé un acto final que es la satisfacción del crédito citado a través del 
remate o bien de la entrega de los bienes muebles de fácil realización, como 
el dinero. este último aspecto es fundamental, porque se parte del hecho de 
que la fase ejecutiva inicia ante la falta de cumplimiento voluntario por el ven-
cido, en que se le requiere de pago y ante su falta, se embargan bienes 
suficien tes para hacer efectivo aquél, se procede a su valuación y remate respec-
tivo, para que con el dinero habido se le cubra el importe del crédito, o bien, 
se le adjudique por remate. Cuando se embarga dinero o se está en los casos 
análogos, como el embargo de una cuenta bancaria, se trata de un bien que 
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puede entregarse inmediatamente al ejecutante porque no hay ningún otro 
trámite que hacer, más que la simple entrega a través del endoso del billete 
de depósito respectivo, que implica que el dinero ya salió del patrimonio del 
ejecutado a través de un acto del banco que se traduce en el cumplimiento 
de una orden judicial previamente emitida. por tanto, en este caso, entregar 
inme diatamente el dinero a través, en su caso del endoso del billete de depó-
sito respectivo, supone un acto de traslado del dinero a favor del ejecutante 
que se verifica con la puesta a su disposición; pero el dinero salió del patrimo-
nio del deudor desde que se embargó la cuenta bancaria en ejecución de 
sentencia y se materializó cuando la institución expidió y entregó el billete 
de depósito al juzgado y la orden de entrega es solamente el acto necesario 
para que pueda endosarse el billete ejecutante; pero por virtud del embargo 
el dinero ya no está en el patrimonio del deudor.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1044 C (9a.)

amparo en revisión 43/2011.—alcal, S.a. de C.V.—14 de abril de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.
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dECLARATORIA dE FIRMEZA dE LA SEnTEnCIA QuE dETERMInÓ 
LA nuLIdAd LISA Y LLAnA dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA En EL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. CuAndO EL ÓRgAnO Ju
RISdICCIOnAL nO LA EMITE, En EL SuPuESTO En QuE LA AuTORI
dAd dEBE REALIZAR ACTOS POSITIVOS PARA dARLE CABAL 
CuMPLIMIEnTO, VIOLA EL dERECHO HuMAnO dE ACCESO A LA 
JuSTICIA, Aun CuAndO nO SE HAYA IMPugnAdO un ACuERdO 
PREVIO dESESTIMATORIO dE ESA PRETEnSIÓn dE FIRMEZA (LE
gISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2005).—la eje-
cución de las sentencias, al ser la consecuencia natural del ejercicio de la 
jurisdicción, forma parte esencial del derecho de acceso a la justicia, ya que 
a través de ésta se logra la efectiva tutela de los derechos e intereses legíti-
mos que dieron inicio al proceso. así, se viola este derecho, contenido en los 
artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25, 
en relación con el 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
cuando el órgano jurisdiccional no emite la declaratoria de firmeza de la sen-
tencia que determinó la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada en el 
juicio contencioso administrativo, en el supuesto en que la autoridad debe 
realizar actos positivos para dar cabal cumplimiento a lo resuelto, aun cuando 
no se actualicen exactamente las hipótesis a que se refiere el artículo 239 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, 
pues esa declaración es necesaria para que, en su caso, el actor pueda inter-
poner el recurso de queja establecido en el artículo 239-B del citado código, 
sin que sea óbice a lo anterior la falta de impugnación de un acuerdo previo 
en el que se desestimó la solicitud de firmeza de la sentencia, pues ello no hace 
factible considerar la preclusión a que cumpla con lo resuelto, cuenta habida 
que debe prevalecer el derecho sustantivo a la ejecución de la sentencia so-
bre formalismos procesales que no se ajusten con la normativa nacional e 
internacional.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la SeGuNda reGióN.

VI.2o.(II Región) 2 A (10a.)

amparo en revisión 57/2012.—24 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alejandro de Jesús Baltazar robles.—Secretaria: ileana Zarina García martínez.

dEduCIBILIdAd dE PÉRdIdAS FISCALES PARA EFECTOS dEL 
IMPuESTO SOBRE LA REnTA. TRATÁndOSE dE FIdEICOMISOS 
EMPRESARIALES, dEBE PREVALECER LA HIPÓTESIS EXPRESA 
QuE LO PERMITE FREnTE A LA gEnERAL, COnSISTEnTE En QuE 
SÓLO SOn dISMInuIBLES (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2005).—del 
artículo 29 de la ley del impuesto sobre la renta no se advierte que las pérdi-
das fiscales sean un concepto susceptible de deducción. por su parte, el ar-
tículo 61 de la propia ley prevé que las pérdidas fiscales ocurridas en el ejercicio 
se disminuirán de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes hasta ago-
tarla. asimismo, el artículo 13 del citado ordenamiento, vigente en 2005, dis-
pone que tratándose de los denominados fideicomisos empresariales, los 
fideicomisarios o, en caso de que no se hayan designado en el contrato res-
pectivo, el fideicomitente, podrán acumular la parte de la utilidad fiscal o de-
ducir la parte de la pérdida fiscal que les corresponda en la operación del 
fideicomiso. así, los preceptos analizados se vinculan con la base del impues-
to sobre la renta, por tal motivo, su aplicación es estricta en términos del ar-
tículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, situación que no impide su 
interpretación causal y teleológica, literal y sistemática; métodos conforme a 
los cuales se advierte que en la exposición de motivos de la ley del impuesto 
sobre la renta de 1980 (abrogada), especialmente en lo relativo a su artículo 
9o., que precedió al invocado precepto 13, fue donde el legislador autorizó un 
tratamiento especial para los fideicomisos empresariales, pues otorgó un tra-
tamiento fiscal para quienes realizaban actividades empresariales tanto a través 
de contratos de asociación en participación como de fideicomisos, lo cual 
revela que la intención del autor de la iniciativa fue otorgar un trato diferente 
a éstos, de lo que se colige que los fideicomisarios o, ante su falta de designa-
ción, los fideicomitentes, pueden deducir las pérdidas fiscales para efectos 
del aludido tributo. Consecuentemente, el ámbito de aplicación temporal 
(ejercicio fiscal 2005), espacial (derecho mexicano), personal (contribuyentes 
que realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso) y material 
(pérdidas fiscales como elemento que incide en el cálculo de la base gravable 
del impuesto sobre la renta) de las hipótesis previstas por los artículos anali-
zados de la ley del impuesto sobre la renta, es coincidente, debiendo aplicar-
se el principio de preeminencia de la regla especial sobre la general, por lo 
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que debe prevalecer la hipótesis expresa creada para los fideicomisos empre-
sariales que permite la deducibilidad de sus pérdidas fiscales, frente a la 
general consistente en que éstas sólo son disminuibles.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.18 A (10a.)

amparo directo 461/2011.—promotora azucarera, S.a. de C.V.—17 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala.—Secretaria: 
Celina angélica Quintero rico.

dEFInITIVIdAd En EL AMPARO. LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO RE
LATIVO En LOS CASOS En QuE ÚnICAMEnTE SE ALEguEn VIOLA
CIOnES dIRECTAS A LA COnSTITuCIÓn FEdERAL nO SE ELIMInÓ 
COn MOTIVO dE LA AuTORIZACIÓn dEL COnTROL dIFuSO, ORI
gInAdA POR LA REFORMA AL ARTÍCuLO 1o. COnSTITuCIOnAL, 
PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE 
JunIO dE 2011.—Con motivo de la mencionada reforma al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el sistema de control 
de constitucionalidad de nuestro país se transformó, ya que se autorizó el con-
trol difuso, razón por la cual actualmente los Jueces del orden común pueden 
conocer –en vía indirecta de control– de violaciones directas a la Norma Fun-
damental. Sin embargo, esa nueva facultad no puede interpretarse en perjui-
cio de los gobernados, al considerar que se elimina la excepción al principio 
de definitividad que rige en el juicio de amparo en los casos en que única-
mente se alegan violaciones directas a la Carta magna, pues ello tendría 
como consecuencia que aquéllos tuvieran que agotar, necesariamente, los 
re cursos o medios de defensa que procedan contra los actos de autoridad 
que estimen violatorios directamente de la Constitución Federal, lo que impli-
caría reducir sus opciones de defensa y el ámbito protector del juicio de amparo, 
como vía idónea para conocer de ese tipo de transgresiones, en contraven-
ción al espíritu de la aludida reforma.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.1 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 513/2011.—margarita Guerrero Sariñana.—29 de 
febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano 
Gallegos.—Secretaria: Jazmín robles Cortés.
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dEMAndA dE AMPARO. CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO 
QuE ACEPTA LA COMPETEnCIA QuE LE FuE dECLInAdA REPRO
duCIR LAS COPIAS FALTAnTES dE AQuÉLLA CuAndO EL QuE
JOSO LAS EXHIBIÓ COMPLETAS En EL ESCRITO InICIAL, PERO EL 
JuEZ dECLInAnTE LAS uTILIZÓ PARA FORMAR Su CuAdERnI
LLO dE AnTECEdEnTES.—Si el Juez de distrito acepta la competencia 
para conocer de la demanda de amparo, al analizar las constancias que le 
fueron remitidas con motivo de la incompetencia declinada por un similar, 
debe revisar si hay las copias necesarias para emplazar a las partes y dar vista 
al ministerio público, en términos de los artículos 120 y 146 de la ley de am-
paro, pues en caso contrario, procede requerir al quejoso para que las exhiba 
oportunamente; pero, si las aludidas copias se exhibieron en número sufi-
ciente con el escrito inicial de demanda, y se descompletaron con motivo de 
la integración del cuaderno de la incompetencia, se actualiza un supuesto 
en que la falta de aquéllas no es una causa imputable al impetrante de garan-
tías, en cuyo caso deben recabarse oficiosamente por el Juez que acepta la 
competencia, vía reproducción de su original, ya que el quejoso no puede 
estar sujeto al condicionamiento de la formación del cuadernillo de antece-
dentes que es obligación del órgano jurisdiccional para el trámite de su incom-
petencia legal, por lo que si se descompletan sus copias se le restringe 
injustamente el acceso a la justicia, que impone el deber de interpretar las 
normas procesales en el sentido más favorable a la admisibilidad de la acción 
constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

iV.3o.t.7 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 133/2011.—Francisco Santillán manzanares.—16 de 
mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secre-
tario: Víctor Flores martínez.

dEMAndA dE AMPARO. EL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA Su PRE
SEnTACIÓn, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 21 dE LA LEY dE LA MATE
RIA nO SE InTERRuMPE POR EXISTIR QuEJA PROMOVIdA COnTRA 
LA SEnTEnCIA RECLAMAdA QuE dA CuMPLIMIEnTO A unA dI
VERSA EJECuTORIA.—Si se considera lo sustentado en las tesis de rubros: 
"SeNteNCiaS de reeNVÍo, ViNCulaCióN de laS. amparo Y QueJa." y 
"CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. eVoluCióN a partir de 
la iNteGraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 9/2001, de loS priNCi-
pioS Que Ha eStaBleCido la SeGuNda Sala de la Suprema Corte 
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de JuStiCia de la NaCióN eN relaCióN CoN loS trÁmiteS, determiNa-
CioNeS Y medioS proCedeNteS de deFeNSa."; que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XXXii, Cuarta 
parte, página 258 y con la clave o número de identificación 2a. lXXXiX/2008 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 536, respectivamente, es claro que el cómputo del tér-
mino para la presentación de la demanda de garantías, contra una sentencia 
dictada en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, transcurre en térmi-
nos del artículo 21 de la ley de amparo, sin que obste que esté subjúdice la 
determinación sobre el cumplimiento o incumplimiento de la sentencia cons-
titucional dictada en el juicio de amparo correspondiente, por la interposición 
de un recurso de queja, ya que no existe base legal para sostenerlo y, además, 
porque en el juicio constitucional sólo debe impugnarse la parte de la sentencia 
dictada con libertad de jurisdicción, respecto de lo que no existe vinculación 
alguna. de ahí que el cómputo del término para la presentación de la demanda 
no debe iniciar a partir de que se determine el cumplimiento o no de la ejecu-
toria de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.1 K (10a.)

reclamación 15/2011.—Verónica Borbolla rodríguez y otro.—1o. de diciembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretaria: 
lidiette Gil Vargas.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. LA OMISIÓn dE SEÑALAR LA 
FECHA En QuE SE TuVO COnOCIMIEnTO dEL ACTO RECLAMAdO 
nO ES MOTIVO PARA PREVEnIR AL QuEJOSO AnTES dE AdMI
TIRLA.—el artículo 116 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece los requi-
sitos que debe contener la demanda de amparo indirecto. por su parte, la 
omisión de alguno de ellos conduce a prevenir al quejoso conforme al nume-
ral 146 de la referida ley, siempre que se encuentre en alguna de las hipótesis 
que limitativamente prevé dicho artículo. así, la omisión de señalar la fecha 
de conocimiento del acto reclamado, no es motivo para prevenir antes de 
admitir la demanda, habida cuenta que no constituye una incongruencia o 
deficiencia en ésta que requiera ser subsanada, ni se establece como requi-
sito en alguna de las fracciones del primer precepto citado, y tampoco puede 
considerarse como un antecedente de los que alude la fracción iV del invo-
cado artículo 116, porque no se trata de un dato vinculado al origen o a la 
forma en que se emitió la resolución impugnada o pretende llevarse a cabo 
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su ejecución, sino que constituye un elemento posterior al acto reclamado, 
que se vincula con la oportunidad de la presentación de la demanda. Cabe 
destacar que si hubiera sido la intención del legislador establecer como re-
quisito de procedibilidad de la demanda de amparo indirecto que el impetran-
te manifieste la fecha en que tuvo conocimiento del acto reclamado, así se 
encontraría asentado expresamente, como aparece dentro del diverso 166, 
fracción V, de la ley de la materia, tratándose de los requisitos que debe con-
tener una demanda de amparo directo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar  
de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de 
ZaraGoZa.

VIII.4o.(X Región) 2 K (10a.)

amparo en revisión 61/2012.—José arnulfo Vargas Castellano.—8 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller González pico.—Secretaria: 
leticia razo osejo.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. SI dE Su LECTuRA nO SE 
AdVIERTE LA OMISIÓn dE ALgunO dE LOS REQuISITOS PRE
VISTOS En EL ARTÍCuLO 116 dE LA LEY dE LA MATERIA Y nO 
EXISTE MOTIVO PARA dESECHARLA dEBE AdMITIRSE, SIn PER
JuICIO dE QuE COn POSTERIORIdAd EL JuEZ dE dISTRITO 
IndAguE SOBRE LA EXISTEnCIA dE ALgunA CAuSA dE IMPRO
CEdEnCIA.—el artículo 166 de la ley de amparo establece los requisitos 
que debe contener una demanda de amparo indirecto, los cuales tienen 
como propósito que el Juez de distrito pueda pedir los informes justificados a 
las autoridades responsables, emplazar al tercero perjudicado, dar interven-
ción al agente del ministerio público e integrar, en su caso, los cuadernos 
relativos al incidente de suspensión, además de proporcionar a las partes 
todos los elementos necesarios para preparar su defensa. la omisión de 
alguno de ellos conduce a la prevención regulada por el numeral 146 de la 
referida ley, siempre que se encuentre en alguna de las hipótesis que limita-
tivamente prevé dicho artículo. en esas condiciones, aun cuando el Juez tie-
ne la facultad de indagar la existencia de causas de improcedencia del juicio 
de amparo, no resulta adecuado ejercerla antes de admitir la demanda; por lo 
que si de la lectura del ocurso inicial no se advierten omisiones a los requisi-
tos previstos en el primer numeral invocado o alguna irregularidad en la de-
manda que amerite prevenir al quejoso en términos del diverso 146 de la ley 
de la materia, y no existe motivo para desecharla conforme al numeral 145 del 
citado ordenamiento, debe admitirla; sin perjuicio de que si con posterioridad 
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estima posible la actualización de algún motivo de improcedencia, pueda 
desplegar la citada facultad indagatoria en el transcurso del procedimiento, en 
el dictado de la sentencia o incluso, al resolverse el recurso de revisión. acep-
tar lo contrario, implicaría someter al quejoso a una serie de cuestionamien-
tos que retrasarían el juicio, dado que pueden ser múltiples y variadas las 
causas de improcedencia que pudieran actualizarse respecto de un acto 
concreto, con lo que se vulneraría el derecho a la tutela judicial efectiva, con-
te nida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. es menester precisar que conforme al artículo 1o. constitucional, 
vigente a partir del 11 de junio de 2011, el poder Judicial ejerce un control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, lo cual implica 
que la interpretación de las normas secundarias se efectúe a la luz de tales 
derechos. Si se parte de ello, la interpretación anterior es congruente con el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que esta-
blece el derecho de toda persona a un recurso sencillo, rápido y efectivo ante 
los Jueces o tribunales competentes.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar  
de la dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de 
ZaraGoZa.

VIII.4o.(X Región) 1 K (10a.)

amparo en revisión 61/2012.—José arnulfo Vargas Castellano.—8 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: pedro Guillermo Siller González pico.—Secretaria: 
leticia razo osejo.

dEMAndA dE AMPARO. SI Su SuSCRIPTOR RATIFICA LA FIRMA 
QuE LA CALZA ES ILEgAL QuE EL JuEZ dE dISTRITO unILATE
RALMEnTE InVESTIguE SOBRE LA AuTEnTICIdAd O FALSEdAd 
dE ÉSTA Y ORdEnE LA RECEPCIÓn dE unA PERICIAL PARA RE
SOLVER COnFORME AL RESuLTAdO dE dICHA PRuEBA.—la facul-
tad del juzgador de prevenir al quejoso para que ratifique la firma que calza el 
escrito de demanda de amparo, tiene como única finalidad que tenga la cer-
teza de que quien la plasmó, efectivamente fue aquél, máxime si existe tal dis-
crepancia con alguna de las firmas que obran en autos; sin embargo, dicha 
potestad no da al juzgador poder unilateral de investigación respecto de la 
autenticidad o falsedad de aquélla, habida cuenta que dentro de las facultades 
que la ley le otorga no se encuentra la de indagar al respecto, cuando la firma 
ha sido ratificada ante su presencia, pues surte plenos efectos, al no ser 
objetada de falsa por la contraparte en el juicio de amparo (caso en el que 
únicamente procedería determinar si la impugnación es fundada, con inde-
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pendencia de la ratificación). de ahí que el proceder del Juez Federal de inves-
tigar sobre la veracidad o autenticidad de la signatura a pesar de que ya haya 
sido ratificada por su suscriptor, y ordene la recepción de una pericial, para 
resolver conforme al resultado de dicha prueba resulta ilegal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.3 K (10a.)

amparo en revisión 394/2011.—irma leticia román Calvo.—14 de diciembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: enrique Zayas roldán.—Secretaria: mariana Zárate 
Sanabia.

dEMAndA dE nuLIdAd. dEBE ESTIMARSE OPORTunA LA PRE
SEnTAdA A TRAVÉS dEL SISTEMA AuTOMÁTICO dE RECEPCIÓn 
dE OFICIALÍAS dE PARTES dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA AnTES dEL dÍA dEL VEnCIMIEnTO 
dEL PLAZO CORRESPOndIEnTE, En OBSERVAnCIA AL dERECHO 
HuMAnO dE ACCESO A LA JuSTICIA.—Si la demanda de nulidad fue 
presentada a través del Sistema automático de recepción de oficialías de 
partes del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa antes del día del 
vencimiento del plazo correspondiente, debe estimarse oportuna, no obstan-
te que el artículo 39 del reglamento interior de dicho órgano establezca que 
la presentación mediante el indicado sistema de cualquier promoción cuyo 
término no venza el mismo día en que se haga uso de él se tendrá por no 
hecha, debido a que la norma secundaria debe interpretarse de manera que 
no resulte incompatible con el derecho humano de acceso a la justicia previs-
to en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo que ocurriría si se entendiera dicha norma en su sen-
tido literal y se resolviera el caso mediante la simple subsunción, puesto 
que debe atenderse al supuesto específico y llevar a cabo un correcto ejerci-
cio de ponderación de las circunstancias concretas, teniendo en cuenta que 
el motivo que dio origen al sistema automático de recepción fue favorecer al 
justiciable, en el entendido de que el texto de una ley secundaria no puede 
oponerse al derecho contenido en el citado precepto constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.2 A (10a.)

amparo directo 106/2012.—Filiberto morales Villarreal.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: enrique Chávez peñaloza.—Secretario: mario roberto 
pliego rodríguez.
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dERECHO A un RECuRSO EFECTIVO, SEnCILLO Y RÁPIdO, TuTE
LAdO POR EL ARTÍCuLO 25, nuMERAL 1, dE LA COnVEnCIÓn 
AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS. Su EFECTIVIdAd nO 
IMPLICA SOSLAYAR LAS REgLAS dE PROCEdEnCIA dE LOS ME
dIOS dE dEFEnSA.—el citado artículo y numeral, de observancia obli ga-
toria en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tutela el derecho que toda persona tiene a un recurso 
efectivo, sencillo y rápido, ante los Jueces o tribunales competentes, a fin de 
defender sus derechos. al respecto, la Corte interamericana de derechos Hu-
manos ha considerado, en distintas ejecutorias, que no basta que el recurso 
se prevea en la legislación interna del estado o que sea formalmente admisi-
ble, sino que se requiere que sea idóneo para remediar la violación o agravio 
que ocasione el acto materia de impugnación; sin embargo, tal declaración 
no significa que no haya restricción alguna para acceder al recurso, lato sensu, 
ya que la propia Corte, al resolver sobre la extemporaneidad de una demanda, 
asumió que debe guardarse un justo equilibrio entre la protección de los 
derechos humanos, como fin último del sistema, y la seguridad jurídica y 
equidad procesal que garantizan la estabilidad y confiabilidad de la tutela in-
ternacional, por lo que, precisó que continuar con un proceso enderezado 
para lograr la protección jurisdiccional, estando de por medio infracciones 
manifiestas a las reglas procedimentales previstas, acarrearía la pérdida de 
la autoridad y credibilidad indispensables en los órganos encargados de ad-
ministrar el sistema de protección de derechos humanos (Caso Cayara contra 
perú, excepciones preliminares, sentencia de tres de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres, párrafo 63). ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito 
ha considerado al respecto que todo proceso está sujeto a reglas funda-
mentales relacionadas con el acceso a la justicia y, una de ellas, es la vincu-
lada, en un aspecto negativo, con la preclusión, figura procesal que lleva a la 
clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso y permite que las 
resoluciones judiciales susceptibles de impugnarse a través de los recursos 
o medios ordinarios de defensa adquieran firmeza si no se ejerce ese de-
recho o no se hace en la forma legal prevista. por tanto, la efectividad del in-
dicado derecho no implica soslayar las reglas de procedencia de los medios 
de defensa, pues ello, además de contravenir el principio de impartición de 
justicia pronta, desatendería los de equidad procesal y seguridad jurídica 
tutelados en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, debido a que el recu-
rrente obtendría un beneficio no previsto en la norma e, incluso, contrario a 
ella, con lo que, siguiendo a la Corte interamericana, se pondría en duda la 
fuerza vinculante de los fallos y demeritaría la autoridad y credibilidad indis-
pensables en los órganos encargados de administrar justicia, al inobservar 
las disposiciones legales que regulan el acceso a la protección de los dere-
chos humanos.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.5 K (10a.)

reclamación 5/2012.—José ascención mojica mendoza.—19 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: edgar martín 
Gasca de la peña.

dERECHO dE ALuMBRAdO PÚBLICO. SI dOS JuICIOS dE AMPARO 
IndIRECTO SE PROMuEVEn RESPECTO dE LA MISMA PORCIÓn 
nORMATIVA RELATIVA, POR LA MISMA PERSOnA Y En COnTRA 
dE LAS PROPIAS AuTORIdAdES, PERO A PARTIR dE dIVERSOS 
ACTOS dE APLICACIÓn (dIFEREnTES COnTRATOS CELEBRAdOS 
COn LA COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd), SIEndO QuE En 
unO dE ELLOS YA SE dICTÓ EJECuTORIA, EnTOnCES, RESPECTO 
dEL OTRO SE ACTuALIZA LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA COnTE
nIdA En EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO.—
Si la misma persona reclama en dos juicios de amparo el cobro del derecho 
de alumbrado público, exactamente respecto de la misma porción normativa, 
señalando en ambos a las propias autoridades como responsables, con la 
única diferencia de que en cada juicio se invoca un diferente acto de aplica-
ción, a partir de dos diversos contratos celebrados con la Comisión Federal de 
electricidad, y en uno de esos juicios se dicta ejecutoria, entonces, resulta 
incuestionable que respecto del otro se actualiza la causal prevista en la frac-
ción iV del artículo 73 de la ley de amparo. Sin que obste a lo anterior que 
haya dos cobros respecto del mismo concepto, pues en caso de que se de-
clare inconstitucional la ley relativa, no se le aplicará a la quejosa, es decir, no 
podrá cobrársele el derecho de alumbrado público, con independencia de que 
tenga contratado más de un servicio de alumbrado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.36 A (10a.)

amparo en revisión 160/2012.—Congreso del estado de puebla.—20 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretaria: eliza-
beth Barrientos Sánchez.

dERECHO dE PETICIÓn. EL ARTÍCuLO 13 dEL ACuERdO POR EL 
QuE SE ESTABLECEn REgLAS Y CRITERIOS PARA LA RESOLu
CIÓn dE dIVERSOS TRÁMITES AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO 
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dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL nO LO LIMITA, AL PERMITIR QuE 
dICHO ORgAnISMO EMITA HASTA CuATRO REQuERIMIEnTOS 
PARA QuE SE CuMPLAn LOS REQuISITOS dE FOndO PARA LA 
InSCRIPCIÓn dE unA PATEnTE.—el citado precepto del invocado 
acuerdo, publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 
2004, no limita el derecho de petición establecido en el artículo 8o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, pues al permitir que el 
instituto mexicano de la propiedad industrial emita hasta cuatro requerimien-
tos para que se cumplan los requisitos de fondo para la inscripción de una 
patente, éstos observan lo que salvaguarda el mencionado derecho funda-
mental, debido a que a la solicitud de inscripción de patente le recae un 
acuerdo (requerimiento) en el que se indican las observaciones de incum-
plimiento a los requisitos de fondo, el que es notificado al particular, lo cual 
también acontece con los subsecuentes, hasta el cuarto.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.25 A (10a.)

amparo directo 653/2011.—elan pharmaceuticals, inc.—8 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretario: J. Guadalupe 
martínez Cipriano.

dERECHO FundAMEnTAL dE ACCESO A LA JuSTICIA. EL AR
TÍCuLO 1171 dEL CÓdIgO dE COMERCIO ES VIOLATORIO dE 
ÉSTE.—el artículo 17 de la Constitución Federal establece el derecho de toda 
persona a acudir a los tribunales del estado mexicano para que se le adminis-
tre justicia. por su parte, el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos prevé que todo individuo tiene derecho a un recurso sen-
cillo y rápido. ambos dispositivos consagran el derecho fundamental de ac-
ceso a la justicia o tutela judicial efectiva. pues bien, tanto la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación como la Corte interamericana de derechos Huma-
nos han coincidido en que para respetar, en forma plena, el derecho funda-
mental en comento, el Juez debe garantizar que la sentencia que llegue a 
dictarse podrá materializarse en el mundo fáctico. de no ser así, la tarea 
jurisdiccional sería ilusoria. es decir, de nada serviría dictar una sentencia si 
ésta no podrá cumplirse. en consecuencia, los Jueces deben utilizar todos los 
medios a su alcance para asegurar la materialización del fallo. entre esos me-
dios se encuentran las providencias precautorias, las cuales fueron imple-
mentadas por el legislador para evitar que surjan obstáculos que dificulten o 
impidan la ejecución de la condena. pues bien, el artículo 1171 del Código de 
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Comercio prohíbe la aplicación de otras medidas precautorias distintas al 
arraigo y al secuestro. al establecer dicha prohibición, el referido dispositivo 
impone límites a la obligación del Juez de garantizar el cumplimiento de la 
sentencia, lo cual es injustificable. esto, porque el Juez debe salvaguardar un 
derecho fundamental y, por esa razón, puede acudir a la totalidad de los 
medios previstos en el orden normativo para ese efecto. así, la actuación del 
Juez no puede limitarse a dos providencias específicas, sino que éste podrá 
acudir a cualquier medida prevista en el derecho civil, dentro del cual se ubica 
el derecho mercantil, que estime eficaz para asegurar la materia del juicio, 
según la naturaleza de los derechos reclamados. de ahí que este tribunal 
Colegiado de Circuito se aparte del criterio sostenido en la tesis i.3o.C.623 C, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en junio de dos 
mil siete, tomo XXV, página 1130, de la Novena Época.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.13 C (10a.)

amparo en revisión 253/2011.—Víctor m. González García.—14 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: 
arturo alberto González Ferreiro.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
i.3o.C.623 C, de rubro: "proVideNCiaS preCautoriaS eN materia merCaNtil, 
Su reGulaCióN eSpeCial No admite Supletoriedad de la leY adJetiVa 
loCal o Federal."

por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, 
mayo de 2012, página 1860, se publica nuevamente con la modificación en el texto 
que el propio tribunal ordena.

dERECHO HuMAnO dE IguALdAd AnTE LA LEY PREVISTO En 
FORMA COnCORdAnTE En LOS ARTÍCuLOS 1o. COnSTITuCIO
nAL Y 24 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS. COn LA IMPLEMEnTACIÓn dE LA VÍA SuMARIA PARA 
LA TRAMITACIÓn dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL, QuE SE dERIVAn dE LOS ARTÍCuLOS 582 Y 583 dE 
LA LEY RELATIVA, nO SE VuLnERA LA CITAdA PRERROgATIVA 
FundAMEnTAL.—de la interpretación sistemática de los artículos 2o., 58-2 
y 58-3 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en 
relación con el contenido de los diversos 14 y 15 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y siguiendo los lineamientos de la 
jurisprudencia 2a./J. 42/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSer-
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VarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que 
Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.", debe concluirse que en 
virtud de las dos vías –ordinaria y sumaria– creadas por el legislador para 
promover el juicio contencioso administrativo federal en cualquiera de sus moda-
lidades –tradicional y en línea–, se derivan dos clases, desiguales entre sí, de 
sujetos que ejercitan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis trativa 
el derecho público subjetivo de acción para incoar dicho procedimiento, 
según las características del asunto en particular que se promueva; asi-
mismo, las hipótesis de procedencia de cada una de esas vías se encuentran 
expresamente delimitadas, pues del análisis conjunto de los aludidos artícu-
los 58-2 y 58-3 se desprenden los supuestos, establecidos bajo los criterios de 
cuantía y materia, en que los juicios de nulidad competencia del mencionado 
órgano jurisdiccional deberán tramitarse en la vía sumaria, y por exclusión los 
restantes asuntos se sustanciarán en la vía ordinaria. por tanto, si se parte 
del hecho de que los mencionados grupos de sujetos no se encuentran en 
una situación de igualdad entre ellos, no se dan las condiciones para concluir 
que, con la implementación de la vía sumaria para la sustanciación del juicio de 
nulidad, se vulnera el derecho humano de igualdad ante la ley previsto en 
forma concordante en los artículos 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, pues ello se verifica cuando el trato que se les da es diferente a 
pesar de encontrarse en la misma situación. No es óbice a tal conclusión, 
el hecho de que el artículo 58-3 prevé casos de excepción que hacen impro-
cedente la vía sumaria, ya que con esto tampoco se genera un trato desigual 
entre sujetos colocados en la misma situación, pues con la introducción de 
los supuestos respectivos se crea una nueva clase o grupo de sujetos que se 
diferencia de los que están en la hipótesis genérica de procedencia de la vía 
sumaria y, como se ha destacado, la violación a la prerrogativa fundamental 
en cuestión se verifica cuando el trato que se da a los particulares es dife-
rente a pesar de ubicarse en idéntica situación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.29 A (10a.)

amparo directo 71/2012.—lawrence antonio Galindo martínez.—9 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Salvador alejandro lobato rodríguez, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica-
tura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 
2010, página 427.
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dESIgnACIÓn dE dEPOSITARIO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
167 dEL CÓdIgO FISCAL dEL ESTAdO dE guERRERO. ES un ACTO 
SuSCEPTIBLE dE VuLnERAR LAS gARAnTÍAS dE LEgALIdAd Y 
SEguRIdAd JuRÍdICA Y, POR EndE, IMPugnABLE A TRAVÉS dEL 
JuICIO dE AMPARO.—el citado numeral en su primer párrafo dispone: 
"artículo 167. el depositario, sea administrador o interventor desempeñará su 
cargo dentro de las normas en vigor, con todas las facultades o responsabi-
lidades inherentes y tendrá en particular las siguientes obligaciones:". este 
precepto prevé una serie de responsabilidades y obligaciones hacia la perso-
na en la que recae la designación de depositario, por lo que es evidente que 
éste es un acto susceptible de vulnerar las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica tuteladas por los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, por ende, impugnable a través del juicio de am-
paro, sobre todo si la quejosa se ostenta tercero extraña a ese procedimiento 
y no acepta el cargo, pero, pese a ello, pretende obligársele a hacerlo. lo ante-
rior es así, pues tal proceder por parte de la responsable se traduce en un 
acto que incide directamente en la esfera jurídica del particular afectado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.7 A (10a.)

amparo en revisión 516/2011.—Jesseca Berenice moreno portillo.—17 de abril de 2012.— 
 unanimidad de votos.—ponente: Jorge Carreón Hurtado.—Secretario: ernesto Fer-
nández rodríguez.

dESISTIMIEnTO dE LA dEMAndA dE AMPARO. ES InnECESARIA 
Su RATIFICACIÓn CuAndO QuEdA ACREdITAdO AnTE EL SECRE
TARIO dE LA JunTA RESPOnSABLE LA VOLunTAd dEL QuEJOSO 
En ESE SEnTIdO, POR LO QuE dEBE SOBRESEERSE En EL JuI
CIO dE gARAnTÍAS COn APOYO En EL ARTÍCuLO 74, FRACCIÓn 
I, dE LA LEY dE LA MATERIA.—en virtud de que el objeto de la ratifica-
ción del desistimiento es constatar que es voluntad auténtica y libre del quejoso 
terminar la tramitación del juicio de amparo en el estado en que se encuentre 
por así convenir a sus intereses, debe considerarse que tanto su voluntad de 
desistir, como la libertad con la que lo manifiesta, quedan acreditadas al 
expresar en su comparecencia ante un funcionario investido de fe pública 
como lo es el secretario de la Junta responsable, su intención de desistir 
de la demanda de amparo, sin necesidad de ratificación, por lo que debe sobre-
seerse en el juicio de garantías, con apoyo en el artículo 74, fracción i, de la 
ley de amparo.
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primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito.
XIX.1o.1 L (10a.)

amparo directo 217/2012.—Florentino loredo rocha.—10 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: arturo ortegón Garza.—Secretario: luis Humberto 
rodríguez Cantú.

dIVORCIO. AunQuE LA ACCIÓn COn LA QuE SE PROMuEVE EL 
JuICIO RELATIVO ES un dERECHO PERSOnALÍSIMO dE QuIEnES 
LO SOLICITAn, EL JuEZ dEBE LLAMAR A LOS MEnORES dE EdAd 
QuE PudIERAn RESuLTAR AFECTAdOS PARA QuE MAnIFIESTEn 
LO QuE ESTIMEn COnVEnIEnTE, En RESPETO Y guARdA dEL In
TERÉS SuPERIOR dEL MEnOR EMAnAdO dE LA COnVEnCIÓn 
InTERnACIOnAL SOBRE LOS dERECHOS dEL nIÑO.—las autorida-
des que conozcan de un juicio en el que estén involucrados intereses de 
menores de edad, deben darles la oportunidad de emitir su opinión en aquél, 
en respeto de su derecho a ser escuchados, pues deben valorarse, en primer 
término, sus derechos, los que deben ser preservados en todo momento por 
las autoridades que conozcan del juicio, en respeto y guarda del interés supe-
rior del menor que emana de los artículos 1 a 5 y 7 a 12 de la Convención 
internacional sobre los derechos del Niño. por tanto, aunque la acción con la 
que se promueve el juicio de divorcio es un derecho personalísimo de quie-
nes lo solicitan, la determinación que se tome podría repercutir en la esfera 
de los derechos de los menores, porque podría decidirse sobre cuestiones 
como la pérdida de la patria potestad, la pensión alimenticia provisional y 
definitiva, y la guarda y custodia, en su caso, por lo que el Juez debe llamarlos 
al procedimiento a efecto de que manifiesten lo que estimen conveniente, en 
respeto y guarda del interés superior del menor que emana de la citada 
convención.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.1 C (10a.)

amparo directo 979/2011.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor manuel Flores lara, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado.—Secretario: Salvador alberto Nassri Valverde.

amparo directo 1019/2011.—16 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Gómez molina.—Secretario: ismael ruiz Villanueva.

amparo directo 101/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría teresa Zambrano Calero.—Secretaria: mara Cristina Flores morales.
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dOMICILIO COnVEnCIOnAL En EL PROCEdIMIEnTO AdMInIS
TRA TIVO En MATERIA AduAnERA. SI AL LEVAnTAR EL ACTA dE 
InICIO RESPECTIVA SE EnTIEndE COn un TERCERO En AuSEn
CIA dEL InTERESAdO O Su REPRESEnTAnTE LEgAL, ÉSTE CARE
CE dE LA FACuLTAd PARA SEÑALAR AQuÉL.—el requerimiento a que 
se refiere el artículo 150 de la ley aduanera para señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones al levantar el acta de inicio del procedimiento administra-
tivo en la materia, es una facultad reservada al interesado o a su representan-
te. por tanto, cuando dicha diligencia se entiende con un tercero en ausencia de 
cualquiera de aquéllos, éste carece de la facultad para señalar ese domicilio 
convencional, ya que constituye una atribución conferida a quien puede re-
sultar afectado con el procedimiento para respetar su garantía de audiencia, 
al permitirle indicar un lugar donde la autoridad aduanera debe hacerle saber 
las resoluciones, actuaciones y diligencias correspondientes, y para que pue-
da ejercer su derecho de defensa, al manifestar lo que a su interés convenga, 
aportar pruebas, alegar, interponer medios de impugnación, etcétera, en tanto 
que la participación del tercero se produce por meras eventualidades y sin que 
por ello adquiera la calidad de representante o gestor del verificado para las 
actuaciones subsecuentes, de manera que su intervención se acota al acta 
de inicio, sin que pueda realizar en ésta actos cuyos efectos procesales se 
proyecten fuera de esa diligencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.5 A (10a.)

amparo directo 679/2011.—Beatríz Haydé mejía Barrón.—9 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: enrique Villanueva Chávez.—Secretaria: perla deyanira 
pineda Cruz.

dOMICILIO FISCAL. SE PRESuME LEgAL Y SuRTE TOdOS SuS 
EFECTOS EL AVISO dE CAMBIO RELATIVO, MIEnTRAS nO SE dE
MuESTRE SIMuLACIÓn O nATuRALEZA FICTICIA dE LA InFORMA
CIÓn QuE COnTIEnE.—de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de 
la Federación, la autoridad puede considerar como domicilio fiscal del contri-
buyente aquel en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 10 del propio ordenamiento, sólo cuando el manifes tado en el aviso 
respectivo no corresponda a alguna de las hipótesis de este último precepto, 
pues no debe soslayarse que las autoridades tributarias están facultadas para 
verificar la existencia y localización del domicilio manifestado por el contribu-
yente. por tanto, si la ley obliga a éste a formular avisos de cambio de domicilio 
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y le impone el deber de acompañar a éstos elementos de convicción que de-
muestren la veracidad de lo declarado, deben presumirse legales y surtir todos 
sus efectos mientras no se demuestre simulación o naturaleza ficticia de la 
información que contienen, de modo que en estas condiciones, deberá ser 
la auto ridad quien acredite la existencia del vicio. Cabe señalar que no aplica 
una regla diversa a la mencionada tratándose del cambio de domicilio que 
ocurra cuando se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación 
–supuesto en el cual el aviso, por disposición de la ley, debe presentarse con 
cinco días de anticipación a que ocurra el evento–, pues entonces se presumi-
rá realizado el cambio transcurrido el plazo previsto, sin necesidad de que el 
contribuyente ofrezca prueba de que así ocurrió, de modo que si la autoridad 
asevera que no sucedió así, será ella quien deberá probarlo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.21 A (10a.)

revisión fiscal 546/2011.—Jefe del Servicio de administración tributaria.—22 de febrero 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: Jorge alberto ramírez Hernández.
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E

EJECuCIÓn dEL ACTO RECLAMAdO En AMPARO dIRECTO. ES OBLI
gACIÓn dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE InTEgRAR EL TESTIMO
nIO CORRESPOndIEnTE.—antes de remitir los asuntos originales al tribunal 
Colegiado de Circuito, de conformidad con lo establecido en los artículos 167, 
168, 169 y 170 de la ley de amparo, tratándose de demandas de amparo direc-
to, la autoridad responsable es auxiliar de la Justicia Federal y, por ende, es la 
encargada de dar trámite a la demanda, para lo cual debe requerir a la parte 
quejosa cuando no exhiba las copias completas para el traslado; emplaza a las 
partes tanto terceras perjudicadas como demás autoridades responsables; 
remite la demanda junto con su informe justificado y autos originales al tri-
bunal Colegiado de Circuito que corresponde. dentro de las funciones que 
corresponden a la autoridad responsable en el amparo directo, se encuentra 
proveer sobre la suspensión. Si bien es cierto que se hace referencia a la re-
misión de los autos originales, también lo es que la autoridad responsable 
deberá dejar testimonio de las constancias necesarias para la ejecución de la 
sentencia reclamada, como lo ordena el artículo 169 de la ley de amparo. 
Como la remisión de los autos originales contiene la obligación paralela de 
que la autoridad responsable integre el testimonio correspondiente para la eje-
cución de la sentencia reclamada, ello implica que la remisión de los autos 
originales al tribunal Colegiado de Circuito no hace cesar la facultad de la auto-
ridad responsable de ejecutar la sentencia reclamada. Como consecuencia, 
considerar que la remisión de los autos originales hace cesar de pleno derecho 
la ejecución del acto reclamado, no encuentra apoyo en los preceptos de la 
ley de amparo que regulan el trámite de la demanda de amparo directo ante 
la autoridad responsable; por el contrario, en tanto la autoridad responsa-
ble no se pronuncie sobre dicha medida cautelar subsiste la posibilidad de que 
la parte a quien favoreció la sentencia reclamada solicite su ejecución, cues-
tión a la que la autoridad responsable no podría negarse, dado que el artículo 169 
de la ley de amparo le impone la obligación de integrar un testimonio con las 
constancias necesarias para la ejecución de la sentencia reclamada.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.5 K (10a.)

Queja 84/2011.—Corporación Novavisión, S. de r.l. de C.V.—27 de enero de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín 
martínez.

EMBARgO En EL PROCEdIMIEnTO EJECuTIVO MERCAnTIL, AL 
TEnER unA REguLACIÓn ESPECIAL PARA Su SuSTAnCIACIÓn 
En EL CÓdIgO dE COMERCIO ES InAPLICABLE LA SuPLETORIE
dAd A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO TERCERO TRAnSITORIO 
dEL CÓdIgO dE FAMILIA PARA EL ESTAdO dE SOnORA.—Cuando 
en la demanda de amparo se alega que el juicio de donde emana el acto re-
clamado inició con anterioridad a la vigencia del Código de Familia para el 
estado de Sonora y, por ello, debe sustanciarse y resolverse de conformidad 
con las normas aplicables al momento de su inicio o sea el Código Civil de la 
entidad, como lo establece el citado artículo transitorio, en razón de que éste 
advierte la forma en que será aplicable dicha legislación, tal circunstancia no 
resulta aplicable en los casos en donde la vía bajo la cual fue promovido el 
juicio de origen, lo es la mercantil y no la civil; toda vez que el acto reclamado 
en el juicio de amparo fue el embargo sufrido por un tercero ajeno a un proce-
dimiento mercantil, el que se sustanciará conforme al Código de Comercio 
según sus artículos 1391 a 1414 Bis 20; de ahí que si lo reclamado en el juicio de 
amparo es el embargo trabado al bien mueble del tercero extraño al proce-
dimiento ejecutivo mercantil, adverso a lo reclamado por el disidente, la legis-
lación aplicable es la mercantil y no el Código Civil o el de Familia, en virtud 
de que el hecho de que el transitorio tercero del Código de Familia para el 
estado de Sonora establezca que los juicios que se encuentren en trámite a su 
entrada en vigor, se sustanciarán y resolverán de conformidad con las nor-
mas aplicables al momento de su inicio, ello no significa que esta disposición 
se aplique supletoriamente a los procedimientos del orden mercantil, cuenta 
habida que dicho transitorio se refiere a normas procesales y no sustantivas, 
como sería el régimen matrimonial y al hacer referencia a los juicios, se refie-
re a los familiares o civiles, no a los de naturaleza mercantil, por lo que resulta 
inaplicable al caso en estudio. máxime, que el artículo 1063 establece que los 
juicios mercantiles se sustanciarán de acuerdo a los procedimientos aplica-
bles conforme al Código de Comercio, las leyes especiales en materia de 
comercio, y en su defecto, por el Código Federal de procedimientos Civiles y 
en último término por el Código de procedimientos Civiles local, razón por la 
que, si el presente ordenamiento prevé una regulación especial –en el caso 
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el procedimiento para el embargo–, es éste y no la codificación civil ni de fa-
milia el que debe aplicarse.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 6 C (10a.)

amparo en revisión 271/2012.—manuel rangel montoya.—12 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: eucebio Ávila lópez.—Secretario: Carlos antonio robles 
Juárez.

EMPLAZAMIEnTO ATEndIdO POR un MEnOR dE dIECIOCHO PERO 
MAYOR dE dIECISÉIS AÑOS, nO RESuLTA ILEgAL.—los artículos 23 y 
646 del Código Civil para el distrito Federal establecen que la mayoría de edad 
comienza a los dieciocho años cumplidos, por lo que una persona de menor 
edad está restringida respecto de su capacidad de ejercicio. No obstante lo 
anterior, el derecho sustantivo civil, laboral y administrativo contempla diver-
sos supuestos que describen los actos que un menor de dieciocho años, pero 
mayor de dieciséis, puede realizar válidamente, atendiendo a su madurez men-
tal, tales como el otorgamiento de testamento, la celebración del matrimonio 
y de capitulaciones matrimoniales, gravar un inmueble, la obtención de per-
misos de conducción de vehículos, así como la celebración de un contrato de 
trabajo; por ende, tratándose de la hipótesis relativa a que el emplazamiento 
es atendido por una persona cuya edad oscila entre los dieciséis y los diecio-
cho años cumplidos, la diligencia de mérito no resulta ilegal, en virtud de que 
un menor de edad en las apuntadas características está en aptitud física e 
intelectual de entender los motivos por los cuales un funcionario judicial 
busca a determinada persona, así como de informarle las circunstancias 
peculiares que lo vinculan con el demandado, ya que en este caso específico, 
la capacidad de ejercicio no se ve comprometida en la diligencia de empla-
zamiento, en tanto que no es el menor de edad el emplazado, sino sólo un 
intermediario entre el personal judicial y el destinatario del emplazamiento.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.32 C (10a.)

amparo en revisión 103/2012.—inmobiliaria Creación, S.a. de C.V.—4 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra 
luz marín martínez.

EMPLAZAMIEnTO En MATERIA LABORAL. EFECTOS dE LA COn
CESIÓn dEL AMPARO CuAndO SE OTORgA A un COdEMAndAdO 
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POR LA FALTA dE AQuÉL Y nO SE EnCuEnTRA PLEnAMEnTE 
ACREdITAdA LA EXISTEnCIA dE un LITISCOnSORCIO PASIVO 
nECESARIO.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 72/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, 
página 933, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo. la CoNCeSióN de ampa-
ro a uNo de loS litiSCoNSorteS para el eFeCto de Ser emplaZado 
al JuiCio, No tieNe el alCaNCe de deJar iNSuBSiSteNteS loS em-
plaZamieNtoS de loS demÁS litiSCoNSorteS Y ordeNar Su NueVo 
llamamieNto a JuiCio.", estableció que la reposición del procedimiento 
como efecto de la sentencia de amparo que concede la protección de la Jus-
ticia Federal solicitada por la falta de llamamiento a juicio de uno de los litis-
consortes, no tiene el alcance de dejar insubsistentes los llamamientos a 
juicio de aquellos que sí fueron emplazados legalmente, para que éste se 
verifique de nueva cuenta, lo que implica que dichas diligencias se dejen 
incólumes. por su parte, la Segunda Sala del más alto tribunal, en la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 103/2011, de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCe-
Sa rio eN materia de traBaJo. CorreSpoNde a la autoridad laBo-
ral determiNar Su eXiSteNCia.", determinó que la existencia de esa 
figura se descubrirá en la contestación de la demanda o en otra etapa del 
juicio, incluso hasta el desahogo de las pruebas o en la valoración que de ellas 
se haga en el laudo. de ahí que cuando se otorga el amparo por falta de 
emplazamiento a uno de los codemandados sin que se encuentre plenamente 
acreditada la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, el efecto de la 
concesión sólo puede beneficiar a los demás codemandados al dejarse insub-
sistente la sentencia o laudo, ya que es ilegal la existencia de dos laudos fir-
mes y ejecutables, y ordenar de nueva cuenta el llamamiento a juicio de los 
que obtuvieron la protección constitucional; asimismo, para que, atento al 
principio de relatividad de las sentencias, cite a los demás codemandados a 
fin de que tengan conocimiento del nuevo estado procesal derivado del am-
paro otorgado a sus colitigantes; sin embargo, deben quedar firmes las deter-
minaciones adoptadas respecto de los demás codemandados que no obtuvieron 
una sentencia de amparo favorable o que no acudieron al juicio de garantías, 
como las de tenerles por contestada la demanda en sentido afirmativo, por 
perdido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, pronunciamiento 
que deberá realizarse al llevar a cabo cada una de las etapas procesales en 
las que corresponda su desahogo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.8 L (10a.)
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amparo en revisión 26/2012.—Colegio Vermont, S.C. y otros.—7 de junio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretario: miguel Ángel 
reynaud Garza.

nota: la tesis 2a./J. 103/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 690.

EMPLAZAMIEnTO En MATERIA MERCAnTIL. EL REQuISITO RELATI
VO A LA CIRCunSTAnCIACIÓn dE LA FALTA dE FIRMA dE LA PER
SOnA COn QuIEn SE EnTREVISTE EL ACTuARIO, SI ÉSTA nO 
SuPIERE O nO QuISIERE HACERLO, OPERA TAMBIÉn PARA EL CITA
TORIO PREVIO Y Su OMISIÓn LO TORnA ILEgAL.—de conformidad 
con la jurisprudencia 1a./J. 39/2011, de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página veinticuatro del tomo XXXiii, 
mayo de dos mil once, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "NotiFiCaCióN. CuaNdo el NotiFiCado Se 
NieGa a Firmar el aCta de la diliGeNCia reSpeCtiVa, BaSta Que el 
aCtuario aSieNte la CauSa, motiVo o raZóN de tal CirCuNStaN-
Cia, empleaNdo CualQuier eXpreSióN GramatiCal.", que establece 
que para que el emplazamiento sea válido, el actuario debe asentar en el acta 
de dicha diligencia, la causa, motivo o razón de la falta de firma de la persona 
con quien la entendió. en ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 
317 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, el requisito de mérito no debe entenderse únicamente 
para el acta de emplazamiento (cédula de notificación); sino también respecto 
al citatorio previo, sin que obste a lo anterior que dicha formalidad no esté 
explícitamente prevista para esta diligencia, toda vez que tal obligatoriedad 
emana de una lectura sistemática del propio código adjetivo, así como del 
principio lógico de que el citatorio constituye una actuación previa a la verifi-
cación del emplazamiento, la que para su validez legal es menester que cumpla 
con las mismas formalidades del emplazamiento propiamente dicho, entre 
las que se encuentra la circunstanciación por parte del funcionario judicial 
que la lleva a cabo, de dar certeza de que aquél fue recibido por la persona 
con quien entendió la diligencia lo cual se logra asentando su firma o, en su 
caso, las razones de por qué no obra, si ésta no supiere o no quisiere hacerlo, 
ya que tal omisión lo torna ilegal.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila.

VIII.3o.(X Región) 1 C (10a.)

amparo en revisión 244/2012.—Jorge Nicolás Baltazar Villaseñor Yunes.—21 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo octavio García ramos.—Secreta-
rio: Carlos César morales ortiz.
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amparo en revisión 232/2012.—maría irene ornelas loera.—21 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Gerardo octavio García ramos.—Secretaria: Belén 
alarcón Cortés.

amparo en revisión 263/2012.—José luis romero Venegas.—21 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: roberto rodríguez Soto.—Secretario: César Cipriano 
Cerda Contreras.

EMPLAZAMIEnTO. LA FRASE "CuALESQuIERA OTRA PERSOnA QuE 
VIVA O SE EnCuEnTRE dEnTRO dEL dOMICILIO", COnTEnIdA En 
EL ARTÍCuLO 112 BIS dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES 
dEL ESTAdO dE JALISCO, TAMBIÉn APLICA PARA PARIEnTES Y 
EMPLEAdOS dEL dEMAndAdO CuAndO LA dILIgEnCIA RESPEC
TIVA nO SE EnTIEndA dIRECTAMEnTE COn ÉSTE.—es de explorado 
derecho que el emplazamiento es la notificación más importante en un juicio, 
porque por él se hace saber al demandado lo que le reclama el actor y, de esta 
manera, se encuentra en condiciones de defenderse adecuadamente. tam-
bién se ha determinado que su falta y práctica defectuosa son las violaciones 
procesales de mayor magnitud y de carácter más grave. por tanto, si se con-
sidera la importancia de la figura de que se trata, ha de buscarse la interpre-
tación que cumpla con la razón de ser de dicha institución, de suerte que 
cuando el precepto citado establece que la cédula, las copias o los citatorios 
"se entregarán a los parientes o empleados del interesado o en su defecto a 
cualesquiera otra persona que viva o se encuentre dentro del domicilio", se 
entiende que abarca tanto a los parientes y empleados del buscado, como a 
cualquier otra persona diferente de aquellos con la que se entienda la diligen-
cia respectiva, para que de esa manera se cumpla con el objetivo primordial del 
emplazamiento, que es garantizar, en la medida de lo posible, que el deman-
dado tenga noticia cierta y real del inicio de un juicio en su contra, así como 
de sus consecuencias, para que a la vez pueda defenderse y hacerse efectiva 
la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; máxime si se toma en cuenta que el dili-
genciario no tiene la obligación de investigar si es verídica la información que le 
proporcionan las personas con quien entiende esa diligencia, de lo que se con-
cluye que cuando el emplazamiento no se practica directamente con el inte-
resado, sino con un pariente, empleado o cualquier otra persona, el funcionario 
debe asentar que el entrevistado dijo vivir o se encuentra dentro del domici-
lio del demandado; de lo contrario el emplazamiento se considera irregular.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.2 C (10a.)
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amparo en revisión 549/2011.—manuel González García.—15 de marzo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique dueñas Sarabia.—Secretario: César augusto 
Vera Guerrero.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO. 
ALCAnCES, REQuISITOS Y FORMAS dE LA "dISPEnSA dEL PAgO 
dE Su PuBLICACIÓn" A FAVOR dEL QuEJOSO dE ESCASOS RECuR
SOS ECOnÓMICOS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 416, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado 
por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre-
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", implementó el beneficio excepcio-
nal de dispensar al quejoso de recursos económicos insuficientes, del pago 
de la publicación de los referidos edictos, lo cual requiere su manifestación, 
correlacionada con indicios que lo confirmen y, de acreditarse ello, el Juez 
debe "exclusivamente en este supuesto", solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal que absorba el gasto correspondiente. ahora bien, la interpretación 
del alcance de este beneficio y sus destinatarios lleva a lo siguiente: i) en la 
doctrina y ámbitos procesales comparados es conocido como beneficio, de-
claratoria o carta de pobreza, de litigar sin gastos, de necesidad y/o de justicia 
gratuita, que da cuenta de una valoración económica de determinado con-
junto de gobernados; ii) su finalidad es generar condiciones de acceso a la 
función jurisdiccional del estado, a favor de quienes están en situación super-
lativa y objetiva de insolvencia o precariedad económica, adoptándose medi-
das idóneas y eficaces al respecto; iii) los destinatarios, por ende, son personas 
de condiciones económicas mínimas para cumplir con determinados deberes 
procesales, al sólo disponer de lo elemental para subsistir (mínimo vital); iV) 
el sustento constitucional de tal figura puede encontrarse en la interrelación 
de los principios de igualdad, proporcionalidad, mínimo vital, así como acceso 
efectivo y gratuito a la justicia, que justifican adoptar medidas de especial 
tutela para compensar tal desigualdad material relevante; y, V) es otorgado 
mediante mandato jurisdiccional que presupone la demostración de que, en 
un caso concreto, concurren tales características elementales, al ser un trato 
excepcional. luego, en el juicio de amparo, la referida dispensa puede operar 
parcial o totalmente, cuando requiera compensarse realmente una situación 
preponderante de insuficiencia económica de un quejoso, una vez pondera-
das las circunstancias particulares; lo que hace que el pago con erario público 
sea un trato de excepción y no la regla general; de ahí que se requiere eviden-
cia de ser a favor de sus auténticos destinatarios. aunque es variable y com-
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pleja la decisión, para lograr ese objetivo puede acudirse a indicadores 
desarrollados a partir de algunas legislaciones y entidades de la administra-
ción pública federal, como el Consejo Nacional de evaluación de la política 
de desarrollo Social (CoNeVal) o de organismos constitucionales autónomos 
como el instituto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), que proporcio-
nan parámetros de difusión pública generalizada, para ubicar ese sector de 
individuos o de quienes están muy próximos a esa condición precaria en el 
estado mexicano, los cuales pueden ser una referencia para tomar la decisión 
más objetiva al otorgar o rechazar la solicitud de dispensa señalada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.1 K (10a.)

amparo en revisión 108/2012.—myriam Hernández Castillo.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO. PRO
CEdE REPOnER EL PROCEdIMIEnTO SI EL JuEZ dE dISTRITO 
dECRETA EL SOBRESEIMIEnTO FuERA dE LA AudIEnCIA POR 
FALTA dE Su PuBLICACIÓn A COSTA dEL QuEJOSO, SI ÉSTE 
SOLICITÓ LA dISPEnSA dE Su PAgO ARguMEnTAndO InSuFI
CIEnCIA dE RECuRSOS ECOnÓMICOS Y nO SE LE dIO LA OPOR
TunIdAd dE ACREdITARLO, nI EL JuZgAdOR PROVEYÓ LAS 
MEdIdAS PARA AVERIguAR EL COSTO dE AQuÉLLOS Y dECIdIR 
SI PROCEdÍA dICHA PETICIÓn.—Cuando el quejoso solicita la dispensa 
del pago de publicación de edictos para el emplazamiento al tercero perju-
dicado no localizado, manifestando insolvencia o insuficiencia de recursos para 
cubrir su costo, el Juez de distrito debe decidir si es susceptible aplicar el 
beneficio de dispensar su pago conforme a la jurisprudencia 2a./J. 108/2010 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 416, de rubro: "emplaZamieNto al terCero 
perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de re-
CoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte 
al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.", en la que se determinó 
que se requiere, además del dicho del solicitante, que existan indicios que 
confirmen la situación de precariedad en el caso particular. ahora bien, como 
la calidad de trabajador no implica per se, una situación económica precaria, 
sino que ésta depende de las circunstancias específicas del quejoso, ya que 
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bien puede tratarse de personas con posibilidad para sufragar tal costo y no 
justificarse el trato excepcional aludido, cuando se decreta el sobreseimiento 
fuera de audiencia derivado de la falta de publicación de edictos a cargo del que-
joso, habiendo manifestado éste insuficiencia de recursos, se violan las for-
malidades del procedimiento en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley 
de amparo y origina su reposición, si el órgano de amparo, previo a decretarlo 
omite proveer las medidas razonables para decidir al respecto, como es: saber 
el costo específico de las publicaciones y dar oportunidad de justificarlo al 
solicitante. en tal supuesto, el Juez constitucional debe: a) formular los reque-
rimientos necesarios para averiguar datos concretos sobre el costo de publi-
cación de edictos en el diario oficial de la Federación y en algún periódico de 
mayor circulación en la república, en los que se difunda el contenido sucinto 
de la demanda de amparo y los elementos fundamentales a publicar, pues no 
es dable un análisis en abstracto, sino que debe tener el costo específico para 
así verificar si es inasequible a la situación particular del quejoso; y, b) per-
mitir al quejoso interesado, la oportunidad de acreditar su dicho, previniéndole 
que allegue elementos o indicios suficientes de su situación de precariedad 
relevante e indagar sobre los índices, cánones o parámetros que refieran 
pobreza; lo que permitiría que el juzgador pondere, en su oportunidad, las 
circunstancias del caso y decida si aplica el aludido beneficio con cargo al Con-
sejo de la Judicatura Federal o, en su caso, sobresea por falta de interés del 
quejoso en su publicación, ya que debe garantizar una adecuada oportunidad 
de probar la situación excepcional invocada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.2 K (10a.)

amparo en revisión 108/2012.—myriam Hernández Castillo.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto 
Soto García.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO. SI EL 
JuEZ dE dISTRITO SOBRESEYÓ En EL JuICIO PORQuE EL QuEJO
SO nO LLEVÓ A CABO LA PuBLICACIÓn RESPECTIVA, PERO En EL 
AuTO POR EL QuE SE ORdEnÓ AQuÉL OMITIÓ HACERLE SABER Su 
dERECHO A MAnIFESTAR ALgunA CIRCunSTAnCIA QuE LE IM
PIdA CuMPLIR COn ESE REQuERIMIEnTO, ELLO ACTuALIZA unA 
VIOLACIÓn QuE AMERITA LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEn
TO.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 84/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
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ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 266, 
de rubro: "emplaZamieNto de la VÍCtima u oFeNdido del delito, CoN 
el CarÁCter de terCero perJudiCado, eN el JuiCio de amparo 
direCto eN materia peNal. la impoSiBilidad de realiZarlo por 
CirCuNStaNCiaS atriBuiBleS al QueJoSo No CoNduCe al SoBre-
SeimieNto.", consideró que el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo 
impone la obligación de emplazar al tercero perjudicado al juicio de garan-
tías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no obtener datos para 
localizarlo, empero, que en caso de actualizarse situaciones particulares del 
quejoso, que le impidan cumplir el requerimiento para que se realice el em-
plazamiento a través de ese medio (como podría ser la falta de recursos 
económicos para cubrir su costo, derivada de la privación de su libertad per-
sonal), basta con la expresión de esa insolvencia económica, a fin de que en 
estricto apego a los fines del juicio de amparo y de la garantía de acceso a la 
justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el Juez ordene la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal. en ese sentido, si dicho juzgador sobreseyó 
en el juicio de garantías porque el quejoso no llevó a cabo la publicación res-
pectiva, pero en el auto que ordenó que el emplazamiento se llevara a cabo 
por dicho medio, omitió hacerle saber el derecho que tenía de manifestar al-
guna circunstancia que le impidiera cumplir con ese requerimiento, ello se 
traduce en una violación que provocó indefensión al impetrante del amparo, 
la cual, en términos del artículo 91, fracción iV, de la invocada ley de la materia, 
hace procedente la reposición del procedimiento para el efecto de que el Juez 
Federal comunique al quejoso el derecho de referencia y con base en lo mani-
festado en torno al punto, y tomando en consideración los elementos que 
consten en autos, determine si procede o no que tal publicación se realice 
a costa del Consejo de la Judicatura Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 1 K (10a.)

amparo en revisión 86/2012.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
antonio Soto martínez.—Secretario: Ángel rosas Solano.

ESTABLECIMIEnTOS MERCAnTILES dEL dISTRITO FEdERAL. EL AR
TÍCuLO 10, APARTAdO B, FRACCIÓn III, dE LA LEY RELATIVA, AL 
OBLIgAR A SuS TITuLARES A nEgAR EL ACCESO A SuS InSTALA
CIOnES A PERSOnAS En EVIdEnTE ESTAdO dE EBRIEdAd, BAJO 
EL InFLuJO dE ESTuPEFACIEnTES O QuE PORTEn ARMAS, nO 
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COnTRAVIEnE EL ARTÍCuLO 5o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdE
RAL.—el artículo 10, apartado B, fracción iii, de la ley de establecimientos 
mercantiles del distrito Federal, que obliga a los titulares de los estable-
cimientos mercantiles a negar la entrada a sus instalaciones a personas en 
evidente estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes o que porten 
armas, no contraviene el artículo 5o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, pues si bien es cierto que impone una restricción al 
ejercicio de la libertad de comercio, también lo es que persigue un fin constitu-
cionalmente admisible, como lo es la protección de la salud, la seguridad y la 
integridad física y/o psicológica de las personas; es razonablemente idóneo 
para alcanzar los propósitos de la norma, habida cuenta que el ingreso de 
personas a tales establecimientos en las indicadas condiciones constituye un 
riesgo para la salud y la seguridad de las personas y los bienes, sobre todo 
en casos de accidentes o riñas, y constituye un medio necesario y proporcio-
nal que impide el sacrificio innecesario de otros bienes y derechos, al evitar 
que sujetos con las características apuntadas, consciente o inconsciente-
mente, lleven a cabo acciones de riesgo y/o daño para sí o para los demás.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.22 A (10a.)

amparo en revisión 422/2011.—restaurantes Costera, S.a. de C.V.—22 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secre taria: Jazmín robles Cortés.

ESTAdO dE EMOCIÓn VIOLEnTA. PARA ACREdITAR dICHA ATE
nuAnTE ES nECESARIO POndERAR LA RELACIÓn dE PRO
PORCIOnALIdAd EnTRE LAS CIRCunSTAnCIAS OBJETIVAS 
PROVOCAdORAS Y EL ESTAdO MISMO dE COnMOCIÓn.—el hecho 
de que el agente del delito obre bajo influjo de una emoción violenta no es 
suficiente para acreditar la atenuante en comento, sino que es necesario pon-
derar la relación de proporcionalidad entre las circunstancias objetivas provo-
cadoras y el estado mismo de conmoción, toda vez que entre ambos debe 
existir tal correspondencia que permita determinar adecuadamente las reac-
ciones de una conciencia normal y las asumidas por el sujeto afectado tran-
sitoriamente en su capacidad reflexiva.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.4o.P.4 P (10a.)
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amparo directo 508/2011.—23 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor lara González.—Secretaria: ana luisa Beltrán González.

amparo directo 22/2012.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor 
lara González.—Secretaria: ana luisa Beltrán González.
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FACTORAJE FInAnCIERO. LA nOTIFICACIÓn dE LA CESIÓn dE CRÉ
dITOS TRAnSMITIdOS A EMPRESAS dE ESTA nATuRALEZA, PREVIS
TA En EL ARTÍCuLO 48 dE LA LEY gEnERAL dE ORgAnIZACIOnES 
Y ACTIVIdAdES AuXILIARES dEL CRÉdITO dEBE REALIZARSE AL 
dEudOR dE dICHOS CRÉdITOS, POR LO QuE nO ES nECESARIO 
QuE SE nOTIFIQuE AL SOLIdARIO dEL COnTRATO RELATIVO.—
el citado artículo dispone que tratándose de factoraje financiero, además del con-
trato y del estado de cuenta, que se exhiban como títulos ejecutivos, se deberá 
contar con los documentos que demuestren los derechos de crédito transmi-
tidos a las empresas de esta naturaleza, notificados debidamente al deudor. 
en ese contexto, resulta claro que el deudor al que se refiere es a quien tenga 
ese carácter en el crédito transmitido a la empresa relativa. de tal suerte que 
si en dicho crédito sólo es deudor quien intervino en el contrato (persona física 
o moral que realice actividades empresariales), la notificación de mérito úni-
camente debe realizarse a éste, no a quien hubiera intervenido como deudora 
solidaria en el contrato de factoraje financiero, porque éste es diverso del 
crédito cedido por un proveedor a la empresa de factoraje financiero.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.28 C (10a.)

amparo directo 20/2012.—Banco Ve por más, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Ve por más.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Benito alva Zenteno.—Secretario: ricardo Núñez ayala.

FACuLTAd PREVISTA En EL ARTÍCuLO 79 dEL CÓdIgO FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, dE APLICACIÓn SuPLETORIA A 
LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO. dEBE EJERCERSE En LA FASE dE InSTRuCCIÓn Y nO 
AL MOMEnTO dE RESOLVER.—el artículo 79 del Código Federal de pro-
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cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, otorga al juzgador la facultad para valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero, sin más límite que las pruebas estén 
reconocidas por la ley y tengan relación con los hechos controvertidos, con la 
finalidad de conocer la verdad, la cual debe ejercerse por el magistrado ins-
tructor durante la fase de instrucción del procedimiento, esto es, antes del 
cierre de ésta, o bien, a solicitud del magistrado ponente, por el pleno o la 
Sección de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, conforme al artículo 41 de la ley citada en segundo término, a fin de 
que las partes pueden manifestar lo que a su interés convenga respecto de las 
probanzas allegadas oficiosamente, pero no al resolver y emitir sentencia, 
pues no habría oportunidad de dar vista a las partes, lo que las privaría de su 
derecho a efectuar manifestaciones de defensa, lo que desde luego es jurídi-
camente inadmisible.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.27 A (10a.)

amparo directo 577/2011.—Consumer, S.a.—8 de febrero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretaria: Nancy michelle Álvarez 
díaz Barriga.

FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn dE LA AuTORIdAd FISCAL. 
LA RELATIVA A REQuERIR LA dOCuMEnTACIÓn PERTInEnTE AL 
COnTAdOR PÚBLICO AuTORIZAdO QuE FORMuLÓ EL dICTAMEn 
dE ESTAdOS FInAnCIEROS, CuAndO dETECTE InCOnSISTEn
CIAS En ÉSTE, PuEdE EJERCERSE COnJunTA, IndISTInTA O Su
CESIVAMEnTE COn LA PRÁCTICA dE unA VISITA dOMICILIARIA 
AL COnTRIBuYEnTE.—de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos 42, fracción iii y segundo párrafo, así como 52-a, fracción ii y cuarto 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la facultad de 
comprobación que ejerce la autoridad al detectar inconsistencias en el dicta-
men de estados financieros formulado por contador público autorizado, de 
requerirle la documentación pertinente, puede ejercerse conjunta, indistinta 
o sucesivamente con la práctica de una visita domiciliaria al contribuyente, 
porque el ejercicio de una de esas atribuciones no excluye ni limita la posibi-
lidad de ejecutar la otra de la forma señalada.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.4 A (10a.)
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amparo en revisión 704/2011.—operadora alcomesa, S.a. de C.V.—31 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—Secretario: 
José Francisco pérez mier.

FALSEdAd IdEOLÓgICA dEL TÍTuLO dE CRÉdITO POR FALTA dE 
EnTREgA dEL dInERO. EL dEudOR dEBE dEMOSTRAR LA EXIS
TEnCIA dE LA RELACIÓn JuRÍdICA, PARA TEnER POR dEMOSTRA
dA ESA EXCEPCIÓn.—de acuerdo con las tesis de rubros: "apertura de 
CrÉdito adiCioNal para el paGo de iNtereSeS CauSadoS, paCtada 
eN el miSmo iNStrumeNto o eN otro. Su aproVeCHamieNto No 
impliCa la eXiSteNCia de FalSedad ideolóGiCa o SuBJetiVa." y "tÍtu-
loS de CrÉdito, FalSedad ideolóGiCa o SuBJetiVa eN loS.", susten-
tadas por el pleno y la tercera Sala, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparecen publicadas con la clave o número de identificación p./J. 
58/98 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Viii, octubre de 1998, página 366 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Cuarta parte, Volúmenes 163-168, página 117, respecti-
vamente, la falsedad ideológica puede ser descrita como un acto voluntario 
de las partes de hacer constar en un título de crédito algo que en realidad no 
sucedió, que ocurre por ejemplo, cuando no se ha entregado el dinero. Sin 
embargo, someter la falsedad ideológica a esa situación como único elemento 
con base en el cual aquélla se actualiza, aborda de manera parcial el problema, 
pues se pierde de vista que un título de crédito no tiene como única función 
fungir como un instrumento de préstamo a mediano o corto plazo, pues tiene 
entre otras funciones: transportar y almacenar el dinero; agilizar el pago de 
obligaciones líquidas, facilitar la transferencia de fondos, fungir como un ins-
trumento de garantía del pago de un servicio o de un bien, de cualquier 
manera indefectiblemente habrá un acto jurídico con el cual se encuentre 
vinculado. dada la naturaleza de prueba preconstituida que tiene un título de 
crédito, de consignarse en él el alcance y medida del derecho y la obligación, 
el titular del documento no requiere probar la relación jurídica subyacente 
que haya dado origen al pagaré. No obstante, esa relación puede ser invoca-
da por el deudor, como excepción a la acción de pago. en este caso, corres-
ponderá al demandado demostrar la existencia de esa relación jurídica, para 
tener por actualizada la defensa que invoca, como puede ser que el acreedor 
no le hizo entrega del dinero que como promesa incondicional de pago se 
consigna en el título de crédito; por lo que la premisa preliminar que debe 
demostrar es, primero la existencia de la obligación (celebración del contra-
to de crédito), que ésta es exigible (porque la fecha pactada para el cum-
plimiento de la obligación ya se actualizó) y que siendo exigible el deudor –en 
esa relación acreditante-acreditado– incumplió (falta de entrega del dinero); 
lo cual, además, demostrada la existencia de la obligación y que ésta es exi-
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gible, releva al acreedor de demostrar el tercer elemento, puesto que es a 
cargo del deudor la demostración que ha realizado el pago, en el caso, la en-
trega del dinero.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.30 C (10a.)

amparo directo 713/2011.—Grupo porcícola de Yucatán, S.a. de C.V., y otro.—8 de diciem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: 
Sandra luz marín martínez.

FALSIFICACIÓn dE MOnEdA. EL gRAdO dE PERFECCIÓn En LAS CA
RACTERÍSTICAS dE LOS BILLETES QuE SE PROduZCAn, ES LO QuE 
dETERMInA SI SE COnFIguRA EL dELITO PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 234, PÁRRAFO TERCERO, O EL dIVERSO ESTABLECIdO En 
EL nuMERAL 235, FRACCIÓn I, AMBOS dEL CÓdIgO PEnAL FEdE
RAL.—el párrafo tercero del artículo 234 del Código penal Federal prevé: "Comete 
el delito de falsificación de moneda el que produzca, almacene, distribuya o 
introduzca al territorio nacional cualquier documento o pieza que contenga 
imágenes u otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y que por 
ello resulten idóneos para engañar al público, por ser confundibles con mo-
nedas emitidas legalmente. ..."; por su parte, la fracción i del artículo 235 
del mismo código dispone: "i. al que, produzca, almacene o distribuya piezas de 
papel con tamaño similar o igual al de los billetes, cuando dichas piezas pre-
senten algunas de las imágenes o elementos de los contenidos en aquéllos, 
resultando con ello piezas con apariencia de billetes.". ahora bien, del análisis 
de ambos preceptos se aprecia que contienen elementos similares como son: 
1. la existencia de una conducta, para el caso, consistente en producir; 2. un ele-
mento objetivo como documentos que contengan imágenes u otros elementos 
utilizados en los billetes; y 3. el elemento normativo, que para el previsto en el 
citado artículo 234, párrafo tercero, consiste en que el resultado de la acción 
delictiva sea un documento que por sus características físicas resulte idóneo 
para engañar al público por ser confundible con billetes emitidos legalmente; 
y para el delito previsto en el mencionado artículo 235, fracción i, se limita a 
que resulten piezas con apariencia de billetes; de lo que se concluye que es 
el grado de perfección en las características de los billetes falsos que se pro-
duzcan, lo que determina si se configura el delito invocado en primer término 
o el diverso establecido en el segundo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.7 P (10a.)

amparo directo 416/2011.—17 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
alfonso Gazca Cossío.—Secretario: Gonzalo de Jesús morelos Ávila.
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FRAudE ESPECÍFICO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 306, FRACCIÓn 
III, dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE MÉXICO. EL ELEMEnTO 
TÍPICO "dISPOnER" REQuERIdO PARA ESTE dELITO nO SE ACRE
dITA POR EL HECHO dE QuE EL InCuLPAdO SEÑALE COMO gARAn
TÍA PARA Su EMBARgO, dEnTRO dE un JuICIO MERCAnTIL, un 
BIEn InMuEBLE COn gRAVÁMEnES PREVIOS.—el embargo es un acto 
procesal por virtud del cual se aseguran o vinculan con carácter provisional 
determinados bienes a título de garantía intraprocesal, según la naturaleza de 
éstos, para que estén a las resueltas del juicio, pues no concede al embar-
gante un poder directo o inmediato sobre la cosa secuestrada, sino que la 
coloca a disposición del Juez que conoce del juicio en que se ordenó la pro-
videncia; lo que significa que la cosa embargada no se encuentra bajo el 
poder del embargante sino bajo el de una autoridad judicial, quien es la que 
puede decidir sobre el bien secuestrado, únicamente para efectos intraproce-
sales. por otro lado, según el diccionario de la lengua española de la real 
academia española, "disposición", entre otras acepciones, significa: "acción 
y efecto de disponer", y "disponer": "ejercitar en algo facultades de dominio, 
enajenarlo o gravarlo, en vez de atenerse a la posesión y disfrute. testar acerca 
de ello". por ende, para efectos del tipo penal atribuido, el acto de disposición 
requerido para la hipótesis de la fracción iii del artículo 306 del Código penal 
del estado de méxico, debe entenderse como aquel comportamiento del sujeto 
activo de trasladar, enajenar o decidir sobre el destino del bien, de modo que 
afecte el patrimonio del titular y ello conlleve directamente a la producción 
de un daño patrimonial con repercusión lesiva a un tercero; aspectos éstos 
que indebidamente se pasan por alto cuando el actuar del inculpado fue úni-
camente señalar como garantía para su embargo dentro de un juicio mercan-
til, cuando fue requerido de pago por los funcionarios de los juzgados civiles, un 
bien inmueble con gravámenes previos, pues con ese acto en sí, no se afectó 
materialmente la titularidad de los derechos que integran el patrimonio del 
activo o de las víctimas. en consecuencia, el estimar acreditado el delito se 
traduce en violación del principio de exacta aplicación de la ley penal com-
prendido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no se advierte que se haya cumplido con el elemento típico 
"disponer", previsto en el citado precepto legal, para tener por demostrado el 
delito de fraude específico.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.4 P (10a.)

amparo directo 34/2012.—24 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Nieves luna Castro.—Secretario: Silvestre p. Jardón orihuela.
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HOMICIdIO En gRAdO dE TEnTATIVA. PARA ACREdITAR QuE EL 
ACTIVO PuSO En PELIgRO LA VIdA dE Su VÍCTIMA, ES nECESARIO 
QuE EL JuEZ VALORE InTEgRALMEnTE SI LOS ACTOS QuE LLEVÓ 
A CABO FuEROn LOS IdÓnEOS, Y nO SÓLO QuE un PERITO MÉ
dICO CERTIFIQuE QuE LAS LESIOnES CAuSAdAS AL PASIVO LO 
COLOCAROn En REAL PELIgRO dE MuERTE.—el delito de homicidio 
en grado de tentativa requiere que se coloque en peligro la vida de la víctima; 
sin embargo, la acreditación de este elemento no depende de que un perito 
médico certifique que las lesiones causadas al pasivo lo colocaron en real 
peligro de muerte, sino que es necesario que el Juez, como rector del proceso, 
valore integralmente, a partir de los datos que arroje la causa natural, si los 
actos ejecutivos del agente fueron idóneos para poner en peligro la vida del 
sujeto pasivo, bien jurídico tutelado por la norma.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.3 P (10a.)

amparo directo 508/2011.—23 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Héctor lara González.—Secretaria: ana luisa Beltrán González.

HOMICIdIO. PARA ACREdITAR LA CALIFICATIVA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 138, FRACCIÓn VII, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL dIS
TRITO FEdERAL, nO BASTA dEMOSTRAR EL ESTAdO dE EBRIE
dAd dEL SuJETO ACTIVO, SInO QuE LA RAZÓn POR LA CuAL 
ÉSTE ASuMIÓ LA dECISIÓn dE PRIVAR dE LA VIdA AL PASIVO 
FuE POR EL AnORMAL ESTAdO dE VOLunTAd En EL QuE SE En
COnTRABA.—el artículo 138, fracción Vii, del Código penal para el distrito 
Federal prevé que el homicidio doloso es calificado si el sujeto activo lo come-
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te en estado de ebriedad por constituir ello un estado de alteración voluntario. 
en ese sentido, conforme a un derecho penal democrático, un resultado es 
penalmente relevante sólo si es atribuible a una conducta bajo criterios nor-
mativos que van más allá de la responsabilidad objetiva o basada por el mero 
resultado. por ello, y conforme a una interpretación teleológica, para acredi-
tar la agravante citada no basta demostrar el estado de ebriedad en el que 
estaba el sujeto activo cuando privó de la vida a otro, pues tal atribución sería 
meramente objetiva, sino que también es necesaria una imputación norma-
tiva, es decir, que el peligro para el bien jurídico generado por colocarse el 
sujeto activo en estado de ebriedad se concretó en el resultado típico, lo que 
implica demostrar que la razón por la cual aquél asumió la decisión de privar 
de la vida al pasivo fue por el anormal estado de voluntad en el que se 
encontraba.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.5 P (10a.)

amparo directo 76/2012.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor 
lara González.—Secretario: arturo García ruiz.

HORAS EXTRAS. Su RETRIBuCIÓn TRATÁndOSE dE TRABAJA
dORES AL SERVICIO dE LOS POdERES dEL ESTAdO, MunICIPIOS 
E InSTITuCIOnES dESCEnTRALIZAdAS dE BAJA CALIFORnIA 
QuE LABOREn En dÍA dE dESCAnSO OBLIgATORIO.—de confor-
midad con los artículos 25 y 26 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali-
zadas de Baja California, el tiempo excedente del límite de la jornada normal 
prevista en la ley o pactada en el contrato respectivo, da lugar a que las pri-
meras nueve horas extras laboradas en la semana se retribuyan en un cien 
por ciento más del salario, y las excedentes en un doscientos por ciento; asi-
mismo, de acuerdo con el artículo 31 de la citada ley, a los trabajadores 
que presten sus servicios en un día de descanso se les pagará, independien-
temente del salario que les corresponda por el descanso, un doscientos por 
ciento más. lo anterior conlleva a determinar que laborar más tiempo del 
límite de la jornada normal prevista en la ley o pactada en el contrato laboral, 
y trabajar los días de descanso obligatorio o estipulados como de descanso 
en los contratos, son situaciones diversas a las que el legislador les da un 
tratamiento diferente. en esa medida, las horas trabajadas en el día de des-
canso obligatorio que no excedan de la jornada normal, no pueden formar 
parte de las horas extras que se laboran después del límite de la jornada 
normal, pues si ya existe una sanción por laborar el día de descanso, aplicar 
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también a esas horas la sanción correspondiente a las horas extras, equi-
valdría a sancionarlas doblemente en perjuicio del patrón. Situación diversa 
sería que en el día de descanso laborado, la jornada de trabajo se excediera 
del límite de su duración, pues en tal supuesto, sí se aplicaría la sanción corres-
pondiente a las horas extras laboradas, pero sólo respecto al excedente del 
límite de la jornada.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.4 L (10a.)

amparo directo 935/2011.—Secretaría de planeación y Finanzas (delegación Guadalupe 
Victoria).—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel 
montalvo Vázquez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funcio-
nes de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo.—Secretaria: aydali maday Cañez 
Souza.
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IguALdAd AnTE LA LEY. EL dERECHO RELATIVO SE gARAnTIZA 
En FAVOR dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO dE un dELITO, CuAndO 
EL MEdIO dE IMPugnACIÓn COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COn
FIRMA EL nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn PEnAL ES RESuELTO POR 
un JuEZ PEnAL dE PRIMERA InSTAnCIA (InAPLICABILIdAd dEL 
ARTÍCuLO 19, FRACCIÓn IX, dE LA LEY dE JuSTICIA AdMInIS
TRATIVA dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ).—el artículo 24 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos prevé: "todas las personas 
son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley.", esto es, se establece convencionalmente el 
derecho de las personas a ser tratadas de forma igual ante la ley. por su parte, 
si tratándose del ejercicio de la acción penal, el ministerio público consigna 
la averiguación previa ante un juzgado penal de primera instancia, por contar 
con aptitud legal de analizar el cuerpo del delito, la responsabilidad penal del 
inculpado y, en su momento, la reparación del daño, bajo principios y normas 
de naturaleza eminentemente penal, también le corresponde conocer de la 
resolución que confirma el no ejercicio de la acción penal, pues la materia de 
análisis será precisamente si se colman o no los elementos del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado. esto es, el trato jurisdiccio-
nal y legal-procedimental igualitario que debe existir entre el inculpado y la 
víctima u ofendido, tratándose del ejercicio de la acción penal y la resolución 
que confirma su no ejercicio, respectivamente, se traduce en que, en la sus-
tanciación del procedimiento a fin de dilucidar la procedencia o no de la de-
terminación final de la autoridad que conozca de los hechos que probablemente 
constituyan un delito. así, el derecho de igualdad ante la ley se garantiza en 
favor de la víctima u ofendido de un delito cuando el medio de impugnación 
contra la resolución que confirma el no ejercicio de la acción penal es resuelto 
por la misma autoridad que conoce de la determinación sobre el ejercicio de 
la acción penal, esto es, un Juez penal de primera instancia y, por ende, resul-
ta inaplicable el artículo 19, fracción iX, de la ley de Justicia administrativa 



1786 AgOSTO 2012

del estado de San luis potosí, que establece la competencia a favor del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo local para conocer del citado acto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.7 A (10a.)

amparo directo 201/2012.—esteban Nava morán, por su propio derecho y como repre-
sentante legal de Combustibles Centrifugados, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: Fabiola delgado 
trejo.

IMPEdIMEnTO. ES InFundAdO EL PLAnTEAdO POR EL MAgIS
TRAdO dE un TRIBunAL unITARIO dE CIRCuITO PARA COnO
CER dEL RECuRSO dE APELACIÓn PROMOVIdO COnTRA unA 
RESOLuCIÓn dE FOndO En MATERIA PEnAL, SI SOLAMEnTE In
TERVInO COMO JuEZ En dETERMInACIOnES dE TRÁMITE Y nO 
dE FOndO.—en el caso de que el magistrado de un tribunal unitario de 
Circuito plantee impedimento para conocer del recurso de apelación promo-
vido contra una resolución de fondo en la cual debe hacer pronunciamiento 
en cuanto al delito y/o responsabilidad penal, dictada por quien lo sustituyó en 
el cargo, aduciendo aquél que intervino como autoridad de primera instan-
cia, empero de la revisión de constancias remitidas se aprecia que solamente 
intervino como Juez en determinaciones de trámite y no de fondo, como un inci-
dente de nulidad de actuaciones, y otras que no son referentes al hecho delic-
tivo ni a la responsabilidad, debe considerarse entonces infundada tal 
pretensión; pues si bien es cierto que la fracción XVi del artículo 146 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación señala como causa de impe-
dimento "Haber sido Juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instan-
cia. ...", también lo es que dicha hipótesis no debe interpretarse de manera 
literal, sino de acuerdo con la finalidad de los impedimentos, que es preser-
var la independencia y objetividad de los juzgadores, es decir, el impedimento 
no se actualiza por la sola razón del desempeño de ambos cargos, sino que 
ello deriva de la existencia de una determinación previa con respecto al fondo 
del asunto por parte del entonces juzgador, que obligará al ahora revisor a 
mantener ese criterio previamente emitido, lo que evidentemente sí trastoca-
ría su independencia subjetiva.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.1 P (10a.)

impedimento 6/2012.—17 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adalid 
ambriz landa.—Secretario: omar Fuentes Cerdán.
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IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO. nO SE COnFIguRA un MOTIVO 
MAnIFIESTO PARA EL dESECHAMIEnTO dE PLAnO dE LA dEMAn
dA RELATIVA CuAndO EL ACTO RECLAMAdO LO COnSTITuYE LA 
RESOLuCIÓn dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL QuE dECRETA EL CESE dEL QuEJOSO COMO ACTuARIO JudI
CIAL.—de conformidad con los artículos 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José), no se configura el motivo manifiesto 
de improcedencia a que se refiere el artículo 177 de la ley de amparo, en re-
lación con el diverso 100, párrafo noveno, de la Constitución Federal, cuando 
el acto reclamado lo es la resolución dictada por el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que decreta el cese del quejoso en su categoría de actua-
rio judicial, pues éste debe ser objeto de un estudio complejo vinculado con 
la normatividad constitucional y legal, así como de los instrumentos inter-
nacionales que regulen lo atinente a la igualdad en materia de acceso a la 
justicia en su referente a derechos humanos; por lo que debe declararse 
fundado el recurso de reclamación interpuesto contra el auto de presidencia 
que desecha de plano la demanda de garantías, con apoyo en el referido ar-
tículo 177.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.5o.T.1 K (10a.)

reclamación 3/2012.—Juan Carlos de león de la torre.—12 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Herlinda Flores irene.—Secretario: Juan Cruz Hernández.

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. 
LA RESOLuCIÓn QuE dIFIERE IndEFInIdAMEnTE EL ESTudIO dE 
SuS CAuSAS, CuAndO LA LEgISLACIÓn RELATIVA PREVEA QuE 
AL APARECER O SOBREVEnIR ALgunA dE ELLAS PROCEdERÁ EL 
SOBRESEIMIEnTO Y QuE ÉSTE PuEdE dECRETARSE En CuALQuIER 
ETAPA dEL PROCEdIMIEnTO, YA SEA dE OFICIO O A PETICIÓn dE 
PARTE, ES IMPugnABLE En AMPARO IndIRECTO (APLICACIÓn 
AnALÓgICA dE LAS TESIS P. CXXXIV/96 Y 2a./J. 68/2002).—el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis p. CXXXiV/96, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, noviembre de 1996, página 137, estableció que la resolución que diri-
me la excepción de falta de personalidad en el actor, antes de que se dicte la 
sentencia definitiva, es reclamable en amparo indirecto, según el artículo 114, 
fracción iV, de la ley de amparo. a igual conclusión llegó la Segunda Sala del 
alto tribunal respecto de la resolución que confirma la negativa a decretar la 
caducidad de la instancia en juicios ordinarios, la cual se refleja en la jurispru-
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dencia 2a./J. 68/2002, que aparece publicada en el mencionado medio de di-
fu sión y Época, tomo XVi, julio de 2002, página 152. por tanto, aplicando 
analógicamente tales criterios, se concluye que la resolución que difiere inde-
finidamente el estudio de las causas de improcedencia del juicio contencioso 
administrativo, cuando la legislación relativa prevea que al aparecer o sobreve-
nir alguna de aquéllas procederá el sobreseimiento y que éste puede decretar-
se en cualquier etapa del procedimiento, ya sea de oficio o a petición de parte, es 
impugnable en amparo indirecto, pues en esos casos, de resultar fundados 
los planteamientos relativos, sus efectos serán dar por concluido el juicio y, 
por tanto, que no se sujete a las partes a un procedimiento que, a la postre, 
resulte improcedente, es decir, se trata de un acto intraprocesal de ejecución 
irreparable.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.4 A (10a.)

amparo en revisión 533/2011.—Jorge ruiz rodríguez.—29 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Hugo Gómez Ávila.—Secretaria: Fabiola montes Vega.

nota: las tesis p. CXXXiV/96 y 2a./J. 68/2002 citadas, aparecen publicadas con los rubros: 
"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, 
preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto (iNte rrupCióN 
parCial de la JuriSprudeNCia puBliCada BaJo el ruBro ‘perSoNali-
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se im-
puGNa la SeNteNCia deFiNitiVa’)." y "CaduCidad de la iNStaNCia. eN Jui-
CioS ordiNarioS. la reSoluCióN Que CoNFirma la NeGatiVa a deCretarla 
eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.", respectivamente.

InCIdEnTE dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. SI dE AuTOS SE Ad
VIERTE QuE LA AuTORIdAd dEMAndAdA En EL JuICIO nATuRAL 
nO FuE REQuERIdA POR EL A QUO PARA dAR CuMPLIMIEnTO A 
LA SEnTEnCIA dE AMPARO, dEBERÁn REMITIRSE LOS AuTOS AL 
JuEZ dE dISTRITO PARA QuE REPOngA EL PROCEdIMIEnTO Y, 
En EL CASO dE QuE AQuÉLLA nO CuMPLA, LA REQuIERA A TRA
VÉS dE Su SuPERIOR JERÁRQuICO.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, julio de 2011, página 448, de rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiS-
traCióN pÚBliCa Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omi-
SióN eN dar CumplimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria 
diCtada eN uN JuiCio eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, 
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CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo 
(artÍCulo 4o. del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS).", 
sostuvo que las autoridades demandadas en un juicio natural adquieren el 
carácter de autoridades responsables, ya que al no ser sujetas de ejecución 
forzosa, atendiendo a su naturaleza de órgano de poder, están dotadas de esa 
característica de imperio, por lo que no es necesario que hayan sido señala-
das como responsables en el juicio de amparo, toda vez que el Juez de distrito 
está facultado para vincular a todas las autoridades que estén obligadas al 
cumplimiento de la sentencia de amparo, lo que puede advertirse de la juris-
prudencia 1a./J. 57/2007, publicada en el mismo medio de difusión y Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 144, de rubro: "autoridadeS No SeÑala-
daS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGadaS a realiZar loS aCtoS 
NeCeSarioS para el eFiCaZ CumplimieNto de la eJeCutoria de 
amparo."; pues debe tenerse presente que las ejecutorias de amparo deben 
cumplirse de inmediato por todas las autoridades que tengan conocimiento 
de ellas y que por razón de sus funciones deben intervenir en su ejecución, 
incluso cuando no hubieran figurado como parte en el juicio de garantías, al 
estar obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los 
actos necesarios para el acatamiento de la sentencia. en este contexto, si de 
autos se advierte que la autoridad demandada en el juicio natural no fue 
requerida por el a quo para cumplir la sentencia de amparo, lo procedente 
es remitir los autos al Juez de distrito para que reponga el procedimiento, 
con apoyo en el acuerdo General 12/2009, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer de los inciden-
tes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado, así como 
al procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos 
asuntos, y requiera a la autoridad de mérito en términos del artículo 105 de la 
ley de amparo, para que dé cumplimiento al fallo protector y, en caso de no 
cumplir, lo requiera a través de su superior jerárquico.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.4 L (10a.)

incidente de inejecución 3/2012.—pedro arturo Jerónimo Álvarez.—26 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secreta-
ria: lucía Guadalupe Calles Hernández.

nota: el acuerdo General Número 12/2009, de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer 
de los incidentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así 
como al procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asuntos 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1687.
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InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL ESTAdO dE SOnORA. EL ARTÍCuLO 60 BIS B 
dE LA LEY RELATIVA, AL OBLIgAR A LOS PEnSIOnAdOS O JuBI
LAdOS dE ESE ORgAnISMO A APORTAR MEnSuALMEnTE EL 10% 
dE LA CuAnTÍA dE Su PEnSIÓn MEnSuAL AL FOndO dE PEn
SIOnES, VIOLA EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—el citado 
precepto, al establecer que quienes disfruten de una pensión o jubilación del 
propio instituto deberán aportar mensualmente al fondo de pensiones el 10% 
de la cuantía de su pensión mensual, viola el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, en virtud de que el legislador local da un trato igual 
a los pensionados o jubilados respecto de los trabajadores laboralmente acti-
vos, siendo que poseen calidades distintas y se encuentran en situaciones de 
hecho diferentes, pues de conformidad con el artículo 2o., fracciones iV y V, 
de la indicada ley, trabajador es aquella persona que preste sus servicios al 
estado o a los organismos públicos incorporados, mientras que el pensionista 
o pensionado es aquel que tiene derecho a percibir y cobrar una pensión 
cuando reúna los requisitos legales; no obstante lo anterior, el referido artícu-
lo 60 Bis B obliga a quienes ostenten esta última categoría a aportar al refe-
rido fondo de pensiones, al igual que lo hace el precepto 16 del mencionado 
ordenamiento respecto de los trabajadores.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.1o.P.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 323/2011.—dionicio Cota molina.—1 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: alejandro alfaro rivera.—Secretaria: ana Calzada Bojórquez.

amparo en revisión 52/2012.—Jesús román Gutiérrez Sánchez.—8 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: lidia del Carmen García Figueroa, secretaria de 
tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrada.—Secretaria: Virginia Gua-
dalupe olaje Coronado.

amparo en revisión 41/2012.—alma Berónica Cuevas González.—15 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.— Secretaria: 
patricia Susana rodríguez Gálvez.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contra-
dicción de tesis 189/2012, resuelta por la Segunda Sala el 20 de junio de 2012.

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL ESTAdO. EL ARTÍCuLO 51, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE 
LA LEY RELATIVA, QuE dISPOnE LA SuSPEnSIÓn dE LA PEnSIÓn 
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O PEnSIOnES InCOMPATIBLES QuE ESTÉ RECIBIEndO EL TRA
BAJAdOR O PEnSIOnISTA Y EL REInTEgRO dE LAS SuMAS PERCI
BIdAS IndEBIdAMEnTE, nO dEBE InTERPRETARSE En EL SEnTIdO 
dE QuE ÉSTE TEngA QuE SER En unA SOLA EXHIBICIÓn, SInO 
QuE dEBE HACERSE En un PLAZO QuE nO SEA InFERIOR AL En QuE 
AQuÉL LAS RECIBIÓ (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE MAR
ZO dE 2007).—el último párrafo del artículo 51 de la ley del instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 
31 de marzo de 2007, dispone que si dicho organismo advierte la incompatibi-
lidad de la pensión o pensiones que esté recibiendo el trabajador o pensionista, 
éstas serán suspendidas de inmediato, pudiendo gozar nuevamente de ellas 
cuando desaparezca tal circunstancia y se reintegren las sumas recibidas, lo 
que deberá hacerse en el plazo y con los intereses que fije el propio instituto, que 
no será mayor al 9% anual y en un término que "nunca será inferior al tiempo 
durante el cual las estuvo recibiendo", concluyendo que si no se hace el rein-
tegro en la forma señalada, se perderá todo derecho a la pensión. así, ese 
precepto no debe interpretarse en el sentido de que el pensionado tenga que 
devolver, en una sola exhibición, las cantidades percibidas indebidamente, 
sino que debe hacerlo en un plazo que no sea inferior al en que las recibió, 
por lo que puede celebrar un convenio con el instituto acreedor, a fin de deli-
mitar las cláusulas bajo las cuales debe reintegrarlas (periodicidad, monto, 
etcétera).

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.13 A (10a.)

Queja 96/2011.—Florentino muñoz alvarado.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de vo-
tos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: indira martínez Fernández.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. PARA ACREdITARLO CuAndO 
SE RECLAMA LA CLAuSuRA TEMPORAL dE un POZO HIdRÁuLICO, 
EL QuEJOSO dEBE dEMOSTRAR QuE EL TÍTuLO dE COnCESIÓn 
CORRESPOndIEnTE SE EnCOnTRABA VIgEnTE AL MOMEnTO En 
QuE SE EJECuTÓ LA MEdIdA Y nO AL InICIO O duRAnTE LA TRA
MITACIÓn dEL PROCEdIMIEnTO dE InSPECCIÓn QuE CuLMInÓ 
COn ESA dETERMInACIÓn.—de conformidad con el artículo 25 de la 
ley de aguas Nacionales, una vez otorgado el título de concesión, el conce-
sionario tendrá el derecho de explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales 
durante el término de aquélla, conforme a dicho ordenamiento y sus reglamen-
tos. en este sentido, si la autoridad practica una visita de inspección con el 
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objeto de verificar el cumplimiento de éstos, que culmina con la clausura 
temporal de un pozo hidráulico, para acreditar el interés jurídico en el juicio 
de amparo en que se reclama esa determinación, el quejoso debe demostrar 
que el título de concesión se encontraba vigente al momento en que se ejecutó 
la medida y no al inicio o durante la tramitación del procedimiento respectivo, 
en tanto que tal acto es el que afecta su esfera jurídica y, por tanto, lo legítima 
para acudir al juicio constitucional, de acuerdo con el artículo 4o. de la ley de 
amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.4o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 307/2011.—primer Síndico del ayuntamiento de toluca, estado de 
méxico.—20 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alicia César alon-
so, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada.—Secretario: 
Sergio padilla terán.

InTERÉS LEgÍTIMO En EL JuICIO dE AMPARO. CARECE dE ÉL QuIEn 
MAnIFIESTA QuE un ACTO VIOLA En Su PERJuICIO EL dERECHO 
HuMAnO dE LA SOCIEdAd dE COnTAR COn SERVIdORES IdÓ
nEOS PARA dESEMPEÑARSE COMO JuZgAdORES, LOS CuALES 
ASEguREn unA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA IMPARCIAL, SIn 
PRETEndER un BEnEFICIO dIRECTO O IndIRECTO En Su ESFERA 
JuRÍdICA IndIVIduAL.—de la exposición de motivos de la reforma en 
materia de amparo realizada al artículo 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2011, en vigor a partir del 4 de octubre siguiente, 
se advierte un énfasis especial en resaltar como requisito indispensable del 
interés legítimo la existencia de una afectación indirecta en la esfera jurídica 
del individuo, por lo cual, el legislador empleó la frase "especial situación 
frente al orden jurídico" con un sentido de racionalidad, esto es, refiriéndose 
a situaciones concretas o excepcionales que guarden características dife-
rentes a las generales en que pueden encontrarse los gobernados frente al 
orden jurídico, por lo cual es esa circunstancia la que debe apreciarse en 
cada caso concreto para determinar si existe o no un interés legítimo, el cual 
exige, como requisito mínimo, que el particular resienta un perjuicio real y 
actual en sus derechos, aun cuando la norma no le dé un derecho subjetivo 
o la potestad para reclamarlo directamente. así, cuando el particular busca 
únicamente lograr un control de legalidad abstracto sobre un acto que, según 
manifiesta, viola en su perjuicio el derecho humano de la sociedad de contar 
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con servidores idóneos para desempeñarse como juzgadores, los cuales ase-
guren una impartición de justicia imparcial, de acuerdo con el artículo 17 
constitucional, sin pretender un beneficio directo o indirecto en su esfera 
jurídica individual, pues no refiere el modo en que esa impugnación le bene-
ficiará ni demuestra cómo la concesión de amparo lo restituirá en el goce de 
un derecho violado, carece de interés legítimo, dado que tal afirmación no 
puede considerarse como una afectación real y actual en su esfera jurídica, 
sino que se traduce en una aseveración hipotética en cuanto al posible desem-
peño del funcionario judicial, pues a pesar de que a todos los individuos les 
interesa la legalidad de los actos realizados por el poder público, ese objetivo 
o intención es insuficiente, por sí mismo, para acudir al juicio de garantías. 
es decir, el derecho en el que se sustenta dicha demanda se traduce en un 
interés simple que la ley reconoce a todo ciudadano, pero no puede asimilarse 
al interés legítimo previsto en el precepto constitucional inicialmente citado. 
aunado a lo anterior, no es el sentido de legalidad o la opinión particular 
sobre este concepto lo que puede llevar a una declaratoria de inconstitucio-
nalidad pues, de ser así, todos los habitantes estarían legitimados para im-
pugnar cualquier tipo de acto y se llegaría al absurdo de permitir que por 
cada uno se admitiera el amparo cuando se reclamaran derechos abstractos, 
lo que traería como consecuencia la existencia de un número indeterminable 
de procedimientos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.2 K (10a.)

Queja 87/2011.—paola Yudith Villagrán rojas.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: aracely del rocío Hernández 
Castillo.

Queja 36/2011.—Jesús rafael aguilar Fuentes y otro.—3 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretarias: Fabiola delgado trejo y ara-
cely del rocío Hernández Castillo.

InTERÉS LEgÍTIMO En EL JuICIO dE AMPARO. CARECE dE ÉL QuIEn 
OSTEnTÁndOSE ÚnICAMEnTE COMO CIudAdAnO dEL ESTAdO 
dE SAn LuIS POTOSÍ, RECLAMA LA dETERMInACIÓn QuE APRuE
BA LA REInCORPORACIÓn dE un MAgISTRAdO dEL SuPREMO 
TRIBunAL dE JuSTICIA A SuS LABORES dESPuÉS dE QuE, COn 
MOTIVO dE unA LICEnCIA, OCuPÓ EL CARgO dE SECRETARIO dE 
dESPACHO En EL gOBIERnO LOCAL, PORQuE AduCE QuE dEBIdO 
A ESTE nOMBRAMIEnTO dEJÓ dE CuMPLIR COn EL REQuISITO 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 99, FRACCIÓn VI, dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LA EnTIdAd.—el artículo 107, fracción i, de la Cons-
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titución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en vigor 
a partir del 4 de octubre siguiente, establece: "el juicio de amparo se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser 
titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta 
Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.". ahora bien, el inte-
rés legítimo tiene sus límites entre el simple y el jurídico, según se aprecia en 
la obra "Juicio de amparo e interés legítimo: la tutela de los derechos difu-
sos y Colectivos", de eduardo Ferrer mac-Gregor, editorial porrúa, méxico, 
2004, segunda edición, en la cual sostiene que el interés simple es un interés 
general que tiene todo miembro de la comunidad en que las autoridades cum-
plan con las normas de derecho objetivo, sin que ese cumplimiento implique 
un beneficio personal. es el mero interés ciudadano por la legalidad, el cual no 
faculta para accionar el juicio de amparo, sino que únicamente permite la 
denuncia o la acción popular cuando las leyes lo permiten, en tanto que no 
requiere de una condición precisa o de una cualificación subjetiva especial. 
asimismo, en cuanto al interés jurídico, dicho autor refiere que se le ha iden-
tificado con el derecho subjetivo, consistente en la situación de prevalencia o 
ventaja que el derecho objetivo concede a un individuo frente a otros, cuyos 
elementos constitutivos son la posibilidad de hacer o querer y de exigir de 
otros el respeto hacia esa situación preferencial. además, respecto del inte-
rés legítimo precisa que corresponde a las personas que por la situación 
objetiva y particular –de hecho o de derecho– en la que se encuentran, tienen 
interés en que el poder público ajuste su actuación a la ley, pero no sólo por 
el mero interés ciudadano en la legalidad, sino porque cumpliéndose con la 
ley conservan un beneficio o evitan un perjuicio cierto, en tanto que resienten 
una afectación indirecta en sus derechos fundamentales con el acto autorita-
rio reclamado, aunque carezcan de un derecho subjetivo, por lo que su carac-
terística esencial es la utilidad que al gobernado le proporciona la actuación 
legal del poder público, aunque es necesario exigir al quejoso la presencia de 
un factor especial que lo distinga de la generalidad de las personas: el interés 
legítimo debe ser personal y actual. por otra parte, de la doctrina nacional 
reconocida en la jurisprudencia 2a./J. 141/2002, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 
2002, página 241, de rubro: "iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. am-
BoS tÉrmiNoS tieNeN diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo.", emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se obtiene que los antecedentes del interés 
legítimo en nuestro marco legal se encuentran en el derecho administrativo, 
en donde se destaca como elemento de importancia el que la autoridad cau-
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se un perjuicio especial a una persona o a un grupo de personas, sin que se 
trate del que de manera general y uniforme se produce a grandes sectores de 
la población; de ahí que de prosperar la acción se traduzca en un beneficio 
jurídico en favor del accionante. así, el interés legítimo para promover el jui-
cio de amparo no llega al grado de requerir la afectación de un derecho sub-
jetivo, pero tampoco es posible que toda persona, a pesar de que no se vea 
lesionada en su esfera jurídica, pueda promoverlo, porque esto lo tornaría en 
un control abstracto o preventivo y no en un medio reparador de violaciones. 
Consecuentemente, si quien ostentándose únicamente como ciudadano del 
estado de San luis potosí, promueve juicio de garantías en el que reclama la 
determinación que aprueba la reincorporación de un magistrado del Supre-
mo tribunal de Justicia a sus labores después de que, con motivo de una 
licencia, ocupó el cargo de secretario de despacho en el gobierno local, por-
que aduce que debido a este nombramiento dejó de cumplir con el requisito 
previsto en el artículo 99, fracción Vi, de la Constitución política de la entidad, 
sin evidenciar o señalar cómo ese hecho le irroga un perjuicio directo o indi-
recto en su esfera jurídica individual o en relación con su especial situación 
frente al orden jurídico, sino limitándose a basar su pretensión en que como 
parte de la sociedad tiene interés en que los funcionarios judiciales cumplan 
con los requisitos que para tal efecto establecen los ordenamientos jurídicos, 
resulta inconcuso que carece de interés legítimo en el amparo, pues su pre-
tensión se basa en un mero interés simple, es decir, no evidencia cómo dicho 
acto o sus consecuencias afectan directa o indirectamente sus derechos fun-
damentales de conformidad con su "especial situación frente al orden jurí-
dico", ni señala cuál sería esa situación –de hecho o de derecho– concreta 
que se vería afectada o beneficiada con la concesión o negativa del amparo y 
menos aún, cuál sería el beneficio real y específico, inmediato o mediato, que 
en su esfera jurídica concreta pudiera obtener con la regulación de la legali-
dad de los actos que reclama. lo anterior es así, porque si no se alega que 
efectivamente la actuación del magistrado sea irregular en aspectos concre-
tos o situaciones jurídicas reales, con las cuales se vea comprometida su 
imparcialidad, probidad o independencia judicial, que deriven en afectación 
indirecta de la promovente, resulta incuestionable que no basta el interés 
abstracto en la legalidad de los actos de autoridad para considerar existente 
un interés legítimo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.2 A (10a.)

Queja 87/2011.—paola Yudith Villagrán rojas.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: aracely del rocío Hernández 
Castillo.
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Queja 36/2012.—Jesús rafael aguilar Fuentes y otro.—3 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretarias: Fabiola delgado trejo y ara-
cely del rocío Hernández Castillo.

InTERÉS LEgÍTIMO En EL JuICIO dE AMPARO. SE ACTuALIZA SI 
AL AdELAnTAR LA EVEnTuAL COnCESIÓn dE LA PROTECCIÓn 
COnSTITuCIOnAL SE APRECIA QuE SE RESTITuIRÁ AL QuEJO
SO En EL gOCE dE ALgÚn dERECHO COnCRETO.—el interés legí-
timo se basa primordialmente en la existencia de un interés de mayor 
dimensión que el simple, es decir, en un interés cualificado, actual y real, que 
se traduce en que el acto reclamado afecte la esfera jurídica concreta del 
gobernado por virtud de la especial situación que éste guarde en relación con 
el orden jurídico, de modo que la promoción y, en su caso, resolución favora-
ble del juicio de garantías le reporten un beneficio concreto y real, pues es 
ésa precisamente la finalidad de dicho medio extraordinario de defensa que, 
conforme al artículo 80 de la ley de amparo –aplicable en todo aquello que no 
se oponga a la reforma a los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 2011, en vigor a partir del 4 de octubre siguiente– tiene 
por efecto restituir al agraviado en el goce de la garantía violada, restable-
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto sea positivo y, cuando sea negativo, su efecto será obligar a la autoridad 
a que actúe en el sentido de respetar la garantía de que se trate. por tanto, 
para que se configure un interés de tal naturaleza se requiere de una afecta-
ción por lo menos indirecta –dentro de un parámetro de razonabilidad y no 
sólo de mera probabilidad– en la esfera jurídica del particular, derivada del 
acto reclamado, de suerte que si al adelantar la eventual concesión de la 
protección constitucional en el juicio de amparo se aprecia que se restituirá 
al quejoso en el goce de algún derecho concreto, se actualiza en su favor un 
interés legítimo, es decir, éste existe siempre que pueda presumirse que la 
declaración jurídica pretendida habrá de colocar al accionante en condicio-
nes de conseguir un determinado beneficio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.2o.1 K (10a.)

Queja 87/2011.—paola Yudith Villagrán rojas.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretaria: aracely del rocío Hernández 
Castillo.

Queja 36/2012.—Jesús rafael aguilar Fuentes y otro.—3 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: pedro elías Soto lara.—Secretarias: Fabiola delgado trejo y ara-
cely del rocío Hernández Castillo. 
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InTERÉS LEgÍTIMO. En OBSERVAnCIA dEL PRInCIPIO dE SuPRE
MACÍA COnSTITuCIOnAL dEBE APLICARSE LO dISPuESTO En 
EL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn I, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA 
dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS (VIgEnTE A PARTIR dEL 
4 dE OCTuBRE dE 2011), nO OBSTAnTE QuE LA LEY dE AMPARO nO 
HAYA SIdO REFORMAdA PARA REgLAMEnTAR Su APLICACIÓn.—
la ley de amparo no ha sido reformada para la procedencia del juicio de garan-
tías por afectación del "interés legítimo", pues únicamente la establece por 
menoscabo del interés jurídico. Sin embargo, en acatamiento al principio de 
supremacía constitucional, contenido en el artículo 133 de la Constitución 
Federal (que excluye la posibilidad de que leyes de jerarquía inferior reduzcan el 
cumplimiento de los mandamientos supremos), debe atenderse a la disposi-
ción que sí prevé la existencia de tal figura jurídica, es decir, el artículo 107, 
fracción i, de la Carta magna, pues de lo contrario, su observancia depende-
ría indebidamente de la voluntad del legislador ordinario.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.1 K (10a.)

amparo en revisión 104/2012.—10 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis rodríguez Santillán.—Secretaria: Wendolyne de Jesús martínez padilla.

InTERÉS MORATORIO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 135 BIS dE LA 
LEY gEnERAL dE InSTITuCIOnES Y SOCIEdAdES MuTuALISTAS 
dE SEguROS. MECAnISMO PARA Su CÁLCuLO.—el artículo 135 Bis de 
la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros hace 
referencia a dos sanciones para la aseguradora cuando ésta no cumple con 
las obligaciones asumidas en el contrato de seguro, a saber: el pago de una 
indemnización por mora, y, el pago de un interés moratorio. Conforme a las 
fracciones i y iV del citado precepto, el interés moratorio se determina siguien-
do estos pasos: 1. Se toma como base la obligación principal asumida en el 
contrato, pero denominada en unidades de inversión, conforme a su valor en 
la fecha de su conversión (fracción i). 2. la tasa aplicable o tasa de referencia, 
conforme a la cual se determinarán los intereses, resultará de multiplicar por 
uno punto veinticinco el costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en unidades de inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publi-
cado por el Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, correspon-
diente a cada uno de los meses en que exista la mora (segunda parte de la 
fracción i). 3. Como los intereses moratorios se generan por día, desde aquel 
en que se hace exigible legalmente la obligación principal y hasta el día inme-
diato anterior a aquel en que se efectúe el pago, para determinar el interés 
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deberá dividirse el resultado que se obtenga de la operación referida en el 
punto 2 (tasa de referencia) entre trescientos sesenta y cinco, esto será igual 
al interés moratorio diario. 4. dicho resultado deberá multiplicarse por el nú-
mero de días de cada mes de mora, obteniéndose así el interés moratorio de 
cada mes (fracción iV). 5. aun cuando el citado artículo 135 Bis no refiere 
expresamente dentro del mecanismo para cuantificar los intereses morato-
rios, la división de lo obtenido como interés moratorio de cada mes entre 
cien, lo cierto es que tal operación aritmética se encuentra implícitamente 
considerada dentro del propio numeral, al referirse éste a la tasa conforme a 
la cual se determinarán los intereses, porque una tasa equivale a un porcen-
taje "X" de un cien por ciento; luego, para que el resultado de las operaciones 
descritas efectivamente se vea reflejado como un porcentaje o tasa, debe, 
conforme a las reglas matemáticas y a la fórmula para calcular el interés sim-
ple, dividirse entre el cien por ciento. 6. el interés moratorio de cada mes (una 
vez referido en porcentaje, o sea, dividido entre cien) se multiplicará por el 
monto de la suerte principal convertida en unidades de inversión (fracción i, 
segundo párrafo). 7. al final, los resultados obtenidos deberán sumarse, para 
luego multiplicarse por el valor de las unidades de inversión al momento del 
pago, de acuerdo con lo previsto en la primera parte de la fracción i del ar-
tículo en comento y así obtener en pesos el monto total adeudado por intere-
ses moratorios.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
i.7o.C.22 C (10a.)

amparo en revisión 132/2012.—Xóchitl Valdez ojeda y otros.—17 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
alicia ramírez ricárdez.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. SI EL ACTOR 
MAnIFIESTA dESCOnOCER LA MuLTA QuE PRETEndE IMPug
nAR, LA SALA dEBERÁ AnALIZAR LOS COnCEPTOS dE nuLIdAd 
FORMuLAdOS COnTRA LA nOTIFICACIÓn dE ESA SAnCIÓn, 
COn AnTELACIÓn AL PLAnTEAMIEnTO dE IMPROCEdEnCIA 
PROPuESTO POR LA AuTORIdAd dEMAndAdA, REFEREnTE A 
QuE AQuÉL dEBIÓ AgOTAR EL RECuRSO En SEdE AdMInIS
TRATIVA (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2005).—de conformidad con el artículo 209 Bis del Código Fiscal de la Fede-
ración, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, cuando el actor manifieste 
desconocer el acto administrativo que pretende impugnar, así deberá expre-
sarlo en su demanda, en la cual señalará la autoridad a quien se lo atribuye y, 
en ese supuesto, la enjuiciada al contestar, deberá acompañar constancia del 
acto administrativo y de su notificación, que el demandante podrá combatir 
mediante la ampliación de su escrito inicial. asimismo, las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberán estudiar los conceptos de 
nulidad formulados contra la notificación, previamente al examen de la impug-
nación del acto administrativo. además, en el caso de que la aludida Sala 
considere que no existió notificación o que se practicó ilegalmente, estimará 
que el actor fue sabedor del acto impugnado desde la fecha en que la autori-
dad se lo dio a conocer al contestar la demanda, quedando sin efectos todo 
lo actuado con base en aquélla y procederá al estudio de la impugnación que 
se formule contra tal acto. en ese orden de ideas, si el actor manifiesta desco-
nocer la multa que pretende impugnar, por ejemplo, una impuesta por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en pleno acatamiento al precepto 
normativo invocado, la Sala deberá analizar los conceptos de nulidad formu-
lados contra la notificación de esa sanción (vía ampliación de demanda), con 
antelación al planteamiento de improcedencia propuesto por la autoridad 
demandada, referente a que antes de acudir al juicio contencioso administra-
tivo el demandante debió agotar el recurso de revocación, como el previsto en 
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el artículo 108 de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de 
Seguros, en razón de que si arriba a la conclusión de que la diligencia se 
realizó ilegalmente, tendrá al actor como sabedor de la sanción pecuniaria 
controvertida desde la fecha en que la autoridad contestó la demanda, lo que 
denotará su imposibilidad jurídica para interponer el recurso de revocación 
referido, ya que esa determinación le era desconocida y la posibilidad de pro-
mover directamente el juicio contencioso administrativo contra el acto impug-
nado. de adoptarse un criterio distinto se llegaría al extremo de obligar a los 
particulares a lo imposible, al exigirles que recurran en sede administrativa 
una actuación que les fue dada a conocer hasta la sustanciación del juicio 
contencioso administrativo.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.39 A (10a.)

amparo directo 70/2012.—protección agropecuaria, Compañía de Seguros, S.a.—6 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secre-
tario: Juan daniel torres arreola.

JuICIO dE nuLIdAd AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA. dEBE PROMOVERSE PREVIAMEnTE 
AL AMPARO, dAdO QuE CuMPLE A CABALIdAd COn LO PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn IV, COnSTITuCIOnAL, En 
VIgOR dESdE EL CuATRO dE OCTuBRE dE dOS MIL OnCE, POR 
CuAnTO HACE AL PLAZO PREVISTO PARA OTORgAR LA SuS
PEnSIÓn PROVISIOnAL.—el artículo en mención prevé que en materia 
administrativa, previo a la interposición de la demanda de amparo, es nece-
sario agotar los medios de defensa conducentes siempre que conforme a las 
leyes que los prevén se suspendan los efectos de los actos impugnados de 
oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal 
que se haga valer, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamen-
taria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con dicha ley. en este orden de ideas, si el artículo 28, fracción iii, inciso c), 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé que el 
magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión provisional de 
la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación 
de la solicitud, y por su parte, del análisis efectuado a los artículos 62 del 
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Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo y 131 de este último ordenamiento se desprende que al presentarse 
un escrito se hará constar el día y la hora de ello y se dará cuenta con él dentro 
del día siguiente, siendo éste el plazo para que se provea sobre la suspensión 
provisional; por lo que se estima que al ser idénticos los plazos mencio-
nados para conceder o negar la suspensión provisional, sí se cumple con lo 
dispuesto en la Constitución.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.35 A (10a.)

amparo en revisión 100/2012.—Guadalupe Sánchez meza.—30 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: david 
alvarado toxtle.

JuICIO dE nuLIdAd. CuAndO EL ACTOR MAnIFIESTA QuE EL 
ACTO AdMInISTRATIVO QuE PRETEndE IMPugnAR nO LE HA 
SIdO LEgALMEnTE nOTIFICAdO POR HABERLE EnTREgAdO 
COPIAS SIMPLES dE LA RESOLuCIÓn, SE ACTuALIZA LA HIPÓ
TESIS dEL ARTÍCuLO 16, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL dE 
PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—Conforme al 
artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, cuando el actor manifiesta que no conoce la resolución adminis-
trativa que pretende impugnar, es obligación de la autoridad, al contestar la 
demanda, acompañar la constancia de aquélla y de su notificación para que 
el promovente pueda controvertirla a través de la ampliación de demanda. 
lo anterior lo confirma la jurisprudencia 2a./J. 196/2010 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 878, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo 
el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al 
CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, 
eN Su CaSo, Copia CertiFiCada.". por tanto, cuando el actor adjunta a su 
demanda del juicio contencioso administrativo copia simple de la resolución 
que pretende impugnar y manifiesta que no le ha sido legalmente notificada, 
al no conocer el original se actualiza la indicada hipótesis normativa, ya que 
se trata de un documento carente de certificación al que no es posible otor-
gar valor probatorio pleno.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.7 A (10a.)
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amparo directo 485/2011.—abel Ávalos miramontes.—12 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José manuel mojica Hernández.—Secretaria: Claudia de 
anda García.

JuICIO dE nuLIdAd. ES InnECESARIO AgOTARLO PREVIAMEnTE 
A LA PROMOCIÓn dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO, CuAndO 
SE RECLAMA EL FALLO EMITIdO En EL PROCEdIMIEnTO dE LICI
TACIÓn PÚBLICA, CuYO COnTEnIdO nO VERSA SOBRE LA In
TERPRETACIÓn Y CuMPLIMIEnTO dE COnTRATOS dE OBRAS 
PÚBLICAS, AdQuISICIOnES, ARREndAMIEnTOS Y SERVICIOS 
CELEBRAdOS POR LAS dEPEndEnCIAS Y EnTIdAdES dE LA Ad
MInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL.—el artículo 73, fracción XV, párrafo 
primero, de la ley de amparo dispone que el juicio constitucional resulta 
improcedente cuando en contra de los actos de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, proceda algún recurso, 
juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, 
revocados o nulificados, siempre que conforme a dichas leyes se suspendan 
los efectos de los actos, mediante la interposición del recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que 
los que la ley de amparo consigna para conceder la suspensión definitiva, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no sus-
ceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. al tenor de tal precepto y 
tomando en consideración que la actual redacción del artículo 28 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo (reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de 
dos mil diez), no contempla mayores requisitos para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado, es factible establecer como regla general, que 
antes de la promoción del juicio de amparo en contra de una resolución defi-
nitiva que da por concluido un procedimiento administrativo, debe agotarse 
el juicio de nulidad. Sin embargo, tratándose de procedimientos de licitación 
pública, que se inscriben dentro del ámbito administrativo, esta regla se 
encuentra sujeta a la procedencia que respecto de tal medio de impugnación 
contempla el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en cuya fracción Vii, se establece que el tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que se promue-
van contra las resoluciones definitivas que se dicten en materia administrativa 
sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entida-
des de la administración pública federal; en ese tenor, si en una resolución 
emitida en un procedimiento administrativo seguido conforme a la ley de 
obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, se determina la 
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adjudicación de una obra pública a favor de determinada persona o entidad 
privada, sin abordarse en ella cuestiones relativas a la interpretación y cum-
plimiento del contrato relativo, aun en el supuesto de que se refiera a una 
obra pública, no es motivo para considerar, por ese solo hecho, que se encua-
dra en la hipótesis de la fracción Vii del artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y que, por tanto, proceda 
el juicio de nulidad en su contra. Consecuentemente, en ese supuesto, no debe 
agotarse la nulidad, previo a la promoción del juicio de amparo indirecto.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.2 A (10a.)

amparo en revisión 79/2012.—empresas Cámara, S.a. de C.V.—20 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: 
alam leroy domínguez pulido.
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MAgISTRAdOS SuPERnuMERARIOS dEL TRIBunAL SuPERIOR 
dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE TLAXCALA. LOS dERECHOS QuE 
AdQuIRIEROn COnFORME A LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudI
CIAL dE ESA EnTIdAd, VIgEnTE En LA FECHA En QuE FuEROn 
dESIgnAdOS, dEBEn RECOnOCERSE CuAndO TERMInAn Su 
EnCARgO.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al interpretar la fracción iii del artículo 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con las diferentes tesis que al res-
pecto ha sustentado el propio máximo tribunal enunció diversos criterios so-
bre la situación jurídica de los poderes Judiciales locales, que constituyen el 
marco que la Constitución Federal establece a los poderes ejecutivo y Judi-
cial de los estados miembros de la Federación, en cuanto a la participación 
que les corresponde en la integración de aquéllos, entre los cuales destaca el 
relativo a que la seguridad en el cargo de los magistrados de los tribunales 
Supremos de Justicia o tribunales Superiores de Justicia no se obtiene hasta 
que adquieren la inamovilidad, sino desde que inicia el ejercicio de su encargo. 
lo anterior se señaló en la jurisprudencia p./J. 107/2000, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
octubre de 2000, página 30, de rubro: "podereS JudiCialeS de loS eSta-
doS. CriterioS Que la Suprema Corte Ha eStaBleCido SoBre Su 
SituaCióN, CoNForme a la iNterpretaCióN de la FraCCióN iii del 
artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal.". Con base en tal criterio, si 
un magistrado supernumerario del tribunal Superior de Justicia del estado de 
tlaxcala, al momento en que se designó e inició su encargo la ley orgánica 
del poder Judicial de esa entidad federativa no hacía distinción entre magis-
trados propietarios y supernumerarios, en lo relativo a la duración en el puesto 
ni en cuanto al derecho a la ratificación una vez concluido el plazo respectivo, 
es inconcuso que adquirió el derecho de ejercer su función en la forma y 
términos establecidos en la ley vigente al momento en que se expidió su nom-
bramiento, sin que ello implique la aplicación ultractiva de este ordenamiento, 
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pues únicamente se reconocen los derechos que adquirió conforme a tal le-
gislación, a pesar de que rija una distinta en el momento en que concluya su 
encargo. una interpretación contraria atentaría no sólo contra el principio de 
seguridad en éste, que como garantía judicial estableció la Suprema Corte en 
la jurisprudencia citada, sino también contra la garantía de irretroactividad 
en la aplicación de la ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

VII.2o.(IV Región) 2 A (10a.)

amparo en revisión 38/2011.—magistrado presidente del tribunal Superior de Justicia 
del estado de tlaxcala y de la Comisión de Gobierno interno y administración del po der 
Judicial del citado estado.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: óscar Fernando Hernández Bautista.—Secretario: andrés rossell martínez.

MARCAS. EL InSTITuTO MEXICAnO dE LA PROPIEdAd InduS
TRIAL dEBE dAR A COnOCER A QuIEn SOLICITE Su REgISTRO 
LOS IMPEdIMEnTOS CORRESPOndIEnTES O SI EXISTEn AnTE
RIORIdAdES, MEdIAnTE LA EMISIÓn dE un SOLO OFICIO.—el ar-
tículo 122 de la ley de la propiedad industrial, al señalar que el instituto 
mexicano de la propiedad industrial debe dar a conocer a quien solicite el 
registro de una marca, entre otros datos, los impedimentos correspondientes 
o si existen anterioridades, no implica que dicha autoridad pueda dictar tantos 
oficios como impedimentos o anterioridades advierta, pues atento a la inter-
pretación conforme al texto constitucional, se colige que debe darse a cono-
cer dicha información mediante la emisión de un solo escrito, para que los 
interesados cuenten con plena certeza sobre la existencia de aquéllos, desde 
que la autoridad emita el acuerdo respectivo, respetándose así la garantía 
de seguridad jurídica consagrada en el precepto 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. estimar lo contrario no sólo llevaría a 
un uso arbitrario e irregular de las facultades de la autoridad tratándose del 
examen de fondo que se realice de las marcas cuya protección legal se soli-
cita, sino que retardaría innecesariamente dicho procedimiento en perjuicio 
de los solicitantes, menoscabando así el contenido del artículo 17 de la Norma 
Suprema. desde luego, tal interpretación no pugna ni limita el uso exclusivo 
de una marca previamente establecida por parte de su titular, pues, en esa 
especial circunstancia, quedan a salvo los derechos de los afectados para 
impugnar el registro concedido a través de los medios legales conducentes.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.35 A (10a.)
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amparo directo 717/2011.—alpro alimentos proteínicos, S.a. de C.V.—18 de abril de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: Silvia 
martínez aldana.

MARCAS. SuS FunCIOnES Y CRITERIOS dE AnÁLISIS PARA dE
TERMInAR Su SEMEJAnZA En gRAdO dE COnFuSIÓn.—para deter-
minar si existe semejanza en grado de confusión entre dos marcas, no sólo 
deben considerarse las funciones de éstas, que de acuerdo con la jurispruden-
cia y la doctrina son, principalmente, las siguientes: de distinción, que permite 
diferenciar un producto de otro del mismo género; de protección, que protege 
al público de usurpadoras; de garantía de calidad, pues califica el producto 
con ciertos atributos, y de propaganda, pues vincula al consumidor con el ti-
tular, generando para éste los beneficios de su actividad, sino también diver-
sos criterios para el análisis correspondiente, entre otros: 1. la apreciación 
global del signo; 2. la imagen imperfecta derivada de su apreciación global; 
3. la noción de consumidor relevante; 4. la ponderación de los aspectos visual, 
auditivo y conceptual de los signos en conflicto; 5. la similitud derivada de 
que el elemento dominante esté o no presente en ambos signos; 6. la relevan-
cia de la parte inicial de los signos nominativos; 7. las diferencias conceptuales 
neutralizantes; 8. las combinaciones de letras; y, 9. los grados de confusión 
o vinculación que pueden establecerse.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.19 A (10a.)

amparo directo 658/2011.—moisés Harari Sacal.—31 de enero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—Secretario: Víctor aguirre 
montoya.

MEdIO AMBIEnTE AdECuAdO PARA EL dESARROLLO Y BIEnES
TAR. Su RELACIÓn COn OTROS dERECHOS FundAMEnTALES Y 
PRInCIPIOS COnSTITuCIOnALES QuE InTERVIEnEn En Su PRO
TECCIÓn.—el artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos consagra el derecho que tiene todo individuo a un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, por lo que la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al medio 
ambiente en el territorio nacional están reguladas directamente en la propia 
Constitución, por la relevancia que tiene esta materia. en este contexto, la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales son de tal importan-
cia que significan el "interés social" e implican y justifican, en cuanto resulten 
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indispensables, restricciones estrictamente necesarias y conducentes a pre-
servar y mantener ese interés, sin pasar por alto lo que prevé el artículo 25, 
párrafos primero, segundo y sexto, constitucional, referente a que el desarrollo 
sustentable es de interés general, lo que determina la conexión funcional y 
dinámica con el marco de libertades constitucionales. Bajo estos presupues-
tos, los derechos fundamentales como el mencionado y los de libertad de tra-
bajo y seguridad jurídica que prevé la propia Carta magna, deben concebirse 
actuando y funcionando de modo complementario, en una relación de sinergia, 
con equilibrio y armonía, pues el orden jurídico es uno solo con la pretensión 
de ser hermenéutico; de ahí los principios de interpretación y aplicación sis-
temática, que se orientan a conseguir la unidad, coherencia, plenitud, eficacia 
y coexistencia inter-sistémica de los varios bienes jurídicos tutelados, recono-
ciendo la interpretación de los derechos humanos conforme a los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, previstos en 
el artículo 1o. de la Constitución Federal.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.811 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.

MEdIO AMBIEnTE. LA IndEMnIZACIÓn POR dAÑOS Y PERJuI
CIOS CAuSAdOS, dEBE InCLuIR Su REMEdIACIÓn, dE ACuERdO 
COn EXIgEnCIAS dIVERSAS A LA MATERIA CIVIL.—a diferencia de 
lo que sucede con los daños causados en materia de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, el daño ambiental no puede ser estudiado sólo 
desde una perspectiva meramente económica e individualista; por consi-
guiente, en tanto implica un impacto sucesivo al equilibrio ambiental, atento 
a lo cual, la indemnización por daños y perjuicios debe incluir la remediación 
del medio ambiente afectado. al respecto, el artículo 3o., fracción XXXiii, de 
la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, establece 
el concepto de reparación o remediación del medio ambiente afectado como: 
"el conjunto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos na-
turales.". por lo tanto, resulta que la reparación del impacto ambiental no sólo 
incluye una dimensión económica, sino también se traduce en actividades de 
remediación, recuperación o mitigación de las consecuencias causadas por 
la actividad económica desplegada.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.810 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.

MEdIO AMBIEnTE. Su AFECTACIÓn POR LA COnSTRuCCIÓn dE 
un COMPLEJO TuRÍSTICO BASAdA En AuTORIZACIOnES dECLA
RAdAS nuLAS POR HABERSE EXPEdIdO ILEgALMEnTE HACE 
PROCEdEnTE LA RESTAuRACIÓn, Y SÓLO En CASO dE QuE ÉSTA 
nO SEA POSIBLE, dEBE EXIgIRSE EL PAgO dE unA IndEMnIZA
CIÓn, A EFECTO dE MITIgAR LA EXTERnALIdAd nEgATIVA gEnE
RAdA.—Se provoca una afectación y deterioro al medio ambiente cuando, 
derivado de la construcción de un complejo turístico basada en autorizaciones 
declaradas nulas por haberse expedido ilegalmente, se introduce infraestruc-
tura al terreno ajena a la propia del ecosistema y se modifican las condiciones 
naturales del medio ambiente. esa afectación hará procedente la res tau-
ración, con el propósito de disminuir los efectos causados, y sólo cuando ésta 
no sea posible, debe exigirse el pago de una indemnización a efecto de mitigar 
lo que en teoría económica clásica se ha denominado "externalidades nega-
tivas" –el costo social que surge como consecuencia de las activida des eco-
nómicas de un sujeto o grupo económico– y que en materia ambiental se 
traduce en el costo que se genera para la sociedad, como consecuencia del 
aprovechamiento ilícito o irregular de los recursos naturales y su degrada-
ción; sin que pase inadvertido que existen también externalidades positivas, 
como puede ser el desarrollo económico de la región en términos laborales, 
turísticos y sociales, por lo cual, idealmente, lo que debe lograrse es la mitiga-
ción de la externalidad negativa sin que el particular que llevó a cabo la edifi-
cación sufra un detrimento tal, que conlleve a que su utilidad resulte ser 
neutra o negativa.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.809 A (9a.)

amparo directo 167/2011.—desarrollo marina Vallarta, S.a. de C.V.—29 de septiembre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: 
alma Flores rodríguez.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 179/2012, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.
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MEdIO dE dEFEnSA PARA IMPugnAR LAS RESOLuCIOnES dE 
LAS AuTORIdAdES FISCALES. SI LA AuTORIdAd, COn Fun
dAMEnTO En EL ARTÍCuLO 23 dE LA LEY FEdERAL dE LOS dERE
CHOS dEL COnTRIBuYEnTE, IndICA A ÉSTE QuE ES EL JuICIO 
COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO Y EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA COnSIdERA QuE nO ES EL 
PROCEdEnTE SInO un dETERMInAdO RECuRSO, dICHO ÓRgA
nO JuRISdICCIOnAL dEBE REEnCAuSAR LA PROMOCIÓn PARA LA 
REguLARIZACIÓn dE Su TRÁMITE.—Si la autoridad fiscal, con fun-
damento en el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, 
indica a éste que su resolución es impugnable mediante el juicio contencioso 
administrativo y el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa consi-
dera que no es el medio de defensa procedente sino un determinado recurso, 
dicho órgano jurisdiccional no puede limitarse a desechar la demanda, sino 
que debe reencausar la promoción para regularizar su trámite, a fin de impe-
dir la irreparabilidad de alguna contravención al orden jurídico y a la dignidad 
humana, pues ese es el alcance normativo del citado precepto, a la luz de los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
su interpretación conforme a la segunda parte del artículo 14, numeral 1, del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el diverso 8, numeral 1, 
de la Convención americana sobre derechos Humanos. de lo contrario, la pre-
tensión quedaría sin respuesta ante los tribunales por una formalista concep-
ción restrictiva del derecho de acceso a la justicia, y por un desatino de la 
autoridad fiscal al ejercer el deber que le impone el artículo inicialmente men-
cionado, de señalar al momento de notificar una resolución, el recurso o 
medio de defensa procedente, el plazo para su interposición y el órgano ante 
quien debe formularse, e implicaría sancionar al contribuyente por una causa 
no imputable a él, en contravención a los principios de seguridad jurídica, pre-
sunción de legalidad y buena fe que sustentan la actividad administrativa, 
cuando incluso el objetivo implícito en dicho precepto es mejorar las relaciones 
jurídico tributarias en beneficio de los gobernados, y fortalecer sus derechos 
y garantías, generando un marco de certeza jurídica, y la consagración legal 
de nuevos sistemas de defensa y protección de aquéllos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.16 A (10a.)

amparo directo 332/2011.—impulsora Comercial regiomontana, S.a. de C.V.—22 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José elias Gallegos Benítez.—
Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.
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MERCAnCÍA EXTRAnJERA AdQuIRIdA dE SEgundA MAnO POR 
EL COnTRIBuYEnTE. PARA ACREdITAR Su PROPIEdAd O ESTAn
CIA LEgAL En EL PAÍS, LOS COMPROBAnTES FISCALES O FACTu
RAS EXHIBIdAS AnTE LA AuTORIdAd dEBEn ESTABLECER TOdAS 
LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALAdAS En LA REgLA I.2.4.9. dE LA 
RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2009.—el artículo 29-a, frac-
ción V, del Código Fiscal de la Federación prevé que los comprobantes a que 
se refiere el numeral 29 de ese ordenamiento deberán reunir la cantidad y 
clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. por su parte, 
la regla i.2.4.9. de la resolución miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 29 de abril de ese año, dispone que para los 
efectos del precepto inicialmente mencionado, se considera que se cumple 
con el requisito de señalar la clase de mercancía, siempre que ésta se describa 
detalladamente considerando sus características esenciales, como son: mar-
ca, modelo, número de serie, especificaciones técnicas o comerciales, con el 
propósito de distinguirla de otras similares. Consecuentemente, para acredi-
tar la propiedad o estancia legal en el país de mercancía extranjera adquirida 
de segunda mano por el contribuyente, es indispensable que los comproban-
tes fiscales o facturas exhibidas ante la autoridad establezcan todas las ca-
racterísticas señaladas en dicha regla, pues no basta asentar sólo algunas 
para colmar tal exigencia, ya que lo que se pretende es que exista certeza en 
la descripción de la mercancía, bien sea por el material o por su fabrica-
ción, sin perjuicio de considerar otros elementos descriptivos que permitan 
distinguirla.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.41 A (10a.)

revisión fiscal 75/2012.—Subprocuradora de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal 
del distrito Federal, en representación del Jefe de la unidad de inteligencia Financie-
ra del distrito Federal.—13 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. 
Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín omar González méndez.

MIEMBROS dEL SERVICIO PÚBLICO dE CARRERA dE LA PROCu
RAduRÍA gEnERAL dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdERAL. LOS 
ARTÍCuLOS 72, FRACCIÓn XI, 83, FRACCIÓn IV Y 122, FRACCIÓn II, 
dEL REgLAMEnTO dE LA LEY ORgÁnICA dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdERAL, PuBLICAdO En 
LA gACETA OFICIAL dE ESA EnTIdAd EL 11 dE FEBRERO dE 2010, AL 
nO PREVER un PROCEdIMIEnTO dE dEFEnSA COnTRA LA TER
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MInACIÓn dE LOS EFECTOS dE Su nOMBRAMIEnTO, VIOLAn LA 
gARAnTÍA dE AudIEnCIA.—los artículos 72, fracción Xi, 83, fracción iV 
y 122, fracción ii, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial de esa enti-
dad el 11 de febrero de 2010, establecen que el titular de la oficialía mayor de 
esa institución cuenta con facultades para resolver la terminación de los efectos 
del nombramiento de los miembros del Servicio público de Carrera, previo 
dictamen de la dirección General Jurídico Consultiva de la propia procuradu-
ría. Sin embargo, en ninguno de dichos preceptos se advierte procedimiento 
alguno de defensa contra la indicada terminación de los efectos del nom-
bramiento ni remisión a otro u otros ordenamientos legales para ello, por lo que 
es evidente que violan la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior es 
así, porque no resulta constitucionalmente aceptable que una autoridad 
administrativa pueda terminar los efectos de un nombramiento sin dar opor-
tunidad de recurso alguno al afectado, pues el hecho de que los citados ser-
vidores públicos no gocen de diversos derechos fundamentales en materia 
laboral en términos de la fracción Xiii, apartado B del artículo 123 constitucio-
nal, no implica que no gocen de la prerrogativa de ser oídos tratándose de 
actos mediante los cuales se les separe definitivamente de sus labores. por 
tanto, la naturaleza administrativa de la relación entre el estado y los miem-
bros de tal corporación no autoriza a que éstos se encuentren excluidos del 
régimen jurídico constitucional establecido en favor de los gobernados y que 
se les coloque al margen de los efectos protectores de las garantías indivi-
duales, pues debe reiterarse que la única limitación o restricción de los dere-
chos humanos que establece la Carta magna para aquéllos, se constriñe a 
los derechos laborales y a su remuneración, no así a los restantes derechos 
sustantivos. admitir lo contrario autorizaría no sólo a que se realice una restric-
ción de manera injustificada de tal prerrogativa reconocida por las fuentes 
primigenias de los derechos fundamentales en el sistema jurídico mexicano, 
sino que se traduciría en una transgresión directa al principio pro persona 
consagrado en el numeral 1o. constitucional, que establece que se debe estar 
ante la interpretación más favorable a la persona o, en su caso, a la interpreta-
ción más restringida de limitaciones permanentes al ejercicio de los dere-
chos, lo que lleva a entender que para dar por terminados los efectos de un 
nombramiento, la autoridad competente deberá abrir oficiosamente un pro-
cedimiento en el que se garantice el acceso a la referida audiencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.40 A (10a.)
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amparo directo 4/2012.—Sergio abundiz Hernández.—30 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: José Jesús orozco 
Fragoso.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

MuLTA. ES ILEgAL LA QuE SE IMPOnE COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 53, InCISO A), dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
SI nO COnCEdE un TÉRMInO PRudEnTE PARA LA EXHIBICIÓn dE 
LOS LIBROS Y REgISTROS QuE FORMEn PARTE dE LA COnTABI
LIdAd dEL COnTRIBuYEnTE.

VISITA dOMICILIARIA. LA SOLICITud AL COnTRIBuYEnTE PARA 
QuE "dE InMEdIATO" EXHIBA LOS LIBROS Y REgISTROS QuE 
FORMEn PARTE dE Su COnTABILIdAd, IMPLICA COnCEdER un 
TÉRMInO CuYA InTERPRETACIÓn, COnFORME A LA TEORÍA 
gEnERAL dEL PROCESO, LLEVA A ESTABLECERLO POR TRES dÍAS.

reViSióN FiSCal 433/2011. admiNiStrador loCal JurÍdiCo de moNte-
rreY. 27 de aBril de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: eduardo 
lópeZ pÉreZ. relator de la maYorÍa: SerGio eduardo alVa ra-
do pueNte. SeCretaria: elSa patriCia eSpiNoZa SalaS.

CoNSideraNdo:

OCTAVO.—Estudio de los agravios. los motivos de inconformidad 
que hace valer la autoridad recurrente resultan infundado el primero e inope-
rante el segundo, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

en la sentencia que se revisa, la Sala del conocimiento declaró la nuli-
dad lisa y llana de las resoluciones impugnadas al establecer que se actualizó 
la hipótesis de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, porque los hechos en que 
se apoyó la determinación de la autoridad se apreciaron de manera equivo-
cada, específicamente el supuesto incumplimiento al requerimiento de infor-
mación y documentación para el ejercicio de las facultades discrecionales de 
la autoridad.
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en efecto, la Sala Fiscal estableció que la autoridad, al resolver el re-
curso de revocación confirmó en forma indebida una diversa resolución que 
no se encontraba debidamente fundada y motivada en cuanto a la aplica-
ción de la multa controvertida, infringiendo lo dispuesto por el artículo 38, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación.

Señaló que la autoridad demandada, para la imposición de la multa 
originalmente recurrida, no tomó en consideración que el precepto en que 
sustentó el requerimiento de información y documentación necesarias para el 
ejercicio de las facultades de comprobación, a saber, 53, inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación, no contiene un plazo o término preciso para el cum-
plimiento de la obligación relativa y, por tanto, dicha imprecisión, esa falta de 
fundamentación y motivación trae como resultado que no se encuentre debida-
mente actualizada la conducta infractora sancionada por la autoridad, como 
es la omisión en la presentación de documentos e informes necesarios para el 
desarrollo de las facultades de fiscalización.

destacó que el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federa ción 
establece que la autoridad, con motivo de sus facultades de comprobación, puede 
requerir a los contribuyentes informes o documentos del contribuyente, respon-
sable solidario o tercero, tales como los libros y registros que formen parte de 
su contabilidad, los cuales deben presentarse de inmediato.

Sin embargo, precisó, aunque es cierto que el referido vocablo en el 
contexto normativo del que forma parte significa que la obligación debe cum-
plirse sin dilación alguna, también lo es que el mismo resulta ambiguo, impre-
ciso, que da lugar a que pueda interpretarse de distintas maneras.

es decir, que el precepto de trato no fija de manera precisa el plazo o 
término en que debe cumplirse la obligación respectiva (dos horas, dos días, 
veinte minutos o en determinada fecha), sino que la ambigüedad del precepto 
da lugar a que subjetivamente se interprete el plazo o término correspondiente.

en ese contexto, resolvió que si el artículo 53, inciso a), del Código Fis-
cal de la Federación, en que se apoyó la autoridad demandada para requerir al 
contribuyente la información y documentación necesaria para el ejercicio 
de las facultades de comprobación, no establece un plazo o término preciso en 
que el contribuyente deba cumplir con dicha obligación, no es dable que 
la autoridad haya apoyado la decisión de imponer la multa recurrida en el 
supuesto incumplimiento de la obligación relativa, pues no existía certeza 
jurídica en cuanto al plazo o término en que debía cumplirse la obligación.
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por tanto, concluyó que la falta de precisión en cuanto al aspecto rese-
ñado, trae como resultado que la imposición de la multa originalmente recu-
rrida por la parte actora resulte ilegal, al no encontrarse debidamente fundada 
y motivada en cuanto a la aplicación de la conducta infractora prevista por 
el artículo 85, primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, lo 
que originó la causa de ilegalidad prevista en el artículo 51, fracción iV, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

en oposición a lo anterior, la autoridad recurrente alega en el agravio 
primero, que la determinación de la Sala Fiscal es ilegal, porque el artículo 
53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, al prever el término "de inme-
diato" para la presentación de la documentación solicitada durante el curso 
de una visita, debe entenderse que ha de realizarse enseguida a la solicitud 
correspondiente, pero sin que ello signifique que el cumplimiento deba ser 
tan rápido que ni siquiera le dé tiempo de buscar la documentación en sus 
archivos, sino que esté en condiciones de atender lo solicitado el mismo día 
en que se haga el requerimiento respectivo, de tal manera que el término "de 
inmediato", contrario a lo que resolvió la Sala del conocimiento, sí constituye 
un plazo para el cumplimiento de la obligación, el cual, aun cuando siendo 
breve, permite al visitado presentar la documentación solicitada el día en que 
ésta es requerida.

agrega que al disponer el numeral en comento que la documentación 
que en él se indica deberá presentarse "de inmediato" no deja en estado de 
indefensión al visitado, porque la frase "de inmediato" debe entenderse que 
ha de realizarse enseguida a la solicitud de la documentación, pero no tan 
rápido que ni siquiera le dé tiempo de buscar la documentación en sus archivos, 
a la vez que tampoco da lugar a que el visitado desatienda lo solicitado el día 
en que se haga el requerimiento, como sucedió en el presente caso, lo que 
evidencia que el término "de inmediato" sí constituye un plazo y aun cuando 
breve, sí permite al visitado presentar la documentación solicitada el día en 
que ésta es requerida.

invoca en apoyo a sus argumentos, la jurisprudencia de rubro: "CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de iNmediato’ 
preViSto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del.", así como las tesis aisladas 
de rubros: "ViSita domiCiliaria. plaZo para la preSeNtaCióN de iNFor-
maCióN Y doCumeNtaCióN reQuerida por loS ViSitadoreS reS-
peC to de liBroS Y reGiStroS Que FormaN parte de la CoNtaBilidad 
del CoNtriBuYeNte." y "ViSita domiCiliaria. preSeNtaCióN iNmedia-
ta de loS liBroS Y reGiStroS Que CoNFormaN la CoNtaBilidad 
(artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).", emi-
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tidos por los tribunales Colegiados primero, tercero y Segundo, respectiva-
mente, todos en materia administrativa del Sexto Circuito.

del análisis de la sentencia impugnada y del agravio primero, se advierte 
que el problema jurídico planteado consiste en determinar si la expresión "de 
inmediato", contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federa-
ción, constituye o no un plazo para que el contribuyente visitado cumpla con 
la obligación de presentar, durante el transcurso de la visita, los libros y regis-
tros que formen parte de su contabilidad que les sean requeridos por la auto-
ridad fiscal con motivo de sus facultades de comprobación.

en efecto, a fin de resolver la cuestión planteada, es necesario estable-
cer si como lo resolvió la Sala Fiscal, el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de 
la Federación, no contiene un plazo o término preciso para el cumplimiento 
de la obligación relativa, que es ambiguo, impreciso, que da lugar a que pueda 
interpretarse de distintas maneras, en tanto que no fija de manera precisa el 
plazo o término en que debe cumplirse la obligación respectiva (dos horas, 
dos días, veinte minutos o en determinada fecha), que la ambigüedad del 
precepto da lugar a que subjetivamente se interprete el plazo o término 
correspondiente.

imprecisión que conllevaría una falta de fundamentación y motivación, 
que originaría que no se encuentre debidamente actualizada la conducta 
infractora sancionada por la autoridad, específicamente, la omisión en la pre-
sentación de documentos e informes necesarios para el desarrollo de las 
facultades de fiscalización, prevista en el artículo 85, primer párrafo, fracción i, 
del Código Fiscal de la Federación, lo que actualizaría la causa de anulación 
prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

o bien, como lo alega la autoridad recurrente, la expresión "de inme-
diato" contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federa-
ción, en realidad sí constituye un plazo para que el contribuyente cumpla con 
la obligación de presentar los libros y registros que formen parte de su conta-
bilidad, que dicho plazo es el de un día, el día en que la autoridad fiscalizadora 
hace el requerimiento al visitado.

el agravio primero es infundado.

en efecto, no se conviene con la autoridad recurrente en que el término 
"de inmediato" contenido en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, deba necesariamente entenderse por un día, específicamente 



1817QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

el día en que la autoridad fiscalizadora requiere al contribuyente visitado para 
que le exhiba los libros y registros que formen parte de su contabilidad, por 
las siguientes razones: 

el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, establece:

"Artículo 53. En el caso de que con motivo de sus facultades de 
comprobación, las autoridades fiscales soliciten éstos informes o 
documentos del contribuyente, responsable solidario o tercero, se 
estará a lo siguiente:

"Se tendrán los siguientes plazos para su presentación: 

"a). Los libros y registros que formen parte de su contabilidad, 
solicitados en el curso de una visita, deberán presentarse de inmediato, 
así como los diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, 
en su caso. …"

la porción normativa de previa inserción establece que cuando con 
motivo de sus facultades de comprobación, en el curso de una visita domi -
ci liaria, las autoridades fiscales soliciten a los contribuyentes los libros y 
registros que formen parte de su contabilidad, éstos deberán presentarse "de 
inmediato".

la expresión "de inmediato" contenida en el artículo 53, inciso a), del 
Código Fiscal de la Federación, generó incertidumbre sobre su significado entre 
las partes, pues mientras la Sala del conocimiento estableció que no puede 
considerarse un plazo o término preciso para el cumplimiento de la obligación 
relativa, que es una expresión ambigua, imprecisa, que da lugar a que pueda 
interpretarse de distintas maneras, en tanto que no fija de manera precisa el 
plazo o término en que debe cumplirse la obligación respectiva (dos horas, 
dos días, veinte minutos o en determinada fecha), y que esa ambigüedad da 
lugar a que subjetivamente se interprete el plazo o término correspondiente, 
la autoridad recurrente considera que la expresión "de inmediato", de referen-
cia, sí constituye un plazo para que el contribuyente cumpla con la obligación 
de presentar los libros y registros que formen parte de su contabilidad, que 
dicho plazo es el de un día, el día en que la autoridad fiscalizadora hace el 
requerimiento al visitado.

la incertidumbre entre las partes respecto al significado de la expre-
sión "de inmediato" aludida en el párrafo anterior, revela que el contenido del 
artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, en esa parte, es 



1818 AgOSTO 2012

oscuro, lo que constriñe a este tribunal Colegiado a desentrañar su signifi-
cado mediante el método de interpretación que se considere más adecuado, 
a fin de conocer el verdadero sentido de la norma.

en efecto, el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
se refiere a la inmediatez en la exhibición de los libros y registros que formen 
parte de la contabilidad del contribuyente, sin establecer un momento preciso 
en el que deba cumplirse esa obligación, lo que hace necesaria la interpreta-
ción de ese precepto.

en relación con que corresponde a los tribunales desentrañar el signi-
ficado de las leyes cuando su sentido no es absolutamente claro, es aplicable 
la tesis emitida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 73, tomo CXXVi, Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice:

"iNterpretaCióN de la leY.—las leyes deben ser interpretadas en 
los casos en que su sentido es oscuro, lo que obliga al juzgador a desentrañar 
su significado haciendo uso de los distintos sistemas de interpretación que la 
doctrina ha elaborado, pero no es procedente pretender que deban interpre-
tarse aquellas normas cuyo sentido es absolutamente claro, pues a ello se 
opone la garantía establecida en el cuarto párrafo del artículo 14 constitucio-
nal, que manda que las sentencias deben ser conforme a la letra de la ley, 
ya que lo contrario lleva al juzgador a desempeñar el papel de legislador 
creando nuevas normas a pretexto de interpretar las existentes, lo que carece 
de todo fundamento legal."

ahora bien, el artículo 14, último párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, establece:

"Art. 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"…

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta se fundará en los principios generales del derecho."

de acuerdo con el precepto constitucional aludido, en los juicios del 
orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la inter-
pretación jurídica de la ley, y sólo a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho.



1819QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dado que el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
constituye una disposición en materia fiscal, en su interpretación debe tenerse 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 5o. de ese ordenamiento legal, el cual 
dispone:

"Artículo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las 
que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se 
refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

"Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cual
quier método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expre
sa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal 
común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 
derecho fiscal."

de acuerdo con el numeral de previa inserción, las disposiciones fisca-
les que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a 
las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de apli-
cación estricta; y establecen cargas a los particulares aquellas normas que 
se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

en el caso, el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
establece la obligación para el contribuyente de presentar, de inmediato, a 
la autoridad fiscalizadora que en el curso de una visita domiciliaria se los 
requiera, los libros y registros que formen parte de su contabilidad. esto es, 
establece una carga para el particular, porque se refiere al sujeto: contribu-
yente visitado, y al objeto: obligación de exhibir los libros y registros que formen 
parte de su contabilidad. de donde se infiere que dicha norma es de aplica-
ción estricta.

No obstante lo anterior, un principio de hermenéutica permite inter-
pretar el aludido precepto legal en función a los demás que integran el orde-
namiento al que pertenece, sin que interrelacionar las normas de manera 
sistemática resulte violatorio del principio de interpretación y aplicación 
estricta que rige la materia fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en 
dicha materia, de conformidad con la jurisprudencia 3a./J. 18/91, emitida por 
la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 24, tomo Vii, abril de 1991, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, que dice:
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"leYeS FiSCaleS. la iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de SuS Nor-
maS No CoNtraVieNe loS priNCipioS de iNterpretaCióN Y apliCa-
CióN eStriCta Y de leGalidad Que riGeN eN diCHa materia.—Si bien 
es cierto que la interpretación y aplicación de las normas impositivas es estricta, 
también es cierto que resultaría imposible interpretar cada precepto consi-
derándolo fuera del contexto normativo del que forma parte, ya que de ser 
así, cualquier intento estricto de interpretación resultaría infructuoso para 
determi nar el sentido y alcance de las normas. toda norma requiere de una 
interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea constitucio-
nal, legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra índole, y un principio de 
hermenéutica obliga a interpretar los preceptos jurídicos en función a 
los demás que integran el ordenamiento al que pertenecen, y en función a los 
demás ordenamientos que integran un determinado régimen jurídico; sin que 
ello implique que en materia impositiva una interpretación estricta pero al fin 
y al cabo interpretación, vaya a obligar al sujeto pasivo de la norma tributaria 
al pago de contribuciones no establecidas en las leyes fiscales. en conse-
cuencia, interrelacionar las normas de manera sistemática no viola el principio 
de interpretación y aplicación estricta que rige la materia fiscal, ni el principio de 
legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo con el artículo 31, frac-
ción iV, constitucional."

más aún, porque en la interpretación de las leyes fiscales, se debe bus-
car un equilibrio entre los intereses de los particulares y los del estado, aten-
diendo incluso a la naturaleza económica de los fenómenos contemplados 
por dichas normas, de acuerdo con la tesis emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 31, Volu men 82, 
tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"leYeS FiSCaleS Que impoNeN CarGaS a loS partiCulareS, 
iNterpretaCióN de.—en el artículo 11 del Código Fiscal vigente, que dis-
pone la aplicación estricta de las normas tributarias que señalan cargas a 
los particulares, se abandonó el principio de aplicación ‘restrictiva’ del pre-
cepto relativo del código anterior, y actualmente el intérprete debe buscar un 
equilibrio entre los intereses de los particulares y los del estado, utilizando 
para ello los diversos métodos de interpretación, atendiendo incluso a la natu-
raleza económica de los fenómenos contemplados por dichas normas."

en ese sentido, una interpretación de la norma en cuestión, en fun-
ción a las demás que integran el ordenamiento al que pertenece y en busca 
de un equilibrio entre los intereses de los particulares y los del estado, revela 
que el criterio de la autoridad recurrente, sustentado en la jurisprudencia que 
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invoca, de rubro: "CódiGo FiSCal de la FederaCióN, alCaNCeS del tÉr-
miNo ‘de iNmediato’ preViSto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del." emitido 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
resulta letrista y restrictivo al entender la inmediatez señalada en el artículo 53, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación, como el momento inmediata-
mente posterior al en que se hace el requerimiento al contribuyente por la 
autoridad fiscalizadora, no mayor a un día.

en efecto, de la temporalidad de un día aludida por la autoridad, ya 
establecida por el diverso órgano jurisdiccional mediante un criterio de inter-
pretación, surgen diversas variantes que dan lugar a establecer si la inmedia-
tez aludida es válida entenderla así o en mayor o menor medida.

al respecto, este órgano jurisdiccional considera que la interpretación 
de la expresión "de inmediato" contenida en el artículo 53, inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación, debe hacerse considerando los distintos factores que 
influyen en el cumplimiento de la obligación, a fin de evitar una apreciación 
subjetiva de la norma que deje al particular desprotegido frente a una autori-
dad que pueda ejercer sus facultades arbitrariamente.

es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, frac-
ción iii, del Código Fiscal de la Federación, las personas que de acuerdo con 
las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, deben llevarla 
en su domicilio fiscal.

Sin embargo, a fin de conocer el alcance de la inmediatez a que se 
refiere el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, debe aten-
derse también por un lado, al equilibrio procesal que debe existir entre el 
contribuyente y el fisco y, por otro, a las situaciones de índole comercial y de 
aten ción a las necesidades propias del contribuyente.

en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46-a, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, a la autoridad fiscalizadora se le otorga el 
plazo de doce meses para que concluya la visita que se desa rrolle en el domi-
cilio fiscal de los contribuyentes.

Conforme al segundo párrafo del artículo 46-a del Código Fiscal de la 
Federación, tratándose de contribuyentes que integren el sistema financiero, 
así como de aquellos que consoliden para efectos fiscales de conformidad 
con el título ii, capítulo Vi, de la ley del impuesto sobre la renta, el plazo para 
la conclusión de la visita domiciliaria es de dieciocho meses contado a partir 
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de la fecha en que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 
comprobación.

del mismo modo, acorde al tercer párrafo del numeral 46-a del Código 
Fiscal de la Federación, tratándose de contribuyentes respecto de los cuales 
la autoridad fiscal o aduanera solicite información a autoridades fiscales o 
aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar el cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 
215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, o cuando la autoridad adua-
nera esté llevando a cabo la verificación de origen a exportadores o productores 
de otros países de conformidad con los tratados internacionales celebrados 
por méxico, el plazo para concluir la visita domiciliaria será de dos años a 
partir de la fecha en la que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las 
facultades de comprobación.

en términos de lo dispuesto por el artículo 48, fracciones Vi y Vii, del 
Código Fiscal de la Federación, tratándose de la revisión de la contabilidad 
de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autoridades fis-
cales, el contribuyente o responsable solidario cuenta con un plazo de veinte 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del oficio de observaciones, para presentar los documentos, libros o registros 
que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como para 
optar por corregir su situación fiscal. tratándose de más de un ejercicio revi-
sado o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios revisados, 
fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.

adicionalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que al practicar visitas a los 
contribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribucio-
nes omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contri-
buyente, dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha 
en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la revisión de la 
contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autori-
dades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refie-
ren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de ese código, aludidos en el párrafo 
que antecede. 

de donde se infiere que la autoridad fiscal o aduanera, según corres-
ponda, una vez ejercidas sus facultades de comprobación, cuenta con un plazo 
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adicional de seis meses para emitir la resolución determinante del crédito 
fiscal, en su caso.

la amplia extensión de los plazos otorgados a la autoridad para el ejer-
cicio de sus facultades de comprobación, así como para emitir la resolución 
respectiva, es indicativa de que el procedimiento fiscalizador no exige una 
actividad tan urgente como para que, en esa medida, pudiera justificarse el 
criterio que invoca la autoridad recurrente, en el sentido de que el contribu-
yente se encuentra obligado a exhibir los libros y registros que formen parte 
de su contabilidad, en el mismo día en el que se le requiere por parte de la 
autoridad fiscalizadora.

desde otro aspecto, como se adelantó, en la interpretación de la expre-
sión "de inmediato" contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de 
la Federación, no pueden desatenderse las situaciones de índole comercial y 
de atención a las necesidades propias del contribuyente.

lo anterior, en atención a que en términos de lo dispuesto por el artículo 
33 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria de conformidad con el 
diverso numeral 2o. del Código de Comercio y 2o., fracción iV, de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, las personas morales tienen su domicilio 
en el lugar donde se halle establecida su administración y las sucursales que 
operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su domi-
cilio en esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
las mismas sucursales. 

en el caso, el inicio de la visita domiciliaria se entendió con un tercero, 
ante la ausencia del contribuyente visitado, y los auditores hicieron constar en 
el acta parcial de inicio que dicho tercero no les proporcionó de inmediato la 
documentación que le solicitaron, sin atender que sería prácticamente impo-
sible que se les proporcionara por no encontrarse presente el representante 
legal en el inicio de la visita, ya que la documentación contable podía estar en 
archiveros bajo llave, de los cuales no tuviera acceso dicho tercero, porque 
estuvieran en poder del contador de la negociación o por cualquier otra situa-
ción de orden fáctico que impidiera que, de manera inmediata, aun en el trans-
curso de ese día, se pudieran proporcionar al visitador.

Sobre el particular, debe atenderse a que la visita domiciliaria tiene el único 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contri-
buyente, no el de impedir o alterar el desarrollo y continuidad de las actividades 
empresariales propias del contribuyente visitado, motivo por el cual el visi-
tador debe ser, además de cortés, paciente y tolerante en la verificación de la 
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documentación relativa a las actividades comerciales, empresariales, de ser-
vicios o la que sea preponderante para el desarrollo de su existencia, pero sin 
que la actuación de la autoridad distraiga, interrumpa o entorpezca las activi-
dades que desarrolla el contribuyente, en tanto que la atención a éstas cons-
tituye la fuente de las contribuciones para el sostén del estado.

por ende, la actuación de los visitadores debe desarrollarse en un plano 
de respeto y accesibilidad para el contribuyente visitado, en razón de que la 
actuación de la hacienda pública no es una actuación policíaca, sino que 
debe existir, en el desarrollo de la visita domiciliaria, una colaboración mutua 
para lograr que la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes se realice en un ambiente de armonía y no de represión.

el criterio aludido, resulta acorde al establecido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la interpre-
tación jurídica de las leyes fiscales, debe tenerse presente que el fisco está 
obligado a obrar siempre de buena fe y, por lo mismo, a no seguir una con-
ducta maliciosa, con objeto de sacar provecho de errores, inexactitudes u omi-
siones leves e intrascendentes de los causantes, como se advierte de la tesis 
publicada en la página 1508, tomo lXXi, Quinta Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice:

"leYeS FiSCaleS, iNterpretaCióN JurÍdiCa de laS.—en la inter-
pretación jurídica de las leyes fiscales, debe tenerse presente que el fisco 
está obligado a obrar siempre de buena fe, y, por lo mismo, a no seguir una 
conducta maliciosa, con objeto de sacar provecho de errores, inexactitudes u 
omisiones leves e intrascendentes, de los causantes."

en ese contexto, también resulta aplicable el criterio relativo a que las 
leyes fiscales no deben interpretarse arbitrariamente, para justificar violaciones 
a las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede ral, 
contenido en la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en la página 3674, tomo XlV, Quinta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"leYeS FiSCaleS, iNterpretaCióN de laS.—es cierto que las leyes 
fiscales establecen ciertas disposiciones, cuyo entendimiento no puede que-
dar sujeto estrictamente al derecho civil; pero también es cierto que esas 
disposiciones deben aplicarse en la forma en que se encuentren dictadas y 
para los casos que comprenden expresamente y no tratan de interpretar-
las arbitrariamente, para justificar violaciones a las garantías que señalan los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal."
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de ahí que la inmediatez aludida en el artículo 53, inciso a), del Código 
Fiscal de la Federación, entendida como que el contribuyente debe cumplir 
con la obligación de presentar los libros y registros que formen parte de su con-
tabilidad el mismo día en que se le requieren, resulta tan arbitrario como decir 
que debe ser en el momento mismo del requerimiento, a la hora o antes de 
transcurridas veinticuatro horas.

por consiguiente, a fin de evitar cualquier arbitrariedad de la autoridad, 
corresponde interpretar la expresión "de inmediato" contenida en el artículo 
53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, bajo las reglas de razonabili-
dad y concordia, ya establecidas para los trámites en general. es decir, en la 
interpretación del aludido precepto legal, debe acudirse a la teoría general 
del proceso.

al respecto, el doctor Carlos arellano García conceptualiza el proceso 
como el cúmulo de actos de personas jurídicas, físicas o morales; regulados 
normativamente; quienes intervienen ante un órgano del estado con facul-
tades materialmente jurisdiccionales, que consisten en poder aplicar la norma 
jurídica a la situación concreta controvertida; para que se apliquen las nor-
mas jurídicas a la solución de la controversia planteada. de manera que el fin 
último del proceso es la solución de la controversia o controversias plantea-
das (teoría General del proceso, editorial porrúa, 16a. edición, méxico, 2007, 
pp. 6 a 8).

la acción, en el sentido más amplio, conforme al derecho romano, se 
puede definir como: "la persecución de un derecho en justicia" (eugene petit, 
derecho romano, editorial porrúa, 12a. edición, méxico, 1995, p. 611).

el autor Carlos arellano García, define la acción como: "el derecho sub
jetivo de que goza una persona física o moral para acudir ante un órgano del 
Estado o ante un órgano arbitral a exigir el desempeño de la función jurisdiccio
nal para obtener la tutela de un presunto derecho material, presuntamente 
violado por la persona física o moral presuntamente obligada a respetar ese 
derecho material" (op. cit., p. 240).

la excepción, en un sentido general: "es un modo de defensa que no 
contradice directamente la pretensión del demandante" (eugene petit, op. cit., 
p. 680).

por su parte, el invocado autor arellano García, señala que el objeto de 
la excepción "detener el proceso o bien, obtener sentencia favorable en forma 
parcial o total" (op. cit., p. 303).
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en el caso, la visita domiciliaria es un procedimiento administrativo 
tributario de control y fiscalización, que tiene por objeto verificar si los sujetos 
pasivos y terceros vinculados a la relación jurídico-fiscal, han cumplido con 
las obligaciones que imponen las normas legales correspondientes, pero que 
persigue la creación de sensación de riesgo en el contribuyente incumplido, 
a fin de inducirlo a cumplir cabalmente con sus obligaciones para que no 
tenga que afrontar situaciones gravosas derivadas del incumplimiento.

en ese sentido, si el proceso de cualquier naturaleza tiene como fina-
lidad el que las partes participen con un claro objetivo de estar en aptitud 
de plantear sus acciones y excepciones, esto debe realizarse en un plano de 
facilidad y accesibilidad.

por tanto, contrario al criterio de la autoridad recurrente, la expresión 
"de inmediato" contenida en el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la 
Federación, debe entenderse que se refiere al término de tres días establecido 
en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, 
aplicado de manera supletoria por disposición expresa del artículo 5o., segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que a falta de norma 
fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho 
federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia 
del derecho fiscal. 

 en cuanto a la aplicación supletoria del Código Federal de procedimien-
tos Civiles en los procedimientos administrativos tributarios, resulta aplicable 
la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 87, tercera parte, Volumen CXVii, del Semana
rio Judicial de la Federación, que dice:

"proCedimieNtoS admiNiStratiVoS. Supletoriedad del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS.—el Código Federal de procedimien-
tos Civiles debe estimarse supletoriamente aplicable (salvo disposición expresa 
de la ley respectiva), a todos los procedimientos administrativos que se trami-
ten ante autoridades federales, teniendo como fundamento este aserto, el 
hecho de que si en derecho sustantivo es el Código Civil el que contiene los 
principios generales que rigen en las diversas ramas del derecho, en materia 
procesal, dentro de cada jurisdicción, es el código respectivo el que señala la 
normas que deben regir los procedimientos que se sigan ante las autoridades 
administrativas, salvo disposición expresa en contrario; consecuentemente, 
la aplicación del Código Federal de procedimientos Civiles por el sentencia-
dor, en ausencia de alguna disposición de la ley del acto, no puede agraviar al 
sentenciador."
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de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, resulta infundado el agravio 
primero, por lo que debe subsistir la determinación de la Sala responsable en el 
sentido de que el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
no contiene un plazo o término preciso para el cumplimiento de la obliga-
ción relativa; que la imprecisión del precepto conlleva una falta de fundamen-
tación y motivación que, a su vez, origina que no se encuentre debidamente 
actualizada la conducta infractora sancionada por la autoridad, específica-
mente, la omisión en la presentación de documentos e informes necesarios 
para el desarrollo de las facultades de fiscalización, prevista en el artículo 85, 
primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, lo que actualizó 
la causa de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

por otra parte, en el agravio segundo, la autoridad recurrente alega 
una violación por parte de la Sala responsable a lo dispuesto en el artículo 
193 de la ley de amparo, en atención a que desacató en la sentencia que se 
revisa la jurisprudencia por reiteración emitida por el primer tribunal Cole-
giado en mate   ria administrativa del Sexto Circuito, de rubro: "CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de iNmediato’ preViSto 
eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del.", sin exponer las razones por las que, en su 
caso, hubiera considerado que dicho criterio resultaba inaplicable al caso 
concreto.

el motivo de disenso resulta inoperante, por insuficiente, porque aun 
de resultar fundado, no podría tener como consecuencia revocar la senten-
cia sujeta a revisión, en razón de que subsiste la consideración toral que la 
sustenta, relativa a la causa de ilegalidad prevista en el artículo 51, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, originada 
porque la autoridad que impuso la multa impugnada apreció los hechos que 
la motivaron de manera equivocada, al no existir un plazo para que el contribu-
yente estuviera en aptitud de cumplir con su obligación de exhibir la documen-
tación que se le requirió; luego, no pudo actualizarse la infracción prevista 
en el diverso numeral 85, primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación.

en relación con la inoperancia destacada, resulta aplicable, por identi-
dad de razones y con fundamento en el artículo 104, fracción iii, de la Carta 
magna y 63, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, la jurisprudencia y tesis aisladas que a continuación se citan.

Jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 424, tomo XXX, 
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noviem bre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el 
eXameN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.—Conforme a los artícu-
los 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
83, fracción iV, 87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad 
de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las nor-
mas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento 
técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccio-
nal, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia cons-
titucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento 
del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expues-
tos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que susten-
tan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su 
ilegalidad. en ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se pre-
senta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el 
examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afec-
tación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de 
la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formu lación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a 
su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y efi-
caz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o 
argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de recla-
mar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al omitir 
patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el 
dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo 
que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del plan-
teamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de 
la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurispruden-
cia que resuelve el fondo del asunto planteado."

tesis 2a. lXV/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 447, tomo XXXii, agosto de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS eN apelaCióN. deBeN eStimarSe aSÍ 
CuaNdo la SeNteNCia reCurrida Se SuSteNta eN diVerSaS CoN-
SideraCioNeS Y No Se CoNtroVierteN todaS.—Si en la sentencia 
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recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones 
para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agra-
vios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se 
estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada 
debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que que-
darían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada."

tesis 3a. lXViii/91, emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 83, tomo Viii, agosto de 1991, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"aGraVioS iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que No ComBateN 
todaS laS CoNSideraCioNeS CoNteNidaS eN la SeNteNCia reCu-
rrida.—la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reitera-
damente ha sustentado el criterio de que los agravios son inoperantes cuando 
no se combaten todas y cada una de las consideraciones contenidas en la 
sentencia recurrida. ahora bien, esta propia Sala en su tesis jurisprudencial 
número 13/90, sustentó el criterio de que cuando el Juez de distrito no ciñe 
su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo 
amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el Juez incurre en irregularidad alguna, sino por el contra-
rio, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda compresión del 
problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a las pretensiones 
aducidas. por tanto, resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar 
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el Juez de distrito 
aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos esgrimidos 
como conceptos de violación en el escrito de demanda de amparo."

por consiguiente, ante la insuficiencia de los agravios, aun atendiendo 
la causa de pedir contenida en ellos, procede confirmar la sentencia sujeta a 
revisión.

por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 104, frac-
ción i-B, constitucional y 37, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—Se confirma la sentencia impugnada.

Notifíquese.

así, por mayoría de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados Sergio 
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Javier Coss ramos, eduardo lópez pérez y Sergio eduardo alvarado puente, el 
primero de los mencionados como presidente, el segundo como disi dente, 
quien formuló voto particular en los términos del proyecto originalmente pre-
sen tado y que se inserta al final de la presente ejecutoria, y el tercero como 
relator de la mayoría.

Voto particular del magistrado eduardo lópez pérez: me aparto del criterio de la mayo-
ría, por las razones que sustenta mi proyecto original: es fundado el agravio pri
mero, y suficiente para revocar la sentencia que se revisa.—Cuando las autoridades 
administrativas lleven a cabo sus facultades de comprobación, en el caso, una visita 
domiciliaria, podrán requerir al contribuyente visitado la información y documen-
tación que estimen necesaria a fin de verificar su situación fiscal.—al respecto, las 
autoridades revisoras deben sujetarse a los diversos dispositivos legales que regulan 
esa facultad de comprobación, así como a los términos previstos por las propias 
disposiciones fiscales para concluir con la misma.—también, deben proporcionar a 
los particulares el plazo respectivo para el cumplimiento de los requerimientos de 
información, datos y/o documentos que soliciten.—en la especie, la controversia 
en el presente asunto consiste en determinar si el término "de inmediato" para cum-
plir con el requerimiento de informes, datos o documentos contenido en el artículo 
53, inciso a), del código tributario federal, es adecuado para el cumplimiento de una 
petición de esa información o, necesariamente, debe prever un plazo en días.—
el numeral 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, dice: "Artículo 53. En el 
caso de que con motivo de sus facultades de comprobación, las autoridades 
fiscales soliciten éstos informes o documentos del contribuyente, respon
sable solidario o tercero, se estará a lo siguiente: Se tendrán los siguientes 
plazos para su presentación: a) Los libros y registros que formen parte de su 
contabilidad, solicitados en el curso de una visita, deberán presentarse de 
inmediato, así como los diagramas y el diseño del sistema de registro elec
trónico, en su caso. …".—Bien, este tribunal Colegiado estima que el plazo "de 
inmediato" contenido en el artículo transcrito, se encuentra apegado a derecho.—
Cierto, dicho numeral al señalar que los libros y registros que formen parte de la 
contabilidad deberán de presentarse "de inmediato", no deja en estado de inde-
fensión al visitado, como lo resolvió la Sala Fiscal, pues se trata de documentación 
que se encuentra en el domicilio fiscal de la contribuyente, mismo en que se lleva a 
cabo la visita domiciliaria.—esto es, son documentos que se encuentran a disposición 
del contribuyente, razón por la cual, su exhibición debe realizarse de inmediato, pues 
como se mencionó, se encuentran en el domicilio fiscal en que se desarrolla la visita.—
ahora, si bien es cierto que por "inmediato" debe entenderse que el cum plimiento al 
requerimiento de documentación debe ser al momento posterior al que se pide, tam-
bién es verdad que esa petición da la oportunidad al requerido para locali zar lo soli-
citado.—No obstante, esa petición debe atenderse en el día en que se realice el 
requerimiento respectivo.—es decir, el término "de inmediato" aun y cuando es breve, 
sí le da la posibilidad al requerido de localizar y proporcionar lo solicitado.—Cabe 
destacar, que la entrega de la orden de visita domiciliaria, así como el reque rimiento 
para que se exhibiera diversa información y documentación consta en el acta parcial 
de inicio de ocho de diciembre de dos mil nueve (folios 85 a 89), del tenor siguiente:
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 motivo por el cual, se impuso la multa a través del oficio número **********, de 
veintinueve de enero de dos mil diez (folios 70 a 72).—Cabe señalar que los contribu-
yentes, en términos del artículo 28, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, 
tienen la obligación de llevar la contabilidad en su domicilio fiscal, según se aprecia 
de su reproducción: "Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposi
ciones fiscales están obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las 
siguientes reglas: I. … III. Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. …".—
en este sentido, al disponer el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, 
que la documentación requerida por los visitadores debe entregarse "de inme diato", 
atiende a que la contabilidad del contribuyente se localiza en su domicilio fiscal, por 
lo que, la facultad de comprobación llevada a cabo por las autoridades fiscales no 
está supeditada a la voluntad del revisado, en cuanto a retardar o diferir el desa-
rrollo de la facultad de comprobación ejercida.—esto es, la expresión "de inmediato" 
no implica una carga tributaria al contribuyente de difícil cumplimiento, siendo que 
los documentos que le son requeridos al particular forman parte de su contabilidad 
que debe tener en su domicilio fiscal, lugar en que se desarrolla el propio reque-
rimiento.—No obstante, el término "de inmediato" no implica que el cumplimiento 
debe ser tan rápido que ni siquiera le dé tiempo de buscar la documentación en sus 
archivos, pero tampoco que el visitado pueda desatender lo solicitado el día en que 
se haga el requerimiento respectivo, como sucedió en el presente caso, lo que evi-
dencia que el término inmediato constituye también un plazo, y aun cuando breve 
sí permite al visitado presentar la documentación solicitada el día en que ésta es 
requerida.—tiene aplicación el criterio que enseguida se reproduce, mismo que 
comparte este tribunal.—Novena Época. registro iuS 190207. instancia: tribuna-
les Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede ración 
y su Gaceta. tomo: Xiii, marzo de 2001. materia administrativa. tesis: Vi.1o.a J/15. 
página: 1628. "CódiGo FiSCal de la FederaCióN, alCaNCeS del tÉrmiNo ‘de 
iNmediato’ preViSto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del.—dicho precepto legal 
establece que: ‘en el caso de que con motivo de sus facultades de comprobación, las 
autoridades fiscales soliciten datos, informes o documentos del contribuyente, respon -
sable solidario o tercero, se estará a lo siguiente: Se tendrán los siguien tes plazos 
para su presentación: a) los libros y registros que formen parte de su contabilidad, 
solicitados en el curso de una visita, deberán presentarse de inmediato, así como los 
diagramas y el diseño del sistema de registro electrónico, en su caso.’. ahora bien, 
el término ‘de inmediato’ para la presentación de la documentación solicitada en el 
curso de una visita, debe entenderse que ha de realizarse enseguida a la solicitud 
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correspondiente, pero ello no significa como lo aduce la quejosa que el cumplimiento 
deba ser tan rápido que ni siquiera le dé tiempo de buscar la documentación en sus 
archivos, sino que esté en condiciones de atender lo solicitado el mismo día en 
que se haga el requerimiento respectivo, de tal manera que el término ‘de inmediato’ 
sí constituye un plazo, el cual aun cuando breve permite al visitado presentar la 
documen tación solicitada el día en que ésta es requerida.—primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—amparo directo 177/99. Corporación 
maquiladora de Café, S.a. de C.V. 18 de noviembre de 1999. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: isabel iliana reyes muñiz.—amparo 
directo 494/99. Comercial rueda Carreón y Sucesores, S.a. de C.V. 4 de mayo de 2000. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera Corona.—amparo directo 413/99. pin-
turas Comex Sarape, S.a. de C.V. 14 de junio de 2000. unanimidad de votos. ponente: 
Jaime raúl oropeza García. Secretaria: maría elena Gómez aguirre.—amparo directo 
35/2000. Susana montero Zárate. 7 de noviembre de 2000. unanimidad de votos. 
ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: luz idalia osorio rojas.—
amparo directo 207/2000. Hotelera las matas, S.a. de C.V. 15 de febrero de 2001. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: luz 
idalia osorio rojas.".—en virtud de lo cual, se estima fundado el agravio en estudio.—
por tanto, resulta innecesario examinar el resto de los planteamientos esgrimi dos por 
la autoridad disidente, pues de cualquier manera el fallo recurrido quedó insubsis-
tente, por lo que se colmó su pretensión inicial.—Sirven de apoyo a lo anterior, las 
jurisprudencias Vi.2o.a. J/9 y i.7o.a. J/47, que se comparten, emitidas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, respectivamente, que dicen 
textualmente: "aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. CuÁNdo Su eStudio eS 
iNNeCeSario.—Si del análisis de uno de los agravios se advierte que éste es fun-
dado y suficiente para revocar la sentencia dictada por la Sala a quo, es innecesario 
que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes agravios que se hicieron 
valer en el escrito de revisión, pues ello a nada práctico conduciría si de cualquier 
manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente en virtud del agravio que resultó 
fundado.".—"aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. Si uNo de elloS reSulta FuN-
dado Y SuFiCieNte para deJar SiN eFeCtoS el Fallo impuGNado, eS iNNe-
CeSario el eStudio de loS reStaNteS.—Si al analizar los agravios invocados 
en el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo (correlativo del precepto 248 del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), uno de ellos resulta 
fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el 
estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro 
efecto diverso al ya determinado.".—en las relatadas condiciones, al haber resul tado 
fundado el agravio primero, se impone revocar la sentencia recurrida para que la 
Sala Fiscal deje insubsistente la resolución recurrida y emita una nueva en la que 
desestime el argumento que consideró fundado, hecho lo cual, con libertad de juris-
dicción analice las diversas cuestiones propuestas por la parte actora del juicio de 
nulidad y emita la sentencia que en derecho corresponda.

MuLTA. ES ILEgAL LA QuE SE IMPOnE COn FundAMEnTO 
En EL ARTÍCuLO 53, InCISO A), dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, SI nO COnCEdE un TÉRMInO PRudEnTE PARA 
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LA EXHIBICIÓn dE LOS LIBROS Y REgISTROS QuE FORMEn 
PARTE dE LA COnTABILIdAd dEL COnTRIBuYEnTE.—el citado 
numeral establece que cuando con motivo de sus facultades de com-
probación, en el curso de una visita domiciliaria, las autoridades fiscales 
soliciten a los contribuyentes los libros y registros que formen parte de 
su contabilidad, éstos deberán presentarse "de inmediato". por tanto, si al 
contribuyente se le impuso una multa porque no lo hizo "de inmediato", 
es válido que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa declare la nulidad de ese acto al establecer que no se encontraba 
debidamente motivada, pues aunque el referido vocablo, en el contexto 
normativo del que forma parte, significa que la obligación debe cum-
plirse sin dilación alguna, también es cierto que resulta ambiguo e 
impreciso, pues la expresión "de inmediato" entendida en el momento 
del requerimiento, hace arbitraria la actuación de la autoridad, pues es 
lógico que el contribuyente no puede tener consigo la contabilidad y 
requiera de un término específico y prudente para recabarla. por con-
siguiente, si la autoridad no otorgó al contribuyente un plazo prudente 
para el cumplimiento de la obligación relativa, es claro que la multa 
impuesta, por la arbitrariedad del requerimiento, resulta inmotivada 
y actualiza la causa de anulación prevista en el artículo 51, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.13 A (10a.)

revisión fiscal 433/2011.—administrador local Jurídico de monterrey.—27 de abril de 
2012.—mayoría de votos.—disidente: eduardo lópez pérez.—relator de la mayoría: 
Sergio eduardo alvarado puente.—Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

VISITA dOMICILIARIA. LA SOLICITud AL COnTRIBuYEnTE 
PARA QuE "dE InMEdIATO" EXHIBA LOS LIBROS Y REgIS
TROS QuE FORMEn PARTE dE Su COnTABILIdAd, IMPLICA 
COnCEdER un TÉRMInO CuYA InTERPRETACIÓn, COnFOR
ME A LA TEORÍA gEnE RAL dEL PROCESO, LLEVA A ESTABLE
CERLO POR TRES dÍAS.—el artículo 53, inciso a), del Código Fiscal 
de la Federación, establece que cuando con motivo de sus facultades de 
comprobación, en el curso de una visita domiciliaria, las autoridades 
fiscales soliciten a los contribuyentes los libros y registros que formen 
parte de su contabilidad, éstos deberán pre sentarse "de inmediato"; sin 
embargo, dado que el contribuyente puede no tener consigo la conta-
bilidad en ese momento, no puede ni está en aptitud de exhibir la de 
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inmediato y es necesario que tenga un término para el cum plimiento, 
cuya determinación debe atender los distintos factores que influyen 
en el cum plimien to de la obligación tributaria, entre otros: 1. la amplia 
extensión de los plazos otorgados a la autoridad para el ejercicio de sus 
facultades de com probación, pues el artículo 46-a, del Código Fiscal de 
la Federación, otorga a la autoridad, según el caso, doce, dieciocho 
meses y hasta dos años para concluir la visita en el domicilio del con-
tribuyente. adicionalmente, conforme al diverso numeral 50 del propio 
ordenamiento legal, tanto en las visitas domi ciliarias como tratándose 
de la revisión en las oficinas de las autoridades fiscales, la autoridad 
fiscal o aduanera, según corresponda, cuenta con un plazo adicional 
de seis meses para emitir la resolución determinante del crédito fiscal; 
2. las situaciones de índole comercial y de atención a las necesidades 
propias del contribuyente; 3. la visita domiciliaria tiene el propósito de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y no el de impedir 
o alterar el desarrollo y continuidad de las actividades propias del contri-
buyente visitado; y 4. la visita domiciliaria debe desarrollarse en un am-
biente de colaboración mutua para lograr que la verificación se realice 
en un ambiente de armonía y no de represión. por tanto, considerar la 
expresión "de inmediato" de modo literal y como el del momento del re-
querimiento o incluso el día en el que lo formula la autoridad fiscaliza dora, 
resulta notoriamente arbitrario y dispar al ejercicio de las facul ta des de 
comprobación de la autoridad, pues des atiende la amplia exten sión 
de los plazos ya precisados; las situaciones propias de operatividad, de 
índole comercial, empresarial y profesionales del contribuyente, que pu-
dieran no permitir atender lo solicitado en el momento ni en el día en 
que se haga el requerimiento. en esos términos, conforme a las reglas 
de hermenéutica, si se atienden los distintos factores que influyen en el 
cumplimiento de la obligación tributaria. Y se atiende, además, que den-
tro de la teoría general del proceso, las partes participan con un claro 
objetivo de estar en aptitud de plantear sus acciones y excepciones, 
la expresión "de inme  diato" contenida en el artículo 53, inciso a), del 
Código Fiscal de la Federación, debe interpretarse en función de lograr 
un equilibrio entre los intereses de los particulares y los del estado; y, 
por tanto, debe aplicarse el término específico de tres días establecido 
en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, por disposición del artículo 5o. del 
Código Fiscal de la Federación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.14 A (10a.)



1835QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

revisión fiscal 433/2011.—administrador local Jurídico de monterrey.—27 de abril de 
2012.—mayoría de votos.—disidente: eduardo lópez pérez.—relator de la mayoría: 
Sergio eduardo alvarado puente.—Secretaria: elsa patricia espinoza Salas.

MuLTA POR nO SuMInISTRAR dATOS, InFORMES Y dOCuMEn
TOS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 86, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn. Su IMPOSICIÓn nO SE EnCuEnTRA 
SuPEdITAdA A LA COnCLuSIÓn dE LA VISITA dOMICILIARIA 
dOndE FuEROn REQuERIdOS.—Conforme al artículo 86, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad se encuentra facultada para 
imponer una multa al contribuyente, responsable solidario y a los terceros con 
ellos relacionados, cuando cometan la infracción prevista en el artículo 85, 
fracción i, del propio ordenamiento, consistente en no suministrar los datos, 
informes, la contabilidad o parte de ella, así como todos los elementos que le 
hubiere requerido la autoridad para verificar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales propias o de terceros, sin que para ello resulte necesario que 
hubiere concluido el procedimiento de visita que establecen los artículos 46 
y 46-a de dicho código donde fueron requeridos, pues aquellos preceptos no 
lo exigen, toda vez que lo que se sanciona es la conducta renuente del par-
ticular de proporcionar esos datos, informes y documentos solicitados, inde-
pendientemente del resultado de la visita domiciliaria, en cuya resolución 
pueden imponerse también otras multas formales y/o de fondo, máxime que 
el hecho de condicionar la imposición de la multa a la conclusión de la fisca-
lización, obstaculizaría las facultades de comprobación de la autoridad, por 
no contar con todos los elementos suficientes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.9 A (10a.)

revisión fiscal 152/2012.—administradora local Jurídica de torreón.—14 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretario: luis 
González Bardán.
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nORMA OFICIAL MEXICAnA nOM168SSA11998, dEL EXPEdIEnTE 
CLÍnICO. ATEnTO AL PRInCIPIO PRO HOMINE En EJERCICIO 
dEL COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd, dEBE dECLARARSE LA 
InAPLICABILIdAd dE Su PunTO 5.5. AL CASO COnCRETO, AL OMI
TIR LOS LInEAMIEnTOS RESPECTO AL PRÉSTAMO dE AQuÉL E 
IMPOnER COndICIOnES PARA JuSTIFICAR LA EnTREgA, ÚnICA
MEnTE, dEL RESuMEn CLÍnICO.—en atención al pronunciamiento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 
912/2010, cuya sentencia aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, página 
313, en el nuevo modelo de control constitucional, todos los Jueces del estado 
mexicano deben, en los asuntos de su competencia, inaplicar las normas que 
infrinjan la Constitución política de los estados unidos mexicanos y/o los 
tratados internacionales de los que méxico sea parte, que reconozcan dere-
chos humanos. tutela que deriva del decreto que modificó la denominación 
del capítulo i, del título primero y reformó diversos artículos de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, específicamente, los párrafos segundo 
y tercero de su artículo 1o. de tal manera que el derecho humano a la salud 
consagrado en el precepto 4o. de la propia ley Fundamental, en relación con 
los numerales 25 de la declaración universal de los derechos Humanos y 12 
del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales es 
indispensable para el ejercicio de los demás reconocidos en los pactos inter-
nacionales y en nuestro orden jurídico, ya que no puede circunscribirse al 
significado del vocablo, pues contiene un sinnúmero de derechos y obligacio-
nes, tanto internos como externos, es decir, a nivel nacional e internacional, 
cuyas obligaciones cobran especial importancia en cuanto a proporcionar los 
medios necesarios para que el ser humano tenga acceso efectivo a la salud, 
en cuanto al derecho de ser informado en todo momento, sin mayores requi-
sitos ni condicionantes, sobre su estado de salud. Consecuentemente, si el 
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punto 5.5. de la Norma oficial mexicana Nom-168-SSa1-1998, del expediente 
clínico, publicada en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
1999, omite los lineamientos respecto al préstamo del expediente clínico de los 
pacientes e impone condiciones para justificar la entrega, únicamente, del 
resumen clínico de la información contenida en dicho expediente, atento al 
prin cipio pro homine que los Jueces están obligados a considerar en ejerci-
cio del control de convencionalidad al que están sujetos, debe declararse su 
inaplicabilidad al caso concreto.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 7 A (10a.)

amparo en revisión 86/2012.—dora itzel Braulio Zermeño.—23 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

nORMA OFICIAL MEXICAnA nOM168SSA11998, dEL EXPEdIEnTE 
CLÍnICO. nO OBSTAnTE LO ESTABLECIdO En Su PunTO 5.5., 
BASTA LA SOLICITud dEL PACIEnTE PARA QuE LE SEAn EXPE
dIdAS LAS COnSTAnCIAS dE LOS ESTudIOS CLÍnICOS Y PATO
LÓgICOS QuE LE FuEROn PRACTICAdOS.—del punto 5.5. de la Norma 
oficial mexicana Nom-168-SSa1-1998, del expediente clínico, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1999, se advierte la omi-
sión en esa disposición de señalar los lineamientos respecto al préstamo del 
expediente clínico, pues sólo prevé que se otorgará un resumen al paciente, 
que deberá ser solicitado por escrito, especificándose con claridad el motivo 
del requerimiento, de lo cual se aprecia que no respeta el derecho humano a la 
salud, al no proporcionar los documentos gráficos e imagenológicos de cual-
quier índole en los que el personal médico registra sus intervenciones del 
estado psicosomático del gobernado y que contiene el citado expediente, lo que 
implica que no existe un juicio razonable ni un motivo lógico que impida al 
interesado allegarse de la información detallada atinente a su estado de salud. 
además, la mencionada disposición tampoco es acorde con los lineamien  -
tos contenidos en los artículos 25 de la declaración universal de los derechos 
Humanos y 12 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales, al imponer como condición para la expedición del resumen clínico, 
que tenga que justificarse el motivo por el cual se solicita, la cual resulta innece-
saria, al tratarse de un derecho elemental de acceso a la información exacta 
del estado de salud del interesado, en el que deben brindársele las facilidades 
necesarias para ello. por tanto, basta la solicitud del paciente para que le 
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sean expedidas las constancias de los estudios clínicos y patológicos que 
le fueron practicados, no obstante lo establecido en el punto 5.5. de la indi-
cada norma.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 8 A (10a.)

amparo en revisión 86/2012.—dora itzel Braulio Zermeño.—23 de febrero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gaspar paulín Carmona.—Secretaria: Norma maría 
González Valencia.

nOTARIO PÚBLICO. ACTÚA COn nEgLIgEnCIA CuAndO nO InFOR
MA AL COnTRATAnTE dE SuS SERVICIOS QuE EL ACTO JuRÍ
dICO CELEBRAdO AnTE Su FE, nO FuE InSCRITO En EL REgISTRO 
PÚBLICO dE LA PROPIEdAd.—en términos de los artículos 3, 7 y 26 de 
la ley del Notariado para el distrito Federal la función notarial es la facultad 
otorgada por la ley al notario para que se reconozca como cierto lo que éste 
asiente en las actas o escrituras públicas que redacte, salvo prueba en con-
trario. la función del notario es un tipo de ejercicio profesional del derecho, el 
cual se establece de manera imparcial, calificada, colegiada y libre. Se esta-
blecen como principios regulatorios de esa función, entre otros, obrar con 
estricto apego a la legalidad aplicable al caso concreto, de manera imparcial, 
preventiva, voluntaria y auxiliar de la administración de justicia, respecto de 
asuntos en que no haya contienda. asimismo, tal función debe prestarse más 
allá del interés del solicitante, lo que implica cumplir sus procedimientos de 
asesoría notarial y de conformación del instrumento notarial en estricto ape-
go a la norma y de manera imparcial; debe aconsejar a cada una de las partes 
o solicitantes del servicio, sin descuidar los intereses de la contraparte en lo 
justo del caso de que se trate. la función autenticadora deberá ejercerse de 
manera personal y en todas sus actuaciones de asesoría, instrumentación y 
juicio, conducirse conforme a la prudencia jurídica e imparcialmente. de igual 
forma los artículos 15 Bis y 223 de la misma ley, establecen como obligacio-
nes del notario público informar de los beneficios fiscales y facilidades admi-
nistrativas que en su caso aplicará al trámite; dar información al usuario del 
servicio en cualquier etapa del procedimiento que realice ante él y, en caso de 
no dar cumplimiento a alguna de esas obligaciones, puede incurrir en res-
ponsabilidad. de ahí que, el reconocimiento por parte del fedatario público de 
que durante cierto periodo, la contratante de sus servicios sostuvo en repeti-
das ocasiones comunicación con él y con el personal de la notaría, requirién-
doles la entrega de la escritura con el respectivo folio del registro público de 
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la propiedad, dando como respuesta el notario público y su personal que 
aquélla se encontraba en trámite, es suficiente para estimar que el notario 
público demandado actuó con negligencia frente a la actora, si durante todo 
ese tiempo estuvo en aptitud de comunicar a la contratante del servicio, que 
no había sido posible inscribir en el registro público de la propiedad la escri-
tura y el trámite que se encontraba realizando para tal efecto. Si bien el pro-
ceso registral no depende del notario público, sino del registro público de la 
propiedad, lo cierto es que si el profesionista no se lo comunicó a su contra-
tante y si él era el encargado de llevar el trámite de inscripción, debe enten-
derse que tenía conocimiento del estado que guardaba ese procedimiento. 
luego, no se censura el tiempo que el registro público de la propiedad pudo 
dilatarse en efectuar el trámite de la inscripción, sino la dilación y el ocul-
tamiento a la usuaria del servicio de que no se pudo realizar la inscripción 
ante dicho registro, por lo cual el notario público actúa con negligencia y su 
actuar es imprudente, si a sabiendas de que no fue posible la inscripción, en 
repetidas ocasiones informa que ese procedimiento se encuentra en trámite, 
lo cual debe entenderse, dada su calidad de profesional jurídico, que puede 
prever la posibilidad de ocasionar un daño a la contratante de sus servicios, 
dado que en términos del artículo 3012 del Código Civil para el distrito Fede-
ral, tratándose de inmuebles, su falta de inscripción en el registro público no 
surte efectos contra terceros.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.31 C (10a.)

amparo directo 721/2011.—maría leticia Fuerte reyes.—8 de diciembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín 
martínez.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En EL JuICIO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO FEdERAL. dEBEn EFECTuARSE POR LISTA 
CuAndO EL dOMICILIO dESIgnAdO POR EL ACTOR SEA InEXIS
TEnTE, ESTÉ dESOCuPAdO, SE EnCuEnTRE OCuPAdO POR PER
SOnAS AJEnAS A ÉL O HAYA CAMBIAdO dE RESIdEnCIA SIn 
AVISAR A LA SALA, POR Su AnALOgÍA A LA HIPÓTESIS En QuE 
OMITE SEÑALARLO.—de la interpretación del artículo 67 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo se colige que cuando el actor 
no designa domicilio para recibir notificaciones personales en el juicio con-
tencioso administrativo, éstas deben efectuarse por lista (a través de boletín 
electrónico o documento impreso que se colocará en un lugar accesible de 
la Sala). así, tal medio también debe aplicarse, analógicamente, cuando el 
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domicilio sea inexistente, esté desocupado, se encuentre ocupado por per-
sonas ajenas al interesado o éste haya cambiado de residencia sin avisar a la 
Sala, ya que estos casos se sustentan en la misma razón de aquella hipótesis.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 5 A (10a.)

amparo en revisión 466/2012.—Fine tube and technology, S.a. de C.V.—24 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Guada-
lupe González Vargas.
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OFEndIdO O VÍCTIMA dEL dELITO. PuEdE ACudIR AL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO COn EL CARÁCTER dE QuEJOSO CuAndO 
EL ACTO RECLAMAdO SEA LA RESOLuCIÓn dE LA ALZAdA QuE 
COnFIRMA LA nEgATIVA dE LIBRAR unA ORdEn dE APREHEn
SIÓn.—de las jurisprudencias 1a./J. 114/2009 y 1a./J. 25/2011 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXi y XXXiii, mayo 
de 2010 y de 2011, páginas 550 y 75, de rubros: "oFeNdido o VÍCtima del 
delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el Ca-
rÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se 
reFiera direCtameNte a ella." y "oFeNdido o VÍCtima del delito. 
puede aCudir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de 
terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado Sea uNa ordeN 
de apreHeNSióN o uN auto de Formal priSióN.", respectivamente, se 
advierte que es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el 
ofendido o la víctima del delito pueda intervenir en el juicio de amparo in-
directo, en su carácter de tercero perjudicado, cuando el acto reclamado sea 
una orden de aprehensión o un auto de formal prisión, por vincularse dicho acto 
a la reparación del daño aunque de manera indirecta; extremos que se actua-
lizan por identidad jurídica, cuando el acto reclamado sea la resolución de 
la alzada que confirma la negativa de librar la orden de aprehensión, pues, al 
quedar firme esa determinación, no existirá la posibilidad de que el órgano 
jurisdiccional realice, en su oportunidad, ningún pronunciamiento relaciona-
do con la reparación del daño que, como consecuencia del ilícito atribuido a 
los activos, se le pudo ocasionar a quien se dice víctima u ofendido; conse-
cuentemente, el ofendido o víctima del delito puede acudir al juicio de amparo 
indirecto con el carácter de quejoso cuando el acto reclamado sea la resolu-
ción de la alzada que confirma la negativa de librar una orden de aprehensión.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.6 P (10a.)

amparo en revisión 492/2011.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: José manuel torres pérez.—Secretaria: Hilda tame Flores.

OPERACIOnES COn RECuRSOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA, dE LITO 
dE. InTERPRETACIÓn Y APLICACIÓn dEL PÁRRAFO SEXTO dEL 
ARTÍCuLO 400 BIS dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL.—el análisis e inter-
pretación del párrafo sexto del artículo 400 bis del Código penal Federal, debe 
realizarse en sentido integral y sistemático con dicho precepto legal, de ma-
nera que para determinar la existencia del objeto material del ilícito de ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, en tanto elemento del tipo, es 
imprescindible establecer: a) la existencia objetiva y cierta de recursos, dere-
chos o bienes; b) la existencia de indicios fundados o la certeza de que aqué-
llos provienen (de manera directa o indirecta –entre otras hipótesis en tanto 
puedan resultar ganancia–) de la comisión de un delito; y c) que el sujeto activo 
no acredite su legítima procedencia. de manera que ante la prueba suficiente 
en torno a la existencia de la cosa sobre la que recae la conducta típica (ad-
quiera, enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invier-
ta, transporte o transfiera), en forma alternativa es posible actualizar la prueba 
que apoye la certeza de que los recursos, derechos o bienes provienen o 
repre sentan el producto de la comisión de diverso ilícito penal, o bien, que con-
vergen indicios fundados tendentes a establecer ese origen, aunado a la cir-
cunstancia de que el imputado no acredite su legítima procedencia. por ende, 
si en el caso el agente del delito custodió y transportó del extranjero a territo-
rio nacional una cantidad de moneda foránea (euros), lo anterior oculto en 
una maleta que traía consigo y respecto de lo cual, en el documento aduanal 
respectivo negó traer consigo el equivalente a diez mil dólares americanos, lo 
que aunado al hecho de que por sus circunstancias personales y de actividad 
económica, en modo alguno puede inferirse razón que justifique su capacidad 
para detentar el monto de lo que custodió y transportó, por todo ello es razo-
nable concluir que los recursos económicos representados por los euros en 
cita debe entenderse que corresponden a producto de una actividad ilícita, 
respecto a los cuales en forma indiciaria y circunstancial también conduce a 
inferir, que en las conductas típicas demostradas concurrió en forma adicional 
el elemento subjetivo específico de ocultar tanto su origen como su destino.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.1 P (10a.)
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amparo directo 20/2012.—11 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Hum-
berto Venancio pineda.—Secretaria: maría imelda ayala miranda.

OPERACIOnES COn RECuRSOS dE PROCEdEnCIA ILÍCITA Y nO 
COnTRABAndO EQuIPARAdO.—Si el hecho demostrado consistió en 
que el agente del delito custodió y transportó del extranjero a territorio nacio-
nal una cantidad determinada de moneda foránea (ciento sesenta y cinco mil 
euros), lo que hizo oculto en una maleta que traía consigo, de manera que en 
el trámite aduanal aeroportuario falseó reporte al manifestar no traía cantidad 
superior a diez mil dólares americanos, amén de que conforme a los regis-
tros asentados en su pasaporte se estableció que en último año viajó en diver-
sas ocasiones al extranjero (Sudamérica y europa), asimismo que acorde a 
sus circunstancias personales carece de la capacidad económica para deten-
tar la suma monetaria indicada; en tal situación, conforme a los principios de 
legalidad y exacta aplicación de la ley penal a que se refieren los preceptos 14 
y 16 de la Constitución política para los estados unidos mexicanos, no es dable 
tipificar de manera parcial el evento acreditado, es decir, atender únicamente 
la falsedad con la que se condujo el activo en el citado informe aduanal y con 
ello demostrar el delito equiparable al contrabando previsto en el artículo 105, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, pues conforme a la diná-
mica y contexto integral del hecho demostrado, en realidad lo que se actualiza 
es el ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita a que se refiere 
el numeral 400 bis del Código penal Federal, en virtud de que el ámbito mate-
rial normativo de la última disposición legal abarca de modo completo la 
secuela de ingreso al país de la suma referida de euros, así como el dolo directo 
vinculado al ocultamiento de esos recursos tanto de su origen como de su 
destino.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.2 P (10a.)

amparo directo 20/2012.—11 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Hum-
berto Venancio pineda.—Secretaria: maría imelda ayala miranda.

ORdEn dE VISITA dOMICILIARIA EMITIdA COn MOTIVO dE InCOn
SISTEnCIAS dETECTAdAS En EL dICTAMEn dE ESTAdOS FInAn
CIEROS dEL COnTRIBuYEnTE FORMuLAdO POR COnTAdOR 
PÚBLICO AuTORIZAdO. LA AuTORIdAd nO ESTÁ OBLIgAdA A 
ESTABLECER En AQuÉLLA CÓMO LAS dETECTÓ, QuÉ PARÁME
TROS IMPLEMEnTÓ PARA ARRIBAR A ESA COnCLuSIÓn, LAS 
COnTRIBuCIOnES AdEudAdAS Y LA CALIdAd COn LA CuAL SE 
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CAuSAROn, PARA CuMPLIR COn LOS dERECHOS HuMAnOS dE 
FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn.—de la interpretación armónica 
y sistemática de los artículos 42, fracción iii y segundo párrafo, así como 52-a, 
fracción ii y cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que 
el fisco cuenta con el imperio necesario para practicar una visita domicilia-
ria al contribuyente con motivo de las inconsistencias detectadas en el dicta-
men de sus estados financieros formulado por contador público autorizado. 
lo anterior, sin que tenga la obligación de establecer en la orden relativa 
cómo detectó dichas inconsistencias, qué parámetros implementó para arri-
bar a esa conclusión, las contribuciones adeudadas y la calidad con la cual 
se causaron, pues basta con que cite los preceptos en que fundamenta su 
competencia, las contribuciones que serán fiscalizadas, el periodo que com-
prenderá su actuación y la exposición sucinta de las inconsistencias adverti-
das en el dictamen de estados financieros, para que el acto de autoridad 
cumpla con los derechos humanos de fundamentación y motivación, consa-
grados en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. ello es así, porque la autoridad fiscal a través de la visita 
intenta verificar si esas inconsistencias se traducen en un acto que agravie al 
fisco y, en su caso, será hasta que determine los créditos y las contribuciones 
adeudadas, cuando deba especificar todos los aspectos mencionados con 
antelación.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.5 A (10a.)

amparo en revisión 704/2011.—operadora alcomesa, S.a. de C.V.—31 de mayo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—Secretario: 
José Francisco pérez mier.
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PAgO dE HOnORARIOS. Su RECLAMO nO SE JuSTIFICA MEdIAn
TE LA ALEgACIÓn dE dERECHOS HuMAnOS VuLnERAdOS, SInO 
A TRAVÉS dE LA OBSERVAnCIA dE LAS nORMAS dEL PROCE
dIMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—Cuando se acude 
a juicio reclamando el pago de honorarios bajo la premisa de la celebración 
de un contrato verbal de prestación de servicios profesionales, se tiene sólo una 
expectativa de derecho que para ser capaz de engendrar consecuencias lega-
les, debe justificarse a través de los mecanismos y procedimientos a que se 
refiere la propia Constitución y que se encuentran desarrollados en las leyes ordi-
narias. en este supuesto, conforme al artículo 281 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, el actor debe acreditar la celebración del con-
trato y los términos del mismo y si no cumple con tal carga probatoria, no es 
factible que bajo la bandera de la violación a sus derechos humanos, al trans-
gredirse la prerrogativa a una justa retribución por su trabajo, se analice la 
acción, dado que la vigencia de los derechos fundamentales no puede sos-
tenerse de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las rela-
ciones que se suceden de conformidad con el derecho privado, en virtud de 
que en estas relaciones normalmente encontramos a otro titular de derechos, 
lo que provoca una colisión de los mismos y su necesaria ponderación por 
parte del juzgador, a través de las normas del procedimiento, pues sólo así, la 
estructura y contenido de cada pretensión permitirán determinar qué derechos 
deben prevalecer sobre otros, estableciéndose así una congruencia y corre-
lación entre las leyes procesales y los derechos humanos. luego, cuando las 
pruebas aportadas son insuficientes para demostrar el reclamo de los hono-
rarios, es antijurídico que alegando violación a los derechos humanos laborales 
previstos en el artículo 5o. del pacto Federal se pretenda justificar su proce-
dencia, porque ello además de alterar las normas adjetivas en perjuicio de 
terceros, quebrantaría el equilibrio que debe existir entre éstas y los derechos 
humanos.
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SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.23 C (10a.)

amparo directo 293/2012.—ortiz, Sosa, Ysusi y Cía., S.C.—31 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: alicia 
ramírez ricárdez.

PAgO dE PRIMA dE SEguRO dE gASTOS MÉdICOS. ES InnECE
SARIO QuE EL COMPROBAnTE RELATIVO REÚnA LOS REQuISI
TOS PREVISTOS En LOS ARTÍCuLOS 172 dE LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA, 29 Y 29A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn, PARA EFECTOS dE LA dEduCIBILIdAd dEL gASTO CORRES
POndIEnTE.—la fracción Vi del artículo 176 de la ley del impuesto 
sobre la renta establece como una deducción personal el pago de primas de 
seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servi-
cios proporcionados por las instituciones públicas de seguridad social, sin 
que sea necesario que el comprobante relativo deba reunir, para efectos de 
esa deducibilidad, los requisitos previstos en los artículos 172 de la mencio-
nada ley, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, pues el último párrafo del 
señalado artículo 176 dispone que ese tipo de gastos se encuentra exento 
de cumplir con los requisitos del capítulo X del título iV de la indicada ley, lo 
que se corrobora con el hecho de que la única excepción es la indicada en 
las fracciones i y ii del referido numeral 176, como lo señala el penúltimo 
párrafo del propio precepto.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.2 A (10a.)

amparo directo 924/2011.—José lamberto morera mézquita.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: marco polo rosas Baqueiro.—Secretario: Jorge 
rodríguez pérez.

PEdIMEnTO dE EXPORTACIÓn. dEBE PRESEnTARSE TRATÁndOSE 
dE BIEnES InTAngIBLES COMO LOS dERECHOS dE PROPIEdAd 
InTELECTuAL, LAS COnCESIOnES, LICEnCIAS, TECnOLOgÍAS 
dE InFORMACIÓn Y LOS SERVICIOS.—el artículo 36 de la ley adua-
nera establece la obligación a cargo de quienes importen o exporten mercan-
cías de presentar, por conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento 
en la forma oficial aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 
por su parte, el artículo 2o., fracción iii, del propio ordenamiento señala que se 
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consideran mercancías los productos, artículos, efectos y cualesquier otros 
bienes, aun cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a 
pro piedad particular. así, la expresión genérica "cualesquier otros bienes", 
tiene una connotación muy amplia, por lo que debe entenderse que las mer-
cancías comprenden no sólo a los bienes corpóreos o materiales (tangibles), 
sino también a los incorpóreos o inmateriales (intangibles), entre los que se 
encuentran, por citar algunos, los derechos de propiedad intelectual, las 
concesiones, licencias, tecnologías de información y los servicios. por tanto, 
cuando éstos se exporten, debe presentarse el pedimento respectivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.5 A (10a.)

amparo directo 35/2012.—pro moda Jeans, S.a. de C.V.—29 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: rené Silva de los Santos.—Secretaria: lilian González 
martínez.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. LA CAnCELACIÓn dE ESTE dERECHO CO
RRESPOndE dILuCIdARSE En LA VÍA ORdInARIA, COnFORME 
LO PREVÉ EL ARTÍCuLO 1074 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
CIVILES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn.—el artículo 1074 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Nuevo león establece, que en el pro-
cedimiento incidental, no se admitirá ninguna discusión sobre el derecho a 
percibir alimentos. de este modo, cuando en un incidente se pretende la can-
celación del derecho a percibir alimentos de los acreedores alimentistas; se 
actualiza en contra del promovente la prohibición establecida en el citado 
ordinal 1074, entendiéndose que ello sólo debe intentarse en juicio ordinario. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.C.103 C (9a.)

amparo en revisión 44/2010.—3 de junio de 2010.—mayoría de votos.—disidente: José 
Gabriel Clemente rodríguez.—ponente: martín alejandro Cañizalez esparza.—
Secretario: lázaro Noel ruiz lópez.

amparo en revisión 186/2011.—11 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
martín alejandro Cañizales esparza.—Secretario: Jesús alfonso Valencia orozco.

amparo en revisión 542/2011.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
agustín arroyo torres.—Secratario: Héctor daniel Huizar ullóa.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SE TRATA dE unA OBLIgACIÓn PERSOnAL, 
A LA CuAL, nO LE SOn APLICABLES LAS REFORMAS PuBLICAdAS 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE VEInTICuATRO dE 
MAYO dE MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA Y SEIS dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL, COnFORME 
AL ARTÍCuLO PRIMERO TRAnSITORIO dE dICHO dECRETO, 
CuAndO dICHA OBLIgACIÓn SE HAYA dECRETAdO COn AnTE
RIORIdAd A Su EnTRAdA En VIgOR.

amparo eN reViSióN 410/2011. 1o. de marZo de 2012. maYorÍa 
de VotoS. poNeNte Y diSideNte: marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS. 
SeCretaria: roSa aleJaNdra maCoZaY SauCedo.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—previo al análisis de los agravios, conviene relacionar los 
antecedentes del acto reclamado, que derivan de las constancias remitidas 
por el Juez de distrito, las cuales gozan de valor probatorio pleno en tér-
minos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de amparo.

mediante escrito presentado el **********, **********, por su propio 
derecho y en representación de la entonces menor **********, demandó 
en la vía de controversia del orden familiar, alimentos, de **********, entre 
otras prestaciones, la fijación, aseguramiento y pago de una pensión alimenti-
cia suficiente para sufragar tanto sus necesidades como las de la menor hija 
de las partes.

en proveído de veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta 
y seis, el Juez octavo de lo Familiar del distrito Federal, admitió a trámite 
la demanda y la registró con el número **********, ordenando emplazar al 
demandado.

Seguido el juicio por su trámite correspondiente, el **********, se dictó 
sentencia definitiva, en la que se condenó en los términos siguientes que se 
transcriben, únicamente, en la parte que interesa:

"SeGuNdo. Se condena al señor ********** a proporcionar pensión 
alimenticia definitiva para la señora ********** y para la menor ********** 
por el treinta por ciento de sus haberes y demás prestaciones a que se refiere 
el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, en la Secretaría de la defensa 
Nacional.—terCero. una vez que sea ejecutable este fallo, gírese atento 



1851QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

oficio al C. Jefe de personal de la Secretaría de la defensa Nacional para que 
haga los descuentos correspondientes y entregue la cantidad líquida que resul-
te, a la señora ********** previa identificación y recibo."

inconformes con la referida resolución, ambas partes promovieron sendos 
recursos de apelación, los cuales fueron resueltos en sentencia de **********, 
por la décima Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Fe-
deral, en el sentido de confirmar la resolución recurrida.

en escrito presentado el **********, **********, compareció nueva-
mente al juzgado a solicitar al Juez que girara atento oficio a la Secretaría 
de la defensa Nacional a efecto de que informara, bajo protesta de decir 
verdad, el monto de los ingresos mensuales del demandado por concepto de 
salarios, ingresos ordinarios y extraordinarios, tales como vales de despensa, 
aguinaldo, utilidades, prima vacacional, gratificaciones, despensa, premios, in-
centivos, comisiones o bonos, honorarios asimilados, profesionales, etcétera; el 
incremento del salario; puesto y categoría del demandado, toda vez que según 
lo adujo, tenía el temor fundado de que durante los años anteriores, desde que 
se fijó la pensión, esto es, el año de mil novecientos ochenta y seis, no había 
recibido la cantidad que realmente corresponde por pensión alimenticia.

a esa promoción recayó el auto de catorce de abril de dos mil once, en 
los siguientes términos:

"agréguese a sus autos el escrito de cuenta que suscribe **********, 
a quien se le tiene por presentada haciendo las manifestaciones de referen-
cia, visto lo solicitado, dígasele que no ha lugar a proveer de conformidad, en 
virtud de que el presente juicio se encuentra totalmente concluido; no obs-
tante lo anterior se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer, en 
la vía y forma que corresponda, lo anterior para los efectos legales condu-
centes. Notifíquese …"

paralelamente, en escrito presentado el doce de abril de dos mil 
once **********, presentó un escrito en el cual solicitó se diera cabal cum-
plimiento a los resolutivos segundo y tercero de la sentencia definitiva de 
**********, toda vez que a la fecha no se había girado el oficio de estilo corres-
pondiente al centro laboral del deudor.

a ese proveído recayó auto de **********, en los siguientes términos:

"agréguese a sus autos el escrito de cuenta que suscribe **********, a 
quien se le tiene por presentada haciendo las manifestaciones de referencia, 
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visto lo solicitado y, a fin de proveer lo que legalmente corresponda, dése vista 
a su contraria por el término de tres días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, lo anterior para los efectos legales conducentes. Notifí-
quese …"

inconforme con los dos proveídos anteriormente transcritos, la ahora 
quejosa promovió sendos recursos de apelación, sin expresión de agravios.

en diversos autos de **********, el Juez del conocimiento admitió a 
trámite los recursos en el efecto devolutivo y dio vista a la contraria por el tér-
mino de tres días para que manifestara lo que a su derecho correspondiera.

los recursos fueron radicados ante la primera Sala Familiar del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal en el toca número ********** y 
proveyó lo siguiente:

"méxico, distrito Federal, a diecinueve de mayo del año dos mil once. 
por recibidos los oficios 2263 y 2268, formatos de asignación ********** y 
**********; y testimonio, presentados el **********, que remite el C. Juez 
octavo de lo Familiar en el distrito Federal. regístrese en el libro de gobierno 
de esta Sala. Con los escritos de expresión de agravios, fórmese toca relativo 
al recurso de apelación interpuesto por **********, en contra del auto de 
fecha **********, relativo a los autos del juicio controversia del orden fami-
liar, alimentos, promovido por **********, en contra de **********, expediente 
**********. por no haberse expresado agravios al momento de interpo-
nerse el presente medio de defensa, esta Sala con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 693 y 705 del Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, desecha las apelaciones en que se actúa y, que fueran inter-
puestas por **********, en contra del auto de fecha catorce de abril del año 
dos mil once; siendo aplicable al presente caso por analogía la tesis de jurispru-
dencia número 171 que aparece publicada en la página 294, octava parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, año de 1975 que a la letra dice: ‘reViSióN 
mal admitida, deBe deSeCHarSe.’ (transcribe texto). en consecuencia, 
y vistos los razonamientos vertidos con anterioridad por improcedente se 
desechan los recursos de apelación interpuestos por **********, en contra del 
auto de fecha catorce de abril del año dos mil once …"

inconforme con el proveído anteriormente transcrito, la actora promo-
vió recurso de reposición, el cual se resolvió en resolución de **********, en 
los siguientes términos:

"primero. resulta infundado el presente recurso de reposición inter-
puesto por **********, en contra del auto dictado por esta Sala el **********, 
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en relación con el recurso de apelación interpuesto por la citada ********** en 
contra del proveído de **********, dictado por el Juez octavo de lo Familiar 
en el distrito Federal en la controversia del orden familiar, alimentos, seguida 
por ********** en contra de **********, por lo que no es de reponerse el 
auto recurrido. SeGuNdo. No se hace especial condena al pago de costas 
al apelante. terCero. Notifíquese …"

esta resolución constituye el acto reclamado en el juicio de amparo 
del que deriva este recurso de revisión.

una vez precisados los antecedentes, se procede al examen de los 
agravios propuestos.

QuiNto.—en el primer agravio que hace valer, sostiene la recurrente 
que el Juez de amparo incurrió en un error al haber sobreseído en el juicio de 
amparo, toda vez que aun cuando pudiera convenirse con el juzgador que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado en reiterados criterios 
cuándo es que se actualiza la imposible reparación en términos del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo; lo cierto es que, en la especie, sucede 
otra hipótesis en la cual sí es procedente el juicio de amparo en la vía indirec-
ta o biinstancial, ya que el acto reclamado sí afecta su interés jurídico.

Continúa diciendo que el Juez de distrito cometió un yerro al sos-
tener que no existió aplicación retroactiva de la ley en el acto reclamado por 
lo que debió entrar al estudio y resolución en cuanto al fondo de los con-
ceptos de violación vertidos en contra de ese acto específico de la autoridad.

los argumentos anteriormente sintetizados, se estiman inoperantes.

lo anterior es así, porque aun cuando resulta cierto que el Juez de dis-
trito sobreseyó en el juicio de amparo por lo que hace al acto reclamado al 
Juez octavo de lo Familiar del distrito Federal; no lo es menos que ello obede-
ció a que consideró que el acto a éste atribuido era inexistente, por virtud de que 
el acto reclamado lo constituía la resolución dictada en el recurso de repo-
sición el **********, en el toca **********, en el que la Sala responsable 
confirmó el auto de **********, que desechó los recursos de apelación que 
promovió contra los autos de catorce de abril de la misma anualidad que, por 
un lado, no proveyó de conformidad su solicitud en el sentido de que se soli-
citara información al centro laboral del demandado, respecto de la pensión 
alimenticia decretada; y, por otro, dio vista a la parte contraria con el escrito 
por el cual la inconforme solicitó la ejecución de la sentencia definitiva.
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al respecto, consideró el Juez Federal que ese acto no conllevaba acto 
de ejecución alguna, sino que era meramente declarativo, por lo que conclu-
yó que el acto reclamado al Juez octavo de lo Familiar del distrito Federal era 
inexistente y, por ende, determinó sobreseer en el juicio de amparo por lo 
que hacía a dicho acto, con fundamento en el artículo 74, fracción iV, de la ley 
de amparo.

luego, como la recurrente propone agravios combatiendo consideracio-
nes no expresadas en la sentencia de amparo, tales como que el acto recla-
mado sí es de imposible reparación, que sí afecta su interés jurídico y que sí 
existió aplicación retroactiva de la ley; en lugar de combatir las razones por 
las cuales el juzgador de amparo sobreseyó en el juicio, esto es, por inexis-
tencia del acto reclamado al Juez octavo de lo Familiar del distrito Federal; sus 
argumentos merecen el calificativo de inoperantes, sin que fuera dable, ade-
más, que el Juez de distrito analizara el fondo del asunto por lo que hace a 
dicha autoridad ejecutora, pues el sobreseimiento decretado excluye dicho 
análisis.

Consecuentemente, ante su deficiente impugnación el sobreseimiento 
decretado por el Juez Federal permanece firme, al no existir queja deficiente 
que suplir por no ubicarse el caso en alguno de los supuestos para que 
proceda conforme al artículo 76 Bis de la ley de amparo, toda vez que si 
bien se advierte que la ahora quejosa compareció al juicio de origen en repre-
sentación de su entonces menor hija, de las constancias de autos se aprecia 
que ahora ésta es mayor de edad y la impetrante promueve por su propio 
derecho.

es aplicable, por igualdad de razón, la tesis de jurisprudencia del primer 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, que este tribunal Colegiado 
comparte, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, visible en la página 
1194, que señala:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo Com-
BateN CoNSideraCioNeS No eXpreSadaS eN la SeNteNCia reCla-
mada.—Si en los conceptos de violación se hacen valer argumentos en 
relación a consideraciones o razonamientos que no fueron expresados o abor-
dados en la sentencia reclamada para resolver en la manera en que se hizo 
en la misma, deben entonces desestimarse tales conceptos por inoperantes, 
puesto que con ellos no se desvirtúa la legalidad de la referida sentencia, a 
menos de que se esté en alguna de las hipótesis del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia de la queja." 
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máxime que el Juez de distrito sí entró al análisis de fondo del acto 
reclamado a la Sala responsable, lo cual incluyó el tema de aplicación retroac-
tiva de la ley.

en otro aspecto, por razón de método, los restantes agravios expuestos, 
se estudiarán en orden distinto al planteado.

en primer término se analizará el argumento relativo a la aplicación 
retroactiva de la ley al caso concreto, pues de resultar fundado el agravio, hará 
innecesario el análisis de los restantes motivos de disenso.

respecto a dicho tema, la recurrente argumenta que los artículos 
transitorios del decreto de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y seis, que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, los que, incluso, posteriormente 
fueron motivo de aclaración/derogación, prevén que los asuntos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de tales reformas, continuarían sustancián-
dose conforme a la ley procesal anterior, con total independencia de si tales 
normas son de naturaleza procesal o sustantiva.

Que el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una deter-
minada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o 
situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor.

en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley, supone 
la verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdic-
cionales estén fundados en normas vigentes y que en caso de conflicto de 
normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular.

Que por tanto, el Juez de distrito dejó de aplicar el artículo 5o. del 
Código Civil para el distrito Federal que establece que a ninguna ley ni dispo-
sición gubernativa se dará efecto retroactivo en perjuicio del particular.

Que al no hacerlo así, el Juez de distrito le causa un agravio, pues de-
bió entrar al fondo del estudio y resolución de los conceptos de violación 
vertidos en contra de ese específico acto de autoridad.

los argumentos propuestos resultan en una parte infundados y, en 
otra, sustancialmente fundados para revocar la resolución recurrida y otorgar 
el amparo solicitado.

en principio, es infundado que el Juez de distrito no haya entrado al 
fondo del asunto, puesto que de la simple lectura que se realice de la resolu-
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ción recurrida, es dable advertir que el Juez Federal sí analizó los conceptos 
de violación propuestos por la quejosa en cuanto al fondo del asunto por lo que 
hace al acto reclamado a la Sala responsable.

por otra parte, es fundado que el artículo primero transitorio del decreto 
de reformas al Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, establece que los asuntos que se hayan iniciado 
con anterioridad al mismo deben tramitarse conforme a la legislación anterior, 
y que dicho precepto era aplicable al caso concreto.

en efecto, el artículo primero transitorio del decreto publicado en el dia-
rio oficial de la Federación, que reforma diversas disposiciones del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, establece lo siguiente:

"primero. las reformas previstas en los artículos 1o. y 3o., del presente 
decreto, entrarán en vigor sesenta días después de su publicación en el dia-
rio oficial de la Federación y no serán aplicables a persona alguna que tenga 
contratados créditos con anterioridad a la entrada en vigor del presente de-
creto. tampoco serán aplicables tratándose de la novación o reestructuración 
de créditos contraídos con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto."

ahora bien, el artículo primero del decreto de reformas, a que alude el 
numeral transcrito, es del tenor siguiente:

"artículo primero. Se reforman los artículos 12, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 43, 
47, 53, 56, 57, 58, 59, 62, fracciones ii y iV, 65, 71, 72, 73, fracción iV, 81, 87, 88, 
89, 90, 95, 96, 97, 99, 104, 106, 108, 109, 111, 112, 113, 114, fracción i, 116, 118, 
120, 121, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 137, fracciones i, ii y Vi, 137 bis, primer 
párrafo y fracciones iii, iV y V, 139, 140, fracciones ii, V y Vi, 141, 142, 149, 154, 
160, 163, tercero y cuarto párrafos, 165, 166, 167, 168, 171, tercer párrafo, 190, 
201, 202, 214, 240, primer párrafo, 255, fracciones ii y V, 257, 260, 261, 262, 
264, 266, 267, 268, 270, 271, tercero y cuarto párrafos, 272 C, 272 G, 290, 291, 
298, 300, 301, 308, 310, 313, 324, 327, fracción i, 340, 346, 347, 348, 349, 350, 
351, 352, 353, 357, 359, 398, fracción ii, 426, fracción i, 468, 469, 470, 471, 476, 
479, 481, 483, 484, 486, 487, 488, 515, 531, 546, 582, primer párrafo, 583, 654, 
684, 685, 690, 691, 692, 693, 694, 696, 697, 698, 702, 703, 704, 705, 706, 708, 
709, 712, 713, 714, 725, 726, 896, y los artículos 2o., 5o., 16, primero y tercer 
párrafos, 17, 20, fracciones i y iii, 21, 47, del título especial, de la justicia de paz, 
y se adicionan un segundo párrafo al artículo 63, un tercer párrafo al artículo 
72, un segundo párrafo y cuatro fracciones al artículo 105, un cuarto, quinto, 
sexto, séptimo y octavo párrafos al artículo 112, una séptima fracción al artícu lo 
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140, un segundo párrafo al artículo 212, un segundo párrafo a la fracción V, 
y una octava fracción al artículo 255, una sexta fracción al artículo 426, un 
segundo párrafo al artículo 797, pasando el actual segundo a ser tercero, se 
derogan los artículos 263, 272 B, 478, y 20, fracciones iV a Vii, 22 y 39 del título 
especial, de la justicia de paz, así como las denominaciones existentes entre 
los artículos 261 y 262, 264 y 265, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, para quedar como sigue ..."

al respecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido el criterio jurisprudencial 1a./J. 41/98, que aparece publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Viii, agosto de 1998, visible en la página 129, que señala:

"CrÉditoS CoNtratadoS CoN aNterioridad, NoVaCióN o reeS-
truCturaCióN de loS miSmoS. iNapliCaBilidad del artÍCulo pri-
mero traNSitorio del deCreto de reFormaS puBliCado eN 
FeCHa VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal.— 
el artículo primero transitorio del decreto de reformas al Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, publicado en el diario oficial de la 
Federación en fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
prevé conjuntamente, por un lado, que aquéllas entrarían en vigor ‘sesenta 
días después de su publicación’; por el otro, que no serían aplicables ‘a per-
sona alguna que tenga contratados créditos con anterioridad’; y finalmente, 
que tampoco serían aplicables ‘tratándose de la novación o reestructuración de 
créditos contraídos con anterioridad’ a la entrada en vigor del propio decreto. 
de la anterior redacción se obtiene la hipótesis común que es punto de par-
tida para la aplicabilidad o no de las modificaciones correspondientes y que 
consiste indudablemente en que el negocio verse sobre créditos contrata-
dos con anterioridad a la vigencia, caso en el que aun y cuando tales créditos 
se novaran o reestructuraran no serían aplicables las mencionadas reformas. 
la alusión genérica de las locuciones ‘contratados créditos’ y ‘créditos con-
traídos’, así como su integración positiva en el numeral transitorio en cita, del 
que no se desprende el establecimiento de casos de excepción, conlleva a esta 
Sala a concluir, que se contempla a todos aquellos derechos personales que 
por su propia naturaleza implican el cumplimiento de obligaciones de carácter 
pecuniario que el acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de 
las acciones jurisdiccionales respectivas, siempre y cuando se hayan pac-
tado tales créditos previamente a la entrada en vigor de las modificaciones; 
no se hace referencia, privativamente, a los créditos celebrados con institu-
ciones bancarias."
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algunas de las consideraciones que informan el criterio de mérito, son 
las siguientes:

"… Como es de verse, la hipótesis común que ofrece el artículo primero 
transitorio y que es punto de partida para la aplicabilidad o no de las modifi-
caciones correspondientes, pues prohíbe que su invocación se lleve a cabo con 
anterioridad a su vigencia –lo que ocurriría una vez transcurridos sesenta días 
desde su publicación–, consiste indudablemente en que el negocio verse, 
en concreto, sobre créditos contratados con anterioridad, caso en el que aun 
y cuando tales créditos se novaran o reestructuraran, no serían aplicables 
las reformas. Sobre el particular, resulta pertinente mencionar que contraria-
mente a lo que pudiera pensarse, la alusión genérica de las locuciones ‘con-
tratados créditos’ y ‘créditos contraídos’, así como su integración positiva en 
la forma como se encuentra redactado el numeral transitorio que nos ocupa, 
impide en absoluto efectuar interpretación alguna para desentrañar el propó-
sito del legislador al utilizarlas. lo anterior es así, atento a que es de explorado 
derecho que el intérprete ordinario sólo se encuentra facultado para llevar a 
cabo la interpretación de los textos legales, cuando éstos presenten vicios de 
carácter objetivo que hagan imposible su entendimiento en el uso normal 
de su sentido común, dado que ante la generalidad manifiesta, con la utili-
zación de métodos interpretativos donde no son necesarios en la búsqueda 
afanosa de situaciones excepcionales donde el legislador no las consideró, 
cabría la posibilidad de restarle fuerza imperativa al contenido de la norma, 
en franca violación a los principios rectores de la hermenéutica jurídica y en 
particular, del universalmente aceptado que reza: ‘donde la ley no distingue, 
no se debe distinguir’. en consecuencia, si el numeral transitorio en comento 
expresa tajantemente que las reformas no se apliquen a las personas que 
tuvieren créditos contratados con anterioridad a ellas, omitiendo establecer 
casos o circunstancias de excepción, es claro que se contempla a todos 
aquellos derechos personales que por su propia naturaleza implican el cum-
plimiento de obligaciones de carácter pecuniario que el acreedor puede exigir 
de su deudor mediante el ejercicio de las acciones jurisdiccionales respec-
tivas, siempre y cuando se hayan pactado tales créditos, previamente a la 
entrada en vigor de las modificaciones. a mayor abundamiento, no debe pasar 
por alto que el artículo primero transitorio del decreto de veinticuatro de mayo 
de mil novecientos noventa y seis, otorga similar tratamiento para la ope-
rancia de inaplicabilidad, tanto a las reformas al Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal como a las del Código de Comercio, lo que in-
dudablemente patentiza la inclusión, en el supuesto, de un conjunto ilimitado 
de créditos y no privativamente a aquellos contraídos con instituciones finan-
cieras, bancarias o de índole similar."
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de lo anterior podemos destacar lo siguiente:

la aplicación de las normas reformadas entraría en vigor a los sesenta 
días después de su publicación en el diario oficial de la Federación.

la hipótesis de excepción contenida en el propio artículo primero tran-
sitorio del decreto que reforma diversas disposiciones tanto del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal como del Código de Comercio, 
se refiere a aquellos negocios que versen sobre créditos contratados o contraí-
dos con anterioridad a la reforma, caso en el que aun cuando tales créditos 
se novaran o reestructuraran, no serían aplicables las reformas; y

en los supuestos de excepción no regirían las citadas reformas, sin 
importar el tipo de crédito que se contrató o que se contrajo, es decir, si éste 
es de índole bancaria o de otro tipo, pues el precepto en cita no hace distin-
ción alguna a ese respecto.

de lo que es dable concluir que si el asunto no versa sobre algún cré-
dito contratado o contraído con anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
referido, entonces será aplicable la regla general contenida en la primera 
parte del transitorio en comento, esto es, la referente a que las reformas con-
tenidas en el artículo primero relativas al Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal (transcrito en párrafos que anteceden) entrarían en 
vigor a los sesenta días después de su publicación en el diario oficial de la 
Federación.

ahora bien, posterior a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el criterio de mérito; la primera Sala del alto tribunal, falló la contradic-
ción de tesis 37/97, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito y Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, contra el criterio del primer tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito y Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, y el 
diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y nueve emitió la siguiente 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/99, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, febrero de 1999, 
visible en la página 72, que señala:

"CrÉditoS CoNtratadoS, NoVadoS o reeStruCturadoS CoN 
aNterioridad, iNapliCaBilidad de laS reFormaS al CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal Y CódiGo de Comer-
Cio (artÍCulo primero traNSitorio del deCreto de reFormaS 
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puBliCado el VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y SeiS).—el artículo primero transitorio del decreto de reformas al Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, y al Código de Comercio, 
publicado en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, prevé conjuntamente, por un lado, que aquéllas 
entrarían en vigor sesenta días después de su publicación; por el otro, que no 
serían aplicables a persona alguna que tenga contratados créditos con ante-
rioridad; y finalmente, que tampoco serían aplicables tratándose de la novación 
o reestructuración de créditos contraídos con anterioridad a la entrada en vigor 
del propio decreto. de la anterior redacción se obtiene la hipótesis común 
que es punto de partida para la aplicabilidad o no de las modificaciones corres-
pondientes a ambos ordenamientos legales, y que consiste indudablemente 
en que el negocio verse sobre créditos contratados con anterioridad a la vi-
gencia, caso en el que aun y cuando tales créditos se novaran o reestructu-
raran, no serían aplicables las mencionadas reformas. la alusión genérica 
de las locuciones contratados créditos y créditos contraídos, así como su inte-
gración positiva en el numeral transitorio en cita, del que no se desprende 
el establecimiento de casos de excepción, conlleva a esta Sala a concluir, 
que se contempla a todos aquellos derechos personales que por su propia 
naturaleza implican el cumplimiento de obligaciones de carácter pecuniario 
que el acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de las acciones 
jurisdiccionales respectivas, siempre y cuando se hayan pactado tales créditos 
previamente a la entrada en vigor de las modificaciones; y no se hace referen-
cia, privativamente, a los créditos celebrados con instituciones bancarias."

del criterio transcrito, se advierte claramente que la interpretación de 
las expresiones empleadas en el transitorio en comento de "contratados 
créditos" y "créditos contraídos", debe entenderse en el sentido de que como 
tales, se comprenden a todos aquellos derechos personales que por su propia 
naturaleza implican el cumplimiento de obligaciones de carácter pecuniario 
que el acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de las acciones 
jurisdiccionales respectivas, siempre y cuando se hayan contraído tales cré-
ditos previamente a la entrada en vigor de las modificaciones.

de lo que es dable concluir que si la pensión alimenticia a la que 
resultó condenado el deudor, es una obligación de carácter pecuniario y per-
sonal, que el acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de las 
acciones jurisdiccionales respectivas; entonces, el asunto de origen está 
inmerso en el supuesto de excepción a la entrada en vigor de las citadas refor-
mas, pues el demandado fue condenado al pago de la pensión en resolución 
de **********, que fue confirmada el veintidós de abril del mismo año.
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lo anterior es así, porque el asunto versa sobre un crédito derivado de 
un derecho personal (alimentos) que fue contraído con anterioridad al decre-
to de reforma.

Consecuentemente, el Juez de distrito ilegalmente consideró que el 
caso concreto estaba comprendido en la regla general referente a que las leyes 
procesales no pueden considerarse retroactivas, atendiendo a que otorgan 
facultades que dan la posibilidad jurídica a una persona de participar en 
cada una de las etapas que conforman el procedimiento y al estar regidas 
estas etapas por las disposiciones vigentes en la época en que van naciendo, 
no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna facultad con 
que ya se contaba. por tanto, si antes de que se actualice una etapa del 
procedimiento el legislador modifica la tramitación de éste, suprime algún 
recurso, amplía un término, modifica la valoración de pruebas, etcétera, no 
existe retroactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la posibi-
lidad de participar en esta etapa, al no haberse actualizado ésta, no se ven 
afectadas, invocando en apoyo las tesis de rubros: "retroaCtiVidad de laS 
leYeS proCeSaleS. No eXiSte por reGla GeNeral." e "irretroaCti-
Vidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal 
CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN 
SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS." 
y la tesis de jurisprudencia de rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS, Su 
determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la 
Norma."

ello es así, toda vez que tales criterios, se refieren a la regla general 
tratándose de la aplicación de leyes procesales; sin embargo, en el caso se 
está en un supuesto de excepción a dicha regla general, que el propio legis-
lador estableció, consistente en que cuando la ley expresamente prohíbe la 
aplicación de tales leyes a partir de su entrada en vigor, como en el caso 
del artículo primero transitorio del decreto que reforma diversas disposi-
ciones del Código de procedimientos Civiles publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, no se 
aplicarán las citadas reformas, al encontrarse el asunto vinculado a un crédito 
contraído con anterioridad a la entrada en vigor de la misma.

al efecto, se destaca que de la lectura de las jurisprudencias que se 
transcribieron en el presente estudio, se advierte que la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación otorgó un amplio alcance a las expresiones "contrata-
dos créditos" y "créditos contraídos", considerando que se refería a cualquier 
tipo de obligación pecuniaria que el acreedor pueda exigir de su deudor 
mediante el ejercicio de las acciones jurisdiccionales respectivas, esto es, no 
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existe límite alguno en cuanto al tipo de obligaciones pecuniarias de que 
se trate, ya sea que provengan de una fuente contractual o de una extracon-
tractual, como acontece en el caso de los derechos personales que derivan 
del deber de otorgar alimentos.

luego, si la condena al pago de la pensión alimenticia, indudable-
mente, constituye una obligación de carácter personal y pecuniario a cargo 
del deudor, que puede exigírsele mediante el ejercicio de las acciones juris-
diccionales respectivas; es inconcuso que se ubica en el caso de excep-
ción del artículo en comento, ya que en el caso fue contraída con anterioridad 
a la entrada en vigor de la reforma, esto es, en el año de mil novecientos 
ochenta y ocho, sin que incida la circunstancia de que se trate de una obliga-
ción nacida extracontractualmente.

Consecuentemente, tal como lo argumenta la quejosa, el recurso de ape-
lación debía tramitarse conforme al Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, en su texto anterior al decreto de reformas publicado en el 
diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, pues se insiste en que si bien es verdad que tratándose de 
leyes procesales, por regla general, no puede hablarse de aplicación retroac-
tiva; lo cierto es que cuando el propio legislador prevé supuestos de excep-
ción de dicha regla general, entonces el juzgador debe ajustarse a la norma 
positiva que corresponda, atendiendo para ello a la naturaleza de la obligación, 
esto es, si se trata o no de un crédito contratado o contraído, y a la temporali-
dad en que se constituyó tal crédito, en el caso, con anterioridad a la reforma 
de mil novecientos noventa y seis.

en consecuencia, se impone modificar la resolución recurrida y, en su 
lugar, otorgar el amparo solicitado, respecto del acto reclamado de la Sala; para 
el efecto de que la autoridad responsable realice lo siguiente:

i. deje sin efectos la resolución reclamada;

ii. en su lugar, emita una diversa en la que atendiendo a los lineamientos 
de esta ejecutoria, considere que son inaplicables las reformas al Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, publicadas en el diario oficial 
de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
toda vez que el asunto se ubica en el caso de excepción previsto en el artículo 
primero transitorio del citado decreto, que establece que las reformas no se 
aplicarán a créditos contraídos o contratados con anterioridad a la misma, por 
lo que los recursos de apelación debieron tramitarse conforme al código 
procesal anterior al mencionado decreto;
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iii. Hecho que sea resolverá lo que en derecho proceda.

en virtud de la conclusión a la que se ha arribado, resulta innecesario 
el análisis de los agravios restantes, en virtud de que a nada práctico conduci-
ría su estudio, pues no cambiarían el sentido de la resolución que se emite.

Se invoca en apoyo la tesis de jurisprudencia que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, enero de 1992, 
visible en la página 97, que señala:

"aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si se revoca la sentencia dictada por el Juez de distrito a quo, fallán-
dose favorablemente a los intereses del recurrente por uno de los capítulos 
de queja, es innecesario que se analicen los restantes agravios que se hicieron 
valer en la revisión, pues ello a nada práctico conduciría."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, fracción Viii, de la Constitución General de la república; 82, 83, 
fracción iV, 85, 86, 88, 90 y 91 de la ley de amparo; y 34, 35, 37, fracción iV 
y 41, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se, 

reSuelVe:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra los actos reclamados del Juez octavo de lo Familiar del dis-
trito Federal que quedaron precisados en el resultando primero de este fallo. 

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos que reclamó de la primera Sala Familiar del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal que se precisó en el resultando primero de este 
fallo y para los efectos señalados en el último considerando de éste.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
originales a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, con fundamento en los artículos 187, párrafo segundo, 188, párrafo 
segundo, ambos de la ley de amparo y 41, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, lo resolvió el décimo primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, por mayoría de votos de los magistra-
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dos maría del Carmen Sánchez Hidalgo e indalfer infante Gonzales (presidente), 
contra el voto de la magistrada ponente maría Concepción alonso Flores, quien 
lo emite en el sentido de confirmar la sentencia recurrida.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

Voto particular que formula la magistrada maría Concepción alonso Flores: en el 
caso difiero de la ejecutoria aprobada por la mayoría, solo con respecto a las consi-
deraciones en que se sustenta la concesión del amparo otorgado a la quejosa, 
pues a mi parecer, en el caso concreto sí eran aplicables las reformas al Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, publicadas en el diario oficial de 
la Federación, el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, pues no se 
estaba en el caso de excepción del artículo primero transitorio del referido decreto, 
ya que estimo que el derecho personal de los alimentos no encuadran en tal su-
puesto, pues no se está ante un crédito contratado o contraído con anterioridad a 
su entrada en vigor.—en efecto, en mi opinión, los argumentos propuestos por la 
quejosa por los que pretendió evidenciar que existió aplicación retroactiva de la legis-
lación en su perjuicio, con base en el citado artículo primero transitorio del decreto 
señalado; resultan infundados.—ello es así, ya que el artículo primero transitorio del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación, que reforma diversas dis po si-
ciones del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, establece lo 
siguiente: "primero. las reformas previstas en los artículos 1o. y 3o., del presente 
decreto, entrarán en vigor sesenta días después de su publicación en el diario ofi-
cial de la Federación y no serán aplicables a per sona alguna que tenga contratados 
créditos con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto. tampoco serán 
aplicables tratándose de la novación o reestructuración de créditos contratados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este decreto.".—ahora bien, el artículo primero del 
decreto de reformas, a que alude el numeral transcrito, es del tenor siguiente: "artículo 
primero. Se reforman los artícu los 12, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 43, 47, 53, 56, 57, 58, 59, 62, 
fracciones ii y iV, 65, 71, 72, 73, fracción iV; 81, 87, 88, 89, 90, 95, 96, 97, 99, 104, 106, 108, 
109, 111, 112, 113, 114, fracción i, 116, 118, 120, 121, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 137, 
fracciones i, ii y Vi, 137 bis, primer párrafo y fracciones iii, iV y V, 139, 140, fracciones ii, 
V y Vi, 141, 142, 149, 154, 160, 163, tercero y cuarto párrafos; 165, 166, 167, 168, 171, tercer 
párrafo; 190, 201, 202, 214, 240, primer párrafo; 255, fracciones ii y V, 257, 260, 261, 262, 
264, 266, 267, 268, 270, 271, tercero y cuarto párrafos; 272 C, 272 G, 290, 291, 298, 300, 301, 
308, 310, 313, 324, 327, fracción i; 340, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 357, 359, 398, 
fracción ii; 426, fracción i; 468, 469, 470, 471, 476, 479, 481, 483, 484, 486, 487, 488, 
515, 531, 546, 582, primer párrafo; 583, 654, 684, 685, 690, 691, 692, 693, 694, 696, 697, 
698, 702, 703, 704, 705, 706, 708, 709, 712, 713, 714, 725, 726, 896, y los artículos 
2o., 5o., 16, primero y tercer párrafos; 17, 20, fracciones i y iii, 21, 47, del título espe-
cial, de la justicia de paz; y se adicionan un segundo párrafo al artículo 63, un tercer 
párrafo al artículo 72, un segundo párrafo y cuatro fracciones al artículo 105; un 
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos al artículo 112; una séptima fracción 
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al artículo 140; un segundo párrafo al artículo 212; un segundo párrafo a la frac-
ción V, y una octava fracción al artículo 255; una sexta fracción al artículo 426; un 
segundo párrafo al artículo 797, pasando el actual segundo a ser tercero; se derogan 
los artículos 263; 272 B, 478, y 20, fracciones iV a Vii; 22 y 39 del título especial, de la 
justicia de paz; así como las denominaciones existentes entre los artículos 261 y 
262, 264 y 265, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, para 
quedar como sigue ...".—el precepto de mérito fue interpretado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia que se 
invocaron en el proyecto mayoritario, las cuales si bien las considero aplicables al caso 
concreto, no lo es menos que en mi concepto, tales criterios únicamente hacen refe-
rencia a los créditos que nacen de una relación contractual y no extracontractual, 
como lo sería una pensión alimenticia, ya que se trata de una obligación que deriva 
de la ley y no por consentimiento de las partes.—ello es así, porque en las tesis de 
jurisprudencia invocadas de rubros: "CrÉditoS CoNtratadoS CoN aNteriori-
dad, NoVaCióN o reeStruCturaCióN de loS miSmoS. iNapliCaBilidad del 
artÍCulo primero traNSitorio del deCreto de reFormaS puBliCado eN 
FeCHa VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal." y "CrÉdi-
toS CoNtratadoS, NoVadoS o reeStruCturadoS CoN aNterioridad, 
iNapliCaBilidad de laS reFormaS al CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal Y CódiGo de ComerCio (artÍCulo primero traN-
Sitorio del deCreto de reFormaS puBliCado el VeiNtiCuatro de maYo 
de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS)."; si bien establecen que las expresiones 
"contratados créditos" y "crédito contraídos", contemplan a todos aquellos "derechos 
personales" que implican el cumplimiento de cualquier obligación pecuniaria que el 
acreedor puede exigir a su deudor mediante el ejercicio de las acciones corres-
pondientes; no lo es menos que más adelante refieren "siempre y cuando se hayan 
pactado tales créditos previamente a la entrada en vigor de las modificaciones", 
empleando la expresión de pacto o contrato a lo largo de toda la ejecutoria.—por 
consiguiente, bajo mi concepto, el artículo primero transitorio se refiere única-
mente a aquellos créditos que tienen un origen contractual y no extracontractual, 
como lo sería el pago de una pensión.—lo anterior se corrobora por la circunstancia 
de que la palabra "crédito" implica una manifestación en especie o en dinero donde 
la persona se compromete a devolver la cantidad solicitada en el tiempo o plazo defi-
nido según las condiciones establecidas para dicho préstamo más los intereses 
devengados, seguros y costos asociados si los hubiera.—asimismo, las tesis aludi-
das resuelven conflictos de contradicción de tesis que hubo entre diversos tribu-
nales Colegiados, con respecto a si son aplicables sólo a créditos contraídos o 
contratados con instituciones bancarias o a cualquier derecho personal del que se 
derive un crédito, independientemente de la naturaleza del acreedor y del deudor, 
es decir, no sólo los referentes a créditos bancarios.—Sin embargo, tales jurispru-
dencias no tocaron el aspecto de los derechos personales derivados de relaciones 
extracontractuales, como lo es el caso del derecho a recibir alimentos.—ahora 
bien, en el caso concreto, la parte quejosa demandó de su contrario el pago de una 
pensión alimenticia para ella y para su menor hija, a lo cual resultó condenado en 
sentencia dictada el **********, confirmada mediante diversa de **********.—
Como puede observarse, el asunto no versó sobre algún crédito contratado con 
anterioridad al año de mil novecientos noventa y seis, que en su caso, se haya novado 
o reestructurado, toda vez que lo dilucidado en el juicio es lo relativo a una pensión 
alimenticia, que si bien es cierto que entraña una obligación a cargo del deudor que 
puede ser exigida por la acreedora en cualquier momento, también lo es que no se 
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trató de algún préstamo o del intercambio de una riqueza presente por una futura, 
basada en la confianza y en la solvencia que se tiene al deudor, sino que se hizo valer 
una obligación que deriva directamente de la ley por la filiación sin que haya interve-
nido la voluntad de las partes, ni la confianza, ni algún intercambio de riqueza.— 
de modo que no se está en el caso de excepción a que alude el artículo primero 
transitorio del decreto de reformas al Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, por lo que la entrada en vigor de las mismas fue sesenta días des-
pués de su publicación, esto es, posteriores al veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.—Consecuentemente, asistió razón al Juez de distrito por cuanto 
consideró que las leyes procesales no pueden considerarse retroactivas, por regla 
general, atendiendo a que otorgan facultades que dan la posibilidad jurídica a una 
persona de participar en cada una de las etapas que conforman el procedimiento 
y al estar regidas estas etapas por las disposiciones vigentes en la época en que van 
naciendo, no puede existir retroactividad mientras no se prive de alguna facultad 
con que ya se contaba. por tanto, si antes de que se actualice una etapa del proce-
dimiento el legislador modifica la tramitación de éste, suprime algún recurso, amplía 
un término, modifica la valoración de pruebas, etcétera, no existe retroactividad de la 
ley, ya que la serie de facultades que dan la posibilidad de participar en esta etapa, 
al no haberse actualizado ésta, no se ven afectadas, invocando en apoyo las tesis de 
rubros: "retroaCtiVidad de laS leYeS proCeSaleS. No eXiSte por reGla 
GeNeral." e "irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN 
Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQui-
ridoS." y la tesis de jurisprudencia de rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS. 
Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la 
Norma.".—ello es así, toda vez que de tales criterios, uno de ellos de carácter obli-
gatorio conforme al artículo 192 de la ley de amparo, se aprecia que si bien es cierto 
que por regla general no existe retroactividad tratándose de leyes procesales, pues por 
la naturaleza del proceso se va dando de momento a momento, también lo es que la 
excepción a esa regla general se da precisamente cuando la propia legislación con-
templa supuestos en los cuales la legislación procesal no será aplicable para algunos 
casos contemplados en la misma, como en el caso del artículo primero transitorio 
del decreto que reforma diversas disposiciones del Código de procedimientos Civiles 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis, que establece que no aplicarán las citadas reformas respecto 
de créditos contratados con anterioridad a la misma, aun cuando sean reestructu-
rados o novados.—Sin embargo, como no se trata de un asunto en que se haya 
ventilado lo relativo a un crédito contratado, sino a un juicio de carácter familiar en 
relación con el pago de una pensión alimenticia, que no es un préstamo, ni se refiere 
a un intercambio de riqueza presente por otra futura, basada en la confianza, ni inter-
viene la voluntad de las partes, sino que se trata de una obligación que nace en la ley 
(no contractualmente) y que tiene su razón de ser en la filiación de las personas 
que en ella intervienen; por tanto, no se actualiza la excepción a la regla general en 
cuanto a que las leyes procesales no se aplican de manera retroactiva, sino que van 
naciendo de momento a momento rigiendo el trámite del juicio que se esté llevando 
a cabo en la época de su nacimiento.—No se opone a lo anterior los argumentos 
de la quejosa en el sentido de que el Juez de distrito se basó para resolver en el sen-
tido en que lo hizo en una tesis de jurisprudencia que fue publicada en el mes de 
octubre de dos mil once que, por ende, no puede tener aplicación retroactiva, pues 
el juicio se tramitó en el año de mil novecientos ochenta y seis.—en efecto, la juris-
prudencia invocada por el juzgador de amparo, fue emitida por el pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación y aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, visible en la página 
16, que dispone: "retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoN-
Forme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista 
en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una 
consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, 
así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la 
norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, 
el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues 
puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, 
por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compues-
tos por diversos actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad 
o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipó-
tesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en 
principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de 
una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia 
establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de 
irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando 
se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso en que la norma 
jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vi-
gencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las conse-
cuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados 
sin ser retroactiva. 3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas 
de las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, 
no dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos des-
pués de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba sola-
mente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término 
específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era sucesiva 
o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modifi-
car o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas 
no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales 
sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no podrá modificar 
los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior 
que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de 
los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la 
norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de gene-
rarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposi-
ciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que 
a tales supuestos se vinculan.".—Conforme al criterio transcrito y como ya se había 
precisado con antelación, las normas procesales al ser normas de realización 
compleja, esto es, no se agotan en un solo acto, sino a través de actos sucesivos, no 
son retroactivas en cuanto se apliquen a actos que no se habían realizado con anterio-
ridad, es decir, si se aplican al procedimiento en el momento en que están vigentes, a 
una etapa que aún no se había dado bajo la vigencia de la norma anterior.—ahora 
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bien, el artículo 192 de la ley de amparo establece lo siguiente: "artículo 192. la juris-
prudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en pleno o en 
Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el pleno, y además 
para los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los estados, distrito Federal y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales …".—del precepto trans-
crito se advierte claramente que la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación actuando en pleno, es obligatoria tanto para las Salas del 
propio alto tribunal, como para los tribunales unitarios, Colegiados de Circuito, 
Juzgados de distrito, tribunales militares y demás autoridades del orden común; lo 
anterior obedece, a que la Suprema Corte es el tribunal de mayor grado en nuestro 
país, por lo que es lógico que la interpretación que haga de las leyes sea obligatoria para 
las demás autoridades judiciales en méxico.—ahora bien, la propia Suprema Corte 
de Justicia ha establecido que la jurisprudencia es únicamente la interpretación 
que de la ley hacen los tribunales Colegiados y el propio alto tribunal y que, por 
ende, no puede existir aplicación retroactiva de la misma, ya que no crea una norma, 
sino que únicamente la interpreta.—al respecto se cita la tesis de jurisprudencia de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi-
cada en el Apéndice de 1917-1995, Sexta Época, tomo ii, visible en la página 107, que 
señala: "JuriSprudeNCia, CoNCepto de la. Su apliCaCióN No eS retro-
aCtiVa.—es inexacto que al aplicarse jurisprudencia surgida con posterioridad a la 
comisión del delito y a la ley entonces vigente, se viole en perjuicio del acusado 
el principio jurídico legal de irretroactividad, pues la jurisprudencia no constituye 
legislación nueva ni diferente, sino sólo es la interpretación correcta de la ley que la 
Suprema Corte de Justicia efectúa en determinado sentido y que se hace obligatoria 
por ordenarlo así disposiciones legales expresas, de suerte que su aplicación no es 
sino la misma de la ley vigente en la época de realización de los hechos que motivaron 
el proceso penal.".—así como la tesis de jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 121-126, Quinta parte, visible 
en la página 129, que señala: "JuriSprudeNCia, CoNCepto de la. Su apliCaCióN 
No eS retroaCtiVa.—es inexacto que al aplicarse la jurisprudencia fijada por esta 
Cuarta Sala de conformidad a lo dispuesto por el artículo 192 de la ley de amparo, y 
formada con posterioridad a la fecha del acto reclamado en el juicio de garantías, 
y que interpreta la ley que rige a dicho acto, se viole en perjuicio del quejoso el prin-
cipio contenido en el artículo 14 constitucional, en el sentido de prohibir la aplicación 
retroactiva de la ley, ya que la jurisprudencia no constituye legislación nueva ni diferen-
te a la que está en vigor, sino sólo es la interpretación de la voluntad del legislador. 
la jurisprudencia no crea una norma nueva, sino únicamente fija el contenido de 
una norma preexistente. en consecuencia, si la jurisprudencia sólo es la interpreta-
ción de la ley que la Suprema Corte de Justicia de la Nación efectúa en determinado 
sentido, y que resulta obligatoria por ordenarlo así las disposiciones legales expresas, 
su aplicación no es sino la misma de la ley vigente en la época de realización de los 
hechos que motivaron el juicio laboral del que dimana el acto reclamado en el juicio 
de garantías.".—luego, si el Juez de distrito invocó la tesis de jurisprudencia de 
rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la 
teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma."; ello resultó acertado, ya que 
dicho criterio es de carácter obligatorio para el juzgador, conforme al artículo 192 de 
la ley de amparo, pues se trata de una jurisprudencia que fue emitida por el pleno 
del alto tribunal, en la cual se apoyó para resolver de manera acertada que, tratán-
dose de leyes procesales, no existe retroactividad porque su aplicación se va dando 
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de momento a momento y, por ende, cuando llega determinada etapa del proce-
dimiento, es correcto que ésta se regule conforme a la ley procesal vigente, aun 
cuando la demanda de que se trate se haya admitido a trámite con anterioridad a 
la entrada en vigor de la misma, a menos que exista una excepción prevista en la 
legislación, lo cual no ocurre en este caso, porque no se trata de un asunto en que 
se diluciden créditos contratados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto 
publicado el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y seis.—lo anterior con 
independencia de la fecha de publicación de la tesis, que lo fue en octubre de dos mil 
uno y no dos mil once, como lo señala la quejosa, ya que aun cuando dicho criterio 
no estaba vigente cuando se admitió la demanda de alimentos (año de mil nove-
cientos ochenta y seis); únicamente interpreta lo relativo a cómo opera la retroactivi-
dad de la ley, de acuerdo con la teoría que se señala en el mismo, lo cual continúa 
vigente por lo que respecta a las leyes procesales, como el código adjetivo civil.—
además, porque en el momento en que se publicó, aún no se promovían los recursos 
de apelación contra los diversos autos de **********; entonces, no puede hablarse de 
aplicación retroactiva alguna, porque cuando se dio la hipótesis jurídica (promoción 
de recursos de apelación), ese criterio ya existía.—Finalmente, el Juez de distrito advir-
tió que si bien era cierto que la quejosa interpuso el recurso de apelación, sin expresión 
de agravios, al tercer día del plazo de los ocho días que el citado artículo le confiere 
para ese efecto, no menos cierto era que la recurrente no presentó los agravios 
correspondientes ante el Juez de la causa, encontrándose en aptitud de hacerlo, 
pues el hecho de que el citado Juez haya admitido a trámite el citado recurso (auto 
de **********) no constituyó un impedimento para ello, más aún porque de autos se 
advierte que el citado juzgador ordenó la remisión del testimonio de apelación al tri-
bunal de alzada por auto de **********.—Sin embargo, la quejosa nada aduce para 
desvirtuar que su derecho no precluyó porque sí presentó el escrito en los ocho días 
expresando agravios, o bien, que el hecho de que el Juez hubiera admitido a trámite 
el recurso sí era un impedimento para expresar agravios en ese término o algún otro 
tendente a desvirtuar las consideraciones del Juez de distrito, por lo que ante la 
falta de un eficaz pronunciamiento permanecen vigentes para continuar rigiendo 
el sentido de la sentencia reclamada.—en tal virtud, concluyo que las tesis juris-
prudenciales en que se basa la mayoría para resolver el presente asunto, no tienen 
aplicación para resolver los agravios planteados, ya que la interpretación que en ellos 
se realiza, no alcanza ni toca lo referente a los derechos personales, nacidos extra-
contractualmente como el deber de dar alimentos, sino sólo a los derechos derivados 
de contratos por virtud de los cuales se generan créditos.—en las narradas circuns-
tancias, en mi concepto, los agravios de la revisión, resultaban infundados e ino-
perantes, por lo que lo procedente era confirmar la sentencia recurrida, sobreseer 
respecto del acto reclamado del Juez responsable y negar la protección de la Justi-
cia Federal solicitada, respecto del acto reclamado a la autoridad de alzada.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. SE TRATA dE unA OBLIgACIÓn PER
SOnAL, A LA CuAL, nO LE SOn APLICABLES LAS REFORMAS 
PuBLICAdAS En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
VEInTICuATRO dE MAYO dE MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA 
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Y SEIS dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL 
dISTRITO FEdERAL, COnFORME AL ARTÍCuLO PRIMERO 
TRAnSITORIO dE dICHO dECRETO, CuAndO dICHA OBLI
gACIÓn SE HAYA dECRETAdO COn AnTERIORIdAd A Su 
EnTRAdA En VIgOR.—la pensión alimenticia es una obligación de 
tipo personal, a la cual no le son aplicables las reformas publicadas en 
el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis al Código de procedimientos Civiles para el dis-
trito Federal, conforme al artículo primero transitorio de dicho decreto, 
siempre que se haya contraído con anterioridad a su entrada en vigor. 
lo anterior es así, porque si bien es verdad que los criterios generales 
sobre retroactividad de leyes que establecen que tratán dose de leyes 
procesales, por regla general, no existe tal figura, no son aplicables en 
asuntos que versen sobre obligaciones personales contraídas, ya sea 
de manera contractual o extracontractual, con anterioridad a la entra-
da en vigor del decreto de reformas publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, ya que su 
artículo primero transitorio establece un caso de excepción para tal 
supuesto. ello es así ya que, en términos de las contradicciones de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubros: "CrÉ-
ditoS CoNtratadoS CoN aNterioridad, NoVaCióN o reeS-
truCturaCióN de loS miSmoS. iNapliCaBilidad del artÍCulo 
primero traNSitorio del deCreto de reFormaS puBliCado 
eN FeCHa VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeN-
ta Y SeiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal." y "CrÉditoS CoNtratadoS, NoVadoS o re-
eStruCturadoS CoN aNterioridad, iNapliCaBilidad de laS 
reFormaS al CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal Y CódiGo de ComerCio (artÍCulo primero 
traNSitorio del deCreto de reFormaS puBliCado el VeiNti-
Cuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y SeiS).", se ad-
vierte que dicho decreto es inaplicable tratándose de "créditos 
contraídos" o "créditos contratados" con anterioridad a su entrada en 
vigor; y se establece que tales expresiones deben entenderse como 
todos aquellos derechos personales que por su propia naturaleza im-
plican el cumplimiento de obligaciones de carácter pecuniario que el 
acreedor puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de las accio-
nes jurisdiccionales respectivas, siempre y cuando se hayan pactado 
tales créditos previamente a la entrada en vigor de las modificaciones; 
sin que se haga referencia privativamente, a los créditos contratados 
con instituciones bancarias. de ello, es dable concluir que la pensión 
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alimenticia a la que resultó condenado el deudor, es una obligación de 
carácter pecuniario y personal, que el acreedor puede exigir a su deudor 
mediante el ejercicio de las acciones jurisdiccionales respectivas, en-
tonces, está inmerso en el supuesto de excepción, pues el demandado 
fue condenado al pago de la pensión antes de las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis, por lo que no es aplicable la regla general tra-
tándose de leyes procesales. ello es así, porque del texto de las citadas 
jurisprudencias se advierte que se otorgó un amplio alcance a las expre-
siones "contratados créditos" y "créditos contraídos", sin que exista 
límite alguno en cuanto al tipo de obligaciones pecuniarias de que se 
trate, ya sea que provengan de una fuente contractual o de una extra-
contractual, como acontece en el caso de los derechos personales 
que derivan del haber alimentario.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.6 C (10a.)

amparo en revisión 410/2011.—1o. de marzo de 2012.—mayoría de votos.—disidente 
y ponente: maría Concepción alonso Flores.—Secretaria: rosa alejandra macozay 
Saucedo.

nota: las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas con la clave o número 
de identificación 1a./J. 41/98 y 1a./J. 6/99 en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998 y tomo iX, febrero de 1999, 
páginas 129 y 72, respectivamente.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL ESTÍMuLO POR ACTIVIdAdES 
RECREATIVAS Y CuLTuRALES nO InTEgRA EL SALARIO BASE 
PARA dETERMInAR LA CuAnTÍA dE AQuÉLLA.—del artículo 5 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colectivo 
de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social se advierte que el estímulo 
por actividades recreativas y culturales no integra el salario base para deter-
minar la cuantía de las pensiones, pues dispone que los conceptos que integran 
el salario son: sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86, despensa, 
alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 Bis, compen-
sación por docencia, atención integral continua, aguinaldo, ayuda para libros 
y riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área metropoli-
tana. Consecuentemente, el estímulo por actividades recreativas y culturales 
no integra el salario base para determinar la cuantía básica de la pensión jubi-
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latoria, porque si la intención de las partes hubiera sido incluirlos, así lo habrían 
señalado expresamente en el contrato colectivo respectivo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.19 L (10a.)

amparo directo 325/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—24 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: José luis 
reyes torres.

PEnSIÓn POR VIudEZ. LA COndICIÓn RELATIVA A QuE TRAnS
CuRRA un AÑO dESdE LA CELEBRACIÓn dEL MATRIMOnIO PARA 
TEnER dERECHO A AQuÉLLA, SE CuMPLE CuAndO LA BEnEFI
CIARIA FuE COnCuBInA dEL ASEguRAdO POR MÁS dE CInCO 
AÑOS Y, POSTERIORMEnTE, COnTRAJO MATRIMOnIO COn 
ÉSTE.—tanto la anterior como la vigente ley del Seguro Social señalan que 
para el pago de la pensión por viudez tiene preferencia la esposa del asegurado 
o pen sionado fallecido frente a la concubina; pero cuando se demuestra que la 
cónyuge del asegurado fallecido vivió en concubinato con éste por más de 
cinco años, no puede negársele la pensión por viudez, por la circunstancia 
de que su matrimonio duró menos de un año desde la celebración del enlace; 
toda vez que la garantía social contenida en el artículo 123, apartado a, fracción 
XXiX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que la familia está tutelada por un régimen de seguridad y justicia social, a 
través del cual se protege a los trabajadores pensionados y a sus benefi-
ciarios, entre ellos, la concubina; por lo que no debe existir afectación a su 
derecho a percibir una pensión por viudez cuando ésta haya contraído nupcias 
con el asegurado, con independencia del tiempo que haya durado el enlace, 
pues en el caso no hay afectación a la estabilidad familiar, dado que no se con-
traponen los derechos de la esposa frente a los de la concubina, ya que 
se trata de la misma persona, quien además vivió como si fuera su esposa 
durante los cinco años que precedieron a la muerte del asegurado, cumplién-
dose con la exigencia contenida en el artículo 152 de la anterior o 130 de la 
actual ley del Seguro Social.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.20 L (10a.)

amparo directo 452/2012.—esperanza miranda arzaba.—31 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Sandra iliana 
reyes Carmona.
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PERITO OFICIAL En MATERIA LABORAL. LA PRERROgATIVA ESTA
BLECIdA En EL ARTÍCuLO 824 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, 
nO IMPLICA QuE SI EL TRABAJAdOR REVOCA VOLunTARIAMEnTE 
AL dESIgnAdO POR LA AuTORIdAd LABORAL, ÉSTA TEngA LA 
OBLIgACIÓn dE nOMBRARLE OTRO.—la prerrogativa que concede 
el artículo 824 de la ley Federal del trabajo en el sentido de que se le nom-
bre de oficio al trabajador un perito cuando: a) omita nombrar uno; b) el que 
haya designado no asista a rendir su dictamen; o, c) lo solicite por no estar en 
posibilidades de cubrir los honorarios correspondientes; no implica que si aquél 
revoca voluntariamente al perito oficial designado, la autoridad laboral tenga 
la obligación de nombrarle nuevamente otro, y que esto pueda suceder en 
innumerables ocasiones, pues ello llevaría al absurdo de dejar en manos de la 
parte trabajadora la continuación del procedimiento, al revocar los peritos 
que le son nombrados, en contravención al principio de expeditez, previsto por 
el artículo 17 constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.386 L (9a.)

amparo directo 981/2010.—Claudia reyna Santillán martínez.—15 de febrero de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: dulce maría Ber-
náldez Gómez.

PERSOnALIdAd dE LAS PERSOnAS MORALES En EL JuICIO LABO
RAL. PARA TEnERLA POR ACREdITAdA BASTA LA RELACIÓn, In
SERCIÓn O AgREgAdO AL APÉndICE dE LAS CERTIFICACIOnES 
dE LOS REQuISITOS ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 10 dE LA LEY 
gEnERAL dE SOCIEdAdES MERCAnTILES En EL TESTIMOnIO nO
TARIAL EXHIBIdO, SIn QuE SEA FACTIBLE QuE En EL JuICIO En 
EL QuE AQuÉLLA SE CuESTIOnA SE EXAMInEn LOS POSIBLES VI
CIOS Y COnSECuEnCIAS dE LA duRACIÓn dE LA SOCIEdAd.—Con-
forme al artículo 692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, cuando quien 
comparece al juicio laboral actúa como apoderado de una persona moral, 
podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otor-
gada ante dos testigos, previa comprobación de que quien otorga el poder 
está legalmente autorizado para ello; además, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el contenido del artículo 10 de la 
ley General de Sociedades mercantiles, en la jurisprudencia 2a./J. 85/2000, 
visible en la página 112, tomo Xii, septiembre de 2000, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "perSoNalidad eN el 
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proCedimieNto laBoral. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer el teSti-
moNio Notarial reSpeCtiVo, tratÁNdoSe de SoCiedadeS merCaN-
tileS.", estableció que es necesario que en el instrumento notarial conste, entre 
otros requisitos, la duración de la persona moral, lo que se cumple con el 
mero registro por escrito, ya sea mediante relación, inserción o agregado al apén-
dice de las certificaciones de los documentos que se exhiben, sin que sea 
óbice que respecto de dicho tópico se haya especificado como indetermina-
da, ya que la duración se establece, de conformidad con el numeral 6o., frac-
ción iV, de la citada ley, al constituir la persona moral, por tanto, los vicios en 
cuanto a su especificación deben controvertirse, en todo caso, directamente 
respecto del instrumento que consigna dicho acto jurídico, por la vía corres-
pondiente, es decir, no es factible que en un procedimiento laboral cuya con-
troversia es la personalidad que ostenta el apoderado de una sociedad, se 
examinen los posibles vicios y consecuencias de que la duración sea indefi-
nida, que como mera formalidad el notario hizo constar en el instrumento que 
consigna el otorgamiento del poder pues, por un lado, se insiste, el lapso quedó 
indicado desde la creación de la persona moral y, por otro, basta la sola rela-
ción, inserción o agregado al apéndice que de dicho tópico se asiente en el tes-
timonio para tener por satisfecha esa exigencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.5 L (10a.)

amparo en revisión 205/2011.—Grupo de Seguridad privada pretorian, S.a. de C.V.—19 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: 
dante orlando delgado Carrizales.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO LABORAL. TRATÁndOSE dE PER
SOnAS MORALES COn duRACIÓn IndEFInIdA, AQuÉLLA PuEdE 
TEnERSE POR ACREdITAdA COn EL TESTIMOnIO En QuE SE HAgA 
COnSTAR dICHA CIRCunSTAnCIA.—de conformidad con el artículo 
692, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, en relación con los numerales 6o., 
fracción iV y 10 de la ley General de Sociedades mercantiles, vigente hasta 
antes del quince de diciembre de dos mil once, si al constituirse una sociedad 
se determina que su duración es indefinida, es jurídicamente válido considerar 
saldada esa exigencia, en virtud de que ambas palabras son concordantes 
entre sí, en cualquiera de sus significados, ya que denotan la intención de 
subsistir o permanecer sin fijar un término de extinción. por lo que si el nota-
rio hace constar dicha circunstancia en el instrumento correspondiente cuando 
dé fe del acto jurídico en el que las personas morales instituyen apoderados, es 
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correcto tener por satisfecha esa formalidad en el testimonio exhibido en el 
procedimiento laboral para justificar esa personalidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.6 L (10a.)

amparo en revisión 205/2011.—Grupo de Seguridad privada pretorian, S.a. de C.V.—19 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: 
dante orlando delgado Carrizales.

PERSOnAS JuRÍdICAS. SOn TITuLARES dE LOS dERECHOS 
HuMA nOS COMPATIBLES COn Su nATuRALEZA.—del preámbulo y 
del contenido de la Convención americana sobre derechos Humanos se ad-
vierte, en principio, que los derechos que reconoce son sólo los inherentes a 
la persona humana, pues aquél hace referencia expresa a los "derechos esen-
ciales del hombre", y el artículo 1, numeral 2, del propio ordenamiento, prevé 
que persona es todo ser humano. por otra parte, la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, constituye un cambio de para-
digma en el orden jurídico nacional, pues dicho precepto ahora dispone que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la pro-
pia Norma Fundamental y en los tratados internacionales de los que el es tado 
mexicano sea parte, lo cual implica reconocer a los tratados referidos a dere-
chos humanos un carácter particular, equiparable a las normas constitucio-
nales, conformando un nuevo bloque de constitucionalidad, en la medida en 
que aquéllos pasan a formar parte del contenido de la Constitución, integran-
do una unidad exigible o imponible a todos los actos u omisiones que puedan 
ser lesivos de derechos fundamentales. en estas condiciones, si bien es cierto 
que el órgano reformador de la Constitución no dispuso expresamente como 
titulares de los derechos consagrados en ella a las personas jurídicas, como sí 
se hace en otras normas fundamentales e instrumentos internacionales como 
la Constitución alemana o el protocolo No. 1 a la Convención europea de de-
rechos Humanos, también lo es que el texto constitucional citado alude lisa y 
llanamente al término "personas", por lo que de una interpretación extensiva, 
funcional y útil, debe entenderse que no sólo se orienta a la tutela de las per-
sonas físicas, sino también de las jurídicas, en aquellos derechos compati-
bles con su naturaleza, como los de acceso a la justicia, seguridad jurídica, 
legalidad, propiedad y los relativos a la materia tributaria, entre otros, máxime 
que la Corte interamericana de derechos Humanos ha reconocido explícita-
mente, en el caso Cantos vs. argentina, que las personas jurídicas, en deter-
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minados supuestos, son titulares de los derechos consagrados en el pacto de 
San José, al reconocer el de constituir asociaciones o sociedades para la 
consecución de un determinado fin y, en esta medida, son objeto de protec-
ción. además, méxico ha suscrito un sinnúmero de pactos internacionales en 
los que ha refrendado el compromiso de respetar los derechos humanos en su 
connotación común o amplia, lo que incluye la relación y sentido que a la 
institución se atribuye en el ámbito nacional, pero también el reconocido en 
otras latitudes, reforzando el corpus iuris aplicable que, como bloque de cons-
titucionalidad, recoge la Constitución mexicana y amplía o complementa a 
convenciones, en particular a la inicialmente mencionada. refuerza lo ante-
rior el hecho de que a partir de la nueva redacción del artículo 1o. constitucio-
nal y de la sentencia dictada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con motivo del acatamiento a lo ordenado en el caso radilla pacheco, 
registrada bajo el número varios 912/2010, que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octu-
bre de 2011, página 313, las normas relativas a los derechos humanos deben 
interpretarse de la forma más benéfica para la persona, lo que implica que no 
necesariamente hay una jerarquía entre ellas, sino que se aplicará la que 
ofrezca una protección más amplia; en esta medida, si diversos instrumentos 
internacionales prevén como titulares de derechos humanos a las personas 
jurídicas, debe seguirse esta interpretación amplia y garantista en la jurispru-
dencia mexicana.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.2 K (10a.)

amparo directo 782/2011.—radiomóvil dipsa, S.a. de C.V.—1o. de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: lndira 
martínez Fernández.

PERSOnAS MORALES O JuRÍdICAS. dEBEn gOZAR nO SÓLO dE LOS 
dERECHOS FundAMEnTALES COnSTITuIdOS POR LOS dERE
CHOS HuMAnOS RECOnOCIdOS En LA COnSTITuCIÓn Y En LOS 
TRATAdOS InTERnACIOnALES, Y dE LAS gARAnTÍAS PARA Su 
PROTECCIÓn, SIEMPRE Y CuAndO ESTÉn EnCAMInAdOS A PRO
TEgER Su OBJETO SOCIAL, SInO TAMBIÉn dE AQuELLOS QuE 
APAREZCAn COMO MEdIO O InSTRuMEnTO nECESARIO PARA 
LA COnSECuCIÓn dE LA FInALIdAd QuE PERSIguEn.—las perso-
nas morales o jurídicas son sujetos protegidos por el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, por lo que deben gozar de 
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los derechos fundamentales constituidos por los derechos humanos recono-
cidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
siempre y cuando sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar 
encaminados a la protección de su objeto social, así como de aquellos que 
aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de la 
finalidad referida. lo anterior es así, porque en la palabra "personas", para 
efectos del artículo indicado, no sólo se incluye a la persona física, o ser hu-
mano, sino también a la moral o jurídica, quien es la organización creada a 
partir de la agrupación voluntaria de una pluralidad de personas físicas, con 
una finalidad común y una identidad propia y diferenciada que trasciende la 
de los individuos que la integran, dotada de órganos que expresan su volun-
tad independiente de la de sus miembros y de un patrimonio propio, separado 
del de sus integrantes, a la que el ordenamiento jurídico atribuye personalidad 
y, consecuentemente, reconoce capacidad para actuar en el tráfico jurídico, 
como sujeto independiente de derechos y obligaciones, acorde al título se-
gundo del libro primero del Código Civil Federal, al artículo 9o. de la Carta 
magna y conforme a la interpretación de protección más amplia que, en ma-
teria de derechos humanos se autoriza en el párrafo segundo del artículo 1o. 
constitucional. Sin que sea obstáculo que los derechos fundamentales, en el 
sistema interamericano de derechos humanos, sean de los seres humanos, 
pues tal sistema no sustituye a las jurisdicciones nacionales, sino que otorga 
una protección coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno de los estados americanos, por lo que una vez arraigados los derechos 
humanos en el derecho constitucional propio y singular del estado mexicano, 
éstos se han constituido en fundamentales, y su goce, así como el de las 
garantías para su protección, ha sido establecido por el propio derecho cons-
titucional a favor de las personas y no sólo del ser humano.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o. (V Región) 2 K (10a.)

amparo en revisión 251/2012.—Jefe de la unidad de Catastro municipal del ayuntamiento 
de Culiacán, Sinaloa.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
manuel Serratos García.—Secretario: edwin Jahaziel romero medina.

PIE dE RAMA. InTERPRETACIÓn gRAMATICAL Y TELEOLÓgICA dEL 
ARTÍCuLO 21 dEL RÉgIMEn dE JuBILACIOnES Y PEnSIOnES 
PARA LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SE
guRO SOCIAL.—el artículo 21 del régimen de Jubilaciones y pensiones 
del instituto mexicano del Seguro Social establece que la jubilación o pensión 
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será calculada considerando la categoría inmediata superior cuando los tra-
bajadores, al momento de la jubilación o pensión por edad avanzada, tengan 
reconocido un mínimo de 15 años de servicios y ocupen una categoría de 
pie de rama. atento a su significado gramatical, debe entenderse por catego-
ría de "pie de rama", aquella de menor jerarquía de una rama del servicio; ello 
es así, pues el diccionario de la lengua española de la real academia espa-
ñola señala que por pie se entiende, entre otras acepciones: "Fundamento, 
principio o base para algo"; y por "rama"; "f. parte secundaria de algo, que nace 
o se deriva de otra cosa principal." "f. ramo (ii parte en que se divide una cien-
cia, un arte, una industria, etc.)". en consecuencia, no puede considerarse 
que "pie de rama" sea "la categoría inmediata inferior", pues se desnaturalizaría 
el beneficio otorgado en el citado artículo 21, porque de una interpretación 
teleológica de esa disposición se obtiene que es un beneficio que el patrón 
otorga a los trabajadores con la categoría de menor jerarquía de una rama 
del servicio, a fin de que la pensión se otorgue con la categoría inmediata 
superior; estimar lo contrario dejaría sin sentido la limitación establecida en 
el artículo en cuestión pues, en todo caso, todos los trabajadores de las diver-
sas categorías, a excepción de la de mayor jerarquía, serían jubilados con la 
categoría inmediata superior, lo que llevaría a estimar innecesario que en 
la redacción del precepto se incluya la frase "pie de rama".

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de ZaraGoZa.

VIII.4o.(X Región) 4 L (10a.)

amparo directo 80/2012.—angélica Villanueva Silva.—16 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: ricardo alejandro González Salazar.—Secretario: Francisco 
arnoldo alvarado Flores.

POSESIÓn. EL RESPETO A LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA PREVIA, 
AnTES dEL ACTO dE PRIVACIÓn SE TuTELA A TRAVÉS dEL JuICIO 
dE AMPARO.—la acción de amparo intentada por un tercero extraño que 
reclame la falta de emplazamiento y, como consecuencia, todo lo actuado en 
el juicio en el que no figura como parte formal ni material, al momento en que 
presentó la demanda de garantías, tiene por pretensión principal que se le 
conceda la protección constitucional en tutela de la garantía de audiencia 
previa a fin de que se le mantenga en la titularidad y goce del derecho que 
acredite plenamente en el recurso constitucional, mientras tanto no se le 
oiga y venza en un juicio que cumpla con el debido proceso legal. en ese 
contexto el recurso de amparo y el juicio natural tienen pretensiones y objeto 
de tutela diversa, porque en aquél la pretensión u objeto principal es lograr 
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una sentencia que declare la protección constitucional respecto de la garan-
tía de audiencia previa, en la que subyace como objeto indirecto el derecho de 
posesión; y el efecto será que no se le prive de tal derecho mientras no se le oiga 
y venza en juicio ante autoridad competente, que cumpla con el debido pro-
ceso legal. en cambio, la pretensión principal en el juicio natural consiste en 
la declaración de la existencia de un derecho de propiedad y sus consecuencias 
jurídicas y materiales, frente a las excepciones y defensas que pueda oponer 
el demandado, incluso éste tiene derecho a ejercer acción principal en recon-
vención; de ahí que la sentencia que se dicte en ese juicio, con las instancias 
respectivas, definirá la existencia o extinción del derecho sustantivo de pro-
piedad por la naturaleza y objeto de la acción reivindicatoria y como conse-
cuencia el derecho de posesión. entonces, aunque la sentencia dictada en el 
juicio de amparo promovido por alguna de las partes en el juicio natural en el que 
el quejoso es tercero extraño, tuvo por efecto que se llamara a ese juicio a éste, 
tal circunstancia no constituye la actualización de la causa de improcedencia 
relativa, puesto que con motivo de esa concesión el tercero extraño tendrá 
intervención en el juicio natural y podrá plantear lo que le convenga respecto 
del inmueble en litigio en el juicio natural, en tanto que en la instancia cons-
titucional, no se ventila la propiedad de ese inmueble sino que se tutelará la 
posesión y en el juicio natural se decidirá sobre el derecho de propiedad que 
afirma la actora, frente a las excepciones y defensas y en su caso, reconven-
ción, que oponga.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.33 C (10a.)

amparo en revisión 251/2011.—la Federación.—1o. de diciembre de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.

PREdIAL. LA TABLA dE VALORES unITARIOS dE COnSTRuCCIÓn 
dEL MunICIPIO dE CuLIACÁn, SInALOA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL dE 2011, COnTEnIdA En EL dECRETO nÚMERO 13, PuBLI
CAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dEL ESTAdO EL 22 dE dICIEMBRE 
dE 2010, AL PERMITIR QuE LA AuTORIdAd dETERMInE dIS CRE
CIOnALMEnTE LA BASE gRAVABLE dEL IMPuESTO RELATIVO, 
TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd TRIBuTARIA.—la tabla 
de valores unitarios de construcción contenida en el decreto 13, que establece 
los valores unitarios del suelo y de las construcciones del municipio de Culiacán, 
Sinaloa, prevé en su primera columna la descripción de los cinco tipos bási-
cos de construcción adherida al suelo, objeto del impuesto predial, a saber: 
provisional, antigua, moderna, especial y alberca, los cuales se dividen a su 
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vez en diecisiete categorías; en la segunda columna se precisa la clave para 
identificar cada una de éstas y, en la tercera, se señala el valor unitario por 
metro cuadrado de construcción que corresponde al inmueble respectivo; 
sin embargo, los parámetros que debe observar la autoridad para clasificar 
determinado bien en los cinco tipos básicos de construcción no están estable-
cidos en ley, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica al contribu-
yente, ya que no se fijaron los factores necesarios para definir a qué categoría 
corresponde la edificación de que se trate, provocando así que uno de los 
elementos de la contribución, como es la base gravable, pueda determinarse 
discrecionalmente por la autoridad administrativa, lo que transgrede el prin-
cipio de legalidad tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior no implica que 
los contribuyentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, atento a que la 
violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la base 
aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto de la declaratoria 
de inconstitucionalidad consistirá en que se aplique el monto de menor cuan-
tía de la tercera columna, es decir, el que corresponde al tipo denominado 
provisional.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 1 A (10a.)

amparo en revisión 33/2012.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
eduardo Farías Gasca.—Secretaria: eunice Guadalupe avilés Sánchez.

PREFEREnCIA dE dERECHOS PARA OCuPAR un PuESTO VA
CAnTE O dE nuEVA CREACIÓn. InTERPRETACIÓn dEL COnCEPTO 
"nATuRALEZA dEL TRABAJO QuE dESEMPEÑAROn".

amparo direCto 21/2012. 16 de marZo de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. poNeNte: 
JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: leNiN mauriCio 
rodrÍGueZ oViedo.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el peticionario de amparo arguye en el quinto concepto de 
violación que los demandados no controvierten todos y cada uno de los hechos 
de la demanda, por lo que se debió aplicar la sanción prevista en el artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo y se debieron tener por ciertos 
los hechos. 



1881QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

lo anterior es infundado. el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal 
del trabajo, establece:

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará 
conforme a las normas siguientes:

"…

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de-
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos 
en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore 
cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime con-
venientes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aque-
llos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba 
en contrario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho; …"

el precitado artículo refiere que cuando el demandado comparece a la 
etapa donde se le permite contestar la demanda, pero guarda silencio en cuanto 
a los hechos formulados en su contra, o bien, los contesta con evasivas, la 
consecuencia procesal consiste en tener por admitidos aquellos hechos sobre 
los que no se suscite controversia y no se admite prueba en contrario.

Se precisa que el accionante demandó de petróleos mexicanos y de pemex 
exploración y producción, el otorgamiento con el carácter de planta del puesto 
de "obrero Gral. tgd., ayudante, ayudante esp., ayudante esp. op.", o el nombre 
que reciba la plaza vacante existente en el departamento de mantenimiento de 
instalaciones en activo de producción altamira en "Cerro azul Ver.", o la 
que le corresponda ocupar por cualquier movimiento escalafonario o de per-
sonal, en su caso, la plaza vacante que le corresponda por la aplicación del 
contrato colectivo de trabajo que rige en la industria petrolera. 

petróleos mexicanos y pemex exploración y producción al contestar 
la reclamación opusieron excepciones y defensas, en las que alegaron que 
en el departamento de mantenimiento de instalaciones de producción alta-
mira en Cerro azul no existía vacante alguna; que al actor correspondía la 
carga de la prueba para acreditar los presupuestos base de su acción, como 
que la plaza demandada estaba vacante, que presentó la solicitud a que se 
refiere el artículo 155 de la ley Federal del trabajo y que tiene derecho pre-
ferente para ocupar la plaza reclamada. 
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de los antecedentes que obran en los resultandos de esta ejecutoria, así 
como de los sintetizados en párrafos que anteceden, se advierte que el deman-
dado al contestar las reclamaciones, negó derecho al actor, aunado a que 
expresó las razones jurídicas que estimó convenientes y que dieron sustento 
a su controversia, incluyendo lo referido a la reclamación principal en torno al 
reclamo del otorgamiento de plaza, ya que el operario no era trabajador y no 
había sido propuesto por el sindicato, además de que eran improcedentes las 
prestaciones. de igual forma, negó los hechos que estimó convenientes. 

en ese sentido, como el artículo 878, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, sólo impone al demandado que en su contestación se refiera a todos 
y cada uno de los hechos, afirmándolos o negándolos y expresando los que 
ignore cuando no le sean propios, advirtiendo que en esos términos proce-
dieron los demandados al contestar la demanda, sin que estén obligados a 
expresar otros aspectos para estimar adecuadamente controvertidos los hechos, 
dado que el artículo en cuestión no exige ese proceder, sino que sólo lo faculta 
para añadir alguna explicación, si lo estima pertinente; de ahí que la contestación 
así producida no puede estimarse genérica puesto que cumplió con los requi-
sitos establecidos en el referido numeral. apoya lo anterior, la jurisprudencia 
2a./J. 76/2005, registro iuS 177994, que invoca el propio demandante de am-
paro en el quinto concepto de violación, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 477, 
que a la letra dice: 

"demaNda laBoral al CoNteStarla. el demaNdado deBe 
reFerirSe eN Forma partiCulariZada a todoS Y Cada uNo de loS 
HeCHoS Y No NeGarloS GeNÉriCameNte.—el artículo 878, fracción 
iV, de la ley Federal del trabajo prevé como requisito de forma de la contes-
tación a la demanda que se haga referencia ‘a todos y cada uno de los hechos 
aducidos en la demanda’, y dicha expresión no deja lugar a dudas que debe 
darse una contestación particularizada de éstos, que dé claridad a la autoridad 
laboral sobre su oposición o aceptación y pueda, de ese modo, establecer las 
cargas probatorias correspondientes, pues de lo contrario el legislador no 
hubiese empleado la expresión ‘cada uno’ que impide una interpretación en el 
sentido de que pueda ser genérica. lo anterior, porque la negación en térmi-
nos generales de los hechos de la demanda no permite precisar los extremos 
para fijar la controversia, que a su vez puedan servir de sustento a las excep-
ciones opuestas, para así estar en aptitud de establecer claramente la litis y 
la materia de prueba. así, es necesario que quien conteste la demanda se 
refiera de manera precisa y particularizada respecto de todos y cada uno 
de los hechos en que apoye su pretensión, pues lo contrario podría dar lugar 
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a que la autoridad laboral interpretara la negativa genérica de aquéllos como 
una conducta evasiva, que provocara que se tuvieran por admitidos."

de ese modo, este tribunal Colegiado de Circuito considera suficientes 
los argumentos de los hoy terceros perjudicados, como para haber gene-
rado controversia al respecto, pues a lo largo de toda la contestación, no sólo 
negaron las circunstancias fácticas en que se apoyó la acción del actor y que 
sustentó la negativa del derecho reclamado, sino que existió claridad sobre su 
oposición, misma que sirvió de apoyo a las excepciones y defensas que opuso; 
y, en ese sentido, no tenían porqué ser admitidos los hechos como ciertos, sin 
oportunidad a ofrecer pruebas; de ahí lo infundado en esa parte de los moti-
vos de inconformidad planteados.

el peticionario manifiesta que la responsable, al dictar el laudo que com-
bate, no analizó lo previsto en el artículo 164 de los estatutos del **********, 
con el que la representación sindical acreditó su personalidad, el cual establece 
que los representantes sindicales defenderán los intereses del gremio y de los 
socios en particular, entonces, al ser el actor un socio de dicho sindicato 
puesto que ha cubierto cuota sindical y ha sido propuesto por dicha repre-
sentación sindical para ocupar puestos transitorios sindicalizados, dicho 
organismo no podrá oponer excepciones y defensas o pruebas en su contra, 
pues atendiendo al artículo antes señalado, cualquier situación que vaya en 
contra de los intereses del socio sindical, se debe tener por no opuesta. 

Son fundados pero inoperantes los argumentos. en primer lugar, 
asiste razón al impetrante, dado que dejó de analizarse el precepto que alude, 
empero, ello en nada le beneficia, toda vez que la autoridad no se apoyó en 
argumentos de la representación sindical para absolver, sino en que no demos-
traron los presupuestos de la acción; luego, la omisión relatada no es motivo 
suficiente para la concesión de amparo, toda vez que aunque se sub-
sanara en nada se modificaría el sentido del laudo, resultando inoperante 
lo argüido.

el quejoso alude en el primer concepto de violación, que ofreció las 
inspecciones Vi y iX, desahogadas en términos del acta del actuario, de vein-
tinueve de mayo de dos mil siete, pero no se pusieron a su disposición las listas 
escalafonarias correspondientes al periodo señalado por el oferente, por lo que 
la responsable debió hacer efectivo el apercibimiento decretado en acuerdo 
de admisión de pruebas y tener por acreditado presuntivamente la existen-
cia de la plaza vacante de obrero general tGd que reclamó el actor, al igual 
que con la documental X, misma que fue objetada en la audiencia de ofre-
cimiento y admisión de pruebas de quince de febrero de dos mil siete, por los 
demandados.
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el impetrante manifiesta en el segundo concepto de violación, que la 
responsable debió darse cuenta que al hacer efectivo el apercibimiento decre-
tado (sin precisarlo) por su parte, la parte actora acreditó la existencia de la 
vacante reclamada y con ello los derechos legales, contractuales y estatuta-
rios para ocupar el puesto de planta reclamado.

el quejoso manifiesta en el primer concepto de violación, que acreditó 
haber prestado servicios a la empresa a proposición de la sección 13 sin-
dical, que presuntivamente existe la vacante de obrero general tGd que recla-
mó y cumplió con los requisitos de procedibilidad que previene el artículo 155 
de la ley Federal del trabajo, pues del documento que obra a fojas ochenta y 
uno de los autos, que está dirigido al comité ejecutivo local de la sección, 
aparece: el sello auténtico de recibido, el nombre del actor, que es trabajador 
al servicio de petróleos mexicanos, la nacionalidad mexicana, su domicilio en 
**********, en Cerro azul Veracruz, que tiene a su cargo una familia que 
depende de su trabajo para vivir, señalando los nombres de su esposa e hija, 
que ha prestado servicios en contrataciones temporales y días sueltos, así como 
contrataciones indefinidas en plazas vacantes, ocupando puestos de obrero 
general y doméstico en el activo de producción altamira en Cerro azul, Vera-
cruz, generando una antigüedad de 1,135 días y que por ende solicitó se le 
considerara para ocupar una plaza definitiva por ser agremiado del sindicato 
en la plaza de obrero general tGd, en el departamento de mantenimiento de 
instalaciones en activo de producción altamira de Cerro azul Veracruz, empero, 
la responsable introdujo objeciones al documento, pues señaló que el actor 
fue omiso en precisar el tiempo que laboró en cada uno de sus puestos y la 
naturaleza de las actividades que desarrolló, así como cuál fue el último 
puesto que desempeñó para la empresa y el tipo de actividad y tiempo du-
rante el cual lo hizo, datos que según la responsable, son significativos, toda 
vez que ilustran respecto al puesto y la naturaleza, no obstante, la supuesta 
omisión y el precisar el último puesto, no son requisitos que el actor esté obli-
gado a señalar en términos del artículo citado, pero tales datos fueron con-
fesados en el escrito de contestación a la demanda y acreditados con la 
inspección que ofrecieron en el apartado V, que como instrumental de actua-
ciones, benefició al quejoso.

el peticionario expone en el cuarto concepto de violación que se intro-
dujeron excepciones, defensas y objeciones que no hicieron valer los de-
mandados, lo que da por resultado que el laudo no sea dictado a verdad 
sabida y buena fe guardada y mucho menos analizó las pruebas de las partes 
como lo prevé la ley Federal del trabajo.
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arguye el amparista en el sexto concepto de violación, que los de-
mandados no hicieron valer argumento respecto de que el actor fue omiso 
en precisar el tiempo que laboró en cada uno de sus puestos y la natura-
leza de las actividades que desarrolló, así como cuál fue el último puesto que 
desempeñó para la empresa, el tipo de actividad y tiempo durante el cual lo 
hizo, motivos en los que se sustentó la autoridad para concluir que no llenó 
el requisito de procedibilidad, sin embargo, la responsable ha resuelto juicios 
laborales por ejecutorias en casos iguales de preferencia de derechos y 
respecto a la validez de la solicitud; los diversos tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del primer Circuito le han dado plena validez a dichas 
solicitudes que tienen datos similares que los presentados por los actores 
hoy quejosos. para mejor ilustración, señaló diversos nombres, números de 
expediente y distintos numerales, solicitando que se aplique el artículo 18 
de la ley Federal del trabajo. 

Son infundados los argumentos que se analizan en su conjunto, dada 
su relación. los preceptos 154 y 155 de la ley Federal del trabajo, establecen:

"artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de 
circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 
familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén.

"Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la pre-
ferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá 
por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical.

"Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre 
agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida."

"artículo 155. los trabajadores que se encuentren en los casos del ar-
tículo anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva creación, deberán 
presentar una solicitud a la empresa o establecimiento indicando su domi-
cilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y quiénes dependen econó-
micamente de ellos si prestaron servicio con anterioridad y porqué (sic) tiempo, 
la naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación del sindica-
to a que pertenezcan, a fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o 
crearse algún puesto nuevo; o presentarse a la empresa o establecimiento al 
momento de ocurrir la vacante o de crearse el puesto, comprobando la causa 
en que funden su solicitud."
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del precepto 154 transcrito se desprende la forma en la que deben cubrir-
se las vacantes y que existe obligación patronal de preferir a los trabajadores 
que les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo. el artículo 155 
también asentado, señala que los obreros que aspiren a un puesto vacante 
o de nueva creación, a fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o 
crearse algún puesto nuevo, deberán presentar una solicitud a la empresa 
o establecimiento, indicando los siguientes datos:

1. domicilio.

2. Nacionalidad.

3. Si tienen a su cargo una familia.

4. Quiénes dependen económicamente de ellos.

5. Si prestaron servicios con anterioridad.

6. por cuánto tiempo lo hicieron.

7. la naturaleza del trabajo que desempeñaron.

8. la denominación del Sindicato al que pertenecen.

de acuerdo al texto referido, también puede suceder que al momento de 
ocurrir la vacante o crearse el puesto, los trabajadores puedan presentarse a 
la empresa o establecimiento, comprobando la causa en que funden su soli-
citud, lo que conlleva a concluir que, en este supuesto, además de cubrir 
los requisitos señalados en la solicitud, antes detallados, también deberán 
justificar la causa de su petición. 

debe resaltarse la trascendencia que para el ejercicio de la acción pre-
ferencial tiene la solicitud del trabajador, pues tal requerimiento demuestra 
el interés del solicitante y, además, constituye un requisito de procedibilidad 
de la acción de preferencia. lo que se apoya en la jurisprudencia 338, registro 
iuS 393231, emitida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, 
tomo V, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 223, que a la 
letra dice: 

"preFereNCia, dereCHo de. eFeCtoS de la Falta de SoliCitud 
del traBaJador para oCupar la VaCaNte o el pueSto de NueVa 
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CreaCióN.—el artículo 155 de la ley Federal del trabajo establece que los 
trabajadores que se encuentren en los casos del artículo 154, y que aspiren a 
un puesto vacante o de nueva creación, por reunir los requisitos a que tal 
precepto se refiere, deberán presentar una solicitud a la empresa o estable-
cimiento, indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una 
familia y quiénes dependen económicamente de ellos, si prestaron servicios 
con anterioridad y por qué tiempo, naturaleza del trabajo que desempeñaron 
y la denominación del sindicato a que pertenezcan, a fin de que sean llama-
dos al ocurrir alguna vacante o crearse algún puesto nuevo; e igualmente la 
disposición que se comenta agrega que, a falta de la solicitud previa men-
cionada en primer término, el aspirante puede presentarse a la empresa o 
establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de crearse el puesto, com-
probando la causa en que funde su solicitud. en otras palabras, el artículo 155 
da dos posibilidades a fin de que los aspirantes puedan ser llamados a ocupar 
la vacante: la solicitud en que consten los datos aludidos, que puede presen-
tarse en cualquier tiempo, antes que la vacante ocurra, o bien en el momento 
que esto último suceda pueda presentarse personalmente a solicitarla, adu-
ciendo el fundamento de su pretensión. el cumplimiento de cualquiera de los 
dos requisitos anteriores debe ser considerado como un elemento básico para 
la procedibilidad de la acción consignada en el artículo 157 de la misma ley 
laboral. esto es así, porque, en primer término, la ocupación de las vacantes 
en la empresa o establecimiento es una necesidad inmediata del patrón que 
debe ser satisfecha para la continuidad normal de las labores, y sin el cum-
plimiento de los requisitos del artículo 155 el patrón no puede conocer quiénes 
de los trabajadores que están comprendidos dentro de las hipótesis del artícu lo 
154 está en condiciones de prestar los servicios en forma inmediata, así como 
tampoco puede saber cuál de dichos trabajadores tiene interés en la ocupa-
ción de los puestos. por otra parte, también debe considerarse que si el patrón, 
al momento en que la vacante debe ser cubierta, no tiene los elementos de 
información suficientes para la localización de los aspirantes, se encuentra 
en la imposibilidad jurídica y material para llamarlos. los anteriores razo-
namientos llevan a la conclusión de que, si en el juicio correspondiente el 
patrón se excepciona aduciendo que el actor carece de acción por no haber 
cumplido los requisitos a que se refiere el artículo 155 en comento, y el 
reclamante, por su parte, no demuestra haber cumplido con dichas exigen-
cias legales, se está en presencia de un caso de improcedencia de la acción 
intentada y, por lo mismo, dicha acción no debe prosperar. las considera-
ciones anteriores son igualmente válidas respecto de los trabajadores que se 
encuentran comprendidos en el artículo 156 de la ley Federal del trabajo. 
es cierto que el legislador distinguió, con toda claridad, a los trabajadores 
que están comprendidos en el artículo 154 de la ley, señalando los casos que 
constituyen los requisitos materiales que determinan su preferencia, respecto 
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de los trabajadores comprendidos en el numeral 156. en cuanto a lo primero, 
debe decirse que el artículo 154 conserva la idea contenida en el 111 fracción 
i de la abrogada ley Federal del trabajo de 1931, mientras que los trabajadores 
aludidos en el 156 son objeto de una disposición nueva, a la que se refiere la 
exposición de motivos de la ley Federal del trabajo en los términos siguien-
tes: ‘en los últimos años se ha agravado el problema de algunos trabajadores 
que sin tener el carácter de trabajadores de planta, prestan habitualmente sus 
servicios supliendo las vacantes temporales y transitorias, o ejecutando tra-
bajo extraordinario o para obra determinada que no constituyen una acti-
vidad normal permanente de la empresa. en lo sucesivo, estos trabajadores 
estarán protegidos por las normas (de preferencia) que se acaban de mencio-
nar, de tal manera que en igualdad de circunstancias deberán ser preferidos 
para la continuación del trabajo y para cubrir las vacantes que ocurran’. 
respecto de estos últimos trabajadores es asimismo aplicable el criterio 
mencionado anteriormente en esta ejecutoria, en el sentido de que, para 
ejercitar la acción de reclamación para el otorgamiento de un puesto vacante 
o de nueva creación, es necesario el cumplimiento de los requisitos consig-
nados en el artículo 155, ya que, en igual forma, si en el momento en que la 
vacante ocurra o deba ser cubierta el patrón no conoce el interés de dichos 
trabajadores para ocupar con el carácter de planta dichos puestos y tampoco 
cuenta con los elementos necesarios para la localización de los trabajadores 
aspirantes, es claro que estos no podrán reclamar la postergación que aleguen 
en el juicio si no comprueban haber dado cumplimiento a los requisitos tantas 
veces mencionados. lo considerado hasta aquí parte de la hipótesis de que en 
la empresa o establecimiento no exista sindicato, que existiendo éste no exista 
contrato colectivo, o de que, existiendo este último, no contenga la cláusula 
de admisión a que se refiere el párrafo i del artículo 935 de la ley, pero si existe 
sindicato titular de un contrato colectivo en el que se haya estipulado dicha 
cláusula de admisión, de manera que las vacantes en los puestos de planta 
ya existentes o en los de nueva creación no pueden ser cubiertos libremente 
por designación del patrón, sino que éste se encuentra obligado a admitir 
solamente a los trabajadores propuestos por el sindicato u organismo sin-
dical titular del contrato colectivo, resulta igualmente aplicable el criterio que 
se sostiene, en el sentido de que los trabajadores aspirantes a ocupar dichos 
puestos deben cumplir los requisitos que ya se han examinado y que se en-
cuentran consignados en el artículo 155. en otras palabras, a fin de que el 
organismo sindical pueda hacer las proposiciones correspondientes deberá 
tener las solicitudes respectivas a fin de estar en condiciones de señalar el o 
los candidatos que tengan el derecho a ser preferidos en la contratación, 
por lo que la falta de cumplimiento de dichos requisitos invalida la acción ejer-
citada. de lo que antecede se desprende que los requisitos a que se refiere 
el artículo 155 deben ser cumplidos no solamente ante el patrón sino también 
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ante el organismo sindical titular cuando sea éste el que tenga la facultad 
exclusiva para hacer las proposiciones de trabajadores para ocupar las vacan-
tes que ocurran en los puestos de planta o los puestos nuevos que se creen 
con esta misma característica. por lo anteriormente expuesto esta Sala consi-
dera improcedente la acción intentada por los trabajadores comprendidos 
en el artículo 156 de la ley Federal del trabajo, cuando pretendiendo ocupar un 
puesto vacante o de nueva creación, no presenten antes que la vacante 
ocurra o en el momento que tenga lugar, la solicitud a que se refiere el artícu-
lo 155 de dicho ordenamiento a la empresa, cuando no exista el sindicato, o si 
existe éste, falta contrato colectivo o que existiendo no contenga la cláusula 
de admisión a que se refiere el párrafo primero del artículo 395 de la ley de 
la materia; o al sindicato titular del contrato colectivo cuando se establezca 
en el mismo dicha cláusula, esto es, los requisitos exigidos por el citado 
artículo 155, deben ser cumplidos no solamente ante el patrón, sino tam-
bién ante el organismo sindical titular del contrato colectivo, cuando el mismo 
contenga la cláusula de admisión. la falta de solicitud comentada, no impide 
que se haga una posterior para reclamar los puestos vacantes o de nueva 
creación que puedan ocurrir en el futuro."

especial énfasis merecen los puntos 5, 6 y 7, antes relatados, pues 
constituyen un factor determinante de la solicitud, toda vez que conocer si 
el obrero ha prestado servicios con anterioridad, por cuánto tiempo lo hizo 
y la naturaleza del trabajo que desempeñó, implican elementos determi-
nantes para saber de la experiencia del solicitante y para poder cubrir tales 
requisitos, es incuestionable la necesidad de hacer remembranza de los puestos 
desempeñados, el tiempo en el que ello aconteció y cuáles fueron las fun-
ciones realizadas.

lo anterior se avala, pues para poder comprobar si se prestaron ser-
vicios con anterioridad y por cuánto tiempo, se nota necesario señalar la 
categoría o categorías desempeñadas y distinguir el espacio por el que se 
cubrieron, pues de ser innecesario, no se hubiera establecido la obligación 
de señalar el tiempo de realización. en este último caso, debe observarse que 
jurisprudencialmente se ha establecido que cuando exista conflicto entre dos 
o más trabajadores transitorios que reclamen una plaza vacante o de nueva 
creación, se elegirá al que tenga más tiempo de servicios satisfactorios en 
la empresa, es decir, que posea mayor antigüedad de empresa, sin que sea 
necesario que haya laborado transitoriamente donde se suscite la vacante, 
como se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 171/2005, registro iuS 
176080, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1260, que a la letra dice:
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"traBaJadoreS traNSitorioS. para el eJerCiCio de Su dere-
CHo de preFereNCia reSpeCto de plaZaS VaCaNteS o de NueVa 
CreaCióN, deBe tomarSe eN CueNta Su aNtiGÜedad de empreSa 
o GeNÉriCa Y No la de CateGorÍa o departameNtal.—de los artícu-
los 154, 155, 156 y 157 de la ley Federal del trabajo, que estatuyen las reglas 
sobre los trabajadores que tienen el carácter de transitorios o temporales y 
que ejercen su derecho de preferencia respecto de una plaza vacante o de 
nueva creación, se advierte que tratándose de la preferencia de derechos, 
los patrones están obligados a preferir a quienes les hayan servido satisfac-
toriamente por mayor tiempo, de manera que aquéllos deben tomar en 
cuenta al trabajador que cuente con mayor antigüedad de empresa o genérica, 
que es la que adquieren los trabajadores a partir del primer día de labores, no 
obstante sus interrupciones en el servicio. en ese sentido, se concluye que 
cuando exista conflicto entre dos o más trabajadores transitorios que recla-
men una plaza vacante o de nueva creación, se elegirá al que tenga más 
tiempo de servicios satisfactorios en la empresa, es decir, que tenga mayor 
antigüedad de empresa, sin que sea necesario que haya laborado transito-
riamente donde se suscite la vacante."

igualmente la jurisprudencia 2a./J. 172/2005, registro iuS 176081, sos-
tenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 1260, de la que se lee: 

"traBaJadoreS traNSitorioS de petróleoS meXiCaNoS. para 
el eJerCiCio de Su dereCHo de preFereNCia reSpeCto de uNa 
VaCaNte o plaZa de NueVa CreaCióN, eS irreleVaNte Que HaYaN laBo-
rado eN el departameNto doNde ÉSta Se GeNere.—los trabajadores 
que no son de planta, para efecto de demandar la preferencia de derechos para 
ocupar los puestos vacantes o de nueva creación, se rigen por las reglas con-
tenidas en los artículos 154, 155, 156 y 157 de la ley Federal del trabajo, por 
lo que cuando exista conflicto entre dos o más trabajadores que reclamen 
una plaza vacante o de nueva creación, será elegido el que tenga más tiempo 
de servicios satisfactorios en la empresa, es decir, aquel que tenga mayor anti-
güedad de empresa, sin que sea requisito que haya laborado transitoriamente 
donde se suscite la vacante. en ese tenor, se concluye que si un trabajador 
transitorio presta sus servicios en uno de los organismos subsidiarios de 
carácter técnico de petróleos mexicanos, como son pemex exploración y 
producción, pemex refinación, pemex Gas y petroquímica Básica, o pemex 
petroquímica, y la plaza en disputa se encuentra en cualquiera de los men-
cionados organismos, tal situación no interesa para efectos de la preferencia 
de derechos, en tanto que el lugar donde se desempeñó el servicio no es un 
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requisito que atienda la disposición normativa en comento para los efectos 
pretendidos, sino únicamente la antigüedad general de empresa, de manera 
que tales derechos operan independientemente de la división de la empresa en 
organismos subsidiarios, en virtud de que a los trabajadores petroleros les 
rige un solo contrato colectivo de trabajo, tanto para petróleos mexicanos como 
para sus organismos subsidiarios."

de las transcripciones se desprende que cuando exista conflicto entre dos 
o más trabajadores por derechos preferenciales, se elegirá al que tenga más 
tiempo de servicios satisfactorios en la empresa, es decir, a aquel con mayor 
antigüedad de empresa, sin que sea necesario que haya laborado transitoria-
mente donde se suscite la vacante, pues tal situación no interesa para efec-
tos de la preferencia de derechos, además que el lugar donde se desempeñó 
el servicio, no es un requisito expreso.

de ese modo, si bien tales criterios no tratan la formalidad de la solici-
tud del precepto 155 de la ley laboral o cómo se deben entender sus requisitos, 
también lo es que se refieren a la antigüedad como criterio para poder dilu-
cidar el derecho preferencial, por lo que por identidad se deduce, que resulta 
suficiente que el obrero precise en la solicitud su antigüedad de empresa, 
aun sin detallar el tiempo que laboró en cada puesto o categoría, como se 
entiende en el punto 6 del precepto relatado, toda vez que será aquella tem-
poralidad la que se tomará para resolver el conflicto preferencial, al existir 
obligación patronal de preferir a quienes le hayan servido satisfactoria mente 
por mayor tiempo y que el lugar donde se desempeñó el servicio no es un 
requisito que atienda la disposición normativa en comento.

por último, para determinar la naturaleza del trabajo desempeñado, 
se requiere conocer qué fue lo que hizo el obrero, pues sólo de esa forma se 
podrá cubrir tal requerimiento, lo que hace necesario que se mencionen las 
actividades materia de labor, ello es así, pues "naturaleza" es definida como 
la: "esencia y propiedad característica de cada ser." (diccionario de la len-
gua española-vigésima segunda edición) y el trabajo, según el artículo 8o. de 
la ley Federal del trabajo, se comprende como: "… toda actividad humana, 
intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica 
requerido por cada profesión u oficio.", luego, indefectiblemente, para cono-
cer la naturaleza del trabajo, se requiere saber de la esencia de lo realizado, 
lo cual sólo se logra con la descripción de la o las actividades hechas.

en el caso, conviene precisar que no basta con señalar los puestos o 
categorías, para que se tenga por desahogado el requisito de establecer la 
naturaleza del trabajo, pues el legislador no lo previó así, ya que de haber conce-
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bido que era bastante con precisar las categorías, no hubiera pedido el citado 
requerimiento, además, que la fijación de las categorías no conlleva nece-
sariamente a las actividades, ya que el puesto sólo constituye una nomencla-
tura, que no va aparejada de lo que se realiza. Sin que por ello se entienda que 
se exigen mayores aspectos al quejoso, sino que sólo se está ante la aplicación 
de lo dispuesto en la ley. en el mismo sentido, tampoco es de estimarse nece-
saria la aplicación del artículo 18 de la ley Federal del trabajo, en virtud de que 
para este tribunal no existe duda en la interpretación de la norma de trabajo, 
toda vez que la hipótesis legal se encuentra debidamente delineada por el 
legislador.

a mayor abundamiento, en el asunto, conviene citar la jurispru den-
cia 2a./J. 59/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 894, Novena Época, que es del rubro y tenor 
siguientes:

"eNFermedad proFeSioNal. la omiSióN de la autoridad 
de reQuerir al traBaJador para Que preCiSe eN Su demaNda laS 
aCtiVidadeS deSempeÑadaS, la empreSa o eStaBleCimieNto Y 
el tiempo eN Que laS deSarrolló, CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto.—Si en la 
demanda laboral el actor reclama el reconocimiento de una enfermedad 
profesional y el otorgamiento de la pensión correspondiente, pero omite pre-
cisar o lo hace de manera insuficiente los hechos fundatorios de su acción, 
consistentes en las actividades desempeñadas para cada patrón en los 
respec tivos puestos de trabajo y el tiempo en que las desarrolló, la Junta de 
Conciliación y arbitraje debe prevenirlo (o en su caso, a sus beneficiarios) 
para que la aclare, corrija o regularice en términos del artículo 873 de la ley 
Federal del trabajo, pues de tales hechos depende la procedencia de la 
acción intentada. en consecuencia, la omisión de la autoridad de hacer la pre-
vención correspondiente constituye una violación al procedimiento análoga 
a las establecidas en el artículo 159 de la ley de amparo, ya que afecta las 
defensas del quejoso y trasciende al resultado del fallo, pues al no quedar pre-
cisados los hechos que justifiquen la acción intentada, las pruebas que hayan 
ofrecido carecerán de materia, por lo que procede reponer el procedimiento 
para reparar la violación cometida."

de la transcripción se extrae, que el asegurado debe aportar los elemen-
tos base de su acción, entre los que se distinguen las actividades desempe-
ñadas para cada patrón y los respectivos puestos de trabajo, luego, dicha voz 
jurisprudencial sirve para distinguir que la precisión de los puestos no con-
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lleva ineludiblemente a determinar las actividades, sino por todo lo contrario, 
que además de las categorías se deben precisar aquéllas.

en el mismo sentido, también se señala que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 160/2004, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, noviembre de 2004, página 123, estableció lo siguiente: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para CoNSiderar-
loS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, iNCiSo 
a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar Que aSÍ CoNSte 
eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS de direCCióN 
deSempeÑadaS.—la calidad de confianza de un trabajador al servicio del 
estado es excepcional en atención a la regla general consistente en que los 
trabajadores se consideran de base, de ahí que conforme al artículo 5o., frac-
ción ii, inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
para considerar que un trabajador es de confianza no basta que en el nom-
bramiento aparezca la denominación formal de director general, director de 
área, adjunto, subdirector o jefe de departamento, sino que también debe 
acre di tarse que las funciones desempeñadas están incluidas en el catálogo 
de puestos a que alude el artículo 20 de la ley citada o que efectivamente 
sean de dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones lega-
les, que de manera permanente y general le confieren la representatividad e 
implican poder de decisión en el ejercicio del mando."

al respecto, el pleno del máximo tribunal dictó la jurisprudencia p./J. 
36/2006, que se aprecia en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 10, y lleva por rubro 
y texto: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si 
tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario 
ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y 
No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la fracción XiV del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza’, se desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara 
intención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servi-
cio del estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían consi-
derados de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de 
protección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclu-
sión, cuáles serían de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo 



1894 AgOSTO 2012

público conlleva una específica esfera competencial, que la naturaleza de 
confianza de un servidor público está sujeta a la índole de las atribuciones 
desarrolladas por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con 
la denominación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo 
con motivo de que el patrón equiparado confiera este último para desempe-
ñar funciones que no son propias de un cargo de confianza. por tanto, para 
respetar el referido precepto constitucional y la voluntad del legislador ordi-
nario plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, 
cuando sea necesario determinar si un trabajador al servicio del estado es de 
confianza o de base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que 
desempeña o realizó al ocupar el cargo, con independencia del nombramiento 
respectivo."

de lo anterior se colige que en el caso de los trabajadores al servicio del 
estado, resulta irrelevante cuál sea la denominación del puesto que se desem-
peñe o cómo se encuentre catalogado, pues lo que debe apreciarse son las 
funciones desempeñadas, toda vez que la denominación de la categoría no 
conlleva como consecuencia lógica a un quehacer, resultando necesario 
que las actividades se mencionen y, en su caso, se acrediten de forma sepa-
rada al puesto, para la resolución del conflicto, reiterándose la separación de 
ambos conceptos.

No se omite señalar, que la necesidad de precisar las actividades en la 
solicitud, para determinar la naturaleza del trabajo, cobra mayor relevancia 
si se observa que lo manifestado en ella será materia de prueba en el juicio 
en caso de controversia, luego, de no asentarse tales datos, el obrero estará 
imposibilitado para alegar cuestiones diversas al contenido antepuesto, pues 
como quedó asentado en la jurisprudencia 338, emitida por la Cuarta Sala 
del máximo tribunal, la solicitud con la totalidad de los requisitos, es un ele-
mento básico para la procedibilidad de la acción.

en esa guisa, para calificar debidamente la solicitud, se requiere pre-
cisar, entre otros aspectos, cuáles fueron los puestos que se desarrollaron 
en la empresa, el tiempo durante el cual se hizo y el tipo de actividad, datos 
que son significativos, toda vez que permiten a la sección sindical establecer 
cabalmente quiénes de los trabajadores son aptos para la vacante gene-
rada y conocer: 5. Si prestaron servicios con anterioridad, 6. por cuánto 
tiempo lo hicieron y 7. la naturaleza del trabajo que desempeñaron, como lo 
requiere el artículo 155 de ley Federal del trabajo.

**********, aportó en el apartado X, inciso a) (folio 80), del escrito de 
pruebas, copia al carbón sellada de la solicitud formulada al Comité ejecutivo 
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local de la sección veinticuatro (folio 81). el contenido de la citada documen-
tal es el siguiente:

"asunto: Se me proponga para ocupar
una vacante definitiva.

"H. ComitÉ eJeCutiVo loCal de la
"**********.

"**********, trabajador transitorio al servicio de petróleos mexicanos, 
con domicilio en **********, en esta ciudad, por medio del presente 
escrito y con el objeto de cumplir con lo previsto en el artículo 155 de la 
ley Federal del trabajo, vengo a manifestar lo siguiente:

"Soy mexicano, tengo a mi cargo a una familia que depende de de (sic) 
mi trabajo para vivir, mi esposa ********** y mi hija, **********, debi-
damente registrados en el servicio médico de petróleos mexicanos, he 
prestado mis servicios para la empresa en contrataciones temporales, 
de días sueltos de 90 días, así como contrataciones indefinidas en plazas 
vacantes definitivas, ocupando puestos de obrero general, ayudante, 
doméstico, etc., en el activo de producción altamira en Cerro azul, 
Ver., generando una antigüedad de 1135 días, por lo tanto, pido se me 
considere y se me proponga para cubrir una plaza definitiva, ya que soy 
agremiado de ustedes, hago de su conocimiento que la plaza que soli-
cito es la de obrero general tGd en el departamento de mantenimiento 
de instalaciones en activo de producción altamira, en Cerro azul, Veracruz.

"agradezco la atención que se sirva a la presente.

"(ilegible)

"Cerro azul, Veracruz, a 10 de enero de 2005.

"**********
"**********
"eNe 10 2005
"SeCretarÍa GeNeral
"SalamaNCa, Gto."

la Junta al resolver estimó: "de las pruebas aportadas por el actor se 
valora en especial la documental que exhibió bajo el apartado X inciso a) 
(foja 81) consistente en la solicitud del trabajador dirigida a la ********** de 
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diez de enero de dos mil cinco, documental que no fue objetada en cuanto 
a su autenticidad, de la que se concluye que el actor no cumplió con el requi-
sito de procedibilidad que establece el artículo 155 de la ley laboral el cual 
señala que el trabajador que aspire a un puesto vacante o de nueva creación, 
deberá presentar una solicitud, con la indicación del domicilio, nacionalidad, si 
tiene a su cargo una familia y dependientes económicos, la prestación de los 
servicios con anterioridad y por qué tiempo, la naturaleza del trabajo que 
desempeñó y la denominación del sindicato al que pertenece; ya que si bien 
es cierto la citada solicitud cumple con algunos de los requisitos que alude el 
artículo mencionado, en cuanto a que contiene su domicilio, su nacionalidad, 
que tiene a cargo una familia, las personas que dependen económicamente 
de él, los puestos que desempeñó para la empresa demandada y la antigüedad 
que generó al servicio de ésta; también lo es que no los satisface en su tota-
lidad, dado que el actor omitió precisar, por una parte, el tiempo que laboró 
en cada uno de los puestos y la naturaleza de las actividades que desarrolló, 
limitándose a precisar los puestos desempeñados, finalizando con un ‘etc.’, 
dato que no revela la experiencia que pudiera tener el actor para calificar 
debidamente su solicitud y, por otra, omitió precisar cuál fue el último puesto 
que desarrolló para la empresa demandada, el tipo de actividad y el tiempo 
durante el cual lo hizo, datos que son significativos, toda vez que éstos ilus-
tran respecto al puesto, la naturaleza y el tiempo en que lo hizo y permiten 
establecer con claridad si el candidato es apto para ser propuesto en el puesto 
vacante, ya que ante la carencia de tales datos, la sección sindical se en-
cuentra impedida para conocer cabalmente quiénes de los trabajadores 
están comprendidos dentro de la hipótesis del artículo 154 de la ley laboral. 
Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia publicada en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, página 325, tomo V, 
materia de trabajo, de rubro: ‘preFereNCia, dereCHo de. para Ser 
eFiCaZ, la SoliCitud del traBaJador aSpiraNte deBe CoNte-
Ner todoS loS datoS Que eXiGe el artÍCulo 155 de la leY Federal 
del traBaJo.’ (la transcribió). Con independencia de lo anterior, no obs-
tante de que el actor se encuentra reclamando el otorgamiento de una plaza 
adscrita al departamento de mantenimiento de instalaciones en activo de pro-
ducción altamira en Cerro azul Veracruz, centro de trabajo que se encuentra 
bajo la jurisdicción de la **********, a la cual demanda, su solicitud la dirige 
a la **********, ostentando dicha documental un sello de recibido por la 
sección citada.—asimismo, no ofrece prueba alguna con la que se eviden-
cie la existencia de la plaza que reclama, presupuesto que era necesario para 
la procedencia de su acción. por lo que deberá absolverse a petróleos mexi-
canos, pemex exploración y producción, ********** y su ********** del pago 
y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que le fueron recla-
madas por el ********** en su escrito inicial."
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Con base en los antecedentes narrados, conviene hacer un comparativo, 
entre lo establecido en la legislación y la solicitud presentada por el actor:

requisitos de solicitud. artículo 155 de 
la ley Federal del trabajo.

Solicitud de derecho preferencial.

1. domicilio. "**********, trabajador transitorio al 
servicio de petróleos mexicanos, con 
domicilio en **********, en esta ciudad, 
por medio del presente escrito y con el 
objeto de cumplir con lo previsto en el ar-
tículo 155 de la ley Federal del trabajo, 
vengo a manifestar lo siguiente: …"

2. Nacionalidad. "Soy mexicano, …"

3. Si tienen a su cargo una familia. "… tengo a mi cargo a una familia …"

4. Quiénes dependen económicamente 
de ellos.

"… que depende de de (sic) mi trabajo 
para vivir, mi esposa ********** y mi 
hija, **********, debidamente registra-
dos en el servicio médico de petróleos 
mexicanos, …"

5. Si prestaron servicios con anterioridad. "… he prestado mis servicios para la 
empresa en contrataciones tempora-
les, de días sueltos de 90 días, así como 
contrataciones indefinidas en plazas 
vacantes definitivas, ocupando puestos 
de obrero general, ayudante, doméstico, 
etc., en el activo de producción alta-
mira en Cerro azul, Ver., …"

6. por cuánto tiempo lo hicieron. "… generando una antigüedad de 1135 
días …"

7. la naturaleza del trabajo que 
desempeñaron.

8. la denominación del sindicato al que 
pertenecen.

"H. Comité ejecutivo local de la 
**********."

en el caso, no obstante que fue incorrecto lo resuelto por la Junta res-
ponsable al exigir que la solicitud del trabajador incluyera el tiempo laborado 
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en cada puesto, cuando aportó la antigüedad de empresa, ello es insuficiente 
para conceder el amparo ya que lo descrito revela que el actor no cubrió con 
los requisitos mínimos legales que se imponen a la solicitud preferencial; si 
bien el escrito cumplió con algunos de los aspectos que alude el numeral 155 
de ley Federal del trabajo, pues en él quedó asentado: Nacionalidad, que tiene 
a su cargo una familia, las personas que dependen económicamente, algu-
nos de los puestos que desempeñó para la empresa petrolera y su tiempo, 
también lo es que no contiene la totalidad de los elementos requeridos, en 
virtud de que dejó de precisarse, la naturaleza de las actividades que desa-
rrolló, pues no se asentó la descripción de la o las actividades hechas, además, 
para determinar si prestó servicios con anterioridad, aportó datos de manera 
defectuosa, pues finalizó la narrativa de los puestos que desempeñó con 
un "etc.", incluso, refirió que tuvo contrataciones temporales de días sueltos 
de noventa días, así como contrataciones indefinidas en plazas vacantes de-
finitivas, sin fijar en qué plaza los tuvo, lo que implica que no se puede deter-
minar la debida anterioridad de la prestación del servicio y la naturaleza de la 
labor, con lo que se confirma, que lo resuelto por la autoridad fue apegado 
a derecho.

en ese contexto, de la lectura de los artículos 154 y 155 de la ley Federal 
del trabajo, se advierte como aspecto indispensable para el ejercicio del dere-
cho preferencial, que se presente solicitud a la empresa o establecimiento 
indicando, entre otros datos, la naturaleza del trabajo desempeñado. de ese 
modo, para cubrir ese requisito es necesario que se establezcan puntualmente, 
cuáles fueron las actividades realizadas en los diversos puestos desempeña-
dos, pues sólo ello podrá conllevar a conocer la esencia de lo ejecutado, sin que 
baste con señalar los puestos o categorías, para que se tenga por desahogada 
la exigencia de mérito, pues el legislador no lo previó así, además de que la 
deno minación del puesto sólo constituye una nomenclatura, que no describe 
las funciones desarrolladas. 

igualmente, de la interpretación literal de los artículos 154 y 155 de la ley 
Federal del trabajo, se observa que los patrones están obligados a preferir a 
los trabajadores que les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo 
y como requisito para el ejercicio del derecho preferencial, que se presente 
solicitud en la que se precise, entre otros puntos, si se prestó servicio con ante-
rioridad y por cuánto tiempo se hizo. de lo que se deduce, que resulta sufi-
ciente que el obrero asiente en la petición de preferencia, su antigüedad de 
empresa, sin detallar la de categoría o departamental, para que se tenga 
por cumplida la exigencia de temporalidad relatada, toda vez que existe obli-
gación patronal de preferir a quienes les hayan servido satisfactoriamente 
por mayor tiempo.
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dado lo anterior, se precisa que la Junta no insertó elementos ajenos 
a la litis, sino que es su obligación analizar la procedencia de la acción, dado 
que de ella depende el juicio en lo principal; además, resulta irrelevante de-
terminar, sobre la estimación de la inspección alegada, toda vez que al no 
demostrarse el requisito de procedibilidad, se careció de acción y, por ende, 
el material probatorio no pudo beneficiar al accionante. de la misma forma, lo 
relativo a los juicios laborales que refiere el quejoso ha resuelto la respon-
sable, no son de tomarse en cuenta, en virtud de que en el caso, sólo se debe 
resolver de acuerdo a la litis principal, que se fijó entre las manifestaciones 
del actor y demandado; de ahí que lo resuelto en juicios diversos en el caso, 
no tiene injerencia.

en esas condiciones, al resultar infundados los conceptos de violación 
y no advertirse suplencia de la queja que atender, debe negarse el amparo.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 78, 79, 
158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número Siete Bis de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el trece de septiembre 
de dos mil once, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso contra 
petróleos mexicanos, pemex exploración y producción, ********** y **********. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

así, con las adiciones y reformas propuestas en sesión, por mayoría de 
votos de los magistrados José manuel Hernández Saldaña y Héctor landa 
razo, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito. Fue relator el primero de los nombrados. la magistrada 
maría del rosario mota Cienfuegos formuló voto particular que se plasma al 
final de esta ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: respetuosa del 
proyecto aprobado por la mayoría, la suscrita no comparte lo determinado con rela-
ción a que el trabajador que formula la solicitud a que se refiere el artículo 155 de la 
ley Federal del trabajo, adicionalmente a la naturaleza del trabajo que desempeñó, 
deba especificar cuáles fueron las funciones que realizó, pues con tal exigencia se 
incorpora un elemento no previsto por el legislador, en detrimento de los trabaja-
dores.—para evidenciar lo anterior, conviene precisar que los artículos 154 y 155 de 
la ley Federal del trabajo, disponen: "artículo 154. los patrones estarán obligados a 
preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quie-
nes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a 
quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a cargo una 
familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén.—Si existe contrato 
colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacan-
tes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo 
y el estatuto sindical ...".—"artículo 155. los trabajadores que se encuentren en los 
casos del artículo anterior y que aspiren a un puesto vacante o de nueva creación 
deberán presentar una solicitud a la empresa o establecimiento indicando su domi-
cilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una familia y quiénes dependen económica-
mente de ellos si prestaron servicio con anterioridad y por qué tiempo, la naturaleza del 
trabajo que desempeñaron y la denominación del sindicato a que pertenezcan, a fin 
de que sean llamados al ocurrir alguna vacante o crearse algún puesto nuevo; o presen-
tarse a la empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de crearse 
el puesto, comprobando la causa en que funden su solicitud.".—de la interpretación 
funcional de los preceptos transcritos se deduce que el patrón está obligado a pre-
ferir, o el sindicato a proponer, para ocupar una vacante o un puesto de nueva 
creación, al trabajador que reúna los siguientes requisitos: a) Ser mexicano. B) Ser-
vicio satisfactorio por mayor tiempo. C) tener como única fuente de ingreso el de la 
empresa y que de la misma dependa su familia. d) Ser sindicalizado.—para que 
el patrón esté en aptitud de elegir, o el sindicato a proponer, entre los pretendientes, 
se requiere que éstos le proporcionen los datos necesarios, lo cual pueden hacer de 
dos maneras: 1. mediante una solicitud, la cual debe contener: el domicilio y nacio-
nalidad del trabajador, si tiene a cargo una familia y el número de sus miembros que 
dependen económicamente de él, el tiempo de servicio en la empresa y si pertenece 
a un sindicato. 2. Que se presente al momento de ocurrir la vacante o de crearse el 
puesto, comprobando la causa en que funda su solicitud.—Con relación a esa soli-
citud, la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la 
trascendencia que para el ejercicio de la acción preferencial tiene la solicitud del tra-
bajador, ya que después de interpretar los artículos relativos de la ley Federal del 
trabajo y de examinar la naturaleza de tal requisito, llegó a la conclusión de que la 
solicitud demuestra el interés del trabajador solicitante y, además, constituye un 
requisito de procedibilidad de la acción de preferencia.—apoya esta consideración, la 
jurisprudencia 390, aprobada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
tomo V, materia del trabajo, página 320, del siguiente tenor: "preFereNCia, dere-
CHo de. eFeCtoS de la Falta de SoliCitud del traBaJador para oCupar 
la VaCaNte o el pueSto de NueVa CreaCióN.—el artículo 155 de la ley 
Federal del trabajo establece que los trabajadores que se encuentren en los casos 
del artículo 154, y que aspiren a un puesto vacante o de nueva creación, por reunir los 
requisitos a que tal precepto se refiere, deberán presentar una solicitud a la empresa 
o establecimiento, indicando su domicilio y nacionalidad, si tienen a su cargo una fami-
lia y quiénes dependen económicamente de ellos, si prestaron servicios con anterio-
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ridad y por qué tiempo, naturaleza del trabajo que desempeñaron y la denominación 
del sindicato a que pertenezcan, a fin de que sean llamados al ocurrir alguna vacante 
o crearse algún puesto nuevo; e igualmente la disposición que se comenta agrega 
que, a falta de la solicitud previa mencionada en primer término, el aspirante puede 
presentarse a la empresa o establecimiento al momento de ocurrir la vacante o de 
crearse el puesto, comprobando la causa en que funde su solicitud. en otras palabras, 
el artículo 155 da dos posibilidades a fin de que los aspirantes puedan ser llamados a 
ocupar la vacante: la solicitud en que consten los datos aludidos, que puede presen-
tarse en cualquier tiempo, antes que la vacante ocurra, o bien, en el momento que 
esto último suceda pueda presentarse personalmente a solicitarla, aduciendo el fun-
damento de su pretensión. el cumplimiento de cualquiera de los dos requisitos ante-
riores debe ser considerado como un elemento básico para la procedibilidad de la 
acción consignada en el artículo 157 de la misma ley laboral. esto es así porque, 
en primer término, la ocupación de las vacantes en la empresa o establecimiento es 
una necesidad inmediata del patrón que debe ser satisfecha para la continuidad 
normal de las labores, y sin el cumplimiento de los requisitos del artículo 155, el 
patrón no puede conocer quiénes de los trabajadores que están comprendidos den-
tro de las hipótesis del artículo 154, está en condiciones de prestar los servicios 
en forma inmediata, así como tampoco puede saber cuál de dichos trabajadores 
tiene interés en ocupar los puestos. por otra parte, también debe considerarse que 
si el patrón, al momento en que la vacante debe ser cubierta, no tiene los elementos 
de información suficientes para la localización de los aspirantes, se encuentra en la 
imposibilidad jurídica y material para llamarlos. los anteriores razonamientos llevan 
a la conclusión de que, si en el juicio correspondiente el patrón se excepciona adu-
ciendo que el actor carece de acción por no haber cumplido los requisitos a que se 
refiere el artículo 155 en comento, y el reclamante, por su parte, no demuestra haber 
cumplido con dichas exigencias legales, se está en presencia de un caso de impro-
cedencia de la acción intentada y, por lo mismo, dicha acción no debe prosperar. 
las consideraciones anteriores son igualmente válidas respecto de los trabajadores 
que se encuentran comprendidos en el artículo 156 de la ley Federal del trabajo. 
es cierto que el legislador distinguió, con toda claridad, a los trabajadores que están 
comprendidos en el artículo 154 de la ley, señalando los casos que constituyen los 
requisitos materiales que determinan su preferencia, respecto de los trabajadores 
comprendidos en el numeral 156. en cuanto a lo primero, debe decirse que el artícu-
lo 154 conserva la idea contenida en el 111, fracción i, de la abrogada ley Federal del 
trabajo de 1931, mientras que los trabajadores aludidos en el 156 son objeto de una 
disposición nueva, a la que se refiere la exposición de motivos de la ley Federal del 
trabajo en los términos siguientes: ‘en los últimos años se ha agravado el problema 
de algunos trabajadores que sin tener el carácter de trabajadores de planta, prestan 
habitualmente sus servicios supliendo las vacantes temporales y transitorias, o ejecu-
tando trabajo extraordinario o para obra determinada que no constituyen una actividad 
normal permanente de la empresa. en lo sucesivo, estos trabajadores estarán prote-
gidos por las normas (de preferencia) que se acaban de mencionar, de tal manera 
que en igualdad de circunstancias deberán ser preferidos para la continuación del 
trabajo y para cubrir las vacantes que ocurran.’. respecto de estos últimos trabaja-
dores es, asimismo, aplicable el criterio mencionado anteriormente en esta ejecuto-
ria, en el sentido de que, para ejercitar la acción de reclamación para el otorgamiento 
de un puesto vacante o de nueva creación, es necesario el cumplimiento de los requi-
sitos consignados en el artículo 155, ya que, en igual forma, si en el momento en que 
la vacante ocurra o deba ser cubierta el patrón no conoce el interés de dichos traba-
jadores para ocupar con el carácter de planta dichos puestos y tampoco cuenta con 
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los elementos necesarios para la localización de los trabajadores aspirantes, es 
claro que éstos no podrán reclamar la postergación que aleguen en el juicio si no com-
prueban haber dado cumplimiento a los requisitos tantas veces mencionados. lo consi-
derado hasta aquí parte de la hipótesis de que en la empresa o establecimiento no 
exista sindicato, que existiendo éste no exista contrato colectivo, o de que, exis-
tiendo este último, no contenga la cláusula de admisión a que se refiere el párrafo i 
del artículo 935 de la ley, pero si existe sindicato titular de un contrato colectivo en 
el que se haya estipulado dicha cláusula de admisión, de manera que las vacantes 
en los puestos de planta ya existentes o en los de nueva creación no pueden ser cu-
biertos libremente por designación del patrón, sino que éste se encuentra obligado a 
admitir solamente a los trabajadores propuestos por el sindicato u organismo sin-
dical titular del contrato colectivo, resulta igualmente aplicable el criterio que se 
sostiene, en el sentido de que los trabajadores aspirantes a ocupar dichos puestos 
deben cumplir los requisitos que ya se han examinado y que se encuentran consig-
nados en el artículo 155. en otras palabras, a fin de que el organismo sindical pueda 
hacer las proposiciones correspondientes deberá tener las solicitudes respectivas a 
fin de estar en condiciones de señalar el o los candidatos que tengan el derecho a ser 
preferidos en la contratación, por lo que la falta de cumplimiento de dichos requisi-
tos invalida la acción ejercitada. de lo que antecede, se desprende que los requisitos 
a que se refiere el artículo 155 deben ser cumplidos no solamente ante el patrón sino 
también ante el organismo sindical titular cuando sea éste el que tenga la facultad 
exclusiva para hacer las proposiciones de trabajadores para ocupar las vacantes que 
ocurran en los puestos de planta o los puestos nuevos que se creen con esta misma 
característica. por lo anteriormente expuesto, esta Sala considera improcedente 
la acción intentada por los trabajadores comprendidos en el artículo 156 de la ley 
Federal del trabajo, cuando pretendiendo ocupar un puesto vacante o de nueva 
creación, no presenten antes que la vacante ocurra o en el momento que tenga lugar, 
la solicitud a que se refiere el artículo 155 de dicho ordenamiento a la empresa, cuando 
no exista el sindicato, o si existe éste, falta contrato colectivo o que existiendo no 
contenga la cláusula de admisión a que se refiere el párrafo primero del artículo 395 
de la ley de la materia; o al sindicato titular del contrato colectivo cuando se establezca 
en el mismo dicha cláusula, esto es, los requisitos exigidos por el citado artículo 155, 
deben ser cumplidos no solamente ante el patrón, sino también ante el organismo 
sindical titular del contrato colectivo, cuando el mismo contenga la cláusula de 
admisión. la falta de solicitud comentada, no impide que se haga una posterior 
para reclamar los puestos vacantes o de nueva creación que puedan ocurrir en el 
futuro.".—en relación con los datos que establece el artículo 155 de la ley Federal 
del trabajo, la información de cada uno de los datos mencionados tiene su razón de 
ser, pues conforme a ellos el patrón, o el sindicato en caso de que en el contrato colec-
tivo exista cláusula de exclusión, están en aptitud de seleccionar al trabajador.—tal 
solicitud no debe ser interpretada en el sentido rigorista de que el trabajador deba 
señalar las categorías y niveles desempeñados dentro de la empresa para deter-
minar la naturaleza de su actividad y así cumplir con uno de los requisitos que señala 
el numeral 155 de la ley Federal del trabajo, como sostiene el proyecto mayoritario; 
porque, de hacerlo, se exigiría a los trabajadores que proporcionaran un elemento adi-
cional a los establecidos en el artículo 155 de la ley Federal del trabajo, que no previó 
el legislador.—además, de interpretar ese elemento en los términos propuestos en el 
proyecto de la mayoría, se trastoca el principio de interpretación que rige en materia 
laboral, establecido en el numeral 18 del código obrero, conforme al cual en la inter-
pretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus finalidades 
señaladas en los artículos 2o. y 3o. y, en caso de duda, prevalecerá la interpretación 
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más favorable al trabajador.—por tanto, considero que no debía interpretarse exten-
sivamente el artículo 155 mencionado, pues si este precepto señala llanamente que 
uno de los requisitos de la solicitud que se comenta es que se señale "la naturaleza 
del trabajo que desempeñaron", no debería interpretarse en el sentido de imponer al 
trabajador que para tener por satisfecho este elemento de su solicitud, debía espe-
cificar cuáles fueron las funciones realizadas por el empleado.—en este orden de 
ideas, si en la solicitud que formuló el quejoso, señaló las categorías en que se desem-
peñó al servicio de la patronal, esto es, las de obrero general, ayudante, doméstico, 
etc., en el activo de producción altamira en Cerro azul, Ver." (folio 81), debía estimarse 
satisfecho el requisito exigido por el artículo 155 de la ley Federal del trabajo, al 
tratarse de un mero requisito formal. por ende, si la mayoría considera que el que-
joso debió señalar, adicionalmente, cuáles fueron las funciones que realizaba, la 
interpretación que se realiza es en detrimento del trabajador, en un caso que no 
previó el legislador.—máxime que al tratarse de una mera solicitud, a través de la que 
se manifiesta la intención de ser considerado para ocupar un puesto vacante o de 
nueva creación, basta con señalar las categorías que ocupó, para considerar que en 
ellas se encuentran inmersas las actividades en las que se ha desempeñado, esto es, 
aquellas que son propias de esa categoría y con las que el patrón sabrá qué puesto 
puede ocupar en caso de existir una vacante, pues incluso cuenta con los elemen-
tos para comprobarlo; de ahí que tratándose de la solicitud a que se refiere el artícu-
lo 155 de la ley Federal del trabajo, no se requiere que en relación con los puestos 
ocupados deban desglosarse las actividades que en ellos haya desarrollado.—de esta 
manera, como la solicitud constituye un mero requisito de procedibilidad, no deben 
imponerse al trabajador cargas adicionales a las contempladas por la ley, pues para 
tener por satisfechos los requisitos establecidos en el artículo 155 de la ley Federal 
del trabajo, la suscrita considera que es suficiente que el trabajador no incurra en 
omisiones al llenar su solicitud para tener por satisfecho ese requisito formal; por 
tanto, no comparto lo sostenido en el criterio mayoritario, ya que el señalamiento de las 
funciones que desempeñaba el quejoso, constituye un aspecto que, en todo caso, 
correspondería analizar, de ser necesario, en el examen de fondo de si el trabajador 
goza o no de los elementos técnicos para desempeñar el empleo que solicitó, pero 
que, se insiste, no incide al verificar si se reunieron o no los requisitos formales de la 
soli citud correspondiente; de ahí que, en este aspecto, debió otorgarse la protección 
constitucional solicitada.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

PREFEREnCIA dE dERECHOS PARA OCuPAR un PuESTO 
VACAnTE O dE nuEVA CREACIÓn. InTERPRETACIÓn dEL 
COnCEPTO "nATuRALEZA dEL TRABAJO QuE dESEMPEÑA
ROn".—de los artículos 154 y 155 de la ley Federal del trabajo se 
advierte como aspecto indispensable para el ejercicio del derecho 
preferencial respecto de un puesto vacante o de nueva creación, que 
se presente solicitud a la empresa o establecimiento, indicando, entre 
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otros datos, la "naturaleza del trabajo que desempeñaron" los traba-
jadores. de ese modo, para cubrir dicho requisito es necesario que se 
establezcan cuáles fueron las actividades realizadas en los diversos 
puestos desempeñados, pues sólo así puede conocerse la esencia de 
lo ejecutado, sin que baste con señalar los puestos o categorías para 
tener por satisfecha la exigencia de mérito, ya que el legislador no lo 
previó así, aunado a que la denominación del puesto sólo constituye 
una nomenclatura, que no describe las funciones desarrolladas.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.41 L (10a.)

amparo directo 21/2012.—Julio César Cruz Hernández.—16 de marzo de 2012.—mayoría 
de votos.—disidente: maría del rosario mota Cienfuegos.—ponente: José manuel 
Hernández Saldaña.—Secretario: lenin mauricio rodríguez oviedo.

PREMIO ECOnÓMICO POR AnTIgÜEdAd LABORAL InInTERRuM
PIdA. EL TRABAJAdOR AL EnTABLAR LA dEMAndA SOBRE Su 
OTORgAMIEnTO Y PAgO, dEBE REunIR PREVIAMEnTE EL REQuI
SITO dE LOS AÑOS dE SERVICIO PREVISTO En LA CLÁuSuLA 37 
dEL COnVEnIO LABORAL dE 2010, CELEBRAdO EnTRE EL MunICI
PIO dE MOnTERREY, nuEVO LEÓn Y Su SIndICATO.—el momento 
en que debe quedar colmado el requisito previsto en la citada cláusula rela-
tivo a los años de servicio ininterrumpido de los trabajadores para obtener 
laudo favorable en un juicio en el que demanden del referido municipio el 
otorgamiento y pago del premio económico por antigüedad laboral ininterrum-
pida (veinte y veinticinco años de servicio en los trabajadores de sexo femeni-
no y masculino, respectivamente), debe ser previo a la presentación de la 
demanda, toda vez que ese requisito incide en la legitimación en la causa, por 
lo que no es permisible satisfacerlo durante la secuela procesal, pues los ele-
mentos de la acción deben estar colmados al entablarse aquélla, si se consi-
dera que ello revela que a pesar de que el actor era titular de un derecho, el 
obligado a reconocerlo se negó injustificadamente a admitirlo, obligando 
al titular a solicitar la intervención de la autoridad judicial para obtener su 
reconocimiento y pago. por tanto, el requisito de los años de servicio a que 
alude dicha norma contractual, constituye una condición resolutoria que im-
pide el nacimiento del derecho hasta que ésta se cumpla, de manera que no 
es posible exigir su satisfacción por la vía judicial antes de su actualización, 
porque en tales condiciones existe una falta de legitimación en la causa de 
la parte actora que impide a ésta obtener laudo favorable.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.14 L (10a.)

amparo directo 1145/2011.—armando rojas Castillo.—27 de junio de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: raúl alvarado estrada.

PRESCRIPCIÓn dEL RECOnOCIMIEnTO dE RIESgO dE TRABAJO 
(EnFERMEdAd), CuAndO LA RELACIÓn LABORAL HA TERMInAdO. 
CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE AQuÉLLA OPERE.—el cómputo del 
término para que opere la prescripción de la acción de reconocimiento de 
una enfermedad profesional, conforme a la regla general prevista en el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo, terminada la relación laboral, inicia a partir 
de la propia separación, pues es evidente que el patrón dio por terminado el 
vínculo laboral sin reconocer riesgo de trabajo alguno; lo que origina desde 
este momento la exigibilidad de esa obligación a cargo de éste. lo anterior, aun 
cuando la enfermedad se manifieste con posterioridad a la separación, si se 
acredita que ésta fue como consecuencia de las actividades que desem-
peñaba; acorde con el artículo 498 de la propia legislación.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 4 L (10a.)

amparo directo 363/2012.—Filiberto patiño madero.—10 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Guillermo erik Silva González.—Secretaria: aida araceli 
Villarreal escovar.

PRESCRIPCIÓn En MATERIA AgRARIA. LA PREVISTA En EL ÚLTI
MO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY dE LA MATERIA OPERA 
RESPECTO dEL dERECHO A IMPugnAR LAS ACTAS dE LA ASAM
BLEA gEnERAL dE EJIdATARIOS En LA QuE SE HAYAn ASIgnAdO 
TIERRAS, PERO nO En TORnO AL RELATIVO A COnTROVERTIR 
LAS dE AQuELLA En LA QuE SE APROBAROn COnTRATOS Y COn
VEnIOS QuE TEngAn POR OBJETO EL uSO O dISFRuTE, POR 
TERCEROS, dE LAS TIERRAS dE uSO COMÚn.—el derecho a impug-
nar las actas de la asamblea general de ejidatarios en la que se hayan asignado 
tierras (ya sea para asentamiento humano, uso común, o para parcelarlas en 
favor de los ejidatarios) surge de los artículos 61 y 163 de la ley agraria y 18, 
fracción Vi, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, el cual puede pres-
cribir con apoyo en el último párrafo del precepto primeramente mencionado 



1906 AgOSTO 2012

cuando la impugnación no se haya efectuado en un término de noventa días 
naturales posteriores a la resolución correspondiente. por otra parte, existe 
un derecho diverso en cuanto a su origen y características, relativo a contro-
vertir las actas de la asamblea en la que se aprobaron contratos y convenios 
que tengan por objeto el uso o disfrute, por terceros, de las tierras de uso 
común, que encuentra su fundamento en los artículos 45 y 163 de la ley agra-
ria, así como en la fracción Xi del indicado artículo 18. en consecuencia, la 
señalada prescripción opera respecto del derecho inicialmente referido pero 
no en torno a este último.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 4 A (10a.)

amparo directo 265/2012.—rocío tuzic torres Figueroa y otro.—31 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Juan manuel Serratos García.—Secretario: edwin 
Jahaziel romero medina.

PRESCRIPCIÓn En MATERIA LABORAL. CuAndO nO SE nIEgA EL 
dESPIdO Y ÚnICAMEnTE SE COnTROVIERTE LA FECHA En QuE 
ÉSTE OCuRRIÓ, ES SuSCEPTIBLE dE AnALIZARSE dICHA EXCEP
CIÓn, SI SE dEMuESTRA QuE EL dESPIdO ACOnTECIÓ COn POS
TERIORIdAd A LOS dOS MESES dE LA dATA dE PRESEnTACIÓn 
dE LA dEMAndA.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, pági-
na 1033, de rubro: "eXCepCióN de preSCripCióN eN el proCedimieNto 
laBoral. No la CoNStituYe el aleGato de la demaNdada eN el 
SeNtido de Que el aCtor aBaNdoNó el traBaJo aNteS de la FeCHa 
del deSpido iNJuStiFiCado Que oriGiNó el JuiCio Natural, por No 
eStar diriGida a CoNtroVertir la aCCióN priNCipal.", estableció que 
las excepciones en materia laboral deben estar referidas a los hechos genera-
dores de la acción y no a aquellos en los que se fundó la excepción. Con base 
en lo anterior, en los casos en los que la demandada, lejos de negar el despido 
que aduce su contraria, lo admite controvirtiendo únicamente la fecha en que 
se verificó, ello no corresponde formalmente a una excepción basada en la 
conclusión del vínculo laboral a partir de motivos diversos a los que adujo 
el actor, –verbigracia–, el abandono del empleo, renuncia del trabajador o 
terminación del contrato de trabajo; por lo cual, sí es factible emprender el aná-
lisis y valoración de los medios de convicción encaminados a demostrar esa 
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data. de ahí que, en el supuesto de demostrarse lo aseverado por la patro-
nal, en el sentido de que el despido ocurrió en una fecha distinta, tal circuns-
tancia no destruye por sí misma la acción intentada por el trabajador, en la 
medida en que seguirá existiendo el motivo que dio origen al juicio laboral 
respectivo, esto es, el despido del trabajador; y, precisamente por ello, cobra 
especial relevancia la fecha que aparezca debidamente probada en la contro-
versia de origen, como la del despido del trabajador, ya que si ésta resulta 
anterior al vencimiento del respectivo plazo prescriptivo de dos meses previs-
to en el artículo 518 de la ley Federal del trabajo, entonces la demandada tendrá 
la obligación de acreditar que el despido fue justificado para destruir la acción 
relativa, caso en el cual, el estudio de la excepción de prescripción carecerá 
de objeto, ya que se habrá demostrado que el despido fue justificado; en cambio, 
si se acredita que el despido ocurrió en una fecha posterior al vencimiento del 
referido plazo prescriptivo de dos meses para presentar la demanda, enton-
ces sí tendrá objeto el estudio de la excepción de prescripción, en el supuesto 
de que haya sido opuesta por la demandada, pues en esa hipótesis, ante el ejer-
cicio inoportuno de la acción relativa, así tendría que declararse por la autori-
dad laboral competente, al margen de lo justificado o no del despido alegado 
por el trabajador. 

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
deCimoprimera reGióN.

X.1o.(XI Región) 2 L (10a.)

amparo directo 1050/2011.—Felipa Gómez domínguez.—22 de marzo de 2012.—unani-
midad de votos; mayoría en relación con el tema contenido en esta tesis.—ponente: 
Juan Carlos moreno Correa.—Secretario: eduardo antonio méndez Granado.

PRESCRIPCIÓn PARA LA IMPugnACIÓn dE LA ASIgnACIÓn dE 
TIERRAS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY AgRARIA. EL 
PLAZO RELATIVO ES InAPLICABLE, POR AnALOgÍA, A LAS ASAM
BLEAS En LAS QuE SE AuTORIZA LA AdOPCIÓn dEL dOMInIO 
PLEnO dE unA PARCELA.

amparo direCto 318/2011. 16 de FeBrero de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ. SeCre-
taria: eliZaBetH CHriStiaNe FloreS romero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el concepto de violación es infundado.
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dentro de su único concepto de violación, el quejoso señala que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la fracción iX del artículo 23 y en el 81 de la ley 
agraria, la asamblea general de ejidatarios es el órgano supremo del ejido, 
quien, entre otros asuntos, autoriza a los ejidatarios para que adopten el domi-
nio pleno sobre sus parcelas, y las resoluciones que se tomen por la mayoría 
de los ejidatarios presentes tienen el carácter de obligatorias, incluso para los 
ausentes y disidentes, sin que tengan que notificárseles de manera persona-
lísima los acuerdos asumidos, por lo que el término de noventa días a que 
se refiere el artículo 61 de la ley agraria vigente, para demandar la nulidad de 
tales resoluciones, inicia para cualquier ejidatario y posesionario regular, a 
partir del día siguiente a aquel en el que se celebró la asamblea general y, tra-
tándose de posesionarios irregulares, a partir de que conocieron o se hicieron 
sabedores de la referida asamblea (fojas 19 y 20).

Que lo anterior encuentra apoyo en las jurisprudencias 50/2000 y 
116/2003, de rubros: "poSeSioNarioS irreGulareS de parCelaS eJi-
daleS. el plaZo para impuGNar laS reSoluCioNeS de la aSamBlea 
GeNeral de eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tierraS Se iNiCia 
deSde Que laS CoNoCieroN o Se HiCieroN SaBedoreS de ellaS." y 
"eJidoS. Si el aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tierraS No 
eS impuGNado deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera la preS-
CripCióN, Y puede Ser aNaliZada de oFiCio por el triBuNal aGra-
rio." (fojas 20 a 23).

agrega que no es jurídicamente correcto que la responsable hiciera 
una interpretación literal del artículo 61 de la ley agraria, porque es insufi-
ciente, ya que la interpretación que exige el caso se debe efectuar de manera 
sistemática con los demás preceptos de la ley agraria y sobre todo tomando 
en cuenta su ubicación dentro del contexto de la propia ley (fojas 23 y 24).

Que conforme al artículo 23, fracción iX, de la ley agraria, es la asam-
blea general de ejidatarios quien se ocupa de la autorización para la adopción 
del dominio pleno, e incluso de dejar "en conflicto" una parcela o solar o "a 
salvo los derechos" de determinada persona o emitir alguna resolución análo-
ga, como acontece cuando decide adoptar el dominio pleno y asignar la parce-
la **********, con lo cual la asamblea general de ejidatarios ya se pronunció 
sobre la asignación de ese terreno, que equivale a una negativa de dicho ór-
gano ejidal de resolver favorablemente las pretensiones de los posesionarios 
o ejidatarios que afirmen tener derechos sobre un terreno, de modo que si 
pretenden impugnar tal determinación, deberán hacerlo dentro de los noventa 
días naturales siguientes a cuando hayan tenido conocimiento de esa deci-
sión, de conformidad con el citado artículo 61 de la ley agraria (fojas 24 y 25).
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Que debe regir el presupuesto procesal contenido en el artículo 61 de 
la ley agraria para interponer la demanda respectiva en contra de la asam-
blea celebrada el veintiocho de marzo de dos mil uno, porque en la jurispru-
dencia 2a./J. 4/2004, de rubro: "aSamBlea GeNeral de ComuNeroS o 
eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS parCelaS Y SolareS urBaNoS, 
pudieNdo impuGNarSe aNte el triBuNal uNitario aGrario SuS 
determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS eN Que ‘deJa eN CoNFliCto’ 
o ‘a SalVo loS dereCHoS’ del SoliCitaNte, porQue taleS deCiSioNeS 
eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a pro-
NuNCiarSe eN CuaNto al FoNdo.", se resolvió que este artículo es aplica-
ble no sólo a los supuestos en los que la asamblea general de ejidatarios trata 
sobre asignación de parcelas, sino también a aquellas asambleas en los que se 
deja en conflicto o a salvo los derechos y a cualquier otra asamblea general de 
ejidatarios análoga (foja 27).

asimismo, que la excepción de prescripción hecha valer en el juicio es 
procedente y, además, se encuentra justificada, ya que ********** es ejida-
taria o posesionaria regular, por lo que se enteró de la asamblea de fecha 
********** y pudo asistir a ella con voz y voto e impugnarla dentro del plazo 
de noventa días naturales (foja 28).

Que la responsable violó sus garantías de fundamentación y motiva-
ción porque hizo una interpretación literal, a pesar de que estaba obligada a 
efectuar una interpretación jurídica sistemática del dispositivo 61 de la ley 
agraria, pues conforme a los principios generales del derecho, que dicen: 
"donde hay la misma razón, hay la misma disposición" y "donde la ley no dis-
tingue nosotros no debemos distinguir", la responsable se encuentra obligada 
a declarar como procedente y justificada la excepción de prescripción aten-
diendo a que la citada jurisprudencia 4/2004, no efectúo distinción alguna 
respecto a las asambleas generales que tratan la asignación de parcelas y las 
que dejan en conflicto o a salvo los derechos (fojas 28 y 29).

Finalmente, que contrario a lo sostenido por la responsable en la asamblea 
de **********, por un lado se asignó a ********** la parcela **********, en 
atención a que en dicha asamblea aparece como su titular y, además, deter-
minó el destino de ésta al resolver que quedara comprendida dentro de las 
tierras que adoptaban el dominio pleno, reservándose el derecho de asignar 
tal parcela a la **********, lo que obligaba a dicha persona a impugnarla 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento de 
ella (fojas 29 y 30).

dichos motivos de inconformidad son infundados, porque si bien el ar-
tículo 61 de la ley agraria es susceptible de ser aplicado por analogía, en el 
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caso no es dable hacerlo, ya que la acción de nulidad de la asamblea de eji-
datarios celebrada el **********, ejercida por la parte actora, no tiene una 
naturaleza afín a la prevista en el citado numeral, porque una se refiere a 
los acuerdos en los que se delimiten, asignen y determine el destino de las 
tierras ejidales en términos de los artículos 22, 23 y 56 de la ley agraria, en 
tanto que, en la asamblea impugnada, se autoriza la adopción del dominio 
pleno de una parcela, cuya finalidad es que deje de ser ejidal y se sujete a las 
disposiciones del derecho común.

los artículos 22, 23, fracciones iX y X, así como 56, 61 y 82 de la ley 
agraria, disponen lo siguiente:

"artículo 22. el órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que par-
ticipan todos los ejidatarios.—el comisariado ejidal llevará un libro de regis-
tro en el que asentará los nombres y datos básicos de identificación de los 
ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal correspondiente. la asam-
blea revisará los asientos que el comisariado realice conforme a lo que dispone 
este párrafo."

"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: … iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio 
pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una 
sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley; X. delimitación, asignación 
y destino de las tierras de uso común así como su régimen de explotación …"

"artículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas 
a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino 
de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamien-
to de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados corres-
pondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al asentamien-
to humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. en todo 
caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por la autori-
dad competente o el que elabore el registro agrario Nacional, procederá como 
sigue: i. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra co-
rrespondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común 
del ejido; ii. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén 
vacantes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras 
a individuos o grupos de individuos; y iii. los derechos sobre las tierras de uso 
común se presumirán concedidos en partes iguales, a menos que la asam-
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blea determine la asignación de proporciones distintas, en razón de las apor-
taciones materiales, de trabajo y financieras de cada individuo.—en todo 
caso, el registro agrario Nacional emitirá las normas técnicas que deberá 
seguir la asamblea al realizar la delimitación de las tierras al interior del ejido 
y proverá (sic) a la misma del auxilio que al efecto le solicite. el registro certi-
ficará el plano interno del ejido, y con base en éste, expedirá los certificados 
parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, según sea el 
caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, 
conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o 
por el representante que se designe. estos certificados deberán inscribirse en 
el propio registro agrario Nacional."

"artículo 61. la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impug-
nada ante el tribunal agrario, directamente o a través de la procuraduría 
agraria, por lo (sic) individuos que se sientan perjudicados por la asignación 
y que constituyan un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del 
núcleo respectivo, o de oficio cuando a juicio del procurador se presuma que 
la asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda perturbar 
seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas 
necesarias para lograr la conciliación de intereses. los perjudicados en sus 
derechos por virtud de la asignación de tierras podrán acudir igualmente 
ante el tribunal agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que 
ello pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.—
la asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término de noventa 
días naturales posteriores a la resolución correspondiente de la asamblea 
será firme y definitiva."

"artículo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan 
sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los términos del artículo 56, 
la asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto por los artículos 24 a 
28 y 31 de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez adoptar 
el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley."

"artículo 82. una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución 
prevista en el artículo anterior, los ejidatarios interesados podrán, en el mo-
mento que lo estimen pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parce-
las, en cuyo caso solicitarán al registro agrario Nacional que las tierras de 
que se trate sean dadas de baja de dicho registro, el cual expedirá el título 
de propiedad respectivo, que será inscrito en el registro público de la propiedad 
correspondiente a la localidad.—a partir de la cancelación de la inscrip-
ción correspondiente en el registro agrario Nacional, las tierras dejarán de 
ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común."
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de los preceptos legales transcritos se desprende que la asamblea, 
como órgano supremo del ejido tiene, entre otras facultades, las de autorizar 
a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y, además, 
llevar a cabo la delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, 
así como su régimen de explotación. 

además, que la asamblea podrá destinar las tierras al asentamiento 
humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios, conforme a la 
facultad que le atribuye la fracción X del artículo 23 de la ley agraria, cum-
pliendo con las formalidades previstas en los artículos 24 a 28 y 31 de esa ley. 

atribución que es diversa a la prevista en la fracción iX del artículo 23 de 
la ley agraria, porque ésta se refiere a la atribución de la asamblea de autori-
zar a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas, 
para lo cual es necesario que previamente, la mayor parte de las parcelas de 
un ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios y, además, obser-
var las formalidades previstas por los mencionados artículos 24 a 28 y 31 de 
la citada ley. 

asimismo, se observa que una vez dictados los acuerdos respectivos, 
éstos podrán ser impugnados ante el tribunal agrario directamente, o a través 
de la procuraduría agraria por aquellos individuos que se sientan perjudica-
dos con la asignación de tierras efectuada, lo que debe hacerse valer en un 
término de noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente, 
ya que de no proceder de esa manera, la resolución de la asamblea será firme y 
definitiva.

la impugnación que se menciona puede orientarse en contra del des-
tino de las tierras ejidales, por su asignación total o en el porcentaje acordado 
por la asamblea para cada uno de los beneficiarios, o bien, por el número de per-
sonas que se hayan incluido en la asignación. 

la aludida inconformidad también puede llevarse a cabo, como lo ha sos-
tenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
jurisprudencia 2a./J. 4/2004, ante la negativa expresa o tácita de la asamblea 
de no acordar favorablemente las pretensiones del sujeto de derecho agrario 
respecto de determinada extensión territorial, que tengan por efecto alguna 
de las mencionadas hipótesis.

tal criterio de jurisprudencia es de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro iuS: 182246
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"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, febrero de 2004 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 4/2004 
"página: 95

"aSamBlea GeNeral de ComuNeroS o eJidatarioS. le Compete 
aSiGNar laS parCelaS Y SolareS urBaNoS, pudieNdo impuGNar-
Se aNte el triBuNal uNitario aGrario SuS determiNaCioNeS, iN-
CluSiVe aQuellaS eN Que ‘deJa eN CoNFliCto’ o ‘a SalVo loS 
dereCHoS’ del SoliCitaNte, porQue taleS deCiSioNeS eQuiValeN a 
uNa NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a proNuNCiarSe eN 
CuaNto al FoNdo.—en términos de lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 
de la ley agraria, la asamblea general de comuneros o ejidatarios es el órgano 
supremo del ejido, a la que compete, entre otros asuntos, determinar el des-
tino de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar y reconocer 
el parcelamiento económico o de hecho, regularizar la tenencia de los pose-
sionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes; por 
tanto, es a dicho órgano a quien corresponde la asignación de tierras, parce-
las y solares. ahora bien, si la mencionada asamblea, al resolver, deja ‘en 
conflicto’ una determinada parcela o solar, o ‘a salvo los derechos’ del solici-
tante, tales determinaciones u otras similares equivalen a una negativa, de 
modo que los afectados podrán impugnarla, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 61 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios, ante el tribunal unitario agrario, el que está en aptitud de pronun-
ciarse en cuanto al fondo."

de lo anterior puede concluirse que el numeral 61 de la ley agraria se 
refiere a la hipótesis de la asignación de tierras en términos de lo dispuesto 
en el artículo 56 de ese ordenamiento y los acuerdos respectivos, por lo que el 
plazo perentorio que prevé, por tratarse de hipótesis normativas de excep-
ción, debe interpretarse, en principio, de manera restrictiva.

Sin embargo, mediante la analogía, el ámbito de aplicación de las leyes 
se extiende más allá del repertorio de los casos originalmente previstos, con 
tal de que se trate de supuestos similares o afines a aquéllos, siempre que la 
ratio legis valga igualmente para unos y otros.

en el caso, como bien lo concluyó el tribunal agrario, el plazo prescrip-
tivo previsto en el citado artículo 61 no es aplicable en forma analógica a la 
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acción de nulidad de la asamblea de ejidatarios celebrada el **********, 
ejercida por la parte actora pues, por una parte, ésta no tiene una naturaleza 
afín a la prevista en dicho numeral, dado que una se refiere a los acuerdos 
en los que se delimiten, asignen y determine el destino de las tierras ejidales en 
términos de los artículos 22, 23 y 56 de la ley agraria, en tanto que en la asam-
blea impugnada se autorizó la adopción del dominio pleno de una parcela, es 
decir, se permitió que la parcela deje de ser ejidal y se sujete a las disposicio-
nes del derecho común.

por otra parte, con independencia de que ambas asambleas –la prevista 
en el artículo 61 de la ley agraria y la impugnada en el juicio natural– no tienen 
una naturaleza similar, la razón suficiente del precepto no guarda una rela-
ción de semejanza relevante con el asunto, pues la prevista en el citado pre-
cepto tiende a instrumentar el parcelamiento del ejido con el propósito de 
regularizar la tenencia de la tierra, en tanto que la celebrada el **********, 
cuya nulidad se pretende, tiene como finalidad la adopción del dominio pleno 
de la parcela, para que deje de ser ejidal y se sujete a las disposiciones del dere-
cho común.

por tanto, tal como lo dijo el tribunal responsable, la impugnación de la 
asamblea reclamada en el juicio natural no se rige por el plazo de noventa 
días a que se refiere el numeral citado; por ende, adversamente a lo que pre-
tende el quejoso, su aplicación analógica no se ajusta a derecho.

en este orden de ideas, si bien el tribunal agrario hizo referencia al 
texto literal del artículo 61 de la ley agraria, lo cierto es que fue correcto que 
concluyera que dicho precepto legal se refiere a la asamblea de delimitación, 
destino y asignación de tierras ejidales (asignación en general) que, como se 
dijo, no es el caso del acta de asamblea controvertida.

además, cabe precisar que aunque el citado precepto no contiene norma 
alguna a través de la cual se regule la asignación de parcelas ni el reconocimien-
to de derechos sobre ellas, o bien, el destino que debe dárseles, sino exclusi-
vamente el plazo en que debe impugnarse una asignación de tierras, éste no 
distingue entre una asignación de tierras vacantes o una de tierras ya parce-
ladas y que pudieran tener propietario.

asimismo, la hipótesis incluye la negativa expresa o tácita de la asam-
blea de no acordar favorablemente las pretensiones del sujeto de derecho 
agrario, respecto de determinada extensión territorial que tengan por efecto 
alguna de las mencionadas hipótesis, tal como lo ha sostenido la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis de jurispruden-
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cia 2a./J. 4/2004, citada anteriormente, de rubro: "aSamBlea GeNeral de 
ComuNeroS o eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS parCelaS Y 
SolareS urBaNoS, pudieNdo impuGNarSe aNte el triBuNal uNi-
tario aGrario SuS determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS eN Que 
‘deJa eN CoNFliCto’ o ‘a SalVo loS dereCHoS’ del SoliCitaNte, 
porQue taleS deCiSioNeS eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que oBliGa a 
diCHo triBuNal a proNuNCiarSe eN CuaNto al FoNdo."

Sin embargo, como bien lo señaló el tribunal agrario, en el caso, la asam-
blea impugnada no está dejando en conflicto o a salvo los derechos de quienes 
crean que les corresponde esa titularidad, ni se puede considerar una nega-
tiva de la asamblea general de ejidatarios que les afecte sus derechos, para 
que pudiera encuadrar en el término concedido en el artículo 61 de la ley 
agraria, porque consiste en el pronunciamiento de la asamblea de adquirir el 
dominio pleno de la parcela número **********. 

por último, respecto del argumento del quejoso, en el que aduce que la 
responsable violó las garantías individuales de motivación, fundamentación, 
administración de justicia agraria y el principio de congruencia, porque en la 
sentencia definitiva únicamente refiere que el precepto 61 de la ley agraria 
es inaplicable, pero omite efectuar el análisis y estudio de la excepción de pres-
cripción de la acción de nulidad que hizo valer, ya que una cuestión es el hecho 
de que resulte inaplicable y otra el de que realice un estudio y análisis de la 
excepción de prescripción opuesta, por lo que resulta incorrecto que no decida 
si la excepción resulta probada o no, con base en la legislación efectivamente 
aplicable (fojas 32 y 33).

asimismo, que si las partes se equivocan en las disposiciones aplica-
bles al caso, las autoridades jurisdiccionales están obligadas a conocer el 
derecho y aplicar en forma correcta la ley, pues su función, al administrar 
justicia, implica juzgar los hechos que se someten a su competencia y consi-
deración, con base en los principios generales de derecho, por lo que no 
puede sostenerse que ante el error en la cita de un precepto legal o cuerpo 
normativo, el juzgador pueda soslayar la recta interpretación y aplicación de 
los preceptos que se adecuan al caso concreto, en acatamiento al imperativo 
contenido en el artículo 14 constitucional, pues, aceptar lo contrario, sería 
apartarse de estos principios, lo que es equivalente a olvidar la exacta aplica-
ción del derecho que persigue la correcta administración de justicia, de acuer-
do al artículo 17 de la Constitución General de la república (fojas 33 y 34).

No asiste razón al inconforme, porque la responsable hizo un debido 
estudio conforme a lo planteado, de la excepción de prescripción opuesta por 
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la parte demandada, ya que la función de los tribunales agrarios es lograr la 
eficaz administración de justicia en el medio rural, pero siempre respetando 
el principio de igualdad entre las partes contendientes, lo que significa que, 
adversamente a lo que pretende el quejoso, no se debe favorecer a una parte 
en perjuicio de otra, sino por el contrario, su aplicación debe, necesaria-
mente, poner a las partes en una situación de igualdad mediante la búsqueda 
de la verdad legal de la controversia, para poder resolver la misma con cono-
cimiento pleno y conforme a derecho. 

Ciertamente, la obligación de suplencia de la deficiencia de la queja 
plasmada en el artículo 164 de la ley agraria, no implica que un tribunal deba 
oficiosamente ejercer una determinada excepción que no fue hecha valer por 
una de las partes en un juicio.

en ese orden de ideas, fue legal que el tribunal agrario analizara la excep-
ción opuesta por la parte demandada en los términos que lo hizo, pues ir más 
allá de lo que propuso la contraparte no sólo rompería el equilibrio procesal 
entre las partes, sino que además impondría una carga excesiva para el juz-
gador, al obligarlo a analizar los hechos con objeto de detectar la manera en 
que encuadren las excepciones opuestas de manera genérica, sustituyendo 
de ese modo su función jurisdiccional por una diversa de asesoría a las partes.

por su contenido, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia: 

"registro iuS: 168408
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, noviembre de 2008
"página: 237
"tesis: 2a./J. 160/2008
"Jurisprudencia
"materia: administrativa

"triBuNaleS aGrarioS. eStÁN FaCultadoS para iNVoCar Y 
apliCar eN SuS reSoluCioNeS uNa Norma JurÍdiCa Como FuNda-
meNto, auN CuaNdo laS parteS No la HaYaN aduCido eN el JuiCio, 
SiN Que ello repreSeNte ViolaCióN al priNCipio de CoNGrueNCia 
de laS SeNteNCiaS.—de los artículos 186 y 189 de la ley agraria, se advierte 
que los tribunales agrarios dictarán las sentencias a verdad sabida, apreciando 
los hechos y los documentos en conciencia, fundando y motivando sus resolu-
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ciones, conforme a la litis efectivamente planteada por las partes en sus escri-
tos de demanda y contestación, y en términos del derecho que estimen 
aplicable al caso concreto, practicando, ampliando o perfeccionando las dili-
gencias que la propia ley prevé para tal efecto, siempre que sean conducentes 
para el conocimiento de la verdad sobre los puntos litigiosos. en ese sentido, 
se concluye que dichos órganos jurisdiccionales están facultados para invocar 
y aplicar en la resolución de la controversia sujeta a su competencia una norma 
jurídica como fundamento, aun cuando las partes no la hayan aducido como 
tal en sus acciones o excepciones respectivamente, sin que ello constituya 
una variación a la litis ni una vulneración del principio de congruencia de las 
sentencias.

"Contradicción de tesis 140/2008-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y tercero, ambos del décimo Segundo Circuito. 
22 de octubre de 2008. unanimidad de cuatro votos. ausente: mariano azuela 
Güitrón. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan 
Bass Herrera.

"tesis de jurisprudencia 160/2008.—aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil ocho."

por lo expuesto, no son aplicables las tesis que cita en el sentido que 
pretende el inconforme.

Criterio similar fue sostenido por este tribunal Colegiado al resolver el 
amparo directo **********, en sesión de **********.

en las relatadas consideraciones, ante lo ineficaz del concepto de vio-
lación, lo procedente es negar el amparo solicitado.

por último, respecto a los alegatos formulados por **********, debe 
destacarse que no es dable hacer mayor pronunciamiento, pues no forman 
parte de la litis en esta vía constitucional, al tenor de la siguiente 
jurisprudencia: 

"octava Época
"registro iuS: 205449
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Número: 80, agosto de 1994, 
"materia: Común
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"tesis: p./J. 27/94 
"página: 14
"Genealogía: Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 43, 

página 27.

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa-
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publi-
cada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez 
de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los con-
ceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con justifi-
cación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argumen-
taciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 
77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no obs-
tante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de amparo, que 
faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito para 
corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constitucionales 
y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los con-
ceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás razonamientos de las 
partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta 
el análisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal re-
forma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de la 
controversia constitucional, sino que exclusivamente está autorizando la inter-
pretación de la demanda con el objeto de desentrañar la verdadera intención 
del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos en la 
misma y de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas 
con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe justificado, 
y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por los artículos 116, 
147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden formar 
parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta la naturale-
za de los alegatos, éstos constituyen simples opiniones o conclusiones lógi-
cas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin 
que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda 
y al informe con justificación, por lo que no puede constituir una obligación 
para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó del tribunal unitario agrario del distrito 
**********, consistente en la sentencia definitiva de **********, dictada 
dentro del juicio **********.

Notifíquese; regístrese, con testimonio de esta resolución vuelvan los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito por mayoría de votos de los magistrados Jaime raúl oropeza 
García (presidente) y manuel rojas Fonseca, contra el voto particular del ma-
gistrado miguel Ángel ramírez González, bajo la ponencia del último de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, 
fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado miguel Ángel ramírez González: No comparto el sentido 
de la resolución mayoritaria porque, en mi opinión, el asunto debe resolverse tal y 
como se propuso en el proyecto originalmente presentado, el cual reproduzco a con-
tinuación en su parte conducente: "QuiNto.—el concepto de violación es sustan-
cialmente fundado y suficiente para conceder el amparo solicitado.—dentro de su 
único concepto de violación, el quejoso señala que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la fracción iX del artículo 23 y en el 81 de la ley agraria, la asamblea general de eji-
datarios es el órgano supremo del ejido, quien, entre otros asuntos, autoriza a los 
ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas, y las resoluciones 
que se tomen por la mayoría de los ejidatarios presentes tienen el carácter de obliga-
torias, incluso para los ausentes y disidentes, sin que tengan que notificárseles de 
manera personalísima los acuerdos asumidos, por lo que el término de noventa días 
a que se refiere el artículo 61 de la ley agraria vigente, para demandar la nulidad de 
tales resoluciones, inicia para cualquier ejidatario y posesionario regular, a partir 
del día siguiente a aquel en el que se celebró la asamblea general y, tratándose de po-
sesionarios irregulares, a partir de que conocieron o se hicieron sabedores de la refe-
rida asamblea (fojas 19 y 20).—Que lo anterior encuentra apoyo en las jurisprudencias 
50/2000 y 116/2003, de rubros: ‘poSeSioNarioS irreGulareS de parCelaS eJi-
daleS. el plaZo para impuGNar laS reSoluCioNeS de la aSamBlea Ge-
Neral de eJidatarioS SoBre aSiGNaCióN de tierraS Se iNiCia deSde Que 
laS CoNoCieroN o Se HiCieroN SaBedoreS de ellaS.’ y ‘eJidoS. Si el 
aCuerdo de la aSamBlea eN Que aSiGNaN tierraS No eS impuGNado 
deNtro del plaZo de NoVeNta dÍaS opera la preSCripCióN, Y puede Ser 
aNaliZada de oFiCio por el triBuNal aGrario.’ (fojas 20 a 23).—agrega que 
no es jurídicamente correcto que la responsable hiciera una interpretación literal del 
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artículo 61 de la ley agraria, porque es insuficiente, ya que la interpretación que exige 
el caso se debe efectuar de manera sistemática con los demás preceptos de la ley 
agraria y sobre todo tomando en cuenta su ubicación dentro del contexto de la pro-
pia ley (fojas 23 y 24).—Que conforme al artículo 23, fracción iX, de la ley agraria, es 
la asamblea general de ejidatarios quien se ocupa de la autorización para la adop-
ción del dominio pleno, e incluso de dejar ‘en conflicto’ una parcela o solar o ‘a salvo 
los derechos’ de determinada persona o emitir alguna resolución análoga, como 
acontece cuando decide adoptar el dominio pleno y asignar la parcela **********, 
con lo cual la asamblea general de ejidatarios ya se pronunció sobre la asignación 
de ese terreno, que equivale a una negativa de dicho órgano ejidal de resolver favora-
blemente las pretensiones de los posesionarios o ejidatarios que afirmen tener dere-
chos sobre un terreno, de modo que si pretenden impugnar tal determinación, deberán 
hacerlo dentro de los noventa días naturales siguientes a cuando hayan tenido cono-
cimiento de esa decisión, de conformidad con el citado artículo 61 de la ley agraria 
(fojas 24 y 25).—Que debe regir el presupuesto procesal contenido en el artículo 61 
de la ley agraria para interponer la demanda respectiva en contra de la asamblea 
celebrada el **********, porque en la jurisprudencia 2a./J. 4/2004, de rubro: ‘aSam-
Blea GeNeral de ComuNeroS o eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS 
parCelaS Y SolareS urBaNoS, pudieNdo impuGNarSe aNte el triBuNal 
uNitario aGrario SuS determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS eN Que «deJa 
eN CoNFliCto» o «a SalVo loS dereCHoS» del SoliCitaNte, porQue taleS 
deCiSioNeS eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a 
proNuNCiarSe eN CuaNto al FoNdo.’, se resolvió que este artículo es aplicable 
no sólo a los supuestos en los que la asamblea general de ejidatarios trata sobre 
asignación de parcelas, sino también a aquellas asambleas en los que se deja en 
conflicto o a salvo los derechos y a cualquier otra asamblea general de ejidatarios 
análoga (foja 27).—asimismo, que la excepción de prescripción hecha valer en el 
juicio es procedente y, además, se encuentra justificada, ya que ********** es ejida-
taria o posesionaria regular por lo que se enteró de la asamblea de fecha ********** 
y pudo asistir a ella con voz y voto e impugnarla dentro del plazo de noventa días 
naturales (foja 28).—Finalmente, que contrario a lo sostenido por la responsable en 
la asamblea de **********, por un lado se asignó a ********** la parcela 
**********, en atención a que en dicha asamblea aparece como su titular y, además, 
determinó el destino de ésta al resolver que quedara comprendida dentro de las tie-
rras que adoptaban el dominio pleno, reservándose el derecho de asignar tal parcela 
a la **********, lo que obligaba a dicha persona a impugnarla dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento de ella (fojas 29 y 30).—dichos 
motivos de inconformidad son fundados, porque el tribunal responsable realizó una 
incorrecta interpretación del artículo 61 de la ley agraria, ya que si bien es una norma de 
excepción que, en principio, debe interpretarse de manera restrictiva, el plazo que 
prevé para impugnar las decisiones de las asambleas de ejidatarios sobre la asigna-
ción de tierras, es aplicable de manera análoga al caso en estudio, por tratarse de 
supuestos similares y, además, porque no es posible mantener relaciones jurídicas 
en estado de incertidumbre permanente, como se demuestra a continuación.—de ini-
cio, conviene precisar que el tribunal responsable, en el considerando quinto de la 
sentencia, al analizar la excepción de prescripción de la acción intentada por la parte 
actora, sostuvo que era improcedente con base en las siguientes dos razones: 1. el ar-
tículo 61 de la ley agraria no es aplicable a la demandada, porque este precepto se 
refiere sólo a la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, 
y no a una asamblea general de ejidatarios que no trató de delimitación, destino y 
asignación de tierras ejidales, sino de la figura jurídica del dominio pleno, contem-
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plada en los artículos 82, 83, 84 y demás relativos de la ley agraria, sobre la parcela 
número **********, hecho que tiene por objeto que ese terreno deje de pertenecer 
al ámbito agrario y en lo sucesivo se rija por el derecho común; ya que una de las 
consecuencias de esa asamblea es expedir el título de propiedad que ampara ese 
predio.—2. en la asamblea no se están dejando en conflicto o a salvo los derechos 
de quienes crean les corresponde esa titularidad, ni se puede considerar una nega-
tiva de la asamblea general de ejidatarios que les afecte sus derechos, para que pu-
diera encuadrar en el término concedido en el artículo 61 de la ley agraria, porque 
existe un pronunciamiento de la asamblea de adquirir el dominio pleno de la parcela 
número ********** (fojas 908 a 910).—el texto del artículo 61 de la ley agraria es el 
siguiente: ‘artículo 61. la asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugna-
da ante el tribunal agrario, directamente o a través de la procuraduría agraria, por lo 
(sic) individuos que se sientan perjudicados por la asignación y que constituyan un 
veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo respectivo, o de oficio 
cuando a juicio del procurador se presuma que la asignación se realizó con vicios o 
defectos graves o que pueda perturbar seriamente el orden público, en cuyo caso el 
tribunal dictará las medidas necesarias para lograr la conciliación de intereses. los 
perjudicados en sus derechos por virtud de la asignación de tierras podrán acudir 
igualmente ante el tribunal agrario para deducir individualmente su reclamación, sin 
que ello pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás tierras.—
la asignación de tierras que no haya sido impugnada en un término de noventa días 
naturales posteriores a la resolución correspondiente de la asamblea será firme y 
definitiva.’.—al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria que resolvió el amparo directo en revisión 2002/2008, en sesión 
de veintiuno de enero de dos mil nueve, analizó el citado precepto y concluyó, lo si-
guiente: a) el establecimiento del plazo previsto en el artículo 61 de la ley agraria 
para impugnar las decisiones de la asamblea sobre la asignación de tierras consti-
tuye un requisito de seguridad jurídica, considerando que su no observancia trae 
aparejada la figura de la prescripción, siendo claro que su establecimiento obedece a 
que no es posible mantener relaciones jurídicas en estado de incertidumbre 
permanente.—b) resulta patente que el establecimiento de un plazo para la impug-
nación de una decisión de la asamblea general de ejidatarios es relevante para la 
defensa de tal decisión y el hecho de que el artículo 61 de la ley agraria establezca 
la figura de la prescripción extintiva, la cual provoca la desaparición de un derecho 
o de una obligación, ante el no ejercicio de un derecho en el plazo concedido para la 
impugnación de la resolución de la asamblea sobre la asignación de parcelas, cons-
tituye una renuncia tácita del titular del derecho, como ‘requisito de seguridad jurí-
dica, en tanto no es posible mantener relaciones jurídicas en estado de incertidumbre 
permanente.’.—c) el artículo 61 de la ley agraria no contiene norma alguna a través 
de la cual se regule la asignación de parcelas ni el reconocimiento de derechos sobre 
ellas, o bien, el destino que debe dárseles, sino exclusivamente el plazo en que debe 
impugnarse una asignación de tierras, cualquiera que éstas sean; es decir, no distin-
gue entre una asignación de tierras vacantes o una de tierras ya parceladas y que 
pudieran tener propietario.—d) la justificación para esta pérdida de un derecho o 
bien la liberación de una obligación, suele darse bajo distintos enfoques, a saber: 
como una sanción contra el desinterés del titular del derecho, como una renuncia 
tácita de éste como requisito de seguridad jurídica, en tanto no es posible mantener 
situaciones jurídicas en estado de incertidumbre permanente; luego, si bien el artícu-
lo 27, fracciones Vii y XiX, de la Constitución política mexicana no establece la pérdida 
de derechos por no ejercitarse dentro de un término previsto, lo cierto es que se es-
tableció que en la ley se regularían los aspectos relativos a las tierras ejidales y 
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comunales para dar certeza a los actos realizados por la asamblea, como máxima 
autoridad del ejido lo que, por consecuencia, genera seguridad jurídica a las partes.—
e) en este sentido, si transcurridos los noventa días previstos en el artículo 61 de la 
ley agraria, la parte a la que perjudica la determinación de la asamblea (bien sea un 
acto legal o notoriamente ilegal) no ejerce su derecho ante el tribunal agrario, pierde 
el derecho a hacerlo, como una sanción contra el desinterés del titular del derecho, 
como una renuncia tácita de éste y como requisito de seguridad jurídica, pues, como 
ya se señaló, no es posible mantener situaciones jurídicas en estado de incertidum-
bre permanente.—f) luego, cuando la asamblea asigna tierras y notifica a todos los 
ejidatarios la decisión tomada, quien se sienta afectado con dicha designación 
cuenta con noventa días naturales para impugnar la resolución de la asamblea; por 
lo que cabe concluir que este plazo es aplicable en todos los supuestos en que la 
asamblea lleve a cabo una asignación, se insiste, sea legal o no, pues la asignación 
en general es el único supuesto previsto en el artículo 61 de la ley agraria para im-
pugnarla en el referido término.—ahora bien, los artículos 22, 23, fracciones iX y X, 
así como 56 y 82 de la ley agraria, disponen lo siguiente: ‘artículo 22. el órgano su-
premo del ejido es la asamblea, en la que participan todos los ejidatarios.—el comi-
sariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentará los nombres y datos 
básicos de identificación de los ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal 
correspondiente. la asamblea revisará los asientos que el comisariado realice con-
forme a lo que dispone este párrafo.’.—‘artículo 23. la asamblea se reunirá por lo 
menos una vez cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine 
su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea 
los siguientes asuntos: … iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el do-
minio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una 
sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley; X. delimitación, asignación y 
destino de las tierras de uso común así como su régimen de explotación ...’.—‘ar-
tículo 56. la asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efecto en 
los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá determinar el destino de las tierras que no 
estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parce-
lamiento económico o de hecho o regularizar la tenencia de los posesionarios o de 
quienes carezcan de los certificados correspondientes. Consecuentemente, la asam-
blea podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor 
de los ejidatarios. en todo caso, a partir del plano general del ejido que haya sido 
elaborado por la autoridad competente o el que elabore el registro agrario Nacional, 
procederá como sigue: i. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de 
tierra correspondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común 
del ejido; ii. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacan-
tes, podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras a indivi-
duos o grupos de individuos; y iii. los derechos sobre las tierras de uso común se 
presumirán concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine la asig-
nación de proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo 
y financieras de cada individuo.—en todo caso, el registro agrario Nacional emitirá 
las normas técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación de las 
tierras al interior del ejido y proverá (sic) a la misma del auxilio que al efecto le soli-
cite. el registro certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, expedirá los 
certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, según sea 
el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, confor-
me a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o por el repre-
sentante que se designe. estos certificados deberán inscribirse en el propio registro 
agrario Nacional.’.—‘artículo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido 
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hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los términos del artículo 56, 
la asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31 de 
esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez adoptar el dominio pleno 
sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley.’.—‘artículo 82. una vez 
que la asamblea hubiere adoptado la resolución prevista en el artículo anterior, los 
ejidatarios interesados podrán, en el momento que lo estimen pertinente, asumir el 
dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solicitarán al registro agrario Na-
cional que las tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho registro, el cual 
expedirá el título de propiedad respectivo, que será inscrito en el registro público de 
la propiedad correspondiente a la localidad.—a partir de la cancelación de la ins-
cripción correspondiente en el registro agrario Nacional, las tierras dejarán de ser 
ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común.’.—de los pre-
ceptos legales transcritos se desprende que la asamblea, como órgano supremo del 
ejido tiene, entre otras facultades, las de autorizar a los ejidatarios para que adopten 
el dominio pleno sobre sus parcelas, llevar a cabo la delimitación, asignación y des-
tino de las tierras de uso común, así como su régimen de explotación. además, la 
asamblea de cada ejido, cumpliendo con las formalidades previstas en los artículos 
24 a 28 y 31 de esa ley, podrá determinar el destino de las tierras que no estén formal-
mente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento 
económico o de hecho o regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes 
carezcan de los certificados correspondientes para, consecuentemente, destinarlas al 
asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios.—
igualmente, se prevé que cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan 
sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios, en los términos del artículo 56 de la 
ley agraria, la asamblea, observando las formalidades previstas por los menciona-
dos artículos 24 a 28 y 31, puede resolver que los ejidatarios adopten el dominio 
pleno sobre sus parcelas, cumpliendo lo previsto en la ley de la materia; es decir, 
autoriza el destino de la parcela al permitir que deje de ser ejidal y quede sujeta a 
las disposiciones del derecho común.—entonces, como se dijo, una vez dictados los 
acuerdos respectivos, éstos podrán ser impugnados ante el tribunal agrario directa-
mente o a través de la procuraduría agraria por aquellos individuos que se sientan 
perjudicados con la asignación de tierras efectuada, lo que debe hacerse valer en un 
término de noventa días naturales posteriores a la resolución correspondiente, ya que 
de no proceder de esa manera, la resolución de la asamblea será firme y definitiva.—
Ciertamente, el plazo prescriptivo previsto en el citado artículo 61, se refiere a aque-
llas resoluciones en las que la asamblea asigne tierras, incluyendo aquellos acuerdos 
en los que se delimiten, asignen y determine el destino de las tierras ejidales en térmi-
nos de los artículos 22, 23 y 56 de la ley agraria.—luego, la impugnación que se men-
ciona puede orientarse en contra del destino de las tierras ejidales, por su asignación 
total o en el porcentaje acordado por la asamblea para cada uno de los beneficiarios, 
o bien, por el número de personas que se hayan incluido en la asignación.—en efec-
to, la aludida inconformidad también puede llevarse a cabo, como lo ha sostenido la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su jurisprudencia 
2a./J. 4/2004, ante la negativa expresa o tácita de la asamblea de no acordar favo-
rablemente las pretensiones del sujeto de derecho agrario respecto de determinada 
extensión territorial, que tengan por efecto alguna de las mencionadas hipótesis.—
tal criterio de jurisprudencia es de rubro y texto siguientes: ‘Novena Época.—regis-
tro iuS: 182246.—instancia: Segunda Sala.—Jurisprudencia.—Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.—tomo: XiX, febrero de 2004.—materia: admi-
nistrativa.—tesis: 2a./J. 4/2004.—página: 95.—aSamBlea GeNeral de ComuNe-
roS o eJidatarioS. le Compete aSiGNar laS parCelaS Y SolareS 
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urBaNoS, pudieNdo impuGNarSe aNte el triBuNal uNitario aGrario 
SuS determiNaCioNeS, iNCluSiVe aQuellaS eN Que «deJa eN CoNFliCto» 
o «a SalVo loS dereCHoS» del SoliCitaNte, porQue taleS deCiSioNeS 
eQuiValeN a uNa NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a proNuNCiar-
Se eN CuaNto al FoNdo.—en términos de lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 23 
de la ley agraria, la asamblea general de comuneros o ejidatarios es el órgano su-
premo del ejido, a la que compete, entre otros asuntos, determinar el destino de las 
tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar y reconocer el parcelamiento 
económico o de hecho, regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes 
carezcan de los certificados correspondientes; por tanto, es a dicho órgano a quien 
corresponde la asignación de tierras, parcelas y solares. ahora bien, si la menciona-
da asamblea, al resolver, deja «en conflicto» una determinada parcela o solar, o «a 
salvo los derechos» del solicitante, tales determinaciones u otras similares equivalen 
a una negativa, de modo que los afectados podrán impugnarla, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 61 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribuna-
les agrarios, ante el tribunal unitario agrario, el que está en aptitud de pronunciarse 
en cuanto al fondo.’.—de lo anterior puede concluirse que el numeral 61 de la ley 
agraria se refiere a la hipótesis de la asignación de tierras en términos de lo dispues-
to en el artículo 56 de ese ordenamiento y los acuerdos respectivos, por lo que el 
plazo perentorio que prevé, por tratarse de hipótesis normativas de excepción, debe 
interpretarse, en principio, de manera restrictiva.—Sin embargo, mediante la analogía, 
el ámbito de aplicación de las leyes se extiende más allá del repertorio de los casos 
originalmente previstos, con tal de que se trate de supuestos similares o afines a 
aquéllos, siempre que la ratio legis valga igualmente para unos y otros.—ahora bien, 
atendiendo a que el establecimiento del plazo para impugnar las decisiones de la 
asamblea sobre la asignación de tierras constituye un requisito de seguridad jurídi-
ca, en virtud de que, como se dijo, no es posible mantener relaciones jurídicas en 
estado de incertidumbre permanente, resulta pertinente precisar que el previsto 
en el citado artículo 61 es aplicable en forma analógica a la acción de nulidad del 
acta de asamblea general de ejidatarios, en la que se autoriza el dominio pleno de una 
parcela ejidal.—en el caso, contrariamente a lo resuelto por el tribunal agrario, el 
plazo prescriptivo previsto en el citado artículo 61 es aplicable en forma analógica 
a la acción de nulidad ejercida por la parte actora, en contra del acta de asamblea de 
ejidatarios celebrada el **********, pues tiene una naturaleza afín a la prevista 
en dicho numeral, dado que si bien no se refiere a un acuerdo en el que se determinó el 
destino de la parcela, conforme lo prevé el artículo 56 de la ley agraria, lo cierto es 
que autorizó el destino de la parcela en conflicto para que se ejerciera dominio pleno 
sobre ella, atento a lo que dispone el numeral 81 de la citada ley.—en ese orden de 
ideas, las asambleas previstas en el artículo 61 de la ley agraria y la impugnada en 
el juicio natural tienen una naturaleza similar, ya que guardan una relación de seme-
janza, pues ambas tienden a determinar el destino de la parcela.—por su contenido, se 
comparte la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: ‘registro iuS: 178063.—loca-
lización: Novena Época.—instancia: tribunales Colegiados de Circuito.—Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta.—tomo: XXii, julio de 2005.—página: 
970.—tesis: Vi.1o.a. J/28.—Jurisprudencia.—materia: administrativa.—aSamBlea 
eJidal. el plaZo FiJado eN el artÍCulo 61 de la leY aGraria riGe No Sólo 
para la impuGNaCióN de aSiGNaCióN de tierraS eN lo iNdiVidual, SiNo 
iNCluSo para laS Que eN aQuÉlla Se deStiNeN al uSo ComÚN.—de con-
formidad con los artículos 22, primer párrafo, 44 y 56 de la ley agraria, la asamblea 
general de ejidatarios es el órgano supremo del ejido, a la que compete, entre otros 
asuntos, determinar el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, 
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efectuar y reconocer el parcelamiento económico o de hecho, y regularizar la tenencia 
de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes, 
pudiendo destinar dichas tierras: al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas 
a favor de los ejidatarios. en relación con la asignación de tierras, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 4/2004, por con-
tradicción de tesis, de rubro: «aSamBlea GeNeral de ComuNeroS o eJidata-
rioS. le Compete aSiGNar laS parCelaS Y SolareS urBaNoS, pudieNdo 
impuGNarSe aNte el triBuNal uNitario aGrario SuS determiNaCioNeS, 
iNCluSiVe aQuellaS eN Que <deJa eN CoNFliCto> o <a SalVo loS dere-
CHoS> del SoliCitaNte, porQue taleS deCiSioNeS eQuiValeN a uNa 
NeGatiVa Que oBliGa a diCHo triBuNal a proNuNCiarSe eN CuaNto al 
FoNdo.», consideró que si la asamblea de ejidatarios deja «en conflicto» una determi-
nada parcela o solar, o «a salvo los derechos» del solicitante, tales determinaciones 
u otras análogas equivalen a una negativa, de modo que los afectados podrán im-
pugnarla en términos de lo dispuesto por el artículo 61 de la ley agraria. ahora bien, 
para esclarecer el alcance de este último precepto legal, en cuanto a la impugnación 
del destino de tierras de uso común determinado por la asamblea, no debe interpre-
tarse en forma aislada, sino de manera sistemática con los artículos 22, primer pá-
rrafo, 44 y 56 de la ley agraria, de los que se llega a la conclusión que la asignación 
que prevé aquel precepto legal no se refiere únicamente a la asignación de tierras en lo 
individual, sino también comprende la determinación del destino de las tierras de 
uso común, que significa un pronunciamiento del órgano ejidal sobre la asignación 
de éstas, equivalente a una negativa de resolver favorablemente las pretensiones de 
los posesionarios que afirmen tener derechos sobre un terreno que quedó compren-
dido dentro de dichas tierras de uso común, de modo tal que si desean impugnar el 
acuerdo respectivo tomado en esa asamblea, rige el presupuesto procesal contenido 
en el artículo 61 de la ley agraria para hacerlo dentro de los noventa días en él previstos, 
a partir de que tuvieron conocimiento de la asamblea en cuestión.’.—igualmente, por 
ser ilustrativa, se comparte la siguiente tesis aislada: ‘registro: 173963.—localiza-
ción: Novena Época.—instancia: tribunales Colegiados de Circuito.—Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.—tomo: XXiV, noviembre de 2006.—página: 
1020.—tesis: ii.1o.a.126 a.—tesis aislada.—materia: administrativa.—aCtaS de 
aSamBlea. Si aFeCtaN a loS eJidatarioS eN el uSo Y diSFrute de SuS dere-
CHoS aGrarioS SoN impuGNaBleS aNte el triBuNal uNitario aGrario auN 
CuaNdo aQuÉllaS No Se reFieraN a la aSiGNaCióN de tierraS.—de una 
interpretación sistemática de los artículos 27, fracciones XiX y XX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 12, 14, 163 y 165 de la ley agraria, se colige 
que la Constitución garantiza que el estado prevea medidas para la expedita y hones-
ta impartición de justicia; que corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y dis-
frute sobre sus parcelas, así como los derechos que el reglamento interno de cada 
ejido les otorgue y demás que legalmente les correspondan; asimismo, que los jui-
cios agrarios ante el tribunal unitario agrario tienen por objeto sustanciar, dirimir y 
resolver las controversias suscitadas con motivo de la aplicación de esas disposicio-
nes. en esa tesitura, sí es factible impugnar las actas de asamblea cuando las deter-
minaciones que contienen afectan a los ejidatarios en el uso y disfrute de sus 
derechos agrarios, y no únicamente las que se refieran a la asignación de tierras 
ejidales, en términos del artículo 61 de la ley agraria; estimarlo de otra manera, sería 
dejarlos indefensos, cuando la clara intención del Constituyente desde mil novecien-
tos diecisiete, ha sido la de proteger a los núcleos de población ejidal y comunal, y 
a los ejidatarios y comuneros en lo individual, respecto de sus derechos agrarios, 
como clase social económicamente débil y desprotegida.’.—por tanto, contraria-
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mente a lo sostenido por el tribunal responsable, la impugnación de la resolución 
adoptada por la asamblea, reclamada en el juicio natural, sí se rige por el plazo de 
noventa días a que se refiere el citado numeral.—en las relatadas consideraciones, 
procede conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitada, para 
el efecto de que el tribunal responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y, en su lugar, emita una nueva en la que, siguiendo los lineamientos precisados en 
esta ejecutoria, considere aplicable al caso el plazo para la prescripción previsto por 
el artículo 61 de la ley agraria y, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en dere-
cho corresponda.—Criterio similar fue sostenido por este tribunal Colegiado al resol-
ver el amparo directo **********, en sesión de **********.—por último, respecto a 
los alegatos formulados por **********, debe destacarse que no es dable hacer 
mayor pronunciamiento, pues no forman parte de la litis en esta vía constitucional, 
al tenor de la siguiente jurisprudencia: ‘octava Época.—registro iuS: 205449.—ins-
tancia: pleno.—Jurisprudencia.—Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración.—Número: 80, agosto de 1994.—materia: Común.—tesis: p./J. 27/94.—página: 
14.—Genealogía: Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 43, página 27.—
aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo.—esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publicada con el núme-
ro 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez de distrito exclusivamente 
está obligado a examinar la justificación de los conceptos violatorios contenidos en 
la demanda constitucional, en relación con los fundamentos del acto reclamado y 
con los aducidos en el informe con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de 
analizar directamente las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya 
que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir 
prevaleciendo, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de am-
paro, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito para 
corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y lega-
les que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los conceptos de 
violación y los agravios, «así como los demás razonamientos de las partes», a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta el análisis del citado 
precepto para advertir que no puede estimarse que tal reforma tuvo como finalidad 
incorporar forzosamente los alegatos dentro de la controversia constitucional, sino 
que exclusivamente está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto 
de desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, 
el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por 
los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden 
formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta la naturaleza 
de los alegatos, estos constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas de las 
partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener 
la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justifi-
cación, por lo que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio 
de los razonamientos expresados en esos alegatos.’".—por las razones expuestas, es 
que no comparto el sentido adoptado por mis compañeros en el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, fracciones I y II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
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namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PRESCRIPCIÓn PARA LA IMPugnACIÓn dE LA ASIgnA
CIÓn dE TIERRAS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY 
AgRARIA. EL PLAZO RELATIVO ES InAPLICABLE, POR AnA
LOgÍA, A LAS ASAMBLEAS En LAS QuE SE AuTORIZA LA 
AdOPCIÓn dEL dOMInIO PLEnO dE unA PARCELA.—el artícu-
lo 61 de la ley agraria regula la impugnación de la asignación de tierras 
hecha por la asamblea de ejidatarios en términos del artículo 56 de ese 
ordenamiento, por lo que el plazo de prescripción que establece para 
ello, al tratarse de hipótesis normativas de excepción, debe interpretarse, 
en principio, de manera restrictiva. por tanto, la asamblea en la que se au-
toriza la adopción del dominio pleno de una parcela, no tiene naturaleza 
afín a la prevista en el numeral inicialmente citado, dado que éste se 
refiere a los acuerdos en los que se delimiten, asignen y determine el 
destino de las tierras ejidales, que tienen como propósito regularizar 
la tenencia de la tierra, en tanto que la adopción del dominio pleno 
permite que la parcela deje de ser ejidal y se sujete a las disposiciones 
de derecho común para que los ejidatarios puedan disponer de las tierras 
que les hubieran sido asignadas, por lo que no guardan una relación 
de semejanza relevante. Consecuentemente, el indicado plazo de pres-
cripción es inaplicable, por analogía, a esta última hipótesis.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.8 A (10a.)

amparo directo 318/2011.—16 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente y po-
nente: miguel Ángel ramírez González.—Secretaria: elizabeth Christiane Flores 
romero.

PRESCRIPCIÓn PARA LA IMPugnACIÓn dE LA ASIgnACIÓn dE 
TIERRAS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 61 dE LA LEY AgRARIA. EL 
PLAZO RELATIVO PuEdE APLICARSE, POR AnALOgÍA, A ASAM
BLEAS QuE TEngAn LA MISMA nATuRALEZA Y FIn PREVISTOS En 
ESE PRECEPTO.—el artículo 61 de la ley agraria regula la impugnación de la 
asignación de tierras hecha por la asamblea de ejidatarios en términos del 
artículo 56 de ese ordenamiento; por lo que el plazo de prescripción que esta-
blece para ello, al tratarse de hipótesis normativas de excepción, debe inter-
pretarse, en principio, de manera restrictiva; sin embargo, puede aplicarse, por 
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analogía, a asambleas que tengan la misma naturaleza y fin previstos en el 
precepto inicialmente citado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.357 A (9a.)

amparo directo 268/2008.—Carlos paredes Xochimilt.—9 de octubre de 2008.—unani-
midad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: alejandro ramos 
García.

amparo directo 270/2008.—dominga lima rojas.—9 de octubre de 2008.—unanimidad 
de votos.—ponente: alejandro de Jesús Baltazar robles.—Secretario: pedro Hermida 
pérez.

PRESTACIOnES EXTRALEgALES. SI SE RECLAMAn COn BASE En 
un COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO O En EL REgLAMEnTO 
RESPECTIVO, Aun CuAndO EL ACTOR nO PRECISE LA CLÁuSu
LA O EL ARTÍCuLO QuE LAS PREVEA, LA JunTA dEBE AnALI
ZARLAS PARA RESOLVER SOBRE Su PROCEdEnCIA.—el artículo 
841 de la ley Federal del trabajo dispone que los laudos deben dictarse a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin 
necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las prue-
bas; en esa virtud, cuando se reclaman prestaciones establecidas en un con-
trato colectivo de trabajo o en el reglamento respectivo, para resolver sobre 
su procedencia, las Juntas deben verificar si en el contenido de las documen-
tales correspondientes que se aporten para demostrarlas, se encuentran 
previstos los beneficios extralegales demandados en la forma en que se pre-
cisaron en la demanda, aun cuando el reclamante no precise la cláusula o 
el artículo en que se encuentren estipuladas, ya que conforme al invocado 
precepto la autoridad laboral debe realizar una interpretación armónica entre 
la demanda y las probanzas ofrecidas, a efecto de dilucidar las verdaderas 
pretensiones sometidas a litigio. por tanto, basta que el actor precise las pres-
taciones reclamadas y ofrezca la documentación que las contenga para que 
proceda a su estudio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.7 L (10a.)

amparo directo 203/2012.—Carlos martínez Valdés y otro.—4 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretaria: maría Guadalupe 
león Burguete.
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PREVISIÓn dE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA InSTITuCIÓn 
dEL AHORRO OBLIgATORIO, RECOnOCIdA En LA LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO Y dE LOS MunICIPIOS dE PuEBLA, RAZÓn POR 
LA CuAL EL COnOCIMIEnTO dEL AMPARO En REVISIÓn CORRES
POndE A un TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO En MATERIA 
dE TRABAJO.—Cuando el acto reclamado se vincula con la institución del 
ahorro obligatorio para los funcionarios públicos, que se identifica con una 
previsión de carácter laboral reconocida inicialmente en la ley del ahorro obli-
gatorio para los Funcionarios y empleados públicos del estado y de los muni-
cipios de puebla, publicada en el periódico oficial del estado el 23 de julio 
de 1943, en la cual se incluye a la institución del ahorro obligatorio como una 
previsión social análoga a las previstas en el artículo 123, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como se desprende 
de la iniciativa de ley del ejecutivo del estado, de fecha primero de julio de 1943, 
al señalar que: "... la creación del ahorro obligatorio para los funcionarios y 
empleados públicos tiene como finalidad la previsión, fin análogo a los enu-
merados en la fracción XiX (sic), del artículo 123 constitucional, se dispone que 
la institución del ahorro deberá ser considerada como de utilidad pública ...". 
en efecto, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos consagra la garantía de seguridad social de 
los trabajadores al servicio del estado. ahora bien, con motivo de la publica-
ción de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado de puebla, efectuada en el periódico 
oficial del estado, el 19 de diciembre de 2003 y reformada el 30 de diciembre 
de 2005, se reconoce el derecho de ahorro obligatorio previsto en la ley del 
ahorro obligatorio para los Funcionarios y empleados públicos del estado y 
de los municipios de puebla, como aportaciones al fondo de pensiones y, por 
tanto, como una prestación obligatoria según lo disponen sus artículos 12 y 
cuarto transitorio. de lo antes precisado, cuando el trabajador demanda el recono-
cimiento de derechos de esa naturaleza, para que se le reconozca la corres-
pondiente cotización al fondo de ahorro por todo el tiempo que duró el vínculo 
laboral con la dependencia en la que prestó sus servicios, es inconcuso que 
se trata de una cuestión de naturaleza laboral, pues corresponde, en principio, 
al patrón omiso reconocer tal derecho, generado con las aportaciones al 
fondo de ahorro que dice haber efectuado el trabajador, con el objeto, de ser 
procedente, de que sus trabajadores reciban los beneficios a que tengan 
derecho y que hayan generado por el transcurso del tiempo laborado, por 
ende, el conocimiento del amparo en revisión de este tipo, corresponde a un 
tribunal Colegiado de Circuito en materia de trabajo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.37 A (10a.)
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amparo en revisión 126/2012.—José luis maties ocaña y otro.—30 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría elena 
Gómez aguirre.

PRIMA dOMInICAL. LA FALTA dE Su PAgO POR gOZAR dEL dO
MIngO COMO dÍA dE dESCAnSO SEMAnAL, nO COnSTITuYE 
un PERJuICIO PARA EL TRABAJAdOR QuE AFECTE LA CALIFI
CACIÓn dE LA OFERTA dE TRABAJO.—el derecho a disfrutar del 
pago de la gratificación adicional a que alude el artículo 73 de la ley Federal 
del trabajo, deriva de la obligación impuesta al trabajador de laborar el día 
domingo, a cambio de descansar un día diverso de la semana, como resar-
cimiento por laborar el día considerado comúnmente como de descanso 
general y el más propicio para diversión, convivencia familiar y esparcimiento. 
por tanto, si un trabajador recibía el pago respectivo como contrapresta-
ción por prestar sus servicios en domingo y, luego, carece de tal percepción 
por gozar ahora de ese día como de descanso semanal, ello no debe enten-
derse como un perjuicio, que implique mala fe en el ofrecimiento del trabajo, 
sino como un beneficio que evidentemente mejora su situación, al permitirle 
disfrutar de su descanso semanal en el día que resulta más propicio para 
tales fines.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.8 L (10a.)

amparo directo 139/2012.—transportes Blindados tameme, S.a. de C.V.—7 de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretaria: 
angélica alejandra robles García.

PRIMA VACACIOnAL. nO FORMA PARTE dEL SALARIO BASE 
PARA dETERMInAR LA CuAnTÍA dE LAS PEnSIOnES dE LOS 
JuBILAdOS Y PEnSIOnAdOS dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL 
SEguRO SOCIAL.—las prestaciones que no derivan de la ley laboral sino 
del contrato de trabajo, individual o colectivo, son exigibles en los términos 
pactados por las partes; empero, el régimen de jubilaciones y pensiones que 
forma parte del Contrato Colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro 
Social, es el que señala las condiciones para que los trabajadores obtengan 
la pensión, y será conforme al contenido de dicho instrumento que se deter-
minarán las prestaciones aplicables para establecer la cuantía de esa pen-
sión. en ese sentido, del análisis de los artículos 1, 4 y 5 del citado régimen, no 
se advierte que el concepto de "prima vacacional" forme parte del salario 
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base para determinar la cuantía de las pensiones que establece dicho orde-
namiento. en consecuencia, si la "prima vacacional" no fue de los conceptos 
que se pactaron por las partes en el régimen de jubilaciones y pensiones 
del pacto colectivo que rige en dicho instituto, ésta no debe ser considerada 
para determinar el salario base aplicable para la cuantía de las pensiones que 
establece dicho ordenamiento.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 5 L (10a.)

amparo directo 297/2012.—José Francisco espinoza lugo.—23 de mayo de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: José Carlos piña 
lugo.

PRInCIPIO PRO HOMINE Y CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. nO 
PugnAn.—el nuevo paradigma, previsto en el artículo 1o., segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, referente a 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los 
que méxico es parte, de la forma que favorezca más ampliamente a las per-
sonas, no llega al extremo de inaplicar una figura procedimental prevista 
en los ordenamientos adjetivos correspondientes (a menos que sea lesiva al 
equilibrio y protección de las partes), como la de la caducidad de la ins-
tancia, pues ésta no coarta principios fundamentales como el de acceso a la 
justicia, sino impone plazos razonables para su prosecución que, sin duda 
alguna, es de gran importancia dentro del orden procesal, tendente a alcan-
zar la seguridad jurídica, ya que su finalidad es evitar que acciones judiciales 
puedan prolongarse indefinidamente en el tiempo, lo cual, obviamente, inci-
diría de forma negativa en el interés público. en otras palabras, el principio 
pro homine no persigue cobijar a toda costa a la persona, sino procurarle la 
mayor protección pero, sin desconocer otros principios también de gran entidad 
como, en el caso, el orden procesal.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.3 K (10a.)

amparo directo 119/2012.—maría Concepción Gutiérrez imperial.—7 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor antonio pescador Cano.—Secretario: 
eduardo alonso Fuentevilla Cabello.
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PRISIÓN PREVENTIVA. NO SE INTEGRA CON EL TIEMPO EN QUE 
EL QUEJOSO GOZA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU
CIÓN, PARA EFECTOS DE COMPUTARSE PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (TEXTO CONSTITUCIONAL 
ANTERIOR AL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2008).—La prisión preventiva comprende el 
lapso efectivo en que la persona sujeta al procedimiento penal permanece 
privada de su libertad, desde su detención hasta que la sentencia de primera 
instancia cause estado o se dicte la resolución de segundo grado, sin que 
deba computarse el tiempo en que el inculpado goza del beneficio de la liber
tad provisional bajo caución, pues aun cuando está sujeto al auto de formal 
prisión, disfruta de una deambulación transitoria, con ciertos requisitos que 
la ley procesal de la materia establece, esto es, no está efectivamente privado 
de la libertad; consecuentemente dicho lapso no se considera como pri
sión preventiva para efectos de computarse para el cumplimiento de la pena 
de prisión impuesta en términos del artículo 20, apartado A, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior 
al publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.1o.P.8 P (10a.)

Amparo en revisión 67/2012.—15 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Manuel Vélez Barajas.—Secretario: Jorge Patlán Origel.

PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CON
FORME A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR LA LIBERTAD CON
TEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 
8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS.—El artículo 20, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
establece un término para ser juzgado de cuatro meses si la pena máxima del 
delito no excede de dos años de prisión, y de un año cuando la sanción sea 
mayor, salvo que el procesado solicite mayor plazo para su defensa; postu
lado que se vincula con el artículo 17 constitucional, en torno al derecho funda
mental de ministrar justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, como 
vertiente del debido proceso y tutela jurisdiccional, que se funda en los princi
pios de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. Asimismo, los artícu
los 9 numeral 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 7 
numeral 5 y 8 numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos –de los que México es parte–, prevén el derecho humano a un juzgamiento 
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dentro de un plazo razonable o a ser puesto en libertad mediante las garan
tías que aseguren su comparecencia al juicio y la continuación del pro
ceso; por ello, en los casos en que un proceso penal hubiere excedido de los 
términos contemplados en el citado artículo 20 constitucional, acorde con 
un correcto control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos (previstos en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Federal), de
berá determinarse si dicha ampliación está justificada con base en los crite
rios establecidos en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (organismo internacional que junto con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos constituyen los máximos intérpretes en el sistema regio
nal de protección de los derechos humanos) en los que México haya sido parte 
–criterios vinculantes–, o bien, en los que éste no hubiera intervenido –reso
luciones orientadoras–, en cuyo caso, deben verificarse los test de dilaciones 
indebidas fijadas por dicho tribunal en diversas sentencias, a saber: a) la 
com plejidad del asunto –cantidad de procesados, delitos, hechos relacionados 
y pruebas–, b) la actividad procesal de los interesados –pruebas ofrecidas y 
medios de impugnación presentados en ejercicio de su derecho a la adecuada 
defensa– y, c) la conducta de las autoridades judiciales –si se ha dejado de 
actuar por un tiempo, el retraso o no en la resolución de recursos pendientes, 
etcétera– lo que se vinculará al plazo transcurrido de la prisión preventiva en 
relación con la penalidad prevista para el delito, las que no deben ser despro
porcionadas entre sí, aspectos que de no violentarse, justifican la prolonga
ción de la prisión preventiva; por tanto, la negativa a conceder la libertad con 
base en las citadas normas internacionales no viola el derecho humano de 
que se habla.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
II.1o.P.2 P (10a.)

Amparo en revisión 194/2011.—1o. de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Rubén Arturo Sánchez Valencia.—Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisla
das 1a. CXXXV/2012 (10a.), 1a. CXXXVI/2012 (10a.), 1a. CXXXVII/2012 (10a.) y 
1a. CXXXVIII/2012 (10a.), de rubros: "PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL 
PRINCI PIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.", "PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR 
UN PLAZO RAZONABLE.", "PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO 
RAZONABLE DE SU DURACIÓN." y "SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS 
EFECTOS CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR HABER 
TRANSCURRIDO ‘UN PLAZO RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN.", publicadas en las 
páginas 493, 491, 492 y 499 de esta misma obra, respectivamente.

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO EXIGE MAYORES REQUISI
TOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
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QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS DEBE AGOTARSE EL DE 
NULIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE).—El análisis del principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo, en términos de los artículos 107, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73, fracción XV, de la ley de 
la materia, en relación con el juicio de nulidad que se tramita ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con base en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, permite establecer que con moti
vo de la reforma a este último ordenamiento, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, en vigor a partir del once 
de marzo de dos mil once, según el artículo segundo transitorio del decreto 
correspondiente, su artículo 28 no exige mayores requisitos para conceder 
la suspensión que los previstos en los diversos 124, 125, 130, 131, 135 y 139 de la 
Ley de Amparo, debido a que ambas leyes son coincidentes en establecer para 
ello los siguientes: a) Puede solicitarse en cualquier tiempo, hasta antes de 
que se dicte sentencia; b) A la solicitud deben acompañarse copias tanto de la 
promoción como de las documentales que se ofrezcan, para correr traslado a 
las partes; c) Cuando se solicite contra actos que involucren determina ción, 
liquidación, ejecución o cobro de contribuciones, se concederá previa garan
tía o depósito; d) La garantía o depósito puede reducirse de acuerdo a la ca
pacidad económica del quejoso, o si se trata de tercero distinto al sujeto 
obligado, de manera directa al pago del crédito; e) La suspensión se tramita 
por cuerda separada; f) Se otorga si no se afecta el interés social, no se contra
vienen disposiciones de orden público, no queda sin materia el juicio, cuando 
los actos no se hayan consumado irreparablemente y si se causan al deman
dante daños mayores en caso de no decretarse; g) Se prevé la posibilidad de 
impugnar el auto que decrete o niegue la suspensión; h) Si la ley del acto no 
prevé la suspensión ante autoridad ejecutora, dicha medida podrá decretarse 
y subsistirá mientras no se modifique o revoque y hasta que se emita senten
cia firme; i) En tanto no se pronuncie sentencia en el juicio, se podrá modi
ficar o revocar la resolución que decretó o negó la suspensión; j) Si se obtiene 
sentencia firme favorable, el solicitante de la suspensión podrá recuperar la 
garantía otorgada, pero si le es desfavorable, se hará efectiva. Aunado a ello, 
del referido artículo 28 se advierte que no precisa, como lo hace el 124 de la 
Ley de Amparo, para la procedencia de la suspensión, cuándo se sigue per
juicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público; sin 
embargo, tal omisión, lejos de erigirse como un requisito mayor para la 
procedencia de la medida cautelar, constituye una reducción de las condi
cionantes que para tal efecto se exigen en el juicio de garantías, por lo que 
resulta de mayor indulgencia la suspensión en el juicio de nulidad. En ese con
texto, queda de manifiesto que el mayor grado de requisitos previstos para 
otorgar la suspensión del acto impugnado apreciado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 1103, de rubro: "reSoluCioNeS admiNiS-
tratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuS tiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio CorreSpoN-
dieNte, preViameNte al amparo, al preVer el artÍCulo 28 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS tratiVo maYo-
reS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN Que loS preViStoS 
eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.", ha quedado superado con 
la indicada reforma. es importante destacar que con forme al artículo 28, frac-
ción iii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión provisional 
de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación de 
la solicitud, lo cual es compatible con el pre visto por la ley de amparo para 
resolver sobre la suspensión provisional. por otra parte, si bien es cierto que 
conforme al inciso d) de la fracción iii del citado precepto el magistrado ins-
tructor requerirá a la autoridad deman dada un informe relativo a la suspen-
sión definitiva, el que deberá rendir en el término de tres días, vencido el 
cual, con informe o sin él, aquél resolverá lo que corresponda, dentro de los 
tres días siguientes, también lo es que los aspectos relativos al envío del in-
forme y el plazo de decisión sólo difieren en que la ley de amparo dispone 
veinticuatro horas para que la autoridad rinda su informe previo, pero el plazo 
de tres días para resolver, con o sin informe es similar al de setenta y dos ho-
ras que establece la legislación de amparo. aunado a ello, conviene precisar 
que el plazo otorgado por esta última ley a la autoridad demandada para que 
rinda su informe, no constituye un requisito de eficacia o de procedencia 
para el otorgamiento de la suspensión definitiva, en la inteligencia de que, 
conforme al artículo 107, fracción iV, de la Constitución General de la repúbli-
ca, la restricción sobre los términos de decisión se refiere a la suspensión 
provisional y no a la definitiva. por tanto, antes de acudir al amparo debe ago-
tarse el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa que es el órgano competente para resolver esa clase 
de conflictos, en términos de los artículos 14, fracciones Xi y XVi, y 15 de su 
ley orgánica, salvo que se actualice alguna excepción al mencionado princi-
pio de definitividad.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.4o.(I Región) 3 A (10a.)

amparo en revisión 165/2012.—agente del ministerio público de la Federación adscrito 
a la dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repú-
blica, en su carácter de delegado del Consejo de profesionalización de la procuraduría 
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General de la república.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Sergio urzúa Hernández.—Secretario: Fabián García miranda.

PROCEdIMIEnTO dE RECLuTAMIEnTO, SELECCIÓn Y AdMISIÓn 
AL CuRSO dE FORMACIÓn PARA CuBRIR dETERMInAdAS VACAn
TES dE AgEnTE dEL MInISTERIO PÚBLICO dE LA PROCuRAdu
RÍA gEnERAL dE JuSTICIA dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. ES 
IMPROCEdEnTE COnCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO PRO
MOVIdO COnTRA AQuÉL.—de acuerdo con los artículos 21 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 85 y 86 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de San luis potosí, 6o. y 7o. de la ley 
orgánica de la procuraduría General de Justicia de la mencionada entidad 
y la doctrina, la institución del ministerio público tiene por objeto investigar 
los delitos, ejercer la acción penal e intervenir en otros procedimientos judi-
ciales para la defensa de los intereses sociales, de ausentes, menores e inca-
pacitados. por su parte, la indicada ley orgánica establece que el ingreso al 
Servicio de Carrera de procuración de Justicia estatal –relativo, entre otros, 
a los agentes del ministerio público– comprenderá los requisitos y proce-
dimientos de selección, formación, certificación inicial, registro y adscripción 
inicial, los cuales son de orden público e interés social. por tanto, con funda-
mento en los preceptos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 124, frac-
ción ii, de la ley de amparo es improcedente conceder la suspensión en el 
juicio de garantías contra el procedimiento de reclutamiento, selección y ad-
misión al curso de formación que convoca la citada procuraduría para cubrir 
determinadas vacantes de agente del ministerio público, pues ello afectaría 
el desarrollo de la institución que defiende los intereses de la colectividad.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.1 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 178/2012.—José armando Vera dávalos.—24 de mayo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: 
Francisco manuel rubín de Celis Garza.

PROCEdIMIEnTO dE VERIFICACIÓn dE ORIgEn PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 506 dEL TRATAdO dE LIBRE COMERCIO dE AMÉRICA 
dEL nORTE. nO EXISTE OBLIgACIÓn dE LA AuTORIdAd dEL ES
TAdO QuE LO LLEVA A CABO dE REALIZAR Y nOTIFICAR LOS AC
TOS RELATIVOS TAnTO En Su IdIOMA OFICIAL COMO En EL dEL 
ESTAdO dOndE EL EXPORTAdOR RESIdE.—de la interpretación literal 
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del artículo 506 del tratado de libre Comercio de américa del Norte, que prevé 
el procedimiento de verificación de origen, y de los numerales 39 a 69 de la 
resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas 
a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 15 de septiembre de 1995, en los que se detalla dicho procedimiento, 
se colige que no existe obligación de la autoridad del estado que lo lleva a 
cabo, de realizar y notificar los actos relativos tanto en su idioma oficial como 
en el del estado donde el exportador reside. de estimar lo contrario la autori-
dad jurisdiccional que conoce de su impugnación se erigiría como estado 
contratante, al agregar un requisito que no se encuentra consignado en el 
indicado tratado ni en la resolución administrativa que lo regula, pues ello 
únicamente compete a quienes celebraron el pacto internacional, y no lo hicie-
ron. además, si se atiende al numeral 2206 del propio tratado, los textos en 
español, francés e inglés son igualmente auténticos, por lo que si las actua-
ciones del citado procedimiento se realizan y notifican en uno de estos idiomas, 
son válidas.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.38 A (10a.)

revisión fiscal 664/2011.—administradora de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 
"4", unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda 
y Crédito público.—30 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier 
mijangos Navarro.—Secretario: Héctor landa Báez.

PROCEdIMIEnTO PARA EL FInCAMIEnTO dE RESPOnSABILIdA
dES RESARCITORIAS. LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO Ad
MInISTRATIVO ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE A LA LEY dE 
FISCALIZACIÓn SuPERIOR dE LA FEdERACIÓn RESPECTO dE LA 
CAduCIdAd dE AQuÉL (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 29 dE 
MAYO dE 2009).—Si bien es cierto que el artículo 6 de la ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, vigente hasta el 29 de mayo de 2009, señalaba que 
a falta de disposición expresa en ese ordenamiento se aplicarían, en forma 
supletoria y en lo conducente, entre otras, la ley Federal de procedimiento 
administrativo, también lo es que ello se hizo para colmar los aspectos de 
índole general contenidos en aquélla, ya que por lo que se refiere al proce-
dimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, el artículo 
54 del ordenamiento mencionado en primer término estableció la indicada 
supletoriedad sólo en las cuestiones relativas a dicho procedimiento no pre-
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vistas en el capítulo relativo, y en lo referente a la apreciación de las pruebas 
y el desahogo del recurso de reconsideración. por tanto, la ley Federal de 
procedimiento administrativo es inaplicable a la legislación inicialmente cita-
da respecto de la caducidad del aludido procedimiento.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.145 A (9a.)

revisión fiscal 419/2010.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la auditoría Su-
perior de la Federación, como unidad administrativa encargada de la defensa jurídi-
ca del auditor Superior de la Federación.—17 de enero de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala.—Secretaria: Cynthia olmedo 
martínez.

PROCEdIMIEnTO PARA IMPOnER CORRECCIOnES dISCIPLI
nARIAS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 82 dEL REgLAMEnTO dE 
LOS CEnTROS FEdERALES dE REAdAPTACIÓn SOCIAL. EL PLAZO 
dE TRES dÍAS PARA OTORgAR LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA AL 
PROBABLE InFRACTOR InICIA EL dÍA SIguIEnTE AL En QuE SE 
LE REALIZÓ LA nOTIFICACIÓn PERSOnAL CORRESPOndIEnTE.—
el procedimiento para imponer correcciones disciplinarias previsto en el ar-
tículo 82 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social, no 
señala un plazo específico a fin de otorgar la garantía de audiencia al proba-
ble infractor, por lo que éste se obtiene del artículo 297, fracción ii, del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de 
procedimiento administrativo, que resulta ser de tres días, el cual debe compu-
tarse a partir del día siguiente a aquel en que la notificación surte sus efectos, 
que en el caso de las personales, esto tiene lugar el día en que se llevan a cabo, 
conforme al precepto 38 del ordenamiento citado en último lugar. así, atento 
a que la regla general es que las autoridades del reclusorio notifiquen sus 
actos de manera personal a los internos, el plazo para otorgarles la garantía 
de audiencia en la hipótesis indicada, inicia el día siguiente al en que se les 
realizó la notificación personal correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 3 A (10a.)

amparo en revisión 185/2012.—abraham Camacho mendoza y otros.—8 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: myriam del perpetuo Socorro rodríguez 
Jara.—Secretario: Javier Quiroz ruiz.
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PROgRAMA dE RETIRO VOLunTARIO. AL EXCLuIR dE Su APLI
CACIÓn AL PERSOnAL QuE dETEnTA PLAZAS SuSTAnTIVAS 
PARA dESARROLLAR ACTIVIdAdES En EL SECTOR EduCATIVO, 
nO SE VIOLA LA gARAnTÍA dE IguALdAd.—existe una misma situa-
ción de hecho, respecto de los trabajadores que son empleados públicos 
federales, profesionales de la educación, pues si lo que se solicita es una 
compensación económica extraordinaria, que fue creada para mejorar la polí-
tica económica del país a través de la reducción de las plazas de los empleados 
públicos federales, a fin de reducir la nómina del gobierno federal, conforme 
a las disposiciones que le rigen y que específicamente refieren las plazas 
que podían ser canceladas, estando excluidos el personal de investigación, el 
académico, el docente y el de apoyo y asistencia, de educación básica, media 
superior y superior, resulta que dichos empleados se encuentran en iden-
tidad de circunstancias que el resto del personal que labora en el ramo de la 
educación ya referido; en atención a que se trata de una compensación que 
resulta adicional, únicamente para las personas que tienen plazas susceptibles 
de ser eliminadas dentro de la estructura organizacional del estado, despren-
diéndose la igualdad de trato para personas en iguales circunstancias, por lo 
que no se viola la garantía de igualdad.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.8 L (10a.)

amparo directo 380/2012.—Nulber Castillo Cabrera.—11 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretaria: adriana de la torre meza.

PROPIEdAd InduSTRIAL. CARACTERÍSTICAS Y FInALIdAd dE 
LA PROHIBICIÓn dE REgISTRO dE unA MARCA QuE IndIQuE LA 
dEnOMInACIÓn gEOgRÁFICA, COnTEnIdA En LA FRACCIÓn X 
dEL ARTÍCuLO 90 dE LA LEY RELATIVA.—la fracción X del artículo 
90 de la ley de la propiedad industrial dispone que no serán registrables como 
marca las denominaciones geográficas, propias o comunes, los mapas, así 
como los gentilicios, nombres y adjetivos cuando indiquen la procedencia de 
los productos o servicios y puedan originar confusión o error en cuanto a su 
origen, entendiendo por denominación geográfica el nombre de una región o 
área geográfica delimitada del territorio nacional, amén de ser una conno-
tación geográfica general y pública, de la cual no puede alguien apropiarse. 
en este contexto, la prohibición regulada en el citado precepto debe entenderse 
dirigida a los casos en que la indicación del lugar de procedencia del pro-
ducto o servicio pueda originar confusión o error por no corresponder al lugar 
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de origen de los productos o servicios, lo que puede derivar en un engaño 
para el público, pues está condicionada a que el lugar de procedencia de 
"las denominaciones geográficas, propias o comunes y los mapas, así como los 
gentilicios, nombres y adjetivos", se caracterice por la producción del pro-
ducto o servicio a registrar. Consecuentemente, serán registrables las marcas 
si el lugar del que derivan no se caracteriza por producir el producto o servi-
cio que pretende ampararse, ya que no existirá confusión en el público con-
sumidor, al no ser característicos de ese espacio geográfico. además, el fin 
que se persigue es evitar la monopolización del nombre habitual del producto 
o servicio que pretende protegerse, pues considerar lo contrario implicaría 
que se pudieran sustraer del lenguaje comercial y publicitario términos que 
todos los productores y comerciantes tienen derecho a utilizar en el etiquetado 
y publicidad de sus productos o servicios; por tanto, su razón legal es evitar la 
competencia desleal, para lo cual debe analizarse la falta de carácter distin-
tivo de la marca por proporcionar al público información de sus propiedades 
y características, y la necesidad de mantenerlos libremente disponibles, a fin 
de que puedan ser utilizados por quienes operen en el correspondiente 
sector del mercado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.4o.A.15 A (10a.)

amparo directo 41/2012.—José luis evia Góngora.—26 de abril de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: angela alvarado 
morales.

PRuEBA COnFESIOnAL En MATERIA LABORAL. ACORdE COn 
EL PRInCIPIO dE CELERIdAd PROCESAL, LA dETERMInACIÓn dE 
LA JunTA POR LA QuE TIEnE POR COnFESO FICTAMEnTE AL AB
SOLVEnTE dE LAS POSICIOnES QuE CALIFIQuE dE LEgALES SI 
ÉSTE nO QuIERE COnTInuAR COn EL dESAHOgO dE LA dILIgEn
CIA Y SE RETIRA dE ÉSTA ES LEgAL.—de conformidad con los artícu-
los 788 y 789 de la ley Federal del trabajo, en la prueba confesional la Junta 
ordenará la cita de los absolventes, apercibiéndolos de que si no concurren el 
día y hora señalados se les tendrá por confesos de las posiciones que se les 
articulen, el cual se hará efectivo si la persona no concurre a la cita. ahora 
bien, si en la diligencia relativa al desahogo de una confesional, el oferente 
formula las posiciones y el secretario de la Junta hace constar que el absol-
vente no quiso continuar con el desahogo de la diligencia y se retiró de ésta a 
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pesar de que se le apercibió que se le iba a tener por confeso, debe consi-
derarse legal la declaración de la Junta de tener fictamente confeso al citado 
absolvente de las posiciones que califique de legales, pues no procede que se 
cite en una nueva fecha para el desahogo de la probanza de mérito, acorde 
al principio de celeridad procesal que rige al juicio laboral, el cual no deja al 
arbitrio de las partes la continuidad del procedimiento, en cuanto a que no 
puede citarse al desahogo de una confesional al actor o demandado, hasta 
que ellos decidan que se verifique la prueba, pues ello prolongaría indefini-
damente el juicio laboral e iría en contra del párrafo segundo del artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.9 L (10a.)

amparo directo 1015/2011.—leticia Covarrubias Cortez.—25 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: daniel Cabello González.—Secretaria: myrna Gabriela 
Solís Flores.

PRuEBA COnFESIOnAL En MATERIA LABORAL. AL TEnER COMO 
PROPÓSITO QuE EL ABSOLVEnTE RESPOndA LAS POSICIOnES 
FORMuLAdAS POR Su OFEREnTE Y RECOnOZCA COMO CIERTOS 
LOS HECHOS PARA QuE SEAn VALORAdOS En EL LAudO, LA CER
TIFICACIÓn dE LA JunTA QuE dA FE Y HACE COnSTAR LA MA
nERA En QuE EL ABSOLVEnTE RESPOndIÓ nO COnSTITuYE un 
dESAHOgO CORRECTO dE AQuÉLLA.—la interpretación armónica de 
los artículos 776, fracción i, 777, 786, 787, 790 y 840, fracción iV, de la ley Fe-
deral del trabajo, lleva a establecer que cuando una de las partes ofrece la 
prueba confesional tiene un propósito específico en el juicio laboral, puesto 
que pretende que el absolvente responda las posiciones y que reconozca los 
hechos como ciertos para que puedan valorarse como verídicos al dictarse el 
laudo respectivo. esto significa que la confesional debe ser desahogada 
formulando las posiciones que se califiquen de legales y asentando en el acta las 
respuestas literales dadas por el absolvente, ya que así puede determinarse 
fehacientemente si el reconocimiento que éste hace de un hecho propio que 
se invoque en su contra produce efectos en lo que le perjudica. por tanto, la 
certificación en que la Junta dice dar fe y hace constar la forma en que el ab-
solvente respondió a las posiciones, no puede considerarse que constituya el 
desahogo correcto de dicha prueba, habida cuenta que hay que tener certeza, 
con vista de la actuación levantada ante las partes, respecto de las respues-
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tas dadas por el absolvente para que en el laudo pueda determinarse si la 
prueba debe valorarse contra sus intereses y en favor del oferente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.12 L (10a.)

amparo directo 1096/2011.—José Homero Villarreal Zambrano.—13 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: raúl alva-
rado estrada.

PRuEBA COnFESIOnAL En MATERIA LABORAL. LA EXISTEnCIA 
dE unA ORdEn dE APREHEnSIÓn LIBRAdA COnTRA EL ABSOL
VEnTE nO JuSTIFICA Su InASISTEnCIA A Su dESAHOgO.—el ar-
tículo 785 de la ley Federal del trabajo establece que si alguna persona no 
puede concurrir al local de la Junta por enfermedad u otro motivo justificado 
a juicio de ésta, para absolver posiciones o contestar un interrogatorio, previa 
comprobación del hecho mediante certificado médico u otra constancia fe-
haciente que se exhiba bajo protesta de decir verdad, se señalará nueva fecha 
para el desahogo de la prueba correspondiente; y de subsistir el impedi-
mento, el médico deberá comparecer dentro de los cinco días siguientes, a 
ratificar el documento, en cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar 
donde aquélla se encuentre para el desahogo de la diligencia. ahora bien, si 
la incomparecencia del absolvente se atribuyó a la existencia de una orden de 
aprehensión librada en su contra, ello no constituye el motivo justificado a que 
se refiere el invocado numeral, pues de considerar lo contrario se paralizaría 
indefinidamente el procedimiento, es decir, ante la inexistencia de una fecha 
cierta para la comparecencia del actor absolvente, éste se colocaría en una si-
tuación de ventaja procesal indebidamente. además, el legislador en los 
supuestos previstos en el numeral citado, consideró la posibilidad de diferir 
el desahogo de la prueba para una nueva fecha, cuando fuese factible que se 
llevara a cabo en una determinada, pero no en el supuesto que se examina, 
en el cual no existe forma de calcular o considerar en qué momento el absol-
vente estaría en condiciones de comparecer ante la Junta para desahogar la 
confesional a su cargo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.11 L (10a.)

amparo directo 998/2011.—Juan Gerardo González González.—2 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: daniel Cabello González.—Secretario: marco tulio 
morales Cavazos.
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PRuEBA COnFESIOnAL En MATERIA LABORAL. Su dESECHAMIEn
TO APOYAdO En QuE EL ABSOLVEnTE COMO REPRESEnTAnTE 
dEL PATRÓn ES un "ALTO dIRECTIVO" ES ILEgAL.—de la interpretación 
armónica de los artículos 787, 788 y 790 de la ley Federal del trabajo que dis-
ponen la citación de las personas que podrán acudir a absolver posiciones en 
el desahogo de la prueba confesional, así como las normas para que ésta se lleve 
a cabo, no se advierte facultad alguna que autorice a las Juntas de Concilia-
ción y arbitraje a excusar a los absolventes que acudan a absolver posicio-
nes en representación del patrón y, con base en esa premisa acuerde su 
desechamiento, apoyando su decisión en que al tener éstos la calidad de "altos 
directivos", de acuerdo a sus funciones, se encuentran impedidos a presen-
tarse a su desahogo. luego, si de conformidad con dicho argumento la Junta 
desecha esa prueba, su decisión resulta violatoria de garantías, al carecer de 
sustento legal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.10 L (10a.)

amparo directo 1076/2011.—rodolfo uranga Gamez.—2 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: ma. isabel rojas 
letechipia.

PRuEBA OFRECIdA COMO dOCuMEnTAL PRIVAdA En EL AMPARO. 
SI EL QuEJOSO SOLICITA un InFORME PARA QuE unA PERSOnA 
MORAL nO OFICIAL RESPOndA A PREgunTAS QuE COnSTITu
YEn PROPIAMEnTE un InTERROgATORIO, SE EQuIPARA A unA 
TESTIMOnIAL, POR LO QuE Su OFRECIMIEnTO dEBE REgIRSE 
POR EL ARTÍCuLO 151 dE LA LEY dE LA MATERIA.—Si el quejoso ofrece 
como prueba la documental privada, consistente en el informe que una perso-
na moral no oficial debe rendir al Juez de amparo, en el que solicita dé res-
puesta a preguntas concretas por él formuladas, pero por la forma en que se 
encuentran redactadas constituyen propiamente un interrogatorio, aquélla 
debe equipararse a una prueba testimonial y ofrecerse en términos del artículo 
151 de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.1 K (10a.)

Queja 11/2012.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José manuel 
torres pérez.—Secretaria: Hilda tame Flores.
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PRuEBA PERICIAL En gRAFOSCOPIA Y CALIgRAFÍA. ES ILEgAL 
Su dESECHAMIEnTO SI Su OFEREnTE OMITIÓ AnEXAR EL ORIgI
nAL O COPIA CERTIFICAdA dE LA CÉduLA PROFESIOnAL dEL 
PERITO, AL nO TEnER OBLIgACIÓn, POR nO ESTAR REgLAMEn
TAdAS dICHAS MATERIAS COMO PROFESIOnES.—de la interpreta-
ción literal de los artículos 1252 y 1253, fracciones i, ii y iii, del Código de 
Comercio se advierte: 1. la prueba pericial tiene lugar cuando se requieran cono-
cimientos especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la 
que ha de versar el dictamen respectivo. 2. los peritos deben tener título, cuando 
la materia lo requiera para su ejercicio y se encuentre reglamentada por la 
Secretaría de educación pública. 3. al ofrecerse dicha prueba debe señalarse con 
precisión la ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual debe procurar-
se, los puntos sobre los que versará y las cuestiones a resolver. 4. deberá 
anexarse el original o copia certificada de la cédula profesional, cuando la 
materia sobre la que versará se encuentre reglamentada, como la arquitectu-
ra, medicina, química, etcétera. 5. de no encontrarse reglamentada por la 
Secretaría de educación pública, únicamente debe señalarse la calidad técnica 
del perito; y, 6. de faltar cualquiera de los requisitos mencionados, se dese-
chará de plano la prueba pericial. por tanto, como la grafoscopia y caligrafía, 
no se encuentran reglamentadas como profesiones por la Secretaría de educa-
ción pública, el oferente de la prueba en dichas materias no tiene la obligación 
de anexar el original o copia certificada de la cédula profesional del perito desig-
nado, sino únicamente su calidad técnica; consecuentemente, desechar la 
prueba por la falta de tal requisito resulta ilegal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.11 C (10a.)

amparo directo 470/2011.—abdo Breydy Simon.—25 de octubre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: martín amador ibarra.

PRuEBA PERICIAL En MATERIA dE CALIgRAFÍA, gRAFOSCOPIA, 
gRAFOMETRÍA, dACTILOSCOPIA O dOCuMEnTOSCOPIA En EL 
JuICIO LABORAL. MOMEnTO En EL CuAL dEBE ACREdITARSE 
QuE EL PERITO TIEnE LOS COnOCIMIEnTOS En ALgunA dE LA 
REFERIdAS MATERIAS.—del artículo 822 de la ley Federal del trabajo, 
así como de la jurisprudencia 2a./J. 168/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 
2009, página 96, de rubro: "prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, 
GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia o doCumeNtoSCopia 
eN el JuiCio laBoral. laS parteS deBeN aCreditar Que el perito 
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Que propoNeN CueNta CoN CoNoCimieNtoS eN la materia, CuaNdo 
No proVieNe de liSta oFiCial.", sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se infiere que en materia laboral 
las partes, o bien, los peritos por ellas nombrados, o el tercero en discordia 
designado por el propio tribunal de trabajo, deben justificar que dichos facul-
tativos poseen conocimientos en alguna de las referidas materias, sobre la cual 
emitirán su dictamen; sin embargo, no se advierte que ese criterio jurispru-
dencial o el referido artículo, o algún otro de la invocada legislación, establezcan 
el momento específico en que esa exigencia habrá de actualizarse. luego, se 
considera que ello puede efectuarse en diversos momentos: a) desde el ofre-
cimiento de la prueba pericial; b) cuando el perito comparece ante el tribunal 
competente a aceptar el cargo conferido; y, c) al rendir el dictamen correspon-
diente, pues lo importante es que esa carga constituye un requisito para el 
desahogo de la prueba; por tanto, es ilegal el acuerdo que declara desierta 
la prueba pericial ofrecida por una de las partes, por no haber acreditado el 
especialista, al rendir el dictamen solicitado, los conocimientos con que cuenta 
para exponer su opinión en la ciencia o técnica objeto del peritaje, ya que lo 
relevante es que tal hecho se justifique en el juicio laboral.

triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.P.T.1 L (10a.)

amparo directo 1222/2011.—Fiscalía General del estado de Coahuila de Zaragoza.— 
1 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel eduardo Facundo 
Gaona.—Secretaria: maría elena Cardona ramos.

PRuEBA PERICIAL En MATERIA LABORAL. PARA Su dEBIdO 
dESA HOgO Y A FIn dE TEnER VALOR PROBATORIO, EL dICTAMEn 
REndIdO POR EL PERITO PROPuESTO POR EL PATRÓn dEBE RA
TIFICARSE.—Si bien es cierto que en los artículos 824 y 825 de la ley Federal 
del trabajo se establecen las reglas para el desahogo de la prueba pericial, 
también lo es que en éstos no se exige que el dictamen rendido por el perito 
nombrado por el patrón deba ratificarse; sin embargo, tal reconocimiento debe 
externarlo quien firma el peritaje respectivo, a fin de hacer indubitable su valor, 
toda vez que una prueba de esa naturaleza que no es ratificada es imperfecta, 
al no cumplirse con la condición formal para otorgarle certeza y seguridad 
jurídica; además, el hecho de no estar ratificado por quien lo firmó implica la 
falta de uno de los requisitos para su debido desahogo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.8 L (10a.)
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amparo directo 1209/2011.—express tres Fronteras, S.a. de C.V.—14 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: amador muñoz torres, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado en términos del artícu-
lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.—
Secretaria: ana luisa ordóñez Serna.

PRuEBA PERICIAL gRAFOSCÓPICA En EL JuICIO LABORAL. nO ES 
IdÓnEA PARA dEMOSTRAR EL ESTAdO AnÍMICO QuE AFIRMA EL 
TRABAJAdOR LE PROduJO LA COACCIÓn BAJO LA CuAL FIRMÓ 
Su REnunCIA, POR LO QuE LA dETERMInACIÓn dE LA JunTA 
QuE LA dESECHA POR ESTIMARLA InÚTIL ES LEgAL.—el artículo 821 
de la ley Federal del trabajo establece que la prueba pericial versará sobre 
cuestiones relativas a alguna ciencia, técnica, o arte. la ofrecida en materia 
calígrafa o grafoscópica sirve para que el juzgador se allegue información 
que le permita determinar la autenticidad o no de una firma. luego, si en el 
juicio laboral se cuestiona si fue puesta o no del puño y letra de la persona a 
quien se atribuye su estampa, no puede atribuirse una consecuencia distinta 
al propósito que pretende probarse, relacionado con el estado anímico que 
imperaba en el signante de un documento cuya firma es objetada, si dentro 
de las cuestiones propuestas al técnico indica que se obtuvo bajo una situa-
ción de temor. de ahí que si la renuncia fue realizada por comparecencia del 
propio actor ante un tribunal del trabajo, constituye un documento público 
que goza de la presunción de validez juris tantum, derivada de la fe pública de 
la autoridad ante quien se manifestó, quien hizo constar que el quejoso acu-
dió voluntariamente y por así convenir a sus intereses; razón por la cual, la 
decisión de la Junta, al desechar la citada prueba por estimarla inútil, es ape-
gada a derecho.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.13 L (10a.)

amparo directo 1259/2011.—Norberto Camarillo elizondo.—20 de junio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: angélica lucio 
rosales.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. ES ILEgAL Su dESE
CHAMIEnTO BAJO EL ARguMEnTO dE QuE LOS dOMICILIOS 
PROPORCIOnAdOS nO SOn LOS CORRECTOS, SI LA JunTA nO 
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REQuIRIÓ AL OFEREnTE LOS dATOS dE LOCALIZACIÓn dE LOS 
TESTIgOS "BAJO PROTESTA dE dECIR VERdAd".—es ilegal el desecha-
miento de la prueba testimonial sustentado bajo el argumento de que los domi-
cilios proporcionados no son los correctos. lo anterior es así, en virtud de que 
constituye una máxima del derecho que las disposiciones de la ley deben ser 
analizadas sistemáticamente, lo que implica la armónica relación de los artícu-
los que se encuentran vinculados lógicamente con el tema y que permiten 
comprender el alcance de cada disposición dentro de un régimen coherente 
y apegado a la intención del legislador. por tanto, al establecerse en el artícu-
lo 722 de la ley Federal del trabajo la condición jurídica conocida como "pro-
testa de decir verdad", la cual constituye el vínculo que flexibiliza el esquema 
rígido seguido tradicionalmente, en el que el oferente de la prueba se encuentra 
constreñido a aportar los elementos necesarios para su desahogo, así como 
la Junta el tener que desahogarla, ante el riesgo de que su deserción pudiese 
dejar sin defensa al oferente, y con ello generar un desequilibrio procesal 
entre las partes, resulta inconcuso que con dicha garantía, la Junta podrá 
operar bajo los principios procesales de concentración y expeditez que rigen 
en la materia, pues en cumplimiento a la obligación que tiene de impulsar el 
procedimiento en términos del artículo 782 de la citada ley, asumirá la carga 
de lograr la comparecencia de los testigos realizando la investigación del do-
micilio por sus propios medios, pero ahora, con la certeza de que la oferente 
será sancionada de acreditarse que los datos proporcionados fueron errados 
con la única intención de retardar el procedimiento; además, seguida la inves-
tigación y de no concluir con éxito, podrá decretar la deserción de la prueba, 
sin infringir los principios procesales que la ley le impone.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 3 L (10a.)

amparo directo 187/2012.—Jorge martín Velásquez Valdez.—12 de abril de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Juan Carlos esper Félix.—Secretario: Jorge antonio 
arrieta almaguer.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. LA dETERMInA
CIÓn dE LA JunTA POR LA QuE dECRETA Su dESERCIÓn SI EL 
OFEREnTE nO PRESEnTA A SuS TESTIgOS Y nO ASISTE A Su 
dESAHOgO, Aun CuAndO ÉSTE MAnIFESTÓ Su IMPOSIBILIdAd 
dE PRESEnTARLOS dIRECTAMEnTE Y SOLICITÓ Su CITACIÓn A 
TRAVÉS dE AQuÉLLA, ACTuALIZA unA VIOLACIÓn PROCESAL 
QuE TRASCIEndE AL RESuLTAdO dEL FALLO En TÉRMInOS dE 
LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 159 dE LA LEY dE AMPARO.—Cuando 
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el oferente de la prueba testimonial en un juicio laboral solicita la citación 
de los testigos por conducto de la Junta con fundamento en el artículo 813 de 
la ley Federal del trabajo, ante la imposibilidad de presentarlos directamente, 
señalando al efecto la causa o motivo, así como sus nombres y domicilios, y 
no obstante lo anterior, la autoridad admite la prueba, previniéndolo para que 
los presente directamente bajo el apercibimiento de su deserción, lo cual hace 
efectivo una vez llegada la fecha señalada para su desahogo, y en donde tam-
bién invoca como motivo de su actuar el hecho de que el oferente no compa-
reció a tal diligencia, debe estimarse ilegal que la autoridad tome en cuenta 
dicha actitud omisiva para motivar su deserción, pues ello no puede enten-
derse como un desinterés para su desahogo, sino más bien como una con-
secuencia de la carga procesal impuesta de presentar a los testigos, la que 
no puede cumplir y, en tal caso, se configura una violación procesal que tras-
ciende al resultado del fallo en términos de la fracción iii del artículo 159 de 
la ley de amparo, la cual se comete desde la admisión de la prueba de mérito, 
pues es a partir de ese estadio procesal que se afectaron en un primer mo-
mento las defensas del quejoso, al vedarle la posibilidad de lograr la compa-
recencia de las personas cuyo testimonio consideró necesario para acreditar 
los elementos de su acción.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN, CoN reSideNCia eN Saltillo, CoaHuila de ZaraGoZa.

VIII.4o.(X Región) 5 L (10a.)

amparo directo 225/2012.—Héctor alejandro García Castillo.—4 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ricardo alejandro González Salazar.—Secretaria: 
Hatzidy Colunga González.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. LA JunTA ESTÁ IM
PEdIdA PARA OTORgARLES VALOR PROBATORIO dESPuÉS dE 
QuE EL OFEREnTE SE dESISTA dE Su dESAHOgO (InAPLICABILI
dAd dEL PRInCIPIO dE AdQuISICIÓn PROCESAL).—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el ofrecimiento y desis-
timiento de los medios probatorios es un derecho procesal de los contendientes, 
por lo que el oferente de una prueba puede desistirse de ella hasta antes de 
que se rinda o desahogue, dado que, de esa forma, no se rompe con el equi-
librio procesal, ni se afecta a la contraparte y se salvaguardan los principios 
de instancia de parte, economía y concentración que rigen los procesos labo-
rales. en este contexto, las Juntas están impedidas para otorgar valor proba-
torio a un informe rendido o desahogado después de que su oferente se 
desistió de su ofrecimiento sin que la contraparte lo hiciera suyo. esto es así, 
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porque ni siquiera por adquisición procesal podría considerarse en la decisión 
jurisdiccional que va a definir el asunto, habida cuenta que, en este caso, es 
inaplicable el principio de adquisición de la prueba, ya que en el momento 
del desistimiento no se encontraba desahogado y, por lo mismo, no puede ser 
considerado para determinar el sentido del fallo. acorde con lo anterior, tam-
poco puede ubicarse como parte de la instrumental de actuaciones, dado que 
en relación con esta prueba, las Juntas únicamente pueden tomar en cuenta 
los medios de convicción exhibidos oportuna y formalmente, y no cualquier 
constancia agregada al expediente; de donde se sigue que las autoridades 
del trabajo están impedidas para considerar un informe que fue rendido en el 
juicio laboral, después de que su oferente desistiera de su desahogo, pues 
se entiende que en esas condiciones no fue rendido oportunamente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.21 L (10a.)

amparo directo 297/2012.—Guillermo macías martínez.—24 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: José antonio márquez aguirre.

PRuEBAS SuPERVEnIEnTES En EL JuICIO dE AMPARO IndIREC
TO PROMOVIdO COnTRA EL AuTO dE VInCuLACIÓn A PRO
CESO. SI EL JuEZ dE dISTRITO LAS AdMITE VIOLA EL PRInCIPIO 
dE COnTRAdICCIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 20 dE LA COnS
TITuCIÓn FEdERAL.—el hecho de permitir en el juicio de amparo indirecto 
que el Juez de distrito admita pruebas diversas a las que tuvo a la vista el Juez 
natural, para analizar la constitucionalidad del auto de vinculación a proceso 
reclamado, viola el principio de contradicción establecido en el artículo 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ello es así, por-
que de llegar a considerarse datos que no se hayan desahogado en la audien-
cia de vinculación a proceso, se quebrantaría la igualdad procesal entre las 
partes para sostener la acusación o la defensa, respectivamente; y, con ello, 
el citado principio que rige el proceso penal acusatorio, que permite el equi-
librio entre aquéllas y conduce a un pleno análisis judicial de la contienda, 
como lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 64/2011 (9a.), visible en la página 993, libro 
i, tomo 2, octubre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro: "ordeN de apreHeNSióN o auto de ViNCu-
laCióN a proCeSo. el JueZ de diStrito para reSolVer SoBre Su 
CoNStituCioNalidad No admitirÁ Ni tomarÁ eN CoNSideraCióN 
datoS Que No Se HuBieSeN tomado eN CueNta por el JueZ de 
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GaraNtÍa para Su emiSióN (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).". 
en consecuencia, atento a dicho criterio, el Juez de amparo no debe ana-
lizar en el juicio de amparo indirecto promovido contra el auto de vinculación 
a proceso los documentos ofrecidos ante el Juez Federal con el carácter de 
pruebas supervenientes, pues de hacerlo de facto, excluiría al representante 
social de su derecho de contradecir su contenido, y quebranta el mencio-
nado principio, al igual que la fracción iii del apartado a del artículo 20 
constitucional, pues se les estaría considerando como pruebas fehacientes, 
carácter que sólo adquieren cuando son desahogadas y/o incorporadas en 
la audiencia del juicio oral. aunado a que, debido al carácter de superve-
nientes, el Juez natural no tuvo conocimiento de los datos que revelan su 
contenido, por lo que, en términos del artículo 78 de la ley de amparo, el Juez 
de distrito no tiene obligación de imponerse de aquéllas.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.2 P (10a.)

Queja 77/2011.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José luis Gómez 
molina.—Secretaria: marcela eugenia ogushi treviño.
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QuEJA COnTRA EL AuTO QuE AdMITIÓ LA AMPLIACIÓn dE LA 
dEMAndA dE AMPARO. dEBE QuEdAR SIn MATERIA SI PREVIA
MEnTE SE dECLARÓ FundAdO un RECuRSO SIMILAR En EL QuE 
SE ORdEnÓ dESECHAR EL ESCRITO InICIAL.—Si bien es verdad que el 
recurso de queja procede contra el auto que admite la ampliación de la de-
manda de amparo, también lo es que dicho medio de defensa debe quedar 
sin materia si el órgano revisor previamente ordenó desechar el escrito inicial 
al declarar fundado un recurso similar interpuesto contra el proveído que 
admitió la demanda de garantías, por estimar que ésta era notoriamente im-
procedente, porque esa determinación implica que las posteriores actuacio-
nes en el juicio de origen, incluyendo el acuerdo que ordenó la ampliación de 
demanda de amparo, en vía de consecuencia, ya no producen efecto legal 
alguno.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.3 K (10a.)

Queja 90/2011.—desarrollo de playa Nuevo peñasco, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín 
omar González méndez.

QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn XI, dE LA LEY dE 
AMPARO. CuAndO AL RESOLVER dICHO RECuRSO EL TRIBunAL 
REVISOR AdVIERTA LA PARTICIPACIÓn dE AuTORIdAdES dI
VERSAS dE LAS SEÑALAdAS COMO RESPOnSABLES, dEBE ORdE
nAR LO COnduCEnTE A FIn dE dAR OPORTunIdAd AL QuEJOSO 
dE MAnIFESTAR SI AMPLÍA Su dEMAndA En EL JuICIO PRInCIPAL 
Y COn RELACIÓn AL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn.—Si bien es cierto 
que la determinación que se emita al resolver la queja prevista en el artículo 
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95, fracción Xi, de la ley de amparo, versará sobre la suspensión provisional 
dictada por el Juez de distrito, también lo es que acorde con los artículos 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la 
entrada en vigor de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, que protege los derechos humanos reconocidos en nues-
tra Carta magna y en los tratados internacionales en los que méxico sea parte, 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, relativo a la pro-
tección judicial, donde se establece la efectividad de los recursos, los que 
habrán de ser sencillos, rápidos y amparar contra las violaciones de los dere-
chos fundamentales, cuando al resolver el mencionado recurso el tribunal 
re visor advierta la participación de autoridades diversas a las señaladas 
como res ponsables, debe ordenar lo conducente a fin de dar oportunidad al 
quejoso de manifestar si amplía su demanda en el juicio principal y con relación 
al incidente de suspensión, pues de esa forma se salvaguardan sus dere chos 
y se procura la integración correcta de la litis en el expediente de amparo, con 
todos los elementos necesarios para la solución efectiva del problema y así 
evitar el retraso en la impartición de justicia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.2 K (10a.)

Queja 27/2012.—director de prestaciones económicas y Sociales del instituto mexicano 
del Seguro Social.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. 
Sandoval pinzón.—Secretario: Jesús rosales ibarra.

QuEJA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn XI, dE LA LEY dE 
AMPARO. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE RECIBA 
dICHO RECuRSO, POR Su nATuRALEZA dE uRgEnTE, nO dEBE 
dECLARARSE InCOMPETEnTE POR RAZÓn dE LA MATERIA PARA 
COnOCER dEL MISMO.—de los artículos 95, fracción Xi y 99, último párra-
fo, de la ley de amparo y 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se obtiene que corresponde a los tribunales Colegiados de 
Circuito conocer de los recursos de queja interpuestos contra las resolucio-
nes de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en que 
concedan o nieguen la suspensión provisional, los cuales deben resolverse de 
plano dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción del escrito 
de queja y de las constancias pertinentes. por su parte, de los artículos 53 y 
54 de la ley de amparo, se infiere la intención del legislador de proteger la 
institución de la suspensión del acto reclamado, por tener como objetivo 
mantener viva la materia del juicio de garantías, impidiendo que el acto im-
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pugnado sea consumado irreparablemente y haga ilusoria la protección de la 
Justicia Federal, siempre que se reúnan los requisitos para la procedencia de 
la medida; tan es así, que cuando exista un conflicto de competencia, debe 
suspenderse el procedimiento, con excepción del incidente de suspensión 
que se continuará tramitando hasta su resolución y debida ejecución y que 
ningún juzgador de amparo, una vez admitida la demanda, podrá declararse 
incompetente para conocer del juicio antes de resolver sobre la procedencia 
de la suspensión definitiva. aunado a que para resolver sobre la suspensión 
provisional, se presume que el acto reclamado existe, dada su trascendencia. 
ahora bien, todas esas razones ponen en evidencia que el recurso de queja 
de que se trata, tiene la naturaleza de urgente y no admite demora, en tanto debe 
resolverse con celeridad, dentro del plazo que el legislador estatuyó. ello es 
congruente con lo previsto en el segundo párrafo del punto segundo, del acuer-
do General 19/2007, del pleno de la Judicatura Federal, que establece condi-
ciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
de Circuito, en el sentido de que los tribunales Colegiados de Circuito que 
continúen laborando durante los periodos vacacionales ordinarios, especia-
lizados, serán dotados de competencia temporal mixta para conocer de dichos 
recursos de queja. mientras que del considerando quinto, segundo párrafo, 
del propio acuerdo, se obtiene que el motivo por el que se acordó tal disposi-
ción, fue porque la observancia, entre otros numerales, del artículo 99, último 
párrafo, de la ley de amparo, es de orden público y su incumplimiento causa 
perjuicio a la sociedad. Consecuentemente, resulta claro que corresponde 
conocer de dicho tipo de asuntos al tribunal Colegiado al que se le turnen, con 
independencia de si es competente o no por razón de la materia para conti-
nuar conociendo posteriores recursos relacionados con el juicio de amparo 
de que se trate, puesto que se actualiza un supuesto excepcional, cuya urgen-
cia dota de competencia transitoria al tribunal Colegiado que reciba, por error 
o no, una queja de las indicadas. lo anterior, con el objeto de no lesionar los 
derechos de la parte quejosa.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
QuiNto CirCuito.

V.1o.P.A.1 K (10a.)

Queja 16/2012.—adriana lizeth Salcido Nava.—16 de abril de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: alejandro alfaro rivera.—Secretaria: Yanitt Quiroz Vanegas.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 237/2012, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

el acuerdo General 19/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Colegiados 
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de Circuito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2327 y su artículo segundo 
fue modificado mediante el diverso acuerdo General 3/2009, del propio pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado en el mismo órgano de difusión y Época, 
tomo XXiX, febrero de 2009, página 2077.

QuEJA PREVISTA En LA FRACCIÓn XI dEL ARTÍCuLO 95 dE LA LEY 
dE AMPARO. CASO En QuE dEBE dECLARARSE SIn MATERIA dI
CHO RECuRSO, AL HABERSE PROnunCIAdO EL JuEZ dE dISTRITO 
RESPECTO dE LA PROCEdEnCIA dE LA SuSPEnSIÓn dEFInITI
VA, Aun CuAndO HAYA dIFERIdO LA AudIEnCIA InCIdEnTAL POR 
ALgunAS AuTORIdAdES.—Si el Juez de distrito se pronunció respecto 
de la procedencia de la concesión de la suspensión definitiva de los actos 
reclamados y ello deriva del análisis practicado a la naturaleza de éstos o del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo, 
debe declararse sin materia el recurso de queja interpuesto contra el auto 
que decidió lo relativo a la suspensión provisional, previsto en la fracción Xi del 
artículo 95 del citado ordenamiento, aun cuando se haya diferido la audiencia 
incidental por algunas autoridades, si es que en relación con éstas se recla-
man actos idénticos o de similar naturaleza a aquellos por los que se celebró 
la audiencia. lo anterior es así, en virtud de que las consideraciones emitidas 
por el juzgador no podrán ser modificadas en relación con las autoridades por 
las que esté pendiente de celebrarse la audiencia, ya que el Juez no puede 
revocar su propia declaración, dada la naturaleza de lo reclamado. lo anterior 
es así, porque si de la interlocutoria se advierte la consideración determinante 
que rige los actos reclamados respecto a la procedencia de la concesión de 
la suspensión definitiva, resulta ocioso que el tribunal Colegiado de Circuito 
que conoce del mencionado recurso se pronuncie respecto de la provisional.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.1 K (10a.)

Queja 23/2012.—emilia Salazar morales.—24 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: óscar Germán Cendejas Gleason.—Secretaria: maría luisa Cervantes 
ayala.

QuERELLA En dELITOS CuLPOSOS COn MOTIVO dEL TRÁnSITO 
dE VEHÍCuLOS. SI LA AgRAVIAdA ES MEnOR dE EdAd Y ESTÁ In
COnSCIEnTE O nO PuEdE dECLARAR, EL PARTE dE LAS AuTORI
dAdES AdMInISTRATIVAS CORRESPOndIEnTE, SuRTE AQuEL 
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EFECTO, SIEndO InnECESARIO QuE SuS PAdRES O QuIEn EJER
ZA LA PATRIA POTESTAd LA PRESEnTEn En Su nOMBRE Y REPRE
SEnTACIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—el artículo 
87 del Código de defensa Social del estado de puebla prevé, en lo que interesa, 
lo siguiente: "Cuando por el tránsito de vehículos, en forma culposa se ocasio-
ne daño en propiedad ajena y/o lesiones, se aplicarán las siguientes disposi-
ciones: i. Sólo se perseguirá a petición de parte si el presunto responsable no 
se hubiere encontrado en estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefa-
cientes, psicotrópicos u otras substancias que produzcan efectos similares; 
ii. Si la parte agraviada estuviera inconsciente o no pudiera declarar, el parte 
de las autoridades administrativas correspondientes, surtirá los efectos de 
querella; ...". ahora bien, si la agraviada del delito es menor de edad y está 
inconsciente o no puede declarar, ello actualiza la hipótesis a que alude la 
fracción ii del citado artículo 87, pues en materia penal no existe disposición 
que prohíba a la menor de edad formular querella para acreditar el requisito 
de procedibilidad respectivo, por lo que es innecesario que sus padres o quien 
ejerza la patria potestad la presenten en su nombre y representación, máxime 
que el artículo 20, apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, establece que, tratándose 
de las víctimas del delito, éstas deben solicitar las medidas y providencias 
que prevea la ley para su seguridad y auxilio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.9 P (10a.)

amparo en revisión 76/2012.—12 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel Vélez Barajas.—Secretario: Francisco maldonado Vera.
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REASEguRO. CLASIFICACIÓn dE LOS COnTRATOS.—existen diver-
sos tipos de reaseguros, que derivan de sus elementos técnicos y legales. 
entre las clasificaciones más conocidas que plantea la doctrina y que se reto-
man en la Circular S-9.2 por la que se dan a conocer a las instituciones y 
socie dades mutualistas de seguros, las disposiciones de carácter general 
respecto de la forma y términos en que deberán rendirse informes y pruebas re -
lativas a las operaciones de reaseguro, expedida por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
publicada en el diario oficial de la Federación el trece de agosto de dos mil 
ocho, encontramos los reaseguros obligatorios y facultativos, proporcionales 
y no proporcionales. en los proporcionales aparece el de cuota parte y el de 
exce dentes. en los reaseguros no proporcionales, los de "stop less" agregado 
y de exceso de pérdida, y en este último, el reaseguro por riesgo y por evento. 
en los obligatorios, la empresa reaseguradora se obliga a aceptar una por-
ción o la totalidad de los excedentes de un ramo de seguros, que puede ser 
dentro de un periodo determinado, y la aseguradora (reasegurada) se obliga 
a cederlos. así, cuando ésta celebre un contrato de seguro respecto de un ramo 
determinado (vida, responsabilidad civil, por ejemplo) se efectuará un contra-
to de reaseguro, y ni una ni otra podrán oponerse a no celebrarlo. en el rease-
guro facultativo, se reasegura riesgo por riesgo, la reaseguradora toma una 
parte o la totalidad del excedente sobre un riesgo en concreto o categoría de 
riesgo, y la asegurada lo cede. en el proporcional, existe una distribución en-
tre el riesgo retenido y el cedido por la reasegurada a la reaseguradora, lo que 
da como resultado que compartan la suerte de los riesgos reasegurados. 
dentro de esa clasificación está el reaseguro de cuota, en el cual la reasegu-
ra dora toma una parte o fracción determinada de todos los riesgos pertene-
cientes a un ramo. en los de excedente la reaseguradora asume los riesgos 
que exceden el pleno de retención de la reasegurada. en el no proporcional, 
el reasegurador auxilia a la aseguradora cuando el pago relativo a un contrato 
de seguro supera determinado importe. en éstos se encuentra, entre otros, el 
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de exceso de pérdida en el cual la reaseguradora se obliga a tomar parte de 
los costos de los siniestros que rebasen cierto monto, previamente pactado 
por las partes. Superado ese monto, el reasegurador asume cubrir a la rease-
gurada el excedente. mientras el siniestro no supere cierta cantidad, la 
reasegu radora no tendrá obligación de cubrirlo, pues esta obligación estará 
a cargo de la cedente; sin embargo, una vez rebasado ese límite, el exceso de 
la cantidad fijada por las partes, será a cargo de la reaseguradora.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1034 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

REASEguRO. CORRESPOndE A LA REASEguRAdORA PROPOR
CIOnAR LOS RECuRSOS A LA REASEguRAdA PARA QuE ÉSTA 
COnSTITuYA LA RESERVA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 54 dE LA 
LEY gEnERAL dE InSTITuCIOnES Y SOCIEdAdES MuTuALISTAS 
dE SEguROS.—de conformidad con el artículo 54 de la ley General de 
instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, primer párrafo, en la ope-
ración de reaseguro practicado con una aseguradora, como reasegurada, 
que emitió el seguro directo en el país, por ser la institución cedente, deberá 
retener e invertir también dentro del país, en los términos de esta ley, la reser-
va técnica por obligaciones pendientes de cumplir. esa retención será consi-
derada como depósito a cargo de la reasegurada y la inversión correspondiente 
se tendrá hecha por cuenta de la reaseguradora, a quien se le deberá reintegrar 
dicho depósito y los rendimientos respectivos de acuerdo con lo que se con-
venga. en el segundo párrafo se encuentran dos oraciones principales, sepa-
radas por la conjunción "y", nexo coordinante que une palabras y oraciones 
que tienen la misma función. la primera oración: "la retención a que se refie-
re el párrafo anterior será considerada como depósito a cargo de las institu-
ciones cedentes". la segunda oración: "la inversión correspondiente se tendrá 
hecha por cuenta de los reaseguradores a quienes se les deberá reintegrar 
dicho depósito y los rendimientos respectivos de acuerdo con lo que se con-
venga.". ambas oraciones tienen como función indicar los efectos de la re-
tención y de la inversión a que alude el primer párrafo, en relación con el 
reaseguro de un seguro directo cedido en el país. la segunda oración señala 
qué debe hacerse, en concreto, con la inversión y alude a dos situaciones: 1. Que 
la inversión se tendrá hecha por cuenta de los reaseguradores; 2. Que a la 
reaseguradora se reintegrarán: a) el depósito; y, b) los rendimientos de acuerdo 
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con lo que se convenga. la expresión "de acuerdo con lo que se convenga" se 
refiere a la manera en que los rendimientos y el depósito de la inversión res-
pectivos se reintegrarán a la reaseguradora. eso, porque el propio precepto 
señala que la retención a que se refiere el párrafo previo, se hará por la insti-
tución cedente, pero por cuenta de la reaseguradora, a quien se le restituirá 
ese depósito. ese precepto deja a potestad de las partes convenir las bases en 
que la reasegurada reintegrará a la reaseguradora los rendimientos de la in-
versión, pues en caso de controversia respecto de quién de las dos debe par-
ticipar de los rendimientos de la inversión y en qué medida, se atenderá a lo 
que se hubiera acordado. de ahí que la expresión "de acuerdo con lo conve-
nido", debe adjudicarse a la inversión y no a la retención, pues va precedida 
de la conjunción "y" dentro de una oración que habla de la inversión. además de 
lo anterior, no debe soslayarse que el efecto ordinario del contrato de rease-
guro es que la reaseguradora otorgue cobertura a la reasegurada frente al 
riesgo de su propio endeudamiento, como consecuencia de la obligación de 
indemnización que la reasegurada tiene frente al asegurado primario. Conse-
cuentemente, si la reaseguradora otorga cobertura a la reasegurada, propor-
cionando los recursos para que la primera pague a su asegurado, eso obliga 
a la reaseguradora a asumir las obligaciones concomitantes, inherentes a su 
obligación principal, como es la de proporcionar los recursos a su reasegurada 
para que constituya e invierta la reserva por obligaciones pendientes de cum-
plir. es decir, si derivado del contrato de reaseguro, es la reaseguradora quien 
tendrá que indemnizar a la reasegurada por haberse actualizado su propio 
riesgo, es decir, pagar la suma que aseguró al asegurado primario; entonces, 
es la reaseguradora la obligada a proporcionar a la reasegurada los recursos 
para que constituya esa reserva, pues está en función de su obligación prin-
cipal, de asumir el riesgo de su reasegurada. esto encuentra fundamento 
también, en el artículo 1796 del Código Civil Federal, supletorio al Código de 
Comercio, que establece que desde que se perfeccionan los contratos obli-
gan no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 
consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, el uso 
o a la ley. en suma, el conjunto de aspectos consistentes en la interpretación 
del artículo 54, la finalidad que persigue el reaseguro (dispersión de riesgos); 
el momento en que se constituye la reserva y si se invierte por obligaciones pen-
dientes de cumplir, así como su naturaleza (garantía de pago de la reclama-
ción), arrojan la convicción de que en términos del precepto mencionado, la 
reaseguradora está obligada a proporcionar a su reasegurada los recursos a 
fin de que constituya la reserva e invierta las obligaciones pendientes de 
cumplir, pues de otro modo no se cumpliría con la finalidad de que la reasegu-
rada diversifique sus responsabilidades, cuando excedan su capacidad de 
pago, al tener que ser ella quien desembolsaría la suma que implica garanti-
zar el pago por una reclamación. por tanto, si el reaseguro tiene por objeto 
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lograr la sana operación técnica y financiera de las instituciones de seguros, 
busca garantizar la solvencia y estabilidad de éstas en aquellas operaciones 
en que excedan su capacidad de retener un riesgo, dispersándolo a través de 
diversos mecanismos, entre los que se encuentra el reaseguro. No se cumple 
esa finalidad, ni lo que dispone en concreto el artículo 54 de la ley General 
de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros cuando la reasegura-
dora no proporciona a su reasegurada los recursos atinentes a garantizar la 
obligación que enfrenta, en cuanto a que el depósito es a cargo de la rease-
gurada y la inversión se tendrá por hecha a nombre de la reaseguradora, cuyo 
depósito se le reintegrará con los rendimientos de acuerdo con lo que hubie-
ran pactado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1036 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

REASEguRO. Su nATuRALEZA.—el reaseguro es un contrato de seguro 
entre aseguradores. en éste el asegurado es la compañía aseguradora que 
directamente ha tomado un riesgo de un asegurado (asegurado original) y la 
aseguradora es la reaseguradora de la empresa aseguradora. por virtud de ese 
acto jurídico, la aseguradora cede a la reaseguradora el riesgo que ha asumi-
do con un asegurado primario, a fin de que al actualizarse aquél sea la segunda 
quien cubra el pago de la suma asegurada. Con el reaseguro se busca com-
partir ese riesgo a través de varias aseguradoras (reaseguradores) al dispersar 
el riesgo que significa el monto asegurado o el cúmulo de contratos celebra-
dos respecto de un mismo ramo, que de actualizarse el riesgo se ponga en 
peligro la solvencia de una institución aseguradora. la institución aseguradora 
transfiere a un reasegurador una parte o la totalidad de un riesgo, o de varios 
riesgos, en los que de realizarse el siniestro pueden llegar a superar su ca pa-
cidad de pago, por ende es un mecanismo de solvencia, en el que la ase gu-
rado ra renuncia a la utilidad que le reportaría si ella por sí cubriera el seguro, 
a fin de que a la reaseguradora le resulte atractivo tomar el reaseguro, que la 
reasegurada le transferirá; le transfiere también la prima pagada por el asegu-
rado primario a la aseguradora. la reaseguradora, a su vez, paga una co-
misión a la reasegurada, por haberle cedido el riesgo, el cual se calcula 
principalmente de la prima pagada por el asegurado primario.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1031 C (9a.)
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amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín 
martínez.

RECuRSO dE APELACIÓn En EL PROCEdIMIEnTO dE dIVORCIO. 
PARA Su PROCEdEnCIA nO dEBE ATEndERSE AL CRITERIO dE 
CuAnTÍA.—para la procedencia del recurso de apelación, contra las de-
cisiones interlocutorias dictadas en un juicio de divorcio por manifestación 
unilateral de voluntad, el legislador no previó el criterio de cuantía como un 
parámetro, sino que únicamente estableció un supuesto de improcedencia y 
otro genérico para fijar su procedencia; indicando que la sentencia dictada 
en el juicio de divorcio es inapelable mientras que las interlocutorias pronun-
ciadas en los incidentes sobre las materias en que las partes no llegan a cele-
brar un convenio, podrán recurrirse en apelación. en ese sentido y en armonía 
con las reformas al Código Civil y al de procedimientos Civiles, ambos para el 
distrito Federal, publicadas el tres de octubre de dos mil ocho en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, que reglamentaron el juicio de divorcio por mani-
festación unilateral de la voluntad, se previó de modo preciso qué resolucio-
nes interlocutorias eran apelables, sin distinguir si además debía cumplirse 
con el requisito de la cuantía, pues se privilegiaron los bienes jurídicamente 
tutelados en esas normas que atañen a los derechos y deberes inherentes a 
la familia, que no pueden ser susceptibles de ser valorados pecuniariamente. 
por lo anterior se concluye que sí son apelables las sentencias interlocutorias 
dictadas en estos juicios sin necesidad de atender al principio de la cuantía. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1046 C (9a.)

amparo en revisión 155/2011.—aarón José Caballero Quiroz.—9 de junio de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis eva-
risto Villegas.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn PREVISTO En EL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTO Y JuSTICIA AdMInISTRATIVA PARA EL ESTAdO Y LOS 
MunICIPIOS dE guAnAJuATO. ES IMPROCEdEnTE EL AMPARO 
dIRECTO PROMOVIdO POR EL ACTOR En EL JuICIO COnTEnCIO
SO AdMInISTRATIVO COnTRA LA RESOLuCIÓn dEL InTERPuES
TO POR LA AuTORIdAd dEMAndAdA QuE COnFIRMA EL FALLO 
RECuRRIdO.—de acuerdo con el artículo 158 de la ley de amparo, el juicio 
constitucional procede contra actos derivados de un juicio en el que la auto-
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ridad jurisdiccional vulnere las garantías de los particulares, ya sea durante 
su tramitación o en la resolución que le ponga fin, por lo que el interés jurídico 
de las partes para incoar la acción de amparo surge, precisamente, de la rela-
ción procesal que guarda con la causa, pero constituye un presupuesto pro-
cesal en términos de las bases establecidas en los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a las que están suje-
tos los procedimientos y formas determinadas en la propia ley de amparo, que 
requiere acreditar no sólo la relación procesal, sino también que el acto recla-
mado cause un agravio personal y directo al quejoso, pues uno de sus princi-
pios rectores es el de instancia de parte agraviada. por otra parte, el Código 
de procedimiento y Justicia administrativa para el estado y los municipios de 
Guanajuato prevé, en sus numerales 308, fracciones i, inciso d) y ii, y 309, pri-
mer párrafo, un sistema impugnativo conforme al cual las autoridades admi-
nistrativas pueden interponer el recurso de reclamación, del que conocerá el 
pleno del tribunal de lo Contencioso administrativo, contra las sentencias que 
emitan las Salas de ese órgano, para controvertir tanto los razonamientos 
que sustentan la declaración de sobreseimiento, en el caso de los juicios de 
lesi vidad, y los que nieguen decretarlo, como las consideraciones que versen 
sobre el fondo del asunto, en las que se analice la legalidad del acto contro-
vertido y, las demás partes, actor y tercero interesado en la subsistencia de ese 
acto, sólo pueden utilizar ese medio de defensa contra la declaración de la Sala 
que conceda el sobreseimiento o desestime los argumentos de improceden-
cia que se aleguen, respectivamente. por tanto, es improcedente el amparo 
directo promovido por el actor en el juicio contencioso administrativo contra 
la resolución recaída al recurso de reclamación interpuesto por la autoridad 
demandada que confirma el fallo recurrido, por lo que debe sobreseerse con 
fun damento en el artículo 74, fracción iii, en relación con los numerales 4o. y 
73, fracción V, todos de la ley de la materia, pues aquél carece de legitima-
ción, por una parte, porque no participó en esa instancia y lo resuelto en ella 
se limitó a los argumentos de impugnación que esgrimió la autoridad y eso 
implica que no está en aptitud de cuestionar la legalidad de esa resolución y, 
por otra, porque el fallo que con ella se confirmó le benefició, de forma que el 
acto reclamado no produce afectación alguna a su interés jurídico.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.6 A (10a.)

amparo directo 133/2012.—óscar Gregorio González Chapa.—19 de abril de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: ariel alberto rojas Caballero.—Secretaria: ma. del Car-
men Zúñiga Cleto.
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RECuRSO dE REPOSICIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LA SEn
TEnCIA InTERLOCuTORIA QuE dECLARA SIn MATERIA EL dIVER
SO dE APELACIÓn HECHO VALER COnTRA EL AuTO QuE APRuEBA 
EL REMATE Y AdJudICACIÓn En un JuICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE SOnORA).—el artículo 369 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, es inaplicable 
cuando se trata de una sentencia interlocutoria que declara sin materia el 
recurso de apelación hecho valer contra el auto que aprueba el remate y ad-
judicación en un juicio especial hipotecario; porque de su contenido se 
advier te que el recurso de reposición a que se contrae, procede únicamente 
contra proveídos y autos del Supremo tribunal y no contra una sentencia in-
terlocutoria, ya que constituye una decisión que resuelve un punto procesal 
que implica contradicción entre partes en términos del numeral 156, fracción 
iii, del citado código. por su parte, el artículo 13, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la entidad, prevé que son atribuciones del presidente del 
Supremo tribunal de Justicia, entre otras, conocer de ese recurso, y si la re-
so lución reclamada fue emitida por el pleno de la primera Sala mixta del Su -
pre mo tribunal de Justicia del estado de Sonora, reviste la categoría de 
interlocutoria, en tanto no es factible que el presidente revoque una determi-
nación de tres magistrados.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XII.3o.(V Región) 4 C (10a.)

amparo en revisión 354/2012.—Carmen Yolanda olea Briones.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo erik Silva González.—Secretaria: Veró-
nica araceli loera raudales.

RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 176 dE LA LEY 
gEnERAL dEL EQuILIBRIO ECOLÓgICO Y LA PROTECCIÓn AL AM
BIEnTE. SI EL ESCRITO RELATIVO SE PRESEnTA AnTE EL SERVI
CIO POSTAL MEXICAnO, SE COnSIdERARÁ EXHIBIdO En LA FECHA 
QuE IndIQuE EL SELLO dE RECEPCIÓn dE LA AuTORIdAd QuE 
EMITIÓ LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA.—Conforme al artículo 176 de la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, el escrito de 
interposición del recurso de revisión que dicho precepto prevé, debe presen-
tarse directamente ante la autoridad que emitió la resolución impugnada. 
en consecuencia, si dicho escrito se presenta ante el Servicio postal mexicano, no 
surte efecto alguno y se considerará exhibido en la fecha que indique el sello 
de recepción de la autoridad correspondiente.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
eS tado de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 2 A (10a.)

revisión fiscal 73/2012.—procuraduría Federal de protección al ambiente.—4 de mayo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo olvera García.—Secretaria: 
mónica Fong lara.

RECuRSO En SEdE AdMInISTRATIVA. CuAndO LA AuTORIdAd 
SEÑALA CIERTO PLAZO PARA Su InTERPOSICIÓn Y LuEgO LO 
dESCOnOCE Y dESECHA POR EXTEMPORÁnEO, VIOLA EL PRIn
CIPIO dE BuEnA FE QuE RIgE Su ACTIVIdAd.—Cuando la autoridad 
señala en sus actos que el afectado por ellos tiene cierto plazo para interpo-
ner el recurso en sede administrativa y luego lo desconoce y desecha por extem-
poráneo el medio de impugnación, viola el principio de buena fe que rige su 
actividad, considerando que los recursos administrativos deben ser herramien-
tas efectivas para que los particulares resuelvan sus controversias o defiendan 
sus intereses, y de tolerarse esta práctica se vulneraría también el derecho 
que toda persona tiene a un recurso efectivo, tutelado por el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.144 A (9a.)

amparo directo 718/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—15 de febrero de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secre tario: Jorge alberto ramírez Hernández.

REInCIdEnCIA En LA InFRACCIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 83, 
FRACCIÓn VII, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. nO IMPLI
CA nECESARIAMEnTE QuE dEBA IMPOnERSE LA MuLTA MÁXIMA 
ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 84, FRACCIÓn IV, dEL CITAdO 
ORdEnAMIEnTO.—de conformidad con el artículo 75, fracción i, inciso b), del 
Código Fiscal de la Federación, la imposición de multas por la comisión de las 
infracciones señaladas en las leyes fiscales deberá estar fundada y motivada 
por la autoridad, además de que deberá tomarse en cuenta la reincidencia, la 
cual, tratándose de infracciones que no impliquen omisión en el pago de con tri-
buciones, se actualiza por la segunda o posteriores veces en que se sancione 
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al infractor por la comisión de una infracción establecida en el mismo artículo 
y fracción. asimismo, el numeral 83, fracción Vii, del propio ordenamiento pre-
cisa que constituye una infracción de los contribuyentes relacionada con la 
obligación de llevar contabilidad, no expedir o no entregar comprobantes fisca-
les de sus actividades, cuando las disposiciones fiscales lo establezcan o expe-
dirlos sin que cumplan con los requisitos correspondientes, conducta que se 
sancionará con la multa prevista en el artículo 84, fracción iV, del citado código, 
que va de un mínimo a un máximo. por tanto, si bien es cierto que la reinciden-
cia en la infracción descrita incrementa la gravedad de la conducta e impide 
que se imponga la pena mínima, también lo es que ello no implica necesaria-
mente que deba sancionarse con la multa máxima, sino que deben darse las 
razones o motivos derivados de la ponderación de los hechos que conduzcan, 
en todo caso, a esta última conclusión.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.1 A (10a.)

amparo directo 628/2011.—Juan ignacio antuñano alea.—9 de febrero de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Clementina Flores Suárez.—Secretario: daniel Sánchez 
Quintana.

RESERVA En LAS OPERACIOnES dE REASEguRO. Su nATuRALE
ZA Y COnSECuEnCIAS.—en las operaciones de reaseguro, en términos 
del artículo 54 de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de 
Seguros, la inversión que se haga de esa reserva se tendrá por hecha a nom-
bre de la reaseguradora, a quien deberá reintegrarse con los rendimientos de 
acuerdo con lo convenido. en términos de las reglas para la inversión de las 
reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, 
publicadas en el diario oficial de la Federación el dieciocho de agosto de dos 
mil, las reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de se-
guros representan las provisiones necesarias que deben ser respaldadas con 
inversiones para hacer frente a los riesgos asumidos en condiciones adecua-
das de seguridad, rentabilidad y liquidez. en función de ese objetivo, las ci-
tadas reglas buscaron propiciar la diversificación adecuada del portafolio de 
inversiones de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y la ob-
tención de los mayores rendimientos financieros posibles. de ahí que se 
constriñe a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros a mantener 
sus reservas invertidas, en todo momento, con lo cual se busca un mejor con-
trol sobre el régimen de inversión de dichos recursos, limitando los riesgos 
financieros a los que puedan estar expuestos mediante la creación de un co-
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mité y requiriendo que las inversiones en instrumentos financieros privados 
estén calificadas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1028 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

RESERVAS PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 54 dE LA LEY gEnERAL 
dE InSTITuCIOnES Y SOCIEdAdES MuTuALISTAS dE SEgu
ROS.—el artículo 54 de la ley General de instituciones y Sociedades mutua-
listas de Seguros alude a dos figuras: la retención, a fin de constituir las 
reservas a que se refieren las fracciones i y ii del diverso artículo 46, y la inver-
sión de esas reservas. ambos preceptos establecen algunas reglas que regi-
rán la constitución de las reservas de riesgo en curso y las reservas para 
obligaciones pendientes de cumplir. tales directrices se fijan para ser aplica-
das al reaseguro celebrado con empresas del país o con empresas extranje-
ras e implican en términos generales lo siguiente: 1. la retención la efectúa 
la empresa cedente; 2. la retención se realiza en méxico; 3. la inversión la 
hace la empresa cedente; 4. igualmente la inversión se efectúa en méxico.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1029 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

RESOLuCIÓn dICTAdA En LA ETAPA dE EJECuCIÓn dE SEnTEn
CIA QuE ORdEnA LA EnTREgA dEL dInERO EMBARgAdO AL BEnE
FICIARIO dEL dOCuMEnTO FundATORIO dE LA ACCIÓn. AL SER 
SEMEJAnTE A LA QuE APRuEBA un REMATE, En Su COnTRA PRO
CEdE EL AMPARO IndIRECTO, SIn QuE SEA nECESARIO AgOTAR 
EL PROCEdIMIEnTO RESPECTIVO PARA HACER EFECTIVO EL 
PAgO.—Conforme al artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo: 1) el jui-
cio de amparo sólo es procedente contra la última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución de sentencia, y 2) tratándose de remates, única-
mente procede contra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprue-
ben; y, si se considera que la expresión "última resolución" a que se refiere el 
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párrafo segundo de la citada fracción iii, debe entenderse como aquella en 
la que se apruebe o reconoce expresa o tácitamente el cumplimiento total de la 
sentencia, o se declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento; se concluye que la resolución dictada en la etapa de ejecución, en 
la que se ordena la entrega del dinero embargado a la parte vencedora de la 
litis, deba estimarse semejante a la que aprueba un remate, pues no habrá 
más trámite que el de entregar el numerario al beneficiario, siendo innecesa-
rio agotar el procedimiento de remate (avalúo y almoneda) para hacer efectivo 
el pago. por tanto, la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto es 
especial, aun cuando el acto reclamado se encuentre comprendido dentro de 
la etapa de ejecución de sentencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.25 C (10a.)

amparo en revisión 396/2011.—ruth esbeydi mar murrieta.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: José 
ignacio Valle oropeza.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. PARA QuE SE dETERMInE SI SE CAuSÓ un dAÑO PA
TRIMOnIAL AL ESTAdO, ES nECESARIO QuE PREVIAMEnTE SE 
dEMuESTRE EL HECHO ILÍCITO COn BASE En EL InCuMPLIMIEn
TO dE LAS OBLIgACIOnES PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 8 dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA.—los artículos 108, párrafo primero, 109, fracción 
iii y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estable-
cen la responsabilidad administrativa para los servidores públicos que falten 
a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, y prevén la aplicación de sanciones a quienes incurran en 
algún acto u omisión que tenga efectos en el ámbito interno de la administra-
ción pública, sin que necesariamente afecte la esfera jurídica de los particu-
lares, pues en este último caso, la sanción administrativa será concomitante 
con la responsabilidad civil o penal. así, al determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos, la actuación de la autoridad que lo haga tendrá que ser 
el resultado de la ponderación objetiva de los elementos relativos a la especifi-
cidad de la conducta o abstención, la gravedad de la infracción, el monto del 
daño causado y demás circunstancias, para acotar su actuación y así permi-
tir la fijación de una sanción acorde con la infracción cometida. además, 
para que se considere debidamente fundada una resolución en la que se im-
ponga a un servidor público una sanción de naturaleza administrativa, debe-
rán citarse necesariamente los artículos de las leyes secundarias que hayan 
desarrollado de manera específica las pautas contenidas en el mencionado 
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artículo 113, con independencia de que se señale también como fundamento 
el propio precepto constitucional. Consecuentemente, para que se determine si 
un servidor público causó un daño patrimonial al estado, la autoridad sancio-
nadora debe establecer los alcances, causas y efectos de las actividades su-
jetas a sanción –hacer y no hacer– (nexo causal), esto es, precisar, en primer 
lugar, qué norma o dispositivo, en específico, regula los límites de la función 
o actividad pública, para de ahí definir cuál es la acción u omisión y, por ende, 
que tal quehacer, activo o pasivo, sea un hecho ilícito, es decir, previamente 
debe demostrarse el hecho ilícito con base en el incumplimiento de las obli-
gaciones previstas en el artículo 8 de la ley Federal de responsabilidades ad-
ministrativas de los Servidores públicos. lo anterior es así, porque pretender 
reclamar el pago del daño de manera aislada, resulta jurídicamente desafor-
tunado, en tanto que, necesariamente es consecuencia del hecho ilícito.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
eStado de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 5 A (10a.)

revisión fiscal 86/2012.—director General de responsabilidades de la auditoría Superior 
de la Federación y otro.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Carlos alberto Zerpa durán.—Secretario: roberto Carlos Hernández Suárez.

RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ES
TAdO dE MÉXICO Y MunICIPIOS. EL ARTÍCuLO 49, FRACCIÓn V, 
PRIMER PÁRRAFO, dE LA LEY RELATIVA, ES InCOnVEnCIOnAL 
POR TRAnSgREdIR EL dERECHO HuMAnO dE LEgALIdAd.—el ar-
tículo 49, fracción V, primer párrafo, del citado ordenamiento, al establecer 
como sanción la inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público, sin fijar parámetros de temporalidad mí-
nima o máxima dentro de los cuales pueda ser impuesta es inconvencional, 
por transgredir el derecho humano de legalidad contenido en los artículos 14, 
tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
9 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 4 A (10a.)

amparo directo 256/2012.—Nataly Hernández Nava.—26 de abril de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: miguel mendoza montes.—Secretario: Cuauhtémoc esco-
bar González.
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amparo directo 254/2012.—laura Solana Hernández.—3 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: José luis moya Flores.—Secretario: Carlos Galindo 
andrade.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabi-
lidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

RESPOnSABILIdAdES dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ES
TAdO dE TABASCO. EL ARTÍCuLO 64, FRACCIÓn IV, dE LA LEY 
RELA TIVA, AL nO PRECISAR LOS CASOS En QuE PuEdE dECRE
TARSE LA SuSPEnSIÓn QuE ESTABLECE, LOS ELEMEnTOS QuE 
dEBEn TOMARSE En CuEnTA PARA COnSIdERAR QuE SE ACTuA
LIZAn LOS SuPuESTOS PARA ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O 
PARÁMETROS QuE dEBEn OBSERVARSE En Su EJECuCIÓn, nI 
PREVER LA POSIBILIdAd dE QuE LA AuTORIdAd OPTE POR 
OTRA MEdIdA, VIOLA LAS gARAnTÍAS dE LEgALIdAd Y SEguRI
dAd JuRÍdICA.—el artículo 64, fracción iV, de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de tabasco establece la atribución a la 
Contraloría General del estado o del órgano competente de los municipios, 
de suspender, a su libre arbitrio, a sus empleados en el ejercicio de sus funcio-
nes, a fin de continuar con la investigación realizada dentro del procedimiento 
de responsabilidad correspondiente, es decir, cuando a su juicio así convenga 
para la mejor conducción o continuación de las investigaciones. en estas 
condiciones, al no precisar el citado precepto los casos en que puede decre-
tarse la suspensión, los elementos que deben tomarse en cuenta para consi-
derar que se actualizan los supuestos para ello, así como los límites o parámetros 
que deben observarse en su ejecución, ni prever la posibilidad de que la au-
toridad opte por otra medida en atención a las particularidades del caso, viola 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque deja en 
estado de indefensión e incertidumbre jurídica al servidor público afectado, 
al desconocer los motivos, supuestos, circunstancias, opciones, parámetros 
y límites por los que se le aplica tal determinación y queda sujeto a actos arbi-
trarios que no tienen una restricción en su materialización y, en consecuen-
cia, está fuera del control jurisdiccional, al no permitir que el tribunal revisor 
pueda determinar si es o no ajustada a derecho la medida dictada, ya que 
carece de parámetros legales para ello.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.2 A (10a.)

amparo en revisión 382/2011.—raúl andrés domínguez rodríguez y otros.—13 de 
marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gloria García reyes.—Secretaria: 
Karina del Carmen león Hernández.

RETEnCIÓn dEL RIESgO En EL COnTRATO dE REASEguRO.—de 
acuerdo con el artículo 37 de la ley General de instituciones y Sociedades mu-
tualistas de Seguros, la retención en este caso, es la parte del riesgo que no 
se transfiere a una reaseguradora, por lo que es la porción que asume la ase-
guradora dependiendo de su capacidad de pago, de sus reservas y de su 
solvencia económica. eso no impide, desde luego, que en ese último caso la 
aseguradora reparta el cien por ciento del riesgo entre diversas reasegurado-
ras, por lo que en esta hipótesis habrá transferido la totalidad del riesgo, re-
teniendo el cero por ciento. el reaseguro pues, reduce el costo del capital 
requerido, dado que la aseguradora, de actualizarse el riesgo, no tendrá que 
de sembolsar la totalidad de la suma asegurada (si es que retuvo una parte del 
riesgo).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1033 C (9a.)

amparo directo 277/2011.—Hartford Fire insurance Company.—25 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

REVISIÓn COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COnCEdIÓ LA SuSPEn
SIÓn dEFInITIVA En AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO. 
dEBE QuEdAR SIn MATERIA ESE RECuRSO SI SE dECLARÓ FundA
dO EL dIVERSO dE QuEJA En EL QuE SE dETERMInÓ dESECHAR 
EL ESCRITO InICIAL.—Si resulta fundado un recurso de queja interpuesto 
contra el proveído que admitió la demanda de amparo, por estimarla im-
procedente, es innegable que las posteriores actuaciones en el juicio ya no pro-
ducen efecto legal alguno. Consecuentemente, debe quedar sin materia el 
recurso de revisión interpuesto contra la resolución que concedió la suspen-
sión definitiva de los actos reclamados en ampliación de la demanda, si se 
declaró fundado el diverso de queja en el que se determinó desechar el escri-
to inicial, pues es innegable que las medidas tomadas para asegurar la ma-
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teria de la suspensión recurrida carecen de objeto, ya que no hay razón legal 
de su existencia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.2 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 356/2011.—desarrollo de playa Nuevo peñasco, S.a. 
de C.V.—11 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos 
Navarro.—Secretario: Valentín omar González méndez.

REVISIÓn dE gABInETE. A LA ORdEn RELATIVA dIRIgIdA A un 
COnTRIBuYEnTE En RELACIÓn COn COnTRIBuCIOnES, APRO
VECHAMIEnTOS, PERIOdOS Y HECHOS MATERIA dE unA PRIME
RA ORdEn dE LA MISMA nATuRALEZA, dECLARAdA nuLA POR 
IndEBIdA O InSuFICIEnTE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn 
RESPECTO A LA COMPETEnCIA dE LA AuTORIdAd QuE LA EMI
TIÓ, LE SOn APLICABLES, POR AnALOgÍA, LOS ARguMEnTOS 
EMPLEAdOS En LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 157/2011 (9a.).—de una 
interpretación sistemática de los numerales 42, 46 y 50 del Código Fiscal de 
la Federación, se colige que las órdenes de visita domiciliaria y las de solici-
tud de información y documentos (revisión de gabinete), son facultades de com-
probación de la autoridad hacendaria que tienen un mismo origen, comparten 
la misma naturaleza jurídica y similar condicionante, consistente en que las 
autoridades fiscalizadoras podrán volver a determinar contribuciones o apro-
vechamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio fiscal, única-
mente cuando se comprueban hechos diferentes que se sustenten en 
información, datos o documentos que no hayan sido revisados con anteriori-
dad; de ahí que si la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la juris-
prudencia por contradicción de tesis 2a./J. 157/2011 (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 
2, febrero de 2012, página 1280, de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. 
la diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN CoN CoNtriBuCioNeS, 
aproVeCHamieNtoS, periodoS Y HeCHoS materia de uNa primera 
ordeN, deClarada Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuN dameN-
taCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la CompeteNCia material de la 
autoridad Que la emitió, CoNtraVieNe el Último pÁrraFo del ar-
tÍCulo 46 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 1o. de eNero de 2008).", en la que analizó la exigencia 
prevista en el último párrafo del indicado numeral 46, en cuanto a las órdenes 
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de visita domiciliaria, y determinó que de la interpretación de ese numeral se 
obtenía que el legislador tuvo como propósito respetar no sólo la garantía de 
inviolabilidad del domicilio sino también la de seguridad jurídica, al obligar a 
la autoridad hacendaria a que, una vez practicada una visita domiciliaria al 
amparo de una orden en ejercicio de sus facultades de comprobación, res-
pecto de periodos, contribuciones y hechos determinados, no vuelva a ejercer 
tales potestades sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio, he-
chos y contribuciones, salvo que se funden en hechos diferentes y en docu-
mentos que no hayan sido revisados anteriormente, puesto que implicaría 
una constante afectación al gobernado, aun cuando se haya emitido la nueva 
orden al haberse declarado la nulidad lisa y llana en el juicio contencioso 
administrativo de la primera por insuficiente o indebida fundamentación de 
la competencia material de la autoridad que la emitió, pues dicha circunstan-
cia no desaparece el menoscabo que sufrió el contribuyente. por tanto, los 
argumentos empleados en la citada jurisprudencia son aplicables, por analo-
gía, a las órdenes de revisión de gabinete emitidas en similares términos, 
puesto que con una nueva orden se afecta la garantía de seguridad jurídica 
del contribuyente, al ser requerido sobre el mismo periodo, contribuciones y 
hechos, ya que no desaparece la afectación que sufrió con la primera orden 
de fiscalización.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.1o.P.A.2 A (10a.)

amparo en revisión 38/2012.—Gustavo Horacio muñoz Noriega.—23 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: alejandro alfaro rivera.—Secretaria: Blanca 
patricia Carranza González

REVISIÓn En AMPARO IndIRECTO. PROCEdE dICHO RECuRSO 
PROMOVIdO POR QuIEn OBTuVO RESOLuCIÓn FAVORABLE En 
EL JuICIO dE gARAnTÍAS, SI AduCE unA InCOngRuEnCIA En EL 
dICTAdO dE LA SEnTEnCIA QuE LE CAuSA PERJuICIO, AL nO TE
nER EXPEdITO Su dERECHO PARA InTERPOnER LA ACLARACIÓn 
dE ÉSTA.—de los artículos 76 a 81 de la ley de amparo, relativos al capítulo X 
del título primero, denominado: "de las sentencias", se advierte que no prevén 
la procedencia de la aclaración de las sentencias que se dicten en los juicios de 
amparo. Consecuentemente, si bien es cierto que, en principio, es im proce-
dente el recurso de revisión interpuesto por quien obtuvo resolución favora ble 
en el juicio de garantías indirecto, también lo es que si el recurrente aduce una 
incongruencia en el dictado de la sentencia que le causa perjuicio, al no tener 
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expedito su derecho para promover la aclaración de ésta, procede el mencio-
nado medio de impugnación, como vía idónea para satisfacer su pretensión.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.2 K (10a.)

amparo en revisión 73/2012.—delegado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—2 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Yolanda islas Hernández.—Secre-
taria: Socorro arias rodríguez.

REVISIÓn FISCAL. EL APOdERAdO LEgAL dEL InSTITuTO dE SE
guRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
ESTAdO CARECE dE LEgITIMACIÓn PROCESAL PARA InTERPO
nER EL MEnCIOnAdO RECuRSO En REPRESEnTACIÓn dE dICHO 
ORgAnISMO.—del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo se advierte que el legislador ordinario estableció el 
recurso de revisión fiscal como un mecanismo de defensa excepcional en favor 
de las autoridades demandadas en el juicio de nulidad que obtuvieron un 
fallo adverso, cuya procedencia se condicionó a la satisfacción de ciertos 
requisitos formales, como el relativo a la legitimación, que se dio a la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, por ser la que cuenta con el 
personal y los elementos necesarios para que el citado medio de impugna-
ción se interponga con la formalidad requerida, a fin de asegurar la adecuada 
defensa de dichas autoridades. Consecuentemente, el apoderado legal del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
carece de legitimación procesal para interponer el mencionado recurso en 
representación del propio organismo, pues las unidades administrativas en-
cargadas de su defensa jurídica son la dirección Jurídica y los titulares de las 
unidades Jurídicas de las delegaciones de ese organismo, de conformidad 
con los artículos 4, fracción i, inciso f) y 60, fracción ii, del estatuto orgánico 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, sin 
que resulte aplicable la figura de la representación de las autoridades que 
prevé el artículo 19 de la ley de amparo, pues esta disposición es incompati-
ble con la ley especial que establece el indicado recurso y los supuestos de 
procedencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.7 A (10a.)
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revisión fiscal 121/2012.—apoderado legal del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado, en representación de la delegación estatal en 
Coahuila de dicho instituto.—24 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: rené Silva de los Santos.—Secretario: luis González Bardán.

REVISIÓn FISCAL. EL SuPuESTO dE PROCEdEnCIA PREVISTO En 
LA FRACCIÓn VI dEL ARTÍCuLO 63 dE LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, RELATIVO AL gRAdO 
dE RIESgO dE LAS EMPRESAS PARA LOS EFECTOS dEL SEguRO dE 
RIESgOS dEL TRABAJO, nO SE ACTuALIZA CuAndO EL ACTO IM
PugnAdO En EL JuICIO dE nuLIdAd COnSISTE En unA RESOLu
CIÓn dE RECTIFICACIÓn dE LA PRIMA dEL SEguRO dE RIESgOS 
dEL TRABAJO.—uno de los supuestos de procedencia del recurso de re-
visión fiscal previstos en la fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, consiste en que la resolución im-
pugnada verse sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del 
seguro de riesgos del trabajo, sin que pueda considerarse que la rectificación de 
la prima del seguro de riesgos del trabajo esté comprendida en el supuesto 
enunciado, ya que para ello es menester que las cuestiones legales examina-
das en la sentencia recurrida consistan, precisamente, en la resolución del ins-
tituto mexicano del Seguro Social que determinó o modificó el grado de riesgo 
de una empresa. esto es así, pues de los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 29, 
del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifi-
cación de empresas, recaudación y Fiscalización, establecen la manera en 
que se realizará la clasificación por parte de las empresas, así como los casos 
en que el instituto tendrá la facultad de determinar o rectificar dicha clasifica-
ción, lo que ocurrirá, entre otras causas, cuando la actividad de una empresa 
no se señala en forma específica en el catálogo; cuando lo manifestado por el 
patrón en lo relativo a su clasificación no se ajusta a lo dispuesto en la ley o 
al reglamento; cuando las empresas no se autoclasifiquen; cuando exista soli-
citud patronal por escrito manifestando desacuerdo con su clasificación y dicha 
solicitud sea procedente; o cuando derive de una corrección o de un dictamen 
emitido por contador público autorizado y sea procedente. por otra parte, los 
artículos 32 y 33 del citado reglamento, prevén la revisión anual de la sinies-
tralidad que los patrones deben efectuar a fin de determinar si permanecen 
en la misma prima, o si ésta se disminuye o aumenta, conforme a las reglas 
ahí establecidas; y la facultad del instituto para rectificar o asignar la prima 
de una empresa, mediante resolución que se notificará al patrón o a su repre-
sentante legal en un plazo que no exceda al treinta y uno de enero del año 
siguiente a aquel en que deba iniciarse su vigencia, en aquellos casos en que la 
prima manifestada por el patrón no sea acorde a lo dispuesto por el reglamento, 
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no haya sido declarada o exista solicitud por escrito del patrón, expresando su 
desacuerdo con la misma. por tanto, al rectificarse la prima, no se está deter-
minando o reclasificando el grado de riesgo de la empresa correspondiente, 
pues éste se encuentra ya establecido al calcularse la prima.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 8 A (10a.)

revisión fiscal 163/2012.—titular de la Jefatura delegacional de Servicios Jurídicos de la 
delegación estatal Guanajuato del instituto mexicano del Seguro Social.—22 de ju-
nio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alfredo enrique Báez lópez.—Secre-
tario: manuel monroy Álvarez.

revisión fiscal 169/2012.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos y representante 
legal de las autoridades de la delegación Sur del instituto mexicano del Seguro 
Social.—22 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo olvera 
García.—Secretaria: mónica Fong lara. 

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 321/2012, 
pendiente de resolverse en la Segunda Sala.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEnTEnCIAS 
dICTAdAS En LOS JuICIOS COnTEnCIOSOS AdMInISTRATIVOS 
FEdERALES, TRAMITAdOS En LA VÍA SuMARIA.

reViSióN FiSCal 140/2012. admiNiStrador loCal JurÍdiCo de 
morelia eN el eStado de miCHoaCÁN. 15 de marZo de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS, el maGiStrado ÁNGel rodrÍGueZ maldoNado Votó 
CoN SalVedadeS. poNeNte: ÁNGel rodrÍGueZ maldoNado. SeCre-
taria: deYaNira ma. del roCÍo martÍNeZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

terCero.—la sentencia recurrida se encuentra glosada en el juicio 
de nulidad ********** (fojas 66 a 69) del índice de la Sala regional del pací-
fico-Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, del estado 
de michoacán, con residencia en morelia, la cual se reproduce en copia certi-
ficada para agregarse al presente toca y entregarse junto al proyecto respec-
tivo, así como copia de los agravios propuestos a los magistrados integrantes 
de este órgano jurisdiccional, para su oportuno análisis.



1976 AgOSTO 2012

Cuarto.—Se omite la transcripción de los agravios hechos valer, en 
virtud de que no existe obligación de ello, pues los principios de congruencia 
y exhaustividad que rigen en las sentencias de amparo, se satisfacen con la pre-
cisión de los puntos debatidos y derivados del escrito de expresión de agravios.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a/J. 
58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 830 del tomo XXXi, mayo de 2010, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos in-
te grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas genera-
les’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de vio-
lación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruen-
cia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de am-
paro o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y con-
gruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer."

QuiNto.—resulta innecesario analizar y responder los conceptos de 
agravio propuestos, toda vez que el presente recurso de revisión fiscal es im-
procedente y, por ende, debe desecharse.

una vez analizadas las constancias del expediente principal, se advierte 
que la sentencia recurrida se dictó en un juicio que fue tramitado en la vía 
sumaria, prevista y regulada por el capítulo Xi del título ii de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, misma que, como su nombre lo 
dice, es más breve y ágil que la vía ordinaria, principalmente por la reducción de 
los plazos (verbigracia: 15 días para promover y contestar la demanda y 10 
días para dictar sentencia, en vez de 45 y 60, respectivamente) y las limitaciones 
impuestas, entre otras, en materia de pruebas (la testimonial sólo se admite 
si el propio oferente puede presentar a los testigos) e incidentes (la incompe-
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tencia no puede hacerse valer de oficio y la acumulación sólo podrá plantearse 
respecto de otros expedientes tramitados en la vía sumaria). 

además, la vía sumaria sólo resulta procedente en asuntos de poca 
cuantía (que no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, elevado al año) y cuya materia resulte común y carezca de tras-
cendencia, ya que incluso se establece que, de lo contrario, dicha vía no proce-
derá, como cuando se impugna una regla administrativa de carácter general, 
sanciones económicas en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos o de responsabilidad resarcitoria, y multas por infraccio-
nes en materia de propiedad intelectual, temas que, como se ve, son excep-
cionales y de especial relevancia.

lo antes apuntado se colige del contenido de los artículos 58-2 y 58-3 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que estable-
cen lo siguiente:

"artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im-
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía 
sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas si-
guientes: i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca-
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal; ii. las 
que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por 
infracción a las normas administrativas federales; iii. las que exijan el pago 
de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles no exceda el importe 
citado; iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o V. las recaídas a 
un recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de las considera-
das en los incisos anteriores y el importe de esta última, no exceda el antes 
señalado.—también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispruden cia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstituciona-
lidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—para determinar la cuantía 
en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se considerará el crédito principal sin 
accesorios ni actualizaciones. Cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de esta vía.—
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la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformi-
dad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

"artículo 58-3. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improce-
dente cuando: i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 58-2; ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las 
señaladas en el artículo anterior, se controvierta una regla administrativa de 
carácter general; iii. Se trate de sanciones económicas en materia de respon-
sabilidades administrativas de los servidores públicos o de sanciones por res-
ponsabilidad resarcitoria a que se refiere el capítulo ii del título V de la ley de 
Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación; iV. Se trate de multas 
por infracciones a las normas en materia de propiedad intelectual; V. Se trate 
de resoluciones que además de imponer una multa o sanción pecuniaria, in-
cluyan alguna otra carga u obligación, o Vi. el oferente de una prueba testimo-
nial, no pueda presentar a las personas señaladas como testigos.—en estos 
casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la admisión de la de-
manda, determinará la improcedencia de la vía sumaria y ordenará que el 
juicio se siga conforme a las demás disposiciones de esta ley y emplazará a 
las otras partes, en el plazo previsto por los artículos 18 y 19 de la misma, se-
gún se trate.—Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, 
podrá interponerse el recurso de reclamación ante la Sala regional en que se 
encuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 58-8 de esta 
ley."

Y se corrobora con la exposición de motivos del decreto mediante el 
cual se adicionó la regulación del juicio sumario, en la que se dijo:

"desde su creación en 1936, el entonces tribunal Fiscal de la Federa-
ción, hoy tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ha tenido a su 
cargo la instrucción y resolución del juicio de control de la legalidad sobre los 
actos de la administración pública federal … la cantidad de demandas que ac-
tualmente ingresan a este tribunal, provoca que el tiempo en que se desarro-
lla el procedimiento contencioso administrativo, sea en muchas ocasiones 
mayor a dos años, lo que implica un cuestionamiento inconveniente a la im-
partición de justicia en la materia, al resolverse los asuntos después de un 
prolongado lapso independientemente del carácter complejo o simple de la 
tramitación del juicio o del grado de dificultad para su resolución, lo que des-
de luego atenta contra la garantía de justicia pronta y expedita contenida en el 
artículo 17 constitucional.—ante estas circunstancias, es imperativo simpli-
ficar los procedimientos que se tramitan ante el tribunal. así, la iniciativa que 
hoy se presenta a su consideración, contiene una serie de adecuaciones al 
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procedimiento contencioso administrativo para aquellos casos más sencillos 
en los que es conveniente simplificar la tramitación y abreviar los plazos para 
obtener una solución pronta a la controversia.—la presente iniciativa plantea, 
por tanto, modificar la ley Federal de procedimiento Contencioso ad minis-
trativo, con el propósito antes mencionado, incorporando, con la denomina-
ción de la vía sumaria, un medio procesal más rápido y sencillo para la 
resolución del citado procedimiento, en casos que por su materia no repre-
sentan mayor complejidad y reduciéndolos además con el criterio de la cuan-
tía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan ante el tribunal, tienen una 
cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se propone que por la vía 
simplificada o sumaria se tramitarán aquellos juicios de una cuantía inferior a 
cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos elevados al año. … asimismo, 
se propone incluir las resoluciones eminentemente fiscales, en las que se deter-
minan contribuciones federales con importes bajos, así como los actos de eje-
cución para hacerlas efectivas." (el subrayado es de este tribunal Colegiado).

por último, importa destacar que los juicios en la vía sumaria se trami-
tan y resuelven por uno solo de los magistrados integrantes de las Salas re-
gionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ya que el 
diverso numeral 58-13 del ordenamiento en cita, dispone:

"artículo 58-13. una vez cerrada la instrucción, el magistrado pronun-
ciará sentencia dentro de los diez días siguientes."

así pues, lo antes relatado permite concluir que en contra de las sen-
tencias dictadas en los juicios sumarios, como la que aquí se intenta impug-
nar, resulta improcedente el recurso de revisión fiscal.

en efecto, conforme al párrafo primero del artículo 63 de la precitada 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dicho recurso está 
dirigido a controvertir: "las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones 
de la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el so-
breseimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del 
Servicio de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se 
dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y 
las sentencias definitivas que emitan, …"; siendo que, como ya se explicó, las 
sentencias que resuelven los juicios tramitados en la vía sumaria se dictan 
exclusivamente por uno solo de los magistrados de las Salas regionales, mas 
no por éstas funcionando en pleno, ni menos aún por el pleno o las Secciones 
de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.
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pero además, la propia naturaleza de las controversias que pueden ser 
materia del juicio en la vía sumaria, pone en evidencia que las sentencias que 
en ellos se dicten no son susceptibles de impugnación a través de la revisión 
fiscal, porque mientras esas controversias son de cuantía mínima y referidas 
a cuestiones comunes y de poca complejidad, el aludido recurso es de carác-
ter restrictivo y selectivo, ya que sólo procede tratándose de asuntos de monto 
elevado y/o de importancia y trascendencia, según se establece en el invoca-
do artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
y como lo ha reconocido también reiteradamente la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, entre otras, en las tesis aislada y de jurisprudencia que ense-
guida se insertan:

tesis aislada 2a. CXli/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, página 460, 
que señala:

"reViSióN FiSCal. Su CarÁCter reStriCtiVo Y SeleCtiVo deri-
Va de Su eVoluCióN leGiSlatiVa (1988-2008).—1. del análisis de los ante-
cedentes legislativos del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, a 
partir de 1988, que determina la procedencia del recurso de revisión fiscal, se 
advierte plasmado un supuesto de procedencia originaria determinado por la 
naturaleza del asunto, atendiendo a su cuantía, importancia y trascendencia 
y afectación del interés fiscal de la Federación, no por el origen, naturaleza o 
con tenido de la resolución o sentencia recurrida; con excepción del recurso 
que podía interponer la Secretaría de Hacienda y Crédito público en materia 
de interpretación de leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del 
procedimiento o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una con-
tribución, en cuyo caso sí se atendía a la importancia del asunto, la cual era 
determinada por la propia secretaría. 2. ese supuesto de procedencia evolu-
cionó con matices de particularidad con la reforma al párrafo cuarto del indica-
do precepto publicada en el diario oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1994, que determinó la procedencia del recurso no por la cuantía del asunto 
o por su razonada importancia y trascendencia, sino por la materia de la re-
solución o sentencia impugnada, al establecer su procedencia contra las 
reso luciones en materia de la ley Federal de responsabilidades de los Servi-
dores públicos. 3. la materia de la resolución o sentencia impugnada, como 
elemento para determinar la procedencia del recurso, privó en la reforma in-
tegral del numeral referido publicada en el indicado medio de difusión el 30 
de diciembre de 1996, pues además de reiterar los supuestos generales de 
procedencia determinados en función de la cuantía del asunto y de su razo-
nada importancia y trascendencia (fracciones i y ii), dio vida a tres supuestos 
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específicos e independientes: a) resoluciones dictadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público o por autoridades fiscales de las entidades fede-
rativas coordinadas en ingresos federales (fracción iii); b) resoluciones dicta-
das en materia de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores 
públicos (fracción iV); y c) resoluciones en materia de aportaciones de segu-
ridad social (fracción V). 4. a la anterior evolución se suma el contenido de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo vigente a partir del 
1o. de enero de 2006, la cual, en un principio, en su artículo 63, recogió los mis-
mos elementos de procedencia previstos en el derogado artículo 248 del 
Códi go Fiscal de la Federación, pero incorporando una fracción iV, para esta-
blecer la procedencia del recurso contra resoluciones dictadas en materia de 
comercio exterior; lo que denota que el legislador siguió atendiendo a la natu-
raleza o contenido de la resolución o sentencia recurrida para efectos de la 
procedencia del recurso. 5. Finalmente, ese elemento privó en la reforma al in di-
cado artículo 63, publicada en el diario oficial de la Federación el 27 de diciem-
bre de 2006, actualmente en vigor, pues se incorporó la procedencia del 
recurso contra: a) las sentencias dictadas en términos de los artículos 34 de 
la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de la propia ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, esto es, en materia de pago de 
los daños y perjuicios causados por los servidores públicos del Servicio de ad-
ministración tributaria, con motivo del ejercicio de las atribuciones que les 
correspondan; y b) las dictadas conforme a la ley Federal de responsabili-
dad patrimonial del estado."

Jurisprudencia 2a./J. 88/2011, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, que 
señala:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo de-
ClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS 
FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS preViS-
toS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, en los 
casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto admi-
nistrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida funda-
mentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no colmar 
los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse una 
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obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formalidades 
elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para 
ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda Sala, 
en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que la anula-
ción derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es evidente 
que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los supuestos 
materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales."

explicado de otra forma, si a consideración del legislador federal las 
controversias que se tramitan en la vía sumaria, por su cuantía baja y los te-
mas sobre los que versan, pueden resolverse sin necesidad de que intervenga 
el pleno de las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, es inconcuso que, menos aún, será necesario que las senten-
cias que en ellos se dicten sean objeto de la revisión fiscal ante un tribunal 
Colegiado de Circuito, dado que la apertura de esa instancia adicional sólo se 
justifica en controversias de especial importancia y trascendencia.

de haber sido otra la intención, se habría previsto expresamente la pro-
cedencia del recurso de revisión fiscal en el capítulo que regula el juicio en la 
vía sumaria o bien, se habría reformado el artículo 63 de la ley en cita, para 
prever la posibilidad de que el referido medio de defensa también fuera pro-
cedente contra sentencias emitidas por uno solo de los magistrados inte-
grantes de las Salas regionales, lo que, sin embargo, no se hizo.

de ahí que, en el caso, carezcan de aplicación las tesis que cita el re-
currente, de rubros: "reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de proCedeN-
Cia deBe HaCerSe auNQue la autoridad reCurreNte No eXpreSe 
arGumeNtoS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de loS SupueS-
toS del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su FraCCióN ii."; 
"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBu Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Solo 
deCla reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."; "CoNtradiCCióN de teSiS. 
CuaNdo eS CoNFuSa o iNCompleta la teSiS redaCtada, deBe ateN-
derSe a la eJeCutoria reSpeCtiVa."; "reViSióN FiSCal. proCede 
CuaNdo el aSuNto Se reFiera a uNa reSoluCióN emitida por la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, por el SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria o por autoridadeS FiSCaleS loCaleS 
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CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Siempre Que CoiNCida CoN 
alGuNo de loS temaS FiSCaleS preViStoS eN el artÍCulo 63, FraC-
CióN iii, de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 140/2008)."; 
"JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su modiFiCaCióN 
eStÁ eNmarCada por el tema de la CoNtradiCCióN Que le dio ori-
GeN."; "reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraCCióN iii, iNCiSo F), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2005), aCtualmeNte Numeral 63, FraCCióN iii, iNCiSo F), de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eStaBle Ce 
uN preSupueSto de proCedeNCia del reCurSo Que No depeNde de 
la CuaNtÍa del aSuNto, SiNo de Su relaCióN CoN loS diVerSoS 
SupueStoS de proCedeNCia preViStoS eN la propia FraCCióN iii."; 
"admiNiStraCioNeS loCaleS JurÍdiCaS de iNGreSoS. eStÁN FaCul-
tadaS para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN FiSCal eN repre-
SeNtaCióN de laS autoridadeS demaNdadaS eN el JuiCio de 
Nulidad."; "reViSióN FiSCal. proCede, CoNForme al artÍCulo 248, 
FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a partir 
del 1o. de eNero de 1997, por la Sola CirCuNStaNCia de Que el 
aSuNto Se reFiera a uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa 
de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo o por autoridadeS FiSCaleS loCa-
leS CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS Y Siempre Que Se iN-
terpoNGa deNtro del plaZo leGal."; "reViSióN FiSCal. el SupueSto 
de proCedeNCia preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 63 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No 
eXCluYe la poSiBilidad de Que reSpeCto de reSoluCioNeS eN ma-
teria FiSCal, Se aCtualiCe ateNdieNdo a la CuaNtÍa o a la impor-
taNCia Y traSCeNdeNCia del aSuNto."; "reViSióN FiSCal. proCede 
CuaNdo el aSuNto Se reFiera a uNa reSoluCióN emitida por la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, por el SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria o por autoridadeS FiSCaleS loCaleS 
CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Siempre Que CoiNCida CoN 
alGuNo de loS temaS FiSCaleS preViStoS eN el artÍCulo 63, FraC-
CióN iii de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo."; y "reViSióN FiSCal. proCede CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS 
por laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa eN loS JuiCioS SoBre Nulidad de reSoluCioNeS emitidaS por 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo o el SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria, Que impoNGaN multaS a loS aGeNteS 
aduaNaleS por Cometer laS iNFraCCioNeS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 184, FraCCioNeS iii, Vi Y Xi, de la leY aduaNera." 
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en consecuencia, como en el presente caso se intenta recurrir una sen-
tencia de esa naturaleza, lo procedente es desechar la revisión fiscal, por ser 
notoriamente improcedente. 

Sin que sea óbice para lo anterior, el hecho de que mediante proveído de 
doce de enero de dos mil doce, el presidente del primer tribunal Cole gia do 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, con resi-
dencia en morelia, michoacán, haya admitido a trámite el recurso de revisión 
fiscal, habida cuenta de que los autos de presidencia no causan estado, toda 
vez que se trata de un proveído de trámite derivado del examen preliminar del 
asunto y, por ende, no obligan al pleno de este tribunal Colegiado.

al respecto, es aplicable y se comparte, la jurisprudencia Vi.1o.p. J/53 
del primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, publicada 
en la página 1506, tomo XXiii, mayo de 2006, materia Común, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—el auto 
admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de trámite 
derivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa estado, por 
lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en consideración que en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia del 
tribunal colegiado, el presidente sólo tiene atribución para dictar los acuer-
dos de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en pleno decidir 
sobre la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, el tribunal 
en pleno deberá reexaminarlos."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión fiscal 
interpuesto por el administrador local Jurídico de morelia en el estado de 
michoacán, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito público, 
del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la autoridad demandada, 
en contra de la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil once, dictada 
por la Sala regional del pacífico-Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio de nulidad **********, promovido por **********. 

Con disquete que contenga esta ejecutoria, incluida copia certificada 
de la sentencia recurrida, vuelvan los autos y anexos al órgano auxiliado a 
través de la oficina de Correspondencia Común del Centro, para que ésta se 
encargue de su remisión a la oficina de correspondencia del órgano jurisdic-
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cional de origen; háganse las anotaciones en el libro electrónico correspon-
diente y, con testimonio de este fallo, así como con copia certificada de la 
sentencia recurrida y del escrito de expresión de agravios, archívese el presen-
te expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena 
región, Ángel rodríguez maldonado, eduardo antonio loredo moreleón y ro-
berto Charcas león, con salvedades del primero de los nombrados, siendo 
presidente y ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto con salvedades que formula el magistrado Ángel rodríguez maldonado: disiento de 
mis compañeros únicamente en la parte de la ejecutoria relativa a que: "en efecto, 
conforme al párrafo primero del artículo 63 de la precitada ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, dicho recurso está dirigido a controvertir: ‘las 
resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas re-
gionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten en términos de 
los artículos 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esta ley, 
así como las que se dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado y las sentencias definitivas que emitan, …’; siendo que, como ya se explicó, 
las sentencias que resuelven los juicios tramitados en la vía sumaria se dictan exclu-
sivamente por uno solo de los magistrados de las Salas regionales, mas no por és-
tas funcionando en pleno, ni menos aún por el pleno o las Secciones de la Sala 
Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.".—Consideración 
que más adelante se complementa con lo siguiente: "de haber sido otra la intención, se 
habría previsto expresamente la procedencia del recurso de revisión fiscal en el capí-
tulo que regula en la vía sumaria, o bien, se habría reformado el artículo 63 de la ley 
en cita, para prever la posibilidad de que el referido medio de defensa también fuera 
procedente contra sentencias emitidas por uno solo de los magistrados integrantes 
de las Salas regionales, lo que, sin embargo, no se hizo.".—en efecto, el artículo 63, 
párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dis-
pone: "artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala 
Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las 
que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de administración 
tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten conforme a la ley Federal de res-
ponsabilidad patrimonial del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán 
ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos federales corres-
pondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, me-
diante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguien-
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tes a aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera 
a cualquiera de los siguientes supuestos: …".—de una recta interpretación de ese 
numeral, se desprende que las resoluciones emitidas, entre otras entidades, por las 
Salas regionales, podrán ser impugnadas a través del recurso de revisión ante el 
tribunal Colegiado de Circuito competente.—ahora bien, el artículo 58-2, párrafo 
primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, prevé: "ar-
tículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al 
momento de su emisión, procederá el juicio en la vía sumaria siempre que se trate 
de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: …".—a su vez, el artículo 58-13 de 
la legislación en estudio, establece: "artículo 58-13. una vez cerrada la instrucción, el 
magistrado pronunciará sentencia dentro de los diez días siguientes.".—en el caso, 
no existe duda de que el asunto fue sometido a la potestad de la Sala Fiscal por el 
actor, incluso así se revela en el resultando primero de la ejecutoria en que se formula 
el presente voto, en donde se dice que la demanda la recibió dicha Sala como lo man-
da el primer párrafo del artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo;7 empero, al satisfacer los supuestos previstos por el legislador ordi-
nario para efecto de tramitarse a través de la vía sumaria, el juicio se desarrolló a 
través de esa vía, lo que condujo a que la sentencia fuera pronunciada por el ma-
gistrado instructor y, que sólo fuera firmada por él, sin necesidad de que lo hicieran 
el resto de los integrantes de la Sala regional.—lo anterior, sin embargo, no significa 
que se trate de una resolución distinta a las impugnables, en principio, conforme a 
lo previsto por el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, solamente porque en este numeral se hable de "resoluciones emitidas por 
… las Salas regionales", que es una locución que mis compañeros entienden como 
circunscrita a resoluciones dictadas por el pleno de las Salas y nunca por el magis-
trado instructor, y yo, en cambio, considero que también abarca a éste, cuando dicta 
una sentencia definitiva dentro de un juicio seguido en la vía sumaria.—mi conclu-
sión estriba en lo siguiente: 1) el magistrado instructor no puede deslindarse de que 
forma parte de la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati-
va, integrada por otros dos magistrados, y que juntos éstos y el instructor, conforman 
a ese órgano jurisdiccional, según se advierte del artículo 31 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.8.—2) la resolución emitida por la 
vía sumaria, dada la cuantía del asunto, a fin de cuentas, es surgida de un magistra-
do de la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sin que 
por esa razón se le dé una denominación distinta a ésta o que de forma tácita pase 
a formar un órgano unitario independiente de ella, en tanto que esa resolución no es 
dictada unilateralmente por el magistrado instructor, por su propio capricho, sino en 

7 "artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante juicio en la vía tradicional, 
por escrito ante la Sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en lí-
nea, para este último caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar 
la demanda. …" 
8 "artículo 31. el tribunal tendrá Salas regionales, con jurisdicción en la circunscripción territo-
rial que les sea asignada, integradas por tres magistrados cada una. las Salas regionales cono-
cerán de los juicios que se promuevan en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta 
ley, con excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las Secciones de la Sala Supe-
rior.—en los juicios en la vía sumaria, el magistrado que haya instruido el juicio lo resolverá, en 
términos de lo previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."
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acatamiento de las disposiciones legales correspondientes; esto es, los artículos 31, 
último párrafo y 38, fracción Xii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa,9 en relación con el diverso artículo 58-13 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.—de ahí que no pueda sostenerse que el 
magistrado instructor se trate de una diversa autoridad a la "Sala regional" de que 
habla el primer párrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en tanto que se haría una distinción donde la ley no lo hace.—pensar 
de otra manera implicaría llegar al absurdo de que todas las disposiciones contenidas 
en las legislaciones aludidas, o sea, la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo en que sola-
mente se aludiera a "Salas regionales" o "tribunal" no serían aplicables a los juicios 
tramitados en la vía sumaria, pues éstos sólo los conoce el magistrado instructor, lo 
que de suyo resulta inadmisible.—así, verbigracia, de conformidad con el tercer pá-
rrafo del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo: 
"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos …", 
por lo que si se restringe el vocablo "Salas" a entenderlo como sinónimo de pleno, los 
magistrados instructores, cuando emitan una sentencia definitiva en un juicio su-
mario, no podrán corregir tales errores. idéntica situación acontecería cuando en el 
cuarto párrafo del artículo 52 de la misma legislación se establece que: "Si el cum-
plimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho por parte del 
demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autori-
dad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo tendrá derecho a una 
indemnización que la Sala que haya conocido del asunto determinará, atendiendo el 
tiempo transcurrido hasta el total cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omi-
sión hubiere ocasionado, …", pues, mientras no se "reformara" tal dispositivo, sólo 
sería aplicable a las Salas, entendidas como pleno, y no a los magistrados instructores 
y, entonces, incongruentemente, éstos estarían imposibilitados para regir su actua-
ción con base en la ley que regula el trámite del juicio contencioso administrativo.—
No obstante lo anterior, mi opinión no modifica el sentido del asunto, pues coincido 
plenamente en desechar el recurso de revisión fiscal, pues comparto la idea de que, 
al tratarse éste de un medio de defensa cuya procedencia es limitada, no procede en 
contra de sentencias dictadas en juicios tramitados en la vía sumaria, dada su poca 
importancia establecida por el propio legislador.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LAS SEn
TEnCIAS dICTAdAS En LOS JuICIOS COnTEnCIOSOS Ad
MI nISTRATIVOS FEdERALES, TRAMITAdOS En LA VÍA 
SuMARIA.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58-2 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en vigor a 
partir del siete de agosto de dos mil once, así como con la exposición 
de motivos del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de diciembre de dos mil diez, a través del cual se instituyó la vía 
sumaria, ésta es procedente sólo cuando se impugnen resoluciones 

9 "artículo 38. los magistrados instructores tendrán las siguientes atribuciones: … Xii. tramitar 
y resolver los juicios en la vía sumaria que por turno le correspondan, atendiendo a las disposi-
ciones legales que regulan dicho procedimiento, …"
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definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, elevado al año, al momento de su 
emisión y siempre que se trate de alguno de los temas previstos expre-
samente en el citado numeral, los cuales son los de mayor incidencia 
en la práctica y que, por su materia, no revisten complejidad especial. 
asimismo, por disposición del diverso artículo 58-13 del mismo orde-
namiento, los juicios en la vía sumaria se resuelven por uno solo de los 
magistrados integrantes de las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, mas no por éstas funcionando en 
pleno, como sucede en el procedimiento ordinario. por tanto, las sen-
tencias definitivas que se dicten en los juicios tramitados en esa vía 
especial, no son impugnables a través del recurso de revisión fiscal, 
previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, ya que por su naturaleza restrictiva y excepcional, 
este medio de defensa procede únicamente en contra de resoluciones 
emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas 
regionales y que, además, recaigan a asuntos cuya cuantía exceda de 
tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario, o que versen 
sobre las materias que, por su importancia y trascendencia, están esta-
blecidas en las nueve fracciones de este último precepto legal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

XXIII.1o.(IX Región) 5 A (10a.)

revisión fiscal 94/2012.—administrador local Jurídico de morelia en el estado de mi-
choacán.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos, el magistrado Ángel ro-
dríguez maldonado votó con salvedades.—ponente: eduardo antonio loredo 
moreleón.—Secretario: Juan aguilar rodríguez 

revisión fiscal 96/2012.—administrador local Jurídico de morelia en el estado de mi-
choacán.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos, el magistrado Ángel rodrí-
guez maldonado votó con salvedades.—ponente: roberto Charcas león.—Secretario: 
engels rafael ruelas olvera. 

revisión fiscal 100/2012.—administrador local Jurídico de morelia en el estado de mi-
choacán.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos, el magistrado Ángel ro-
dríguez maldonado votó con salvedades.—ponente: eduardo antonio loredo 
moreleón.—Secretaria: lorena Casillas Baca.

revisión fiscal 142/2012.—administrador local Jurídico de morelia en el estado de mi-
choacán.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos, el magistrado Ángel ro-
dríguez maldonado votó con salvedades.—ponente: eduardo antonio loredo 
moreleón.— Secretario: Juan aguilar rodríguez. 
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revisión fiscal 140/2012.—administrador local Jurídico de morelia en el estado de mi-
choacán.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos, el magistrado Ángel ro dríguez 
maldonado votó con salvedades.—ponente: Ángel rodríguez maldonado.—Secre-
taria: deyanira ma. del rocío martínez Contreras.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA RESOLuCIOnES 
dICTAdAS En FORMA unITARIA POR EL MAgISTRAdO InSTRuC
TOR En JuICIOS AdMInISTRATIVOS TRAMITAdOS En LA VÍA 
SuMARIA, AL nO ESTAR PREVISTO EXPRESAMEnTE ESE SuPuES
TO En EL ARTÍCuLO 63, PRIMER PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE 
PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—el artículo 
63, primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo establece la procedencia del recurso de revisión en contra de resolu-
ciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas 
regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. Y, respecto 
de las Salas regionales, los artículos 31 y 35 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa disponen que se integran por tres 
magistrados, condición necesaria para la validez de sus sesiones; por otra 
parte, los numerales 38, fracción Xii, de la mencionada ley orgánica y 58-13 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establecen la 
competencia de los magistrados instructores para dictar unitariamente las 
resoluciones de los juicios tramitados en la vía sumaria, es decir, no se integra 
la Sala regional para resolver tales procedimientos, por tanto, atendiendo a 
que el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal establece la excep-
cionalidad de la revisión, al disponer que sólo procede en los casos que esta-
blezcan las leyes, se concluye que en contra de las resoluciones emitidas en 
los juicios de nulidad tramitados en vía sumaria, es decir, de manera unitaria 
por los magistrados instructores, es improcedente el recurso de revisión, ya que 
ese supuesto no se encuentra previsto expresamente como hipótesis de pro-
cedencia en el mencionado numeral 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo; conclusión concordante con la intención del legis-
lador de introducir la vía sumaria, con el objetivo de simplificar tanto el trámite 
del juicio administrativo, como los incidentes y recursos procedentes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.4 A (10a.)

revisión fiscal 232/2012.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación 
Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social en representación de 
las autoridades demandadas.—5 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
arturo iturbe rivas.—Secretario: Benjamín Ciprián Hernández.
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revisión fiscal 275/2012.—director Contencioso y de recursos, en representación del pro-
cu rador Federal del Consumidor y de la autoridad demandada.—5 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Humberto Suárez Camacho.—Secretaria: leticia 
ochoa lópez.

ROBO En CASA HABITACIÓn. dICHA CALIFICATIVA PuEdE COEXIS
TIR COn LA dIVERSA dE LugAR CERRAdO, SI PARA InTROdu
CIRSE AL dOMICILIO SE EMPLEAROn HORAdACIOnES, TÚnELES, 
LLAVES FALSAS, gAnZÚAS, ALAMBRES O CuALQuIER ARTIFICIO 
PARA ABRIR PuERTAS O VEnTAnAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA).—el artículo 380, fracción iii, del Código de defensa Social del 
estado de puebla regula dos hipótesis de calificativas en el robo; la primera, 
cuando el delito se cometa en lugar cerrado y la segunda, cuando se lleve a cabo 
en casa, edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destinados 
para habitación; de ese modo, esta última agravante contempla la circuns-
tancia de que el infractor se introduzca al inmueble con independencia de que 
se encuentre o no asegurado, pues no constituye un presupuesto que esté 
materialmente cerrado, si se parte de la base de que tratándose de un domi-
cilio particular, no tiene acceso una persona ajena a él; de ahí que no sea una 
condición para el delincuente que entre al domicilio el que tenga que hacerlo 
forzando alguna cerradura. por ello, cuando el robo se comete en una casa 
habitación, y para introducirse al domicilio se empleen horadaciones, túne-
les, llaves falsas, ganzúas, alambres o cualquier artificio para abrir puertas o 
ventanas, dichas calificativas pueden coexistir.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto Cir Cuito.
VI.2o.P.2 P (10a.)

amparo directo 528/2011.—12 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: dió-
genes Cruz Figueroa.—Secretario: arnoldo Guillermo Sánchez de la Cerda.
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SEguRIdAd SOCIAL. EL ARTÍCuLO 1o., FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL 
InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL gOBIERnO Y MunICIPIOS dEL ESTAdO dE BAJA 
CALIFORnIA, VIOLA dICHO dERECHO HuMAnO.—el artículo indicado, 
al limitar el ámbito de aplicación de la propia ley a los trabajadores de base, 
considerados así por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado y municipios de esa entidad, viola el derecho humano 
a la seguridad social reconocido en los artículos 9 del pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales; 9 del protocolo adicional a la Con-
vención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos eco-
nómicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador", y 123, apartado B, 
fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
lo anterior es así, ya que el citado precepto constitucional es claro en cuanto 
a que también los trabajadores de confianza tienen derecho a los beneficios de 
seguridad social. por tanto, tales normas sobre derechos humanos de fuente 
internacional, en concordancia con el referido precepto de la Carta magna, 
deben prevalecer por sobre lo que establece el texto legal mencionado, al otorgar 
una protección más amplia del derecho humano de que se trata, en atención 
a los párrafos primero a tercero del artículo 1o. de la Constitución Federal.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.5 L (10a.)

amparo directo 125/2012.—rosario Hernández rosas y otros.—7 de junio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: rubén david aguilar Santibáñez.—Secretario: luis 
Fernando Zúñiga padilla.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11 Capítulo primero, título Cuarto, 
del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo 
a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
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nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

SEnTEnCIAS dEL JuICIO dE nuLIdAd. PARA CuMPLIR COn EL 
REQuISITO dE EXHAuSTIVIdAd QuE LAS RIgE, LAS SALAS REgIO
nALES dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS
TRATIVA dEBEn PRIVILEgIAR EL EXAMEn dE LAS CuESTIOnES 
QuE LLEVEn A LA SOLuCIÓn dEFInITIVA dEL ASunTO.—el artículo 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a partir de 
su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de diciembre 
de 2010, y el precepto 50 del propio ordenamiento, disponen que para cumplir 
con el requisito de exhaustividad que rige a las sentencias del juicio de nuli-
dad, las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
están constreñidas a examinar todos los conceptos de anulación planteados, 
siempre que no exista razón legal alguna que lo impida o que determine la inu-
tilidad de tal examen y, además, en aras de cumplir con el imperativo que con-
sagra el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
deben analizar preferentemente las causas de ilegalidad relacionadas con el 
fondo del asunto. por tanto, deben privilegiar el examen de las cuestiones que 
lleven a la solución definitiva de los asuntos, con la finalidad de evitar la promo-
ción de nuevos juicios para impugnar aspectos que pudieron quedar definidos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.20 A (10a.)

amparo directo 114/2012.—Comercializadora la Junta, S.a. de C.V.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo 
García tapia.

SIndICATOS. CuAndO SuS MIEMBROS COnSIdEREn AFECTAdOS 
SuS dERECHOS En LA ELECCIÓn O CAMBIO dE dIRECTIVA, ESTÁn 
LEgITIMAdOS PARA COnTROVERTIRLOS En LA VÍA JuRISdICCIO
nAL.—de la jurisprudencia p./J. 32/2011, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 7, 
de rubro: "SiNdiCatoS. la autoridad laBoral eStÁ FaCultada para 
CoteJar laS aCtaS de aSamBlea relatiVaS a la eleCCióN o Cam-
Bio de direCtiVa, a FiN de VeriFiCar el CumplimieNto de loS reQui-
SitoS FormaleS Que riGieroN el proCedimieNto CoNForme a SuS 
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eStatutoS o, SuBSidiariameNte, a la leY Federal del traBaJo (mo-
diFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 86/2000).", se advierte, en lo con-
ducente, que quien considere afectados sus derechos por irregularidades en 
la elección o cambio de directiva de los sindicatos, puede controvertirlos por la 
vía jurisdiccional ante una Junta de Conciliación y arbitraje. ello, porque del 
análisis de la ejecutoria respectiva, se colige, que aunque no fue el objeto 
principal de la contradicción de tesis de mérito, lo cierto es que se estableció 
que para lograr la tutela de los derechos humanos de los agremiados de un 
sindicato, debe prevalecer el respeto a sus estatutos y que, en caso de que 
una elección se verifique sin que se cumplan los requisitos legales ahí previs-
tos, quien considere que se afectan sus derechos podrá controvertir el acto 
respectivo en la vía jurisdiccional. en esas circunstancias, se concluye que 
los miembros de un sindicato que consideren afectados sus derechos por la 
elección o cambio de su directiva, están legitimados para acudir en la vía 
jurisdiccional a controvertir tal acto, toda vez que, estimar lo contrario, conlle-
varía a negarles el acceso a la impartición de justicia salvaguardada en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al no 
contar con un medio de defensa para poder impugnar esa designación.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.24 L (10a.)

amparo directo 437/2012.—J. Jesús Carrillo regalado y otros.—14 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretario: José luis 
reyes torres.

SOBRESEIMIEnTO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL. EL SuSTEnTAdO En JuRISPRudEnCIA dE LA SuPRE
MA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn EMITIdA COn POSTERIO
RIdAd A LA PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA, VIOLA EL dERECHO 
dE ACCESO A LA JuSTICIA Y EL PRInCIPIO dE IRRETROACTIVI
dAd dE LA LEY.—Si al presentar la demanda en el juicio contencioso adminis-
trativo federal no existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en cuanto al medio idóneo de impugnación ad hoc de la resolución 
controvertida, y con posterioridad se emite una que define la vía idónea, el 
sobreseimiento sustentado en ésta viola el derecho de acceso a la justicia 
contenido en los artículos 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
pues si bien es cierto que la improcedencia derivó de aplicar un criterio obli-
gatorio en términos del artículo 192 de la ley de amparo, también lo es que 
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éste no puede tener el efecto de denegar justicia, cuando anterior a esa situa-
ción las partes no tenían certidumbre jurídica sobre cuál era la vía idónea 
para controvertir la resolución materia del juicio, vulnerando a su vez el prin-
cipio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14 constitucional, ya 
que si el sobreseimiento tiene como sustento un criterio que creó una causa 
de improcedencia sobrevenida a las previstas legalmente, ello implica la modi-
ficación a las normas originales retroactivamente, pues no pueden afectarse 
derechos procesales adquiridos cuando no existía obstáculo alguno para ad-
mitir la demanda.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.12 A (10a.)

amparo directo 782/2011.—radiomóvil dipsa, S.a. de C.V.—1o. de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: indira 
martínez Fernández. 

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
76 BIS, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE CuAndO En 
EL AMPARO IndIRECTO SE SEÑALEn dIRECTAMEnTE COMO ACTO 
RECLAMAdO unA LEY dECLARAdA InCOnSTITuCIOnAL POR Ju
RISPRudEnCIA dE un TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO Y 
COMO RESPOnSABLES SuS ÓRgAnOS EMISORES.—el artículo 76 
Bis, fracción i, de la ley de amparo dispone que deberá suplirse la deficiencia 
de los conceptos de violación de la demanda o de los agravios formulados en 
los recursos que la propia ley establece, en cualquier materia, cuando el acto 
reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. por su parte, este tribunal 
Colegiado considera que procede dicha suplencia cuando exista jurisprudencia 
que declare la inconstitucionalidad de una norma, emitida por un tribunal 
Colegiado de Circuito, según se advierte de la tesis iV.2o.a.37 K, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
mayo de 2008, página 1167, de rubro: "SupleNCia de la QueJa preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS FraCCióN i, de la leY de amparo, CuaNdo el 
aCto reClamado Se FuNde eN leYeS deClaradaS iNCoNStituCioNa-
leS por JuriSprudeNCia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to CoN motiVo de la CompeteNCia deleGada eN eSa materia por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. oriGeN Y raZoNeS de 
Su proCedeNCia.". ahora bien, en los juicios de amparo indirecto contra 
normas generales el efecto de la sentencia no sólo recae en el acto de aplica-



1995QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ción reclamado, sino que impide que la norma declarada inconstitucional pue-
da válidamente aplicarse al mismo quejoso en casos posteriores, sea que se 
reclame como autoaplicativa o como heteroaplicativa; es decir, sólo se ve afec-
tada por la sentencia en su ámbito personal de validez en relación con el par-
ticular que ejerció la acción de amparo. en estas condiciones, la interpretación 
literal o aislada del precepto inicialmente citado no es útil para determinar si 
prevé una suplencia de la queja deficiente con un mayor alcance protector de 
derechos fundamentales, por lo que debe acudirse a lo establecido por el tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contra-
dicción de tesis 52/2004-pl, cuya parte conducente aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 447, en el sentido de que esa suplencia de la queja, en 
principio, operaba sólo cuando la norma declarada inconstitucional se aplica-
ba en un acto propiamente dicho, es decir, que el quejoso no hubiese reclamado 
la ley sino los vicios en su aplicación, pero que en la exposición de motivos de la 
reforma publicada el 25 de octubre de 1967 al artículo 94 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos se amplió dicha prerrogativa, preci-
samente, cuando el quejoso reclama directamente la ley, pero ésta ya se 
declaró inconstitucional por la Suprema Corte en jurisprudencia, con inde-
pendencia de que esa aplicación haya provenido de una autoridad, del propio 
gobernado o de un tercero. así, se corrobora que la suplencia de la queja 
deficiente analizada, no sólo opera cuando el acto reclamado se funde en una 
ley declarada inconstitucional, sino también cuando se reclame directamente 
ésta y exista, precisamente, jurisprudencia que declare su inconstitucionali-
dad. en estas condiciones, del estudio histórico, teleológico y literal de los 
artículos 107 de la Constitución Federal y 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, 
puede advertirse –como concluyó la Suprema Corte de Justicia de la Nación– 
que dicha suplencia de la queja deficiente es total, ya que se surte aun ante 
la ausencia de conceptos de violación o agravios, como acontece en las ma-
terias penal, atinente al inculpado, o laboral, tratándose del trabajador, o cuando 
están involucrados los derechos de ejidatarios o comuneros, de menores e 
incapaces, al mismo tiempo que opera cuando el acto reclamado se funde en 
una ley declarada inconstitucional, y también cuando se reclame directa-
mente una disposición de carácter general declarada inconstitucional mediante 
jurisprudencia. por tanto, aun cuando conforme al mencionado artículo 76 
Bis, fracción i, procede la suplencia "cuando el acto reclamado se funde en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación", tal hipótesis también es aplicable si en amparo in-
directo se señalan directamente la ley declarada inconstitucional por un tribu-
nal Colegiado de Circuito y como responsables sus órganos emisores, lo que 
implica que las consecuencias del otorgamiento del amparo se regirán por 
los principios ya señalados; esto es, la ineficacia de la norma declarada in-
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constitucional comprenderá al quejoso en relación con el acto concreto de 
aplicación impugnado y frente a todo tipo de autoridades, así como respecto 
de cualquier acto futuro que llegara a dictarse en su perjuicio con el mismo 
fundamento. Considerar lo contrario atentaría contra la eficacia misma de la 
institución de la suplencia de la queja deficiente, pues si se atendiera única-
mente a la literalidad de la norma interpretada y se estimara que aquélla sólo 
opera cuando se trate de un acto que se funde en una ley inconstitucional 
(entiéndase un acto de autoridad distinto a una norma), prácticamente sería 
imposible que lo hiciera en el amparo indirecto contra leyes, llegándose al 
absurdo de que, por ejemplo, si se reclamara una ley autoaplicativa, en la que 
no existe un acto de aplicación y existiera jurisprudencia que declare su incons-
titucionalidad, sería imposible la suplencia por el tribunal de control de 
constitucionalidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.2o.A.14 K (10a.)

amparo en revisión 609/2011.—margarita Generosa Garza montoto.—15 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: 
miguel Ángel luna Gracia.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
76 BIS, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE, En MATE
RIA AdMInISTRATIVA, CuAndO EXISTA JuRISPRudEnCIA TEMÁ
TICA ESTABLECIdA POR EL PROPIO TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO QuE dECLARA LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ACTO 
RECLAMAdO.—de conformidad con el artículo 25, numeral 1, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, toda persona tiene derecho a 
un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la propia con-
vención. así, el sentido de la protección otorgada por el citado artículo, según 
el criterio interpretativo de la Corte interamericana de derechos Humanos, 
consiste en la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la 
autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante determine si 
ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama 
estima tener y que, en caso de ser encontrada, el recurso sea útil para restituir 
al interesado en el goce de su derecho y repararlo. en este aspecto encuen-
tran una correlación inobjetable los principios de legalidad y de supremacía 
constitucional a que aluden los artículos 16 y 133 constitucionales, respecti-
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vamente. el primero imparte mayor protección a cualquier gobernado, por-
que dadas su extensión y efectividad jurídica, pone a la persona a salvo de 
todo acto de mera afectación a su esfera de derecho que no sólo sea arbitrario, 
es decir, que no esté basado en norma legal alguna, sino contrario a cualquier 
precepto, independientemente de la jerarquía o naturaleza del ordenamiento 
a que éste pertenezca; mientras que conforme al segundo, la Constitución 
será la ley Suprema de toda la unión y, por tanto, todos los actos de autori-
dad deberán arreglarse a sus disposiciones. en este contexto, válidamente 
puede considerarse, en principio, que si el control constitucional tiende a 
garantizar dicha supremacía constitucional y a evitar que todas las autorida-
des actúen fuera de los principios y lineamientos que alberga la Constitución 
Federal, y la jurisprudencia del poder Judicial de la Federación es un medio 
de control de esa naturaleza, que aunque heterónomo, una vez integrada es 
obligatoria para cualquier órgano jurisdiccional y, por ende, la violación a la 
Constitución está implícita en la inobservancia de una jurisprudencia. a este 
respecto, los artículos 107, fracción ii, quinto párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 76 Bis, fracción Vi y 193 de la ley de 
amparo prevén que en materias diversas a la penal, agraria y laboral, a que 
se refieren específicamente las fracciones ii, iii y iV del segundo de los pre-
ceptos indicados, como serían las materias civil, mercantil y administrativa, 
según criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la su-
plencia de los conceptos de violación y la de los agravios opera cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, entendida por el 
propio pleno como aquella que aparece a los ojos del juzgador de manera 
clara, patente y notoria porque resulta obvia, innegable e indiscutible, sin que 
para decidir al respecto sea necesario realizar una serie de razonamientos, 
investigaciones y planteamientos cuestionables; además, que la jurispruden-
cia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para 
los tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y 
judiciales del fuero común de los estados y del distrito Federal, y los tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales; en el entendido de que las 
resoluciones de aquellos órganos constituyen jurisprudencia siempre que lo re-
suelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los magis-
trados que integran cada tribunal Colegiado. por su parte, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 17/2000, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xii, octubre de 2000, página 189, de rubro: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia admiNiStratiVa. proCedeNCia.", consideró que 
para que procediera la suplencia de los conceptos de violación deficientes en 
la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la 
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administrativa, se requería que el juzgador advirtiera que el acto reclamado, 
independientemente de aquellos vicios destacados por el quejoso o recurrente, 
implicara una violación manifiesta de la ley que lo dejara sin defensa. expuesto 
lo anterior, es conveniente referir que la "jurisprudencia judicial", en términos 
generales, ha sido doctrinalmente definida como la interpretación que hacen 
los tribunales competentes al aplicar la ley a los supuestos de conflicto que 
se someten a su conocimiento. en el caso de méxico, la jurisprudencia judi-
cial es la interpretación de la ley, firme, reiterada y de observancia obligatoria, 
que emana de las ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación funcionando en pleno o en Salas y por los tribunales Colegiados de 
Circuito; además, el décimo párrafo del artículo 94 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos determina que la ley secundaria fijará los 
términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribuna-
les del poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución 
y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitu-
ción, mientras que los diversos artículos 192 a 197-B de la ley de amparo y 
177 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación regulan la jurispru-
dencia y reconocen como materia de ésta la interpretación de la ley; le atri-
buyen de manera expresa la característica de la obligatoriedad y exigen que 
los criterios que la integran sean firmes y reiterados; y determinan como tri-
bunales facultados para sentar jurisprudencia obligatoria exclusivamente a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los tribunales Colegiados de 
Circuito, de manera que la jurisprudencia por ellos emitida es obligatoria, en 
esencia, para todos los tribunales de la república sujetos a su jerarquía y ju-
risdicción o cuyos actos pueden ser sometidos a sus respectivas jurisdiccio-
nes. ahora bien, uno de los principios rectores de la expresión judicial del 
derecho es el de la generalidad, el cual debe entenderse en el sentido de que 
la jurisprudencia debe estar destinada a regir clases de casos, es decir, que su 
formulación debe ser de tal manera que pueda aplicarse a cualquier instan-
cia (o caso) de la misma clase; en resumen, puede considerarse que la juris-
prudencia regula y resuelve potenciales controversias. en efecto, la doctrina 
y aun la Suprema Corte de Justicia de la Nación han aceptado que la jurispruden-
cia es fuente del derecho; esta última ha considerado que aquélla emerge de 
la fuente viva que implica el análisis reiterado de las disposiciones legales 
vigentes, en función de su aplicación a los casos concretos analizados y pre-
cisamente por ser fuente del derecho, dimana su obligatoriedad. en relación 
con lo anterior, la exigencia de la reiteración a que alude el mencionado artículo 
193 de la ley de la materia, no es otra que crear una presunción de mayor acierto 
exhaustivamente conocida para el órgano que emite esos criterios. en estas 
condiciones, aun cuando la redacción de la ley de amparo refiere que la ju-
risprudencia emitida por un órgano a los que se indica es obligatoria para sus 
inferiores jerárquicamente sometidos a su jurisdicción, por simple lógica, aten-
diendo precisamente a que se trata de una auténtica fuente viva del derecho, 
quien la emite también debe aplicarla congruentemente a los casos concretos 
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de su conocimiento. por tanto, procede la suplencia de la queja deficiente pre-
vista en el referido artículo 76 Bis, fracción Vi, en materia administrativa, cuan-
do exista jurisprudencia temática establecida por el propio tribunal Colegiado de 
Circuito, que declara la inconstitucionalidad del acto reclamado, independien-
temente de que trate un aspecto de legalidad o de constitucionalidad de leyes 
y aquélla sea exactamente aplicable al caso concreto, aun ante la ausencia 
de conceptos de violación o agravios, pues debe invocarse ese criterio oficio-
samente, al existir una violación manifiesta de la ley contra el quejoso que lo 
dejó sin defensa. estimar lo contrario implicaría un desconocimiento por par-
te del tribunal Colegiado respecto de la notoria inconstitucionalidad del acto 
reclamado, derivada precisamente de la existencia de jurisprudencia, lo que 
ante la propia naturaleza de esa interpretación general de la ley, sería injusti-
ficado, máxime que esta postura no implica que los criterios deban aplicarse 
en todos los casos como si se tratase de una obligación ineludible, pues no 
puede soslayarse que pueden interrumpirse, dejando de tener carácter obli-
gatorio, o bien modificarse, en términos del artículo 194 de la ley de amparo, 
caso en que tal situación deberá razonarse plenamente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.18 A (10a.)

amparo en revisión 609/2011.—margarita Generosa Garza montoto.—15 de marzo de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: 
miguel Ángel luna Gracia.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En EL JuICIO dE AMPARO. PROCEdE 
CuAndO EL JuZgAdOR AdVIERTA LA VIOLACIÓn dE dERECHOS 
HuMAnOS.—de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio 
de dos mil once, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
establecidos en aquélla y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a esos derechos de 
conformidad con dichos ordenamientos (principio de interpretación conforme) 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia 
(principio pro homine). lo anterior, entre otros, de conformidad con los princi-
pios de interdependencia e indivisibilidad, de los cuales se desprende que los 
derechos humanos se interrelacionan y dependen recíprocamente unos de 
otros y tienen como origen común la dignidad humana, por lo cual no es pro-
cedente relegar algunos para conceder prioridad a otros ni puede existir jerar-
quía entre ellos, lo que significa que todos los derechos humanos deben ser 
objeto de protección sin distinción alguna. en atención a lo anterior y de con-
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formidad con el artículo 103 de la Carta magna, a las autoridades jurisdiccio-
nales que conozcan del amparo les corresponde con mayor énfasis, en razón 
de sus funciones de impartición de justicia y atendiendo al objeto del citado 
juicio, "proteger" y "garantizar" los derechos humanos en las controversias 
sometidas a su competencia. por su parte, los artículos 8 de la declaración 
universal de los derechos Humanos y 25.1 de la Convención americana so-
bre derechos Humanos, establecen que toda persona tiene derecho a un re-
curso "efectivo" ante los tribunales competentes, que la amparen contra los 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu-
ción y esos instrumentos normativos. asimismo, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido en la tesis p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: 
"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoN-
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad.", que los Jueces están autoriza-
dos para realizar un control de convencionalidad "ex officio", esto es, con 
independencia de que las partes lo invoquen, pues dicha facultad no debe 
quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones de los accionantes 
en cada caso concreto. en observancia de todo lo anterior, cuando el juzga-
dor de amparo advierta que la norma general, acto u omisión reclamada de la 
autoridad responsable vulnera los derechos humanos del quejoso, debe abor-
dar el estudio de esa violación, con independencia de que las partes invoquen 
o no dicha infracción en sus conceptos de violación o agravios, pues de esta 
manera se favorece el acatamiento de los principios señalados y se resguar-
da el efecto útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar 
los derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, los presupuestos nece-
sarios para suplir la deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador 
tenga competencia, que el juicio sea procedente y que se respete la litis 
planteada. esta suplencia complementa la prevista en la ley de amparo, ya 
que revela mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder en favor de 
cualquier persona y no sólo en beneficio de determinados individuos, cir-
cunstancia que, sin embargo, no torna inoperante el beneficio regulado en 
dicha ley, pues éste reviste una protección más amplia en cuanto al objeto, 
debido a que no se limita a violaciones de derechos humanos en materia de 
constitucionalidad y convencionalidad, sino también de legalidad. lo anterior 
deja entrever que si bien ambas clases de suplencia pueden concurrir en 
ciertos casos, en otros puede resultar procedente una u otra, de manera que 
la contemplada en la ley de amparo sigue teniendo plena eficacia en los su-
puestos que prevé.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 2 K (10a.)

amparo directo 226/2012.—Claudia esther Nava Sánchez.—13 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Juan ramón rodríguez minaya.—Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.
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nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 287/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

la tesis aislada p. lXVii/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. 
PROCEdE COnCEdERLA COnTRA LA SuSPEnSIÓn dEL REgIS
TRO AL COnTAdOR PÚBLICO AuTORIZAdO PARA dICTAMInAR 
SOBRE EL CuMPLIMIEnTO dE LAS OBLIgACIOnES dE LOS PA
TROnES AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL.—
la sanción que impone el artículo 176, fracción ii, del reglamento de la ley 
del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau-
dación y Fiscalización, consistente en la suspensión temporal del registro al 
contador público autorizado para dictaminar sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de los patrones ante el instituto mexicano del Seguro Social, no 
tiene por objeto, directamente, salvaguardar el servicio, sino corregir la con-
ducta de dicho profesionista. por lo que contra esa sanción procede conceder 
la suspensión definitiva en el amparo indirecto, porque no tiene cabida el ra-
zonamiento de que la sociedad está interesada en que el contador público no 
continúe dictaminando sobre las referidas obligaciones, pues la simple inte-
rrupción de la prestación del servicio por cierto periodo, sólo va encaminada 
a corregir una conducta menos grave que la que amerita la cancelación defi-
nitiva del mencionado registro. lo anterior es así, porque, de no otorgarse la 
medida cautelar en la señalada hipótesis y permitir que ésta se ejecute, se 
causarían al contador público daños y perjuicios de difícil reparación, pues 
su imagen se vería desacreditada, aspecto que no se repararía aun obteniendo 
sentencia favorable en el juicio de amparo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.17 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 501/2011.—titular de la unidad de Fiscalización y Co-
branza del instituto mexicano del Seguro Social.—25 de enero de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría Guadalupe Saucedo Zavala.—Secretaria: Cynthia 
olmedo martínez.

SuSPEnSIÓn dEL PROCESO A PRuEBA. SI EL MInISTERIO PÚBLICO 
SE OPOnE A dICHO MEdIO ALTERnATIVO dE TERMInACIÓn dEL 
PROCEdIMIEnTO, ESTÁ OBLIgAdO A FundAR Su ACTuACIÓn, 
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YA QuE dE nO HACERLO VIOLA LOS PRInCIPIOS dE COnTRAdIC
CIÓn Y dE IguALdAd dE LAS PARTES (InTERPRETACIÓn dEL AR
TÍCuLO 201 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL 
ESTAdO dE CHIHuAHuA COnFORME A LA REFORMA COnSTITu
CIOnAL dE 18 dE JunIO dE 2008).—el artículo 20 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé que los juicios 
que se desarrollen de acuerdo al sistema de justicia penal acusatorio, debe-
rán atender a los principios de publicidad, contradicción, concentración, con-
tinuidad e inmediación, de los cuales se advierten derechos en favor de las 
partes del juicio, pues respecto al de contradicción, el órgano acusador tiene 
derecho de aportar las pruebas conducentes a fin de justificar su teoría del 
caso, y su contraria, el de controvertirlas, teniendo como base la plena igual-
dad de las partes en orden a sus atribuciones procesales. por su parte, el 
artículo 201 del Código de procedimientos penales del estado de Chihuahua 
establece la suspensión del proceso a prueba cuando no exista oposición del 
ministerio público –con acuerdo de la víctima–, pero no prevé expresamente 
si la oposición de la representación social a este medio alternativo de termi-
nación del procedimiento debe ser fundada, por tanto, dicho precepto debe 
interpretarse conforme a la norma constitucional en cita, en el sentido de que el 
ministerio público sí tiene la obligación de fundar su oposición, ya que de no 
hacerlo, viola los principios de contradicción y de igualdad de las partes, por-
que ante la simple objeción del órgano persecutor, el imputado no podría 
hacer uso de su derecho de contradicción para refutarla al no expresarse los 
fundamentos, mientras que a la representación social se le liberaría de razo-
nar sus peticiones. en consecuencia, la falta de previsión expresa de la obli-
gación del ministerio público de fundar su oposición, no es motivo suficiente 
para considerar que el citado artículo 201 viola los principios de contradic-
ción y de igualdad de las partes contenidos en la norma constitucional, pues 
de acuerdo a lo razonado, sí se observan aquéllos, dado que con la interpre-
tación de mérito se preserva la constitucionalidad del referido precepto y se 
garantiza la supremacía de la Constitución.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.5 P (10a.)

amparo en revisión 57/2012.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jesús martínez Calderón.—Secretario: Jorge luis olivares lópez.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LA PRÁCTICA dE LOS EXÁMEnES dE COnTROL dE COn
FIAnZA AL PERSOnAL dE BASE dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL 
dE LA REPÚBLICA.—el artículo 13, fracción ii, de la ley orgánica de la pro-
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curaduría General de la república determina que el personal de base de esa 
institución deberá presentar evaluaciones periódicas y permanentes con el 
objeto de comprobar que cumplen con los principios de certeza, legalidad, obje-
tividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
disciplina y respeto a los derechos humanos, como parte del sistema de con-
trol de confianza, del desempeño y de competencias profesionales que dicho 
ordenamiento establece. Consecuentemente, en términos del artículo 124, frac-
ción ii, de la ley de amparo, es improcedente conceder la suspensión contra 
la práctica de los exámenes de control de confianza del mencionado perso-
nal, toda vez que es de interés social su evaluación y la comunidad tiene inte-
rés predominante en que el servicio de procuración de justicia sea prestado 
en términos de los citados principios, aunado a que el análisis de constituciona-
lidad de la ley que sujeta a los aludidos servidores públicos al referido sistema 
y la legalidad de los oficios en que se les cita para la práctica de los exámenes 
respectivos, son cuestiones de fondo, ajenas a la suspensión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.24 A (10a.)

Queja 92/2012.—martha Josefina pérez ramos.—19 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. PARA Su EFECTIVIdAd, CuAndO 
SE PIdA COnTRA LA IMPOSICIÓn dE unA MuLTA nO FISCAL A 
unA PERSOnA FÍSICA QuE REPRESEnTE A unA MORAL OFICIAL, 
AQuÉLLA dEBERÁ EXHIBIR LAS gARAnTÍAS EXIgIdAS POR LA 
LEY dE LA MATERIA.—de conformidad con el artículo 9o., párrafo segundo, 
de la ley de amparo, las personas morales oficiales están exentas de exhibir 
las garantías que la ley exige a las partes. por su parte, de los preceptos 124, 
125, párrafo primero y 139 de la citada ley, se advierte que para la suspensión 
que en su caso proceda contra el cobro de multas administrativas no fiscales, 
debe otorgarse garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui-
cios que con la suspensión se causaren a algún tercero. Consecuentemente, 
cuando se pida la medida cautelar contra la imposición de una multa de esa 
naturaleza a una persona física que represente a una moral oficial, aquélla 
deberá exhibir las garantías exigidas por la ley de la materia para su efectivi-
dad, en virtud de que el importe de la sanción lo cubrirá con su propio peculio 
y no con el presupuesto asignado al órgano de gobierno al que pertenece.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.3 K (10a.)
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Queja 28/2012.—presidente municipal del ayuntamiento Constitucional del municipio de 
Centro, tabasco.—3 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Benjamín 
Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: roberto 
emilio rosas Godoy.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA ACTOS O RESOLuCIOnES 
PROVEnIEnTES dE TRIBunALES JudICIALES. PARA RESOLVER 
SOBRE Su PROCEdEnCIA, EL QuEJOSO dEBE ACREdITAR, Aun 
dE MAnERA PRESunTIVA, QuE ES TITuLAR dE un dERECHO 
SuBJETIVO (TEXTO COnSTITuCIOnAL dE LA REFORMA PuBLI
CAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JunIO dE 
2011).—el artículo 107, fracción X, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, en su texto a partir de la citada reforma, prevé que los 
actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 
las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano 
jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés 
social; sin embargo, como presupuesto para resolver sobre la procedencia de 
la suspensión provisional, tratándose de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, el quejoso debe acreditar ser titular de un derecho 
subjetivo, en los términos de la fracción i, segundo párrafo, del referido ar-
tículo 107, que dice: "tratándose de actos o resoluciones provenientes de tri-
bunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser 
titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."; 
donde el vocablo "aducir" no denota únicamente manifestar sin justificar, ya 
que dicho término, en una de sus acepciones significa "presentar argumentos 
o pruebas para demostrar o justificar algo", esto es, tal expresión no conlleva 
solamente a "decir", "indicar" o "citar", sin justificar o acreditar lo afirmado por 
el quejoso en su demanda, sino que está obligado a comprobar, aun de ma-
nera presuntiva, que es titular de ese derecho subjetivo, ya que ante la falta 
de demostración de un interés suspensional, el Juez de amparo está impe-
dido para analizar ponderadamente la apariencia del buen derecho y del 
interés social, en términos de la fracción X del mencionado artículo 107 
constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.2 K (10a.)

Queja 75/2011.—12 de diciembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: alfonso 
Gazca Cossío.—Secretario: Gonzalo de Jesús morelos Ávila.
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SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdERLA COnTRA EL REQuERIMIEnTO PARA VERIFICAR 
EL CuMPLIMIEnTO dE LOS REQuISITOS dE PROCEdIBILIdAd dEL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO.—Constatar el cumplimiento 
de los requisitos de procedibilidad del juicio contencioso administrativo cons-
tituye una cuestión de orden público; por tanto, es improcedente conceder la 
suspensión provisional contra el requerimiento para la verificación de tales 
aspectos, por no surtirse el requisito previsto en la fracción ii del artículo 124 
de la ley de amparo, toda vez que la sociedad tiene interés en que se realicen 
los trámites necesarios para corroborar la satisfacción de los mencionados re-
quisitos, con la finalidad de que los litigios se decidan en términos de la garan-
tía prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.25 A (10a.)

Queja 98/2012.—mario alberto Garza Contreras y otros.—28 de junio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García 
tapia.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdERLA COnTRA LA dELIMITACIÓn dE LA ZOnA FEdERAL 
QuE CORRESPOndE A un RÍO O ARROYO, PORQuE SE CAuSARÍA 
PERJuICIO AL InTERÉS SOCIAL.—de conformidad con los artículos 27, 
párrafos quinto y sexto, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la nación es propietaria originaria de los ríos y sus afluentes direc-
tos o indirectos, desde el punto del cauce en que inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el 
mar, así como los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores. 
asimismo, de los preceptos 1, 4, 7, 7 Bis, fracción i, 9, 20, 113, fracciones iii y 
iV y 117 de la ley de aguas Nacionales, se advierte lo siguiente: a) este orde-
namiento es reglamentario del artículo 27 constitucional en esa materia y 
tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas 
aguas, su distribución y control; b) la autoridad y administración en materia 
de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, corresponden al eje-
cutivo Federal, quien puede ejercerla directamente o a través de la Comisión 
Nacional del agua; c) a ese órgano le corresponde administrar los cauces de 
las corrientes nacionales y las riberas o zonas federales contiguas a los cauces 
de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional; d) la ampli-
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tud de la ribera o zona federal, se encuentra determinada por el nivel de agua 
máximo del cauce de las corrientes; y, e) la cuenca, conjuntamente con los 
acuíferos, como la unidad territorial básica para la gestión integrada de los re-
cursos hídricos, son de interés público. Bajo ese contexto, aun cuando el ejer-
cicio de las facultadas de administración del agua pueda generar perjuicios 
de difícil reparación para los particulares, lo cierto es que resulta improce dente 
conceder la suspensión provisional en el amparo contra la delimitación de la 
zona federal que corresponde a un río o arroyo, porque se causaría perjuicio 
al interés social, lo que ocasiona que no se cumplan los requisitos que prevén 
los artículos 107, fracción X, constitucional y 124, fracción ii, de la ley de 
amparo, toda vez que es de vital importancia el adecuado manejo de las aguas 
nacionales. lo anterior es así, porque aun cuando el ejercicio de ese imperio 
pudiera traer consigo efectos perjudiciales en terrenos aledaños al cauce de 
los ríos o arroyos, ello no será definitivo, pues en la hipótesis de que así se 
justificara, tal circunstancia será materia del fondo del asunto o, en su caso, 
de un cumplimiento sustituto del amparo que llegara a concederse, lo que no 
autoriza a que se suspendan los trabajos relativos o, en su caso, las obras rela-
cionadas con la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.3 A (10a.)

Queja 49/2012.—Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero.—30 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del 
prado morales.—Secretario: José Francisco pérez mier.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO PARA LA OPERACIÓn 
dE unA gASOLInERA. Su OTORgAMIEnTO ESTÁ COndICIOnAdO 
A LA EXHIBICIÓn dE LA LICEnCIA MunICIPAL VIgEnTE, SIn QuE 
ESTE REQuISITO PuEdA SuSTITuIRSE COn OTRO dOCuMEnTO.—
el otorgamiento de la suspensión en el juicio de garantías para la operación 
de una gasolinera está condicionado al acreditamiento del presupuesto esta-
blecido en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, en tanto que la 
sociedad está interesada en que esos negocios comerciales funcionen con 
estricto apego al acto administrativo que permite su actividad, esto es, a la li-
cencia municipal vigente, sin que dicha obligación se exima por el solo hecho 
de que el solicitante argumente y pretenda acreditar tal hecho con otro docu-
mento, como por ejemplo, la copia de la sentencia de un tribunal de lo conten-
cioso administrativo local, en virtud de que aquél no sustituye al mencionado 
requisito ni releva la obligación del quejoso de exhibirlo, máxime que el objeto 



2007QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

de la medida cautelar es conservar derechos y no constituir prerrogativas en 
favor de los gobernados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.21 A (10a.)

Queja 80/2012.—estación de Servicios Galerías, S.a. de C.V. y otros.—1o. de junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

SuSPEnSIÓn TEMPORAL dE un ALuMnO dE unA InSTITuCIÓn 
EduCATIVA. POR REgLA gEnERAL, PROCEdE OTORgAR LA SuS
PEnSIÓn En EL AMPARO COnTRA LA ORdEn RELATIVA, PARA nO 
CAuSAR dAÑOS dE dIFÍCIL REPARACIÓn AL QuEJOSO En Su CA
LIdAd dE ESTudIAnTE.—de conformidad con el artículo 124, fracción ii, 
de la ley de amparo, la suspensión del acto reclamado procede cuando no se 
siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden pú-
blico. por consiguiente, por regla general, procede otorgar la medida cautelar 
contra la orden de suspensión temporal de un alumno de una institución edu-
cativa, ya que tal proceder no es contrario a lo que establece la citada porción 
normativa, en virtud de que sus efectos únicamente se encuentran encamina-
dos a permitir al quejoso continuar ejerciendo sus derechos inherentes a su 
calidad de estudiante. además, de no concederse la suspensión solicitada 
se le causaría un daño de difícil reparación, al no ser posible restituirlo en el 
goce de los derechos que en determinado tiempo pudo ejercer, tales como 
asistir a clases, presentar exámenes e, incluso, inscribirse en el siguiente 
curso, con la correspondiente pérdida de tiempo y de oportunidades, así como 
el consecuente descrédito personal y la demora para realizar oportunamente 
los trámites académicos y administrativos necesarios.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.36 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 484/2011.—25 de abril de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Valentín omar González 
méndez.
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TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO En MATERIA dE TRABAJO. 
COnSTITuYE un InCIdEnTE dEnTRO dEL JuICIO LABORAL Y nO 
PuEdE COEXISTIR dE MAnERA SIMuLTÁnEA COn EL AMPARO.—
en términos de lo dispuesto por la fracción XiV del artículo 73 de la ley regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, el juicio de amparo es 
improcedente cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios, de ma-
nera simultánea, algún recurso o defensa legal propuesto por el mismo 
quejo so, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto re-
clamado; por otro lado, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al emitir la jurisprudencia p./J. 144/2000, de rubro: "improCedeNCia. la 
CauSal preViSta eN la FraCCióN XiV del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo reQuiere Que el reCurSo o deFeNSa leGal propueSto Se 
HuBiera admitido, Se eStÉ tramitaNdo al reSolVerSe el amparo 
Y Sea el idóNeo para oBteNer la reVoCaCióN o modiFiCaCióN del 
aCto reClamado.", estableció que el señalado motivo de improcedencia 
se actualiza siempre que el aludido recurso o medio de defensa legal haya 
sido admitido, se esté tramitando al resolverse el amparo y sea el idóneo para 
propiciar la insubsistencia legal del acto reclamado. Consecuentemente, si 
en términos de lo dispuesto por el numeral 977 de la ley Federal del trabajo, 
la tercería excluyente de dominio en un juicio laboral tiene la especial conno-
tación de un incidente, el cual tiene por objeto liberar bienes embargados 
que son propiedad de una persona extraña al procedimiento respectivo, es 
indudable que la referida incidencia constituye un auténtico medio ordinario 
de defensa que resulta ser el idóneo para obtener el levantamiento de los 
bienes secuestrados y, desde luego, cuando de las constancias remitidas por 
la responsable ordenadora se advierte que el propio quejoso promovió el refe-
rido incidente, que el mismo fue posteriormente admitido por la Junta respon-
sable, e inclusive se encuentra en trámite de forma simultánea con el amparo 
en el que se reclama precisamente el embargo de los mismos bienes que 
habrán de ser materia de la tercería excluyente de dominio, resulta válido 
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colegir que se actualizó la causal de improcedencia señalada en forma pre-
via, al ser manifiesto que si bien el solicitante de garantías no se encontraba 
obligado, de inicio, a agotar el aludido medio de defensa legal en forma pre-
via a la promoción del amparo, tampoco puede soslayarse que una vez intenta-
da la vía incidental respectiva, sí se actualiza el señalado motivo de inejercicio 
del juicio constitucional, al ser manifiesto que ambos reclamos planteados por 
la vía ordinaria y por la vía de amparo no pueden subsistir en el caso concreto.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 1 L (10a.)

amparo en revisión 400/2012.—Héctor armando Campos monroy.—7 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretario: Bolívar 
lópez Flores.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 277/2012, 
pendiente de resolverse por el pleno.

la tesis de jurisprudencia p./J. 144/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 15.

TERCERÍAS EXCLuYEnTES En MATERIA MERCAnTIL. COMO JuI
CIOS AuTÓnOMOS, nO nECESARIAMEnTE SE RIgEn POR LAS 
dISPOSICIOnES APLICABLES A LA LITIS dE LA QuE dERIVAn, 
SInO QuE dEBE ATEndERSE A LAS nORMAS JuRÍdICAS COndu
CEnTES PARA dETERMInAR CuÁL ES LA LEY APLICABLE AL CASO 
COnCRETO.—Conforme al criterio sostenido por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 59/2004, 
publicada en la página 83, tomo XX, septiembre de 2004, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "terCerÍaS eXClu-
YeNteS tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de iNCideNte.", las tercerías 
excluyentes sean de dominio o de preferencia, son auténticos juicios en los 
que la parte promovente tiene el carácter de actor, en tanto que la acción de 
tercería es autónoma aunque guarda relación con el juicio en que se propone, 
conceptualización que se confirma por el artículo 1362 del Código de Comer-
cio, que se encuentra vigente desde antes de las reformas de veinticinco de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, el cual dispone que "en un juicio se-
guido por dos o más personas, puede un tercero presentarse a deducir otra 
acción distinta de la que se debate entre aquéllas"; de manera que las terce-
rías excluyentes, como juicios autónomos, no necesariamente se rigen por 
las disposiciones aplicables en el juicio mercantil del que derivan, sino que 
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debe atenderse a las normas jurídicas conducentes para determinar cuál es 
la ley aplicable al caso concreto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.11 C (10a.)

amparo directo 192/2012.—Claudia Kuri azuad.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: raúl Ángel Núñez 
Solorio. 

TERCERO EXTRAÑO POR EQuIPARACIÓn. CARECE dE ESE CA
RÁCTER EL EMPLAZAdO PERSOnALMEnTE QuE nO dESCOnOCE 
TAL nOTIFICACIÓn, SInO SÓLO ALEgA dEFICIEnCIAS En LAS 
FORMALIdAdES QuE dEBE REVESTIR LA dILIgEnCIA.—Cuando el 
emplazamiento se haya entendido directamente con el interesado, y éste no 
desconozca tal circunstancia, sino sólo alegue irregularidades en las forma-
lidades que debe revestir, no tiene el carácter de tercero extraño por equi-
paración, pues ello no le ocasionó un total desconocimiento del juicio seguido 
en su contra que le hubiere obstaculizado imponerse oportunamente de los 
autos y defender en él sus intereses, a través del incidente de nulidad de noti-
ficaciones. en cambio, si alega que dicha diligencia de emplazamiento no se 
entendió con él, es decir, controvierte la fe del actuario en ese aspecto; enton-
ces, sí conservará el carácter de tercero extraño a juicio por equiparación y 
podrá hacer valer su reclamo, sólo en ese punto, en el amparo indirecto.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.2 C (10a.)

amparo en revisión 176/2012.—liliana Garza González.—7 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Víctor antonio pescador Cano.—Secretario: eduardo alonso 
Fuentevilla Cabello.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO COn nOMBRAMIEnTO 
TEMPORAL. nO TIEnEn dERECHO A LA PRÓRROgA dE LA RELA
CIÓn LABORAL POR SuBSISTEnCIA dE LA MATERIA dEL TRABAJO 
(InAPLICABILIdAd SuPLETORIA dE LA LEY FEdERAL dEL TRA
BAJO).—la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no establece 
como institución jurídica la prórroga de la relación laboral por subsistencia 
de la materia del trabajo, sin que en el caso pueda aplicarse supletoriamente 
la ley Federal del trabajo, en atención a que la supletoriedad opera cuando en 
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ambos ordenamientos existen instituciones, sistemas o materias similares, y 
alguna de ellas presenta deficiencias que deben subsanarse, es decir, no se 
trata de implementar en un cuerpo legal figuras jurídicas ajenas, sino de col-
mar lagunas legales; por tanto, en la ley burocrática el legislador no contempló 
ese derecho a favor de los servidores públicos a los que se les otorgó un nom-
bramiento temporal, ya que ello implicaría el reconocimiento de una estabili-
dad en el empleo, con lo que se alteraría la naturaleza intrínseca de su 
nombramiento, de modo que a pesar de la subsistencia de la materia del 
trabajo, debe atenderse a que la designación para el desempeño fue tempo-
ral, y no definitiva.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.18 L (10a.)

amparo directo 317/2012.—alejandra alcántara olandés.—17 de mayo de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretaria: Cruz montiel 
torres.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. PARA QuE LA AuTO
RIdAd LABORAL dETERMInE QuE SOn dE COnFIAnZA, ES nECE
SARIO QuE ESA CIRCunSTAnCIA SE InVOQuE COMO EXCEPCIÓn, 
Y nO SÓLO QuE ASÍ SE CATALOguEn En ALgunA LEY dE ORdEn 
PÚBLICO.—de la interpretación histórico evolutiva y teleológica de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se colige que desde su 
origen, en la regulación de las relaciones entre el estado patrón y sus emplea-
dos, se estableció como regla general que éstos deben considerarse como 
trabajadores de base y, sólo en los casos específicamente previstos por la 
norma, su categoría será de confianza, que da lugar a las excepciones previs-
tas en el artículo 5o. de dicho ordenamiento. de esta manera, si los empleos 
de confianza constituyen una excepción a la regla general, cuando el titular de-
mandado aduce que el empleado desempeñaba un cargo de esa naturaleza, 
es necesario que al oponer la excepción relativa señale la disposición que así 
lo cataloga, pues aun cuando ésta pudiera encontrarse en alguna ley de or-
den público, por el principio de congruencia que rige en el dictado de los 
laudos, la autoridad laboral no puede determinar oficiosamente si se justifica 
o no el carácter alegado, si tal circunstancia no se invocó como excepción.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.40 L (10a.)
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amparo directo 216/2012.—Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal.—14 de 
mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretario: armando Guadarrama Bautista.

TRATAdO dE COOPERACIÓn En MATERIA dE PATEnTES. Su OBJE
TIVO Y ÁMBITO dE REguLACIÓn.—el tratado de Cooperación en materia 
de patentes tiene como objetivo principal simplificar y hacer más económi-
cos los procedimientos para solicitar la protección de una patente en diversos 
países. este trámite de solicitud se divide en dos fases, la nacional y la inter-
nacional, subrayando que el tratado internacional sólo regula los trámites de 
la fase internacional, a efecto de que ésta sea equivalente a una presentación 
nacional en el sentido del Convenio de parís para la protección de la propie-
dad industrial, lo que no obliga a la concesión de la patente, pues dicha facul-
tad compete a cada una de las oficinas de los países miembros del tratado 
después de agotada la fase nacional. así, en la fase internacional sólo se rea li za 
un examen de forma y consiste en lo siguiente: i) la presentación de una soli-
citud única redactada en un solo idioma, especificando los efectos en cada 
uno de los países parte del tratado; ii) esto implica el examen de forma de la 
solicitud internacional por una sola oficina de patentes, la oficina receptora; 
iii) somete cada solicitud internacional a una búsqueda precisamente en el 
ámbito internacional que informa esencialmente si existen documentos de 
patentes publicadas relativos a invenciones anteriores; es preciso agregar que 
la citada búsqueda, en su caso, se comunica al interesado para que, a su jui-
cio, de manera espontánea, retire su solicitud o modifique las reivindicaciones 
de ésta, con el objetivo de distinguir mejor su invención; y iv) dispone la publica-
ción internacional centralizada de las solicitudes y los informes de bús que da. 
por otro lado, en la fase nacional se practica el examen de fondo de la soli ci-
tud y es en donde el trámite de la patente se somete a la normativa y tarifas 
del país en el cual se encuentre, pues la concesión de aquélla corresponde 
individualmente a cada una de las oficinas de propiedad intelectual de los 
países miembros.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.14 A (10a.)

amparo en revisión 314/2011.—Schering Corporation.—19 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: lorena Badiano 
rosas.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
CA RECE dE COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA PRETEnSIÓn 
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dE RECOnOCIMIEnTO dEL dERECHO dE PRELACIÓn REgISTRAL dE 
unA gARAnTÍA HIPOTECARIA.—la acción contenciosa administrativa 
que en materia fiscal se promueve ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa no constituye una potestad procesal contra todo acto de la 
administración pública, pues se trata de un mecanismo de jurisdicción res-
trin gida en el que la procedencia de la vía está condicionada a que los actos 
impug nados causen una afectación fiscal inmediata y directa al interés del 
particular, con motivo de resoluciones definitivas previstas en el artículo 14 
de la ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional. así, la resolución en la que 
la autoridad tributaria no reconoce a un particular la preferencia en el pago 
de un crédito con garantía hipotecaria sobre el derecho que tiene el fisco fede-
ral en el cobro de créditos a cargo de los contribuyentes, no es de naturaleza 
fiscal, en razón de que no se efectuó una determinación, liquidación, pago, 
devolución, exención o prescripción de créditos, es decir, no está relacionada 
con el pago de contribuciones derivado de un crédito fiscal impuesto al actor, 
sino que, en realidad, lo que éste pretendió es el reconocimiento del derecho 
de prelación registral de una garantía hipotecaria. por tanto, el mencionado tri-
bunal carece de competencia para conocer de esa pretensión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.18 A (10a.)

revisión fiscal 78/2012.—administrador local Jurídico de Guadalajara Sur.—3 de mayo 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: 
Guillermo García tapia.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
EL ARTÍCuLO 39, PÁRRAFO SEgundO, dE Su REgLAMEnTO InTE
RIOR, AL ESTABLECER unA RESTRICCIÓn AL dERECHO HuMAnO 
dE ACCESO A LA JuSTICIA, TRAnSgREdE EL ARTÍCuLO 8, nuME
RAL 1, dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMA
nOS.—la Convención americana sobre derechos Humanos en su artículo 
8, numeral 1, establece el derecho de toda persona a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad a la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada en su contra o para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier carácter. en relación con el indicado precepto, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha sostenido que los estados no deben interponer tra-
bas a las personas que acuden a los Jueces o tribunales en busca de que sus 
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derechos sean determinados o protegidos, considerando a ese respecto que 
cualquier norma o medida de orden interno que dificulte de cualquier manera 
el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificada por las 
razonables necesidades de la propia administración de justicia, debe enten-
derse contraria al citado dispositivo. Consecuentemente, si el artículo 39, pá-
rrafo segundo, del reglamento interior del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa dispone que se tendrá por no hecha cualquier promoción 
que se presente mediante el Sistema automático de recepción de oficialías 
de partes que no sea de aquellas cuyo término venza el mismo día en que 
aquél se use, establece una restricción al derecho humano de acceso a la 
justicia, que no encuentra justificación constitucional ni constituye una medida 
necesa ria y, por tanto, transgrede el artículo inicialmente señalado, pues al 
compren derse los días hábiles en los términos judiciales, en sus 24 horas 
debe permitirse la presentación de cualquier promoción a través del mencio-
nado sistema, aun cuando no sea de las que el término vence el mismo día 
de su presentación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.12 A (10a.)

amparo directo 237/2012.—elba Nava muñoz.—7 de junio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: pedro Fernando reyes Colín.—Secretario: José enrique Guerrero 
torres.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
ES COMPETEnTE PARA COnOCER dE LOS RECLAMOS EFECTuA
dOS POR un PATRÓn AL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL, COnSISTEnTES En LA dEVOLuCIÓn dE LOS gASTOS 
EFECTuAdOS POR LA ATEnCIÓn MÉdICA PARTICuLAR PRESTAdA 
A un ASEguRAdO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 21 dE 
dICIEMBRE dE 2001).—de la reforma al artículo 295 de la ley del Seguro 
Social, publicada en el diario oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2001, vigente a partir del día siguiente, se advierte que las controversias sobre 
las prestaciones que dicha ley otorga se tramitarán: a) ante la Junta de Conci-
liación y arbitraje, cuando se trate de las suscitadas entre los asegurados o 



2016 AgOSTO 2012

sus beneficiarios y el instituto mexicano del Seguro Social; y, b) ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando se trate de las suscitadas 
entre los patrones y demás sujetos obligados y el citado organismo. por tanto, 
de conformidad con el artículo 14, fracción XVi, de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, éste es competente para conocer 
de los reclamos efectuados por un patrón al instituto mexicano del Seguro 
Social, consistentes en la devolución de los gastos efectuados por la atención 
médica particular prestada a un asegurado, pues además, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 122/2001-SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados décimo 
y Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito, aun cuando fue 
declarada sin materia, en la parte considerativa de la ejecutoria respectiva, 
reconoció esa competencia.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, 
eStado de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 6 A (10a.)

amparo directo 161/2012.—8 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alfredo 
enrique Báez lópez.—Secretaria: luz margarita González Gámez.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
ESTÁ OBLIgAdO A EFECTuAR EL COnTROL dIFuSO dE COnSTITu
CIOnALIdAd Y dE COnVEnCIOnALIdAd.—Con motivo de la reforma 
al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
publicada el diez de junio de dos mil once en el diario oficial de la Fede-
ración, se rediseñó la forma en que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad, por lo que ahora 
todas las autoridades del estado mexicano, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que aquél es parte, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. por ello, cuando en el juicio 
contencioso administrativo se aduzca que una norma aplicada en el acto cuya 
nulidad se demanda transgrede algún principio contenido en la Constitución 
Federal, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no puede váli-
damente omitir su estudio bajo el argumento de que las cuestiones de incons-
titucionalidad están reservadas al poder Judicial de la Federación. esto es 
así, porque en la jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), de rubro: "CoNtrol de 
CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNSti-
tuCioNal de 10 de JuNio de 2011).", la primera Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación estableció que en el sistema jurídico mexicano ac-
tual, los juzgadores nacionales, tanto federales como del orden común, están 
facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio-
nales, con la limitante de que éstos (entre los que se ubican analógicamente 
los que integran los tribunales administrativos), no pueden declarar la incons-
titucionalidad de normas generales, pero sí deberán inaplicarlas cuando 
consideren que no son conformes con la Constitución o con los tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos, por lo que se concluye que el 
órgano jurisdiccional mencionado está obligado a efectuar el control difuso 
de constitucionalidad y de convencionalidad.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.1 A (10a.)

amparo directo 158/2012.—Juana Quiroz Hernández.—15 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretarios: Jorge luis ramos 
delgado y dulce maría Guadalupe Hurtado Figueroa.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
SI OMITE PROnunCIARSE SOBRE LOS ARguMEnTOS En LOS QuE 
SE PIdA LA InAPLICACIÓn dE PRECEPTOS LEgALES COnSIdERA
dOS COnTRARIOS A LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, En EL AMPA RO 
dIRECTO PROMOVIdO COnTRA LA dETERMInACIÓn RELATIVA 
EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE ORdEnARLE ATEn
dERLOS, Aun CuAndO EL QuEJOSO PLAnTEE TAMBIÉn LA InCOnS
TITuCIOnALIdAd dE LAS nORMAS IMPugnAdAS.—en el caso de 
que la parte actora en un juicio de nulidad solicite la inaplicación de una 
norma, por estimarla contraria a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Federal o en un tratado internacional de los que el estado 
mexica no sea parte, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa debe 
tener presente que ese pronunciamiento no es competencia exclusiva del 
poder Judicial de la Federación, sino que corresponde a todos los órganos 
del sistema jurisdiccional mexicano, de conformidad con el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y la jurispruden cia 1a./J. 
18/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, de rubro: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNa li-
dad (reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).". por tanto, si 
dicho órgano omite pronunciarse sobre los argumentos en los que se pida la 
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inaplicación de preceptos legales considerados contrarios a la Constitución 
Federal, en el amparo directo que se promueva contra la determinación rela-
tiva el tribunal Colegiado de Circuito debe ordenarle atenderlos, aun cuando 
el quejoso plantee también la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, 
pues de resultar fundado el planteamiento, el justiciable lograría la in apli-
cación de tales disposiciones en el caso concreto, otorgándole la posibilidad 
de obtener una solución a su reclamo ante la autoridad del orden común, que 
es uno de los propósitos de la reforma al citado precepto constitucional y, en 
caso de que no le fuera favorable, podría promover juicio de amparo directo y 
plantear en sus conceptos de violación razonamientos tendentes a evidenciar 
la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la norma en cuestión, los 
que incluso podrían ser distintos a los hechos valer ante la autoridad respon-
sable, con lo que se le otorga a la parte inconforme una posibilidad más de 
obtener la inaplicación de la norma que estima violatoria de sus derechos 
fundamentales.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.3 A (10a.)

amparo directo 158/2012.—Juana Quiroz Hernández.—15 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretarios: Jorge luis ramos 
delgado y dulce maría Guadalupe Hurtado Figueroa.

TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. 
SI OMITE PROnunCIARSE SOBRE LOS ARguMEnTOS En LOS QuE 
SE PIdA LA InAPLICACIÓn dE PRECEPTOS LEgALES COnSIdERA
dOS COnTRARIOS A LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, VIOLA EL PRIn 
CIPIO dE COngRuEnCIA COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 50 dE LA 
LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO.—Con anterioridad a la reforma al artículo 1o. de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, se entendía que sólo los órganos 
del poder Judicial de la Federación estaban facultados para ejercer el control de 
constitucionalidad, a través de los medios establecidos en el artículo 103, 
fracción i, de la propia Carta magna y, por ello, era imposible que el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa se pronunciara respecto a los argu-
mentos donde se le solicita inaplicar un precepto legal por estimarlo contra-
rio a la Constitución Federal. No obstante, en virtud de la mencionada reforma 
se autoriza el control difuso, en el que los Jueces del orden común (entre los 
que se ubican analógicamente los que integran los tribunales administrati-
vos), tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
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nos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el propio estado mexicano es parte. por tanto, en concordancia con la 
jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 
2011).", en relación con lo previsto en el artículo 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, se concluye que en el sistema jurídico 
mexicano actual, el mencionado tribunal está facultado y obligado a pronun-
ciarse sobre los argumentos que se hagan valer en asuntos de su cono ci mien to 
donde se pida la inaplicación de preceptos legales considerados contrarios a 
la Constitución Federal, en respeto y garantía de los derechos humanos reco-
nocidos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con la 
limitante de que no podrá hacer declaratoria de inconstitucionalidad de nor-
mas generales, pues únicamente están facultados para ello los Jueces cons-
titucionales. por tanto, en caso de proceder en los términos señalados, dicho 
órgano viola el principio de congruencia contenido en el citado artículo 50.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.2 A (10a.)

amparo directo 158/2012.—Juana Quiroz Hernández.—15 de marzo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretarios: Jorge luis 
ramos delgado y dulce maría Guadalupe Hurtado Figueroa.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. AunQuE PARA gARAnTIZAR EL dE
RECHO RELATIVO SE REQuIERE dE un RECuRSO O PROCEdIMIEn
TO InTERnO QuE VERdAdERAMEnTE SIRVA PARA PROTEgER LOS 
dERECHOS HuMAnOS Y REMEdIAR Su VIOLACIÓn, ELLO nO SIg
nIFICA QuE LOS ÓRgAnOS O TRIBunALES COMPETEnTES dEBAn 
AdMITIRLO SIEMPRE Y EMITIR En TOdOS LOS CASOS un PROnun
CIAMIEnTO SOBRE EL FOndO dEL ASunTO PLAnTEAdO.—de acuer-
do con los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Huma nos, los estados partes deben suministrar recursos judiciales efecti-
vos para reparar violaciones a los derechos humanos. No obstante, la Corte 
interamericana en la materia ha definido que la existencia y aplicación de 
causales de inadmisibilidad en ese tipo de recursos no son en sí mismas in-
compatibles con la citada convención, pues la efectividad del recurso interno 
implica que, potencialmente, cuando se cumplan sus requisitos de proceden-
cia y de admisibilidad, el órgano competente se encuentre en aptitud de eva-
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luar sus méritos de manera fundada y motivada. así, aunque para garantizar 
el derecho a la tutela judicial efectiva se requiere de un recurso o procedimien-
to interno que verdaderamente sirva para proteger los derechos humanos y 
remediar su violación, ello no significa que los órganos o tribunales compe-
tentes deban admitirlo siempre, es decir, sin considerar los presupuestos de 
admisibilidad y procedencia correspondientes y emitir en todos los casos un 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto planteado. ello, porque tal juz-
gamiento de fondo no es imprescindible para determinar la efectividad del 
medio de impugnación, sino que ésta la determina su idoneidad y disponibi-
lidad para las partes interesadas. por tanto, aunque por razones de proce-
dimiento éstas no obtengan un pronunciamiento de fondo, dicha circunstancia 
no importa violación a aquel derecho, siempre y cuando la decisión recaída 
sea fundada y motivada, ya que en el supuesto de que se eluda o permita in-
cumplir este deber, podrá actualizarse alguna responsabilidad del estado 
ante el incumplimiento de una garantía mínima de toda persona que ejerce 
un medio de defensa en el marco de un debido proceso.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.1o.(II Región) 1 K (10a.)

amparo en revisión 25/2012.—propimex, S.a. de C.V.—23 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: rafael Quiroz Soria.—Secretario: Fernando rochín García.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn V, dE LA 
LEY dE AMPARO, AL ESTABLECER LA IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO 
dE gARAnTÍAS COnTRA ACTOS QuE nO AFECTEn LOS InTERE
SES JuRÍdICOS dEL QuEJOSO, RESPETA EL dERECHO RELA
TIVO.—Si bien es cierto que el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo 
establece que el juicio de amparo es improcedente contra actos que no afec-
ten los intereses jurídicos del quejoso, lo cual provoca el sobreseimiento y 
sus consecuencias, tales como que no se resuelva el fondo del asunto plan-
teado, también lo es que de ello no surge una imposibilidad jurídica o material 
absoluta para que los gobernados ocurran ante los tribunales de la Fede ración 
en busca de la tutela de sus derechos fundamentales, ni aquel juicio deja de 
ser el medio idóneo, sencillo y efectivo provisto para ese efecto por el estado 
mexicano a toda persona que se encuentra bajo su jurisdicción. además, el 
citado precepto no da margen a la arbitrariedad ni a la discrecionalidad de los 
Jueces Federales en su aplicación, por el contrario, brinda certeza jurídica, 
pues fija uno de los requisitos de admisibilidad del amparo que, por razones 
de seguridad jurídica, permite la correcta y funcional administración de la jus-
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ticia y la efectiva protección de los derechos de las personas ante determina-
das circunstancias. asimismo, esa disposición no libera al juzgador del deber 
constitucional de fundar y motivar siempre de manera razonada sus decisio-
nes, aun cuando esto sea para calificar de improcedente el juicio. por tanto, 
la porción normativa en estudio respeta el derecho a la tutela judicial efectiva 
previsto en los artículos 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, ya que, potencialmente, si se observa el extremo que contiene, el 
órgano o tribunal competente estará en aptitud de evaluar los méritos de la de-
manda y podrá dictar una sentencia favorable que ordene restituir al quejoso 
en el goce de los derechos y garantías que le hubieran sido violados.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.1o.(II Región) 2 K (10a.)

amparo en revisión 25/2012.—propimex, S.a. de C.V.—23 de marzo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: rafael Quiroz Soria.—Secretario: Fernando rochín García. 
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V

VERIFICACIÓn dE MERCAnCÍAS En TRAnSPORTE En MATERIA 
AduAnERA. EL ACTA CIRCunSTAnCIAdA QuE SE LEVAnTE COn 
MOTIVO dE Su TRASLAdO A un RECInTO FISCAL PARA Su REVI
SIÓn EXHAuSTIVA, dEBE HACERSE dEL COnOCIMIEnTO dEL In
TERESAdO En EL MOMEnTO dE Su ELABORACIÓn Y ASEnTAR 
RAZÓn dE ELLO.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 197/2008, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, 
pá gina 727, con el rubro: "VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSpor-
te eN materia aduaNera. Si la autoridad deCide traSladarlaS a 
determiNado luGar para uN miNuCioSo reCoNoCimieNto, deBe 
leVaNtar aCta CirCuNStaNCiada al momeNto eN Que aQuÉlla Se 
praCtiQue.", determinó que cuando no sea factible realizar una revisión 
exhaustiva de mercancías en transporte, a efecto de determinar la existencia 
o no de irregularidades que ameriten el inicio del procedimiento aduanero res-
pectivo, la autoridad puede trasladarlas a un recinto fiscal, para lo cual, al 
practicar la verificación, debe levantar acta circunstanciada con el propósito 
de cumplir con los principios de inmediatez y de seguridad jurídica. Conse-
cuentemente, para lograr íntegramente este objetivo es indispensable tam-
bién que dicha acta se haga del conocimiento del interesado en el momento 
mismo de su elaboración y asentar razón de ello, pues de esa forma se evita 
que quede dentro del ámbito de control exclusivo de la autoridad, de manera 
que ésta pueda levantarla en cualquier momento, antefecharla o, en general, 
manipular su contenido.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.4 A (10a.)

revisión fiscal 213/2011.—administrador local Jurídico de Ciudad Victoria tamaulipas, 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
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Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la adminis-
tración local de auditoría Fiscal de Ciudad Victoria, tamaulipas.—9 de febrero de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: enrique Villanueva Chávez.—Secretario: 
ricardo alfonso Santos dorantes.

VIOLACIÓn A LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. nO SE COnFIgu
RA CuAndO LA InTERLOCuTORIA QuE COnCEdE LA MEdIdA ES 
OSCuRA A TAL gRAdO, QuE OCASIOnA FALTA dE InTELECCIÓn 
SOBRE LOS REQuISITOS dE EFECTIVIdAd A QuE ÉSTA SE SuJE
TÓ, ASÍ COMO LA FORMA En QuE EL QuEJOSO dEBÍA CuMPLIR
LOS Y ELLO SE TRAduCE En IndETERMInACIÓn dE LA COnduCTA 
QuE A LA RESPOnSABLE CORRESPOndÍA OBSERVAR.—Si la reso-
lución interlocutoria que concede la suspensión definitiva en el juicio de ga-
rantías es oscura a tal grado, que ocasiona falta de intelección sobre los 
requisitos de efectividad a que se sujetó la medida, así como la forma en que 
el quejoso debía cumplirlos y ello se traduce en indeterminación de la conduc-
ta que a la responsable correspondía observar, no se configura la violación a la 
suspensión, dado que la conducta que ésta siguió no estuvo precedida por 
una resolución clara y precisa, es decir, la interlocutoria inobservó los princi-
pios de congruencia y claridad que debe reunir toda resolución judicial, y si 
bien es cierto que en el libro primero, título segundo, capítulo iii, de la ley de 
amparo, denominado: "de la suspensión del acto reclamado", no se estable-
cen los requisitos fundamentales que debe contener, el citado principio puede 
hacerse derivar del artículo 77, fracción i, de la propia ley, al disponer que las 
sentencias dictadas en los juicios en la materia deben contener la fijación 
clara y precisa de los actos reclamados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.1 K (10a.)

Queja 49/2011.—administradora local de recaudación de torreón, Coahuila de Zara-
goza.—15 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: rené Silva de los 
Santos.—Secretario: Víctor Hugo Zamora elizondo.

VIOLEnCIA FAMILIAR. dESdE LA AVERIguACIÓn PREVIA EL MI
nISTERIO PÚBLICO ESTÁ FACuLTAdO PARA dICTAR LAS ME
dIdAS PRECAuTORIAS nECESARIAS PARA SALVAguARdAR LA 
InTEgRIdAd FÍSICA Y PSÍQuICA dE LA VÍCTIMA, SIn QuE ESTÉ 
OBLIgAdO A SOLICITARLO AL JuEZ COMPETEnTE (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL).—tratándose de delitos de esta naturaleza, el 
ministerio público, en la integración de la averiguación previa, está facultado 
para decretar, bajo su más estricta responsabilidad, las medidas precautorias 
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necesarias para salvaguardar la integridad física y psíquica de la víctima, 
conforme al artículo 202 del Código penal para el distrito Federal; por tanto, 
no está obligado a solicitar a un Juez las medidas cautelares necesarias, en 
términos del artículo 9 Bis, fracción XViii, del Código de procedimientos pena-
les del distrito Federal, para proporcionar seguridad y auxilio a la víctima de 
este ilícito.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.18 P (10a.)

amparo en revisión 21/2012.—26 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
tereso ramos Hernández.—Secretaria: Guillermina alderete porras.

VIOLEnCIA FAMILIAR. ES nECESARIO QuE SE ACREdITE PLEnA
MEnTE Y nO SÓLO QuE SE PRESuMA QuE EL VICTIMARIO SE En
CuEnTRA HABITAndO En LA MISMA CASA dE LA VÍCTIMA, PARA 
LA COnFIguRACIÓn dE ESTE dELITO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA).—el artículo 284 Bis del Código de defensa Social del estado de 
puebla prevé el delito de violencia familiar, teniendo como elementos los si-
guientes: a) una agresión física o moral de manera individual o reiterada; b) que 
dicha agresión se ejercite en contra de un miembro de la familia por otro inte-
grante de la misma; c) que cause afectación a la integridad física o psicológi ca 
a una de las partes o de ambas, independientemente de que pueda producir afec-
tación orgánica; d) que el sujeto activo tenga el carácter de cónyuge; concu-
bino; pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de grado; pariente 
colateral consanguíneo o por afinidad, hasta el cuarto grado; adoptado; adop-
tante; madrastra; padrastro; hijastra; hijastro; pupilo; pupila o tutor, y e) que se 
encuentre habitando la misma casa que la víctima; ahora bien, si con las prue-
bas obrantes en el proceso se acredita que el sujeto activo ejerció violencia 
moral contra un integrante de la familia, lo cual causó una grave afectación 
psi co lógica a la víctima; sin embargo, no se demuestra que los sujetos activo 
y pasivo habitaban el mismo domicilio, entonces debe considerarse que no se 
integra dicho delito, pues esa circunstancia debe comprobarse plenamente y no 
sólo presumirse, por ser uno de los elementos del cuerpo del delito, sin que ello 
impida que el Juez natural, con base en las pruebas existentes, al momento de 
resolver la situación jurídica del inculpado, considere acreditado un delito 
diverso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.10 P (10a.)

amparo en revisión 7/2012.—1o. de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel Vélez Barajas.—Secretario: Francisco maldonado Vera.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 7/2012, dE 
dOCE dE JuLIO dE dOS MIL dOCE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
ESTABLECEn LAS ATRIBuCIOnES dE 
LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIR
CuITO PARA LA RESOLuCIÓn, En EJER
CICIO dE COMPETEnCIA dELEgAdA, dE 
LOS InCIdEnTES dE InEJECuCIÓn RE
LATIVOS AL CuMPLIMIEnTO dE LAS SEn 
TEnCIAS dE AMPARO En COnTRA dEL 
ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO 
dEL dECRETO POR EL QuE SE REFOR
MAn Y AdICIOnAn dIVERSAS dISPOSI
CIOnES dE LA LEY dEL InSTITuTO dEL 
FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA 
PARA LOS TRABAJAdORES, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL SEIS dE EnERO dE MIL 
nOVECIEnTOS nOVEnTA Y SIETE, O dE 
Su ACTO dE APLICACIÓn.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
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los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. el veintitrés de noviembre de dos mil nueve el tribunal 
pleno emitió el acuerdo General 12/2009, modificado por última vez mediante 
instrumento Normativo del dieciséis de enero de dos mil doce, relativo a las 
atribuciones de los tribunales Colegiados de Circuito al ejercer la competen-
cia delegada para conocer de los incidentes de inejecución de sentencia y de 
repetición del acto reclamado así como al procedimiento que se seguirá en 
este alto tribunal al conocer de esos asuntos, en la inteligencia de que entre 
dichos incidentes de inejecución se encuentran los relativos al cumplimiento 
de las sentencias en las que se concedió el amparo en contra del artículo 
octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación del seis de 
enero de mil novecientos noventa y siete;

TERCERO. de los datos reportados al treinta y uno de marzo de dos 
mil doce por la dirección General de estadística del Consejo de la Judicatura 
Federal, se advierte que relacionados con el tema antes mencionado, existían 
treinta y dos mil setecientos cincuenta y seis amparos radicados en los Juz-
gados de distrito de la república mexicana, de los cuales veintiocho mil tres-
cientos sesenta y uno ya habían sido resueltos, mientras que cuatro mil 
trescientos noventa y cinco estaban pendientes de resolverse; asimismo, en los 
tribunales Colegiados de Circuito existía un total de tres mil novecientos cua-
renta y dos amparos directos, de los cuales tres mil setecientos once se ha-
bían resuelto, y doscientos treinta y uno estaban pendientes de resolución, y

CuARTO. Con el objeto de que la ejecución de las sentencias conce-
sorias sea oportuna, y se evite en la medida de lo posible que una gran canti-
dad de las mismas dé lugar a incidentes de inejecución de sentencia que se 
remitan para el conocimiento de este alto tribunal, en perjuicio del derecho 
de acceso efectivo a la justicia garantizado en el artículo 17 de la Constitución 
General, se estima conveniente emitir el presente acuerdo General para pre-
cisar los términos en los que los tribunales Colegiados de Circuito deben, en 
ejercicio de su competencia delegada, pronunciarse al conocer de los inci-
dentes de inejecución relativos al cumplimiento de las sentencias en las que 
se haya concedido el amparo en contra del artículo octavo transitorio del 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publica-
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do en el diario oficial de la Federación del seis de enero de mil novecientos 
noventa y siete.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente

ACuERdO:

PRIMERO. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito conozcan de 
un incidente de inejecución de sentencia relativo al cumplimiento de una 
sentencia de amparo en la que se haya declarado la inconstitucionalidad del 
artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación del 
seis de enero de mil novecientos noventa y siete, o de su acto de aplicación, 
deberán verificar que el Juez de distrito del conocimiento haya llevado a cabo 
el procedimiento de ejecución, conforme a lo siguiente:

1. Se deberá haber precisado el monto a devolver al quejoso conside-
rando el transferido de la subcuenta respectiva por el instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los trabajadores a la tesorería de la Federación, 
para lo cual el propio Juez de distrito debió requerir al subdirector general de 
recaudación Fiscal del referido instituto, a efecto de que indicara en un plazo 
de tres días hábiles el monto por el cual se realizó dicha transferencia;

2. una vez que el subdirector general de recaudación Fiscal del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores haya certificado 
e informado al Juez de distrito el monto referido en el numeral que antecede, 
mediante notificación personal, se debió correr traslado a la quejosa con la 
documentación en la que conste dicho monto, para que en un plazo de diez 
días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere, incluidos los datos 
de la cuenta bancaria a la cual se le podrían transferir los recursos respecti-
vos, apercibida que de no estar conforme con el monto determinado se abri-
ría a trámite el incidente innominado correspondiente, y

3. en el caso de que la parte quejosa haya manifestado de manera ex-
presa su conformidad; haya omitido pronunciarse en el plazo señalado y, 
por ende, se presuma su conformidad, o bien haya quedado firme el monto 
fijado en el respectivo incidente innominado, el Juez de distrito deberá haber 
realizado los requerimientos siguientes:
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3.1. al subdirector general de recaudación Fiscal, y al director general 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, como 
superior jerárquico, con el objeto de que dentro de los diez días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del proveído correspondien-
te, acredite haber solicitado al administrador central de devoluciones y Com-
pensaciones del Servicio de administración tributaria, que autorice a la 
tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del referido instituto, 
de las cantidades que debe devolver a la parte quejosa;

3.2. al administrador Central de devoluciones y Compensaciones de la 
administración General de auditoría Fiscal, así como a su superior jerárqui-
co, el administrador General de auditoría Fiscal Federal, ambos del Servicio 
de administración tributaria, para que dentro de los diez días hábiles siguien-
tes al en que aquél haya recibido la solicitud indicada en el anterior numeral 
3.1., autorice a la tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, del monto 
que debe devolverse;

3.3. al tesorero de la Federación, así como a su superior jerárquico, el 
secretario de Hacienda y Crédito público, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la autorización precisada en 
el numeral 3.2. que antecede, entregue al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores las cantidades que le fueron previamente 
transferidas de la subcuenta de vivienda del quejoso, en términos de lo pre-
visto en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del seis de enero de mil novecientos noventa y siete, y

3.4. al subdirector general de recaudación Fiscal del instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como a su superior jerár-
quico, director general del referido instituto, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la transferencia de recursos 
indicada en el anterior numeral 3.3., en una sola exhibición, entregue al que-
joso las aportaciones patronales respectivas.

la presunción de conformidad señalada en el encabezado de este nu-
meral 3. no afecta los derechos de la quejosa para que, en su caso, mediante 
las vías procesales y en los términos legales, controvierta el monto precisado 
por el subdirector general de recaudación Fiscal del citado instituto.

SEgundO. Si al conocer de un incidente de inejecución materia de 
este acuerdo General, el tribunal Colegiado de Circuito advierte que no obs-
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tante haberse seguido el procedimiento de ejecución a que se refiere el punto 
anterior, subsiste el incumplimiento de la sentencia respectiva, deberá:

1. ordenar en el proveído inicial que dicte el magistrado presidente, 
notificar nuevamente a la autoridad vinculada al cumplimiento del fallo pro-
tector, así como a su superior jerárquico, que sean responsables del incum-
plimiento de alguna de las etapas referidas en el punto primero del presente 
instrumento normativo, otorgándoles un plazo de tres días hábiles para que 
acrediten ante el Juzgado de distrito y ante el propio tribunal Colegiado de 
Circuito, el cumplimiento de los actos que les correspondan, apercibidas 
de que, en caso de no cumplir con el fallo protector, se remitirá el expediente 
a este alto tribunal para la aplicación de lo previsto en la fracción XVi del ar-
tículo 107 constitucional.

dicho proveído deberá remitirse por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y

2. los autos se remitirán al magistrado que corresponda conforme al 
turno previamente establecido, el cual contará con quince días hábiles para 
presentar ante el tribunal el respectivo proyecto de dictamen, en el que 
proponga:

2.1. la reposición del procedimiento de ejecución de la sentencia con-
cesoria, cuando aquél no se haya seguido conforme a lo establecido en el 
citado punto primero de este acuerdo General;

2.2. la devolución del expediente al Juzgado de distrito del conoci-
miento, cuando ante el propio tribunal Colegiado de Circuito se presenten 
documentos que, se estime, acreditan el cumplimiento del fallo protector;

2.3. declarar sin materia el incidente de inejecución, cuando el Juez de 
distrito del conocimiento notifique al tribunal Colegiado de Circuito que ha 
tenido por cumplida la sentencia concesoria, y

2.4. Vencido el plazo referido en el encabezado de este numeral, sin 
que las autoridades vinculadas hayan cumplido con las actuaciones que les 
correspondan, y corroborado el debido seguimiento del procedimiento previs-
to en el punto primero del presente acuerdo General, remitir el expediente a 
este alto tribunal.

dicho dictamen deberá remitirse incluso por vía electrónica a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.
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TERCERO. Se considerará que existen elementos para tener por cum-
plido el fallo protector y, por ende, ordenar la devolución de los autos en tér-
minos del numeral 2.2. del anterior punto Segundo, cuando se presenten por 
el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, entre 
otros, los documentos siguientes:

1. Copia certificada del documento denominado "Comprobante de 
transferencia electrónica del saldo de la subcuenta de vivienda 97", expedida 
por el gerente de Servicios legales de dicho instituto, en el que se certifique 
que a la referida cuenta se ha transferido un monto equivalente al monto a 
devolver para tener por cumplido el núcleo esencial del derecho fundamental 
violado; en la inteligencia de que el Juez de distrito del conocimiento 
dará vista a la parte quejosa con el referido comprobante para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, y si en el plazo de tres días hábiles siguientes 
al en que haya surtido efectos la notificación respectiva aquélla no se incon-
forma, se tendrá por cumplido el fallo protector, y

2. en el supuesto de que acredite fehacientemente que no localizó al 
quejoso en el domicilio que proporcionó para efectos del juicio de amparo, y 
aquél no proporcionó por conducto del Juzgado de distrito del conocimiento 
una cuenta bancaria para realizar la transferencia respectiva o, habiéndolo 
hecho, se acreditó por dicho instituto que no se encuentra activa y, por ende, 
el sistema electrónico respectivo rechazó la transferencia correspondiente, se 
considerará como documento idóneo para acreditar el cumplimiento del fallo, 
la orden de pago electrónico denominada "dispersión automatizada de pa-
gos (dap)" a nombre del quejoso; en la inteligencia de que el propio Juez de 
distrito deberá ponerla a su disposición y, previa copia certificada que se deje 
para constancia en autos, la entregará al quejoso o a su representante legal.

CuARTO. una vez recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación un incidente de inejecución relativo al cumplimiento de una senten-
cia de amparo en la que se haya declarado la inconstitucionalidad del artículo 
octavo transitorio del referido decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación del 
seis de enero de mil novecientos noventa y siete, o de su acto de aplicación, se 
dictará proveído presidencial en el que:

1. Se verifique que se haya seguido el respectivo procedimiento de 
ejecución;
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2. en caso contrario, se ordene la reposición del procedimiento y, en 
consecuencia, quede sin efectos el dictamen que haya emitido el respectivo 
tribunal Colegiado de Circuito, y

3. Si el procedimiento de ejecución se llevó a cabo conforme a lo esta-
blecido en el punto primero del presente instrumento Normativo, se admitirá 
el incidente respectivo, se turnará al ministro que corresponda y se orde-
nará a la Secretaría General de acuerdos elaborar el proyecto de resolución 
que se acompañará a dicho acuerdo, para que una vez aprobado por el minis-
tro ponente, sea listado para la aplicación de lo previsto en la fracción XVi del 
artículo 107 constitucional, dentro de los quince días hábiles siguientes con-
tados a partir de la fecha de su recepción en este alto tribunal, en términos 
de lo previsto en el punto Cuarto del acuerdo General plenario 12/2009.

QuInTO. Si antes de la sesión del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la que corresponda analizar un incidente de inejecución 
materia de este acuerdo General, se reciben constancias que acrediten el 
cumplimiento de alguna de las etapas del procedimiento indicado en su pun-
to primero o del fallo protector, previo dictamen del ministro ponente, me-
diante acuerdo del presidente de este alto tribunal se remitirán los autos al 
Juzgado de distrito del conocimiento para que continúe dicho procedimien-
to, en la inteligencia de que el referido incidente se mantendrá en el archivo 
provisional y se dará de baja una vez que en aquél se tenga por cumplido el 
fallo protector.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. la dirección electrónica a la que los tribunales Colegia-
dos de Circuito remitirán el proveído y el dictamen referidos en el punto Se-
gundo de este instrumento normativo será la que se indique en la circular 
que al efecto emita la Secretaría General de acuerdos.

TERCERO. los incidentes de inejecución materia de este acuerdo Ge-
neral radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación a su entrada en 
vigor, en los que se acredite el cumplimiento de alguna de las etapas iniciales 
del procedimiento precisado en su punto primero o el cumplimiento de la 
sentencia respectiva, deberán devolverse al Juez de distrito de origen para su 
continuación, mediante proveído presidencial.
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CuARTO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 7/2012, dE dOCE dE JuLIO 
dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE ESTABLECEn LAS ATRIBuCIO
nES dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO PARA LA 
RESOLuCIÓn, En EJERCICIO dE COMPETEnCIA dELEgAdA, dE 
LOS InCIdEnTES dE InEJECuCIÓn RELATIVOS AL CuMPLIMIEn
TO dE LAS SEnTEnCIAS dE AMPARO En COnTRA dEL ARTÍCuLO 
OCTAVO TRAnSITORIO dEL dECRETO POR EL QuE SE REFOR
MAn Y AdICIOnAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL 
InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS 
TRABAJAdORES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn dEL SEIS dE EnERO dE MIL nOVECIEnTOS nOVEnTA Y 
SIETE, O dE Su ACTO dE APLICACIÓn, fue emitido por el tribunal ple-
no en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de 
los señores ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, 
Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Her-
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, Guillermo i. ortiz mayagoi-
tia y presidente Juan N. Silva meza.—méxico, distrito Federal, a doce de julio 
de dos mil doce (d.o.F. de 20 de Julio de 2012).
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nota: el acuerdo General Número 12/2009, de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las atribuciones de 
los tribunales Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para cono-
cer de los incidentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado 
así como al procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos 
asuntos, y el instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el dieciséis de enero de dos mil doce, por el que se modifica el 
punto cuarto, y se deroga el punto décimo, del acuerdo General plenario 12/2009, de 
veintitrés de noviembre de dos mil nueve, relativo a las atribuciones de los tribunales 
Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer de los inci-
dentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así como al 
procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asuntos, apa-
recen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena y 
décima Épocas, tomo XXX, diciembre de 2009 y libro iV, tomo 5, enero de 2012, pá-
ginas 1687 y 4731, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 8/2012, dE 
VEInTISIETE dE AgOSTO dE dOS MIL 
dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA COR
TE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL 
QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE 
LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En 
REVISIÓn Y dE LOS AMPAROS dIREC
TOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBu
nALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En 
LOS QuE SuBSISTA O SEA nECESARIO 
ABORdAR LA COnSTITuCIOnALIdAd 
dEL dECRETO POR EL QuE SE REFOR
MAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS 
dISPOSICIOnES, En PARTICuLAR, EL 
ARTÍCuLO 40, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL SIETE dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL nuEVE, VIgEnTE A PARTIR dEL PRI
MERO dE EnERO dE dOS MIL dIEZ.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
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cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos de 
su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; y, 
en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del seis de octubre de dos mil once, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su compe-
tencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARTO. el citado acuerdo General 5/2001, en su punto Quinto, frac-
ción i, inciso d), dispone: "QuiNto. de los asuntos de la competencia originaria 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especifi-
cadas en los puntos tercero y Cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver 
a los tribunales Colegiados de Circuito: i. los recursos de revisión en contra 
de sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito o los tribunales unita-
rios de Circuito, cuando: … d) los amparos en revisión en los que, sobre el tema 
debatido, se integre, aunque no se haya publicado, jurisprudencia del pleno 
o de las Salas o existan tres precedentes emitidos por el pleno o las Salas 
indistintamente, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, aun cuando 
no hubieran alcanzado la votación idónea para ser jurisprudencia. …";

QuInTO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto 
en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto 
que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en 
los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la 
competencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;
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SEXTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el consi-
derando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, 
debe estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los 
que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atrac-
ción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo 
segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan 
radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del cono-
cimiento de este alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionali-
dad que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se 
evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación;

SÉptimo. en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación está pendien-
te de resolverse la contradicción de tesis 291/2012, entre el criterio sostenido 
por su primera Sala, al resolver los amparos en revisión 813/2011, 210/2012 y 
255/2012, en los cuales se declaró que el artículo 40, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación es inconstitucional por infringir el derecho a la segu-
ridad jurídica establecido en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, el diverso sostenido por su Segunda Sala, al 
resolver los amparos en revisión 786/2011, 343/2012 y 405/2012, en los cuales 
se declaró la constitucionalidad del artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, por no ser violatorio del derecho a la seguridad jurídica 
establecido en el citado precepto constitucional, y

OCTAVO. Si bien la finalidad de la remisión a los tribunales Colegia-
dos de Circuito de asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es la pronta administración de justicia, ello no obsta 
para que con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los 
gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, conside-
rando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias 
en los asuntos en los que subsista o sea necesario abordar la constituciona-
lidad del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones, en particular, el artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la 
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Federación, publicado en el diario oficial de la Federación del siete de diciem-
bre de dos mil nueve, vigente a partir del primero de enero de dos mil diez, 
que sean del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, hasta que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva la citada contradicción 
de tesis.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente

ACuERdO:

PRIMERO. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
la contradicción de tesis 291/2012 referida en el considerando séptimo de 
este acuerdo general, y se emite el acuerdo General plenario que corres-
ponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario 
abordar la constitucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, en particular, el artículo 40, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación 
del siete de diciembre de dos mil nueve, vigente a partir del primero de enero de 
dos mil diez, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta.

SEgundO. una vez resuelta la referida contradicción de tesis y emi-
tido el acuerdo general respectivo, los asuntos mencionados en el punto an-
terior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitu-
cionalidad indicado, podrán remitirse a los tribunales Colegiados de Circuito 
para su resolución.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo general entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. los asuntos que a la entrada en vigor del presente instru-
mento normativo se encuentren radicados en las ponencias de este alto tri-
bunal, se remitirán a la Subsecretaría General de acuerdos para su ingreso al 
archivo provisional.



2043SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

TERCERO. publíquese el presente acuerdo general en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE En FunCIOnES dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO guILLERMO I. ORTIZ MAYAgOITIA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 8/2012, dE VEInTISIETE dE 
AgOSTO dE dOS MIL dOCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y 
dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRI
BunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SuBSISTA O 
SEA nECESARIO ABORdAR LA COnSTITuCIOnALIdAd dEL dECRE
TO POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS 
dISPOSICIOnES, En PARTICuLAR, EL ARTÍCuLO 40, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PuBLICAdO En EL dIA
RIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIETE dE dICIEMBRE dE 
dOS MIL nuEVE, VIgEnTE A PARTIR dEL PRIMERO dE EnERO 
dE dOS MIL dIEZ, fue emitido por el tribunal pleno en Sesión privada cele-
brada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Sergio Salvador aguirre anguiano, José ramón Cossío díaz, margarita Bea-
triz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente en 
funciones Guillermo i. ortiz mayagoitia.—méxico, distrito Federal, a veinti-
siete de agosto de dos mil doce.
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nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determina-
ción de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, y el 
instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el seis de octubre de dos mil once, por el que se modifican las fracciones 
iii, V y Vi, del punto tercero; incisos B), C) y d) de la fracción i, y fracción iV, del punto 
quinto; párrafo segundo de la fracción iii, del punto décimo; fracciones i y iii, y se 
adiciona una fracción V, del punto décimo primero; punto décimo séptimo, adicio-
nándole además un párrafo tercero, y se derogan los puntos décimo noveno y vigésimo, 
del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publi-
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
julio de 2001 y décima Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, páginas 1161 y 1831, 
respectivamente.



SECCIÓn SEgundA
CoNSeJo de la JudiCatura Federal
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ACuERdO gEnERAL 23/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudI CATuRA FEdE
RAL, QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIO
nES En MATERIA dE SEguRIdAd En 
LAS InSTALACIOnES dEL POdER Ju
dI CIAL dE LA FEdERACIÓn, COn EXCEP
CIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn Y dEL TRIBunAL 
ELECTORAL.

CoNSideraNdo

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;
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CuARTO.—el 17 de mayo de 2000, el pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta el 
acuerdo General Número 30/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece medidas de seguridad y vigilancia en los inmuebles 
del poder Judicial de la Federación con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del tribunal electoral, con el propósito de fortalecer y 
consolidar un ambiente de protección dentro de los inmuebles, a fin de evitar 
riesgos innecesarios y situaciones de emergencia, reconociendo que la seguri-
dad e integridad física de los Servidores públicos y de los bienes que forman 
el patrimonio del poder Judicial de la Federación, constituyen aspectos prio-
ritarios que debe preservar el Consejo de la Judicatura Federal;

QuInTO.—el clima de violencia e inseguridad que se vive en nuestro 
país, genera la necesidad de cambiar sustancialmente la forma de "estar", 
"transitar" y "convivir" en la sociedad, y de fortalecer las medidas de seguridad 
en los inmuebles públicos. ante estas circunstancias, los inmuebles que ocu-
pan los titulares de los órganos jurisdiccionales y el Consejo de la Judicatura 
Federal, en su calidad de instalaciones estratégicas dada la función de inte-
gridad, estabilidad y permanencia del estado mexicano en los que se asienta 
uno de los poderes de la Federación, requiere de un nuevo diseño y fortale-
cimiento del plan estratégico de Seguridad institucional, acorde a las condicio-
nes actuales del incremento de la criminalidad y de la transformación creciente 
de los órganos jurisdiccionales y del Consejo de la Judicatura Federal, por lo 
que es necesario establecer un nuevo marco normativo que responda a estos 
cambios sociales.

por lo antes expuesto y, con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

Capítulo I
disposiciones generales

Artículo 1. el presente acuerdo General tiene por objeto establecer las 
condiciones de Seguridad institucional, en las instalaciones del poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral, mediante la prevención de riesgos en la segu-
ridad de los Servidores públicos, el buen funcionamiento del servicio al público 
y los espacios donde se presta el mismo, para lo cual se establecen las dispo-
siciones que regulan la organización, participación, programas, recursos 
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humanos y materiales, que en pleno respeto a los derechos Humanos cum-
plan con dicho fin.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

I. Poder Judicial de la Federación: a los órganos señalados en el 
artículo 94 de la Constitución, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación;

II. Acuerdo general: el acuerdo General 23/2012, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de segu-
ridad en las instalaciones del poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral;

III. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Pleno: el pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

V. Secretario general: el Secretario General de la presidencia;

VI. Coordinación de Seguridad: la Coordinación de Seguridad del 
poder Judicial de la Federación;

VII. Órganos Jurisdiccionales: los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito;

VIII. Áreas Administrativas: las unidades administrativas y los órga-
nos auxiliares del Consejo;

IX. Administración de Inmuebles: la dirección General de recur-
sos materiales y Servicios Generales, a través de los administradores de los 
inmuebles ubicados en el distrito Federal y en la zona metropolitana, y la 
Coordinación de administración regional, por medio de las administracio-
nes regionales o delegaciones administrativas, tratándose de los inmuebles 
ubicados en el interior de la república;

X. Servidores Públicos: los funcionarios y empleados adscritos a los 
órganos Jurisdiccionales y a las Áreas administrativas del Consejo;

XI. Personal de Seguridad: los Servidores públicos adscritos a la 
Coordinación de Seguridad, que tienen como actividad preponderante la ope-
ración, supervisión y coordinación de los sistemas de seguridad implementa-
dos en las instalaciones;
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XII. Personal de Vigilancia: las personas o corporaciones policia-
cas contratadas por el Consejo para prestar los servicios de seguridad y vigi-
lancia en las instalaciones;

XIII. Visitantes: las personas físicas distintas de los Servidores públi-
cos que ingresen a las instalaciones;

XIV. Instalaciones: los inmuebles del poder Judicial de la Federa-
ción, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribu-
nal electoral;

XV. Operación y supervisión de los sistemas de seguridad: el desa-
rrollo y coordinación de los planes, programas, procedimientos y sistemas, ten-
dentes a preservar la seguridad de los Servidores públicos, instalaciones, equipos 
y demás bienes patrimoniales del poder Judicial de la Federación, que la Coor-
dinación de Seguridad propondrá al Secretario General;

XVI. Seguridad Institucional: Función a cargo del Consejo de la Judi-
catura Federal, que es realizada por medio de la Coordinación de Seguridad, y 
que tiene como fines preservar la seguridad de los servidores públicos, visi-
tantes, instalaciones, equipos y demás bienes patrimoniales del poder Judicial 
de la Federación, y comprende el establecimiento de responsabilidades y acti-
vidades que contribuyen en la preservación de la autonomía, independencia 
e imparcialidad del poder Judicial de la Federación, en términos de lo estable-
cido en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y,

XVII. Sistemas de Seguridad: Conjunto de equipos, accesorios, pro-
gramas, información, normas, procedimientos, entre otros medios, que interre-
lacionados e integrados, tienen como objetivo establecer los controles y la 
generación de información que permita mantener condiciones de Seguridad 
institucional.

Artículo 3. el presente acuerdo general es de observancia obligatoria 
para todos los Servidores públicos y Visitantes que pretendan ingresar o se 
encuentren dentro de las instalaciones.

Artículo 4. la Coordinación de Seguridad es la responsable de la 
Seguridad institucional, conforme a lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo y lo establecido 
en el presente acuerdo general.
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la Coordinación de Seguridad, con el visto bueno del Secretario Gene-
ral, deberá instrumentar el plan estratégico de Seguridad institucional, 
tomando como ejes rectores, entre otros, las bases normativas y orgánicas y 
los programas en la materia.

Artículo 5. los planes, programas, procedimientos, protocolos, li-
neamientos, manuales, así como las acciones específicas y demás instru-
mentos normativos en materia de Seguridad institucional, deberán ser 
difundidos mediante los procedimientos internos que determine el Consejo 
para su conocimiento y observancia, y tendrán como objetivos específicos:

a) Salvaguardar la integridad de las áreas administrativas y los órga-
nos jurisdiccionales, así como de los Servidores públicos y Visitantes;

b) preservar la autonomía, independencia e imparcialidad del poder 
Judicial de la Federación; y,

c) Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la seguridad en el poder Judicial de la Federación, 
así como con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas 
y privadas de carácter nacional e internacional en materia de seguridad.

Artículo 6. todas las instalaciones deberán contar con un análisis de 
riesgo.

en las instalaciones, la administración de inmuebles deberá colocar 
en lugar visible, las medidas de acceso, estancia y salida de las mismas, con 
el propósito de orientar a Servidores públicos y Visitantes, así como transpa-
rentar las mismas.

Capítulo II
de los programas de Seguridad Institucional

Artículo 7. la Coordinación de Seguridad con el visto bueno del Secre-
tario General, presentará para su consideración y en su caso, aprobación del 
pleno, el plan estratégico de Seguridad institucional, el cual se mantendrá 
actualizado en todo momento.

Artículo 8. la Coordinación de Seguridad, elaborará las propuestas y 
desarrollos de los planes, programas, procedimientos y sistemas, tendentes 
a preservar la seguridad de los Servidores públicos, instalaciones y demás 
bienes patrimoniales del poder Judicial de la Federación, los cuales deberán 
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contar con el visto bueno del Secretario General y, en su caso, se someterán a 
la aprobación de la comisión correspondiente.

Artículo 9. la Coordinación de Seguridad, en participación con la direc-
ción General de recursos Humanos, reclutará y seleccionará al personal de 
Seguridad que comisione en las instalaciones, para lo cual tomará en cuenta, 
entre otras características, las siguientes:

a) perfil, competencias, certificaciones, edad, escolaridad, cargos y 
funciones operativas, desempeño y evaluaciones;

b) experiencia en la atención o prestación de servicios de seguridad; y,

c) dominio de protocolos en materia de acceso a instalaciones; aten-
ción ante situaciones de riesgo; despliegue de fuerzas de reacción, amenaza 
por artefactos explosivos, registro de incidentes, entre otros.

Artículo 10. la administración de inmuebles, en el ámbito de su com-
petencia, tendrá las siguientes atribuciones:

I. aplicar los planes, programas, procedimientos, protocolos, lineamien-
tos, manuales, así como las acciones específicas dictadas por la Coordinación 
de Seguridad, tendentes a preservar la seguridad de los Servidores públicos, 
Visitantes, instalaciones, equipos y demás bienes patrimoniales del poder 
Judicial de la Federación; y,

II. Gestionar y proveer los servicios de mantenimiento para la correcta 
operación y administración de los sistemas de seguridad en las instalaciones.

Artículo 11. la Coordinación de Seguridad atenderá los requerimien-
tos que en materia de seguridad le soliciten las Áreas administrativas, órganos 
Jurisdiccionales y Servidores públicos y, en su caso, atenderá en forma opor-
tuna a las llamadas urgentes que se reciban en esta materia.

Capítulo III
de las medidas de control para el acceso de  

Servidores Públicos y Visitantes

Artículo 12. los Servidores públicos y Visitantes que deseen ingresar 
a las instalaciones, deberán sujetarse a los controles de revisión, registro y 
demás medidas en materia de Seguridad institucional, previstos en el pre-
sente acuerdo General y demás normativa aplicable.
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Artículo 13. el acceso de Visitantes sólo podrá ser autorizado por la 
administración de inmuebles, sin perjuicio de que deberán observarse los 
protocolos, manuales, normas, lineamientos y políticas aplicables.

Artículo 14. Queda estrictamente prohibido ingresar cualquier tipo de 
armas, sustancias o material peligroso a las instalaciones.

Artículo 15. los Servidores públicos y Visitantes deberán portar en 
forma visible al ingresar a las instalaciones y durante el tiempo que perma-
nezcan en ellas, las credenciales o gafetes que los acrediten como tales.

Artículo 16. para el acceso del personal de las compañías contratis-
tas, prestadores de servicios y/o proveedores, el administrador del contrato 
estará obligado a informar a la administración de inmuebles y al personal de 
Seguridad, los nombres, tipo de credencial que portarán, uniformes y demás 
datos que los identifiquen, debiendo observarse las medidas que para el efec-
to se establezcan en el protocolo correspondiente.

Queda bajo la estricta responsabilidad de los administradores del con-
trato y de la administración de inmuebles, supervisar el cumplimiento de las 
medidas de Seguridad institucional.

Artículo 17. Queda restringido el acceso a menores de edad a las ins-
talaciones, salvo los casos autorizados por los titulares de las Áreas admi-
nistrativas, órganos Jurisdiccionales, o a quienes éstos autoricen para tal 
efecto.

Artículo 18. el ingreso y estancia de medios de comunicación en las 
instalaciones, requerirá la previa autorización de la dirección General de Comu-
nicación Social, quien, en todo caso, deberá dar aviso a la Coordinación de 
Seguridad a efecto de que se apliquen los protocolos o manuales corres- 
pondientes.

Capítulo IV
de las Instalaciones

Artículo 19. las instalaciones deberán contar con medidas de control 
de ingreso y salida, centros de control y monitoreo y otros instrumentos tec-
nológicos de seguridad que sean necesarios para preservar la seguridad de 
los Servidores públicos, Visitantes, instalaciones, equipos y demás bienes 
patrimoniales del poder Judicial de la Federación.
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Artículo 20. para el ingreso y salida de los Servidores públicos y Visi-
tantes de las instalaciones se elaborará el protocolo correspondiente, en el 
cual se determinarán los sistemas de control y los elementos físicos y tecno-
lógicos necesarios para ello.

Artículo 21. la Coordinación de Seguridad tendrá bajo su mando y 
supervisión los centros de control y monitoreo, así como al personal que los 
opere.

la Coordinación de Seguridad determinará, conforme al protocolo o 
manual correspondiente y previo análisis técnico de seguridad, las caracte-
rísticas del equipo, la logística de ubicación y las reglas para el manejo y 
control operativo de los centros de control y monitoreo. la administración de 
inmuebles dará todas las facilidades a la Coordinación de Seguridad para 
que se instalen dichos sistemas.

Artículo 22. la información que se genere por el uso de los equipos 
mencionados en el artículo anterior, en casos relevantes de riesgo o hechos pro-
bablemente ilícitos, se hará del conocimiento del presidente del Consejo, Con-
sejeros, Secretario General y en caso necesario, de las autoridades competentes, 
ya sea por requerimiento en los términos de las leyes respectivas o cuando el 
Consejo deba comunicarlas de manera directa.

el manejo, resguardo y entrega de la información generada por dichos 
sistemas, se regulará por los manuales, procedimientos y sistemas estableci-
dos por la Coordinación de Seguridad, en ellos se privilegiará en todo momento 
la protección de los datos personales, con las excepciones que las leyes deter-
minen. el mal uso de dicha información quedará bajo la responsabilidad de 
quien la controle y divulgue.

Capítulo V
del Servicio de Seguridad y Vigilancia

Artículo 23. el procedimiento de contratación del personal de Vigilan-
cia será responsabilidad de las áreas competentes en términos de los acuer-
dos generales que dicte el Consejo. la Coordinación de Seguridad determinará 
los requerimientos técnicos y será la encargada de determinar el número y 
distribución de las personas contratadas para el servicio de vigilancia, con 
base en el análisis de riesgos de cada una de las instalaciones.

asimismo y a través del personal de Seguridad, evaluará la prestación 
de los servicios de seguridad y vigilancia en coordinación con la administra-
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ción de inmuebles y, en su caso, reportará los incumplimientos para que el 
área competente determine las penalizaciones o demás medidas que en tér-
minos contractuales correspondan.

la administración de inmuebles deberá reportar al área de contra-
tación de que se trate, cualquier situación que contravenga las obligaciones 
contractuales.

Capítulo VI
de los Bienes

Artículo 24. para el ingreso y salida de los bienes propiedad del Con-
sejo, se deberán observar los protocolos que para tal efecto establezca la 
Coordinación de Seguridad.

Artículo 25. el ingreso y salida de cualquier bien propiedad de los Ser-
vidores públicos, se sujetará a los protocolos que para tal efecto establezca la 
Coordinación de Seguridad.

Artículo 26. los Servidores públicos deberán reportar al personal de 
Seguridad, la presencia de cualquier objeto peligroso o presuntamente 
abandonado.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el portal de internet del Consejo.

TERCERO. Se derogan el artículo 4, fracción i, los capítulos ii, iii, iV y 
V, los artículos 37, fracción ii, 39, fracciones i y ii, 41, fracción V, 42 y el capí-
tulo Viii, del acuerdo General 30/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece medidas de seguridad y vigilancia en los inmuebles del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y del tribunal electoral.

respecto de los artículos del acuerdo General 30/2000 que quedan 
vigentes y que están relacionados con la materia de protección civil, se ins-
truye a las direcciones Generales de protección Civil y Salud en el trabajo y 
de asuntos Jurídicos para que en un plazo que no deberá exceder de treinta 
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días, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, realicen la actuali-
zación de dicho ordenamiento jurídico, con el objeto de que en su oportunidad 
éste sea abrogado.

CuARTO. Se derogan todas las disposiciones emitidas por el Consejo 
de la Judicatura Federal que se opongan al presente acuerdo.

QuInTO. la oficialía mayor instrumentará todas las acciones nece-
sarias para que se contraten, instalen, operen, cuenten con mantenimiento 
los Centros de Control y monitoreo y demás instrumentos tecnológicos de 
seguridad en las instalaciones del Consejo, para lo cual, efectuará las proyeccio-
nes de los recursos financieros para la adquisición de equipo e infraestruc-
tura necesarios, las adecuaciones de espacios físicos y, en su caso, contratación 
de personal especializado para la operación de dichos centros.

los Centros de Control y monitoreo deberán situarse y ponerse en ope-
ración en todas las instalaciones que así lo requieran, de acuerdo a los aná-
lisis de riesgo desarrollados por la Coordinación de Seguridad, y a partir de 
la aprobación del programa correspondiente, mismo que deberá presentar la 
Coordinación de Seguridad con el visto bueno del Secretario General para 
el conocimiento y en su caso aprobación del pleno.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 23/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de seguridad en las 
instalaciones del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, fue aprobado por el 
pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de julio de dos mil 
doce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente minis-
tro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, 
a veintitrés de agosto de dos mil doce (d.o.F. de 31 de aGoSto de 2012).

nota: el acuerdo General Número 30/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece medidas de seguridad y vigilancia en los inmuebles del poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
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del tribunal electoral citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 1021.

ACuERdO gEnERAL 24/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn dE 
FunCIOnES dEL TRIBunAL unITARIO 
dE CIRCuITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE 
LA CuARTA REgIÓn, COn RESIdEnCIA 
En XALAPA, VERACRuZ, Y Su TRAnS
FORMACIÓn COMO TERCER TRIBunAL 
unITARIO dEL SÉPTIMO CIRCuITO, COn 
RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ, 
ASÍ COMO A Su COMPETEnCIA, JuRIS
dICCIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y 
FECHA dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO; 
A LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS TRIBunALES unITA
RIOS dEL CIRCuITO IndICAdO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Cir cuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO.—el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes;

TERCERO.—el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV y V y 144 de 
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la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atri-
buciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales de 
Circuito en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la repú-
blica mexicana;

CuARTO.—los artículos 32 y 81, fracción XXiV, de la citada ley orgá-
nica, otorgan facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las 
dis posiciones necesarias, tendentes a regular el turno de los asuntos de la com -
petencia de los tribunales unitarios, cuando en un mismo circuito haya varios 
de ellos, atribución esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga-
nización y funcionamiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial 
de la Federación el tres de febrero de dos mil doce;

QuInTO.—el incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de tra-
bajo que registran los tribunales unitarios del Séptimo Circuito, lo que hace 
necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en el referido circuito;

SEXTO.—la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris-
diccionales tiene como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país.

de ahí la necesidad de aplicar medidas que, sin representar una costosa 
carga económica, impliquen la solución del problema planteado.

por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos centros regionales del país tienen como uno de sus atributos esen-
ciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar 
necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para 
la instalación e inicio de funciones de un tercer tribunal unitario en el Sépti-
mo Circuito, se favorezca la transformación del tribunal unitario de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, por encontrase en la ciudad de Xalapa en 
el estado de Veracruz;

SÉPTIMO.—en atención a lo señalado en los considerandos anterio-
res y a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la 
república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de cuatro 
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de julio de dos mil doce, aprobó el dictamen de transformación del tribunal 
unitario de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, en el tercer tribunal unitario del Séptimo Circuito, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz;

OCTAVO.—para la aplicación de la medida descrita en el punto ante-
rior, es necesario que concluya funciones el tribunal unitario de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, para 
que pueda ser transformado en el tercer tribunal unitario del Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, al ser un órgano jurisdiccional de 
la misma especie y encontrarse en el mismo circuito judicial.

la plantilla laboral del tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar 
de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, que se transforma, de-
berá integrarse con sus plazas al tercer tribunal unitario del Séptimo Cir-
cuito, mismas que se asimilarán con la de los homólogos en el circuito, 
incorporándose tres plazas de secretario, dos de actuario y doce oficiales 
administrativos;

nOVEnO.—de acuerdo con la información proporcionada por la Se-
cretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del 
Consejo de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraes-
tructura física necesaria para la instalación del tercer tribunal unitario del 
Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, lo cual hace necesario 
determinar lo relativo a su denominación, domicilio, competencia, jurisdic-
ción territorial y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO.—el seis de agosto de dos mil doce, el tribunal unitario 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, concluye sus funciones.

el titular del tribunal unitario auxiliar deberá levantar, por duplicado, un 
acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, remitiendo 
un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads-
cripción y Creación de Nuevos órganos.
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los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), del órgano juris-
diccional ahora transformado, deberán darse por concluidos, asentando la 
certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección General 
de estadística Judicial.

SEgundO.—a partir del dieciséis de agosto de dos mil doce, el tribu-
nal unitario de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, se transforma e inicia funciones como tercer tribunal uni-
tario del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, con la nueva 
denominación que en seguida se expone:

ACTuAL dEnOMInACIÓn nuEVA dEnOMInACIÓn

tribunal unitario de Circuito del Cen-
tro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 

tercer tribunal unitario del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.

el tercer tribunal unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los tribunales 
unitarios del Circuito mencionado que actualmente funcionan en Boca del 
río, Veracruz.

el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será el mismo que ocupa 
actualmente el tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, que ahora se transforma.

para conformar la plantilla del tribunal unitario que inicia sus funcio-
nes, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se trans-
forma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales. 
el tribunal unitario de nueva creación tendrá una plantilla laboral similar a la de 
sus homólogos en el circuito.

TERCERO.—los actuales tribunales unitarios del Séptimo Circuito, con 
residencia en Boca del río, Veracruz, conservarán la denominación, compe-
tencia, sede y jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARTO.—a partir de la fecha señalada en el punto segundo del pre-
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales unita-
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rios del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz, lo será 
también del nuevo órgano jurisdiccional.

QuInTO.—durante el periodo que comprenderá del dieciséis al vein-
tisiete de agosto de dos mil doce, los nuevos asuntos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales unitarios del Séptimo 
Circuito, con sede en Boca del río, Veracruz, se remitirán al tercer tribunal 
unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos. asimismo, los asun-
tos relacionados serán turnados al órgano jurisdiccional que tenga los ante-
cedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 48/2008 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
su caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el 
presente punto de acuerdo. lo anterior con base en los estudios respectivos 
que presente, a su consideración, la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos.

SEXTO.—al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el punto de 
acuerdo anterior, los titulares de los tribunales unitarios del Séptimo Circuito 
deberán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, 
sobre la productividad obtenida, dentro de los primeros cinco días naturales 
siguientes.

transcurrido el plazo concedido, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los tres tribunales unitarios del Séptimo Circuito, conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos, por la oficina de Correspon-
dencia Común que les presta servicio, en términos del acuerdo General 
13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Gene-
rales, así como las direcciones de tecnologías de la información y estadística 
Judicial y la Coordinación de administración regional, se coordinarán entre 
sí, al efecto de apoyar las labores de la oficina de Correspondencia Común de 
los tribunales unitarios del Séptimo Circuito, para el despacho de los asuntos 
que correspondan al tercer tribunal unitario del propio circuito, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz.



2062 AgOSTO 2012

SÉPTIMO.—el ahora tercer tribunal unitario del Séptimo Circuito, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, utilizará libros de gobierno nuevos, en los que 
se registrarán los expedientes que reciba con motivo de su inicio de funcio-
nes, los que deberán ser autorizados  por el titular, con la certificación secre-
tarial respectiva.

OCTAVO.—el tribunal unitario de que se trata deberá rendir, dentro de 
los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadístico a la 
dirección General de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

de igual forma, dicho titular deberá levantar por duplicado un acta ad-
ministrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

nOVEnO.—Se modifica el punto PRIMERO. COnFORMACIÓn uBI
CACIÓn Y COMPETEnCIA del acuerdo General 27/2008, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán, modificado por el diverso acuerdo General 56/2008 
del propio pleno, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, uBICACIÓn Y COMPETEnCIA. 
Se crea el Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera -
cruz, conformado por dos tribunales Colegiados auxiliares y cinco Juzgados 
de distrito auxiliares; el domicilio de tres Juzgados de distrito será ... su de-
nominación será la siguiente:

...

Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Cuarta región.

los tribunales Colegiados se denominarán:

..."

dÉCIMO.—Se modifica el acuerdo General 17/2012, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al nú-
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribuna-
les Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados de distrito, en el punto 
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SEgundO, apartado VII. SÉPTIMO CIRCuITO, número 2, para quedar 
como sigue:

"SEgundO.— ...

VII.—SÉPTIMO CIRCuITO:

...

2. tres tribunales unitarios dos con residencia en Boca del río y uno 
con sede en Xalapa.

..."

dÉCIMO PRIMERO.—Se modifica el acuerdo General 17/2012 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en el punto QuInTO, número 4, 
para quedar como sigue:

"QuInTO.—Se contará con:

1. a 3. …

4. el Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, el cual se integrará por dos tribunales Colegiados auxiliares y cinco 
Juzgados de distrito auxiliares."

dÉCIMO SEgundO.—el pleno y las Comisiones de Creación de 
Nuevos órganos; de Carrera Judicial; de administración; y de adscripción del 
Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resol-
ver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación 
del presente acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro  bación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Se abroga el acuerdo General 7/2011, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones del tribunal uni-
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tario de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, con jurisdicción en toda la república.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción deberá integrar de inmediato el texto de la reforma al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del Número y límites territoriales de los Circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la Jurisdicción territorial y especializa-
ción por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 24/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del tribunal unitario de 
Cir cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, y a su transformación como tercer tribunal unitario del Séptimo 
Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, así como a su competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento; a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
unitarios del Circuito indicado, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de cuatro de julio de dos mil doce, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y 
manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a doce de julio de 
dos mil doce (d.o.F. de 3 de aGoSto de 2012).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y con-
trol de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito del poder Judicial de la Federación; 27/2008, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, así como los órganos jurisdiccionales que lo inte-
grarán, 56/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modi-
fica el diverso acuerdo General 27/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán; 17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se 
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divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa-
ción por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzga-
dos de distrito y 7/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
inicio de funciones del tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, con residencia en Xalapa, Veracruz, con jurisdicción en toda la república 
mexicana citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, Novena 
Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, tomo XXVii, junio de 2008, página 1341, 
tomo XXViii, octubre de 2008, página 2507, décima Época, libro X, tomo 3, julio 
de 2012, página 2187 y Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 2535, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 25/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FE dE
RAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE Fun  CIOnES dEL JuZgAdO SÉPTI
MO dE dISTRITO dEL CEnTRO AuXILIAR 
dE LA PRIMERA REgIÓn, COn RESIdEn
CIA En CuERnAVACA, MORELOS Y Su 
TRAnSFORMACIÓn En JuZgAdO SÉP
TIMO dE dISTRITO En EL ESTAdO dE 
MORELOS, COn SEdE En CuERnAVACA, 
ASÍ COMO A Su COMPETEnCIA, JuRIS
dIC CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO, FE
CHA dE InICIO dE FunCIOnES Y A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En 
LA EnTIdAd Y RESIdEnCIA IndICAdAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria-
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita.

a fin de dar cumplimiento a lo anterior, el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal en sesión de once de julio de dos mil doce aprobó la creación 
del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de morelos, con residencia en 
Cuernavaca, quedando pendiente su instalación;

CuARTO. la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris-
diccionales tienen como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país. de ahí la necesidad de apli-
car medidas que sin representar una costosa carga económica, impliquen la 
solución al problema planteado.

por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos Centros regionales del país, tienen como uno de sus atributos esen-
ciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar 
necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable que para 
la instalación e inicio de funciones del nuevo órgano jurisdiccional, se favo-
rezca la transformación de uno de los Juzgados de distrito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en la propia entidad y sede, por ser éstos 
los órganos jurisdiccionales auxiliares que se encuentran en la misma locali-
dad, siendo el Juzgado Séptimo de distrito del Centro auxiliar mencionado, el 
órgano de más reciente instalación en ese lugar;
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QuInTO. para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, 
es necesario que concluya funciones el Juzgado Séptimo de distrito del Cen-
tro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, a 
fin de que pueda ser transformado en el Juzgado Séptimo de distrito en el 
mismo estado y ciudad;

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secreta-
ría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Consejo 
de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
necesaria para llevar a cabo la medida aquí ordenada, lo cual hace necesario 
proveer, entre otras cuestiones, las relativas a la nueva denominación del 
órgano, su jurisdicción territorial, residencia, reglas para el turno de asuntos 
y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del nueve de agosto de dos mil doce, concluye sus 
funciones el Juzgado Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Cuernavaca, morelos.

el titular del Juzgado de distrito auxiliar referido deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funcio-
nes, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris-
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen-
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial.

SEgundO. a partir del dieciséis de agosto de dos mil doce el Juzgado 
Séptimo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Cuernavaca, morelos, se transforma e inicia funciones como Juzgado Sépti-
mo de distrito en el estado de morelos, con residencia en Cuernavaca, con la 
plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.
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para conformar la plantilla del Juzgado de distrito que inicia funcio-
nes, la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se 
transforma, se integre con su plaza respectiva, respetando para ello sus dere-
chos laborales.

el órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción te-
rritorial que se indican enseguida:

ACTuAL 
dEnOMInACIÓn

nuEVA 
dEnOMInACIÓn dOMICILIO

Juzgado Séptimo de 
distrito del Centro 

auxiliar de la primera 
región, con residencia en 

Cuernavaca, morelos.

Juzgado Séptimo de 
distrito en el estado de 
morelos, con residencia 

en Cuernavaca.

Blvd. del lago número 
103, Colonia Villas 

deportivas, código postal 
62370, Cuernavaca, 

morelos.

el órgano jurisdiccional transformado, tendrá igual residencia, compe-
tencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de distrito en el estado de 
morelos, con residencia en Cuernavaca, conforme lo dispuesto en el acuerdo 
General 17/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. los nuevos asuntos que se presenten en días y horas hábi-
les ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en 
el estado de morelos, con residencia en Cuernavaca, del dieciséis al veinti-
séis de agosto de dos mil doce, se remitirán conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Séptimo de distrito en la 
propia entidad y sede.

Concluido ese periodo, los nuevos asuntos que se reciban en días y 
horas hábiles, se distribuirán entre los siete Juzgados de distrito del estado 
de morelos, con residencia en Cuernavaca, conforme al sistema computari-
zado que se emplea para esos fines.

al finalizar el periodo de exclusión otorgado, los titulares de los Juzga-
dos de distrito en el estado de morelos, con residencia en Cuernavaca, debe-
rán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos 
sobre la productividad obtenida.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal para concluir de manera anticipada o prorrogar, en 
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su caso, el periodo de exclusión de turno de nuevos asuntos, ordenado en el 
presente acuerdo.

CuARTO. durante el lapso indicado en el punto que antecede, el Juz-
gado Séptimo de distrito en el estado de morelos, con sede en Cuernavaca, 
recibirá también los nuevos asuntos que se presenten en horas y días 
inhábiles.

QuInTO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de distrito en 
el estado de morelos, con residencia en Cuernavaca, para la recepción de los 
asuntos de nuevo ingreso que se presenten en horas y días inhábiles; por lo 
que estarán de guardia de forma sucesiva durante siete días naturales cada 
uno, de tal forma que del veintisiete de agosto al dos de septiembre de dos 
mil doce, estará de turno el Juzgado primero de distrito; del tres al nueve de 
septiembre estará de guardia el Juzgado Segundo de distrito; del diez al die-
ciséis de septiembre, estará de guardia el Juzgado tercero de distrito; del 
diecisiete al veintitrés de septiembre, corresponderá la guardia al Juzgado 
Cuarto de distrito; del veinticuatro al treinta de septiembre, estará de guardia 
el Juzgado Quinto de distrito; del uno al siete de octubre, el Juzgado Sexto de 
distrito, y del ocho al catorce de octubre, el Juzgado Séptimo de distrito, y así 
sucesivamente en ese orden.

SEXTO. el titular del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de mo-
relos, con residencia en Cuernavaca, con asistencia de un secretario, deberá 
autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo dispuesto en el 
acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de sus actividades, cuyo formato le será proporcionado por la Secreta-
ría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales, debiendo 
remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional que inicia funciones deberá remi-
tir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte esta-
dístico a la dirección General de estadística Judicial.

OCTAVO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al nú-
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribuna-
les Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, autorizado 
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en sesión plenaria de dieciséis de mayo de dos mil doce y publicado el veinti-
séis de junio de dos mil doce en el diario oficial de la Federación, en la forma 
como se indica a continuación:

I. Se reforma el punto QuInTO del acuerdo General 17/2012, en su 
punto 1, para quedar como sigue:

"QuInTO. Se contará con:

1. el Centro auxiliar de la primera región, se integrará por nueve tribu-
nales Colegiados de Circuito auxiliares, cuatro con residencia en el distrito 
Federal, tres con sede en Cuernavaca, morelos, y dos con residencia en Nau-
calpan de Juárez, estado de méxico, y seis Juzgados de distrito auxiliares, 
cinco con residencia en el distrito Federal y uno en Cuernavaca, morelos".

II. Se modifica el punto SEgundO, apartado XVIII. dÉCIMO OCTAVO 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"1. …

2. …

3. Siete Juzgados de distrito en el estado de morelos, con residencia 
en Cuernavaca."

nOVEnO. Se modifica el punto PRIMERO. COnFORMACIÓn, 
COMPETEnCIA Y dEnOMInACIÓn del acuerdo General 20/2009, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, así como los órganos 
Jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, COMPETEnCIA Y dEnOMInA
CIÓn. Se crea el Centro auxiliar de la primera región, conformado por nueve 
tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, cuatro con residencia en el dis-
trito Federal, tres con sede en Cuernavaca, morelos, y dos con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico, y seis Juzgados de distrito auxilia-
res, cinco con sede en el distrito Federal y uno en Cuernavaca, morelos.

los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán jurisdic-
ción en toda la república y competencia mixta para apoyar en el dictado de 
sentencias.
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los tribunales Colegiados se denominarán:

…

los Juzgados de distrito se denominarán:

…

Juzgado Sexto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Cuernavaca, morelos."

dÉCIMO. las Secretarías ejecutivas de Finanzas; de obra, recursos 
materiales y Servicios Generales, así como las direcciones Generales de tec-
nologías de la información y de estadística Judicial, y la Coordinación de 
administración regional, se organizarán entre sí, a fin de dotar al órgano juris-
diccional que se transforma de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

dECIMOPRIMERO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judica-
tura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestio-
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito, así como al diverso acuerdo General 20/2009, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de la primera 
región, así como los órganos Jurisdiccionales que lo integrarán.

TERCERO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 25/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Séptimo de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuerna-
vaca, morelos y su transformación en Juzgado Séptimo de distrito en el estado 
de morelos, con sede en Cuernavaca, así como a su competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en la entidad y residencia indicadas, fue aprobado por el pleno del propio Con-
sejo, en sesión ordinaria de once de julio de dos mil doce, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y 
manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a uno de agosto de 
dos mil doce (d.o.F. de 9 de aGoSto de 2012).

nota: los acuerdos Generales 17/2012, 34/2000 y 20/2009 citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, 
julio de 2012, página 2187; Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 1327 y 
Novena Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 1145, respectivamente. 

ACuERdO gEnERAL 28/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE PROHÍBE LAS ACTIVIdAdES 
dE COM PRAVEnTA dE PROduCTOS Y 
SERVICIOS En LOS InMuEBLES AdMI
nISTRAdOS POR EL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna, 68 y 
81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Con-
sejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigi-
lancia, disciplina y carrera judicial del poder Judicial de la Federación, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; así como 
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con facultades para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 
ejercicio de sus funciones;

SEgundO.—Que una de las actividades esenciales del estado es la 
función pública de impartir justicia, que se traduce en acciones sustantivas y 
administrativas que hagan posible el cumplimiento de esa alta misión;

TERCERO.—Que es un hecho notorio la situación de inseguridad que 
prevalece en prácticamente todo el territorio nacional, lo que obliga al consejo 
a extremar medidas de seguridad en los inmuebles cuya administración le 
corresponde;

CuARTO.—Que es una práctica recurrente y notoria que dentro de los 
recintos judiciales y administrativos se ofrecen productos y servicios de todo 
tipo a los servidores públicos, por personas ajenas a la institución y en ocasio-
nes por quienes pertenecen a la misma, con el consecuente descrédito social 
porque al ocurrir en horas de trabajo dejan de cumplir las funciones que tie-
nen encomendadas, lo que agravia a los justiciables;

QuInTO.—Que además tales actividades, ajenas a la función, propi-
cian verdaderas situaciones de riesgo por la presencia cotidiana de personas 
que, sin pertenecer al poder Judicial de la Federación, ni acudir a solicitar el 
servicio de impartición de justicia, tienen libre acceso a sus instalaciones;

SEXTO.—Que si bien en el artículo 12 del acuerdo General 30/2000 
del pleno de este órgano colegiado, publicado el diecisiete de mayo de dos 
mil en el diario oficial de la Federación, que establece medidas de seguridad 
y vigilancia en los inmuebles del poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, existe 
una prohibición genérica sobre la entrada a vendedores ambulantes, vocea-
dores, boleros y cualquier otra persona que pretenda ofrecer servicios simila-
res, sin la previa autorización de la administración del inmueble, y contiene 
una sanción consistente en que a la persona que sea sorprendida realizando 
actos de comercio dentro del inmueble sin previa autorización, se le solicitará 
que se retire de las instalaciones y, en su caso, algún elemento de vigilancia 
la acompañará hasta que las abandone, tal prohibición y sanción está orien-
tada sólo a las personas que no pertenecen al poder Judicial de la Federa-
ción, y no así se prevé el caso de que estas actividades también sean realizadas 
por personal que presta sus servicios dentro de las instalaciones de los edifi-
cios; por lo que a fin de salvaguardar la buena imagen del poder Judicial de la 
Federación y evitar situaciones de riesgo, es necesaria una nueva regulación;
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SÉPTIMO.—Que partiendo de una prohibición general para evitar la 
proliferación de todo tipo de vendedores, se reconocen casos de excepción 
que deben ser permitidos bajo ciertas restricciones, como son la venta de 
alimentos, la venta de libros jurídicos, y el lustrado de calzado.

en el caso de la venta de alimentos, es preferible el acceso controlado 
y evitar que el personal jurisdiccional y administrativo salga en busca de ellos 
en los edificios sede de órganos jurisdiccionales y administrativos que no 
tienen servicio de comedor y/o espacio para el consumo de alimentos.

respecto de la venta de libros jurídicos, representa el acercamiento a 
titulares y personal profesional del material que en muchas ocasiones se ve 
imposibilitado de localizar de manera directa en los establecimientos comer-
ciales o bibliotecas.

Y en relación al lustrado de calzado, las personas autorizadas pueden 
ser fácilmente identificadas y revisado su material de trabajo para mayor 
control.

así, fuera de los casos señalados, cualquier otra venta de productos y 
prestación de servicios que no son necesarios ni están relacionados con la 
actividad jurisdiccional debe prohibirse, por lo cual, con fundamento en los 
artículos 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se expide 
el siguiente

ACuERdO

1o. Queda prohibida la práctica de compraventa de cualquier tipo de 
producto o servicio, dentro de las instalaciones y edificios administrados por 
el Consejo de la Judicatura Federal.

2o. en consecuencia, se prohíbe la entrada a vendedores de productos 
o servicios a las instalaciones y edificios de la institución, así como la venta y 
prestación de servicios por parte de los servidores públicos adscritos a órga-
nos jurisdiccionales y administrativos.

3o. Se exceptúa de lo anterior a los proveedores autorizados por el Con-
sejo de la Judicatura Federal para fines institucionales, y a las personas auto-
rizadas por los administradores de los inmuebles, bajo su más estricta 
responsabilidad y sin ninguna otra intervención, en los casos siguientes:



2075SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

a) tratándose de alimentos para los servidores públicos adscritos a los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas, en los que no existan 
servicios de comedor o cafetería, se autorizará su venta a personas ajenas a 
la institución sólo en los horarios que para la ingesta de alimentos indiquen 
los titulares de tales órganos.

b) en el caso de vendedores de material jurídico y lustradores de cal-
zado, se permitirá el acceso a los edificios administrados por el Consejo de la 
Judicatura Federal en el horario vespertino.

en estos casos de excepción, los administradores de los inmuebles 
deberán abrir un expediente a cada persona autorizada, en el que se agregue 
copia de los siguientes documentos: acta de nacimiento, credencial de elec-
tor con fotografía, Curp, constancia de estudios y certificado de no antece-
dentes penales.

de esos expedientes remitirán copia a la Secretaría ejecutiva de admi-
nistración, para efectos de control, expidiendo a los autorizados la tarjeta de 
identificación correspondiente.

4o. Se cancela cualquier permiso que haya sido otorgado, por escrito o 
verbalmente, para realizar actos de comercio en los sitios mencionados, sin 
ninguna distinción.

5o. los administradores de los inmuebles y las personas encargadas 
de seguridad, serán responsables del cumplimiento íntegro de este acuerdo, 
por lo que con el apoyo de la Coordinación General de Seguridad del poder 
Judicial de la Federación deberán instrumentar las estrategias necesarias a 
fin de evitar la entrada de vendedores y prestadores de servicio a dichas ins-
talaciones, incluyendo la revisión de todos los vehículos del personal, con 
excepción de magistrados de Circuito, Jueces de distrito y titulares de órganos 
administrativos, para impedir que introduzcan cualquier tipo de mercancía.

6o. Corresponde a los titulares de órganos jurisdiccionales y unidades 
administrativas adoptar las medidas que estimen pertinentes para el cabal 
cumplimiento de este acuerdo dentro de los órganos de su adscripción.

7o. Se instruye a la Contraloría del poder Judicial de la Federación para 
que ponga en práctica mecanismos de control internos a fin de identificar, 
prevenir y, en su caso, sancionar la celebración de operaciones de compra-
venta de cualquier producto o servicio en los lugares señalados.
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8o. la Visitaduría Judicial verificará en las visitas ordinarias y extraor-
dinarias si en los órganos visitados se observa este acuerdo, y de no ser así lo 
informará a la Secretaría ejecutiva de disciplina.

9o. en caso de inobservancia a este acuerdo por parte del personal de 
los órganos jurisdiccionales o administrativos, serán acreedores a la instau-
ración del procedimiento de responsabilidad que corresponda.

respecto de las personas que sin autorización lo contravengan y no se 
trate de personal al servicio del poder Judicial Federal, se aplicarán las siguien-
tes medidas:

en la primera ocasión, serán compelidos a que se retiren de las insta-
laciones en que sean sorprendidos y se les apercibirá que de reiterar su com-
portamiento se les prohibirá la entrada, salvo causa justificada.

en la segunda o ulteriores ocasiones, se les obligará a retirarse de las 
instalaciones, aun con apoyo de la fuerza pública, y se les informará que su 
entrada estará prohibida, salvo causa justificada.

TRAnSITORIOS

Primero.—este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación, ordenándose también su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el portal 
electrónico del Consejo de la Judicatura Federal.

Segundo.—Se deroga el artículo 12 del acuerdo General 30/2000 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece medidas de seguri-
dad y vigilancia en los inmuebles del poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral.

Tercero.—Quedan sin efecto todas las disposiciones dictadas con ante-
rioridad, en lo que se opongan a este acuerdo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 28/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que prohíbe las actividades de compraventa de productos y ser-
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vicios en los inmuebles administrados por el propio consejo, fue aprobado 
por el pleno del consejo, en sesión ordinaria de ocho de agosto de dos mil 
doce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente minis-
tro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, Jorge moreno Collado y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos 
mil doce (d.o.F. de 31 de aGoSto de 2012).

nota: el acuerdo General Número 30/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que establece medidas de seguridad y vigilancia en los inmuebles del poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 1021.

ACuERdO CCnO/9/2012, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A unA nuEVA EX
CLu SIÓn dEL TuRnO dE nuEVOS ASun   
TOS A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
PRIMERO, SEgundO Y TERCERO dEL 
VIgÉSIMO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA 
En TuXTLA guTIÉRREZ, CHIAPAS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
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ral para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 46, fracción iii, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
treinta de mayo de dos mil doce, aprobó el acuerdo General 19/2012 del pro-
pio pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los tribunales Colegiados del mencionado Circuito, mismo que fue 
publicado en el diario oficial de la Federación el quince de junio de dos mil 
doce.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el dieciséis de 
junio de dos mil doce, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del turno 
de nuevos asuntos que comprendió del dieciocho de junio al seis de julio de 
dos mil doce. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre 
los tribunales Colegiados del referido Circuito;

QuInTO. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los tribunales Colegiados del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, se considera necesario otorgar un nuevo periodo de 
exclusión para nivelar las cargas de trabajo entre los referidos órganos 
jurisdiccionales.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con-
sejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se otorga un nuevo periodo de exclusión del turno de nue-
vos asuntos a los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del Vigé-
simo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

el periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos para los tribunales 
Colegiados antes citados, comprenderá del tres al treinta de septiembre de 
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dos mil doce; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del Vigési-
mo Circuito, se remitirán al Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, conforme al sistema computari-
zado que se utiliza para esos efectos.

asimismo, los asuntos relacionados, serán turnados al órgano jurisdic-
cional que tenga los antecedentes, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEgundO. al finalizar el periodo de la nueva exclusión del turno otor-
gado, los presidentes de los tribunales Colegiados de que se trata, deberán 
informar sobre los resultados obtenidos a la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Crea-
ción de Nuevos órganos.

TERCERO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación de este acuerdo, así como acordar la conclusión anticipada o 
extensión del plazo previsto en el punto primero de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/9/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a una nueva exclusión 
del turno de nuevos asuntos a los tribunales Colegiados primero, Segundo y 
tercero del Vigésimo Circuito, con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, fue 
aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
veintisiete de agosto de dos mil doce, por los señores consejeros: presidente 
César alejandro Jáuregui robles, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández 
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y Jorge moreno Collado.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de agosto de 
dos mil doce.

nota: acuerdo General 19/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fe-
cha de inicio de funcionamiento del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales Colegiados del mencio-
nado Circuito, y el acuerdo General 48/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia 
Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima y Novena Épocas, libro iX, tomo 2, junio de 2012, y tomo XXViii, 
septiembre de 2008, páginas 935 y 1461, respectivamente.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI
nARIA dE TRECE dE JunIO dE dOS MIL 
dOCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJECu
TORIA dICTAdA EL OCHO dE FEBRERO 
dE dOS MIL dOCE, POR LA PRIMERA 
SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, En EL RECuRSO 
dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 43/2009, 
InTERPuESTO POR EL LICEnCIAdO RO
dOLFO MARTÍnEZ guZMÁn.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de trece de junio de 
dos mil doce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el ocho de febrero de dos mil doce, por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión admi-
nistrativa 43/2009, interpuesto por el licenciado rodolfo martínez Guzmán, 
resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de ocho de fe-
brero de dos mil doce pronunciada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 43/2009, 
se declara vencedor a rodolfo martínez Guzmán en el Cuarto Concurso de 
oposición libre para la designación de Jueces de distrito en materia mixta.
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SEgundO. en consecuencia, se designa a rodolfo martínez Guzmán 
Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que el 
pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administra-
tiva 43/2009.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 9 de aGoSto 
de 2012).

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI
nARIA dE VEInTE dE JunIO dE dOS 
MIL dOCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL unO dE FEBRERO 
dE dOS MIL dOCE, POR LA SEgundA 
SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TI CIA dE LA nACIÓn, En EL RECuRSO 
dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 96/2009, 
InTERPuESTO POR EL LICEnCIAdO 
PEdRO CIPRÉS SALInAS.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veinte de junio de 
dos mil doce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el uno de febrero de dos mil doce, por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión admi-
nistrativa 96/2009, interpuesto por el licenciado pedro Ciprés Salinas, resolvió:
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PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de uno de febrero 
de dos mil doce pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 96/2009, se 
decla ra vencedor a pedro Ciprés Salinas en el Cuarto Concurso de oposición 
libre para la designación de magistrados de Circuito en materia penal.

SEgundO. en consecuencia, se designa a pedro Ciprés Salinas ma-
gistrado de Circuito, reservándose su adscripción hasta el momento en que 
exista una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
96/2009.

Notifíquese personalmente al licenciado pedro Ciprés Salinas y por ofi-
cio a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido, (d.o.F. de 24 
de aGoSto de 2012).

México, d. F., a 16 de agosto de 2012

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI
nARIA dE VEInTISIETE dE JunIO dE 
dOS MIL dOCE, En CuMPLIMIEnTO A LA 
EJECuTORIA dICTAdA EL OnCE dE EnE
RO dE dOS MIL dOCE, POR LA SEgundA 
SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, En LA InCOnFOR
MIdAd 7/2011 COn EL CuMPLIMIEnTO dE 
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LA REVISIÓn AdMInISTRATIVA 132/2010, 
InTERPuESTA POR LA LICEnCIAdA nA
dIA VILLAnuEVA VÁZQuEZ.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintisiete de 
junio de dos mil doce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el once de enero de dos mil doce, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inconformi-
dad 7/2011 con el cumplimiento de la revisión administrativa 132/2010, inter-
puesta por la licenciada Nadia Villanueva Vázquez, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de once de enero 
de dos mil doce pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la inconformidad 7/2011 con el cumplimiento de la 
revisión administrativa 132/2010, se declara vencedora a Nadia Villanueva 
Vázquez en el Sexto Concurso de oposición libre para la designación de 
Jueces de distrito en materia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Nadia Villanueva Vázquez 
Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista 
una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en la inconformidad 7/2011 con el cum-
plimiento de la revisión administrativa 132/2010.

Notifíquese personalmente a Nadia Villanueva Vázquez y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 22 de aGoS-
to de 2012).

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ
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  (10a.)

aBuSo SeXual. No puedeN CoeXiStir laS Ca-
liFiCatiVaS preViStaS eN laS FraCCioNeS iii Y 
iV del artÍCulo 266 BiS del CódiGo peNal 
Federal, pueS ello impliCa reCaliFiCar la 
CoNduCta. i.5o.p. 7 p 1559
  (10a.)

aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS Ga-
raNtÍaS Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, 
SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal pre-
ViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. Vi.1o.a. J/2 1096
  (10a.)

aCCeSo a la JuStiCia. el aNÁliSiS de la reSo-
luCióN del proCurador GeNeral de JuS-
tiCia del eStado de SaN luiS potoSÍ Que 
CoNFirma el No eJerCiCio de la aCCióN pe-
Nal por el triBuNal de lo CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo loCal, Viola el dereCHo rela-
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tiVo de la VÍCtima u oFeNdido del delito 
[apliCaCióN de la teSiS 1a. CCXVi/2011 (9a.)]. iX.2o. 6 a 1560
  (10a.)

aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de impo-
Ner plaZoS Y tÉrmiNoS raZoNaBleS para el 
eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN Y de-
FeNSa aNte loS triBuNaleS CorreSpoNde 
eXCluSiVameNte al leGiSlador. 1a./J. 14/2012  62
  (9a.) 

aCCióN de poSeSióN eJerCitada por el uSu-
FruCtuario. proCede eN CoNtra del Nudo 
propietario (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). Vi.3o.C. 1 C  1561
  (10a.) 

aClaraCióN de SeNteNCia preViSta eN el ar-
tÍCulo 304 del CódiGo de proCedimieNto Y 
JuStiCia admiNiStratiVa para el eStado Y loS 
muNiCipioS de GuaNaJuato. No puede impuG-
NarSe eN amparo direCto de Forma autó-
Noma. XVi.1o.a.t. 5 a 1562
  (10a.)

aCta pormeNoriZada leVaNtada eN diliGeN-
CiaS de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo. 
el Formato relatiVo No deBe CoNteNer Ya 
impreSaS SituaCioNeS SuBJetiVaS Ni deSCo-
NoCidaS, Como la aCeptaCióN del CarGo de 
depoSitario, la eNtreGa del BieN emBarGa-
do, el eStado Que Guarde u otraS aNÁlo-
GaS (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). XXi.1o.p.a. 8 a 1563
  (10a.)

aCtoS CoNSumadoS irreparaBlemeNte. No 
puedeN CoNSiderarSe aSÍ laS autoriZaCio-
NeS eN materia de medio amBieNte eXpedi-
daS ileGalmeNte, Que permitieroN la CoNS-
truCCióN de uN CompleJo turÍStiCo, por el 
HeCHo de Que HaYa CoNCluido la ediFiCa-
CióN e iNCluSo iNiCiado operaCioNeS. i.4o.a. 807 a 1563
  (9a.)
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aCtoS de tortura. CuaNdo loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS, CoN motiVo de SuS FuN-
CioNeS, teNGaN CoNoCimieNto de la ma Ni-
FeStaCióN de uNa perSoNa Que aFirme Ha-
BerloS SuFrido, oFiCioSameNte deBerÁN 
dar ViSta CoN tal aFirmaCióN a la auto-
ridad miNiSterial Que deBa iNVeStiGar eSe 
proBaBle ilÍCito.    XXVii.1o. J/1 1107
 (Viii región) (10a.)

aCuerdo por el Que Se eStaBleCeN reGlaS 
Y CriterioS para la reSoluCióN de diVer-
SoS trÁmiteS aNte el iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial. Su artÍCulo 13, al 
FaCultar a diCHo orGaNiSmo a emitir HaSta 
Cuatro reQuerimieNtoS para Que Se Cum-
plaN loS reQuiSitoS de FoNdo para la iNS-
CripCióN de uNa pateNte, No reBaSa la 
leY de la propiedad iNduStrial Ni Su re-
GlameNto. i.8o.a. 26 a 1564
  (10a.)

aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 Y 43/2008, am-
BoS del pleNo del CoNSeJo de la Judi Catu-
ra Federal. VaN mÁS allÁ de lo Que eSta-
BleCe la leY de amparo para la promoCióN 
de loS reCurSoS. iV.1o.a. 16 a 1595
  (10a.)

admiNiStradoreS loCaleS de auditorÍa FiS-
Cal del SerViCio de admiNiStraCióN triBu-
taria. eN loS preCeptoS reGlameNtarioS 
Que preVÉN Su FaCultad para ordeNar Y 
praCtiCar ViSitaS domiCiliariaS eStÁ implÍ-
Cita la de deSiGNar ViSitadoreS Que laS 
lleVeN a CaBo. Viii.2o.p.a. 6 a 1598
  (10a.)

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. la multa e iNHaBilita-
CióN temporal para liCitaNteS GaNadoreS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 59 Y 60, FraC-
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CióN i, de la leY relatiVa, SoN SaNCioNeS 
raZoNaBleS. 1a. CXliV/2012 477
  (10a.)

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. loS artÍCuloS 59 Y 60, 
FraCCióN i, de la leY relatiVa Que preVÉN 
multa e iNHaBilitaCióN temporal para liCi-
taNteS GaNadoreS, No traNSGredeN el ar-
tÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CXliii/2012 477
  (10a.)

aGeNteS de la poliCÍa Federal iNVeStiGado-
ra. CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa Que de-
Crete Su remoCióN por reSpoNSaBilidad 
admiNiStratiVa eN tÉrmiNoS de la leY orGÁ-
NiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la re-
pÚBliCa, proCede, preVio a la promoCióN 
del amparo, el JuiCio de Nulidad aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 56/2007).      i.4o. 2 a 1599
 (i región) (10a.)

aGeNteS de poliCÍa de trÁNSito del eStado 
de CHiHuaHua. el artÍCulo 75, iNCiSo B), del 
CódiGo admiNiStratiVo de la eNtidad, al 
preVer Que SoN FuNCioNarioS Y empleadoS 
de CoNFiaNZa, eS iNCoNStituCioNal. 2a. lXVi/2012 1001
  (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
eNCamiNadoS a arGumeNtar la omiSióN de 
aNaliZar la CoNStituCioNalidad del aCto 
reClamado CuaNdo el JueZ de diStri to deS e-
CHó de plaNo la demaNda de GaraNtÍaS. i.6o.t. 1 K 1600
  (10a.)

alBaCea proViSioNal de uNa SuCeSióN iN-
teStameNtaria. para JuStiFiCar Su perSo-
Nalidad reQuiere CompareCer aNte la au-
toridad JudiCial Que lo NomBró, a aCeptar 
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Y proteStar el CarGo CoNFerido, a FiN de 
Que pueda eJerCer SuS dereCHoS Y Cum-
plir CoN SuS oBliGaCioNeS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). Vi.1o.C. 174 C 1601
  (9a.)

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal tramitado eN VÍa Suma-
ria. No puede diCtarSe SeNteNCia Si laS 
parteS No HaN teNido CoNoCimieNto de la 
FeCHa SeÑalada para el Cierre de la iNS-
truCCióN, al No reSpetarSe el plaZo Que 
tieNeN para FormularloS. Viii.2o.p.a. 8 a 1602
  (10a.)

alimeNtoS proViSioNaleS. SupueStoS eN 
Que puedeN CoNtroVertirSe laS determi-
NaCioNeS relatiVaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto, preVio al aGotamieNto del re-
CurSo de reVoCaCióN (iNapliCaBilidad del 
artÍCulo 2.110 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de mÉXiCo). ii.4o.C. 8 C 1603
  (10a.)

amparo adHeSiVo. reSulta SuFiCieNte Su 
pro CediBilidad eN la Norma de raNGo 
CoNStituCioNal, SiN Que oBSte eN CoNtra-
rio la Norma de CarÁCter SeCuNdario Que 
lo repele. iV.2o.C. 2 K 1604
  (10a.)

amparo direCto. CuaNdo Se reClameN aC-
toS Que proVeNGaN de uN triBuNal aGra-
rio Y aFeCteN dereCHoS de eJidatarioS o de 
aSpiraNteS a eSa Calidad, el tÉrmiNo para 
la promoCióN del JuiCio relatiVo SerÁ de 
treiNta Y No de QuiNCe dÍaS.      i.4o. 4 a 1605
 (i región) (10a.)

amparo direCto peNal promoVido por el 
SeNteNCiado. Si el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito adVierte eN SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte Que iNdeBidameNte Fue SaNCio-
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Nado CoNForme a laS reGlaS del CoNCur-
So ideal Y No del CoNCurSo real, deBe CoN-
Ceder la proteCCióN para Que Se SuBSaNe 
eSa irreGularidad apliCaNdo laS reGlaS 
del CoNCurSo real, SiN Que la SaNCióN 
pueda Ser maYor a la impueSta. 1a./J. 47/2012 116
  (10a.)

amparo direCto promoVido CoNtra la reSo-
luCióN Que deClara improCedeNte el re-
CurSo de apelaCióN iNterpueSto eN uN 
JuiCio CiVil eN CoNtra de la SeNteNCia de 
pri mera iNStaNCia. loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito SoN iNCompeteNteS para 
CoNoCer del JuiCio relatiVo, al preVer el 
artÍCulo 662 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS el reCurSo de repoSiCióN para 
impuGNar diCHa reSoluCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS).     XXVii.1o. 2 C 1605
 (Viii región) (10a.)

amparo iNdireCto. aSpeCtoS Que el JueZ de 
diStrito eStÁ oBliGado a eXamiNar al diC-
tar la SeNteNCia relatiVa, a FiN de ideNtiFi-
Car el dereCHo HumaNo CuYa proteCCióN 
Se SoliCita.      i.3o. 2 K 1606
 (i región) (10a.)

amparo iNdireCto CoNtra leYeS. CuaNdo 
eN el JuiCio relatiVo Se eStime aCtualiZada 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN la 
FraCCióN Xii del artÍCulo 73 de la leY de 
la ma teria, porQue el aCto de apliCaCióN 
reClamado Se CoNSiNtió o No Fue el pri-
mero, aNteS de deCretar el SoBreSeimieN-
to deBe VeriFiCarSe Que No eXiSte JuriSpru-
deNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN Que deClare la iNCoNStituCio-
Nalidad de loS preCeptoS impuGNadoS 
pueS, de Ser aSÍ, No operarÁ el Citado moti-
Vo de iNeJerCitaBilidad (apliCaCióN de laS 
JuriSprudeNCiaS p./J. 104/2007 Y p./J. 105/2007). ii.3o.a. 2 K 1631
  (10a.)
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amparo iNdireCto. proCede, por eXCepCióN, 
CoNtra el aCuerdo de la JuNta Que ordeNa 
llamar a uN preSuNto terCero iNtere-
Sado, QuieN No Fue parte del JuiCio Natu-
ral, a la etapa de eJeCuCióN del laudo, al 
CoNStituir uNa reSoluCióN autóNoma. i.6o.t. 22 l 1632
  (10a.)

amparo iNdireCto. reGlaS para determi-
Nar la CompeteNCia CuaNdo Se impuGNa la 
reSoluCióN JudiCial Que FiJa el moNto de 
la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. 1a./J. 25/2012 145
  (10a.)

apelaCióN eN eFeCto deVolutiVo. CoNtra 
Su admiSióN o iNadmiSióN por Falta del 
teStimoNio reSpeCtiVo, No proCede reCur-
So alGuNo (iNapliCaBilidad de la reGla 
GeNeral CoNteNida eN el artÍCulo 730, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de miCHoaCÁN, 
aBroGado). Xi.C. 3 C  1633
  (10a.) 

apelaCióN preVeNtiVa eN materia merCaN-
til. la eXpreSióN de aGraVioS puede Ha-
CerSe, iNdiStiNtameNte, eN el eSCrito del 
reCur So Que Se iNterpoNe CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa Como eN el Que Se pre-
SeNta por Separado reSpeCto de ViolaCio-
NeS proCeSaleS. i.5o.C. 4 C  1634
  (10a.) 

apoderadoS aduaNaleS. al teNer el CarÁC-
ter de "maNdatarioS" de loS importado-
reS Y eXportadoreS, deBe CoNSiderÁr-
SeleS reSpoNSaBleS SolidarioS del paGo 
de loS impueStoS al ComerCio eXterior Y de 
laS demÁS CoNtriBuCioNeS, aSÍ Como de laS 
CuotaS CompeNSatoriaS Que Se CauSeN 
CoN motiVo del deSpaCHo aduaNero, eN tÉr-
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miNoS del artÍCulo 53, FraCCióN i, de la leY 
de la materia. i.8o.a. 16 a  1635
  (10a.) 

artÍCulo 248 del CódiGo peNal para el 
diStri to Federal. la eXCuSa aBSolutoria 
Que eStaBleCe eN relaCióN CoN el delito 
de roBo, reQuiere para Su aCtualiZaCióN 
Que No HaYaN iNterVeNido doS o mÁS per-
SoNaS eN Su ComiSióN. 1a./J. 65/2012  172
  (10a.) 

aSalto Y atraCo. auN CuaNdo la diFereNCia 
eNtre eStoS delitoS Sea Que el primero Se 
Cometa eN deSpoBlado o paraJe Solitario 
Y el SeGuNdo eN uNa Calle o SuBurBio de 
uNa Ciudad, de uN pueBlo o raNCHerÍa, 
eN amBoS, loS SitioS deBeN reuNir la Ca-
raCterÍStiCa de Soledad Que impida a la 
VÍCtima reCiBir uN proNto auXilio (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.p. 4 p  1636
  (10a.) 

aSalto Y atraCo. No Se CoNFiGuraN diCHoS 
delitoS Si la CoNduCta VioleNta del aCti-
Vo, de CauSar uN mal a uNa perSoNa o de 
eXiGir Su aSeNtimieNto para CualQuier FiN, 
Se iNiCió eN uN luGar diVerSo al de deS-
poBlado o paraJe Solitario, o SiN Que ÉSta 
traNSitara por uNa Calle o SuBurBio de 
uNa Ciudad, de uN pueBlo o raNCHerÍa, Y 
poSteriormeNte Se CoNduCe al paSiVo 
HaSta eStoS luGareS SolitarioS (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). Vi.1o.p. 5 p  1637
  (10a.) 

audieNCia de FormulaCióN de la imputa-
CióN. Si el JueZ de GaraNtÍa Que impuSo al 
QueJoSo Como medida Cautelar priSióN 
preVeNtiVa reSulta iNCompeteNte, No deBeN 
remitirSe laS CoNStaNCiaS reSpeC tiVaS al 
CompeteNte para Que reSuelVa NueVameN-
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te SoBre ÉSta (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua). XVii. 1 p  1637
  (10a.) 

auto de Formal priSióN. el JuZGador deBe 
limitarSe a loS HeCHoS materia de la CoN-
SiGNaCióN, SiN Que pueda tomar eN CueNta 
aQuelloS Que deriVeN de la aVeriGuaCióN 
preVia Que SeaN diStiNtoS a loS SeÑaladoS 
por el miNiSterio pÚBliCo. 1a./J. 64/2012  212
  (10a.) 

autoriZaCioNeS eN materia amBieNtal eX pe-
didaS ileGalmeNte. la deClaratoria de Nuli-
dad de laS Que dieroN pauta a la CoNStruC-
CióN de uN CompleJo turÍStiCo permite Que 
el daÑo CauSado, e iNCluSo el impaCto 
amBieNtal, puedaN Ser remediadoS, auN 
CuaNdo HaYa CoNCluido la ediFiCaCióN. i.4o.a. 808 a  1638
  (9a.) 

autoriZaCioNeS eN materia amBieNtal para 
la CoNStruCCióN de uN CompleJo turÍSti-
Co. el HeCHo de Que SeaN deClaradaS Nu-
laS por HaBerSe eXpedido ileGalmeNte, No 
Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY Ni priVa al partiCular de uN dere-
CHo adQuirido, auN CuaNdo laS oBraS 
HuBieraN FiNaliZado. i.4o.a. 812 a  1640
  (9a.) 

aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo 
CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta 
etapa el iNCulpado eS pueSto eN liBertad 
proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del diS-
trito Federal). i.1o.p. 2 p  1654
  (10a.) 

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia 
merCaNtil. eN el Cómputo del tÉrmiNo 
para Que opere No deBeN iNCluirSe dÍaS 
iNHÁBileS. XV.5o. 5 C  1659
  (10a.) 
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CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de iNFraCCióN iNiCiado de oFiCio. el 
Cómputo del plaZo para Que opere Co-
mieNZa uNa VeZ traNSCurrido el de dieZ 
dÍaS para diCtar reSoluCióN SeÑalado eN 
el artÍCulo 74 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo.     ii.8o. 1 a  1659
 (i región) (10a.) 

CaduCidad eN el JuiCio laBoral BuroCrÁ-
tiCo del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi-
pioS. la promoCióN de laS parteS eN Que 
deSiGNaN domiCilio para oÍr Y reCiBir No-
tiFiCaCioNeS a Su FaVor, No eS apta para 
iNterrumpirla al No Ser uN aCto de impul-
So proCeSal. iii.3o.t. 2 l  1660
  (10a.) 

CaduCidad eN el proCedimieNto laBoral 
BuroCrÁtiCo eN el eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. para Que diCHa FiGura opere, 
eS improCedeNte reQuerir preViameNte al 
traBaJador para impulSar el proCeSo eN 
CaSo de iNaCtiVidad (iNapliCaBilidad Suple-
toria del artÍCulo 772 de la leY Federal del 
traBaJo). iii.3o.t. 1 l  1661
  (10a.) 

CaduCidad eN materia laBoral. opera aNte 
la iNaCtiVidad proCeSal de laS parteS eN la 
etapa de arBitraJe Si el triBuNal reSpeC-
tiVo omite proVeer SoBre la admiSióN de 
prueBaS, No aSÍ CuaNdo ÚNiCameNte SuB-
SiSte la oBliGaCióN de ÉSte de diCtar el 
laudo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.3o.t. 3 l  1663
  (10a.) 

CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero 
patroNaleS. el eXameN de CompeteNCia de 
la autoridad Que laS emitió No impliCa 
aNaliZar Si eXHiBió o No Su NomBramieNto. XXii.1o. 2 a  1664
  (10a.) 
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CertiFiCado de dereCHoS aGrarioS eXpe-
dido eN FaVor del autor de la SuCeSióN. eS 
uN doCumeNto idóNeo Y VÁlido para teNer 
por aCreditada la Calidad de eJidatario 
del DE CUJUS, eN relaCióN CoN loS dere-
CHoS aGrarioS Que deriVeN de aQuÉl. 2a./J. 49/2012  576
  (10a.) 

CHeQue. el liBrador eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 183 Y 193 amBoS de la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, eS 
reSpoNSaBle de la Falta de paGo del miS-
mo, eN CaSo de Que el BaNCo reCHaCe Su 
paGo por No Ser Similar la Firma de aQuÉl 
CoN la Que tieNe eN SuS reGiStroS. i.11o.C. 5 C  1664
  (10a.) 

ComiSióN de ComerCio eXterior de la Se-
CretarÍa de eCoNomÍa. laS opiNioNeS Que 
emite No oBliGaN Ni ViNCulaN al preSideNte 
de la repÚBliCa CuaNdo eJerCe laS FaCul-
tadeS eXtraordiNariaS Que le otorGa el 
artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNS-
tituCióN Federal.     ii.8o. 4 a 1665
 (i región) (10a.)

ComiSióN Federal de meJora reGulatoria. 
No eS autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo CuaNdo emite aCtoS deNtro del 
proCedimieNto relatiVo a la maNiFeSta-
CióN de impaCto reGulatorio. i.10o.a. 2 a  1666
  (10a.) 

CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si la au-
toridad eJeCutora Que oriGiNó la del Que 
preViNo eN el CoNoCimieNto del aSuNto re-
Sulta iNeXiSteNte, ÉSte No puede deClarar-
Se iNCompeteNte Y deCretarla a FaVor de 
loS JueCeS de diStrito CoN JuriSdiCCióN eN 
el luGar doNde reSideN laS demÁS autori-
dadeS eJeCutoraS, Si ÉStaS NeGaroN el aCto 
reClamado Y el QueJoSo No deSVirtuó eSa 
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NeGatiVa al CeleBrarSe la audieNCia CoNS-
tituCioNal. Vii.3o.p.t. 3 K  1667
  (10a.) 

CompeteNCia eN loS JuiCioS de diVorCio iN-
CauSado Y alimeNtoS. ateNdieNdo al iNte-
rÉS Superior del meNor Y al priNCipio PRO 
HOMINE eN el eXameN de loS dereCHoS Hu-
maNoS, deBe preValeCer la reGla de Com-
peteNCia eSpeCial a FaVor del aCtor o 
aCreedor alimeNtario, SoBre la GeNÉriCa 
Que atieNde al domiCilio CoNYuGal de loS 
diVorCiaNteS. i.11o.C. 4 C  1668
  (10a.) 

CompeteNCia para CoNoCer de la Falta de 
reSpueSta a uNa SoliCitud de deVoluCióN 
de CaNtidadeS paGadaS eN eXCeSo por Vir-
tud de loS deSCueNtoS apliCadoS eN el 
CrÉdito de ViVieNda otorGado por el iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. Se Surte 
eN FaVor de uN JuZGado de diStrito eN ma-
teria de traBaJo. i.8o.a. 23 a  1669
  (10a.) 

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS SuSCitadoS eNtre JuZGadoS de diStrito 
de proCeSoS peNaleS FederaleS de diStiNta 
JuriSdiCCióN CuaNdo aCtÚaN Como JuZGa-
doreS de CompeteNCia ordiNaria. CorreS-
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que teNGa JuriSdiCCióN reSpeCto del JuZ-
Gado de diStrito Que preViNo eN el CoNo-
CimieNto del JuiCio. X. 7 K  1670
  (10a.) 

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la NeGatiVa a 
la deVoluCióN de loS depóSitoS de la SuB-
CueNta de ViVieNda. 2a./J. 68/2012  604
  (10a.) 
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ComproBaNteS FiSCaleS. deBe CoNSiderar-
Se SatiSFeCHo el reQuiSito de Que CoNteN-
GaN el domiCilio FiSCal de QuieN loS eXpide 
CuaNdo CoNSta el CódiGo poStal, auN CuaN-
do Se omita SeÑalar la deleGaCióN polÍ-
tiCa Y la eNtidad FederatiVa a la Que perte-
NeCe (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2011).      i.1o. 11 a  1671
 (i región) (10a.) 

CoNCepto de ViolaCióN proCeSal eN el am-
paro direCto. el Criterio para deClararlo 
operaNte o iNoperaNte depeNde de la opor-
tuNidad real Que el QueJoSo tuVo para im-
puGNarla eN amparo iNdireCto, Y de lo Que 
al reSpeCto eStaBleZCa la JuriSprudeNCia 
ViGeNte al momeNto eN Que Se emita el 
aCto. XV.4o. 1 K  1672
  (10a.) 

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS Que Se limitaN a emitir Jui-
CioS de Valor de tipo moral eN relaCióN 
CoN la leY o aCto reClamado. iii.2o.C. J/31  1126
  (9a.) 

CoNCurSo apareNte de NormaS eN el deli-
to de roBo. aNte la iNCompatiBilidad de laS 
CaliFiCatiVaS de VioleNCia Y paNdilla Y CoN-
Forme al priNCipio de aBSorCióN deBe SuB-
SiStir la primera por teNer maYor ÁmBito 
de apliCaCióN Y alCaNCe (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). i.4o.p. 1 p  1673
  (10a.) 

CoNCurSo ideal de delitoS. deBeN SeGuir-
Se SuS reGlaS Y No laS del CoNCurSo real, 
Si el aCuSado Fue CoNdeNado por loS ilÍ-
CitoS de portaCióN de arma de FueGo SiN 
liCeNCia Y de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o 
FuerZa aÉrea por HaBerloS Cometido eN 
uN miSmo aCto, eN apliCaCióN de loS priN-
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CipioS pro perSoNa Y de eXaCta apliCaCióN 
de la leY.      iii.2o. 1 p  1696
 (iii región) (10a.) 

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo del or-
GaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado deNomi-
Nado "deSarrollo iNteGral de la Familia 
de meXiCali, BaJa CaliForNia". el HeCHo de 
Que ÉSte No laS HaYa depoSitado aNte el 
triBuNal de arBitraJe de la eNtidad, No eS 
oBStÁCulo para Que Se reSpeteN loS dere-
CHoS de SuS traBaJadoreS. XV.5o. 3 l  1697
  (10a.) 

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo Y re-
GlameNto iNterior de traBaJo. al CareCer 
de laS CaraCterÍStiCaS de GeNeralidad, 
aBStraCCióN Y CoerCitiVidad propiaS de la 
leY, Su modiFiCaCióN No Viola el priNCipio 
de irretroaCtiVidad de la leY. i.9o.t. 9 l  1698
  (10a.) 

CoNFeSióN eXpreSa. No la CoNStituYe el 
error meCaNoGrÁFiCo eN Que iNCurre el pa-
tróN CuaNdo eN alGuNa parte de la CoN-
teStaCióN de la demaNda reCoNoCe el deS-
pido, pero del reSto del oCurSo Se adVier-
te Que Se trata de uNa eQuiVoCaCióN. ii.1o.t. 385 l  1699
  (9a.) 

CoNFeSióN FiCta del traBaJador Y prueBa 
de iNSpeCCióN reSpeCto de doCumeNtoS No 
eXHiBidoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN 
de CoNSerVar. Su Valor proBatorio Se Neu-
traliZa ÚNiCameNte eN aQuelloS aSpeCtoS 
Que VerSaN SoBre el miSmo HeCHo o puNto 
de deBate, a meNoS de Que eXiSta otra pro-
BaNZa Que lo deSVirtÚe.      X.1o. 1 l  1699
 (Xi región) (10a.) 

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito eN materia peNal. tomaNdo eN CueN-
ta el priNCipio CoNStituCioNal de proNta 
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admiNiStraCióN de JuStiCia, la teorÍa de la 
preVeNCióN, para eFeCtoS de FiNCar la Com-
peteNCia a uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito deBe ateNderSe al FaCtor tiempo Y al 
CoNoCimieNto preVio de Que Se trate, auN-
Que No HaYa Sido de FoNdo. ii.2o.p. 13 p  1700
  (10a.) 

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CareCe 
de FaCultadeS para eStaBleCer, eN aCuer-
doS GeNeraleS, reQuiSitoS Que No preVÉ la 
leY de amparo. iV.1o.a. 17 a  1596
  (10a.) 

CoNSeJo reGulador del teQuila, aSoCia-
CióN CiVil. No eS autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. iii.2o.a. 19 a 1701
  (10a.)

CoNSeNtimieNto iNFormado. dereCHo FuN-
dameNtal de loS paCieNteS. 1a. Xliii/2012  478
  (10a.) 

CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
pueBla. la auSeNCia de uN triBuNal de di-
CHa NaturaleZa eN eSa eNtidad FederatiVa, 
No reSulta Violatoria de laS GaraNtÍaS 
JudiCialeS Y de la proteCCióN JudiCial pre-
ViStaS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 
8, Numeral 1, Y 25 de la CoNVeNCióN ame-
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. Vi.1o.a. 30 a  1702
  (10a.) 

CoNtrarreCiBoS de FaCturaS. SuS alCaN-
CeS JurÍdiCoS eN ordeN CoN la relaCióN 
ComerCial. ii.2o.C. 3 C  1703
  (10a.) 

CoNtrato de preStaCióN del SerViCio pÚ-
BliCo relatiVo a deSeCHoS Y maNeJo de 
reSi duoS SólidoS CeleBrado por el muNi-
Cipio a traVÉS del aYuNtamieNto. laS CueS-
tioNeS iNHereNteS a Su CumplimieNto de-
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BeN reClamarSe eN la VÍa admiNiStratiVa 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.3o.C. 2 K  1704
  (10a.) 

CoNtrato de reaSeGuro. la reteNCióN para 
la CoNStituCióN de uNa reSerVa eN ÉSte. i.3o.C. 1035 C  1706
  (9a.) 

CoNtrato de reaSeGuro. Su FiNalidad. i.3o.C. 1030 C  1706
  (9a.) 

CoNtrato de reaSeGuro. Su oBJeto. i.3o.C. 1032 C  1707
  (9a.) 

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deBeN eJerCerlo, 
CuaNdo al reSolVer uN JuiCio de amparo 
direCto adViertaN Que la Norma eN Que 
FuNdó Su CompeteNCia la autoridad reS-
poNSaBle para emitir el aCto reClamado 
eS iNCoNStituCioNal e iNCoNVeNCioNal. iX.2o. 3 K  1707
  (10a.) 

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. HipóteSiS 
Que puedeN SuSCitarSe eN Su apliCaCióN 
EX OFFICIO por laS autoridadeS JuriSdiC-
CioNaleS Y Forma eN Que el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBe proCeder eN Cada 
uNa de ellaS. XXX.1o. 2 K  1732
  (10a.) 

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral re-
latiVa, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
a la irretroaCtiVidad de la leY. 2a. liX/2012  1002
  (10a.) 

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral re-
latiVa, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal 
a la SeGuridad JurÍdiCa. 2a. lViii/2012  1003
  (10a.) 
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CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 26, Últi-
mo pÁrraFo, 28 Y 29 de la leY GeNeral re-
latiVa, No ViolaN loS dereCHoS FuNda-
meNtaleS a la liBertad de traBaJo Y liBre 
CoNCurreNCia. 2a. lX/2012  1003
  (10a.) 

CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS o CoNS-
taNCiaS del JuiCio de amparo. el HeCHo de 
Que la autoridad autoriCe Su eXpediCióN 
al QueJoSo, No impliCa Que eStÉ FaCultada 
para eNtreGÁrSelaS eN el luGar doNde Se 
eNCueNtre reCluido, por taNto, eStÁ eN ap-
titud de autoriZar a uNa perSoNa para 
Que laS reCiBa eN Su NomBre. Vi.1o.p. 3 K  1738
  (10a.) 

CorredoreS pÚBliCoS. la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el VeiNtitrÉS de maYo de doS mil SeiS, al 
artÍCulo 6o., FraCCióN Vii, de la leY Fede-
ral de CorredurÍa pÚBliCa, Que loS autori-
Za para CertiFiCar Y CoteJar loS doCumeN-
toS a Que Se reFiereN loS artÍCuloS 33 a 50 
del CódiGo de ComerCio, No iNCluYe la FaCul-
tad de CertiFiCar teStimoNioS NotarialeS 
doNde Se otorGaN podereS por Ser aCtoS 
de NaturaleZa CiVil. XiV.t.a. 2 l  1739
  (10a.) 

CoSa JuZGada. deBe aNaliZarSe de oFiCio 
por el órGaNo de CoNtrol CoNStituCioNal, 
CuaNdo adVierta Su eXiSteNCia, SiN Que Sea 
NeCeSario Que eN la demaNda de amparo 
CorreSpoNdieNte Se eXpreSeN CoNCeptoS 
de ViolaCióN SoBre tal CueStióN, iNdepeN-
dieNtemeNte de QuiÉN la promueVa. i.7o.t. 2 l  1740
  (10a.) 

CoSa JuZGada reFleJa. HipóteSiS eN Que No 
Se aCtualiZa Su eFiCaCia eN el JuiCio CoN-
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teNCioSo admiNiStratiVo Federal reSpeCto 
de uNa SeNteNCia de amparo. i.9o.a. 157 a  1740
  (9a.) 

CoStaS. SoN de CuaNtÍa iNdetermiNada 
CuaN do Sólo Se reClama la reSCiSióN de 
uN CoNtrato de CompraVeNta por iNCum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS. i.9o.C. 11 C  1741
  (10a.) 

CueNtaS BaNCariaS. Su emBarGo eN la FaSe 
de eJeCuCióN de SeNteNCia Se perFeCCioNa 
CuaNdo el JueZ reQuiere la eXHiBiCióN 
del Numerario CorreSpoNdieNte, Y el di-
Nero Sale del patrimoNio del eJeCutado 
eN CuaNto el BaNCo eXpida el Billete de 
depóSito. i.3o.C. 1044 C  1742
  (9a.) 

daÑo moral. marCo NormatiVo apliCaBle 
eN el diStrito Federal. 1a. ClXX/2012  479
  (10a.) 

daÑo moral. plaZo para la preSCripCióN 
de aCCioNeS eJerCidaS para eXiGir reSpoNSa-
Bilidad por puBliCaCioNeS realiZadaS eN 
la iNterNet (leY de reSpoNSaBilidad CiVil 
para la proteCCióN del dereCHo a la Vida 
priVada, el HoNor Y la propia imaGeN eN el 
diStrito Federal). 1a. ClXXi/2012  480
  (10a.) 

daÑo moral. SupueSto eN el Que puedeN 
Ser reSpoNSaBleS laS perSoNaS Que Se de-
diQueN a la ediCióN, VeNta, diFuSióN Y diS-
triBuCióN de medioS impreSoS. 1a. ClXXii/2012  480
  (10a.) 

daÑoS oriGiNadoS por la apliCaCióN NeGli-
GeNte de la aNeSteSia. GeNeraN uNa reS-
poNSaBilidad CiVil de ÍNdole SuBJetiVa (le-
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GiSlaCióN CiVil del diStrito Federal Y del 
eStado de taBaSCo). 1a./J. 22/2011  235
  (10a.) 

deClaratoria de FirmeZa de la SeNteNCia 
Que determiNó la Nulidad liSa Y llaNa de 
la reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el ór Ga-
No JuriSdiCCioNal No la emite, eN el Su-
pueSto eN Que la autoridad deBe realiZar 
aCtoS poSitiVoS para darle CaBal Cum-
plimieNto, Viola el dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia, auN CuaNdo No Se HaYa 
impuGNado uN aCuerdo preVio deSeSti-
matorio de eSa preteNSióN de FirmeZa 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2005).     Vi.2o. 2 a  1745
 (ii región) (10a.) 

deduCiBilidad de pÉrdidaS FiSCaleS para 
eFeCtoS del impueSto SoBre la reNta. tra-
tÁNdoSe de FideiComiSoS empreSarialeS, 
deBe preValeCer la HipóteSiS eXpreSa 
Que lo permite FreNte a la GeNeral, CoNSiS-
teNte eN Que Sólo SoN diSmiNuiBleS (leGiS la-
CióN ViGeNte eN 2005). i.8o.a. 18 a  1746
  (10a.) 

deFiNitiVidad eN el amparo. la eXCepCióN 
al priNCipio relatiVo eN loS CaSoS eN Que 
ÚNiCameNte Se aleGueN ViolaCioNeS direC-
taS a la CoNStituCióN Federal No Se elimi-
Nó CoN motiVo de la autoriZaCióN del CoN-
trol diFuSo, oriGiNada por la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011. i.8o.a. 1 K  1747
  (10a.) 

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 111, FraCCióN 
iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
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Viola el dereCHo de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal. 1a. ClXVii/2012  481
  (10a.) 

demaNda de amparo. CorreSpoNde al 
JueZ de diStrito Que aCepta la Compe-
teNCia Que le Fue deCliNada reproduCir 
laS CopiaS FaltaNteS de aQuÉlla CuaNdo 
el QueJoSo laS eXHiBió CompletaS eN el eS-
Crito iNiCial, pero el JueZ deCliNaNte laS 
utiliZó para Formar Su CuaderNillo de 
aNteCedeNteS. iV.3o.t. 7 K  1748
  (10a.) 

demaNda de amparo direCto. la FalSe-
dad de la Firma Que la CalZa, No puede 
CoNValidarSe CoN la CoNteNida eN el eS-
Crito de preSeNtaCióN aNte la autoridad 
reSpoNSaBle, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
la Firma de ÉSte HaYa Sido o No impuGNada 
de FalSa. 1a./J. 63/2012  255
  (10a.) 

demaNda de amparo. el Cómputo del tÉr-
miNo para Su preSeNtaCióN, preViSto eN el 
artÍCulo 21 de la leY de la materia No Se 
iNterrumpe por eXiStir QueJa promo Vi da 
CoNtra la SeNteNCia reClamada Que da Cum-
plimieNto a uNa diVerSa eJeCutoria. Vi.1o.C. 1 K  1748
  (10a.) 

demaNda de amparo iNdireCto. la omi-
SióN de SeÑalar la FeCHa eN Que Se tuVo 
CoNoCimieNto del aCto reClamado No eS 
motiVo para preVeNir al QueJoSo aNteS de 
admitirla.    Viii.4o. 2 K  1749
 (X región) (10a.) 

demaNda de amparo iNdireCto. Si de Su 
leCtura No Se adVierte la omiSióN de al-
GuNo de loS reQuiSitoS preViStoS eN el ar-
tÍCulo 116 de la leY de la materia Y No eXiSte 
motiVo para deSeCHarla deBe admitirSe, 



2107SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

SiN perJuiCio de Que CoN poSterioridad el 
JueZ de diStrito iNdaGue SoBre la eXiSteN-
Cia de alGuNa CauSa de improCedeNCia.    Viii.4o. 1 K  1750
 (X región) (10a.) 

demaNda de amparo. Si Su SuSCriptor ra-
tiFiCa la Firma Que la CalZa eS ileGal Que 
el JueZ de diStrito uNilateralmeNte iNVeS-
tiGue SoBre la auteNtiCidad o FalSedad de 
ÉSta Y ordeNe la reCepCióN de uNa peri-
Cial para reSolVer CoNForme al reSultado 
de diCHa prueBa. Vi.1o.C. 3 K  1751
  (10a.) 

demaNda de Nulidad. deBe eStimarSe opor-
tuNa la preSeNtada a traVÉS del SiStema 
automÁtiCo de reCepCióN de oFiCialÍaS de 
parteS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa aNteS del dÍa del 
VeNCimieNto del plaZo CorreSpoNdieNte, 
eN oBSerVaNCia al dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia. Viii.1o.p.a. 2 a  1752
  (10a.) 

demaNda laBoral. eFeCtoS Que produCe 
la Falta de CoNteStaCióN CuaNdo el demaN-
dado CompareCe perSoNalmeNte a la eta-
pa de demaNda Y eXCepCioNeS de la audieN-
Cia reSpeCtiVa. i.13o.t. J/22  1144
  (9a.) 

dereCHo a uN reCurSo eFeCtiVo, SeNCillo Y 
rÁpido, tutelado por el artÍCulo 25, Nu-
meral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. Su eFeCtiVidad No 
impliCa SoSlaYar laS reGlaS de proCedeN-
Cia de loS medioS de deFeNSa. XVi.1o.a.t. 5 K  1753
  (10a.) 

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. Si doS Jui-
CioS de amparo iNdireCto Se promueVeN 
reSpeCto de la miSma porCióN Norma ti-
Va re latiVa, por la miSma perSoNa Y eN 
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CoNtra de laS propiaS autoridadeS, pero 
a partir de diVerSoS aCtoS de apliCaCióN 
(diFereNteS CoNtratoS CeleBradoS CoN la 
ComiSióN Federal de eleCtriCidad), SieNdo 
Que eN uNo de elloS Ya Se diCtó eJeCuto-
ria, eNtoNCeS, reSpeCto del otro Se aCtua-
liZa la CauSa de improCedeNCia CoNteNida 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN iV, de la leY de 
amparo. Vi.1o.a. 36 a  1754
  (10a.) 

dereCHo de petiCióN. el artÍCulo 13 del 
aCuerdo por el Que Se eStaBleCeN reGlaS 
Y CriterioS para la reSoluCióN de diVer-
SoS trÁmiteS aNte el iNStituto meXiCaNo de 
la propiedad iNduStrial No lo limita, al per-
mitir Que diCHo orGaNiSmo emita HaSta 
Cuatro reQuerimieNtoS para Que Se Cum-
plaN loS reQuiSitoS de FoNdo para la iNS-
CripCióN de uNa pateNte. i.8o.a. 25 a  1754
  (10a.) 

dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuS-
tiCia. el artÍCulo 1171 del CódiGo de Comer-
Cio eS Violatorio de ÉSte.
 i.3o.C. 13 C  1755
  (10a.) 

dereCHo HumaNo a la iGualdad eNtre el 
VaróN Y la muJer. Su alCaNCe CoNForme a 
lo preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNS ti tu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a. ClXXVi/2012  482
  (10a.) 

dereCHo HumaNo de iGualdad aNte la leY 
preViSto eN Forma CoNCordaNte eN loS 
artÍCuloS 1o. CoNStituCioNal Y 24 de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS. CoN la implemeNtaCióN de la VÍa Su-
maria para la tramitaCióN del JuiCio 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn

En EL TEXTO
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal, Que 
Se deriVaN de loS artÍCuloS 58-2 Y 58-3 de la 
leY relatiVa, No Se VulNera la Citada pre-
rroGatiVa FuNdameNtal. Vi.1o.a. 29 a  1756
  (10a.) 

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. el terCer pÁ-
rraFo de la FraCCióN Xii del artÍCulo 2o. 
de la leY Federal relatiVa, No Viola la Ga-
raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a./J. 13/2012  84
  (9a.) 

dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad Y ComerCio del 
eS ta do de moreloS. la reteNCióN Que de ÉS-
toS HaCe el Notario, reSpeCto de aCtoS 
CeleBradoS aNte Él, CoNStituYe el primer 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo 77 de la 
leY GeNeral de HaCieNda de la eNtidad Que 
loS preVÉ. XViii.3o. J/2  1155
  (9a.) 

deSiGNaCióN de depoSitario eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 167 del CódiGo FiSCal del eStado 
de Guerrero. eS uN aCto SuSCeptiBle de Vul-
Nerar laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa Y, por eNde, impuGNaBle a 
traVÉS del JuiCio de amparo. XXi.1o.p.a. 7 a  1758
  (10a.) 

deSiStimieNto de la demaNda de amparo. 
eS iNNeCeSaria Su ratiFiCaCióN CuaNdo Que-
da aCreditado aNte el SeCretario de la 
JuNta reSpoNSaBle la VoluNtad del Que-
JoSo eN eSe SeNtido, por lo Que deBe So-
BreSeerSe eN el JuiCio de GaraNtÍaS CoN 
apoYo eN el artÍCulo 74, FraCCióN i, de la 
leY de la materia. XiX.1o. 1 l  1758
  (10a.) 

diVorCio. auNQue la aCCióN CoN la Que Se 
promueVe el JuiCio relatiVo eS uN dereCHo 
perSoNalÍSimo de QuieNeS lo SoliCitaN, el 
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JueZ deBe llamar a loS meNoreS de edad 
Que pudieraN reSultar aFeCtadoS para Que 
maNiFieSteN lo Que eStimeN CoNVeNieNte, 
eN reSpeto Y Guarda del iNterÉS Superior 
del meNor emaNado de la CoNVeNCióN iN-
terNaCioNal SoBre loS dereCHoS del NiÑo. XVii. 1 C  1759
  (10a.) 

domiCilio CoNVeNCioNal eN el proCedimieN-
to admiNiStratiVo eN materia aduaNera. Si 
al leVaNtar el aCta de iNiCio reSpeCtiVa Se 
eNtieNde CoN uN terCero eN auSeNCia del 
iNtereSado o Su repreSeNtaNte leGal, ÉSte 
CareCe de la FaCultad para SeÑalar aQuÉl. XiX.1o.a.C. 5 a  1760
  (10a.) 

domiCilio FiSCal. Se preSume leGal Y Surte 
todoS SuS eFeCtoS el aViSo de CamBio re-
latiVo, mieNtraS No Se demueStre Simula-
CióN o NaturaleZa FiCtiCia de la iNFor-
maCióN Que CoNtieNe. i.8o.a. 21 a  1760
  (10a.) 

eJeCuCióN del aCto reClamado eN ampa-
ro direCto. eS oBliGaCióN de la autori-
dad reS poNSaBle iNteGrar el teStimoNio 
CorreS poNdieNte. i.3o.C. 5 K  1763
  (10a.) 

emBarGo eN el proCedimieNto eJeCutiVo 
merCaNtil, al teNer uNa reGulaCióN eSpe-
Cial para Su SuStaNCiaCióN eN el CódiGo 
de ComerCio eS iNapliCaBle la Supletorie-
dad a Que Se reFiere el artÍCulo terCero 
traNSitorio del CódiGo de Familia para el 
eStado de SoNora.     Xii.3o. 6 C  1764
 (V región) (10a.) 

emplaZamieNto ateNdido por uN meNor de 
dieCioCHo pero maYor de dieCiSÉiS aÑoS, 
No reSulta ileGal. i.3o.C. 32 C  1765
  (10a.) 
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emplaZamieNto eN JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. CuaNdo Se praCtiCa perSoNalmeN-
te CoN el demaNdado, la eXiGeNCia de deJar 
Copia ÍNteGra autoriZada de la reSolu-
CióN Que Se NotiFiCa Queda SatiSFeCHa CoN 
la eNtreGa del iNStruCtiVo eN Que oBre Su 
traNSCripCióN o iNSerCióN (leGiSlaCióN 
mer CaNtil poSterior al deCreto de reFor-
maS de 13 de JuNio de 2003). 1a./J. 66/2012  287
  (10a.) 

emplaZamieNto eN materia laBoral. eFeC-
toS de la CoNCeSióN del amparo CuaNdo 
Se otorGa a uN CodemaNdado por la Fal-
ta de aQuÉl Y No Se eNCueNtra pleNameNte 
aCreditada la eXiSteNCia de uN litiSCoNSor-
Cio paSiVo NeCeSario. i.3o.t. 8 l  1765
  (10a.) 

emplaZamieNto eN materia merCaNtil. el re-
QuiSito relatiVo a la CirCuNStaNCiaCióN de 
la Falta de Firma de la perSoNa CoN QuieN 
Se eNtreViSte el aCtuario, Si ÉSta No Su-
piere o No QuiSiere HaCerlo, opera tam-
BiÉN para el Citatorio preVio Y Su omiSióN 
lo torNa ileGal.     Viii.3o. 1 C  1767
 (X región) (10a.) 

emplaZamieNto. la FraSe "CualeSQuiera 
otra perSoNa Que ViVa o Se eNCueNtre deN-
tro del domiCilio", CoNteNida eN el artÍCu-
lo 112 BiS del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo, tamBiÉN apli-
Ca para parieNteS Y empleadoS del demaN-
dado CuaNdo la diliGeNCia reSpeCtiVa No 
Se eNtieNda direCtameNte CoN ÉSte. iii.5o.C. 2 C  1768
  (10a.) 

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
perJudiCado. alCaNCeS, reQuiSitoS Y For-
maS de la "diSpeNSa del paGo de Su puBli-
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CaCióN" a FaVor del QueJoSo de eSCaSoS 
reCurSoS eCoNómiCoS. iii.3o.t. 1 K  1769
  (10a.) 

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
perJudiCado. proCede repoNer el proCe-
dimieNto Si el JueZ de diStrito deCreta el 
SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia por 
Falta de Su puBliCaCióN a CoSta del QueJo-
So, Si ÉSte SoliCitó la diSpeNSa de Su paGo 
arGumeNtaNdo iNSuFiCieNCia de reCur-
SoS eCoNómiCoS Y No Se le dio la oportu-
Nidad de aCreditarlo, Ni el JuZGador pro-
VeYó laS medidaS para aVeriGuar el CoSto 
de aQuÉlloS Y deCidir Si proCedÍa diCHa 
petiCióN. iii.3o.t. 2 K  1770
  (10a.) 

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero 
perJudiCado. Si el JueZ de diStrito SoBre-
SeYó eN el JuiCio porQue el QueJoSo No 
lleVó a CaBo la puBliCaCióN reSpeCtiVa, 
pero eN el auto por el Que Se ordeNó aQuÉl 
omitió HaCerle SaBer Su dereCHo a ma-
NiFeStar alGuNa CirCuNStaNCia Que le im-
pida Cumplir CoN eSe reQuerimieNto, ello 
aCtualiZa uNa ViolaCióN Que amerita la 
repoSiCióN del proCedimieNto.      Vii.2o. 1 K  1771
 (iV región) (10a.) 

eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal. el artÍCulo 10, apartado B, FraC-
CióN iii, de la leY relatiVa, al oBliGar a SuS 
titulareS a NeGar el aCCeSo a SuS iNSta-
laCioNeS a perSoNaS eN eVideNte eStado 
de eBriedad, BaJo el iNFluJo de eStupe-
FaCieNteS o Que porteN armaS, No CoNtra-
VieNe el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
Federal. i.8o.a. 22 a  1772
  (10a.) 
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eStado de emoCióN VioleNta. para aCredi-
tar diCHa ateNuaNte eS NeCeSario poNde-
rar la relaCióN de proporCioNalidad 
eNtre laS CirCuNStaNCiaS oBJetiVaS pro Vo-
Ca doraS Y el eStado miSmo de CoNmoCióN. i.4o.p. 4 p  1773
  (10a.) 

eStÍmulo FiSCal. loS artÍCuloS 229 a 238 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta CoNtie-
NeN uNa FiGura SuStraCtiVa Que iNCide eN 
la CoNFiGuraCióN de laS modalidadeS de la 
BaSe impoNiBle del impueSto SoBre la reN-
ta a CarGo de loS patroNeS, por lo Que 
aQuÉl deBe aNaliZarSe a la luZ del priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 1a. CliX/2012  483
  (10a.) 

eStÍmulo FiSCal. loS artÍCuloS 229 a 238 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta Que lo 
preVÉN, No ViolaN el priNCipio de eQuidad 
triButaria. 1a. ClX/2012  484
  (10a.) 

eStÍmulo FiSCal. loS CoNCeptoS de Viola-
CióN Que aduCeN Que el otorGado eN loS 
artÍCuloS 229 a 238 de la leY del impueSto 
SoBre la reNta, No Cumple CoN loS parÁ-
metroS o laS CaraCterÍStiCaS, CirCuNStaN-
CiaS Y NeCeSidadeS de loS BeNeFiCiarioS, 
SoN iNoperaNteS. 1a. ClXi/2012  485
  (10a.) 

FaCtoraJe FiNaNCiero. la NotiFiCaCióN de 
la CeSióN de CrÉditoS traNSmitidoS a em-
preSaS de eSta NaturaleZa, preViSta eN el 
artÍCulo 48 de la leY GeNeral de orGaNi-
ZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del CrÉ-
dito deBe realiZarSe al deudor de diCHoS 
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CrÉditoS, por lo Que No eS NeCeSario Que 
Se NotiFiQue al Solidario del CoNtrato 
relatiVo. i.3o.C. 28 C  1775
  (10a.) 

FaCultad de atraCCióN. No eS FaCtiBle Su 
eJerCiCio para CoNoCer de uN JuiCio de 
amparo eN reViSióN promoVido por el 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN, eN CoNtra de NormaS GeNeraleS 
Que No aFeCtaN SuS atriBuCioNeS. 1a. CliV/2012  486
  (10a.) 

FaCultad preViSta eN el artÍCulo 79 del Có-
diGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS, de 
apliCaCióN Supletoria a la leY Fede ral 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admi NiS-
tratiVo. deBe eJerCerSe eN la FaSe de 
iNStruC CióN Y No al momeNto de reSolVer. i.8o.a. 27 a  1775
  (10a.) 

FaCultadeS de ComproBaCióN de la autori-
dad FiSCal. la relatiVa a reQuerir la doCu-
meNtaCióN pertiNeNte al CoNtador pÚ-
BliCo autoriZado Que Formuló el diCtameN 
de eStadoS FiNaNCieroS, CuaNdo deteCte 
iNCoNSiSteNCiaS eN ÉSte, puede eJerCerSe 
CoNJuNta, iNdiStiNta o SuCeSiVameNte CoN 
la prÁCtiCa de uNa ViSita domiCiliaria al 
CoNtriBuYeNte. XV.5o. 4 a  1776
  (10a.) 

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto-
ridadeS FiSCaleS. iNterpretaCióN de la 
eXpreSióN "oBStaCuliCeN FÍSiCameNte" pre-
ViSta eN el artÍCulo 40, FraCCióN iii, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de eNero de 2010. 2a. lXVii/2012  1004
  (10a.) 
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FalSedad ideolóGiCa del tÍtulo de CrÉdito 
por Falta de eNtreGa del diNero. el deudor 
deBe demoStrar la eXiSteNCia de la rela-
CióN JurÍdiCa, para teNer por demoStrada 
eSa eXCepCióN. i.3o.C. 30 C  1777
  (10a.) 

FalSiFiCaCióN de moNeda. el Grado de per-
FeCCióN eN laS CaraCterÍStiCaS de loS Bi-
lleteS Que Se produZCaN, eS lo Que deter-
miNa Si Se CoNFiGura el delito preViSto eN 
el artÍCulo 234, pÁrraFo terCero, o el di-
VerSo eStaBleCido eN el Numeral 235, FraC-
CióN i, amBoS del CódiGo peNal Federal. Vi.1o.p. 7 p  1778
  (10a.) 

FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa Cau-
Sa eXCluYeNte del delito preViSta eN el ar-
tÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo peNal 
Federal, CoNdiCioNada a la poSeSióN de 
NarCótiCoS Y eN laS CaNtidadeS eStaBle-
CidaS eN la taBla preViSta eN el artÍCulo 
479 de la leY GeNeral de Salud. 1a./J. 43/2012  341
  (10a.) 

Fraude eSpeCÍFiCo preViSto eN el artÍCulo 
306, FraCCióN iii, del CódiGo peNal del eSta-
do de mÉXiCo. el elemeNto tÍpiCo "diSpoNer" 
reQuerido para eSte delito No Se aCredita 
por el HeCHo de Que el iNCulpado SeÑale 
Como GaraNtÍa para Su emBarGo, deNtro 
de uN JuiCio merCaNtil, uN BieN iNmueBle 
CoN GraVÁmeNeS preVioS. ii.2o.p. 4 p  1779
  (10a.) 

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto re-
Clamado eN amparo iNdireCto. plaZo teN-
tatiVo para el CÁlCulo del tiempo de dura-
CióN del JuiCio CuaNdo Sea NeCeSario 
para FiJar el moNto de la CauCióN. 1a./J. 46/2012  363
  (10a.) 
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HaCieNda del eStado de NueVo leóN. laS 
FraCCioNeS XXii Y XXiii del artÍCulo 276 de la 
leY relatiVa, al reQuerir de la SoliCitud de 
liCeNCiaS, permiSo o autoriZaCióN a Que 
diCHaS porCioNeS NormatiVaS Se reFiereN 
para JuStiFiCar la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto eN Su CoNtra, SoN de 
NaturaleZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/6  1209
  (10a.) 

HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado 
de NueVo leóN. loS artÍCuloS 58 BiS Y 59 
BiS de la leY relatiVa, al reQuerir de la 
SoliCitud de emiSióN o reValidaCióN aNual 
de la aNueNCia muNiCipal a Que diCHaS por-
CioNeS NormatiVaS Se reFiereN para JuSti-
FiCar la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra, SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/7  1211
  (10a.) 

HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para 
aCreditar Que el aCtiVo puSo eN peliGro 
la Vida de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que el 
JueZ Valore iNteGralmeNte Si loS aCtoS 
Que lleVó a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No 
Sólo Que uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que 
laS leSioNeS CauSadaS al paSiVo lo Co-
loCaroN eN real peliGro de muerte. i.4o.p. 3 p  1781
  (10a.) 

HomiCidio. para aCreditar la CaliFiCatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 138, FraCCióN Vii, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
No BaSta demoStrar el eStado de eBriedad 
del SuJeto aCtiVo, SiNo Que la ra ZóN por 
la Cual ÉSte aSumió la deCiSióN de pri Var 
de la Vida al paSiVo Fue por el aNormal 
eStado de VoluNtad eN el Que Se eNCoN-
traBa. i.4o.p. 5 p  1781
  (10a.) 



2117SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

HoraS eXtraS. Su retriBuCióN tratÁNdoSe 
de traBaJadoreS al SerViCio de loS pode-
reS del eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS 
deSCeNtraliZadaS de BaJa CaliForNia Que 
laBoreN eN dÍa de deSCaNSo oBliGatorio. XV.4o. 4 l  1782
  (10a.) 

iGualdad aNte la leY. el dereCHo relatiVo 
Se GaraNtiZa eN FaVor de la VÍCtima u oFeN-
dido de uN delito, CuaNdo el medio de im-
puGNaCióN CoNtra la reSoluCióN Que CoN-
Firma el No eJerCiCio de la aCCióN peNal eS 
reSuelto por uN JueZ peNal de primera 
iNStaNCia (iNapliCaBilidad del artÍCulo 19, 
FraCCióN iX, de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ). iX.2o. 7 a  1785
  (10a.) 

iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNaCióN. 
Su CoNNotaCióN JurÍdiCa NaCioNal e iNter-
NaCioNal. 1a. CXlV/2012  487
  (10a.) 

iGualdad. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN eN loS Que Se aleGue Vio-
laCióN a diCHo priNCipio, Si el QueJoSo No 
proporCioNa el parÁmetro o tÉrmiNo de 
ComparaCióN para demoStrar Que la 
Norma impuGNada otorGa uN trato diFe-
reNCiado. 1a. CXliX/2012  488
  (10a.) 

impedimeNto. eS iNFuNdado el plaNteado 
por el maGiStrado de uN triBuNal uNi-
tario de CirCuito para CoNoCer del reCur-
So de apelaCióN promoVido CoNtra uNa 
reSoluCióN de FoNdo eN materia peNal, Si 
SolameNte iNterViNo Como JueZ eN deter-
miNaCioNeS de trÁmite Y No de FoNdo. ii.2o.p. 1 p  1786
  (10a.) 
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improCedeNCia del amparo. No Se CoNFi-
Gura uN motiVo maNiFieSto para el de Se-
CHamieN to de plaNo de la demaNda re la  tiVa 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNS tituYe 
la reSoluCióN del pleNo del CoN SeJo de la 
JudiCatura Federal Que deCreta el CeSe 
del QueJoSo Como aCtuario JudiCial. i.5o.t. 1 K  1787
  (10a.) 

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. la reSoluCióN Que diFiere iN-
deFiNidameNte el eStudio de SuS CauSaS, 
CuaNdo la leGiSlaCióN relatiVa preVea 
Que al apareCer o SoBreVeNir alGuNa de 
ellaS proCederÁ el SoBreSeimieNto Y Que 
ÉSte puede deCretarSe eN CualQuier etapa 
del proCedimieNto, Ya Sea de oFiCio o a pe-
tiCióN de parte, eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto (apliCaCióN aNalóGiCa de laS 
teSiS p. CXXXiV/96 Y 2a./J. 68/2002). iii.3o.a. 4 a  1787
  (10a.) 

impueSto SoBre teNeNCia o uSo de VeHÍCu-
loS. el artÍCulo 122, FraCCióN ii Y Último pÁ-
rraFo, de la leY de HaCieNda del eStado de 
NueVo leóN, No traNSGrede el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2011). 2a./J. 63/2012  638
  (10a.) 

iNCideNte de daÑoS Y perJuiCioS preViSto 
eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. pro-
Cede auN aNte la Falta de eXHiBiCióN ma-
terial de GaraNtÍa a CarGo de la QueJo Sa 
CuaNdo ÉSta eS uNa perSoNa moral oFi-
Cial. 1a./J. 70/2012  387
  (10a.) 

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si de 
autoS Se adVierte Que la autoridad demaN-
dada eN el JuiCio Natural No Fue reQue-
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rida por el A QUO para dar CumplimieNto a 
la SeNteNCia de amparo, deBerÁN remitir-
Se loS autoS al JueZ de diStrito para Que 
repoNGa el proCedimieNto Y, eN el CaSo de 
Que aQuÉlla No Cumpla, la reQuiera a tra-
VÉS de Su Superior JerÁrQuiCo. X.a.t. 4 l  1788
  (10a.) 

iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de 
uN CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoN-
doS para el retiro No CoNtraVieNe el dere-
CHo de audieNCia. 2a. lXi/2012  1005
  (10a.) 

iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de 
uN CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoN-
doS para el retiro No CoNtraVieNe el dere-
CHo de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 2a. lXiii/2012  1005
  (10a.) 

iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, 
Que preVÉ la traNSFereNCia de loS reCur-
SoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que No 
HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de 
uN CrÉdito, a laS admiNiStradoraS de FoN-
doS para el retiro No CoNtraVieNe el dere-
CHo de ViVieNda. 2a. lXii/2012  1006
  (10a.) 

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado de So-
Nora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY re latiVa, 
al oBliGar a loS peNSioNadoS o JuBiladoS 
de eSe orGaNiSmo a aportar meNSual meN-
te el 10% de la CuaNtÍa de Su peNSióN 
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meN Sual al FoNdo de peNSioNeS, Viola el 
priN Cipio de eQuidad triButaria. V.1o.p.a. 1 a  1790
  (10a.) 

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. el ar-
tÍCulo 51, Último pÁrraFo, de la leY re la tiVa, 
Que diSpoNe la SuSpeNSióN de la peN SióN 
o peNSioNeS iNCompatiBleS Que eStÉ reCi-
BieNdo el traBaJador o peNSioNiSta Y el 
reiNteGro de laS SumaS perCiBidaS iNdeBi-
dameNte, No deBe iNterpretarSe eN el SeN-
tido de Que ÉSte teNGa Que Ser eN uNa Sola 
eXHiBiCióN, SiNo Que deBe HaCerSe eN uN 
plaZo Que No Sea iNFerior al eN Que aQuÉl 
laS reCiBió (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007). i.4o.a. 13 a  1790
  (10a.) 

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para aCre-
ditarlo CuaNdo Se reClama la ClauSura 
temporal de uN poZo HidrÁuliCo, el QueJo-
So deBe demoStrar Que el tÍtulo de CoN-
CeSióN CorreSpoNdieNte Se eNCoNtraBa 
ViGeNte al momeNto eN Que Se eJeCutó la 
medida Y No al iNiCio o duraNte la tramita-
CióN del proCedimieNto de iNSpeCCióN Que 
CulmiNó CoN eSa determiNaCióN. ii.4o.a. 3 a 1791
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. Ca-
reCe de Él QuieN maNiFieSta Que uN aCto 
Viola eN Su perJuiCio el dereCHo HumaNo 
de la SoCiedad de CoNtar CoN SerVidoreS 
idóNeoS para deSempeÑarSe Como JuZGa-
doreS, loS CualeS aSeGureN uNa imparti-
CióN de JuStiCia imparCial, SiN preteNder 
uN BeNeFiCio direCto o iNdireCto eN Su eS-
Fera JurÍdiCa iNdiVidual. iX.2o. 2 K  1792
  (10a.)
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iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. Ca-
reCe de Él QuieN oSteNtÁNdoSe ÚNiCameN-
te Como CiudadaNo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, reClama la determiNaCióN Que 
aprueBa la reiNCorporaCióN de uN ma-
GiStrado del Supremo triBuNal de JuSti-
Cia a SuS laBoreS deSpuÉS de Que, CoN mo-
tiVo de uNa liCeNCia, oCupó el CarGo de 
SeCretario de deSpaCHo eN el GoBierNo 
loCal, porQue aduCe Que deBido a eSte 
NomBramieNto deJó de Cumplir CoN el re-
QuiSito preViSto eN el artÍCulo 99, FraC-
CióN Vi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de la 
eNtidad. iX.2o. 2 a 1793
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa Si al adelaNtar la eVeNtual CoN-
CeSióN de la proteCCióN CoNStituCioNal 
Se apreCia Que Se reStituirÁ al QueJoSo eN 
el GoCe de alGÚN dereCHo CoNCreto. iX.2o. 1 K 1796
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo. eN oBSerVaNCia del priN-
Cipio de SupremaCÍa CoNStituCioNal deBe 
apliCarSe lo diSpueSto eN el artÍCulo 107, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (ViGeNte a 
partir del 4 de oCtuBre de 2011), No oBStaN-
te Que la leY de amparo No HaYa Sido re-
Formada para reGlameNtar Su apliCaCióN. XXX.1o. 1 K  1797
  (10a.)

iNterÉS moratorio preViSto eN el artÍCulo 
135 BiS de la leY GeNeral de iNStituCioNeS Y 
SoCiedadeS mutualiStaS de SeGuroS. me-
CaNiSmo para Su CÁlCulo. i.7o.C. 22 C 1797
  (10a.)

iNterÉS uSurario. Se CoNSidera a la uti-
lidad por mora Que eXCeda del treiNta Y 
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Siete por CieNto aNual a Que Se reFiere el 
artÍCulo 48, FraCCióN i, de la leGiSlaCióN 
peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS. XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

iNtereSeS moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉ-
dito. el artÍCulo 174 de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, Que per-
mite Su paCto irreStriCto traNSGrede el 
dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de 
la uSura eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Nu-
meral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa So-
Bre dereCHoS HumaNoS. XXX.1o. 2 C 1735
  (10a.)

iNtereSeS moratorioS. la deClaratoria de 
iNCoNVeNCioNalidad del artÍCulo 174 de la 
leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito, eN relaCióN CoN el artÍCulo 21, 
Numeral 3, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS, impliCa limitar 
el CoBro de aQuÉlloS, al reduCirloS HaS-
ta el treiNta Y Siete por CieNto aNual, Y No 
la aBSoluCióN de Su paGo, Ni FiJarloS 
HaSta el moNto del iNterÉS leGal. XXX.1o. 4 C 1737
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. Si el aCtor ma0NiFieSta deSCoNoCer la 
multa Que preteNde impuGNar, la Sala de-
BerÁ aNaliZar loS CoNCeptoS de Nulidad 
FormuladoS CoNtra la NotiFiCaCióN de 
eSa SaNCióN, CoN aNtelaCióN al plaN-
teamieNto de improCedeNCia propueSto 
por la autoridad demaNdada, reFereNte a 
Que aQuÉl deBió aGotar el reCurSo eN 
Sede admiNiStratiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005). i.7o.a. 39 a 1799
  (10a.)
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JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe 
promoVerSe preViameNte al amparo, dado 
Que Cumple a CaBalidad CoN lo preViSto 
eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, CoNStitu-
CioNal, eN ViGor deSde el Cuatro de oC-
tuBre de doS mil oNCe, por CuaNto HaCe al 
plaZo preViSto para otorGar la SuSpeN-
SióN proViSioNal. Vi.1o.a. 35 a 1800
  (10a.)

JuiCio de Nulidad. CuaNdo el aCtor maNi-
FieSta Que el aCto admiNiStratiVo Que pre-
teNde impuGNar No le Ha Sido leGalmeNte 
NotiFiCado por HaBerle eNtreGado CopiaS 
SimpleS de la reSoluCióN, Se aCtualiZa la 
HipóteSiS del artÍCulo 16, FraCCióN ii, de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. iii.3o.a. 7 a 1801
  (10a.)

JuiCio de Nulidad. eS iNNeCeSario aGotar-
lo preViameNte a la promoCióN del JuiCio 
de amparo iNdireCto, CuaNdo Se reClama 
el Fallo emitido eN el proCedimieNto de 
liCitaCióN pÚBliCa, CuYo CoNteNido No Ver-
Sa SoBre la iNterpretaCióN Y CumplimieN-
to de CoNtratoS de oBraS pÚBliCaS, ad-
QuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y Ser ViCioS 
CeleBradoS por laS depeNdeNCiaS Y eN-
tidadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fe-
deral. XXXi. 2 a 1802
  (10a.)

JuiCioS de amparo direCto laBoral. CuaN-
do eStÁN relaCioNadoS deBeN aNaliZarSe 
todoS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eX-
pueStoS ateNto a loS priNCipioS de CoN-
GrueNCia Y eXHauStiVidad. 2a./J. 73/2012 672
  (10a.)
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leY de reSpoNSaBilidad CiVil para la pro-
teCCióN del dereCHo a la Vida priVada, el 
HoNor Y la propia imaGeN eN el diStrito 
Federal. Su artÍCulo 20 No preVÉ uNa me-
dida Cautelar. 1a. ClXXiV/2012 488
  (10a.)

liBertad preparatoria. la autoridad Judi-
Cial peNal eS CompeteNte para reSolVer 
SoBre la SoliCitud de Su otorGamieNto a 
partir de la eNtrada eN ViGor de la reFor-
ma al artÍCulo 87 del CódiGo peNal Fede-
ral, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 23 de eNero de 2009, CoN iN-
depeNdeNCia de Que el iNCideNte relatiVo 
Se HuBiera promoVido preViameNte a la Fe-
CHa lÍmite de la VACATIO LEGIS eStaBleCida 
eN el artÍCulo QuiNto traNSitorio del de-
Creto de reFormaS CoNStituCioNaleS de 18 
de JuNio de 2008. 1a./J. 56/2012 424
  (10a.)

liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. 
CoNCepto de FiGura pÚBliCa para eFeCtoS 
de la apliCaCióN del SiStema de proteC-
CióN dual. 1a. ClXXiii/2012 489
  (10a.)

liCitaCioNeS pÚBliCaS. priNCipioS Que riGeN 
el proCedimieNto relatiVo CoNForme al 
artÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CXlii/2012 490
  (10a.)

maGiStradoS SuperNumerarioS del triBu-
Nal Superior de JuStiCia del eStado de 
tlaXCala. loS dereCHoS Que adQuirieroN 
CoNForme a la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de eSa eNtidad, ViGeNte eN la FeCHa 
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eN Que FueroN deSiGNadoS, deBeN reCoNo-
CerSe CuaNdo termiNaN Su eNCarGo.     Vii.2o. 2 a 1805
 (iV región) (10a.)

marCaS. el iNStituto meXiCaNo de la pro-
piedad iNduStrial deBe dar a CoNoCer a 
QuieN SoliCite Su reGiStro loS impedimeN-
toS CorreSpoNdieNteS o Si eXiSteN aNte-
rioridadeS, mediaNte la emiSióN de uN 
Solo oFiCio. i.7o.a. 35 a 1806
  (10a.)

marCaS. SuS FuNCioNeS Y CriterioS de aNÁ-
liSiS para determiNar Su SemeJaNZa eN 
Grado de CoNFuSióN. i.8o.a. 19 a 1807
  (10a.)

medio amBieNte adeCuado para el deSa-
rrollo Y BieNeStar. Su relaCióN CoN otroS 
dereCHoS FuNdameNtaleS Y priNCipioS CoNS-
tituCioNaleS Que iNterVieNeN eN Su pro-
teCCióN. i.4o.a. 811 a 1807
  (9a.)

medio amBieNte. la iNdemNiZaCióN por da-
ÑoS Y perJuiCioS CauSadoS, deBe iNCluir 
Su remediaCióN, de aCuerdo CoN eXiGeN-
CiaS diVerSaS a la materia CiVil. i.4o.a. 810 a 1808
  (9a.)

medio amBieNte. Su aFeCtaCióN por la CoNS-
truCCióN de uN CompleJo turÍStiCo BaSa-
da eN autoriZaCioNeS deClaradaS NulaS 
por HaBerSe eXpedido ileGalmeNte HaCe 
proCedeNte la reStauraCióN, Y Sólo eN 
CaSo de Que ÉSta No Sea poSiBle, deBe eXi-
GirSe el paGo de uNa iNdemNiZaCióN, a 
eFeCto de mitiGar la eXterNalidad NeGatiVa 
GeNerada. i.4o.a. 809 a 1809
  (9a.)
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medio de deFeNSa para impuGNar laS re-
So luCioNeS de laS autoridadeS FiSCaleS. 
Si la autoridad, CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 23 de la leY Federal de loS dere-
CHoS del CoNtriBuYeNte, iNdiCa a ÉSte Que 
eS el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Y el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiS tra tiVa CoNSidera Que No eS el pro-
 CedeN te SiNo uN determiNado reCurSo, 
diCHo órGa No JuriSdiCCioNal deBe reeN Cau-
  Sar la pro moCióN para la reGulariZaCióN 
de Su trÁmite. iV.2o.a. 16 a 1810
  (10a.)

merCaNCÍa eXtraNJera adQuirida de SeGuN-
da maNo por el CoNtriBuYeNte. para aCre-
ditar Su propiedad o eStaNCia leGal eN el 
paÍS, loS ComproBaNteS FiSCaleS o FaC tu-
raS eXHiBidaS aNte la autoridad deBeN 
eStaBleCer todaS laS CaraCterÍStiCaS SeÑa-
 ladaS eN la reGla i.2.4.9. de la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2009. i.7o.a. 41 a 1811
  (10a.)

miemBroS del SerViCio pÚBliCo de Carrera 
de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del 
diStrito Federal. loS artÍCuloS 72, FraCCióN 
Xi, 83, FraCCióN iV Y 122, FraCCióN ii, del re-
GlameNto de la leY orGÁNiCa de la pro Cu-
radurÍa GeNeral de JuStiCia del diS trito 
Federal, puBliCado eN la GaCeta oFiCial de 
eSa eNtidad el 11 de FeBrero de 2010, al No 
preVer uN proCedimieNto de deFeNSa CoN-
tra la termiNaCióN de loS eFeCtoS de Su 
NomBramieNto, ViolaN la GaraNtÍa de 
audieNCia. i.7o.a. 40 a 1811
  (10a.)

multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 53, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Si No CoN-
Cede uN tÉrmiNo prudeNte para la eXHiBi-
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CióN de loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBuYeNte. iV.1o.a. 13 a 1832
  (10a.)

multa FiSCal. el artÍCulo 82, FraCCióN XXVi, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al 
permitir la iNdiVidualiZaCióN de diCHa SaN-
CióN, No VulNera el priNCipio de proporCio-
Nalidad de laS peNaS. 2a./J. 82/2012 536
  (10a.)

multa FiSCal. el leGiSlador al aGrupar eN 
el artÍCulo 82 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN diVerSaS iNFraCCioNeS, No iNCurrió 
eN alGuNa CoNduCta CoNtraria al artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 83/2012 537
  (10a.)

multa por No SumiNiStrar datoS, iNFor-
meS Y doCumeNtoS preViSta eN el artÍCulo 
86, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. Su impoSiCióN No Se eNCueNtra 
Supeditada a la CoNCluSióN de la ViSita 
domiCiliaria doNde FueroN reQueridoS. Viii.2o.p.a. 9 a 1835
  (10a.)

multa. proCede impoNerla CuaNdo eN uN 
miSmo JuiCio Se iNteNta mÁS de uN amparo 
CoN la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN. i.7o.C. J/3 1232
  (10a.)

multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS preViS-
taS eN el artÍCulo 82 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, el dereCHo de audieNCia 
puede otorGarSe CoN poSterioridad a Su 
impoSiCióN. 2a. lXiX/2012 1007
  (10a.)

Norma oFiCial meXiCaNa Nom-168-SSa1-1998, 
del eXpedieNte ClÍNiCo. ateNto al priNCipio 
PRO HOMINE eN eJerCiCio del CoNtrol de 
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CoNVeNCioNalidad, deBe deClararSe la 
iNapliCaBilidad de Su puNto 5.5. al CaSo 
CoNCreto, al omitir loS liNeamieNtoS reS-
peCto al prÉStamo de aQuÉl e impoNer 
CoNdiCioNeS para JuStiFiCar la eNtreGa, 
ÚNiCameNte, del reSumeN ClÍNiCo.      i.3o. 7 a 1837
 (i región) (10a.)

Norma oFiCial meXiCaNa Nom-168-SSa1-1998, 
del eXpedieNte ClÍNiCo. No oBStaNte lo 
eStaBleCido eN Su puNto 5.5., BaSta la Soli-
Citud del paCieNte para Que le SeaN eXpe-
didaS laS CoNStaNCiaS de loS eStudioS 
ClÍNiCoS Y patolóGiCoS Que le FueroN praC-
tiCadoS.      i.3o. 8 a 1838
 (i región) (10a.)

NormaS CompleJaS. Su NaturaleZa depeN-
de de la pluralidad de HipóteSiS Que laS 
CompoNeN. i.7o.a. J/65 1244
  (9a.)

Notario pÚBliCo. aCtÚa CoN NeGliGeNCia 
CuaNdo No iNForma al CoNtrataNte de SuS 
SerViCioS Que el aCto JurÍdiCo CeleBrado 
aNte Su Fe, No Fue iNSCrito eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad. i.3o.C. 31 C 1839
  (10a.)

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el JuiCio 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo Federal. deBeN 
eFeC tuarSe por liSta CuaNdo el domiCi-
lio deSiGNado por el aCtor Sea iNeXiS-
teNte, eStÉ deSoCupado, Se eNCueNtre 
oCupado por perSoNaS aJeNaS a Él o HaYa 
Cam Biado de reSideNCia SiN aViSar a la 
Sala, por Su aNaloGÍa a la HipóteSiS eN Que 
omite SeÑalarlo.      Vi.3o. 5 a 1840
 (ii región) (10a.)

Nulidad de paGarÉ (VOUCHER) emitido por 
el uSo de tarJeta de CrÉdito. la proCe deN-
Cia de la aCCióN No eStÁ SuJeta a Que, preVia-
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meNte a Su eJerCiCio, el tarJeta HaBieN te 
oBJete loS CarGoS aNte el BaNCo emiSor 
del plÁStiCo o aNte la CoNduSeF, Si tal 
preteNSióN Se SuSteNta eN la FalSedad de 
la Firma eStampada. 1a./J. 69/2012 444
  (10a.)

oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCu-
dir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el 
CarÁCter de QueJoSo CuaNdo el aCto reCla-
mado Sea la reSoluCióN de la alZada Que 
CoNFirma la NeGatiVa de liBrar uNa ordeN 
de apreHeNSióN. Vi.1o.p. 6 p 1843
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo HaYa traNSCurrido uN lapSo meNor 
a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo de BaJa del 
traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial Y la FeCHa eN la Cual 
Fue deSpedido. ii.1o.t. J/48 1287
  (9a.)

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN-
Cia ilÍCita, delito de. iNterpretaCióN Y apli-
CaCióN del pÁrraFo SeXto del artÍCulo 
400 BiS del CódiGo peNal Federal. i.3o.p. 1 p 1844
  (10a.)

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN-
Cia ilÍCita Y No CoNtraBaNdo eQuiparado. i.3o.p. 2 p 1845
  (10a.)

ordeN de preSeNtaCióN. No proCede liBrar-
la Si el iNCulpado eStÁ eN liBertad pro-
ViSioNal Y el miNiSterio pÚBliCo eJerCió 
aCCióN peNal deSpuÉS de CuareNta Y oCHo 
HoraS. i.1o.p. 3 p 1656
  (10a.)

ordeN de ViSita domiCiliaria emitida CoN 
motiVo de iNCoNSiSteNCiaS deteCtadaS eN 
el diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS del 
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CoNtriBuYeNte Formulado por CoNtador 
pÚBliCo autoriZado. la autoridad No eStÁ 
oBliGada a eStaBleCer eN aQuÉlla Cómo 
laS deteCtó, QuÉ parÁmetroS implemeNtó 
para arriBar a eSa CoNCluSióN, laS CoNtri-
BuCioNeS adeudadaS Y la Calidad CoN la 
Cual Se CauSaroN, para Cumplir CoN loS 
dereCHoS HumaNoS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. XV.5o. 5 a 1845
  (10a.)

paGo de HoNorarioS. Su reClamo No Se 
JuStiFiCa mediaNte la aleGaCióN de dere-
CHoS HumaNoS VulNeradoS, SiNo a traVÉS 
de la oBSerVaNCia de laS NormaS del proCe-
dimieNto (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.7o.C. 23 C 1847
  (10a.)

paGo de prima de SeGuro de GaStoS mÉdi-
CoS. eS iNNeCeSario Que el ComproBaNte 
relatiVo reÚNa loS reQuiSitoS preViStoS eN 
loS artÍCuloS 172 de la leY del impueSto 
SoBre la reNta, 29 Y 29-a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, para eFeCtoS de la dedu-
CiBilidad del GaSto CorreSpoNdieNte. XV.5o. 2 a 1848
  (10a.)

pedimeNto de eXportaCióN. deBe preSeN-
tarSe tratÁNdoSe de BieNeS iNtaNGiBleS 
Como loS dereCHoS de propiedad iNteleC-
tual, laS CoNCeSioNeS, liCeNCiaS, teCNolo-
GÍaS de iNFormaCióN Y loS SerViCioS. Viii.2o.p.a. 5 a 1848
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia. la CaNCelaCióN de eSte 
dereCHo CorreSpoNde diluCidarSe eN la VÍa 
ordiNaria, CoNForme lo preVÉ el artÍCulo 
1074 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de NueVo leóN. iV.2o.C. 103 C 1849
  (9a.)

peNSióN alimeNtiCia. Se trata de uNa oBli-
GaCióN perSoNal, a la Cual, No le SoN apli-



2131SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

CaBleS laS reFormaS puBliCadaS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN de VeiNti-
Cuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y SeiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal, CoNForme al 
artÍCulo primero traNSitorio de diCHo de-
Creto, CuaNdo diCHa oBliGaCióN Se HaYa 
deCretado CoN aNterioridad a Su eNtrada 
eN ViGor. i.11o.C. 6 C 1869
  (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. el 
eStÍmulo por aCtiVidadeS reCreatiVaS Y Cul-
turaleS No iNteGra el Salario BaSe para 
determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla. i.6o.t. 19 l 1871
  (10a.)

peNSióN por JuBilaCióN, edad Y tiempo de 
SerViCioS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. Su otor-
GamieNto eStÁ Supeditado a la SoliCitud 
del iNtereSado CoNForme a la leGiSlaCióN 
ViGeNte al momeNto eN Que Se GeNereN loS 
SupueStoS preViStoS leGalmeNte para ello 
Y el dereCHo relatiVo. ii.1o.a. J/26 1313
  (9a.)

peNSióN por ViudeZ. la CoNdiCióN relatiVa a 
Que traNSCurra uN aÑo deSde la CeleBra-
CióN del matrimoNio para teNer dereCHo 
a aQuÉlla, Se Cumple CuaNdo la BeNeFiCia-
ria Fue CoNCuBiNa del aSeGurado por mÁS 
de CiNCo aÑoS Y, poSteriormeNte, CoNtraJo 
matrimoNio CoN ÉSte. i.6o.t. 20 l 1872
  (10a.)

perito oFiCial eN materia laBoral. la pre-
rroGatiVa eStaBleCida eN el artÍCulo 824 
de la leY Federal del traBaJo, No impliCa 
Que Si el traBaJador reVoCa VoluNtaria-
meNte al deSiGNado por la autoridad 



2132

 Clave Tesis Pág.

AgOSTO 2012

laBo ral, ÉSta teNGa la oBliGaCióN de Nom-
Brarle otro. ii.1o.t. 386 l 1873
  (9a.)

perSoNalidad de laS perSoNaS moraleS 
eN el JuiCio laBoral. para teNerla por 
aCreditada BaSta la relaCióN, iNSerCióN o 
aGreGado al apÉNdiCe de laS CertiFiCaCio-
NeS de loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 10 de la leY GeNeral de SoCieda-
deS merCaNtileS eN el teStimoNio Notarial 
eXHiBido, SiN Que Sea FaCtiBle Que eN el 
JuiCio eN el Que aQuÉlla Se CueStioNa Se 
eXamiNeN loS poSiBleS ViCioS Y CoNSeCueN-
CiaS de la duraCióN de la SoCiedad. XVii.1o.C.t. 5 l 1873
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. tratÁN-
doSe de perSoNaS moraleS CoN duraCióN 
iNdeFiNida, aQuÉlla puede teNerSe por aCre-
ditada CoN el teStimoNio eN Que Se HaGa 
CoNStar diCHa CirCuNStaNCia. XVii.1o.C.t. 6 l 1874
  (10a.)

perSoNaS JurÍdiCaS. SoN titulareS de loS 
dereCHoS HumaNoS CompatiBleS CoN Su 
NaturaleZa. i.4o.a. 2 K 1875
  (10a.)

perSoNaS moraleS o JurÍdiCaS. deBeN 
GoZar No Sólo de loS dereCHoS FuNda-
meNtaleS CoNStituidoS por loS dereCHoS 
HumaNoS reCoNoCidoS eN la CoNStituCióN 
Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS, Y de laS 
GaraNtÍaS para Su proteCCióN, Siempre Y 
CuaNdo eStÉN eNCamiNadoS a proteGer Su 
oBJeto SoCial, SiNo tamBiÉN de aQuelloS 
Que apareZCaN Como medio o iNStrumeNto 
NeCeSario para la CoNSeCuCióN de la FiNa-
lidad Que perSiGueN.   XXVi.5o. 2 K 1876
 (V región) (10a.)

petróleoS meXiCaNoS. Salario BaSe para 
la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBilato-
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ria por VeJeZ de SuS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa. (artÍCulo 82, FraCCióN i del reGlameN-
to del perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS). 2a./J. 47/2012 692
  (10a.)

pie de rama. iNterpretaCióN GramatiCal Y 
teleolóGiCa del artÍCulo 21 del rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS para loS tra-
BaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial.    Viii.4o. 4 l 1877
 (X región) (10a.)

plaNeS de deSarrollo urBaNo muNiCipa-
leS del eStado de NueVo leóN. CuaNdo eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se de-
maNda la Nulidad de la reSoluCióN Que 
deSeStimó loS plaNteamieNtoS HeCHoS a 
la CoNSulta pÚBliCa para Su modiFiCaCióN, 
No Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVe al 
deSeCHamieNto de la demaNda al CoNSide-
rar Que eS uN aCto iNtraproCeSal Y Que, por 
eNde, No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del 
promoVeNte. iV.3o.a. J/11 1325
  (10a.)

poliCÍa Federal. el artÍCulo 10, FraCCióN iX, 
de la leY relatiVa, No Viola el artÍCulo 21 
CoNStituCioNal. 1a. ClViii/2012 491
  (10a.)

poSeSióN. el reSpeto a la GaraNtÍa de 
audieN Cia preVia, aNteS del aCto de pri-
VaCióN Se tutela a traVÉS del JuiCio de 
amparo. i.3o.C. 33 C 1878
  (10a.)

predial. la taBla de ValoreS uNitarioS de 
CoNStruCCióN del muNiCipio de CuliaCÁN, 
SiNaloa, para el eJerCiCio FiSCal de 2011, 
CoNteNida eN el deCreto NÚmero 13, puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial del eStado el 
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22 de diCiemBre de 2010, al permitir Que la 
autoridad determiNe diSCreCioNalmeNte 
la BaSe GraVaBle del impueSto relatiVo, 
traNSGrede el priNCipio de leGalidad tri-
Butaria.   XXVi.5o. 1 a 1879
 (V región) (10a.)

preFereNCia de dereCHoS para oCupar 
uN pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. 
iNter pretaCióN del CoNCepto "NaturaleZa 
del traBaJo Que deSempeÑaroN". i.13o.t. 41 l 1903
  (10a.)

premio eCoNómiCo por aNtiGÜedad laBo-
ral iNiNterrumpida. el traBaJador al eNta-
Blar la demaNda SoBre Su otorGamieNto 
Y paGo, deBe reuNir preViameNte el reQui-
Sito de loS aÑoS de SerViCio preViSto eN la 
ClÁuSula 37 del CoNVeNio laBoral de 2010, 
CeleBrado eNtre el muNiCipio de moNterreY, 
NueVo leóN Y Su SiNdiCato. iV.3o.t. 14 l 1904
  (10a.)

preSCripCióN del reCoNoCimieNto de rieSGo 
de traBaJo (eNFermedad), CuaNdo la rela-
CióN laBoral Ha termiNado. Cómputo del 
tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere.    Xii.3o. 4 l 1905
 (V región) (10a.)

preSCripCióN eN materia aGraria. la pre-
ViSta eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 
61 de la leY de la materia opera reSpeCto 
del dereCHo a impuGNar laS aCtaS de la 
aSamBlea GeNeral de eJidatarioS eN la Que 
Se HaYaN aSiGNado tierraS, pero No eN 
torNo al relatiVo a CoNtroVertir laS de 
aQuella eN la Que Se aproBaroN CoNtra-
toS Y CoNVeNioS Que teNGaN por oBJeto 
el uSo o diSFrute, por terCeroS, de laS 
tierraS de uSo ComÚN.   XXVi.5o. 4 a 1905
 (V región) (10a.)



2135SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

preSCripCióN eN materia laBoral. CuaNdo 
No Se NieGa el deSpido Y ÚNiCameNte Se CoN-
troVierte la FeCHa eN Que ÉSte oCurrió, eS 
SuSCeptiBle de aNaliZarSe diCHa eXCep-
CióN, Si Se demueStra Que el deSpido aCoN-
teCió CoN poSterioridad a loS doS meSeS 
de la data de preSeNtaCióN de la demaNda.      X.1o. 2 l 1906
 (Xi región) (10a.) 

preSCripCióN para la impuGNaCióN de la 
aSiG NaCióN de tierraS preViSta eN el ar-
tÍCulo 61 de la leY aGraria. el plaZo relatiVo 
eS iNapliCaBle, por aNaloGÍa, a laS aSam-
BleaS eN laS Que Se autoriZa la adopCióN 
del domiNio pleNo de uNa parCela. Vi.3o.a. 8 a  1927
  (10a.) 

preSCripCióN para la impuGNaCióN de la 
aSiGNaCióN de tierraS preViSta eN el ar-
tÍCulo 61 de la leY aGraria. el plaZo relatiVo 
puede apliCarSe, por aNaloGÍa, a aSam-
BleaS Que teNGaN la miSma NaturaleZa Y 
FiN preViStoS eN eSe preCepto. Vi.3o.a. 357 a 1927
  (9a.)

preStaCioNeS eXtraleGaleS. Si Se reClamaN 
CoN BaSe eN uN CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo o eN el reGlameNto reSpeCtiVo, auN 
CuaNdo el aCtor No preCiSe la ClÁuSula o 
el artÍCulo Que laS preVea, la JuNta deBe 
aNaliZarlaS para reSolVer SoBre Su pro-
CedeNCia. i.3o.t. 7 l 1928
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
6o. de la leY relatiVa, eN Virtud de Que 
ÚNiCa meNte eNumera laS FaCultadeS de la 
SeCre tarÍa de Salud loCal eN la materia 
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SiN impo Ner, deSde el iNiCio de Su ViGeNCia, 
oBli GaCióN alGuNa a loS GoBerNadoS, eS 
de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/1 1213
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
14 de la leY relatiVa, eN Virtud de Que ÚNiCa-
meNte preCiSa la autoridad a QuieN Com-
pete apliCar laS medidaS de SeGuridad Que 
CorreSpoNdaN CoNForme a la leY de Salud 
Y laS SaNCioNeS Que aQuÉlla eStaBleCe SiN 
impoNer, por el Solo iNiCio de Su ViGeNCia, 
oBliGaCioNeS al GoBerNado, eS de Natu-
raleZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/2 1214
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
75 de la leY relatiVa, al CoNteNer uNa CoNSe-
CueNCia Que Se GeNerarÁ deSpuÉS de Que, 
eN Su CaSo, Se realiCe uNa Serie de SuCe-
SoS, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/4 1215
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. el HeCHo de 
Que el artÍCulo 60, FraCCióN XViii, de la leY 
relatiVa, No eStaBleZCa a partir de CuÁNdo 
deBe ColoCarSe el aNuNCio a Que Se re-
Fiere, Si loS GoBerNadoS deBeN SoliCitarlo 
a la SeCretarÍa de Salud o Si ÉSta Se eNCar-
GarÁ de repartirlo, No GeNera iNCertidum-
Bre JurÍdiCa. iV.3o.a. J/10 1217
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCu-
loS 2o., FraCCióN XX Y 61, FraCCióN i, iNCiSo B), 
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de la leY relatiVa, al eStaBleCer QuÉ Se 
eNtieNde por "eVideNte eStado de eBriedad" 
Y proHiBir VeNder o SerVir BeBidaS alCoHó-
liCaS a QuieNeS Se eNCueNtreN eN la iNdi-
Cada CoNdiCióN, No ViolaN loS priNCipioS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. iV.3o.a. J/9 1218
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 
2o., FraCCióN XX Y 61, FraCCioNeS i, iNCiSo B), 
Viii Y XiV, de la leY relatiVa SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa. iV.3o.a. J/8 1219
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 
64 Y 67 de la leY relatiVa SoN de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/3 1220
  (10a.)

preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo 
para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 
78 a 80 de la leY relatiVa, al SeÑalar loS Ca-
SoS eN Que proCedeN la ClauSura tempo-
ral aSÍ Como la deFiNitiVa Y delimitar el 
proCedimieNto para ÉSta, SoN de Natura-
leZa HeteroapliCatiVa. iV.3o.a. J/5 1222
  (10a.)

preViSióN de CarÁCter laBoral. lo eS la 
iNStituCióN del aHorro oBliGatorio, reCo-
NoCida eN la leGiSlaCióN del eStado Y de 
loS muNiCipioS de pueBla, raZóN por la 
Cual el CoNoCimieNto del amparo eN reVi-
SióN CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN materia de traBaJo. Vi.1o.a. 37 a 1929
  (10a.)

prima domiNiCal. la Falta de Su paGo por 
GoZar del domiNGo Como dÍa de deSCaNSo 
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SemaNal, No CoNStituYe uN perJuiCio para 
el traBaJador Que aFeCte la CaliFiCaCióN 
de la oFerta de traBaJo. XViii.4o. 8 l 1930
  (10a.)

prima VaCaCioNal. No Forma parte del Sa-
lario BaSe para determiNar la CuaNtÍa 
de laS peNSioNeS de loS JuBiladoS Y peNSio-
NadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial.    Xii.3o. 5 l 1930
 (V región) (10a.)

priNCipio PRO HOMINE. Su SiGNiFiCado Y Su 
apliCaCióN.—el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 
1744, tesis i.4o.a.464 a, de rubro: "priNCipio PRO 
HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria." i.8o.a. 5 a 
  (10a.)

priNCipio PRO HOMINE Y CaduCidad de la 
iNStaNCia. No puGNaN. Viii.a.C. 3 K 1931
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa. deBe durar uN plaZo 
raZoNaBle. 1a. CXXXVi/2012 491
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa. Forma de poNderar el 
plaZo raZoNaBle de Su duraCióN. 1a. CXXXVii/2012 492
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa. No Se iNteGra CoN el 
tiempo eN Que el QueJoSo GoZa de la liBer-
tad proViSioNal BaJo CauCióN, para eFeCtoS 
de ComputarSe para el CumplimieNto de la 
peNa de priSióN impueSta (teXto CoNS titu Cio-
Nal aNterior al puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN de 18 de JuNio de 2008). Vi.1o.p. 8 p 1932
  (10a.)
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priSióN preVeNtiVa. No traNSGrede el priN-
Cipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. CXXXV/2012 493
  (10a.)

priSióN preVeNtiVa proloNGada. CaSoS eN 
loS Que CoNForme a uN adeCuado CoNtrol 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO No eS pro-
CedeNte deCretar la liBertad CoNtemplada 
eN loS artÍCuloS 9 Numeral 3 del paCto 
iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y polÍ-
tiCoS Y 7 Numeral 5 Y 8 Numeral 1 de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. ii.1o.p. 2 p 1932
  (10a.)

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra ti-
Vo. el artÍCulo 28 de la leY Federal rela tiVa 
No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para CoNCe-
der la SuSpeNSióN del aCto impuGNado 
Que loS preViStoS eN la leY de amparo, por 
lo Que aNteS de aCudir al JuiCio de GaraN-
tÍaS deBe aGotarSe el de Nulidad (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del oNCe de marZo de 
doS mil oNCe).      i.4o. 3 a 1933
 (i región) (10a.)

proCedimieNto de reClutamieNto, SeleCCióN 
Y admiSióN al CurSo de FormaCióN para 
CuBrir determiNadaS VaCaNteS de aGeNte 
del miNiSterio pÚBliCo de la proCuradu-
rÍa GeNeral de JuStiCia del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. eS improCedeNte CoNCeder 
la SuSpeNSióN eN el amparo promoVido 
CoNtra aQuÉl. iX.1o. 1 a 1936
  (10a.)

proCedimieNto de VeriFiCaCióN de oriGeN pre-
ViSto eN el artÍCulo 506 del tratado de 
liBre ComerCio de amÉriCa del Norte. No 
eXiSte oBliGaCióN de la autoridad del 
eStado Que lo lleVa a CaBo de realiZar Y 
NotiFiCar loS aCtoS relatiVoS taNto eN Su 
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idioma oFiCial Como eN el del eStado doNde 
el eXportador reSide. i.7o.a. 38 a 1936
  (10a.)

proCedimieNto para el FiNCamieNto de reS-
poNSaBilidadeS reSarCitoriaS. la leY Fede-
ral de proCedimieNto admiNiStratiVo eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte a la leY de FiS-
CaliZaCióN Superior de la FederaCióN reS-
peCto de la CaduCidad de aQuÉl (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 2009). i.8o.a. 145 a 1937
  (9a.)

proCedimieNto para impoNer CorreCCio-
NeS diSCipliNariaS preViSto eN el artÍCulo 
82 del reGlameNto de loS CeNtroS Fede-
raleS de readaptaCióN SoCial. el plaZo 
de treS dÍaS para otorGar la GaraNtÍa de 
audieNCia al proBaBle iNFraCtor iNiCia el 
dÍa SiGuieNte al eN Que Se le realiZó la Noti-
FiCaCióN perSoNal CorreSpoNdieNte.     Vi.3o. 3 a 1938
 (ii región) (10a.)

proGrama de retiro VoluNtario. al eXCluir 
de Su apliCaCióN al perSoNal Que deteNta 
plaZaS SuStaNtiVaS para deSarrollar aCti-
VidadeS eN el SeCtor eduCatiVo, No Se Viola 
la GaraNtÍa de iGualdad. i.9o.t. 8 l 1939
  (10a.)

propiedad iNduStrial. CaraCterÍStiCaS Y 
FiNa  lidad de la proHiBiCióN de reGiStro de 
uNa marCa Que iNdiQue la deNomiNaCióN 
GeoGrÁFiCa, CoNteNida eN la FraCCióN X del 
artÍCulo 90 de la leY relatiVa. i.4o.a. 15 a 1939
  (10a.)

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 96 de la leY 
relatiVa No traNSGrede el dereCHo a la 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. 75/2012 737
  (10a.)
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prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
aCorde CoN el priNCipio de Celeridad pro-
CeSal, la determiNaCióN de la JuNta por 
la Que tieNe por CoNFeSo FiCtameNte al 
aBSolVeNte de laS poSiCioNeS Que CaliFiQue 
de leGaleS Si ÉSte No Quiere CoNtiNuar CoN 
el deSaHoGo de la diliGeNCia Y Se retira de 
ÉSta eS leGal. iV.3o.t. 9 l 1940
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
al teNer Como propóSito Que el aBSolVeNte 
reSpoNda laS poSiCioNeS FormuladaS por 
Su oFereNte Y reCoNoZCa Como CiertoS 
loS HeCHoS para Que SeaN ValoradoS eN 
el laudo, la CertiFiCaCióN de la JuNta Que 
da Fe Y HaCe CoNStar la maNera eN Que el 
aBSolVeNte reSpoNdió No CoNStituYe uN 
deSaHoGo CorreCto de aQuÉlla. iV.3o.t. 12 l 1941
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. la 
eXiSteNCia de uNa ordeN de apreHeNSióN 
liBrada CoNtra el aBSolVeNte No JuStiFiCa 
Su iNaSiSteNCia a Su deSaHoGo. iV.3o.t. 11 l 1942
  (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. Su 
deSeCHamieNto apoYado eN Que el aBSol-
VeNte Como repreSeNtaNte del patróN eS 
uN "alto direCtiVo" eS ileGal. iV.3o.t. 10 l 1943
  (10a.)

prueBa doCumeNtal eN uN JuiCio laBoral 
CoNSiSteNte eN CredeNCial o GaFete. Si No 
eS oBJetada Y deSVirtuada por el patróN, eS 
apta para preSumir la relaCióN laBoral. 2a./J. 77/2012 756
  (10a.)

prueBa doCumeNtal VÍa iNForme eN el pro-
CedimieNto laBoral. el traBaJador puede 
SoliCitar a la JuNta Que reQuiera a Cual-
Quier perSoNa o autoridad para Que pro-
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porCioNe la Que eStime NeCeSaria para 
eSClareCer la Verdad. 2a./J. 66/2012 797
  (10a.)

prueBa oFreCida Como doCumeNtal pri -
Vada eN el amparo. Si el QueJoSo SoliCita 
uN iNForme para Que uNa perSoNa moral No 
oFi Cial reSpoNda a preGuNtaS Que CoNSti-
tuYeN propiameNte uN iNterroGatorio, Se 
eQuipara a uNa teStimoNial, por lo Que 
Su oFreCimieNto deBe reGirSe por el ar-
tÍCulo 151 de la leY de la materia. Vi.1o.p. 1 K 1943
  (10a.)

prueBa periCial eN GraFoSCopia Y CaliGra-
FÍa. eS ileGal Su deSeCHamieNto Si Su oFe-
reNte omitió aNeXar el oriGiNal o Copia 
CertiFiCada de la CÉdula proFeSioNal del 
perito, al No teNer oBliGaCióN, por No 
eStar reGlameNtadaS diCHaS materiaS Como 
proFeSioNeS. Vi.1o.C. 11 C 1944
  (10a.)

prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, 
GraFoSCopia, GraFometrÍa, daCtiloSCopia 
o doCumeNtoSCopia eN el JuiCio laBoral. 
momeNto eN el Cual deBe aCreditarSe 
Que el perito tieNe loS CoNoCimieNtoS eN 
alGuNa de la reFeridaS materiaS. Viii.p.t. 1 l 1944
  (10a.)

prueBa periCial eN materia laBoral. para 
Su deBido deSaHoGo Y a FiN de teNer Valor 
proBatorio, el diCtameN reNdido por el 
perito propueSto por el patróN deBe rati-
FiCarSe. XVii.1o.C.t. 8 l 1945
  (10a.)

prueBa periCial GraFoSCópiCa eN el JuiCio 
laBoral. No eS idóNea para demoStrar el 
eStado aNÍmiCo Que aFirma el traBaJador 
le produJo la CoaCCióN BaJo la Cual Firmó 
Su reNuNCia, por lo Que la determiNaCióN 
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de la JuNta Que la deSeCHa por eStimarla 
iNÚtil eS leGal. iV.3o.t. 13 l 1946
  (10a.)

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
eS ileGal Su deSeCHamieNto BaJo el ar-
GumeNto de Que loS domiCilioS proporCio-
NadoS No SoN loS CorreCtoS, Si la JuNta No 
reQuirió al oFereNte loS datoS de loCali-
ZaCióN de loS teStiGoS "BaJo proteSta de 
deCir Verdad".    Xii.3o. 3 l 1946
 (V región) (10a.)

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
la determiNaCióN de la JuNta por la Que 
deCreta Su deSerCióN Si el oFereNte No 
preSeNta a SuS teStiGoS Y No aSiSte a Su 
deSaHoGo, auN CuaNdo ÉSte maNiFeStó 
Su impoSiBilidad de preSeNtarloS direC-
tameNte Y SoliCitó Su CitaCióN a traVÉS de 
aQuÉlla, aCtualiZa uNa ViolaCióN proCeSal 
Que traSCieNde al reSultado del Fallo eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN iii del artÍCulo 159 
de la leY de amparo.    Viii.4o. 5 l 1947
 (X región) (10a.)

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. 
CuaNdo laS oFreCidaS No Se reFieraN a loS 
HeCHoS CoNtroVertidoS, Su deSeCHamieNto 
eS leGal. iV.2o.t. J/51 1346
  (9a.)

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. la 
JuNta eStÁ impedida para otorGarleS Valor 
proBatorio deSpuÉS de Que el oFereNte 
Se deSiSta de Su deSaHoGo (iNapliCaBilidad 
del priNCipio de adQuiSiCióN proCeSal). i.6o.t. 21 l 1948
  (10a.)

prueBaS SuperVeNieNteS eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra el 
auto de ViNCulaCióN a proCeSo. Si el JueZ 
de diStrito laS admite Viola el priNCipio de 
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CoNtradiCCióN preViSto eN el artÍCulo 20 
de la CoNStituCióN Federal. XVii. 2 p 1949
  (10a.)

QueJa CoNtra el auto Que admitió la am-
pliaCióN de la demaNda de amparo. deBe 
Quedar SiN materia Si preViameNte Se deCla-
ró FuNdado uN reCurSo Similar eN el Que 
Se ordeNó deSeCHar el eSCrito iNiCial. i.7o.a. 3 K 1951
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CoNtra el auto del JueZ 
de diStrito Que modiFiCa la iNterloCuto-
ria Que CoNCedió la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
Que la autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ de 
Cumplir. XV.4o. J/1 1355
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. Si Se iNterpoNe 
CoNtra uN auto Que Fue materia de eStu-
dio de uNo diVerSo reSuelto por el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito aNte QuieN Se 
promueVe, proCede deSeCHarla de plaNo 
al CoNStituir uNa CauSa Notoria Y maNi-
FieSta de improCedeNCia. XV.4o. J/2 1394
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. CuaNdo al reSolVer 
diCHo reCurSo el triBuNal reViSor adVierta 
la partiCipaCióN de autoridadeS diVerSaS 
de laS SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS, deBe 
ordeNar lo CoNduCeNte a FiN de dar oportu-
Nidad al QueJoSo de maNiFeStar Si amplÍa 
Su demaNda eN el JuiCio priNCipal Y CoN 
relaCióN al iNCideNte de SuSpeNSióN. iV.3o.a. 2 K 1951
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. el triBuNal Cole-
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Giado de CirCuito Que reCiBa diCHo reCurSo, 
por Su NaturaleZa de urGeNte, No deBe 
deClararSe iNCompeteNte por raZóN de la 
materia para CoNoCer del miSmo. V.1o.p.a. 1 K 1952
  (10a.)

QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. CaSo eN Que 
deBe deClararSe SiN materia diCHo reCur-
So, al HaBerSe proNuNCiado el JueZ de diS-
trito reSpeCto de la proCedeNCia de la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa, auN CuaNdo HaYa 
diFerido la audieNCia iNCideNtal por alGu-
NaS autoridadeS. ii.4o.a. 1 K 1954
  (10a.)

Querella eN delitoS CulpoSoS CoN motiVo 
del trÁNSito de VeHÍCuloS. Si la aGraViada 
eS meNor de edad Y eStÁ iNCoNSCieNte o No 
puede deClarar, el parte de laS autori  da-
deS admiNiStratiVaS CorreSpoNdieNte, Surte 
aQuel eFeCto, SieNdo iNNeCeSario Que SuS 
padreS o QuieN eJerZa la patria poteStad 
la preSeNteN eN Su NomBre Y repreSeNta-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.p. 9 p 1954
  (10a.)

reaSeGuro. ClaSiFiCaCióN de loS CoNtratoS. i.3o.C. 1034 C 1957
  (9a.)

reaSeGuro. CorreSpoNde a la reaSeGu -
ra dora proporCioNar loS reCurSoS a la 
reaSeGurada para Que ÉSta CoNStituYa 
la reSerVa preViSta eN el artÍCulo 54 de la 
leY GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS 
mutualiStaS de SeGuroS. i.3o.C. 1036 C 1958
  (9a.)

reaSeGuro. Su NaturaleZa. i.3o.C. 1031 C 1960
  (9a.)

reClamaCióN. eS iNoperaNte el aGraVio eN 
el Que Se aleGa Que el reCurSo de reViSióN 
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eN amparo direCto deBió Ser proCedeNte 
ateNdieNdo a uNa CueStióN de CoNStitu-
CioNalidad plaNteada eN uN eSCrito de 
aleGatoS. 1a. CXXXiX/2012 494
  (10a.)

reClamaCióN. SoN iNFuNdadoS loS aGraVioS 
eN loS Que Se ComBate el deSeCHamieNto 
de uN reCurSo de QueJa promoVido eN 
CoNtra de uNa SeNteNCia diCtada eN amparo 
eN reViSióN por uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Ya Que ÉStaS No admiteN reCurSo 
alGuNo. 1a. Cl/2012 494
  (10a.)

reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. para Que 
la eXCepCióN del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, BaSada eN iNCideNCiaS de la 
Vida laBoral del aCtor, Sea proCedeNte, 
deBeN preCiSarSe laS FeCHaS o periodoS 
eN Que aQuÉllaS oCurrieroN. iV.2o.t. J/50 1347
  (9a.)

reCurSo de apelaCióN eN el proCedimieNto 
de diVorCio. para Su proCedeNCia No deBe 
ateNderSe al Criterio de CuaNtÍa. i.3o.C. 1046 C 1961
  (9a.)

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi-
NiStratiVa para el eStado Y loS muNiCipioS 
de GuaNaJuato. eS improCedeNte el amparo 
direCto promoVido por el aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CoNtra la 
reSoluCióN del iNterpueSto por la autori-
dad demaNdada Que CoNFirma el Fallo 
reCurrido. XVi.1o.a.t. 6 a 1961
  (10a.)

reCurSo de repoSiCióN. eS improCedeNte 
CoN tra la SeNteNCia iNterloCutoria Que 
deClara SiN materia el diVerSo de apelaCióN 
HeCHo Valer CoNtra el auto Que aprueBa 
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el remate Y adJudiCaCióN eN uN JuiCio eSpe-
Cial HipoteCario (leGiSlaCióN del eStado 
de SoNora).    Xii.3o. 4 C 1963
 (V región) (10a.)

reCurSo de reViSióN preSeNtado VÍa eleC-
tróNiCa. CoNtraVieNe lo diSpueSto eN loS 
artÍCuloS 3o., 86 Y 88 de la leY de amparo. iV.1o.a. 15 a 1597
  (10a.)

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
176 de la leY GeNeral del eQuiliBrio eCo-
lóGiCo Y la proteCCióN al amBieNte. Si el 
eSCrito relatiVo Se preSeNta aNte el Ser-
ViCio poStal meXiCaNo, Se CoNSiderarÁ 
eXHiBido eN la FeCHa Que iNdiQue el Sello 
de reCepCióN de la autoridad Que emitió la 
reSoluCióN impuGNada.     ii.8o. 2 a 1963
 (i región) (10a.)

reCurSo eN Sede admiNiStratiVa. CuaNdo 
la autoridad SeÑala Cierto plaZo para 
Su iNterpoSiCióN Y lueGo lo deSCoNoCe Y 
deSeCHa por eXtemporÁNeo, Viola el priN-
Cipio de BueNa Fe Que riGe Su aCtiVidad. i.8o.a. 144 a 1964
  (9a.)

reiNCideNCia eN la iNFraCCióN preViSta eN 
el artÍCulo 83, FraCCióN Vii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. No impliCa NeCeSa-
riameNte Que deBa impoNerSe la multa 
mÁXima eStaBleCida eN el artÍCulo 84, FraC-
CióN iV, del Citado ordeNamieNto. i.6o.a. 1 a 1964
  (10a.)

reSerVa eN laS operaCioNeS de reaSeGuro. 
Su NaturaleZa Y CoNSeCueNCiaS. i.3o.C. 1028 C 1965
  (9a.)

reSerVaS preViStaS eN el artÍCulo 54 de la 
leY GeNeral de iNStituCioNeS Y SoCiedadeS 
mutualiStaS de SeGuroS. i.3o.C. 1029 C 1966
  (9a.)
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reSoluCióN diCtada eN la etapa de eJeCu-
CióN de SeNteNCia Que ordeNa la eNtreGa 
del diNero emBarGado al BeNeFiCiario del 
doCumeNto FuNdatorio de la aCCióN. al Ser 
SemeJaNte a la Que aprueBa uN remate, eN 
Su CoNtra proCede el amparo iNdireCto, SiN 
Que Sea NeCeSario aGotar el proCedimieNto 
reSpeCtiVo para HaCer eFeCtiVo el paGo. Vi.1o.C. 25 C 1966
  (10a.)

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2007. 
Su reGla 4.5 reSpeta el priNCipio de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. 2a./J. 80/2012 855
  (10a.)

reSpoNSaBilidad mÉdiCo-SaNitaria. reBaSa 
la reSpoNSaBilidad CoNtraCtual. 1a. CXli/2012 495
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular a 
Que Se reFiere el artÍCulo 113 CoNStituCio-
Nal, CompreNde el deBer de reparar loS 
daÑoS GeNeradoS por la aCtuaCióN NeGli-
GeNte del perSoNal mÉdiCo Que laBora eN 
uN órGaNo del eStado. 1a. CXXXi/2012 496
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la VÍa idóNea para demaNdar del eStado la 
reparaCióN de loS daÑoS deriVadoS de 
aCtoS de NeGliGeNCia mÉdiCa eS la admiNiS-
tratiVa. 1a. CXXXiii/2012 496
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
No puede CoNSiderarSe a la QueJa admi-
NiStratiVa preViSta eN el artÍCulo 296 de la 
leY del SeGuro SoCial, Como la deCiSióN Que 
deBe Ser impuGNada para iNiCiar el proCe-
dimieNto preViSto eN la leY Federal de reS-
poNSaBilidad patrimoNial del eStado. 1a. CXXXiV/2012 497
  (10a.)
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
por preStaCióN deFiCieNte del SerViCio de 
Salud pÚBliCo. la CarGa de la prueBa 
de deBida diliGeNCia reCae eN el perSoNal 
mÉdiCo. 1a. CXXXii/2012 498
  (10a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. loS artÍCuloS 8o., 13 Y 
14 de la leY Federal relatiVa, No CoNtra-
VieNeN loS dereCHoS HumaNoS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. lVii/2012 1008
  (10a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. para Que Se deter-
miNe Si Se CauSó uN daÑo patrimoNial al 
eStado, eS NeCeSario Que preViameNte Se 
demueStre el HeCHo ilÍCito CoN BaSe eN el 
iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS preViS-
taS eN el artÍCulo 8 de la leY Federal re-
latiVa.     ii.8o. 5 a 1967
 (i región) (10a.)

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBli-
 CoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. el 
artÍCulo 49, FraCCióN V, primer pÁrraFo, 
de la leY relatiVa, eS iNCoNVeNCioNal por 
traNS Gredir el dereCHo HumaNo de leGa-
lidad.     Vi.3o. 4 a 1968
 (ii región) (10a.)

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de taBaSCo. el artÍCulo 
64, FraCCióN iV, de la leY relatiVa, al No pre-
CiSar loS CaSoS eN Que puede deCretarSe la 
SuSpeNSióN Que eStaBleCe, loS elemeNtoS 
Que deBeN tomarSe eN CueNta para CoNSide-
rar Que Se aCtualiZaN loS SupueStoS para 
ello, aSÍ Como loS lÍmiteS o parÁmetroS 
Que deBeN oBSerVarSe eN Su eJeCuCióN, Ni 
preVer la poSiBilidad de Que la autoridad 
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opte por otra medida, Viola laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. X.a.t. 2 a 1969
  (10a.)

reteNCióN del rieSGo eN el CoNtrato 
de reaSeGuro. i.3o.C. 1033 C 1970
  (9a.)

reViSióN CoNtra la reSoluCióN Que CoNCe-
dió la SuSpeNSióN deFiNitiVa eN ampliaCióN 
de la demaNda de amparo. deBe Quedar 
SiN materia eSe reCurSo Si Se deClaró FuN-
dado el diVerSo de QueJa eN el Que Se 
determiNó deSeCHar el eSCrito iNiCial. i.7o.a. 2 K 1970
  (10a.)

reViSióN de GaBiNete. a la ordeN relatiVa 
diriGida a uN CoNtriBuYeNte eN relaCióN 
CoN CoNtriBuCioNeS, aproVeCHamieNtoS, 
periodoS Y HeCHoS materia de uNa primera 
ordeN de la miSma NaturaleZa, deClarada 
Nula por iNdeBida o iNSuFiCieNte FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN reSpeCto a la Compe-
teN Cia de la autoridad Que la emitió, le SoN 
apliCaBleS, por aNaloGÍa, loS arGumeN-
toS empleadoS eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 
157/2011 (9a.). V.1o.p.a. 2 a 1971
  (10a.)

reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede 
diCHo reCurSo promoVido por QuieN oBtu-
 Vo reSoluCióN FaVoraBle eN el JuiCio de 
GaraNtÍaS, Si aduCe uNa iNCoNGrueNCia eN 
el diCtado de la SeNteNCia Que le CauSa 
perJuiCio, al No teNer eXpedito Su dereCHo 
para iNterpoNer la aClaraCióN de ÉSta. ii.4o.a. 2 K 1972
  (10a.)

reViSióN FiSCal. el apoderado leGal del 
iNS tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado CareCe 
de leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNer 
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el meNCioNado reCurSo eN repreSeNta-
CióN de diCHo orGaNiSmo. Viii.2o.p.a. 7 a 1973
  (10a.)

reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeN-
Cia preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 
63 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, relatiVo al Grado 
de rieSGo de laS empreSaS para loS eFeC-
toS del SeGuro de rieSGoS del traBaJo, No 
Se aCtualiZa CuaNdo el aCto impuGNado 
eN el JuiCio de Nulidad CoNSiSte eN uNa re-
SoluCióN de reCtiFiCaCióN de la prima del 
SeGuro de rieSGoS del traBaJo.     ii.8o. 8 a 1974
 (i región) (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS diCtadaS eN loS JuiCioS 
CoN teNCioSoS admiNiStratiVoS FederaleS, 
tramitadoS eN la VÍa Sumaria.    XXiii.1o. 5 a 1987
 (iX región) (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra re-
SoluCioNeS diCtadaS eN Forma uNitaria 
por el maGiStrado iNStruCtor eN JuiCioS 
admiNiStratiVoS tramitadoS eN la VÍa Suma-
ria, al No eStar preViSto eXpreSameNte eSe 
SupueSto eN el artÍCulo 63, primer pÁrraFo, 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. i.2o.a. 4 a 1989
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CuaNdo Se 
iNterpoNGa CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
63, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
 tiVo Y la reSoluCióN impuGNada No Se re-
Fiera a la iNterpretaCióN de NormaS FiS-
CaleS. Vi.3o.a. J/85 1420
  (9a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS relatiVaS a CrÉdi-
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toS determiNadoS CoN motiVo de proCe-
dimieNtoS aduaNeroS Que deN luGar a la 
ComproBaCióN del CumplimieNto de oBli-
GaCioNeS FiSCaleS eN materia de ComerCio 
eXterior, Si Se iNterpoNe CoN FuNdameNto 
eN la FraCCióN V del artÍCulo 63 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. i.7o.a. J/1 1438
  (10a.)

roBo CoN VioleNCia FÍSiCa. el artÍCulo 225, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Que lo preVÉ, No Viola la GaraNtÍa 
de eXaCta apliCaCióN de la leY eN mate-
ria peNal. 1a. CXlViii/2012 498
  (10a.)

roBo eN CaSa HaBitaCióN. diCHa CaliFiCa-
tiVa puede CoeXiStir CoN la diVerSa de luGar 
Cerrado, Si para iNtroduCirSe al domi Ci lio 
Se emplearoN HoradaCioNeS, tÚNeleS, lla-
VeS FalSaS, GaNZÚaS, alamBreS o CualQuier 
artiFiCio para aBrir puertaS o VeNtaNaS 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.p. 2 p 1990
  (10a.)

Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBo-
ral deBe deClarar aSÍ al iNdiCado por el 
traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la Cate-
GorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBS-
taNte Que Se HaYa teNido por CoNteStada 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo.     Xii.2o. J/1 1489
 (V región) (9a.)

SeGuridad SoCial. el artÍCulo 1o., FraCCióN 
i, de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de BaJa 
CaliForNia, Viola diCHo dereCHo HumaNo. XV.4o. 5 l 1991
  (10a.)

SeGuro SoCial. el paGo del QuiNQueNio a 
Que tieNeN dereCHo SuS traBaJadoreS 
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JuBiladoS o peNSioNadoS CoNSiSteNte eN 
el importe de uN meS de la CuaNtÍa Que 
perCiBaN al Cumplir 5 aÑoS de aNtiGÜedad 
CoN eSe CarÁCter, Sólo apliCa a QuieNeS 
Se HaYaN JuBilado o peNSioNado del 15 de 
diCiemBre de 1987 al 15 de marZo de 1988 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS terCero 
Y SÉptimo traNSitorioS del rÉGimeN de JuBi-
laCioNeS Y peNSioNeS reSpeCtiVo). X.a.t. J/1 1500
  (10a.)

SeNteNCia CoNCeSoria de amparo. SuS eFeC-
toS CuaNdo Se reClama el CeSe de la pri-
SióN preVeNtiVa por HaBer traNSCurrido 
"uN plaZo raZoNaBle" eN Su duraCióN. 1a. CXXXViii/2012 499
  (10a.)

SeNteNCiaS del JuiCio de Nulidad. para 
Cumplir CoN el reQuiSito de eXHauStiVidad 
Que laS riGe, laS SalaS reGioNaleS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa deBeN priVileGiar el eXameN de laS 
CueStioNeS Que lleVeN a la SoluCióN deFi-
NitiVa del aSuNto. iii.2o.a. 20 a 1992
  (10a.)

SeparaCióN de JuiCioS ordeNada por el 
JueZ de diStrito. CoNtra diCHa determiNa-
CióN eS improCedeNte el reCurSo de QueJa 
preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 
de la leY de amparo. 2a./J. 70/2012 889
  (10a.)

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. el artÍCulo 47 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa, ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 
2009, Que preVÉ laS eValuaCioNeS a Que 
deBerÁN SometerSe SuS miemBroS, No traNS-
Grede el dereCHo FuNdameNtal de irretro-
aCtiVidad de la leY. 1a. ClVii/2012 500
  (10a.)
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SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. el artÍCulo 51 de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa, ViGeNte HaSta el 29 de maYo de 
2009, Que preVÉ la SeparaCióN del CarGo 
de SuS miemBroS Que reSulteN No aptoS 
eN loS proCeSoS de eValuaCióN, No traNS-
Grede el dereCHo FuNdameNtal de liBer-
tad de traBaJo. 1a. ClVi/2012 501
  (10a.)

SerViCio militar NaCioNal. el SiStema pre-
ViSto para Su preStaCióN No eS diSCrimi-
Natorio. 1a. ClXXV/2012 502
  (10a.)

SerViCio militar NaCioNal. laS eXCepCioNeS 
preViStaS eN el artÍCulo 38 del reGlameNto 
de la leY reSpeCtiVa tieNeN uNa FiNalidad 
CoNStituCioNal, eN taNto Que atieNdeN al 
iNterÉS GeNeral Y al reSpeto de loS dere-
CHoS HumaNoS. 1a. CXlVi/2012 502
  (10a.)

SerViCio militar NaCioNal. loS artÍCuloS 10 
de la leY relatiVa, Y 38 de Su reGlameNto No 
ViolaN el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CXlVii/2012 504
  (10a.)

SiNdiCatoS. CuaNdo SuS miemBroS CoNSide-
reN aFeCtadoS SuS dereCHoS eN la eleCCióN 
o CamBio de direCtiVa, eStÁN leGitimadoS 
para CoNtroVertirloS eN la VÍa JuriSdiC-
CioNal. i.6o.t. 24 l 1992
  (10a.)

SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. el SuSteNtado eN 
JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS -
tiCia de la NaCióN emitida CoN poS terio-
ridad a la preSeNtaCióN de la de maNda, 
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Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia Y 
el priNCipio de irretroaCtiVidad de la leY. i.4o.a. 12 a 1993
  (10a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al eStaBleCer uNa oBliGaCióN Que delimita 
uNa modalidad para el eJerCiCio de la aCti-
Vidad para la Cual FueroN autoriZadaS, 
No Viola el dereCHo de aSoCiaCióN. 1a. ClXV/2012 504
  (10a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al oBliGarlaS a Compartir la iNFormaCióN 
de SuS BaSeS de datoS, No Viola el dereCHo 
a la propiedad priVada. 1a. ClXVi/2012 505
  (10a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
ar tÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, 
al preVer la oBliGaCióN de Compartir iNFor-
 maCióN eNtre laS SoCiedadeS Que re GlameN-
 ta, No traNSGrede la liBertad de traBaJo. 1a. ClXii/2012 505
  (10a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
artÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula 
No traNSGrede loS priNCipioS de liBre Com-
peteNCia Y CoNCurreNCia tuteladoS por el 
artÍCulo 28 CoNStituCioNal. 1a. ClXiV/2012 506
  (10a.)

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. la 
retriBuCióN por Compartir la iNFormaCióN 
de SuS BaSeS de datoS preViSta eN el ar-
tÍCulo 36 BiS de la leY Que laS reGula, Se 
oBtieNe al diStriBuir loS iNGreSoS por la 
VeNta de reporteS de CrÉdito Y de CrÉdito 
eSpeCialeS. 1a. ClXiii/2012 507
  (10a.)

SoCiedadeS merCaNtileS. el artÍCulo 24 
de la leY GeNeral relatiVa, eS apliCaBle a 



2156

 Clave Tesis Pág.

AgOSTO 2012

todaS ellaS, iNCluSiVe a la aNóNima, por 
la oBliGaCióN Que tieNeN loS aCCioNiStaS 
HaSta el moNto de SuS aportaCioNeS. 1a./J. 59/2012 472
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY 
de amparo. proCede CuaNdo eN el amparo 
iNdireCto Se SeÑaleN direCtameNte Como 
aCto reClamado uNa leY deClarada iNCoNS-
tituCioNal por JuriSprudeNCia de uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito Y Como reSpoN-
SaBleS SuS órGaNoS emiSoreS. iV.2o.a. 14 K 1994
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY 
de amparo. proCede, eN materia admiNiS-
tra tiVa, CuaNdo eXiSta JuriSprudeNCia te-
mÁ   tiCa eStaBleCida por el propio triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito Que deClara la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado. iV.2o.a. 18 a 1996
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa eN el JuiCio de am -
pa ro. proCede CuaNdo el JuZGador adVierta 
la ViolaCióN de dereCHoS HumaNoS.    XXVii.1o. 2 K 1999
 (Viii región) (10a.)

SupleNCia de la QueJa eN la apelaCióN. 
tra tÁNdoSe de proCedimieNtoS relaCioNa-
doS CoN dereCHoS de meNoreS o iNCapa-
CeS, el triBuNal de alZada deBe aNaliZar 
todoS loS aSpeCtoS litiGioSoS, auNQue No 
SeaN ma teria de aGraVio, Y raZoNar Su deCi-
 SióN SiN limitarSe a maNiFeStar Su aCuerdo 
CoN el JueZ Natural (leGiSlaCióN del eS-
tado de miCHoaCÁN). Xi.C. J/1 1511
  (9a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el JuiCio de am-
paro iNdireCto. proCede CoNCederla CoN-
tra la SuSpeNSióN del reGiStro al CoNta-
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dor pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar 
SoBre el CumplimieNto de laS oBliGaCio-
NeS de loS patroNeS aNte el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. i.8o.a. 17 a 2001
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa. tratÁNdoSe del pro-
CedimieNto de SeparaCióN de uN poliCÍa 
de Su CarGo preViSto eN la leY orGÁNiCa de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa, 
pro Cede CoNCederla eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 138, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo. 2a./J. 76/2012 921
  (10a.)

SuSpeNSióN del proCeSo a prueBa. Si el 
miNiSterio pÚBliCo Se opoNe a diCHo medio 
alterNatiVo de termiNaCióN del proCedimieN-
to, eStÁ oBliGado a FuNdar Su aCtuaCióN, Ya 
Que de No HaCerlo Viola loS priNCipioS de 
CoNtradiCCióN Y de iGualdad de laS parteS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 201 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua CoNForme a la reForma CoNSti-
tuCioNal de 18 de JuNio de 2008). XVii.1o.p.a. 5 p 2001
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la prÁCtiCa de loS 
eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa al per-
SoNal de BaSe de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa. iii.2o.a. 24 a 2002
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. para Su eFeCtiVi-
dad, CuaNdo Se pida CoNtra la impoSiCióN 
de uNa multa No FiSCal a uNa perSoNa FÍSiCa 
Que repreSeNte a uNa moral oFiCial, aQuÉ-
lla deBerÁ eXHiBir laS GaraNtÍaS eXiGidaS 
por la leY de la materia. X.a.t. 3 K 2003
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra aCtoS o 
reSoluCioNeS proVeNieNteS de triBuNaleS 
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JudiCialeS. para reSolVer SoBre Su pro-
CedeNCia, el QueJoSo deBe aCreditar, auN 
de maNera preSuNtiVa, Que eS titular de 
uN dereCHo SuBJetiVo (teXto CoNStituCioNal 
de la reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011). Vi.1o.p. 2 K 2004
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra uNa ordeN 
de apreHeNSióN. CorreSpoNde al QueJoSo 
maNiFeStar eN la demaNda de amparo lo 
reFereNte a Su SituaCióN eCoNómiCa para 
Ser tomada eN CueNta al momeNto eN Que Se 
FiJe el moNto de la GaraNtÍa reSpeCtiVa. Vi.1o.p. J/57 1517
  (9a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra el reQue-
 rimieNto para VeriFiCar el CumplimieNto de 
loS reQuiSitoS de proCediBilidad del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. iii.2o.a. 25 a 2005
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la deli-
mitaCióN de la ZoNa Federal Que CorreS-
poNde a uN rÍo o arroYo, porQue Se CauSa-
rÍa perJuiCio al iNterÉS SoCial. XV.5o. 3 a 2005
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo para 
la operaCióN de uNa GaSoliNera. Su otor-
GamieNto eStÁ CoNdiCioNado a la eXHiBiCióN 
de la liCeNCia muNiCipal ViGeNte, SiN Que 
eSte reQuiSito pueda SuStituirSe CoN otro 
doCumeNto. iii.2o.a. 21 a 2006
  (10a.)

SuSpeNSióN temporal de uN alumNo de 
uNa iNStituCióN eduCatiVa. por reGla GeNe-
ral, proCede otorGar la SuSpeNSióN eN el 
amparo CoNtra la ordeN relatiVa, para 



2159SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

No CauSar daÑoS de diFÍCil reparaCióN al 
QueJoSo eN Su Calidad de eStudiaNte. i.7o.a. 36 a 2007
  (10a.)

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoN-
deNa CoNdiCioNal. loS artÍCuloS 70, Último 
pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del CódiGo 
peNal Federal, eN la parte Que limitaN el 
otorGamieNto de diCHoS BeNeFiCioS, SoN 
CoNStituCioNaleS Y, por eNde, la autoridad 
JuriSdiCCioNal No deBe deJar de apliCar-
loS mediaNte uN CoNtrol diFuSo de CoNSti-
tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. 1a. ClXiX/2012 508
  (10a.)

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoN-
deNa CoNdiCioNal. loS artÍCuloS 70, Úl  ti-
mo pÁrraFo Y 90, FraCCióN i, iNCiSo B), del 
CódiGo peNal Federal, Que impideN Su otor-
GamieNto a QuieN HuBiere Sido CoNdeNado 
eN SeNteNCia eJeCutoriada por delito 
doloSo perSeGuiBle de oFiCio, No SoN CoN-
trarioS a loS dereCHoS de Familia del SeN-
teNCiado Ni al iNterÉS Superior del meNor. 1a. ClXViii/2012 508
  (10a.)

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
de traBaJo. CoNStituYe uN iNCideNte deN-
tro del JuiCio laBoral Y No puede CoeXiStir 
de maNera SimultÁNea CoN el amparo.     iii.4o. 1 l 2009
 (iii región) (10a.)

terCerÍaS eXCluYeNteS eN materia merCaN-
til. Como JuiCioS autóNomoS, No NeCeSaria-
meNte Se riGeN por laS diSpoSiCioNeS apli-
CaBleS a la litiS de la Que deriVaN, SiNo Que 
deBe ateNderSe a laS NormaS JurÍdiCaS 
CoNduCeNteS para determiNar CuÁl eS la 
leY apliCaBle al CaSo CoNCreto. Vi.2o.C. 11 C 2010
  (10a.)

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CareCe 
de eSe CarÁCter el emplaZado perSoNal-
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meNte Que No deSCoNoCe tal NotiFiCaCióN, 
SiNo Sólo aleGa deFiCieNCiaS eN laS Forma-
lidadeS Que deBe reVeStir la diliGeNCia. Viii.a.C. 2 C 2011
  (10a.)

traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS iNS-
tituCioNeS poliCialeS. No eStÁN SuJetoS al 
rÉGimeN de eXCepCióN de dereCHoS pre-
ViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, CoNStituCioNal, por lo Que la 
relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS eS 
de NaturaleZa laBoral. 2a./J. 67/2012 957
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. No tieNeN dere-
CHo a la prórroGa de la relaCióN laBoral 
por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo 
(iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Fede-
ral del traBaJo). i.6o.t. 18 l 2011
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para 
Que la autoridad laBoral determiNe Que 
SoN de CoNFiaNZa, eS NeCeSario Que eSa 
Cir CuNStaNCia Se iNVoQue Como eXCepCióN, 
Y No Sólo Que aSÍ Se CataloGueN eN alGuNa 
leY de ordeN pÚBliCo. i.13o.t. 40 l 2012
  (10a.)

tratado de CooperaCióN eN materia de 
pateN teS. Su oBJetiVo Y ÁmBito de reGu-
laCióN. i.4o.a. 14 a 2013
  (10a.)

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del poder JudiCial del eStado de Vera  CruZ de 
iGNaCio de la llaVe. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de loS JuiCioS CoNteNCioSoS pro-
moVidoS CoNtra loS aCtoS admiNiStratiVoS 
del CoNGreSo loCal. 2a./J. 64/2012 997
  (10a.)



2161SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para 
CoNoCer de la preteNSióN de reCoNoCimieN-
to del dereCHo de prelaCióN reGiStral de 
uNa GaraNtÍa HipoteCaria. iii.2o.a. 18 a 2013
  (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 39, pÁrraFo SeGuNdo, 
de Su reGlameNto iNterior, al eStaBleCer 
uNa reStriCCióN al dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuStiCia, traNSGrede el artÍCulo 
8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. Viii.2o.p.a. 12 a 2014
  (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. eS CompeteNte para CoNoCer de 
loS reClamoS eFeCtuadoS por uN patróN al 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, CoN-
SiSteNteS eN la deVoluCióN de loS GaStoS 
eFeCtuadoS por la ateNCióN mÉdiCa par  -
tiCular preStada a uN aSeGurado (leGiS -
laCióN ViGeNte a partir del 21 de diCiemBre 
de 2001).     ii.8o. 6 a 2015
 (i región) (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. eStÁ oBliGado a eFeCtuar el 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad. XXX.1o. 1 a 2016
  (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo (ViGeNte a partir 
de dieZ de marZo de doS mil oNCe) No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuS-
peNSióN del aCto impuGNado Que loS pre-
ViStoS eN la leY de amparo, por lo Que 
preVio al JuiCio de GaraNtÍaS deBe promo-
VerSe el proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo aNte el.—el texto de esta tesis no se 
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publica por ser esencialmente igual al de las publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libros iV, tomo 5, enero 
de 2012 y Vi, tomo 2, marzo de 2012, páginas 4603 y 
1229, tesis Vi.1o.a.6 a (10a.) y i.15o.a.6 a (10a.), 
de rubros: "reSoluCioNeS impuGNaBleS aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa. a partir de la reForma 
al artÍCulo 28 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de diCiemBre de 2010, eN ViGor a loS 
NoVeNta dÍaS de Su puBliCaCióN (10 de marZo 
de 2011), eS NeCeSario aGotar el JuiCio rela-
tiVo aNte el meNCioNado órGaNo JuriSdiC-
CioNal, eN Forma preVia a la promoCióN del 
JuiCio de GaraNtÍaS, al No preVerSe maYo-
reS reQuiSitoS Que loS eStaBleCidoS eN la 
leY de amparo para CoNCeder la SuSpeN-
SióN de loS aCtoS reClamadoS." y "JuiCio de 
Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe promo-
VerSe preViameNte al amparo, porQue la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Que lo reGula, No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuS-
peNSióN del aCto impuGNado Que loS eSta-
BleCidoS eN la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 10 de marZo de 2011). 
respectivamente."    XXiii.1o. 4 a 
 (iX región) (10a.)

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Si omite proNuNCiarSe SoBre loS 
arGumeNtoS eN loS Que Se pida la iNapliCa-
CióN de preCeptoS leGaleS CoNSideradoS 
CoNtrarioS a la CoNStituCióN Federal, 
eN el amparo direCto promoVido CoNtra la 
determiNaCióN relatiVa el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito deBe ordeNarle ateN-
der loS, auN CuaNdo el QueJoSo plaNtee 
tamBiÉN la iNCoNStituCioNalidad de laS 
Nor maS impuGNadaS. XXX.1o. 3 a 2017
  (10a.)
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triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Si omite proNuNCiarSe SoBre loS 
arGumeNtoS eN loS Que Se pida la iNapliCa-
CióN de preCeptoS leGaleS CoNSideradoS 
CoNtrarioS a la CoNStituCióN Fede ral, Viola 
el priNCipio de CoNGrueNCia CoNteNido 
eN el artÍCulo 50 de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. XXX.1o. 2 a 2018
  (10a.)

tutela JudiCial eFeCtiVa. auNQue para GaraN-
tiZar el dereCHo relatiVo Se reQuiere 
de uN reCurSo o proCedimieNto iNterNo 
Que VerdaderameNte SirVa para proteGer 
loS dereCHoS HumaNoS Y remediar Su Vio-
laCióN, ello No SiGNiFiCa Que loS órGaNoS 
o triBuNaleS CompeteNteS deBaN admitirlo 
Siempre Y emitir eN todoS loS CaSoS uN pro-
NuNCiamieNto SoBre el FoNdo del aSuNto 
plaNteado.     Vi.1o. 1 K 2019
 (ii región) (10a.)

tutela JudiCial eFeCtiVa. el artÍCulo 73, FraC-
CióN V, de la leY de amparo, al eStaBleCer 
la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS 
CoNtra aCtoS Que No aFeCteN loS iNtereSeS 
JurÍdiCoS del QueJoSo, reSpeta el dereCHo 
relatiVo.     Vi.1o. 2 K 2020
 (ii región) (10a.)

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra-
BaJadoreS del SeGuro SoCial. proCede Su 
paGo reSpeCto del periodo Que No leS Fue 
reCoNoCido Como aNtiGÜedad eFeCtiVa, auN 
CuaNdo teNGaN mÁS de 5 aÑoS de SerViCioS.    Viii.4o. J/1 1528
 (X región) (10a.)

Valor aGreGado. la multa impueSta al 
CoNtriBuYeNte por iNCumplir la oBliGa-
CióN pre ViSta eN el artÍCulo 32, FraCCióN 
Viii, de la leY del impueSto relatiVo eSpeCÍ-
FiCameNte por HaBer omitido preSeNtar 
la "iNFormaCióN meNSual de operaCioNeS 
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CoN terCeroS", No lo deJa eN eStado de 
iNSeGuridad JurÍdiCa, auN CuaNdo la Citada 
diSpoSiCióN aluda eXpreSameNte a "opera-
CioNeS CoN proVeedoreS", Si la motiVaCióN 
plaSmada Se aJuSta a ÉStoS, eN FuNCióN del 
propio preCepto. Vi.3o.a. J/1 1537
  (10a.)

VeriFiCaCióN de merCaNCÍaS eN traNSporte 
eN materia aduaNera. el aCta CirCuNStaN-
Ciada Que Se leVaNte CoN motiVo de Su 
traSlado a uN reCiNto FiSCal para Su reVi-
SióN eXHauStiVa, deBe HaCerSe del CoNo-
CimieNto del iNtereSado eN el momeNto de 
Su elaBoraCióN Y aSeNtar raZóN de ello. XiX.1o.a.C. 4 a 2023
  (10a.)

VÍa merCaNtil. reSulta improCedeNte CuaNdo 
Se reClama el paGo del adeudo deriVado de 
uN CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS 
de SeGuridad Y ViGilaNCia, al No CoNSti-
tuir uN aCto de ComerCio, No oBStaNte 
Que HaYa Sido doCumeNtado a traVÉS de 
FaCturaS. i.10o.C. J/2 1554
  (10a.)

ViolaCióN a la SuSpeNSióN eN el amparo. No 
Se CoNFiGura CuaNdo la iNterloCutoria 
Que CoNCede la medida eS oSCura a tal 
Grado, Que oCaSioNa Falta de iNteleCCióN 
SoBre loS reQuiSitoS de eFeCtiVidad a Que 
ÉSta Se SuJetó, aSÍ Como la Forma eN Que el 
QueJoSo deBÍa CumplirloS Y ello Se traduCe 
eN iNdetermiNaCióN de la CoNduCta Que a 
la reSpoNSaBle CorreSpoNdÍa oBSerVar. Viii.2o.p.a. 1 K 2024
  (10a.)

ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del 
iNCulpado CoN motiVo de la eXCepCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal (Fla-
GraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNali-
ZarlaS eN amparo direCto. 1a. ClV/2012 509
  (10a.)
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VioleNCia Familiar. deSde la aVeriGuaCióN 
preVia el miNiSterio pÚBliCo eStÁ FaCultado 
para diCtar laS medidaS preCautoriaS 
NeCeSariaS para SalVaGuardar la iNteGri-
dad FÍSiCa Y pSÍQuiCa de la VÍCtima, SiN Que 
eStÉ oBliGado a SoliCitarlo al JueZ Compe-
teNte (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 18 p 2024
  (10a.)

VioleNCia Familiar. eS NeCeSario Que Se 
aCredite pleNameNte Y No Sólo Que Se pre-
Suma Que el ViCtimario Se eNCueNtra HaBi-
taNdo eN la miSma CaSa de la VÍCtima, para 
la CoNFiGuraCióN de eSte delito (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla). Vi.1o.p. 10 p 2025
  (10a.)

ViSita domiCiliaria. la SoliCitud al CoNtri-
BuYeNte para Que "de iNmediato" eXHiBa loS 
liBroS Y reGiStroS Que FormeN parte de Su 
CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder uN tÉrmiNo 
CuYa iNterpretaCióN, CoNForme a la teorÍa 
GeNeral del proCeSo, lleVa a eStaBleCerlo 
por treS dÍaS. iV.1o.a. 14 a 1833
  (10a.) 
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bunales Colegiados décimo Cuarto y tercero, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministra ponente: marga-
rita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 80/2012 (10a.), 
de rubro: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2007. 
Su reGla 4.5 reSpeta el priNCipio de SuBordiNaCióN 
JerÁrQuiCa." .................................................................................. 2a. 798
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Contradicción de tesis 113/2012.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 70/2012 (10a.), de rubro: "SeparaCióN de JuiCioS 
ordeNada por el JueZ de diStrito. CoNtra diCHa de-
termiNaCióN eS improCedeNte el reCurSo de QueJa 
preViSto eN la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 de la leY 
de amparo." ................................................................................... 2a. 856

Contradicción de tesis 95/2012.—entre las sustentadas por los tribuna-
les Colegiados décimo octavo y décimo Sexto, ambos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 76/2012 (10a.), de 
rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. tratÁNdoSe del proCe-
dimieNto de SeparaCióN de uN poliCÍa de Su CarGo 
preViSto eN la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa, proCede CoNCederla eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 138, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo." ......................................................................................... 2a. 890

Contradicción de tesis 93/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Séptimo en 
materia administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
67/2012 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS admiNiStratiVoS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS. No eStÁN SuJetoS al rÉGi-
meN de eXCepCióN de dereCHoS preViSto eN el artÍCu-
lo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, CoNStituCioNal, por lo 
Que la relaCióN Que maNtieNeN CoN aQuÉllaS eS de 
NaturaleZa laBoral." ............................................................... 2a. 922

Contradicción de tesis 123/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 64/2012 (10a.), de rubro: 
"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del po-
der JudiCial del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe. eS iNCompeteNte para CoNoCer de loS JuiCioS 
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CoNteNCioSoS promoVidoS CoNtra loS aCtoS admi-
NiStratiVoS del CoNGreSo loCal." ....................................... 2a. 958

amparo directo 31/2012.—magistrado ponente: Francisco Javier Cár-
denas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: 
"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. laS GaraNtÍaS 
Y meCaNiSmoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 8, Nume-
ral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa Su proteCCióN, 
SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal preViSto eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS." .................................................................... t.C. 1071

amparo directo 441/2012.—magistrada ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla. relativo a la tesis XXVii.1o. (Viii región) J/1 (10a.), de rubro: 
"aCtoS de tortura. CuaNdo loS órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS, CoN motiVo de SuS FuNCioNeS, teNGaN Co-
NoCimieNto de la maNiFeStaCióN de uNa perSoNa Que 
aFirme HaBerloS SuFrido, oFiCioSameNte deBerÁN 
dar ViSta CoN tal aFirmaCióN a la autoridad miNiS-
terial Que deBa iNVeStiGar eSe proBaBle ilÍCito." ........ t.C. 1099

amparo directo 763/2011.—magistrado ponente: José Guadalupe 
Hernández torres. relativo a la tesis iii.2o.C. J/31 (9a.), de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQue-
lloS Que Se limitaN a emitir JuiCioS de Valor de tipo 
moral eN relaCióN CoN la leY o aCto reClamado." ..... t.C. 1109

amparo directo 186/2012.—magistrado ponente: Héctor landa 
razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/22 (9a.), de rubro: "demaNda 
laBoral. eFeCtoS Que produCe la Falta de CoNteS-
taCióN CuaNdo el demaNdado CompareCe perSoNal-
meNte a la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de la 
audieNCia reSpeCtiVa." .............................................................. t.C. 1127

amparo en revisión 194/2011.—magistrado ponente: armando ernesto 
pérez Hurtado. relativo a la tesis XViii.3o. J/2 (9a.), de rubro: "de-
reCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
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propiedad Y ComerCio del eStado de moreloS. la 
reteNCióN Que de ÉStoS HaCe el Notario, reSpeCto de 
aCtoS CeleBradoS aNte Él, CoNStituYe el primer aCto 
de apliCaCióN del artÍCulo 77 de la leY GeNeral de 
HaCieNda de la eNtidad Que loS preVÉ." ........................... t.C. 1145

amparo en revisión 676/2011.—magistrado ponente: Jorge meza 
pérez. relativo a las tesis iV.3o.a. J/6 (10a.), iV.3o.a. J/7 (10a.), 
iV.3o.a. J/1 (10a.), iV.3o.a. J/2 (10a.), iV.3o.a. J/4 (10a.), iV.3o.a. 
J/10 (10a.), iV.3o.a. J/9 (10a.), iV.3o.a. J/8 (10a.), iV.3o.a. J/3 (10a.) 
y iV.3o.a. J/5 (10a.), de rubros: "HaCieNda del eStado de 
NueVo leóN. laS FraCCioNeS XXii Y XXiii del artÍCulo 
276 de la leY relatiVa, al reQuerir de la SoliCitud de 
liCeNCiaS, permiSo o autoriZaCióN a Que diCHaS 
porCioNeS NormatiVaS Se reFiereN para JuStiFiCar 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eN 
Su CoNtra, SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", 
"HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo 
leóN. loS artÍCuloS 58 BiS Y 59 BiS de la leY relatiVa, al 
reQuerir de la SoliCitud de emiSióN o reValidaCióN 
aNual de la aNueNCia muNiCipal a Que diCHaS por-
CioNeS NormatiVaS Se reFiereN para JuStiFiCar la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra, SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", "pre-
VeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de reGu-
laCióN para Su VeNta Y CoNSumo para el eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo 6o. de la leY relatiVa, eN Virtud 
de Que ÚNiCameNte eNumera laS FaCultadeS de la 
SeCretarÍa de Salud loCal eN la materia SiN impoNer, 
deSde el iNiCio de Su ViGeNCia, oBliGaCióN alGuNa a loS 
GoBerNadoS, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", 
"preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de 
reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo para el eStado 
de NueVo leóN. el artÍCulo 14 de la leY relatiVa, eN 
Virtud de Que ÚNiCameNte preCiSa la autoridad a 
QuieN Compete apliCar laS medidaS de SeGuridad Que 
CorreSpoNdaN CoNForme a la leY de Salud Y laS 
SaNCioNeS Que aQuÉlla eStaBleCe SiN impoNer, por 
el Solo iNiCio de Su ViGeNCia, oBliGaCioNeS al GoBer-
Nado, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa.", "preVeN-
CióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de reGulaCióN 
para Su VeNta Y CoNSumo para el eStado de NueVo 
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leóN. el artÍCulo 75 de la leY relatiVa, al CoNteNer 
uNa CoNSeCueNCia Que Se GeNerarÁ deSpuÉS de Que, 
eN Su CaSo, Se realiCe uNa Serie de SuCeSoS, eS de Natu-
raleZa HeteroapliCatiVa.", "preVeNCióN Y ComBate al 
aBuSo del alCoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y 
CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. el HeCHo de 
Que el artÍCulo 60, FraCCióN XViii, de la leY relatiVa, No 
eStaBleZCa a partir de CuÁNdo deBe ColoCarSe el 
aNuNCio a Que Se reFiere, Si loS GoBerNadoS deBeN 
SoliCitarlo a la SeCretarÍa de Salud o Si ÉSta Se eNCar-
GarÁ de repartirlo, No GeNera iNCertidumBre JurÍ-
diCa.", "preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol 
Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoNSumo para el 
eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 2o., FraCCióN XX 
Y 61, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY relatiVa, al eSta-
BleCer QuÉ Se eNtieNde por ‘eVideNte eStado de 
eBriedad’ Y proHiBir VeNder o SerVir BeBidaS alCoHó-
liCaS a QuieNeS Se eNCueNtreN eN la iNdiCada CoN-
diCióN, No ViolaN loS priNCipioS de leGalidad Y Se-
Guridad JurÍdiCa.", "preVeNCióN Y ComBate al aBuSo 
del alCoHol Y de reGulaCióN para Su VeNta Y CoN-
Sumo para el eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 
2o., FraCCióN XX Y 61, FraCCioNeS i, iNCiSo B), Viii Y XiV, de 
la leY relatiVa SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa.", 
"preVeNCióN Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de reGu-
laCióN para Su VeNta Y CoNSumo para el eStado de 
NueVo leóN. loS artÍCuloS 64 Y 67 de la leY relatiVa 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa." y "preVeNCióN 
Y ComBate al aBuSo del alCoHol Y de reGulaCióN para 
Su VeNta Y CoNSumo para el eStado de NueVo leóN. 
loS artÍCuloS 78 a 80 de la leY relatiVa, al SeÑalar loS 
CaSoS eN Que proCedeN la ClauSura temporal aSÍ 
Como la deFiNitiVa Y delimitar el proCedimieNto para 
ÉSta, SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa." ................... t.C. 1156

amparo en revisión (improcedencia) 176/2012.—magistrado ponente: 
Julio César Vázquez-mellado García. relativo a la tesis i.7o.C. 
J/3 (10a.), de rubro: "multa. proCede impoNerla CuaNdo 
eN uN miSmo JuiCio Se iNteNta mÁS de uN amparo CoN 
la iNteNCióN de eNtorpeCer el proCedimieNto de eJe-
CuCióN." ........................................................................................... t.C. 1223
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revisión fiscal 665/2011.—administradora de lo Contencioso de 
Grandes Contribuyentes "4", unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito pú-
blico, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada, firmando en suplencia la Subadminis-
tradora.—magistrado ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a la tesis i.7o.a. J/65 (9a.), de rubro: "NormaS CompleJaS. Su 
NaturaleZa depeNde de la pluralidad de HipóteSiS 
Que laS CompoNeN." ................................................................... t.C. 1233

amparo directo 737/2011.—magistrado ponente: arturo García torres. 
relativo a la tesis ii.1o.t. J/48 (9a.), de rubro: "oFreCimieNto de 
traBaJo. eS de mala Fe CuaNdo HaYa traNSCurrido 
uN lapSo meNor a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo de BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial Y la FeCHa eN la Cual Fue deSpedido." ........... t.C. 1245

amparo directo 871/2011.—magistrado ponente: antonio Campuzano 
rodríguez. relativo a la tesis ii.1o.a. J/26 (9a.), de rubro: "peN-
SióN por JuBilaCióN, edad Y tiempo de SerViCioS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y 
muNiCipioS. Su otorGamieNto eStÁ Supeditado a la 
SoliCitud del iNtereSado CoNForme a la leGiSlaCióN 
ViGeNte al momeNto eN Que Se GeNereN loS SupueS-
toS preViStoS leGalmeNte para ello Y el dereCHo 
relatiVo." ........................................................................................ t.C. 1288

amparo directo 39/2012.—magistrado ponente: miguel Ángel Cantú 
Cisneros. relativo a la tesis iV.3o.a. J/11 (10a.), de rubro: "pla-
NeS de deSarrollo urBaNo muNiCipaleS del eStado 
de NueVo leóN. CuaNdo eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Se demaNda la Nulidad de la reSoluCióN 
Que deSeStimó loS plaNteamieNtoS HeCHoS a la CoN-
Sulta pÚBliCa para Su modiFiCaCióN, No Se aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia 
Que lleVe al deSeCHamieNto de la demaNda al CoNSi-
derar Que eS uN aCto iNtraproCeSal Y Que, por eNde, 
No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo del promoVeNte." ........... t.C. 1314



2179SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de ejecutorias

Clave     Pág.

amparo directo 1194/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—
magistrado ponente: Guillermo Vázquez martínez. relativo a las 
tesis iV.2o.t. J/51 (9a.) y iV.2o.t. J/50 (9a.), de rubros: "prue-
BaS eN el proCedimieNto laBoral. CuaNdo laS oFre-
CidaS No Se reFieraN a loS HeCHoS CoNtroVertidoS, 
Su deSeCHamieNto eS leGal." y "reCoNoCimieNto de 
aNtiGÜedad. para Que la eXCepCióN del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, BaSada eN iNCideNCiaS de la 
Vida laBoral del aCtor, Sea proCedeNte, deBeN pre-
CiSarSe laS FeCHaS o periodoS eN Que aQuÉllaS 
oCurrieroN." ................................................................................ t.C. 1326

Queja 50/2012.—Subadministrador "4" de la administración local 
de auditoría Fiscal de mexicali.—magistrado ponente: rubén 
david aguilar Santibáñez. relativa a la tesis XV.4o. J/1 (10a.), de 
rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. eS improCedeNte diCHo reCurSo 
CoNtra el auto del JueZ de diStrito Que modiFiCa la 
iNterloCutoria Que CoNCedió la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
Que la autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ de Cumplir." ..... t.C. 1348

Queja 33/2012.—magistrado ponente: rubén david aguilar Santi-
báñez. relativa a la tesis XV.4o. J/2 (10a.), de rubro: "QueJa pre-
ViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. 
Si Se iNterpoNe CoNtra uN auto Que Fue materia de 
eStudio de uNo diVerSo reSuelto por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito aNte QuieN Se promueVe, pro-
Cede deSeCHarla de plaNo al CoNStituir uNa CauSa 
Notoria Y maNiFieSta de improCedeNCia." ......................... t.C. 1355

revisión fiscal 30/2012.—administradora local Jurídica de puebla Norte 
del Servicio de administración tributaria y otras.—magistrado 
ponente: manuel rojas Fonseca. relativa a la tesis Vi.3o.a. J/85 
(9a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CuaNdo 
Se iNterpoNGa CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 63, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y la reSoluCióN 
impuGNada No Se reFiera a la iNterpretaCióN de Nor-
maS FiSCaleS." ............................................................................... t.C. 1395
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revisión fiscal 648/2011.—titular de la administración local Jurídica 
del Centro del distrito Federal, unidad administrativa encar-
gada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito 
público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las 
autoridades demandadas, firma en suplencia por ausencia del 
primero la Subadministradora.—magistrado ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis i.7o.a. J/1 (10a.), de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
SeNteNCiaS relatiVaS a CrÉditoS determiNadoS CoN 
motiVo de proCedimieNtoS aduaNeroS Que deN luGar 
a la ComproBaCióN del CumplimieNto de oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN materia de ComerCio eXterior, Si Se iNter-
poNe CoN FuNdameNto eN la FraCCióN V del artÍCulo 
63 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo." ........................................................................... t.C. 1422

amparo directo 371/2012.—rogelio Verónica Hernández y otro.—
magistrado ponente: miguel moreno Camacho. relativo a la tesis 
Xii.2o.(V región) J/1 (9a.), de rubro: "Salario iNVeroSÍmil. la 
autoridad laBoral deBe deClarar aSÍ al iNdiCado 
por el traBaJador, CuaNdo de aCuerdo a la Cate-
GorÍa Que oCupa reSulta eXCeSiVo, No oBStaNte Que 
Se HaYa teNido por CoNteStada la demaNda eN SeNtido 
aFirmatiVo." .................................................................................... t.C. 1440

amparo directo 373/2012.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis X.a.t. J/1 
(10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. el paGo del QuiNQue-
Nio a Que tieNeN dereCHo SuS traBaJadoreS JuBila-
doS o peNSioNadoS CoNSiSteNte eN el importe de uN 
meS de la CuaNtÍa Que perCiBaN al Cumplir 5 aÑoS de 
aNtiGÜedad CoN eSe CarÁCter, Sólo apliCa a QuieNeS 
Se HaYaN JuBilado o peNSioNado del 15 de diCiemBre 
de 1987 al 15 de marZo de 1988 (iNterpretaCióN de loS 
artÍCuloS terCero Y SÉptimo traNSitorioS del rÉGi-
meN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS reSpeCtiVo)." ............. t.C. 1491
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amparo directo 1550/2011.—magistrado ponente: José ma. Álvaro 
Navarro. relativo a la tesis Xi.C. J/1 (9a.), de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa eN la apelaCióN. tratÁNdoSe de proCe-
dimieNtoS relaCioNadoS CoN dereCHoS de meNoreS 
o iNCapaCeS, el triBuNal de alZada deBe aNaliZar 
todoS loS aSpeCtoS litiGioSoS, auNQue No SeaN mate-
ria de aGraVio, Y raZoNar Su deCiSióN SiN limitarSe a 
maNiFeStar Su aCuerdo CoN el JueZ Natural (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN)." ..................................... t.C. 1501

Queja 58/2010.—magistrado ponente: José manuel torres pérez. 
relativa a la tesis Vi.1o.p. J/57 (9a.), de rubro: "SuSpeNSióN pro-
ViSioNal CoNtra uNa ordeN de apreHeNSióN. CorreS-
poNde al QueJoSo maNiFeStar eN la demaNda de 
amparo lo reFereNte a Su SituaCióN eCoNómiCa para 
Ser tomada eN CueNta al momeNto eN Que Se FiJe el 
moNto de la GaraNtÍa reSpeCtiVa." ..................................... t.C. 1512

amparo directo 74/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—magis-
trado ponente: pedro Guillermo Siller González pico. relativo a 
la tesis Viii.4o.(X región) J/1 (10a.), de rubro: "VaCaCioNeS 
Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS del SeGuro 
SoCial. proCede Su paGo reSpeCto del periodo Que 
No leS Fue reCoNoCido Como aNtiGÜedad eFeCtiVa, 
auN CuaNdo teNGaN mÁS de 5 aÑoS de SerViCioS." ........ t.C. 1518

revisión fiscal 25/2012.—magistrado ponente: miguel Ángel ramírez 
González. relativa a la tesis Vi.3o.a. J/1 (10a.), de rubro: "Valor 
aGreGado. la multa impueSta al CoNtriBuYeNte por 
iNCumplir la oBliGaCióN preViSta eN el artÍCulo 32, 
FraCCióN Viii, de la leY del impueSto relatiVo eSpeCÍFi-
CameNte por HaBer omitido preSeNtar la ‘iNFormaCióN 
meNSual de operaCioNeS CoN terCeroS’, No lo deJa 
eN eStado de iNSeGuridad JurÍdiCa, auN CuaNdo la 
Citada diSpoSiCióN aluda eXpreSameNte a ‘operaCio-
NeS CoN proVeedoreS’, Si la motiVaCióN plaSmada Se 
aJuSta a ÉStoS, eN FuNCióN del propio preCepto." ....... t.C. 1529
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amparo directo 345/2012.—magistrado ponente: Gilberto Chávez priego. 
relativo a la tesis i.10o.C. J/2 (10a.), de rubro: "VÍa merCaN-
til. reSulta improCedeNte CuaNdo Se reClama el paGo 
del adeudo deriVado de uN CoNtrato de preSta-
CióN de SerViCioS de SeGuridad Y ViGilaNCia, al No CoNS-
tituir uN aCto de ComerCio, No oBStaNte Que HaYa 
Sido doCumeNtado a traVÉS de FaCturaS." ..................... t.C. 1538

reclamación 15/2011.—Subprocurador Fiscal de amparos, en repre-
sentación del presidente de la república y otras autoridades.—
magistrado ponente: Sergio Javier Coss ramos. relativo a las 
tesis iV.1o.a.16 a (10a.), iV.1o.a.17 a (10a.) y iV.1o.a.15 a (10a.), 
de rubros: "aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 Y 43/2008, amBoS 
del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. VaN 
mÁS allÁ de lo Que eStaBleCe la leY de amparo para 
la promoCióN de loS reCurSoS.", "CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal. CareCe de FaCultadeS para eStaBleCer, 
eN aCuerdoS GeNeraleS, reQuiSitoS Que No preVÉ la 
leY de amparo." y "reCurSo de reViSióN preSeNtado 
VÍa eleCtróNiCa. CoNtraVieNe lo diSpueSto eN loS ar-
tÍCuloS 3o., 86 Y 88 de la leY de amparo." ............................ t.C. 1565

amparo en revisión 370/2010.—magistrado ponente: emmanuel G. 
rosales Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.2 K (10a.), de rubro: 
"amparo iNdireCto CoNtra leYeS. CuaNdo eN el JuiCio 
relatiVo Se eStime aCtualiZada la CauSa de improCe-
deNCia preViSta eN la FraCCióN Xii del artÍCulo 73 de 
la leY de la materia, porQue el aCto de apliCaCióN 
reClamado Se CoNSiNtió o No Fue el primero, aNteS 
de deCretar el SoBreSeimieNto deBe VeriFiCarSe Que 
No eXiSte JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN Que deClare la iNCoNStituCioNali-
dad de loS preCeptoS impuGNadoS pueS, de Ser aSÍ, 
No operarÁ el Citado motiVo de iNeJerCitaBilidad 
(apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS p./J. 104/2007 Y p./J. 
105/2007)." ......................................................................................... t.C. 1607

amparo en revisión 272/2011.—magistrado ponente: Juan José ol-
vera lópez. relativo a las tesis i.1o.p.2 p (10a.) y i.1o.p.3 p (10a.), 
de rubros: "aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo 
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CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCul-
pado eS pueSto eN liBertad proViSioNal (leGiSlaCióN 
Federal Y del diStrito Federal)." y "ordeN de preSeNta-
CióN. No proCede liBrarla Si el iNCulpado eStÁ eN liBer-
tad proViSioNal Y el miNiSterio pÚBliCo eJerCió aCCióN 
peNal deSpuÉS de CuareNta Y oCHo HoraS." ................... t.C. 1640

amparo directo 786/2011.—magistrado ponente: Celestino miranda 
Vázquez. relativo a la tesis iii.2o. (iii región) 1 p (10a.), de rubro: 
"CoNCurSo ideal de delitoS. deBeN SeGuirSe SuS reGlaS 
Y No laS del CoNCurSo real, Si el aCuSado Fue CoNde-
Nado por loS ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo 
SiN liCeNCia Y de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea por 
HaBerloS Cometido eN uN miSmo aCto, eN apliCaCióN 
de loS priNCipioS pro perSoNa Y de eXaCta apliCa-
CióN de la leY." .............................................................................. t.C. 1674

amparo directo 193/2012.—magistrado ponente: Silverio rodríguez 
Carrillo. relativo a las tesis XXX.1o.2 K (10a.), XXX.1o.3 C (10a.), 
XXX.1o.2 C (10a.) y XXX.1o.4 C (10a.), de rubros: "CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad. HipóteSiS Que puedeN SuSCitarSe 
eN Su apliCaCióN EX OFFICIO por laS autoridadeS JuriS-
diCCioNaleS Y Forma eN Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe proCeder eN Cada uNa de ellaS.", 
"iNterÉS uSurario. Se CoNSidera a la utilidad por 
mora Que eXCeda del treiNta Y Siete por CieNto aNual 
a Que Se reFiere el artÍCulo 48, FraCCióN i, de la leGiS-
laCióN peNal para el eStado de aGuaSCalieNteS.", 
"iNtereSeS moratorioS eN uN tÍtulo de CrÉdito. el ar-
tÍCulo 174 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito, Que permite Su paCto irreStriCto traNS-
Grede el dereCHo HumaNo de proHiBiCióN leGal de la 
uSura eStaBleCido eN el artÍCulo 21, Numeral 3, de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS." 
e "iNtereSeS moratorioS. la deClaratoria de iNCoN-
VeNCioNalidad del artÍCulo 174 de la leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, eN relaCióN CoN 
el artÍCulo 21, Numeral 3, de la CoNVeNCióN ameri-
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, impliCa limitar el 
CoBro de aQuÉlloS, al reduCirloS HaSta el treiNta Y 
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Siete por CieNto aNual, Y No la aBSoluCióN de Su paGo, 
Ni FiJarloS HaSta el moNto del iNterÉS leGal." .............. t.C. 1708

revisión fiscal 433/2011.—administrador local Jurídico de monte-
rrey.—relator de la mayoría: Sergio eduardo alvarado puente. rela-
tiva a las tesis iV.1o.a.13 a (10a.) y iV.1o.a.14 a (10a.), de rubros: 
"multa. eS ileGal la Que Se impoNe CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo 53, iNCiSo a), del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, Si No CoNCede uN tÉrmiNo prudeNte para la 
eXHiBiCióN de loS liBroS Y reGiStroS Que FormeN 
parte de la CoNtaBilidad del CoNtriBuYeNte." y "ViSita 
domiCiliaria. la SoliCitud al CoNtriBuYeNte para 
Que ‘de iNmediato’ eXHiBa loS liBroS Y reGiStroS Que 
FormeN parte de Su CoNtaBilidad, impliCa CoNCeder 
uN tÉrmiNo CuYa iNterpretaCióN, CoNForme a la teorÍa 
GeNeral del proCeSo, lleVa a eStaBleCerlo por treS 
dÍaS." ................................................................................................. t.C. 1813

amparo en revisión 410/2011.—magistrada ponente: maría Concep-
ción alonso Flores. relativo a la tesis i.11o.C.6 C (10a.), de rubro: 
"peNSióN alimeNtiCia. Se trata de uNa oBliGaCióN per-
SoNal, a la Cual, No le SoN apliCaBleS laS reFormaS 
puBliCadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 
VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y 
SeiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal, CoNForme al artÍCulo primero traN-
Sitorio de diCHo deCreto, CuaNdo diCHa oBliGaCióN 
Se HaYa deCretado CoN aNterioridad a Su eNtrada 
eN ViGor." ........................................................................................ t.C. 1850

amparo directo 21/2012.—magistrado ponente: José manuel Her-
nández Saldaña. relativo a la tesis i.13o.t.41 l (10a.), de rubro: 
"preFereNCia de dereCHoS para oCupar uN pueSto 
VaCaNte o de NueVa CreaCióN. iNterpretaCióN del CoN-
Cepto ‘NaturaleZa del traBaJo Que deSempeÑaroN’." .... t.C. 1880

amparo directo 318/2011.—magistrado ponente: miguel Ángel ramí-
rez González. relativo a la tesis Vi.3o.a.8 a (10a.), de rubro: 
"preSCripCióN para la impuGNaCióN de la aSiGNaCióN 
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de tierraS preViSta eN el artÍCulo 61 de la leY aGra-
ria. el plaZo relatiVo eS iNapliCaBle, por aNaloGÍa, a 
laS aSamBleaS eN laS Que Se autoriZa la adopCióN del 
domiNio pleNo de uNa parCela." .......................................... t.C. 1907

revisión fiscal 140/2012.—administrador local Jurídico de morelia 
en el estado de michoacán.—magistrado ponente: Ángel rodrí-
guez maldonado. relativa a la tesis XXiii.1o.(iX región) 5 a 
(10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN-
tra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN loS JuiCioS CoNteN-
CioSoS admiNiStratiVoS FederaleS, tramitadoS eN la 
VÍa Sumaria." ................................................................................. t.C. 1975
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ministros luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguia-
no.—recurso de reclamación 1/2010-Ca, derivado de la contro-
versia constitucional 108/2009.—poder Judicial del estado de 
Nayarit. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
p./J. 6/2012 (10a.) y p./J. 5/2012 (10a.), de rubros: "CoNtroVer-
Sia CoNStituCioNal. la impuGNaCióN de reSoluCioNeS 
diCtadaS por loS órGaNoS eStataleS eSpeCialiZadoS 
eN materia de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, por 
motiVoS de mera leGalidad Y No por uN proBlema de 
iNVaSióN de eSFeraS, CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia Que lleVa a deSeCHar 
de plaNo la demaNda." y "CoNtroVerSia CoNStituCio-
Nal. No eS la VÍa idóNea para impuGNar reSoluCioNeS 
diCtadaS por loS órGaNoS eStataleS eSpeCialiZadoS 
eN materia de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, SalVo 
Que eXiSta uN proBlema de iNVaSióN de eSFeraS Com-
peteNCialeS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iX, tomo 
1, junio de 2012, páginas 19 y 20, respectivamente. ..................... 28

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti-
tucional 19/2011.—municipio de tlajomulco de Zúñiga, estado 
de Jalisco. relativo a la ejecutoria de tema: "predial municipal. 
el artículo 23 de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011, publicada 
en el periódico oficial de esa entidad el 21 de diciembre de 2010, 
al establecer un ‘beneficio’ del 50% en el pago de aquel impuesto 
para los contribuyentes que llevaron a cabo la urbanización de 
algún predio para el desarrollo de viviendas de interés social, uni-
familiar y de tipo popular, viola el artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, pá-
gina 221. ............................................................................................ 30

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
157/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Sexta región, en apoyo del tribu-
nal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, y el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 47/2012 (10a.), de 
rubro: "amparo direCto peNal promoVido por el SeNteN-
Ciado. Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte 
eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte Que iNdeBidameN-
te Fue SaNCioNado CoNForme a laS reGlaS del CoN-
CurSo ideal Y No del CoNCurSo real, deBe CoNCeder 
la proteCCióN para Que Se SuBSaNe eSa irreGulari-
dad apliCaNdo laS reGlaS del CoNCurSo real, SiN Que 
la SaNCióN pueda Ser maYor a la impueSta." .................. 112

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 113/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Sexto Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis 2a./J. 70/2012 (10a.), de 
rubro: "SeparaCióN de JuiCioS ordeNada por el JueZ de 
diStrito. CoNtra diCHa determiNaCióN eS improCedeN-
te el reCurSo de QueJa preViSto eN la FraCCióN Vi del 
artÍCulo 95 de la leY de amparo." ........................................ 885

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 95/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia-
dos décimo octavo y décimo Sexto, ambos en materia adminis-
trativa del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis 2a./J. 76/2012 (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. tratÁNdoSe del proCedimieNto de Sepa-
raCióN de uN poliCÍa de Su CarGo preViSto eN la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBli-
Ca, proCede CoNCederla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
138, pÁrraFo primero, de la leY de amparo." ................... 915
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ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
92/2011.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentaron las tesis 2a. lV/2012 (10a.), 
2a. liV/2012 (10a.), 2a. liii/2012 (10a.) y 2a. lii/2012 (10a.), de 
rubros: "CoNSeJeroS de la JudiCatura del eStado de Ja-
liSCo. el plaZo de 3 meSeS de aNtiCipaCióN a Que Se 
produZCaN laS VaCaNteS para lleVar a CaBo el pro-
CedimieNto de eleCCióN de SuS SuStitutoS, CoNStituYe 
uN periodo raZoNaBle.", "CoNSeJeroS de la JudiCatura 
loCaleS. la eleCCióN de SuS SuStitutoS deBe lleVarSe 
a CaBo aNteS de Que Se produZCaN laS VaCaNteS reS-
peCtiVaS.", "órGaNoS pÚBliCoS. la reGularidad eN Su 
FuNCioNamieNto CoNStituYe uN priNCipio de ordeN 
CoNS tituCioNal." y "titulareS de loS órGaNoS de uN po-
der Que eJerCeN el CarGo por plaZo determiNado. 
Su deSiGNaCióN eNComeNdada a otroS podereS, deBe 
lleVarSe a CaBo CoN la aNtiCipaCióN Que permita la 
SuStituCióN de aQuÉlloS BaJo parÁmetroS Que SalVa-
GuardeN el FuNCioNamieNto reGular del órGaNo.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, páginas 
1350, 1351, 1352 y 1353, respectivamente. ..................................... 1011

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
97/2011.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 2a. lV/2012 (10a.), 
2a. liV/2012 (10a.), 2a. liii/2012(10a.) y 2a. lii2012 (10a.), de 
rubros: "CoNSeJeroS de la JudiCatura del eStado de Ja-
liSCo. el plaZo de 3 meSeS de aNtiCipaCióN a Que Se 
produZCaN laS VaCaNteS para lleVar a CaBo el pro-
CedimieNto de eleCCióN de SuS SuStitutoS, CoNStituYe 
uN periodo raZoNaBle.", "CoNSeJeroS de la JudiCa-
tura loCaleS. la eleCCióN de SuS SuStitutoS deBe lle-
VarSe a CaBo aNteS de Que Se produZCaN laS VaCaN-
teS reSpeCtiVaS.", órGaNoS pÚBliCoS. la reGularidad 
eN Su FuNCioNamieNto CoNStituYe uN priNCipio de 
ordeN CoNStituCioNal." y "titulareS de loS órGaNoS 
de uN poder Que eJerCeN el CarGo por plaZo deter-
miNado. Su deSiGNaCióN eNComeNdada a otroS pode-
reS, deBe lleVarSe a CaBo CoN la aNtiCipaCióN Que 
permita la SuStituCióN de aQuÉlloS BaJo parÁmetroS 
Que SalVaGuardeN el FuNCioNamieNto reGular del 
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órGaNo.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio 
de 2012, páginas 1350, 1351, 1352 y 1353, respectivamente. ....... 1015

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
93/2011.—poder legislativo del estado de Sonora. relativo a la 
ejecutoria de temas: "procedimiento legislativo en el estado 
de Sonora. la exclusión, por instrucciones del gobernador del 
estado, de los artículos 395 y 396, así como del título del capítulo 
iV denominado ‘del procedimiento administrativo sancionador 
especial’, de la publicación relativa al decreto 110 que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código electoral local, reali-
zada el 1 de julio de 2011 en el Boletín oficial del Gobierno de 
dicha entidad, viola el principio de división de poderes." y "pro-
cedimiento legislativo en el estado de Sonora. la votación califi-
cada que debe alcanzar un proyecto de ley o de decreto prevista 
en el artículo 60 de la Constitución política de la entidad, se re-
fiere, exclusivamente, a los artículos sobre los que el ejecutivo 
local hizo observaciones y respecto de los cuales se pretende 
superar el veto correspondiente.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro X, tomo 2, julio de 2012, página 1447. .................................. 1063

magistrado eduardo lópez pérez.—reclamación 15/2011.—Subpro-
curador Fiscal de amparos, en representación del presidente de 
la república y otras autoridades. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentaron las tesis iV.1o.a.16 a (10a.), iV.1o.a.17 a (10a.) y 
iV.1o.a.15 a (10a.), de rubros: "aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 
Y 43/2008, amBoS del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal. VaN mÁS allÁ de lo Que eStaBleCe la leY 
de amparo para la promoCióN de loS reCurSoS.", "CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal. CareCe de FaCultadeS 
para eStaBleCer, eN aCuerdoS GeNeraleS, reQuiSitoS 
Que No preVÉ la leY de amparo." y "reCurSo de reViSióN 
preSeNtado VÍa eleCtróNiCa. CoNtraVieNe lo diSpueSto 
eN loS artÍCuloS 3o., 86 Y 88 de la leY de amparo." ......... 1584

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo en revisión 370/2010. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis ii.3o.a.2 K 
(10a.), de rubro: "amparo iNdireCto CoNtra leYeS. CuaNdo 
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eN el JuiCio relatiVo Se eStime aCtualiZada la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN Xii del ar-
tÍCu lo 73 de la leY de la materia, porQue el aCto de 
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CieNtoS NoVeNta Y SeiS del CódiGo de proCedimieN-
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magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.—amparo directo 
21/2012. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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i.13o.t.41 l (10a.), de rubro: "preFereNCia de dereCHoS para 
oCupar uN pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. iNter-
pretaCióN del CoNCepto ‘NaturaleZa del traBaJo 
Que deSempeÑaroN’." ................................................................ 1900

magistrado miguel Ángel ramírez González.—amparo directo 
318/2011. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
Vi.3o.a.8 a (10a.), de rubro: "preSCripCióN para la impuG-
NaCióN de la aSiGNaCióN de tierraS preViSta eN el 
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recurso de reclamación 1/2012-Ca, derivado de la 
controversia constitucional 108/2009.—poder Judi-
cial del estado de Nayarit.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativo a las tesis p./J. 6/2012 
(10a.) y p./J. 5/2012 (10a.), de rubros: "CoNtroVer-
Sia CoNStituCioNal. la impuGNaCióN de re-
SoluCioNeS diCtadaS por loS órGaNoS 
eStataleS eSpeCialiZadoS eN materia de 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, por mo-
tiVoS de mera leGalidad Y No por uN pro-
Blema de iNVaSióN de eSFeraS, CoNStituYe 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de im-
proCedeNCia Que lleVa a deSeCHar de pla-
No la demaNda." y "CoNtroVerSia CoNStitu-
CioNal. No eS la VÍa idóNea para impuGNar 
reSoluCioNeS diCtadaS por loS órGaNoS 
eStataleS eSpeCialiZadoS eN materia de 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, SalVo 
Que eXiSta uN proBlema de iNVaSióN de eSFe-
raS CompeteNCialeS.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iX, tomo 1, junio de 2012, pági-
nas 19 y 20, respectivamente.   5

Controversia constitucional 114/2011.—poder legis-
lativo del estado de tabasco.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a 
los temas: "órgano de Fiscalización Superior del 
estado de tabasco. al ser una entidad técnica auxi-
liar de naturaleza desconcentrada integrante del 
poder legislativo local, debe considerarse como 
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una autoridad formalmente legislativa.", "tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco. al conocer del juicio instaurado contra la 
resolución mediante la cual el poder legislativo 
local, a través de su órgano Superior de Fiscaliza-
ción, confirma un pliego definitivo de responsabili-
dades resarcitorias en contra de servidores públicos 
que ocasionaron un daño a la hacienda municipal, 
viola los principios de distribución de competencias 
y de división de poderes contenidos en el artículo 
116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.", 
"tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco. al haber conocido de una controversia 
suscitada entre un particular y el órgano Superior 
de Fiscalización de esa entidad, se excedió en sus 
facultades y, por ende, violó los artículos 115, frac-
ción iV, párrafo penúltimo, 116, fracciones ii, párrafo 
penúltimo y V, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, así como el principio de 
supremacía constitucional consagrado en el ar-
tículo 133 de la propia ley Fundamental." y "tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de ta-
basco. tiene competencia sólo para dirimir las con-
troversias que se susciten entre los particulares y la 
administración pública estatal, ya sea central o para-
estatal, así como respecto de sus propios órganos 
desconcentrados, por lo que carece de facultades 
para conocer de las resoluciones emitidas por el 
poder legislativo local a través de su órgano Supe-
rior de Fiscalización."   1020
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4

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

LOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR 
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CRIPCIÓN DE UNA PATENTE, NO REBASA LA LEY 
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TRITO FEDERAL). I.1o.P. 2 P  1654
  (10a.)

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR DE LA SECRE
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ABSTRACCIÓN Y COERCITIVIDAD PROPIAS DE LA 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CARECE 
DE FACULTADES PARA ESTABLECER, EN ACUERDOS 
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GENERALES, REQUISITOS QUE NO PREVÉ LA LEY 
DE AMPARO. IV.1o.A. 17 A  1596
  (10a.)

CONSENTIMIENTO INFORMADO. DERECHO FUN
DAMENTAL DE LOS PACIENTES. 1a.  XLIII/2012  478
  (10a.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LA AUSENCIA DE UN TRIBUNAL DE DICHA 
NATURALEZA EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, NO 
RESULTA VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS JUDI
CIALES Y DE LA PROTECCIÓN JUDICIAL PREVIS
TAS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1, Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. VI.1o.A. 30 A  1702
  (10a.)

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a.  LIX/2012  1002
  (10a.)

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
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  (10a.)

DECLARATORIA DE FIRMEZA DE LA SENTENCIA 
QUE DETERMINÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL NO LA EMITE, EN EL SUPUESTO 
EN QUE LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR ACTOS 
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POSITIVOS PARA DARLE CABAL CUMPLIMIENTO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, AUN CUANDO NO SE HAYA IMPUGNA
DO UN ACUERDO PREVIO DESESTIMATORIO DE 
ESA PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).     VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VIOLA EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL. 1a.  CLXVII/2012  481
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD. DEBE ESTIMARSE OPOR
TUNA LA PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE 
PARTES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ANTES DEL DÍA DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, 
EN OBSERVANCIA AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. VIII.1o.P.A. 2 A  1752
  (10a.)

DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO 
Y RÁPIDO, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 25, NUME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO 
IMPLICA SOSLAYAR LAS REGLAS DE PROCE
DENCIA DE LOS MEDIOS DE DEFENSA. XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. EL ARTÍCULO 13 DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
Y CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVER
SOS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NO LO LIMITA, AL 
PERMITIR QUE DICHO ORGANISMO EMITA HASTA 
CUATRO REQUERIMIENTOS PARA QUE SE CUM
PLAN LOS REQUISITOS DE FONDO PARA LA INS
CRIPCIÓN DE UNA PATENTE. I.8o.A. 25 A  1754
  (10a.)
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL 
VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CONFORME A 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 1a.  CLXXVI/2012  482
  (10a.)

DERECHO HUMANO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
PREVISTO EN FORMA CONCORDANTE EN LOS AR
TÍCULOS 1o. CONSTITUCIONAL Y 24 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS. CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VÍA 
SUMARIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, QUE 
SE DERIVAN DE LOS ARTÍCULOS 582 Y 583 DE LA 
LEY RELATIVA, NO SE VULNERA LA CITADA PRE
RROGATIVA FUNDAMENTAL. VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.)

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL TERCER 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 
2o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a./J.  13/2012 84
  (9a.)

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS 
TITULARES A NEGAR EL ACCESO A SUS INSTALA
CIONES A PERSONAS EN EVIDENTE ESTADO DE 
EBRIEDAD, BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIEN
TES O QUE PORTEN ARMAS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.8o.A. 22 A  1772
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTIE
NEN UNA FIGURA SUSTRACTIVA QUE INCIDE EN 
LA CONFIGURACIÓN DE LAS MODALIDADES DE LA 
BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A CARGO DE LOS PATRONES, POR LO QUE AQUÉL 
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DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  CLIX/2012  483
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO 
PREVÉN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  CLX/2012  484
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN QUE ADUCEN QUE EL OTORGADO EN LOS 
ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS PARÁ
METROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNSTAN
CIAS Y NECESIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, 
SON INOPERANTES. 1a.  CLXI/2012  485
  (10a.)

IGUALDAD ANTE LA LEY. EL DERECHO RELATIVO 
SE GARANTIZA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DE UN DELITO, CUANDO EL MEDIO DE IM
PUGNACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
RESUELTO POR UN JUEZ PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 19, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.2o. 7 A  1785
  (10a.)

IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. 
SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTER
NACIONAL. 1a.  CXLV/2012  487
  (10a.)

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCU
LOS. EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2011). 2a./J. 63/2012  638
  (10a.)
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INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE AUDIENCIA. 2a.  LXI/2012  1005
  (10a.)

INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a.  LXIII/2012  1005
  (10a.)

INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE VIVIENDA. 2a.  LXII/2012  1006
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RELA
TIVA, AL OBLIGAR A LOS PENSIONADOS O JUBI
LADOS DE ESE ORGANISMO A APORTAR MEN
SUALMENTE EL 10% DE LA CUANTÍA DE SU PENSIÓN 
MENSUAL AL FONDO DE PENSIONES, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.)

INTERÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA UTILI
DAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA Y SIETE 
POR CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)
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INTERESES MORATORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉ
DITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PER
MITE SU PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN LEGAL DE 
LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, 
NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

INTERESES MORATORIOS. LA DECLARATORIA DE 
INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 21, 
NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLICA LIMITAR 
EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL REDUCIRLOS HAS
TA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL, Y NO LA 
ABSOLUCIÓN DE SU PAGO, NI FIJARLOS HASTA 
EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL. XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
SOBRE LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE 
HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA 
LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE 
JUNIO DE 2008. 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. 
CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA EFECTOS 
DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DUAL. 1a.  CLXXIII/2012  489
  (10a.)
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LICITACIONES PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RI
GEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO CONFORME 
AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CXLII/2012  490
  (10a.)

MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS DEL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. LOS DERECHOS QUE ADQUIRIERON 
CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE ESA ENTIDAD, VIGENTE EN LA FECHA 
EN QUE FUERON DESIGNADOS, DEBEN RECONO
CERSE CUANDO TERMINAN SU ENCARGO.     VII.2o.  2 A  1805
 (IV Región) (10a.)

MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESA
RRO LLO Y BIENESTAR. SU RELACIÓN CON OTROS 
DERE CHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONS
TI TU CIONALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTEC
CIÓN. I.4o.A. 811 A 1807
  (9a.)

MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS RESO
LUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SI LA 
AUTORIDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE 
SINO UN DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA 
PROMOCIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU 
TRÁMITE. IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

MIEMBROS DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRAC
CIÓN XI, 83, FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO 
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PREVER UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CON
TRA LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA. I.7o.A. 40 A  1811
  (10a.)

MULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XXVI, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PERMITIR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE DICHA 
SANCIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 2a./J.  82/2012  536
  (10a.)

MULTA FISCAL. EL LEGISLADOR AL AGRUPAR EN 
EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DIVERSAS INFRACCIONES, NO INCURRIÓ 
EN ALGUNA CONDUCTA CONTRARIA AL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J.  83/2012  537
  (10a.)

MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PUEDE OTORGARSE CON POSTERIORIDAD A SU 
IMPOSICIÓN. 2a.  LXIX/2012  1007
  (10a.)

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, 
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. ATENTO AL PRINCIPIO 
PRO HOMINE EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD, DEBE DECLARARSE LA INAPLI
CABILIDAD DE SU PUNTO 5.5. AL CASO CONCRETO, 
AL OMITIR LOS LINEAMIENTOS RESPECTO AL 
PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPONER CONDICIONES 
PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, ÚNICAMENTE, 
DEL RESUMEN CLÍNICO.      I.3o. 7 A  1837
 (I Región) (10a.)

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, 
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. NO OBSTANTE LO ESTA
BLECIDO EN SU PUNTO 5.5., BASTA LA SOLICITUD 
DEL PACIENTE PARA QUE LE SEAN EXPEDIDAS 
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LAS CONSTANCIAS DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS Y 
PATOLÓGICOS QUE LE FUERON PRACTICADOS.      I.3o. 8 A  1838
 (I Región) (10a.)

NORMAS COMPLEJAS. SU NATURALEZA DEPENDE 
DE LA PLURALIDAD DE HIPÓTESIS QUE LAS COM
PONEN. I.7o.A. J/65 1244
  (9a.)

ORDEN DE PRESENTACIÓN. NO PROCEDE LIBRAR
LA SI EL INCULPADO ESTÁ EN LIBERTAD PROVI
SIONAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCIÓ ACCIÓN 
PENAL DESPUÉS DE CUARENTA Y OCHO HORAS. I.1o.P. 3 P  1656
  (10a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EMITIDA CON 
MOTIVO DE INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN 
EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE FORMULADO POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ 
OBLIGADA A ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO 
LAS DETECTÓ, QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ 
PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN, LAS CON
TRIBUCIONES ADEUDADAS Y LA CALIDAD CON 
LA CUAL SE CAUSARON, PARA CUMPLIR CON LOS 
DERECHOS HUMANOS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ SUPEDITADO A LA SOLICITUD 
DEL INTERESADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE GENEREN LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS LEGALMENTE PARA ELLO 
Y EL DERECHO RELATIVO. II.1o.A.  J/26 1313
  (9a.)

PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS COMPATIBLES CON SU 
NATURALEZA. I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)
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POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 
CONSTITUCIONAL. 1a.  CLVIII/2012  491
  (10a.)

PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 
SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011, 
CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO 13, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 
22 DE DICIEMBRE DE 2010, AL PERMITIR QUE 
LA AUTORIDAD DETERMINE DISCRECIONALMEN
TE LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA.   XXVI.5o. 1 A  1879
 (V Región) (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY 
RELATIVA, NO ESTABLEZCA A PARTIR DE CUÁNDO 
DEBE COLOCARSE EL ANUNCIO A QUE SE REFIE
RE, SI LOS GOBERNADOS DEBEN SOLICITARLO A 
LA SECRETARÍA DE SALUD O SI ÉSTA SE ENCAR
GARÁ DE REPARTIRLO, NO GENERA INCERTIDUM
BRE JURÍDICA. IV.3o.A. J/10  1217
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE 
ENTIENDE POR "EVIDENTE ESTADO DE EBRIE
DAD" Y PROHIBIR VENDER O SERVIR BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS A QUIENES SE ENCUENTREN EN 
LA INDICADA CONDICIÓN, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. IV.3o.A. J/9  1218
  (10a.)
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PRINCIPIO PRO HOMINE Y CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. NO PUGNAN. VIII.A.C. 3 K  1931
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO 
RAZONABLE. 1a.  CXXXVI/2012  491
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL 
PLAZO RAZONABLE DE SU DURACIÓN. 1a.  CXXXVII/2012  492
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. NO SE INTEGRA CON EL 
TIEMPO EN QUE EL QUEJOSO GOZA DE LA LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, PARA EFECTOS 
DE COMPUTARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (TEXTO CONSTITU
CIONAL ANTERIOR AL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 
2008). VI.1o.P. 8 P  1932
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a.  CXXXV/2012  493
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN 
LOS QUE CONFORME A UN ADECUADO CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PRO
CEDENTE DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLA
DA EN LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTI
COS Y 7 NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. AL EXCLUIR 
DE SU APLICACIÓN AL PERSONAL QUE DETENTA 
PLAZAS SUSTANTIVAS PARA DESARROLLAR ACTI
VIDADES EN EL SECTOR EDUCATIVO, NO SE VIOLA 
LA GARANTÍA DE IGUALDAD. I.9o.T. 8 L  1939
  (10a.)
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PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 75/2012  737
  (10a.)

RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA. CUANDO 
LA AUTORIDAD SEÑALA CIERTO PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN Y LUEGO LO DESCONOCE Y DESE
CHA POR EXTEMPORÁNEO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
BUENA FE QUE RIGE SU ACTIVIDAD. I.8o.A. 144 A 1964
  (9a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2007. 
SU REGLA 4.5. RESPETA EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J.  80/2012  855
  (10a.)

RESPONSABILIDAD MÉDICOSANITARIA. REBASA 
LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 1a.  CXLI/2012  495
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIE
NEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  LVII/2012  1008
  (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, ES INCONVENCIONAL POR 
TRANSGREDIR EL DERECHO HUMANO DE LEGA
LIDAD.     VI.3o. 4 A  1968
 (II Región) (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, AL NO PRE
CISAR LOS CASOS EN QUE PUEDE DECRETARSE 
LA SUSPENSIÓN QUE ESTABLECE, LOS ELEMENTOS 
QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA CONSIDE
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RAR QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA 
ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O PARÁMETROS 
QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJECUCIÓN, NI 
PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LA AUTORIDAD 
OPTE POR OTRA MEDIDA, VIOLA LAS GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. X.A.T. 2 A  1969
  (10a.)

REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA 
ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, LE 
SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS ARGUMEN
TOS EMPLEADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
157/2011 (9a.). V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA. EL ARTÍCULO 225, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. 1a.  CXLVIII/2012  498
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, VIOLA DICHO DERECHO HUMANO. XV.4o. 5 L  1991
  (10a.)

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE 
MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A 
QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO 
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TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO 
DE 2009, QUE PREVÉ LA SEPARACIÓN DEL CAR
GO DE SUS MIEMBROS QUE RESULTEN NO APTOS 
EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, NO TRANS
GREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD 
DE TRABAJO. 1a.  CLVI/2012  501
  (10a.)

SERVICIO MILITAR NACIONAL. EL SISTEMA PRE
VISTO PARA SU PRESTACIÓN NO ES DISCRIMINA
TORIO. 1a.  CLXXV/2012  502
  (10a.)

SERVICIO MILITAR NACIONAL. LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RESPECTIVA TIENEN UNA FINALIDAD 
CONSTITUCIONAL, EN TANTO QUE ATIENDEN AL 
INTERÉS GENERAL Y AL RESPETO DE LOS DERE
CHOS HUMANOS. 1a.  CXLVI/2012  502
  (10a.)

SERVICIO MILITAR NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 10 
DE LA LEY RELATIVA, Y 38 DE SU REGLAMENTO 
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a.  CXLVII/2012  504
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL SUSTENTADO EN 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN EMITIDA CON POSTERIORI
DAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, VIOLA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.)
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SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL ESTABLECER UNA OBLIGACIÓN QUE DELIMITA 
UNA MODALIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA AC
TIVIDAD PARA LA CUAL FUERON AUTORIZADAS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ASOCIACIÓN. 1a.  CLXV/2012  504
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL OBLIGARLAS A COMPARTIR LA INFORMACIÓN 
DE SUS BASES DE DATOS, NO VIOLA EL DERE
CHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 1a.  CLXVI/2012  505
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE COMPARTIR IN
FORMACIÓN ENTRE LAS SOCIEDADES QUE RE
GLAMENTA, NO TRANSGREDE LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. 1a.  CLXII/2012  505
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COM
PETENCIA Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL 
ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. 1a.  CLXIV/2012  506
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE 
SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PRO
CEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J.  76/2012  921
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL MI
NISTERIO PÚBLICO SE OPONE A DICHO MEDIO 
ALTERNATIVO DE TERMINACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A FUNDAR SU ACTUA
CIÓN, YA QUE DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCI
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PIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES
TADO DE CHIHUAHUA CONFORME A LA REFOR MA 
CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008). XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE LIMITAN EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFICIOS, SON 
CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE APLI
CARLOS MEDIANTE UN CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. 1a.  CLXIX/2012  508
  (10a.)

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTOR
GAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO CONDENADO 
EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLO
SO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRA
RIOS A LOS DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTEN
CIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a.  CLXVIII/2012  508
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INCOMPETEN
TE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS 
PROMOVIDOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRA
TIVOS DEL CONGRESO LOCAL. 2a./J.  64/2012  997
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLE
CER UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO 
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DE ACCESO A LA JUSTICIA, TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. VIII.2o.P.A. 12 A  2014
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
DE CONVENCIONALIDAD. XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI OMITE PRONUNCIARSE SOBRE 
LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE PIDA LA INA
PLICACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES CONSI
DERADOS CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. XXX.1o. 2 A  2018
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. AUNQUE PARA GARAN
TIZAR EL DERECHO RELATIVO SE REQUIERE DE 
UN RECURSO O PROCEDIMIENTO INTERNO QUE 
VERDADERAMENTE SIRVA PARA PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS Y REMEDIAR SU VIOLA
CIÓN, ELLO NO SIGNIFICA QUE LOS ÓRGANOS 
O TRIBUNALES COMPETENTES DEBAN ADMI
TIRLO SIEMPRE Y EMITIR EN TODOS LOS CASOS 
UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL FONDO DEL 
ASUNTO PLANTEADO.     VI.1o. 1 K  2019
 (II Región) (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
CONTRA ACTOS QUE NO AFECTEN LOS INTE
RESES JURÍDICOS DEL QUEJOSO, RESPETA EL 
DERECHO RELATIVO.     VI.1o. 2 K  2020
 (II Región) (10a.)
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VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO. 1a.  CLV/2012  509
  (10a.)
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ABUSO SEXUAL. NO PUEDEN COEXISTIR LAS CA
LIFICATIVAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES III Y 
IV DEL ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, PUES ELLO IMPLICA RECALIFICAR LA 
CONDUCTA. I.5o.P. 7 P 1559
  (10a.)

ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, CON MOTIVO DE SUS FUN
CIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE LA MANI
FESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIRME 
HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBE
RÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AUTO
RIDAD MINISTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ESE 
PROBABLE ILÍCITO.     XXVII.1o. J/1 1107
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL 
SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIO
NADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO 
IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCE
DER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA 
IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL 
CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA 
SER MAYOR A LA IMPUESTA. 1a./J.  47/2012 116
  (10a.)

ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. LA EXCUSA ABSOLUTORIA QUE 
ESTABLECE EN RELACIÓN CON EL DELITO DE 
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ROBO, REQUIERE PARA SU ACTUALIZACIÓN QUE 
NO HAYAN INTERVENIDO DOS O MÁS PERSONAS 
EN SU COMISIÓN. 1a./J.  65/2012 172
  (10a.)

ASALTO Y ATRACO. AUN CUANDO LA DIFERENCIA 
ENTRE ESTOS DELITOS SEA QUE EL PRIMERO SE 
COMETA EN DESPOBLADO O PARAJE SOLITARIO 
Y EL SEGUNDO EN UNA CALLE O SUBURBIO DE 
UNA CIUDAD, DE UN PUEBLO O RANCHERÍA, EN 
AMBOS, LOS SITIOS DEBEN REUNIR LA CARAC
TERÍSTICA DE SOLEDAD QUE IMPIDA A LA VÍCTI
MA RECIBIR UN PRONTO AUXILIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P. 4 P 1636
  (10a.)

ASALTO Y ATRACO. NO SE CONFIGURAN DICHOS 
DELITOS SI LA CONDUCTA VIOLENTA DEL AC
TIVO, DE CAUSAR UN MAL A UNA PERSONA O DE 
EXIGIR SU ASENTIMIENTO PARA CUALQUIER FIN, 
SE INICIÓ EN UN LUGAR DIVERSO AL DE DESPO
BLADO O PARAJE SOLITARIO, O SIN QUE ÉSTA 
TRANSITARA POR UNA CALLE O SUBURBIO DE 
UNA CIUDAD, DE UN PUEBLO O RANCHERÍA, Y 
POSTERIORMENTE SE CONDUCE AL PASIVO HAS
TA ESTOS LUGARES SOLITARIOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P. 5 P 1637
  (10a.)

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTA
CIÓN. SI EL JUEZ DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL 
QUEJOSO COMO MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN 
PREVENTIVA RESULTA INCOMPETENTE, NO DEBEN 
REMITIRSE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL 
COMPETENTE PARA QUE RESUELVA NUEVAMEN
TE SOBRE ÉSTA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII. 1 P 1637
  (10a.)

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE 
LIMITARSE A LOS HECHOS MATERIA DE LA CON
SIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR EN CUENTA 
AQUELLOS QUE DERIVEN DE LA AVERIGUACIÓN 
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PREVIA QUE SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 1a./J.  64/2012 212
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. DEBE DURAR MÁXIMO 
CUARENTA Y OCHO HORAS CUANDO EN ESTA 
ETAPA EL INCULPADO ES PUESTO EN LIBERTAD 
PROVISIONAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.1o.P. 2 P 1654
  (10a.)

CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO 
DE ROBO. ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS 
CALIFICATIVAS DE VIOLENCIA Y PANDILLA Y CON
FORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN DEBE 
SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER MAYOR 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.4o.P. 1 P 1673
  (10a.)

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. DEBEN SEGUIRSE 
SUS REGLAS Y NO LAS DEL CONCURSO REAL, SI 
EL ACUSADO FUE CONDENADO POR LOS ILÍCI
TOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA Y DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA AÉREA POR HABERLOS COMETIDO EN 
UN MISMO ACTO, EN APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS PRO PERSONA Y DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY.      III.2o. 1 P 1696
 (III Región) (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL. TOMANDO EN 
CUENTA EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PRON
TA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA TEORÍA DE 
LA PREVENCIÓN, PARA EFECTOS DE FINCAR LA 
COMPETENCIA A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE ATENDERSE AL FACTOR TIEMPO 
Y AL CONOCIMIENTO PREVIO DE QUE SE TRATE, 
AUNQUE NO HAYA SIDO DE FONDO. II.2o.P. 13 P 1700
  (10a.)



28

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VIOLA EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL. 1a.  CLXVII/2012 481
  (10a.)

ESTADO DE EMOCIÓN VIOLENTA. PARA ACREDI
TAR DICHA ATENUANTE ES NECESARIO PONDE
RAR LA RELACIÓN DE PROPORCIONALIDAD ENTRE 
LAS CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS PROVOCADO
RAS Y EL ESTADO MISMO DE CONMOCIÓN. I.4o.P. 4 P 1773
  (10a.)

FALSIFICACIÓN DE MONEDA. EL GRADO DE PER
FECCIÓN EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BI
LLETES QUE SE PRODUZCAN, ES LO QUE DETER
MINA SI SE CONFIGURA EL DELITO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 234, PÁRRAFO TERCERO, O EL DIVER
SO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 235, FRAC
CIÓN I, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. VI.1o.P. 7 P 1778
  (10a.)

FARMACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA CAU
SA EXCLUYENTE DEL DELITO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 15, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, CONDICIONADA A LA POSESIÓN DE 
NARCÓTICOS Y EN LAS CANTIDADES ESTABLECI
DAS EN LA TABLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 1a./J.  43/2012 341
  (10a.)

FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
306, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL ELEMENTO TÍPICO "DISPONER" 
REQUERIDO PARA ESTE DELITO NO SE ACREDITA 
POR EL HECHO DE QUE EL INCULPADO SEÑALE 
COMO GARANTÍA PARA SU EMBARGO, DENTRO 
DE UN JUICIO MERCANTIL, UN BIEN INMUEBLE 
CON GRAVÁMENES PREVIOS. II.2o.P. 4 P 1779
  (10a.)

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA. PARA ACRE
DITAR QUE EL ACTIVO PUSO EN PELIGRO LA VIDA 
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DE SU VÍCTIMA, ES NECESARIO QUE EL JUEZ VA
LORE INTEGRALMENTE SI LOS ACTOS QUE LLEVÓ 
A CABO FUERON LOS IDÓNEOS, Y NO SÓLO QUE 
UN PERITO MÉDICO CERTIFIQUE QUE LAS LESIO
NES CAUSADAS AL PASIVO LO COLOCARON EN 
REAL PELIGRO DE MUERTE. I.4o.P. 3 P 1781
  (10a.)

HOMICIDIO. PARA ACREDITAR LA CALIFICATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 138, FRACCIÓN VII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO BASTA DEMOSTRAR EL ESTADO DE EBRIE
DAD DEL SUJETO ACTIVO, SINO QUE LA RAZÓN 
POR LA CUAL ÉSTE ASUMIÓ LA DECISIÓN DE 
PRIVAR DE LA VIDA AL PASIVO FUE POR EL 
ANORMAL ESTADO DE VOLUNTAD EN EL QUE SE 
ENCONTRABA. I.4o.P. 5 P 1781
  (10a.)

IMPEDIMENTO. ES INFUNDADO EL PLANTEADO 
POR EL MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL UNITARIO 
DE CIRCUITO PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA UNA RESOLU
CIÓN DE FONDO EN MATERIA PENAL, SI SOLA
MENTE INTERVINO COMO JUEZ EN DETERMINA
CIONES DE TRÁMITE Y NO DE FONDO. II.2o.P. 1 P 1786
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
SOBRE LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO 
A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA RE
FORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATI
VO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA 
FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRE
TO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE 
JUNIO DE 2008. 1a./J.  56/2012 424
  (10a.)
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OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO. PUEDE ACU
DIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON EL 
CARÁCTER DE QUEJOSO CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO SEA LA RESOLUCIÓN DE LA ALZADA 
QUE CONFIRMA LA NEGATIVA DE LIBRAR UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN. VI.1o.P. 6 P 1843
  (10a.)

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA, DELITO DE. INTERPRETACIÓN Y APLI
CACIÓN DEL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 400 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. I.3o.P. 1 P 1844
  (10a.)

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA Y NO CONTRABANDO EQUIPARADO. I.3o.P. 2 P 1845
  (10a.)

ORDEN DE PRESENTACIÓN. NO PROCEDE LI
BRARLA SI EL INCULPADO ESTÁ EN LIBERTAD 
PROVISIONAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO EJER
CIÓ ACCIÓN PENAL DESPUÉS DE CUARENTA Y 
OCHO HORAS. I.1o.P. 3 P 1656
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO 
RAZONABLE. 1a.  CXXXVI/2012 491
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL 
PLAZO RAZONABLE DE SU DURACIÓN. 1a.  CXXXVII/2012 492
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA. NO SE INTEGRA CON EL 
TIEMPO EN QUE EL QUEJOSO GOZA DE LA LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, PARA EFECTOS 
DE COMPUTARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
PENA DE PRISIÓN IMPUESTA (TEXTO CONSTITU
CIONAL ANTERIOR AL PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 
2008). VI.1o.P. 8 P 1932
  (10a.)
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PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a.  CXXXV/2012 493
  (10a.)

PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN 
LOS QUE CONFORME A UN ADECUADO CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PRO
CEDENTE DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLA
DA EN LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y PO
LÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 82 
DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL PLAZO DE TRES 
DÍAS PARA OTORGAR LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA AL PROBABLE INFRACTOR INICIA EL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE LE REALIZÓ LA NOTIFI
CACIÓN PERSONAL CORRESPONDIENTE.     VI.3o. 3 A 1938
 (II Región) (10a.)

PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO LAS ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVII. 2 P 1949
  (10a.)

QUERELLA EN DELITOS CULPOSOS CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. SI LA AGRAVIADA 
ES MENOR DE EDAD Y ESTÁ INCONSCIENTE O NO 
PUEDE DECLARAR, EL PARTE DE LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTE, 
SURTE AQUEL EFECTO, SIENDO INNECESARIO 
QUE SUS PADRES O QUIEN EJERZA LA PATRIA 
POTESTAD LA PRESENTEN EN SU NOMBRE Y 
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REPRESENTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.1o.P. 9 P 1954
  (10a.)

ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA. EL ARTÍCULO 225, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. 1a.  CXLVIII/2012 498
  (10a.)

ROBO EN CASA HABITACIÓN. DICHA CALIFI CATI
VA PUEDE COEXISTIR CON LA DIVERSA DE LUGAR 
CERRADO, SI PARA INTRODUCIRSE AL DOMICI
LIO SE EMPLEARON HORADACIONES, TÚNELES, 
LLAVES FALSAS, GANZÚAS, ALAMBRES O CUAL
QUIER ARTIFICIO PARA ABRIR PUERTAS O VENTA
NAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.P. 2 P 1990
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO SE OPONE A DICHO MEDIO 
ALTERNATIVO DE TERMINACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A FUNDAR SU AC
TUACIÓN, YA QUE DE NO HACERLO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE IGUALDAD 
DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CONFORME A LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 
2008). XVII.1o.P.A. 5 P 2001
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA UNA OR
DEN DE APREHENSIÓN. CORRESPONDE AL QUE
JOSO MANIFESTAR EN LA DEMANDA DE AMPA
RO LO REFERENTE A SU SITUACIÓN ECONÓMICA 
PARA SER TOMADA EN CUENTA AL MOMENTO 
EN QUE SE FIJE EL MONTO DE LA GARANTÍA RES
PECTIVA. VI.1o.P.  J/57 1517
  (9a.)
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE LIMITAN 
EL OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFICIOS, SON 
CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE APLI
CARLOS MEDIANTE UN CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. 1a.  CLXIX/2012 508
  (10a.)

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTOR
GAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO CONDENADO 
EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO 
DOLOSO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CON
TRARIOS A LOS DERECHOS DE FAMILIA DEL SEN
TENCIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a.  CLXVIII/2012 508
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. DESDE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ FACULTA
DO PARA DICTAR LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS 
NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRI
DAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LA VÍCTIMA, SIN QUE 
ESTÉ OBLIGADO A SOLICITARLO AL JUEZ COMPE
TENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 18 P 2024
  (10a.)

VIOLENCIA FAMILIAR. ES NECESARIO QUE SE 
ACREDITE PLENAMENTE Y NO SÓLO QUE SE PRE
SUMA QUE EL VICTIMARIO SE ENCUENTRA HABI
TANDO EN LA MISMA CASA DE LA VÍCTIMA, PARA 
LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.P. 10 P 2025
  (10a.)
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL ANÁLISIS DE LA RESO
LUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO LOCAL, VIOLA EL DERECHO RELATIVO 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO [APLICA
CIÓN DE LA TESIS 1a. CCXVI/2011 (9a.)]. IX.2o. 6 A  1560
  (10a.)

ACLARACIÓN DE SENTENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 304 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. NO PUEDE IMPUG
NARSE EN AMPARO DIRECTO DE FORMA AUTÓ
NOMA. XVI.1o.A.T. 5 A  1562
  (10a.)

ACTA PORMENORIZADA LEVANTADA EN DILIGEN
CIAS DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO. 
EL FORMATO RELATIVO NO DEBE CONTENER YA 
IMPRESAS SITUACIONES SUBJETIVAS NI DESCO
NOCIDAS, COMO LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
DEPOSITARIO, LA ENTREGA DEL BIEN EMBAR GA
DO, EL ESTADO QUE GUARDE U OTRAS ANÁLOGAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.1o.P.A. 8 A  1563
  (10a.)

ACTOS CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE. 
NO PUE DEN CONSIDERARSE ASÍ LAS AUTORI
ZACIONES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 
EXPEDIDAS ILEGALMENTE, QUE PERMITIERON LA 
CONS TRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO, 
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POR EL HECHO DE QUE HAYA CONCLUIDO LA EDI
FICACIÓN E INCLUSO INICIADO OPERACIONES. I.4o.A. 807 A  1563
  (9a.)

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
Y CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVER
SOS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. SU ARTÍCULO 13, AL 
FACULTAR A DICHO ORGANISMO A EMITIR HASTA 
CUATRO REQUERIMIENTOS PARA QUE SE CUM
PLAN LOS REQUISITOS DE FONDO PARA LA INS
CRIPCIÓN DE UNA PATENTE, NO REBASA LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NI SU REGLAMENTO. I.8o.A. 26 A  1564
  (10a.)

ACUERDOS GENERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. VAN MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE 
LA LEY DE AMPARO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 
RECURSOS. IV.1o.A. 16 A  1595
  (10a.)

ADMINISTRADORES LOCALES DE AUDITORÍA FIS
CAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA. EN LOS PRECEPTOS REGLAMENTARIOS QUE 
PREVÉN SU FACULTAD PARA ORDENAR Y PRAC
TICAR VISITAS DOMICILIARIAS ESTÁ IMPLÍCITA LA 
DE DESIGNAR VISITADORES QUE LAS LLEVEN A 
CABO. VIII.2o.P.A. 6 A  1598
  (10a.)

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LA MULTA E INHABILITA
CIÓN TEMPORAL PARA LICITANTES GANADORES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY RELATIVA, SON SANCIONES RAZONA
BLES. 1a.  CXLIV/2012  477
  (10a.)

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA QUE PREVÉN 
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MULTA E INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA LICI
TANTES GANADORES, NO TRANSGREDEN EL AR
TÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CXLIII/2012  477
  (10a.)

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGA
DORA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
DECRE TE SU REMOCIÓN POR RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY OR
GÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL AMPARO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 56/2007).     I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.)

AGENTES DE POLICÍA DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 75, INCISO B), DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL 
PREVER QUE SON FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
DE CONFIANZA, ES INCONSTITUCIONAL. 2a.  LXVI/2012  1001
  (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN VÍA SUMA
RIA. NO PUEDE DICTARSE SENTENCIA SI LAS PAR
TES NO HAN TENIDO CONOCIMIENTO DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA EL CIERRE DE LA INSTRUC
CIÓN, AL NO RESPETARSE EL PLAZO QUE TIENEN 
PARA FORMULARLOS. VIII.2o.P.A. 8 A  1602
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. CUANDO SE RECLAMEN ACTOS 
QUE PROVENGAN DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y 
AFECTEN DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPI
RANTES A ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE TREIN TA 
Y NO DE QUINCE DÍAS.     I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.)

APODERADOS ADUANALES. AL TENER EL CARÁC
TER DE "MANDATARIOS" DE LOS IMPORTADORES 
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Y EXPORTADORES, DEBE CONSIDERÁRSELES RES
PONSABLES SOLIDARIOS DEL PAGO DE LOS IM
PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR Y DE LAS DE
MÁS CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS QUE SE CAUSEN CON MOTI
VO DEL DESPACHO ADUANERO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. I.8o.A. 16 A  1635
  (10a.)

AUTORIZACIONES EN MATERIA AMBIENTAL EX
PEDIDAS ILEGALMENTE. LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD DE LAS QUE DIERON PAUTA A LA CONS
TRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO PERMITE 
QUE EL DAÑO CAUSADO, E INCLUSO EL IMPACTO 
AMBIENTAL, PUEDAN SER REMEDIADOS, AUN 
CUANDO HAYA CONCLUIDO LA EDIFICACIÓN. I.4o.A. 808 A  1638
  (9a.)

AUTORIZACIONES EN MATERIA AMBIENTAL PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTI
CO. EL HECHO DE QUE SEAN DECLARADAS NU
LAS POR HABERSE EXPEDIDO ILEGALMENTE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY NI PRIVA AL PARTICULAR DE UN DERE
CHO ADQUIRIDO, AUN CUANDO LAS OBRAS HU
BIERAN FINALIZADO. I.4o.A. 812 A  1640
  (9a.)

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE INFRACCIÓN INICIADO DE OFICIO. 
EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE CO
MIEN ZA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL DE DIEZ DÍAS 
PARA DICTAR RESOLUCIÓN SEÑALADO EN EL AR
TÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO.     II.8o. 1 A  1659
 (I Región) (10a.)

CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. EL EXAMEN DE COMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD QUE LAS EMITIÓ NO IMPLICA 
ANALIZAR SI EXHIBIÓ O NO SU NOMBRAMIENTO. XXII.1o. 2 A  1664
  (10a.)
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CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS EXPEDIDO 
EN FAVOR DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN. ES UN 
DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁLIDO PARA TENER POR 
ACREDITADA LA CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE 
CUJUS, EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS 
AGRARIOS QUE DERIVEN DE AQUÉL. 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR DE LA SECRE
TARÍA DE ECONOMÍA. LAS OPINIONES QUE EMITE 
NO OBLIGAN NI VINCULAN AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA CUANDO EJERCE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.     II.8o. 4 A  1665
 (I Región) (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO EMITE ACTOS DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO REGULATORIO. I.10o.A. 2 A  1666
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA FALTA DE 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO POR VIR
TUD DE LOS DESCUENTOS APLICADOS EN EL 
CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SE SURTE 
EN FAVOR DE UN JUZGADO DE DISTRITO EN MA
TERIA DE TRABAJO. I.8o.A. 23 A  1669
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. DEBE CONSIDERAR
SE SATISFECHO EL REQUISITO DE QUE CONTEN
GAN EL DOMICILIO FISCAL DE QUIEN LOS EXPIDE 
CUANDO CONSTA EL CÓDIGO POSTAL, AUN CUAN
DO SE OMITA SEÑALAR LA DELEGACIÓN POLÍTICA 
Y LA ENTIDAD FEDERATIVA A LA QUE PERTENECE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011).     I.1o. 11 A  1671
 (I Región) (10a.)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CARECE 
DE FACULTADES PARA ESTABLECER, EN ACUER
DOS GENERALES, REQUISITOS QUE NO PREVÉ LA 
LEY DE AMPARO. IV.1o.A. 17 A  1596
  (10a.)

CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, ASOCIA
CIÓN CIVIL. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. III.2o.A. 19 A  1701
  (10a.)

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LA AUSENCIA DE UN TRIBUNAL DE DICHA 
NATURALEZA EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, NO 
RESULTA VIOLATORIA DE LAS GARANTÍAS JUDI
CIALES Y DE LA PROTECCIÓN JUDICIAL PREVIS
TAS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1, Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. VI.1o.A. 30 A  1702
  (10a.)

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
RELATIVO A DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRA
VÉS DEL AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHE
RENTES A SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLA
MARSE EN LA VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.C. 2 K  1704
  (10a.)

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTI
MO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a.  LIX/2012  1002
  (10a.)

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTI
MO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  LVIII/2012  1003
  (10a.)

COSA JUZGADA REFLEJA. HIPÓTESIS EN QUE NO 
SE ACTUALIZA SU EFICACIA EN EL JUICIO CONTEN
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CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL RESPECTO DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. I.9o.A. 157 A  1740
  (9a.)

DECLARATORIA DE FIRMEZA DE LA SENTENCIA 
QUE DETERMINÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL NO LA EMITE, EN EL SUPUESTO 
EN QUE LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR ACTOS 
POSITIVOS PARA DARLE CABAL CUMPLIMIENTO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, AUN CUANDO NO SE HAYA IMPUGNADO 
UN ACUERDO PREVIO DESESTIMATORIO DE ESA 
PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005).     VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS FISCALES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁN
DOSE DE FIDEICOMISOS EMPRESARIALES, DEBE 
PREVALECER LA HIPÓTESIS EXPRESA QUE LO PER
MITE FRENTE A LA GENERAL, CONSISTENTE EN 
QUE SÓLO SON DISMINUIBLES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005). I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.)

DEMANDA DE NULIDAD. DEBE ESTIMARSE OPOR
TUNA LA PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE 
PARTES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ANTES DEL DÍA DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, 
EN OBSERVANCIA AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. VIII.1o.P.A. 2 A  1752
  (10a.)

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. SI DOS JUI
CIOS DE AMPARO INDIRECTO SE PROMUEVEN 
RESPECTO DE LA MISMA PORCIÓN NORMA
TIVA RELATIVA, POR LA MISMA PERSONA Y EN 
CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES, PERO 
A PARTIR DE DIVERSOS ACTOS DE APLICACIÓN 
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(DIFERENTES CONTRATOS CELEBRADOS CON LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD), SIENDO 
QUE EN UNO DE ELLOS YA SE DICTÓ EJECUTORIA, 
ENTONCES, RESPECTO DEL OTRO SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. VI.1o.A. 36 A  1754
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. EL ARTÍCULO 13 DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
Y CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVER
SOS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NO LO LIMITA, AL 
PERMITIR QUE DICHO ORGANISMO EMITA HASTA 
CUATRO REQUERIMIENTOS PARA QUE SE CUM
PLAN LOS REQUISITOS DE FONDO PARA LA INS
CRIPCIÓN DE UNA PATENTE. I.8o.A. 25 A  1754
  (10a.)

DERECHO HUMANO DE IGUALDAD ANTE LA LEY 
PREVISTO EN FORMA CONCORDANTE EN LOS 
ARTÍCULOS 1o. CONSTITUCIONAL Y 24 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS. CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VÍA 
SUMARIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, QUE SE 
DERIVAN DE LOS ARTÍCULOS 582 Y 583 DE LA LEY 
RELATIVA, NO SE VULNERA LA CITADA PRERRO
GATIVA FUNDAMENTAL. VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.)

DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL TERCER 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a./J.  13/2012  84
  (9a.)

DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ES
TADO DE MORELOS. LA RETENCIÓN QUE DE ÉSTOS 
HACE EL NOTARIO, RESPECTO DE ACTOS CELE
BRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENE
RAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD QUE LOS PREVÉ. XVIII.3o.  J/2  1155
  (9a.)
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DESIGNACIÓN DE DEPOSITARIO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. ES UN ACTO SUSCEPTIBLE DE VUL
NERAR LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA Y, POR ENDE, IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. XXI.1o.P.A. 7 A  1758
  (10a.)

DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. SI 
AL LEVANTAR EL ACTA DE INICIO RESPECTIVA SE 
ENTIENDE CON UN TERCERO EN AUSENCIA DEL 
INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, ÉSTE 
CARECE DE LA FACULTAD PARA SEÑALAR AQUÉL. XIX.1o.A.C. 5 A  1760
  (10a.)

DOMICILIO FISCAL. SE PRESUME LEGAL Y SURTE 
TODOS SUS EFECTOS EL AVISO DE CAMBIO RELA
TIVO, MIENTRAS NO SE DEMUESTRE SIMULACIÓN 
O NATURALEZA FICTICIA DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE. I.8o.A. 21 A  1760
  (10a.)

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS 
TITULARES A NEGAR EL ACCESO A SUS INSTALA
CIONES A PERSONAS EN EVIDENTE ESTADO DE 
EBRIEDAD, BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIEN
TES O QUE PORTEN ARMAS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.8o.A. 22 A  1772
  (10a.)

ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTIE
NEN UNA FIGURA SUSTRACTIVA QUE INCIDE EN 
LA CONFIGURACIÓN DE LAS MODALIDADES DE LA 
BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A CARGO DE LOS PATRONES, POR LO QUE AQUÉL 
DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  CLIX/2012  483
  (10a.)
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ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO 
PREVÉN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  CLX/2012  484
  (10a.)

FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. DEBE EJERCERSE EN LA FASE DE INSTRUC
CIÓN Y NO AL MOMENTO DE RESOLVER. I.8o.A. 27 A  1775
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORI
DAD FISCAL. LA RELATIVA A REQUERIR LA DOCU
MENTACIÓN PERTINENTE AL CONTADOR PÚBLI
CO AUTORIZADO QUE FORMULÓ EL DICTAMEN DE 
ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO DETECTE IN
CONSISTENCIAS EN ÉSTE, PUEDE EJERCERSE CON
JUNTA, INDISTINTA O SUCESIVAMENTE CON LA 
PRÁCTICA DE UNA VISITA DOMICILIARIA AL CON
TRIBUYENTE. XV.5o. 4 A  1776
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. INTERPRETACIÓN DE LA 
EXPRESIÓN "OBSTACULICEN FÍSICAMENTE" PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010. 2a.  LXVII/2012  1004
  (10a.)

HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LAS 
FRACCIONES XXII Y XXIII DEL ARTÍCULO 276 DE LA 
LEY RELATIVA, AL REQUERIR DE LA SOLICITUD DE 
LICENCIAS, PERMISO O AUTORIZACIÓN A QUE 
DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE REFIEREN 
PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/6  1209
  (10a.)
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HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, AL REQUERIR DE LA SOLICITUD DE 
EMISIÓN O REVALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUEN
CIA MUNICIPAL A QUE DICHAS PORCIONES NOR
MATIVAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA, SON DE NATURALEZA HETEROA
PLICATIVA. IV.3o.A.  J/7  1211
  (10a.)

IGUALDAD ANTE LA LEY. EL DERECHO RELATIVO 
SE GARANTIZA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DE UN DELITO, CUANDO EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIR
MA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL ES 
RESUELTO POR UN JUEZ PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 19, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.2o. 7 A  1785
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA RESOLUCIÓN QUE DIFIERE 
INDEFINIDAMENTE EL ESTUDIO DE SUS CAUSAS, 
CUANDO LA LEGISLACIÓN RELATIVA PREVEA QUE 
AL APARECER O SOBREVENIR ALGUNA DE ELLAS 
PROCEDERÁ EL SOBRESEIMIENTO Y QUE ÉSTE 
PUEDE DECRETARSE EN CUALQUIER ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO, YA SEA DE OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE, ES IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS 
TESIS P. CXXXIV/96 Y 2a./J. 68/2002). III.3o.A. 4 A  1787
  (10a.)

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCU
LOS. EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 2011). 2a./J.  63/2012  638
  (10a.)
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INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE AUDIENCIA. 2a.  LXI/2012  1005
  (10a.)

INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a.  LXIII/2012  1005
  (10a.)

INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE VIVIENDA. 2a.  LXII/2012  1006
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SO
NORA. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RELATIVA, 
AL OBLIGAR A LOS PENSIONADOS O JUBILADOS 
DE ESE ORGANISMO A APORTAR MENSUALMENTE 
EL 10% DE LA CUANTÍA DE SU PENSIÓN MEN
SUAL AL FONDO DE PENSIONES, VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL AR
TÍCULO 51, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE DISPONE LA SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN 
O PENSIONES INCOMPATIBLES QUE ESTÉ RECI
BIENDO EL TRABAJADOR O PENSIONISTA Y EL 
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REINTEGRO DE LAS SUMAS PERCIBIDAS INDEBI
DAMENTE, NO DEBE INTERPRETARSE EN EL SEN
TIDO DE QUE ÉSTE TENGA QUE SER EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN, SINO QUE DEBE HACERSE EN UN 
PLAZO QUE NO SEA INFERIOR AL EN QUE AQUÉL 
LAS RECIBIÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007). I.4o.A. 13 A  1790
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACRE
DITARLO CUANDO SE RECLAMA LA CLAUSURA 
TEMPORAL DE UN POZO HIDRÁULICO, EL QUEJO
SO DEBE DEMOSTRAR QUE EL TÍTULO DE CONCE
SIÓN CORRESPONDIENTE SE ENCONTRABA VIGEN
TE AL MOMENTO EN QUE SE EJECUTÓ LA MEDIDA 
Y NO AL INICIO O DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN QUE CULMINÓ 
CON ESA DETERMINACIÓN. II.4o.A. 3 A  1791
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE ÉL QUIEN OSTENTÁNDOSE ÚNICA
MENTE COMO CIUDADANO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE 
APRUEBA LA REINCORPORACIÓN DE UN MAGIS
TRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA A 
SUS LABORES DESPUÉS DE QUE, CON MOTIVO 
DE UNA LICENCIA, OCUPÓ EL CARGO DE SECRE
TARIO DE DESPACHO EN EL GOBIERNO LOCAL, 
PORQUE ADUCE QUE DEBIDO A ESTE NOM
BRAMIENTO DEJÓ DE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. IX.2o. 2 A  1793
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER LA MUL
TA QUE PRETENDE IMPUGNAR, LA SALA DEBERÁ 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE NULIDAD FORMU
LADOS CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE ESA SAN
CIÓN, CON ANTELACIÓN AL PLANTEAMIENTO DE 
IMPROCEDENCIA PROPUESTO POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, REFERENTE A QUE AQUÉL DEBIÓ 
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AGOTAR EL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2005). I.7o.A. 39 A  1799
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PRO
MOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL. VI.1o.A. 35 A  1800
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD. CUANDO EL ACTOR MANI
FIESTA QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE PRE
TENDE IMPUGNAR NO LE HA SIDO LEGALMENTE 
NOTIFICADO POR HABERLE ENTREGADO COPIAS 
SIMPLES DE LA RESOLUCIÓN, SE ACTUALIZA LA 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. III.3o.A. 7 A  1801
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA EL 
FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICI
TACIÓN PÚBLICA, CUYO CONTENIDO NO VERSA 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIO
NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CELEBRA
DOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. XXXI. 2 A  1802
  (10a.)

LICITACIONES PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RIGEN 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO CONFORME AL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CXLII/2012  490
  (10a.)
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MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS DEL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. LOS DERECHOS QUE ADQUIRIERON 
CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDI
CIAL DE ESA ENTIDAD, VIGENTE EN LA FECHA EN 
QUE FUERON DESIGNADOS, DEBEN RECONO
CERSE CUANDO TERMINAN SU ENCARGO.      VII.2o. 2 A  1805
 (IV Región) (10a.)

MARCAS. EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL DEBE DAR A CONOCER A 
QUIEN SOLICITE SU REGISTRO LOS IMPEDIMEN
TOS CORRESPONDIENTES O SI EXISTEN ANTERIO
RIDADES, MEDIANTE LA EMISIÓN DE UN SOLO 
OFICIO. I.7o.A. 35 A  1806
  (10a.)

MARCAS. SUS FUNCIONES Y CRITERIOS DE ANÁ
LISIS PARA DETERMINAR SU SEMEJANZA EN 
GRADO DE CONFUSIÓN. I.8o.A. 19 A  1807
  (10a.)

MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESA
RROLLO Y BIENESTAR. SU RELACIÓN CON OTROS 
DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONS
TITUCIONALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTEC
CIÓN. I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

MEDIO AMBIENTE. LA INDEMNIZACIÓN POR DA
ÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, DEBE INCLUIR SU 
REMEDIACIÓN, DE ACUERDO CON EXIGENCIAS 
DIVERSAS A LA MATERIA CIVIL. I.4o.A. 810 A  1808
  (9a.)

MEDIO AMBIENTE. SU AFECTACIÓN POR LA CONS
TRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO BASADA 
EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS POR 
HABERSE EXPEDIDO ILEGALMENTE HACE PRO
CEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO 
DE QUE ÉSTA NO SEA POSIBLE, DEBE EXIGIRSE 
EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO DE 
MITIGAR LA EXTERNALIDAD NEGATIVA GENERADA. I.4o.A. 809 A  1809
  (9a.)
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MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS RESO
LUCIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SI LA 
AUTORIDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE 
SINO UN DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓR
GANO JURISDICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA 
PROMOCIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU 
TRÁMITE. IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

MERCANCÍA EXTRANJERA ADQUIRIDA DE SEGUN
DA MANO POR EL CONTRIBUYENTE. PARA ACRE
DITAR SU PROPIEDAD O ESTANCIA LEGAL EN EL 
PAÍS, LOS COMPROBANTES FISCALES O FACTURAS 
EXHIBIDAS ANTE LA AUTORIDAD DEBEN ESTABLE
CER TODAS LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS 
EN LA REGLA I.2.4.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2009. I.7o.A. 41 A  1811
  (10a.)

MIEMBROS DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRAC
CIÓN XI, 83, FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO 
PREVER UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA 
LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOM
BRAMIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. I.7o.A. 40 A  1811
  (10a.)

MULTA. ES ILEGAL LA QUE SE IMPONE CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO A), DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI NO CONCE
DE UN TÉRMINO PRUDENTE PARA LA EXHIBI
CIÓN DE LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN 
PARTE DE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE. IV.1o.A. 13 A  1832
  (10a.)
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MULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XXVI, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PERMITIR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE DICHA SAN
CIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD DE LAS PENAS. 2a./J.  82/2012  536
  (10a.)

MULTA FISCAL. EL LEGISLADOR AL AGRUPAR EN 
EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DIVERSAS INFRACCIONES, NO INCURRIÓ 
EN ALGUNA CONDUCTA CONTRARIA AL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J.  83/2012  537
  (10a.)

MULTA POR NO SUMINISTRAR DATOS, INFORMES 
Y DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. SU IMPOSICIÓN NO SE ENCUENTRA SUPE
DITADA A LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA DOMICI
LIARIA DONDE FUERON REQUERIDOS. VIII.2o.P.A. 9 A  1835
  (10a.)

MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PUEDE OTORGARSE CON POSTERIORIDAD A SU 
IMPOSICIÓN. 2a.  LXIX/2012  1007
  (10a.)

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, 
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. ATENTO AL PRINCIPIO 
PRO HOMINE EN EJERCICIO DEL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD, DEBE DECLARARSE LA 
INAPLICABILIDAD DE SU PUNTO 5.5. AL CASO 
CONCRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIENTOS RES
PECTO AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPONER CON
DICIONES PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, ÚNI
CAMENTE, DEL RESUMEN CLÍNICO.      I.3o. 7 A  1837
 (I Región) (10a.)

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, 
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. NO OBSTANTE LO ES
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TABLECIDO EN SU PUNTO 5.5., BASTA LA SOLICI
TUD DEL PACIENTE PARA QUE LE SEAN EXPEDIDAS 
LAS CONSTANCIAS DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS Y 
PATOLÓGICOS QUE LE FUERON PRACTICADOS.      I.3o. 8 A  1838
 (I Región) (10a.)

NORMAS COMPLEJAS. SU NATURALEZA DEPENDE 
DE LA PLURALIDAD DE HIPÓTESIS QUE LAS COM
PONEN. I.7o.A.  J/65  1244
  (9a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBEN 
EFECTUARSE POR LISTA CUANDO EL DOMICILIO 
DESIGNADO POR EL ACTOR SEA INEXISTENTE, 
ESTÉ DESOCUPADO, SE ENCUENTRE OCUPADO 
POR PERSONAS AJENAS A ÉL O HAYA CAMBIA
DO DE RESIDENCIA SIN AVISAR A LA SALA, POR 
SU ANALOGÍA A LA HIPÓTESIS EN QUE OMITE 
SEÑALARLO.     VI.3o. 5 A  1840
 (II Región) (10a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EMITIDA CON 
MOTIVO DE INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN 
EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE FORMULADO POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ 
OBLIGADA A ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO 
LAS DETECTÓ, QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ 
PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN, LAS CON
TRIBUCIONES ADEUDADAS Y LA CALIDAD CON LA 
CUAL SE CAUSARON, PARA CUMPLIR CON LOS 
DERECHOS HUMANOS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)

PAGO DE PRIMA DE SEGURO DE GASTOS MÉDI
COS. ES INNECESARIO QUE EL COMPROBANTE 
RELATIVO REÚNA LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 172 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA EFECTOS DE LA DEDU
CIBILIDAD DEL GASTO CORRESPONDIENTE. XV.5o. 2 A  1848
  (10a.)
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PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN. DEBE PRESEN
TARSE TRATÁNDOSE DE BIENES INTANGIBLES 
COMO LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELEC
TUAL, LAS CONCESIONES, LICENCIAS, TECNOLO
GÍAS DE INFORMACIÓN Y LOS SERVICIOS. VIII.2o.P.A. 5 A  1848
  (10a.)

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ SUPEDITADO A LA SOLICITUD 
DEL INTERESADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE GENEREN LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS LEGALMENTE PARA ELLO 
Y EL DERECHO RELATIVO. II.1o.A.  J/26  1313
  (9a.)

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPA
LES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CUANDO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE DEMAN
DA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMÓ LOS PLANTEAMIENTOS HECHOS A LA CON
SULTA PÚBLICA PARA SU MODIFICACIÓN, NO SE 
ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA QUE LLEVE AL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA AL CONSIDERAR 
QUE ES UN ACTO INTRAPROCESAL Y QUE, POR 
ENDE, NO AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DEL 
PROMOVENTE. IV.3o.A.  J/11  1325
  (10a.)

PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 
SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011, 
CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO 13, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2010, AL PERMITIR QUE LA 
AUTORIDAD DETERMINE DISCRECIONALMENTE 
LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA.   XXVI.5o. 1 A  1879
 (V Región) (10a.)
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PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. LA PRE
VISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE 
LA LEY DE LA MATERIA OPERA RESPECTO DEL 
DERECHO A IMPUGNAR LAS ACTAS DE LA ASAM
BLEA GENERAL DE EJIDATARIOS EN LA QUE SE 
HAYAN ASIGNADO TIERRAS, PERO NO EN TORNO 
AL RELATIVO A CONTROVERTIR LAS DE AQUELLA 
EN LA QUE SE APROBARON CONTRATOS Y CON
VENIOS QUE TENGAN POR OBJETO EL USO O DIS
FRUTE, POR TERCEROS, DE LAS TIERRAS DE USO 
COMÚN.    XXVI.5o. 4 A  1905
 (V Región) (10a.)

PRESCRIPCIÓN PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61 DE LA LEY AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO ES 
INAPLICABLE, POR ANALOGÍA, A LAS ASAMBLEAS 
EN LAS QUE SE AUTORIZA LA ADOPCIÓN DEL 
DOMINIO PLENO DE UNA PARCELA. VI.3o.A. 8 A  1927
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61 DE LA LEY AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO 
PUEDE APLICARSE, POR ANALOGÍA, A ASAMBLEAS 
QUE TENGAN LA MISMA NATURALEZA Y FIN PRE
VISTOS EN ESE PRECEPTO. VI.3o.A. 357 A  1927
  (9a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNI
CAMENTE ENUMERA LAS FACULTADES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN 
IMPONER, DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, 
OBLIGACIÓN ALGUNA A LOS GOBERNADOS, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/1  1213
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
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14 DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNI
CAMENTE PRECISA LA AUTORIDAD A QUIEN COM
PETE APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE 
CORRESPONDAN CONFORME A LA LEY DE SALUD 
Y LAS SANCIONES QUE AQUÉLLA ESTABLECE SIN 
IMPONER, POR EL SOLO INICIO DE SU VIGENCIA, 
OBLIGACIONES AL GOBERNADO, ES DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/2  1214
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY RELATIVA, AL CONTENER UNA CON
SECUENCIA QUE SE GENERARÁ DESPUÉS DE 
QUE, EN SU CASO, SE REALICE UNA SERIE DE SU
CESOS, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/4  1215
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY 
RELATIVA, NO ESTABLEZCA A PARTIR DE CUÁNDO 
DEBE COLOCARSE EL ANUNCIO A QUE SE REFIERE, 
SI LOS GOBERNADOS DEBEN SOLICITARLO A LA 
SECRETARÍA DE SALUD O SI ÉSTA SE ENCARGARÁ 
DE REPARTIRLO, NO GENERA INCERTIDUMBRE 
JURÍDICA. IV.3o.A.  J/10  1217
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE 
ENTIENDE POR "EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD" 
Y PROHIBIR VENDER O SERVIR BEBIDAS ALCOHÓ
LICAS A QUIENES SE ENCUENTREN EN LA INDI
CADA CONDICIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. IV.3o.A.  J/9  1218
  (10a.)
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PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIONES I, INCISO 
B), VIII Y XIV, DE LA LEY RELATIVA SON DE NATU
RALEZA AUTOAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/8  1219
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 64 Y 67 DE LA LEY RELATIVA SON DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/3  1220
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 78 A 80 DE LA LEY RELATIVA, AL SEÑALAR LOS 
CASOS EN QUE PROCEDEN LA CLAUSURA TEM
PORAL ASÍ COMO LA DEFINITIVA Y DELIMITAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA ÉSTA, SON DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A.  J/5  1222
  (10a.)

PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA INS
TITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO, RECONO
CIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA CUAL 
EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. VI.1o.A. 37 A  1929
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE).      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)
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PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN 
Y ADMISIÓN AL CURSO DE FORMACIÓN PARA 
CUBRIR DETERMINADAS VACANTES DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
AQUÉL. IX.1o. 1 A  1936
  (10a.)

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORI
GEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 506 DEL TRA
TADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LA AUTORI
DAD DEL ESTADO QUE LO LLEVA A CABO DE REA
LIZAR Y NOTIFICAR LOS ACTOS RELATIVOS TANTO 
EN SU IDIOMA OFICIAL COMO EN EL DEL ESTADO 
DONDE EL EXPORTADOR RESIDE. I.7o.A. 38 A  1936
  (10a.)

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RES
PONSABILIDADES RESARCITORIAS. LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
RESPECTO DE LA CADUCIDAD DE AQUÉL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009). I.8o.A. 145 A  1937
  (9a.)

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER CORRECCIO
NES DISCIPLINARIAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
82 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL PLAZO DE TRES 
DÍAS PARA OTORGAR LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA AL PROBABLE INFRACTOR INICIA EL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE LE REALIZÓ LA NOTIFICA
CIÓN PERSONAL CORRESPONDIENTE.     VI.3o. 3 A  1938
 (II Región) (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. CARACTERÍSTICAS Y 
FINALIDAD DE LA PROHIBICIÓN DE REGISTRO DE 
UNA MARCA QUE INDIQUE LA DENOMINACIÓN 
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GEOGRÁFICA, CONTENIDA EN LA FRACCIÓN X 
DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY RELATIVA. I.4o.A. 15 A  1939
  (10a.)

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SER
VICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J.  75/2012  737
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO 
RECURRIDO. XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO VÍA ELEC
TRÓNICA. CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 86 Y 88 DE LA LEY DE AMPARO. IV.1o.A. 15 A  1597
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 176 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓ
GICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. SI EL ESCRI
TO RELATIVO SE PRESENTA ANTE EL SERVICIO 
POSTAL MEXICANO, SE CONSIDERARÁ EXHIBIDO 
EN LA FECHA QUE INDIQUE EL SELLO DE RECEP
CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA.     II.8o. 2 A  1963
 (I Región) (10a.)

RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA. CUANDO 
LA AUTORIDAD SEÑALA CIERTO PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN Y LUEGO LO DESCONOCE Y DESE
CHA POR EXTEMPORÁNEO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE BUENA FE QUE RIGE SU ACTIVIDAD. I.8o.A. 144 A  1964
  (9a.)
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REINCIDENCIA EN LA INFRACCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN. NO IMPLICA NECE
SARIAMENTE QUE DEBA IMPONERSE LA MULTA 
MÁXIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 84, FRAC
CIÓN IV, DEL CITADO ORDENAMIENTO. I.6o.A. 1 A  1964
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2007. 
SU REGLA 4.5. RESPETA EL PRINCIPIO DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA. 2a./J.  80/2012  855
  (10a.)

RESPONSABILIDAD MÉDICOSANITARIA. REBASA 
LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 1a.  CXLI/2012  495
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIO
NAL, COMPRENDE EL DEBER DE REPARAR LOS 
DAÑOS GENERADOS POR LA ACTUACIÓN NEGLI
GENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN 
UN ÓRGANO DEL ESTADO. 1a.  CXXXI/2012  496
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA VÍA IDÓNEA PARA DEMANDAR DEL ESTADO LA 
REPARACIÓN DE LOS DAÑOS DERIVADOS DE 
ACTOS DE NEGLIGENCIA MÉDICA ES LA ADMINIS
TRATIVA. 1a.  CXXXIII/2012  496
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
NO PUEDE CONSIDERARSE A LA QUEJA ADMI
NISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 296 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, COMO LA DECISIÓN 
QUE DEBE SER IMPUGNADA PARA INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 1a.  CXXXIV/2012  497
  (10a.)
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
POR PRESTACIÓN DEFICIENTE DEL SERVICIO 
DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE LA PRUEBA DE 
DEBIDA DILIGENCIA RECAE EN EL PERSONAL 
MÉDICO. 1a.  CXXXII/2012  498
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIE
NEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  LVII/2012  1008
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE DETERMI
NE SI SE CAUSÓ UN DAÑO PATRIMONIAL AL ES
TADO, ES NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE 
DEMUESTRE EL HECHO ILÍCITO CON BASE EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA.     II.8o. 5 A  1967
 (I Región) (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, ES INCONVENCIONAL POR 
TRANSGREDIR EL DERECHO HUMANO DE LEGA
LIDAD.     VI.3o. 4 A  1968
 (II Región) (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, AL NO PRE
CISAR LOS CASOS EN QUE PUEDE DECRETARSE 
LA SUSPENSIÓN QUE ESTABLECE, LOS ELEMEN
TOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
CONSIDERAR QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUES
TOS PARA ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O PARÁ
METROS QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJE
CUCIÓN, NI PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
AUTORIDAD OPTE POR OTRA MEDIDA, VIOLA LAS 
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GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA. X.A.T. 2 A  1969
  (10a.)

REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA 
ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, LE 
SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS ARGUMEN
TOS EMPLEADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
157/2011 (9a.). V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO LEGAL DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL 
MENCIONADO RECURSO EN REPRESENTACIÓN 
DE DICHO ORGANISMO. VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDEN
CIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 
63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL GRADO 
DE RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA LOS EFEC
TOS DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO, NO 
SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO IMPUGNADO EN 
EL JUICIO DE NULIDAD CONSISTE EN UNA RESO
LUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA DEL 
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO.     II.8o. 8 A  1974
 (I Región) (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS CON
TENCIOSOS ADMINISTRATIVOS FEDERALES, TRA
MITADOS EN LA VÍA SUMARIA.   XXIII.1o. 5 A  1987
 (IX Región) (10a.)
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RE
SOLUCIONES DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMI
NISTRATIVOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, 
AL NO ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE 
SUPUESTO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. I.2o.A. 4 A  1989
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
INTERPONGA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO Y LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO 
SE REFIERA A LA INTERPRETACIÓN DE NORMAS 
FISCALES. VI.3o.A.  J/85  1420
  (9a.)

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A CRÉDI
TOS DETERMINADOS CON MOTIVO DE PROCE
DIMIENTOS ADUANEROS QUE DEN LUGAR A LA 
COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLI
GACIONES FISCALES EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR, SI SE INTERPONE CON FUNDAMENTO 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. I.7o.A.  J/1  1438
  (10a.)

SENTENCIAS DEL JUICIO DE NULIDAD. PARA CUM
PLIR CON EL REQUISITO DE EXHAUSTIVIDAD QUE 
LAS RIGE, LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DEBEN PRIVILEGIAR EL EXAMEN DE LAS CUES
TIONES QUE LLEVEN A LA SOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL ASUNTO. III.2o.A. 20 A  1992
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL SUSTENTADO EN 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
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TICIA DE LA NACIÓN EMITIDA CON POSTERIORI
DAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, VIO
LA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL AR
TÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL 
ESTABLECER UNA OBLIGACIÓN QUE DELIMITA 
UNA MODALIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA AC
TIVIDAD PARA LA CUAL FUERON AUTORIZADAS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ASOCIACIÓN. 1a.  CLXV/2012  504
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL AR
TÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO 
TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COM
PETENCIA Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL 
ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. 1a.  CLXIV/2012  506
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TE
MÁTICA ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO AL CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS PATRONES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. I.8o.A. 17 A  2001
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE 
SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
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PROCEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J.  76/2012  921
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA PRÁCTICA DE LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA AL PER
SONAL DE BASE DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. III.2o.A. 24 A  2002
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL REQUE
RIMIENTO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. III.2o.A. 25 A  2005
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMI
TACIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPON
DE A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL. XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PARA 
LA OPERACIÓN DE UNA GASOLINERA. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ CONDICIONADO A LA EXHIBICIÓN 
DE LA LICENCIA MUNICIPAL VIGENTE, SIN QUE 
ESTE REQUISITO PUEDA SUSTITUIRSE CON OTRO 
DOCUMENTO. III.2o.A. 21 A  2006
  (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UN ALUMNO DE UNA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. POR REGLA GENERAL, 
PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN EL AMPA
RO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, PARA NO CAU
SAR DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN AL QUEJOSO 
EN SU CALIDAD DE ESTUDIANTE. I.7o.A. 36 A  2007
  (10a.)
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PATENTES. SU OBJETIVO Y ÁMBITO DE REGULA
CIÓN. I.4o.A. 14 A  2013
  (10a.)

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INCOMPE
TENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS CONTEN
CIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL. 2a./J.  64/2012  997
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA PRETENSIÓN DE RECONO
CIMIENTO DEL DERECHO DE PRELACIÓN REGIS
TRAL DE UNA GARANTÍA HIPOTECARIA. III.2o.A. 18 A  2013
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLE
CER UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. VIII.2o.P.A. 12 A  2014
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS RECLAMOS EFECTUADOS POR UN PATRÓN 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONSISTENTES EN LA DEVOLUCIÓN DE LOS GAS
TOS EFECTUADOS POR LA ATENCIÓN MÉDICA 
PARTICULAR PRESTADA A UN ASEGURADO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE 
DE 2001).     II.8o. 6 A  2015
 (I Región)  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL 
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
DE CONVENCIONALIDAD. XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI OMITE PRONUNCIARSE SOBRE 
LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE PIDA LA INA
PLICACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES CONSIDE
RADOS CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN RELATIVA EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ORDE
NARLE ATENDERLOS, AUN CUANDO EL QUEJOSO 
PLANTEE TAMBIÉN LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. XXX.1o. 3 A  2017
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI OMITE PRONUNCIARSE SOBRE 
LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE PIDA LA INA
PLICACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES CONSIDE
RADOS CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. XXX.1o. 2 A  2018
  (10a.)

VALOR AGREGADO. LA MULTA IMPUESTA AL CON
TRIBUYENTE POR INCUMPLIR LA OBLIGACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ESPECÍFICAMENTE 
POR HABER OMITIDO PRESENTAR LA "INFORMA
CIÓN MENSUAL DE OPERACIONES CON TERCE
ROS", NO LO DEJA EN ESTADO DE INSEGURIDAD 
JURÍDICA, AUN CUANDO LA CITADA DISPOSI
CIÓN ALUDA EXPRESAMENTE A "OPERACIONES 
CON PRO VEEDORES", SI LA MOTIVACIÓN PLASMA
DA SE AJUSTA A ÉSTOS, EN FUNCIÓN DEL PROPIO 
PRECEPTO. VI.3o.A.  J/1  1537
  (10a.)

VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE 
EN MATERIA ADUANERA. EL ACTA CIRCUNSTAN
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CIADA QUE SE LEVANTE CON MOTIVO DE SU TRAS
LADO A UN RECINTO FISCAL PARA SU REVISIÓN 
EXHAUSTIVA, DEBE HACERSE DEL CONOCIMIENTO 
DEL INTERESADO EN EL MOMENTO DE SU ELA
BORACIÓN Y ASENTAR RAZÓN DE ELLO. XIX.1o.A.C. 4 A  2023
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. LA SOLICITUD AL CONTRI
BUYENTE PARA QUE "DE INMEDIATO" EXHIBA LOS 
LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE SU 
CONTABILIDAD, IMPLICA CONCEDER UN TÉRMINO 
CUYA INTERPRETACIÓN, CONFORME A LA TEORÍA 
GENERAL DEL PROCESO, LLEVA A ESTABLECERLO 
POR TRES DÍAS. IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)
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ACCIÓN DE POSESIÓN EJERCITADA POR EL USU
FRUCTUARIO. PROCEDE EN CONTRA DEL NUDO 
PROPIETARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUE BLA). VI.3o.C. 1 C 1561
  (10a.)

ALBACEA PROVISIONAL DE UNA SUCESIÓN INTES
TAMENTARIA. PARA JUSTIFICAR SU PERSONA
LIDAD REQUIERE COMPARECER ANTE LA AUTORI
DAD JUDICIAL QUE LO NOMBRÓ, A ACEPTAR Y 
PROTESTAR EL CARGO CONFERIDO, A FIN DE QUE 
PUEDA EJERCER SUS DERECHOS Y CUMPLIR 
CON SUS OBLIGACIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 174 C 1601
  (9a.)

ALIMENTOS PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE 
PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIO
NES RELATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO 
DE REVOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
2.110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.4o.C. 8 C 1603
  (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN UN 
JUICIO CIVIL EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO SON INCOMPETENTES PARA 
CONOCER DEL JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL 
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ARTÍCULO 662 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES EL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA 
IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS).    XXVII.1o. 2 C 1605
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETERMI
NAR LA COMPETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJA EL MONTO DE 
LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 1a./J. 25/2012 145
  (10a.)

APELACIÓN EN EFECTO DEVOLUTIVO. CONTRA SU 
ADMISIÓN O INADMISIÓN POR FALTA DEL TESTI
MONIO RESPECTIVO, NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO (INAPLICABILIDAD DE LA REGLA GENE
RAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 730, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, ABROGADO). XI.C. 3 C 1633
  (10a.)

APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCAN
TIL. LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS PUEDE HACERSE, 
INDISTINTAMENTE, EN EL ESCRITO DEL RECURSO 
QUE SE INTERPONE CONTRA LA SENTENCIA DEFI
NITIVA COMO EN EL QUE SE PRESENTA POR 
SEPARADO RESPECTO DE VIOLACIONES PROCE
SALES. I.5o.C. 4 C 1634
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCAN  TIL. EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE NO DEBEN INCLUIRSE DÍAS INHÁBILES. XV.5o. 5 C 1659
  (10a.)

CHEQUE. EL LIBRADOR EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 183 Y 193 AMBOS DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, ES RES
PONSABLE DE LA FALTA DE PAGO DEL MISMO, EN 
CASO DE QUE EL BANCO RECHACE SU PAGO 
POR NO SER SIMILAR LA FIRMA DE AQUÉL CON 
LA QUE TIENE EN SUS REGISTROS. I.11o.C. 5 C 1664
  (10a.)
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COMPETENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
INCAUSADO Y ALIMENTOS. ATENDIENDO AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR Y AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE EN EL EXAMEN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, DEBE PREVALECER LA REGLA DE 
COMPETENCIA ESPECIAL A FAVOR DEL ACTOR O 
ACREEDOR ALIMENTARIO, SOBRE LA GENÉRICA 
QUE ATIENDE AL DOMICILIO CONYUGAL DE LOS 
DIVORCIANTES. I.11o.C. 4 C 1668
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE LIMITAN A EMITIR JUICIOS DE 
VALOR DE TIPO MORAL EN RELACIÓN CON LA 
LEY O ACTO RECLAMADO. III.2o.C. J/31 1126
  (9a.)

CONTRARRECIBOS DE FACTURAS. SUS ALCAN
CES JURÍDICOS EN ORDEN CON LA RELACIÓN 
COMERCIAL. II.2o.C. 3 C 1703
  (10a.)

CONTRATO DE REASEGURO. LA RETENCIÓN PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA RESERVA EN ÉSTE. I.3o.C. 1035 C 1706
  (9a.)

CONTRATO DE REASEGURO. SU FINALIDAD. I.3o.C. 1030 C 1706
  (9a.)

CONTRATO DE REASEGURO. SU OBJETO. I.3o.C. 1032 C 1707
  (9a.)

CORREDORES PÚBLICOS. LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL SEIS, AL 
ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDE
RAL DE CORREDURÍA PÚBLICA, QUE LOS AUTO
RIZA PARA CERTIFICAR Y COTEJAR LOS DOCUMEN
TOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 A 50 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO INCLUYE LA FACUL
TAD DE CERTIFICAR TESTIMONIOS NOTARIALES 
DONDE SE OTORGAN PODERES POR SER ACTOS 
DE NATURALEZA CIVIL. XIV.T.A. 2 L 1739
  (10a.)
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COSTAS. SON DE CUANTÍA INDETERMINADA 
CUANDO SÓLO SE RECLAMA LA RESCISIÓN DE 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA POR INCUM
PLIMIEN  TO DE LAS OBLIGACIONES. I.9o.C. 11 C 1741
  (10a.)

CUENTAS BANCARIAS. SU EMBARGO EN LA 
FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA SE PERFEC
CIONA CUANDO EL JUEZ REQUIERE LA EXHIBICIÓN 
DEL NUMERARIO CORRESPONDIENTE, Y EL DI
NERO SALE DEL PATRIMONIO DEL EJECUTADO 
EN CUANTO EL BANCO EXPIDA EL BILLETE DE 
DEPÓSITO. I.3o.C. 1044 C 1742
  (9a.)

DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 1a. CLXX/2012 479
  (10a.)

DAÑO MORAL. PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
ACCIONES EJERCIDAS PARA EXIGIR RESPONSA
BILIDAD POR PUBLICACIONES REALIZADAS EN 
LA INTERNET (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL). 1a. CLXXI/2012 480
  (10a.)

DAÑO MORAL. SUPUESTO EN EL QUE PUEDEN 
SER RESPONSABLES LAS PERSONAS QUE SE 
DEDIQUEN A LA EDICIÓN, VENTA, DIFUSIÓN Y DIS
TRIBUCIÓN DE MEDIOS IMPRESOS. 1a. CLXXII/2012 480
  (10a.)

DAÑOS ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN NEGLI
GENTE DE LA ANESTESIA. GENERAN UNA RESPON
SABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGIS  LA
CIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE TABASCO). 1a./J. 22/2011 235
  (10a.)
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DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE.
 I.3o.C. 13 C 1755
  (10a.)

DIVORCIO. AUNQUE LA ACCIÓN CON LA QUE SE 
PROMUEVE EL JUICIO RELATIVO ES UN DERECHO 
PERSONALÍSIMO DE QUIENES LO SOLICITAN, EL 
JUEZ DEBE LLAMAR A LOS MENORES DE EDAD 
QUE PUDIERAN RESULTAR AFECTADOS PARA QUE 
MANIFIESTEN LO QUE ESTIMEN CONVENIENTE, 
EN RESPETO Y GUARDA DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR EMANADO DE LA CONVENCIÓN INTER
NACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. XVII. 1 C 1759
  (10a.)

EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 
MERCANTIL, AL TENER UNA REGULACIÓN ESPE
CIAL PARA SU SUSTANCIACIÓN EN EL CÓDIGO 
DE COMERCIO ES INAPLICABLE LA SUPLETORIE
DAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL 
ESTADO DE SONORA.     XII.3o. 6 C 1764
 (V Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO ATENDIDO POR UN MENOR DE 
DIECIOCHO PERO MAYOR DE DIECISÉIS AÑOS, 
NO RESULTA ILEGAL. I.3o.C. 32 C 1765
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. CUANDO SE PRACTICA PERSONALMENTE CON 
EL DEMANDADO, LA EXIGENCIA DE DEJAR COPIA 
ÍNTEGRA AUTORIZADA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
SE NOTIFICA QUEDA SATISFECHA CON LA ENTREGA 
DEL INSTRUCTIVO EN QUE OBRE SU TRANSCRIP
CIÓN O INSERCIÓN (LEGISLACIÓN MERCANTIL 
POSTERIOR AL DECRETO DE REFORMAS DE 13 
DE JUNIO DE 2003). 1a./J. 66/2012 287
  (10a.)

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN

EN EL TEXTO
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EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. EL RE
QUISITO RELATIVO A LA CIRCUNSTANCIA CIÓN 
DE LA FALTA DE FIRMA DE LA PERSONA CON QUIEN 
SE ENTREVISTE EL ACTUARIO, SI ÉSTA NO SUPIERE 
O NO QUISIERE HACERLO, OPERA TAMBIÉN PARA 
EL CITATORIO PREVIO Y SU OMISIÓN LO TORNA 
ILEGAL.     VIII.3o. 1 C 1767
 (X Región) (10a.)

EMPLAZAMIENTO. LA FRASE "CUALESQUIERA OTRA 
PERSONA QUE VIVA O SE ENCUENTRE DENTRO 
DEL DOMICILIO", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
112 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DEL ESTADO DE JALISCO, TAMBIÉN APLICA 
PARA PARIENTES Y EMPLEADOS DEL DEMAN
DADO CUANDO LA DILIGENCIA RESPECTIVA NO 
SE ENTIENDA DIRECTAMENTE CON ÉSTE. III.5o.C. 2 C 1768
  (10a.)

FACTORAJE FINANCIERO. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
CESIÓN DE CRÉDITOS TRANSMITIDOS A EMPRE
SAS DE ESTA NATURALEZA, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 48 DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZA
CIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 
DEBE REALIZARSE AL DEUDOR DE DICHOS 
CRÉDITOS, POR LO QUE NO ES NECESARIO QUE 
SE NOTIFIQUE AL SOLIDARIO DEL CONTRATO 
RELATIVO. I.3o.C. 28 C 1775
  (10a.)

FALSEDAD IDEOLÓGICA DEL TÍTULO DE CRÉDITO 
POR FALTA DE ENTREGA DEL DINERO. EL DEUDOR 
DEBE DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA RELA
CIÓN JURÍDICA, PARA TENER POR DEMOSTRADA 
ESA EXCEPCIÓN. I.3o.C. 30 C 1777
  (10a.)

INTERÉS MORATORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
135 BIS DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. MECA
NISMO PARA SU CÁLCULO. I.7o.C. 22 C 1797
  (10a.)
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INTERÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA UTILI
DAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA Y 
SIETE POR CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. XXX.1o. 3 C 1734
  (10a.)

INTERESES MORATORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉ
DITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PER
MITE SU PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN LEGAL DE 
LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, 
NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. XXX.1o. 2 C 1735
  (10a.)

INTERESES MORATORIOS. LA DECLARATORIA 
DE INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 174 DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 21, 
NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLICA LIMI
TAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL REDUCIRLOS 
HASTA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL, Y 
NO LA ABSOLUCIÓN DE SU PAGO, NI FIJARLOS 
HASTA EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL. XXX.1o. 4 C 1737
  (10a.)

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PRO
TECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL. SU ARTÍCULO 20 NO PREVÉ UNA MEDIDA 
CAUTELAR. 1a. CLXXIV/2012 488
  (10a.)

NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLIGENCIA 
CUANDO NO INFORMA AL CONTRATANTE DE SUS 
SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO CELEBRADO 
ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. I.3o.C. 31 C 1839
  (10a.)
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NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO POR 
EL USO DE TARJETA DE CRÉDITO. LA PROCEDENCIA 
DE LA ACCIÓN NO ESTÁ SUJETA A QUE, PRE
VIA MENTE A SU EJERCICIO, EL TARJETAHABIENTE 
OBJETE LOS CARGOS ANTE EL BANCO EMISOR 
DEL PLÁSTICO O ANTE LA CONDUSEF, SI TAL PRE
TENSIÓN SE SUSTENTA EN LA FALSEDAD DE LA 
FIRMA ESTAMPADA. 1a./J. 69/2012 444
  (10a.)

PAGO DE HONORARIOS. SU RECLAMO NO SE 
JUSTIFICA MEDIANTE LA ALEGACIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS VULNERADOS, SINO A TRAVÉS 
DE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DEL PROCE
DIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.7o.C. 23 C 1847
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA CANCELACIÓN DE 
ESTE DERECHO CORRESPONDE DILUCIDARSE EN 
LA VÍA ORDINARIA, CONFORME LO PREVÉ EL 
ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. IV.2o.C. 103 C 1849
  (9a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. SE TRATA DE UNA OBLIGA
CIÓN PERSONAL, A LA CUAL, NO LE SON APLI
CABLES LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE VEINTI
CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONFORME AL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE DICHO DE
CRETO, CUANDO DICHA OBLIGACIÓN SE HAYA 
DECRETADO CON ANTERIORIDAD A SU ENTRADA 
EN VIGOR. I.11o.C. 6 C 1869
  (10a.)

POSESIÓN. EL RESPETO A LA GARANTÍA DE 
AUDIEN CIA PREVIA, ANTES DEL ACTO DE PRI
VACIÓN SE TUTELA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO. I.3o.C. 33 C 1878
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA Y CALI
GRAFÍA. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO SI SU 
OFERENTE OMITIÓ ANEXAR EL ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL 
PERITO, AL NO TENER OBLIGACIÓN, POR NO 
ESTAR REGLAMENTADAS DICHAS MATERIAS COMO 
PROFESIONES. VI.1o.C. 11 C 1944
  (10a.)

REASEGURO. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS. I.3o.C. 1034 C 1957
  (9a.)

REASEGURO. CORRESPONDE A LA REASEGU  RA
DORA PROPORCIONAR LOS RECURSOS A LA RE
A SE GURADA PARA QUE ÉSTA CONSTITUYA LA 
RE SERVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MU
TUALISTAS DE SEGUROS. I.3o.C. 1036 C 1958
  (9a.)

REASEGURO. SU NATURALEZA. I.3o.C. 1031 C 1960
  (9a.)

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DE DIVORCIO. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE 
ATENDERSE AL CRITERIO DE CUANTÍA. I.3o.C. 1046 C 1961
  (9a.)

RECURSO DE REPOSICIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA QUE 
DECLARA SIN MATERIA EL DIVERSO DE APELACIÓN 
HECHO VALER CONTRA EL AUTO QUE APRUEBA 
EL REMATE Y ADJUDICACIÓN EN UN JUICIO ESPE
CIAL HIPOTECARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SONORA).     XII.3o. 4 C 1963
 (V Región) (10a.)

RESERVA EN LAS OPERACIONES DE REASEGURO. 
SU NATURALEZA Y CONSECUENCIAS. I.3o.C. 1028 C 1965
  (9a.)

RESERVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 54 DE LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. I.3o.C. 1029 C 1966
  (9a.)
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RESOLUCIÓN DICTADA EN LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DE SENTENCIA QUE ORDENA LA ENTREGA 
DEL DINERO EMBARGADO AL BENEFICIARIO DEL 
DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN. AL SER 
SEMEJANTE A LA QUE APRUEBA UN REMATE, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN 
QUE SEA NECESARIO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO PARA HACER EFECTIVO EL PAGO. VI.1o.C. 25 C 1966
  (10a.)

RESPONSABILIDAD MÉDICOSANITARIA. REBASA 
LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 1a. CXLI/2012 495
  (10a.)

RETENCIÓN DEL RIESGO EN EL CONTRATO DE RE
ASEGURO. I.3o.C. 1033 C 1970
  (9a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, 
AL OBLIGARLAS A COMPARTIR LA INFORMACIÓN 
DE SUS BASES DE DATOS, NO VIOLA EL DERECHO 
A LA PROPIEDAD PRIVADA. 1a. CLXVI/2012 505
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. LA 
RETRIBUCIÓN POR COMPARTIR LA INFORMACIÓN 
DE SUS BASES DE DATOS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, SE 
OBTIENE AL DISTRIBUIR LOS INGRESOS POR LA 
VENTA DE REPORTES DE CRÉDITO Y DE CRÉDITO 
ESPECIALES. 1a. CLXIII/2012 507
  (10a.)

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 24 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, ES APLICABLE A TODAS 
ELLAS, INCLUSIVE A LA ANÓNIMA, POR LA OBLI
GACIÓN QUE TIENEN LOS ACCIONISTAS HASTA 
EL MONTO DE SUS APORTACIONES. 1a./J. 59/2012 472
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA APELACIÓN. 
TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS RELACIONA
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DOS CON DERECHOS DE MENORES O INCAPACES, 
EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ANALIZAR TODOS 
LOS ASPECTOS LITIGIOSOS, AUNQUE NO SEAN 
MATERIA DE AGRAVIO, Y RAZONAR SU DECISIÓN 
SIN LIMITARSE A MANIFESTAR SU ACUERDO CON EL 
JUEZ NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.C. J/1 1511
  (9a.)

TERCERÍAS EXCLUYENTES EN MATERIA MERCAN
TIL. COMO JUICIOS AUTÓNOMOS, NO NECESARIA
MENTE SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES APLICA
BLES A LA LITIS DE LA QUE DERIVAN, SINO QUE 
DEBE ATENDERSE A LAS NORMAS JURÍDICAS 
CONDUCENTES PARA DETERMINAR CUÁL ES LA 
LEY APLICABLE AL CASO CONCRETO. VI.2o.C. 11 C 2010
  (10a.)

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CARECE 
DE ESE CARÁCTER EL EMPLAZADO PERSONAL
MENTE QUE NO DESCONOCE TAL NOTIFICACIÓN, 
SINO SÓLO ALEGA DEFICIENCIAS EN LAS FORMA
LIDADES QUE DEBE REVESTIR LA DILIGENCIA. VIII.A.C. 2 C 2011
  (10a.)

VÍA MERCANTIL. RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO 
SE RECLAMA EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO DE 
UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, AL NO CONSTI
TUIR UN ACTO DE COMERCIO, NO OBSTANTE QUE 
HAYA SIDO DOCUMENTADO A TRAVÉS DE FAC
TURAS. I.10o.C.  J/2 1554
  (10a.)
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ABANDONO DEL EMPLEO. EL CÓMPUTO DEL TÉR
MINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN PARA 
QUE EL PATRÓN EJERCITE LA ACCIÓN PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL, INICIA 
A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LAS 
CAUSAS DE AQUÉL. I.9o.T. 10 L 1559
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, 
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA QUE ORDENA 
LLAMAR A UN PRESUNTO TERCERO INTERE
SADO, QUIEN NO FUE PARTE DEL JUICIO NATU
RAL, A LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL 
CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN AUTÓNOMA. I.6o.T. 22 L 1632
  (10a.)

CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICI
PIOS. LA PROMOCIÓN DE LAS PARTES EN QUE 
DESIGNAN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTI
FICACIONES A SU FAVOR, NO ES APTA PARA IN
TERRUMPIRLA AL NO SER UN ACTO DE IMPULSO 
PROCESAL. III.3o.T. 2 L 1660
  (10a.)

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. PARA QUE DICHA FIGURA OPERE, 
ES IMPROCEDENTE REQUERIR PREVIAMENTE AL 
TRABAJADOR PARA IMPULSAR EL PROCESO EN 
CASO DE INACTIVIDAD (INAPLICABILIDAD SUPLE
TORIA DEL ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). III.3o.T. 1 L 1661
  (10a.)
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CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE 
LA INACTIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA 
ETAPA DE ARBITRAJE SI EL TRIBUNAL RESPECTI
VO OMITE PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE 
PRUEBAS, NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUB
SISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE DE DICTAR EL 
LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.3o.T. 3 L 1663
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA. 2a./J.  68/2012 604
  (10a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL OR
GANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENO
MINADO "DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA". EL HECHO DE 
QUE ÉSTE NO LAS HAYA DEPOSITADO ANTE EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, NO ES 
OBSTÁCULO PARA QUE SE RESPETEN LOS DERE
CHOS DE SUS TRABAJADORES. XV.5o. 3 L 1697
  (10a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y RE
GLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO. AL CARECER 
DE LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, 
ABSTRACCIÓN Y COERCITIVIDAD PROPIAS DE LA 
LEY, SU MODIFICACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.9o.T. 9 L 1698
  (10a.)

CONFESIÓN EXPRESA. NO LA CONSTITUYE EL 
ERROR MECANOGRÁFICO EN QUE INCURRE 
EL PATRÓN CUANDO EN ALGUNA PARTE DE LA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RECONOCE EL 
DESPIDO, PERO DEL RESTO DEL OCURSO SE AD
VIERTE QUE SE TRATA DE UNA EQUIVOCACIÓN. II.1o.T. 385 L 1699
  (9a.)

CONFESIÓN FICTA DEL TRABAJADOR Y PRUEBA 
DE INSPECCIÓN RESPECTO DE DOCUMENTOS 
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NO EXHIBIDOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGA
CIÓN DE CONSERVAR. SU VALOR PROBATORIO 
SE NEUTRALIZA ÚNICAMENTE EN AQUELLOS AS
PECTOS QUE VERSAN SOBRE EL MISMO HECHO 
O PUNTO DE DEBATE, A MENOS DE QUE EXISTA 
OTRA PROBANZA QUE LO DESVIRTÚE.      X.1o. 1 L 1699
 (XI Región) (10a.)

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚL
TIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBRE 
CONCURRENCIA. 2a.  LX/2012 1003
  (10a.)

CORREDORES PÚBLICOS. LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL SEIS, AL 
ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDE
RAL DE CORREDURÍA PÚBLICA, QUE LOS AUTO
RIZA PARA CERTIFICAR Y COTEJAR LOS DOCU
MENTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 
A 50 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO INCLUYE LA 
FACULTAD DE CERTIFICAR TESTIMONIOS NOTA
RIALES DONDE SE OTORGAN PODERES POR SER 
ACTOS DE NATURALEZA CIVIL. XIV.T.A. 2 L 1739
  (10a.)

COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
CUANDO ADVIERTA SU EXISTENCIA, SIN QUE SEA 
NECESARIO QUE EN LA DEMANDA DE AMPARO 
CORRESPONDIENTE SE EXPRESEN CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN SOBRE TAL CUESTIÓN, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUIÉN LA PROMUEVA. I.7o.T. 2 L 1740
  (10a.)

DEMANDA LABORAL. EFECTOS QUE PRODUCE LA 
FALTA DE CONTESTACIÓN CUANDO EL DEMAN
DADO COMPARECE PERSONALMENTE A LA ETA
PA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIEN
CIA RESPECTIVA. I.13o.T.  J/22 1144
  (9a.)
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DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN CUANDO 
QUEDA ACREDITADO ANTE EL SECRETARIO DE 
LA JUNTA RESPONSABLE LA VOLUNTAD DEL 
QUEJOSO EN ESE SENTIDO, POR LO QUE DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. XIX.1o. 1 L 1758
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO 
SE OTORGA A UN CODEMANDADO POR LA FALTA 
DE AQUÉL Y NO SE ENCUENTRA PLENAMENTE 
ACREDITADA LA EXISTENCIA DE UN LITISCON
SORCIO PASIVO NECESARIO. I.3o.T. 8 L 1765
  (10a.)

HORAS EXTRAS. SU RETRIBUCIÓN TRATÁNDOSE 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA QUE 
LABOREN EN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO. XV.4o. 4 L 1782
  (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI 
DE AUTOS SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO NATURAL NO FUE REQUE
RIDA POR EL A QUO PARA DAR CUM PLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE AMPARO, DEBERÁN REMITIR
SE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE 
REPONGA EL PROCEDIMIENTO Y, EN EL CASO DE 
QUE AQUÉLLA NO CUMPLA, LA REQUIERA A TRA
VÉS DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO. X.A.T. 4 L 1788
  (10a.)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO 51, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELA
TIVA, QUE DISPONE LA SUSPENSIÓN DE LA PEN
SIÓN O PENSIONES INCOMPATIBLES QUE ESTÉ 
RECIBIENDO EL TRABAJADOR O PENSIONISTA 
Y EL REINTEGRO DE LAS SUMAS PERCIBIDAS 
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INDEBIDAMENTE, NO DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTE TENGA QUE SER EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN, SINO QUE DEBE HACER
SE EN UN PLAZO QUE NO SEA INFERIOR AL EN 
QUE AQUÉL LAS RECIBIÓ (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). I.4o.A. 13 A 1790
  (10a.)

JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO 
ESTÁN RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TO
DOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUES
TOS ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUEN
CIA Y EXHAUSTIVIDAD. 2a./J.  73/2012 672
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO HAYA TRANSCURRIDO UN LAPSO ME
NOR A QUINCE DÍAS ENTRE EL AVISO DE BAJA DEL 
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y LA FECHA EN LA CUAL 
FUE DESPEDIDO. II.1o.T.  J/48 1287
  (9a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL ESTÍMULO POR ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 
CULTURALES NO INTEGRA EL SALARIO BASE 
PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE AQUÉLLA. I.6o.T. 19 L 1871
  (10a.)

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ SUPEDITADO A LA SOLICITUD 
DEL INTERESADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE GENEREN LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS LEGALMENTE PARA ELLO 
Y EL DERECHO RELATIVO. II.1o.A.  J/26 1313
  (9a.)

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN RELATIVA A 
QUE TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO PARA TENER DERECHO 
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A AQUÉLLA, SE CUMPLE CUANDO LA BENEFICIA
RIA FUE CONCUBINA DEL ASEGURADO POR MÁS 
DE CINCO AÑOS Y, POSTERIORMENTE, CONTRAJO 
MATRIMONIO CON ÉSTE. I.6o.T. 20 L 1872
  (10a.)

PERITO OFICIAL EN MATERIA LABORAL. LA PRE
RROGATIVA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 824 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO IMPLICA 
QUE SI EL TRABAJADOR REVOCA VOLUNTA
RIAMENTE AL DESIGNADO POR LA AUTORIDAD 
LABORAL, ÉSTA TENGA LA OBLIGACIÓN DE NOM
BRARLE OTRO. II.1o.T. 386 L 1873
  (9a.)

PERSONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES EN 
EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA POR ACRE
DITADA BASTA LA RELACIÓN, INSERCIÓN O 
AGREGADO AL APÉNDICE DE LAS CERTIFICACIO
NES DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES EN EL TESTIMONIO NOTARIAL 
EXHIBIDO, SIN QUE SEA FACTIBLE QUE EN EL 
JUICIO EN EL QUE AQUÉLLA SE CUESTIONA SE 
EXAMINEN LOS POSIBLES VICIOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. XVII.1o.C.T. 5 L 1873
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. TRATÁN
DOSE DE PERSONAS MORALES CON DURACIÓN 
INDEFINIDA, AQUÉLLA PUEDE TENERSE POR 
ACREDITADA CON EL TESTIMONIO EN QUE SE 
HAGA CONSTAR DICHA CIRCUNSTANCIA. XVII.1o.C.T. 6 L 1874
  (10a.)

PETRÓLEOS MEXICANOS. SALARIO BASE PARA 
LA CUANTIFICACIÓN DE LA PENSIÓN JUBILA
TORIA POR VEJEZ DE SUS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA. (ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DEL PERSONAL DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS). 2a./J.  47/2012 692
  (10a.)
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PIE DE RAMA. INTERPRETACIÓN GRAMATICAL Y 
TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES PARA LOS TRA
BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL.    VIII.4o. 4 L 1877
 (X Región) (10a.)

POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 
CONSTITUCIONAL. 1a.  CLVIII/2012 491
  (10a.)

PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR UN 
PUESTO VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN. IN
TERPRETACIÓN DEL CONCEPTO "NATURALEZA 
DEL TRABAJO QUE DESEMPEÑARON". I.13o.T. 41 L 1903
  (10a.)

PREMIO ECONÓMICO POR ANTIGÜEDAD LABO
RAL ININTERRUMPIDA. EL TRABAJADOR AL ENTA
BLAR LA DEMANDA SOBRE SU OTORGAMIENTO 
Y PAGO, DEBE REUNIR PREVIAMENTE EL REQUI
SITO DE LOS AÑOS DE SERVICIO PREVISTO EN 
LA CLÁUSULA 37 DEL CONVENIO LABORAL DE 
2010, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE MON
TERREY, NUEVO LEÓN Y SU SINDICATO. IV.3o.T. 14 L 1904
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE RIES
GO DE TRABAJO (ENFERMEDAD), CUANDO LA 
RELACIÓN LABORAL HA TERMINADO. CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE.    XII.3o. 4 L 1905
 (V Región) (10a.)

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
NO SE NIEGA EL DESPIDO Y ÚNICAMENTE SE 
CONTROVIERTE LA FECHA EN QUE ÉSTE OCU
RRIÓ, ES SUSCEPTIBLE DE ANALIZARSE DICHA 
EXCEPCIÓN, SI SE DEMUESTRA QUE EL DESPIDO 
ACONTECIÓ CON POSTERIORIDAD A LOS DOS 
MESES DE LA DATA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA.      X.1o. 2 L 1906
 (XI Región) (10a.)
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PRESTACIONES EXTRALEGALES. SI SE RECLA
MAN CON BASE EN UN CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO O EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO, 
AUN CUANDO EL ACTOR NO PRECISE LA CLÁU
SULA O EL ARTÍCULO QUE LAS PREVEA, LA 
JUNTA DEBE ANALIZARLAS PARA RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA. I.3o.T. 7 L 1928
  (10a.)

PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA 
INSTITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO, RECO
NOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA 
CUAL EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVI
SIÓN CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. VI.1o.A. 37 A 1929
  (10a.)

PRIMA DOMINICAL. LA FALTA DE SU PAGO POR 
GOZAR DEL DOMINGO COMO DÍA DE DESCANSO 
SEMANAL, NO CONSTITUYE UN PERJUICIO PARA 
EL TRABAJADOR QUE AFECTE LA CALIFICACIÓN 
DE LA OFERTA DE TRABAJO. XVIII.4o. 8 L 1930
  (10a.)

PRIMA VACACIONAL. NO FORMA PARTE DEL 
SALA RIO BASE PARA DETERMINAR LA CUANTÍA 
DE LAS PENSIONES DE LOS JUBILADOS Y PEN
SIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL.     XII.3o. 5 L 1930
 (V Región) (10a.)

PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. AL EXCLUIR 
DE SU APLICACIÓN AL PERSONAL QUE DETENTA 
PLAZAS SUSTANTIVAS PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES EN EL SECTOR EDUCATIVO, NO SE 
VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. I.9o.T. 8 L 1939
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
ACORDE CON EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PRO
CESAL, LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR 
LA QUE TIENE POR CONFESO FICTAMENTE AL 
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ABSOLVENTE DE LAS POSICIONES QUE CALIFI
QUE DE LEGALES SI ÉSTE NO QUIERE CONTI
NUAR CON EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y SE 
RETIRA DE ÉSTA ES LEGAL. IV.3o.T. 9 L 1940
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL ABSOLVEN
TE RESPONDA LAS POSICIONES FORMULADAS 
POR SU OFERENTE Y RECONOZCA COMO CIER
TOS LOS HECHOS PARA QUE SEAN VALORADOS 
EN EL LAUDO, LA CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA 
QUE DA FE Y HACE CONSTAR LA MANERA EN QUE 
EL ABSOLVENTE RESPONDIÓ NO CONSTITUYE UN 
DESAHOGO CORRECTO DE AQUÉLLA. IV.3o.T. 12 L 1941
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
LA EXISTENCIA DE UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN LIBRADA CONTRA EL ABSOLVENTE NO JUS
TIFICA SU INASISTENCIA A SU DESAHOGO. IV.3o.T. 11 L 1942
  (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SU DESECHAMIENTO APOYADO EN QUE EL AB
SOLVENTE COMO REPRESENTANTE DEL PATRÓN 
ES UN "ALTO DIRECTIVO" ES ILEGAL. IV.3o.T. 10 L 1943
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL 
CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO 
ES OBJETADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, ES 
APTA PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL. 2a./J.  77/2012 756
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUAL
QUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PRO
PORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA 
ESCLARECER LA VERDAD. 2a./J.  66/2012 797
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA, 
GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA 
O DOCUMENTOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. 
MOMENTO EN EL CUAL DEBE ACREDITARSE QUE 
EL PERITO TIENE LOS CONOCIMIENTOS EN ALGU
NA DE LA REFERIDAS MATERIAS. VIII.P.T. 1 L 1944
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO Y A FIN DE TENER VALOR 
PROBATORIO, EL DICTAMEN RENDIDO POR EL 
PERITO PROPUESTO POR EL PATRÓN DEBE RATI
FICARSE. XVII.1o.C.T. 8 L 1945
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL JUICIO 
LABORAL. NO ES IDÓNEA PARA DEMOSTRAR EL 
ESTADO ANÍMICO QUE AFIRMA EL TRABAJADOR 
LE PRODUJO LA COACCIÓN BAJO LA CUAL FIR
MÓ SU RENUNCIA, POR LO QUE LA DETERMINA
CIÓN DE LA JUNTA QUE LA DESECHA POR ESTI
MARLA INÚTIL ES LEGAL. IV.3o.T. 13 L 1946
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. ES 
ILEGAL SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGUMEN
TO DE QUE LOS DOMICILIOS PROPORCIONADOS 
NO SON LOS CORRECTOS, SI LA JUNTA NO RE
QUIRIÓ AL OFERENTE LOS DATOS DE LOCA
LIZACIÓN DE LOS TESTIGOS "BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD".    XII.3o. 3 L 1946
 (V Región) (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE 
DECRETA SU DESERCIÓN SI EL OFERENTE NO 
PRESENTA A SUS TESTIGOS Y NO ASISTE A SU 
DESAHOGO, AUN CUANDO ÉSTE MANIFESTÓ 
SU IMPOSIBILIDAD DE PRESENTARLOS DIRECTA
MENTE Y SOLICITÓ SU CITACIÓN A TRAVÉS DE 
AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO 
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EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY DE AMPARO.    VIII.4o. 5 L 1947
 (X Región) (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CUAN
DO LAS OFRECIDAS NO SE REFIERAN A LOS HE
CHOS CONTROVERTIDOS, SU DESECHAMIENTO 
ES LEGAL. IV.2o.T.  J/51 1346
  (9a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA OTORGARLES VALOR 
PROBATORIO DESPUÉS DE QUE EL OFERENTE SE 
DESISTA DE SU DESAHOGO (INAPLICABILIDAD DEL 
PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL). I.6o.T. 21 L 1948
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. PARA QUE 
LA EXCEPCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, BASADA EN INCIDENCIAS DE 
LA VIDA LABORAL DEL ACTOR, SEA PROCEDEN
TE, DEBEN PRECISARSE LAS FECHAS O PERIO
DOS EN QUE AQUÉLLAS OCURRIERON. IV.2o.T.  J/50 1347
  (9a.)

SALARIO INVEROSÍMIL. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE DECLARAR ASÍ AL INDICADO POR EL TRA
BAJADOR, CUANDO DE ACUERDO A LA CATEGO
RÍA QUE OCUPA RESULTA EXCESIVO, NO OBS
TANTE QUE SE HAYA TENIDO POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO.    XII.2o. J/1 1489
 (V Región) (9a.)

SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, VIOLA DICHO DERECHO HUMANO. XV.4o. 5 L 1991
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL PAGO DEL QUINQUENIO A 
QUE TIENEN DERECHO SUS TRABAJADORES JU
BILADOS O PENSIONADOS CONSISTENTE EN EL 
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IMPORTE DE UN MES DE LA CUANTÍA QUE PERCI
BAN AL CUMPLIR 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD CON 
ESE CARÁCTER, SÓLO APLICA A QUIENES SE 
HAYAN JUBILADO O PENSIONADO DEL 15 DE 
DICIEMBRE DE 1987 AL 15 DE MARZO DE 1988 (IN
TERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS TERCERO Y 
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL RÉGIMEN DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES RESPECTIVO). X.A.T.  J/1 1500
  (10a.)

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO 
DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A 
QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a.  CLVII/2012 500
  (10a.)

SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO 
DE 2009, QUE PREVÉ LA SEPARACIÓN DEL 
CARGO DE SUS MIEMBROS QUE RESULTEN NO 
APTOS EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LIBERTAD DE TRABAJO. 1a.  CLVI/2012 501
  (10a.)

SINDICATOS. CUANDO SUS MIEMBROS CONSIDE
REN AFECTADOS SUS DERECHOS EN LA ELEC
CIÓN O CAMBIO DE DIRECTIVA, ESTÁN LEGITI
MADOS PARA CONTROVERTIRLOS EN LA VÍA 
JURISDICCIONAL. I.6o.T. 24 L 1992
  (10a.)

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL 
ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL 
PREVER LA OBLIGACIÓN DE COMPARTIR IN FOR
MACIÓN ENTRE LAS SOCIEDADES QUE REGLAMEN
TA, NO TRANSGREDE LA LIBERTAD DE TRABAJO. 1a.  CLXII/2012 505
  (10a.)
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
DE TRABAJO. CONSTITUYE UN INCIDENTE DEN
TRO DEL JUICIO LABORAL Y NO PUEDE COEXIS
TIR DE MANERA SIMULTÁNEA CON EL AMPARO.      III.4o. 1 L 2009
 (III Región) (10a.)

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LAS INS
TITUCIONES POLICIALES. NO ESTÁN SUJETOS AL 
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE DERECHOS PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LA RELA
CIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE 
NATURALEZA LABORAL. 2a./J.  67/2012 957
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
NOMBRAMIENTO TEMPORAL. NO TIENEN DERE
CHO A LA PRÓRROGA DE LA RELACIÓN LABORAL 
POR SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL TRABAJO 
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO). I.6o.T. 18 L 2011
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA 
QUE LA AUTORIDAD LABORAL DETERMINE QUE 
SON DE CONFIANZA, ES NECESARIO QUE ESA 
CIRCUNSTANCIA SE INVOQUE COMO EXCEPCIÓN, 
Y NO SÓLO QUE ASÍ SE CATALOGUEN EN ALGUNA 
LEY DE ORDEN PÚBLICO. I.13o.T. 40 L 2012
  (10a.)

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA
BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE SU 
PAGO RESPECTO DEL PERIODO QUE NO LES FUE 
RECONOCIDO COMO ANTIGÜEDAD EFECTIVA, AUN 
CUANDO TENGAN MÁS DE 5 AÑOS DE SERVICIOS.    VIII.4o. J/1 1528
 (X Región) (10a.)
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ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS 
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CON
VEN CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTEC
CIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. VI.1o.A. J/2 1096
  (10a.)

ACLARACIÓN DE SENTENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. NO PUEDE 
IMPUGNARSE EN AMPARO DIRECTO DE FORMA 
AUTÓNOMA. XVI.1o.A.T. 5 A 1562
  (10a.)

ACTOS CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE. NO 
PUEDEN CONSIDERARSE ASÍ LAS AUTORIZACIO
NES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE EXPE
DIDAS ILEGALMENTE, QUE PERMITIERON LA CONS
TRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO, POR EL 
HECHO DE QUE HAYA CONCLUIDO LA EDIFICA
CIÓN E INCLUSO INICIADO OPERACIONES. I.4o.A. 807 A 1563
  (9a.)

AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGA
DORA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
DECRETE SU REMOCIÓN POR RESPONSABILI
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DAD ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PROCEDE, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL AMPARO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 56/2007).      I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS ENCA
MINADOS A ARGUMENTAR LA OMISIÓN DE ANALI
ZAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO DESECHÓ 
DE PLANO LA DEMANDA DE GARANTÍAS. I.6o.T. 1 K 1600
  (10a.)

ALIMENTOS PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE 
PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIO
NES RELATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO 
DE REVOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
2.110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.4o.C. 8 C 1603
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. RESULTA SUFICIENTE SU PRO
 CEDIBILIDAD EN LA NORMA DE RANGO CONS TITU
CIONAL, SIN QUE OBSTE EN CONTRARIO LA NORMA 
DE CARÁCTER SECUNDARIO QUE LO REPELE. IV.2o.C. 2 K 1604
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. CUANDO SE RECLAMEN 
ACTOS QUE PROVENGAN DE UN TRIBUNAL AGRA
RIO Y AFECTEN DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE 
ASPIRANTES A ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE 
TREINTA Y NO DE QUINCE DÍAS.      I.4o. 4 A 1605
 (I Región) (10a.)

AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL 
SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIO
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NADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO 
IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CON
CEDER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE 
ESA IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL 
CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA 
SER MAYOR A LA IMPUESTA. 1a./J. 47/2012 116
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RE SO
 LUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN UN JUI CIO 
CIVIL EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIR CUITO SON INCOMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL ARTÍCULO 
662 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA IMPUGNAR 
DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS).    XXVII.1o. 2 C 1605
 (VIII Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO. ASPECTOS QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ OBLIGADO A EXAMINAR AL DIC
TAR LA SENTENCIA RELATIVA, A FIN DE IDENTI
FICAR EL DERECHO HUMANO CUYA PROTECCIÓN 
SE SOLICITA.      I.3o. 2 K 1606
 (I Región) (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. CUANDO EN 
EL JUICIO RELATIVO SE ESTIME ACTUALIZADA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN XII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
PORQUE EL ACTO DE APLICACIÓN RECLAMADO 
SE CONSINTIÓ O NO FUE EL PRIMERO, ANTES DE 
DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DEBE VERIFI
CARSE QUE NO EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
DECLARE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRE
CEPTOS IMPUGNADOS PUES, DE SER ASÍ, NO 
OPERARÁ EL CITADO MOTIVO DE INEJERCITABI
LIDAD (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
P./J. 104/2007 Y P./J. 105/2007). II.3o.A. 2 K 1631
  (10a.)
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, 
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA QUE ORDENA 
LLAMAR A UN PRESUNTO TERCERO INTERESADO, 
QUIEN NO FUE PARTE DEL JUICIO NATURAL, A LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL CONSTITUIR 
UNA RESOLUCIÓN AUTÓNOMA. I.6o.T. 22 L 1632
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETERMINAR 
LA COMPETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESO
LUCIÓN JUDICIAL QUE FIJA EL MONTO DE LA PEN
SIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. 1a./J. 25/2012 145
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO CUANDO EMITE ACTOS DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA MANIFESTACIÓN 
DE IMPACTO REGULATORIO. I.10o.A. 2 A 1666
  (10a.)

COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA 
AUTORIDAD EJECUTORA QUE ORIGINÓ LA DEL 
QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO 
RESULTA INEXISTENTE, ÉSTE NO PUEDE DECLA
RARSE INCOMPETENTE Y DECRETARLA A FAVOR 
DE LOS JUECES DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE RESIDEN LAS DEMÁS AUTO
RIDADES EJECUTORAS, SI ÉSTAS NEGARON EL 
ACTO RECLAMADO Y EL QUEJOSO NO DESVIRTUÓ 
ESA NEGATIVA AL CELEBRARSE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. VII.3o.P.T. 3 K 1667
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA FALTA DE 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO POR VIR
TUD DE LOS DESCUENTOS APLICADOS EN EL 
CRÉDITO DE VIVIENDA OTORGADO POR EL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SE SURTE EN 
FAVOR DE UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE TRABAJO. I.8o.A. 23 A 1669
  (10a.)
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS SUSCITADOS ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES DE DISTINTA 
JURISDICCIÓN CUANDO ACTÚAN COMO JUZGA
DORES DE COMPETENCIA ORDINARIA. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE TENGA JURISDICCIÓN RESPECTO DEL JUZ
GADO DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DEL JUICIO. X. 7 K 1670
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA. 2a./J. 68/2012 604
  (10a.)

CONCEPTO DE VIOLACIÓN PROCESAL EN EL 
AMPARO DIRECTO. EL CRITERIO PARA DECLA
RARLO OPERANTE O INOPERANTE DEPENDE DE 
LA OPORTUNIDAD REAL QUE EL QUEJOSO TUVO 
PARA IMPUGNARLA EN AMPARO INDIRECTO, Y 
DE LO QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA LA JURIS
PRUDENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
EMITA EL ACTO. XV.4o. 1 K 1672
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE LIMITAN A EMITIR JUICIOS DE 
VALOR DE TIPO MORAL EN RELACIÓN CON LA 
LEY O ACTO RECLAMADO. III.2o.C. J/31 1126
  (9a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DIS
 TRITO EN MATERIA PENAL. TOMANDO EN CUENTA 
EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PRONTA ADMI
NISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA TEORÍA DE LA PRE
VENCIÓN, PARA EFECTOS DE FINCAR LA COMPETEN
CIA A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE ATENDERSE AL FACTOR TIEMPO Y AL CONO
CIMIENTO PREVIO DE QUE SE TRATE, AUNQUE 
NO HAYA SIDO DE FONDO. II.2o.P. 13 P 1700
  (10a.)
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CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, ASOCIA
CIÓN CIVIL. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. III.2o.A. 19 A 1701
  (10a.)

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ
BLICO RELATIVO A DESECHOS Y MANEJO DE RESI
DUOS SÓLIDOS CELEBRADO POR EL MUNICIPIO 
A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES 
INHERENTES A SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLA
MARSE EN LA VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.C. 2 K 1704
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO, 
CUANDO AL RESOLVER UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ADVIERTAN QUE LA NORMA EN QUE 
FUNDÓ SU COMPETENCIA LA AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA EMITIR EL ACTO RECLAMADO 
ES INCONSTITUCIONAL E INCONVENCIONAL. IX.2o. 3 K 1707
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. HIPÓTESIS 
QUE PUEDEN SUSCITARSE EN SU APLICACIÓN 
EX OFFICIO POR LAS AUTORIDADES JURISDIC
CIONALES Y FORMA EN QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE PROCEDER EN CADA 
UNA DE ELLAS. XXX.1o. 2 K 1732
  (10a.)

COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONS
TANCIAS DEL JUICIO DE AMPARO. EL HECHO DE 
QUE LA AUTORIDAD AUTORICE SU EXPEDICIÓN 
AL QUEJOSO, NO IMPLICA QUE ESTÉ FACULTADA 
PARA ENTREGÁRSELAS EN EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRE RECLUIDO, POR TANTO, ESTÁ EN 
APTITUD DE AUTORIZAR A UNA PERSONA PARA 
QUE LAS RECIBA EN SU NOMBRE. VI.1o.P. 3 K 1738
  (10a.)

COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
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CUANDO ADVIERTA SU EXISTENCIA, SIN QUE SEA 
NECESARIO QUE EN LA DEMANDA DE AMPARO 
CORRESPONDIENTE SE EXPRESEN CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN SOBRE TAL CUESTIÓN, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUIÉN LA PROMUEVA. I.7o.T. 2 L 1740
  (10a.)

DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. LA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO RELATIVO EN LOS CASOS EN QUE 
ÚNICAMENTE SE ALEGUEN VIOLACIONES DIREC
TAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NO SE ELI
MINÓ CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEL 
CONTROL DIFUSO, ORIGINADA POR LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011. I.8o.A. 1 K 1747
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO QUE ACEPTA LA COMPETEN
CIA QUE LE FUE DECLINADA REPRODUCIR LAS 
COPIAS FALTANTES DE AQUÉLLA CUANDO EL QUE
 JOSO LAS EXHIBIÓ COMPLETAS EN EL ES CRIT O 
INICIAL, PERO EL JUEZ DECLINANTE LAS UTILIZÓ 
PARA FORMAR SU CUADERNILLO DE ANTECE
DENTES. IV.3o.T. 7 K 1748
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA FALSE
DAD DE LA FIRMA QUE LA CALZA, NO PUEDE CON
VALIDARSE CON LA CONTENIDA EN EL ESCRITO 
DE PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA FIRMA 
DE ÉSTE HAYA SIDO O NO IMPUGNADA DE FALSA. 1a./J. 63/2012 255
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL TÉR
MINO PARA SU PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA NO SE 
INTERRUMPE POR EXISTIR QUEJA PROMOVIDA 
CONTRA LA SENTENCIA RECLAMADA QUE DA CUM
PLIMIENTO A UNA DIVERSA EJECUTORIA. VI.1o.C. 1 K 1748
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA OMI
SIÓN DE SEÑALAR LA FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO NO ES 
MOTIVO PARA PREVENIR AL QUEJOSO ANTES DE 
ADMITIRLA.    VIII.4o. 2 K 1749
 (X Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU 
LECTURA NO SE ADVIERTE LA OMISIÓN DE ALGUNO 
DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
116 DE LA LEY DE LA MATERIA Y NO EXISTE MOTIVO 
PARA DESECHARLA DEBE ADMITIRSE, SIN PER
JUICIO DE QUE CON POSTERIORIDAD EL JUEZ 
DE DISTRITO INDAGUE SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA.    VIII.4o. 1 K 1750
 (X Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. SI SU SUSCRIPTOR RATI
FICA LA FIRMA QUE LA CALZA ES ILEGAL QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO UNILATERALMENTE INVES
TIGUE SOBRE LA AUTENTICIDAD O FALSEDAD DE 
ÉSTA Y ORDENE LA RECEPCIÓN DE UNA PERI
CIAL PARA RESOLVER CONFORME AL RESULTADO 
DE DICHA PRUEBA. VI.1o.C. 3 K 1751
  (10a.)

DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO 
Y RÁPIDO, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 25, NU ME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IM
PLICA SOSLAYAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA. XVI.1o.A.T. 5 K 1753
  (10a.)

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. SI DOS 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO SE PROMUE 
VEN RESPECTO DE LA MISMA PORCIÓN NORMA
TIVA RELATIVA, POR LA MISMA PERSONA Y EN 
CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES, PERO 
A PARTIR DE DIVERSOS ACTOS DE APLICACIÓN 
(DIFERENTES CONTRATOS CELEBRADOS CON LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD), SIENDO 
QUE EN UNO DE ELLOS YA SE DICTÓ EJECUTORIA, 
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ENTONCES, RESPECTO DEL OTRO SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. VI.1o.A. 36 A 1754
  (10a.)

DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DEL ESTADO DE MORELOS. LA RETENCIÓN QUE DE 
ÉSTOS HACE EL NOTARIO, RESPECTO DE ACTOS 
CELEBRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD QUE 
LOS PREVÉ. XVIII.3o. J/2 1155
  (9a.)

DESIGNACIÓN DE DEPOSITARIO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. ES UN ACTO SUSCEPTIBLE DE 
VULNERAR LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA Y, POR ENDE, IMPUGNA
BLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. XXI.1o.P.A. 7 A 1758
  (10a.)

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES 
INNECESARIA SU RATIFICACIÓN CUANDO QUEDA 
ACREDITADO ANTE EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
RESPONSABLE LA VOLUNTAD DEL QUEJOSO EN 
ESE SENTIDO, POR LO QUE DEBE SOBRESEER SE 
EN EL JUICIO DE GARANTÍAS CON APOYO EN 
EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA 
MA TERIA. XIX.1o. 1 L 1758
  (10a.)

EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO. ES OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE INTEGRAR EL TESTIMONIO CORRESPON
DIENTE. I.3o.C. 5 K 1763
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO 
SE OTORGA A UN CODEMANDADO POR LA FALTA 
DE AQUÉL Y NO SE ENCUENTRA PLENAMENTE 
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ACREDITADA LA EXISTENCIA DE UN LITISCON
SORCIO PASIVO NECESARIO. I.3o.T. 8 L 1765
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. ALCANCES, REQUISITOS Y FOR
MAS DE LA "DISPENSA DEL PAGO DE SU PUBLI
CACIÓN" A FAVOR DEL QUEJOSO DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS. III.3o.T. 1 K 1769
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. PROCEDE REPONER EL PROCE
DIMIENTO SI EL JUEZ DE DISTRITO DECRETA EL 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA POR 
FALTA DE SU PUBLICACIÓN A COSTA DEL QUEJO
SO, SI ÉSTE SOLICITÓ LA DISPENSA DE SU PAGO 
ARGUMENTANDO INSUFICIENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS Y NO SE LE DIO LA OPORTUNIDAD 
DE ACREDITARLO, NI EL JUZGADOR PROVEYÓ LAS 
MEDIDAS PARA AVERIGUAR EL COSTO DE AQUÉ
LLOS Y DECIDIR SI PROCEDÍA DICHA PETICIÓN. III.3o.T. 2 K 1770
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO SOBRE
SEYÓ EN EL JUICIO PORQUE EL QUEJOSO NO LLEVÓ 
A CABO LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA, PERO EN 
EL AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ 
HACERLE SABER SU DERECHO A MANIFESTAR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE LE IMPIDA CUM
PLIR CON ESE REQUERIMIENTO, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO.     VII.2o. 1 K 1771
 (IV Región) (10a.)

ESTÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE ADUCEN QUE EL OTORGADO EN LOS AR
TÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS PARÁ
METROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNSTAN
CIAS Y NECESIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, 
SON INOPERANTES. 1a. CLXI/2012 485
  (10a.)
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. NO ES FACTIBLE SU 
EJER CICIO PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AM
 PARO EN REVISIÓN PROMOVIDO POR EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
EN CONTRA DE NORMAS GENERALES QUE NO 
AFECTAN SUS ATRIBUCIONES. 1a. CLIV/2012 486
  (10a.)

GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN AMPARO INDIRECTO. PLAZO TEN
TATIVO PARA EL CÁLCULO DEL TIEMPO DE DURA
CIÓN DEL JUICIO CUANDO SEA NECESARIO PARA 
FIJAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN. 1a./J. 46/2012 363
  (10a.)

HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LAS 
FRACCIONES XXII Y XXIII DEL ARTÍCULO 276 DE 
LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR DE LA SOLICITUD 
DE LICENCIAS, PERMISO O AUTORIZACIÓN A QUE 
DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE REFIEREN 
PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/6 1209
  (10a.)

HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE 
LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR DE LA SOLICI
TUD DE EMISIÓN O REVALIDACIÓN ANUAL DE LA 
ANUEN CIA MUNICIPAL A QUE DICHAS PORCIO
NES NORMATIVAS SE REFIEREN PARA JUSTIFI
CAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/7 1211
  (10a.)

IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN 
A DICHO PRINCIPIO, SI EL QUEJOSO NO PROPOR
CIONA EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COMPA
RACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA 
IMPUGNADA OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. 1a. CXLIX/2012 488
  (10a.)
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IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. NO SE CONFI
GURA UN MOTIVO MANIFIESTO PARA EL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA RELATIVA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL QUE DECRETA EL CESE 
DEL QUEJOSO COMO ACTUARIO JUDICIAL. I.5o.T. 1 K 1787
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
  NISTRATIVO. LA RESOLUCIÓN QUE DIFIERE INDE
FI NIDAMENTE EL ESTUDIO DE SUS CAUSAS, 
CUANDO LA LEGISLACIÓN RELATIVA PREVEA QUE 
AL APARECER O SOBREVENIR ALGUNA DE ELLAS 
PROCEDERÁ EL SOBRESEIMIENTO Y QUE ÉSTE 
PUEDE DECRETARSE EN CUALQUIER ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO, YA SEA DE OFICIO O A PETI CIÓN 
DE PARTE, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS TESIS P. CXXXIV/96 
Y 2a./J. 68/2002). III.3o.A. 4 A 1787
  (10a.)

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE AUN ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATE
RIAL DE GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA 
CUANDO ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL. 1a./J. 70/2012 387
  (10a.)

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EN EL JUICIO NATURAL NO FUE REQUE
RIDA POR EL A QUO PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE AMPARO, DEBERÁN REMI
TIRSE LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE 
REPONGA EL PROCEDIMIENTO Y, EN EL CASO DE 
QUE AQUÉLLA NO CUMPLA, LA REQUIERA A 
TRAVÉS DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO. X.A.T. 4 L 1788
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACRE
DITARLO CUANDO SE RECLAMA LA CLAUSURA 
TEMPORAL DE UN POZO HIDRÁULICO, EL QUEJOSO 



107DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

DEBE DEMOSTRAR QUE EL TÍTULO DE CONCESIÓN 
CORRESPONDIENTE SE ENCONTRABA VIGENTE 
AL MOMENTO EN QUE SE EJECUTÓ LA MEDIDA Y 
NO AL INICIO O DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN QUE CULMINÓ 
CON ESA DETERMINACIÓN. II.4o.A. 3 A 1791
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE ÉL QUIEN MANIFIESTA QUE UN ACTO 
VIOLA EN SU PERJUICIO EL DERECHO HUMANO DE 
LA SOCIEDAD DE CONTAR CON SERVIDORES 
IDÓNEOS PARA DESEMPEÑARSE COMO JUZGA
DORES, LOS CUALES ASEGUREN UNA IMPARTI
CIÓN DE JUSTICIA IMPARCIAL, SIN PRETENDER 
UN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO EN SU 
ESFERA JURÍDICA INDIVIDUAL. IX.2o. 2 K 1792
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE ÉL QUIEN OSTENTÁNDOSE ÚNICA
MENTE COMO CIUDADANO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE 
APRUEBA LA REINCORPORACIÓN DE UN MAGIS
TRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA A 
SUS LABORES DESPUÉS DE QUE, CON MOTIVO 
DE UNA LICENCIA, OCUPÓ EL CARGO DE SECRE
TARIO DE DESPACHO EN EL GOBIERNO LOCAL, 
PORQUE ADUCE QUE DEBIDO A ESTE NOM
BRAMIENTO DEJÓ DE CUMPLIR CON EL REQUISITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. IX.2o. 2 A 1793
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA SI AL ADELANTAR LA EVENTUAL CON
CESIÓN DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
SE APRECIA QUE SE RESTITUIRÁ AL QUEJOSO EN 
EL GOCE DE ALGÚN DERECHO CONCRETO. IX.2o. 1 K 1796
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. EN OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL DEBE 



108

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

APLICARSE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (VIGENTE A 
PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011), NO OBS
TANTE QUE LA LEY DE AMPARO NO HAYA SIDO 
REFORMADA PARA REGLAMENTAR SU APLICACIÓN. XXX.1o. 1 K 1797
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PRO
MOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PRE VISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL. VI.1o.A. 35 A 1800
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA EL 
FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICI
TACIÓN PÚBLICA, CUYO CONTENIDO NO VERSA 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CELE
BRADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. XXXI. 2 A 1802
  (10a.)

JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUAN
DO ESTÁN RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE 
TODOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS 
ATEN TO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD. 2a./J. 73/2012 672
  (10a.)

MULTA. PROCEDE IMPONERLA CUANDO EN UN 
MISMO JUICIO SE INTENTA MÁS DE UN AMPARO 
CON LA INTENCIÓN DE ENTORPECER EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN. I.7o.C. J/3 1232
  (10a.)
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PERSONAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS COMPATIBLES CON SU 
NATURALEZA. I.4o.A. 2 K 1875
  (10a.)

PERSONAS MORALES O JURÍDICAS. DEBEN GOZAR 
NO SÓLO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
CONSTITUIDOS POR LOS DERECHOS HUMA NOS 
RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES, Y DE LAS GARANTÍAS 
PARA SU PROTECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN 
ENCAMINADOS A PROTEGER SU OBJETO SOCIAL, 
SINO TAMBIÉN DE AQUELLOS QUE APAREZCAN 
COMO MEDIO O INSTRUMENTO NECESARIO PARA 
LA CONSECUCIÓN DE LA FINALIDAD QUE PER
SIGUEN.   XXVI.5o. 2 K 1876
 (V Región) (10a.)

POSESIÓN. EL RESPETO A LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PREVIA, ANTES DEL ACTO DE PRI VACIÓN SE 
TUTELA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. I.3o.C. 33 C 1878
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICA
MENTE ENUMERA LAS FACULTADES DE LA SECRE
TARÍA DE SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN 
IMPO NER, DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, 
OBLIGACIÓN ALGUNA A LOS GOBERNADOS, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/1 1213
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE 
ÚNICA MENTE PRECISA LA AUTORIDAD A QUIEN 
COMPETE APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
QUE CORRESPONDAN CONFORME A LA LEY DE 
SALUD Y LAS SANCIONES QUE AQUÉLLA ESTA
BLECE SIN IMPONER, POR EL SOLO INICIO DE SU 
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VIGENCIA, OBLIGACIONES AL GOBERNADO, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/2 1214
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY RELATIVA, AL CONTENER UNA CON
SECUENCIA QUE SE GENERARÁ DESPUÉS DE QUE, 
EN SU CASO, SE REALICE UNA SERIE DE SUCE
SOS, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/4 1215
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSU
MO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIONES I, 
INCISO B), VIII Y XIV, DE LA LEY RELATIVA SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. IV.3o.A. J/8 1219
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSU
MO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 64 Y 67 DE LA LEY RELATIVA SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/3 1220
  (10a.)

PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSU
MO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 78 A 80 DE LA LEY RELATIVA, AL SEÑA
LAR LOS CASOS EN QUE PROCEDEN LA CLAUSURA 
TEMPORAL ASÍ COMO LA DEFINITIVA Y DELIMI
TAR EL PROCEDIMIENTO PARA ÉSTA, SON DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. IV.3o.A. J/5 1222
  (10a.)

PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA 
INSTITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO, RECO
NOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS 
MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA CUAL 
EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN 
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CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. VI.1o.A. 37 A 1929
  (10a.)

PRINCIPIO PRO HOMINE Y CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. NO PUGNAN. VIII.A.C. 3 K 1931
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO. 
EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELA TIVA NO 
EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE).      I.4o. 3 A 1933
 (I Región) (10a.)

PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN 
Y ADMISIÓN AL CURSO DE FORMACIÓN PARA 
CUBRIR DETERMINADAS VACANTES DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA AQUÉL. IX.1o. 1 A 1936
  (10a.)

PRUEBA OFRECIDA COMO DOCUMENTAL PRI
VADA EN EL AMPARO. SI EL QUEJOSO SOLICITA 
UN INFORME PARA QUE UNA PERSONA MORAL NO 
OFICIAL RESPONDA A PREGUNTAS QUE CONS
TITUYEN PROPIAMENTE UN INTERROGATORIO, 
SE EQUIPARA A UNA TESTIMONIAL, POR LO QUE SU 
OFRECIMIENTO DEBE REGIRSE POR EL ARTÍCULO 
151 DE LA LEY DE LA MATERIA. VI.1o.P. 1 K 1943
  (10a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE 
DECRETA SU DESERCIÓN SI EL OFERENTE NO PRE
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SENTA A SUS TESTIGOS Y NO ASISTE A SU DESA
HOGO, AUN CUANDO ÉSTE MANIFESTÓ SU IMPO
SIBILIDAD DE PRESENTARLOS DIRECTAMENTE Y 
SOLICITÓ SU CITACIÓN A TRAVÉS DE AQUÉ    LLA, 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRAS
CIEN  DE AL RESULTADO DEL FALLO EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 159 DE LA 
LEY DE AMPARO.    VIII.4o. 5 L 1947
 (X Región) (10a.)

PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO LAS ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE CON
 TRADICCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. XVII. 2 P 1949
  (10a.)

QUEJA CONTRA EL AUTO QUE ADMITIÓ LA AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. DEBE QUE
DAR SIN MATERIA SI PREVIAMENTE SE DECLARÓ 
FUNDADO UN RECURSO SIMILAR EN EL QUE SE 
ORDENÓ DESECHAR EL ESCRITO INICIAL. I.7o.A. 3 K 1951
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE MODIFICA LA INTERLOCUTO
RIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HABRÁ DE 
CUMPLIR. XV.4o. J/1 1355
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. SI SE INTER PONE 
CONTRA UN AUTO QUE FUE MATERIA DE ESTU
DIO DE UNO DIVERSO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ANTE QUIEN SE PRO
MUEVE, PROCEDE DESECHARLA DE PLANO AL 
CONSTITUIR UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA 
DE IMPROCEDENCIA. XV.4o. J/2 1394
  (10a.)
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QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. CUANDO AL RESOLVER 
DICHO RECURSO EL TRIBUNAL REVISOR ADVIERTA 
LA PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES DIVERSAS 
DE LAS SEÑALADAS COMO RESPONSABLES, DEBE 
ORDENAR LO CONDUCENTE A FIN DE DAR OPOR
TUNIDAD AL QUEJOSO DE MANIFESTAR SI AMPLÍA 
SU DEMANDA EN EL JUICIO PRINCIPAL Y CON 
RELACIÓN AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. IV.3o.A. 2 K 1951
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE RECIBA DICHO RECURSO, 
POR SU NATURALEZA DE URGENTE, NO DEBE 
DECLARARSE INCOMPETENTE POR RAZÓN DE LA 
MATERIA PARA CONOCER DEL MISMO. V.1o.P.A. 1 K 1952
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL AR
TÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN QUE 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA DICHO RECURSO, 
AL HABERSE PRONUNCIADO EL JUEZ DE DISTRITO 
RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA, AUN CUANDO HAYA DIFERIDO 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL POR ALGUNAS AUTO
RIDADES. II.4o.A. 1 K 1954
  (10a.)

RECLAMACIÓN. ES INOPERANTE EL AGRAVIO EN 
EL QUE SE ALEGA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO DEBIÓ SER PROCEDENTE 
ATENDIENDO A UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIO
NALIDAD PLANTEADA EN UN ESCRITO DE ALE
GATOS. 1a. CXXXIX/2012 494
  (10a.)

RECLAMACIÓN. SON INFUNDADOS LOS AGRAVIOS 
EN LOS QUE SE COMBATE EL DESECHAMIENTO 
DE UN RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO EN 
CONTRA DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO 
EN REVISIÓN POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, YA QUE ÉSTAS NO ADMITEN RECURSO 
ALGUNO. 1a. CL/2012 494
  (10a.)
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO 
RECURRIDO. XVI.1o.A.T. 6 A 1961
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO VÍA ELEC
TRÓNICA. CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 3o., 86 Y 88 DE LA LEY DE AMPARO. IV.1o.A. 15 A 1597
  (10a.)

RESOLUCIÓN DICTADA EN LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DE SENTENCIA QUE ORDENA LA ENTREGA 
DEL DINERO EMBARGADO AL BENEFICIARIO DEL 
DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN. AL SER 
SEMEJANTE A LA QUE APRUEBA UN REMATE, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN 
QUE SEA NECESARIO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO PARA HACER EFECTIVO EL PAGO. VI.1o.C. 25 C 1966
  (10a.)

REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONCE
DIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. DEBE QUEDAR 
SIN MATERIA ESE RECURSO SI SE DECLARÓ FUN
DADO EL DIVERSO DE QUEJA EN EL QUE SE 
DETERMINÓ DESECHAR EL ESCRITO INICIAL. I.7o.A. 2 K 1970
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
DICHO RECURSO PROMOVIDO POR QUIEN OBTUVO 
RESOLUCIÓN FAVORABLE EN EL JUICIO DE GARAN
TÍAS, SI ADUCE UNA INCONGRUENCIA EN EL DIC
TADO DE LA SENTENCIA QUE LE CAUSA PERJUI
CIO, AL NO TENER EXPEDITO SU DERECHO PARA 
INTERPONER LA ACLARACIÓN DE ÉSTA. II.4o.A. 2 K 1972
  (10a.)
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SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFEC
TOS CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRI
SIÓN PREVENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO 
"UN PLAZO RAZONABLE" EN SU DURACIÓN. 1a. CXXXVIII/2012 499
  (10a.)

SEPARACIÓN DE JUICIOS ORDENADA POR EL 
JUEZ DE DISTRITO. CONTRA DICHA DETERMINA
CIÓN ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 70/2012 889
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EN EL AMPARO 
INDIRECTO SE SEÑALEN DIRECTAMENTE COMO 
ACTO RECLAMADO UNA LEY DECLARADA INCONS
TITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y COMO RESPON
SABLES SUS ÓRGANOS EMISORES. IV.2o.A. 14 K 1994
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁ TICA 
ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA 
VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.    XXVII.1o. 2 K 1999
 (VIII Región) (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO AL CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS PATRONES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. I.8o.A. 17 A 2001
  (10a.)
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN POLICÍA 
DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PROCEDE CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. 76/2012 921
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA PRÁCTICA DE LOS EXÁME
 NES DE CONTROL DE CONFIANZA AL PERSONAL 
DE BASE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. III.2o.A. 24 A 2002
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PARA SU EFECTIVI
DAD, CUANDO SE PIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN 
DE UNA MULTA NO FISCAL A UNA PERSONA FÍSICA 
QUE REPRESENTE A UNA MORAL OFICIAL, AQUÉ
LLA DEBERÁ EXHIBIR LAS GARANTÍAS EXIGIDAS 
POR LA LEY DE LA MATERIA. X.A.T. 3 K 2003
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS O 
RESOLUCIONES PROVENIENTES DE TRIBUNALES 
JUDICIALES. PARA RESOLVER SOBRE SU PRO
CEDENCIA, EL QUEJOSO DEBE ACREDITAR, AUN 
DE MANERA PRESUNTIVA, QUE ES TITULAR DE 
UN DERECHO SUBJETIVO (TEXTO CONSTITUCIONAL 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011). VI.1o.P. 2 K 2004
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN. CORRESPONDE AL QUEJOSO 
MANIFESTAR EN LA DEMANDA DE AMPARO LO 
REFERENTE A SU SITUACIÓN ECONÓMICA PARA 
SER TOMADA EN CUENTA AL MOMENTO EN QUE SE 
FIJE EL MONTO DE LA GARANTÍA RESPECTIVA. VI.1o.P. J/57 1517
  (9a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL REQUE
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RIMIENTO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. III.2o.A. 25 A 2005
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELI
MITACIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRES
PONDE A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSA
RÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL. XV.5o. 3 A 2005
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PARA 
LA OPERACIÓN DE UNA GASOLINERA. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ CONDICIONADO A LA EXHIBICIÓN 
DE LA LICENCIA MUNICIPAL VIGENTE, SIN QUE 
ESTE REQUISITO PUEDA SUSTITUIRSE CON OTRO 
DOCUMENTO. III.2o.A. 21 A 2006
  (10a.)

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UN ALUMNO DE 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. POR REGLA GENE
RAL, PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, PARA 
NO CAUSAR DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN AL 
QUEJOSO EN SU CALIDAD DE ESTUDIANTE. I.7o.A. 36 A 2007
  (10a.)

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CARECE 
DE ESE CARÁCTER EL EMPLAZADO PERSONAL
MENTE QUE NO DESCONOCE TAL NOTIFICACIÓN, 
SINO SÓLO ALEGA DEFICIENCIAS EN LAS FORMA
LIDADES QUE DEBE REVESTIR LA DILIGENCIA. VIII.A.C. 2 C 2011
  (10a.)

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. SI OMITE PRONUNCIARSE SOBRE LOS 
ARGUMENTOS EN LOS QUE SE PIDA LA INAPLI
CACIÓN DE PRECEPTOS LEGALES CONSIDERADOS 
CONTRARIOS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN 
EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN RELATIVA EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEBE ORDENARLE ATENDER
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LOS, AUN CUANDO EL QUEJOSO PLANTEE TAMBIÉN 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS. XXX.1o. 3 A 2017
  (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. AUNQUE PARA GARAN
TIZAR EL DERECHO RELATIVO SE REQUIERE DE UN 
RECURSO O PROCEDIMIENTO INTERNO QUE VER
DADERAMENTE SIRVA PARA PROTEGER LOS DERE
CHOS HUMANOS Y REMEDIAR SU VIOLACIÓN, ELLO 
NO SIGNIFICA QUE LOS ÓRGANOS O TRIBUNALES 
COMPETENTES DEBAN ADMITIRLO SIEMPRE Y EMI
TIR EN TODOS LOS CASOS UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO PLANTEADO.     VI.1o. 1 K 2019
 (II Región) (10a.)

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
CONTRA ACTOS QUE NO AFECTEN LOS INTERESES 
JURÍDICOS DEL QUEJOSO, RESPETA EL DERE CHO 
RELATIVO.     VI.1o. 2 K 2020
 (II Región) (10a.)

VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. NO 
SE CONFIGURA CUANDO LA INTERLOCUTORIA 
QUE CONCEDE LA MEDIDA ES OSCURA A TAL 
GRADO, QUE OCASIONA FALTA DE INTELECCIÓN 
SOBRE LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD A QUE 
ÉSTA SE SUJETÓ, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE EL 
QUEJOSO DEBÍA CUMPLIRLOS Y ELLO SE TRADUCE 
EN INDETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA QUE A 
LA RESPONSABLE CORRESPONDÍA OBSERVAR. VIII.2o.P.A. 1 K 2024
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO. 1a. CLV/2012 509
  (10a.)
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 1a./J. 47/2012 116
  (10a.)
AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR 
EL SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBI
DAMENTE FUE SANCIONADO CONFORME A 
LAS REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO 
DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCEDER LA 
PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE ESA 
IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS 
DEL CONCURSO REAL, SIN QUE LA SAN
CIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA.

Contradicción de tesis 157/2011. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Sexta Región, en apoyo del Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito. 29 de febrero de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos respecto del 
fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Po
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

 1a./J.  25/2012 145
  (10a.)
AMPARO INDIRECTO. REGLAS PARA DETER
MINAR LA COMPETENCIA CUANDO SE IM
PUGNA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJA 
EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL.
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Contradicción de tesis 458/2010. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
y el entonces Tercero en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, actual Tercero en Materias Penal y de Tra
bajo del mismo circuito. 18 de enero de 2012. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 1a./J. 65/2012  172
  (10a.)
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. LA EXCUSA ABSOLU
TORIA QUE ESTABLECE EN RELACIÓN CON 
EL DELITO DE ROBO, REQUIERE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN QUE NO HAYAN INTERVE
NIDO DOS O MÁS PERSONAS EN SU COMI
SIÓN.

Contradicción de tesis 453/2011. Suscitada entre el 
Tercer y el Sexto Tribunales Colegiados, ambos en 
Materia Penal del Primer Circuito. 2 de mayo de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma.

 1a./J.  64/2012 212
  (10a.)
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR 
DEBE LIMITARSE A LOS HECHOS MATE
RIA DE LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA 
TOMAR EN CUENTA AQUELLOS QUE DERI
VEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 
SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO.

Contradicción de tesis 478/2011. Entre las sustenta
das por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materias Penal y Administrativa del Octavo Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 25 de 
abril de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Po
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez.

 2a./J. 49/2012 576
  (10a.)
CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS 
EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE LA SU
CESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁ
LIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA 
CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN 
RELACIÓN CON LOS DERECHOS AGRARIOS 
QUE DERIVEN DE AQUÉL.

Contradicción de tesis 37/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región. 25 de abril de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ausente y Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Miguel Ángel Antemate Chigo.

 2a./J. 68/2012 604
  (10a.)
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NE
GATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSI
TOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA.

Contradicción de tesis 74/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegia
do del Décimo Segundo Circuito. 23 de mayo de 
2012. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.
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 1a./J. 22/2011 235
  (10a.)
DAÑOS ORIGINADOS POR LA APLICACIÓN 
NEGLIGENTE DE LA ANESTESIA. GENERAN 
UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÍNDOLE 
SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRI
TO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO).

Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito. 26 de octubre 
de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos en cuanto a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra 
Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

 1a./J. 63/2012 255
  (10a.)
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA FALSE
DAD DE LA FIRMA QUE LA CALZA, NO PUEDE 
CONVALIDARSE CON LA CONTENIDA EN EL 
ESCRITO DE PRESENTACIÓN ANTE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LA FIRMA DE ÉSTE HAYA 
SIDO O NO IMPUGNADA DE FALSA.

Contradicción de tesis 11/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circui
to. 18 de abril de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto del fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

 1a./J. 66/2012  287
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO EN JUICIO EJECUTIVO 
MER CANTIL. CUANDO SE PRACTICA PER
SONALMENTE CON EL DEMANDADO, LA EXI
GENCIA DE DEJAR COPIA ÍNTEGRA AUTORI
ZADA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE NOTIFICA 
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QUEDA SATISFECHA CON LA ENTREGA DEL 
INSTRUCTIVO EN QUE OBRE SU TRANS
CRIPCIÓN O INSERCIÓN (LEGISLACIÓN MER
CANTIL POSTERIOR AL DECRETO DE RE
FORMAS DE 13 DE JUNIO DE 2003).

Contradicción de tesis 488/2011. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 2 de mayo 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que hace a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

 1a./J. 43/2012  341
  (10a.)
FARMACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA 
CAUSA EXCLUYENTE DEL DELITO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN IX, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, CONDICIONADA 
A LA POSESIÓN DE NARCÓTICOS Y EN LAS 
CANTIDADES ESTABLECIDAS EN LA TABLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD.

Contradicción de tesis 454/2011. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito. 29 de fe
brero de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Po
nente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José 
Díaz de León Cruz.

 1a./J.  46/2012 363
  (10a.)
GARANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN AMPARO INDIRECTO. PLA
ZO TENTATIVO PARA EL CÁLCULO DEL 
TIEMPO DE DURACIÓN DEL JUICIO CUANDO 
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SEA NECESARIO PARA FIJAR EL MONTO DE 
LA CAUCIÓN.

Contradicción de tesis 150/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 5 de 
octu bre de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza 
Tort San Román.

 2a./J. 63/2012 638
  (10a.)
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II 
Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011).

Contradicción de tesis 30/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segun
do y Tercero, todos en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 30 de mayo de 2012. Mayoría de cua
tro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
tario: José Alfonso Herrera García.

 1a./J. 70/2012 387
  (10a.)
INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE AUN ANTE LA FALTA 
DE EXHIBICIÓN MATERIAL DE GARANTÍA A 
CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO ÉSTA ES 
UNA PERSONA MORAL OFICIAL.

Contradicción de tesis 502/2011. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de 
mayo de 2012. La votación se dividió en dos par
tes: ma yoría de tres votos en cuanto a la competen
cia. Disiden te y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
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Unanimi dad de cuatro votos en cuanto al fondo. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz.

 2a./J. 73/2012  672
  (10a.)
JUICIOS DE AMPARO DIRECTO LABORAL. 
CUANDO ESTÁN RELACIONADOS DEBEN 
ANA LIZARSE TODOS LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO A LOS 
PRIN CIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD.

Contradicción de tesis 97/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Cuernavaca, Morelos y Segundo en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 6 de junio de 
2012. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.

 1a./J. 56/2012 424
  (10a.)
LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD 
JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE SU 
OTOR GAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE 
HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA 
FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSI
TORIO DEL DECRETO DE REFORMAS CONS
TITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008.

Contradicción de tesis 507/2011. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito. 18 de abril de 2012. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Cruz.
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 1a./J. 69/2012  444
  (10a.)
NULIDAD DE PAGARÉ (VOUCHER) EMITIDO 
POR EL USO DE TARJETA DE CRÉDITO. LA 
PRO CEDENCIA DE LA ACCIÓN NO ESTÁ 
SUJE TA A QUE, PREVIAMENTE A SU EJER
CICIO, EL TARJETAHABIENTE OBJETE LOS 
CARGOS ANTE EL BANCO EMISOR DEL PLÁS
TICO O ANTE LA CONDUSEF, SI TAL PRE
TENSIÓN SE SUSTENTA EN LA FALSEDAD 
DE LA FIRMA ESTAMPADA.

Contradicción de tesis 44/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de mayo de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos en cuanto a la competencia. Disidente 
y Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cuatro votos en cuanto al fondo. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

 2a./J. 47/2012  692
  (10a.)
PETRÓLEOS MEXICANOS. SALARIO BASE 
PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LA PENSIÓN 
JUBILATORIA POR VEJEZ DE SUS TRABAJA
DORES DE CONFIANZA. (ARTÍCULO 82, FRAC
CIÓN I DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL 
DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS).

Contradicción de tesis 9/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y de Trabajo, y Civil y de Trabajo, ambos del Décimo 
Circuito. 25 de abril de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Mar cela Ramírez Cerrillo.

 2a./J. 75/2012 737
  (10a.)
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 
DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.
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Contradicción de tesis 121/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 13 de junio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora.

 2a./J. 77/2012 756
  (10a.)
PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABO
RAL CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFE
TE. SI NO ES OBJETADA Y DESVIRTUADA 
POR EL PATRÓN, ES APTA PARA PRESUMIR 
LA RELACIÓN LABORAL.

Contradicción de tesis 134/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria de Trabajo del Cuarto Circuito y Tercero del 
Décimo Quinto Circuito. 6 de junio de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secre
tario: Aurelio Damián Magaña.

 2a./J. 66/2012  797
  (10a.)
PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL TRABA
JADOR PUEDE SOLICITAR A LA JUNTA QUE 
REQUIERA A CUALQUIER PERSONA O AUTO
RIDAD PARA QUE PROPORCIONE LA QUE 
ESTIME NECESARIA PARA ESCLARECER LA 
VERDAD.

Contradicción de tesis 101/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Circuito. 30 de mayo de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Fernando Franco Gon zález 
Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernández Haggar.
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 2a./J. 80/2012  855
  (10a.)
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2007. SU REGLA 4.5. RESPETA EL PRINCIPIO 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA.

Contradicción de tesis 476/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto y 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco.

 2a./J. 70/2012  889
  (10a.)
SEPARACIÓN DE JUICIOS ORDENADA POR 
EL JUEZ DE DISTRITO. CONTRA DICHA DE
TERMINACIÓN ES IMPROCEDENTE EL RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 113/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 6 de junio de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando 
Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secreta
ria: Erika Francesca Luce Carral.

 1a./J. 59/2012  472
  (10a.)
SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES APLI
CABLE A TODAS ELLAS, INCLUSIVE A LA 
ANÓNIMA, POR LA OBLIGACIÓN QUE TIE
NEN LOS ACCIONISTAS HASTA EL MONTO 
DE SUS APORTACIONES.

Contradicción de tesis 14/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto y el Décimo Tercer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
25 de abril de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fon
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do. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 2a./J. 76/2012 921
  (10a.)
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE 
DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE 
UN POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROCEDE 
CONCEDERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 138, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 95/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo y 
Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 6 de junio de 2012. Mayoría de cua
tro votos. Disidente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secre
taria: Úrsula Hernández Maquívar.

 2a./J. 67/2012 957
  (10a.)
TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO ES
TÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 
DE DERECHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTI
TUCIONAL, POR LO QUE LA RELACIÓN QUE 
MANTIENEN CON AQUÉLLAS ES DE NATU
RALEZA LABORAL.

Contradicción de tesis 93/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Vigé
simo Circuito y Séptimo en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 30 de mayo de 2012. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan 
Bass Herrera.

 2a./J. 64/2012 997
  (10a.)
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 
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ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS PROMO
VIDOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRA
TIVOS DEL CONGRESO LOCAL.

Contradicción de tesis 123/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito. 30 de mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Absorción, principio de.—Véase: "CONCURSO APA
RENTE DE NORMAS EN EL DELITO DE ROBO. 
ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICA
TIVAS DE VIOLENCIA Y PANDILLA Y CONFORME 
AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN DEBE SUBSISTIR LA 
PRIMERA POR TENER MAYOR ÁMBITO DE APLI
CACIÓN Y ALCANCE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.4o.P. 1 P  1673
  (10a.)

Acceso a la impartición de justicia, derecho funda
mental de.—Véase: "CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE PUEBLA. LA AUSENCIA DE 
UN TRIBUNAL DE DICHA NATURALEZA EN ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, NO RESULTA VIOLATORIA 
DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y DE LA PROTEC
CIÓN JUDICIAL PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." VI.1o.A. 30 A  1702
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIOS 
DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN 
RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD." 2a./J.  73/2012  672
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "MEDIO DE 
DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES 
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DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORI
DAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRI
BUYENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE SINO UN 
DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA PROMOCIÓN 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PERSO
NAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERE
CHOS HUMANOS COMPATIBLES CON SU NATU
RALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C  1755
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"DEMANDA DE NULIDAD. DEBE ESTIMARSE OPOR
TUNA LA PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE 
PARTES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ANTES DEL DÍA DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, 
EN OBSERVANCIA AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." VIII.1o.P.A. 2 A  1752
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. NO SE CONFI
GURA UN MOTIVO MANIFIESTO PARA EL DESE
CHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA RELATIVA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO
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JUDICATURA FEDERAL QUE DECRETA EL CESE 
DEL QUEJOSO COMO ACTUARIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K  1787
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLECER 
UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, TRANSGREDE EL ARTÍCU
LO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." VIII.2o.P.A. 12 A  2014
  (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "PRINCI
PIO PRO HOMINE Y CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. NO PUGNAN." VIII.A.C. 3 K  1931
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL SUSTENTADO EN 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN EMITIDA CON POSTERIORI
DAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, VIOLA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.)

Acceso a la justicia, violación al derecho humano 
de.—Véase: "DECLARATORIA DE FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA QUE DETERMINÓ LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUAN
DO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO LA EMITE, EN 
EL SUPUESTO EN QUE LA AUTORIDAD DEBE REA
LIZAR ACTOS POSITIVOS PARA DARLE CABAL CUM
PLIMIENTO, VIOLA EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, AUN CUANDO NO SE HAYA 
IMPUGNADO UN ACUERDO PREVIO DESESTIMA
TORIO DE ESA PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGIS
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LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2005)."     VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

Acceso efectivo y gratuito a la justicia, principio de.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TER
CERO PERJUDICADO. ALCANCES, REQUISITOS Y 
FORMAS DE LA ‘DISPENSA DEL PAGO DE SU 
PUBLICACIÓN’ A FAVOR DEL QUEJOSO DE ESCA
SOS RECURSOS ECONÓMICOS." III.3o.T. 1 K  1769
  (10a.)

Acción, derecho de.—Véase: "ACCESO A LA JUSTI
CIA. LA FACULTAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉRMI
NOS RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS TRI
BUNALES CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL 
LEGISLADOR." 1a./J. 14/2012 62
  (9a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. LA RESOLUCIÓN QUE DIFIERE INDEFINI
DAMENTE EL ESTUDIO DE SUS CAUSAS, CUANDO 
LA LEGISLACIÓN RELATIVA PREVEA QUE AL APA
RECER O SOBREVENIR ALGUNA DE ELLAS PRO
CEDERÁ EL SOBRESEIMIENTO Y QUE ÉSTE PUEDE 
DECRETARSE EN CUALQUIER ETAPA DEL PRO
CEDIMIENTO, YA SEA DE OFICIO O A PETICIÓN DE 
PARTE, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS TESIS P. CXXXIV/96 
Y 2a./J. 68/2002)." III.3o.A. 4 A  1787
  (10a.)

Asociación, derecho de.—Véase: "SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS 
DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL ESTABLECER UNA 
OBLIGACIÓN QUE DELIMITA UNA MODALIDAD 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PARA LA 
CUAL FUERON AUTORIZADAS, NO VIOLA EL DERE
CHO DE ASOCIACIÓN." 1a.  CLXV/2012  504
  (10a.)
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Audiencia, derecho de.—Véase: "INFONAVIT. EL AR
TÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO 
APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LXI/2012  1005
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "MULTAS FISCA
LES. TRATÁNDOSE DE LAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, EL DERECHO DE AUDIENCIA PUEDE 
OTORGARSE CON POSTERIORIDAD A SU IMPO
SICIÓN." 2a.  LXIX/2012  1007
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "DOMICILIO CON
VENCIONAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA. SI AL LEVAN
TAR EL ACTA DE INICIO RESPECTIVA SE ENTIENDE 
CON UN TERCERO EN AUSENCIA DEL INTERESADO 
O SU REPRESENTANTE LEGAL, ÉSTE CARECE DE 
LA FACULTAD PARA SEÑALAR AQUÉL." XIX.1o.A.C. 5 A  1760
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. 
LA FRASE ‘CUALESQUIERA OTRA PERSONA QUE 
VIVA O SE ENCUENTRE DENTRO DEL DOMICILIO’, 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, TAMBIÉN APLICA PARA PARIENTES Y 
EMPLEADOS DEL DEMANDADO CUANDO LA DILI
GENCIA RESPECTIVA NO SE ENTIENDA DIRECTA
MENTE CON ÉSTE." III.5o.C. 2 C  1768
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
PARA IMPONER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. EL PLAZO DE TRES DÍAS PARA OTORGAR 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA AL PROBABLE IN
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FRACTOR INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
LE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL CORRES
PONDIENTE."     VI.3o. 3 A  1938
 (II Región) (10a.)

Audiencia previa, garantía de.—Véase: "POSESIÓN. 
EL RESPETO A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PRE
VIA, ANTES DEL ACTO DE PRIVACIÓN SE TUTELA 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." I.3o.C. 33 C  1878
  (10a.)

Audiencia, violación a la garantía de.—Véase: "MIEM
BROS DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN 
XI, 83, FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS TRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO 
PREVER UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CON
TRA LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A  1811
  (10a.)

Buena fe guardada, principio de.—Véase: "CONFE
SIÓN EXPRESA. NO LA CONSTITUYE EL ERROR 
MECANOGRÁFICO EN QUE INCURRE EL PATRÓN 
CUANDO EN ALGUNA PARTE DE LA CONTESTA
CIÓN DE LA DEMANDA RECONOCE EL DESPIDO, 
PERO DEL RESTO DEL OCURSO SE ADVIERTE 
QUE SE TRATA DE UNA EQUIVOCACIÓN." II.1o.T. 385 L 1699
  (9a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "MEDIO DE DEFEN
SA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBU
YENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
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CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE SINO 
UN DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓRGANO JU
RISDICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA PROMO
CIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Buena fe, violación al principio de.—Véase: "RECUR
SO EN SEDE ADMINISTRATIVA. CUANDO LA AUTO
RIDAD SEÑALA CIERTO PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN Y LUEGO LO DESCONOCE Y DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
BUENA FE QUE RIGE SU ACTIVIDAD." I.8o.A. 144 A  1964
  (9a.)

Celeridad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. ACORDE 
CON EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL, LA 
DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE TIE
NE POR CONFESO FICTAMENTE AL ABSOLVENTE 
DE LAS POSICIONES QUE CALIFIQUE DE LEGALES 
SI ÉSTE NO QUIERE CONTINUAR CON EL DES
AHOGO DE LA DILIGENCIA Y SE RETIRA DE ÉSTA 
ES LEGAL." IV.3o.T. 9 L  1940
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL AR
TÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE HUBIERA 
PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE 
DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE RE
FORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO 
DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Claridad, violación al principio de.—Véase: "VIO
LACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. NO 
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SE CONFIGURA CUANDO LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE LA MEDIDA ES OSCURA A TAL GRADO, 
QUE OCASIONA FALTA DE INTELECCIÓN SOBRE 
LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD A QUE ÉSTA SE 
SUJETÓ, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE EL QUE
JOSO DEBÍA CUMPLIRLOS Y ELLO SE TRADUCE 
EN INDETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA QUE A 
LA RESPONSABLE CORRESPONDÍA OBSERVAR." VIII.2o.P.A. 1 K  2024
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "AUDIENCIA 
DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL 
JUEZ DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO 
COMO MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA 
RESULTA INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE 
PARA QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA JUNTA ESTÁ 
IMPEDIDA PARA OTORGARLES VALOR PROBATO
RIO DESPUÉS DE QUE EL OFERENTE SE DESISTA 
DE SU DESAHOGO (INAPLICABILIDAD DEL PRIN
CIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL)." I.6o.T. 21 L  1948
  (10a.)

Concentración, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚBLI
CO SE OPONE A DICHO MEDIO ALTERNATIVO DE 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ OBLI
GADO A FUNDAR SU ACTUACIÓN, YA QUE DE NO 
HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CONTRA
DICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS PARTES (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA CONFORME A LA REFORMA CONS
TITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)
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Configuración legislativa, libertad de.—Véase: "ES
TÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE ADUCEN QUE EL OTORGADO EN LOS AR
TÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS PARÁ
METROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNSTAN
CIAS Y NECESIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, 
SON INOPERANTES." 1a.  CLXI/2012  485
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN 
RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD." 2a./J.  73/2012  672
  (10a.)

Congruencia, principio de.—Véase: "TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA QUE LA AUTO
RIDAD LABORAL DETERMINE QUE SON DE CON
FIANZA, ES NECESARIO QUE ESA CIRCUNSTANCIA 
SE INVOQUE COMO EXCEPCIÓN, Y NO SÓLO QUE 
ASÍ SE CATALOGUEN EN ALGUNA LEY DE ORDEN 
PÚBLICO." I.13o.T. 40 L  2012
  (10a.)

Congruencia, violación al principio de.—Véase: "VIO
LACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. NO 
SE CONFIGURA CUANDO LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE LA MEDIDA ES OSCURA A TAL GRADO, 
QUE OCASIONA FALTA DE INTELECCIÓN SOBRE 
LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD A QUE ÉSTA SE 
SUJETÓ, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE EL QUEJO
SO DEBÍA CUMPLIRLOS Y ELLO SE TRADUCE EN 
INDETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA QUE A LA 
RESPONSABLE CORRESPONDÍA OBSERVAR." VIII.2o.P.A. 1 K  2024
  (10a.)

Continuidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RESULTA 
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INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS CONS
TANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE PARA 
QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Continuidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚ
BLICO SE OPONE A DICHO MEDIO ALTERNATIVO 
DE TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ 
OBLIGADO A FUNDAR SU ACTUACIÓN, YA QUE 
DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CON
TRADICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA CONFORME A LA REFORMA CONS
TITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RESUL
TA INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE 
PARA QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Contradicción, violación al principio de.—Véase: 
"PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO LAS ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVII. 2 P  1949
  (10a.)

Contradicción, violación al principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO SE OPONE A DICHO MEDIO 
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ALTERNATIVO DE TERMINACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A FUNDAR SU ACTUA
CIÓN, YA QUE DE NO HACERLO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA CONFORME A LA REFOR
MA CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "VIO
LACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO." 1a.  CLV/2012  509
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "VIO
LACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO." 1a.  CLV/2012  509
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "ACCESO A LA JUS
TICIA. LA FACULTAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉR
MINOS RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS TRI
BUNALES CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL 
LEGISLADOR." 1a./J. 14/2012 62
  (9a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "DOMICILIO CON
VENCIONAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO EN MATERIA ADUANERA. SI AL LEVANTAR EL 
ACTA DE INICIO RESPECTIVA SE ENTIENDE CON 
UN TERCERO EN AUSENCIA DEL INTERESADO O SU 
REPRESENTANTE LEGAL, ÉSTE CARECE DE LA 
FACULTAD PARA SEÑALAR AQUÉL." XIX.1o.A.C. 5 A  1760
  (10a.)
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Defensa, derecho de.—Véase: "SENTENCIA CONCE
SORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 
POR HABER TRANSCURRIDO ‘UN PLAZO RAZO
NABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVIII/2012 499
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGA
DORA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
DECRETE SU REMOCIÓN POR RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁ
NICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PROCEDE, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL AMPARO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 56/2007)."      I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTADES DE EXPRE
SIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA 
PÚBLICA PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL." 1a.  CLXXIII/2012 489
  (10a.)

Derechos de familia del sentenciado.—Véase: "SUS
TITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRA
FO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTORGAMIENTO A 
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QUIEN HUBIERE SIDO CONDENADO EN SENTEN
CIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLOSO PERSE
GUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRARIOS A LOS 
DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTENCIADO NI AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CLXVIII/2012  508
  (10a.)

Desarrollo sustentable, principio de.—Véase: "AUTO
RIZACIONES EN MATERIA AMBIENTAL EXPEDIDAS 
ILEGALMENTE. LA DECLARATORIA DE NULIDAD 
DE LAS QUE DIERON PAUTA A LA CONSTRUC
CIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO PERMITE QUE 
EL DAÑO CAUSADO, E INCLUSO EL IMPACTO AM
BIENTAL, PUEDAN SER REMEDIADOS, AUN CUAN
DO HAYA CONCLUIDO LA EDIFICACIÓN." I.4o.A. 808 A 1638
  (9a.)

Dignidad humana, principio de.—Véase: "SEN
TENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS 
CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO ‘UN 
PLAZO RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVIII/2012  499
  (10a.)

Economía, principio de.—Véase: "LICITACIONES 
PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCE
DIMIENTO RELATIVO CONFORME AL ARTÍCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CXLII/2012  490
  (10a.)

Economía, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. LA JUNTA ESTÁ IM
PEDIDA PARA OTORGARLES VALOR PROBATORIO 
DESPUÉS DE QUE EL OFERENTE SE DESISTA DE 
SU DESAHOGO (INAPLICABILIDAD DEL PRINCI
PIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL)." I.6o.T. 21 L  1948
  (10a.)

Equidad procesal, principio de.—Véase: "AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITAR
SE A LOS HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNA
CIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR EN CUENTA AQUE
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LLOS QUE DERIVEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
QUE SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO." 1a./J.  64/2012  212
  (10a.)

Equidad procesal, principio de.—Véase: "DERECHO 
A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, 
TUTELADO POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLA
YAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE LOS ME
DIOS DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTIENEN UNA 
FIGURA SUSTRACTIVA QUE INCIDE EN LA CONFI
GURACIÓN DE LAS MODALIDADES DE LA BASE 
IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A 
CARGO DE LOS PATRONES, POR LO QUE AQUÉL 
DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLIX/2012  483
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO PREVÉN, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLX/2012  484
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL AR
TÍCULO 122, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011)." 2a./J. 63/2012  638
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
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LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RELA
TIVA, AL OBLIGAR A LOS PENSIONADOS O JUBI
LADOS DE ESE ORGANISMO A APORTAR MEN
SUALMENTE EL 10% DE LA CUANTÍA DE SU PENSIÓN 
MENSUAL AL FONDO DE PENSIONES, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 
CONSTITUCIONAL." 1a. CLVIII/2012  491
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley, derecho fundamental 
de.—Véase: "ABUSO SEXUAL. NO PUEDEN COEXIS
TIR LAS CALIFICATIVAS PREVISTAS EN LAS FRAC
CIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, PUES ELLO IMPLICA RECALIFI
CAR LA CONDUCTA." I.5o.P. 7 P  1559
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, garan
tía de.—Véase: "ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA. 
EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CXLVIII/2012 498
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, derecho de.—Véase: 
"DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VIOLA EL DERECHO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL." 1a.  CLXVII/2012 481
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. DEBEN 
SEGUIRSE SUS REGLAS Y NO LAS DEL CONCURSO 
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REAL, SI EL ACUSADO FUE CONDENADO POR LOS 
ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA Y DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA AÉREA POR HABERLOS COMETIDO EN 
UN MISMO ACTO, EN APLICACIÓN DE LOS PRINCI
PIOS PRO PERSONA Y DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY."      III.2o. 1 P 1696
 (III Región) (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA Y NO CONTRABANDO EQUIPA
RADO." I.3o.P. 2 P 1845
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, violación al princi
pio de.—Véase: "AMPARO DIRECTO PENAL PRO
MOVIDO POR EL SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE QUE INDEBIDA
MENTE FUE SANCIONADO CONFORME A LAS 
REGLAS DEL CONCURSO IDEAL Y NO DEL CONCUR
SO REAL, DEBE CONCEDER LA PROTECCIÓN PARA 
QUE SE SUBSANE ESA IRREGULARIDAD APLICAN
DO LAS REGLAS DEL CONCURSO REAL, SIN QUE 
LA SANCIÓN PUEDA SER MAYOR A LA IMPUESTA." 1a./J. 47/2012 116
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, violación al princi
pio de.—Véase: "FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ELEMENTO TÍPICO 
‘DISPONER’ REQUERIDO PARA ESTE DELITO NO 
SE ACREDITA POR EL HECHO DE QUE EL INCUL
PADO SEÑALE COMO GARANTÍA PARA SU EM
BARGO, DENTRO DE UN JUICIO MERCANTIL, UN 
BIEN INMUEBLE CON GRAVÁMENES PREVIOS." II.2o.P. 4 P  1779
  (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN 
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RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD." 2a./J. 73/2012 672
  (10a.)

Expeditez, principio de.—Véase: "PERITO OFICIAL EN 
MATERIA LABORAL. LA PRERROGATIVA ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 824 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO IMPLICA QUE SI EL TRABAJA
DOR REVOCA VOLUNTARIAMENTE AL DESIGNADO 
POR LA AUTORIDAD LABORAL, ÉSTA TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE NOMBRARLE OTRO." II.1o.T. 386 L 1873
  (9a.)

Expeditez, principio de.—Véase: "PRUEBA TESTI
MONIAL EN MATERIA LABORAL. ES ILEGAL SU 
DESECHAMIENTO BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
LOS DOMICILIOS PROPORCIONADOS NO SON LOS 
CORRECTOS, SI LA JUNTA NO REQUIRIÓ AL OFE
RENTE LOS DATOS DE LOCALIZACIÓN DE LOS TES
TIGOS ‘BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD’."     XII.3o. 3 L 1946
 (V Región) (10a.)

Fundamentación, derecho humano de.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EMITIDA CON 
MOTIVO DE INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN 
EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE FORMULADO POR CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ 
OBLIGADA A ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO 
LAS DETECTÓ, QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ 
PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN, LAS CON
TRIBUCIONES ADEUDADAS Y LA CALIDAD CON LA 
CUAL SE CAUSARON, PARA CUMPLIR CON LOS 
DERECHOS HUMANOS DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)

Fundamentación y motivación, derecho de.—Véase: 
"INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
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SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a.  LXIII/2012  1005
  (10a.)

Igualdad de las partes, violación al principio de.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO SE OPONE A DICHO 
MEDIO ALTERNATIVO DE TERMINACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A FUNDAR SU AC
TUACIÓN, YA QUE DE NO HACERLO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE IGUALDAD 
DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CONFORME A LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 
2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RESUL
TA INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE 
PARA QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. ALCAN
CES, REQUISITOS Y FORMAS DE LA ‘DISPENSA DEL 
PAGO DE SU PUBLICACIÓN’ A FAVOR DEL QUEJO
SO DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS." III.3o.T. 1 K  1769
  (10a.)

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE AMPARO IN
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DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LAS 
ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." XVII. 2 P  1949
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A 
LOS HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, 
SIN QUE PUEDA TOMAR EN CUENTA AQUELLOS 
QUE DERIVEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE 
SEAN DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL MI
NISTERIO PÚBLICO." 1a./J. 64/2012  212
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "LICITACIO
NES PÚBLICAS. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCE
DIMIENTO RELATIVO CONFORME AL ARTÍCULO 134 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLII/2012  490
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 14 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA." 2a. LVII/2012  1008
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "SERVICIO 
DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009, 
QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A QUE DEBERÁN 
SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IRRETROACTI
VIDAD DE LA LEY." 1a. CLVII/2012  500
  (10a.)
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Impartición de justicia pronta, derecho de.—Véase: 
"COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTO
RIDAD EJECUTORA QUE ORIGINÓ LA DEL QUE 
PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO RE
SULTA INEXISTENTE, ÉSTE NO PUEDE DECLA
RARSE INCOMPETENTE Y DECRETARLA A FAVOR 
DE LOS JUECES DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN EL LUGAR DONDE RESIDEN LAS DEMÁS AUTO
RIDADES EJECUTORAS, SI ÉSTAS NEGARON EL 
ACTO RECLAMADO Y EL QUEJOSO NO DESVIRTUÓ 
ESA NEGATIVA AL CELEBRARSE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL." VII.3o.P.T. 3 K  1667
  (10a.)

Impartición de justicia pronta, garantía de.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, 
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA QUE ORDENA 
LLAMAR A UN PRESUNTO TERCERO INTERESADO, 
QUIEN NO FUE PARTE DEL JUICIO NATURAL, A LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL CONSTI
TUIR UNA RESOLUCIÓN AUTÓNOMA." I.6o.T. 22 L  1632
  (10a.)

Impartición de justicia pronta, principio de.—Véase: 
"DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO 
Y RÁPIDO, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 25, NUME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLI
CA SOSLAYAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

Indemnización de la víctima, derecho de.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
POR PRESTACIÓN DEFICIENTE DEL SERVICIO 
DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE LA PRUEBA DE 
DEBIDA DILIGENCIA RECAE EN EL PERSONAL 
MÉDICO." 1a. CXXXII/2012  498
  (10a.)

Indemnización, derecho de. —Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO PUEDE 
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CONSIDERARSE A LA QUEJA ADMINISTRATIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL, COMO LA DECISIÓN QUE DEBE SER 
IMPUGNADA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO." 1a. CXXXIV/2012  497
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "MEDIO AMBIEN
TE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENES
TAR. SU RELACIÓN CON OTROS DERECHOS FUN
DAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A 1807
  (9a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIO
NALIDAD." XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

Inmediación, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RESULTA 
INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS CONS
TANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE PARA 
QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Inmediación, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚBLI
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CO SE OPONE A DICHO MEDIO ALTERNATIVO DE 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ OBLI
GADO A FUNDAR SU ACTUACIÓN, YA QUE DE NO 
HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CONTRA
DICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS PARTES (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA CONFORME A LA REFORMA CONS
TITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Inmediatez, principio de.—Véase: "VERIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE EN MATERIA 
ADUANERA. EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE 
LEVANTE CON MOTIVO DE SU TRASLADO A UN 
RECINTO FISCAL PARA SU REVISIÓN EXHAUSTIVA, 
DEBE HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL INTE
RESADO EN EL MOMENTO DE SU ELABORACIÓN 
Y ASENTAR RAZÓN DE ELLO." XIX.1o.A.C. 4 A  2023
  (10a.)

Instancia de parte, principio de.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA JUNTA 
ESTÁ IMPEDIDA PARA OTORGARLES VALOR PRO
BATORIO DESPUÉS DE QUE EL OFERENTE SE DE
SISTA DE SU DESAHOGO (INAPLICABILIDAD DEL 
PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL)." I.6o.T. 21 L  1948
  (10a.)

Integridad física, derecho a la.—Véase: "CONSEN
TIMIENTO INFORMADO. DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS PACIENTES." 1a. XLIII/2012  478
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "MEDIO 
AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR. SU RELACIÓN CON OTROS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIO
NALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A 1807
  (9a.)
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Interdependencia, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. PRO
CEDE CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIO
LACIÓN DE DERECHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVEN
CIONALIDAD." XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"COMPETENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO IN
CAUSADO Y ALIMENTOS. ATENDIENDO AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR Y AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE EN EL EXAMEN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, DEBE PREVALECER LA REGLA DE 
COMPETENCIA ESPECIAL A FAVOR DEL ACTOR O 
ACREEDOR ALIMENTARIO, SOBRE LA GENÉRICA 
QUE ATIENDE AL DOMICILIO CONYUGAL DE LOS 
DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C  1668
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CON
DENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTOR
GAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO CONDENADO 
EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLO
SO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRA
RIOS A LOS DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTEN
CIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CLXVIII/2012  508
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "CON
CEPTO DE VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO 
DIRECTO. EL CRITERIO PARA DECLARARLO OPE
RANTE O INOPERANTE DEPENDE DE LA OPORTU
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NIDAD REAL QUE EL QUEJOSO TUVO PARA IMPUG
NARLA EN AMPARO INDIRECTO, Y DE LO QUE AL 
RESPECTO ESTABLEZCA LA JURISPRUDENCIA 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE EMITA EL ACTO." XV.4o. 1 K  1672
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL JUICIO DE AM
PARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR ADVIER
TA LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Inviolabilidad del domicilio, garantía de.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA 
ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMI
TIÓ, LE SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS 
ARGUMENTOS EMPLEADOS EN LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 157/2011 (9a.)." V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, derecho fundamental 
de.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCU
LOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a.  LIX/2012  1002
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, derecho fundamental 
de.—Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PROCU
RACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 
29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUA
CIONES A QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS MIEM
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BROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, garantía de.—Véase: "AUTO
RIZACIONES EN MATERIA AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO. 
EL HECHO DE QUE SEAN DECLARADAS NULAS 
POR HABERSE EXPEDIDO ILEGALMENTE, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
NI PRIVA AL PARTICULAR DE UN DERECHO ADQUI
RIDO, AUN CUANDO LAS OBRAS HUBIERAN FINA
LIZADO." I.4o.A. 812 A 1640
  (9a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "CON
DICIONES GENERALES DE TRABAJO Y REGLAMEN
TO INTERIOR DE TRABAJO. AL CARECER DE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, ABSTRAC
CIÓN Y COERCITIVIDAD PROPIAS DE LA LEY, SU 
MODIFICACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY." I.9o.T. 9 L  1698
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "PEN
SIÓN POR JUBILACIÓN, EDAD Y TIEMPO DE SER
VICIOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SU OTOR
GAMIENTO ESTÁ SUPEDITADO A LA SOLICITUD 
DEL INTERESADO CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE GENEREN LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS LEGALMENTE PARA 
ELLO Y EL DERECHO RELATIVO." II.1o.A. J/26  1313
  (9a.)

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL SUSTENTA
DO EN JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EMITIDA CON POS
TERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN
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DA, VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA Y EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY." I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.)

Irretroactividad en la aplicación de la ley, garantía de.—
Véase: "MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE TLAXCALA. LOS DERECHOS QUE ADQUIRIE
RON CONFORME A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE ESA ENTIDAD, VIGENTE EN LA FECHA 
EN QUE FUERON DESIGNADOS, DEBEN RECONO
CERSE CUANDO TERMINAN SU ENCARGO."     VII.2o. 2 A  1805
 (IV Región) (10a.)

Jurisprudencia, obligatoriedad de la.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

Justicia completa, principio de.—Véase: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES 
A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. J/2  1096
  (10a.)

Justicia completa, principio de.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE 
CONFORME A UN ADECUADO CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
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DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 
NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

Justicia gratuita, principio de.—Véase: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES 
A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. J/2  1096
  (10a.)

Justicia gratuita, principio de.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE 
CONFORME A UN ADECUADO CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 
NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y 
MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES 
A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. J/2  1096
  (10a.)
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Justicia imparcial, principio de.—Véase: "PRISIÓN 
PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE 
CONFORME A UN ADECUADO CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 
NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y ME
CANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "PRISIÓN PRE
VENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CON
FORME A UN ADECUADO CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 
NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, principios de.—Véase: 
"CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
LA PROMOCIÓN DE LAS PARTES EN QUE DESIGNAN 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
A SU FAVOR, NO ES APTA PARA IN TERRUMPIRLA 
AL NO SER UN ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L  1660
  (10a.)

Lealtad de los servidores públicos, principio de.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 



159DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 
8o., 13 Y 14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CON
TRAVIENEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVII/2012  1008
  (10a.)

Lealtad de los servidores públicos, principio de.—
Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO 
DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A 
QUE DE BERÁN SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMEN TAL DE 
IRRE TROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "PERSONAS JURÍ
DICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HU
MANOS COMPATIBLES CON SU NATURALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 14 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVII/2012  1008
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "DESIGNACIÓN DE 
DEPOSITARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 167 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO. ES UN 
ACTO SUSCEPTIBLE DE VULNERAR LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA Y, 
POR ENDE, IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO." XXI.1o.P.A. 7 A  1758
  (10a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN 
QUE EL OTORGADO EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO 
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CUMPLE CON LOS PARÁMETROS O LAS CARAC TE
RÍSTICAS, CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES DE 
LOS BENEFICIARIOS, SON INOPE RANTES." 1a.  CLXI/2012  485
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "COPIAS CERTIFI
CADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS DEL 
JUICIO DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTO
RIDAD AUTORICE SU EXPEDICIÓN AL QUEJOSO, 
NO IMPLICA QUE ESTÉ FACULTADA PARA ENTREGÁR
SELAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE RE
CLUIDO, POR TANTO, ESTÁ EN APTITUD DE AUTO
RIZAR A UNA PERSONA PARA QUE LAS RECIBA 
EN SU NOMBRE." VI.1o.P. 3 K  1738
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y 
NO CONTRABANDO EQUIPARADO." I.3o.P. 2 P  1845
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULA
CIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. EL HECHO DE QUE EL 
AR TÍCULO 60, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY RELA
TIVA, NO ESTABLEZCA A PARTIR DE CUÁNDO 
DEBE COLOCARSE EL ANUNCIO A QUE SE REFIE
RE, SI LOS GOBERNADOS DEBEN SOLICITARLO A 
LA SECRETARÍA DE SALUD O SI ÉSTA SE ENCAR
GARÁ DE REPARTIRLO, NO GENERA INCERTIDUM
BRE JURÍDICA." IV.3o.A.  J/10  1217
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULA
CIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 2o., FRAC
CIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE ENTIENDE 
POR ‘EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD’ Y PROHI
BIR VENDER O SERVIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
A QUIENES SE ENCUENTREN EN LA INDICADA 
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CONDICIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.3o.A.  J/9  1218
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO DE CA
RRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. 
EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE 
HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LAS 
EVALUACIONES A QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS 
MIEMBROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE, EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUAN
DO EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTA
BLECIDA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

Legalidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "PREDIAL. LA TABLA DE VALORES UNITARIOS 
DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 
SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011, 
CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO 13, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
EL 22 DE DICIEMBRE DE 2010, AL PERMITIR QUE LA 
AUTORIDAD DETERMINE DISCRECIONALMENTE 
LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA."   XXVI.5o. 1 A  1879
 (V Región) (10a.)

Legalidad, violación al derecho humano de.—Véa
se: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, ES INCONVENCIONAL POR 
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TRANSGREDIR EL DERECHO HUMANO DE LEGA
LIDAD."     VI.3o. 4 A  1968
 (II Región) (10a.)

Legalidad, violación a la garantía de.—Véase: "RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE TABASCO. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, AL NO PRE
CISAR LOS CASOS EN QUE PUEDE DECRETARSE 
LA SUSPENSIÓN QUE ESTABLECE, LOS ELEMEN
TOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
CONSIDERAR QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUES
TOS PARA ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O PARÁ
METROS QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJE
CUCIÓN, NI PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
AUTORIDAD OPTE POR OTRA MEDIDA, VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." X.A.T. 2 A  1969
  (10a.)

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO 
RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Legitimación en la revisión fiscal, falta de.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO LEGAL DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER 
EL MENCIONADO RECURSO EN REPRESENTA
CIÓN DE DICHO ORGANISMO." VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.)

Libertad de comercio.—Véase: "ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 10, APARTADO B, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
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RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS TITULARES A NEGAR 
EL ACCESO A SUS INSTALACIONES A PERSONAS 
EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD, BAJO EL IN
FLUJO DE ESTUPEFACIENTES O QUE PORTEN 
ARMAS, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 5o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.8o.A. 22 A  1772
  (10a.)

Libertad de conciencia, derecho a la.—Véase: 
"CONSENTIMIENTO INFORMADO. DERECHO FUN
DAMENTAL DE LOS PACIENTES." 1a.  XLIII/2012  478
  (10a.)

Libertad de conciencia y de religión, derecho huma
no a la.—Véase: "SERVICIO MILITAR NACIONAL. 
LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 38 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RESPECTIVA TIE
NEN UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN TANTO 
QUE ATIENDEN AL INTERÉS GENERAL Y AL RES
PETO DE LOS DERECHOS HUMANOS." 1a.  CXLVI/2012  502
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "SOCIEDA
DES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCU LO 
36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL PREVER 
LA OBLIGACIÓN DE COMPARTIR INFORMACIÓN 
ENTRE LAS SOCIEDADES QUE REGLAMENTA, NO 
TRANSGREDE LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a.  CLXII/2012  505
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho fundamental a la.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 
26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBRE CON
CURRENCIA." 2a.  LX/2012  1003
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho fundamental a la.—
Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PROCURA
CIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 51 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE 
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MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LA SEPARACIÓN 
DEL CARGO DE SUS MIEMBROS QUE RESULTEN 
NO APTOS EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, NO 
TRANS GREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LIBERTAD DE TRABAJO." 1a.  CLVI/2012  501
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho fundamental de.—Véa
se: "MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DE
SARROLLO Y BIENESTAR. SU RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCI
PIOS CONSTITUCIONALES QUE INTERVIENEN EN 
SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

Libertad personal, derecho humano de.—Véase: 
"ORDEN DE PRESENTACIÓN. NO PROCEDE LIBRAR
LA SI EL INCULPADO ESTÁ EN LIBERTAD PROVI
SIONAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCIÓ 
ACCIÓN PENAL DESPUÉS DE CUARENTA Y OCHO 
HORAS." I.1o.P. 3 P  1656
  (10a.)

Libre competencia, principio de.—Véase: "SOCIE
DADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCU
LO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA 
Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 
28 CONSTITUCIONAL." 1a.  CLXIV/2012  506
  (10a.)

Libre concurrencia, derecho fundamental a la.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 
26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBRE 
CONCURRENCIA." 2a.  LX/2012  1003
  (10a.)

Libre concurrencia, principio de.—Véase: "SOCIE
DADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCU
LO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA 
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Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 
28 CONSTITUCIONAL." 1a.  CLXIV/2012  506
  (10a.)

Libre contratación, principio de.—Véase: "INTE
RESES MORATORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉDITO. 
EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU 
PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO DE PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Mínimo vital, principio de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDI
CADO. ALCANCES, REQUISITOS Y FORMAS DE LA 
‘DISPENSA DEL PAGO DE SU PUBLICACIÓN’ A 
FAVOR DEL QUEJOSO DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS." III.3o.T. 1 K  1769
  (10a.)

Motivación, derecho humano de.—Véase: "ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA EMITIDA CON MOTIVO DE 
INCONSISTENCIAS DETECTADAS EN EL DICTAMEN 
DE ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE 
FORMULADO POR CONTADOR PÚBLICO AUTO
RIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A 
ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO LAS DETECTÓ, 
QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ PARA ARRIBAR 
A ESA CONCLUSIÓN, LAS CONTRIBUCIONES ADEU
DADAS Y LA CALIDAD CON LA CUAL SE CAUSA
RON, PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS HUMA
NOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)

Non reformatio in peius, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PENAL PROMOVIDO POR EL 
SENTENCIADO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE QUE INDEBIDAMENTE FUE SANCIO
NADO CONFORME A LAS REGLAS DEL CONCURSO 
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IDEAL Y NO DEL CONCURSO REAL, DEBE CONCE
DER LA PROTECCIÓN PARA QUE SE SUBSANE 
ESA IRREGULARIDAD APLICANDO LAS REGLAS DEL 
CONCURSO REAL, SIN QUE LA SANCIÓN PUEDA 
SER MAYOR A LA IMPUESTA." 1a./J.  47/2012  116
  (10a.)

Normas autoaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULA
CIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 2o., FRAC
CIÓN XX Y 61, FRACCIONES I, INCISO B), VIII Y 
XIV, DE LA LEY RELATIVA SON DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/8  1219
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LAS FRACCIONES XXII 
Y XXIII DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE LICENCIAS, PER
MISO O AUTORIZACIÓN A QUE DICHAS PORCIO
NES NORMATIVAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN SU CONTRA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/6  1209
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "HACIENDA PA
RA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
LOS ARTÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA LEY RELATI
VA, AL REQUERIR DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN 
O REVALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MU
NICIPAL A QUE DICHAS PORCIONES NORMATI
VAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA." IV.3o.A.  J/7  1211
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN 
Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 6o. DE 
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LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICA
MENTE ENUMERA LAS FACULTADES DE LA SE
CRETARÍA DE SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN 
IMPONER, DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, 
OBLIGACIÓN ALGUNA A LOS GOBERNADOS, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/1  1213
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN 
Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICA
MENTE PRECISA LA AUTORIDAD A QUIEN COM
PETE APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
QUE CORRESPONDAN CONFORME A LA LEY DE 
SALUD Y LAS SANCIONES QUE AQUÉLLA ESTA
BLECE SIN IMPONER, POR EL SOLO INICIO DE SU 
VIGENCIA, OBLIGACIONES AL GOBERNADO, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/2  1214
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN 
Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY RELATIVA, AL CONTENER UNA CONSECUEN
CIA QUE SE GENERARÁ DESPUÉS DE QUE, EN SU 
CASO, SE REALICE UNA SERIE DE SUCESOS, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/4  1215
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN 
Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 64 Y 67 
DE LA LEY RELATIVA SON DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/3  1220
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "PREVENCIÓN 
Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 78 A 
80 DE LA LEY RELATIVA, AL SEÑALAR LOS CASOS 
EN QUE PROCEDEN LA CLAUSURA TEMPORAL ASÍ 
COMO LA DEFINITIVA Y DELIMITAR EL PROCE
DIMIENTO PARA ÉSTA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/5  1222
  (10a.)

Oralidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RE
SULTA INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE 
PARA QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Pacta sunt servanda, principio.—Véase: "INTERE
SES MORATORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉDITO. 
EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU 
PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO DE PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Plazo razonable, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUAN
DO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PRE
VENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO ‘UN PLAZO 
RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVIII/2012  499
  (10a.)

Preeminencia de la regla especial sobre la gene
ral, principio de.—Véase: "DEDUCIBILIDAD DE PÉR
DIDAS FISCALES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE FIDEICO
MI SOS EMPRESARIALES, DEBE PREVALECER LA 
HIPÓTESIS EXPRESA QUE LO PERMITE FRENTE A 
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LA GENERAL, CONSISTENTE EN QUE SÓLO SON 
DISMINUIBLES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRI
SIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRIN CI
PIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a.  CXXXV/2012  493
  (10a.)

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFEC
TOS CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRI
SIÓN PREVENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO 
‘UN PLAZO RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVIII/2012  499
  (10a.)

Presunción de legalidad, principio de.—Véase: "ME
DIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS RESOLU
CIONES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SI LA 
AUTORIDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE 
SINO UN DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA 
PRO MOCIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU 
TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "ACCESO A LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y ME
CANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDEN
TES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYA
CEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE PROVENGAN 
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DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y AFECTEN DERE
CHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPIRANTES A ESA 
CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO RELATIVO SERÁ DE TREINTA Y NO DE QUIN
CE DÍAS."     I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "COMPETENCIA EN 
LOS JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALI
MENTOS. ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR Y AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EL 
EXAMEN DE LOS DERECHOS HUMANOS, DEBE 
PREVALECER LA REGLA DE COMPETENCIA ESPE
CIAL A FAVOR DEL ACTOR O ACREEDOR ALIMENTA
RIO, SOBRE LA GENÉRICA QUE ATIENDE AL DO
MICILIO CONYUGAL DE LOS DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C  1668
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM168SSA11998, DEL EXPEDIENTE 
CLÍNICO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN 
EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD, DEBE DECLARARSE LA INAPLICABILIDAD 
DE SU PUNTO 5.5. AL CASO CONCRETO, AL OMITIR 
LOS LINEAMIENTOS RESPECTO AL PRÉSTAMO DE 
AQUÉL E IMPONER CONDICIONES PARA JUSTIFI
CAR LA ENTREGA, ÚNICAMENTE, DEL RESUMEN 
CLÍNICO."     I.3o. 7 A  1837
 (I Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "PRINCIPIO PRO 
HOMINE Y CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO 
PUGNAN." VIII.A.C. 3 K  1931
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "SENTENCIA CONCE
SORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 
POR HABER TRANSCURRIDO ‘UN PLAZO RAZO
NABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVIII/2012  499
  (10a.)
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Principio pro homine.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "ACCESO A LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NU
MERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HA
CER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONCEPTO DE VIO
LACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO. EL 
CRITERIO PARA DECLARARLO OPERANTE O INO
PERANTE DEPENDE DE LA OPORTUNIDAD REAL 
QUE EL QUEJOSO TUVO PARA IMPUGNARLA EN 
AMPARO INDIRECTO, Y DE LO QUE AL RESPECTO 
ESTABLEZCA LA JURISPRUDENCIA VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE SE EMITA EL ACTO." XV.4o. 1 K  1672
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONCURSO IDEAL 
DE DELITOS. DEBEN SEGUIRSE SUS REGLAS Y NO 
LAS DEL CONCURSO REAL, SI EL ACUSADO FUE 
CONDENADO POR LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN 
DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA Y DE PORTA
CIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA POR 
HABERLOS COMETIDO EN UN MISMO ACTO, EN 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA 
Y DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY."     III.2o. 1 P  1696
 (III Región) (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DE CONS
TI TUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DEBEN EJERCERLO, CUANDO AL RESOL
VER UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO ADVIERTAN 
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QUE LA NORMA EN QUE FUNDÓ SU COMPETEN
CIA LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EMITIR 
EL ACTO RECLAMADO ES INCONSTITUCIONAL E 
INCONVENCIONAL." IX.2o. 3 K  1707
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "MIEMBROS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, 
FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLI
CADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER UN 
PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA TERMI
NACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIEN
TO, VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A  1811
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE." 1a.  CXXXVI/2012  491
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONA
BLE DE SU DURACIÓN." 1a.  CXXXVII/2012  492
  (10a.)

Profesionalismo, principio de.—Véase: "SERVICIO 
DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ
BLICA, VIGENTE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009, 
QUE PREVÉ LAS EVALUACIONES A QUE DEBERÁN 
SOMETERSE SUS MIEMBROS, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "MEDIO AMBIEN
TE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIE NES
TAR. SU RELACIÓN CON OTROS DERECHOS 
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FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIO
NALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL CONTROL DIFU
SO DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIO
NALIDAD." XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

Prohibición legal de la usura, derecho humano de.—
Véase: "INTERÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA 
UTILIDAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA 
Y SIETE POR CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Prohibición legal de la usura, derecho humano 
de.—Véase: "INTERESES MORATORIOS EN UN TÍTU
LO DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI
TO, QUE PERMITE SU PACTO IRRESTRICTO TRANS
GREDE EL DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN 
LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Prohibición legal de la usura, derecho humano 
de.—Véase: "INTERESES MORATORIOS. LA DECLA
RATORIA DE INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCU
LO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IM
PLICA LIMITAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL REDU
CIRLOS HASTA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO 
ANUAL, Y NO LA ABSOLUCIÓN DE SU PAGO, NI 
FIJARLOS HASTA EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)
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Propiedad, derecho de.—Véase: "INFONAVIT. EL AR
TÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO 
APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LXI/2012  1005
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "PERSONAS JURÍ
DICAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HU
MANOS COMPATIBLES CON SU NATURALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Propiedad privada, derecho a la.—Véase: "SOCIE
DADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCU
LO 36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL OBLI
GARLAS A COMPARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS 
BASES DE DATOS, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
PROPIEDAD PRIVADA." 1a.  CLXVI/2012  505
  (10a.)

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véa
se: "MULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN 
XXVI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PERMITIR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE DICHA SAN
CIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD DE LAS PENAS." 2a./J.  82/2012  536
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDI
CADO. ALCANCES, REQUISITOS Y FORMAS DE LA 
‘DISPENSA DEL PAGO DE SU PUBLICACIÓN’ A FA
VOR DEL QUEJOSO DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS." III.3o.T. 1 K  1769
  (10a.)

Publicidad, principio de.—Véase: "AUDIENCIA DE 
FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ 
DE GARANTÍA QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO 
MEDIDA CAUTELAR PRISIÓN PREVENTIVA RESUL
TA INCOMPETENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS 
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CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL COMPETENTE 
PARA QUE RESUELVA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Publicidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚBLI
CO SE OPONE A DICHO MEDIO ALTERNATIVO DE 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ OBLI
GADO A FUNDAR SU ACTUACIÓN, YA QUE DE NO 
HACERLO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CONTRA
DICCIÓN Y DE IGUALDAD DE LAS PARTES (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA CONFORME A LA REFORMA CONS
TITUCIONAL DE 18 DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "RECUR
SO EN SEDE ADMINISTRATIVA. CUANDO LA AUTO
RIDAD SEÑALA CIERTO PLAZO PARA SU INTERPO
SICIÓN Y LUEGO LO DESCONOCE Y DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO, VIOLA EL PRINCIPIO DE BUENA 
FE QUE RIGE SU ACTIVIDAD." I.8o.A. 144 A  1964
  (9a.)

Relatividad de las sentencias, principio de.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO EN MATERIA LABORAL. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO 
SE OTORGA A UN CODEMANDADO POR LA FALTA 
DE AQUÉL Y NO SE ENCUENTRA PLENAMENTE 
ACREDITADA LA EXISTENCIA DE UN LITISCONSOR
CIO PASIVO NECESARIO." I.3o.T. 8 L  1765
  (10a.)

Reposición, procedencia del recurso de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN UN 
JUICIO CIVIL EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO SON INCOMPETENTES PARA 
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CONOCER DEL JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL 
ARTÍCULO 662 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES EL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA 
IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 2 C  1605
 (VIII Región) (10a.)

Respeto a los derechos humanos, principio de.—
Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PROCURA
CIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 29 
DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIO
NES A QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS MIEM
BROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012  500
  (10a.)

Revisión, procedencia del recurso de.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE MODIFICA LA INTERLOCUTO
RIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HABRÁ DE 
CUMPLIR." XV.4o.  J/1  1355
  (10a.)

Salud, derecho a la.—Véase: "DAÑOS ORIGINADOS 
POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA ANESTE
SIA. GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DIS
TRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J.  22/2011  235
  (10a.)

Salud, derecho humano a la.—Véase: "CONTROL 
DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRA
FO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIO
LAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA LIBER
TAD DE TRABAJO Y LIBRE CONCURRENCIA." 2a.  LX/2012  1003
  (10a.)
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Salud, derecho humano a la.—Véase: "NORMA OFI
CIAL MEXICANA NOM168SSA11998, DEL EXPE
DIENTE CLÍNICO. NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO 
EN SU PUNTO 5.5., BASTA LA SOLICITUD DEL PA
CIENTE PARA QUE LE SEAN EXPEDIDAS LAS CONS
TANCIAS DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS Y PATOLÓ
GICOS QUE LE FUERON PRACTICADOS."      I.3o. 8 A  1838
 (I Región) (10a.)

Salud, violación del derecho humano a la.—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, 
DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. ATENTO AL PRINCIPIO 
PRO HOMINE EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD, DEBE DECLARARSE LA INAPLI
CABILIDAD DE SU PUNTO 5.5. AL CASO CON
CRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIENTOS RESPECTO 
AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPONER CONDICIO
NES PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, ÚNICAMEN
TE, DEL RESUMEN CLÍNICO."      I.3o. 7 A  1837
 (I Región) (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PROTEC
CIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FI
NANCIEROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY RELATIVA 
NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a./J.  75/2012  737
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "PERSO
NAS JURÍDICAS. SON TITULARES DE LOS DERE
CHOS HUMANOS COMPATIBLES CON SU NATU
RALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 
26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVIII/2012  1003
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL 
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DESARROLLO Y BIENESTAR. SU RELACIÓN CON 
OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCI
PIOS CONSTITUCIONALES QUE INTERVIENEN EN 
SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"ORDEN DE PRESENTACIÓN. NO PROCEDE LI BRAR
LA SI EL INCULPADO ESTÁ EN LIBERTAD PROVISIO
NAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO EJERCIÓ ACCIÓN 
PENAL DESPUÉS DE CUARENTA Y OCHO HORAS." I.1o.P. 3 P  1656
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIE
NEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVII/2012  1008
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "DERE
CHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL TERCER PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a./J.  13/2012  84
  (9a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "DESIGNA
CIÓN DE DEPOSITARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 167 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE GUE
RRERO. ES UN ACTO SUSCEPTIBLE DE VULNERAR 
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍ DICA Y, POR ENDE, IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO." XXI.1o.P.A. 7 A  1758
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "MARCAS. 
EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL DEBE DAR A CONOCER A QUIEN SOLICITE 
SU REGISTRO LOS IMPEDIMENTOS CORRESPON
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DIENTES O SI EXISTEN ANTERIORIDADES, ME
DIANTE LA EMISIÓN DE UN SOLO OFICIO." I.7o.A. 35 A  1806
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "REVISIÓN 
DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA DIRIGIDA A 
UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRI
BUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y 
HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA ORDEN DE 
LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA NULA POR 
INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, LE SON APLICA
BLES, POR ANALOGÍA, LOS ARGUMENTOS EMPLEA
DOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 157/2011 (9a.)." V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CADUCI
DAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA PRO
MOCIÓN DE LAS PARTES EN QUE DESIGNAN DO
MICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A 
SU FAVOR, NO ES APTA PARA INTERRUMPIRLA 
AL NO SER UN ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L  1660
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COSA 
JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CUAN
DO ADVIERTA SU EXISTENCIA, SIN QUE SEA NE
CESARIO QUE EN LA DEMANDA DE AMPARO CO
RRESPONDIENTE SE EXPRESEN CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN SOBRE TAL CUESTIÓN, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUIÉN LA PROMUEVA." I.7o.T. 2 L  1740
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DERE
CHO A UN RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁ
PIDO, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 
1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA 
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SOSLAYAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE 
LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE HUBIERA PRO
MOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA 
VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFOR
MAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MEDIO 
DE DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIO
NES DE LAS AUTORIDADES FISCALES. SI LA 
AUTORIDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 23 DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS 
DEL CONTRIBUYENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA CONSIDERA QUE NO ES EL PROCEDENTE 
SINO UN DETERMINADO RECURSO, DICHO ÓR
GANO JURISDICCIONAL DEBE REENCAUSAR LA 
PROMOCIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU 
TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PREVEN
CIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL HECHO DE QUE EL 
ARTÍCULO 60, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY RELATI
VA, NO ESTABLEZCA A PARTIR DE CUÁNDO DEBE 
COLOCARSE EL ANUNCIO A QUE SE REFIERE, SI 
LOS GOBERNADOS DEBEN SOLICITARLO A LA SE
CRETARÍA DE SALUD O SI ÉSTA SE ENCARGARÁ 
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DE REPARTIRLO, NO GENERA INCERTIDUMBRE 
JURÍDICA." IV.3o.A.  J/10  1217
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PREVEN
CIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 2o., 
FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE ENTIENDE 
POR ‘EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD’ Y PROHI
BIR VENDER O SERVIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
QUIENES SE ENCUENTREN EN LA INDICADA CON
DICIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.3o.A.  J/9  1218
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "VERIFI
CACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRANSPORTE EN 
MATERIA ADUANERA. EL ACTA CIRCUNSTANCIA
DA QUE SE LEVANTE CON MOTIVO DE SU TRAS
LADO A UN RECINTO FISCAL PARA SU REVISIÓN 
EXHAUSTIVA, DEBE HACERSE DEL CONOCIMIEN
TO DEL INTERESADO EN EL MOMENTO DE SU 
ELABORACIÓN Y ASENTAR RAZÓN DE ELLO." XIX.1o.A.C. 4 A  2023
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—Véa
se: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. EL ARTÍCU
LO 64, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, AL NO 
PRECISAR LOS CASOS EN QUE PUEDE DECRE
TARSE LA SUSPENSIÓN QUE ESTABLECE, LOS ELE
MENTOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
CONSIDERAR QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUES
TOS PARA ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O PARÁ
METROS QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJE
CUCIÓN, NI PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
AUTORIDAD OPTE POR OTRA MEDIDA, VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." X.A.T. 2 A  1969
  (10a.)
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Seguridad social de los trabajadores al servicio del 
Estado, garantía de.—Véase: "PREVISIÓN DE CARÁC
TER LABORAL. LO ES LA INSTITUCIÓN DEL AHO
RRO OBLIGATORIO, RECONOCIDA EN LA LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE 
PUEBLA, RAZÓN POR LA CUAL EL CONOCIMIEN
TO DEL AMPARO EN REVISIÓN CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA
TERIA DE TRABAJO." VI.1o.A. 37 A  1929
  (10a.)

Seguridad social, garantía de.—Véase: "PENSIÓN 
POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN RELATIVA A QUE 
TRANS CURRA UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN 
DEL MATRIMONIO PARA TENER DERECHO A AQUÉ
LLA, SE CUMPLE CUANDO LA BENEFICIARIA 
FUE CONCUBINA DEL ASEGURADO POR MÁS DE 
CINCO AÑOS Y, POSTERIORMENTE, CONTRAJO 
MATRIMONIO CON ÉSTE." I.6o.T. 20 L  1872
  (10a.)

Separación de poderes, principio de.—Véase: "ES
TÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE ADUCEN QUE EL OTORGADO EN LOS AR
TÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS PARÁ
METROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNSTAN
CIAS Y NECESIDADES DE LOS BENEFICIARIOS, 
SON INOPERANTES." 1a.  CLXI/2012  485
  (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: "RE
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2007. SU 
REGLA 4.5. RESPETA EL PRINCIPIO DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA." 2a./J.  80/2012  855
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. RESULTA SUFICIENTE SU 
PRO CEDIBILIDAD EN LA NORMA DE RANGO CONS
TITUCIONAL, SIN QUE OBSTE EN CONTRARIO LA 
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NORMA DE CARÁCTER SECUNDARIO QUE LO 
REPELE." IV.2o.C. 2 K  1604
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO. EN OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL DEBE 
APLICARSE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (VIGENTE A 
PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011), NO OBS
TANTE QUE LA LEY DE AMPARO NO HAYA SIDO 
REFORMADA PARA REGLAMENTAR SU APLICA
CIÓN." XXX.1o. 1 K  1797
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDI
CIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
SOBRE LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFOR
MA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE HU
BIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA 
LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JU
NIO DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TE
MÁTICA ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA 
INCONS TITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "ACCE
SO A LA JUSTICIA. LA FACULTAD DE IMPONER 
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PLAZOS Y TÉRMINOS RAZONABLES PARA EL EJER
CICIO DE LOS DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA 
ANTE LOS TRIBUNALES CORRESPONDE EXCLUSI
VAMENTE AL LEGISLADOR." 1a./J.  14/2012  62
  (9a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU LEC
TURA NO SE ADVIERTE LA OMISIÓN DE ALGUNO 
DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
116 DE LA LEY DE LA MATERIA Y NO EXISTE MOTI
VO PARA DESECHARLA DEBE ADMITIRSE, SIN 
PERJUICIO DE QUE CON POSTERIORIDAD EL JUEZ 
DE DISTRITO INDAGUE SOBRE LA EXISTENCIA DE 
ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K  1750
 (X Región) (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "LIBERTAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD 
JUDICIAL PENAL ES COMPETENTE PARA RESOL
VER SOBRE LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIEN
TO A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
RE FORMA AL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATI
VO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA 
FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DE
CRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 
DE JUNIO DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "MEDIO AM
BIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIE
NESTAR. SU RELACIÓN CON OTROS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIO
NALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
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ESTÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL CONTROL DIFU
SO DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIO
NALIDAD." XXX.1o. 1 A  2016
  (10a.)

Vida, derecho a la.—Véase: "CONSENTIMIENTO IN
FORMADO. DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS PA
CIENTES." 1a.  XLIII/2012  478
  (10a.)

Vida, derecho a la.—Véase: "DAÑOS ORIGINADOS 
POR LA APLICACIÓN NEGLIGENTE DE LA ANESTE
SIA. GENERAN UNA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
ÍNDOLE SUBJETIVA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DIS
TRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J.  22/2011  235
  (10a.)

Vivienda, derecho a la.—Véase: "INFONAVIT. EL AR
TÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO 
APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE VIVIENDA." 2a.  LXII/2012  1006
  (10a.)
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Acuerdo General 19/2007, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece condiciones 
para la actividad jurisdiccional continua en los Tri
bunales Colegiados de Circuito, punto segundo.—
Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE RECIBA DICHO 
RECURSO, POR SU NATURALEZA DE URGENTE, 
NO DEBE DECLARARSE INCOMPETENTE POR RA
ZÓN DE LA MATERIA PARA CONOCER DEL MISMO." V.1o.P.A. 1 K  1952
  (10a.)

Acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que conservará para su reso
lución y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
punto quinto, fracción II.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITA
DOS ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCE
SOS PENALES FEDERALES DE DISTINTA JURISDIC
CIÓN CUANDO ACTÚAN COMO JUZGADORES DE 
COMPETENCIA ORDINARIA. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA 
JURISDICCIÓN RESPECTO DEL JUZGADO DE DIS
TRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO." X. 7 K  1670
  (10a.)

Acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de 
junio de dos mil uno, del Tribunal Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que conservará para su reso
lución y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
punto décimo, fracción II.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITA
DOS ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCE
SOS PENALES FEDERALES DE DISTINTA JURIS
DICCIÓN CUANDO ACTÚAN COMO JUZGADORES 
DE COMPETENCIA ORDINARIA. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA 
JURISDICCIÓN RESPECTO DEL JUZGADO DE DIS
TRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO." X. 7 K  1670
  (10a.)

Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios 
para la resolución de diversos trámites ante el Insti
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial, artículo 13 
(D.O.F. 9VIII2004).—Véase: "ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN REGLAS Y CRITERIOS PARA 
LA RE SOLUCIÓN DE DIVERSOS TRÁMITES ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL. SU ARTÍCULO 13, AL FACULTAR A DICHO 
ORGANISMO A EMITIR HASTA CUATRO REQUE
RIMIENTOS PARA QUE SE CUMPLAN LOS REQUI
SITOS DE FONDO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UNA 
PATENTE, NO REBASA LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL NI SU REGLAMENTO." I.8o.A. 26 A  1564
  (10a.)

Acuerdo por el que se establecen reglas y criterios 
para la resolución de diversos trámites ante el Insti
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial, artículo 13 
(D.O.F. 9VIII2004).—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
EL ARTÍCULO 13 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN REGLAS Y CRITERIOS PARA LA RESO
LUCIÓN DE DIVERSOS TRÁMITES ANTE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
NO LO LIMITA, AL PERMITIR QUE DICHO ORGA
NISMO EMITA HASTA CUATRO REQUERIMIENTOS 
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PARA QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
FONDO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UNA PATENTE." I.8o.A. 25 A  1754
  (10a.)

Código Administrativo de Chihuahua, artículo 75.—
Véase: "AGENTES DE POLICÍA DE TRÁNSITO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 75, INCISO 
B), DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, 
AL PREVER QUE SON FUNCIONARIOS Y EMPLEA
DOS DE CONFIANZA, ES INCONSTITUCIONAL." 2a.  LXVI/2012  1001
  (10a.)

Código Civil de Aguascalientes, artículo 2266.—
Véase: "INTERESES MORATORIOS. LA DECLARATO
RIA DE INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL AR
TÍCULO 21, NU MERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLICA 
LIMITAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL REDUCIR
LOS HAS TA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL, 
Y NO LA ABSO LUCIÓN DE SU PAGO, NI FIJARLOS 
HASTA EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 984.—Véase: 
"ACCIÓN DE POSESIÓN EJERCITADA POR EL USU
FRUCTUARIO. PROCEDE EN CONTRA DEL NUDO 
PROPIETARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.3o.C. 1 C  1561
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 1187.—Véase: 
"ACCIÓN DE POSESIÓN EJERCITADA POR EL USU
FRUCTUARIO. PROCEDE EN CONTRA DEL NUDO 
PROPIETARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.3o.C. 1 C  1561
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 1197.—Véase: 
"ACCIÓN DE POSESIÓN EJERCITADA POR EL USU
FRUCTUARIO. PROCEDE EN CONTRA DEL NUDO 
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PROPIETARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.3o.C. 1 C  1561
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1o.—Véa
se: "DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICA
BLE EN EL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLXX/2012  479
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 23.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO ATENDIDO POR UN MENOR 
DE DIECIOCHO PERO MAYOR DE DIECISÉIS AÑOS, 
NO RESULTA ILEGAL." I.3o.C. 32 C  1765
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 646.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO ATENDIDO POR UN MENOR 
DE DIECIOCHO PERO MAYOR DE DIECISÉIS AÑOS, 
NO RESULTA ILEGAL." I.3o.C. 32 C  1765
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1916.—Véa
se: "DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLI CA
BLE EN EL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CLXX/2012  479
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 3012.—Véa
se: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLIGEN CIA 
CUANDO NO INFORMA AL CONTRATANTE DE SUS 
SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO CELEBRA DO 
ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.134 
(vigente hasta el 15 de mayo de 2012).—Véase: "ALI
MENTOS PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE 
PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIO
NES RELATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE 
REVOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
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2.110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 4.126 a 
4.133.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. SU
PUESTOS EN QUE PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS 
DETERMINACIONES RELATIVAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIENTO 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN (INAPLICABILI
DAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 4.135 a 
4.144.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. SU
PUESTOS EN QUE PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS 
DETERMINACIONES RELATIVAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIENTO 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN (INAPLICABILI
DAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículos 4.403 y 
4.404.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. SU
PUESTOS EN QUE PUEDEN CONTROVERTIRSE LAS 
DETERMINACIONES RELATIVAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIENTO 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN (INAPLICABILI
DAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1796.—Véase: "REA
SEGURO. CORRESPONDE A LA REASEGURADO
RA PROPORCIONAR LOS RECURSOS A LA REASE
GURADA PARA QUE ÉSTA CONSTITUYA LA RESERVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENE
RAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUA
LISTAS DE SEGUROS." I.3o.C. 1036 C  1958
  (9a.)
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Código Civil Federal, artículo 2395.—Véase: "INTE
RÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA UTILIDAD 
POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA Y SIETE POR 
CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA 
EL ESTADO DE AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Código Civil Federal, artículos 2670 a 2687.—Véa
se: "CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, ASOCIA
CIÓN CIVIL. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO." III.2o.A. 19 A  1701
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 75.—Véase: "VÍA MER
CANTIL. RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO SE 
RECLAMA EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO DE 
UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, AL NO CONSTITUIR 
UN ACTO DE COMERCIO, NO OBSTANTE QUE HAYA 
SIDO DOCUMENTADO A TRAVÉS DE FACTURAS." I.10o.C.  J/2  1554
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 77.—Véase: "INTERE
SES MORATORIOS. LA DECLARATORIA DE INCON
VENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI
TO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 21, NUME
RAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, IMPLICA LIMITAR EL CO
BRO DE AQUÉLLOS, AL REDUCIRLOS HASTA EL 
TREIN TA Y SIETE POR CIENTO ANUAL, Y NO LA ABSO
LUCIÓN DE SU PAGO, NI FIJARLOS HASTA EL MON
TO DEL INTERÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 383.—Véase: "CON
TRARRECIBOS DE FACTURAS. SUS ALCANCES 
JURÍDICOS EN ORDEN CON LA RELACIÓN COMER
CIAL." II.2o.C. 3 C  1703
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "VÍA 
MERCANTIL. RESULTA IMPROCEDENTE CUANDO 
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SE RECLAMA EL PAGO DEL ADEUDO DERIVADO 
DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVI
CIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, AL NO CONS
TITUIR UN ACTO DE COMERCIO, NO OBSTANTE 
QUE HAYA SIDO DOCUMENTADO A TRAVÉS DE 
FACTURAS." I.10o.C.  J/2  1554
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "EMBAR
GO EN EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCAN
TIL, AL TENER UNA REGULACIÓN ESPECIAL PARA 
SU SUSTANCIACIÓN EN EL CÓDIGO DE COMER
CIO ES INAPLICABLE LA SUPLETORIEDAD A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE 
SONORA."     XII.3o. 6 C  1764
 (V Región) (10a.)

Código de Comercio, artículo 1064.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
NO DEBEN INCLUIRSE DÍAS INHÁBILES." XV.5o. 5 C  1659
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE 
NO DEBEN INCLUIRSE DÍAS INHÁBILES." XV.5o. 5 C  1659
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1104, fracción I.—
Véase: "INTERÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA 
UTILIDAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA 
Y SIETE POR CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1171.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
EL ARTÍCULO 1171 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES 
VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C  1755
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN 

EN EL TEXTO



194

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

Código de Comercio, artículo 1252.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA Y CALIGRAFÍA. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO SI SU OFERENTE 
OMITIÓ ANEXAR EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICA
DA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL PERITO, AL 
NO TENER OBLIGACIÓN, POR NO ESTAR REGLA
MENTADAS DICHAS MATERIAS COMO PROFESIO
NES." VI.1o.C. 11 C  1944
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1253, fracciones I a 
III.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GRAFOSCOPIA 
Y CALIGRAFÍA. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO SI 
SU OFERENTE OMITIÓ ANEXAR EL ORIGINAL O CO
PIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA PROFESIONAL 
DEL PERITO, AL NO TENER OBLIGACIÓN, POR NO 
ESTAR REGLAMENTADAS DICHAS MATERIAS COMO 
PROFESIONES." VI.1o.C. 11 C  1944
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1339 (vigente hasta el 
31 de diciembre de 2011).—Véase: "APELACIÓN 
PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. LA EXPRE
SIÓN DE AGRAVIOS PUEDE HACERSE, INDISTIN
TAMENTE, EN EL ESCRITO DEL RECURSO QUE SE 
INTERPONE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
COMO EN EL QUE SE PRESENTA POR SEPARADO 
RESPECTO DE VIOLACIONES PROCESALES." I.5o.C. 4 C  1634
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1344.—Véase: "APELA
CIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. LA EX
PRESIÓN DE AGRAVIOS PUEDE HACERSE, INDIS
TINTAMENTE, EN EL ESCRITO DEL RECURSO QUE 
SE INTERPONE CONTRA LA SENTENCIA DEFINI
TIVA COMO EN EL QUE SE PRESENTA POR SEPA
RADO RESPECTO DE VIOLACIONES PROCESALES." I.5o.C. 4 C  1634
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1362.—Véase: "TERCE
RÍAS EXCLUYENTES EN MATERIA MERCANTIL. CO
MO JUICIOS AUTÓNOMOS, NO NECESARIAMENTE 
SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
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A LA LITIS DE LA QUE DERIVAN, SINO QUE DEBE 
ATENDERSE A LAS NORMAS JURÍDICAS CONDU
CENTES PARA DETERMINAR CUÁL ES LA LEY APLI
CABLE AL CASO CONCRETO." VI.2o.C. 11 C  2010
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 33 a 50.—Véase: "CO
RREDORES PÚBLICOS. LA REFORMA PUBLICA DA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL SEIS, AL AR
TÍCULO 6o., FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DE 
CORREDURÍA PÚBLICA, QUE LOS AUTORIZA PARA 
CERTIFICAR Y COTEJAR LOS DOCUMENTOS A QUE 
SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 A 50 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO, NO INCLUYE LA FACULTAD DE 
CERTIFICAR TESTIMONIOS NOTARIALES DONDE SE 
OTORGAN PODERES POR SER ACTOS DE NATU
RALEZA CIVIL." XIV.T.A. 2 L  1739
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 77 y 78.—Véase: "INTE
RESES MORATORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉDITO. 
EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU 
PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO DE PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391 a 1414 Bis 20.—
Véase: "EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO EJECU
TIVO MERCANTIL, AL TENER UNA REGULACIÓN 
ESPECIAL PARA SU SUSTANCIACIÓN EN EL CÓDI
GO DE COMERCIO ES INAPLICABLE LA SUPLETO
RIEDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCE
RO TRANSITORIO DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA 
EL ESTADO DE SONORA."    XII.3o. 6 C  1764
 (V Región) (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículo 87.—
Véase: "QUERELLA EN DELITOS CULPOSOS CON 
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MOTIVO DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. SI LA 
AGRA VIADA ES MENOR DE EDAD Y ESTÁ INCONS
CIENTE O NO PUEDE DECLARAR, EL PARTE DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS CORRES
PONDIENTE, SURTE AQUEL EFECTO, SIENDO INNE
CESARIO QUE SUS PADRES O QUIEN EJERZA LA 
PATRIA POTESTAD LA PRESENTEN EN SU NOM
BRE Y REPRESENTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.P. 9 P  1954
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículo 284 
Bis.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. ES NECESA
RIO QUE SE ACREDITE PLENAMENTE Y NO SÓLO 
QUE SE PRESUMA QUE EL VICTIMARIO SE EN
CUENTRA HABITANDO EN LA MISMA CASA DE LA 
VÍCTIMA, PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DE
LITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P. 10 P  2025
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículo 380, 
fracción III.—Véase: "ROBO EN CASA HABITA
CIÓN. DICHA CALIFICATIVA PUEDE COEXISTIR CON 
LA DI VERSA DE LUGAR CERRADO, SI PARA INTRO
DUCIRSE AL DOMICILIO SE EMPLEARON HORA
DA CIO NES, TÚNELES, LLAVES FALSAS, GANZÚAS, 
ALAMBRES O CUALQUIER ARTIFICIO PARA ABRIR 
PUERTAS O VENTANAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.P. 2 P  1990
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículos 294 y 
295.—Véase: "ASALTO Y ATRACO. AUN CUANDO LA 
DIFERENCIA ENTRE ESTOS DELITOS SEA QUE 
EL PRIMERO SE COMETA EN DESPOBLADO O PA
RAJE SOLITARIO Y EL SEGUNDO EN UNA CALLE 
O SUBURBIO DE UNA CIUDAD, DE UN PUEBLO O 
RANCHERÍA, EN AMBOS, LOS SITIOS DEBEN REU
NIR LA CARACTERÍSTICA DE SOLEDAD QUE IMPIDA 
A LA VÍCTIMA RECIBIR UN PRONTO AUXILIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P. 4 P  1636
  (10a.)
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Código de Defensa Social de Puebla, artículos 294 y 
295.—Véase: "ASALTO Y ATRACO. NO SE CONFIGU
RAN DICHOS DELITOS SI LA CONDUCTA VIOLENTA 
DEL ACTIVO, DE CAUSAR UN MAL A UNA PERSO
NA O DE EXIGIR SU ASENTIMIENTO PARA CUAL
QUIER FIN, SE INICIÓ EN UN LUGAR DIVERSO AL DE 
DESPOBLADO O PARAJE SOLITARIO, O SIN QUE 
ÉSTA TRANSITARA POR UNA CALLE O SUBURBIO 
DE UNA CIUDAD, DE UN PUEBLO O RANCHERÍA, 
Y POSTERIORMENTE SE CONDUCE AL PASIVO 
HASTA ESTOS LUGARES SOLITARIOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P. 5 P  1637
  (10a.)

Código de Familia de Sonora, artículo tercero transi
torio (B.O. 1III2011).—Véase: "EMBARGO EN EL PRO
CEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL, AL TENER 
UNA REGULACIÓN ESPECIAL PARA SU SUSTAN
CIACIÓN EN EL CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLI
CABLE LA SUPLETORIEDAD A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA."     XII.3o. 6 C  1764
 (V Región) (10a.)

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 304.—Véase: "ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
NO PUEDE IMPUGNARSE EN AMPARO DIRECTO 
DE FORMA AUTÓNOMA." XVI.1o.A.T. 5 A  1562
  (10a.)

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 308, fracciones I y II.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
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DEL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMAN
DADA QUE CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 309.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL 
FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 202.—Véase: "CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A 
DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL 
AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHERENTES 
A SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLAMARSE EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 K  1704
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chiapas, ar
tículo 662.—Véase: "AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPRO
CEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTER
PUESTO EN UN JUICIO CIVIL EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON INCOM
PETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO RELATIVO, 
AL PREVER EL ARTÍCULO 662 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EL RECURSO DE RE
POSICIÓN PARA IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 2 C  1605
 (VIII Región) (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
112 bis.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. LA FRASE 
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‘CUALESQUIERA OTRA PERSONA QUE VIVA O SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL DOMICILIO’, CONTENI
DA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS CO, 
TAMBIÉN APLICA PARA PARIENTES Y EMPLEADOS 
DEL DEMANDADO CUANDO LA DILIGENCIA RES
PECTIVA NO SE ENTIENDA DIRECTAMENTE CON 
ÉSTE." III.5o.C. 2 C  1768
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 682.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN LA APELACIÓN. TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIEN
TOS RELACIONADOS CON DERECHOS DE MENO
RES O INCAPACES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
ANALIZAR TODOS LOS ASPECTOS LITIGIOSOS, 
AUNQUE NO SEAN MATERIA DE AGRAVIO, Y 
RAZO NAR SU DECISIÓN SIN LIMITARSE A MANI
FESTAR SU ACUERDO CON EL JUEZ NATURAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.C.  J/1  1511
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículo 730, fracción II (abrogado).—Véase: "APELA
CIÓN EN EFECTO DEVOLUTIVO. CONTRA SU ADMI
SIÓN O INADMISIÓN POR FALTA DEL TESTIMONIO 
RESPECTIVO, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 
(INAPLICABILIDAD DE LA REGLA GENERAL CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 730, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, ABROGADO)." XI.C. 3 C  1633
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Michoacán, 
artículos 698 y 699 (abrogado).—Véase: "APELA
CIÓN EN EFECTO DEVOLUTIVO. CONTRA SU ADMI
SIÓN O INADMISIÓN POR FALTA DEL TESTIMONIO 
RESPECTIVO, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 
(INAPLICABILIDAD DE LA REGLA GENERAL CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 730, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, ABROGADO)." XI.C. 3 C  1633
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 1074.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. 
LA CAN CELACIÓN DE ESTE DERECHO CORRES
PONDE DILUCIDARSE EN LA VÍA ORDINARIA, CON
FORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN." IV.2o.C. 103 C  1849
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 620, fracción I.—Véase: "ACCIÓN DE POSESIÓN 
EJERCITADA POR EL USUFRUCTUARIO. PROCEDE 
EN CONTRA DEL NUDO PROPIETARIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.3o.C. 1 C  1561
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 771, fracción II.—Véase: "ALBACEA PROVISIONAL 
DE UNA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. PARA 
JUSTIFICAR SU PERSONALIDAD REQUIERE COM
PARECER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO 
NOMBRÓ, A ACEPTAR Y PROTESTAR EL CARGO 
CONFERIDO, A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SUS 
DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 174 C  1601
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 772, fracción VI.—Véase: "ALBACEA PROVISIONAL 
DE UNA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. PARA 
JUSTIFICAR SU PERSONALIDAD REQUIERE COM
PARECER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO 
NOMBRÓ, A ACEPTAR Y PROTESTAR EL CARGO 
CONFERIDO, A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SUS 
DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 174 C  1601
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 618 y 619.—Véase: "ACCIÓN DE POSESIÓN EJER
CITADA POR EL USUFRUCTUARIO. PROCEDE EN 
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CONTRA DEL NUDO PROPIETARIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.3o.C. 1 C  1561
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 794 a 796.—Véase: "ALBACEA PROVISIONAL 
DE UNA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA. PARA JUS
TIFICAR SU PERSONALIDAD REQUIERE COMPARE
CER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO 
NOMBRÓ, A ACEPTAR Y PROTESTAR EL CARGO 
CONFERIDO, A FIN DE QUE PUEDA EJERCER SUS 
DERECHOS Y CUMPLIR CON SUS OBLIGACIO
NES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 174 C  1601
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 156, fracción III.—Véase: "RECURSO DE REPOSI
CIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA QUE DECLARA SIN MATERIA EL 
DIVERSO DE APELACIÓN HECHO VALER CONTRA 
EL AUTO QUE APRUEBA EL REMATE Y ADJUDICA
CIÓN EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)."     XII.3o. 4 C  1963
 (V Región) (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 369.—Véase: "RECURSO DE REPOSICIÓN. ES 
IM PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA QUE DECLARA SIN MATERIA EL DIVER
SO DE APELACIÓN HECHO VALER CONTRA EL 
AUTO QUE APRUEBA EL REMATE Y ADJUDICA
CIÓN EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)."     XII.3o. 4 C  1963
 (V Región) (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 156, fracciones XII y XIII.—Véase: "COM
PETENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO INCAU
SADO Y ALIMENTOS. ATENDIENDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR Y AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE EN EL EXAMEN DE LOS DERECHOS HU
MANOS, DEBE PREVALECER LA REGLA DE COM
PETENCIA ESPECIAL A FAVOR DEL ACTOR O 
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ACREEDOR ALIMENTARIO, SOBRE LA GENÉRICA 
QUE ATIENDE AL DOMICILIO CONYUGAL DE LOS 
DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C  1668
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 281.—Véase: "PAGO DE HONORARIOS. 
SU RECLAMO NO SE JUSTIFICA MEDIANTE LA 
ALE GACIÓN DE DERECHOS HUMANOS VULNERA
DOS, SINO A TRAVÉS DE LA OBSERVANCIA DE LAS 
NORMAS DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 23 C  1847
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.42, fracciones XII y XIII.—Véase: 
"COMPETENCIA EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
INCAUSADO Y ALIMENTOS. ATENDIENDO AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR Y AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE EN EL EXAMEN DE LOS DERECHOS HU
MANOS, DEBE PREVALECER LA REGLA DE COM
PETENCIA ESPECIAL A FAVOR DEL ACTOR O 
ACREEDOR ALIMENTARIO, SOBRE LA GENÉRICA 
QUE ATIENDE AL DOMICILIO CONYUGAL DE LOS 
DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C  1668
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.109 (vigente hasta el 24 de abril 
de 2012).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
SUPUESTOS EN QUE PUEDEN CONTROVERTIRSE 
LAS DETERMINACIONES RELATIVAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIEN
TO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN (INAPLICABI
LIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.110.—Véase: "ALIMENTOS PRO
VISIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUEDEN CON
TROVERTIRSE LAS DETERMINACIONES RELATIVAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PRE VIO AL 
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AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 5.40.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUEDEN CONTRO
VERTIRSE LAS DETERMINACIONES RELATIVAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL 
AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 5.43 (vigente hasta el 24 de abril 
de 2012).—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
SUPUESTOS EN QUE PUEDEN CONTROVERTIRSE 
LAS DETERMINACIONES RELATIVAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL AGOTAMIEN
TO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN (INAPLICABI
LIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 5.74.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUEDEN CON
TROVERTIRSE LAS DETERMINACIONES RELATIVAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, PREVIO AL 
AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 
(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 5.75, fracción IV.—Véase: "ALIMEN
TOS PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUE
DEN CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIONES 
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RELATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE 
REVOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 
2.110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 2.107 y 2.108.—Véase: "ALIMEN
TOS PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUE
DEN CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIONES 
RELATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE RE
VOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 5.44 y 5.45.—Véase: "ALIMENTOS 
PROVISIONALES. SUPUESTOS EN QUE PUEDEN 
CONTROVERTIRSE LAS DETERMINACIONES RE
LATIVAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
PREVIO AL AGOTAMIENTO DEL RECURSO DE RE
VOCACIÓN (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 2.110 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.4o.C. 8 C  1603
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 3.—Véase: "AUDIENCIA DE FORMULA
CIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ DE GARANTÍA 
QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO MEDIDA CAUTE
LAR PRISIÓN PREVENTIVA RESULTA INCOMPE
TENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS AL COMPETENTE PARA QUE RESUEL
VA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 75.—Véase: "AUDIENCIA DE FORMULA
CIÓN DE LA IMPUTACIÓN. SI EL JUEZ DE GARANTÍA 
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QUE IMPUSO AL QUEJOSO COMO MEDIDA CAUTE
LAR PRISIÓN PREVENTIVA RESULTA INCOMPE
TENTE, NO DEBEN REMITIRSE LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS AL COMPETENTE PARA QUE RESUEL
VA NUEVAMENTE SOBRE ÉSTA (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII. 1 P  1637
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 201.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL PROCESO 
A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚBLICO SE OPONE A 
DICHO MEDIO ALTERNATIVO DE TERMINACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A FUNDAR 
SU ACTUACIÓN, YA QUE DE NO HACERLO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE IGUAL
DAD DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON
FORME A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 18 
DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P  2001
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 9 Bis, fracción XVIII.—Véase: "VIOLEN
CIA FAMILIAR. DESDE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ FACULTADO PARA 
DIC TAR LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS NECE
SARIAS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y PSÍQUICA DE LA VÍCTIMA, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A SOLICITARLO AL JUEZ COMPETEN
TE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 18 P  2024
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 271.—Véase: "AVERIGUACIÓN PRE
VIA. DEBE DURAR MÁXIMO CUARENTA Y OCHO 
HORAS CUANDO EN ESTA ETAPA EL INCULPADO 
ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL (LEGISLA
CIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 2 P  1654
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
62.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
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FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
DEBE PROMOVERSE PREVIAMENTE AL AMPA
RO, DADO QUE CUMPLE A CABALIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, 
CONS TITUCIONAL, EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE 
AL PLAZO PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL." VI.1o.A. 35 A  1800
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
79.—Véase: "FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 79 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. DEBE EJERCERSE EN LA FASE 
DE INSTRUCCIÓN Y NO AL MOMENTO DE RE
SOLVER." I.8o.A. 27 A  1775
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
297, fracción II.—Véase: "PROCEDIMIENTO PARA 
IMPONER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO DE 
LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. EL PLAZO DE TRES DÍAS PARA OTORGAR 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA AL PROBABLE IN
FRAC TOR INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
LE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL CORRES
PONDIENTE."     VI.3o. 3 A  1938
 (II Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
297, fracción II.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LA SO
LICITUD AL CONTRIBUYENTE PARA QUE ‘DE 
INME DIATO’ EXHIBA LOS LIBROS Y REGISTROS 
QUE FORMEN PARTE DE SU CONTABILIDAD, IM
PLICA CONCEDER UN TÉRMINO CUYA INTERPRE
TACIÓN, CONFORME A LA TEORÍA GENERAL DEL 
PROCESO, LLEVA A ESTABLECERLO POR TRES 
DÍAS." IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
310.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL. CUANDO SE PRACTICA PERSO
NALMENTE CON EL DEMANDADO, LA EXIGENCIA 
DE DEJAR COPIA ÍNTEGRA AUTORIZADA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE SE NOTIFICA QUEDA SATISFE
CHA CON LA ENTREGA DEL INSTRUCTIVO EN QUE 
OBRE SU TRANSCRIPCIÓN O INSERCIÓN (LEGIS
LACIÓN MERCANTIL POSTERIOR AL DECRETO DE 
REFORMAS DE 13 DE JUNIO DE 2003)." 1a./J.  66/2012  287
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
317.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MER
CANTIL. EL REQUISITO RELATIVO A LA CIRCUNS
TANCIACIÓN DE LA FALTA DE FIRMA DE LA PER
SONA CON QUIEN SE ENTREVISTE EL ACTUARIO, SI 
ÉSTA NO SUPIERE O NO QUISIERE HACERLO, 
OPERA TAMBIÉN PARA EL CITATORIO PREVIO Y 
SU OMISIÓN LO TORNA ILEGAL."    VIII.3o. 1 C  1767
 (X Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
135.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. DEBE DU
RAR MÁXIMO CUARENTA Y OCHO HORAS CUAN
DO EN ESTA ETAPA EL INCULPADO ES PUESTO EN 
LIBERTAD PROVISIONAL (LEGISLACIÓN FEDERAL 
Y DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 2 P  1654
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
163.—Véase: "AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EL JUZ
GADOR DEBE LIMITARSE A LOS HECHOS MATERIA 
DE LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE PUEDA TOMAR 
EN CUENTA AQUELLOS QUE DERIVEN DE LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA QUE SEAN DISTINTOS A LOS 
SEÑALADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO." 1a./J.  64/2012  212
  (10a.)

Código Financiero del Distrito Federal, artículo 212 
(abrogado).—Véase: "HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. LAS FRACCIONES XXII Y XXIII DEL 
ARTÍCULO 276 DE LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR 
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DE LA SOLICITUD DE LICENCIAS, PERMISO O AUTO
RIZACIÓN A QUE DICHAS PORCIONES NORMATI
VAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA." IV.3o.A.  J/6  1209
  (10a.)

Código Financiero del Distrito Federal, artículo 212A 
(abrogado).—Véase: "HACIENDA PARA LOS MUNI
CIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN O REVA
LIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MUNICIPAL A 
QUE DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE REFIE
REN PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SON 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/7  1211
  (10a.)

Código Financiero del Distrito Federal, artículos 210 
y 211 (abrogado).—Véase: "HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. LAS FRACCIONES XXII Y XXIII DEL 
ARTÍCULO 276 DE LA LEY RELATIVA, AL REQUERIR 
DE LA SOLICITUD DE LICENCIAS, PERMISO O AUTO
RIZACIÓN A QUE DICHAS PORCIONES NORMATI
VAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
SU CONTRA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA." IV.3o.A.  J/6  1209
  (10a.)

Código Financiero del Distrito Federal, artículos 210 
y 211 (abrogado).—Véase: "HACIENDA PARA LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN O RE
VALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MUNICI
PAL A QUE DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE 
REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/7  1211
  (10a.)
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Código Fiscal de Guerrero, artículo 152.—Véase: 
"ACTA PORMENORIZADA LEVANTADA EN DILIGEN
CIAS DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO. 
EL FORMATO RELATIVO NO DEBE CONTENER YA 
IMPRESAS SITUACIONES SUBJETIVAS NI DESCO
NOCIDAS, COMO LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
DEPOSITARIO, LA ENTREGA DEL BIEN EMBAR
GADO, EL ESTADO QUE GUARDE U OTRAS ANÁ
LOGAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.1o.P.A. 8 A  1563
  (10a.)

Código Fiscal de Guerrero, artículo 167.—Véase: 
"DESIGNACIÓN DE DEPOSITARIO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ES
TADO DE GUERRERO. ES UN ACTO SUSCEPTIBLE 
DE VULNERAR LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA Y, POR ENDE, IMPUGNA
BLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." XXI.1o.P.A. 7 A  1758
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 1o.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE INTERPONGA CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
NO SE REFIERA A LA INTERPRETACIÓN DE NOR
MAS FISCALES." VI.3o.A.  J/85  1420
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS FISCALES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁN
DOSE DE FIDEICOMISOS EMPRESARIALES, DEBE 
PREVALECER LA HIPÓTESIS EXPRESA QUE LO 
PERMITE FRENTE A LA GENERAL, CONSISTENTE 
EN QUE SÓLO SON DISMINUIBLES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. LA SOLICITUD AL CONTRI
BUYENTE PARA QUE ‘DE INMEDIATO’ EXHIBA LOS 
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LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE SU 
CONTABILIDAD, IMPLICA CONCEDER UN TÉRMINO 
CUYA INTERPRETACIÓN, CONFORME A LA TEO
RÍA GENERAL DEL PROCESO, LLEVA A ESTABLE
CERLO POR TRES DÍAS." IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 10.—Véase: 
"DOMICILIO FISCAL. SE PRESUME LEGAL Y SURTE 
TODOS SUS EFECTOS EL AVISO DE CAMBIO RELA
TIVO, MIENTRAS NO SE DEMUESTRE SIMULACIÓN 
O NATURALEZA FICTICIA DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE." I.8o.A. 21 A  1760
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 27.—Véase: 
"DOMICILIO FISCAL. SE PRESUME LEGAL Y SURTE 
TODOS SUS EFECTOS EL AVISO DE CAMBIO RELA
TIVO, MIENTRAS NO SE DEMUESTRE SIMULACIÓN 
O NATURALEZA FICTICIA DE LA INFORMACIÓN QUE 
CONTIENE." I.8o.A. 21 A  1760
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29 (vigente 
en 2009).—Véase: "MERCANCÍA EXTRANJERA 
ADQUIRIDA DE SEGUNDA MANO POR EL CON
TRIBUYENTE. PARA ACREDITAR SU PROPIEDAD O 
ESTANCIA LEGAL EN EL PAÍS, LOS COMPROBAN
TES FISCALES O FACTURAS EXHIBIDAS ANTE LA 
AUTORIDAD DEBEN ESTABLECER TODAS LAS CA
RACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN LA REGLA I.2.4.9. 
DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2009." I.7o.A. 41 A  1811
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A, frac
ción V (vigente en 2009).—Véase: "MERCANCÍA EX
TRANJERA ADQUIRIDA DE SEGUNDA MANO POR 
EL CONTRIBUYENTE. PARA ACREDITAR SU PROPIE
DAD O ESTANCIA LEGAL EN EL PAÍS, LOS COM
PROBANTES FISCALES O FACTURAS EXHIBIDAS 
ANTE LA AUTORIDAD DEBEN ESTABLECER TO
DAS LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN LA 
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REGLA I.2.4.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009." I.7o.A. 41 A  1811
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 
LAS AUTORIDADES FISCALES. INTERPRETACIÓN 
DE LA EXPRESIÓN ‘OBSTACULICEN FÍSICAMENTE’ 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2010." 2a.  LXVII/2012  1004
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PE RIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA 
ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, LE 
SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS ARGUMEN
TOS EMPLEADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
157/2011 (9a.)." V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
III.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 
LA AUTORIDAD FISCAL. LA RELATIVA A REQUE
RIR LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE AL CON
TADOR PÚBLICO AUTORIZADO QUE FORMULÓ EL 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO 
DETECTE INCONSISTENCIAS EN ÉSTE, PUEDE 
EJERCERSE CONJUNTA, INDISTINTA O SUCESIVA
MENTE CON LA PRÁCTICA DE UNA VISITA DOMI
CILIARIA AL CONTRIBUYENTE." XV.5o. 4 A  1776
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
III.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA EMI
TIDA CON MOTIVO DE INCONSISTENCIAS DETECTA
DAS EN EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 
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DEL CONTRIBUYENTE FORMULADO POR CONTA
DOR PÚBLICO AUTORIZADO. LA AUTORIDAD NO 
ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECER EN AQUÉLLA 
CÓMO LAS DETECTÓ, QUÉ PARÁMETROS IMPLE
MENTÓ PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN, 
LAS CONTRIBUCIONES ADEUDADAS Y LA CALIDAD 
CON LA CUAL SE CAUSARON, PARA CUMPLIR CON 
LOS DERECHOS HUMANOS DE FUNDAMENTA
CIÓN Y MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIMERA 
ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLARADA 
NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA COMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, LE SON 
APLICABLES, POR ANALOGÍA, LOS ARGUMENTOS 
EMPLEADOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
157/2011 (9a.)." V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "VISITA DOMICILIARIA. LA SOLICITUD AL CON
TRIBUYENTE PARA QUE ‘DE INMEDIATO’ EXHIBA 
LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE 
DE SU CONTABILIDAD, IMPLICA CONCEDER UN 
TÉRMINO CUYA INTERPRETACIÓN, CONFORME 
A LA TEORÍA GENERAL DEL PROCESO, LLEVA A 
ESTABLECERLO POR TRES DÍAS." IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"REVISIÓN DE GABINETE. A LA ORDEN RELATIVA 
DIRIGIDA A UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN 
CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, 
PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA PRIME
RA ORDEN DE LA MISMA NATURALEZA, DECLA
RADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A 
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LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LA 
EMITIÓ, LE SON APLICABLES, POR ANALOGÍA, 
LOS ARGUMENTOS EMPLEADOS EN LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 157/2011 (9a.)." V.1o.P.A. 2 A  1971
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. LA SOLICITUD AL CONTRI
BUYENTE PARA QUE ‘DE INMEDIATO’ EXHIBA LOS 
LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE SU 
CONTABILIDAD, IMPLICA CONCEDER UN TÉRMI
NO CUYA INTERPRETACIÓN, CONFORME A LA 
TEORÍA GENERAL DEL PROCESO, LLEVA A ESTA
BLECERLO POR TRES DÍAS." IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, frac
ción II.—Véase: "FACULTADES DE COMPROBACIÓN 
DE LA AUTORIDAD FISCAL. LA RELATIVA A REQUE
RIR LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE AL CON
TADOR PÚBLICO AUTORIZADO QUE FORMULÓ EL 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS, CUANDO 
DETECTE INCONSISTENCIAS EN ÉSTE, PUEDE EJER
CERSE CONJUNTA, INDISTINTA O SUCESIVAMENTE 
CON LA PRÁCTICA DE UNA VISITA DOMICILIARIA 
AL CONTRIBUYENTE." XV.5o. 4 A  1776
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, frac
ción II.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA 
EMITIDA CON MOTIVO DE INCONSISTENCIAS DE
TECTADAS EN EL DICTAMEN DE ESTADOS FINAN
CIEROS DEL CONTRIBUYENTE FORMULADO POR 
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. LA AUTORI
DAD NO ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECER EN 
AQUÉLLA CÓMO LAS DETECTÓ, QUÉ PARÁME
TROS IMPLEMENTÓ PARA ARRIBAR A ESA CON
CLUSIÓN, LAS CONTRIBUCIONES ADEUDADAS Y 
LA CALIDAD CON LA CUAL SE CAUSARON, PARA 
CUMPLIR CON LOS DERECHOS HUMANOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A  1845
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 53.—Véase: 
"MULTA. ES ILEGAL LA QUE SE IMPONE CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI NO CONCEDE 
UN TÉRMINO PRUDENTE PARA LA EXHIBICIÓN 
DE LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PAR
TE DE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE." IV.1o.A. 13 A  1832
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 53.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. LA SOLICITUD AL CONTRI
BUYENTE PARA QUE ‘DE INMEDIATO’ EXHIBA LOS 
LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE DE SU 
CONTABILIDAD, IMPLICA CONCEDER UN TÉRMINO 
CUYA INTERPRETACIÓN, CONFORME A LA TEO
RÍA GENERAL DEL PROCESO, LLEVA A ESTABLE
CERLO POR TRES DÍAS." IV.1o.A. 14 A  1833
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. EL EXAMEN DE COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD QUE LAS EMITIÓ NO IMPLICA ANALI
ZAR SI EXHIBIÓ O NO SU NOMBRAMIENTO." XXII.1o. 2 A  1664
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 75, fracción 
I.—Véase: "REINCIDENCIA EN LA INFRACCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE QUE DEBA IMPONERSE LA 
MULTA MÁXIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
84, FRACCIÓN IV, DEL CITADO ORDENAMIENTO." I.6o.A. 1 A  1964
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 81, fracción 
XXVI.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA MULTA 
IMPUESTA AL CONTRIBUYENTE POR INCUMPLIR 
LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO ESPECÍFICAMENTE POR HABER OMITIDO 
PRESENTAR LA ‘INFORMACIÓN MENSUAL DE OPE
RACIONES CON TERCEROS’, NO LO DEJA EN ES
TADO DE INSEGURIDAD JURÍDICA, AUN CUANDO 
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LA CITADA DISPOSICIÓN ALUDA EXPRESAMENTE 
A ‘OPERACIONES CON PROVEEDORES’, SI LA 
MOTIVACIÓN PLASMADA SE AJUSTA A ÉSTOS, EN 
FUNCIÓN DEL PROPIO PRECEPTO." VI.3o.A.  J/1  1537
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 82.—Véase: 
"MULTA FISCAL. EL LEGISLADOR AL AGRUPAR EN 
EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DIVERSAS INFRACCIONES, NO INCURRIÓ 
EN ALGUNA CONDUCTA CONTRARIA AL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J.  83/2012  537
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 82, fracción 
XXVI.—Véase: "MULTA FISCAL. EL ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RA CIÓN, AL PERMITIR LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE DICHA SANCIÓN, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 2a./J.  82/2012  536
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 83, fracción 
VII.—Véase: "REINCIDENCIA EN LA INFRACCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE QUE DEBA IMPONERSE LA 
MULTA MÁXIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
84, FRACCIÓN IV, DEL CITADO ORDENAMIENTO." I.6o.A. 1 A  1964
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 84, fracción 
IV.—Véase: "REINCIDENCIA EN LA INFRACCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN VII, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO IMPLICA 
NECESARIAMENTE QUE DEBA IMPONERSE LA 
MUL TA MÁXIMA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
84, FRACCIÓN IV, DEL CITADO ORDENAMIENTO." I.6o.A. 1 A  1964
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 85, fracción 
I.—Véase: "MULTA POR NO SUMINISTRAR DATOS, 
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INFORMES Y DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 86, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. SU IMPOSICIÓN NO SE ENCUEN
TRA SUPEDITADA A LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 
DOMICILIARIA DONDE FUERON REQUERIDOS." VIII.2o.P.A. 9 A  1835
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 86, fracción 
I.—Véase: "MULTA POR NO SUMINISTRAR DATOS, 
INFORMES Y DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 86, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SU IMPOSICIÓN NO SE ENCUEN
TRA SUPEDITADA A LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 
DOMICILIARIA DONDE FUERON REQUERIDOS." VIII.2o.P.A. 9 A  1835
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 105.—Véa
se: "OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA Y NO CONTRABANDO EQUIPARADO." I.3o.P. 2 P  1845
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 111, frac
ción III.—Véase: "DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 
111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a.  CLXVII/2012  481
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 209 Bis (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EL ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER LA MUL
TA QUE PRETENDE IMPUGNAR, LA SALA DEBERÁ 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE NULIDAD FORMU
LADOS CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE ESA SAN
CIÓN, CON ANTELACIÓN AL PLANTEAMIENTO DE 
IMPROCEDENCIA PROPUESTO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA, REFERENTE A QUE AQUÉL 
DEBIÓ AGOTAR EL RECURSO EN SEDE ADMINIS
TRATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005)." I.7o.A. 39 A  1799
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 239 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: "DECLA
RATORIA DE FIRMEZA DE LA SENTENCIA QUE DE
TERMINÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL NO LA EMITE, EN EL SUPUESTO EN 
QUE LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR ACTOS 
POSITIVOS PARA DARLE CABAL CUMPLIMIENTO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, AUN CUANDO NO SE HAYA IMPUGNA
DO UN ACUERDO PREVIO DESESTIMATORIO DE 
ESA PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)."      VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 239B (vigen
te hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: "DE
CLARATORIA DE FIRMEZA DE LA SENTENCIA QUE 
DETERMINÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RE
SOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL NO LA EMITE, EN EL SUPUESTO 
EN QUE LA AUTORIDAD DEBE REALIZAR ACTOS 
POSITIVOS PARA DARLE CABAL CUMPLIMIENTO, 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, AUN CUANDO NO SE HAYA IMPUGNADO 
UN ACUERDO PREVIO DESESTIMATORIO DE ESA 
PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)."     VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 248 (vigente 
en 1988).—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE INTERPONGA CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN III, INCISO 
A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA NO SE REFIERA A LA INTERPRETACIÓN 
DE NORMAS FISCALES." VI.3o.A.  J/85  1420
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A.—
Véase: "PAGO DE PRIMA DE SEGURO DE GASTOS 
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MÉDICOS. ES INNECESARIO QUE EL COMPRO
BANTE RELATIVO REÚNA LOS REQUISITOS PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 172 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 29 Y 29A DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA EFECTOS 
DE LA DEDUCIBILIDAD DEL GASTO CORRESPON
DIENTE." XV.5o. 2 A  1848
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A 
(vigente en 2011).—Véase: "COMPROBANTES FIS
CALES. DEBE CONSIDERARSE SATISFECHO EL 
REQUISITO DE QUE CONTENGAN EL DOMICILIO 
FISCAL DE QUIEN LOS EXPIDE CUANDO CONSTA 
EL CÓDIGO POSTAL, AUN CUANDO SE OMITA SEÑA
LAR LA DELEGACIÓN POLÍTICA Y LA ENTIDAD FE
DERATIVA A LA QUE PERTENECE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2011)."      I.1o. 11 A  1671
 (I Región) (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 46 y 46A.—
Véase: "MULTA POR NO SUMINISTRAR DATOS, IN
FORMES Y DOCUMENTOS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 86, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. SU IMPOSICIÓN NO SE ENCUEN
TRA SUPEDITADA A LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 
DOMICILIARIA DONDE FUERON REQUERIDOS." VIII.2o.P.A. 9 A  1835
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 81 y 82.—
Véase: "MULTAS FISCALES. TRATÁNDOSE DE LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PUEDE OTORGARSE CON POSTERIORIDAD A SU 
IMPOSICIÓN." 2a.  LXIX/2012  1007
  (10a.)

Código Fiscal de Morelos, artículo 182, fracción 
VII.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMER
CIO DEL ESTADO DE MORELOS. LA RETENCIÓN 
QUE DE ÉSTOS HACE EL NOTARIO, RESPECTO DE 
ACTOS CELEBRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE EL 
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PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 77 
DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD QUE LOS PREVÉ." XVIII.3o.  J/2  1155
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 13, frac
ción II.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NOR
MAS EN EL DELITO DE ROBO. ANTE LA INCOMPA
TIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS DE VIOLENCIA Y 
PANDILLA Y CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSOR
CIÓN DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER 
MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. 1 P  1673
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 138, frac
ción VII.—Véase: "HOMICIDIO. PARA ACREDITAR 
LA CALIFICATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 138, 
FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, NO BASTA DEMOSTRAR EL ES
TADO DE EBRIEDAD DEL SUJETO ACTIVO, SINO 
QUE LA RAZÓN POR LA CUAL ÉSTE ASUMIÓ LA 
DECISIÓN DE PRIVAR DE LA VIDA AL PASIVO FUE 
POR EL ANORMAL ESTADO DE VOLUNTAD EN EL 
QUE SE ENCONTRABA." I.4o.P. 5 P  1781
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 202.—
Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. DESDE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ 
FACULTADO PARA DICTAR LAS MEDIDAS PRECAU
TORIAS NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LA VÍCTIMA, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A SOLICITARLO AL JUEZ 
COMPETENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.6o.P. 18 P  2024
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac
ción I.—Véase: "ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA. EL 
ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO 
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VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CXLVIII/2012  498
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 225, frac
ción II.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NOR
MAS EN EL DELITO DE ROBO. ANTE LA INCOMPA
TIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS DE VIOLENCIA Y 
PANDILLA Y CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSOR
CIÓN DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER 
MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. 1 P  1673
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 248.—
Véase: "ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. LA EXCUSA ABSOLUTORIA 
QUE ESTABLECE EN RELACIÓN CON EL DELITO 
DE ROBO, REQUIERE PARA SU ACTUALIZACIÓN 
QUE NO HAYAN INTERVENIDO DOS O MÁS PER
SONAS EN SU COMISIÓN." 1a./J.  65/2012  172
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 252.—
Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN 
EL DELITO DE ROBO. ANTE LA INCOMPATIBILIDAD 
DE LAS CALIFICATIVAS DE VIOLENCIA Y PANDILLA 
Y CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN DEBE 
SUBSISTIR LA PRIMERA POR TENER MAYOR ÁMBI
TO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.P. 1 P  1673
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 306, 
fracción III.—Véase: "FRAUDE ESPECÍFICO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ELEMEN
TO TÍPICO ‘DISPONER’ REQUERIDO PARA ESTE 
DELITO NO SE ACREDITA POR EL HECHO DE QUE 
EL INCULPADO SEÑALE COMO GARANTÍA PARA 
SU EMBARGO, DENTRO DE UN JUICIO MERCAN
TIL, UN BIEN INMUEBLE CON GRAVÁMENES PRE
VIOS." II.2o.P. 4 P  1779
  (10a.)
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Código Penal Federal, artículo 15, fracción IX.—Véa
se: "FARMACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA 
CAUSA EXCLUYENTE DEL DELITO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, CONDICIONADA A LA POSESIÓN DE 
NAR CÓTICOS Y EN LAS CANTIDADES ESTABLECI
DAS EN LA TABLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD." 1a./J.  43/2012  341
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 70.—Véase: "SUSTI
TUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁ
RRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE LIMITAN EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFICIOS, SON 
CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE APLI
CARLOS MEDIANTE UN CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD." 1a.  CLXIX/2012  508
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 70.—Véase: "SUSTI
TUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRA
FO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTORGAMIEN TO 
A QUIEN HUBIERE SIDO CONDENADO EN SEN
TENCIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLOSO 
PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRARIOS 
A LOS DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTENCIA
DO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CLXVIII/2012  508
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 87.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PENAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE 
LA SOLICITUD DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 23 DE ENERO DE 2009, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE 
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HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMENTE A LA FE
CHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DE
CRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18 
DE JUNIO DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 90, fracción I.—Véa
se: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y 
CONDENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE 
LIMITAN EL OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFI
CIOS, SON CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA 
AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR 
DE APLICARLOS MEDIANTE UN CONTROL DIFU
SO DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONA
LIDAD." 1a.  CLXIX/2012  508
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 90, fracción I.—Véa
se: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y 
CONDENA CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70, 
ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU 
OTORGAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO CONDE
NADO EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO 
DOLOSO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CON
TRARIOS A LOS DERECHOS DE FAMILIA DEL SEN
TENCIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CLXVIII/2012  508
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 234.—Véase: "FALSI
FICACIÓN DE MONEDA. EL GRADO DE PERFEC
CIÓN EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BILLE
TES QUE SE PRODUZCAN, ES LO QUE DETERMINA 
SI SE CONFIGURA EL DELITO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 234, PÁRRAFO TERCERO, O EL DIVERSO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 235, FRACCIÓN I, 
AMBOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." VI.1o.P. 7 P  1778
  (10a.)
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Código Penal Federal, artículo 235, fracción I.—Véa
se: "FALSIFICACIÓN DE MONEDA. EL GRADO DE 
PERFECCIÓN EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
BILLETES QUE SE PRODUZCAN, ES LO QUE DETER
MINA SI SE CONFIGURA EL DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 234, PÁRRAFO TERCERO, O EL DIVERSO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 235, FRACCIÓN I, 
AMBOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." VI.1o.P. 7 P  1778
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 266 Bis, fracciones III 
y IV.—Véase: "ABUSO SEXUAL. NO PUEDEN CO
EXISTIR LAS CALIFICATIVAS PREVISTAS EN LAS 
FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 266 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUES ELLO IMPLICA 
RECALIFICAR LA CONDUCTA." I.5o.P. 7 P  1559
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 386.—Véase: "INTE
RÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA UTILIDAD 
POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA Y SIETE POR 
CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA 
EL ESTADO DE AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 387, fracción VIII.—
Véase: "INTERÉS USURARIO. SE CONSIDERA A LA 
UTILIDAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA 
Y SIETE POR CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 400 bis.—Véase: "OPE
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA, DELITO DE. INTERPRETACIÓN Y APLICA
CIÓN DEL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 400 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." I.3o.P. 1 P  1844
  (10a.)
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Código Penal Federal, artículo 400 bis.—Véase: 
"OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA Y NO CONTRABANDO EQUIPARADO." I.3o.P. 2 P  1845
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO A LA IMPAR
TICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANIS
MOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A 
HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN 
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. 
CUAN DO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON 
MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONO
CIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSO
NA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSA
MENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN 
A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE DEBA INVES
TIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1  1107
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
ASPECTOS QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ OBLI
GADO A EXAMINAR AL DICTAR LA SENTENCIA 
RELATIVA, A FIN DE IDENTIFICAR EL DERECHO 
HUMANO CUYA PROTECCIÓN SE SOLICITA."     I.3o. 2 K  1606
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "COMPETENCIA EN LOS 
JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMEN
TOS. ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR Y AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EL 
EXAMEN DE LOS DERECHOS HUMANOS, DEBE 
PREVALECER LA REGLA DE COMPETENCIA ESPE
CIAL A FAVOR DEL ACTOR O ACREEDOR ALIMEN
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TARIO, SOBRE LA GENÉRICA QUE ATIENDE AL 
DOMICILIO CONYUGAL DE LOS DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C  1668
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONCEPTO DE VIO
LACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO. EL 
CRI TE RIO PARA DECLARARLO OPERANTE O 
INOPE RANTE DEPENDE DE LA OPORTUNIDAD 
REAL QUE EL QUEJOSO TUVO PARA IMPUGNAR
LA EN AMPARO INDIRECTO, Y DE LO QUE AL RES
PECTO ESTABLEZCA LA JURISPRUDENCIA VIGEN
TE AL MOMENTO EN QUE SE EMITA EL ACTO." XV.4o. 1 K  1672
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONS
TITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DEBEN EJERCERLO, CUANDO AL RESOL
VER UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO ADVIERTAN 
QUE LA NORMA EN QUE FUNDÓ SU COMPETENCIA 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EMITIR EL 
ACTO RECLAMADO ES INCONSTITUCIONAL E IN
CON VENCIONAL." IX.2o. 3 K  1707
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD. HIPÓTESIS QUE PUEDEN SUS
CITARSE EN SU APLICACIÓN EX OFFICIO POR LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y FORMA EN 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PROCEDER EN CADA UNA DE ELLAS." XXX.1o. 2 K  1732
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL 
AMPARO. LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO 
EN LOS CASOS EN QUE ÚNICAMENTE SE ALE
GUEN VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL NO SE ELIMINÓ CON MOTIVO DE 
LA AUTORIZACIÓN DEL CONTROL DIFUSO, ORIGI
NADA POR LA REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONS
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TITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." I.8o.A. 1 K  1747
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPA
RO INDIRECTO. SI DE SU LECTURA NO SE ADVIERTE 
LA OMISIÓN DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y NO EXISTE MOTIVO PARA DESECHAR
LA DEBE ADMITIRSE, SIN PERJUICIO DE QUE 
CON POSTERIORIDAD EL JUEZ DE DISTRITO INDA
GUE SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGUNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K  1750
 (X Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A UN RECUR
SO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, TUTELADO 
POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLAYAR 
LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY PREVISTO EN FORMA 
CONCORDANTE EN LOS ARTÍCULOS 1o. CONSTI
TUCIONAL Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. CON LA IMPLE
MENTACIÓN DE LA VÍA SUMARIA PARA LA TRAMI
TACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL, QUE SE DERIVAN DE LOS ARTÍCULOS 
582 Y 583 DE LA LEY RELATIVA, NO SE VULNERA 
LA CITADA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO. NO SE CONFIGURA UN MOTIVO MANI
FIESTO PARA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE 
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LA DEMANDA RELATIVA CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL PLE
NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
QUE DECRETA EL CESE DEL QUEJOSO COMO 
ACTUARIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K  1787
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INTERESES MORATO
RIOS EN UN TÍTULO DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU PACTO 
IRRESTRICTO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
DE PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA 
CON VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MEDIO AMBIENTE ADE
CUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. SU 
RELACIÓN CON OTROS DERECHOS FUNDAMEN
TALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE 
INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A  1807
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MEDIO DE DEFENSA 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, 
INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CONSIDERA QUE 
NO ES EL PROCEDENTE SINO UN DETERMINADO 
RECURSO, DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE REENCAUSAR LA PROMOCIÓN PARA LA 
RE GULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MIEMBROS DEL SER
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VICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE RAL. 
LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, FRACCIÓN 
IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTIDAD EL 11 DE 
FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER UN PROCE
DIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA TERMINA
CIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO, 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A  1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICA
NA NOM168SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍ NICO. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EJERCICIO 
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBE DE
CLARARSE LA INAPLICABILIDAD DE SU PUNTO 
5.5. AL CASO CONCRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIEN
TOS RESPECTO AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPO
NER CONDICIONES PARA JUSTIFICAR LA ENTRE
GA, ÚNICAMENTE, DEL RESUMEN CLÍNICO."     I.3o. 7 A  1837
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS JURÍDICAS. 
SON TITULARES DE LOS DERECHOS HUMANOS 
COMPATIBLES CON SU NATURALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS MORALES 
O JURÍDICAS. DEBEN GOZAR NO SÓLO DE LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUIDOS POR 
LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN 
LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNA
CIONALES, Y DE LAS GARANTÍAS PARA SU PRO
TECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN ENCAMI
NA DOS A PROTEGER SU OBJETO SOCIAL, SINO 
TAMBIÉN DE AQUELLOS QUE APAREZCAN COMO 
MEDIO O INSTRUMENTO NECESARIO PARA LA CON
SECUCIÓN DE LA FINALIDAD QUE PERSIGUEN."    XXVI.5o.  2 K  1876
 (V Región) (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO HOMINE 
Y CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. NO PUGNAN." VIII.A.C. 3 K 1931
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. 
DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE." 1a. CXXXVI/2012 491
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME 
A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR 
LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 
9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 
8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO. 
CUANDO AL RESOLVER DICHO RECURSO EL TRI
BUNAL REVISOR ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN 
DE AUTORIDADES DIVERSAS DE LAS SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES, DEBE ORDENAR LO CON
DUCENTE A FIN DE DAR OPORTUNIDAD AL QUE
JOSO DE MANIFESTAR SI AMPLÍA SU DEMANDA 
EN EL JUICIO PRINCIPAL Y CON RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN." IV.3o.A. 2 K 1951
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNI
CIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, VIOLA 
DICHO DERECHO HUMANO." XV.4o. 5 L 1991
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EL 
JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K 1999
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ESTÁ OBLI
GADO A EFECTUAR EL CONTROL DIFUSO DE CONS
TITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD." XXX.1o. 1 A 2016
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI OMITE 
PRONUNCIARSE SOBRE LOS ARGUMENTOS EN 
LOS QUE SE PIDA LA INAPLICACIÓN DE PRE
CEPTOS LEGALES CONSIDERADOS CONTRARIOS 
A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA DETERMI
NACIÓN RELATIVA EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE ORDENARLE ATENDERLOS, AUN 
CUANDO EL QUEJOSO PLANTEE TAMBIÉN LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS IMPUG
NADAS." XXX.1o. 3 A 2017
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI OMITE 
PRONUNCIARSE SOBRE LOS ARGUMENTOS EN 
LOS QUE SE PIDA LA INAPLICACIÓN DE PRE
CEPTOS LEGALES CONSIDERADOS CONTRARIOS 
A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE CONGRUENCIA CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XXX.1o. 2 A 2018
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "COMPETENCIA EN LOS 
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JUICIOS DE DIVORCIO INCAUSADO Y ALIMENTOS. 
ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
Y AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EL EXAMEN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, DEBE PREVALECER 
LA REGLA DE COMPETENCIA ESPECIAL A FAVOR 
DEL ACTOR O ACREEDOR ALIMENTARIO, SOBRE 
LA GENÉRICA QUE ATIENDE AL DOMICILIO CON
YUGAL DE LOS DIVORCIANTES." I.11o.C. 4 C 1668
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES." 1a. CLXXVI/2012 482
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA 
LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN 
JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL." 1a. CXLV/2012 487
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "MEDIO AMBIENTE ADE
CUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. SU 
RELACIÓN CON OTROS DERECHOS FUNDAMENTA
LES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE INTER
 VIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A 1807
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICA
NA NOM168SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EJERCICIO 
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBE DE
CLARARSE LA INAPLICABILIDAD DE SU PUNTO 
5.5. AL CASO CONCRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIEN
 TOS RESPECTO AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPO
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NER CONDICIONES PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, 
ÚNICAMENTE, DEL RESUMEN CLÍNICO."       I.3o. 7 A 1837
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "SERVICIO MILITAR 
NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY RELA
TIVA, Y 38 DE SU REGLAMENTO NO VIOLAN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLVII/2012 504
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 10, APARTADO B, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS TITULARES A NEGAR 
EL ACCESO A SUS INSTALACIONES A PERSO
NAS EN EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD, BAJO 
EL INFLUJO DE ESTUPEFACIENTES O QUE PORTEN 
ARMAS, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.8o.A. 22 A 1772
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "PAGO DE HONORA
RIOS. SU RECLAMO NO SE JUSTIFICA MEDIANTE 
LA ALEGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS VULNE
RADOS, SINO A TRAVÉS DE LA OBSERVANCIA 
DE LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.7o.C. 23 C 1847
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SERVICIO DE CARRERA 
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE 
HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LA 
SEPARACIÓN DEL CARGO DE SUS MIEMBROS 
QUE RESULTEN NO APTOS EN LOS PROCESOS DE 
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EVALUACIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE LIBERTAD DE TRABAJO." 1a. CLVI/2012 501
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA 
LEY QUE LAS REGULA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE COMPARTIR INFORMACIÓN ENTRE LAS SOCIE
DADES QUE REGLAMENTA, NO TRANSGREDE LA 
LIBERTAD DE TRABAJO." 1a. CLXII/2012 505
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "DERECHO DE PETICIÓN. 
EL ARTÍCULO 13 DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN REGLAS Y CRITERIOS PARA LA RESO
LUCIÓN DE DIVERSOS TRÁMITES ANTE EL INS
TITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
NO LO LIMITA, AL PERMITIR QUE DICHO ORGA
NISMO EMITA HASTA CUATRO REQUERIMIEN
TOS PARA QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DE 
FONDO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UNA PATENTE." I.8o.A. 25 A 1754
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 9o.—Véase: "PERSONAS MORALES 
O JURÍDICAS. DEBEN GOZAR NO SÓLO DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUIDOS POR 
LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIO
NALES, Y DE LAS GARANTÍAS PARA SU PROTEC
CIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN ENCAMINADOS 
A PROTEGER SU OBJETO SOCIAL, SINO TAMBIÉN 
DE AQUELLOS QUE APAREZCAN COMO MEDIO O 
INSTRUMENTO NECESARIO PARA LA CONSECU
CIÓN DE LA FINALIDAD QUE PERSIGUEN."   XXVI.5o. 2 K 1876
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 9o.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE 
LA LEY QUE LAS REGULA, AL ESTABLECER UNA 
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OBLIGACIÓN QUE DELIMITA UNA MODALIDAD 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PARA 
LA CUAL FUERON AUTORIZADAS, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN." 1a. CLXV/2012 504
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "AUTORIZACIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN COMPLEJO TURÍSTICO. EL HECHO DE QUE 
SEAN DECLARADAS NULAS POR HABERSE EXPE
DIDO ILEGALMENTE, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY NI PRIVA AL 
PAR TICULAR DE UN DERECHO ADQUIRIDO, AUN 
CUANDO LAS OBRAS HUBIERAN FINALIZADO." I.4o.A. 812 A 1640
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
SE LIMITAN A EMITIR JUICIOS DE VALOR DE 
TIPO MORAL EN RELACIÓN CON LA LEY O ACTO 
RE CLA MADO." III.2o.C. J/31 1126
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONDICIONES GENE
RALES DE TRABAJO Y REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO. AL CARECER DE LAS CARACTERÍS
TICAS DE GENERALIDAD, ABSTRACCIÓN Y COER
CITIVIDAD PROPIAS DE LA LEY, SU MODIFICACIÓN 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." I.9o.T. 9 L 1698
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. 
LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." 2a. LIX/2012 1002
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS FISCALES. EL 
ARTÍCULO 111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. CLXVII/2012 481
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DERECHO A UN RE
CURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, TUTELADO 
POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLAYAR LAS 
REGLAS DE PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K 1753
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DESIGNACIÓN DE 
DEPOSITARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 167 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ES UN ACTO SUSCEPTIBLE DE VULNERAR LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA Y, POR ENDE, IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO." XXI.1o.P.A. 7 A 1758
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. LA 
FRASE ‘CUALESQUIERA OTRA PERSONA QUE VIVA 
O SE ENCUENTRE DENTRO DEL DOMICILIO’, CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, TAMBIÉN APLICA PARA PARIENTES Y 
EMPLEADOS DEL DEMANDADO CUANDO LA DILI
GENCIA RESPECTIVA NO SE ENTIENDA DIRECTA
MENTE CON ÉSTE." III.5o.C. 2 C 1768
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "FRAUDE ESPECÍFICO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL 
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ELEMENTO TÍPICO ‘DISPONER’ REQUERIDO PARA 
ESTE DELITO NO SE ACREDITA POR EL HECHO DE 
QUE EL INCULPADO SEÑALE COMO GARANTÍA 
PARA SU EMBARGO, DENTRO DE UN JUICIO MER
CANTIL, UN BIEN INMUEBLE CON GRAVÁMENES 
PREVIOS." II.2o.P. 4 P 1779
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO 
40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TRANSFE
RENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO APLICA
DOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS ADMI
NISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a. LXI/2012 1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MIEMBROS DEL SER
VICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, 
FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTI
DAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER 
UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA 
TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRA
MIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A 1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "MULTAS FISCALES. TRA
TÁNDOSE DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PUEDE OTORGARSE 
CON POSTERIORIDAD A SU IMPOSICIÓN." 2a. LXIX/2012 1007
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "OPERACIONES CON 
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RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y NO CON
TRABANDO EQUIPARADO." I.3o.P. 2 P 1845
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ORDEN DE VISITA 
DOMI CILIARIA EMITIDA CON MOTIVO DE INCON
SIS TENCIAS DETECTADAS EN EL DICTAMEN DE 
ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE 
FORMULADO POR CONTADOR PÚBLICO AUTO
RIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A 
ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO LAS DETECTÓ, 
QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ PARA ARRI
BAR A ESA CONCLUSIÓN, LAS CONTRIBUCIONES 
ADEUDADAS Y LA CALIDAD CON LA CUAL SE 
CAU SARON, PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS 
HUMANOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A 1845
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RESPONSABILIDA DES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 14 DE LA LEY FE DE
RAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a. LVII/2012 1008
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 49, FRAC
CIÓN V, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
ES INCONVENCIONAL POR TRANSGREDIR EL DE
RECHO HUMANO DE LEGALIDAD."      VI.3o. 4 A 1968
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ROBO CON VIOLEN
CIA FÍSICA. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
LO PREVÉ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CXLVIII/2012 498
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SERVICIO DE CARRERA 
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGEN
TE HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ 
LAS EVALUACIONES A QUE DEBERÁN SOMETERSE 
SUS MIEMBROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a. CLVII/2012 500
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. EL SUSTENTADO EN JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EMITIDA CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA, VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY." I.4o.A. 12 A 1993
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA 
LEY QUE LAS REGULA, AL OBLIGARLAS A COM
PARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS BASES DE 
DATOS, NO VIOLA EL DERECHO A LA PROPIEDAD 
PRIVADA." 1a. CLXVI/2012 505
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES COME
TIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON 
MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE). PROCEDE ANALIZARLAS EN AMPARO 
DIRECTO." 1a. CLV/2012 509
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ADMINISTRADORES 
LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL DEL SERVICIO 
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DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EN LOS PRE
CEPTOS REGLAMENTARIOS QUE PREVÉN SU FA
CULTAD PARA ORDENAR Y PRACTICAR VISITAS 
DOMICILIARIAS ESTÁ IMPLÍCITA LA DE DESIGNAR 
VISITADORES QUE LAS LLEVEN A CABO." VIII.2o.P.A. 6 A 1598
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. 
LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LVIII/2012 1003
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COPIAS CERTIFICADAS 
DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS DEL JUICIO DE 
AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD 
AUTORICE SU EXPEDICIÓN AL QUEJOSO, NO 
IMPLICA QUE ESTÉ FACULTADA PARA ENTREGÁR
SELAS EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 
RECLUIDO, POR TANTO, ESTÁ EN APTITUD DE 
AUTORIZAR A UNA PERSONA PARA QUE LAS 
RECIBA EN SU NOMBRE." VI.1o.P. 3 K 1738
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHOS DEL CON
TRIBUYENTE. EL TERCER PÁRRAFO DE LA FRAC
CIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a./J. 13/2012 84
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DESIGNACIÓN DE DEPO
 SITARIO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 167 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO. ES UN 
ACTO SUSCEPTIBLE DE VULNERAR LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA Y, 
POR ENDE, IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO." XXI.1o.P.A. 7 A 1758
  (10a.)



240

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN QUE 
EL OTORGADO EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO CUM
PLE CON LOS PARÁMETROS O LAS CARACTERÍS
TICAS, CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES DE LOS 
BENEFICIARIOS, SON INOPERANTES." 1a. CLXI/2012 485
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO 
40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TRANSFE
RENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO APLICADOS 
COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRA
DORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO NO CON
TRAVIENE EL DERECHO DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN." 2a. LXIII/2012 1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y NO CONTRA
BANDO EQUIPARADO." I.3o.P. 2 P 1845
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ORDEN DE VISITA 
DOMICILIARIA EMITIDA CON MOTIVO DE INCON
SISTENCIAS DETECTADAS EN EL DICTAMEN DE 
ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE 
FORMULADO POR CONTADOR PÚBLICO AUTO
RIZADO. LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A 
ESTABLECER EN AQUÉLLA CÓMO LAS DETECTÓ, 
QUÉ PARÁMETROS IMPLEMENTÓ PARA ARRIBAR 
A ESA CONCLUSIÓN, LAS CONTRIBUCIONES ADEU
DADAS Y LA CALIDAD CON LA CUAL SE CAUSA
RON, PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS HUMA
NOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." XV.5o. 5 A 1845
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 14 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LVII/2012 1008
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "RESPONSABILIDA DES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY RELATIVA, AL NO PRECISAR LOS CASOS EN 
QUE PUEDE DECRETARSE LA SUSPENSIÓN QUE 
ESTABLECE, LOS ELEMENTOS QUE DEBEN TOMAR
SE EN CUENTA PARA CONSIDERAR QUE SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA ELLO, ASÍ 
COMO LOS LÍMITES O PARÁMETROS QUE DEBEN 
OBSERVARSE EN SU EJECUCIÓN, NI PREVER LA 
POSIBILIDAD DE QUE LA AUTORIDAD OPTE POR 
OTRA MEDIDA, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." X.A.T. 2 A 1969
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ROBO CON VIOLENCIA 
FÍSICA. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CXLVIII/2012 498
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE, EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO 
EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTABLECIDA 
POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)



242

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "VIOLACIONES COME
TIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON 
MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE). PROCEDE ANALIZARLAS EN AMPARO 
DIRECTO." 1a. CLV/2012 509
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16 (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "AVERIGUACIÓN PRE
VIA. DEBE DURAR MÁXIMO CUARENTA Y OCHO 
HORAS CUANDO EN ESTA ETAPA EL INCULPADO 
ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL (LEGISLA
CIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 2 P 1654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA IMPARTI
CIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUME RAL 1 
Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER EFEC
TIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A. J/2 1096
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. 
EL ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCURA
DOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, VIOLA 
EL DERECHO RELATIVO DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO [APLICACIÓN DE LA TESIS 1a. 
CCXVI/2011 (9a.)]." IX.2o. 6 A 1560
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTI
CIA. LA FACULTAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉR
MINOS RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS 
TRIBUNALES CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE 
AL LEGISLADOR." 1a./J. 14/2012 62
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, CONTRA EL ACUERDO 
DE LA JUNTA QUE ORDENA LLAMAR A UN PRE
SUNTO TERCERO INTERESADO, QUIEN NO FUE 
PARTE DEL JUICIO NATURAL, A LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DEL LAUDO, AL CONSTITUIR UNA RESO
LUCIÓN AUTÓNOMA." I.6o.T. 22 L 1632
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A LOS 
HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, SIN 
QUE PUEDA TOMAR EN CUENTA AQUELLOS QUE 
DERIVEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SEAN 
DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO." 1a./J. 64/2012 212
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PRO CEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO EN 
EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PARA 
QUE DICHA FIGURA OPERE, ES IMPROCEDENTE 
REQUERIR PREVIAMENTE AL TRABAJADOR PARA 
IMPULSAR EL PROCESO EN CASO DE INACTIVIDAD 
(INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." III.3o.T. 1 L 1661
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD EN MATE
RIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD PRO



244

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

CESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBI  TRAJE 
SI EL TRIBUNAL RESPECTIVO OMITE PROVEER SO
BRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO ASÍ CUANDO 
ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE 
DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.3o.T. 3 L 1663
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA DEL 
JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD EJECUTORA 
QUE ORIGINÓ LA DEL QUE PREVINO EN EL CONO
CIMIENTO DEL ASUNTO RESULTA INEXISTENTE, 
ÉSTE NO PUEDE DECLARARSE INCOMPETENTE Y 
DECRETARLA A FAVOR DE LOS JUECES DE DIS
TRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE 
RESIDEN LAS DEMÁS AUTORIDADES EJECUTO
RAS, SI ÉSTAS NEGARON EL ACTO RECLAMADO Y 
EL QUEJOSO NO DESVIRTUÓ ESA NEGATIVA AL 
CELEBRARSE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." VII.3o.P.T. 3 K 1667
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DECLARATORIA DE 
FIR  MEZA DE LA SENTENCIA QUE DETERMINÓ LA 
NULI DAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUG  NADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL NO LA EMITE, EN EL SUPUESTO EN QUE LA 
AUTORIDAD DEBE REALIZAR ACTOS POSITIVOS 
PARA DARLE CABAL CUMPLIMIENTO, VIOLA EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, AUN CUANDO NO SE HAYA IMPUGNADO 
UN ACUERDO PREVIO DESESTIMATORIO DE ESA 
PRETENSIÓN DE FIRMEZA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)."      VI.2o. 2 A 1745
 (II Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI DE SU LECTURA NO SE ADVIERTE 
LA OMISIÓN DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 
PRE VISTOS EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE LA 
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MATERIA Y NO EXISTE MOTIVO PARA DESECHARLA 
DEBE ADMITIRSE, SIN PERJUICIO DE QUE CON 
POSTERIORIDAD EL JUEZ DE DISTRITO INDAGUE 
SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGUNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K 1750
 (X Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE NULIDAD. 
DEBE ESTIMARSE OPORTUNA LA PRESENTADA A 
TRAVÉS DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE RECEP
CIÓN DE OFICIALÍAS DE PARTES DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA ANTES DEL DÍA DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
CORRESPONDIENTE, EN OBSERVANCIA AL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA." VIII.1o.P.A. 2 A 1752
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DERECHO FUNDAMEN
TAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 1171 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES VIOLATORIO DE 
ÉSTE." I.3o.C. 13 C 1755
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO SOBRESEYÓ EN EL JUICIO PORQUE 
EL QUEJOSO NO LLEVÓ A CABO LA PUBLICA
CIÓN RESPECTIVA, PERO EN EL AUTO POR EL QUE 
SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ HACERLE SABER SU 
DERECHO A MANIFESTAR ALGUNA CIRCUNSTAN
CIA QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON ESE REQUE
RIMIENTO, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO."      VII.2o. 1 K 1771
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN MA
NIFIESTA QUE UN ACTO VIOLA EN SU PERJUICIO 
EL DERECHO HUMANO DE LA SOCIEDAD DE 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN

EN EL TEXTO
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CONTAR CON SERVIDORES IDÓNEOS PARA DESEM
PEÑARSE COMO JUZGADORES, LOS CUALES ASE
GUREN UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA IMPAR
CIAL, SIN PRETENDER UN BENEFICIO DIRECTO O 
INDIRECTO EN SU ESFERA JURÍDICA INDIVIDUAL." IX.2o. 2 K 1792
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN RELACIO
NA DOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO A 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTI
VIDAD." 2a./J. 73/2012 672
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MEDIO DE DEFENSA 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBU
YENTE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FEDE RAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CONSIDERA 
QUE NO ES EL PROCEDENTE SINO UN DETER
MINADO RECURSO, DICHO ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE REENCAUSAR LA PROMOCIÓN PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A 1810
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MULTA. PROCEDE IMPO
NERLA CUANDO EN UN MISMO JUICIO SE INTENTA 
MÁS DE UN AMPARO CON LA INTENCIÓN DE EN
TORPECER EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN." I.7o.C. J/3 1232
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PERITO OFICIAL EN 
MATERIA LABORAL. LA PRERROGATIVA ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 824 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO IMPLICA QUE SI EL TRABAJA
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DOR REVOCA VOLUNTARIAMENTE AL DESIGNADO 
POR LA AUTORIDAD LABORAL, ÉSTA TENGA LA 
OBLIGACIÓN DE NOMBRARLE OTRO." II.1o.T. 386 L 1873
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME 
A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR 
LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCU LOS 
9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 
Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA CONFESIO
NAL EN MATERIA LABORAL. ACORDE CON EL 
PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL, LA DETER
MINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE TIENE POR 
CONFESO FICTAMENTE AL ABSOLVENTE DE LAS 
POSICIONES QUE CALIFIQUE DE LEGALES SI ÉSTE 
NO QUIERE CONTINUAR CON EL DESAHOGO DE 
LA DILIGENCIA Y SE RETIRA DE ÉSTA ES LEGAL." IV.3o.T. 9 L 1940
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS DEL JUICIO 
DE NULIDAD. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
EXHAUSTIVIDAD QUE LAS RIGE, LAS SALAS REGIO
NALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN PRIVILEGIAR EL 
EXAMEN DE LAS CUESTIONES QUE LLEVEN A 
LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DEL ASUNTO." III.2o.A. 20 A 1992
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SINDICATOS. CUANDO 
SUS MIEMBROS CONSIDEREN AFECTADOS SUS 
DERECHOS EN LA ELECCIÓN O CAMBIO DE DIREC
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TIVA, ESTÁN LEGITIMADOS PARA CONTROVERTIR
LOS EN LA VÍA JURISDICCIONAL." I.6o.T. 24 L 1992
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. EL SUSTENTADO EN JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EMI
TIDA CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA, VIOLA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY." I.4o.A. 12 A 1993
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIO NAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA EL REQUERIMIENTO PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI
TOS DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." III.2o.A. 25 A 2005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA 
PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. 
LOS ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
EN LA PARTE QUE LIMITAN EL OTORGAMIENTO DE 
DICHOS BENEFICIOS, SON CONSTITUCIONALES Y, 
POR ENDE, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO 
DEBE DEJAR DE APLICARLOS MEDIANTE UN CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y CON VEN
CIONALIDAD." 1a. CLXIX/2012 508
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. 
FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONABLE 
DE SU DURACIÓN." 1a. CXXXVII/2012 492
  (10a.)



249DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL PRO
CESO A PRUEBA. SI EL MINISTERIO PÚBLICO SE 
OPONE A DICHO MEDIO ALTERNATIVO DE TERMI
NACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ESTÁ OBLIGADO A 
FUNDAR SU ACTUACIÓN, YA QUE DE NO HACERLO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DE 
IGUALDAD DE LAS PARTES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON
FORME A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 18 
DE JUNIO DE 2008)." XVII.1o.P.A. 5 P 2001
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción III.—Véase: 
"PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ DE DIS
TRITO LAS ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE CONTRA
DICCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVII. 2 P 1949
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción VIII (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN 
LOS QUE CONFORME A UN ADECUADO CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PRO
CEDENTE DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA 
EN LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍ
TICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción X (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRISIÓN 
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PREVENTIVA. NO SE INTEGRA CON EL TIEMPO EN 
QUE EL QUEJOSO GOZA DE LA LIBERTAD PRO VI
SIONAL BAJO CAUCIÓN, PARA EFECTOS DE COMPU
TARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE 
PRISIÓN IMPUESTA (TEXTO CONSTITUCIONAL ANTE
RIOR AL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2008)." VI.1o.P. 8 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y IX 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO." 1a. CLV/2012 509
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción VI (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"QUERELLA EN DELITOS CULPOSOS CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. SI LA AGRAVIADA 
ES MENOR DE EDAD Y ESTÁ INCONSCIENTE O NO 
PUEDE DECLARAR, EL PARTE DE LAS AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTE, SURTE 
AQUEL EFECTO, SIENDO INNECESARIO QUE SUS 
PADRES O QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD 
LA PRESENTEN EN SU NOMBRE Y REPRESENTA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.P. 9 P 1954
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFEC
TOS CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN 
PREVENTIVA POR HABER TRANSCURRIDO ‘UN 
PLAZO RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN." 1a. CXXXVIII/2012 499
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, fracción I (texto anterior a la re
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008).—Véase: "AVERIGUACIÓN PRE
VIA. DEBE DURAR MÁXIMO CUARENTA Y OCHO 
HORAS CUANDO EN ESTA ETAPA EL INCULPADO 
ES PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL (LEGIS
LACIÓN FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.P. 2 P 1654
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. EL JUZGADOR DEBE LIMITARSE A LOS 
HECHOS MATERIA DE LA CONSIGNACIÓN, SIN QUE 
PUEDA TOMAR EN CUENTA AQUELLOS QUE DERI
VEN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SEAN 
DISTINTOS A LOS SEÑALADOS POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO." 1a./J. 64/2012 212
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "LIBERTAD PREPARATO
RIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES COM
PETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD 
DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 87 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 
2009, CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INCIDENTE 
RELATIVO SE HUBIERA PROMOVIDO PREVIAMEN
TE A LA FECHA LÍMITE DE LA VACATIO LEGIS ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO DE REFORMAS CONSTITUCIONA
LES DE 18 DE JUNIO DE 2008." 1a./J. 56/2012 424
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "POLICÍA FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL." 1a. CLVIII/2012 491
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y ADMISIÓN AL CUR
SO DE FORMACIÓN PARA CUBRIR DETERMINADAS 
VACANTES DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA AQUÉL." IX.1o. 1 A 1936
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "ACTOS DE TOR TU RA. 
CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA LES, CON 
MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONO 
CI MIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA PER
SONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, OFI
CIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL 
AFIR MACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1 1107
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "MULTA FISCAL. EL 
ARTÍCULO 82, FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL PERMITIR LA INDIVI
DUALIZACIÓN DE DICHA SANCIÓN, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS." 2a./J. 82/2012 536
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "MULTA FISCAL. EL LEGIS
LADOR AL AGRUPAR EN EL ARTÍCULO 82 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DIVERSAS 
INFRACCIONES, NO INCURRIÓ EN ALGUNA CON
DUCTA CONTRARIA AL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 83/2012 537
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 24.—Véase: "SERVICIO MILITAR NACIO
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NAL. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL AR TÍCULO 
38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RES PECTIVA 
TIENEN UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN 
TANTO QUE ATIENDEN AL INTERÉS GENERAL Y 
AL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS." 1a. CXLVI/2012 502
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "AUTORIZACIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL EXPEDIDAS ILEGALMENTE. 
LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LAS QUE 
DIERON PAUTA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
COMPLEJO TURÍSTICO PERMITE QUE EL DAÑO 
CAUSADO, E INCLUSO EL IMPACTO AMBIENTAL, 
PUEDAN SER REMEDIADOS, AUN CUANDO HAYA 
CONCLUIDO LA EDIFICACIÓN." I.4o.A. 808 A 1638
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "MEDIO AMBIENTE ADE
CUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. SU 
RELACIÓN CON OTROS DERECHOS FUNDAMEN
TALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE 
INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." I.4o.A. 811 A 1807
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE 
LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANSGREDE LOS 
PRIN CIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCU
RRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 28 CONS
TITU CIONAL." 1a. CLXIV/2012 506
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA 
LEY QUE LAS REGULA, AL OBLIGARLAS A COM
PARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS BASES DE 
DATOS, NO VIOLA EL DERECHO A LA PROPIEDAD 
PRIVADA." 1a. CLXVI/2012 505
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITACIÓN DE LA 
ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE A UN RÍO O 
ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A 2005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. 
LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO Y LIBRE CONCURRENCIA." 2a. LX/2012 1003
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN QUE 
EL OTORGADO EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO CUM
PLE CON LOS PARÁMETROS O LAS CARACTE
RÍSTICAS, CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES DE 
LOS BENEFICIARIOS, SON INOPERANTES." 1a. CLXI/2012 485
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "SOCIEDADES DE INFOR
MACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 BIS DE 
LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANSGREDE LOS 
PRIN CIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CON
CURRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 28 
CONSTI TU CIONAL." 1a. CLXIV/2012 506
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CONTIENEN UNA 
FIGURA SUSTRACTIVA QUE INCIDE EN LA CONFI
GURACIÓN DE LAS MODALIDADES DE LA BASE 
IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A 
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CARGO DE LOS PATRONES, POR LO QUE AQUÉL 
DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLIX/2012 483
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL. LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO PREVÉN, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA." 1a. CLX/2012 484
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL AR
TÍCULO 122, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2011)." 2a./J. 63/2012 638
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. EL 
ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RELATIVA, AL OBLI
GAR A LOS PENSIONADOS O JUBILADOS DE ESE 
ORGANISMO A APORTAR MENSUALMENTE EL 10% 
DE LA CUANTÍA DE SU PENSIÓN MENSUAL AL 
FONDO DE PENSIONES, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." V.1o.P.A. 1 A 1790
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "PREDIAL. LA 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUC
CIÓN DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011, CONTENIDA 
EN EL DECRETO NÚMERO 13, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 22 DE DICIEM
BRE DE 2010, AL PERMITIR QUE LA AUTORIDAD 
DETERMINE DISCRECIONALMENTE LA BASE GRA
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VABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA."   XXVI.5o. 1 A 1879
 (V Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE INTER
PONGA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO Y LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO SE 
REFIERA A LA INTERPRETACIÓN DE NORMAS 
FISCALES." VI.3o.A. J/85 1420
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción X.—Véase: "INFONAVIT. 
EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA 
TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIESEN SIDO 
APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a. LXIII/2012 1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción X.—Véase: "SOCIEDA
DES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 
36 BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA 
Y CONCURRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 
28 CONSTITUCIONAL." 1a. CLXIV/2012 506
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracciones VII y XXX.—Véase: 
"MULTA FISCAL. EL LEGISLADOR AL AGRUPAR EN 
EL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN DIVERSAS INFRACCIONES, NO INCURRIÓ 
EN ALGUNA CONDUCTA CONTRARIA AL ARTÍCULO 
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22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 83/2012 537
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA 
ESTABLECER, EN ACUERDOS GENERALES, REQUI
SITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 17 A 1596
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE 
SEÑALEN DIRECTAMENTE COMO ACTO RECLA
MADO UNA LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO Y COMO RESPONSABLES SUS 
ÓRGANOS EMISORES." IV.2o.A. 14 K 1994
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE, EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO 
EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTABLECIDA 
POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "CONSEJO DE LA JU
DICATURA FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA 
ESTABLECER, EN ACUERDOS GENERALES, REQUI
SITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 17 A 1596
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
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AMPARO. NO SE CONFIGURA UN MOTIVO MANI
FIESTO PARA EL DESECHAMIENTO DE PLANO 
DE LA DEMANDA RELATIVA CUANDO EL ACTO 
RECLA MADO LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL QUE DECRETA EL CESE DEL QUEJOSO 
COMO ACTUARIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K 1787
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA SI AL 
ADELANTAR LA EVENTUAL CONCESIÓN DE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL SE APRECIA QUE SE 
RESTITUIRÁ AL QUEJOSO EN EL GOCE DE ALGÚN 
DERECHO CONCRETO." IX.2o. 1 K 1796
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. SI SE INTERPONE CONTRA UN AUTO 
QUE FUE MATERIA DE ESTUDIO DE UNO DIVERSO 
RESUELTO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO ANTE QUIEN SE PROMUEVE, PROCEDE DESE
CHARLA DE PLANO AL CONSTITUIR UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA." XV.4o. J/2 1394
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA 
QUE CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A 1961
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO 
EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K 1999
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 10 de junio de 2011).—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
SI OMITE PRONUNCIARSE SOBRE LOS ARGUMEN
TOS EN LOS QUE SE PIDA LA INAPLICACIÓN DE 
PRECEPTOS LEGALES CONSIDERADOS CONTRA
RIOS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIOLA EL 
PRIN CIPIO DE CONGRUENCIA CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XXX.1o. 2 A 2018
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLU
CIONES DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMINIS
TRATIVOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, 
AL NO ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE 
SUPUESTO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A 1989
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA SI AL ADE
LANTAR LA EVENTUAL CONCESIÓN DE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL SE APRECIA QUE SE 
RESTITUIRÁ AL QUEJOSO EN EL GOCE DE ALGÚN 
DERECHO CONCRETO." IX.2o. 1 K  1796
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. SI SE INTERPONE CONTRA UN AUTO 
QUE FUE MATERIA DE ESTUDIO DE UNO DIVERSO 
RESUELTO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO ANTE QUIEN SE PROMUEVE, PROCEDE 
DESECHARLA DE PLANO AL CONSTITUIR UNA 
CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCE
DENCIA." XV.4o. J/2 1394
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA 
QUE CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A 1961
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE 
SEÑALEN DIRECTAMENTE COMO ACTO RECLA
MADO UNA LEY DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA DE UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO Y COMO RESPONSABLES 
SUS ÓRGANOS EMISORES." IV.2o.A. 14 K 1994
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE 
DE ÉL QUIEN MANIFIESTA QUE UN ACTO VIOLA EN 
SU PERJUICIO EL DERECHO HUMANO DE LA 
SOCIEDAD DE CONTAR CON SERVIDORES IDÓ
NEOS PARA DESEMPEÑARSE COMO JUZGA DORES, 
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LOS CUALES ASEGUREN UNA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA IMPARCIAL, SIN PRETENDER UN BENE
FICIO DIRECTO O INDIRECTO EN SU ESFERA JURÍ
DICA INDIVIDUAL." IX.2o. 2 K 1792
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARECE DE 
ÉL QUIEN OSTENTÁNDOSE ÚNICAMENTE COMO 
CIUDADANO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE APRUEBA 
LA REINCORPORACIÓN DE UN MAGISTRADO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA A SUS LABORES 
DESPUÉS DE QUE, CON MOTIVO DE UNA LICEN
CIA, OCUPÓ EL CARGO DE SECRETARIO DE DES
PACHO EN EL GOBIERNO LOCAL, PORQUE ADUCE 
QUE DEBIDO A ESTE NOMBRAMIENTO DEJÓ DE 
CUMPLIR CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 99, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA ENTIDAD." IX.2o. 2 A 1793
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL DEBE APLICARSE 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE 
OCTUBRE DE 2011), NO OBSTANTE QUE LA LEY 
DE AMPARO NO HAYA SIDO REFORMADA PARA 
REGLAMENTAR SU APLICACIÓN." XXX.1o. 1 K 1797
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción II.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL 
AR TÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
ESTABLE CIDA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLE
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GIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. RESULTA SUFICIENTE SU PROCEDIBI
LIDAD EN LA NORMA DE RANGO CONSTITUCIO
NAL, SIN QUE OBSTE EN CONTRARIO LA NORMA 
DE CARÁCTER SECUNDARIO QUE LO REPELE." IV.2o.C. 2 K 1604
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PROMO
VERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL." VI.1o.A. 35 A 1800
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A 1933
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción V.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO EN UN JUICIO CIVIL 
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EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON INCOMPETENTES PARA CONOCER DEL 
JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL ARTÍCULO 662 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN PARA IMPUGNAR 
DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 2 C 1605
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "RECLA
MACIÓN. SON INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EN 
LOS QUE SE COMBATE EL DESECHAMIENTO DE 
UN RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO EN CONTRA 
DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO EN 
REVISIÓN POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, YA QUE ÉSTAS NO ADMITEN RECURSO 
ALGUNO." 1a. CL/2012 494
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
ADMISIÓN AL CURSO DE FORMACIÓN PARA 
CUBRIR DETERMINADAS VACANTES DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA AQUÉL." IX.1o. 1 A 1936
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITACIÓN DE 
LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE A UN 
RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A 2005
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones I y X.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL CONTRA ACTOS O RE
SOLUCIONES PROVENIENTES DE TRIBUNALES 
JUDICIALES. PARA RESOLVER SOBRE SU PRO
CEDENCIA, EL QUEJOSO DEBE ACREDITAR, AUN 
DE MANERA PRESUNTIVA, QUE ES TITULAR DE 
UN DERECHO SUBJETIVO (TEXTO CONSTITUCIONAL 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)." VI.1o.P. 2 K 2004
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 108.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. PARA QUE SE DETERMINE SI SE CAUSÓ UN 
DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, ES NECESARIO 
QUE PREVIAMENTE SE DEMUESTRE EL HECHO 
ILÍCITO CON BASE EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
8 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA."      II.8o. 5 A 1967
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109, fracción III.—Véase: "RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DO RES PÚBLICOS. PARA QUE SE DETERMINE SI 
SE CAUSÓ UN DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, 
ES NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE DEMUES
TRE EL HECHO ILÍCITO CON BASE EN EL INCUM
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA."      II.8o. 5 A 1967
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA ACTIVIDAD ADMI
NISTRATIVA IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 113 CONSTITUCIONAL, COMPRENDE EL 
DEBER DE REPARAR LOS DAÑOS GENERADOS 
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POR LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSO
NAL MÉDICO QUE LABORA EN UN ÓRGANO DEL 
ESTADO." 1a. CXXXI/2012 496
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA VÍA IDÓNEA PARA 
DEMANDAR DEL ESTADO LA REPARACIÓN DE 
LOS DAÑOS DERIVADOS DE ACTOS DE NEGLI
GENCIA MÉDICA ES LA ADMINISTRATIVA." 1a. CXXXIII/2012 496
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO PUEDE CONSIDE
RARSE A LA QUEJA ADMINISTRATIVA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO LA DECISIÓN QUE DEBE SER IM
PUGNADA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO." 1a. CXXXIV/2012 497
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 14 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIENEN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA." 2a. LVII/2012 1008
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. PARA QUE SE DETERMINE SI SE CAUSÓ UN 
DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO, ES NECESARIO 
QUE PREVIAMENTE SE DEMUESTRE EL HECHO 
ILÍCITO CON BASE EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
8 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA."      II.8o. 5 A 1967
 (I Región) (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción III.—Véase: "CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO RELA
TIVO A DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLI
DOS CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRAVÉS 
DEL AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHEREN
TES A SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLAMARSE 
EN LA VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 K 1704
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción III.—Véase: "MAGIS
TRADOS SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
LOS DERECHOS QUE ADQUIRIERON CONFORME 
A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE ESA 
ENTIDAD, VIGENTE EN LA FECHA EN QUE FUERON 
DESIGNADOS, DEBEN RECONOCERSE CUANDO 
TERMINAN SU ENCARGO."     VII.2o. 2 A 1805
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción V.—Véase: "TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. ES INCOMPETENTE PARA CONO
CER DE LOS JUICIOS CONTENCIOSOS PROMOVI
DOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
CONGRESO LOCAL." 2a./J. 64/2012 997
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS 
RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE 
NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a. LXIII/2012 1005
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: 
"INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉ
DITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE VIVIENDA." 2a. LXII/2012 1006
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN 
RELATIVA A QUE TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO PARA TENER 
DERECHO A AQUÉLLA, SE CUMPLE CUANDO LA 
BENEFICIARIA FUE CONCUBINA DEL ASEGURADO 
POR MÁS DE CINCO AÑOS Y, POSTERIORMENTE, 
CONTRAJO MATRIMONIO CON ÉSTE." I.6o.T. 20 L 1872
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO ES LA 
INSTITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO, RECO
NOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA 
CUAL EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVI
SIÓN CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO." VI.1o.A. 37 A 1929
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"AGENTES DE POLICÍA DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. EL ARTÍCULO 75, INCISO B), DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL 
PREVER QUE SON FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
DE CONFIANZA, ES INCONSTITUCIONAL." 2a. LXVI/2012 1001
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"MIEMBROS DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRAC
CIÓN XI, 83, FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
ESA ENTIDAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO 
PREVER UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CON
TRA LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A 1811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
21 CONSTITUCIONAL." 1a. CLVIII/2012 491
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. TRATÁNDOSE 
DEL PRO CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE UN 
POLICÍA DE SU CARGO PREVISTO EN LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PROCEDE CONCEDERLA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 76/2012 921
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, VIOLA DICHO DERECHO 
HUMANO." XV.4o. 5 L 1991
  (10a.)



269DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracciones XIII y 
XIV.—Véase: "TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO ESTÁN 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN DE DERE
CHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, POR LO QUE 
LA RELACIÓN QUE MANTIENEN CON AQUÉLLAS 
ES DE NATURALEZA LABORAL." 2a./J. 67/2012 957
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 131.—Véase: "COMISIÓN DE COMER
CIO EXTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONO
MÍA. LAS OPINIONES QUE EMITE NO OBLIGAN NI 
VINCULAN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CUANDO EJERCE LAS FACULTADES EXTRAOR
DINARIAS QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 131, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     II.8o. 4 A 1665
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 131.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA SEN
TENCIAS RELATIVAS A CRÉDITOS DETERMINA
DOS CON MOTIVO DE PROCEDIMIENTOS ADUA
NEROS QUE DEN LUGAR A LA COMPROBACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCA
LES EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, SI SE 
INTERPONE CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.7o.A. J/1 1438
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. 
RESULTA SUFICIENTE SU PROCEDIBILIDAD EN LA 
NORMA DE RANGO CONSTITUCIONAL, SIN QUE 
OBSTE EN CONTRARIO LA NORMA DE CARÁCTER 
SECUNDARIO QUE LO REPELE." IV.2o.C. 2 K 1604
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO. EN 
OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL DEBE APLICARSE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS (VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTU
BRE DE 2011), NO OBSTANTE QUE LA LEY DE 
AMPARO NO HAYA SIDO REFORMADA PARA 
REGLAMENTAR SU APLICACIÓN." XXX.1o. 1 K 1797
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME 
A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR 
LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 
9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 
8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE, EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO 
EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTABLECIDA 
POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 134.—Véase: "ADQUISICIONES, ARREN
 DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA QUE PREVÉN MULTA E INHABILITACIÓN 
TEMPORAL PARA LICITANTES GANADORES, NO 
TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXLIII/2012 477
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 134.—Véase: "LICITACIONES PÚ BLICAS. 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO CONFORME AL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXLII/2012 490
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 4o. y 5o.—Véase: "CONTROL DEL 
TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA LIBER
TAD DE TRABAJO Y LIBRE CONCURRENCIA." 2a. LX/2012 1003
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA PROMOCIÓN DE 
LAS PARTES EN QUE DESIGNAN DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A SU FAVOR, 
NO ES APTA PARA INTERRUMPIRLA AL NO SER UN 
ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L 1660
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "DERECHO A UN 
RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, TUTE
LADO POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLA
YAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE LOS 
MEDIOS DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K 1753
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "MARCAS. EL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL DEBE DAR A CONOCER A QUIEN SOLICITE SU 
REGISTRO LOS IMPEDIMENTOS CORRESPONDIEN
TES O SI EXISTEN ANTERIORIDADES, MEDIANTE 
LA EMISIÓN DE UN SOLO OFICIO." I.7o.A. 35 A 1806
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 25 y 26.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN 
QUE EL OTORGADO EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO 
CUMPLE CON LOS PARÁMETROS O LAS CARAC
TERÍSTICAS, CIRCUNSTANCIAS Y NECESIDADES 
DE LOS BENEFICIARIOS, SON INOPERANTES." 1a.  CLXI/2012  485
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 103 a 107.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SE LIMITAN A EMITIR JUICIOS DE VALOR DE 
TIPO MORAL EN RELACIÓN CON LA LEY O ACTO 
RECLAMADO." III.2o.C.  J/31  1126
  (9a.)

Constitución Política de San Luis Potosí, artículo 99, 
fracción VI.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN OSTEN
TÁNDOSE ÚNICAMENTE COMO CIUDADANO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, RECLAMA LA DE
TERMINACIÓN QUE APRUEBA LA REINCORPO
RACIÓN DE UN MAGISTRADO DEL SUPREMO TRI
BUNAL DE JUSTICIA A SUS LABORES DESPUÉS 
DE QUE, CON MOTIVO DE UNA LICENCIA, OCUPÓ 
EL CARGO DE SECRETARIO DE DESPACHO EN EL 
GOBIERNO LOCAL, PORQUE ADUCE QUE DEBIDO 
A ESTE NOMBRAMIENTO DEJÓ DE CUMPLIR CON 
EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA ENTIDAD." IX.2o. 2 A  1793
  (10a.)

Constitución Política de San Luis Potosí, artículos 
85 y 86.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE RECLU
TAMIENTO, SELECCIÓN Y ADMISIÓN AL CURSO 
DE FORMACIÓN PARA CUBRIR DETERMINADAS 
VACANTES DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE 
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CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA AQUÉL." IX.1o. 1 A  1936
  (10a.)

Constitución Política de Veracruz, artículo 55.—Véa
se: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INCOM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS CON
TENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL." 2a./J. 64/2012  997
  (10a.)

Constitución Política de Veracruz, artículo 56, frac
ción VI.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL." 2a./J. 64/2012  997
  (10a.)

Constitución Política del Estado de México, artículo 
112.—Véase: "CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A DESECHOS Y MA
NEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS CELEBRADO POR 
EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO. LAS 
CUESTIONES INHERENTES A SU CUMPLIMIENTO 
DEBEN RECLAMARSE EN LA VÍA ADMINISTRA
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 K  1704
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 47.—Véase: "VACA
CIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJA
DORES DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE SU PAGO 
RESPECTO DEL PERIODO QUE NO LES FUE RECO
NOCIDO COMO ANTIGÜEDAD EFECTIVA, AUN 
CUANDO TENGAN MÁS DE 5 AÑOS DE SERVICIOS."    VIII.4o. J/1  1528
 (X Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA IGUAL
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DAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTER
NACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012  482
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1, numeral 2.—Véase: "PERSONAS JURÍDI
CAS. SON TITULARES DE LOS DERECHOS HUMA
NOS COMPATIBLES CON SU NATURALEZA." I.4o.A. 2 K  1875
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 6, numeral 3.—Véase: "SERVICIO MILITAR 
NACIONAL. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RES
PECTIVA TIENEN UNA FINALIDAD CONSTITU
CIONAL, EN TANTO QUE ATIENDEN AL INTERÉS 
GENERAL Y AL RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS." 1a.  CXLVI/2012  502
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 2.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a.  CXXXV/2012  493
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7, numeral 5.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA 
PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME 
A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR 
LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 
9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERE CHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 
8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "DECLARATORIA DE FIRMEZA 
DE LA SENTENCIA QUE DETERMINÓ LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO LA 
EMITE, EN EL SUPUESTO EN QUE LA AUTORIDAD 
DEBE REALIZAR ACTOS POSITIVOS PARA DARLE 
CABAL CUMPLIMIENTO, VIOLA EL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO A LA JUSTICIA, AUN CUANDO NO 
SE HAYA IMPUGNADO UN ACUERDO PREVIO 
DESESTIMATORIO DE ESA PRETENSIÓN DE FIR
MEZA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005)."      VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL AMPA
RO. NO SE CONFIGURA UN MOTIVO MANIFIESTO 
PARA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA 
DEMANDA RELATIVA CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL QUE DECRETA EL CESE DEL QUEJOSO COMO 
ACTUARIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K  1787
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
AUNQUE PARA GARANTIZAR EL DERECHO RELA
TIVO SE REQUIERE DE UN RECURSO O PROCE
DIMIENTO INTERNO QUE VERDADERAMENTE 
SIRVA PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMA
NOS Y REMEDIAR SU VIOLACIÓN, ELLO NO SIGNI
FICA QUE LOS ÓRGANOS O TRIBUNALES COMPE
TENTES DEBAN ADMITIRLO SIEMPRE Y EMITIR 
EN TODOS LOS CASOS UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO PLANTEADO."    VI.1o.  1 K  2019
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
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EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPA
RO, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS CONTRA ACTOS QUE NO 
AFECTEN LOS INTERESES JURÍDICOS DEL QUE
JOSO, RESPETA EL DERECHO RELATIVO."    VI.1o.  2 K  2020
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "ACCESO A LA IM
PARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y ME
CANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HA
CER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "ACCESO A LA JUS
TICIA. EL ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DEL PRO
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
VIOLA EL DERECHO RELATIVO DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO [APLICACIÓN DE LA TESIS 
1a. CCXVI/2011 (9a.)]." IX.2o. 6 A  1560
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE PUEBLA. LA AUSEN
CIA DE UN TRIBUNAL DE DICHA NATURALEZA 
EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, NO RESULTA VIO
LATORIA DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y DE LA 
PROTECCIÓN JUDICIAL PREVISTAS, RESPECTI
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, Y 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." VI.1o.A. 30 A  1702
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "MEDIO DE DEFENSA 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYEN
TE, INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CONSIDERA 
QUE NO ES EL PROCEDENTE SINO UN DETER
MINADO RECURSO, DICHO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE REENCAUSAR LA PROMOCIÓN 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PRISIÓN PREVENTI
VA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME 
A UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE DECRETAR 
LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 
9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERE CHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 
8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P  1932
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL AR
TÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU RE
GLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLECER UNA RES
TRICCIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 8, NUME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." VIII.2o.P.A. 12 A  2014
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 9.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, ES INCON
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VENCIONAL POR TRANSGREDIR EL DERECHO 
HUMANO DE LEGALIDAD."     VI.3o.  4 A  1968
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 12.—Véase: "SERVICIO MILITAR NACIO
NAL. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU
LO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RESPECTIVA 
TIENEN UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN 
TANTO QUE ATIENDEN AL INTERÉS GENERAL Y AL 
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS." 1a.  CXLVI/2012  502
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "INTERÉS USURARIO. 
SE CONSIDERA A LA UTILIDAD POR MORA QUE 
EXCEDA DEL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, 
DE LA LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "INTERESES MORA
TORIOS EN UN TÍTULO DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU PACTO IRRES
TRICTO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE 
PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C  1735
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "INTERESES MORA
TORIOS. LA DECLARATORIA DE INCONVENCIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, IMPLICA LIMITAR EL COBRO DE AQUÉ
LLOS, AL REDUCIRLOS HASTA EL TREINTA Y SIETE 
POR CIENTO ANUAL, Y NO LA ABSOLUCIÓN DE SU 
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PAGO, NI FIJARLOS HASTA EL MONTO DEL INTE
RÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012  482
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY PREVISTO EN FORMA 
CONCORDANTE EN LOS ARTÍCULOS 1o. CONSTI
TUCIONAL Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. CON LA IMPLE
MENTACIÓN DE LA VÍA SUMARIA PARA LA TRAMI
TACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL, QUE SE DERIVAN DE LOS ARTÍCULOS 
582 Y 583 DE LA LEY RELATIVA, NO SE VULNERA 
LA CITADA PRERROGATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. EL 
DERECHO RELATIVO SE GARANTIZA EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DE UN DELITO, CUAN
DO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL ES RESUELTO POR UN JUEZ PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.2o. 7 A  1785
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECANISMOS 
CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 
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Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER 
EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." VI.1o.A.  J/2  1096
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL ANÁ
LISIS DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GE
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL POR EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, VIOLA EL DERE
CHO RELATIVO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO [APLICACIÓN DE LA TESIS 1a. CCXVI/2011 
(9a.)]." IX.2o. 6 A  1560
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE PUEBLA. LA AUSENCIA DE 
UN TRIBUNAL DE DICHA NATURALEZA EN ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, NO RESULTA VIOLATORIA 
DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y DE LA PROTEC
CIÓN JUDICIAL PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, 
EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, Y 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." VI.1o.A. 30 A  1702
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DECLARATORIA DE FIRMEZA 
DE LA SENTENCIA QUE DETERMINÓ LA NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO LA 
EMITE, EN EL SUPUESTO EN QUE LA AUTORIDAD 
DEBE REALIZAR ACTOS POSITIVOS PARA DARLE 
CABAL CUMPLIMIENTO, VIOLA EL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, AUN CUAN
DO NO SE HAYA IMPUGNADO UN ACUERDO PRE
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REPUBLICADA POR  
MODIFICACIÓN  

EN EL TEXTO

VIO DESESTIMATORIO DE ESA PRETENSIÓN DE 
FIRMEZA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2005)."    VI.2o. 2 A  1745
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. SI DE SU LECTURA NO SE ADVIERTE LA 
OMISIÓN DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS PRE
VISTOS EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y NO EXISTE MOTIVO PARA DESECHAR
LA DEBE ADMITIRSE, SIN PERJUICIO DE QUE 
CON POSTERIORIDAD EL JUEZ DE DISTRITO INDA
GUE SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGUNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K  1750
 (X Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. EL ARTÍCULO 1171 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES VIOLATORIO DE ÉSTE." I.3o.C. 13 C  1755
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL AMPA
RO. NO SE CONFIGURA UN MOTIVO MANIFIESTO 
PARA EL DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DE
MANDA RELATIVA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
DECRETA EL CESE DEL QUEJOSO COMO ACTUA
RIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K  1787
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO. 
CUANDO AL RESOLVER DICHO RECURSO EL 
TRIBUNAL REVISOR ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN 
DE AUTORIDADES DIVERSAS DE LAS SEÑALADAS 
COMO RESPONSABLES, DEBE ORDENAR LO CON
DUCENTE A FIN DE DAR OPORTUNIDAD AL QUE
JOSO DE MANIFESTAR SI AMPLÍA SU DEMANDA 
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EN EL JUICIO PRINCIPAL Y CON RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN." IV.3o.A. 2 K  1951
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO EN SEDE ADMINIS
TRATIVA. CUANDO LA AUTORIDAD SEÑALA CIER
TO PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN Y LUEGO LO 
DESCONOCE Y DESECHA POR EXTEMPORÁNEO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE BUENA FE QUE RIGE SU 
ACTIVIDAD." I.8o.A. 144 A 1964
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
EL SUSTENTADO EN JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EMITIDA CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA, VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY." I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA. AUNQUE PARA GARANTIZAR EL DERECHO 
RELATIVO SE REQUIERE DE UN RECURSO O PROCE
DIMIENTO INTERNO QUE VERDADERAMENTE SIR
VA PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS 
Y REMEDIAR SU VIOLACIÓN, ELLO NO SIGNIFICA 
QUE LOS ÓRGANOS O TRIBUNALES COMPE
TENTES DEBAN ADMITIRLO SIEMPRE Y EMITIR EN 
TODOS LOS CASOS UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO PLANTEADO."     VI.1o. 1 K  2019
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO, AL ESTABLECER LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS CONTRA ACTOS QUE NO 
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AFECTEN LOS INTERESES JURÍDICOS DEL QUE
JOSO, RESPETA EL DERECHO RELATIVO."     VI.1o. 2 K  2020
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DERECHO A UN 
RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, TUTE
LADO POR EL ARTÍCULO 25, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. SU EFECTIVIDAD NO IMPLICA SOSLA
YAR LAS REGLAS DE PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA." XVI.1o.A.T. 5 K  1753
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE, EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO 
EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTABLECI
DA POR EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONA
LIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "PRISIÓN PREVENTIVA. NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA." 1a.  CXXXV/2012  493
  (10a.)

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 1.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA 
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PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL 
AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1  1107
 (VIII Región) (10a.)

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 6.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA 
PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL 
AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o.  J/1  1107
 (VIII Región) (10a.)

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 8.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN DE UNA 
PERSONA QUE AFIRME HABERLOS SUFRIDO, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL 
AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE 
DEBA INVESTIGAR ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1  1107
 (VIII Región) (10a.)

Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, artículos 1 a 5.—Véase: "DIVORCIO. AUNQUE 
LA ACCIÓN CON LA QUE SE PROMUEVE EL JUI
CIO RELATIVO ES UN DERECHO PERSONALÍSIMO 
DE QUIENES LO SOLICITAN, EL JUEZ DEBE LLA
MAR A LOS MENORES DE EDAD QUE PUDIERAN 
RESULTAR AFECTADOS PARA QUE MANIFIESTEN 
LO QUE ESTIMEN CONVENIENTE, EN RESPETO Y 
GUARDA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
EMANADO DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO." XVII. 1 C  1759
  (10a.)
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Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, artículos 7 a 12.—Véase: "DIVORCIO. AUNQUE 
LA ACCIÓN CON LA QUE SE PROMUEVE EL JUI
CIO RELATIVO ES UN DERECHO PERSONALÍSIMO 
DE QUIENES LO SOLICITAN, EL JUEZ DEBE LLA
MAR A LOS MENORES DE EDAD QUE PUDIERAN 
RESULTAR AFECTADOS PARA QUE MANIFIESTEN 
LO QUE ESTIMEN CONVENIENTE, EN RESPETO Y 
GUARDA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
EMANADO DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO." XVII. 1 C  1759
  (10a.)

Convenio laboral de 2010, celebrado entre el Munici
pio de Monterrey, Nuevo León y su Sindicato, cláusula 
37.—Véase: "PREMIO ECONÓMICO POR ANTIGÜE
DAD LABORAL ININTERRUMPIDA. EL TRABAJA
DOR AL ENTABLAR LA DEMANDA SOBRE SU 
OTORGAMIENTO Y PAGO, DEBE REUNIR PREVIA
MENTE EL REQUISITO DE LOS AÑOS DE SERVICIO 
PREVISTO EN LA CLÁUSULA 37 DEL CONVENIO 
LABORAL DE 2010, CELEBRADO ENTRE EL MUNI
CIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y SU SINDI
CATO." IV.3o.T. 14 L  1904
  (10a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo II.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA 
MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012  482
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 5.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON MOTIVO 
DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE 
LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIR
ME HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBE
RÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AUTO
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RIDAD MINISTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ESE 
PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1  1107
 (VIII Región) (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EL 
JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE DERE
CHOS HUMANOS."    XXVII.1o. 2 K  1999
 (VIII Región) (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM168SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. 
ATENTO AL PRINCIPIO PRO HOMINE EN EJERCI
CIO DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBE 
DECLARARSE LA INAPLICABILIDAD DE SU PUNTO 
5.5. AL CASO CONCRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIEN
TOS RESPECTO AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPO
NER CONDICIONES PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, 
ÚNICAMENTE, DEL RESUMEN CLÍNICO."      I.3o.  7 A  1837
 (I Región) (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM168SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. NO 
OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN SU PUNTO 5.5., 
BASTA LA SOLICITUD DEL PACIENTE PARA QUE 
LE SEAN EXPEDIDAS LAS CONSTANCIAS DE LOS 
ESTUDIOS CLÍNICOS Y PATOLÓGICOS QUE LE FUE
RON PRACTICADOS."      I.3o. 8 A  1838
 (I Región) (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1 y 2.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012  482
  (10a.)
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Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, artículo 
segundo transitorio (D.O.F. 10XII2010).—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR 
LO QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARAN
TÍAS DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; del Código de 
Comercio; de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito; y del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, artículo primero transitorio (D.O.F. 
24V1996).—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. SE 
TRATA DE UNA OBLIGACIÓN PERSONAL, A LA 
CUAL, NO LE SON APLICABLES LAS REFORMAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN DE VEINTICUATRO DE MAYO DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y SEIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE
DERAL, CONFORME AL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DE DICHO DECRETO, CUANDO 
DICHA OBLIGACIÓN SE HAYA DECRETADO CON 
ANTERIORIDAD A SU ENTRADA EN VIGOR." I.11o.C. 6 C  1869
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo quinto tran
sitorio (D.O.F 18VI2008).—Véase: "LIBERTAD PRE
PARATORIA. LA AUTORIDAD JUDICIAL PENAL ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE LA SOLI
CITUD DE SU OTORGAMIENTO A PARTIR DE LA 
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ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 87 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
23 DE ENERO DE 2009, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EL INCIDENTE RELATIVO SE HUBIERA PRO
MOVIDO PREVIAMENTE A LA FECHA LÍMITE DE LA 
VACATIO LEGIS ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFOR
MAS CONSTITUCIONALES DE 18 DE JUNIO DE 2008." 1a./J.  56/2012  424
  (10a.)

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, artícu
lo 4, fracción I.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL APO
DERADO LEGAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCE
SAL PARA INTERPONER EL MENCIONADO RECUR
SO EN REPRESENTACIÓN DE DICHO ORGANISMO." VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.)

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
artículo 60, fracción II.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL PARA INTERPONER EL MENCIONADO 
RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE DICHO OR
GANISMO." VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.)

Legislación Penal de Aguascalientes, artículo 48, 
fracción I.—Véase: "INTERÉS USURARIO. SE CON
SIDERA A LA UTILIDAD POR MORA QUE EXCEDA 
DEL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA 
LEGISLACIÓN PENAL PARA EL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES." XXX.1o. 3 C  1734
  (10a.)

Legislación Penal de Aguascalientes, artículo 48, frac
ción I.—Véase: "INTERESES MORATORIOS. LA DE
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CLARATORIA DE INCONVENCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON 
EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS, IMPLICA LIMITAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, 
AL REDUCIRLOS HASTA EL TREINTA Y SIETE POR 
CIENTO ANUAL, Y NO LA ABSOLUCIÓN DE SU 
PAGO, NI FIJARLOS HASTA EL MONTO DEL INTE
RÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C  1737
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 2o., fracción III.—Véase: "PE
DIMENTO DE EXPORTACIÓN. DEBE PRESENTAR
SE TRATÁNDOSE DE BIENES INTANGIBLES COMO 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, LAS 
CONCESIONES, LICENCIAS, TECNOLOGÍAS DE IN
FORMACIÓN Y LOS SERVICIOS." VIII.2o.P.A. 5 A  1848
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 36.—Véase: "PEDIMENTO DE 
EXPORTACIÓN. DEBE PRESENTARSE TRATÁNDO
SE DE BIENES INTANGIBLES COMO LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, LAS CONCESIO
NES, LICENCIAS, TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
Y LOS SERVICIOS." VIII.2o.P.A. 5 A  1848
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 53, fracciones I a III.—Véase: 
"APODERADOS ADUANALES. AL TENER EL CARÁC
TER DE "MANDATARIOS" DE LOS IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES, DEBE CONSIDERÁRSELES RES
PONSABLES SOLIDARIOS DEL PAGO DE LOS IM
PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR Y DE LAS DE
MÁS CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS QUE SE CAUSEN CON MOTIVO 
DEL DESPACHO ADUANERO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATE
RIA." I.8o.A. 16 A  1635
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 150.—Véase: "DOMICILIO 
CONVENCIONAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMI
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NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. SI AL LEVAN
TAR EL ACTA DE INICIO RESPECTIVA SE ENTIENDE 
CON UN TERCERO EN AUSENCIA DEL INTERESADO 
O SU REPRESENTANTE LEGAL, ÉSTE CARECE DE 
LA FACULTAD PARA SEÑALAR AQUÉL." XIX.1o.A.C. 5 A  1760
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 23.—Véase: "CERTIFICADO DE 
DERECHOS AGRARIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO 
IDÓNEO Y VÁLIDO PARA TENER POR ACREDITADA 
LA CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN 
RELACIÓN CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE 
DERIVEN DE AQUÉL." 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 45.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. LA PREVISTA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA OPERA RESPECTO DEL DERECHO A IM
PUGNAR LAS ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE EJIDATARIOS EN LA QUE SE HAYAN ASIGNADO 
TIERRAS, PERO NO EN TORNO AL RELATIVO A 
CONTROVERTIR LAS DE AQUELLA EN LA QUE SE 
APROBARON CONTRATOS Y CONVENIOS QUE TEN
GAN POR OBJETO EL USO O DISFRUTE, POR TER
CEROS, DE LAS TIERRAS DE USO COMÚN."   XXVI.5o. 4 A  1905
 (V Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 56.—Véase: "CERTIFICADO DE 
DERECHOS AGRARIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO 
IDÓNEO Y VÁLIDO PARA TENER POR ACREDITADA 
LA CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN 
RELACIÓN CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE 
DERIVEN DE AQUÉL." 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 56.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO ES INAPLICABLE, 
POR ANALOGÍA, A LAS ASAMBLEAS EN LAS QUE 
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SE AUTORIZA LA ADOPCIÓN DEL DOMINIO PLE
NO DE UNA PARCELA." VI.3o.A. 8 A  1927
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 56.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO PUEDE APLICARSE, 
POR ANALOGÍA, A ASAMBLEAS QUE TENGAN LA 
MISMA NATURALEZA Y FIN PREVISTOS EN ESE 
PRECEPTO." VI.3o.A. 357 A  1927
  (9a.)

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. LA PREVISTA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA OPERA RESPECTO DEL DERECHO A IM
PUGNAR LAS ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE EJIDATARIOS EN LA QUE SE HAYAN ASIGNADO 
TIERRAS, PERO NO EN TORNO AL RELATIVO A 
CONTROVERTIR LAS DE AQUELLA EN LA QUE SE 
APROBARON CONTRATOS Y CONVENIOS QUE TEN
GAN POR OBJETO EL USO O DISFRUTE, POR TER
CEROS, DE LAS TIERRAS DE USO COMÚN."   XXVI.5o. 4 A  1905
 (V Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO ES INAPLICABLE, 
POR ANALOGÍA, A LAS ASAMBLEAS EN LAS QUE 
SE AUTORIZA LA ADOPCIÓN DEL DOMINIO PLENO 
DE UNA PARCELA." VI.3o.A. 8 A  1927
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 61.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
AGRARIA. EL PLAZO RELATIVO PUEDE APLICARSE, 
POR ANALOGÍA, A ASAMBLEAS QUE TENGAN LA 
MISMA NATURALEZA Y FIN PREVISTOS EN ESE 
PRECEPTO." VI.3o.A. 357 A 1927
  (9a.)
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Ley Agraria, artículo 163.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA AGRARIA. LA PREVISTA EN EL ÚLTI
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA OPERA RESPECTO DEL DERECHO A IM
PUGNAR LAS ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DE EJIDATARIOS EN LA QUE SE HAYAN ASIGNA
DO TIERRAS, PERO NO EN TORNO AL RELATIVO A 
CONTROVERTIR LAS DE AQUELLA EN LA QUE SE 
APROBARON CONTRATOS Y CONVENIOS QUE TEN
GAN POR OBJETO EL USO O DISFRUTE, POR TER
CEROS, DE LAS TIERRAS DE USO COMÚN."   XXVI.5o. 4 A  1905
 (V Región) (10a.)

Ley Agraria, artículo cuarto transitorio (D.O.F.  
26II1992).—Véase: "CERTIFICADO DE DERECHOS 
AGRARIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y 
VÁLIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA CALI
DAD DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN RELA
CIÓN CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE DERI
VEN DE AQUÉL." 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 17 y 18.—Véase: "CERTIFI 
CADO DE DERECHOS AGRARIOS EXPEDIDO EN 
FAVOR DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN. ES UN DO
CUMENTO IDÓNEO Y VÁLIDO PARA TENER POR 
ACREDITADA LA CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE 
CUJUS, EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS AGRA
RIOS QUE DERIVEN DE AQUÉL." 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 61 y 62.—Véase: "CERTIFI
CADO DE DERECHOS AGRARIOS EXPEDIDO EN 
FAVOR DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN. ES UN DO
CUMENTO IDÓNEO Y VÁLIDO PARA TENER POR 
ACREDITADA LA CALIDAD DE EJIDATARIO DEL DE 
CUJUS, EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS AGRA
RIOS QUE DERIVEN DE AQUÉL." 2a./J.  49/2012  576
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 46.—Véase: "ADQUISI
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CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC
TOR PÚBLICO. LA MULTA E INHABILITACIÓN TEM
PORAL PARA LICITANTES GANADORES PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY RELATIVA, SON SANCIONES RAZONABLES." 1a.  CXLIV/2012  477
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 59.—Véase: "ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. LA MULTA E INHABILITACIÓN 
TEMPORAL PARA LICITANTES GANADORES PRE
VISTAS EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY RELATIVA, SON SANCIONES RAZONA
BLES." 1a.  CXLIV/2012  477
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 59.—Véase: "ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY RELATIVA QUE PREVÉN MULTA 
E INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA LICITANTES 
GANADORES, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CXLIII/2012  477
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 60, fracción I.—Véase: 
"ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LA MULTA E INHABILITA
CIÓN TEMPORAL PARA LICITANTES GANADORES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY RELATIVA, SON SANCIONES RAZONA
BLES." 1a.  CXLIV/2012  477
  (10a.)

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 60, fracción I.—Véase: 
"ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 59 Y 
60, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA QUE PREVÉN 
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MULTA E INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA LICI
TANTES GANADORES, NO TRANSGREDEN EL AR
TÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CXLIII/2012  477
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 1.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 4.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 7.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 7 Bis, fracción 
I.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON
TRA LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE 
CORRESPONDE A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE 
CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 9.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
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A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 20.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 25.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITAR
LO CUANDO SE RECLAMA LA CLAUSURA TEMPO
RAL DE UN POZO HIDRÁULICO, EL QUEJOSO DEBE 
DEMOSTRAR QUE EL TÍTULO DE CONCESIÓN CO
RRESPONDIENTE SE ENCONTRABA VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE SE EJECUTÓ LA MEDIDA Y NO 
AL INICIO O DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO DE INSPECCIÓN QUE CULMINÓ CON 
ESA DETERMINACIÓN." II.4o.A. 3 A  1791
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 113, fracciones III 
y IV.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON
TRA LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE 
CORRESPONDE A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE 
CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 117.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELIMITA
CIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRESPONDE 
A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "COPIAS CER
TIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS 
DEL JUICIO DE AMPARO. EL HECHO DE QUE LA 
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AUTORIDAD AUTORICE SU EXPEDICIÓN AL QUE
JOSO, NO IMPLICA QUE ESTÉ FACULTADA PARA 
ENTREGÁRSELAS EN EL LUGAR DONDE SE EN
CUENTRE RECLUIDO, POR TANTO, ESTÁ EN APTI
TUD DE AUTORIZAR A UNA PERSONA PARA QUE 
LAS RECIBA EN SU NOMBRE." VI.1o.P. 3 K  1738
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "ACUERDOS 
GENERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. VAN 
MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE LA LEY DE AM
PARO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS." IV.1o.A. 16 A  1595
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. CARECE DE FACULTA
DES PARA ESTABLECER, EN ACUERDOS GENE
RALES, REQUISITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE 
AMPARO." IV.1o.A. 17 A  1596
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PRESENTADO VÍA ELECTRÓNICA. CON
TRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3o., 
86 Y 88 DE LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 15 A  1597
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "ALEGATOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL TRAMITADO EN VÍA SUMARIA. NO PUEDE DIC
TARSE SENTENCIA SI LAS PARTES NO HAN TENIDO 
CONOCIMIENTO DE LA FECHA SEÑALADA PARA 
EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN, AL NO RESPETAR
SE EL PLAZO QUE TIENEN PARA FORMULARLOS." VIII.2o.P.A. 8 A  1602
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS JURÍ
DICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO CUAN
DO SE RECLAMA LA CLAUSURA TEMPORAL DE UN 
POZO HIDRÁULICO, EL QUEJOSO DEBE DEMOS
TRAR QUE EL TÍTULO DE CONCESIÓN CORRES
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PONDIENTE SE ENCONTRABA VIGENTE AL MOMEN
TO EN QUE SE EJECUTÓ LA MEDIDA Y NO AL 
INICIO O DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO DE INSPECCIÓN QUE CULMINÓ CON 
ESA DETERMINACIÓN." II.4o.A. 3 A  1791
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMAN
DADA QUE CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
AUN ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL 
DE GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO 
ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL." 1a./J.  70/2012  387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. PARA SU EFECTIVIDAD, CUANDO 
SE PIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
NO FISCAL A UNA PERSONA FÍSICA QUE REPRE
SENTE A UNA MORAL OFICIAL, AQUÉLLA DEBERÁ 
EXHIBIR LAS GARANTÍAS EXIGIDAS POR LA LEY 
DE LA MATERIA." X.A.T. 3 K  2003
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "CONSEJO 
REGULADOR DEL TEQUILA, ASOCIACIÓN CIVIL. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO." III.2o.A. 19 A  1701
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "REVISIÓN FIS
CAL. EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO CARECE DE LEGITI
MACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL MEN
CIONADO RECURSO EN REPRESENTACIÓN DE 
DICHO ORGANISMO." VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA SU 
PRESENTACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY DE LA MATERIA NO SE INTERRUMPE 
POR EXISTIR QUEJA PROMOVIDA CONTRA LA 
SENTENCIA RECLAMADA QUE DA CUMPLIMIENTO 
A UNA DIVERSA EJECUTORIA." VI.1o.C. 1 K  1748
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "DERECHOS 
POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA RETENCIÓN QUE DE ÉSTOS HACE 
EL NOTARIO, RESPECTO DE ACTOS CELEBRADOS 
ANTE ÉL, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA LEY GENERAL 
DE HACIENDA DE LA ENTIDAD QUE LOS PREVÉ." XVIII.3o. J/2 1155
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJU
DICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO SOBRESEYÓ EN 
EL JUICIO PORQUE EL QUEJOSO NO LLEVÓ A 
CABO LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA, PERO EN 
EL AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ 
HACERLE SABER SU DERECHO A MANIFESTAR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE LE IMPIDA CUM
PLIR CON ESE REQUERIMIENTO, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO."     VII.2o. 1 K  1771
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. REGLAS PARA DETERMINAR LA COM
PETENCIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLU
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CIÓN JUDICIAL QUE FIJA EL MONTO DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL." 1a./J. 25/2012  145
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD 
EJECUTORA QUE ORIGINÓ LA DEL QUE PREVINO 
EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO RESULTA 
INEXISTENTE, ÉSTE NO PUEDE DECLARARSE IN
COMPETENTE Y DECRETARLA A FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DONDE RESIDEN LAS DEMÁS AUTORIDA
DES EJECUTORAS, SI ÉSTAS NEGARON EL ACTO 
RECLAMADO Y EL QUEJOSO NO DESVIRTUÓ ESA 
NEGATIVA AL CELEBRARSE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL." VII.3o.P.T. 3 K  1667
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVO
LUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA." 2a./J.  68/2012  604
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 47.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO EN UN JUICIO CIVIL 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON INCOMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL ARTÍCULO 
662 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA IMPUGNAR 
DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 2 C  1605
 (VIII Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 52.—Véase: "COMPETEN
CIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI LA AUTORIDAD 
EJECUTORA QUE ORIGINÓ LA DEL QUE PREVINO 
EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO RESULTA 



300

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

INEXISTENTE, ÉSTE NO PUEDE DECLARARSE IN
COMPETENTE Y DECRETARLA A FAVOR DE LOS 
JUECES DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DONDE RESIDEN LAS DEMÁS AUTORIDA
DES EJECUTORAS, SI ÉSTAS NEGARON EL ACTO 
RECLAMADO Y EL QUEJOSO NO DESVIRTUÓ ESA 
NEGATIVA AL CELEBRARSE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL." VII.3o.P.T. 3 K  1667
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 57.—Véase: "SEPARACIÓN 
DE JUICIOS ORDENADA POR EL JUEZ DE DISTRI
TO. CONTRA DICHA DETERMINACIÓN ES IMPRO
CEDENTE EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a./J.  70/2012  889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "TERCERÍA EX
CLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA DE TRA
BAJO. CONSTITUYE UN INCIDENTE DENTRO DEL 
JUICIO LABORAL Y NO PUEDE COEXISTIR DE 
MANERA SIMULTÁNEA CON EL AMPARO."     III.4o. 1 L  2009
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción IV.—Véase: 
"DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. SI DOS 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO SE PROMUE
VEN RESPECTO DE LA MISMA PORCIÓN NORMA
TIVA RELATIVA, POR LA MISMA PERSONA Y EN 
CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES, PERO 
A PARTIR DE DIVERSOS ACTOS DE APLICACIÓN 
(DIFERENTES CONTRATOS CELEBRADOS CON LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD), SIENDO 
QUE EN UNO DE ELLOS YA SE DICTÓ EJECUTO
RIA, ENTONCES, RESPECTO DEL OTRO SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO." VI.1o.A. 36 A  1754
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. RESULTA SUFICIENTE SU 



301DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

PROCEDIBILIDAD EN LA NORMA DE RANGO 
CONSTITUCIONAL, SIN QUE OBSTE EN CONTRA
RIO LA NORMA DE CARÁCTER SECUNDARIO QUE 
LO REPELE." IV.2o.C. 2 K  1604
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPA
RO DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTO
RIDAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO 
RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: "TU
TELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER 
LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
CONTRA ACTOS QUE NO AFECTEN LOS INTE
RESES JURÍDICOS DEL QUEJOSO, RESPETA EL 
DERECHO RELATIVO."    VI.1o. 2 K  2020
 (II Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LEYES. CUANDO 
EN EL JUICIO RELATIVO SE ESTIME ACTUALIZADA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, PORQUE EL ACTO DE APLICACIÓN 
RECLAMADO SE CONSINTIÓ O NO FUE EL PRIME
RO, ANTES DE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO 
DEBE VERIFICARSE QUE NO EXISTE JURISPRUDEN
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN QUE DECLARE LA INCONSTITUCIONALI
DAD DE LOS PRECEPTOS IMPUGNADOS PUES, 
DE SER ASÍ, NO OPERARÁ EL CITADO MOTIVO DE 
INEJERCITABILIDAD (APLICACIÓN DE LAS JURIS
PRUDENCIAS P./J. 104/2007 Y P./J. 105/2007)." II.3o.A. 2 K  1631
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGA
DORA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
DECRETE SU REMOCIÓN POR RESPONSABILI
DAD ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PROCEDE, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL AMPARO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 56/2007)."      I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD. ES INNECESARIO AGO
TARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLA
MA EL FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA, CUYO CONTENIDO NO VERSA 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CELE
BRADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL." XXXI. 2 A  1802
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR 
LO QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARAN
TÍAS DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"ACLARACIÓN DE SENTENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 304 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. NO PUEDE 
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IMPUGNARSE EN AMPARO DIRECTO DE FORMA 
AUTÓNOMA." XVI.1o.A.T. 5 A  1562
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 74, fracción I.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
ES INNECESARIA SU RATIFICACIÓN CUANDO 
QUEDA ACREDITADO ANTE EL SECRETARIO DE 
LA JUNTA RESPONSABLE LA VOLUNTAD DEL 
QUEJOSO EN ESE SENTIDO, POR LO QUE DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XIX.1o. 1 L  1758
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 74, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPA
RO DIRECTO PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTO
RIDAD DEMANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO 
RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción I.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EN EL AMPARO 
INDIRECTO SE SEÑALEN DIRECTAMENTE COMO 
ACTO RECLAMADO UNA LEY DECLARADA IN
CONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y COMO 
RESPONSABLES SUS ÓRGANOS EMISORES." IV.2o.A. 14 K  1994
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TE
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MÁTICA ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "RECLAMA
CIÓN. ES INOPERANTE EL AGRAVIO EN EL QUE SE 
ALEGA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPA
RO DIRECTO DEBIÓ SER PROCEDENTE ATENDIEN
DO A UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD 
PLANTEADA EN UN ESCRITO DE ALEGATOS." 1a.  CXXXIX/2012  494
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: "VIO
LACIÓN A LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. NO 
SE CONFIGURA CUANDO LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONCEDE LA MEDIDA ES OSCURA A TAL GRADO, 
QUE OCASIONA FALTA DE INTELECCIÓN SOBRE 
LOS REQUISITOS DE EFECTIVIDAD A QUE ÉSTA SE 
SUJETÓ, ASÍ COMO LA FORMA EN QUE EL QUEJO
SO DEBÍA CUMPLIRLOS Y ELLO SE TRA DUCE EN 
INDETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA QUE A LA 
RESPONSABLE CORRESPONDÍA OBSERVAR." VIII.2o.P.A. 1 K  2024
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "PRUEBAS 
SUPERVENIENTES EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
LAS ADMITE VIOLA EL PRINCIPIO DE CONTRADIC
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." XVII. 2 P  1949
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA SI 
AL ADELANTAR LA EVENTUAL CONCESIÓN DE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SE APRECIA QUE 
SE RESTITUIRÁ AL QUEJOSO EN EL GOCE DE AL
GÚN DERECHO CONCRETO." IX.2o. 1 K  1796
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "MULTA. PRO
CEDE IMPONERLA CUANDO EN UN MISMO JUICIO 
SE INTENTA MÁS DE UN AMPARO CON LA INTEN
CIÓN DE ENTORPECER EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN." I.7o.C. J/3  1232
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83, fracción II.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE MODIFICA LA INTERLOCUTORIA 
QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE HABRÁ DE CUM
PLIR." XV.4o. J/1  1355
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "ACUERDOS 
GENERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. VAN 
MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE LA LEY DE AMPA
RO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS." IV.1o.A. 16 A  1595
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. CARECE DE FACULTA
DES PARA ESTABLECER, EN ACUERDOS GENE
RALES, REQUISITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE 
AMPARO." IV.1o.A. 17 A  1596
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PRESENTADO VÍA ELECTRÓNICA. CON
TRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3o., 
86 Y 88 DE LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 15 A  1597
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "ACUERDOS 
GENERALES 21/2007 Y 43/2008, AMBOS DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. VAN 
MÁS ALLÁ DE LO QUE ESTABLECE LA LEY DE AMPA
RO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS." IV.1o.A. 16 A  1595
  (10a.)



306

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. CARECE DE FACULTA
DES PARA ESTABLECER, EN ACUERDOS GENE
RALES, REQUISITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE 
AMPARO." IV.1o.A. 17 A  1596
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN PRESENTADO VÍA ELECTRÓNICA. CON
TRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3o., 
86 Y 88 DE LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 15 A  1597
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO. PROCEDE REPONER EL PROCE
DIMIENTO SI EL JUEZ DE DISTRITO DECRETA EL 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA POR 
FALTA DE SU PUBLICACIÓN A COSTA DEL QUEJO
SO, SI ÉSTE SOLICITÓ LA DISPENSA DE SU PAGO 
ARGUMENTANDO INSUFICIENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS Y NO SE LE DIO LA OPORTUNIDAD 
DE ACREDITARLO, NI EL JUZGADOR PROVEYÓ 
LAS MEDIDAS PARA AVERIGUAR EL COSTO DE 
AQUÉLLOS Y DECIDIR SI PROCEDÍA DICHA PETI
CIÓN." III.3o.T. 2 K  1770
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO SOBRESEYÓ 
EN EL JUICIO PORQUE EL QUEJOSO NO LLEVÓ A 
CABO LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA, PERO EN 
EL AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ 
HACERLE SABER SU DERECHO A MANIFESTAR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE LE IMPIDA CUM
PLIR CON ESE REQUERIMIENTO, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO."     VII.2o. 1 K  1771
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95.—Véase: "RECLAMA
CIÓN. SON INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EN LOS 
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QUE SE COMBATE EL DESECHAMIENTO DE UN 
RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO EN CONTRA 
DE UNA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO EN 
REVISIÓN POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, YA QUE ÉSTAS NO ADMITEN RECURSO 
ALGUNO." 1a.  CL/2012  494
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
DICHO RECURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE MODIFICA LA INTERLOCUTO
RIA QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE HABRÁ DE 
CUMPLIR." XV.4o. J/1  1355
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. SI SE INTERPONE 
CONTRA UN AUTO QUE FUE MATERIA DE ESTU
DIO DE UNO DIVERSO RESUELTO POR EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANTE QUIEN SE 
PROMUEVE, PROCEDE DESECHARLA DE PLANO 
AL CONSTITUIR UNA CAUSA NOTORIA Y MANI
FIESTA DE IMPROCEDENCIA." XV.4o. J/2  1394
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"SEPARACIÓN DE JUICIOS ORDENADA POR EL 
JUEZ DE DISTRITO. CONTRA DICHA DETERMINA
CIÓN ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 
DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 70/2012  889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. CUANDO AL RESOL
VER DICHO RECURSO EL TRIBUNAL REVISOR 
ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES 
DIVERSAS DE LAS SEÑALADAS COMO RESPON
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SABLES, DEBE ORDENAR LO CONDUCENTE A FIN 
DE DAR OPORTUNIDAD AL QUEJOSO DE MANI
FESTAR SI AMPLÍA SU DEMANDA EN EL JUICIO 
PRINCIPAL Y CON RELACIÓN AL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN." IV.3o.A. 2 K  1951
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XI, DE LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE RECIBA DICHO RECUR
SO, POR SU NATURALEZA DE URGENTE, NO DEBE 
DECLARARSE INCOMPETENTE POR RAZÓN DE LA 
MATERIA PARA CONOCER DEL MISMO." V.1o.P.A. 1 K  1952
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI.—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL AR
TÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. CASO EN QUE 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA DICHO RECUR
SO, AL HABERSE PRONUNCIADO EL JUEZ DE DIS
TRITO RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AUN CUANDO HAYA 
DIFERIDO LA AUDIENCIA INCIDENTAL POR ALGU
NAS AUTORIDADES." II.4o.A. 1 K  1954
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA 
LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE RECIBA DICHO RECURSO, POR SU 
NATURALEZA DE URGENTE, NO DEBE DECLA
RARSE INCOMPETENTE POR RAZÓN DE LA MATE
RIA PARA CONOCER DEL MISMO." V.1o.P.A. 1 K  1952
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105.—Véase: "INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SI DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN 
EL JUICIO NATURAL NO FUE REQUERIDA POR EL 
A QUO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTEN
CIA DE AMPARO, DEBERÁN REMITIRSE LOS AUTOS 
AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE REPONGA EL 
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PROCEDIMIENTO Y, EN EL CASO DE QUE AQUÉ
LLA NO CUMPLA, LA REQUIERA A TRAVÉS DE SU 
SUPERIOR JERÁRQUICO." X.A.T. 4 L  1788
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE, POR EXCEPCIÓN, 
CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA QUE ORDENA 
LLAMAR A UN PRESUNTO TERCERO INTERE
SADO, QUIEN NO FUE PARTE DEL JUICIO NATU
RAL, A LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO, AL 
CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN AUTÓNOMA." I.6o.T. 22 L  1632
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: 
"RESOLUCIÓN DICTADA EN LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DE SENTENCIA QUE ORDENA LA ENTREGA 
DEL DINERO EMBARGADO AL BENEFICIARIO DEL 
DOCUMENTO FUNDATORIO DE LA ACCIÓN. AL 
SER SEMEJANTE A LA QUE APRUEBA UN REMATE, 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO, SIN QUE SEA NECESARIO AGOTAR EL PROCE
DIMIENTO RESPECTIVO PARA HACER EFECTIVO 
EL PAGO." VI.1o.C. 25 C  1966
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"CONCEPTO DE VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AM
PARO DIRECTO. EL CRITERIO PARA DECLARARLO 
OPERANTE O INOPERANTE DEPENDE DE LA OPOR
TUNIDAD REAL QUE EL QUEJOSO TUVO PARA 
IMPUGNARLA EN AMPARO INDIRECTO, Y DE LO 
QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA LA JURISPRU
DENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE EMITA 
EL ACTO." XV.4o. 1 K  1672
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA RESOLUCIÓN QUE DIFIERE 
INDEFINIDAMENTE EL ESTUDIO DE SUS CAUSAS, 
CUANDO LA LEGISLACIÓN RELATIVA PREVEA 
QUE AL APARECER O SOBREVENIR ALGUNA DE 
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ELLAS PROCEDERÁ EL SOBRESEIMIENTO Y QUE 
ÉSTE PUEDE DECRETARSE EN CUALQUIER ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO, YA SEA DE OFICIO O A PETI
CIÓN DE PARTE, ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS 
TESIS P. CXXXIV/96 Y 2a./J. 68/2002)." III.3o.A. 4 A  1787
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE SEÑA
LAR LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO 
DEL ACTO RECLAMADO NO ES MOTIVO PARA 
PREVENIR AL QUEJOSO ANTES DE ADMITIRLA."    VIII.4o. 2 K  1749
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 120.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRI
TO QUE ACEPTA LA COMPETENCIA QUE LE FUE 
DECLINADA REPRODUCIR LAS COPIAS FALTAN
TES DE AQUÉLLA CUANDO EL QUEJOSO LAS EXHI
BIÓ COMPLETAS EN EL ESCRITO INICIAL, PERO EL 
JUEZ DECLINANTE LAS UTILIZÓ PARA FORMAR 
SU CUADERNILLO DE ANTECEDENTES." IV.3o.T. 7 K  1748
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 95 DE 
LA LEY DE AMPARO. CASO EN QUE DEBE DECLA
RARSE SIN MATERIA DICHO RECURSO, AL HABER
SE PRONUNCIADO EL JUEZ DE DISTRITO RES
PECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AUN CUANDO HAYA DIFERIDO LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL POR ALGUNAS AUTO
RIDADES." II.4o.A. 1 K  1954
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL REQUE
RIMIENTO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." III.2o.A. 25 A  2005
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELEC
CIÓN Y ADMISIÓN AL CURSO DE FORMACIÓN PARA 
CUBRIR DETERMINADAS VACANTES DE AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA AQUÉL." IX.1o. 1 A  1936
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA PRÁCTICA DE LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA AL PER
SONAL DE BASE DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA." III.2o.A. 24 A  2002
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DELI
MITACIÓN DE LA ZONA FEDERAL QUE CORRES
PONDE A UN RÍO O ARROYO, PORQUE SE CAUSA
RÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL." XV.5o. 3 A  2005
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
PARA LA OPERACIÓN DE UNA GASOLINERA. SU 
OTORGAMIENTO ESTÁ CONDICIONADO A LA EXHI
BICIÓN DE LA LICENCIA MUNICIPAL VIGENTE, SIN 
QUE ESTE REQUISITO PUEDA SUSTITUIRSE CON 
OTRO DOCUMENTO." III.2o.A. 21 A  2006
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN TEMPORAL DE UN ALUMNO DE 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. POR REGLA GENE
RAL, PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA LA ORDEN RELATIVA, PARA 
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NO CAUSAR DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN AL 
QUEJOSO EN SU CALIDAD DE ESTUDIANTE." I.7o.A. 36 A  2007
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124 bis.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. CORRESPONDE AL QUEJOSO 
MANIFESTAR EN LA DEMANDA DE AMPARO LO 
REFERENTE A SU SITUACIÓN ECONÓMICA PARA 
SER TOMADA EN CUENTA AL MOMENTO EN QUE SE 
FIJE EL MONTO DE LA GARANTÍA RESPECTIVA." VI.1o.P.  J/57 1517
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN 
ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL DE 
GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO 
ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL." 1a./J.  70/2012  387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 129.—Véase: "INCIDENTE 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE AUN 
ANTE LA FALTA DE EXHIBICIÓN MATERIAL DE 
GARANTÍA A CARGO DE LA QUEJOSA CUANDO 
ÉSTA ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL." 1a./J.  70/2012  387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PROMO
VERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PREVISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL." VI.1o.A. 35 A  1800
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
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TÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO EXIGE 
MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS PRE
VISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS DEBE AGO
TARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DE UN POLICÍA DE SU CARGO PRE
VISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PRO CEDE CONCE
DERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 138, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  76/2012  921
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO EXI
GE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. PARA SU EFECTIVIDAD, 
CUANDO SE PIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MULTA NO FISCAL A UNA PERSONA FÍSICA 
QUE REPRESENTE A UNA MORAL OFICIAL, AQUÉ
LLA DEBERÁ EXHIBIR LAS GARANTÍAS EXIGIDAS 
POR LA LEY DE LA MATERIA." X.A.T. 3 K  2003
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 140.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
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QUE MODIFICA LA INTERLOCUTORIA QUE CON
CEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA QUE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE HABRÁ DE CUMPLIR." XV.4o.  J/1  1355
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "AGRAVIOS 
INOPERANTES. LO SON AQUELLOS ENCAMINA
DOS A ARGUMENTAR LA OMISIÓN DE ANALIZAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO DESECHÓ DE PLANO 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS." I.6o.T. 1 K  1600
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ACEPTA LA COMPETENCIA QUE LE FUE DECLI
NADA REPRODUCIR LAS COPIAS FALTANTES DE 
AQUÉLLA CUANDO EL QUEJOSO LAS EXHIBIÓ 
COMPLETAS EN EL ESCRITO INICIAL, PERO EL JUEZ 
DECLINANTE LAS UTILIZÓ PARA FORMAR SU 
CUADERNILLO DE ANTECEDENTES." IV.3o.T. 7 K  1748
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE SEÑALAR 
LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL 
ACTO RECLAMADO NO ES MOTIVO PARA PREVE
NIR AL QUEJOSO ANTES DE ADMITIRLA."    VIII.4o. 2 K  1749
 (X Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 151.—Véase: "PRUEBA 
OFRECIDA COMO DOCUMENTAL PRIVADA EN EL 
AMPARO. SI EL QUEJOSO SOLICITA UN INFORME 
PARA QUE UNA PERSONA MORAL NO OFICIAL 
RESPONDA A PREGUNTAS QUE CONSTITUYEN 
PROPIAMENTE UN INTERROGATORIO, SE EQUI
PARA A UNA TESTIMONIAL, POR LO QUE SU OFRE
CIMIENTO DEBE REGIRSE POR EL ARTÍCULO 151 
DE LA LEY DE LA MATERIA." VI.1o.P. 1 K  1943
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 155.—Véase: "RECLAMA
CIÓN. ES INOPERANTE EL AGRAVIO EN EL QUE SE 
ALEGA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPA
RO DIRECTO DEBIÓ SER PROCEDENTE ATEN
DIENDO A UNA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALI
DAD PLANTEADA EN UN ESCRITO DE ALEGATOS." 1a. CXXXIX/2012  494
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE SENTENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
304 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICI
PIOS DE GUANAJUATO. NO PUEDE IMPUGNARSE 
EN AMPARO DIRECTO DE FORMA AUTÓNOMA." XVI.1o.A.T. 5 A  1562
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO EN UN JUICIO CIVIL 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON INCOMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO RELATIVO, AL PREVER EL ARTÍCULO 
662 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN PARA IMPUGNAR 
DICHA RESOLUCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)."    XXVII.1o. 2 C  1605
 (VIII Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN PROCESAL EN EL AMPARO DIREC
TO. EL CRITERIO PARA DECLARARLO OPERANTE 
O INOPERANTE DEPENDE DE LA OPORTUNIDAD 
REAL QUE EL QUEJOSO TUVO PARA IMPUGNAR
LA EN AMPARO INDIRECTO, Y DE LO QUE AL RES
PECTO ESTABLEZCA LA JURISPRUDENCIA VIGENTE 
AL MOMENTO EN QUE SE EMITA EL ACTO." XV.4o. 1 K  1672
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
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PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO POR EL ACTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD DE
MANDADA QUE CONFIRMA EL FALLO RECURRIDO." XVI.1o.A.T. 6 A  1961
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 159, fracción III.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE 
DECRETA SU DESERCIÓN SI EL OFERENTE NO PRE
SENTA A SUS TESTIGOS Y NO ASISTE A SU DES
AHOGO, AUN CUANDO ÉSTE MANIFESTÓ SU IM
POSIBILIDAD DE PRESENTARLOS DIRECTAMENTE 
Y SOLICITÓ SU CITACIÓN A TRAVÉS DE AQUÉ
LLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE 
TRAS CIENDE AL RESULTADO DEL FALLO EN TÉR
MINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 159 DE 
LA LEY DE AMPARO."    VIII.4o. 5 L  1947
 (X Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 159, fracción VI.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN VÍA SUMA
RIA. NO PUEDE DICTARSE SENTENCIA SI LAS 
PARTES NO HAN TENIDO CONOCIMIENTO DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA EL CIERRE DE LA INS
TRUCCIÓN, AL NO RESPETARSE EL PLAZO QUE 
TIENEN PARA FORMULARLOS." VIII.2o.P.A. 8 A  1602
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVII.—Véase: 
"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). PROCEDE ANALI
ZARLAS EN AMPARO DIRECTO." 1a.  CLV/2012  509
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 163.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE PRO
VENGAN DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y AFECTEN 
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DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPIRANTES A 
ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE TREINTA Y 
NO DE QUINCE DÍAS."      I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 165.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE 
PROVENGAN DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y AFEC
TEN DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPI
RANTES A ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE 
TREINTA Y NO DE QUINCE DÍAS."      I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE SEÑA
LAR LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO 
DEL ACTO RECLAMADO NO ES MOTIVO PARA 
PREVENIR AL QUEJOSO ANTES DE ADMITIRLA."    VIII.4o. 2 K  1749
 (X Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU LECTURA NO SE 
ADVIERTE LA OMISIÓN DE ALGUNO DE LOS RE
QUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 116 DE LA 
LEY DE LA MATERIA Y NO EXISTE MOTIVO PARA DE
SECHARLA DEBE ADMITIRSE, SIN PERJUI CIO 
DE QUE CON POSTERIORIDAD EL JUEZ DE DIS
TRITO INDAGUE SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGU
NA CAUSA DE IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K  1750
 (X Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 177.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO. NO SE CONFIGURA UN MO
TIVO MANIFIESTO PARA EL DESECHAMIENTO DE 
PLANO DE LA DEMANDA RELATIVA CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA RESOLU
CIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICA
TURA FEDERAL QUE DECRETA EL CESE DEL QUE
JOSO COMO ACTUARIO JUDICIAL." I.5o.T. 1 K  1787
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "ACLARA
CIÓN DE SENTENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
304 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICI
PIOS DE GUANAJUATO. NO PUEDE IMPUGNARSE 
EN AMPARO DIRECTO DE FORMA AUTÓNOMA." XVI.1o.A.T. 5 A  1562
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. EL SUSTENTADO EN JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EMITIDA CON POSTERIORIDAD A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, VIOLA EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.4o.A. 12 A  1993
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 218.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE PRO
VENGAN DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y AFECTEN 
DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPIRANTES A 
ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE TREINTA Y NO DE 
QUINCE DÍAS."      I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 21 y 22.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. CUANDO SE RECLAMEN ACTOS QUE 
PROVENGAN DE UN TRIBUNAL AGRARIO Y AFEC
TEN DERECHOS DE EJIDATARIOS O DE ASPI
RANTES A ESA CALIDAD, EL TÉRMINO PARA LA 
PRO MOCIÓN DEL JUICIO RELATIVO SERÁ DE 
TREINTA Y NO DE QUINCE DÍAS."      I.4o. 4 A  1605
 (I Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 53 y 54.—Véase: "QUEJA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE RECIBA DICHO RECURSO, POR 
SU NATURALEZA DE URGENTE, NO DEBE DECLA
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RARSE INCOMPETENTE POR RAZÓN DE LA MATE
RIA PARA CONOCER DEL MISMO." V.1o.P.A. 1 K  1952
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 76 a 81.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE DICHO 
RECURSO PROMOVIDO POR QUIEN OBTUVO RE
SOLUCIÓN FAVORABLE EN EL JUICIO DE GARAN
TÍAS, SI ADUCE UNA INCONGRUENCIA EN EL 
DICTADO DE LA SENTENCIA QUE LE CAUSA PER
JUICIO, AL NO TENER EXPEDITO SU DERECHO 
PARA INTERPONER LA ACLARACIÓN DE ÉSTA." II.4o.A. 2 K  1972
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 77 y 78.—Véase: "JUICIOS 
DE AMPARO DIRECTO LABORAL. CUANDO ESTÁN 
RELACIONADOS DEBEN ANALIZARSE TODOS LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EXPUESTOS ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUS
TIVIDAD." 2a./J. 73/2012  672
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 124 y 125.—Véase: "GA
RANTÍA PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO EN AMPARO INDIRECTO. PLAZO TEN
TATIVO PARA EL CÁLCULO DEL TIEMPO DE 
DURACIÓN DEL JUICIO CUANDO SEA NECESA
RIO PARA FIJAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN." 1a./J. 46/2012  363
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 124 y 125.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.) 
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Ley de Amparo, artículos 124 y 125.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. PARA SU EFECTIVIDAD, 
CUANDO SE PIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MULTA NO FISCAL A UNA PERSONA FÍSICA 
QUE REPRESENTE A UNA MORAL OFICIAL, AQUÉ
LLA DEBERÁ EXHIBIR LAS GARANTÍAS EXIGIDAS 
POR LA LEY DE LA MATERIA." X.A.T. 3 K  2003
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 130 y 131.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 145 y 146.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI DE SU LEC
TURA NO SE ADVIERTE LA OMISIÓN DE ALGUNO 
DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
116 DE LA LEY DE LA MATERIA Y NO EXISTE MOTI
VO PARA DESECHARLA DEBE ADMITIRSE, SIN 
PERJUICIO DE QUE CON POSTERIORIDAD EL 
JUEZ DE DISTRITO INDAGUE SOBRE LA EXISTEN
CIA DE ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA."    VIII.4o. 1 K  1750
 (X Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 167 a 170.—Véase: "EJE
CUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DI RECTO. ES OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPON SABLE INTEGRAR EL TESTIMONIO 
CORRES PONDIENTE." I.3o.C. 5 K  1763
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 192 a 197B.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE, EN MATERIA ADMINIS TRA
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TIVA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA TEMÁTI
CA ESTABLECIDA POR EL PROPIO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA LA IN
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A  1996
  (10a.) 

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 
43.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMER
CIO DEL ESTADO DE MORELOS. LA RETENCIÓN 
QUE DE ÉSTOS HACE EL NOTARIO, RESPECTO DE 
ACTOS CELEBRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 77 
DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTI
DAD QUE LOS PREVÉ." XVIII.3o. J/2  1155
  (9a.) 

Ley de Catastro Municipal de Morelos, artículo 
103.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y CO
MERCIO DEL ESTADO DE MORELOS. LA RETEN
CIÓN QUE DE ÉSTOS HACE EL NOTARIO, RESPEC
TO DE ACTOS CELEBRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE 
EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
77 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA EN
TIDAD QUE LOS PREVÉ." XVIII.3o. J/2  1155
  (9a.) 

Ley de Comercio Exterior, artículo 1o.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECUR SO CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A 
CRÉDITOS DETERMINADOS CON MOTIVO DE 
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS QUE DEN LU
GAR A LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE CO
MERCIO EXTERIOR, SI SE INTERPONE CON FUN
DAMENTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.7o.A. J/1 1438
  (10a.)

Ley de Comercio Exterior, artículo 4o.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO 
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RECURSO CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A 
CRÉDITOS DETERMINADOS CON MOTIVO DE 
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS QUE DEN LU
GAR A LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE CO
MERCIO EXTERIOR, SI SE INTERPONE CON FUN
DAMENTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.7o.A. J/1  1438
  (10a.) 

Ley de Comercio Exterior, artículo 4o., fracciones I a 
IV.—Véase: "COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. LAS OPINIO
NES QUE EMITE NO OBLIGAN NI VINCULAN AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CUANDO EJERCE 
LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     II.8o. 4 A  1665
 (I Región) (10a.) 

Ley de Comercio Exterior, artículo 6o.—Véase: "CO
MISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR DE LA SECRE
TARÍA DE ECONOMÍA. LAS OPINIONES QUE EMITE 
NO OBLIGAN NI VINCULAN AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA CUANDO EJERCE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS QUE LE OTORGA EL ARTÍCU
LO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL."     II.8o. 4 A  1665
 (I Región) (10a.) 

Ley de Desarrollo Urbano de Nuevo León, artículos 
54 a 59.—Véase: "PLANES DE DESARROLLO UR
BANO MUNICIPALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DESESTIMÓ LOS PLANTEA
MIENTOS HECHOS A LA CONSULTA PÚBLICA 
PARA SU MODIFICACIÓN, NO SE ACTUALIZA UNA 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO CE
DENCIA QUE LLEVE AL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA AL CONSIDERAR QUE ES UN ACTO IN
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TRAPROCESAL Y QUE, POR ENDE, NO AFECTA EL 
INTERÉS JURÍDICO DEL PROMOVENTE." IV.3o.A. J/11  1325
  (10a.) 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fe
deral, artículo 10, apartado B, fracción III.—Véase: 
"ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, APARTADO B, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A SUS 
TITULARES A NEGAR EL ACCESO A SUS INSTALA
CIONES A PERSONAS EN EVIDENTE ESTADO DE 
EBRIEDAD, BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIEN
TES O QUE PORTEN ARMAS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.8o.A. 22 A  1772
  (10a.) 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación, ar
tículo 6 (abrogada).—Véase: "PROCEDIMIENTO 
PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO ES INAPLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN RESPECTO DE LA 
CADUCIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009)." I.8o.A. 145 A  1937
  (9a.) 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación, ar
tículo 54 (abrogada).—Véase: "PROCEDIMIENTO 
PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO ES INAPLICABLE SU
PLETORIAMENTE A LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
SU PERIOR DE LA FEDERACIÓN RESPECTO DE LA 
CADUCIDAD DE AQUÉL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 29 DE MAYO DE 2009)." I.8o.A. 145 A  1937
  (9a.) 

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 122, frac
ción II.—Véase: "IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 
USO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 
II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO TRANSGREDE 
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EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2011)." 2a./J. 63/2012  638
  (10a.) 

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 276, frac
ciones XXII y XXIII.—Véase: "HACIENDA DEL ESTA
DO DE NUEVO LEÓN. LAS FRACCIONES XXII Y 
XXIII DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE LICENCIAS, PER
MISO O AUTORIZACIÓN A QUE DICHAS PORCIO
NES NORMATIVAS SE REFIEREN PARA JUSTIFICAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO EN SU CONTRA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A. J/6  1209
  (10a.) 

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 58 Bis.—Véase: "HACIENDA PARA LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN O RE
VALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MUNICIPAL 
A QUE DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE RE
FIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A. J/7  1211
  (10a.) 

Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, 
artículo 59 Bis.—Véase: "HACIENDA PARA LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS AR
TÍCULOS 58 BIS Y 59 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL 
REQUERIR DE LA SOLICITUD DE EMISIÓN O RE
VALIDACIÓN ANUAL DE LA ANUENCIA MUNICI
PAL A QUE DICHAS PORCIONES NORMATIVAS SE 
REFIEREN PARA JUSTIFICAR LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A. J/7  1211
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de Nuevo León, ar
tículo 17, fracción IV.—Véase: "PLANES DE DESA
RROLLO URBANO MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN. CUANDO EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO SE DEMANDA LA NULI
DAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMÓ LOS 
PLANTEAMIENTOS HECHOS A LA CONSULTA PÚ
BLICA PARA SU MODIFICACIÓN, NO SE ACTUA
LIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA QUE LLEVE AL DESECHAMIEN
TO DE LA DEMANDA AL CONSIDERAR QUE ES UN 
ACTO INTRAPROCESAL Y QUE, POR ENDE, NO 
AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DEL PROMOVENTE." IV.3o.A. J/11  1325
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de Nuevo León, ar
tículo 48.—Véase: "PLANES DE DESARROLLO UR
BANO MUNICIPALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DESESTIMÓ LOS PLANTEAMIEN
TOS HECHOS A LA CONSULTA PÚBLICA PARA SU 
MODIFICACIÓN, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
QUE LLEVE AL DESECHAMIENTO DE LA DEMAN
DA AL CONSIDERAR QUE ES UN ACTO INTRAPRO
CESAL Y QUE, POR ENDE, NO AFECTA EL INTERÉS 
JURÍDICO DEL PROMOVENTE." IV.3o.A. J/11  1325
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 
artículo 19, fracción IX.—Véase: "ACCESO A LA JUS
TICIA. EL ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN DEL PRO
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL POR EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, 
VIOLA EL DERECHO RELATIVO DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO [APLICACIÓN DE LA TESIS 
1a. CCXVI/2011 (9a.)]." IX.2o. 6 A  1560
  (10a.) 

Ley de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 
artículo 19, fracción IX.—Véase: "IGUALDAD ANTE 
LA LEY. EL DERECHO RELATIVO SE GARANTIZA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DE UN DELITO, 
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CUANDO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL ES RESUELTO POR UN 
JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA (INAPLICA
BILIDAD DEL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.2o. 7 A  1785
  (10a.) 

Ley de la Policía Federal, artículo 10, fracción IX.—
Véase: "POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 10, FRAC
CIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA EL AR
TÍCULO 21 CONSTITUCIONAL." 1a. CLVIII/2012  491
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 55.—Véase: 
"ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REGLAS 
Y CRITERIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVER
SOS TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PRO PIEDAD INDUSTRIAL. SU ARTÍCULO 13, AL 
FA CULTAR A DICHO ORGANISMO A EMITIR HASTA 
CUATRO REQUERIMIENTOS PARA QUE SE CUM
PLAN LOS REQUISITOS DE FONDO PARA LA INS
CRIPCIÓN DE UNA PATENTE, NO REBASA LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NI SU REGLAMENTO." I.8o.A. 26 A  1564
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
X.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. CARACTERÍS
TICAS Y FINALIDAD DE LA PROHIBICIÓN DE RE
GISTRO DE UNA MARCA QUE INDIQUE LA DE NO
MI NACIÓN GEOGRÁFICA, CONTENIDA EN LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY RE
LATIVA." I.4o.A. 15 A  1939
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 122.—Véase: 
"MARCAS. EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL DEBE DAR A CONOCER A 
QUIEN SOLICITE SU REGISTRO LOS IMPEDIMEN
TOS CORRESPONDIENTES O SI EXISTEN ANTERIO



327DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

RIDADES, MEDIANTE LA EMISIÓN DE UN SOLO 
OFICIO." I.7o.A. 35 A  1806
  (10a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 96.—Véase: "PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIE
ROS. EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY RELATIVA NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a./J. 75/2012  737
  (10a.) 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 20.—Véase: "LEY 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTEC
CIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HO
NOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FE
DERAL. SU ARTÍCULO 20 NO PREVÉ UNA MEDIDA 
CAUTELAR." 1a. CLXXIV/2012  488
  (10a.) 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Ima
gen en el Distrito Federal, artículo 38.—Véase: "DAÑO 
MORAL. PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE AC
CIONES EJERCIDAS PARA EXIGIR RESPONSA
BILIDAD POR PUBLICACIONES REALIZADAS EN 
LA INTERNET (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a. CLXXI/2012  480
  (10a.) 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos de Tabasco, artículo 64, fracción IV.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE TABASCO. EL ARTÍCULO 
64, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, AL NO PRE
CISAR LOS CASOS EN QUE PUEDE DECRETARSE 
LA SUSPENSIÓN QUE ESTABLECE, LOS ELEMEN
TOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
CONSIDERAR QUE SE ACTUALIZAN LOS SUPUES
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TOS PARA ELLO, ASÍ COMO LOS LÍMITES O PA RÁ
METROS QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJECU
CIÓN, NI PREVER LA POSIBILIDAD DE QUE LA 
AUTORIDAD OPTE POR OTRA MEDIDA, VIOLA 
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." X.A.T. 2 A  1969
  (10a.) 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 49, 
fracción V.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN V, PRI
MER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, ES INCON
VENCIONAL POR TRANSGREDIR EL DERECHO 
HUMANO DE LEGALIDAD."     VI.3o. 4 A  1968
 (II Región) (10a.) 

Ley del Impuesto al Activo, artículo 13, fracción I 
(abrogada).—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2007. SU REGLA 4.5 RESPETA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a./J. 80/2012  855
  (10a.) 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 32, 
fracción VIII.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA MUL
TA IMPUESTA AL CONTRIBUYENTE POR INCUM
PLIR LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO ESPECÍFICAMENTE POR HABER OMITIDO 
PRESENTAR LA ‘INFORMACIÓN MENSUAL DE 
OPERACIONES CON TERCEROS’, NO LO DEJA EN 
ESTADO DE INSEGURIDAD JURÍDICA, AUN CUAN
DO LA CITADA DISPOSICIÓN ALUDA EXPRE SA
MENTE A ‘OPERACIONES CON PROVEEDORES’, 
SI LA MOTIVACIÓN PLASMADA SE AJUSTA A ÉS
TOS, EN FUNCIÓN DEL PROPIO PRECEPTO." VI.3o.A. J/1  1537
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 9o. (abro
gada)—Véase: "DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS 
FISCALES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. TRATÁNDOSE DE FIDEICOMISOS EM



329DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

PRESARIALES, DEBE PREVALECER LA HIPÓTESIS 
EXPRESA QUE LO PERMITE FRENTE A LA GENE
RAL, CONSISTENTE EN QUE SÓLO SON DISMI
NUIBLES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 13 (vigente 
en 2005).—Véase: "DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS 
FISCALES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. TRATÁNDOSE DE FIDEICOMISOS EM
PRESARIALES, DEBE PREVALECER LA HIPÓTESIS 
EXPRESA QUE LO PERMITE FRENTE A LA GENE
RAL, CONSISTENTE EN QUE SÓLO SON DISMINUI
BLES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 29.—Véase: 
"DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS FISCALES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRA
TÁNDOSE DE FIDEICOMISOS EMPRESARIALES, 
DEBE PREVALECER LA HIPÓTESIS EXPRESA QUE 
LO PERMITE FRENTE A LA GENERAL, CONSISTENTE 
EN QUE SÓLO SON DISMINUIBLES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 61.—Véase: 
"DEDUCIBILIDAD DE PÉRDIDAS FISCALES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRA
TÁNDOSE DE FIDEICOMISOS EMPRESARIALES, 
DEBE PREVALECER LA HIPÓTESIS EXPRESA QUE 
LO PERMITE FRENTE A LA GENERAL, CONSISTENTE 
EN QUE SÓLO SON DISMINUIBLES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005)." I.8o.A. 18 A  1746
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 172.—Véa
se: "PAGO DE PRIMA DE SEGURO DE GASTOS MÉ
DICOS. ES INNECESARIO QUE EL COMPROBANTE 
RELATIVO REÚNA LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 172 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN, PARA EFECTOS DE LA DEDU
CIBILIDAD DEL GASTO CORRESPONDIENTE." XV.5o. 2 A  1848
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 176, frac
ciones I, II y VI.—Véase: "PAGO DE PRIMA DE SE
GURO DE GASTOS MÉDICOS. ES INNECESARIO 
QUE EL COMPROBANTE RELATIVO REÚNA LOS 
RE QUISITOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 172 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 29 Y 
29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PARA EFECTOS DE LA DEDUCIBILIDAD DEL GASTO 
CORRESPONDIENTE." XV.5o. 2 A  1848
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 229 a 
238.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 
229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA CONTIENEN UNA FIGURA SUSTRACTIVA 
QUE INCIDE EN LA CONFIGURACIÓN DE LAS MO
DALIDADES DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA A CARGO DE LOS PATRO
NES, POR LO QUE AQUÉL DEBE ANALIZARSE A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLIX/2012  483
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 229 a 
238.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 
229 A 238 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA QUE LO PREVÉN, NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLX/2012  484
  (10a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos 229 a 
238.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN QUE ADUCEN QUE EL OTORGADO 
EN LOS ARTÍCULOS 229 A 238 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, NO CUMPLE CON LOS 
PARÁMETROS O LAS CARACTERÍSTICAS, CIRCUNS
TANCIAS Y NECESIDADES DE LOS BENEFICIA
RIOS, SON INOPERANTES." 1a. CLXI/2012  485
  (10a.) 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 
Puebla, artículo 12.—Véase: "PREVISIÓN DE CA
RÁCTER LABORAL. LO ES LA INSTITUCIÓN DEL 
AHORRO OBLIGATORIO, RECONOCIDA EN LA LE
GISLACIÓN DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 
DE PUEBLA, RAZÓN POR LA CUAL EL CONO CIMIEN
TO DEL AMPARO EN REVISIÓN CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MA
TERIA DE TRABAJO." VI.1o.A. 37 A  1929
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de 
Puebla, artículo cuarto transitorio (P.O. 19XII2003).—
Véase: "PREVISIÓN DE CARÁCTER LABORAL. LO 
ES LA INSTITUCIÓN DEL AHORRO OBLIGATORIO, 
RECONOCIDA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO Y 
DE LOS MUNICIPIOS DE PUEBLA, RAZÓN POR LA 
CUAL EL CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVI
SIÓN CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO." VI.1o.A. 37 A  1929
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artículo 2o., fraccio
nes IV y V.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE SONORA. EL ARTÍCULO 60 BIS 
B DE LA LEY RELATIVA, AL OBLIGAR A LOS PEN
SIONADOS O JUBILADOS DE ESE ORGANISMO A 
APORTAR MENSUALMENTE EL 10% DE LA CUAN
TÍA DE SU PENSIÓN MENSUAL AL FONDO DE 
PENSIONES, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA." V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artículo 16.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SO
NORA. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RELA TIVA, 
AL OBLIGAR A LOS PENSIONADOS O JUBILADOS 



332

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

DE ESE ORGANISMO A APORTAR MENSUALMENTE 
EL 10% DE LA CUANTÍA DE SU PENSIÓN MEN
SUAL AL FONDO DE PENSIONES, VIOLA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artículo 60 Bis B.—
Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY RE
LATIVA, AL OBLIGAR A LOS PENSIONADOS O 
JUBILADOS DE ESE ORGANISMO A APORTAR 
MENSUALMENTE EL 10% DE LA CUANTÍA DE SU 
PENSIÓN MENSUAL AL FONDO DE PENSIONES, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." V.1o.P.A. 1 A  1790
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 51 (abroga
da).—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO. EL ARTÍCULO 51, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE DISPONE LA SUSPENSIÓN DE 
LA PENSIÓN O PENSIONES INCOMPATIBLES QUE 
ESTÉ RECIBIENDO EL TRABAJADOR O PENSIO
NISTA Y EL REINTEGRO DE LAS SUMAS PERCI
BIDAS INDEBIDAMENTE, NO DEBE INTERPRE
TARSE EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTE TENGA QUE 
SER EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, SINO QUE DEBE 
HACERSE EN UN PLAZO QUE NO SEA INFERIOR 
AL EN QUE AQUÉL LAS RECIBIÓ (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." I.4o.A. 13 A  1790
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de 
Baja California, artículo 1o., fracción I.—Véase: "SEGU
RIDAD SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GO
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BIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA, VIOLA DICHO DERECHO HUMANO." XV.4o. 5 L  1991
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a. LXI/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a. LXIII/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
VIVIENDA." 2a. LXII/2012  1006
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 42, fracción II.—Véa
se: "INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELA
TIVA, QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS 
RECUR SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA 
QUE NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
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DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA." 2a. LXI/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 42, fracción II.—Véase: 
"INFONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RE
CURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE 
NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE VIVIENDA." 2a. LXII/2012 1006
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 43 bis.—Véase: "IN
FONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO 
HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN 
CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE AUDIENCIA." 2a. LXI/2012 1005
  (10a.) 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 43 bis.—Véase: "IN
FONAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RE
CURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE 
NO HUBIESEN SIDO APLICADOS COMO PAGO 
DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE VIVIENDA." 2a. LXII/2012 1006
  (10a.) 

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 3.—
Véase: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLIGEN
CIA CUANDO NO INFORMA AL CONTRATANTE DE 
SUS SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO CELEBRA
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DO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.) 

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 7.—
Véase: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLIGEN
CIA CUANDO NO INFORMA AL CONTRATANTE DE 
SUS SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO CELEBRA
DO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.) 

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 15 
Bis.—Véase: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NE
GLIGENCIA CUANDO NO INFORMA AL CONTRA
TANTE DE SUS SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍ DI
CO CELEBRADO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.) 

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 26.—
Véase: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NEGLI
GENCIA CUANDO NO INFORMA AL CONTRATAN
TE DE SUS SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO 
CELEBRADO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.) 

Ley del Notariado del Distrito Federal, artículo 
223.—Véase: "NOTARIO PÚBLICO. ACTÚA CON NE
GLIGENCIA CUANDO NO INFORMA AL CONTRA
TANTE DE SUS SERVICIOS QUE EL ACTO JURÍDICO 
CELEBRADO ANTE SU FE, NO FUE INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD." I.3o.C. 31 C  1839
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 130.—Véase: "PEN
SIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN RELATIVA A 
QUE TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO PARA TENER DERECHO 
A AQUÉLLA, SE CUMPLE CUANDO LA BENEFICIA
RIA FUE CONCUBINA DEL ASEGURADO POR MÁS 
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DE CINCO AÑOS Y, POSTERIORMENTE, CONTRAJO 
MATRIMONIO CON ÉSTE." I.6o.T. 20 L  1872
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 152 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. LA CONDICIÓN RE
LATIVA A QUE TRANSCURRA UN AÑO DESDE LA 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO PARA TENER 
DERECHO A AQUÉLLA, SE CUMPLE CUANDO LA 
BENEFICIARIA FUE CONCUBINA DEL ASEGU
RADO POR MÁS DE CINCO AÑOS Y, POSTERIOR
MENTE, CONTRAJO MATRIMONIO CON ÉSTE." I.6o.T. 20 L  1872
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 169.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a. LXI/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 190.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a. LXI/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 190.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
VIVIENDA." 2a. LXII/2012  1006
  (10a.) 
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Ley del Seguro Social, artículo 193.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a. LXI/2012  1005
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 193.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE NO HUBIE
SEN SIDO APLICADOS COMO PAGO DE UN CRÉDI
TO, A LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
VIVIENDA." 2a. LXII/2012  1006
  (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 295.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS RECLAMOS EFECTUADOS POR UN PATRÓN 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONSISTENTES EN LA DEVOLUCIÓN DE LOS GAS
TOS EFECTUADOS POR LA ATENCIÓN MÉDICA 
PARTICULAR PRESTADA A UN ASEGURADO (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE DICIEM
BRE DE 2001)."      II.8o. 6 A  2015
 (I Región) (10a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 296.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. NO 
PUEDE CONSIDERARSE A LA QUEJA ADMINIS
TRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 296 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, COMO LA DECISIÓN QUE 
DEBE SER IMPUGNADA PARA INICIAR EL PROCE
DIMIENTO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO." 1a. CXXXIV/2012  497
  (10a.) 
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Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, artículo 31.—
Véase: "HORAS EXTRAS. SU RETRIBUCIÓN TRA
TÁNDOSE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INS
TITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALI
FORNIA QUE LABOREN EN DÍA DE DESCANSO 
OBLIGATORIO." XV.4o. 4 L  1782
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado, Municipios e Institu
ciones Descentralizadas de Baja California, artícu
los 25 y 26.—Véase: "HORAS EXTRAS. SU RETRI
BUCIÓN TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNI
CIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE 
BAJA CALIFORNIA QUE LABOREN EN DÍA DE DES
CANSO OBLIGATORIO." XV.4o. 4 L  1782
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja Ca
lifornia, artículo 1.—Véase: "CONDICIONES GENE
RALES DE TRABAJO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO ‘DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MEXICALI, BAJA CA
LIFORNIA’. EL HECHO DE QUE ÉSTE NO LAS HAYA 
DEPOSITADO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE 
LA ENTIDAD, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE SE 
RESPETEN LOS DERECHOS DE SUS TRABAJA
DORES." XV.5o. 3 L 1697
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado y Municipios de Baja Ca
lifornia, artículo 78.—Véase: "CONDICIONES GENE
RALES DE TRABAJO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO ‘DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MEXICALI, BAJA CA
LIFORNIA’. EL HECHO DE QUE ÉSTE NO LAS HAYA 
DEPOSITADO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE 
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LA ENTIDAD, NO ES OBSTÁCULO PARA QUE SE 
RESPETEN LOS DERECHOS DE SUS TRABAJA
DORES." XV.5o. 3 L  1697
  (10a.) 

Ley del Servicio Militar, artículo 10.—Véase: "SERVI
CIO MILITAR NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 10 DE LA 
LEY RELATIVA, Y 38 DE SU REGLAMENTO NO VIO
LAN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLVII/2012  504
  (10a.) 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
81.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. DE
BEN SEGUIRSE SUS REGLAS Y NO LAS DEL CON
CURSO REAL, SI EL ACUSADO FUE CONDENADO 
POR LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO SIN LICENCIA Y DE PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA O FUERZA AÉREA POR HABERLOS COME
TIDO EN UN MISMO ACTO, EN APLICACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY."      III.2o. 1 P 1696
 (III Región) (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 83.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. 
DEBEN SEGUIRSE SUS REGLAS Y NO LAS DEL 
CONCURSO REAL, SI EL ACUSADO FUE CONDE
NADO POR LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA Y DE PORTACIÓN 
DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA POR HABER
LOS COMETIDO EN UN MISMO ACTO, EN APLICA
CIÓN DE LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY."      III.2o. 1 P  1696
 (III Región) (10a.) 

Ley Federal de Correduría Pública, artículo 6o.—
Véase: "CORREDORES PÚBLICOS. LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
SEIS, AL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
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FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA, QUE LOS 
AUTORIZA PARA CERTIFICAR Y COTEJAR LOS DO
CUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
33 A 50 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO INCLUYE 
LA FACULTAD DE CERTIFICAR TESTIMONIOS NO
TARIALES DONDE SE OTORGAN PODERES POR 
SER ACTOS DE NATURALEZA CIVIL." XIV.T.A. 2 L 1739
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 2o., fracción XII.—Véase: "DERECHOS DEL 
CON TRIBUYENTE. EL TERCER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a./J. 13/2012  84
  (9a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 23.—Véase: "MEDIO DE DEFENSA PARA 
IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORI
DADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, IN
DICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CONSIDERA 
QUE NO ES EL PROCEDENTE SINO UN DETER
MINADO RECURSO, DICHO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE REENCAUSAR LA PROMOCIÓN 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A  1810
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES AL SER
VI CIO DEL ESTADO. PARA QUE LA AUTORIDAD 
LABORAL DETERMINE QUE SON DE CONFIANZA, 
ES NECESARIO QUE ESA CIRCUNSTANCIA SE IN
VOQUE COMO EXCEPCIÓN, Y NO SÓLO QUE ASÍ 
SE CATALOGUEN EN ALGUNA LEY DE ORDEN 
PÚBLICO." I.13o.T. 40 L  2012
  (10a.) 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 46, fracción I.—Véase: "ABANDONO DEL 
EMPLEO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN PARA QUE EL PATRÓN 
EJERCITE LA ACCIÓN PARA DAR POR TERMINA
DA LA RELACIÓN LABORAL, INICIA A PARTIR DE 
QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS 
DE AQUÉL." I.9o.T. 10 L  1559
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 113, fracción II.—Véase: "ABANDONO 
DEL EMPLEO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN PARA QUE EL PA
TRÓN EJERCITE LA ACCIÓN PARA DAR POR TER
MINADA LA RELACIÓN LABORAL, INICIA A PARTIR 
DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS DE 
AQUÉL." I.9o.T. 10 L  1559
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 140.—Véase: "CADUCIDAD EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ES
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PARA QUE 
DICHA FIGURA OPERE, ES IMPROCEDENTE RE
QUERIR PREVIAMENTE AL TRABAJADOR PARA 
IMPULSAR EL PROCESO EN CASO DE INACTIVI
DAD (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL AR
TÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." III.3o.T. 1 L  1661
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 4.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA 
REGULATORIA. NO ES AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EMITE 
ACTOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
A LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO." I.10o.A. 2 A  1666
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 6.—Véase: "AUTORIZACIONES EN MATERIA 
AMBIENTAL EXPEDIDAS ILEGALMENTE. LA DE
CLARA TORIA DE NULIDAD DE LAS QUE DIERON 



342

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

PAUTA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO 
TURÍS TICO PERMITE QUE EL DAÑO CAUSADO, E 
INCLUSO EL IMPACTO AMBIENTAL, PUEDAN SER 
REMEDIADOS, AUN CUANDO HAYA CONCLUIDO 
LA EDIFICACIÓN." I.4o.A. 808 A  1638
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 38.—Véase: "PROCEDIMIENTO PARA IMPO
NER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SO
CIAL. EL PLAZO DE TRES DÍAS PARA OTORGAR LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA AL PROBABLE INFRAC
TOR INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE LE 
REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL CORRES
PONDIENTE."     VI.3o. 3 A  1938
 (II Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 60.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN INI
CIADO DE OFICIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE COMIENZA UNA VEZ TRANSCURRI
DO EL DE DIEZ DÍAS PARA DICTAR RESOLUCIÓN 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO."     II.8o. 1 A  1659
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 72.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN INI
CIADO DE OFICIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
QUE OPERE COMIENZA UNA VEZ TRANSCURRI
DO EL DE DIEZ DÍAS PARA DICTAR RESOLUCIÓN 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO."     II.8o. 1 A  1659
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 74.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN INI
CIADO DE OFICIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
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QUE OPERE COMIENZA UNA VEZ TRANSCURRI
DO EL DE DIEZ DÍAS PARA DICTAR RESOLUCIÓN 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO."     II.8o. 1 A  1659
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículos 69H a 69L.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE MEJORA REGULATORIA. NO ES AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
EMITE ACTOS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO A LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO RE
GULATORIO." I.10o.A. 2 A  1666
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 2o.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY PREVISTO EN FORMA 
CONCORDANTE EN LOS ARTÍCULOS 1o. CONS
TITUCIONAL Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA VÍA SUMARIA PARA 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, QUE SE DERIVAN DE 
LOS ARTÍCULOS 582 Y 583 DE LA LEY RELATIVA, 
NO SE VULNERA LA CITADA PRERROGATIVA 
FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "JUICIO 
DE NULIDAD. CUANDO EL ACTOR MANIFIESTA 
QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE PRETENDE 
IMPUGNAR NO LE HA SIDO LEGALMENTE NOTI
FICADO POR HABERLE ENTREGADO COPIAS SIM
PLES DE LA RESOLUCIÓN, SE ACTUALIZA LA 
HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." III.3o.A. 7 A  1801
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28.—Véase: "AGENTES DE LA PO
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LICÍA FEDERAL INVESTIGADORA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DECRETE SU RE
MOCIÓN POR RESPONSABILIDAD ADMINIS
TRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PRO CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PRO CEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPA
RO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
56/2007)."      I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28.—Véase: "JUICIO DE NU
LIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMEN
TE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA EL FALLO EMI
TIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚ
BLICA, CUYO CONTENIDO NO VERSA SOBRE LA 
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE CONTRA
TOS DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CELEBRADOS 
POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL." XXXI. 2 A  1802
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28, fracción III.—Véase: "JUICIO 
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE PRO
MOVERSE PREVIAMENTE AL AMPARO, DADO QUE 
CUMPLE A CABALIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL, 
EN VIGOR DESDE EL CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL ONCE, POR CUANTO HACE AL PLAZO 
PRE VISTO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL." VI.1o.A. 35 A  1800
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28, fracción III.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
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EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE 
LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)." I.4o. 3 A  1933
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 41.—Véase: "FACULTAD PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 79 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SU
PLETORIA A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE EJER
CERSE EN LA FASE DE INSTRUCCIÓN Y NO AL 
MOMENTO DE RESOLVER." I.8o.A. 27 A  1775
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 50.—Véase: "AGENTES DE LA PO
LICÍA FEDERAL INVESTIGADORA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DECRETE SU RE
MOCIÓN POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRA
TIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PROCEDE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPA
RO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
56/2007)."      I.4o. 2 A  1599
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 50.—Véase: "TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI 
OMITE PRONUNCIARSE SOBRE LOS ARGUMEN
TOS EN LOS QUE SE PIDA LA INAPLICACIÓN DE 
PRECEPTOS LEGALES CONSIDERADOS CONTRA
RIOS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIOLA EL 
PRIN CIPIO DE CONGRUENCIA CONTENIDO EN 
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EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." XXX.1o. 2 A  2018
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "MULTA. 
ES ILEGAL LA QUE SE IMPONE CON FUNDAMEN
TO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO A), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI NO CONCEDE UN 
TÉRMINO PRUDENTE PARA LA EXHIBICIÓN DE 
LOS LIBROS Y REGISTROS QUE FORMEN PARTE 
DE LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE." IV.1o.A. 13 A  1832
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS AD
MINISTRATIVOS FEDERALES, TRAMITADOS EN LA 
VÍA SUMARIA."   XXIII.1o. 5 A  1987
 (IX Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5811.—Véase: "ALEGATOS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL TRAMITADO EN VÍA SUMARIA. NO PUEDE 
DICTARSE SENTENCIA SI LAS PARTES NO HAN TE
NIDO CONOCIMIENTO DE LA FECHA SEÑALADA 
PARA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN, AL NO 
RESPETARSE EL PLAZO QUE TIENEN PARA FOR
MULARLOS." VIII.2o.P.A. 8 A  1602
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5813.—Véase: "REVISIÓN FIS
CAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS FEDERALES, TRAMITADOS EN 
LA VÍA SUMARIA."    XXIII.1o. 5 A  1987
 (IX Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 5813.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
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ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR EL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMINISTRATI
VOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, AL NO 
ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE SUPUES
TO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A  1989
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO CARECE DE LEGITI
MACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER EL 
MEN CIONADO RECURSO EN REPRESENTACIÓN 
DE DICHO ORGANISMO." VIII.2o.P.A. 7 A  1973
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS AD
MINISTRATIVOS FEDERALES, TRAMITADOS EN LA 
VÍA SUMARIA."    XXIII.1o. 5 A  1987
 (IX Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES 
DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR EL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMINISTRATI
VOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, AL NO 
ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE SUPUES
TO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A  1989
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción III.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
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INTERPONGA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 63, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO Y LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO 
SE REFIERA A LA INTERPRETACIÓN DE NORMAS 
FISCALES." VI.3o.A. J/85  1420
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción V.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECUR
SO CONTRA SENTENCIAS RELATIVAS A CRÉDITOS 
DETERMINADOS CON MOTIVO DE PROCEDIMIEN
TOS ADUANEROS QUE DEN LUGAR A LA COM
PROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGA
CIONES FISCALES EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR, SI SE INTERPONE CON FUNDAMENTO 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." I.7o.A. J/1  1438
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63, fracción VI.—Véase: "REVI
SIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL GRA
DO DE RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA LOS 
EFECTOS DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRA
BAJO, NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO IM
PUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD CONSISTE 
EN UNA RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE LA 
PRIMA DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO."     II.8o. 8 A  1974
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 67.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. DEBEN EFECTUARSE POR 
LISTA CUANDO EL DOMICILIO DESIGNADO POR EL 
ACTOR SEA INEXISTENTE, ESTÉ DESOCUPADO, 
SE ENCUENTRE OCUPADO POR PERSONAS AJE
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NAS A ÉL O HAYA CAMBIADO DE RESIDENCIA SIN 
AVISAR A LA SALA, POR SU ANALOGÍA A LA HIPÓ
TESIS EN QUE OMITE SEÑALARLO."     VI.3o. 5 A  1840
 (II Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 50 y 51.—Véase: "SENTENCIAS 
DEL JUICIO DE NULIDAD. PARA CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE EXHAUSTIVIDAD QUE LAS RIGE, 
LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN 
PRIVILEGIAR EL EXAMEN DE LAS CUESTIONES QUE 
LLEVEN A LA SOLUCIÓN DEFINITIVA DEL ASUNTO." III.2o.A. 20 A  1992
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 582 y 583.—Véase: "DERECHO 
HUMANO DE IGUALDAD ANTE LA LEY PREVISTO 
EN FORMA CONCORDANTE EN LOS ARTÍCULOS 
1o. CONSTITUCIONAL Y 24 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VÍA SUMARIA 
PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL, QUE SE DERIVAN 
DE LOS ARTÍCULOS 582 Y 583 DE LA LEY RELATI
VA, NO SE VULNERA LA CITADA PRERROGATIVA 
FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 29 A  1756
  (10a.) 

Ley Federal de Reforma Agraria, artículo 69 (abro
gada).—Véase: "CERTIFICADO DE DERECHOS AGRA
RIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁ
LIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA CALIDAD 
DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN RELACIÓN 
CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE DERIVEN 
DE AQUÉL." 2a./J. 49/2012  576
  (10a.) 

Ley Federal de Reforma Agraria, artículo 138 (abro
gada).—Véase: "CERTIFICADO DE DERECHOS AGRA
RIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁ
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LIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA CALIDAD 
DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN RELACIÓN 
CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE DERIVEN 
DE AQUÉL." 2a./J. 49/2012  576
  (10a.) 

Ley Federal de Reforma Agraria, artículo 223 (abro
gada).—Véase: "CERTIFICADO DE DERECHOS AGRA
RIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁ
LIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA CALIDAD 
DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN RELACIÓN 
CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE DERIVEN 
DE AQUÉL." 2a./J. 49/2012  576
  (10a.) 

Ley Federal de Reforma Agraria, artículos 65 a 67 
(abrogada).—Véase: "CERTIFICADO DE DERECHOS 
AGRARIOS EXPEDIDO EN FAVOR DEL AUTOR DE 
LA SUCESIÓN. ES UN DOCUMENTO IDÓNEO Y VÁ
LIDO PARA TENER POR ACREDITADA LA CALIDAD 
DE EJIDATARIO DEL DE CUJUS, EN RELACIÓN 
CON LOS DERECHOS AGRARIOS QUE DERIVEN 
DE AQUÉL." 2a./J. 49/2012  576
  (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD PA
TRIMONIAL DEL ESTADO. NO PUEDE CONSIDE
RARSE A LA QUEJA ADMINISTRATIVA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SO
CIAL, COMO LA DECISIÓN QUE DEBE SER IMPUG
NADA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PRE
VISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO." 1a. CXXXIV/2012  497
  (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 8.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVI DORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIE
NEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LVII/2012  1008
  (10a.) 
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Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 8.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE DETERMI
NE SI SE CAUSÓ UN DAÑO PATRIMONIAL AL ES
TADO, ES NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE 
DEMUESTRE EL HECHO ILÍCITO CON BASE EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA."     II.8o. 5 A  1967
 (I Región) (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículos 13 y 14.—Véase: 
"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 8o., 13 Y 
14 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONTRAVIE
NEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LVII/2012  1008
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 73.—Véase: "PRIMA 
DOMINICAL. LA FALTA DE SU PAGO POR GOZAR 
DEL DOMINGO COMO DÍA DE DESCANSO SEMA
NAL, NO CONSTITUYE UN PERJUICIO PARA EL 
TRABAJADOR QUE AFECTE LA CALIFICACIÓN DE 
LA OFERTA DE TRABAJO." XVIII.4o. 8 L  1930
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 498.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE RIESGO DE 
TRABAJO (ENFERMEDAD), CUANDO LA RELA
CIÓN LABORAL HA TERMINADO. CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE."     XII.3o. 4 L  1905
 (V Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE RIESGO DE 
TRABAJO (ENFERMEDAD), CUANDO LA RELA
CIÓN LABORAL HA TERMINADO. CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE."     XII.3o. 4 L  1905
 (V Región) (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. CUANDO NO 
SE NIEGA EL DESPIDO Y ÚNICAMENTE SE CON
TROVIERTE LA FECHA EN QUE ÉSTE OCURRIÓ, ES 
SUSCEPTIBLE DE ANALIZARSE DICHA EXCEP
CIÓN, SI SE DEMUESTRA QUE EL DESPIDO ACON
TECIÓ CON POSTERIORIDAD A LOS DOS MESES 
DE LA DATA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA."      X.1o. 2 L  1906
 (XI Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción III.—
Véase: "PERSONALIDAD DE LAS PERSONAS MO
RALES EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA 
POR ACREDITADA BASTA LA RELACIÓN, INSER
CIÓN O AGREGADO AL APÉNDICE DE LAS CERTI
FICACIONES DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE SO
CIEDADES MERCANTILES EN EL TESTIMONIO 
NOTARIAL EXHIBIDO, SIN QUE SEA FACTIBLE QUE 
EN EL JUICIO EN EL QUE AQUÉLLA SE CUESTIONA 
SE EXAMINEN LOS POSIBLES VICIOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD." XVII.1o.C.T. 5 L  1873
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción III.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES CON DU
RACIÓN INDEFINIDA, AQUÉLLA PUEDE TENERSE 
POR ACREDITADA CON EL TESTIMONIO EN QUE 
SE HAGA CONSTAR DICHA CIRCUNSTANCIA." XVII.1o.C.T. 6 L  1874
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 722.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGU
MENTO DE QUE LOS DOMICILIOS PROPORCIO
NADOS NO SON LOS CORRECTOS, SI LA JUNTA 
NO REQUIRIÓ AL OFERENTE LOS DATOS DE LO
CALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS ‘BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD’."     XII.3o. 3 L 1946
 (V Región) (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 772.—Véase: "CA
DUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BU
ROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. PARA QUE DICHA FIGURA OPERE, 
ES IMPROCEDENTE REQUERIR PREVIAMENTE AL 
TRABAJADOR PARA IMPULSAR EL PROCESO EN 
CASO DE INACTIVIDAD (INAPLICABILIDAD SU
PLETORIA DEL ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." III.3o.T. 1 L  1661
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 776.—Véase: "PRUE
BA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL CONSIS
TENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO ES OBJE
TADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, ES APTA 
PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL." 2a./J. 77/2012  756
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 776, fracción I.—
Véase: "PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LA
BORAL. AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL 
ABSOLVENTE RESPONDA LAS POSICIONES FOR
MULADAS POR SU OFERENTE Y RECONOZCA 
COMO CIERTOS LOS HECHOS PARA QUE SEAN 
VALORADOS EN EL LAUDO, LA CERTIFICACIÓN 
DE LA JUNTA QUE DA FE Y HACE CONSTAR LA 
MANERA EN QUE EL ABSOLVENTE RESPONDIÓ 
NO CONSTITUYE UN DESAHOGO CORRECTO DE 
AQUÉLLA." IV.3o.T. 12 L  1941
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 777.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL ABSOLVENTE 
RESPONDA LAS POSICIONES FORMULADAS POR 
SU OFERENTE Y RECONOZCA COMO CIERTOS LOS 
HECHOS PARA QUE SEAN VALORADOS EN EL 
LAUDO, LA CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA QUE DA 
FE Y HACE CONSTAR LA MANERA EN QUE EL 
ABSOLVENTE RESPONDIÓ NO CONSTITUYE UN 
DESAHOGO CORRECTO DE AQUÉLLA." IV.3o.T. 12 L  1941
  (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 777.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
CUANDO LAS OFRECIDAS NO SE REFIERAN A LOS 
HECHOS CONTROVERTIDOS, SU DESECHAMIEN
TO ES LEGAL." IV.2o.T. J/51  1346
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 779.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUAL
QUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PRO
PORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA 
ESCLARECER LA VERDAD." 2a./J. 66/2012  797
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 779.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
CUANDO LAS OFRECIDAS NO SE REFIERAN A LOS 
HECHOS CONTROVERTIDOS, SU DESECHAMIEN
TO ES LEGAL." IV.2o.T. J/51  1346
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGU
MENTO DE QUE LOS DOMICILIOS PROPOR
CIONADOS NO SON LOS CORRECTOS, SI LA JUN
TA NO REQUIRIÓ AL OFERENTE LOS DATOS DE 
LOCALIZACIÓN DE LOS TESTIGOS ‘BAJO PROTES
TA DE DECIR VERDAD’."     XII.3o. 3 L  1946
 (V Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL 
CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO 
ES OBJETADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, ES 
APTA PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL." 2a./J. 77/2012  756
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción II.—
Véase: "PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. CUANDO LAS OFRECIDAS NO SE REFIERAN 
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A LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, SU DESE
CHAMIENTO ES LEGAL." IV.2o.T. J/51  1346
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción XII.—
Véase: "SALARIO INVEROSÍMIL. LA AUTORIDAD 
LABORAL DEBE DECLARAR ASÍ AL INDICADO 
POR EL TRABAJADOR, CUANDO DE ACUERDO A 
LA CATEGORÍA QUE OCUPA RESULTA EXCE SIVO, 
NO OBSTANTE QUE SE HAYA TENIDO POR CON
TESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO."     XII.2o. J/1  1489
 (V Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 785.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
LA EXISTENCIA DE UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN LIBRADA CONTRA EL ABSOLVENTE NO JUS
TIFICA SU INASISTENCIA A SU DESAHOGO." IV.3o.T. 11 L  1942
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 790.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL ABSOL
VENTE RESPONDA LAS POSICIONES FORMULA
DAS POR SU OFERENTE Y RECONOZCA COMO 
CIERTOS LOS HECHOS PARA QUE SEAN VALO
RADOS EN EL LAUDO, LA CERTIFICACIÓN DE LA 
JUNTA QUE DA FE Y HACE CONSTAR LA MANERA 
EN QUE EL ABSOLVENTE RESPONDIÓ NO CONS
TITUYE UN DESAHOGO CORRECTO DE AQUÉLLA." IV.3o.T. 12 L  1941
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 790.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SU DESECHAMIENTO APOYADO EN QUE EL AB
SOLVENTE COMO REPRESENTANTE DEL PATRÓN 
ES UN ‘ALTO DIRECTIVO’ ES ILEGAL." IV.3o.T. 10 L  1943
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 803.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUAL
QUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PRO
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PORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA 
ESCLARECER LA VERDAD." 2a./J. 66/2012  797
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 813.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA QUE 
DECRETA SU DESERCIÓN SI EL OFERENTE NO 
PRESENTA A SUS TESTIGOS Y NO ASISTE A SU 
DESAHOGO, AUN CUANDO ÉSTE MANIFESTÓ 
SU IMPOSIBILIDAD DE PRESENTARLOS DIRECTA
MENTE Y SOLICITÓ SU CITACIÓN A TRAVÉS DE 
AQUÉLLA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCE
SAL QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU
LO 159 DE LA LEY DE AMPARO."    VIII.4o. 5 L  1947
 (X Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 821.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL JUICIO 
LABORAL. NO ES IDÓNEA PARA DEMOSTRAR EL 
ESTADO ANÍMICO QUE AFIRMA EL TRABAJADOR 
LE PRODUJO LA COACCIÓN BAJO LA CUAL FIR
MÓ SU RENUNCIA, POR LO QUE LA DETERMINA
CIÓN DE LA JUNTA QUE LA DESECHA POR ESTI
MARLA INÚTIL ES LEGAL." IV.3o.T. 13 L  1946
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 822.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA, 
GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA 
O DOCUMENTOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. 
MOMENTO EN EL CUAL DEBE ACREDITARSE QUE 
EL PERITO TIENE LOS CONOCIMIENTOS EN ALGU
NA DE LA REFERIDAS MATERIAS." VIII.P.T. 1 L  1944
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 824.—Véase: "PE
RITO OFICIAL EN MATERIA LABORAL. LA PRERRO
GATIVA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 824 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO IMPLICA QUE SI 
EL TRABAJADOR REVOCA VOLUNTARIAMENTE AL 
DESIGNADO POR LA AUTORIDAD LABORAL, ÉSTA 
TENGA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRARLE OTRO." II.1o.T. 386 L  1873
  (9a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 828.—Véase: "CON
FESIÓN FICTA DEL TRABAJADOR Y PRUEBA DE 
INSPECCIÓN RESPECTO DE DOCUMENTOS NO 
EXHIBIDOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN 
DE CONSERVAR. SU VALOR PROBATORIO SE NEU
TRALIZA ÚNICAMENTE EN AQUELLOS ASPECTOS 
QUE VERSAN SOBRE EL MISMO HECHO O PUNTO 
DE DEBATE, A MENOS DE QUE EXISTA OTRA PRO
BANZA QUE LO DESVIRTÚE."      X.1o. 1 L 1699
 (XI Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 840, fracción IV.—
Véase: "PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABO
RAL. AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL ABSOL
VENTE RESPONDA LAS POSICIONES FORMU LADAS 
POR SU OFERENTE Y RECONOZCA COMO CIER
TOS LOS HECHOS PARA QUE SEAN VALORADOS 
EN EL LAUDO, LA CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA 
QUE DA FE Y HACE CONSTAR LA MANERA EN QUE 
EL ABSOLVENTE RESPONDIÓ NO CONSTITUYE UN 
DESAHOGO CORRECTO DE AQUÉLLA." IV.3o.T. 12 L 1941
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "PRES
TACIONES EXTRALEGALES. SI SE RECLAMAN 
CON BASE EN UN CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO O EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO, AUN 
CUANDO EL ACTOR NO PRECISE LA CLÁUSULA 
O EL ARTÍCULO QUE LAS PREVEA, LA JUNTA 
DEBE ANALIZARLAS PARA RESOLVER SOBRE SU 
PROCEDENCIA." I.3o.T. 7 L 1928
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "SA
LARIO INVEROSÍMIL. LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE DECLARAR ASÍ AL INDICADO POR EL TRA
BAJADOR, CUANDO DE ACUERDO A LA CATEGO
RÍA QUE OCUPA RESULTA EXCESIVO, NO OBSTAN
TE QUE SE HAYA TENIDO POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO."     XII.2o. J/1 1489
 (V Región) (9a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "CONFESIÓN EXPRESA. NO LA CONSTITUYE 
EL ERROR MECANOGRÁFICO EN QUE INCURRE EL 
PATRÓN CUANDO EN ALGUNA PARTE DE LA CON
TESTACIÓN DE LA DEMANDA RECONOCE EL DES
PIDO, PERO DEL RESTO DEL OCURSO SE ADVIERTE 
QUE SE TRATA DE UNA EQUIVOCACIÓN." II.1o.T. 385 L 1699
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EFECTOS QUE PRO
DUCE LA FALTA DE CONTESTACIÓN CUANDO EL 
DEMANDADO COMPARECE PERSONALMENTE A 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA 
AUDIENCIA RESPECTIVA." I.13o.T. J/22 1144
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción IV.—
Véase: "RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD. PARA 
QUE LA EXCEPCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, BASADA EN INCIDENCIAS DE 
LA VIDA LABORAL DEL ACTOR, SEA PROCEDENTE, 
DEBEN PRECISARSE LAS FECHAS O PERIODOS EN 
QUE AQUÉLLAS OCURRIERON." IV.2o.T. J/50 1347
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 879.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. EFECTOS QUE PRODUCE LA 
FALTA DE CONTESTACIÓN CUANDO EL DEMAN
DADO COMPARECE PERSONALMENTE A LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA." I.13o.T.  J/22 1144
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 977.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA DE 
TRABAJO. CONSTITUYE UN INCIDENTE DENTRO 
DEL JUICIO LABORAL Y NO PUEDE COEXISTIR DE 
MANERA SIMULTÁNEA CON EL AMPARO."      III.4o. 1 L 2009
 (III Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 20 y 21.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL 
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CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO 
ES OBJETADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, 
ES APTA PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABO
RAL." 2a./J. 77/2012 756
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 154 y 155.—Véase: 
"PREFERENCIA DE DERECHOS PARA OCUPAR UN 
PUESTO VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN. INTER
PRETACIÓN DEL CONCEPTO ‘NATURALEZA DEL TRA
BAJO QUE DESEMPEÑARON’." I.13o.T. 41 L 1903
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 776 y 777.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUAL
QUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PRO
PORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA ES
CLA RECER LA VERDAD." 2a./J.  66/2012 797
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 782 y 783.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL VÍA INFORME EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL. EL TRABAJADOR PUEDE 
SOLICITAR A LA JUNTA QUE REQUIERA A CUAL
QUIER PERSONA O AUTORIDAD PARA QUE PRO
PORCIONE LA QUE ESTIME NECESARIA PARA ES
CLARECER LA VERDAD." 2a./J.  66/2012 797
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 786 y 787.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
AL TENER COMO PROPÓSITO QUE EL ABSOLVEN
TE RESPONDA LAS POSICIONES FORMULADAS 
POR SU OFERENTE Y RECONOZCA COMO CIER
TOS LOS HECHOS PARA QUE SEAN VALORADOS 
EN EL LAUDO, LA CERTIFICACIÓN DE LA JUNTA QUE 
DA FE Y HACE CONSTAR LA MANERA EN QUE EL 
ABSOLVENTE RESPONDIÓ NO CONSTITUYE UN 
DESAHOGO CORRECTO DE AQUÉLLA." IV.3o.T. 12 L 1941
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículos 787 y 788.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SU DESECHAMIENTO APOYADO EN QUE EL AB
SOLVENTE COMO REPRESENTANTE DEL PATRÓN 
ES UN ‘ALTO DIRECTIVO’ ES ILEGAL." IV.3o.T. 10 L 1943
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 788 y 789.—Véase: 
"CONFESIÓN FICTA DEL TRABAJADOR Y PRUEBA 
DE INSPECCIÓN RESPECTO DE DOCUMENTOS NO 
EXHIBIDOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN 
DE CONSERVAR. SU VALOR PROBATORIO SE NEU
TRALIZA ÚNICAMENTE EN AQUELLOS ASPECTOS 
QUE VERSAN SOBRE EL MISMO HECHO O PUNTO 
DE DEBATE, A MENOS DE QUE EXISTA OTRA PRO
BANZA QUE LO DESVIRTÚE."       X.1o. 1 L 1699
 (XI Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 788 y 789.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
ACORDE CON EL PRINCIPIO DE CELERIDAD PRO
CESAL, LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA POR LA 
QUE TIENE POR CONFESO FICTAMENTE AL ABSOL
VENTE DE LAS POSICIONES QUE CALIFIQUE DE 
LEGALES SI ÉSTE NO QUIERE CONTINUAR CON EL 
DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y SE RETIRA DE 
ÉSTA ES LEGAL." IV.3o.T. 9 L 1940
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 804 y 805.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL 
CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO 
ES OBJETADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, ES 
APTA PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL." 2a./J.  77/2012 756
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 824 y 825.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA 
SU DEBIDO DESAHOGO Y A FIN DE TENER VALOR 
PROBATORIO, EL DICTAMEN RENDIDO POR EL 
PERITO PROPUESTO POR EL PATRÓN DEBE RATI
FICARSE." XVII.1o.C.T. 8 L 1945
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículos 830 a 834.—Véase: 
"CONFESIÓN FICTA DEL TRABAJADOR Y PRUEBA 
DE INSPECCIÓN RESPECTO DE DOCUMENTOS NO 
EXHIBIDOS QUE EL PATRÓN TIENE OBLIGACIÓN 
DE CONSERVAR. SU VALOR PROBATORIO SE NEU
TRALIZA ÚNICAMENTE EN AQUELLOS ASPECTOS 
QUE VERSAN SOBRE EL MISMO HECHO O PUNTO 
DE DEBATE, A MENOS DE QUE EXISTA OTRA PRO
BANZA QUE LO DESVIRTÚE."      X.1o. 1 L 1699
 (XI Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 830 a 834.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN UN JUICIO LABORAL 
CONSISTENTE EN CREDENCIAL O GAFETE. SI NO 
ES OBJETADA Y DESVIRTUADA POR EL PATRÓN, ES 
APTA PARA PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL." 2a./J.  77/2012 756
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo de 1931, artículo 479 (abro
gada).—Véase: "CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JA
LISCO Y SUS MUNICIPIOS. PARA QUE DICHA FI
GURA OPERE, ES IMPROCEDENTE REQUERIR PRE
VIAMENTE AL TRABAJADOR PARA IMPULSAR EL 
PROCESO EN CASO DE INACTIVIDAD (INAPLICA
BILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 772 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." III.3o.T. 1 L 1661
  (10a.)

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, ar
tículo 11o.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON MOTIVO 
DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE 
LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIR
ME HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBE
RÁN DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AU
TORIDAD MINISTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR 
ESE PROBABLE ILÍCITO."    XXVII.1o. J/1 1107
 (VIII Región) (10a.)

Ley General de Hacienda de Morelos, artículo 77.—
Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIÓN EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 



362

 Clave Tesis Pág.

AGOSTO 2012

DEL ESTADO DE MORELOS. LA RETENCIÓN QUE DE 
ÉSTOS HACE EL NOTARIO, RESPECTO DE ACTOS 
CELEBRADOS ANTE ÉL, CONSTITUYE EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 77 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DE LA ENTIDAD QUE 
LOS PREVÉ." XVIII.3o.  J/2 1155
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 10, fracción II.—Véase: 
"CONTRATO DE REASEGURO. SU OBJETO." I.3o.C. 1032 C 1707
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 37.—Véase: "CONTRATO 
DE REASEGURO. LA RETENCIÓN PARA LA CONS
TITUCIÓN DE UNA RESERVA EN ÉSTE." I.3o.C. 1035 C 1706
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 37.—Véase: "CONTRATO 
DE REASEGURO. SU FINALIDAD." I.3o.C. 1030 C 1706
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 37.—Véase: "RETENCIÓN 
DEL RIESGO EN EL CONTRATO DE REASEGURO." I.3o.C. 1033 C 1970
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 46, fracciones I y II.—Véa
se: "RESERVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 54 DE 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDA
DES MUTUALISTAS DE SEGUROS." I.3o.C. 1029 C 1966
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 54.—Véase: "CONTRATO 
DE REASEGURO. LA RETENCIÓN PARA LA CONS
TITUCIÓN DE UNA RESERVA EN ÉSTE." I.3o.C. 1035 C 1706
  (9a.)
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Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 54.—Véase: "REASEGURO. 
CORRESPONDE A LA REASEGURADORA PROPOR
CIONAR LOS RECURSOS A LA REASEGURADA 
PARA QUE ÉSTA CONSTITUYA LA RESERVA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
DE SEGUROS." I.3o.C. 1036 C 1958
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 54.—Véase: "RESERVA EN 
LAS OPERACIONES DE REASEGURO. SU NATURA
LEZA Y CONSECUENCIAS." I.3o.C. 1028 C 1965
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 54.—Véase: "RESERVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY GENE
RAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUA
LISTAS DE SEGUROS." I.3o.C. 1029 C 1966
  (9a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 108.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EL 
ACTOR MANIFIESTA DESCONOCER LA MULTA QUE 
PRETENDE IMPUGNAR, LA SALA DEBERÁ ANALI
ZAR LOS CONCEPTOS DE NULIDAD FORMULADOS 
CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE ESA SANCIÓN, CON 
ANTELACIÓN AL PLANTEAMIENTO DE IMPROCE
DENCIA PROPUESTO POR LA AUTORIDAD DEMAN
DADA, REFERENTE A QUE AQUÉL DEBIÓ AGOTAR 
EL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2005)." I.7o.A. 39 A 1799
  (10a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 135 Bis.—Véase: "INTE
RÉS MORATORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 
BIS DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
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SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. MECA
NIS MO PARA SU CÁLCULO." I.7o.C. 22 C 1797
  (10a.)

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 48.—Véase: "FACTORAJE 
FINANCIERO. LA NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DE 
CRÉDITOS TRANSMITIDOS A EMPRESAS DE ESTA 
NATURALEZA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO DEBE REALI
ZARSE AL DEUDOR DE DICHOS CRÉDITOS, POR 
LO QUE NO ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE AL 
SOLIDARIO DEL CONTRATO RELATIVO." I.3o.C. 28 C 1775
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "FAR
MACODEPENDENCIA. CONSTITUYE UNA CAUSA 
EXCLUYENTE DEL DELITO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 15, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL FE
DERAL, CONDICIONADA A LA POSESIÓN DE NAR
CÓTICOS Y EN LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS 
EN LA TABLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 479 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD." 1a./J.  43/2012 341
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 6o. 
(vigente hasta el 14 de diciembre de 2011).—Véase: 
"PERSONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES 
EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA POR 
ACRE DITADA BASTA LA RELACIÓN, INSERCIÓN O 
AGRE GADO AL APÉNDICE DE LAS CERTIFICACIO
NES DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES EN EL TESTIMONIO NOTARIAL 
EXHIBIDO, SIN QUE SEA FACTIBLE QUE EN EL JUI
CIO EN EL QUE AQUÉLLA SE CUESTIONA SE EXA
MINEN LOS POSIBLES VICIOS Y CONSECUENCIAS 
DE LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD." XVII.1o.C.T. 5 L 1873
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 6o. 
(vigente hasta el 14 de diciembre de 2011).—Véase: 
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"PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. TRATÁN
DOSE DE PERSONAS MORALES CON DURACIÓN 
INDEFINIDA, AQUÉLLA PUEDE TENERSE POR ACRE
DITADA CON EL TESTIMONIO EN QUE SE HAGA 
CONSTAR DICHA CIRCUNSTANCIA." XVII.1o.C.T. 6 L 1874
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 10.—
Véase: "PERSONALIDAD DE LAS PERSONAS MORA
LES EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA POR 
ACREDITADA BASTA LA RELACIÓN, INSERCIÓN O 
AGREGADO AL APÉNDICE DE LAS CERTIFICACIO
NES DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES EN EL TESTIMONIO NOTARIAL 
EXHIBIDO, SIN QUE SEA FACTIBLE QUE EN EL JUI
CIO EN EL QUE AQUÉLLA SE CUESTIONA SE EXA
MINEN LOS POSIBLES VICIOS Y CONSECUENCIAS 
DE LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD." XVII.1o.C.T. 5 L 1873
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 10.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO LABORAL. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES CON DU
RACIÓN INDEFINIDA, AQUÉLLA PUEDE TENERSE 
POR ACREDITADA CON EL TESTIMONIO EN QUE 
SE HAGA CONSTAR DICHA CIRCUNSTANCIA." XVII.1o.C.T. 6 L 1874
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 24.—
Véase: "SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES APLICABLE 
A TODAS ELLAS, INCLUSIVE A LA ANÓNIMA, POR 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS ACCIONISTAS 
HASTA EL MONTO DE SUS APORTACIONES." 1a./J.  59/2012 472
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 87.—
Véase: "SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES APLICABLE 
A TODAS ELLAS, INCLUSIVE A LA ANÓ NIMA, POR 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS ACCIONISTAS 
HASTA EL MONTO DE SUS APORTACIONES." 1a./J.  59/2012 472
  (10a.)
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Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 89, 
fracciones III y IV.—Véase: "SOCIEDADES MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL RE
LATI VA, ES APLICABLE A TODAS ELLAS, INCLU
SIVE A LA ANÓNIMA, POR LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENEN LOS ACCIONISTAS HASTA EL MONTO DE 
SUS APORTACIONES." 1a./J.  59/2012 472
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 91, 
fracciones I y III.—Véase: "SOCIEDADES MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA, ES APLICABLE A TODAS ELLAS, INCLU
SIVE A LA ANÓNIMA, POR LA OBLIGACIÓN QUE 
TIENEN LOS ACCIONISTAS HASTA EL MONTO DE 
SUS APORTACIONES." 1a./J.  59/2012 472
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 174.—Véase: "INTERESES MORATORIOS EN 
UN TÍTULO DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, QUE PERMITE SU PACTO IRRESTRICTO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE PROHI
BICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." XXX.1o. 2 C 1735
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 174.—Véase: "INTERESES MORATORIOS. LA 
DECLARATORIA DE INCONVENCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IM
PLICA LIMITAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL REDU
CIRLOS HASTA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO 
ANUAL, Y NO LA ABSOLUCIÓN DE SU PAGO, NI 
FIJARLOS HASTA EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL." XXX.1o. 4 C 1737
  (10a.)
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 183.—Véase: "CHEQUE. EL LIBRADOR EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 183 Y 193 AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, ES RESPONSABLE DE LA FALTA DE 
PAGO DEL MISMO, EN CASO DE QUE EL BANCO RE
CHACE SU PAGO POR NO SER SIMILAR LA FIRMA 
DE AQUÉL CON LA QUE TIENE EN SUS REGISTROS." I.11o.C. 5 C 1664
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 193.—Véase: "CHEQUE. EL LIBRADOR EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 183 Y 193 AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, ES RESPONSABLE DE LA FALTA DE 
PAGO DEL MISMO, EN CASO DE QUE EL BANCO RE
CHACE SU PAGO POR NO SER SIMILAR LA FIRMA 
DE AQUÉL CON LA QUE TIENE EN SUS REGISTROS." I.11o.C. 5 C 1664
  (10a.)

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículo 3o., fracción XXXIII.—Véase: 
"MEDIO AMBIENTE. LA INDEMNIZACIÓN POR DA
ÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, DEBE INCLUIR SU 
REMEDIACIÓN, DE ACUERDO CON EXIGENCIAS 
DIVERSAS A LA MATERIA CIVIL." I.4o.A. 810 A 1808
  (9a.)

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente, artículo 176.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 176 DE 
LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. SI EL ESCRITO RE
LATIVO SE PRESENTA ANTE EL SERVICIO POS
TAL MEXICANO, SE CONSIDERARÁ EXHIBIDO EN LA 
FECHA QUE INDIQUE EL SELLO DE RECEPCIÓN DE 
LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA."     II.8o. 2 A 1963
 (I Región) (10a.)

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, artículo 181.—Véase: "AUTORIZACIO
NES EN MATERIA AMBIENTAL EXPEDIDAS ILEGAL
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MENTE. LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LAS 
QUE DIERON PAUTA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN COMPLEJO TURÍSTICO PERMITE QUE EL DAÑO 
CAU SADO, E INCLUSO EL IMPACTO AMBIENTAL, 
PUEDAN SER REMEDIADOS, AUN CUANDO HAYA 
CONCLUIDO LA EDIFICACIÓN." I.4o.A. 808 A 1638
  (9a.)

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 73.—Véase: "TRABAJADORES ADMI
NISTRATIVOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
NO ESTÁN SUJETOS AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 
DE DERECHOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE LA RELACIÓN QUE MANTIENEN CON 
AQUÉLLAS ES DE NATURALEZA LABORAL." 2a./J.  67/2012 957
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículo 26.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 26, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a.  LIX/2012 1002
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículo 26.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 
26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENERAL 
RE LATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVIII/2012 1003
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículo 26.—
Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 
26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY GENE RAL 
RE  LATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y LIBRE 
CONCURRENCIA." 2a.  LX/2012  1003
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículos 28 
y 29.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS AR
TÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY 
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GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 2a.  LIX/2012 1002
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículos 28 
y 29.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS AR
TÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LVIII/2012 1003
  (10a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículos 28 
y 29.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS AR
TÍCULOS 26, ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 29 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y 
LIBRE CONCURRENCIA." 2a.  LX/2012 1003
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
de San Luis Potosí, artículos 6o. y 7o.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y 
ADMISIÓN AL CURSO DE FORMACIÓN PARA CU
BRIR DETERMINADAS VACANTES DE AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
AQUÉL." IX.1o. 1 A 1936
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 13, fracción II.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA PRÁCTICA DE LOS EXÁ MENES DE CON
TROL DE CONFIANZA AL PERSONAL DE BASE DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA." III.2o.A. 24 A 2002
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 47 (vigente hasta el 29 de mayo de 
2009).—Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 47 
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DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 
29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LAS EVALUACIO
NES A QUE DEBERÁN SOMETERSE SUS MIEM
BROS, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA
MEN TAL DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  CLVII/2012 500
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 51 (vigente hasta el 29 de mayo de 
2009).—Véase: "SERVICIO DE CARRERA DE PRO
CURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL. EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, VIGENTE HASTA EL 
29 DE MAYO DE 2009, QUE PREVÉ LA SEPARACIÓN 
DEL CARGO DE SUS MIEMBROS QUE RESULTEN 
NO APTOS EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LIBERTAD DE TRABAJO." 1a.  CLVI/2012 501
  (10a.)

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículo 18, 
fracciones VI y XI.—Véase: "PRESCRIPCIÓN EN 
MATERIA AGRARIA. LA PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MA
TERIA OPERA RESPECTO DEL DERECHO A IMPUG
NAR LAS ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
EJIDATARIOS EN LA QUE SE HAYAN ASIGNADO 
TIERRAS, PERO NO EN TORNO AL RELATIVO A CON
TROVERTIR LAS DE AQUELLA EN LA QUE SE APRO
BARON CONTRATOS Y CONVENIOS QUE TENGAN 
POR OBJETO EL USO O DISFRUTE, POR TERCE
ROS, DE LAS TIERRAS DE USO COMÚN."   XXVI.5o. 4 A 1905
 (V Región) (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción III.—Véase: "QUEJA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE RECIBA DICHO RECURSO, POR SU NATU RA
LEZA DE URGENTE, NO DEBE DECLARARSE IN COM
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PETENTE POR RAZÓN DE LA MATERIA PARA 
CONOCER DEL MISMO." V.1o.P.A. 1 K 1952
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS 
ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS PE
NALES FEDERALES DE DISTINTA JURIS DIC CIÓN 
CUANDO ACTÚAN COMO JUZGADORES DE COM
PETENCIA ORDINARIA. CORRESPONDE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE TENGA JURIS
DICCIÓN RESPECTO DEL JUZGADO DE DISTRITO 
QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DEL JUICIO." X. 7 K 1670
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO EN MATE
RIA PENAL. TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL DE PRONTA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA, LA TEORÍA DE LA PREVENCIÓN, PARA 
EFECTOS DE FINCAR LA COMPETENCIA A UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER
SE AL FACTOR TIEMPO Y AL CONOCIMIENTO PRE
VIO DE QUE SE TRATE, AUNQUE NO HAYA SIDO DE 
FONDO." II.2o.P. 13 P 1700
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 52, fracción I.—Véase: "CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE PUEBLA. LA AUSEN
CIA DE UN TRIBUNAL DE DICHA NATURALEZA 
EN ESA ENTIDAD FEDERATIVA, NO RESULTA VIO
LA TORIA DE LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y DE LA 
PROTECCIÓN JUDICIAL PREVISTAS, RESPECTIVA
MENTE, EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, Y 25 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." VI.1o.A. 30 A 1702
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 68.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA ESTABLE
 CER, EN ACUERDOS GENERALES, REQUISITOS QUE 
NO PREVÉ LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 17 A 1596
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 81, fracción II.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA 
ESTABLECER, EN ACUERDOS GENERALES, REQUI
SITOS QUE NO PREVÉ LA LEY DE AMPARO." IV.1o.A. 17 A 1596
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 146, fracción XVI.—Véase: "IMPEDIMENTO. ES 
INFUNDADO EL PLANTEADO POR EL MAGISTRADO 
DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN PRO MO
VIDO CONTRA UNA RESOLUCIÓN DE FONDO EN 
MATERIA PENAL, SI SOLAMENTE INTERVINO COMO 
JUEZ EN DETERMINACIONES DE TRÁMITE Y NO 
DE FONDO." II.2o.P. 1 P  1786
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 177.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE, 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO EXISTA 
JURISPRUDENCIA TEMÁTICA ESTABLECIDA POR 
EL PROPIO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO." IV.2o.A. 18 A 1996
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Sonora, artículo 
13, fracción V.—Véase: "RECURSO DE REPOSI
CIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTEN
CIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA SIN MATE
RIA EL DIVERSO DE APELACIÓN HECHO VALER 
CONTRA EL AUTO QUE APRUEBA EL REMATE Y 
ADJUDICACIÓN EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTE
CARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)."     XII.3o. 4 C 1963
 (V Región) (10a.)
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Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artículo 
2, fracción III.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CON
TRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRE
SO LOCAL." 2a./J.  64/2012 997
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artículo 
3, fracción VII.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS JUICIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CON
TRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRE
SO LOCAL." 2a./J.  64/2012 997
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Veracruz, artículo 
49.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. ES INCOM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS JUICIOS CON
TENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL." 2a./J.  64/2012 997
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA PRETENSIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL DERE
CHO DE PRELACIÓN REGISTRAL DE UNA GARAN
TÍA HIPOTECARIA." III.2o.A. 18 A 2013
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VII.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR
LO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA 
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EL FALLO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LI
CITACIÓN PÚBLICA, CUYO CONTENIDO NO VERSA 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, ADQUI SI
CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CELE
BRADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL." XXXI. 2 A 1802
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XVI.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS RECLAMOS EFECTUADOS POR UN PA
TRÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL, CONSISTENTES EN LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
GASTOS EFECTUADOS POR LA ATENCIÓN MÉDICA 
PARTICULAR PRESTADA A UN ASEGURADO (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE DICIEM
BRE DE 2001)."     II.8o. 6 A 2015
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracciones XI y XVI.—
Véase: "AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL INVES
TIGADORA. CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE DECRETE SU REMOCIÓN POR RESPONSABI
LIDAD ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, PROCEDE, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DEL AMPARO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 56/2007)."      I.4o. 2 A 1599
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracciones XI y XVI.—
Véase: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO EXIGE MAYORES REQUISITOS PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUG
NADO QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, 
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POR LO QUE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GA
RANTÍAS DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO 
DE DOS MIL ONCE)."      I.4o. 3 A 1933
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 15.—Véase: "AGENTES DE 
LA POLICÍA FEDERAL INVESTIGADORA. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DECRETE SU REMO
CIÓN POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PRO CE
DE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO, EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 56/2007)."      I.4o. 2 A 1599
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 15.—Véase: "PROCEDI
MIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO EXI
GE MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE GARANTÍAS 
DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL ONCE DE MARZO DE DOS 
MIL ONCE)."      I.4o. 3 A 1933
 (I Región) (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 31.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLU
CIONES DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMINIS
TRATIVOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, AL 
NO ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE SU
PUESTO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A 1989
  (10a.)
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 35.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIO
NES DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMINISTRA
TIVOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, AL NO 
ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE SUPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A 1989
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 38, fracción XII.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA RE
SOLUCIONES DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN JUICIOS ADMI
NISTRATIVOS TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA, 
AL NO ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE ESE SU
PUESTO EN EL ARTÍCULO 63, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." I.2o.A. 4 A 1989
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículos 14 y 15.—Véase: "DERECHO 
HUMANO DE IGUALDAD ANTE LA LEY PREVISTO 
EN FORMA CONCORDANTE EN LOS ARTÍCULOS 
1o. CONSTITUCIONAL Y 24 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VÍA SUMARIA 
PARA LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, QUE SE DERI
VAN DE LOS ARTÍCULOS 582 Y 583 DE LA LEY 
RELATIVA, NO SE VULNERA LA CITADA PRERRO
GATIVA FUNDAMENTAL." VI.1o.A. 29 A 1756
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 31, fracción VII.—Véase: "CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A 
DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL 
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AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHERENTES A 
SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLAMARSE EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 K 1704
  (10a.)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 125, fracción III.—Véase: "CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO A 
DESECHOS Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CELEBRADO POR EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL 
AYUNTAMIENTO. LAS CUESTIONES INHERENTES A 
SU CUMPLIMIENTO DEBEN RECLAMARSE EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.3o.C. 2 K 1704
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 1o.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 2o., 
FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE ENTIENDE 
POR ‘EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD’ Y PROHI
BIR VENDER O SERVIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
QUIENES SE ENCUENTREN EN LA INDICADA CON
DICIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.3o.A.  J/9 1218
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 2o., fracción XX.—Véase: "PRE
VENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y 
DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO B), 
DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE EN
TIENDE POR ‘EVIDENTE ESTADO DE EBRIEDAD’ Y 
PROHIBIR VENDER O SERVIR BEBIDAS ALCOHÓ
LICAS A QUIENES SE ENCUENTREN EN LA INDI
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CADA CONDICIÓN, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.3o.A.  J/9 1218
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 2o., fracción XX.—Véase: "PRE
VENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIONES I, INCI
SO B), VIII Y XIV, DE LA LEY RELATIVA SON DE NA
TURALEZA AUTOAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/8 1219
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 6o.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY 
RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICAMENTE ENU
MERA LAS FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN IMPONER, 
DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, OBLIGACIÓN 
AL GUNA A LOS GOBERNADOS, ES DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/1 1213
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alco
hol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 14.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICAMENTE 
PRECISA LA AUTORIDAD A QUIEN COMPETE APLI
CAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRES
PONDAN CONFORME A LA LEY DE SALUD Y LAS 
SANCIONES QUE AQUÉLLA ESTABLECE SIN IM
PONER, POR EL SOLO INICIO DE SU VIGENCIA, 
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OBLIGACIONES AL GOBERNADO, ES DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/2 1214
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 60, fracción XVIII.—Véase: 
"PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCO
HOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CON
SUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL HE
CHO DE QUE EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN XVIII, 
DE LA LEY RELATIVA, NO ESTABLEZCA A PARTIR DE 
CUÁNDO DEBE COLOCARSE EL ANUNCIO A QUE 
SE REFIERE, SI LOS GOBERNADOS DEBEN SOLI
CITARLO A LA SECRETARÍA DE SALUD O SI ÉSTA 
SE ENCARGARÁ DE REPARTIRLO, NO GENERA IN
CERTIDUMBRE JURÍDICA." IV.3o.A.  J/10 1217
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 60, fracciones VII, XIX y XXIV.—
Véase: "PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 
ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y 
CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
ARTÍCULO 6o. DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE 
QUE ÚNICAMENTE ENUMERA LAS FACULTADES 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD LOCAL EN LA MA
TERIA SIN IMPONER, DESDE EL INICIO DE SU VI
GENCIA, OBLIGACIÓN ALGUNA A LOS GOBERNA
DOS, ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/1 1213
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 61, fracción I.—Véase: "PRE
VENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL 
Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCU
LOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUÉ SE 
ENTIENDE POR ‘EVIDENTE ESTADO DE EBRIE
DAD’ Y PROHIBIR VENDER O SERVIR BEBIDAS 
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ALCOHÓLICAS A QUIENES SE ENCUENTREN EN 
LA INDICADA CONDICIÓN, NO VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." IV.3o.A.  J/9 1218
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 61, fracciones I, VIII y XIV.—
Véase: "PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 
ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y 
CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN XX Y 61, FRACCIO
NES I, INCISO B), VIII Y XIV, DE LA LEY RELATIVA 
SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/8 1219
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 63, fracciones III y V.—Véase: 
"PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCO
HOL Y DE REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CON
SUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL AR
TÍCULO 6o. DE LA LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE 
ÚNICAMENTE ENUMERA LAS FACULTADES DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN 
IMPONER, DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, OBLI
GACIÓN ALGUNA A LOS GOBERNADOS, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/1 1213
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al_
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 64.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 64 Y 
67 DE LA LEY RELATIVA SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/3 1220
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 66.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
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COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 6o. DE LA 
LEY RELATIVA, EN VIRTUD DE QUE ÚNICAMENTE 
ENUMERA LAS FACULTADES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD LOCAL EN LA MATERIA SIN IMPONER, 
DESDE EL INICIO DE SU VIGENCIA, OBLIGACIÓN 
ALGUNA A LOS GOBERNADOS, ES DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/1 1213
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 67.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 64 Y 
67 DE LA LEY RELATIVA SON DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/3 1220
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículo 75.—Véase: "PREVENCIÓN Y 
COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGU
LACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY RELATIVA, AL CONTENER UNA CONSECUEN
CIA QUE SE GENERARÁ DESPUÉS DE QUE, EN SU 
CASO, SE REALICE UNA SERIE DE SUCESOS, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/4 1215
  (10a.)

Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículos 60 y 61.—Véase: "PREVEN
CIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 64 
Y 67 DE LA LEY RELATIVA SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/3 1220
  (10a.)
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Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Al
cohol y de Regulación para su Venta y Consumo de 
Nuevo León, artículos 78 a 80.—Véase: "PREVEN
CIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE 
REGULACIÓN PARA SU VENTA Y CONSUMO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LOS ARTÍCULOS 78 
A 80 DE LA LEY RELATIVA, AL SEÑALAR LOS CASOS 
EN QUE PROCEDEN LA CLAUSURA TEMPORAL 
ASÍ COMO LA DEFINITIVA Y DELIMITAR EL PRO
CEDIMIENTO PARA ÉSTA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA." IV.3o.A.  J/5 1222
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 117.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA PROMOCIÓN DE 
LAS PARTES EN QUE DESIGNAN DOMI CILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A SU FAVOR, NO 
ES APTA PARA INTERRUMPIRLA AL NO SER UN 
ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L 1660
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 117.—Véase: "CADUCIDAD EN 
MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVI
DAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE 
ARBITRAJE SI EL TRIBUNAL RESPEC TIVO OMITE 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO 
ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTE DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. 3 L 1663
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 128.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA PROMOCIÓN DE 
LAS PARTES EN QUE DESIGNAN DOMI CILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A SU FAVOR, NO 
ES APTA PARA INTERRUMPIRLA AL NO SER UN 
ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L 1660
  (10a.)
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Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 128.—Véase: "CADUCIDAD EN 
MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVI
DAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE 
ARBITRAJE SI EL TRIBUNAL RESPEC TIVO OMITE 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO 
ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTE DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. 3 L 1663
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA PROMOCIÓN DE 
LAS PARTES EN QUE DESIGNAN DOMI CILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A SU FAVOR, NO 
ES APTA PARA INTERRUMPIRLA AL NO SER UN 
ACTO DE IMPULSO PROCESAL." III.3o.T. 2 L 1660
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCI DAD EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL BURO CRÁ TICO 
EN EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
PARA QUE DICHA FIGURA OPERE, ES IMPRO CE
DENTE REQUERIR PREVIAMENTE AL TRABA
JADOR PARA IMPULSAR EL PROCESO EN CASO 
DE INACTIVIDAD (INAPLICABILIDAD SUPLE TO
RIA DEL ARTÍCULO 772 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO)." III.3o.T. 1 L 1661
  (10a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCIDAD EN 
MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVI
DAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE 
ARBITRAJE SI EL TRIBUNAL RESPEC TIVO OMITE 
PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO 
ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTE DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. 3 L 1663
  (10a.)
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Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 
BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL ESTABLECER 
UNA OBLIGACIÓN QUE DELIMITA UNA MODALI
DAD PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PARA 
LA CUAL FUERON AUTORIZADAS, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN." 1a.  CLXV/2012 504
  (10a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 
BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL OBLIGARLAS 
A COMPARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS BASES 
DE DATOS, NO VIOLA EL DERECHO A LA PROPIE
DAD PRIVADA." 1a.  CLXVI/2012 505
  (10a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 
BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, AL PREVER LA 
OBLIGACIÓN DE COMPARTIR INFORMACIÓN 
ENTRE LAS SOCIEDADES QUE REGLAMENTA, NO 
TRANSGREDE LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a.  CLXII/2012 505
  (10a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. EL ARTÍCULO 36 
BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CON
CURRENCIA TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 28 
CONSTITUCIONAL." 1a.  CLXIV/2012 506
  (10a.)

Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, artículo 36 Bis.—Véase: "SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA. LA RETRIBUCIÓN 
POR COMPARTIR LA INFORMACIÓN DE SUS BA
SES DE DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 
BIS DE LA LEY QUE LAS REGULA, SE OBTIENE AL 
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DISTRIBUIR LOS INGRESOS POR LA VENTA DE RE
PORTES DE CRÉDITO Y DE CRÉDITO ESPECIALES." 1a.  CLXIII/2012 507
  (10a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 1o.—Véa
se: "CONTRATO DE REASEGURO. SU FINALIDAD." I.3o.C. 1030 C 1706
  (9a.)

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 18.—Véa
se: "CONTRATO DE REASEGURO. SU OBJETO." I.3o.C. 1032 C 1707
  (9a.)

Norma Oficial Mexicana NOM168SSA11998, del 
expediente clínico, punto 5.5. (D.O.F. 30IX1999).—
Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168
SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. ATENTO AL 
PRINCIPIO PRO HOMINE EN EJERCICIO DEL CON
TROL DE CONVENCIONALIDAD, DEBE DECLARARSE 
LA INAPLICABILIDAD DE SU PUNTO 5.5. AL CASO 
CONCRETO, AL OMITIR LOS LINEAMIENTOS RES
PECTO AL PRÉSTAMO DE AQUÉL E IMPONER CON
DICIONES PARA JUSTIFICAR LA ENTREGA, ÚNI
CAMENTE, DEL RESUMEN CLÍNICO."      I.3o. 7 A 1837
 (I Región) (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM168SSA11998, del 
expediente clínico, punto 5.5. (D.O.F. 30IX1999).—
Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA NOM168
SSA11998, DEL EXPEDIENTE CLÍNICO. NO OBS
TANTE LO ESTABLECIDO EN SU PUNTO 5.5., BASTA 
LA SOLICITUD DEL PACIENTE PARA QUE LE SEAN 
EXPEDIDAS LAS CONSTANCIAS DE LOS ESTU
DIOS CLÍNICOS Y PATOLÓGICOS QUE LE FUERON 
PRACTICADOS."      I.3o. 8 A 1838
 (I Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 7.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON MOTIVO 
DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTO DE 
LA MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIRME 
HABERLOS SUFRIDO, OFICIOSAMENTE DEBE RÁN 
DAR VISTA CON TAL AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAD 
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MINISTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ESE PROBA
BLE ILÍCITO."     XXVII.1o. J/1 1107
 (VIII Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numeral 3.—Véase: "PRISIÓN PREVEN
TIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CON
FORME A UN ADECUADO CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
DE CRE TAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNA
CIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 
NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." II.1o.P. 2 P 1932
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numerales 1, 3 y 4.—Véase: "PRISIÓN PRE
VENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE." 1a.  CXXXVI/2012 491
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 1.—Véase: "MEDIO DE DEFENSA 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES. SI LA AUTORIDAD, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, 
INDICA A ÉSTE QUE ES EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CONSIDERA QUE 
NO ES EL PROCEDENTE SINO UN DETERMINADO 
RECURSO, DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
REENCAUSAR LA PROMOCIÓN PARA LA REGU
LARIZACIÓN DE SU TRÁMITE." IV.2o.A. 16 A 1810
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 26.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU AL
CANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012 482
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículos 2 y 3.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES." 1a.  CLXXVI/2012 482
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 9.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL. EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
VIOLA DICHO DERECHO HUMANO." XV.4o. 5 L 1991
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 12.—Véase: "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, DEL 
EXPE DIENTE CLÍNICO. ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
HOMINE EN EJERCICIO DEL CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD, DEBE DECLARARSE LA INAPLICA
BILIDAD DE SU PUNTO 5.5. AL CASO CONCRETO, 
AL OMITIR LOS LINEAMIENTOS RESPECTO AL PRÉS
TAMO DE AQUÉL E IMPONER CONDICIONES PARA 
JUSTIFICAR LA ENTREGA, ÚNICAMENTE, DEL RE
SUMEN CLÍNICO."      I.3o. 7 A 1837
 (I Región) (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 12.—Véase: "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM168SSA11998, DEL EX
PEDIENTE CLÍNICO. NO OBSTANTE LO ESTABLECI
DO EN SU PUNTO 5.5., BASTA LA SOLICITUD DEL 
PACIENTE PARA QUE LE SEAN EXPEDIDAS LAS 
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CONSTANCIAS DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS Y PA
TOLÓGICOS QUE LE FUERON PRACTICADOS."     I.3o. 8 A 1838
 (I Región) (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artículo 9.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNI
CIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, VIOLA 
DICHO DERECHO HUMANO." XV.4o. 5 L 1991
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 1.—Véase: 
"PRIMA VACACIONAL. NO FORMA PARTE DEL SA
LARIO BASE PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE 
LAS PENSIONES DE LOS JUBILADOS Y PENSIO
NADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL."     XII.3o. 5 L 1930
 (V Región) (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL ESTÍMULO POR ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Y CULTURALES NO INTEGRA EL SALARIO BASE 
PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE AQUÉLLA." I.6o.T. 19 L 1871
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 21.—Véase: 
"PIE DE RAMA. INTERPRETACIÓN GRAMATICAL Y 
TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 DEL RÉGIMEN DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES PARA LOS TRABA
JADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL."    VIII.4o. 4 L 1877
 (X Región) (10a.)
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Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 3o. transitorio.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL PAGO DEL QUIN QUE
NIO A QUE TIENEN DERECHO SUS TRABAJADO
RES JUBILADOS O PENSIONADOS CONSISTENTE 
EN EL IMPORTE DE UN MES DE LA CUANTÍA QUE 
PERCIBAN AL CUMPLIR 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
CON ESE CARÁCTER, SÓLO APLICA A QUIENES 
SE HAYAN JUBILADO O PENSIONADO DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 1987 AL 15 DE MARZO DE 1988 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS TERCERO Y 
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL RÉGIMEN DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES RESPECTIVO)." X.A.T.  J/1 1500
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 7o. transitorio.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL PAGO DEL QUINQUE
NIO A QUE TIENEN DERECHO SUS TRABAJADO
RES JUBILADOS O PENSIONADOS CONSISTENTE 
EN EL IMPORTE DE UN MES DE LA CUANTÍA QUE 
PERCIBAN AL CUMPLIR 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
CON ESE CARÁCTER, SÓLO APLICA A QUIENES 
SE HAYAN JUBILADO O PENSIONADO DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 1987 AL 15 DE MARZO DE 1988 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS TERCERO 
Y SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL RÉGIMEN DE JUBI
LACIONES Y PENSIONES RESPECTIVO)." X.A.T.  J/1 1500
  (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículos 4 y 5.—Véase: 
"PRIMA VACACIONAL. NO FORMA PARTE DEL SA
LARIO BASE PARA DETERMINAR LA CUANTÍA 
DE LAS PENSIONES DE LOS JUBILADOS Y PENSIO
NADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL."     XII.3o. 5 L 1930
 (V Región) (10a.)

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, artículo 
9o. fracción I.—Véase: "COMISIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. LAS 
OPINIONES QUE EMITE NO OBLIGAN NI VINCULAN 
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AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CUANDO EJER
CE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     II.8o. 4 A 1665
 (I Región) (10a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículo 29.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA PREVIS
TO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL GRADO DE RIESGO 
DE LAS EMPRESAS PARA LOS EFECTOS DEL SE
GURO DE RIESGOS DEL TRABAJO, NO SE ACTUA
LIZA CUANDO EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI
CIO DE NULIDAD CONSISTE EN UNA RESOLUCIÓN 
DE RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA DEL SEGURO DE 
RIESGOS DEL TRABAJO."     II.8o. 8 A 1974
 (I Región) (10a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículo 176, fracción II—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA SUSPENSIÓN DEL REGISTRO AL CONTA
DOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTAMINAR 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE LOS PATRONES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL." I.8o.A. 17 A 2001
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículos 18 a 23.—Véase: "RE
VISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL GRADO 
DE RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA LOS EFEC
TOS DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO, NO 
SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO IMPUGNADO 
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EN EL JUICIO DE NULIDAD CONSISTE EN UNA 
RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA DEL 
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO."     II.8o. 8 A 1974
 (I Región) (10a.)

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículos 32 y 33.—Véase: "RE
VISIÓN FISCAL. EL SUPUESTO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, RELATIVO AL GRADO 
DE RIESGO DE LAS EMPRESAS PARA LOS EFEC
TOS DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO, NO 
SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO IMPUGNADO EN 
EL JUICIO DE NULIDAD CONSISTE EN UNA RESO
LUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE LA PRIMA DEL 
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO."     II.8o. 8 A 1974
 (I Región) (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, artículo 
38.—Véase: "SERVICIO MILITAR NACIONAL. LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 38 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RESPECTIVA TIENEN 
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONAL, EN TANTO QUE 
ATIEN DEN AL INTERÉS GENERAL Y AL RESPETO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS." 1a.  CXLVI/2012 502
  (10a.)

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, artículo 
38.—Véase: "SERVICIO MILITAR NACIONAL. LOS AR
TÍCULOS 10 DE LA LEY RELATIVA, Y 38 DE SU RE
GLAMENTO NO VIOLAN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." 1a.  CXLVII/2012 504
  (10a.)

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artículo 72, 
fracción XI (G.O. 11II2011).—Véase: "MIEMBROS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, 
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FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PU
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER UN 
PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA TERMI
NACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO, 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A 1811
  (10a.)

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artículo 83, 
fracción IV (G.O. 11II2011).—Véase: "MIEMBROS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS TRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, 
FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTI
DAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER 
UN PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA 
TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRA
MIENTO, VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A 1811
  (10a.)

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, artículo 122, 
fracción II (G.O. 11II2011).—Véase: "MIEMBROS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE CARRERA DE LA PRO
CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 72, FRACCIÓN XI, 83, 
FRACCIÓN IV Y 122, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GE
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PU
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE ESA ENTI
DAD EL 11 DE FEBRERO DE 2010, AL NO PREVER UN 
PROCEDIMIENTO DE DEFENSA CONTRA LA TERMI
NACIÓN DE LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO, 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA." I.7o.A. 40 A 1811
  (10a.)
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Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 82.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
PARA IMPONER CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 82 DEL REGLAMENTO 
DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. EL PLAZO DE TRES DÍAS PARA OTORGAR 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA AL PROBABLE IN
FRACTOR INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE LE REALIZÓ LA NOTIFICACIÓN PERSONAL CO
RRESPONDIENTE."     VI.3o. 3 A 1938
 (II Región) (10a.)

Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguri
dad Social del Estado de México y Municipios, ar
tículo 81.—Véase: "PENSIÓN POR JUBILACIÓN, 
EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNI
CIPIOS. SU OTORGAMIENTO ESTÁ SUPEDITADO A 
LA SOLICITUD DEL INTERESADO CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
GENEREN LOS SUPUESTOS PREVISTOS LEGAL
MENTE PARA ELLO Y EL DERECHO RELATIVO." II.1o.A.  J/26 1313
  (9a.)

Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguri
dad Social del Estado de México y Municipios, ar
tículos 66 a 68.—Véase: "PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN, EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS. SU OTORGAMIENTO ESTÁ SUPE
DITADO A LA SOLICITUD DEL INTERESADO CON
FORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE SE GENEREN LOS SUPUESTOS PREVIS
TOS LEGALMENTE PARA ELLO Y EL DERECHO 
RELATIVO." II.1o.A.  J/26 1313
  (9a.)

Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguri
dad Social del Estado de México y Municipios, ar
tículos 75 a 79.—Véase: "PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN, EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS. SU OTORGAMIENTO ESTÁ SUPE
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DITADO A LA SOLICITUD DEL INTERESADO CON
FORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE SE GENEREN LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
LEGALMENTE PARA ELLO Y EL DERECHO RELATIVO." II.1o.A.  J/26 1313
  (9a.)

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 82, fracción I.—Véase: "PETRÓLEOS MEXI
CANOS. SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN 
DE LA PENSIÓN JUBILATORIA POR VEJEZ DE SUS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA. (ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS)." 2a./J.  47/2012 692
  (10a.)

Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, artículo 39.—Véase: "TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU RE
GLAMENTO INTERIOR, AL ESTABLECER UNA RES
TRICCIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 8, NUME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." VIII.2o.P.A. 12 A 2014
  (10a.)

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 17, fracción III.—Véase: "ADMI
NISTRADORES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
EN LOS PRECEPTOS REGLAMENTARIOS QUE PRE
VÉN SU FACULTAD PARA ORDENAR Y PRACTICAR 
VISITAS DOMICILIARIAS ESTÁ IMPLÍCITA LA DE DE
SIGNAR VISITADORES QUE LAS LLEVEN A CABO." VIII.2o.P.A. 6 A 1598
  (10a.)

Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, artículo 19, apartado A, fracción I.—Véa
se: "ADMINISTRADORES LOCALES DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI
BUTARIA. EN LOS PRECEPTOS REGLAMENTARIOS 
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QUE PREVÉN SU FACULTAD PARA ORDENAR Y 
PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS ESTÁ IMPLÍ
CITA LA DE DESIGNAR VISITADORES QUE LAS 
LLEVEN A CABO." VIII.2o.P.A. 6 A 1598
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Poder Judicial de Veracruz, artí
culo 1.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL." 2a./J.  64/2012 997
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Poder Judicial de Veracruz, ar
tículos 3 y 4.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LOS JUI
CIOS CONTENCIOSOS PROMOVIDOS CONTRA LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO LOCAL." 2a./J.  64/2012 997
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 39.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. DEBE ESTIMARSE OPOR
TUNA LA PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 
AUTOMÁTICO DE RECEPCIÓN DE OFICIALÍAS DE 
PARTES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ANTES DEL DÍA DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, EN 
OBSERVANCIA AL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." VIII.1o.P.A. 2 A 1752
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, regla 
1.2.4.9 (D.O.F. 29IV2009).—Véase: "MERCANCÍA 
EXTRANJERA ADQUIRIDA DE SEGUNDA MANO 
POR EL CONTRIBUYENTE. PARA ACREDITAR SU 
PRO PIEDAD O ESTANCIA LEGAL EN EL PAÍS, LOS 
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COMPROBANTES FISCALES O FACTURAS EXHIBI
DAS ANTE LA AUTORIDAD DEBEN ESTABLECER 
TODAS LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN LA 
REGLA I.2.4.9. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2009." I.7o.A. 41 A 1811
  (10a.)

Resolución por la que se establecen las reglas de 
carácter general relativas a la aplicación de las dis
posiciones en materia aduanera del Tratado de Li
bre Comercio de América del Norte, artículos 39 a 
69 (D.O.F. 15IX1995)—Véase: "PROCEDIMIENTO 
DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE. NO EXISTE OBLIGACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DEL ESTADO QUE LO LLEVA A 
CABO DE REALIZAR Y NOTIFICAR LOS ACTOS RE
LATIVOS TANTO EN SU IDIOMA OFICIAL COMO EN 
EL DEL ESTADO DONDE EL EXPORTADOR RESIDE." I.7o.A. 38 A 1936
  (10a.)

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 506.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE VERIFI
CACIÓN DE ORIGEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEL ESTADO QUE LO LLEVA A CABO 
DE REALIZAR Y NOTIFICAR LOS ACTOS RELATIVOS 
TANTO EN SU IDIOMA OFICIAL COMO EN EL DEL 
ESTADO DONDE EL EXPORTADOR RESIDE." I.7o.A. 38 A 1936
  (10a.)

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 2206.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE VERI
FICACIÓN DE ORIGEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEL ESTADO QUE LO LLEVA A CABO 
DE REALIZAR Y NOTIFICAR LOS ACTOS RELATIVOS 
TANTO EN SU IDIOMA OFICIAL COMO EN EL DEL 
ESTADO DONDE EL EXPORTADOR RESIDE." I.7o.A. 38 A 1936
  (10a.)
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